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ContEnIdo

mediante el acuerdo General Número 9/2011, de veintinueve de agosto de dos mil 
once, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se determinó 
que la décima Época del Semanario Judicial de la Federación, iniciaría con la 
publicación de la jurisprudencia del pleno y de las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, así como de los tribunales Colegiados de Circuito, deri
vada de las sentencias dictadas a partir del cuatro de octubre de dos mil once, 
de los votos relacionados con éstas, de las tesis respectivas y de las diversas 
ejecutorias emitidas a partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 

por decreto publicado en el diario oficial de la Federación del 2 de 
abril de 2013, que entró en vigor el día tres siguiente, se expidió la ley de amparo, 
en cuyo artículo 220 se prevé que en el Semanario Judicial de la Federación se 
publicarán las tesis que se reciban y se distribuirá en forma eficiente para 
facilitar su conocimiento.

el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión privada 
celebrada el 18 de abril de 2013, acordó que el Semanario Judicial de la Federa
ción se publicara permanentemente de manera electrónica, en reemplazo del 
Sistema de Jurisprudencia y Tesis Aisladas IUS. en consecuencia, por acuerdo 
General plenario Número 19/2013 se estableció al Semanario como un sistema 
digital de compilación y difusión de las tesis jurisprudenciales y aisladas emi
tidas por los órganos del poder Judicial de la Federación; de las ejecutorias 
correspondientes, así como de los instrumentos normativos emitidos por los 
órganos del poder Judicial de la Federación.

la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación constituirá la versión 
impresa y electrónica de lo difundido en el Semanario Judicial de la Federación, y 
se publicará con una periodicidad mensual, ini ciándose su circulación durante 
la segunda quincena del mes siguiente al que corresponda.



la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en su versión en 
papel se integra por siete partes, con diversas secciones y subsecciones, que 
contienen, por regla general, la parte considerativa de las ejecutorias que in
tegren jurisprudencia por reite ración y las tesis respectivas; las que resuelvan 
una contradicción de criterios, las que interrumpan jurisprudencia; y las que 
la sustituyan; el texto íntegro de las sentencias dictadas en controversias 
constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, así como las tesis res
pectivas; los votos correspondientes; la normativa, los diversos acuerdos y 
demás documentos emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y por el Consejo de la Judicatura Federal, y cualquier otra ejecutoria o tesis 
relevante, que aun sin integrar jurisprudencia, su publicación se ordene por el 
pleno o alguna de las Salas de este alto tribunal, por un pleno de Circuito o 
por un tribunal Colegiado de Circuito.

Cada tesis y ejecutoria publicada en la Gaceta contiene una nota en la 
que se indican la fecha y hora de incorporación en el Semanario, así como las 
de su conocimiento público –cuando se cuente con ese dato–, con lo que se da 
certeza del momento en que se hace obligatoria, en su caso, la aplicación de 
aquéllas.

Con la publicación de esta Gaceta se da cumplimiento, además, al artícu
lo 73, fracción i, de la ley General de transparencia y acceso a la información 
pública, publicada el 4 de mayo de 2015 en el Diario Oficial de la Federación.
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AdVERtEnCIA

en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación se incluyen los índices ge
neral alfabético de tesis jurisprudenciales y aisladas, de ejecutorias, de votos 
particulares y minoritarios, de acciones de inconstitucionalidad y de con
trover sias constitucionales, y de acuerdos; ello sin menoscabo de que en la 
Gaceta Electrónica también se publiquen, dentro de su décima parte, 
denominada "otros índices", los índices por materia, de jurisprudencia por 
contradicción y de ordenamientos, ordenados alfabética mente, así como una 
tabla general temática. en la versión electrónica se contienen dentro de su 
octava y Novena partes, las sentencias dictadas por tribunales del estado 
mexicano en las que ejerzan el control de constitucionalidad o de conven
cionalidad, en térmi nos de lo previsto en los ar  tículos 1o., párrafo tercero, y 
133 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como 
diversas cuya difusión se estime relevante por el pleno o por alguna de las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

asimismo, se incluye el directorio de los ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de los magistrados integrantes de los plenos de Circuito 
y de los magistrados de tribunales Colegiados de Circuito.

las tesis que se detallan en los mencionados índices y tablas llevan una 
clave que indica el órgano del que proceden, la materia, en su caso, y el número 
asignado por la instancia que las establece.

las tesis correspondientes a la décima Época se distinguirán de las 
aprobadas durante la Novena Época del Semanario, con la adición al número 
de identificación de la referencia: "(10a.)". respecto de las tesis aprobadas en 
los años estadísticos posteriores, la numeración progresiva continuará rela
cionándose por el año en que son emitidas, con la referencia a la Época a la que 
pertenecen.



en el número de identificación de la jurisprudencia por reiteración que 
verse sobre temas de mera legalidad con precedentes emitidos durante la 
Novena y la décima Épocas del Semanario, se deberá indicar que corresponde 
a esta última.

I. PLEno Y SALAS

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

el número de identificación de las tesis de jurisprudencia del pleno o de las 
Salas se integrará con la letra de la instancia, seguida de la letra J y después de 
un punto, dividiéndolas una diagonal, los números arábigos que correspon
den al asignado a la tesis, las cifras relativas del año en que fueron aprobadas, 
divididas éstas por una diagonal, y la mención de que pertenecen a la décima 
Época de publicación del Semanario.

Ejemplos:

P./J. 1/2011 (10a.) 1a./J. 1/2011 (10a.) 2a./J. 1/2011 (10a.)

b. tESIS AISLAdAS

las tesis aisladas se identificarán con la letra de la instancia, los números 
romanos que corresponden al asignado a la tesis, el año en que fueron apro
badas, y la mención de que pertenecen a la décima Época.

Ejemplos:

P. I/2011 (10a.) 1a. I/2011 (10a.) 2a. I/2011 (10a.)

II. PLEnoS dE CIRCuIto

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

el número de identificación de las tesis jurisprudenciales de los plenos de 
Circuito iniciará con las letras pC, luego un punto, se continúa con un número 
romano que indica el Circuito, se sigue con un punto y, en su caso, con la 
letra inicial de la materia de especialización del pleno, con un punto, luego 
se señala la letra J, que significa jurisprudencia, una diagonal y el número 
arábigo de la tesis correspondiente, la materia a la que corresponde la tesis y, 
finalmente, la identificación de que se trata de una tesis de la décima Época.
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Ejemplos:

PC.III.P. J/1 KO (10a.)
Tesis jurisprudencial en materia común, número uno del Pleno en Materia 

Penal del Tercer Circuito

PC.XXXIII.CRT. J/10 A (10a.)
Tesis jurisprudencial en materia administrativa, número diez del Pleno en 

Materia Administrativa

Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomu
nicaciones

b. tESIS AISLAdAS

el número de identificación en las tesis aisladas de los plenos de Circuito, se 
integrará por:

 las letras pC, que significan pleno de Circuito;
 el Circuito expresado con número romano, seguido de un punto. 

en el caso del pleno en materia administrativa especializado en Competencia 
económica, radiodifusión y telecomunicaciones, se identificará con el número 
romano XXXiii;

 la sigla o siglas que expresen la materia del pleno de Circuito, en caso 
de que éste sea especializado, seguidas de un punto cada una de ellas;

 el número secuencial que corresponda a la tesis en cuestión, señalado 
en cardinal, utilizando uno, dos o tres dígitos, según sea el caso, sin colocar 
ceros a la izquierda;

 la sigla o siglas que expresen la materia a la que corresponde la tesis, 
según sea constitucional (CS), común (K), penal (p), administrativa (a), civil 
(C) o laboral (l), y

 la referencia de que se trata de una tesis de la décima Época.

Ejemplo:

PC.I.C.1 K (10a.)
Pleno de Circuito en Materia Civil del Primer Circuito (tesis común).

III. tRIBunALES CoLEgIAdoS dE CIRCuIto

las tesis jurisprudenciales y aisladas derivadas de las sentencias dictadas 
por el pleno y por las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación así 
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como por los tribunales Colegiados de Circuito antes de la entrada en vigor del 
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
los artículos 94, 103, 104 y 107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, publicado en el diario oficial de la Federación el seis de junio de 
dos mil once, corresponderán a la Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación, y se distinguirán agregando a su número de identificación: "(9a.)". 

las tesis derivadas de las sentencias dictadas por los referidos órganos 
jurisdiccionales con posterioridad a la entrada en vigor del referido decreto 
corresponden a la décima Época, y a su número de identificación se le agre
gará: "(10a.)". el mismo dato se agregará a las tesis aprobadas por los plenos 
de Circuito.

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

el número de identificación de las tesis de jurisprudencia de los tribunales 
Colegiados de Circuito, se inicia con un número romano que indica el Circuito, 
seguido de un punto, continúa con un número ordinal que identifica al tribunal 
de dicho Circuito –cuando sea tribunal Colegiado único, no se hará seña
lamiento alguno–; después, la letra inicial de la materia del tribunal Colegiado 
de Circuito con un punto –sólo se aplica a tribunales Colegiados especiali
zados por materia–; luego se señala la letra J, que significa jurisprudencia, una 
diagonal y el número arábigo de la tesis correspondiente, para finalizar con la 
referencia a la décima Época.

Ejemplo:

III.2o.P. J/1 (10a.)
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito.

Cuando el órgano emisor sea un tribunal Colegiado de un Centro au
xiliar de alguna región, en lugar del número romano que identifique el Circuito 
respectivo, se agregará un paréntesis en el cual se indique el número romano 
de la región a la que pertenece y la palabra región.

Ejemplo:

(II Región)4o. J/1 (10a.)
Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda 

Región.
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b. tESIS AISLAdAS

el número de identificación de las tesis aisladas de los tribunales Colegiados 
de Circuito, se integrará por:

 el Circuito se expresa con número romano seguido de un punto;
 el número del tribunal Colegiado de Circuito se expresa en ordinal, 

seguido también de un punto;
 en caso de que el tribunal Colegiado de Circuito sea especializado en 

una o en dos materias, la sigla o siglas que expresen la materia, respectivamente, 
seguidas de un punto cada una de ellas;

 el número secuencial que corresponda a la tesis en cuestión, señalado 
en cardinal, utilizando uno, dos o tres dígitos, según sea el caso, sin colocar 
ceros a la izquierda;

 la sigla o las siglas que exprese la materia a la que corresponde la 
tesis, según sea constitucional (CS), común (K), penal (p), administrativa (a), 
civil (C) o laboral (l), y

 la referencia de que se trata de una tesis de la décima Época.

Ejemplo:

I.1o.C.1 K (10a.)
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito (tesis común).

Cuando el órgano emisor sea un tribunal Colegiado de un Centro auxi
liar de alguna región, en lugar del número romano que identifique el Circuito 
respectivo, se agregará un paréntesis en el cual se indique el número romano 
de la región a la que pertenece y la palabra región.

Ejemplo:

(VIII Región)1o. 1 A (10a.)
Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región 

(tesis administrativa).





XXI

Benito Juárez, como presidente de la república, el 8 de diciembre de 1870 
promulgó el decreto por medio del cual el Congreso de la unión creó un 
periódico con el nombre de Semanario Judicial de la Federación, en el que se 
publicaron todas las sentencias definitivas pronunciadas por los tribuna les 
Federales desde el restablecimiento del orden legal en 1867; los pedimentos 
del procurador General de la Nación, del ministro Fiscal de la Suprema Corte de 
Justicia y de los promotores Fiscales de los tribunales de Circuito y Juzgados 
de distrito; así como las actas de acuerdo del pleno de la Suprema Corte y los 
informes pronunciados ante ella, cuando se acordó la publicación.

los movimientos políticos y sociales ocurridos en nuestro país y las 
reformas constitucionales influyeron en la publicación del Semanario, lo que 
originó sus Épocas.

Se ha dividido a las Épocas del Semanario Judicial de la Federación 
en dos grandes periodos constitucionales: antes y después de 1917. dicha 
división obedece a que las tesis de jurisprudencia que fueron publicadas en 
las Épocas primera a Cuarta (antes de 1917), hoy son inaplicables, no tienen 
vigencia, y por ello se agrupan dentro de lo que se ha llamado "jurisprudencia 
histórica". las Épocas Quinta a décima (de 1917 a la fecha) comprenden lo 
que se considera el catálogo de la "jurisprudencia aplicable". al respecto es 
de destacar que en términos del artículo sexto transitorio de la ley de amparo 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, expedida por decreto publicado en el diario oficial 
de la Federación el 2 de abril de 2013, la jurisprudencia integrada conforme 
a la ley anterior continuará en vigor en lo que no se oponga a la ley actual.

éPoCAS
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PRIMER PERIodo
(JuRISPRudEnCIA HIStÓRICA)

SEgundo PERIodo
(JuRISPRudEnCIA APLICABLE)

primera ÉpoCa Comprende 7 tomos que contienen las resoluciones 
sostenidas por los tribunales Federales de 1871 a 
sep tiembre de 1875.

SeGuNda ÉpoCa Comprende 17 tomos. 
inicia en enero de 1881 con la reaparición del 
Sema nario y termina en diciembre de 1889, por 
la crisis que se presentó cuando los fallos de la 
Corte se incrementaron debido al crecimiento 
poblacional de méxico, a su desarrollo económico 
y al exceso de am paros contra resoluciones ju
diciales de carácter civil y criminal.

terCera ÉpoCa Comprende 12 tomos que contienen los fallos del 
poder Judicial de la Federación de enero de 1890 
a diciembre de 1897.

Cuarta ÉpoCa Se integra por 52 tomos. principia el 5 de enero de 
1898 y finaliza en 1914.

QuiNta ÉpoCa Se integra por 132 tomos y cubre el periodo del 1o. 
de junio de 1917 al 30 de junio de 1957.
Su ordenación se presenta en forma cronológica, 
además de que al final de cada tomo aparece pu
bli cado su índice.

Con el propósito de que los funcionarios de los órganos jurisdiccio
nales, litigantes, estudiosos del derecho y público en general conozcan la 
integración de los tomos o volúmenes de las diversas Épocas del Semanario 
y los periodos que abarcan, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a 
través de la Coordi nación de Compilación y Sistematización de tesis, elaboró 
el presente cuadro:



XXIII

SeXta ÉpoCa a partir de la publicación de las ejecutorias de julio 
de 1957, se introdujeron reformas sustanciales que 
motivaron la iniciación de la Sexta Época, la cual 
está integrada por 138 volúmenes numerados con 
cifras romanas y cubre el periodo del 1o. de julio de 
1957 al 15 de diciembre de 1968.
los volúmenes se componen de cinco partes edi
tadas en cuadernos por separado (pleno y Salas 
Numerarias).

SÉptima ÉpoCa las reformas y adiciones a la Constitución Federal y 
a la ley de amparo, efectuadas en 1968, y que dieron 
competencia a los tribunales Colegiados de Circuito 
para integrar jurisprudencia, así como para conocer 
de amparos directos, marcaron la termi nación de 
la Sexta Época y el inicio de la Séptima, la cual se 
integra por 228 volúmenes identificados con cifras 
arábigas y abarcó del 1o. de enero de 1969 hasta el 
14 de enero de 1988.
por lo general, los volúmenes están compuestos por 
siete partes y editados en cuadernos separados, 
correspondientes a pleno, Salas (penal, adminis
trativa, civil y laboral), tribunales Colegiados y Sala 
auxiliar.

oCtaVa ÉpoCa la octava Época principió el 15 de enero de 1988 y 
culminó el 3 de febrero de 1995. 
está integrada por 15 tomos identificados con nú
meros romanos (hasta el tomo Vi la publicación fue 
semestral y a partir del tomo Vii se transformó en 
mensual) y por 87 Gacetas de publicación mensual, 
las cuales contenían las tesis jurisprudenciales 
emitidas por el pleno y Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y por los tribunales Cole giados 
de Circuito.

NoVeNa ÉpoCa las reformas a la Constitución política de los esta dos 
unidos mexicanos, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 31 de diciembre de 1994, marcaron 
la terminación de la octava Época y el inicio de la 
Novena el 4 de febrero de 1995. esta Época culminó 
el 3 de octubre de 2011.



XXIV

en una sola obra se conjuntaron las publicaciones del 
Semanario Judicial de la Federación y de su Gaceta, 
cuya periodicidad es mensual. 

dÉCima ÉpoCa la entrada en vigor del decreto publicado el 6 de 
junio de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, 
por el que se reformaron, adicionaron y derogaron 
diversas disposiciones de los artículos 94, 103, 104 y 
107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, así como del decreto publicado en di cho 
medio oficial de difusión el 10 de junio de 2011, por 
el que se modificó la denominación del Capítulo i del 
título primero y se reformaron diversos ar tículos de 
la ley Fundamental, en materia de derechos huma
nos, dieron lugar a la décima Época del Sema nario 
Judicial de la Federación, la cual inició con la publicación 
de la jurisprudencia del pleno y de las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como de 
los tribunales Colegiados de Circuito, derivada de las 
sentencias dictadas a partir del 4 de octubre de 
2011, de los votos relacionados con éstas, de las tesis 
respectivas y de las diversas ejecutorias emitidas a 
partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 



PRIMERA PARtE
pleNo

de la Suprema Corte 
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Subsección 5.
EjEcutorias dictadas En controvErsias consti
tucionalEs y accionEs dE inconstitucionalidad 
quE contiEnEn critErios vinculatorios, En térmi 
nos dEl artículo 43 dE la lEy rEglamEntaria dE 
las FraccionEs i y ii dEl artículo 105 dE la cons
titución Política dE los Estados unidos mExi
canos y, En su caso, las tEsis rEsPEctivas 

I. ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. dESEStIMACIÓn RES
PECto dE LoS ARtÍCuLoS 147 BIS 1 Y 147 BIS 2 dE LA LEY dE SALud 
PÚBLICA PARA EL EStAdo dE BAJA CALIFoRnIA.

II. dISCRIMInACIÓn ContRA MEnoRES Con dISCAPACIdAd 
dEPEndIEntE (ARtÍCuLo 147, PÁRRAFo PRIMERo, dE LA LEY dE 
SALud PÚBLICA PARA EL EStAdo dE BAJA CALIFoRnIA).

III. ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. FECHA A PARtIR dE LA 
CuAL SuRtE EFECtoS unA dECLARACIÓn dE InVALIdEZ. 

IV. ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. EFECtoS SoBRE EL ÓR
gAno LEgISLAtIVo EMISoR dE LA noRMA gEnERAL InVALIdAdA. 

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 86/2009. ComiSióN NaCioNal 
de loS dereCHoS HumaNoS. 10 de FeBrero de 2015. poNeNte: olGa 
SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS. SeCretarioS: aleJaNdro 
CruZ ramÍreZ Y aNa CaroliNa CieNFueGoS poSada.

méxico, distrito Federal. acuerdo del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, correspondiente al diez de febrero de dos mil quince.

ViStoS; Y,

reSultaNdo:

1. primero.—Presentación de la demanda. por oficio presentado el 
catorce de diciembre de dos mil nueve en la oficina de Certificación Judicial 
y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, raúl plas
cencia Villanueva, en su carácter de presidente de la Comisión Nacional de 
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los derechos Humanos, promovió acción de inconstitucionalidad en la que 
solicitó la declaración de invalidez de los artículos 147, 147 Bis 1 y 147 Bis 2 
de la ley de Salud pública para el estado de Baja California, publicados en el 
periódico oficial del estado el trece de noviembre de dos mil nueve.

2. SeGuNdo.—Artículos constitucionales presuntamente violen
tados. los preceptos de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos que se estiman violados son los artículos 1o., 4o. y 133.

3. terCero.—Conceptos de Invalidez. en sus conceptos de invali
dez el promovente argumenta lo siguiente:

Primer concepto de invalidez

1. Que los artículos 147 Bis 1 y 147 Bis 2 de la ley de Salud pública para 
el estado de Baja California, son inconstitucionales, porque violan el artículo 
4o. de la Constitución Federal, toda vez que ponen en riesgo el derecho a la 
vida, a la salud e integridad corporal de los niños, al establecer los requisitos 
que deben tener los centros de desarrollo infantil y las estancias infantiles 
familiares en el estado de Baja California, en virtud de que la prestación de este 
tipo de servicios implica atención de la salud, educación y desarrollo de los 
niños, tratándose de menores en edad lactante, maternal y preescolar, así como 
discapacitados, por lo que no pueden ser sujetos a las reglas escasas y vagas 
de la presente ley.

Que para mejor comprensión del asunto, se establece el marco jurídico 
nacional e internacional que regula los derechos de los niños, con el fin de 
poner en evidencia la delicadeza e importancia del tema que somete a consi
deración de este alto tribunal.

Que nuestra Carta magna, en su artículo 4o., en concreto, en el párrafo 
tercero, establece el derecho a la protección de la salud. asimismo, en el 
párrafo sexto del precepto constitucional en mención, se establece el dere
cho de los menores a que se satisfagan sus necesidades de alimentación, 
salud, educación y sano esparcimiento para alcanzar un desarrollo integral.

el séptimo párrafo de este artículo señala la obligación del estado de 
proveer todo lo necesario para propiciar el respeto a la dignidad de la niñez y el 
ejercicio pleno de sus derechos, de lo cual se desprende que esta obligación 
tiene como finalidad el respeto, fomento y garantía de los derechos a la salud y 
desarrollo integral de la niñez antes mencionados. Finalmente, el octavo párrafo 
establece la obligación de proporcionar facilidades a los particulares para que 
coadyuven al cumplimiento de los derechos de la niñez.
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Que debe tomarse en cuenta la Convención sobre los derechos del Niño 
adoptada por la asamblea General de las Naciones unidas el veinte de noviem
bre de mil novecientos ochenta y nueve y aprobada por la Cámara de Senado
res del H. Congreso de la unión, el día diecinueve del mes de junio del año de 
mil novecientos noventa, según decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación el veinticinco de enero de dos mil uno. dicha convención define 
los derechos mínimos que los estados partes deben garantizar a los niños y 
niñas para asegurarles un nivel de vida acorde con su condición y que les 
permite su desarrollo integral como personas. 

Que debe tomarse en cuenta que el artículo 3, numeral 1, de la Con
vención sobre los derechos del Niño obliga a los estados a tomar en consi
deración, en todas las medidas que tomen los tribunales, las autoridades 
administrativas, los órganos legislativos, entre otros, el interés superior del 
niño; asimismo, en términos del artículo 3, numeral 2, los estados se compro
meten a asegurar al niño la protección y el cuidado necesarios para su bienes
tar, tomando para ello las medidas legislativas y administrativas necesarias, y 
los derechos y deberes de sus padres y tutores; también el artículo 3, numeral 
3, de la convención establece la obligación de "los estados partes se asegura
ran de que las instituciones, servicios y establecimientos encargados del cui
dado o la protección de los niños cumplan las normas establecidas por las 
autoridades competentes, especialmente en materia de seguridad, sanidad, 
número y competencia de su personal, así como en relación con la existencia 
de una supervisión adecuada."

Que el artículo 4 de la Convención sobre los derechos del Niño regula 
la obligación de los estados parte de adoptar todas las medidas administrati
vas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los derechos reconocidos 
en la convención, y en lo que respecta a los derechos económicos, sociales y 
culturales, se obligan a protegerlos hasta el máximo de sus recursos econó
micos disponibles.

Que el artículo 6 de la convención reconoce que todo niño tiene el dere
cho intrínseco a la vida y, además, la obligación del estado de garantizar al 
máximo de su potencial la supervivencia y el desarrollo del niño.

Que el artículo 18, numeral 3, de la Convención sobre los derechos del 
Niño establece la obligación de los estados parte de adoptar las medidas 
apropiadas para que los niños cuyos padres trabajan tengan derecho a bene
ficiarse de los servicios e instalaciones de guarda de niños para los que reú
nan las condiciones requeridas.
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Que los artículos 4o., numeral 1, y 5o., numeral 1, de la Convención 
americana sobre derechos Humanos contienen el derecho a la vida y a la 
in tegridad personal, estableciendo que todas las personas tienen derecho a 
que ésta sea respetada y protegida.

Que a partir de la reforma al artículo 4o. constitucional, publicada el 
siete de abril de dos mil, los derechos de los niños son fundamentales y pre
valentes, y atienden al principio del interés superior del menor, norma consti
tucional que involucra al bloque de constitucionalidad de los demás derechos 
consagrados en tratados internacionales, contexto constitucional que consa
gró un deber de protección especial a favor de la niñez, así como la garantía 
de su desarrollo armónico e integral.

Que el mismo artículo citado dispone que la familia, la sociedad y el 
estado en todas las aristas de su actuación, tienen la obligación de asistir y 
proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio 
pleno de sus derechos.

Que de la lectura del marco jurídico nacional e internacional, en relación 
con la protección de los derechos de los niños, se advierte que, el niño, por su 
falta de madurez física y mental, necesita protección y cuidados especiales, 
tanto por parte del estado, como de sus padres o tutores y, en general, de toda 
la sociedad.

Que a la luz de la normatividad constitucional y convencional citada, el 
menor se hace acreedor de un trato preferente como sujeto de especial pro
tección, de la cual se deriva la titularidad de un conjunto de derechos que 
deben ser contrastados con las circunstancias específicas tanto del menor 
como de la realidad en la que se halla. 

Que, por lo que respecta al estado en cuanto a su ámbito de acción, debe 
tomar en cuenta las condiciones de fragilidad de los niños, creando desde el 
aspecto legislativo una regulación especializada, a fin de dotarles de la pro
tección especial que se consagre a nivel constitucional, convencional y de 
tratados internacionales, también a que la aplicación de las leyes vele por el 
mayor beneficio del desarrollo infantil.

Que el legislador tiene la obligación de adecuar las normas existentes 
y de crear otras en las que no desconozcan o violen los derechos fundamen
tales de los niños y que no dejen de contener las medidas adecuadas, además 
debe incluir aquellas otras normas que sean necesarias para asegurar el goce 
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efectivo de todos los derechos reconocidos tanto en la Constitución, como en 
los convenios y tratados a los que se ha hecho referencia.

Que el particular reconocimiento y protección de los niños desde las 
normas constitucionales y los tratados internacionales se justifica en cuanto 
se trata de una población vulnerable, frágil, que se encuentra en proceso de 
formación y, como tal, se hace merecedora de una atención especial. las razo
nes de esa protección, son: a) es respeto a la dignidad humana que, conforme 
a lo previsto en el artículo 1o. de la Constitución, constituye uno de los funda
mentos de nuestro estado social de derecho; b) su indefensión o vulnera
bilidad, por causa del proceso de desarrollo de sus facultades y atributos 
personales, en su necesaria relación con el entorno, tanto natural como social; 
y, c) el imperativo de asegurar un futuro promisorio para la comunidad, me
diante la garantía de la vida, la integridad personal, la salud, la educación y el 
bienestar de los mismos.

Que los artículos 147 Bis 1 y 147 Bis 2 de la ley tienen un contenido 
normativo contrario y, por tanto, violatorio de los preceptos mencionados, en 
virtud de que nos enfrentamos a una regulación que, al incidir en los dere
chos de los niños, necesariamente debe contemplar sus aspectos mínimos 
básicos y líneas de acción en la ley, lo que no sucede con los preceptos impug
nados, porque carecen de una regulación detallada en materias tan sensibles 
como son la vida, la seguridad y el bienestar de los niños, y que, por eso, es obli
gación del estado tomar las medidas necesarias para impedir que en el futuro 
niñas y niños puedan morir, existiendo medios para impedirlo.

Que las fracciones iii y iV del artículo 147 Bis 1 y la fracción ii del artícu
lo 147 Bis 2, hablan sobre aprobaciones y autorizaciones de la autoridad 
municipal competente en materia de sistemas de seguridad, prevención y 
control de incendios y evacuación de los ocupantes. en una línea similar, en la 
fracción Viii del artículo 147 Bis 1, se remite a los "demás requisitos que deter
mine el reglamento".

Que no existe certeza ni seguridad jurídica respecto de cuáles son los 
parámetros a seguir en este sentido o si estos requisitos los puede determi
nar cada autoridad municipal por su cuenta, en tanto que, aunque no le corres
ponde a esta comisión hacer un análisis o una investigación en torno al 
marco regulatorio del estado de Baja California relacionado con la protección 
civil y los requisitos de edificación, habiéndolo hecho, no se advierte que exista 
normativa alguna que regule tal situación.
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Que la ley de edificaciones del estado de Baja California y la ley de 
protección Civil de la misma entidad contienen algunos lineamientos relacio
nados con lo mencionado en el párrafo anterior; sin embargo, tal circunstancia 
no anula el vicio de constitucionalidad que se alega en la presente demanda, 
pues, como se ha mencionado, en el caso se trata de menores de edad que por 
sus circunstancias particulares requieren de una regulación especial, pues 
resulta evidente que no es lo mismo hablar de las medidas de seguridad y 
protección civil de menores de edad, desde edad lactante e incluso discapa
citados, que de adultos en plenitud de capacidades.

Que en el caso nos enfrentamos ante una norma que, al incidir en los 
derechos de los niños, necesariamente debe contemplar sus aspectos míni
mos básicos y líneas de acción en la ley, lo que no sucede con los preceptos 
impugnados, pues establecen una cláusula de escape que no lleva a ninguna 
solución jurídica, al no existir en Baja California regulación concreta respecto 
de las guarderías. es decir, nos enfrentamos a la necesidad de que exista una 
regulación sustantiva en ley que impida que se erosionen los derechos de 
los niños.

Que se omite la regulación sobre el número y competencia del personal, 
puesto que no se requiere de estudios mínimos con los que deban contar los 
solicitantes, a diferencia de los centros familiares, caso en el que sí se requiere 
de estudios mínimos de primaria.

Que, por su parte, en el artículo 147 Bis 2, los requisitos son aún más 
escasos, toda vez que tratándose de centros familiares no se exige autoriza
ción alguna respecto del número de personas que lo pueden ocupar, como sí 
ocurre en el caso de los centros de desarrollo infantil. el hecho de que se 
permita utilizar un domicilio particular para el cuidado de los niños, no justi
fica que se elimine un requisito que sin duda alguna, incide directamente en 
la seguridad de los mismos. 

Que resulta absurdo que no se pida autorización sobre el cupo máximo 
de personas en el inmueble, ya que, al tratarse los centros familiares de casas 
adaptadas para cuidar a menores y no un establecimiento específicamente 
edificado para tal fin, con mayor razón debe verificarse el número de perso
nas que lo vayan a ocupar.

Que en efecto, como puede advertirse de la lectura de los numerales 
impugnados, ninguna referencia se hace al número de personal, esta norma 
convencional conlleva, sin lugar a dudas, la obligación no sólo de asegurar el 
cumplimiento de las normas, sino también como presupuesto esencial, el que 
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éstas existan y sean suficientes para proteger los derechos de los menores. 
en este tenor, tenemos que ni el artículo 147 Bis 1, ni el artículo 147 Bis 2 de la 
ley, realizan una regulación específica de los requisitos de salud y seguridad 
de las personas, que como mínimo deben observar las guarderías, situación 
que resulta inconstitucional, al poner en riesgo el derecho de los niños a la 
vida y a la integridad física y mental.

Que violan el artículo 133 constitucional, en relación con el artículo 3, 
numeral 3, de la convención, que establece la obligación de los estados partes 
de asegurarse de que las instituciones, servicios y establecimientos encarga
dos del cuidado o la protección de los niños cumplan las normas establecidas 
por las autoridades competentes, especialmente en materia de seguridad, sani
dad, número y competencia de su personal, así como en relación con la exis
tencia de una supervisión adecuada.

Que la norma impugnada, al no tomar en cuenta la condición de los 
infantes y no realizar una regulación particularizada que proteja la vida, inte
gridad física y la salud de los niños resulta inconstitucional.

Segundo concepto de invalidez

2. Que el artículo 147 de la ley de Salud pública para el estado de Baja 
California viola los artículos 1o., 123, apartado a, fracción XXiX, y apartado B, 
fracción Xi, inciso c), y 133 constitucionales, al hacer una discriminación res
pecto de los menores con discapacidad, excluyéndolos del derecho fundamen
tal del servicio de guarderías.

Que el artículo 147 de la ley realiza una discriminación hacia los meno
res discapacitados, al permitir la exclusión de los discapacitados dependien
tes, lo cual se deduce de una interpretación a contrario sensu del precepto 
impugnado, toda vez que en el mismo se expresa lo que debe entenderse por 
"centros de desarrollo infantil", y a quienes se les deben brindar cuidado tem
poral, alimentación y educación especial, mencionando a menores en edad 
lactante, maternal, preescolar y menores con discapacidad no dependientes.

Que, en ese sentido, los prestadores del servicio de guardería no po
drán aceptar a aquellos menores discapacitados dependientes, excluyén
dolos del acceso a dicho servicio, a menos que la discapacidad del menor sea 
clasificada como no dependiente, o bien, que el menor discapacitado no re
quiera de algún cuidado o atención especializada.
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Que el artículo 147 realiza una discriminación respecto de los menores 
discapacitados, al permitir la exclusión de los denominados por la ley, disca
pacitados dependientes, con lo que también se vulnera el artículo 1, numeral 
2, inciso b), de la Convención interamericana para la eliminación de todas las 
Formas de discriminación contra las personas con discapacidad, los cuales 
establecen que no constituye discriminación la distinción o preferencia adop
tada por un estado, a fin de promover la integración social o el desarrollo per
sonal de las personas con discapacidad, siempre que no limite su derecho a 
la igualdad, y que éstos no se vean obligados a aceptar la norma, sino que 
tengan la posibilidad de elegir.

Que en el presente caso se presenta una situación discriminatoria, 
porque no se da a los padres de los menores con discapacidad la posibilidad 
de elegir, sino que por mandato de la ley, quedan excluidos del acceso a las 
guarderías regulares.

Que la Convención sobre los derechos del Niño, adoptada por la asam
blea General de las Naciones unidas el veinte de noviembre de mil novecientos 
ochenta y nueve, dispuso en su artículo 23 que "los estados parte reconocen 
el derecho del niño impedido a recibir cuidados especiales", mediante accio
nes destinadas "a asegurar que el niño impedido tenga un acceso efectivo a 
la educación, la capacitación, los servicios de rehabilitación, la preparación 
para el empleo y las oportunidades de esparcimiento, y reciba tales servicios 
con el objeto de que el niño logre la integración social y el desarrollo individual, 
incluido su desarrollo cultural y espiritual, en la máxima medida posible".

Que se viola lo dispuesto en los principios 1, 2, 5, 7 y 10 de la decla
ración de los derechos del Niño, aprobada el veinte de noviembre de mil nove
cientos cincuenta y nueve, por la asamblea General de la oNu, asimismo, se 
vulnera el artículo iii, numeral 1, inciso a, de la Convención interamericana 
para la eliminación de todas las Formas de discriminación contra las perso
nas con discapacidad, el cual establece que los estados parte se comprome
ten a adoptar todas las medidas necesarias para eliminar la discriminación 
contra las personas con discapacidad y propiciar su plena integración, inclui
das aquellas por parte de las autoridades gubernamentales y entidades privadas 
en la prestación del suministro de bienes, servicios, instalaciones, progra
mas y actividades, tales como el empleo, el transporte, las comunicaciones, 
la vivienda, la recreación, la educación, el deporte, el acceso a la justicia y a las 
actividades políticas y de administración.

Que, en ese orden de ideas, a la situación de indefensión propia de su 
edad se agrega la derivada de su condición de invalidez y, por consiguiente, 
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se plantea a la sociedad la máxima exigencia de protección, así, podemos deri
var de la Constitución, deberes concretos a los padres, docentes, miembros 
de la comunidad y autoridades públicas, que se enderezan a la ayuda y pro
tección especial al menor disminuido físico o mental, de modo que se asegure 
su bienestar, rehabilitación y se estimule su incorporación a la vida social.

Que el precepto que se impugna, utiliza el concepto de "discapacidad 
no dependiente", para señalar a aquellos menores a los que no se les podrá 
prestar el servicio, sin establecer ningún lineamiento, señalamiento, ni defini
ción ulterior para darle claridad al mismo, lo que abre la puerta a la posibilidad 
de que se genere una conducta arbitraria en su totalidad, por parte de los 
prestadores del servicio, pues al no existir en la ley ningún otro elemento que 
aclare tal situación, quedará al arbitrio y criterio de los dueños de los centros 
de desarrollo infantil y las estancias infantiles familiares en el estado de Baja 
California, la admisión o rechazo de los niños discapacitados.

Que las entidades estatales deben garantizar la disponibilidad, el acceso, 
la permanencia y la calidad en la prestación del servicio de guarderías, los 
cuales deben suministrarse en condiciones de igualdad, y bajo la conside
ración de las condiciones especiales de las personas afectadas con discapa
cidades, para que los procesos de aprendizaje y socialización de tales sujetos, 
sean lo más parecido posible a los de cualquiera de los menores que carecen 
de alguna invalidez, dotándoles de los instrumentos necesarios para poder 
asistir a las guarderías regulares.

Que en ese sentido, se vulnera el artículo 133 constitucional, en relación 
con el 10, fracción iii, de la ley General de las personas con discapacidad, 
que obliga a las autoridades competentes a admitir y atender a menores con 
discapacidad en los centros de desarrollo infantil y guarderías públicas y pri
vadas, así como los artículos 1o. y 123, apartado a, fracción XXiX, y apartado B, 
fracción Xi, inciso c), que contienen el derecho fundamental al servicio de 
guardería, como un elemento integrante de la seguridad social. 

Que debe tomarse en cuenta que la ley General de las personas con 
discapacidad, es una ley marco, en tanto que regula aspectos relativos a la 
educación y al acceso a la salud de las personas con discapacidad, razón por 
la que, aun cuando el Congreso no tiene una facultad concurrente para legislar 
en materia de personas con discapacidad, dicha ley tiene su fundamento en 
los artículos 3o. y 4o., en relación con el 73, fracciones XXV y XVi, respectiva
mente, por lo que la misma es ley Suprema de la unión, siendo, por tanto, de 
jerarquía superior a la ley impugnada; y que, al ser ésta una ley de jerarquía 
superior a la impugnada, debe respetar el contenido de la ley marco.
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Que el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así lo ha 
establecido en la tesis de rubro: "leYeS GeNeraleS. iNterpretaCióN del 
artÍCulo 133 CoNStituCioNal."

Que ante la obligación de las autoridades federal, estatal, municipal y 
del distrito Federal de admitir y atender a menores con discapacidad en guarde
rías públicas o privadas, debe tomarse en cuenta que el trato especial a dis
capacitados se concibe como un recurso extremo, que sólo debe aplicarse 
cuando valoraciones médicas, psicológicas y familiares lo consideren la mejor 
opción; que aun probada la necesidad de una educación especial, ésta no 
puede ser la excusa para negar el acceso al servicio público de guarderías, 
que los padres siempre deben tener la posibilidad de elegir el centro de desa
rrollo infantil que deseen para sus hijos; que ante la imposibilidad de brindar 
un trato especializado, se debe ordenar la prestación del servicio público regu
lar, hasta tanto la familia, la sociedad y el estado pueden brindar una mejor 
opción al menor discapacitado.

Que no está por demás mencionar que, a la luz de las normas consti
tucionales, convencionales y la ley marco antes citada, el artículo 147 en cues
tión, al utilizar el calificativo de menores con discapacidad no dependiente, nos 
lleva a un absurdo, pues todo discapacitado, por su propia condición, requiere 
de un cuidado especial y distinto al de una persona sin discapacidad. es así 
que, todo menor con discapacidad es dependiente de alguna u otra manera 
debido a sus exigencias.

Que de la ley impugnada se puede desprender la posibilidad de una 
interpretación sumamente discriminatoria, pues los prestadores del servicio 
de guardería, pueden fácilmente negar el servicio a cualquier menor discapa
citado, alegando que se debe a que el menor discapacitado requiere de cui
dados y atenciones especiales, excusa que puede invocarse para absolutamente 
todas las personas discapacitadas, esto es, contrario a lo que se establece en 
los antes citados preceptos de la Convención interamericana para la elimina
ción de todas las Formas de discriminación contra las personas con disca
pacidad, pues éstos claramente señalan que todas las políticas de un país, 
tanto las manejadas por las entidades públicas como las privadas, deberán 
estar orientadas a eliminar todo tipo de discriminación a las personas con 
discapacidad.

Que si la Suprema Corte llegara a considerar legítima la distinción entre 
discapacitados dependientes y no dependientes, debe tomarse en cuenta que la 
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norma no utiliza parámetros en la definición de los mismos, por lo que queda 
al arbitrio del prestador del servicio la determinación de aquellas discapaci
dades por las que se le podrá negar el acceso a un menor, como se dijo en 
líneas anteriores.

Que el artículo 147 no contempla, dentro de sus requisitos, que en las 
guarderías se impartan cursos de capacitación y actualización para que el 
personal esté apto para el cuidado de menores con alguna discapacidad. 
Que si la ley prevé que se admitan a personas con discapacidad no depen
dientes, resulta inconcuso que el personal profesional de la guardería debe 
estar capacitado para coadyuvar a la formación integral de estos niños, por 
tanto, al no realizarse así, se violan los artículos 4o. y 133 constitucionales, en 
relación con el artículo 10, fracción iV, de la ley General de las personas con 
discapacidad, así como diversos tratados internacionales en materia de pro
tección a los derechos de los menores y discapacitados.

4. Cuarto.—Instrucción. por acuerdo de cuatro de enero dos mil diez, 
el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y 
registrar el expediente relativo a la presente acción de inconstitucionalidad, 
a la que le correspondió el número 86/2009 y, por razón de turno, designó a la 
ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas para instruir el procedimien
to y formular el proyecto de resolución respectivo.

5. en diverso auto de la misma fecha, la ministra instructora admitió la 
acción relativa, ordenó dar vista al Congreso y al gobernador, ambos del estado 
de Baja California, los que, respectivamente, emitieron y promulgaron las nor
mas impugnadas, para que rindieran sus respectivos informes, así como al 
procurador general de la república para que emitiera su pedimento; de igual 
forma, requirió al Congreso del estado de Baja California, para que al rendir 
su informe solicitado envíe a este alto tribunal copia certificada de los ante
cedentes legislativos de las normas impugnadas, las iniciativas, los dictámenes 
y las actas respectivas. 

6. QuiNto.—Informe del Congreso del Estado. el Congreso del 
estado de Baja California, al rendir su informe, sustancialmente señaló:

1) Que, en el primer concepto de invalidez, la accionante manifiesta: 
los artículos 147 Bis 1 y 148 Bis 2 de la ley de Salud pública para el estado 
de Baja California son inconstitucionales, al poner en riesgo el derecho a la 
vida, a la salud e integridad corporal de los niños, con lo que se viola el artículo 
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4o. de la Constitución Federal; por tanto, se niega lo argumentado y se sos
tiene la constitucionalidad del precepto legal que es tildado de inconstitucio
nal por la accionante, en virtud de que expresamente se confiere al poder 
legislativo del estado, en el artículo 27, fracción i, de la Constitución local, la 
facultad de legislar sobre todos los ramos que sean de competencia del estado, 
y reformar, abrogar y derogar las leyes y decretos que expidieren, así como 
participar en las reformas a esta Constitución, observando para el caso los 
requisitos establecidos.

Que también, la fracción XXXViii del mismo ordenamiento señala que 
es facultad del Congreso local expedir todas las leyes que sean necesarias, a 
fin de hacer efectivas las facultades anteriores y todas las otras concedidas por 
esta Constitución y la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
a los poderes del estado de Baja California.

Que las entidades federativas, en apego a lo dispuesto en el artículo 
124 constitucional, están facultadas para legislar al respecto, por no ser mate
ria reservada a la Federación. Que una de las características esenciales de la 
forma federal del estado, consiste en la división constitucional de competen
cias entre dos niveles de gobierno, esto es, entre las autoridades del poder 
Federal y las autoridades de los poderes locales.

Que deviene falso e infundado, que lo preceptuado en los artículos 147 
Bis 1 y 147 Bis 2 de la ley de Salud pública para el estado de Baja California, 
ponga en riesgo el derecho a la vida, a la salud e integridad corporal de los 
niños y, por el contrario, el fin primordial del inicialista fue el cuidado de la niñez, 
tal como quedó asentado en la exposición de motivos de la iniciativa que refor
ma, entre otros, los preceptos legales tildados de inconstitucionales por la 
accionante.

Que la accionante describe el primer concepto de invalidez, de manera 
tendenciosa y carente de claridad, generándonos incertidumbre legal, en vir
tud de que no acredita ni presuntivamente, que sufra una afectación a su inte
rés jurídico derivada de la inconstitucionalidad del acto reclamado, ya que no 
valida su dicho con documental alguna que corrobore la violación o agravio a 
las garantías individuales de los menores, pues en el caso, el interés jurídico 
debe acreditarse en forma fehaciente y no inferirse con base en presuncio
nes, siendo insuficiente como elemento probatorio la sola aseveración de la 
promovente.

Que toda ley tiene la presunción de constitucionalidad que es preciso 
desvirtuar, por lo que no basta el simple dicho de la Comisión Nacional de los 
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derechos Humanos, en el sentido de que la ley de Salud pública, en la cual 
se contienen los artículos 147 Bis 1 y 147 Bis 2, es inconstitucional, sino que 
dicha aseveración debe probarla fehacientemente, correspondiéndole a él la 
carga de la prueba, sólo de esa manera se estaría en condiciones de analizar 
si la ley infringe o no las garantías referidas.

Que de los artículos antes mencionados se desprende que en ambos 
se contienen disposiciones que regulan el servicio, condiciones y procedimien
tos sobre los cuales deben operar las estancias infantiles y los centros de 
desarrollo infantil, que operan actualmente en el estado de Baja California, 
por lo que queda evidenciado lo infundado de la impugnación de la accio
nante, toda vez que la aludida normatividad en ningún momento vulnera la 
seguridad de los menores; por el contrario su adición obedeció a la falta de 
regulación en la ley de la materia.

Que las normas jurídicas que se formularon a la ley de Salud pública, 
son adecuadas y congruentes, lo que implica que se contempló la regulación 
de los aspectos más fundamentales y básicos de los sujetos y órganos encar
gados de aplicarla, dejando al reglamento la tarea de dar operatividad a los 
mismos mediante la adopción de medios, métodos, conceptos y técnicas pues
tas para hacer eficaz su aplicación, respecto a la materia que nos ocupa.

Que, aun suponiendo sin conceder que, el marco normativo existente no 
abarca todos los rubros de seguridad, tal como lo aduce la accionante, ello 
no significa que con la aplicación de las normas de las que se duele la parte 
actora, se violenten las garantías de los menores, y que, por ende, resulten 
inconstitucionales. asimismo, cabe resaltar que las autoridades encargadas 
de la aplicación de la multimencionada ley, en el ámbito de sus competen
cias, así como las personas físicas y morales de los sectores social y privado que 
operen un centro de desarrollo infantil o una estancia infantil familiar, ade
más de observar las disposiciones de dicha ley, están obligadas a cumplir con 
las leyes, los reglamentos, las normas oficiales mexicanas y demás disposi
ciones vigentes en el estado sobre la materia.

Que, específicamente, por cuanto hace al permiso de seguridad y pre
vención de siniestros, se advierte que en el ordenamiento legal en comento, 
se contempla un precepto normativo a través del cual se conmina a la autori
dad municipal competente a sujetarse a las normas oficiales mexicanas y 
demás disposiciones aplicables.
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Que la Norma oficial mexicana Nom167SSa11997, para la presta
ción de servicios de asistencia social para menores y adultos mayores, cuyo 
objetivo consiste en establecer los procedimientos para uniformar principios, 
criterios, políticas y estrategias en la prestación de servicios y desarrollo de 
actividades en materia de asistencia social para menores y adultos mayores, 
dentro de las cuales se ubican las denominadas guarderías infantiles, que la 
legislación estatal combatida las adopta en las modalidades de centros de 
desarrollo infantil y estancias infantiles familiares.

Que también se desprende que los requisitos con los que debe contar 
la infraestructura e instalaciones de los establecimientos que ofrecen servi
cios de asistencia social, dentro de los cuales se incluye el de guardería infan
til, se encuentren claramente regulados en lo general y en lo particular; habiendo 
un apartado específico sobre la seguridad de los usuarios, atendiendo particu
larmente a esa clase de establecimientos.

Que la norma oficial en comento remite a las disposiciones emitidas 
por el programa Nacional de protección Civil, en función a los riesgos a los que 
están principalmente expuestos dichos establecimientos (incendios, sismos, 
inundaciones, entre otros) y a la Norma oficial mexicana Nom001SSa21993, 
que establece los requisitos arquitectónicos para facilitar el acceso, tránsito 
y permanencia de los discapacitados a los establecimientos de atención médica 
del Sistema Nacional de Salud; ello, sin perjuicio de las demás exigencias que 
establecen las leyes y reglamentos sobre la materia para la expedición del cer
tificado correspondiente.

Que es evidente que los lineamientos a los cuales se debe sujetar la 
autoridad municipal competente para otorgar el certificado de seguridad y pre
vención de incendios a que hacen alusión las normas cuya invalidez se im
pugna, particularmente por lo que ve a los establecimientos en los que se 
presten servicios de guardería infantil, se encuentran perfectamente regula
dos. por tanto, aquellas normas no resultan contrarias al principio de certeza 
y de seguridad jurídica y, por ende, no transgreden la Constitución General de 
la república.

2) Que en el segundo concepto de invalidez, la accionante aduce: "El ar
tículo 147 de la Ley de Salud Pública para el Estado de Baja California viola los 
artículos 1o., 123, apartado A, fracción XXIX, y apartado B, fracción XI, inciso c), y 
133 constitucionales, al hacer una discriminación respecto de los menores con 
discapacidad, excluyéndolos del derecho fundamental del servicio de guarderías."
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Que de igual forma niegan lo precedente, en virtud de que, contrario a 
lo aducido por el promovente de la acción, con la reforma al artículo 147 de la 
multimencionada ley, No Se eXCluYe a los menores con discapacidad del 
derecho fundamental del servicio de guarderías, siendo necesario precisar al 
respecto, que la citada reforma obedeció a la necesidad de solventar vacíos a 
la ley, razón por la que el legislador consideró importante iNCluir a los meno
res con discapacidad no dependientes, como beneficiarios de los servicios 
que prestan los centros de desarrollo infantil. Cabe aclarar que los menores con 
discapacidad dependientes, requieren de atención y cuidados especializa
dos, por parte de personal debidamente capacitado, así como de instalaciones 
adecuadas a las necesidades de dichos menores, a fin de salvaguardar su 
seguridad y de no interferir e incluso, afectar terapias o procesos de rehabili
tación que sólo personal especializado puede prestar, el aludido precepto legal 
indica menores con discapacidad no dependientes.

Que el poder legislativo está dotado de competencia plena para decre
tar conforme a reglas previas de autorización, la creación de nuevas leyes, su 
reforma, modificación, derogación o abrogación y para ordenar la fecha de 
su inicio de cumplimiento y fijar o delimitar su vigencia temporal y legal.

Que en Baja California, el marco normativo que determina el desarrollo 
de los trabajos legislativos en el Congreso del estado, está previsto principal
mente en la Constitución política del estado y en la ley orgánica del poder 
legislativo.

Que debe citarse que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sustentado reiteradamente que, tratándose de actos legislativos, no se exige 
que expresen de manera concreta los fundamentos y motivos en que se sus
tentan, dada su propia y especial naturaleza, sino que estos requisitos se 
satisfacen cuando el Congreso que expide la ley actúa dentro de los límites de 
las atribuciones que la Constitución le confiere (fundamentación), y cuando las 
leyes que emite se refieren a relaciones sociales que reclaman ser jurídica
mente reguladas (motivación).

Que el acto legislativo reclamado se encuentra debidamente fundado 
y motivado, ya que el Congreso del estado actúo dentro de los límites de las 
atribuciones que la Constitución política del estado libre y Soberano de Baja 
California así le confiere, al ser competente de conformidad con el artículo 
27, fracción i, legislar sobre todos los ramos que sean de la competencia del 
estado y reformar, abrogar y derogar las leyes y decretos que expidieren, así 
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como participar en las reformas a dicha Constitución, como lo dispone ade
más el artículo 112 de ese ordenamiento.

Que tomando en cuenta el que la reforma y adiciones normativas, que 
pretenden ser invalidadas mediante la acción de inconstitucionalidad de la 
cual deriva el presente informe, fueron realizadas en ejercicio de las faculta
des que le confieren a este Congreso, la Constitución Federal y la Constitución 
política del estado libre y Soberano de Baja California, y demás leyes relativas 
al tema que nos ocupa, a efecto de subsanar vacíos jurídicos y complemen
tar la ley de Salud pública del estado de Baja California, a efecto de regular 
el servicio, condiciones y procedimientos sobre los cuales deben operar las 
estancias infantiles y los centros de desarrollo infantil, lo cual se sustenta con 
las documentales públicas que se acompañan al presente informe, esta Sobe
ranía, por nuestro conducto, solicita se declare improcedente la acción de 
inconstitucionalidad 86/2009.

7. SeXto.—Informe del Poder Ejecutivo del Estado. el poder ejecu
tivo del estado de Baja California, al rendir su informe, señaló lo siguiente:

1) Que en el primer concepto de invalidez, la parte actora, esencial
mente, argumenta que los artículos 147 Bis 1 y 147 Bis 2 de la ley de Salud 
pública para el estado violan los artículos 4o. y 133 de la Constitución Federal; 
el artículo 3, numerales 1, 2 y 3, los artículos 4 y 6 y el artículo 18, numeral 3, 
de la Convención sobre los derechos del Niño; los artículos 4, numeral 1, y 5, 
numeral 1, de la Convención americana de derechos Humanos; porque no 
realizan una regulación específica de los requisitos de salud y seguridad de las 
personas, que como mínimo deben observar las guarderías, lo que pone en 
riesgo los derechos de los niños a la vida y a su integridad física y mental, espe
cíficamente, por las siguientes razones:

a) Que los artículos 147 Bis 1, fracciones iii y iV, y 147 Bis 2, fracción ii, no 
otorgan certeza ni seguridad jurídica, respecto de cuáles son los parámetros 
a seguir para la expedición del certificado de aprobación de los dispositivos o 
sistemas de seguridad y prevención de incendios, particularmente, por lo que 
ve a los inmuebles destinados al funcionamiento de centros de desarrollo infan
til y estancias infantiles familiares.

b) Que los numerales 147 Bis 1 y 147 Bis 2 omiten la regulación sobre 
el número y competencia del personal encargado de prestar el servicio.

c) Que el numeral 147 Bis 2 no exige autorización alguna respecto al 
número de personas que lo pueden ocupar.
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Que resulta infundado lo argüido por la parte actora, en el sentido de 
que los artículos 147 Bis 1, fracciones iii y iV, y 147 Bis 2, fracción ii, no otorgan 
certeza ni seguridad jurídica respecto de cuáles son los parámetros a seguir 
para la expedición del certificado de aprobación de los dispositivos o siste
mas de seguridad y prevención de incendios, particularmente por lo que ve a 
los inmuebles destinados al funcionamiento de centros de desarrollo infantil 
y estancias infantiles familiares.

Que del análisis de los preceptos referidos se desprende que las auto
ridades encargadas de la aplicación de la presente (sic) en el ámbito de sus 
respectivas competencias, así como las personas físicas y morales de los sec
tores social y privado que operen un centro de desarrollo infantil o una estan
cia infantil familiar, además de observar las disposiciones de la ley de Salud 
pública para el estado de Baja California, están obligadas a cumplir con las 
leyes, los reglamentos, las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones 
vigentes en el estado sobre la materia.

Que, específicamente, por cuanto hace al permiso de seguridad y pre
vención de siniestros, se advierte que en el ordenamiento legal en comento, 
se contempla un precepto normativo a través del cual se conmina a la autori
dad municipal competente a sujetarse a las normas oficiales mexicanas y 
demás disposiciones aplicables.

Que la Norma oficial mexicana Nom167SSa11997, para la prestación 
de servicios de asistencia social para menores y adultos mayores, cuyo obje
tivo consiste en establecer los procedimientos para uniformar principios, cri
terios, políticas y estrategias en la prestación de servicios y desarrollo de 
actividades en materia de asistencia social para menores y adultos mayores, 
dentro de las cuales se ubican las denominadas guarderías infantiles, que la 
legislación estatal combatida las adopta en las modalidades de centros de 
desarrollo infantil y estancias infantiles familiares.

Que también se desprende que los requisitos con los que debe contar 
la infraestructura e instalaciones de los establecimientos que ofrecen servicios 
de asistencia social, dentro de los cuales se incluye el de guardería infantil, se 
encuentren claramente regulados en lo general y en lo particular; habiendo 
un apartado específico sobre la seguridad de los usuarios, atendiendo particu
larmente a esa clase de establecimientos.

Que la norma oficial en comento remite a las disposiciones emitidas 
por el programa Nacional de protección Civil, en función a los riesgos a los que 
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están principalmente expuestos dichos establecimientos (incendios, sismos, 
inundaciones, entre otros) y a la Norma oficial mexicana Nom001SSa21993, 
que establece los requisitos arquitectónicos para facilitar el acceso, tránsito 
y permanencia de los discapacitados a los establecimientos de atención mé
dica del Sistema Nacional de Salud; ello, sin perjuicio de las demás exigencias 
que establecen las leyes y reglamentos sobre la materia, para la expedición del 
certificado correspondiente.

Que es evidente que los lineamientos a los cuales se debe sujetar la 
autoridad municipal competente para otorgar el certificado de seguridad y pre
vención de incendios a que hacen alusión las normas cuya invalidez se impug
na, particularmente por lo que ve a los establecimientos en los que se presten 
servicios de guardería infantil, se encuentran perfectamente regulados. por 
tanto, aquellas normas no resultan contrarias a los principios de certeza y de 
seguridad jurídica y, por ende, no transgreden la Constitución General de la 
república.

Que resulta infundado el argumento vertido por la promovente res
pecto a que los numerales 147 Bis 1 y 147 Bis 2 omiten la regulación sobre el 
número y competencia del personal, en atención a las siguientes consi 
deraciones:

Que por cuanto hace al número de personas de los centros de desarrollo 
infantil, y su respectiva preparación y capacitación, la misma norma oficial 
mexicana, relativa a la prestación de servicios de asistencia social para meno
res y adultos mayores, establece: "5.4.2. En las guarderías se contará como 
mínimo con educadora, enfermera, asistente educativa (o su equivalente en la 
institución que corresponda), puericultista, trabajador social y dietista (o su equi
valente en la institución que corresponda)."

Que lo antes citado patentiza que se exige a las guarderías infantiles 
contar con un mínimo de personal capacitado para operar. el cual lógicamente 
variará en número, atendiendo a la capacidad instalada de cada una de las 
unidades operativas.

Que respecto a las estancias infantiles familiares, la propia ley de Salud 
pública para el estado de Baja California, en sus artículos 147 y 147 Bis 2, 
fracciones iii y iV, aquí combatidos, prevé que la modalidad novedosa de la 
estancia infantil familiar constriñe al propietario o posesionario del inmueble 
en el que se presta el servicio, a que personalmente brinde el cuidado tem
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poral y la alimentación de los menores. a quien además de satisfacer otros 
requisitos, se le exige contar con estudios mínimos de primaria y la constan
cia de capacitación en control de la nutrición, crecimiento y desarrollo del niño 
expedida por la Secretaría de Salud.

Que el contenido del numeral 147 Bis 10 de la ley de Salud pública 
para el estado, así como el punto 7.12. de la Nom167SSa11997, además de 
la preparación mínima que se exige al personal encargado del cuidado de los 
menores en los centros de desarrollo infantil y en las estancias infantiles fami
liares, también establecen programas de sensibilización y capacitación con
tinua, con el fin de mejorar la calidad de la prestación de los servicios.

Que se advierte que no se incurrió en una omisión legislativa respecto 
a la reglamentación del número de personal que debe laborar en los centros de 
desarrollo infantil y en las estancias infantiles, así como de su respectiva capa
citación; puesto que, como se demostró en líneas precedentes, su regulación 
se desprende de un análisis sistemático de los preceptos de la propia ley de 
Salud pública para el estado de Baja California, así como de la norma oficial 
mexicana relativa a la prestación de servicios de asistencia social para meno
res y adultos mayores, cuya observancia resulta obligatoria, por así plasmarlo 
la propia legislación sanitaria antes mencionada.

Que deviene infundado lo esgrimido por la accionante, relativo a que el 
numeral 147 Bis 2, no exige autorización alguna respecto al número de perso
nas que lo pueden ocupar, ya que si bien, dicho requisito no se estableció en 
el artículo impugnado, éste se incluyó en el ordinal 147 Bis 3 de la propia legis
lación sanitaria; lo cual pone de manifiesto que la exigencia a que se hace 
alusión se encuentra debidamente regulada, de lo que se colige que la omi
sión legislativa que se arguye, deviene inexistente.

2) Que la promovente argumenta que el artículo 147 de la ley de Salud 
pública para el estado viola los artículos 1o., 123, apartado a, fracción XXiX, 
y apartado B, fracción Xi, inciso c), y 133 de la Constitución Federal; el artículo i, 
numeral 2, inciso b), y el artículo iii, numeral 1, inciso a, de la Convención inte
ramericana para la eliminación de todas las Formas de discriminación contra 
las personas con discapacidad; artículo 23 de la Convención sobre los dere
chos del Niño; los principios 1, 2, 5, 7 y 10 de la declaración de los derechos 
del Niño; por las siguientes razones:

a) Que se hace una discriminación respecto de los menores con disca
pacidad, atendiendo a que en el concepto de centros de desarrollo infantil 
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únicamente se señala a los menores discapacitados no dependientes, de lo 
que se infiere que quedan excluidos del servicio de guarderías los menores 
discapacitados dependientes.

b) Que no se establece algún lineamiento, señalamiento o definición 
del concepto de discapacidad no dependiente, dejando al arbitrio de los pres
tadores del servicio, la admisión o rechazo de los niños discapacitados.

c) Que no se contempla que en las guarderías se impartan cursos de 
capacitación y actualización para que el personal esté apto para el cuidado 
de menores con discapacidad.

Que resulta infundado lo argumentado por la accionante, en atención 
a que el artículo 147 establece que por centro de desarrollo infantil se entiende 
el establecimiento donde se brinda cuidado temporal, alimentación y, en su 
caso, educación, entre otros sujetos, a los menores con discapacidad no depen
dientes, cualquiera que sea su denominación.

Que es necesario considerar el contenido de la Norma oficial mexicana 
Nom167SSa11997, para la prestación de servicios de asistencia social 
para menores y adultos mayores, en la que se advierte que señala como ins
tituciones de asistencia social, entre otras, a las guarderías infantiles y a los 
centros de atención especializada.

Que las guarderías infantiles se definen como el establecimiento que 
durante la jornada laboral de los padres o tutores proporciona atención inte
gral a niños desde los 43 días de nacido hasta los 6 años de edad. asimismo, 
de la propia norma se desprende un apartado especial para la atención de los 
menores con discapacidad, dentro del cual se señalan los requisitos para su 
admisión, los recursos humanos y las condiciones e instalaciones necesarias 
para su respectiva atención; dentro de los requisitos de admisión, se instituye 
que todas las guarderías admitirán a los menores con discapacidad no depen
dientes, siendo éstos los que encuadran en la tipificación que menciona la 
propia norma.

Que, por su parte, los centros de atención especializada se conceptua
lizan como el establecimiento que atiende a personas de ambos sexos, con 
daños emocionales graves o deficiencias físicas y mentales que les limitan 
temporalmente o les impiden la vida en comunidad de niños sanos.

Que válidamente se puede sostener que, si bien la norma que se com
bate no contempla a los menores con discapacidad dependientes dentro del 
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servicio que prestan las guarderías infantiles es, precisamente, porque los 
centros de atención especializada son los establecimientos encargados de 
atender a estos menores, a efecto de otorgarles el tratamiento especial que 
requieren para su debido cuidado y bienestar.

Que se evidencia que la norma impugnada no otorga un trato discrimi
natorio a los menores con discapacidad dependiente, sino, por el contrario, 
hace una distinción entre los menores discapacitados, a fin de promover su 
desarrollo integral, a efecto de que sean atendidos en los establecimientos 
idóneos para satisfacer sus necesidades, por el personal apto para ello.

Que también resulta infundado lo argüido por la parte actora, respecto a 
que la norma impugnada no establece algún lineamiento, señalamiento o defi
nición del concepto de discapacidad no dependiente, dejando al arbitrio de los 
prestadores del servicio, la admisión o rechazo de los niños discapacitados.

Que del análisis sistemático del precepto aquí combatido y de la norma 
oficial mexicana de referencia, se advierten los requisitos de admisión a una 
guardería infantil para un menor con discapacidad, mismos que se encuen
tran perfectamente estipulados, lo que genera certidumbre jurídica al usuario e 
impide alguna actuación arbitraria por parte de los prestadores del servicio.

Que resulta necesario precisar que, si bien expresamente no se señala 
el concepto de discapacitado "dependiente", ni el de discapacitado "no depen
diente", de la lectura de la norma oficial mexicana multicitada, en su parte 
relativa, se deduce que los discapacitados "no dependientes", son los menores 
que encuadran dentro de la tipificación que se enumera, sin que presenten 
otra asociada, como lo refiere la propia norma; siendo, por exclusión, disca
pacitados "dependientes", los que no encuadran dentro de esa descripción; 
de ahí que no se deje lugar a dudas sobre su interpretación, ni se dé cabida a 
prácticas arbitrarias, ya que de un análisis superficial de la norma, resulta fácil
mente identificable la distinción entre ambos conceptos.

Que también resulta infundado lo que alega la parte promovente, en el 
sentido de que la norma cuya invalidez se impugna, no contempla que en las 
guarderías se impartan cursos de capacitación y actualización para que el 
personal esté apto para el cuidado de menores con discapacidad, ya que, como 
se señaló en el concepto de invalidez anterior, se encuentra debidamente 
regulada en el punto 7.12. de la norma oficial mexicana a que se ha hecho 
alusión.
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Que, por tanto, sí se encuentra reglamentada la capacitación continua 
que se exige al personal encargado del cuidado de los menores con discapa
cidad en los centros de desarrollo infantil; de lo que se infiere que la omisión 
que se combate resulta inadmisible; por tanto, ante lo infundado del concepto 
de invalidez hecho valer por la promovente, procede resolver la legalidad y 
constitucionalidad de la norma impugnada.

8. SÉptimo.—opinión de la Procuraduría general de la República. 
el procurador general de la república, al formular su opinión respecto de los 
conceptos de invalidez en la presente acción de inconstitucionalidad, señaló, 
en síntesis, lo siguiente:

1) Que es necesario señalar que devienen inatendibles los argumentos 
del promovente, en el sentido de que los artículos que en esta vía se comba
ten, vulneran los artículos 3, numerales 1, 2 y 3, artículos 4, 6, y 18, numeral 
3, de la Convención sobre los derechos del Niño, además de los apartados 4, 
numeral 1, y 5, numeral 1, de la Convención americana de derechos Huma
nos, habida cuenta de que, de conformidad con la fracción ii del artículo 105 
constitucional, las acciones de inconstitucionalidad tienen por objeto plan
tear la posible contradicción entre una norma de carácter general y la ley 
Suprema, mas no así, tratándose de instrumentos internacionales.

Que si bien es cierto que, de conformidad con el numeral 133 de la ley 
Fundamental, los tratados internacionales que se celebren con arreglo a la 
Carta magna son la ley Suprema de toda la unión, ello no implica que en esta 
vía se pueda alegar transgresión alguna a determinado instrumento interna
cional, porque el poder revisor de la Constitución determinó que estos juicios 
de control de la regularidad constitucional, se deben circunscribir a la luz de 
los dispositivos que se contienen en la Constitución General de la república.

Que el ombudsman manifestó, en su primer concepto de invalidez, que 
la ley impugnada no contiene una regulación suficiente y detallada en cuanto 
a los requisitos que debe cubrir un establecimiento para operar como guar
dería, por lo que se ponen en riesgo los derechos fundamentales de protec
ción de la salud e integridad personal de los niños que hacen uso de éstas, 
por tal razón, considera que el legislador al emitir las normas impugnadas no 
atendió al interés superior y a la prioridad de la infancia.

Que es necesario establecer que los numerales impugnados estable
cen el mínimo de requisitos que deben cubrirse para que la Secretaría de 
Salud de la entidad, otorgue la autorización sanitaria para el funcionamiento 
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de los centros de desarrollo infantil y de las estancias infantiles familiares, 
respectivamente.

Que se debe entender como autorización sanitaria, al acto adminis
trativo mediante el cual la Secretaría de Salud del estado permite a una per
sona física o moral, la realización de actividades relacionadas con la salud 
humana, con los requisitos y modalidades que determina la ley, normas ofi
ciales mexicanas y demás disposiciones aplicables, siendo éstas, licencias y 
tarjetas de control sanitario.

Que si la autorización sanitaria constituye un acto administrativo, las 
posibilidades de interpretación de la norma impugnada no pueden ser elabo
radas –como erróneamente lo hace el accionante–, tomando en cuenta sola
mente el texto aislado de los artículos adicionados, ya que los mismos parten 
de un sistema de normas que adquieren un sentido conjunto o sistemático.

Que debe aclararse que este sentido conjunto, al que nos referimos en el 
párrafo anterior, no solamente deriva de los demás criterios que se encuentran 
contenidos en el mismo cuerpo normativo del artículo que se interpreta, sino 
del análisis de otros ordenamientos relacionados con la materia.

Que la interpretación de una ley, no necesariamente debe contenerse 
en el mismo ordenamiento legal, sino en uno diverso, que puede ser anterior o 
posterior, en el caso particular existen otros ordenamientos que complemen
tan los requisitos para obtener la autorización sanitaria para el funcionamiento 
de un centro desarrollo infantil o estancia infantil familiar.

Que por lo anterior, se puede establecer que el argumento hecho valer 
por el ombudsman resulta infundado, en virtud de que el punto central del 
mismo versa sobre una deficiente reglamentación de los preceptos impugna
dos; sin embargo, como se ha precisado, la reglamentación para el funcio
namiento de los centros de desarrollo infantil y estancias infantiles familiares 
se encuentra contenida en diversos ordenamientos de orden local.

Que deviene infundado el argumento vertido en la acción de inconsti
tucionalidad en estudio, respecto de que el legislador, al emitir la reforma y 
adición a la ley de Salud pública para el estado de Baja California no atendió 
al interés superior de los menores.

Que esto es así, ya que de la confronta de la ley de Salud, antes y des
pués de la reforma y adición impugnada, se advierte que la intención del legis
lador es establecer una mejor reglamentación en dicha materia.
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Que el principio del interés superior de la infancia que el promovente 
considera vulnerado implica que las políticas, las acciones y la forma de 
decisiones relacionadas con este periodo de la vida tiene que darse de tal 
manera que, en primer término, y antes de cualquier consideración, se bus
que el beneficio directo del infante y el adolescente, a quienes van dirigidas.

Que de la exposición de motivos de la iniciativa de reformas a la ley de 
Salud, se desprende que el objetivo de la reforma a la ley señalada fue la de rea
lizar una adecuada regulación del servicio que en la actualidad prestan las 
guarderías en los municipios y entidades del estado, mediante las cuales se 
busca dar certeza jurídica y determinar de forma clara y precisa lo que se en
tiende por centros de desarrollo infantil y estancia infantil familiar, incorporando 
esta última como una nueva modalidad para la prestación del servicio.

Que, por tanto, resulta infundado el concepto de invalidez vertido por el 
promovente, en que señala que los artículos 147 Bis 1 y 147 Bis 2 de la ley 
de Salud pública para el estado de Baja California, no contienen una regu
lación suficiente y detallada en cuanto a los requisitos que debe cubrir un 
establecimiento para operar como guardería.

2) Que como ya se mencionó en el primer concepto de invalidez, resul
tan inatendibles los argumentos del accionante, en el sentido de que el artículo 
147 impugnado quebranta los preceptos 1, numeral 2, inciso b), 3, numeral 1, 
inciso a), de la Convención interamericana para la eliminación de todas la For
mas de discriminación contra las personas con discapacidad, artículo 10, 
fracción iii, de la ley General de las personas con discapacidad, y apartado 23 
de la Convención sobre los derechos del Niño, puesto que, de conformidad 
con la fracción ii del artículo 105 constitucional, las acciones de inconstitucio
nalidad tienen por objeto plantear la posible contradicción entre una norma 
de carácter general y nuestra Norma Fundamental, mas no así, tratándose de 
instrumentos internacionales, o bien leyes federales.

Que en el caso particular, el Congreso local, al referirse únicamente 
a los llamados discapacitados no dependientes y señalar que las guarderías 
infantiles los recibirán en igualdad de condiciones, resulta evidente que exclu
ye de este derecho a los menores con discapacidad dependiente, violando 
en su perjuicio el principio de igualdad, contenido en el apartado 1o. de la ley 
Suprema.

Que el citado principio implica para el legislador el deber de otorgar 
un trato igual a los iguales y desigual a los desiguales, por consecuencia, 
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mediante la norma impugnada se establece un trato desigual a quienes se en
cuentran en la misma situación, tomando en consideración que el elemento 
–dependiente–, influye en la condición de desventaja en que se encuentra un 
menor, resultando, en el presente caso, discriminado por razón de su discapa
cidad dependiente.

Que se vulneran los artículos 3o. y 4o., de la Carta magna, puesto que, 
al excluir del artículo impugnado a los menores con discapacidad depen
diente, por consecuencia, se les priva del derecho a la educación.

Que se estima que ese Supremo tribunal, en aras de garantizar la uni
formidad constitucional del sistema jurídico mexicano, debe desterrar del pre
cepto que se comenta la parte normativa "no dependientes", a fin de que la 
norma tildada de inconstitucionalidad sea revestida con los principios de no 
discriminación e igualdad.

Que a efecto de hacer realidad lo anterior, se considera necesario que 
se expulse del precepto 147, la parte normativa "no dependiente", de tal suerte 
que, al expulsarse dicho término de la norma, deja de hacer distingo alguno 
entre los sujetos afectados, ya sea por una discapacidad dependiente o no de
pendiente, dando al mismo tiempo igualdad a los destinatarios de la norma y 
garantizando su aplicación con apego al orden constitucional.

Que a efecto de demostrar la efectividad de lo anterior, debe atenderse 
al hecho de que en la "declaración interpretativa a favor de las personas con 
discapacidad", que hizo el estado mexicano en la Convención sobre los dere
chos de las personas con discapacidad, publicada en el diario oficial de la 
Federación de dos de mayo de dos mil ocho, no se hizo distinción alguna res
pecto del tipo de incapacidad, por lo que, en aplicación al principio pro homine, 
en su variante de preferencia interpretativa, se debe llegar a la conclusión que 
más proteja al individuo, es decir, que la citada declaración se refiere también 
a las personas con discapacidad dependiente o no dependiente.

Que como se observa, en la declaración interpretativa transcrita, no se 
hace distinción alguna respecto del tipo de incapacidad, –discapacidad depen
diente o no dependiente– por tanto, en la legislación local no debe hacerse dis
tinción alguna al respecto, es decir, no debe distinguirse entre personas que 
sufren una discapacidad no dependiente y las que tienen una dependiente.

Que el accionante manifiesta que el artículo 147 de la ley de Salud 
pública para la entidad contraviene lo dispuesto en el precepto 123, apar
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tado a, fracción XXiX, y apartado B, fracción Xi, inciso c), de la Carta magna, 
ello en virtud de que el estado no tiene la opción, sino la obligación de prestar 
dicho servicio, en igualdad de condiciones, ya que en dichos preceptos se 
contempla el de seguridad social, del cual se desprende el servicio de guar
de rías infantiles.

Que de los apartados normativos impugnados se distingue que el 
es tado por sí o por terceras personas podrá brindar el servicio de centros de 
desarrollo infantil y de estancia infantil familiar.

Que de la confronta del artículo 147, que se tilda de inconstitucional en 
el presente apartado, con las normas constitucionales referidas, no se des
prende una violación al marco constitucional, ya que en ninguna parte se está 
desvirtuando a las guarderías infantiles como elemento de la seguridad social, 
puesto que sólo está definiendo qué se entiende por centro de desarrollo 
infantil y estancia infantil familiar.

Que, por tanto, resulta infundado el argumento del accionante respecto 
a que el artículo 147 de la ley de Salud pública para la entidad contraviene lo 
dispuesto en el artículo 123, apartado a, fracción XXiX, y apartado B, fracción 
Xi, inciso c), de la Carta magna, en virtud de que el primero sólo se encarga de 
establecer la definición de centros de desarrollo infantil y de estancia infantil 
familiar.

9. oCtaVo.—una vez cerrada la instrucción en este asunto, se envió el 
expediente a la ministra instructora para la elaboración del proyecto de reso
lución correspondiente.

CoNSideraNdo:

10. primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente acción de 
inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, 
fracción ii, inciso g), de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, y 10, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en 
virtud de que el presidente de la Comisión Nacional de los derechos Huma
nos plantea la posible contradicción entre diversos preceptos de la ley de 
Salud pública para el estado de Baja California y la Constitución Federal.

11. SeGuNdo.—oportunidad. la presente acción de inconstitucio
nalidad fue presentada con oportunidad.
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12. el artículo 60 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos es
tablece el plazo de treinta días naturales para ejercitar la acción de inconsti
tucionalidad, contados a partir del día siguiente al en que se publicó la norma 
impugnada en el medio de difusión oficial, sin perjuicio de que si el último 
día del plazo fuere inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil 
siguiente.

13. así, si los preceptos de la norma combatida fueron publicados en 
el periódico oficial de la entidad en cuestión, el trece de noviembre de dos 
mil nueve, el plazo para ejercer la vía inició el catorce siguiente y concluyó el 
catorce de diciembre del mismo año.

14. en esa tesitura, se advierte que la presente acción de inconstitucio
nalidad fue presentada con oportunidad, toda vez que se recibió en la oficina 
de Certificación Judicial y Correspondencia de este alto tribunal el catorce de 
diciembre del año en curso, según consta del sello de recepción que obra al 
reverso de la foja veintiocho del expediente.

15. en ese tenor, la acción de inconstitucionalidad se presentó dentro 
del plazo señalado por la ley reglamentaria de la materia.

16. terCero.—Legitimación. a continuación se procede al análisis 
de la legitimación del promovente, por ser un supuesto indispensable para el 
ejercicio de la acción:

17. el artículo 105, fracción ii, inciso g), de la Constitución Federal es
tablece que la Comisión Nacional de los derechos Humanos podrá ejercitar 
acción de inconstitucionalidad en contra de leyes federales, estatales y del 
distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el estado 
mexicano que vulneren derechos humanos.

18. lo anterior se actualiza en la especie, toda vez que se plantea la 
invalidez de diversos preceptos de la ley de Salud pública para el estado de 
Baja California, por vulnerar derechos humanos. 

19. Ciertamente, la Comisión Nacional de los derechos Humanos ejer
cita acción de inconstitucionalidad en contra de una ley estatal respecto de 
la cual plantea vulneración de derechos humanos.

20. Suscribe la demanda de acción de inconstitucionalidad raúl plas
cencia Villanueva, en su carácter de presidente de la Comisión Nacional de los 
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derechos Humanos, lo que acredita con copia del acuerdo de designación, 
por parte de la Cámara de Senadores del Congreso de la unión (foja veinti
nueve del principal).

21. es de señalarse que, si bien se trata de una copia simple, lo cierto 
es que es un hecho notorio, que raúl plascencia Villanueva es el presidente 
de la Comisión Nacional de los derechos Humanos, lo cual es un dato del domi
nio público, por lo que, conforme a lo establecido en el artículo 88 del Código 
Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 1o. de la ley de la materia, se tiene acreditada la per
sonalidad que ostenta.

22. lo anterior encuentra sustento en la siguiente jurisprudencia: 
P./J. 74/2006, de rubro y texto siguientes:

"HeCHoS NotorioS. CoNCeptoS GeNeral Y JurÍdiCo.—Conforme 
al artículo 88 del Código Federal de procedimientos Civiles los tribunales pueden 
invocar hechos notorios aunque no hayan sido alegados ni probados por las 
partes. por hechos notorios deben entenderse, en general, aquellos que por 
el conocimiento humano se consideran ciertos e indiscutibles, ya sea que perte
nezcan a la historia, a la ciencia, a la naturaleza, a las vicisitudes de la vida 
pública actual o a circunstancias comúnmente conocidas en un determinado 
lugar, de modo que toda persona de ese medio esté en condiciones de saberlo; 
y desde el punto de vista jurídico, hecho notorio es cualquier acontecimiento de 
dominio público conocido por todos o casi todos los miembros de un círculo 
social en el momento en que va a pronunciarse la decisión judicial, respecto 
del cual no hay duda ni discusión; de manera que al ser notorio la ley exime de 
su prueba, por ser del conocimiento público en el medio social donde ocurrió 
o donde se tramita el procedimiento."

23. ahora bien, en términos de lo dispuesto en los artículos 15, frac
ción i, de la ley de la Comisión Nacional de los derechos Humanos y 18 de su 
reglamento interno, que en lo conducente dicen: 

"artículo 15. el presidente de la comisión nacional tendrá las siguien
tes facultades y obligaciones:

"i. ejercer la representación legal de la comisión nacional."

"artículo 18. (órgano ejecutivo)

"la presidencia es el órgano ejecutivo de la comisión nacional. está 
a cargo de un presidente, al cual le corresponde ejercer, de acuerdo con lo es
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tablecido en la ley, las funciones directivas de la comisión nacional y su repre
sentación legal."

24. en consecuencia, debe considerarse que en el caso la Comisión 
Nacional de los derechos Humanos es un órgano legitimado para ejercer la 
acción, y que la persona que suscribe la demanda es un sujeto que cuenta con 
la personería para representar a esa comisión. 

25. Cuarto.—Improcedencia. en virtud de que este alto tribunal 
no advierte que en el presente asunto se actualice causal de improcedencia 
o motivo de sobreseimiento alguno, se procede al estudio de los conceptos 
de invalidez.

26. QuiNto.—Estudio de fondo. 

a) Violación a la certeza y seguridad jurídica, así como el supuesto 
número y competencia del personal

27. a efecto de analizar los conceptos de invalidez hechos valer por el 
promovente, debemos destacar que el análisis de constitucionalidad de los ar
tículos 147, 147 Bis 1 y 147 Bis 2 de la ley de Salud pública para el estado de 
Baja California, se llevará a cabo a la luz de las disposiciones constitucio
nales vigentes al momento en que se emite la presente sentencia, aun cuando 
a la fecha de presentación de la acción de inconstitucionalidad –catorce de 
diciembre de dos mil nueve–, los preceptos fundamentales que se estiman vio
lados, en específico el artículo 1o., tenían un texto diverso, lo anterior se estima 
así, en razón de que a nada práctico conduciría examinar la constitucionali
dad de la ley impugnada frente a disposiciones que ya dejaron de tener vigencia. 
Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio contenido en la tesis del tribunal pleno 
P./J. 12/2002, de rubro y texto siguientes:

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. el eStudio de loS CoNCep
toS de iNValideZ Que Se HaGaN Valer deBe eFeCtuarSe a la luZ 
de laS diSpoSiCioNeS de la CoNStituCióN Federal ViGeNteS al 
momeNto de reSolVer.—al ser la acción de inconstitucionalidad un medio 
de control de la constitucionalidad de normas generales, emitidas por algu
no de los órganos que enuncia el artículo 105, fracción ii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, el estudio de los conceptos de inva
lidez que se hagan valer debe efectuarse a la luz de las disposiciones consti
tucionales vigentes en el momento de resolver, aun cuando la presentación 
de la demanda sea anterior a la publicación de reformas o modificaciones a la 
Norma Fundamental, ya que a nada práctico conduciría examinar la constitu
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cionalidad de la ley impugnada frente a disposiciones que ya dejaron de tener 
vigencia."

28. En este orden de ideas, este tribunal Pleno advierte que no 
asiste la razón lo aducido por el presidente de la Comisión nacional de 
los derechos Humanos en su primer concepto de invalidez y, por tanto, 
es infundado en la parte en que señala que las fracciones iii, iV y Viii del 
artículo 147 Bis 1, así como la fracción ii del artículo 147 Bis 2 de la ley de 
Salud pública para el estado de Baja California, carecen de certeza y segu
ridad jurídica, toda vez que sí existe un marco jurídico regulatorio, tal como 
se expondrá a continuación:

29. Señala el accionante que tales preceptos hablan sobre aproba
ciones y autorizaciones de la autoridad municipal competente en materia de 
sistemas de seguridad, prevención y control de incendios y de evacuación 
de los ocupantes, sin establecer con base en qué se expiden tales autoriza
ciones y si los parámetros correspondientes los puede determinar cada auto
ridad municipal por su cuenta.

dichos preceptos, textualmente, disponen:

"artículo 147 Bis 1. la Secretaría de Salud para otorgar autorización 
sanitaria para el funcionamiento de un centro de desarrollo infantil, deberá 
comprobar que el solicitante satisface los requisitos siguientes:

"…

"iii. tener planos arquitectónicos y de instalaciones del inmueble, pre
cisando las relativas a la seguridad de las personas, la prevención, control de 
incendios y la evacuación de los ocupantes, autorizado por la autoridad muni
cipal competente;

"iV. Contar con certificado o documento de aprobación de los dispositi
vos o sistemas de seguridad y prevención de incendios del inmueble expedido 
por la autoridad municipal competente;

"…

"Viii. los demás requisitos que determine el reglamento."

"artículo 147 Bis 2. la Secretaría de Salud para otorgar autorización 
sanitaria para el funcionamiento de una estancia infantil familiar, deberá 
com probar que el solicitante satisface los requisitos siguientes:
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"…

"ii. Contar con certificado o documento de aprobación de los dispositi
vos o sistemas de seguridad y prevención de incendios del inmueble expedido 
por la autoridad municipal competente."

30. Como se observa, para que la Secretaría de Salud del estado de Baja 
California pueda otorgar una autorización sanitaria para el funcionamiento 
de un centro de desarrollo infantil, tendrá la obligación de comprobar que el 
solicitante tiene planos arquitectónicos y de instalaciones del inmueble en 
los que señalen de manera precisa, las relativas a la seguridad de personas, 
prevención y control de incendios, y evacuación de ocupantes, autorizado por 
la autoridad municipal (fracción iii) y que cuenta con certificado de aproba
ción expedido por la autoridad municipal correspondiente, de los dispositivos 
o sistemas de seguridad y prevención de incendios (fracción iV).

31. el último requisito señalado también debe comprobarlo la Secreta
ría de Salud para la autorización sanitaria de estancias infantiles familiares 
(fracción ii). 

32. debe destacarse, que los preceptos citados no establecen los requi
sitos que deben reunirse para la expedición de los certificados o documentos 
de aprobación de los dispositivos de seguridad y prevención de incendios, por 
parte de la autoridad municipal, pues únicamente establecen que la Secre
taría de Salud deberá comprobar que el solicitante de la autorización sanitaria 
cuenta con ellos; asimismo, que tratándose de centros de desarrollo infantil, 
se cuente con planos arquitectónicos autorizados por la autoridad municipal 
competente, en los que se precisan las instalaciones de seguridad de las per
sonas, prevención y control de incendios, y evacuación de ocupantes.

33. ahora, los artículos 147 Bis 9, 147 Bis 11, 149, 150, 151 y 155 de la 
ley de Salud pública referida disponen:

"artículo 147 Bis 9. los centros de desarrollo infantil y estancias infan
tiles familiares, durante su funcionamiento están obligados a cumplir con las 
leyes, reglamentos y demás disposiciones aplicables vigentes en el estado y 
las normas oficiales mexicanas."

"artículo 147 Bis 11. la Secretaría de Salud, mediante visitas sanitarias 
a los centros de desarrollo infantil y estancias infantiles familiares, deberá veri
ficar que la construcción, equipamiento, sistemas de seguridad y prevención 
de siniestros, espacios y características arquitectónicas, servicios hidráulicos, 
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eléctricos, sanitarios, de gas, de personal, alimentación y demás especiales, 
cumplen con la ley, reglamentos y normas oficiales mexicanas.

"la Secretaría de Salud para el desahogo de las visitas sanitarias, podrá 
solicitar el auxilio de peritos de las dependencias y entidades de las autori
dades públicas estatales y municipales para verificar el cumplimiento de los 
aspectos señaladas (sic) en el párrafo que antecede."

"artículo 149. la autorización sanitaria es el acto administrativo me
diante el cual la Secretaría de Salud del estado permite a una persona física 
o moral, la realización de actividades relacionadas con la salud humana, con 
los requisitos y modalidades que determine esta ley, normas oficiales mexica
nas y demás disposiciones aplicables.

"para efectos de esta ley se entenderá por autorización sanitaria, las 
licencias y las tarjetas de control sanitario."

"artículo 150. las autorizaciones sanitarias serán expedidas cuando el 
solicitante hubiese satisfecho los requisitos que señalen las normas aplica
bles y cubierto en su caso, las contribuciones previstas en la ley de ingresos 
del estado."

"artículo 151. las autorizaciones sanitarias serán otorgadas por tiempo 
determinado, pudiendo ser revalidadas.

"la revalidación de una autorización deberá solicitarse ante la autori
dad sanitaria que lo haya otorgado, dentro de los treinta días naturales ante
riores a su vencimiento.

"Sólo procederá la revalidación de una autorización cuando se acredite 
que el interesado puede desarrollar las actividades relacionadas con la salud 
humana que corresponda.

"los obligados a contar con autorización sanitaria deberán mostrarla 
al visitador sanitario, cuando así sean requeridos en el cumplimiento de sus 
funciones." 

"artículo 155. la Secretaría de Salud del estado no otorgará autorización 
sanitaria, si los interesados no han obtenido previamente de los ayuntamien
tos el permiso de uso de suelo, construcción, reconstrucción, modificación, 
acondicionamiento, de seguridad y prevención de siniestros, de capacidad 
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máxima, de ocupación del inmueble y demás a que se refieren los reglamen
tos municipales.

"la construcción y equipamiento de los establecimientos dedicados 
a la prestación de servicios de salud, en cualquiera de sus modalidades, se 
sujetará a las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones aplicables."

34. de los preceptos antes transcritos se advierte que el funcionamiento 
de centros de desarrollo infantil, así como de las estancias infantiles familiares 
en el estado de Baja California, debe atender a las leyes, reglamentos y demás 
disposiciones de carácter estatal aplicables, así como a las normas oficiales mexi
canas. asimismo, se establece que las autorizaciones serán expedidas cuando 
se hubiesen satisfecho los requisitos legales y cubierto las contribuciones 
que prevé la ley de ingresos del estado, dichas autorizaciones podrán ser 
revalidadas y sólo se otorgarán si los interesados han obtenido, por parte del 
ayuntamiento respectivo, el permiso de uso de suelo, construcción, reconstruc
ción, modificación, acondicionamiento, de seguridad y prevención de siniestros, 
de capacidad máxima, de ocupación del inmueble y demás a que se refieren 
los reglamentos municipales; además, tratándose de establecimientos dedi
cados a la prestación de servicios de salud, la construcción y equipamiento de 
dichos establecimientos, se sujetará a las normas oficiales mexicanas y diver
sas disposiciones aplicables.

35. en este orden, el artículo 115, fracción V, incisos d) y f), de la de la 
Constitución Federal faculta a los municipios de las entidades federativas para 
autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su com
petencia, en sus jurisdicciones territoriales, así como para otorgar licencias 
y permisos para construcciones, en los términos de las leyes federales y esta
tales relativas, para estos efectos, se traen dichas normas a cita:

"artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa el municipio 
libre, conforme a las bases siguientes:

"…

"V. los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales 
relativas, estarán facultados para:

"…
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"d) autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de 
su competencia, en sus jurisdicciones territoriales;

"…

"f) otorgar licencias y permisos para construcciones."

36. en congruencia con lo anterior, resulta claro que todos aquellos 
particulares interesados en la obtención de la autorización sanitaria a la que 
alude el artículo 155 de la ley de Salud pública para el estado de Baja California, 
deberán obtener previamente de los Municipios de Mexicali, Tijuana, Ense
nada, Playas de Rosarito y Tecate, todos del Estado de Baja California, los 
relativos permisos de uso de suelo, construcción, reconstrucción, modificación, 
acondicionamiento, de seguridad y prevención de siniestros, de capacidad 
máxima, de ocupación del inmueble, así como los certificados o documentos 
de aprobación de los dispositivos o sistemas de seguridad y prevención de 
incendios del inmueble tanto para los centros de desarrollo infantil, como 
para las estancias infantiles familiares, en los términos de las fracciones iV 
del artículo 147 Bis 1 y fracción ii del artículo 147 Bis 2 de la mencionada 
ley de Salud pública y acorde con los ordenamientos federales, estatales y 
municipales. Consecuentemente, resulta infundada la argumentación de la 
comisión impugnante en el sentido de que se viola la certeza y seguridad 
jurídica, toda vez que el conjunto jurídico aplicable se encuentra, en primer 
término, tanto en la ley de Salud pública para el estado de Baja California, en 
la competencia de la autoridad sanitaria estatal, así como en la reglamentación 
sobre uso de suelo que se contemple en las disposiciones jurídicas de los 
diversos municipios para el estado de Baja California en el ámbito de su 
competencia.

37. por su parte, tampoco es correcto y resulta infundado el plan
teamiento aducido por el accionante, en el sentido de que el artículo 147 Bis 
1 de la ley de Salud pública para el estado de Baja California omite regulación 
sobre el número y competencia del personal, puesto que no requiere de estu
dios mínimos del solicitante de la autorización en los centros de desarrollo 
infantil a diferencia de los centros familiares, en donde sí se requiere de estu
dios mínimos de primaria; y que el artículo 147 Bis 2 del mismo ordenamiento, 
no exige autorización alguna respecto del número de personas que pueden 
ocupar una estancia infantil familiar.

38. además, si bien es verdad que, como lo plantea el accionante, el ar
tículo 147 Bis 1, no establece los estudios mínimos con que deben contar los 
solicitantes de una autorización sanitaria para el funcionamiento de un cen
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tro de desarrollo infantil, a diferencia de las estancias infantiles familia
res, lo cierto es que ello obedece a que en este último caso, es el pro pie
tario o posesionario del inmueble, quien de manera personal brinda el 
servicio.

39. lo anterior se desprende del artículo 147, segundo párrafo, de 
la ley de Salud pública para el estado de Baja California, que dice:

"artículo 147. … es estancia infantil familiar, la casa habitación 
en la que el propietario o posesionario del inmueble habita y de manera 
personal brinda cuidado temporal y alimentación a menores en edad 
lactante y hasta de seis años."

40. en tales condiciones, la propia ley, en el artículo 147 Bis 2, 
fracciones iii y Vii, requiere que quien va a brindar de manera personal 
el servicio, es decir, el solicitante de la autorización sanitaria, cuente con 
estudios mínimos de primaria y con constancia de capacitación en control 
de la nutrición, crecimien to y desarrollo del niño, expedida por la Secre
taría de Salud del estado. 

41. por lo que hace a la omisión que el actor refiere respecto del 
artículo 147 Bis 2, relativa a que no exige autorización alguna respecto 
del número de personas que pueden ocupar una estancia infantil fami
liar, también se desvir túa con el contenido del artículo 147 Bis 3, el cual 
señala:

"artículo 147 Bis 3. la autorización sanitaria para operar una es
tancia infantil familiar deberá especificar la ocupación máxima de perso
nas en el inmueble autorizado."

42. de lo anterior se tiene que, si bien el mencionado artículo 147 
Bis 2, no exige autorización previa de alguna autoridad respecto del nú
mero de personas que pueden ocupar el inmueble en el que se preste el 
servicio de estancia infantil familiar, lo cierto es que será en la propia auto
rización sanitaria que expida la Secretaría de Salud, en donde se estable
cerá la ocupación máxima de las personas en el inmueble y, en consecuen
cia, resulta infundada la argumentación de la comisión accionante sobre 
el número de personas que habrán de ocupar el inmueble.

b) estudio del tribunal Constitucional en suplencia de la deficien
cia de los conceptos de invalidez (deSeStimaCióN del CoNSideraNdo 
QuiNto iNCiSo B), por No alCaNZarSe la maYorÍa CaliFiCada). 

Se expresó una 
mayoría de seis 
votos respecto de 
la propuesta del 
c o n s i d e r a n d o 
quinto, inciso b), 
visible a páginas 
58 a 60 de la ver
sión oficial del en
grose, consistente 
en la invalidez de 
los artículos 147 
BiS 1 y 147 BiS 2 
de la ley de Salud 
pública para el 
estado de Baja 
California.
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43. el trece de noviembre de dos mil nueve, se publicaron las re formas 
a los artículos 147, 147 Bis 1 y 147 Bis 2 de la ley de Salud pública para el 
estado de Baja California, en el periódico oficial del estado.

44. Con fecha catorce de diciembre de dos mil nueve, la Comisión Nacio
nal de los derechos Humanos presentó acción de inconstitucionalidad por 
considerar que los artículos combatidos no contenían una regulación acu
ciosa y detallada para proteger los derechos de la niñez.

45. el veinticuatro de octubre de dos mil once, fue publicada en el dia
rio oficial de la Federación la ley General de prestación de Servicios para la 
atención, Cuidado y desarrollo infantil, cuyo contenido es de orden público, 
interés social y observancia general en todo el territorio nacional. 

46. por lo anterior, el proyecto original propuso declarar la invalidez 
total de los artículos 147 Bis 1 y 147 Bis 2 de la ley de Salud pública para el 
estado de Baja California, pues la inconstitucionalidad que sobrevenía, guar
daba relación con el marco normativo constitucional aplicable y, en particu
lar, del contenido de los artículos 1o., párrafos primero y tercero, 4o., párrafo 
octavo, y 73, fracciones XVi, XXiXi y XXiXp; en tanto que el poder legislativo 
del estado de Baja California debió observar una estricta concurrencia en 
materia de: "salubridad general", "protección civil" y "derechos de la niñez" con 
los que se encuentra relacionada la Ley general de Prestación de Servi
cios para la Atención, Cuidado y desarrollo Infantil.

47. Sometida a votación la propuesta del considerando quinto, relativo 
al estudio de fondo, en su inciso b), atinente al estudio del tribunal Constitu
cional, en suplencia de la deficiencia de los conceptos de invalidez, se emi
tieron seis votos a favor de los señores ministros gutiérrez ortiz Mena, 
Luna Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo en contra de las 
consideraciones, Sánchez Cordero de garcía Villegas y Pérez dayán. 
los señores ministros Cossío díaz, Franco González Salas y presidente en 
funciones Silva meza votaron en contra. la señora ministra luna ramos 
reservó su derecho de formular voto concurrente.

48. dados los resultados obtenidos, el tribunal pleno determinó deses
timar el planteamiento consistente en declarar la invalidez de los artículos 
147 Bis 1 y 147 Bis 2 de la ley de Salud pública para el estado de Baja Califor
nia, al no alcanzar una mayoría calificada, con fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 105, fracción ii, párrafo quinto, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 72 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii 
del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.
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49. SeXto.—discriminación por discapacidad "dependiente" 
es fundado el segundo concepto de invalidez, en el que el accionante 
aduce que el artículo 147 de la ley de Salud pública para el estado de 
Baja California realiza una discriminación hacia las personas con disca
pacidad dependiente, lo cual se deduce de una interpretación, a contra
rio sensu, de tal precepto. 

dicho numeral es del siguiente tenor:

"artículo 147. Se entiende por centros de desarrollo infantil, el es
tablecimiento donde se brinda cuidado temporal, alimentación y que en 
su caso brinden educación inicial, a menores en edad lactante, maternal, 
preescolar y menores con discapacidad no dependientes, cualquiera que 
sea su denominación.

"es estancia infantil familiar, la casa habitación en la que el pro
pietario o posesionario del inmueble habita y de manera personal brinda 
cuidado temporal y alimentación a menores en edad lactante y hasta de 
seis años."

50. Como lo señala la comisión promovente, el numeral antes trans
crito, a contrario sensu, excluye a los menores con discapacidad depen
dientes del grupo de personas al que los centros de desarrollo infantil 
brindan el servicio de cuidado temporal, alimentación y educación inicial.

51. lo anterior evidentemente implica una distinción entre per
sonas con discapacidad no dependientes y personas con discapacidad 
dependientes, distinción que, para determinar si constituye o no una 
cuestión discriminatoria prohibida por el párrafo quinto del artículo 
1o. constitucional, debe analizarse si descansa en una base objetiva y 
razonable.

52. el quinto párrafo del artículo 1o. de la Constitución Federal, 
textualmente, señala:

"artículo 1o.

"…

(reformado, d.o.F. 10 de junio de 2011)
"Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico 

o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, 

por mayoría de 
siete votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
sexto, en cuanto a 
la declaración de 
invalidez del ar
tículo 147 de la ley 
de Salud para el 
estado de Baja Ca
lifornia, en la por
ción que indica 
"no dependientes".
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las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, 
el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 
por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas."

53. Como se advierte, en el párrafo reproducido se enumeran diversas 
categorías por las cuales se prohíbe la discriminación, sin que ello implique 
que al legislador le esté vedado hacer distinciones respecto de dichas catego
rías en su labor normativa.

54. en efecto, no toda desigualdad de trato es violatoria de garantías, 
sino sólo cuando produce distinción entre situaciones objetivas y de hecho 
iguales, sin que exista para ello una justificación razonable e igualmente obje
tiva; por ello, a iguales supuestos de hecho corresponden similares situaciones 
jurídicas, pues, en este sentido, el legislador no tiene prohibición para esta
blecer en la ley una desigualdad de trato, salvo que ésta resulte artificiosa o 
injustificada. el principio de igualdad reclama en pocas palabras, tratar igual 
a los iguales y desigual a los desiguales.

55. lo anterior encuentra sustento en los criterios: P./J. 28/2011, 2a./J. 
42/2010, 1a. LXVI/2008 y 1a./J. 81/2004, de rubros y textos siguientes:

"eSCrutiNio de iGualdad Y aNÁliSiS CoNStituCioNal orieN
tado a determiNar la leGitimidad de laS limitaCioNeS a loS dere
CHoS FuNdameNtaleS. Su relaCióN.—los criterios de análisis constitucional 
ante alegaciones que denuncian limitaciones excesivas a los derechos funda
mentales tienen mucho de común a los que se usan para evaluar eventuales 
infracciones al principio de igualdad, lo cual se explica porque legislar implica 
necesariamente clasificar y distinguir casos y porque en cualquier medida 
legal clasificatoria opera una afectación de expectativas o derechos, siendo 
entonces natural que los dos tipos de examen de constitucionalidad se sobre
pongan parcialmente. Sin embargo, cuando la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación se ve llamada a actuar como garante del principio de igualdad y no 
discriminación previsto en el artículo 1o. de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, ello la obliga a examinar rasgos adicionales a 
los que considera cuando contempla la cuestión desde la perspectiva de los 
derechos sustantivos involucrados. así, aunque el alto tribunal haya con
cluido que una determinada regulación limitadora de derechos no es exce
siva sino legítima, necesaria y proporcional, justificada por la necesidad de 
armonizar las exigencias normativas derivadas del derecho en cuestión con 
otras también relevantes en el caso, todavía puede ser necesario analizar, 
bajo el principio de igualdad, si las cargas que esa limitación de derechos 
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representa están repartidas utilizando criterios clasificatorios legítimos. esto 
es, aunque una norma legal sea adecuada en el sentido de representar una 
medida globalmente apta para tratar de alcanzar un determinado fin, puede 
tener defectos de sobre inclusión o de infra inclusión, de los que derive una 
vulneración del principio de igualdad y no discriminación. incluso, en algu
nas ocasiones, por el tipo de criterio usado por la norma legal examinada 
(origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición 
social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, el 
estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 
por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas) 
o por la extensión e intensidad de la incidencia en el goce de un derecho 
fundamental, será necesario examinar con especial cuidado si los medios 
(distinciones) usados por el legislador son adecuados a la luz del fin per
seguido."

"iGualdad. CriterioS Que deBeN oBSerVarSe eN el CoNtrol 
de la CoNStituCioNalidad de NormaS Que Se eStimaN Violato
riaS de diCHa GaraNtÍa.—la igualdad normativa presupone necesaria
mente una comparación entre dos o más regímenes jurídicos, ya que un 
régimen jurídico no es discriminatorio en sí mismo, sino únicamente en rela
ción con otro. por ello, el control de la constitucionalidad de normas que se 
estiman violatorias de la garantía de igualdad no se reduce a un juicio abs
tracto de adecuación entre la norma impugnada y el precepto constitucional 
que sirve de parámetro, sino que incluye otro régimen jurídico que funciona 
como punto de referencia a la luz de un término de comparación relevante 
para el caso concreto. por tanto, el primer criterio para analizar una norma a 
la luz de la garantía de igualdad consiste en elegir el término de compara
ción apropiado, que permita comparar a los sujetos desde un determinado 
punto de vista y, con base en éste, establecer si se encuentran o no en una 
situación de igualdad respecto de otros individuos sujetos a diverso régimen 
y si el trato que se les da, con base en el propio término de comparación, es 
diferente. en caso de que los sujetos comparados no sean iguales o no sean 
tratados de manera desigual, no habrá violación a la garantía individual. así, 
una vez establecida la situación de igualdad y la diferencia de trato, debe 
determinarse si la diferenciación persigue una finalidad constitucionalmente 
válida. al respecto, debe considerarse que la posición constitucional del legis
lador no exige que toda diferenciación normativa esté amparada en permisos 
de diferenciación derivados del propio texto constitucional, sino que es sufi
ciente que la finalidad perseguida sea constitucionalmente aceptable, salvo 
que se trate de una de las prohibiciones específicas de discriminación con
tenidas en el artículo 1o., primer y tercer párrafos, de la Constitución política 
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de los estados unidos mexicanos, pues respecto de éstas no basta que el fin 
buscado sea constitucionalmente aceptable, sino que es imperativo. la si
guiente exigencia de la garantía de igualdad es que la diferenciación cuestio
nada sea adecuada para el logro del fin legítimo buscado; es decir, que la 
medida sea capaz de causar su objetivo, bastando para ello una aptitud o 
posibilidad de cumplimiento, sin que sea exigible que los medios se adecuen 
estrechamente o estén diseñados exactamente para lograr el fin en comento. 
en este sentido, no se cumplirá el requisito de adecuación cuando la medida 
legislativa no contribuya a la obtención de su fin inmediato. tratándose de las 
prohibiciones concretas de discriminación, en cambio, será necesario anali
zar con mayor intensidad la adecuación, siendo obligado que la medida esté 
directamente conectada con el fin perseguido. Finalmente, debe determi
narse si la medida legislativa de que se trate resulta proporcional, es decir, 
si guarda una relación razonable con el fin que se procura alcanzar, lo que 
supone una ponderación entre sus ventajas y desventajas, a efecto de com
probar que los perjuicios ocasionados por el trato diferenciado no sean despro
porcionados con respecto a los objetivos perseguidos. de ahí que el juicio 
de proporcionalidad exija comprobar si el trato desigual resulta tolerable, 
teniendo en cuenta la importancia del fin perseguido, en el entendido de que 
mientras más alta sea la jerarquía del interés tutelado, mayor puede ser la 
diferencia."

"reStriCCioNeS a loS dereCHoS FuNdameNtaleS. elemeNtoS 
Que el JueZ CoNStituCioNal deBe tomar eN CueNta para CoNSi
derarlaS VÁlidaS.—Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa 
medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas 
restricciones no puede ser arbitraria. para que las medidas emitidas por el 
legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamen
tales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser 
admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario 
sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con 
objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta magna; 
b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la 
restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en tér
minos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la 
idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legis
lador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restric
tivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida 
legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin 
buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos 
e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un obje
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tivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o 
desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. así, el 
juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un dere
cho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones consti
tucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines 
o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos 
restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción le
gislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden con
siderarse proporcionales. de igual manera, las restricciones deberán estar 
en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos 
humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por 
la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perse
guidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en 
una sociedad democrática."

"iGualdad. lÍmiteS a eSte priNCipio.—la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos establece que todos los hombres son iguales 
ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacio
nalidad, raza, sexo, religión o cualquier otra condición o circunstancia personal 
o social, de manera que los poderes públicos han de tener en cuenta que los 
particulares que se encuentren en la misma situación deben ser tratados igual
mente, sin privilegio ni favor. así, el principio de igualdad se configura como 
uno de los valores superiores del orden jurídico, lo que significa que ha de 
servir de criterio básico para la producción normativa y su posterior interpre
tación y aplicación, y si bien es cierto que el verdadero sentido de la igualdad 
es colocar a los particulares en condiciones de poder acceder a derechos 
reconocidos constitucionalmente, lo que implica eliminar situaciones de 
desigualdad manifiesta, ello no significa que todos los individuos deban ser 
iguales en todo, ya que si la propia Constitución protege la propiedad privada, 
la libertad económica y otros derechos patrimoniales, está aceptando implíci
tamente la existencia de desigualdades materiales y económicas; es decir, el 
principio de igualdad no implica que todos los sujetos de la norma se en
cuentren siempre, en todo momento y ante cualquier circunstancia, en con
diciones de absoluta igualdad, sino que dicho principio se refiere a la igualdad 
jurídica, que debe traducirse en la seguridad de no tener que soportar un 
perjuicio (o privarse de un beneficio) desigual e injustificado. en estas condi
ciones, el valor superior que persigue este principio consiste en evitar que 
existan normas que, llamadas a proyectarse sobre situaciones de igualdad 
de hecho, produzcan como efecto de su aplicación la ruptura de esa igual
dad al generar un trato discriminatorio entre situaciones análogas, o bien, 
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propicien efectos semejantes sobre personas que se encuentran en situaciones 
dispares, lo que se traduce en desigualdad jurídica."

56. puede recapitularse, con el señalamiento de que el artículo 1o., 
párrafos primero y quinto, establecen una garantía dirigida hacia todas las per
sonas, quienes gozarán de los derechos humanos que sean reconocidos tanto 
en la propia Constitución, como en los tratados internacionales de los que el 
estado mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, 
igualmente se señala que el ejercicio de tales prerrogativas no podrá res
tringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la 
Constitución establezca así como la proscripción de la discriminación. 

57. también la primera Sala de este alto tribunal ha sustentado que 
para determinar si una distinción legislativa respeta el principio de igualdad, 
debe analizarse si la misma obedece a una finalidad objetiva y constitucio
nalmente válida; si existe una relación de instrumentalidad o de aptitud con 
el fin pretendido; y si la diferencia cumple con el requisito de proporcionali
dad, considerando un adecuado balance entre el trato desigual que se otorga 
y la finalidad perseguida.

58. el anterior criterio se encuentra contenido en la siguiente jurispru
dencia 1a./J. 55/2006, de rubro y texto siguientes:

"iGualdad. CriterioS para determiNar Si el leGiSlador reS
peta eSe priNCipio CoNStituCioNal.—la igualdad en nuestro texto Cons
titucional constituye un principio complejo que no sólo otorga a las personas 
la garantía de que serán iguales ante la ley en su condición de destinata
rios de las normas y de usuarios del sistema de administración de justicia, 
sino también en la ley (en relación con su contenido). el principio de igualdad 
debe entenderse como la exigencia constitucional de tratar igual a los iguales 
y desigual a los desiguales, de ahí que en algunas ocasiones hacer distin
ciones estará vedado, mientras que en otras estará permitido o, incluso, cons
titucionalmente exigido. en ese tenor, cuando la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación conoce de un caso en el cual la ley distingue entre dos o varios 
hechos, sucesos, personas o colectivos, debe analizar si dicha distinción des
cansa en una base objetiva y razonable o si, por el contrario, constituye una 
discriminación constitucionalmente vedada. para ello es necesario deter
minar, en primer lugar, si la distinción legislativa obedece a una finalidad 
objetiva y constitucionalmente válida: el legislador no puede introducir tratos 
desiguales de manera arbitraria, sino que debe hacerlo con el fin de avanzar 
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en la consecución de objetivos admisibles dentro de los límites marcados por 
las previsiones constitucionales, o expresamente incluidos en ellas. en segundo 
lugar, es necesario examinar la racionalidad o adecuación de la distinción 
hecha por el legislador: es necesario que la introducción de una distinción cons
tituya un medio apto para conducir al fin u objetivo que el legislador quiere 
alcanzar, es decir, que exista una relación de instrumentalidad entre la medida 
clasificatoria y el fin pretendido. en tercer lugar, debe cumplirse con el requi
sito de la proporcionalidad: el legislador no puede tratar de alcanzar objetivos 
constitucionalmente legítimos de un modo abiertamente desproporcional, de 
manera que el juzgador debe determinar si la distinción legislativa se encuen
tra dentro del abanico de tratamientos que pueden considerarse proporciona
les, habida cuenta de la situación de hecho, la finalidad de la ley y los bienes 
y derechos constitucionales afectados por ella; la persecución de un objetivo 
constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o 
desmedida de otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. por 
último, es de gran importancia determinar en cada caso respecto de qué se 
está predicando con la igualdad, porque esta última constituye un principio 
y un derecho de carácter fundamentalmente adjetivo que se predica siempre 
de algo, y este referente es relevante al momento de realizar el control de cons
titucionalidad de las leyes, porque la Norma Fundamental permite que en 
algunos ámbitos el legislador tenga más amplitud para desarrollar su labor 
normativa, mientras que en otros insta al Juez a ser especialmente exigente 
cuando deba determinar si el legislador ha respetado las exigencias derivadas 
del principio mencionado."

59. ahora bien, el análisis de los derechos de las personas con disca
pacidad, también debe llevarse a cabo con apego a los principios de igual
dad y no discriminación, tal como ha sido sostenido por la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las tesis 1a. V/2013 (10a.) y 1a. 
XI/2013 (10a.), de rubros y textos siguientes:

"diSCapaCidad. el aNÁliSiS de laS diSpoSiCioNeS eN la materia 
deBe realiZarSe a la luZ de loS priNCipioS de iGualdad Y de No 
diSCrimiNaCióN.—la regulación jurídica tanto nacional como internacional 
que sobre personas con discapacidad se ha desarrollado, tiene como finalidad 
última evitar la discriminación hacia este sector social y, en consecuencia, 
propiciar la igualdad entre individuos. así, las normas en materia de disca
pacidad no pueden deslindarse de dichos propósitos jurídicos, por lo que el 
análisis de tales disposiciones debe realizarse a la luz de los principios cons
titucionales de igualdad y no discriminación."
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"diSCapaCidad. el artÍCulo 2, FraCCióN iX, de la leY GeNeral 
para la iNCluSióN de laS perSoNaS CoN diSCapaCidad, eS CoNS
tituCioNal.—el artículo 2, fracción iX, de la ley General para la inclusión 
de las personas con discapacidad, que define lo que debe entenderse por dis
criminación por motivos de discapacidad, es constitucional. lo anterior, toda 
vez que tal dispositivo tiene como objetivo la calificativa como conductas 
discriminatorias de aquellas prácticas que sean contrarias al resto de nume
rales de dicha ley general, así que la misma solamente consagra la defi
nición del contenido constitucional de no discriminación por motivos de 
discapacidad. adicionalmente, tal disposición no puede considerarse despro
porcionada, pues la calificativa de cuáles prácticas deben valorarse como 
discriminatorias, debe considerarse un contenido mínimo en el ámbito de 
la discapacidad, cuando lo que se pretende es eliminar dichas prácticas en 
búsqueda de una igualdad material."

60. por lo que respecta a la normativa del derecho internacional de los 
derechos humanos vinculante para el estado mexicano y en prolijidad de 
las tesis previamente citadas, debe acudirse, en primer término, a los pará
metros que despliega la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad,1 misma que establece los siguientes parámetros: 

"preámbulo

"…

"r) Reconociendo también que los niños y las niñas con discapacidad 
deben gozar plenamente de todos los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en igualdad de condiciones con los demás niños y niñas, y 
recordando las obligaciones que a este respecto asumieron los estados par
tes en la Convención sobre los derechos del Niño,

"artículo 1 

"propósito 

"el propósito de la presente convención es promover, proteger y ase
gurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos 

1 Convención publicada en el diario oficial de la Federación el viernes 2 de mayo de 2008.
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humanos y libertades fundamentales por todas las personas con discapaci
dad y promover el respeto de su dignidad inherente. 

"las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan defi
ciencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al 
interactuar con diversas barreras, puedan impedir su participación plena y 
efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás."

"artículo 2 

"definiciones 

"a los fines de la presente convención: 

"la ‘comunicación’ incluirá los lenguajes, la visualización de textos, el 
Braille, la comunicación táctil, los macrotipos, los dispositivos multimedia 
de fácil acceso, así como el lenguaje escrito, los sistemas auditivos, el len
guaje sencillo, los medios de voz digitalizada y otros modos, medios y for
matos aumentativos o alternativos de comunicación, incluida la tecnología 
de la información y las comunicaciones de fácil acceso; 

"por ‘lenguaje’ se entenderá tanto el lenguaje oral como la lengua de 
señas y otras formas de comunicación no verbal; por ‘discriminación por 
motivos de discapacidad’ se entenderá cualquier distinción, exclusión o res
tricción por motivos de discapacidad que tenga el propósito o el efecto de 
obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad 
de condiciones, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales 
en los ámbitos político, económico, social, cultural, civil o de otro tipo. inclu
ye todas las formas de discriminación, entre ellas, la denegación de ajustes 
razonables; 

"por ‘ajustes razonables’ se entenderán las modificaciones y adaptacio
nes necesarias y adecuadas que no impongan una carga desproporcionada 
o indebida, cuando se requieran en un caso particular, para garantizar a las 
personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones 
con las demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales; 

"por ‘diseño universal’ se entenderá el diseño de productos, entornos, 
programas y servicios que puedan utilizar todas las personas, en la mayor 
medida posible, sin necesidad de adaptación ni diseño especializado. el ‘di
seño universal’ no excluirá las ayudas técnicas para grupos particulares de 
personas con discapacidad, cuando se necesiten."
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"artículo 3

"principios generales

"los principios de la presente convención serán:

"a) el respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual, in
cluida la libertad de tomar las propias decisiones, y la independencia de las 
personas;

"b) la no discriminación;

"c) la participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad;

"d) el respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con 
discapacidad como parte de la diversidad y la condición humanas;

"e) la igualdad de oportunidades;

"f) la accesibilidad;

"g) la igualdad entre el hombre y la mujer;

"h) el respeto a la evolución de las facultades de los niños y las niñas 
con discapacidad y de su derecho a preservar su identidad."

"artículo 4

"obligaciones generales

"1. los estados partes se comprometen a asegurar y promover el pleno 
ejercicio de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales de 
las personas con discapacidad sin discriminación alguna por motivos de dis
capacidad. a tal fin, los estados partes se comprometen a:

"a) adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de otra 
índole que sean pertinentes para hacer efectivos los derechos reconocidos en 
la presente convención;

"b) tomar todas las medidas pertinentes, incluidas medidas legisla
tivas, para modificar o derogar leyes, reglamentos, costumbres y prácticas 
existentes que constituyan discriminación contra las personas con 
discapacidad;
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"c) tener en cuenta, en todas las políticas y todos los programas, la 
protección y promoción de los derechos humanos de las personas con 
discapacidad;

"d) abstenerse de actos o prácticas que sean incompatibles con la pre
sente convención y velar por que las autoridades e instituciones públicas ac
túen conforme a lo dispuesto en ella;

"e) tomar todas las medidas pertinentes para que ninguna persona, 
organización o empresa privada discrimine por motivos de discapacidad;

"f) emprender o promover la investigación y el desarrollo de bienes, ser
vicios, equipo e instalaciones de diseño universal, con arreglo a la definición 
del artículo 2 de la presente convención, que requieran la menor adapta
ción posible y el menor costo para satisfacer las necesidades específicas de 
las personas con discapacidad, promover su disponibilidad y uso, y promover 
el diseño universal en la elaboración de normas y directrices;

"g) emprender o promover la investigación y el desarrollo, y promover 
la disponibilidad y el uso de nuevas tecnologías, incluidas las tecnologías de la 
información y las comunicaciones, ayudas para la movilidad, dispositivos téc
nicos y tecnologías de apoyo adecuadas para las personas con discapacidad, 
dando prioridad a las de precio asequible;

"h) proporcionar información que sea accesible para las personas con 
discapacidad sobre ayudas a la movilidad, dispositivos técnicos y tecnologías 
de apoyo, incluidas nuevas tecnologías, así como otras formas de asistencia 
y servicios e instalaciones de apoyo;

"i) promover la formación de los profesionales y el personal que traba
jan con personas con discapacidad respecto de los derechos reconocidos en 
la presente convención, a fin de prestar mejor la asistencia y los servicios 
garantizados por esos derechos.

"2. Con respecto a los derechos económicos, sociales y culturales, los 
estados partes se comprometen a adoptar medidas hasta el máximo de sus 
recursos disponibles y, cuando sea necesario, en el marco de la cooperación 
internacional, para lograr, de manera progresiva, el pleno ejercicio de estos 
derechos, sin perjuicio de las obligaciones previstas en la presente conven
ción que sean aplicables de inmediato en virtud del derecho internacional.

"3. en la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer 
efectiva la presente convención, y en otros procesos de adopción de decisio
nes sobre cuestiones relacionadas con las personas con discapacidad, los 
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estados partes celebrarán consultas estrechas y colaborarán activamente 
con las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas con disca
pacidad, a través de las organizaciones que las representan.

"4. Nada de lo dispuesto en la presente convención afectará a las dis
posiciones que puedan facilitar, en mayor medida, el ejercicio de los dere
chos de las personas con discapacidad y que puedan figurar en la legislación 
de un estado parte o en el derecho internacional en vigor en dicho estado. No se 
restringirán ni derogarán ninguno de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales reconocidos o existentes en los estados partes en la presente 
convención de conformidad con la ley, las convenciones y los convenios, los 
reglamentos o la costumbre con el pretexto de que en la presente convención 
no se reconocen esos derechos o libertades o se reconocen en menor medida.

"5. las disposiciones de la presente convención se aplicarán a todas 
las partes de los estados federales sin limitaciones ni excepciones."

"artículo 5

"igualdad y no discriminación

"1. los estados partes reconocen que todas las personas son iguales 
ante la ley y en virtud de ella y que tienen derecho a igual protección legal y a 
beneficiarse de la ley en igual medida sin discriminación alguna.

"2. los estados partes prohibirán toda discriminación por motivos de 
discapacidad y garantizarán a todas las personas con discapacidad protec
ción legal igual y efectiva contra la discriminación por cualquier motivo.

"3. a fin de promover la igualdad y eliminar la discriminación, los esta
dos partes adoptarán todas las medidas pertinentes para asegurar la realiza
ción de ajustes razonables.

"4. No se considerarán discriminatorias, en virtud de la presente con
vención, las medidas específicas que sean necesarias para acelerar o lograr 
la igualdad de hecho de las personas con discapacidad."

"artículo 7

"Niños y niñas con discapacidad

"1. los estados partes tomarán todas las medidas necesarias para ase
gurar que todos los niños y las niñas con discapacidad gocen plenamente de 
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todos los derechos humanos y libertades fundamentales en igualdad de con
diciones con los demás niños y niñas.

"2. en todas las actividades relacionadas con los niños y las niñas con 
discapacidad, una consideración primordial será la protección del interés su
perior del niño.

"3. los estados partes garantizarán que los niños y las niñas con disca
pacidad tengan derecho a expresar su opinión libremente sobre todas las 
cuestiones que les afecten, opinión que recibirá la debida consideración te
niendo en cuenta su edad y madurez, en igualdad de condiciones con los 
demás niños y niñas, y a recibir asistencia apropiada con arreglo a su disca
pacidad y edad para poder ejercer ese derecho."

"artículo 24

"educación

"1. los estados partes reconocen el derecho de las personas con disca
pacidad a la educación. Con miras a hacer efectivo este derecho sin discrimi
nación y sobre la base de la igualdad de oportunidades, los estados partes 
asegurarán un sistema de educación inclusivo a todos los niveles así como la 
enseñanza a lo largo de la vida, con miras a:

"a) desarrollar plenamente el potencial humano y el sentido de la dig
nidad y la autoestima y reforzar el respeto por los derechos humanos, las liber
tades fundamentales y la diversidad humana;

"b) desarrollar al máximo la personalidad, los talentos y la creatividad 
de las personas con discapacidad, así como sus aptitudes mentales y físicas;

"c) Hacer posible que las personas con discapacidad participen de ma
nera efectiva en una sociedad libre.

"2. al hacer efectivo este derecho, los estados partes asegurarán que:

"a) las personas con discapacidad no queden excluidas del sistema 
general de educación por motivos de discapacidad, y que los niños y las niñas 
con discapacidad no queden excluidos de la enseñanza primaria gratuita y 
obligatoria ni de la enseñanza secundaria por motivos de discapacidad;

"b) las personas con discapacidad puedan acceder a una educación 
primaria y secundaria inclusiva, de calidad y gratuita, en igualdad de condi
ciones con las demás, en la comunidad en que vivan;
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"c) Se hagan ajustes razonables en función de las necesidades 
individuales;

"d) Se preste el apoyo necesario a las personas con discapacidad, en el 
marco del sistema general de educación, para facilitar su formación efectiva;

"e) Se faciliten medidas de apoyo personalizadas y efectivas en entor
nos que fomenten al máximo el desarrollo académico y social, de conformi
dad con el objetivo de la plena inclusión.

"3. los estados partes brindarán a las personas con discapacidad la 
posibilidad de aprender habilidades para la vida y desarrollo social, a fin de 
propiciar su participación plena y en igualdad de condiciones en la educa
ción y como miembros de la comunidad. a este fin, los estados partes adop
tarán las medidas pertinentes, entre ellas:

"a) Facilitar el aprendizaje del Braille, la escritura alternativa, otros mo
dos, medios y formatos de comunicación aumentativos o alternativos y habi
lidades de orientación y de movilidad, así como la tutoría y el apoyo entre 
pares;

"b) Facilitar el aprendizaje de la lengua de señas y la promoción de la 
identidad lingüística de las personas sordas;

"c) asegurar que la educación de las personas, y en particular los niños 
y las niñas ciegos, sordos o sordociegos se imparta en los lenguajes y los 
modos y medios de comunicación más apropiados para cada persona y en 
entornos que permitan alcanzar su máximo desarrollo académico y social.

"4. a fin de contribuir a hacer efectivo este derecho, los estados partes 
adoptarán las medidas pertinentes para emplear a maestros, incluidos maes
tros con discapacidad, que estén cualificados en lengua de señas o Braille y 
para formar a profesionales y personal que trabajen en todos los niveles edu
cativos. esa formación incluirá la toma de conciencia sobre la discapacidad 
y el uso de modos, medios y formatos de comunicación aumentativos y alter
nativos apropiados, y de técnicas y materiales educativos para apoyar a las 
personas con discapacidad.

"5. los estados partes asegurarán que las personas con discapacidad 
tengan acceso general a la educación superior, la formación profesional, la 
educación para adultos y el aprendizaje durante toda la vida sin discrimi
nación y en igualdad de condiciones con las demás. a tal fin, los estados 
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partes asegurarán que se realicen ajustes razonables para las personas con 
discapacidad."

61. de igual manera, debe mencionarse que también la primera Sala 
de este tribunal Constitucional ha adoptado resoluciones a partir del modelo 
social de discapacidad adoptado por la Convención sobre los derechos de las 
personas con discapacidad, lo anterior, fue sostenido al resolver el amparo 
en revisión 159/2013, por parte de la primera Sala de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación:

"el modelo social señala que la premisa que genera la discapacidad es 
el contexto en que se desenvuelve la persona, por lo que las medidas que pro
pone se encuentran dirigidas a aminorar tales barreras. así, las limitaciones 
son producidas por las deficiencias de la sociedad de prestar servicios apro
piados que aseguren que las necesidades de las personas con disca pacidad 
son tomadas en consideración. dicho esquema se encuentra rela cionado 
con el pleno reconocimiento de derechos fundamentales, tales como el res
peto a la dignidad con independencia de cualquier diversidad funcional, la igual
dad y la libertad personal –aspecto que incluye la toma de decisiones–, 
teniendo como objeto la inclusión social basada en la vida independiente, la 
no discriminación y la accesibilidad universal –en actividades económicas, 
políticas, sociales y culturales–.—en suma, a la luz del modelo social, la disca
pacidad debe ser considerada como una desventaja causada por las barreras 
que la organización social genera al no atender de manera adecuada las ne
cesidades de las personas con diversidades funcionales. en tal virtud, la de
ficiencia individual es la que genera una diversidad funcional, misma 
que al ponerse en contacto con una barrera social produce una disca
pacidad.—Como puede apreciarse, el modelo social parte de la base de la 
diversidad del ser humano, sin que ello implique el desconocimiento del prin
cipio de igualdad. en efecto, existen supuestos en los cuales la igualdad de 
trato producida por una normativa aparentemente neutra, puede producir 
una discriminación de hecho.—en razón de lo anterior, se debe distinguir la 
igualdad formal de la material. la primera se refiere al derecho de cualquier 
persona a un trato igual y, por tanto, a la ausencia de medidas discriminato
rias. Sin embargo, el modelo social tiene como finalidad, la búsqueda de una 
igualdad material, que se caracteriza por la introducción de desigualdades 
que parten del reconocimiento de las diversas circunstancias en que se en
cuentran inmersas las personas.—así, la Convención sobre los derechos de 
las personas con discapacidad, representa la adopción normativa del mo
delo social, pues aborda el factor humano, es decir, la existencia de una 
persona con una diversidad funcional y, por otra parte, prevé el factor social 
conformado por las barreras contextuales que causan una discapacidad. … 
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por otra parte, el artículo 3 de dicha convención señala los principios rectores 
de la materia:2 (i) el respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual, 
incluida la libertad de tomar las propias decisiones, y la independencia de las 
personas; (ii) la no discriminación; (iii) la participación e inclusión plenas y 
efectivas en la sociedad; (iv) el respeto por la diferencia y la aceptación de las 
personas con discapacidad como parte de la diversidad y la condición huma
nas; (v) la igualdad de oportunidades; (vi) la accesibilidad; (vii) la igualdad 
entre el hombre y la mujer; y, (viii) el respeto a la evolución de las facultades 
de los niños y las niñas con discapacidad y de su derecho a preservar su iden
tidad.—la convención enuncia qué debe entenderse por la expresión ‘persona 
con discapacidad’, señalando en su numeral 1, que se trata de aquellas per
sonas con ‘deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo 
plazo que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir su participa
ción plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las 
demás’.—Como puede advertirse, al realizar una definición del término disca
pacidad, la Convención interamericana para la eliminación de todas las For
mas de discriminación contra las personas con discapacidad señala que 
tales deficiencias limitan la capacidad de ejercer una o más actividades esen
ciales, que pueden ser causadas o agravadas por el entorno económico y 
social; mientras que la Convención sobre los derechos de las personas con 
discapacidad indica que estas deficiencias, al interactuar con barreras contex
tuales, impiden la participación plena y efectiva en la sociedad.—es decir, el 
instrumento internacional citado en último término, hace énfasis en 
que las limitaciones a una inclusión plena en el ámbito social, no sur
gen en razón de las diversidades funcionales per se, sino de la interac
ción de éstas con ciertas barreras sociales.—lo anterior es coincidente 
con la doctrina que sostiene que debe superarse la visión de la discapaci
dad como un aspecto individual, en virtud del cual los problemas que enfren
tan las personas con discapacidad atañen a su esfera personal, por lo que la 
convención adopta el llamado modelo social, haciendo énfasis en la disca
pacidad como una construcción social que se encuentra determinada por la 
manera en que las personas son tratadas en un contexto. por tanto, la con
vención señala que la nota distintiva para la existencia de una discapacidad, 
no son las deficiencias que posee el individuo, sino las barreras que existen 
en una sociedad y que limitan su posibilidad de interactuar en el medio en igual
dad de oportunidades.—en virtud de lo anterior, el modelo social y sus pos
tulados no se agotan en un plano meramente doctrinal, sino que poseen 
plena fuerza vinculante al haberse adoptado en la normativa que en nuestro 

2 mismos que coinciden con los principios contenidos en el artículo 5 de la ley General para la 
inclusión de las personas con discapacidad.
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país es aplicable para la discapacidad, ante lo cual se trata de principios 
jurídicos que son vinculantes en todas las ramas del derecho, lo cual se 
conoce como principio de transversalidad."

62. por su parte, el instrumento hemisférico especializado, esto es, la 
Convención Interamericana para la Eliminación de todas las formas de 
Discriminación contra las Personas con Discapacidad;3 establece las si
guientes definiciones y principios:

"artículo i 

"para los efectos de la presente convención, se entiende por: 

"1. discapacidad 

"el término ‘discapacidad’ significa una deficiencia física, mental o sen
sorial, ya sea de naturaleza permanente o temporal, que limita la capacidad 
de ejercer una o más actividades esenciales de la vida diaria, que puede ser 
causada o agravada por el entorno económico y social. 

"2. discriminación contra las personas con discapacidad 

"a) el término ‘discriminación contra las personas con discapacidad’ 
sig nifica toda distinción, exclusión o restricción basada en una discapaci
dad, antecedente de discapacidad, consecuencia de discapacidad anterior o 
percepción de una discapacidad presente o pasada, que tenga el efecto o pro
pó sito de impedir o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por parte de las 
personas con discapacidad, de sus derechos humanos y libertades funda
mentales. 

"b) No constituye discriminación la distinción o preferencia adoptada 
por un estado parte a fin de promover la integración social o el desarrollo per
sonal de las personas con discapacidad, siempre que la distinción o preferencia 
no limite en sí misma el derecho a la igualdad de las personas con discapaci
dad y que los individuos con discapacidad no se vean obligados a aceptar tal 
distinción o preferencia. en los casos en que la legislación interna prevea la 
figura de la declaratoria de interdicción, cuando sea necesaria y apropiada 
para su bienestar, ésta no constituirá discriminación."

3 Convención publicada en la primera sección del diario oficial de la Federación, el lunes 12 de 
marzo de 2001.
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"artículo ii

"los objetivos de la presente convención son la prevención y elimina
ción de todas las formas de discriminación contra las personas con discapaci
dad y propiciar su plena integración en la sociedad."

"artículo iii

"para lograr los objetivos de esta convención, los estados parte se com
prometen a:

"1. adoptar las medidas de carácter legislativo, social, educativo, labo
ral o de cualquier otra índole, necesarias para eliminar la discriminación con
tra las personas con discapacidad y propiciar su plena integración en la 
sociedad, incluidas las que se enumeran a continuación, sin que la lista sea 
taxativa:

"a) medidas para eliminar progresivamente la discriminación y promo
ver la integración por parte de las autoridades gubernamentales y/o entidades 
privadas en la prestación o suministro de bienes, servicios, instalaciones, pro
gramas y actividades, tales como el empleo, el transporte, las comunicacio
nes, la vivienda, la recreación, la educación, el deporte, el acceso a la justicia 
y los servicios policiales, y las actividades políticas y de administración;

"b) medidas para que los edificios, vehículos e instalaciones que se 
construyan o fabriquen en sus territorios respectivos faciliten el transporte, la 
comunicación y el acceso para las personas con discapacidad;

"c) medidas para eliminar, en la medida de lo posible, los obstáculos 
arquitectónicos, de transporte y comunicaciones que existan, con la finalidad 
de facilitar el acceso y uso para las personas con discapacidad; y

"d) medidas para asegurar que las personas encargadas de aplicar la 
presente convención y la legislación interna sobre esta materia, estén capaci
tados para hacerlo.

"2. trabajar prioritariamente en las siguientes áreas:

"a) la prevención de todas las formas de discapacidad prevenibles;

"b) la detección temprana e intervención, tratamiento, rehabilitación, 
educación, formación ocupacional y el suministro de servicios globales para 



59PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

asegurar un nivel óptimo de independencia y de calidad de vida para las per
sonas con discapacidad; y

"c) la sensibilización de la población, a través de campañas de educa
ción encaminadas a eliminar prejuicios, estereotipos y otras actitudes que 
atentan contra el derecho de las personas a ser iguales, propiciando de esta 
forma el respeto y la convivencia con las personas con discapacidad."

"artículo iV

"para lograr los objetivos de esta convención, los estados parte se com
prometen a:

"1. Cooperar entre sí para contribuir a prevenir y eliminar la discrimina
ción contra las personas con discapacidad.

"2. Colaborar de manera efectiva en:

"a) la investigación científica y tecnológica relacionada con la preven
ción de las discapacidades, el tratamiento, la rehabilitación e integración a la 
sociedad de las personas con discapacidad; y

"b) el desarrollo de medios y recursos diseñados para facilitar o promo
ver la vida independiente, autosuficiencia e integración total, en condiciones 
de igualdad, a la sociedad de las personas con discapacidad."

"artículo V

"1. los estados parte promoverán, en la medida en que sea compatible 
con sus respectivas legislaciones nacionales, la participación de represen
tantes de organizaciones de personas con discapacidad, organizaciones no 
gubernamentales que trabajan en este campo o, si no existieren dichas orga
nizaciones, personas con discapacidad, en la elaboración, ejecución y evalua
ción de medidas y políticas para aplicar la presente convención.

"2. los estados parte crearán canales de comunicación eficaces que 
permitan difundir entre las organizaciones públicas y privadas que trabajan 
con las personas con discapacidad los avances normativos y jurídicos que se 
logren para la eliminación de la discriminación contra las personas con 
discapacidad."
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63. ahora bien, en el caso concreto del artículo 147 cuestionado, se 
estima necesario acudir a un comparativo histórico de la norma que se com
bate, a efecto de precisar si existe una introducción normativa que guarda 
relación con el principio de no discriminación y las categorías proscritas con
templadas en el artículo 1o., párrafo quinto, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, así, tanto la norma previa como la norma vigente 
son las siguientes:

Norma anterior a la reforma Norma posterior a la reforma

"Artículo 147. Se entiende por cen
tros de desarrollo infantil, el estable
cimiento donde se brinda cuidado 
temporal, alimentación y educación 
inicial, a menores de edad lactante, 
maternal y preescolar, cualquiera que 
sea su denominación."

(reFormado, p.o. 13 de NoViem
Bre de 2009)
"Artículo 147. Se entiende por cen
tros de desarrollo infantil, el estable
cimiento donde se brinda cuidado 
temporal, alimentación y que en su 
caso brinden educación inicial, a 
menores en edad lactante, maternal, 
preescolar y menores con discapaci
dad no dependientes, cualquiera que 
sea su denominación. ..."

64. Como puede observarse, la norma modificada ha introducido un 
criterio relacionado con la "discapacidad no dependiente", pero, para de
terminar si dicha restricción que alega el ombudsman nacional es válida, se 
debe proceder al estudio de la razonabilidad de la norma para verificar si ésta 
guarda conexión con una finalidad constitucionalmente protegida, al respec
to, durante el procedimiento de reforma legal respectivo se determinaron, 
como argumentos de origen, los siguientes:

"en el mismo orden de ideas, con las reformas que se proponen se bus
ca lograr que el servicio que se ofrece, por parte de los prestadores de servi
cios de estancias infantiles, sea de calidad y siempre dentro de los estándares 
de seguridad, por ello, se proponen además que la Secretaría de Salud realice 
programas de capacitación para todo el personal de los centros de desarrollo 
infantil y estancias infantiles familiares y así poder lograr una mejora conti
nua en cuanto a los estándares de calidad del servicio, propongo también 
que se realicen visitas de inspección a los centros de desarrollo infantil, en las 
cuales se deberá verificar la construcción, equipamiento, sistemas de seguri
dad y prevención de siniestros, espacios y características arquitectónicas, ser
vicios hidráulicos, eléctricos, sanitarios, de gas, de personal, alimentación y 
demás especiales, a efecto de que cumplan con la ley, reglamentos y normas 
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oficiales mexicanas y, en caso de no ser así, sean requeridas para su cum
plimiento o clausura."4

65. de la anterior cita se desprende que la reforma al dispositivo 147 de 
la ley de Salud pública para el estado de Baja California si guarda relación 
con el contenido del artículo 4o., párrafo octavo, de la Constitución Federal, 
que a la letra dispone:

"artículo 4.

"…

"en todas las decisiones y actuaciones del estado se velará y cumplirá 
con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena 
sus derechos. los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus 
necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su 
desarrollo integral. este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimien
to y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez."

66. en segundo lugar, no se aprecia la razón sustantiva de la introduc
ción normativa respecto al término "discapacidad no dependiente", y en 
este orden de ideas, tampoco que dicha distinción sea necesaria para tutelar 
los derechos de la infancia, así, el propio poder legislativo del estado de Baja 
California, al dictaminar la norma que se estudia en la presente vía consideró 
lo siguiente:

"en cuanto al significado de la terminología que se deberá entenderse 
por centro de desarrollo infantil así como estancia infantil familiar, en el caso 
del primero, la misma ley de salud ya lo contempla, pero hace una inclusión 
a menores con discapacidad no dependientes; y en cuanto a lo que debe en
tenderse por estancia infantil familiar, la refiere como la casa habitación en la 
que el propietario o posesionario del inmueble habita y de manera personal 
brinda cuidado temporal y alimentación a menores en edad lactante y hasta 
seis años."5

67. en efecto, la porción normativa que se estudia, relativa a la "disca
pacidad dependiente" (a contrario sensu), no guarda razonabilidad para su 

4 exposición de motivos de la iniciativa presentada por el diputado Jorge Casillas arias.
5 dictamen No. 157, de la Comisión de legislación y puntos Constitucionales de la XiX legislatu
ra del poder legislativo del estado de Baja California, foja 146 del expediente.
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introducción en la ley de Salud pública para el estado de Baja California, ya 
que las desventajas que llevaría a la exclusión de niños con discapacidad 
dependiente resultan de mayor gravedad que las hipotéticas ventajas que 
pudiera llevar a aceptar la validez de dicha porción normativa. así, no debe 
pasar desapercibido para esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, que el 
cuerpo normativo en su conjunto no contempla disposición alguna que verifi
que la existencia de "centros de desarrollo infantil para menores con discapaci
dad dependiente", lo que implica que la introducción de la norma combatida 
está vinculada con una categoría discriminatoria excluyente, adicionada por 
la norma que se estima inconstitucional y, por ello, conviene acudir al criterio 
1a. CIV/2010, desplegado por la primera Sala de esta Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

"priNCipio de iGualdad. iNterpretaCióN CoNStituCioNal para 
determiNar Si eN uN CaSo proCede apliCar eSCrutiNio iNteNSo 
por eStar iNVoluCradaS CateGorÍaS SoSpeCHoSaS.—de conformi
dad con el artículo 1o. de la Constitución, los tribunales deben ser especial
mente exigentes con el legislador, desde la perspectiva del principio de 
igualdad, en dos hipótesis básicas: a) cuando la norma legal analizada utiliza 
para la configuración de su contenido normativo los criterios clasificatorios 
allí enumerados y b) cuando la norma legal analizada tiene una proyección 
central sobre los derechos fundamentales garantizados por la Constitución Fe
deral. determinar si en un caso la norma legal impugnada se inscribe o no en 
alguna de las dos hipótesis anteriores no es una operación semiautomática 
que el intérprete pueda hacer de manera rápida y expedita, sino una tarea que 
puede exigir la revisión del texto constitucional entero y el despliegue de una 
tarea interpretativa sensible a los fines y propósitos que dan sentido a las dis
posiciones constitucionales. por lo que se refiere a las normas que usan crite
rios específicamente mencionados como motivos prohibidos de discriminación 
en el artículo 1o., hay que tomar en consideración los propósitos que el Cons
tituyente persigue mediante esa mención explícita, que no son sino proteger 
de los eventuales y con frecuencia graves efectos del prejuicio a personas o a 
grupos que cuentan con una historia de desventaja o victimización, o cuyos 
intereses –por razones que en gran parte tienen que ver con su identificabili
dad con el rasgo que la Constitución menciona– pueden no ser tenidos en 
cuenta por el legislador o los demás poderes públicos del mismo modo que 
los intereses de todos los demás. Sin esta operación interpretativa previa, el 
ejercicio de aplicación del artículo 1o. podría desembocar fácilmente en absur
dos. por poner un ejemplo, el artículo 1o. dispone expresamente que ‘queda 
prohibida toda discriminación motivada por ... las preferencias’. Sin embar
go, es claro que sería absurdo pensar que la Corte debe revisar con especial 
cuidado las leyes que organizan su contenido normativo haciendo distinción 
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entre los que tienen la ‘preferencia’ de robar y los que no albergan esta prefe
rencia, o entre los que tienen la preferencia de incendiar bosques y los que 
no. en cambio debe hacerlo respecto de personas o colectivos identificados 
socialmente en alusión a ciertas preferencias sexuales. en este país como en 
otros, hay pautas culturales, económicas, sociales –históricamente rastrea
bles y sociológicamente distintivas– que marcan a personas con orientación 
u orientaciones sexuales distintas a las que se perciben como mayoritarias. 
el escrutinio cuidadoso o intenso de las normas legales que tuvieran que ver 
con este factor estaría plenamente justificado. en contraste, pero por las mis
mas razones, el artículo 1o. no da motivo para someter a escrutinio intenso 
las clasificaciones legislativas incluidas en leyes o actos de autoridad enca
minadas a luchar contra causas permanentes y estructurales de desventaja 
para ciertos grupos. existen medidas proigualdad que difícilmente podrían 
instrumentarse sin recurrir al uso de criterios de identificación de colectivos 
tradicionalmente discriminados, cuyas oportunidades el derecho trata de aumen
tar –pensemos, por ejemplo, en las normas que reservan cuotas en los cuerpos 
legislativos o en las instituciones de educación superior para sus miembros–. 
Sería erróneo que el Juez constitucional contemplara dichas medidas con 
especial sospecha."

68. ahora bien, también resulta de la mayor importancia recalcar que 
en caso de duda sobre la interpretación de los derechos de las personas con 
discapacidad y de los términos ambiguos que se han generado en múltiples 
preceptos normativos tales como "discapacidad dependiente" o "discapa
cidad no dependiente", debe acudirse a la interpretación más favorable a 
efecto de proteger los derechos en plena sincronía con el párrafo segundo del 
artículo 1o. de la Norma Suprema y, por tanto, excluir la interpretación más 
restrictiva, hermenéutica famosamente conocida como pro persona y que vincu
la a este tribunal Constitucional, lo anterior, en vista de que si tanto los trata
dos del sistema universal como interamericano no han distinguido entre tipos 
de discapacidad, no sería apegado al principio pro persona que el intérprete 
constitucional convalidase una introducción adicional a la categoría de prohi
bición de discriminación por discapacidad prevista en el párrafo quinto del 
artículo 1o. de la Constitución Federal. este razonamiento se apoya en los 
criterios: 2a. LXXXII/2012 (10a.) y 1a./J. 107/2012 (10a.) de ambas Salas de 
este tribunal Constitucional, de rubros y textos siguientes:

"priNCipio pro perSoNa o PRO HOMINE. Forma eN Que loS ór
GaNoS JuriSdiCCioNaleS NaCioNaleS deBeN deSempeÑar SuS 
atriBuCioNeS Y FaCultadeS a partir de la reForma al artÍCulo 
1o. de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCa
NoS, puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 10 de 
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JuNio de 2011.—Si bien la reforma indicada implicó el cambio en el sistema 
jurídico mexicano en relación con los tratados de derechos humanos, así 
como con la interpretación más favorable a la persona al orden constitucio
nal –principio pro persona o pro homine–, ello no implica que los órganos ju
risdiccionales nacionales dejen de llevar a cabo sus atribuciones y facultades 
de impartir justicia en la forma en que venían desempeñándolas antes de la 
citada reforma, sino que dicho cambio sólo conlleva a que si en los instru
mentos internacionales existe una protección más benéfica para la persona 
respecto de la institución jurídica que se analice, ésta se aplique, sin que tal 
circunstancia signifique que dejen de observarse los diversos principios 
cons titucionales y legales que rigen su función jurisdiccional –legalidad, 
igualdad, seguridad jurídica, debido proceso, acceso efectivo a la justicia, 
cosa juzgada–, ya que de hacerlo se provocaría un estado de incertidumbre 
en los destinatarios de tal función."

"priNCipio pro perSoNa. Criterio de SeleCCióN de la Norma 
de dereCHo FuNdameNtal apliCaBle.—de conformidad con el texto 
vigente del artículo 1o. constitucional, modificado por el decreto de reforma 
constitucional publicado en el diario oficial de la Federación el 10 de junio de 
2011, en materia de derechos fundamentales, el ordenamiento jurídico mexi
cano tiene dos fuentes primigenias: a) los derechos fundamentales reconoci
dos en la Constitución política de los estados unidos mexicanos; y, b) todos 
aquellos derechos humanos establecidos en tratados internacionales de 
los que el estado mexicano sea parte. Consecuentemente, las normas prove
nientes de ambas fuentes, son normas supremas del ordenamiento jurídico 
mexicano. esto implica que los valores, principios y derechos que ellas ma
terializan deben permear en todo el orden jurídico, obligando a todas las 
autoridades a su aplicación y, en aquellos casos en que sea procedente, a su 
interpretación. ahora bien, en el supuesto de que un mismo derecho funda
mental esté reconocido en las dos fuentes supremas del ordenamiento jurídico, 
a saber, la Constitución y los tratados internacionales, la elección de la norma 
que será aplicable –en materia de derechos humanos–, atenderá a criterios que 
favorezcan al individuo o lo que se ha denominado principio pro persona, de 
conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 1o. consti
tucional. Según dicho criterio interpretativo, en caso de que exista una dife
rencia entre el alcance o la protección reconocida en las normas de estas 
distintas fuentes, deberá prevalecer aquella que represente una mayor pro
tección para la persona o que implique una menor restricción. en esta lógica, 
el catálogo de derechos fundamentales no se encuentra limitado a lo prescrito 
en el texto constitucional, sino que también incluye a todos aquellos dere
chos que figuran en los tratados internacionales ratificados por el estado 
mexicano."
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69. esta postura se refuerza por la previsión internacional que llevó a 
cabo el estado mexicano respecto a la Convención sobre los derechos de las 
personas con discapacidad, pues debe manifestarse que los estados unidos 
mexicanos formularon una "declaración interpretativa" publicada en el diario 
oficial de la Federación el dos de mayo de dos mil ocho, misma que fue reti
rada y publicada en el diario oficial de la Federación el ocho de diciembre 
de dos mil once.6

70. así, y como se ha sostenido, tanto el tratado del sistema universal 
como del sistema interamericano establecen una serie de medidas que deben 
ser observadas por los estados parte para hacer efectivos los derechos recono
cidos en favor de las personas con discapacidad y evitar su discriminación, de 
tal suerte que también implican la adopción de medidas administrativas, legis
lativas o de otra índole (tales como las jurisdiccionales), por lo anterior, con
viene precisar que respecto al instrumento regional, el comité interamericano 
de la materia emitió recomendaciones al estado mexicano, en el sentido de:

"… adecuar la legislación vigente y otra normativa, así como los nom
bres de las instituciones y organismos gubernamentales a los conceptos de: 
personas con discapacidad y discriminación empleadas por la Convención 
interamericana y la Convención internacional sobre los derechos de las per
sonas con discapacidad."7

71. por cuanto hace al tema de accesibilidad, el Comité de los dere
chos del niño en su observación general 9 (2006), relativa a los derechos 
de los Niños con discapacidad, se mencionó que:

6 "decreto
"la Cámara de Senadores del honorable Congreso de la unión, en ejercicio de la facultad que le 
confiere el artículo 76 fracción i de la Constitución política de los estados unidos mexicanos,
"decreta:
"Único. Se aprueba el retiro de la declaración interpretativa a favor de las personas con discapa
cidad, formulada por el Gobierno de los estados unidos mexicanos al depositar su instrumento 
de ratificación de la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad y su 
protocolo facultativo, adoptados por la asamblea General de las Naciones unidas el trece de di
ciembre de 2006.
"méxico, d. F., a 26 de octubre de 2011.—Sen. José González morfín, presidente.—Sen. arturo 
Herviz reyes, secretario.—rúbricas."
7 oea/Ser.l/XXiV.2.3, CeddiS/doc.63/10 rev. 2, 10 mayo, "observaciones y recomendaciones 
acordadas por el comité en su segunda reunión a los informes de los siguientes estados parte: 
argentina, Brasil, Chile, Colombia, Costa rica, ecuador, méxico, panamá, perú, república do
minicana, uruguay y Venezuela."
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"todos los edificios públicos nuevos deben ajustarse a las especifica
ciones internacionales para el acceso de las personas con discapacidad, y los 
edificios públicos existentes, en particular las escuelas, los centros de salud, 
los edificios gubernamentales y las zonas comerciales, deben ser modifica
dos en la medida de lo necesario para hacerlos lo más accesibles posible."8

72. tampoco pasa desapercibido para este alto tribunal, que el estado 
mexicano ha presentado su informe ante el Comité sobre los derechos de 
las Personas con discapacidad del Sistema universal; en dicho informe 
se ha mencionado que ciertas instituciones de seguridad social mantienen 
programas de integración para la niñez con discapacidad en guarderías, ade
más, el estado mexicano se ha comprometido internacionalmente a actuali
zar: "… la norma 30000010011, relativa a la atención de niños y niñas 
con discapacidad en guarderías integradoras.".9 en este orden de ideas, 
puede decirse que los estados unidos mexicanos se han comprometido jurí
dicamente ante instancias garantes para adecuar los servicios de guarderías 
para la niñez con discapacidad. también, bajo la misma perspectiva, el comité 
convencional ha señalado, en su jurisprudencia primigenia, lo siguiente:

"… una ley que se aplique con imparcialidad puede tener un efecto 
discriminatorio si no se toman en consideración las circunstancias particula
res de las personas a las que se aplique. el derecho a no ser víctima de discri
minación en el ejercicio de los derechos garantizados por la convención se 
puede violar si los estados, sin una justificación objetiva y razonable, no tra
tan de forma diferente a personas cuya situación sea considerablemente 
distinta."10

"los estados partes deben, en particular, adoptar las medidas pertinen
tes para desarrollar, promulgar y supervisar la aplicación de normas mínimas 
y directrices sobre la accesibilidad de las instalaciones y los servicios abier

8 Naciones unidas, CrC/C/GC/9, Comité de los derechos del Niño, observación General No. 9 
(2006), Los derechos de los niños con discapacidad, prf. 40.
9 resumen ejecutivo del informe inicial de méxico en torno a la aplicación de la Convención 
sobre los derechos de las personas con discapacidad. prf. 46. Véase también: Naciones unidas, 
Crpd/C/meX/1, "aplicación de la Convención sobre los derechos de las personas con discapa
cidad. informes iniciales presentados por los estados partes, de conformidad con el artículo 35 
de la convención."
10 Naciones unidas, Crpd/C/7/d/3/2011, Comité sobre los derechos de las personas con disca
pacidad, Comunicación No. 3/2011, "dictamen aprobado por el comité en su séptimo periodo de 
sesiones, celebrado del 16 al 27 de abril de 2012", párrafo 8.3.
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tos al público o de uso público [artículo 9, párrafo 2, a), de la convención] 
y asegurar que las entidades privadas que proporcionan instalaciones y ser
vicios abiertos al público o de uso público tengan en cuenta todos los aspec
tos de su accesibilidad para las personas con discapacidad [artículo 9, 
párr. 2, b)]."11

73. asimismo, también pueden citarse las observaciones del Comité 
sobre los derechos de las personas con discapacidad, al estado mexicano, 
realizadas en octubre de dos mil catorce, se pronunció dicho comité en la 
misma sintonía:

"el comité llama al estado parte a: 

"(a) reconocer en su legislación y políticas un sistema de educación 
inclusiva en todos los niveles de la educación –primaria, secundaria y supe
rior–, y el desarrollo de ajustes razonables con recursos presupuestarios sufi
cientes y formación adecuada de los docentes regulares; 

"(b) adoptar medidas para asegurar la escolarización de todos los niños 
y niñas con discapacidad, prestando atención a los niños y niñas con disca
pacidad intelectual y psicosocial, sordociegos y de comunidades indígenas;

"(c) implementar con urgencia medidas de accesibilidad de los centros 
educativos y de todos los materiales didácticos y asegurar su uso desde el 
inicio del curso académico, incluyendo el Braille y la lengua de señas."12

74. a mayor abundamiento, en agosto de dos mil once, el secretario 
general de las naciones unidas presentó su informe respecto a la situa
ción de la Convención sobre los derechos del Niño ante la asamblea general, 
y allí, ante la más alta tribuna del planeta, llamó a los gobiernos a:

"promover estrategias para lograr la inclusión para la niñez con disca
pacidad en todos los niveles, envolviendo la primera infancia y que incluya: el 
reconocimiento de ajustes razonables para apoyar la inclusión que necesitan 

11 Naciones unidas, Crpd/C/9/d/1/2010, Comité sobre los derechos de las personas con disca
pacidad, Comunicación No. 1/2010, "dictamen aprobado por el comité en su noveno periodo de 
sesiones, celebrado del 15 al 19 de abril de 2013", párrafo 9.4.
12 Naciones unidas, Crpd/C/meX/Co/1, Comité sobre los derechos de las personas con disca
pacidad, observaciones finales sobre el informe inicial de méxico, párrafo 48.
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estar fundamentadas en estándares de derechos humanos más que sólo el 
uso eficiente de recursos."13

75. asimismo, el Fondo de las naciones unidas para la Infancia 
(unICEF) ha publicado su informe sobre el Estado mundial de la infancia 2013. 
Niñas y niños con discapacidad, y ha señalado que:

"la inclusión es importante en todas las edades, pero cuanto más tem
prano se dé a los niños y niñas con discapacidad la oportunidad de interactuar 
con sus pares, y cuanto más amplia sea la sociedad, tanto más importantes 
serán los posibles beneficios para todos los niños.—Con arreglo a la Conven
ción sobre los derechos de las personas con discapacidad, los niños y las 
niñas con impedimentos y sus familias tienen derecho a un nivel de vida ade
cuado, lo que incluye alimentación, vivienda y vestuarios apropiados. los niños 
y niñas con discapacidad y los responsables de su cuidado también tienen 
derecho a gozar de servicios subsidiarios o gratuitos, como guarderías, susti
tución temporal y participación en grupos de autoayuda … los principios de 
igualdad de derechos y la no discriminación se deben reflejar tanto en las 
leyes como en las políticas, y es preciso complementarlos con los esfuerzos 
para mejorar la concienciación sobre la discapacidad en el público general, 
comenzando por todos aquellos que proporcionan servicios esenciales a los 
niños y niñas en esferas como la salud, la educación y la protección. para 
ello, los organismos internacionales y sus aliados en el gobierno y en la comu
nidad pueden aumentar los esfuerzos para lograr que los funcionarios y ser
vidores públicos a todos los niveles de antigüedad tengan una comprensión 
más profunda de los derechos, las capacidades y los problemas de los niños 
y niñas con discapacidad, a fin de que los encargados de elaborar políticas y 
los proveedores de servicios puedan prevalecer contra los prejuicios, tanto si 
proceden de la sociedad como de ellos mismos. … la discriminación sobre 
la base de la discapacidad es una forma de opresión. establecer un derecho 
claro y con base jurídica a recibir protección contra la discriminación es fun
damental para reducir la vulnerabilidad de los niños y niñas con discapa
cidad. la legislación tiene mayor sentido cuando se informa a los niños y 
niñas con discapacidad sobre su derecho a la protección contra la discrimi
nación y se les indica cómo pueden ejercer este derecho. allí donde no haya 
una legislación que prohíba la discriminación sobre la base de la discapaci
dad, las organizaciones de las personas con discapacidad y la sociedad civil 

13 United Nations, General Assembly, a/66/230, Status of the Convention on the Rights of the Child, 
report of the secretarygeneral, implementing the rights of children with disabilities, páginas 1617.
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en su conjunto tendrán que seguir desempeñando una función fundamental 
ejerciendo presión en favor de este tipo de leyes, de la misma manera que lo 
hacen con respecto a la prestación de servicios y la promoción de la transpa
rencia y la rendición de cuentas."14

76. por otro lado, respecto al estudio del statu quo de los derechos 
humanos de las personas con discapacidad, el estado mexicano sostuvo 
ante el grupo de trabajo sobre el examen periódico universal del Con
sejo de derechos Humanos de las naciones unidas (décimo séptima 
reunión), que: 

"méxico ha logrado acuerdos para alcanzar acuerdos y transformarse 
asimismo en un país que es más justo, donde todas las personasniños mu
jeres, personas con discapacidad disfrutan de los mismos derechos. el Con
greso y la Suprema Corte de Justicia de la Nación, han jugado un importante 
papel en el cumplimiento de las obligaciones internacionales de derechos 
humanos del estado."15 

77. en consonancia con lo anterior, el grupo de trabajo tuvo a bien ela
borar las siguientes recomendaciones al estado mexicano:

"148. 27. armonizar la legislación mexicana con la Convención sobre 
los derechos de las personas con discapacidad (paraguay);

"…

"148. 65. tomar las medidas necesarias para sensibilizar a la población 
respecto a los derechos de las personas con discapacidad y para garantizar 
el ejercicio efectivo de sus derechos (túnez)."16

78. asimismo, es menester señalar que en cumplimiento a dichas re
comendaciones, en la contestación oficial sobre: "Opiniones sobre las con
clusiones y/o recomendaciones, compromisos voluntarios y respuestas 
presentadas por el Estado examinado", se determinó aceptar la armoniza
ción de la legislación nacional en la materia y adoptar las medidas necesarias 

14 Fondo de las Naciones unidas para la infancia (uNiCeF), "estado mundial de la infancia 2013. 
Niñas y niños con discapacidad.", mayo de 2013, páginas 14, 75 y 77.
15 United Nations, A/HRC/WG.6/17/L.5, Human rights council, working group on the universal perio
dic review, México, seventeenth sesión, Geneva, 22 october1 november 2013, prf. 19.
16 ibíd., United Nations, a/HrC/WG.6/17/l.5, prf 148.27 y 148.65.
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para garantizar los derechos de las personas con discapacidad, lo que en el 
caso concreto involucra al poder Judicial de Federación, como órgano fun
damental, en el deber de protección de los derechos humanos del estado 
mexicano.17

79. en este orden de ideas, además de la normativa prevista en el corpus 
iuris internacional, también es pertinente acudir nuevamente a lo dispuesto en 
el artículo 19, fracción ii, de la "ley 5 de junio", puesto que la política nacio nal 
en materia de prestación de servicios para la atención, cuidado y de sarrollo 
integral infantil, deberá: "promover el acceso de niñas y niños con discapaci
dad, que se encuentren en situación de calle, que habiten en el medio rural, 
migrantes o jornaleros agrícolas, comunidades indígenas y en general población 
que habite en zonas marginadas o de extrema pobreza, a los servicios que se
ñala esta ley, sin importar sus condiciones físicas, intelectuales o sensoria
les, acorde con los modelos de atención." 

80. por su parte, la Ley general para la Inclusión de las Personas 
con discapacidad señala en su artículo 12, fracción iii, que los niños goza
rán: " … del derecho a la admisión gratuita y obligatoria así como a la aten
ción especializada, en los centros de desarrollo infantil, guarderías públicas y 
en guarderías privadas mediante convenios de servicios. las niñas y niños 
con discapacidad no podrán ser condicionados en su integración a la educa
ción inicial o preescolar."18 

81. Finalmente, de lo que se desprende hasta este punto en el estudio 
del artículo 147 de la ley de Salud pública para el estado de Baja California, 
es que la introducción del calificativo "no dependientes", es inconstitucional 
e incompatible a la luz del artículo 1o., párrafo quinto, de la Constitución Fe
deral, en concordancia con los párrafos primero y segundo del propio artículo 

17 Naciones unidas, a/HrC/25/7/add.1, Consejo de derechos Humanos, "informe del grupo 
de trabajo sobre el examen periódico universal", méxico, 26 periodo de sesiones, 14 de marzo de 
2014, párrafo 60.
18"artículo 12. la Secretaría de educación pública promoverá el derecho a la educación de las 
personas con discapacidad, prohibiendo cualquier discriminación en planteles, centros educati
vos, guarderías o del personal docente o administrativo del sistema educativo nacional. para 
tales efectos, realizará las siguientes acciones:
"…
"iii. establecer mecanismos a fin de que las niñas y los niños con discapacidad gocen del dere
cho a la admisión gratuita y obligatoria así como a la atención especializada, en los centros de 
desarrollo infantil, guarderías públicas y en guarderías privadas mediante convenios de servi
cios. las niñas y niños con discapacidad no podrán ser condicionados en su integración a la 
educación inicial o preescolar."
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1o., del artículo 4o., párrafo octavo, también de la Norma Suprema y en conexión 
con los artículos 1, 4, 5 y 7 de la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, así como los cardinales i, ii y iii de la Conven
ción Interamericana para la Eliminación de todas las Formas de Discri
minación contra las Personas con Discapacidad.

82. de igual manera, conviene señalar que: es juicio de este tribunal 
Constitucional, que las normas que establecen criterios discriminatorios apo
yadas en categorías sospechosas no pueden aguardar una interpretación 
conforme por considerarse abiertamente contrarias a la dignidad de las per
sonas, lo anterior, de conformidad con el criterio 1a. CCLXI/2014 (10a.), de 
rubro siguiente:

"NormaS diSCrimiNatoriaS. No admiteN iNterpretaCióN CoN
Forme Y eXiSte oBliGaCióN de reparar."19

83. En consecuencia, este tribunal Constitucional debe repudiar 
dicha porción normativa del orden jurídico nacional y declarar la inva
lidez del artículo 147, párrafo primero, de la Ley de Salud Pública para 
el Estado de Baja California, en la parte que estipula: "no dependien
tes", para quedar de la manera siguiente:

"artículo 147. Se entiende por centros de desarrollo infantil, el estable
cimiento donde se brinda cuidado temporal, alimentación y que en su caso 
brinden educación inicial, a menores en edad lactante, maternal, preescolar 
y menores con discapacidad, cualquiera que sea su denominación."

19 texto: "Cuando una norma en sí misma discrimina a una persona o grupo de personas que se 
ubican en una categoría sospechosa, no es posible realizar una interpretación conforme, pues 
dicha norma continuaría existiendo en su redacción, aun siendo discriminatoria y contraria al 
artículo 1o. constitucional y a las obligaciones internacionales contraídas por méxico en cuanto 
a no discriminar con base en categorías sospechosas. estas obligaciones no pueden cumplirse 
mediante una interpretación que varíe la base misma del concepto impugnado y que no modifi
que la situación discriminatoria sufrida por dichas personas. un planteamiento como ese es 
incompatible con un estado constitucional de derecho que aspira a tratar con igual considera
ción y respeto a todos sus ciudadanos y ciudadanas. Si se considera que una norma es discrimi
natoria, la interpretación conforme no repara dicha discriminación porque lo que buscan las 
personas discriminadas es la cesación de la constante afectación y su inclusión expresa en el 
régimen jurídico en cuestión; en otras palabras, no sólo acceder a esa institución, sino suprimir 
el estado de discriminación generada por el mensaje transmitido por la norma. así pues, el reco
nocimiento público del matrimonio entre personas del mismo sexo, así como la inconstituciona
lidad en la enunciación en caso de no preverlo expresamente, sitúa a la dignidad del ser humano 
más allá de los meros efectos restitutivos y articula un entendimiento de dignidad que es funda
mentalmente transformativo y sustantivo."
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84. SÉptimo.—Efectos de la sentencia.

85. de conformidad con los artículos 73 y 41 de la ley reglamen
taria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal,20 
este tribunal pleno procede a establecer los efectos de la declaratoria de 
invalidez del artículo 147, párrafo primero, de la ley de Salud pública 
para el estado de Baja California.

86. en principio, como se señaló en el considerando que antecede, 
la invalidez decretada alcanza la porción normativa que señala: "no depen
dientes", en virtud de lo cual el precepto combatido ahora debe leerse de 
la siguiente manera: 

"artículo 147. Se entiende por centros de desarrollo infantil, el es
tablecimiento donde se brinda cuidado temporal, alimentación y que 
en su caso brinden educación inicial, a menores en edad lactante, ma
ternal, preescolar y menores con discapacidad, cualquiera que sea su 
denominación."

87. la nueva redacción del precepto, al hacer referencia a los 
menores con discapacidad, en vez de excluirlos –como lo hacía la por
ción normativa invalidada– genera una condición inclusiva de los mis
mos en los centros de desarrollo infantil, con independencia de su tipo 
de discapacidad. 

88. la invalidez del artículo 147, párrafo primero, de la ley de Salud 
pública para el estado de Baja California, en la porción normativa indicada 
en el considerando sexto de esta sentencia, surtirá efectos a partir de 
la notificación de los puntos resolutivos al Congreso del Estado 
de Baja California, de conformidad con los cardinales 41, fracción iV, y 
73 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 Cons
titucional, mismos que señalan: 

20 "artículo 73. las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de 
esta ley."
"artículo 41. las sentencias deberán contener: ... iV. los alcances y efectos de la sentencia, 
fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales 
o actos respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena 
eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la sentencia declare la invalidez de una nor
ma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa 
de la propia norma invalidada."

por mayoría de 
nueve votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
séptimo, en cuan
to a establecer que 
la invalidez decla
rada surtirá sus 
efectos a partir de 
la notificación de 
los puntos resolu
tivos de este fallo 
al Congreso del 
estado de Baja 
California.
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"artículo 41. las sentencias deberán contener:

"…

"iV. los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, 
en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o 
actos respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesa
rios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la sen
tencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán 
extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la propia 
norma invalidada."

"artículo 73. las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artícu
los 41, 43, 44 y 45 de esta ley."

89. Finalmente, con fundamento en el artículo 41, fracción iV,21 de 
la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Consti
tucional Federal, el poder legislativo del estado de Baja California, deberá 
instrumentar una serie de actuaciones legislativas que le permitan repa
rar y prevenir las violaciones que este tribunal pleno advirtió en el análi
sis de este medio de control. en consecuencia con lo señalado: 

• La Legislatura del Congreso del Estado de Baja California 
deberá realizar las modificaciones correspondientes a la legisla
ción o al ordenamiento jurídico local, para que: a más tardar dentro 
de su siguiente periodo de sesiones se realicen las reformas para 
armonizar todas sus normas y disposiciones, tanto a las leyes ge
nerales, como a las convenciones internacionales, y a las normas 
oficiales, con los ajustes razonables para adoptar un modelo social 
inclusivo de los derechos de los niños con discapacidad.

90. lo anterior se establece así por este tribunal pleno, a efecto 
de que las autoridades demandadas, a partir del día siguiente al en que 
se les notifique la presente resolución y hasta la fecha indicada, en su 

21 "artículo 41
"…
"iV. los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos 
obligados a cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales opere y todos aque
llos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a 
todas aquellas normas cuya validez dependa de la propia norma invalidada."

por mayoría de 
ocho votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
séptimo, en cuan
to a establecer que 
el Congreso del 
estado de Baja 
California deberá 
haber concluido 
el ajuste a todo el 
marco legislativo 
aplicable, a más 
tar dar, en el si
guiente periodo 
ordinario de sesio
nes. 
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correspondiente ámbito de competencias, cuenten con un plazo razonable 
que les permita adecuar la legislación invalidada a los parámetros y estánda
res que han quedado establecidos en la presente resolución.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente y parcialmente fundada la presente acción 
de inconstitucionalidad.

SeGuNdo.—Se desestima la presente acción de inconstitucionalidad 
respecto de los artículos 147, con la salvedad indicada en el resolutivo tercero 
de este fallo, 147 Bis 1 y 147 Bis 2 de la ley de Salud pública para el estado de 
Baja California, publicados en el periódico oficial de dicho estado el trece de no
viembre de dos mil nueve, en los términos del considerando quinto de esta 
sentencia.

terCero.—Se declara la invalidez del párrafo primero del artículo 147 
de la ley de Salud pública para el estado de Baja California, en la porción 
normativa que señala "no dependientes", en los términos de los considerandos 
sexto y séptimo de esta sentencia, la que surtirá efectos a partir de la notifica
ción de los puntos resolutivos de este fallo al Congreso de dicho estado, y sin 
menoscabo de que éste deberá haber concluido el ajuste a todo el marco le
gislativo aplicable en los términos indicados en la parte final del conside
rando séptimo de esta sentencia, a más tardar en el siguiente periodo ordinario 
de sesiones.

Cuarto.—publíquese esta sentencia en el diario oficial de la Federa
ción, en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, así como en el 
periódico oficial del estado de Baja California.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, Silva meza, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presiden
te aguilar morales, respecto de los considerandos primero, segundo, tercero 
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y cuarto, relativos, respectivamente, a la competencia, a la oportunidad, a la 
legitimación y a la improcedencia.

el ministro Jorge mario pardo rebolledo no asistió a la sesión de tres 
de febrero de dos mil quince previo aviso a la presidencia.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se emitieron seis votos a favor de los ministros Gutiérrez ortiz mena, 
luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo en contra de las consi
deraciones, Sánchez Cordero de García Villegas y pérez dayán, respecto del 
considerando quinto, relativo al estudio de fondo, en su inciso b), atinente al 
estudio del tribunal Constitucional en suplencia de la deficiencia de los con
ceptos de invalidez. los ministros Cossío díaz, Franco González Salas y presi
dente en funciones Silva meza votaron en contra. la ministra luna ramos 
reservó su derecho de formular voto concurrente.

dados los resultados obtenidos, el tribunal pleno determinó desesti
mar el planteamiento consistente en declarar la invalidez de los artículos 147, 
con la salvedad de la porción normativa que indica "no dependientes", 147 Bis 
1 y 147 Bis 2 de la ley de Salud pública para el estado de Baja California, al no 
alcanzar una mayoría calificada, con fundamento en lo dispuesto en los ar
tículos 105, fracción ii, párrafo quinto, de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos y 72 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

el ministro presidente luis maría aguilar morales no asistió a la sesión 
de cinco de febrero de dos mil quince por estar desempeñando una comi
sión de carácter oficial.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena por diversas consideraciones, Cossío díaz y luna ramos en con
tra de las consideraciones, Franco González Salas en contra de las considera
ciones, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, Silva meza, Sánchez Cordero 
de García Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto del 
considerando sexto, relativo a la discriminación por discapacidad "depen
diente", consistente en declarar la invalidez del artículo 147 de la ley de Salud 
pública del estado de Baja California, en la porción normativa que indica "no 
dependientes". los ministros Gutiérrez ortiz mena, luna ramos y Zaldívar 
lelo de larrea anunciaron sendos votos concurrentes.
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por mayoría de nueve votos de los ministros Gutiérrez ortiz mena, luna 
ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, Silva 
meza, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente aguilar 
morales, se aprobó el considerando séptimo, relativo a los efectos, consistente 
en establecer que la invalidez declarada surtirá sus efectos a partir de la noti
ficación de los puntos resolutivos de este fallo al Congreso de dicho estado. 
el ministro Cossío díaz votó en contra.

por mayoría de ocho votos de los ministros Gutiérrez ortiz mena, luna 
ramos, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, Silva meza, Sánchez Corde
ro de García Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales, se aprobó el 
considerando séptimo, relativo a los efectos, consistente en establecer que 
el Congreso del estado de Baja California deberá haber concluido el ajuste a 
todo el marco legislativo aplicable, a más tardar, en el siguiente periodo ordi
nario de sesiones. los ministros Cossío díaz y Franco González Salas votaron 
en contra. los ministros Gutiérrez ortiz mena, luna ramos y Zaldívar lelo de 
larrea anunciaron sendos votos concurrentes. el ministro Cossío díaz anun
ció voto particular. el ministro Franco González Salas reservó su derecho de 
formular voto particular.

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó en votación económica por unanimidad de diez votos de los 
ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González 
Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, Silva meza, Sánchez Cordero 
de García Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales.

nota: las tesis de jurisprudencia y aisladas p./J. 74/2006, p./J. 12/2012, p./J. 28/2011, 
2a./J. 42/2010, 1a. lXVi/2008, 1a./J. 81/2004, 1a./J. 55/2006, 1a. CiV/2010, 1a. V/2013 (10a.), 
1a. Xi/2013 (10a.), 2a. lXXXii/2012 (10a.), 1a./J. 107/2012 (10a.) y 1a. CClXi/2014 (10a.) cita
das en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, junio de 2006, página 963, tomo XV, febrero 
de 2002, página 418, tomo XXXiV, agosto de 2011, página 5, tomo XXXi, abril de 2010, 
página 427, tomo XXViii, julio de 2008, página 462, tomo XX, octubre de 2004, página 
99, tomo XXiV, septiembre de 2006, página 75, tomo XXXii, septiembre de 2010, pági
na 183; y décima Época, libro XVi, tomo 1, enero de 2013, página 630, libro XiV, tomo 
2, noviembre de 2012, página 1587, libro Xiii, tomo 2, octubre de 2012, página 799, y 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 8, tomo i, 
julio de 2014, página 155, respectivamente.

la presente ejecutoria también aparece publicada en el diario oficial de la Federación de 
29 de mayo de 2015.

esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 43 de 
la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de julio de 2015, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Voto concurrente que formula la ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas en 
la acción de inconstitucionalidad 86/2009.

iNtroduCCióN:

1. mediante decisión de cinco de febrero de dos mil quince, el pleno de este tribunal 
Constitucional tuvo a bien a aprobar por una mayoría simple de seis votos1 el con
siderando quinto relativo al estudio en suplencia de la deficiencia de los conceptos 
de invalidez del proyecto original de la acción de inconstitucionalidad 86/2009. 

2. en este sentido y tal como fue manifestado por algunos de los ministros, el consideran
do quinto no obtuvo la mayoría de votos calificada requerida por la ley reglamenta
ria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal y en consecuencia 
fue desestimada dicha parte considerativa. Sin embargo, dicho considerando 
abordó un tema que sedujo a la voluntad de seis ministros, demostrando la falta de 
cumplimiento de la autoridad legislativa del estado de Baja California.2 de igual ma
nera, la suplencia de la queja llevó al tribunal pleno a una votación mayoritaria aun
que no calificada, y que, a pesar de su desestimación el precedente de este Pleno sí 
contiene consecuencias jurídicas para efectos del juicio de amparo; habiéndo
se desestimado la acción, pero declarando por una mayoría simple que las normas 
estudiadas son inconstitucionales y, por lo tanto, los argumentos contenidos tendrían 
que ser tomados en consideración por los juzgadores para efectos de otorgamientos 
de amparo.3

3. en razón de lo anterior, se reproduce a manera de voto concurrente, el inciso b) del 
considerando quinto del proyecto original de la acción de inconstitucionalidad 
86/2009.

Estudio del tribunal Constitucional en suplencia  
de la deficiencia de los conceptos de invalidez

4. precisado lo anterior y vista la incorrecta apreciación de la Comisión Nacional de los 
derechos Humanos al plantear su primer concepto de invalidez, debe recordarse 
que este tribunal Constitucional cuenta con atribuciones para estudiar y fundar la 
declaratoria de inconstitucionalidad en la violación de cualquier precepto consti
tucional, haya sido invocado o no en el escrito inicial de demanda, es decir, en suplen
cia de la queja; lo anterior, de conformidad con el criterio jurisprudencial plenario: 
P./J. 96/2006, de rubro y texto siguientes:

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. la SupleNCia de loS CoNCeptoS de iNVa
lideZ opera auN aNte la auSeNCia de loS miSmoS.—Conforme al primer 

1 a favor del proyecto original votaron los ministros: Gutiérrez ortiz mena, luna ramos, Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo, Sánchez Cordero (ponente) y pérez dayán. ausente: ministro 
presidente: aguilar morales.
2 intervención del ministro alberto pérez dayán en la sesión de cinco de febrero de dos mil quince, 
al estudiar el considerando quinto del proyecto de la acción de inconstitucionalidad 86/2009.
3 intervención del ministro arturo Zaldívar lelo de larrea en la sesión de cinco de febrero de dos 
mil quince, al estudiar el considerando quinto del proyecto de la acción de inconstitucionalidad 
86/2009.
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párrafo del artículo 71 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, al dictar sentencia, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá corregir los errores que advierta en 
la cita de los preceptos invocados y suplirá los conceptos de invalidez planteados 
en la demanda, y podrá fundar su declaratoria de inconstitucionalidad en la violación 
de cualquier precepto constitucional, haya o no sido invocado en el escrito inicial. 
esto significa que no es posible que la sentencia sólo se ocupe de lo pedido por quien 
promueve la acción, pues si en las acciones de inconstitucionalidad no existe equili
brio procesal que preservar –por constituir un examen abstracto de la regularidad 
constitucional de las leyes ordinarias– y la declaratoria de invalidez puede fundarse 
en la violación de cualquier precepto de la Norma Fundamental, haya o no sido invo
cado en el escrito inicial, hecha excepción de la materia electoral, por mayoría de 
razón ha de entenderse que aun ante la ausencia de exposición respecto de alguna 
infracción constitucional, este alto tribunal está en aptitud legal de ponerla al des
cubierto y desarrollarla, ya que no hay mayor suplencia que la que se otorga aun ante 
la carencia absoluta de argumentos, que es justamente el sistema que establece el 
primer párrafo del artículo 71 citado, porque con este proceder solamente se salva
guardará el orden constitucional que pretende restaurar a través de esta vía, no úni
camente cuando haya sido deficiente lo planteado en la demanda sino también en el 
supuesto en que este tribunal pleno encuentre que por un distinto motivo, ni siquie
ra previsto por quien instó la acción, la norma legal enjuiciada es violatoria de alguna 
disposición de la Constitución Federal. Cabe aclarar que la circunstancia de que se 
reconozca la validez de una disposición jurídica analizada a través de la acción de in
constitucionalidad, tampoco implica que por la facultad de este alto tribunal de suplir 
cualquier deficiencia de la demanda, la norma en cuestión ya adquiera un rango de 
inmunidad, toda vez que ese reconocimiento del apego de una ley a la Constitución 
Federal no implica la inatacabilidad de aquélla, sino únicamente que este alto tribu
nal, de momento, no encontró razones suficientes para demostrar su inconstitu
cionalidad."

5. en este orden de ideas, con fundamento en el artículo 71 de la ley reglamentaria de 
las Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional,4 se debió proceder a un análisis 
sistemático y funcional; por ello era necesario destacar el estudio de varios elemen
tos en atención a la trascendencia del caso en el cual se contempla el interés supe
rior de la infancia. 

6. Así, como primer elemento a considerar (I), debe observarse el contenido del mar
co normativo constitucional estipulado en los artículos 1o., párrafo primero, 4o., párra
fos cuarto, octavo y décimo, artículo 73, fracciones XVi, XXiXi y XXiXp; los artículos 
3, 4, 6 y 18 de la Convención sobre los derechos del Niño, así como el numeral 19 de 
la Convención americana sobre derechos Humanos, mismos que son del siguiente 
contenido:

4 "artículo 71. al dictar sentencia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá corregir los 
errores que advierta en la cita de los preceptos invocados y suplirá los conceptos de invalidez 
planteados en la demanda. la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá fundar su declara
toria de inconstitucionalidad en la violación de cualquier precepto constitucional, haya o no sido 
invocado en el escrito inicial. ..."
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Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos

"artículo 1o. En los Estados unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados inter
nacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías 
para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los 
casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

"…

"todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformi
dad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progre
sividad. en consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar 
las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley."

"artículo 4o.

"…

"toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La ley definirá las bases y mo
dalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de 
la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, 
conforme a lo que dispone la fracción XVi del artículo 73 de esta Constitución.

"…

"en todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio 
del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los 
niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimen
tación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. este 
principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas 
públicas dirigidas a la niñez.

"…

"El Estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al cumplimien
to de los derechos de la niñez."

"artículo 73. El Congreso tiene facultad:

"…

"XVi. para dictar leyes sobre nacionalidad, condición jurídica de los extranjeros, ciudada
nía, naturalización, colonización, emigración e inmigración y salubridad general 
de la República.

"…

"XXiXi. para expedir leyes que establezcan las bases sobre las cuales la Federación, 
los estados, el distrito Federal y los municipios, coordinarán sus acciones en mate
ria de protección civil, y (sic)
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"…

"XXiXp. Expedir leyes que establezcan la concurrencia de la Federación, los estados, 
el distrito Federal y los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en 
materia de derechos de niñas, niños y adolescentes, velando en todo momen
to por el interés superior de los mismos y cumpliendo con los tratados inter
nacionales de la materia, de los que México sea parte."

Convención sobre los derechos del niño

"artículo 3

"1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públi
cas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o 
los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será 
el interés superior del niño.

"2. Los Estados partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado 
que sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes 
de sus padres, tutores u otras personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, 
tomarán todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas.

"3. Los Estados partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y estable
cimientos encargados del cuidado o la protección de los niños cumplan las 
normas establecidas por las autoridades competentes, especialmente en ma
teria de seguridad, sanidad, número y competencia de su personal, así como 
en relación con la existencia de una supervisión adecuada."

"artículo 4

"Los Estados partes adoptarán todas las medidas administrativas, legislativas y de 
otra índole para dar efectividad a los derechos reconocidos en la presente con
vención. en lo que respecta a los derechos económicos, sociales y culturales, los 
estados partes adoptarán esas medidas hasta el máximo de los recursos de que dis
pongan y, cuando sea necesario, dentro del marco de la cooperación internacional."

"artículo 6

"1. Los Estados partes reconocen que todo niño tiene el derecho intrínseco a la 
vida.

"2. los estados partes garantizarán en la máxima medida posible la supervivencia y 
el desarrollo del niño."

"artículo 18

"1. los estados partes pondrán el máximo empeño en garantizar el reconocimiento del 
principio de que ambos padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta a la 
crianza y el desarrollo del niño. incumbirá a los padres o, en su caso, a los representan
tes legales la responsabilidad primordial de la crianza y el desarrollo del niño. Su preo
cupación fundamental será el interés superior del niño.
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"2. A los efectos de garantizar y promover los derechos enunciados en la presente 
convención, los Estados partes prestarán la asistencia apropiada a los padres y a 
los representantes legales para el desempeño de sus funciones en lo que respecta 
a la crianza del niño y velarán por la creación de instituciones, instalaciones y 
servicios para el cuidado de los niños.

"3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para que los niños 
cuyos padres trabajan tengan derecho a beneficiarse de los servicios e instalacio
nes de guarda de niños para los que reúnan las condiciones requeridas."

Convención Americana sobre derechos Humanos

"artículo 19. derechos del niño

"todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su condición de menor 
requieren por parte de su familia, de la sociedad y del Estado."

7. en cuanto al segundo elemento a considerar (II), consideré que debía destacarse 
una situación normativa fundamental, esto es, que el veinticuatro de octubre de dos 
mil once fue publicada en el diario oficial de la Federación la Ley general de Pres
tación de Servicios para la Atención, Cuidado y desarrollo Integral Infantil, 
cuyo contenido es de orden público, interés social y observancia general en todo el 
territorio nacional.

8. ahora bien, esta ley general ha previsto un sistema de concurrencia entre la Federación, 
los estados, los municipios y el distrito Federal, los órganos políticoadministrativos 
de sus demarcaciones territoriales, incluyendo la participación de los sectores privado 
y social, para que; en el ámbito de sus respectivas competencias, se sujeten;5 asimismo, 

5 "artículo 1. la presente ley es de orden público, interés social y observancia general en el terri
torio nacional y tiene por objeto establecer la concurrencia entre la Federación, los estados, los 
municipios, el distrito Federal y los órganos políticoadministrativos de sus demarcaciones terri
toriales, así como la participación de los sectores privado y social, en materia de prestación de 
servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil, garantizando el acceso de niñas 
y niños a dichos servicios en condiciones de igualdad, calidad, calidez, seguridad y protección 
adecuadas, que promuevan el ejercicio pleno de sus derechos."
"artículo 2. la aplicación de esta ley corresponde al ejecutivo Federal por conducto de sus depen
dencias y entidades, a los poderes ejecutivos de los estados, del distrito Federal y los órganos 
políticoadministrativos de sus demarcaciones territoriales y de los municipios, así como a los po
deres Federales legislativo y Judicial y órganos constitucionales autónomos, en el ámbito de sus 
respectivas competencias."
"artículo 3. las dependencias, entidades y demás organismos de seguridad social que presten 
los servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil, además de cumplir con sus 
leyes es pecíficas y régimen interno, las cuales tendrán preeminencia, deberán observar lo dis
puesto en esta ley. los derechos laborales colectivos o individuales consagrados en el artículo 
123 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos para las hijas e hijos de traba
jadores y trabajadoras en materia de guarderías y prestaciones sociales reconocidos por sus 
leyes reglamentarias en materia de seguridad social tienen preeminencia en esta ley y serán 
respetados en la misma."
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la ley general contempla una regulación acuciosa de cada una de las situaciones 
que deben resguardarse para la niñez que utiliza dichos centros de atención. por su 
parte, los numerales 11 y 12 de la "Ley 5 de Junio", determinan lo siguiente:

"artículo 11. el ejecutivo Federal por conducto de sus dependencias y entidades, los po
deres ejecutivos de los estados, del distrito Federal y los órganos políticoadminis
trativos de sus demarcaciones territoriales y los municipios garantizarán, en el 
ámbito de sus competencias, que la prestación de los servicios para la atención, 
cuidado y desarrollo integral infantil se oriente a lograr la observancia y ejercicio de los 
siguientes derechos de niñas y niños:

"i. a un entorno seguro, afectivo y libre de violencia;

"ii. al cuidado y protección contra actos u omisiones que puedan afectar su integridad 
física o psicológica;

"iii. a la atención y promoción de la salud;

"iV. a recibir la alimentación que les permita tener una nutrición adecuada;

"V. a recibir orientación y educación apropiada a su edad, orientadas a lograr un desarrollo 
físico, cognitivo, afectivo y social hasta el máximo de sus posibilidades, así como a la 
comprensión y el ejercicio de sus derechos;

"Vi. al descanso, al juego y al esparcimiento;

"Vii. a la no discriminación;

"Viii. a recibir servicios de calidad y con calidez, por parte de personal apto, suficiente y 
que cuente con formación o capacidades desde un enfoque de los derechos de la 
niñez, y

"iX. a participar, ser consultado, expresar libremente sus ideas y opiniones sobre los 
asuntos que les atañen y a que dichas opiniones sean tomadas en cuenta."

"artículo 12. Con el fin de garantizar el cumplimiento de los servicios a que se refiere esta 
ley, en los centros de atención se contemplarán las siguientes actividades:

"i. protección y seguridad;

"ii. Supervisión e inspección efectiva en materia de protección civil;

"iii. Fomento al cuidado de la salud;

"artículo 4. las disposiciones relativas a la prestación de servicios para la atención, cuidado y 
desarrollo integral infantil que se emitan por parte de la Federación, los estados, los municipios, 
el distrito Federal y los órganos políticoadministrativos de sus demarcaciones territoriales, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, deberán ajustarse a la presente ley."
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"iV. atención médica en caso de urgencia, la cual podrá brindarse en el centro de aten
ción o a través de instituciones de salud públicas o privadas;

"V. alimentación adecuada y suficiente para su nutrición;

"Vi. Fomento a la comprensión y ejercicio de los derechos de niñas y niños;

"Vii. descanso, esparcimiento, juego y actividades recreativas propias de su edad;

"Viii. apoyo al desarrollo biológico, cognoscitivo, psicomotriz, y socioafectivo;

"iX. enseñanza del lenguaje y comunicación;

"X. información y apoyo a los padres, tutores o quienes tengan la responsabilidad del 
cuidado o crianza, para fortalecer la comprensión de sus funciones en la educación 
de niñas y niños."

9. en este orden de ideas, el capítulo VIII de la Ley general de Prestación de Servi
cios para la Atención, Cuidado y desarrollo Integral Infantil establece las medi
das de seguridad y protección civil que deben cubrir los centros de atención con 
independencia de su modalidad pública, privada o mixta, de conformidad con los 
artículos 41 a 49 que a continuación se reproducen: 

"artículo 41. los centros de atención deberán contar con un programa interno de protec
ción civil, el cual deberá contener, por lo menos, el ámbito de competencia y respon
sabilidad de los prestadores de servicio en cada una de las modalidades, el estado 
en el que se encuentra el inmueble, las instalaciones, el equipo y el mobiliario utili
zado para la prestación del servicio. el programa interno deberá ser aprobado por el 
Sistema Nacional de protección Civil o por las direcciones o Secretarías estatales de 
protección civil o municipales, según sea el caso, y será sujeto a evaluación de ma
nera periódica, por las instancias correspondientes."

"artículo 42. los centros de atención deberán contar con instalaciones hidráulicas, eléc
tricas, contra incendios, de gas, intercomunicación y especiales, de acuerdo con los 
reglamentos establecidos por la Federación, las entidades federativas y el distrito 
Federal. Ningún establecimiento que por su naturaleza ponga en riesgo la integridad 
física y emocional de niñas y niños y demás personas que concurran a los centros de 
atención, podrá estar ubicado a una distancia menor a cincuenta metros."

"artículo 43. para el funcionamiento de los centros de atención, se deberán definir las 
rutas de evacuación, así como la señalización y avisos de protección civil, de acuer
do con el reglamento y otras disposiciones jurídicas. al diseñar estas rutas, se deberá 
tomar en cuenta, además de la seguridad y rapidez, el sitio de refugio al que se les 
conducirá a niñas, niños y personal que preste sus servicios, el cual tiene que estar 
lejos del paso de cables que conduzcan energía eléctrica y de ductos que conduzcan 
gas o sustancias químicas."

"artículo 44. Con relación a la evacuación del inmueble, se deberá comprobar periódica
mente el funcionamiento de todos los elementos de evacuación así como las salidas 
del mismo en caso de riesgo. además se deben prever medidas específicas relacio
nadas con la evacuación de personas con discapacidad."
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"artículo 45. al menos una vez cada dos meses, se deberá realizar un simulacro con la 
participación de todas las personas que ocupen regularmente el inmueble. igualmen
te, deberán llevarse a cabo sesiones informativas con el objeto de transmitir a los ocu
pantes las instrucciones de comportamiento frente a situaciones de emergencia."

"artículo 46. Cualquier modificación o reparación estructural del inmueble deberá reali
zarse por personal capacitado fuera del horario en el que se prestan los servicios."

"artículo 47. las zonas de paso, patios y zonas de recreo no se podrán utilizar en ningún 
caso como zonas de almacenaje. Cuando por necesidad y siempre de forma transi
toria se tuvieran que utilizar estas zonas para depositar objetos, se procurará que 
esto se realice fuera del horario de servicio y en todo caso se tomarán todas las me
didas necesarias para evitar accidentes."

"artículo 48. el mobiliario y materiales que se utilicen en el inmueble deben mantenerse 
en buenas condiciones de uso, retirándose aquellos que puedan ser susceptibles de 
causar daños o lesiones debido a su mal estado. los acabados interiores de los in
muebles serán adecuados a la edad de niñas y niños."

"artículo 49. el inmueble deberá, como mínimo para su funcionamiento, a fin de prevenir 
y/o proteger de cualquier situación de riesgo o emergencia:

"i. Contar con salidas de emergencia, rutas de evacuación, alarmas, pasillos de circula
ción, equipo contra incendios, mecanismos de alerta, señalizaciones y sistema de 
iluminación de emergencia;

"ii. tener suficientes extintores y detectores de humo, estos deberán establecerse en lu
gares despejados de obstáculos que impidan o dificulten su uso y ser correctamente 
señalizados para permitir su rápida localización, el reglamento definirá la cantidad y 
calidad atendiendo a su modalidad y tipo correspondiente;

"iii. Habilitar espacios en el centro de atención específicos y adecuados, alejados del alcan
ce de niñas y niños para el almacenamiento de elementos combustibles o inflama
bles, los cuales no podrán situarse en sótanos, semisótanos, por debajo de escaleras 
y en lugares próximos a radiadores de calor;

"iV. Verificar las condiciones de ventilación de las áreas donde se almacenan o utilizan 
productos que desprendan gases o vapores inflamables;

"V. Controlar y eliminar fuentes de ignición como instalaciones eléctricas, chimeneas y con
ductos de humo, descargas eléctricas atmosféricas, radiación solar, ventilación, ca
lentadores, flamas abiertas, cigarrillos, entre otros;

"Vi. evitar que las instalaciones eléctricas estén al alcance de niñas y niños. Si se cuenta 
con plantas de luz o transformadores, estarán aislados mediante un cerco perime
tral, el cual debe estar en buen estado. Su acometida no deberá atravesar el terreno 
del inmueble en el que se preste el servicio y en caso de deterioro, deberá notificarse de 
inmediato al responsable del suministro de electricidad, para proceder a su inmedia
ta reparación;



85PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"Vii. identificar y colocar las sustancias inflamables empleadas en el centro de atención 
en recipientes herméticos, cerrados, etiquetados y guardados lejos del alcance de 
niñas y niños;

"Viii. realizar una inspección interna de las medidas de seguridad al menos una vez al 
mes;

"iX. revisar al menos una vez al año las paredes divisorias, si existieran, para detectar la 
aparición de fisuras, grietas, hundimientos, desplomes respecto a la vertical y des
prendimientos de elementos fijados a ellas;

"X. revisar la instalación eléctrica después de ocurrida una eventualidad, así como el 
sistema de puesta a tierra;

"Xi. Contar con protección infantil todos los mecanismos eléctricos;

"Xii. No manipular ni tratar de reparar nunca objetos, aparatos o instalaciones relaciona
dos con la electricidad, cables y elementos que no estén aislados;

"Xiii. en caso de aparatos de calefacción, éstos deberán estar fijos, y

"XiV. las demás que ordene el reglamento de la ley que emita el ejecutivo Federal, las 
disposiciones correspondientes a la ley Federal sobre metrología y Normalización y 
las Normas oficiales mexicanas aplicables."

10. Como puede observarse, el contenido normativo de los artículos 41, 42, 43, 44, 45, 46, 
47, 48 y 49 de la ley general, garantizan medidas de seguridad y protección civil más 
acordes con el principio del interés superior de la infancia, y los derechos de la niñez. 
es llamativo por su parte, el contenido del artículo 49 de la "Ley General de Guarde
rías", pues introduce un Deber de Prevenir vinculado con el artículo 1o., párrafo 
tercero, de la Constitución Federal,6 al disponer inclusive cuales deberán ser los 
requisitos mínimos de operación de los inmuebles habilitados como cen
tros de atención con el fin de prevenir y/o proteger situaciones de riesgo o 
emergencia que puedan mermar los derechos a la integridad personal o incluso la 
vida de la niñez que hace uso de estos centros.

11. a continuación, la "ley 5 de Junio" contempla en su capítulo IX los requisitos que 
deberán cubrirse para los efectos del otorgamiento de las autorizaciones respectivas 
a los denominados centros de atención donde se presten servicios para el cuidado y 
desarrollo integral infantil; lo cual debe compararse con los artículos 147 Bis 1 y 147 
Bis 2 de la ley de Salud pública para el estado de Baja California:

6 "artículo 1o.
"…
"todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de uni
versalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley."
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Ley de Salud para el  
Estado de Baja California

Ley general de Prestación de 
Servicios para la Atención, Cuidado 

y desarrollo Integral Infantil

"artículo 147 Bis 1. la Secretaría de 
Salud para otorgar autorización sanitaria 
para el funcionamiento de un centro de 
desarrollo infantil, deberá comprobar 
que el solicitante satisface los requisitos 
siguientes:

"i. tener autorización del uso de suelo 
del inmueble expedido por la autoridad 
municipal competente;

"ii. Contar con título de propiedad o 
documento que acredite la legal po
sesión del inmueble;

"iii. tener planos arquitectónicos y de ins
talaciones del inmueble, precisando las 
relativas a la seguridad de las perso
nas, la prevención, control de incen
dios y la evacuación de los ocupantes, 
autorizado por la autoridad municipal 
competente;

"iV. Contar con certificado o documento 
de aprobación de los dispositivos o siste
mas de seguridad y prevención de in
cendios del inmueble expedido por la 
autoridad municipal competente;

"V. Contar con autorización del cupo 
máximo de personas en el inmueble, ex
pedida por la autoridad municipal 
competente;

"Vi. tener autorización de ocupación 
del inmueble, expedida por la autori
dad municipal competente;

"Vii. Contar con reglamento interno, 
manuales técnicos administrativos y 
programa general de trabajo, y

"Viii. los demás requisitos que determi
ne el reglamento."

"artículo 50. la Federación, los estados, 
municipios, el distrito Federal y los órga
nos políticoadministrativos de sus de
marcaciones territoriales, en el ámbito 
de sus respectivas competencias y con
forme lo determine el reglamento, otor
garán las autorizaciones respectivas 
a los centros de atención cuando los 
interesados cumplan las disposicio
nes que señala esta ley y los requisi
tos siguientes:

"i. presentar la solicitud en la que al 
menos se indique: la población por 
atender, los servicios que se proponen 
ofrecer, los horarios de funcionamien
to, el nombre y datos generales del o 
los responsables, el personal con que 
se contará y su ubicación;

"ii. Contar con una póliza de seguro 
ante eventualidades que pongan en ries
go la vida y la integridad física de niñas y 
niños durante su permanencia en los 
centros de atención. asimismo, dicha 
póliza deberá cubrir la responsabilidad 
civil y riesgos profesionales del prestador 
del servicio frente a terceros a consecuen
cia de un hecho que cause daño. las 
condiciones de las pólizas deberán ajus
tarse a lo dispuesto por la ley General de 
instituciones y Sociedades mutualistas 
de Seguros, así como a las disposiciones 
que al efecto se expidan;

"iii. Contar con un reglamento interno;

"iV. Contar con manuales técnico 
administrativos, de operación, y de 
seguridad;

"V. Contar con manual para las ma
dres, padres o quienes tengan la tute
la, custodia o la responsabilidad de 
crianza y cuidado de la niña o niño;
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"Vi. Contar con un programa de trabajo 
que contenga las actividades que se de
sarrollarán en los centros de atención;

"Vii. Contar con la infraestructura, ins
talaciones y equipamiento que ga
ranticen la prestación del servicio en 
condiciones de seguridad para niñas, 
niños y el personal;

"Viii. Contar con un programa interno 
de protección civil de conformidad con 
el artículo 41 de la presente ley;

"iX. Cumplir con las licencias, permi
sos y demás autorizaciones en materia 
de protección civil, uso de suelo, fun
cionamiento, ocupación, seguridad y 
operaciones, seguridad estructural 
del inmueble y aspectos de carácter 
sanitario. En sus ámbitos de compe
tencia las autoridades mencionadas 
deberán atender, en tiempo y forma, 
las solicitudes presentadas en tal 
sentido;

"X. Contar con documentos que acredi
ten la aptitud y capacitación reque
rida de las personas que prestarán 
los servicios;

"Xi. Contar con información de los recur
sos financieros, mobiliario, equipo, mate
rial didáctico y de consumo para operar, y

"Xii. Cumplir con los requerimientos 
previstos para la modalidad y tipo co
rrespondiente que establezca el re
glamento de esta ley que emita el 
Ejecutivo Federal, las disposiciones 
normativas y técnicas de la ley Federal 
sobre metrología y Normalización y las 
normas oficiales mexicanas aplicables."

"artículo 147 Bis 2. la Secretaría de 
Salud para otorgar autorización sani
taria para el funcionamiento de una es
tancia infantil familiar, deberá compro
bar que el solicitante satisface los 
requisitos siguientes:
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"i. Contar con título de propiedad o docu
mento que acredite la legal posesión del 
inmueble;

"ii. Contar con certificado o documento de 
aprobación de los dispositivos o sis
temas de seguridad y prevención de 
incendios del inmueble expedido por 
la autoridad municipal competente;

"iii. Contar con estudios mínimos de 
primaria;

"iV. identificación oficial;

"V. registro Federal de Contribuyentes;

"Vi. Constancia de nomenclatura del in
mueble expedida por la autoridad muni
cipal, y

"Vii. Constancia de capacitación del so
licitante en control de la nutrición, cre
cimiento y desarrollo del niño expedida 
por la Secretaría de Salud del estado."

12. así, visto este contraste entre la ley de Salud pública para el estado de Baja Califor
nia y la ley General de prestación de Servicios para la atención Cuidado y desarrollo 
integral infantil, se desprende que los requisitos y autorizaciones son más protec
tores en la última legislación citada; lo anterior obedece a la especial protección 
que el estado mexicano en su conjunto debe de llevar a cabo para garantizar los 
derechos humanos a la vida, la salud y la integridad personal de la infancia, de 
conformidad con el artículo 4o., párrafo noveno, de la Constitución Federal7 y 
los numerales 3 y 4 de la Convención sobre los derechos del niño,8 y por ende, 
su interpretación correlacionada con el interés superior del niño.

7 "artículo 4o.
"…
"en todas las decisiones y actuaciones del estado se velará y cumplirá con el principio del interés 
superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. los niños y las niñas tienen 
derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano espar
cimiento para su desarrollo integral. este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento 
y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez."
8 "artículo 3 
"1. en todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o priva
das de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, 
una consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño. 
"2. los estados partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean 
necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores
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13. Como tercer elemento a considerar (III), consideré la existencia de ciertas obliga
ciones específicas previstas en el artículo 4o. y los artículos transitorios de la Ley 
general de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y desarrollo 
Integral Infantil:

"artículo 4o. Las disposiciones relativas a la prestación de servicios para la aten
ción, cuidado y desarrollo integral infantil que se emitan por parte de la Fe
deración, los Estados, los Municipios, el distrito Federal y los órganos 
políticoadministrativos de sus demarcaciones territoriales, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, deberán ajustarse a la presente ley."

"…

"transitorios

"Primero. La presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
diario oficial de la Federación.

"Segundo. las disposiciones reglamentarias de esta ley deberán ser expedidas por el poder 
ejecutivo Federal dentro de los 180 días siguientes a la entrada en vigor de la misma.

"tercero. el decreto por el que se crea el Sistema Nacional de Guarderías y estancias 
infantiles, publicado en el diario oficial de la Federación el 10 de mayo de 2007, per
manecerá vigente en tanto quede instalado el consejo a que refiere la presente ley. 
dicha instalación deberá realizarse en un plazo que no excede los 180 días contados 
a partir de la entrada en vigor de la presente ley.

"Cuarto. los prestadores de servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral in
fantil que se encuentren operando con anterioridad a la entrada en vigor a esta ley, 
contarán con un plazo de un año a partir de la entrada en vigor del presente decreto 
para adecuar los centros de atención y su normatividad interna con base en lo dis
puesto en la presente ley.

"Quinto. Las entidades federativas contarán con un plazo de un año para expedir 
sus respectivas leyes en la materia o adecuar las ya existentes conforme a la 
presente ley, a partir del día en que entre en vigor este decreto.

u otras personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas legisla
tivas y administrativas adecuadas. 
"3 los estados partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y establecimientos encar
gados del cuidado o la protección de los niños cumplan las normas establecidas por las autori
dades competentes, especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y competencia de 
su personal, así como en relación con la existencia de una supervisión adecuada."
"artículo 4 
los estados partes adoptarán todas las medidas administrativas, legislativas y de otra índole 
para dar efectividad a los derechos reconocidos en la presente convención. en lo que respecta a 
los derechos económicos, sociales y culturales, los estados partes adoptarán esas medidas 
hasta el máximo de los recursos de que dispongan y, cuando sea necesario, dentro del marco de 
la cooperación internacional."



90 JULIO 2015

"Sexto. En un plazo de un año a partir del día en que entre en vigor este decreto, 
deberán realizarse las adecuaciones y adiciones a la legislación en materia de 
protección civil, en el orden federal y estatal, con el fin de establecer las con
diciones de seguridad de niñas y niños en los centros de atención.

"Séptimo. el consejo al que se refiere esta ley, tendrá 180 días contados a partir de su 
instalación para elaborar un diagnóstico sobre el estado que guardan los centros de 
atención a nivel nacional.

"octavo. las acciones que, en su caso, deban realizar las dependencias y entidades de 
la administración pública federal deberán solventarse de manera progresiva y sujeto 
a la disponibilidad del presupuesto de egresos de la Federación aprobado por la 
Cámara de diputados para el ejercicio fiscal que corresponda."

14. en atención a las disposiciones transitorias citadas, fue mi convicción de que la "Ley 
General de Guarderías" efectivamente entró en vigor el día martes veinticinco 
de octubre de dos mil once y las obligaciones que señala dicha ley general para 
expedir la legislación en la materia o adecuarse a ella, así como las adecuaciones y 
adiciones a la legislación de protección civil en el orden de las entidades federativas, 
debieron cumplimentarse a más tardar el día viernes veintiséis de octubre de dos 
mil doce. luego, para constatar lo anterior, también es preciso verificar si el conte
nido normativo de los artículos impugnados observan las adecuaciones y adiciones 
que menciona la ley general:

Ley de Salud para el  
Estado de Baja California

Adecuaciones y adiciones  
mandatadas por el artículo quinto 

transitorios de Ley general de 
Prestación de Servicios para la 
Atención, Cuidado y desarrollo 

Integral Infantil

"artículo 147 Bis 1. la Secretaría de Salud 
para otorgar autorización sanitaria para 
el funcionamiento de un centro de desa
rrollo infantil, deberá comprobar que  
el so licitante satisface los requisitos 
siguientes:

"i. tener autorización del uso de suelo del 
inmueble expedido por la autoridad mu
nicipal competente;

"ii. Contar con título de propiedad o do
cumento que acredite la legal pose
sión del inmueble;

"iii. tener planos arquitectónicos y de ins
talaciones del inmueble, precisando las 
relativas a la seguridad de las perso
nas, la prevención, control de incen
dios y la evacuación de los ocupantes, 
autorizado por la autoridad municipal 
competente;

"artículo 8. para los efectos de esta ley 
se entenderá por:

"…

"Vii. Prestadores de servicios para la 
atención, cuidado y desarrollo integral 
infantil: Aquellas personas físicas o 
morales que cuenten con permiso, 
licencia o autorización, emitido por 
la autoridad competente, para instalar 
y operar uno o varios centros de 
aten ción en cualquier modalidad y 
tipo;"

"artículo 36. Las autoridades federa
les, estatales, municipales y, en su 
caso, la que se determine respecto del 
distrito Federal y los órganos político
administrativos de sus demarcaciones 
territoriales, competente para emitir 
la autorización a que se refiere el 
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"iV. Contar con certificado o documento de 
aprobación de los dispositivos o sistemas 
de seguridad y prevención de incendios del 
inmueble expedido por la autoridad mu
nicipal competente;

"V. Contar con autorización del cupo máxi
mo de personas en el inmueble, expedida 
por la autoridad municipal competente;

"Vi. tener autorización de ocupación del 
inmueble, expedida por la autoridad 
municipal competente;

"Vii. Contar con reglamento interno, ma
nuales técnicos administrativos y pro
grama general de trabajo, y

"Viii. los demás requisitos que determine 
el reglamento."

"artículo 147 Bis 2. la Secretaría de Salud 
para otorgar autorización sanitaria para 
el funcionamiento de una estancia infantil 
familiar, deberá comprobar que el solici
tante satisface los requisitos siguientes:

"i. Contar con título de propiedad o do
cumento que acredite la legal posesión 
del inmueble;

"ii. Contar con certificado o documento de 
aprobación de los dispositivos o siste
mas de seguridad y prevención de in
cendios del inmueble expedido por la 
autoridad municipal competente;

"iii. Contar con estudios mínimos de 
primaria;

"iV. identificación oficial;

"V. registro Federal de Contribuyentes;

"Vi. Constancia de nomenclatura del in
mueble expedida por la autoridad mu
nicipal, y

"Vii. Constancia de capacitación del 
soli citante en control de la nutrición, 
crecimiento y desarrollo del niño expedi
da por la Secretaría de Salud del estado."

capítulo IX de esta ley, procederá a 
inscribirlos en el registro nacional 
o estatal, según corresponda. dichos 
registros deberán actualizarse cada seis 
meses."

"artículo 50. la Federación, los Estados, 
Municipios, el distrito Federal y los ór
ganos políticoadministrativos de sus 
demarcaciones territoriales, en el ám
bito de sus respectivas competencias y 
conforme lo determine el reglamento, 
otorgarán las autorizaciones respec
tivas a los centros de atención cuando 
los interesados cumplan las disposi
ciones que señala esta ley y los re
quisitos siguientes:

"i. presentar la solicitud en la que al me
nos se indique: la población por aten
der, los servicios que se proponen 
ofrecer, los horarios de funcionamien
to, el nombre y datos generales del o 
los responsables, el personal con que 
se contará y su ubicación;

"ii. Contar con una póliza de seguro 
ante eventualidades que pongan en 
riesgo la vida y la integridad física de 
niñas y niños durante su permanencia 
en los centros de atención. asimismo, 
dicha póliza deberá cubrir la responsa
bilidad civil y riesgos profesionales del 
prestador del servicio frente a terceros 
a consecuencia de un hecho que cause 
daño. las condiciones de las pólizas de
berán ajustarse a lo dispuesto por la ley 
General de instituciones y Sociedades 
mutualistas de Seguros, así como a las 
dis posiciones que al efecto se expidan;

"iii. Contar con un reglamento interno;

"iV. Contar con manuales técnico
administrativos, de operación, y de 
seguridad;

"V. Contar con manual para las ma
dres, padres o quienes tengan la tu
tela, custodia o la responsabilidad 
de crian za y cuidado de la niña o 
niño;
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"Vi. Contar con un programa de traba
jo que contenga las actividades que 
se desarrollarán en los centros de 
atención;

"Vii. Contar con la infraestructura, ins
talaciones y equipamiento que ga
ranticen la prestación del servicio en 
condiciones de seguridad para niñas, 
niños y el personal;

"Viii. Contar con un programa interno 
de protección civil de conformidad con 
el artículo 41 de la presente ley;

"iX. Cumplir con las licencias, per
misos y demás autorizaciones en 
materia de protección civil, uso de 
suelo, funcionamiento, ocupación, 
seguridad y operaciones, seguridad 
estructural del inmueble y aspectos 
de carácter sanitario. En sus ámbi
tos de competencia las autoridades 
mencionadas deberán atender, en 
tiempo y forma, las solicitudes pre
sentadas en tal sentido;

"X. Contar con documentos que acredi
ten la aptitud y capacitación reque
rida de las personas que prestarán 
los servicios;

"Xi. Contar con información de los re
cursos financieros, mobiliario, equi
po, material didáctico y de consumo 
para operar, y

"Xii. Cumplir con los requerimientos 
pre vistos para la modalidad y tipo co
rrespondiente que establezca el re
glamento de esta ley que emita el 
Ejecutivo Federal, las disposiciones 
normativas y técnicas de la Ley Fede
ral sobre Metrología y normalización 
y las normas oficiales mexicanas 
aplicables."

"artículo 51. Las autorizaciones a que 
se refiere el artículo anterior tendrán 
una vigencia de por lo menos un año,
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sin perjuicio de lo dispuesto en las dis
posiciones legales y administrativas apli
cables. Ningún centro de atención podrá 
prestar servicios para la atención, cui
dado y desarrollo integral infantil sin 
contar con la autorización que corres
ponda en materia de protección civil."

"artículo 69. Las autoridades compe
tentes podrán imponer las siguientes 
sanciones administrativas:

"i. multa administrativa;

"ii. Suspensión temporal de la autoriza
ción a que se refiere esta ley, y

"iii. Revocación de la autorización a 
que se refiere esta ley y la cancelación 
del registro."

"artículo 72. Son causas de revocación 
de la autorización y cancelación del 
registro será impuesta, de conformidad 
con lo dispuesto en la normatividad apli
cable y en los siguientes casos:

"i. La pérdida de la vida o la existen
cia de lesiones graves en una niña o 
niño, acreditadas mediante sentencia 
ejecutoria que haya causado estado 
y sean atribuibles al incumplimiento de 
las disposiciones contenidas en la pre
sente ley;

"ii. La existencia de cualquier delito 
sexual acreditado al personal del 
centro de atención mediante senten
cia ejecutoria que haya causado es
tado, y

"iii. La no regularización de la situa
ción que dio origen a la imposición 
de una suspensión temporal de tal 
forma que las causas que originaron a 
la misma sigan vigentes."

15. del anterior comparativo, puede precisarse que el artículo 147 Bis 1, prevé como requi
sitos de comprobación los siguientes: [1] uso de suelo del inmueble expedido por la 
autoridad municipal competente, [2] título de propiedad o documento que acredite 
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su posesión, [3] planos arquitectónicos y de instalaciones del inmueble relativas a la 
seguridad de las personas, prevención, control de incendios y la evacuación de los 
ocupantes, autorizado por la autoridad municipal competente, [4] certificado o 
documento de aprobación de los dispositivos o sistemas de seguridad y prevención 
de incendios expedido por la autoridad municipal competente, [5] autorización del 
cupo máximo de personas en el inmueble, expedida por la autoridad municipal 
competente, [6] autorización de ocupación del inmueble, expedida por la autori
dad municipal competente, [7] contar con reglamento interno, manuales técnicos 
administrativos y programa general de trabajo y [8] otros requisitos que determine el 
reglamento. así, resulta claro que el artículo 147 Bis 1 presupone la participación 
del municipio como condición legal necesaria para emitir autorizaciones en por lo 
menos cinco requisitos y continuar con el procedimiento para obtener la autoriza
ción sanitaria a cargo de la Secretaría de Salud del estado de Baja California.

16. por su parte, el artículo 147 Bis 2 prevé como requisitos de comprobación los siguien
tes: [1] título de propiedad o documento que acredite la posesión, [2] certificado o 
documento de aprobación de los dispositivos o sistemas de seguridad y prevención de 
incendios del inmueble expedido por la autoridad municipal competente, [3] con
tar con estudios mínimos de primaria, [4] identificación oficial, [5] registro Federal 
de Contribuyentes, [6] constancia de nomenclatura del inmueble expedida por la 
autoridad municipal, [7] constancia de capacitación del solicitante en control de 
la nutrición, crecimiento y desarrollo del niño expedida por la Secretaría de Salud del 
estado. así, el numeral 147 Bis 2 dispone como condición legal necesaria, la partici
pación del municipio para emitir autorizaciones en por lo menos dos requisitos y 
continuar con el procedimiento para obtener la autorización sanitaria a cargo de la 
Secretaría de Salud del estado de Baja California.

17. Bajo este contexto normativo, se aprecia que los artículos 147 Bis 1 y 147 Bis 2 de la 
ley de Salud para el estado de Baja California, únicamente establecen requisitos 
que en principio son de la competencia municipal y, por tanto, deben satisfacerse ante 
dicho órgano originario de acuerdo con el artículo 115, fracción V, incisos d) y f); es 
decir, se trata de normas que están satisfaciendo condiciones municipales mínimas; 
apoya este argumento, el criterio jurisprudencial plenario: P./J. 40/2011 (9a.), de 
rubro y texto siguientes:

"CompeteNCiaS muNiCipaleS Y eStataleS. Su eJerCiCio SimultÁNeo No aNula 
la titularidad CorreSpoNdieNte.—el ejercicio simultáneo de las competen
cias estatales en materia de transporte y alguna de las municipales previstas en los 
incisos a), d), f) o h) de la fracción V del artículo 115 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, no implica la anulación de unas u otras, pues las 
competencias constitucionales de los distintos poderes públicos están destinadas a 
ejercerse en muchas ocasiones simultáneamente respecto de tipos de acciones, 
sectores de la realidad y espacios geográficos comunes. esto es, la circunstancia de 
que se presente esta superposición de ejercicio, sea total o parcial, no anula o daña 
la respectiva titularidad de competencia constitucional. por tanto, el hecho de que 
una determinada ley estatal identifique a ciertas autoridades como facultadas para 
tomar determinadas decisiones o desarrollar algunas actividades en materia de 
transporte en el ámbito territorial municipal, no elimina la necesidad de obtener el 
consentimiento del municipio competente para emitir autorizaciones que convergen 
en el mismo espacio físico, como las licencias de uso del suelo en su territorio o el 
otorgamiento de permisos de construcción."
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18. a manera de cuarto elemento a considerar [IV], puede señalarse que la "Ley Ge
neral de Guarderías" establece en sus artículos 8, 36, 50, 51, 69 y 72, determinados 
requisitos para que la Federación, los estados, los municipios, el distrito Federal y 
los órganos políticoadministrativos de sus demarcaciones territoriales, puedan 
otorgar autorizaciones, de cuyo contenido son los siguientes: [1] registro nacional o 
estatal para la emisión de autorizaciones a cargo de autoridades federales, estata
les, municipales y, en su caso, las que se determine respecto del distrito Federal y 
los órganos políticoadministrativos de sus demarcaciones territoriales, [2] solicitud 
que por lo menos indique la población por atender, los servicios que se proponen 
ofrecer, los horarios de funcionamiento, el nombre y datos generales del o los res
ponsables, el personal con que se contará y su ubicación, [3] póliza de seguro ante 
eventualidades que pongan en riesgo la vida y la integridad física de niñas y niños 
durante su permanencia en los centros de atención, [4] contar con un reglamento 
interno, [5] contar con manuales técnicoadministrativos, de operación, y de seguri
dad, [6] contar con manual para las madres, padres o quienes tengan la tutela, cus
todia o la responsabilidad de crianza y cuidado de la niña o niño, [7] contar con un 
programa de trabajo que contenga las actividades que se desarrollarán en los cen
tros de atención, [8] contar con la infraestructura, instalaciones y equipamiento que 
garanticen la prestación del servicio en condiciones de seguridad para niñas, niños 
y el personal, [9] contar con un programa interno de protección civil, [10] cumplir con 
las licencias, permisos y demás autorizaciones en materia de protección civil, uso de 
suelo, funcionamiento, ocupación, seguridad y operaciones, seguridad estructural 
del inmueble y aspectos de carácter sanitario; en sus ámbitos de competencia las 
autoridades mencionadas deberán atender, en tiempo y forma, las solicitudes presen
tadas en tal sentido; [11] contar con documentos que acrediten la aptitud y capacita
ción requerida de las personas que prestarán los servicios, [12] contar con información 
de los recursos financieros, mobiliario, equipo, material didáctico y de consumo para 
operar, [13] cumplir con los requerimientos previstos para la modalidad y tipo corres
pondiente que establezca el reglamento de esta ley que emita el ejecutivo Federal, 
las disposiciones normativas y técnicas de la ley Federal sobre metrología y Norma
lización y las normas oficiales mexicanas aplicables, [14] las autoridades federales, 
estatales, municipales, del distrito Federal y los órganos políticoadministrativos de 
sus demarcaciones territoriales emitirán las autorizaciones con una vigencia de por 
lo menos una año y ningún centro podrá prestar servicio sin autorizaciones de protec
ción civil, [15] finalmente, las autoridades competentes podrán interponer sanciones 
administrativas así como la revocación de las autorizaciones.

19. por otra parte y a manera de quinto elemento a considerar (V), debe recordarse 
que el Congreso de la unión puede emitir disposiciones normativas a través de una 
legislación general que establezca las bases sobre las cuales la Federación, los esta
dos, el distrito Federal y los municipios, coordinarán sus acciones en materia de 
protección civil, tal como se menciona en el artículo 73, fracción XXiXi; a estos efec
tos, la ley General de protección Civil estipula, en sus artículos 1, 2, fracciones Xlii 
y lVi; 3 y 89 lo siguiente:

"artículo 1. la presente ley es de orden público e interés social y tiene por objeto esta
blecer las bases de coordinación entre los tres órdenes de gobierno en mate
ria de protección civil. los sectores privado y social participarán en la consecución 
de los objetivos de esta ley, en los términos y condiciones que la misma establece."

"artículo 2. para los efectos de esta ley se entiende por:
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"…

"Xlii. Protección civil: es la acción solidaria y participativa, que en consideración tanto 
de los riesgos de origen natural o antrópico como de los efectos adversos de los 
agentes perturbadores, prevé la coordinación y concertación de los sectores público, 
privado y social en el marco del sistema nacional, con el fin de crear un conjunto 
de disposiciones, planes, programas, estrategias, mecanismos y recursos 
para que de manera corresponsable, y privilegiando la gestión integral de 
riesgos y la continuidad de operaciones, se apliquen las medidas y acciones 
que sean necesarias para salvaguardar la vida, integridad y salud de la pobla
ción, así como sus bienes; la infraestructura, la planta productiva y el medio 
ambiente;

"…

"lVi. unidades de protección civil: los organismos de la administración pública de las 
entidades federativas, municipales o de las delegaciones, encargados de la 
organización, coordinación y operación del sistema nacional, en su demarcación 
territorial;"

"Artículo 3. Los tres niveles de gobierno tratarán en todo momento que los pro
gramas y estrategias dirigidas al fortalecimiento de los instrumentos de or
ganización y funcionamiento de las instituciones de protección civil se 
sustenten en un enfoque de gestión integral del riesgo."

"Artículo 89. Las autoridades federales, de las entidades federativas, el gobierno 
del distrito Federal, los Municipios y los órganos político administrativos, de
terminarán qué autoridad bajo su estricta responsabilidad, tendrá competen
cia y facultades para autorizar la utilización de una extensión territorial en 
consistencia con el uso de suelo permitido, una vez consideradas las accio
nes de prevención o reducción de riesgo a que se refieren los artículos de este 
capítulo."

20. ahora bien, por cuanto hace a la distribución de competencias, la ley General de 
protección Civil señala en sus artículos 8, 9, párrafo primero, 14, 16, párrafo primero, 
17, párrafos primero, tercero y quinto; 19, fracciones XXii, XXiii, XXV y XXViii; 21 
párra fos cuarto y quinto; 22, 26, fracciones Vi y Viii; 29, fracción Xii, 37, 41, párrafo 
primero; 47, párrafo primero; 48, 51, párrafo primero, 56, 59, 60, párrafo primero; 65, 
66, 67, párrafos primero y segundo; 70, 73, 75, 83, 84, 85, 86 y 899 un sistema amplio 

9 "artículo 8. los poderes legislativo y Judicial de la unión, las entidades federativas, los munici
pios, las delegaciones, los organismos descentralizados, los organismos constitucionales autó
nomos y los sectores privado y social, así como la población en general, deberán coadyuvar para 
que las acciones de protección civil se realicen en forma coordinada y eficaz."
"artículo 9. la organización y la prestación de la política pública de protección civil corresponden 
al estado quien deberá realizarlas en los términos de esta ley y de su reglamento, por conducto 
de la Federación, los estados, el distrito Federal, los municipios y las delegaciones, en sus respec
tivos ámbitos de competencia."
"artículo 14. el sistema nacional es un conjunto orgánico y articulado de estructuras, relaciones 
funcionales, métodos, normas, instancias, principios, instrumentos, políticas, procedimientos,
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servicios y acciones, que establecen corresponsablemente las dependencias y entidades del sec
tor público entre sí, con las organizaciones de los diversos grupos voluntarios, sociales, privados 
y con los poderes legislativo, ejecutivo y Judicial, de los organismos constitucionales autóno
mos, de las entidades federativas, de los municipios y las delegaciones, a fin de efectuar acciones 
coordinadas, en materia de protección civil."
"artículo 16. el sistema nacional se encuentra integrado por todas las dependencias y entidades 
de la administración pública federal, por los sistemas de protección civil de las entidades federa
tivas, sus municipios y las delegaciones; por los grupos voluntarios, vecinales y organizaciones 
de la sociedad civil, los cuerpos de bomberos, así como por los representantes de los sectores pri
vado y, social, los medios de comunicación y los centros de investigación, educación y desarrollo 
tecnológico."
"artículo 17. los gobernadores de los estados, el jefe de Gobierno del distrito Federal, los presi
dentes municipales y los jefes delegacionales del distrito Federal, tendrán dentro de su jurisdic
ción la responsabilidad sobre la integración y funcionamiento de los sistemas de protección civil, 
conforme a lo que establezca la presente ley y la legislación local correspondiente.
"…
"aquellos servidores públicos que desempeñen una responsabilidad en las unidades estatales, 
municipales y delegacionales de protección civil deberán contar con certificación de competen
cia expedida por alguna de las instituciones registradas en la escuela nacional.
"…
"Sobre la denominación que a nivel nacional se tiene de las unidades estatales, municipales, del 
distrito Federal y delegaciones, se dispondrá por virtud de la presente ley llamarse Coordinación 
estatal de protección Civil del estado o en su caso, Coordinación municipal de protección Civil."
"artículo 19. la coordinación ejecutiva del sistema nacional recaerá en la secretaría por conduc
to de la coordinación nacional, la cual tiene las atribuciones siguientes en materia de protección 
civil:
"…
"XXii. Supervisar, a través del Cenapred, que se realice y se mantenga actualizado el atlas nacional 
de riesgos, así como los correspondientes a las entidades federativas, municipios y delegaciones;
"el atlas se integra con la información a nivel nacional, estatal, del distrito Federal, municipal y 
delegacional. Consta de bases de datos, sistemas de información geográfica y herramientas 
para el análisis y la simulación de escenarios, así como la estimación de pérdidas por desas
tres. por la naturaleza dinámica del riesgo, deberá mantenerse como un instrumento de actuali
zación permanente.
"…
"XXiii. Coordinar el apoyo y asesoría a las dependencias y entidades de la administración pública 
federal, a los demás poderes de la unión y a los órganos constitucionales autónomos en la pre
vención de desastres y, con base en la suscripción de convenios, a los gobiernos de las entidades 
federativas, municipios o delegaciones, así como a las instituciones de carácter social y privado;
"…
"XXV. promover entre los gobiernos de las entidades federativas, municipios y delegaciones la 
creación y construcción de infraestructura y la distribución de equipamiento de protección civil, 
tendientes a fortalecer las herramientas de gestión del riesgo;
"…
"XXViii. promover que los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios o delegacio
nes, según corresponda, elaboren y mantengan actualizados sus respectivos programas de protec
ción civil y formen parte de sus planes de desarrollo."
"artículo 21. …
"la primera instancia de actuación especializada, corresponde a las unidades internas de pro
tección Civil de cada instalación pública o privada, así como a la autoridad municipal o delega
cional que conozca de la situación de emergencia. además, corresponderá en primera instancia 
a la unidad municipal o delegacional de protección civil el ejercicio de las atribuciones de vigi
lancia y aplicación de medidas de seguridad.
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"en caso de que la emergencia o desastre supere la capacidad de respuesta del municipio o de
legación, acudirá a la instancia estatal o del distrito Federal correspondiente, en los términos 
de la legislación aplicable. Si ésta resulta insuficiente, se procederá a informar a las instancias 
federales correspondientes, las que actuarán de acuerdo con los programas establecidos al efec
to, en los términos de esta ley y de las demás disposiciones jurídicas aplicables."
"artículo 22. las políticas, lineamientos y acciones de coordinación entre la federación, las enti
dades federativas, los municipios y las delegaciones, se llevarán a cabo mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, en los términos de la normatividad aplicable, o con base en los 
acuerdos y resoluciones que se tomen en el consejo nacional y en las demás instancias de coor
dinación, con pleno respeto de la autonomía de las entidades federativas y de los municipios."
"artículo 26. el consejo nacional es un órgano gubernamental consultivo en materia de protec
ción civil. Sus atribuciones son las siguientes:
"…
"Vi. proponer el establecimiento de medidas para vincular al sistema nacional con los sistemas 
estatales y municipales de protección civil;
"…
"Viii. Convocar, coordinar y armonizar, con pleno respeto a sus respectivas soberanías, la partici
pación de las entidades federativas y por conducto de éstas, de los municipios, las delegaciones 
y de los diversos grupos sociales locales organizados, en la definición y ejecución de las accio
nes que se convenga realizar en materia de protección civil;"
"artículo 29. el consejo nacional sesionará ordinariamente en pleno por lo menos una vez al año 
y extraordinariamente cuando sea convocado por el presidente de la república. Corresponde al 
secretario ejecutivo:
"…
"Xii. Supervisar, en coordinación con las demás instancias competentes, la correcta aplicación 
de los recursos de los fondos por las entidades federativas y por los municipios y delegaciones, y"
"artículo 37. en la elaboración de los programas de protección civil de las entidades federativas, 
municipios y delegaciones, deberán considerarse las líneas generales que establezca el progra
ma nacional, así como las etapas consideradas en la gestión integral de riesgos y conforme lo 
establezca la normatividad local en materia de planeación."
"artículo 41. las autoridades federales, de las entidades federativas, del distrito Federal, munici
pales y delegacionales, fomentarán la cultura en materia de protección civil entre la población, 
mediante su participación individual y colectiva."
"artículo 47. para los efectos del artículo anterior, cada entidad federativa y cada municipio, se 
sujetará a la normatividad que exista en materia de servicio civil de carrera o la que haga sus 
veces, en la que se deberá regular el ingreso, formación, permanencia, promoción, evaluación y 
todos aquellos aspectos que se consideren pertinentes a la profesionalización y estímulos a los 
miembros del sistema nacional, conforme a las características que le son propias, y a los reque
rimientos de la sociedad y del estado."
"artículo 48. la normatividad correspondiente precisará y detallará todos los rubros que atañen 
a los puestos de mando y jerarquías de las unidades estatales, municipales y delegacionales de 
protección civil."
"artículo 51. para desarrollar actividades especializadas en material de protección civil, tales 
como tareas de rescate y auxilio, combate a incendios, administración de albergues y centros de 
acopio, servicios médicos de urgencia, entre otros, los grupos voluntarios de carácter regional y 
nacional deberán tramitar su registro ante la secretaría; los estatales, municipales y delegaciona
les según lo establezca la legislación local respectiva."
"artículo 56. la Secretaría coordinará el funcionamiento de la red Nacional de Brigadistas Co
munitarios. para tal efecto, las unidades estatales, municipales y delegacionales de protección 
civil en las entidades federativas, deberán promover en el marco de sus competencias, la capaci
tación, organización y preparación de los voluntarios que deseen constituirse en brigadistas 
comu nitarios, pudiendo constituir redes municipales, estatales o regionales de brigadistas co
munitarios, y realizar los trámites de registro en la red Nacional de Brigadistas Comunitarios 
ante la coordinación nacional."



99PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"artículo 59. la declaratoria de emergencia es el acto mediante el cual la secretaría reconoce que 
uno o varios municipios o delegaciones de una o más entidades federativas se encuentran ante la 
inminencia, alta probabilidad o presencia de una situación anormal generada por un agente 
natural perturbador y por ello se requiere prestar auxilio inmediato a la población cuya seguridad 
e integridad está en riesgo."
"artículo 60. la declaratoria de desastre natural es el acto mediante el cual la secretaría recono
ce la presencia de un agente natural perturbador severo en determinados municipios o delega
ciones de una o más entidades federativas, cuyos daños rebasan la capacidad financiera y 
operativa local para su atención, para efectos de poder acceder a recursos del instrumento finan
ciero de atención de desastres naturales."
"artículo 65. los fenómenos antropogénicos, son en esencia provocados por la actividad humana 
y no por un fenómeno natural. Generan un marco de responsabilidad civil, por lo que no son com
petencia de los instrumentos financieros de gestión de riesgos previstos en esta ley.
"dichos fenómenos encuentran responsabilidad en su atención, regulación y supervisión en el 
marco de las competencias establecidas por las leyes locales a las entidades federativas, muni
cipios o delegaciones, y en el ámbito federal, a través de las instancias públicas federales, según 
correspondan.
"la coordinación nacional y las unidades de protección civil de las entidades federativas, munici
pios y delegaciones, promoverán con las diversas instancias del sistema nacional, para que de
sarrollen programas especiales destinados a reducir o mitigar los riesgos antropogénicos, así 
como de atención a la población en caso de contingencias derivadas de tales fenómenos."
"artículo 66. Cada entidad federativa creará y administrará un fondo estatal de protección civil, 
cuya finalidad será la de promover la capacitación, equipamiento y sistematización de las unida
des de protección civil de las entidades federativas, municipios y delegaciones."
"artículo 67. los fondos estatales de protección civil se integrarán a través de los recursos apor
tados por la respectiva entidad federativa y, en su caso, municipios y delegaciones.
"el Gobierno Federal otorgará subsidios a dichos fondos de protección civil conforme a los recursos 
que, en su caso, sean aprobados para dicho fin en el presupuesto de egresos de la Federación, 
sin rebasar las aportaciones que hubiesen realizado en el ejercicio fiscal correspondiente las 
entidades federativas y, en su caso, los municipios y delegaciones."
"artículo 70. Sin menoscabo de lo que expresa el artículo anterior, el ejecutivo Federal deberá pro
mover al interior del consejo nacional un mecanismo ágil, transparente y efectivo de control y 
coordinación para que los recursos donados sean administrados y entregados en beneficio de la 
población de las entidades, municipios, delegaciones o comunidades en emergencia o desastre."
"artículo 73. en caso de riesgo inminente, sin perjuicio de la emisión de una declaratoria de emer
gencia o desastre natural y de lo que establezcan otras disposiciones legales, las dependencias 
y entidades de la administración pública federal, de las entidades federativas, de los municipios y 
de las delegaciones, ejecutarán las medidas de seguridad que les competan, a fin de proteger la 
vida de la población y sus bienes, la planta productiva y su entorno, para garantizar el funcionamien
to de los servicios esenciales de la comunidad, informando en forma inmediata a las autoridades 
de protección civil correspondientes sobre las acciones emprendidas, quienes instalarán en los 
casos que se considere necesario y conforme a la normatividad aplicable, el centro de operacio
nes, como centro de comando y de coordinación de las acciones en el sitio."
"artículo 75. las unidades estatales, municipales y delegacionales de protección Civil, así como 
la del distrito Federal, tendrán la facultad de aplicar las siguientes medidas de seguridad:
"i. identificación y delimitación de lugares o zonas de riesgo;
"ii. Control de rutas de evacuación y acceso a las zonas afectadas;
"iii. acciones preventivas para la movilización precautoria de la población y su instalación y aten
ción en refugios temporales;
"iV. Coordinación de los servicios asistenciales;
"V. el aislamiento temporal, parcial o total del área afectada;
"Vi. la suspensión de trabajos, actividades y servicios, y
"Vii. las demás que en materia de protección civil determinen las disposiciones reglamentarias y 
la legislación local correspondiente, tendientes a evitar que se generen o sigan causando daños."
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de coadyuvancia, organización, coordinación, colaboración, de corresponsabilidad 
y de elaboración de programas en materia de protección civil. en contraste el regla
mento de la ley General de protección Civil10 contempla en su artículo 1 que sus 
disposiciones son de orden público e interés social, y de observancia obligatoria 
para las dependencias y entidades de la administración pública federal, que en el 
ámbito de sus atribuciones, participen en coordinación con los tres órdenes de Go
bierno en materia de protección civil, así como para los sectores social y privado.11

21. Bajo esta misma guisa y con el fin de determinar también si las normas impugna
das son acordes a los requerimientos que dispone el artículo sexto transitorio de 
la Ley general de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y desa
rrollo Integral Infantil, es preciso hacer el contraste normativo en las siguientes 
casillas:

"artículo 83. el Gobierno Federal, con la participación de las entidades federativas y el Gobierno 
del distrito Federal, promoverá la creación de las bases que permitan la identificación y registro 
en los atlas nacional, estatales y municipales de riesgos de las zonas en el país con riesgo para 
la población, el patrimonio público y privado, que posibilite a las autoridades competentes re
gular la edificación de asentamientos."
"artículo 84. Se consideran como delito grave la construcción, edificación, realización de obras 
de infraestructura y los asentamientos humanos que se lleven a cabo en una zona determinada 
sin elaborar un análisis de riesgos y, en su caso, definir las medidas para su reducción, tomando 
en consideración la normatividad aplicable y los atlas municipales, estatales y el nacional y no 
cuenten con la autorización de la autoridad correspondiente."
"artículo 85. Son autoridades competentes para aplicar lo dispuesto por este capítulo, dentro del 
ámbito de sus respectivas atribuciones conforme a la ley:
"i. las distintas dependencias del ejecutivo Federal;
"ii. la procuraduría general de la república;
"iii. los Gobiernos de los estados;
"iV. el Gobierno del distrito Federal, y
"V. los municipios y órganos político administrativos."
"artículo 86. en el atlas nacional de riesgos y en los respectivos atlas estatales y municipales de 
riesgos, deberán establecerse los diferentes niveles de peligro y riesgo, para todos los fenómenos 
que influyan en las distintas zonas. dichos instrumentos deberán ser tomados en consideración 
por las autoridades competentes, para la autorización o no de cualquier tipo de construcciones, 
obras de infraestructura o asentamientos humanos."
"artículo 89. las autoridades federales, de las entidades federativas, el Gobierno del distrito Fede
ral, los municipios y los órganos político administrativos, determinarán qué autoridad bajo su 
estricta responsabilidad, tendrá competencia y facultades para autorizar la utilización de una 
extensión territorial en consistencia con el uso de suelo permitido, una vez consideradas las 
acciones de prevención o reducción de riesgo a que se refieren los artículos de este capítulo."
10 publicado en el diario oficial de la Federación el trece de mayo de dos mil catorce.
11 "artículo 1. el presente ordenamiento es de orden público e interés social, y de observancia 
obligatoria para las dependencias y entidades de la administración pública federal, que en el 
ámbito de sus atribuciones, participen en coordinación con los tres órdenes de Gobierno en ma
teria de protección civil, así como para los sectores social y privado, en la consecución de los 
objetivos de la ley.
"la interpretación del presente reglamento para efectos administrativos corresponderá a la 
Secretaría de Gobernación, previa opinión de aquellas dependencias o entidades de la admi
nistración pública federal a las que conforme al ámbito de sus competencias, corresponda 
pronunciarse."
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Ley de Salud para el  
Estado de Baja California

Adecuaciones y adiciones  
mandatadas por el artículo sexto 
transitorios de la Ley general de 
Prestación de Servicios para la 
Atención, Cuidado y desarrollo 
Integral Infantil en materia de 

protección civil

"artículo 147 Bis 1. la Secretaría de 
Salud para otorgar autorización sanitaria 
para el funcionamiento de un centro de 
desarrollo infantil, deberá comprobar 
que el solicitante satisface los requisitos 
siguientes:

"i. tener autorización del uso de suelo del 
inmueble expedido por la autoridad muni
cipal competente;

"ii. Contar con título de propiedad o docu
mento que acredite la legal posesión del 
inmueble;

"iii. tener planos arquitectónicos y de ins
talaciones del inmueble, precisando las 
relativas a la seguridad de las personas, 
la prevención, control de incendios y la 
evacuación de los ocupantes, autorizado 
por la autoridad municipal competente;

"iV. Contar con certificado o documento de 
aprobación de los dispositivos o sistemas 
de seguridad y prevención de incendios del 
inmueble expedido por la autoridad muni
cipal competente;

"V. Contar con autorización del cupo máxi
mo de personas en el inmueble, expedida 
por la autoridad municipal competente;

"Vi. tener autorización de ocupación del 
inmueble, expedida por la autoridad muni
cipal competente;

"Vii. Contar con reglamento interno, ma
nuales técnicos administrativos y progra
ma general de trabajo, y

"Viii. los demás requisitos que determine 
el reglamento."

"artículo 8. para los efectos de esta ley 
se entenderá por:

"…

"iX. Programa interno de protección 
civil: aquel que se circunscribe al ám
bito de una dependencia, entidad, insti
tución y organismo pertenecientes a los 
sectores público, en sus tres órdenes 
de Gobierno, privado y social, y se insta
la en los inmuebles correspondientes 
con el fin de salvaguardar la integridad 
física de niñas y niños, empleados y de 
las personas que concurran a ellos;"

"artículo 12. Con el fin de garantizar el 
cumplimiento de los servicios a que se 
refiere esta ley, en los centros de aten
ción se contemplarán las siguientes 
actividades:

"…

"ii. Supervisión e inspección efectiva 
en materia de protección civil;"

"artículo 16. Para la prestación de 
servicio de atención, cuidado y desa
rrollo integral infantil, se deberá 
cumplir con lo dispuesto por esta ley y 
su reglamento, así como por las dispo
siciones y ordenamientos jurídicos 
correspondientes en cuanto a salubri
dad, infraestructura, equipamiento, 
seguridad, protección civil y medidas 
de higiene de los centros de atención, 
en cualquiera de sus modalidades, así 
como de los servicios educativos, de des
canso, juego y esparcimiento, y otros 
relacionados con el objeto de esta ley."
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"artículo 147 Bis 2. la Secretaría de Salud 
para otorgar autorización sanitaria para el 
funcionamiento de una estancia infantil 
familiar, deberá comprobar que el solici
tante satisface los requisitos siguientes:

"i. Contar con título de propiedad o docu
mento que acredite la legal posesión del 
inmueble;

"ii. Contar con certificado o documento de 
aprobación de los dispositivos o sistemas 
de seguridad y prevención de incendios del 
inmueble expedido por la autoridad muni
cipal competente;

"iii. Contar con estudios mínimos de 
primaria;

"iV. identificación oficial;

"V. registro Federal de Contribuyentes;

"Vi. Constancia de nomenclatura del in
mueble expedida por la autoridad munici
pal, y

"Vii. Constancia de capacitación del solici
tante en control de la nutrición, crecimien
to y desarrollo del niño expedida por la 
Secretaría de Salud del estado."

"artículo 40. Para efectos de protec
ción civil, los centros de atención, en 
función de su capacidad instalada, 
se clasifican en los siguientes tipos:

"tipo 1: Con capacidad instalada para dar 
servicio hasta 10 sujetos de atención, 
administrada por personal profesional o 
capacitado de acuerdo al tipo de servi
cio, tipo de inmueble: casa habitación o 
local comercial.

"tipo 2: Con capacidad instalada para 
dar servicio de 11 hasta 50 sujetos de 
atención, administrado por personal pro
fesional o capacitado de acuerdo al tipo 
de servicio, tipo de inmueble: Casa habi
tación, local comercial o inmueble con 
instalaciones específicamente diseña
das, construidas o habilitadas de acuer
do al tipo de servicio.

"tipo 3: Con capacidad instalada para 
dar servicio de 51 hasta 100 sujetos de 
atención, administrado por personal 
profesional o capacitado de acuerdo al 
tipo de servicio, tipo de inmueble: Casa 
habitación, local comercial o inmueble 
con instalaciones específicamente di
señadas, construidas o habilitadas de 
acuerdo al tipo de servicio.

"tipo 4: Con capacidad instalada para dar 
servicio a más de 100 sujetos de aten
ción, administrado por personal profe
sional o capacitado de acuerdo al tipo 
de servicio, tipo de inmueble: Casa ha
bitación, local comercial o inmueble 
con instalaciones específicamente di
señadas, construidas o habilitadas de 
acuerdo al tipo de servicio.

"la tipología anterior, se ajustará a las 
normas de cada institución y al regla
mento de esta ley."

"artículo 41. Los centros de atención 
deberán contar con un programa 
interno de protección civil, el cual 
deberá contener, por lo menos, el
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ámbito de competencia y responsa
bilidad de los prestadores de servicio 
en cada una de las modalidades, el 
estado en el que se encuentra el inmue
ble, las instalaciones, el equipo y el mo
biliario utilizado para la prestación del 
servicio. El programa interno deberá 
ser aprobado por el Sistema nacio
nal de Protección Civil o por las di
recciones o secretarías estatales de 
protección civil o municipales, se
gún sea el caso, y será sujeto a evalua
ción de manera periódica, por las 
instancias correspondientes."

"artículo 43. Para el funcionamiento 
de los centros de atención, se debe
rán definir las rutas de evacuación, 
así como la señalización y avisos de 
protección civil, de acuerdo con el 
reglamento y otras disposiciones ju
rídicas. al diseñar estas rutas, se deberá 
tomar en cuenta, además de la seguri
dad y rapidez, el sitio de refugio al que 
se les conducirá a niñas, niños y perso
nal que preste sus servicios, el cual 
tiene que estar lejos del paso de cables 
que conduzcan energía eléctrica y de 
ductos que conduzcan gas o sustancias 
químicas."

"artículo 50. La Federación, los Esta
dos, Municipios, el distrito Federal 
y los órganos políticoadministrati
vos de sus demarcaciones territoria
les, en el ámbito de sus respectivas 
competencias y conforme lo determi
ne el reglamento, otorgarán las auto
rizaciones respectivas a los centros de 
atención cuando los interesados cum
plan las disposiciones que señala esta 
ley y los requisitos siguientes:

"…

"Viii. Contar con un programa interno 
de protección civil de conformidad 
con el artículo 41 de la presente ley;

"iX. Cumplir con las licencias, permi
sos y demás autorizaciones en ma
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teria de protección civil, uso de 
suelo, funcionamiento, ocupación, 
seguridad y operaciones, seguridad 
estructural del inmueble y aspectos 
de carácter sanitario. En sus ámbi
tos de competencia las autoridades 
mencionadas deberán atender, en 
tiempo y forma, las solicitudes pre
sentadas en tal sentido;"

"artículo 51. las autorizaciones a que se 
refiere el artículo anterior tendrán una 
vigencia de por lo menos un año, sin 
perjuicio de lo dispuesto en las disposi
ciones legales y administrativas aplica
bles. Ningún centro de atención podrá 
prestar servicios para la atención, cui
dado y desarrollo integral infantil sin 
contar con la autorización que co
rresponda en materia de protección 
civil."

"artículo 54. El personal que labore  
en los centros de atención que presten 
servicios, estará obligado a partici
par en los programas de formación, 
actualización, capacitación y certifi
cación de competencias, así como 
de protección civil que establezcan 
las autoridades competentes."

22. ante lo reproducido de los artículos 147 Bis 1 y 147 Bis 2 de la ley de Salud para el es
tado de Baja California y las disposiciones contenidas en la "Ley General de Guar
derías", se observa que los artículos estudiados no contemplan previsión relativa 
alguna a la materia de protección civil; en contraste, la ley general sostiene: [1] la 
definición de programa interno de protección civil, [2] la garantía de supervisión e 
inspección efectiva en materia de protección civil, [3] cumplimiento de disposicio
nes de protección civil para la prestación de servicio de atención, cuidado y desarrollo 
integral infantil, [4] clasificación de los centros de atención en cuatro tipos para 
efectos de protección civil, [5] requisitos del programa interno de protección civil 
sobre ámbitos de competencia y responsabilidad de los prestadores del servicio y 
condición de aprobación por el Sistema Nacional de protección Civil o por las direc
ciones o secretarías estatales de protección civil o municipales, [6] señalización y 
avisos de protección civil, [7] distribución de competencias entre la Federación, los 
estados, los municipios, el distrito Federal y los órganos políticoadministrativos 
para otorgar autorizaciones previo cumplimiento de contar con un programa interno 
de protección civil, así como el cumplimiento de licencias, permisos y autorizaciones 
en materia de protección civil, [8] vigencia de la autorizaciones y no prestación del 
servicio de los centros de atención, sin contar con la autorización que corresponda en 
materia de protección civil, y [9] obligación del personal de los centros de atención de 
participar en los programas de civil que establezcan las autoridades competentes.

23. dicho lo anterior, puede arribarse a la conclusión de que los artículos 147 Bis 1 y 147 
Bis 2 estudiados, no se adecuan a los parámetros y obligaciones en materia de pro
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tección civil contenidas en la Ley general de Prestación de Servicios para la 
Atención, Cuidado y desarrollo Integral Infantil.

24. Como sexto elemento a considerar (VI), advertí que la ley de Salud pública para 
el estado de Baja California, se enmarca dentro de las atribuciones que se otorgan a 
las entidades federativas en materia de salubridad local y control sanitario respecto 
de establecimientos y servicios que realizan, actividades relacionadas con la salud 
humana, en el contexto de que la materia de salubridad general se trata de una 
materia concurrente, en términos de los artículos 4o. y 73, fracción XVi, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, por lo que las bases mínimas y la 
distribución de competencias para legislar en esa materia se encuentran en la ley 
General de Salud.

25. así, en la regulación de las guarderías, convergen distintas materias, a la par de di
versos ordenamientos expedidos por los diferentes niveles de Gobierno. tal es el 
caso de la materia de salud, respecto de la cual, el Congreso de la unión, de confor
midad con los artículos 4o., párrafo cuarto y 73, fracción XVi, de la Constitución Fede
ral, ha expedido la ley General de Salud, que reglamenta el derecho a la protección 
de la salud que tiene toda persona y establece las bases y modalidades para el acceso 
a los servicios de salud y la concurrencia de la Federación y las entidades federativas 
en materia de salubridad general, teniendo aplicación en toda la república.

26. en este sentido, el artículo 3o. de la ley General de Salud dispone el catálogomateria 
de la salubridad general, mientras que en el artículo 13, apartado B, se disponen las 
competencias para las entidades del pacto Federal; para el caso concreto, las relati
vas a "atención maternoinfantil", "salud ocupacional", "saneamiento básico" y "asis
tencia social":

"artículo 3o. en los términos de esta ley, es materia de salubridad general:

"…

"iV. la atención maternoinfantil;

"…

"(reformada, d.o.F. 10 de junio de 2011)
"XiV. la salud ocupacional y el saneamiento básico;

"…

"(reformada, d.o.F. 10 de junio de 2011)
"XViii. la asistencia social;

"…

"(reformada, d.o.F. 10 de junio de 2011)
"XXViii. las demás materias que establezca esta ley y otros ordenamientos legales, de 

conformidad con el párrafo tercero del artículo 4o. constitucional."

"artículo 13. la competencia entre la Federación y las entidades federativas en materia 
de salubridad general quedará distribuida conforme a lo siguiente:

"…
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"B. Corresponde a los Gobiernos de las entidades federativas, en materia de salubri
dad general, como autoridades locales y dentro de sus respectivas jurisdicciones 
territoriales:

"(reformada, d.o.F. 10 de junio de 2011)
"i. organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación de los servicios de salubridad 

general a que se refieren las fracciones ii, ii Bis, iV, iV Bis, iV Bis 1, iV Bis 2, V, Vi, Vii, 
Viii, iX, X, Xi, Xii, Xiii, XiV, XV, XVi, XVii, XViii, XiX, XX, XXVi Bis y XXVii Bis, del artículo 
3o. de esta ley, de conformidad con las disposiciones aplicables;

"ii. Coadyuvar a la consolidación y funcionamiento del Sistema Nacional de Salud, y 
planear, organizar y desarrollar sistemas estatales de salud, procurando su participa
ción programática en el primero;

"iii. Formular y desarrollar programas locales de salud, en el marco de los sistemas esta
tales de salud y de acuerdo con los principios y objetivos del plan nacional de 
desarrollo;

"iV. llevar a cabo los programas y acciones que en materia de salubridad local les 
competan;

"V. elaborar información estadística local y proporcionarla a las autoridades federales 
competentes;

"Vi. Vigilar, en la esfera de su competencia, el cumplimiento de esta ley y demás disposi
ciones aplicables, y"

27. Como séptimo elemento a considerar (VII) y en relación con la salubridad gene
ral, este tribunal Constitucional reitera que los artículos 147 Bis 1 y 147 Bis 2 de la ley 
de Salud pública para el estado de Baja California, contienen requisitos que el mu
nicipio debe de verificar previamente para continuar con la tramitación de una auto
rización sanitaria, y adicionalmente satisfacer los requisitos a que haya lugar con las 
normas oficiales mexicanas aplicables, pues la propia ley de salud local alude a su 
cumplimiento para el correcto funcionamiento de los centros de desarrollo infantil y 
estancias infantiles familiares en el artículo 147 Bis 9; en materia de visitas sanita
rias a cargo de la Secretaría de Salud del estado de Baja California, según se des
prende del artículo 147 Bis 11, párrafo primero; en visitas de inspección a cargo de 
las autoridades educativas del estado de Baja California, cuando se tenga cono
cimiento de su incumplimiento; así como la autorización sanitaria previa reserva de 
normatividad oficial mexicana, según se desprende del artículo 149 y que son del 
siguiente contenido normativo:

"artículo 147 Bis 9. los centros de desarrollo infantil y estancias infantiles familiares, 
durante su funcionamiento están obligados a cumplir con las leyes, reglamentos 
y demás disposiciones aplicables vigentes en el Estado y las normas oficiales 
mexicanas."

"artículo 147 Bis 11. la Secretaría de Salud, mediante visitas sanitarias a los centros de 
desarrollo infantil y estancias infantiles familiares, deberá verificar que la construc
ción, equipamiento, sistemas de seguridad y prevención de siniestros, espacios y 
características arquitectónicas, servicios hidráulicos, eléctricos, sanitarios, de gas, 
de personal, alimentación y demás especiales, cumplen con la ley, reglamentos y 
normas oficiales mexicanas. …"
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"artículo 149. La autorización sanitaria es el acto administrativo mediante el cual la 
Secretaría de Salud del estado permite a una persona física o moral, la realización de 
actividades relacionadas con la salud humana, con los requisitos y modalidades que 
determine esta ley, normas oficiales mexicanas y demás disposiciones aplicables".

"para efectos de esta ley se entenderá por autorización sanitaria, las licencias y las tarje
tas de control sanitario."

28. por otra parte, la "Ley General de Guarderías" también contempla previsiones res
pecto a la aplicabilidad de las normas oficiales mexicanas, en sus numerales 17, en 
relación con el artículo 16, 31, fracción X, 49, fracción XiV y 50, fracción Xii, siguientes:

"artículo 16. para la prestación de servicio de atención, cuidado y desarrollo integral in
fantil, se deberá cumplir con lo dispuesto por esta ley y su reglamento, así como por 
las disposiciones y ordenamientos jurídicos correspondientes en cuanto a salubri
dad, infraestructura, equipamiento, seguridad, protección civil y medidas de higiene 
de los centros de atención, en cualquiera de sus modalidades, así como de los ser
vicios educativos, de descanso, juego y esparcimiento, y otros relacionados con el 
objeto de esta ley."

"artículo 17. los comités consultivos nacionales de normalización de las dependencias 
que integran el consejo, emitirán conjuntamente, en términos de lo dispuesto por la 
ley Federal sobre metrología y Normalización, las normas oficiales mexicanas relati
vas a las materias y servicios señalados en el artículo anterior."

"artículo 31. el consejo tendrá las siguientes atribuciones:

"…

"X. promover la generación, actualización y aplicación de normas oficiales mexicanas 
que permitan la regulación de los servicios para la atención, cuidado y desarrollo 
integral infantil;"

"artículo 49. el inmueble deberá, como mínimo para su funcionamiento, a fin de prevenir 
y/o proteger de cualquier situación de riesgo o emergencia:

"…

"XiV. las demás que ordene el reglamento de la ley que emita el ejecutivo Federal, las 
disposiciones correspondientes a la ley Federal sobre metrología y Normalización y 
las normas oficiales mexicanas aplicables."

"artículo 50. la Federación, los estados, municipios, el distrito Federal y los órganos político 
administrativos de sus demarcaciones territoriales, en el ámbito de sus respectivas 
competencias y conforme lo determine el reglamento, otorgarán las autorizaciones 
respectivas a los centros de atención cuando los interesados cumplan las disposi
ciones que señala esta ley y los requisitos siguientes:

"…

"Xii. Cumplir con los requerimientos previstos para la modalidad y tipo correspondiente 
que establezca el reglamento de esta ley que emita el ejecutivo Federal, las disposi
ciones normativas y técnicas de la ley Federal sobre metrología y Normalización y 
las normas oficiales mexicanas aplicables."
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12 publicada en el diario oficial de la Federación el veintisiete de mayo de dos mil diez.
13 "Considerando
"Que el 27 de mayo de 2010, se publicó en el diario oficial de la Federación la Norma oficial 
mexicana de emergencia Nomem001SSa32010, asistencia Social. prestación de Servicios de 
asistencia Social para Niños, Niñas y adolescentes en Situación de riesgo y Vulnerabilidad.
"Que permanecen las circunstancias que motivaron la expedición de la mencionada Norma oficial 
mexicana de emergencia Nomem001SSa32010, asistencia social. prestación de servicios de 
asistencia Social para Niños, Niñas y adolescentes en Situación de riesgo y Vulnerabilidad, 
razón por la cual, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 48 de la ley Federal sobre metro
logía y Normalización, así como en el segundo párrafo del artículo 35 de su reglamento, se consi
dera necesario publicar un aviso de prórroga de la citada norma oficial mexicana de emergencia, con 
el objeto de contar con un instrumento normativo, que establezca las características de los ser
vicios y las condiciones de seguridad y protección civil que deben observarse en los estable
cimientos y espacios de los sectores público, social y privado que brindan cuidado y atención a 
niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo y vulnerabilidad,
"Que es responsabilidad del Gobierno Federal establecer las características y/o especificaciones 
de los productos y procesos cuando éstos puedan constituir un riesgo para la seguridad de las 
personas o dañar la salud humana.
"en virtud de lo antes expuesto, expido el siguiente:
"aviso de prorroga
"primero. Se prorroga por seis meses, en los términos del artículo 48 de la ley Federal sobre 
metrología y Normalización, Norma oficial mexicana de emergencia Nomem001SSa32010, 
asistencia Social. prestación de Servicios de asistencia Social para Niños, Niñas y adolescentes 
en Situación de riesgo y Vulnerabilidad.

29. dicho lo anterior, y desde mi óptica jurídica, se debía tener a bien el determinar cuál 
o cuáles son las normas oficiales mexicanas aplicables. al respecto debe mencio
narse que existió una Norma oficial mexicana "noM167SSA11997", para la pres
tación de servicios de asistencia social para menores y adultos mayores, publicada 
en el diario oficial de la Federación el diecisiete de noviembre de mil novecientos 
noventa y nueve, misma que contempló a las guarderías como uno de los establecimien
tos en donde se prestan servicios de asistencia social para la atención integral para 
menores.

30. en segundo lugar, la noM167SSA11997 se dejó sin efectos, en virtud de que se 
emitió la "norma oficial de Emergencia noMEM001SSA32010, asisten cia 
social. Prestación de servicios de asistencia social para niños, niñas y adoles
centes en situación de riesgo y vulnerabilidad"12 que contemplaba disposicio
nes relativas a la atención integral a menores en instituciones de asistencia social, 
así como a la prestación de servicios de asistencia social en guarderías infantiles; esta 
última dispuso, en sus artículos transitorios, lo siguiente:

"traNSitorioS

"primero. La entrada en vigor de la presente norma, deja sin efectos los numera
les que refieren a menores en la norma oficial Mexicana noM167SSA11997. 
para la prestación de servicios de asistencia social para menores y adultos mayores, 
publicada el 17 de noviembre de 1999 en el diario oficial de la Federación.

"SeGuNdo. en el supuesto de que durante la vigencia de la presente norma entre en 
vigor la norma oficial mexicana que derive del proyecto de Norma oficial mexicana 
PRoYnoM032SSA32009, asistencia social. prestación de servicios de asisten
cia social para niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo y vulnerabilidad, 
dejará de surtir efectos la presente norma oficial mexicana de emergencia."



109PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

31. en un tercer momento, la Norma oficial mexicana de emergencia noMEM001
SSA32010 fue prorrogada mediante un aviso publicado en el diario oficial de la 
Federación el veinticinco de noviembre de dos mil diez.13

32. asimismo, puede llegarse a la convicción de que la prorroga publicada en el diario 
oficial de la Federación el veinticinco de noviembre de dos mil diez, feneció en mayo de 
dos mil once, lo anterior, de conformidad con el artículo 48 de la ley Federal de metro
logía y Normalización;14 apoya este razonamiento, el criterio de la primera Sala de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación: 1a./J. 13/2006, de rubro y texto siguientes:

"NormaS oFiCialeS de emerGeNCia. el artÍCulo 48 de la leY Federal de metro
loGÍa Y NormaliZaCióN Que FaCulta a la autoridad para elaBorarlaS, 
No Viola la GaraNtÍa de audieNCia.—el citado precepto, no viola la garantía 
de audiencia contenida en el artículo 14 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, al establecer que en casos de emergencia la dependencia com
petente podrá elaborar directamente la Norma oficial mexicana –aun sin haber 
mediado anteproyecto o proyecto y, en su caso, con la participación de las demás 
dependencias competentes– la que mandará publicar en el diario oficial de la Fede
ración con una vigencia máxima de seis meses. lo anterior es así, porque lo que 
prevé el artículo 48 de la ley Federal de metrología y Normalización es la existencia 
de normas de emergencia, respecto de las cuales no es factible dar la participación 
correspondiente a los interesados, dada la premura en su expedición y su corta 
vigencia. además, la participación que tienen los interesados en la formación y 
modificación de las normas generales no es en respeto de su garantía de audiencia, 
ya que no se trata de la emisión de actos concretos de la autoridad que impliquen un 
acto de privación para el gobernado, sino que dicha participación obedece a una 
mayor democratización en el procedimiento de creación de las normas generales y 
a una mayor eficacia de éstas."

33. por otro lado, conviene mencionar que existió un proyecto de una norma oficial mexicana 
denominada: "Norma Oficial Mexicana PROYNOM032SSA32009, asisten cia 
social, prestación de servicios de asistencia social para niños, niñas y adoles

"Segundo. el presente aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el diario oficial 
de la Federación."
14 "artículo 48. en casos de emergencia, la dependencia competente podrá elaborar directamente, 
aun sin haber mediado anteproyecto o proyecto y, en su caso, con la participación de las demás 
dependencias competentes, la norma oficial mexicana, misma que ordenará se publique en el 
diario oficial de la Federación con una vigencia máxima de seis meses. en ningún caso se podrá 
expedir más de dos veces consecutivas la misma norma en los términos de este artículo.
"(reformado, d.o.F. 20 de mayo de 1997)
"previa a la segunda expedición, se debe presentar una manifestación de impacto regulatorio a 
la secretaría y si la dependencia que elaboró la norma decidiera extender el plazo de vigencia 
o hacerla permanente, se presentará como anteproyecto en los términos de las fracciones i y ii 
del artículo 46.
"(adicionado, d.o.F. 20 de mayo de 1997)
"Sólo se considerarán casos de emergencia los acontecimientos inesperados que afecten o ame
nacen de manera inminente las finalidades establecidas en el artículo 40.
"(adicionado, d.o.F. 20 de mayo de 1997)
"la norma oficial mexicana debe cumplir con lo dispuesto en el artículo 41, establecer la base 
científica o técnica que apoye su expedición conforme a las finalidades establecidas en el artículo 
40 y tener por objeto evitar daños irreparables o irreversibles."
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centes en situación de riesgo y vulnerabilidad, publicado el 29 de abril de 
2010.". dicho proyecto contó a su vez con una "respuesta a los comentarios recibidos 
al proyecto de la Norma oficial mexicana proYNom032SSa32009" publicados en el 
diario oficial de la Federación el día tres de febrero de dos mil once.

34. Finalmente, el día veinticinco de febrero de dos mil once, se publicó en el diario ofi
cial de la Federación la "Norma Oficial Mexicana NOM032SSA32010. Asistencia 
social. Prestación de servicios de asistencia social para niños, niñas y adoles
centes en situación de riesgo y vulnerabilidad", misma que contempla sus previ
siones respecto de las estancias infantiles15 y guarderías,16 información sobre 
autoridades tales como policía, bomberos, ambulancia, hospitales, centros toxicoló
gicos, protección civil, cruz roja mexicana de la propia localidad.17 asimismo, la 
norma oficial determina los elementos de infraestructura y seguridad,18 así como 
una clasificación de los mencionados establecimientos a través de diversas medidas 
para afrontar el riesgo de incendios19 en el que se incluyen los factores básicos, 

15 3.7. estancia infantil, al espacio en el que se brindan servicios asistenciales de atención social 
comunitaria a niños y niñas desde los 0 hasta los 5 años 11 meses, de acuerdo al modelo de 
atención.
16 3.9. Guardería, al establecimiento que brinda servicios asistenciales de atención institucional, 
a niños y niñas desde los 0 años hasta los 5 años 11 meses, de acuerdo a su modelo de atención.
17 4.4.1. tener a su disposición números de emergencia debidamente actualizados: policía, bom
beros, ambulancia, hospitales, centros toxicológicos, protección civil, cruz roja mexicana, todos 
ellos de la localidad.
4.4.2. Botiquín de primeros auxilios, el cual debe contener como mínimo lo siguiente:
4.4.2.1. apósitos;
4.4.2.2. algodón;
4.4.2.3. Gasas;
4.4.2.4. Guantes quirúrgicos;
4.4.2.5. Jeringas desechables con agujas de diversas medidas para los albergues permanentes, 
casa cuna, casa hogar e internado, así como para los albergues temporales, estancias infantiles y 
guarderías en los casos en que presten servicios de atención médica por medios propios.
4.4.2.6. Soluciones antisépticas;
4.4.2.7. tela adhesiva; y
4.4.2.8. Vendas elásticas de diversas medidas.
4.4.3. expediente administrativo de los niños, niñas y adolescentes;
4.4.4. manuales de organización y procedimientos;
4.4.5. reglamento interno;
4.4.6. programa de trabajo; y
4.4.7. programa nutricional.
18 6.1.14. Seguridad, los establecimientos o espacios que presten servicios de asistencia social a 
niños, niñas y adolescentes, atendiendo a las características de su modelo de atención, deberán 
cumplir lo dispuesto por la ley General de protección Civil, sin perjuicio de lo que dispongan otras 
disposiciones aplicables en la materia. asimismo, deberán observar, las disposiciones conteni
das en el apéndice normativo "a. medidas de seguridad y protección civil para establecimientos 
o espacios que presten servicios de asistencia social a niños, niñas y adolescentes que les corres
pondan, conforme a la clasificación en función de su capacidad instalada que se incluye en 
dicho apéndice normativo."
19 2. medidas de seguridad frente al riesgo de incendios
las siguientes medidas de seguridad generales (preventivas y de protección), se encuentran 
agrupadas en cinco bloques, diferenciadas por tipo de establecimiento o espacio:
2.1. Con respecto a los factores básicos del fuego
establecimientos o espacios tipo 1 y tipo 2:
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las instalaciones y equipos de protección contra incendios, los materiales de 
construcción de los edificios, la evacuación y la organización del personal.

35. ante la anterior circunstancia, esta Suprema Corte de Justicia de la nación con
sidera que la norma oficial Mexicana noM032SSA32010 compromete a 
todas las autoridades competentes a su observancia y aplicación, a efectos 
de proteger los derechos a la vida, la integridad personal y la salud de la 
niñez, en consonancia con el principio del interés superior del niño.

 los elementos combustibles o inflamables presentes en el establecimiento o espacio (madera, 
papel, textiles, líquidos inflamables, gas, etcétera), deberán almacenarse en áreas específicas.
 los elementos carentes de uso (mobiliario obsoleto, materiales innecesarios, aparatos y material 
deportivo inservible, equipos informáticos en desuso, bombonas de gas, etcétera) deberán reti
rarse del establecimiento o espacio.
 el material combustible o inflamable no deberá ubicarse en lugares próximos a radiadores 
de calor. 
 los productos de limpieza y/o sustancias inflamables empleadas en el establecimiento o espacio 
(adelgazador, gasolina blanca, pintura de esmalte, etcétera) deberán almacenarse en recipientes 
herméticos, cerrados, etiquetados y guardados lejos del alcance de los niños y niñas. las áreas 
donde se almacenan y/o utilizan productos que desprendan gases o vapores inflamables deben 
estar ventiladas.
 No se deberán utilizar y/o almacenar materiales combustibles, inflamables y explosivos en los 
establecimientos o espacios, especialmente en sótanos, semisótanos y por debajo de escaleras.
 Se deberán desconectar todos los equipos electrónicos que no estén en uso al final de la 
jornada.
 la persona responsable o directora del establecimiento o espacio deberá realizar una inspec
ción interna de las medidas de seguridad al menos una vez al mes.
establecimientos o espacios tipo 3 y tipo 4:
 los equipos electrónicos que se llegasen a utilizar en los establecimientos o espacios deberán 
contar con dispositivos para evitar cualquier peligro de incendio por sobrecalentamiento o de corto 
circuito (reguladores de voltaje).
 Cualquier modificación o reparación que sea precisa en el conjunto de la instalación eléctrica 
y en las restantes instalaciones (gas, calefacción, etcétera) deberá ser realizada por personal 
calificado.
 llevar un control documentado de las condiciones de las instalaciones generales del edificio 
(instalación eléctrica, instalación de calefacción, de gas, etcétera).
 en caso de contar con áreas utilizadas para plantas de emergencia, subestaciones eléctricas, 
equipos hidráulicos y/o calderas, éstas no podrán utilizarse como almacén.
 Verificar frecuentemente las condiciones que guardan las áreas de riesgo especial existentes 
en el establecimiento o espacio (almacenes generales, subestaciones de luz, cuarto de calderas, 
etcétera).
 Se deberá contar con instalación para extracción de humo (extractores, campanas, conductos 
o filtros, entre otros) en el área de preparación de alimentos. dicha instalación deberá verificarse 
periódicamente.
2.2. Con respecto a las instalaciones y equipos de protección contra incendios
establecimientos o espacios tipo 1:
 Contar con extintores suficientes y de capacidad adecuada.
 los extintores deberán estar fuera del alcance de los niños y niñas, en áreas despejadas de 
obstáculos que impidan o dificulten su uso, asimismo, las zonas donde se encuentren, deberán 
estar señalizadas para permitir su rápida localización.
 el establecimiento o espacio deberá contar con rutas de evacuación, señalizadas y verificar 
diariamente que se encuentren despejadas de obstáculos que impidan su utilización. la señali 
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36. ahora bien, como octavo elemento a considerar (VIII), debe acudirse a las dispo
siciones del Reglamento de la Ley general de Prestación de Servicios para la 
Atención, Cuidado y desarrollo Integral Infantil, publicado en la primera sec
ción del diario oficial de la Federación de veintidós de agosto de dos mil doce; particu
larmente en sus artículos 1, 6, 21, fracción V; 35, 40, párrafo primero, y 47 que son del 
siguiente contenido:

zación debe ser continua desde el inicio de cada recorrido de evacuación, de forma que cuando 
se pierda la visión de una señal se vea la siguiente.
 Se deberá colocar toda la señalización y avisos de protección civil.
 Se deberá contar con detectores de humo en el interior del establecimiento o espacio.
establecimientos o espacios tipo 2:
 implantar esquemas de difusión para la formación e información de todos los ocupantes y 
usuarios del establecimiento o espacio sobre el adecuado funcionamiento y utilización de las 
instalaciones y equipo de protección contra incendios, el significado de las distintas señales y el 
comportamiento que debe adoptarse con respecto a las mismas.
 Contar con un mecanismo de alarma y verificar que la señal del mismo sea perceptible en todo 
el establecimiento o espacio. dicho mecanismo podrá ser activado manualmente y deberá contar 
con protección que impida su activación involuntaria.
establecimientos o espacios tipo 3:
 Se deberá contar con alumbrado de emergencia, de preferencia automático, en rutas de 
evacuación.
 las instalaciones de gas, almacenamiento de gasóleo, etcétera, deberán cumplir con la norma
tiva particular y dispondrán de los sistemas específicos de protección contra incendios precep
tuados en dicha normatividad.
 Verificar que las rutas de evacuación garantizan seguridad de 1 hora contra el fuego; esto se 
cumplirá retirando el exceso de material combustible ubicado en paredes, pisos, etcétera, 
de dicha ruta.
establecimientos o espacios tipo 4:
 Contar con sistema hidráulico contra incendios según la normativa aplicable y contar con los 
certificados de instalación y buen funcionamiento del mismo, emitidos por personal de la empresa 
que proporciona mantenimiento a los equipos.
 el conjunto de la instalación de detección y alarma automática dispondrá de dos fuentes de 
alimentación diferenciadas.
 Cuando así sea requerido por la normativa aplicable, la instalación contra incendios deberá ser 
independiente de la instalación de cualquier otro uso, así como su acometida. el establecimiento 
o espacio contará con una toma al menos en fachada para uso exclusivo de bomberos.
 Cuando se prevea que la vigilancia de la central no sea permanente, se dispondrá de un sistema 
de transmisión de sus señales al Servicio de Bomberos más próximo o a las personas responsa
bles de la seguridad del establecimiento o espacio.
 de ser posible, los sistemas de alarma deberán operar mediante señales acústicas y ópticas 
(impactos visuales) complementadas, en su caso, con comunicaciones verbales.
 Se deberá contar con sistemas de rociadores contra incendio cuando así lo determine la nor
mativa local. de preferencia, los rociadores deberán activarse automáticamente con la alarma 
contra incendios. 
2.3. Con respecto a los materiales de construcción del edificio
establecimientos o espacios tipo 1:
 la alteración y/o eliminación de recubrimientos y revestimientos de elementos estructurales del 
edificio (pilares, vigas, losas, forjados, etcétera) no pueden suponer la reducción de las medidas 
de seguridad contra incendios.
 Se debe contar con al menos una salida de emergencia, adicional a la entrada y salida de 
uso común.
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"artículo 1. El presente ordenamiento tiene por objeto regular la prestación de ser
vicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil, únicamente en 
lo que corresponde al ámbito federal. Sus disposiciones son de orden público 
e interés social."

 las salidas de emergencia deben tener un claro de al menos 90 cm.
establecimientos o espacios tipo 2:
 las salidas de emergencia dispondrán de mecanismos antipánico, tipo barra de accionamiento 
rápido o alguno que se accione mediante una acción simple de empuje.
 las puertas y ventanas de cristal deberán disponer de zócalo protector de por lo menos 40 cm 
de altura o barrera de protección y película de protección anti estallante o película de seguridad.
 en las puertas transparentes se deberán colocar bandas señalizadoras horizontales.
 por cada nivel, deben existir cuando menos 2 salidas (incluyendo la entrada y salida común) y 
éstas deben estar debidamente señalizadas e iluminadas. en caso de no poder habilitar otra puerta 
de emergencia se pueden acondicionar ventanas de rescate. las salidas de emergencia de pre
ferencia deberán encontrarse remotas una de otra.
establecimientos o espacios tipo 3:
 en caso de realizar obras de remodelación o redistribución, en el establecimiento o espacio que 
suponga una modificación de las condiciones de protección contra incendios, deberá contarse 
con la asesoría técnica de las autoridades competentes (bomberos, protección civil municipal o 
delegacional, etcétera).
 Si se apreciasen anomalías en los revestimientos de elementos estructurales (hormigón, acero, 
etcétera) se procederá a reparar los deterioros observados con la intervención de los técnicos 
competentes.
 las cocinas también deben ser consideradas como recintos de riesgo medio. por ello, dichas 
cocinas cumplirán con la normatividad vigente.
establecimientos o espacios tipo 4:
 disponer de la correspondiente documentación arquitectónica actualizada, en la que estén 
determinadas las condiciones constructivas, estructurales y de compartimentación del conjunto 
edificado con respecto a la protección contra incendios.
 los cuartos de basura, almacenes, cuartos de calderas, etcétera, deben considerarse como 
zonas de mayor riesgo, por tanto, deberán contar con condiciones de protección contra incendios 
más exigentes.
 las zonas o recintos antedichos de mayor riesgo, deberán disponer de puertas de acceso, desde 
el interior del establecimiento o espacio, resistentes al fuego y debidamente homologadas.
 las cocinas, con independencia de su superficie, deberán estar ubicadas preferentemente en 
la planta baja de los edificios.
 Verificar que cualquier material que se incorpore al continente del edificio (suelos, paredes, 
techos, conductos de instalaciones, etcétera) y/o al contenido del mismo (telones, cortinas, toldos, 
etcétera), debe disponer de características combustibles adecuadas, de acuerdo con la re
glamentación vigente.
2.4. Con respecto a la evacuación de los ocupantes del establecimiento o espacio.
establecimientos o espacios tipo 1:
 el entorno del edificio debe permitir la concurrencia de todos los ocupantes en zonas exteriores 
de menor riesgo.
 la ocupación asignada a cada recinto y zona del inmueble no debe ser incrementada a inicia
tiva de los responsables del establecimiento o espacio.
 las rutas de evacuación y salidas del establecimiento o espacio deberán encontrarse perma
nentemente despejados de obstáculos.
 No se deberán clausurar o cerrar con llave, aun con carácter provisional, las puertas de paso y 
salida de ocupantes, durante el periodo de funcionamiento del establecimiento o espacio.
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"artículo 6. Las autoridades competentes podrán establecer mecanismos de colabo
ración entre sí y con las entidades federativas, los municipios y los órganos 
político administrativos de las demarcaciones territoriales del distrito Federal, para 
cumplir con las obligaciones establecidas en la ley, este reglamento y demás nor
matividad aplicable particularmente, en lo que se refiere a los registros nacional y 
estatales de los centros de atención y las autorizaciones de éstos, las medidas de 
seguridad y protección civil, la capacitación y certificación, la inspección y vigilancia."

 Comprobar periódicamente el correcto funcionamiento de los mecanismos de apertura de las 
puertas vinculadas a la evacuación del establecimiento o espacio.
 las puertas previstas para la evacuación deben abrir en el sentido de la misma.
establecimientos o espacios tipo 2:
 Se deberán evaluar las condiciones de accesibilidad al establecimiento o espacio de los distin
tos servicios de emergencia (bomberos, ambulancias, etcétera), los obstáculos fijos existentes 
(farolas, bancos, arbolado, dinteles inapropiados por encima de cancelas de vehículos, etcétera), 
y de ser necesario se deberá solicitar a las autoridades competentes, retirar dichos obstáculos. 
 prever las medidas específicas relacionadas con la evacuación de personas con algún tipo de 
discapacidad (motriz, visual, auditiva, etcétera).
 las puertas de salida deben ser abatibles con eje de giro vertical, de preferencia, y fácilmente 
operables.
 disponer un llavero de emergencia, en un lugar seguro y accesible, conteniendo una copia de 
cada una de las llaves del establecimiento o espacio y sus recintos respectivos.
 toda escalera o rampa debe disponer de pasamanos, al menos en uno de los laterales. asimismo, 
deberán tener superficies antiderrapantes.
 toda puerta situada en la meseta de una escalera o de una rampa no debe invadir la superficie 
necesaria de meseta para la evacuación.
 las hojas de las puertas que abran hacia un pasillo no deben reducir en más de 15 cm la 
anchura del mismo.
establecimientos o espacios tipo 3:
 el programa interno de protección civil del establecimiento o espacio en conjunción con los 
correspondientes simulacros de evacuación de emergencia, determinarán las mejoras correspon
dientes que sean necesarias. 
 las salidas de emergencia no podrán ser puertas corredizas ni giratorias.
 las puertas dispuestas en recorridos de evacuación que no sean salida y puedan inducir a error 
en la evacuación deberán señalizarse con el aviso "SiN Salida", colocado en lugar fácilmente 
visible próximo a la puerta.
 deben señalizarse las restricciones de acceso para niños y niñas en las zonas de mayor riesgo 
(sala de calderas, cocinas, depósitos de combustibles, etcétera).
establecimiento o espacio tipo 4:
 Cuando el ancho de la escalera o rampa sea igual o mayor de 1,20 m se situarán pasamanos en 
ambos laterales. Si el ancho de escalera o rampa supera los 2,40 m se dispondrán, además, 
pasamanos intermedios.
2.5. Con respecto a la organización del personal
establecimientos o espacios tipo 1:
establecer como política que al menos una vez cada dos meses se realice un simulacro, con 
participación de todas las personas que ocupen regularmente el edificio con diferentes tipos de 
hipótesis. a su vez, se deberá elaborar un plan de emergencia del establecimiento o espacio, 
ajustado a las particularidades del mismo.
 procurar que los simulacros no impliquen peligro de caídas ni riesgos de otro tipo.
 programar sesiones informativas con el propósito de transmitir a los ocupantes del estable
cimiento o espacio las instrucciones de comportamiento frente situaciones de emergencia.
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"artículo 21. de conformidad con lo establecido en la ley y otras disposiciones legales y 
administrativas, el Ejecutivo Federal por conducto de las autoridades compe
tentes, tiene las siguientes atribuciones:

"…

"V. Asesorar, en el ámbito de sus atribuciones, a los gobiernos de las entidades federa
tivas, municipales, órganos políticoadministrativos de las demarcaciones terri to ria
les del distrito Federal que lo soliciten, en la elaboración y diseño de sus respectivos 
programas en la materia."

"artículo 35. los centros de atención no podrán estar ubicados a menos de 50 metros de 
áreas que representen un alto riesgo, de conformidad con lo señalado en el atlas 
municipal de riesgos."

"artículo 40. Las autorizaciones, permisos o licencias a que se refiere el artículo 50, 
fracciones VIII y IX de la ley, se emitirán por las autoridades estatales o muni
cipales, el distrito Federal o los órganos políticoadministrativos de sus 
demarcaciones territoriales, conforme al ámbito de su competencia, previo 
cumplimiento de los requisitos señalados en sus disposiciones legales y 
administrativas aplicables."

"artículo 47. Las autorizaciones, permisos o licencias a que hace referencia el ar
tículo 40 del presente reglamento, se sujetarán a la vigencia que establezcan 
las disposiciones jurídicas emitidas por las autoridades estatales o munici
pales, el distrito Federal o los órganos políticoadministrativos de sus demar
caciones territoriales."

 planificar las acciones y actividades de los ocupantes vinculadas a situaciones de emergencia.
 Colocar en puntos predeterminados los números telefónicos de emergencia (bomberos, protec
ción civil, policía, ambulancias, etcétera).
establecimientos o espacios tipo 2:
 el aviso a los servicios de emergencia exteriores (bomberos, ambulancias, etcétera) debe reali
zarse, cuando sea preciso, por las personas designadas previamente.
 designar a las personas responsables de desconectar, una vez transmitida la señal de alarma, 
las instalaciones de gas, electricidad, suministro de gas, etcétera.
establecimientos o espacios tipo 3:
 elaborar un programa interno de protección civil del establecimiento o espacio ajustado a las 
particularidades del establecimiento o espacio y a la reglamentación local vigente.
 una vez elaborado el programa interno de protección civil éste deberá ser revisado y actualizado 
cuando se tengan cambios en la estructura de la organización o se realicen obras de reforma, 
adaptación o ampliación.
 el establecimiento o espacio deberá contar con las brigadas de emergencia que sean contem
pladas en el programa interno de protección civil y mantener su capacitación constante.
establecimientos o espacios tipo 4:
 la realización de obras en el conjunto edificado (redistribución, cambio de uso de espacios, 
etcétera) debe hacerse viable técnicamente con carácter previo a su ejecución y ser contemplada 
a efectos de organización de la evacuación respectiva.
 establecer una previsión de actualización y perfeccionamiento de las instalaciones de protec
ción contra incendios existentes, en sintonía con la evolución de las técnicas de protección, 
normativa reguladora, actividades desarrolladas en el establecimiento o espacio, etcétera.
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37. Bajo esta óptica, resulta claro que el artículo 1 del reglamento de la ley General 
de prestación de Servicios para la atención, Cuidado y desarrollo integral infantil se 
refiere únicamente al ámbito federal; no obstante lo anterior, se reconoce que 
se podrán llevar a cabo mecanismos de colaboración; de asesoría del ejecutivo 
Federal a las entidades federativas y a los municipios; la previsión de que los centros 
de atención no podrán estar ubicados a menos de 50 metros de áreas que represen
ten un alto riesgo, de conformidad con lo señalado en el atlas municipal de riesgos 
(es decir, en relación con los artículos 83 y 86 de la ley General de protección Civil)20 
y que las autorizaciones, permisos y licencias a que se refiere el artículo 5021 de la 
"Ley 5 de Junio" se emitirán por las autoridades estatales, municipales, del distrito 

20 "artículo 83. el Gobierno Federal, con la participación de las entidades federativas y el Gobierno 
del distrito Federal, promoverá la creación de las bases que permitan la identificación y registro 
en los atlas nacional, estatales y municipales de riesgos de las zonas en el país con riesgo para la 
población, el patrimonio público y privado, que posibilite a las autoridades competentes regular 
la edificación de asentamientos."
"artículo 86. en el atlas nacional de riesgos y en los respectivos atlas estatales y municipales de 
riesgos, deberán establecerse los diferentes niveles de peligro y riesgo, para todos los fenómenos 
que influyan en las distintas zonas. dichos instrumentos deberán ser tomados en consideración 
por las autoridades competentes, para la autorización o no de cualquier tipo de construcciones, 
obras de infraestructura o asentamientos humanos."
21 "artículo 50. la Federación, los estados, municipios, el distrito Federal y los órganos político
administrativos de sus demarcaciones territoriales, en el ámbito de sus respectivas competencias 
y conforme lo determine el reglamento, otorgarán las autorizaciones respectivas a los centros de 
atención cuando los interesados cumplan las disposiciones que señala esta ley y los requisitos 
siguientes:
"i. presentar la solicitud en la que al menos se indique: la población por atender, los servicios que 
se proponen ofrecer, los horarios de funcionamiento, el nombre y datos generales del o los res
ponsables, el personal con que se contará y su ubicación;
"ii. Contar con una póliza de seguro ante eventualidades que pongan en riesgo la vida y la integri
dad física de niñas y niños durante su permanencia en los centros de atención. asimismo, dicha 
póliza deberá cubrir la responsabilidad civil y riesgos profesionales del prestador del servicio 
frente a terceros a consecuencia de un hecho que cause daño. las condiciones de las pólizas 
deberán ajustarse a lo dispuesto por la ley General de instituciones y Sociedades mutualistas de 
Seguros, así como a las disposiciones que al efecto se expidan;
"iii. Contar con un reglamento interno;
"iV. Contar con manuales técnicoadministrativos, de operación, y de seguridad;
"V. Contar con manual para las madres, padres o quienes tengan la tutela, custodia o la respon
sabilidad de crianza y cuidado de la niña o niño;
"Vi. Contar con un programa de trabajo que contenga las actividades que se desarrollarán en los 
centros de atención;
"Vii. Contar con la infraestructura, instalaciones y equipamiento que garanticen la prestación del 
servicio en condiciones de seguridad para niñas, niños y el personal;
"Viii. Contar con un programa interno de protección civil de conformidad con el artículo 41 de la 
presente ley;
"iX. Cumplir con las licencias, permisos y demás autorizaciones en materia de protección civil, 
uso de suelo, funcionamiento, ocupación, seguridad y operaciones, seguridad estructural del 
inmueble y aspectos de carácter sanitario. en sus ámbitos de competencia las autoridades men
cionadas deberán atender, en tiempo y forma, las solicitudes presentadas en tal sentido;
"X. Contar con documentos que acrediten la aptitud y capacitación requerida de las personas 
que prestarán los servicios;
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Federal o los órganos político administrativos de sus demarcaciones territoriales, 
conforme al ámbito de sus competencias. lo anterior, refuerza la tesis de que el 
Reglamento de la Ley general de Prestación de Servicios para la Atención, 
Cuidado y desarrollo Integral Infantil, no es de aplicación estatal ni municipal, 
sino únicamente se refiere al ámbito federal. en efecto, esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha sostenido que la facultad reglamentaria del ejecutivo Federal 
se encuentra sujeta a un principio fundamental: legalidad, del cual derivan dos princi
pios subordinados: el de reserva de ley y el de subordinación jerárquica a la misma, lo 
anterior, de conformidad con el criterio: P./J. 79/2009, de rubro y texto siguientes:

"FaCultad reGlameNtaria del poder eJeCutiVo Federal. SuS priNCipioS Y 
limitaCioNeS.—la Suprema Corte ha sostenido reiteradamente que el artículo 89, 
fracción i, de la Constitución Federal establece la facultad reglamentaria del poder 
ejecutivo Federal, la que se refiere a la posibilidad de que dicho poder provea en la 
esfera administrativa a la exacta observancia de las leyes; es decir, el poder ejecutivo 
Federal está autorizado para expedir las previsiones reglamentarias necesarias para 
la ejecución de las leyes emanadas por el órgano legislativo. estas disposiciones 
reglamentarias, aunque desde el punto de vista material son similares a los 
actos legislativos expedidos por el Congreso de la unión en cuanto que son genera
les, abstractas e impersonales y de observancia obligatoria, se distinguen de las 
mismas básicamente por dos razones: la primera, porque provienen de un órgano 
distinto e independiente del poder legislativo, como es el poder ejecutivo; la segunda, 
porque son, por definición constitucional, normas subordinadas a las disposiciones 
legales que reglamentan y no son leyes, sino actos administrativos generales cuyos 
alcances se encuentran acotados por la misma ley. asimismo, se ha señalado que la 
facultad reglamentaria del presidente de la república se encuentra sujeta a un prin
cipio fundamental: el principio de legalidad, del cual derivan, según los precedentes, 
dos principios subordinados: el de reserva de ley y el de subordinación jerárquica a 
la misma. el primero de ellos evita que el reglamento aborde novedosamente mate
rias reservadas en forma exclusiva a las leyes emanadas del Congreso de la unión o, 
dicho de otro modo, prohíbe a la ley la delegación del contenido de la materia que 
tiene por mandato constitucional regular. el segundo principio consiste en la exigen
cia de que el reglamento esté precedido de una ley, cuyas disposiciones desarrolle, 
complemente o detalle y en los que encuentre su justificación y medida. así, la facultad 
reglamentaria del poder ejecutivo Federal tiene como principal objeto un mejor pro
veer en la esfera administrativa, pero siempre con base en las leyes reglamentadas. 
por ende, en el orden federal el Congreso de la unión tiene facultades legislati
vas, abstractas, amplias, impersonales e irrestrictas consignadas en la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos para expedir leyes en las diversas materias 
que ésta consigna; por tanto, en tales materias es dicho órgano legislativo el que 
debe materialmente realizar la normatividad correspondiente, y aunque no puede des
conocerse la facultad normativa del presidente de la república, dado que esta atri

"Xi. Contar con información de los recursos financieros, mobiliario, equipo, material didáctico y 
de consumo para operar, y
"Xii. Cumplir con los requerimientos previstos para la modalidad y tipo correspondiente que esta
blezca el reglamento de esta ley que emita el ejecutivo Federal, las disposiciones normativas y 
técnicas de la ley Federal sobre metrología y Normalización y las Normas oficiales mexicanas 
aplicables."
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bución del titular del ejecutivo se encuentra también expresamente reconocida en la 
Constitución, dicha facultad del ejecutivo se encuentra limitada a los ordenamien
tos legales que desarrolla o pormenoriza y que son emitidos por el órgano legislativo 
en cita."

38. este último razonamiento también se involucra con la previsión contenida en el ar
tículo quinto transitorio de la "Ley General de Guarderías", que nuevamente conviene 
reproducir:

"Quinto. las entidades federativas contarán con un plazo de un año para expedir sus 
respectivas leyes en la materia o adecuar las ya existentes conforme a la pre
sente ley, a partir del día en que entre en vigor este decreto."

39. en este orden de ideas, la obligación que se mandata en el caso particular para 
el Estado de Baja California (y a nivel macro para todas las entidades fede
rativas del Estado Mexicano) se desprende en dos vías: [1] Expedir su respec
tiva "Ley de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y desarrollo 
Integral Infantil para el Estado de Baja California" conforme a la Ley general 
o [2] Adecuar las leyes ya existentes conforme a dicha Ley general. Finalizado 
lo anterior, en el ámbito de sus competencias, deberán expedirse, en su caso, los 
respectivos reglamentos de las leyes locales, esto último se desprende de una 
interpretación de los propios artículos 42, 73 y 74 de la Ley general de Prestación 
de Servicios para la Atención, Cuidado y desarrollo Integral Infantil, mismos 
que se reproducen:

"artículo 42. Los centros de atención deberán contar con instalaciones hidráulicas, 
eléctricas, contra incendios, de gas, intercomunicación y especiales, de acuerdo 
con los reglamentos establecidos por la Federación, las entidades federativas 
y el distrito Federal. Ningún establecimiento que por su naturaleza ponga en riesgo 
la integridad física y emocional de niñas y niños y demás personas que concurran a 
los centros de atención, podrá estar ubicado a una distancia menor a cincuenta 
metros."

"artículo 73. Las violaciones a los preceptos de esta ley, sus reglamentos y dispo
siciones que de ella emanen, por parte de los servidores públicos de la Federación, 
constituyen infracción y serán sancionados en los términos de la ley Federal de 
responsabilidades administrativas de los Servidores públicos, sin perjuicio de las 
penas que correspondan cuando sean constitutivas de delitos."

"artículo 74. en caso de que las violaciones a los preceptos de esta ley, sus reglamentos 
y disposiciones que de ella emanen, se realicen por servidores públicos de 
las entidades federativas, de los órganos políticoadministrativos de las demarca
ciones territoriales del distrito Federal o de los municipios, serán sancionados en los 
términos de las leyes estatales vigentes, sin perjuicio de las penas que correspondan 
cuando sean constitutivas de delitos."

40. Visto lo anterior, resulta claro que, en el caso particular, la Constitución Política del 
Estado de Baja California dispone en su artículo 49, fracciones i y X, (sic) lo 
conducente:

"artículo 49. Son facultades y obligaciones del gobernador:
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"i. promulgar, ejecutar y hacer que se cumplan las leyes, decretos y demás disposiciones 
que tengan vigencia en el estado;

"…

"XVi. Formular y expedir los reglamentos para el buen despacho de la administración 
pública."

41. ahora bien, como noveno elemento a considerar (IX), también conviene reproducir 
el reparto competencial previsto en la Ley general de Prestación de Servicios 
para la Atención, Cuidado y desarrollo Integral Infantil, tanto para la Federa
ción (artículo 21), los estados y el distrito Federal (artículo 22) y, municipios y órganos 
político administrativos de las demarcaciones territoriales del distrito Federal (ar
tículo 23), lo anterior, con la finalidad de especificar cuáles son las atribuciones 
de cada uno de los órdenes de gobierno en la aplicación precisa de la "Ley 
5 de Junio."

42. en primer término corresponde a la autoridad Federal:

"artículo 21. el ejecutivo Federal tendrá las siguientes atribuciones en materia de presta
ción de servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil:

"i. elaborar, aplicar y evaluar el programa Nacional de prestación de Servicios para la 
atención, Cuidado y desarrollo integral infantil, cuyas directrices deberán atender 
al objeto de la presente ley, así como a los fines del consejo;

"ii. organizar el consejo nacional, así como promover el cumplimiento de sus objetivos;

"iii. Coordinar y operar el registro nacional;

"iV. Verificar, en su ámbito de competencia, que la prestación de los servicios cumpla con 
los estándares de calidad y seguridad que exige el principio de interés superior de la 
niñez;

"V. determinar los indicadores que permitan evaluar la aplicación del programa Nacio
nal de prestación de Servicios para la atención, Cuidado y desarrollo integral infantil 
a que se refiere la fracción i de este artículo;

"Vi. asesorar a los Gobiernos locales, municipales o, en su caso, al distrito Federal y los 
órganos políticoadministrativos de sus demarcaciones territoriales que lo soliciten, 
en la elaboración y ejecución de sus respectivos programas;

"Vii. Celebrar convenios de coordinación en la materia con los demás órdenes de Gobierno, 
para alcanzar los fines de la presente ley;

"Viii. promover y celebrar convenios de concertación con los sectores privado y social, 
para el impulso, fomento y desarrollo de los fines de la presente ley;

"iX. Fomentar, realizar y difundir estudios e investigaciones en la materia;

"X. Hacer del conocimiento de la autoridad competente toda aquella información que 
pueda constituir un hecho ilícito, y
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"Xi. las demás que le señale esta ley y otras disposiciones jurídicas."

43. en segundo término, corresponde a las autoridades de las entidades federativas y del 
distrito Federal, lo siguiente:

"artículo 22. Corresponde a los titulares de los poderes ejecutivos de los estados y del 
distrito Federal, de conformidad con lo dispuesto en esta ley y la legislación local en 
la materia, las siguientes atribuciones:

"i. Formular, conducir y evaluar la política de la entidad en materia de prestación de ser
vicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil, en congruencia con la 
política nacional en la materia;

"ii. elaborar, aprobar, ejecutar y evaluar el programa de la entidad en materia de presta
ción de servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil, de conformi
dad con el objeto de la presente ley y los fines del consejo; asimismo, se considerarán 
las directrices previstas en el plan Nacional de desarrollo y en el programa Nacional 
de prestación de Servicios para la atención, Cuidado y desarrollo integral infantil;

"iii. organizar el sistema de prestación de servicios para la atención, cuidado y desarrollo 
integral infantil de la entidad correspondiente y coadyuvar con el consejo;

"iV. Coordinar y operar el registro de la entidad correspondiente;

"V. Verificar, en su ámbito de competencia, que la prestación de los servicios cumpla con 
los estándares de calidad y seguridad que exige el principio de interés superior de la 
niñez;

"Vi. determinar los indicadores que permitan evaluar la aplicación del programa de la 
entidad a que se refiere la fracción ii de este artículo;

"Vii. asesorar a los Gobiernos municipales o, en su caso, a los órganos políticoadminis
trativos de las demarcaciones territoriales del distrito Federal que lo soliciten, en la 
elaboración, ejecución o evaluación de sus respectivos programas;

"Viii. Celebrar convenios de coordinación en la materia con los demás órdenes de Gobierno, 
para alcanzar los fines de la presente ley;

"iX. promover y celebrar convenios de concertación con los sectores privado y social, las 
acciones tendientes a favorecer la prestación de servicios para la atención, cuidado 
y desarrollo integral infantil, en los términos de la presente ley;

"X. Fomentar, realizar y difundir estudios e investigaciones en la materia;

"Xi. Vigilar, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de esta ley y de las disposi
ciones estatales que se relacionen y deriven de la misma, por parte de los prestadores 
de servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil, en cualquiera de 
sus tipos y modalidades;

"Xii. decretar, en el ámbito de su competencia, las medidas precautorias necesarias a los 
centros de atención;
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"Xiii. imponer las sanciones que correspondan a su ámbito de competencia, por el 
incumplimiento a las disposiciones de esta ley;

"XiV. Hacer del conocimiento de la autoridad competente toda aquella información que 
pueda constituir un hecho ilícito, y

"XV. las demás que les señalen esta ley y otras disposiciones jurídicas."

44. en tercer término, corresponde a los municipios y a los órganos políticoadministra
tivos de las demarcaciones del distrito Federal, lo siguiente:

"artículo 23. Corresponde a los municipios y a los órganos políticoadministrativos de las 
demarcaciones territoriales del distrito Federal, en el ámbito de su competencia y de 
conformidad con lo dispuesto en esta ley y las leyes estatales en la materia, las 
siguientes atribuciones:

"i. Formular, conducir y evaluar la política municipal en materia de prestación de servicios 
para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil, en congruencia con la política 
estatal y federal en la materia;

"ii. elaborar, aprobar, ejecutar y evaluar el programa municipal en materia de prestación 
de servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil, de conformi
dad con el objeto de la presente ley y los fines del consejo. para tal efecto se conside
rarán las directrices previstas en el plan estatal de desarrollo y el programa estatal 
de presta ción de servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil 
correspondientes;

"iii. Coadyuvar con el sistema local de prestación de servicios para la atención, cuidado 
y desarrollo integral infantil correspondiente; así como en la integración y operación 
de su registro local;

"iV. Verificar en su ámbito de competencia, que la prestación de los servicios cumpla con 
los estándares de calidad y seguridad que exige el principio del interés superior de 
la niñez;

"V. determinar los indicadores que permitan evaluar la aplicación del programa a que se 
refiere el primer párrafo de la fracción ii de este artículo;

"Vi. Celebrar convenios de coordinación en la materia con los demás órdenes de Gobierno, 
para alcanzar los fines de la presente ley;

"Vii. promover y celebrar convenios de concertación con los sectores privado y social, las 
acciones tendientes a favorecer la prestación de servicios para la atención, cuidado 
y desarrollo integral infantil, en los términos de la presente ley;

"Viii. Fomentar, realizar y difundir estudios e investigaciones en la materia;

"iX. Vigilar el cumplimiento de esta ley y demás disposiciones aplicables en su ámbito de 
competencia que se relacionen y deriven de la misma, por parte de los prestadores 
de servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil;
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"X. decretar las medidas precautorias necesarias a los centros de atención autorizados 
por el municipio y la demarcación territorial del distrito Federal correspondiente en 
cualquier modalidad o tipo;

"Xi. imponer las sanciones, en el ámbito de su competencia, a las que se refieren la pre
sente ley y las legislaciones municipales que de ella deriven, respecto de los prestado
res de servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil, en cualquiera 
de sus modalidades y tipos;

"Xii. Hacer del conocimiento de la autoridad competente toda aquella información que 
pueda constituir un hecho ilícito, y

"Xiii. las demás que les señale esta ley y otras disposiciones jurídicas federales y 
estatales."

45. Finalmente, y como décimo elemento a considerar (X), se debe precisar que el 
estudio oficioso obedeció a que en la presente materia de carácter concurrente 
entre la Federación, las entidades federativas, el distrito Federal y los Muni
cipios, se prevén una serie de requisitos puntuales en atención al interés 
superior de la niñez; por tanto, dichos requisitos no pueden dar lugar a una 
vaga interpretación o subjetividad. 

46. en este orden de ideas, conviene la cita de parte de la exposición de motivos de la 
"Ley General de Guarderías", ante el Congreso de la unión, de la cual se advierte 
con claridad que la intención de la ley general involucra un deber de reparación a 
cargo del estado mexicano y derivado de la tragedia de la "guardería ABC":

"… la presente iniciativa surge en primer término, del empuje de las mujeres y hombres 
que convergen en el movimiento Ciudadano por la justicia 5 de junio, a.C. es al 
mismo tiempo un reconocimiento a su lucha, que tiene un gran valor, porque han 
definido que la mejor manera de honrar a sus hijas e hijos, víctimas de la tragedia en 
la guardería aBC, es erradicar las causas estructurales y las circunstancias que la 
propiciaron, apoyando la construcción de las condiciones necesarias para que 
las niñas y los niños de méxico disfruten de una vida más digna y humana."22

47. al respecto, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación también considera apropiada 
reiterar sus criterios en la materia sobre el interés superior del niño, en las tesis: 
1a./J. 25/2012 (9a.), 1a. CXXII/2012 (10a.), 1a. XLVII/2011 y 1a. XV/2011 de rubros 
y textos siguientes:

"iNterÉS Superior del meNor. Su CoNCepto.—en términos de los artículos 4o., 
párrafo octavo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 3 de la 
Convención sobre los derechos del Niño, ratificada por méxico y publicada en el diario 
oficial de la Federación el 25 de enero de 1991; y 3, 4, 6 y 7 de la ley para la protec
ción de los derechos de Niñas, Niños y adolescentes, los tribunales, en todas las 
medidas que tomen relacionadas con los menores, deben atender primordialmente 
al interés superior del niño; concepto que interpretó la Corte interamericana de 

22 proceso legislativo, Cámara de origen: Senado de la república, miércoles 15 de julio de 2009.
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derechos Humanos (cuya competencia contenciosa aceptó el estado mexicano el 
16 de diciembre de 1998) de la siguiente manera: ‘la expresión «interés superior 
del niño» ... implica que el desarrollo de éste y el ejercicio pleno de sus derechos deben 
ser considerados como criterios rectores para la elaboración de normas y la aplica
ción de éstas en todos los órdenes relativos a la vida del niño.’"

"iNterÉS Superior del meNor. Su FuNCióN NormatiVa Como priNCipio JurÍ
diCo proteCtor.—la función del interés superior del menor como principio jurídico 
protector, es constituirse en una obligación para las autoridades estatales y con ello 
asegurar la efectividad de los derechos subjetivos de los menores, es decir, implica 
una prescripción de carácter imperativo, cuyo contenido es la satisfacción de todos 
los derechos del menor para potencializar el paradigma de la ‘protección integral’. 
ahora bien, desde esta dimensión, el interés superior del menor, enfocado al deber 
estatal, se actualiza cuando en la normativa jurídica se reconocen expresamente 
el cúmulo de derechos y se dispone el mandato de efectivizarlos, y actualizado el 
supuesto jurídico para alcanzar la función de aquel principio, surge una serie de 
deberes que las autoridades estatales tienen que atender, entre los cuales se encuen
tra analizar, caso por caso, si ante situaciones conflictivas donde existan otros inte
reses de terceros que no tienen el rango de derechos deben privilegiarse determinados 
derechos de los menores o cuando en el caso se traten de contraponer éstos contra 
los de otras personas; el alcance del interés superior del menor deberá fijarse según las 
circunstancias particulares del caso y no podrá implicar la exclusión de los derechos 
de terceros. en este mismo sentido, dicha dimensión conlleva el reconocimiento de 
un ‘núcleo duro de derechos’, esto es, aquellos derechos que no admiten restricción 
alguna y, por tanto, constituyen un límite infranqueable que alcanza, particular
mente, al legislador; dentro de éstos se ubican el derecho a la vida, a la nacionalidad y 
a la identidad, a la libertad de pensamiento y de conciencia, a la salud, a la educa
ción, a un nivel de vida adecuado, a realizar actividades propias de la edad (recreati
vas, culturales, etcétera) y a las garantías del derecho penal y procesal penal; 
además, el interés superior del menor como principio garantista, también implica la 
obligación de priorizar las políticas públicas destinadas a garantizar el ‘núcleo duro’ 
de los derechos."

"iNterÉS Superior del NiÑo. eS uN priNCipio de raNGo CoNStituCioNal im
plÍCito eN la reGulaCióN de loS dereCHoS de loS meNoreS preViStoS 
eN el artÍCulo 4o. CoNStituCioNal.—de acuerdo a una interpretación teleo
lógica, el interés superior del niño es principio de rango constitucional, toda vez que 
en el dictamen de la reforma constitucional que dio lugar al actual texto del artículo 
4o., se reconoce expresamente que uno de los objetivos del órgano reformador de la 
Constitución era adecuar el marco normativo interno a los compromisos internacio
nales contraídos por nuestro país en materia de protección de los derechos del niño. 
en este sentido, el interés superior del niño es uno de los principios rectores más 
importantes del marco internacional de los derechos del niño. en el ámbito interno, 
el legislador ordinario también ha entendido que el interés superior es un principio 
que está implícito en la regulación constitucional de los derechos del niño, ya que es 
reconocido expresamente en la ley para la protección de los derechos de Niñas, 
Niños y adolescentes como un principio rector de los derechos del niño."

"iNterÉS Superior del NiÑo. FuNCióN eN el ÁmBito JuriSdiCCioNal.—en el 
ámbito jurisdiccional, el interés superior del niño es un principio orientador de la acti
vidad interpretativa relacionada con cualquier norma jurídica que tenga que aplicarse 
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a un niño en un caso concreto o que pueda afectar los intereses de algún menor. 
este principio ordena la realización de una interpretación sistemática que, para darle 
sentido a la norma en cuestión, tome en cuenta los deberes de protección de los meno
res y los derechos especiales de éstos previstos en la Constitución, tratados interna
cionales y leyes de protección de la niñez. Cuando se trata de medidas legislativas o 
administrativas que afecten derechos de los menores, el interés superior del niño 
demanda de los órganos jurisdiccionales la realización de un escrutinio mucho más 
estricto en relación con la necesidad y proporcionalidad de la medida en cuestión."

48. a mayor abundamiento, desde la perspectiva del derecho Internacional de los 
derechos Humanos, la Corte interamericana de derechos Humanos, ha reiterado 
en su jurisprudencia constante que:

"los niños y las niñas son titulares de los derechos establecidos en la Convención ame
ricana, además de contar con las medidas especiales de protección contempladas 
en su artículo 19, las cuales deben ser definidas según las circunstancias particu
lares de cada caso concreto. La adopción de medidas especiales para la protec
ción del niño corresponde tanto al Estado como a la familia, la comunidad y 
la sociedad a la que aquél pertenece.

"…

"respecto del interés superior del niño, la Corte reitera que este principio regulador 
de la normativa de los derechos del niño se funda en la dignidad misma del ser 
humano, en las características propias de los niños, y en la necesidad de propi
ciar el desarrollo de éstos, con pleno aprovechamiento de sus potencialidades. en el 
mismo sentido, conviene observar que para asegurar, en la mayor medida posible, 
la prevalencia del interés superior del niño, el preámbulo de la Convención sobre 
los derechos del Niño establece que éste requiere "cuidados especiales", y el ar
tículo 19 de la Convención americana señala que debe recibir "medidas especiales 
de protección."23

49. también, la propia Corte Interamericana ha determinado que, tratándose del deber 
de prevenir en situaciones críticas que pondrían en peligro derechos humanos, 
tales como incendios, debe cumplirse una serie de requisitos que, en el caso de 
la infancia, se encontrarían reforzados:

"El Estado en su función de garante debe diseñar y aplicar una política… de pre
vención de situaciones críticas que pondría en peligro los derechos funda
mentales… . en este sentido, el estado debe incorporar en el diseño, estructura, 
construcción, mejoras, manutención y operación... , todos los mecanismos materiales 
que reduzcan al mínimo el riesgo de que se produzcan situaciones de emergencia o 

23 Corte idH, Caso Forneron e Hija vs Argentina. Sentencia de 27 de abril de 2012, (Fondo, repara
cio nes y costas), párrafos: 45 y 49; Corte idH, Caso Atala Riffo y Niñas vs. Chile. Sentencia de 
24 de febrero de 2012, (Fondo, reparaciones y costas) párrafo: 196; Corte idH, Caso Gelman vs. 
Uruguay. Sentencia de 24 de febrero de 2011. (Fondo y reparaciones), párrafo: 121. Corte idH, 
"opinión Consultiva oC17/2002, de 28 de agosto de 2002. Solicitada por la Comisión interameri
cana de derechos Humanos, párrafos 56 a 61.
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incendios y en el evento que se produzcan estas situaciones se pueda reaccionar 
con la debida diligencia, garantizando la protección… o una evacuación segura de 
los locales. entre esos mecanismos se encuentran sistemas eficaces de detección y 
extinción de incendios, alarmas, así como protocolos de acción en casos de emer
gencias que garanticen la seguridad …"24

50. En este entendido, el deber de prevenir, contenido en el artículo 1o., párrafo 
tercero, de la Constitución Federal, en relación con la interpretación del deber 
de prevenir contenido el artículo 1.1 de la Convención Americana y su vínculo 
con los derechos sustantivos a la vida (artículo 4.1), a la integridad personal 
(artículo 5) y de los derechos de la infancia (artículo 19), que haga uso de los 
centros de desarrollo infantil y las estancias infantiles familiares en el Estado 
de Baja California, deberá ajustarse al estándar interamericano de protec
ción de derechos humanos para cumplir con la protección del interés superior 
de la infancia previamente referido; en consecuencia el deber de prevenir 
implica, en este caso, la adopción de las medidas25 que ha señalado esta 
Suprema Corte de Justicia de la nación y que promuevan la salvaguarda de 
los derechos Humanos de la Infancia.

51. por su parte el Comité de los derechos del niño, en su recomendación General 
No. 13 de dos mil once, ha señalado que los estados parte de la Convención deben: 

"… asumir sus responsabilidades para con los niños a nivel no sólo nacional, sino 
también provincial y municipal. estas obligaciones especiales son las siguientes: 
actuar con la debida diligencia, prevenir la violencia o las violaciones de los dere
chos humanos, proteger a los niños que han sido víctimas o testigos de violaciones 
de los derechos humanos, investigar y castigar a los culpables, y ofrecer vías de 
reparación de las violaciones de los derechos humanos."26

Conclusión respecto al estudio del considerando quinto en suplencia de la queja:

52. Así, la conclusión a la que consideré que debía arribarse, es aquella, en virtud 
de la cual, la interrelación sistemática y funcional de cada uno de los razo
namien tos del estudio en suplencia de la queja, desprendía una protección 
reforzada, misma que implica lo siguiente:

53. El contenido del marco constitucional en estudio comprende los artículos 1o., 
párrafos primero y tercero, 4o. párrafos cuarto, octavo y décimo, el artículo 73, 
fracciones XVI, XXIXI y XXIXP; los artículos 3o., 4o., 6o. y 18 de la Conven
ción sobre los derechos del niño y el artículo 19 de la Convención Americana 
sobre derechos Humanos.

24 Corte idH, Caso Pacheco Teruel y otros vs Honduras, Sentencia de 27 de abril de 2012, (Fondo, 
reparaciones y costas) párrafo 68.
25 Corte idH, Caso González y Otras (Campo Algodonero) vs méxico. Sentencia de 16 de noviembre 
de 2009. (excepción preliminar, fondo, reparaciones y costas), párrafo 252.
26 United Nations, CrC/C/GC/13, Committee on the Rights of the Child, General comment No. 13 
(2011), the right of the child to freedom from all forms of violence, párrafo 5.
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54. Que la Ley general de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y 
desarrollo Integral Infantil, contempla una regulación acuciosa de cada 
una de las situaciones que deben resguardarse para la niñez que utiliza 
dichos centros de atención; asimismo, la ley general es de orden público, inte
rés social y observancia general en todo el territorio nacional y su aplicación 
corresponde al Ejecutivo Federal por conducto de sus dependencias y enti
dades, a los Poderes Ejecutivos de los Estados, del distrito Federal y los ór
ganos políticoadministrativos de sus demarcaciones territoriales y de los 
Municipios, así como a los Poderes Federales Legislativo y Judicial y órga
nos constitucionales autónomos, en el ámbito de sus respectivas competencias.

55. Que la Ley general de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y 
desarrollo Integral Infantil establece en sus capítulos VIII y IX, medidas de 
seguridad, de protección civil y sobre autorizaciones que son constitucional
mente más detalladas y acuciosas que las contenidas en los artículos 147 Bis 
1 y 147 Bis 2 de la Ley de Salud Pública para el Estado de Baja California y en 
consecuencia deviene la invalidez de los artículos estudiados.

56. Que la Ley general de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y 
desarrollo Integral Infantil contempla en su artículo quinto transitorio un 
mandato expreso para que los legisladores de las entidades federativas ajus
ten la normativa estatal correspondiente a las disposiciones de dicha ley ge
neral, es decir: (1) Expedir su respectiva "Ley de Prestación de Servicios para 
la Atención, Cuidado y desarrollo Infantil" conforme a la ley general o (2) 
adecuar las leyes ya existentes conforme a dicha ley general; situación que 
en el caso de los artículos 147 Bis 1 y 147 Bis 2 de la Ley de Salud Pública 
para el Estado de Baja California no se cumple y deviene su invalidez.

57. Que si bien es cierto, que los artículos 147 Bis 1 y 147 Bis 2 estudiados son 
normas que satisfacen condiciones municipales mínimas, su invalidez no 
resulta de su estricto apego al artículo 115, fracción V, incisos d) y f), de la 
Constitución Federal.

58. Que la materia concurrente de protección civil, según se desprende del artículo 
73, fracción XXIXI, de la Constitución Federal, de la Ley general de Protec
ción Civil y de las normas contenidas en la Ley general de Prestación de 
Servicios para la Atención, Cuidado y desarrollo Integral Infantil, en especí
fico del artículo sexto transitorio, no se satisfacen en el caso de los artículos 
147 Bis 1 y 147 Bis 2 de la Ley de Salud Pública para el Estado de Baja 
California.

59. Que si bien es cierto que la Ley de Salud Pública para el Estado de Baja Cali
fornia se enmarca dentro de las atribuciones que se otorgan a las entidades 
federativas en materia de salubridad general conforme a los artículos 3o. y 13, 
apartado B, de la Ley general de Salud; ello también involucra a la aplicación 
de las normas oficiales mexicanas correspondientes por parte de la autoridad 
sanitaria.

60. Que esta Suprema Corte de Justicia de la nación advierte que la norma ofi
cial Mexicana "noM032SSA32010. Asistencia Social. Prestación de servicios 
de asistencia social para niños, niñas y adolescentes en situación riesgo y 
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vulnerabilidad", publicada en el diario oficial de la Federación el veinticinco 
de febrero de dos mil once, involucra a su estricta observancia y aplicación.

61. Que el Reglamento de la Ley general de Prestación de Servicios para la Aten
ción, Cuidado y desarrollo Integral Infantil, se refiere únicamente al ámbito 
federal y que cada entidad federativa puede emitir el propio, tal como se des
prende del artículo 42 de la ley general.

62. Que la Ley general de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y 
desarrollo Integral Infantil lleva cabo un estricto reparto competencial tanto 
para la Federación, los Estados, el distrito Federal, los Municipios y los órga
nos políticoadministrativos de las demarcaciones territoriales del distrito 
Federal, tal como se aprecia de sus artículos 21, 22 y 23.

63. Que este tribunal Constitucional debe ser muy estricto en el estudio de la 
constitucionalidad de los artículos 147 Bis 1 y 147 Bis 2 de la Ley de Salud 
Pública para el Estado de Baja California, en razón de que en la Ley gene
ral de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y desarrollo Integral 
Infantil, se prevén una serie de requisitos puntuales en atención al interés 
superior de la niñez.

64. Que el interés superior de la infancia como principio contenido en el artículo 
4o. de la Constitución Federal, desarrollado también en la jurisprudencia emi
tida por este tribunal Constitucional; previsto en los tratados del Sistema 
Interamericano y universal de derechos Humanos y demás resoluciones de 
la Corte Interamericana de derechos Humanos y del Comité de los derechos 
del niño, se traducen en la aplicación más alta del parámetro de protección de 
los derechos humanos para cumplir con el interés superior de la infancia 
previamente referido; por lo anterior, los artículos 147 Bis 1 y 147 Bis 2 de 
la Ley de Salud Pública para el Estado de Baja California no cumplen con el 
parámetro más alto de protección y, en consecuencia, deviene su invalidez.

65. por todo lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, con apoyo en los artículos 
71 y 72 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, sostuve que debía declararse la 
invalidez total de los artículos 147 Bis 1 y 147 Bis 2 de la Ley de Salud Pública 
para el Estado de Baja California, que fueron cuestionados por la Comisión 
Nacional de los derechos Humanos de manera incorrecta, pero que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación llevó a cabo en suplencia de queja en su carácter de 
máximo Guardián de la Constitución Federal.

66. No debe pasar desapercibido que, aun y cuando a la fecha de la emisión de la ley 
impugnada no existía en el orden jurídico nacional la ley General de Guarderías, ello 
no era impedimento para que el estado de Baja California regulara el funcionamiento 
de los centros de desarrollo infantil, así como las estancias infantiles bajo el más 
alto estándar de protección acorde con el interés superior de la infancia; así, la 
inconstitucionalidad que sobreviene, versa con una deficiente regulación 
legislativa que lesiona los artículos 1o., párrafos primero y tercero, 4o., párrafo 
octavo; 73, fracciones XVI, XXIXI y XXIP, de la Constitución Federal, en el 
contexto normativo de la Ley general de Prestación de Servicios para la Aten
ción, Cuidado y desarrollo Integral Infantil y sus artículos quinto y sexto 
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transitorios; por lo tanto, se puede considerar que en el caso concreto se trata de 
una deficiente regulación de la Ley de Salud Pública para el Estado de Baja 
California al interés superior de la infancia y a la ley general; lo anterior cuenta 
con respaldo jurisprudencial en la tesis plenaria: P./J. 5/2008, de rubro siguiente:

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. Si BieN eS improCedeNte CoNtra uNa omi
SióN aBSoluta eN la eXpediCióN de uNa leY, No lo eS CuaNdo aQuÉlla Sea 
reSultado de uNa deFiCieNte reGulaCióN de laS NormaS reSpeCtiVaS."27

67. asimismo, al resolver la acción de inconstitucionalidad 21/2009, este tribunal pleno 
sostuvo por mayoría que:

"No es óbice a lo anterior, que la violación constitucional consista en una omisión legis
lativa y que este alto tribunal haya anteriormente sostenido el criterio de que la acción 
de inconstitucionalidad resultaba improcedente en estos casos, porque derivado de 
una nueva reflexión debe precisarse que los órganos legislativos cuentan con 
facultades de ejercicio potestativo y de ejercicio obligatorio, y en su desarro
llo pueden incurrir en diversos tipos de omisiones. por un lado, puede darse una 
omisión absoluta cuando aquéllos simplemente no han ejercido su competencia 
de crear leyes; por otro lado, puede presentarse una omisión relativa cuando 
al haber ejercido su competencia, lo hacen de manera parcial o simplemente 
no la realizan integralmente, impidiendo el correcto desarrollo y eficacia de su 
función creadora de leyes."28

68. a mayor abundamiento y como fue estudiado previamente, la inconstitucionalidad 
por omisión que se actualiza, guarda relación con el marco normativo constitucional 
aplicable y en particular del contenido de los artículos 1o., párrafos primero y 
tercero, 4o., párrafo octavo y 73, fracciones XVI, XXIXI y XXIXP; en tanto que 
el poder legislativo del estado de Baja California debió observar una estricta concu
rrencia en materia de: "salubridad general", "protección civil" y "derechos de la niñez", 
con los que se encuentra relacionada la Ley general de Prestación de Servicios 
para la Atención, Cuidado y desarrollo Integral Infantil; por consiguiente, resulta 
aplicable la tesis plenaria P./J. 142/2001, de rubro siguiente:

27 "el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que la acción 
de inconstitucionalidad es improcedente contra la omisión de los Congresos de los estados de 
expedir una ley, por no constituir una norma general que, por lo mismo, no ha sido promulgada 
ni publicada, los cuales son presupuestos indispensables para la procedencia de la acción. Sin 
embargo, tal criterio no aplica cuando se trate de una omisión parcial resultado de una deficiente 
regulación de las normas respectivas. acción de inconstitucionalidad 24/2004. diputados integran
tes de la Quincuagésima octava legislatura del Congreso del estado de Campeche. 2 de agosto 
de 2007. unanimidad de diez votos en relación con los puntos resolutivos de la sentencia respec
tiva y mayoría de nueve votos en favor del criterio contenido en esta tesis. ausente: Juan N. Silva 
meza. disidente: José Fernando Franco González Salas. ponente: Juan N. Silva meza; en su 
ausencia hizo suyo el asunto José ramón Cossío díaz. Secretario: martín adolfo Santos pérez."
28 en dicha acción de inconstitucionalidad votaron con ocho votos los ministros aguirre anguiano, 
Cossío díaz, Góngora pimentel, Gudiño pelayo, azuela Güitrón, Sánchez Cordero de García Ville
gas, Silva meza y presidente ortiz mayagoitia, se aprobó la propuesta en cuanto a que es fundada 
la acción de inconstitucionalidad en contra de la omisión legislativa.



129PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"FaCultadeS CoNCurreNteS eN el SiStema JurÍdiCo meXiCaNo. SuS CaraCte
rÍStiCaS GeNeraleS."29

Inconstitucionalidad indirecta de normas no combatidas.

69. Por otro lado y ante la declaración de invalidez alcanzada en los artículos 147 
Bis 1 y 147 Bis 2 de la Ley de Salud Pública para el Estado de Baja California, 
se entenderá que, para el funcionamiento de los centros de desarrollo infan
til, de las estancias infantiles familiares y guarderías en el Estado de Baja 
California, se tendrán que satisfacer todos los requisitos contenidos en la Ley 
general de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y desarrollo 
Integral Infantil, y en específico sus capítulos VIII y IX de la referida ley 
general, hasta en tanto son emitidas las normas o las adecuaciones que men
cionan los artículos quinto y sexto transitorios de la ley general.

70. en segundo lugar, considero que la omisión legislativa derivada de no acatar los 
extremos de los artículos quinto y sexto transitorios de la Ley general de Prestación 
de Servicios para la Atención, Cuidado y desarrollo Integral Infantil, resul
tan de tal gravedad, que corresponde realizar una precisión de inconstitucionali 
dad indirecta únicamente respecto de los artículos 147 Bis 3, 147 Bis 4, 147 Bis 5, 
147 Bis 6, 147 Bis 7, 147 Bis 8, 147 Bis 9, 147 Bis 10, 147 Bis 11, 147 Bis 12, 148, 148 
Bis 1, 148 Bis 2, 148 Bis 3 y 148 Bis 4, contenidos en la sección Xi, del capítulo X de 
la ley de Salud pública para el estado de Baja California y no así del artículo 147, 
pues este último cardinal resulta inválido por las razones previstas en el consi
derando sexto de esta sentencia, al estudiar el segundo concepto de invalidez 
planteado por la Comisión nacional de los derechos Humanos en su escrito 
de demanda, mismo que se estimó como fundado.

71. ante dicha manifestación, se observa que los artículos de la sección Xi del capítulo 
X de la ley de Salud pública para el estado de Baja California que no fueron impug 
nados son los siguientes:

29 "Si bien es cierto que el artículo 124 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos establece que: ‘las facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución 
a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los estados.’, también lo es que el órgano 
reformador de la Constitución determinó, en diversos preceptos, la posibilidad de que el Congreso 
de la unión fijara un reparto de competencias, denominado ‘facultades concurrentes’, entre la 
Federación, las entidades federativas y los municipios e, inclusive, el distrito Federal, en ciertas 
materias, como son: la educativa (artículos 3o., fracción Viii y 73, fracción XXV), la de salubridad 
(artículos 4o., párrafo tercero y 73, fracción XVi), la de asentamientos humanos (artículos 27, 
párrafo tercero y 73, fracción XXiXC), la de seguridad pública (artículo 73, fracción XXiii), la 
ambiental (artículo 73, fracción XXiXG), la de protección civil (artículo 73, fracción XXiXi) y 
la deportiva (artículo 73, fracción XXiXJ). esto es, en el sistema jurídico mexicano las facultades 
concurrentes implican que las entidades federativas, incluso el distrito Federal, los municipios y 
la Federación, puedan actuar respecto de una misma materia, pero será el Congreso de la unión 
el que determine la forma y los términos de la participación de dichos entes a través de una ley 
general. Controversia constitucional 29/2000. poder ejecutivo Federal. 15 de noviembre de 2001. 
once votos. ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano. Secretario: pedro alberto Nava malagón."
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"(adicionado, p.o. 13 de noviembre de 2009)
"artículo 147 Bis 3. la autorización sanitaria para operar una estancia infantil familiar 

deberá especificar la ocupación máxima de personas en el inmueble autorizado."

"(adicionado, p.o. 13 de noviembre de 2009)
artículo 147 Bis 4. la Secretaría de Salud deberá resolver la solicitud de autorización 

sanitaria para un centro de desarrollo infantil o estancia infantil familiar dentro del 
plazo de treinta días hábiles contados a partir del día siguiente de su presentación."

"(adicionado, p.o. 13 de noviembre de 2009)
"artículo 147 Bis 5. la autorización sanitaria deberá ser revalidada cada dos años por el 

interesado de acuerdo al procedimiento previsto en el reglamento."

"(adicionado, p.o. 13 de noviembre de 2009)
"artículo 147 Bis 6. el proceso de revalidación tiene como objeto confirmar la autoriza

ción otorgada por la Secretaría de Salud para operar un centro de desarrollo infantil 
o estancia infantil familiar, en razón de que se cumplen con los requisitos que la ley, 
reglamentos, normas oficiales mexicanas y demás disposiciones aplicables requieren 
para su funcionamiento."

"(adicionado, p.o. 13 de noviembre de 2009)
"artículo 147 Bis 7. la Secretaría de Salud, deberá publicar anualmente un listado de los 

centros de desarrollo infantil y estancias infantiles familiares autorizados en el perió
dico oficial del estado y en un diario de circulación en el estado para el conocimiento 
general de la población."

"(adicionado, p.o. 13 de noviembre de 2009)
"artículo 147 Bis 8. la Secretaría de Salud, creará un padrón de los centros de desarrollo 

infantil y estancias infantiles familiares, a efecto de mantener el registro y la adecuada 
supervisión de cada uno de ellos."

"(adicionado, p.o. 13 de noviembre de 2009)
"artículo 147 Bis 9. los centros de desarrollo infantil y estancias infantiles familiares, 

durante su funcionamiento están obligados a cumplir con las leyes, reglamentos y 
demás disposiciones aplicables vigentes en el estado y las normas oficiales mexicanas."

"(adicionado, p.o. 13 de noviembre de 2009)
"artículo 147 Bis 10. la Secretaría de Salud, deberá elaborar programas de capacitación 

para el personal de los centros de desarrollo infantil y estancias infantiles familiares 
con el fin de mejorar la calidad de la prestación de sus servicios; e impartirlos por lo 
menos una vez al año a solicitud expresa de los interesados previo el pago de los 
derechos correspondientes."

"(adicionado, p.o. 13 de noviembre de 2009)
"artículo 147 Bis 11. la Secretaría de Salud, mediante visitas sanitarias a los centros de 

desarrollo infantil y estancias infantiles familiares, deberá verificar que la construc
ción, equipamiento, sistemas de seguridad y prevención de siniestros, espacios y 
características arquitectónicas, servicios hidráulicos, eléctricos, sanitarios, de gas, 
de personal, alimentación y demás especiales, cumplen con la ley, reglamentos y 
normas oficiales mexicanas."
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"la Secretaría de Salud para el desahogo de las visitas sanitarias, podrá solicitar el auxilio 
de peritos de las dependencias y entidades de las autoridades públicas estatales y 
municipales para verificar el cumplimiento de los aspectos señaladas (sic) en el 
párrafo que antecede."

"(adicionado, p.o. 13 de noviembre de 2009)
"artículo 147 Bis 12. las autoridades educativas del estado deberán dar aviso por escrito 

a la Secretaría de Salud, cuando en las visitas de inspección que realicen a los cen
tros escolares, tengan conocimiento que funcionan centros de desarrollo infantil sin 
contar con la autorización sanitaria correspondiente o incumplen con los requisitos 
que la ley y las normas oficiales mexicanas les imponen para su debido funcio
namiento. la anterior obligación resulta aplicable a las demás autoridades estatales 
y municipales en el ámbito de su competencia."

"la falta de cumplimiento a esta obligación será sancionada en los términos de la ley de 
responsabilidades de los Servidores públicos del estado de Baja California, sin per
juicio de la responsabilidad penal en que pudieran incurrir."

"(reformado, p.o. 13 de noviembre de 2009)
"artículo 148. los centros de desarrollo infantil y estancias infantiles familiares, serán 

objeto de visitas por parte de la autoridad sanitaria correspondiente de manera ordi
naria en forma trimestral, pudiéndose practicar visitas extraordinarias cuando por 
cualquier causa se consideren necesarias, debiéndose desarrollar en los términos 
de esta ley y demás disposiciones legales aplicables."

"(adicionado, p.o. 13 de noviembre de 2009)
"artículo 148 Bis. la Secretaría de Salud contará con un órgano de consulta para la 

formulación de acciones entre el sector público y privado para el mejor funcionamiento 
de los centros de desarrollo infantil y de las estancias infantiles familiares."

"(adicionado, p.o. 13 de noviembre de 2009)
"artículo 148 Bis 1. este órgano de consulta se denominará consejo consultivo para los 

centros de desarrollo infantil y estancias infantiles familiares en el estado."

"(adicionado, p.o. 13 de noviembre de 2009)
"artículo 148 Bis 2. el consejo se integrará de la siguiente forma:

"i. el Secretario de Salud del estado, quién será el presidente;

"ii. el Secretario de educación y Bienestar Social del estado;

"iii. el Secretario de desarrollo Social del estado;

"iV. un representante de cada uno de los municipios del estado;

"V. dos representantes del colegio de médicos uno con especialidad en pediatría y otro 
en nutriología;

"Vi. un representante de los centros de desarrollo infantil;

"Vii. un representante de las estancias infantiles familiares, y

"Viii. el presidente de la Comisión de Salud del Congreso del estado.
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"Cada miembro propietario designará un suplente, quien asistirá a las sesiones del con
sejo en ausencia del primero, con todas las facultades y derechos que a éste corres
ponda, los consejeros propietarios y suplentes, serán a título honorífico.

"el consejo contará con un secretario técnico designado por el presidente."

"(adicionado, p.o. 13 de noviembre de 2009)
"artículo 148 Bis 3. la Secretaría de Salud aprobará y expedirá las normas internas para 

la organización y funcionamiento del consejo consultivo para los centros de desarrollo 
infantil y estancias infantiles familiares en el estado."

"(adicionado p.o. 13 de noviembre de 2009)
"artículo 148 Bis 4. el consejo tendrá las atribuciones siguientes:

"i. Fungir como órgano de consulta y opinión en materia de funcionamiento de los cen
tros de desarrollo infantil y de las estancias infantiles familiares;

"ii. proponer acciones, programas y demás para fomentar y estimular la calidad de los 
servicios que se ofrecen en los centros de desarrollo infantiles y estancias infanti
les familiares;

"iii. Conformar grupos de trabajo para la realización y seguimiento de tareas específicas 
en la materia de su competencia, y

"iV. las demás que le establezca el reglamento interno."

72. en consecuencia, a pesar de no haber sido combatidos en la presente conflic
tiva constitucional abstracta, los artículos reproducidos guardaban una íntima 
relación indirecta horizontal con las previsiones que se estiman contrarias a 
la Ley Suprema, lo anterior se sustenta en el criterio plenario: P./J. 53/2010, de rubro 
y texto siguientes:

"CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS Y aCCioNeS de iNCoNStituCioNalidad. 
CriterioS para determiNar la iNValideZ iNdireCta de laS NormaS.—
para declarar la invalidez de una norma jurídica puede acudirse al modelo de ‘invali
dación directa’, en el cual el órgano constitucional decreta, mediante una resolución, que 
cierta norma o normas resultan inválidas por transgredir frontalmente el contenido 
de una norma constitucional o legal. Sin embargo, no es el único modelo, pues existe 
el de ‘invalidación indirecta’, en el cual la invalidez de una norma o de un 
grupo de ellas se origina a partir de la extensión de los efectos de la invalidez 
de otra. este modelo está previsto en el artículo 41, fracción iV, de la ley reglamen
taria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos. la condición necesaria para que se extiendan los efectos de 
invalidez de una norma declarada invalida es la relación de dependencia de validez 
entre esta norma y otra u otras del sistema, acorde con los siguientes criterios: 
a) jerárquico o vertical, según el cual la validez de una norma de rango inferior 
depende de la validez de otra de rango superior; b) material u horizontal, en el que 
una norma invalidada afecta a otra de su misma jerarquía debido a que ésta 
regula alguna cuestión prevista en aquélla, de suerte que la segunda ya no 
tiene razón de ser; c) sistemático en sentido estricto o de la ‘remisión expresa’, el 
cual consiste en que el texto de la norma invalidada remite a otras normas, ya sea 
del mismo ordenamiento o de otro distinto; cuando remite expresamente, su aplica
dor debe obtener su contenido a partir de la integración de los diversos enunciados 
normativos que resulten implicados en la relación sistemática; de este modo, la 
invalidez de la norma se expande sistemáticamente por vía de la integración del 
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enunciado normativo; d) temporal, en el que una norma declarada inválida en su 
actual vigencia afecta la validez de otra norma creada con anterioridad, pero con 
efectos hacia el futuro; y, e) de generalidad, en el que una norma general declarada 
inválida afecta la validez de la norma o normas especiales que de ella se deriven."

73. en el caso concreto, los artículos 147 Bis 3, 147 Bis 4, 147 Bis 5, 147 Bis 6, 147 Bis 7, 
147 Bis 8, 147 Bis 9, 147 Bis 10, 147 Bis 11, 147 Bis 12, 148, 148 Bis 1, 148 Bis 2, 148 Bis 
3 y 148 Bis 4, contenidos en la sección Xi, del capítulo X de la ley de Salud pública 
para el estado de Baja California, son inconstitucionales por no ajustarse a las 
obligaciones que se contemplan en los artículos quinto y sexto transitorios de 
la Ley general de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y desa
rrollo Integral Infantil y por violación a los artículos 1o., párrafos primero y 
tercero, 4o., párrafo octavo, 73, fracciones XVI, XXIXI y XXIXP y artículos 
3o., 4o., 6o. y 18 de la Convención sobre los derechos del niño, así como el 
numeral 19 de la Convención Americana sobre derechos Humanos.

74. dicho lo anterior, desde mi óptica, la Suprema Corte de Justicia de la Nación debió 
conminar al poder legislativo del estado de Baja California, para que a más tardar 
en su siguiente periodo ordinario de sesiones, emita su respectiva ley en materia de 
prestación de servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil, o bien 
realice las adecuaciones a las leyes existentes conforme al artículo quinto transi
torio de la Ley general de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado 
y desarrollo Integral Infantil, con la intención de subsanar la omisión legislativa. 
por otra parte, también deberá realizar las adecuaciones y adiciones a la legislación 
en materia de protección civil en el estado de Baja California con el fin de establecer 
las condiciones de seguridad de niñas y niños en los centros de atención, tal como 
se desprende del artículo sexto transitorio de la Ley general de Prestación 
de Servicios para la Atención, Cuidado y desarrollo Integral Infantil.

75. Finalmente y debido a la declaración de invalidez alcanzada en los artículos 
147 Bis 3, 147 Bis 4, 147 Bis 5, 147 Bis 6, 147 Bis 7, 147 Bis 8, 147 Bis 9, 147 Bis 
10, 147 Bis 11, 147 Bis 12, 148, 148 Bis 1, 148 Bis 2, 148 Bis 3 y 148 Bis 4 de la Ley 
de Salud Pública para el Estado de Baja California, se entenderá que, para el 
funcionamiento de los centros de desarrollo infantil, de las estancias infanti
les familiares y guarderías en el Estado de Baja California, se tendrán que 
satisfacer todos los requisitos contenidos en la Ley general de Prestación de 
Servicios para la Atención, Cuidado y desarrollo Integral Infantil, y en especí
fico sus capítulos VIII y IX de la referida ley general, hasta en tanto sean 
emitidas las normas o las adecuaciones que mencionan los artículos quinto y 
sexto transitorios de la ley general.

76. así, sostuve que los argumentos anteriores debieron formar parte de la sentencia de 
la acción de inconstitucionalidad 86/2009.

nota: las tesis de jurisprudencia y aisladas p./J. 96/2006, 1a./J. 13/2006, p./J. 79/2009, 
1a. XlVii/2011, 1a. XV/2011, p./J. 5/2008, p./J. 142/2001, p./J. 40/2011 (9a.), 1a./J. 
25/2012 (9a.) y 1a.CXXii/2012 (10a.) citadas en este voto, aparecen publicadas en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiV, agosto de 
2006, página 1157, tomo XXiii, marzo de 2006, página 126, tomo XXX, agosto de 2009, 
página 1067, tomo XXXiii, abril de 2011, página 310, tomo XXXiii, febrero de 
2011, página 616, tomo XXX, noviembre de 2009, página 701, tomo XV, enero de 2002, 
página 1042; y décima Época, libro i, tomo 1, octubre de 2011, página 280, libro XV, 
tomo 1, diciembre de 2012, página 334 y libro iX, tomo 1, junio de 2012, página 260, 
respectivamente.

el presente voto también aparece publicada en el diario oficial de la Federación de 29 de 
mayo de 2015.

este voto se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Voto concurrente que formula la ministra margarita Beatriz luna ramos en la acción de 
inconstitucionalidad 86/2009, resuelto por el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en sesión celebrada el diez de febrero de dos mil quince.

la mayoría de los ministros del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación deter
minó declarar la invalidez del párrafo primero del artículo 147 de la ley de Salud 
pública para el estado de Baja California,1 en la porción normativa que señala: "no 
dependientes"; el precepto regula, básicamente, la expedición de autorizaciones 
para el funcionamiento de los centros de desarrollo infantil y estancias infantiles fami
liares en el estado, y la invalidez se decretó porque consideraron que dichas normas 
violan los artículos 1o., 4o. y 133 de la Constitución Federal, y previsiones contenidas en 
la Convención sobre los derechos del Niño y las Convenciones sobre los derechos 
de las personas con discapacidad.

en esencia se sostuvo que, la ley de Salud pública para el estado de Baja California no 
es acorde con la ley General de prestación de Servicios para la atención, Cuidado y 
desarrollo integral infantil, que contiene medidas de seguridad de protección civil 
y autorizaciones de esta clase de centros, más detalladas y acuciosas que las conte
nidas en la citada ley estatal.

en consecuencia, se precisó en las consideraciones, que además de la invalidez de la 
porción normativa antes precisada, se haría extensiva la invalidez a todas las otras 
normas relativas al sistema de centros de desarrollo y cuidado infantil en el estado 
de Baja California, con el objeto de que el Congreso local adecue y armonice todas 
las disposiciones relativas, a efecto de lograr un modelo social inclusivo.

ahora bien, aun cuando estoy de acuerdo con el sentido del proyecto, no comparto las 
consideraciones del mismo, por las razones que sintetizo a continuación:

 omisión legislativa. en primer término, debo precisar que, como he sostenido antes, 
no participo del criterio mayoritario en cuanto a la procedencia del juicio de amparo 
contra omisiones legislativas, como se plantea en la ejecutoria a que corresponde el 
presente voto; sin embargo, voté con el sentido, toda vez que, en el caso concreto 
desde mi punto de vista, no se trata de una omisión legislativa, sino del incum
plimiento de una obligación legislativa impuesta expresamente en los artículos tran
sitorios de la ley General de prestación de Servicios para la atención, Cuidado y 
desarrollo integral infantil.

 declaración de invalidez. pienso que, independientemente de cualquier vicio propio 
de inconstitucionalidad que tuviera el artículo 147 de la ley de Salud pública para el 
estado de Baja California, lo importante es que la totalidad del sistema normativo 
de los centros de desarrollo y cuidado infantil en el estado de Baja California, no es 
válido porque no es acorde a lo dispuesto en la ley General de prestación de Servi
cios para la atención, Cuidado y desarrollo integral infantil.

por tanto, considero que fue correcto declarar la invalidez de la norma en cuestión, pero 
no por motivo de discriminación, sino porque no satisface el marco normativo nece

1 "Artículo 147. Se entiende por centros de desarrollo infantil el establecimiento donde se 
brinda cuidado temporal, alimentación, y que en su caso brinden educación inicial a 
menores en edad lactante, maternal, preescolar y menores con discapacidad no depen
dientes, cualquiera que sea su denominación."
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sario para regular las situaciones relacionadas con la discapacidad, pues el término 
"no dependientes" es ambiguo y, en su caso, puede provocar inseguridad jurí dica para 
saber exactamente a qué niños se aceptaría en este tipo de centros de desarrollo.

en mi opinión, se debió declarar inconstitucional todo el sistema normativo concerniente 
al régimen de guarderías, para efecto de que el legislador hiciera un ajuste total del 
modelo, con el objeto de proteger el interés superior de la niñez; y cabe precisar que, 
esto último, no afectaría el sistema de regulación, toda vez que mientras se dictara 
la nueva legislación local se podría atender a lo dispuesto en las disposiciones esta
blecidas fundamentalmente en la ley General, que especifica claramente todos los 
requisitos que deban de satisfacer los centros de desarrollo infantil, no sólo para su 
autorización, sino para vigilancia, operación, etcétera.

por las razones expuestas, difiero de las consideraciones expuestas en la mencionada 
sentencia.

el presente voto también aparece publicada en el diario oficial de la Federación de 29 de 
mayo de 2015.

este voto se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el ministro José ramón Cossío díaz en la acción de incons
titucionalidad 86/2009.

en sesión 5 de febrero de 2015 el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
resolvió por unanimidad de diez votos la acción de inconstitucionalidad citada al 
rubro, en la que se declaró la invalidez del artículo 147 de la ley de Salud pública del 
estado de Baja California, en la porción normativa que indicaba "no dependientes", 
para quedar de la manera siguiente: "artículo 147. Se entiende por centros de desa
rrollo infantil, el establecimiento donde se brinda cuidado temporal, alimentación y 
que en su caso brinden educación inicial, a menores en edad lactante, maternal, 
preescolar y menores con discapacidad no dependientes, cualquiera que sea su 
denominación."

Si bien comparto el sentido de la sentencia en cuanto a declarar la invalidez de dicha 
porción normativa, no así el tratamiento y los efectos dados. No los puedo compartir, 
pues considero que por tratarse de una resolución que impactará de forma funda
mental en una política pública, deben modularse los efectos. la sentencia determinó 
que la invalidez entrará en vigor al día siguiente de la notificación al Congreso del 
estado de Baja California y que el legislador local deberá incluir el ajuste a todo el marco 
legislativo aplicable, a más tardar, en su siguiente periodo ordinario de sesiones. 

Razones de la mayoría

la sentencia determinó que, el calificativo "no dependiente" del artículo 147, párrafo 
primero, de la ley de Salud pública para el estado de Baja California es inconstitu
cional a la luz del artículo 1o. constitucional, párrafos primero, segundo y quinto, 
artículo 4o. párrafo octavo y de los artículos 1, 4, 5 y 7, de la Convención sobre los 
derechos de las personas con discapacidad, así como los puntos i, ii y iii de la Con
vención interamericana para la eliminación de todas las Formas de discrimina
ción contra las personas con discapacidad.

Efectos

declarada la invalidez de la porción normativa, con fundamento en las normas constitu
cionales y convencionales aludidas, de modo que la nueva redacción del precepto 
incluya a todos los menores con discapacidad –independientemente del tipo de dis
capacidad que padezcan– en los centros de desarrollo infantil, la mayoría determinó 
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que esta surtirá efecto a partir de la notificación de los puntos resolutivos al Congreso 
del estado de Baja California y que el poder legislativo del estado deberá instrumen
tar las actuaciones legislativas que permitan reparar y prevenir las violaciones adver
tidas en este medio de control, y que a más tardar, durante el siguiente periodo de 
sesiones se realicen las reformas para armonizar todas sus normas y disposiciones 
a las leyes generales, a las convenciones internacionales y a las normas oficia
les mexicanas, de modo que la legislación local se ajuste a un modelo social inclu
sivo de los derechos de los niños con discapacidad.

Razones del disenso

Como he adelantado, comparto el sentido de la sentencia, en cuanto a declarar fundado 
el concepto de invalidez, relativo a la discriminación por discapacidad dependiente, 
pues considero, como la mayoría, que la distinción hecha en la norma sí resulta 
inválida; sin embargo, difiero en cuanto al tratamiento que dieron, pues me parece 
que el sistema de seguridad de guarderías debe llevarse a cabo en su integridad y no 
sólo a partir de la ley impugnada. la propuesta que hice durante la discusión y que 
ahora formuló como voto particular –considero– pudo fortalecer de manera impor
tante la sentencia. a continuación expongo dichas consideraciones, mismas que me 
impiden compartir los efectos de la sentencia.

Si bien es cierto, como lo afirma la sentencia, que en "el cuerpo normativo en su conjunto" 
(refiriéndose a la ley de Salud pública para el estado de Baja California) no se con
templa disposición alguna que verifique la existencia de centros de desarrollo infantil 
para menores con discapacidad dependiente, sí existen otros ordenamientos del 
ámbito local: la ley para las personas con discapacidad en el estado de Baja California, 
que establecen, centros especializados denominados "centros de atención múltiple", 
los cuales justamente tienen por función atender, y en ningún caso pueden negarse, 
a aquellos menores que requieren educación especial.

Cabe decir también que, la distinción entre niños con discapacidad dependientes y no 
dependientes no es creada directamente en la ley local impugnada, sino que está 
contemplada en el artículo 3o. de la ley para personas con discapacidad en el estado 
de Baja California, así como en la Nom167SSa11997 para la prestación de servi
cios de asistencia social para menores y adultos mayores.

luego bien, la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad esta
blece en su artículo 5., punto 4: "no se considerarán discriminatorias, las me di das es pe
cíficas que sean necesarias para acelerar o lograr la igualdad de hecho de las 
personas con discapacidad". Ésta no es tajante en cuanto a la imposibilidad de 
distinción entre individuos con discapacidad o dependencia, sin embargo, del análi
sis de las observaciones sobre los informes presentados por méxico y Costa rica al 
Comité de derechos de las personas con discapacidad Crpd/C/meX/Co/1 y 
Crpd/C/Cri/Co/1, de veintisiete de octubre y doce de mayo de dos mil catorce, 
respectivamente, puede apreciarse la existencia de dos modelos de educación en rela
ción con las personas con discapacidad.

un modelo segregador y especializado relativo a Costa rica o de educación especial refe
r ido a méxico, y un modelo de educación inclusiva en todos los niveles de educación, 
que es el que el comité exhorta a ambos países a reconocer en su legislación y polí
ticas internas. en ambas observaciones se refiere a la capacitación docente. en el 
caso particular de las observaciones sobre el informe de méxico, el comité llama 
al estado a "reconocer en su legislación y políticas, un sistema de educación inclu
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siva y a desarrollar los ajustes razonables con los recursos presupuestarios suficien
tes y la formación adecuada de los docentes regulares."

ahora bien, también me resulta claro que las recomendaciones del informe son sobre 
políticas públicas que debe adoptar el estado parte, que tiene que enfrentar este 
informe contra un sistema educativo previamente existente que no se ajusta a sus 
recomendaciones y que no puede ser transformado de manera inmediata mediante 
una declaratoria de invalidez; esto implicaría ignorar los costes económicos y socia
les que se generan y que resultarían imprevisibles para el estado.

Basado en que son observaciones del Comité de derechos de las personas con discapaci
dad y que éstas se refieren a la orientación de recursos presupuestarios y capaci ta
ción docente, si bien comparto la declaratoria de invalidez, considero que como 
tribunal, debemos ser sensibles a los posibles efectos de nuestras declaraciones de 
invalidez y modularlos con base en el artículo 41, fracción iV, de la ley reglamentaria del 
artículo 105, fracciones i y ii, que establece: "las sentencias deberán contener: … iV. los 
alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obli
gados a cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales opere y todos 
aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. …"

de este modo, los derechos humanos contenidos en tratados no deben ser todos interpre
tados en una clave todoonada, sino que, como en este caso, se debió reconocer 
que se establecen objetivos a alcanzar que han de traducirse en el reconocimiento 
de los modelos, en la asignación de recursos presupuestarios y en la capacitación de 
personas. pretender una transformación inmediata, mediante una invalidez norma
tiva así, pura y dura, constituye una solución artificial que incluso puede socavar el 
derecho que se busca proteger.

por ello, creo que se debieron construir alternativas frente a los distintos órganos e ins
trumentos utilizados para asegurar el cumplimiento de los tratados y convenciones 
firmadas por el estado mexicano, los cuales deben ser analizados e incorporadas en 
cada una de nuestras resoluciones tomando en cuenta su finalidad y objetivos.

es por ello que, desde mi punto de vista, lo conveniente hubiera sido modular los efec
tos de la declaratoria para que surtiese sus efectos hasta el próximo primero de 
enero del dos mil dieciséis, cosa que nos autoriza la ley, en el entendido de que a 
partir del momento de la notificación, debiera iniciarse el proceso de capacitación 
del personal docente y la presupuestación para el próximo ejercicio, a fin de implemen
tar el modelo de educación inclusiva a que se refieren las observaciones.

entonces, si bien estuve de acuerdo con los argumentos, creo que por ser ésta una mate
ria de política pública, se pudo completar esto con los elementos que señalé para así 
generar una condición en la cual se dilatasen los efectos de la invalidez para entrar 
en vigor dentro de un año y ordenar como parte de la sentencia, y como parte de lo 
que se suele hacer en este tipo de ejercicios –que requieren medidas, presupuestos, 
capacitaciones, etcétera– la condición de estos efectos.

Ésta fue mi propuesta. reitero: estuve de acuerdo con la invalidez, pero que dado el 
tamaño de la tarea por realizar en el caso, la sentencia debió generar también las 
condiciones materiales para poderlas soportar. por estas razones, reservé mi derecho 
a formular el presente voto particular.

el presente voto también aparece publicada en el diario oficial de la Federación de 29 de 
mayo de 2015.

este voto se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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I. LIBERtAd dE EXPRESIÓn. LIMItACIÓn PARA LoS PARtIdoS 
PoLÍtICoS Y CAndIdAtoS dE ABStEnERSE dE EXPRESIonES 
QuE CALuMnIEn A LAS PERSonAS En LA PRoPAgAndA PoLÍtI
CA o ELECtoRAL QuE dIFundAn (ARtÍCuLo 42, déCIMo CuAR
to PÁRRAFo, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dEL EStAdo dE 
nuEVo LEÓn).

II. FInAnCIAMIEnto PÚBLICo. FACuLtAd dE LAS EntIdAdES 
FEdERAtIVAS PARA LEgISLAR SoBRE Su FISCALIZACIÓn (AR
tÍCuLo 42, déCIMo QuInto PÁRRAFo, FRACCIÓn I, dE LA 
ConStI tuCIÓn PoLÍtICA dEL EStAdo dE nuEVo LEÓn).

III. FInAnCIAMIEnto PÚBLICo. PRoCEdIMIEntoS PARA EL Con
tRoL Y VIgILAnCIA dEL oRIgEn Y uSo dE todoS LoS RECuR
SoS Con QuE CuEntEn LoS PARtIdoS PoLÍtICoS o LoS 
CAndIdAtoS, ASÍ CoMo PARA dAR A ConoCER EL PAtRIMonIo 
QuE PoSEEn AL InICIAR EL PERIodo ELECtoRAL (ARtÍCuLo 42, 
déCIMo QuInto PÁRRAFo, FRACCIÓn I, dE LA ConStItuCIÓn 
PoLÍtICA dEL EStAdo dE nuEVo LEÓn).

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 90/2014. partido del traBa
Jo. 2 de oCtuBre de 2014. poNeNte: olGa SÁNCHeZ Cordero de 
GarCÍa VilleGaS. SeCretario: aleJaNdro CruZ ramÍreZ.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, correspondiente al dos de octubre de dos mil catorce.

ViStoS; y
reSultaNdo:

primero.—por escrito presentado el siete de agosto de dos mil catorce 
en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este alto tribu
nal, integrantes de la Comisión Coordinadora Nacional del partido del trabajo, 
promovieron acción de inconstitucionalidad en la que solicitaron la invalidez 
del decreto Número 179 por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución política del estado libre y Soberano de Nue
vo león, en específico, el artículo 42, décimo cuarto y décimo quinto párrafos, 
emitido y promulgado por el Congreso y el gobernador del estado de Nuevo 
león, respectivamente, y publicado el ocho de julio de dos mil catorce en el 
periódico oficial de la entidad.

SeGuNdo.—los preceptos de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos que los promoventes estiman violados son los siguientes: 
1o., 4o., 6o., 7o., 14, 16, 17 y 41.
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terCero.—los conceptos de invalidez que hizo valer el partido político 
promovente se sintetizan, en la parte considerativa de la presente resolución, 
al hacer el estudio de los mismos. 

Cuarto.—por auto once de agosto de dos mil catorce, el ministro 
presidente de esta Suprema Corte de Justicia con el escrito signado por inte
grantes de la Comisión Coordinadora Nacional del partido del trabajo, ordenó 
formar y registrar la acción de inconstitucionalidad 90/2014 y, por razón de 
turno, designó como instructora a la ministra olga Sánchez Cordero de Gar
cía Villegas.

por auto de doce de agosto, la ministra instructora admitió a trámite la 
referida acción de inconstitucionalidad 90/2014 y ordenó dar vista al Congre
so y al gobernador, ambos del estado de Nuevo león, quienes emitieron y 
promulgaron, respectivamente, la norma impugnada, a efecto de que rindie
ran sus respectivos informes; asimismo, solicitó el correspondiente pedimen
to del procurador general de la república y la opinión de la Sala Superior del 
tribunal electoral del poder Judicial de la Federación; además, solicitó al pre
sidente de la Comisión electoral del estado de Nuevo león informara la fecha 
en que inicia el próximo proceso electoral en la entidad.

QuiNto.—la Comisión estatal electoral del estado de Nuevo león, 
mediante oficio pCee/261/2014, hizo del conocimiento de este alto tribunal 
que el próximo proceso electoral a desarrollarse en la entidad, deberá iniciar 
dentro de la primera semana del mes de octubre del año previo a la jornada 
electoral, haciendo la aclaración que hasta el momento el consejo general no 
ha acordado la fecha exacta, lo anterior conforme a los artículos 91 y 92 de la 
ley electoral para el estado de Nuevo león. 

SeXto.—el poder ejecutivo del estado de Nuevo león rindió su infor
me (fojas 348357) y manifestó en síntesis lo siguiente:

 es cierto que el 8 de julio de dos mil catorce, previa la promulgación 
respectiva por parte del Gobernador Constitucional del estado de Nuevo 
león, se publicó en el periódico oficial de la propia entidad federativa el de
creto Número 179, mediante el cual se reformaron, adicionaron y derogaron 
diversas disposiciones de la Constitución local, lo cual incluye la reforma 
a diversos párrafos del artículo 42 de la mencionada Constitución estatal, 
entre los que están comprendidos los identificados en la demanda del caso 
como "décimo cuarto" y "décimo quinto", aunque en el propio decreto no se con
tiene expresión de realizarse reforma al párrafo décimo cuarto. 
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 la promulgación se efectuó con fundamento en lo establecido en los 
artículos 71, 75 y 85, fracción X, de la Constitución política del estado libre y 
Soberano de Nuevo león.

 No es certero considerar que el párrafo "décimo cuarto" del artículo 42 
de la Constitución local transgrede la libertad de expresión establecida en el 
artículo 6o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues 
tal prerrogativa no tiene alcances absolutos y, como ha sido reconocido por 
esa H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, lo dispuesto en el artículo 41, 
apartado C, párrafo primero, de la Constitución Federal irradia sus efectos a 
los ámbitos estatales, de manera que no impide que los legisladores locales 
establezcan requisitos más puntuales que tiendan a regular de manera más 
completa medidas adecuadas entre la libertad de expresión y el principio de 
equidad que rige en materia electoral, y precisamente eso es lo que refleja la 
disposición normativa, cuya validez constitucional se cuestiona por el partido 
político actor. Y cita las tesis de rubros siguientes: "preCampaÑa. la reS
triCCióN Que impoNe a loS preCaNdidatoS a CarGoS de eleCCióN 
popular el artÍCulo 231, FraCCióN X, del CódiGo de iNStituCioNeS 
Y proCedimieNtoS eleCtoraleS del diStrito Federal, relatiVa a 
utiliZar eXpreSioNeS VerBaleS o eSCritoS CoNtrarioS a la mo
ral, Que iNJurieN a laS autoridadeS, a loS demÁS partidoS polÍ
tiCoS o preCaNdidatoS, o Que tieNdaN a iNCitar a la VioleNCia Y 
al deSordeN pÚBliCo, No Viola loS NumeraleS 6o. Y 41, FraCCióN 
iii, apartado C, pÁrraFo primero, de la CoNStituCióN Federal." y 
"propaGaNda de ataQue. el artÍCulo 81, FraCCióN V, del CódiGo 
eleCtoral para el eStado de VeraCruZ, Que la proHÍBe, No eS 
iNCoNStituCioNal." 

 la fracción i relacionada con el décimo quinto párrafo del artículo 42 
de la Constitución política del estado libre y Soberano de Nuevo león guarda 
armonía y congruencia, con el bloque de disposiciones constitucionales que 
directa o indirectamente inciden en la materia electoral, y en especial es refle
jo del sistema políticoelectoral resultante de la reforma del artículo 41 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, publicada el diez de 
febrero de dos mil catorce en el diario oficial de la Federación, así como de las 
leyes generales que en torno a ello ha emitido el H. Congreso de la unión, 
como lo son la ley General de partidos políticos, la ley General de institucio
nes y procedimientos electorales y la ley General del Sistema de medios de 
impugnación en materia electoral.

SÉptimo.—el poder legislativo del estado de Nuevo león, al rendir su 
informe (fojas 360393) manifestó de manera esencial, lo siguiente:



141PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

 Se afirma la expedición del decreto 179, por el que se reforman, adi
cionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución política del esta
do libre y Soberano de Nuevo león, publicado en el periódico oficial del 
estado, el ocho de julio de dos mil catorce, específicamente por lo que hace 
al artículo 42, décimo cuarto párrafo. 

 en relación con la reforma constitucional que el partido del trabajo 
impugna por conducto de la presente acción, cumple cabalmente con lo esta
blecido en los artículos 1o., 6o., 7o. y 17 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; los artículos 11 y 14 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos; y, el artículo 12 de la declaración universal de 
derechos Humanos.

 Que los artículos 6o. y 7o. de la Constitución Federal versan sobre la 
libertad de expresión, los cuales establecen límites razonables como respec
to a la vida privada, a la moral y a la paz pública. la reforma constitucional 
permite el sano debate y el ejercicio pleno a esta libertad, lo que prohíbe es 
que se ataque la vida privada y la moral de las personas físicas y morales que 
participen en las diversas contiendas electorales; en el estado de Nuevo león 
está totalmente permitida la libertad de información, lo que está sancionado es 
el abuso de dicha libertad.

 las instituciones públicas o privadas y los partidos políticos, son su
jetos de derechos y obligaciones, tal y como se acredita en múltiples artículos 
del Código Civil local y del Código Civil Federal.

 el poder legislativo estima que es garantía constitucional que toda 
persona tiene derecho a difundir información e ideas de toda índole, por cual
quier medio de expresión; y que es inviolable la libertad de difundir opiniones, 
información e ideas; sin embargo, cabe señalar que si bien de acuerdo con el 
artículo 6o. constitucional, la manifestación de las ideas no será objeto de 
ninguna inquisición judicial o administrativa, no puede decir lo mismo cuan
do se ataque a la moral, la vida privada, los derechos de terceros, se provoque 
algún delito o perturbe el orden público. esto es, el Constituyente limitó el 
derecho en cuestión, en relación con estos últimos. Cita la tesis de rubro si
guiente: "liBertad de eXpreSióN. loS artÍCuloS 6o. Y 7o. de la CoNS
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS eStaBleCeN 
dereCHoS FuNdameNtaleS del eStado de dereCHo."

 Si pudiera decirse que en el ámbito político electoral, la libertad de 
expresión adquiere una connotación más amplia y relevante ya que constituye 
una piedra angular para el ejercicio de una gran gama de derechos políticos 
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electorales y para el fortalecimiento y formación de una opinión pública; sin 
embargo, no por ello, se pueda llegar al extremo, bajo el amparo de la citada 
libertad, de insultar u ofender o bien atacar el buen nombre o fama ya sea de 
una persona o institución pública o privada, o incluso a los partidos políticos, 
puesto que nuestra Constitución política no reconoce un derecho al insulto o 
a la injuria gratuita. Cita la tesis de rubro siguiente: "liBertad de eXpre
SióN. la CoNStituCióN No reCoNoCe el dereCHo al iNSulto."

 estima que lo establecido por el legislador en la norma impugnada en 
modo alguno se contrapone con lo expuesto por el Constituyente en el artícu
lo 41, apartado C, de la Constitución General de la república, el cual es del 
tenor literal siguiente: "… en la propaganda política o electoral que difundan 
los partidos y candidatos deberán abstenerse de expresiones que calumnien 
a las personas …"

 en relación al segundo concepto de invalidez señala que si bien es 
verdad que el legislador en el numeral impugnado señala que la ley electoral 
establecerá las reglas para determinar los límites a las erogaciones de los 
partidos políticos en sus procesos de precampaña y en las campañas electo
rales, los montos máximos que tengan las aportaciones de sus militantes y 
simpatizantes; los procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso 
de todos los recursos con que cuenten los partidos políticos o los candidatos, 
así como para dar a conocer el patrimonio que poseen al iniciar el periodo 
electoral y el establecimiento de las sanciones para el incumplimiento de las 
disposiciones que se expidan en estas materias, ello en modo alguno se con
trapone con lo expuesto por el Constituyente reformador, ello es así, ya que 
conforme al artículo 116, fracción iV, inciso h), constitucional, las entidades 
federativas pueden regular aspectos relacionados con la fiscalización de las 
finanzas de los insultos políticos, pues del propio texto Constitucional se advier
te que, para ello, cuentan con un amplio margen de libertad de configuración 
legislativa en la materia, que les permite desarrollar, en la forma que más les 
convenga, los parámetros mínimos contenidos en la Norma Fundamental.

 Cita la tesis de rubro siguiente: "FiSCaliZaCióN de loS reCurSoS 
pÚBliCoS de loS partidoS polÍtiCoS. el artÍCulo 25 de la CoNS
tituCióN polÍtiCa del eStado de duraNGo, al CoNFerir la atri
BuCióN relatiVa a la ComiSióN de FiSCaliZaCióN del CoNSeJo 
eStatal eleCtoral, No CoNtraVieNe la CoNStituCióN GeNeral de 
la repÚBliCa."

 
oCtaVo.—en su opinión, la Sala Superior del tribunal electoral del poder 

Judicial de la Federación manifestó, lo siguiente:



143PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

1) Que respecto del artículo 42, décimo cuarto párrafo, de la Constitución 
política del estado de Nuevo león combatido por el partido promovente, que 
establece la prohibición de cualquier expresión que denigre a las instituciones 
y a los partidos políticos, supuesto que no se encuentra en la Constitución 
Federal; sin embargo, tal diferencia no se considera inconstitucional, toda vez 
que la medida implementada por el legislador local no contraviene a la Norma 
Fundamental, porque no es dable considerar que una limitante dada por el 
legislador local violente la libertad de expresión, toda vez que no violenta la libre 
manifestación de ideas, expresiones u opiniones que apreciadas en su con
texto, aporten elementos que permitan la formación de una opinión pública 
libre, la consolidación del sistema de partidos y el fomento de una auténtica 
cultura democrática, sino únicamente establece un parámetro que conside
ra a las expresiones denigrantes como una limitante a los partidos políticos 
dentro de su propaganda electoral.

2) Que respecto del artículo 42, décimo quinto párrafo, fracción i, de la 
Constitución política del estado libre y Soberano de Nuevo león, no es incons
titucional porque el planteamiento formulado por el partido actor, está vincu
lado con la competencia del legislador local para ordenar que en la legislación 
electoral local se regule lo relativo al establecimiento de los procedimientos 
para el control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que cuen
ten los partidos políticos o los candidatos, así como de las sanciones para el 
incumplimiento de las disposiciones que se expidan en esa materia, al consi
derar que era materia exclusiva del Congreso de la unión regular esta cues
tión en la ley General de instituciones y procedimientos electorales y la ley 
General de partidos políticos. 

Ya que dicho motivo de disenso está dirigido exclusivamente a demos
trar que el legislador local no se encuentra facultado para legislar en la mate
ria y, por tanto, se trata de controvertir el procedimiento legislativo, el mismo 
no puede ser analizado por esta Sala Superior, al no formar parte de la com
petencia especializada que corresponde a este tribunal electoral y de esa 
manera no están vinculadas con lo requerido por la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación en la presente opinión.

Contrario a lo que afirma el partido político actor, el artículo impugnado 
en modo alguno violenta la facultad exclusiva del instituto Nacional electoral 
para conocer sobre la fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y candidatos, tanto para procesos electorales federales y locales. 

No se hace mención alguna respecto del órgano que en su caso sería 
competente para conocer de la materia de fiscalización, o de imponer sancio
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nes en caso de incumplimiento al marco normativo; se limita únicamente a 
enunciar puntos que tendrán que regularse en su caso en la legislación local, 
lo que de suyo no implica violación al ámbito de competencia del instituto 
Nacional electoral. 

de esta manera, la sola mención de conceptos que deberá contener la 
legislación local no implica necesariamente una violación a la Constitución 
Federal, ya que la regulación correspondiente podría ser consistente con la 
prevista en las leyes generales emitidas por el Congreso de la unión, así como 
con la Carta magna. 

destaca que, en el caso de la materia de fiscalización, en términos del 
artículo 41, base V, apartado B, dicha facultad del instituto Nacional electoral 
podrá ser delegada al organismo público local correspondiente; de ahí que la 
existencia de regulación o estructura institucional en la materia dentro del 
ámbito local no es inconstitucional por el puro hecho de plantearse.

NoVeNo.—el procurador general de la república no formuló pedimento 
alguno en el presente asunto.

dÉCimo.—una vez que se pusieron los autos a la vista de las partes para 
la formulación de sus alegatos, se declaró cerrada la instrucción y se proce
dió a la elaboración del proyecto de resolución correspondiente.

CoNSideraNdo:

primero.—este tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación es competente para resolver la presente acción de inconstituciona
lidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción ii, inciso 
f), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 10, fracción 
i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, toda vez que se plantea 
la posible contradicción entre diversas disposiciones de la Constitución polí
tica del estado de Nuevo león y la Constitución General de la república.

SeGuNdo.—en primer lugar, se analizará si la acción de inconstitu
cionalidad fue presentada oportunamente.

el párrafo primero del artículo 60 de la ley reglamentaria de las Frac
ciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal, dispone:

"artículo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad 
será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en 
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que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspon
diente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá 
presentarse el primer día hábil siguiente.

"en materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son 
hábiles."

Conforme a este precepto el plazo para ejercitar la acción de inconsti
tucionalidad es de treinta días naturales, y su cómputo debe iniciarse a partir 
del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional cuya invalidez 
se solicita sea publicado en el correspondiente medio oficial. Sin perjuicio de 
que si el último día del plazo fuere inhábil, la demanda podrá presentarse el 
primer día hábil siguiente, y tratándose de asuntos en materia electoral, para 
el cómputo de los plazos todos los días son hábiles.

en el caso de la acción de inconstitucionalidad 90/2014 se advierte como 
norma general impugnada el decreto Número 179, por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución política de la 
entidad, publicado en el periódico oficial de la citada entidad, el ocho de julio 
de dos mil catorce.

por consiguiente, el plazo de treinta días naturales para promover la 
acción, inició el miércoles nueve de julio y concluyó el jueves siete de agosto 
de la misma anualidad. 

Y si la demanda fue presentada el último día, siete de agosto de dos mil 
catorce, se concluye, fue presentada en forma oportuna, de conformidad con 
lo dispuesto en el invocado artículo 60 de la ley reglamentaria de la materia. 

terCero.—a continuación, resulta pertinente analizar la legitimación 
de los promoventes de la presente acción de inconstitucionalidad.

los artículos 105, fracción ii, inciso f), de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 62, primer párrafo, (sic) de la ley reglamentaria 
de las Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional, establecen:

"artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en 
los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:

"…

"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plan
tear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta Cons
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titución. las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de 
los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:

"…

"f) los partidos políticos con registro ante el instituto Federal electoral, 
por conducto de sus dirigencias nacionales, en contra de leyes electorales 
federales o locales; y los partidos políticos con registro estatal, a través de sus 
dirigencias, exclusivamente en contra de leyes electorales expedidas por el 
órgano legislativo del estado que les otorgó el registro."

"artículo 62. …

(Último párrafo) 
"en los términos previstos por el inciso f) de la fracción ii del artículo 105 

de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se considerarán 
parte demandante en los procedimientos por acciones en contra de leyes elec
torales, además de los señalados en la fracción i del artículo 10 de esta ley, a 
los partidos políticos con registro por conducto de sus dirigencias nacionales 
o estatales, según corresponda, a quienes les será aplicable, en lo conducen
te, lo dispuesto en los dos primeros párrafos del artículo 11 de este mismo 
ordenamiento."

de conformidad con los artículos transcritos, los partidos políticos po
drán promover la acción de inconstitucionalidad, para lo cual deben satisfa
cer los siguientes extremos:

a) Que el partido político cuente con registro ante la autoridad electo
ral correspondiente;

b) Que el partido político promueva por conducto de sus dirigencias 
(nacional o local según sea el caso);

c) Que quien suscribe a nombre y en representación del partido político 
cuente con facultades para ello; y,

d) Que las leyes impugnadas sean de naturaleza electoral.

en el caso se cumplen con todos los requisitos previstos, de acuerdo 
con lo siguiente: 

1. el Partido del trabajo es un partido político nacional con registro 
ante el instituto Federal electoral, según copia certificada expedida por el se
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cretario ejecutivo del instituto Federal electoral (foja 32); asimismo, en 
diversa copia certificada también expedida por el citado funcionario, cons
ta que alberto anaya Gutiérrez, maría Guadalupe rodríguez martínez, 
ricardo Cantú Garza, alejandro González Yáñez, reginaldo Sandoval 
Flores, pedro Vázquez González, óscar González Yáñez, rubén aguilar 
Jiménez y Francisco amadeo espinosa ramos, integran la Comisión Coor
dinadora Nacional del partido referido (foja 33 del expediente).

el artículo 44, inciso c), de los estatutos Generales del partido del 
trabajo establece que la representación legal del partido accionante se 
ejerce a través de la Comisión Coordinadora Nacional, quien cuenta con 
facultades para representar legalmente al partido.

de lo anterior se concluye que la presente acción de inconstitucio
nalidad promovida por el partido del trabajo, fue hecha valer por parte 
legitimada para ello, toda vez que se trata de un partido político con 
regis tro acreditado ante las autoridades electorales correspondientes y 
la demanda presentada en su representación fue suscrita por quienes 
cuentan con facultades para tal efecto, en términos de los estatutos que 
rigen a dicho partido político nacional. asimismo, es indudable que las 
normas impugnadas son de naturaleza electoral. 

Cuarto.—No se hacen valer por las partes causales de improce
dencia, ni se advierten de oficio por este alto tribunal.

QuiNto.—Restricciones a la libertad de expresión por lími
tes adicionales a la Constitución Federal.

el partido actor plantea que el artículo 42, décimo cuarto párra
fo, de la Constitución Política de nuevo León, prohíbe y sanciona 
cualquier expresión que denigre a las instituciones públicas o privadas y 
a los partidos políticos, por lo que es contrario a lo estipulado en los ar
tículos 1o., 6o., 7o. y 41, base iii, apartado C, de la Constitución Federal, ya 
que las únicas restricciones a la libertad de expresión que establece la 
Carta magna son los ataques a la moral, la vida privada o los derechos 
de terceros y expresiones que calumnien a las personas, sin que en ella 
se encuentren proscritas, prohibidas o sancionadas las expresiones que 
denigren a las instituciones públicas o privadas y los partidos o que ca
lumnien a las personas.

también considera que el artículo 1o. de la Constitución Federal, 
al establecer de manera expresa que todas las personas gozan de los 
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derechos humanos (entre los cuales se encuentra la libertad de expresión) y 
que su ejercicio no puede restringirse ni suspenderse sino en los casos y bajo 
las condiciones establecidas en ella y tomando en cuenta que no prohíbe las 
expresiones que denigren a las instituciones públicas o privadas y partidos 
políticos, concluye que el legislador local se extralimitó en sus facultades al 
prohibir y sancionar a través de las reformas a la Constitución local, expresio
nes que denigren a las instituciones públicas o privadas, a los partidos polí
ticos o que calumnien a las personas, ya que tal determinación atenta de 
manera directa contra el derecho fundamental a la libertad de expresión ele
vada a rango constitucional y reconocida como derecho humano, misma que 
debe interpretarse favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia a 
las personas. 

asimismo, estima que debe tenerse en cuenta que en el ámbito político 
electoral, la libertad de expresión adquiere una connotación más amplia y 
relevante dado que constituye una piedra angular para el ejercicio de una 
gran gama de derechos político electorales y para el fortalecimiento y forma
ción de una opinión pública, por lo cual resulta inaceptable cualquier tipo de 
restricción que no se encuentre contemplada en la Constitución Federal. 

Finalmente, aduce que diversos tratados internacionales, muchos de 
los cuales han sido signados y ratificados por el estado mexicano, protegen 
este derecho a la libertad de expresión, y como ejemplos señala: el Pacto In
ternacional de Derechos Políticos y Sociales y la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos.

para analizar el mérito de los anteriores alegatos, es preciso recordar 
en primer término, el contenido del artículo impugnado, que es del tenor 
siguiente: 

"artículo 42.

"…

"en la propaganda política o electoral que difundan los partidos políti
cos y candidatos por cualquier medio, deberán de abstenerse de expresiones 
que denigren a las instituciones públicas o privadas, a los partidos políticos 
o que calumnien a las personas. …"

Como puede verse, el precepto anterior establece la prohibición a los 
partidos políticos y candidatos a utilizar en la propaganda política o electoral 
que difundan por cualquier medio, expresiones que calumnien a las personas, 
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o bien, que denigren a las instituciones públicas o privadas y a los partidos 
políticos; siendo esta última parte la que se estima inconstitucional por el pro
movente de esta acción de inconstitucionalidad.

este tribunal pleno estima que son fundados los argumentos plantea
dos por el partido político promovente, por las razones que a continuación se 
exponen:

en primer lugar, el punto de partida para el análisis de la disposición 
impugnada es la modificación que el Constituyente permanente hizo al artícu
lo 41, base iii, apartado C, de la Constitución Federal, mediante la reforma del 
diez de febrero de dos mil catorce.

en el caso, es conveniente mencionar que el Constituyente permanen
te no previó cuál o cuáles serían las razones para señalar la modificación del 
referido artículo 41, base tercera, apartado C, para lo cual es conveniente la re
producción del siguiente cuadro comparativo que se incluyó en los dictáme
nes de la reforma constitucional en comento:1

texto Constitucional previo  
a la reforma.

reforma constitucional de  
10 de febrero de 2014.

"artículo 41.
"…
"apartado C. en la propaganda polí
tica o electoral que difundan los par ti
dos políticos deberán abstenerse de 
expresiones que denigren a las ins
tituciones y a los propios partidos, o 
que calumnien a las personas."

"artículo 41.
"…
"apartado C. en la propaganda polí
tica o electoral que difunda los parti
dos y candidatos deberán abstenerse 
de expresiones que calumnien a las 
personas."

Se advierte así que el artículo 41, base tercera, apartado C, de la Cons
titución Federal, fue modificado a través de la reforma de diez de febrero de 
dos mil catorce para sustraer de dicha regulación constitucional el denigrar 
a las instituciones y a los partidos políticos, y sólo se dejó como límite aquella 

1 el mismo puede ser consultado a foja 153 del dictamen de las Comisiones unidas de puntos 
Constitucionales; de Gobernación; de reforma del estado, de estudios legislativos, segunda, en 
relación con las iniciativas con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversos 
artículos de la Constitución política de los estados unidos mexicanos en materia políticaelecto
ral del Senado de la república.
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que calumnie a las personas; asimismo, la reforma en comento amplió a los 
sujetos emisores de la expresión para comprender a los candidatos, en virtud 
de la conjunción copulativa "y". por tanto, es mandato claro para los partidos 
políticos y los candidatos abstenerse de expresiones que calumnien a las 
personas en la propaganda política o electoral.

así, este tribunal pleno debe señalar que, aun y cuando el Constituyen
te permanente no expuso las razones para la modificación constitucional res
pecto de la previsión normativa del artículo 41, base tercera, apartado C, y 
sólo se ciñó a establecer como límite para los partidos políticos y candidatos 
el abstenerse de expresiones que calumnien a las personas en la propaganda 
política o electoral; ello no implica que tanto los partidos políticos, como los 
candidatos, dejen de encontrarse vinculados con los contenidos del artículo 
6o. de la misma Constitución Federal así como a las previsiones normativas 
contenidas en el artículo 13.5 de la Convención americana sobre derechos Hu
manos, pues se trata de límites razonables a la libertad de expresión, es decir, 
cuando se ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, se 
provoque algún delito, o perturbe el orden público y, de igual manera, esta
rá prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y toda apología 
del odio nacional, racial o religioso que constituyan incitaciones a la violencia o 
cualquier otra acción ilegal similar contra cualquier persona o grupo de per
sonas, por ningún motivo, inclusive los de raza, color, religión, idioma, origen 
nacional u cualquier otro que atente contra la dignidad intrínseca de las 
personas.

Como se sabe, los partidos políticos en nuestro país son entidades de 
interés público y tienen como fin promover la participación del pueblo en la 
vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación 
política y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de 
éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios 
e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, 
así como las reglas para garantizar la paridad entre los géneros, en candida
turas a legisladores federales y locales.

de acuerdo con ese fin, la libertad de expresión de los partidos políti
cos cobra especial relevancia, pues a través de su ejercicio les brindan infor
mación a los ciudadanos para que puedan participar en el debate público, es 
decir, en la vida democrática. más aún, a través de la información que proveen 
contribuyen a que el ejercicio del voto sea libre y a que los ciudadanos cuen
ten con la información necesaria para evaluar a sus representantes.

la importancia de proteger la libertad de expresión de los partidos po
líticos ha sido ya reconocida en los precedentes de esta Suprema Corte. así, 
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en la acción de inconstitucionalidad 61/2008, se dijo que: "la expresión y difu
sión de ideas son parte de sus prerrogativas como personas jurídicas y se 
relaciona con las razones que justifican su existencia misma; sin embargo, los 
derechos con que cuentan los partidos políticos en relación a la libertad de 
expresión no deben llevar a concluir que se trata de derechos ilimitados, ya 
que existen reglas sobre límites plasmados en el primer párrafo del artículo 
7o. constitucional y el párrafo 2 del artículo 13 de la Convención americana. 
… de lo cual se puede deducir que la legalidad de las restricciones a la liber
tad de expresión dependerá, por tanto, de que las mismas estén orientadas a 
satisfacer un interés público imperativo, y de que cuando existan varias op
ciones para alcanzar ese objetivo, se escoja la que restrinja en menor escala 
el derecho protegido."2

asimismo, en la acción de inconstitucionalidad 45/2006 y su acumulada, 
se señaló que: "en el caso de los partidos políticos, la expresión y difusión de 
ideas con el ánimo no ya de informar, sino de convencer, a los ciudadanos, 
con el objeto no sólo de cambiar sus ideas sino incluso sus acciones, es parte 
de sus prerrogativas como personas jurídicas y se relaciona con las razones 
que justifican su existencia misma. los partidos políticos son actores que, 
como su nombre indica, operan como agentes permanentes de creación de 
opinión sobre los asuntos públicos; su relación con el tipo de discurso que, 
por su función, la libertad de expresión está destinada a privilegiar –el discur
so político– es estrecha y en alguna medida, funcionalmente presupuesta."3

precisándose también que: "los partidos políticos tienen derecho a hacer 
campaña y en parte se justifican institucionalmente porque hacen campaña 
y proveen las personas que ejercerán los cargos públicos en normas de los 
ciudadanos. en esta medida, son naturalmente un foro de ejercicio de la libre 
expresión distintivamente intenso, y un foro donde el cariz de las opiniones y 
las informaciones es de carácter político –el tipo de discurso que es más de
licado restringir a la luz de la justificación estructural o funcional de la liber
tad de expresión en una democracia–."4

Cabe agregar que es importante señalar que también debe acudirse a 
las disposiciones constitucionales contenidas en los artículos 6o. y 41 de la 
Constitución Federal; al artículo 13 de la Convención americana sobre dere
chos Humanos y el numeral 19 del pacto internacional de derechos Civiles y 
políticos:

2 Fojas 596 y 597.
3 Fojas 108 y 109.
4 Fojas 115 y 116.
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"artículo. 6o. la manifestación de las ideas no será objeto de ninguna 
inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, 
la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe 
el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispues
tos por la ley. el derecho a la información será garantizado por el estado.

"toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y opor
tuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole 
por cualquier medio de expresión. ..."

"artículo 41. ...

"apartado C. en la propaganda política o electoral que difundan los 
partidos y candidatos deberán abstenerse de expresiones que calumnien a 
las personas."

"artículo 13. libertad de pensamiento y de expresión.

"1. toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expre
sión. este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informa
ciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, 
por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento 
de su elección.

"2. el ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede 
estar sujeto a previa censura sino a responsabilidades ulteriores, las que deben 
estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar:

"a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o

"b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud 
o la moral públicas.

"3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios 
indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o particulares de papel 
para periódicos, de frecuencias radioeléctricas, o de enseres y aparatos usa
dos en la difusión de información o por cualesquiera otros medios encaminados 
a impedir la comunicación y la circulación de ideas y opiniones.

"4. los espectáculos públicos pueden ser sometidos por la ley a censu
ra previa con el exclusivo objeto de regular el acceso a ellos para la protección 
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moral de la infancia y la adolescencia, sin perjuicio de lo establecido en el 
inciso 2.

"5. estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y 
toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituyan incitaciones 
a la violencia o cualquier otra acción ilegal similar contra cualquier persona o 
grupo de personas, por ningún motivo, inclusive los de raza, color, religión, 
idio ma u origen nacional."

"artículo 19.

"1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones.

"2. toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho 
comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de 
toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en 
forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección.

"3. el ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo en
traña deberes y responsabilidades especiales. por consiguiente, puede estar 
sujeto a ciertas restricciones, que deberán, sin embargo, estar expresamente 
fijadas por la ley y ser necesarias para:

"a) asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás;

"b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud 
o la moral públicas."

en consecuencia con lo anterior, se reitera que el artículo 42, párrafo 
décimo cuarto, de la Constitución del estado de Nuevo león reprodujo el con
tenido normativo que se contenía en el anterior precepto 41 de la Constitución 
Federal, lo cual es claro que no puede subsistir en atención a la reforma cons
titucional de febrero de dos mil catorce, de esta manera si la Constitución 
local impugnada contempla que la propaganda electoral deberá abstenerse 
de emitir expresiones que denigren a las instituciones y a los partidos, es claro 
que dichas hipótesis se surten como adicionales respecto al texto Constitu
cional Federal que sólo prevé que los partidos y candidatos deberán abstener
se de emitir expresiones que calumnien a las personas. 

por tanto, lo procedente es declarar la invalidez del artículo 42, párrafo 
décimo cuarto, de la Constitución del estado de Nuevo león, en la porción 
normativa que indica: "que denigren a las instituciones públicas o priva
das, a los partidos políticos. …"
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SeXto.—tema 2. Fiscalización.

en relación con este tema, el partido accionante aduce lo siguiente: 

Que con el artículo 42, décimo quinto párrafo, fracción I, de la 
Constitución Política del Estado de nuevo León, el legislador local 
pretende llevar a cabo tareas de fiscalización, cuya competencia no es 
atribución de una ley local, sino de una ley general, tal y como se advier
te del artículo 41, base V, apartado B, inciso a), numeral 6, de la Carta 
magna, del cual se desprende de manera expresa que es el instituto Nacio
nal electoral el que tiene facultades para fiscalizar los ingresos y egresos 
de los partidos políticos y candidatos tratándose de procesos electora
les locales.

Que no sólo transgrede el artículo 41 constitucional, sino también 
el numeral 73, fracción XXiXu, que en esencia faculta al Congreso de la 
unión para expedir leyes generales (en este caso la ley General de institu
ciones y procedimientos electorales y la ley General de partidos políticos) 
para distribuir competencias entre la Federación y las entidades federa
tivas en materia de partidos políticos, organismos y procesos electorales. 
de esta manera el poder legislativo Federal, al expedir la ley General de 
partidos políticos, determinó a través del artículo 7, numeral 1, inciso d), 
que corresponde al instituto Nacional electoral, la facultad de fiscalizar 
ingresos y egresos de los partidos políticos (nacionales y locales) y can
didatos, por lo que debe declararse la invalidez del artículo combatido, 
puesto que el legislador local pretende regular tareas y facultades que 
corresponden al ámbito federal.

a efecto de contestar los conceptos de invalidez hechos valer por 
el partido actor, es importante transcribir el contenido del artículo impug
nado, que es del tenor siguiente:

"artículo 42. …

"la ley electoral establecerá entre otras, las disposiciones 
siguientes:

"i. las reglas para establecer los límites a las erogaciones de los 
partidos políticos en sus procesos de precampaña y en las campañas 
electorales, los montos máximos que tengan las aportaciones de sus mi
litantes y simpatizantes; los procedimientos para el control y vigilancia del 
origen y uso de todos los recursos con que cuenten los partidos políticos 
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o los candidatos, así como para dar a conocer el patrimonio que poseen al 
iniciar el periodo electoral y el establecimiento de las sanciones para el in
cumplimiento de las disposiciones que se expidan en estas materias; …"

en primer lugar, del texto anterior se desprende que la norma impugna
da contiene un mandato de la Constitución local para que en la legislación 
secundaria electoral se establezca lo siguiente:

a) Fije los límites a las erogaciones de los partidos políticos en 
sus procesos de precampaña y en las campañas electorales;

b) establezca los montos máximos que tendrán las aportaciones 
de sus militantes y simpatizantes;

c) ordene los procedimientos para el control y vigilancia del origen 
y uso de todos los recursos con que cuenten los partidos políticos o los can
didatos; 

d) dará a conocer el patrimonio que poseen al iniciar el periodo 
electoral; y, 

e) disponga las sanciones que deban imponerse por el incumplimien
to de las disposiciones anteriores.

ahora, el artículo 116, fracción iV, incisos h) y j), de la Constitución Fe
deral, el cual resulta aplicable al ámbito de las entidades federativas, prevé lo 
siguiente:

"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer
cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislati
vo en un solo individuo.

"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:

"…

"iV. de conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y 
las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de los estados en 
materia electoral, garantizarán que:

"…
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"h) Se fijen los criterios para establecer los límites a las erogaciones 
de los partidos políticos en sus precampañas y campañas electorales, así 
como los montos máximos que tengan las aportaciones de sus militantes y 
simpatizantes;

"…

"j) Se fijen las reglas para las precampañas y las campañas electorales 
de los partidos políticos, así como las sanciones para quienes las infrinjan. 
en todo caso, la duración de las campañas será de sesenta a noventa días 
para la elección de gobernador y de treinta a sesenta días cuando sólo se 
elijan diputados locales o ayuntamientos; las precampañas no podrán durar 
más de las dos terceras partes de las respectivas campañas electorales."

este numeral fundamental deja a la competencia de las entidades fe
derativas únicamente la fijación de los límites de las erogaciones, entre otros 
casos en las precampañas y campañas electorales de los partidos políticos, 
así como fijar los montos máximos de las aportaciones de sus simpatizan
tes, además de disponer que las leyes ordenarán los procedimientos para el 
control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que cuenten y 
dispondrán las sanciones que deban imponerse para el incumplimiento de 
las disposiciones que se expidan en estas materias. 

ahora bien, la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
dispone que la organización de las elecciones es una función estatal que se 
lleva a cabo a través del instituto Nacional electoral, organismo público autó
nomo al que corresponde, dentro de los procesos electorales federales y lo
cales, entre otras tareas, la relativa a la fiscalización de los ingresos y egresos 
de los partidos políticos y candidatos, en los términos que señalen la propia 
Norma Fundamental y demás leyes.5

5 "Artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la unión, en los casos 
de la competencia de éstos, y por los de los estados, en lo que toca a sus regímenes interio
res, en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las par
ticulares de los estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del pacto 
Federal.
"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:
"…
"V. la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del instituto 
Nacional electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que establece esta 
Constitución.
"…
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Sobre el particular, establece además que dicha tarea estará a cargo 
del Consejo General del instituto Nacional electoral; la ley desarrollará las 
atribuciones con las que contará para llevarla a cabo, y definirá los órganos 
técnicos que dependerán de él para realizar las revisiones atinentes, e instruir 
los procedimientos encaminados a aplicar las sanciones que correspon
dan; en el cumplimiento de sus atribuciones no estará limitado por los secre
tos bancario, fiduciario y fiscal, y contará con el apoyo de las autoridades 
federales y locales; podrá delegar esta tarea y, en este caso, su órgano técni
co será el conducto para superar cualquier limitación a los derechos antes 
mencionados.6

"apartado B. Corresponde al instituto Nacional electoral en los términos que establecen esta 
Constitución y las leyes:
"a) para los procesos electorales federales y locales:
"…
"6. la fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos, y …"
6 "Artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la unión, en los casos 
de la competencia de éstos, y por los de los estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, 
en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las particu
lares de los estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del pacto 
Federal.
"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:
"…
"V. la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del instituto 
Nacional electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que establece esta 
Constitución.
"…
"apartado B. Corresponde al instituto Nacional electoral en los términos que establecen esta 
Constitución y las leyes:
"…
"la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las campañas de los candidatos 
estará a cargo del Consejo General del instituto Nacional electoral. la ley desarrollará las atribu
ciones del consejo para la realización de dicha función, así como la definición de los órganos 
técnicos dependientes del mismo, responsables de realizar las revisiones e instruir los proce
dimientos para la aplicación de las sanciones correspondientes. en el cumplimiento de sus atri
buciones, el consejo general no estará limitado por los secretos bancario, fiduciario y fiscal, y 
contará con el apoyo de las autoridades federales y locales.
"en caso de que el instituto Nacional electoral delegue la función de fiscalización, su órgano 
técnico será el conducto para superar la limitación a que se refiere el párrafo anterior.
"…
"apartado C. en las entidades federativas las elecciones locales estarán a cargo de organismos 
públicos locales en los términos de esta Constitución, que ejercerán funciones en las siguientes 
materias:
"…
"en los supuestos que establezca la ley y con la aprobación de una mayoría de cuando menos 
ocho votos del consejo general, el instituto Nacional electoral podrá:
"…
"b) delegar en dichos órganos electorales las atribuciones a que se refiere el inciso a) del apar
tado B de esta base, sin perjuicio de reasumir su ejercicio directo en cualquier momento, o …"
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Vinculado con lo anterior, el artículo segundo transitorio del decreto de 
reformas constitucionales en materia políticoelectoral establece que el Con
greso de la unión debía expedir la ley General de partidos políticos, para regu
lar a los institutos políticos nacionales y locales, que tenía que contener, entre 
otros aspectos, un sistema de fiscalización sobre el origen y destino de los 
recursos de los institutos políticos, coaliciones y candidatos.7

dentro del sistema de fiscalización referido con antelación, la norma 
citada debía incluir disposiciones relacionadas con las facultades y proce
dimientos necesarios para que se lleve a cabo de manera expedita y oportuna 
durante la campaña electoral; lineamientos homogéneos de contabilidad, 
que debe ser pública y de acceso por medios electrónicos; mecanismos para 
notificar al órgano competente del instituto Nacional electoral información 
sobre contratos celebrados durante la campaña y procesos electorales, y la 
relativa al gasto y condiciones de ejecución de los instrumentos celebrados; 
atribuciones para comprobar el contenido de avisos previos de contratación; 
lineamientos para asegurar la máxima publicidad de registros y movimientos 
contables, avisos previos de contratación y requerimientos para validarlas; 
facultad para que los partidos realicen pagos de publicidad exterior por con
ducto de la autoridad electoral, y sanciones.8

7 "Segundo. el Congreso de la unión deberá expedir las normas previstas en el inciso a) de la 
fracción XXi, y en la fracción XXiXu del artículo 73 de esta Constitución, a más tardar el 30 de 
abril de 2014. dichas normas establecerán, al menos, lo siguiente:
"i. la ley general que regule los partidos políticos nacionales y locales:
"…
"g) un sistema de fiscalización sobre el origen y destino de los recursos con los que cuenten los 
partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, que deberá contener: …"
8 "Segundo. ...
"g) un sistema de fiscalización sobre el origen y destino de los recursos con los que cuenten los 
partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, que deberá contener:
"1. las facultades y procedimientos para que la fiscalización de los ingresos y egresos de los 
partidos políticos, las coaliciones y los candidatos se realice de forma expedita y oportuna duran
te la campaña electoral;
"2. los lineamientos homogéneos de contabilidad, la cual deberá ser pública y de acceso por 
medios electrónicos;
"3. los mecanismos por los cuales los partidos políticos, las coaliciones y las candidaturas indepen
dientes deberán notificar al órgano de fiscalización del instituto Nacional electoral, la información 
sobre los contratos que celebren durante las campañas o los procesos electorales, incluyendo la 
de carácter financiero y la relativa al gasto y condiciones de ejecución de los instrumentos cele
brados. tales notificaciones deberán realizarse previamente a la entrega de los bienes o la pres
tación de los servicios de que se trate;
"4. las facultades del instituto Nacional electoral para comprobar el contenido de los avisos 
previos de contratación a los que se refiere el numeral anterior;
"5. los lineamientos para asegurar la máxima publicidad de los registros y movimientos conta
bles, avisos previos de contratación y requerimientos de validación de contrataciones emitidos 
por la autoridad electoral;
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en concordancia con lo hasta aquí apuntado, la ley General de institu
ciones y procedimientos electorales dispone que al instituto Nacional electo
ral corresponde, tanto en los procesos electorales federales como locales, la 
fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos,9 
y podrá delegar esta tarea a los organismos públicos locales.10

además, señala que la función fiscalizadora se llevará a cabo confor
me a los procedimientos en ella previstos; estará a cargo del consejo general 
(por conducto de su comisión de fiscalización), el cual está facultado, entre 
otras cosas, para emitir los lineamientos específicos en la materia, y verificar 
la capacidad técnica y operativa de los organismos públicos locales en caso 
de que determine delegarles la función en comento, supuesto en el cual, dichos 
entes deberán sujetarse a los lineamientos, acuerdos generales, normas técni
cas y demás disposiciones que emita el consejo general, amén de que ten
drán que coordinarse con la unidad técnica de Fiscalización de la Comisión 
Fiscalizadora, que será el conducto mediante el cual podrán superar las limi
taciones de los secretos bancario, fiduciario y fiscal.11

"6. la facultad de los partidos políticos de optar por realizar todos los pagos relativos a sus acti
vidades y campañas electorales, por conducto del instituto Nacional electoral, en los términos 
que el mismo instituto establezca mediante disposiciones de carácter general;
"7. la facultad de los partidos políticos de optar por realizar todos los pagos relativos a la contra
tación de publicidad exterior, por conducto del instituto Nacional electoral, y
"8. las sanciones que deban imponerse por el incumplimiento de sus obligaciones."
9 "Artículo 32.
"1. el instituto tendrá las siguientes atribuciones:
"a) para los procesos electorales federales y locales:
"…
"Vi. la fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos. …"
10 "Artículo 32. ...
"2. además de las anteriores, el instituto, en los términos que establece esta ley, contará con las 
siguientes atribuciones:
"…
"g) delegar las atribuciones a los organismos públicos locales, sin perjuicio de reasumir su ejer
cicio directo en cualquier momento; …"
11 "Artículo 190.
"1. la fiscalización de los partidos políticos se realizará en los términos y conforme a los proce
dimientos previstos por esta ley y de conformidad con las obligaciones previstas en la ley General 
de partidos políticos.
"2. la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las campañas de los candidatos 
estará a cargo del consejo general por conducto de su comisión de fiscalización.
"3. en el cumplimiento de sus atribuciones, el consejo general no estará limitado por los secretos 
bancario, fiduciario y fiscal, y para ello contará con la unidad técnica de fiscalización, que será el 
conducto para superar la limitación referida, incluso en el caso de que el instituto delegue esta 
función."
"Artículo 191.
"1. Son facultades del consejo general del instituto las siguientes:
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en relación con lo anterior, la ley General de partidos políticos establece 
que ésta es de orden público, observancia general, y su fin es regular las dis
posiciones constitucionales aplicables a los institutos políticos nacionales o 
locales, así como distribuir competencias entre la Federación y las entidades, 
entre otras, en materia de fiscalización.12

además, reitera que la función atinente le corresponde al instituto Na
cional electoral,13 y precisa que éste podrá, de manera excepcional, con la 
aprobación de una mayoría calificada de los integrantes del consejo general, 

"a) emitir los lineamientos específicos en materia de fiscalización, contabilidad y registro de ope
raciones de los partidos políticos;
"b) en función de la capacidad técnica y financiera del instituto, desarrollar, implementar y admi
nistrar un sistema en línea de contabilidad de los partidos políticos, así como establecer mecanis
mos electrónicos para el cumplimiento de las obligaciones de éstos en materia de fiscalización;
"c) resolver en definitiva el proyecto de dictamen consolidado, así como la resolución de cada 
uno de los informes que están obligados a presentar los partidos políticos;
"d) Vigilar que el origen y aplicación de los recursos de los partidos políticos observen las dispo
siciones legales;
"e) designar a los consejeros electorales que formarán parte de la Comisión de Fiscalización;
"f) designar al titular de la unidad técnica de Fiscalización;
"g) en caso de incumplimiento de obligaciones en materia de fiscalización y contabilidad, impo
ner las sanciones que procedan conforme a la normatividad aplicable, y
"h) recibir y requerir para efectos de seguimiento los avisos de contratación, previo a la entrega 
de bienes o servicios que celebren durante las campañas o los procesos electorales, en los que 
se deberá incluir la información que establezcan los lineamientos generales aplicables.
"2. en el caso de que el instituto delegue en los organismos públicos locales la función de la fis
calización ordinaria de los partidos políticos locales, deberá verificar la capacidad técnica y ope
rativa de los mismos para desempeñar dicha función, conforme a lo dispuesto en la ley General 
de partidos políticos."
"Artículo 195.
"1. los organismos públicos locales que ejerzan facultades de fiscalización por delegación del 
instituto se sujetarán a los lineamientos, acuerdos generales, normas técnicas y demás disposi
ciones que emita el consejo general.
"2. en el ejercicio de dichas funciones, los organismos públicos locales deberán coordinarse con 
de (sic) la unidad técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización.
"3. en estos casos, de (sic) la unidad técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización 
será el conducto para superar las limitaciones de los secretos bancario, fiduciario y fiscal."
12 "Artículo 1.
"1. la presente ley es de orden público y de observancia general en el territorio nacional, y tiene 
por objeto regular las disposiciones constitucionales aplicables a los partidos políticos naciona
les y locales, así como distribuir competencias entre la Federación y las entidades federativas en 
materia de:
"…
"f) el sistema de fiscalización de los ingresos y egresos de los recursos; …"
13 "Artículo 7.
"1. Corresponden al instituto, las atribuciones siguientes:
"…
"d) la fiscalización de ingresos y egresos de los partidos políticos, sus coaliciones, las agrupacio
nes políticas nacionales y de los candidatos a cargos de elección popular federal y local, y …"



161PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

delegar dicha tarea a los organismos públicos locales en las elecciones de las 
entidades federativas.14

Finalmente, en lo que ahora interesa, la normativa en cita dispone que 
para ejercer la facultad de delegación antes referida, el instituto Nacional 
electoral debe verificar que el organismo público local de que se trate cuente 
con diversos elementos o condiciones entre los que conviene destacar dos, a 
saber: una estructura orgánica y de operación conforme al modelo emitido por 
el consejo general, y que establezca en su normatividad procedimientos acor
des a la legislación federal en materia de fiscalización.15

 
así las cosas, de las consideraciones anteriormente desarrolladas es 

dable desprender, en lo que interesa, que la legislación general en la materia 
faculta a las entidades federativas a contar con un órgano fiscalizador, y regu
lar los procedimientos respectivos, siempre que se cumplan los lineamientos 
señalados con antelación, para el caso de que el instituto Nacional electoral 
decida delegarle las tareas de fiscalización propias de los comicios locales. 
tanto así que, se insiste, incluso prevé que son algunas de las condiciones que 
debe tomar en consideración la autoridad electoral nacional para determinar 
si delega o no las funciones en cita.

14 "Artículo 8.
"…
"2. el instituto podrá, excepcionalmente y con la aprobación de una mayoría de cuando menos 
ocho votos de los integrantes del consejo general, delegar en los organismos públicos locales la 
fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos locales, sus coaliciones y de los 
candidatos a cargos de elección popular en las entidades federativas."
15 "Artículo 8.
"…
"4. para el ejercicio de esta facultad, el instituto deberá valorar que el organismo público local de 
que se trate:
"a) Cuente con una estructura orgánica y de operación acorde al modelo, protocolos y lineamien
tos específicos que para tal efecto emita el consejo general;
"b) establezca en su normatividad procedimientos acordes a la legislación federal en materia de 
fiscalización;
"c) Cuente con la infraestructura y el equipamiento necesario para el desarrollo de las funciones 
a delegar;
"d) Cuente con recursos humanos especializados y confiables, de conformidad con el servicio 
profesional electoral nacional;
"e) ejerza sus funciones de conformidad con la normatividad federal y local electoral vigente, y
"f) el instituto podrá reasumir en cualquier momento las funciones de fiscalización delegadas, 
siempre que ello sea aprobado por la misma mayoría de ocho votos de los integrantes del conse
jo general.
"5. los organismos públicos locales deberán ejercitar las facultades que le delegue el instituto 
sujetándose a lo previsto por esta ley, los lineamientos, acuerdos generales, normas técnicas y 
demás disposiciones que emita el consejo general."
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 por tanto, es dable concluir que los estados tienen atribuciones 
para legislar en relación con las reglas para establecer los límites a las 
erogaciones de los partidos políticos en sus procesos de precampaña y 
en las campañas electorales, los montos máximos que tengan las apor
taciones de sus militantes y simpatizantes, dichos aspectos, siempre 
que se ajusten a las consideraciones previstas al efecto en la legislación 
general.

por tanto, en este tenor el numeral impugnado, en la parte relativa 
a las reglas para establecer los límites a las erogaciones de los partidos 
políticos en sus procesos de precampaña y en las campañas electorales, 
los montos máximos que tengan las aportaciones de sus militantes y sim
patizantes, así como el establecimiento de las sanciones para el incum
plimiento de las disposiciones que se expidan en estas materias, resulta 
constitucional al estar acorde con lo que establece la Constitución Federal.

por tanto, procede reconocer la validez del artículo 42, párrafo dé
cimo quinto, fracción i, en las porciones normativas que indican: "I. Las 
reglas para establecer los límites a las erogaciones de los partidos 
políticos en sus procesos de precampaña y en las campañas electo
rales, los montos máximos que tengan las aportaciones de sus mi
litantes y simpatizantes;" así como "y el establecimiento de las san
ciones para el incumplimiento de las disposiciones que se expidan 
en estas materias." de la Constitución política del estado de Nuevo león.

No obstante lo anterior, a juicio de este tribunal pleno, la porción 
normativa del propio precepto que refiere a los procedimientos para el 
control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que cuen
ten los partidos políticos o los candidatos, así como para dar a conocer 
el patrimonio que poseen al iniciar el periodo electoral invade las atribu
ciones que la Constitución política de los estados unidos mexicanos le 
concede al instituto Nacional electoral, en su artículo 41, apartado B, 
pre cepto fundamental, cuyo tenor es el siguiente:

"artículo 41.

"…

"apartado B. Corresponde al instituto Nacional electoral en los tér
minos que establecen esta Constitución y las leyes:

"…

por mayoría de 
ocho votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
sexto, en cuanto a 
la declaración de 
invalidez del ar
tículo 42, párrafo 
décimo quinto, 
fracción i, de la 
Constitución polí
tica del estado de 
Nuevo león, en la 
porción normativa 
que cita "ios pro
cedimientos para 
el control y vigi
lancia del origen y 
uso de todos los 
recursos con que 
cuenten los parti
dos políticos o los 
candidatos, así 
como para dar  
a conocer el patri
monio que poseen 
al iniciar el perio
do electoral".
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"la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las cam
pa ñas de los candidatos estarán a cargo del Consejo General del instituto 
Na cional electoral. la ley desarrollará las atribuciones del consejo para la rea
lización de dicha función, así como la definición de los órganos técnicos de
pendientes del mismo, responsables de realizar las revisiones e instruir los 
procedimientos para la aplicación de las sanciones correspondientes. en el 
cumplimiento de sus atribuciones, el consejo general no estará limitado por 
los secretos bancario, fiduciario y fiscal, y contará con el apoyo de las autori
dades federales y locales.

"en caso de que el instituto Nacional electoral delegue la función de 
fiscalización, su órgano técnico será el conducto para superar la limitación a 
que se refiere el párrafo anterior."

el control y vigilancia de las finanzas de los partidos políticos y de las 
campañas de los candidatos estarán a cargo del Consejo General del instituto 
Nacional electoral. la ley desarrollará las atribuciones del consejo para la rea
lización de dicha función, así como la definición de los órganos técnicos de
pendientes del mismo, responsables de realizar las revisiones e instruir los 
procedimientos para la aplicación de las sanciones correspondientes. en el 
cumplimiento de sus atribuciones, el consejo general no estará limitado por 
los secretos bancario, fiduciario y fiscal, y contará con el apoyo de las autori
dades federales y locales.

en caso de que el instituto Nacional electoral delegue la función de 
fiscalización, su órgano técnico será el conducto para superar la limitación a 
que se refiere el párrafo anterior.

así las cosas, toda vez que, como se adelantó, el Congreso de Nuevo 
león podía establecer en su normativa disposiciones relacionadas con el 
tema mencionado, y lo hizo en los mismos términos que la legislación gene
ral, con excepción a lo establecido en el numeral impugnado referente a los 
procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de todos los recur
sos con que cuenten los partidos políticos o los candidatos, así como para 
dar a conocer el patrimonio que poseen al iniciar el periodo electoral y el esta
blecimiento de las sanciones para el cumplimiento de las disposiciones que 
se expidan en estas materias. 

pues los preceptos señalados como base para sostener la validez del 
artículo impugnado, únicamente se refieren a las reglas para las precampa
ñas y las campañas, no abarca estos temas.

esta porción normativa se refiere a los procedimientos para el control 
y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que cuenten los parti
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dos políticos o los candidatos, así como para dar a conocer el patrimonio que 
poseen al iniciar el periodo electoral y el establecimiento de las sanciones 
para el cumplimiento de las disposiciones que se expidan en estas materias. 

por tanto, se declara la invalidez del artículo 42, párrafo décimo quinto, 
fracción i, en la porción normativa que indica: "los procedimientos para el 
control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que cuen
ten los partidos políticos o los candidatos, así como para dar a conocer 
el patrimonio que poseen al iniciar el periodo electoral", de la Constitu
ción política del estado de Nuevo león.

SÉptimo.—Efectos. de conformidad con los artículos 73 y 41 de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Fede
ral,16 la presente resolución surtirá sus efectos a partir de la notificación de los 
puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del estado de Nuevo león.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente y parcialmente fundada la presente acción 
de inconstitucionalidad.

SeGuNdo.—Se reconoce la validez del artículo 42, párrafo décimo quin
to, fracción i, en las porciones normativas que indican: "I. Las reglas para 
establecer los límites a las erogaciones de los partidos políticos en sus 
procesos de precampaña y en las campañas electorales, los montos 
máximos que tengan las aportaciones de sus militantes y simpatizantes;" 
así como "y el establecimiento de las sanciones para el incumplimiento 
de las disposiciones que se expidan en estas materias;", de la Constitu
ción política del estado de Nuevo león. 

16 "artículo 73. las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley."
"artículo 41. las sentencias deberán contener:
"i. la fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su 
caso, la apreciación de las pruebas conducentes a tenerlos o no por demostrados;
"ii. los preceptos que la fundamenten;
"iii. las consideraciones que sustenten su sentido, así como los preceptos que en su caso se 
estimaren violados;
"iV. los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obliga
dos a cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales opere y todos aquellos 
elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. "Cuando la sentencia 
declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas nor
mas cuya validez dependa de la propia norma invalidada;
"V. los puntos resolutivos que decreten el sobreseimiento, o declaren la validez o invalidez de las 
normas generales o actos impugnados, y en su caso la absolución o condena respectivas, fijan
do el término para el cumplimiento de las actuaciones que se señalen;
"Vi. en su caso, el término en el que la parte condenada deba realizar una actuación."
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terCero.—Se declara la invalidez del artículo 42, párrafo décimo cuar
to, en la porción normativa que indica: "que denigren a las instituciones 
públicas o privadas, a los partidos políticos", así como del párrafo décimo 
quinto, fracción i, en la porción normativa que indica: "los procedimientos 
para el control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que 
cuenten los partidos políticos o los candidatos, así como para dar a co
nocer el patrimonio que poseen al iniciar el periodo electoral", de la 
Constitución política del estado de Nuevo león, determinaciones que surti
rán sus efectos a partir de que se notifiquen los presentes puntos resolutivos 
al Congreso del estado de Nuevo león. 

Cuarto.—publíquese esta sentencia en el diario oficial de la Federa
ción, en el periódico oficial del estado de Nuevo león y en el Semanario Judicial 
de la Federación y en su Gaceta.

notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros: Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, 
pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de los considerandos primero, 
segundo, tercero y cuarto relativos, respectivamente a la competencia, a la 
oportunidad, a la legitimación y a las causas de improcedencia.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los ministros: Cossío díaz, 
luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, 
aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presiden
te Silva meza, respecto de la propuesta del considerando sexto, consistente 
en reconocer la validez del artículo 42, párrafo décimo quinto, fracción i, de la 
Constitución política del estado de Nuevo león, en las porciones normativas 
que citan: "i. las reglas para establecer los límites a las erogaciones de los par
tidos políticos en sus procesos de precampaña y en las campañas electorales, 
los montos máximos que tengan las aportaciones de sus militantes y simpa
tizantes;" y "el establecimiento de las sanciones para el incumplimiento de las 
disposiciones que se expidan en estas materias;". el ministro Gutiérrez ortiz 
mena votó en contra.
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En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los ministros: Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz por extender la invalidez a la porción normativa que señala 
"o que calumnien a las personas", luna ramos en contra de algunas conside
raciones, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo con 
la aclaración que formuló en la acción de inconstitucionalidad 2/2008, aguilar 
morales, Sánchez Cordero de García Villegas por extender la invalidez a la por
ción normativa que señala "o que calumnien a las personas", y presidente Silva 
meza, respecto de la propuesta del considerando quinto, consistente en decla
rar la invalidez del artículo 42, párrafo décimo cuarto, de la Constitución del 
estado de Nuevo león, en la porción normativa que indica "que denigren a las 
instituciones públicas o privadas, a los partidos políticos". el ministro pérez 
dayán votó en contra. los ministros: Gutiérrez ortiz mena y Cossío díaz reser
varon su derecho para formular sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los ministros: Cossío díaz, luna 
ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, agui
lar morales, Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Silva meza, respec
to de la propuesta del considerando sexto, consistente en declarar la invalidez 
del artículo 42, párrafo décimo quinto, fracción i, de la Constitución política del 
estado de Nuevo león, en la porción normativa que cita "los procedimientos 
para el control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que 
cuenten los partidos políticos o los candidatos, así como para dar a conocer el 
patrimonio que poseen al iniciar el periodo electoral". los ministros: Gutiérrez 
ortiz mena y pérez dayán, votaron en contra. 

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros: Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez 
dayán y presidente Silva meza.

el ministro Sergio a. Valls Hernández no asistió a la sesión de dos de 
octubre de dos mil catorce previo aviso a la presidencia. 

el ministro presidente Silva meza declaró que el asunto se resolvió en 
los términos precisados. 

nota: la presente ejecutoria también aparece publicada en el diario oficial de la Fede
ración de 6 de mayo de 2015.

esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 43 de 
la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de julio de 2015, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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I. LIBRE ConFIguRACIÓn tRIButARIA. SuS LÍMItES Y ALCAnCES 
(ARtÍCuLo 31, FRACCIÓn IV, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE 
LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS).

II. VALoR AgREgAdo. LA ELIMInACIÓn dE LA tASA dEL onCE PoR 
CIEnto En LA ZonA FRontERIZA no VuLnERA EL PRInCIPIo dE 
EQuIdAd tRIButARIA (ARtÍCuLoS 1o.C, FRACCIonES IV, V, PÁ
RRAFo PRIMERo Y VI, PÁRRAFo PRIMERo Y 2o.A, FRACCIÓn I, 
PÁRRAFo ÚLtIMo Y LA dERogACIÓn dEL ARtÍCuLo 2o. Y EL PÁRRA
Fo ÚLtIMo dEL ARtÍCuLo 5o. dE LA LEY dEL IMPuESto AL VALoR 
AgREgAdo). 

III. VALoR AgREgAdo. LA ELIMInACIÓn dE LA tASA dEL onCE 
PoR CIEnto En LA ZonA FRontERIZA no VuLnERA EL PRInCI
PIo dE CoMPEtItIVIdAd nI ES ContRARIA AL PLAn nACIonAL 
dE dESARRoLLo (ARtÍCuLoS 1o.C, FRACCIonES IV, V, PÁRRAFo 
PRIMERo Y VI, PÁRRAFo PRIMERo Y 2o.A, FRACCIÓn I, PÁRRA
Fo ÚLtIMo Y LA dERogACIÓn dEL ARtÍCuLo 2o. Y EL PÁRRAFo 
ÚLtIMo dEL ARtÍCuLo 5o. dE LA LEY dEL IMPuESto AL VALoR 
AgREgAdo).

IV. VALoR AgREgAdo. LA ELIMInACIÓn dE LA tASA dEL onCE 
PoR CIEnto En LA ZonA FRontERIZA no VuLnERA LoS PRIn
CIPIoS dE RAZonABILIdAd LEgISLAtIVA, PRO PERSONAE Y dE 
FundAMEntACIÓn Y MotIVACIÓn (ARtÍCuLoS 1o.C, FRACCIo
nES IV, V, PÁRRAFo PRIMERo Y VI, PÁRRAFo PRIMERo Y 2o.A, 
FRACCIÓn I, PÁRRAFo ÚLtIMo Y dERogACIÓn dEL ARtÍCuLo 
2o. Y EL PÁRRAFo ÚLtIMo dEL ARtÍCuLo 5o. dE LA LEY dEL IM
PuESto AL VALoR AgREgAdo).

V. REntA. LA ELIMInACIÓn dEL RégIMEn dE PEQuEÑoS ContRI
BuYEntES no VuLnERA EL PRInCIPIo dE EQuIdAd tRIButARIA 
(FRACCIÓn XXVI dEL ARtÍCuLo noVEno tRAnSItoRIo Y dE LA 
SECCIÓn II dEL CAPÍtuLo II dEL tÍtuLo IV dE LA LEY dEL IM
PuESto SoBRE LA REntA).

VI. ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. LA APLICACIÓn REtRo
ACtIVA dE LA LEY ConStItuYE unA CuEStIÓn dE LEgALIdAd Y 
no dE ConStItuCIonALIdAd.

VII. REntA. LA ELIMInACIÓn dEL RégIMEn dE PEQuEÑoS Con
tRIBuYEntES no VuLnERA EL PRInCIPIo dE CoMPEtItIVIdAd 
(FRACCIÓn XXVI dEL ARtÍCuLo noVEno tRAnSItoRIo dE LA LEY 
dEL IMPuESto SoBRE LA REntA).
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VIII. REntA. LA PREVISIÓn dE dIFEREntES Y nuEVAS tASAS 
APLICABLES A PERSonAS FÍSICAS no VuLnERA LoS PRInCIPIoS 
dE EQuIdAd Y PRoPoRCIonALIdAd (ARtÍCuLo 152 dE LA LEY dEL 
IMPuESto SoBRE LA REntA).

IX. FundAMEntACIÓn Y MotIVACIÓn. VALIdEZ dEL PRoCE
dIMIEnto dE REFoRMA dE LoS ARtÍCuLoS 96 Y 151 dE LA LEY 
dEL IMPuESto SoBRE LA REntA.

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 40/2013 Y Su aCumulada 
5/2014. 26 de aGoSto de 2014. diVerSoS SeNadoreS Y diputadoS iN
teGraNteS de la SeXaGÉSima SeGuNda leGiSlatura del CoNGreSo 
de la uNióN. poNeNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ, HiZo SuYo el 
aSuNto: marGarita BeatriZ luNa ramoS. SeCretaria: paola YaBer 
CoroNado.

 
méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al veintiséis de agosto de 
dos mil catorce.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—por escritos recibidos el trece de diciembre de dos mil 
trece y el diez de enero de dos mil catorce, respectivamente, en la oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, senadores y diputados integrantes de la Sexagésima Segunda 
legislatura del Congreso de la unión promovieron acción de inconstituciona
lidad, en la que solicitaron la invalidez del "decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la ley del impuesto al Valor 
agregado; de la ley del impuesto especial sobre producción y Servicios; de la 
ley Federal de derechos, se expide la ley del impuesto sobre la renta, y se 
abrogan la ley del impuesto empresarial a tasa Única, y la ley del impuesto 
a los depósitos en efectivo", expedido por las Cámaras de diputados y de 
Senadores del Congreso de la unión, promulgado por el presidente de la repú
blica y publicado en el diario oficial de la Federación el once de diciembre de 
dos mil trece. 

SeGuNdo.—en sus conceptos de invalidez, los promoventes aducen, 
en síntesis, lo siguiente:

I. Impuesto al valor agregado

reforma a los artículos 1o.C, fracciones iV y V, párrafo primero, y Vi, 
párrafo primero, y 2o.a, fracción i, párrafo último, y la derogación del artícu
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lo 2o. y el párrafo último del artículo 5o. de la ley del impuesto al Valor 
agregado. 

I.1. Razonabilidad legislativa

I.1.1. Fundamentos constitucionales de la razonabilidad legislativa

el decreto impugnado se emitió en violación a la exigencia constitucio
nal de razonabilidad legislativa, la cual opera como contrapeso a la libertad 
de configuración que tiene el Congreso de la unión para expedir normas en 
materia tributaria.

el principio de razonabilidad legislativa implica la observancia de dos 
requisitos interdependientes: motivación, consistente en que las causas y razo
nes que justifiquen la creación y/o modificación de una norma sean veraces 
y certeras, de modo que ésta pueda adaptarse al contexto social en que habrá 
de regir; y proporcionalidad, en sentido lato, consistente en que el núcleo de 
la norma sea congruente con los fines que con su incorporación al orden jurí
dico se pretenden.

en efecto, la libertad de configuración legislativa dota de un amplio 
margen de acción a los órganos que constitucionalmente tienen encomenda
da la función de crear normas, y autoriza, incluso, que puedan cambiar los 
motivos a que hayan recurrido con anterioridad para su emisión, reformándo
las o derogándolas con base en razones diversas que, sin embargo, deben 
atender a circunstancias que realmente se presenten, pues de ello dependerá 
la efectividad de las normas; de lo contrario, no sólo se atentaría contra la 
propia libertad de configuración legislativa –que parte de que los órganos 
creadores de las normas tomen en cuenta situaciones reales que estimen 
necesario regular–, sino también contra la razonabilidad legislativa, dado que 
las normas responderían a ficciones y no a verdaderos fines, como ese alto 
tribunal determinó, al resolver los amparos en revisión 1068/2005 y 1322/2005.

las causas, razones y motivos aducidos por el poder ejecutivo Federal 
en la iniciativa que dio origen al decreto impugnado, para eliminar la tasa dife
renciada del once por ciento, por concepto del impuesto al valor agregado, en 
zonas fronterizas, son falaces y carecen de sustento real, con lo cual, se vul
nera el principio de razonabilidad legislativa a que se ha hecho alusión.

a. Motivación legislativa en relación con el artículo 16 constitucional

el referido principio, en su vertiente de motivación, encuentra funda
mento en el artículo 16 de la Constitución Federal, que consagra el principio 
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de legalidad, conforme al cual, las autoridades sólo pueden hacer lo que 
expresamente les autoriza la ley, debiendo fundamentar y motivar su actuación.

el principio de razonabilidad legislativa es la manifestación del principio 
de legalidad, específicamente, en los actos legislativos que, al igual que cual
quier acto de autoridad, deben estar precedidos de una correcta y adecuada 
motivación que justifique su existencia. en este sentido, una norma sólo será 
válida cuando su emisión no resulte arbitraria o caprichosa y los medios ele
gidos guarden una relación real y sustancial con su objeto.

la motivación, como implicación de la razonabilidad legislativa, exigible 
constitucionalmente, ha sido reconocida por esa Suprema Corte, en la ju
risprudencia de rubro: "motiVaCióN leGiSlatiVa. ClaSeS, CoNCepto Y 
CaraCterÍStiCaS."

b. Proporcionalidad en relación con el artículo 31, fracción IV, constitucional

por otro lado, el principio de razonabilidad legislativa, en su vertiente 
de proporcionalidad en sentido lato, encuentra fundamento en el artículo 31, 
fracción iV, de la Constitución Federal, y ha sido desarrollado por ese alto 
tribunal, en las jurisprudencias de rubros: "GaraNtÍaS iNdiVidualeS. el 
de Sarrollo de SuS lÍmiteS Y la reGulaCióN de SuS poSiBleS CoN
FliCtoS por parte del leGiSlador deBe reSpetar loS priNCipioS 
de raZoNaBilidad Y proporCioNalidad JurÍdiCa.", "dereCHoS por 
SerViCioS. apliCaCióN de loS CriterioS de raZoNaBilidad." y "leYeS 
peNaleS. al eXamiNar Su CoNStituCioNalidad deBeN aNaliZarSe 
loS priNCipioS de proporCioNalidad Y raZoNaBilidad JurÍdiCa.", 
así como en la tesis de rubro: "FaCultad de CoNFiGuraCióN leGiSlatiVa 
del CoNGreSo de la uNióN eStaBleCida eN el artÍCulo 32 de la CoNS
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. No eS irreS
triCta, SiNo Que deBe SatiSFaCer uNa raZoNaBilidad eN FuNCióN 
de loS CarGoS Que reGule."

de la lectura de los criterios antes referidos, se desprende que la cons
titucionalidad de una norma depende, entre otros factores, de su razonabilidad 
y proporcionalidad, esto es, las medidas que imponga deben ser adecuadas, 
idóneas, aptas y susceptibles de alcanzar el fin que con ella se persigue, ade
más de necesarias, a fin de que no conlleven una carga desmedida, excesiva 
o injustificada para los gobernados.

así también, la proporcionalidad de las medidas, como expresión del 
principio de razonabilidad legislativa, ha sido recogida por la Corte interame
ricana de derechos Humanos, en el Caso Ricardo Canese contra Paraguay, en 
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el sentido de que las restricciones a los derechos personales de los goberna
dos deben ser siempre proporcionales al interés que las justifica, enfocándose 
en todo momento a lograr ese objetivo.

lo anterior queda de manifiesto en la jurisprudencia de rubro: "pro
porCioNalidad triButaria. el leGiSlador CueNta CoN uN marGeN 
amplio de CoNFiGuraCióN, al deFiNir laS taSaS Y tariFaS.", confor
me a la cual, las normas tributarias deben ser razonadas a la luz de diversos 
factores de la realidad que tienen que analizarse por los órganos encargados de 
legislar, con objeto de enmarcarse dentro de los límites constitucionales (mí
nimo vital y confiscatoriedad de la medida). No se busca otra cosa sino que 
las bases sobre las que se discutan tales normas sean sólidas, y atiendan a 
elementos reales y ciertos.

c. Principio democrático y de división de poderes en relación con los ar
tículos 40 y 49 constitucionales

la exigencia de razonabilidad legislativa encuentra igualmente funda
mento en los artículos 40 y 49 de la Constitución Federal, pues los principios 
de estado democrático y división de poderes que en ellos se establecen, es
pecíficamente, en lo que se refiere a la actividad legislativa, presuponen que 
las razones y motivos que se expongan y analicen durante el procedimiento 
legislativo sean veraces y certeros; de lo contrario, las normas resultantes no 
se adaptarán al contexto social en que se pretende su observancia.

d. Principio de honradez en relación con el artículo 134 constitucional

Finalmente, el principio de razonabilidad legislativa también encuentra 
fundamento en el artículo 134 de la Constitución Federal, que se erige como 
sustento y medida en el manejo de los recursos económicos del estado. los 
principios que este precepto contempla han sido definidos por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de rubro: "GaSto pÚBliCo. el 
artÍCulo 134 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS eleVa a raNGo CoNStituCioNal loS priNCipioS de leGa
lidad, eFiCieNCia, eFiCaCia, eCoNomÍa, traNSpareNCia Y HoNradeZ 
eN eSta materia.", de la que particularmente debe destacarse el principio 
de honradez, cuyo cumplimiento implica que el ejercicio del gasto público no 
se lleve a cabo de manera abusiva, ni para un destino diverso al programado.

una norma derivada de un procedimiento legislativo falto de honradez 
no puede ser razonable, pues sus vicios surgen del fondo de sus motivacio
nes; sin que obste para ello la existencia de la libre configuración legislativa, 
pues, de acuerdo con la jurisprudencia de rubro: "SiStema triButario. Su 
diSeÑo Se eNCueNtra deNtro del ÁmBito de liBre CoNFiGuraCióN 
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leGiSlatiVa, reSpetaNdo laS eXiGeNCiaS CoNStituCioNaleS.", este 
principio no se contrapone con el de razonabilidad legislativa.

I.1.2. razones legislativas

en términos del principio de razonabilidad legislativa que se desprende 
de los preceptos constitucionales en los términos anteriormente señalados, 
aducen los promoventes que las razones que presentó el ejecutivo Federal, y 
que fueron avaladas por el legislador, no resultan razonables, de conformidad 
con los siguientes argumentos: 

a. Falta de una valoración cuantitativa que demuestre que el compor
tamiento en la zona fronteriza ha cambiado

Ni en la iniciativa presentada por el poder ejecutivo Federal, ni en los 
dictámenes aprobados por ambas Cámaras del Congreso de la unión, se hace 
una valoración cuantitativa que demuestre que el comportamiento de consu
mo en las regiones fronterizas ha cambiado al grado de generar la necesidad 
de ajustar la tasa del impuesto al valor agregado. Simplemente se exponen 
criterios relacionados con el ingreso per cápita por habitante, y se concluye 
que sus condiciones de vida son mejores que en otras partes del país.

en cambio, como ha sostenido el alto tribunal, es un hecho notorio que 
la vecindad al norte con estados unidos de américa y al sur con Guatemala y 
Belice –que, dicho sea de paso, manejan tasas impositivas al consumo o a las 
ventas muy por debajo de las que tiene méxico (ocho, doce y diez por ciento, 
respectivamente)– propicia que los patrones de consumo se modifiquen, 
pues las personas que viven en regiones fronterizas tienen la posibilidad real 
y efectiva de adquirir bienes y servicios en estos otros países.

b. Argumento consistente en que la tasa diferenciada genera una menor 
recaudación y dificulta la administración del impuesto

de la respuesta que dio el Sistema de administración tributaria a una 
solicitud de acceso a la información pública gubernamental, respecto de los 
montos de recaudación del impuesto al valor agregado por entidad federati
va, se advierte que cuatro de los ocho estados fronterizos en los que se aplica 
una tasa diferenciada del once por ciento, se encuentran dentro de los diez 
estados que más recaudan.

destacan los Casos de Baja California y Quintana Roo –para los que la 
referida tasa aplica en todo su territorio– que, aun cuando tienen índices de re
caudación inferior, superan los montos de recaudación de otras entidades 
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federativas con mayor población, como el estado de méxico o morelos, que 
ocupan los lugares quince y dieciocho de la lista, respectivamente. 

c. Argumento consistente en que la tasa diferenciada ya no se justifica, 
puesto que su establecimiento se debió en su momento al alejamiento de las 
zonas fronterizas con respecto a las zonas productivas del país

es falso que el establecimiento de una tasa diferenciada hubiese obe
decido en su momento al aislamiento de las zonas fronterizas. en efecto, en 
la iniciativa presentada por el entonces presidente en funciones en mil no
vecientos setenta y ocho, no se hace siquiera un análisis respecto del estable
cimiento de tasas diferenciadas, sino únicamente se alude a la "situación 
particular" de la franja fronteriza norte y las zonas libres de Baja California, 
norte de Sonora y Baja California Sur, a las que se aplicará una tasa del seis 
por ciento, en lugar de la del diez por ciento aplicable al resto del territorio 
nacional. por su parte, los dictámenes elaborados por ambas Cámaras del 
Congreso de la unión, en relación con dicha iniciativa, no son exhaustivos en 
sus motivaciones.

de acuerdo con el investigador lawrence d. taylor Hansen, el tratamien
to diferenciado de las zonas fronterizas data del año mil novecientos treinta y 
cuatro, cuando el presidente lázaro Cárdenas ideó una serie de proyectos 
para el desarrollo y la incorporación a la nación de los territorios federales, 
los cuales fueron conocidos como "plan proterritorios federales", y consistieron 
en medidas para impulsar la economía, la organización política y la vincu
lación de estas regiones con el resto del país.

el mejoramiento de las comunicaciones en el noroeste del país se tra
dujo en la ampliación del sistema de caminos de la región y la liga al sistema 
ferroviario, en vista de la importancia económica del sector agrícola en aquel 
tiempo, lo que significó el fin del control hegemónico de la tierra por parte de 
terratenientes extranjeros.

así también, se intensificó el proceso de mexicanización de la penínsu
la de Baja California y se logró un control mucho más firme sobre las regiones 
fronterizas, a través del establecimiento de garitas aduanales y puntos oficia
les de cruce entre un país y otro a lo largo de las fronteras norte y sur.

el Gobierno Federal dispuso, en atención a las aspiraciones de los habi
tantes respecto a la autonomía regional, que las autoridades de los territorios 
norte y sur de Baja California y Quintana roo fuesen integradas por personas 
nativas o que, por lo menos, tuvieran cinco años de residencia.
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la etapa más importante en el proceso de integración de Baja Califor
nia con el resto del país tuvo lugar en la década de los cuarenta, al ser nom
brado como gobernador del territorio sur de la península el general Francisco 
J. múgica. 

además, la nota distintiva de esta época fue el crecimiento de las ma
nufacturas, sobre todo, aquellas ligadas al consumo directo y de bienes inter
medios, siendo uno de los elementos principales de la estrategia económica 
el apoyo a la producción agropecuaria nacional, con el propósito de abaste
cer a los crecientes mercados citadinos y exportar algunos productos básicos 
de alta demanda.

la aplicación de la política de sustitución de importaciones no tardó en 
mostrar los primeros resultados. Sonora y Sinaloa recibieron cuantiosas in
versiones directas y subsidios estatales destinados a las grandes obras de 
irrigación, la instalación de plantas constructoras, la adquisición de equipo 
agrícola y pesquero, la creación de nuevas industrias y la ampliación de las ya 
existentes.

en mil novecientos sesenta y uno, se creó el programa nacional fronte
rizo, cuyo objetivo central fue la integración económica de las ciudades fron
terizas con el resto del país. Se establecieron incentivos fiscales y tarifas 
especiales, pero la industrialización no se logró sino hasta la implementación 
del proyecto de la maquila con el programa de industrialización de la frontera 
en mil novecientos sesenta y cinco, que hizo de la franja fronteriza una plata
forma para la exportación de manufacturas ensambladas en el país, con mate
rias primas y componentes importados libres de impuestos en plantas, en su 
mayoría, de propiedad extranjera.

Como se advierte, es falso que la razón para el establecimiento de 
tasas diferenciadas hubiese sido el aislamiento de las regiones fronterizas y 
que esta situación se haya superado. las motivaciones han sido económicas, 
de integración política e, incluso, de identidad nacional. los habitantes de 
estas regiones viven en una constante ambivalencia entre la cultura nacional 
y la de los países vecinos, lo cual se manifiesta no sólo en los efectos del com
portamiento de consumo, sino también en los ámbitos académicos, sociales 
y culturales. estos hechos que obligan a un trato diferenciado en cuanto a 
política económica y tributaria no han desaparecido.

d. Argumento consistente en que la tasa diferenciada no beneficia al con
sumidor final de los productos y servicios gravados con el impuesto al valor 
agregado
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entre los documentos que acompañaron el paquete económico 2014, 
no existe alguno que permita evidenciar la "comparación de precios", además 
de que, al confrontarlos con los datos oficiales del instituto Nacional de esta
dística y Geografía, no se pudo corroborar la veracidad de los mismos, de ahí 
que se califique como falsa la afirmación de que se trata.

de acuerdo con lo dispuesto en la ley Federal de presupuesto y res
ponsabilidad Hacendaria, el presidente de la república debe presentar al 
Congreso de la unión un estudio en el que se advierta el impacto de las leyes 
o reformas que impulsa en materia fiscal. por el contrario, en la especie, se 
limitó a sostener, de manera gratuita y sin sustento alguno, que los consumi
dores de productos y servicios gravados con el impuesto al valor agregado en 
las regiones fronterizas no se ven beneficiados con la tasa diferenciada del once 
por ciento, pues dichos productos y servicios son "más caros" que en otras 
zonas del país.

e. Argumento consistente en que, de un análisis de derecho comparado, 
no se advierte que otro país maneje tasas diferenciadas de impuestos al consu
mo en zonas fronterizas

la información de los países con lo que se comparó a méxico fue in
completa. Canadá, que también tiene frontera con estados unidos, tiene una 
tasa de impuesto a las ventas de cinco por ciento, es decir, once puntos por
centuales por debajo de la mexicana y ocho puntos porcentuales por debajo 
de las ciudades fronterizas del sur de estados unidos. evidentemente, cuando 
se cuenta con una tasa así de competitiva, no se requiere hacer ajustes a las 
tasas en las zonas fronterizas, al asegurarse el comportamiento de consumo 
de los nacionales canadienses dentro del territorio de Canadá.

lo mismo ocurre con turquía, que tiene una tasa de dieciocho por ciento, 
la cual, aun siendo más alta que la de méxico, compite con los países colin
dantes, como Georgia y azerbaiyán, que tienen una tasa de dieciocho por 
ciento; Bulgaria, de veinte por ciento; y Grecia, de veintitrés por ciento. de 
esta forma, turquía no tiene necesidad de aplicar tasas diferenciadas en sus 
regiones fronterizas, pues la tasa que aplica en todo el territorio garantiza la 
competitividad de su economía frente a los países vecinos, además de que 
sus nacionales cuentan con incentivos para consumir dentro del país, al no 
tener mejores precios en los países colindantes, con lo cual, no se altera el 
patrón de consumo en las zonas fronterizas respecto del resto del país.

I.2. Equidad tributaria

en relación con el principio de equidad tributaria, los promoventes alegan 
la violación a dicha garantía, a partir de las siguientes vertientes: 
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I.2.1. los sujetos son desiguales por la diferencia en el consumo y no 
deben recibir un mismo trato

Como se advierte del procedimiento legislativo correspondiente, los 
poderes ejecutivo y legislativo Federales parten del hecho de que una tasa 
diferenciada para la región fronteriza genera inequidad; sin embargo, tal punto 
de partida se contrapone con los criterios que al respecto ha sostenido la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia de rubro: "Valor 
aGreGado. el artÍCulo 2o. de la leY relatiVa al impueSto CorreS
poNdieNte, Que eStaBleCe la apliCaCióN de uNa taSa meNor 
CuaNdo loS aCtoS o aCtiVidadeS GraVadoS Se realiCeN por re
SideNteS eN la reGióN FroNteriZa, No Viola el priNCipio de eQui
dad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. de aBril de 
1995).", así como en el amparo en revisión 1989/96, y la acción de inconstitu
cionalidad 29/2008, conforme a los cuales, si se tiene en cuenta que el com
portamiento del consumo en dicha región es diferente al del resto del país, 
entonces la existencia de tasas impositivas diferenciadas del impuesto al 
valor agregado en la región fronteriza respeta el principio de equidad.

en efecto, al tratarse de una contribución que grava el consumo, la 
determinación de equidad en materia del impuesto al valor agregado no se 
hace de manera directa respecto de los bienes que entran al patrimonio de una 
persona –de acuerdo con lo cual pagarían más quienes tuvieran más–, sino 
debe atenderse a elementos objetivos, ya que, además, se traslada hasta el 
consumidor final de los bienes y servicios. en este sentido, el comportamiento 
de consumo resulta ser el punto clave para definir si la variación en cinco 
puntos porcentuales a la alza de la tasa aplicable en las regiones fronterizas 
es o no equitativa.

a partir del precedente señalado, los contribuyentes que realizan las 
actividades gravadas en la región fronteriza respecto de los del resto del país 
son diferentes, en atención a su patrón de consumo y, por tanto, merecen un 
tratamiento diferencial. 

en este sentido, el aumento en la tasa del impuesto al valor agregado 
en esta zona resulta inequitativo y desproporcionado para millones de mexica
nos que se encuentran en una situación especial, en comparación con el resto 
de la población del país.

Históricamente, el legislador ha diferenciado a los contribuyentes de la 
zona fronteriza, estableciendo una tasa impositiva menor a la general, aten
diendo a que el consumo no es igual que en las demás partes del territorio 
nacional, dada la colindancia con otros países; lo que refleja un fin extrafiscal, 
consistente en no afectar la competitividad y estimular el comercio y la indus
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tria nacional en dicha zona, tal como fue reconocido por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, incluso, con anterioridad a la reforma de los preceptos 
constitucionales citados.

por otro lado, no se explica cómo la situación de las regiones fronteri
zas respecto de los países vecinos demanda contar con condiciones que no 
lesionen su desarrollo económico, sino, por el contrario, les permitan competir.

ello, ya que en las zonas fronterizas de nuestro país, existen condicio
nes económicas especiales derivadas de la cercanía con estados unidos, 
Belice y Guatemala. los comerciantes nacionales tienen que competir con 
una serie de factores diferenciados de la economía mexicana con la estadou
nidense, como facilidades para la apertura de negocios, eficiencia en infraes
tructura, menores precios, impuestos al consumo considerablemente más 
bajos, entre otros.

aunado a lo anterior, la tasa diferenciada del impuesto al valor agrega
do en la zona fronteriza no puede considerarse un estímulo fiscal, pues res
ponde a patrones de consumo que se presentan en esta zona, y garantiza la 
equidad y proporcionalidad en impuestos indirectos como el que nos ocupa.

I.2.2. aumento desigual sólo en la región fronteriza respecto del resto 
del país

el aumento en cinco puntos porcentuales, en términos reales, de la 
tasa del impuesto al valor agregado en la frontera y en cuarenta y cinco por 
ciento, en términos proporcionales, respecto de la tasa general del dieciséis 
por ciento, también viola el principio de equidad tributaria, establecido en el 
artículo 31, fracción iV, de la Constitución Federal, pues sólo se incrementa 
la tasa para la región fronteriza, a efecto de homologarla con la general, sin 
que esta última reporte igualmente un incremento.

la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo el criterio: "Valor 
aGreGado. el HeCHo de Que Se HuBiera iNCremeNtado la taSa 
del impueSto relatiVo, taNto eN la reGióN FroNteriZa Como eN el 
reSto del paÍS, eN uN puNto porCeNtual, No Viola la GaraNtÍa de 
eQuidad triButaria Que preVÉ el artÍCulo 31, FraCCióN iV, de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.", en el que 
señaló que el aumento en las tasas del impuesto al valor agregado no implica 
en sí mismo una violación a la garantía de equidad tributaria, sin embargo, 
dada la existencia de dos regímenes fiscales derivados de la ubicación geo
gráfica, el incremento será congruente siempre que se realice de manera 
análoga con la tasa general. lo anterior, de igual forma resulta violatorio del 
principio de proporcionalidad tributaria. 
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I.2.3. razonabilidad de la medida

la constitucionalidad de una norma depende, entre otros factores, de 
su razonabilidad y proporcionalidad, esto es, las medidas que imponga deben 
ser adecuadas, idóneas, aptas y susceptibles de alcanzar el fin que con ella se 
persigue, además de necesarias, a fin de que no conlleven una carga desme
dida, excesiva o injustificada para los gobernados. 

I.3. Competitividad y plan nacional de desarrollo.

I.3.1. Competitividad

Con las reformas de junio de dos mil trece a los artículos 25, 26, apar
tado a, y 28 de la Constitución Federal, la competitividad dejó de ser un anhelo 
estatal y se convirtió en una obligación constitucional que debe ser garantiza
da. de este modo, toda disposición que afecte el crecimiento económico, la 
promoción de la inversión y la generación de empleo será inconstitucional.

No obstante, el ejecutivo Federal, en la iniciativa que derivó en la expe
dición del decreto impugnado, afirma que la consecución de fines extrafiscales, 
como la competitividad o el desarrollo económico, no son exigibles constitu
cionalmente, con base en la tesis de rubro: "SiStema triButario. el otor
GamieNto de iNCeNtiVoS FiSCaleS para la CoNSeCuCióN de FiNeS 
eXtraFiSCaleS, No eS eXiGiBle CoNStituCioNalmeNte, por lo Que 
No reSulta VÁlido SoSteNer Que No podÍa limitarSe la deduCiBili
dad de doNatiVoS para eFeCtoS del impueSto SoBre la reNta."; sin 
embargo, esta tesis ha sido superada con la reforma al artículo 25 constitu
cional, a raíz de la cual los fines extrafiscales, como la competitividad, se han 
vuelto exigibles constitucionalmente, al incidir sobre el desarrollo económico 
del estado mexicano.

Con el aumento en la tasa del impuesto al valor agregado en estas 
zonas, se genera el entorno ideal para la pérdida de crecimiento económico, 
inversión y empleo, pues se induce al consumidor a que adquiera bienes y ser
vicios del otro lado de la frontera o en el campo de la economía informal, que 
no cobra ni paga impuestos, y se nutren actividades ilegales como el contraban
do; todo lo cual resulta violatorio del principio constitucional de competitividad.

así también, se vulnera el principio de integridad personal y el derecho 
al desarrollo económico establecidos en los artículos 17, 33, 34, 39 y 45 de la 
Carta de la organización de los estados americanos, pues, en lugar de favo
recer la productividad y el crecimiento de la economía nacional, se desincen
tiva y grava dolosamente el consumo de los mexicanos en la frontera, sin que 
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al resto de la población le beneficie sustancialmente el aumento en la referida 
tasa impositiva.

I.3.2. plan nacional de desarrollo

el artículo 26, apartado a, de la Constitución Federal contempla la 
creación de un plan nacional de desarrollo al que deberán sujetarse los pro
gramas de la administración pública federal, y delega en el legislador el esta
blecimiento de los criterios para la formulación, instrumentación, evaluación 
y control del plan y los programas.

al respecto, la ley de planeación dispone, en su artículo 40, que las 
iniciativas de leyes de ingresos, los actos de las dependencias de la adminis
tración pública federal y la aplicación de los instrumentos de política eco nómica, 
social y ambiental deben ser congruentes con los objetivos y prioridades del 
plan.

el plan Nacional de desarrollo 20132018, publicado en el diario oficial 
de la Federación el veinte de mayo de dos mil trece, establece, como una de 
las estrategias transversales para el desarrollo nacional, la democratización 
de la productividad, buscando reactivar los sectores estratégicos del país, 
mediante una política de fomento económico que aumente la productividad 
de los sectores dinámicos y tradicionales de la economía mexicana.

una de las líneas de acción para democratizar la productividad consis
te en "dedicar especial atención a temas relacionados con la competitividad 
regional, como la infraestructura, el capital humano y los mercados labora
les, para generar empleos a ambos lados de nuestras fronteras".

el aumento de la tasa del impuesto al valor agregado del once al dieci
séis por ciento en la frontera, supone un aumento de la carga fiscal al consumo, 
lo cual repercutirá en la producción y el empleo en la zona y, particularmente, 
afectará la competitividad de las empresas y la capacidad de consumo de las 
familias.

los bienes y servicios en los condados del sur de estados unidos 
pagan un impuesto que varía entre cinco punto sesenta y uno y ocho punto 
veinticinco por ciento; mientras que en la frontera norte de méxico, pagarán 
un dieciséis por ciento, por lo que los residentes que tienen la opción de rea
lizar sus compras en estados unidos lo harán en aquel país, generando 
mayor fuga de capital y menor inversión en el mercado nacional.

el decreto impugnado no considera en su totalidad los efectos eco
nómicos y sociales negativos derivados de las diferencias regionales, y acepta 
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implícitamente la pérdida de competitividad y la concentración del bienestar, 
que resultará de la homologación de la tasa del impuesto al valor agregado 
en la zona fronteriza; lo cual representa un retroceso frente al reconocimiento 
previo de las especificidades de los estados que colindan con estados unidos, 
y contraviene el plan nacional de desarrollo, cuyo objeto es el fomento del 
desarrollo económico, a través de la competitividad.

así, la homologación de la tasa del impuesto al valor agregado se dio 
en el ámbito de las respectivas competencias de los poderes legislativo y eje
cutivo Federales, dentro de la facultad que tienen a cargo de diseñar y desa
rrollar el referido sistema de planeación.

lo anterior, en términos de la rectoría económica del estado prevista 
en los artículos 25, 26, 27 y 28 de la Constitución Federal, bajo la cual, el estado 
organiza y conduce el desarrollo nacional mediante un sistema de planeación 
democrática, siendo una herramienta viable y útil, los instrumentos económi
cos, dentro de los que se encuentra la política tributaria.

I.4. Principio pro persona

los artículos 1o. de la Constitución Federal y 29 de la Convención ame
ricana sobre derechos Humanos establecen el principio pro persona, conforme 
al cual, la interpretación de las normas relativas a derechos humanos debe 
hacerse favoreciendo la protección más amplia de las personas. de acuerdo 
con la tesis de rubro: "CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN uN 
modelo de CoNtrol diFuSo de CoNStituCioNalidad.", las autorida
des se encuentran obligadas a interpretar las normas de conformidad con la 
Constitución Federal y los tratados internacionales de derechos humanos de 
los que el estado mexicano es parte, así como a inaplicar aquellas que vulne
ren los derechos reconocidos en estos instrumentos.

en materia tributaria destaca el derecho a la propiedad o al patrimonio, 
el cual se materializa en diversos ámbitos, como el de la libertad, el económi
co, el social, entre otros. 

en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución Federal se establecen 
los principios rectores de las contribuciones, a saber, legalidad, proporciona
lidad y equidad. 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha estimado que se vulnera 
el derecho de los contribuyentes a que los tributos sean proporcionales y 
equitativos cuando éstos son ruinosos o exorbitantes y no respetan el principio 
de igualdad, haciendo distinciones entre las personas ubicadas en el territo
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rio nacional, por razones sociales o geográficas; sin embargo, cuando la 
situación de consumo justifique la existencia de tasas diferenciadas, la propor
cionalidad y la equidad deben atender a este elemento, con objeto de asegu
rar la protección más amplia de los contribuyentes.

 
desde que se expidió la ley del impuesto al Valor agregado, se previó 

una tasa diferenciada para las zonas fronterizas, con lo cual se creó un dere
cho adquirido a favor de los habitantes de dichas zonas, que se vulnera con 
lo dispuesto en el decreto impugnado, pues el aumento en cinco puntos por
centuales en la tasa del impuesto que ahora pagarán, ocasionará una dismi
nución en su patrimonio, ya que deberán destinar el cuarenta y cinco por 
ciento de su ingreso a cubrir la tasa impositiva al consumo.

de esta forma, la eliminación de la tasa diferenciada no observa el 
principio pro persona; por el contrario, como se desprende de los dictámenes 
aprobados en las Cámaras de diputados y Senadores del Congreso de la 
unión, la verdadera justificación para homologar la tasa del impuesto al valor 
agregado en las regiones fronterizas se encuentra en una situación de admi
nistración y cobro del impuesto, que dificulta la tarea del Servicio de adminis
tración tributaria, y no en la protección del derecho de los contribuyentes a la 
proporcionalidad y equidad en los tributos, ni en el impulso a la competitivi
dad y el desarrollo económico del país.

la Corte interamericana de derechos Humanos se pronunció sobre 
derechos adquiridos en materia tributaria, en el Caso Abrill Losilla y otros contra 
Perú, el cual debe tenerse en cuenta para la resolución de este asunto, con
forme a la tesis de rubro: "CriterioS emitidoS por la Corte iNterame
riCaNa de dereCHoS HumaNoS CuaNdo el eStado meXiCaNo No 
Fue parte. SoN orieNtadoreS para loS JueCeS meXiCaNoS Siem
pre Que SeaN mÁS FaVoraBleS a la perSoNa eN tÉrmiNoS del ar
tÍCulo 1o. de la CoNStituCióN Federal."

aun cuando el caso referido versa sobre un tema de pensiones, debe 
asumirse que, desde el momento en que una región fronteriza se acoge al 
régimen de tasa diferenciada previsto en ley, adquiere un derecho patrimonial, 
por lo que aumentar la tasa impositiva del once al dieciséis por ciento en esta 
región representa una medida regresiva, inequitativa y desproporcional.

así también, la Corte interamericana, en el Caso Kimmel contra Argenti
na, definió la "proporcionalidad" como la racionalidad entre la restricción au
torizada y la medida que se aplica al amparo de ella, y en el Caso Paniagua 
Morales y otros contra Guatemala, la "racionalidad", como el juicio de valor, y 



182 JULIO 2015

la conformidad con los principios de sentido común, siendo razonable lo 
justo, proporcionado y equitativo, en contraposición con lo injusto, absurdo y 
arbitrario; ninguna de las cuales observa el decreto impugnado.

II. Impuesto sobre la renta

artículos 96 y 151 de la ley del impuesto sobre la renta, así como ar
tículo noveno transitorio del decreto por el que, entre otros, se expide dicha ley.

II.1. Aumento en la tasa del impuesto para personas físicas

II.1.1. equidad y proporcionalidad

el principio de igualdad impone al legislador la obligación de tener y 
dar justificaciones suficientes para tratar desigualmente a situaciones análo
gas, de modo que a aquél corresponde la carga de justificar ese tratamiento 
distinto, pues, de lo contrario, se presumirá su inconstitucionalidad. 

las distinciones que pueden vulnerar el principio de equidad deben 
calificarse según el principio de proporcionalidad, para determinar si las con
secuencias otorgadas por la ley son adecuadas y proporcionales para conse
guir el trato equitativo. 

ahora bien, el aumento en las tasas del impuesto sobre la renta aplica
ble a la base gravable, calculada de conformidad con la cuota fija, en relación 
con los límites superiores e inferiores establecidos en el artículo 96 de la ley 
relativa, se hace de manera inequitativa, en términos reales y proporcionales, 
respecto a los rangos previstos en el régimen fiscal anterior, de acuerdo con 
el artículo 177 de la ley del impuesto sobre la renta vigente hasta dos mil trece; 
lo cual conlleva un trato desigual conforme a la capacidad contributiva, parti
cularmente, conforme a los ingresos de las personas físicas.

II.1.2. Falta de motivación y fundamentación en el aumento de la tasa 
del impuesto para personas físicas, así como en el tope de las deducciones 
personales

al respecto, ni en la exposición de motivos ni en los dictámenes relativos 
a la iniciativa, los poderes ejecutivo y legislativo Federales justifican el au
mento material en las tasas del impuesto sobre la renta y, mucho menos, la 
inequidad y desproporcionalidad del aumento porcentual en los rangos per
tenecientes al rubro "por ciento para aplicarse sobre el excedente del límite 
inferior" que, en la especie, constituye la tasa del referido impuesto.
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la invalidez del precepto combatido deriva del hecho de que no se ex
plique, de acuerdo con los estándares de idoneidad, necesidad y proporcio
nalidad en sentido estricto, establecidos por la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de rubro: "iGualdad. CriterioS 
para determiNar Si el leGiSlador reSpeta eSe priNCipio CoNStitu
CioNal.", cuáles fueron los criterios y con qué fines se consideraron iguales 
o desiguales dos o más situaciones dentro del "por ciento para aplicarse 
sobre el excedente del límite inferior", en relación con la capacidad contributi
va (límite superior, límite inferior, cuota fija).

además, esta falta de fundamentación y motivación implica por sí sola 
una violación al artículo 16, párrafo primero, de la Constitución Federal, toda 
vez que se trata de un acto de autoridad carente de dichos elementos de 
justificación. 

lo anteriormente señalado aplica también para el tope de las deduc
ciones personales establecido en el artículo 151, al no haberse justificado 
durante el procedimiento legislativo la eliminación de los supuestos antes 
contemplados, ni el nuevo límite previsto para tales deducciones.

II.2. Eliminación del régimen de pequeños contribuyentes

II.2.1. equidad

la eliminación del régimen de pequeños contribuyentes viola también 
el principio de equidad tributaria, pues este régimen preveía un sistema y 
procedimientos especiales de tributación, distintos de los contemplados para 
los contribuyentes del régimen general, al no ubicarse aquéllos en un plano 
de igualdad respecto de éstos, dadas las características propias que poseen 
y que permiten clasificarlos en diferentes categorías, atendiendo a sus capa
cidades administrativas y operativas.

en su lugar, se establece un régimen de incorporación fiscal, cuyo ob
jeto es promover la formalidad tributaria, incluyendo de inmediato a los sec
tores de la población que se mantienen en la informalidad, así como facilitar 
el cumplimiento de obligaciones, por parte de que quienes inician sus negocios; 
empero, la adopción de este régimen simplificado para las personas físicas 
que realizan actividades empresariales o prestan servicios, no puede afectar 
a los contribuyentes que estaban cumpliendo con sus responsabilidades tri
butarias bajo el régimen derogado.

pretender que estos últimos tributen, en lo sucesivo, en el régimen de 
incorporación fiscal, implica tratar igual a los desiguales, puesto que los con
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tribuyentes y los informales no pueden, ni deben estar ubicados en un mismo 
plano. 

Sirven de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia de rubro: "Valor aGre
Gado. la diStiNta Forma de eNterar el triButo por parte de loS 
CoNtriBuYeNteS del rÉGimeN GeNeral Y de loS peQueÑoS CoNtriBu
YeNteS preViSta eN el artÍCulo 2o.C de la leY del impueSto rela
tiVo, No Viola el priNCipio de eQuidad triButaria (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del 1o. de eNero de 2005)." y la tesis de rubro: "reNta. 
loS artÍCuloS 137, 138 Y 177 de la leY del impueSto relatiVo, Que 
otorGaN uN trato diFereNCiado a laS perSoNaS FÍSiCaS Que tri
ButaN eN el rÉGimeN de peQueÑoS CoNtriBuYeNteS, de laS Que 
preStaN uN SerViCio perSoNal SuBordiNado o aSimilado, No 
traNSGredeN el priNCipio de eQuidad triButaria (leGiSlaCióN Vi
GeNte eN 2005)."

asimismo, la expedición de decretos que otorgan estímulos fiscales a 
los contribuyentes que opten por tributar en el régimen de incorporación fiscal, 
como el publicado en el diario oficial de la Federación el veintiséis de diciem
bre de dos mil trece, "que compila diversos beneficios fiscales y establece 
medidas de simplificación administrativa", implica el reconocimiento de la 
afectación que se ocasiona a los pequeños contribuyentes, pues, de otro 
modo, no se explica la condonación del cien por ciento del impuesto al valor 
agregado y del impuesto especial sobre producción y servicios que deban 
trasladarse en la enajenación de bienes o la prestación de servicios que se 
efectúen con el público en general. 

II.2.2. Violación al derecho adquirido de obtener la devolución de saldos 
a favor

la eliminación del régimen de pequeños contribuyentes causa un agra
vio, pues, aun cuando constituye una decisión de política tributaria que atiende 
a un fin recaudatorio, perjudica directamente a este sector de la economía, al 
violarse el derecho adquirido por éstos a la devolución de saldos a favor en 
relación con el impuesto al valor agregado.

tanto la ley relativa a dicho impuesto, como el Código Fiscal de la Fede
ración imponen a la autoridad fiscal la obligación de devolver al contribuyente 
la cantidad que corresponda por concepto de saldo a favor, cuando éste tenga 
derecho a ello y lo solicite en términos de ley, sin hacer distinción en función del 
régimen en que se tribute.

Si los pequeños contribuyentes pueden obtener saldo a favor con moti
vo del acreditamiento, es inconcuso que tienen derecho a solicitar la devolución 
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del saldo a favor, de acuerdo con lo dispuesto en los citados ordenamientos; 
por lo que la regla miscelánea fiscal no puede establecer que, tratándose 
de estos sujetos, la devolución es improcedente, so pena de violar el principio de 
primacía de ley.

al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia de rubro: "reSoluCióN 
miSCelÁNea FiSCal para 2000. la reGla 5.2.2 eXCede lo diSpueSto 
taNto por el CódiGo FiSCal de la FederaCióN Como por la leY 
del impueSto al Valor aGreGado, por lo Que CoNtraVieNe el 
priNCipio de primaCÍa de leY."

II.2.3. Competitividad

la eliminación del régimen de pequeños contribuyentes disminuye la 
competitividad del país debido a que causa un perjuicio directo a este sector 
de contribuyentes, pues con el pretexto de atraer a la formalidad a los sujetos 
pasivos irregulares, se elimina el régimen de pequeños contribuyentes, lo 
cual deviene en un incentivo negativo y perverso.

terCero.—los preceptos que se estiman infringidos son los artículos 
1o., 16, 25, 26, 28, 31, fracción iV, 49 y 134 de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos; 17, 33, 34, 39 y 45 de la Carta de la organización de 
los estados americanos; y 5.1. y 24 de la Convención americana sobre derechos 
Humanos.

Cuarto.—mediante proveído de dieciséis de diciembre de dos mil 
trece, el ministro José Fernando Franco González Salas, integrante de la Comi
sión de receso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondien
te al segundo periodo de dos mil trece, ordenó formar y registrar el expediente 
de la acción de inconstitucionalidad promovida por senadores integrantes de 
la Sexagésima Segunda legislatura del Congreso de la unión, a la que corres
pondió el número 40/2013; la admitió y ordenó dar vista al órgano legislativo 
que emitió la norma impugnada y al ejecutivo que la promulgó, para que 
rindieran sus respectivos informes; y reservó proveer lo relativo al turno del 
asunto.

posteriormente, por acuerdo de dos de enero de dos mil catorce, el 
ministro presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, por razón 
de turno, designó como instructor al ministro Sergio a. Valls Hernández.

en auto de trece de enero del mismo año, el ministro presidente de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente 
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de la acción de inconstitucionalidad promovida por diputados integrantes de 
la Sexagésima Segunda legislatura del Congreso de la unión, a la que corres
pondió el número 5/2014 y, tomando en consideración que, entre esta última y 
la mencionada en primer término, existe coincidencia en cuanto a la norma 
general impugnada, ordenó turnar el expediente al citado ministro instructor 
y hacer la acumulación correspondiente.

mediante proveído de catorce de enero siguiente, el ministro instructor 
admitió la acción de inconstitucionalidad y ordenó dar vista al órgano legisla
tivo que emitió la norma impugnada y al ejecutivo que la promulgó, para que 
rindieran sus respectivos informes.

QuiNto.—la Cámara de Senadores del Congreso de la unión, al 
rendir sus respectivos informes, señala, sustancialmente, lo siguiente: 

I. Impuesto al valor agregado
 
I.1. Falta de razonabilidad.

el decreto impugnado es formalmente constitucional, en términos de 
la tesis de rubro: "FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN de loS aCtoS de 
autoridad leGiSlatiVa.", al haber sido expedido por el poder legislativo 
Federal, conforme al procedimiento previsto en los artículos 70, 71 y 72 de la 
Constitución Federal, y de acuerdo con la competencia establecida en el ar
tículo 74, fracción iV, del propio ordenamiento, y existir una exigencia social y 
administrativa de legislar en materia tributaria; sin que se requiera exponer 
los fundamentos o motivos por los que fue expedido, de acuerdo con la tesis 
de rubro: "FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN de loS deCretoS eXpedidoS 
por el preSideNte de la repÚBliCa, eN uSo de laS FaCultadeS eX
traordiNariaS otorGadaS por el artÍCulo 131, SeGuNdo pÁrraFo, 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS."

ahora bien, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
que, tratándose de actos legislativos, los requisitos de fundamentación y moti
vación se satisfacen cuando el órgano encargado de expedir las leyes se en
cuentra facultado constitucionalmente para ello, y cuando las leyes que se 
emiten se refieren a relaciones sociales que reclaman ser jurídicamente 
reguladas.

la motivación de un acto legislativo no implica, en modo alguno, que 
todas y cada una de las disposiciones que den cuerpo a la ley deban ser ne
cesariamente materia de una motivación específica. Si el legislador tuviera 
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que exponer los motivos que justificaran la razón de ser de cada uno de los 
artículos que conforman los ordenamientos legales que emite, la producción 
de éstos sería sumamente lenta y, por tanto, incapaz de regular realidades 
sociales, pues siempre se vería superado por éstas.

de la lectura de los artículos 87, 97, 117 y 134 del reglamento para el 
Gobierno interior del Congreso General de los estados unidos mexicanos, se 
desprende, en todo caso, que las razones contenidas en los dictámenes legis
lativos deben justificar, en términos generales, la necesidad de emitir o reformar 
el ordenamiento que corresponda, sin tener que hacerlo respecto del texto de 
todos y cada uno de los artículos; lo que se corrobora con el hecho de que el 
propio dictamen debe concluir con proposiciones claras y sencillas, siendo 
la discusión donde se podrá hacer el análisis particular de los preceptos 
relativos.

lo anterior resulta aún más claro en la especie, si se tiene en cuenta 
que la atribución constitucional de expedir leyes fiscales, crear tributos y es
tablecer tratos diferenciados entre quienes se encuentran en situaciones 
equivalentes, es una manifestación directa del mandato conferido a los repre
sentantes populares, con objeto de cumplir fines esenciales del estado que, si 
bien debe observar las reglas del procedimiento legislativo y respetar diversas 
prerrogativas de los gobernados, no llega al extremo de explicar o justificar a 
plenitud la imposición de la prestación patrimonial respectiva, en los términos 
que consigna la propia Constitución para este tipo de prestaciones; bastando, 
en este sentido, la voluntad del órgano legislativo y un desarrollo parlamen
tario que permita a sus integrantes deliberar sobre la conveniencia de su 
establecimiento. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis de rubro: "FuNdameNtaCióN Y 
motiVaCióN de loS aCtoS leGiSlatiVoS. loS podereS Que iNterVie
NeN eN Su FormaCióN No eStÁN oBliGadoS a eXpliCarloS."

No pasa inadvertido que, en materia de equidad tributaria, lo idóneo 
sería que el legislador, en el proceso de creación normativa, expusiera las 
razones por las que otorga un trato diferenciado a ciertos sujetos que se ubican 
en la misma hipótesis de causación, lo que redundaría en un adecuado equi
librio entre la función legislativa y la interpretación de la norma por parte del 
órgano jurisdiccional a la luz de los principios constitucionales; sin embargo, 
no es condición indispensable ni necesaria para emitir un juicio de constitu
cionalidad que el legislador justifique su proceder, pues el órgano jurisdiccional 
está obligado a analizar en sus méritos la norma de que se trate frente al texto 
Constitucional y en atención a los cuestionamientos que haga valer el 
gobernado.
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así se pronunció el tribunal pleno, al resolver los amparos en revisión 
892/2007, 80/2008, 86/2008, 89/2008 y 98/2008, de los que derivó la tesis de 
jurisprudencia de rubro: "proCeSo leGiSlatiVo. para emitir uN JuiCio 
de CoNStituCioNalidad, No eS iNdiSpeNSaBle Que el leGiSlador 
HaYa eXpreSado arGumeNtoS Que JuStiFiQueN Su aCtuaCióN eN 
el proCeSo de CreaCióN NormatiVa."

Consecuentemente, la arbitrariedad e inconstitucionalidad de una norma 
que establece un trato diferenciado no deriva necesaria e indefectiblemente 
de la circunstancia de que el legislador no haya expresado las razones que lo 
justifiquen, sino del hecho de que dicho trato resulte caprichoso o artificial, al 
no poder sustentarse en motivos razonables y objetivos que pueden despren
derse de la propia norma; lo cual no sucede cuando se elimina el referido 
trato diferenciado, pues, en este caso, debe atenderse a la regla general expues
ta en cuanto a la fundamentación y motivación de los actos legislativos. al 
respecto, resulta aplicable la jurisprudencia de rubro: "motiVaCióN leGiS
latiVa. ClaSeS, CoNCepto Y CaraCterÍStiCaS."

ahora bien, si se tiene presente el principio general de que toda ley 
lleva en sí misma una presunción de constitucionalidad y que el legislador, 
por regla general, no crea normas ociosas o repetitivas, es válido concluir que 
la ausencia de motivación en el procedimiento legislativo del que deriva una 
norma que prevé un trato diferenciado o, como en el caso, derogue uno vigen
te, no implica necesariamente que el legislador haya sido caprichoso o arbitra
rio, pues, dada la complejidad de la producción normativa, pueden existir 
motivos que no hayan sido debidamente plasmados en el procedimiento. Sos
tener lo contrario, llevaría al extremo de que cualquier norma que derogara 
un trato especial y careciera de motivación específica sería, por este solo 
hecho, inconstitucional.

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sin embargo, ha declarado 
la invalidez de normas que contienen una abundante motivación específica, 
pero en el fondo irracional o caprichosa, y ha reconocido la validez de normas 
a las que, aunque no les asiste una justificación concreta, resultan razona
bles y objetivas en cuanto a la desigualdad de trato que prevén, derivado de lo 
que consigna su texto.

resulta ilustrativa la tesis de rubro: "FiNeS eXtraFiSCaleS. No Ne
CeSariameNte deriVaN de la eXpoSiCióN de motiVoS de la leY Co
rreSpoNdieNte o del proCeSo leGiSlatiVo Que le dio oriGeN, SiNo 
Que puedeN deduCirSe del preCepto Que loS eStaBleZCa."

Conforme a lo anterior, no cabe sino concluir que, en el caso, se obser
varon los principios de razonabilidad jurídica y proporcionalidad, pues, de los 
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motivos expuestos durante el procedimiento de reforma a la ley del impuesto 
al Valor agregado, se advierte, por un lado, que la eliminación del tratamien
to diferenciado en la región fronteriza tiene por objeto cumplir con el principio 
de igualdad tributaria y obtener una mayor recaudación y, por otro, que las 
razones que en su momento justificaron tal tratamiento ya no resultan sufi
cientes, atendiendo al beneficio general del país y a la supuesta afectación a 
dicha región; sin que sea exigible al órgano que motive exhaustivamente su 
actuar, si éste se funda en el ejercicio de sus atribuciones constitucionales.

I.2. Equidad

el principio de equidad tributaria se cumple al otorgar un trato igual a 
todos los sujetos del mismo hecho generador del impuesto. 

Cuando el legislador considere que existen razones suficientes para 
otorgar un trato diferenciado, tendrá que justificarlo debidamente, en respeto 
al principio de razonabilidad jurídica; sin embargo, cuando decida eliminarlo, 
no le será exigible una motivación mayor que la jurídicamente aceptada, pues 
lo hará en ejercicio de las atribuciones que la Constitución Federal le confiere 
en materia económica, fiscal y financiera, máxime si la justificación original es de 
carácter extrafiscal y no guarda relación con los principios de equidad y pro
porcionalidad tributaria en estricto sentido, sino configura una excepción a 
los mismos para el fin que en política económica determine instrumentar el 
poder ejecutivo, con autorización del poder legislativo. Sostener lo contrario, 
equivaldría a exigir el reconocimiento tácito de derechos adquiridos, limitando 
e, incluso, paralizando el desarrollo de la labor legislativa.

en principio, los habitantes de la zona fronteriza y los del resto del país 
se ubican en el mismo supuesto de causación, ya que el principio de equidad 
tributaria tratándose de impuestos indirectos, como el impuesto al valor agre
gado, no atiende a circunstancias personales, sino al hecho generador relativo 
al consumo de bienes y servicios. Si en un momento dado se otorgó un trato 
diferenciado, éste obedeció a fines extrafiscales entonces determinados por 
el ejecutivo Federal, de acuerdo con la política económica; sin embargo, al estar 
éstos sujetos a la apreciación del gobierno en turno, pueden variarse, sin que 
ello vulnere el principio de equidad tributaria, por tratarse de una excepción 
al mismo.

en el análisis sobre el cumplimiento del principio de equidad tributaria 
en los impuestos, deben distinguirse los aspectos jurídicos de los puramente 
económicos, a los que sólo debe atenderse cuando se pretenda justificar un 
trato diferenciado, mas no cuando éste se elimine, de conformidad con la 
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jurisprudencia de rubro: "iNCideNCia de loS impueStoS. Su CoNCepto 
Y ValoraCióN JurÍdiCa Y eCoNómiCa."

de este modo, los fines extrafiscales no son determinantes para el cum
plimiento del principio de equidad tributaria, pues sólo son exigibles cuando 
se prevea en la norma fiscal un trato diferenciado, pero no para derogarlo; tal 
como refieren los accionantes, cuando señalan: "La igualdad no tiene necesi
dad de justificarse. El deber de la justificación pesa, en cambio, sobre las desvia
ciones de la igualdad."

la tasa del once por ciento del impuesto al valor agregado para la región 
fronteriza, establecida con anterioridad a la reforma que se impugna, no tuvo 
sustento en la concepción pura del principio de equidad tributaria, sino en la 
distinción que como excepción hizo el legislador, persiguiendo un fin extrafis
cal, esto es, una condición subjetiva sujeta a la realidad social y económica 
imperante en un momento determinado; sin embargo, dado lo cambiante de 
esta realidad, se hizo necesario suprimir tal distinción, al no haberse logrado 
los fines esperados, sino, por el contrario, haberse mantenido el costo de los 
bienes, sirviendo el porcentaje no retenido a favor del fisco federal únicamente 
de incentivo para los productores de dichos bienes, en perjuicio de los consu
midores y la hacienda pública.

de esta forma, no corresponde al órgano legislativo explicar amplia
mente el porqué del establecimiento o la derogación de un trato normativo 
diferenciado, sino, en todo caso, a los accionantes, quienes afirman que se 
ha violentado el principio de equidad tributaria, sin demostrar con elementos 
objetivos qué condiciones sui géneris hacían necesaria la permanencia de la 
tasa diferenciada del impuesto en la zona fronteriza, limitándose a desestimar 
los motivos expuestos por el ejecutivo Federal en la iniciativa de reforma, se
ñalando que éstos ni siquiera fueron considerados cuando se previó la referida 
tasa.

la naturaleza y finalidad de la reforma impugnada no es imponer ma
yores cargas tributarias, como pretenden hacer ver los accionantes cuando 
señalan que, al no considerarse la situación particular de la zona fronteriza, 
debe aplicarse la exigencia extrema de razonabilidad jurídica. tal lógica es 
inexacta, pues no tiene en cuenta el principio constitucional de igualdad ante 
la ley, ni las características de generalidad y abstracción propias de toda norma, 
incluso, de índole fiscal. 

la tasa del once por ciento del impuesto al valor agregado constituía 
un "beneficio" otorgado en detrimento a dicha igualdad respecto de las demás 
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regiones del país; con su eliminación no se vulnera el principio de equidad 
tributaria, sino, por el contrario, se cumple cabalmente con el mismo, al su
primirse un trato diferenciado que privilegiaba a una minoría sobre una ma
yoría y normalizarse la aplicación de la tasa general del dieciséis por ciento 
en todo el territorio nacional. por tanto, el análisis sobre el cumplimiento del 
principio de razonabilidad jurídica, contrario a lo aducido por los promoventes, 
se encuentra circunscrito a los principios que se establecen en el artículo 31, 
fracción iV, de la Constitución Federal.

lo mismo debe decirse respecto del principio de proporcionalidad tri
butaria, ya que éste no se vulnera si el legislador simplemente homologa el trato 
de la norma fiscal a todos los sujetos obligados, dejando de otorgar el trato pre
ferente, por considerar que los fines extrafiscales que le dieron origen ya no 
son necesarios.

en efecto, el impuesto al valor agregado no grava el ingreso, el capital 
o el patrimonio de las personas, sino el gasto que éstas realizan por concepto 
de bienes y servicios, por lo que, a efecto de verificar si cumple o no con el 
principio de proporcionalidad tributaria, debe atenderse a la capacidad que 
los sujetos tienen para efectuar erogaciones; de manera que una mayor rique
za se verá reflejada en un mayor gasto, por el que deberá pagarse un mayor 
tributo.

de esta congruencia entre el objeto y la base imponible deriva la capa
cidad contributiva en el citado impuesto, que no es absoluta, como afirman 
los accionantes, sino relativa, pues está referida, en específico, al monto de los 
gastos que cada quien lleve a cabo.

I.3. Competitividad y plan nacional de desarrollo

los accionantes se limitan a hacer simples afirmaciones, sin sustento 
objetivo, en el sentido de que el ejecutivo Federal no tiene en cuenta los efectos 
negativos que la reforma a la ley del impuesto al Valor agregado tendrá sobre 
la competitividad económica; empero, por atribución constitucional, aquél es el 
responsable de instrumentar la política económica, junto con el poder legis
lativo Federal que, en el contexto democrático, ha discutido, como lo marcan 
sus reglamentos internos, los alcances de las modificaciones legales.

para la debida interpretación del artículo 26 constitucional, debe tenerse 
presente el contenido de los artículos 25, 27 y 28 de la Norma Fundamental 
que, en lo que interesa, establecen que el estado será rector del desarrollo 
económico nacional e intervendrá en la regulación del fenómeno económico, 
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con el propósito de proteger el interés social y el de los consumidores. al res
pecto, se otorgan facultades al poder ejecutivo Federal en materia de planea
ción del desarrollo, con la participación del poder legislativo Federal, en los 
términos previstos en el artículo 73, fracción XXiXd, del propio ordenamiento.

No obstante, tales facultades no llegan al extremo de incidir en las atri
buciones que se ejercen en materia tributaria, las cuales se fundan en los 
preceptos constitucionales que prevén la facultad del Congreso General de 
imponer contribuciones (73, fracción Vii) y el derecho subjetivo correlativo 
(31, fracción iV).

la derogación de la tasa del once por ciento del impuesto al valor agre
gado en la región fronteriza tiene como fundamento estos artículos, resultando 
inexacto sostener que el diverso artículo 26 consagra principios o garantías 
constitucionales que inciden en el establecimiento de contribuciones, pues, 
de otra manera, el ejercicio de las atribuciones en materia tributaria tendría 
que someterse al tamiz de una motivación exhaustiva que exigiera el cum
plimiento de cada requisito o aspecto del plan nacional de desarrollo, lo cual 
limitaría la capacidad legislativa, dado que éstos se basan en circunstancias 
cambiantes que hacen que el plan se actualice por periodos.

aunado a lo anterior, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia de rubro: "reCtorÍa eCoNómiCa del eStado eN el deSa
rrollo NaCioNal. el artÍCulo 25 de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS No otorGa a loS GoBerNadoS Ga
raNtÍa iNdiVidual alGuNa para eXiGir, a traVÉS del JuiCio de am
pa ro, Que laS autoridadeS adopteN CiertaS medidaS, a FiN de 
Cumplir CoN loS priNCipioS relatiVoS a aQuÉlla.", determinó que, 
en el amparo, no puede hacerse valer derecho alguno derivado de los preceptos 
constitucionales que rigen en materia económica; debiendo entonces esti
mar que, en acción de inconstitucionalidad, tampoco son referente de valora
ción para determinar la validez de normas tributarias, que tienen sustento en 
preceptos constitucionales diversos.

adicionalmente, debe tenerse en cuenta que los artículos 25, 26, 27 y 
28 forman parte de la estructura orgánica de la Constitución Federal, por lo 
que resulta poco apropiado que los accionantes hagan valer un derecho humano 
relacionado con la competitividad económica, cuando corresponde al esta
do, a través de los poderes ejecutivo y legislativo, decidir la política económica 
a seguir para generar el bienestar de la población.

en este sentido, el poder Judicial Federal ha determinado que no son 
oponibles, como causas de inconstitucionalidad de normas fiscales, la afecta
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ción a grupos minoritarios o la incidencia económica, por ser atribución de 
los poderes ejecutivo y legislativo el establecimiento de contribuciones que 
tengan por objeto recaudar los recursos necesarios para sufragar el gasto 
público, en beneficio de la colectividad; tal como se desprende de las tesis 
jurisprudenciales de rubros: "iNCideNCia eCoNómiCa de loS impueStoS. 
la iNCoNStituCioNalidad de uNa leY triButaria No puede depeN
der de ella.", "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. SoN iNoperaNteS 
loS CoNCeptoS de iNValideZ orieNtadoS a SalVaGuardar dere
CHoS de partiCulareS." y "NormaS GeNeraleS. SoN iNoperaNteS 
loS arGumeNtoS eXpreSadoS eN Su CoNtra Si Su iNCoNStituCio
Nalidad Se HaCe depeNder de la SituaCióN partiCular del SuJeto 
a QuieN Se le apliCaN."

de esta forma, resulta inatendible el concepto de invalidez en que se 
aduce que los artículos 1o.C, fracciones iV, V, párrafo primero, y Vi, párrafo 
primero, y 2o.a, fracción i, párrafo último, de la ley del impuesto al Valor 
agregado vulneran los artículos 17, 33, 34, 39 y 45 de la Carta de la organiza
ción de los estados americanos, pues es evidente que una mayor tasa impo
sitiva busca obtener mayores ingresos para la hacienda pública general; sin 
que pueda oponerse válidamente que, con esta medida, aumentarán los precios 
de los bienes y servicios en la frontera, desincentivando el consumo, pues 
tanto éste como la oferta tienden a estabilizar los precios con los del resto del 
país.

aunado a lo anterior, como se expuso en el punto precedente, resulta 
innecesario acudir a instrumentos internacionales en materia de derechos 
humanos cuando en la Constitución Federal se establecen los mecanismos de 
protección de estos derechos. en la imposición de contribuciones, deben 
observarse los principios de legalidad y certeza jurídica, consagrados en los 
artículos 14 y 16 constitucionales, así como los principios de equidad, propor
cionalidad y destino al gasto público, a que se refiere el artículo 31, fracción 
iV, constitucional; los cuales se cumplen en la especie, sin que los accionantes 
demuestren de manera primigenia la contravención a los mismos, actuali zán
dose con ello el supuesto previsto en la tesis de jurisprudencia de rubro: "CoN
triBuCioNeS. la iNCoNStituCioNalidad de la leY Que laS eStaBleCe 
No depeNde de Su CoNtradiCCióN CoN ordeNamieNtoS SeCuNda
rioS o paCtoS eCoNómiCoS."

I.4. Violación a los artículos 1o. de la Constitución Federal y 29 de 
la Convención Americana sobre derechos Humanos

los accionantes no tienen en cuenta el segundo párrafo del preámbulo 
de la declaración americana de los derechos y deberes del Hombre, ni sus 
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artículos ii y XXXVi, conforme a los cuales, aun cuando todas las personas 
son iguales ante la ley, pueden preverse válidamente diferencias, a fin de lograr 
un mayor beneficio para la comunidad, y las personas tienen el deber de con
tribuir al gasto público.

tampoco consideran lo dispuesto por los artículos 30 y 32 de la citada 
convención, que permiten al estado establecer restricciones bajo ciertas con
diciones y afectar legítimamente la esfera jurídica de los gobernados con el 
objeto de alcanzar el bien común; siendo el pago de impuestos un deber que 
se instituye para el bienestar general en una sociedad democrática. 

ahora bien, la Segunda Sala de la Suprema Corte ha sostenido que 
resulta innecesario acudir a instrumentos internacionales en materia de dere
chos humanos cuando en la Constitución Federal se establezcan los meca
nismos de protección de estos derechos; tal como se desprende de la tesis 
jurisprudencial de rubro: "dereCHoS HumaNoS. Su eStudio a partir 
de la reForma al artÍCulo 1o. CoNStituCioNal, puBliCada eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el 10 de JuNio de 2011, No impliCa 
NeCeSariameNte Que Se aCuda a loS preViStoS eN iNStrumeNtoS 
iNterNaCioNaleS, Si reSulta SuFiCieNte la preViSióN Que CoNteNGa 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS."

en este sentido, resulta evidente que la Constitución no sólo garantiza 
el derecho al patrimonio y a la seguridad jurídica, al prever los principios recto
res de las contribuciones, sino también los medios de defensa correspondien
tes, ninguno de los cuales se ve vulnerado con la reforma impugnada; siendo 
improcedente, por tanto, sustentar la inconstitucionalidad de esta última en 
ordenamientos de carácter internacional que, por lo demás, como se ha se
ñalado, imponen a los ciudadanos el deber de contribuir al gasto público.

por otro lado, de acuerdo con el principio de indivisibilidad, un derecho 
humano no puede estar por encima de otro, de ahí que la afirmación de los 
promoventes en cuanto a que, al homologar la tasa del impuesto al valor agre
gado, se viola la exigencia constitucional de competitividad económica, no tenga 
mayor sustento, pues los poderes ejecutivo y legislativo Federales, en ejercicio 
del poder democrático, han considerado que existen fines más benéficos 
para la sociedad, traducidos en ingresos superiores para el gasto público, 
con la derogación del trato diferenciado para la zona fronteriza.

adicionalmente, los promoventes apelan al hecho de que dicha tasa es 
un tratamiento fiscal que "se encuentra arraigado en el conocimiento de los 
habitantes de la región y en el tracto sucesivo de los años", lo cual resulta 
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desacertado, pues no se puede adquirir un derecho a pagar el impuesto bajo 
la misma tasa a que se estaba obligado hace dos décadas, por tratarse de 
aspectos tributarios que van cambiando con el paso del tiempo. Son aplicables 
a este respecto las tesis de rubros: "retroaCtiVidad de laS leYeS FiSCa
leS." y "CoNtriBuCioNeS. laS leYeS Que laS iNCremeNtaN No ViolaN 
la GaraNtÍa de irretroaCtiVidad."

el establecimiento de una tasa o una contribución deriva de las atribu
ciones que la Constitución otorga a los poderes ejecutivo y legislativo Fede
rales, cuyo ejercicio debe respetar los principios de equidad, proporcionalidad 
y destino al gasto público establecidos en la propia Constitución; razón por la 
cual no puede considerarse otorgado un derecho adquirido a tributar bajo 
una determinada tasa.

II. Impuesto sobre la renta

II.1. Reforma a los artículos 96 y 151 de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, aumento en las tasas para personas físicas y tope de deduc
ciones personales

la validez de la nueva tabla progresiva del referido impuesto, contenida 
en dicho precepto, en relación con el artículo 106 del propio ordenamiento, 
aplicable al pago de retenciones y, en general, a las personas físicas, incluyen do 
la variación en los límites y el aumento en las tasas, no puede determinarse en 
función de su comparación con la tabla vigente antes de la reforma, sino 
atendiendo al tratamiento que se da al mismo hecho imponible, respecto de 
la misma categoría de contribuyentes, ya que el análisis de este aspecto es el 
que puede llevar a concluir si un impuesto atiende a la capacidad contribu
tiva de los gobernados y otorga un trato igual a quienes realizan el hecho o 
conducta gravados en la misma cuantía y en análogas circunstancias.

en efecto, no basta con apuntar el incremento en las tasas o los límites 
de los ingresos para aplicar las cuotas y tasas respectivas, sino que debe de
mostrarse en qué sentido se está dando un trato desigual a contribuyentes 
que se encuentran en igualdad de condiciones; lo que, en el caso, no aconte
ce, dado que no se otorgan beneficios fiscales o tratos favorables diferencia
dos en el precepto impugnado.

de la revisión de la nueva tabla para el cálculo del impuesto sobre la 
renta para las personas físicas, se advierte que ésta cumple con los principios 
de progresividad y proporcionalidad tributaria, al clasificar los niveles de ingre
sos, estableciendo una cuota y una tasa al excedente del ingreso considerado 
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como límite inferior, sin que se prevea un trato diferenciado que resulte viola
torio del principio de equidad.

de conformidad con la tesis de rubro: "proporCioNalidad triButa
ria. el leGiSlador CueNta CoN uN marGeN amplio de CoNFi GuraCióN, 
al deFiNir laS taSaS Y tariFaS.", el órgano legislativo se encuentra facultado 
para establecer diversas tasas impositivas, siempre y cuando respete los prin
cipios de proporcionalidad y equidad tributaria, tal como ocurre en la especie, 
al no gravarse más al que menos tiene, ni en menor medida a quien más 
ingresos percibe.

por otro lado, resulta inatendible el concepto de invalidez en que se 
impugna el artículo 151 de la ley del impuesto sobre la renta, por no haber 
expuesto el legislador los motivos por los que eliminó ciertas deducciones y 
limitó otras; pues los accionantes no explican en dónde radica la inconstitu
cionalidad del citado precepto.

Sin perjuicio de lo anterior, debe señalarse que las deducciones obede
cen a fines fiscales (compensar deficiencias de la progresividad) y extrafiscales 
(incentivar la productividad), pero, al igual que sucede con la homologación de 
la tasa del dieciséis por ciento del impuesto al valor agregado, el legislador 
no requiere mayor fundamento o motivo que el ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales para suprimir o imponer límites a las deducciones.

II.2. Artículo noveno transitorio del decreto

el régimen fiscal de pequeños contribuyentes no constituye un derecho 
adquirido, sino una modalidad que la norma tributaria creó para el cum
plimiento de la obligación de contribuir al gasto público.

los accionantes plantean que se viola el derecho adquirido a las devo
luciones a favor de los pequeños contribuyentes; empero, conforme al artículo 
6o. de la ley del impuesto al Valor agregado, los contribuyentes pueden soli
citar devoluciones o, en su caso, optar por compensar los saldos a favor, sin 
que este derecho encuentre limitación en alguna regla contenida en resolu
ciones misceláneas fiscales, como vagamente se alega.

en efecto, de la lectura del artículo 137 de la ley del impuesto sobre la 
renta, vigente con anterioridad a la reforma, se advierte que el régimen de 
pequeños contribuyentes era optativo para quienes se encontrasen en deter
minadas categorías, por lo que tributar bajo el mismo no tenía fundamento 
en autorización o aviso alguno, acorde con el principio de autodeterminación 
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tributaria; de ahí que no constituya un derecho, en términos del artículo 6o. 
del Código Fiscal de la Federación.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis de jurisprudencia de rubro: "oBli
GaCioNeS FiSCaleS. la autodetermiNaCióN de laS CoNtriBuCio
NeS preViSta eN el artÍCulo 6o. del CódiGo FiSCal de la FederaCióN 
No CoNStituYe uN dereCHo, SiNo uNa modalidad para el Cum
plimieN to de aQuellaS a CarGo del CoNtriBuYeNte."

además, como se señaló en el punto precedente, el legislador federal 
atiende a fines fiscales y extrafiscales para el establecimiento de regímenes 
fiscales preferentes; sin embargo, bajo su más amplia atribución constitucio
nal, no precisa de algún fundamento o motivo para derogarlos, por tratarse 
de distinciones a que se refiere la norma general. en este sentido, dado que los 
promoventes no demuestran que el nuevo régimen de incorporación fiscal, 
que se adopta como una decisión de política tributaria con fines recaudato
rios, vulnere los principios de equidad y proporcionalidad en esta materia, 
debe reconocerse la validez del mismo.

SeXto.—La Cámara de diputados del Congreso de la unión, al 
rendir sus informes, manifiesta, esencialmente, lo siguiente:

I. Causales de improcedencia

I.1. omisiones legislativas

debe sobreseerse en la acción de inconstitucionalidad, de conformidad 
con los artículos 19, fracción Viii, y 20, fracción ii, de la ley reglamentaria de 
las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal, aplicables en 
términos de los artículos 59 y 65 del propio ordenamiento, al combatirse omi
siones legislativas.

los preceptos de la ley del impuesto al Valor agregado y la disposición 
transitoria del decreto por el que, entre otros, se expide la ley del impuesto 
sobre la renta, no se impugnan por vulnerar alguna norma constitucional, 
sino por no cumplir con la supuesta obligación de establecer una tasa dife
renciada aplicable en la región fronteriza y un régimen de pequeños contri
buyen tes, lo cual configura una omisión relativa en competencias de ejercicio 
obligatorio, de acuerdo con la tesis p./J. 11/2006, de rubro: "omiSioNeS leGiS
latiVaS. SuS tipoS."

del análisis de la fracción ii del artículo 105 de la Constitución Federal, 
se advierte que la acción de inconstitucionalidad procede contra normas gene
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rales, mas no contra omisiones legislativas. al respecto, resultan aplicables 
las tesis p./J. 16/2002 y p./J. 23/2005, de rubros: "aCCióN de iNCoNStituCio
Nalidad. eS improCedeNte eN CoNtra de la omiSióN de aproBar 
la iNiCiatiVa de reFormaS a uNa CoNStituCióN loCal." y "aCCióN de 
iNCoNStituCioNalidad. eS improCedeNte CoNtra la omiSióN del 
CoNGreSo loCal de aJuStar loS ordeNamieNtoS leGaleS orGÁ
NiCoS Y SeCuNdarioS de la eNtidad a laS diSpoSiCioNeS de uN 
deCreto por el Que Se modiFiCó la CoNStituCióN eStatal."

I.2. Imposibilidad de concretar los efectos

debe sobreseerse en la acción de inconstitucionalidad, de conformidad 
con los artículos 19, fracción Viii, 20, fracción ii, y 72 de la ley reglamentaria 
de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal, aplicables en 
términos del artículo 59 del propio ordenamiento, pues la invalidez que, en su 
caso, se declare, no podría tener como efecto el establecimiento de una tasa 
diferenciada y un régimen de pequeños contribuyentes. 

de acuerdo con el artículo 72 de la citada ley reglamentaria, las resolu
ciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sólo podrán declarar la 
invalidez de las normas impugnadas si fuesen aprobadas por, cuando menos, 
ocho votos; sin que se advierta que la declaratoria pueda tener otro efecto 
que el de expulsar la norma del orden jurídico.

del procedimiento legislativo que derivó en la expedición de la referida 
ley reglamentaria, se desprende como único efecto, en caso de dictarse una 
sentencia estimatoria de inconstitucionalidad, que la norma impugnada quede 
nulificada, sin que pueda ordenarse, por tanto, a los órganos legislativos que 
emitan leyes en determinado sentido. Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis p. 
XXXi/2007, de rubro: "omiSioNeS leGiSlatiVaS. eS improCedeNte la 
aCCióN de iNCoNStituCioNalidad eN Su CoNtra."

I.3. Falta de argumentos

debe sobreseerse en la acción de inconstitucionalidad respecto de los 
artículos 1o.C, fracciones iV, V, párrafo primero, y Vi, párrafo primero, y 2o.a, 
fracción i, párrafo último, de la ley del impuesto al Valor agregado, y noveno 
transitorio del decreto por el que, entre otros, se expide la ley del impuesto 
sobre la renta, de conformidad con los artículos 19, fracción Viii, 20, fracción 
ii y 61, fracción V, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 de la Constitución Federal, aplicables en términos del artículo 59 del propio 
ordenamiento, al no plantearse concepto de invalidez alguno en su contra.
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Como se sostiene en la tesis p./J. 135/2005, de rubro: "CoNtroVerSia 
CoNStituCioNal. para Que Se eStudie la CoNStituCioNalidad de 
uNa Norma o aCto BaSta CoN eXpreSar ClarameNte eN la demaN
da la CauSa de pedir.", en los conceptos de invalidez se debe expresar el 
agravio que el actor estima le causa la norma y los motivos que lo originan, 
pues, de lo contrario, resulta imposible su estudio, al no derivarse un motivo 
de impugnación concreto que pueda analizarse.

del escrito por el que se promueve la acción, se advierte que los precep
tos no se impugnan por su contenido o alcance, sino por la falta de estable
cimien to de una tasa diferenciada y un régimen de pequeños contribuyentes, 
lo cual se confirma con el hecho de que la pretensión de los promoventes no 
sea la declaración de invalidez de tales preceptos, sino la reviviscencia de 
normas derogadas que preveían las referidas figuras fiscales; de ahí que se 
concluya que no se formula agravio alguno respecto de los mismos.

II. Validez constitucional del decreto impugnado

II.1. Consideraciones previas

el procedimien to legislativo que dio origen al decreto impugnado se 
ajustó a la Constitución Federal, conforme a lo siguiente:

1. el ocho de septiembre de dos mil trece, el presidente de la república 
presentó al Congreso de la unión, con fundamento en los artícu los 71, frac
ción i, y 72, apartado H, de la Constitución Federal, la iniciativa de decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la ley del 
impuesto al Valor agregado, la ley del impuesto especial sobre producción y 
Servicios y el Código Fiscal de la Federación; la iniciativa de decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la ley Fede
ral de derechos; y la iniciativa de decreto por el que se expide la ley del im
puesto sobre la renta.

2. el diez de septiembre de dos mil trece, la mesa directiva de la Cáma
ra de dipu tados, conforme a lo dispuesto por el artícu lo 23, numeral 1, inciso 
f), de la ley orgánica del Congreso General de los estados unidos mexicanos, 
turnó las iniciativas a la Comisión de Hacienda y Crédito público, para su 
estudio y dictamen.

3. los días veinticinco y veintiséis de septiembre, y primero y dos de 
octubre de dos mil trece, los integrantes de la comisión, en términos de los 
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acuerdos alcanzados por la junta directiva el dieciocho de septiembre ante
rior, se reunieron para llevar a cabo cuatro foros de audiencias públicas con 
el objeto de analizar a detalle las iniciativas, contando con la presencia del 
subsecretario de ingresos, el jefe de la oficina de Coordinación del secretario 
de Hacienda y Crédito público y el jefe del Servicio de administración tributa
ria para la presentación de las mismas.

de igual forma, realizaron diversos trabajos a efecto de tener mayores 
elementos que les permitieran valorar el contenido de las iniciativas, formular 
consideraciones de orden general y específico respecto de las mismas, e in
tegrar el dictamen.

4. el diecisiete de octubre de dos mil trece, con fundamento en los ar
tícu los 39, 44 y 45 de la ley orgánica del Congreso General de los estados 
unidos mexicanos, y 80, 81, 82, 84, 85, 157, 158, 182 y demás aplicables del 
reglamento de la Cámara de dipu tados, la comisión se avocó a la discusión 
de las iniciativas, sometiendo al pleno de la Cámara el dictamen correspon
diente, en el que coincidió con lo señalado específicamente en la exposición de 
motivos de la iniciativa de decreto por el que se reforman, adicionan y dero
gan diversas disposiciones de la ley del impuesto al Valor agregado, respecto 
de la necesidad de eliminar la tasa preferencial del once por ciento aplicable 
a las operaciones realizadas por residentes de la zona fronteriza.

5. el diecisiete de octubre de dos mil trece, el pleno de la Cámara de 
dipu tados aprobó la minuta relativa con trescientos diecisiete votos a favor y 
ciento sesenta y cuatro en contra, turnándola a la Cámara de Senadores, para 
los efectos constitucionales.

6. el veintiocho de octubre de dos mil trece, las Comisiones unidas de 
Hacienda y Crédito público y de estudios legislativos de la Cámara de Sena
dores, dictaminaron la minuta.

7. el veintinueve de octubre de dos mil trece, el pleno de la Cámara de 
Senadores aprobó el dictamen con modificaciones a la minuta, por lo que 
ésta fue devuelta a la Cámara de dipu tados, de conformidad con lo dispuesto 
por el artícu lo 72, apartado e, de la Constitución Federal.

8. el treinta y uno de octubre de dos mil trece, fue aprobada la minuta 
relativa en la Cámara de dipu tados, con doscientos noventa y cuatro votos a 
favor y ciento cincuenta y uno en contra.
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9. el once de diciembre de dos mil trece, se publicó en el diario oficial 
de la Federación el "decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di
versas disposiciones de la ley del impuesto al Valor agregado; de la ley del 
impuesto especial sobre producción y Servicios; de la ley Federal de dere
chos, se expide la ley del impuesto sobre la renta, y se abrogan la ley del 
impuesto empresarial a tasa Única y la ley del impuesto a los depósitos en 
efectivo".

Como se advierte, el Congreso de la unión discutió, aprobó y expidió el 
decreto impugnado, en ejercicio de las facultades que le confiere el artícu lo 
73 de la Constitución Federal, y en observancia a las reglas del procedimien to 
legislativo, establecidas en los artícu los 71 y 72 del propio ordenamien to y 
demás relativos de la ley orgánica del Congreso General y el reglamento de 
la Cámara de dipu tados.

III. Impuesto al valor agregado

III.1. Razonabilidad legislativa

el concepto de invalidez en que se aduce que los artícu los 1o.C, frac
ciones iV y V, párrafo primero, y Vi, párrafo primero, y 2o.a, fracción i, párrafo 
último, de la ley del impuesto al Valor agregado vulneran los artícu los 16, 31, 
fracción iV, 49 y 134 de la Constitución Federal, por no cumplir con la exigen
cia de razonabilidad legislativa, resulta infundado, pues se sustenta en inter
pretaciones equívocas o insidiosas de los citados preceptos constitucionales 
y de los criterios emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y la 
Corte interamericana de derechos Humanos.

en efecto, el examen de razonabilidad y proporcionalidad al que se re
fieren los accionantes, es aplicable al establecimien to de límites a derechos 
fundamentales, atendiendo a causas de interés público o a la colisión con de
rechos de terceros, es decir, es propio de un ejercicio de ponderación de dere
chos o disposiciones constitucionales; lo que, en la especie, no acontece.

en el artícu lo 31, fracción iV, de la Constitución Federal, se establece el 
principio de proporcionalidad tributaria, distinto del de proporcionalidad en 
materia de derechos humanos, al que sí se encuentra sujeto el impuesto al 
valor agregado, pues el precio de los bienes o servicios adquiridos es lo que 
determina indirectamente la capacidad contributiva del gobernado, en la in
teligencia de que el que tiene ésta en mayor grado adquiere bienes o servi



202 JULIO 2015

cios a un precio más elevado y, por tanto, paga un tributo mayor que resulta de 
aplicar el porcentaje de que se trate al precio del bien o servicio adquirido.

al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis p. 
CXXXiX/97, de rubro: "Valor aGreGado. el artÍCulo 1o. de la leY rela
tiVa al impueSto CorreSpoNdieNte, Que eStaBleCe para Su CÁlCu
lo la apliCaCióN de uNa taSa del QuiNCe por CieNto, No Viola el 
priNCipio de proporCioNalidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte 
a partir del 1o. de aBril de 1995).", determinó que la tasa prevista en la 
ley del impuesto al Valor agregado no viola el principio de proporcionalidad 
tributaria, ya que impacta en mayor medida a quien más gasta, lo que consti
tuye un reflejo inequívoco de la capacidad contributiva.

en este sentido, el hecho de que los preceptos impugnados contem
plen una tasa impositiva única no transgrede el principio de proporcionalidad 
tributaria, dado que, como fue resuelto por el pleno del alto tribunal, impacta 
en mayor medida a quienes más erogan y en menor medida a los que menos 
gastan, atendiendo, por tanto, a la capacidad contributiva de cada uno de 
los sujetos pasivos del gravamen; resultando aplicable, por analogía, la tesis 
p./J. 31/97, de rubro: "reNta. la taSa FiJa del 35% Que eStaBleCe el 
artÍCulo 10 de la leY del impueSto relatiVo, No eS Violatoria 
del priNCipio de proporCioNalidad triButaria."

III.2. Equidad en relación con la eliminación de la tasa en la re
gión fronteriza

los numerales combatidos tampoco vulneran el principio de equidad 
tributaria, que exige que los contribuyentes de un impuesto que se ubican en 
una misma hipótesis de causación guarden una idéntica situación frente a la 
norma jurídica que los regula; pues otorgan el mismo trato a supuestos de 
hecho iguales, al establecer, de manera general, una tasa de impuesto al con
sumo del dieciséis por ciento, sin prever tasas diferenciales.

III.3. Competitividad y plan nacional de desarrollo

los conceptos de invalidez en que se aduce que los artícu los 1o.C, frac
ciones iV, V, párrafo primero, y Vi, párrafo primero, y 2o.a, fracción i, párrafo 
último, de la ley del impuesto al Valor agregado vulneran los artícu los 25 y 26, 
apartado a, de la Constitución Federal, en relación con el plan Nacional de desa
rrollo 20132018, así como los artícu los 17, 33, 34, 39 y 45 de la Carta de la orga
nización de los estados americanos, resultan infundados, pues de la exposición 
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de motivos de la iniciativa relativa, se advierte que el régimen de tasa diferen
ciada del impuesto al valor agregado en la zona fronteriza generaba efectos 
económicos adversos para la economía nacional, tales como disminución de 
la recaudación (por efecto de las simulaciones, con el fin de aplicar indebida
mente la tasa menor), evasión y elusión fiscal (por las dificultades de fiscali
zación en dicha zona) y límites a las ventajas en la tasa de un impuesto al 
consumo general; siendo necesaria su eliminación conforme al punto iV.2. del 
referido plan nacional de desarrollo, al limitar el potencial productivo del país.

por lo anterior, contrario a lo señalado por los promoventes, los artícu
los impugnados son acordes con los preceptos constitucionales y convencio
nales citados; sin que puedan alegarse como motivos de invalidez perspectivas 
o estimaciones distintas en relación con la pertinencia de las medidas legis
lativas establecidas en tales artícu los.

así también, los conceptos de invalidez resultan ineficaces, pues, aun 
cuando los numerales combatidos no desarrollaran las directrices derivadas 
de los artícu los 25 y 26, apartado a, de la Constitución Federal, en relación 
con el plan nacional de desarrollo, ello no conduciría a declarar su invalidez, 
al no poderse sustentar la inconstitucionalidad de una ley secundaria en la 
estimación, desde un particular punto de vista, de que las medidas imple
mentadas podrían afectar la competitividad económica o el incumplimien to 
de la política de planeación nacional del desarrollo, que constituye, de acuerdo 
con lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controver
sia constitucional 41/2006, la ordenación racional y sistemática de acciones 
derivadas únicamente de las atribuciones con que cuenta el poder ejecutivo 
Federal.

de esta forma, no puede sostenerse que la falta de concordancia de las 
leyes secundarias con el plan nacional de desarrollo otorgue a los goberna
dos el derecho de constreñir al Congreso a legislar en determinado sentido, 
pues la rectoría económica del estado, a que se refiere el artícu lo 25 de la 
Constitución Federal, busca la protección de la economía nacional, mediante 
la implementación de acciones por parte de la administración pública fede
ral, tal como se desprende de la tesis 2a./J. 1/2009, de rubro: "reCtorÍa eCo
NómiCa del eStado eN el deSarrollo NaCioNal. el artÍCulo 25 de 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, No 
otorGa a loS GoBerNadoS GaraNtÍa iNdiVidual alGuNa para 
eXiGir, a traVÉS del JuiCio de amparo, Que laS autoridadeS adop
teN CiertaS medidaS, a FiN de Cumplir CoN loS priNCipioS relati
VoS a aQuÉlla."
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III.4. Convención Americana sobre derechos Humanos

el concepto de invalidez en que se aduce que los artícu los 1o.C, frac
ciones iV y V, párrafo primero, y Vi, párrafo primero, y 2o.a, fracción i, párrafo 
último, de la ley del impuesto al Valor agregado vulneran los artícu los 1o. y 
31, fracción iV, de la Constitución Federal, y 29 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos, resulta infundado, pues una tasa diferenciada de 
impuesto al valor agregado no puede constituir un derecho adquirido, en los 
términos establecidos en la tesis de rubro: "dereCHoS adQuiridoS Y eX
peCtatiVaS de dereCHo, CoNCepto de loS, eN materia de retroaC
tiVidad de leYeS.", toda vez que la obligación de contribuir al gasto público 
consignada en el citado artícu lo 31, fracción iV, e interpretada en la tesis 
1a./J. 65/2009, de rubro: "oBliGaCioNeS triButariaS. oBedeCeN a uN 
deBer de Solidaridad.", no es un bien jurídico que entre al patrimonio de 
los contribuyentes.

en relación con lo anterior, el tribunal pleno y la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las tesis de rubro: "retroaCtiVi
dad eN materia admiNiStratiVa Y FiSCal.", han sostenido que la garan
tía de irretroactividad no opera respecto de la determinación de contribuciones, 
al encontrarse facultado el estado para cambiar sus características y tratarse 
de una obligación y no un derecho de los gobernados.

en la misma línea, la primera Sala del alto tribunal, en la tesis 1a. CCX
Viii/2011 (9a.), de rubro: "Valor aGreGado. el HeCHo de Que Se HuBie
raN iNCremeNtado laS taSaS del impueSto relatiVo, eN uN puNto 
porCeNtual, No traNSGrede la GaraNtÍa de irretroaCtiVidad de 
la leY (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. de eNero de 2010).", de
terminó que los contribuyentes no tienen el derecho adquirido de pagar un 
tributo siempre sobre una misma tasa, pues su contribución al gasto público 
es una obligación y no un bien que ingrese a su patrimonio.

las consideraciones antes expuestas son igualmente aplicables al con
cepto de invalidez en el que se aduce que el artícu lo noveno transitorio del 
decreto por el que, entre otros, se expide la ley del impuesto sobre la renta, 
vulnera los artícu los 16, párrafo primero, y 31, fracción iV, de la Constitución 
Federal que, por tanto, también debe declararse infundado.

IV. Impuesto sobre la renta

IV.1. Artícu los 96 y 151 de la Ley del Impuesto sobre la Renta
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los preceptos impugnados, que prevén el esquema de tributación rela
tivo al impuesto sobre la renta, mediante la aplicación de una tarifa progresi
va a la base gravable, según el rango en que ésta se ubique en función de su 
cuantía, observan el principio de proporcionalidad tributaria, pues el hecho 
de que no contemplen un mecanismo generalizado que libere de la obliga
ción fiscal un monto determinado de los ingresos del causante, vinculado con 
los gastos elementales de subsistencia, no implica que se viole el derecho al 
mínimo vital, como expresión del mencionado principio, o que el impuesto 
referido sea desproporcional.

en efecto, en la ley del impuesto sobre la renta se establecen meca
nismos protectores del derecho al mínimo vital, de acuerdo con el tipo de 
ingre so que se percibe e, incluso, independientemente de éste, se prevén 
deducciones personales o exenciones; así también, se contemplan mecanis
mos adicionales, propios del sistema tributario conceptualizado en sentido 
amplio, que aseguran al contribuyente el respeto de un umbral libre o reduci
do de tributación, según el caso, identificado con los recursos para satisfacer 
necesidades primarias.

al respecto, resultan aplicables las tesis de rubros: "reNta. el artÍCu
lo 177 de la leY del impueSto relatiVo, al preVer uN eSQuema de 
triButaCióN para laS perSoNaS FÍSiCaS, No Viola el dereCHo al 
mÍNimo Vital Como eXpreSióN del priNCipio de proporCioNalidad 
triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2008)." y "reNta. el reSpeto al 
dereCHo al mÍNimo Vital impliCa CoNSiderar laS CaraCterÍStiCaS 
Y CoNdiCioNeS partiCulareS BaJo laS CualeS Se GeNera el iNGre
So de laS perSoNaS, CoNForme a loS diVerSoS CapÍtuloS del tÍ
tulo iV de la leY del impueSto relatiVo."

SÉptimo.—EL Poder Ejecutivo Federal, al rendir sus informes res
pectivos, argumenta, fundamentalmente, lo siguiente:

I. Impuesto al valor agregado

reforma a los artícu los 1o.C, fracciones iV, V, párrafo primero, y Vi, 
párrafo primero, y 2o.a, fracción i, párrafo último, y la derogación del artícu lo 
2o. y el párrafo último del artícu lo 5o. de la ley del impuesto al Valor agregado.

I.1. Consideraciones previas

I.1.1. evolución histórica de la tasa diferenciada en la ley del impuesto 
al Valor agregado
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el impuesto al valor agregado nace con una tasa generalizada del diez por 
ciento; sin embargo, en el artícu lo 2o. de la ley vigente en mil novecientos ochen
ta, se estableció una tasa diferenciada del seis por ciento a los actos realiza
dos por residentes de la franja fronteriza de veinte kilómetros paralela a la 
línea divisoria internacional del norte del país o en las zonas libres de Baja 
California y norte de Sonora y de Baja California Sur, siempre que la entrega 
de bienes o la prestación de servicios se llevara a cabo en esta franja o zonas.

posteriormente, mediante decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación el veintiuno de noviembre de mil novecientos noventa y uno, en 
vigor al día siguiente, se derogó el citado artícu lo 2o., con lo cual se eliminó el 
régimen preferencial de la franja fronteriza y las zonas libres, quedando ho
mologada la tasa impositiva en diez por ciento en todo el territorio nacional.

Como consecuencia de la recesión económica registrada en mil nove
cientos noventa y cinco, se aumentó la tasa del diez al quince por ciento, a fin 
de no afectar la recaudación del impuesto; se retomó la tasa del diez por 
ciento, para ser aplicada en la región fronteriza; y se eliminó la tasa del seis 
por ciento, aplicable a productos destinados a la alimentación y medicinas de 
patente, que fueron gravados con la tasa del cero por ciento, suprimiéndose 
de la lista de los productos específicos de la canasta básica. la recaudación, 
en términos del producto interno bruto, alcanzó dos punto tres por ciento en 
este año.

de la evolución legislativa del impuesto al valor agregado, se advierte 
que, cuando las condiciones lo ameritan frente a ciertos momentos históricos 
y dependiendo de las circunstancias de hecho que los rodean, se ha recono
cido la situación especial de la zona fronteriza y se ha hecho una diferencia 
en la tasa aplicable en esta región, inferior a la del resto del país; sin embargo, 
cuando tales condiciones dejan de existir –como durante los ejercicios de mil 
novecientos noventa y dos a mil novecientos noventa y cuatro–, se ha tenido 
una sola tasa en todo el territorio nacional, sin que ello implique una vio lación 
a la Constitución Federal, sino, por el contrario, la observancia del mandato 
constitucional de tratar igual a los iguales y desigual a los desiguales.

I.1.2. análisis de los criterios emitidos por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en relación con la tasa diferenciada del impuesto al valor agre
gado para la región fronteriza

a. Equidad de la tasa en la zona fronteriza, en virtud del fin que se pretende

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis p. CXXXViii/97, 
de rubro: "Valor aGreGado. el artÍCulo 2o. de la leY relatiVa al im
pueSto CorreSpoNdieNte, Que eStaBleCe la apliCaCióN de uNa 
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taSa meNor CuaNdo loS aCtoS o aCtiVidadeS GraVadoS Se reali
CeN por reSideNteS eN la reGióN FroNteriZa, No Viola el priNCi
pio de eQuidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. de 
aBril de 1995).", estableció que, a esta fecha, el consumo no se presentaba 
en condiciones similares en la región fronteriza y en el resto del país y que, 
atendiendo a estas diferencias, existía un fin extrafiscal de no afectar la com
petitividad y estimular el comercio nacional en la frontera, desalentando el 
consumo de bienes y servicios extranjeros.

Como se observa, este criterio se sustentó en la existencia de circuns
tancias de hecho que, en ese momento, hacían distintos, para efectos del im
puesto, a los residentes o consumidores de la zona fronteriza con los del resto 
del país; sin que, en modo alguno, se determinara que era una exigencia 
constitucional otorgar un trato diferenciado a dicha zona.

en efecto, del análisis de las ejecutorias que dieron lugar a la tesis, se 
desprende que, para el otorgamien to de un trato diferenciado a contribuyen
tes que aparentemente se encuentran en igualdad de condiciones, se requiere 
la existencia de razones objetivas fundadas, en el caso del impuesto al valor 
agregado, en fines extrafiscales. al desaparecer los motivos que justificaron 
a estos fines, debe eliminarse el referido trato diferenciado, lo que resulta 
constitucional per se, independientemente de los motivos que lo sustenten, si 
se tiene en cuenta que una tasa que se aplica a todos por igual es la expre
sión por antonomasia del principio de equidad tributaria tratándose de im
puestos indirectos.

de este modo, a efecto de determinar si el establecimien to de un trato 
diferenciado vulnera o no dicho principio, debe atenderse a las razones ex
puestas por el legislador, pudiendo encontrar argumentos de política tributa
ria, traducidos en verdaderos fines extrafiscales que, si bien resultan válidos 
desde un punto de vista objetivo, no son exigibles constitucionalmente, pues
to que encuadran dentro de la libertad de configuración legislativa del Con
greso de la unión.

No resultó necesario hacer una valoración de la situación que en esa 
época prevalecía en la zona fronteriza, sino, en respeto a la libre configuración 
del legislador y analizando las razones contenidas en la exposición de motivos, 
se determinó la existencia de circunstancias objetivas que, en ese mo mento, 
justificaron el trato diferenciado, no obstante que se trataba de los mismos 
sujetos pasivos del impuesto.
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en este sentido, como se sostiene en la tesis 1a./J. 77/2011, de rubro: 
"proporCioNalidad triButaria. el leGiSlador CueNta CoN uN mar
GeN amplio de CoNFiGuraCióN al deFiNir laS taSaS Y tariFaS.", es 
el legislador quien debe definir las tasas y tarifas de los impuestos, tomando 
en consideración el mínimo vital que permita la subsistencia del causante, 
así como la no confiscatoriedad del gravamen, esto es, que no se agote el 
patrimonio del causante o de la fuente de la que deriva la obligación tributa
ria, siendo competente para establecer distinciones.

la determinación de la tasa máxima forma parte del amplio margen de 
configuración política que el tribunal Constitucional debe reconocer al legis
lador tributario, además de que la Norma Fundamental no consigna elemen
tos contundentes que permitan a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
emitir un pronunciamien to definitivo sobre la suficiencia o corrección del tipo 
tributario al que debe ajustarse el gravamen, es decir, no establece que la tasa 
para la región fronteriza deba ser una tasa disminuida frente al resto del terri
torio nacional. Sostener lo contrario, llevaría a concluir que la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación creó un "derecho constitucional de trato diferenciado" 
y, por tanto, otros estados o regiones del país podrían solicitar tasas inferiores 
del impuesto al valor agregado, por razones económicas o sociales.

b. Aumento de la tasa debe hacerse tanto en la región fronteriza como en 
el resto del país

en el año dos mil once, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ana
lizó la constitucionalidad de la reforma a la ley del impuesto al Valor agrega
do que aumentó en un punto porcentual la tasa aplicable tanto en la región 
fronteriza como en el resto del territorio nacional.

al respecto, resolvió que dicha reforma no violaba la garantía de equi
dad tributaria, tal como se desprende de la tesis 1a. CCXVii/2011 (9a.), de rubro: 
"Valor aGreGado. el HeCHo de Que Se HuBiera iNCremeNtado la 
taSa del impueSto relatiVo, taNto eN la reGióN FroNteriZa Como 
eN el reSto del paÍS, eN uN puNto porCeNtual, No Viola la Ga
raNtÍa de eQuidad triButaria Que preVÉ el artÍCulo 31, FraCCióN 
iV, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS."

la razón para arribar a tal conclusión fue que, en todo el territorio na
cional, el aumento había sido de un punto porcentual, con lo cual se trataba 
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de igual forma a todos aquellos contribuyentes que realizaran los actos o ac
tividades gravados por la ley tanto en la referida región como fuera de ella; 
empero, también se precisó que el trato sería distinto si tales actos o activida
des se llevasen a cabo dentro o fuera de dicha región.

Cabe señalar que, al igual que en la tesis analizada en el punto prece
dente, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en esta tesis, no analizó si la 
diferencia de tasas era o no una exigencia constitucional, sino sólo si el au
mento en un punto porcentual de la tasa aplicable tanto en la región fronteri
za como en el resto del territorio nacional era o no equitativo, determinando, 
como se ha expuesto, que sí lo era.

de esto último, sin embargo, no puede deducirse que la única manera 
de dar un trato equitativo a los contribuyentes sea con el aumento en los mis
mos puntos porcentuales de ambas tasas, como ocurrió en esa ocasión, pues 
ello sólo es válido mientras subsistan las razones que justificaron la diferen
cia de trato en la región fronteriza.

dicho de otra forma, sólo mientras subsistan las razones por las que se 
otorgó un tratamien to distinto a la región fronteriza frente al resto del país, es 
que un aumento en una de las tasas debe verse acompañado de uno similar 
en la otra tasa, pues sólo de este modo se podría mantener la diferencia de 
trato que, como fin extrafiscal, se previó en la norma.

No obstante, si tales razones ya no se estiman adecuadas o suficien
tes, es válido que el aumento en la tasa fronteriza no se vea acompañado de 
un aumento en la tasa del resto del país, buscando más bien equiparar la 
tasa en todo el territorio nacional, a fin de establecer un trato equitativo en 
estricto sentido.

I.1.3. Criterios generales de política económica para 2014

en lo referente a recaudación proveniente de impuestos, méxico se en
cuentra por debajo de los países miembros de la organización para la Coope
ración y el desarrollo económico y de américa latina, por lo que, a corto 
y mediano plazo, la tendencia del sistema tributario debe orientarse principal
mente a establecer medidas con objeto de fortalecer los ingresos tribu tarios 
y disminuir la dependencia de los ingresos petroleros, dado que representan 
un gran nivel de volatilidad en el tiempo.

existen impuestos que han incorporado varios regímenes, los cuales, 
además de crear una serie de privilegios, provocan erosión en la base fiscal, 
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con repercusiones en los niveles de recaudación. los tratamien tos diferen
ciados por tipo de bienes, servicios y regiones afectan la generalidad y neu
tralidad de los impuestos, generando evasión y elusión, con lo cual dejan de 
ser buen instrumento de política fiscal de recaudación.

Frente a este escenario, el Gobierno Federal ha implementado medidas 
basadas en el análisis económico y estadístico del entorno externo, tomando 
en consideración la evolución de la economía mexicana durante dos mil trece, 
las cuales han dado como resultado los criterios generales de política econó
mica 2014, de los que derivan los "lineamien tos de política fiscal y perspectivas 
económicas para 2014".

dentro de los criterios generales de política económica 2014, destacan 
los siguientes:

• el paquete económico para 2014 subraya el compromiso de la admi
nistración pública con la estabilidad macroeconómica y presenta una estra
tegia responsable de finanzas públicas, en materia de ingreso, gasto y deuda 
pública, para hacer frente a un entorno económico que se vislumbra compli
cado a nivel externo e interno.

• Con motivo de la desaceleración que ha mostrado la economía mexi
cana en la primera mitad de dos mil trece, se prevé, en el marco del paquete 
económico 2014, la instrumentación del programa de aceleración del cre
cimien to, para generar un mayor dinamismo económico.

• Con objeto de fortalecer los ingresos públicos de los tres órdenes de 
gobierno, aumentar el gasto en materia de infraestructura y seguridad social 
para apuntalar el crecimien to de la economía mexicana y sentar las bases de 
una trayectoria hacia un mayor desarrollo incluyente y sostenido, se presen
ta, junto con el paquete económico 2014, una iniciativa de reforma social y 
hacendaria, que plantea una estrategia integral para responder a los retos 
que enfrenta el país y apoyar la consolidación de una agenda estructural que, 
en línea con el plan Nacional de desarrollo 20132018, lleve a méxico a su 
máximo potencial. asimismo, responde al acuerdo 2.11. del pacto por m éxico, 
en el que se establece la necesidad de llevar a cabo una reforma hacendaria 
eficiente y equitativa, que sea palanca de desarrollo.

en específico, la reforma social y hacendaria busca que méxico crezca 
y las familias mexicanas se beneficien de este crecimien to, a través de nueve 
elementos: (i) hacienda pública responsable; (ii) sistema de seguridad social 
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universal; (iii) fortalecimien to de la capacidad financiera del estado; (iv) mejo
ras en la equidad; (v) facilidades para el cumplimien to del pago de impuestos; 
(vi) estímulos para la formalidad; (vii) impulso de un federalismo que contri
buya a fortalecer la recaudación en los tres órdenes de gobierno; (viii) nuevo 
régimen fiscal para petróleos mexicanos; y, (ix) mejoras en la calidad del gasto.

Como parte del fortalecimien to de la capacidad financiera del estado, 
se propuso aumentar la disponibilidad de recursos para el cumplimien to de 
sus obligaciones, mediante la reducción de los tratamien tos preferenciales 
que merman el potencial recaudatorio de los impuestos, así como incentivar 
mejores prácticas de consumo responsable y cuidado al medio ambiente. 
dentro de las mejoras a la equidad, se propuso eliminar privilegios y estable
cer impuestos para alcanzar un sistema más justo, progresivo y equitativo.

en relación con lo anterior, se planteó la eliminación de la tasa fronte
riza, por considerar que su aplicación era regresiva, al disminuir el pago de 
impuestos de los habitantes de regiones con mayores ingresos a los del resto 
del país, y por advertirse que los beneficios de la menor tasa no llegaban a los 
consumidores que habitan en dichas regiones. adicionalmente, por estimar
se que afectaba directamente el nivel recaudatorio del impuesto y abría espa
cios para la evasión, pues permitía a las empresas triangular operaciones, 
con objeto de aplicar la menor tasa.

en consecuencia, se determinó que su eliminación mejoraría la eficien
cia recaudatoria del impuesto y la desigualdad existente en el país, equipa
rando las condiciones de los contribuyentes, a fin de cumplir con la obligación 
de redistribuir la riqueza establecida en el artícu lo 25, párrafo primero, de la 
Constitución Federal; con lo cual los motivos por los que, en un momento, 
aplicó la diferenciación de tasas, cambiaron o, incluso, dejaron de existir.

I.1.4. derogación de la tasa diferenciada del impuesto al valor agregado 
para la región fronteriza

mediante iniciativa presentada por el poder ejecutivo Federal el ocho 
de septiembre de dos mil trece, se propuso la eliminación del tratamien to 
diferenciado en la región fronteriza, lo cual se encuentra plenamente justifi
cado en el procedimien to legislativo:

• el Congreso de la unión cuenta con una amplia libertad de configu
ración legislativa en materia fiscal.
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• la recaudación del impuesto al valor agregado en méxico, desde una 
perspectiva internacional, es una de las más bajas. de hecho, conforme a los 
indicadores actuales, méxico ocupa el último lugar dentro de la organización 
para la Cooperación y el desarrollo económico y américa latina. mientras 
al país ingresa el treinta y cinco por ciento de la recaudación potencial, en otros 
países ingresa entre el cincuenta y ocho y el cincuenta y nueve por ciento.

• un impuesto al consumo, como el impuesto al valor agregado, fun
ciona de manera más eficiente mientras menos regímenes de excepción o 
beneficio tenga. de esta forma, si se pretende mejorar el potencial recauda
torio del impuesto, resulta necesario eliminar algunos tratamien tos diferen
ciados, como el de la tasa preferente para la región fronteriza.

• méxico es el único país que aplica una tasa diferencial en su región 
fronteriza. Con la eliminación de esta tasa, se facilita la administración del 
impuesto, al tiempo que se cierran oportunidades para su evasión.

• es injusto mantener regímenes especiales, como el de la tasa dismi
nuida para la región fronteriza, pues quienes se benefician son los habitantes 
de regiones que en promedio obtienen ingresos mayores a los del resto del 
país, además de que la población en condiciones de alta y muy alta margina
ción es considerablemente menor en dichas regiones.

• la razón fundamental para el establecimien to de una tasa diferencia
da fue promover la competitividad en la zona fronteriza; sin embargo, la eviden
cia indica que esta medida no ha beneficiado a los consumidores de dicha 
zona, pues los precios tienden a ser mayores en ésta, con lo cual no se ha 
evitado que éstos realicen sus compras en el extranjero.

• actualmente, la frontera cuenta con mejor infraestructura de comuni
caciones y transportes que el resto del país. en el caso de acceso a internet, 
el porcentaje de hogares que cuentan con este servicio es de dieciséis por 
ciento, en tanto que en las entidades no fronterizas, es de doce por ciento. 
en el caso de telefonía fija y móvil, la brecha es mayor, pues, en los estados 
fronterizos existen noventa y cinco líneas telefónicas por cada cien habitan
tes, y en los estados no fronterizos, ochenta por cada cien. en el caso de aero
puertos, existen en promedio cuatro con pistas asfaltadas en las entidades 
fronterizas; mientras que en las entidades no fronterizas, en promedio poco 
más de dos.
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a. Teoría de los derechos adquiridos y los derechos adquiridos en materia 
tributaria (teoría judicial aplicable en la resolución del asunto)

el derecho adquirido es aquel que ha entrado definitivamente al patri
monio de una persona. Se materializa cuando se configuran los presupues
tos de hecho necesarios para su nacimien to o consecución de conformidad 
con la normativa vigente. Se incorpora inmediatamente al patrimonio de su 
titular, sin que pueda ser revocado por quien lo confirió, ni retirado por terce
ros, salvo por facultad emergente de la ley, judicialmente declarada.

en contraposición con el derecho adquirido, se encuentra la mera ex
pectativa de derecho, que no constituye propiamente un derecho, sino sólo 
una razonable previsión sobre la adquisición de un derecho, fundada en la 
normativa vigente. No es más que una esperanza o posibilidad de convertir
se en un derecho adquirido e ingresar al patrimonio de una persona cuando se 
reúnan los presupuestos legales correspondientes; mientras esto no suceda, 
no es sino una eventualidad. Su eliminación se justifica mediante una refor
ma normativa.

la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que, para de
terminar si una norma es violatoria o no de la garantía de irretroactividad, 
prevista en el artícu lo 14 de la Constitución Federal, debe acudirse a la teoría 
de los derechos adquiridos y a la teoría de los componentes de la norma.

en relación con la primera teoría, se han emitido los siguientes crite
rios: "dereCHoS adQuiridoS o CreadoS.", "dereCHoS adQuiridoS.", 
"retroaCtiVidad, teorÍaS de la.", "dereCHoS adQuiridoS Y eXpeC
tatiVaS de dereCHo, CoNCepto de loS, eN materia de retroaCtiVi
dad de leYeS.", "CoNCeSióN admiNiStratiVa. laS modiFiCaCioNeS a 
SuS ClÁuSulaS reGulatoriaS eN Virtud de reFormaS a la leGiS
laCióN relatiVa, al No aFeCtar dereCHoS adQuiridoS del CoNCe
SioNario No ViolaN el priNCipio de retroaCtiVidad de leYeS.", e 
"irretroaCtiVidad de laS leYeS. No Se Viola eSa GaraNtÍa CoNSti
tuCioNal CuaNdo laS leYeS o aCtoS CoNCretoS de apliCaCióN 
Sólo aFeCtaN SimpleS eXpeCtatiVaS de dereCHo, Y No dereCHoS 
adQuiridoS."

la Suprema Corte de Justicia de la Nación también ha sostenido que, 
en materia tributaria, no es posible aplicar la teoría de los derechos adquiri
dos, con objeto de que los gobernados puedan tributar de manera indefinida 
conforme a las reglas vigentes en un momento dado; sin que lo anterior im
plique que las normas de carácter fiscal queden exentas del cumplimien to de 
la garantía que se establece en el artícu lo 14 constitucional.
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este precepto fundamental prohíbe que las leyes se apliquen retroacti
vamente en perjuicio de los gobernados, esto es, que alteren o modifiquen 
derechos adquiridos o supuestos y consecuencias que nacieron bajo la vi
gencia de una ley anterior, lo cual no ocurre cuando se trata de simples ex
pectativas de derecho, supuestos que no se han actualizado o consecuencias 
que no han derivado de los supuestos previstos en una ley anterior, ya que, en 
estos casos, sí es posible que una nueva ley rija al respecto.

en palabras de ernesto Flores Zavala, la nueva ley no debe afectar los 
hechos realizados antes de su vigencia; en materia tributaria, no puede ha
blarse de derechos adquiridos frente a la actividad impositiva del estado, sino 
sólo de hechos realizados.

Como el alto tribunal ha establecido "si bien las leyes fiscales, por ser 
de interés público, pueden retrotraerse y es legítima facultad del Estado cambiar 
las bases de la contribución, la justicia de tal retroactividad sólo puede entender
se en el sentido de que los contribuyentes no pueden alegar que han adquirido el 
derecho de pagar para siempre el mismo impuesto que afecta su patrimonio".

lo anterior se desprende de los siguientes criterios: "leYeS de paGo.", 
"impueSto SoBre la reNta, leYeS del, de 1o. de oCtuBre Y de 28 de 
diCiemBre de 1945. No SoN ileGaleS Ni retroaCtiVaS.", "reNta. el 
aNtepeNÚltimo pÁrraFo del artÍCulo 216 de la leY del impueSto 
relatiVo, No Viola el priNCipio de irretroaCtiVidad de la leY.", 
"Valor aGreGado. el HeCHo de Que Se HuBieraN iNCremeNtado 
laS taSaS del impueSto relatiVo, eN uN puNto porCeNtual, No 
traNSGrede la GaraNtÍa de irretroaCtiVidad de la leY (leGiSla
CióN ViGeNte a partir del 1o. de eNero de 2010)." y "reNta. loS ar
tÍCuloS 69 Y 88 de la leY del impueSto relatiVo, al eStaBleCer la 
oBliGaCióN de diSmiNuir la utilidad FiSCal Neta (uFiN) CuaNdo 
Sea NeGatiVa, del Saldo de la CuFiN Que Se teNGa al FiNal del 
eJerCiCio o de la uFiN de eJerCiCioS poSterioreS, No ViolaN la 
GaraNtÍa de irretroaCtiVidad de la leY, CoNForme a la teorÍa de 
loS dereCHoS adQuiridoS (leGiSlaCióN ViGeNte a partir de 2002)."

b. Análisis históricojurisprudencial de la motivación de los actos 
legislativos

durante la Séptima Época, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
emitió las tesis de rubros: "FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN de loS aCtoS 
de autoridad leGiSlatiVa." y "FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN. For
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ma de eNteNder eSta GaraNtÍa, CoN reSpeCto a laS leYeS.", de las 
que se advierte que ni en la iniciativa, ni en el texto de una ley, es indispensa
ble exponer su fundamentación y motivación, como si se tratara de una reso
lución administrativa, pues estos requisitos, tratándose de leyes, se cumplen 
cuando éstas son expedidas por los órganos constitucionalmente facultados, 
observando las reglas relativas a cada una de las etapas del procedimien to 
legislativo establecidas en la Norma Fundamental.

de igual forma, de la tesis de rubro: "FuNdameNtaCióN Y motiVa
CióN de loS aCtoS leGiSlatiVoS. loS podereS Que iNterVieNeN eN 
Su FormaCióN No eStÁN oBliGadoS a eXpliCarloS.", se advierte que 
ni el Congreso de la unión, ni el presidente de la república, en el ejercicio de 
la función que a cada uno corresponde en el proceso de formación de leyes, 
tienen el deber de explicar los fundamentos o motivos por los que las expiden 
y promulgan, pues tales funciones sólo requieren el respaldo de la Constitu
ción, cuyos artícu los 65, fracción ii, 72, 73, fracción Vii y 89, fracción i, autori
zan al poder legislativo Federal a imponer las contribuciones necesarias para 
cubrir el presupuesto y al poder ejecutivo Federal a promulgar las leyes que 
aquél expida.

durante la Novena Época, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
emitió la tesis de rubro: "promulGaCióN de leYeS. FuNdameNtaCióN Y 
motiVaCióN de eSte aCto.", en la que reiteró el criterio de que dichos re
quisitos se satisfacen cuando éstas se expiden por el órgano facultado para 
ello, mismo que perdura hasta la décima Época, como se desprende de la 
tesis emitida por la Segunda Sala, de rubro: "reGlaS de CarÁCter GeNe
ral eN materia de ComerCio eXterior emitidaS por el JeFe del 
SerViCio de admiNiStraCióN triButaria. Su FuNdameNtaCióN Y mo
tiVaCióN.", en la que se sostiene que resulta suficiente que se citen los pre
ceptos que facultan a la autoridad correspondiente para la realización del acto 
legislativo, sin que deban exponerse adicionalmente las causas o razones por 
las que ejerce sus atribuciones en determinada materia.

así también, de lo resuelto por la primera Sala en el amparo en revi
sión 515/2011, en cuanto a que la fundamentación y motivación de los actos 
legislativos, se tiene por cumplida cuando el órgano que los emite actúa den
tro del marco de atribuciones constitucionales que le es conferido y cuan
do las normas expedidas se refieren a relaciones sociales que merezcan ser 
reguladas.

de este modo, en la especie, el Congreso de la unión, al encontrarse 
facultado para legislar en materia impositiva, no viola garantía constitucional 
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alguna, pues es la autoridad competente para establecer contribuciones y 
reformar, en su caso, las leyes que las prevén.

además, los promoventes hacen una lectura parcial del criterio soste
nido en la citada jurisprudencia, refiriéndose sólo a la motivación reforzada y 
no a la ordinaria, que es, en todo caso, la que se requiere en materia tributa
ria, con base en lo determinado por el tribunal pleno, en cuanto a respetar la 
libre configuración del legislador y efectuar un análisis constitucional poco 
estricto; máxime si se tiene en cuenta que se impugna una norma que otorga 
un trato igual a iguales y no uno desigual a iguales, respecto del cual sí po
dría exigirse una motivación reforzada, con la finalidad de asegurarse de la 
existencia de causas objetivas que justifican constitucionalmente la diferen
cia de trato.

II. Inoperancias en el impuesto al valor agregado

II.1. Razonabilidad legislativa

II.1.1. resulta inoperante el concepto de invalidez relativo a que la re
forma a la ley del impuesto al Valor agregado vulnera el principio de razona
bilidad legislativa

los accionantes descontextualizan el principio de razonabilidad legis
lativa que, de acuerdo con lo señalado por el tribunal pleno, al resolver el 
amparo en revisión 307/2007, aplica solamente en aquellos casos en los que 
las medidas legislativas limitan un derecho humano, dando lugar a un con
flicto entre principios constitucionales; lo que no sucede en este caso, que 
involucra una reforma en materia fiscal que no implica per se la violación de 
un derecho humano y que atiende a razones de política tributaria respecto 
de las cuales la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido un 
amplio margen de decisión al legislador.

en todo caso, de admitirse que la razonabilidad legislativa es un requi
sito sine qua non de constitucionalidad, debe también admitirse que ésta sólo 
tiene sentido cuando el legislador restringe derechos de los gobernados o 
establece regímenes tributarios diferenciados entre contribuyentes que son 
sujetos del mismo impuesto; cuando ello no es así, debe reconocerse, cuando 
menos, que tal exigencia se satisface con la explicación de los motivos que el 
legislador considere, con independencia de cuáles sean.

los promoventes aducen que los motivos y razones expuestos por el 
legislador en el caso que nos ocupa debieron ser veraces y certeros, lo cual 
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es absolutamente subjetivo, además de que tales calificativos son propios de 
una motivación reforzada que, como garantía individual, es exigible a los 
actos administrativos o de ejecución de una norma.

Si los motivos y razones de los actos legislativos tuvieran que ser vera
ces y certeros, se llegaría al extremo de que toda la legislación –no sólo la 
tributaria– tendría que estar sujeta a pruebas periciales y a una infalibilidad 
técnica para ser considerada constitucional.

aunado a lo anterior, no debe pasarse por alto que lo que la minoría 
parlamentaria estima falaz e incorrecto fue considerado por la mayoría como 
adecuado y correcto, habiéndose refutado durante el procedimien to legisla
tivo los argumentos planteados por los opositores de la reforma.

por otro lado, el principio de "proporcionalidad en las medidas", contra
rio a lo manifestado por los accionantes, no tiene sustento en el artícu lo 31, 
fracción iV, de la Constitución Federal, pues, como ha sostenido en reiteradas 
ocasiones la Suprema Corte de Justicia de la Nación, éste sólo tiene aplica
ción en materia fiscal, de ahí que la proporcionalidad a que este precepto 
se refiere sea la proporcionalidad tributaria, definida por la propia Suprema 
Corte de Justicia de la Nación como el requisito constitucional de tributar de 
acuerdo con la capacidad contributiva; cuestión que no tiene nada que ver 
con el supuesto principio a que aluden los promoventes.

II.1.2. resulta inoperante el concepto de invalidez relativo a que la re
forma a la ley del impuesto al Valor agregado no cumple con el principio de 
razonabilidad legislativa, al no desprenderse de la exposición de motivos las ra
zones efectivas por las que se derogó el artícu lo 2o. de la citada ley.

aun cuando la exposición de motivos puede ser un elemento coadyu
vante en el ejercicio de reconstrucción de la voluntad del legislador y ésta, a 
su vez, uno de los aspectos que deben tenerse en cuenta para la determina
ción del contenido de una norma jurídica, no es por sí sola un parámetro o 
medida para el análisis constitucional, pues, en principio, es la parte disposi
tiva de la ley de donde debe partirse para tal efecto.

la exposición de motivos y los debates de los legisladores no forman 
parte del cuerpo de un ordenamien to y, por tanto, carecen de todo valor nor
mativo. en tal virtud, no puede invocarse un derecho u obligación que se des
prenda de alguno de éstos, si no se plasmó expresamente en el articulado de 
la norma correspondiente. la interpretación teleológica subjetiva o exegética 
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de la disposición no permite introducir elementos contemplados durante el 
procedimien to legislativo, pero no reflejados en el cuerpo legal, pues tal medio 
de interpretación requiere que el intérprete de la norma acuda a éstos para de
sentrañar el sentido de uno o varios preceptos ambiguos u obscuros, con la 
plena conciencia de que se están tomando en consideración cuestiones aje
nas a aquélla.

al respecto, resulta aplicable la tesis de jurisprudencia de rubro: "pro
CeSo leGiSlatiVo. laS raZoNeS eXpueStaS por loS órGaNoS Que 
partiCipaN eN Él Y Que No FueroN reFleJadaS eN laS diSpoSiCio
NeS leGaleS promulGadaS eN el deCreto reSpeCtiVo, No FormaN 
parte del Cuerpo leGal de uN ordeNamieNto, por lo Que eN Su 
iNterpretaCióN No puedeN iNtroduCirSe elemeNtoS No iNCorpo
radoS eN el teXto de la diSpoSiCióN leGal de Que Se trate."

la exposición de motivos no condiciona la potestad tributaria del legis
lador y éste puede apartarse de la propuesta presentada en la iniciativa, sin 
necesidad de señalar las razones que tuvo para ello, pues la motivación de 
una norma fiscal está inmersa en el propio fin que persigue la contribución, 
relacionado con el destino al gasto público en beneficio de la colectividad.

II.1.3. resulta inoperante el concepto de invalidez relativo a que la re
forma a la ley del impuesto al Valor agregado carece de la debida motivación 
legislativa

la fundamentación y motivación, a que se refiere el artícu lo 16 de la 
Constitución Federal, se exigen de manera reforzada solamente cuando la au
toridad responsable dicta, ordena o ejecuta un acto de molestia en contra del 
gobernado; lo que no acontece en la especie.

en la tesis de rubro: "FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN, eN QuÉ CoN
SiSte la, de uN aCto leGiSlatiVo.", la Suprema Corte señaló que, por tales 
requisitos, debe entenderse la circunstancia de que el Congreso que expide 
la ley constitucionalmente esté facultado para ello, es decir, cuando aquél 
actúa dentro de los límites de las atribuciones que la Constitución correspon
diente le confiere y cuando las leyes que emite se refieren a relaciones socia
les que reclaman ser jurídicamente reguladas; sin que esto implique que todas 
y cada una de las disposiciones que integran el ordenamien to deban ser ob
jeto de una motivación específica.

en este sentido, en el caso, la norma impugnada se encuentra debida
mente fundada, pues el Congreso de la unión actuó dentro de su esfera de 
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competencia, al ser el órgano facultado para imponer las contribuciones ne
cesarias para cubrir el presupuesto, conforme al artícu lo 73, fracción Vii, de 
la Constitución Federal; además de que su motivación es manifiesta, al ha
berse considerado necesario eliminar el trato diferenciado, a efecto de contar 
con los recursos necesarios para tal fin.

en reconocimien to a la libertad de configuración del legislador, la Su
prema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que no es exigible a éste 
que explique o justifique detalladamente las reformas que haga a leyes impo
sitivas, sino basta con que éstas atiendan a la necesidad de recaudar recursos 
para cubrir el gasto público. Consecuentemente, se ha declarado impedi
da para someter a juicio constitucional si las razones expresadas en las expo
siciones de motivos son o no las más adecuadas.

Confirma lo anterior, el criterio sostenido por la primera Sala, en el 
amparo en revisión 812/2011, en el que se reclamó, entre otros, la indebida 
fundamentación y motivación de los fines extrafiscales señalados en la expo
sición de motivos del decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la ley del impuesto especial sobre producción y Servicios, 
publicado en el diario oficial de la Federación el diecinueve de noviembre de 
dos mil diez; el cual quedó plasmado en la tesis de rubro: "aGraVioS iNope
raNteS eN la reViSióN. lo SoN aQuelloS Que CueStioNaN la moti
VaCióN Que da oriGeN a uN NueVo impueSto."

así también, la tesis 1a./J. 159/2007, en la que se determinó que el di
seño del sistema tributario se encuentra dentro del ámbito de la libre configura
ción legislativa, por lo que el poder Judicial Federal no puede analizar la norma 
desde un punto de vista técnico y, mucho menos, hacer un juicio de valor sobre 
la eficacia de la decisión.

la eliminación de la tasa diferenciada para la región fronteriza es jus
tamente parte del referido diseño, por lo que someter a un juicio de constitu
cionalidad las razones del legislador para reformar la ley del impuesto al 
Valor agregado, a este respecto atentaría contra la libre configuración legis
lativa antes mencionada.

II.2. Convención Americana sobre derechos Humanos

en el caso de referencia, se analizó el derecho a la libertad de expresión, 
establecido en el artícu lo 13 de la Convención americana sobre derechos Hu
manos, como consecuencia de las manifestaciones hechas por ri cardo Cane
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se mientras era candidato presidencial. la Corte sostuvo que el mencionado 
derecho no era absoluto y podía ser objeto de restricciones; sin embargo, pre
cisó que éstas debían ser proporcionales al interés que las justificara y estar 
orientadas al logro de ese legítimo objetivo.

Como se advierte, este caso no puede tomarse como precedente para 
el estudio de la razonabilidad de las normas en general y, mucho menos, en 
materia tributaria.

II.2.1. resulta inoperante lo manifestado por los accionantes, en cuan
to a que la Corte interamericana de derechos Humanos ya se pronunció res
pecto de derechos adquiridos en materia fiscal, en el Caso Abrill Losilla y otros 
vs. Perú

el caso en comento no puede ser considerado en los términos señala
dos, pues el derecho adquirido al que se refiere es el derivado de una pen
sión, una vez que el trabajador cumple con los requisitos que la ley establece 
para su otorgamien to, sin que, en modo alguno, se controvirtieran y, mucho 
menos, reconocieran derechos adquiridos en materia tributaria.

Si bien se analizó el concepto de propiedad, éste no tiene nada que ver 
con la propiedad en materia tributaria. en efecto, sólo se comprendieron den
tro de tal concepto los bienes intangibles y los derechos que pueden formar 
parte del patrimonio de una persona; sin que pueda considerarse que el su
puesto derecho a tributar bajo una tasa menor en la zona fronteriza constituye 
un bien patrimonial, o bien, que esta zona ha adquirido un derecho al haberse 
acogido a dicho régimen, pues no es un ente titular de derechos.

II.2.2. resultan inoperantes diversos argumentos de los promoventes, 
por tratarse de meras afirmaciones sin sustento

en el escrito por el que se promueve la acción, se hacen varias afirma
ciones que los promoventes no demuestran, razón por la cual no deben ser 
tomadas en cuenta para desvirtuar la presunción de validez constitucional de 
que gozan las leyes.

la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que la falta de 
equidad y proporcionalidad en los impuestos debe probarse fehacientemen
te, sin que baste el simple dicho de los accionantes.

para acreditar que las razones correctas y verdaderas son las que expo
nen, los promoventes sólo acompañaron el estudio realizado por una institución 
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educativa que, en el debate legislativo, fue refutado por la mayoría parlamen
taria a través de otros estudios, así como un documento emitido por el insti
tuto mexicano para la Competitividad, que ni siquiera aborda el tema que 
involucra la presente acción de inconstitucionalidad y su acumulada.

III. Validez constitucional de las normas impugnadas de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado

III.1. Razonabilidad legislativa

III.1.1. la derogación de la tasa diferenciada para la región fronteriza 
es acorde con lo dispuesto por el artícu lo 134 de la Constitución Federal

la supuesta exigencia constitucional de razonabilidad legislativa que ale
gan los promoventes no tiene sustento en el artícu lo 134, pues éste, en modo 
alguno, se encuentra referido a la actuación del poder legislativo al emitir 
leyes, sino sólo a la administración de los recursos de que dispongan la Fede
ración, los estados y los municipios.

en efecto, el citado precepto constitucional parte de la base de que los 
recursos públicos ya están a disposición del estado y obliga a éste a ejercer
los de determinada forma, sin prever el modo como se allegará de tales recur
sos, pues esto se contempla en el artícu lo 73, fracción Vii, de la Constitución 
y demás aplicables.

al resolver la acción de inconstitucionalidad 163/2007, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación hizo un análisis de la exposición de motivos y el dic
tamen relativos a la iniciativa de decreto por el que se reformaron, adiciona
ron y derogaron diversas disposiciones de la Constitución Federal en materia 
de gasto, entre ellas, el artícu lo 134, concluyendo que la Norma Fundamental 
establece directrices claras e ineludibles para los órganos de gobierno en lo 
referente a la utilización y administración de los recursos públicos, que tie
nen a los gobernados como fuente de origen y destino final.

de este modo, no resultan aplicables los requisitos constitucionales 
específicamente establecidos para el ejercicio del gasto a cuestiones relacio
nadas con el ingreso público, que sólo deben observar las reglas del pro ce
dimien to legislativo y los principios tributarios relativos; de ahí que no sólo 
sea material sino jurídicamente imposible que la reforma impugnada viole el 
artícu lo 134 de la Constitución Federal.



222 JULIO 2015

en cuanto a las razones legislativas que se tuvieron en cuenta para la 
derogación de la tasa diferenciada en la región fronteriza, ha sido expuesto 
que fueron de diversa índole y pueden agruparse de la siguiente forma:

a. Razones relacionadas con la recuperación y mejora del potencial recau
datorio del impuesto al valor agregado.

estas razones deben ser consideradas a efecto de determinar si se en
cuentra o no justificado aplicar la misma tasa del impuesto en todo el país, lo cual 
atiende indirectamente al objetivo de solucionar una problemática grave rela
cionada con la baja recaudación a nivel nacional, en comparación con otros 
países, que afecta sensiblemente las finanzas públicas.

en principio, un impuesto al consumo, como el impuesto al valor agre
gado, debe ser de aplicación generalizada, a fin de alcanzar el máximo poten
cial recaudatorio; en esa medida, el establecimien to y/o mantenimien to de 
regímenes o zonas con tasas disminuidas debe ser la excepción, pues el efecto 
negativo que tienen sobre el impuesto es muy grande.

Ningún país maneja tasas reducidas en impuestos al consumo para 
sus fronteras. a pesar de su integración comercial y de contar con tasas na
cionales de impuesto diferentes entre sí, los países de la unión europea no 
tienen una tasa diferenciada para sus regiones fronterizas. en estados uni
dos, donde los estados aplican impuestos a las ventas con distintos niveles, 
no existen tasas específicas para zonas colindantes con otros estados o paí
ses. en Canadá, no existen tasas diferenciadas en las fronteras interestatales, 
ni en la frontera con estados unidos. turquía, país en situación similar a la de 
méxico, por su cercanía con la unión europea, no tiene un régimen de tasas 
diferenciadas. polonia, que tiene un nivel de desarrollo similar al de méxico y 
una extensa frontera con una potencia comercial como alemania, no mane
ja una tasa especial en su frontera.

los promoventes argumentan que, en el caso de Canadá, las tasas de 
impuesto son tan bajas que hacen innecesario que se establezca una tasa 
diferenciada y que, en el caso de turquía, las tasas de algunos de los países 
vecinos son mucho más elevadas y no existe, por tanto, la necesidad de ma
nejar tasas disminuidas. Si esto es así, ¿por qué estados unidos no tiene una 
tasa diferenciada en su frontera con Canadá y por qué los países colindantes 
con turquía, con tasas más altas, no tienen una tasa especial para la región 
fronteriza?
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en todo caso, los accionantes, como sustento a sus afirmaciones, de
bieron demostrar en qué países existe una tasa diferenciada para las zonas 
fronterizas y no comparar supuestos que, de inicio, no son equiparables.

en estados unidos, la tasa del impuesto es menor que la de méxico; 
sin embargo, el impuesto a las ventas en aquel país tiene radicales diferen
cias con el impuesto al valor agregado en nuestro país. adicionalmente, la 
comparación nominal de las tasas no puede hacerse, pues depende de múl
tiples factores desvinculados de los elementos del tributo, como la disponibi
lidad del bien, el tipo de cambio, entre otros.

en este sentido, las razones expuestas por el legislador para la deroga
ción de la tasa diferenciada en la frontera atienden a la realidad económica y 
social que prevalece actualmente en méxico, frente a la cual tiene la facultad 
de definir el modelo y las políticas tributarias que cumplan de la mejor mane
ra con los objetivos trazados.

Como ha reconocido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las 
tesis de rubros: "SiStema triButario. Su diSeÑo Se eNCueNtra deN
tro del ÁmBito de liBre CoNFiGuraCióN leGiSlatiVa, reSpetaNdo 
laS eXiGeNCiaS CoNStituCioNaleS." y "aCtiVo. la modiFiCaCióN de la 
iNteGraCióN de la BaSe GraVaBle del impueSto relatiVo, deriVa
da de la impoSiBilidad de deduCir laS deudaS, No traNSGrede 
el priNCipio de proporCioNalidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeN
te para el eJerCiCio FiSCal de 2007).", el legislador cuenta con un amplio 
margen de libertad para establecer las bases del sistema fiscal, pudiendo mo
dificarlas, atendiendo a las circunstancias prevalecientes en un momento 
histórico determinado, siempre y cuando lo haga con apego al marco consti
tucional, tal como sucedió en el caso, al haber cambiado los hechos que en 
su momento motivaron el establecimien to de una tasa diferenciada de impues
to al valor agregado en la frontera y existir razones objetivas de política pública 
que justifican e, incluso, hacen necesaria la homologación de dicho impuesto.

b. Razones relacionadas con los efectos no deseados que genera el man
tenimien to de la tasa diferenciada en la región fronteriza y que debe remediar el 
Gobierno Federal

la existencia de una tasa diferenciada en la frontera genera incentivos 
muy altos para la defraudación fiscal. un comercializador puede reportar que 
compró un bien en el interior del país por el que pagó un impuesto al valor 
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agregado del dieciséis por ciento y que posteriormente lo vendió en la fronte
ra bajo una tasa impositiva del once por ciento, a efecto de solicitar que el 
Servicio de administración tributaria le devuelva la diferencia entre el impues
to que se supone que pagó y el que dice que cobró.

los problemas de evasión se presentan tanto en operaciones domésti
cas como en importaciones. al igual que un productor, un importador puede 
reportar que importó bienes a la zona fronteriza bajo una tasa impositiva del 
once por ciento, aunque en realidad los haya importado al interior del país.

en la práctica, es imposible revisar si todas las operaciones que se repor
tan como realizadas en la frontera efectivamente se hicieron en dicha región.

el elevado nivel de evasión y elusión tributaria, además de dificultar la 
aplicación de una política fiscal efectiva y coherente, motiva el no pago de 
impuestos por parte de los contribuyentes, pues aquellos que cumplen con 
sus obligaciones creen encontrarse en competencia desleal respecto de aque
llos que evitan cumplirlas.

la reforma que contempla la homologación en todo el territorio nacio
nal de la tasa correspondiente al impuesto al valor agregado constituye uno 
de los esfuerzos para encauzar a los contribuyentes que no cumplen en for
ma debida con sus obligaciones fiscales, así como a aquellos que, debiendo 
tributar, nunca lo han hecho, en aras de incentivar la cultura fiscal del país.

la existencia de una tasa diferenciada para la región fronteriza implica 
para la autoridad hacendaria no sólo un monto menor de recaudación, sino 
también un importante costo de administración, al tener que fiscalizar regio
nes que cuentan con tasas diferentes.

Sin que sea óbice a lo anterior, la información proporcionada a los ac
cionantes por el Servicio de administración tributaria, de la que se despren
de que, de los ocho estados de la región fronteriza, cuatro se encuentran entre 
las diez entidades federativas que más recaudan, pues no demuestra que la 
administración y recaudación del impuesto no se vean afectadas con la exis
tencia de la tasa diferenciada, ni que, con la eliminación de esta última, la 
recaudación en dichos estados no sería mayor; por el contrario, es de espe
rarse que, con tal eliminación, mejore su recaudación per cápita, por la sim
ple razón de que se van a recaudar mayores recursos por persona, al aplicarse 
una tasa más elevada a la misma base.
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c. Razones relacionadas con el cambio o desaparición de las circunstan
cias que en su momento habían hecho conveniente y, por lo mismo, justificado 
el establecimien to y/o mantenimien to de una tasa diferenciada en la región 
fronteriza

al percatarse el legislador de que las circunstancias de hecho que en 
su momento existieron y justificaron la constitucionalidad de otorgar un trato 
diferenciado, como fin extrafiscal, habían dejado de tener aplicación, resulta
ba no sólo válido, sino exigible homologar dicho trato respecto de personas 
que ahora se encuentran en la misma situación.

Como ha quedado de manifiesto, el legislador, en modo alguno, faltó a 
su obligación de exponer los razonamien tos que justificaran la homologación 
de la tasa del impuesto al valor agregado en todo el territorio nacional.

en el amparo en revisión 515/2011, a que se aludió previamente, la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, declaró infundado 
el argumento relativo a que no se había justificado el aumento en las tasas 
general y fronteriza del impuesto al valor agregado en un punto porcentual, 
por considerar que, en el dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda y 
Crédito público de la Cámara de dipu tados, se había manifestado la necesi
dad de contar con recursos para atender el gasto público, que buscaban ser 
recaudados a través de la contribución para el combate a la pobreza, cuyo 
establecimien to había sido rechazado; con lo cual debía concluirse que dicho 
aumento se encontraba suficientemente motivado, dado que no era exigible 
una justificación pormenorizada de la que se apreciara, peso por peso y cen
tavo por centavo, que, con tal medida, se cubriría el presupuesto de egresos 
de la Federación.

en el caso que nos ocupa, con mayor razón, debe estimarse que la re
forma se encuentra debidamente motivada, al haberse expuesto una gran 
cantidad de argumentos de diversa índole para justificar la adopción de la 
medida legislativa impugnada.

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de rubro: "FuN
dameNtaCióN Y motiVaCióN de leYeS Que daN trato deSiGual a 
SupueStoS de HeCHo eQuiValeNteS. No NeCeSariameNte deriVaN 
de la eXpoSiCióN de motiVoS de la leY CorreSpoNdieNte o del 
proCeSo leGiSlatiVo Que le dio oriGeN, SiNo Que puedeN dedu
CirSe del preCepto Que lo eStaBleZCa.", señaló que, aun en aquellos 
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casos en los que el legislador introduce una diferencia de trato, no es exigible 
que ésta se justifique en la exposición de motivos o durante todo el proce
dimien to legislativo, dada la posición constitucional del legislador, en virtud 
de su legitimidad democrática; siendo suficiente que la finalidad perseguida 
sea constitucionalmente aceptable.

luego, resulta aún menos exigible al legislador que justifique detalla
damente por qué vuelve a dar el mismo trato a todos los contribuyentes, como 
en la especie acontece.

III.2. Equidad

III.2.1. la derogación del artícu lo 2o. de la ley del impuesto al Valor 
agregado atendió a la necesidad de dar mayor equidad al sistema tributario

la aplicación de la tasa fronteriza resultaba regresiva en la actualidad, 
pues reducía el pago de impuestos de los habitantes de regiones con mayo
res ingresos que los del resto del país. en efecto, en la frontera norte y sur de 
méxico, en donde se aplicaba una tasa menor de impuesto al valor agregado, 
el ingreso promedio per cápita es mayor al ingreso promedio nacional en trein
ta y dos y nueve por ciento, respectivamente.

de igual forma, la población en condiciones de alta y muy alta margi
nación es considerablemente menor en la zona fronteriza que en el resto del 
país. los niveles de marginación muy altos en esta zona son tres veces meno
res que en cualquier otra parte de méxico, con tasas de uno punto tres y cinco 
punto tres por ciento.

lo anterior hizo necesaria la homologación de la tasa para la región 
fronteriza, pues contravenía claramente el propósito de los Criterios Genera
les de política económica 2014, en cuanto a dar mayor equidad al sistema 
tributario, al beneficiar a sectores de la población con más recursos, en lugar 
de a aquellos que realmente lo necesitaban.

por otro lado, al analizar los precios de los bienes gravados con im
puesto al valor agregado, se observa que los beneficios de la menor tasa no 
llegan a los consumidores que habitan en la región fronteriza. una compara
ción de los precios de diversos bienes y servicios, entre los que se incluyen 
muebles, aparatos y accesorios domésticos, ropa, calzado, transporte, entrete
nimien to y productos de salud y cuidado personal, muestra que éstos no son 
menores en dicha región.
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así también, la experiencia histórica demuestra claramente que la tasa 
diferenciada del impuesto al valor agregado no benefició a los consumidores 
en la frontera. en abril de mil novecientos noventa y cinco, el impuesto au
mentó en cinco puntos porcentuales en todo el país, excepto en la zona fron
teriza, donde permaneció en diez por ciento. de ser cierto que la tasa en la 
frontera se hubiera traducido en mayores beneficios para los consumidores, 
la inflación en dicho año para esa zona tendría que haber sido menor en 
cinco por ciento a la del resto del país; sin embargo, fue de cincuenta y tres 
por ciento, en comparación con un cincuenta y dos por ciento.

Corrobora lo anterior el análisis elaborado por tonatiuh Guillén lópez, 
titulado "frontera norte: los contrastes de la calidad de vida", en el que se se
ñala que la economía fronteriza ha mantenido un ritmo de crecimien to relati
vamente constante durante décadas, incluso en aquellos años en los que el país 
entró en recesión e inestabilidad financiera, como ocurrió durante las déca
das de los ochenta y noventa del siglo pasado. además, hace evidente la rigu
rosa racionalidad económica de la población que traslada su residencia de 
otras regiones del país a las zonas metropolitanas de la frontera norte y la mayor 
probabilidad de obtención de empleo y un mejor ingreso en estas zonas.

Como se observa, las situaciones de hecho que prevalecen al día de hoy 
en la frontera son totalmente distintas a las que existían cuando se restable
ció la tasa diferenciada. el desarrollo de la región y las condiciones económicas 
que imperan actualmente en esta zona permiten concluir que los con tri bu
yentes radicados en ella se encuentran en la misma situación que los del 
resto del país; de ahí que, en cumplimien to al principio de equidad tributaria, 
se haya homologado la tasa del impuesto.

Sin que lo antes mencionado pueda considerarse refutado con el aná
lisis elaborado por Noé aarón Fuentes, titulado "impactos de la homologación 
del iVa en Baja California, 2013", ofrecido como prueba por los accionantes, que 
pretende evidenciar los efectos que sobre el consumo producirá la desapari
ción de la tasa diferenciada en la región fronteriza; pues existen otros análisis 
y estudios que no coinciden con las afirmaciones y conclusiones de éste.

en la tesis jurisprudencial, de rubro: "eQuidad triButaria. impliCa 
Que laS NormaS No deN uN trato diVerSo a SituaCioNeS aNÁlo
GaS o uNo iGual a perSoNaS Que eStÁN eN SituaCioNeS diSpareS.", 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que el principio de equidad 
en las contribuciones se cumple cuando la ley fiscal trata de manera igual a 
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quienes se encuentran en una misma situación de hecho y de manera desi
gual a quienes se ubican en una diversa.

III.2.2. la derogación de la tasa diferenciada para la región fronteriza 
es acorde con lo dispuesto por el artícu lo 25 de la Constitución Federal

a. Análisis constitucional del principio de competitividad

de la exposición de motivos de la iniciativa de decreto por el que se 
reformaron los artícu los 25 y 26 de la Constitución Federal, no se desprende, 
en modo alguno, que la competitividad haya sido prevista como un fin extra
fiscal, sino como un principio rector del desarrollo económico nacional, refe
rido al conjunto de acciones necesarias para propiciar un mayor crecimien to 
económico, promoviendo la inversión y la generación de empleo.

en este sentido, es obligación del Gobierno Federal conformar una po
lítica que atienda todos los rubros de las condiciones de competitividad de 
manera global, entre ellos, el sistema tributario, el sistema educativo, el sis
tema de ciencia, innovación y tecnología, la logística y las comunicaciones, 
las tarifas de energía, la regulación de la competencia económica, el merca
do laboral, la mejora regulatoria y el estado de derecho.

adicionalmente, la competitividad debe ser vista desde una perspecti
va estructural y jurídica globalizadora, relevante y general, como una tarea 
prioritaria del estado en la que se debe incluir a todos los sectores que parti
cipan en el desarrollo económico y redoblar esfuerzos para lograr las refor
mas necesarias en el menor tiempo posible.

Como se advierte, el principio de competitividad no constituye un dere
cho humano o garantía individual o social –mucho menos, en materia fiscal 
o tributaria– cuya eventual violación pudiera traer como consecuencia la in
validez de una norma, sino un mandato dirigido a orientar la política pública 
en su conjunto desarrollada por el gobierno, cuyo cumplimien to no puede 
verificarse a través de algún medio de control constitucional, sino mediante 
los sistemas de evaluación y rendición de cuentas directos (auditoría Superior 
de la Federación) e indirectos (procedimien tos de transparencia y político 
electoral).

Sin perjuicio de lo anterior, en la especie, los poderes ejecutivo y legis
lativo Federales cumplen con lo establecido en el artícu lo 25 de la Constitu
ción Federal, al eliminar un beneficio cuya razón de ser ha desaparecido y 
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obligar a todos los mexicanos a pagar la misma tasa de impuesto al valor 
agregado, lo cual propiciará un mayor crecimien to económico que se tradu
cirá en inversión y generación de empleo, tomando en consideración a los 
diversos sectores que participan.

la finalidad pretendida por el citado artícu lo 25 no es que la competiti
vidad se desarrolle únicamente en determinada región del país, sino a nivel 
nacional, y que se vislumbre como un impulso para posicionar a méxico en la 
economía global; sin que se advierta de dicho precepto que una de las for
mas de lograr la competitividad sea manteniendo beneficios o tasas imposi
tivas inamovibles.

b. Programa de apoyo a las zonas fronterizas del país

el veintiocho de noviembre de dos mil trece, el ejecutivo Federal anun
ció este programa que prevé distintas acciones para impulsar el desarrollo de 
estas regiones y de sectores que viven en condición de rezago social. Se con
templan seis acciones estratégicas coordinadas entre distintas dependen
cias del Gobierno de la república, para beneficio de los estados de Baja 
California, Baja California Sur, Campeche, Chiapas, Chihuahua, Coahuila, 
Nuevo león, tamaulipas, Quintana roo, Sonora y tabasco, las cuales consis
ten en: eliminación de varias garitas en la franja fronteriza; apoyo a las fami
lias de bajos recursos que habitan en la frontera; inversión de quinientos 
millones de pesos en garantías de la banca de desarrollo provenientes del 
fondo fronterizo; impulso al turismo fronterizo; protección de los derechos de 
los consumidores de la frontera, a través de medidas especiales que eviten 
prácticas comerciales abusivas o fuera de la ley; inversión de más de veintiún 
mil ochocientos millones de pesos en obras y proyectos de infraestructura en 
todos los estados fronterizos.

el programa se complementa con una nueva política de aduanas im
pulsada por el presidente de la república, que busca facilitar el comercio, 
disminuir los tiempos de revisión, aprovechar las nuevas tecnologías y gene
rar menores molestias a la población; siendo acorde, en este sentido, con las 
estrategias establecidas en el plan Nacional de desarrollo 20132018, en 
cuanto a una política eficaz de fomento económico regional que facilite el 
comercio exterior, a través de la modernización de las aduanas.

asimismo, con la finalidad de seguir apoyando a la frontera, se prorro
gó por tres años el decreto que modifica y amplía la vigencia del diverso por 
el que se establece el impuesto general de importación para la región fronte
riza y la franja fronteriza norte, lo cual implica la importación de mercancías 
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y productos en estas zonas con un arancel significativamente menor al del 
resto del país.

de igual forma, en el artícu lo décimo segundo transitorio y el anexo 19 
del presupuesto de egresos de la Federación para 2014, se contempla un fondo 
fronterizo por tres mil millones de pesos, que tiene por objeto el otorgamien to 
de subsidios para contribuir al desarrollo económico de los estados que se 
encuentran en esta zona.

Con lo anterior, queda demostrado que no es únicamente a través del 
establecimien to de una tasa diferenciada para la región fronteriza como se 
cumple con la obligación prevista en el artícu lo 25 de la Constitución Federal, 
sino también con la implementación de otras medidas e instrumentos que se 
consideren necesarios para atraer inversiones y generar empleos.

III.2.3. la derogación del artícu lo 2o. de la ley del impuesto al Valor 
agregado respeta el principio de proporcionalidad tributaria

al ser el impuesto al valor agregado un impuesto indirecto, la ley prevé 
que el contribuyente lo traslade al incluirlo en el precio, por lo que, al final, la 
carga tributaria recae en el consumidor final (incidido económico), esto es, 
en quien solicita la prestación de un servicio, importa bienes o servicios y/o 
recibe el uso o goce temporal de bienes; sin embargo, si el contribuyente que, 
en este caso, es quien realiza alguna de las actividades señaladas, no incluye 
el impuesto en el precio del bien o servicio, es por decisión propia y en su 
perjuicio, ya que, al tratarse de un impuesto indirecto, el gravamen se trasla
da vía precio. resulta ilustrativa a este respecto, la tesis jurisprudencial, de 
rubro: "iNCideNCia de loS impueStoS. Su CoNCepto Y ValoraCióN 
JurÍdiCa Y eCoNómiCa."

atendiendo a la naturaleza y características de los impuestos indirec
tos, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido diversos criterios 
de los que se deriva que la proporcionalidad en éstos no debe medirse en 
términos tradicionales de capacidad contributiva del causante, en tanto no 
gravan el movimien to de riqueza que corresponde a la operación, sino atien
den al patrimonio que soporta esa operación; así se advierte de lo resuelto por 
la Segunda Sala en el amparo en revisión 216/2005 y de las jurisprudencias, 
de rubros: "proporCioNalidad triButaria. alCaNCe de diCHo priN
Cipio eN relaCióN CoN loS impueStoS iNdireCtoS." y "JueGoS CoN 
apueStaS Y SorteoS. tratÁNdoSe de eSaS aCtiVidadeS, el impueS
to eSpeCial SoBre produCCióN Y SerViCioS No Viola el priNCipio 
de proporCioNalidad triButaria."
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así las cosas, en la especie, el importador, comerciante o quien realice 
actividades en la región fronteriza no estará obligado a pagar materialmente 
la contribución, pues ésta será trasladada al consumidor final (repercusión 
económica), sino que únicamente tendrá que retenerla y enterarla al fisco 
federal; lo cual no viola el principio de proporcionalidad tributaria, dado que 
se atiende al patrimonio del consumidor final.

resulta claro que quien compra un bien o recibe un servicio tiene ca
pacidad económica para pagarlo; luego entonces, tratándose de un impuesto 
indirecto, debe también concluirse que tiene capacidad contributiva y, por 
tanto, que el tributo determinado es proporcional.

aunado a lo anterior, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia de rubro: "impueSto SoBre la reNta. el aumeNto de Su 
taSa No Viola la GaraNtÍa de proporCioNalidad triButaria.", de
terminó que no puede considerarse desproporcional el aumento en la tasa 
de un impuesto si en la reforma respectiva queda debidamente justificada la 
medida legislativa, como en el caso ocurrió, al haberse motivado plenamente 
el aumento en la tasa del impuesto al valor agregado en la frontera; sin que 
resulte suficiente para demostrar la desproporcionalidad en la homologación 
de la tasa, la mayor o menor dificultad para pagarla.

ahora bien, dado que el elemento relevante a considerar en la propor
cionalidad o no de un impuesto indirecto es la capacidad de consumo de la 
persona que adquiere el bien o servicio, no puede abordarse el estudio de 
constitucionalidad en el presente asunto del modo que pretenden los promo
ventes, esto es, sobre la base de que la tasa en la región fronteriza aumentó 
en cinco puntos porcentuales, mientras que en el resto del país no aumentó; 
pues, como ha sido expuesto, la razón de que ello haya sido así es que han 
dejado de existir los motivos que justificaban el establecimiento de una tasa 
diferenciada menor para dicha región y que los habitantes de ésta tienen la 
misma capacidad económica y contributiva que los del resto del país.

tampoco es dable medir la proporcionalidad del aumento en la tasa 
fronteriza, comparando la tasa que aplicaba en dos mil trece con la que apli
ca en dos mil catorce, pues, en todo caso, el análisis de constitucionalidad 
debe hacerse únicamente en atención a lo que se establece para este año, 
por ser cuando entró en vigor la reforma impugnada.

por otro lado, de estimar adecuado analizar la proporcionalidad de la 
tasa prevista para la región fronteriza en relación con las que se manejan en 
otras regiones, deberá no sólo contrastársele con el resto del territorio nacional, 
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sino también considerar otros factores que incidieron en la adopción de la 
medida legislativa, como el hecho de que la tasa nominal del impuesto al valor 
agregado en méxico es menor en comparación con casi todos los países per
tenecientes a la organización para la Cooperación y el desarrollo económico, lo 
que genera que los ingresos tributarios como porcentaje del producto interno 
bruto provenientes del referido impuesto sean menores en comparación con 
diversos países.

de cualquier modo, debe concluirse que, en el caso, se cumple con el 
principio de proporcionalidad tributaria, dado que el impuesto tiene relación 
directa con el objeto gravado, esto es, con los bienes o servicios que se ad
quieren, más aún, si se tiene en cuenta que la base para el cálculo del tributo 
lo constituye el precio de tales bienes o servicios; además de que existe una 
verdadera capacidad contributiva susceptible de ser gravada por el legislador, 
tanto en el causante, que la demuestra enajenando bienes o prestando servi
cios y se refuerza con el sistema de acreditamiento del propio impuesto que 
le trasladan sus proveedores, como en el sujeto incidido económicamente, 
que la demuestra al tener la posibilidad de adquirir dichos bienes o servicios.

III.3. Inexistencia de derechos adquiridos

III.3.1. el establecimiento de una tasa del dieciséis por ciento para la 
región fronteriza no viola el principio de irretroactividad

No puede considerarse que los habitantes de la región fronteriza y 
quienes realicen las actividades señaladas en la ley del impuesto al Valor 
agregado como gravadas por este tributo en esta zona, cuenten con un dere
cho adquirido para que les sea aplicada por siempre la tasa del once por 
ciento, dadas las "circunstancias particulares de la frontera". resulta aplica
ble la tesis de rubro: "CoNtriBuCioNeS. laS leYeS Que laS iNCremeN
taN No ViolaN la GaraNtÍa de irretroaCtiVidad."

la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que, para que 
una ley sea retroactiva, se requiere que obre sobre el pasado y lesione dere
chos adquiridos al amparo de leyes anteriores, siendo esta última circunstancia 
esencial; tal como se desprende de la jurisprudencia, de rubro: "retroaCti
Vidad de la leY, preCeptoS CoNStituCioNaleS No SoN impuGNa
BleS por."

en la especie, ni siquiera procede iniciar el análisis sobre la retroactivi
dad de leyes o la violación de derechos adquiridos, pues la reforma impugnada 
opera hacia el futuro, sobre situaciones jurídicas o de hecho que no han ocu
rrido y, por ello, no pueden estar reguladas por la norma anterior.
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en efecto, la tasa del dieciséis por ciento se aplicará a los actos grava
dos con el impuesto al valor agregado que se lleven a cabo en la zona fron
teriza a partir del primero de enero de dos mil catorce, por lo que, en modo 
alguno, se están modificando situaciones que hayan tenido lugar bajo la vigen
cia de una ley anterior. tampoco se están violando derechos adquiridos, pues 
no se crea una contribución, sino sólo se aumenta la tasa de un impuesto ya 
establecido, sin afectar la mecánica tradicional del gravamen.

No puede hablarse de una exigencia constitucional para que el contri
buyente con un régimen fiscal regulado por una norma para un ejercicio, por 
ese simple hecho, haya adquirido el derecho a tributar de la misma forma 
hacia el futuro sobre cualquier acto gravado que realice, pues no puede ad
quirirse un derecho sobre un hecho que no ha ocurrido en el mundo fáctico 
para que pueda ser regulado por una norma vigente en un momento 
determinado.

por el contrario, al no haberse materializado las situaciones de hecho 
que generan el pago del impuesto –en este caso, del impuesto al valor agre
gado en la zona fronteriza–, se está ante acontecimientos futuros de realiza
ción incierta, sobre los cuales existen expectativas de derecho y no derechos 
adquiridos.

de estimarse fundado el argumento de los promoventes, no sólo se 
reconocería como derecho adquirido una simple expectativa de derecho, 
sino, además, que el régimen vigente en un ejercicio fiscal se convierte para 
los contribuyentes en un "derecho ad perpetuam" para tributar a futuro de la 
misma forma; lo cual contravendría lo dispuesto por el artículo 73 de la Cons
titución Federal, al hacer por demás nugatoria la facultad del Congreso de la 
unión de aprobar anualmente las contribuciones necesarias para el sosteni
miento de los gastos públicos.

en este orden de ideas, considerar retroactiva la reforma a la ley del 
impuesto al Valor agregado implicaría desconocer la libertad de configura
ción del legislador hacia situaciones futuras, a efecto de actualizar el sistema 
legal conforme a las necesidades que exige la sociedad en un momento 
determinado. 

el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha de
terminado que el diseño del sistema tributario a nivel de leyes pertenece al 
ámbito competencial del poder legislativo y, por tanto, las razones o conside
raciones que hubiese tenido en cuenta para crear un tributo escapan al es
crutinio constitucional que pudiera realizarse en sede jurisdiccional, lo cual 
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no conlleva la inobservancia de otros principios constitucionales, como la vi
gencia del principio democrático y la reserva de ley en materia impositiva; tal 
como se desprende de la tesis, de rubro: "polÍtiCa triButaria. laS raZo
NeS Y CoNSideraCioNeS eXpreSadaS eN el proCeSo de CreaCióN 
de uN triButo, Se eNCueNtraN iNmerSaS eN el Campo de aQuÉlla, 
por lo Que No eStÁN SuJetaS al eSCrutiNio CoNStituCioNal eN 
Sede JuriSdiCCioNal."

de esta forma, se ha reconocido que la Constitución Federal establece 
una amplia capacidad de intervención y regulación diferenciada del estado 
legislador y que, por regla general, el análisis constitucional en sede judicial 
debe ser poco estricto, a fin de no vulnerar la libertad política del legislador en 
campos como el económico o el fiscal, pues, de lo contrario, el Juez constitu
cional se sustituiría en la función de los órganos políticos, analizando si de
terminada regulación es la mejor o si resulta necesaria. es aplicable a este 
respecto, la tesis de rubro: "aNÁliSiS CoNStituCioNal. Su iNteNSidad a 
la luZ de loS priNCipioS demoCrÁtiCo Y de diViSióN de podereS."

en este sentido, no puede cederse frente a la pretensión de los accionan
tes de someter la medida legislativa impugnada a un análisis estricto, como 
si se tratara de una limitación a un derecho humano, pues ello iría en contra 
del reconocimiento que jurisprudencialmente se ha hecho respecto de la liber
tad de configuración del legislador en cuestiones económicas o tributarias.

IV. Inoperancia de las normas en el impuesto sobre la renta 

IV.1. Respecto de los artículos 96, 151 y 152 de la Ley del Impues
to sobre la Renta

IV.1.1. No es posible medir la proporcionalidad de las tarifas del im
puesto sobre la renta para personas físicas, tomando como único parámetro 
lo previsto en el artículo 96 de la ley, pues éste se refiere a pagos provisionales 
y será hasta la presentación de la declaración anual cuando sea posible 
medir la proporcionalidad del impuesto

la tarifa de pagos provisionales no puede revelar la auténtica capaci
dad contributiva, toda vez que dicho pago deberá ajustarse necesariamente 
al final del ejercicio con el entero definitivo y, en consecuencia, será la tarifa 
de pago anual la que refleje la verdadera potencialidad de contribuir al gasto 
público.

al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia, de rubro: "reNta. el ar
tÍCulo 154, pÁrraFo primero, de la leY del impueSto relatiVo, 
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Que reGula la meCÁNiCa para CalCular el paGo proViSioNal por 
la eNaJeNaCióN de BieNeS iNmueBleS, No traNSGrede el priNCi
pio de proporCioNalidad triButaria."

de la contradicción de tesis que dio origen al criterio anterior, se des
prende que la tarifa de pagos provisionales del impuesto no es susceptible de 
examinarse aisladamente para determinar la capacidad contributiva del cau
sante, puesto que la naturaleza del pago provisional es la de un anticipo a 
cuenta del impuesto definitivo.

IV.1.2. la invalidez de la norma que contiene las tarifas de personas 
físicas no puede partir de la comparación de dos normas que se encontraron 
vigentes en momentos distintos, puesto que no se advierte el trato inequitati
vo cuando lo que se compara es el marco normativo y no una situación de los 
particulares en relación con la aplicación de la ley que genere una diferencia 
de trato fiscal en relación con otra de iguales o distintas características

Contrario a lo que señalan los promoventes, no se modificaron los ran
gos del ejercicio anterior, sino sólo se agregaron tres renglones nuevos, per
maneciendo iguales los rangos inferiores.

los accionantes pretenden comparar la legislación que estuvo vigente 
en el ejercicio anterior con la actualmente vigente, sin hacer mención de su
jetos y, mucho menos, de los distintos tratos entre éstos que justifiquen el 
análisis bajo el principio de equidad, el cual debe realizarse a partir de la com
paración entre sujetos, es decir, cuando dos contribuyentes se ubican en si
tuaciones diversas, debe verificarse si el trato diferenciado otorgado por el 
legislador es razonable y objetivo, para que no se actualice una transgresión 
al referido principio.

IV.1.3. la invalidez de la norma no puede derivar de la falta de justifica
ción en el procedimiento legislativo, pues si bien éste constituye un medio 
para interpretar la intención del legislador, no forma parte de la ley

los promoventes manifiestan que existe una falta de motivación en el 
aumento material de las tasas del impuesto sobre la renta, lo cual es falso, 
pues, en torno a éste, los poderes ejecutivo y legislativo Federales refirieron 
lo siguiente:

1. el sistema tributario ha resultado complejo y oneroso, lo que ha pro
vocado que los contribuyentes desvíen recursos para el cumplimiento de 
sus obligaciones, afectando a las pequeñas y medianas empresas y, como 
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consecuencia, se ha vuelto más difícil para las autoridades fiscalizadoras 
ejercer sus facultades de vigilancia.

2. los ingresos tributarios en méxico están muy por debajo de los que 
perciben otros países de similar desarrollo en américa latina y de la organi
zación para la Cooperación y el desarrollo económico, cuya recaudación oscila 
entre el diecinueve y el veinticinco por ciento, respectivamente, lo que limita 
la capacidad del estado para atender áreas prioritarias, como salud, educa
ción, inversión en infraestructura, desarrollo, seguridad social y seguridad 
pública.

3. para aumentar esta capacidad, se propone hacer más equitativa la 
estructura impositiva, mejorando la distribución de la carga fiscal a través de 
la simplificación de las disposiciones fiscales, a efecto de incentivar el cum
plimiento espontáneo de obligaciones por parte de los contribuyentes.

4. para alcanzar esta simplificación, se propone la eliminación del im
puesto a los depósitos en efectivo y del impuesto empresarial a tasa única, que 
complican la recaudación, esto es, se pretende la aplicación de un esquema 
general que logre un tributo directo más simple, a fin de obtener una mayor 
recaudación y progresividad, eliminando los regímenes preferenciales y tra
tamientos de excepción que fomenten la elusión del impuesto.

5. Se busca con el diseño del impuesto sobre la renta el respeto al mí
nimo vital, entendido como el límite que se impone al legislador en materia 
tributaria para distinguir un umbral de recursos del contribuyente que no puede 
verse afectado por la carga impositiva y que resulte suficiente para garantizar 
al gobernado una vida digna y decorosa.

6. el establecimiento de una base más amplia y el aumento de las tari
fas del impuesto sobre la renta fortalecerán la recaudación (previéndose un 
incremento de dos mil doscientos millones de pesos respecto del estimado 
con la tarifa propuesta en la iniciativa) y lograrán que éste sea más progre
sivo, para que las personas que se ubican en el extremo medio y superior del 
último decil de ingresos contribuyan en mayor medida al financiamiento pú
blico, sin afectar a las personas de ingresos bajos, toda vez que no implicará 
un aumento para la mayor parte de la población, tomando como base que la 
encuesta de ingreso y gasto de los hogares indica que menos del uno por 
ciento de la población total recibe ingresos iguales o mayores a quinientos 
mil pesos al año.
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de lo anterior, se advierte el cumplimiento de los requisitos de funda
mentación y motivación, por encontrarse constitucionalmente facultado el 
Congreso de la unión para legislar en materia tributaria, respecto de la cual 
se le otorga una amplia libertad de configuración, bastando, en este sentido, 
que la normativa atienda a la necesidad de recaudar recursos para cubrir el 
gasto público.

V. Validez constitucional de las normas impugnadas de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta

V.1. Validez de los artículos 96 y 152 en la Ley del Impuesto sobre 
la Renta

V.1.1. aumento del impuesto sobre la renta para personas físicas. 

a. La reforma a las tarifas contenidas en los artículos 96 y 152 en la Ley 
del Impuesto sobre la Renta respeta el principio de proporcionalidad tributaria

la proporcionalidad se encuentra directamente relacionada con la ca
pacidad económica de los contribuyentes y se respeta en la medida en que se 
atienda a la capacidad contributiva de los sujetos pasivos, debiendo pagar 
más quien la tiene en mayor proporción y menos el que la tiene en menor.

en la ley del impuesto sobre la renta, se estableció un sistema progre
sivo de tributación para las personas físicas, a efecto de mejorar la adapta
ción de la carga del tributo a la capacidad contributiva del contribuyente a 
través de una tarifa, constituyéndose así una medida adecuada de un im
puesto directo. 

al conformarse la tarifa por distintos renglones que determinan catego
rías de contribuyentes, se va aplicando una alícuota mayor a la que correspon
de al rango anterior, en la medida en que aumenta el ingreso, teniendo una 
tasa máxima, que evita una extralimitación del grado máximo de tributación.

la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que, para 
que exista un mecanismo de progresividad, es necesario que, además de es
tablecerse una estructura de rangos, con cuotas y tasas aplicables sobre el 
límite inferior, se analice su efectividad con la aplicación de la tarifa, esto es, 
debe valorarse que el aumento de la alícuota entre un renglón y otro sea 
proporcional al del ingreso que conduce al cambio de renglón, por lo que la 
medición deberá hacerse con el comparativo del renglón superior, que es 
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el parámetro para determinar el aumento en el impacto tributario ante la apli
cación de una tarifa progresiva.

en el caso, se advierte que las tarifas establecidas para el pago del 
impuesto mensual y anual de personas físicas son progresivas, ya que la dife
rencia de un centavo entre un rango y otro se encuentra compensada con la 
cuota fija establecida para su aplicación, sobre el excedente del límite infe
rior, de modo tal que quien obtenga mayores ingresos tendrá una mayor 
carga tributaria, pues ésta aumenta en proporción al aumento del ingreso.

b. La reforma a las tarifas contenidas en los artículos 96 y 152 en la Ley 
del Impuesto sobre la Renta respeta el principio de equidad

los impuestos deben ser equitativos, en el sentido de que den el mismo 
trato a contribuyentes iguales y uno distinto a contribuyentes desiguales. así, 
no toda desigualdad de trato por la ley supone una violación al principio de 
equidad, pues para ello es necesario que dicha desigualdad produzca distin
ción entre situaciones jurídicas que pueden considerarse iguales, sin que 
exista una justificación objetiva.

la progresividad de la tarifa del impuesto sobre la renta se garantiza 
con la aplicación de los elementos integrantes de la tabla que la contiene, por 
lo que su estructura no se puede analizar aisladamente, tomando en cuenta, 
por un lado, los distintos rangos de la base gravable y, por otro, las cuotas y 
tasas aplicables para el cálculo del tributo.

Contrario a lo alegado por los accionantes, la tarifa del impuesto sobre 
la renta respeta el principio de equidad, dado que el distinto incremento por
centual de las tasas y cuotas previstas en la tabla que la contiene y la reduc
ción de rangos no afecta su progresividad, pues, al sumar la cuota fija al 
resultado de aplicar la tasa sobre el excedente del límite inferior, se logra que 
la alícuota a pagar se incremente en la misma proporción en que aumenta la 
base gravable, evitándose así otorgar un trato desigual a quienes se encuen
tran en situaciones semejantes e igual a quienes se ubican en supuestos 
disímiles.

la primera Sala, en los amparos en revisión 22/2005, 25/2005 y 42/2005 
y la Segunda Sala, en los amparos en revisión 737/2002 y 19/2005, reconocie
ron la constitucionalidad de las tarifas progresivas para las personas físicas 
previstas en la ley del impuesto sobre la renta. al existir identidad de motivos 
en estos casos y el presente, debe reconocerse la validez de la tarifa para el 
pago del impuesto en dos mil catorce.
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V.1.2. la limitante de las deducciones personales

a. La limitante de las deducciones personales respeta el principio de 
proporcionalidad

de conformidad con el último párrafo del artículo 151 de la ley del 
impuesto sobre la renta, las deducciones que en él se establecen no podrán 
exceder de la cantidad que resulte menor entre cuatro salarios mínimos ge
nerales elevados al año del área geográfica del contribuyente o del diez por 
ciento del total de los ingresos de éste, incluyendo aquellos por los que no se 
pague el impuesto.

las deducciones se rigen por el principio de indispensabilidad, conforme 
al cual se pueden distinguir las erogaciones que el legislador debe reconocer 
en la determinación de la capacidad contributiva, que justifica la concurrencia 
del causante para el sostenimiento de los gastos públicos, de las erogaciones 
que resultan necesarias para la consecución de los fines del contribuyente, 
las cuales derivan en la generación de ingresos que, a su vez, justifican la 
imposición de las cargas tributarias. la indispensabilidad se encuentra estre
chamente relacionada con la consecución del ingreso gravado, es decir, debe 
tratarse de un gasto necesario para que el contribuyente pueda cumplir con 
sus actividades y le reporte un beneficio.

el legislador debe reconocer esta circunstancia; sin embargo, la libre 
configuración de que goza le permite establecer la deducibilidad de ciertas 
erogaciones cuya realización no es determinante para la obtención del ingre
so, sin estar obligado a hacerlo, en aras de lograr un fin extrafiscal o cumplir 
un principio de política fiscal.

las deducciones estrictamente necesarias para la generación de ingre
sos son las denominadas "estructurales", en contraposición con aquellas que 
no resultan indispensables para tal fin, conocidas como "no estructurales".

en el artículo 151 de la ley del impuesto sobre la renta, se prevén de
ducciones no estructurales, cuyo establecimiento obedece a razones socia
les, económicas o extrafiscales, por lo que, al no resultar estrictamente 
necesarias para la generación del ingreso gravado, no pueden violar el princi
pio de proporcionalidad tributaria.

b. La limitante de las deducciones personales respeta el principio de 
equidad

el artículo 151 de la ley del impuesto sobre la renta otorga un benefi
cio tributario a las personas físicas que obtienen ingresos por cualquiera de 
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los capítulos del título iV, para que puedan hacer deducciones personales, sin 
hacer distinción entre las diferentes categorías de sujetos pasivos de cada 
capítulo, esto es, se trata de una disposición incluyente que favorece a todas 
las personas físicas con ingresos afectos al gravamen de que se trata, con lo 
cual no se vulnera el principio de equidad tributaria.

V.2. Validez del artículo noveno transitorio del decreto por el que, 
entre otros, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta

V.2.1. Consideración previa
 
el régimen de pequeños contribuyentes entró en vigor en mil novecien

tos noventa y ocho, y fue materia de estudio por parte de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en diversos asuntos, en los que se determinó que no 
violaba el principio de equidad, pues el legislador otorgaba un trato preferen
cial a los pequeños contribuyentes fundado en razones objetivas de carácter 
extrafiscal.

pese a lo anterior, se estimó necesaria la eliminación de dicho régimen 
especial, dada la necesidad de promover un crecimiento más acelerado de la 
productividad, mediante el combate a la informalidad que permitiera a la auto
ridad fiscal completar la cadena de información fiscal; por lo que, como parte 
de la reforma social y hacendaria, se propuso la creación de un régimen de 
incorporación fiscal, que sustituyera al régimen de pequeños contribuyentes 
y buscara crear un punto de entrada a la formalidad, en sus dimensiones tri
butaria y de seguridad social.

Con ello, se pretende hacer más equitativa la estructura impositiva 
para mejorar la distribución de la carga tributaria y adecuar el marco legal en 
materia fiscal de manera eficiente para que sirva como palanca de desarrollo.

V.2.2. la eliminación del régimen de pequeños contribuyentes no viola 
el principio de irretroactividad

No se puede considerar que los contribuyentes que tributaban bajo el 
régimen de pequeños contribuyentes contaran con el derecho adquirido de 
contribuir siempre bajo el mismo régimen, por lo que, al eliminarse este régi
men, no se viola el principio de irretroactividad.

al respecto, debe tenerse en cuenta la libertad de configuración del 
legislador respecto de cuestiones económicas y tributarias, así como lo seña
lado en cuanto a que ningún régimen fiscal puede ser ilimitado en su disfrute, 
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ni estar predeterminado en ley, lo cual impide que, en tales rubros, pueda 
hablarse de derechos adquiridos.

en efecto, no existe una exigencia constitucional para que el contribu
yente que tributa bajo un régimen fiscal regulado por una norma para un 
ejercicio, por ese simple hecho, adquiera el derecho a tributar de la misma 
forma sobre cualquier acto o actividad gravado que realice en lo futuro, pues no 
puede haber un derecho adquirido para que un hecho que no ha ocurrido 
en el mundo fáctico pueda ser regulado por una norma vigente en un mo
mento determinado.

asimismo, no se trastocan derechos adquiridos, ni supuestos ni con
secuencias nacidos bajo la vigencia de la ley anterior, ya que la nueva ley sólo 
regula situaciones surgidas a partir de su entrada en vigor, sobre las cuales 
el legislador puede establecer hipótesis y efectos diferentes a los que con 
anterioridad haya previsto.

V.2.3. la derogación del régimen de pequeños contribuyentes respeta 
el principio de equidad

las razones que se tuvieron en cuenta para la eliminación del régimen 
de pequeños contribuyentes fueron de diversa índole y pueden agruparse de 
la siguiente manera: 

a. Razones relacionadas con alcanzar un incremento generalizado de la 
productividad en el que participen todos los sectores de la población: 

1. derogación de las disposiciones que prevén tratamientos preferen
ciales, los cuales, además de generar inequidad, hacen compleja la aplicación, 
cumplimiento y control del impuesto para el contribuyente y la autoridad 
fiscal.

2. reducción acelerada de la pobreza y la informalidad, para aumentar 
sostenidamente la capacidad de crecimiento a largo plazo de la economía 
mexicana.

3. Simplificación administrativa, para eliminar la complejidad en el 
pago de impuestos, la cual resulta particularmente onerosa para las peque
ñas y medianas empresas.

4. impulso a la formalidad en el caso de personas físicas con actividad 
empresarial, con capacidad administrativa limitada.
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5. preparación de las personas físicas para ingresar al régimen 
general.

6. aplicación de un esquema general.

b. Razones relacionadas con los efectos no deseados que genera el man
tenimiento del régimen de pequeños contribuyentes y que es obligación del 
Gobierno Federal remediar:

1. debían eliminarse espacios que propiciaban la evasión y elusión fisca
les, aprovechados por sujetos que tributaban indebidamente bajo el régimen 
de pequeños contribuyentes cuando en realidad la escala de sus operaciones 
era considerable, o por contribuyentes del régimen general que interactua
ban con pequeños contribuyentes para tener menos obligaciones de compro
bación fiscal y reducir su pago de impuestos.

el alto nivel de evasión se explica por la existencia de fuertes incentivos 
para subdeclarar ingresos, a fin de pagar la cuota más baja; la administra
ción de un padrón fraccionado, que generaba una gran complejidad; la escasa 
presencia fiscal, dada la elevada relación costobeneficio que representaba su 
administración; las mínimas obligaciones de registro y comprobantes; y, la 
desactualización de las cuotas.

2. el régimen de pequeños contribuyentes, en la forma como se encon
traba configurado, fomentaba el enanismo fiscal, pues era aprovechado inde
bidamente por unidades económicas con mayor capacidad contributiva, al 
no prever una vía para que las empresas dejaran de ser consideradas como 
pequeñas.

3. la estructura del sistema fiscal mexicano dificultaba el ejercicio de 
las atribuciones de la autoridad fiscal, entre ellas, la verificación del cum
plimiento de obligaciones por parte de los contribuyentes.

4. los sujetos que tributaban bajo el régimen de pequeños contribu
yentes estaban exentos de conservar comprobantes de sus proveedores y 
emitir facturas de sus ventas, lo que permitía que se rompiera la cadena de 
comprobación fiscal.

5. el régimen de pequeños contribuyentes no era percibido por los con
tribuyentes como un régimen temporal, sino que pretendían permanecer en 
él de forma definitiva, lo que fomentaba una baja productividad y provocaba 
que no llevaran a cabo sus actividades económicas de manera más eficiente. 
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c. Razones relacionadas con los beneficios derivados de la eliminación 
del régimen de pequeños contribuyentes y el establecimiento del régimen de 
incorporación fiscal:

1. Fortalecimiento de la capacidad financiera del estado.

2. reducción de la informalidad.

3. inserción gradual de los contribuyentes al régimen general del im
puesto sobre la renta.

4. Facilidades para el cumplimiento de obligaciones tributarias a cargo 
de los contribuyentes a través de la utilización de herramientas electrónicas 
que auxilien en su contabilidad.

5. adopción de nuevas y sanas prácticas, como la inclusión financiera 
de los contribuyentes con el uso de terminales punto de venta de instituciones 
financieras, que evitan el manejo de efectivo que pone en riesgo su patrimonio.

6. Simplificación de pagos bimestralmente, lo que permitirá que los 
contribuyentes tengan liquidez y que se reduzca la carga administrativa.

7. Cálculo y entero tanto del impuesto sobre la renta como del impues
to al valor agregado, a través de la herramienta informática que el Servicio de 
administración tributaria ponga a disposición en su página de internet.

8. emisión de facturas electrónicas.

9. acceso a créditos con mejores condiciones.

10. posibilidad de que los contribuyentes sean proveedores de empre
sas más grandes y ofrezcan servicios adicionales en sus negocios.

11. opción de aplicar el estímulo fiscal consistente en una cantidad 
equivalente al cien por ciento del impuesto al valor agregado y del impuesto 
sobre producción y servicios, que deba trasladarse en la enajenación de bie
nes o la prestación de servicios, el cual será acreditable contra cualquiera de 
dichos impuestos que deba pagarse por tales operaciones.

de lo expuesto, se advierte que existieron razones objetivas que justifi
caron la eliminación del régimen de pequeños contribuyentes y que la diferen
cia de los pequeños contribuyentes con el resto se sigue reconociendo, pero 
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ahora bajo el régimen de incorporación fiscal, que reporta mayores ven
tajas para el sistema tributario en general.

resulta oportuno además señalar que, en la práctica, el régimen 
de pequeños contribuyentes difería en cada entidad federativa. Sólo seis 
estados aplicaban el procedimiento establecido en la ley para determi
nar las cuotas, lo que traía como consecuencia que en los veintiséis res
tantes éstas fueran considerablemente más bajas. dicha heterogeneidad 
en la aplicación del régimen causaba un trato inequitativo a contribuyen
tes similares ubicados en entidades distintas.

V.2.4. la eliminación del régimen de pequeños contribuyentes es 
acorde con lo dispuesto en el artículo 25 de la Constitución Federal

de la reforma al artículo 25 constitucional, se desprende que la fina
lidad no es que la competitividad se desarrolle sólo en el sector de la 
economía de los pequeños contribuyentes, sino a nivel nacional, para po
sicionar a méxico dentro de la economía global. tampoco se advierte 
que, en la reforma, se sostenga que una manera de lograr la competitividad 
sea manteniendo beneficios o regímenes fiscales de manera permanente.

Con el establecimiento del régimen de incorporación fiscal, se pro
mueve de manera decisiva la competitividad económica de los pequeños 
contribuyentes tanto a nivel nacional como internacional, lo que de
muestra que la permanencia del régimen de pequeños contribuyentes 
no es por mucho la única o la mejor política pública para promover la 
competitividad del país.

oCtaVo.—recibidos los informes de las autoridades, formulados 
los alegatos y encontrándose instruido el procedimiento, se puso el expe
diente en estado de resolución.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente 
acción de inconstitucionalidad y su acumulada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 105, fracción ii, incisos a) y b), de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, y 10, fracción i, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, toda vez que se plantea la 
posible contradicción entre diversos artículos del "decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la ley del 
impuesto al Valor agregado; de la ley del impuesto especial sobre pro

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
primero.
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ducción y Servicios; de la ley Federal de derechos, se expide la ley del 
impuesto sobre la renta, y se abrogan la ley del impuesto empresarial a 
tasa Única, y la ley del impuesto a los depósitos en efectivo" y la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos y tratados internaciona
les de derechos humanos de los que el estado mexicano es parte.

SeGuNdo.—oportunidad. por cuestión de orden, se debe pri
mero analizar si la acción de inconstitucionalidad 40/2013 y su acumula
da 5/2014, fueron presentadas oportunamente.

el artículo 60 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 de la Constitución Federal, dispone:

"artículo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionali
dad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnados sean publicados 
en el correspondiente medio oficial, si el último día del plazo fuere inhá
bil la demanda podrá presentarse al primer día hábil siguiente.

"en materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días 
son hábiles."

Conforme a este artículo, el plazo para la presentación de la acción 
será de treinta días naturales y el cómputo respectivo deberá hacerse a 
partir del día siguiente al en que se hubiese publicado la norma impug
nada, considerando, en materia electoral, todos los días como hábiles.

el "decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la ley del impuesto al Valor agregado; de la ley del 
impuesto especial sobre producción y Servicios; de la ley Federal de 
derechos, se expide la ley del impuesto sobre la renta, y se abrogan 
la ley del impuesto empresarial a tasa Única, y la ley del impuesto a los 
depósitos en efectivo", fue publicado en el diario oficial de la Federación 
el miércoles once de diciembre de dos mil trece, por lo que el plazo de 
treinta días naturales para promover la acción inició el jueves doce 
de diciembre de dos mil trece y venció el viernes diez de enero de dos mil 
catorce.

las acciones de inconstitucionalidad se presentaron el viernes 
trece de diciembre de dos mil trece y el viernes diez de enero de dos mil 
catorce (según consta al reverso de las fojas sesenta y dos y seiscientos 
cuarenta y dos del expediente), de donde se concluye que fueron presen
tadas en forma oportuna, conforme a lo dispuesto por el artículo 60 de la 
ley reglamentaria de la materia.

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
segundo.
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terCero.—Legitimación. acto continuo, se procede a analizar la legi
timación de los promoventes.

los artículos 105, fracción ii, incisos a) y b), de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, y 62, párrafo primero, de la ley reglamenta
ria de la materia, disponen:

"Artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en 
los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:

"…

"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plan
tear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución.

"las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los 
treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:

"a) el equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de la 
Cámara de diputados del Congreso de la unión, en contra de leyes federales 
o del distrito Federal expedidas por el Congreso de la unión;

"b) el equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes del Se
nado, en contra de leyes federales o del distrito Federal expedidas por el Con
greso de la unión o de tratados internacionales celebrados por el estado 
mexicano."

"Artículo 62. en los casos previstos en los incisos a), b), d) y e) de la 
fracción ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, la demanda en que se ejercite la acción deberá estar firmada por 
cuando menos el treinta y tres por ciento de los integrantes de los correspon
dientes órganos legislativos."

de los citados preceptos, se desprende que las acciones de inconstitu
cionalidad podrán promoverse por el equivalente al treinta y tres por ciento de 
los integrantes de las Cámaras de diputados o de Senadores del Congreso 
de la unión, en contra de leyes federales expedidas por el propio Congreso.

por tanto, en el caso, deben verificarse los extremos siguientes:

• Que los promoventes sean integrantes de las Cámaras de diputados 
y de Senadores del Congreso de la unión.



247PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

• Que representen, cuando menos, el equivalente al treinta y tres por 
ciento de los integrantes de cada una de las cámaras.

• Que la acción de inconstitucionalidad se plantee en contra de leyes 
federales expedidas por el Congreso de la unión.

A. Respecto de la acción de inconstitucionalidad 40/2013:

Suscriben el escrito relativo sesenta y dos senadores, carácter que 
acreditan con la copia certificada del acuerdo CG581/2012 del Consejo General 
del instituto Federal electoral, por el que se efectúa el cómputo total, se de
clara la validez de la elección de senadores por el principio de representación 
proporcional y se asignan a los partidos políticos nacionales acción Nacio
nal, revolucionario institucional, de la revolución democrática, del trabajo, 
Verde ecologista de méxico, movimiento Ciudadano y Nueva alianza, los 
senadores que, por este principio les corresponden, de acuerdo con la vota
ción obtenida por cada uno de ellos en el proceso electoral federal 20112012; 
así como con la copia certificada de las constancias de mayoría y validez y 
de asignación a la fórmula de primera minoría de la elección de senadores al 
Congreso de la unión, expedidas por el referido instituto.

el artículo 56 de la Constitución Federal, establece:

"Artículo 56. la Cámara de Senadores se integrará por ciento veintio
cho senadores, de los cuales, en cada estado y en el distrito Federal, dos 
serán elegidos según el principio de votación mayoritaria relativa y uno será 
asignado a la primera minoría. para estos efectos, los partidos políticos deberán 
registrar una lista con dos fórmulas de candidatos. la senaduría de primera 
minoría le será asignada a la fórmula de candidatos que encabece la lista del 
partido político que, por sí mismo, haya ocupado el segundo lugar en número 
de votos en la entidad de que se trate.

"los treinta y dos senadores restantes serán elegidos según el princi
pio de representación proporcional, mediante el sistema de listas votadas en 
una sola circunscripción plurinominal nacional. la ley establecerá las reglas 
y fórmulas para estos efectos.

"la Cámara de Senadores se renovará en su totalidad cada seis años."

del numeral transcrito, se advierte que la Cámara de Senadores del 
Congreso de la unión está integrada por un total de ciento veintiocho senado
res, por lo que los sesenta y dos que suscriben la acción de inconstituciona
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lidad equivalen al cuarenta y ocho punto cuarenta y cuatro por ciento 
(48.44%) de los integrantes de dicho órgano legislativo.

B. Respecto de la acción de inconstitucionalidad 5/2014:

Suscriben el escrito relativo ciento setenta y dos diputados, carác
ter que acreditan con las certificaciones expedidas por el secretario ge
neral de la Cámara de diputados, en las que se hace constar que ciento 
setenta y uno de ellos ostentan tal cargo por el periodo comprendido del 
primero de septiembre de dos mil doce al treinta y uno de agosto de dos 
mil quince. por lo que se refiere a José Humberto Vega Vázquez, aun 
cuando no se hace constar en tales certificaciones que ocupa el cargo 
de diputado federal, debe tenerse por acreditada la personalidad con que 
comparece, en términos del artículo 88 del Código Federal de procedimien
tos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, pues, en la pá
gina de internet http://sitl.diputados.gob.mx/LXII_leg/curricula.php?dipt= 
269, se advierte que fue electo por el principio de mayoría relativa en el 
distrito dos, con cabecera en tlaxcala, postulado por el partido político 
de la revolución democrática.

el artículo 52 de la Constitución Federal, establece:

"Artículo 52. la Cámara de diputados estará integrada por 300 dipu
tados electos según el principio de votación mayoritaria relativa, median
te el sistema de distritos electorales uninominales, y 200 diputados que 
serán electos según el principio de representación proporcional, me
diante el sistema de listas regionales, votadas en circunscripcionales 
(sic) plurinominales."

del numeral transcrito, se advierte que la Cámara de diputados 
del Congreso de la unión está integrada por un total de quinientos dipu
tados, por lo que los ciento setenta y dos que suscriben la acción de in
constitucionalidad equivalen al treinta y cuatro punto cuatro por ciento 
(34.4%) de los integrantes de dicho órgano legislativo.

por último, debe señalarse que, en ambas acciones, se impugna 
un decreto expedido por el Congreso de la unión, al que pertenecen los 
promoventes; de ahí que deba concluirse que éstos cuentan con legiti
mación para promover la presente acción de inconstitucionalidad y su 
acumulada.

Cuarto.—Causales de improcedencia. previo al estudio de fondo 
del asunto, se analizarán las causales de improcedencia que las partes 
hubiesen hecho valer o que de oficio advierta este alto tribunal.

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
tercero.



249PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

A. omisiones legislativas

la Cámara de diputados del Congreso de la unión plantea la improce
dencia de las acciones de inconstitucionalidad, por estimar que los promo
ventes combaten omisiones legislativas, al no impugnar los preceptos de la 
ley del impuesto al Valor agregado y la disposición transitoria del decreto por 
el que, entre otros, se expide la ley del impuesto sobre la renta, por vulnerar 
alguna norma constitucional, sino por no cumplir con la supuesta obligación 
de establecer una tasa diferenciada aplicable en la región fronteriza, así como 
un régimen de pequeños contribuyentes.

el motivo de improcedencia que se aduce resulta infundado, pues, de 
la lectura integral de los escritos por los que se promueven las acciones, se des
prende claramente que se impugnan diversos artículos del "decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la ley del im
puesto al Valor agregado; de la ley del impuesto especial sobre producción y 
Servicios; de la ley Federal de derechos, se expide la ley del impuesto sobre 
la renta, y se abrogan la ley del impuesto empresarial a tasa Única, y la ley 
del impuesto a los depósitos en efectivo", que constituye un acto formal y 
materialmente legislativo susceptible de ser analizado en esta vía, por con
siderarlo violatorios de los artículos 1o., 16, 25, 26, 28, 31, fracción iV, 49 y 134 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 17, 33, 34, 39 y 
45 de la Carta de la organización de los estados americanos; y, 5, numeral 1 
y 24 de la Convención americana sobre derechos Humanos.

B. Efecto de la declaratoria de invalidez

la Cámara de diputados del Congreso de la unión plantea la improce
dencia de las acciones de inconstitucionalidad, por estimar que la invalidez 
que llegara a declararse no podría tener como efecto el establecimiento de 
una tasa diferenciada y un régimen de pequeños contribuyentes, sino sólo la 
expulsión de la norma del orden jurídico.

lo anterior resulta infundado, pues, si bien es cierto que, este último es 
el efecto propio de una sentencia de invalidez, también lo es que, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación goza de amplias facultades para determinar los 
efectos de sus resoluciones y, ante el vacío normativo que se genera en algu
nas ocasiones frente a la invalidez decretada, puede ordenar que se resta
blezca la vigencia de las normas preexistentes.

al respecto, resulta aplicable, por analogía, la siguiente tesis de 
jurisprudencia:
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"Novena Época
"registro: 170878
"instancia: pleno
"tesis: jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXVi, diciembre de 2007
"materia: constitucional
"tesis: p./J. 86/2007 
"página: 778

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. laS FaCultadeS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN para determiNar loS 
eFeCtoS de laS SeNteNCiaS eStimatoriaS FreNte a uN SiStema Nor
matiVo Que Ha reFormado a otro, iNCluYeN la poSiBilidad de 
eStaBleCer la reViViSCeNCia de laS NormaS ViGeNteS CoN aNte
rioridad a aQuellaS deClaradaS iNVÁlidaS, eSpeCialmeNte eN 
materia eleCtoral.—Si el máximo tribunal del país declara la inconstitu
cionalidad de una determinada reforma en materia electoral y, como con
secuencia de los efectos generales de la sentencia se produce un vacío 
normativo que impida el inicio o la cabal continuación de las etapas que com
ponen el proceso electoral respectivo, las facultades que aquél tiene para 
determinar los efectos de su sentencia, incluyen la posibilidad de restablecer 
la vigencia de las normas vigentes con anterioridad a las declaradas inváli
das, de conformidad con el artículo 41, fracción iV, de la ley reglamentaria de 
las Fracciones i y ii del artículo 105 constitucional, que permite al alto tribu
nal fijar en sus sentencias ‘todos aquellos elementos necesarios para su 
plena eficacia en el ámbito que corresponda’, lo que, en último término, tiende 
a salvaguardar el principio de certeza jurídica en materia electoral recono
cido en el artículo 41, fracción iii, primer párrafo, de la Norma Suprema, que 
consiste en que al iniciar el proceso electoral los participantes conozcan las 
reglas fundamentales que integrarán el marco legal del procedimiento y que 
permitirá a los ciudadanos acceder al ejercicio del poder público."

C. Falta de conceptos de invalidez en contra de preceptos 
impugnados

la Cámara de diputados del Congreso de la unión plantea la improce
dencia de las acciones de inconstitucionalidad, por estimar que no se formu
lan conceptos de invalidez en contra de los preceptos impugnados por su 
contenido y alcance, sino derivado de la falta de establecimiento de una tasa 
diferenciada y un régimen de pequeños contribuyentes.
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resulta infundado el motivo de improcedencia referido, pues, de la lec
tura integral de los escritos por los que se promueven las acciones, se des
prende la pretensión de demostrar la inconstitucionalidad del decreto que se 
combate, con base en razonamientos que apuntan a la supuesta contra
dicción existente entre algunos de sus preceptos y lo dispuesto por la Consti
tución Federal y tratados internacionales de derechos humanos de los que 
el estado mexicano es parte; siendo esto suficiente para analizar tales 
argumentos.

Sirven de apoyo a lo anterior, las jurisprudencias que a continuación se 
transcriben:

"Novena Época
"registro: 191107
"instancia: pleno
"tesis: jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xii, septiembre de 2000
"materia: constitucional
"tesis: p./J. 93/2000
"página: 399

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. para Que Se eStudieN loS 
CoNCeptoS de iNValideZ, BaSta CoN eXpreSar ClarameNte la CoN
traVeNCióN de la Norma Que Se impuGNa CoN CualQuier preCep
to de la CoNStituCióN Federal.—de la lectura integral de lo dispuesto 
en el artículo 71 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, no se des
prende que exija como requisito esencial e imprescindible para demostrar la 
inconstitucionalidad de la norma general que se impugne, que la expresión 
de los conceptos de invalidez se haga como un verdadero silogismo. ello es 
así, porque, conforme al citado precepto, para que se proceda a su estudio 
será suficiente con que en el escrito de demanda respectivo se exprese con 
claridad la contravención de la norma combatida con cualquier precepto de 
la Constitución Federal, sin perjuicio de que hecho el análisis de los concep
tos de invalidez expuestos, éstos deban desestimarse."

"Novena Época
"registro: 174565
"instancia: pleno
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"tesis: jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
tomo: XXiV, agosto de 2006
"materia: constitucional
"tesis: p./J. 96/2006
"página: 1157

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. la SupleNCia de loS CoN
CeptoS de iNValideZ opera auN aNte la auSeNCia de loS miSmoS.—
Conforme al primer párrafo del artículo 71 de la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, al dictar sentencia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
deberá corregir los errores que advierta en la cita de los preceptos invocados 
y suplirá los conceptos de invalidez planteados en la demanda, y podrá fundar 
su declaratoria de inconstitucionalidad en la violación de cualquier precepto 
constitucional, haya o no sido invocado en el escrito inicial. esto significa que 
no es posible que la sentencia sólo se ocupe de lo pedido por quien promueve 
la acción, pues si en las acciones de inconstitucionalidad no existe equilibrio 
procesal que preservar –por constituir un examen abstracto de la regularidad 
constitucional de las leyes ordinarias– y la declaratoria de invalidez puede 
fundarse en la violación de cualquier precepto de la Norma Fundamental, 
haya o no sido invocado en el escrito inicial, hecha excepción de la materia elec
toral, por mayoría de razón ha de entenderse que aun ante la ausencia de 
exposición respecto de alguna infracción constitucional, este alto tribunal está 
en aptitud legal de ponerla al descubierto y desarrollarla, ya que no hay mayor 
suplencia que la que se otorga aun ante la carencia absoluta de argumentos, 
que es justamente el sistema que establece el primer párrafo del artículo 71 
citado, porque con este proceder solamente se salvaguardará el orden cons
titucional que pretende restaurar a través de esta vía, no únicamente cuando 
haya sido deficiente lo planteado en la demanda sino también en el supuesto 
en que este tribunal pleno encuentre que por un distinto motivo, ni siquiera 
previsto por quien instó la acción, la norma legal enjuiciada es violatoria de 
alguna disposición de la Constitución Federal. Cabe aclarar que la circunstan
cia de que se reconozca la validez de una disposición jurídica analizada a 
través de la acción de inconstitucionalidad, tampoco implica que, por la facul
tad de este alto tribunal de suplir cualquier deficiencia de la demanda, la 
norma en cuestión ya adquiera un rango de inmunidad, toda vez que ese re
conocimiento del apego de una ley a la Constitución Federal no implica la 
inatacabilidad de aquélla, sino únicamente que este alto tribunal, de momen
to, no encontró razones suficientes para demostrar su inconstitucionalidad."
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al no existir alguna otra causa de improcedencia pendiente de 
analizar, procede el estudio de los conceptos de invalidez que se plantean.

QuiNto.—Consideraciones previas. dada la íntima relación 
entre los argumentos de los accionantes al impugnar las reformas a la 
ley del impuesto al Valor agregado, así como a la ley del impuesto sobre 
la renta, es necesario que se tomen en cuenta las premisas que esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido, respecto de la liber
tad de configuración que goza el legislador en materia tributaria, sus 
límites y alcances, para con ello poder dar contestación a cada uno de 
los conceptos de invalidez.

el texto Constitucional establece que el objetivo del sistema tribu
tario es cubrir los gastos públicos de la Federación, del distrito Federal, 
de los estados y de los municipios, dentro de un marco legal que sea 
proporcional y equitativo, por ello, se afirma que dicho sistema se integra 
por diversas normas, a través de las cuales se cumple con el mencio
nado objetivo asignado constitucionalmente.

la creación del sistema fiscal, por disposición de la Constitución 
Federal, está a cargo del poder legislativo de la unión, al que debe reco
nocérsele un aspecto legítimo para definir el modelo y las políticas tribu
tarias que, en cada momento histórico, cumplan con sus propósitos de 
la mejor manera, sin pasar por alto que existen ciertos límites que no pue
den rebasarse sin violentar los principios constitucionales.

incluso, se ha afirmado por este alto tribunal que el hecho de que 
en un determinado momento los supuestos a los que recurra el legisla
dor para fundamentar las hipótesis normativas no sean aquellos vincu
lados con anterioridad a las hipótesis contempladas legalmente, no resulta 
inconstitucional, siempre y cuando con ello no se vulneren otros princi
pios constitucionales.1

en tal virtud, debe señalarse que el diseño del sistema tributario, a 
nivel de leyes, pertenece al ámbito de facultades legislativas y que, como 
tal, lleva aparejado un margen de configuración política –amplio, mas no 

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
cuarto.

1 Jurisprudencia 1a./J. 159/2007 de la primera Sala, Novena Época, registro digital: 170585, 
materia administrativa, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXVi, diciembre de 2007, página 111, cuyo rubro es el siguiente: "SiStema triBu
tario. Su diSeÑo Se eNCueNtra deNtro del ÁmBito de liBre CoNFiGuraCióN 
leGiSlatiVa, reSpetaNdo laS eXiGeNCiaS CoNStituCioNaleS."
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ilimitado–, reconocido a los representantes de los ciudadanos para estable
cer el régimen legal del tributo.

es así que el cumplimiento de la exigencia constitucional requiere de 
un mínimo y no de un máximo de justificación, sin exigirle al legislador que 
dentro de los medios disponibles justifique cuál de todos ellos cumple con 
todos los grados (cuantitativo, cualitativo y de probabilidad) o niveles de inten
sidad (eficacia, rapidez, plenitud y seguridad), sino únicamente determinar si 
el medio elegido es idóneo.2

la fuerza normativa del principio democrático y del principio de sepa
ración de poderes tiene como consecuencia obvia que los otros órganos del 
estado –y, entre ellos, el juzgador constitucional– deben respetar la libertad 
de configuración con que cuentan el Congreso y el ejecutivo, en el marco de 
sus atribuciones.

es por ello que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha afirma
do que la intensidad del escrutinio constitucional en materias relacionadas 
con la política económica y tributaria, a la luz de los principios democrático 
y de división de poderes, no es de carácter estricto, sino flexible o laxo, en 
razón de que el legislador cuenta con una amplia libertad en la configuración 
normativa del sistema tributario sustantivo y adjetivo.

Conforme a lo anterior, la severidad del control judicial se encuentra 
inversamente relacionada con el grado de libertad de configuración por parte 
de los autores de la norma.

en tales esferas, un control muy estricto llevaría al Juez constitucional 
a sustituir la competencia legislativa del Congreso –o la extraordinaria que 
puede corresponder al ejecutivo–, pues no es función del poder Judicial Fede
ral, sino de los órganos políticos, entrar a analizar si esas clasificaciones eco
nómicas son las mejores o si éstas resultan necesarias.3

2 1a. liii/2012 (10a.) de la primera Sala, décima Época, registro: 2000683, materia constitucional, 
consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 1, libro Vii, abril de 2012, 
página 882, cuyo rubro es el siguiente: "teSt de proporCioNalidad de laS leYeS FiSCa
leS. eN ateNCióN a la iNteNSidad del CoNtrol CoNStituCioNal de laS miSmaS, Su 
apliCaCióN por parte de la Suprema Corte reQuiere de uN mÍNimo Y No de uN 
mÁXimo de JuStiFiCaCióN de loS elemeNtoS Que lo CoNFormaN."
3 Jurisprudencia 1a./J. 84/2006 de la primera Sala, Novena Época, registro digital: 173957, materia 
constitucional, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiV, no
viembre de 2006, página 29, cuyo rubro es el siguiente: "aNÁliSiS CoNStituCioNal. Su iNteN
Sidad a la luZ de loS priNCipioS demoCrÁtiCo Y de diViSióN de podereS."
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por ello, a fin de no vulnerar la libertad política del legislador, en cam
pos como el mencionado, en donde la propia Constitución establece una amplia 
capacidad de intervención y regulación diferenciada del estado, las posibili
dades de injerencia del Juez constitucional son menores y, por ende, la inten
sidad de su control se ve limitada.

es por tanto, necesario para determinar qué tan intenso o qué tan laxo 
debe ser el escrutinio que debe realizar esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación sobre la labor legislativa, que éste debe ser el primer paso del análisis 
constitucional, pues ello exigirá a los tribunales desplegar una labor de inter
pretación del texto Constitucional cuidadosa y no exenta de la complejidad 
ordinariamente asociada a la tarea de desentrañar el contenido y los propósi
tos de las previsiones contenidas en nuestra Carta magna.4

• Límites y alcances a la libre configuración

el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, establece las garantías tributarias al señalar que los mexi
canos se encuentran obligados a contribuir para los gastos públicos de la 
forma proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 

la formulación constitucional consiste en un genuino mandamiento 
jurídico, generador de derechos y obligaciones, del que se deriva, por un lado, 
el deber constitucional para los ciudadanos de contribuir para el sostenimien
to del gasto público, y por el otro, un límite al ejercicio del poder público.

estos principios recogidos en el artículo 31, fracción iV, si bien son 
independientes unos de otros, componen un auténtico bloque normativo.

la importancia de estimar los principios de justicia tributaria como 
parte de un sistema, conlleva a la realización de una carga tributaria más 
justa y coherente, de ahí que para la determinación del contenido material de 
cada uno de ellos se deben tomar en cuenta los demás. 

la condición para la aplicación de los principios tributarios se encuen
tra en el principio de generalidad, que sostiene que un sistema sólo podrá ser 
justo en la medida en la que todos los que puedan contribuir lo hagan en 
proporción a su riqueza. 

4 1a. Cii/2010 de la primera Sala, Novena Época, registro digital: 163766, materia constitucional, 
consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, septiembre de 2010, 
página 185, cuyo rubro es el siguiente: "priNCipio de iGualdad. iNterpre taCióN de la CoNS
tituCióN a eFeCtoS de determiNar la iNteNSidad del eSCrutiNio."
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así, la generalidad tributaria constituye un mandato dirigido al legisla
dor para que, al tipificar los hechos imponibles de los distintos tributos, al
cance todas las manifestaciones de capacidad económica, traduciéndose 
por ello, en un límite constitucional a la libertad de configuración del sistema 
tributario.5

Sin embargo, si bien la generalidad exige someter a tributación a todo 
sujeto que manifieste capacidad económica, sin hacer excepción alguna, no 
por ello, todos los sujetos han de soportar la misma carga, sino que su contri
bución se verá delimitada por los principios de equidad y proporcionalidad. 

en efecto, el gravamen deberá imponerse en proporción a la capacidad 
contributiva, en virtud de lo prescrito por el principio de proporcionalidad tri
butaria, de modo que quien más riqueza tenga deberá aportar recursos eco
nómicos en mayor cantidad respecto de quienes menos tengan, y a su vez se 
deberá gravar conforme al principio de equidad tributaria. 

es así que si bien la facultad de legislar se ejerce conforme al principio 
de libre configuración, éste deberá acatar los principios constitucionales a 
través de la creación de las categorías que considere pertinentes (pues tales 
principios de justicia fiscal se cumplen en la medida en la que los individuos 
contribuyan de acuerdo con su capacidad económica, para lo cual es nece
sario diferenciarlos a través de categorías), a condición de que éstas no sean 
caprichosas o arbitrarias, o creadas para hostilizar a determinadas clases o 
universalidades de causantes.

en este sentido, el control judicial respecto de la idoneidad de las cate
gorías, se ve limitado a que éstas se sustenten en bases objetivas que razona
blemente justifiquen el tratamiento diferente entre una y otra categoría, es 
decir, que efectivamente a través de éste se logre una distribución de la carga 
proporcional y equitativa, pero sin que sea posible que este alto tribunal se 
pronuncie sobre si el medio elegido por el legislador es el mejor o el que con 
mayor eficiencia alcanza un trato justo, pues ello, vulneraría la libre configu
ración de la que goza el legislador.

Cabe mencionar que no sólo la búsqueda de un trato equitativo y pro
porcional puede justificar la creación de categorías, pues existe la posibilidad 

5 tesis aislada 1a. CViii/2010 de la primera Sala, Novena Época, registro digital: 163769, materias 
administrativa y constitucional, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXii, septiembre de 2010, página 182, cuyo rubro es el siguiente: "priNCipio de GeNera
lidad triButaria. Su alCaNCe eN relaCióN CoN loS CrÉditoS FiSCaleS otorGadoS 
a tÍtulo de BeNeFiCio."
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de que para atender a los fines y objetivos constitucionales, distintos de 
los recaudatorios, el creador de la norma prevea un trato desigual a 
determinada clase de individuos (sin que ello implique que deja de ope
rar el principio de igualdad, pues el legislador no deberá incurrir en 
arbitrariedades). 

el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señala
do cuales son los criterios de razonabilidad para determinar si el legis
lador respeta o no los principios de justicia fiscal tratándose de normas 
extrafiscales, pues si bien válidamente puede existir una diferencia de 
trato atendiendo a razones de índole extrafiscal, ello no puede convertir
se en un elemento aislado que justifique la violación a los principios 
tributarios,6 pues estos fines son exclusivamente otros elementos que 
debe analizar el órgano de control para determinar la constitucionalidad 
o no de un determinado precepto. 

Sin embargo, la creación de normas que persigan una finalidad 
distinta de la recaudatoria, para incentivar o desincentivar ciertas conduc
tas, no implica que su otorgamiento sea constitucionalmente exigible.

es así que no existe un derecho constitucionalmente tutelado a la 
exención tributaria ni al otorgamiento de un estímulo fiscal, en tanto que 
todos –es decir, todos los que cuenten con un nivel económico mínimo– 
están obligados a contribuir al sostenimiento del gasto público.

Bajo esta premisa, este alto tribunal ha sostenido que si bien en 
cualquier momento de la historia pueden siempre formularse juicios 
de diversa índole sobre la conveniencia o inconveniencia de que el legisla
dor, a través del sistema fiscal, establezca determinados incentivos, 
acote los existentes o, inclusive, los elimine, lo cierto es que ello no puede 
llevar al tribunal Constitucional a afirmar que siempre deberán otorgarse 
los mayores incentivos posibles, ni es éste un postulado exigible consti
tucionalmente, como tampoco lo es el que estos incentivos siempre 
deban darse a través del sistema tributario.7

por mayoría de 
ocho votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
quinto.

6 tesis aislada p. CiV/99 del tribunal pleno, Novena Época, registro digital: 192744, mate
rias administrativa y constitucional, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo X, diciembre de 1999, página 15, cuyo rubro es el siguiente: "CoNtri
BuCioNeS. loS FiNeS eXtraFiSCaleS No puedeN JuStiFiCar la ViolaCióN al ar
tÍCulo 31, FraCCióN iV, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS."
7 tesis aislada 1a. XXii/2011 de la primera Sala, Novena Época, registro digital: 162712, 
materia constitucional, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
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SeXto.—Estudio de fondo. por cuestión de método los conceptos de 
invalidez serán estudiados de forma diversa a la planteada por los 
accionantes. 

Impuesto al valor agregado (eliminación de la tasa en la zona 
fronteriza) equidad tributaria. reforma a los artículos 1o.C, fracciones iV, 
V, párrafo primero y Vi, párrafo primero y 2o.a, fracción i, párrafo último y la 
derogación del artículo 2o. y el párrafo último del artículo 5o. de la ley del 
impuesto al Valor agregado. 

en torno a la homologación de la tasa del impuesto al valor agregado 
en todo el país, los promoventes hicieron valer, en esencia, los siguientes ar
gumentos relacionados con la violación a la garantía de equidad tributaria:

 
A. los accionantes arguyen que en el precedente de rubro: "Valor 

aGreGado. el artÍCulo 2o. de la leY relatiVa al impueSto CorreS
poNdieNte, Que eStaBleCe la apliCaCióN de uNa taSa meNor 
CuaNdo loS aCtoS o aCtiVidadeS GraVadoS Se realiCeN por reSi
deNteS eN la reGióN FroNteriZa, No Viola el priNCipio de eQui
dad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. de aBril de 
1995).", la Suprema Corte de Justicia de la Nación reconoció que es un hecho 
notorio que la situación geográfica de las regiones fronterizas conlleva a que 
el comportamiento del consumo sea distinto al del resto del país, toda vez 
que derivado de la cercanía con los estados unidos de américa, Guatemala y 
Belice, a los consumidores de estas zonas les es relativamente fácil adquirir 
los productos y servicios que ofrecen los países colindantes. 

Que este comportamiento se refuerza en virtud de que existe una con
dición económica especial en tales países con motivo de diversos factores, 
como es que cuentan con tasas impositivas al consumo muy por debajo de 
las que tiene méxico, a saber del 8, 12 y 10 por ciento, respectivamente; asi
mismo, que particularmente en los estados unidos de américa existen grandes 
diferencias en la apertura de negocios pues las condiciones para establecer 
nuevas empresas son menores y con menos costos que los que tiene 
méxico.

tomo XXXiii, febrero de 2011, página 626, de rubro: "SiStema triButario. el otorGamieNto 
de iNCeNtiVoS FiSCaleS para la CoNSeCuCióN de FiNeS eXtraFiSCaleS, No eS eXiGi
Ble CoNStituCioNalmeNte, por lo Que No reSulta VÁlido SoSteNer Que No podÍa 
limitarSe la deduCiBilidad de doNatiVoS para eFeCtoS del impueSto SoBre la 
reNta."
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Que en estos términos, los contribuyentes que realizan las actividades 
gravadas en la región fronteriza se encuentran en una situación diferente 
respecto de los del resto del país, en atención a su patrón de consumo y, por 
tanto, merecen un tratamiento diferencial.

Que en virtud de lo anterior, la tasa diferenciada del impuesto al valor 
agregado en dicha región no puede considerarse un estímulo fiscal, pues 
responde a patrones de consumo, por lo que su establecimiento garantiza la 
equidad y proporcionalidad en impuestos indirectos. 

B. Que el aumento en cinco puntos porcentuales, en términos reales, 
de la tasa del impuesto al valor agregado en la frontera, y en cuarenta y cinco 
por ciento, en términos proporcionales, respecto de la tasa general del dieci
séis por ciento, viola los principios de equidad y proporcionalidad tributaria, 
pues sólo se incrementa la tasa para la región fronteriza, a efecto de homolo
garla con la general, sin que esta última reporte igualmente un incremento. 

Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el precedente de 
rubro: "Valor aGreGado. el HeCHo de Que Se HuBiera iNCremeN
tado la taSa del impueSto relatiVo, taNto eN la reGióN FroNteriZa 
Como eN el reSto del paÍS, eN uN puNto porCeNtual, No Viola 
la GaraNtÍa de eQuidad Que preVÉ el artÍCulo 31, FraCCióN iV, 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.", ha 
establecido que si bien el aumento en las tasas del impuesto al valor agre
gado no implica una violación a la garantía de equidad tributaria, dada la 
existencia de dos regímenes fiscales derivados de la ubicación geográfica, 
el incremento será congruente siempre que se realice de manera análoga 
con la tasa general.

C. Que la constitucionalidad de una norma depende, entre otros facto
res, de su razonabilidad y proporcionalidad, esto es, las medidas que impon
ga deben ser adecuadas, idóneas, aptas y susceptibles de alcanzar el objeto 
que con ella se persigue, además de necesarias, a fin de que no conlleven 
una carga desmedida, excesiva o injustificada para los gobernados. 

para dar contestación a los argumentos relativos a la transgresión de la 
garantía de equidad tributaria, al haberse homologado la tasa del impuesto 
al valor agregado de la zona fronteriza con la del resto del país, en primer 
término se tomará en cuenta lo que este alto tribunal ha sostenido en rela
ción con la garantía de equidad tributaria, y en específico, de los elementos 
necesarios para estudiar la equidad tributaria tratándose de un impuesto 
indirecto. 
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• garantía de equidad tributaria

la garantía de equidad es una manifestación específica y particular del 
principio de igualdad en materia tributaria, que consiste en tratar igual a los 
iguales y desigual a los desiguales.

 
tanto el principio de equidad tributaria, como el de igualdad, tienen un 

carácter relacional o instrumental, ya que se predican al menos entre dos 
personas, objetos o situaciones, y siempre son resultado de un juicio que recae 
sobre una pluralidad de términos de comparación.

es así que el contenido tradicional de la equidad tributaria exige que los 
sujetos identificados en una misma hipótesis de causación guarden una idén
tica situación frente a la norma jurídica que establece y regula el gravamen.8

Sin embargo, tal situación de equidad busca ir más allá de un simple 
trato igualitario formal, pues no pretende únicamente conseguir la igualdad 
ante la ley, sino que los ciudadanos alcancen, en la medida de lo posible, una 
situación de igualdad fáctica.9

en este sentido, la adecuación del principio de equidad tributaria no 
puede juzgarse desde el punto de vista formal –igualdad de trato para todos– 
sino desde su aspecto sustancial en razón de los efectos producidos. 

es por esto que, la equidad no se quiebra por situaciones de desigual
dad, sino sólo con la discriminación; toda vez que, fácticamente existen situa
ciones desiguales, que no es posible proceder a una aplicación igualitaria del 
derecho, pues esto conllevaría a incrementar dicha desigualdad.

por ello, el pleno de este alto tribunal,10 se ha pronunciado en el sen
tido de que el principio de equidad tributaria no implica la necesidad de que 

8 Jurisprudencia p./J. 24/2000 del tribunal pleno, Novena Época, registro digital: 192290, materias 
constitucional y administrativa, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo Xi, marzo de 2000, página 35, de rubro: "impueStoS. priNCipio de eQuidad triButa
ria preViSto por el artÍCulo 31, FraCCióN iV, CoNStituCioNal."
9 Jurisprudencia p./J. 41/97 del tribunal pleno, Novena Época, registro digital: 198403, materias 
constitucional y administrativa, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo V, junio de 1997, página 43, de rubro: "eQuidad triButaria. SuS elemeNtoS."
10 Jurisprudencia p./J. 42/97 del tribunal pleno, Novena Época, registro digital: 198402, materias 
constitucional y administrativa, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
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los sujetos se encuentren, en todo momento y ante cualquier circunstancia, 
en condiciones de absoluta igualdad, sino que dicho principio se refiere a 
la igualdad jurídica, es decir, al derecho de todos los gobernados de recibir el 
mismo trato que quienes se ubican en similar situación de hecho.

lo cual conlleva a que las disposiciones tributarias otorguen el mismo 
trato a quienes se encuentren en una misma situación, y un trato desigual a 
quienes se ubiquen en una situación distinta, para lo cual el legislador no 
sólo está facultado, sino que tiene la obligación de crear categorías o clasifi
caciones de contribuyentes.11

ahora bien, la determinación de las características relevantes a partir 
de las cuales debe hacerse la comparación para determinar qué sujetos se 
encuentran en igualdad de circunstancias debe ser razonable y, por tanto, 
no arbitraria, ya que sólo a partir de ellas tendrá sentido cualquier juicio de 
igualdad. 

de acuerdo con lo anterior, la norma impositiva será inconstitucional 
únicamente cuando imponga arbitrariamente discriminaciones entre situa
ciones jurídicas objetivamente iguales, o bien, cuando no distinga de la mis
ma forma situaciones objetivamente discrepantes. 

de esta forma, puede apreciarse que para efectuar el análisis de equidad, 
al advertirse un trato diferencial, debe seguirse la siguiente metodología:

en primer lugar, debe tenerse claro que para realizar cualquier análisis 
de equidad tributaria, resulta imprescindible establecer el parámetro de com
paración, ya que como se mencionó el principio de equidad tiene un carácter 
relacional, instrumental o adjetivo, toda vez que se predica al menos entre 
dos personas, objetos o situaciones.

una vez elegido el parámetro, en segundo lugar, resulta necesario de
terminar si los sujetos son o no comparables, a fin de precisar si existe o no 

tomo V, junio de 1997, página 36, de rubro: "eQuidad triButaria. impliCa Que laS NormaS 
No deN uN trato diVerSo a SituaCioNeS aNÁloGaS o uNo iGual a perSoNaS Que 
eStÁN eN SituaCioNeS diSpareS."
11 Jurisprudencia p./J. 24/2000 del tribunal pleno, Novena Época, registro digital: 192290, mate
rias constitucional y administrativa, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo Xi, marzo de 2000, página 35, de rubro: "impueStoS. priNCipio de eQuidad tri
Butaria preViSto por el artÍCulo 31, FraCCióN iV, CoNStituCioNal."
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un tratamiento diferenciado que deba ser sujeto al análisis, lo que podrá arro
gar uno de los siguientes escenarios:12

1. Cuando la diversidad de los supuestos no permita crear una catego
ría homogénea de ellos, no es posible hacer el análisis de éstos desde la 
perspectiva de la garantía de igualdad, y mucho menos, del principio de equi
dad. ello, pues si los elementos comparables no guardan ninguna similitud 
entre sí, resultaría en vano emprender el estudio de equidad. 

2. Si se trata de supuestos idénticos a los que correspondan conse
cuencias jurídicas iguales, entonces no habrá vulneración a la garantía de 
equidad tributaria. 

Sin embargo, si llegara a existir una consecuencia distinta que resulte 
artificiosa o injustificada, se advertirá un trato desigual a contribuyentes que 
se encuentran en igualdad de circunstancias y, por tanto, se transgredirá la 
garantía de equidad tributaria. 

3. Finalmente, si los elementos de comparación pertenecen a un grupo 
semejante u homogéneo, y una vez que se tenga esta situación, si el juzgador 
al verificar la existencia de un tratamiento diferenciado, ya sea porque a tra
vés de dicha diferencia se pretende obtener una situación más justa, o bien, 
realizar una política fiscal, entonces deberá evaluarse si ese tratamiento 
guarda o no congruencia con la norma, es decir, si es razonable y objetivo 
para la configuración del tributo.

por ende, el primer paso para proceder a verificar el cumplimiento del 
principio de equidad tributaria es la elección de un término de comparación 
adecuado. 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que la deter
minación respecto de qué sujetos o situaciones de hecho o derecho se ubi
can objetivamente en igualdad de circunstancias, se efectúa con base en 
la capacidad contributiva, en esencia, porque es el elemento que origina la 
obligación tributaria.

12 Jurisprudencia p./J. 35/2010 del tribunal pleno, Novena Época, registro digital: 164749, mate
ria administrativa, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, 
abril de 2010, página 6, de rubro: "NormaS triButariaS Que eStaBleCeN uN trato diFe
reNCiado eNtre CoNtriBuYeNteS Que Se uBiCaN eN CirCuNStaNCiaS SimilareS. laS 
raZoNeS teNdeNteS a eXpliCarlo puedeN eXpoNerSe eN el iNForme JuStiFiCado."
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de ahí que atendiendo a las circunstancias objetivas que reflejen una 
diferente capacidad contributiva, el legislador podrá válidamente estable
cer diversas categorías de causantes, a los que conferirá un tratamiento dis
tinto.13 asimismo, deberá prescindir de introducir diferencias entre situaciones 
que manifiesten igual capacidad económica, pues difícilmente podrá lograr
se un reparto equitativo de la carga tributaria si el legislador articula el siste
ma de manera asimétrica.

en esta tesitura, para determinar si el trato desigual que se da a las 
diferentes categorías de contribuyentes es proporcional y equitativo, debe ve
rificarse si las circunstancias que distinguen a un grupo de otro, o situacio
nes de hecho, reflejan objetivamente una diversa capacidad contributiva, u 
otro parámetro de distinción como es la realización del hecho imponible, tal 
como lo ha sostenido esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

una vez que ha sido expuesta la manera de determinar qué sujetos son 
equiparables para efecto de analizar la equidad en el tributo, corresponde 
analizar el argumento de los promoventes consistente en que la homologa
ción de la tasa del impuesto al valor agregado es inequitativa al tratarse igual 
a los desiguales.

A. Los sujetos son desiguales por la diferencia en el consumo y 
no deben recibir el mismo trato (falta de equidad).

Como se puede apreciar de la síntesis de los conceptos de invalidez al 
inicio del considerando, los argumentos de los accionantes parten funda
mentalmente de la premisa consistente en que el consumo no se presenta en 
idénticas condiciones en la región fronteriza que en el resto del país, pues adu
cen que es un hecho notorio que las personas que viven en estas regiones 
tienen la posibilidad real y efectiva de moverse a otros países a adquirir sus 
bienes y servicios y que, por ello debe establecerse un trato diferenciado para 
los contribuyentes que se ubican en las regiones fronterizas, de modo que al 
homologar la tasa se transgrede la garantía de equidad tributaria. 

13 tesis aislada 2a. ClVii/2001 de la Segunda Sala, Novena Época, registro digital: 188968, mate
rias administrativa y constitucional, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XiV, agosto de 2001, página 247, cuyo rubro es el siguiente: "reNta. para aBor
dar el eStudio de la proporCioNalidad Y eQuidad de laS diSpoSiCioNeS de la 
leY del impueSto relatiVo, deBe teNerSe preSeNte Que la CapaCidad CoNtriButi
Va de loS GoBerNadoS No Se determiNa ÚNiCameNte por la CuaNtÍa eN Que aQuÉ
lla Se oBtieNe, SiNo tamBiÉN por la FueNte de la Que proVieNe o, iNCluSo, por 
laS CirCuNStaNCiaS Que rodeaN Su GeNeraCióN."
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14 "Artículo 1o. están obligadas al pago del impuesto al valor agregado establecido en esta ley, 
las personas físicas y las morales que, en territorio nacional, realicen los actos o actividades siguien
tes: i. enajenen bienes. ii. presten servicios independientes. iii. otorguen el uso o goce temporal 
de bienes. iV. importen bienes o servicios."
15 tesis aislada 1a. XCii/2012 (10a.) de la primera Sala, décima Época, registro digital: 2000806, 
materia constitucional, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro 
Viii, tomo 1, mayo de 2012, página 1098, cuyo rubro es el siguiente: "impueStoS direCtoS e 
iNdireCtoS. SuS diFereNCiaS, a la luZ de la GaraNtÍa de eQuidad triButaria."
16 "Artículo 1o. … el contribuyente trasladará dicho impuesto, en forma expresa y por separado, 
a las personas que adquieran los bienes, los usen o gocen temporalmente, o reciban los servicios.

al respecto, es cierto como lo aducen los accionantes que las entida
des federativas que se encuentran en la región fronteriza están alejadas del 
resto del país y convergen con otras economías, y que la demanda de bienes 
y servicios por parte de los residentes de esa zona tiende a orientarse hacia el 
exterior, de modo que existe una escasa vinculación con el resto del territorio 
nacional y tienen una falta de oferta diversificada de productos y servicios nacio
nales a precios competitivos, lo que efectivamente afecta el nivel de consumo.

por lo que a continuación se analizará si el parámetro de comparación 
al que acuden los accionistas –relativo a que las características geográficas 
modifican el comportamiento en el consumo– es acorde a la teoría constitu
cional que ha desarrollado esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, para 
determinar la semejanza o diferencia entre sujetos o situaciones de hecho, 
que conduzca a distinguir o no para efecto de la distribución de la carga tri
butaria, en un impuesto indirecto. 

el impuesto al valor agregado es un impuesto indirecto y tiene como 
hecho imponible un movimiento de riqueza, consistente en la enajenación 
de bienes, la prestación de servicios, el otorgamiento temporal del uso o goce de 
bienes y la importación de bienes y servicios.14

los actos o actividades sujetos al gravamen tienen que realizarse en 
territorio nacional, porque lo que se grava es la riqueza que se manifiesta en la 
actividad y no la que detenta el sujeto, así el tributo es independiente de la resi
dencia, nacionalidad o personalidad jurídica de quien realiza el acto.15

en este gravamen existe una traslación de la carga tributaria al consu
midor, lo que implica que el tributo incide materialmente sobre el consumo, 
es decir, sobre la riqueza del consumidor, destinada a la adquisición de ciertos 
bienes o servicios;16 sin que ello sea reflejo de su capacidad económica de 
manera directa.
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es así que, este alto tribunal se ha pronunciado en el sentido de que la 
capacidad contributiva en los impuestos indirectos se vincula con la persona 
que tiene que soportar la carga del tributo, o sea, aquella que finalmente, según 
las diversas características de cada contribución, ve disminuido su patrimo
nio al pagar una cantidad específica por concepto de esos gravámenes, sea 
en su calidad de sujeto pasivo o como destinatario de aquéllos, que por tras
lación deba hacérsele por disposición legal o por las características propias 
del tributo de que se trate.17

de esta forma, el impuesto al valor agregado, atiende al patrimonio que 
soporta el consumo –el del consumidor contribuyente de facto–, de manera 
que sin conocer su dimensión exacta y sin cuantificarlo positivamente, el legis
lador considera que si dicho patrimonio es suficiente para soportar el consumo, 
también lo es para pagar el impuesto. 

por tanto, se considera que es un impuesto que grava el consumo, por
que éste demuestra una capacidad contributiva susceptible de soportar un 
gravamen. 

Sin embargo, es necesario estudiar de qué depende el comportamiento 
en el consumo, pues con base en ello se podrá determinar si el hecho de que se 
distinga a los contribuyentes según su comportamiento, en virtud de las zonas 
geográficas, ello es un factor relevante para diferenciar a los contribuyentes, 
en aras de la justicia tributaria.

de conformidad con la teoría económica, el consumo que realiza la 
sociedad en su conjunto está determinado por una serie de factores –proce
dentes a su vez de la realidad que vive dicha sociedad–, que podemos sintetizar 
en tres principalmente:

1. el primero y más importante es lo que se denomina renta. 

la renta de un país está medida por la producción, el producto interior 
bruto, que a través del pago de los salarios se transforma en ingresos. así, a 

Se entenderá por traslado del impuesto el cobro o cargo que el contribuyente debe hacer a dichas 
personas de un monto equivalente al impuesto establecido en esta ley, inclusive cuando se retenga 
en los términos de los artículos 1o.a o 3o., tercer párrafo de la misma. …"
17 tesis aislada p. iX/2005 del tribunal pleno, Novena Época, registro digital: 178938, materias 
administrativa y constitucional, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXi, marzo de 2005, página 7, cuyo rubro es el siguiente: "proporCioNalidad triButa
ria. alCaNCe de diCHo priNCipio eN relaCióN CoN loS impueStoS iNdireCtoS."
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mayor renta, mayores ingresos y, consecuentemente, las sociedades y las 
familias consumirán más. 

Sin embargo, debemos hacer una puntualización, ya que si bien lo an
terior es lo cierto, es sólo de manera general. es decir, el consumidor, ante el 
aumento de sus ingresos se puede comportar de modos distintos dependiendo 
del tipo de producto del que se trate. en este sentido, podemos hablar de dos 
grandes grupos de productos:

1.1 aquellos productos, cuyo consumo decrece al aumentar nuestros 
ingresos. Son aquellos productos propios del consumidor con un nivel bajo 
de ingresos. un ejemplo es el consumo de productos con elasticidad de ingre
so negativa, como el frijol y el nopal, pues son muy económicos y su consumo es 
alto en familias de bajos ingresos; sin embargo, si consiguen aumentar los in
gresos familiares el consumo de dichos productos se verá sustituido. lo mismo 
ocurre con el transporte público, que es un servicio que se ve sustituido por un 
vehículo particular al aumentar los ingresos. 

1.2 aquellos productos, cuyo consumo aumenta al aumentar nuestros 
ingresos. Son la mayor parte de los productos; sin embargo, dentro de este 
grupo destacan los llamados productos de lujo, cuyo consumo aumenta con
siderablemente al aumentar nuestros ingresos. 

2. el segundo factor del que depende el consumo son los precios. 

los precios son aquellas cantidades de dinero por los que el com
prador está dispuesto a adquirir el producto y el vendedor está dispues
to a enajenarlo. así, el precio final de las cosas es una especie de acuerdo, de 
trato, entre los compradores y los vendedores. Si el precio que pone el vendedor 
es más alto del que el comprador considera adecuado, el consumidor no 
comprará el producto y el vendedor bajará el precio. por otro lado, el vendedor 
tiene unos costo que debe cubrir, y si el precio resultante es demasiado alto 
para el consumidor, el vendedor no lo podrá bajar y entonces tendrá que dejar 
de producir. 

así, a mayores precios, menor consumo. Sin embargo, al igual que 
hicimos en el apartado anterior, debemos distinguir algunos productos 
en los que para su consumo, las variaciones de precio prácticamente no 
influyen. uno de los ejemplos más significativos de esta característica es la 
gasolina, ya que al tratarse de un bien necesario y sin apenas sustitutos, nos 
veremos obligados a comprarla independientemente de su precio (dentro, 
claro está, de ciertos límites).
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3. el tercer factor se refiere al empleo alternativo de nuestros ingresos: 
el ahorro. Con los ingresos obtenidos podemos hacer dos cosas: gastarlo o 
ahorrarlo. 

Como se aprecia, el acto de consumir está encaminado a la adquisi
ción de bienes o servicios para la subsistencia y desarrollo humano, y si bien 
depende de un ingresorenta o patrimonio que lo sustente, varía en función de 
elementos particulares y subjetivos, como gustos o empleos alternativos; cada 
individuo otorga un valor diferente y subjetivo, para utilizar o no el recurso, in
greso o patrimonio. 

de tal manera, el consumo es utilizado como referente de capacidad 
contributiva, porque aún si se apartan dichos factores de incidencia en el con
sumo, y se considera que la circunstancia de adquirir bienes o servicios cons
tituye una manifestación de riqueza, lo cierto es, que la capacidad económica 
para la concretación del consumo sólo denota una manifestación de riqueza 
indirecta y, por eso, se sabe que es suficiente para soportar un tributo.18

de modo que, aun cuando a mayor consumo aumentara el monto total 
de la carga tributaria aportada por el sujeto, no es posible efectuar una rela
ción directa entre el nivel de consumo y la capacidad contributiva, para con 
ello distinguir la distribución de la carga tributaria, ya que éste es un hecho 
que depende además de otras variables. 

de esta forma, aun cuando el acto de consumir denota una capacidad 
contributiva susceptible de soportar un impuesto, al ignorarse la dimensión 
exacta del patrimonio del consumidor, no es posible diferenciar la carga tribu
taria con base en la tasa, aunado a que ello sólo ocurre para incentivar o desin
centivar el consumo de ciertos bienes o servicios, en su caso.

es por ello, que en el caso de los impuestos indirectos, para que el tri
buto sea equitativo, debe establecerse el mismo gravamen a todos los sujetos 
que realizan el mismo hecho imponible, con independencia del lugar en donde 
se realice el acto gravado o del sujeto que lo lleva a cabo, lo cual resulta el 
parámetro de comparación.

18 tesis aislada 2a./J. 56/2006 de Segunda Sala, Novena Época, registro digital: 175025, materias 
administrativa y constitucional, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXiii, mayo de 2006, página 298, cuyo rubro es el siguiente: "proporCioNalidad triBu
taria. alCaNCe de diCHo priNCipio eN relaCióN CoN loS impueStoS iNdireCtoS."



268 JULIO 2015

Conforme a lo anterior, se puede afirmar que los sujetos del impuesto 
al valor agregado, son aquellos que realizan actividades gravadas dentro del 
territorio nacional, de forma tal que su situación de igualdad vendrá dada por 
la realización del hecho imponible, ya que este acto por sí mismo denota una 
capacidad aislada de riqueza suficiente para contribuir en proporción a dicho 
consumo.

por lo anteriormente expuesto, contrario a lo sostenido por los accio
nantes, el patrón de consumo, atendiendo a una zona geográfica u otra, no es 
un parámetro de comparación para determinar una desigualdad sustancial 
con base en la cual se alcance la justicia tributaria. 

en efecto, los impuestos al consumo tienen una incidencia en el com
portamiento de los consumidores en cuanto que influyen en la demanda de 
bienes y servicios y, por tanto, son utilizados para incentivar o desincentivar 
ciertas conductas lo que constituye un fin extrafiscal.

esto es así, ya que el equilibrio del mercado se ve afectado por la inci
dencia que causan los impuestos, ya sea que se impongan a los consumido
res o a los productores, en tanto que su establecimiento afecta el precio de 
los bienes y, en consecuencia, el nivel de producción que el fabricante está 
dispuesto a producir a determinado precio.

en esta tesitura, la tasa diferenciada que se preveía en la legislación 
anterior buscaba fomentar una política económica, al bajar los precios de la 
zona fronteriza e impulsar el consumo en dicha región. al existir una distinción 
de las situaciones económicas de las zonas, se pueden establecer políticas 
financieras para impulsar la economía, permitiendo dar un trato distinto, bajo 
el análisis de razonabilidad, pero no como característica de capacidad de pago.

de lo anterior se aprecia que, mediante la reducción de la tasa en la 
zona fronteriza se pretendía incentivar el consumo, para evitar su afectación 
en virtud de su ubicación con los países colindantes.

por ello, es que se advierte que el establecimiento de la tasa diferencial 
se debió a una política económica, pues ciertamente como se dijo, el precio de 
los bienes influye en el patrón de consumo (sin que sea éste el único elemento 
que incide, pues también existen otros factores como el ingreso o el ahorro) 
ya que una baja en el precio de los bienes o servicios, a través de una baja en la 
tasa del impuesto, aumenta el consumo.

así, podemos decir que la competitividad de un estado puede ser impul
sada por los impuestos, porque incidirán en los precios; sin embargo, ello se 
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efectuará como parte de una política económica, no para lograr la justicia 
tributaria, pues ésta se determina por la distribución de la carga impositiva de 
acuerdo con la capacidad económica.

en este sentido, contrario a lo que aducen los promoventes, esta Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, al sostener en el criterio p. CXXXViii/97 que 
la diferencia de trato en la región fronteriza resultaba acorde con la garantía 
de equidad tributaria, advirtió que la distinción de trato se justificaba con 
motivo de un fin extrafiscal consistente en impulsar la competitividad, pero no 
porque se tratara de sujetos distintos. 

 
para esclarecer los alcances del referido criterio que citan los promo

ventes, resulta necesario transcribir la tesis jurisprudencial: 

"Novena Época
"registro: 197681
"instancia: pleno
"tesis: aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Vi, septiembre de 1997
"materias: constitucional y administrativa
"tesis: p. CXXXViii/97
"página: 208

"Valor aGreGado. el artÍCulo 2o. de la leY relatiVa al im
pueSto CorreSpoNdieNte, Que eStaBleCe la apliCaCióN de uNa 
taSa meNor CuaNdo loS aCtoS o aCtiVidadeS GraVadoS Se reali
CeN por reSideNteS eN la reGióN FroNteriZa, No Viola el priNCipio 
de eQuidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. de 
aBril de 1995).—el artículo citado respeta el principio de equidad tributaria 
al establecer la aplicación de una tasa del diez por ciento sobre los actos o acti
vidades gravados, cuando ellos se realicen por residentes en la región fronte
riza, ya que siendo el consumo el objeto de este impuesto indirecto, el cual 
atiende tanto a la capacidad de compra como a la disposición de bienes y 
servicios, resulta un hecho notorio que el referido consumo no se presenta en 
idénticas condiciones en la región fronteriza y en el resto del país, pues la cer
canía de aquélla con otras naciones altera los patrones de consumo, por lo 
que al establecer el legislador una tasa menor para el cálculo del tributo que 
deban enterar los residentes de la región en comento se infiere, inclusive, el fin 
extrafiscal de no afectar la competitividad y de estimular el comercio nacional 
en la frontera, desalentando el consumo de bienes y servicios extranjeros que 
perjudiquen la competitividad de la industria nacional en tal región, lo que im
plica otorgar diversas consecuencias jurídicas a desiguales supuestos de hecho, 
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respetándose, por ende, el principio de equidad tributaria previsto en la frac
ción iV del artículo 31 constitucional.

"el tribunal pleno, en su sesión privada celebrada el ocho de sep
tiembre en curso, aprobó, con el número CXXXViii/1997, la tesis aislada que 
antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurispru
dencial. méxico, distrito Federal, a ocho de septiembre de mil novecientos 
noventa y siete."

 
del criterio citado, se advierte que al afirmarse que una norma se 

apega al principio de equidad, en virtud de que persigue una finalidad extra
fiscal, ello implica necesariamente que la comparación se efectúa respecto 
de sujetos iguales o semejantes (no idénticos pero si análogos), pues de tra
tarse de supuestos diferentes no tendría sentido justificar la diferencia de trato.

en efecto, en el precedente apuntado esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación partió de la base de que el legislador tenía la intención de esta
blecer una política económica orientada a favorecer la competitividad, lo cual 
justificaba la diferencia de trato entre sujetos iguales (quienes realizan las acti
vidades gravadas en la zona fronteriza y quienes lo hacen en el resto del país). 

tal tratamiento desigual se justificó, en virtud de que el legislador se 
encuentra facultado para utilizar los impuestos, no sólo con un fin recaudato
rio, sino también como un instrumento de política económica, para que coad
yuven en la consecución de fines y objetivos previstos en la Constitución 
Federal, sin que correspondiera a este alto tribunal pronunciarse sobre la ido
neidad de la medida. 

el control judicial respecto de la idoneidad de las categorías que crea 
el legislador se ve limitado, pues no es jurídicamente posible que este alto 
tribunal se pronuncie sobre si el medio elegido por el legislador es el mejor o el 
que con mayor eficiencia alcanza un trato justo, pues ello, vulneraría la libre 
configuración de la que goza.

Sin embargo, como se advirtió en el apartado anterior, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación podrá emitir un juicio, en materia de equidad, sobre 
si la diferencia de trato se justifica en bases objetivas suficientes para distin
guir entre una y otra categoría, y en materia de proporcionalidad, sobre si la 
medida es apta para alcanzar el fin deseado.

es así que el establecimiento, en su momento, de una tasa del impuesto 
al valor agregado menor en la zona fronteriza, se justificó como una medida 
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para alcanzar la competitividad, pues precisamente como se ha establecido 
a lo largo de estas líneas, las zonas fronterizas presentan circunstancias espe
ciales, distintas a las del resto del país.

el trato diferencial se justificó con una finalidad de índole extrafiscal, la 
cual cobró sentido siempre y cuando los sujetos, situaciones u objetos com
parables se encontraran en una situación de igualdad o semejanza.

Cuestión distinta es que sea inconstitucional la homologación de la tasa 
en todo el territorio –como lo pretenden los promoventes– a partir de la pre
misa de que este alto tribunal determinó válida la categorización efectuada 
en el precedente citado.

ello, ya que como se ha expuesto en estas líneas, no nos encontramos 
ante supuestos diferentes que deban recibir un trato diverso, ya que de ser así 
el análisis efectuado en el precedente referido hubiera atendido a las carac
terísticas de los contribuyentes o de los actos que realizan, y no del impulso 
a la competitividad en tales zonas.

lo anterior, evidencia lo infundado del argumento de los accionantes, 
porque los fines de competitividad no están relacionados con los supuestos com
parados, sino con las consecuencias o los efectos del tratamiento señalado.

es por ello, que contrario a lo que aducen los accionantes, al homologar 
las condiciones de tributación, el legislador fuera de transgredir la garantía de 
equidad tributaria la respeta, porque de esta manera todos pagarán impuesto 
de la misma forma, al realizar el mismo hecho imponible.

esto, ya que al tratarse de un impuesto al consumo los beneficios que 
se otorgaban afectaban por sí mismos la equidad horizontal, porque no obs
tante que existían sujetos que tenían mayor capacidad contributiva pagaban 
menos impuestos que aquellos que tenían menor capacidad contributiva, por 
el hecho de realizar el consumo en la región fronteriza, lo que constituía un 
auténtico beneficio para aumentar el consumo.

de lo expuesto, es posible para este alto tribunal concluir que es infun
dado el argumento de los accionistas relativo a que los contribuyentes de 
la región fronteriza se encuentran en una situación desigual respecto a los 
del resto del país, de modo que el precedente al que recurren para intentar 
conseguir declarar la inconstitucionalidad de la reforma, no es aplicable en la 
especie, toda vez que, éste enjuicia una situación que ya no se encuentra pre
vista, sin que sea jurídicamente posible sostener que dicho precedente generó 
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a los contribuyentes el derecho a tributar de determinada forma, tal como lo 
ha sostenido esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.19 

B. Aumento desigual sólo en la región fronteriza (falta de propor
cionalidad y equidad)

de igual manera, resultan infundados los conceptos de invalidez de los 
promoventes relativos a que con motivo de la tesis aislada 1a. CCXVii/2011 
(9a.), dada la existencia de dos regímenes fiscales de la tasa, el incremento del 
impuesto al valor agregado será congruente siempre que se realice de manera 
análoga con la tasa general, por lo que, consecuentemente, el aumento en una 
sola zona es inequitativo y desproporcional.

para un mejor entendimiento del criterio al que hacen referencia los 
accionantes, conviene transcribir su contenido: 

"décima Época
"registro: 160629 
"instancia: primera Sala 
"tesis: aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"libro: ii, tomo: 1, noviembre de 2011
"materia: constitucional 
"tesis: 1a. CCXVii/2011 (9a.)
"página: 213 

"Valor aGreGado. el HeCHo de Que Se HuBiera iNCremeNtado 
la taSa del impueSto relatiVo, taNto eN la reGióN FroNteriZa 
Como eN el reSto del paÍS, eN uN puNto porCeNtual, No Viola la 
GaraNtÍa de eQuidad triButaria Que preVÉ el artÍCulo 31, FraCCióN 
iV, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—
el hecho de que se hubiera incrementado la tasa aplicable a la región fronte
riza en un punto porcentual al haber pasado del 10% al 11% y la aplicable al resto 
del país en un 6.66% al incrementarse del 15% al 16%, no transgrede el princi
pio de equidad tributaria que prevé el artículo 31, fracción iV, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, pues si bien es cierto que aritméti

19 tesis aislada 2a. lXXXViii/2001 de la Segunda Sala, Novena Época, registro digital: 189448, 
materia constitucional, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
Xiii, junio de 2001, página 306, cuyo rubro es el siguiente: "irretroaCtiVidad de laS leYeS. 
No Se Viola eSa GaraNtÍa CoNStituCioNal CuaNdo laS leYeS o aCtoS CoNCre
toS de apliCaCióN Sólo aFeCtaN SimpleS eXpeCtatiVaS de dereCHo, Y No dereCHoS 
adQuiridoS."
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camente existe una variación en el impacto que provocó el aumento de un 
punto porcentual, dado que se trata de cantidades distintas, también lo es que 
el incremento que se da tanto en la tasa general del impuesto como en la región 
fronteriza fue del 1%, de modo que se da el mismo trato a todos aquellos contri
buyentes que realicen los actos o actividades que grava la ley del impuesto 
al Valor agregado, en la citada región o fuera de ella. ello es así, en virtud de 
que cualquier contribuyente que lleve a cabo una operación en la región fron
teriza (a excepción de la enajenación de bienes inmuebles) deberá aplicar la 
tasa del 11% a los actos o actividades que grava la ley del impuesto al Valor 
agregado, dándose un trato igual a los iguales; pero distinto respecto de 
aquellos que realizan ese tipo de actos o actividades fuera de la citada región, a 
quienes se les aplicará la tasa del 16%, lo que respeta el referido precepto 
constitucional.

"amparo en revisión 515/2011. Corporativo de opciones empresariales 
y administrativas, S.a. de C.V. 17 de agosto de 2011. Cinco votos. ponente: olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Jorge luis revilla de la torre."

el criterio señalado resulta inaplicable al caso en cuestión, pues como 
se mencionó, los contribuyentes que llevan a cabo actividades gravadas en la 
zona fronteriza se encuentran en igualdad de circunstancias respecto de los 
del resto del país, de modo tal que si bien es cierto que esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación determinó que el aumento en una de las zonas resultaba 
congruente siempre y cuando se efectuara también en las demás, con la regu
lación de la ley en vigor, no se presenta tal escenario, pues los contribuyentes 
han sido ubicados en una posición de igualdad y con una misma tasa.

esto es, que la premisa de la que se partió, relativa a la existencia de dos 
regímenes fiscales, ya no existe, sin que ese reconocimiento que se dio en la 
ejecutoria de este alto tribunal implique la exigencia al legislador de que tenga 
que establecer dos categorías diferentes de contribuyentes, pues no se adquiere 
el derecho a tributar de tal manera. 

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al analizar el aumento de 
la tasa del impuesto sobre la renta en un punto porcentual, tanto en la región 
fronteriza como en el resto del país, sostuvo que los contribuyentes no tienen 
el derecho adquirido para pagar un determinado tributo siempre sobre una 
misma tasa, ya que contribuir al gasto público es una obligación de los mexi
canos contenida en el artículo 31, fracción iV, de la ley Suprema, y no un bien 
que ingrese a su patrimonio.20

20 tesis aislada 1a. CCXViii/2011 (9a.) de la primera Sala, décima Época, registro digital: 160628, 
materia constitucional, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro ii, 



274 JULIO 2015

es por lo anterior, que resulta errónea la premisa en la que se sostiene 
la falta de proporcionalidad y equidad del aumento de la tasa de la zona fron
teriza, al haberse homologado con la del resto del país. 

así, al quedar establecido que son iguales los contribuyentes que tri
butan en el resto del país respecto de los de la zona fronteriza, es claro que 
deben recibir un trato igualitario, y el hecho de que conforme a la ley anterior 
se hubiera establecido una tasa diferencial, ello no implica que tales sujetos 
eran distintos, sino únicamente que en dado momento el legislador consideró 
pertinente establecer un trato diferencial con la intención de alcanzar un fin 
constitucional no recaudatorio, como en su momento lo fue la competitividad.

Sin que pueda exigirse constitucionalmente al legislador que continúe 
previendo dicho tratamiento, pues ello queda circunscrito al ámbito de su 
libre configuración y el juzgador de la norma no puede tener injerencia en tal 
aspecto, sino únicamente establecer si la norma se ajusta a los principios de 
justicia fiscal.

derivado de lo anterior, este alto tribunal concluye que no se transgrede 
el principio de equidad tributaria, al homologar la tasa general del impuesto al 
valor agregado, ya que existe una identidad sustancial con el término de com
paración del impuesto, por un hecho definido genéricamente.

C. Razonabilidad de la medida

en términos de lo expuesto en los incisos anteriores, no cabe analizar 
la razonabilidad del trato previsto por el legislador, como aducen los promo
ventes, en el sentido de que la constitucionalidad de una norma depende de 
que la medida impuesta sea acorde al fin que se persigue, ello ya que no nos 
encontramos ante una situación de supuestos similares respecto de la cual 
se prevea una diferencia de trato que vulnere el principio de equidad, y que 
deba justificarse.

lo anterior, ya que de conformidad con la teoría constitucional para 
emprender el estudio de equidad tributaria, como se advirtió en el apartado 
anterior, en primer lugar, se debe establecer el parámetro de comparación, ya 

tomo 1, noviembre de 2011, página 213, cuyo rubro es el siguiente: "Valor aGreGado. el HeCHo 
de Que Se HuBieraN iNCremeNtado laS taSaS del impueSto relatiVo, eN uN puNto 
porCeNtual, No traNSGrede la GaraNtÍa de irretroaCtiVidad de la leY (leGiSla
CióN ViGeNte a partir del 1o. de eNero de 2010)."
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que como se ha dicho el principio de equidad tiene un carácter relacional, 
instrumental o adjetivo, toda vez que, se predica al menos entre dos perso
nas, objetos o situaciones.

una vez que se ha elegido dicho parámetro, en segundo lugar, resulta 
necesario determinar si los sujetos son o no comparables, a fin de precisar si 
corresponde o no el mismo tratamiento, toda vez que la equidad tributaria 
implica tratar igual a los iguales y desigual a los desiguales. 

en caso de que los elementos comparables no guarden ninguna simi
litud entre sí, resultaría en vano emprender el estudio de equidad, pues no se 
verifican circunstancias comparables. esto es, cuando la diversidad de los 
supuestos no permite crear una categoría homogénea de ellos, no es posible 
siquiera hacer el análisis de éstos desde la perspectiva de la garantía de igual
dad, y mucho menos, del principio de equidad. 

por otro lado, si se trata de supuestos idénticos, para que no exista 
vulneración a la garantía de equidad tributaria, corresponderán consecuen
cias jurídicas iguales. 

Finalmente, el legislador podrá prever en acatamiento al principio de 
equidad tributaria una diferencia de trato respecto de sujetos semejantes (no 
idénticos pero si análogos), pues como se mencionó la equidad aspira no sólo 
a una igualdad formal, sino que los ciudadanos alcancen, en la medida de 
lo posible, una situación de igualdad fáctica.

en dicho supuesto, el análisis consistirá en determinar si la diferencia 
de trato resulta razonable, para lo cual deberá emprenderse el estudio de razo
nabilidad que consta de tres pasos a seguir:21

1. la distinción legislativa debe obedecer a una finalidad objetiva y cons
titucionalmente válida, es decir, que el legislador introduzca el trato desigual 
con el fin de avanzar en la consecución de objetivos admisibles dentro de los 
límites marcados por las previsiones constitucionales, o expresamente inclui
dos en ellas.

21 Jurisprudencia 2a./J. 31/2007 de la Segunda Sala, Novena Época, registro digital: 173029, 
materias administrativa y constitucional, consultable en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XXV, marzo de 2007, página 334, cuyo rubro es el siguiente: "eQuidad tri
Butaria. CriterioS para determiNar Si el leGiSlador reSpeta diCHo priNCipio 
CoNStituCioNal."
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2. la introducción de una distinción deberá ser racional, de modo que 
constituya un medio apto para conducir al fin u objetivo que el legislador 
quiere alcanzar, es decir, que exista una relación de instrumentalidad entre la 
medida clasificatoria y el fin pretendido.

3. Finalmente, debe cumplirse con el requisito de la proporcionalidad, 
esto es, que el legislador no puede tratar de alcanzar objetivos constitucional
mente legítimos de un modo abiertamente desproporcional, de manera que 
el juzgador debe determinar si la distinción legislativa se encuentra dentro 
del abanico de tratamientos que pueden considerarse proporcionales, habida 
cuenta de la situación de hecho, la finalidad de la ley y los bienes y derechos 
constitucionales afectados por ella, pues la distinción de trato no puede hacerse 
a costa de una afectación innecesaria o desmedida de otros bienes y derechos 
constitucionalmente protegidos.

en ese contexto, se advierte que en el caso particular no cabe empren
der el estudio de razonabilidad de la medida, ya que no nos encontramos ante 
una situación de desigualdad respecto de la cual deba analizarse la afecta
ción a la garantía de equidad, sino que, por el contrario, se trata de sujetos 
iguales que reciben un trato igualitario. 

a mayor abundamiento cabe destacar que, por no haber afectación a 
la garantía de equidad tributaria, las razones expuestas por el ejecutivo Fede
ral, y avaladas por el legislador, resultan suficientes para tener por satisfecho 
el análisis laxo de libre configuración, sin tener que pasar por una pondera
ción específica. 

en efecto, en los casos en los que no existe vulneración a derechos fun
damentales o no se presenta alguna categoría sospechosa, el análisis de 
constitucionalidad debe ser laxo o poco estricto, en aras de no invadir las fun
ciones del legislador en campos como el económico en el que le corresponde 
al creador de la norma dictar las políticas del estado, tal como se determinó 
en el quinto considerando.

es así que, el legislador no se encuentra constreñido a efectuar un 
análisis de razonabilidad de la medida para justificar la limitante, según las 
circunstancias concretas del caso, como ocurre en los supuestos en los que 
se exige una motivación reforzada. Sirven de apoyo a lo anterior las jurispru
dencias, cuyos datos de identificación, rubro y texto se citan a continuación: 

"Novena Época
"registro: 165745
"instancia: pleno
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"tesis: jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXX, diciembre de 2009 
"materia: constitucional 
"tesis: p./J. 120/2009 
"página: 1255

"motiVaCióN leGiSlatiVa. ClaSeS, CoNCepto Y CaraCterÍSti
CaS.—los tribunales constitucionales están llamados a revisar la motivación 
de ciertos actos y normas provenientes de los poderes legislativos. dicha moti
vación puede ser de dos tipos: reforzada y ordinaria. la reforzada es una exi
gencia que se actualiza cuando se emiten ciertos actos o normas en los que 
puede llegarse a afectar algún derecho fundamental u otro bien relevante desde 
el punto de vista constitucional, y precisamente por el tipo de valor que queda 
en juego, es indispensable que el ente que emita el acto o la norma razone su 
necesidad en la consecución de los fines constitucionalmente legítimos, pon
derando específicamente las circunstancias concretas del caso. tratándose de 
las reformas legislativas, esta exigencia es desplegada cuando se detecta al
guna ‘categoría sospechosa’, es decir, algún acto legislativo en el que se ven 
involucrados determinados valores constitucionales que eventualmente pue
den ponerse en peligro con la implementación de la reforma o adición de que se 
trate. en estos supuestos se estima que el legislador debió haber llevado un 
balance cuidadoso entre los elementos que considera como requisitos nece
sarios para la emisión de una determinada norma o la realización de un acto, 
y los fines que pretende alcanzar. además, este tipo de motivación implica el 
cumplimiento de los siguientes requisitos: a) la existencia de los antecedentes 
fácticos o circunstancias de hecho que permitan colegir que procedía crear y 
aplicar las normas correspondientes y, consecuentemente, que está justificado 
que la autoridad haya actuado en el sentido en el que lo hizo; y, b) la justifica
ción sustantiva, expresa, objetiva y razonable, de los motivos por los que el legis
lador determinó la emisión del acto legislativo de que se trate. por otra parte, la 
motivación ordinaria tiene lugar cuando no se presenta alguna ‘categoría 
sospechosa’, esto es, cuando el acto o la norma de que se trate no tiene que 
pasar por una ponderación específica de las circunstancias concretas del caso 
porque no subyace algún tipo de riesgo de merma de algún derecho funda
mental o bien constitucionalmente análogo. este tipo de actos, por regla gene
ral, ameritan un análisis poco estricto por parte de la Suprema Corte, con el fin 
de no vulnerar la libertad política del legislador. en efecto, en determinados 
campos –como el económico, el de la organización administrativa del estado 
y, en general, en donde no existe la posibilidad de disminuir o excluir algún 
derecho fundamental– un control muy estricto llevaría al juzgador constitu
cional a sustituir la función de los legisladores a quienes corresponde analizar 
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si ese tipo de políticas son las mejores o resultan necesarias. la fuerza norma
tiva de los principios democrático y de separación de poderes tiene como con
secuencia obvia que los otros órganos del estado –y entre ellos, el juzgador 
constitucional– deben respetar la libertad de configuración con que cuentan 
los Congresos locales, en el marco de sus atribuciones. así, si dichas autori
dades tienen mayor discrecionalidad en ciertas materias, eso significa que en 
esos temas las posibilidades de injerencia del Juez constitucional son meno
res y, por ende, la intensidad de su control se ve limitada. por el contrario, en 
los asuntos en que el texto Constitucional limita la discrecionalidad del poder 
legislativo, la intervención y control del tribunal constitucional debe ser mayor, 
a fin de respetar el diseño establecido por ella. en esas situaciones, el escru
tinio judicial debe entonces ser más estricto, por cuanto el orden constitu
cional así lo exige. Conforme a lo anterior, la severidad del control judicial se 
encuentra inversamente relacionada con el grado de libertad de configura
ción por parte de los autores de la norma."

"Novena Época
"registro: 170740 
"instancia: pleno 
"tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXVi, diciembre de 2007 
"materia: constitucional 
"tesis: p./J. 130/2007 
"página: 8 

"GaraNtÍaS iNdiVidualeS. el deSarrollo de SuS lÍmiteS Y la 
reGulaCióN de SuS poSiBleS CoNFliCtoS por parte del leGiSla
dor deBe reSpetar loS priNCipioS de raZoNaBilidad Y proporCio
Nalidad JurÍdiCa.—de los criterios emitidos por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación se advierte que el cumplimiento de los principios de razonabilidad 
y proporcionalidad implica que al fijar el alcance de una garantía individual 
por parte del legislador debe: a) perseguir una finalidad constitucionalmente 
legítima; b) ser adecuada, idónea, apta y susceptible de alcanzar el fin perse
guido; c) ser necesaria, es decir, suficiente para lograr dicha finalidad, de tal 
forma que no implique una carga desmedida, excesiva o injustificada para el 
gobernado; y, d) estar justificada en razones constitucionales. lo anterior con
forme al principio de legalidad, de acuerdo con el cual el legislador no puede 
actuar en exceso de poder ni arbitrariamente en perjuicio de los gobernados."

es así que en el caso concreto, del proceso legislativo se desprenden 
las diversas razones hechas valer para justificar la eliminación de la tasa del 
11% en la zona fronteriza, que son del tenor siguiente: 
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"A. Ley del Impuesto al Valor Agregado.

"el impuesto al valor agregado (iVa) representa la segunda fuente de 
ingresos tributarios en méxico; sin embargo, cabe destacar que a nivel inter
nacional su recaudación resulta ser una de las más bajas.

"muestra de lo anterior es que mientras que en méxico en 2012 la recau
dación del iVa fue de 3.74% del producto interno bruto (piB), en promedio en 
los países de américa latina y en los países miembros de la organización 
para la Cooperación y el desarrollo económicos (oCde) era de 6.5% y 6.9% del 
piB, respectivamente. 

"así, de manera comparativa, la recaudación del iVa en méxico es inferior 
en 56% a la que en promedio se registró en argentina, Chile y uruguay, cuya 
recaudación asciende a 8.0%, 7.7% y 9.7% del piB, respectivamente (8.5% del 
piB en promedio).

"existe un indicador que permite medir la eficiencia recaudatoria del 
iVa y compararlo en el ámbito internacional. dicho indicador, llamado coefi
ciente de eficiencia mide la relación entre la recaudación observada y aquella 
que teóricamente se obtendría de aplicarse la tasa general sobre una base 
amplia con pleno cumplimiento. Conforme a este indicador, méxico ocupa el 
último lugar dentro de la oCde y américa latina, en la medida en que en nues
tro país se recauda el 35% de la recaudación potencial, mientras que en pro
medio en los países de la oCde y de américa latina, se recauda el 59% y 58% 
de la recaudación potencial, respectivamente.

"lo anterior, responde esencialmente a que la base gravada del iVa en 
méxico –medida como la recaudación observada como porciento del piB entre 
la tasa general– es reducida, en virtud de que ésta asciende a 23% (3.74% del 
piB entre 16%), en tanto que el promedio observado en los países de américa 
latina es de 38% y en los países de la oCde es de 36%.

"un diseño ideal del iVa es aquel en el que no haya excepciones ni tra
tamientos preferenciales y que, por tanto, todos los contribuyentes deban 
pagar la misma tasa del impuesto, ya que ello simplificaría la administración 
y control del impuesto; asimismo evitaría la simulación de actividades que le 
permite al contribuyente ubicarse en un tratamiento más favorable.

"el bajo potencial recaudatorio del iVa en méxico se explica fundamen
talmente por la aplicación de diversos regímenes especiales como lo son la tasa 
del 0% un amplio número de bienes y servicios, así como la aplicación de una 
tasa reducida en la región fronteriza. estas tasas, además de erosionar la base 
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gravable dificultan su administración, ya que dan lugar a un gran número de 
solicitudes de devolución, las cuales demandan de parte de la administración 
tributaria importantes recursos, tanto materiales como humanos, para revisar 
la veracidad de la información, documentación y operaciones reportadas en 
dichas solicitudes.

"durante más de 30 años de aplicación en nuestro país del iVa se han 
realizado reformas que han erosionado sensiblemente su base gravable, de 
tal forma que la proporción del consumo gravado pasó de 72% a 54% de 1980 
a 2013; lo que implica una disminución de 18 puntos porcentuales.

"Si bien en el momento de realizar las adecuaciones o reformas al impues
to se consideró que con la aplicación de los regímenes especiales en el iVa, se 
atenuaba la afectación en el poder adquisitivo de las familias menos favoreci
das del país, la experiencia ha demostrado que dichos regímenes son un meca
nismo ineficiente para la asignación de recursos a dichas familias pues su 
aplicación generalizada causa que la mayor parte de los beneficios sean absor
bidos por los hogares de mayores ingresos.

"Cabe destacar que del subsidio implícito que se deriva de los regíme
nes especiales en el iVa, sólo el 2.8% lo obtiene el 10% de las familias de 
menores ingresos del país, mientras que el 10% de las familias con mayores 
ingresos percibe el 21.1%, es decir 7.5 veces mayores recursos que los que 
reciben las familias de menores ingresos.

"en este sentido, si se considera que conforme al presupuesto de gas
tos fiscales para 2013 el subsidio implícito por la aplicación de los regímenes 
especiales en el iVa, asciende a 251,162 millones de pesos de 2013 por año, 
se puede señalar que mientras que el 10% de las familias de menores ingre
sos del país se benefician con un monto total equivalente a 7,033 millones de 
pesos de 2013 por año, el 10% de las familias de mayores ingresos del país se 
benefician con un total de 52,995 millones de pesos de 2013 por año. lo anterior, 
implica que en promedio cada hogar del decil más rico se beneficia con 18,200 
pesos por año, mientras que cada hogar del decil más pobre se beneficia con 
2,400 pesos por año.

"debe considerarse que de ampliar los conceptos gravados por el iVa 
a través de la eliminación de la tasa del 0% y las exenciones a determinados 
bienes y servicios, además de favorecer la capacidad recaudatoria del Gobierno 
Federal, se obtendría un efecto redistributivo del ingreso al existir la posibilidad 
de que mediante el gasto público se ofrezcan mayores y mejores servicios a los 
grupos sociales más vulnerables del país.
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"1. Eliminación del tratamiento a la región fronteriza.

"la ley del impuesto al Valor agregado establece que las operaciones 
realizadas por los residentes de la región fronteriza, objeto de dicho impuesto, 
están gravadas a una tasa preferencial de 11%. este tratamiento resulta ine
quitativo frente a las operaciones similares que se realizan en el resto del 
territorio nacional. la aplicación de una tasa reducida en dicha región, además 
de implicar una menor recaudación, dificulta la administración y el control del 
impuesto, por lo que se abren espacios para la evasión y elusión fiscales.

"es necesario tener en cuenta que la aplicación de la tasa reducida en 
la región fronteriza es regresiva, ya que ésta reduce el pago del impuesto a los 
habitantes de regiones que en promedio obtienen ingresos mayores a los del 
resto del país. 

"el ingreso promedio per cápita en la zona fronteriza del país, en donde 
se aplica la tasa reducida, es mayor al promedio nacional en 27%. de manera 
similar se observa que el porcentaje de la población en condiciones de mar
ginación alta y muy alta es considerablemente menor en la zona fronteriza.

"la diferencia es particularmente elevada para niveles de marginación 
muy altos, pues la prevalencia en la zona fronteriza es tres veces menor al del 
resto del país, con tasas de 1.3% y 5.3%, respectivamente.

"en su momento, el otorgamiento de dicho beneficio obedeció a la nece
sidad de mantener la competitividad entre los contribuyentes que residen en la 
citada región. Su justificación estuvo basada principalmente en el aislamiento 
que existía de las poblaciones fronterizas y el resto del país.

"Con respecto al aislamiento que existía entre las poblaciones fronteri
zas del resto del país que originalmente justificaba este tratamiento, se puede 
señalar que actualmente este argumento no tiene sustento, debido a que la 
infraestructura de comunicaciones y avances tecnológicos han estrechado 
la integración económica y comercial de la región fronteriza con el resto del 
territorio nacional. actualmente, la zona fronteriza cuenta con mejor infraes
tructura de comunicaciones y transportes que el resto del país. en el caso de 
acceso a internet, el porcentaje de los hogares que cuentan con este servicio 
en las entidades fronterizas es de 16%, en tanto que en las entidades no fron
terizas este indicador es de 12%; en el caso de la telefonía fija y móvil, la brecha 
es mayor ya que en las entidades fronterizas existen 95 líneas telefónicas por 
cada 100 habitantes y en el caso de entidades no fronterizas existen 80 líneas 
por cada 100 habitantes.
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"Se debe mencionar que el diferencial de tasas no ha beneficiado a los 
consumidores de la región fronteriza. resultados de un análisis con una mues
tra de precios a nivel localidad muestran que la menor tasa en la frontera no 
se ha reflejado en menores precios al consumidor. una comparación de los 
precios de diversos bienes sujetos a tasa general con el resto del país indica 
que de hecho éstos tienden a ser mayores en la frontera. en particular, los datos 
indican que los precios de bienes y electrodomésticos son mayores en 4% en 
la frontera, en tanto que los precios de bienes dedicados a la higiene y el cui
dado personal son mayores en 2%. para todos los bienes estudiados, la dife
rencia es de 4%. lo anterior, indica que la tasa reducida del citado impuesto 
lejos de ser una herramienta efectiva para reducir los precios finales, benefi
ciando con ello a los consumidores, ha beneficiado a productores y comerciali 
zadores.

"de acuerdo con lo anterior, se considera que los factores que justifica
ron, en su momento, la aplicación de un tratamiento preferencial en materia 
del iVa en la mencionada región fronteriza, han desaparecido, por lo que ya no 
se justifica mantener dicho tratamiento y se estima necesario que, en térmi
nos de la obligación prevista en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución 
Federal, todos los contribuyentes paguen el impuesto a una misma tasa, elimi
nando privilegios, lo que generará que la tributación sea más justa al sujetarse 
todos a la misma tasa impositiva.

"asimismo, la eliminación de la tasa para la región fronteriza, resulta 
constitucional, ya que su establecimiento fue una decisión de política tributaria 
que atendía al fin extrafiscal de estimular el comercio nacional en la frontera, 
desalentando el consumo de bienes y servicios extranjeros en tal región, por 
lo que su otorgamiento no es exigible constitucionalmente,2 además de que la 
libertad de configuración del legislador en materia fiscal, reconocida por el texto 
Constitucional, debe entenderse bajo la idea de que en ella se da espacio para 
diversas políticas tributarias, en virtud de que no se encuentran previamente 
establecidas las opciones de los modelos impositivos, ni las tasas aplicables3 
a los impuestos.

"al desaparecer las razones de política tributaria que sustentaban el esta
blecimiento de una tasa diferenciada en ciertas regiones fronterizas del país, 
se carece de una base objetiva para mantenerla vigente, por lo que su perma
nencia no resulta razonable. esto es, ya no existe justificación para el trato 
desigual en la tasa.

"a causa de la baja efectividad de las tasas regionales reducidas para 
alcanzar fines extrafiscales y de los problemas que genera en materia de evasión 
y elusión fiscales, su uso en el ámbito internacional no es aplicable.
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"Nuestro país es el único que aplica una tasa diferencial en su región 
fronteriza. la evidencia internacional muestra que países con frontera común 
y tasa de iVa distinta no hacen uso de una tasa reducida en la frontera. en los 
países que conforman la unión europea, que tienen un grado similar de inte
gración comercial que el de méxico con los estados unidos de américa y los 
cuales cuentan con tasas nacionales distintas, no se aplican tasas diferencia
les en regiones fronterizas.

"un ejemplo más cercano es el de los estados unidos de américa, en 
donde se aplican impuestos estatales a las ventas a tasas que varían en cada 
estado. No obstante el incentivo que se podría producir para el arbitraje fiscal 
por las tasas diferenciales, los estados no aplican tasas especiales en sus 
zonas colindantes con otros estados.

"otro caso es el de Canadá, donde tampoco existen tasas diferenciadas 
en las fronteras interestatales ni en la frontera con estados unidos de américa. 
Similarmente, en turquía, país en situación similar a la de méxico por su nivel de 
desarrollo económico y por su cercanía con una economía altamente desa
rrollada como es la unión europea, tampoco existe un régimen de tasas dife 
renciadas.

"es importante mencionar que la aplicación de tasas diferenciales en 
la región fronteriza de méxico, implica los siguientes efectos no deseados:

"• reduce la recaudación tanto en operaciones domésticas como en 
importaciones, por el efecto de simulaciones realizadas con el fin de aplicar inde
bidamente la tasa menor.

"• abre espacios a la evasión y elusión fiscales y dificulta su fiscalización 
ya que se requiere implementar mecanismos de control y verificación respecto 
de las operaciones realizadas en la región fronteriza.

"• impacta a la administración y al control del impuesto, limita las ven
tajas que representa la aplicación de un impuesto al consumo general, ya 
que requiere que la autoridad fiscal verifique de manera adecuada y certera que 
dichas operaciones efectivamente se realicen en la región fronteriza.

"• atenta contra el federalismo fiscal, toda vez que no se justifica que el 
costo de este tratamiento sea absorbido por las entidades federativas que no 
gozan del mismo, ya que la distribución de la recaudación federal participable, 
que incluye a los impuestos federales, no se hace con la distinción de las que 
aplican o no el citado tratamiento, lo que da como resultado una transferencia 
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de recursos de las entidades federativas que no aplican este régimen, hacia las 
entidades que sí gozan de la tasa reducida.

"Finalmente, como se ha señalado, la razón de política tributaria que, en 
su momento, se determinó para prever una tasa diferenciada en la región fron
teriza, en la actualidad ya no existe o se justifica y, adicionalmente, cabe seña
lar que, conforme a los criterios que ha sustentado la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación,4 los contribuyentes no tienen un derecho adquirido a tributar de 
la misma manera ejercicio tras ejercicio. …"

la exposición de dichas razones es suficiente para satisfacer el análi
sis laxo de libre configuración, pues como se señaló, éste exige únicamente 
corroborar que la norma se ajuste al texto Constitucional, sin que quepa pon
derar si los motivos aportados por el legislador resultan objetivos para esta
blecer el tributo, pues con la homologación de la tasa del impuesto no existe 
afectación a derechos humanos sino que, por el contrario, se otorga un trato 
igual a sujetos en igualdad de condiciones. 

Sirve de sustento a lo anterior la tesis aislada del tribunal pleno, cuyos 
datos de identificación, rubro y texto se citan a continuación: 

"décima Época 
"registro: 160802 
"instancia: pleno 
"tesis: aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"libro: i, tomo: 1, octubre de 2011
"materia: constitucional 
"tesis: p. XXXiX/2011 (9a.) 
"página: 595 

"polÍtiCa triButaria. laS raZoNeS Y CoNSideraCioNeS eXpre
SadaS eN el proCeSo de CreaCióN de uN triButo, Se eNCueNtraN 
iNmerSaS eN el Campo de aQuÉlla, por lo Que No eStÁN SuJetaS 
al eSCrutiNio CoNStituCioNal eN Sede JuriSdiCCioNal.—el diseño 
del sistema tributario a nivel de leyes pertenece al ámbito competencial del 
poder legislativo y, para configurar los tributos desde el punto de vista nor
mativo, debe definir la política tributaria, entendida como todos aquellos pos
tulados, directrices, criterios o lineamientos fijados por el estado para distribuir 
la carga impositiva que recaerá en el sistema económico con el objetivo de 
financiar los gastos públicos a través de la percepción de ingresos tributa
rios. en ese ámbito de facultades constitucionales, el legislador considerará 
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aspectos tales como: a) la estructura formal y funcional del sistema im
positivo; b) la distribución social, sectorial y espacial de la carga imposi
tiva; c) los efectos paramétricos de los tributos sobre el comportamiento de 
los agentes económicos; y, d) la utilización de dichos efectos como herra
mientas dinámicas de acción del estado sobre el sistema económico, con 
miras a influir en el ritmo y dirección del proceso de desarrollo. en ese 
tenor, si la configuración del sistema impositivo atiende a la política tri
butaria que el legislador estima idónea en un momento determinado y el 
desarrollo de dicha actividad en un entorno democrático corresponde de 
manera exclusiva al poder legislativo, ello implica que las razones o con
sideraciones que hubiese tenido en cuenta para crear un tributo y, en 
particular, para determinar el correspondiente objeto gravado que en su 
concepto manifieste idoneidad para contribuir al gasto público, escapan 
al escrutinio constitucional que pudiera emprenderse en sede jurisdic
cional, habida cuenta que la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos no establece parámetro alguno al que deba ceñirse la política 
tributaria que decida emplear el legislador con tal finalidad, lo que no 
implica la inobservancia de otros principios constitucionales, la vigencia 
del principio democrático y la reserva de ley en materia impositiva.

"amparo en revisión 375/2009. Costco de méxico, S.a. de C.V. 1 de 
febrero de 2011. unanimidad de diez votos. ponente: olga Sánchez Cor
dero de García Villegas. Secretarios: Fabiana estrada tena, lourdes Ferrer 
macGregor poisot, Fanuel martínez lópez, david rodríguez matha, Fernan
do Silva García y Fernando tinoco ortiz.

"amparo en revisión 540/2009. Farmacias y Chiapas, S.a. de C.V. y 
otras. 10 de febrero de 2011. unanimidad de diez votos. ponente: olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: Fabiana estrada tena, 
lourdes Ferrer macGregor poisot, Fanuel martínez lópez, david rodrí
guez matha, Fernando Silva García y Fernando tinoco ortiz."

por lo anterior, resulta infundado el concepto de invalidez efec
tuado por los promoventes, en el sentido de que debe analizarse si la 
medida es acorde con la finalidad perseguida, pues el estudio de razona
bilidad de la ley opera siempre y cuando se esté justificando una diferen
cia de trato, lo que en la especie no acontece. 

SÉptimo.—Impuesto al valor agregado (Eliminación de la tasa 
en la región fronteriza)  competitividad y plan nacional de desa
rrollo. reforma a los artículos 1o.C, fracciones iV, V, párrafo primero y Vi, 
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párrafo primero y 2o.a, fracción i, párrafo último y la derogación del ar
tículo 2o. y el párrafo último del artículo 5o. de la ley del impuesto al Valor 
agregado.

los promoventes hicieron valer diversos conceptos de invalidez en 
torno a la eliminación de la tasa del once por ciento del impuesto al valor 
agregado en las zonas fronterizas, entre ellos, que se dejaba de atender 
al objetivo constitucional de competitividad, así como a las finalidades 
económicas a que aspira el plan nacional de desarrollo, en razón de lo 
siguiente:

A. respecto del impulso a la competitividad, señalan los accio
nantes que éste dejó de ser un anhelo estatal y se convirtió en una obli
gación constitucional que se debe preservar y garantizar, con la reforma 
al artículo 25 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, publicada en el diario oficial de la Federación el 5 de junio de dos 
mil trece, en la cual se determinó que la competitividad es indispensable 
para el crecimiento económico. 

Que con ello, ha sido superada la tesis aislada 1a. XXii/2011 que 
establece que la consecución de fines extrafiscales, tales como la com
petitividad o el desarrollo económico, no son exigibles, pues lo cierto es 
que a partir de la reforma sí lo son. 

Que en este sentido, al existir una diferencia en el patrón de con
sumo en la zona fronteriza, debe establecerse un trato diferencial, para 
impulsar la competitividad, el crecimiento económico, la promoción de la 
inversión y la generación de empleo. 

B. en cuanto al plan nacional del desarrollo, aducen los promo
ventes que el artículo 26, apartado a, de la Constitución Federal, contempla 
la creación de un plan Nacional de desarrollo al que deberán sujetarse los 
programas de la administración pública federal, y delega en el legislador 
el establecimiento de los criterios para la formulación, instrumentación, 
evaluación y control del plan nacional de desarrollo y sus programas.

Que el plan Nacional de desarrollo 20132018, publicado en el dia
rio oficial de la Federación el veinte de mayo de dos mil trece, establece, 
como una de las estrategias transversales para el desarrollo nacional, la 
democratización de la productividad, buscando reactivar los sectores 
estratégicos del país, mediante una política de fomento económico que 
aumente la productividad de los sectores dinámicos y tradicionales de la 
economía mexicana.

diversas disposi 
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A. Competitividad

Como se puede apreciar de la síntesis de los conceptos de invalidez, los 
accionantes parten de la premisa consistente en que con el establecimiento 
de la tasa en la región fronteriza, se conseguirá alcanzar el fin constitucional 
consistente en la competitividad y desarrollo económico del país, por lo que 
su establecimiento es constitucionalmente exigible al legislador, en términos 
de lo previsto por los artículos 25, 26 y 28 de la Constitución Federal, así como 
17, 33, 34, 39 y 45 de la Carta de la organización de los estados americanos. 

la Constitución política de los estados unidos mexicanos define a la 
competitividad como el conjunto de condiciones necesarias para generar un 
mayor crecimiento económico, promoviendo la inversión y la generación de 
empleo, lo cual de conformidad con el artículo 25 constitucional se genera a 
través del control de los sectores estratégicos, la regulación del sector privado, 
las contratación de las empresas del estado y la participación en el sector 
social.

de conformidad con el reporte del instituto mexicano para la Competi
tividad, a.C., uno de los factores que más incidencia tiene en la falta de com
petitividad de nuestro país, es la ineficiente regulación, pues derivado de los 
costos de cumplimiento, entre otras razones por el exceso en trámites y permi
sos, no se logra alcanzar el potencial en sectores como hidrocarburos, teleco
municaciones, transportes, electricidad, medicamentos, construcción, entre 
otros.

la situación anterior genera un impacto negativo en la facilidad de aper
tura de negocios, aumento en la brecha de la corrupción, generación de 
mer cados informales, entre otros, lo cual constituye una barrera para la libre 
competencia y, con ello, un rezago en la economía nacional que afecta el con
sumo en general.

es así que lo que verdaderamente determinará la competitividad en nues
tro país será conseguir la eficiencia de estos sectores, por lo que el aumento en 
el nivel de competencia al que aspira la Constitución Federal se logra a partir 
de una política económica integral.

los impuestos, como instrumentos de política financiera, son herra
mientas que puede establecer el estado con la expectativa de alterar el com
portamiento de los agentes económicos para incentivar o desincentivar 
determinada conducta, dada su incidencia en el mercado, en tanto que cum
plen con dos funciones, uno, modifican los ingresos disponibles, y dos, modifi
can los precios de los bienes y servicios.
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la eficacia de un impuesto para alterar una conducta viene dada por 
diversos factores, siendo el grado de competitividad de la economía uno de 
los más importantes, ello es así, toda vez que, en un escenario competitivo los 
precios tienden al punto de equilibrio de modo que al ser alterados, por el efecto 
de establecer un impuesto se modificará el patrón de consumo; sin embargo, 
en un escenario con tendencias monopólicas, el fabricante no resiente el im
pacto del impuesto por lo que los precios se mantienen al alza y no se logrará 
el fomento al consumo que se busca. 

es así que se advierte que, si bien los precios son alterados por los 
impuestos y, por tanto, constituyen un factor que incide en el comportamiento 
del consumo, lo que verdaderamente determina el nivel de competencia es la 
eficiencia de los diversos sectores económicos, y no únicamente el estable
cimiento de instrumentos fiscales, pues incluso su grado de eficacia depende 
de las condiciones de la economía.

por lo que, contrario a lo que aducen los promoventes, el estable
cimiento de un impuesto no consigue por sí mismo aumentar el nivel compe
titivo de la economía, sino que sólo a partir de una política económica integral 
se aumentará la competitividad, y entonces será eficaz el establecimiento de 
un impuesto que busca modificar una conducta. 

la política tributaria no puede actuar aisladamente, sino que debe com
plementarse con otros sectores estratégicos, como políticas monetarias, 
cambiarias, crediticias, etcétera, por lo que no se podría afirmar que una tasa 
menor en la región fronteriza siempre sea el instrumento idóneo para alcan
zar objetivos constitucionales, como el de impulsar la competitividad del país. 

de esta forma, se desprende que los promoventes parten de una premisa 
errónea, al afirmar que el hecho de establecer una política fiscal que prevea 
una tasa menor en la región fronteriza, conseguirá necesariamente aumentar 
la competitividad y, con ello, vulnerar el artículo 25 constitucional. 

ello, ya que la tasa del impuesto al valor agregado no podría considerarse 
el único medio idóneo para asegurar la competitividad, como para exigirle al 
legislador su establecimiento, pues nada indica que con ello se alcanzarán 
los fines constitucionales previstos.

en este sentido, si bien la competencia es una obligación prevista en el 
artículo 25 constitucional, ello no significa que un incentivo fiscal sea la única 
forma de alcanzarla, para poder exigirle al legislador su establecimiento, menos 
aún que sea necesariamente mediante una tasa menor del impuesto al valor 
agregado.
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aunado a ello, debe considerarse que toda vez que la competitividad 
depende del nivel de eficiencia de diversos factores macroeconómicos, tales 
como los sectores estratégicos, privados, empresas del estado, entre otros, 
las políticas que conllevan a aumentar la competitividad son variables, al igual 
que dichos sectores. 

es decir, una política para aumentar la competitividad puede ser eficaz 
en un determinado momento histórico dadas las condiciones macroeconó
micas; sin embargo, toda vez que los factores que inciden en la economía son 
dinámicos, también deben serlo las políticas económicas. 

es así que se advierte la imposibilidad constitucional de exigir al legis
lador que establezca un mecanismo tributario específico, pues si bien el fin 
permanece constante, los medios más eficaces para alcanzarlo deberá dic
tarlos el legislador, de conformidad con las condiciones económicas que se 
presenten en un determinado momento histórico, pudiendo este alto tribunal 
pronunciarse únicamente sobre la constitucionalidad de la medida adop ta
da pero no respecto de su idoneidad.

es por ello, que si bien es cierto que es constitucionalmente válido 
utilizar herramientas fiscales con la finalidad de establecer una política fiscal 
que tienda a impulsar a la competitividad del país, también lo es que ello se 
encuentra dentro de la esfera de libre configuración del diseño del sistema 
tributario, como lo ha sostenido esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
y como se desarrolló previamente en el quinto considerando.

de tal forma, el hecho de que el legislador hubiere tenido como política 
económica impulsar la competitividad, mediante el uso de medidas fiscales, 
como la tasa del impuesto al valor agregado en las zonas fronterizas al once 
por ciento, no significa que con ello únicamente se logre tal fin, ni que al dise
ñar toda política tributaria deba atenderse ese fin, porque ello vulneraría su 
libre configuración tributaria.

de conformidad con lo expuesto, es posible afirmar que si bien los impues
tos o medidas fiscales pueden servir como instrumentos para impulsar la com
petitividad a través de incentivar ciertas conductas, su establecimiento no 
garantiza el nivel de competitividad al que aspira la Constitución Federal, por lo 
que no es posible exigirle al legislador su creación, sino que ello dependerá 
de que en ejercicio de su libre configuración los establezca como parte de 
una política económica, respecto de la cual este alto tribunal no puede juzgar 
su idoneidad, además de que tratándose de materia tributaria los límites a la 
configuración del impuesto se encuentran previstos en el artículo 31, fracción 
iV, de la Constitución Federal.
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por las razones anteriores, este alto tribunal Constitucional concluye 
que son infundados los conceptos de invalidez de los promoventes, ya que 
en materia tributaria la necesidad de establecer mecanismos que impulsen 
la competitividad atiende a una cuestión extrafiscal, respecto de la cual el 
legislador goza de libertad para crear o eliminar. 

B. Plan nacional de desarrollo

en cuanto a los conceptos de invalidez relacionados con el plan nacional 
de desarrollo que se sintetizaron al inicio del considerando, para dar contes
tación a los promoventes, en primer lugar, debe recalcarse que conforme a los 
artículos 25, 26, 27 y 28 de la Constitución Federal, el estado es responsable 
de la rectoría económica, a través de la cual organiza y conduce el desarrollo 
nacional.22

22 "Artículo 25. Corresponde al estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la soberanía de la Nación y su régimen democrático y 
que, mediante la competitividad, el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más 
justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad 
de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta Constitución. la compe
titividad se entenderá como el conjunto de condiciones necesarias para generar un mayor cre
cimiento económico, promoviendo la inversión y la generación de empleo. el estado planeará, 
conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional, y llevará al cabo la regulación 
y fomento de las actividades que demande el interés general en el marco de libertades que otorga 
esta Constitución. al desarrollo económico nacional concurrirán, con responsabilidad social, el 
sector público, el sector social y el sector privado, sin menoscabo de otras formas de actividad eco
nómica que contribuyan al desarrollo de la nación. el sector público tendrá a su cargo, de manera 
exclusiva, las áreas estratégicas que se señalan en el artículo 28, párrafo cuarto de la Constitu
ción, manteniendo siempre el Gobierno Federal la propiedad y el control sobre los organismos y 
empresas productivas del estado que en su caso se establezcan. tratándose de la planeación y el 
control del sistema eléctrico nacional, y del servicio público de transmisión y distribución de ener
gía eléctrica, así como de la exploración y extracción de petróleo y demás hidrocarburos, la nación 
llevará a cabo dichas actividades en términos de lo dispuesto por los párrafos sexto y séptimo del 
artículo 27 de esta Constitución. en las actividades citadas la ley establecerá las normas relativas 
a la administración, organización, funcionamiento, procedimientos de contratación y demás actos 
jurídicos que celebren las empresas productivas del estado, así como el régimen de remunera
ciones de su personal, para garantizar su eficacia, eficiencia, honestidad, productividad, trans
parencia y rendición de cuentas, con base en las mejores prácticas, y determinará las demás 
actividades que podrán realizar. asimismo podrá participar por sí o con los sectores social y 
privado, de acuerdo con la ley, para impulsar y organizar las áreas prioritarias del desarrollo. Bajo 
criterios de equidad social, productividad y sustentabilidad se apoyará e impulsará a las empre
sas de los sectores social y privado de la economía, sujetándolos a las modalidades que dicte el 
interés público y al uso, en beneficio general, de los recursos productivos, cuidando su conser
vación y el medio ambiente. la ley establecerá los mecanismos que faciliten la organización y la 
expansión de la actividad económica del sector social: de los ejidos, organizaciones de trabaja
dores, cooperativas, comunidades, empresas que pertenezcan mayoritaria o exclusivamente a 
los trabajadores y, en general, de todas las formas de organización social para la producción, distri
bución y consumo de bienes y servicios socialmente necesarios. la ley alentará y protegerá la
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la rectoría económica del estado se lleva a cabo mediante un sistema 
de planeación democrática, por medio del cual se busca generar solidez, dina
mismo, competitividad, permanencia y equidad en el crecimiento de la eco
nomía nacional, teniendo como herramientas para lograrlo diversos instrumen 
tos de política económica, tales como la política de control de precios, la 
política monetaria y de deuda pública interna, la política de subsidios públi
cos, la política laboral, la política educativa y la política tributaria.

el diseño y desarrollo del referido sistema de planeación se encuentra 
a cargo de los poderes legislativo y ejecutivo Federales, en el ámbito de sus 
respectivas competencias.

por un lado, de acuerdo con el artículo 73 de la Constitución Federal,23 
corresponde al Congreso de la unión expedir leyes sobre planeación nacional 
del desarrollo económico; para la programación, promoción, concertación y 
ejecución de acciones de orden económico; y para la promoción de la inversión 

actividad económica que realicen los particulares y proveerá las condiciones para que el desen
volvimiento del sector privado contribuya al desarrollo económico nacional, promoviendo la com
petitividad e implementando una política nacional para el desarrollo industrial sustentable que 
incluya vertientes sectoriales y regionales, en los términos que establece esta Constitución."
"Artículo 26. A. el estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacio
nal que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de 
la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la nación.
los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán los objetivos de la 
planeación. la planeación será democrática y deliberativa. mediante los mecanismos de partici
pación que establezca la ley, recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para incorpo
rarlas al plan y los programas de desarrollo. Habrá un plan nacional de desarrollo al que se 
sujetarán obligatoriamente los programas de la administración pública federal. la ley facultará 
al ejecutivo para que establezca los procedimientos de participación y consulta popular en el 
sistema nacional de planeación democrática, y los criterios para la formulación, instrumentación, 
control y evaluación del plan y los programas de desarrollo. asimismo, determinará los órganos 
responsables del proceso de planeación y las bases para que el ejecutivo Federal coordine me
diante convenios con los gobiernos de las entidades federativas e induzca y concierte con los 
particulares las acciones a realizar para su elaboración y ejecución. el plan nacional de desarrollo 
considerará la continuidad y adaptaciones necesarias de la política nacional para el desarrollo indus
trial, con vertientes sectoriales y regionales. en el sistema de planeación democrática y delibe
rativa, el Congreso de la unión tendrá la intervención que señale la ley. …" 
23 "Artículo 73. el Congreso tiene facultad: … XXiX. … d. para expedir leyes sobre planeación 
nacional del desarrollo económico y social, así como en materia de información estadística y 
geográfica de interés nacional. e. para expedir leyes para la programación, promoción, concer
tación y ejecución de acciones de orden económico, especialmente las referentes al abasto y otras 
que tengan como fin la producción suficiente y oportuna de bienes y servicios, social y nacional
mente necesarios. F. para expedir leyes tendientes a la promoción de la inversión mexicana, la 
regulación de la inversión extranjera, la transferencia de tecnología y la generación, difusión y apli
cación de los conocimientos científicos y tecnológicos que requiere el desarrollo nacional. …"
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nacional y regulación de la inversión extranjera; gozando, en este sentido, de 
una amplia libertad de configuración para establecer las bases y lineamien
tos tendientes a asegurar el desarrollo nacional.

por otro lado, conforme al artículo 26 constitucional, el ejecutivo Fede
ral se encuentra facultado para conducir libremente la planeación nacional 
del desarrollo, otorgándosele un amplio margen de acción al respecto, como 
se desprende tanto de la ley de planeación como de otros ordenamientos de 
carácter económico, conforme a los cuales es el encargado de elaborar y 
someter a consideración del Congreso de la unión el plan Nacional de desa
rrollo, así como de instrumentarlo y ejecutarlo mediante los mecanismos que 
considere más convenientes, evaluando su eficacia y rindiendo cuentas de los 
resultados obtenidos.24

derivado de lo anterior, es posible concluir que los poderes legislativo 
y ejecutivo Federales cuentan con una amplia libertad de configuración y 
actuación para definir e implementar el sistema de planeación democrática, 
estableciendo las formas y los mecanismos que consideren más adecuados 
para garantizar el desarrollo nacional, como se expuso en el quinto consi 
derando.

ahora bien, en el caso concreto, ambos poderes, en ejercicio de sus 
atribuciones y como parte de la política tributaria (instrumento de política 
económica con que cuenta el estado), estimaron necesaria la homologación 
del impuesto al valor agregado en todo el país, por considerar que tal ac
ción tendría como efecto una mayor recaudación y, en consecuencia, se gene
raría un mayor crecimiento económico.

lo anterior, en modo alguno, implica la inobservancia del principio de 
competitividad o la obstaculización del desarrollo nacional, pues tanto el poder 
ejecutivo como el legislativo decidieron que, en virtud del contexto actual, la 
aplicación diferenciada de la tasa del impuesto al valor agregado no propiciaba 
un crecimiento económico y, en su lugar, debían adoptarse otras medidas para 
alcanzar tal fin.

24 Jurisprudencia p./J.76/2009 del tribunal pleno, Novena Época, registro digital: 166883, materia 
constitucional, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, julio de 
2009, página 1543, de rubro: "plaNeaCióN demoCrÁtiCa del deSarrollo NaCioNal Y SiS
tema NaCioNal de deSarrollo SoCial. Se FuNdameNtaN eN loS artÍCuloS 25 Y 26 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS."
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así, la homologación de la tasa del impuesto al valor agregado se 
dio en el ámbito de las respectivas competencias de los poderes legisla
tivo y ejecutivo Federales, dentro de la facultad que tienen a cargo de dise
ñar y desarrollar el referido sistema de planeación.

oCtaVo.—Impuesto al valor agregado (eliminación de la tasa 
en la zona fronteriza)  razonabilidad legislativa, principio pro per
sonae y falta de fundamentación y motivación del artículo 16 cons
titucional. reforma a los artículos 1o.C, fracciones iV, V, párrafo primero 
y Vi, párrafo primero y 2o.a, fracción i, párrafo último y derogación del 
artículo 2o. y el párrafo último del artículo 5o. de la ley del impuesto al 
Valor agregado.

los promoventes plantean la invalidez de la homologación de la 
tasa en la región fronteriza, por violación al principio de razonabilidad 
legislativa que, en su vertiente de motivación, encuentra fundamento en 
los artículos 16 (principio de legalidad), 40 (principio democrático), 49 
(principio de división de poderes) y 134 (principio de honradez) y, en su 
vertiente de proporcionalidad en sentido lato, en el artículo 31, fracción iV, 
(adecuación mediofin). 

así también, por violación al principio pro persona, al considerar, 
por un lado, que se viola el derecho de los contribuyentes de esta región 
a que los tributos que paguen sean proporcionales y equitativos, dado que 
no se tiene en cuenta la situación de consumo que justifica la existencia de 
una tasa diferenciada en dicha zona y, con ello, no se asegura la protec
ción más amplia del derecho de propiedad y, por otro, que se viola el dere
cho que éstos adquirieron a tributar bajo el régimen de tasa diferenciada, 
establecido desde la primera ley del impuesto al Valor agregado, dando 
preferencia al objetivo de facilitar la administración y cobro del impuesto, 
en lugar de a la protección del referido derecho.

la perspectiva de derechos humanos bajo la que pretenden los 
accionantes que se haga el estudio es infundada, pues debe tenerse en 
cuenta que, en el caso concreto, no se está frente a una norma que tenga 
una proyección central sobre cuestiones de derechos humanos o en la 
que se realice alguna distinción basada en categorías sospechosas, 

25 "artículo 1o. … Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, 
el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la reli
gión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades 
de las personas. …"

Se expresó una 
mayoría de cinco 
votos respecto de 
la propuesta del 
considerando sép
timo, relativo al es
tudio de fondo del 
impuesto al valor 
agregado, respecto 
de la competitivi
dad y plan nacional 
de desarrollo, con
sistente en decla
rar la validez del 
"decreto por el que 
se reforman, adi
cionan y derogan 
diversas disposi
ciones de la ley del 
impuesto al Valor 
agregado; de la ley 
del impuesto es
pecial sobre pro
ducción y Servi 
cios; de la ley Fe
deral de derechos, 
se expide la ley del 
impuesto sobre la 
renta, y se abro
gan la ley del im
puesto empresa 
rial a tasa Única, y 
la ley del impuesto 
a los depósitos en 
efectivo", publicado 
en el diario oficial 
de la Federación el 
11 de diciembre de 
2013.
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entendidas estas últimas como aquellos criterios contenidos en el último 
párrafo del artículo 1o. de la Constitución Federal,25 sino que se trata, más bien, 
de la homologación de una contribución que, por su naturaleza, debe regirse 
por principios tributarios. 

de ahí que la motivación requerida no deba ser reforzada, como preten
den los accionantes, pues, como lo ha sostenido este tribunal pleno, ésta tiene 
lugar cuando en la creación normativa no se presenta alguna "categoría sos
pechosa", esto es, cuando el acto legislativo no tiene que pasar por una ponde
ración específica de las circunstancias concretas del caso, porque no subyace 
algún tipo de riesgo en la afectación de algún derecho fundamental o bien, 
constitucionalmente análogo.26

No es óbice a lo anterior que se aduzca una posible vulneración del 
derecho a la propiedad para exigir una motivación reforzada, pues la imposi
ción per se de una contribución no conlleva tal resultado, sino que es más bien 
la falta de observancia de principios tributarios, como equidad y proporciona
lidad, en el contenido mismo de las normas, y no su motivación, lo que podría 
ocasionar de forma indirecta una afectación al referido derecho.

en efecto, el artículo 27 de la Constitución Federal establece que la 
propiedad de las tierras y aguas del territorio nacional corresponde originaria
mente a la nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio 
de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada.

el derecho de propiedad, que se desprende del citado precepto consti
tucional, como cualquier derecho humano, no es absoluto y encuentra límites 
en el propio artículo 27 (expropiación y modalidades a la propiedad privada) y en 
otros artículos de la Norma Fundamental, como el artículo 31, fracción iV, que 
obliga a todos los mexicanos a destinar parte de su patrimonio para contri
buir al gasto público.

para que pueda limitarse válidamente el derecho de propiedad, empero, 
deben cumplirse los requisitos que la Constitución Federal establece. la expro
piación sólo puede hacerse por causa de utilidad pública y mediante indem
nización. las modalidades a la propiedad privada sólo pueden dictarse en 
razón del interés público y con objeto de regular, en beneficio social, el aprove
chamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, a fin de 
hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, como cuidar de su con
servación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las 

26 Controversia constitucional 32/2007 (foja doscientos treinta y ocho).
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condiciones de vida de la población rural y urbana. la imposición de contri
buciones debe observar, entre otros, los principios de proporcionalidad, equi
dad, legalidad y destino al gasto público.

en el caso, se alega la violación del derecho de propiedad de los contri
buyentes de la zona fronteriza, pues, con la eliminación del régimen de tasa 
diferenciada al que se encontraban sujetos, el impuesto que pagarán no será 
proporcional ni equitativo.

en este sentido, el estudio sobre la posible violación de este derecho 
recae necesariamente sobre la observancia o no de los principios de propor
cionalidad y equidad en la imposición de las contribuciones, como límites al 
ejercicio de la potestad tributaria, mismo que ya fue hecho en considerandos 
previos, concluyéndose que dicha medida no viola tales principios, con lo cual 
resulta evidente que no se vulnera el derecho de propiedad de los contribu
yentes de esta zona; sin que, en este sentido, la homologación de la tasa im
plique una menor protección del referido derecho.

por otro lado, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
que la teoría de los derechos adquiridos es inaplicable en materia fiscal,27 por 
lo que cuando el Congreso de la unión, en ejercicio de la potestad tributaria 
que la Constitución Federal le confiere, determina anualmente las contribu
ciones del ejercicio fiscal correspondiente y las incrementa hacia el futuro, 
no afecta situaciones anteriores y no se puede alegar una violación al principio 
de irretroactividad, pues no se tiene el derecho adquirido a pagar siempre sobre 
una misma base o tasa, ya que contribuir al gasto público es una obligación 
de los mexicanos, consagrada en el artículo 31, fracción iV, constitucional, y 
no un bien que ingrese al patrimonio.28

27 tesis aislada 1a. CXXViii/2010 de la primera Sala, Novena Época, registro digital: 163285, mate
rias constitucional y administrativa, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXii, diciembre de 2010, página: 170 de rubro: "reNta. el aNtepeNÚltimo pÁrraFo 
del artÍCulo 216 de la leY del impueSto relatiVo, No Viola el priNCipio de irretro
aCtiVidad de la leY."
28 Jurisprudencia p./J. 105/99 del tribunal pleno, Novena Época, registro digital: 192855, materias 
constitucional y administrativa, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo X, noviembre de 1999, página 27, de rubro: "CoNtriBuCioNeS. laS leYeS Que laS iNCre
meNtaN No ViolaN la GaraNtÍa de irretroaCtiVidad." y tesis aislada 1a. CCXViii/2011 
(9a.) de la primera Sala, décima Época, registro digital: 160628, materia constitucional, consul
table en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro ii, tomo 1, noviembre de 2011, pá
gina 213, de rubro: "Valor aGreGado. el HeCHo de Que Se HuBieraN iNCremeNtado 
laS taSaS del impueSto relatiVo, eN uN puNto porCeNtual, No traNSGrede la 
GaraNtÍa de irretroaCtiVidad de la leY (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. de 
eNero de 2010)."
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de esta forma, al no constituir la tasa diferenciada un derecho adqui
rido por los contribuyentes de la región fronteriza, no resulta aplicable el prin
cipio pro personae, al no poder favorecer la protección más amplia de algo que 
no existe, por lo que el legislador federal puede válidamente atender a otros 
motivos, como la facilidad en la administración y cobro del impuesto.

 
en este orden de ideas, tampoco es posible analizar la falta de propor

cionalidad de las normas impugnadas desde una perspectiva de derechos 
humanos, por tratarse de un parámetro de control para analizar la legitimidad 
de cualquier restricción impuesta a los mismos, aspecto que no se actualiza 
en el caso concreto, sin que resulte, por tanto, aplicable la resolución emitida 
por la Corte interamericana de derechos Humanos en el Caso Ricardo Canese 
contra Paraguay,29 ni los criterios sostenidos por esta Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, citados por los accionantes, que abordan el principio de 
proporcionalidad desde esta perspectiva, pues, más bien, deberá verificarse 
si las normas impugnadas cumplen o no con el principio de proporcionalidad 
tributaria, que tiene naturaleza e implicaciones totalmente diferentes.

por otro lado, tampoco es posible determinar la inconstitucionalidad 
de las normas reclamadas en atención a los motivos que presentó el ejecutivo 
Federal, y que fueron avalados por el legislador, en atención al artículo 16 cons
titucional, por las siguientes razones:

este tribunal pleno ha determinado que, tratándose de actos de auto
ridad legislativa, el requisito de fundamentación se cumple cuando aquélla 
actúa dentro de los límites de las atribuciones que le confiere la Constitución 
Federal, y el de motivación, cuando las leyes que emite se refieren a relacio
nes sociales que deben ser reguladas.30

específicamente, en cuanto a la motivación, se ha sostenido que ésta 
se colma cuando las leyes que emite el legislativo se refieren a relaciones 
sociales que deben regularse jurídicamente, sin que ello implique que todas 
y cada una de las disposiciones que integran una ley deban ser materia de 
una motivación específica, tal como se desprende de la tesis jurisprudencial 
del pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo texto se trans
cribe para una mejor comprensión: 

29 por tratarse de un análisis que buscaba verificar si las medidas de restricción impuestas al 
derecho a la libertad de expresión del señor ricardo Canese, resultaban proporcionales.
30 Jurisprudencia del tribunal pleno, Séptima Época, registro digital: 232351, materias adminis
trativa y constitucional, consultable en el Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 181186, 
primera parte, página 239, de rubro: "FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN de loS aCtoS de auto
ridad leGiSlatiVa."
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"Novena Época
"registro: 164749 
"instancia: pleno 
"tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXi, abril de 2010 
"materia: administrativa 
"tesis: p./J. 35/2010 
"página: 6 

"NormaS triButariaS Que eStaBleCeN uN trato diFereNCiado 
eNtre CoNtriBuYeNteS Que Se uBiCaN eN CirCuNStaNCiaS Simila
reS. laS raZoNeS teNdeNteS a eXpliCarlo puedeN eXpoNerSe eN 
el iNForme JuStiFiCado.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sostenido que el requisito de motivación de los actos legislativos se satisface 
cuando las leyes se refieren a relaciones sociales que reclaman ser jurídica
mente reguladas, sin que ello implique que todas y cada una de las disposi
ciones que integran una ley deban ser materia de una motivación específica. 
asimismo, ha considerado que para emitir un juicio de constitucionalidad 
respecto de normas que establecen un trato diferenciado no es indispensable 
que en el proceso legislativo se hayan expresado las razones que justifican esa 
determinación, pues la autoridad jurisdiccional competente deberá analizar 
tales normas a la luz de los principios constitucionales y atento a los argumen
tos expuestos por los interesados para determinar si resultan o no contrarias 
a la Constitución política de los estados unidos mexicanos. en congruencia 
con lo anterior, si el poder legislativo no está constitucionalmente obligado a 
exponer una motivación específica y concreta para cada precepto, debe dár
sele oportunidad de expresar los argumentos correspondientes en el informe 
justificado, los cuales deberán ser atendidos por el juzgador. Sostener lo con
trario implicaría dejar inaudita y en estado de indefensión a la autoridad legis
lativa pues, por una parte, se le exime de la obligación de aportar una moti 
vación específica en el proceso legislativo que culmina con la expedición del 
ordenamiento legal cuestionado y, por otra, se haría caso omiso de las razones 
que se aportan en el juicio para justificar la distinción de trato. Cabe preci
sar que ese proceder dota a los justiciables de mayor seguridad jurídica, pues se 
logra un mejor control de la regularidad constitucional en la medida en que 
el órgano jurisdiccional competente contará con más elementos de juicio, lo 
que le permitirá adoptar una determinación de mayor rigor técnico y jurídico, 
máxime cuando es el órgano creador de la norma –es decir, el que mejor 
conoce los motivos tomados en cuenta para su emisión– quien aporta elemen
tos para hacer un análisis constitucional más completo."
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específicamente en materia tributaria, este alto tribunal ha determi
nado que el requisito de motivación exigido por el artículo 16 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, se satisface cuando la 
contribución tiene como finalidad sufragar el gasto público, sin que sea nece
sario que el legislador explique razones o justifique durante el proceso legisla
tivo la creación de la prestación pública patrimonial, tal como se advierte del 
criterio, cuyos datos de identificación, rubro y texto, se citan a continuación: 

"Novena Época 
"registro: 171320 
"instancia: Segunda Sala 
"tesis: aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXVi, septiembre de 2007 
"materias: constitucional y administrativa 
"tesis: 2a. CXXiii/2007 
"página: 568 

"reNta. loS artÍCuloS 115 Y 119 de la leY relatiVa, al eStaBle
Cer Que el CrÉdito al Salario paGado a loS traBaJadoreS Sólo 
podrÁ aCreditarSe CoNtra el impueSto SoBre la reNta a CarGo 
o del reteNido a terCeroS, No traNSGredeN la GaraNtÍa de FuN
dameNtaCióN Y motiVaCióN eStaBleCida eN el artÍCulo 16 CoNStitu
CioNal (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2006).—la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 2a. lXXV/2005, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, 
julio de 2005, página 505, con el rubro: ‘reNta. el proCeSo leGiSlatiVo 
Que CulmiNó CoN el tÍtulo iV, CapÍtulo Vi, deNomiNado «de loS 
iNGreSoS por iNtereSeS» de la leY relatiVa, No traNSGrede la 
GaraNtÍa de leGalidad preViSta eN el artÍCulo 16, pÁrraFo pri
mero, de la CoNStituCióN Federal (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2003).’, 
sostuvo que el requisito de motivación exigido por el artículo 16 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, tratándose de actos legislativos 
de índole tributaria, se satisface cuando la contribución tiene como finalidad 
sufragar el gasto público, sin que sea necesario que el legislador explique, 
razone o justifique durante el proceso legislativo la creación de la prestación 
pública patrimonial. en ese tenor, el hecho de que en el proceso legislativo de 
los artículos 115 y 119 de la ley del impuesto sobre la renta –vigentes en 
2006– no se hayan expuesto las razones por las cuales establecen que quienes 
paguen el crédito al salario a sus trabajadores podrán recuperarlo mediante 
su acreditamiento contra ese impuesto o del retenido a terceros, no viola 
la garantía de fundamentación y motivación contenida en el indicado precepto 
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constitucional, porque no se trata de una restricción parcial o total, sino de 
una condición que no requiere una argumentación legislativa.

"amparo en revisión 119/2007. decoración y mantenimiento San ra
fael, S.a. de C.V. 23 de mayo de 2007. mayoría de cuatro votos. disidente: 
margarita Beatriz luna ramos. ponente: José Fernando Franco González 
Salas. Secretarios: israel Flores rodríguez, martha elba Hurtado Ferrer y Gus
tavo ruiz padilla."

en el caso, la iniciativa de reforma a la ley del impuesto al Valor agre
gado fue presentada por el presidente de la república y discutida y aprobada 
por el Congreso de la unión, en ejercicio de las facultades que les confieren 
los artículos 71, fracción i y 73, fracción Vii, de la Constitución Federal,31 respec
tivamente, cumpliéndose así con los requisitos de fundamentación y motivación 
requeridos, al actuar el legislador dentro de sus facultades al imponer las 
contribuciones necesarias para cubrir el presupuesto. 

 
Sin que las razones aportadas por el ejecutivo Federal y avaladas por 

el Congreso de la unión, puedan ser motivo de inconstitucionalidad de los 
preceptos combatidos, como lo pretenden los promoventes, ya que tal como 
este alto tribunal ha sostenido en reiteradas ocasiones, la inconstituciona
lidad de una norma no deriva de la motivación por parte del legislador, sino 
de que el tratamiento otorgado resulte caprichoso y artificial, al no poder sus
tentarse en motivos razonables y objetivos, los cuales se deben desprender 
de la norma.32

 
en efecto, las diversas exposiciones de motivos son un elemento que 

toma en consideración el órgano de control constitucional para realizar un 
ejercicio de ponderación, respecto a la razonabilidad y objetividad de la norma; 
sin embargo, no son elementos que, por sí mismos decreten la constitucio
nalidad o inconstitucionalidad de un precepto.33

31 "Artículo 71. el derecho de iniciar leyes o decretos compete: i. al presidente de la república."
"Artículo 73. el Congreso tiene facultad: … Vii. para imponer las contribuciones necesarias a 
cubrir el presupuesto."
32 tesis aislada p. XXXiii/2007 del tribunal pleno, Novena Época, registro digital: 170741, materia 
administrativa, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, 
diciembre de 2007, página 20, de rubro: "FiNeS eXtraFiSCaleS. No NeCe SariameNte deri
VaN de la eXpoSiCióN de motiVoS de la leY CorreSpoNdieNte o del proCeSo le
GiSlatiVo Que le dio oriGeN, SiNo Que puedeN deduCirSe del preCepto Que loS 
eStaBleZCa."
33 tesis aislada 2a. XXVii/2009 de la Segunda Sala, Novena Época, registro digital: 167712, mate
ria constitucional, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiX,



300 JULIO 2015

lo anterior es así, ya que es deseable que el legislador en los actos 
emitidos por éste, en el proceso legislativo de creación de una norma, aporte 
las razones por las cuales otorga determinado trato a los sujetos del tributo, 
pues con dicha argumentación se desprenden los motivos que lo llevaron a 
hacer tal tratamiento, lo que resulta adecuado para la función interpretativa 
respecto de la función normativa, ya que con ello se conocería la intención del 
legislador, como los propios accionantes advierten en las razones expuestas 
y que las combaten.

Sin embargo, en términos generales, no es una condición indispensa
ble ni necesaria para realizar un juicio de constitucionalidad que el legislador 
exprese las razones por las cuales emite una norma jurídica, pues este órga
no constitucional está obligado a apreciar la norma emitida frente al texto 
Constitucional, y en atención a los argumentos que se hagan valer.34

en tales términos, el acto legislativo, en virtud del cual se homologa 
la tasa del impuesto al valor agregado no transgrede la garantía de fundamen
tación ni motivación prevista en el artículo 16 de la Constitución Federal.

además, en esa línea de ideas, a mayoría de razón contrario a lo soste
nido por los accionantes, a partir de la fundamentación y motivación cons
treñida en el artículo 16 constitucional, no podría analizarse la razonabilidad 
de los diversos argumentos señalados en la exposición de motivos, para 
justificar la homologación de la tasa del impuesto al valor agregado en todo 
el país. 

esto es así, ya que si el poder legislativo Federal cuenta con un amplio 
margen de configuración en el diseño del sistema tributario –entendido este 
como el conjunto de postulados, directrices, criterios o lineamientos que el 
estado define para distribuir la carga impositiva–, de modo que la intensidad 

marzo de 2009, página 470, de rubro: "FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN de leYeS Que daN 
trato deSiGual a SupueStoS de HeCHo eQuiValeNteS. No NeCe SariameNte deri
VaN de la eXpoSiCióN de motiVoS de la leY CorreSpoNdieNte o del proCeSo 
leGiSlatiVo Que le dio oriGeN, SiNo Que puedeN deduCirSe del pre Cepto Que lo 
eStaBleZCa."
34 Jurisprudencia p./J. 136/2009 del tribunal pleno, Novena Época, registro digital: 165438, 
materias constitucional y administrativa, consultable en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XXXi, enero de 2010, página 21, de rubro: "proCeSo le GiSlatiVo. para 
emitir uN JuiCio de CoNStituCioNalidad No eS iNdiSpeNSaBle Que el leGiSlador 
HaYa eXpreSado arGumeNtoS Que JuStiFiQueN Su aCtuaCióN eN el proCeSo de 
Crea CióN NormatiVa."
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del escrutinio constitucional con que cuenta el juzgador se ve limitada a deter
minar la adecuación de la norma con los principios de justicia fiscal, pero no 
su idoneidad.

en efecto, la fuerza normativa del principio democrático y el prin
cipio de división de poderes tiene como consecuencia obvia que los otros 
órganos del estado –entre ellos, el juzgador constitucional– respeten la liber
tad de configuración con que cuentan los poderes legislativo y ejecutivo 
Federales, en el marco de sus atribuciones.

en el caso de la eliminación de la tasa del impuesto al valor agregado 
en las zonas fronterizas, como se señaló con anterioridad, la norma prevé un 
trato igual a los sujetos que se encuentran en un plano de igualdad, con lo cual 
queda satisfecha la constitucionalidad de la norma, por lo que no cabe efec
tuar un análisis de razonabilidad, es decir, si la norma cumple con la finalidad 
pretendida o bien, si se trata o no de una adecuada motivación que justifique 
su existencia. 

ello es así, pues como quedó expuesto, el examen de razonabilidad se 
efectúa siempre que la norma prevea una limitación a los principios de jus
ticia fiscal por existir una finalidad diversa a la recaudatoria, en cuyo caso 
resultaría relevante contar con una motivación reforzada en la que el legisla
dor exponga sus justificaciones, como parte de una función interpretativa35 
(sin que pueda afirmarse que la constitucionalidad de la norma dependa de 
las razones aportadas por el legislador, pues este órgano constitucional está 
obligado a apreciar la norma emitida frente al texto Constitucional) y no por 
la falta de fundamentación y motivación que aducen.

por lo anteriormente expuesto, resultan infundados los argumentos 
esgrimidos por los senadores y diputados que promueven las acciones, en 
contra de las razones aducidas por el legislador para homologar la tasa, ya 
que como se advirtió el legislador cuenta con libertad de configuración, limi
tada por los principios tributarios, respecto de los cuales cuando se infringen 
éstos, es necesario analizar la razonabilidad de la medida, pero dentro del 

35 tesis aislada 1a. XX/2009 de la primera Sala, Novena Época, registro digital: 168133, materias 
constitucional y administrativa, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXiX, enero de 2009, página 551, de rubro: "FiNeS eXtraFiSCaleS Y de polÍtiCa FiSCal. 
CuaNdo perSiGueN uNa FiNalidad aValada por la CoNStituCióN polÍ tiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS aportaN elemeNtoS adiCioNaleS para el eStudio de 
CoNStituCioNalidad de uN preCepto."
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marco de dichos principios y, no en virtud del artículo 16 de la Constitu
ción Federal, por falta de fundamentación y motivación. 

Finalmente, debe señalarse que, para efectos del análisis sobre el 
cumplimiento o no del principio de razonabilidad legislativa, no resulta 
aplicable el principio de honradez, previsto en el artículo 134 de la Cons
titución Federal, que establece directrices claras e ineludibles para los 
órganos de gobierno, respecto de la utilización y administración de los re
cursos públicos que tienen a los gobernados como fuente de origen y 
destino final, mas no para las normas que emiten los órganos legisla
tivos, cuya validez se determina a partir de su adecuación con el texto 
Constitucional y, en modo alguno, implica la administración de recursos 
económicos, que sólo se da cuando, partiendo de lo previsto en las nor
mas, se emplean recursos públicos.

en efecto, resultan inaplicables a las cuestiones legislativas los 
requisitos constitucionales previstos para el ejercicio del gasto público, 
pues existen reglas particulares, tanto formales como materiales, que 
deben observarse para la creación de leyes, por lo que de ninguna ma
nera es posible traspolar principios constitucionales aplicables a otras 
materias; sin que sea óbice que, en el caso, se impugnen normas deri
vadas de una reforma fiscal, dado que el establecimiento de los elemen
tos esenciales del tributo no implica la regulación del manejo de recursos 
públicos, sino, por el contrario, los medios para su obtención. 

NoVeNo.—Impuesto sobre la renta (eliminación del régimen 
de pequeños contribuyentes). Equidad tributaria. adición de la frac
ción XXVi del artículo noveno transitorio y de la sección ii del capítulo ii 
del título iV de la ley del impuesto sobre la renta.

los promoventes señalan que la fracción XXVi del artículo noveno 
transitorio del "decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diver
sas disposiciones de la ley del impuesto al Valor agregado; de la ley 
del impuesto especial sobre producción y Servicios; de la ley Federal de 
derechos, se expide la ley del impuesto sobre la renta, y se abrogan la 
ley del impuesto empresarial a tasa Única, y la ley del impuesto a los 
depósitos en efectivo", viola los artículos 14, párrafo primero, y 31, frac
ción iV, ambos de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, por las siguientes razones: 

A. la eliminación del régimen de pequeños contribuyentes viola 
el principio de equidad contenido en la fracción iV del artículo 31 de la Cons

Se expresó una 
mayoría de seis 
votos respecto la 
propuesta del con 
siderando octavo, 
relativo al estudio 
de fondo del im
puesto al valor 
agregado, respecto 
de la razonabilidad 
legislativa, principio 
pro persona y falta 
de fundamentación 
y motivación, en 
relación con el ar
tículo 16 constitu
cional, consistente 
en declarar la vali
dez del "decreto 
por el que se refor
man, adicionan y 
derogan diversas 
disposiciones de la 
ley del impuesto 
al Valor agregado; 
de la ley del im
puesto especial so
bre producción y 
Servicios; de la ley 
Federal de dere
chos, se expide la 
ley del impuesto 
sobre la renta, y se 
abrogan la ley del 
impuesto empre
sarial a tasa Única, 
y la ley del impues 
to a los depósitos 
en efectivo", publi
cado en el diario 
oficial de la Fede
ración el 11 de di
ciembre de 2013.
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titución política de los estados unidos mexicanos, en virtud de que las ca
racterísticas de esos sujetos pasivos por las cuales se les otorgó ese régimen 
se siguen conservando, por lo que se ocasiona un agravio a dicho sector.

B. de igual forma, argumentan que el régimen de incorporación fiscal 
es violatorio del principio de equidad tributaria, toda vez que el sector infor
mal tiene características distintas a los pequeños contribuyentes, por lo que 
ambos tipos de sujetos no pueden ser incluidos en el mismo régimen.

A. Permanecen las razones por las que se otorgó a los pequeños 
contribuyentes un trato diferencial

en primer término, se dará contestación al argumento identificado 
con el inciso A), el que se considera infundado, pues la eliminación del régi
men de pequeños contribuyentes no es violatoria del principio de equidad 
tributaria, en virtud de que el legislador está facultado para imponer las 
contribuciones necesarias para cubrir el gasto público, así como para eli
minar los beneficios fiscales otorgados con anterioridad, como se aprecia a 
continuación:

Como se mencionó en el quinto considerando, el principio de genera
lidad implica que, cuando una persona se halla en las condiciones que mar
can el deber de contribuir, debe tributar, sin importar su sexo, nacionalidad, 
edad, estructura jurídica, categoría social o preferencia ideológica, entre otros 
criterios. 

al respecto, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha estable
cido que este principio se presenta bajo dos ópticas: la primera, en sentido 
afirmativo, que implica que todos deben contribuir, por lo que corresponde al 
legislador cuidar que los signos demostrativos de capacidad contributiva sean 
de alguna forma recogidos en la norma tributaria como supuesto de hecho al 
que se vincula la obligación de contribuir; la segunda, en sentido negativo, se 
refiere a la interdicción de todo privilegio o de áreas inmunes al pago de los 
tributos, esto es, las prerrogativas que permitan la liberación de la obligación 
deben reducirse a un mínimo y deben justificarse.

así, el referido principio de generalidad tributaria, advierte el postu
lado, según el cual las exenciones y el otorgamiento de estímulos fiscales 
acreditables deben reducirse a un mínimo, si no abiertamente evitarse y, en 
todo caso, deben poder justificarse razonablemente en el marco de la Constitu
ción Federal, pues es más igualitario hacer contribuir a las manifestaciones 
de capacidad contributiva de igual forma. 
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esto implica que cualquier manifestación adecuada de capacidad, 
en principio, debe sujetarse al gravamen por mandato constitucional; sin em
bargo, el parámetro en el cual no resultaría constitucionalmente válida una 
intromisión por parte del legislador tributario, es lo que se ha denominado 
como "mínimo vital" o "mínimo existencial".

por tanto, se puede concluir que, en principio, no existe un derecho 
constitucionalmente tutelado para otorgar beneficios fiscales, en tanto que 
todos –es decir, todos los que cuenten con un nivel económico mínimo– están 
obligados a contribuir al sostenimiento del gasto público, de acuerdo con la 
fracción iV del artículo 31 de la Constitución política.

• Régimen de pequeños contribuyentes

el legislador, en uso de su facultad tributaria, en mil novecientos 
noventa y ocho, incluyó en la ley del impuesto sobre la renta, el régimen de 
pequeños contribuyentes, mediante el cual estableció que aquellos contribu
yentes con capacidades administrativas y operativas limitadas podrían optar 
por cumplir con sus obligaciones fiscales mediante el otorgamiento de una 
serie de beneficios y facilidades administrativas.

para mayor claridad, a continuación se transcribe parte de la expo
sición de motivos que reformó a la ley del impuesto sobre la renta, que entró 
en vigor a partir del primero de enero de mil novecientos noventa y ocho:

"IV. medidas para combatir la informalidad y la evasión fiscal

"los planteamientos que se presentan en este grupo de medidas bus
can establecer mecanismos de tributación sencillos que den confianza a los 
sectores de contribuyentes irregulares y motiven su incorporación a la econo
mía formal.

"este rubro destacan las siguientes medidas:

"a. ley del impuesto sobre la renta

"1. Nuevo régimen de pequeños contribuyentes

"la existencia de diversos regímenes para pequeños contribuyentes ha 
hecho que la línea divisoria entre los mismos resulte confusa y, por con
siguiente, que algunos contribuyentes busquen ubicarse en un régimen que 
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no es propiamente el suyo con el propósito de obtener beneficios. por ello 
y con el objeto de establecer un esquema sencillo, se propone uniformar los 
diversos regímenes que actualmente se aplican.

"así, se propone crear para personas físicas que realicen actividades 
empresariales con ingresos de hasta 2.2 millones de pesos un régimen espe
cial en sustitución de los siguientes regímenes: de contribuyentes menores, 
de 2.5 por ciento sobre ingresos brutos por ventas o prestación de servicios 
al público en general, de 10 por ciento de recaudación sobre compras, y sim
plificado. este último régimen seguiría existiendo exclusivamente para las 
actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas, artesanales y de autotransporte.

"el régimen propuesto consistiría en la realización de pagos semes
trales de un impuesto equivalente al 2.5 por ciento de los ingresos brutos 
del contribuyente, disminuidos de tres salarios mínimos.

"Bajo este régimen tan sólo se requeriría llevar un registro simplificado 
de ventas o ingresos, pero no habría las siguientes obligaciones: presen
tar declaraciones informativas, formular estados financieros, expedir y con
servar comprobantes por ventas inferiores a cincuenta pesos, ni conservar 
comprobantes por compras de bienes nuevos con valor inferior a 1,200 pesos." 
(énfasis añadido)

de la anterior transcripción se desprende que el legislador, con el fin de 
encontrar medidas para combatir la informalidad y la evasión fiscal, esta
bleció una serie de mecanismos de tributación simplificados que dieran con
fianza a los sectores de contribuyentes irregulares para que se incorporaran 
a la economía formal.

para lograr este objetivo, el legislador estableció que aquellas personas 
físicas que realizaran actividades empresariales que únicamente enajenaran 
bienes o prestaran servicios al público en general y, cuyos ingresos no hubie
ran excedido en el año calendario anterior de la cantidad de dos millones de 
pesos, tuvieran la opción de pagar el impuesto sobre la renta, de conformidad 
con un régimen especial.

el párrafo primero del artículo 137 de la ley del impuesto sobre la renta, 
vigente hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil trece, establecía que 
las personas físicas que realizaran actividades empresariales, que única
mente enajenaran bienes o prestaran servicios al público en general, y cuyos 
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ingresos no hubieran excedido en el año calendario anterior de la cantidad de 
dos millones de pesos, podrían optar por pagar el impuesto sobre la renta 
de acuerdo con el régimen de pequeños contribuyentes. 

para mayor claridad, a continuación se transcriben los artículos 137 
y 138 de la ley del impuesto sobre la renta, vigente hasta el treinta y uno de 
diciembre de dos mil trece:

"Artículo 137. las personas físicas que realicen actividades empre
sariales, que únicamente enajenen bienes o presten servicios, al público en 
general, podrán optar por pagar el impuesto sobre la renta en los términos 
establecidos en esta sección, siempre que los ingresos propios de su activi
dad empresarial y los intereses obtenidos en el año de calendario anterior, no 
hubieran excedido de la cantidad de $2’000,000.00."

"Artículo 138. las personas físicas que paguen el impuesto en los tér
minos de esta sección, calcularán el impuesto que les corresponda en los 
términos de la misma, aplicando la tasa del 2% a la diferencia que resulte 
de disminuir al total de los ingresos que obtengan en el mes en efectivo, en 
bienes o en servicios, un monto equivalente a cuatro veces el salario mínimo 
general del área geográfica del contribuyente elevado al mes.

"Cuando los contribuyentes realicen pagos con una periodicidad dis
tinta a la mensual conforme a lo dispuesto en el penúltimo párrafo de la 
fracción Vi del artículo 139 de esta ley, los ingresos y la disminución que 
les corresponda en los términos del párrafo anterior, se multiplicarán por el 
número de meses al que corresponda el pago.

"los ingresos por operaciones en crédito se considerarán para el pago 
del impuesto hasta que se cobren en efectivo, en bienes o en servicios.

"para los efectos de la participación de los trabajadores en las utilidades 
de las empresas, la renta gravable a que se refiere el inciso e) de la fracción 
iX del artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos y el artículo 120 de la ley Federal del trabajo, será la cantidad que resulte 
de multiplicar por el factor de 7.35 el impuesto sobre la renta que resulte a 
cargo del contribuyente." (énfasis añadido)

Como se desprende de lo anterior, el legislador propuso que aquellas 
personas físicas que realizaran actividades empresariales con el público 
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en general y que tuvieran ingresos de hasta dos millones de pesos, tenían 
la opción de tributar conforme al régimen de pequeños contribuyentes o de 
acuerdo con el régimen general.

lo anterior evidencia que este tipo de contribuyentes tienen la capa
cidad de pago para enterar los impuestos de acuerdo con las reglas aplica
das para el resto de los sujetos pasivos, por lo que, en principio, estaban 
obligados a determinar sus impuestos de acuerdo con las reglas que se esta
blecen para el régimen general; sin embargo, considerando las capacidades 
administrativas y operativas limitadas de este sector, el legislador estableció 
un régimen optativo que beneficiara a las personas físicas que obtuvieran 
ingresos hasta por dos millones de pesos y que, además, cumplieran con los 
requisitos que establecía el artículo 137 de la ley del impuesto sobre la renta 
vigente hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil trece.

en este caso, las ventajas que tenían los contribuyentes de aplicar este 
régimen especial, son que el legislador les otorgó diversas facilidades admi
nistrativas, tanto en el aspecto contable como para el pago de sus impuestos, 
en relación con los contribuyentes que cumplen sus obligaciones conforme 
al régimen general, pues de acuerdo con un procedimiento sencillo podían 
determinar y enterar su impuesto a cargo, además de que, entre otras cues
tiones, llevaban una contabilidad simplificada.

No obstante lo anterior, las desventajas de los pequeños contribuyen
tes en relación con el régimen general, radicaba en que para aplicar estas 
facilidades, su mercado era sólo la enajenación de bienes o la prestación de 
servicios con el público en general, por lo que si deseaban ampliar sus acti
vidades forzosamente tendrían que abandonar este régimen; debían tener 
un límite de ingresos y, además, no podían deducir todos los gastos que rea
lizaran, pues, de acuerdo con el artículo 138 de la ley del impuesto sobre la 
renta vigente hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil trece, estos con
tribuyentes estarían obligados a pagar el impuesto sobre la renta aplicando 
la tasa del dos por ciento a la diferencia que resultara de disminuir al total 
de los ingresos que obtuvieran en el mes, un monto equivalente a cuatro 
veces el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente elevado 
al mes.

en este orden de ideas, aquellas personas físicas, cuyos ingresos no 
excedieran de dos millones de pesos estaban en posibilidad de ponderar si 
era o no conveniente que tributaran de acuerdo con este régimen.
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de esta forma, con la creación del régimen de pequeños contribuyen
tes, el legislador otorgó un beneficio para este tipo de sujetos pasivos, con
sistente en la posibilidad de pagar el impuesto sobre la renta de manera 
más sencilla y considerando una tasa menor que la aplicable para los contri
buyentes del régimen general.

en este orden de ideas, el régimen de pequeños contribuyentes se 
debe considerar como un beneficio fiscal, toda vez que tenía las siguientes 
características:

1. el legislador incorporó este régimen optativo en la ley del impuesto 
sobre la renta, para simplificar el cumplimiento de las obligaciones tribu
tarias y permitir que este sector pagara el impuesto sobre la renta de una 
manera más sencilla y rápida, pues el cálculo y las obligaciones contables que 
aplicaban eran menos complicadas que las que utilizaban los contri buyen tes 
del régimen general;

2. este régimen suponía una disminución de la carga tributaria, pues 
los pequeños contribuyentes pagaban el impuesto considerando una tasa 
del dos por ciento, y para determinar el resultado fiscal disminuían a los in
gresos una cantidad fija, siendo que la tarifa del régimen general aplicable a 
las personas físicas era progresiva, y para obtener su resultado fiscal, a los 
ingresos le disminuían las deducciones autorizadas;

3. de esta forma, se otorgó una ventaja de carácter económico para 
los pequeños contribuyentes respecto del resto de los sujetos pasivos que 
tributaban de acuerdo con el régimen general;

4. Como ya se mencionó, conforme a la exposición de motivos, el obje
tivo del régimen de pequeños contribuyentes era incorporar a la mayoría de 
los vendedores que operaban en menor escala al sector formal, con el fin 
de aumentar la recaudación de impuestos e impulsar a este tipo de sujetos 
pasivos; y, 

5. los pequeños contribuyentes también estaban obligados a pagar el 
impuesto al valor agregado, así como el impuesto empresarial a tasa única.

en relación con el tema de los beneficios fiscales, la primera Sala de 
este alto tribunal ha señalado que el Congreso de la unión está facultado 
para organizar y conducir el desarrollo nacional del país, para lo cual, puede 
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establecer diversos tipos de beneficios fiscales a favor de los contribuyentes, 
a fin de atender el interés social o económico nacional.36

en el caso en análisis, el beneficio tenía como objetivo alcanzar una 
política tributaria que atendía a un fin extrafiscal, consistente en establecer 
mecanismos de tributación sencillos que dieran confianza a los sectores de 
contribuyentes irregulares para que se incorporaran a la economía formal.

lo anterior lo sostuvo este alto tribunal en el amparo en revisión 
1400/2004, en que se pronunció de la siguiente manera:

"al respecto, cabe precisar que el sistema tributario mexicano ha reco
nocido la existencia de un sector de la economía que, a diferencia de otros 
sectores, debía ser impulsado y apoyado mediante el establecimiento de un 
régimen de pequeños contribuyentes que le permitiera, atendiendo a sus par
ticulares circunstancias, cumplir con sus obligaciones fiscales. el régimen 
de pequeños contribuyentes, que vino a sustituir al de contribuyentes menores 
a partir de enero de mil novecientos noventa y ocho, integra a los pequeños 
negocios establecidos, pero también a los que se conocen como ubi
cados en la economía informal y que, desde la perspectiva de la ley de la 
renta, reciben apoyos mediante tasas reducidas y sistemas de registro de 
ingresos sencillos. 

"en esta tesitura, la circunstancia de que en el precepto impugnado se 
establezca la obligación de los pequeños contribuyentes de cubrir el im
puesto al valor agregado conforme a un mecanismo específico, no quebranta 
el principio de equidad tributaria, puesto que se consideran las característi
cas peculiares de los actos o actividades que esas personas físicas llevan 
a cabo (denominadas como pequeños contribuyentes) y que las diferen
cian de los demás sujetos pasivos de la relación tributaria, otorgándoles, por 
tal motivo, un tratamiento especial, acorde y congruente al objetivo del 
creador de la norma que dio origen a ese régimen concreto, mismo que 
consiste, esencialmente, en: la creación de un sistema de tributación 
uniforme y básico, a través del cual se logre la integración y simplifica

36 Jurisprudencia 1a./J. 105/2011, de la primera Sala, Novena Época, registro digital: 161085, 
materia constitucional, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXXiV, septiembre de 2011, página 374, cuyo rubro es el siguiente: "eStÍmu loS FiSCaleS. FaCul
tadeS del CoNGreSo de la uNióN para determiNarloS CoNForme a loS artÍCuloS 
25, 26 Y 28 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS."
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ción de las obligaciones fiscales que les correspondan diverso a aquel 
que se aplica en el régimen general."(énfasis añadido)

de lo previamente señalado, se desprende que esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha reconocido que la finalidad del legislador, al esta
blecer el régimen de pequeños contribuyentes, fue integrar en el padrón de 
sujetos pasivos a los pequeños negociantes establecidos, pero también a 
los que se ubicaban en la economía informal, es decir, el legislador previó un 
tratamiento especial de beneficio para este sector de contribuyentes, con 
el fin de crear un sistema de tributación uniforme y básico, a través del cual 
se lograra la integración y simplificación de las obligaciones fiscales que les 
correspondiera y que fuera diverso al régimen general. 

Corrobora lo antes expresado el criterio de la Suprema Corte Justicia 
de la Nación, en el cual señala que el régimen de pequeños contribuyentes 
es un régimen de beneficio que establece un esquema de tributación sencillo 
y simplificado.37

así, el régimen de pequeños contribuyentes es un beneficio fiscal, pues 
a pesar de que este tipo de contribuyentes tenían la capacidad de pago para 
enterar sus contribuciones de acuerdo con el régimen general, el legislador 
les otorgó como opción una serie de medidas que simplificaran el cum
plimiento de las obligaciones fiscales, con el objetivo de que los pequeños 
negocios, así como el sector informal, se incorporaran al padrón de contri
buyentes regulares.

de tal manera, si el legislador está facultado para otorgar beneficios 
fiscales, es indiscutible que también estará facultado para eliminarlos o cam
biarlos en la medida en que considere que ya no están cumpliendo con su 
finalidad, esto es, cuando el legislador se percate que dicha medida ya no 
es la adecuada para la consecución del efecto o de la conducta deseada, sin 
que tenga que justificar las razones de la eliminación.

37 tesis aislada 2a. CCiii/2002, de la Segunda Sala, Novena Época, registro digital: 185070, materias 
administrativa y constitucional, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XVii, enero de 2003, página 735, cuyo rubro es el siguiente: "reNta. peQueÑoS CoNtri
BuYeNteS. la reForma a loS artÍCuloS 119m Y 119Ñ de la leY del impueSto relatiVo 
ViGeNte eN 2001, No Viola la liBertad de traBaJo CoNSaGrada eN el artÍCulo 5o. 
de la CoNStituCióN Federal, al eStaBleCer uN NueVo moNto mÁXimo de iNGreSoS 
para triButar eN Él Y la oBliGaCióN de HaCerlo eN el rÉGi meN GeNeral CuaNdo 
Se eXpidaN ComproBaNteS Que reÚNaN loS reQuiSitoS FiSCaleS."
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ahora bien, al derogar tal beneficio, el legislador sitúa a aquel sector 
de pequeños contribuyentes en una situación de igualdad con respecto al 
resto de los sujetos pasivos, pues ahora todos aquellos contribuyentes que 
tengan una manifestación de capacidad estarían obligados a calcular y en
terar sus impuestos de acuerdo con el régimen general o, en su caso, si 
cumplen con los requisitos del régimen de incorporación fiscal, podrán optar 
por tal beneficio.

de lo expuesto se desprende que la eliminación del régimen de peque
ños contribuyentes no se puede considerar como violatoria del principio de 
equidad tributaria, pues el legislador otorgó este beneficio considerando la 
limitada capacidad administrativa y operativa de este sector de contribuyentes, 
y no primordialmente por su capacidad contributiva.

en efecto, el artículo 137 de la ley del impuesto sobre la renta, vi
gente hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil trece, establecía que 
las personas físicas que cumplieran con los requisitos que señalaba esa dis
posición, tenían la opción de tributar conforme a este régimen o de acuerdo 
con el régimen general, por lo que es indiscutible que, en principio, el legis
lador consideró que sí tenían la capacidad de pago para tributar de acuerdo 
con el régimen general; sin embargo, también reconoció que tenían capaci
dades administrativas y operativas limitadas, por lo que decidió otorgarles un 
beneficio.

en este sentido, derivado de la eliminación del régimen de pequeños 
contribuyentes, al colocar en igualdad de condiciones a aquel sector con el 
régimen general, no se viola el principio de equidad tributaria, debido a que 
el trato diferenciado antes se justificaba por un fin extrafiscal y no por una cues
tión de capacidad de pago.

B. Los pequeños contribuyentes son diferentes al sector informal 
y, por tanto, no deben recibir el mismo trato

por otro lado, en el inciso identificado como B) del presente consi
derando, los accionantes argumentan que el régimen de incorporación fiscal 
es violatorio del principio de equidad tributaria, toda vez que el sector infor
mal tiene características distintas a los pequeños contribuyentes, por lo que 
ambos tipos de sujetos no pueden ser incluidos en el mismo régimen.

Que el régimen de incorporación fiscal es violatorio del principio de 
equidad tributaria, toda vez que el legislador pretende que los contribu
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yentes que cumplían con sus obligaciones, de acuerdo con el régimen de 
pequeños contribuyentes, tributen bajo este nuevo régimen, lo cual implica 
tratar igual a los desiguales, pues los contribuyentes y los informales no 
pueden ni deben ser ubicados en un plano de igualdad.

Como ya se mencionó, el principio de equidad exige que los contri
buyentes de un impuesto que se encuentran en una misma hipótesis de 
causación, deben guardar una idéntica situación frente a la norma jurídica 
que los regula, lo que, a su vez, implica que las disposiciones tributarias deben 
tratar de manera igual a quienes se encuentren en una misma situación y de 
manera desigual a los sujetos del gravamen que se ubiquen en una situación 
diversa. 

 
los accionantes parten de una premisa inexacta, pues como ellos lo 

advierten, el régimen de pequeños contribuyentes se eliminó a partir del ejer
cicio fiscal de dos mil catorce, por lo que los sujetos pasivos que tributaban 
de acuerdo con ese régimen, ya no conforman una categoría de contribu
yentes con la que se pudieran comparar con nadie, y mucho menos con el 
sector informal, el que técnicamente no puede ser considerado como parte 
de los contribuyentes, por eso se denominan de tal manera.

el hecho de que muchos de los sujetos pasivos que antes formaban 
parte del régimen de pequeños contribuyentes tengan la misma capacidad 
operativa y administrativa limitada para poder tributar conforme al régimen 
de incorporación fiscal, al igual que los que antes estaban considerados como 
sujetos del sector informal, no significa que se está dando un trato igual a los 
desiguales.

lo anterior es así, ya que la igualdad de trato para tributar de manera 
equitativa no está referida a condiciones, como el ser nuevos contribuyen
tes o que ya han sido contribuyentes.

la equidad tributaria como se ha mencionado, está referida al hecho 
de que tengan la misma capacidad o situación sustantivamente relevante 
para que tengan una distinta carga tributaria.

de tal manera que, si ambos sujetos, tanto aquellos contribuyentes 
con capacidades administrativas y operativas limitadas, como el sector in
formal cumplen con los requisitos para poder tributar conforme a las con
diciones del régimen de incorporación fiscal, luego, no se viola el principio de 
equidad tributaria.
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además, es preciso advertir que, en el caso del régimen de incorpo
ración fiscal, el ejecutivo Federal, en la exposición de motivos de la ley del 
impuesto sobre la renta que entró en vigor a partir del primero de enero de 
dos mil catorce, para poder conseguir que participaran todos los sec to res 
de la población y, en consecuencia, se pudiera ampliar la base de tri buta
ción, propuso sustituir los regímenes fiscales aplicables a las personas físicas 
con actividades empresariales por un solo régimen, el régimen de incorpo
ración fiscal.

de acuerdo con el artículo 111 de la ley del impuesto sobre la renta,38 
el régimen de incorporación fiscal tiene las siguientes características:

1. Son sujetos de este régimen, aquellas personas físicas que realicen 
únicamente actividades empresariales, que enajenen bienes o que presten ser
vicios, por los que no se requiera para su realización título profesional;

2. es un régimen optativo; 

3. Que los ingresos propios de su actividad empresarial no excedan de 
la cantidad de dos millones de pesos en el ejercicio inmediato anterior; y,

4. es un régimen transitorio.

esto es, aquellos contribuyentes que cumplan con los requisitos señala
dos en el artículo 111 de la ley del impuesto sobre la renta, tendrán la opción 
de tributar conforme al régimen general o de acuerdo con este régi men de 
incorporación.

Como se aprecia en el régimen de incorporación fiscal, uno de los requi
sitos para optar por tributar de acuerdo con este régimen, es que los contribu
yentes en el ejercicio inmediato anterior obtengan una cantidad de ingresos 
propios de su actividad empresarial que no exceda de los dos millones de pe
sos, por lo cual, cualquier persona física que haya realizado activi dades empre
sariales, enajenado bienes o prestado cierto tipo de servicios, y que además 
haya obtenido esa cantidad de ingresos, tiene la opción de calcular el impuesto 

38 "artículo 111. los contribuyentes personas físicas que realicen únicamente actividades empre
sariales, que enajenen bienes o presten servicios por los que no se requiera para su realización 
título profesional, podrán optar por pagar el impuesto sobre la renta en los términos establecidos 
en esta sección, siempre que los ingresos propios de su actividad empresarial obtenidos en el 
ejercicio inmediato anterior, no hubieran excedido de la cantidad de dos millones de pesos." 
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sobre la renta que le corresponda de acuerdo con las reglas y procedimien
tos que se establecen en la sección ii del capítulo ii del título iV de la ley 
del impuesto sobre la renta, vigente a partir del primero de enero de dos 
mil catorce.

es decir, a partir del ejercicio de dos mil catorce, cualquier perso
na física –sin importar si era o no contribuyente antes de ese año– que 
realice actividades empresariales y obtenga ingresos por sus activida
des en cantidad de dos millones de pesos, tiene la opción de tributar de 
acuerdo con el régimen de incorporación fiscal.

en este sentido, si el sector informal también está constituido por 
personas físicas que realizan actividades empresariales y que tienen la 
capacidad para obtener ingresos anuales derivados de su actividad 
empresarial hasta por dos millones de pesos, con la única diferencia 
respecto de aquellos que tienen capacidad administrativa y operativa limi
tada, y que sus actividades generadoras de ingresos no se encuentran 
reguladas por el estado, estarían en posibilidades de optar por tributar 
conforme al régimen de incorporación fiscal.

en consecuencia, la inclusión del régimen de incorporación fiscal 
no es violatoria del principio de equidad tributaria contenido en la frac
ción iV del artículo 31 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, toda vez que dicho régimen no establece una diferencia de 
trato a situaciones o sujetos desiguales.

dÉCimo.—Impuesto sobre la renta (eliminación del régimen 
de pequeños contribuyentes). Derechos adquiridos. adición de la frac
ción XXVi del artículo noveno transitorio y de la sección ii del capítulo ii 
del título iV de la ley del impuesto sobre la renta.

Señalan los promoventes que la eliminación del régimen de pe
queños contribuyentes causa agravio directo al derecho adquirido a la 
devolución de saldos a favor del impuesto al valor agregado. 

ello, ya que tanto el artículo 6o. de la ley del impuesto al Valor 
agregado, como el artículo 22 del Código Fiscal de la Federación, im
ponen a la autoridad fiscal la obligación de devolver al contribuyente la 
cantidad que corresponda por concepto de saldo a favor, cuando tengan 
derecho a ello, sin hacer distinción en función del régimen en que se 
tribute.

Se expresó una 
mayoría de ocho 
votos respecto la 
propuesta del con
siderando noveno, 
relativo al estudio 
de fondo del im
puesto sobre la 
renta, respecto de 
la equidad tributa
ria de la elimina
ción del régimen de 
pequeños contri
buyentes, consis
tente en declarar la 
validez del "decreto 
por el que se refor
man, adicionan y 
derogan diversas 
disposiciones de la 
ley del impuesto 
al Valor agregado; 
de la ley del im
puesto especial 
sobre producción y 
Servicios; de la ley 
Federal de dere
chos, se expide la 
ley del impuesto 
sobre la renta, y se 
abrogan la ley del 
impuesto empre
sarial a tasa Única, 
y la ley del impues  
to a los depósitos 
en efectivo", publi
cado en el diario 
oficial de la Fede
ración el 11 de di
ciembre de 2013.
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No obstante dicha disposición, la regla 5.2.2. de la resolución misce
lánea Fiscal vigente para el ejercicio fiscal dos mil, establece que en ningún 
caso procederá la devolución del saldo a favor por concepto del impuesto al 
valor agregado tratándose de los pequeños contribuyentes. 

en este sentido, concluyen los promoventes que con ello se vulnera el 
derecho que habían adquirido para obtener saldo a favor con motivo del acre
ditamiento, en contravención de la garantía de irretroac tividad de las leyes 
prevista en el artículo 14 de la Constitución Federal. 

del contenido del concepto de invalidez, este alto tribunal advierte 
que, al señalar los promoventes que la regla miscelánea vulnera los dere
chos que se hubieren adquirido, en virtud de lo dispuesto por las leyes fis
cales (al no permitirse la devolución de los saldos a favor), ello implica 
necesariamente un planteamiento respecto de la mecánica de aplicación 
de una norma, al considerarse retroactiva la aplicación de la regla misce
lánea, cuyo ámbito de validez temporal se ubica en el ejercicio fiscal del año 
dos mil. 

al respecto, cabe mencionar que este alto tribunal ha distinguido 
entre la cuestión de retroactividad de las leyes y el problema de la aplica
ción retroactiva de éstas, vicios en que pueden incurrir los actos de autoridad 
respecto de los cuales, si bien el artículo 14, párrafo primero, de la Constitu
ción General de la república protege a los gobernados; sin embargo, pre
sentan diferencias sustanciales que trascienden, entre otras cuestiones, a la 
procedencia de los medios de control constitucional. 

el análisis de retroactividad de las leyes conlleva el estudio de los 
efectos que una precisa hipótesis tiene sobre situaciones jurídicas concretas 
o derechos adquiridos por los gobernados con anterioridad a su entrada en 
vigor, verificándose si la nueva norma desconoce tales situaciones o dere
chos. es decir, ante un planteamiento de esa naturaleza, el órgano de control 
de constitucionalidad se avoca a determinar si una determinada disposi
ción de observancia general obra sobre el pasado, desconociendo las mencio
nadas situaciones o derechos, lo que implica juzgar sobre el apego de un 
acto materialmente legislativo, a lo dispuesto en el artículo 14, párrafo primero, 
constitucional, en cuanto a que las leyes no deben ser retroactivas.

a diferencia de lo anterior, el análisis sobre la aplicación retroactiva 
de una ley no implica el estudio de las consecuencias de ésta sobre lo suce
dido en el pasado, sino verificar si la aplicación concreta de una hipótesis 
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normativa que realiza una autoridad a través de un acto materialmente ad
ministrativo o jurisdiccional, se lleva a cabo dentro de su ámbito temporal 
de validez. 

Sirve de sustento a lo anterior, lo dispuesto en la jurisprudencia, cuyos 
datos de identificación, rubro y texto se citan a continuación: 

"Novena Época
"registro: 181024 
"instancia: Segunda Sala 
"tesis: Jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XX, julio de 2004 
"materia: común 
"tesis: 2a./J. 87/2004 
"página: 415 

"retroaCtiVidad de la leY. eS diFereNte a Su apliCaCióN re
troaCtiVa.—el análisis de la retroactividad de las leyes requiere el estudio 
de los efectos que una norma tiene sobre situaciones jurídicas definidas al 
amparo de una ley anterior o sobre los derechos adquiridos por los gober
nados con anterioridad a su entrada en vigor, verificando si la nueva norma 
los desconoce, es decir, ante un planteamiento de esa naturaleza, el órgano 
de control de la constitucionalidad se pronuncia sobre si una determinada 
disposición de observancia general obra sobre el pasado, desconociendo tales 
situaciones o derechos, lo que implica juzgar sobre el apego de un acto mate
rialmente legislativo a lo dispuesto por el artículo 14, párrafo primero, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, en cuanto a que 
las leyes no deben ser retroactivas. en cambio, el análisis sobre la aplica
ción retroactiva de una ley implica verificar si el acto concreto se lleva a cabo 
dentro de su ámbito temporal de validez sin afectar situaciones jurídicas de
finidas o derechos adquiridos por el gobernado con anterioridad a su entrada 
en vigor."

en la especie, al plantear los promoventes que lo dispuesto en la regla 
miscelánea vigente en el ejercicio fiscal de dos mil vulnera el derecho que 
hubieren adquirido los pequeños contribuyentes a solicitar los saldos a favor, 
ello implica pronunciarse sobre la correcta aplicación del ámbito de validez 
de la norma y, por tanto, una vulneración a lo dispuesto en el artículo 14 cons
titucional, en su vertiente de aplicación retroactiva de la ley, lo que constituye 
una cuestión de mera legalidad. 
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en efecto, el análisis sobre la correcta aplicación de una norma, no con
lleva a un pronunciamiento sobre su compatibilidad con el texto consti tu
cional, sino a la determinación sobre el legal actuar de la autoridad que aplica 
el acto jurídico. 

ahora bien, de conformidad con el artículo 105, fracción ii, de la Cons
titución Federal, el objeto de la acción de inconstitucionalidad consiste, espe
cíficamente, en que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación verifique la 
compatibilidad de las normas generales, dígase leyes o tratados in ternacio
nales, con la Constitución Federal, lo cual deja fuera del estudio la aplicación 
que se hace de las normas, ya que el objetivo de este control de constitucio
nalidad es alcanzar una sentencia con efectos generales. 

Sirve de sustento a lo anterior, la jurisprudencia de este tribunal pleno, 
que es del tenor siguiente: 

 
"Novena Época 
"registro: 194283 
"instancia: pleno 
"tesis: Jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: iX, abril de 1999 
"materia: constitucional 
"tesis: p./J. 22/99 
"página: 257 

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. Sólo proCede CoNtra 
NormaS GeNeraleS Que teNGaN el CarÁCter de leYeS o de tra
tadoS iNterNaCioNaleS.—del análisis y la interpretación de la fracción 
ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, se advierte que: a) Si las acciones de inconstitucionalidad tienen 
por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter 
general y la Constitución, entonces sólo son procedentes contra normas de 
carácter general; b) en el propio precepto se habla sólo de leyes y tratados 
internacionales entendidos como normas de carácter general. Consecuen
temente, las acciones de inconstitucionalidad proceden contra normas de 
carácter general, pero no contra cualquiera de éstas, sino sólo contra aquellas 
que tengan el carácter de leyes, o bien, de tratados internacionales. en igua
les términos, la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 
Constitucional, tratándose de acciones de inconstitucionalidad, se refiere 
únicamente a normas generales, leyes y tratados internacionales; por lo tanto, 
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también debe concluirse que prevé la procedencia de las acciones de 
inconstitucionalidad exclusivamente en contra de esas normas. la inten
ción del Constituyente permanente, al establecer las acciones de 
inconsti tucionalidad, fue la de instituir un procedimiento mediante el 
cual se pudiera confrontar una norma de carácter general con la Cons
titución y que la sentencia que se dictara tuviera efectos generales, a 
diferencia de lo que sucede con el juicio de amparo, en el que la senten
cia sólo tiene efectos para las partes. No puede aceptarse su proceden
cia con tra normas diversas, ya que en tales casos, por la propia naturaleza 
del acto combatido, la sentencia no tiene efectos generales, sino relati
vos. por ello, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 19, 
fracción Viii, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artícu
lo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en 
re lación con el artículo 1o. de la misma ley y con la fracción ii del artículo 
105 constitucional, las acciones de inconstitucionalidad sólo son proce
dentes contra normas de carácter general, es decir leyes o tratados, y 
son improcedentes en contra de actos que no tengan tal carácter."

de lo anterior, se advierte que el planteamiento al que aluden los 
promoventes es ajeno a la materia de estudio de las acciones de in
constitucionalidad, por constituir un tema de legalidad que sale del 
objeto de análisis. 

ello, ya que lo que se desprende de su argumento es que deri
vado de la aplicación de la regla miscelánea se imposibilita a los peque
ños contribuyentes a obtener la devolución de los saldos a favor previstos 
en los artículos 6o. de la ley del impuesto al Valor agregado y 22 del Código 
Fiscal de la Federación, lo que constituye un tema de legalidad. 

por lo anterior, el concepto de invalidez de los promoventes resulta 
infundado, ya que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 105, 
fracción ii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
la acción de inconstitucionalidad se limita a la posible contradicción 
entre una norma de carácter general y la Constitución Federal, y en el 
caso particular, los promoventes aluden la violación a la garantía de 
irretroactividad en su vertiente de aplicación retroactiva, lo que consti
tuye un tema de mera legalidad. 

dÉCimo primero.—Impuesto sobre la renta (eliminación del 
régimen de pequeños contribuyentes). Competitividad. adición de la 
fracción XXVi del artículo noveno transitorio de la ley del impuesto sobre 
la renta.

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
décimo, relativo al 
estudio de fondo 
del impuesto sobre 
la renta, respecto 
de los derechos ad 
quiridos de la elimi
nación del régimen 
de pequeños con
tribuyentes, consis
tente en declarar la 
validez del "decreto 
por el que se refor
man, adicionan y 
derogan diversas 
disposiciones de la 
ley del impuesto 
al Valor agregado; 
de la ley del im
puesto especial 
sobre producción y 
Servicios; de la ley 
Federal de dere
chos, se expide la 
ley del impuesto 
sobre la renta, y se 
abrogan la ley del 
impuesto empre
sarial a tasa Única, 
y la ley del impues
to a los depósitos 
en efectivo", publi
cado en el diario 
oficial de la Fede
ración el 11 de di
ciembre de 2013.
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los promoventes argumentan que la eliminación del régimen de peque
ños contribuyentes disminuye la competitividad del país debido a que causa 
un perjuicio directo a este sector de contribuyentes.

asimismo, señalan que con el pretexto de atraer a la formalidad a 
los sujetos pasivos irregulares, el hecho de eliminar el régimen de pequeños 
contribuyentes deviene en un incentivo negativo y perverso.

el concepto de invalidez planteado por los promoventes es infundado, 
por las siguientes razones:

de acuerdo con la fracción Vii del artículo 73, en relación con la frac
ción iV del artículo 31, ambos de la Constitución Federal, el legislador está 
facultado para imponer contribuciones con el objeto de cubrir las necesi
dades colectivas, sociales o públicas.

No obstante lo anterior, el poder tributario que ejerce el legislador no 
es absoluto, sino que se encuentra limitado, pues al momento de diseñar el 
sistema tributario, tiene la obligación de cumplir con los principios estableci
dos en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución Federal (legalidad, propor
cionalidad y equidad tributaria), toda vez que el entero de los impuestos es 
una cuestión que conlleva una afectación en el patrimonio de los gobernados.

en tal virtud, para que un impuesto sea constitucionalmente válido, el 
legislador debe buscar que sea equitativo y proporcional, esto es, que la dis
tribución de la carga se determine de acuerdo con la capacidad económica 
del contribuyente, considerando que se debe tratar igual a quienes compar
tan las mismas características.

ahora bien, en algunas ocasiones, los impuestos –dada su incidencia 
en el mercado– son herramientas que puede establecer el estado con la expec
tativa de alterar el comportamiento de los agentes económicos, para incenti
var o desincentivar determinada conducta, por lo que pueden servir como 
instrumentos para impulsar la competitividad, como ya fue expuesto en el 
considerando séptimo.

Sin embargo, la situación de que los impuestos sean utilizados como 
instrumentos de política económica, no implica que, por ese motivo se rijan 
por el principio de competitividad, pues de los artículos 25 y 26 constitucio
nales, se desprende que su contenido únicamente regula los lineamientos 
rectores del desarrollo económico nacional, que orientan las políticas públi
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cas para propiciar un mayor crecimiento, pero de modo alguno inciden en la 
determinación de los instrumentos fiscales.

en este sentido, se advierte que, cuando los impuestos son empleados 
como instrumentos con fines extrafiscales, el impulso a la competitividad 
no se traduce en materia tributaria en un derecho humano ni garantía indivi
dual que deban respetar, pues incluso en estos casos los impuestos se rigen 
por los principios de justicia fiscal a través del análisis de razonabilidad de la 
medida.39 

es así que no es posible sostener que los tributos se encuentran pro
tegidos ni que se rigen por el principio de impulso a la competitividad esta
blecido en el artículo 25 constitucional, relativo a la rectoría económica del 
estado.

es por ello que, en apartados anteriores, se señaló que es imposible 
exigir al legislador el establecimiento de un mecanismo tributario específico 
para impulsar la competitividad, pues los medios más eficaces para alcanzar 
un determinado fin económico pueden cambiar derivado de las condiciones 
que se presenten en un momento determinado, por lo que esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación sólo puede pronunciarse sobre la constitucio
nalidad de la medida adoptada, pero no respecto de su idoneidad.

en efecto, una política para aumentar la competitividad puede ser 
eficaz en un momento determinado y en otro no, debido a que las condi
ciones de la economía son cambiantes, por ende, la política económica que 
el gobierno implemente también debe adaptarse a las situaciones económi
cas. por ello, la política fiscal no es siempre el instrumento idóneo para 
conseguir los objetivos constitucionales como la competitividad.

en el caso en cuestión, la inclusión o eliminación de un régimen de 
beneficio fiscal no consigue por sí mismo influir en el nivel competitivo de la 
economía, sino que sólo a partir de una política económica integral se aumen
tará la competitividad, y entonces será eficaz el establecimiento de un im
puesto que busca modificar una conducta, por lo que su eliminación no 

39 tesis aislada p. CiV/99, del tribunal pleno, Novena Época, registro digital: 192744, materias 
constitucional y administrativa, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo X, diciembre de 1999, página 15, de rubro: "CoNtriBuCioNeS. loS FiNeS eXtraFiSCa
leS No puedeN JuStiFiCar la ViolaCióN al artÍCulo 31, FraCCióN iV, de la CoNStitu
CióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS."
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podría conllevar una afectación a la competitividad, ya que ello depen
derá inclusive de otros factores económicos.

de esta manera, si bien la competitividad es una obligación pre
vista en el artículo 25 constitucional, ello no significa que la inclusión del 
régimen de pequeños contribuyentes sea la única forma de alcanzarla 
como para poder exigirle al legislador que elimine o incluya un deter
minado régimen de beneficio para cierto sector de contribuyentes.

toda vez que el poder legislativo, en materia impositiva, goza de 
un amplio margen de libertad de configuración, siempre y cuando el 
diseño del sistema tributario cumpla con los requisitos establecidos 
en la fracción iV del artículo 31 constitucional, debido a que la finalidad 
de ese diseño es buscar que el contribuyente ceda una parte justa de sus 
recursos para sufragar las necesidades sociales y colectivas de los gober
nados, y la competitividad prevista en el artículo 25 constitucional, sólo 
es un mandato dirigido para orientar la política pública desarrollada 
por el gobierno, pero no es un principio que se deba reflejar en materia 
tributaria, por lo que la validez de un impuesto dependerá del cum
plimiento de los principios tributarios contenidos en la fracción iV del 
artículo 31 de la Constitución política. 

por las razones anteriores, este alto tribunal Constitucional con
cluye que es infundado el concepto de invalidez planteado por los 
promoventes, ya que la necesidad de establecer mecanismos de compe
titividad atiende a cuestiones extrafiscales y, además, el legislador goza 
de libertad para crear o eliminar un tratamiento de beneficio fiscal otor
gado a un sector determinado de contribuyentes. 

dÉCimo SeGuNdo.—Impuesto sobre la renta (aumento de la 
tasa en personas físicas). Equidad y proporcionalidad tributaria. 
artículo 152 de la ley del impuesto sobre la renta. 

los accionantes aducen que el aumento en el porcentaje de las 
tasas, así como en el número de tasas aplicables, del impuesto sobre 
la renta, es inconstitucional, en razón de que violan los principios de 
equidad y proporcionalidad. 

lo anterior, al haberse hecho de manera inequitativa en térmi
nos reales y porcentuales respecto a los diversos rangos previstos en el 
artículo 177 de la ley del impuesto sobre la renta vigente hasta dos 
mil trece. 

Se expresó una ma
yoría de nueve vo
tos respecto de la 
propuesta del con
siderando décimo 
primero, relativo al 
estudio de fondo 
del impuesto sobre 
la renta, respecto 
de la competitivi
dad de la elimina
ción del régimen de 
pequeños contribu
yentes, consistente 
en declarar la vali
dez del "decreto 
por el que se refor
man, adicionan y 
derogan diversas 
disposiciones de la 
ley del impuesto 
al Valor agregado; 
de la ley del im
puesto especial 
sobre producción y 
Servicios; de la ley 
Federal de dere
chos, se expide la 
ley del impuesto 
sobre la renta, y se 
abrogan la ley del 
impuesto empre
sarial a tasa Única, 
y la ley del impues
to a los depósitos 
en efectivo", publi
cado en el diario 
oficial de la Fede
ración el 11 de di
ciembre de 2013.
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plantean la inequidad en relación con los aumentos en los distintos 
rangos, es decir, el aumento de las tasas y las cuotas fijas, lo que implica 
un trato desigual con respecto a la capacidad contributiva, en particular, con 
los ingresos que perciben los contribuyentes bajo la ley vigente, en compa
ración con la ley abrogada.

de igual forma, plantean la violación al principio de igualdad ante la ley, 
por ser una violación al principio de equidad tributaria, que debe analizarse 
bajo el test de razonabilidad.

lo anterior, al no haberse realizado en el caso, dicho análisis y no haber 
justificación alguna por parte de las autoridades participantes en el proceso 
legislativo, en la exposición de motivos y en los dictámenes, sobre el aumento 
material de las tasas y el aumento inequitativo y desproporcional de las tasas 
aplicables a la base, como dicho test obliga.

por tanto, constituyen violaciones a los principios tributarios de equidad 
y proporcionalidad, al incumplir con la obligación de justificar bajo el test 
de razonabilidad y los estándares de idoneidad, necesidad y proporcionali
dad, el poder ejecutivo y el legislador federal, y no establecer cuáles fueron los 
criterios y con qué fines se consideraron iguales o desiguales dos o más 
situaciones, es decir, se modificó el por ciento para aplicarse al límite inferior, 
en relación con la capacidad contributiva. 

A. Equidad

de la síntesis de los conceptos de invalidez planteados por los promo
ventes se desprende que, a su juicio, la previsión de diferentes y nuevas tasas 
en la ley del impuesto sobre la renta vigente es inconstitucional, por haber 
generado un trato desigual a los contribuyentes, en razón de sus ingresos, res
pecto a la ley anterior.

Como muestra de lo anterior, los accionantes comparan lo dispuesto en 
el artículo 96 de la ley del impuesto sobre la renta vigente y la tabla que con
tiene, aplicable para calcular la retención por pagos provisionales, y la tabla 
prevista en el artículo 177 de la ley del impuesto sobre la renta vigente hasta dos 
mil trece, que en diciembre de dos mil cinco fue derogado y, pos teriormente, 
regulado en el artículo 113 de la misma ley. 

del ejemplo al que hacen referencia los promoventes, podemos des
prender que su argumentación respecto al supuesto trato desigual, es en el 
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sentido de que en función de sus ingresos, los contribuyentes se ubicaban 
bajo cierto rango y les era aplicada una tasa determinada en términos de la 
ley abrogada, y hoy, la misma cantidad de ingresos es gravada en términos 
de un rango diverso o le es aplicada una tasa diferente.

en esos términos, los accionantes plantean argumentos de consti
tucionalidad en contra del artículo 152 de la ley del impuesto sobre la renta 
vigente, que prevé el cálculo del impuesto sobre la renta anual y fue modifi
cado en los términos que plantean, esto es, en comparación con el artículo 
177 de la ley abrogada, no obstante que hayan hecho referencia a las tablas 
aplicables para calcular la retención por pagos provisionales.40 

por tanto, al combatir la diversa regulación a los rangos y las tasas pre
vistas para calcular el cobro del impuesto sobre la renta, el análisis es pro ce den
te, en términos del artículo 152 referido, ya que en suplencia de la queja, este 
alto tribunal está en aptitud para corregir los errores en la cita de los precep
tos invocados.41 

precisado lo anterior, se analizarán los conceptos de invalidez expues
tos por los accionantes, en el sentido de que los principios de equidad y pro
porcionalidad son violados por la modificación al gravamen de determi nados 
ingresos, en términos de la ley anterior, con motivo de la ley del impuesto sobre 
la renta vigente a partir de dos mil catorce.

por un lado, los promoventes plantean la violación a dichos princi
pios, en razón de que los ingresos superiores a setecientos cincuenta mil 
pesos, eran gravados en términos del último rango de la tabla prevista en la 
ley abrogada, y actualmente bajo la ley vigente, son ingresos diferenciados 
y gravados bajo tres rangos diferentes, de reciente creación y clasificados de 
la siguiente forma: 

40 los accionantes plantearon la comparación de lo dispuesto en el artículo 96 de la ley del 
impuesto sobre la renta vigente, aplicable para calcular la retención por pagos provisionales, 
y la tabla prevista en el artículo 177 de la ley del impuesto sobre la renta vigente hasta dos mil 
trece, que en diciembre de dos mil cinco fue derogado y, posteriormente, regulado en el artículo 
113 de la misma ley.
41 Jurisprudencia p./J. 96/2006, del tribunal pleno, Novena Época, registro digital: 174565, materia 
constitucional, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiV, agosto 
de 2006, página 1157, de rubro: "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. la SupleNCia de 
loS CoNCeptoS de iNValideZ opera auN aNte la auSeNCia de loS miSmoS."
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límite inferior límite superior Cuota fija por ciento aplica
ble sobre la base

392,841.97 750,000.00 73,703.41 30.00%

750,000.01 1’000,000.00 180,850.82 32.00%

1’000,000.01 3’000,000.01 260,850.81 34.00%

3’000,000.01 en adelante 940,850.81 35.00%

ley del impuesto sobre la renta (ejercicio fiscal de dos mil trece)42

límite inferior límite superior Cuota fija por ciento aplica
ble sobre la base

392,841.97 en adelante 71,676.72 29.00%

Y, por otro lado, las partes promoventes aducen que los ingresos 
gravados en términos del mismo rango bajo la ley abrogada, y la ley vigente, 
son tratados inequitativamente, ya que actualmente le son aplicables dife
rentes tasas y cuotas después de haber sido modificados, como se muestra a 
continuación:

ley del impuesto sobre la renta vigente

límite inferior límite superior Cuota fija por ciento aplica
ble sobre la base

123,580.21 249,243.48 13,087.37 21.36%

249,243.49 392,841.97 39,929.05 23.52%

392,841.97 750,000.00 73,703.41 30.00%

ley del impuesto sobre la renta abrogada (ejercicio fiscal de dos 
mil trece)

42 artículo segundo "disposiciones de vigencia temporal de la ley del impuesto sobre la renta" 
del decreto publicado en el diario oficial de la Federación el siete de diciembre de dos mil nueve. 
actualización de la tarifa de esta tabla, correspondiente a los ejercicios fiscales dos mil diez a 
dos mil trece.
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límite inferior límite superior Cuota fija por ciento aplica
ble sobre la base

123,580.21 249,243.48 13,087.37 20.65%

249,243.49 392,841.97 39,036.84 22.73%

392,841.97 en adelante 71,676.72 29.00%

los conceptos de invalidez son infundados, por lo siguiente:

Como ya se ha referido, el principio de equidad exige que los contribu
yentes de un impuesto ubicados en una misma hipótesis de causación, deben 
guardar una idéntica situación frente a la norma jurídica que los regula, lo 
que a su vez implica que las disposiciones tributarias deben tratar de manera 
igual a quienes se encuentren en una misma situación y de manera desigual 
a los sujetos del gravamen que se ubiquen en una situación diversa.

en ese sentido, dicho principio radica en la igualdad ante la ley de 
todos los sujetos pasivos de un mismo tributo, los que en tales condiciones 
deben recibir un trato idéntico, cuyo cumplimiento implica que el legislador 
no sólo está facultado, sino que tiene la obligación de crear categorías o cla
sificaciones de contribuyentes, a condición de que éstas no sean caprichosas 
o arbitrarias, o creadas para hostilizar a determinadas clases o a un universo 
de causantes.

derivado de lo anterior, se advierte que los promoventes parten de una 
premisa falsa, al sostener la falta de equidad a partir de un tratamiento des i
gual a los ingresos de personas físicas determinables, a la luz de las normas 
diferentes, la ley vigente y la ulterior abrogada por su vigencia.

el análisis de las situaciones solicitado es improcedente, en términos 
del principio de equidad, ya que no estamos ante situaciones iguales regu
ladas de forma diferente por la misma ley, que ameriten analizar si dicho 
trato desigual está justificado y cumple con criterios objetivos y razonables, 
sino nos encontramos frente a una situación jurídica, regulada de forma dife
rente en la ley actual y la ley abrogada.

lo anterior, en razón de que para efectos del estudio del principio de 
equidad tributaria debemos remitirnos a la norma que prevé el impuesto, lo 
que implica un análisis de la norma vigente y de las consecuencias jurídicas 
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de su actualización, en los sujetos que realizan el hecho imponible, al ser la 
única que genera consecuencias jurídicas, sin que tenga cabida la norma abro
gada. el trato que se debe analizar y garantizar es el dado por la norma vigente 
a los sujetos que realizan el hecho imponible.

en esos términos, al referirse los accionantes a los sujetos que, por sus 
ingresos forman parte de una categoría y en función de ello, les es aplicable 
una cuota sobre determinado porcentaje, se refiere a la diferenciación de capa
cidades que determinó el legislador para efectos de repartir las cargas públi
cas, es decir, se refirió a los supuestos previstos en la norma, en los que las 
personas que realicen el hecho imponible se obligarán en función de la cuan
tía de su ingreso.

en ese sentido, no es posible afirmar que hablamos de los mismos suje
tos, sino hablamos de todo sujeto que en función de su ingreso y los demás 
elementos que considere el legislador para diferenciar la capacidad contribu
tiva, encuadren dentro de cada rango, lo que no depende del legislador, quien 
sólo creó la norma, sino de cada sujeto al actualizar en esas condiciones el 
hecho imponible.

en dichos términos, el principio de equidad no corresponde con los 
argumentos de los accionantes, en el sentido de que la inequidad es gene
rada a partir del gravamen diferente de los ingresos de un año a otro, al no 
ser sistemas comparables en virtud del principio de anualidad que rige las nor
mas fiscales, por lo que la inconstitucionalidad de dichas normas no puede 
derivar de ello.

dicho principio rige las normas tributarias, en razón de que la realidad 
que regulan, esto es, la realidad del fenómeno económico y del sistema fis
cal, es cambiante, al depender de múltiples circunstancias y condiciones 
temporales, así como de la política fiscal que el mismo legislador determina 
anualmente, por lo que la regulación de una situación y su posterior modifi
cación no puede considerarse per se, violatoria.

de igual forma, en materia tributaria, como se ha sostenido, la teoría del 
derecho adquirido, no es posible aplicarla en el sentido de que los individuos 
puedan seguir tributando de manera indefinida conforme a las reglas vigen
tes en un momento dado, en virtud de que llegar a ese extremo, implicaría 
desconocer, por una parte, que el sistema tributario constituye un instrumento 
privilegiado para alcanzar metas de política fiscal y económica (igualdad, redis
tribución de la renta, solidaridad, entre otros) y, por otra, al hablar de política 
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económica y fiscal, indudablemente se hace alusión a una realidad en per
manente transformación, circunstancia que no se actualiza con la misma 
intensidad en las normas relativas al derecho privado.

dicho lo anterior, por la temporalidad de las normas fiscales y el prin
cipio de anualidad que las rige, el gravamen de los ingresos, en términos de 
un determinado rango y como resultado de la aplicación de cierta tasa, sólo 
tiene vigencia temporal.

es así que los conceptos de invalidez respecto al principio de equidad 
son infundados, en razón de que plantean la violación a dicho principio por 
la diferente imposición a los ingresos en dos leyes diversas y concatenadas 
en el tiempo, que no representa un trato desigual, sino el ejercicio de la facul
tad constitucional de configuración tributaria que goza el legislador.

Sin que quepa analizar la razonabilidad de la medida, pues, como se 
aprecia, en el caso sujeto a análisis no nos encontramos ante supuestos com
parables, respecto de los cuales deba determinarse si la diferencia de trato 
resulta razonable, toda vez que, al tratarse de supuestos regulados en distin
tas leyes, no es posible crear una categoría homogénea de contribuyentes, 
por lo que el estudio de equidad resulta en vano y, por tanto, deben declararse 
infundados los conceptos de invalidez aducidos por los accionantes. 

B. Proporcionalidad

para que un gravamen sea proporcional, debe existir congruencia entre 
el impuesto creado por el estado y la capacidad contributiva de los causan
tes, es decir, debe pagar más quien goce de mayor capacidad contributiva y 
menos el que tenga en menor proporción. 

en ese orden de ideas, el principio de proporcionalidad obliga al legis
lador a graduar el impuesto de forma que la participación de los ciudadanos 
en el sostenimiento a los gastos públicos, se realice en función de la mayor o 
menor capacidad económica manifestada por los sujetos pasivos al realizar el 
hecho imponible, por lo que los elementos de cuantificación de la obligación 
tributaria deben hacer referencia al mismo, o sea, que la base gravable per
mita mediar esa capacidad económica y la tasa o la tarifa expresen la parte 
de la misma que corresponde al ente público acreedor del tributo.

en el caso del impuesto sobre la renta para las personas físicas, para 
determinar si un impuesto es acorde con el principio de proporcionalidad 
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tributaria establecido en la fracción iV del artículo 31 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, es necesario analizar si se está 
en presencia o no de un impuesto progresivo.

 
lo anterior es así, ya que, atendiendo a la manera en que están estruc

turadas las tarifas en su conjunto, se estará en aptitud de ver si su configu
ración es progresiva, proporcional o regresiva.

en este sentido, si en la medida en que aumenta el ingreso se incre
menta la tasa impositiva, no sólo de la tabla, sino también la tasa impositiva 
efectiva, se demuestra la progresividad de la tarifa, lo que implica que la tributa
ción real efectiva es mayor en proporción al aumento de los ingresos, sin que 
tal incremento en el impuesto a pagar resulte en una proporción mayor a la 
que tiene lugar en el renglón inferior, por un aumento de la misma cuantía de 
la base gravable.43

una vez expuesto lo anterior, en cuanto a la proporcionalidad, es nece
sario aclarar que los rangos, tasas y cuotas establecidas en el artículo 152 
de la ley del impuesto sobre la renta vigente, al haberse modificado, no dis
torsionaron el mecanismo para el cálculo anual del impuesto sobre la renta, 
en violación de los principios de equidad y proporcionalidad.

la distorsión del impuesto se puede advertir del estudio del mecanismo 
de tributación, que en cumplimiento del principio de proporcionalidad, debe 
gravar la capacidad económica de los contribuyentes de forma diferenciada, 
conforme a tarifas progresivas.

así, dicho principio tributario obliga al legislador a graduar el impuesto 
en función de la mayor o menor capacidad económica manifestada por los 
sujetos al realizar el hecho imponible, por lo que los elementos de cuantifi
cación de la obligación tributaria deben hacer referencia al mismo, o sea, que 
la base gravable permita medir esa capacidad económica y la tasa o tarifa 

43 tesis aislada 1a. XVii/2012 (9a.), de la primera Sala, décima Época, registro digital: 160107, 
materia constitucional, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro 
Viii, tomo 1, mayo de 2012, página 1113, cuyo rubro es el siguiente: "reNta. laS tariFaS de 
loS artÍCuloS 113 Y 177 de la leY del impueSto relatiVo, CoNteNidaS eN el artÍCulo 
SeGuNdo, FraCCióN i, iNCiSoS e) Y F), del deCreto por el Que Se reFormaN, adiCio
NaN Y deroGaN diVerSaS diSpoSiCioNeS de diCHa leY, eNtre otraS, puBliCado eN 
el diario oFiCial de la FederaCióN el 7 de diCiemBre de 2009 (diSpoSiCioNeS de Vi
GeNCia temporal), No VulNeraN el priNCipio de propor CioNalidad triButaria."
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expresen la parte de la misma que corresponde al ente público como acree
dor del tributo.

por tanto, la progresividad de las tasas debe ser fijada por el legislador 
en función de ciertos elementos que permitan apreciar la capacidad con
tributiva, para lo cual, se auxilia de un mecanismo que permita obtener esti
maciones correctas en la determinación del tributo, el cual, debe ser efectivo 
en la determinación de la obligación tributaria, ya que lo contrario, conllevaría 
a la distorsión de la apreciación de la capacidad económica.

en ese sentido, es necesario atender a todo el mecanismo que la con
tiene, valorándolo desde diferentes puntos de análisis y con objetos, también 
diversos; ya que, atendiendo a la manera en que están estructuradas estas 
tarifas, no puede llevarse a cabo de forma parcial, es decir, no puede llevarse 
a cabo un análisis renglón por renglón, sino que es necesario estudiar todas 
las tarifas en su conjunto, para poder estar en aptitud de ver si su configu
ración es progresiva, proporcional o regresiva, siendo relevantes las modifica
ciones que la distorsionan.

por un lado, se debe valorar que el aumento de la alícuota entre un 
rango y otro sea proporcional al incremento de la base gravable que conduce 
al cambio de renglón, para lo cual, la medición debe efectuarse con el compa
rativo del renglón superior, pues será el parámetro que determinará el ascenso 
que va ocurriendo en el impacto tributario, de manera que las modificaciones 
a la tarifa sólo son relevantes cuando rompen con esta progresividad. 

por otro lado, la progresividad de la tarifa también implica que el 
aumento de la misma debe ser proporcional al del ingreso, para efectos 
de analizar su cumplimiento, debe valorarse que el aumento de alícuota entre 
un renglón y otro sea proporcional al del ingreso que conduce al cambio de 
renglón.44

ahora, en cuanto al primer tema referido, es necesario analizar si las 
modificaciones en el cálculo del impuesto sobre la renta anual, produce saltos 
entre sus renglones con secuencia progresiva,45 o, por el contrario, produce 
saltos cualitativos, que generen un aumento considerable del impuesto. 

44 amparo en revisión 124/2012, de la Segunda Sala (foja 43).
45 Jurisprudencia p./J. 90/99, del tribunal pleno, Novena Época, registro digital: 193366, consul
table en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo X, septiembre de 1999, página 
5, de rubro: "impueStoS. laS diSpoSiCioNeS leGaleS Que para Su paGo eStaBleCeN
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el artículo 152 de la ley del impuesto sobre la renta vigente en dos 
mil catorce, establece la forma en que las personas físicas deben calcular el 
impuesto del ejercicio, señalando, expresamente, lo siguiente:

"Artículo 152. las personas físicas calcularán el impuesto del ejercicio 
sumando, a los ingresos obtenidos conforme a los capítulos i, iii, iV, V, Vi, Viii 
y iX de este título, después de efectuar las deducciones autorizadas en dichos 
capítulos, la utilidad gravable determinada conforme a las secciones i o ii 
del capítulo ii de este título, al resultado obtenido se le disminuirá, en su 
caso, las deducciones a que se refiere el artículo 151 de esta ley. a la cantidad 
que se obtenga se le aplicará la siguiente:

"..."

tariFaS eN laS Que el aumeNto de la BaSe GraVaBle, Que proVoCa uN CamBio de 
raNGo, CoNlleVa uN iNCremeNto eN la taSa apliCaBle Que eleVa el moNto de la 
CoNtriBuCióN eN uNa proporCióN maYor a la Que aCoNteCe deN tro del raNGo 
iNmediato iNFerior, SoN ViolatoriaS de loS priNCipioS de pro porCioNalidad Y 
eQuidad triButarioS."
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Como se puede apreciar del precepto legal reproducido, se encuen
tran rangos determinados, según el monto total de su ingreso, que constituye 
la base imponible en orden creciente sobre la cual se aplica una tarifa, con 
base en una estructura de rangos, una cuota fija y una tasa para aplicarse 
sobre el excedente del límite inferior.

Se advierte que el mecanismo previsto en el artículo 152 transcrito, 
para determinar la obligación tributaria a cargo, implica realizar la siguiente 
operación:

1. la cantidad correspondiente al total de ingresos netos obtenidos en 
un ejercicio debe ubicarse entre los límites inferior y superior de la tabla, pues 
éstos constituyen los márgenes que determinan el porcentaje a aplicar; 

2. una vez ubicada la cantidad en el renglón o rango correspondiente, 
se le resta la cantidad señalada como "límite inferior", y al resultado se le deno
mina "excedente del límite inferior"; 

3. esta cantidad llamada "excedente del límite inferior" se multiplica 
por el por ciento que se contiene en la cuarta columna, atendiendo al renglón 
en que se ubicó el ingreso; y, 

4. a la cantidad que resulte se le suma la "cuota fija", que se contiene 
en la tercera columna, obteniéndose así el denominado, por la propia ley, como 
"impuesto a cargo". 

Con base en lo anterior, a continuación se efectuará un ejercicio en apli
cación del mecanismo referido, es decir, se determinará el rango al que per
tenecen diversos ingresos marginales hipotéticos, así como la tasa impositiva 
que les corresponde en función de ello y, posteriormente, se le sumará la cuota 
fija, para analizar si existe progresividad en la tarifa según el primer punto 
de análisis, esto es, si por el cambio de rango por la diferencia de un peso, es 
proporcional la cantidad con la que tributan los contribuyentes en términos 
de la nueva ley del impuesto sobre la renta:

ingresos
netos

Base
gravable
lím 
inferior=exced

impuesto marginal

(i. mg)

impuesto

mg+adición
Cuota

50524 44571.15 2,852.55 (6.40%) 2,966.84

50525 0.07 0.007616 (10.88%) 2,966.917
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88793 38,268.07 4,163.56 (10.88%) 7,130.476

88794 0.95 0.152 (16%) 7,130.632

103218 14,424.95 2,307.992(16.00%) 9,409.352 

103219 0.99 0.177408 (17.92%) 9,438.64741

123580 20,361.99 3,648.8686 (17.92%) 13,087.3386 

123581 0.79 0.1687 (21.36%) 13,087.5387

249243 125,662.79 26,841.571 (21.36%) 39,928.9419

249244 0.51 0.11995 (23.52%) 39,929.17

392841 143,597.51 33,774.134 (23.52%) 73,703.184 

392842 0.03 0.009 (30.00%) 73,703.419

750000 357,158.03 107,147.409(30.00%) 180,850.819

750001 0.99 0.3168 (32.00%) 180,851.137

1000000 249999.99 79’999.9968(32.00%) 260,850.817 

1000001 0.99 0.3366 (34.00 %) 260,851.147

3000000 1’999,999.99 679,999.997(34.00%) 940,850.807 

3000001 0.99 0.3465 (35.00 %) 940,851.157

de la aplicación de la tabla establecida en el precepto antes transcrito 
se advierte que sí existe progresividad aun con las modificaciones a tres de 
los rangos y la creación de los tres últimos, toda vez que la diferencia de un 
centavo entre un rango y otro se encuentra compensado con la cuota fija 
establecida para su aplicación, sobre el excedente del límite inferior.

de tal manera, el aumento en una unidad del parámetro de medición 
de la base gravable, que provoca cambiar a los rangos modificados y agre
gados, al rebasar el límite superior del rango previo, y quedar comprendido 
en ellos, sí garantiza que quien obtenga mayores ingresos tenga mayor carga 
tributaria.

ello se concluye, derivado de la medición entre un renglón y otro, desde 
menor a mayor ingreso, en relación con el límite superior del renglón anterior, 
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en la cual se advierte que existe una carga tributaria en proporción al aumento 
del ingreso, que al que tiene lugar en el renglón inferior. 

en esos términos, la diferencia mínima entre un rango y otro está jus
tificada, en razón de que al estar en un rango superior, la cantidad a pagar es 
cualitativa y cuantitativamente superior, contribuyendo en función de su capa
cidad contributiva y en relación con los contribuyentes de los demás rangos, en 
equidad, siendo la relación entre todos ellos un parámetro similar, tomando 
en cuenta que la tarifa progresiva grava el hecho imponible en su totalidad y no 
solamente en la porción que exceda de cada rango.46 de igual forma lo resol
vió la primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver 
por mayoría de cuatro votos, el amparo en revisión 1663/2006.

por tanto, bajo este primer punto de análisis, podemos concluir que las 
modificaciones a la tarifa del impuesto sobre la renta sí cumplen con los prin
cipios de proporcionalidad y equidad, ya que aun con las modificaciones en la 
mecánica, ésta no se distorsionó y la diferencia entre rango y rango, así como 
su aumento, es proporcional a los ingresos y al sacrificio.

Como parte del segundo punto de análisis, esto es, que el aumento de 
la alícuota debe ser proporcional al del ingreso que conduce al cambio de ren
glón, se debe analizar, en primera instancia, el concepto tasa impositiva efectiva, 
el cual nos dará el parámetro de la carga o presión fiscal, es decir, cuál es el 
porcentaje real de los ingresos que son destinados a sufragar el deber de contri
buir, derivado de la obtención de ingresos por las personas físicas, en cum
plimiento de lo dispuesto por el artículo 31, fracción iV, constitucional.

ahora, una vez que tengamos la tasa impositiva efectiva que representa 
para cada uno de los distintos renglones de las tarifas, podremos estar en posi
bilidad de establecer si las mismas son progresivas, desde este segundo punto 
de análisis. así, de conformidad con la aplicación del artículo 152 de la citada 
ley, en la tabla ya referida, podemos obtener la tasa impositiva efectiva de la 
siguiente manera:

46 Jurisprudencia p./J. 90/99, del tribunal pleno, Novena Época, registro digital: 193366, materias 
constitucional y administrativa, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo X, septiembre de 1999, página 5, de rubro: "impueStoS. laS diSpoSi CioNeS leGaleS 
Que para Su paGo eStaBleCeN tariFaS eN laS Que el aumeNto de la BaSe GraVa
Ble, Que proVoCa uN CamBio de raNGo, CoNlleVa uN iNCremeNto eN la taSa apli
CaBle Que eleVa el moNto de la CoNtriBuCióN eN uNa proporCióN maYor a la 
Que aCoNteCe deNtro del raNGo iNmediato iNFerior, SoN Violato riaS de loS 
priNCipioS de proporCioNalidad Y eQuidad triButarioS."
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Base 
gravable

impuesto 
marginal

impuesto tasa 
impositiva 
efectiva
(porcen
taje de 
ingreso 
anual que 
representa 
la base)

ingresos 
netos

BGlím 
inferior=
exced (i. mg)

mg+adición 
Cuota

50524 44571.15 2,852.55 (6.40%) 2,966.84 5.8%

50525 0.07 0.007616 (10.88%) 2,966.917 5.8%

88793 38,268.07 4,163.56 (10.88%) 7,130.476 8.03%

88794 0.95 0.152 (16%) 7,130.632 8.03%

103218 14,424.95 2,307.992(16.0%) 9,438.472 9.14%

103219 0.99 0.177408 (17.92%) 9,438.647 9.14%

123580 20,361.99 3,648.8686(17.92%) 13,087.338 10.59%

123581 0.79 0.1687 (21.36%) 13,087.538 10.59%

249243 125,662.79 26,841.571(21.36%) 39,928.941 16.02%

249244 0.51 0.11995 (23.52%) 39,929.17 16.02%

392841 143,597.51 33,774.134(23.52%) 73,703.184 18.76%

392842 0.03 0.009 (30.00%) 73,703.419 18.76%

750000 357,158.03 107,147.409(30.0%) 180,850.819 24.11%

750001 0.99 0.3168 (32.00%) 180,851.137 24.11%

1000000 249999.99 79,999.996(32.0%) 260,850.817 26.08%

1000001 0.99 0.3366 (34.00 %) 260,851.147 26.08%

3000000 1,999,999.9 679,999.997(34.0%) 940,850.807 31.36%

3000001 0.99 0.3465 (35.00 %) 940,851.157 31.36%

de conformidad con la información vertida en el cuadro anterior, este tri
bunal pleno afirma que el legislador configuró las tarifas del impuesto sobre 
la renta para las personas físicas, de una manera progresiva en términos del 
segundo punto de análisis, pues de ella se observa claramente cómo en la me
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dida en la que aumenta el ingreso, se incrementa la tasa impositiva no sólo la 
de la tabla sino también la efectiva, por lo que no se distorsionó con la modifi
cación de los rangos existentes, y fue respetado por los nuevos rangos creados, 
cuyas tasas, la impositiva y la efectiva, se incrementan en función del aumento 
del ingreso.

en apoyo a lo anterior, se puede utilizar el criterio empleado por la prime
ra Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver al amparo 
en revisión 445/2011, es decir, apreciar como después del primer rango, nin
guno de éstos llega a la tasa señalada en la tabla, por tanto, la carga o presión 
fiscal, salvo para el primer renglón, los subsecuentes no llegan nunca a la 
tasa señalada en la ley, pero si presenta un incremento progresivo, lo que tam
bién es evidente en rangos modificados y los últimos tres rangos que fueron 
creados.

de los dos análisis anteriores y sus respectivas tablas se puede concluir 
que, aun con los rangos modificados y adicionados, existe una progresividad 
en la tarifa, en la que la diferencia de un peso entre un rango y otro de los esta
blecidos, se encuentra compensado con la cuota fija, evitando que el impues
to se eleve de manera desproporcionada. 

además, se advierte la progresividad de la tarifa y de los nuevos rangos, 
ya que conforme aumenta el ingreso en dichos rangos, incrementa la alícuota 
a pagar, por lo que resulta una carga tributaria mayor en razón y proporción al 
aumento del ingreso que grava, en función de los demás, sin que tal incremen
to en el impuesto a pagar resulte en una proporción mayor a la que tiene lugar 
en el renglón inferior, por un aumento de la misma cuantía de la base grava
ble. en ese sentido han resuelto tanto la primera Sala,47 como la Segunda 
Sala48 de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.

por tanto, el mecanismo es efectivo para la determinación de la cuantía 
de la obligación tributaria, por lo que la modificación de rangos y el aumento de 
otros, no conllevó a una distorsión de la apreciación de la capacidad contri
butiva y el principio de proporcionalidad es respetado.

en términos de la conclusión alcanzada, es que resulta infundado el 
argumento de los accionantes, en cuanto a que la norma resulta violatoria 
del principio de proporcionalidad, al no cumplirse la relación entre la medida 
adoptada y el fin pretendido 

47 amparos en revisión 1582/2006, 913/2010 y 445/2011.
48 amparos en revisión 1319/2006, 1839/2006 y 1897/2006.
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ello, ya que, de conformidad con la garantía de proporcionalidad 
tributaria, el legislador se encuentra obligado a diferenciar la carga tributa
ria según la capacidad contributiva de los sujetos, toda vez que el principio 
de proporcionalidad exige que los individuos contribuyan de acuerdo con 
su capacidad económica.

en este sentido, el legislador cuenta con libertad de configuración 
para crear las categorías que considere pertinentes para establecer un tri
buto justo, de modo tal, que el análisis de constitucionalidad consistirá en 
analizar si el gravamen se establece atendiendo a la capacidad contribu
tiva de los sujetos pasivos, sin que pueda el juzgador pronunciarse sobre 
la idoneidad de las categorías creadas. 

 
en el caso en cuestión, el tributo se establece de manera progresiva 

atendiendo a la capacidad contributiva de los causantes, de donde se ad
vierte que se establece para diferenciar el tributo según la capacidad de 
los sujetos, a fin de respetar el principio de proporcionalidad tributaria.

es por ello que este alto tribunal advierte que, en el caso en cues
tión, no opera el análisis de razonabilidad al que aluden los promoventes, 
toda vez que la norma no se establece como un medio para alcanzar un 
fin, sino en atención a los principios de justicia fiscal. 

en conclusión, el aumento de las tasas en el impuesto sobre la 
renta para las personas físicas no es violatorio de los principios de equi
dad y proporcionalidad tributaria, toda vez que no es comparable la situa
ción de las personas físicas de acuerdo con dos normas diferentes (una 
vigente y otra abrogada) y a pesar de que los rangos y tasas fueron modifi
cados y adicionados en la ley del impuesto sobre la renta vigente a partir 
de dos mil catorce, existe una progresividad de la tarifa, pues en la medida 
en que se incrementa el ingreso, aumenta la tasa, por lo que el artículo de 
referencia es acorde con el principio de proporcionalidad tributaria.

dÉCimo terCero.—Impuesto sobre la renta (aumento de la 
tasa en personas físicas y tope de deducciones). Fundamentación y 
motivación.

arguyen los promoventes que los artículos 96 y 151 de la ley del 
impuesto sobre la renta, que prevén el aumento de tasas y de rangos en 
el cálculo del impuesto, así como el tope a las deducciones, viola el artícu
lo 16 constitucional, primer párrafo, toda vez que el proceso legislativo, 
como acto de autoridad, está obligado a estar fundado y motivado. 

Se expresó una ma
yoría de ocho vo
tos respecto de la 
propuesta del con
siderando décimo 
segundo, relativo 
al estudio de fondo 
del impuesto sobre 
la renta, respecto 
de la equidad y pro 
porcionalidad tribu
tarias del aumento 
de la tasa en per
sonas físicas, con
sistente en declarar 
la validez del "de
creto por el que se 
reforman, adicio
nan y derogan diver 
sas disposiciones 
de la ley del im
puesto al Valor 
agregado; de la 
ley del impuesto 
especial sobre pro 
ducción y Servi
cios; de la ley Fede 
ral de derechos, se 
expide la ley del 
impuesto sobre la 
renta, y se abro
gan la ley del im
puesto empresa 
rial a tasa Única, y 
la ley del impuesto 
a los depósitos en 
efectivo", publicado 
en el diario oficial 
de la Federación el 
11 de diciembre de 
2013.
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dicha falta de justificación, a juicio de los accionantes, también es una 
violación en sí misma, por ser en desacato a dicho artículo constitucional.

Bajo la misma argumentación también se plantea la inconstituciona
lidad del tope a las deducciones establecido en el artículo 151 de la ley del 
impuesto sobre la renta vigente, esto es, al no hacer referencia en los documen
tos del proceso legislativo a la justificación de la eliminación de los supuestos 
contemplados, ni al nuevo límite previsto para las deducciones.

en esos términos, los promoventes solicitan que se declare la inconsti
tucionalidad de los artículos 96 y 151 de la ley del impuesto sobre la renta, y 
se declare la reviviscencia del artículo 177 de la ley abrogada.

en cuanto a dichos planteamientos de inconstitucionalidad, en el sen
tido de que el gravamen es inconstitucional, al no constar razones por parte de 
las autoridades intervinientes que justifiquen su regulación, son aplicables y 
asumidas las consideraciones que se hicieron al respecto anteriormente, al 
analizar el impuesto al valor agregado, en el sentido de que dichas autoridades 
no están obligadas a tal justificación, porque, como ya se expuso anteriormen
te, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación no tiene facultad para enjui
ciar la ley desde su punto de vista técnico, ni debe pronunciarse sobre el 
acierto o la eficacia de la decisión legislativa.49 

en ese sentido, la conveniencia y las inconveniencias del diseño del sis
tema fiscal, así como los efectos que podría tener, no son juicios propios de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación,50 y su estudio sólo es pertinente 
por la misma, si simultáneamente vulneran derechos protegidos por el sistema 
mexicano, en términos del amplio margen de configuración con el que cuen
ta, y en razón de que no es un postulado exigible.

ahora, el legislador no está obligado a motivar la creación de un nuevo 
impuesto, en términos del requisito formal exigido por el artículo 16 constitu

49 tesis 1a. XCi/2012 (10a.), de la primera Sala, décima Época, registro digital: 2000709, materia 
común, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo i, libro Viii, mayo 
de 2012, página 1090, de rubro: "aGraVioS iNoperaNteS eN la reViSióN. lo SoN aQue
lloS Que CueStioNaN la motiVaCióN Que da oriGeN a uN NueVo impueSto."
50 tesis 1a. XXii/2011, de la primera Sala, Novena Época, registro digital: 162712, materia consti
tucional, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiii, febrero 
de 2011, página 626, de rubro: "SiStema triButario. el otorGamieNto de iNCeNtiVoS 
FiSCaleS para la CoNSeCuCióN de FiNeS eXtraFiSCaleS, No eS eXiGiBle CoNStitu
CioNalmeNte, por lo Que No reSulta VÁlido SoSteNer Que No podÍa limitarSe la 
deduCiBilidad de doNatiVoS para eFeCtoS del impueSto SoBre la reNta."
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cional, como esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ya lo ha deter
minado, sin que implique ello la invalidez de la norma. 

lo anterior, toda vez que debe reconocérsele al poder legislativo 
un marco en el que legítimamente puede actuar en la definición del mo
delo tributario y de las políticas públicas, teniendo, en consecuencia, una 
potestad tributaria con un amplio campo de configuración, que este alto 
tribunal no debe obstruir y debe reconocer, sin tener la facultad para re
visar la decisión misma del legislador, sino sólo para revisar la forma en 
que se ha implementado dicha decisión, a fin de garantizar la eficacia de 
los principios tributarios.51

en esa tesitura y contrariamente a lo afirmado por los promoventes, 
las decisiones impositivas del Congreso de la unión dentro del margen de 
configuración y la facultad impositiva amplia que posee, gozan de una 
presunción de constitucionalidad, sin que sea necesaria la demostración 
de que es la mejor opción escogida para alcanzar dichos fines, pues sería 
tanto como analizar la mejor política tributaria. 

por lo anterior, son infundados los argumentos sostenidos por los 
accionantes, al no transgredir el artículo 16 de la Constitución Federal, en 
los términos que sostienen. 

en consecuencia, al haber resultado infundados todos los concep
tos de invalidez planteados en contra del decreto impugnado, lo proce
dente es reconocer su validez.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente pero infundada la presente acción de 
inconstitucionalidad y su acumulada.

SeGuNdo.—Se reconoce la validez del "decreto por el que se refor
man, adicionan y derogan diversas disposiciones de la ley del impuesto 

51 inclusive, la primera Sala de este alto tribunal ha sostenido que la determinación de la 
tasa o el esquema tarifario aplicable, claramente está inscrito dentro de dicho marco sobre 
el que goza de libertad el legislador, y que bajo los principios constitucionales no es posible 
asumir que exista un sistema de tasas o tarifas justas per se.

Se expresó una ma
yoría de seis votos 
respecto la pro
puesta del consi
derando décimo 
tercero, relativo al 
estudio de fondo 
del impuesto sobre 
la renta, respecto 
de la fundamenta
ción y motivación 
del aumento de la 
tasa en personas 
físicas y tope de 
deducciones per
sonales, consis
tente en declarar la 
validez del "decreto 
por el que se refor
man, adicionan y 
derogan diversas 
disposiciones de la 
ley del impuesto 
al Valor agregado; 
de la ley del im
puesto especial 
sobre producción y 
Servicios; de la ley 
Federal de dere
chos, se expide la 
ley del impuesto 
sobre la renta, y se 
abrogan la ley del 
impuesto empre
sarial a tasa Única, 
y la ley del impues 
to a los depósitos 
en efectivo", publi
cado en el diario 
oficial de la Fede
ración el 11 de di
ciembre de 2013.
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al Valor agregado; de la ley del impuesto especial sobre producción y Servi
cios; y de la ley Federal de derechos, se expide la ley del impuesto sobre la 
renta, y se abrogan la ley del impuesto empresarial a tasa Única y la ley del 
impuesto a los depósitos en efectivo", publicado en el diario oficial de la Fede
ración el once de diciembre de dos mil trece. 

terCero.—publíquese esta resolución en el Semanario Judicial de la 
Federación y en su Gaceta.

notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportu
nidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

Respecto del punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez 
dayán y presidente Silva meza, respecto de los considerandos primero, segun
do, tercero y cuarto relativos, respectivamente, a la competencia, a la oportu
nidad, a la legitimación y a las causales de improcedencia. 

Respecto del punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los ministros Gutiérrez ortiz mena, 
Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, 
Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, 
respecto del considerando quinto relativo a las consideraciones previas. los 
ministros luna ramos y aguilar morales se apartaron de este considerando. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz en contra de las consideraciones, luna ramos en contra 
de las consideraciones, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo en contra de algunas consideraciones, aguilar morales, Sánchez 
Cordero de García Villegas y presidente Silva meza, del considerando sexto, 
relativo al estudio de fondo del impuesto al valor agregado, respecto de la 
equidad tributaria de la eliminación de la tasa en la zona fronteriza. el ministro 
pérez dayán votó en contra. los ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, 
luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, aguilar morales, 
Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Silva meza reservaron su 
derecho de formular sendos votos concurrentes. 
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Se aprobó por mayoría de ocho votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, luna ramos en contra de algunas consideraciones, Franco González 
Salas en contra de algunas consideraciones, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, aguilar morales incluso por razones adicionales, Sánchez Cordero 
de García Villegas y presidente Silva meza en contra de algunas consideraciones, 
respecto del considerando séptimo, relativo al estudio de fondo del impuesto 
al valor agregado, respecto de la competitividad y plan nacional de desarrollo 
de la eliminación de la tasa en la zona fronteriza. los ministros Cossío díaz y 
pérez dayán votaron en contra. los ministros luna ramos, Franco González 
Salas, Zaldívar lelo de larrea, aguilar morales, Sánchez Cordero de García 
Vi llegas y presidente Silva meza reservaron su derecho a formular sendos votos 
concurrentes. el ministro Cossío díaz reservó su derecho a formular voto 
particular. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz en contra de algunas consideraciones, luna ramos en 
contra de algunas consideraciones, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo con salvedades, aguilar morales, Sánchez Cordero 
de García Villegas y presidente Silva meza con salvedades, respecto del con
siderando octavo, relativo al estudio de fondo del impuesto al valor agregado, 
respecto de la razonabilidad legislativa, principio pro persona y falta de fun
damentación y motivación, en relación con el artículo 16 constitucional, de la 
eliminación de la tasa en la zona fronteriza. el ministro pérez dayán votó en 
contra. los ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco 
González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sán
chez Cordero de García Villegas y presidente Silva meza reservaron su derecho 
de formular sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos en contra de algunas consideraciones, Franco 
González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales en 
contra de algunas consideraciones, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez 
dayán y presidente Silva meza, respecto del considerando noveno, relativo al 
estudio de fondo del impuesto sobre la renta, respecto de la equidad tributa
ria de la eliminación del régimen de pequeños contribuyentes. el ministro 
aguilar morales reservó su derecho de formular voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez 
dayán y presidente Silva meza, respecto del considerando décimo, relativo al 
estudio de fondo del impuesto sobre la renta, respecto de los derechos adqui
ridos de la eliminación del régimen de pequeños contribuyentes. los minis



341PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

tros Franco González Salas y Zaldívar lelo de larrea reservaron su derecho a 
formular sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
pardo rebolledo, aguilar morales en contra de las consideraciones, Sánchez 
Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, respeto del con
siderando décimo primero, relativo al estudio de fondo del impuesto sobre la 
renta, respecto de la competitividad de la eliminación del régimen de peque
ños contribuyentes. los ministros Cossío díaz, Zaldívar lelo de larrea y aguilar 
morales reservaron su derecho de formular sendos votos concurrentes.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz en contra de algunas consideraciones, luna ramos en 
contra de algunas consideraciones, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea con razones adicionales, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cor
dero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto del 
considerando décimo segundo, relativo al estudio de fondo del impuesto sobre 
la renta, respecto de la equidad y proporcionalidad tributarias del aumento 
de la tasa en personas físicas. los ministros Cossío díaz y Zaldívar lelo de 
larrea reservaron su derecho de formular sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por mayoría de siete votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, luna ramos, Franco González Salas en contra de algunas consideracio
nes, Zaldívar lelo de larrea con razones adicionales, pardo rebolledo, agui
lar morales con razones adicionales y presidente Silva meza, respecto del 
considerando décimo tercero, relativo al estudio de fondo del impuesto sobre 
la renta, respecto de la fundamentación y motivación del aumento de la tasa 
en personas físicas y tope de deducciones personales. los ministros Cossío 
díaz, Sánchez Cordero de García Villegas y pérez dayán votaron en contra. 
los ministros Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea y aguilar mora
les reservaron su derecho de formular sendos votos concurrentes. el ministro 
pérez dayán reservó su derecho de formular voto particular. 

Respecto del punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez 
dayán y presidente Silva meza. 

el ministro Sergio a. Valls Hernández no asistió a la sesión previo aviso 
a la presidencia. 



342 JULIO 2015

dada la ausencia del ministro ponente Valls Hernández, la ministra luna 
ramos se hizo cargo del asunto. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 43 de 
la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 6 de julio de 2015, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

Voto concurrente y de minoría que formulan los ministros José ramón Cossío díaz y 
alberto pérez dayán, en relación con la acción de inconstitucionalidad 40/2013 y su 
acumulada 5/2014.

Antecedentes

1. las minorías parlamentarias de la Cámara de Senadores y la Cámara de diputados 
–ambas de la Sexagésima legislatura del Congreso de la unión– promovieron, respec
tivamente, las acciones de inconstitucionalidad sobre las que se formula el presente 
voto. 

2. Solicitaron la invalidez de diversas disposiciones del "decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la ley del impuesto al Valor agregado; 
de la ley del impuesto especial sobre producción y Servicios; de la ley Federal de 
derechos, se expide la ley del impuesto sobre la renta, y se abrogan la ley del im
puesto empresarial a tasa Única, y la ley del impuesto a los depósitos en efectivo", pu
blicado en el diario oficial de la Federación el once de diciembre de dos mil trece.

3. los temas analizados en la sentencia tienen que ver con la homologación de la tasa del 
impuesto al valor agregado en todo el país, es decir, la derogación de la tasa pre feren
cial de dicho gravamen en la región fronteriza, la eliminación del régimen de pequeños 
contribuyentes dentro del impuesto sobre la renta, el aumento de la tasa del citado 
tributo para las personas físicas, así como el establecimiento de un tope a las deduc
ciones personales permitidas dentro de la mecánica de dicha contribución.

Sentencia mayoritaria 

4. el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la sentencia de mayoría de
cidió respecto de los siguientes temas:

 Impuesto al valor agregado. reforma a los artículos 1o.C, fracciones iV, V, párrafo 
primero y Vi, párrafo primero y 2o.a, inciso b), párrafo último y la derogación del ar
tículo 2o. y el párrafo último del artículo 5o. de la ley del impuesto al Valor agregado: 
Eliminación de la tasa en la zona fronteriza 

• equidad tributaria
• Competitividad y plan Nacional de desarrollo
• razonabilidad legislativa, principio pro personae y falta de fundamentación y motivación

 Impuesto sobre la renta. adición de la fracción XXVi del artículo noveno transitorio 
y de la sección ii del capítulo ii del título iV la ley del impuesto sobre renta: Elimi
nación del régimen de pequeños contribuyentes 

• equidad
• derechos adquiridos
• Competitividad
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 Impuesto sobre la renta. artículo 152 de la ley del impuesto sobre la renta: Aumen
to de la tasa en personas físicas

• equidad y proporcionalidad tributaria

 Impuesto sobre la renta. artículos 152 y 151 de la ley del impuesto sobre la renta: 
Aumento de la tasa en personas físicas y tope de deducciones 

• Fundamentación y motivación

5. las decisiones tomadas por el tribunal pleno en la sentencia de 26 de agosto de 2014, 
pueden esquematizarse de la siguiente manera:

disposición normativa analizada Sentido de la decisión

reforma a los artículos 1o.C, fracciones 
iV, V, párrafo primero y Vi, párrafo primero 
y 2o.a, inciso b), párrafo último y la de
rogación del artículo 2o. y el párrafo últi
mo del artículo 5o. de la ley del impuesto 
al Valor agregado.1

por mayoría de 9 votos, entre ellos el mío, 
se declaró su validez por lo que se refiere 
a su regularidad constitucional desde el 
punto de vista de la equidad tributaria.2

por mayoría de 8 votos se determinó su 
validez por consideraciones relativas a la 
competitividad, así como al plan Nacional 
de desarrollo. mi voto fue en contra de la 
propuesta.3

por mayoría de 9 votos, entre ellos el mío, 
se reconoció su validez, por estimarse in
fundados los argumentos en los que se 
alegó su falta de razonabilidad legislativa, 
violación al principio pro personae y su 
falta de fundamentación y motivación.4

1 Homologación de la tasa del impuesto al valor agregado en todo el país, es decir, la eliminación 
de la tasa preferencial aplicable a la zona fronteriza.
2 Votamos por la validez los ministros Gutiérrez ortiz mena, luna ramos en contra de las consi
deraciones, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo en contra de algu
nas consideraciones, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, el presidente Silva 
meza y el que suscribe en contra de las consideraciones. el ministro pérez dayán votó por su 
invalidez. el ministro Valls Hernández estuvo ausente durante dicha sesión.
3 Votaron por la validez los ministros Gutiérrez ortiz mena, luna ramos en contra de algunas 
consideraciones, Franco González Salas en contra de algunas de las consideraciones, Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas y el presiden
te Silva meza en contra de algunas consideraciones. el ministro pérez dayán y el que suscribe 
votamos por su invalidez. el ministro Valls Hernández estuvo ausente durante dicha sesión.
4 Votamos por la validez los ministros Gutiérrez ortiz mena, luna ramos en contra de algunas 
consideraciones, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo con salvedades, 
aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, el presidente Silva meza con salvedades y 
el que suscribe en contra de algunas consideraciones. el ministro pérez dayán votó por su inva
lidez. el ministro Valls Hernández estuvo ausente durante dicha sesión.
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adición de la fracción XXVi del artículo 
noveno transitorio y de la sección ii del 
capítulo ii del título iV la ley del impuesto 
sobre renta.5

por unanimidad de 10 votos, entre ellos 
el mío, se determinó su validez por lo que 
se refiere a su regularidad constitucional 
desde el punto de vista de la equidad 
tributaria.6

por unanimidad de 10 votos, entre ellos el 
mío, se declaró su validez por no estimar
se violatorio de derechos adquiridos.7

por unanimidad de 10 votos se determinó 
su validez por no estimarse contrario a 
los principios constitucionales que rigen 
sobre el tema de competitividad.

artículo 152 de la ley del impuesto sobre 
la renta.8

por unanimidad de 10 votos, entre ellos el 
mío, se reconoció su validez, al no haberse 
considerado contrario a los principios de 
proporcionalidad y equidad tributaria.9

artículos 151 y 152 de la ley del impuesto 
sobre la renta.10

por mayoría de 7 votos se declaró la validez 
de dichos preceptos normativos. mi voto 
fue en contra de la propuesta por cuan
to hace al artículo 151, último párrafo, de 
la ley del impuesto sobre la renta.11

5 eliminación del régimen de pequeños contribuyentes dentro del impuesto sobre la renta.
6 los ministros luna ramos y aguilar morales en contra de algunas consideraciones. el ministro 
Valls Hernández estuvo ausente durante dicha sesión.
7 el ministro Valls Hernández estuvo ausente durante dicha sesión.
8 aumento en la tasa del impuesto sobre la renta para personas físicas.
9 la ministra luna ramos y el que suscribe en contra de algunas consideraciones. el ministro Zal
dívar con razones adicionales. el ministro Valls Hernández estuvo ausente durante dicha sesión.
10 aumento a la tasa del impuesto sobre la renta para personas físicas y tope a las deducciones 
personales.
"artículo 151. las personas físicas residentes en el país que obtengan ingresos de los señalados 
en este título, para calcular su impuesto anual, podrán hacer, además de las deducciones autori
zadas en cada capítulo de esta ley que les correspondan, las siguientes deducciones personales:
"…
"el monto total de las deducciones que podrán efectuar los contribuyentes en los términos de 
este artículo y del artículo 185, no podrá exceder de la cantidad que resulte menor entre cuatro 
salarios mínimos generales elevados al año del área geográfica del contribuyente, o del 10% del 
total de los ingresos del contribuyente, incluyendo aquéllos por los que no se pague el impuesto. 
lo dispuesto en este párrafo, no será aplicable tratándose de los donativos a que se refiere la 
fracción iii de este artículo."
11 Votaron por la validez los ministros Gutiérrez ortiz mena, luna ramos, Franco González Salas en 
contra de algunas consideraciones, Zaldívar lelo de larrea con razones adicionales, pardo rebolle
do, aguilar morales con razones adicionales y el presidente Silva meza. la ministra Sánchez Cor
dero de García Villegas, el ministro pérez dayán y el que suscribe votamos en contra. el ministro 
Valls Hernández estuvo ausente durante dicha sesión.
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6. Como se puede ver, los que suscribimos, en partes distintas, no formamos parte de la 
mayoría que declaró válida la reforma a los artículos 1o.C, fracciones iV, V, párrafo 
primero y Vi, párrafo primero y 2o.a, inciso b), párrafo último y la derogación del ar
tículo 2o. y el párrafo último del artículo 5o. de la ley del impuesto al Valor agregado, 
así como la adición de la fracción XXVi del artículo noveno transitorio y de la sección 
ii del capítulo ii del título iV la ley del impuesto sobre renta, que se traducen en la 
homologación de la tasa del impuesto al valor agregado en la totalidad del territorio 
nacional –es decir, la derogación de la tasa preferencial prevista anteriormente para 
la zona fronteriza–.

7. asimismo, formamos parte de la minoría que consideramos inválido el establecimien
to de un tope o un límite al monto de conceptos que constituyen deducciones perso
nales, así como la respuesta que se planteó con relación a la eliminación de la tasa 
preferencial del impuesto al valor agregado por las consideraciones relativas a la com
petitividad, así como al plan nacional de desarrollo. 

8. en consecuencia, emitimos este voto con la intención de dejar en claro cuáles son nues
tros puntos de vista respecto de las cuestiones abordadas y las razones por las que 
no coincidimos en el tratamiento que se dio a algunos temas.

opinión y razones del disenso 

9. No podemos compartir lo resuelto por la mayoría de los ministros –en principio– debido 
a la metodología y estructura que se siguió para el estudio de las cuestiones plantea
das y para la formulación de las conclusiones a que arriba la sentencia de mérito. 
ello, partiendo precisamente de las consideraciones previas que se integraron a ésta 
como considerando quinto.

10. en este sentido, si bien podemos coincidir con muchas de las afirmaciones realizadas 
en esta parte de la ejecutoria, creemos que las mismas no constituyen necesariamen
te un punto de partida correcto para abordar los temas que nos fueron propuestos 
por los accionantes. en efecto, consideramos que el afirmar simplemente que el legis
lador cuenta con libertad configurativa no constituye, en sí mismo, un marco referen
cial suficiente para dar contestación a los conceptos de impugnación vertidos en ambas 
acciones de inconstitucionalidad. 

11. a nuestro juicio, es necesario realizar un análisis específico sobre cada una de las 
cuestiones planteadas –en lo particular– a fin de determinar qué tan intenso o laxo 
debe ser el escrutinio realizado por esta Suprema Corte sobre la labor legislativa, para 
concluir si el ejercicio de esta libertad configurativa estuvo justificado en cada uno 
de los temas propuestos. esto, a nuestro parecer, debiera llevar a extraer de la expo
sición de motivos y de los dictámenes legislativos que, de acuerdo con las tesis que 
se citan en esta parte de la ejecutoria, son las fuentes de las cuales se pueden extraer 
las razones del legislador para la adopción de las disposiciones combatidas.

12. ello pues, en el particular, al tratarse de una acción de inconstitucionalidad, no es 
suficiente que este alto tribunal se limite a afirmar que el legislador tiene una confi
guración legislativa amplia en la determinación del marco normativo tributario, sino 
que es necesario cuestionarnos sobre si, en cada caso concreto, al hacer uso de su 
configuración legislativa, el legislador lo hizo adecuadamente, en términos de la regu
laridad constitucional de las normas implementadas. esto, aunado a que, para dar 
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respuesta a los planteamientos de los promoventes, en la sentencia se exponen con
sideraciones que no tienen que ver con la amplitud del margen de configuración que 
corresponde al poder legislativo. 

13. es por ello que, no compartimos que se establezcan las consideraciones sobre liber
tad de configuración legislativa como el marco general o el elemento esencial a con
siderar desde el punto de vista metodológico para abordar este tema o como una 
especie de directriz general de operación, pues –si bien es cierto que existe un ám
bito de deferencia al legislador en algunos temas de índole fiscal– hay que tener 
presente el medio de control de constitucionalidad particular que se analiza, es decir, 
una acción de inconstitucionalidad, misma que nos permite ejercer un escrutinio 
más profundo que en otro tipo de juicios como el amparo. en ese sentido, nos parece 
que este considerando relativo a la libertad de configuración del legislador, en el 
particular, debe entenderse como una narrativa de lo que este alto tribunal ha esta
blecido al resolver diferentes tipos de asuntos; sin embargo, no como un parámetro 
abstracto de referencia para todos los temas planteados por los actores, ya que dicha 
libertad configurativa no es absoluta sino que, en cada tema en particular –desde nues
tra óptica– la función de este tribunal Constitucional es verificar el correcto ejercicio 
de la citada libertad de configuración del legislador.

14. lo anterior, a partir de la exposición de motivos y los dictámenes relativos a cada una 
de las disposiciones impugnadas, es decir, la justificación expresada a lo largo del 
procedimiento de creación de la norma para el establecimiento de las condiciones 
impuestas en los preceptos bajo estudio, extrayendo las razones para cada una de 
las medidas tildadas de inconstitucionales. 

15. en este orden de ideas, consideramos que la mera aprobación de la existencia de una 
libertad de configuración legislativa no implica necesariamente la validación de la to
talidad del ejercicio de la misma, sino que debe someterse a análisis la forma en la 
que el legislador ejerció ésta, es decir, de manera correcta o incorrecta en términos 
constitucionales. Sin que sea óbice a lo anterior, la alegada existencia de determina
das políticas públicas, pues las mismas –al traducirse en disposiciones normativas 
impugnadas vía acción de inconstitucionalidad– pueden y deben ser analizadas por 
este alto tribunal ya que, a nuestro juicio, un tribunal constitucional no puede retro
traerse en el ejercicio de sus facultades a simplemente decir, pues toda vez que el 
legislador actuó, en lo actuado es correcto.12 en ello reside, medularmente, nuestro 
disenso con este apartado inicial de "consideraciones previas", así como con la estruc
tura o la metodología de estudio empleada en la sentencia emitida por la mayoría. 

a) razones para determinar la validez de la homologación de la tasa del impuesto al 
valor agregado en la zona fronteriza con el resto del país: equidad tributaria

16. Si bien se comparte, en parte, la conclusión sustentada por la mayoría de nuestros com
pañeros ministros al analizar este tema, no podemos coincidir con la totalidad de las 
consideraciones expresadas para validar la constitucionalidad de la eliminación de 

12 Sobre este punto en particular, haré referencia a lo largo del presente voto en los temas plan
teados en los que la ejecutoria mayoritaria se remite a cuestiones de "políticas públicas" o "polí
ticas económicas".
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la tasa diferenciada del impuesto al valor agregado en la región fronteriza, desde la 
óptica a que la equidad tributaria se refiere. 

17. en efecto, nos apartamos de diversas afirmaciones y argumentos expuestos al res
pecto, pues se parte de la premisa inicial de que la medida adoptada por el legislador 
en el sentido de homologar la tasa del impuesto al valor agregado en la totalidad del 
territorio nacional obedece a decisiones de "política económica" o "política pública", en 
sentido estricto.

18. en tal tenor, consideramos que de esta forma lo que podría inferirse es una deferencia 
al legislador o a la administración que, desde nuestro punto de vista, no debe ser ab
soluta o irrestricta, sino que debe ser analizada por esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.

19. estimamos que la expresión "política pública" no corresponde sino a una determina
ción que se toma para dotar de contenido y forma mediante una disposición –ya sea 
constitucional, legal, reglamentaria o del sistema o de la porción del sistema de 
fuentes de que se trate– que, si bien no es sujeta de análisis como tal, es decir como 
decisión política, si es susceptible de ser valorada, en esta instancia, en tanto se tra
duce en una disposición normativa. en este sentido, nos parece que no se debe adop
tar un lenguaje prejurídico o parajurídico, pues lo que se somete al estudio de este 
alto tribunal, en el presente asunto, son normas jurídicas; si la política pública está in
serta en una norma jurídica, lo que debe valorarse es si la norma jurídica se apega o 
no a lo establecido en la Norma Fundamental, no así soslayar dicho análisis con refe
rencias al establecimiento de políticas públicas o económicas como tales. 

20. en este orden de ideas, estimamos que es posible y necesario analizar la homologa
ción de la tasa del impuesto al valor agregado en la totalidad del territorio nacional a 
la luz de la garantía de equidad, pero no en la forma en la que se realizó en la ejecu
toria respectiva.

21. así, el aumento de la referida tasa únicamente por cuanto hace a la región fronteriza, 
se da, pues el legislador había establecido previamente dos tasas distintas en razón 
de que –en su momento– éste consideró que existían razones para ello que identificó 
como circunstancias diversas plasmadas en el proceso legislativo del que resultó la 
disposición que fue eliminada. ahora, se plasma en la sentencia que es correcto que 
exista una sola tasa para todo el país, pero no se identifica un análisis de los motivos 
por lo que ello es constitucionalmente válido, sino que se afirma que responde a 
cuestiones de "política pública" o "política económica".

22. de igual forma, se sostiene en la decisión mayoritaria que la tesis 1a. CCXVii/2011 (9a.), 
de la primera Sala de este alto tribunal, de rubro: "Valor aGreGado. el HeCHo de 
Que Se HuBiera iNCremeNtado la taSa del impueSto relatiVo, taNto eN 
la reGióN FroNteriZa Como eN el reSto del paÍS, eN uN puNto porCeN
tual, No Viola la GaraNtÍa de eQuidad triButaria Que preVÉ el artÍCu
lo 31, FraCCióN iV, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS.", ya no es aplicable pues "… los contribuyentes que llevan a cabo activi
dades gravadas en la zona fronteriza se encuentran en igualdad de circunstancias res
pecto de los del resto del país, de modo tal que si se determinó que el aumento en una de 
las zonas resultaba congruente siempre y cuando se efectuara también en las demás, 
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con la regulación de la ley en vigor, no se presenta tal escenario, pues los contribuyentes 
han sido ubicados en una posición de igualdad y con la misma tasa."

23. en esencia, se sostiene que el criterio que había mantenido esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación no es aplicable al caso, pues anteriormente existía una distin
ción entre dos tasas, mismas que al homologarse eliminan un parámetro contra el 
cual sea posible efectuar comparaciones.

24. Sin embargo, consideramos que éste no es el cuestionamiento que plantean los pro
moventes en la acción de inconstitucionalidad analizada, y no se comparte la solución 
adoptada por la mayoría. a nuestro parecer, lo que se debió responder era precisamen
te por qué, en su momento, se justificaron los motivos del legislador para el estable
cimiento de dos tasas distintas y en qué residen las razones por las que resulta 
válido, desde el punto de vista de la equidad tributaria, eliminar dicha diferenciación. 
de ahí que, estimamos necesario hacer un análisis de razonabilidad sobre tales cues
tiones, a fin de concluir si la medida adoptada en este caso por el legislador resulta 
violatoria de la Norma Fundamental o no.

25. esto incide directamente con nuestra posición frente al resto de las consideraciones 
sostenidas en el considerando relativo a este tema en las que, por un lado, se afirma de 
manera categórica que no cabe emprender un estudio sobre la razonabilidad legis
lativa de la homologación de la tasa del impuesto al valor agregado en todo el territorio 
nacional, al no encontrarnos ante una situación de desigualdad, pero más adelante, se 
enuncian las razones vertidas en el proceso legislativo que dieron origen a la elimi
nación de la tasa diferenciada en la región fronteriza. es decir, a nuestro juicio, la eje
cutoria es inconsistente en el tratamiento de este tema pues, por un lado, excluye la 
posibilidad de someter a un escrutinio constitucional los motivos que generaron la nor
ma analizada, pero por otra parte, después de citar dichas razones, concluye simple
mente que éstas son suficientes para satisfacer el "análisis laxo de libre configuración" 
que, desde la óptica de la sentencia, únicamente abona a que prevalezcan "condiciones 
de igualdad".

26. en este orden de ideas, estimamos que la libertad de configuración legislativa no debe 
conceptualizarse como si fuera simplemente una posibilidad del legislador, sino que, 
en el particular, se debió entrar al análisis de las condiciones concretas de ejercicio 
de dicha razonabilidad para la unificación de tasas. Nos parece que la motivación de 
la reforma sobre esta cuestión –transcrita en la sentencia de mérito– sí debía some
terse a un estudio de razonabilidad, como en su momento lo fue el establecimiento 
de las tasas diferenciadas, a fin de adoptar conclusiones sobre su validez o invalidez 
en contraste con la Constitución Federal.

27. lo anterior, nuevamente, en virtud de que en el presente asunto el tema se planteó en una 
acción de inconstitucionalidad –no un juicio de amparo– en el que se realiza un control 
abstracto, por lo que, desde nuestro punto de vista, lo que se debió analizar en este pri
mer concepto, a la luz de la equidad, es si efectivamente se generó o no una violación.

28. a nuestro juicio, hay una serie de conceptos de invalidez donde sí hay un cuestionamien
to directo a estos elementos, pues los actores, inclusive, llevaron a cabo una serie de 
análisis para tratar de controvertir qué fue lo que se dijo en el proceso legislativo fren
te a diversos datos de fuentes como el propia Servicio de administración tributaria. 
Sin embargo, consideramos que muchos de éstos se refieren a cuestiones fácticas 
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–y no así a condiciones normativas– por lo que, consideramos, sí debió hacerse un 
ejercicio de valoración de la razonabilidad expuesta por el legislador. ello, sin llegar 
a permitir una especie de procedimiento contencioso entre los promoventes y los 
órganos legislativos en materia de pruebas. Creemos que no es dable llegar a ese 
extremo de hacer un cotejo como si estuviéramos prácticamente desahogando prue
bas periciales en este sentido. Sin embargo, de un análisis realizado sobre las mis
mas, es posible concluir que las razones aportadas a lo largo del proceso legislativo, 
es decir, tanto en la iniciativa como en los dictámenes correspondientes, tienen una 
información suficiente, no controvertida de manera integral, y en algunos casos, ni 
siquiera controvertida. 

29. es por ello, que concluimos que, en el particular la medida adoptada por el legislador 
no fue transgresiva de la equidad tributaria, por las razones que están dadas tanto 
en la iniciativa como en los dictámenes, haciendo un análisis puntual de cada uno de 
estos elementos.

30. Consecuentemente y sintetizando, consideramos que si lo que se nos está planteando 
por parte de los promoventes es la razonabilidad del cambio de tasa, y este cambio 
de tasa está sustentado finalmente en un conjunto de razones dadas por las autori
dades legislativas, y están éstas puntualmente señaladas, así como los elementos de 
contravención a esas afirmaciones que presentan los promoventes, no nos parece 
que tengan la fuerza para destruirlas, por un lado y, por otro lado, en muchas de esas 
afirmaciones no hay ningún tipo de contravención por parte de los promoventes, y dado 
que estamos frente a una condición de escrutinio amplio, estimamos que es razonable 
esta parte del dictamen por lo que nos es posible concluir que los preceptos impug
nados sí gozan de validez desde el punto de vista constitucional, pero con diferen
cias radicales a las argumentaciones expresadas en la ejecutoria de mérito. 

31. a nuestro juicio, en una acción de inconstitucionalidad sí debemos llevar a cabo un 
análisis de las razones dadas por el legislador, por lo que, apelar simplemente a la exis
tencia de una deferencia en cuanto a las políticas fiscales o a las políticas económi
cas, nos parece una claudicación de las atribuciones de este órgano constitucional. 
Sin embargo, una vez que se confrontan las razones que se dan en la demanda, con 
la forma en la que la desean acreditar los promoventes, llegamos a la conclusión de 
que las razones que dan para tratar de desacreditar las razones del legislador, no son 
suficientes. 

b) Razones para determinar la validez de la homologación de la tasa del impues
to al valor agregado en la zona fronteriza con el resto del país: competitividad 
y plan nacional de desarrollo

32. Sobre este aspecto, coincidimos con la parte de la ejecutoria que hace referencia al 
plan nacional de desarrollo en el sentido de que en nuestro país existió la posibili
dad, en las iniciativas que se presentaron, de que éste fuera aprobado por el Congreso 
de la unión y, por ende, le resultara vinculante, pero como todos recordamos en el 
proceso legislativo, estos elementos se suprimieron, de forma tal que tiene una ver
tiente obligatoria para la administración pública, pero nos parece difícil entender 
que la tenga para el Congreso.

33. Sin embargo, no compartimos lo que se sostiene en el apartado relativo a competitivi
dad. Creemos que en este caso se vuelve a presentar el conflicto sobre el estándar de 
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es crutinio que se debe utilizar y el modo en que debemos aplicar este tribunal al ana
lizar las razones usadas por el legislador, en específico, por cuanto hace a si la norma 
impugnada transgrede el mandato constitucional de competitividad económica.

34. Creemos que la pregunta que debía responderse en esta parte de la ejecutoria consis
tía en si el legislador justificó el cambio de las razones para generar una tasa diferen
ciada en un momento histórico anterior.

35. el veintinueve de diciembre de mil novecientos setenta y ocho se estableció la ley del 
impuesto al Valor agregado con una tasa del 6% para la zona fronteriza y del 10% para 
el régimen general. el veintisiete de noviembre de mil novecientos noventa y uno se 
homologaron las tasas al 10%. el veintinueve de marzo de mil novecientos noventa y 
cinco se reformaron las tasas y se estableció de nuevo la diferenciación de 10% en 
la frontera y 15% como régimen general.

36. esta diferenciación se impugnó y fue analizada por esta Suprema Corte, lo cual está 
plasmado en las tesis resultantes de los amparos en donde se estableció que la tasa 
diferenciada no viola el principio de equidad, ya que una situación particular de la re
gión fronteriza, justificaba el fin extra fiscal de no afectar la competitividad, se dijo 
expresamente en esa tesis, así como estimular el comercio nacional en esa zona.

37. Hay que subrayar que en el tiempo transcurrido entre esos amparos y la presente 
acción de inconstitucionalidad se modificó el artículo 25 constitucional, –esto me
diante reforma del cinco de junio de dos mil trece– y se estableció a la competitivi
dad, no como un elemento de mera retórica, sino como un elemento que debe estar 
incorporado y debe estar satisfecho en el ejercicio que se haga por los órganos com
petentes de nuestro país.

38. en la sentencia; sin embargo, las consideraciones sustentadas por la mayoría no se 
enfrentan con las razones relacionadas con la competitividad. 

39. en este sentido, consideramos que un cambio de política pública específica –en este 
caso el elemento de la competitividad– que fue justificada en un momento, e intro
ducida como un elemento normativo, validada a través de los medios de control de 
constitucionalidad establecidos, determina las razones, o determina el ejercicio que 
tiene que hacer el legislador para modificar esos mismos elementos.

40. Sin embargo, de los trabajos legislativos no se desprende absolutamente nada que 
justifique por qué las condiciones de competitividad se transformaban, pues al ha
berse apelado a ese elemento constitucional específico, éste goza de un peso tam
bién específico. de ahí que, ante una ausencia completa de razonamientos, eso nos 
parece que lleva a que por el elemento de la competitividad no se pueda sustentar la 
validez de la homologación de la tasa del impuesto al valor agregado en todo el terri
torio nacional.

c) Razones para determinar la validez de la homologación de la tasa del impuesto 
al valor agregado en la zona fronteriza con el resto del país: Razonabilidad 
legislativa, principio pro personae y falta de fundamentación y motivación

41. Sobre estos temas coincidimos con las conclusiones a las que arriba la sentencia de la 
mayoría; sin embargo, por cuanto hace al tema del análisis de la razonabilidad legis
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lativa de las medidas impugnadas, nos separamos de las afirmaciones contenidas 
en la ejecutoria, por las mismas razones expresadas con anterioridad, toda vez que 
–desde nuestra óptica– el análisis debió haberse efectuado, en los términos expues
tos en el presente voto. 

d) Razones para determinar la validez del aumento en la tasa de personas físicas: 
Equidad y proporcionalidad tributaria

42. Sobre este tema, coincidimos con la generalidad de las consideraciones sostenidas por 
la mayoría; sin embargo, existen afirmaciones que no podemos compartir. Éstas se 
refieren nuevamente a la aplicación de los criterios de libertad configurativa del le
gislador, en oposición al análisis de razonabilidad que –en la sentencia se afirma– no 
puede llevarse a cabo en atención a aquel elemento. es decir, nuevamente se soslaya 
el estudio sobre la justificación de la validez o invalidez de las normas producto del 
ejercicio de la citada libertad de configuración del legislador.

43. lo anterior pues se afirma que, como las violaciones impugnadas se derivan de nor
mas diferenciadas no es posible hacer la comparación entre las tasas vigentes con 
motivo del decreto reclamado y las que regían con anterioridad a la entrada en vigor 
del mismo. Sin embargo, consideramos que en acciones de inconstitucionalidad, 
bajo el carácter abstracto, esto es perfectamente posible y debiera llevarse a cabo un 
análisis para considerar la razonabilidad de las medidas o de los cambios adoptados 
por el legislador, como se ha sostenido en párrafos precedentes.

44. por estas razones, a pesar de que estimamos que los artículos 151 y 152 de la ley del 
impuesto sobre la renta, vigente a partir de dos mil catorce, no violan los principios 
tributarios de proporcionalidad y equidad, no compartimos la totalidad de los argu
mentos expresados para omitir el análisis de razonabilidad legislativa propuesto sobre 
las normas citadas.

e) Razones para determinar la validez del aumento en la tasa de personas físicas 
y el tope a las deducciones personales: Fundamentación y motivación

45. Sobre este tema, nos apartamos tanto de las consideraciones, como del sentido de 
lo resuelto en la ejecutoria de la mayoría, según la cual no resulta posible jurídica
mente, desde luego, llevar a cabo un análisis de la razonabilidad de la motivación 
legislativa en este considerando décimo tercero. lo anterior, porque como repetida
mente hemos afirmado, en este considerando simplemente se afirma que la libertad 
de configuración legislativa impide a este alto tribunal llevar a cabo dicho análisis, y 
para justificar tal aserto, únicamente se señala que esa libertad de configuración 
implica deferencia de este tribunal Constitucional con el legislador.

46. así las cosas, el razonamiento nos parece incompleto, por decir lo menos, porque no se 
expresa una verdadera razón justificativa, mediante la cual se persuada de que, en este 
caso concreto, la libertad de configuración del legislador debe ser respetada; parece 
una razón meramente formal, una apelación a un principio cierto, pero que no se desa
rrolla de cara al tipo de norma que se analiza, ni a los problemas que representa. 

47. los conceptos de invalidez que, además –tratándose de acciones de inconstituciona
lidad como la que nos ocupa– pueden ser suplidos en su deficiencia, apuntan a que 
el tribunal Constitucional revise de fondo las razones que se tomaron en cuenta para 
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implementar la medida; sin embargo, con la respuesta formal de la sentencia, sim
plemente se elude el deber de analizar tema. en términos argumentativos, se incurre 
en una petición de principio, ya que ante la solicitud de análisis de la parte actora, 
basada en la necesidad de que se estudien las razones en las que se basa la medida 
legislativa por la importancia y relevancia que ésta tiene, se niega esa posibilidad 
sobre la base de que el legislador tiene libertad de configuración legislativa y que esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación no puede enjuiciar la ley desde su punto de 
vista técnico, ni debe pronunciarse tampoco sobre el acierto o la eficacia de la deci
sión legislativa. 

48. así, el fallo, al intentar justificar su afirmación, vuelve a la tesis inicial y concluye que 
esto es así, porque el legislador goza de la libertad de configuración legislativa. en todo 
caso, la sentencia mayoritaria debía dirigir su argumentación a desvirtuar esas razones 
de forma material y no regresar al origen de la tesis con la que se evade el estudio 
relativo al análisis de constitucionalidad.

49. en esta vía, lo que nosotros advertimos es la existencia de una violación –a nuestro 
juicio– a la garantía de proporcionalidad en materia fiscal. esto, en particular con res
pecto del artículo 151, último párrafo,13 de la ley del impuesto sobre la renta, vigente 
a partir del ejercicio fiscal de dos mil catorce. lo anterior, debido a que al establecer 
un límite o tope arbitrario a los montos que podrán disminuirse de la base gravable por 
concepto de deducciones personales, no le permite al gobernado reconocer su efec
tiva capacidad contributiva; es decir, su auténtica posibilidad económica de concurrir 
al gasto público.

50. esta es la razón principal por la que consideramos que no se encuentra bien justifi
cada la medida. 

51. en efecto, al establecerse un tope máximo de conceptos deducibles por gasto, aunque 
sea tratándose de deducciones personales, lo que sucede con este tipo de medidas, es 
una distorsión en la base, sobre la cual tributará el sujeto pasivo del impuesto sobre 
la renta, pues las supuestas manifestaciones económicas que se observan, no corres
ponden a auténticos signos de capacidad. en este caso, ello sucede pues con esta 
norma lo que se aprecia es una capacidad irreal del contribuyente, esto pues, genera 
la posibilidad de que en determinado ejercicio, el contribuyente efectivamente erogue 
montos superiores a los establecidos en la norma referida, por conceptos comprendi
dos como deducciones o gastos personales y se vea imposibilitado para disminuir 
dichas cantidades para el cálculo de la base de su impuesto sobre la renta a cargo.

13 "artículo 151. las personas físicas residentes en el país que obtengan ingresos de los señalados 
en este título, para calcular su impuesto anual, podrán hacer, además de las deducciones autori
zadas en cada capítulo de esta ley que les correspondan, las siguientes deducciones personales: 
"… 
"el monto total de las deducciones que podrán efectuar los contribuyentes en los términos de este 
artículo y del artículo 185, no podrá exceder de la cantidad que resulte menor entre cuatro 
salarios mínimos generales elevados al año del área geográfica del contribuyente, o del 10% del 
total de los ingresos del contribuyente, incluyendo aquéllos por los que no se pague el impuesto. 
lo dispuesto en este párrafo, no será aplicable tratándose de los donativos a que se refiere la frac
ción iii de este artículo."
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52. partiéndose de un análisis integral de la norma, como lo requiere el análisis de acciones 
de inconstitucionalidad, se aprecia que éstas, en términos generales, comprenden 
gas tos inherentes al ser humano tanto del propio contribuyente como de sus de
pendientes económicos. así, se aprecia que esta deducibilidad no sólo se refiere a un 
mínimo para la supervivencia económica, sino también para la existencia libre y 
digna que se refleja en la proyección que debe tener el estado, para garantizar que 
el ciudadano pueda allegarse de los elementos necesarios para tener una calidad de 
vida digna y decorosa.

53. este alto tribunal ha reconocido que para que los causantes concurran al levantamien
to de las cargas públicas, con arreglo a su capacidad contributiva, existe "… un límite 
que el Estado no puede traspasar en materia de disposición de los recursos materiales 
necesarios para llevar una vida digna", para lo cual se considera importante que "… se 
reconozca un patrimonio protegido a efecto de atender las exigencias humanas más 
ele mentales, lo cual implica excluir las cantidades o conceptos que razonablemente no 
puedan integrarse a la mecánica del impuesto …, toda vez que dichos montos o concep
tos se encuentran vinculados a la satisfacción de las necesidades básicas del titular".14

54. las razones dadas por el legislador no atienden a este problema, sino que solamente 
se refieren a condiciones circunstanciales e ineficiencia del estado para el control 
de las deducciones de los particulares, y no a la naturaleza de la deducción en sí 
misma considerada.

55. Si bien las deducciones personales son conceptos disminuibles que no corresponden 
a costos o gastos en que se tenga que incurrir de manera ordinaria o necesaria para 
la generación de ingresos; dichas deducciones constituyen un mecanismo de mino
ración de la carga tributaria, que aun cuando no guarda relación del ingreso, son 
incorporadas por otras razones ajenas a la lógica, propiamente fiscal de dicho gravamen, 
que tienen la intención de reconocer que los individuos destinan una cierta can tidad 
de recursos a la satisfacción de necesidades, tanto personales como familiares.

56. ahora bien, nuestra postura no implica que el legislador no pueda limitar o topar el 
monto de determinadas deducciones personales, como por ejemplo, los gastos eroga
dos por conceptos de donativos no onerosos ni remunerativos, o el valor de los inmue
bles por los que se pagarán los intereses reales por créditos hipotecarios, destinados 
a la adquisición de la casa habitación del contribuyente; toda vez que dichos rubros, en 
términos generales, dependen de la voluntad del contribuyente, así como de las condi
ciones que él mismo valore en función de sus ingresos y otros factores económicos. 

57. Sin embargo, desde nuestra óptica, al establecer un tope general para todos los con
ceptos previstos en el artículo 151 de la ley del impuesto sobre la renta; ello sí resul
ta contrario a diversas disposiciones de la Constitución Federal, pues se incluye una 
serie de variables que implican condiciones o circunstancias de vida que escapan a 
la voluntad de las personas y que, en su totalidad, pueden exceder o no de los montos 
determinados, y en el primero de los casos, necesariamente incidir en la apreciación de 
la capacidad contributiva del gobernado, distorsionando, artificialmente, la base gra

14 página 105 del amparo en revisión 2237/2009, resuelto por el tribunal pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación el diecinueve de septiembre de dos mil once.
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vable del tributo; cuestión que, en sí misma me parece violatoria, atendiendo a nues
tros precedentes del principio de proporcionalidad tributaria. 

58. en este sentido, nos parece pertinente tener presente que el impuesto sobre la renta en 
las personas físicas es un gravamen cedular, es decir, la ley grava por separado los 
diferentes tipos de ingreso en función de la forma en la que éste se obtiene. así, den
tro del título iV de la ley del impuesto sobre la renta se prevén nueve capítulos, cada 
uno dedicado a una forma de obtención del ingreso con la regulación relativa a sus 
particularidades, de acuerdo con la naturaleza de la actividad, las deducciones apli
cables, entre otras disposiciones.

59. ahora bien, para la obtención del ingreso de cada capítulo, exceptuando al capítulo 
primero del título cuarto llamado "de los ingresos por salario en general por la pres
tación de un servicio personal subordinado", se establece una fórmula de cálculo del 
ingreso acumulable, así como las deducciones que en cada caso resultarán aplica
bles si las deducciones en este supuesto son estructurales.

60. ahora bien, el cálculo para la determinación de la base gravable de las personas físi
cas no termina ahí, después del cálculo del monto por capítulo las cantidades resul
tantes se suman, de ahí lo cedular del gravamen, y a esta cantidad se le aplican las 
llamadas deducciones personales, que son las que se encuentran sujetas a discu
sión en el presente asunto.

61. así, el monto resultante será la base imponible a la que se aplicará la tasa correspondien
te en términos del artículo 152 de la ley del impuesto sobre la renta, en función del 
decil en el que se ubique el monto del contribuyente resultando en el impuesto a 
car go del sujeto activo por el ejercicio fiscal de que se trate.

62. en este sentido, el ingreso neto revelador de la capacidad contributiva que en relación 
con dicho ingreso formará la base a la cual se va a aplicar la tasa; esto tiene relevancia, 
pues para llegar al ingreso neto en términos de la ley es necesario tomar en cuenta 
también las deducciones personales, mismas que deben disminuirse con anterioridad 
a la aplicación de la tasa incidiendo necesariamente en la base, que es la manera en 
la que la ley reconoce la capacidad contributiva de los sujetos pasivos del tributo. 

63. esto cobra relevancia, al analizar el caso de las personas que perciben ingresos por 
concepto de sueldos, salarios y remuneraciones por la prestación de servicios perso
nales subordinados a las que me he referido. en este caso, los asalariados no cuentan 
con deducciones específicas aplicables al capítulo primero en el que se establece la 
manera en la que se gravara dicha renta. al aceptarse la validez constitucional de 
la norma impugnada, se genera la posibilidad de que dichos contribuyentes –en al
gunos casos– puedan tributar casi únicamente sobre sus ingresos brutos; es decir, sin 
acceso a todas las deducciones que les podrían corresponder, pues éstas se encuen
tran limitadas de manera artificial por el legislador, lo que evidentemente transgre
diría su capacidad contributiva y, por ende, su derecho a la proporcionalidad en 
materia tributaria. 

64. en efecto, a diferencia de los sujetos que tributan en el régimen de ingresos por la 
ena jenación de bienes o arrendamiento, o incluso, los que generan ingresos por ac
tividades empresariales, los trabajadores únicamente tienen acceso a deducciones 
personales, excluyendo así, la posibilidad de que se aminore su carga tributaria con 
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deduccio nes que en otros regímenes se consideren estructurales. es por ello que, debe 
tenerse presente que al limitar el monto al que pueda ascender este tipo de deduc
ciones, se cau sa necesariamente una distorsión en el reconocimiento de la capacidad 
contributiva de estos sujetos, cuyos gastos se verán topados con un monto fijo corres
pondiente a cuatro salarios mínimos elevados al año o el 10% de sus ingresos siempre 
el que resulte menor en comparación; de ahí la importancia en la inclusión de las 
deducciones personales como elemento necesario para la obtención de verdaderos 
in gresos netos capaces de demostrar una verdadera apreciación de la capacidad 
contributiva de los sujetos y su innegable incidencia en la base derivada de las carac
terísticas cedulares que reviste el impuesto sobre la renta de las personas físicas. 

65. es en eso donde reside, a nuestro juicio, la inconstitucionalidad del precepto que es
tamos analizando, así como la violación al principio de proporcionalidad tributaria. 
esto es así, porque artificialmente se está estableciendo un techo o tope para la suma 
de una serie de variables, cuya predicción por el legislador, o inclusive, el contribuyente 
resulta imposible, en función de que algunas de estas deducciones implican determi
nadas circunstancias y condiciones de la vida de las personas que no se encuentran 
sometidas a su voluntad; así, si en un ejercicio un sujeto debe exceder de estos topes, 
por distintas realidades, ello necesariamente va a incidir en la apreciación de su ca
pacidad contributiva, lo que desde nuestro punto de vista constituye una distorsión 
artificial en la base gravable, sobre la que tributara dicho contribuyente en el ejercicio 
de que se trate.

66. de este modo, consideramos que el legislador no justifica de manera suficiente la 
medida para superar el nivel de escrutinio establecido por este propio tribunal pleno, 
en el considerando relativo a las "consideraciones previas" de la ejecutoria de mérito.

67. por las razones expresadas es que los que suscribimos el presente voto, nos pronuncia
mos en contra de diversas consideraciones sostenidas a lo largo de la ejecutoria que 
nos ocupa, así como de lo resuelto en diversas partes de la sentencia mayoritaria en 
la que se desestimaron todos los argumentos planteados por los promoventes en las 
acciones de inconstitucionalidad referidas al rubro. 

nota: la tesis aislada 1a. CCXVii/2011 (9a.) citada en este voto, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro ii, tomo 1, no
viembre de 2011, página 213.

este voto se publicó el viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente que formula el señor ministro Jorge mario pardo rebolledo, en los autos 
de la acción de inconstitucionalidad 40/2013 y su acumulada 5/2014, resuelto por el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión pública del veintiséis 
de agosto de dos mil catorce.

en sesión del veintiséis de agosto de dos mil catorce, el tribunal pleno de esta Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, resolvió reconocer la validez del "decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la ley del impuesto 
al Valor agregado; de la ley del impuesto especial sobre producción y Servicios; y de 
la ley Federal de derechos, se expide la ley del impuesto sobre la renta, y se abro
gan la ley del impuesto empresarial a tasa Única y la ley del impuesto a los depósi
tos en efectivo", publicado en el diario oficial de la Federación el once de diciembre 
de dos mil trece.
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en la mencionada sesión, se aprobaron por votación mayoritaria el considerando sexto al 
décimo tercero, y algunos señores ministros, incluido el suscrito, expresamos ciertas 
salvedades respecto de los razonamientos sostenidos en éstos, personalmente, me 
refiero al considerando sexto, en el que se analizó el argumento de los promoventes 
consistente en que la homologación de la tasa del impuesto al valor agregado, en el 
país, es inequitativa al tratar igual a los desiguales; declarándolo infundado, al con
siderar que la reforma a los artículos 1o.C, fracciones iV, V, párrafo primero y Vi, pá
rrafo primero y 2o.a, fracción i, párrafo último y la derogación del artículo 2o. y el 
párrafo último del artículo 5o. de la ley del impuesto al Valor agregado, contrario a 
lo aducido por los promoventes, no resulta violatoria del principio de equidad tribu
taria, tutelado por el artículo 31, fracción iV, constitucional. 

para arribar a esa conclusión, en la ejecutoria se parte de un estudio respecto al compor
tamiento del consumo, y sobre esta base se realiza un análisis para poder determinar 
cuáles son estos elementos económicos que de alguna manera sustentan el consu
mo y, de esta forma, poder establecer que si los mismos resultan o no suficientes y 
justificados para, en un momento dado, determinar si existe o no violación al princi
pio de equidad tributaria.

después de dicho análisis, se considera que es infundado el argumento de los accionantes, 
porque se determina que la reducción de la tasa en la zona fronteriza, si bien, en algún 
momento pretendió incentivar el consumo para evitar su afectación en razón de esa 
utilidad, no se puede determinar esto como obligatorio o constitucionalmente exigible 
cuando estamos hablando de sujetos que se encuentran en situaciones idénticas. 

en este sentido, se sostiene que no cabe analizar la razonabilidad del trato prevista por 
el legislador, porque de conformidad con la teoría constitucional, el análisis de la 
razonabilidad se efectúa cuando el legislador en acatamiento del principio de equi
dad tributaria, establece una diferencia de trato respecto de sujetos semejantes y, en 
el caso particular no nos encontramos ante tal situación, por el contrario, se trata de 
sujetos iguales que reciben un trato igualitario, por lo que no hay cabida a una justi
ficación que atienda a razones extrafiscales respecto de las cuales deba analizarse 
su razonabilidad.

No obstante ello, a mayor abundamiento, en la ejecutoria se destacan las razones expues
tas por el ejecutivo Federal, y avaladas por el legislador, para tener por satisfecho un 
análisis laxo de libre configuración, aunque sin pasar por una ponderación específica. 

en este punto, si bien estoy de acuerdo en la conclusión final, en el sentido de que los 
artículos impugnados no son violatorios del principio de equidad tributaria, respetuo
samente, me aparto de algunas de las consideraciones que señalo a continuación:

 
en principio, me parece innecesario y, por ello, no comparto, el análisis económico que 

se hace respecto del comportamiento del consumo. 

desde mi punto de vista, se debió analizar la transgresión planteada al principio de equi
dad, como se hizo en la ejecutoria, y como en el caso, se advierte que no hay violación a 
dicho principio, entonces ya no había necesidad ni posibilidad de entrar al análisis de 
las razones legislativas que, en este caso, sustentan la modificación correspondiente.
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lo anterior, sin que con esto implique que en ningún caso podamos analizar las razones 
legislativas de una disposición, pero ello, sólo sería posible cuando se advierta de 
entrada una afectación o una restricción o incluso, una violación a un derecho cons
titucionalmente protegido; e incluso, en esa hipótesis, sería un escrutinio laxo, para 
no llegar al punto de la necesidad probatoria de los argumentos plasmados por el 
legislador; sino que bastaría con que estos fueran razonables, lógicos y que guarda
ran proporcionalidad con la afectación al derecho de que se trata, respecto de la 
obtención del fin lícito que se propusieron.

por tanto, estaría de acuerdo con la validez de la norma sobre la base del análisis de la 
equidad, y el señalamiento expreso de que por esta conclusión, no existía la necesi
dad de entrar al análisis de las razones legislativas en ese punto concreto.

este voto se publicó el viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente que formula el señor ministro luis maría aguilar morales en la acción 
de inconstitucionalidad 40/2013 y su acumulada 5/2014, promovida por diversos se
nadores y diputados integrantes de la Sexagésima Segunda legislatura del Congreso 
de la unión. Fallada el veintiséis de agosto de dos mil catorce.

aunque comparto la conclusión consistente en que con la homologación de la tasa del 
impuesto al valor agregado no se infringe el principio de equidad tributaria, conside
ro que las razones deberían ser distintas. 

la sentencia parte de una premisa fundamental, a saber, que la demanda de bienes y 
servicios por parte de residentes en las zonas fronterizas "tiende a orientarse hacia 
el exterior" lo que "afecta el nivel de consumo". una vez establecida esta premisa el 
estudio se dirige a determinar si el patrón de consumo diferenciado es o no un paráme
tro válido para distinguir entre tasas impositivas del impuesto al valor agregado. para 
tal efecto, se hace un breve estudio sobre los factores fundamentales que inciden en 
el patrón de consumo para finalmente concluir que éste no puede constituir el pará
metro para determinar una desigualdad sustancial, dado que la distinción para efectos 
del principio de equidad tributaria debe hacerse a partir de principios propios de la 
materia tributaria, entre ellos, el hecho imponible y la capacidad contributiva. así, en 
la sentencia se concluye que con la homologación de la tasa impositiva no se infrin
ge el principio de equidad tributaria; al contrario, se respeta en la medida en que todos 
pagarán de la misma forma al actualizar similar hecho imponible. 

No comparto la premisa de la que parte el estudio (tener como verdadero el argumento 
de los actores en el sentido de que el consumo en la región fronteriza tiende a orien
tarse hacia el exterior) porque, aun cuando pudiese corresponder a la realidad, lo 
cierto es que en la sentencia no se asienta dato oficial y actual alguno que la susten
te. en este sentido, constituye una afirmación no demostrada cabalmente que, ade
más, resulta innecesaria para concluir que en este caso concreto no se infringe el 
principio de equidad tributaria. 

en efecto, es sabido que tratándose de impuestos indirectos el creador del gravamen no 
puede conocer la auténtica capacidad contributiva de los gobernados; sin embargo, 
existe un elemento que constitucionalmente permite advertirla y que consiste en que 
si un consumidor tiene la capacidad de realizar un gasto por un bien o un servicio, 
entonces tiene la capacidad de soportar el gravamen que generalmente incide en él. 
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en congruencia con lo anterior, la homologación de la tasa del impuesto al valor agrega
do no infringe el principio de equidad tributaria, porque a todo aquel que haga un 
consumo similar (de un bien o de un servicio) o que importe los mismos bienes, se 
le impondrá la misma tasa impositiva. No debe perderse de vista que en el gravamen 
de que se trata la base se integra por el valor del bien o servicio que se enajena o 
adquiere, es decir, es el valor sobre el cual se aplica la tasa correspondiente. en este 
contexto, a igual consumo, similar cantidad a pagar por concepto del impuesto refe
rido, lo que respeta el principio de equidad tributaria. 

en este contexto, estimo que resulta innecesario partir de una premisa que tiene que ver 
con un patrón de consumo en determinadas zonas del país y hacer un estudio en el que 
se explican, desde el punto de vista de la teoría económica, las variables que inciden 
en dicho patrón. ello es innecesario, porque con independencia del resultado que tal 
estudio tenga, lo cierto es que no se infringe el principio de equidad dado que, como 
finalmente se sostiene en la sentencia, al homologar la tasa "todos pagarán im
puesto en la misma forma, al realizar el mismo hecho imponible".

No desconozco que el tribunal pleno, en septiembre de mil novecientos noventa y siete, 
sustentó la tesis «p. CXXXViii/97» de rubro: "Valor aGreGado. el artÍCulo 2o. 
de la leY relatiVa al impueSto CorreSpoNdieNte, Que eStaBleCe la 
apliCaCióN de uNa taSa meNor CuaNdo loS aCtoS o aCtiVidadeS GraVa
doS Se realiCeN por reSideNteS eN la reGióN FroNteriZa, No Viola el 
priNCipio de eQuidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. de 
aBril de 1995)." en esta tesis se sostuvo que la tasa diferenciada para la zona fron
teriza se justificaba incluso por el fin extrafiscal –que se advirtió oficiosamente– 
consistente en no afectar la competitividad y estimular el comercio nacional en la 
frontera. en la propia tesis se expresó que el consumo en la región fronteriza no se 
actualiza en condiciones similares a las del resto del país. 

Sobre el particular, debe decirse que en dicho criterio lo que se justificó constitucional
mente, en un momento histórico determinado, fue que una tasa impositiva menor en 
la región fronteriza no infringía el principio de equidad tributaria, dado que el trato 
diferenciado encontraba validez en razones de tipo extrafiscal; sin embargo, de dicho 
criterio no se infiere que este alto tribunal hubiese determinado que una tasa igual 
del impuesto al valor agregado para todo el país pudiese resultar inconstitucional, 
pues no fue ese el camino que se siguió en la argumentación. debe tenerse presente 
que los fines extrafiscales son aquellos que toma en cuenta el legislador para impul
sar, conducir o desincentivar ciertas actividades o usos sociales, según sean consi
derados útiles o no para el desarrollo del país. luego, cuando esos fines extrafiscales 
persiguen una finalidad avalada por la Constitución, es incuestionable que resultan 
apegados a sus postulados, pues se trata de políticas fiscales que tienden a generar 
condiciones específicas, en este caso, de consumo, y favorecer ciertas circunstan
cias que se dan en un momento determinado.

de acuerdo con ello, el escrutinio constitucional al que se somete una medida extrafiscal, 
es diverso al que se sujeta una norma con fines fiscales, es decir, con fines recauda
torios, pues mientras la primera deberá atender a prescripciones contenidas, entre 
otros, en el artículo 25 constitucional; la segunda, tendrá que ajustarse estrictamen
te a los principios de justicia fiscal contenidos en el artículo 31, fracción iV, consti
tucional. en este sentido, si en el referido criterio este tribunal pleno justificó una 
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medida impositiva con razones extrafiscales, es incuestionable que ese criterio no 
puede impedir el análisis de una nueva medida legislativa que tiene fines fiscales, 
máxime que, como se sostiene en la sentencia, el legislador no está constitucional
mente obligado a adoptar instrumentos extrafiscales porque dentro de una política 
económica integral puede hacer uso de diversas medidas.

en este orden de ideas, considero que la sentencia es correcta por cuanto concluye que 
no se infringe el principio de equidad tributaria por la homologación de la tasa impo
sitiva; sin embargo, estimo que el estudio debió reducirse estrictamente al análisis 
del hecho imponible, la base y la propia tasa, pues con estos elementos es suficiente 
para advertir que se trata de manera similar a quienes hacen igual consumo de bie
nes o servicios.

en otro orden de ideas, no comparto la construcción argumentativa en la que se basa el 
estudio relacionado con la eliminación del régimen de pequeños contribuyentes, 
pues estimo que parte de premisas inexactas y que, además, contiene una incongruen
cia interna que no puede justificarse. 

en la sentencia esencialmente se sostiene que el régimen de pequeños contribuyentes 
constituía un beneficio fiscal que "tenía como objetivo alcanzar una política tri
butaria que atendía a un fin extrafiscal". No obstante esta afirmación, la propia 
sentencia reconoce, creo que de manera acertada, que dicho régimen buscó incor
porar al pago del impuesto a quienes se encontraban en la informalidad. 

Sobre el particular, debe tenerse presente que el legislador, al incorporar a la ley del 
impuesto sobre la renta el régimen de pequeños contribuyentes, lo que buscó fue 
aumentar la base de contribuyentes, es decir, generar un régimen que permitiera 
entrar a la formalidad tributaria a todos los que se ubicaban en la informalidad. en este 
sentido, lo que buscó el legislador fue ampliar la base de contribuyentes y, en conse
cuencia, obtener una mayor recaudación. 

Sentado lo anterior, debe decirse que no hay fin más fiscal que el recaudatorio, es decir, 
allegarse de recursos vía contribuciones para sufragar el gasto público. luego, un 
régimen que, tal y como se afirma en la sentencia, tiene por objeto incorporar contri
buyentes a la formalidad, no puede sino ser una media fiscal orientada a obtener una 
mayor recaudación. Siendo así, no comparto la sentencia por cuanto sostiene que 
dicho régimen se construyó con una finalidad extrafiscal. además, esto último es in
congruente si se reconoce expresamente que la finalidad fue incorporar a goberna
dos a la formalidad tributaria.

en este contexto, no puedo compartir la argumentación del fallo que analiza los conceptos 
de invalidez teniendo como eje central la naturaleza extrafiscal y de beneficio fiscal 
que implicaba dicho régimen, porque ese análisis se realiza a partir de principios di
versos a los estrictamente tributarios. tan es así, que se afirma que si dicho régimen 
era de beneficio, entonces el legislador podía modificarlo cuando lo considerara con
veniente porque no existe obligación de otorgar beneficios fiscales, lo que conduce 
a desestimar los conceptos de invalidez. 

Si el régimen de los pequeños contribuyentes era fiscal (no extrafiscal) al perseguir obje
tivos recaudatorios, entonces el análisis de los argumentos debe partir de otro enfo
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que para decir que los contribuyentes no incorporan a su esfera de derechos la 
prerrogativa de tributar siempre en una forma determinada. el legislador puede váli
damente modificar los regímenes fiscales y el estudio de constitucionalidad deberá 
orientarse a determinar si esos nuevos regímenes respetan o no los principios de 
justicia fiscal. 

en el caso, estimo que la simple eliminación del régimen de pequeños contribuyentes no 
puede considerarse inconstitucional porque se sustituye por un régimen nuevo cuya 
finalidad es ampliar la base de contribuyentes (régimen de incorporación fiscal) para 
erradicar o, al menos, disminuir la informalidad tributaria. 

en congruencia con lo anterior, considero que la sentencia debió elaborarse sobre la 
base de que el régimen de pequeños contribuyentes tenía fines fiscales y no extra
fiscales. insisto en la idea central que expongo en este voto: nada hay de extrafiscal 
en un ré gimen, cuyo propósito es aumentar la base de contribuyentes y, en conse
cuencia, incrementar la recaudación. ello no puede ser sino una medida estricta
mente fiscal.

nota: la tesis aislada p. CXXXViii/97 citada en este voto, aparece publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Vi, septiembre de 1997, 
página 208.

este voto se publicó el viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el ministro alberto pérez dayán, en la sentencia de la acción 
de inconstitucionalidad 40/2013 y su acumulada 5/2014, dictada por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión pública de 26 de agosto de 2014.

en el presente asunto se determinó que era infundado el concepto de invalidez elabo
rado en el sentido de que es inconstitucional el monto del tope a las deducciones 
personales que establece el último párrafo del artículo 151 de la ley del impuesto 
sobre la renta vigente, al no constar en el proceso legislativo la justificación al nuevo 
límite que al respecto se estableció, en virtud de que: 

• las autoridades legislativas no están obligadas a realizar la justificación que se alega, 
en atención a que basta que exista competencia por parte del Congreso de la unión 
para emitir la regulación respectiva. 

• además, se debe reconocer al poder legislativo un marco en el que legítimamente 
puede actuar en la definición del modelo tributario y de las políticas públicas, tenien
do en consecuencia, una potestad tributaria con un amplio campo de configuración, 
que este alto tribunal no debe obstruir ni revisar, sino sólo constatar la forma en que 
se ha implementado dicha decisión, a fin de garantizar la eficacia de los principios 
tributarios. 

• en esta tesitura, las decisiones impositivas del Congreso de la unión, dentro del margen 
de configuración y la facultad impositiva amplia que posee, gozan de una presunción de 
constitucionalidad, sin que sea necesaria la demostración de que es la mejor opción 
escogida para alcanzar dichos fines, toda vez que sería tanto como analizar la mejor 
política tributaria. 
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disiento del criterio de la mayoría, en virtud de que no estoy de acuerdo con las considera
ciones que anteceden, toda vez que, si bien es cierto que esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha determinado que el diseño del sistema tributario, se encuen
tra dentro del ámbito de "libre configuración legislativa"; también lo es que, esa 
facultad se debe llevar a cabo respetando las exigencias constitucionales que rigen 
la materia fiscal, que se encuentran previstas en el artículo 31, fracción iV, de la 
Constitución Federal, numeral que establece: 

"artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: 

"…

"iV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del distrito Federal o 
del estado y municipio en el que residan, de la manera proporcional y equitativa que 
dispongan las leyes." 

así, en casos como el que se analiza, sí era posible que este alto tribunal examinara la 
razón o la justificación específica que generó la reforma, en relación con los princi
pios tributarios que prevé el precepto constitucional antes mencionado, concreta
mente, el relativo a la proporcionalidad. 

en efecto, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido que el legislador 
cuenta con un amplio margen de libertad para establecer las bases del sistema fis
cal, para lo cual puede modificar los elementos de las contribuciones, atendiendo a 
las circunstancias en un momento histórico determinado, siempre y cuando lo 
hagan con apego al marco constitucional que, en la especie, serían los principio que 
rigen la materia. 

No obstante lo anterior, aun cuando se hizo valer la inconstitucionalidad del artículo 151 
de la ley del impuesto sobre la renta vigente, al considerar que el monto tope de 
las deducciones personales transgredía el principio de proporcionalidad, en la pro
puesta del proyecto se omite realizar el estudio correspondiente, lo cual se considera 
que no es acertado, en virtud de que atendiendo a la forma en que se planteó ese 
argumento, este alto tribunal sí se encontraba en posibilidad de analizar la actua
ción del Congreso de la unión porque, se insiste, la "libertad de configuración le
gislativa", no escapa al escrutinio constitucional. 

en esa medida, para atender al principio proporcional del tributo, se debe tomar en cuenta 
que éste le da al impuesto sobre la renta una base de razonabilidad, ya que tiene 
como función principal que los sujetos pasivos de la relación tributaria contribuyan 
a sufragar los gastos públicos en función de su respectiva capacidad contributiva. 

en este tenor, en la ley de la materia, con la finalidad de conservar el objeto del impuesto 
(ingresos) y que el ente público acreedor del tributo reciba la parte que del mismo le 
corresponda, se establece un equilibrio entre dos elementos esenciales, a saber: 

• Que la base del impuesto lo constituya el "haber patrimonial calificado", es decir, 
que no se acumulen total o parcialmente todos los ingresos, ni se apliquen a estos 
últimos, total o parcialmente las deducciones por concepto de gastos o pérdidas, de 
conformidad con los criterios jurídicos o económicos que el legislador utiliza para 
llevar a cabo esa clasificación.
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• Que se aplique una tasa o tarifa progresiva, cuyo criterio de segmentación tiene re
lación directa con la base gravable, con lo cual se genera un impacto diferenciado 
que se aproxima a la capacidad del contribuyente. 

así, en lo que interesa, el contribuyente puede disminuir la base del impuesto aplicando 
las deducciones autorizadas por la ley, de acuerdo a su situación particular; lo que a 
su vez trasciende en el monto del tributo a pagar, en virtud de que a menor base 
gravable, menor tasa o tarifa se aplicará y viceversa (en el entendido de que existe una 
cuota fija y un porciento a aplicar sobre el excedente del límite inferior). 

en este caso, la ley del impuesto sobre la renta, título iV, denominado "de las personas 
físicas", capítulo iX, artículo 152, establece que las personas físicas que obtengan 
ingresos, en cada año de calendario, a excepción de los exentos, por concepto de: 
salarios y en general por la prestación de un servicio personal subordinado (capítu
lo I); arrendamiento y en general por otorgar el uso o goce temporal de bienes in
muebles (capítulo III); enajenación de bienes (capítulo IV); adquisición de bienes 
(capítulo V); por intereses (capítulo VI); por dividendos y en general por las ganan
cias distribuidas por las personas morales (capítulo VIII); por los demás que obten
gan las personas físicas (capítulo IX); así como por actividades empresariales y 
profesionales (capítulo II); deberán: 

• en un caso, determinar la utilidad gravable y al resultado obtenido se le disminuirá las 
deducciones a que se refiere el artículo 151 de la ley (personas físicas del capí
tulo ii). 

• en lo que atañe a las demás personas físicas, efectuar las deducciones autorizadas 
en el capítulo al que correspondan y al resultado obtenido se le disminuirá las 
deducciones a que se refiere el artículo 151 de la ley. 

• Al resultado de cualquiera de las dos operaciones que anteceden, se aplicará la ta
rifa progresiva que establece esa disposición jurídica. 

en estos términos, cada capítulo del título iV de la ley del impuesto sobre la renta esta
blece las deducciones naturales al ingreso de las personas físicas según la fuente de 
donde provienen, importante referencia para determinar la situación de la persona 
física; por otra parte, para todos los contribuyentes del título citado, le son aplicables 
las previsiones legales del artículo 151 de la ley, relativas a las deducciones perso
nales, en función de la condición en que se ubiquen cada uno; y, por último, de acuerdo 
con el resultado que se obtenga se aplica la tarifa correspondiente. 

por tanto, es posible apreciar con claridad la movilidad de la ley, puesto que no sólo la 
tasa o tarifa puede ser diversa, sino también los conceptos deducibles y los montos 
permitidos para ello; elementos relevantes que permiten fijar exactamente el punto 
en el que un contribuyente se ubica, en el momento de realizar el pago de la contri
bución, sin afectar sus ingresos.

ahora bien, el artículo 151 cuestionado, establece una deducción por honorarios mé
dicos o dentales, así como por gastos hospitalarios; gastos de funerales; intereses 
hipotecarios reales en casa habitación; aportaciones complementarias de retiro, a 
planes personales de retiro o a la subcuenta de aportaciones voluntarias; transporte 
escolar; y, pago por algunos impuestos en lo específico; esto es, el estado reconoce, 
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que al finalizar el ejercicio, los contribuyentes tienen la posibilidad de hacer el ajuste 
necesario que la propia versatilidad de la ley permite para encontrar la justicia en el 
tributo.

Si esto es así, no encuentro explicación alguna que justifique por qué, habiéndose reco
nocido esta figura (deducciones), el legislador establezca un tope respecto de gastos 
que indudablemente son necesarios e indispensables para una persona física; pues
to que al respecto en el último párrafo del artículo 151 en comento, se dice: 

"artículo 151. 

"…

"el monto total de las deducciones que podrán efectuar los contribuyentes en los térmi
nos de este artículo y del artículo 185, no podrá exceder de la cantidad que resulte 
menor entre cuatro salarios mínimos generales elevados al año del área geográfica 
del contribuyente, o del diez por ciento del total de los ingresos del contribuyente, 
incluyendo aquéllos por los que no se pague el impuesto. lo dispuesto en este párra
fo, no será aplicable tratándose de los donativos a que se refiere la fracción iii de este 
artículo."

esto es, aun cuando se reconoce que existen conceptos deducibles, el legislador esta
blece un tope sin explicación. 

Cabe señalar que algunos supuestos del artículo 151 coinciden con las obligaciones 
constitucionales que asume el estado respecto de los gobernados, entre otros, el de 
la salud; sistema que está diseñado desde la Constitución, en el sentido de permitir 
a todos tener acceso a estos servicios indispensables; pero también se debe recono
cer, que aun en el rubro citado, en el de la educación y en muchos otros, la capacidad 
del estado no es suficiente y, en esa medida, no se podría estimar justo que aquel 
que no hace uso de una prerrogativa constitucional, para un tema de salud, para un 
tema de escuelas o para alguno de los otros que se relacionan con todos estos as
pectos, tuviera que ser absorbido total o absolutamente por el contribuyente, sin re
currir a la deducción.

asimismo, no se debe olvidar que todos y cada uno de estos gastos o deducciones tienen 
un equivalente en cuanto al efecto de la simetría fiscal, puesto que, todo aquello 
que se deduce por los conceptos citados, a su vez genera un ingreso para quien 
cobró el servicio o el bien respectivo; en tal virtud, en ese supuesto la persona física 
que lo deduce tendría, por lo menos, en ese sentido, la oportunidad de recuperar lo 
cubierto por esos conceptos. 

en conclusión, no comparto la decisión que se sustentó en el considerando décimo 
tercero de la acción de inconstitucionalidad 40/2013 y su acumulada 5/2014, en 
virtud de que, desde mi punto de vista, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
sí se encontraba obligada a estudiar el argumento relativo a la proporcionalidad 
del último párrafo del artículo 151 de la ley del impuesto sobre la renta, ya que si 
bien el Congreso de unión tiene "libre configuración legislativa", ello no debe 
escapar al escrutinio constitucional, concretamente, al principio tributario de pro
porcionalidad.

este voto se publicó el viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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I. PRoCESo ELECtoRAL. SEPARACIÓn dE un CARgo PÚBLICo 
PARA ContEndER En éL (ARtÍCuLo 16 dEL CÓdIgo ELECtoRAL 
dEL EStAdo dE MéXICo). 

II. REPRESEntAntES dE LoS PuEBLoS Y CoMunIdAdES IndÍgE
nAS AntE LoS AYuntAMIEntoS (ARtÍCuLo 23 dEL CÓdIgo 
ELECtoRAL dEL EStAdo dE MéXICo).

III. CAndIdAtoS IndEPEndIEntES. PLAZoS PARA RECABAR EL 
APoYo CIudAdAno (ARtÍCuLo 97 dEL CÓdIgo ELECtoRAL 
dEL EStAdo dE MéXICo).

IV. CAndIdAtoS IndEPEndIEntES. APoYo CIudAdAno REQuE
RIdo (ARtÍCuLoS 99, 100 Y 101 dEL CÓdIgo ELECtoRAL dEL 
EStAdo dE MéXICo). 

V. CAndIdAtoS IndEPEndIEntES. SAnCIonES APLICABLES 
(ARtÍCuLoS 113 Y 114 dEL CÓdIgo ELECtoRAL dEL EStAdo dE 
MéXICo). 

VI. FInAnCIAMIEnto dE CAndIdAtoS IndEPEndIEntES. toPE 
dE gAStoS (ARtÍCuLoS 106 y 108 dEL CÓdIgo ELECtoRAL dEL 
EStAdo dE MéXICo).

VII. CAndIdAtoS IndEPEndIEntES. REQuISItoS PARA Su RE
gIStRo (ARtÍCuLoS 117, 118 Y 120 dEL CÓdIgo ELECtoRAL dEL 
EStAdo dE MéXICo). 

VIII. CAndIdAtoS IndEPEndIEntES. SuBSAnACIÓn dE oMISIo
nES En LA SoLICItud dE REgIStRo (ARtÍCuLo 122 dEL CÓdIgo 
ELECtoRAL dEL EStAdo dE MéXICo). 

IX. CAndIdAtoS IndEPEndIEntES. CÓMPuto dE FIRMAS dE 
APoYo CIudAdAno (ARtÍCuLo 123, FRACCIÓn II, dEL CÓdIgo 
ELECtoRAL dEL EStAdo dE MéXICo). 

X. CAndIdAtoS IndEPEndIEntES. SoLICItud dE REgIStRo 
(ARtÍCuLo 124 dEL CÓdIgo ELECtoRAL dEL EStAdo dE 
MéXICo). 
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XI. CAndIdAtoS IndEPEndIEntES. CAnCELACIÓn dEL REgIS
tRo En LA FÓRMuLA dE dIPutAdoS (ARtÍCuLo 129 dEL CÓdIgo 
ELECtoRAL dEL EStAdo dE MéXICo). 

XII. CAndIdAtoS IndEPEndIEntES. PRoHIBICIÓn dE RECIBIR 
APoRtACIonES Y donACIonES En EFECtIVo o En ESPECIE 
dE CuALQuIER PERSonA FÍSICA o MoRAL (ARtÍCuLo 138 dEL 
CÓdIgo ELECtoRAL dEL EStAdo dE MéXICo). 

XIII. CAndIdAtoS IndEPEndIEntES. RégIMEn FISCAL (ARtÍCuLo 
141 dEL CÓdIgo ELECtoRAL dEL EStAdo dE MéXICo).

XIV. gAStoS dE CAMPAÑA. FInAnCIAMIEnto PÚBLICo PARA 
CAndIdAtoS IndEPEndIEntES (ARtÍCuLoS 145 Y 146 dEL CÓdIgo 
ELECtoRAL dEL EStAdo dE MéXICo). 

XV. FInAnCIAMIEnto PRIVAdo dE CAndIdAtoS IndEPEndIEn
tES. toPE dE gASto PARA LA ELECCIÓn (ARtÍCuLo 137 dEL 
CÓdIgo ELECtoRAL dEL EStAdo dE MéXICo). 

XVI. ASIgnACIÓn dE dIPutAdoS PoR EL PRInCIPIo dE REPRE
SEntACIÓn PRoPoRCIonAL. dESCuEnto dE LoS VotoS A 
FAVoR dE CAndIdAtoS IndEPEndIEntES (ARtÍCuLo 166 dEL 
CÓdIgo ELECtoRAL dEL EStAdo dE MéXICo). 

XVII. ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. dESEStIMACIÓn (AR
tÍCuLo 150 dEL CÓdIgo ELECtoRAL dEL EStAdo dE MéXICo).

XVIII. ASIgnACIÓn dE dIPutAdoS PoR EL PRInCIPIo dE REPRE
SEntACIÓn PRoPoRCIonAL. PoStuLACIÓn dE CAndIdAtoS 
(ARtÍCuLo 25, FRACCIÓn I, dEL CÓdIgo ELECtoRAL dEL EStAdo 
dE MéXICo). 

XIX. ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. dESEStIMACIÓn (AR
tÍCuLoS 75, FRACCIÓn XI, PÁRRAFo SEgundo, 358, FRACCIÓn 
II, PÁRRAFo QuInto, Y 373, FRACCIÓn II, PÁRRAFo QuInto, dEL 
CÓdIgo ELECtoRAL dEL EStAdo dE MéXICo).

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 56/2014 Y Su aCumulada 
60/2014. partidoS moVimieNto CiudadaNo Y aCCióN NaCioNal. poNeN te: 
olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS. SeCretario: aleJaNdro 
CruZ ramÍreZ. 
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méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al dos de octubre de dos mil 
catorce. 

ViStoS; Y
reSultaNdo:

primero.—Presentación de la demanda, norma impugnada y 
señalamiento de autoridades. por escrito presentado el veinticinco de julio 
de dos mil catorce en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, dante alfonso delgado rannauro, 
Jaime Álvarez Cisneros, Jesús armando lópez Velarde Campa, alejandro 
Chanona Burguete, ricardo mejía Berdeja, José Juan espinosa torres, Juan 
ignacio Samperio montaño y Nelly del Carmen Vargas pérez, quienes se osten
taron con el carácter de coordinador e integrantes de la Comisión operativa 
nacional de Movimiento Ciudadano, promovieron acción de inconstitu
cionalidad para solicitar la declaración de invalidez de diversos preceptos del 
Código Electoral del Estado de México, emitidos y promulgados, respecti
va mente, por el Congreso y el gobernador de esa entidad federativa, y publica dos 
en el correspondiente medio oficial el veintiocho de junio de dos mil catorce, 
por violaciones a los artículos 1o., 2o., 9o., 35, 41, 54, 55 y 116 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, en relación con los artículos 
2 y 25 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos; 1, 2, 23 y 24 de 
la Convención americana sobre derechos Humanos; 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 de la 
Carta democrática americana; y, 2 y 21 de la declaración universal de los dere
chos Humanos.

SeGuNdo.—Registro y admisión de la demanda. mediante acuerdo 
de veintiocho de julio de dos mil catorce, el ministro José Fernando Franco 
González Salas, integrante de la Comisión de receso correspondiente al primer 
periodo de dos mil catorce, ordenó formar y registrar el expediente de la acción 
de inconstitucionalidad promovida por Movimiento Ciudadano, la cual 
quedó registrada bajo el número 56/2014.

en el propio auto admitió a trámite la acción de inconstitucionalidad y 
ordenó dar vista al Congreso y al gobernador del estado de méxico, quienes 
emitieron y promulgaron las normas impugnadas, respectivamente, a efecto 
de que rindieran sus respectivos informes; asimismo, solicitó el correspon
diente pedimento del procurador general de la república y la opinión de la 
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Sala Superior del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación; además, 
solicitó al presidente del Consejo del instituto electoral del estado de méxico 
informara de la fecha de inicio del próximo proceso electoral en la entidad. 

terCero.—Presentación de la demanda, norma impugnada y 
señalamiento de autoridades. por escrito presentado el veintiocho de julio 
de dos mil catorce en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Gustavo enrique madero muñoz, 
quien se ostentó como presidente del Comité ejecutivo Nacional del Partido 
Acción nacional, promovió acción de inconstitucionalidad para solicitar la 
declaración de invalidez de los artículos 75, fracción XI, 358, fracción II y 
373, fracción II, del Código Electoral del Estado de México, emitidos 
y promulgados, respectivamente, por el Congreso y el gobernador del estado de 
méxico, y publicados en el periódico oficial de dicha entidad federativa el 
veintiocho de junio de dos mil catorce, por considerarlos violatorios de los 
artículos 1o., 14, 16, 40 y 41, párrafo primero, 105, fracción ii, cuarto párrafo, 
115, párrafo primero, 116, párrafo segundo y fracción iV; y, 133 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, y los artículos 1o. y 3o. de la 
Constitución política del estado de méxico y "otros" de este ordenamiento que 
no especifica.

Cuarto.—Registro, admisión y acumulación de la demanda. 
mediante acuerdo de veintiocho de julio de dos mil catorce, el ministro José 
Fernando Franco González Salas, integrante de la Comisión de receso corres
pondiente al primer periodo de dos mil catorce, ordenó formar y registrar el 
expediente de la acción de inconstitucionalidad promovida por el Partido 
Acción nacional, la cual quedó registrada bajo el número 60/2014; y decretó 
su acumulación con la acción de inconstitucionalidad 56/2014. 

asimismo, admitió a trámite la acción de inconstitucionalidad y ordenó 
dar vista al Congreso y al gobernador del estado de méxico, quienes emitie ron 
y promulgaron las normas impugnadas, respectivamente, a efecto de que 
rindieran sus respectivos informes; asimismo, solicitó el correspondiente 
pedimento del procurador general de la república y la opinión de la Sala 
Superior del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación; además, 
solicitó al presidente del Consejo del instituto electoral del estado de méxico 
informara de la fecha de inicio del próximo proceso electoral en la entidad. 

QuiNto.—Informes de las autoridades emisora y promulgadora. 
por oficios presentados el trece y el quince de agosto de dos mil catorce, el 
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Congreso y el gobernador del estado de méxico rindieron sus respectivos 
informes en las acciones de inconstitucionalidad 56/2014 y 60/2014, en los que 
manifestaron, esencialmente, que deben declararse infundados los conceptos 
de invalidez que en cada una de ellas se formula y, por consecuencia, recono
cer la validez de las normas combatidas.

SeXto.—opinión del tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. en oficio número SuPoP26/2014, la Sala Superior de dicho 
tribunal formuló los siguientes argumentos en relación con los conceptos de 
invalidez planteados por Movimiento Ciudadano en la acción de inconstitu
cionalidad 56/2014:

I. Separación definitiva del cargo. en relación con la impugnación 
del último párrafo del artículo 16 del Código electoral del estado de méxico, 
primero afirma que no se viola el penúltimo párrafo de la fracción V del artículo 
55 constitucional, porque no regula la separación de un servidor público para 
contender en un proceso electoral, sino que se ocupa de un momento posterior; 
y, segundo, porque se trata de una cuestión que "se encuentra en el ámbito 
de la libertad de configuración de los legisladores locales, ya que en la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos no existen lineamientos 
específicos al respecto", en la medida que "no prohíbe ni limita que, en el 
ámbito local, una persona pueda regresar al cargo público del cual se separó, 
ni que tal circunstancia deba llevarse a cabo en una temporalidad específica, 
como lo es la conclusión de los cómputos de la elección en que participe 
dicha persona".

II. derecho de los pueblos y comunidades indígenas a elegir 
representantes ante los Ayuntamientos. en la impugnación del párrafo 
segundo del artículo 23 del Código electoral del estado de méxico reconoce 
dos aspectos: uno electoral y otro administrativo. Sobre el primero sostiene 
que la norma impugnada "se apega perfectamente a lo que establece el artículo 
2o., apartado a, fracción Vii, de la Constitución política de los estados uni dos 
mexicanos", en la medida que "garantiza que dichos pueblos y comunidades indí
genas, de acuerdo con sus principios, normas, procedimientos y prácti cas 
tradicionales, puedan elegir representantes ante los ayuntamientos". Sobre 
el segundo no emite opinión, en virtud de que los argumentos plantea dos 
están "relacionados con las actividades que habrá de realizar el representante 
de las comunidades y pueblos indígenas en el Cabildo, así como las facultades 
y derechos inherentes a dicha representación, por cuanto hace a la toma de 
decisiones; todo lo cual atañe a la composición orgánica de los ayuntamien
tos, cuya regulación se realiza en un cuerpo normativo diferente al del Código 
electoral del estado de méxico".
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III. Candidaturas independientes. respecto a los artículos 83 al 167 
del Código electoral del estado de méxico, niega que exista una violación a los 
artículos 35, fracción ii y 41 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos o a los tratados internacionales de los que méxico es parte, 
ya que hay un amplio espectro protector del derecho al sufragio pasivo; sin 
embargo, no existen parámetros específicos por cuanto hace a la manera 
en que se debe hacer efectivo ese derecho tratándose de candidaturas 
independientes.

en consecuencia, sostiene su validez argumentando que una vez que 
el ciudadano es registrado como candidato independiente, éste tendrá derecho 
a las prerrogativas que la ley prevé para competir en condiciones de equidad. 
Cita a su favor la tesis de rubro: "GaraNtÍaS iNdiVidualeS. Si Su eJerCiCio 
Se relaCioNa CoN el SiStema CoNStituCioNal eleCtoral, Su iNter
pretaCióN deBe CorrelaCioNarSe CoN lo diSpueSto eN loS ar
tÍCuloS 41 Y 116 FraCCióN V de la CoNStituCióN Federal."

en oficio número SuPoP28/2014, la Sala Superior del tribunal elec
toral del poder Judicial de la Federación formuló los siguientes argumentos 
en relación con los conceptos de invalidez planteados por el Partido Acción 
nacional en la acción de inconstitucionalidad 60/2014:

I. Requisitos para la asignación de diputados de representación 
proporcional. respecto a la impugnación de la fracción i del artículo 25 del 
Código electoral del estado de méxico, afirma que el partido promovente no 
señala contravención a la Constitución Federal; sino que plantea una anti
nomia entre la fracción ii del artículo 39 de la Constitución estatal y el precepto 
impugnado, en la medida que considera que éste último establece un requi
sito menor para que los partidos políticos puedan tener derecho a la asigna
ción de diputados por el principio de representación proporcional, de ahí que 
dicha Sala Superior no considere posible realizar algún pronunciamiento de 
constitucionalidad.

II. distribución de votos entre partidos políticos coaligados. Con 
relación a la impugnación de los artículos 75, fracción XI, 358, fracción II, 
párrafo quinto y 373, fracción II, párrafo quinto, del Código Electoral 
del Estado de México, señala que son inconstitucionales, en la medida que 
por disposición del artículo segundo transitorio del decreto de reformas a la 
Constitución Federal de diez de febrero de dos mil catorce, corresponde a la ley 
General de partidos políticos regular, entre otros temas, un sistema uniforme 
de coaliciones para los procesos electorales federal y locales, lo cual incluirá 
las modalidades de escrutinio y cómputo de votos emitidos a favor de esas 
coaliciones. en este contexto, dicha ley general, en su artículo 87 numeral 13, 
previó que los votos en que se hubiese marcado más de uno de los partidos 
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coaligados serán válidos para el candidato postulado y contarán como 
un solo voto, pero no podrán ser tomados en cuenta para la asignación de 
representación proporcional u otras prerrogativas.

desde esta perspectiva, la Sala Superior considera que la norma 
combatida excede la legislación general, al establecer una modalidad 
diversa de escrutinio y cómputo de los votos emitidos a favor de las coali
ciones, en la que los votos se distribuirán igualitariamente entre los par
tidos que integran la coalición y, en caso de existir fracción, los votos 
correspondientes se asignarán a los partidos de más alta votación, y que 
dicho cómputo será la base para la asignación de representación propor
cional y otras prerrogativas.

ahora bien, no se pasa por alto –como lo señala el accionante– 
que el artículo 311, párrafo 1, inciso c), de la ley General de instituciones 
y procedimientos electorales, establece a semejanza de los dispositivos 
legales del estado de méxico tildados de inconstitucionales.

SÉptimo.—Informe del Instituto Electoral del Estado de México. 
mediante oficio ieem/SeG/1555/2014, la citada autoridad electoral esta
tal hizo del conocimiento de esta Suprema Corte que el proceso electoral 
para elegir diputados locales y miembros de los Ayuntamientos 
iniciará en la primera semana del mes de octubre de dos mil catorce, 
con la sesión que para ese efecto celebre el Consejo General de ese ins
tituto, de conformidad con el artículo 182 del Código electoral del estado 
de méxico.

oCtaVo.—Cierre de instrucción. una vez que se pusieron los autos 
a la vista de las partes para la formulación de sus alegatos, se declaró 
cerrada la instrucción y se procedió a la elaboración del proyecto de reso
lución correspondiente.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. el pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación es competente para resolver las presentes acciones de 
inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por el inciso f) 
de la fracción ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos1 y la fracción i del artículo 10 de la ley orgánica del 

1 "Artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que 
señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: ...

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el consideran
do primero.
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poder Judicial de la Federación,2 toda vez que se plantea la posible con
tradicción entre diversos preceptos del Código electoral del estado de 
méxico y la Constitución Federal. 

SeGuNdo.—oportunidad. de conformidad con el artículo 60 de 
la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos,3 el plazo para presentar 
la acción de inconstitucionalidad es de treinta días naturales y el cómputo 
respectivo debe hacerse a partir del día siguiente al de la publicación de 
la norma impugnada, considerando que en materia electoral todos los 
días son hábiles.

en las presentes acciones de inconstitucionalidad se impugna el 
decreto por el que se reformaron diversas disposiciones del Código elec
toral del estado de méxico, el cual fue publicado en el periódico oficial de 
la entidad el veintiocho de junio de dos mil catorce.

por consiguiente, el plazo de treinta días naturales para promover 
la acción transcurrió del domingo veintinueve de junio siguiente al lunes 
veintiocho de julio del mismo año. 

en este orden, si los partidos políticos movimiento Ciudadano y 
acción Nacional presentaron sus escritos, respectivamente, el veinticinco 
y el veintiocho de julio, es inconcuso que su presentación se realizó en 
forma oportuna.

"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible 
contradic ción entre una norma de carácter general y esta Constitución.
las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días natura
les siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:
"…
"f) los partidos políticos con registro ante el instituto Nacional electoral, por conducto de 
sus dirigencias nacionales, en contra de leyes electorales federales o locales; y los partidos 
políticos con registro estatal, a través de sus dirigencias, exclusivamente en contra de leyes 
electorales expe didas por el órgano legislativo del estado que les otorgó el registro."
2 "Artículo 10. la Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en pleno:
"i. de las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refie
ren las fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos."
3 "Artículo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días 
natu ra les contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional 
impugnados sean publicados en el correspondiente medio oficial, si el último día del plazo 
fuere inhábil la demanda podrá presentarse al primer día hábil siguiente.
"en materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles."

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el consideran
do segundo.
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terCero.—Legitimación. de acuerdo con el inciso f) de fracción ii 
del artículos 105 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos4 y el último párrafo del artículo 62 de su ley reglamentaria,5 los partidos 
políticos con registro ante el instituto Nacional electoral, por conducto de sus 
dirigencias nacionales, podrán promover acción de inconstitucionalidad en 
contra de leyes electorales federales o locales, para lo cual deben satisfacer 
los siguientes requisitos:

i. Que el partido político cuente con registro ante la autoridad electoral 
correspondiente;

ii. Que el partido político promueva por conducto de sus dirigencias 
(nacional o local, según sea el caso): 

iii. Que quien suscribe a nombre y en representación del partido político 
cuente con facultades para ello, y

iv. Que las leyes impugnadas sean de naturaleza electoral.

en el presente caso, la primera acción de inconstitucionalidad fue pro mo
vida en representación de Movimiento Ciudadano, el cual cuenta con regis
tro como partido político nacional ante el instituto Nacional electoral, según 
copia certificada por el secretario ejecutivo de dicho instituto (foja 659). 

asimismo, en diversa copia certificada por el citado funcionario consta 
que las ocho personas que suscribieron la demanda son miembros de la 

4 "Artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: ...
"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradic
ción entre una norma de carácter general y esta Constitución.
"las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:
"…
"f) los partidos políticos con registro ante el instituto Nacional electoral, por conducto de sus 
dirigencias nacionales, en contra de leyes electorales federales o locales; y los partidos políticos 
con registro estatal, a través de sus dirigencias, exclusivamente en contra de leyes electorales expe
didas por el órgano legislativo del estado que les otorgó el registro."
5 "Artículo 62. ...
"en los términos previstos por el inciso f) de la fracción ii del artículo 105 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, se considerarán parte demandante en los procedimientos 
por acciones en contra de leyes electorales, además de las señaladas en la fracción i del artículo 
10 de esta ley, a los partidos políticos con registro por conducto de sus dirigencias nacionales 
o estatales, según corresponda, a quienes les será aplicable, en lo conducente, lo dispuesto 
en los dos primeros párrafos del artículo 11 de este mismo ordenamiento."
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Comisión operativa Nacional de movimiento Ciudadano (foja 660), órgano que 
se integra por nueve miembros y cuyos acuerdos, resoluciones y actos tienen 
plena validez con la aprobación y firma de la mayoría de ellos, y la cual ostenta 
la dirección nacional del partido político, de con for midad con sus propios 
estatutos (artículo 19.1). 

también, de acuerdo con sus estatutos [artículo 19.2 incisos a) y p)], 
dicho órgano cuenta con la representación legal del partido político, y entre 
sus atribuciones y facultades se encuentra la de interponer accio nes de 
inconstitucionalidad en materia electoral, en términos de la fracción ii del ar
tículo 105 constitucional (fojas 616 a 617).6 

Finalmente, la acción se endereza en contra de normas de naturaleza 
electoral, pues se impugna el Código electoral del estado de méxico en diver
sos artículos.

en consecuencia, la acción de inconstitucionalidad promovida por Mo
vimiento Ciudadano, se hizo valer por parte legitimada para ello, toda vez 
que se trata de un partido político con registro nacional acre ditado ante la 
autoridad electoral correspondiente y fue suscrita por la mayoría de los miem
bros de la Comisión operativa Nacional, y dicho órgano cuenta con facultades 
para impugnar el Código electoral del estado de méxico.

6 "Artículo 19.
"de la Comisión operativa Nacional
"1. la Comisión operativa Nacional se integra por nueve miembros y será elegida de entre los 
integrantes de la coordinadora ciudadana nacional, para un periodo de tres años por la mayoría 
absoluta de votos de la Convención Nacional democrática y ostenta la represen tación política y 
legal del movimiento Ciudadano y de su dirección nacional. Sus sesiones deberán ser convoca
das por lo menos con tres días de anticipación de manera ordinaria cada quince días y de mane
ra extraordinaria por lo menos con un día de anticipación, cuando así se requiera por cualquiera 
de sus miembros. el quórum legal para sesionar se integrará con la asistencia de la mayoría de 
sus integrantes. todos los acuerdos, resolucio nes y actos de la Comisión operativa Nacional 
tendrán plena validez, con la aprobación y firma de la mayoría de sus miembros, y en caso de 
urgencia suscritos únicamente con la firma del coordinador, en términos de lo previsto por el 
artículo 20, numeral 3, de los presentes estatutos.
"la Comisión operativa Nacional inmediatamente después de su elección nombrará de entre sus 
integrantes, por un periodo de tres años, a su coordinador quien será non entre pares y tendrá 
como responsabilidad adicional, la vocería y la representación política y legal de movimiento.
"2. Son atribuciones y facultades de la Comisión operativa Nacional:
"a) ejercer la representación política y legal del movimiento Ciudadano en todo tipo de asuntos 
de carácter judicial, político, electoral, administrativo, patrimonial y para delegar poderes y/o 
establecer convenios en los marcos de la legislación vigente. a excepción de la titularidad y 
repre sentación laboral, que será en términos de lo establecido en el artículo 31, numeral 9. 
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la segunda acción de inconstitucionalidad fue promovida en represen
tación del Partido Acción nacional, el cual cuenta con registro como partido 
político nacional ante el instituto Nacional electoral, según copia certificada por 
el secretario ejecutivo de dicho instituto (foja 692). 

asimismo, la persona que suscribe la demanda es presidente del Comité 
ejecutivo Nacional de dicho partido político, como consta en diversas copias 
certificadas expedidas por el citado funcionario que obran tanto en los autos 
de la acción de inconstitucionalidad 59/2014 (fojas 455 a 457) como en la 
acción de inconstitucionalidad 38/2014 y sus acumuladas 91/2014, 92/2014 y 
93/2014 (fojas 1937 a 1939), las cuales se invocan como hechos notorios de 
conformidad con el criterio de este tribunal pleno plasmado en la tesis p./J. 
43/2009 de rubro: "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. loS miNiStroS de 
la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN puedeN iNVoCar 
Como HeCHoS NotorioS loS eXpedieNteS Y laS eJeCutoriaS diCta
daS por elloS eN el triBuNal eN pleNo eN eSe proCedimieNto.";7 y 
éste, al momento de la presentación de la demanda, ostentaba la representa
ción política y legal del partido político conforme a sus estatutos.8 

también, de acuerdo a los estatutos del partido acción Nacional (artícu
los 64, fracción i y 67, fracción i), el presidente de su Comité ejecutivo Nacional 

"...
"p) para interponer, en términos de la fracción ii del artículo 105 constitucional, las acciones de 
inconstitucionalidad en materia electoral. ...
7 texto: "Conforme al artículo 88 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación suple
toria a la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, según su artículo 1o., resulta válida la invocación por el tribunal 
de hechos notorios, aun cuando no hayan sido alegados ni demostrados por las partes. en ese 
sentido, es indudable que los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su calidad 
de integrantes del tribunal en pleno, al resolver las acciones de inconstitucionalidad que les han 
sido planteadas pueden válidamente invocar oficiosamente, como hechos notorios, los expedien
tes y las ejecutorias dictadas en aquéllas, como medios de prueba aptos para fundar una sentencia, 
sin que sea necesaria la certificación de sus datos o el anexo de tales elementos al expediente, 
bastando con tenerlos a la vista, pues se trata de una facultad emanada de la ley que puede 
ejercerse para resolver la contienda judicial."
8 la anterior determinación se adoptó bajo la circunstancia de que el director de asuntos laborales 
de la dirección Jurídica del instituto Nacional electoral, quien actuó en suplencia por ausencia de 
la directora jurídica y del secretario ejecutivo de dicho instituto (foja 661), remitió una certifica
ción (foja 693) de dieciocho de julio de dos mil catorce (fecha anterior al día en que se presentó el 
escrito inicial, que fue el veintiocho de julio siguiente), de la que se desprende que maría Guada
lupe Cecilia romero Castillo fungía como presidenta del Comité ejecutivo Nacional del partido 
acción Nacional; de ahí que, a efecto de evitar un requerimiento que retrasara el cierre de ins
trucción de este asunto, se acudió a las documentales que se aluden."
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tiene facultades para promover las acciones de inconstitucionalidad en 
mate ria electoral que estime pertinentes en términos de la fracción ii del 
artículo 105 constitucional.9 

Finalmente, la acción se endereza en contra de normas de natura
leza electoral, pues se impugna el Código electoral del estado de méxico en 
diversos artículos.

en consecuencia, la acción de inconstitucionalidad promovida 
por el partido acción Nacional fue hecha valer por parte legitimada para 
ello, toda vez que se trata de un partido político con registro acreditado 
ante la autori dad electoral correspondiente y fue suscrita por el presidente 
del Comité eje cutivo Nacional, el cual cuenta con facultades para tal 
efecto, en términos de los estatutos que rigen a dicho instituto político. 
aunado a que las normas impugnadas son de naturaleza electoral, pues
to que se trata de artículos que conforman el Código electoral del estado 
de méxico.

Cuarto.—Precisión de las normas generales impugnadas. to
mando en cuenta que las partes no hicieron valer causales de improceden
cia y que no se advierte de manera oficiosa la actualización de alguna, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 73 de la ley reglamentaria de 
las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los es
tados unidos mexica nos,10 en relación con la fracción i del artículo 41 del 
mismo ordenamiento,11 se procede a precisar en forma concreta las normas 
generales que son objeto de las presentes acciones de inconstitucionalidad.

9 "Artículo 64. Son facultades y deberes del Comité ejecutivo Nacional:
"I. ejercer por medio de su presidente o de la persona o personas que estime conveniente 
designar al efecto, la representación legal de acción nacional, en los términos de las dispo
siciones que regulan el mandato tanto en el Código Civil para el distrito Federal en materia 
común y para toda la república en materia Federal, en la ley General de títulos y operacio
nes de Crédito y ley Federal del trabajo.
"en consecuencia, el presidente gozará de todas las facultades generales y aún las que 
requieran cláusula especial conforme a la ley, para pleitos y cobranzas, actos de adminis
tración, actos de dominio y para suscribir títulos de crédito. las disposiciones de tales 
ordenamientos legales se tienen aquí por reproducidas como si se insertaran a la letra, así 
como los relativos de la legis lación electoral vigente; ..."
"Artículo 67. el presidente de acción Nacional lo será también del Comité ejecutivo Nacio
nal, de la asamblea Nacional, de la Convención Nacional y del Consejo Nacional, con las 
siguientes atribuciones y deberes: 
"I. representar a acción Nacional en los términos y con las facultades a que se refiere la 
fracción i del artículo 64 de estos estatutos. Cuando el presidente nacional no se encuentra 
en territorio nacional, ejercerá la representación del partido el secretario general; ..."
10 "Artículo 73. las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de 
esta ley."
11 "Artículo 41. las sentencias deberán contener:

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el consideran
do tercero.
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en su escrito inicial, el partido Movimiento Ciudadano señala gené
ricamente al Código electoral del estado de méxico como norma general impug
nada; sin embargo, de su análisis integral se advierte que sólo formula 
conceptos de invalidez en relación con algunos de sus artículos:

I. en el que identifica como su primer concepto de invalidez, im 
pugna el artículo 16 por violación a la fracción V del artículo 55 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos; 

II. en el que identifica como su segundo concepto de invalidez, im
pugna el artículo 23 por una deficiente regulación contraria a la fracción Vii 
del apartado a del artículo 2o. constitucional; y,

III. en los que identifica como su tercer y cuarto conceptos de inva
lidez, impugna el libro tercero del Código electoral del estado de méxico "en 
relación a lo dispuesto en sus artículos 83 al 167", por violación a la frac
ción ii del artículo 35 constitucional y a diversos tratados internacionales suscri
tos por el estado mexicano en materia de derechos político electorales, éstos 
por virtud de los tres primeros párrafos del artículo 1o. y el principio de supre
macía constitucional del artículo 133; sin embargo, sólo formula argumentos 
respecto de los artículos 97, 98, 99, 100, 101, 106, 108, 113, 114, 117, 118, 
120, 122, 123, 124, 129, 137, 138, 141, 145, 146, 150 y 166. 

por consiguiente, el presente estudio se hará sólo en relación con los 
artículos respecto de los cuales formula argumentos para demostrar su in
constitucionalidad, ya que la fracción V del artículo 61 de la ley reglamentaria 
de la materia12 exige que en la demanda se señalen los conceptos de invalidez, 
y ante la ausencia de los mismos y de cualquier causa de pedir respecto de 
un precepto reclamado en una acción de inconstitucionalidad en materia elec
toral, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación no puede, oficiosamente, 
buscar elementos que pudieran generar una condición de inconstituciona
lidad; esto es, no puede llevar a cabo una proposición de argumentos como 
si los hubieran elaborado los promoventes, aun y cuando el artículo 71 de la 

"i. la fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su 
caso, la apreciación de las pruebas conducentes a tenerlos o no por demostrados."
12 "Artículo 61. la demanda por la que se ejercita la acción de inconstitucionalidad deberá 
contener:
"…
"V. los conceptos de invalidez."
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misma ley13 obligue a este tribunal pleno a suplir la deficiencia en la 
demanda al momento de dictar sentencia.

Cobra aplicación al caso concreto, la tesis p./J. 4/2013 (10a.) de 
rubro: "aCCioNeS de iNCoNStituCioNalidad eN materia eleCto
ral. lÍmiteS de la SupleNCia de loS CoNCeptoS de iNValideZ."14

en consecuencia, se sobresee en la acción de inconstitucionali
dad en relación con las disposiciones del libro tercero del Código electoral 
del estado de méxico respecto de las cuales no planteó argumento alguno, 
esto es, en relación con los siguientes artículos : 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 
90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 102, 103, 104, 105, 107, 109, 110, 111, 112, 115, 
116, 119, 121, 125, 126, 127, 128, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 136, 139, 
140, 142, 143, 144, 147, 148, 149, 151, 152, 153, 154, 155, 156, 157, 158, 
159, 160, 161, 162, 163, 164, 165 y 167.

por su cuenta, en el apartado relativo a las normas generales im
pugnadas, el Partido Acción nacional señala los artículos 75, frac
ción XI, 358, fracción II y 373, fracción ii, del Código electoral del estado 
de méxico.

Sin embargo, en sus conceptos de invalidez se aprecia que tam
bién impugna la fracción I del artículo 25, porque establece un requi
sito menor al que señala la fracción ii del artículo 39 de la Constitución 
local para la postulación de candidatos de mayoría relativas, en contra
vención del segundo párrafo del artículo 116 constitucional, en la parte 
que señala que "(l)os poderes de los estados se organizarán conforme a 
la Constitución de cada uno de ellos". por este motivo, también se exami
nará éste último precepto a pesar de no haberse señalado en el apartado 
relativo.

13 "Artículo 71. al dictar sentencia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá corre
gir los errores que advierta en la cita de los preceptos invocados y suplirá los conceptos de 
invalidez planteados en la demanda. la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá 
fundar su declara toria de inconstitucionalidad en la violación de cualquier precepto cons
titucional, haya o no sido invocado en el escrito inicial ...
"las sentencias que dicte la Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre la no conformi
dad de leyes electorales a la Constitución, sólo podrán referirse a la violación de los precep
tos expresa mente señalados en el escrito inicial."
14 texto: "Cuando en una acción de inconstitucionalidad en materia electoral se señale de 
manera imprecisa como norma impugnada un decreto en su totalidad mediante el cual 
se hayan refor mado diversos preceptos o, incluso, se haya expedido un nuevo ordenamiento 
legal en su integri dad, la Suprema Corte de Justicia de la Nación debe analizar y tener como 

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el consideran
do cuarto.
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QuiNto.—Precisión metodológica. a efecto de analizar los ar
gumentos de invalidez hechos valer por los partidos políticos promoventes 
del medio de control constitucional que nos ocupa, por razón de orden 
se estudiarán en primer lugar, de manera temática, los expresados por el 
partido movimiento Ciudadano, y posteriormente los que hace valer el par
tido acción Nacional.

establecido lo anterior, se procede a realizar el análisis de fondo 
de los conceptos de invalidez en los términos que se desarrollan a 
continuación.

SeXto.—Separación definitiva del cargo. constitucionalidad del 
último párrafo del artículo 16 del Código Electoral del Estado 
de México.

en su primer concepto de invalidez, el partido político Movimien
to Ciudadano plantea una violación al párrafo cuarto de la fracción V 
del artículo 55 de la Constitución Federal, porque en su opinión el último 
párrafo del artículo 16 del Código Electoral del Estado de México 
permite que los ciudadanos que se separaron de un cargo público para 
contender en un proceso electoral, puedan reincorporarse al mismo una 
vez concluidos los cómputos de la elección en la que participaron, a pesar 
de que el precepto constitucional marca como requisito de elegibilidad la 
separación definitiva del cargo noventa días antes del día de la elección. 

a su juicio, lo anterior "significa colocar al contendiente en un estado 
jurídico de inelegibilidad por no haberse separado definitivamente del cargo 
público que detentaba, máxime que el derecho de ser votado se puede ejer
cer sin ser experto en la interpretación de las disposiciones jurídicas". 

asimismo, señala que "puede llevar al ciudadano a ostentar dos cargos 
públicos, uno por la vía del ejercicio y otro por la vía electa, lo que vulnera el 

preceptos impugnados los que correspondan a los argumentos formulados en los concep
tos de invalidez, siempre que no advierta la posibilidad de suplirlos. lo anterior es así, en 
virtud de que la suplencia de los concep tos de invalidez prevista en el artículo 71 de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos no es tan amplia, como para que al no existir argumento alguno 
contra un precepto impugnado puedan crearse en su integri dad los conceptos de invalidez. 
así entonces, cuando el promovente no hubiese elaborado con ceptos de invalidez contra 
una norma general que haya señalado como impugnada y este alto tribunal no advierta la 
posibilidad de suplirlos, debe sobreseerse en la acción de inconstitucio nalidad al actuali
zarse la causa de improcedencia prevista en la fracción Viii del artículo 19 en relación con 
los diversos 20, fracción ii y 65 de la ley citada."

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
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en el consideran
do quinto.
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principio de incompatibilidad, que por ética y observancia a los intereses de la 
división de poderes, deben asumir todos los servidores públicos del Estado, 
frenando todo abuso de poder que por un lado pueda perjudicar a la hacienda 
pública con fines de lucro personal y por otro, que lesione los anhelos del sistema 
democrático".

para dar contestación a sus argumentos es necesario reproducir la 
fracción V del artículo 55 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos:

"artículo 55. para ser diputado se requieren los siguientes requisitos:

"… 

"V. No ser titular de alguno de los organismos a los que esta Constitu
ción otorga autonomía, ni ser secretario o subsecretario de estado, ni titular 
de alguno de los organismos descentralizados o desconcentrados de la admi
nistración pública federal, a menos que se separe definitivamente de sus fun
ciones 90 días antes del día de la elección.

"No ser ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ni magis
trado, ni secretario del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación, 
ni consejero presidente o consejero electoral en los consejos general, locales 
o distritales del instituto Nacional electoral, ni secretario ejecutivo, director 
ejecutivo o personal profesional directivo del propio instituto, salvo que se 
hubiere separado de su encargo, de manera definitiva, tres años antes del día 
de la elección.

"los gobernadores de los estados y el jefe de Gobierno del distrito 
Federal no podrán ser electos en las entidades de sus respectivas jurisdiccio
nes durante el periodo de su encargo, aun cuando se separen definitivamente 
de sus puestos.

"los secretarios del Gobierno de los estados y del distrito Federal, los 
magistrados y Jueces Federales o del estado o del distrito Federal, así como 
los presidentes municipales y titulares de algún órgano políticoadministra
tivo en el caso del distrito Federal, no podrán ser electos en las entidades de 
sus respectivas jurisdicciones, si no se separan definitivamente de sus cargos 
noventa días antes del día de la elección."

el anterior precepto constitucional regula los requisitos constitucionales 
para ocupar el cargo de diputado federal; mientras que el artículo impugnado 
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regula la posibilidad de los ciudadanos que se hayan postulado para ocupar 
un cargo público de elección popular en los procesos locales, de reincorpo
rarse al mismo una vez concluidos los cómputos de la elección en la que 
participe. el artículo impugnado establece:

"artículo 16. los ciudadanos que reúnan los requisitos que establece el 
artículo 6815 de la Constitución local son elegibles para el cargo de goberna
dor del estado de méxico.

"los ciudadanos que reúnan los requisitos que establece el artículo 
4016 de la Constitución local son elegibles para los cargos de diputados a la 
legislatura del estado.

15 "Artículo 68. para ser gobernador del estado se requiere:
"i. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus derechos políticos;
"ii. Ser mexiquense con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años o vecino del 
mismo, con residencia efectiva en su territorio no menor a cinco años, anteriores al día de la 
elección.
"Se entenderá por residencia efectiva para los efectos de esta Constitución, el hecho de tener 
domicilio fijo en donde se habite permanentemente;
"iii. tener 30 años cumplidos el día de la elección;
"iV. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, a menos que se separe 
formal, material y definitivamente de su ministerio cuando menos cinco años antes del día de la 
elección; y (sic)
"V. No ser servidor público en ejercicio de autoridad, ni militar en servicio activo o con mando de 
fuerzas dentro del estado en los últimos 90 días anteriores al día de la elección ordinaria, o a partir 
del quinto día de la fecha de la publicación de la convocatoria para la elección extraordinaria.
"Vi. No contar con una o más nacionalidades distintas a la mexicana."
16 "Artículo 40. para ser diputado propietario o suplente se requiere:
"i. Ser ciudadano del estado en pleno ejercicio de sus derechos;
"ii. Ser mexiquense con residencia efectiva en su territorio no menor a un año o vecino del mismo, 
con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años, anteriores al día de la elección;
"iii. No haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por delito intencional que merezca 
pena corporal;
"iV. tener 21 años cumplidos el día de la elección;
"V. No ser ministro de algún culto religioso, a menos de que se separe formal, material y definitiva
mente de su ministerio cuando menos 5 años antes del día de la elección;
"Vi. No ser consejero presidente o consejero electoral, en los consejos distritales o municipales 
del instituto electoral del estado de méxico, salvo que se hubiera separado del cargo dos años 
antes del día de la elección;
"Vii. No ser diputado local, diputado federal o senador en ejercicio;
"Viii. No ser Juez, magistrado ni integrante del Consejo de la Judicatura del poder Judicial, servi
dor público federal, estatal o municipal;
"iX. No ser militar o jefe de las fuerzas de seguridad pública del estado o de los municipios en ejer
cicio de mando en el territorio del distrito o circunscripción por el que se pretenda postularse.
"en el caso a que se refieren las tres fracciones anteriores, podrán postularse si se separan del 
cargo noventa días antes de las elecciones ordinarias y treinta de las extraordinarias.
"el gobernador del estado, durante todo el periodo del ejercicio, no podrá ser electo diputado."
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"los ciudadanos que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 
11917 y que no se encuentren en cualquiera de los supuestos previstos en el 
artículo 120 de la Constitución local, son elegibles para ser miembros de los 
ayuntamientos.

"los ciudadanos que se hayan separado de un cargo público para conten
der en un proceso electoral, podrán reincorporarse al mismo una vez concluidos 
los cómputos de la elección en la que participe."

de acuerdo con lo anterior, debe señalarse que el artículo 55 constitu
cional no puede fungir como parámetro de validez del artículo impugnado, ya 
que se trata de normas orientadas a regular órdenes jurídicos distintos y 
entre las mismas no existe una relación de jerarquía o dependencia alguna. 

por este motivo, la validez del artículo impugnado, sólo podría confron
tarse con el artículo 116 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, en la parte que señala que los poderes de los estados se organi
zarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las 
normas que el mismo precepto constitucional detalla para la organización de 
sus propios poderes:

"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer
cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legisla
tivo en un solo individuo.

"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas: …"

Sin embargo, fuera de la prohibición para que se reúnan en una sola 
persona dos o más poderes, no existe otra restricción en este precepto consti
tucional para que los ciudadanos, que se separaron de un cargo público para 
contender en los procesos electorales locales, puedan reincorporarse al mismo 
una vez concluidos los cómputos de la elección en la que participaron. de tal 
manera que en esta cuestión en particular, esto es, el establecimiento de una 

17 "Artículo 119. para ser miembro propietario o suplente de un ayuntamiento se requiere:
"i. Ser mexicano por nacimiento, ciudadano del estado, en pleno ejercicio de sus derechos;
"ii. Ser mexiquense con residencia efectiva en el municipio no menor a un año o vecino del mismo, 
con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años, anteriores al día de la elección; y
"iii. Ser de reconocida probidad y buena fama pública."
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condición de separación definitiva o no de un cargo público para que un ciuda
dano pueda ser elegible para participar en un proceso electoral determinado, se 
encuentra dentro de la libertad de la que gozan los estados para configurar 
su orden jurídico dentro de los límites que la propia Constitución impone.

en este sentido, aun y cuando la interpretación aislada y literal del último 
párrafo del artículo 16 impugnado puede llevar a plantear la hipótesis de que 
un ciudadano pueda ostentar dos cargos públicos, esta posibilidad se des
carta tomando en cuenta que el artículo 2 del mismo Código electoral impone 
una interpretación sistemática y funcional de sus preceptos: 

"artículo 2. la interpretación de este código se hará conforme a los 
criterios gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a lo dispuesto en el 
último párrafo del artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y lo dispuesto en las leyes Generales de instituciones y proce
dimientos electorales y de partidos políticos."

así, tomando en cuenta el resto de las normas del orden jurídico al que 
pertenece el artículo impugnado, se aprecia que el artículo 145 de la Consti
tución política del estado de méxico prohíbe que un solo individuo ejerza dos 
empleos o cargos públicos del estado o de los municipios por los que se 
disfrute un sueldo, salvo que se trate de la docencia; o que desempeñe dos 
cargos de elección popular al mismo tiempo, como se puede constatar con 
su lectura:

"artículo 145. Nunca podrán reunirse en un solo individuo dos empleos 
o cargos públicos del estado o de los municipios por los que se disfrute un 
sueldo. tratándose de docencia ésta podrá prestarse siempre que sea compa
tible con las funciones y actividades de los servidores públicos.

"Ningún individuo podrá desempeñar dos cargos de elección popular, 
pero el electo podrá optar de entre ambos el que quiera desempeñar."

por ende, la única posibilidad para que un ciudadano esté en aptitud 
de reincorporarse al cargo público del que se separó para contender en un pro
ceso electoral –sea para gobernador, diputado local o integrante de ayun
tamiento– es que el cargo público sea de docente y su ejercicio sea compatible 
con sus funciones y actividades, o que no haya ganado en la elección y que la 
natura leza del cargo lo permita; de ahí que quien haya obtenido algún cargo 
público en un proceso de elección popular, por esa sola condición se encuentra 
impe dido –en términos del artículo 145 de la Constitución local– para reincor
porarse al empleo o cargo público que detentaba antes de contender en un 
proceso electoral.
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por estos motivos, resulta infundado que la norma impugnada, 
contemple la hipótesis que el partido político señala y que por tal motivo 
se pueda violar el principio de división de poderes, la hacienda pública 
o el principio democrático de la república mexicana. Por consiguiente, se 
reconoce la validez del artículo 16 del Código Electoral del Estado 
de México. 

SÉptimo.—derecho de los pueblos y comunidades indígenas a 
elegir representantes ante los Ayuntamientos. omisión legislati
va por deficiente regulación del artículo 23 del Código Electoral 
del Estado de México.

en su segundo concepto de invalidez, movimiento Ciudadano 
plantea una violación a la fracción Vii del apartado a del artículo 2o. 
constitucional, porque el artículo 23 del Código electoral del estado de 
méxico fue omiso en establecer "la forma en que se reconocerán y regu
larán los derechos de los representantes de los pueblos y comunidades 
indígenas frente a los municipios". el texto del numeral impugnado es el 
siguiente:

"artículo 23. los municipios constituyen la base de la división territo
rial y de la organización política y administrativa del estado, y su gobier
no corresponde a un cuerpo colegiado denominado ayuntamiento, inte grado 
por un jefe de asamblea llamado presidente municipal y por regidores y 
síndico o síndicos electos según los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional, conforme a las normas establecidas en este 
código.

"los pueblos y comunidades indígenas tienen derecho a elegir, en 
los municipios con población indígena, representantes ante los ayun
tamientos, con el propósito de fortalecer su participación y representación 
política, de conformidad con sus tradiciones y normas internas.

"los pueblos y comunidades indígenas podrán elegir, de acuerdo 
con sus principios, normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a 
sus autoridades o sus representantes para el ejercicio de sus formas, 
propias de gobierno interno, garantizando la participación de hombres y 
mujeres en condiciones de equidad, de conformidad con la ley respectiva."

la omisión alegada se hace descansar bajo cuatro premisas sus
tanciales, a saber:
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1) No se clarifica si dichos representantes formarán parte del Cabildo; 

2) No se establece si ocuparán un lugar en este órgano, producto de 
contender electoralmente por algún cargo municipal;

3) No se menciona si tendrán voz y voto en la toma de decisiones den tro 
del mismo; y,

4) No se menciona ni se infiere si dichos representantes percibirán 
algún tipo compensación o apoyo. 

en este sentido considera que se trata de una deficiente regulación a 
la luz del criterio jurisprudencial plasmado en la tesis p./J. 5/2008 de rubro: 
"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. Si BieN eS improCedeNte CoNtra 
uNa omiSióN aBSoluta eN la eXpediCióN de uNa leY, No lo eS 
CuaNdo aQuÉlla Sea reSultado de uNa deFiCieNte reGulaCióN 
de laS NormaS reSpeCtiVaS."

también califica la omisión legislativa como relativa en una compe
tencia de ejercicio obligatorio, conforme al criterio jurisprudencial plasmado en 
la tesis jurisprudencial p./J. 11/2006 de rubro: "omiSioNeS leGiSlatiVaS. 
SuS tipoS."

ahora, a efecto de verificar si se actualiza o no la omisión alegada por 
el partido promovente, debemos analizar el marco que deriva del artículo 2o., 
apartado a, de la Constitución Federal, en especial, de su fracción Vii, el cual 
se estima violentado. el texto de dicho numeral fundamental es el siguiente:

"artículo 2o. la nación mexicana es única e indivisible.

"la nación tiene una composición pluricultural sustentada original
mente en sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de pobla
ciones que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la colonización 
y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y 
políticas, o parte de ellas.

"la conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamen
tal para determinar a quiénes se aplican las disposiciones sobre pueblos 
indígenas.

"Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que 
formen una unidad social, económica y cultural, asentadas en un territorio y 
que reconocen autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres.
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"el derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejer
cerá en un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. 
el reco nocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las 
constituciones y leyes de las entidades federativas, las que deberán tomar en 
cuenta, además de los principios generales establecidos en los párrafos ante
riores de este artículo, criterios etnolingüísticos y de asentamiento físico.

"a. esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y 
las comunidades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la 
autonomía para:

"i. decidir sus formas internas de convivencia y organización social, 
económica, política y cultural.

"ii. aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y solución 
de sus conflictos internos, sujetándose a los principios generales de esta 
Consti tución, respetando las garantías individuales, los derechos humanos y, 
de manera relevante, la dignidad e integridad de las mujeres. la ley estable
cerá los casos y procedimientos de validación por los Jueces o tribunales 
correspondientes.

"iii. elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradi
cionales, a las autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas 
propias de gobierno interno, garantizando la participación de las mujeres en 
condiciones de equidad frente a los varones, en un marco que respete el pacto 
Federal y la soberanía de los estados.

"iV. preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los 
elementos que constituyan su cultura e identidad.

"V. Conservar y mejorar el hábitat y preservar la integridad de sus tierras 
en los términos establecidos en esta Constitución.

"Vi. acceder, con respeto a las formas y modalidades de propiedad y 
tenencia de la tierra establecidas en esta Constitución y a las leyes de la mate
ria, así como a los derechos adquiridos por terceros o por integrantes de la 
comunidad, al uso y disfrute preferente de los recursos naturales de los luga
res que habitan y ocupan las comunidades, salvo aquellos que corresponden 
a las áreas estratégicas, en términos de esta Constitución. para estos efectos 
las comunidades podrán asociarse en términos de ley.

"Vii. elegir, en los municipios con población indígena, representantes 
ante los ayuntamientos.
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"las constituciones y leyes de las entidades federativas reconocerán y 
regularán estos derechos en los municipios, con el propósito de fortalecer la 
participación y representación política de conformidad con sus tradiciones y 
normas internas.

"Viii. acceder plenamente a la jurisdicción del estado. para garantizar 
ese derecho, en todos los juicios y procedimientos en que sean parte, individual 
o colectivamente, se deberán tomar en cuenta sus costumbres y especificida
des culturales respetando los preceptos de esta Constitución. los indígenas 
tienen en todo tiempo el derecho a ser asistidos por intérpretes y defensores 
que tengan conocimiento de su lengua y cultura.

"las constituciones y leyes de las entidades federativas establecerán 
las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad, así como 
las normas para el reconocimiento de las comunidades indígenas como enti
dades de interés público."

el anterior precepto constitucional reconoce una serie de derechos 
fundamentales de los pueblos y comunidades indígenas, respecto de los cuales 
este alto tribunal ha establecido el criterio de que su reconocimiento parte 
de un postulado para su interpretación y, en general, de todas las disposi
ciones constitucionales, a saber: el carácter único e indivisible de la nación 
mexicana.

Con apoyo en este postulado, el texto constitucional reconoce el sus
tento original de la nación mexicana en los pueblos indígenas, los cuales 
se definen como "aquéllos que descienden de poblaciones que habitaban en el 
territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias 
instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas". asi
mismo, se define a las comunidades indígenas partiendo del criterio funda
mental de pertenencia a un pueblo indígena y de presentar la característica 
de formar una unidad social, económica y cultural asentada en un territorio, 
y que reconozca autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres. 
las comunidades indígenas son, por ende, identificables por su pertenencia 
a un pueblo y a partir de criterios de unicidad, territorialidad y gobierno.

por tanto, el concepto de pueblo indígena es más amplio que el de comu
nidades indígenas, en tanto el primero puede comprender varias comuni da
des, constituyendo la conciencia de identidad indígena el criterio fundamen   
tal de determinación de la aplicación de las disposiciones y de los diversos 
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derechos que se establecen en este precepto constitucional, es decir, la 
conciencia de pertenecer a un pueblo indígena en los términos en que éste 
se define.

partiendo de las definiciones anteriores de pueblos y comunidades 
indí genas y, por tanto, de los sujetos a los que se encuentran dirigidas sus 
previsiones, entendiéndose a los sujetos indígenas en lo individual como 
aquéllos que sean pertenecientes a las comunidades y pueblos así clasifica
dos, se consignan los siguientes derechos:

1) el derecho de los pueblos y comunidades indígenas a ser reconoci
dos como tales al constituir el sustento original de la Nación mexicana. 

tal reconocimiento, ante la diversidad de poblaciones indígenas en el 
país, debe ser materia de regulación por las constituciones y leyes de las 
entidades federativas; sujetándose a "criterios etnolingüísticos y de asen
tamiento físico", además de las definiciones del concepto de pueblos y comu
nidades indígenas que se da en la Carta magna.

Constituye, por tanto, labor de las entidades federativas y, concretamente, 
de sus poderes legislativos, establecer el marco legal de este reconocimiento, 
los requerimientos que deberán satisfacerse para poder ser considerados 
pue blos, comunidades y sujetos indígenas en lo individual, con las conse cuen
cias que este reconocimiento implica en la aplicación de las disposiciones 
constitucionales y legislativas. Concretamente, se establece la obligación para 
los estados, tratándose de comunidades indígenas, de dictar las normas para su 
reconocimiento como entidades de interés público.

2) el derecho a la libre determinación y, por tanto, a la autonomía, con
cretamente, en los aspectos que se regulan en el apartado a. 

este derecho se entiende, desde luego, sujeto al postulado básico de la 
unidad e indivisibilidad nacional, y a su ejercicio sujeto al marco constitucional.

es también labor de las entidades federativas, la regulación jurídica 
de las características propias de libre determinación y autonomía de sus pue
blos indígenas, sujeta a la condición de que deben ser aquellas que "mejor 
expresen las situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas." 

ahora bien, como derechos mínimos de autonomía que los estados 
deben garantizar en la regulación jurídica que realicen de la organización de 
sus pueblos y comunidades indígenas, se consignan:
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a) decisión de sus formas internas de convivencia y organización social, 
económica, política y cultural.

b) aplicación de sus propios sistemas normativos en la regulación de 
sus conflictos internos, acotado este derecho, por una parte, al respeto a los 
derechos humanos, garantías individuales y principios generales estableci
dos en la Constitución, destacándose la dignidad e integridad de las mujeres 
y, por la otra, a la validación de las resoluciones que con base en tales siste
mas normativos se dicten, para lo cual, las legislaturas locales deberán dic
tar las normas que establezcan los casos y procedimientos relativos por los 
Jueces o tribunales correspondientes.

c) elección de sus autoridades o representantes para el ejercicio de 
sus formas propias de gobierno conforme a sus normas, procedimientos y 
prácticas tradicionales, con las únicas limitaciones de que ello se realice 
garantizando la participación de las mujeres en condiciones de equidad frente 
a los varones y en un marco que respete el pacto Federal y la soberanía de los 
estados.

d) preservación y enriquecimiento de sus lenguas, conocimientos y 
demás elementos que constituyan su cultura e identidad.

e) Conservación y mejoramiento de su hábitat, así como la preserva
ción de la integridad de sus tierras en los términos consignados en la propia 
Constitución.

f) acceso al uso y disfrute preferente de los lugares que habitan y 
ocupan, salvo que correspondan a las áreas estratégicas en los términos de la 
propia Constitución. tal acceso se supedita al respeto a las formas y moda
lidades de propiedad, y tenencia de la tierra establecidas en la Constitución y 
en las leyes de la materia, así como a los derechos adquiridos por terceros o por 
indígenas integrantes de la comunidad.

g) elección de representantes ante los ayuntamientos en los municipios 
en que exista población indígena, sujeto el reconocimiento y regulación de 
este derecho por parte de las legislaturas estatales, al propósito de fortale
cimiento de la participación y representación política de acuerdo con sus 
tradiciones y normas internas.

h) acceso a la jurisdicción estatal, en la que deberán ser tomadas en 
cuenta sus costumbres y especificidades culturales, con el derecho de ser 
asistidos por intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua 
y cultura.
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de lo anterior se puede concluir, en lo que al caso interesa, que la 
Constitución Federal garantiza y reconoce la libertad de los pueblos y las comu
nidades indígenas para determinarse; y que esta libertad se manifiesta en su 
autonomía para:

• decidir sus formas internas de organización política (artículo 2o., 
apartado a, fracción i);

• elegir, de acuerdo a sus normas, procedimientos y prácticas tradi
cio nales, a las autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas 
de gobierno interno (artículo 2o., apartado a, fracción iii), y

• elegir, en los municipios con población indígena, representantes 
ante los ayuntamientos, lo cual debe ser reconocido y regulado por las consti
tuciones y leyes de las entidades federativas, con el propósito de fortalecer la 
participación y representación política de conformidad con sus tradiciones y 
normas internas (artículo 2o., apartado a, fracción Vii).

para su garantía, el texto constitucional obliga a las entidades federa
tivas a:

• reconocer en sus constituciones y leyes, a los pueblos y comunida
des indígenas asentadas en sus territorios (artículo 2o., párrafo quinto); 

• reconocer a los pueblos y comunidades indígenas como entidades 
de interés público (artículo 2o., apartado a, fracción Viii, párrafo segundo), y 

• regular en las mismas, los términos en que ejercerán en los muni
cipios su derecho a elegir representantes ante los municipios y los demás 
derechos con los que cuentan, con miras a fortalecer su participación y repre
sentación política (artículo 2o., apartado a, fracción Vii, párrafo segundo).

esta obligación se atribuyó a los estados, por haberse considerado a 
éstos como los que mejor pueden recoger las situaciones y aspiraciones, de 
los pueblos y comunidades indígenas (artículo 2o., apartado a, fracción Viii, 
párrafo segundo), como consta en el dictamen de la Cámara de diputados, la 
que intervino como revisora en el proceso de reforma constitucional que dio 
origen a ese precepto constitucional:

"En el apartado A se señalan, en sus 8 fracciones, las materias 
sustantivas en las cuales la libre determinación y autonomía de los 
pueblos y las comunidades indígenas debe ser reconocida y garantizada: 
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Formas internas de convivencia y de organización; ámbito de aplica
ción de sus propios sistemas normativos; elección de sus autoridades 
o representantes; medios para preservar y enriquecer sus lenguas y 
cultura; medios para conservar y mejorar su hábitat; acceso preferente 
a sus recursos naturales; elección de representantes ante los Ayun
tamientos y acceso pleno a la jurisdicción del Estado. todo ello en los 
términos que precisen las Constituciones y leyes de los Estados, porque 
son los ordenes (sic) normativos que pueden recoger mejor las situa
ciones y aspiraciones de los pueblos y comunidades indígenas en cada 
entidad federativa."

de esta manera, la autonomía de los pueblos y comunidades indígenas 
se manifiesta en libertad para decidir sus formas internas de organización 
política; misma que se traduce en libertad para elegir a sus representantes o 
autoridades conforme a sus tradiciones y normas internas.

ahora, el reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas 
asentados en las entidades federativas, parte de la base de división de su terri
torio, en el caso de los estados, los municipios y cuya organización política es 
el ayuntamiento. 

de tal manera que, puede darse el caso de que los pueblos y comuni
dades indígenas tengan su asiento en uno o más municipios de uno o más 
estados, supuesto en el cual, el pueblo o comunidad indígena ejercitará su 
autonomía en todo el ámbito geográfico municipal, eligiendo a través de 
sus sistemas tradicionales a las personas que conformarán el órgano de Gobier
no municipal; mientras que en aquellos municipios donde sólo exista pobla
ción indígena, la población o comunidad respectiva podrá elegir mediante 
esos sistemas, además de sus representantes (políticos) o autoridades al 
interior de ese núcleo comunitario, a las personas que fungirán como represen
tantes (jurídicos) del propio núcleo ante los ayuntamientos; por su parte, los 
estados tienen la obligación de reconocer su representación política, regu
lando en sus constituciones y leyes los términos en que sus representantes 
(jurídicos) participarán ante los ayuntamientos. 

ahora, para mejor entendimiento, conviene traer nuevamente a cuento 
el texto del artículo al que se le atribuye la omisión:

"artículo 23. los municipios constituyen la base de la división territorial 
y de la organización política y administrativa del estado, y su gobierno corres
ponde a un cuerpo colegiado denominado ayuntamiento, integrado por un 
jefe de asamblea llamado presidente municipal y por regidores y síndico o 
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síndicos electos según los principios de mayoría relativa y de representación 
proporcional, conforme a las normas establecidas en este código.

"los pueblos y comunidades indígenas tienen derecho a elegir, en los 
municipios con población indígena, representantes ante los ayuntamientos, con 
el propósito de fortalecer su participación y representación política, de confor
midad con sus tradiciones y normas internas.

"los pueblos y comunidades indígenas podrán elegir, de acuerdo con 
sus principios, normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a sus auto
ri dades o sus representantes para el ejercicio de sus formas, propias de 
gobierno interno, garantizando la participación de hombres y mujeres en con
diciones de equidad, de conformidad con la ley respectiva."

Como se puede constatar, comparando la redacción del párrafo desta
cado con la fracción Vii del apartado a del artículo 2o. constitucional, su texto 
es una reproducción de ésta, en la medida que reitera que los pueblos y comu
nidades indígenas tienen derecho a elegir representantes ante los Ayun
tamientos, "de conformidad con sus tradiciones y normas internas", con el 
propósito de fortalecer su participación y representación política. 

así, este tribunal pleno considera que en el caso no se actualiza la 
omisión legislativa alegada por el partido promovente y, por consecuencia, 
devienen infundados los argumentos de donde pretende derivarla, puesto 
que parten de premisas equivocadas, como se verá a continuación:

en un primer momento el partido accionante menciona que, la norma 
combatida no señala si los "representantes ante el ayuntamiento" forman 
parte del órgano de Gobierno municipal, lo cual, si bien no se señala en ella, 
lo cierto es que esa condición no deriva del texto del artículo 2o., apartado a, 
de la Constitución Federal, toda vez que –como ha quedado expuesto– en los 
municipios que cuenten con población indígena dichos núcleos poblacio
nales tienen el derecho fundamental de designar a través de sus propios meca
nismos a las personas que llevarán su representación ante el órgano de 
Gobierno municipal, lo que implica que, en esos casos, dichos representan
tes no forman parte del órgano de gobierno, sino que solamente constituyen 
un órgano representativo o jurídico de una comunidad indígena determinada, 
a efecto de fortalecer su participación y representación política ante ese nivel 
de gobierno.

en este sentido, el hecho que al interior de una comunidad indígena 
determinada, se lleve a cabo un proceso de elección bajo un sistema de usos 
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y costumbres para designar a quien o quienes fungirán como representantes 
ante un ayuntamiento, no implica que por ese hecho las personas electas for
men parte del órgano de gobierno al que pertenece dicha comunidad, como 
lo aduce el promovente en sus argumentos, en la medida que, como se señaló, 
sólo tendrán la facultad de representación ante el gobierno municipal. de ahí 
que tampoco corresponda a la norma impugnada prever si dichos represen
tantes tendrán voz y voto en la toma de decisiones dentro del órgano de 
Gobierno municipal y, por ende, tampoco si por el desarrollo de esa función 
percibirán algún tipo de compensación o apoyo.

adicionalmente, hay que resaltar que la omisión legislativa que se 
denuncia, en todo caso, no es propia del Código electoral del estado de méxico, 
ya que esta regulación no se trata de una cuestión que corresponda a la mate
ria electoral en estricto sentido, sino a las leyes orgánicas municipales, por 
tratarse de la manera en que los representantes políticos de las comunidades 
indígenas participarán en la toma de decisiones del órgano de Gobierno 
municipal. 

en este sentido, este tribunal pleno considera que los argumentos plan
teados por el partido político están relacionados con las actividades que habrá 
de realizar el representante de las comunidades y pueblos indígenas en el 
Cabildo, así como las facultades y derechos inherentes a dicha representa
ción, por cuanto hace a la toma de decisiones; todo lo cual atañe a la com
posición or gánica de los ayuntamientos, cuya regulación se realiza en un 
cuerpo normativo diferente al del Código electoral del estado de méxico.

de tal manera que, no se puede plantear la existencia de una omisión 
legislativa, del tipo que sea, si el Código electoral del estado de méxico no 
tiene por objeto regular las cuestiones que el partido político plantea. 

así, para estos efectos es necesario reproducir el artículo 1o. del Código 
electoral del estado de méxico:

"artículo 1o. las disposiciones de este código son de orden público y 
de observancia general en el estado de méxico, regulan las normas constitu
cionales relativas a:

"i. los derechos y obligaciones político electorales de los ciudadanos 
del estado de méxico.

"ii. los derechos y prerrogativas de los partidos políticos.
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"iii. las candidaturas independientes.

"iV. la organización y funcionamiento del instituto electoral del estado 
de méxico.

"V. la función estatal de organizar y vigilar las elecciones de los integran
tes del poder legislativo, del gobernador y de los ayuntamientos del estado 
de méxico.

"Vi. la integración y funcionamiento del tribunal electoral, y el sistema 
de medios de impugnación.

"Vii. la consulta popular.

"Viii. el referéndum."

del artículo transcrito, se puede constatar que, las omisiones que 
el partido político plantea no guardan relación con el objeto de regulación del 
Código electoral del estado de méxico, que regula cuestiones propiamente 
electorales.

al efecto, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
que son de materia electoral las normas generales que establezcan el régimen 
normativo de los procesos electorales propiamente dichos; y también aquellas 
que regulan aspectos vinculados, directa o indirectamente, con tales proce
sos o que deban influir en ellos directa o indirectamente.

Sirven de apoyo a lo anterior, los criterios plasmados en las tesis de juris
prudencia p./J. 25/99 y p./J. 105/2004 de rubros siguientes:

• "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. materia eleCtoral para 
loS eFeCtoS del proCedimieNto relatiVo."18

18 texto: "en la reforma constitucional publicada en el diario oficial de la Federación el treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, se instituyó este tipo de vía constitucional 
en el artículo 105, fracción ii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pero se 
prohibió su procedencia en contra de leyes en materia electoral; con la reforma a dicho precepto 
fundamental publicada en el mismo medio de difusión el veintidós de agosto de mil novecien
tos noventa y seis, se admitió la procedencia de la acción en contra de este tipo de leyes. Con 
motivo de esta última reforma, la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de 
dicha Constitución prevé reglas genéricas para la sustanciación del procedimiento de la acción 
de inconstitucionalidad y reglas específicas cuando se impugnan leyes electorales. de una inter
pretación armónica y sistemática, así como teleológica de los artículos 105, fracción ii, y 116, 
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• "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el deCreto 404 del CoN
GreSo de SaN luiS potoSÍ, por el Que Se Crea el muNiCipio de Villa 
de poZoS No tieNe CarÁCter de leY eleCtoral, auN CuaNdo Su 
artÍCulo SeGuNdo traNSitorio preVeNGa la CeleBraCióN de eleC 
CioNeS para eleGir a Su aYuNtamieNto."19

en relación con las tesis citadas, en las que este alto tribunal ya esta ble 
ció que son normas electorales las que regulan aspectos vinculados directa 
o indirectamente con los procesos electorales propiamente dichos, o que se 
encuentren vinculados directa o indirectamente con ellos; es menester dilu
cidar cuáles son los procesos electorales a que se hace referencia.

a efecto de dar respuesta al anterior planteamiento, resulta necesario 
señalar que los artículos 41, fracción i; 115, fracciones i y Viii; 116, fracción iV, 
inciso a); 122, inciso c), bases primera y segunda,20 todos de la Consti

fracción iV, en relación con el 35, fracciones i y ii, 36, fracciones iii, iV y V, 41, 51, 56, 60, 81, 
115, frac ciones i y ii, y 122, tercer párrafo, e inciso c), base primera, fracciones i y V, inciso f), todos 
de la propia Constitución, se llega al convencimiento de que las normas generales electorales no 
sólo son las que establecen el régimen normativo de los procesos electorales propiamente dichos, 
sino también las que, aunque contenidas en ordenamientos distintos a una ley o código electoral 
sustantivo, regulan aspectos vinculados directa o indirectamente con dichos procesos o que 
deban influir en ellos de una manera o de otra, como por ejemplo, distritación o redistritación, 
creación de órganos administrativos para fines electorales, organización de las elecciones, finan
ciamiento público, comunicación social de los partidos, límites de las erogaciones y montos 
máximos de aportaciones, delitos y faltas administrativas y sus sanciones. por lo tanto esas 
normas pueden impugnarse a través de la acción de inconstitucionalidad y, por regla general, 
debe instruirse el procedimiento correspondiente y resolverse conforme a las disposiciones espe
cíficas que para tales asuntos prevé la ley reglamentaria de la materia, pues al no existir dis
posición expresa o antecedente constitucional o legal alguno que permita diferenciarlas por 
razón de su contenido o de la materia específica que regulan, no se justificaría la aplicación de 
las reglas genéricas para unas y las específicas para otras."
19 texto: "el mencionado decreto, al no instituir principios rectores para la elección de un ayun
tamiento, ni cuestiones organizativas, administrativas o de otra índole relacionadas con las funcio
nes de las autoridades electorales o la creación de órganos administrativos para fines del 
sufragio, organización de las elecciones, financiamiento público, comunicación social de los par
tidos políticos, límites a las erogaciones y montos máximos de aportaciones, delitos, faltas admi
nistrativas y sus sanciones, distritación o redistritación, etcétera, sino la Constitución de la nueva 
municipalidad, no constituye un acto de naturaleza electoral, aun cuando su artículo segundo 
transitorio establezca que conforme a la ley electoral del estado, el Consejo estatal electoral 
proveerá lo conducente a efecto de que se lleve a cabo la elección del ayuntamiento del municipio 
de Villa de pozos, San luis potosí, que deberá entrar en funciones a partir del 1o. de enero de 
2004, pues dicha disposición sólo es una norma complementaria del decreto 404 del Congreso 
de esa entidad federativa por el que se creó tal municipio."
20 "artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la unión, en los casos 
de la competencia de éstos, y por los de los estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, 
en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las particu
lares de los estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del pacto 
Federal.
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tución Federal, prevén ciertos principios constitucionales para la elección de 
determinados servidores públicos, a saber, los titulares del poder ejecutivo, 
los integrantes del legislativo (tanto a nivel federal como local); los integrantes 
de los ayuntamientos, que comprende al presidente municipal, los regidores y 
los síndicos que la ley determine; así como para los órganos de Gobierno del 
distrito Federal (jefe de Gobierno y asamblea legislativa). 

"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:"
"artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes:
"i. Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa, integrado 
por un presidente municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. la compe
tencia que esta Constitución otorga al Gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento de 
manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno del estado.
"…
"Viii. las leyes de los estados introducirán el principio de la representación proporcional en la 
elección de los ayuntamientos de todos los municipios."
"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en ejecutivo, legis
lativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corpo
ración, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.
"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas:
"…
"iV. de conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral, garantizarán que:
"a) las elecciones de los gobernadores, de los miembros de las legislaturas locales y de los inte
grantes de los ayuntamientos se realicen mediante sufragio universal, libre, secreto y directo."
"artículo 122. definida por el artículo 44 de este ordenamiento la naturaleza jurídica del distrito 
Federal, su gobierno está a cargo de los poderes Federales y de los órganos ejecutivo, legislativo y 
Judicial de carácter local, en los términos de este artículo. ...
"C. el estatuto de Gobierno del distrito Federal se sujetará a las siguientes bases:
"Base primera. respecto a la asamblea legislativa:
"i. los diputados a la asamblea legislativa serán elegidos cada tres años por voto universal, libre, 
directo y secreto en los términos que disponga la ley, la cual deberá tomar en cuenta, para la orga
nización de las elecciones, la expedición de constancias y los medios de impugnación en la 
materia, lo dispuesto en los artículos 41, 60 y 99 de esta Constitución;
"ii. los requisitos para ser diputado a la asamblea no podrán ser menores a los que se exigen 
para ser diputado federal. Serán aplicables a la asamblea legislativa y a sus miembros en lo que 
sean compatibles, las disposiciones contenidas en los artículos 51, 59, 61, 62, 64 y 77, fracción iV 
de esta Constitución;
"iii. en la integración de la asamblea legislativa del distrito Federal invariablemente se observaran 
los criterios que establece el artículo 116, fracción ii, párrafo tercero, de esta Constitución;
"…
"V. la asamblea legislativa, en los términos del estatuto de Gobierno, tendrá las siguientes 
facultades:
"…
"f) expedir las disposiciones que garanticen en el distrito Federal elecciones libres y auténticas, 
mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; sujetándose a las bases que establezca el 
estatuto de Gobierno, las cuales cumplirán los principios y reglas establecidos en los incisos b) 
al o) de la fracción iV del artículo 116 de esta Constitución, para lo cual las referencias que los 
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Se expresaron cin
co votos a favor de 
las razones conte
nidas en el consi
derando séptimo, 
en cuanto al reco
nocimiento de va
lidez del artículo 23 
del Código electo
ral del estado de 
méxico, expedido 
mediante decreto 
Número 248, pu
blicado en el pe
riódico oficial de 
esa entidad el 28 
de junio de 2014.

es decir, dentro de la preceptiva constitucional, únicamente se esta
blecen como procesos electorales regidos bajo sus principios, los relativos 
a los poderes ejecutivo, legislativo, los de los ayuntamientos y dos de 
los órganos de gobierno del distrito Federal; sin embargo, ello no implica 
que a otros niveles, no pueda preverse legalmente la elección de ciertos 
funcionarios, sino que dichos procesos, no se regirán por los principios que 
para tal efecto prevé la Constitución Federal.

así, el hecho de que constitucionalmente se reconozca que los repre
sentantes de los pueblos y comunidades indígenas puedan ser elegidos 
conforme a sus tradiciones y normas internas, ello no implica, que tal 
procedimiento, pueda ser considerado como un proceso electoral propia 
mente dicho y, por ende, que deba regirse por los principios previstos para 
las elecciones contempladas por la Constitución Federal.

en consecuencia, al no ser la elección de representantes de los pue
blos y comunidades indígenas un proceso electoral contemplado por la 
Constitución Federal, las normas que regulan dicha elección, no se trata 
de leyes electorales de las que prevé en el inciso f) de la fracción ii de su 
artículo 105, y toda vez que los partidos políticos únicamente tienen legi
timación para impugnar leyes en materia electoral, debe concluirse que, 
la presente acción de inconstitucionalidad es infundada en relación con la 
omisión legislativa que se plantea.

Cobra aplicación al caso concreto, el criterio plasmado en la tesis 
jurisprudencial p. XVi/2005 de rubro: "NormaS GeNeraleS eN materia 
eleCtoral. para Que puedaN CoNSiderarSe CoN tal CarÁCter 
e impuGNarSe a traVÉS de la aCCióN de iNCoNStituCioNalidad, 
deBeN reGular aSpeCtoS relatiVoS a loS proCeSoS eleCtora
leS preViStoS direCtameNte eN la CoNStituCióN Federal."21

incisos j) al m) hacen a gobernador, diputados locales y ayuntamientos se asumirán, respec
tiva mente, para jefe de Gobierno, diputados a la asamblea legislativa y jefes delegacionales;…
"Base segunda. respecto al jefe de Gobierno del distrito Federal:
"i. ejercerá su encargo, que durará seis años, a partir del día 5 de diciembre del año de la 
elec ción, la cual se llevará a cabo conforme a lo que establezca la legislación electoral.
"para ser jefe de Gobierno del distrito Federal deberán reunirse los requisitos que establez
ca el estatuto de Gobierno, entre los que deberán estar: ser ciudadano mexicano por 
nacimiento en pleno goce de sus derechos con una residencia efectiva de tres años inme
diatamente anteriores al día de la elección si es originario del distrito Federal o de cinco 
años ininterrumpidos para los nacidos en otra entidad; tener cuando menos treinta años 
cumplidos al día de la elección, y no haber desempeñado anteriormente el cargo de jefe de 
Gobierno del distrito Federal con cual quier carácter. la residencia no se interrumpe por el 
desempeño de cargos públicos de la Fede ración en otro ámbito territorial. ..."
21 texto: "el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de 
jurispru dencia p./J. 25/99, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
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oCtaVo.—Candidaturas independientes.

los siguientes considerandos se ocuparán de analizar los diversos pre
ceptos que combate el partido movimiento Ciudadano, en torno al diseño 
normativo de las candidaturas independientes en el estado de méxico. 

Plazos y porcentajes de apoyo ciudadano para registrar una candi
datura independiente

en primer lugar, el partido político impugna los artículos 97, 98, 99, 100 
y 101 en su conjunto, por "lo inequitativo y disfuncional de los tiempos para 
obtener el registro de un candidato independiente frente a un partido político"; 
y, en segundo lugar, impugna los artículos 99, 100 y 101, porque el porcentaje 
de firmas de ciudadanos que exigen para obtener el registro para ser can
didato a gobernador, diputado e integrante de ayuntamiento "racionalmente 
resulta imposible de cumplir." 

los artículos impugnados son los siguientes:

"artículo 97. los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano en los 
procesos en que se elijan al gobernador, diputados locales e integrantes de 
los ayuntamientos, se sujetarán a los siguientes plazos, según corresponda:

"i. los aspirantes a candidato independiente para el cargo de goberna
dor contarán con sesenta días.

"ii. los aspirantes a candidato independiente para el cargo a diputados 
contarán con cuarenta y cinco días.

Novena Época, tomo iX, abril de 1999, página 255, con el rubro: ‘aCCióN de iNCoNStituCioNa
lidad. materia eleCtoral para loS eFeCtoS del proCedimieNto relatiVo.’, sostuvo 
que las normas electorales no sólo son las que establecen el régimen normativo de los procesos 
electorales, sino también las que, aunque contenidas en ordenamientos distintos a una ley o 
código electoral, regulan aspectos vinculados directa o indirectamente con tales procesos o que 
deban influir en ellos. ahora bien, de los artículos 41, primer y segundo párrafos, 115, fracciones 
i y Viii, 116, fracción iV, inciso a), y 122, apartado C, bases primera y segunda, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, se advierte que ésta prevé principios para la elec
ción de determi nados servidores públicos, a saber: los titulares del poder ejecutivo y los inte
grantes del poder legislativo (en ambos tanto federales como locales), así como los integrantes 
de los ayuntamientos (presidente municipal, regidores y síndicos), lo que implica que a otros 
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"iii. los aspirantes a candidato independiente para el cargo de inte
grantes de los ayuntamientos contarán con treinta días.

"el consejo general podrá realizar ajustes a los tiempos establecidos en 
este artículo, a fin de garantizar los plazos de registro y que la duración de los 
actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano se ciñan a lo establecido en 
las fracciones anteriores. Cualquier ajuste que el consejo general realice 
deberá ser difundido ampliamente."

"artículo 98. Se entiende por actos tendentes a recabar el apoyo ciuda
dano, el conjunto de reuniones públicas, asambleas, marchas y todas aquellas 
actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que realizan los aspirantes 
con el objeto de obtener el apoyo ciudadano para satisfacer este requisito, en 
los términos de este código."

"artículo 99. para la candidatura de gobernador, la cédula de respaldo 
deberá contener cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos equi
valente al 3% de la lista nominal de electores, con corte al 31 de agosto del 
año previo al de la elección, y estar integrada por electores de por lo menos 
sesenta y cuatro municipios, que representen, cuando menos, el 1.5% de ciu
da danos que figuren en la lista nominal de electores en cada una de ellas."

"artículo 100. para la planilla de diputados de mayoría relativa, la cédula 
de respaldo deberá contener cuando menos la firma de una cantidad de ciuda
danos equivalente al 3% de la lista nominal de electores, correspondiente 
al distrito electoral en cuestión, con corte al 31 de agosto del año previo al de la 
elección y estar integrada por ciudadanos de por lo menos la mitad de las sec
ciones electorales que representen, cuando menos, el 1.5% de ciudadanos que 
figuren en la lista nominal de electores en cada una de ellas."

"artículo 101. para la planilla de integrantes de los ayuntamientos de 
mayoría relativa, la cédula de respaldo deberá contener cuando menos la 
firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 3% de la lista nominal de 

niveles puede preverse legalmente la elección de ciertos funcionarios, pero los procesos no se 
regirán por dichos prin cipios, por lo que si una ley establece que la designación de un servidor 
público diverso a los señalados debe hacerse mediante elecciones, ello no le confiere el carácter 
de electoral, porque para tener tal calidad es necesario que regule aspectos relativos a los proce
sos electorales, que son los previstos por la Constitución Federal."
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electores correspondiente al municipio en cuestión, con corte al 31 de agosto 
del año previo al de la elección y estar integrada por ciudadanos de por lo 
menos la mitad de las secciones electorales que representen cuando menos 
el 1.5% de ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores en cada 
una de ellas."

de los anteriores preceptos se aprecia que, sólo el artículo 97 con 
tiene plazos para obtener respaldo ciudadano para registrar una candida
tura independiente, ya que en el artículo 98 se definen las actividades que 
serán consideradas como actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano; mien
tras que los porcentajes de firmas de ciudadanos que deben reunir para 
obte  ner el registro para las candidaturas a gobernador, diputado e integrante 
de ayuntamiento, se encuentran, respectivamente, en los artícu los 99, 100 
y 101. 

por este motivo, el artículo 98 no puede ser objeto de estudio, ya que 
realmente no hay argumento alguno en contra de la definición que contiene, 
y este tribunal pleno, tampoco puede buscar elementos que pudieran generar 
una condición de inconstitucionalidad del mismo.

de tal manera que, el análisis del artículo 97 se hará respecto de los pla
zos para obtener respaldo ciudadano para registrar una candidatura indepen
diente; y el de los artículos 99, 100 y 101 por el porcentaje de firmas de 
apoyo ciudadano que fijan para el mismo propósito.

en este orden, en contra de los plazos para obtener respaldo ciudada
no para registrar una candidatura independiente (sesenta días para gober
nador, cuarenta y cinco días para diputados y treinta días para integrante de 
ayuntamiento), aduce que son "inequitativos y disfuncionales", en contra po si
ción al plazo de un año que otorgan los artículos 10, 11, 12 y 15 de la ley Ge
neral de partidos políticos, en correlación con los artículos 42, 45 y 46 del código 
impugnado, a las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse 
como partidos políticos. 

los artículos de la ley General de partidos políticos con los que com
para los plazos del código local son los siguientes: 

"artículo 10.

"1. las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en 
partido político nacional o local deberán obtener su registro ante el instituto 
o ante el organismo público local, que corresponda. ..."
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"artículo 11. 

"1. la organización de ciudadanos que pretenda constituirse en partido 
político para obtener su registro ante el instituto deberá, tratándose de par
tidos políticos nacionales, o ante el organismo público local que correspon
da, en el caso de partidos políticos locales informar tal propósito a la autoridad 
que corresponda en el mes de enero del año siguiente al de la elección de 
presidente de los estados unidos mexicanos, en el caso de registro nacio
nal, o de gobernador o jefe de Gobierno del distrito Federal, tratándose de 
registro local. …"

"artículo 12.

"1. para la Constitución de un partido político nacional se deberá acre
ditar lo siguiente: 

"a) la celebración de asambleas, por lo menos en veinte entidades 
fede rativas o en doscientos distritos electorales, en presencia de un funciona
rio del instituto, quien certificará: ...

"b) la celebración de una asamblea nacional constitutiva ante la pre
sencia del funcionario designado por el instituto, quien certificará: ..."

"artículo 15.

"1. una vez realizados los actos relativos al procedimiento de Consti
tución de un partido, la organización de ciudadanos interesada, en el mes de 
enero del año anterior al de la siguiente elección, presentará ante el instituto 
o el organismo público local competente, la solicitud de registro, acompa
ñándola con los siguientes documentos: ..."

los artículos del Código electoral del estado de méxico (con los que 
relaciona las disposiciones de ley General de partidos políticos) son los que se 
enuncian a continuación:

"artículo 42. los partidos políticos gozarán de los derechos y las prerro
gativas que establecen la Constitución Federal, la Constitución local, la ley 
General de instituciones y procedimientos electorales y la ley General de par
tidos políticos, este código y demás normativa aplicable. asimismo, queda
rán sujetos a las obligaciones señaladas en dichos ordenamientos.
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"Se regirán internamente por sus documentos básicos, tendrán la liber
tad de organizarse y determinarse, de conformidad con las normas estableci
das en sus estatutos."

"artículo 45. el costo de las certificaciones requeridas será con cargo 
al presupuesto del instituto. los servidores públicos autorizados para expedir
las están obligados a realizar las actuaciones correspondientes.

"en caso de que la organización interesada no presente su solicitud de 
registro en el plazo previsto en este código, dejará de tener efecto la notifica
ción formulada."

"artículo 46. una vez realizados los actos relativos al procedimiento de 
Constitución de un partido, la organización de ciudadanos interesada, en el mes 
de enero del año anterior al de la siguiente elección, presentará ante el ins tituto 
la solicitud de registro, acompañándola con los siguientes documentos:

"a) la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos 
aprobados por sus afiliados.

"b) las listas nominales de afiliados de los distritos electorales o muni
cipios, según sea el caso, a que se refiere este código. esta información 
deberá presentarse en archivos en medio digital.

"c) las actas de las asambleas celebradas en los distritos electorales o 
municipios, según sea el caso, y la de su asamblea local constitutiva."

luego, en contra de los artículos 99, 100 y 101, argumenta que los 
porcentajes para obtener el registro son inequitativos para los aspirantes a 
candidatos independientes, porque exigen que la cédula de respaldo ciu da
dano esté integrada por el tres por ciento de la lista nominal con corte al trein
ta y uno de agosto al año previo a la elección, mientras que el número de 
afiliados para toda organización que pretenda constituirse como partido polí ti co 
no deberá ser menor al cero punto veintiséis por ciento del padrón elec toral 
del distrito o municipio.

el artículo del Código electoral del estado de méxico con el que hace 
su comparación es el siguiente:

"artículo 44. toda organización que pretenda constituirse como partido 
político local deberá cumplir los siguientes requisitos:
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"i. la celebración, por lo menos en las dos terceras partes de los distri
tos electorales locales, o bien, de los municipios, según sea el caso, de una 
asamblea en presencia de un funcionario del instituto, quien certificará:

"a) el número de afiliados que concurrieron y participaron en las asam
bleas, que en ningún caso podrá ser menor del 0.26% del padrón electoral del 
distrito, o municipio, según sea el caso; que suscribieron el documento de 
manifestación formal de afiliación; que asistieron libremente, que conocieron 
y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatu
tos, y que eligieron a los delegados propietarios y suplentes a la asamblea 
local constitutiva. ..."

al efecto, hace una estimación comparativa empleando el padrón elec
toral con corte al quince de julio de dos mil catorce, según la cual, se reque
riría un promedio de diecisiete mil afiliados para obtener el registro como 
partido político; mientras que un aspirante a candidato independiente, para 
obtener el registro para contender al cargo de gobernador requeriría un pro
medio de ciento noventa y seis mil ochocientos cincuenta cédulas de respaldo, 
de las cuales, obteniendo una cada minuto durante sesenta días, sólo reca
baría ochenta y seis mil cuatrocientas. lo que en su opinión también sucede
ría para los cargos de diputado y de integrante de ayuntamiento.

por lo anterior, considera que las autoridades demandadas violan los 
principios señalados en los párrafos tercero y quinto del artículo 1o. constitu
cional, en la medida que fueron omisas en respetar y garantizar el derecho 
humano de los ciudadanos de ser votado a través de candidaturas indepen
dientes en igualdad de circunstancias, bajo principios de universalidad y pro
gresividad, ya que "la imposición de reglas traducidas en barreras que tienen 
por objeto anular el derecho de ser votado (en candidatura independiente) ... 
redunda en la hipótesis de discriminación por el único hecho de no ser pos
tulado por un partido político." 

asimismo, reitera que el porcentaje requerido y el plazo en que se debe 
obtener "se traducen en obstáculos que anulan el principio de progresividad, 
ya que incluso sobrepasa el porcentaje del 1%, que para el mismo objetivo 
exige el artículo 371 de la ley General de instituciones y procedimientos 
electorales".

el precepto, de ley General de instituciones y procedimientos electora
les con el que hace su comparación es el siguiente:



403PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"artículo 371. 

"1. para la candidatura de presidente de los estados unidos mexica
nos, la cédula de respaldo deberá contener cuando menos la firma de una 
cantidad de ciudadanos equivalente al 1% de la lista nominal de electores 
con corte al 31 de agosto del año previo al de la elección y estar integrada por 
electores de por lo menos diecisiete entidades federativas, que sumen cuan
do menos el 1% de ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores en 
cada una de ellas.

"2. para fórmulas de senadores de mayoría relativa, la cédula de respal
do deberá contener cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos 
equivalente al 2% de la lista nominal de electores correspondiente a la enti
dad federativa en cuestión, con corte al 31 de agosto del año previo al de la 
elección, y estar integrada por ciudadanos de por lo menos la mitad de los 
distritos electorales que sumen como mínimo el 1% de ciudadanos que figu
ren en la lista nominal de electores en cada uno de ellos.

"3. para fórmula de diputados de mayoría relativa, la cédula de respaldo 
deberá contener cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos equi
valente al 2% de la lista nominal de electores correspondiente al distrito elec
toral en cuestión, con corte al 31 de agosto del año previo al de la elección y 
estar integrada por ciudadanos de por lo menos la mitad de las secciones 
electorales que sumen cuando menos el 1% de ciudadanos que figuren en la 
lista nominal de electores en cada una de ellas."

de la transcripción de los artículos invocados por el partido político, 
primero se aprecia que, el plazo de un año para constituir un partido político, lo 
calcula en función de la fecha que el artículo 11.1 de la ley general de partidos 
señala para para dar aviso a la autoridad electoral correspondiente de su 
propósito de constituirse como partido político, y la fecha que el artículo 15.1 
de la misma ley señala para presentar la solicitud de registro.

mientras que la comparación de los porcentajes se hacen con los ar
tículos 44 y 46 del mismo ordenamiento, que contemplan, respectivamente, 
el porcentaje de afiliados necesarios para constituir un partido político.

el concepto de invalidez planteado es infundado, primero, porque su 
argumento parte de un ejercicio de comparación entre sujetos desiguales, 
pues los partidos políticos y los candidatos independientes están, evidente
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mente, en una situación distinta, de tal forma que no se puede exigir que la 
legislación trate igual a sujetos de derecho que por su propia naturaleza son 
diferentes. 

por un lado, el artículo 41 de la Constitución Federal, en sus párrafos 
primero y segundo, dispone que los partidos políticos son entidades de inte
rés público, cuyo fin es promover la participación del pueblo en la vida demo
crática; contribuir a la integración de los órganos de representación política 
y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al 
ejercicio del poder público, de acuerdo con los principios, programas e ideas 
que postulan, y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo .

por su parte, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35, fracción ii, 
de la Constitución Federal,22 los candidatos independientes ejercen un dere
cho ciudadano para solicitar su registro como tales ante la autoridad electoral, 
siempre que cumplan con los requisitos, condiciones y términos establecidos 
en la legislación, pero sin adquirir la permanencia que sí tiene un partido.

a partir de estas diferencias no puede considerarse que las figuras ju
rídicas referidas sean equivalentes, pues tienen naturaleza y fines distintos, 
por lo que no es posible homologar a los partidos con los ciudadanos que 
pretenden contender individualmente en un proceso específico sin compro
meterse a mantener una organización política después de ella.

en este sentido, los partidos políticos y las candidaturas independien
tes constituyen formas diferentes de promoción política que justifican el trato 
diferenciado para su registro: mientras las organizaciones aspirantes a ser 
partidos, ni siquiera se presentan ante los electores con precandidatos para 
recabar las firmas necesarias para contar con respaldo ciudadano; en el se
gundo caso, es la presencia personal del individuo –que se pretende postular 
como candidato sin partido– quien busca el respaldo ciudadano desde que 
pretende su registro.

así, la circunstancia de que se prevean condiciones distintas para su 
registro no implica un trato desigual frente a sujetos equivalentes: ya que 

22 "artículo 35. Son derechos del ciudadano:
"…
"ii. poder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que esta
blezca la ley. el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral corres
ponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que soliciten su registro de manera 
independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación."
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tratándose del registro de un nuevo partido no se trata de difundir las cualida
des de un individuo frente a los potenciales electores, sino más bien, lo que 
se pretende es ofrecerles una nueva opción ideológica en sentido político, a 
la cual podrá adherirse la ciudadanía con la finalidad posterior de, ahora sí, 
presentar candidatos adeptos a la nueva organización.

por tanto, tratándose de candidaturas independientes, si lo que se ges
tiona ante el electorado es demostrar que una persona cuenta con la acepta
ción de un sector importante de ese conglomerado, para que en la elección 
inmediata esa misma persona se presente registrada oficialmente, es lógico 
que este proceder no tiene un contenido equivalente al del registro de un 
nuevo partido, pues en este último caso, es esencialmente un ideario político 
en abstracto el que se promueve, y no la personalidad política de un aspirante 
concreto a un específico cargo de elección popular.

esta notable diferencia, exige una amplia estrategia de adoctrinamiento 
entre la población por parte de las organizaciones aspirantes a nuevos parti
dos políticos y, por tanto, también es lógico que consuman mayor tiempo en 
su preparación, por lo difícil que significa promover los ideales de un nuevo 
partido que busca permanecer más allá de una sola contienda, pero sin la figu ra 
personal de quienes podrían ser en un futuro postulados, cuyas trayectorias 
y carisma político, también pudieran influir decisivamente en la atracción de 
militantes y simpatizantes.

en suma, si en un caso lo que se promueve es el respaldo a una perso
na que pretende ser candidata independiente, y en el otro, solamente el idea
rio político de una nueva organización que quiere ser partido, debe estimarse 
que no existe entre ambos supuestos una identidad tal que haga necesario un 
tratamiento igualitario respecto de los plazos legalmente establecidos para 
lograr demostrar un implante serio entre el electorado.

también debe considerarse, en apoyo de esa regulación legalmente 
diferenciada, que los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, tratándo
se de las candidaturas independientes, necesariamente implican una invitación 
a votar a su favor, pues es inherente a la difusión de la solicitud de res paldo 
popular a un individuo que se quiere registrar, que al mismo tiempo que pide 
a la ciudadanía que demuestre a la autoridad registral su simpatía para par
ticipar, también implícitamente les pida a los electores el futuro sufragio 
respectivo, en tanto que no se puede disociar una petición de otra, por lo 
que sería desventajoso para los partidos políticos y para las organizaciones que 
aspiraran a serlo, permitir que quienes quieren participar en forma inde
pendiente tuvieran un año tan sólo para convencer a los sufragantes de que 
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deben avalar su inscripción como candidatos, y hecho que fuera, procedieran 
adicionalmente a realizar su campaña propiamente dicha, incrementando no
tablemente la temporalidad de su propaganda frente a la que tendrían los 
candidatos partidistas, si se toma en cuenta, que estos últimos solamente 
tendrían el plazo que duran las campañas para propalar el voto a su favor en 
forma concreta.

Similares consideraciones sostuvo este tribunal pleno al resolver la 
acción de inconstitucionalidad 32/2014 y su acumulada 33/2014, promovidas 
por el partido de la revolución democrática y por movimiento Ciudadano, en 
las que se planteó la inconstitucionalidad de diversas disposiciones del Códi
go electoral del estado de Colima por prever condiciones distintas entre can
didatos independientes y partidos políticos; y las cuales fueron reiteradas –por 
el mismo motivo– respecto del Código electoral del estado de michoacán, en la 
diversa acción de inconstitucionalidad 42/2014 y sus acumuladas 55/2014, 
61/2014 y 71/2014, promovidas por los partidos Verde ecologista de méxico, 
movimiento Ciudadano, de la revolución democrática y acción Nacional.

Finalmente, se considera que los plazos y los porcentajes señalados 
resultan razonables, en atención a las siguientes consideraciones: 

en relación con los plazos previstos para la obtención del respaldo ciu
dadano, al resolver la acción de inconstitucionalidad 32/2014 y su acumulada 
33/2014, el tribunal pleno consideró que, la razonabilidad de los mismos de
pende de que se ajusten a la temporalidad que el propio código prevé para el 
desarrollo de la etapa que los contiene. 

entonces, en el caso concreto, para poder determinar la razonabilidad 
de los plazos previstos en el Código electoral del estado de méxico, para la 
obtención de apoyo ciudadano, es necesario tener en cuenta que su artículo 
23623 divide el proceso electoral en cuatro etapas.

1) preparación de la elección.

2) Jornada electoral.

23 "artículo 236. para los efectos de este código, el proceso electoral comprende las siguientes 
etapas.
"i. preparación de la elección.
"ii. Jornada electoral.
"iii. resultados y declaraciones de validez de las elecciones de diputados y ayuntamientos.
"iV.resultados y declaraciones de validez de la elección de gobernador electo."
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3) resultados y declaraciones de validez de las elecciones de diputa
dos y ayuntamientos.

4) resultados y declaraciones de validez de la elección de gobernador 
electo. 

la primera de las etapas enunciadas, según dispone el artículo 237,24 
inicia con la primera sesión del consejo general, la cual debe celebrarse en la 
primera semana de septiembre del año anterior al de la elección para la que 
se haya emitido la convocatoria (la cual se debe publicar a más tardar el vein
te de septiembre); y concluye al iniciar la jornada electoral, esto es, conforme 
al artículo 29,25 el primer domingo de junio del año de la elección que corres
ponda dependiendo de los cargos públicos que se vayan a renovar (cada seis 
años para gobernador y cada tres años para diputados e integrantes de 
ayuntamientos).

en esta etapa, por un lado, los partidos políticos tienen que llevar a 
cabo diversas acciones, como son, entre otras, las precampañas en los pro
cesos internos de selección de candidatos y el procedimiento para su regis
tro; y, por otro, los aspirantes a ser candidatos independientes tienen que 
pasar un proceso de selección.

en este sentido, el artículo 9326 divide el proceso de selección de los 
candidatos independientes en cuatro etapas, a saber:

24 "artículo 237. la etapa de preparación de las elecciones se inicia con la primera sesión que el 
consejo general celebre en la primera semana del mes de septiembre del año anterior al de la 
elección correspondiente y concluye al iniciarse la jornada electoral."
25 "artículo 29. las elecciones ordinarias deberán celebrarse el primer domingo de junio del año 
que corresponda, para elegir:
"i. Gobernador, cada seis años.
"ii. diputados a la legislatura, cada tres años.
"iii. ayuntamientos, cada tres años.
"el día que deban celebrarse elecciones locales en la entidad será considerado como no labora
ble en todo el territorio estatal.
"a cada elección precederá una convocatoria, que deberá ser aprobada durante el primer perio
do ordinario de sesiones de la legislatura del año previo al de la elección y publicada a más tar
dar el veinte de septiembre del mismo año.
"la convocatoria será publicada en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno" y difundida en los 
diarios de mayor circulación."
26 "artículo 93. para los efectos de este código, el proceso de selección de los candidatos inde
pendientes comprende las etapas siguientes:
"i. la convocatoria.
"ii. los actos previos al registro de candidatos independientes.
"iii. la obtención del apoyo ciudadano.
"iV. el registro de candidatos independientes."
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1) la convocatoria.

2) los actos previos al registro de candidatos independientes.

3) la obtención del apoyo ciudadano.

4) el registro de candidatos independientes.

en relación con la convocatoria, el artículo 9427 señala que, el consejo 
general del instituto emitirá la convocatoria dirigida a los ciudadanos intere
sados en postularse como candidatos independientes. de tal manera que, a 
partir de la publicación de dicha convocatoria, de conformidad con el artículo 
95,28 los interesados en participar en el proceso electoral como candidatos 
independientes, pueden manifestar la intención de postularse desde el día 
siguiente en que esto suceda y hasta que dé inicio el periodo para recabar el 
apoyo ciudadano.

27 "artículo 94. el consejo general del instituto emitirá la convocatoria dirigida a los ciudadanos 
interesados en postularse como candidatos independientes, señalando los cargos de elección 
popular a los que pueden aspirar, los requisitos que deben cumplir, la documentación compro
batoria requerida, los plazos para recabar el apoyo ciudadano correspondiente, los topes de 
gastos que pueden erogar y los formatos para ello.
"el instituto dará amplia difusión a la convocatoria."
28 "artículo 95. los ciudadanos que pretendan postular su candidatura independiente a un cargo 
de elección popular deberán hacerlo del conocimiento del instituto por escrito, en el formato que 
este determine.
"durante los procesos electorales locales en que se renueven el gobernador, la legislatura y los 
ayuntamientos, la manifestación de la intención se realizará a partir del día siguiente al en que 
se emita la convocatoria y hasta que dé inicio el periodo para recabar el apoyo ciudadano corres
pondiente, conforme a las siguientes reglas:
"i. los aspirantes al cargo de gobernador, ante el secretario ejecutivo del instituto.
"ii. los aspirantes al cargo de diputado por el principio de mayoría relativa, ante el vocal ejecutivo 
de la Junta distrital correspondiente.
"iii. los aspirantes al cargo de integrantes de los ayuntamientos, ante el vocal ejecutivo de la 
Junta municipal correspondiente.
"una vez hecha la comunicación indicada a que se refiere el primer párrafo de este artículo y 
recibida la constancia respectiva, los ciudadanos adquirirán la calidad de aspirantes.
"Con la manifestación de intención, el candidato independiente deberá presentar la documenta
ción que acredite la creación de la persona jurídica colectiva constituida en asociación civil, la 
cual deberá tener el mismo tratamiento que un partido político en el régimen fiscal.
"el instituto establecerá el modelo único de estatutos de la asociación civil. de la misma manera 
deberá acreditar su alta ante el Sistema de administración tributaria y anexar los datos de la 
cuenta bancaria aperturada a nombre de la persona jurídica colectiva para recibir el financiamiento 
público y privado correspondiente.
"la persona jurídica colectiva a la que se refiere el párrafo anterior deberá estar constituida con 
por lo menos el aspirante a candidato independiente, su representante legal y el encargado de la 
administración de los recursos de la candidatura independiente."
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ahora, el plazo para recabar el apoyo ciudadano puede iniciar en dos 
momentos: el primero, de acuerdo con el artículo 94, en la fecha que el propio 
consejo general señale en la convocatoria que dirija a los ciudadanos intere
sados en postularse como candidatos independientes; y el segundo, de con
formidad con el artículo 96,29 a partir del día siguiente al en que los interesados 
hayan obtenido la calidad de aspirantes, lo cual sucede hasta que la autori
dad electoral les haya extendido la constancia respectiva, ya que es a partir de 
ese momento, cuando podrán realizar actos tendentes a recabar el porcenta
je de apoyo ciudadano requerido. 

aunque existe una duplicidad respecto a la fecha en que debe iniciar 
el plazo para obtener el apoyo ciudadano, dicha circunstancia se explica si se 
toma en consideración que en la realidad se pueden verificar hechos de diver
sa índole que no hagan posible (a los electores o incluso a la propia autoridad 
electoral) ceñirse a la fecha preestablecida en la convocatoria: ya sea porque 
las constancias se expidan con posterioridad o, incluso, con anticipación. en el 
primero de los supuestos señalados, se reduciría el plazo de la siguiente etapa 
para él o los perjudicados; mientras que en el segundo supuesto se beneficia
ría a los interesados que obtuvieron la constancia anticipadamente. 

así, para que no se beneficie indebidamente a ninguno de los partici
pantes en detrimento del principio de equidad en la contienda, el último pá
rrafo del artículo 97, faculta al consejo general para realizar ajustes a los 
tiempos establecidos, lo anterior, a fin de garantizar los plazos de registro y la 
duración de los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano. de tal forma que 
mediante el ejercicio de esta facultad se garantice que los plazos para todos 
los aspirantes a candidatos independientes sean de la misma duración.

ahora, la duración de dichos plazos está determinada por el artículo 
97,30 cuando señala que los aspirantes a los cargos de gobernador, diputado 

29 "artículo 96. a partir del día siguiente de la fecha en que obtengan la calidad de aspirantes, 
estos podrán realizar actos tendentes a recabar el porcentaje de apoyo ciudadano requerido por 
medios diversos a la radio y la televisión, siempre que los mismos no constituyan actos anticipa
dos de campaña."
30 "artículo 97. los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano en los procesos en que se elijan 
al gobernador, diputados locales e integrantes de los ayuntamientos, se sujetarán a los siguien
tes plazos, según corresponda:
"i. los aspirantes a candidato independiente para el cargo de gobernador contarán con sesenta días.
"ii. los aspirantes a candidato independiente para el cargo a diputados contarán con cuarenta y 
cinco días.
"iii. los aspirantes a candidato independiente para el cargo de integrantes de los ayuntamientos 
contarán con treinta días.
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e integrante de ayuntamiento, contarán, respectivamente, con sesenta, cua
renta y cinco y treinta días para realizar actos tendentes a recabar el apoyo 
ciudadano requerido.

así, una vez concluidos los plazos para obtener el respaldo ciudadano 
correspondiente, se puede abrir la etapa de registro de los aspirantes a can
didatos independientes. 

para estos efectos, el artículo 11931 señala que los plazos para el registro 
de las candidaturas independientes en el estado de méxico son los mismos 
que se contemplan para las elecciones de gobernador, diputados locales e 
integrantes de los ayuntamientos.

al efecto, el artículo 25132 dispone que el plazo para el registro de can
didatos a gobernador dará inicio el décimo cuarto día anterior a aquel en que 
tenga lugar la sesión a que se refiere el artículo 253,33 y éste, a su vez, dispone 

"el consejo general podrá realizar ajustes a los tiempos establecidos en este artículo, a fin de 
garantizar los plazos de registro y que la duración de los actos tendentes a recabar el apoyo 
ciudadano se ciñan a lo establecido en las fracciones anteriores. Cualquier ajuste que el consejo 
general realice deberá ser difundido ampliamente."
31 "artículo 119. los plazos y órganos competentes para el registro de las candidaturas en el año 
de la elección, serán los mismos que se señalan en el presente código para gobernador, diputa
dos locales e integrantes de los ayuntamientos.
"el instituto dará amplia difusión a la apertura del registro de las candidaturas independientes y 
a los plazos a que se refiere el presente artículo."
32 "artículo 251. los plazos y órganos competentes para la recepción de la solicitud de registro de 
candidaturas son los siguientes:
"i. para candidatos a gobernador, el plazo dará inicio el décimo cuarto día anterior a aquél en que 
tenga lugar la sesión a que se refiere el artículo 253 de este código y concluirá el cuarto día ante
rior a aquél en que dicha sesión tenga lugar, ante el consejo general.
"ii. para diputados por el principio de mayoría relativa, el plazo dará inicio el décimo cuarto día 
anterior a aquél en que tenga lugar la sesión a que se refiere el artículo 253 de este código y 
concluirá el cuarto día anterior a aquél en que dicha sesión tenga lugar, ante los consejos distri
tales respectivos.
"iii. para miembros de los ayuntamientos, el plazo dará inicio el duodécimo día anterior a aquél 
en que tenga lugar la sesión a que se refiere el artículo 253 de este código y concluirá el cuarto día 
anterior a aquél en que dicha sesión tenga lugar, ante los consejos municipales respectivos.
"iV. para diputados por el principio de representación proporcional, el plazo dará inicio el décimo 
cuarto día anterior a aquél en que tenga lugar la sesión a que se refiere el artículo 253 de este 
código y concluirá el cuarto día anterior a aquél en que dicha sesión tenga lugar, ante el consejo 
general.
"el instituto difundirá ampliamente la apertura del registro de las candidaturas y los plazos a que 
se refiere este artículo."
33 "artículo 253. recibida la solicitud de registro de la candidatura por el presidente o el secretario 
del órgano que corresponda, verificará dentro de las veinticuatro horas siguientes, que se cum
plió con todos los requisitos señalados en el artículo anterior.
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que esta sesión se debe llevar a cabo el sexagésimo tercer día anterior al de la 
jornada electoral (primer domingo de junio), y concluirá el cuarto día anterior 
a aquel en que dicha sesión tenga lugar.

así, toda vez que el inicio de la etapa de registro de los aspirantes a 
candidatos independientes se debe sincronizar con los plazos que prevé el 
artículo 251, la etapa de obtención de apoyo ciudadano no se puede prolon
gar de manera indefinida.

por este motivo, los plazos de sesenta, cuarenta y cinco y treinta días a 
los que se refiere el precepto combatido, no sólo son congruentes con la du
ración que, conforme al Código electoral del estado de méxico, corresponde 
a la etapa de obtención del respaldo ciudadano, sino que prácticamente la 
agotan.

así las cosas, atento a las consideraciones hasta aquí desarrolladas, 
es posible concluir que los argumentos del accionante que han sido analiza
dos, resultan infundados, pues los plazos previstos en la normativa estatal en 
relación con la obtención del respaldo ciudadano son razonables, en tanto 
que posibilitan el ejercicio del derecho con el que cuentan los ciudadanos del 
estado de méxico a aspirar a ser registrados como candidatos independien
tes, pues se ajustan al modelo que, en relación con esta figura, ha sido esta
blecido por el Congreso local.

"Si de la verificación realizada se advierte que hubo omisión de uno o varios requisitos, se notificará 
de inmediato al partido correspondiente para que, hasta antes de la fecha en que sesione el Consejo 
respectivo para el otorgamiento de registros, subsane el o los requisitos omitidos o sustituya la 
candidatura, siempre que esto pueda realizarse dentro de los plazos que señala este código.
"Cualquier solicitud o documentación presentada fuera de los plazos previstos, será desechada 
de plano y no se registrará la candidatura o las candidaturas.
"el consejo general celebrará sesión para registrar las candidaturas para gobernador el sexagési
mo tercero día anterior al de la jornada electoral. para el caso del registro de candidatos a dipu
tados por el principio de representación proporcional, la sesión del consejo general tendrá lugar 
el trigésimo octavo día anterior al de la jornada electoral.
"los consejos distritales celebrarán sesión para registrar las candidaturas para diputados por el 
principio de mayoría relativa el trigésimo octavo día anterior al de la jornada electoral.
"los consejos municipales celebrarán sesión para registrar las planillas para miembros de los 
ayuntamientos el trigésimo octavo día anterior al de la jornada electoral.
"los consejos distritales y municipales comunicarán de inmediato al consejo general el acuerdo 
relativo al registro de candidaturas, fórmulas o planillas que hayan realizado durante la sesión a 
que se refiere el presente artículo.
"al concluir las sesiones de registro, el secretario ejecutivo o los vocales, según corresponda, 
harán pública la conclusión del registro de candidaturas, fórmulas o planillas, dando a conocer 
los nombres de los candidatos o de la integración de las fórmulas o planillas registradas y de 
aquéllos que no cumplieron con los requisitos.
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en efecto, tal como se razonó con antelación, la disposición que se 
estima contraria a la Constitución Federal permite que quienes aspiren a ser 
registrados como candidatos independientes, busquen el respaldo ciudada
no durante prácticamente todo el tiempo que dura la etapa correspondiente, la 
cual no podría aumentarse, pues entonces desestabilizaría el diseño norma
tivo comicial de la entidad, que se encuentra formado por una sucesión de 
etapas continuas y concatenadas.

por tanto, la duración del periodo en el que se persiga la obtención del 
respaldo ciudadano por parte de quienes aspiren a ser candidatos indepen
dientes, no podría incrementarse sin medida, pues si así fuera, entonces afec
taría al resto de las etapas determinadas por el legislador estatal, que dependen 
de ella, y esto haría nugatorio el ejercicio del derecho previsto en el artículo 35, 
fracción ii, de la Constitución Federal, y recogido en la legislación del estado 
de méxico, dirigido a que los ciudadanos puedan aspirar a ocupar un cargo 
público de manera independiente a los partidos políticos.

de esta forma, es válido concluir que el diseño establecido en la legis
lación estatal, sobre este tema en particular, resulta idóneo y razonable para 
garantizar el derecho constitucional de votar y ser votado con este carácter.

ahora, por cuanto hace a la razonabilidad de los porcentajes para ob
tener apoyo ciudadano, este tribunal pleno, al resolver la acción de inconsti
tucionalidad 42/2014 y sus acumuladas 55/2014, 61/2014 y 71/2014, sostuvo 
que los estados gozan de libertad para configurar las candidaturas indepen
dientes, atento a lo previsto en los artículos 35, fracción ii, 41 y 116, fracción 
iV, de la Constitución Federal, así como el segundo transitorio del decreto que 
la reformó, publicado en el diario oficial de la Federación el diez de febrero de 
dos mil catorce, que precisan los lineamientos elementales a los cuales deben 
sujetarse dichas candidaturas, entre los que no se encuentra alguno relativo 
a los valores porcentuales de referencia.

asimismo, se señaló que los porcentajes en comento se relacionan con 
el número de electores que un candidato independiente debe reunir para de
mostrar que cuenta con una popularidad aceptable entre la ciudadanía, a 
partir de la cual, participa en la contienda con una mínima eficiencia competi
tiva frente a los demás partidos políticos, de forma que se justifique que, en 
su oportunidad, se le otorguen los recursos públicos (financiamiento, tiempos 
en radio y televisión …) necesarios para el desarrollo de la campaña respectiva.

ahora bien, como se apuntó previamente, el porcentaje del tres por 
ciento de la lista nominal de electores a que se refieren los artículos 99, 100 y 
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101,34 es exigido, de manera común, para poder ser registrado como candida
to independiente a cualquiera de los cargos de elección popular del estado, 
es decir, gobernador, diputados o integrantes de ayuntamiento, aunque se 
precisa que éste debe estar distribuido, en el primer caso, por electores de 
por lo menos sesenta y cuatro municipios que representen, cuando menos, el 
1.5% de ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores en cada una 
de ellas; y en el segundo y en el tercer casos, de ciudadanos que representen 
por lo menos la mitad de las secciones electorales que representen, cuando 
menos, el 1.5% de ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores en 
cada una de ellas.

respecto del primer tópico, esto es, el porcentaje único o común, im
porta puntualizar que éste se encuentra directamente relacionado con el nú
mero de manifestaciones de apoyo que requerirá cada aspirante para poder 
ser registrado como candidato independiente.

en este escenario, es inconcuso que a quien aspire a contender en la 
elección a gobernador se le impone acreditar un mayor número de apoyos o 
respaldos, en tanto que la lista de la elección en la que contendrá es mayor 
a las que corresponden a los diputados y ayuntamientos, pues abarca la tota
lidad del estado, mientras que las otras dos se relacionan con los espacios 
propios de los distritos o municipios respectivos.

No obstante lo anterior, la diferencia indicada, se entiende razonable y 
congruente con los fines perseguidos con el establecimiento de las candida
turas ciudadanas, pues no debe soslayarse que el aspirante a candidato inde
pendiente al cargo de gobernador, podrá obtener el número de apoyos que 

34 "artículo 99. para la candidatura de gobernador, la cédula de respaldo deberá contener cuando 
menos la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 3% de la lista nominal de electores, 
con corte al 31 de agosto del año previo al de la elección, y estar integrada por electores de por 
lo menos sesenta y cuatro municipios, que representen, cuando menos, el 1.5% de ciudadanos 
que figuren en la lista nominal de electores en cada una de ellas."
"artículo 100. para la planilla de diputados de mayoría relativa, la cédula de respaldo deberá 
contener cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 3% de la lista 
nominal de electores, correspondiente al distrito electoral en cuestión, con corte al 31 de agosto 
del año previo al de la elección y estar integrada por ciudadanos de por lo menos la mitad de las 
secciones electorales que representen, cuando menos, el 1.5% de ciudadanos que figuren en la 
lista nominal de electores en cada una de ellas."
"artículo 101. para la planilla de integrantes de los ayuntamientos de mayoría relativa, la cédula 
de respaldo deberá contener cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente 
al 3% de la lista nominal de electores correspondiente al municipio en cuestión, con corte al 31 
de agosto del año previo al de la elección y estar integrada por ciudadanos de por lo menos la 
mitad de las secciones electorales que representen cuando menos el 1.5% de ciudadanos que 
figuren en la lista nominal de electores en cada una de ellas."



414 JULIO 2015

requiere para arribar al porcentaje referido en un universo de ciudadanos que 
es mayor al que corresponde a los otros supuestos previstos en la norma.

esto es, la cantidad de apoyo requerido está directamente relacio
nado con el de número de sujetos entre los que podrá obtenerse, y en esta 
lógica, la previsión combatida no es contraria a los principios de propor
cionalidad y razonabilidad, ni resulta incongruente con los fines que per
sigue la Constitución Federal.

lo mismo ocurre, en cuanto a la exigencia de distribución contenida 
en el precepto combatido, con independencia de que se haya establecido 
que el aspirante a candidato independiente a gobernador debe acreditar 
su apoyo en por lo menos sesenta y cuatro municipios que representen, 
cuando menos, el 1.5% de ciudadanos que figuren en la lista nominal de 
electores en cada una de ellas, mientras que quien quiera ser diputado o 
integrante de ayuntamiento debe hacerlo en, al menos, la mitad de las 
secciones electorales que representen, cuando menos, el 1.5% de ciuda
danos que figuren en la lista nominal de electores en cada una de ellas.

ello, pues la diferencia referida no es inconstitucional en sí misma, 
en principio, porque se estableció en el ámbito de libertad de configuración 
con el que cuenta la legislatura estatal sobre el particular y, además, 
porque en ambos casos es posible alcanzar la finalidad antes referida, 
relativa a acreditar que el aspirante a candidato independiente cuenta 
con respaldo suficiente en el espacio geográfico en el que se llevará a cabo 
la elección y, por tanto, resulta justificado que participe en el proceso 
comicial correspondiente.

en mérito de lo anterior, como se adelantó, es infundado el con
cepto de invalidez que ha sido analizado y, por ende, lo conducente es 
reconocer la validez de los plazos y los porcentajes para el registro de 
candidatos independientes, contenidos en los artículos 97, 99, 100 y 101 
del Código electoral del estado de méxico.

NoVeNo.—negativa de registro por incumplir la obligación de 
entregar informes de ingresos y egresos para actos tendentes a 
recabar el apoyo ciudadano.

en contra de los artículos 113 y 114 plantea una violación al se
gundo párrafo del artículo 14 constitucional, porque considera que es 
una sanción extrema negar el registro como candidato independiente al 
aspirante que no entregue el informe de ingresos y egresos dentro de los 

por mayoría de 
ocho votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
octavo, en cuanto 
al reconocimiento 
de validez de los 
artículos 97, 99, 
100 y 101 del Códi
go electoral del 
estado de méxico, 
expedido mediante 
decreto Número 
248, publicado en 
el periódico ofi
cial de esa entidad 
el 28 de junio  de 
2014.
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treinta días siguientes a la conclusión del plazo para recabar el apoyo ciuda
dano; aunado a que "no prevé ninguna de las etapas del procedimiento míni
mo que habrá de seguirse para la imposición de la sanción, sin la posibilidad 
de ponderar y valorar las circunstancias para agotar un catálogo de medios de 
apremio, correcciones disciplinarias y sanciones, tal cual lo estipulan los ar
tículos 456 y 471 del mismo Código electoral impugnado". 

a su juicio, la desigualdad de trato para los candidatos independien
tes, sólo es para limitar el ejercicio de su derecho de acceso al cargo y ser 
votado, ya que los actos anticipados de campaña se sancionan con la negativa 
de registro, lo mismo que la utilización o contratación de radio y televisión, 
incluso, en el caso de que ya estén registrados, se les cancela por exceder el 
tope de gastos de campaña, además de que se les exige utilizar una cuenta 
bancaria hasta la conclusión de las campañas, supervisada por la unidad de 
Fiscalización del instituto Nacional electoral; sin embargo, para los partidos 
políticos que excedan el tope de gastos de campaña, sólo es causal de nuli
dad de la elección, misma que será consecuencia de un procedimiento ante 
los órganos jurisdiccionales electorales, tal cual lo señala la Constitución Fe
deral y la ley General del Sistema de medios de impugnación en materia 
electoral y el propio Código electoral del estado de méxico.

Sin embargo, al igual que con los plazos y porcentajes, tampoco en 
este caso se puede derivar la inconstitucionalidad de los preceptos impugna
dos, comparando el régimen de los candidatos independientes con el de los 
partidos políticos, ya que son formas diferentes de promoción política que 
justifican un trato diferenciado. de tal suerte que, por las mismas razones 
expresadas en el apartado anterior, también en éste resultan infundados los 
argumentos en los que plantea que la desigualdad de trato para los candida
tos independientes sólo es para limitar el ejercicio de su derecho de acceso 
al cargo y ser votado.

ahora, el texto de los artículos impugnados es el siguiente:

"artículo 113. el aspirante que no entregue el informe de ingresos y egre
sos, dentro de los treinta días siguientes a la conclusión del periodo para recabar 
el apoyo ciudadano, le será negado el registro como candidato independiente."

"artículo 114. los aspirantes que sin haber obtenido el registro a la 
candidatura independiente no entreguen los informes antes señalados, serán 
sancionados en los términos de este código."

el primero de los artículos impugnados señala que le será negado el 
registro al aspirante que no entregue el informe de ingresos y egresos de los 
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actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano que se menciona en el inciso 
e) de la fracción ii del artículo 120: 

"artículo 120. los ciudadanos que aspiren a participar como candida
tos independientes a un cargo de elección popular deberán:

"i. presentar su solicitud por escrito.

"la solicitud de registro deberá contener:

"...

"ii. acompañar la solicitud con la documentación siguiente:

"…

"e) los informes de gastos y egresos de los actos tendentes a obtener 
el apoyo ciudadano."

mientras que el segundo, hace una remisión a las disposiciones del 
propio código para sancionar al aspirante que no obtuvo el registro y que no 
entregó dicho informe. 

Contrario a lo sostenido por el partido político, el primero de los artícu
los no contempla ni una sanción administrativa, ni una sanción penal, sino 
un motivo de improcedencia. por este motivo, no resulta inconstitucional que 
se le niegue el registro como candidato independiente al aspirante que no 
entregue el referido informe en el plazo señalado, ya que en términos de la 
fracción ii del artículo 120, dicha documentación es indispensable para soli
citar el mismo; de tal forma que, es una consecuencia lógica en cualquier 
trámite, en cualquier parte del mundo que el mismo sea improcedente si no 
se acompaña la solicitud con la documentación respectiva; máxime que los 
aspirantes cuentan con un plazo razonable para colmar este requisito. 

por el mismo motivo, al no tratarse de la imposición de una sanción, no 
resulta necesario que se establezcan las formalidades esenciales del proce
dimiento cuando la solicitud se tenga por no presentada. aunado a que el 
aspirante cuenta con medios de impugnación en contra de esta determina
ción en términos del propio código, la cual, si bien no se prevé un supuesto 
de procedencia de forma expresa en su contra (como sí se contempla para el 
caso de que se le niegue el registro a un ciudadano propuesto por un partido 
político, o cuando se le niegue el registro como partido político a una asocia
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ción que pretenda constituirse como tal), lo cierto es que sí se trata de un 
acto que afecta un derecho político electoral y que, por tanto, se puede im
pugnar de conformidad con el inciso c) de la fracción i del artículo 409: 

"artículo 409. en cualquier momento podrá ser interpuesto el juicio para 
la protección de los derechos políticoelectorales del ciudadano local, que 
sólo procederá cuando el ciudadano por sí mismo y en forma individual, o a 
través de sus representantes legales, haga valer presuntas violaciones a sus 
derechos de votar y ser votado en las elecciones populares, de asociarse indi
vidual y libremente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos políti
cos y de afiliarse libre e individualmente a los partidos políticos.

"i. el juicio podrá ser promovido por el ciudadano cuando:

"a) Considere que se violó su derecho políticoelectoral de ser votado 
cuando, habiendo sido propuesto por un partido político, le sea negado inde
bidamente su registro como candidato a un cargo de elección popular local.

"en los procesos electorales locales, si también el partido político inter
puso recurso de revisión o apelación, según corresponda, por la negativa del 
mismo registro, el Consejo del instituto, deberá remitir el expediente para que 
sea resuelto por éste, junto con el juicio promovido por el ciudadano.

"b) Habiéndose asociado con otros ciudadanos para tomar parte en 
forma pacífica en asuntos políticos del estado, conforme a las leyes aplicables, 
consideren que se les negó indebidamente su registro como partido político 
local o agrupación política local. la demanda deberá presentarse por medio 
de quien ostente la representación legítima.

"c) Considere que un acto o resolución de la autoridad es violatorio de 
cualquier otro de los derechos políticoelectorales a que se refiere el primer 
párrafo del presente artículo."

luego, por cuanto hace al segundo de los artículos, si bien el mismo 
contempla una remisión para que los aspirantes que no obtuvieron el registro 
y que no entregaron dicho informe sean sancionados, la sanción no puede 
consistir en la negativa de registro por la misma definición que se hace de los 
aspirantes, y al igual que en el supuesto anterior, el aspirante cuenta con 
medios de impugnación si considera que indebidamente se le negó el regis
tro o se le sancionó. 

incluso, supliendo la deficiencia de sus argumentos y considerando que 
impugna sendos artículos por constituir restricciones irrazonables a las can
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didaturas independientes, este tribunal pleno suscribe la opinión de la Sala 
Superior en el sentido de que, se trata de una medida adecuada, ne cesaria 
e idónea para que la autoridad administrativa electoral pueda cum plir con 
su actividad fiscalizadora prevista en el artículo 41, párrafo segundo, base 
V, apartado B, inciso a), numeral 6, de la Constitución Federal. 

lo anterior, porque al no entregar el informe de ingresos y egresos, 
además de constituir el incumplimiento de una obligación como se men
ciona en la fracción Vii del artículo 116,35 implica que el aspirante no 
quiere sujetarse a la fiscalización respectiva y que, por consecuencia, la 
autoridad administrativa electoral local no se encuentre en condiciones 
de realizar ningún tipo de fiscalización para determinar la licitud de los 
recursos allegados para obtener el respaldo ciudadano y, en su caso, si no 
se dio una eventual desviación de recursos para alcanzar un objetivo diverso 
al antes referido.

en consecuencia, la negativa de registro como candidato ciudada
no, por no presentar los aludidos informes, resulta ser una medida adecua
da, toda vez que ello, de concederse un eventual registro sin la fiscalización 
atinente, podría afectar el principio de equidad en la contienda electoral 
en detrimento de los demás participantes. 

por estos motivos, este tribunal pleno reconoce la validez de los 
artículos 113 y 114 del Código electoral del estado de méxico.

dÉCimo.—negativa de registro por rebasar el tope de gastos 
para actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano.

también, por desigualdad de trato, considera que los artículos 
106 y 108 son inconstitucionales a la luz del inciso a), del tercer párrafo de 
la base iV del artículo 41 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, ya que el texto constitucional no distingue ni señala un 
trato desigual entre partidos políticos y candidatos independientes cuando 
rebasen el tope de gastos de campaña; sin embargo, los artículos impug
nados sancionan con la negativa de registro a los candidatos indepen
dientes "sin que siquiera se haya dado el supuesto de haber rebasado el 
tope constitucional que es del cinco por ciento", mientras que a los partidos 
políticos, en la misma hipótesis, sólo los hace acreedores a una sanción 
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"…
"Vii. rendir el informe de ingresos y egresos."
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económica previa garantía de audiencia. esto, en su concepto, implica "la 
anulación del derecho de ser votado, por ser un candidato independiente y 
haber rebasado gastos de campaña".

el texto de los artículos impugnados es el siguiente:

"artículo 106. los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano se fi
nanciarán con recursos privados de origen lícito y estarán sujetos al tope de 
gastos que determine el consejo general por el tipo de elección para la que 
pretenda ser postulado."

"artículo 108. los aspirantes que rebasen el tope de gastos señalado 
en el artículo anterior perderán el derecho a ser registrados como candidato 
independiente o, en su caso, si ya está hecho el registro, se cancelará el mismo."

el primero de los artículos citados, limita la fuente de financiamiento 
de los aspirantes a obtener el registro como candidatos independientes a recur
sos privados, sujetando su monto al tope de gastos que determine el consejo 
general por el tipo de elección para la que pretenda ser postulado; mientras 
que el segundo de los artículos, sanciona con la pérdida del registro al aspi
rante que rebase dicho tope. 

por su parte, el precepto constitucional que estima violado, dispone: 

"artículo 41. ...

"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará me
diante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las siguientes 
bases:

"…

"iV. la ley establecerá los requisitos y las formas de realización de los 
procesos de selección y postulación de candidatos a cargos de elección po
pular, así como las reglas para las precampañas y las campañas electorales.

"la duración de las campañas en el año de elecciones para presidente 
de la república, senadores y diputados federales será de noventa días; en el 
año en que sólo se elijan diputados federales, las campañas durarán sesenta 
días. en ningún caso las precampañas excederán las dos terceras partes del 
tiempo previsto para las campañas electorales.
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"la violación a estas disposiciones por los partidos o cualquier 
otra persona física o moral será sancionada conforme a la ley."

de la lectura de los preceptos transcritos a la luz de los conceptos de 
invalidez, se puede apreciar que, sus argumentos resultan infundados, ya 
que como se ha hecho mención en los dos apartados anteriores, tampoco 
en este caso se puede derivar la inconstitucionalidad de los preceptos 
impugnados comparando el régimen de los candidatos independientes 
con el de los partidos políticos, ya que son formas diferentes de promo
ción política que justifican un trato diferenciado. 

de tal suerte, que por las mismas razones expresadas en los apar
tados anteriores, también en este caso, resultan infundados los argumentos 
en los que plantea la desigualdad de trato en las sanciones por rebasar 
los topes de gastos de campaña.

asimismo, debe agregarse que la medida correctiva establecida 
en el precepto impugnado, encuentra razonabilidad respecto de la natu
raleza y alcances de las conductas que pueden dar lugar a imponerla.

Como fue sostenido por el tribunal pleno, al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 42/2014 y sus acumuladas 55/2014, 61/2014 y 71/2014, 
en el supuesto de que no logre determinarse la licitud de los recursos 
erogados en la etapa precedente, o bien, se concluya que se rebasó el 
tope de gastos o el límite de aportaciones permitidas, la finalidad que se 
persigue es, por una parte, evitar la injerencia de recursos irregulares 
dentro del financiamiento de los candidatos ciudadanos y, por otra, ga
rantizar la certeza y equidad de su participación, respecto del resto de los 
contendientes.

en este sentido, la negativa de registro ante la actualización de las 
conductas antes referidas, resulta ser una medida adecuada para el cum
plimiento de los fines antes señalados, pues garantiza que se cumpla 
con los principios de legalidad, equidad y certeza que deben regir en los 
procesos electorales.

así las cosas, contrariamente a lo señalado por el accionante, lo 
establecido en el precepto que ahora se combate, no está encaminado a 
restringir los derechos de votar y ser votados de los candidatos indepen
dientes, sino que se prevé con la intención de que éste se ajuste a los 
parámetros de legalidad necesarios para garantizar los principios que 
rigen la materia, a los que se aludió en párrafos precedentes.
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en este orden de ideas, como se adelantó, son infundados los con
ceptos de invalidez que hace valer el accionante y, por tanto, este tribu
nal pleno reconoce la validez de los artículos 106 y 108 del Código 
electoral del estado de méxico.

dÉCimo primero.—Requisitos adicionales de registro para los 
candidatos independientes.

los artículos 117, 118 y 120 los considera violatorios de los artícu
los 35, 41 y 116 constitucionales, porque no existe concordancia entre los 
requisitos que los artículos 16 y 17 prevén para ser gobernador, diputado 
e integrante de ayuntamiento, con los requisitos de elegibilidad para los 
candidatos independientes, porque a éstos se les pide además: copia del 
acta de nacimiento y del anverso y reverso de la credencial para votar vi
gente, los datos de identificación de la cuenta bancaria "aperturada" (sic) 
para el manejo de los recursos de la candidatura independiente, los in
formes de gastos y egresos del apoyo ciudadano, la cédula de respaldo 
que contenga el nombre, firma y copia de la credencial para votar con 
fotografía vigente de cada uno de los ciudadanos que manifiestan apoyo 
en el porcentaje requerido en los términos de la ley. Sobre este último 
requisito afirma que, "exhibir la copia de la credencial para votar, no ga
rantiza por sí sola el apoyo expresado en ese momento, tan es así que, el 
ciudadano al momento de sufragar debe gozar de la libertad para elegir 
con su voto a quien realmente le haya convencido políticamente, de lo con
trario estaríamos en el supuesto de violación a los principios del voto 
libre y secreto".

el texto de los artículos impugnados es el siguiente:

"artículo 117. los ciudadanos que aspiren a participar como can
didatos independientes en las elecciones locales de que se trate, debe
rán satisfacer, además de los requisitos señalados por la Constitución 
local, los señalados en este código."

"artículo 118. los dirigentes de los partidos políticos no podrán 
solicitar su registro como candidatos independientes, a menos que se 
hayan separado de su cargo partidista con tres años de anticipación al 
momento de solicitar su registro."

"artículo 120. los ciudadanos que aspiren a participar como can
didatos independientes a un cargo de elección popular deberán:

"i. presentar su solicitud por escrito. 
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"la solicitud de registro deberá contener:

"a) apellido paterno, apellido materno, nombre completo y firma o, en 
su caso, huella dactilar del solicitante.

"b) lugar y fecha de nacimiento del solicitante.

"c) domicilio del solicitante y tiempo de residencia en el mismo.

"d) ocupación del solicitante.

"e) Clave de la credencial para votar del solicitante.

"f) Cargo para el que se pretenda postular el solicitante.

"g) designación del representante legal y domicilio para oír y recibir 
notificaciones.

"h) designación de la persona encargada del manejo de los recursos 
financieros y de la rendición de informes correspondientes.

"ii. acompañar la solicitud con la documentación siguiente:

"a) Formato en el que manifieste su voluntad de ser candidato indepen
diente, a que se refiere este código.

"b) Copia del acta de nacimiento y del anverso y reverso de la creden
cial para votar vigente.

"c) la plataforma electoral que contenga las principales propuestas 
que el candidato independiente sostendrá en la campaña electoral.

"d) los datos de identificación de la cuenta bancaria aperturada para el 
manejo de los recursos de la candidatura independiente, en los términos de 
este código.

"e) los informes de gastos y egresos de los actos tendentes a obtener 
el apoyo ciudadano.

"f) la cédula de respaldo que contenga el nombre, las firmas y la copia 
legible de la credencial para votar vigente de cada uno de los ciudadanos que 
manifiestan el apoyo en el porcentaje requerido en los términos de este código.
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"g) manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de:

"1. No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas y actos 
para obtener el apoyo ciudadano.

"2. No ser presidente del comité ejecutivo nacional, estatal, municipal, 
dirigente, militante, afiliado o su equivalente, de un partido político, conforme 
a lo establecido en este código.

"3. No tener ningún otro impedimento de tipo legal para contender 
como candidato independiente.

"h) escrito en el que manifieste su conformidad para que todos los in
gresos y egresos de la cuenta bancaria aperturada sean fiscalizados, en cual
quier momento, por el instituto Nacional electoral."

los artículos con los que considera no existe concordancia son los 
siguientes:

"artículo 16. los ciudadanos que reúnan los requisitos que establece el 
artículo 68 de la Constitución local son elegibles para el cargo de gobernador 
del estado de méxico.

"los ciudadanos que reúnan los requisitos que establece el artículo 40 
de la Constitución local son elegibles para los cargos de diputados a la legis
latura del estado.

"los ciudadanos que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 
119 y que no se encuentren en cualquiera de los supuestos previstos en el 
artículo 120 de la Constitución local, son elegibles para ser miembros de los 
ayuntamientos.

"los ciudadanos que se hayan separado de un cargo público para con
tender en un proceso electoral, podrán reincorporarse al mismo una vez 
concluidos los cómputos de la elección en la que participe."

"artículo 17. además de los requisitos señalados en el artículo anterior, 
los ciudadanos que aspiren a ser candidatos a gobernador, diputado o miem
bro de ayuntamiento deberán satisfacer lo siguiente:

"i. estar inscrito en el padrón electoral correspondiente y contar con la 
credencial para votar respectiva.
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"ii. No ser magistrado del tribunal Superior de Justicia o del tribunal 
electoral o funcionario de este, salvo que se separe del cargo dos años antes 
de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate.

"iii. No formar parte del servicio profesional electoral del instituto, salvo 
que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso elec
toral de que se trate.

"iV. No ser consejero electoral en el consejo general, del instituto ni 
secretario ejecutivo, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha 
de inicio del proceso electoral de que se trate.

"V. No ser consejero electoral en los consejos distritales o municipales 
del instituto ni director del mismo, durante el proceso electoral en curso.

"Vi. No ser integrante del órgano de dirección de los organismos a los 
que la Constitución local otorga autonomía, salvo que se separe del cargo 
dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate;

"Vii. No ser secretario o subsecretario de estado, ni titular de los orga
nismos públicos desconcentrados o descentralizados de la administración 
pública estatal, a menos que se separen noventa días antes de la elección.

"Viii. Ser electo o designado candidato, de conformidad con los proce
dimientos democráticos internos del partido político que lo postule."

de los artículos transcritos se aprecia lo siguiente:

primero, que el artículo 16 remite a la Constitución política del estado 
de méxico para verificar los requisitos de elegibilidad para ser diputado (ar
tículo 40), gobernador (artículo 68) e integrante de ayuntamiento (artículos 
119 y 120):

"artículo 40. para ser diputado propietario o suplente se requiere:

"i. Ser ciudadano del estado en pleno ejercicio de sus derechos;

"ii. Ser mexiquense con residencia efectiva en su territorio no menor a 
un año o vecino del mismo, con residencia efectiva en su territorio no menor 
a tres años, anteriores al día de la elección;
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"iii. No haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por delito in
tencional que merezca pena corporal;

"iV. tener 21 años cumplidos el día de la elección;

"V. No ser ministro de algún culto religioso, a menos de que se separe 
formal, material y definitivamente de su ministerio cuando menos 5 años 
antes del día de la elección;

"Vi. No ser consejero presidente o consejero electoral, en los consejos 
distritales o municipales del instituto electoral del estado de méxico, salvo 
que se hubiera separado del cargo dos años antes del día de la elección;

"Vi. No ser diputado local, diputado federal o senador en ejercicio;

"Viii. No ser Juez, magistrado ni integrante del Consejo de la Judicatura 
del poder Judicial, servidor público federal, estatal o municipal;

"iX. No ser militar o jefe de las fuerzas de seguridad pública del estado 
o de los municipios en ejercicio de mando en el territorio del distrito o cir
cunscripción por el que se pretenda postularse.

"en el caso a que se refieren las tres fracciones anteriores, podrán pos
tularse si se separan del cargo noventa días antes de las elecciones ordina
rias y treinta de las extraordinarias.

"el gobernador del estado, durante todo el periodo del ejercicio, no 
podrá ser electo diputado."

"artículo 68. para ser gobernador del estado se requiere:

"i. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus dere
chos políticos;

"ii. Ser mexiquense con residencia efectiva en su territorio no menor a 
tres años o vecino del mismo, con residencia efectiva en su territorio no 
menor a cinco años, anteriores al día de la elección.

"Se entenderá por residencia efectiva para los efectos de esta Constitu
ción, el hecho de tener domicilio fijo en donde se habite permanentemente;

"iii. tener 30 años cumplidos el día de la elección;
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"iV. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, 
a menos que se separe formal, material y definitivamente de su ministerio 
cuando menos cinco años antes del día de la elección; y (sic)

"V. No ser servidor público en ejercicio de autoridad, ni militar en servi
cio activo o con mando de fuerzas dentro del estado en los últimos 90 días 
anteriores al día de la elección ordinaria, o a partir del quinto día de la fecha 
de la publicación de la convocatoria para la elección extraordinaria.

"Vi. No contar con una o más nacionalidades distintas a la mexicana."

"artículo 119. para ser miembro propietario o suplente de un ayuntamien
to se requiere:

"i. Ser mexicano por nacimiento, ciudadano del estado, en pleno ejerci
cio de sus derechos;

"ii. Ser mexiquense con residencia efectiva en el municipio no menor a 
un año o vecino del mismo, con residencia efectiva en su territorio no menor 
a tres años, anteriores al día de la elección; y

"iii. Ser de reconocida probidad y buena fama pública." 

"artículo 120. No pueden ser miembros propietarios o suplentes de los 
ayuntamientos:

"i. los diputados y senadores al Congreso de la unión que se encuen
tren en ejercicio de su cargo;

"ii. los diputados a la legislatura del estado que se encuentren en ejer
cicio de su cargo;

"iii. los Jueces, magistrados o consejeros de la Judicatura del poder 
Judicial del estado o de la Federación;

"iV. los servidores públicos federales, estatales o municipales en ejer
cicio de autoridad;

"V. los militares y los miembros de las fuerzas de seguridad pública del 
estado y los de los municipios que ejerzan mando en el territorio de la elec
ción; y
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"Vi. los ministros de cualquier culto, a menos que se separen formal, 
material y definitivamente de su ministerio, cuando menos cinco años antes 
del día de la elección.

"los servidores públicos a que se refieren las fracciones de la i a la V 
serán exceptuados del impedimento si se separan de sus respectivos cargos 
por lo menos noventa días antes de la elección."

Segundo, que el artículo 117, sólo señala que los ciudadanos que aspi
ren a participar como candidatos independientes en las elecciones locales, 
tendrán que cumplir también los requisitos que señale el propio código. 

tercero, que el artículo 118, condiciona el registro de los dirigentes de 
los partidos políticos como candidatos independientes a que se separen de la 
dirigencia con tres años de anticipación.

Cuarto, que el artículo 120, señala los datos que la solicitud de registro 
debe contener y la documentación que se debe acompañar a la misma. 

Con base en las anteriores apreciaciones, se llega a la convicción de 
que los argumentos del partido político resultan infundados: 

primero, porque el artículo 117, no define ningún requisito de elegibili
dad, sino que sólo prevé la obligación de los candidatos independientes de 
cumplir con los requisitos señalados por la Constitución local y los señala
dos en el Código electoral del estado de méxico. 

Segundo, porque los requisitos del artículo 120, no son requisitos de 
elegibilidad, es decir, condiciones que tengan por objeto determinar quién 
puede ejercer el derecho político electoral a ser votado, sino que los datos y 
la documentación que solicita son requisitos de trámite para acreditar la so
licitud de registro. 

tercero, porque a pesar de que el artículo 118 sí adiciona un requisito 
de elegibilidad adicional a los señalados en la Constitución política local, es 
razonable que los dirigentes de los partidos políticos tengan que separarse 
con tres años de anticipación de la dirigencia para poder ejercer este derecho 
político electoral. 

Como ya señaló este tribunal pleno, al resolver la acción de inconstitu
cionalidad 42/2014 y sus acumuladas 55/2014, 61/2014 y 71/2014, la lógica y 
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razón constitucional de las candidaturas independientes, consisten en que se 
postulen, en principio, personas ajenas a los partidos políticos. 

para garantizar esta independencia partidista, resulta legítimo exigir a 
los dirigentes de los partidos políticos un plazo razonable de separación del 
cargo para postularse como candidatos independientes, ya que así se puede 
garantizar su desvinculación de los partidos políticos, de otra manera, existi
ría la posibilidad de hacer un fraude a la ley, incluso a la Constitución Federal, 
ya que los propios partidos políticos, además de registrar a sus candidatos de 
partido, podrían abarcar el espacio que le corresponde a los candidatos in
dependientes con personas que pertenecen al propio partido, desvirtuando la 
figura de la candidatura independiente.

en este sentido, la medida temporal pretenden evitar, precisamente 
que, un miembro de un partido político, atendiendo a circunstancias políticas, 
forme un contubernio con el partido político para tener dos candidatos para 
el mismo cargo, o a la inversa, un miembro inconforme con el partido político 
opte por la vía de la candidatura independiente, aprovechando la proyección 
que éste le proporciona.

al efecto, conviene reproducir las razones del Constituyente per
manente para incorporar las candidaturas independientes en el sistema 
electoral:

"Candidaturas independientes

"Como se ha expuesto antes en este dictamen, uno de los propósitos 
fundamentales de diversas iniciativas que son objeto de estudio es abrir nue
vos cauces a la participación ciudadana sin condicionarla a la pertenencia, 
sea por adscripción o por simpatía, a un partido político. estas comisiones 
unidas coinciden con ese propósito y en la misma línea de razonamiento por 
la que se propone incluir las figuras de la consulta popular y la iniciativa ciu
dadana, consideramos que ha llegado el momento de dar un paso de enorme 
trascendencia para el sistema políticoelectoral de méxico mediante la incor
poración en nuestra Carta magna del derecho ciudadano a competir por car
gos de elección popular sin la obligada postulación por un partido político. ... 

"pese a los cambios legales para propiciar la democracia interna y la 
apertura de los partidos a la participación de la ciudadanía en sus procesos 
de selección de candidatos a cargos de elección popular, lo cierto es que en la 
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percepción social son los partidos y sus grupos dirigentes lo que deciden en 
esa materia, generando un círculo de desconfianza entre ellos y los ciudada
nos, que se ha ensanchado de manera creciente.

"Con motivo de la reforma electoral de 2007 se discutió a profundidad 
la propuesta de admitir para méxico la postulación de candidatos ‘indepen
dientes’, es decir, postulados al margen de los partidos políticos. Se analizó 
también la propuesta de llevar a la Constitución la exclusividad de los parti
dos en materia de postulación de candidatos. ante la falta de consenso, se 
optó por dejar el asunto para una futura reforma. Si bien el texto del artículo 
41 de la Constitución fue corregido para que el tema siguiese siendo analiza
do, por un error no se realizó la misma corrección en el texto del artículo 116 de 
la propia Carta magna, de manera tal que quedó aprobado y promulgado el 
derecho exclusivo de los partidos políticos para postular candidatos a cargos de 
elección popular en comicios locales. Hasta hoy no ha sido posible armonizar 
la norma constitucional a ese respecto.

"Sin embargo, la demanda de abrir el sistema electoral a la posibilidad 
de candidaturas independientes sigue presente en sectores representativos de 
la sociedad civil, que consideran que el derecho al voto pasivo no debe tener 
más restricciones que las establecidas por la ley de manera proporcional, de 
forma tal que sea posible que un ciudadano(a) pueda postularse y obtener 
registro para competir por un cargo de elección popular sin tener que obte
ner el respaldo de un partido político.

"No escapa a quienes integramos las comisiones unidas que ese cam
bio representaría un viraje radical en la configuración que a lo largo de más 
de medio siglo ha tenido nuestro sistema electoral. Supone un nuevo diseño 
normativo y práctico que haga posible la existencia de candidatos indepen
dientes (no partidistas) sin tirar por la borda el entramado de obligaciones y 
derechos que nuestra Constitución y las leyes electorales disponen para los 
partidos políticos. en pocas palabras, la posible incorporación a nuestro sis
tema electoral de la posibilidad de candidatos independientes debe hacerse 
en armonía con lo que hemos construido a lo largo de más de tres décadas.

"las candidaturas independientes deben ser una fórmula de acceso a 
ciudadanos sin partido para competir en procesos comiciales, no una vía 
para la promoción de intereses personales o de poderes fácticos que atenten 
contra la democracia y el propio sistema electoral y de partidos políticos. 
estos últimos deben seguir siendo la columna vertebral de la participación 
ciudadana, los espacios naturales para el agrupamiento y cohesión de la diver
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sidad que está presente en la sociedad, de forma tal que la diversidad en
cuentra en ellos un cauce democrático para dar lugar a la pluralidad de 
opciones que compiten por el voto ciudadano y hacen posible el acceso de los 
ciudadanos al ejercicio de los cargos públicos de elección popular.

"la solución no está, a juicio de las comisiones dictaminadoras, en 
mantener el estatus quo y preservar el derecho exclusivo de los partidos polí
ticos para la postulación y registro legal de candidatos a cargos de elección 
popular, sino en abrir las puertas a la participación independiente de los ciu
dadanos en las contiendas electorales, con los requisitos de ley que aseguren 
representatividad y autenticidad, con ciertos derechos y obligaciones que sean 
armónicos con las existentes para los partidos políticos, que garanticen trans
parencia y rendición de cuentas, de forma tal que los candidatos indepen
dientes no sean caballo de troya por el que se introduzcan al sistema político 
proyectos ajenos a su base y sentido democrático, y mucho menos para la 
penetración de fondos de origen ilegal en las contiendas electorales.

"por lo anterior, estas comisiones unidas proponen introducir en nues
tra Constitución, en los artículos 35 y 116, la base normativa para la existencia 
y regulación, en la ley secundaria, de las candidaturas independientes, a 
todos los cargos de elección popular, tanto federales como locales."

así, puede sostenerse que las normas que establecen un plazo de se
paración como requisito para registrar una candidatura independiente, tie
nen una finalidad constitucionalmente válida, precisamente, la de preservar 
el carácter independiente de la candidatura en los términos de la fracción ii 
del artículo 35 de la Constitución Federal. 

en cuanto a la razonabilidad del plazo, su fijación queda dentro del 
ámbito de libertad de configuración del legislador local; sin embargo, se apre
cia que los tres años que exige la norma impugnada no resulta desproporcio
nado, en la medida que corresponde con la duración de una legislatura o el 
periodo de gobierno de un ayuntamiento, de tal forma que en ese plazo no es 
posible favorecerse de los correligionarios a los que promovió para ocupar un 
cargo público durante su dirección, garantizando la pérdida de vinculación 
con el partido político. 

en congruencia con lo anterior, se reitera que son infundados los ar
gumentos del partido político, pues este tribunal pleno considera que los 
requisitos y restricciones contenidos en las normas combatidas sí son cons
titucionales.
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por estos motivos, este tribunal pleno reconoce la validez de los 
artículos 117, 118 y 120 del Código electoral del estado de méxico.

dÉCimo SeGuNdo.—Restricción al derecho de audiencia para subsa
nar los requisitos que se hayan omitido en la solicitud de registro.

por violación a los artículos 1o., 14 y 35, fracción iii, constituciona
les, en específico, a la garantía de audiencia de los candidatos indepen
dientes, impugna la parte final del artículo 122, que señala "siempre y 
cuando esto pueda realizarse dentro de los plazos que señale esta ley"; así 
como su segundo párrafo donde establece que "si se advierte que la solici
tud se realizó en forma extemporánea, se tendrá por no presentada."

en su opinión, la Constitución Federal ubica a los candidatos inde
pendientes en el mismo parámetro que a los partidos políticos de nueva 
creación, y en la exposición de motivos del Constituyente permanente se 
puede deducir que "los ciudadanos que aspiren a registrarse como can
didatos independientes deben tener de manera directa e indubitable, la 
posibilidad mediante la garantía de audiencia, de subsanar las omisio
nes del o los requisitos que hayan sido observados".

a su favor, cita la tesis de jurisprudencia 3/2013 de la Sala Superior 
del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación, cuyo rubro es: 
"reGiStro de partidoS o aGrupaCioNeS polÍtiCaS. GaraNtÍa 
de audieNCia."36

el texto del artículo impugnado es el siguiente:

36 texto: "de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 1o., 14, 35, fracción iii 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se advierte que son derechos del 
ciudadano asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en los 
asuntos políticos del país; que a toda persona se le debe dar la oportunidad de defenderse 
o manifestar lo que a su derecho corresponda previamente al acto de autoridad que pueda 
llegar a privarla de sus derechos y que las normas relativas a los derechos humanos se 
deben interpretar favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 
en este sentido, se debe observar la garantía de audiencia en los procedimientos de regis
tro de partidos o agrupaciones políticas, para lo cual, una vez verificada la documentación 
presentada, las autoridades electorales deben prevenir o dar vista a los solicitantes con las 
inconsistencias o irregularidades formales que se encuentren, a fin de conceder, en términos 
razonables, la oportunidad de que se subsanen o desvirtúen las respectivas observaciones. 
lo anterior, a fin de implementar las medidas apropiadas y efectivas que lleven a su máxima 
dimensión el derecho fundamental de libre asociación política." (Gaceta de Jurisprudencia y 
Tesis en Materia Electoral, tribunal electoral del poder Judicial de la Federación, año 6, Nú
mero 12, 2013, páginas 13 y 14)

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
décimo primero, 
en cuanto al re
conocimiento de 
validez del artícu
lo 117 del Código 
elec toral del esta
do de méxico, ex
pedido mediante 
decreto Número 
248, publicado en 
el periódico oficial 
de esa entidad el 
28 de junio de 
2014. asimismo, 
por mayoría de 
nueve votos se 
apro baron las ra
zo nes contenidas 
en dicho conside
rando, en cuanto al 
reconocimiento 
de validez del ar
tículo 120, fracción 
ii, inciso g), nume
ral 2, del citado 
ordenamiento; y 
por mayoría de 
ocho votos se apro
baron las razones 
contenidas en el 
mismo, en cuanto 
al reconocimiento 
de validez del ar
tículo 118 del mis
mo instrumento 
normativo.
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"artículo 122. Si de la verificación realizada se advierte que se omitió el 
cumplimiento de uno o varios requisitos, se notificará de inmediato al solici
tante o a su representante para que, dentro de las cuarenta y ocho horas si
guientes, subsane el o los requisitos omitidos, siempre y cuando esto pueda 
realizarse dentro de los plazos que señala este código.

"Si no se subsanan los requisitos omitidos o se advierte que la solicitud 
se realizó en forma extemporánea, se tendrá por no presentada."

Contrario a lo que manifiesta el partido político, el artículo impugnado 
tiene la finalidad de permitir que los candidatos independientes subsanen las 
omisiones que hayan tenido en la solicitud de registro como candidato inde
pendiente; y si bien condiciona la procedencia del registro a que la omisión 
se pueda subsanar dentro de los plazos que señala el propio Código electoral, 
esa circunstancia es imputable, en todo caso, al solicitante, y no a la autori
dad administrativa o a la legislación. 

lo anterior, aunado a que la consecuencia lógica de realizar un trámite 
sin proporcionar los datos requeridos o sin acompañar la documentación nece
saria, es que el mismo resulta improcedente, como se señaló anteriormente, lo 
cual ocurre también cuando un trámite se realiza de forma extemporánea. 

de tal manera que resulta infundado que, el artículo impugnado se apar
te de la exposición de motivos de la reforma constitucional en materia electoral, 
puesto que su finalidad es brindar a los aspirantes a candidatos independien
tes la oportunidad de subsanar las omisiones en las que hayan incurrido en 
su solicitud de registro.

de la misma forma, resulta infundado que, los aspirantes a candidatos 
independientes no cuenten con garantía de audiencia, ya que éstos cuentan 
con medios de impugnación, si consideran que indebidamente se les negó el 
registro, en los términos que se ha señalado en los apartados anteriores. 

Finalmente, al igual que en la acción de inconstitucionalidad 22/2014 y 
sus acumuladas 26/2014, 28/2014 y 30/2014 (promovidas por los partidos mo
vimiento Ciudadano, del trabajo, de la revolución democrática y movimiento 
Ciudadano), en el presente caso, los plazos para el registro de aspirantes a 
registrarse como candidatos independientes están asociados, por disposición 
legal, a los plazos para el registro de candidatos de los partidos políticos, como 
se constató en el considerando octavo de la presente ejecutoria. 

por este motivo, en el presente caso, también resulta justificado y con
gruente que el legislador hubiese previsto que las prevenciones y desahogo 
para cubrir requisitos faltantes de los candidatos independientes solamente 
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se dicten, o se tengan por cumplimentados "… siempre y cuando esto pueda 
realizarse dentro de los plazos que señala este código."; pues si no fuera así, 
se produciría el riesgo de paralizar la declaratoria de candidaturas registra
das por la circunstancia de que alguno de los interesados se encontrara en 
vías de complementar la información faltante, o peor aún, apenas en los trá
mites para notificarle el requerimiento de ella.

proporción guardada, la fracción iV del artículo 99 de la Constitución 
Federal, igualmente condicionó la resolución de los medios de impugnación a 
la circunstancia de que se pudieran materializar los efectos de las decisiones 
del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación, lo cual reafirma la 
importancia de que las distintas etapas del proceso electoral se desenvuelvan 
estrictamente dentro de los tiempos señalados para su conclusión, pues de 
otra forman no habría tiempo suficiente para tramitar y resolver los recursos 
que posteriormente pudieran promoverse, en los siguientes términos:

"artículo 99. …

"...

"al tribunal electoral le corresponde resolver en forma definitiva e inata
cable, en los términos de esta Constitución y según lo disponga la ley, sobre:

"...

"iV. las impugnaciones de actos o resoluciones definitivos y firmes de 
las autoridades competentes de las entidades federativas para organizar y 
calificar los comicios o resolver las controversias que surjan durante los mis
mos, que puedan resultar determinantes para el desarrollo del proceso res
pectivo o el resultado final de las elecciones. esta vía procederá solamente 
cuando la reparación solicitada sea material y jurídicamente posible dentro 
de los plazos electorales y sea factible antes de la fecha constitucional o le
galmente fijada para la instalación de los órganos o la toma de posesión de 
los funcionarios elegidos; …"

Finalmente, el mandato legal contenido en el último párrafo del artículo 
122, al disponer que "Si no se subsanan los requisitos omitidos o se advierte 
que la solicitud se realizó en forma extemporánea, se tendrá por no presenta
da.", tampoco se observa que prive de oportunidad de defensa a los candidatos 
independientes que pretendan su registro con documentación incompleta, 
pues precisamente, el requerimiento para que su solicitud quede debidamente 
requisitada en un plazo de cuarenta y ocho horas, es la forma como se satis
face la obligación de ser oídos antes de privárseles de la posibilidad de ser 
tomados oficialmente en cuenta para la elección.
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por estos motivos, este tribunal pleno reconoce la validez del ar
tículo 122 del Código electoral del estado de méxico.

dÉCimo terCero.—Las firmas de apoyo ciudadano no se compu
tarán cuando no se acompañen las copias de la credencial para 
votar vigente.

en relación con el artículo 123, alega la misma diferencia de trato, 
pero en este caso, porque las firmas de apoyo ciudadano no se compu
tarán para los efectos del porcentaje requerido cuando no se acompañen 
las copias de la credencial para votar vigente, cuando este requisito no 
se exige para obtener el registro como partido político y que –reitera– 
"exhibir la copia de la credencial para votar, no garantiza por sí sola el 
apoyo expresado en ese momento, tan es así, que el ciudadano al mo
mento de sufragar debe gozar de libertad para elegir con su voto a quien 
realmente le haya convencido políticamente, de lo contrario estaríamos 
en el supuesto de violación a los principios del voto libre y secreto". 

el artículo impugnado es el siguiente:

"artículo 123. una vez que se cumplan los demás requisitos estable
cidos en este código, el instituto procederá a verificar que se haya reunido 
el porcentaje de apoyo ciudadano que corresponda, según la elección de 
que se trate, constatando que los ciudadanos aparecen en la lista nomi
nal de electores.

"las firmas no se computarán para los efectos del porcentaje re
querido, cuando se presente alguna de las siguientes circunstancias:

"i. Nombres con datos falsos o erróneos.

"ii. No se acompañen las copias de la credencial para votar vigente.

"iii. en el caso de candidatos a gobernador, no tengan su domicilio 
en el estado.

"iV. en el caso de candidatos a diputado local, los ciudadanos no 
tengan su domicilio en el distrito para el que se está postulando.

"V. en el caso de candidatos a integrantes de los ayuntamientos, 
los ciudadanos no tengan su domicilio en el municipio para el que se está 
postulando.

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
décimo segundo, en 
cuanto al recono
cimiento de validez 
del artículo 122 del 
Código electoral 
del estado de 
méxico, expedido 
mediante decreto 
Número 248, publi
cado en el perió
dico oficial de esa 
entidad el 28 de 
junio de 2014.
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"Vi. los ciudadanos hayan sido dados de baja de la lista nominal.

"Vii. en el caso que se haya presentado por una misma persona más de 
una manifestación a favor de un mismo aspirante, solo se computará una, la 
primera manifestación presentada."

de la transcripción anterior, se aprecia que el partido político impugna 
la fracción ii, por ser ésta la que señala que el instituto electoral local no 
computará las firmas que no se acompañen con la copia de la credencial para 
votar vigente para efectos de determinar si se cubrió el porcentaje de apoyo 
ciudadano necesario para obtener el registro como candidato independiente.

los argumentos del partido político resultan infundados, primero, por
que –se reitera– no se puede derivar la inconstitucionalidad del precepto impug
nado, comparando el régimen de los candidatos independientes con el de los 
partidos políticos, ya que son formas diferentes de promoción política que 
justifican un trato diferenciado; segundo, porque este tribunal pleno, consi
dera que se trata de un requisito razonable e idóneo para acreditar la auten
ticidad de la cédula de apoyo ciudadano del candidato independiente. 

lo primero, porque no es una carga excesiva para los aspirantes reca
bar copia de las credenciales de elector de las personas que suscriban la 
cédula de apoyo ciudadano; y si bien, exhibir la copia de la credencial para 
votar no compromete su voto, como hace ver el partido político, lo cierto es 
que, sí constituye una forma de constatar la autenticidad de su firma y, por 
ende, de su intención de apoyar el aspirante que pretende obtener el registro 
como candidato independiente. 

asimismo, al resolver la acción de inconstitucionalidad 42/2014, este 
tribunal pleno sostuvo que, este tipo de requisitos constituyen elementos 
mínimos necesarios para acreditar que los aspirantes a candidatos indepen
dientes cumplen las condiciones básicas de elegibilidad para ocupar un 
cargo de elección popular, cuando menos, en lo relativo a la representatividad 
que debe tener, conforme a la norma comicial del estado, para participar en 
condiciones de equidad en la contienda electoral.

en este sentido, contrariamente a lo señalado por el accionante, la previ
sión que se tilda de inconstitucional, en la que se obliga a quienes manifiesten 
su respaldo a favor de algún aspirante a que presenten copia de su credencial 
para votar vigente, debe entenderse como un requisito razonable, en tanto 
que tiene el propósito de acreditar, en forma fehaciente, que la candidatura 
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independiente alcanzó el respaldo ciudadano suficiente para participar 
en la elección con un mínimo de competitividad que haga previsible su 
posibilidad de triunfar y, consecuentemente, justifique que se eroguen 
recursos estatales a su favor.

ello, pues resultaría absurdo hacerlo ante la sola intención de un 
aspirante para participar en un proceso electivo, o sin ofrecer a la ciudada
nía las pruebas irrefutables de que un importante número de ciudadanos 
estimaron conveniente que el candidato luchara en él sin partido.

por tanto, la exigencia establecida en el numeral combatido, no 
implica una exigencia desmedida, pues conforme al principio de certeza 
que rige la materia electoral, resulta indispensable garantizar, tanto al 
interesado como a la ciudadanía, así como a los demás contendientes, 
que la incorporación de un candidato adicional tuvo un apoyo incontro
vertible para que se sumara a la elección, dada la abundancia de prue
bas, en ese sentido y la posibilidad de comprobar su autenticidad en 
cualquier momento.

a lo anterior, debe agregarse que el requisito en comento no es 
excesivamente gravoso, pues el ciudadano que posea su credencial para 
votar y decida manifestar su apoyo a algún aspirante a candidato inde
pendiente, de manera fácil e inmediata, podrá obtener una copia de 
dicho documento para presentarlo ante la autoridad correspondiente.

por consiguiente, este tribunal pleno reconoce la validez de la frac
ción ii del artículo 123 del Código electoral del estado de méxico.

dÉCimo Cuarto.—Improcedencia de la solicitud de registro si 
no reúne el porcentaje requerido de firmas.

por cuanto hace al artículo 124, que refiere que "si la solicitud no 
reúne el porcentaje requerido, se tendrá por no presentada", afirma que 
vulnera los artículos 14 y 16 constitucionales, toda vez que restringe la 
garantía de audiencia a la que tienen derecho los candidatos inde
pendientes.

el artículo impugnado es el siguiente:

"artículo 124. Si la solicitud no reúne el porcentaje requerido se 
tendrá por no presentada."
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el precepto impugnado señala que, la solicitud de registro como 
candidato independiente se tendrá por no presentada si no reúne el por
centaje requerido.

el argumento del partido político resulta infundado, porque parte 
de la premisa de que tener por no presentada la solicitud de registro, se 
trata de la imposición de una sanción; sin embargo, el primero de los 
artículos no contempla ni una sanción administrativa, ni una sanción 
penal, sino un motivo de improcedencia. por este motivo, no resulta incons
titucional que se tenga por presentada la solicitud de registro si no reúne 
los requisitos que exige la ley para su trámite.

por el mismo motivo, al no tratarse de la imposición de una san
ción, tampoco resulta necesario que se establezcan las formalidades 
esenciales del procedimiento, cuando la solicitud se tenga por no pre
sentada. lo anterior, aunado a que el aspirante cuenta con medios de 
impugnación en contra de esta determinación en términos del propio 
código.

por consiguiente, este tribunal pleno reconoce la validez de la 
fracción ii del artículo 124 del Código electoral del estado de méxico.

dÉCimo QuiNto.—Cancelación del registro de la fórmula de 
diputado cuando falte el propietario.

en contra del artículo 129, alega que contiene prohibiciones que 
limitan el derecho de acceso al cargo de todo ciudadano por igual y sin 
distinción alguna más que las previstas en la propia Constitución, al "eli
minar la posibilidad de los suplentes de acceder a la titularidad de la 
formula (sic) por faltar los propietarios por cualquier causa, principal
mente, porque los candidatos son personas y como tal son vulnerables 
en su integridad física, incluso en su vida; sin embargo, ello no debe ser 
óbice para anular un proyecto político que desde su inicio y hasta el final, 
debe conformarse por un propietario y un suplente". 

el artículo impugnado es el siguiente:

"artículo 129. tratándose de la fórmula de diputados, será cancela
do el registro de la fórmula completa cuando falte el propietario. la ausen
cia del suplente no invalidará la fórmula."

el precepto anterior prevé la cancelación del registro de la fórmula 
para diputado, cuando falta el propietario, lo que el partido político estima 
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inconstitucional por eliminar la posibilidad del suplente de acceder a la 
titularidad de la fórmula.

Sin embargo, contrario a lo sostenido por el partido político, este 
tribunal pleno considera que dicha norma resulta constitucional, en aten
ción a que la candidatura independiente implica el ejercicio de un dere
cho individual que se ejerce a título personal y, por ende, no hay forma de 
que otro ciudadano se haga cargo de su postulación si quien fue registra
do como candidato se ausenta antes de que se lleve a cabo la elección.

en este sentido, al resolver la acción de inconstitucionalidad 
42/2014 y sus acumuladas 55/2014, 61/2014 y 71/2014, en la que se im
pugnó la falta de regulación para sustituir a los candidatos independien
tes, se señaló:

"(472) al respecto, debe tomarse en consideración que las candi
daturas independientes representan el ejercicio de un derecho ciudada
no y personalísimo y, por tanto, ante la ausencia de la persona que haya 
sido registrada de manera individual para contender sin partido, carece 
de sentido proseguir con la candidatura, pues ésta se generó en virtud de 
un derecho que no puede ni debe adscribirse a otro sujeto.

"(473) lo mismo acontece en el caso de que el registro respectivo 
se haya llevado a cabo mediante fórmula o planilla pues, en estos su
puestos, siguen involucrados derechos personalísimos que son ejerci
dos de manera conjunta, de forma que la ausencia de alguno de sus 
integrantes no permite hacer una sustitución parcial.

"(474) de esta suerte, toda vez que, se insiste, en las candidaturas 
independientes se involucran derechos individuales que se ejercen a tí
tulo personal, no hay forma de que otro ciudadano se haga cargo de su 
postulación, si quienes fueron registrados se ausentan en forma definiti
va antes de que se lleve a cabo la elección."

en consecuencia, lo procedente es reconocer la validez del párrafo 
tercero del artículo 129 del Código electoral del estado de méxico.

dÉCimo SeXto.—Prohibición para recibir aportaciones o dona
ciones de sus simpatizantes. 

en contra del artículo 138, argumenta que establece un trato ine
quitativo entre candidatos independientes y partidos políticos, ya que a 
los primeros se les impide recibir aportaciones o donativos en efectivo, 
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metales y piedras preciosas o en especie, en cambio, a los segundos, "se les 
dispensa el pago del impuesto sobre la renta", porque las aportaciones en di
nero que realicen sus simpatizantes son deducibles hasta en un veinticinco 
por ciento, de conformidad con el artículo 55.2 de la ley General de parti
dos políticos; diferencia que en su concepto no cumple con los parámetros 
de proporcionalidad, razonabilidad e idoneidad. 

el artículo impugnado es el siguiente: 

"artículo 138. los candidatos independientes tienen prohibido recibir 
aportaciones y donaciones en efectivo, así como de metales y piedras precio
sas, por cualquier persona física o jurídica colectiva."

el anterior precepto restringe las fuentes de financiamiento privado de 
los candidatos independientes, en específico, les prohíbe recibir aportacio
nes y donaciones en efectivo, metales y piedras preciosas. 

la anterior restricción no resulta inconstitucional, porque el régimen 
del financiamiento privado sea más favorable para los partidos políticos que 
para los candidatos independientes, primero, porque no se puede derivar la 
inconstitucionalidad del precepto impugnado comparando el régimen de los 
candidatos independientes con el de los partidos políticos, ya que son formas 
diferentes de promoción política que justifican un trato diferenciado, como se 
ha reiterado en los apartados anteriores; y segundo, porque se trata de una res
tricción razonable instituida en ejercicio de la libertad de configuración de los 
estados, con fundamento en la fracción iV del artículo 116 constitucional. 

en efecto, se considera que se trata de una restricción razonable, en 
tanto que está encaminada a garantizar la licitud de los recursos que sean 
utilizados por los aspirantes y candidatos independientes, a quienes no se les 
impide recibir aportaciones o donaciones, sino que se les limita a que no lo 
hagan cuando se hagan a través de los mecanismos indicados.

de tal manera que a juicio de este tribunal pleno, el diseño normativo 
del Código electoral del estado de méxico está encaminado a favorecer el 
conocimiento certero de los recursos obtenidos dentro del financiamiento 
privado de los aspirantes y candidatos independientes; en esta lógica, se pre
vió que esto no será posible en caso de que se les permitiera recibir aporta
ciones o donaciones como las indicadas.

en virtud de lo anterior, se limitó su posibilidad de obtenerlo, a los ca
sos en que la aportación en dinero o en especie no incluyera el efectivo, los 
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metales ni las piedras preciosas, con la intención de conocer el origen y 
monto de los recursos con los que cuentan y que, de esta forma, la autori
dad pudiera garantizar la eficacia del sistema jurídico electoral del estado, 
en lo relativo a este tópico.

así las cosas, con independencia del trato diferenciado al que 
alude el partido político, debe concluirse que, la medida en comento en
cuentra una justificación razonable, en tanto que es el mecanismo dise
ñado por la legislatura del estado de méxico y éste resulta adecuado para 
asegurar la finalidad mencionada y, de esta forma, respetar los principios 
que deben regir la materia.

por tanto, contrariamente a lo señalado por el accionante, lo esta
blecido en el precepto que ahora se combate resulta razonable, no vulnera 
el principio de igualdad ni los demás principios que rigen la materia, sino 
que se prevé con la intención de que los aspirantes y candidatos inde
pendientes, y su participación en los procesos electorales, se ajusten a 
los criterios de certeza y legalidad necesarios para garantizar los princi
pios que rigen la materia.

Similares consideraciones, se formularon al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumuladas 26/2014, 28/2014 y 30/2014.

por estos motivos se reconoce la validez del artículo 138 del Códi
go electoral del estado de méxico.

dÉCimo SÉptimo.—Incongruencia del régimen fiscal de los can
didatos independientes con el Código Fiscal de la Federación.

a su juicio, el artículo 141 viola los principios de legalidad y certeza, 
por no estar "ajustado" al Código Fiscal de la Federación, ya que los recur
sos de los candidatos independientes se manejan como si se tratara de 
un partido político; sin embargo, corren el riesgo de incurrir en faltas y 
omisiones que podría llevarlos a un posible delito de defraudación fiscal, 
previsto en el artículo 108 del referido ordenamiento.

el artículo impugnado es el siguiente:

"artículo 141. para el manejo de los recursos de campaña electo
ral, se deberá utilizar la cuenta bancaria aperturada a que se refiere este 
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código, todas las aportaciones deberán realizarse exclusivamente en dicha 
cuenta, mediante cheque o transferencia bancaria."

el artículo del Código Fiscal de la Federación que menciona es el 
siguiente:

"artículo 108. Comete el delito de defraudación fiscal quien con uso de 
engaños o aprovechamiento de errores, omita total o parcialmente el pago 
de alguna contribución u obtenga un beneficio indebido con perjuicio del 
fisco federal.

"la omisión total o parcial de alguna contribución a que se refiere el 
párrafo anterior comprende, indistintamente, los pagos provisionales o defi
nitivos o el impuesto del ejercicio en los términos de las disposiciones 
fiscales.

"el delito de defraudación fiscal y el delito previsto en el artículo 400 Bis 
del Código penal Federal, se podrán perseguir simultáneamente. Se presume 
cometido el delito de defraudación fiscal cuando existan ingresos o recursos 
que provengan de operaciones con recursos de procedencia ilícita.

"el delito de defraudación fiscal se sancionará con las penas siguientes:

"i. Con prisión de tres meses a dos años, cuando el monto de lo defrau
dado no exceda de $1’369,930.00.

"ii. Con prisión de dos años a cinco años cuando el monto de lo defrau
dado exceda de $1’369,930.00 pero no de $2’054,890.00.

"iii. Con prisión de tres años a nueve años cuando el monto de lo de
fraudado fuere mayor de $2’054,890.00.

"Cuando no se pueda determinar la cuantía de lo que se defraudó, la 
pena será de tres meses a seis años de prisión.

"Si el monto de lo defraudado es restituido de manera inmediata en 
una sola exhibición, la pena aplicable podrá atenuarse hasta en un cincuenta 
por ciento.

"el delito de defraudación fiscal y los previstos en el artículo 109 de este 
código, serán calificados cuando se originen por:
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"a) usar documentos falsos.

"b) omitir reiteradamente la expedición de comprobantes por las acti
vidades que se realicen, siempre que las disposiciones fiscales establezcan la 
obligación de expedirlos. Se entiende que existe una conducta reiterada 
cuando durante un periodo de cinco años el contribuyente haya sido sancio
nado por esa conducta la segunda o posteriores veces.

"c) manifestar datos falsos para obtener de la autoridad fiscal la devo
lución de contribuciones que no le correspondan.

"d) No llevar los sistemas o registros contables a que se esté obligado 
conforme a las disposiciones fiscales o asentar datos 

"e) omitir contribuciones retenidas, recaudadas o trasladadas.

"f) manifestar datos falsos para realizar la compensación de contribu
ciones que no le correspondan.

"g) utilizar datos falsos para acreditar o disminuir contribuciones.

"h) declarar pérdidas fiscales inexistentes.

"Cuando los delitos sean calificados, la pena que corresponda se aumen
tará en una mitad.

"No se formulará querella si quien hubiere omitido el pago total o par
cial de alguna contribución u obtenido el beneficio indebido conforme a este 
artículo, lo entera espontáneamente con sus recargos y actualización antes 
de que la autoridad fiscal descubra la omisión o el perjuicio, o medie reque
rimiento, orden de visita o cualquier otra gestión notificada por la misma, 
tendiente a la comprobación del cumplimiento de las disposiciones fiscales.

"para los fines de este artículo y del siguiente, se tomará en cuenta el 
monto de las contribuciones defraudadas en un mismo ejercicio fiscal, aun 
cuando se trate de contribuciones diferentes y de diversas acciones u omisio
nes. lo anterior no será aplicable tratándose de pagos provisionales."

el artículo impugnado obliga a los candidatos independientes a utilizar 
una sola cuenta bancaria para el manejo de los recursos de la campaña elec
toral, a la cual deberán realizar todas las aportaciones mediante cheque o 
transferencia bancaria. 
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de la lectura del artículo impugnado, a la luz de las violaciones 
alegadas, se llega a la convicción de que los argumentos planteados por 
el partido político resultan infundados, ya que parten de una mera conje
tura, en el sentido de que los candidatos independientes podrían incurrir 
por error en faltas y omisiones en materia fiscal, e incluso a delitos de 
esta naturaleza, probabilidad que no se advierte que derive en forma inmi
nente del contenido de las normas legales reproducidas al comienzo de 
este considerando, sino, en todo caso, de la inobservancia del régimen 
fiscal al que se encuentran sujetos los candidatos independientes.

ahora, si bien la legislación electoral no se ocupó de regular con 
detalle los aspectos tributarios, sobre todo de los derivados de la opera
ción de los recursos financieros depositados en la cuenta bancaria, que 
obligatoriamente deben abrir los candidatos independientes, lo cierto es 
que no se advierte que por esa sola circunstancia exista el peligro de que 
incurran en infracciones a las leyes tributarias, y aun en ese supuesto, 
tendrían a su alcance las vías recursales, administrativas y contenciosas 
para defender sus intereses en el evento en que se les quisiera fincar al
guna sanción que consideren indebida.

Similares consideraciones se sostuvieron al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumuladas 26/2014 28/2014 y 
30/2014.

por estos motivos se reconoce la validez del artículo 141 del Códi
go electoral del estado de méxico.

dÉCimo oCtaVo.—Financiamiento público para gastos de 
campaña. 

en contra de los artículos 145 y 146, plantea una violación al 
princi pio de equidad, contenido en el artículo 116 constitucional, porque 
el monto de financiamiento previsto para los candidatos independientes 
para sus gastos de campaña será el de un partido de nuevo registro, 
mismo que se distribuirá en su conjunto entre todos los candidatos 
independientes. 

para ilustrar cuánto les correspondería a los candidatos indepen
dientes, calcula que si tres obtuvieran el registro para el cargo de gober
nador a cada uno le correspondería el once punto uno por ciento del 
monto; para diputados locales, con uno por cada uno de los cuarenta y 
cinco distritos electorales, cero punto setenta y cuatro por ciento a cada 
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fórmula; de igual manera, con uno por cada uno de los ciento veinticinco ayun
tamientos, el cero punto dos seiscientos sesenta y cuatro por ciento; y si existiera 
una candidatura independiente a cualquiera de los cargos antes men cionados, 
el código impugnado lo limita a recibir no más del cincuenta por ciento del 
financiamiento disponible.

los artículos impugnados son los siguientes:

"artículo 145. los candidatos independientes tendrán derecho a recibir 
financiamiento público para sus gastos de campaña. para los efectos de la 
distribución del financiamiento público y prerrogativas a que tienen derecho 
los candidatos independientes, en su conjunto, serán considerados como un 
partido político de nuevo registro."

"artículo 146. el monto que le correspondería a un partido de nuevo 
registro se distribuirá entre todos los candidatos independientes de la si
guiente manera:

"i. un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre todos los 
candidatos independientes al cargo de gobernador.

"ii. un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre todas las 
fórmulas de candidatos independientes al cargo de diputados locales.

"iii. un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre todas las 
planillas a integrar los ayuntamientos.

"en el supuesto de que un sólo candidato obtenga su registro para cual
quiera de los cargos antes mencionados, no podrá recibir financiamiento que 
exceda del 50% de los montos referidos en los incisos anteriores."

el primero de los artículos impugnados, establece que los candidatos 
independientes tendrán derecho a recibir financiamientos público; y el se
gundo de ellos señala que, el monto de financiamiento para los candidatos 
independientes para gastos de campaña será el de un partido de nuevo regis
tro, el cual se distribuirá entre todos los candidatos independientes.

Como también en este apartado deriva la inconstitucionalidad del pre
cepto impugnado, comparando el régimen de los candidatos independien
tes con el de los partidos políticos, los argumentos que se plantean resultan 
infundados, ya que son formas diferentes de promoción política que justifi
can un trato diferenciado; aunado a que las legislaturas de los estados cuentan 
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con libertad para configurar la forma en que se distribuirá el financiamiento 
de los candidatos independientes, en términos del inciso k) de la fracción iV del 
artículo 116 constitucional, que ordena que en sus constituciones y leyes 
electorales "(s)e regule el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos 
y obligaciones de los candidatos independientes, garantizando su derecho al 
financiamiento público", como fue señalado en las acciones de inconstitucio
nalidad 32/2014 y su acumulada 33/2014; y en la diversa acción de inconstitu
cionalidad 42/2014 y sus acumuladas 55/2014, 61/2014 y 71/2014.

Cabe recordar que en la acción de inconstitucionalidad 32/2014 y su 
acumulada 33/2014, el tribunal pleno sostuvo que, el artículo 116 de la Cons
titución Federal dispone que, las constituciones y leyes estatales en materia 
electoral, deben garantizar el derecho de los candidatos independientes a re
cibir financiamiento público en los términos establecidos en la propia Consti
tución y las leyes correspondientes y, al respecto, no debe soslayarse que el 
inciso g) de la base iV del precepto referido, prevé que los partidos políticos 
recibirán, en forma equitativa, financiamiento público para sus actividades 
ordinarias y las tendentes a la obtención del voto.

así, si los preceptos mencionados permiten advertir que, el financia
miento público de los candidatos independientes en los estados debe ajus
tarse a lo previsto en la propia Constitución Federal, y en ella se dispone que 
éste será equitativo en el caso de los partidos políticos que, por su naturaleza, 
son los que normalmente lo reciben, entonces es inconcuso que esta previsión 
también tenía que considerarse para distribuirlo en el caso de los candidatos 
ciudadanos.

así las cosas, conforme a lo anterior, y en ejercicio a la libertad de con
figuración con la que cuenta sobre el particular, al no indicarse en el propio 
texto de la Constitución Federal un parámetro sobre el particular, el legislador 
del estado de méxico consideró que la manera más adecuada de garantizar 
la equidad referida fue equiparar a los candidatos independientes con los par
tidos de nueva creación para estos efectos y, por tanto, sujetarlos a las reglas 
previstas, sobre el particular, en relación con ellos.

por tanto, como se adelantó, contrariamente a lo establecido por el 
accionante, la asimilación realizada en el Código electoral del estado de 
méxico, entre partidos de nueva creación y candidatos independientes para 
efectos de la distribución del financiamiento público, no viola el principio de 
equidad contenido en el artículo 116 de la Constitución Federal.
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además, en relación con lo anotado, debe decirse que no se halla 
inconveniente alguno en que, conforme al modelo normativo estableci
do, las candidaturas independientes prorrateen entre sí las prerrogativas 
que les correspondan en conjunto, de forma que entre más postula
ciones se registren, será menor el apoyo económico, por lo que tam
poco, por esta razón, se vulnera el principio de equidad previsto en sede 
constitucional.

por este motivo, se reconoce la validez de los artículos 145 y 146 
del Código electoral del estado de méxico. 

dÉCimo NoVeNo.—tope de gasto para el financiamiento 
privado.

el artículo 137 lo impugna, por vulnerar el principio de equidad, 
esto, por la desproporción del financiamiento público que reciben los 
candidatos independientes en comparación con los partidos políticos, ya 
que el financiamiento privado (constituido por las aportaciones que rea
licen los candidatos independientes y sus simpatizantes) de los primeros 
no podrá rebasar el diez por ciento del tope de gastos para la elección de 
que se trate; mientras que los partidos pueden recibir, por aportaciones 
de militantes, el dos por ciento del financiamiento público otorgado a la 
totalidad de los partidos políticos para actividades ordinarias y precam
pañas, y hasta el diez por ciento del tope de gasto para la elección presiden
cial inmediata anterior de aportaciones de candidatos, con la posibilidad 
de ser deducibles del impuesto sobre la renta, hasta en un veinticinco 
por ciento. 

además, considera que los recursos públicos asignados sólo en 
periodo de campaña a los aspirantes a candidatos independientes, son 
insuficientes en comparación con los que reciben los partidos políti
cos, quienes gozan de prerrogativas desde el inicio del proceso electoral 
de que se trate. aunado a que la legislación no considera que los candi
datos independientes al cargo de gobernador, por lo que representa el 
mismo, erogarán muchos más gastos que los candidatos a los cargos de 
diputados o de ayuntamientos; por lo cual, estima vulnerado el principio 
de equidad, pues no reciben financiamiento de manera igualitaria a 
pesar de ser considerados por la Constitución como partidos políticos de 
nueva creación.

el artículo impugnado es el siguiente: 
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de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
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de esa entidad el 
28 de junio de 2014.
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"artículo 137. el financiamiento privado se constituye por las aportacio
nes que realicen el candidato independiente y sus simpatizantes, el cual no 
podrá rebasar, en ningún caso, el 10% del tope de gasto para la elección de que 
se trate."

el texto del artículo impugnado, limita el financiamiento privado al diez 
por ciento del tope de gasto para la elección de que se trate, lo cual se consi
dera inequitativo en comparación con el financiamiento público y privado que 
pueden recibir los partidos políticos.

de tal manera que, como también en este apartado deriva la inconstitu
cionalidad del precepto impugnado, comparando el régimen de financiamien to 
de los candidatos independientes con el de los partidos políticos, los argu
mentos que se plantean resultan infundados, ya que son formas diferentes de 
promoción política que justifican un trato diferenciado; aunado a que las 
legislaturas de los estados cuentan con libertad para configurar el régimen 
de financiamiento de los candidatos independientes, en términos del inciso 
k) de la fracción iV del artículo 116 constitucional, que ordena que en sus 
constituciones y leyes electorales "(s)e regule el régimen aplicable a la postu
lación, registro, derechos y obligaciones de los candidatos independientes, 
garantizando su derecho al financiamiento público", como fue señalado en la 
acción de inconstitucionalidad 32/2014 y su acumulada 33/2014; y en la diver
sa acción de inconstitucionalidad 42/2014 y sus acumuladas 55/2014, 61/2014 
y 71/2014.

Finalmente, al igual que en la acción de inconstitucionalidad 32/2014 y 
su acumulada 33/2014, en el presente caso también debe declararse infunda
do el argumento relativo a que los candidatos independientes cuentan con 
recursos públicos sólo en periodo de campañas, y que esto provoque, que 
sean insuficientes en comparación con los que reciben los partidos políticos, 
que gozan de prerrogativas desde el inicio del proceso electoral respectivo.

lo anterior, porque dicha situación obedece a la naturaleza y fines de 
ambos sujetos jurídicos establecidos en los artículos 35 y 41 constituciona
les, a los que se ha aludido con anterioridad en esta ejecutoria, que permiten 
determinar que los candidatos ciudadanos no tienen la permanencia de los 
partidos políticos y, por tanto, no podría dárseles un trato igualitario.

en esta lógica, toda vez que en el estado de méxico los ciudadanos 
adquieren el carácter de candidatos independientes hasta que son registra
dos por la autoridad electoral, y es entonces cuando pueden tomar parte en la 
contienda comicial, resulta razonable y justificado, que sea hasta entonces, 
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que se les otorguen los recursos públicos y demás prerrogativas que re
sulten necesarias para que pueda ejercer su derecho de manera eficaz.

por este motivo se reconoce la validez del artículo 137 del Código 
electoral del estado de méxico. 

ViGÉSimo.—descuento del cómputo de los votos emitidos a favor 
de candidatos independientes para la asignación de diputados 
por el principio de representación proporcional.

en contra del artículo 166, alega violación del segundo párrafo del 
artículo 41, y la fracción ii del artículo 35 constitucional y el artículo 3, y 
el inciso b) del 25 del pacto internacional de los derechos Civiles y políti
cos, por cuanto hace a la contabilidad de los votos emitidos en las urnas 
y su asignación –de diputados por el principio de representación pro
porcional–, al señalar que "no serán contabilizados los votos recibidos a 
favor de candidatos independientes" 

Sobre la violación al segundo párrafo del artículo 41 constitucio
nal, argumenta que el significado de su texto, cuando establece que la 
celebración de elecciones en la renovación de los poderes ejecutivo y 
legislativo serán auténticas, es "que la voluntad de los votantes cuente 
y se refleje de manera cierta y positiva en el resultado de los comicios"; y 
sobre la violación a la fracción ii del artículo 35 constitucional, afirma 
que "la voluntad del electorado no puede verse frustrada por la nula con
tabilidad de su voto cuando éste sea emitido a favor de una candidatura 
independiente". 

también sostiene que se vulnera el fin de "velar por la autenticidad 
y efectividad del sufragio" conferido al instituto Nacional electoral, de 
acuerdo al texto denominado "Principios y fines del Instituto Federal Elec
toral. Curso de inducción", que considera aplicable por tratarse del mismo 
fin, donde señala que "… es uno de los principios sobre los que forjó nues
tro actual Estado nacional: el sufragio efectivo; por ello la acción del instituto 
en este rubro recibe por mandato de ley, la trascendente encomienda de 
organizar los procesos electorales, es decir, el instituto debe comprome
terse con todas las acciones y necesidades ciudadanos en torno al acto 
de sufragar, sin importar el sentido en el que éste se emita. El instituto es 
el responsable de organizar las elecciones federales; el resultado es inhe
rente a los partidos políticos y a la preferencia comicial de los ciudada
nos. De ma nera adicional al encomendársele velar por la autenticidad del 
voto, el instituto se obliga a observar cuidadosamente cómo, cuándo, 

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
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dónde y quién emite el voto, sin dejar dudas sobre su naturaleza, forma y ejecu
ción. La efectividad del sufragio presupone origen preciso, cuantificación exacta 
e irrestricto respeto al sentido en el que se emite; o sea, conocimiento efectivo 
de la calidad legal de quien lo emite, contabilidad cabal de todos y cada uno de 
los votos emitidos y asignación clara del voto al destinatario que el elector haya 
seleccionado, es decir, autenticidad y efectividad del sufragio …"

el artículo impugnado es el siguiente:

"artículo 166. para determinar la votación válida efectiva que servirá 
de base para la asignación de diputados por el principio de representa ción 
proporcional, en términos de lo previsto por la Constitución local y este códi
go, no serán contabilizados los votos recibidos a favor de candidatos inde
pendientes."

el precepto anterior señala que, no serán contabilizados los votos reci
bidos a favor de candidatos independientes para determinar la votación válida 
efectiva que servirá de base para la asignación de diputados por el principio 
de representación proporcional.

Contrario a lo sostenido por el partido político, dicho precepto resulta 
congruente con la naturaleza de las candidaturas independientes y el objeto 
y fin del principio de representación proporcional.

en relación con el principio referido, este tribunal pleno ha sostenido 
que mediante el mismo se atribuye a cada partido el número de representan
tes que corresponda a los votos emitidos en su favor, como se corrobora con 
el criterio de la tesis jurisprudencial p./J. 67/2011 (9a.) de rubro: "repreSeNta
CióN proporCioNal eN materia eleCtoral. la reGlameNtaCióN 
de eSe priNCipio eS FaCultad del leGiSlador eStatal."37

37 texto: "los artículos 52 y 54 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos pre
vén, en el ámbito federal, los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, los 
cuales tienen como antecedente relevante la reforma de 1977, conocida como ‘reforma política’, 
mediante la cual se introdujo el sistema electoral mixto que prevalece hasta nuestros días, en tanto 
que el artículo 116, fracción ii, constitucional establece lo conducente para los estados. el prin
cipio de mayoría relativa consiste en asignar cada una de las curules al candidato que haya ob
tenido la mayor cantidad de votos en cada una de las secciones territoriales electorales en que 
se divide el país o un estado; mientras que la representación proporcional es el principio de asig
nación de curules por medio del cual se atribuye a cada partido o coalición un número de esca
ños proporcional al número de votos emitidos en su favor. por otra parte, los sistemas mixtos son 
aquellos que aplican los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, de dis
tintas formas y en diversas proporciones. ahora bien, la introducción del sistema electoral mixto 
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respecto al mismo principio, este tribunal pleno también ha sostenido 
que tiende a garantizar la representatividad y pluralidad de los órganos legis
lativos, pues permite que formen parte de esa integración los candidatos de 
los partidos minoritarios, e impide, a la vez, que los partidos dominantes alcan
cen un alto grado de sobrerrepresentación, como consta en el criterio plasma
do en la tesis p./J. 69/98 de rubro: "materia eleCtoral. BaSeS GeNeraleS 
del priNCipio de repreSeNtaCióN proporCioNal."38

de tal manera que para garantizar la efectividad del principio en cita, 
es indispensable que se determine con claridad el número de votos que res
paldan a cada instituto político que tomará parte en el proceso de asignación 
correspondiente, pues sólo así podrá determinarse correctamente la fuerza 
electoral con la que cuentan y, en consecuencia, su representatividad, lo cual 

para las entidades federativas instituye la obligación de integrar sus legislaturas con diputados 
electos por los principios de mayoría relativa y de representación proporcional; sin embargo, no 
existe obligación por parte de las legislaturas locales de adoptar, tanto para los estados como 
para los municipios, reglas específicas a efecto de reglamentar los aludidos principios. en con
secuencia, la facultad de reglamentar el principio de representación proporcional es facultad de 
las legislaturas estatales, las que, conforme al artículo 116, fracción ii, tercer párrafo, de la Cons
titución Federal, sólo deben considerar en su sistema ambos principios de elección, sin prever 
alguna disposición adicional al respecto, por lo que la reglamentación específica en cuanto a 
porcentajes de votación requerida y fórmulas de asignación de diputaciones por el principio de 
representación proporcional es responsabilidad directa de dichas legislaturas, pues la Constitu
ción General de la república no establece lineamientos, sino que dispone expresamente que 
debe hacerse conforme a la legislación estatal correspondiente, aunque es claro que esa libertad 
no puede desnaturalizar o contravenir las bases generales salvaguardadas por la ley Suprema 
que garantizan la efectividad del sistema electoral mixto, aspecto que en cada caso concreto 
puede ser sometido a un juicio de razonabilidad."
38 texto: "la abundancia de criterios doctrinarios así como de modelos para desarrollar el princi
pio de representación proporcional, ponen de manifiesto la dificultad para definir de manera 
precisa la forma en que las legislaturas locales deben desarrollarlo en sus leyes electorales; sin 
embargo, esa dificultad se allana si se atiende a la finalidad esencial del pluralismo que se per
sigue y a las disposiciones con las que el propio poder revisor de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos ha desarrollado dicho principio, para su aplicación en las elecciones 
federales. las bases generales que tienen que observar las legislaturas de los estados para 
cumplir con el establecimiento del principio de proporcionalidad electoral en tratándose de dipu
tados, derivadas del indicado precepto constitucional, son las siguientes: primera. Condicio
namiento del registro de la lista de candidatos plurinominales a que el partido participe con 
candidatos a diputados por mayoría relativa en el número de distritos uninominales que la ley 
señale. Segunda. establecimiento de un mínimo porcentaje de la votación estatal para la asigna
ción de diputados. tercera. asignación de diputados independiente y adicionalmente a las cons
tancias de mayoría relativa que hubiesen obtenido los candidatos del partido de acuerdo con su 
votación. Cuarta. precisión del orden de asignación de los candidatos que aparezcan en las listas 
correspondientes. Quinta. el tope máximo de diputados por ambos principios que puede alcanzar 
un partido, debe ser igual al número de distritos electorales. Sexta. establecimiento de un límite 
a la sobrerepresentación. Séptima. establecimiento de las reglas para la asignación de dipu
tados conforme a los resultados de la votación."
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no sería posible si se toma en consideración la suma total de los votos 
contabilizados a favor de los candidatos independientes, pues éstos, por 
su misma naturaleza, no representan a ningún instituto político. 

de tal manera que no resulta inconstitucional que los votos emiti
dos a favor de los candidatos independientes no se computen para deter
minar la votación válida efectiva que servirá de base para la asignación 
de diputados por el principio de representación proporcional.

por estos motivos se reconoce la validez del artículo 166 del Códi
go electoral del estado de méxico.

ViGÉSimo primero.—Acceso de los candidatos independientes 
a la radio y televisión.

el artículo 150 lo impugna, por vulnerar el principio de equidad 
entre candidatos independientes y partidos políticos, al señalar que al 
conjunto de candidatos independientes, según el tipo de elección, acce
derán a la radio y televisión como si se trata de un partido de nuevo regis
tro, únicamente en el porcentaje que se distribuye en forma igualitaria a 
los partidos políticos. 

el artículo impugnado es el siguiente:

"artículo 150. el conjunto de candidatos independientes, según el 
tipo de elección, accederán a la radio y la televisión, como si se tratara de 
un partido de nuevo registro, únicamente en el porcentaje que se distri
buye en forma igualitaria a los partidos políticos, en términos de lo dis
puesto en la Constitución Federal.

"los candidatos independientes solo tendrán acceso a radio y tele
visión en campaña electoral."

el artículo impugnado contempla la regla para que los candidatos 
independientes accedan a la radio y televisión. para estos efectos, prevé 
que el conjunto de candidatos independientes accederá a estos medios 
de comunicación como si se trata de un partido de nuevo registro, única
mente en el porcentaje que se distribuye en forma igualitaria a los parti
dos políticos.

en la sesión pública ordinaria del pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación de dos de octubre de dos mil catorce, se sometió a 
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consideración de sus integrantes una propuesta, reconociendo la validez 
de los preceptos impugnados, argumentando que la inconstitucionali
dad del precepto impugnado se planteaba comparando el régimen de los 
candidatos independientes con el de los partidos políticos, aunado a que 
las legislaturas de los estados cuentan con libertad para configurar las 
prerrogativas de los candidatos independientes, el inciso k) de la fracción 
iV del artículo 116 constitucional, que ordena que en sus Constituciones 
y leyes electorales "(s)e regule el régimen aplicable a la postulación, re
gistro, derechos y obligaciones de los candidatos independientes, ga
rantizando su derecho al financiamiento público y al acceso a la radio y 
la televisión", la cual se modificó para reconocer su validez a la luz del 
artículo 41, fracción iii, apartado a, incisos e) y f) de la Constitución Fede
ral, por ser el precepto que regula el acceso de los candidatos independien
tes a la radio y televisión; sin embargo, se desestimó la propuesta por 
seis votos a favor de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José 
ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, luis maría aguilar 
morales, alberto G. pérez dayán y Juan N. Silva meza (presidente), en 
contra de cuatro votos de los ministros margarita luna ramos, Fernando 
Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, y olga Sánchez 
Cordero de García Villegas (ponente). 

por consiguiente, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
105, fracción ii, párrafo quinto, de la Constitución Federal y 72 de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, se desestima la presente ac
ción de inconstitucionalidad en relación con el artículo 150 del Código 
electoral del estado de méxico. 

ViGÉSimo SeGuNdo.—Postulación de candidatos de representa
ción proporcional.

por su parte, el Partido Acción nacional afirma que la fracción 
I del artículo 25 del Código Electoral del Estado de México viola el 
segundo párrafo del artículo 116 de la Constitución Federal, en la parte 
que señala que los poderes de los estados se organizarán conforme a la 
Constitución de cada uno de ellos, ya que en la fracción impugnada se 
establece un requisito menor al que señala la Constitución local para 
participar en la asignación de diputados por el principio de represen
tación proporcional, en la medida que en la fracción ii del artículo 39 de 
esta última, se exige "acreditar la postulación de candidatos propios 
de mayoría relativa en por lo menos 30 distritos electorales", y en la norma 
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impugnada se señala que dicha acreditación podrá hacerse "bajo cualquier 
modalidad".

por este motivo, sostiene que "se pretende burlar a la Constitución 
local, estableciendo un elemento de laxitud que rompa la rigidez del artículo 
39 de la Carta magna local"; y que "si el Constituyente permanente del estado 
de méxico hubiese buscado que la postulación necesaria de treinta candida
tos a diputados de mayoría relativa fuese por cualquier modalidad, así debe
ría haber distinguido". en este sentido, sostiene que "tener candidatos bajo 
cualquier modalidad, permite que sin tener sus propios candidatos mediante 
alguna forma de asociación con otra partido político simule su presencia y 
fuerza política en la entidad".

el precepto cuya invalidez se demanda del Código electoral del estado 
de méxico señala:

"artículo 25. para tener derecho a la asignación de diputados de repre
sentación proporcional, el partido político de que se trate deberá:

"i. acreditar, bajo cualquier modalidad, la postulación de candidatos de 
mayoría relativa, en por lo menos, treinta distritos electorales, considerando 
para ello, un cincuenta por ciento de candidatos propietarios y suplentes de un 
mismo género y el cincuenta por ciento restantes con candidatos del género 
opuesto.

"ii. Haber obtenido, al menos, el 3% de la votación válida emitida en el 
estado en la elección de diputados correspondiente."

por su parte, el artículo 116 de la Constitución Federal, en la parte que 
interesa, establece:

"artículo 116. …

"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas: …

"ii el número de representantes en las legislaturas de los estados será 
proporcional al de habitantes de cada uno; pero, en todo caso, no podrá ser 
menor de siete diputados en los estados cuya población no llegue a 400 mil 
habitantes; de nueve, en aquellos cuya población exceda de este número y no 
llegue a 800 mil habitantes, y de 11 en los estados cuya población sea supe
rior a esta última cifra.
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"las Constituciones estatales deberán establecer la elección consecu
tiva de los diputados a las legislaturas de los estados, hasta por cuatro periodos 
consecutivos. la postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o 
por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los hubieren pos
tulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad 
de su mandato.

"las legislaturas de los estados se integrarán con diputados electos, 
según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, en 
los términos que señalen sus leyes. en ningún caso, un partido político podrá 
contar con un número de diputados por ambos principios que representen un 
porcentaje del total de la legislatura que exceda en ocho puntos su porcenta
je de votación emitida. esta base no se aplicará al partido político que por sus 
triunfos en distritos uninominales obtenga un porcentaje de curules del total 
de la legislatura, superior a la suma del porcentaje de su vota ción emitida 
más el ocho por ciento. asimismo, en la integración de la legislatura, el por
centaje de representación de un partido político no podrá ser menor al porcen
taje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales."

ahora, la fracción ii del artículo 39 de la Constitución política de la pro
pia entidad, con el cual, el partido promovente aduce incongruencia, señala:

"artículo 39. la legislatura del estado se integrará con 45 diputados 
electos en distritos electorales según el principio de votación mayoritaria re
lativa y 30 de representación proporcional.

"la asignación de diputaciones por el principio de representación pro
porcional se efectuará conforme a las siguientes bases:

(reformada, G.G. 24 de junio de 2014)
"… ii. para tener derecho a la asignación de diputaciones de represen

tación proporcional, el partido político de que se trate deberá acreditar la 
postulación de candidatos propios de mayoría relativa en por lo menos 30 
distritos electorales y de haber obtenido al menos el tres por ciento de la vo
tación válida emitida, se le asignará una curul por el principio de representa
ción proporcional, independientemente de los triunfos de mayoría que haya 
obtenido."

Como puede notarse, conforme al artículo 116, fracción ii, tercer párra
fo, de la Constitución Federal, las entidades federativas tienen la obligación 
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de integrar sus legislaturas con diputados electos por los principios de ma
yoría relativa y de representación proporcional; sin embargo, no existe obliga
ción por parte de las legislaturas locales de adoptar, tanto para los estados 
como para los municipios, reglas específicas a efecto de reglamentar los alu
didos principios.

en consecuencia, la facultad de reglamentar el principio de represen
tación proporcional, es facultad de las legislaturas estatales, las que sólo 
deben considerar en su sistema ambos principios de elección, sin prever algu
na disposición adicional al respecto, por lo que la reglamentación especí
fica, en cuanto a porcentajes de votación requerida y fórmulas de asignación 
de diputaciones por el principio de representación proporcional es responsa
bilidad directa de dichas legislaturas, pues la Constitución General de la re
pública no establece lineamientos, sino que dispone expresamente que, debe 
hacerse conforme a la legislación estatal correspondiente, aunque es claro 
que esa libertad no puede desnaturalizar o contravenir las bases generales 
salvaguardadas por la ley Suprema que garantizan la efectividad del sistema 
electoral mixto, aspecto que en cada caso concreto puede ser sometido a un 
juicio de razonabilidad.

el criterio anterior se encuentra plasmado en la tesis jurisprudencial 
p./J. 67/2011 (9a.) de rubro: "repreSeNtaCióN proporCioNal eN mate
ria eleCtoral. la reGlameNtaCióN de eSe priNCipio eS FaCultad 
del leGiSlador eStatal."39

39 texto: "los artículos 52 y 54 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos pre
vén, en el ámbito federal, los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, los 
cuales tienen como antecedente relevante la reforma de 1977, conocida como ‘reforma política’, 
mediante la cual se introdujo el sistema electoral mixto que prevalece hasta nuestros días, en 
tanto que el artículo 116, fracción ii, constitucional establece lo conducente para los estados. 
el principio de mayoría relativa consiste en asignar cada una de las curules al candidato que 
haya obtenido la mayor cantidad de votos en cada una de las secciones territoriales electorales 
en que se divide el país o un estado; mientras que la representación proporcional es el principio 
de asignación de curules por medio del cual se atribuye a cada partido o coalición un número de 
escaños proporcional al número de votos emitidos en su favor. por otra parte, los sistemas mix
tos son aquellos que aplican los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, 
de distintas formas y en diversas proporciones. ahora bien, la introducción del sistema electoral 
mixto para las entidades federativas instituye la obligación de integrar sus legislaturas con dipu
tados electos por los principios de mayoría relativa y de representación proporcional; sin embar
go, no existe obligación por parte de las legislaturas locales de adoptar, tanto para los estados 
como para los municipios, reglas específicas a efecto de reglamentar los aludidos principios. en con
secuencia, la facultad de reglamentar el principio de representación proporcional es facultad de 
las legislaturas estatales, las que, conforme al artículo 116, fracción ii, tercer párrafo, de la 
Constitución Federal, sólo deben considerar en su sistema ambos principios de elección, sin pre
ver alguna disposición adicional al respecto, por lo que la reglamentación específica en cuanto 
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en este sentido, las citadas disposiciones de la Constitución política 
local regulan los requisitos que rigen en el estado de méxico para que los par
tidos políticos puedan acceder a la asignación de diputaciones bajo el principio 
de representación proporcional. 

al efecto, y en lo que al caso interesa, la Constitución local prevé los 
siguientes requisitos:

a) la postulación de candidatos propios de mayoría relativa en por lo 
menos treinta distritos electorales, y

b) la obtención de al menos el tres por ciento de la votación válida 
emitida.

por su parte, el precepto secundario estatal impugnado, fija como 
requisitos:

a) la postulación "bajo cualquier modalidad" de candidatos de ma
yoría relativa, en por lo menos, treinta distritos electorales 

b) Que el cincuenta por ciento de sus candidatos propietarios y suplen
tes sean de un mismo género, y el otro cincuenta por ciento restante sean del 
género contrario

c) la obtención de al menos el tres por ciento de la votación válida 
emitida en el estado.

de esta relación, se puede advertir que, la inconstitucionalidad que se 
atribuye a la norma impugnada parte de una antinomia con la Norma Funda
mental local, en tanto parecen regular un mismo supuesto de manera dife
renciada, esto es, en el establecimiento de la modalidad de postulación de 
candidatos de mayoría relativa, en la medida que la Norma Suprema local con
diciona el acceso de los partidos políticos a las curules de representación pro
porcional a la postulación de determinado número de "candidatos propios" 

a porcentajes de votación requerida y fórmulas de asignación de diputaciones por el principio de 
representación proporcional es responsabilidad directa de dichas legislaturas, pues la Constitu
ción General de la república no establece lineamientos, sino que dispone expresamente que 
debe hacerse conforme a la legislación estatal correspondiente, aunque es claro que esa libertad 
no puede desnaturalizar o contravenir las bases generales salvaguardadas por la ley Suprema 
que garantizan la efectividad del sistema electoral mixto, aspecto que en cada caso concreto 
puede ser sometido a un juicio de razonabilidad."
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por el principio de mayoría relativa; y la norma impugnada establece 
como regla, la propuesta de candidatos "bajo cualquier modalidad", lo 
cual, a juicio del partido accionante, flexibiliza la normativa constitucio
nal estatal.

a juicio de este tribunal pleno no se actualiza la contradicción 
alegada, en tanto que una interpretación armónica y sistemática de 
ambos preceptos lleva a declarar infundado el concepto de invalidez pro
puesto, como se verá a continuación.

en efecto, cuando la Constitución local hace referencia en su 
artículo 39 al requisito de postulación de "candidatos propios", debe 
entenderse que se refiere a aquellos que, cumpliendo los requisitos par
tidarios y legales, son registrados por un instituto político como sus candi
datos, con independencia de la modalidad específica bajo la cual decida 
al final participar dicho partido en un proceso electoral determinado; es 
decir, la candidatura de un ciudadano bajo el sistema de partidos políti
cos será propia de cada uno de ellos que decida postularlo.

Bajo esta premisa, hace sentido la previsión contenida en el pre
cepto, cuya invalidez se demanda, en tanto que, precisamente, conside
ra como propio del partido al candidato que postula, con independencia 
de la modalidad de asociación partidaria bajo la cual participe, lo ante
rior, con el efecto de tomarlo en consideración para la asignación de dipu
tados por el principio de representación proporcional. 

una interpretación diversa a la anterior, esto es, considerar que la 
expresión "candidatos propios" está limitada a que un candidato so
lamente puede ser postulado por un solo partido a la vez, haría nugatorio 
el sistema de asociación partidaria que prevé la ley General de partidos 
políticos (coaliciones), o la que en su caso pudiera establecer la propia 
legislación estatal.

en consecuencia, lo procedente es reconocer la validez del artícu
lo 25, fracción i, del Código electoral del estado de méxico.

ViGÉSimo terCero.—transferencia o distribución de votos en
tre partidos coaligados.

de igual manera, el Partido Acción nacional afirma que el pá
rrafo segundo de la fracción XI del artículo 75, el párrafo quinto de 
la fracción II del artículo 358 y el párrafo quinto de la fracción II del 
artículo 373 del Código Electoral del Estado de México, violan los ar
tícu los 1o., 14, 16, 40 y 41 (párrafo primero), 105 fracción ii (párrafo cuarto), 

por mayoría de 
ocho votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
vigésimo segundo, 
en cuanto al reco
nocimiento de va
lidez del artículo 
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del estado de  
méxico, expedido 
mediante decreto 
Número 248, publi
cado en el perió
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entidad el 28 de 
junio de 2014.
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115 (párrafo primero), 116 (párrafo segundo) fracción iV, y 133, así como los 
principios del sufragio universal, libre, secreto, directo e intransferible, y diver
sos tratados internacionales (artículo 21 de la declaración universal de los 
derechos Humanos, artículo 25 del pacto internacional de derechos Civiles y 
políticos, artículo 23 de la Convención americana sobre derechos Humanos), 
porque permite fraccionar el sufragio entre partidos coaligados, cuando en 
su mayoría la legislación federal [artículo 87, numerales 10 y 13, de la ley Ge
neral de partidos políticos y los artículos 12.2 y 311, inciso c), de la ley General 
de instituciones y procedimientos electorales] tiene el propósito de prohibir 
la transferencia o distribución de votos entre partidos coaligados; y los artícu
los impugnados la contemplan. 

por estos motivos, también solicita la inaplicación de los artículos im
pugnados en las fracciones citadas "por representar un fraude a la ley que 
distorciona (sic) el sistema de partidos políticos".

los artículos impugnados son los siguientes: 

"artículo 75. la formación de coaliciones se sujetará a las siguientes 
bases:

"…

"Xi. los votos en los que se hubiesen marcado más de una opción de 
los partidos coaligados serán considerados válidos para el candidato postu
lado, contarán como un solo voto al candidato de coalición, lo que deberá 
consignarse en un apartado específico del acta de escrutinio y computo (sic) 
correspondiente.

"en su caso, se sumaran (sic) los votos que hayan sido emitidos a favor 
de dos o más partidos coaligados y que por esa causa hayan sido consignados 
por separado en el apartado correspondiente del acta de escrutinio y cómpu
to de casilla. la suma distrital o municipal de tales votos se distribuirán igua
litariamente entre los partidos que integran la coalición; de existir fracción, los 
votos correspondientes se asignaran (sic) a los partidos de más alta votación. 
este cómputo será la base para la asignación de representación proporcional 
u otras prerrogativas."

"artículo 358. iniciada la sesión en ningún caso se podrá interrumpir u 
obstaculizar la realización de los cómputos. el consejo procederá a hacer el 
cómputo de la votación de la elección de diputados, practicando sucesiva
mente las siguientes operaciones:
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"…

"ii. abrirá los paquetes que aparezcan sin alteración, siguiendo el 
orden numérico de las casillas; se cotejará el resultado del acta de escrutinio 
y cómputo contenida en el expediente de casilla con los resultados que de la 
misma obre en poder del presidente del consejo distrital, y si los resultados 
de ambas actas coinciden, se asentarán en las formas establecidas para ello.

"el Consejo distrital deberá realizar nuevamente el escrutinio y cómputo 
de la votación recibida en una casilla, cuando existan objeciones fundadas.

"el nuevo escrutinio y cómputo se hará conforme lo siguiente:

"el secretario del consejo, abrirá el paquete en cuestión y cerciorado de 
su contenido, contabilizará en voz alta, las boletas no utilizadas, los votos 
nulos y los votos válidos, asentando la cantidad que resulte en el espacio del 
acta correspondiente. al momento de contabilizar la votación nula y válida, 
los representantes de los partidos políticos que así lo deseen y un consejero 
electoral, verificarán que se haya determinado correctamente la validez o nu
lidad del voto emitido, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 334 de este 
código. los resultados se anotarán en la forma establecida para ello dejándo
se constancia en el acta circunstanciada correspondiente; de igual manera, se 
harán constar en dicha acta las objeciones que hubiese manifestado cual
quiera de los representantes ante el consejo, quedando a salvo sus derechos 
para impugnar ante el tribunal electoral el cómputo de que se trate. en nin
gún caso se podrá interrumpir u obstaculizar la realización de los cómputos.

"en su caso, se sumarán los votos que hayan sido emitidos a favor de 
dos o más partidos coaligados y que por esa causa hayan sido consignados 
por separado en el apartado correspondiente del acta de escrutinio y cómpu
to de casilla. la suma distrital de tales votos se distribuirá igualitariamente 
entre los partidos que integran la coalición; de existir fracción, los votos co
rrespondientes se asignarán a los partidos de más alta votación."

"artículo 373. iniciada la sesión, en ningún caso, se podrá interrumpir 
u obstaculizar la realización de los cómputos. el consejo procederá a hacer el 
cómputo de la votación de la elección de miembros de ayuntamientos, prac
ticando sucesivamente las operaciones siguientes:

"…
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"ii. abrirá los paquetes que aparezcan sin alteración, siguiendo el orden 
numérico de las casillas y tomará nota de los resultados que consten en las 
actas finales de escrutinio contenidas en los expedientes.

"el Consejo municipal deberá realizar nuevamente el escrutinio y cómpu
to de la votación recibida en una casilla cuando existan objeciones fundadas.

"el nuevo escrutinio y cómputo se hará conforme lo siguiente:

"el secretario del consejo, abrirá el paquete en cuestión, cerciorándose 
de su contenido, contabilizará en voz alta, las boletas no utilizadas, los votos 
nulos y los votos válidos, asentando la cantidad que resulte en el espacio del 
acta correspondiente. al momento de contabilizar la votación nula y válida, 
los representantes de los partidos políticos que así lo deseen y un consejero 
electoral, verificarán que se haya determinado correctamente la validez o nu
lidad del voto emitido, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 334 de este 
código. los resultados se anotarán en la forma establecida para ello, dejándo
se constancia en el acta circunstanciada correspondiente. de igual manera, se 
harán constar en dicha acta las objeciones que hubiese manifestado cual
quiera de los representantes ante el Consejo, quedando a salvo sus derechos 
para impugnar ante el tribunal electoral el cómputo de que se trate. en nin
gún caso se podrá interrumpir u obstaculizar la realización de los cómputos.

"en su caso, se sumarán los votos que hayan sido emitidos a favor de 
dos o más partidos coaligados y que por esa causa hayan sido consignados 
por separado en el apartado correspondiente del acta de escrutinio y cómpu
to de casilla. la suma de tales votos se distribuirá igualitariamente entre los 
partidos que integran la coalición, de existir fracción, los votos correspon
dientes se asignarán a los partidos de más alta votación."

Como se advierte, los preceptos impugnados prevén una modalidad de 
escrutinio y cómputo de los votos para el caso de coaliciones, en el supuesto 
de que se hubiesen marcado los emblemas de dos o más partidos coaliga
dos en una misma boleta; conforme a la cual, los votos deben ser considerados 
válidos para el candidato postulado y contar como un solo voto, sin que pue
dan tenerse en cuenta para efectos de representación proporcional y otras 
prerrogativas.

en esta medida, el partido promovente impugna los numerales anteriores 
por considerar que resulta violatorio de los principios rectores del sufra
gio; por constituir un fraude a la ley que distorsiona el sistema democrático; 
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por vulnerar el principio de certeza, en cuanto a la voluntad del elector; 
y por configurar un abuso de derecho. 

en la sesión pública ordinaria del pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación de dos de octubre de dos mil catorce, se sometió a 
consideración de sus integrantes una propuesta declarando la invalidez 
de los preceptos impugnados, planteando la falta de competencia de las 
legislaturas estatales para regular la materia de coaliciones, por ser com
petencia del Congreso de la unión, aun y cuando su legislación sólo repro
duzca o reitere el contenido de la legislación de este órgano legislativo; sin 
embargo, se desestimó la propuesta por siete votos a favor de los minis
tros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, margarita 
Beatriz luna ramos, arturo Zaldívar lelo de larrea, olga Sánchez Cordero 
de García Villegas (ponente), alberto G. pérez dayán y Juan N. Silva meza 
(presidente), en contra de tres votos de los ministros Fernando Franco 
González Salas, Jorge mario pardo rebolledo y luis maría aguilar morales.

por consiguiente, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
105, fracción ii, párrafo quinto, de la Constitución Federal y 72 de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, se desestima la presente ac
ción de inconstitucionalidad, en relación con los artículos 75, fracción 
Xi, párrafo segundo; 358, fracción ii, párrafo quinto y 373, fracción ii, pá
rrafo quinto, esto por lo que se refiere al planteamiento relativo a que el 
Congreso del estado de méxico carece de competencia para legislar en 
materia de coaliciones.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Son procedentes, pero infundadas las acciones de 
inconstitucionalidad 56/2014 y 60/2014.

SeGuNdo.—Se sobresee respecto de los artículos 83, 84, 85, 86, 
87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 102, 103, 104, 105, 107, 109, 110, 111, 
112, 115, 116, 119, 121, 125, 126, 127, 128, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 
136, 139, 140, 142, 143, 144, 147, 148, 149, 151, 152, 153, 154, 155, 156, 
157, 158, 159, 160, 161, 162, 163, 164, 165 y 167, contenidos en el libro 
tercero del Código electoral del estado de méxico.

terCero.—Se desestima la presente acción de inconstitucionali
dad 60/2014 en relación con los artículos 75, fracción Xi, párrafo segun
do; 358, fracción ii, párrafo quinto y 373, fracción ii, párrafo quinto, éstos 
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por lo que se refiere al planteamiento relativo a que el Congreso del estado de 
méxico carece de competencia para legislar en materia de coaliciones, y 150 
del Código electoral del estado de méxico.

Cuarto.—Se reconoce la validez de los artículos 16, 23, 25, fracción i; 
97, 99, 100, 101, 106, 108, 113, 114, 117, 118, 120, 122, 123, 124, 129, párrafo 
tercero; 137, 138, 141, 145, 146 y 166 del Código electoral del estado de 
méxico.

QuiNto.—publíquese esta sentencia en el Semanario Judicial de la 
Federación y en su Gaceta.

notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos por los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, 
pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de los considerandos primero, 
segundo, tercero y quinto relativos, respectivamente, a la competencia, a la 
oportunidad, a la legitimación y a la precisión metodológica.

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Ville
gas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto del considerando cuarto, 
relativo a la precisión de las normas generales impugnadas. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se expresó una mayoría de siete votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, Sánchez Cordero de 
García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de la propues
ta del considerando vigésimo tercero, consistente en declarar la invalidez de 
los artículos 75, fracción Xi, párrafo segundo; 358, fracción ii, párrafo quinto 
y 373, fracción ii, párrafo quinto, del Código electoral del estado de méxico, por 
lo que se refiere a la incompetencia del Congreso del estado de méxico para 
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regular en materia de coaliciones. los ministros Franco González Salas, 
pardo rebolledo y aguilar morales votaron en contra.

Se expresó una mayoría de seis votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, pardo rebolledo, aguilar morales, pérez dayán y presi
dente Silva meza, respecto de la propuesta del considerando vigésimo prime
ro, consistente en reconocer la validez del artículo 150 del Código electoral 
del estado de méxico. los ministros luna ramos, Franco González Salas, 
Zaldívar lelo de larrea y Sánchez Cordero de García Villegas votaron en con
tra. la ministra luna ramos anunció voto particular.

dados los resultados obtenidos, el tribunal pleno determinó desesti
mar los planteamientos respectivos, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 105, fracción ii, párrafo quinto, de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos y 72 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, 
pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de la propuesta del conside
rando sexto, consistente en reconocer la validez del artículo 16 del Código 
electoral del estado de méxico. los ministros luna ramos y aguilar morales 
anunciaron sendos votos concurrentes.

Se aprobó por mayoría de siete votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena en contra de las consideraciones, Cossío díaz, Franco González Salas 
en contra de las consideraciones, pardo rebolledo, Sánchez Cordero de García 
Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de la propuesta del 
considerando séptimo, consistente en reconocer la validez del artículo 23 
del Código electoral del estado de méxico. los ministros luna ramos, Zaldívar 
lelo de larrea y aguilar morales votaron en contra. el ministro Zaldívar lelo 
de larrea anunció voto particular.

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebo
lledo en contra de consideraciones, aguilar morales, Sánchez Cordero de 
García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de la propues
ta del considerando vigésimo segundo, consistente en reconocer la validez 
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del artículo 25, fracción i, del Código electoral del estado de méxico a través de 
una interpretación conforme. la ministra luna ramos votó en contra. el mi
nistro Franco González Salas anunció voto concurrente. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos en contra de algunas consideraciones, 
Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero 
de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de la propues
ta del considerando octavo, consistente en reconocer la validez de los artícu
los 97, 99, 100 y 101 del Código electoral del estado de méxico. el ministro 
Franco González Salas votó en contra. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, pardo rebolledo, agui
lar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente 
Silva meza, respecto de la propuesta del considerando décimo, consistente en 
reconocer la validez del artículo 106 del Código electoral del estado de méxico. 
el ministro Zaldívar lelo de larrea votó en contra. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez 
Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva, respecto de la pro
puesta del considerando décimo, consistente en reconocer la validez del ar
tículo 108 del Código electoral del estado de méxico. los ministros Franco 
González Salas y Zaldívar lelo de la larrea votaron en contra.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, 
pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de la propuesta del conside
rando noveno, consistente en reconocer la validez de los artículos 113 y 114 
del Código electoral del estado de méxico. el ministro aguilar morales anun
ció voto concurrente.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, en contra de los artículos 118 y 120, fracción ii, inciso g), numeral 
2; Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
pardo rebolledo, aguilar morales en contra del artículo 118, Sánchez Cordero 
de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza respecto de la propues
ta del considerando décimo primero, consistente en reconocer la validez de 
los artículos 117, 118 y 120 del Código electoral del estado de méxico.
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Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, 
pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de las propuestas de los consi
derandos décimo segundo, décimo tercero, décimo cuarto, décimo sexto, décimo 
séptimo, décimo octavo, décimo noveno y vigésimo consistentes, correspon
dientemente, en reconocer la validez de los artículos 122, 123, 124, 137, 138, 
141, 145 y 166 del Código electoral del estado de méxico.

Se aprobó por mayoría de siete votos de los ministros Cossío díaz, 
luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, 
Sánchez Cordero de García Villegas y pérez dayán, respecto de la propuesta 
del considerando décimo quinto, consistente en reconocer la validez del ar
tículo 129, párrafo tercero, del Código electoral del estado de méxico. los 
ministros Gutiérrez ortiz mena, aguilar morales y presidente Silva meza vota
ron en contra.

En relación con el punto resolutivo quinto:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Ville
gas, pérez dayán y presidente Silva meza.

el ministro Sergio a. Valls Hernández no asistió a las sesiones de pri
mero y dos de octubre de dos mil catorce previo aviso a la presidencia. 

el ministro presidente Juan N. Silva meza declaró que el asunto se re
solvió en los términos precisados, dejando a salvo el derecho de los ministros 
de formular los votos que consideren pertinentes. doy fe.

nota: las tesis de jurisprudencia y aislada p./J. 43/2009, p./J. 5/2008, p./J. 11/2006, p./J. 
25/99, p./J. 105/2004, p. XVi/2005, p./J. 69/98, p./J. 67/2011 (9a.) y p./J. 4/2013 (10a.), cita
das en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, abril de 2009, página 1102, tomo XXX, no
viembre de 2009, página 701, tomo XXiii, febrero de 2006, página 1527, tomo iX, abril 
de 1999, página 255, tomo XX, octubre de 2004, página 1766, tomo XXi, mayo de 
2005, página 905, tomo Viii, noviembre de 1998, página 189; y décima Época libro i, 
tomo 1, octubre de 2011, página 304 y libro XVii, tomo 1, febrero de 2013, página 196, 
respectivamente. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 43 de 
la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 6 de julio de 2015, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 1.
POR REITERACIÓN

InConFoRMIdAd. tRÁMItE Y EFECtoS JuRÍdICoS En EL dESIS
tIMIEnto dE dICHo RECuRSo. 

reCurSo de iNCoNFormidad 22/2015. 27 de maYo de 2015. uNaNi
midad de Cuatro VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de 
larrea, JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, JorGe mario pardo reBolledo 
Y alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa. auSeNte: olGa SÁNCHeZ Cordero 
de GarCÍa VilleGaS. poNeNte: alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa. SeCre
tario: JuaN JoSÉ ruiZ CarreóN.

III. CoMPEtEnCIA

16. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer del presente recurso de inconformidad, en términos 
de lo dispuesto en los artículos 201, fracción i, 203 y tercero transitorio de la 
ley de amparo, publicada en el diario oficial de la Federación el dos de abril 
de dos mil trece, y 21, fracción Xi, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, en relación con los puntos segundo, tercero y octavo del acuerdo 
General Número 5/2013 del pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, modificado mediante instrumento normativo aprobado por el pleno de 
este alto tribunal el nueve de septiembre de dos mil trece y publicado en el 
diario oficial de la Federación el diecisiete de septiembre siguiente, ya que 
se promueve en contra del acuerdo por el que se declaró cumplida la sentencia 
dictada en un juicio de amparo directo, lo cual es competencia exclusiva de 
esta primera Sala y no es necesaria la intervención del tribunal pleno.

17. respecto a la legislación aplicable, cabe recalcar que el presente 
asunto se rige por la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, publicada en el diario oficial 
de la Federación el dos de abril de dos mil trece, en atención a que se promueve 
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en contra del acuerdo por el que se declaró cumplida la sentencia dictada en 
un juicio de amparo que causó ejecutoria en fecha posterior al dos de abril de 
dos mil trece. Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia 1a./J. 49/2013 
(10a.),18 de rubro: "CumplimieNto Y eJeCuCióN de SeNteNCiaS de am
paro. laS diSpoSiCioNeS relatiVaS Que preVÉ la leY reGlameNta
ria de loS artÍCuloS 103 Y 107 CoNStituCioNaleS, puBliCada eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el 2 de aBril de 2013, SoN apliCa
BleS a loS JuiCioS iNiCiadoS aNteS de Su eNtrada eN ViGor, CuaNdo 
la SeNteNCia reSpeCtiVa CauSe eStado CoN poSterioridad a eSa 
FeCHa." 

IV. PRoCEdEnCIA

18. el artículo 201 de la ley de amparo vigente establece, como requisi
tos de procedencia, los siguientes:

"artículo 201. el recurso de inconformidad procede contra la resolución que:

"i. tenga por cumplida la ejecutoria de amparo, en los términos del ar
tículo 196 de esta ley;

18 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XX, tomo 1, mayo de 2013, 
página 212, registro digital 2003526, de texto siguiente: "en el artículo tercero transitorio del citado 
ordenamiento legal, el legislador estableció que los juicios de amparo iniciados con anterioridad 
a su entrada en vigor continuarían tramitándose hasta su resolución final conforme a las disposi
ciones vigentes a su inicio, haciéndose dos salvedades: una por lo que se refiere al sobreseimiento 
por inactividad procesal y la caducidad de la instancia y, otra, en lo concerniente al cumplimiento y 
ejecución de las sentencias de amparo. en relación con esta última excepción debe tenerse en 
cuenta, por una parte, la situación procesal en la que se ubicaron las partes cuando la sentencia 
concesoria causó estado antes del 3 de abril de 2013, supuesto que al actualizarse da lugar al 
inicio del respectivo procedimiento de ejecución, en términos de lo previsto en el artículo 192 de 
la ley de amparo y, por ende, la consecuencia de que dicho procedimiento se haya sujetado a lo 
previsto en la legislación de amparo vigente en aquel  momento y, por otra parte, que tanto ese pro
cedimiento como los medios de defensa que se regulan en la anterior legislación de amparo y en 
la ley vigente, son sustancialmente distintos. por tanto, las disposiciones relativas al cumplimento 
y ejecución de las sentencias de amparo que prevé la ley reglamentaria de los artículos 103 y 
107 Constitucionales, publicada en el diario oficial de la Federación el 2 de abril de 2013, son apli
cables a los juicios iniciados con anterioridad a su entrada en vigor, siempre y cuando la sentencia 
relativa haya causado estado con posterioridad a esa fecha, esto es, a partir del 3 de abril de 
2013, toda vez que los aspectos definidos en los procedimientos de ejecución que se iniciaron 
antes de esa fecha, no se pueden dejar sin efectos en virtud de una norma transitoria para orde
nar la substanciación de un procedimiento distinto que, además de no encontrarse vigente en la 
época en que causaron ejecutoria las sentencias de amparo respectivas podría, en ciertos casos, 
alterar sustancialmente la situación procesal en la que se ubicaron las partes, desconociendo sin 
justificación algunas decisiones firmes dictadas en su oportunidad conforme a las disposiciones 
aplicables y constitucionalmente válidas."
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"ii. declare que existe imposibilidad material o jurídica para cumplir la 
misma u ordene el archivo definitivo del asunto;

"iii. declare sin materia o infundada la denuncia de repetición del acto 
reclamado; o

"iV. declare infundada o improcedente la denuncia por incumplimiento 
de la declaratoria general de inconstitucionalidad."

19. de tal forma que, en el presente caso, se actualiza el requisito de 
pro cedencia establecido en la fracción primera de este artículo, toda vez que 
el recurso se interpuso en contra de la determinación de catorce de noviem
bre de dos mil catorce, por medio de la cual, el tribunal Colegiado del cono
cimiento declaró cumplida la ejecutoria dictada en el amparo **********. por 
tanto, puede concluirse que el recurso presentado por el recurrente resulta 
procedente.

V. dESIStIMIEnto

20. resulta innecesario entrar al estudio de la oportunidad, el contenido 
del acuerdo impugnado, así como de los agravios hechos valer por la recurrente, 
dado el sentido de la presente resolución. 

21. mediante escrito presentado el diecinueve de marzo de dos mil quince, 
en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, la quejosa, hoy recurrente, **********, mani
festó su desistimiento del presente recurso de inconformidad, señalando, en 
la parte que interesa, lo siguiente: 

"Que de conformidad con los artículos 26, fracción i, inciso d), 27, frac
ción iii, inciso d), segundo párrafo, 63, fracción i, párrafo primero, de la ley 
de amparo vigente, y por así convenir a mis intereses, en este acto vengo a de
sistirme a mi más entero perjuicio del recurso de inconformidad anotado al 
rubro e interpuesto ante el H. décimo Segundo tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito, mismo que ya se encuentra debidamente recibido y 
radicado en la ponencia del ministro alfredo Gutiérrez ortiz mena, integrante 
de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. …"

22. en consecuencia, mediante acuerdo de veinticinco de marzo de dos 
mil quince, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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tuvo por recibido el escrito y requirió a la promovente, a fin de que dentro de 
un término de tres días contados a partir de que surtiera efectos la notificación 
del proveído, compareciera a ratificar el desistimiento, lo cual, le fue notificado 
a **********, de manera personal, el treinta y uno de marzo del presente año. 

23. en comparecencia llevada a cabo el siete de abril de dos mil quince, 
la recurrente acudió a ratificar el desistimiento presentado, previa acredita
ción de su personalidad. por tanto, en proveído de nueve de abril de dos mil 
quince, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación tuvo 
por ratificado en todas y cada una de sus partes el desistimiento. 

24. es aplicable a lo anterior, la tesis 1a. CClXii/2013 (10a.),19 de rubro y 
texto siguientes: 

"iNCoNFormidad. trÁmite Y eFeCtoS JurÍdiCoS eN el deSiS
timieNto de diCHo reCurSo.—el desistimiento es un acto procesal me
diante el cual se manifiesta el propósito de abandonar una instancia o de 
no confirmar el ejercicio de una acción, la reclamación de un derecho o la 
realización de cualquier otro trámite de un procedimiento iniciado. en el caso 
de un recurso de inconformidad previsto en los artículos 201 a 203 de la ley de 
amparo, publicada en el diario oficial de la Federación el 2 de abril de 2013, 
la propia ley no contempla explícitamente aquella institución jurídica; sin em
bargo, en términos del artículo 2o. de dicho ordenamiento, a falta de disposi
ción expresa se aplicará supletoriamente el Código Federal de procedimientos 
Civiles y, en su defecto, los principios generales del derecho. por tanto, para 
tramitar un desistimiento del recurso de inconformidad es necesario acudir a 
este último ordenamiento legal, de cuyos artículos 373, fracción ii, y 378, se 
advierte que la secuela del desistimiento es la anulación de todos los actos 
procesales verificados y sus consecuencias, entendiéndose como no presen
tada la demanda respectiva, lo que en la especie da lugar, como efecto jurídico, 
a que se entienda como no reclamado el acuerdo impugnado de que se trata 
y, en consecuencia, que adquiera firmeza legal."

VI. dECISIÓn
 
25. en estas condiciones, lo procedente es tener por desistida a la recu

rrente, **********, del recurso de inconformidad 22/2015, dado que presentó 

19 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XXiV, tomo 1, septiembre de 2013, página 993, 
décima Época, primera Sala, registro digital: 2004493.
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escrito de desistimiento, el cual fue ratificado personalmente, como se advierte en 
la razón actuarial, motivo por el cual, se le tiene por no reclamado el acuerdo de 
catorce de noviembre de dos mil catorce, emitido por el décimo Segundo 
tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, en el amparo directo 
**********, de su índice y, consecuentemente, tal determinación adquiere 
firmeza legal.

26. por lo expuesto y fundado se resuelve:

primero.—Se tiene por desistida a la recurrente del recurso de incon
formidad a que este toca se refiere. 

SeGuNdo.—Queda firme el acuerdo de catorce de noviembre de dos 
mil catorce, dictado por el décimo Segundo tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito, en el juicio de amparo directo **********.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
a su lugar de origen y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto 
concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los ministros: arturo Zaldívar lelo 
de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo y presidente 
alfredo Gutiérrez ortiz mena (ponente). ausente la ministra olga Sánchez 
Cordero de García Villegas.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InConFoRMIdAd. tRÁMItE Y EFECtoS JuRÍdICoS En EL 
dE SIS tIMIEnto dE dICHo RECuRSo. el desistimiento es un acto 
procesal mediante el cual se manifiesta el propósito de abandonar una 
instancia o de no confirmar el ejercicio de una acción, la reclamación 
de un derecho o la realización de cualquier otro trámite de un proce
dimiento iniciado. en el caso del recurso de inconformidad previsto en 
los artículos 201 a 203 de la ley de amparo, publicada en el diario 
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oficial de la Federación el 2 de abril de 2013, la propia ley no contempla 
explícitamente aquella institución jurídica; sin embargo, en términos 
del artículo 2o. de dicho ordenamiento, a falta de disposición expresa 
se aplicará supletoriamente el Código Federal de procedimientos Civi
les y, en su defecto, los principios generales del derecho. por tanto, para 
tramitar un desistimiento del recurso de inconformidad es necesario 
acudir a este último ordenamiento legal, de cuyos artículos 373, fracción 
ii, y 378, se advierte que la secuela del desistimiento es la anulación de 
todos los actos procesales verificados y sus consecuencias, entendién
dose como no presentada la demanda respectiva, lo que en la especie 
da lugar, como efecto jurídico, a que se entienda como no reclamado 
el acuerdo impugnado de que se trata y, en consecuencia, que adquiera 
firmeza legal.

1a./J. 53/2015 (10a.)

recurso de inconformidad 16/2013. 10 de julio de 2013. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. 
ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: lorena Goslinga remírez.

recurso de inconformidad 401/2014. 20 de agosto de 2014. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. 
ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: lorena Goslinga remírez.

recurso de inconformidad 669/2014. 18 de marzo de 2015. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: 
Jorge mario pardo rebolledo. Secretaria: maría isabel Castillo Vorrath.

recurso de inconformidad 1017/2014. 27 de mayo de 2015. unanimidad de cuatro votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario 
pardo rebolledo y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ausente: olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretario: Juan José ruiz 
Carreón.

recurso de inconformidad 22/2015. 27 de mayo de 2015. unanimidad de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario 
pardo rebolledo y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ausente: olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretario: Juan José ruiz 
Carreón.

tesis de jurisprudencia 53/2015 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha primero de julio de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de julio de 2015, para los efectos previstos en el punto sép
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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nuLIdAd dE notIFICACIonES En EL AMPARo dIRECto. En EL InCI
dEntE RESPECtIVo dEBEn EStudIARSE tAnto LoS VICIoS PRo
PIoS dE LA notIFICACIÓn, CoMo LA FoRMA En LA QuE éStA SE 
oRdEnÓ. 

amparo direCto eN reViSióN 561/2015. 22 de aBril de 2015. 
CiNCo VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, 
JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, JorGe mario pardo reBolledo, olGa 
SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS Y alFredo GutiÉrreZ ortiZ 
meNa. poNeNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. SeCretario: Julio VeredÍN 
SeNa VelÁZQueZ.

Sumario

el presente asunto deriva del proceso penal seguido contra el señor 
e.m.m., por el delito de robo calificado. el Juez Vigésimo tercero penal del 
distrito Federal, quien instruyó el proceso, dictó sentencia el veintiocho de 
agosto de dos mil trece, en la que declaró penalmente responsable a e.m.m. 
por la comisión del delito referido y le impuso, entre otras consecuencias jurí
dicas, la pena de doce años de prisión. el enjuiciado y la defensa oficial inter
pusieron recurso de apelación, mismo que fue resuelto por la octava Sala 
penal del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, en el sentido de 
modificar el fallo recurrido al estimar que no se acreditó la agravante de comi
sión del delito contra una persona que esté a bordo de un vehículo de trans
porte público. el sentenciado promovió juicio de amparo directo contra el 
fallo anterior, que fue resuelto por el Cuarto tribunal Colegiado en materia penal 
del primer Circuito mediante sentencia de veintisiete de noviembre de dos 
mil catorce, en la cual determinó negar el amparo. esta última determinación 
constituye la materia del amparo directo en revisión que ahora nos ocupa.

CueStioNario

¿es oportuno el recurso de revisión hecho valer por el quejoso contra la 
sentencia dictada el veintisiete de noviembre de dos mil catorce, por el Cuarto 
tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, en el juicio de amparo 
303/2014?

méxico, distrito Federal. la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la sesión correspondiente al veintidós de abril de dos mil 
quince, emite la siguiente:
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SeNteNCia

mediante la que se resuelven los autos relativos al amparo directo en 
revisión 561/2015, interpuesto por e.m.m., contra la sentencia dictada el vein
tisiete de noviembre de dos mil catorce, por el Cuarto tribunal Colegiado en 
materia penal del primer Circuito, en el juicio de amparo directo 303/2014.

i. aNteCedeNteS

1. de las constancias del proceso penal, en el que se dictó la sentencia 
definitiva que constituye el acto reclamado en el juicio de amparo directo del 
que deriva el presente recurso de revisión, se advierte que en el juicio penal 
instruido al quejoso e.m.m. se tuvieron por probados los hechos siguientes:

2. el dieciséis de junio de dos mil trece, aproximadamente las dos horas 
con quince minutos, e.m.m. y otros dos individuos, se acercaron al ofendido 
H.B.V.G.Z. Cuando éste iba a poner en circulación su vehículo, uno de los suje
tos le indicó que se trataba de un asalto.

3. enseguida, los tres individuos subieron al automóvil, e.m.m. ocupó 
el asiento del copiloto y sus acompañantes se colocaron en los asientos tra
seros. uno de los agresores sujetó del cuello al pasivo y con una navaja lo 
picó en el cuello; además, e.m.m. le roció en la cara spray de chile, mientras que 
el tercer individuo sujetó al pasivo de la camisa para que no se moviera. lo an
terior obligó al ofendido a descender del vehículo, del cual los sujetos se apo
deraron y huyeron.

4. ante ello, el ofendido se subió a un taxi que pasaba por el lugar y se 
dirigió a la agencia del ministerio público a denunciar los hechos aconteci
dos. Cuando estaba en dichas oficinas, elementos de la policía preventiva 
le indicaron que habían localizado su vehículo y detenido a tres sujetos. por 
tal motivo, acudió con la policía al lugar del hallazgo, en donde reconoció a 
e.m.m. como el mismo que lo desapoderó con violencia de su vehículo.

5. Con motivo del suceso narrado, el agente del ministerio público inició 
la averiguación previa **********. Concluida la indagatoria, el representante 
social ejerció acción penal contra e.m.m. y otro, al considerarlos probables 
responsables de la comisión del delito de robo agravado.

6. de la consignación correspondió conocer al Juez Vigésimo tercero 
penal en el distrito Federal, mismo que le dio trámite como causa penal nú
mero **********, y el veintiuno de junio de dos mil trece dictó auto de formal 
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prisión en contra del quejoso por su probable participación en la comisión 
del delito de referencia. una vez agotada la instrucción del proceso, el vein
tiocho de agosto de dos mil trece, dictó sentencia en la que declaró a e.m.m. pe
nalmente responsable de la comisión del delito de robo agravado y lo condenó 
a cumplir con las penas de doce años de prisión, así como al pago de la repa
ra ción del daño material; por otra parte, lo absolvió al pago de la reparación del 
daño moral y el resarcimiento de los perjuicios ocasionados; le negó los bene
ficios de sustitución de la pena privativa de libertad y de suspensión condicio
nal; decretó la suspensión de los derechos civiles y políticos del sentenciado; 
y, finalmente, ordenó el decomiso de los objetos empleados para cometer 
el delito.

7. e.m.m. y el defensor oficial apelaron la resolución de condena. de dicho 
medio de impugnación conoció la octava Sala penal del tribunal Superior de 
Justicia del distrito Federal, misma que lo radicó como toca **********, y 
por sentencia de cinco de noviembre de dos mil trece resolvió modificar el 
fallo recurrido al estimar que no se debía tener por acreditada la calificativa 
de comisión contra una persona que está a bordo de un vehículo de transpor
te público.

ii. trÁmite

8. demanda de amparo. e.m.m., por propio derecho, promovió juicio 
de amparo directo contra la sentencia definitiva arriba indicada, mediante 
escrito presentado el seis de junio de dos mil catorce. en la demanda precisó 
como derechos humanos vulnerados los previstos en los artículos 14, 16 y 20 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; así como en diver
sos preceptos legales de la Convención americana sobre derechos Huma
nos, declaratoria universal de los derechos Humanos, pacto internacional 
de los derechos Civiles y políticos y, declaración americana de los derechos 
y deberes del Hombre.1

9. trámite del juicio de amparo. el magistrado presidente del Cuarto 
tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito admitió y registró la 
demanda de amparo bajo el número de expediente 303/2014. 

10. una vez substanciado el juicio de control constitucional, el pleno 
del órgano colegiado dictó sentencia el veintisiete de noviembre de dos mil 
catorce, en la cual determinó negar el amparo al quejoso.2

1 Fojas 4 a 73 del cuaderno de amparo directo.
2 Fojas 152 a 187 del cuaderno de amparo directo.
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11. Interposición del recurso de revisión. por propio derecho, el que
joso interpuso recurso de revisión por escrito presentado el veinte de enero 
de dos mil quince, ante la oficialía de partes del Cuarto tribunal Colegiado 
en materia penal del primer Circuito. mediante acuerdo dictado el veintiuno 
siguiente, el magistrado presidente de dicho órgano jurisdiccional remitió el 
asunto a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.3

12. trámite del recurso ante la Suprema Corte de Justicia de la 
nación. una vez recibidos los autos, que se registraron como amparo directo 
en revisión 561/2015, el presidente de este alto tribunal, mediante acuerdo de 
seis de febrero de dos mil quince, determinó que debía presumirse la oportu
nidad del medio de impugnación y procedía admitirlo. ello, porque a pesar de 
que pudiera considerarse extemporánea la interposición del recurso, si el 
cómputo del plazo de oportunidad se realizaba a partir de que surtió efectos 
la notificación por lista realizada a las partes; lo cierto es que, en el caso se 
solicitó en la demanda de amparo la interpretación de los artículos 1o., 14, 
párrafo segundo; 16, párrafo primero; 19, párrafo primero; 21, párrafo primero 
y 102, apartado a, párrafo segundo, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos (principio pro persona y presunción de inocencia). lo cual 
implicaba, que la sentencia recurrida debió notificarse personalmente, en 
términos de la directriz establecida por la Segunda Sala, al resolver los recur
sos de reclamación 439/2014 y 533/2014 de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y que se refleja en el contenido de la tesis 2a. XiV/2010, con el rubro: 
"amparo direCto. la SeNteNCia deBe NotiFiCarSe perSoNalmeNte 
Si eN la demaNda Se plaNteó la iNCoNStituCioNalidad de alGuNa 
Norma GeNeral o Se propuSo la iNterpretaCióN direCta de alGÚN 
preCepto de la CoNStituCióN GeNeral de la repÚBliCa, Y el tri
BuNal ColeGiado de CirCuito Se proNuNCió al reSpeCto u omitió 
HaCerlo."4

3 Fojas 4 a 40 del recurso de revisión en que se actúa.
4 tesis visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, 
marzo de 2010, página 1045, cuyo contenido es el siguiente:
"por regla general las sentencias de los tribunales Colegiados de Circuito dictadas en amparo 
directo no admiten recurso alguno y, por tanto, causan ejecutoria por ministerio de ley, por lo que 
otorgada la protección constitucional, la autoridad debe, sin más trámite, dar cumplimiento a 
la sentencia concesoria. ahora bien, la ley de amparo no prevé que las sentencias de amparo di
recto se notifiquen personalmente a las partes; sin embargo, si en la demanda se planteó la incons
titucionalidad de alguna norma general o se propuso la interpretación directa de algún precepto 
constitucional, y el tribunal Colegiado de Circuito se pronunció al respecto u omitió hacerlo, la 
sentencia debe ser notificada de esa forma, con fundamento en el artículo 30, párrafo primero, 
de dicha ley, que deja a la discreción del juzgador ordenar notificaciones personales a cualquiera de 
las partes, cuando lo estime conveniente; lo que en el caso se justifica porque se evita que la
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13. lo anterior, sin perjuicio del examen que posteriormente se realizará, 
en relación con que el asunto implicara la fijación de un criterio de importan
cia y trascendencia. 

14. Como consecuencia de lo anterior, se turnó el asunto al ministro 
José ramón Cossío díaz, integrante de esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, para la elaboración del proyecto de resolución 
correspondiente.5

iii. CompeteNCia

15. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
legalmente competente para conocer del presente recurso de revisión, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 107, fracción iX, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos; 81, fracción ii, de la ley de 
amparo; 21, fracción iii, inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación; así como el punto tercero, en relación con el segundo, del acuerdo 
General Número 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, del pleno de este 
alto tribunal.6

16. lo anterior, porque el recurso fue interpuesto contra una resolución 
pronunciada en un juicio de amparo resuelto por un tribunal Colegiado de 
Circuito. por lo demás, se estima innecesaria la intervención del tribunal pleno, 
debido a que la materia sobre la que versa el amparo es de naturaleza penal, 
especialidad que corresponde a esta primera Sala.

iV. CoNSideraCioNeS Y FuNdameNtoS

17. Problemática a resolver. esta primera Sala considera que la cues
tión que debe resolverse en el presente asunto consiste en determinar si el 
recurso de revisión hecho valer es oportuno. de este modo, la pregunta que 
se debe responder para resolver el presente recurso es la siguiente:

autoridad responsable incurra en confusión sobre si debe o no cumplir de inmediato la senten
cia; se permite que las partes conozcan si pueden o no recurrir la sentencia dentro del plazo 
previsto en el artículo 86 de dicha ley, contado a partir del surtimiento de efectos de la notifica
ción; y, en caso de que no se haga valer el recurso de revisión, se establezca el momento a partir 
del cual debe computarse el plazo que permita declarar ejecutoriada la sentencia de amparo, 
para que la autoridad responsable pueda darle debido cumplimiento."
5 Foja 82 del recurso en que se actúa.
6 publicado el veintiuno de mayo de dos mil trece, en el diario oficial de la Federación.
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¿Es oportuno el recurso de revisión hecho valer por el quejoso contra 
la sentencia dictada el veintisiete de noviembre de dos mil catorce, por el 
Cuarto tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, en 
el juicio de amparo 303/2014?

18. la respuesta a esta interrogante es en sentido negativo. todo lo ante
rior es así, porque derivado de una acuciosa revisión de los autos, se advierte que 
la presentación del presente recurso de revisión fue extemporánea; por tanto, 
procede su desechamiento en atención a las consideraciones siguientes:

19. Conforme lo dispuesto en el párrafo primero del artículo 80 de la 
ley de amparo,7 durante la tramitación de un juicio de amparo, en cualquiera 
de sus vías, directa o indirecta, las partes no podrán interponer más que los 
recursos de revisión, queja, reclamación y, tratándose del cumplimiento de 
sentencia el de inconformidad.

20. por lo que hace al recurso de revisión, debe decirse que el mismo, 
conforme lo dispuesto en el artículo 81, fracción ii, de la ley de amparo,8 es 
procedente –de forma excepcional– en contra del fallo dictado por un tribunal 
Colegiado de Circuito al resolver un juicio de amparo directo y cuyo cono
cimiento es competencia de este alto tribunal, siempre y cuando se haya deci
dido sobre la constitucionalidad de normas generales, que se haya establecido 
la interpretación directa de un precepto de la Constitución Federal o de los 
derechos humanos establecidos en los tratados internacionales de los que el 
estado mexicano sea parte, o bien, que en dicha resolución se omita hacer un 
pronunciamiento al respecto, cuando se hubiera planteado en la demanda.

7 Cuyo texto es:
"artículo 80. en el juicio de amparo sólo se admitirán los recursos de revisión, queja y reclama
ción; y tratándose del cumplimiento de sentencia, el de inconformidad."
8 en su contenido, esta porción normativa dice:
"artículo 81. procede el recurso de revisión:
"…
"ii. en amparo directo, en contra de las sentencias que resuelvan sobre la constitucionalidad de 
normas generales que establezcan la interpretación directa de un precepto de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos o de los derechos humanos establecidos en los tratados 
internacionales de los que el estado mexicano sea parte, u omitan decidir sobre tales cuestiones 
cuando hubieren sido planteadas, siempre que fijen un criterio de importancia y trascendencia, 
según lo disponga la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cumplimiento de acuerdos ge
nerales del pleno.
"la materia del recurso se limitará a la decisión de las cuestiones propiamente constitucionales, 
sin poder comprender otras."
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21. aunado a lo anterior, es necesario que la cuestión de constituciona
lidad tenga la potencialidad de llevar a la fijación de un criterio de importancia 
y trascendencia a juicio de este alto tribunal. en todos los casos, la mate
ria del recurso debe limitarse a la resolución de cuestiones propiamente 
constitucionales.

22. los requisitos de procedencia de la revisión en amparo directo, han 
sido interpretados y clarificados en numerosas tesis jurisprudenciales y aisla
das de esta Corte y desarrollados normativamente por el acuerdo plenario 
Número 5/1999, el cual detalla los criterios de identificación de los asuntos 
que la Corte estimará importantes y trascendentes, y que tienen en cuenta la 
factura de los agravios, y la existencia o inexistencia de criterios sobre el tema, 
ya sentados por la Corte con anterioridad.

23. lo anterior se confirma con los criterios que integran las tesis juris
prudenciales 1a./J. 101/2010, de esta primera Sala, y 2a./J. 64/2001, de la Se
gunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, que este órgano 
colegiado comparte; cuyos rubros, respectivamente, son: "amparo direCto 
eN reViSióN. reQuiSitoS de proCedeNCia Que deBeN Ser reViSa
doS por el preSideNte de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN o de SuS SalaS."9 y "reViSióN eN amparo direCto. reQuiSi
toS para Su proCedeNCia."10

9 tesis visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, 
enero de 2011, página 71, de texto siguiente: 
"Conforme al artículo 90 de la ley de amparo, corresponde al presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación calificar la procedencia del recurso de revisión, admitiéndolo o desechán
dolo. por su parte, los artículos 107, fracción iX, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; 83, fracción V y 93 de la ley de amparo; 10, fracción iii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación y el acuerdo Número 5/1999, de veintiuno de junio de mil novecientos 
noventa y nueve, del pleno de este alto tribunal, disponen que los requisitos de procedencia que 
deben calificar el presidente de la Suprema Corte o los de sus Salas son aquellos que pueden ser 
advertidos de una inmediata apreciación, como son: i. la oportunidad del recurso; ii. la existen
cia de un planteamiento de inconstitucionalidad de una ley o interpretación directa de un pre
cepto de la Constitución Federal (ya sea que se haya planteado en la demanda de amparo directo 
o que en la sentencia a revisar se hubiera omitido su estudio o se hubiera realizado de manera 
oficiosa por el tribunal colegiado de circuito); y, iii. la falta de legitimación procesal del promo
vente del recurso de revisión intentado. lo anterior, en virtud de que tales aspectos son suscep
tibles de apreciarse inmediatamente, en tanto que aspectos como la calificación de los agravios 
propuestos y el cumplimiento de los requisitos de importancia y trascendencia requieren forzosa
mente un estudio profundo del planteamiento realizado, por lo que en tal supuesto corresponde 
al pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o a las Salas respectivas, la realización del 
tal estudio."
10 Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiV, diciem
bre de 2001, página 315, cuyo contenido es:
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24. ahora bien, conforme lo dispuesto en el artículo 86, párrafo primero, 
de la citada ley de amparo,11 la interposición del recurso de revisión en am
paro directo, debe realizarse dentro del plazo de diez días, contados a partir 
del siguiente al en que hubiera surtido sus efectos la notificación de la reso
lución recurrida, a fin de estimar acreditado el requisito de oportunidad.

25. expuesto lo anterior, debe decirse que, en el caso concreto, esta pri
mera Sala considera que el presente medio de impugnación debe desecharse, 
toda vez que no se encuentra satisfecho el requisito de oportunidad para que 
tal recurso pueda ser analizado. 

26. lo anterior es así, porque como se advierte de los autos, la senten
cia de amparo fue notificada por lista a la parte quejosa el viernes cinco de 
diciembre de dos mil catorce; surtiendo efectos al día hábil siguiente, esto es, 
lunes ocho. de manera que el plazo de diez días para interponer el recurso 
previsto en el artículo 86 de la ley de amparo vigente, transcurrió del martes 
nueve de diciembre de dos mil catorce al jueves ocho de enero de dos 
mil quince, debiéndose descontar los días trece y catorce de diciembre de 
dos mil catorce, tres y cuatro de enero de dos mil quince, por haber sido sá
bados y domingos, respectivamente; así como del dieciséis al treinta y uno de 

"los artículos 107, fracción iX, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 83, 
fracción V, 86 y 93 de la ley de amparo, 10, fracción iii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación y el acuerdo 5/1999, del 21 de junio de 1999, del pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, que establece las bases generales para la procedencia y tramitación de los recur
sos de revisión en amparo directo, permiten inferir que un recurso de esa naturaleza sólo será pro
cedente si reúne los siguientes requisitos: i. Que se presente oportunamente; ii. Que en la demanda 
se haya planteado la inconstitucionalidad de una ley o la interpretación directa de un precepto 
de la Constitución Federal y en la sentencia se hubiera omitido su estudio o en ella se contenga 
alguno de esos pronunciamientos; y iii. Que el problema de constitucionalidad referido entrañe 
la fijación de un criterio de importancia y trascendencia a juicio de la Sala respectiva de la Supre
ma Corte; en el entendido de que un asunto será importante cuando de los conceptos de viola
ción (o del planteamiento jurídico, si opera la suplencia de la queja deficiente) se advierta que los 
argumentos o derivaciones son excepcionales o extraordinarios, esto es, de especial interés; y 
será trascendente cuando se aprecie la probabilidad de que la resolución que se pronuncie esta
blezca un criterio que tenga efectos sobresalientes en materia de constitucionalidad; por el contra
rio, deberá considerarse que no se surten los requisitos de importancia y trascendencia cuando 
exista jurisprudencia sobre el tema de constitucionalidad planteado, cuando no se hayan expre
sado agravios o cuando, habiéndose expresado, sean ineficaces, inoperantes, inatendibles o insu
ficientes, siempre que no se advierta queja deficiente que suplir y en los demás casos análogos 
a juicio de la referida Sala, lo que, conforme a la lógica del sistema, tendrá que justificarse 
debidamente."
11 integrado de la siguiente forma:
"artículo 86. el recurso de revisión se interpondrá en el plazo de diez días por conducto del órga
no jurisdiccional que haya dictado la resolución recurrida."
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diciembre por corresponder al segundo periodo vacacional de los órganos 
del poder Judicial de la Federación, en los que no corre plazo alguno; y, final
mente, el día uno de enero por ser inhábil. todo ello, de conformidad con los 
artículos 19 de la ley de amparo, 160 y 163 de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación.

27. en este orden de ideas, si el escrito de revisión se presentó en la 
oficina de Correspondencia Común de los tribunales Colegiados en materia 
penal del primer Circuito hasta el veinte de enero de dos mil quince,12 se con
cluye que su interposición fue extemporánea, al haber sido presentado fuera 
del plazo legal previsto para ello. Y, por tanto, el presente medio de impugna
ción debe ser desechado.

28. ahora bien, es preciso indicar que debido a la materia a la que se 
ciñe el presente recurso, existe la imposibilidad de entrar al estudio de la lega
lidad de la notificación en este medio, porque el recurso de revisión no cons
tituye la vía para ello.

29. en efecto, esta primera Sala, al resolver el recurso de reclamación 
371/2014,13 estableció que para combatir la notificación de la sentencia de 
amparo, se debe interponer el incidente de nulidad de notificaciones en térmi
nos del artículo 68,14 de la ley de amparo, ya que es el medio idóneo, por el cual 
se analiza, el cumplimiento de las formalidades de la ley respecto a las notifi
caciones, lo cual incluye el análisis no sólo de la forma en que se llevó a cabo 
la misma, sino también de cómo se ordenó que ésta fuera realizada, es decir, 
si se hizo en términos de las reglas establecidas en los artículos 24 a 31, así 
como el diverso 188, párrafo cuarto,15 de la ley de amparo.

12 tal como se advierte del sello visible en la foja 196 del cuaderno relativo al amparo directo 
303/2014.
13 asunto resuelto en sesión de veinte de agosto de dos mil catorce, aprobado por unanimidad de 
cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo 
Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. 
ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: lorena Goslinga remírez.
14 integrado de la siguiente manera:
"artículo 68. antes de la sentencia definitiva las partes podrán pedir la nulidad de notificaciones 
en el expediente que la hubiere motivado, en la siguiente actuación en que comparezcan. dictada 
la sentencia definitiva, podrán pedir la nulidad de las notificaciones realizadas con posterioridad 
a ésta, en la siguiente actuación que comparezcan.
"este incidente se tramitará en términos del artículo anterior y no suspenderá el procedimiento.
"las promociones de nulidad notoriamente improcedentes se desecharán de plano."
15 de contenido siguiente:
"artículo 188…
"…
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30. en efecto, en el incidente de nulidad de notificaciones será insufi
ciente que se estudie si el desahogo de la diligencia de notificación se realizó 
correctamente por el actuario judicial, pues también debe analizarse la forma 
en la que el tribunal Colegiado de Circuito ordenó que se efectuara la notifi
cación de que se trate.

31. Criterio jurídico que dio origen a la tesis aislada 1a. CCCXXXiii/2014 
(10a.), que tiene como rubro: "Nulidad de NotiFiCaCioNeS eN el amparo 
direCto. eN el iNCideNte reSpeCtiVo deBeN eStudiarSe taNto loS 
ViCioS propioS de la NotiFiCaCióN, Como la Forma eN la Que ÉSta 
Se ordeNó."16

32. al tenor de las consideraciones jurídicas expuestas, resulta claro 
que, es el incidente de nulidad de notificaciones, previsto en el artículo 68 de 
la ley de amparo, el medio idóneo para verificar que éstas se hayan realizado 
conforme a la ley, debiendo analizarse en dicha vía tanto los vicios propios de 
la notificación, como los de la forma en la que ésta se ordenó; es decir, si se 
hizo en términos de las reglas establecidas en los artículos 24 a 31, así como 
en el diverso 188, párrafo cuarto, todos de la ley citada. 

33. en consecuencia, debe indicarse que no es obstáculo a la anterior 
determinación, el que por acuerdo de seis de febrero de dos mil quince, el 
presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación haya admitido 
el presente recurso de revisión.

34. la primera razón por la que no se coincide con la calificación previa 
sobre la oportunidad del recurso de revisión al que se refiere la presente 
ejecutoria, es porque el acuerdo de presidencia se basa en lo que denomina 
supuesto de "presunción de oportunidad", al estimar que si en la demanda de 
amparo existió una solicitud de interpretación constitucional es incorrecto 

"en los casos en que proceda el recurso de revisión la notificación a las partes se hará en forma 
personal."
16 tesis publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 11, 
tomo i, octubre de 2014, materia común, página 608, «y Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas», con el contenido siguiente:
"el incidente de nulidad de notificaciones previsto en el artículo 68 de la ley de amparo, es el 
medio idóneo para verificar que éstas se hayan realizado conforme a la ley, debiendo analizarse en 
dicha vía tanto los vicios propios de la notificación, como los de la forma en la que ésta se ordenó, 
es decir, si se hizo en términos de las reglas establecidas en los artículos 24 a 31, así como en el 
diverso 188, párrafo cuarto, todos de la ley citada. en ese sentido, será insuficiente que se estudie 
si el desahogo de la diligencia de notificación se realizó correctamente por el actuario judicial, 
pues también debe analizarse en el incidente respectivo la forma en la que el tribunal Colegiado 
de Circuito ordenó que se efectuara la notificación de que se trate."
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que se notificara a la parte quejosa de la sentencia constitucional por medio 
de lista, sino que debió realizarse en forma personal, lo cual daba lugar a con
siderar que el medio de impugnación se presentó con oportunidad.

35. lo cual sustentó el acuerdo de presidencia en el criterio emitido por 
la Segunda Sala, al resolver los recursos de reclamación 439/2014 y 533/2014, 
del que derivó la tesis aislada 2a. XiV/2010, con el rubro:

"amparo direCto. la SeNteNCia deBe NotiFiCarSe perSoNal
meNte Si eN la demaNda Se plaNteó la iNCoNStituCioNalidad de 
alGuNa Norma GeNeral o Se propuSo la iNterpretaCióN direCta 
de alGÚN preCepto de la CoNStituCióN GeNeral de la repÚBliCa, 
Y el triBuNal ColeGiado de CirCuito Se proNuNCió al reSpeCto u 
omitió HaCerlo."17

36. Sin embargo, la anterior consideración del acuerdo de presidencia, 
no se estima adecuado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, porque como ha quedado precisado el recurso de revisión en 
amparo directo no es la vía idónea para tener por subsanada, incluso de oficio, 
la incorrecta notificación de la sentencia constitucional realizada a las partes.

37. en todo caso, debiera ser la parte que considere que la forma de 
notificación fue incorrecta, la que tendría que promover el incidente de nuli
dad de notificación, a que se refiere el citado artículo 68 de la ley de amparo, 
previo a la interposición del recurso de revisión que procede contra la senten
cia constitucional dictada en amparo directo.

17 tesis publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXXi, marzo de 2010, página 1045, cuyo contenido es el siguiente:
"por regla general las sentencias de los tribunales Colegiados de Circuito dictadas en amparo 
directo no admiten recurso alguno y, por tanto, causan ejecutoria por ministerio de ley, por lo que 
otorgada la protección constitucional, la autoridad debe, sin más trámite, dar cumplimiento a la 
sentencia concesoria. ahora bien, la ley de amparo no prevé que las sentencias de amparo 
directo se notifiquen personalmente a las partes; sin embargo, si en la demanda se planteó la 
inconstitucionalidad de alguna norma general o se propuso la interpretación directa de algún 
precepto constitucional, y el tribunal Colegiado de Circuito se pronunció al respecto u omitió 
hacerlo, la sentencia debe ser notificada de esa forma, con fundamento en el artículo 30, párrafo 
primero, de dicha ley, que deja a la discreción del juzgador ordenar notificaciones personales a 
cualquiera de las partes, cuando lo estime conveniente; lo que en el caso se justifica porque se 
evita que la autoridad responsable incurra en confusión sobre si debe o no cumplir de inmediato 
la sentencia; se permite que las partes conozcan si pueden o no recurrir la sentencia dentro del 
plazo previsto en el artículo 86 de dicha ley, contado a partir del surtimiento de efectos de la no
tificación; y, en caso de que no se haga valer el recurso de revisión, se establezca el momento 
a partir del cual debe computarse el plazo que permita declarar ejecutoriada la sentencia de 
amparo, para que la autoridad responsable pueda darle debido cumplimiento."
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38. en segundo lugar, porque el acuerdo admisorio del recurso, emitido 
por el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, parte de un 
análisis preliminar del asunto, pero no es definitivo. por consiguiente, si esta 
primera Sala al reexaminar el tópico de la temporalidad en la interposición 
del recurso advierte que el mismo se hizo valer de forma extemporánea –tal como 
acontece en la especie– es inconcuso que procede su desechamiento.

39. al respecto, resulta aplicable la tesis «p./J. 19/98» jurisprudencial 
del tribunal pleno de esta Suprema Corte, cuyo rubro a la letra dice: "reVi
SióN eN amparo. No eS oBStÁCulo para el deSeCHamieNto de eSe 
reCurSo, Su admiSióN por el preSideNte de la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN.".18 asimismo, se estima aplicable, por identidad 
de razón, la diversa tesis jurisprudencial 4a./J. 34/94, de la entonces Cuarta 
Sala de este alto tribunal, cuyo rubro es: "reCurSo admitido por auto 
de preSideNCia. la Sala puede deSeCHarlo Si adVierte Que eS 
improCedeNte."19

40. Finalmente, aun cuando el presente asunto es de naturaleza penal, 
no es procedente suplir de oficio la queja deficiente. en efecto, respecto a 
esto último, es de señalarse que en el análisis de la procedencia del recurso, 
no obstante estar en presencia de un asunto de naturaleza penal, no opera la 
suplencia de la deficiencia de la queja que prevé el artículo 79, fracción ii, 
inciso a), de la ley de amparo. lo anterior es así, en virtud de que dicha suplen
cia se ha instaurado para que el juzgador subsane la queja cuando advierta 
que es deficiente, abarcando en la materia penal, incluso la omisión de expre
sión de conceptos de violación o agravios, pero una vez que se haya superado 
la procedencia de la acción constitucional de amparo o del recurso, y no 
hasta el extremo de modificar el régimen que ha establecido la Constitución 
Federal y las leyes respectivas.

18 tesis publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Vii, 
marzo de 1998, página 19, con el texto siguiente: 
"la admisión del recurso de revisión por el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción constituye una resolución que no es definitiva, ya que el tribunal pleno está facultado, en la 
esfera de su competencia, para realizar el estudio a fin de determinar la procedencia del recurso 
y, en su caso, resolver su desechamiento."
19 Jurisprudencia visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, Nú
mero 81, septiembre de 1994, página 21, con el contenido que a continuación se expresa:
"tomando en consideración que en términos de los artículos 20 y 29, fracción iii de la ley orgáni
ca del poder Judicial de la Federación, tratándose de los asuntos de la competencia de las Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sus respectivos presidentes sólo tienen atribución 
para dictar los acuerdos de trámite, correspondiendo a dichos órganos colegiados decidir sobre 
la procedencia y el fondo de tales asuntos, resulta válido concluir, por mayoría de razón, que 
siendo el auto de presidencia que admite un recurso un acuerdo de trámite derivado del examen 
preliminar de los antecedentes, éste no causa estado y, por lo mismo, la Sala puede válidamente 
reexaminar la procedencia del recurso y desecharlo de encontrar que es improcedente."
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41. luego, en atención a que la oportunidad es un tópico de consta tación 
previa para determinar la procedencia del recurso de revisión extraordinaria 
en amparo directo, es evidente que cuando la presentación es extem poránea, al 
no aperturarse el análisis de fondo del recurso, la suplencia de la queja es 
inaplicable.

42. al respecto, resultan ilustrativas por identidad de razón jurídica las 
jurisprudencias 1a./J. 50/98, p./J. 7/2006 y 2a./J. 64/2001, de rubros siguien
tes: "SupleNCia de la deFiCieNCia de la QueJa eN materia peNal, No 
impliCa el HaCer proCedeNte uN reCurSo Que No lo eS.",20 "SupleN
Cia de la QueJa deFiCieNte preViSta eN el artÍCulo 76 BiS, FraCCióN i, 
de la leY de amparo. No impliCa SoSlaYar CueStioNeS de pro
CedeNCia del JuiCio de GaraNtÍaS."21 y "reViSióN eN amparo direCto. 
reQuiSitoS para Su proCedeNCia."22

20 Jurisprudencia emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visi
ble en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Viii, septiembre de 
1998, página 228, de contenido siguiente:
"la suplencia de la deficiencia de la queja que existe en la materia penal sólo tiene como fin re
solver sobre la cuestión efectivamente planteada y sobre la legalidad o constitucionalidad del acto 
impugnado, no obstante las imperfecciones o ausencia de conceptos de violación o agravios, 
para evitar que por una defensa inadecuada o insuficiente, se prive de la libertad de manera in
justificada a una persona, pero de ninguna manera llega al extremo de admitir juicios o recursos 
no permitidos por la Constitución General de la república y las leyes que de ella emanan. Con
forme al artículo 76 bis, fracción ii, de la ley de amparo, las autoridades que conozcan del juicio 
de amparo deberán suplir la deficiencia de los conceptos de violación de la demanda, así como de 
los agravios formulados en los recursos que esta ley establece, en materia penal, aun ante la ausen
cia de conceptos de violación o de agravios. Suplir implica en este caso integrar lo que falta o sub
sanar una imperfección, completar lo parcial o incompleto, y únicamente opera sobre conceptos de 
violación o agravios en el caso de que éstos sean materia de estudio ante la inexistencia de una 
causa de improcedencia, por lo que la suplencia sólo opera una vez que es procedente el juicio o 
recurso, pero no significa actuar al margen de la ley declarando procedente lo improcedente."
21 Jurisprudencia emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, febrero de 2006, pági
na 7, de contenido siguiente:
"de conformidad con el proceso legislativo que culminó con la reforma al artículo 94 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, publicada en el diario oficial de la Federación 
el 25 de octubre de 1967, el fin inmediato de la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación que declara inconstitucional una ley es salvaguardar y asegurar la supremacía de la Cons
titución. ahora bien, una vez integrada la jurisprudencia, si fuera el caso de suplir la queja deficiente 
en el juicio de amparo en términos del artículo 76 Bis, fracción i, de la ley de la materia, aquélla 
podrá aplicarse, pero sin soslayar las cuestiones que afectan la procedencia del juicio de garan
tías, ya que la suplencia de mérito opera sólo respecto de cuestiones de fondo, esto es, una vez 
superados los motivos de improcedencia del juicio, pues sería absurdo pretender que por la cir
cunstancia de que el acto reclamado se funde en una norma declarada inconstitucional tuviera 
que aceptarse la procedencia de todo juicio de amparo."
22 Jurisprudencia emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visi
ble en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiV, diciembre de 
2001, página 315, de contenido siguiente:
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V. deCiSióN

43. en esas condiciones, ante lo extemporáneo de la presentación del 
recurso de revisión hecho valer por la parte quejosa, es procedente su dese
chamiento y, en consecuencia, declarar firme la sentencia recurrida. por dichas 
razones, esta primera Sala

reSuelVe:

primero.—Se desecha por improcedente el recurso de revisión 561/2015, 
a que este toca se refiere.

SeGuNdo.—Queda firme la sentencia dictada por el Cuarto tribunal 
Colegiado en materia penal del primer Circuito en sesión de veintisiete de 
noviembre de dos mil catorce, al resolver los autos del juicio de amparo directo 
303/2014.

notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al 
lugar de su origen y, en su oportunidad, archívese el toca.

así, lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo 

"los artículos 107, fracción iX, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 83, 
fracción V, 86 y 93 de la ley de amparo, 10, fracción iii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación y el acuerdo 5/1999, del 21 de junio de 1999, del pleno de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, que establece las bases generales para la procedencia y tramitación de los re
cursos de revisión en amparo directo, permiten inferir que un recurso de esa naturaleza sólo 
será procedente si reúne los siguientes requisitos: i. Que se presente oportunamente; ii. Que en 
la demanda se haya planteado la inconstitucionalidad de una ley o la interpretación directa de un 
precepto de la Constitución Federal y en la sentencia se hubiera omitido su estudio o en ella se 
contenga alguno de esos pronunciamientos; y iii. Que el problema de constitucionalidad referido 
entrañe la fijación de un criterio de importancia y trascendencia a juicio de la Sala respectiva de 
la Suprema Corte; en el entendido de que un asunto será importante cuando de los conceptos 
de violación (o del planteamiento jurídico, si opera la suplencia de la queja deficiente) se advierta 
que los argumentos o derivaciones son excepcionales o extraordinarios, esto es, de especial in
terés; y será trascendente cuando se aprecie la probabilidad de que la resolución que se pronun
cie establezca un criterio que tenga efectos sobresalientes en materia de constitucionalidad; por 
el contrario, deberá considerarse que no se surten los requisitos de importancia y trascendencia 
cuando exista jurisprudencia sobre el tema de constitucionalidad planteado, cuando no se hayan 
expresado agravios o cuando, habiéndose expresado, sean ineficaces, inoperantes, inatendibles 
o insuficientes, siempre que no se advierta queja deficiente que suplir y en los demás casos 
análogos a juicio de la referida Sala, lo que, conforme a la lógica del sistema, tendrá que justifi
carse debidamente."
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de larrea, José ramón Cossío díaz (ponente), Jorge mario pardo rebolledo, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente alfredo Gutiérrez ortiz 
mena.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

nuLIdAd dE notIFICACIonES En EL AMPARo dIRECto. En EL 
InCIdEntE RESPECtIVo dEBEn EStudIARSE tAnto LoS 
VICIoS PRoPIoS dE LA notIFICACIÓn, CoMo LA FoRMA En 
LA QuE éStA SE oRdEnÓ. el incidente de nulidad de notificaciones 
previsto en el artículo 68 de la ley de amparo, es el medio idóneo para 
verificar que éstas se hayan realizado conforme a la ley, debiendo ana
lizarse en dicha vía tanto los vicios propios de la notificación, como los 
de la forma en la que ésta se ordenó, es decir, si se hizo en términos de 
las reglas establecidas en los artículos 24 a 31, así como en el diverso 
188, párrafo cuarto, todos de la ley citada. en ese sentido, será insufi
ciente que se estudie si el desahogo de la diligencia de notificación se 
realizó correctamente por el actuario judicial, pues también debe ana
lizarse en el incidente respectivo la forma en la que el tribunal Colegiado 
de Circuito ordenó que se efectuara la notificación de que se trate.

1a./J. 54/2015 (10a.)

recurso de reclamación 371/2014. 20 de agosto de 2014. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: 
José ramón Cossío díaz. Secretaria: lorena Goslinga remírez.

recurso de reclamación 1167/2014. marcos Barrón rodríguez. 25 de febrero de 2015. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo 
Gutiérrez ortiz mena. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: lorena Goslinga 
remírez.

recurso de reclamación 1035/2014. miguel martínez García. 4 de marzo de 2015. Cinco 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge 
mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez 
ortiz mena. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretario: alejandro Castañón 
ramírez.
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recurso de reclamación 1034/2014. miguel martínez García. 25 de marzo de 2015. Cinco 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo 
Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: lorena Goslinga 
remírez.

amparo directo en revisión 561/2015. 22 de abril de 2015. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: 
José ramón Cossío díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.

tesis de jurisprudencia 54/2015 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, 
en sesión de fecha primero de julio de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de julio de 2015, para los efectos previstos en el punto sép
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

AgRAVAntE. PARA FIJAR LA PEnA dE PRISIÓn QuE CoRRES
PondE A LA PREVIStA En EL ARtÍCuLo 84 tER dE LA LEY FEdE
RAL dE ARMAS dE FuEgo Y EXPLoSIVoS dEBE APLICARSE LA 
REgLA EStABLECIdA En EL ARtÍCuLo 51, PÁRRAFo SEgundo, 
dEL CÓdIgo PEnAL FEdERAL.

CoNtradiCCióN de teSiS 153/2014. SuSCitada eNtre el SeGuNdo 
triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeXto CirCuito Y el pri
mer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo CirCuito. 
11 de marZo de 2015. la VotaCióN Se diVidió eN doS parteS: maYorÍa 
de Cuatro VotoS por la CompeteNCia. diSideNte: JoSÉ ramóN 
CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad de CiNCo VotoS de loS miNiStroS arturo 
ZaldÍVar lelo de larrea, JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, JorGe mario 
pardo reBolledo, olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS Y 
alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, eN CuaNto al FoNdo. poNeNte: JoSÉ 
ramóN CoSSÍo dÍaZ. SeCretaria: roSalBa rodrÍGueZ mireleS.

III. Competencia

7. esta primera Sala es competente para conocer de la presente denun
cia de contradicción de tesis, en atención a lo dispuesto en el artículo 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
interpretado en términos de la tesis aislada p. i/2012 (10a.), sustentada por el 
pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, con rubro: "CoNtra
diCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de diFereNte Cir
Cuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, FraCCióN 
Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto puBliCado eN 
el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 2011).", así como 
en los artículos 226, fracción ii, de la ley de amparo, vigente a partir del tres 
de abril de dos mil trece, y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judi
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cial de la Federación, en relación con los puntos segundo, fracción VII, y tercero 
del Acuerdo General Plenario Número 5/2013, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece. Ello en virtud de que 
se trata de una posible contradicción de tesis entre Tribunales Colegiados de dis 
tinto circuito, y el tema de fondo corresponde a la materia penal. Lo anterior, 
con base, además, en la decisión adoptada por el Pleno de este Alto Tribunal 
en sesión pública de once de octubre de dos mil once, derivada de la contra
dicción de tesis **********.

IV. Legitimación

8. La presente denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, pues mediante oficio, los Magistrados del Segundo Tribunal Cole giado 
en Materia Penal del Sexto Circuito denunciaron la posible contradicción de 
cri terios, entre lo sustentado por dicho órgano colegiado y el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. Magistrados que están legi
timados para formular la presente denuncia de contradicción de tesis, en tér
minos del artículo 227, fracción II, de la Ley de Amparo.

V. Existencia de la contradicción

9. El presente asunto cumple con los requisitos de existencia de las 
contradicciones de tesis que ha fijado esta Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, interpretando la normatividad aplicable. Se trata de 
los siguientes: 

a) Los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa 
en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través de un 
ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cual
quiera que fuese. 

b) Entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre algún 
punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamiento en el 
que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurí
dico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, 
la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica 
en general; y, 

c) Lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina 
acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente con rela
ción a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible.

10. Estas condiciones se encuentran en la siguiente tesis de juris
prudencia: 
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"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta que la 
finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos inter pre 
tativos que puedan surgir entre dos o más tribunales Colegiados de Circuito, 
en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cuestiones 
fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una con
tradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condi
ciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio 
interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera que 
fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en 
torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de 
una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada insti
tución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior pueda 
dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera de 
acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, 
como la primera, también sea legalmente posible."

11. a continuación, se explicitan las razones por las cuales se considera 
que este asunto sí cumple con los requisitos de existencia: 

12. Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. 
a juicio de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 
tribunales contendientes, al resolver las cuestiones litigiosas presentadas, se 
vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial, a través de un ejercicio 
interpretativo para llegar a una solución determinada. ello se desprende de las 
resoluciones emitidas por los tribunales Colegiados que participan en esta 
contradicción de tesis:

13. el tribunal denunciante, Segundo tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Sexto Circuito, al resolver el amparo directo **********, analizó 
un asunto con las siguientes características: 

14. Antecedentes. en el proceso penal **********, instruido contra 
**********, por el delito de ********** de uso exclusivo del ejército, armada 
o Fuerza aérea, el Juez octavo de distrito en el estado de puebla penal dictó 
sentencia condenatoria el veinte septiembre de dos mil trece, en la que le 
impuso la pena de ********** y multa por la cantidad de **********. 

15. Recurso de apelación. en contra de dicha determinación, 
********** interpuso recurso de apelación. el Segundo tribunal unitario del 
Sexto Circuito lo radicó con el número **********. dicho recurso confirmó 
la sentencia de primera instancia. 
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16. Amparo directo. inconforme con lo anterior, el sentenciado pro mo
vió juicio de amparo directo. el tribunal Colegiado resolvió negar el amparo y 
protección al quejoso. las razones que sustentan la determinación son las 
siguientes:

16.1. al dar contestación a los conceptos de violación hechos valer, el 
tribunal Colegiado determinó que del análisis de la sentencia reclamada y 
de las constancias que integran la causa penal de origen, se advierte que no se 
transgredió en perjuicio del quejoso derecho fundamental alguno, ya que 
quedó debidamente demostrada la materialidad del delito de ********** 
de uso exclusivo del ejército, armada o Fuerza aérea, así como la plena res
pon sabilidad de **********. Señaló que del material probatorio que obra 
en la causa penal se encontraron demostrados los elementos del delito de 
********** de uso exclusivo del ejército, armada y Fuerza aérea Nacional, 
como la plena responsabilidad del quejoso. 

16.2. estableció que la autoridad responsable, al efectuar el análisis de 
la individualización de la pena, consideró que no ocasionaba agravio al sen
tenciado el hecho de que el Juez de la causa ubicara la conducta ilícita, cuya 
responsabilidad se le atribuyó en un grado de culpabilidad mínimo y que, por 
ello, correspondía la pena mínima de ********** y ********** por el delito 
básico de ********** de uso exclusivo del ejército, armada y Fuerza aérea, y 
por la agravante ********** y **********, señaló que es cierto que el artículo 
83, fracción ii, de la ley Federal de armas de Fuego y explosivos prevé como 
pena la de tres a diez años de prisión y de cincuenta a doscientos días multa 
para quien cometa el delito básico de ********** de uso exclusivo del ejér
cito, armada o Fuerza aérea, sin el permiso correspondiente, y de conformi
dad con el artículo 84 ter, la pena impuesta por el citado delito se le aumentará 
hasta en una mitad de dicha sanción.

16.3. Que la hipótesis normativa prevista en el artículo 84 ter establece 
una circunstancia especial que concurre en el hecho ilícito primigenio, el cual, 
agrava la sanción para la conducta que se define en el tipo base, esto es, la 
disposición en comento señala que se debe realizar un aumento de "hasta 
un medio" de la pena, cuando se actualice la agravante, pues ésta importa un 
acrecentamiento de la pena dado con referencia a la pena prevista para 
el ilícito simple o básico. 

16.4. afirmó el tribunal Colegiado que, para determinar la pena aplica
ble bajo la concurrencia de la circunstancia precisada en el artículo 84 ter 
de la ley antes citada, se debe tomar en consideración lo establecido en los 
artículos 51, párrafo segundo y 52 del Código penal Federal. Que no tiene 
sustento el argumento del quejoso, en el sentido de que bajo el principio pro 
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homine, se debe de interpretar los artículos 83, fracción ii y 84 ter de la ley 
Federal de armas de Fuego y explosivos, en conjunto con el artículo 25 y 29 
del Código penal Federal. Consideraciones que apoyó con el criterio de rubro: 
"iNdiVidualiZaCióN de laS peNaS. tratÁNdoSe de aSuNtoS relatiVoS 
a loS delitoS de portaCióN o aCopio de armaS de FueGo, para la 
apliCaCióN de la SaNCióN, ademÁS de tomarSe eN CueNta lo diS
pueSto eN el artÍCulo 83 BiS, Último pÁrraFo, de la leY Federal 
de armaS de FueGo Y eXploSiVoS, deBe tamBiÉN apreCiarSe el 
CoN teNido de loS artÍCuloS 51 Y 52 del CódiGo peNal Federal, CoN
Forme lo preVÉ el diVerSo 6o. del reFerido CódiGo."

16.5. Que el artículo 51 del Código penal Federal establece una regla 
general que será aplicable en todos los casos en que se dispongan penas 
en proporción a las previstas para el delito intencional consumado en el que se 
dan la concurrencia de circunstancias especiales como las del caso que 
ocupa. de ahí que se adminicula una regla general para sancionar el delito 
que se comete bajo circunstancias agravantes, disponiendo penas en propor
ción a las previstas para el tipo base, a efecto de establecer lineamientos 
mayormente objetivos y uniformes en la aplicación de las sanciones para 
esos casos específicos.

16.6. por tanto, señaló el órgano jurisdiccional, para la fijación de 
penas por delitos agravados, el juzgador deberá tomar como referencia para 
la individualización de la sanción penal el mínimo y máximo de la pena pre 
vista para el tipo penal básico y, en caso de que se actualice una agravante, 
deberá construir un nuevo parámetro de punibilidad que servirá como base para 
adicionar la sanción prevista para la agravante. Bajo ese nuevo parámetro, 
afirmó, se deberá, mediante el grado de responsabilidad actualizado, situarse 
en un punto de la escala del tipo penal básico y sumar el resultado, de fijarse en 
la misma proporción de la escala construida para el aumento de la agravante. 
invocó en apoyo la jurisprudencia número 102/2009, de la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "roBo aGraVado. meCÁNi
Ca para iNdiVidualiZar la peNa CorreSpoNdieNte eN el CódiGo 
peNal para el eStado de QuerÉtaro."

16.7. Señaló no compartir el criterio sostenido por el primer tribunal 
Colegiado en materia penal del Segundo Circuito, en la tesis aislada 207, de 
rubro: "portaCióN de arma. determiNaCióN de laS peNaS reSpeCto 
de la aGraVaNte preViSta eN el artÍCulo 84 ter de la leY Federal de 
armaS de FueGo Y eXploSiVoS.", pues el artículo 25 del Código penal 
Federal establece una regla general en el sistema penal federal respecto a la 
sanción consistente en la privación de la libertad corporal (de 3 días a 60 
años), el cual, con relación a la pena mínima, debe interpretarse conjunta
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mente con el diverso 51 del mismo código, esto es, que en todo caso la san
ción mínima de prisión no deberá ser menor a tres días, por lo que se le apli cará 
dicha pena sólo en caso de que la punición determinada resultara inferior.

16.8. Sostuvo que, en el caso, en análisis debía aplicarse la sanción 
mínima de tres días, toda vez que existe un parámetro particular para el delito 
agravado de ********** de uso exclusivo del ejército, armada y Fuerza aérea 
Nacional, y que corresponde a la mitad, tanto de la pena mínima, como de 
la máxima del tipo penal básico. Que la expresión "hasta en una mitad", que 
establece el artículo 84 ter de la ley especial en cita, debe ser interpretada 
ciertamente como un límite, pero de acuerdo al citado parámetro particular 
en el que se debe aplicar hasta una pena mínima de prisión de un año seis 
meses y hasta la máxima a cinco años.

17. por otra parte, el Primer tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Segundo Circuito, al resolver el amparo directo **********, que es el 
primer precedente del que derivó la tesis ii.1o.p.114 p, analizó un asunto con 
las siguientes características: 

18. Antecedentes. en la causa penal **********, del índice del Juzgado 
tercero de distrito en el estado de méxico, instruida contra **********, por 
el delito de ********** reservada para uso exclusivo del ejército, armada y 
Fuerza aérea, concluyó con la sentencia en la cual se le impuso la pena de 
********** y **********.

19. Recurso de apelación. el sentenciado interpuso recurso de apela
ción en contra de la anterior determinación. el Segundo tribunal unitario del 
Segundo Circuito, a quien correspondió conocer del asunto, lo radicó con 
el número **********. en dicho recurso se modificó la de primera instancia 
para negar los beneficios previstos en los artículos 70 y 90 del Código penal 
Federal de sustitución de la pena de prisión, imponiendo al quejoso la pena de 
********** y **********, sustituible para el caso de impago por ********** 
a favor de la comunidad. 

20. Amparo directo. inconforme con lo anterior, el ahora quejoso pro
movió juicio de amparo directo. el tribunal Colegiado concedió el amparo y 
protección, en la parte que nos interesa, bajo las consideraciones siguientes:

20.1. el primer tribunal Colegiado determinó que son parcialmente 
fundados los conceptos de violación, pues contrario a lo que argumentó la 
defensora del quejoso, se advierte que, en el caso, se encuentra debidamente 
comprobado el cuerpo del delito de ********** reservada para el uso exclu
sivo del ejército, armada y Fuerza aérea, así como demostrada su responsa
bilidad penal en su comisión.
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20.2. aclaró que en cuanto a la imposición de las penas, se tomaron en 
consideración las circunstancias personales, como las de ejecución; todo 
lo cual, en aplicación a los artículos 51 y 52 de Código penal Federal, llevó a 
considerarlo con un grado de culpabilidad mínimo. 

20.3. por otro lado, el Juez natural tomó en cuenta una pena general, 
cuando existen disposiciones legales especiales que marcan los mínimos y 
los máximos, como en el caso específico, en el artículo 84 ter de la ley Fede
ral de armas de Fuego y explosivos, es por esto que el parámetro que debió 
considerar el a quo para agravar la pena es incorrecta, ya que la sanción im
puesta respecto a la agravante no es coherente con el grado de culpabilidad 
determinado en el artículo 84 ter de la ley antes mencionada. estableció que 
se deben aplicar los artículos 25 y 29 del Código penal Federal, ya que los 
artículos 51 y 52 expresamente se refieren a los delitos que se establecen en 
el mismo Código penal Federal y no en la ley especial. 

20.4. así, concluyó que procede conceder el amparo y protección de la 
Justicia Federal al quejoso, para el efecto de que el tribunal responsable deje 
insubsistente el acto reclamado y emita otro en el que imponga la sanción 
correspondiente conforme al numeral 84 ter de la ley ya mencionada, conforme 
al grado de culpabilidad determinado, en el que se debe considerar como míni
mo tres días de prisión y un día multa.

21. del análisis expuesto por el primer tribunal Colegiado en materia 
penal del Segundo Circuito derivó la tesis con los siguientes rubro y texto: 

"portaCióN de arma. determiNaCióN de laS peNaS reSpeCto 
de la aGraVaNte preViSta eN el artÍCulo 84 ter de la leY Federal de 
armaS de FueGo Y eXploSiVoS.—el artículo 84 ter de la ley Federal 
de armas de Fuego y explosivos prevé que las penas a que se refieren los 
artículos 82, 83, 83 Bis, 83 ter, 83 Quat, 84 y 84 Bis se aumentarán hasta en 
una mitad, cuando el acusado sea o haya sido servidor público de alguna 
corporación policial, miembro de algún servicio privado de seguridad o miem
bro del ejército, armada o Fuerza aérea en situación de retiro, de reserva o en 
activo. del análisis del precepto no se advierte que el juzgador deba determi
nar la mitad del mínimo y el máximo que prevé el tipo básico para imponer las 
penas respecto de la agravante, sino que establece que podrá aplicarse hasta 
la mitad de la pena, sin establecer cuál será el mínimo a imponer, por lo que 
se debe tener como tal el de tres días que establece el artículo 25 del Código 
penal Federal, que dispone que la privación de la libertad corporal será de 
tres días a sesenta años y respecto de la multa como mínimo un día, atento 
el numeral 29 del propio Código penal en comento."
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22. Segundo requisito: punto de toque y diferendo de criterios 
interpretativos. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación considera que en los ejercicios interpretativos realizados por los tri
bunales Colegiados contendientes existió un punto de toque con respecto a 
la resolución de un mismo tipo de problema jurídico a resolver. los siguientes 
datos corroboran esta información:

23. los tribunales Colegiados resolvieron casos en los que se vieron 
obligados a establecer si para determinar las penas aplicables por la agravante 
establecida en el artículo 84 ter de la ley Federal de armas de Fuego y explo
sivos deben considerarse los parámetros mínimos del delito básico, en tér
minos de los artículos 51, párrafo segundo y 52 del Código penal Federal o la 
base mínima de sanción de tres días de prisión y un día multa, que establecen 
los numerales 25 y 29 del mismo ordenamiento.

24. el Segundo tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto 
Circuito, al resolver el amparo directo **********, precisó que para determi
nar la pena aplicable bajo la concurrencia de agravante prevista en el artículo 
84 ter de la ley Federal de armas de Fuego y explosivos, se debe considerar 
lo establecido en los artículos 51, párrafo segundo y 52 del Código penal Fede
ral. por lo tanto, el juzgador deberá tomar como parámetros para la individua
lización de la sanción penal el mínimo y máximo de la pena prevista en el tipo 
penal básico y, en caso de que se actualice el supuesto de agravación, previsto 
en el artículo 84 ter, deberá construir un parámetro de punibilidad que corres
ponde precisamente a la mitad, tanto de la pena mínima, como de la máxima 
del delito simple para finalmente, sumar la pena individualizada por el tipo 
penal simple o básico, más la sanción prevista para la agravante.

25. En cambio, el Primer tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Segundo Circuito, al resolver el amparo directo **********, sostuvo que 
no se advierte que el juzgador deba determinar la mitad del mínimo y el máximo 
que prevé el tipo básico para imponer las penas respecto de la agravante, 
sino que deberá aplicarse hasta la mitad de la pena, sin establecer cuál será 
el mínimo a imponer, por lo que se debe tener como tal, el de tres días que 
establece el artículo 25 del Código penal Federal, que dispone que la priva
ción de la libertad corporal será de tres días a sesenta años y respecto de la 
multa como mínimo un día, atento el numeral 29 del propio Código penal 
en comento.

26. Como puede observarse, ante un mismo problema jurídico some
tido a su jurisdicción, los tribunales Colegiados arribaron a conclusiones 
diferentes. esto revela que sí estamos ante una contradicción de criterios.
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27. tercer requisito: Surgimiento de la pregunta que detona la proce
dencia de la contradicción. Finalmente, de las constancias de autos se advierte 
que los puntos de vista de los tribunales contendientes, al reflejar contradic
ción en sus consideraciones y razonamientos, pueden dar lugar a la formu
lación de una pregunta genuina: ¿Si para individualizar las penas aplicables 
por la agravante prevista en el artículo 84 ter de la Ley Federal de 
Armas de Armas de Fuego y Explosivos deben considerarse los pará
metros mínimos del delito básico, en términos de los artículos 51, 
párrafo segundo y 52 del Código Penal Federal, o la base mínima de 
sanción de tres días de prisión y un día multa, que establecen los 
numerales 25 y 29 del mismo ordenamiento?

VI. Criterio que debe prevalecer

28. establecido lo anterior, debe prevalecer el criterio sustentado por 
esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme a 
los razonamientos que enseguida se expresan:

29. en el apartado anterior se establece que la contradicción de crite
rios se actualizó a partir de las consideraciones que los tribunales conten
dientes sostuvieron al individualizar la pena y, en específico, en relación a 
cómo se construyen los márgenes mínimos de punibilidad para individualizar 
la sanción penal aplicable por una agravante del delito. En ese sentido, la 
respuesta a dicho cuestionamiento se dará en función del análisis 
del artículo 84 ter de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; de 
algunas consideraciones sobre la agravante prevista en dicha disposi
ción y a la aplicación de las reglas de punición del Código Penal Fede
ral a la ley especial en cita, para, con todo ello, estar en condiciones 
de fijar el criterio jurisprudencial que debe prevalecer. 

30. en principio, debe señalarse que esta primera Sala ha sostenido 
que "individualizar una pena" es determinar la sanción penal aplicable por 
la comisión de un delito a partir de los parámetros de punibilidad mínimo y 
máximo establecidos en la ley punitiva, así como las peculiaridades en la 
comisión del ilícito por el sujeto activo, es decir, es la cuantificación de la pena 
en un caso concreto.

31. para individualizar las penas, las legislaciones penales expresa
mente establecen y regulan las circunstancias que deben ser tomadas en 
consideración por el juzgador. es un principio general de que la medida de 
la sanción destinada a un obrar delictivo deriva de la gravedad del hecho y 
de la afectación al bien jurídico tutelado por la norma penal violada.
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32. en el caso concreto que nos ocupa, a los delitos contemplados en 
los artículos 82, 83, 83 Bis, 83 ter, 83 Quat, 84 y 84 Bis de la ley Federal de 
armas de Fuego y explosivos, es aplicable la agravante establecida en el artículo 
84 ter del mismo ordenamiento. 

33. la agravante en cita, específicamente, establece:

"artículo 84 ter. las penas a que se refieren los artículos 82, 83, 83 Bis, 
83 ter, 83 Quat, 84 y 84 Bis de esta ley se aumentarán hasta en una mitad 
cuando el responsable sea o haya sido servidor público de alguna corpora
ción policial, miembro de algún servicio privado de seguridad o miembro del 
ejército, armada o Fuerza aérea en situación de retiro, de reserva o en activo."

34. de la lectura del precepto legal antes transcrito se advierte que se 
trata de una disposición, cuyo contenido normativo no tiene autonomía propia, 
pues no describe en abstracto una conducta como acreedora de pena, sino 
que adiciona a la descripción del catálogo de tipos penales que refiere una 
calidad específica en el sujeto activo, que justifica un mayor reproche jurídico 
penal, mediante el incremento de la pena "hasta en una mitad".

35. en dicho artículo, el legislador estableció una agravante en la comi
sión de los diversos delitos previstos en los artículos 82, 83, 83 Bis, 83 ter, 83 
Quat, 84 y 84 Bis,1 que conlleva a la imposición de una sanción mayor, esto es, 
incorporó una circunstancia calificativa a dichos delitos, para sancionarlos con 

1 "artículo 82. Se impondrá de uno a seis años de prisión y de cien a quinientos días multa, a 
quienes transmitan la propiedad de un arma sin el permiso correspondiente.
"la transmisión de la propiedad de dos o más armas, sin permiso, o la reincidencia en la conducta 
señalada en el párrafo anterior, se sancionará conforme al artículo 85 Bis de esta ley."
"artículo 83. al que sin el permiso correspondiente porte un arma de uso exclusivo del ejército, 
armada o Fuerza aérea, se le sancionará:
"i. Con prisión de tres meses a un año y de uno a diez días multa, cuando se trate de las armas 
comprendidas en el inciso i) del artículo 11 de esta ley;
"ii. Con prisión de tres a diez años y de cincuenta a doscientos días multa, cuando se trate de 
armas comprendidas en los incisos a) y b) del artículo 11 de esta ley, y
"iii. Con prisión de cuatro a quince años y de cien a quinientos días multa, cuando se trate de 
cualquiera de las otras armas comprendidas en el artículo 11 de esta ley.
"en caso de que se porten dos o más armas, la pena correspondiente se aumentará hasta en dos 
terceras partes.
"Cuando tres o más personas, integrantes de un grupo, porten armas de las comprendidas en la 
fracción iii del presente artículo, la pena correspondiente a cada una de ellas se aumentará al doble."
"artículo 83 Bis. al que sin el permiso correspondiente hiciere acopio de armas, se le sancionará:
i. Con prisión de dos a nueve años y de diez a trescientos días multa, si las armas están compren
didas en los incisos a) o b) del artículo 11, de esta ley. en el caso del inciso i) del mismo artículo, 
se impondrá de uno a tres años de prisión y de cinco a quince días multa; y
"ii. Con prisión de cinco a treinta años y de cien a quinientos días multa, si se trata de cualquiera 
otra de las armas comprendidas en el artículo 11 de esta ley.
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mayor intensidad (hasta en una mitad) cuando, específicamente, en rela  ción 
con la porción normativa controvertida, "haya sido cometido por quien 
haya sido servidor público de alguna corporación policiaca. …". la ratio 
essendi del agravamiento de la pena radica en la calidad específica del 
sujeto activo, como factor disuasivo, respecto de quienes, por razón de empleo 
que tuvieron, cuenten con conocimiento y adiestramiento en el uso de armas 
de fuego, así como que hayan desarrollado funciones de seguridad pública o 
privada, de prevención y combate de delitos.

36. lo anterior, se advierte de la exposición de motivos, relativa a las 
reformas a la ley Federal de armas de Fuego y explosivos, que adicionó el 
artículo 84 ter, motivo de análisis en esta sentencia, cuyo decreto se publicó 

"por acopio debe entenderse la posesión de más de cinco armas de las de uso exclusivo del 
ejército, armada y Fuerza aérea.
"para la aplicación de la sanción por delitos de portación o acopio de armas, el Juez deberá 
tomar en cuenta la actividad a que se dedica el autor, sus antecedentes y las circunstancias en 
que fue detenido."
"artículo 83 ter. al que sin el permiso correspondiente posea un arma de uso exclusivo del ejér
cito, armada o Fuerza aérea, se le sancionará:
"i. Con prisión de tres meses a un año y de uno a diez días multa, cuando se trate de las armas 
comprendidas en el inciso i) del artículo 11 de esta ley;
"ii. Con prisión de uno a siete años y de veinte a cien días multa, cuando se trate de las armas 
comprendidas en los incisos a) y b) del artículo 11 de esta ley, y
"iii. Con prisión de dos a doce años y de cincuenta a doscientos días multa, cuando se trate de 
cualquiera de las otras armas comprendidas en el artículo 11 de esta ley."
"artículo 83 Quat (sic). al que posea cartuchos en cantidades mayores a las permitidas, se le 
sancionará:
"i. Con prisión de uno a cuatro años y de diez a **********, si son para las armas que están 
comprendidas en los artículos 9, 10 y 11, incisos a) y b), de esta ley, y
"ii. Con prisión de dos a seis años y de veinticinco a cien días multa, si son para las armas que 
están comprendidas en los restantes incisos del artículo 11 de esta ley."
"artículo 84. Se impondrá de cinco a treinta años de prisión y de veinte a quinientos días multa:
"i. al que participe en la introducción al territorio nacional, en forma clandestina, de armas, muni
ciones, cartuchos, explosivos y materiales de uso exclusivo del ejército, armada y Fuerza aérea 
o sujetos a control, de acuerdo con esta ley;
"ii. al servidor público, que estando obligado por sus funciones a impedir esta introducción, no 
lo haga. además, se le impondrá la destitución del empleo o cargo e inhabilitación para desem
peñar cualquier cargo o comisión públicos, y
"iii. a quien adquiera los objetos a que se refiere la fracción i para fines mercantiles."
"artículo 84 Bis. al que introduzca al territorio nacional en forma clandestina armas de fuego de 
las que no están reservadas para el uso del ejército, armada y Fuerza aérea, se le impondrá de tres 
a diez años de prisión.
"al residente en el extranjero que por primera ocasión introduzca una sola arma de las referi
das en el párrafo anterior, únicamente se le impondrá sanción administrativa de doscientos días 
multa y se le recogerá el arma previa expedición del recibo correspondiente. Cuando a la persona 
a quien se le haya recogido el arma salga del país, se le devolverá el arma previa entrega del recibo 
correspondiente."
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en el diario oficial de la Federación el veinticuatro de diciembre de mil nove 
cientos noventa y ocho, en la que, en lo conducente, se dijo lo siguiente:

"en las conductas que se sancionan en esta ley, puede darse el supuesto 
de que intervengan servidores públicos o particulares que por razón de su 
empleo se encuentran obligados a prevenir y combatir la realización de las 
mencionadas conductas y que, por lo tanto, se encuentran con más razón 
obligados a no incurrir en las mismas. en consecuencia, se sugiere agravar 
las sanciones cuando en los delitos de posesión, portación y acopio interven
gan miembros de las Fuerzas armadas, o de algún servicio privado de segu
ridad, como actualmente está previsto en relación con los servidores públicos 
pertenecientes a alguna corporación policiaca. ..."

37. de lo antes transcrito se aprecia que la finalidad de la citada ini
cia tiva fue agravar las penas cuando en los delitos de posesión, portación y 
acopio intervengan miembros de las Fuerzas armadas o de algún servicio 
privado de seguridad, como ya estaba previsto en relación con los servidores 
públicos pertenecientes a alguna corporación policiaca, lo que esta primera 
Sala advierte así acontecía, en tanto que mediante decreto publicado en el 
diario oficial de la Federación, el tres de enero de mil novecientos ochenta y 
nueve, el legislador consideró necesario incorporar como circunstancia agra
vante de las conductas a que se referían los artículos 84, 83 y 83 Bis de la ley 
Federal de armas de Fuego y explosivos, cuando los responsables de alguna 
de esas conductas hubiesen sido servidores públicos de alguna corporación 
policiaca, en tanto que, como lo destacó la Comisión de Justicia, en el dictamen 
que al efecto emitió: "… el rigor de esta modificación se justifica plenamente 
porque en tal hipótesis el que fue servidor público está traicionando sus más 
elementales deberes y contribuyendo a la proliferación del delito con un mayor 
grado de peligrosidad por la capacitación y conocimiento que recibió y obtuvo 
como miembro de una corporación policiaca. …"

38. en relación con lo anterior, debe considerarse que los tipos penales 
agravados se identifican en función de qué circunstancias del hecho revelan 
una especial conducta en su autor y un riesgo mayor al bien tutelado, existen 
ocasiones en las que las circunstancias agravantes pueden surgir por la rela
ción entre el autor y su víctima, o bien, por otro tipo de motivos, como pueden 
ser el momento de la conducta o el carácter del autor en el momento de la 
comisión del delito, como sucede con el delito de ********** de uso exclusivo 
del ejército, armada y Fuerza aérea. 

39. ahora bien, en el caso que se analiza, la ley Federal de armas de Fuego 
y explosivos es una ley especial que no establece reglas generales de puni ción, 
por lo que debe estarse a lo previsto en el Código penal Federal, que es de 
aplicación supletoria a dicha legislación. así lo indica el artículo 6 de dicho 
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ordenamiento, que dice: "Son supletorias de esta ley las leyes o reglamentos 
federales que traten materias conexas."

40. en ese sentido, procede realizar el análisis sistémico para determi
nar cómo se debe construir la escala en base a la cual se sanciona por la 
agravante prevista en el artículo 84 ter de la ley Federal de armas de Fuego y 
explosivos en cita. 

41. es oportuno recordar que el Segundo tribunal Colegiado en materia 
penal del Sexto Circuito sustentó que para individualizar la pena de la agra
vante debe estarse a lo previsto en el artículo 51, segundo párrafo y 52 del 
Código penal Federal; de ahí que el juzgador deberá tomar como referencia 
para dicha individualización de la agravante el mínimo y máximo de la pena 
prevista para el tipo penal básico y de acuerdo al grado de culpabilidad, el 
resultado deberá sumarse a la pena de prisión que correspondió por la con
ducta ilícita prevista en el delito básico.

42. es decir, sostuvo dicho órgano colegiado que, en mérito de lo anterior, 
respecto a las penas previstas en el artículo 83, fracción ii, del ordenamiento 
legal en cita, corresponderá imponer por la agravante un año seis meses de 
prisión, tomando en consideración: a) la mitad de la sanción mínima de tres 
años del delito básico; y, b) que el grado de culpabilidad fue el mínimo. de ahí 
que el total de la pena de prisión, para el caso que analizó, era de **********.

43. por su parte, el primer tribunal Colegiado en materia penal del 
Segundo Circuito sostuvo que del artículo 84 ter de la ley Federal de armas 
de Fuego y explosivos no se advierte que el juzgador deba determinar la mitad del 
mínimo y el máximo que prevé el tipo penal básico para imponer las penas 
de la agravante; por lo que debe estarse a la regla general de tres días, que 
establece el artículo 25 del Código penal Federal, y respecto a la multa como 
mínimo debe ser de un día, atento a lo previsto en el artículo 29 de dicho 
ordenamiento legal.

44. los artículos que sirvieron de fundamento a los órganos colegiados 
para resolver en la forma en que lo hicieron establecen:

"Capítulo II
"prisión

(reformado, d.o.F. 26 de mayo de 2004)
"Artículo 25. La prisión consiste en la privación de la libertad 

corporal. Su duración será de tres días a sesenta años, y sólo podrá 
imponerse una pena adicional al límite máximo cuando se cometa un 
nuevo delito en reclusión. Se extinguirá en las colonias penitenciarias, 
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establecimientos o lugares que al efecto señalen las leyes o la autoridad eje
cu tora de las penas, ajustándose a la resolución judicial respectiva."

"Capítulo V
"Sanción pecuniaria

(reformado, d.o.F. 13 de enero de 1984)
"Artículo 29. la sanción pecuniaria comprende la multa y la repara

ción del daño.

(reformado, d.o.F. 23 de agosto de 2005)
"la multa consiste en el pago de una cantidad de dinero al estado, que 

se fijará por días multa, los cuales no podrán exceder de mil, salvo los casos 
que la propia ley señale. el día multa equivale a la percepción neta diaria del 
sentenciado en el momento de consumar el delito, tomando en cuenta todos 
sus ingresos.

"para los efectos de este código, el límite inferior del día multa será 
el equivalente al salario mínimo diario vigente en el lugar donde se consumó el 
delito. por lo que toca al delito continuado, se atenderá al salario mínimo 
vigente en el momento consumativo de la última conducta. para el permanente, 
se considerará el salario mínimo en vigor en el momento en que cesó la 
consumación."

"Capítulo I
"Reglas generales

(reformado párrafo primero, d.o.F. 18 de diciembre de 2002)
"Artículo 51. dentro de los límites fijados por la ley, los Jueces y tribu

nales aplicarán las sanciones establecidas para cada delito, teniendo en cuenta 
las circunstancias exteriores de ejecución y las peculiares del delincuente; 
particularmente cuando se trate de indígenas se considerarán los usos y 
costumbres de los pueblos y comunidades a los que pertenezcan.

(reformado [N. de e. adicionado], d.o.F. 14 de enero de 1985)
"En los casos de los artículos 60, fracción VI, 61, 63, 64, 64 bis y 65 

y en cualesquiera otros en que este código disponga penas en propor
ción a las previstas para el delito intencional consumado, la punibilidad 
aplicable es, para todos los efectos legales, la que resulte de la eleva
ción o disminución, según corresponda, de los términos mínimo y 
máximo de la pena prevista para aquél.—Cuando se trate de prisión, la 
pena mínima nunca será menor de tres días."
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(reformado primer párrafo, d.o.F. 19 de agosto de 2010)
"Artículo 52. el Juez fijará las penas y medidas de seguridad que estime 

justas y procedentes dentro de los límites señalados para cada delito, con 
base en la gravedad del ilícito, la calidad y condición específica de la víctima 
u ofendido y el grado de culpabilidad del agente, teniendo en cuenta: …"

45. el primer precepto establece qué se entiende por pena de prisión y 
su duración, el límite de una pena adicional y la extinción de dicha pena; el 
siguiente artículo transcrito señala las condiciones de la pena pecuniaria y 
la equivalencia del día multa. 

46. en cuanto a las reglas generales para la imposición de sanciones, 
a que se refieren los artículos 51 y 52, se advierte que una vez que el artículo 
citado en primer término establece como regla general lo que el juzgador 
debe tomar en cuenta para el momento de sancionar; el segundo precepto 
prevé la mecánica que aplica a todas las disminuciones o aumentos en las 
penas para delitos culposos, en grado de tentativa, concurso de delitos y en 
cualesquiera otros en proporción a lo que prevé el delito intencional consu
mado, es decir, establece la configuración del parámetro de punibilidad que 
debe considerarse cuando la norma prevé el incremento o disminución de los 
márgenes de la pena del delito base. esta regla que obliga al juzgador a variar 
los parámetros de la pena del delito básico es plenamente aplicable si se 
encuentra en presencia de una agravante o atenuante, para establecer los 
márgenes de punición de las penas por los delitos que menciona. los pará
metros señalados por dicha disposición deben entenderse como los mínimos 
y máximos base o del tipo penal básico. 

47. ahora bien, el artículo 84 ter de la ley Federal de armas de Fuego y 
explosivos, para efecto de agravar la pena para los delitos previstos en los 
artículos 82, 83, 83 Bis, 83 ter, 83 Quat, 84 y 84 Bis, cuando el responsable 
tenga la calidad que la propia norma refiere, claramente señala que las penas 
establecidas en dichos preceptos se aumentarán hasta en una mitad en dichos 
casos; esto con el fin de fijar la pena de la agravante del delito imputado. 

48. En ese sentido, para la fijación de la pena de la agravante a 
que se refiere el citado artículo 84 ter de la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos, debe considerarse el contenido del segundo párrafo 
del artículo 51 del Código Penal Federal, que es la norma supletoria 
para la ley federal en cita, no así el contenido de los artículos 25 y 29 
del Código Penal Federal, que establece la regla general de la pena de 
prisión de tres días y un día multa. 

49. lo anterior es así, tomando en consideración, como ya se dijo, que 
el legislador reformó y adicionó el artículo 84 ter de la ley Federal de armas de 
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Fuego y explosivos, mediante decreto publicado el veinticuatro de diciem 
bre de mil novecientos noventa y ocho, con el propósito de sancionar aquellos 
servidores públicos o particulares que, por razón de su empleo, se encuen
tran obligados a prevenir y a combatir la realización de las conductas ante
riormente mencionadas. 

50. por tanto, esta primera Sala considera que no tendría razón una 
agravante que sólo incrementa el parámetro mínimo de la pena de prisión por 
sólo tres días y un día multa, en aplicación de lo previsto en los artículos 25 y 
29 del Código penal Federal, pues claramente la intención del legislador fue 
inhibir las conductas sancionadas por la propia ley castigando con mayor 
severidad estas conductas. 

51. en efecto, no pueden considerarse en el mismo plano quienes per
tenecen a corporaciones policiacas o de seguridad pública y quienes no tienen 
nada que ver con tales grupos; de ahí que resulte razonable considerar como 
potencialmente más grave y lesiva socialmente la comisión de delitos contra 
la ley Federal de armas de Fuego y explosivos, a que se refieren los artículos 
82, 83 Bis, 83 ter, 83 Quat y 84 Bis, por personas que por la labor que desem
peñaron, por una parte, tienen conocimiento y adiestramiento sobre el uso 
de armas de fuego y son más conscientes del daño que potencialmente pueden 
generar y, por otro lado, merecen un mayor reproche penal, de acuerdo a lo 
justificado por el legislador, porque con el actuar ilícito se apartan de la obli
gación que tenían de proporcionar seguridad pública o privada, prevenir la 
comisión de delito y combatir la delincuencia. 

52. por otro lado, debe tenerse en cuenta que, de conformidad con el 
principio de legalidad de la administración, los funcionarios del estado que 
detentan de algún modo el poder público –como sucede con los agentes 
armados de las corporaciones policiacas, de seguridad o castrenses– están 
mayormente obligados a respetar el estado de derecho con respecto a quien 
no se encuentra en esa circunstancia, por lo que parece razonable agravar 
las conductas delictivas cuando sean los detentadores del poder quienes las 
cometan.2 

53. de ahí que el artículo 84 ter de la ley en cita impone que el servidor 
público de alguna corporación policiaca, siendo una persona investida de auto

2 las afirmaciones que se contienen en este párrafo y en el que precede, se sostuvieron por esta 
primera Sala, al resolver el amparo directo en revisión **********, bajo la ponencia del ministro 
José ramón Cossío díaz, en sesión de 19 de marzo de 2014, aprobado por unanimidad de votos. 
asunto que originó el criterio aislado número CXC/2014 (10a.), de la décima Época, publicado en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 6, tomo i, mayo de 2014, página 535 «y en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas», de rubro: 
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ridad, debe extremar el respeto a la ley, no disponga de su carácter al servicio 
de propósitos criminales; pues al formar parte de alguna corporación poli
cial o de algún servicio privado de seguridad o siendo miembro del ejército, 
armada o Fuerza aérea en situación de retiro, reserva o en activo, el individuo 
puede aprovecharse de las ventajas de su posición para ejecutar el hecho delic
tivo con mayor facilidad y menor riesgo. 

54. lo anterior permite determinar a esta primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que para efecto de individualizar la pena 
que corresponde a la agravante prevista en el artículo 84 ter de la ley Federal 
de armas de Fuego y explosivos, resultan aplicables las reglas establecidas 
en el artículo 51, párrafo segundo, del Código penal Federal. por ello, el juzga
dor deberá tomar como referencia el mínimo y máximo de la pena de prisión 
prevista para el delito penal básico, esto es, la establecida, según corresponda, 
en los artículos 82, 83 Bis, 83 ter, 83 Quat y 84 Bis de la ley en cita; luego, para 
efecto de incrementar la pena por la agravante, deberá construir un nuevo 
parámetro de punibilidad a partir de elevar hasta en una mitad los márgenes 
mínimo y máximo establecidos en el tipo penal básico, conforme al cual, pro
cederá a determinar la pena aplicable al caso concreto, en atención al grado 
de culpabilidad asignado al sentenciado. 

55. para ilustrar lo anterior, y tomando como referencia uno de los casos 
sobre los que se pronunciaron los tribunales Colegiados en contradic ción, 
procede ejemplificar el criterio anterior: para la conducta ilícita, prevista en el 
artículo 83, fracción ii, de la ley Federal de armas de Fuego y explosivos, se 
establece una pena de prisión de tres a diez años y el juicio de reproche que 
el juzgador fijó –en los casos analizados por los tribunales Colegiados– fue el 
mínimo. Bajo este supuesto, el juzgador deberá realizar lo siguiente: 

• a partir de los parámetros de punición del delito básico, deberá esta
blecer el mínimo y máximo de la sanción privativa de libertad, que corresponde, 
en el ejemplo, de tres a diez años de prisión.

• luego, para incorporar la sanción aplicable por la agravante, deberá 
construir un nuevo parámetro de punibilidad, que resultará del incremento 
hasta en una mitad de los extremos (mínimo y máximo) de punibilidad aplica
bles al delito básico. de ahí que el juzgador establecerá, en primer lugar, la 
pena respectiva del tipo penal básico, de acuerdo al grado de culpabilidad 

"CartuCHoS para armaS de uSo eXCluSiVo del eJÉrCito, armada Y FuerZa aÉrea. 
el artÍCulo 84 ter de la leY Federal de armaS de FueGo Y eXploSiVoS No VulNera el 
artÍCulo 1o. CoNStituCioNal." 
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fijado y, en segundo lugar, aumentará dicha pena por lo que corresponda 
a la agravante.

• este nuevo parámetro de punición, que deriva de la aplicación de la 
regla específica, contenida en el artículo 51, párrafo segundo, del Código 
penal Federal, constituirá la base de márgenes de punibilidad mínimo y máximo 
que debe tomar en cuenta el juzgador para determinar la sanción aplicable al 
caso concreto, de acuerdo al grado de culpabilidad asignado al sentenciado.

56. lo expuesto encuentra apoyo en lo sustentado por esta primera 
Sala, al resolver la contradicción de tesis 19/93,3 en la que, en un tema relacio
nado con el que ahora nos ocupa, señaló:

"por último, debe precisarse que no será el mínimo de tres días, que 
establece el artículo 25 del Código penal para el distrito Federal en materia 
Común y para toda la república en materia Federal, el aplicable tratándose de 
delitos cometidos en pandilla; sino el parámetro mínimo que el legislador fije 
para el delito de que se trate, el cual, deberá aumentarse hasta en una mitad por 

3 de esta ejecutoria derivó la jurisprudencia 1a./J. 18/94, cuyos rubro y texto dicen: "paNdilla. 
eN la CaliFiCatiVa de, determiNaCióN de la peNa.—de acuerdo con la adición de un 
segundo párrafo al artículo 51 del Código penal para el distrito Federal en materia Común y para 
toda la república en materia Federal, realizada por decreto de veintinueve de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro, publicado en el diario oficial de la Federación de catorce de enero 
de mil novecientos ochenta y cinco, que contiene la regla general de aplicación de sanciones 
para la totalidad de los casos en que el código disponga penas en proporción a las previstas para 
el delito intencional consumado; y, asimismo, de conformidad con la reforma realizada al numeral 
164 Bis del mismo cuerpo legal, por decreto de treinta de diciembre de mil novecientos ochenta 
y ocho, publicado en el diario oficial de tres de enero de mil novecientos ochenta y nueve, 
enmienda que modificó el sistema de determinación de la penalidad establecido con anteriori
dad para el caso de que un delito se cometa en pandilla (el que atendía al cálculo del índice de 
peligrosidad de los activos dentro del mínimo de seis meses al máximo de tres años de prisión), 
adecuándolo, así, a los lineamientos precisados por el artículo 51; resulta inconcuso que para la 
determinación de la sanción a imponer, cuando concurra en un delito pluralidad de tres o más 
sujetos activos, de tal manera que se acredite fue perpetrado en pandilla, previamente a la deter
minación de la peligrosidad, en acatamiento a la regla general establecida por el artículo 51, y 
tomando en cuenta lo dispuesto por el 164 Bis, el juzgador deberá aumentar hasta en una mitad 
los parámetros mínimo y máximo de punición previstos para el delito en su forma simple, y sólo 
hasta este momento estará en condiciones de realizar el correspondiente juicio de individualiza
ción de la pena mediante la determinación de la peligrosidad de los responsables. 
"Contradicción de tesis 19/93. entre las sustentadas por el Segundo y tercer tribunales Colegiados 
en materia penal del primer Circuito. 1o. de agosto de 1994. mayoría de cuatro votos, en contra 
del voto particular emitido por la ministra Victoria adato Green. ponente: ministra Clementina Gil de 
lester. Secretario: licenciado Juan José González lozano.".—Cuyos datos de identificación son los 
siguientes: octava Época. registro digital: 206100. instancia: primera Sala. tipo de tesis: juris
pru dencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Número 81, septiembre de 1994, 
materia penal, tesis 1a./J. 18/94, página 12. 
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la concurrencia de la calificativa de pandilla, con lo cual el juzgador estará en 
posibilidad de obtener el mínimo aplicable a los infractores por la comi sión del 
delito agravado. lo propio deberá hacerse con el parámetro máximo estable
cido para el delito y, sólo hasta este momento, es decir, una vez aumen tados 
los extremos de punición fijados por la ley para el delito de que se trate, el juz
gador estará en condiciones de realizar el juicio de individualización de la pena, 
haciéndose la aclaración consistente en que los parámetros máximos ya 
aumentados no podrán exceder de los máximos dispuestos por el artículo 25 
del Código penal Federal."

57. asimismo, las consideraciones expuestas también encuentran 
sustento, por similitud de razón, en el contenido de la jurisprudencia 102/2009,4 
cuyos rubro y texto dicen:

"roBo aGraVado. meCÁNiCa para iNdiVidualiZar la peNa 
CorreSpoNdieNte eN el CódiGo peNal para el eStado de QuerÉ
taro.—Conforme a los artículos 70, 182 y 183 del citado código, cuando se 
actualice el supuesto de robo agravado, para fijar la sanción penal el juzgador 
debe modificar los parámetros mínimo y máximo, aumentando hasta en una 
mitad la pena base. así, la mecánica para individualizar las penas por delitos 
agravados, de acuerdo con la legislación penal del estado de Querétaro, fun
ciona de la siguiente forma: el juzgador deberá tomar como referencia el 
mínimo y máximo de la pena prevista en el tipo penal básico, y en caso de que 
se actualice una agravante, acorde con el indicado artículo 183, construir un 
nuevo parámetro de punibilidad que servirá como referencia para adicionar 
la sanción prevista para la agravante; de manera que una vez construido este 
nuevo parámetro, según el grado de responsabilidad que considere actuali
zado, el juzgador deberá situarse en un punto de la escala del tipo penal básico 
y sumar el resultado que se fije en la misma proporción de la escala construida 
para el aumento de la agravante."

VII. tesis que resuelve la contradicción

58. Conforme a las razones expuestas en la presente ejecutoria, esta 
primera Sala determina que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, 
el siguiente criterio:

4 Novena Época. registro digital: 165394. instancia: primera Sala. tipo de tesis: jurisprudencia. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, enero de 2010, materia penal, 
tesis 1a./J. 102/2009, página 239.—"Contradicción de tesis **********. entre las sustentadas por 
los tribunales Colegiados primero y Segundo, ambos del Vigésimo Segundo Circuito. 23 de sep
tiembre de 2009. unanimidad de cuatro votos. ausente: José de Jesús Gudiño pelayo. ponente: 
José ramón Cossío díaz. Secretaria: rosalba rodríguez mireles."
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aGraVaNte. para FiJar la peNa de priSióN Que CorreSpoNde 
a la preViSta eN el artÍCulo 84 ter de la leY Federal de armaS 
de FueGo Y eXploSiVoS deBe apliCarSe la reGla eStaBleCida eN el 
artÍCulo 51, pÁrraFo SeGuNdo, del CódiGo peNal Federal. el artículo 
84 ter de la ley Federal de armas de Fuego y explosivos, establece que las 
penas a que se refieren los artículos 82, 83, 83 Bis, 83 ter, 83 Quat, 84 y 84 Bis 
de esta ley, se aumentarán hasta en una mitad cuando el responsable sea o 
haya sido servidor público de alguna corporación policial, miembro de algún 
servicio privado de seguridad o miembro del ejército, armada o Fuerza aérea 
en situación de retiro, de reserva o en activo. a efecto de individualizar la sanción 
que corresponde por la agravante contenida en dicho precepto, resultan apli
cables las reglas previstas en el artículo 51, párrafo segundo, del Código 
penal Federal, que es la norma supletoria a dicha ley federal. por ello, el juz
gador deberá tomar como referencia el mínimo y máximo de la pena prevista 
para el delito penal básico, esto es, la establecida, según corresponda, para 
san cionar los delitos previstos en los artículos mencionados; luego, para efecto 
de incrementar la pena por la agravante deberá construir un nuevo paráme
tro de punibilidad a partir de elevar hasta en una mitad, los márgenes mínimo 
y máximo establecidos en el tipo penal básico, conforme al cual procederá a 
determinar la pena aplicable al caso concreto en atención al grado de culpa
bilidad asignado al sentenciado. 

59. por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 226 de la ley de amparo y 21, frac
ción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se resuelve:

primero.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para resolver la presente contradicción de tesis.

SeGuNdo.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada a que este 
expediente se refiere.

terCero.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
conforme a la tesis que ha quedado redactada en la parte final del último 
apartado de esta resolución.

Cuarto.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos de la ley de amparo. 

notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, comuníquese la ante
rior determinación a los tribunales Colegiados en cita y, en su oportunidad, 
archívese el toca como asunto concluido.

así, lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos por la competencia. disidente: ministro 
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José ramón Cossío díaz; y por unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo, 
los ministros: arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz (ponente), 
Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien 
se reserva el derecho a formular voto concurrente, y presidente alfredo Gutiérrez 
ortiz mena.

En términos de lo previsto en el artículo 3, fracción II, de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en ese supues to 
normativo.

nota: las tesis aisladas p. i/2012 (10a.) y 207 citadas en esta ejecutoria, aparecen publi
cadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Vi, 
tomo 1, marzo de 2012, página 9 y en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
19172000, actualización 2002, tomo ii, materia penal, Jurisprudencia y preceden
tes relevantes, Segunda parte, tribunales Colegiados de Circuito, página 294, 
respectivamente.

las tesis de jurisprudencia y aisladas de rubros: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre 
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.", 
"iNdiVidualiZaCióN de laS peNaS. tratÁNdoSe de aSuNtoS relatiVoS 
a loS delitoS de portaCióN o aCopio de armaS de FueGo, para la apli
CaCióN de la SaNCióN, ademÁS de tomarSe eN CueNta lo diSpueSto eN 
el artÍCulo 83 BiS, Último pÁrraFo, de la leY Federal de armaS de 
FueGo Y eXploSiVoS, deBe tamBiÉN apreCiarSe el CoNteNido de loS ar
tÍCuloS 51 Y 52 del CódiGo peNal Federal, CoNForme lo preVÉ el diVerSo 
6o. del reFerido CódiGo." y "portaCióN de arma. determiNaCióN de laS 
peNaS reSpeCto de la aGraVaNte preViSta eN el artÍCulo 84 ter de la leY 
Federal de armaS de FueGo Y eXploSiVoS." citadas en esta ejecutoria, apare
cen publicadas con las claves de identificación 1a./J. 22/2010, Vi.1o.p.16 p (10a.) y 
ii.1o.p.114 p en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXXi, marzo de 2010, página 122, décima Época, libro XXii, tomo 2, julio de 2013, 
página 1439 y Novena Época, tomo XV, marzo de 2002, página 1416, respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AgRAVAntE. PARA FIJAR LA PEnA dE PRISIÓn QuE CoRRES
PondE A LA PREVIStA En EL ARtÍCuLo 84 tER dE LA LEY 
FEdERAL dE ARMAS dE FuEgo Y EXPLoSIVoS dEBE APLI
CARSE LA REgLA EStABLECIdA En EL ARtÍCuLo 51, PÁRRAFo 
SEgundo, dEL CÓdIgo PEnAL FEdERAL. el artículo 84 ter de la 
ley Federal de armas de Fuego y explosivos, establece que las penas a 
que se refieren los artículos 82, 83, 83 Bis, 83 ter, 83 Quat, 84 y 84 Bis 
de esta ley, se aumentarán hasta en una mitad cuando el responsable 
sea o haya sido servidor público de alguna corporación policial, miembro 
de algún servicio privado de seguridad o miembro del ejército, armada 
o Fuerza aérea en situación de retiro, de reserva o en activo. a efecto 
de individualizar la sanción que corresponde por la agravante contenida 
en dicho precepto, resultan aplicables las reglas previstas en el artículo 
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51, párrafo segundo, del Código penal Federal, que es la norma supleto
ria a dicha ley federal. por ello, el juzgador deberá tomar como referencia 
el mínimo y máximo de la pena prevista para el delito penal básico, 
esto es, la establecida, según corresponda, para sancionar los delitos 
previstos en los artículos mencionados; luego, para efecto de incremen
tar la pena por la agravante deberá construir un nuevo parámetro de 
punibilidad a partir de elevar hasta en una mitad, los márgenes mínimo 
y máximo establecidos en el tipo penal básico, conforme al cual proce
derá a determinar la pena aplicable al caso concreto en atención al 
grado de culpabilidad asignado al sentenciado.

1a./J. 25/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 153/2014. Suscitada entre el Segundo tribunal Colegiado en mate
ria penal del Sexto Circuito y el primer tribunal Colegiado en materia penal del 
Segundo Circuito. 11 de marzo de 2015. la votación se dividió en dos partes: mayoría 
de cuatro votos por la competencia. disidente: José ramón Cossío díaz. unanimi
dad de cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón 
Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y alfredo Gutiérrez ortiz mena, en cuanto al fondo. ponente: José ramón Cossío 
díaz. Secretaria: rosalba rodríguez mireles.

tesis y/o criterios contendientes:

el primer tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Circuito, al resolver el amparo 
directo 262/2001, el cual dio origen a la tesis aislada número ii.1o.p.114 p, de rubro: "por
taCióN de arma. determiNaCióN de laS peNaS reSpeCto de la aGraVaNte 
preViSta eN el artÍCulo 84 ter de la leY Federal de armaS de FueGo Y 
eXploSiVoS.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XV, marzo de 2002, página 1416, registro digital 187445.

el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del Sexto Circuito, al resolver el juicio de 
amparo directo 35/2014, en el que estimó que para determinar la pena aplicable 
bajo la concurrencia de agravante prevista en el artículo 84 ter de la ley Federal 
de armas de Fuego y explosivos, se debe tomar en consideración lo establecido en 
los artículos 51, párrafo segundo y 52 del Código penal Federal; por tanto, el juzga dor 
deberá tomar como referencia para la individualización de la sanción penal el mínimo 
y máximo de la pena prevista para el tipo penal básico; y en caso de que se actualice 
el supuesto previsto en el numeral 84 ter del ordenamiento legal en cita, deberá cons
truir un parámetro de punibilidad que corresponde precisamente a la mitad tanto de 
la pena mínima como de la máxima del delito simple para, finalmente, sumar la pena 
individualizada por el tipo penal simple o básico, más la sanción prevista para la agravante. 
de tal manera, que respecto a la agravante prevista en el artículo 84 ter en estudio, 
la pena mínima corresponde a la mitad de la sanción mínima prevista para el tipo 
penal básico, y no a tres días de privación de la libertad corporal y un día de multa.

tesis de jurisprudencia 25/2015 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, 
en sesión de fecha quince de abril de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplica ción obligatoria a partir del lunes 6 de julio de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del acuerdo General plenario 19/2013.
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dAÑo En PRoPIEdAd AJEnA CuLPoSo Con MotIVo dEL tRÁn
SIto dE VEHÍCuLoS. ES VÁLIdA LA QuERELLA FoRMuLAdA PoR 
EL PoSEEdoR dEL BIEn A tÍtuLo dE duEÑo CuAndo VE AFEC
tAdo Su PAtRIMonIo.

CoNtradiCCióN de teSiS 241/2014. SuSCitada eNtre el triBuNal 
ColeGiado eN materia peNal del SeXto CirCuito, aCtual primer 
triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeXto CirCuito Y el tri
BuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa del dÉCimo 
terCer CirCuito. 11 de marZo de 2015. la VotaCióN Se diVidió eN 
doS parteS: maYorÍa de Cuatro VotoS por la CompeteNCia. diSi
deNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. maYorÍa de treS VotoS de loS 
miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, olGa SÁNCHeZ Cordero 
de GarCÍa VilleGaS Y alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, eN CuaNto al 
FoNdo. diSideNteS: JorGe mario pardo reBolledo Y JoSÉ ramóN 
CoSSÍo dÍaZ. poNeNte: arturo ZaldÍVar lelo de larrea. SeCreta
rio: Julio CÉSar ramÍreZ CarreóN.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala es competente para cono
cer y resolver la presente contradicción de tesis de conformidad con lo dis
puesto por el artículo 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, y 226, 
fracción ii, de la ley de amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil 
trece, en relación con los puntos segundo, fracción Vii y tercero del acuerdo 
General plenario Número 5/2013, en virtud de que se trata de una denuncia 
de contradicción de tesis suscitada entre criterios de tribunales Colegiados de 
diversos circuitos.

lo anterior, con base además, en la decisión adoptada por el pleno de 
este alto tribunal en sesión pública de once de octubre de dos mil once, deri
vada de la diversa contradicción de tesis número 259/2009, tal como se des
prende de la tesis aislada de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre 
triBuNaleS ColeGiadoS de diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNo
Cer de ellaS a la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNter
pretaCióN del artÍCulo 107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFor
mado mediaNte deCreto puBliCado eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 6 de JuNio de 2011)."1

1 "de los fines perseguidos por el poder reformador de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, se advierte que se creó a los plenos de Circuito para resolver las contradiccio
nes de tesis surgidas entre tribunales Colegiados pertenecientes a un mismo Circuito, y si bien 
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SeGuNdo.—Legitimación del denunciante. la denuncia de contra
dicción de tesis proviene de parte legítima, de conformidad con lo previsto por 
los artículos 107, fracción Xiii, segundo párrafo, constitucional y 227, frac ción ii, 
de la ley de amparo,2 pues la denuncia fue formulada por los magis trados 
integrantes del tribunal Colegiado del décimo tercer Circuito, órgano que 
sostuvo un criterio discrepante respecto del amparo directo penal 414/99, 
fallado por el tribunal Colegiado en materia penal del Sexto Circuito, el dieci
siete de febrero de dos mil, criterio que participa en la presente contradicción.

en el texto constitucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradicciones suscitadas entre tribuna
les Colegiados pertenecientes a diferentes Circuitos, debe estimarse que se está en presencia de 
una omisión legislativa que debe colmarse atendiendo a los fines de la reforma constitucional 
citada, así como a la naturaleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se confirió a este 
alto tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada fue proteger el principio de seguridad 
jurídica manteniendo a la Suprema Corte como órgano terminal en materia de interpretación 
del orden jurídico nacional, por lo que dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, de 
sostenerse que a este máximo tribunal no le corresponde resolver las contradicciones de tesis 
entre tribunales Colegiados de diverso Circuito, se afectaría el principio de seguridad jurídica, ya 
que en tanto no se diera una divergencia de criterios al seno de un mismo Circuito sobre la inter
pretación, por ejemplo, de preceptos constitucionales, de la ley de amparo o de diverso orde
namiento federal, podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes Circuitos criterios diversos 
sobre normas generales de trascendencia nacional. incluso, para colmar la omisión en la que se 
incurrió, debe considerarse que en el artículo 107, fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitu
ción General de la república, se confirió competencia expresa a este alto tribunal para conocer 
de contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de un mismo Circuito, cuando éstos se 
encuentren especializados en diversa materia, de donde se deduce, por mayoría de razón, que tam
bién le corresponde resolver las contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diferen  
tes Circuitos, especializados o no en la misma materia, pues de lo contrario el sistema establecido 
en la referida reforma constitucional daría lugar a que al seno de un Circuito, sin participación 
alguna de los plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera establecer jurisprudencia sobre 
el alcance de una normativa de trascendencia nacional cuando los criterios contradictorios deri 
varan de tribunales Colegiados con diferente especialización, y cuando la contradicción respec tiva 
proviniera de tribunales Colegiados de diferente Circuito, especializados o no, la falta de certeza 
sobre la definición de la interpretación de normativa de esa índole permanecería hasta en tanto 
no se suscitara la contradicción entre los respectivos plenos de Circuito. por tanto, aten diendo a 
los fines de la indicada reforma constitucional, especialmente a la tutela del principio de seguri
dad jurídica que se pretende garantizar mediante la resolución de las contradicciones de tesis, se 
concluye que a este alto tribunal le corresponde conocer de las contradicciones de tesis entre 
tribunales Colegiados de diferente Circuito."
[décima Época, registro digital: 2000331, pleno, tesis aislada, Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, materia: común, tesis: p. i/2012 (10a.), página 9] 
2 "artículo 227. la legitimación para denunciar las contradicciones de tesis se ajustará a las 
siguientes reglas:
"…
ii. las contradicciones a las que se refiere la fracción ii del artículo anterior podrán ser denunciadas 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación por los ministros, los plenos de Circuito o los tri
bunales colegiados de circuito y sus integrantes, que hayan sustentado las tesis discrepantes, el 
procurador general de la república, los Jueces de distrito, o las partes en los asuntos que las 
motivaron."
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en efecto, de acuerdo con el artículo 227, fracción ii, de la ley de am
paro, en relación con el artículo 226 del mismo ordenamiento legal,3 cuando 
se sustenten criterios contradictorios entre tribunales Colegiados de diferente 
circuito, la denuncia correspondiente ante esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, puede plantearse, entre otros, por las partes que intervinieron en los 
juicios en que tales criterios contradictorios se hayan sustentado.

en el caso que nos ocupa, la propuesta de denuncia de contradicción 
de tesis provino de uno de los tribunales Colegiados que sostienen el criterio 
discrepante, esto es el tribunal Colegiado en materias penal y administra
tiva del décimo tercer Circuito, en el amparo en revisión 163/2014, por lo 
que tiene legitimación para denunciar la probable divergencia de criterios, en 
términos del artículo 227, fracción ii, de la ley de amparo.

terCero. Posturas contendientes.

1. el tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del décimo 
tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión 163/2014, en lo que interesa, 
sostuvo lo siguiente: 

"…a tan sólo dos días después de suscitado el accidente de tránsito, 
esto es, el treinta de septiembre de dos mil diez, **********, transmitió los 
derechos de propiedad del vehículo automotor dañado a favor de 
**********; y que un día después de la realización de este acto jurídico, es 
decir, el uno de octubre de dos mil trece, se presentó la querella, lo que 
pone aún más en evidencia, que **********, poseía el vehículo de motor 
dañado en concepto de dueño.

"transmisión de los derechos de propiedad de la unidad de motor sinies
trada, que debe entenderse realizada con todos los derechos inherentes a la 
misma, entre ellos, el de presentar querella por los daños ocasionados, ya que 
en virtud del fenómeno jurídico de la ‘causahabiencia’, entendida ésta 
como la sustitución de la persona de quien directamente emana el 
negocio jurídico, por otra que queda ligada por los efectos de dicho nego
cio como si personalmente hubiera intervenido en la relación de la for
mación jurídica que le dio origen; el derecho generado a favor de 

3 "artículo 226. las contradicciones de tesis serán resueltas por: 
"…
"ii. el pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, según la materia, cuando 
deban dilucidarse las tesis contradictorias sostenidas entre los plenos de Circuito de distintos 
circuitos, entre los plenos de Circuito en materia especializada de un mismo circuito, o sus tribu
nales de diversa especialidad, así como entre los tribunales Colegiados de diferente circuito; …"
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**********, para presentar querella en contra del probable responsable 
de los daños ocasionados… debe entenderse a favor de la persona que 
sus tituye al causante, ya que de lo contrario se obligaría a éste a comparecer 
a un litigio para reclamar el pago de la reparación del daño de un vehículo del 
que ya no es propietario.

"…

"por tanto, de acuerdo con lo antes expuesto, es factible concluir que se 
satisface el requisito de procedibilidad, si la querella la presenta quien 
obtuvo la propiedad del vehículo dañado con posterioridad al hecho 
criminoso. No es óbice que **********, no haya presentado la baja del padrón 
de vehículos ante la dirección de tránsito del estado, de **********, ni el 
alta del querellante como propietario cierto.

"es así, porque el bien jurídico tutelado por el delito de daño en 
propiedad ajena, no sólo es el derecho de propiedad sobre las cosas, 
sino también el patrimonio de las personas basado en la posesión en 
concepto de dueño o de poseedor del inmueble, a través de un título 
traslativo de un derecho personal sobre la cosa; por tanto, para la proce
dencia de la querella tratándose del delito de daño en propiedad ajena, no es 
estrictamente necesario acreditar el derecho de propiedad de la cosa, conforme 
a las disposiciones del Código Civil, pues para ello basta demostrar que sobre 
los bienes dañados se tenía un legítimo derecho y son ajenos al patrimonio 
del activo, o bien que, aun perteneciendo a éste, su destrucción o deterioro 
cause perjuicio a tercero.

"…

"por tanto, de acuerdo con lo antes expuesto, se concluye que el re
quisito de la querella previsto en el artículo 389 del Código Penal para 
el Estado de oaxaca, se encuentra satisfecho.

"…

"en otro contexto, el recurrente alega que operó la prescripción de la 
acción penal, ya que la orden de aprehensión se libró el catorce de marzo de 
dos mil once, pero se ejecutó hasta el once de octubre de dos mil trece, esto 
es, dos años siete meses después de que fue librado el mandamiento de 
captura. 

"…



519SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"la interpretación de los preceptos legales transcritos, llevan a con cluir 
que la prescripción de la acción penal, tratándose de delitos que sólo pueden 
perseguirse por querella de parte ofendida, opera en un año, contado desde 
el día en que la ofendida tenga conocimiento del delito y del delincuente, 
y en tres, independientemente de esa circunstancia (en aquellos casos donde el 
ofendido o quien deba formular el acto equivalente no se entere del delito 
ni del presunto responsable del mismo); sin embargo, para el caso de que se 
hubiere llenado el requisito de procedibilidad y deducida la acción ante los 
tribunales, la prescripción se adecuará a las reglas para los delitos persegui
bles de oficio; esto es, operará un plazo igual al tiempo de la sanción corporal 
que corresponde al delito de que se trata, pero en ningún caso bajará de tres 
años, teniendo como base el término medio aritmético, mismo que se obtiene 
de las sumas de las penas mínima y máxima (tanto penas básica como agra
vada) aplicables al delito de que se trate, cuyo resultado se divide en dos.

"…

"en esa medida, contrario a lo alegado por el inconforme, la acción 
penal que nace del delito por el que se dictó auto de formal prisión en su 
contra, no ha prescrito, sino que se encuentra vigente. aquí recurrente, proba
blemente sea culposa, en términos del artículo 8, fracción ii, del Código penal 
para el estado de oaxaca, al no prever el cuidado posible y adecuado para 
evitar el resultado típico… se advierte que las causas fundamentales que 
originaron el hecho de tránsito ocurrido… se debió a que el conductor 
del vehículo marca **********, tipo **********, color rojo, con placas de 
circulación **********, del Estado de oaxaca, sin moderar su velocidad 
y sin guardar la distancia de seguridad respecto del vehículo que le 
precedía.

"de igual forma, como lo refirió el Juez responsable, en la causa penal 
no existe dato de prueba que indique que el sujeto activo al desplegar la con
ducta que se le reprocha, padeciera transtorno mental o desarrollo intelec
tual retardado, que le impidiera comprender el carácter ilícito de su conducta; 
por tanto, la conducta que se atribuye a **********, resulta antijurídica y 
culpable."

2. el tribunal Colegiado en materia penal del Sexto Circuito al resolver 
el amparo directo 414/99, en lo conducente sostuvo lo siguiente:

"a fin de constatar la postura asumida, debe hacerse hincapié en que 
la autoridad judicial responsable procedió a condenar al hoy quejoso, por la 
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comisión del delito de daño en propiedad ajena imprudencial, previsto y san
cionado por los artículos (sic) 414 en relación al 87 del Código de defensa 
Social para el estado, en agravio de **********.

"Sin embargo, acorde al artículo 87 del Código de defensa Social 
para el Estado, para proceder penalmente por el delito en comento, se requiere 
querella de la parte agraviada, cuyo presupuesto se estima no quedó 
satisfecho.

"Conforme con el citado numeral, la querella es un derecho potesta
tivo del gobernado, por el cual tiene la facultad de acudir o no ante el 
Ministerio Público, para los efectos de presentarla y así pueda iniciar 
el procedimiento de la averiguación previa, de investigación del delito 
a que se refiere dicha querella. desde luego, que ese derecho debe ser 
ejercido por quien sea el titular del derecho de propiedad sobre la cosa 
dañada, o por quien resiente ese daño en su patrimonio, como puede 
serlo, en el primer supuesto (derecho de propiedad) el dueño de la cosa, 
o en el segundo (patrimonio) su poseedor con justo título.

"tal requisito no quedó colmado, si se considera que **********, al 
comparecer ante el órgano encargado de integrar la averiguación previa, 
lo hizo como titular del derecho de propiedad sobre el vehículo, y al 
efecto, exhibió un documento a través del cual se aprecia que adquirió 
el microbús deteriorado con una fecha posterior al percance.

"…

Y esa circunstancia es un dato significativo que hace advertir que, no 
tenía facultades para interponer aquélla si al momento de la colisión 
no era el titular del bien jurídicamente tutelado por la norma, que lo es 
el derecho de propiedad sobre las cosas y el patrimonio de las personas, sin 
que el hecho de haber adquirido el conductor, el automotor afecto, en las 
condiciones de uso en que se encontraba, sea una circunstancia por la que 
se pueda hacer extensiva la afectación hacia su persona como nuevo propie
tario, si se considera que cuando sucedió la acción de deterioro, el bien 
no se hallaba en su patrimonio, ni tenía el derecho de propiedad sobre 
él, por cuyos motivos pudiera decirse que había sufrido una lesión en su 
esfera jurídica derivado del daño causado.

"recapitulando: si el bien jurídico tutelado por el delito de daño en pro
piedad ajena imprudencial, es un delito de resultado material que recae 
sobre quien tiene la titularidad del derecho de propiedad sobre la cosa que 
sufrió el menoscabo, o de aquel que resiente esa afectación en su 
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patrimonio por poseer la cosa con justo título, sólo aquellos que sean 
titulares de esos bienes jurídicamente protegidos, que se vean afecta
dos al momento de la comisión del delito, se encuentran legitimados 
para presentar la querella, a efecto de investigar el delito de que se 
trata. Y, desde luego que esa facultad de querellarse no la tenía quien 
no era el ofendido por haber adquirido el microbús deteriorado con una 
fecha posterior al percance automovilístico.

"en consecuencia, ante la usencia del requisito de procedibilidad 
relativo a la querella de parte agraviada, se imponía que la citada auto
ridad responsable procediera a absolver al acusado en razón de que en 
casos como el presente, no se puede ejercitar una acción penal, ni menos 
acusar, prescindiendo de la voluntad del ofendido.

"Como la responsable no lo consideró así, la sentencia emitida resulta 
violatoria de garantías, y debe ser reparada a través de la concesión del amparo 
y protección de la Justicia Federal impetrada."

 
en atención a lo resuelto en dicho asunto, amparo directo 414/99, el 

tribunal Colegiado en materia penal del Sexto Circuito, emitió el criterio ais
lado Vi.p.59 p (9a.), publicado en la Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo Xi, abril de 2000, página 943, con número de regis
tro digital 192122, de rubro y contenido: 

"daÑo eN propiedad aJeNa por imprudeNCia CoN motiVo del 
trÁNSito de VeHÍCuloS. No Se SatiSFaCe el reQuiSito de proCe di
Bilidad, Si la Querella la preSeNta QuieN oBtuVo la propiedad 
del traNSporte aFeCtado CoN poSterioridad al HeCHo CrimiNoSo 
(leGiSlaCióN del eStado de pueBla).—de conformidad con el artículo 
87 del Código de defensa Social para la citada entidad federativa, el delito de 
daño en propiedad ajena imprudencial, con motivo del tránsito de vehículos, 
se persigue a petición de parte agraviada, siempre que el presunto responsa ble 
no se hubiere encontrado en estado de ebriedad, bajo el influjo de estupefa
cientes, psicotrópicos u otras sustancias que produzcan efectos similares. 
desde luego, el resultado material en el delito de daño en propiedad ajena 
recae sobre el patrimonio de las personas, bien de quien tiene la titularidad 
del derecho de propiedad sobre la cosa, o de aquel que por poseer la misma, 
con justo título, resienta la afectación (en el patrimonio), de manera tal que 
sólo aquellos que bajo esas circunstancias se vean afectados en su esfera 
jurídica, están legitimados para presentar la querella, no así quien adquiere 
la propiedad de la cosa con posterioridad al percance, ya que de considerarlo 
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así, se haría extensiva la afectación hacia su persona, como nuevo propietario, 
cuando es el caso que no hubo lesión en su esfera jurídica al momento de la 
acción de deterioro."

Cuarto.—diferendo de criterios y fijación del tema a dilucidar. 
en primer lugar, debe determinarse si en el caso existe contradicción de cri
terios, pues sólo en tal supuesto es factible que esta Sala emita un pronun
ciamiento en cuanto al fondo de la presente denuncia.

esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se 
apoya en el criterio sustentado por el pleno de este alto tribunal, al resolver, 
por unanimidad de diez votos, en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, 
la contradicción de tesis 36/2007pl, en cuanto a que, de los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
225 de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de 
criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito, en las sentencias 
que pronuncien sostengan criterios discrepantes sobre un mismo punto de 
derecho.

es de precisar que la existencia de una contradicción de tesis, deriva 
de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solu
ción de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente 
ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finali
dad establecida tanto en la Constitución General de la república como en la 
ley de amparo, para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan 
el propósito para el que fueron creadas.

de lo anterior se sigue, que la actual integración del pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, consideró que la existencia de la 
contradicción de tesis debe estar condicionada a que las Salas de esta Corte, 
los plenos de Circuito o los tribunales Colegiados de Circuito en las senten
cias que pronuncien:

a) Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por "tesis" el criterio 
adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para 
justificar su decisión en una controversia; y,

b) Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales adopten crite
rios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien
temente de que las cuestiones fácticas que lo originan no sean exacta mente 
iguales.
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la finalidad de dicha determinación, es definir puntos jurídicos que den 
seguridad jurídica a los gobernados, pues para ello fue creada desde la Cons ti
tución política de los estados unidos mexicanos la figura jurídica de la contra
dicción de tesis.

Sirven de apoyo a lo expuesto, la tesis aislada p. XlVii/2009, así como la 
jurisprudencia p./J. 72/2010, emitidas por el tribunal pleno, de rubros: "CoNtra
diCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue Se adViertaN 
elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de laS eJeCuto
riaS."4 y "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."5

4 "el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 
26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de 
tesis en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, criterio que 
se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia a su función unificadora de la 
interpretación del orden jurídico nacional, de modo que no solamente se resuelvan las contradic
ciones claramente inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya exis
tencia sobre un problema central se encuentre rodeado de situaciones previas diversas, ya sea 
por la complejidad de supuestos legales aplicables o por la profusión de circunstancias de hecho 
a las que se hubiera tenido que atender para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la 
coexistencia de posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justifi
cación en la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferenciado origen 
en los aspectos accesorios o secundarios que les precedan, ya que las particularidades de cada 
caso no siempre resultan relevantes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico cen
tral, perfectamente identificable y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las 
que pudiera haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, debe 
preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en las decisiones judiciales, a través de la 
unidad interpretativa del orden jurídico. por tanto, dejando de lado las características menores 
que revistan las sentencias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción 
sobre el punto jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronunciarse sobre el fondo del 
problema y aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de aclaraciones, en orden a precisar 
las singularidades de cada una de las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas 
peculiaridades producen y la variedad de alternativas de solución que correspondan."
5 "de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
197 y 197a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Cole
giados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendién
dose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas 
para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se 
actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácti
cas que lo rodean no sean exactamente iguales pues la práctica judicial demuestra la dificultad 
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en la especie, sí se actualiza una contradicción de criterios, pues los 
tribunales contendientes en el presente asunto abordan el mismo problema 
jurídico y en torno a ello ofrecen soluciones distintas, en los términos que se 
demostrarán en este considerando.

en efecto, ambos tribunales analizaron el mismo problema jurídico, 
consistente en determinar, si se cumple con el requisito de procedibilidad, con 
sistente en la querella en el delito de daño en propiedad ajena6 cuando la 
formula quien detenta la posesión del vehículo dañado, y adquiere la propiedad 
del bien días después al hecho delictivo.

 
al respecto, el tribunal Colegiado en materias penal y administrativa 

del décimo tercer Circuito en el estado de oaxaca, estimó que en virtud de 
que el bien jurídico tutelado por el delito de daño en propiedad ajena, no sólo 
es el derecho de propiedad sobre las cosas, sino también el patrimonio de las 
personas basado en la posesión en concepto de dueño o de poseedor a través 
de un título traslativo de un derecho personal sobre la cosa y dado el fenómeno 
jurídico de la causahabiencia, es factible concluir que se satisface dicho requi 
sito de procedibilidad, aun cuando la querella fue presentada por quien obtuvo 
la propiedad del vehículo dañado con posterioridad al hecho delictivo. 

de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos 
son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de 
criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en decretar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en 
ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, conse
cuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o 
accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por 
ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, 
al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza 
siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente 
iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista 
estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción plan
teada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de 
amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el 
número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe 
salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la exis
tencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, 
de la oposición en la solución de los temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden 
válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
estable cida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo para las 
contradicciones de tesis, pues permite que cumplan con el propósito para el que fueron crea
das y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impide su resolución." 
6 Cometido a título culposo, con motivo del tránsito de vehículos.
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en cambio, el tribunal Colegiado en materia penal del Sexto Circuito, 
en el estado de puebla, resolvió que debido a que la propiedad del vehículo fue 
adquirida por el querellante cinco días después del siniestro, ello significa 
que no tenía facultades para interponer la querella al momento de la colisión, 
por lo que no se cumple con el requisito de procedibilidad. 

Conforme a lo anterior, al margen de lo afortunado o desafortunado de 
la apreciación de los tribunales Colegiados, en cuanto al documento u acto 
de fecha posterior al evento con el que se tuvo por acreditada la propiedad 
a favor de los querellantes, a saber: i) el endoso en la factura del vehículo, y ii) el 
documento privado donde la vendedora informa la operación de compra venta 
del vehículo; se considera que sí existe la contradicción, pues ambos tribu
nales consideraron que los querellantes obtuvieron la propiedad del vehículo 
afectado con posterioridad al hecho criminoso, y a partir de ello, difieren en la 
conclusión, pues mientras uno estima que no se cumple con el requisito 
de pro cedibilidad de la querella, porque quien la realizó no era propietario 
al momento del siniestro, el otro tribunal considera que sí se cumple con el 
refe rido requisito de procedibilidad, ya que el bien jurídico en dicho delito 
no es sólo la propiedad, sino también, el patrimonio, y el querellante al 
momento del suceso tenía la posesión en carácter de propietario, por lo que 
resintió el perjuicio.

por lo anterior, la materia de la presente contradicción de tesis, es deter
minar si se satisface el requisito de procedibilidad de la querella en el delito 
de daño en propiedad ajena,7 cuando la formula quien detenta la posesión del 
vehículo cuando se ocasionaron los daños, y adquiere la propiedad del bien 
de manera posterior al hecho delictivo.

QuiNto.—Estudio de fondo. debe prevalecer con carácter de juris
prudencia el criterio sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación.

en primer lugar, se estima necesario precisar el marco legal que rige el 
delito de daño en propiedad ajena culposo, en los estados de oaxaca y puebla.

• Código Penal para el Estado Libre y Soberano de oaxaca

"artículo 58. Cuando el delito culposo lesione un solo bien jurídico, se 
impondrá al sujeto activo de la cuarta parte del mínimo a la cuarta parte del 
máximo de la punibilidad, o medida de seguridad, asignada al tipo doloso, 
salvo disposición en contrario.

7 Cometido a título culposo, con motivo del tránsito de vehículos.
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"Se aplicará de la tercera parte del mínimo a la tercera parte del máximo 
de la sanción del correspondiente tipo doloso, en caso de homicidio y lesio
nes de las previstas por los artículos 275 o 276 y el sujeto activo se encontrare 
en estado de ebriedad o bajo el influjo de alguna droga.

"Se sancionará con la mitad del mínimo a la mitad del máximo de la 
pena asignada al tipo doloso en los siguientes casos:

"a). Cuando el sujeto activo fuere operador de un vehículo destinado al ser
vicio público de pasajeros o de transporte escolar y con ocasión de alguno de 
éstos servicios causare homicidio o lesiones previstas en los artículos 275 o 276;

"b). al que encontrándose en estado de ebriedad o bajo el influjo de 
alguna droga, causare más de un homicidio o concurra éste con lesiones pre
vistas en los artículos 275 o 276;

"c). a quién en estado de ebriedad o bajo el influjo de alguna droga, 
reitere la comisión culposa de homicidio o lesiones graves.

"No se impondrá pena alguna a quien por culpa en el manejo de vehículos 
en que viaje en compañía de alguno o algunos de sus descendientes, ascen
dientes, hermanos, cónyuge o concubina, ocasione lesiones u homicidio a 
uno o más de éstos.

"Si el delito culposo lesionare varios bienes jurídicos, se estará a lo 
dispuesto en el artículo 69; si fueren distintos los delitos culposos se aplicará 
el artículo 68."

"daños."

"artículo 387. Se aplicarán las penas de robo simple al que por cual
quier medio destruya o deteriore alguna cosa ajena o propia, en perjuicio de otro."

"artículo 389.8 los daños se perseguirán por querella, excepto los pre
vistos en el artículo 388."9

8 Código penal para el estado libre y Soberano de oaxaca. Última reforma publicada en el perió
dico oficial: 20 de diciembre de 2013.
9 "artículo 388. al que causare daños mediante inundación, incendio, minas, bombas, o explosi
vos, o los causare de cualquier modo en bienes de valor científico, artístico, cultural o de utilidad 
pública, se le aplicará:
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• Código de defensa Social para el Estado Libre y Soberano 
de Puebla

"artículo 87. Cuando por imprudencia se ocasione únicamente daño 
en propiedad ajena que no sea mayor de lo equivalente a cien veces el salario 
mínimo, sólo se perseguirá a petición de parte y se sancionará con multa 
hasta por el valor del daño causado. la misma sanción se aplicará cuando el 
delito culposo se ocasione con motivo del tránsito de vehículos cualquiera 
que sea el valor del daño causado.

"Si el delito imprudencial se cometiere con motivo del tránsito de vehícu
los y se causen lesiones o daño en propiedad ajena, cualquiera que sea su valor 
o ambos, sólo se procederá a petición de parte, siempre que el presunto res
ponsable no se hubiere encontrado en estado de ebriedad, bajo el influjo de 
estupefacientes, psicotrópicos u otras substancias que produzcan efectos 
similares.

"lo dispuesto en los párrafos anteriores, no se aplicará cuando el delito 
se cometa por quien realiza un servicio público de transportes, escolar o de 
cualquier naturaleza."10

"artículo 414. Fuera de los casos anteriores y cuando por cualquier 
medio se cause daño, destrucción o deterioro de cosa ajena, o de cosa propia, 
en perjuicio de otro, se aplicarán las sanciones de robo simple, que podrán 
aumentarse hasta dos años más de prisión."

el resaltado en el texto de los preceptos no es de origen.

del anterior marco normativo se advierte que, el delito de daño en pro
piedad ajena, cuando se comete de manera culposa, con motivo del trán
sito de vehículos, por regla general, es perseguible por querella o a petición 
de parte.11

"i. de dos a cinco años de prisión y de treinta a doscientos días multa, si el monto del daño no 
excede de quinientos salarios; y
"ii. de cinco a doce años de prisión y de doscientos a quinientos días multa, si el monto excede 
de quinientos salarios."
10 Código de defensa Social para el estado libre y Soberano de puebla. Última reforma publicada 
en el periódico oficial: 14 de marzo de 1997.
11 en las legislaciones de ambos estados se establecen excepciones a la regla y en esos casos el 
delito se perseguirá de oficio.
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en este sentido, cabe destacar que la querella en el sistema penal tradi
cional mexicano se ha concebido, como la expresión o manifestación de la 
voluntad de la víctima, ofendido o sus representantes para que se ejerza la acción 
penal, en los casos en que la ley lo exige como requisito de procedibilidad. 

en otras palabras, la querella es un acto potestativo y unilateral de 
quien ha resentido las consecuencias de los hechos, que contiene la notitia 
criminis que se aporta al ministerio público, para instarlo a la investigación y 
persecución del delito, y del delincuente.

en similar sentido, la primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en su anterior integración, emitió la tesis12 siguiente: 

"Querella Como CoNdiCióN de proCediBilidad. Su diFereN
Cia CoN reSpeCto a la deNuNCia.—en los casos de excepción previstos 
en el artículo 263 del Código de procedimientos penales del distrito Federal, se 
necesita, para proceder, la existencia de la querella, que, tratándose de la acción 
penal, es una condición de procedibilidad, así como una condición previa 
que debe satisfacer para que proceda el ejercicio de la acción penal; pero 
además tiene otro aspecto, el que presenta como medio para poner el delito 
en conocimiento del ministerio público. la querella se distingue de la denuncia 
por los siguientes caracteres. 1o. Solamente puede querellarse el ofendido o 
su legítimo representante. en cambio puede presentar denuncias cualquier 
persona, y 2o. la querella se da únicamente para los delitos perseguibles a 
instancia del ofendido, a diferencia de la denuncia que se emplea para los 
delitos que se persiguen de oficio, en consecuencia, la querella es el medio 
legal que tiene el ofendido para poner en conocimiento de la autoridad, los 
delitos de que ha sido víctima y que sólo pueden perseguirse con su voluntad 
y, además, dar a conocer su deseo de que se persigan."

así también, de la normatividad trascrita, es posible establecer el con
tenido típico del delito de que se trata, en cuanto a la conducta punible, esto 
es, cuando por cualquier medio se cause daño, destrucción o deterioro de la 
cosa ajena. 

Conforme a lo cual se tiene, que el delito de daño en propiedad ajena, 
tutela como bien jurídico, no sólo la propiedad de los bienes, sino también y 
de manera preponderante el patrimonio de las personas, que resulta afectado 

12 tesis aislada; Quinta Época, Semanario Judicial de la Federación, tomo CXXX, materia penal, 
página 477.



529SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

con la destrucción o deterioro de la cosa, de ahí que la afectación resulte de 
relevancia para determinar la legitimación del querellante, pues basta que 
se encuentre acreditado que el ofendido vio afectado su patrimonio con el 
evento delictivo para que se tenga como válida la querella formulada.

Con relación a lo anterior, esta primera Sala, en la contradicción de tesis 
87/98, a propósito de las legislaciones penales de Nuevo león y Guerrero, 
emitió el siguiente criterio:

"daÑo eN propiedad aJeNa. proCedeNCia de la Querella 
preSeNtada por el poSeedor de la CoSa CoN JuSto tÍtulo, eN tra
tÁNdoSe de eSe delito.—el bien jurídico tutelado por el delito de daño en 
propiedad ajena, no sólo es el derecho de propiedad sobre las cosas, sino 
también el patrimonio de las personas basado en la posesión en concepto de 
dueño o de poseedor del inmueble a través de un título traslativo de un derecho 
personal sobre la cosa, como el que se deriva del contrato de compraventa 
con reserva de dominio o de arrendamiento, de las figuras jurídicas del usu
fructo vitalicio, del albaceazgo o de la depositaría, entre otros, porque resulta 
evidente que el comprador en esos términos, el arrendatario, el usufructua
rio, el albacea o el depositario, aunque no son dueños de la cosa sí resienten 
perjuicios o daños de carácter económico que repercuten en su esfera jurí
dica tutelada cuando se afecta la cosa que poseen, pues obvio es que sin ella 
serían nugatorios los derechos que derivan de esas situaciones jurídicas; 
en tal virtud debe concluirse que para el perfeccionamiento de la querella, 
tratándose del mencionado ilícito, no es estrictamente necesario acreditar el 
derecho de propiedad de la cosa conforme a las disposiciones del Código 
Civil, pues para ello basta demostrar que sobre los bienes dañados se tenía 
un legítimo derecho y son ajenos al patrimonio del activo, o bien que, aun 
perteneciendo a éste, su destrucción o deterioro cause perjuicio a tercero."13

de la ejecutoria que dio origen a la citada jurisprudencia, también se 
aprecia que para el perfeccionamiento de la querella (como requisito de pro
cedibilidad), tratándose del mencionado ilícito, no es necesario acreditar el 
derecho de propiedad de la cosa conforme a las disposiciones del Código 
Civil, pues para ello basta demostrar que sobre los bienes dañados se tenía 
un legítimo derecho y son ajenos al patrimonio del activo, o bien que, aun 
perteneciendo a éste, su destrucción o deterioro cause perjuicio a tercero.

Bajo ese panorama, esta primera Sala considera que entendiendo el 
derecho a formular querella como la expresión o manifestación de 

13 Novena Época. registro digital: 194074. primera Sala. Jurisprudencia. Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo iX, mayo de 1999, materia penal. tesis 1a./J. 12/99, página 91.
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voluntad de la víctima, ofendido o sus representantes para solicitar 
al Ministerio Público la investigación y persecución de los hechos en 
que se vieran afectados sus bienes o derechos, en el delito de daño 
en propiedad ajena es válida la querella que se formula por quien sin 
acreditar en ese acto la propiedad del vehículo, lo tiene en su poder con 
carácter de dueño y resiente en su peculio la consecuencia del hecho. 

Se explica: 

Como se ha dicho tratándose del mencionado ilícito de daño en propie
dad ajena, no es necesario acreditar el derecho de propiedad de las cosas 
conforme a las disposiciones del Código Civil, pues lo primordial es demostrar 
que en efecto se ocasionó un daño y que tal menoscabo tuvo un efecto 
dañino en el patrimonio de quien se erige como querellante, pues desde la 
lógica del principio de acceso a la justicia, la persona que resintió un detrimento 
en su patrimonio, debe estar en aptitud de ejercer la acción de la justicia para 
alcanzar su resarcimiento, lo cual no puede estar condicionado a la acredi
tación del derecho de propiedad sobre el bien siniestrado.

lo anterior cobra un énfasis especial tratándose de vehículos automo
tores, donde la máxima de la experiencia nos revela que en la práctica comer
cial común, se realizan operaciones traslativas de dominio respecto de dichos 
bienes muebles, sin las formalidades de un contrato de compraventa; pero 
cumpliendo el elemento esencial, consistente en el acuerdo entre los contra
tantes sobre el precio y la cosa, el cual se agota con la entrega recíproca del 
dinero y el bien. en tales casos, la operación se complementa con la entrega 
de los documentos inherentes al vehículo, como la tarjeta de circulación, el 
comprobante del programa de verificación ambiental, los comprobantes de 
pago del impuesto sobre la tenencia, y por supuesto la factura, casi siempre 
firmada por el vendedor a manera de endoso –como si se tratara de un título 
de crédito– pero en otras, sin dicha firma, en estos casos, ante un evento 
automovilístico en el que se ocasionan daños, es común que los poseedores 
con carácter de propietarios de los vehículos involucrados, busquen ajustar 
dicha operación de compraventa a las formalidades necesarias para defen
der sus derechos, ante las instancias legales correspondientes, como pre
sentar su formal querella ante el ministerio público, lo que lógicamente tendrá 
la característica de ser posterior a la fecha en que ocurrieron los hechos cons
titutivos de delito. 

lo anterior, tiene sustento en el criterio aislado que emitió el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice:

"eNdoSo. la Sola Firma al reVerSo de la FaCtura de uN auto
móVil No lo CoNStituYe, pero SÍ eS uN iNdiCio de Que eXiStió uNa 
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traSlaCióN de domiNio.—la propiedad de los bienes muebles (automo
tores) normalmente se transmite por compraventa, donación, permuta, heren
cia, pago de adeudo o inclusive prescripción, mas no por endoso, pues éste 
es una forma de transmisión propia de los títulos de crédito y no de los auto
móviles, según se desprende del contenido de los artículos 26 y 33 de la ley 
General de títulos y operaciones de Crédito. Sin embargo, no escapa a la 
consideración de este alto tribunal la práctica comercial reiterada, de firmar 
al reverso de la factura de un automóvil, una vez que se ha concertado la 
compraventa; lo cual, si bien técnica y legalmente no constituye un endoso 
mercantil, en cambio, conforme al uso comercial, constituye un indicio de la 
cesión de derechos o compraventa, según haya sido la operación concertada. 
esta circunstancia, aunada al hecho de que el vehículo se encontró en pose
sión del quejoso, adquiere particular relevancia si se toma en consideración 
que conforme al artículo 798 del Código Civil, la posesión da la presunción de 
ser propietario a quien la detenta, por lo que adminiculados ambos elementos 
de convicción puede concluirse el interés jurídico del solicitante del amparo 
para defender la propiedad del automotor."14

Con relación a lo anterior, es criterio reiterado de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que el poseedor de buena fe tiene derecho a ejercitar 
las acciones tendientes a protegerla; de ahí que los poseedores de los bienes 
sobre los cuales se producen los daños ocasionados con motivo de la comi
sión del delito de daño en propiedad ajena, están legitimados para formular 
la querella respectiva, en virtud de la lesión provocada a sus derechos perso
nales sobre la cosa dañada, más aún cuando esa posesión es a título de 
dueño. tal es el caso de los asuntos de los que derivan los criterios contradic
torios, pues a la posesión que ejercían los querellantes le precedió de manera 
muy cercana al suceso (dos y cinco días después, respectivamente) la adqui
sición formal de la propiedad, cuyo derecho ya venían desarrollando, como 
lo informan las pruebas recabadas en los procesos, incluso en defensa de su 
patri monio a consecuencia del suceso, se presentaron cuanto antes a soli
citar la intervención del ministerio público en la investigación. 

estas circunstancias, aunadas al hecho de que conforme al derecho 
civil la posesión da la presunción de ser propietario a quien la detenta, y con
se cuentemente hace propia la afectación patrimonial en caso de deterioro o 
daño, debe estimarse que cuando a resultas de un evento en que los daños 
se causen en un bien ajeno, las personas poseedores que resultaron afectadas, 
tiene derecho a incitar mediante la querella al estado para lograr el resar
cimiento de los daños causados.

14 Novena Época. pleno. tesis aislada p. Xl/97. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
tomo V, marzo de 1997, materia civil, página 136.
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de lo contrario, podría llegar a afirmarse que las personas que tengan 
un derecho sobre el bien dañado que los legitima para gozar, usar o disfrutar 
del mismo, no podrían presentar la querella, de tal manera que ni siquiera 
teniendo la obligación de velar por el cuidado del bien, estarán facultados 
para querellarse, como sería el caso, sólo por mencionar algunos, de que 
esas personas hayan celebrado compraventa con reserva de dominio o arren
damiento, o se trate de las figuras jurídicas de usufructo vitalicio, albaceazgo 
o depositaría, ya que es evidente que el poseedor en esos términos, arrenda
tario, usufructuario, albacea o depositario, aunque no es dueño ni poseedor a 
título de dueño de la cosa, sí resienten perjuicios o daño económicos que re
percute en su esfera jurídica debidamente tutelada por justo título, lo que cons
tituye precisamente el motivo que los faculta para poder formular la querella 
de que se trata, porque de no ser así serían nugatorios los derechos derivados de 
esas situaciones jurídicas, debidamente reconocidas en nuestra legislación.

Si como se ha expuesto, la formulación de la querella, tratándose del delito 
en cuestión, no es estrictamente necesario acreditar que al momento del 
suceso se tiene el derecho de propiedad de la cosa, conforme a las disposi
ciones del Código Civil, porque basta demostrar que sobre ella se tenía un 
legítimo derecho y se causó un perjuicio económico, con mayor razón debe 
otorgarse valor probatorio a la querella si posterior a su formulación (y antes 
de agotada la averiguación previa), adquiere la propiedad del bien dañado. 
entonces la pregunta que surge de las posturas que adoptaron cada uno de 
los tribunales contendientes debe ser respondida en el siguiente sentido:

Cuando la ley exija como requisito de procedibilidad la querella, como 
es el caso del delito de daño en propiedad ajena,15 está legitimado para formu
larla quien estando en posesión del vehículo con carácter de propietario, 
resulta afectado en su patrimonio, por el evento delictivo, con mayor razón si 
días después del suceso (antes de resolver sobre el ejercicio de la acción 
penal) adquiere la propiedad y lo acredita ante el ministerio público.

en este orden de ideas, debe prevalecer con carácter de jurisprudencia 
la tesis sustentada por esta primera Sala, cuyos rubros y texto, son del tenor 
siguiente:

daÑo eN propiedad aJeNa CulpoSo CoN motiVo del trÁNSito 
de VeHÍCuloS. eS VÁlida la Querella Formulada por el poSee
dor del BieN a tÍtulo de dueÑo CuaNdo Ve aFeCtado Su patrimo
Nio. el mencionado delito, tutela como bien jurídico no sólo la propiedad de 

15 Cometido a título culposo, por tránsito de vehículos.
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los bienes, sino también y de manera preponderante el patrimonio de las 
personas; por ello, para satisfacer el requisito de procedibilidad, basta que se 
ocasione un menoscabo en el patrimonio del poseedor legítimo, ya que desde 
la lógica del principio de acceso a la justicia, toda persona que resiente un 
detrimento en su patrimonio está en aptitud de ejercer la acción de la justicia 
para alcanzar su resarcimiento. en ese tenor es válida la querella formu
lada por el poseedor a título de dueño del vehículo afectado que con motivo 
del percance resintió un perjuicio económico, con mayor razón si posterior a 
la querella, y antes de agotada la averiguación, se formaliza en su favor la 
propiedad del bien dañado.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, la tesis 
sustentada por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

terCero.—publíquese la tesis en términos de ley.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución, y en su oportu
nidad archívese el expediente como asunto concluido.

así, lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos en contra del emitido por el ministro 
José ramón Cossío díaz, por lo que se refiere a la competencia; y por mayoría 
de tres votos de los señores ministros arturo Zaldívar lelo de larrea (ponente), 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, en contra de los emitidos por los ministros José ramón Cossío díaz 
(quien se reservó el derecho de formular voto particular) y Jorge mario pardo 
rebolledo en cuanto al fondo. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos. 

nota: las tesis aislada y de jurisprudencia p. XlVii/2009 y p./J. 72/2010 citadas en esta ejecu
toria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXX, julio de 2003, página 67 y tomo XXXii, agosto de 2010, página 7.

esta ejecutoria se publicó el viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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dAÑo En PRoPIEdAd AJEnA CuLPoSo Con MotIVo dEL 
tRÁnSIto dE VEHÍCuLoS. ES VÁLIdA LA QuERELLA FoRMu
LAdA PoR EL PoSEEdoR dEL BIEn A tÍtuLo dE duEÑo 
CuAndo VE AFECtAdo Su PAtRIMonIo. el mencionado delito, 
tutela como bien jurídico no sólo la propiedad de los bienes, sino tam
bién y de manera preponderante el patrimonio de las personas; por ello, 
para satisfacer el requisito de procedibilidad, basta que se ocasione un 
menoscabo en el patrimonio del poseedor legítimo, ya que desde la 
lógica del principio de acceso a la justicia, toda persona que resiente 
un detrimento en su patrimonio está en aptitud de ejercer la acción de la 
justicia para alcanzar su resarcimiento. en ese tenor es válida la quere
lla formulada por el poseedor a título de dueño del vehículo afectado 
que con motivo del percance resintió un perjuicio económico, con mayor 
razón si posterior a la querella, y antes de agotada la averiguación, se 
formaliza en su favor la propiedad del bien dañado.

1a./J. 31/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 241/2014. Suscitada entre el tribunal Colegiado en materia penal 
del Sexto Circuito, actual primer tribunal Colegiado en materia penal del Sexto Cir
cuito y el tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del décimo tercer 
Circuito. 11 de marzo de 2015. la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia. disidente: José ramón Cossío díaz. mayoría de tres votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, olga Sánchez Cordero de García Ville g as 
y alfredo Gutiérrez ortiz mena, en cuanto al fondo. disidentes: Jorge mario pardo 
rebolledo y José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho para formular voto 
particular. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Julio César ramírez 
Carreón.

tesis y/o criterios contendientes: 

el tribunal Colegiado en materia penal del Sexto Circuito, actual primer tribunal Colegiado 
en materia penal del Sexto Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 414/1999, 
con la tesis aislada número Vi.p.59 p, de rubro: "daÑo eN propiedad aJeNa por 
imprudeNCia CoN motiVo del trÁNSito de VeHÍCuloS. No Se SatiSFaCe el 
reQuiSito de proCediBilidad, Si la Querella la preSeNta QuieN oBtuVo 
la propiedad del traNSporte aFeCtado CoN poSterioridad al HeCHo Cri
miNoSo (leGiSlaCióN del eStado de pueBla).", publicada en el Semana rio Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xi, abril de 2000, página. 943, 
registro digital: 192122.

el tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del décimo tercer Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 163/2014, sostuvo que se satisface el requisito de pro
cedibilidad, si la querella la presenta quien obtuvo la propiedad del vehículo dañado 
con posterioridad al hecho criminoso.

tesis de jurisprudencia 31/2015 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, 
en sesión de veintidós de abril de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 6 de julio de 2015, para los efectos previstos en el punto sép
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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dIVoRCIo nECESARIo. EL RégIMEn dE dISoLuCIÓn dEL MAtRI
MonIo QuE EXIgE LA ACREdItACIÓn dE CAuSALES, VuLnERA EL 
dERECHo AL LIBRE dESARRoLLo dE LA PERSonALIdAd (CÓdI
goS dE MoRELoS, VERACRuZ Y LEgISLACIonES AnÁLogAS).

CoNtradiCCióN de teSiS 73/2014. SuSCitada eNtre el Cuarto 
triBuNal ColeGiado del dÉCimo oCtaVo CirCuito Y el SeGuNdo tri
BuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la Cuarta 
reGióN, eN apoYo del primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil 
del SÉptimo CirCuito. 25 de FeBrero de 2015. la VotaCióN Se diVidió 
eN doS parteS: maYorÍa de Cuatro VotoS por la CompeteNCia. 
diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. maYorÍa de treS VotoS de loS 
miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, JoSÉ ramóN CoSSÍo 
dÍaZ, QuieN reSerVó Su dereCHo para Formular Voto CoNCurreNte 
Y olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS, eN CuaNto al FoNdo. 
diSideNteS: JorGe mario pardo reBolledo, QuieN Formuló Voto par
tiCular Y alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, QuieN Formuló Voto 
partiCular. poNeNte: arturo ZaldÍVar lelo de larrea. SeCretario: 
arturo BÁrCeNa ZuBieta.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente denun
cia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artícu
los 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal; 226, fracción ii, de la ley de 
amparo, publicada en el diario oficial de la Federación el dos de abril de dos 
mil trece; 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción; y por los puntos primero y tercero del acuerdo General plenario Número 
5/2013, por tratarse de una contradicción suscitada entre criterios de tribu
nales Colegiados de distintos circuitos, en un asunto de naturaleza civil, el cual 
es de la exclusiva competencia de esta Sala.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro
viene de parte legítima, de conformidad con lo previsto por los artículos 107, 
fracción Xiii, constitucional y 227, fracción ii, de la ley de amparo, toda vez 
que fue formulada por el magistrado presidente del Segundo tribunal Cole
giado del Centro auxiliar de la Cuarta región, tribunal del que derivó uno de 
los criterios en contradicción.

terCero.—Criterios denunciados. a continuación, se da cuenta 
de los criterios de los tribunales Colegiados de Circuito que pudieran ser 
contradictorios:



536 JULIO 2015

I. Sentencias dictadas por el Cuarto tribunal Colegiado del décimo 
octavo Circuito

a continuación, se exponen los antecedentes que dieron lugar a las 
dos sentencias de amparo, los argumentos que las sustentan y el criterio que 
se adoptó en ambas resoluciones:

A) Amparo directo 339/2012

1. Antecedentes

********** demandó el divorcio necesario de **********, con sus
tento en la causal prevista en la fracción Xi del artículo 175 del Código Fami
liar para el estado de morelos,1 por violencia familiar. Seguidos los trámites 
procesales, el Juez civil dictó sentencia en la que estimó que la actora no 
demostró la causal de divorcio que invocó.

inconforme con esta resolución, la actora interpuso recurso de apela
ción, por medio del cual, la Sala responsable confirmó la sentencia recurrida. 
en contra de esa determinación, la actora promovió juicio de amparo directo.

2. Argumentación de la sentencia

al sujetar a las personas para que puedan disolver el vínculo matri
monial de manera unilateral, esto es, sin el consentimiento de la contraparte, 
a la acreditación necesaria de las diversas causales previstas por el referido 
precepto legal, se atenta contra la dignidad humana, el derecho a la intimidad 
y el libre desarrollo de la personalidad, en el que se encuentra su derecho a 
permanecer en el estado civil en que se desee sin que el estado lo impida.

al resolver el amparo directo número 6/2008, el pleno de la Suprema 
Corte estableció que, de la dignidad humana, como derecho fundamental para 
el ser humano reconocido en los tratados internacionales, se desprenden 
todos los demás derechos, en cuanto son necesarios para que el ser humano 
desarrolle íntegramente su personalidad, lo que comprende el derecho a ele
gir en forma libre y autónoma su estado civil.

1 "Artículo 175. Causales de divorcio. Son causales de divorcio.
"…
"XI. la violencia familiar, las amenazas, la crueldad o las injurias de un cónyuge contra el otro."
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por otro lado, en dicho precedente también se sostuvo que el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, es la base para la consecución del proyecto 
de vida que tiene el ser humano para sí como ente autónomo, de tal manera 
que tal derecho implica el reconocimiento del estado sobre la facultad natu
ral de toda persona a ser individualmente como quiere ser, sin coacción ni 
controles o impedimentos externos injustificados, con el fin de cumplir las metas 
y objetivos que se ha fijado, de tal manera que es la persona humana quien 
decide el sentido de su existencia, de acuerdo con sus valores, ideas, expec
tativas, gustos, etcétera, y que, por supuesto, como todo derecho, no es abso
luto, pues encuentra sus límites en los derechos de los demás y en el orden 
público.

en este sentido, en el citado precedente también se estableció que el dere
cho al libre desarrollo de la personalidad comprende, entre otras cosas, la liber
tad de contraer matrimonio, la libertad de contraer matrimonio o no hacerlo; de 
procrear hijos y su número, así como en qué momento de la vida, o bien, la 
de decidir no tenerlos, pues todos estos aspectos son parte de la manera en 
que el individuo desea proyectarse y vivir su vida, lo que sólo él puede decidir 
en forma autónoma. 

asimismo, en dicho precedente se señaló que, aun cuando el derecho 
al libre desarrollo de la personalidad y a la dignidad no se enuncie en forma 
expresa en la Constitución, están implícitos en disposiciones de los instrumen
tos internacionales suscritos por méxico y, en todo caso, deben entenderse 
derechos que derivan del reconocimiento al derecho a la dignidad humana, 
previsto en el artículo 1o. de la Constitución, pues sólo a través de su pleno 
respeto podría hablarse de un ser humano en toda su dignidad.

de acuerdo con lo anterior, puede afirmarse válidamente que el artícu
lo 175 del Código Civil Familiar para el estado de morelos, al exigir la demos
tración de determinada causal como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio cuando no existe consentimiento mutuo de los contrayentes para 
divorciarse, resulta inconstitucional, en virtud de que el legislador local res
tringe sin justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de la perso
nalidad humana estando íntimamente relacionado con la libre modificación 
del estado civil de las personas, que deriva, a su vez, del derecho fundamen
tal de la dignidad humana consagrada en los tratados internacionales de los 
que méxico es parte, y reconocido implícitamente en los artículos 1o. y 4o. 
constitucionales, conforme al cual, todas las personas tienen derecho a 
elegir en forma autónoma su proyecto de vida, en el que se comprende, preci
samente, el estado civil en que deseen estar, como ocurre, en este caso, con 
la quejosa, al pretender colocarse en el estado civil de soltera.



538 JULIO 2015

del mismo modo que el artículo 23 del pacto internacional de derechos 
Civiles y políticos reconoce que el matrimonio no puede celebrarse sin el libre 
y pleno consentimiento de los contrayentes, también lo es que dicho matri
monio no debe continuar si falta la voluntad o el consentimiento de uno de los 
consortes de seguir unido en matrimonio al otro, toda vez que la celebración 
de éste, de ningún modo implica que pierda su derecho a decidir libremente 
el desarrollo de su personalidad y el estado civil en que desee estar como 
garantía de la dignidad humana. por lo demás, el ejercicio del derecho huma
no a contraer matrimonio de manera libre y voluntaria no puede, por ningún 
motivo, conllevar la privación o restricción de otro –disolver el vínculo matrimo
nial cuando así lo desee–, que se sustenta en el mismo principio, como lo es 
la voluntad de las partes de estar unido a otro.

en ese mismo contexto, aunque es verdad que todo derecho fundamen
tal no es absoluto y tiene sus límites en los derechos de terceros, así como 
el orden público y el interés social, es innegable que, en el caso concreto, el 
riesgo de lesión de la dignidad humana vinculado con el estado civil en que 
la quejosa desea proyectar y vivir su vida, y que sólo a ella corresponde deci
dir, no puede estar supeditado al interés del estado por preservar a toda costa la 
institución de la familia, al limitar la disolución del vínculo matrimonial única
mente cuando se demuestre alguna de las causales que para el efecto previó 
o al consentimiento mutuo de los consortes, sin atender a que la voluntad 
de uno de ellos es suficiente para que no se le obligue a permanecer en un 
estado en que no desea estar.

así, lejos de preservar los verdaderos valores y principios de la familia 
que debe existir entre sus integrantes, relativos a una relación estable, libre, 
consciente, responsable, aceptada y dirigida por la pareja, así como el respeto 
entre ellos, éstos se ponen en riesgo ante la falta de voluntad de uno de los 
consortes de continuar unido al otro, ya que es evidente que desaparece su 
interés por cumplir con tales principios, al ya no ser su voluntad cohabitar 
con su consorte. de ahí que resulte contrario al derecho a la dignidad humana 
que no se permita a cualquiera de los consortes disolver el matrimonio cuando 
su voluntad no sea continuar con éste, toda vez que ese derecho no puede 
hacerse depender de la demostración de causa alguna.

es cierto que también se elevó a rango de garantía constitucional de 
protección a la organización y desarrollo de la familia, en términos del pri
mer párrafo del artículo 4o. de la Constitución. No obstante, ello no lleva al 
extremo de que el estado deba mantener el vínculo matrimonial a toda costa 
con apoyo en esa disposición constitucional, sino que más bien, debe buscar 
los medios o instrumentos adecuados para evitar su desintegración, pero sin 
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afectar los derechos humanos que le son inherentes a cada uno de sus inte
grantes, como lo es su conciliación, pero si ésta no lo logra es evidente que el 
estado no puede obligar al consorte que no lo desee a continuar unido al otro, 
aunque este último esté en desacuerdo. 

por lo demás, este criterio, que se corrobora con lo expuesto por la 
primera Sala de la Suprema Corte en el amparo en revisión 917/2009, en el que 
se analizó la constitucionalidad de los artículos 266 y 267 del Código Civil 
para el distrito Federal, relativos al divorcio, por voluntad unilateral del cón
yuge, consideraciones que dieron origen a la tesis de rubro: "diVorCio por 
VoluNtad uNilateral del CóNYuGe. loS artÍCuloS 266 Y 267 del 
CódiGo CiVil para el diStrito Federal, reFormado mediaNte de
Creto puBliCado eN la GaCeta oFiCial de la eNtidad el 3 de oCtu
Bre de 2008, No ViolaN el primer pÁrraFo del artÍCulo 4o. de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS."2 

en tales condiciones, como el matrimonio es una institución del derecho 
civil que parte de la base de la autonomía de la voluntad de las personas, lo 
que implica una decisión libre de ambas para continuar unidas o no unidas en 
ese vínculo, es claro que no se justifica que se restrinja la disolución del víncu
lo matrimonial a la demostración de determinadas causales, o bien, a la exis
tencia de un acuerdo mutuo de los consortes, porque con ello desconoce 
el derecho del que ya no quiere seguir unido a la otra persona en virtud del 
matrimonio y que, por ende, quiere divorciarse.

3. Criterio derivado de la sentencia

"diVorCio. el artÍCulo 175 del CódiGo Familiar para el eStado 
liBre Y SoBeraNo de moreloS, al eXiGir la demoStraCióN de deter
miNada CauSa para loGrar la diSoluCióN del VÍNCulo matrimo
Nial, CuaNdo No eXiSte CoNSeNtimieNto mutuo, eS iNCoNStituCioNal 
al reStriNGir el dereCHo al deSarrollo de la perSoNalidad 
HumaNa.—de acuerdo con los artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar para 
el estado libre y Soberano de morelos, el matrimonio es la unión voluntaria y 
libre de un hombre y una mujer, con igualdad de derechos y obligaciones, con 
la posibilidad de procrear hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue 

2 Novena Época. registro digital: 165809. instancia: primera Sala. tesis: aislada. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, diciembre de 2009, materias civil y consti
tucional, tesis 1a. CCXXii/2009, página 281.
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por el divorcio, muerte o presunción de ésta, de uno de los cónyuges o por decla
ratoria de nulidad; sin embargo, los numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la declara
ción universal de los derechos Humanos, 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos y 3, 16, 17 y 23 del pacto internacional 
de derechos Civiles y políticos, reconocen que toda persona tiene derecho a 
la libertad, así como al reconocimiento de su personalidad jurídica y que nadie 
podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el 
derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques, esto es, 
reconocen una superioridad de la dignidad humana. por su parte, el artículo 
1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos dispone que 
todo individuo gozará de los derechos humanos reconocidos en ella y que éstos 
no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y condiciones que la 
misma establece, así como que queda prohibida toda discriminación que atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos 
y libertades de las personas; en tanto que el diverso 4o. de la propia Norma 
Suprema establece que el varón y la mujer son iguales ante la ley, y que ésta 
protegerá la organización y el desarrollo de la familia; que toda persona tiene 
derecho a decidir de manera libre sobre el número y el espaciamiento de sus 
hijos, así como a la protección de la salud. por otra parte, el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al emitir la tesis p. lXVi/2009, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, 
diciembre de 2009, página 7, de rubro: ‘dereCHo al liBre deSarrollo de 
la perSoNalidad. aSpeCtoS Que CompreNde.’, estableció que de la 
dignidad humana como derecho fundamental, derivan todos los demás dere
chos, en cuanto son necesarios para que el hombre desarrolle integralmente 
su personalidad, como el derecho al estado civil de las personas, pues el indi
viduo tiene derecho a elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto de vida, la 
manera en que logrará las metas y objetivos que, para él, son relevantes; así, 
precisó que el derecho al libre desarrollo de la personalidad comprende, entre 
otras, la libertad de contraer matrimonio o de no hacerlo, pues es un aspecto 
que forma parte de la manera en que el individuo desea proyectarse y vivir 
su vida y que, por tanto, sólo él puede decidir en forma autónoma. atento a lo 
anterior, el artículo 175 del citado Código Familiar, al exigir la demostración de 
determinada causa de divorcio como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio, cuando no existe consentimiento mutuo de los contrayentes para 
divorciarse, resulta inconstitucional, en virtud de que con ello el legislador 
local restringe sin justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de la 
personalidad humana, que tiene que ver con la libre modificación del estado 
civil de las personas que deriva, a su vez, del derecho fundamental a la dig
nidad humana consagrado en los tratados internacionales de los que méxico 
es parte, y reconocidos, aunque implícitamente, en los preceptos 1o. y 4o. de la 
Constitución Federal, conforme al cual las personas tienen derecho a elegir, 
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en forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se comprende preci
samente el estado civil en que deseen estar."3 

B) Amparo directo 32/2013

1. Antecedentes

********** promovió demanda en la vía de controversia familiar con
tra **********, en la que solicitó la disolución del vínculo matrimonial por 
actualizarse las causales de divorcio previstas en las fracciones iV y Xi del ar
tículo 175 del Código Familiar para el estado de morelos,4 además de deman
dar la pérdida de la patria potestad que ejercía su contraparte sobre sus 
hijos, la guarda y custodia de los mismos, y el pago de una indemnización 
correspondiente al 50% respecto de los bienes adquiridos durante el matri
monio. por su parte, ********** promovió demanda reconvencional en con
tra de **********, en la que solicitó el divorcio necesario, con el argumento 
de que se habían actualizado las causales previstas en las fracciones i, iii, iV, 
Vii, iX, Xiii, XVi y XXi del artículo 175.5 

una vez concluido el proceso en todas sus etapas, el Juez civil dictó 
sentencia en la que determinó que ninguna de las partes demostró los ele
mentos constitutivos de su acción y decretó como subsistente el matrimonio 

3 décima Época, Cuarto tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, Semanario Judicial de la 
Federación «del viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación», libro 2, tomo iV, enero de 2014, página 3050, tesis aislada XViii.4o.10 C (10a.), 
materia constitucional.
4 Artículo 175. Causales de divorcio. Son causales de divorcio:
"…
"IV. los actos inmorales ejecutados por el marido o por la mujer con el objeto de corromper a los 
hijos, de explotarlos o exponerlos al trabajo indigno, a riesgos urbanos, circenses o que generen 
la inducción a vivencias callejeras, así como la tolerancia en su corrupción y el ejercicio reiterado 
de la violencia familiar cometido contra los menores de edad por cualquiera de los cónyuges;
"…
"XI. la violencia familiar, las amenazas, la crueldad o las injurias de un cónyuge contra el otro."
5 "Artículo 175. Causales de divorcio. Son causales de divorcio:
"I. el adulterio debidamente probado de uno de los cónyuges;
"…
"III. la incitación a la violencia o este mismo hecho por un cónyuge al otro para cometer algún 
delito, aunque no sea de incontinencia carnal;
"IV. los actos inmorales ejecutados por el marido o por la mujer con el objeto de corromper a los 
hijos, de explotarlos o exponerlos al trabajo indigno, a riesgos urbanos, circenses o que generen 
la inducción a vivencias callejeras, así como la tolerancia en su corrupción y el ejercicio reiterado 
de la violencia familiar cometida contra los menores de edad por cualquiera de los cónyuges;
"…
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y la patria potestad. inconformes, tanto la actora como la demandada inter
pusieron recurso de apelación, por medio del cual, la Sala responsable de
terminó modificar únicamente el resolutivo relativo al régimen de visitas y 
convivencias, quedando firmes el resto de los resolutivos y subsistente el 
matrimonio, por no probar las causales de divorcio que se hicieron valer. 
en contra de esa determinación, la actora promovió juicio de amparo directo.

2. Argumentación de la sentencia 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1o. constitucional, la Sala 
responsable debió decretar el divorcio con apoyo en la inaplicación de la nor
ma que lo condiciona a la acreditación de alguna causal distinta a la expresa 
voluntad de terminar con el vínculo matrimonial por parte de uno o ambos 
cónyuges. en este sentido, al no decretar el divorcio por las razones antes 
mencionadas se atenta contra la dignidad humana, el derecho a la intimidad 
y el libre desarrollo de la personalidad, en el que se encuentra su derecho a 
permanecer en el estado civil en que se desee sin que el estado lo impida.

al resolver el amparo directo número 6/2008, el pleno de la Suprema 
Corte estableció que de la dignidad humana, como derecho fundamental 
para el ser humano reconocido en los tratados internacionales, se desprenden 
todos los demás derechos, en cuanto son necesarios para que el ser humano 
desarrolle íntegramente su personalidad, lo que comprende el derecho a ele
gir en forma libre y autónoma su estado civil.

por otro lado, en dicho precedente también se sostuvo que el derecho 
al libre desarrollo de la personalidad, es la base para la consecución del pro
yecto de vida que tiene el ser humano para sí, tiene el ser humano como ente 
autónomo, de tal manera que tal derecho implica el reconocimiento del estado 
sobre la facultad natural de toda persona a ser individualmente como quiere 

"VII. encontrarse afectado por enfermedad mental incurable, que ponga en riesgo a su cónyuge 
e hijos
"…
"IX. el incumplimiento grave y continuado de las obligaciones derivadas del matrimonio;
"…
"XIII. Haber cometido uno de los cónyuges un delito intencional que no sea político, por el cual 
tenga que sufrir una pena de prisión mayor de tres años;
"…
"XVI. Cuando un cónyuge haya pedido el divorcio o la nulidad del matrimonio por causa que no 
haya justificado o que haya resultado insuficiente, el demandado tiene a su vez el derecho de 
pedir el divorcio durante el plazo de 3 meses, una vez que haya causado ejecutoria la sentencia.
"…
"XXI. Cuando uno de los cónyuges cometa un delito intencional en agravio de sus hijos."
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ser, sin coacción ni controles o impedimentos externos injustificados, con el fin 
de cumplir las metas y objetivos que se ha fijado, de tal manera que es la 
persona humana quien decide el sentido de su existencia, de acuerdo con 
sus valores, ideas, expectativas, gustos, etcétera, y que, por supuesto, como 
todo derecho, no es absoluto, pues encuentra sus límites en los derechos de 
los demás y en el orden público.

en este sentido, en el citado precedente también se estableció que el 
derecho al libre desarrollo de la personalidad comprende, entre otras cosas, 
la libertad de contraer matrimonio, la libertad de contraer matrimonio o no 
hacerlo; de procrear hijos y su número, así como en qué momento de la vida, 
o bien, la de decidir no tenerlos, pues todos estos aspectos son parte de la 
manera en que el individuo desea proyectarse y vivir su vida, lo que sólo él puede 
decidir en forma autónoma. 

así, en dicho precedente también se señaló que, aun cuando el de
recho al libre desarrollo de la personalidad y a la dignidad no se enuncie en 
forma expresa en la Constitución, están implícitos en disposiciones de los 
instrumentos internacionales suscritos por méxico y, en todo caso, deben 
entenderse derechos que derivan del reconocimiento al derecho a la dignidad 
humana, previsto en el artículo 1o. de la Constitución, pues sólo a través de 
su pleno respeto podría hablarse de un ser humano en toda su dignidad.

de acuerdo con lo anterior, puede afirmarse válidamente que a pesar 
de que no quedaron demostradas las causales que cada parte adujo para di
solver el vínculo matrimonial, la Sala responsable debió advertir que no es 
intención de la quejosa seguir unida en matrimonio, por lo que debió tener en 
cuenta dicha voluntad para determinar lo que mejor conviene, tomando en con
sideración su derecho fundamental a la dignidad humana.

así, independientemente de lo establecido en la ley, la determinación 
de la autoridad responsable no debe restringir sin justificación el derecho 
relativo al libre desarrollo de la personalidad, que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas, que deriva, a su vez, del derecho 
fundamental a la dignidad humana.

del mismo modo que el artículo 23 del pacto internacional de dere
chos Civiles y políticos reconoce que el matrimonio no puede celebrarse sin 
el libre y pleno consentimiento de los contrayentes, también lo es que dicho 
matrimonio no debe continuar si falta la voluntad o el consentimiento de uno 
de los consortes de seguir unido en matrimonio al otro, toda vez que la cele
bración de éste, de ningún modo implica que pierda su derecho a decidir 
libremente el desarrollo de su personalidad y el estado civil en que desee 
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estar como garantía de la dignidad humana. por lo demás, el ejercicio del 
derecho humano a contraer matrimonio de manera libre y voluntaria no puede, 
por ningún motivo, conllevar la privación o restricción de otro –disolver el 
vínculo matrimonial cuando así lo desee–, que se sustenta en el mismo prin
cipio, como lo es la voluntad de las partes de estar unido a otro.

en ese mismo contexto, aunque es verdad que todo derecho funda
mental no es absoluto y tiene sus límites en los derechos de terceros, así 
como el orden público y el interés social, es innegable que en el caso concre
to, el riesgo de lesión de la dignidad humana vinculado con el estado civil en 
que la quejosa desea proyectar y vivir su vida, y que sólo a ella corresponde 
decidir, no puede estar supeditado al interés del estado por preservar a toda 
costa la institución de la familia, al limitar la disolución del vínculo matri
monial únicamente cuando se demuestre alguna de las causales que para 
el efecto previó, o al consentimiento mutuo de los consortes, sin atender a 
que la voluntad de uno de ellos es suficiente para que no se le obligue a per
manecer en un estado en que no desea estar.

de esta manera, lejos de preservar los verdaderos valores y principios 
de la familia que debe existir entre sus integrantes, relativos a una relación 
estable, libre, consciente, responsable, aceptada y dirigida por la pareja, así 
como el respeto entre ellos, éstos se ponen en riesgo ante la falta de volun
tad de uno de los consortes de continuar unido al otro, ya que es evidente que 
desaparece su interés por cumplir con tales principios, al ya no ser su volun
tad cohabitar con su consorte. de ahí que resulte contrario al derecho a la 
dignidad humana, que no se permita a cualquiera de los consortes disolver el 
matrimonio cuando su voluntad no sea continuar con éste, toda vez que ese 
derecho no puede hacerse depender de la demostración de causa alguna.

es cierto también, que se elevó a rango de garantía constitucional de 
protección a la organización y desarrollo de la familia, en términos del primer 
párrafo del artículo 4o. de la Constitución. No obstante, ello no lleva al extremo 
de que el estado deba mantener el vínculo matrimonial a toda costa con 
apoyo en esa disposición constitucional, sino que, más bien, debe buscar los 
medios o instrumentos adecuados para evitar su desintegración, pero sin afec
tar los derechos humanos que le son inherentes a cada uno de sus integrantes, 
como lo es su conciliación, pero si ésta no lo logra, es evidente que el estado 
no puede obligar al consorte que no lo desee, a continuar unido al otro, aun
que este último esté en desacuerdo. 

de este modo, declarar la improcedencia del divorcio solicitado por la 
quejosa, lejos de beneficiar la estabilidad familiar, implica desconocer la se
paración de hecho que prevalece entre los consortes, e incluso propicia el 
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desgaste entre los integrantes de la familia, al limitar el libre desarrollo de 
los que son obligados a permanecer como cónyuges formalmente, aun cuando 
materialmente cada uno ha decidido continuar con su vida por separado. 

por lo demás, este criterio que se corrobora con lo expuesto por la pri
mera Sala de la Suprema Corte en el amparo en revisión 917/2009, en el que 
se analizó la constitucionalidad de los artículos 266 y 267 del Código Civil para 
el distrito Federal, relativos al divorcio por voluntad unilateral del cónyuge, 
consideraciones que dieron origen a la tesis de rubro: "diVorCio por VoluN
tad uNilateral del CóNYuGe. loS artÍCuloS 266 Y 267 del CódiGo 
CiVil para el diStrito Federal, reFormado mediaNte deCreto 
puBliCado eN la GaCeta oFiCial de la eNtidad el 3 de oCtuBre de 
2008, No ViolaN el primer pÁrraFo del artÍCulo 4o. de la CoNSti
tuCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS."

en tales condiciones, como el matrimonio es una institución del derecho 
civil que parte de la base de la autonomía de la voluntad de las personas, lo 
que implica una decisión libre de ambas para continuar unidas o no unidas 
en ese vínculo, es claro que no se justifica que se restrinja la disolución del 
vínculo matrimonial a la demostración de determinadas causales, o bien, a la 
existencia de un acuerdo mutuo de los consortes, porque con ello desconoce 
el derecho del que ya no quiere seguir unido a la otra persona en virtud del 
matrimonio y que, por ende, quiere divorciarse.

de esta manera, si no existe la voluntad de uno de los consortes para 
continuar con el matrimonio, el divorcio debe autorizarse, puesto que esa deci
sión les compete a cada uno de ellos, del mismo modo en que lo hicieron al 
celebrar el matrimonio. en consecuencia, la resolución reclamada resulta 
violatoria de los derechos de la quejosa, puesto que a pesar de que no que
daron demostradas las causales de divorcio que se adujeron, se debió advertir 
su voluntad de ya no seguir unida en matrimonio, máxime que el otro cón
yuge tampoco desea seguir unido por dicho vínculo, toda vez que también 
reconvino de su contraparte el divorcio. 

de acuerdo con lo expuesto, la Sala responsable debió decretar el 
divorcio, para lo cual debió dejar de aplicar la norma que se lo impide, por 
condicionarlo a la acreditación de alguna causal distinta a la expresa volun
tad de terminar con el vínculo matrimonial por parte de ambos cónyuges, al 
estar facultada para ello conforme al artículo 1o. constitucional. en el enten
dido de que decretar el divorcio sin la existencia de cónyuge culpable no im
plica desconocer la necesidad de resolver sobre las cuestiones de índole 
familiar relacionadas, como son la custodia de los hijos, el régimen de con
vivencias con sus padres y los alimentos correspondientes. 
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en este sentido, cuando ambos consortes desean divorciarse, aun 
cuando no sea por mutuo acuerdo, debe decretarse el divorcio como efecto 
de utilidad de su voluntad, pues esa medida evita el desgaste procesal que 
implica probar alguna de esas causas, con el posible desacreditamiento de 
la persona que resulte cónyuge culpable del divorcio.

3. Criterio derivado de la sentencia

"diVorCio NeCeSario. deBe deCretarSe auN CuaNdo No 
QuedeN demoStradaS laS CauSaleS iNVoCadaS, tomaNdo eN CoN
SideraCióN el dereCHo FuNdameNtal a la diGNidad HumaNa.—
el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo 
directo 6/2008, del que derivó la tesis aislada p. lXVi/2009, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, 
diciembre de 2009, página 7, de rubro: ‘dereCHo al liBre deSarrollo de 
la perSoNalidad. aSpeCtoS Que CompreNde.’, estableció que de la dig
nidad humana, como derecho fundamental superior, deriva el libre desarrollo 
de la personalidad, que comprende, entre otras expresiones, la libertad de 
contraer matrimonio o no hacerlo; de procrear hijos y cuántos, o bien, decidir 
no tenerlos; de escoger su apariencia personal; su profesión o actividad labo
ral, así como la libre opción sexual, en tanto que todos estos aspectos son 
parte de la forma en que una persona desea proyectarse y vivir su vida y 
que, por tanto, sólo a ella corresponde decidir autónomamente. por tanto, no 
obstante que no quede demostrada la causal de divorcio invocada por uno de 
los cónyuges, o ambos en caso de reconvención, la autoridad que conozca 
del juicio debe advertir que ya no existe la voluntad de al menos una de las 
partes para seguir unida en matrimonio y debe tenerla en cuenta, para deter
minar lo que mejor les conviene, tomando en consideración su derecho fun
damental a la dignidad humana y, en esa medida, decretar el divorcio. No pasa 
inadvertida la existencia del derecho a que la ley proteja siempre la organi
zación y el desarrollo de la familia, en términos del primer párrafo del artículo 
4o. de la Constitución Federal, sin embargo, ello no lleva al extremo de que el 
estado deba mantener a toda costa unidos en matrimonio a los consortes, 
aun contra su voluntad, so pretexto de esta disposición constitucional, sino 
que debe buscar los medios o instrumentos adecuados para evitar su desin
tegración, pero sin afectar los derechos humanos que le son inherentes a 
cada uno de sus integrantes, como lo es su conciliación, pero, si ésta no se 
logra, es evidente que el estado no puede obligar al consorte que no lo desee 
a continuar unido en matrimonio. máxime cuando de autos pudiera advertir
se que, por el tiempo que llevan los consortes separados o por haber expre
sado ambos su interés en disolver el vínculo, declarar la improcedencia del 
divorcio, lejos de beneficiar la estabilidad familiar, implicará desconocer la 
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situación de hecho existente e incluso propiciará el desgaste en las relacio
nes entre sus integrantes. en consecuencia, para decretar el divorcio, el Juez 
natural debe atender que: a) lo solicite uno o ambos consortes; b) por el tiempo 
transcurrido de convivencia, se evidencie que éste fue suficiente para que ya 
se hubiera logrado una reconciliación, y no se obtuvo; y, c) las circunstancias 
particulares pongan de manifiesto que la relación ya provocó o está provo
cando un perjuicio a la estabilidad personal o familiar, según sea el caso."6 

II. Sentencia dictada por el Segundo tribunal Colegiado de Cir
cuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, en el amparo directo 
1020/2013

a continuación, se exponen los antecedentes que dieron lugar a la sen
tencia de amparo, los argumentos que la sustentan y el criterio que se adoptó 
en ella.

1. Antecedentes

********** demandó por la vía ordinaria civil a **********, la disolu
ción del vínculo matrimonial, por estimar actualizadas las causales previstas 
en las fracciones XVii y XViii del artículo 141 del Código Civil para el estado de 
Veracruz,7 al tiempo que también solicitó la disolución de la sociedad conyu
gal y la cancelación de la pensión alimenticia. en su contestación, la deman
dada negó que se hubieran presentado las situaciones de violencia referidas 
por su cónyuge.

Seguidos los trámites procesales, el Juez dictó sentencia en la que 
estimó que el actor no había acreditado las causales de divorcio que invocó 
en la demanda, razón por la cual, absolvió a su contraparte de las presta
ciones reclamadas y determinó la cancelación de la pensión alimenticia que 
venía disfrutando la hija del matrimonio, al haber alcanzado ésta la mayoría 

6 décima Época, Cuarto tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, Semanario Judicial de la 
Federación «del viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación», libro 2, tomo iV, enero de 2014, página 3051, tesis aislada XViii.4o.15 C 
(10a.), materias constitucional y civil.
7 "Artículo 141. Son causas de divorcio:
"…
"XVII. la separación de los cónyuges por más de dos años, independientemente del motivo 
que haya originado la separación, la cual podrá ser invocada por cualquiera de ellos.
"XVIII. las conductas de violencia familiar cometida por uno de los cónyuges contra el otro o 
hacia los hijos de ambos o de alguno de ellos. para los efectos de este artículo se entiende por 
violencia familiar lo dispuesto en el artículo 254 ter de este código."
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de edad, quedando subsistente únicamente la pensión alimenticia fijada en 
un juicio anterior a favor de la demandada. en desacuerdo con esa resolución, 
ambas partes interpusieron recurso de apelación. posteriormente, al dictar la 
sentencia de segunda instancia, la Sala responsable modificó el fallo apelado 
únicamente para el efecto de establecer un porcentaje menor respecto de 
la pensión alimenticia y dejando subsistente el matrimonio. en contra de esa 
determinación, el actor promovió juicio de amparo directo.

2. Argumentación de la sentencia

las aseveraciones del actor resultan insuficientes para acreditar de forma 
fehaciente, que la separación se dio por el tiempo necesario para actualizar 
las causales que él mismo invoca. aunque existe el reconocimiento, por parte 
de la demandada, en el sentido de que se encontraba, "abandonada física, 
moral y económicamente" por su esposo, lo cierto es que no existe certeza de 
que esa separación hubiera continuado de manera ininterrumpida por más 
de dos años.

derivado de lo anterior, es evidente que la aseveración a que alude el 
promovente del amparo carece del alcance que pretende otorgarle. al respec
to, no debe soslayarse que, tratándose de causas de divorcio, éstas deben 
encontrarse plenamente acreditadas, ya que la Constitución, en su artículo 
4o., párrafo primero, establece el interés superior de la ley en preservar la 
unidad familiar, y al ser el matrimonio una de sus bases esenciales, constituye 
una institución de orden público, la sociedad está interesada en que perdure 
y únicamente por excepción la ley permite su disolución inter vivos, siendo 
menester que se acrediten plenamente las afirmaciones sobre los hechos 
que integran la causal de divorcio, lo que favorece la preservación y la unidad 
familiar. 

en este sentido, este tribunal Colegiado de Circuito no comparte el cri
terio expuesto en las tesis de rubro: "diVorCio NeCeSario. deBe deCretarSe 
auN CuaNdo No QuedeN demoStradaS laS CauSaleS iNVoCadaS, 
tomaNdo eN CoNSideraCióN el dereCHo FuNdameNtal a la diG
Nidad HumaNa." y "diVorCio. el artÍCulo 175 del CódiGo Familiar 
para el eStado liBre Y SoBeraNo de moreloS, al eXiGir la demoS
traCióN de determiNada CauSa para loGrar la diSoluCióN del 
VÍNCulo matrimoNial, CuaNdo No eXiSte CoNSeNtimieNto mutuo, 
eS iNCoNStituCioNal al reStriNGir el dereCHo al deSarrollo de 
la perSoNalidad HumaNa." 

en primer lugar, porque el artículo 14 constitucional establece que en 
los juicios del orden civil, la sentencia deberá ser conforme a la letra o a la 



549SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

interpretación jurídica de la ley, lo que por sí mismo excluye para los órganos 
jurisdiccionales en esta materia la posibilidad de resolver conflictos en con
ciencia. en segundo lugar, como ya se señaló, el artículo 4o. constitucional 
establece el interés superior de la ley en preservar la unidad familiar, lo que 
conlleva a establecer que, si el matrimonio es una de las bases de la familia, 
en consecuencia, constituye una institución de orden público que solamente 
puede disolverse por excepción. 

en tercer lugar, si bien es cierto que el derecho fundamental a la dig
nidad humana es el reconocimiento del estado sobre la facultad natural de 
toda persona de ser individualmente como quiera, sin coacción ni controles 
injustificados, con el fin de cumplir las metas y objetivos que se ha fijado, de 
acuerdo con sus valores, ideas, expectativas, gustos, etcétera, y que, por tanto, 
comprende, entre otras cosas, la libertad de contraer matrimonio o no hacer
lo, ello debe entenderse en el sentido de que no debe estereotiparse la figura 
del matrimonio como un estatus obligatorio, ya sea para obtener un trabajo 
o ser aceptado en un grupo social, sin embargo, no puede utilizarse válida
mente como argumento para disolver unilateralmente un vínculo jurídico sin 
que se actualicen los supuestos legales establecidos para su procedencia.

dicho de otro modo, aun cuando evidentemente no existe argumento 
válido alguno con base en el cual pueda obligarse a una persona a seguir 
unida a otra en matrimonio cuando ya no lo desea, lo cierto es que no basta 
su sola voluntad para que deba decretarse el divorcio (salvo que la propia ley 
contemple esa posibilidad), porque la figura jurídica en comento implica 
un contrato civil, aunque de naturaleza sui géneris, que no puede disolverse uni
lateralmente, sino que el vínculo jurídico que se crea con su celebración, sólo 
puede desaparecer cuando se surtan los supuestos expresamente estable
cidos en la ley.

de acuerdo con lo anterior, los preceptos que establecen las causa
les por las que procede decretar el divorcio necesario, en realidad resultan 
acordes con la Constitución, pues brindan seguridad jurídica en torno a los 
supuestos en que legalmente puede exceptuarse el principio de preservación de 
la unidad familiar. en todo caso, si con posterioridad subsiste la separación 
entre los consortes una vez transcurrido el tiempo que la ley exige para ello, 
el consorte que así lo desee puede válidamente plantear una nueva demanda 
de divorcio, con base en las nuevas circunstancias que se presenten.

3. Criterio derivado de la sentencia

el artículo 4o. constitucional establece un mandato de protección al 
matrimonio que se traduce en la exigencia de que éste sólo puede disolverse 
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por excepción. de esta manera, aunque el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad conlleva la ausencia de injerencias en la vida privada, este de
recho no puede utilizarse válidamente como argumento para disolver unila
teralmente un vínculo jurídico sin que se actualicen los supuestos legales 
establecidos para su procedencia. en consecuencia, el artículo 141 del Código 
Civil para el estado de Veracruz es constitucional, porque brinda seguridad 
jurídica, al establecer los supuestos en los que legalmente puede exceptuar
se el principio de preservación de la unidad familiar.

Cuarto.—Análisis de los criterios denunciados. para poder deter
minar si existe una contradicción de tesis, debe verificarse lo siguiente: (a) que 
los órganos contendientes sostengan tesis contradictorias, debiéndose enten
der por tesis el criterio adoptado con arbitrio judicial y a través de argumenta
ciones lógicojurídicas para justificar una determinada resolución; y, (b) que 
los criterios sean discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo originan no sean iguales.

en el presente asunto, las sentencias en contradicción derivaron de 
juicios en los que se demandó la disolución del vínculo matrimonial, con el 
argumento de que se había actualizado alguna causal de divorcio. en todos 
los casos, tanto los Jueces de primera instancia como las Salas que cono
cieron de los asuntos en segunda instancia estimaron que no se habían 
acreditado las causales invocadas por los demandantes y, en consecuencia, 
negaron el divorcio solicitado.

en las sentencias que resolvieron los amparos directos 339/2012 y 
32/2013, el Cuarto tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito sostuvo que 
el artículo 175 del Código Familiar para el estado de morelos, es inconstitu
cional, al exigir la demostración de determinada causal de divorcio como única 
forma para lograr la disolución del matrimonio cuando no existe consentimiento 
mutuo de los contrayentes para divorciarse, en virtud de que con ello, el legis
lador local restringe, sin justificación alguna, el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, el cual comprende la modificación del estado civil de las 
personas. de esta manera, el tribunal Colegiado de Circuito estableció que, 
aun cuando no se actualice ninguna causal de divorcio prevista en la ley, de
berá decretarse el divorcio por voluntad unilateral de uno de los cónyuges.

por otro lado, en la sentencia que resolvió el amparo directo 1020/2013, 
el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta 
región sostuvo que el artículo 4o. constitucional establece un mandato de 
protección al matrimonio, de tal manera que éste sólo puede disolverse por 
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excepción cuando no hay consentimiento mutuo. así, el tribunal Colegiado 
de Circuito expuso que, si bien el derecho al libre desarrollo de la persona
lidad conlleva la ausencia de injerencias en la vida privada, este derecho no 
puede utilizarse válidamente como argumento para disolver unilateralmente 
un vínculo jurídico sin que se actualicen los supuestos legales establecidos 
para su procedencia. en consecuencia, el artículo 141 del Código Civil para el 
estado de Veracruz, es constitucional, porque brinda seguridad jurídica, al es
tablecer los supuestos en los que legalmente puede exceptuarse el principio 
de preservación de la unidad familiar.

No obstante, es importante aclarar que, si bien existe alguna diferen
cia en la actitud procesal de las partes en el juicio que dio origen al amparo 
directo 32/2013, esta primera Sala considera que el criterio sostenido en esa 
sentencia del Cuarto tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, también 
forma parte de la presente contradicción de tesis. en efecto, a diferencia de 
lo que ocurrió en el asunto, que dio lugar al amparo directo 339/2012, en el 
que el actor demandó el divorcio y su contraparte rechazó esa pretensión, 
en este caso, la parte demandada, a su vez, solicitó en la vía reconvencional, el 
divorcio de su contraparte con apoyo en otras causales, de tal manera que, 
en este caso, ninguno de los cónyuges deseaba seguir unido en matrimonio. 

Con todo, lo anterior no significa que, en este caso, las partes hayan 
expresado su voluntad de divorciarse por mutuo consentimiento; de ahí que 
pueda decirse que el pronunciamiento del tribunal Colegiado de Circuito se 
realizó ante circunstancias fácticas similares, aunque no idénticas, de confor
midad con lo establecido en la tesis de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. 
eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS 
SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo 
puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS 
FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."8 

así, mientras que el Cuarto tribunal Colegiado del décimo octavo 
Circuito consideró inconstitucional, que el Código Familiar para el estado de 

8 "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS 
SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dere
CHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS." (Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7, tesis p./J. 72/2010, jurisprudencia, 
materia común)
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morelos exija la demostración de determinada causal para decretar el divor
cio en aquellos casos en los que no existe consentimiento mutuo, toda vez 
que esa medida legislativa viola los derechos fundamentales al libre desa
rrollo de la personalidad y a la dignidad; el Segundo tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región determinó que era consti
tucional, que el Código Civil para el estado de Veracruz sólo autorice la diso
lución del matrimonio cuando no hay consentimiento mutuo en aquellos casos 
en los que se prueben las causales de divorcio, las cuales constituyen los 
únicos supuestos en los que legalmente puede exceptuarse el principio de 
preservación de la unidad familiar, derivado del artículo 4o. constitucional.

de acuerdo con lo anterior, el problema jurídico a resolver en la presente 
contradicción de tesis consiste en determinar, si es constitucional el régimen 
de disolución del matrimonio contemplado en las legislaciones de morelos 
y Veracruz que exigen la acreditación de causales cuando no existe con
sentimiento de ambos cónyuges para divorciarse. en este sentido, no pasa 
inadvertido que el presente asunto tiene la particularidad de versar sobre 
pronunciamientos de constitucionalidad de leyes de distintas entidades fede
rativas.

al respecto, debe recordarse, por un lado, que esta primera Sala sostuvo 
en la contradicción de tesis 309/2011,9 que no procede declarar inexistente 
una contradicción de tesis por el hecho de que los pronunciamientos de los 
tribunales Colegiados de Circuito hayan interpretado legislaciones distin
tas, "siempre y cuando los preceptos en análisis sean de igual contenido jurídico; 
motivo por el cual, ante la divergencia de criterios, lo conducente es que esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación se pronuncie sobre la tesis que debe 
prevalecer" (énfasis añadido), criterio recogido en la tesis de rubro: "CoN
tradiCCióN de teSiS. No deBe deClararSe iNeXiSteNte CuaNdo 
loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito aBordaroN el eStudio del 
tema, CoN BaSe eN uN preCepto de iGual CoNteNido JurÍdiCo para 
leGiSlaCioNeS de diStiNtoS eStadoS."10 

por otro lado, también debe tenerse presente que en la contradicción 
de tesis 2/1997,11 el pleno de este alto tribunal determinó que cuando "los 

9 Sentencia de 15 de febrero de 2012, resuelta por unanimidad de los miembros del pleno. 
10 décima Época. registro digital: 2001867. instancia: primera Sala. tesis: aislada. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Xiii, tomo 2, octubre de 2012, materia común, 
tesis 1a. lXi/2012 (10a.), página 1198.
11 Sentencia de 29 de junio de 1998.
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tribunales Colegiados de Circuito emiten criterios divergentes respecto de la 
constitucionalidad de leyes examinadas en los juicios de amparo directo … no 
sólo es procedente, sino recomendable la denuncia de contradicción de tesis 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a efecto de que ésta se ocupe 
de resolver la discrepancia y restaurar la seguridad jurídica motivada por la 
existencia de criterios jurídicos diversos sobre un mismo punto de derecho, 
cuya obtención es uno de los propósitos fundamentales de la instauración 
del sistema de contradicción de tesis." (énfasis añadido), criterio que fue reco
gido en la tesis de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eS proCedeNte a 
peSar de Que loS CriterioS diVerGeNteS HaYaN Sido SuSteN
tadoS eN JuiCioS de amparo direCto reSpeCto de CoNStituCio
Nalidad de leYeS."12 

en este orden de ideas, el hecho de que el presente asunto tenga por 
objeto pronunciamientos de tribunales Colegiados de Circuito, donde se ana
liza la constitucionalidad de distintas legislaciones locales, no es obstáculo 
para la existencia de la presente contradicción de tesis, toda vez que tanto 
la legislación de morelos, como la de Veracruz regulan, en los mismos térmi
nos, el divorcio necesario, al exigir en ambos casos la necesidad de acreditar 
una causal para poder declarar la disolución del vínculo matrimonial, de tal 
manera de que al margen que los preceptos de los códigos de ambas enti
dades federativas no tengan exactamente el mismo contenido, el régimen de 
disolución del vínculo matrimonial en aquellos casos en los que no existe 
consentimiento mutuo, es esencialmente el mismo.

en consecuencia, esta primera Sala estima que, efectivamente, existe 
contradicción de tesis entre los criterios sustentados por el Cuarto tribu
nal Colegiado del décimo octavo Circuito, en los amparos directos 399/2012 
y 32/2013, y el sostenido por el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la Cuarta región, en el amparo directo 1020/2013. 

QuiNto.—Estudio de fondo. Como se estableció en el considerando 
anterior, el problema jurídico a resolver en la presente contradicción de tesis 
consiste en determinar, si es constitucional el régimen de disolución del ma
trimonio contemplado en las legislaciones de morelos y Veracruz, que exige 
la acreditación de causales cuando no existe mutuo consentimiento para divor
ciarse de parte de los contrayentes. al respecto, esta primera Sala estima que 

12 Novena Época. registro digital: 195529. instancia: pleno. tesis: aislada. Fuente: Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, tomo Viii, septiembre de 1998, materia común, tesis p. lXi/98, 
página 55.



554 JULIO 2015

este punto de contradicción, entre las sentencias de amparo analizadas, guarda 
una estrecha relación con un problema que ya fue abordado por este alto 
tribunal en otras ocasiones: la constitucionalidad del divorcio sin expresión de 
causa. en este sentido, para poder resolver la presente contradicción de tesis 
será necesario retomar los precedentes donde se abordó este problema. Con 
todo, antes de proceder a realizar el estudio de fondo, es necesario hacer una 
aclaración metodológica para distinguir claramente el problema que nos ocupa 
de la cuestión analizada en los precedentes. 

desde el punto de vista constitucional, pueden identificarse dos for
mas de aproximarse al tema de la disolución del matrimonio por la voluntad 
de uno solo de los cónyuges. por un lado, en aquellos casos donde se ha 
impugnado legislación que establece la posibilidad de que uno de los cónyu
ges decida unilateralmente divorciarse, el problema que se plantea es, si ese 
sistema de disolución del vínculo matrimonial no se opone a algún mandato 
constitucional en específico, como pudiera ser la protección de la familia. 
dicho de otra forma, lo que se trata de determinar es, si esta forma de disol
ver el matrimonio es constitucionalmente posible o si tiene cabida dentro de 
la Constitución. Como se señaló, esta cuestión ha sido abordada con ante
rioridad en varios precedentes de esta primera Sala, en los que se estableció la 
constitucionalidad de las normas que prevén el divorcio sin expresión de causa. 

por otro lado, la disolución del matrimonio por la voluntad de uno solo 
de los cónyuges también surge como problema constitucional cuando lo que 
se analiza es, si el régimen de disolución del matrimonio que exige la acredi
tación de una causal vulnera derechos fundamentales, toda vez que se obliga 
a los cónyuges a permanecer casados cuando la parte que demanda el divor
cio no haya podido probar alguna de las causas taxativamente establecidas 
por el legislador para ese efecto. en este caso, la cuestión estriba en esclarecer 
si existe algún derecho fundamental que obligue a las autoridades estatales 
a disolver el matrimonio con la sola voluntad del cónyuge que no desea per
manecer casado, a pesar de que no haya acreditado alguna causal exigida 
por la ley. 

en la argumentación de uno de los tribunales Colegiados de Circuito 
el derecho fundamental que centralmente se utiliza para declarar inconsti
tucional la legislación impugnada, es el libre desarrollo de la personalidad. 
en consecuencia, esta primera Sala procede a determinar cuál es el contenido 
de este derecho fundamental para, posteriormente, analizar si las medidas 
legislativas cuya constitucionalidad se reclamó en los juicios de amparo que 
dieron origen a la presente contradicción de tesis vulneran ese derecho. 
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13 díezpicazo, luis maría, Sistema de Derechos Fundamentales, 2a. ed., madrid, thomsonCivitas, 
2005, página 67.
14 Nino, Carlos, Ética y Derechos Humanos. Un ensayo de fundamentación, 2a. ed., Buenos aires, 
1989, página 204.
15 Sentencia de 6 de enero de 2009, resuelta por el pleno de la Suprema Corte.
16 Novena Época. registro digital: 165822. instancia: pleno. tesis: aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, diciembre de 2009, materias civil y constitucional, 
tesis p. lXVi/2009, página 7.

1. El derecho al libre desarrollo de la personalidad y sus límites

más allá de la forma institucional que pueda adoptar en los distintos 
ordenamientos, ya sea como derecho fundamental o como un principio infor
mador del orden jurídico, en el derecho comparado se ha entendido que el 
libre desarrollo de la personalidad otorga la posibilidad a cada individuo de 
determinar por sí mismo su proyecto vital, sin que el estado pueda interferir 
en esas decisiones, salvo para salvaguardar derechos similares de las demás 
personas.13 

en este sentido, el libre desarrollo de la personalidad constituye la expre
sión jurídica del principio liberal de "autonomía de la persona", de acuerdo 
con el cual, al ser valiosa en sí misma la libre elección individual de planes de 
vida, el estado tienen prohibido interferir en la elección de éstos, debiéndose 
limitar a diseñar instituciones que faciliten la persecución individual de esos 
planes de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que cada uno elija, así 
como a impedir la interferencia de otras personas en la persecución de esos 
planes de vida.14 

en el ordenamiento mexicano, esta Suprema Corte ha entendido que el 
libre desarrollo de la personalidad es un derecho fundamental que deriva, a su 
vez, del derecho a la dignidad. en el amparo directo 6/2008,15 el pleno de 
este alto tribunal sostuvo que "el individuo, sea quien sea, tiene derecho a 
elegir en forma libre y autónoma, su proyecto de vida, la manera en que logrará 
las metas y objetivos que, para él, son relevantes.". en dicho precedente se 
explicó que el derecho al libre desarrollo de la personalidad permite "la con
secución del proyecto de vida que para sí tiene el ser humano, como ente 
autónomo", de tal manera que comporta "el reconocimiento del estado sobre 
la facultad natural de toda persona a ser individualmente como quiere ser, sin 
coacción, ni controles injustificados o impedimentos por parte de los demás, 
con el fin de cumplir las metas u objetivos que se ha fijado, es decir, es la 
persona humana quien decide el sentido de su propia existencia, de acuerdo 
a sus valores, ideas, expectativas, gustos, etcétera", criterio que, posterior
mente, fue recogido en la tesis aislada de rubro: "dereCHo al liBre deSa
rrollo de la perSoNalidad. aSpeCtoS Que CompreNde."16 
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ahora bien, si el libre desarrollo de la personalidad permite a los indivi
duos elegir y materializar los planes de vida que estimen convenientes, es 
evidente que, al tratarse de un derecho fundamental el contenido de éste 
debe vincular a todas las autoridades estatales. en efecto, en el marco de un 
estado constitucional, es un lugar común sostener que los derechos pueden 
representarse como prohibiciones que pesan sobre los poderes públicos,17 
aunque se trate de una representación incompleta. en este caso, el derecho 
al libre desarrollo de la personalidad indiscutiblemente impone límites al le
gislador, de tal manera que puede decirse que éste "no goza de una libertad 
omnímoda para restringir la libertad de las personas y, en ese sentido, restrin
gir sus autónomos proyectos de vida y el modo en que se desarrollan."18 
de esta forma, como ocurre con cualquier derecho fundamental, los límites 
a la libertad de configuración del legislador están condicionados por los alcan
ces del derecho al libre desarrollo de la personalidad.

Si esto es así, para determinar si una medida legislativa vulnera este 
derecho fundamental hay que precisar, a su vez, los límites del libre desa
rrollo de la personalidad. en relación con este tema, en el citado amparo di
recto 6/2008, el pleno de esta Suprema Corte explicó que este derecho "no es 
absoluto, pues encuentra sus límites en los derechos de los demás y en el 
orden público" (énfasis añadido). Como puede observarse, se trata de límites 
externos al derecho, que funcionan como cláusulas que autorizan al legisla
dor a intervenir en el libre desarrollo de la personalidad,19 siempre y cuando 
la medida legislativa sea idónea para proteger los derechos de terceros y/o el 
orden público y, además, no restrinja de manera innecesaria y desproporcio
nada este derecho fundamental. Como ha explicado la doctrina especializa
da, los derechos fundamentales y sus respectivos límites externos operan como 
principios, de tal manera que las relaciones entre éstos encierran una colisión 
que debe resolverse con ayuda del test de proporcionalidad.20 

así, el derecho fundamental adopta una doble fisonomía: antes de 
practicar el test de proporcionalidad presenta un carácter prima facie, y sólo 
después de que se ha realizado el escrutinio adquiere un carácter definitivo, de 
tal suerte que, si la medida legislativa limitadora no supera el test de propor
cionalidad en sus tres gradas (idoneidad, necesidad y proporcionalidad en 

17 prieto Sanchís, luis, Justicia Constitucional y Derechos Fundamentales, madrid, trotta, 2003, 
página 217.
18 díezpicazo, op. cit., página 70.
19 Sobre esta manera de entender la forma en la que operan los límites externos a los derechos, 
véase prieto Sanchís, op. cit, página 222.
20 Ídem.
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estricto sentido), el contenido definitivo del derecho será coincidente con el 
atribuido prima facie; en cambio, si la ley se encuentra justificada a la luz 
del test de proporcionalidad, el contenido del derecho será más reducido que 
el aparente o prima facie.21 

de acuerdo con lo anterior, en la presente contradicción de tesis hay 
que determinar, en primer lugar, si la medida legislativa analizada en este 
caso, es decir, el régimen de disolución del matrimonio contemplado en las 
legislaciones de morelos y Veracruz, que exige la acreditación de causales 
cuando no existe mutuo consentimiento de los contrayentes para divorciarse, 
incide en el contenido prima facie del derecho al libre desarrollo de la persona
lidad. en caso de que esta primera condición se cumpla, posteriormente, debe 
realizarse un test de proporcionalidad para verificar si la medida legislativa 
analizada es idónea para promover los límites externos del derecho y, en caso 
de que se supere esta grada, hay que descartar que la afectación al derecho 
al libre desarrollo de la personalidad sea innecesaria y desproporcionada en 
estricto sentido.

2. Análisis de constitucionalidad de la medida legislativa

de acuerdo con la metodología expuesta, antes de aplicar el test de 
proporcionalidad, es necesario verificar si el régimen de disolución del matri
monio contemplado en las legislaciones de morelos y Veracruz, que exige la 
acreditación de causales cuando no existe consentimiento de ambos cónyu
ges para divorciarse, es una medida legislativa que incide en el contenido 
prima facie del derecho al libre desarrollo de la personalidad. 

Como ya se señaló, este derecho otorga a los individuos la posibilidad 
de elegir y materializar el plan de vida que estimen más conveniente. en este 
orden de ideas, si la legislación de esas entidades federativas impide a una 
persona decidir libremente el estado civil que desea tener, toda vez que se le 
obliga a acreditar una causal para poder disolver el vínculo matrimonial a pesar 
de que su voluntad no es permanecer casado, es evidente que se trata de una 
medida que interviene de forma indiscutible en el contenido prima facie del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad. 

al respecto, en el derecho comparado se ha llegado a conclusiones 
similares. así, por ejemplo, el tribunal Constitucional español ha señalado, 
con toda claridad, que "la libertad de opción entre el estado civil de casado o el 

21 ibídem, página 221.
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de soltero es uno de los derechos fundamentales más íntimamente vincu
lados al libre desarrollo de la personalidad", de tal manera que "el estado no 
puede imponer un determinado estado civil" (énfasis añadido).22 

Sobre este tema, el pleno de este alto tribunal sostuvo, en el amparo 
directo 6/2008, que "el derecho al libre desarrollo de la personalidad com
prende, entre otras, la libertad de contraer matrimonio o no hacerlo". Si esto es 
así, es válido suponer que la decisión de un cónyuge de no permanecer casa
do, con independencia de los motivos que tenga para ello, también forma 
parte de un plan de vida elegido de manera autónoma, el cual no debe ser 
obstaculizado por el estado, ni por un tercero, como ocurre cuando el otro 
cónyuge se niega a otorgar el divorcio, lo que significa que esa decisión tam
bién está amparada al menos prima facie por este derecho.

al analizar la constitucionalidad de una legislación que establecía el 
divorcio sin expresión de causa, en el citado amparo directo 912/2009, esta 
primera Sala señaló que "es preponderante la voluntad del individuo cuando 
ya no desea seguir vinculado con su cónyuge, en virtud de que esa voluntad no 
está supeditada a explicación alguna". en dicho precedente se explicó lo incon
veniente que resulta que no se decrete el divorcio cuando no se han probado 
las respectivas causales, pues lo que subyace a un litigio de este tipo son 
"matrimonios que de facto estaban rotos". de esta manera, en ese asunto se 
sostuvo que "el divorcio es sólo el reconocimiento del estado de una situación 
de hecho respecto de la desvinculación de los cónyuges cuya voluntad de no 
permanecer unidos legalmente debe respetarse". en esta misma línea, en el 
ampa ro directo en revisión 1905/2012, esta primera Sala destacó que "la vo
luntad de las partes es un elemento esencial del matrimonio y debe ser toma
da en cuenta para decidir si éste seguirá existiendo o si se disolverá, pues no 
puede ser reconocida sólo al momento de celebrarse el matrimonio y sosla
yarse una vez tramitado el divorcio".

así, las consideraciones anteriores muestran que el régimen de disolu
ción de matrimonio, que exige la acreditación de una causal cuando no existe 
el consentimiento de ambos cónyuges para divorciarse, es una medida que 
incide directamente en el ámbito protegido prima facie por el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad. una vez establecida esta premisa, corres
ponde realizar el test de proporcionalidad para verificar si la medida legisla
tiva analizada supera sucesivamente cada una de las tres gradas de este 
escrutinio: idoneidad, necesidad y proporcionalidad en sentido estricto.

22 atC. 156/1987, de 11 de febrero.
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en este orden de ideas, esta primera Sala estima que el régimen de diso
lución del matrimonio que se está analizando, no supera ni siquiera la prime
ra grada del test de proporcionalidad, toda vez que la medida legislativa no es 
idónea para alcanzar ninguno de los fines que legítimamente se pueden per
seguir, de conformidad con los límites externos del derecho a libre desarrollo 
de la personalidad: ni la protección de derechos de terceros ni la protec
ción del orden público. 

en este segundo caso, al margen de lo complicado que resulta definir 
un concepto tan vago como el "orden público", no parece posible imaginar de 
qué forma una medida como la que se analiza pudiera ser adecuada para 
promover ese fin. en cambio, sí es posible sostener que la medida enjuiciada 
tiene como objetivo la protección de otros derechos, específicamente, los de
rechos de la familia establecida a partir del matrimonio que se pretende disol
ver. así, para poder determinar si la medida es idónea para alcanzar ese fin, es 
necesario, primero, precisar los alcances que esta Suprema Corte ha atribui
do al derecho a la protección de la familia.

el artículo 4o. constitucional contiene un mandato de protección a la 
familia, al establecer que la ley "protegerá la organización y el desarrollo" de 
ésta. No obstante, como se muestra a continuación, la doctrina de esta Su
prema Corte se ha encargado de establecer con toda claridad que de este 
mandato no se desprende que el matrimonio deba considerarse necesa
riamente la base del núcleo familiar protegido por la Constitución, ni menos 
aún, que de él se derive una exigencia para que el legislador diseñe un régi
men de divorcio en el que la disolución del matrimonio deliberadamente se 
dificulte bajo la premisa de que esta situación sólo puede permitirse de ma
nera excepcional. 

al respecto, debe recordarse que en la acción de inconstitucionali
dad 2/2010,23 esta Suprema Corte se encargó de precisar el alcance de este 
mandato constitucional de protección a la familia. el pleno de este alto tribu
nal sostuvo, a partir de una interpretación evolutiva del artículo 4o. consti
tucional, que este precepto no alude a un "modelo de familia ideal" que tenga 
como presupuesto al matrimonio heterosexual y cuya finalidad sea la procrea
ción. en este sentido, esta Suprema Corte aclaró que la protección de la fami
lia que ordena la Constitución no se refiere exclusivamente a la familia nuclear 
que tradicionalmente ha sido vinculada al matrimonio: padre, madre e hijos 
biológicos. 

23 Sentencia de 16 de agosto de 2010, resuelta por el pleno de la Suprema Corte.
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en dicho precedente, el pleno afirmó que la Constitución tutela a la 
familia entendida como "realidad social", lo que significa que esa protección 
debe cubrir todas sus formas y manifestaciones existentes en la sociedad: 
familias nucleares, compuestas por padres e hijos (biológicos o adoptivos), 
que se constituyan a través del matrimonio o uniones de hecho; familias mo
noparental, compuestas por un padre o una madre e hijos; familias extensas 
o consanguíneas, que se extienden a varias generaciones, incluyendo ascen
dientes, descendientes y parientes colaterales; y, desde luego, también fami
lias homoparentales, conformadas por padres del mismo sexo con hijos 
(biológicos o adoptivos) o sin ellos.

en términos similares, en la opinión Consultiva oC17/2002,24 al es
tablecer los alcances del derecho a la protección de la familia previsto en el 
artículo 17 de la Convención americana sobre derechos Humanos,25 la Corte 
interamericana destacó la importancia de determinar "el alcance que tiene el 
concepto de familia". Con apoyo en la jurisprudencia del tribunal europeo de 
derechos Humanos, sostuvo que el concepto de vida familiar "no está redu
cido únicamente al matrimonio y debe abarcar otros lazos familiares de 
hecho donde las partes tienen vida en común por fuera del matrimonio" (pá
rrafo 69). posteriormente, en el Caso Atala Riffo y Niñas vs. Chile,26 siguiendo 
el criterio de diversos órganos de derechos humanos creados por tratados, 
dicho tribunal internacional explicó que "no existe un modelo único de fami
lia", de tal manera que "la imposición de un concepto único de familia debe 
analizarse no sólo como una posible injerencia arbitraria contra la vida priva
da, según el artículo 11.2. de la Convención americana, sino también, por el 
impacto que ello pueda tener en un núcleo familiar, a la luz del artículo 17.1. 
de dicha convención." (párrafo 172, énfasis añadido)

24 opinión Consultiva oC17/2002, 28 de agosto de 2002, solicitada por la Comisión interamerica
na de derechos Humanos sobre la condición jurídica y derechos humanos del niño.
25 "artículo 17. protección a la familia.
"1. la familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser protegida por la 
sociedad y el estado.
"2. Se reconoce el derecho del hombre y la mujer a contraer matrimonio y a fundar una familia si 
tienen la edad y las condiciones requeridas para ello por las leyes internas, en la medida en que 
éstas no afecten al principio de no discriminación establecido en esta convención. 
"3. el matrimonio no puede celebrarse sin el libre y pleno consentimiento de los contrayentes. 
"4. los estados partes deben tomar medidas apropiadas para asegurar la igualdad de derechos 
y la adecuada equivalencia de responsabilidades de los cónyuges en cuanto al matrimonio, du
rante el matrimonio y en caso de disolución del mismo. en caso de disolución, se adoptarán 
disposiciones que aseguren la protección necesaria de los hijos, sobre la base única del interés 
y conveniencia de ellos. ..."
26 Caso Atala Riffo y Niñas vs. Chile. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 24 de febrero de 
2012. Serie C No. 239. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 24 de febrero de 2012. Serie C 
No. 239.
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en esta línea, en el amparo directo en revisión 1905/2012,27 esta pri
mera Sala afirmó que el orden jurídico mexicano ha evolucionado "hacia un 
concepto de familia fundado esencialmente en la afectividad, el consentimiento 
y la solidaridad libremente aceptada con la finalidad de llevar a efecto una 
convivencia estable" (énfasis añadido), lo que significa que sólo "se puede 
seguir afirmando que la familia es la base de la sociedad si la misma se equi
para a una estructura básica de vínculos afectivos vitales, de solidaridad intra 
e intergeneracional y de cohesión social, pero parece claro que esa estruc
tura descansa sobre una base muy diversificada, en la cual el matrimonio es 
sólo un elemento posible, pero no necesario" (énfasis añadido).

en este orden de ideas, esta primera Sala sostuvo en el amparo direc
to en revisión 917/2009,28 precedente donde se analizó por primera vez la 
constitucionalidad de una legislación que establecía el divorcio sin causa, 
que "el estado, a través de la figura del divorcio, ha buscado solucionar las 
relaciones disfuncionales de maltrato o de violencia familiar que pudieran 
suscitarse con posterioridad a la unión matrimonial, cuando los cónyuges 
estimen ya no convivir; de ahí que debe otorgar los medios necesarios para 
disolver esa unión y solucionar las desavenencias existentes, sin que sea su 
objetivo crear candados para mantener unidos a quienes han decidido por su pro
pia voluntad no cohabitar ni cumplir con los deberes del matrimonio sino que, 
por el contrario, uno de los objetivos que persigue al proteger a la familia es 
evitar la violencia, ya sea física o moral como consecuencia de la controversia 
suscitada con motivo de los divorcios necesarios" (énfasis añadido).

de acuerdo con lo anterior, la protección de la familia no puede conse
guirse en ningún caso "creando candados" para mantener unidas a dos perso
nas que han celebrado un matrimonio, cuando al menos una de ellas decide 
romper esa relación. en este sentido, en este último precedente de esta pri
mera Sala se señaló, específicamente, que el "divorcio sin causales no atenta 
contra la sociedad sino por el contrario el estado, en su afán de protegerla 
trata de evitar conflicto en la disolución del vínculo matrimonial a través de 
una cuestión declarativa, sin que exista controversia en la causa que justifica el 
que uno de los consortes lo solicite". así, esta primera Sala concluyó que 
el sistema de disolución del matrimonio sin causa constituye un "un régimen 

27 Sentencia de 22 de agosto de 2012, resuelta por unanimidad de cinco votos de los ministros 
Jorge mario pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz (ponente), Guillermo i. ortiz mayagoitia, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente arturo Zaldívar lelo de larrea.
28 Sentencia de 23 de septiembre de 2009, resuelta por unanimidad de cuatro votos de los minis
tros José ramón Cossío díaz, Juan N. Silva meza, olga Sánchez Cordero de García Villegas (po
nente) y presidente Sergio a. Valls Hernández. ausente el ministro José de Jesús Gudiño pelayo.
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de fácil acceso al divorcio, en el que es suficiente la solicitud unilateral de la 
disolución del matrimonio, para que el Juez la decrete aun sin causa para 
ello, donde incluso no importa la posible oposición del diverso consorte, y 
todo ello con la finalidad de evitar enfrentamientos entre personas y familias 
que alientan con demasiada frecuencia entre ellos odio, violencia egoísmo y 
acciones maliciosas, lo que suele trascender al equilibrio anímico no tan sólo 
de los hijos sino también de los miembros que integran ese núcleo familiar".

Si bien este pronunciamiento se realizó a propósito del análisis de la 
constitucionalidad de una legislación que establecía el divorcio sin causa, 
esas consideraciones resultan relevantes para este asunto, porque descartan 
expresamente que el mandato de protección a la familia derivado del artículo 
4o. constitucional, imponga al legislador la obligación de dificultar la disolu
ción del matrimonio. así, no es viable sostener que la propia Constitución 
exija la existencia de un régimen de disolución del matrimonio basado en 
causales.

de esta manera, si se parte de la forma en la que esta Suprema Corte 
ha entendido el mandato de protección a la familia, parece evidente que im
poner la obligación de acreditar causales de divorcio para poder disolver el 
matrimonio, no es una medida adecuada para alcanzar ese fin, ni para sal
vaguardar los derechos de sus miembros. el hecho de que se obligue a una 
persona a permanecer casada en contra de su voluntad, no contribuye de 
ninguna manera a proteger los derechos de los miembros de la familia. 

por todas las consideraciones anteriores, esta primera Sala concluye 
que el régimen de disolución del matrimonio contemplado en las legislacio
nes de morelos y Veracruz, que exige la acreditación de causales cuando no 
existe mutuo consentimiento de los contrayentes para divorciarse, es una 
medida legislativa que restringe injustificadamente el derecho al libre desa
rrollo de la personalidad, toda vez que no resulta idónea para perseguir nin
guno de los límites constitucionalmente legítimos que tiene este derecho 
fundamental: los derechos de terceros y el orden público. en consecuencia, 
son inconstitucionales los artículos 175 del Código Familiar para el estado de 
morelos y 141 del Código Civil para el estado de Veracruz, en los cuales se 
establecen las causales que hay que acreditar para que pueda decretarse la 
disolución del matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento de los 
cónyuges para divorciarse. 

de acuerdo con lo anterior, la inconstitucionalidad de dichos artículos 
debe tener como efecto que los Jueces de instancia decreten el divorcio sin 
que exista cónyuge culpable. así, los Jueces no pueden condicionar el otor
gamiento del divorcio a la prueba de alguna causal, de tal manera que para 
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decretar la disolución del vínculo matrimonial basta con que uno de los cón
yuges lo solicite sin necesidad de expresar motivo alguno. en este sentido, el 
hecho de que en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge 
culpable, no implica desconocer la necesidad de resolver las cuestiones fa
miliares relacionadas con la disolución del matrimonio, como pudieran ser la 
guarda y custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el padre no 
custodio, los alimentos o alguna otra cuestión semejante.

por lo demás, esta primera Sala estima importante destacar que estas 
instituciones del derecho familiar, en las cuales resulta relevante la figura de 
"cónyuge culpable", no resultan afectadas por la inconstitucionalidad del sis
tema de divorcio a través de causales. por un lado, no hay que perder de vista 
que en la mayoría de los casos estas instituciones funcionan de manera inde
pendiente al sistema de causales de divorcio, es decir, las legislaciones 
analizadas no condicionan su existencia o aplicación a la declaratoria de cul
pabilidad de unos de los cónyuges. por otro lado, esta primera Sala ha soste
nido, expresamente en varios precedentes, que algunas de estas instituciones 
no deben relacionarse con la culpabilidad de alguno de los cónyuges.

en el caso de los alimentos, las legislaciones de los estados de morelos 
y Veracruz establecen el derecho a una pensión alimenticia para el cónyuge 
inocente cuando se decrete el divorcio por alguna causal (artículo 179 del 
Código Familiar para el estado de morelos y artículo 162 del Código Civil para 
el estado de Veracruz). Sin embargo, en la contradicción de tesis 148/2012,29 
esta primera Sala ha establecido que los alimentos tienen como fundamento 
"la solidaridad que debe manifestarse entre las personas con algún vínculo 
familiar", de tal manera que en ningún caso puede considerarse que se trata 
de una sanción. en consecuencia, los alimentos no pueden condicionarse 
ni decretarse en función de la culpabilidad de alguno de los cónyuges.

en el caso de la indemnización a la que tiene derecho el cónyuge que 
se dedica preponderantemente al hogar durante el matrimonio (artículo 178 
del Código Familiar para el estado de morelos), esta primera Sala sostuvo 
en el amparo directo en revisión 597/2014,30 que se trata de una medida 

29 Sentencia de 11 de julio de 2012, resuelta por mayoría de cuatro votos de los ministros Jorge 
mario pardo rebolledo, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
presidente (ponente) arturo Zaldívar lelo de larrea, en contra del emitido por el ministro José 
ramón Cossío díaz.
30 Sentencia de 19 de noviembre de 2014, resuelta por unanimidad de votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y presidente y ponente alfredo Gutiérrez ortiz mena. los 
ministros José ramón Cossío díaz y olga Sánchez Cordero de García Villegas se reservan el de
recho de formular voto concurrente.
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compensatoria que tiene como finalidad proteger "a quienes, en una relación 
permanente de pareja –sea de matrimonio o de concubinato–, se encuentran 
en una situación de desventaja económica, por haberse dedicado preponde
rantemente al hogar y no haber desarrollado patrimonio propio". por tanto, la 
pensión compensatoria puede otorgarse con independencia a la culpabilidad 
o inocencia de los cónyuges. 

por otro lado, la indemnización por hecho ilícito (artículo 286), se trata 
de un caso de responsabilidad civil extracontractual que debe cumplir con 
los requisitos de cualquier acción de este tipo: la acreditación de que una 
determinada acción causó un daño indemnizable y que con dicha acción se 
vulneró un determinado estándar de conducta exigido por el ordenamiento. 
Como puede observarse, se trata de una acción cuya existencia no está en 
absoluto condicionada a la declaración de culpabilidad de uno de los cónyu
ges con motivo del divorcio.

en las legislaciones analizadas también se establece que el cónyuge 
culpable perderá todas las donaciones que se le hubieren dado con motivo 
del matrimonio (artículo 178 del Código Familiar para el estado de morelos y 
artículo 160 del Código Civil para el estado de Veracruz). en este supuesto 
podría subsistir la figura de cónyuge culpable, únicamente para el efecto de que 
el cónyuge inocente pueda probar alguna causal y, en consecuencia, pueda 
decretarse la pérdida de las donaciones. 

en relación con la institución de la guarda y custodia de los hijos menores 
de edad, en las legislaciones que se estudian no se incluye a la inocencia o 
culpabilidad de los cónyuges como criterio para otorgar la guarda y custodia. 
además, en cualquier caso esta primera Sala, en reiteradas ocasiones, ha es
tablecido que el interés del menor constituye el límite y punto de referencia 
último de la institución de la guarda y custodia, por lo que es dicho principio 
el que debe guiar la decisión y no la culpabilidad o inocencia de los cónyuges. 

en cuanto al impedimento para contraer matrimonio, las legislaciones 
establecen que el cónyuge culpable no podrá volver a casarse durante los si
guientes dos años (artículo 180 del Código Familiar para el estado de morelos 
y artículo 163 del Código Civil para el estado de Veracruz), debe señalarse que 
se trata de un condicionamiento que, al igual que las causales de divorcio, 
limitaría de una manera injustificada el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad.

así, las consideraciones anteriores muestran que la doctrina de esta 
primera Sala ha ido evolucionando para considerar que la declaración del 
divorcio es una cuestión independiente a las demás instituciones familiares, 
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las cuales deberán tramitarse y resolverse de acuerdo a su propia naturaleza 
y características. 

Finalmente, esta primera Sala ha sostenido que es un principio central 
de las contradicciones de tesis garantizar un medio de seguridad jurídica 
óptimo en la mayor medida posible, a fin de evitar conflictos normativos futu
ros. en consecuencia, se estima conveniente resolver la presente contradic
ción, emitiendo una jurisprudencia temática que cumpla con este fin y sea 
aplicable a legislaciones civiles o familiares que regulen de manera análoga 
el régimen de divorcio.

SeXto.—Criterio obligatorio. de acuerdo con lo anterior, debe pre va
lecer, con carácter de jurisprudencia, el siguiente criterio de esta primera Sala:

diVorCio NeCeSario. el rÉGimeN de diSoluCióN del matrimo
Nio Que eXiGe la aCreditaCióN de CauSaleS, VulNera el dereCHo 
al liBre deSarrollo de la perSoNalidad (CódiGoS de moreloS, 
VeraCruZ Y leGiSlaCioNeS aNÁloGaS). el libre desarrollo de la persona
lidad constituye la expresión jurídica del principio liberal de "autonomía de la 
persona", de acuerdo con el cual al ser valiosa en sí misma la libre elección 
individual de planes de vida, el estado tiene prohibido interferir en la elec
ción de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones que faciliten la per
secución individual de esos planes de vida y la satisfacción de los ideales de 
virtud que cada uno elija, así como a impedir la interferencia de otras perso
nas en su persecución. en el ordenamiento mexicano, el libre desarrollo de la 
personalidad es un derecho fundamental que permite a los individuos elegir 
y materializar los planes de vida que estimen convenientes, cuyos límites exter
nos son exclusivamente el orden público y los derechos de terceros. de acuer
do con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio contemplado en 
las legislaciones de morelos y Veracruz (y ordenamientos análogos), que 
exige la acreditación de causales cuando no existe mutuo consentimiento de 
los contrayentes, incide en el contenido prima facie del derecho al libre desa
rrollo de la personalidad. en este sentido, se trata de una medida legislativa 
que restringe injustificadamente ese derecho fundamental, toda vez que no 
resulta idónea para perseguir ninguno de los límites que imponen los dere
chos de terceros y de orden público. en consecuencia, los artículos 175 del 
Código Familiar para el estado de morelos y 141 del Código Civil para el esta
do de Veracruz, en los cuales se establecen las causales que hay que acredi
tar para que pueda decretarse la disolución del matrimonio cuando no existe 
mutuo consentimiento de los cónyuges, son inconstitucionales. de acuerdo 
con lo anterior, los Jueces de esas entidades federativas no pueden condicio
nar el otorgamiento del divorcio a la prueba de alguna causal, de tal manera 
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que para decretar la disolución del vínculo matrimonial basta con que uno de 
los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar motivo alguno. No obstan
te, el hecho de que en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia de 
cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad de resolver las cuestio
nes familiares relacionadas con la disolución del matrimonio, como pudieran 
ser la guarda y custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el padre 
no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión semejante.

por lo anteriormente expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción de tesis entre las sustentadas por 
el Cuarto tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito y el Segundo tribu
nal Colegiado del Centro auxiliar de la Cuarta región, en los términos expre
sados en el considerando cuarto.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos precisados en el último considerando de esta 
resolución.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos de los artículos 219 y 220 de la ley de 
amparo.

Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, devuélvanse los autos 
relativos al lugar de su origen y, en su oportunidad, archívese el toca como 
asunto total y definitivamente concluido. 

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo 
de larrea (ponente), Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y presidente alfredo Gutiérrez ortiz mena en contra del emitido 
por el ministro José ramón Cossío díaz, por lo que respecta a la competencia 
y por mayoría de tres votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea 
(ponente), José ramón Cossío díaz (quien se reserva el derecho de formular 
voto concurrente) y olga Sánchez Cordero de García Villegas, en contra de los 
emitidos por los ministros Jorge mario pardo rebolledo y presidente alfredo 
Gutiérrez ortiz mena (quienes se reservaron el derecho de formular voto par
ticular), por lo que se refiere al fondo del asunto.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
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considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el ministro Jorge mario pardo rebolledo en la contradic
ción de tesis 73/2014.

en la contradicción de tesis 73/2014, suscitada entre el criterio sostenido por el Cuarto 
tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito y el Segundo tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, cuyo tema a dilucidar consistió en:

"determinar si es constitucional el régimen de disolución del matrimonio contemplado en 
las legislaciones de morelos y Veracruz que exige la acreditación de causales cuan
do no existe mutuo consentimiento para divorciarse de parte de los contrayentes."

la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió, por mayoría de 
tres votos que, en el caso, sí existe contradicción de tesis, y que sobre el particular 
debía prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el siguiente criterio:

"diVorCio NeCeSario. el rÉGimeN de diSoluCióN del matrimoNio Que eXiGe 
la aCreditaCióN de CauSaleS, VulNera el dereCHo al liBre deSarrollo 
de la perSoNalidad (CódiGoS de moreloS, VeraCruZ Y leGiSlaCioNeS 
aNÁloGaS). el libre desarrollo de la personalidad constituye la expresión jurídica 
del principio liberal de "autonomía de la persona", de acuerdo con el cual al ser valio
sa en sí misma la libre elección individual de planes de vida, el estado tiene prohi
bido interferir en la elección de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones que 
faciliten la persecución individual de esos planes de vida y la satisfacción de los 
ideales de virtud que cada uno elija, así como a impedir la interferencia de otras 
personas en su persecución. en el ordenamiento mexicano, el libre desarrollo de la per
sonalidad es un derecho fundamental que permite a los individuos elegir y materializar 
los planes de vida que estimen convenientes, cuyos límites externos son exclusiva
mente el orden público y los derechos de terceros. de acuerdo con lo anterior, el ré
gimen de disolución del matrimonio contemplado en las legislaciones de morelos y 
Veracruz (y ordenamientos análogos), que exige la acreditación de causales cuando 
no existe mutuo consentimiento de los contrayentes, incide en el contenido prima 
facie del derecho al libre desarrollo de la personalidad. en este sentido, se trata de 
una medida legislativa que restringe injustificadamente ese derecho fundamental, 
toda vez que no resulta idónea para perseguir ninguno de los límites que imponen 
los derechos de terceros y de orden público. en consecuencia, los artículos 175 del 
Código Familiar para el estado de morelos y 141 del Código Civil para el estado de 
Veracruz, en los cuales se establecen las causales que hay que acreditar para que 
pueda decretarse la disolución del matrimonio cuando no existe mutuo consentimien
to de los cónyuges, son inconstitucionales. de acuerdo con lo anterior, los jueces de 
esas entidades federativas no pueden condicionar el otorgamiento del divorcio a la 
prueba de alguna causal, de tal manera que para decretar la disolución del vínculo 
matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar 
motivo alguno. No obstante, el hecho de que en esos casos se decrete el divorcio sin la 
existencia de cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad de resolver las 
cuestiones familiares relacionadas con la disolución del matrimonio, como pudieran 
ser la guarda y custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el padre no 
custodio, los alimentos o alguna otra cuestión semejante."
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para arribar a esa conclusión, la mayoría consideró que el libre desarrollo de la persona
lidad es un derecho fundamental que permite a los individuos elegir y materializar 
los planes de vida que estimen convenientes, cuyos límites externos son exclusiva
mente el orden público y los derechos de terceros; por tanto, el régimen de disolución 
del matrimonio que exige la acreditación de causales cuando no existe mutuo consen
timiento de los contrayentes, incide en el contenido prima facie del derecho al libre 
desarrollo de la personalidad y, por tanto, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho.

Razones del disenso.

No comparto el sentido del proyecto, en razón de lo siguiente:

Si bien el libre desarrollo de la personalidad es un derecho fundamental que permite a 
los individuos elegir y materializar los planes de vida que estimen convenientes, me 
parece que el condicionar el divorcio necesario a probar una serie de hipótesis en 
que el legislador consideró procedente el divorcio necesario, no es en sí mismo 
inconstitucional.

por el contrario, a través de esas hipótesis, los legisladores de los estados de Veracruz y 
morelos, otorgan la posibilidad de ejercitar el libre desarrollo de la personalidad del 
cónyuge que quiere divorciarse.

por tanto, no me parece que el régimen de disolución del matrimonio que exige la acredi
tación de causales cuando no existe mutuo consentimiento de los contrayentes, sea 
inconstitucional, por el contrario, me parece que en el caso se parte de una confu
sión, pues la inconstitucionalidad que sustenta la mayoría de los ministros, parte del 
hecho de que las legislaciones analizadas no contemplan la posibilidad de deman
dar el divorcio sin expresión de causa; sin embargo, la omisión de no contemplar el 
divorcio sin expresión de causa, no puede dar lugar a considerar que la necesidad de 
probar las hipótesis en que se considera procedente el divorcio necesario sea in
constitucional, por transgredir el libre desarrollo de la personalidad, pues, insisto, si 
en las legislaciones analizadas no se contempla el divorcio sin expresión de causa, 
son precisamente las hipótesis previstas para el divorcio necesario, las que permi
ten que el cónyuge que desea divorciarse, pueda ejercer el libre desarrollo de su 
personalidad. 

en consecuencia, disiento de la resolución que se emitió en la contradicción de tesis a 
que este voto se refiere.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Fede
ral de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

este voto se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el ministro alfredo Gutiérrez ortiz mena en relación con la 
contradicción de tesis 73/2014, resuelta por la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en sesión de veinticinco de febrero de dos mil catorce.

el presente voto particular tiene como finalidad explicar las razones por las cuales no 
comparto los razonamientos plasmados por la mayoría de los integrantes de esta 
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primera Sala, al resolver la contradicción de tesis citada al rubro, de la que derivó la 
tesis jurisprudencial: "diVorCio NeCeSario. el rÉGimeN de diSoluCióN Que 
eXiGe la aCreditaCióN de CauSaleS, VulNera el dereCHo al liBre deSa
rrollo de la perSoNalidad (CódiGoS de moreloS, VeraCruZ Y leGiSla
CioNeS aNÁloGaS)."

en esencia, al analizar la legislación de los estados de morelos y Veracruz, el proyecto 
sostiene que el régimen de disolución del matrimonio que exige la acreditación de 
causales cuando no exige mutuo consentimiento de los contrayentes vulnera el dere
cho al libre desarrollo de la personalidad y, consecuentemente, es inconstitucional.

al respecto, no comparto la declaratoria de que el régimen de causales previsto en los 
Códigos Civiles de morelos y Veracruz sea, per se, inconstitucional. en primer térmi
no, estimo que tendría que realizarse un análisis en particular de cada una de las 
causales con el objeto de demostrar su inconstitucionalidad, esto es, no se confron
tan o se explicita de qué forma son transgresoras de derechos humanos, a fin de 
considerarlas inconstitucionales.

por otra parte, si bien esta primera Sala tiene criterios en los que considera que institu
ciones como alimentos, custodia, compensación y otros posibles efectos del divorcio 
no están supeditados a la declaración de un cónyuge culpable, se advierte que con
sisten en pronunciamientos realizados en casos particulares que dan pie a tesis 
aisladas, las cuales no constituyen fuente formal de derecho que sustituya lo dis
puesto en la legislación civil que se analiza, es decir, no resultan suficientes para 
sustentar una inconstitucionalidad de las causales del divorcio necesario, ni puede 
atribuírseles una obligatoriedad como criterio interpretativo a ser tomado en cuenta 
en todas las acciones de divorcio que se promuevan en dichos estados.

aun cuando convengo con la premisa de la cual parte el proyecto –el derecho a libre 
desarrollo de la personalidad y la dignidad humana–, creo que podría llegarse a otra 
conclusión mediante la interpretación conforme de los preceptos, pues de otro modo 
se pierde de vista que el sistema de causales tiene una función específica en el 
derecho de familia y trae aparejadas consecuencias concretas tanto para el cónyuge 
culpable como para el cónyuge inocente; así, por ejemplo, el cónyuge inocente tiene 
derecho a percibir una indemnización o, en algunos casos, una pensión alimenticia, 
etcétera. 

en otras palabras, estimo que los preceptos reclamados admiten una interpretación confor
me, a saber: no obstante en la legislación particular no esté prevista una acción de 
divorcio sin causa, debe entenderse que, conforme a los derechos de libertad y auto
determinación, es posible para el quejoso accionar la petición de divorcio en estos 
términos y, por ende, tramitarse y concederse la disolución del vínculo matrimonial.

por esas razones, considero que debe realizarse una interpretación normativa de la legis
lación civil que sea conforme con los derechos de libertad y autodeterminación de la 
persona, a fin de permitir el divorcio sin expresión de causa, sin que se trastoque 
la constitucionalidad de las causales establecidas por el legislador en los casos de 
divorcio necesario.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Fede
ral de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

este voto se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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dIVoRCIo nECESARIo. EL RégIMEn dE dISoLuCIÓn dEL 
MAtRIMonIo QuE EXIgE LA ACREdItACIÓn dE CAuSA
LES, VuLnERA EL dERECHo AL LIBRE dESARRoLLo dE LA 
PERSonALIdAd (CÓdIgoS dE MoRELoS, VERACRuZ Y LEgIS
LACIonES AnÁLogAS). el libre desarrollo de la personalidad cons
tituye la expresión jurídica del principio liberal de "autonomía de la 
persona", de acuerdo con el cual al ser valiosa en sí misma la libre elec
ción individual de planes de vida, el estado tiene prohibido interferir en 
la elección de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones que 
faciliten la persecución individual de esos planes de vida y la satisfac
ción de los ideales de virtud que cada uno elija, así como a impedir la 
interferencia de otras personas en su persecución. en el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es un derecho fundamen
tal que permite a los individuos elegir y materializar los planes de vida 
que estimen convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. de acuerdo con lo anterior, el 
régimen de disolución del matrimonio contemplado en las legislacio
nes de morelos y Veracruz (y ordenamientos análogos), que exige la acre
ditación de causales cuando no existe mutuo consentimiento de los 
contrayentes, incide en el contenido prima facie del derecho al libre 
desarrollo de la personalidad. en este sentido, se trata de una medida 
legislativa que restringe injustificadamente ese derecho fundamental, 
toda vez que no resulta idónea para perseguir ninguno de los límites 
que imponen los derechos de terceros y de orden público. en conse
cuencia, los artículos 175 del Código Familiar para el estado de morelos 
y 141 del Código Civil para el estado de Veracruz, en los cuales se esta
blecen las causales que hay que acreditar para que pueda decretarse 
la disolución del matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento 
de los cónyuges, son inconstitucionales. de acuerdo con lo anterior, los 
jueces de esas entidades federativas no pueden condicionar el otor
gamiento del divorcio a la prueba de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vínculo matrimonial basta con que uno de 
los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar motivo alguno. No obs
tante, el hecho de que en esos casos se decrete el divorcio sin la 
existencia de cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad de 
resolver las cuestiones familiares relacionadas con la disolución del 
matrimonio, como pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el ré
gimen de convivencias con el padre no custodio, los alimentos o algu
na otra cuestión semejante.

1a./J. 28/2015 (10a.)
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Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto tribunal Colegiado del décimo 
octavo Circuito y el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
Cuarta región, en apoyo del primer tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo 
Circuito. 25 de febrero de 2015. la votación se dividió en dos partes: mayoría de cua
tro votos por la competencia. disidente: José ramón Cossío díaz. mayoría de tres 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente y olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, en cuanto al fondo. disidentes: Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló 
voto particular y alfredo Gutiérrez ortiz mena, quien formuló voto particular. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: arturo Bárcena Zubieta.

tesis y/o criterios contendientes:

el Cuarto tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, al resolver el juicio de am
paro directo 32/2013, dio origen a la tesis aislada número XViii.4o.15 C (10a.), de 
rubro: "diVorCio NeCeSario. deBe deCretarSe auN CuaNdo No QuedeN 
demoStradaS laS CauSaleS iNVoCadaS, tomaNdo eN CoNSideraCióN 
el dereCHo FuNdameNtal a la diGNidad HumaNa.", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 2, tomo iV, enero de 
2014, página 3051, con número de registro digital 2005339, y el juicio de amparo 
directo 339/2012, que dio origen a la tesis aislada número XViii.4o.10 C (10a.), de 
rubro: "diVorCio. el artÍCulo 175 del CódiGo Familiar para el eStado 
liBre Y SoBeraNo de moreloS, al eXiGir la demoStraCióN de determiNa
da CauSa para loGrar la diSoluCióN del VÍNCulo matrimoNial, CuaNdo 
No eXiSte CoNSeNtimieNto mutuo, eS iNCoNStituCioNal al reStriNGir el 
dereCHo al deSarrollo de la perSoNalidad HumaNa.", publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 2, 
tomo iV, enero de 2014, página 3050, con número de registro digital 2005338; y el 
Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con 
residencia en Xalapa, Veracruz, en apoyo del primer tribunal Colegiado en materia 
Civil del Séptimo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 1020/2013 (cuader
no auxiliar 44/2014), en el cual sostuvo que, conforme a lo establecido en la Norma 
Fundamental, en los juicios del orden civil la sentencia definitiva deberá ser confor
me a la letra o a la interpretación jurídica de la ley, lo que por sí mismo excluye la 
posibilidad de resolver asuntos en conciencia; que el artículo 4o. de ese mismo orde
namiento establece el interés superior de la ley en preservar la unidad familiar, lo que 
conlleva a establecer, conforme a la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, que si el matrimonio es una de las bases de la familia, por ende, cons
tituye una figura jurídica en comento implica, aunque de naturaleza sui géneris, un 
contrato civil que no puede disolverse unilateralmente, sino que el vínculo jurídico 
que se crea con su celebración sólo puede desaparecer cuando se surtan los su
puestos establecidos expresamente en la ley.

tesis de jurisprudencia 28/2015 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha quince de abril de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de julio de 2015, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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1 tesis i/2012, emitida por el tribunal pleno, publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, décima Época, libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, página 9, de rubro y texto: 
"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de diFereNte CirCuito.

RECuRSo dE QuEJA. ES PRoCEdEntE ContRA EL ACuERdo 
dICtAdo En EL JuICIo dE AMPARo o InCIdEntE dE SuSPEn
SIÓn En EL QuE SE nIEguE LA EXPEdICIÓn dE CoPIAS SIMPLES 
o CERtIFICAdAS dE LoS AutoS dE un EXPEdIEntE, Aun CuAn
do En ELLoS oBREn ConStAnCIAS dE unA AVERIguACIÓn 
PREVIA o CAuSA PEnAL.

CoNtradiCCióN de teSiS 9/2014. SuSCitada eNtre el SeGuNdo 
triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito Y el oC
taVo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito. 
4 de FeBrero de 2015. la VotaCióN Se diVidió eN doS parteS: maYo
rÍa de Cuatro VotoS por la CompeteNCia. diSideNte: JoSÉ ramóN 
CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad de CiNCo VotoS de loS miNiStroS arturo 
ZaldÍVar lelo de larrea, JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, JorGe mario 
pardo reBolledo, olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS Y 
alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, eN CuaNto al FoNdo. poNeNte: al
Fredo GutiÉrreZ ortiZ meNa. SeCretario: miGuel aNtoNio NÚÑeZ 
ValadeZ.

II. Competencia

7. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer de la presente denuncia de contradicción de tesis, 
atendiendo a lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos (de ahora en adelante la "Constitu
ción Federal"); 226, fracción ii, de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 
107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, vigente 
desde el tres de abril de dos mil trece (de ahora en adelante "ley de amparo"); 
y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en 
relación con la fracción Vii del punto segundo del acuerdo General Número 
5/2013, del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
trece de mayo de dos mil trece, en virtud de que se trata de una posible contra
dicción de tesis entre tribunales Colegiados de distinto circuito y el tema de 
fondo consistirá en determinar la procedencia del recurso de queja contra la 
resolución del Juez de amparo que niega la expedición de copias de cons
tancias allegadas al contradictorio constitucional, sobre lo cual se considera 
innecesaria la intervención del tribunal pleno, al resolverse conforme a prece
dentes del mismo.
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III. Legitimación

8.  la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legítima, de 
conformidad con lo previsto por los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción Federal y 226, fracción ii, y 227, fracción ii, de la ley de amparo, ya que 
fue formulada por la parte quejosa en el recurso de queja penal 70/2013, del 
índice del octavo tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, 
asunto que forma parte de la contradicción de tesis.

CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN 
(iNterpretaCióN del artÍCulo 107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStitu
CióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 2011).—de los fines 
perseguidos por el poder reformador de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
se advierte que se creó a los plenos de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas 
entre tribunales Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si bien en el texto constitucio
nal aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación para conocer de las contradicciones suscitadas entre tribunales Colegiados pertenecien
tes a diferentes circuitos, debe estimarse que se está en presencia de una omisión legislativa que 
debe colmarse atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, así como a la natura
leza de las contradicciones de tesis cuya resolución se confirió a este alto tribunal, ya que uno 
de los fines de la reforma señalada fue proteger el principio de seguridad jurídica manteniendo 
a la Suprema Corte como órgano terminal en materia de interpretación del orden jurídico nacional, 
por lo que dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, de sostenerse que a este 
máximo tribunal no le corresponde resolver las contradicciones de tesis entre tribunales Cole
giados de diverso circuito, se afectaría el principio de seguridad jurídica, ya que en tanto no se 
diera una divergencia de criterios al seno de un mismo circuito sobre la interpretación, por ejemplo, 
de preceptos constitucionales, de la ley de amparo o de diverso ordenamiento federal, podrían 
prevalecer indefinidamente en los diferentes circuitos criterios diversos sobre normas generales 
de trascendencia nacional. incluso, para colmar la omisión en la que se incurrió, debe conside
rarse que en el artículo 107, fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución General de la repú
blica, se confirió competencia expresa a este alto tribunal para conocer de contradicciones de 
tesis entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, cuando éstos se encuentren especializa
dos en diversa materia, de donde se deduce, por mayoría de razón, que también le corresponde 
resolver las contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diferentes circuitos, espe
cializados o no en la misma materia, pues de lo contrario el sistema establecido en la referida 
reforma constitucional daría lugar a que al seno de un circuito, sin participación alguna de los 
plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera establecer jurisprudencia sobre el alcance de una 
normativa de trascendencia nacional cuando los criterios contradictorios derivaran de tribuna
les Colegiados con diferente especialización, y cuando la contradicción respectiva proviniera de 
tribunales Colegiados de diferente circuito, especializados o no, la falta de certeza sobre la defi
nición de la interpretación de normativa de esa índole permanecería hasta en tanto no se suscitara 
la contradicción entre los respectivos plenos de Circuito. por tanto, atendiendo a los fines de la 
indicada reforma constitucional, especialmente a la tutela del principio de seguridad jurídica que 
se pretende garantizar mediante la resolución de las contradicciones de tesis, se concluye que a 
este alto tribunal le corresponde conocer de las contradicciones de tesis entre tribunales Cole
giados de diferente circuito."
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IV. Criterios denunciados

9. en el presente considerando se dará cuenta de los criterios conten
dientes de los tribunales Colegiados que pudieran dar lugar a la contradic
ción de tesis.

A. Sentencia dictada por el Segundo tribunal Colegiado en Ma
teria Civil del tercer Circuito, al resolver la queja 13/2009

10. a continuación, se exponen los antecedentes que dieron lugar al 
recurso de queja y las consideraciones esgrimidas por el citado tribunal Co
legiado en dicho fallo.

antecedentes procesales

11. el veinticuatro de abril de dos mil siete, ********** promovió una 
demanda de amparo indirecto en la que reclamó, entre otras cuestiones, el 
acuerdo de primero de marzo de dos mil siete, dictado por el Juzgado primero 
de lo Civil de la Ciudad de puerto Vallarta, Jalisco, en el juicio civil ordinario 
**********. en tal acuerdo, el juzgador apercibió a una persona que desocu
para cierto inmueble en favor de otra persona (hermano) que se ostentaba como 
dueño, con el apercibimiento que de no hacerlo sería lanzado del mismo. a jui
cio del promovente de la demanda de amparo, dicho inmueble era de su pro
piedad, por lo que no era viable tal pretensión.2 

12. de dicho juicio de amparo correspondió conocer al Juzgado Segundo 
de distrito de lo Civil, quien lo radicó bajo el número 451/2007. durante su 
trámite, el treinta de enero de dos mil nueve, el Juez de distrito tuvo por reci
bido el oficio número 1700/2009, remitido por la agente del ministerio público 
adscrita a la agencia 3B de atención a delitos patrimoniales No Violentos de 
la procuraduría General de Justicia del estado de Jalisco, mediante el cual, 
envió copias certificadas de la averiguación previa **********, las cuales 
había solicitado previamente, por lo que se ordenó formar el cuaderno de prue
bas respectivo con dichas constancias, de las cuales se dio vista a la parte 
quejosa.

2 lo anterior, de acuerdo a la información plasmada en la sentencia del recurso de revisión 442/2009, 
del índice del Segundo tribunal en materia Civil del tercer Circuito, consultado a partir del Sistema 
integral de Seguimiento de expedientes del poder Judicial Federal y que se hace valer como hecho 
notorio.



575SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

13. así, por escrito de seis de febrero de dos mil nueve, el quejoso 
**********, le solicitó al Juez de distrito copias certificadas de la totalidad de 
los cuadernos de pruebas que obraban en el juicio de amparo. 

14. Consecuentemente, por auto de seis de febrero del mismo año, el 
juzgador ordenó expedir copias de la mayoría de los cuadernos, a excepción 
de las relativas a la citada averiguación previa, justificando tal negativa en el 
sigilo que debe guardarse respecto de las actuaciones que integran las averi
guaciones previas y señaló que, aunque forman parte del cuaderno de prue
bas del juicio de amparo, ello era sólo para estudiar el fondo del asunto.

15. en contra de dicho proveído, el quejoso interpuso recurso de queja, 
que correspondió conocer al Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del 
tercer Circuito, quien lo admitió bajo el número 13/2009. en sesión de veinti
cuatro de abril de dos mil nueve, el tribunal Colegiado calificó los agravios como 
fundados y revocó el acuerdo controvertido, con base en las consideraciones 
que se señalan a continuación:

argumentación de la sentencia

16. en principio, la resolución sostiene que es procedente el recurso de 
queja, de conformidad con el artículo 95, fracción Vi, de la ley de amparo, 
pues el proveído impugnado –que denegó la expedición de copias certifica
das al quejoso respecto de un legajo de copias certificadas que obra como 
prueba en el juicio de amparo–, no admite expresamente el recurso de revi
sión conforme al artículo 83 de la ley de amparo.

17. Superada la etapa de procedencia, el tribunal Colegiado sostuvo 
que eran fundados los agravios del recurrente, toda vez que no existe disposi
ción alguna de la ley de amparo o del Código Federal de procedimientos Ci
viles que autorice al Juez de distrito para negarse a expedir copias certificadas 
del legajo de actuaciones de la averiguación previa número **********, al 
obrar dicho legajo como uno de los cuadernos de pruebas en los autos del 
juicio de amparo en cuestión por haber sido integrado por el propio Juez de 
distrito.3

18. al respecto, señala que, de una interpretación sistemática del artículo 
278 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a 

3 la resolución señala que tal información se advierte del auto de treinta de enero de dos mil 
nueve, según constancia secretarial que dio cuenta de dicho proveído. 
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la ley de amparo, se advierte que las partes en el juicio de amparo tienen 
derecho a solicitar, en todo momento, la expedición de copia certificada de 
cualquier constancia o documento que obre en autos, sin que de las normas 
citadas se advierta limitación alguna al respecto. 

19. así, considera que no existe antinomia entre lo dispuesto por el ar
tículo 16 del Código Federal de procedimientos Civiles, aplicado supletoria
mente a la ley de amparo, y lo dispuesto por el artículo 16 del Código Federal 
de procedimientos penales, en el que implícitamente se apoyó el Juez de 
distrito para denegar las copias solicitadas por el recurrente; sino que, consi
derando que todas las promociones agregadas a los autos del juicio de amparo 
integran válidamente el expediente respectivo y, al respecto, rigen únicamen
te las normas de la ley de amparo y de la normatividad procesal civil, sin que 
se pueda tomar en cuenta la legislación penal referida.

20. en este sentido, se argumenta que si alguna de las partes allega al 
juicio determinado documento, mientras éste tenga el propósito de demos
trar algún hecho vinculado con determinado presupuesto procesal o con la litis 
constitucional en el caso del juicio de amparo, es claro que tal instrumento debe 
agregarse formal y materialmente a los autos, formando parte desde ese mo
mento en las actuaciones judiciales y, en ese supuesto, el artículo 278 del 
Código Federal de procedimientos Civiles, aplicable supletoriamente por dis
posición expresa del artículo 2o. de la ley de amparo, establece que el Juez 
de distrito se encuentra obligado a expedir las copias certificadas que solicite 
el recurrente de los documentos que obren en autos.

21. para sustentar esta conclusión, el tribunal Colegiado: a) explicó qué 
debe entenderse como antinomia entre las normas adjetivas civiles y penales 
(aclarando que en el caso únicamente son aplicables supletoriamente las ci
viles); b) detalló el mecanismo en que se agregan constancias al expediente, 
afirmando que todas aquellas promociones con las que el secretario dé cuenta 
al juzgador y éste ordene que sean agregadas a los autos, integran válida
mente el expediente respectivo y forman parte de las actuaciones judiciales 
que pueden ser solicitadas por las partes; y, c) citó como precedente aplicable 
la contradicción de tesis 20/2007pl, emitida por la Segunda Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, en el que se dijo que los instrumentos no
tariales que obren en autos de un juicio de amparo pueden ser entregados en 
copias certificadas por el juzgador, ya que no se invaden competencias de los 
notarios públicos.

22. Con base en los razonamientos anteriores, el tribunal Colegiado 
emitió la tesis de rubro y texto siguientes:
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"CopiaS CertiFiCadaS de aVeriGuaCióN preVia. el JueZ de am
paro eStÁ oBliGado a eXpedirlaS, por No eXiStir reStriCCióN 
leGal al reSpeCto (iNapliCaBilidad de la JuriSprudeNCia 1a./J. 
52/2005).—la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la jurisprudencia 1a./J. 52/2005, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, julio de 2005, página 42, bajo el 
epígrafe: ‘aVeriGuaCióN preVia. el aCCeSo a SuS aCtuaCioNeS por 
laS parteS leGitimadaS para ello, No impliCa el dereCHo a Que 
Se leS eXpidaN CopiaS (iNterpretaCióN del artÍCulo 16 del CódiGo 
Federal de proCedimieNtoS peNaleS).’, al interpretar el artículo 16, pá
rrafo segundo, del Código Federal de procedimientos penales, en concordancia 
con el artículo 20, apartado a, fracción Vii, de la Constitución Federal, arribó 
a la conclusión de que no es factible expedir copias de la averiguación previa a 
las personas que tienen acceso a ella. Sin embargo, dicho criterio sólo rige 
para la averiguación previa y el proceso penal, pero no resulta aplicable al 
trámite y sustanciación del juicio de garantías, el cual únicamente se rige por 
los artículos 103 y 107 de la Constitución Federal, por la ley de amparo regla
mentaria de los primeros preceptos constitucionales y, supletoriamente, por 
el Código Federal de procedimientos Civiles; mas no por el artículo 20, apar
tado a, fracción Vii, de la Constitución Federal. motivo por el cual, si del artículo 
278 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a 
la ley de amparo, se advierte que los juzgadores tienen obligación de expedir las 
copias certificadas que las partes soliciten, respecto de documentos y cons
tancias que formalmente sean parte de las actuaciones judiciales, esto es, que 
obren en el expediente de amparo, por haber sido allegadas por alguna de las 
partes y el juzgador haya ordenado que se agregaran por resultar pertinentes 
al procedimiento de control constitucional, es claro que si ninguna de las le
gislaciones referidas en último término, contempla restricción alguna en 
cuanto a ordenar la expedición de copias certificadas de una averiguación 
previa que se hubiese allegado al juicio de garantías, es incorrecto que el juz
gador niegue la expedición de documentos de tal naturaleza, basado en la 
jurisprudencia antes aludida, por resultar inaplicable al juicio de amparo.4

B. Sentencia emitida por el octavo tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito, en el recurso de queja penal 70/2013

23. el segundo criterio que forma parte del presente asunto, es el del 
recurso de queja recién citado, el cual derivó de los antecedentes que se re
latan a continuación y dio lugar a los razonamientos jurídicos que siguen:

4 tesis aislada  iii.2o.C.42 K, emitida en la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXX, octubre de 2009, página 1510.
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antecedentes procesales

24. el catorce de agosto de dos mil catorce, ********** interpuso un 
juicio de amparo indirecto en contra del auto dictado el veinticinco de julio de 
dos mil trece, en la causa penal **********, por el Juzgado tercero de distri
to de procesos penales Federales en el estado de méxico. en dicho acuerdo, 
el juzgador local admitió a favor del encausado en la causa penal, la prueba 
testimonial a cargo de la mencionada persona que presentó la demanda de 
amparo y requirió al subprocurador de investigación especializada en delin
cuencia organizada para que proporcionara el domicilio de la persona que 
rendiría el testimonio.5

25. de dicho amparo indirecto conoció la Jueza Novena de distrito de 
amparo en materia penal en el distrito Federal, quien lo admitió bajo el nú
mero 826/2013.6 durante el trámite del juicio, el seis de septiembre de dos mil 
trece, el quejoso solicitó que le fueran expedidas –a su costa– copias simples 
de los informes justificados rendidos por las autoridades responsables y las 
glosas que ellas acompañaron.

26. en consecuencia, el nueve de septiembre de dos mil trece, la Jueza 
de distrito dictó un auto en el que ordenó que se expidieran copias simples del 
informe justificado del Juez señalado como responsable, pero negó la expedi
ción de copias de la causa penal **********, que se encontraban dentro de 
las glosas que acompañaron las partes para el juicio de amparo indirecto en 
cuestión, justificando tal negativa en que, de expedir tales copias, quebranta
ría la reserva de actuaciones; sin embargo, dejó tales constancias a disposi
ción del quejoso para su consulta en el juzgado.

27.  Contra tal resolución, mediante escrito presentado el diecisiete de 
septiembre de dos mil trece, el quejoso ********** interpuso recurso de queja, 
del cual conoció el octavo tribunal Colegiado en materia penal del primer 
Circuito, quien lo admitió bajo el número de recurso de queja 70/2013.

28. en sesión de treinta y uno de octubre de dos mil trece, el tribunal 
Colegiado resolvió en definitiva el recurso de queja, en el sentido de declararlo 
improcedente, de acuerdo con los razonamientos que se explican enseguida:

5 lo anterior, de acuerdo con la información plasmada en la sentencia del juicio de amparo 
826/2013, del índice del Juzgado Noveno de distrito de amparo en materia penal en el distrito Fede
ral, consultada a partir del Sistema integral de Seguimiento de expedientes del poder Judicial Federal 
y que se hace valer como hecho notorio.
6 la agente del ministerio público adscrita formuló pedimento número 124/2013, en el que solicitó 
que se declarara improcedente dicho recurso.



579SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

argumentación de la sentencia

29. el tribunal Colegiado argumentó que el recurso de queja incumple con 
los requisitos de procedencia correspondientes, ya que la negativa de entre
gar copias de una causa penal que obra en el expediente del juicio de amparo, 
en la que el quejoso no forma parte como víctima o procesado, no produce 
una afectación trascendental ni grave al quejoso.

30. lo anterior, pues el artículo 97, fracción i, inciso e), de la ley de 
amparo aplicable, vigente desde el tres de abril de dos mil trece, precisa que 
procede el recurso de queja únicamente contra las resoluciones de trámite 
que cumplan con los requisitos siguientes:

a) Que se dicten en la tramitación de un juicio de amparo indirecto, su 
incidente de suspensión o después de fallado el juicio;

b) en el primer caso, que no admitan recurso de revisión, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 81 de la ley de amparo; y,

c) Que por su naturaleza trascendental y grave puedan ocasionar daño 
o perjuicio a algunas de las partes no reparable en la sentencia definitiva, 
esto es, que tales resoluciones afecten considerablemente los intereses de 
las partes en el procedimiento principal o incidental de que se trate, no sub
sanables al fallar el juicio en lo principal.

31. por tanto, en el caso concreto, el tribunal Colegiado argumentó que 
no se satisface el tercero de tales requisitos, porque el acuerdo impugnado, 
aunque se trata de auto de trámite y no admite recurso de revisión, no tiene 
las características de trascendencia y gravedad que, de manera real y objeti
va, puedan ocasionar un perjuicio al quejoso irreparable en sentencia.

32. a juicio del órgano colegiado, del análisis preliminar del acto recla
mado, conforme a las constancias remitidas por el a quo en el informe para 
resolver este recurso, se advierte que el quejoso no tenía el carácter de proce
sado ni se encontraba privado de la libertad, sino que se le atribuía el carácter 
de testigo en el proceso del que pretende obtener las copias.

33. así, si el acto reclamado en el juicio de amparo sólo consiste en 
controvertir la constitucionalidad de la solicitud de domicilio del quejoso que 
realizó el Juez en un proceso penal en preparación para obtener la prueba 
testimonial admitida a cargo del impetrante; entonces, el órgano colegiado 
consideró que negarle las copias del proceso penal no es una circunstancia que 
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objetivamente sea trascendental y grave, toda vez que ya se le otorgó copia 
del informe justificado y nada le impide consultar el expediente por aquellos 
aspectos relacionados con el acto que reclama y, por ende, está en aptitud de 
controvertirlo sin que la negativa de las copias solicitadas le impidan el cono
cimiento que requiere para su asunto en especial. 

34. al respecto, se sostiene que no hay dato que demuestre que se 
le ha impedido el acceso al quejoso a tales constancias por parte del a quo, lo 
cual elimina la posibilidad del perjuicio que se le pudiera ocasionar. adicio
nalmente, se señala que de cualquier manera, el asunto sería reparable en 
sentencia, pues si se estimara que el quejoso no tuvo la oportunidad de cono
cer la totalidad de las constancias anexas al informe justificado, tal efecto se 
desvanecería o quedaría "reparado" si el a quo concede el amparo solicitado 
y, para el caso contrario, el quejoso podría alegar tal cuestión en agravio al 
recurrir en revisión y, de resultar fundado, pudiera dar lugar a ordenar la repo
sición del procedimiento; con lo cual se evidencia que el perjuicio que se 
pudiera causar es perfectamente reparable en el fallo definitivo.

35. Finalmente, se menciona que la expedición de copias de un proce
so a una persona que no es parte en el origen, sí pone en riesgo la reserva de 
actuaciones, mas no el sigilo que caracteriza a las actuaciones de la averi
guación previa, debido a que el obtener copias de un proceso que tiene carac
terísticas de información reservada se puede dar a conocer aspectos relevantes 
de las partes en el proceso penal que no tienen relación con el juicio consti
tucional y, por tanto, se vulneraría esa reserva, máxime cuando el quejoso no 
es parte en ese proceso penal.

36. asimismo, el tribunal Colegiado afirmó que, si bien es cierto que la 
autoridad responsable incorporó al proceso de amparo la totalidad de cons
tancias que integran el procedimiento penal –y no las que realmente sustentan 
el acto que se le reclama–, no por esa sola circunstancia otra autoridad debe 
quebrantar la reserva de éstas, cuando no tienen relevancia en relación con 
la litis del juicio constitucional.

V. Existencia de la contradicción

37. esta primera Sala considera que, con base en el estudio de los 
precedentes recién detallados, en el caso se actualiza una contradicción de 
criterios entre los tribunales Colegiados contendientes respecto a la proce
dencia o improcedencia de un recurso de queja promovido en contra de un 
acuerdo de trámite que negó la entrega de copias certificadas de una averi
guación previa o causa penal al solicitante, a pesar de que las mismas se 
encuentran integradas en el expediente del juicio de amparo.
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38. antes de pasar a explicar las razones para advertir dicha contradic
ción, como cuestión previa, es importante señalar que tal como sucede con 
algunos de los criterios contendientes, para determinar si existe la contradic
ción planteada y, en su caso, resolver cuál es el criterio que debe prevalecer, 
no es necesario que los criterios de los tribunales Colegiados contendientes 
se sostengan en tesis jurisprudenciales. el Segundo tribunal Colegiado en 
materia Civil del tercer Circuito, al resolver la queja 13/2009, emitió una tesis 
aislada; mientras que el octavo tribunal Colegiado en materia penal del pri
mer Circuito, sólo plasmó sus consideraciones en la respectiva sentencia. 

39. en ese sentido, se estima que, por contradicción de "tesis", debe 
entenderse cualquier discrepancia en el criterio adoptado por órganos juris
diccionales terminales a través de argumentaciones lógicojurídicas que jus
tifiquen su decisión en una controversia, independientemente de que hayan 
o no emitido tesis, lo cual se actualiza en el caso concreto. Sirve de apoyo, 
para esta determinación, la tesis p. l/94, de rubro: "CoNtradiCCióN de 
teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCeSario Que Se trate de Ju
riSprudeNCiaS.",7 y la jurisprudencia p./J. 72/2010, de rubro: "CoNtradiC
CióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito 
adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS 
SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que 
laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte 
iGualeS."8

40. dicho lo anterior, esta Sala concluye que existe una contradicción 
de razonamientos jurídicos, pues los aludidos tribunales Colegiados resolvie
ron cuestiones litigiosas en las que ejercieron su arbitrio judicial y efectuaron 
ejercicios interpretativos con resultados discrepantes.

41. a mayor abundamiento, de acuerdo con lo resuelto por el tribunal 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de treinta 
de abril de dos mil nueve, se ha reconocido como un nuevo objetivo y forma de 
aproximarse a los problemas que se plantean en las contradicciones de tesis, 
la necesidad de unificar criterios y no únicamente en la de comprobar que se 
reúna una serie de características determinadas en los casos resueltos por 

7 tesis aislada p. l/94, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, octava Época, 
tomo 83, noviembre de 1994, página 35.
8 tesis jurisprudencial p./J. 72/2010, registro digital: 164120, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7. 
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los tribunales Colegiados contendientes. por ello, para comprobar que una 
contradicción de tesis es procedente se requiere determinar si existe una ne
cesidad de unificación; es decir, una posible discrepancia en el proceso de 
interpretación más que en el producto del mismo. 

42. así, para resolver si existe o no la contradicción de tesis denuncia
da, será necesario analizar detenidamente cada uno de los procesos interpre
tativos involucrados –y no tanto sus resultados– con la finalidad de identificar 
si en algún tramo de los respectivos razonamientos se tomaron decisiones 
distintas –no necesariamente contradictorias en términos lógicos– aunque 
legales. por tanto, si el objetivo de la contradicción de tesis es la unificación 
de criterios, y dado que el problema radica en los procesos de interpretación –no 
en los resultados– adoptados por los tribunales contendientes, entonces es 
posible afirmar que para que una contradicción de tesis sea procedente, 
es necesario que se cumplan las siguientes condiciones: 

a) los respectivos tribunales debieron haber resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial, a 
través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o méto
do, cualquiera que fuese. 

b) entre los ejercicios interpretativos respectivos se debe encontrar 
algún punto de toque; es decir, que exista al menos un tramo de razonamien
to en el que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de proble
ma jurídico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un 
principio, la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cues
tión jurídica en general; y que sobre ese mismo punto de derecho, los tribu
nales contendientes adopten criterios jurídicos discrepantes.

c) Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la manera de acometer la cuestión jurídica es preferente en 
relación con cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente 
posible.

43. al respecto, es aplicable la jurisprudencia del tribunal pleno de 
rubro y texto, que a continuación se reproduce:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
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eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a tra
vés de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una 
controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la prác
tica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénti
cos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que con 
siderar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos 
son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver 
la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial 
se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la 
discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el pro
blema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuen
temente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones 
secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los 
problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió 
la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de tri
BuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, 
al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la 
contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 
examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posicio
nes o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico 
materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el 
punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de 
fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del siste
ma de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su 
existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de 
contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que 
debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior 
se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discre
pancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas 
jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes 
en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida 
tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo 
para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para 
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el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impiden su resolución."9

44. ahora bien, en el caso concreto, se advierte que se cumplieron con 
los tres requisitos para la existencia de la contradicción. en primer lugar, los 
tribunales Colegiados contendientes, al resolver las cuestiones litigiosas pre
sentadas, se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial para decidir 
si era procedente o no el recurso de queja en contra de un acuerdo que denegó 
la entrega de copias certificadas de ciertas documentales que obraban en el 
expediente del juicio de amparo.

45. por un lado, el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del ter
cer Circuito manifestó que el recurso de queja resultaba procedente, toda vez 
que, en contra del acuerdo recurrido dictado en el trámite del juicio de amparo, 
no se admitía expresamente el recurso de revisión. 

46. en cambio, el octavo tribunal Colegiado en materia penal del pri
mer Circuito desechó por improcedente el recurso de queja promovido por el 
quejoso en el juicio de amparo, dado que no se acreditaron los elementos 
procesales exigidos por la ley de amparo. desde su punto de vista, el que se 
le negara al quejoso la emisión de copias de una causa penal integrada al 
expediente del juicio no era una razón suficiente para declarar procedente 
el recurso de queja, ya que, si bien tal acuerdo se debía considerar como una 
actuación dentro del trámite del juicio que no admitía recurso de revisión, lo 
cierto es que no se causaba un perjuicio trascendental o grave al promovente 
y, por ende, podía ser reparado en sentencia definitiva.

47. en ese tenor, se advierte que los órganos colegiados ejercieron su 
arbitrio judicial para tener o no por acreditados los supuestos de procedencia 
del recurso de queja correspondiente.

48. en cuanto al segundo requisito, de un análisis de las diferentes 
ejecutorias remitidas a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, se con
sidera que los ejercicios interpretativos realizados por los tribunales conten
dientes abordaron, en principio, una misma temática con tramos discrepantes 
de razonamientos jurídicos: la procedencia del recurso de queja contra la deter 
minación de un Juez o Jueza de amparo que niega la expedición de copias de 
constancias allegadas al juicio constitucional. 

9 tesis p./J. 72/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXXii, agosto de 2010, página 7.
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49. Como se adelantó, el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil 
del tercer Circuito, en el recurso de queja 13/2009, consideró que el mismo 
resultaba procedente, de acuerdo con el artículo 95, fracción Vi, de la ley de 
amparo, vigente hasta el dos de abril de dos mil trece, justificando tal deter
minación únicamente en que el acto impugnado no admite expresamente el 
recurso de revisión previsto en el artículo 83 del mismo ordenamiento.

50. por su parte, el octavo tribunal Colegiado en materia penal del 
primer Circuito, en el recurso de queja penal 70/2013, consideró que dicho 
medio de impugnación era improcedente, de conformidad con el artículo 97, 
fracción i, inciso e), de la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos 
mil trece, pues aunque el acto impugnado se dictó en el trámite del juicio de 
amparo y no encuadra dentro de los supuestos de procedencia del recurso 
de revisión, ello no constituía una afectación trascendental y grave a su esfera 
jurídica que le pudiera ocasionar un perjuicio irreparable en la sentencia 
definitiva.

51. a su juicio, de acuerdo con las circunstancias particulares del caso y 
debido a la propia naturaleza del amparo solicitado, no le afectaba al quejoso 
la negativa de expedición de las copias solicitadas de la causa penal integra
da al expediente del juicio de amparo, pues eran ajenas al fondo del amparo 
promovido. en todo caso, para el tribunal Colegiado, si llegara a causarse 
algún tipo de perjuicio, ésta sería reparable ante una posible concesión del 
amparo o en el recurso de revisión, justificando entonces dicha falta de afec
tación e interés del quejoso en su carácter de testigo en la causa penal de la 
que se pretendía obtener una copia.

52. en consecuencia, se advierte que los tribunales contendientes re
solvieron en diferente sentido la procedencia del recurso de queja y estudia
ron de diversa manera los requisitos necesarios para su procedencia, pues si 
bien ambos determinaron que el acto impugnado no admitía el recurso de 
revisión, discurrieron al razonar, si el acuerdo mediante el cual se niega las 
copias de una averiguación previa o causa penal, reviste las características de 
trascendental y grave y, por tanto, puede causar un perjuicio a las partes que 
no sea reparable en sentencia definitiva. al respecto aplicaron, con base en 
razonamientos diferentes, el artículo 95, fracción Vi, de la ley de amparo, abro
gada el dos de abril de dos mil trece, y el numeral 97, fracción i, inciso e), de 
la ley de amparo en vigor, los cuales señalan los requisitos de admisibilidad 
procesal del recurso de queja.

53. Sobre este punto, es importante resaltar que, a diferencia de lo 
fallado por el octavo tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito; 
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el referido Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, no 
efectuó una argumentación detallada sobre la procedencia del recurso de 
queja, sino simplemente afirmó categóricamente que se acreditaban los requi
sitos del artículo 95, fracción Vi, de la ley de amparo abrogada, porque se 
objetaba un acuerdo dictado en el trámite del juicio de amparo que denegaba 
un legajo de copias certificadas de pruebas que obraban en el expediente del 
juicio de amparo y que, además, dicho acuerdo no podía ser reclamado a tra
vés del recurso de revisión.

54. así, aun cuando el citado Segundo tribunal Colegiado no haya llevado 
a cabo una argumentación específica sobre la trascendencia y gravedad de 
la resolución impugnada y si ésta ocasionaba un perjuicio que pudiere ser o 
no reparado en sentencia definitiva, se entiende que la determinación de pro
cedencia del recurso deriva entonces de un entendimiento implícito de tales 
requisitos legales, por lo que es posible entablar la contradicción de tesis.

55. lo anterior, con base en un criterio reiterado del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en el que se reiteró que la contradicción de 
tesis puede actualizarse a pesar de que uno de los razonamientos jurídicos sea 
de carácter implícito, el cual se reflejó en la siguiente tesis de jurisprudencia:

"CoNtradiCCióN de teSiS. puede CoNFiGurarSe auNQue uNo 
de loS CriterioS CoNteNdieNteS Sea implÍCito, Siempre Que Su 
SeNtido pueda deduCirSe iNduBitaBlemeNte de laS CirCuNStaN
CiaS partiCulareS del CaSo.—de lo dispuesto en los artículos 107, frac
ción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 192, 197 
y 197a de la ley de amparo, se desprende que con la resolución de las con
tradicciones de tesis se busca acabar con la inseguridad jurídica que provoca 
la divergencia de criterios entre órganos jurisdiccionales terminales al resol
ver sobre un mismo tema jurídico, mediante el establecimiento de una juris
prudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación que unifique 
el criterio que debe observarse en lo subsecuente para la solución de asuntos 
similares a los que motivaron la denuncia respectiva, para lo cual es indis
pensable que supere las discrepancias existentes no sólo entre criterios expre
sos, sino también cuando alguno de ellos sea implícito, siempre que pueda 
deducirse de manera clara e indubitable de las circunstancias particulares del 
caso, pues de estimarse que en este último supuesto no puede configurarse 
la contradicción de criterios, seguirían resolviéndose de forma diferente y sin 
justificación alguna, negocios jurídicos en los que se examinen cuestiones 
esencialmente iguales, que es precisamente lo que el órgano reformador 
de la Constitución pretendió remediar con la instauración del citado proce
dimiento, sin que obste el desconocimiento de las consideraciones que sirvie
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ron de sustento al órgano jurisdiccional contendiente para adoptar el criterio 
tácito, ya que corresponde a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como 
máximo intérprete de la Constitución Federal, fijar la jurisprudencia que debe 
prevalecer con base en las consideraciones que estime pertinentes, las cua
les pueden o no coincidir con las expresadas en las ejecutorias a las que se 
atribuye la contraposición."10

56. de igual forma, cabe mencionar que tampoco es obstáculo para 
resolver el punto de contacto jurídico materia de esta contradicción de tesis, 
el que los citados asuntos se hayan resuelto, el primero, con un precepto de la 
ley de amparo abrogada; y, el segundo, con fundamento en una disposición 
de la ley de amparo vigente, pues ambas normas prevén el mismo supuesto 
para admitir el recurso de queja, consistente en actos emitidos "durante el 
juicio o incidente" de un amparo indirecto y, para tal supuesto, ambas normas 
señalan los mismos requisitos: a) que el acto impugnado no admita expresa
mente el recurso de revisión; b) que por su naturaleza trascendental y grave 
pueda causar perjuicio a alguna de las partes; y, c) que ese perjuicio no sea 
reparable en sentencia definitiva."11

57. en esa tónica, la diferencia de leyes no es obstáculo para tener por 
actualizada y resolver la presente contradicción de tesis, de acuerdo con la 
tesis de jurisprudencia «2a./J. 87/2000» de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. 

10 tesis de jurisprudencia p./J. 93/2006, emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, 
julio de 2008, página 5.
11 Ley de Amparo vigente hasta el dos de abril de dos mil trece
"artículo 95. el recurso de queja es procedente: 
"…
"Vi. Contra las resoluciones que dicten los Jueces de distrito, o el superior del tribunal a quien se 
impute la violación en los casos a que se refiere el artículo 37 de esta ley, durante la tramitación 
del juicio de amparo o del incidente de suspensión, que no admitan expresamente el recurso de 
revisión conforme al artículo 83 y que, por su naturaleza trascendental y grave, puedan causar 
daño o perjuicio a alguna de las partes, no reparable en la sentencia definitiva; o contra las que 
se dicten después de fallado el juicio en primera instancia, cuando o no sean reparables por las 
mismas autoridades o por la Suprema Corte de Justicia con arreglo a la ley; …".
Ley de Amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil trece
"Artículo 97. el recurso de queja procede: 
"i. en amparo indirecto, contra las siguientes resoluciones: 
"…
"e) las que se dicten durante la tramitación del juicio, o del incidente de suspensión, que no admi
tan expresamente el recurso de revisión y que por su naturaleza trascendental y grave puedan 
causar perjuicio a alguna de las partes, no reparable en la sentencia definitiva; así como las 
que con las mismas características se emitan después de dictada la sentencia en la audiencia 
constitucional; …".
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deBe reSolVerSe, auNQue dimaNe de la iNterpretaCióN de pre
CeptoS leGaleS deroGadoS, Si Su CoNteNido Se repitió eN loS 
ViGeNteS."

58. así, aun cuando la presente contradicción de tesis se entabla a 
partir de sentencias que basaron su criterio en normas distintas, una en la 
ley de amparo abrogada y otra en la vigente, se insiste, ambos preceptos 
guardan una similitud sustantiva, por lo que es razonamiento reiterado de 
esta Sala que, al estudiar criterios en contradicción, debe darse primacía al 
contenido material de una norma y no sólo a su ámbito formal. 

59. al respecto, en la contradicción de tesis 73/2002pS, fallada el tres 
de septiembre de dos mil trece, por unanimidad de cuatro votos, esta primera 
Sala determinó que existía contradicción en cuanto a la interpretación de los 
artículos 172, fracción V, del Código de procedimientos Civiles del estado de 
Sonora y 109, fracción iV, del Código de procedimientos Civiles del estado 
de Jalisco, pues a pesar de ser dos disposiciones jurídicas diferentes, estable
cían el mismo contenido normativo.

60. por otro lado, también es relevante mencionar que el Segundo tri
bunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, que sostuvo la proceden
cia del recurso de queja en contra del acuerdo que denegó la entrega de las 
copias certificadas de la averiguación previa, efectuó el estudio de fondo de 
los agravios y los declaró como fundados. a su consideración, no existe dis
posición alguna de la ley de amparo o del Código Federal de procedimientos 
Civiles que autorice al Juez de distrito para negarle al quejoso la expedición 
de las copias certificadas del expediente de amparo, a pesar de que compren
dan una averiguación previa, ya que mientras las partes alleguen documentos 
pertinentes al juicio, es claro que éstos se agregan formal y materialmente en 
autos y, por ende, de acuerdo con el artículo 278 del Código Federal de proce
dimientos Civiles, aplicable supletoriamente por disposición expresa del ar
tículo 2o. de la ley de amparo, los juzgadores tienen obligación de expedir las 

12 tesis 2a./J. 87/2000, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xii, sep
tiembre de 2000, página 70, de texto (negritas añadidas): "a pesar de que los criterios divergentes 
deriven del examen de disposiciones legales o reglamentarias que ya no se encuentren en vigor, 
por haber sido derogados o abrogados los ordenamientos a que pertenecen, es necesario resolver 
la contradicción de tesis denunciada en el caso de que los ordenamientos vigentes, que susti
tuyeron a aquéllos repitan, en lo esencial, las hipótesis normativas cuya interpretación por 
los tribunales Colegiados de Circuito o por las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
dio lugar a la contradicción de tesis, puesto que este proceder tiende a fijar criterios que con
servan vigencia y utilidad en la preservación de la seguridad jurídica."
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copias certificadas que las partes soliciten respecto de documentos y cons
tancias que formalmente sean parte de las actuaciones judiciales.

61. No obstante, tales consideraciones no actualizan algún punto de 
contacto con el otro órgano colegiado que pudieran dar lugar a un tema adi
cional en la contradicción de tesis. para esta primera Sala, la sentencia del 
octavo tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, se limitó a 
pronunciarse sobre los requisitos de procedencia del recurso de queja; en 
específico, los relacionados con, si el acuerdo de trámite que niega la emi
sión de las copias de ciertas constancias del juicio de amparo es de naturaleza 
trascendental y grave que pudiera afectar al quejoso y que ello no fuera repa
rable en la sentencia definitiva.

62. en esa línea, se advierte que el citado octavo tribunal Colegiado no 
ejerció su arbitrio judicial para determinar si una causa penal integrada al 
expediente del juicio de amparo debía ser entregada en copias al quejoso, inde
pendientemente de su contenido, y en ningún apartado de la sentencia se 
pronunció sobre la interpretación del aludido artículo 278 del Código Federal 
de procedimientos Civiles, supletorio de la ley de amparo, el cual, como se 
señaló, establece que los juzgadores tienen la obligación de expedir las copias 
certificadas que las partes soliciten respecto a cualquier documento o cons
tancia que formalmente obre en el expediente del juicio de amparo.

63. en relación con lo anterior, si bien en un par de oraciones el octavo 
tribunal Colegiado refirió que la expedición de copias de una causa penal que 
obre en autos puede dar a conocer aspectos relevantes de tal proceso penal, 
que no guardan relación con el juicio constitucional, vulnerando la reserva de 
actuaciones, ello no actualiza un punto de choque entre los pronunciamien
tos o interpretaciones de los tribunales Colegiados, toda vez que tal razo
namiento se efectuó únicamente con miras a demostrar que la negativa a 
otorgar las copias no provocaba una afectación irreparable en sentencia 
definitiva.

64. dicho de otra manera, el referido octavo tribunal Colegiado jamás 
argumentó que cierto tipo de constancias que integran el expediente del jui
cio de amparo, como lo puede ser una causa penal en la que no se le tiene 
como parte al promovente de la demanda de amparo, no puede ser entregada 
en copias al solicitante, a pesar de haber sido incluidas de manera formal en 
las actuaciones judiciales.

65. por el contrario, la resolución del octavo tribunal Colegiado, se dio 
en un plano distinto de argumentación, en el que el factor determinante de su 
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resolución fue verificar si se actualizaba una afectación irreparable en sen
tencia definitiva que diera lugar a la admisibilidad procesal del recurso de 
queja, consistente en que el quejoso no era una de las partes en el proceso 
penal, por lo que la remisión o no de las copias de la causa penal en nada 
incidía al trámite del juicio de amparo y, en caso de que lo hiciera, tal situa
ción podría ser fácilmente reparable en sentencia definitiva.

66. lo recién detallado lleva a esta primera Sala a concluir que el único 
punto de contacto entre los tramos de razonamientos de los tribunales Cole
giados se restringe a la verificación de los supuestos de procedencia del re
curso de queja cuando se nieguen copias certificadas de cierto tipo de cons 
tancias de un expediente de amparo, lo que da lugar a la formulación de la 
siguiente pregunta, materia de la presente contradicción de tesis:

• ¿es procedente el recurso de queja en contra de un acuerdo que 
niega la expedición de copias certificadas de una averiguación previa o causa 
penal contenida en los autos del juicio de amparo, al ser una resolución de 
naturaleza trascendental y grave que ocasiona un perjuicio no reparable en 
sentencia definitiva?

VI. Estudio de la contradicción

67. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que el criterio que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, 
es el que se desarrolla en este apartado de la sentencia.

68. la problemática principal del presente asunto consiste en verificar 
la actualización de ciertos requisitos para la procedencia del recurso de queja 
en el trámite de un juicio de amparo indirecto. la pregunta trascendental es, 
si cuando un Juez o una Jueza de distrito deniega la entrega de copias de 
una causa penal o averiguación previa integrada al expediente del respectivo 
juicio, dicha resolución es o no de naturaleza trascendental que produce una 
afectación a las partes, que no es reparable en la sentencia definitiva.

69. Sobre este punto, adelantando la conclusión, esta primera Sala es
tima que dicha negativa incide sobre el derecho subjetivo general que tienen 
las partes en el juicio de amparo a que se le entreguen copias de las constan
cias que fueron integradas por el juzgador al expediente, lo cual, por sí mismo, 
produce una afectación al solicitante que actualiza los presupuestos proce
sales del recurso de queja.

70. en primer lugar, se tiene que el recurso de queja es uno de los medios 
de impugnación previstos en el trámite de un juicio de amparo que tiene 
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como objeto una gran diversidad de resoluciones de autoridades responsa
bles, de los juzgadores de distrito y de los tribunales Colegiados de Circuito, 
tanto en el amparo indirecto como en el directo. Su texto vigente es el siguiente: 
(negritas añadidas)

"Artículo 97. el recurso de queja procede:

"i. en amparo indirecto, contra las siguientes resoluciones:

"a) las que admitan total o parcialmente, desechen o tengan por no 
presentada una demanda de amparo o su ampliación;

"b) las que concedan o nieguen la suspensión de plano o la provisional;

"c) las que rehúsen la admisión de fianzas o contrafianzas, admitan las 
que no reúnan los requisitos legales o que puedan resultar excesivas o insu 
ficientes;

"d) las que reconozcan o nieguen el carácter de tercero interesado;

"e) Las que se dicten durante la tramitación del juicio, o del inci
dente de suspensión, que no admitan expresamente el recurso de revi
sión y que por su naturaleza trascendental y grave puedan causar 
perjuicio a alguna de las partes, no reparable en la sentencia definitiva; 
así como las que con las mismas características se emitan después de 
dictada la sentencia en la audiencia constitucional;

"f) las que decidan el incidente de reclamación de daños y perjuicios;

"g) las que resuelvan el incidente por exceso o defecto en la ejecución 
del acuerdo en que se haya concedido al quejoso la suspensión provisional 
o definitiva del acto reclamado; y

"h) las que se dicten en el incidente de cumplimiento sustituto de las 
sentencias de amparo;

"ii. amparo directo, tratándose de la autoridad responsable, en los si
guientes casos:

"a) Cuando omita tramitar la demanda de amparo o lo haga indebi 
damente;
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"b) Cuando no provea sobre la suspensión dentro del plazo legal, con
ceda o niegue ésta, rehúse la admisión de fianzas o contrafianzas, admita las 
que no reúnan los requisitos legales o que puedan resultar excesivas o insu 
ficientes;

"c) Contra la resolución que decida el incidente de reclamación de 
daños y perjuicios; y

"d) Cuando niegue al quejoso su libertad caucional o cuando las reso
luciones que dicte sobre la misma materia causen daños o perjuicios a alguno 
de los interesados."

71. en términos generales, el objeto de este medio de impugnación es 
servir como un recurso de defensa diverso al que se plantea en contra de la sen
tencia definitiva de un Juez de distrito o de un tribunal Colegiado de Circuito, 
que permita a las partes proteger sus derechos y prerrogativas procesales 
tanto en el inicio del juicio de amparo como en su tramitación, incluyendo la 
sustanciación del incidente de suspensión en el juicio de amparo indirecto.

72. ahora bien, el presupuesto de procedencia que nos interesa en 
esta contradicción de tesis, es el previsto en el inciso e) de la fracción i del 
artículo citado. en tal inciso se prevé, como materia del recurso de manera 
generalizada, las resoluciones de un Juez o Jueza de distrito, con la finalidad 
de resolver de manera previa a la sentencia de amparo o posterior a ella inciden
cias que pudieran afectar de manera irreparable los derechos o prerrogativas 
procesales de las partes, con miras en todo momento a otorgar certeza y segu
ridad jurídica en el trámite y/o resolución final del juicio de amparo.

73. el mismo objeto y finalidad tenía el abrogado artículo 95, fracción 
Vi, de la ley de amparo, vigente hasta el dos de abril de dos mil trece, el cual, 
como ya se adelantó, establecía los mismos supuestos materiales que el pre
cepto vigente.

74. dicho lo anterior, para poder abordar la materia de la presente con
tradicción de tesis, es necesario, en principio, explicar qué es lo que ha enten
dido esta Suprema Corte de Justicia de la Nación cuando alude a conceptos 
jurídicos indeterminados para efectos de la procedencia del recurso de queja 
como "naturaleza transcendental y grave" de la resolución del juzgador de 
amparo, "perjuicio a alguna de las partes", y que el mismo "no sea reparable 
en la sentencia definitiva".

75. al respecto, esta primera Sala estima que para que un medio de 
impugnación planteado encuadre en los supuestos de procedencia del inciso 
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e) de la fracción i del artículo 97 de la ley de amparo, antes artículo 95, frac
ción Vi, de la ley de amparo abrogada, se requería el acreditamiento de varios 
requisitos que se pueden clasificar desde el punto de vista estructural de la 
norma en dos categorías: objetivos y subjetivos.

76. los requisitos objetivos radican en: i) la existencia de una resolu
ción dictada en el trámite de un juicio de amparo principal o en el incidente 
de suspensión; y, b) (sic) que dicha resolución no admita expresamente el 
recurso de revisión. Se les considera objetivos, pues son supuestos en los 
que no debe de haber una valoración de su contenido o efectos, sino simple
mente verificar la existencia de dicha resolución reclamada y su falta de reco
nocimiento normativo para poder ser impugnada a través de otro medio de 
defensa, como lo es el recurso de revisión.

77. por su parte, son tres los requisitos subjetivos para que proceda el 
recurso de queja en contra de este tipo de determinaciones emitidas por un 
Juez o Jueza de distrito: i) que dicha resolución sea de naturaleza trascen
dental y grave; ii) que, consecuentemente, se cause un perjuicio de esa natu
raleza a alguna de las partes; iii) y, que esa afectación no sea reparable en 
sentencia definitiva. Se les valora como subjetivos, dado que no pueden delimi
tarse de manera previa y su actualización depende de cada caso concreto.

78. es decir, estos requisitos de procedencia del recurso de queja se 
expresan a partir de conceptos jurídicos indeterminados que, aunque buscan 
un fin específico, no agotan su contenido en una definición precisa de actos 
posiblemente reclamados, sino que su aplicabilidad depende de cada caso 
en concreto y, por ende, del tipo de resolución que se impugna, el perjuicio 
que pudiera ocasionarse, y su relación con la materia propia del juicio de 
amparo. además, tales requisitos deberán ser determinados en cada asunto 
por el tribunal Colegiado competente.

79. en esa línea argumentativa, se considera que los primeros dos requi
sitos subjetivos se encuentran íntimamente interrelacionados. Cuando la ley 
de amparo establece que la resolución del Juez o Jueza de distrito impugna
ble mediante el recurso de queja deberá ser "trascendental y grave", se refiere 
a que está fuera de lo ordinario; es decir, es trascendental y grave, porque el 
propio contenido de la resolución provoca perjuicios de gran importancia o 
peso normativo para las partes del juicio de amparo. así, dicha trascendencia 
o gravedad se ve definida por sus probables consecuencias y la envergadura 
de tales posibles perjuicios definen, a su vez, la naturaleza de dicha resolu
ción para efectos de la procedencia del recurso.
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80. lo anterior se ve corroborado por la forma en que fueron redacta
dos los preceptos de la ley de amparo aplicables, en los que se señalan que 
se podrán controvertir las resoluciones del juicio o del incidente de suspen
sión que no admitan recurso de revisión "y que por su naturaleza trascendental 
y grave puedan causar perjuicio a alguna de las partes".

81. por lo que hace únicamente al segundo requisito subjetivo, debe 
destacarse que la ley de amparo no delimita qué tipo de perjuicios se ven 
incluidos en su ámbito de aplicación ni estipula que los mismos deberán 
haberse dado materialmente previo a la interposición del medio de defensa. 
dicho de otra manera, al utilizar la palabra "podrá", se hizo referencia a una 
probabilidad de afectación, y no a la necesaria concurrencia fáctica del per
juicio ocasionado por la emisión de la resolución jurisdiccional. en consecuen
cia, el abanico de posibles perjuicios que pueden reclamarse en el recurso de 
queja es mucho más amplio y tiene como único presupuesto necesario que 
el perjuicio incida trascendentemente y de manera real y objetiva en la esfera 
jurídica de la parte afectada.

82. No obstante, aunado a lo anterior, el referido tercer requisito subje
tivo es el que modula a sus dos predecesores. Únicamente podrán ser contro
vertidas por este medio de impugnación las resoluciones de un Juez o Jueza 
de distrito que sean trascendentes y graves, al causar un perjuicio de esa cali
dad a alguna de las partes, exclusivamente cuando el mismo no sea repara
ble en sentencia definitiva.

83. el criterio de irreparabilidad radica en que el juzgador se encuentre 
imposibilitado para pronunciarse sobre dicha afectación en la sentencia defi
nitiva del juicio o que, pudiéndose pronunciar al respecto, no sea posible 
solventar de forma integral los perjuicios que pudieran producir o hayan pro
ducido las mencionadas resoluciones a alguna de las partes; es decir, dicha 
resolución del juzgador es revisable en un recurso de queja, precisamente, 
porque no forma parte de la materia o litis de la sentencia del juicio de ampa
ro, o porque es un presupuesto inmodificable en el que se podría basar la 
sentencia, al ser parte del trámite del juicio principal o del incidente de 
suspensión. 

84. lo anterior, a pesar del supuesto jurídicamente viable de que la 
afectación producida por la resolución que no fue solventada por el Juez o 
Jueza de distrito en la sentencia definitiva pudiera ser controvertida a través 
del recurso de revisión (el cual podría concluir en una reposición del proce
dimiento), pues justamente lo que intenta lograr el recurso de queja es un 
perfeccionamiento del trámite del juicio de amparo en sus aspectos procesa
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les o extraprocesales, a fin de otorgar celeridad, certeza y seguridad jurídica 
a las partes. además, el hecho de que pudiera corregirse la resolución del 
juzgador en el recurso de revisión, ello no provoca automáticamente que se 
hayan reparado los perjuicios ocasionados por la propia resolución reclamada.

85. Cabe destacar que la definición de estos requisitos ha sido una 
constante en la jurisprudencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, en la que destaca un asunto resuelto por el tribunal pleno, con base en 
la ley de amparo abrogada, que, como ya se señaló, guarda una similitud 
normativa de índole material con el precepto vigente. en la contradicción de 
tesis 1/85, fallada el cinco de octubre de dos mil, se abordó y delimitó el sig
nificado de la trascendencia y gravedad y su imposible reparación, aplicado a 
un caso de preparación y desahogo de pruebas, definiciones que fueron utiliza
das para las conceptualizaciones detalladas en párrafos precedentes. el asun
to dio lugar a la tesis de jurisprudencia p./J. 74/2001, de rubro y texto: 

"prueBaS oFreCidaS o aNuNCiadaS eN el JuiCio de amparo 
iNdireCto. el auto de loS JueCeS de diStrito por el Que ordeNaN 
Su preparaCióN Y deSaHoGo, eXCepCioNalmeNte eS impuGNaBle 
a traVÉS del reCurSo de QueJa, Siempre Y CuaNdo puedaN Cau
Sar uN daÑo o perJuiCio traSCeNdeNte, GraVe Y de impoSiBle re
paraCióN eN la SeNteNCia deFiNitiVa; lo Que eN Cada CaSo deBerÁ 
determiNar el triBuNal ColeGiado CompeteNte.—por regla general, 
los autos o resoluciones dictados por los Jueces de distrito, dentro de los 
cuales se ubica la orden de preparación y desahogo de una prueba legal y 
conducente, no son recurribles, sino sólo impugnables vía agravio en el recur
so de revisión que se interponga contra la sentencia definitiva, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 83, fracción iV, de la ley de amparo. Sin embargo, 
el artículo 95, fracción Vi, de la ley de la materia establece un supuesto de 
excepción consistente en la impugnación, a través del recurso de queja, de aque
llos autos que no admitan expresamente el recurso de revisión conforme a lo 
previsto en el señalado artículo 83 y que por su naturaleza trascendental y 
grave puedan causar un daño o perjuicio a alguna de las partes de imposible 
reparación en la sentencia definitiva, como acontece tratándose de los autos 
que mandan preparar y desahogar pruebas que, no obstante ser legales y 
conducentes, contengan una posibilidad de afectación cierta sobre cualquiera 
de los sujetos de la relación procesal, con independencia de la valoración 
apropiada o inapropiada que realice el juzgador, así como de que la sentencia 
definitiva le resulte favorable o no. empero, es claro que dicha factibilidad de 
daño y perjuicio no puede considerarse ordinaria, toda vez que se exige gra
vedad y trascendencia, como puede ser el caso de que se ordene preparar y 
desahogar pruebas posiblemente atentatorias, verbigracia, de la privacidad 
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personal, el secreto profesional, etcétera, hipótesis que el legislador está im
posibilitado en señalar casuísticamente; de ahí que para evitar la materializa
ción objetiva de aquel daño o perjuicio, otorgó a los agraviados la posibilidad 
de lograr la suspensión del procedimiento y de probar ante los tribunales 
Colegiados de Circuito que conozcan del recurso la referida amenaza, efec
tuando una valoración tendiente a ponderar la veracidad o no de la misma. en 
conclusión, debe decirse que el auto que ordena preparar y desahogar prue
bas podrá ser impugnado a través del recurso de queja, siempre y cuando 
puedan causar un daño grave y trascendente no reparable en sentencia defi
nitiva y serán los órganos jurisdiccionales colegiados que conozcan del asun
to los que, atendiendo a sus características particulares en la resolución 
fundada y motivada sobre la queja hecha valer, determinen o no su 
procedencia."13

86. Con base en lo recién explicado, aplicado al caso que nos ocupa, se 
estima que un acuerdo de trámite en el que un Juez o Jueza de distrito nie
gue a una de las partes la entrega de copias de una averiguación previa o 
causa penal integrada formalmente al expediente del juicio de amparo, actua
liza los aludidos presupuestos procesales del recurso de queja.

87. en primer lugar, en contra de ese tipo de acuerdos de trámite no 
procede expresamente el recurso de revisión, de acuerdo con el artículo 81 de 
la ley de amparo en vigor,14 y su homólogo numeral 83 del ordenamiento 

13 tesis p./J. 74/2001, emitida por el tribunal pleno, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, junio de 2001, página 6.
14 "Artículo 81. procede el recurso de revisión: 
"i. en amparo indirecto, en contra de las resoluciones siguientes: 
"a) las que concedan o nieguen la suspensión definitiva; en su caso, deberán impugnarse los 
acuerdos pronunciados en la audiencia incidental; 
"b) las que modifiquen o revoquen el acuerdo en que se conceda o niegue la suspensión defi
nitiva, o las que nieguen la revocación o modificación de esos autos; en su caso, deberán impug
narse los acuerdos pronunciados en la audiencia correspondiente; 
"c) las que decidan el incidente de reposición de constancias de autos; 
"d) las que declaren el sobreseimiento fuera de la audiencia constitucional; y 
"e) las sentencias dictadas en la audiencia constitucional; en su caso, deberán impugnarse los 
acuerdos pronunciados en la propia audiencia. 
"ii. en amparo directo, en contra de las sentencias que resuelvan sobre la constitucionalidad de 
normas generales que establezcan la interpretación directa de un precepto de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos o de los derechos humanos establecidos en los tratados 
internacionales de los que el estado mexicano sea parte, u omitan decidir sobre tales cuestiones 
cuando hubieren sido planteadas, siempre que fijen un criterio de importancia y trascendencia, 
según lo disponga la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cumplimiento de acuerdos gene
rales del pleno.
"la materia del recurso se limitará a la decisión de las cuestiones propiamente constitucionales, 
sin poder comprender otras."
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abrogado, pues el mismo no está comprendido dentro de los supuestos que 
establecen tales preceptos.

88. en cuanto a los requisitos de índole subjetiva, esta primera Sala 
considera que la resolución en la que se deniega la entrega de las menciona
das copias es trascendental y grave que causa o podría causar un perjuicio 
de dicha naturaleza a la parte solicitante, al afectarse una prerrogativa proce
sal prevista en el Código Federal de procedimientos Civiles, supletorio de la 
ley de amparo. 

89. el artículo 278 del citado ordenamiento procesal, aplicado supleto
riamente con fundamento en el numeral 2o. de la ley de amparo, establece 
que "las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a 
su costa, copia certificada de cualquier constancia o documento que obre en 
los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las 
demás partes."

90. el citado precepto ya ha sido interpretado por esta primera Sala 
para efectos de su aplicabilidad en el juicio de amparo. en la contradicción de 
tesis 264/2011, se sostuvo que la ratio legis de dicha norma, es que las partes 
en una determinada controversia accedan en igualdad de condiciones a cual
quier tipo de documento o constancia que refleje cualquier acto jurídico con
signado a lo largo de la secuela procesal del asunto, iniciado en el juicio 
natural y hasta que concluya el juicio de amparo, incluyendo todos sus recur
sos e incidencias. lo anterior, a fin de que las partes participen en la forma
ción del litigio constitucional de manera informada y objetiva. este criterio se 
refleja en la tesis 1a./J. 14/2011 (10a.), de rubro y texto:

"CopiaS CertiFiCadaS de doCumeNtoS o CoNStaNCiaS eN el 
JuiCio de amparo. proCede la eXpediCióN de todaS aQuellaS Que 
FormeN parte de loS autoS, iNCluYeNdo laS perteNeCieNteS al 
JuiCio Natural, al toCa de apelaCióN o a CualQuier otro pro
CedimieNto Formado duraNte el iter proCeSal.—la ratio legis del 
artículo 278 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación su
pletoria a la ley de amparo, apunta a que el tribunal de amparo, mediante la 
expedición de copias certificadas, debe abrir las actuaciones a las partes en 
igualdad de condiciones y con el fin de que participen activamente en la for
mación del litigio de manera informada y objetiva. en este sentido, la expre
sión "constancia o documento que obre en autos" contenida en el artículo 278 
del Código Federal de procedimientos Civiles, no debe limitarse a los legajos 
que se formen con motivo del juicio de amparo, sino que puede hacerse 
extensiva a los autos del juicio natural, al toca de apelación y a cualquier otro 
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cuaderno proveniente de algún proceso jurisdiccional que fuere remitido al 
tribunal de amparo para la sustanciación del juicio; es decir, el significado de 
la norma debe extenderse a cualquier acto jurídico consignado a lo largo del 
iter procesal del juicio de amparo, incluyendo todos sus recursos e inciden
cias. por lo anterior, el tribunal de amparo debe expedir, a solicitud de las 
partes, copias certificadas de cualquier documento o constancia contenida 
en cualquiera de los cuadernos referidos, con independencia de que no haya 
ordenado formalmente que tales documentos se integren al expediente de 
amparo, ni se hayan cosido, foliado, rubricado y sellado. la única restricción 
que se advierte en la norma referida consiste en que no se pueden expedir 
copias certificadas de aquellos documentos que no formen parte de los 
autos, por no haber sido ordenada su inclusión por alguna autoridad jurisdic
cional. ello, porque las constancias y demás documentos que obren en autos 
son un reflejo material de determinados actos jurídicos, por lo que debe to
marse en cuenta el respaldo institucional indispensable y consustancial en 
ellos, que viene a ser la orden de alguna autoridad jurisdiccional."15

91. asimismo, en la contradicción de tesis 197/2013, esta primera Sala 
reconoció nuevamente la prerrogativa de las partes a pedir copias certifica
das de los autos que obren en el juicio de amparo, y se señaló que cuando el 
solicitante se encuentre privado de su libertad y no cuente con una persona 
autorizada en el juicio, tales copias se entregarán en el lugar donde se en
cuentre recluido. Criterio que se refleja en la tesis: 

"CopiaS CertiFiCadaS de doCumeNtoS o CoNStaNCiaS Que 
oBraN eN loS autoS del JuiCio de amparo. eS proCedeNte la eN
treGa de laS miSmaS eN el luGar doNde Se eNCueNtra reCluido 
el QueJoSo.—la gratuidad de la justicia que consagra el artículo 17 consti
tucional consiste en que las personas no tienen que efectuar ninguna eroga
ción a los tribunales por la impartición de la justicia, lo cual genera como 
efecto la prohibición para que éstos exijan retribución por la función que desem
peñan dentro del estado. este principio constitucional busca evitar que los 
obstáculos económicos vulneren el derecho de tutela judicial efectiva, los que 
han de entenderse como todos aquellos costos que los justiciables deben 
afrontar para acceder a la tutela jurisdiccional, los cuales dificultan el ejerci
cio del derecho fundamental. en ese tenor, si bien el artículo 278 del Código 
Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 
artículo 2o. de la ley de amparo abrogada, es claro al imponer al interesado 

15 tesis 1a./J. 14/2011 (10a.), emitida por la primera Sala, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, décima Época, libro Viii, tomo 1, mayo de 2012, página 654.
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la obligación de cubrir a quien las solicita el costo de las copias certificadas, 
en aras de respetar el derecho de toda persona a que se le administre justicia 
gratuita, pronta, completa e imparcial, el juzgador debe ponderar las particu
laridades del caso para la emisión de su determinación, en respuesta a la 
petición formulada. de manera que si el quejoso comparece a manifestar su 
impedimento para cubrir tal gasto y tanto de su afirmación como de autos, 
se desprende que se encuentra privado de su libertad con motivo de la impo
sición de una pena, pues su condición jurídica ocasiona la suspensión de 
derechos políticos y civiles, es obvio que, salvo prueba en contrario, no cuen
te con ingreso alguno; por tanto, el cobro por la expedición de las copias refe
ridas, incluso por concepto de los materiales necesarios, será gratuita con la 
condición de que con claridad se soliciten las constancias respecto de las 
que requiera copias y sean de utilidad para su defensa, quedando a criterio 
del juzgador la determinación de ser o no conducentes. asimismo, si el peti
cionario de garantías manifiesta, sin que de autos se advierta lo contrario, 
que no tiene designada persona autorizada para las actuaciones judiciales 
derivadas del proceso, hace evidente su impedimento físico de allegarse por 
su cuenta de las copias certificadas solicitadas, por lo que resulta material
mente imposible que tenga a la vista las referidas documentales, puesto que 
al estar recluido y no contar con persona autorizada para imponerse de los 
autos, no es factible que consulte los mismos de forma personal como tam
poco que acuda a recibir los documentos solicitados en caso en que hubiera 
sido obsequiada su petición. por tanto, procede que se ordene entregar di
chas copias en el lugar donde se encuentra recluido."16

92. así, esta primera Sala ha concluido que las partes en un juicio de 
amparo tienen, prima facie, el derecho no sólo a estar informadas del expe
diente y revisar el proceso, sino que pueden acceder a su contenido y obtener 
copias del mismo; es decir, además de dar a conocer el proceso, tienen la 
prerrogativa procesal de adquirir reproducciones certificadas de los autos, 
con lo que se les permite tener un documento público que acredite lo actua
do en dicho juicio.

93. lo anterior no significa que esta primera Sala se haya pronunciado 
sobre si el juzgador de amparo deberá interpretar otras normas aplicables a 
cada caso en concreto, a fin de verificar si las copias de los documentos que 
se solicitan del expediente del juicio de amparo están vedadas por la existen

16 tesis 1a./J. 27/2014 (10a.), emitida por la primera Sala, publicada en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima Época, libro 7, tomo 1, junio de 2014, página 347, «y en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas».
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cia de datos personales o la reserva de ley. lo único que esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha sostenido es que, en un primer acercamiento, las 
partes del juicio de amparo tienen la prerrogativa de solicitar copias de cual
quier elemento que haya sido integrado a los autos del expediente, sin que 
exista pronunciamiento sobre la posibilidad de acreditarse alguna excepción 
a tal regla general, al no ser un derecho absoluto.

94. así las cosas, se tiene que un acuerdo que niega la expedición de 
copias certificadas de los autos del juicio de amparo, independientemente 
de que se trate de una averiguación previa o causa penal, actualiza una reso
lución de naturaleza trascendental y grave que ocasiona un perjuicio de ese 
peso al solicitante. el hecho mismo de no respetar el derecho contenido en el 
citado artículo 278 del Código Federal de procedimientos Civiles, o de encon
trar alguna excepción al mismo, actualiza los aludidos requisitos subjetivos 
del recurso de queja.

95. por otro lado, en concordancia con lo anterior, los perjuicios causa
dos o que se pudieran causar con el acuerdo de trámite pueden ser de muy 
diversa índole y de trascendencia procesal o extraprocesal. por ejemplo, ante 
la insuficiencia de ciertas copias el quejoso podría no tener la información 
suficiente para presentar sus alegatos o integrar debidamente la litis, para 
ofrecer una nueva prueba dentro del juicio o para presentar tales copias cer
tificadas en otro proceso, lo que podría aparejarle importantes efectos ne
gativos, tanto en la propia sentencia de amparo como en otros asuntos de su 
interés.

96. asimismo, en cuanto al criterio de irreparabilidad, esta Sala consi
dera que el perjuicio ocasionado o que pudiera causarse por la negativa de 
entregar copias a alguna de las partes resulta, en términos generales, una 
materia ajena a la sentencia de amparo. el Juez o Jueza de distrito no tendría 
por qué pronunciarse sobre la viabilidad jurídica de haber negado o no la en
trega de las respectivas copias en el fallo definitivo del juicio.

97. el hecho de que pudiera eventualmente concederse el amparo a la 
parte solicitante de las copias, tampoco desvanece la trascendencia y posible 
perjuicio de dicha negativa, dado que no se conoce previamente la totalidad 
de posibles afectaciones, ni cómo la obtención de tales copias pudieran 
haber incidido en la conducta de la parte quejosa durante el trámite del juicio 
y el alcance de la concesión del amparo ante esas nuevas conductas.

98. por su parte, el que pudiera plantearse como un agravio del recurso 
de revisión el que no se hubieren entregado copias de los autos del expedien
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te, con el objeto de reponer el procedimiento, tampoco es una razón suficiente 
para negar la procedencia del recurso de queja. 

99. el juicio de amparo se rige bajo los principios de celeridad y seguri
dad jurídica, por lo que esperar hasta la sentencia del recurso de revisión 
para que, en su caso, se estudie la vulneración al derecho de obtener copias 
es contraintuitivo, pues, precisamente, la queja es el medio de defensa con 
la función de "volver al curso" correcto las actuaciones de trámite de manera 
rápida y sin entorpecer el procedimiento –como sí lo haría una reposición del 
procedimiento–, afectando el derecho de acceso a la justicia pronta y comple
ta reconocido en el artículo 17 de la Constitución Federal y en diversos trata
dos internacionales.

100. Con fundamento en un razonamiento similar, en la contradicción 
de tesis 506/2011, fallada el veintiocho de mayo de dos mil trece, el tribunal 
pleno interpretó la ley de amparo abrogada y decidió que es procedente el 
recurso de queja en contra de un acuerdo en el que se determina no llamar 
a juicio a quien la quejosa atribuye el carácter de tercero perjudicado. para el 
tribunal pleno, si bien el no llamar a juicio a un tercer interesado es un motivo 
de posible revocación de la sentencia de amparo y de reposición del proce
dimiento, el que no se resuelva tal cuestión durante el proceso del juicio de 
amparo, pone en juego la certeza de la legitimidad de las partes y atenta con
tra el derecho fundamental del quejoso a una justicia pronta y completa.17

17 Criterio que dio lugar a la tesis p./J. 25/2013 (10a.), emitida por el tribunal pleno, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXii, tomo 1, junio de 2013, 
página 38, de rubro y texto: "QueJa. proCede el reCurSo preViSto eN el artÍCulo 95, 
FraCCióN Vi, de la leY de amparo CoNtra el auto eN el Que Se reSuelVe No llamar 
a JuiCio a QuieN la QueJoSa atriBuYe el CarÁCter de terCero perJudiCado (leGiS
laCióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013).—en términos del citado precepto, el recurso 
de queja procede contra las resoluciones de los Jueces de distrito, o el superior del tribunal a 
quien se impute la violación, siempre que se dicten durante la tramitación del juicio de amparo, 
no admitan expresamente el recurso de revisión y, por su naturaleza trascendental y grave puedan 
causar daño o perjuicio a alguna de las partes, no reparable en la sentencia definitiva. ahora 
bien, dicho recurso procede contra el auto en el que se resuelve no llamar a juicio a quien la que
josa atribuye el carácter de tercero perjudicado, pues esa determinación puede causar una afec
tación de naturaleza trascendental y grave a las partes, no reparable en la sentencia definitiva, al 
ser un motivo de posible revocación del fallo emitido y de reposición del procedimiento, con inde
pendencia del sentido del fallo constitucional de primera instancia. de ahí que si esta cuestión 
no se resuelve durante el proceso, se ponen en juego la certeza de la legitimidad de las partes y 
su adecuada intervención dentro de la secuencia procedimental, y se atenta contra el derecho 
público subjetivo del quejoso a una justicia pronta y completa ante la eventual prolongación del 
juicio, la erogación de gastos adicionales y la necesidad de tener que litigar nuevamente el asunto, 
por lo que es preferible revisar desde el inicio del procedimiento, mediante el recurso de queja, 
si debe o no llamarse a juicio a quien la quejosa considera que debe intervenir con el carácter de 
tercero perjudicado, en lugar de dejar dicha revisión para después de concluido el juicio, con las 
consecuencias que ello implica." 
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101. en suma, al hacer una interpretación del artículo 97, fracción i, 
inciso e), de la ley de amparo en vigor, cuyo contenido es homólogo al nume
ral 95, fracción Vi, de la ley de amparo abrogada, se advierte que el criterio 
que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, consiste en aceptar la 
procedencia del recurso de queja en contra de un acuerdo emitido dentro del 
juicio de amparo o en el incidente de suspensión, que niegue la expedición de 
copias certificadas de los autos de dicho juicio en el que se encuentra una 
averiguación previa o causa penal, en virtud de que: a) no admite expresa
mente el recurso de revisión; b) por su naturaleza trascendental y grave causa 
un perjuicio al solicitante al privarlo de un derecho previsto en el Código Fe
deral de procedimientos Civiles, que se puede materializar en otro tipo de 
perjuicios dentro del propio procedimiento de amparo o fuera del mismo; y, 
c) toda vez que ese perjuicio no es susceptible de enmendarse en la sentencia 
definitiva, ya que es ajeno a las cuestiones que ésta debe dirimir. lo anterior, 
sin que esta primera Sala se pronuncie sobre la viabilidad o no de otorgar esa 
información, al resolver el recurso de queja.

102. Finalmente, es importante resaltar que la interposición del recur
so de queja en estos casos no implica, como regla general, la suspensión del 
procedimiento cuando se actúe en el juicio principal, ya que la negativa o 
concesión de otorgamiento de las copias, por sí misma, no implica necesaria
mente una influencia en la materia de la sentencia ni trastoca los derechos 
que se pudieran hacer valer en la audiencia constitucional, requisitos previs
tos para tal suspensión del procedimiento, de acuerdo a los artículos 102 de 
la ley de amparo vigente y 101 de la ley de amparo abrogada.

103. atento a lo razonado, debe prevalecer, con carácter de jurispru
dencia, el siguiente criterio establecido por esta primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en los siguientes términos:

reCurSo de QueJa. eS proCedeNte CoNtra el aCuerdo diC
tado eN el JuiCio de amparo o iNCideNte de SuSpeNSióN eN el Que 
Se NieGue la eXpediCióN de CopiaS SimpleS o CertiFiCadaS de loS 
autoS de uN eXpedieNte, auN CuaNdo eN elloS oBreN CoNStaN
CiaS de uNa aVeriGuaCióN preVia o CauSa peNal. de una interpre
tación del artículo 97, fracción i, inciso e), de la ley de amparo, vigente a partir 
del 3 de abril de 2013, cuyo contenido es homólogo al numeral 95, fracción 
Vi, de la ley de amparo abrogada, y del artículo 278 del Código Federal de 
procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se advierte que las partes 
en el juicio de amparo tienen derecho a solicitar copia de todas las constan
cias que fueron integradas al expediente del juicio por el Juez o Jueza de dis
trito competente; por tanto, procede el recurso de queja en contra de un acuerdo 
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emitido dentro del juicio principal de amparo o en el incidente de suspensión 
que deniegue la expedición de copias certificadas del mismo, a pesar de que 
se trate de constancias relativas a una averiguación previa o causa penal. las 
razones específicas consisten en que tal resolución: a) no admite expresa
mente el recurso de revisión; b) por su naturaleza trascendental y grave pueda 
causar un perjuicio al solicitante al privarlo de un derecho previsto en el Có
digo Federal de procedimientos Civiles que se puede materializar en otro tipo 
de perjuicios dentro del propio procedimiento de amparo o fuera del mismo, 
y c) toda vez que ese perjuicio no es susceptible de enmendarse en la sentencia 
definitiva, pues es ajeno a la materia del juicio de amparo y, si bien la negativa 
podría ser motivo de reposición del procedimiento en un recurso de revisión, 
debe darse prioridad a la celeridad procesal y seguridad jurídica en aras de 
atender al derecho de acceso a una justicia pronta y completa. lo anterior, sin 
que se prejuzgue sobre la resolución de fondo del recurso de queja y aclaran
do que la interposición de este recurso no conlleva como regla general la sus
pensión del procedimiento cuando se actúe en el juicio principal, ya que la 
negativa o concesión de otorgamiento de las copias, por sí misma, no impli
ca necesariamente una influencia en la materia de la sentencia ni trastoca 
los derechos que se pudieran hacer valer en la audiencia constitucional, re
quisitos previstos para tal suspensión del procedimiento de acuerdo con los 
artículos 102 de la ley de amparo vigente y 101 de la ley de amparo 
abrogada.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada, en los tér
minos del apartado quinto de la presente resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos precisados en el último apartado de este fallo.

terCero.—dése publicidad a la tesis de jurisprudencia que se sus
tenta en la presente resolución, en términos del artículo 220 de la ley de 
amparo.

notifíquese; remítanse de inmediato la jurisprudencia establecida a la 
Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis y la parte considera
tiva correspondiente para su publicación en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, y en su oportunidad, archívese el expediente.
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así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de 
larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Ville
gas y presidente alfredo Gutiérrez ortiz mena (ponente) en contra del emitido 
por el ministro José ramón Cossío díaz, por lo que respecta a la competencia 
y por unanimidad de cinco votos de la ministra y los ministros arturo Zaldívar 
lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena (ponente), 
presidente de esta primera Sala por lo que se refiere al fondo del asunto.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSo dE QuEJA. ES PRoCEdEntE ContRA EL ACuER
do dICtAdo En EL JuICIo dE AMPARo o InCIdEntE dE 
SuSPEnSIÓn En EL QuE SE nIEguE LA EXPEdICIÓn dE Co
PIAS SIMPLES o CERtIFICAdAS dE LoS AutoS dE un EX
PEdIEntE, Aun CuAndo En ELLoS oBREn ConStAnCIAS 
dE unA AVERIguACIÓn PREVIA o CAuSA PEnAL. de una in
terpretación del artículo 97, fracción i, inciso e), de la ley de amparo, 
vigente a partir del 3 de abril de 2013, cuyo contenido es homólogo al 
numeral 95, fracción Vi, de la ley de amparo abrogada, y del artículo 
278 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación suple
toria, se advierte que las partes en el juicio de amparo tienen derecho 
a solicitar copia de todas las constancias que fueron integradas al expe
diente del juicio por el Juez o Jueza de distrito competente; por tanto, 
procede el recurso de queja en contra de un acuerdo emitido dentro del 
juicio principal de amparo o en el incidente de suspensión que denie
gue la expedición de copias certificadas del mismo, a pesar de que se 
trate de constancias relativas a una averiguación previa o causa penal. 
las razones específicas consisten en que tal resolución: a) no admite 
expresamente el recurso de revisión; b) por su naturaleza trascendental 
y grave pueda causar un perjuicio al solicitante al privarlo de un derecho 
previsto en el Código Federal de procedimientos Civiles que se puede 
materializar en otro tipo de perjuicios dentro del propio proce dimiento 
de amparo o fuera del mismo, y c) toda vez que ese perjuicio no es 
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susceptible de enmendarse en la sentencia definitiva, pues es ajeno a 
la materia del juicio de amparo y, si bien la negativa podría ser motivo 
de reposición del procedimiento en un recurso de revisión, debe darse 
prioridad a la celeridad procesal y seguridad jurídica en aras de aten
der al derecho de acceso a una justicia pronta y completa. lo anterior, 
sin que se prejuzgue sobre la resolución de fondo del recurso de queja y 
aclarando que la interposición de este recurso no conlleva como regla 
general la suspensión del procedimiento cuando se actúe en el juicio 
principal, ya que la negativa o concesión de otorgamiento de las copias, 
por sí misma, no implica necesariamente una influencia en la materia 
de la sentencia ni trastoca los derechos que se pudieran hacer valer en 
la audiencia constitucional, requisitos previstos para tal suspensión 
del procedimiento de acuerdo con los artículos 102 de la ley de ampa
ro vigente y 101 de la ley de amparo abrogada.

1a./J. 30/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 9/2014. Suscitada entre el Segundo tribunal Colegiado en materia 
Civil del tercer Circuito y el octavo tribunal Colegiado en materia penal del primer Cir cuito. 
4 de febrero de 2015. la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. disidente: José ramón Cossío díaz. unanimidad de cinco votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario 
pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, en cuanto al fondo. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretario: miguel 
antonio Núñez Valadez.

tesis y/o criterios contendientes:

el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, al resolver la queja 
13/2009, la cual dio origen a la tesis aislada número iii.2o.C.42 K, de rubro: "CopiaS 
CertiFiCadaS de aVeriGuaCióN preVia. el JueZ de amparo eStÁ oBliGado 
a eXpedirlaS, por No eXiStir reStriCCióN leGal al reSpeCto (iNapliCa
Bilidad de la JuriSprudeNCia 1a./J. 52/2005).", publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, octubre de 2009, página 
1510, con número de registro digital: 166196; y el octavo tribunal Colegiado en ma
teria penal del primer Circuito, al resolver la queja 70/2012, en la que determinó que 
es improcedente el recurso de queja en contra de la determinación del Juez de am
paro que niega la expedición de copias de constancias remitidas por la autoridad 
responsable.

tesis de jurisprudencia 30/2015 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha veintidós de abril de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de julio de 2015, para los efectos previstos en el punto sép
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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SuPLEnCIA dE LA QuEJA dEFICIEntE. EL HECHo dE QuE EL AR
tÍCuLo 79, FRACCIÓn III, InCISo B), dE LA LEY dE AMPARo no LA 
PREVé A FAVoR dE LA VÍCtIMA u oFEndIdo dEL dELIto CuAndo 
ACudE AL RECuRSo dE REVISIÓn CoMo tERCERo IntERE
SAdo, no IMPLICA unA tRAnSgRESIÓn A LoS PRInCIPIoS 
ConS tItuCIonALES o ConVEnCIonALES.

CoNtradiCCióN de teSiS 240/2014. eNtre laS SuSteNtadaS 
por el primer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del Cuarto 
CirCuito Y el SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro 
auXiliar de la SeGuNda reGióN, CoN reSideNCia eN SaN aNdrÉS 
CHolula, pueBla, eN apoYo del terCer triBuNal ColeGiado del 
ViGÉSimo SeGuNdo CirCuito. 28 de eNero de 2015. la VotaCióN Se 
diVidió eN doS parteS: maYorÍa de Cuatro VotoS por la Compe
teN Cia. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. maYorÍa de treS VotoS 
de loS miNiStroS JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, JorGe mario pardo 
reBo lledo Y alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, eN CuaNto al FoN
do. diSi deNteS: arturo ZaldÍVar lelo de larrea Y olGa SÁNCHeZ 
Cor dero de GarCÍa VilleGaS, QuieNeS FormularoN Voto de miNo
rÍa. poNeNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. SeCretario: roBerto lara 
CHaGoYÁN.

III. Competencia

5. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer de la presente denuncia de contradicción de tesis, 
atendiendo a lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, 226, fracción ii, de la ley de 
amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil trece y 21, fracción Viii, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los pun
tos segundo, fracción Vii y tercero del acuerdo plenario Número 5/2013, 
publicado en el diario oficial de la Federación el veintiuno de mayo de dos mil 
trece; en virtud de que se trata de una posible contradicción de tesis entre 
tribunales Colegiados de distinto circuito, y el tema de fondo corresponde a 
la materia penal.

lo anterior con base, además, en la decisión adoptada por el pleno de 
este alto tribunal en sesión pública de once de octubre de dos mil once, 
derivada de la diversa contradicción de tesis número 259/2009. 

IV. Legitimación

6. la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legítima, 
porque fue formulada por el magistrado presidente de uno de los tribunales 
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Colegiados contendientes: el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Cen
tro auxiliar de la Segunda región en San andrés Cholula, puebla. por tanto, 
formalmente se actualizó el supuesto de legitimación previsto en los artículos 
107, fracción Xiii, primer párrafo, constitucional y 227, fracción i, de la ley de 
amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil trece.

V. Existencia de la contradicción

7. el presente asunto cumple con los requisitos de existencia de las 
contradicciones de tesis que esta primera Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación ha fijado, consistentes en que:1

a. los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa 
en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través de un 
ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cual
quiera que fuese;

b. entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre algún 
punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamiento en el 
que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurí
dico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, 
la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica 
en general; y,

c. lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina 
acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente en relación 
con cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible.

1 al respecto, véase la tesis: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta que la finalidad última 
de la contradicción de tesis es resolver los diferendos interpretativos que puedan surgir entre dos 
o más tribunales colegiados de circuito, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de 
que las cuestiones fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una contra
dicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condiciones: 1) que los tribu
nales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa en la que tuvieron que ejercer el 
arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o 
método, cualquiera que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en torno a un mismo 
tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, la 
finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que 
lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera de 
acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, como la primera, 
también sea legalmente posible." (tesis número 1a./J. 22/2010, emitida por la primera Sala, publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, marzo de 
2010, página 122)
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8. Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. 
a juicio de esta primera Sala, los tribunales contendientes, al resolver las cues
tiones litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer el arbi trio 
judicial a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución deter
minada. ello se advierte en las resoluciones emitidas por los tribunales Cole
giados que participan en esta contradicción de tesis. Veamos:

9. Juicio de amparo en revisión ********** (Segundo tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región en San 
Andrés Cholula, Puebla). ********** promovió un juicio de amparo in
directo en contra de diversos actos del ministerio público coordinador de deli tos 
patrimoniales y del Juez octavo de primera instancia penal, ambos de Que
rétaro, entre ellos, el auto de formal prisión dictado en su contra, el 2 de 
mayo de 2013.

10. el Juez primero de distrito en el estado de Querétaro conoció del 
asunto en el expediente registrado bajo el número **********, y dictó la sen
tencia correspondiente el 12 de noviembre de 2013. en ella, otorgó el amparo 
a ********** para el efecto de que se dejara insubsistente el auto de formal 
prisión reclamado y se definiera la situación jurídica del quejoso, bajo dos 
posibles hipótesis: 1) la reclasificación del delito, a cargo del Juez de la causa, o 
2) el dictado de un auto de libertad por falta de elementos.

11. en contra de la sentencia, el ministerio público y **********, ter
cero interesada en el juicio de amparo, promovieron sendos recursos de 
revisión de los cuales conoció el Segundo tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Segunda Región en San Andrés Cholula, 
Puebla, en el juicio de amparo en revisión **********.

12. dicho tribunal dictó la sentencia correspondiente el 19 de junio de 
2014. en ella estimó, entre otras cosas, que la suplencia de la queja deficiente 
operaba a favor de la recurrente –tercero interesada en el juicio de amparo– 
aun cuando ésta no tuviera el carácter de quejosa o adherente. en palabras 
del propio tribunal (énfasis añadido):

"el recurso del agente ministerial debe atenderse con base en el prin
cipio de estricto derecho, en virtud de no encontrarse dentro de los supuestos a 
que se refiere el artículo 79 de la ley de amparo; y respecto del interpuesto 
por la tercero interesada **********, debe suplirse la queja deficiente en tér
minos del artículo 79, fracción iii, inciso b), de la ley de amparo, por tener el 
carácter de ofendida, no obstante que tal disposición condiciona la suplencia 
de la queja a los supuestos en que se tenga el carácter de quejoso o adherente, 
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pues atendiendo a la interpretación conforme a que se refiere el párrafo segundo 
del artículo 1o. constitucional, comprende los derechos establecidos en las 
normas de carácter secundario, y que lo determinado en la ley General de 
Víctimas se interrelaciona con los derechos fundamentales de acceso a la 
justicia, igualdad, no discriminación y tutela judicial efectiva, es evidente que, 
cuando la víctima u ofendido acude al recurso de revisión como tercero inte
re sado, también debe aplicarse el beneficio de la suplencia de la queja defi
ciente a su favor, aun cuando no tenga el carácter de quejoso o adherente.

"es aplicable a lo anterior, la tesis aislada número de registro digital: 
2006727, sustentada por tercer tribunal Colegiado en materia penal del primer 
Circuito, que se comparte, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, 
décima Época, que establece: 

"‘SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN materia peNal. pro
Cede a FaVor de la VÍCtima u oFeNdido del delito CuaNdo aCude 
al reCurSo de reViSióN Como terCero iNtereSado, auN CuaNdo 
No teNGa el CarÁCter de QueJoSo o adHereNte (iNterpretaCióN 
eXteNSiVa del artÍCulo 79, FraCCióN iii, iNCiSo B), de la leY de 
amparo).’2 

"…

"Sin embargo, en el caso a estudio, en lo que es materia de revisión, se 
precisa que los agravios que hacen valer el agente del ministerio público 
de procesos adscrito al Juzgado octavo de primera instancia penal de Queré
taro y **********, dada la similitud que guardan entre sí, se abordarán de 
manera conjunta, y en la parte conducente en el caso de la tercero interesada 
se suplirá la deficiencia en los agravios. …"

13. Amparo en revisión ********** (Primer tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Cuarto Circuito). ********** promovió un juicio de 
amparo indirecto en contra del auto de formal prisión dictado en su contra, 
por el Juez tercero penal del tercer distrito Judicial en el estado de Nuevo 
león, por su probable responsabilidad en la comisión del delito de abuso de 
confianza. 

14. el Juez Sexto de distrito en materia penal en el estado de Nuevo 
león conoció del juicio en el expediente registrado bajo el número 436/2013. 

2 más adelante se transcribe el criterio completo. 
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la sentencia fue dictada el 28 de junio de 2013; en ella, el Juez otorgó el 
amparo solicitado para el efecto de que se dejara sin efecto la resolución recla
mada y se dictara otra en la que fundara y motivara si se demostraron o no los 
elementos del delito imputado.

15. **********, tercero interesado en el juicio de amparo, promovió un 
recurso de revisión en contra de la anterior determinación, del cual conoció 
el Primer tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito, en el 
expediente **********. 

16. en su resolución, el tribunal sostuvo que, por cuestión de técnica 
en el juicio de amparo, la suplencia de la queja no podía operar a favor del 
recurrente –tercero interesado en el juicio de amparo–, ya que, pese a ser 
la víctima u ofendido del delito, no tiene el carácter de quejoso en el juicio de 
amparo. en palabras del propio tribunal:

"resultan por una parte infundados y, por la otra, inoperantes e inaten
dibles los agravios que hace valer la parte recurrente, por las consideraciones 
que enseguida se expondrán. 

"aunado a que no se advierte motivo alguno para aplicar la suplencia 
en la deficiencia de la queja, que alude el numeral 79, fracción iii, inciso b), 
de la ley de amparo, pues si bien es cierto que en el presente recurso es la parte 
ofendida en el proceso penal quien interpone dicho medio de impugnación, 
también lo es que, en atención a la técnica que rige en el juicio de amparo 
conforme a la ley de amparo vigente, en tratándose de asuntos como en la 
especie, en donde la parte quejosa no es el ofendido o víctima del delito, sino 
la inculpada, no opera la suplencia de la queja a favor de la parte recurrente, 
pues tal institución es procedente a favor de ofendido o víctima en los casos 
en que tenga el carácter de quejoso o adherente, en términos del supuesto 
normativo, referido con antelación, lo que no acontece; de ahí que, la ahora 
inconforme no es beneficiaria de ese principio procesal.

"por ende, los agravios deben ser tomados en consideración en estricto 
derecho sin aplicación de la suplencia de la queja, dado que tiene la obliga
ción de combatir en forma directa todos y cada uno de los argumentos torales 
en que se basó el juzgador de amparo para otorgar a la impetrante del amparo 
la protección de la Justicia Federal."

17. el tribunal Colegiado reflejó su criterio en la siguiente tesis aislada: 

"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN materia peNal. No pro
Cede CuaNdo la VÍCtima u oFeNdido del delito CompareCe Como 
terCero iNtereSado eN el reCurSo de reViSióN.—de la interpreta
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ción semántica del artículo 79, fracción iii, inciso b), de la ley de amparo se 
colige que el legislador previó que la suplencia de la queja procede a favor 
de la víctima u ofendido del delito, solamente en los casos en que tenga el 
carácter de ‘quejoso o adherente’. por tanto, en el recurso de revisión inter
puesto por el tercero interesado (ofendido del delito en el proceso penal), no 
procede suplir la deficiencia de la queja prevista en la referida hipótesis nor
mativa, dado que el inconforme no tiene el carácter de quejoso o adherente 
en el juicio de amparo, por lo que los agravios que exprese en dicho recurso 
deben tomarse en consideración en estricto derecho."3

18. Hasta aquí los criterios formalmente confrontados en el presente 
expediente. 

19. Amparo en revisión 262/2013 (tercer tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Primer Circuito). esta primera Sala advierte que, dado 
que el tribunal denunciante –Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Cen
tro auxiliar de la Segunda región en San andrés Cholula, puebla– hizo suyo 
un criterio esencialmente idéntico al que sostiene como base de su denun
cia, lo procedente es incluir dicho criterio en esta contradicción. 

20. Se trata del sustentado por el tercer tribunal Colegiado en materia 
penal del primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 262/2013, el 20 de 
marzo de 2014, por unanimidad de votos, del cual derivó la tesis aislada 
i.3o.p.19 p (10a.), cuyo rubro y contenido son: 

"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN materia peNal. proCe
de a FaVor de la VÍCtima u oFeNdido del delito CuaNdo aCude al 
reCurSo de reViSióN Como terCero iNtereSado, auN CuaNdo 
No teNGa el CarÁCter de QueJoSo o adHereNte (iNterpretaCióN 
eXteNSiVa del artÍCulo 79, FraCCióN iii, iNCiSo B), de la leY de 
amparo).—en la ley de amparo no existe disposición que obligue a suplir la 
deficiencia de los agravios en el recurso de revisión instado por la víctima u 
ofendido del delito cuando acude como tercero interesado, pues el artículo 
79, fracción iii, inciso b), de dicha ley, condiciona la suplencia a los supuestos 
en que tiene el carácter de quejoso o adherente, incluso, esa disposición se 

3 tesis aislada iV.1o.p.15 p (10a.), emitida por el primer tribunal Colegiado en materia penal del 
Cuarto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 7, tomo ii, junio de 2014, página 1863, registro digital: 2006643. primer tribunal Colegiado 
en materia penal del Cuarto Circuito. amparo en revisión 237/2013. 5 de diciembre de 2013. una
nimidad de votos. ponente: ramón ojeda Haro. Secretaria: maría mercedes Ávila arias. la tesis 
se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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complementa con su penúltimo párrafo al determinar que en estas hipótesis 
la suplencia se dará aun ante la ausencia de conceptos de violación o de 
agravios; no obstante, la interpretación constitucional apegada a los prin
cipios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad en 
la protec ción de los derechos fundamentales de la víctima u ofendido del 
delito, par ticularmente de acceso a la justicia, recurso efectivo, igualdad y no 
discriminación, garantizados en los artículos 1o., párrafos segundo y tercero, 
13 y 17, párrafo segundo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, conduce a vislumbrar con mayor amplitud el inciso b) de la frac ción 
iii del citado numeral 79, en la medida que todas las autoridades del estado, en 
el ámbito de su competencia, tienen la obligación de promover, respetar, pro
teger y garantizar los derechos fundamentales de las personas reconocidos 
en la propia Constitución y en los tratados de la materia. a ese respecto y, 
a nivel de norma secundaria, los artículos 10 y 11 de la ley General de Víc
timas prevén que éstas tienen derecho a un recurso judicial adecuado y efectivo 
ante autoridades independientes, imparciales y competentes que les garan
tice el ejercicio de su derecho a conocer la verdad, a que se realice con la 
debida diligencia una investigación inmediata y exhaustiva del delito o de las 
violaciones a sus derechos humanos, a que los autores de los delitos y de 
éstas, con respeto al debido proceso, sean enjuiciados y sancionados, así como 
a obtener una reparación integral por los daños sufridos, y que para garanti
zar estas prerrogativas, tendrán acceso a los mecanismos de justicia que 
disponga el estado, incluidos los procedimientos judiciales y administrativos, 
previstos en la Constitución, en las leyes locales y federales aplicables, así 
como en los tratados internacionales. por ende, al ser manifiesto que la inter
pretación conforme a que se refiere el párrafo segundo del artículo 1o. cons
titucional comprende los derechos establecidos en las normas de carácter 
secundario, y que lo determinado en la ley General de Víctimas tiene inciden
cia en sentido interdependiente con los derechos fundamentales de acceso a 
la justicia, igualdad, no discriminación y tutela judicial efectiva, se concluye 
que, cuando la víctima u ofendido acude al recurso de revisión como tercero 
interesado, también debe aplicarse el beneficio de la suplencia de la queja defi
ciente a su favor, aun cuando no tenga el carácter de quejoso o adherente."4

4 tesis aislada i.3o.p.19 p (10a.), emitida por el tercer tribunal Colegiado en materia penal del 
primer Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 7, tomo ii, junio de 2014, página 1864, registro digital: 2006727. amparo en revisión 262/2013. 
20 de marzo de 2014. unanimidad de votos. ponente: Humberto Venancio pineda. Secretario: 
porfirio mauricio Nieves ramírez. la tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación.
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21. así, dado que ambos tribunales Colegiados llevaron a cabo procesos 
interpretativos, con el correspondiente ejercicio del arbitrio judicial, para resol 
ver los problemas que se les plantearon, entonces es claro que el primer 
requisito ha quedado cumplido. 

22. Segundo requisito: punto de toque y diferendo de criterios 
interpretativos. esta primera Sala considera que el segundo requisito queda 
cumplido en el presente caso, ya que en los ejercicios interpretativos realizados 
por los tribunales contendientes existe disenso en la cuestión jurídica anali 
zada, ya que tanto el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Segunda Región en San Andrés Cholula, Puebla, como 
el tercer tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, consi
deran que en la revisión de un juicio de amparo debe suplirse la deficiencia de 
la queja al tercero interesado aun cuando este supuesto no se encuentre pre
visto en la ley de amparo, mientras que el Primer tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Cuarto Circuito sostiene que la suplencia de la queja 
no opera a favor de la parte recurrente, pues tal institución es procedente 
a favor del ofendido o víctima sólo en los casos en que tenga el carácter de 
quejoso o adherente, en términos del supuesto establecido en el artículo 79, 
fracción iii, inciso b), de la ley de amparo.

23. tercer requisito: Formulación de una pregunta mediante la 
cual se resuelva el diferendo. este requisito también se cumple, pues 
advertido el punto de conflicto entre los criterios contendientes, es posible 
formular una pregunta cuya respuesta dirimirá la cuestión. la pregunta es la 
siguiente: 

• ¿resulta jurídicamente posible que, invocando el principio pro persona, 
se supla la queja deficiente a favor de la víctima u ofendido en el recurso de 
revisión, aun cuando no haya sido parte quejosa o adherente en el juicio 
de amparo, y aun cuando el artículo 79, fracción iii, inciso b), de la ley de 
amparo, no contemple ese supuesto? 

VI. Criterio que debe prevalecer

24. Satisfechos los tres requisitos mencionados, esta primera Sala 
determina que la presente contradicción de tesis existe y debe ser resuelta a 
fin de unificar el criterio. Sin embargo, antes de fijar el criterio que debe pre
valecer, esta primera Sala considera indispensable precisar que no pasa 
inadvertido que el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la Segunda región no sustentó su criterio mediante una tesis aislada o 
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una jurisprudencia; sin embargo, ello no es óbice para que proceda la pre
sente contradicción, de conformidad con la siguiente tesis de jurisprudencia 
del tribunal pleno: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se 
emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, 
como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema 
determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resol
ver los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario 
que esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en 
la que se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto 
en donde se sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en 
los términos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque 
ni la ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, 
para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan susten
tado criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema 
Corte o tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asun
tos de su competencia."5

25. la respuesta a la interrogante formulada, con la cual se resolverá la 
presente contradicción de tesis, pasa por el análisis de tres temas fundamen
tales: 1) el concepto de suplencia de la queja deficiente; 2) la naturaleza del 
tercero interesado en el juicio de amparo; y, 3) la racionalidad legislativa 
del artículo 79, fracción iii, inciso b), de la ley de amparo. 

VI.1. El concepto de suplencia de la queja deficiente

26. la suplencia de la queja es una institución procesal que se justi
fica por la necesidad de equilibrar el proceso, especialmente cuando se 
trata de favo recer a determinados sectores de la sociedad, históricamente 
desaventajados. 

5 tesis número p./J. 27/2001 de la Novena Época, emitida por el tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 77 del tomo Xiii, correspondiente al mes 
de abril de 2001 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
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27. la esencia de la suplencia es pues la búsqueda del equilibrio pro ce
sal; una suerte de nivelación previa a resolver la cuestión planteada, mediante 
la cual el Juez puede realizar los ajustes necesarios, en la medida de las posi
bilidades del caso, con la finalidad de que las partes en el litigio puedan acce
der al mismo de una forma más equitativa y, por ende, más justa, en relación 
con el momento en que acudieron al proceso. 

28. Si esto es así, entonces podemos sostener que la suplencia está 
sujeta a una racionalidad: la búsqueda de la igualdad procesal, que, como se 
sabe, es uno de los más importantes principios procesales. en el proceso 
penal la igualdad procesal se conoce como "igualdad de armas" (equality of 
arms en la tradición anglosajona y Waffengleichheit, en la tradición europea 
continental) y supone la existencia de un mandato según el cual, cada parte 
del proceso penal debe poder presentar su caso bajo unas condiciones y 
garantías judiciales que permitan equilibrar los medios y posibilidades de 
actua ción procesal, de tal manera que no se genere una posición sustancial
mente desventajosa de una de las partes frente a la otra, como la que de 
hecho se presenta entre el ente acusador (ministerio público) y el acusado, 
a favor del primero y en detrimento del segundo.6

29. este principio aboga no sólo por la posibilidad de contender frente 
a la otra parte en igualdad de condiciones, sino también por procurar la par
ticipación del acusado en el proceso, en condiciones que enmienden el dese
quilibrio entre los medios de que dispone éste y de los que dispone el minis terio 
público, los cuales son claramente superiores. el principio de igual dad de 
armas o igualdad de medios, supone entonces que la carga probatoria del acu
sador es proporcional a sus medios, y que las reglas de ejercicio del principio 
contradictorio, en virtud de esa carga, buscan equiparar la participación en el 
proceso penal, tanto, optimizando lo más posible las garantías de la defensa, 
como, incrementando la exigencia del cumplimiento de la labor probatoria 
del acusador.

30. los ajustes que deben hacerse mediante la suplencia de la queja, 
por otro lado, los determina previamente el legislador democrático, esto es, 
no son una actividad que el juzgador pueda hacer sin limitaciones o sin seguir 
alguna pauta preestablecida. la racionalidad de la suplencia, basada en el 
principio de igualdad procesal, queda en la mayoría de los casos adver
tida previamente por el legislador, por ello, es menester que el Juez se ajuste 

6 Cfr. Sentencia C536/08 de 28 de mayo de 2008, de la Corte Constitucional de Colombia, 
pp 2324.
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a ella, a menos que advirtiera una grosera o absurda implementación legal al 
respecto. en consecuencia, si un juzgador introduce un ejercicio semejante 
a la suplencia en una situación no determinada por el legislador, entonces 
podría alterar la racionalidad, y podría afectar la igualdad procesal, al introdu cir 
una ventaja indebida a favor de alguna de las partes.

31. Hasta aquí el concepto y la finalidad que persigue la suplencia de 
la queja deficiente. para estar en condiciones de entender la problemática 
planteada en esta contradicción de tesis conviene distinguir entre los siguien
tes tipos de situaciones relacionadas con la suplencia: 

a) la medida es racional, porque equilibra el proceso, facultando al 
operador a que lleve a cabo ajustes dentro de los límites legales. 

b) la medida legislativa no es racional, porque lejos de equilibrar el 
proceso, introduce una desventaja ilegítima, a favor de alguna de las par
tes (pro blema de constitucionalidad); y,

c) la medida legislativa es racional, pero al momento de la aplicación 
por parte del Juez, éste acaba tergiversando la medida (problema de legalidad). 

32. lo anterior supone que es posible identificar supuestos legales 
donde la suplencia se ajusta a esa racionalidad, y otros en los que sencilla
mente la racionalidad se rompe. asimismo, podemos identificar casos en los 
que la aplicación de la ley fue adecuada y otros en los que no fue así. Sin 
embargo, el problema que debemos resolver en esta contradicción de tesis 
no está directamente relacionado con alguna de las anteriores posibilidades, 
sino que cuestiona una aparente omisión legislativa: un caso de infrainclusión, 
en el que uno de los tribunales Colegiados considera que aunque la norma no 
lo faculta a suplir la queja deficiente, existe una razón justificativa para que, 
en un caso concreto, él mismo la supla con base en el principio pro persona. 
Veamos los otros ingredientes de la discusión:

VI.2. La naturaleza del tercero interesado 
en el juicio de amparo

33. Como se sabe, el artículo 5o. de la ley de amparo establece que las 
partes en el juicio de amparo son el quejoso (fracción i); la autoridad respon
sable (fracción ii); y, el tercero interesado (fracción iii). este último –establece 
el mismo artículo– puede diversificarse de la siguiente forma: 

a) la persona que haya gestionado el acto reclamado o tenga interés 
jurídico en que subsista;
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b) la contraparte del quejoso cuando el acto reclamado emane de un 
juicio o controversia del orden judicial, administrativo, agrario o del trabajo; o 
tratándose de persona extraña al procedimiento, la que tenga interés contra
rio al del quejoso;

c) La víctima del delito u ofendido, o quien tenga derecho a la repara
ción del daño o a reclamar la responsabilidad civil, cuando el acto reclamado 
emane de un juicio del orden penal y afecte de manera directa esa reparación 
o responsabilidad;

d) el indiciado o procesado cuando el acto reclamado sea el no ejerci
cio o el desistimiento de la acción penal por el ministerio público; y,

e) el ministerio público que haya intervenido en el procedimiento penal 
del cual derive el acto reclamado, siempre y cuando no tenga el carácter de 
autoridad responsable.

34. todos estos supuestos hacen referencia a los diferentes tipos de ter
ceros interesados que son considerados como partes en el juicio de amparo. 
lo común a todos ellos es que no forman parte de la relación jurídica principal 
que se da entre la autoridad responsable y la parte quejosa, sino que tienen 
un interés que se identifica parcialmente con el de la autoridad responsable.7 

35. existen varios tipos de terceros. en la teoría general del proceso, 
devis echandía identifica tres tipos básicos: 

a) los intervinientes ad excludendum (que son totalmente independien
tes de las partes del proceso y sus intereses son opuestos a ambas partes); 

b) los litisconsortes sucesivos (cuya situación es concordante con la de 
una de las partes, por la conexión jurídica de sus intereses comunes); y,

7 en los casos analizados por los tribunales contendientes, se trató de sendos autos de formal 
prisión, a saber, en el juicio de amparo en revisión 118/2014 dictado por el Segundo tribunal Cole
giado de Circuito del Centro auxiliar de la Segunda región en San andrés Cholula, puebla, una 
de las autoridades responsables fue el Juez octavo de primera instancia penal de Querétaro, y 
el acto reclamado fue el auto de formal prisión dictado contra el quejoso, el 2 de mayo de 2013; 
mientras que en el amparo en revisión 237/2013, resuelto por el primer tribunal Colegiado en 
materia penal del Cuarto Circuito, el acto reclamado fue el auto de formal prisión dictado contra 
el quejoso, por el Juez tercero penal del tercer distrito Judicial en el estado de Nuevo león. 
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c) los coadyuvantes (que no reclaman un derecho propio, sino un inte 
rés personal en la suerte de la pretensión de una de las partes).8 

36. en nuestro juicio de amparo, y específicamente en el supuesto del 
artículo 5o., fracción iii, inciso c), de la ley de amparo, la víctima del delito 
u ofendido, bien puede clasificarse como un tercero litisconsorte suce
sivo, puesto que comparte con la autoridad responsable el interés de que el 
acto recla mado subsista.9 

37. en el juicio de amparo, entonces, el quejoso, la autoridad responsa
ble y el tercero (en este caso, la víctima u ofendido) comparten el carácter de 
partes, pero su posición o rol en el litigio constitucional es realmente diferente, 
ya que la litis constitucional se traba entre la parte quejosa y autoridad res
ponsable, cuyos intereses naturalmente son opuestos, pero el tercero (víctima 
u ofendido) no tiene un interés autónomo opuesto al de las otras partes, sino 
que su interés coincide con el de la autoridad responsable en el juicio de 
amparo. 

38. Vistas así las cosas, y retomando lo señalado en el subapartado 
anterior debemos tomar en cuenta que la suplencia de la queja deficiente 
arranca o inicia en el momento en que se traba la litis constitucional entre la 
parte quejosa y la autoridad responsable, y se dirige naturalmente al primero, 
precisamente, para buscar el equilibrio procesal o la igualdad de armas, que 
el legislador supone alterado. 

39. el artículo 79 de la ley de amparo regula la suplencia de la queja en 
el juicio de amparo y, naturalmente, lo hace exclusivamente a favor del quejoso, 
puesto que es la única parte desaventajada en la litis constitucional. obvia
mente no habría podido dirigirse a la autoridad responsable ni tampoco al 
tercero, porque, de entrada ninguna de las dos partes se encuentran en des
ventaja en relación con el quejoso. Veamos la redacción del artículo (se añade 
énfasis): 

8 devis echandía, Hernando, Teoría General del Proceso, Buenos aires, editorial universidad, 1997, 
p. 333.
9 la Constitución política de los estados unidos mexicanos sigue considerando a la víctima 
u ofendido como coadyuvante del ministerio público, en el proceso penal (artículo 20, apartado C, 
fracción ii). en el juicio de amparo, el tercero siempre ha sido considerado como parte. ahora 
bien, al identificar al tercero interesado con la víctima en un amparo penal, solían detectarse 
problemas, porque a las víctimas no se les daba una debida participación en el juicio de amparo. 
actualmente, tanto la jurisprudencia como la nueva ley de amparo han centrado su atención en 
las víctimas de los delitos, pero ello, ha generado no pocas alteraciones en el entendimiento 
de los principios procesales.
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"Artículo 79. la autoridad que conozca del juicio de amparo deberá 
suplir la deficiencia de los conceptos de violación o agravios, en los casos 
siguientes:

"i. en cualquier materia, cuando el acto reclamado se funde en normas 
generales que han sido consideradas inconstitucionales por la jurispruden
cia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y de los plenos de Circuito. 
la jurisprudencia de los plenos de Circuito sólo obligará a suplir la deficiencia 
de los conceptos de violación o agravios a los juzgados y tribunales del circuito 
correspondientes;

"ii. en favor de los menores o incapaces, o en aquellos casos en que se 
afecte el orden y desarrollo de la familia;

"III. En materia penal:

"a) En favor del inculpado o sentenciado; y

"b) En favor del ofendido o víctima en los casos en que tenga el 
carácter de quejoso o adherente;

"iV. en materia agraria:

"a) en los casos a que se refiere la fracción iii del artículo 17 de esta ley; y

"b) en favor de los ejidatarios y comuneros en particular, cuando el acto 
reclamado afecte sus bienes o derechos agrarios.

"en estos casos deberá suplirse la deficiencia de la queja y la de expo
siciones, comparecencias y alegatos, así como en los recursos que los mismos 
interpongan con motivo de dichos juicios;

"V. en materia laboral, en favor del trabajador, con independencia de 
que la relación entre empleador y empleado esté regulada por el derecho 
laboral o por el derecho administrativo;

"Vi. en otras materias, cuando se advierta que ha habido en contra del 
quejoso o del particular recurrente una violación evidente de la ley que lo haya 
dejado sin defensa por afectar los derechos previstos en el artículo 1o de esta 
ley. en este caso la suplencia sólo operará en lo que se refiere a la controver
sia en el amparo, sin poder afectar situaciones procesales resueltas en el 
procedimiento en el que se dictó la resolución reclamada; y
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"Vii. en cualquier materia, en favor de quienes por sus condiciones 
de pobreza o marginación se encuentren en clara desventaja social para 
su defensa en el juicio.

"en los casos de las fracciones i, ii, iii, iV, V y Vii de este artículo la su
plencia se dará aun ante la ausencia de conceptos de violación o agravios.

"la suplencia de la queja por violaciones procesales o formales sólo 
podrá operar cuando se advierta que en el acto reclamado no existe algún 
vicio de fondo."

40. Nótese que en todas las fracciones el artículo se entienden dirigidas 
a la parte quejosa y no al tercero, y esta situación no es gratuita ni fortuita, 
sino que responde a una racionalidad: la parte desaventajada en un litigio 
constitucional como es el juicio de amparo siempre es la parte quejosa, y 
nunca el tercero perjudicado, cuyos intereses coinciden, al menos en parte, 
con los de la autoridad responsable. 

41. en materia penal, esta situación es todavía más nítida cuando el 
quejoso es el indiciado o el acusado en la comisión de un delito. en efecto, 
en ese tipo de asuntos la relación jurídicoprocesal está naturalmente dese
quilibrada entre el quejoso y la autoridad responsable, por el hecho de que 
contra el primero pesa una acusación o un acto de autoridad que atenta contra 
un derecho humano de particular valor: la libertad. 

por esa razón, entre el quejoso indiciado (amenazado de ser privado de 
su libertad), y la autoridad responsable existe una desventaja, que el legis
lador busca atemperar con la suplencia. el tercero perjudicado tiene intereses 
afines con la responsable, como hemos señalado, por lo que puede decirse 
que se trata de un tercero litisconsorte sucesivo –en palabras de devis echan
día–, cuyos intereses se oponen a los del quejoso. 

42. así, cabe preguntarnos: ¿por qué tendría que suplirse la queja al 
tercero perjudicado en el litigio constitucional en materia penal en donde 
el quejoso tiene el carácter de indiciado? ¿por qué ese tercero podría estar en 
desventaja frente al quejoso? la respuesta es obvia: no tendría ningún sentido 
buscar un equilibrio procesal entre el tercero y el quejoso, porque quien se 
encuentra en desventaja con respecto a la autoridad responsable es el segundo 
y no el primero. 

43. recuérdese que la razón de suplir la queja al quejoso en materia 
penal es la clara posición de desventaja que tiene con respecto a la autoridad 
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responsable; una situación claramente distinta de la que guarda el tercero 
perjudicado, quien en realidad coincide con las pretensiones de dicha autori
dad responsable, como se ha dicho.

44. ahora bien, el hecho de que los casos de los que surge esta contra
dicción de tesis se refieran al recurso de revisión interpuesto por la parte 
tercero perjudicada ¿cambia en algo la naturaleza jurídica de la suplencia y 
de la tercería? la respuesta se desarrollará en el siguiente subapartado. 

VI.3. La racionalidad legislativa del artículo 79, fracción III, inci
so b), de la Ley de Amparo y el principio pro persona

45. Ha quedado claro que el artículo 79, fracción iii, inciso b), de la ley 
de amparo está dirigido inequívocamente a la parte quejosa, incluso cuando 
provenga de una posición de tercero perjudicado. es decir, el legislador con
sideró al tercero perjudicado, como destinatario de la suplencia, solamente 
en su carácter de quejoso, pensando precisamente en la naturaleza del litigio 
constitucional, donde el quejoso, en cualquier caso, estará en desventaja con 
relación a la autoridad responsable. 

46. Hasta este momento, podría decirse que el hecho de que el legisla
dor no hubiera contemplado a la víctima como candidata a la suplencia de la 
queja deficiente, cuando no tiene el carácter de quejosa o adherente, tiene 
una razón de ser. es decir, no se puede apresurar una conclusión en el sen
tido de que se trate de un descuido o de una falta de consideración o preocu
pación por las víctimas de los delitos, ya que, como se ha visto, se trata de 
una cuestión relacionada con el equilibrio procesal, que está sujeto a una 
racionalidad. 

47. Sin embargo, para poder responder la pregunta que surge de la 
presente contradicción, debemos introducir el otro ingrediente del desacuerdo 
entre los criterios: el principio pro persona, a que se refiere el artículo 1o. cons
titucional. la cuestión es si la invocación de este principio permite o no introdu
cir válidamente la suplencia de la queja deficiente a favor del tercero interesado 
cuando se trata de la víctima u ofendido del delito.

48. Sobre el contenido del principio pro persona, esta primera Sala ha 
elaborado abundante jurisprudencia. en general, los criterios producidos por 
esta Sala identifican dicho principio con una pauta interpretativa mediante 
la cual el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos obliga a las autoridades a maximizar la vigencia y respeto de los dere
chos humanos, para lo cual deberán optar por la aplicación o interpretación 
de la norma que los favorezca en mayor medida, o bien, que implique meno
res restricciones a su ejercicio. 
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49. el siguiente criterio de jurisprudencia es representativo de la posi
ción de esta primera Sala: 

"priNCipio pro perSoNa. Criterio de SeleCCióN de la Norma de 
dereCHo FuNdameNtal apliCaBle.—de conformidad con el texto vigen
te del artículo 1o. constitucional, modificado por el decreto de reforma consti
tucional publicado en el diario oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, en 
materia de derechos fundamentales, el ordenamiento jurídico mexicano tiene 
dos fuentes primigenias: a) los derechos fundamentales reconocidos en la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos; y, b) todos aquellos dere
chos humanos establecidos en tratados internacionales de los que el estado 
mexicano sea parte. Consecuentemente, las normas provenientes de ambas 
fuentes, son normas supremas del ordenamiento jurídico mexicano. esto impli
ca que los valores, principios y derechos que ellas materializan deben permear 
en todo el orden jurídico, obligando a todas las autoridades a su aplicación y, en 
aquellos casos en que sea procedente, a su interpretación. ahora bien, en el 
supuesto de que un mismo derecho fundamental esté reconocido en las dos 
fuentes supremas del ordenamiento jurídico, a saber, la Constitución y los tra
tados internacionales, la elección de la norma que será aplicable –en materia de 
derechos humanos–, atenderá a criterios que favorezcan al individuo o lo que 
se ha denominado principio pro persona, de conformidad con lo dispuesto en 
el segundo párrafo del artículo 1o. constitucional. Según dicho criterio interpre
tativo, en caso de que exista una diferencia entre el alcance o la protección 
reconocida en las normas de estas distintas fuentes, deberá prevalecer aque
lla que represente una mayor protección para la persona o que implique una 
menor restricción. en esta lógica, el catálogo de derechos fundamentales no 
se encuentra limitado a lo prescrito en el texto constitucional, sino que tam
bién incluye a todos aquellos derechos que figuran en los tratados internacio
nales ratificados por el estado mexicano."10

50. en la teoría de la argumentación jurídica contemporánea, este tipo 
de pautas interpretativas se conocen como "cargas de la argumentación" y se 
refieren a ciertas reglas orientadoras que permiten a los operadores decantar
se por uno de los principios en conflicto con base en ciertas prioridades que 
son generalmente aceptadas.11 por ejemplo, la regla que establece una priori

10 Jurisprudencia 1a./J. 107/2012 (10a.), emitida por la primera Sala, publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xiii, tomo 2, octubre de 2012, página 799, 
registro digital: 2002000. primer precedente: Facultad de atracción 135/2011. ministro arturo 
Zaldívar lelo de larrea. 19 de octubre de 2011. mayoría de cuatro votos. disidente: Jorge mario 
pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y González.
11 robert alexy, por ejemplo, considera que en algunos casos, la ponderación entre principios 
puede resultar en un empate de los valores obtenidos mediante la llamada "fórmula de peso", 
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dad a favor de la libertad, el principio pro persona, el mínimo vital, el interés 
superior del menor, el in dubio pro reo, etcétera.

51. de este modo, es claro que el principio pro persona no puede consi
derarse como una máxima o un axioma con el que puedan ser desplazadas, sin 
más, determinadas reglas válidas. antes de aplicar este principio, es nece
sario que el operador se asegure de estar ante una disyuntiva de elección de 
enunciados jurídicos (reglas o principios) que contengan valores constitucio
nalmente relevantes (como los derechos humanos), para poder elegir el que 
más y mejor beneficie a las personas. 

52. de hecho, esta primera Sala ha elaborado algunos criterios que es
tablecen una suerte de metodología o estándar que debe ser cumplida antes de 
invocar el principio pro persona. Vemos algunos de ellos (se añade énfasis): 

"priNCipio pro perSoNa. No eS FuNdameNto para omitir el 
eStudio de loS aSpeCtoS tÉCNiCoS leGaleS eN el JuiCio de ampa
ro.—Si bien es cierto que el artículo 1o., párrafo segundo, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos exige que los derechos humanos se 
interpreten conforme a la propia Constitución y a los tratados internacionales, 
de forma que se favorezca de la manera más amplia a las personas, también 
lo es que la aplicación de este principio no puede servir como fundamento 
para omitir el estudio de los aspectos técnicos legales que puedan actualizar
se en el juicio de amparo. lo anterior es así, toda vez que la interpretación pro 
persona se traduce en la obligación de analizar el contenido y alcance de los 
derechos humanos ante la existencia de dos normas que regulan o restringen 
el derecho de manera diversa, a efecto de elegir cuál será la aplicable al caso 
concreto, lo que, por un lado, permite definir la plataforma de interpretación 
de los derechos humanos y, por otro, otorga un sentido protector a favor de la 
persona humana, pues la existencia de varias posibles soluciones a un mismo 
problema, obliga a optar por aquella que protege en términos más amplios, lo 
que implica acudir a la norma jurídica que consagre el derecho de la manera 
más extensiva y, por el contrario, al precepto legal más restrictivo, si se trata 
de conocer las limitaciones legítimas que pueden establecerse a su ejercicio. 
en consecuencia, la utilización de este principio, en sí mismo, no puede ser 

ante lo cual vale preguntarse ¿qué pasaría en caso de un empate entre los dos valores? es decir, 
¿qué pasaría si el peso de los dos principios fuera idéntico? la respuesta está, precisamente en 
lo que este autor denomina "cargas de la argumentación". Cfr. alexy, robert, "epílogo a la teo
ría de los derechos fundamentales", traducción de Carlos Bernal pulido, en Revista Española de 
Derecho Constitucional, número 66, 2002, pp. 44 y ss. 
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in vocado como fundamento para ignorar el cumplimiento de los requisitos de 
procedencia en el juicio de amparo."12

53. en el criterio anterior, se alerta sobre la aplicación indiscriminada 
del principio pro persona contra reglas relativas a la procedencia de la ley de 
amparo, lo cual es congruente con un criterio de la propia Corte interamerica
na de derechos Humanos, en el que se señala que el control de convencionali
dad –guiado, ya se sabe, por el principio pro persona– no puede ser ejercido 
sin tomar en consideración los presupuestos formales y materiales de admisi
bilidad y procedencia: 

"No implica que ese control deba ejercerse siempre, sin considerar otros 
presupuestos formales y materiales de admisibilidad y procedencia de ese 
tipo de acciones."13 

54. otro criterio metodológico para aplicar el principio pro persona es el 
que se refiere al deber de prudencia que el operador jurídico está obligado 
a guardar a la hora de analizar una petición de la parte quejosa, con respecto a 
dicho principio. el criterio quedó reflejado en dos tesis: una de jurisprudencia 
y una aislada: 

"priNCipio pro perSoNa. de ÉSte No deriVa NeCeSariameNte 
Que loS arGumeNtoS plaNteadoS por loS GoBerNadoS deBaN 
reSolVerSe CoNForme a SuS preteNSioNeS.—esta primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 107/2012 
(10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro Xiii, tomo 2, octubre de 2012, página 799, con el rubro: ‘priNCi
pio pro perSoNa. Criterio de SeleCCióN de la Norma de dereCHo 
FuNdameNtal apliCaBle.’, reconoció de que por virtud del texto vigente 
del artículo 1o. constitucional, modificado por el decreto de reforma constitu
cional en materia de derechos fundamentales, publicado en el diario oficial 
de la Federación el 10 de junio de 2011, el ordenamiento jurídico mexicano, en 
su plano superior, debe entenderse integrado por dos fuentes medulares: a) los 

12 tesis aislada 1a. CClXXVi/2012 (10a.), emitida por la primera Sala, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XV, tomo 1, diciembre de 2012, página 
530, registro digital: 2002359. amparo directo en revisión 2354/2012. 12 de septiembre de 2012. 
Cinco votos. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: teresita del Niño Jesús lúcia Segovia.
13 Corte idH. Caso trabajadores Cesados del Congreso (aguado alfaro y otros) Vs. perú. excep
ciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2006. Serie C 
No. 158, párrafo 128. 
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derechos fundamentales reconocidos en la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos; y, b) todos aquellos derechos humanos establecidos 
en tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte. también 
deriva de la aludida tesis, que los valores, principios y derechos que materia
lizan las normas provenientes de esas dos fuentes, al ser supremas del orde
namiento jurídico mexicano, deben permear en todo el orden jurídico, y obligar 
a todas las autoridades a su aplicación y, en aquellos casos en que sea proce
dente, a su interpretación. Sin embargo, del principio pro homine o pro persona 
no deriva necesariamente que las cuestiones planteadas por los gobernados 
deban ser resueltas de manera favorable a sus pretensiones, ni siquiera so 
pretexto de establecer la interpretación más amplia o extensiva que se aduz
ca, ya que en modo alguno ese principio puede ser constitutivo de ‘derechos’ 
alegados o dar cabida a las interpretaciones más favorables que sean aduci
das, cuando tales interpretaciones no encuentran sustento en las reglas de 
derecho aplicables, ni pueden derivarse de éstas, porque, al final, es conforme 
a las últimas que deben ser resueltas las controversias correspondientes."14

"priNCipio pro perSoNa. reQuiSitoS mÍNimoS para Que Se 
atieN da el FoNdo de la SoliCitud de Su apliCaCióN, o la impuGNa
CióN de Su omiSióN por la autoridad reSpoNSaBle. el artículo 1o. de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos impone a las auto
ridades el deber de aplicar el principio pro persona como un criterio de interpre
tación de las normas relativas a derechos humanos, el cual busca maximizar 
su vigencia y respeto, para optar por la aplicación o interpretación de la norma 
que los favorezca en mayor medida, o bien, que implique menores restriccio
nes a su ejercicio. así, como deber, se entiende que dicho principio es aplicable 
de oficio, cuando el Juez o tribunal considere necesario acudir a este criterio 
interpretativo para resolver los casos puestos a su consideración, pero tam
bién es factible que el quejoso en un juicio de amparo se inconforme con su 
falta de aplicación, o bien, solicite al órgano jurisdiccional llevar a cabo tal 
ejercicio interpretativo, y esta petición, para ser atendida de fondo, requiere del 
cumplimiento de una carga mínima; por lo que, tomando en cuenta la regla 
de expresar con claridad lo pedido y la causa de pedir, así como los concep
tos de violación que causa el acto reclamado, es necesario que la solicitud 
para aplicar el principio citado o la impugnación de no haberse realizado por 

14 Jurisprudencia 1a./J. 104/2013 (10a.), emitida por la primera Sala, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXV, tomo 2, octubre de 2013, página 
906, registro digital: 2004748. primer precedente: amparo directo en revisión 2504/2012. adrián 
manjarrez díaz. 7 de noviembre de 2012. Cinco votos. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. 
Secretario: Hugo alberto macías Beraud. 
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la autoridad responsable, dirigida al tribunal de amparo, reúna los siguientes 
requisitos mínimos: a) pedir la aplicación del principio o impugnar su falta de 
aplicación por la autoridad responsable; b) señalar cuál es el derecho humano 
o fundamental cuya maximización se pretende; c) indicar la norma cuya apli
cación debe preferirse o la interpretación que resulta más favorable hacia el 
derecho fundamental; y, d) precisar los motivos para preferirlos en lugar de 
otras normas o interpretaciones posibles. en ese sentido, con el primer requi
sito se evita toda duda o incertidumbre sobre lo que se pretende del tribunal; 
el segundo obedece al objeto del principio pro persona, pues para realizarlo 
debe conocerse cuál es el derecho humano que se busca maximizar, aunado 
a que, como el juicio de amparo es un medio de control de constitucionalidad, 
es necesario que el quejoso indique cuál es la parte del parámetro de control 
de regularidad constitucional que está siendo afectada; finalmente, el tercero 
y el cuarto requisitos cumplen la función de esclarecer al tribunal cuál es la 
disyuntiva de elección entre dos o más normas o interpretaciones, y los moti
vos para estimar que la propuesta por el quejoso es de mayor protección al 
derecho fundamental. de ahí que con tales elementos, el órgano jurisdiccio
nal de amparo podrá estar en condiciones de establecer si la aplicación del 
principio referido, propuesta por el quejoso, es viable o no en el caso particu
lar del conocimiento."15

55. Como puede verse, todos estos criterios coinciden en que el principio 
pro persona no puede ser utilizado de forma irreflexiva e indiscriminada, sino 
que en cada caso concreto debe obedecer a una lógica y a una metodología que 
justifique su aplicación, siempre tomado en cuenta que está pensado para 
llevar a cabo ajustes interpretativos.

56. en el caso concreto, no se cumplen estas exigencias metodológicas, 
porque no existe una oposición entre los valores y derechos que la Constitución 
obliga a respetar a favor de las víctimas, y los valores y derechos a un debido 
proceso de los indiciados y procesados, en una causa penal. Cuando una 
causa penal transita procesalmente por el juicio de amparo, estos derechos 
o valores no entran en ningún tipo de colisión, oposición o conflicto, porque 
obedecen a lógicas distintas: para la parte quejosa indiciada o acusada, debe 

15 tesis aislada: 1a. CCCXXVii/2014 (10a.), emitida por la primera Sala, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación, décima Época, «del viernes 3 de octubre de 2014, a las 9:30 horas», publi
cación semanal. amparo directo en revisión 4212/2013. BJl Construcciones, S.a. de C.V. y otra. 
21 de mayo de 2014. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón 
Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: mónica Cacho maldonado.
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buscarse el respeto irrestricto de los derechos inherentes al debido proceso; 
para las víctimas, su derecho a la participación en el proceso, la restitución y 
reparación de sus bienes lesionados por el delito, acceder a la verdad y, en fin, 
a la búsqueda de la justicia. 

57. por ello, no es jurídicamente posible admitir que si se suple la queja 
a favor de la parte quejosa –indiciada o procesada por la comisión de un delito–, 
pero no a favor de la víctima –en su calidad de tercero interesada, no quejosa 
o adherente– se estaría lesionando algún valor o principio constitucional o 
convencional protector de los derechos humanos. 

58. en la presente contradicción, como se señaló oportunamente, el tri
bunal denunciante, Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la Segunda región en San andrés Cholula, puebla, al resolver el juicio de 
amparo en revisión 118/2014, consideró que debía suplirse la queja deficiente 
a la tercero interesada, por tener el carácter de ofendida, aun cuando el artícu
lo 79, fracción iii, inciso b), de la ley de amparo, condiciona la suplencia de la 
queja a los supuestos en que se tenga el carácter de quejoso o adherente. 

59. recordemos también que ese tribunal Colegiado sostuvo que, aten
diendo a la interpretación conforme a que se refiere el párrafo segundo del 
artículo 1o. constitucional, y tomando en cuenta los derechos de acceso a la 
justicia, igualdad, no discriminación y tutela judicial efectiva, establecidos en 
la ley General de Víctimas "es evidente que, cuando la víctima u ofendido 
acude al recurso de revisión como tercero interesado, también debe apli
carse el beneficio de la suplencia de la queja deficiente a su favor, aun 
cuando no tenga el carácter de quejoso o adherente".

60. el razonamiento anterior, fue respaldado por un criterio similar sus
tentado por el tercer tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 
Cir cuito, que, como se señaló, forma parte también de la presente contradic
ción y, por ende, debe ser tomado en cuenta. para mayor claridad, conviene 
reproducir la tesis surgida de dicho criterio: 

"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN materia peNal. proCe
de a FaVor de la VÍCtima u oFeNdido del delito CuaNdo aCude al 
reCurSo de reViSióN Como terCero iNtereSado, auN CuaNdo No 
teNGa el CarÁCter de QueJoSo o adHereNte (iNterpretaCióN 
eXteNSiVa del artÍCulo 79, FraCCióN iii, iNCiSo B), de la leY de am
paro).—en la ley de amparo no existe disposición que obligue a suplir la 
deficiencia de los agravios en el recurso de revisión instado por la víctima u ofen
dido del delito cuando acude como tercero interesado, pues el artículo 79, 
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fracción iii, inciso b), de dicha ley, condiciona la suplencia a los supuestos en 
que tiene el carácter de quejoso o adherente, incluso, esa disposición se com
plementa con su penúltimo párrafo al determinar que en estas hipótesis la 
suplencia se dará aun ante la ausencia de conceptos de violación o de agra
vios; no obstante, la interpretación constitucional apegada a los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad en la protección 
de los derechos fundamentales de la víctima u ofendido del delito, particular
mente de acceso a la justicia, recurso efectivo, igualdad y no discriminación, 
garantizados en los artículos 1o., párrafos segundo y tercero, 13 y 17, párrafo 
segundo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, con
duce a vislumbrar con mayor amplitud el inciso b) de la fracción iii del 
citado numeral 79, en la medida que todas las autoridades del estado, en 
el ámbito de su competencia, tienen la obligación de promover, respetar, prote
ger y garantizar los derechos fundamentales de las personas reconocidos en 
la propia Constitución y en los tratados de la materia. a ese respecto y, a nivel 
de norma secundaria, los artículos 10 y 11 de la ley General de Víctimas pre
vén que éstas tienen derecho a un recurso judicial adecuado y efectivo 
ante autoridades independientes, imparciales y competentes que les 
garantice el ejercicio de su derecho a conocer la verdad, a que se reali
ce con la debida diligencia una investigación inmediata y exhaustiva 
del delito o de las violaciones a sus derechos humanos, a que los auto
res de los delitos y de éstas, con respeto al debido proceso, sean enjui
ciados y sancionados, así como a obtener una reparación integral por 
los daños sufridos, y que para garantizar estas prerrogativas, tendrán 
acceso a los mecanismos de justicia que disponga el Estado, incluidos 
los procedimientos judiciales y administrativos, previstos en la Consti tu
ción, en las leyes locales y federales aplicables, así como en los trata dos 
internacionales. por ende, al ser manifiesto que la interpretación con forme a 
que se refiere el párrafo segundo del artículo 1o. constitucional comprende los 
derechos establecidos en las normas de carácter secundario, y que lo deter
minado en la ley General de Víctimas tiene incidencia en sentido interde
pendiente con los derechos fundamentales de acceso a la justicia, igualdad, no 
discriminación y tutela judicial efectiva, se concluye que, cuando la víctima u 
ofendido acude al recurso de revisión como tercero interesado, también debe 
aplicarse el beneficio de la suplencia de la queja deficiente a su favor, aun 
cuando no tenga el carácter de quejoso o adherente."16

16 tesis aislada i.3o.p.19 p (10a.), emitida por el tercer tribunal Colegiado en materia penal del 
primer Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 7, tomo ii, junio de 2014, página 1864, registro digital: 2006727. amparo en revisión 262/2013. 
20 de marzo de 2014. unanimidad de votos. ponente: Humberto Venancio pineda. Secretario: 
porfirio mauricio Nieves ramírez. la tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación.
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61. dado que el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxi
liar de la Segunda región en San andrés Cholula, puebla, hace suyo el criterio 
anterior, esta Sala está obligada a analizarlo. 

62. por ello, se hará un esfuerzo para reconstruir este argumento en aras 
de mayor claridad. en una forma simplificada, el argumento es el siguiente:

i) las víctimas tienen derecho a un recurso judicial efectivo, a conocer 
la verdad, a que se realice con la debida diligencia una investigación inmedia
ta y exhaustiva del delito o de las violaciones a sus derechos humanos, a que 
los autores de los delitos y de éstas, con respeto al debido proceso, sean en
juiciados y sancionados, así como a obtener una reparación integral por los 
daños sufridos.

ii) el artículo 79, fracción iii, inciso b), de la ley de amparo contempla 
la suplencia de la queja deficiente a favor del ofendido o víctima en los casos 
en que tenga el carácter de quejoso o adherente, y no lo hace a favor de las 
víctimas cuando son terceros interesados sin el carácter de quejosas o 
adherentes. 

iii) el artículo 79, fracción iii, inciso b), de la ley de amparo desconoce 
los derechos humanos de las víctimas, referidos en i)

por tanto, 

iv) el artículo 79, fracción iii, inciso b), de la ley de amparo debe reinter
pretarse de manera extensiva, en el sentido de que también debe contemplar 
a las víctimas cuando son terceros sin el carácter de quejosas o adherentes.

63. pues bien, para esta primera Sala el anterior razonamiento incurre 
en un error argumental, al pasar de la premisa verdadera –que difícilmente 
alguien podría refutar– según la cual las víctimas tienen una serie de derechos 
humanos, a una conclusión que resulta inatinente, consistente en que "debe 
suplírseles la queja en el recurso de revisión cuando no fueron quejosas", pre
cisamente por tener esos derechos. 

64. en efecto, la fuerza persuasiva del argumento pareciera colocar a 
quien lo negara en una posición incómoda que le haría desconocer los dere
chos de las víctimas. Sin embargo, esto no es necesariamente así, ya que es 
perfectamente posible admitir los derechos de las víctimas y reconocer la 
racionalidad de la suplencia de la queja (que, como ha quedado establecido 
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líneas arriba es la búsqueda del equilibrio procesal), y la justa dimensión del 
principio pro persona. 

65. los derechos de las víctimas antes referidos (que se relacionan ine
quívocamente con el debido proceso) no valen más ni menos que los derechos 
de los quejosos. de hecho, la propia tesis aislada i.3o.p.19 p (10a.) reconoce 
que el derecho de las víctimas a que los autores de los delitos sean enjui
ciados y sancionados, debe hacerse valer con respeto al debido proceso. 
Consecuentemente, no tiene ningún sentido argumentativo sostener que en 
aras de reconocer y respetar los derechos de las víctimas y de los autores de 
los delitos, tenga que pasar por la ruptura de la racionalidad de un principio 
procesal, como es la igualdad en el proceso. 

66. el principio pro persona no tiene ni la finalidad ni la fuerza norma
tiva necesaria para desplazar una regla procesal como la de la suplencia de 
la queja deficiente a favor del quejoso en el juicio de amparo que, se reitera, 
es la única parte que se encuentra en una natural desventaja en relación con 
la contraparte que es la autoridad responsable. 

67. por lo anteriormente expuesto, esta primera Sala concluye que la 
racionalidad legislativa del artículo 79, fracción iii, inciso b), de la ley de am
paro queda justificada, y el hecho de que no contemple a las víctimas cuan
do son terceros interesados sin el carácter de quejosas o adherentes, para 
suplir les la queja deficiente no supone la violación de los derechos de aqué
llas, porque es una norma adjetiva que solamente persigue la finalidad de 
equilibrar dos fuerzas de las partes en el proceso del juicio de amparo, que el 
legislador democrático supone desiguales: la parte quejosa y la autoridad 
responsable. 

68. por lo demás, no es que el artículo no reconozca los derechos de las 
víctimas y no hubiere pensado en ellas como candidatas a la suplencia de la 
queja deficiente, puesto que precisamente el artículo 79, fracción iii, inciso 
b), de la ley de amparo, les reconoce esa prerrogativa; lo único que el legis
lador busca, al acotar esa posibilidad a los casos en los que las víctimas sean 
quejosas o adherentes, es el respeto a la racionalidad de la institución proce
sal de la suplencia: la tantas veces invocada en este fallo, igualdad procesal. 

69. recapitulando todo lo señalado en este apartado, y con el propósito 
de perfilar el criterio que deberá prevalecer, se reconstruye y simplifica el razo
namiento de fondo con el que se resuelve el presente expediente. para ello, se 
utilizarán enunciados sintéticos. 
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i) la suplencia de la queja deficiente es una institución procesal que se 
justifica por la necesidad de equilibrar el proceso, especialmente cuando 
se trata de favorecer a determinados sectores de la sociedad, históricamente 
desaventajados. 

ii) en el juicio de amparo, la implementación de la suplencia de la queja 
deficiente supone la existencia de un mandato según el cual, cada parte del 
proceso –quejoso, autoridad responsable y tercero interesado– debe poder pre
sentar su caso bajo unas condiciones y garantías judiciales, que permitan 
equilibrar los medios y posibilidades de actuación procesal, de tal manera 
que no se genere una posición sustancialmente desventajosa de una de las 
partes frente a la otra, como la que de hecho se presenta entre la auto ridad 
responsable y el quejoso, a favor de la primera y en detrimento del segundo.

iii) este tipo de ajustes sólo puede predeterminarlos el legislador demo
crático; el juzgador los lleva a cabo con las limitaciones que la ley le impone, 
y ello obedece a la racionalidad antes apuntada: la búsqueda de la igualdad 
procesal. 

iv) el tercero interesado, como parte en el juicio de amparo, se ubica en 
la categoría que la teoría general del proceso denomina "litisconsorte sucesi
vo", y que se caracteriza porque su situación es concordante con la de una de 
las partes: la autoridad responsable, por la conexión jurídica de sus intereses 
comunes. 

v) la suplencia de la queja deficiente en el juicio de amparo arranca o 
inicia en el momento en que se traba la litis constitucional entre la parte quejo
sa y la autoridad responsable, y se dirige naturalmente al primero, precisamen
te, para buscar el equilibrio procesal o la igualdad de armas, que el legislador 
supone alterado. 

vi) el artículo 79 de la ley de amparo regula la suplencia de la queja en 
el juicio de amparo y, naturalmente, lo hace exclusivamente a favor del quejoso, 
puesto que es la única parte desaventajada en la litis constitucional. obvia
mente no habría podido dirigirse a la autoridad responsable, ni tampoco al 
tercero, porque, de entrada ninguna de las dos partes se encuentran en des
ventaja en relación con el quejoso.

vii) en el juicio de amparo en materia penal, en el que el quejoso es el 
indiciado o el acusado de la comisión de un delito, la relación jurídicoprocesal 
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está naturalmente desequilibrada en relación con la autoridad responsable, 
por el hecho de que contra el primero pesa una acusación o un acto de auto
ridad que atenta contra un derecho humano de particular valor: la libertad. 

viii) Consecuentemente, no tendría ningún sentido buscar un equilibrio 
procesal entre el tercero y el quejoso, porque quien se encuentra en desven
taja con respecto a la autoridad responsable es el segundo y no el primero. 

ix) el principio pro persona es una pauta interpretativa mediante la 
cual el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos obliga a las autoridades a maximizar la vigencia y respeto de los derechos 
humanos, para lo cual deberán optar por la aplicación o interpretación de la 
norma que los favorezca en mayor medida, o bien, que implique menores res
tricciones a su ejercicio. 

x) este principio no puede ser utilizado de forma irreflexiva e indiscrimi
nada, sino que en cada caso concreto debe obedecer a una lógica y a una 
metodología que justifique su aplicación, siempre tomado en cuenta que está 
pensado para llevar a cabo ajustes interpretativos; por ello, antes de aplicarlo, 
es necesario que el operador se asegure de estar ante una disyuntiva de elec
ción de enunciados jurídicos (reglas o principios) que contengan valores cons
titucionalmente relevantes (como los derechos humanos), para poder elegir 
el que más y mejor beneficie a las personas. 

xi) en el caso concreto, no se cumplen estas exigencias metodológicas, 
porque no existe una oposición entre los valores y derechos que la Constitución 
obliga a respetar a favor de las víctimas, y los valores y derechos a un debido 
proceso de los indiciados y procesados, en una causa penal. Cuando una 
causa penal transita procesalmente por el juicio de amparo, estos derechos 
o valores no entran en ningún tipo de colisión, oposición o conflicto, porque 
obedecen a lógicas distintas: para la parte quejosa indiciada o acusada, debe 
buscarse el respeto irrestricto de los derechos inherentes al debido proceso; 
para las víctimas, su derecho a la participación en el proceso, la restitución y 
re paración de sus bienes lesionados por el delito, acceder a la verdad y, en fin, 
a la búsqueda de la justicia. 

xii) por ello, no es jurídicamente posible admitir que si se suple la queja 
a favor de la parte quejosa –indiciada o procesada por la comisión de un deli
to–, pero no a favor de la víctima –en su calidad de tercero interesada, no 
quejosa o adherente– se estaría lesionando algún valor o principio constitu
cional o convencional protector de los derechos humanos. 
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xiii) así, es falaz el argumento según el cual, dado que las víctimas (en 
su calidad de terceros en el juicio de amparo) tienen una serie de derechos hu
manos, entonces debe suplírseles la queja en el recurso de revisión aun cuando 
no tienen la calidad de quejosas, precisamente para respetar esos derechos. 
ello es así, porque el argumento hace suponer que quien no admita su validez, 
estaría admitiendo que las víctimas no tienen esos derechos, cuando esto no 
se sigue de la no aceptación del argumento.

xiv) los derechos de las víctimas antes referidos (que se relacionan ine
quívocamente con el debido proceso) no valen más ni menos que los dere
chos de los quejosos; por ello, no tiene ningún sentido argumentativo sostener 
que en aras de reconocer y respetar los derechos de las víctimas y de los 
auto res de los delitos, tenga que pasar por la ruptura de la racionalidad de un 
principio procesal, como es la igualdad en el proceso. 

xv) el principio pro persona no tiene ni la finalidad ni la fuerza normativa 
necesaria para desplazar una regla procesal como la de la suplencia de la queja 
deficiente a favor de los quejosos en el juicio de amparo que son la única par
te que se encuentra en una natural desventaja en relación con su auténtica 
contraparte que es la autoridad responsable. 

por tanto, 

xvi) la racionalidad legislativa del artículo 79, fracción iii, inciso b), de la 
ley de amparo queda justificada, y el hecho de que no contemple a las vícti
mas cuando son terceros interesados sin el carácter de quejosas o adheren
tes, para suplirles la queja deficiente no supone la violación de los derechos 
de aquéllas, porque es una norma adjetiva que solamente persigue la finali
dad de equilibrar dos fuerzas de las partes en el proceso del juicio de amparo, 
que el legislador democrático supone desiguales: la parte quejosa y la autoridad 
responsable. 

70. por lo expuesto en las consideraciones anteriores, debe prevalecer, 
con el carácter de jurisprudencia, el criterio siguiente:

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. el HeCHo de Que el artÍCu
lo 79, FraCCióN iii, iNCiSo B), de la leY de amparo No la preVÉ a 
FaVor de la VÍCtima u oFeNdido del delito CuaNdo aCude al re
CurSo de reViSióN Como terCero iNtereSado, No impliCa uNa 
traNSGreSióN a loS priNCipioS CoNStituCioNaleS o CoNVeNCio
NaleS. en el juicio de amparo, la implementación de la suplencia de la queja 
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deficiente supone la existencia de un mandato según el cual, cada una de las 
partes (quejoso, autoridad responsable y tercero interesado), debe poder pre
sentar su caso bajo condiciones y garantías judiciales que permitan equili
brar los medios y las posibilidades de actuación procesal, de manera que no 
se genere una posición sustancialmente desventajosa de una frente a la otra, 
como la que se presenta entre la autoridad responsable y el quejoso, a favor 
de la primera y, en detrimento del segundo. ahora bien, este tipo de ajustes 
sólo puede predeterminarlos el legislador, pues el juzgador los lleva a cabo 
con las limitaciones que la ley le impone. así, la situación procesal del tercero 
interesado en el juicio de amparo es concordante con la de la autoridad res
ponsable, por la conexión jurídica de sus intereses comunes, por ello, el legis
lador pensó en dirigir la suplencia a favor del quejoso, ya que es la única parte 
en desventaja en la litis constitucional y, por ello, no habría podido dirigirla a 
la autoridad responsable ni al tercero, porque ninguna de estas dos partes se 
encuentra en desventaja con relación al quejoso. por otra parte, para definir 
si debe o no suplirse la queja al tercero interesado, no se cumplen las exigen
cias metodológicas inherentes a la aplicación del principio pro persona, por
que no existe una oposición entre los derechos de las víctimas y los de los 
indiciados y procesados, ya que obedecen a lógicas distintas: para la parte 
quejosa indiciada o acusada, debe buscarse el respeto irrestricto de los dere
chos inherentes al debido proceso; para las víctimas, su derecho a la partici
pación en el proceso, la restitución y reparación de sus bienes lesionados por 
el delito, así como la posibilidad de acceder a la verdad y, en particular, a la 
búsqueda de la justicia. de ahí que el hecho de que el artículo 79, fracción iii, 
inciso b), de la ley de amparo no prevea la suplencia de la queja deficiente a 
favor de la víctima u ofendido del delito cuando acude al recurso de revisión 
como tercero interesado, no implica una transgresión a los principios cons
titucionales o convencionales, porque es una norma adjetiva que solamente 
persigue la finalidad de equilibrar dos fuerzas de las partes en el juicio de am
paro, que el legislador democrático supone desiguales: la quejosa y la autoridad 
responsable. por lo demás, no es que el artículo no reconozca los derechos de 
las víctimas y no hubiere pensado en ellas como candidatas a la suplencia 
de la queja deficiente, pues precisamente el artículo referido les reconoce esa 
prerrogativa; lo único que el legislador busca, al acotar esa posibilidad a los 
casos en los que aquéllas sean quejosas o adherentes, es el respeto a la racio
nalidad de la institución procesal de la suplencia, esto es, la igualdad procesal. 

por lo expuesto y fundado se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere, en los términos del apartado V de esta resolución.
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SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta primera Sala, en los términos de la tesis redactada en 
el último apartado de este fallo.

terCero.—dése publicidad a la tesis de jurisprudencia que se sus
tenta en la presente resolución, en los términos del artículo 219 de la ley de 
amparo.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución, y en su oportu
nidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por mayoría de cuatro votos de los ministros: arturo Zaldívar lelo de 
larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y presidente alfredo Gutiérrez ortiz mena, en contra del emitido por el minis
tro José ramón Cossío díaz (ponente), por lo que hace a la competencia y por 
mayoría de tres votos en cuanto al fondo del asunto de los ministros: José 
ramón Cossío díaz (ponente), Jorge mario pardo rebolledo y presidente al
fredo Gutiérrez ortiz mena, en contra de los emitidos por los ministros: arturo 
Zaldívar lelo de larrea y olga Sánchez Cordero de García Villegas, quienes se 
reservan su derecho de formular voto de minoría.

En términos de lo previsto en el artículo 3, fracción II, de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en ese supues
to normativo. 

nota: la tesis aislada 1a. CCCXXVii/2014 (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece publi
cada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 11, 
tomo i, octubre de 2014, página 613.

esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuPLEnCIA dE LA QuEJA dEFICIEntE. EL HECHo dE QuE EL 
ARtÍCuLo 79, FRACCIÓn III, InCISo B), dE LA LEY dE AMPA
Ro no LA PREVé A FAVoR dE LA VÍCtIMA u oFEndIdo dEL 
dELIto CuAndo ACudE AL RECuRSo dE REVISIÓn CoMo 
tERCERo IntERESAdo, no IMPLICA unA tRAnSgRESIÓn 
A LoS PRInCIPIoS ConStItuCIonALES o ConVEnCIonA
LES. en el juicio de amparo, la implementación de la suplencia de la 
queja deficiente supone la existencia de un mandato según el cual, cada 
una de las partes (quejoso, autoridad responsable y tercero interesado), 
debe poder presentar su caso bajo condiciones y garantías judiciales 
que permitan equilibrar los medios y las posibilidades de actuación pro
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cesal, de manera que no se genere una posición sustancialmente des
ventajosa de una frente a la otra, como la que se presenta entre la 
autoridad responsable y el quejoso, a favor de la primera y, en detrimen
to del segundo. ahora bien, este tipo de ajustes sólo puede predetermi
narlos el legislador, pues el juzgador los lleva a cabo con las limitaciones 
que la ley le impone. así, la situación procesal del tercero interesado en 
el juicio de amparo es concordante con la de la autoridad responsable, 
por la conexión jurídica de sus intereses comunes, por ello, el legislador 
pensó en dirigir la suplencia a favor del quejoso, ya que es la única parte 
en desventaja en la litis constitucional y, por ello, no habría podido diri
girla a la autoridad responsable ni al tercero, porque ninguna de estas 
dos partes se encuentra en desventaja con relación al quejoso. por otra 
parte, para definir si debe o no suplirse la queja al tercero interesado, 
no se cumplen las exigencias metodológicas inherentes a la aplicación 
del principio pro persona, porque no existe una oposición entre los de
rechos de las víctimas y los de los indiciados y procesados, ya que 
obedecen a lógicas distintas: para la parte quejosa indiciada o acusa
da, debe buscarse el respeto irrestricto de los derechos inherentes al 
debido proceso; para las víctimas, su derecho a la participación en 
el pro ceso, la restitución y reparación de sus bienes lesionados por el 
delito, así como la posibilidad de acceder a la verdad y, en particular, a 
la búsqueda de la justicia. de ahí que el hecho de que el artículo 79, 
fracción iii , inciso b), de la ley de amparo no prevea la suplencia de la 
queja deficiente a favor de la víctima u ofendido del delito cuando acude 
al recurso de revisión como tercero interesado, no implica una trans
gresión a los principios constitucionales o convencionales, porque es 
una norma adjetiva que solamente persigue la finalidad de equilibrar 
dos fuerzas de las partes en el juicio de amparo, que el legislador demo
crático supone desiguales: la quejosa y la autoridad responsable. por 
lo demás, no es que el artículo no reconozca los derechos de las vícti
mas y no hubiere pensado en ellas como candidatas a la suplencia de 
la queja deficiente, pues precisamente el artículo referido les reconoce 
esa prerrogativa; lo único que el legislador busca, al acotar esa posibi
lidad a los casos en los que aquéllas sean quejosas o adherentes, es el 
respeto a la racionalidad de la institución procesal de la suplencia, 
esto es, la igualdad procesal.

1a./J. 9/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 240/2014. entre las sustentadas por el primer tribunal Colegiado 
en materia penal del Cuarto Circuito y el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del 
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Centro auxiliar de la Segunda región, con residencia en San andrés Cholula, puebla, 
en apoyo del tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito. 28 de enero 
de 2015. la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la compe
tencia. disidente: José ramón Cossío díaz. mayoría de tres votos de los ministros 
José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo y alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, en cuanto al fondo. disidentes: arturo Zaldívar lelo de larrea y olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, quienes formularon voto de minoría. ponente: José 
ramón Cossío díaz. Secretario: roberto lara Chagoyán.

tesis y/o criterios contendientes: 

el primer tribunal Colegiado en materia penal del Cuarto Circuito, al resolver el amparo 
en revisión 237/2013, dio origen a la tesis iV.1o.p.15 p (10a.), de rubro: "SupleNCia 
de la QueJa deFiCieNte eN materia peNal. No proCede CuaNdo la VÍCti
ma u oFeNdido del delito CompareCe Como terCero iNtereSado eN el 
reCurSo de reViSióN.", y aparece publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima Época, libro 7, tomo ii, junio de 2014, página 1863, 
con número de registro digital: 2006643; el tercer tribunal Colegiado en materia penal 
del primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 262/2013, dio origen a la tesis 
i.3o.p.19 p (10a.), de rubro: "SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN materia 
peNal. proCede a FaVor de la VÍCtima u oFeNdido del delito CuaNdo 
aCude al reCurSo de reViSióN Como terCero iNtereSado, auN CuaN
do No teNGa el CarÁCter de QueJoSo o adHereNte (iNterpretaCióN 
eXteNSiVa del artÍCulo 79, FraCCióN iii, iNCiSo B), de la leY de amparo).", 
y aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de junio 
de 2014, a las 9:37 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, déci
ma Época, libro 7, tomo ii, junio de 2014, página 1864, con número de registro digital: 
2006727; y el Segundo tribunal Colegiado del Centro auxiliar de la Segunda región, 
con residencia en San andrés Cholula, puebla, en apoyo del tercer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito, al resolver el amparo en revisión 473/2013, cuaderno 
auxiliar 118/2014, sostuvo que en términos del artículo 79, fracción iii, inciso b), de la 
ley de amparo, debe suplirse la deficiencia de la queja en favor de la tercero intere
sada que interpone el recurso de revisión por tener el carácter de ofendida, no obs
tante que tal disposición condiciona la suplencia de la queja a los supuestos en que 
se tenga el carácter de quejoso o adherente, pues atendiendo a la interpretación 
conforme a que se refiere el párrafo segundo del artículo 1o. constitucional, com
prende los derechos establecidos en las normas de carácter secundario como la ley 
General de Víctimas que se interrelaciona con los derechos fundamentales de acce
so a la justicia, igualdad, no discriminación y tutela judicial efectiva, por lo que es 
evidente que cuando la víctima u ofendida acude al recurso de revisión como tercero 
interesado, también debe aplicar el beneficio de la suplencia de la queja deficiente a 
su favor, aun cuando no tenga el carácter de quejoso o adherente.

tesis de jurisprudencia 9/2015 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, 
en sesión de fecha dieciocho de febrero de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de julio de 2015, para los efectos previstos en el punto sép
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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SuSPEnSIÓn En EL AMPARo En MAtERIA PEnAL. EL tRÁMItE Y 
LA RESoLuCIÓn dEL InCIdEntE RELAtIVo En LoS CASoS En 
dondE no HAYA EntRAdo En VIgoR EL nuEVo SIStEMA dE 
JuStICIA PEnAL ACuSAtoRIo, dEBERÁn REgIRSE ConFoRME A 
LA LEY dE AMPARo ABRogAdA.

CoNtradiCCióN de teSiS 75/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el primer triBuNal ColeGiado del dÉCimo NoVeNo CirCuito Y el 
triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa del dÉCi
mo terCer CirCuito. 8 de aBril de 2015. la VotaCióN Se diVidió eN 
doS parteS: maYorÍa de Cuatro VotoS por la CompeteNCia. diSi
deNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. maYorÍa de Cuatro VotoS de loS 
miNiStroS JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, JorGe mario pardo reBolle
do, olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS Y alFredo GutiÉ
rreZ ortiZ meNa, eN CuaNto al FoNdo. diSideNte: arturo ZaldÍVar 
lelo de larrea, QuieN reSerVó Su dereCHo para Formular Voto 
partiCular. poNeNte: JorGe mario pardo reBolledo. SeCretario: 
JoSÉ dÍaZ de leóN CruZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente de
nuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los ar
tícu los 107, fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; aplicado en términos del criterio sustentado por 
el pleno de este alto tribunal, en la tesis i/2012 (10a.), de rubro: "CoNtradiC
CióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de diFereNte CirCuito. 
CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema Corte de JuStiCia 
de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, FraCCióN Xiii, pÁ
rraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto puBliCado eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 2011).";1 226, fracción ii, de 
la ley de amparo; y, 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, en relación con los puntos segundo, fracción Vii, tercero 
y sexto del acuerdo General Número 5/2013 del tribunal pleno, publicado en el 
diario oficial de la Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece, en 
virtud de que se trató de una denuncia suscitada entre criterios de tribunales 

1 publicada en la página nueve del libro Vi, tomo 1, marzo de dos mil doce, décima Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
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Colegiados pertenecientes a diversos circuitos judiciales, en un tema que 
no requiere la intervención del tribunal en pleno. lo anterior, con base, además, 
en la decisión adoptada por este alto tribunal en sesión pública de once de 
octubre de dos mil once, derivada de la diversa contradicción de tesis núme
ro 259/2009.

SeGuNdo.—Legitimación del denunciante. la presente denuncia de 
contradicción de tesis proviene de parte legítima, de conformidad con lo previs
to por los artícu los 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y 227, fracción ii, de la vigente ley de amparo.2 esto, en 
virtud de que la misma fue denunciada por el magistrado presidente del Pri
mer tribunal Colegiado del décimo noveno Circuito.

terCero.—Pedimento ministerial. de la revisión de las constancias 
integradoras de la presente contradicción de tesis, no se advierte pedimento/
opinión formulada por el ministerio público de la Federación.

Cuarto.—Puntos de contradicción. Con la finalidad de establecer y 
determinar si existe o no la antinomia jurídica denunciada, se estima conve
niente analizar las consideraciones y argumentaciones en que los tribunales 
Colegiados contendientes basaron sus resoluciones.

1) Criterio sustentado del Primer tribunal Colegiado del décimo 
noveno Circuito. el tribunal Colegiado de mérito en sesión de treinta de 
enero de dos mil catorce, resolvió el incidente de revisión 327/2013 de su 
índice, interpuesto por la directora general del Centro Federal de Readaptación 
Social Número Tres "Noroeste", con sede en el Ejido Santa Adelaida, Matamoros, 
Tamaulipas, en contra de la determinación dictada en la audiencia incidental de 
seis de octubre de dos mil trece, en la cual se concedió la suspensión defi
nitiva solicitada por el quejoso en el juicio de amparo **********, del índice 
del Juzgado de distrito en materias de amparo y Juicios Federales en el estado de 
tamaulipas, esto, con fundamento en los artícu los 124 y 136 de la ley de am
paro abrogada.

2 "Artícu lo 227. la legitimación para denunciar las contradicciones de tesis se ajustará a las si
guientes reglas:
"…
"II. las contradicciones a las que se refiere la fracción ii del artícu lo anterior podrán ser denun
ciadas ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación por los ministros, los plenos de Circuito o 
los tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, que hayan sustentado las tesis discre
pantes, el procurador general de la república, los Jueces de distrito, o las partes en los asuntos 
que las motivaron."
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el citado tribunal Colegiado, al resolver el incidente respectivo revocó 
la interlocutoria recurrida y, en consecuencia, ordenó la reposición del pro
cedimien to, al estimar en esencia, lo siguiente:

"QuiNto.—este tribunal Colegiado –de oficio– advierte una violación a 
las reglas fundamentales que norman el procedimien to en el juicio de garan
tías, que impone revocar la interlocutoria combatida, de conformidad con el 
artícu lo 93, fracción iV, de la ley de amparo, que es del tenor siguiente: ‘Ar
tícu lo 93. al conocer de los asuntos en revisión, el órgano jurisdiccional ob
servará las reglas siguientes: … IV. Si encontrare que por acción u omisión se 
violaron las reglas fundamentales que norman el procedimien to del juicio de 
amparo, siempre que tales violaciones hayan trascendido al resultado del 
fallo, revocará la resolución recurrida y mandará reponer el procedimien to; 
…’.—en efecto, de la lectura de la resolución controvertida, se evidencia que 
a la autoridad responsable ahora recurrente directora general del Centro Fe
deral de readaptación Social Número tres ‘Noreste’, se le tuvo por omisa en 
rendir su informe previo requerido en el auto de suspensión provisional, no 
obstante que no había transcurrido el término legal para hacerlo.—en princi
pio, conviene citar el contenido de los artícu los 31, fracción i, párrafo primero, 
y 138, fracción iii, de la ley de amparo: ‘Artícu lo 31. las notificaciones surti
rán sus efectos conforme a las siguientes reglas: I. las que correspondan a 
las autoridades responsables y a las autoridades que tengan el carácter de 
terceros interesados, desde el momento en que hayan quedado legalmente 
hechas; cuando el oficio que contenga el auto o resolución que se debe noti
ficar se envíe por correo y no se trate de la suspensión, en la fecha que conste 
en el acuse de recibo, siempre y cuando sea un día hábil. en caso contrario, 
a la primera hora del día hábil siguiente.’.—‘Artícu lo 138. promovida la sus
pensión del acto reclamado el órgano jurisdiccional deberá realizar un análi
sis ponderado de la apariencia del buen derecho y la no afectación del interés 
social y, en su caso, acordará lo siguiente: … III. Solicitará informe previo 
a las autoridades responsables, que deberán rendirlo dentro del plazo de 
cuarenta y ocho horas, para lo cual en la notificación correspondiente se les 
acompañará copia de la demanda y anexos que estime pertinentes.’.—de los 
preceptos legales transcritos se advierte, entre otras cosas, que las notifica
ciones que corresponden a las autoridades responsables surten sus efectos 
desde el momento en que hayan quedado legalmente hechas; y, que dichas 
autoridades tienen un plazo de cuarenta y ocho horas para rendir su informe 
previo.—ahora, en los autos del incidente de suspensión relativo al juicio de 
amparo indirecto **********, se advierte que el Juez de distrito, en aplica
ción del artícu lo décimo transitorio, segundo párrafo, de la ley de amparo 
publicada en el diario oficial de la Federación de dos de abril de dos mil 
trece, al tratarse de un asunto de naturaleza penal, en donde no ha entrado 
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en vigor el nuevo sistema de justicia penal que se originó a partir de la refor
ma constitucional de dieciocho de junio de dos mil ocho, siguió las reglas de la 
ley de amparo abrogada, concretamente el artícu lo 132, dando un plazo a las 
autoridades responsables para que rindieran su informe previo de veinticua
tro horas.—el citado artícu lo transitorio señala, textualmente, lo siguiente: 
‘dé cimo. las referencias que la presente ley realice al concepto de auto de 
vinculación a proceso le serán aplicables a los autos de formal prisión emiti
dos en aquellos órdenes normativos en que aún no hayan entrado en vigor en 
cumplimien to de los artícu los transitorios del decreto por el que se reforman 
y adicionan los artícu los 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22; las fracciones XXi y XXiii 
del artícu lo 73; la fracción Vii del artícu lo 115 y la fracción Xiii del apartado 
B del artícu lo 123 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, publicado en el diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2008.—
en los casos donde no haya entrado en vigor el nuevo sistema de justicia 
penal a que se refiere la reforma constitucional referida en el párrafo anterior, 
la suspensión en materia penal seguirá rigiéndose conforme a la ley de am
paro a que se refiere el artícu lo segundo transitorio de este decreto.’.—ahora 
bien, la interpretación del segundo párrafo del citado artícu lo transitorio con
duce a determinar que el aspecto que debe regirse para la suspensión en 
materia penal, es el sustantivo, no así el adjetivo o procesal, por tanto, los 
términos, plazos y recursos deben sujetarse conforme a la ley de amparo vi
gente a partir de su entrada en vigor.—lo anterior se estima así, al analizar la 
redacción e intención del legislador de que, en los casos donde no haya en
trado en vigor el sistema acusatorio penal, en donde existe un cambio proce
sal en los aspectos de investigación y etapa de preinstrucción, al no referirse 
ya a una averiguación previa y al auto de formal prisión, sino que ahora se de
nomina carpeta de investigación y se alude a un auto de vinculación a proce
so, en donde las facultades de investigación continúan por el propio ministerio 
público, por lo tanto, la nueva ley de amparo hace referencia a este modelo 
de procedimien to penal para efectos de la suspensión; de ahí que, en los casos 
donde no se ha instaurado, es la ley de amparo derogada la que evidente
mente resulta acorde al modelo de justicia donde se habla de averiguación 
previa y en donde se emite un auto de formal prisión por parte del Juez penal, 
razón por la que, señaló textualmente: ‘la suspensión en materia penal seguirá 
rigiéndose conforme a la ley de amparo a que se refiere el artícu lo segundo 
transitorio de este decreto.’.—lo que nos lleva a concluir que los plazos para 
la tramitación del incidente de suspensión y todo aspecto procesal se debe 
regir por la nueva ley de amparo, que entró en vigor a partir del tres de abril 
de dos mil trece, pues no sería congruente que todo el juicio de amparo prin
cipal se lleve bajo la nueva ley de amparo y todo el incidente de suspensión 
se rija conforme a la ley de amparo derogada, pues ello no se advierte de 
ningún dispositivo legal, ni de la interpretación de los artícu los transitorios, 
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además de que generaría una incongruencia e inseguridad jurídica a las par
tes.—así las cosas, el plazo que debió haber otorgado el Juez de distrito a 
las autoridades responsables para que rindieran su informe previo, es el de 
cuarenta y ocho horas que establece el artícu lo 138, fracción iii, de la ley 
de am paro.—por tanto, si de las constancias de autos se advierte a foja 12, la 
cons tancia de notificación del oficio a/17135/2013 dirigido al titular del Cen
tro Federal de readaptación Social Número tres ‘Noreste’; de dicha constan
cia se desprende que, el oficio por el cual se le requirió su respectivo informe 
previo, fue recibido a las nueve horas con ocho minutos del día quince de 
octubre de dos mil trece; entonces, el término legal de cuarenta y ocho horas 
transcurrió de las nueve horas con ocho minutos del quince de octubre a 
las nueve horas con ocho minutos del diecisiete de octubre de dos mil trece 
y la audiencia incidental tuvo verificativo a las nueve horas con quince minutos 
del dieciséis de octubre del mismo año.—de ahí que, como se anticipó, la 
audiencia incidental se celebró sin que hubiera transcurrido el plazo legal 
para que rindiera informe previo la referida autoridad; de modo que el a quo 
debió diferir la audiencia incidental a efecto de dar oportunidad a la responsa
ble para la rendición del informe y salvaguardar así sus derechos de defen
sa. … No resulta obstácu lo a lo anterior, el hecho de que en el auto de once 
de octubre de dos mil trece, en el que se requirió el informe previo a las auto
ridades responsables, se haya señalado el término de veinticuatro horas para 
tal efecto, ya que la recurrente no estuvo en la posibilidad de impugnar dicho 
acuerdo a través del recurso de queja porque, como se dijo, no se le concedió 
el término legal a que tenía derecho.—en ese orden de ideas, se impone re
vocar la interlocutoria combatida y ordenar la reposición del procedimien to 
para el efecto de que el juzgador federal, deje sin efectos la audiencia y reso
lución incidental, señale una nueva fecha para la audiencia incidental y tome 
en cuenta el informe previo que rindió la autoridad responsable, pues a nada 
práctico conduciría reponer para efecto de que nuevamente rinda su infor
me previo si éste ya obra en el incidente de suspensión."

2) Criterio del tribunal Colegiado en Materias Penal y Adminis
trativa del décimo tercer Circuito. por su parte, este segundo órgano de 
control constitucional en cita, resolvió la queja **********, mediante acuer
do correspondiente a la sesión de diecisiete de abril de dos mil trece, interpues
to por el quejoso y recurrente **********, en contra del auto de nueve de 
abril del año retropróximo, dictado en el incidente de suspensión derivado 
del juicio de amparo indirecto ********** del índice del Juzgado primero de 
distrito en el estado de oaxaca, en el que con fundamento en los artícu los 
124, 124 Bis, 136 y 138 de la ley de amparo abrogada, se concedió la sus
pensión provisional al quejoso y, no obstante lo anterior, el citado ampa
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rista interpuso el recurso de queja respectivo al inconformarse en cuanto al 
monto fijado como garantía.

el tribunal Colegiado de mérito, al resolver el asunto de que se trata, 
declaró parcialmente fundado el recurso de queja, al tenor de las conside
raciones siguientes:

"QuiNto.— … inconforme, el quejoso interpuso el presente recurso de 
queja y, en la primera parte del primer agravio, alega que el acuerdo recurri
do fue emitido en contravención a lo establecido por el artícu lo 136, segundo 
párrafo, de la ley de amparo, el que establece literalmente que los efectos de 
la suspensión dejarán de surtirse si dentro del plazo de cinco días siguientes al 
en que surta efectos la notificación del acuerdo de suspensión el quejoso no 
otorga la garantía fijada; siendo que el Juez de distrito exigió que esa garantía 
se exhiba en el plazo de tres días.—en una segunda parte del primer agravio, 
el recurrente alega que resulta excesiva la cantidad de once mil pesos fijada 
para que surtiera efectos la suspensión, toda vez que se trata de una persona 
que se dedica a cultivar el campo (como lo manifestó en su demanda de am
paro), además, por el momento tiene gastos relacionados con el nacimien to 
de su hijo, que tendrá verificativo en próximos días.—en el segundo agravio, 
el quejoso argumenta que es ilegal el acuerdo recurrido, en cuanto a que sólo le 
expide un tanto de las copias certificadas de la suspensión provisional, sien
do que solicitó dos; además, su negativa de expedir el segundo tanto no está 
fundada ni motivada.—antes de dar respuesta a los agravios del quejoso, es 
conveniente precisar que los artícu los primero, segundo y (sic) transitorio de 
la ley de amparo reglamentaria de los artícu los 103 y 107 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, publicada en el diario oficial de la 
Federación el dos de abril de dos mil trece, establece: ‘Primero. la presente 
ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el diario oficial de la 
Federación.’.—‘Segundo. Se abroga la ley de amparo, reglamentaria de los 
artícu los 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, publicada en el diario oficial de la Federación el 10 de enero de 1936, 
y se derogan las disposiciones que se opongan a lo previsto en la presente 
ley.’ … ‘décimo. las referencias que la presente ley realice al concepto de 
«auto de vinculación a proceso» le serán aplicables a los autos de formal pri
sión emitidos en aquellos órdenes normativos en que aún no hayan entrado 
en vigor en cumplimien to de los artícu los transitorios del decreto por el que se 
reforman y adicionan los artícu los 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22; las fracciones XXi y 
XXiii del artícu lo 73; la fracción Vii del artícu lo 115 y la fracción Xiii del aparta do 
B del artícu lo 123 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, publicado en el diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2008.—
en los casos donde no haya entrado en vigor el nuevo sistema de justicia 
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penal a que se refiere la reforma constitucional referida en el párrafo anterior, 
la suspensión en materia penal seguirá rigiéndose conforme a la ley de am
paro a que se refiere el artícu lo segundo transitorio de este decreto.’.—de las 
transcripciones anteriores se advierte que la ley de amparo publicada en el 
diario oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece, entró en vigor 
al día siguiente de su publicación, al mismo tiempo se abrogó (sic) la ley de 
amparo anterior y se derogaron las disposiciones que se opongan a lo previs
to en la nueva ley, pero tratándose de la suspensión en materia penal, en 
los casos donde no haya entrado en vigor el nuevo sistema de justicia penal 
a que se refiere la reforma constitucional publicada en dicho medio de difu
sión el dieciocho de junio de dos mil ocho, seguirá rigiéndose conforme a la 
ley de amparo abrogada.—ahora bien, la interpretación sistemática de di
chos transitorios con los diversos artícu los que conforman la sección tercera, 
denominada ‘suspensión del acto reclamado’ de la ley de amparo en vigor, 
puede llevar a entender que la primera parte, titulada ‘reglas generales’ de la 
sección tercera de la nueva ley de amparo, resulta aplicable a los casos donde 
no haya entrado en vigor el nuevo sistema de justicia penal, y que únicamente 
la segunda parte, denominada ‘en materia penal’, serían aplicables a los casos 
donde no haya entrado en operación el nuevo sistema de justicia penal y, por 
ende, que sólo en esa parte la suspensión en materia penal seguirá rigiéndo
se conforme a la ley de amparo abrogada (sic).—Sin embargo, una interpre
tación en esos términos generaría mayor confusión sobre la identificación 
de las disposiciones legales que resultan aplicables, ya que en los casos donde 
no haya entrado en vigor el nuevo sistema de justicia penal, la suspensión se 
regiría, en un aspecto, por la primera parte, titulada ‘reglas generales’, de la 
nueva ley de amparo y, en otro, por las disposiciones de la ley de amparo 
anterior.—por tanto, atendiendo al principio de seguridad jurídica, a juicio de 
este tribunal Colegiado, se debe preferir la interpretación literal del párrafo 
segundo del artícu lo décimo transitorio, de la ley de amparo, reglamentaria 
de los artícu los 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, publicada en el diario oficial de la Federación el dos de abril de 
dos mil trece, y establecer que el trámite y resolución del incidente de sus
pensión en materia penal, derivado de casos donde no haya entrado en vigor 
el nuevo sistema de justicia penal a que se refiere la reforma constitucional 
publicada en el diario oficial de la Federación el dieciocho de junio de dos mil 
ocho, continuará rigiéndose conforme a la Ley de Amparo abrogada.—
dicha interpretación se estima congruente con el dictamen de la minuta con 
proyecto de decreto por el que se expide la ley de amparo, reglamentaria de 
los artícu los 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos; y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, de la ley reglamentaria de las Fracciones 
i y ii del artícu lo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexi
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canos, de la ley orgánica de la administración pública Federal, de la ley or
gánica del Congreso General de los estados unidos mexicanos y de la ley 
orgá nica de la procuraduría General de la república, emitido por la Comisión 
de Justicia de la Cámara de dipu tados, en la que se estableció: ‘… 8. asimis
mo, debe tenerse presente que el artícu lo segundo transitorio del decreto pu
blicado el 18 de junio de 2008, por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
establece, entre otras cosas, que el sistema procesal penal acusatorio previs
to en los artícu los 16, párrafo segundo y décimo tercero; 17, párrafos tercero, 
cuarto y sexto; 19, 20 y 21, párrafo séptimo, entrará en vigor cuando lo esta
blezca la legislación secundaria correspondiente, sin exceder del plazo de 8 
años. en tal virtud, es necesario prever el régimen que será aplicable tratán
dose de la suspensión en materia penal a las jurisdicciones que aún no han 
adoptado el nuevo sistema, mismo que debe ser acorde al marco constitucio
nal que rige actualmente. por ello, se propone la inclusión de un segundo 
párrafo del artícu lo décimo transitorio en los términos siguientes: …’.—
de donde se advierte que no se incorporó distinción alguna, antes bien, la 
inclusión del segundo párrafo del artícu lo décimo transitorio, tuvo como fina
lidad establecer que el régimen aplicable tratándose de la suspensión en ma
teria penal a las jurisdicciones en donde no haya entrado en vigor el nuevo 
sistema de justicia penal, debe ser acorde al marco constitucional que rige 
actualmente.—además, se toma en consideración que el párrafo segundo 
del artícu lo décimo transitorio en comento, hace referencia a la ‘suspensión 
en materia penal’ como ‘institución’, esto es, se refiere a la medida cautelar en 
su integridad, sin hacer distinción en cuanto a procedencia, trámite, resolu
ción y efectos de la suspensión.—por tanto, partiendo del principio de que 
donde el legislador no distingue no es dable al intérprete distinguir, se llega a 
la conclusión de que la suspensión en materia penal, en los casos en donde 
no ha entrado en vigor el nuevo sistema de justicia penal, debe tramitarse en 
su integridad conforme a la ley de amparo abrogada.—en el caso, el quejoso 
reclamó actos dictados dentro del procedimien to penal a diversas autorida
des ubicadas en los distrito Judiciales del Centro, etla, ocotlán de morelos, 
Zaachila e ixtlán, oaxaca, lugares en los que no se ha implementado el nuevo 
sistema de justicia penal oral; por tanto, el incidente de suspensión debe re
girse conforme la ley de amparo abrogada.—así las cosas, para fijar el monto 
de la garantía económica que el quejoso tiene que exhibir para que proceda 
la suspensión provisional de los actos reclamados, debe estarse a lo dispues
to en el artícu lo 124 Bis de la ley de amparo abrogada, el cual dispone que se 
deberá tomar en cuenta: a) la naturaleza, modalidades y características del deli
to que se impute al quejoso; b) la situación económica de éste; y, c) la posibi
lidad de que se sustraiga de la acción de la justicia.—ahora bien, en el auto 
recurrido el a quo no tomó en cuenta los elementos antes indicados y menos 
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explicó de qué manera influyeron en la determinación de la cantidad de once 
mil pesos, que fijó por concepto de garantía que el quejoso debe exhibir; por 
tanto, al reasumir jurisdicción, en términos del artícu lo 103 de la ley de amparo 
en vigor, este tribunal Colegiado advierte que dicho monto es correcto.—es así, 
atendiendo a la naturaleza restrictiva de libertad de los actos reclamados, 
consistentes en la orden de arraigo, aprehensión, detención, localización y/o 
presentación, sin que se cuente con elementos que permitan conocer la mo
dalidades y características del delito que se impute al quejoso, dado que re
clama esos actos de manera genérica; además, si bien el quejoso refirió en 
su demanda de amparo, concretamente en el capítulo denominado ‘V. ante
cedentes de hecho’, que se trata de una persona con modo honesto de vivir y 
de ocupación agricultor, esa información es insuficiente para conocer su si
tuación económica, lo que lleva a presumir que es de solvencia económica 
mínima; y al haberse señalado once autoridades judiciales ordenadoras y diez 
ejecutoras, se estima que es mayor el interés que puede tener en sustraerse 
de la acción de la justicia; por ende, resulta justo fijar la cantidad de mil pesos 
por los actos reclamados de cada una de las autoridades ordenadoras, que 
arroja un total de once mil pesos.—por otra parte, son fundados los agravios 
del recurrente, en cuanto afirma que el plazo para exhibir la garantía econó
mica fijada para que surta efectos la suspensión provisional es de cinco días 
siguientes al en que surta efectos la notificación el acuerdo de suspensión, y 
no de tres como se estableció en el auto recurrido.—es así, pues los artícu los 
124 Bis, 130, 136, párrafos primero y cuarto, y 139, primer párrafo, de la ley de 
amparo abrogada, establecen: ‘artícu lo 124 Bis. para la procedencia de la sus
pensión contra actos derivados de un procedimien to penal que afecten la liber
tad personal, el Juez de amparo deberá exigir al quejoso que exhiba garantía, 
sin perjuicio de las medidas de aseguramien to que estime convenientes. 
…’.—‘artícu lo 130. en los casos en que proceda la suspensión conforme al 
artícu lo 124 de esta ley, si hubiere peligro inminente de que se ejecute el acto 
reclamado con notorios perjuicios para el quejoso, el Juez de distrito, con la 
sola presentación de la demanda de amparo, podrá ordenar que las cosas se 
mantengan en el estado que guarden hasta que se notifique a la autoridad 
responsable la resolución que se dicte sobre la suspensión definitiva, toman
do las medidas que estime convenientes para que no se defrauden derechos de 
tercero y se eviten perjuicios a los interesados, hasta donde sea posible, o bien 
las que fueren procedentes para el aseguramien to del quejoso, si se tratare 
de la garantía de la libertad personal.—en este último caso la suspensión 
provisional surtirá los efectos de que el quejoso quede a disposición de la 
autoridad que la haya concedido, bajo la responsabilidad de la autoridad eje
cutora y sin perjuicio de que pueda ser puesto en libertad caucional, si proce
diere, bajo la más estricta responsabilidad del Juez de distrito, quien tomará, 
además, en todo caso, las medidas de aseguramien to que estime pertinen
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tes.—el Juez de distrito siempre concederá la suspensión provisional cuando 
se trate de la restricción de la libertad personal fuera de procedimien to judi
cial, tomando las medidas a que alude el párrafo anterior.’.—‘artícu lo 136. Si 
el acto reclamado afecta la libertad personal, la suspensión sólo producirá el 
efecto de que el quejoso quede a disposición del Juez de distrito únicamente 
en cuanto a ella se refiera, quedando a disposición de la autoridad que deba 
juzgarlo, cuando el acto emane de un procedimien to del orden penal por lo 
que hace a la continuación de éste. … Si se concediere la suspensión en los 
casos de órdenes de aprehensión, detención o retención, el Juez de distrito 
dictará las medidas que estime necesarias para el aseguramien to del quejo
so, a efecto de que pueda ser devuelto a la autoridad responsable en caso de 
no concedérsele el amparo. …’.—‘artícu lo 139. el auto en que un Juez de dis
trito conceda la suspensión surtirá sus efectos desde luego, aunque se inter
ponga el recurso de revisión; pero dejará de surtirlos si el agraviado no llena, 
dentro de los cinco días siguientes al de la notificación, los requisitos que se 
le hayan exigido para suspender el acto reclamado.—el auto en que se nie
gue la suspensión definitiva deja expedita la jurisdicción de la autoridad res
ponsable para la ejecución del acto reclamado, aun cuando se interponga 
el recurso de revisión; pero si el tribunal Colegiado de Circuito que conozca del 
recurso revocare la resolución y concediere la suspensión, los efectos de ésta 
se retrotraerán a la fecha en que fue notificada la suspensión provisional, o lo 
resuelto respecto a la definitiva, siempre que la naturaleza del acto lo permi
ta.’.—de la interpretación armónica de lo dispuesto en los preceptos legales 
se infiere que para la procedencia de la suspensión contra actos derivados de 
un procedimien to penal que afecta la libertad personal, el Juez de amparo 
debe exigir al quejoso que exhiba garantía, sin perjuicio de las medidas de 
aseguramien to que estime convenientes; que al conceder la suspensión pro
visional de los actos reclamados, el Juez de distrito tomará las medidas que 
estime convenientes para el aseguramien to del quejoso, a efecto de que pue da 
ser devuelto a la autoridad responsable en caso de no concedérsele el ampa
ro, y que el auto que concede la suspensión surte efectos desde luego, aun
que se interponga el recurso de revisión, pero dejará de surtirlos si el agraviado 
no llena, dentro de los cinco días siguientes al de la notificación, los requisi
tos que se le haya exigido para suspender el acto reclamado.—así las cosas, 
es patente que la ley de amparo abrogada no señala el plazo en el que se debe 
exhibir la garantía para que siga surtiendo efectos la suspensión provisional 
otorgada; así también, que el Juez de amparo tiene las más amplias faculta
des para fijar las medidas de aseguramien to que estime convenientes, a fin de 
que el quejoso no se sustraiga de la acción de la justicia, y que en tratándose 
de la suspensión definitiva, la ley establece el plazo de cinco días para que el 
quejoso llene los requisitos que se le hayan exigido para suspender el acto 
reclamado.—pues bien, en aplicación del segundo párrafo del artícu lo 1o. de 
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la Constitución política de los estados unidos mexicanos, el que dispone 
que las normas relativas a los derechos humanos deben interpretarse de con
formidad con la Constitución y los tratados internacionales en la materia favo
reciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia (principio 
pro personae), y atendiendo al principio general del derecho que se refiere a que 
donde existe la misma razón debe existir la misma disposición, este tribunal 
Colegiado considera que el plazo para que el quejoso exhiba la garantía a 
efecto de que no deje de surtir efectos la suspensión provisional concedida, 
es el de cinco días siguientes al de la notificación.—por tanto, como en el 
acuerdo recurrido el Juez de amparo señaló al quejoso el plazo de tres días 
para exhibir la garantía económica fijada, tal determinación deviene contraria 
a lo anteriormente establecido; en consecuencia, con fundamento en el ar
tícu lo 103 de la ley de amparo en vigor, se declara parcialmente fundado el 
recurso de queja y, sin necesidad de reenvío, se determina que la suspensión 
otorgada por el Juez de distrito surtirá sus efectos desde el momento en que 
se pronunció el acuerdo relativo, aun cuando fue recurrido, pero dejará de 
surtirlos, si dentro del plazo de cinco días siguientes al en que surtió efectos 
la notificación del acuerdo de suspensión, el quejoso no otorga la garantía 
fijada. …"

de las consideraciones transcritas derivó el criterio aislado que contie
ne los datos de identificación, rubro y texto siguientes:

"décima Época
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"tipo de tesis: aislada
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"libro XXiii, tomo 3, agosto de 2013
"materia: común
"tesis: Xiii.p.a.4 p (10a.)
"página: 1736

"SuSpeNSióN eN materia peNal. aCorde CoN el artÍCulo dÉ
Cimo traNSitorio, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY de amparo, puBli
Cada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 2 de aBril de 2013 Y 
al priNCipio de SeGuridad JurÍdiCa, el trÁmite Y reSoluCióN del 
iNCideNte relatiVo eN loS CaSoS doNde No HaYa eNtrado eN 
ViGor el NueVo SiStema de JuStiCia peNal, CoNtiNuarÁN riGiÉNdo
Se CoNForme a la leY aNterior.—una interpretación sistemática de los 
artícu los primero, segundo y décimo transitorios, en relación con los nume
rales que conforman la sección tercera, capítulo primero, título segundo, de
nominada ‘Suspensión del acto reclamado’, de la ley de amparo, publicada 
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en el diario oficial de la Federación el 2 de abril de 2013, generaría mayor 
confusión sobre la identificación de las disposiciones aplicables a la suspen
sión en materia penal, ya que en los casos donde no haya entrado en vigor el 
nuevo sistema de justicia penal, la suspensión se regiría, en un aspecto, por 
la primera parte de la mencionada sección, titulada ‘reglas generales’, de la 
vigente ley de amparo y, en otro, por las disposiciones de la ley anterior; por 
tanto, acorde con el principio de seguridad jurídica, debe preferirse la inter
pretación literal del párrafo segundo del mencionado artícu lo décimo transi
torio, y establecer que el trámite y resolución del incidente de suspensión en 
materia penal, en los casos donde no haya entrado en vigor el nuevo sistema 
de justicia penal, continuarán rigiéndose conforme a la ley de amparo vigen
te hasta el 2 de abril de 2013."

en similares términos el tribunal Colegiado de referencia resolvió los 
asuntos siguientes: a) Queja **********, en sesión de cinco de junio de 
dos mil trece; b) Queja **********, en sesión de seis de junio de dos mil trece; 
y, c) Incidente en revisión **********, en sesión de diecinueve de septiem
bre de dos mil trece.

QuiNto.—Existencia de la contradicción. Como cuestión previa, 
debe establecerse si en el caso existe la contradicción de tesis denunciada.

el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación consideró 
que una contradicción de tesis se actualiza, cuando dos o más órganos juris
diccionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mis mo 
punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo 
rodean no sean exactamente iguales.

lo anterior quedó plasmado en la tesis jurisprudencial en materia co
mún p./J. 72/2010, sustentada por el tribunal en pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, consultable en la Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de dos mil diez, página siete, 
que ad lítteram establece:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artícu los 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de ampa ro, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condiciona
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da a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribuna
les Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis 
contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impi
de resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el es
fuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en 
solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturale
za de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal in
terrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al esta
blecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios 
jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adop
ten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que des
de el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análi
sis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica 
del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al suje
tarse su existencia al cumplimien to del indicado requisito disminuye el número 
de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la 
discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de 
temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser dife
rentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad esta
blecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de 
amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el pro
pósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferen
cias de detalle que impiden su resolución."

al respecto, esta primera Sala ha sustentado que, tomando en cuenta 
que la finalidad de la contradicción de tesis es resolver los diferendos inter
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pretativos que puedan surgir entre los tribunales Colegiados de Circuito, a fin 
de generar seguridad jurídica, para que una contradicción de tesis exista, debe 
verificarse lo siguiente:

a) Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión li
tigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a tra
vés de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o 
método, cualquiera que fuese.

b) Que entre los ejercicios interpretativos respectivos exista al menos 
un tramo de razonamien to en el que la interpretación ejercida gire en torno 
a un mismo tipo de problema jurídico; ya sea el sentido gramatical de una 
norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución 
o cualquier otra cuestión jurídica en general.

lo anterior resulta complementario del criterio jurisprudencial del tri
bunal pleno, referido al inicio de este apartado, por lo que, considerando am
bos, se procede a establecer si en el caso existe oposición entre los criterios 
denunciados.

así las cosas, debe decirse que el órgano jurisdiccional denunciante 
1) Primer tribunal Colegiado del décimo noveno Circuito, se reitera, 
al resolver el incidente en revisión 327/2013, en la parte que interesa a la 
presente antinomia jurídica, esencialmente destacó lo siguiente:

(i) primeramente, destacó que de oficio advirtió una violación a las re
glas fundamentales que norman el proceso constitucional autónomo de am
paro, la cual, imponía revocar la interlocutoria combatida, de conformidad 
con lo dispuesto en el artícu lo 93, fracción iV, de la ley de amparo. lo anterior 
fue así, ya que a la autoridad responsable recurrente (directora general del 
Centro Federal de Readaptación Social Número Tres "Noreste"), se le 
tuvo por omisa en rendir su informe previo requerido en el auto de suspen
sión provisional, no obstante que no había transcurrido el término legal para 
dicho efecto.

(ii) al respecto, el tribunal Colegiado precisó que en los autos del inci
dente de suspensión relativo al juicio de amparo indirecto **********, el a 
quo de amparo recurrido, en aplicación del artícu lo décimo transitorio, se
gundo párrafo, de la ley de amparo publicada en el diario oficial de la Fede
ración el dos de abril de dos mil trece, estimó que al tratarse de un asunto 
de naturaleza penal, en donde no había entrado en vigor el nuevo sistema de 
justicia penal acusatorio, debían ser aplicadas las reglas del artícu lo 132 
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de la ley de amparo abrogada, por lo cual, le otorgó un plazo de veinticuatro 
horas a la autoridad responsable a fin de que rindiera su informe previo.

(iii) Sin embargo, el tribunal Colegiado denunciante, a partir de la in
terpretación que realizó del referido segundo párrafo del artícu lo décimo tran
sitorio, concluyó de manera diversa, en el sentido de que dicho precepto rige 
para la suspensión en materia penal en su aspecto sustantivo, mas no así en 
el adjetivo. por ende, determinó que los términos, plazos y recursos debían 
sujetarse a la ley de amparo vigente a partir de su entrada en vigor (y no así 
en la ley abrogada).

(iv) luego, el citado órgano de control constitucional, concluyó en el 
sentido de que los plazos para la tramitación del incidente de suspensión se 
debían regir por la nueva ley de amparo –en vigor a partir del tres de abril de 
dos mil trece– ya que no sería congruente que todo el juicio de amparo prin
cipal fuese tramitado bajo la nueva ley de amparo, mientras que el incidente 
de suspensión se rigiera conforme a la ley de amparo abrogada, ya que 
esto resultaría generador de inseguridad jurídica a las partes.

(v) por tanto, el a quo de amparo concluyó que el plazo que debió haber 
otorgado el Juez de distrito a las autoridades responsables para que rindie
ran su informe previo, era el de cuarenta y ocho horas que establece el artícu
lo 138, fracción iii, de la ley de amparo vigente, mas no así el de veinticuatro 
horas previsto en el numeral 132 de la ley abrogada.

por su parte, el referido 2) tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del décimo tercer Circuito, al resolver los recursos de que
ja ********** y **********, así como el diverso incidente en revisión 
**********, esencialmente, estimó lo siguiente:

(i) primeramente, el tribunal a quo destacó que acorde con lo dispuesto 
en los artícu los primero, segundo y décimo transitorios de la ley de amparo 
publicada el dos de abril de dos mil trece, dicho ordenamien to entró en vigor 
al día siguiente de su publicación (esto es, tres de abril de dos mil trece), 
por lo que al mismo tiempo se abrogó la ley de amparo anterior. Sin embar
go, el propio a quo de amparo destacó que tratándose de la "suspensión en 
materia penal", en los casos donde no hubiera entrado en vigor el nuevo sis
tema de justicia penal acusatorio, ésta seguiría rigiéndose conforme a la ley 
de amparo abrogada.

(ii) en efecto, de la interpretación sistemática y literal de los precitados 
artícu los transitorios, y a fin de preservar un principio de seguridad jurídica, se 
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determinó que el trámite y resolución del incidente de suspensión en materia 
penal, en los casos donde no haya entrado en vigor el nuevo sistema de justi
cia penal a que se refiere la reforma constitucional de dieciocho de junio de 
dos mil ocho, debían regirse conforme a la ley de amparo abrogada. interpre
tación que estimó congruente con el dictamen de la minuta con proyecto de 
decreto por el que se expide la ley de amparo, reglamentaria de los artícu los 
103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

(iii) aunado a lo anterior, destacó que debía tomarse en consideración 
el hecho de que el párrafo segundo del artícu lo décimo transitorio en comen
to, hace referencia a la "suspensión en materia penal" como una institución; 
esto es, se refiere a la medida cautelar en su integridad, sin hacer distinción 
en cuanto a procedencia, trámite, resolución y efectos de la suspensión.

(iv) por lo que partiendo del principio de que donde el legislador no 
distingue no es dable al intérprete distinguir, llegó a la conclusión de que la 
suspensión en materia penal, en los casos en donde no ha entrado en vigor 
el nuevo sistema de justicia penal, debe tramitarse en su integridad conforme 
a la ley de amparo abrogada.

Con base en la anterior reseña, esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación determina que sí existe la contradicción de tesis denun
ciada, ya que los referidos órganos colegiados adoptaron criterios jurídicos 
discrepantes/antagónicos sobre un mismo punto de derecho.

lo anterior es así, ya que, al resolver los diversos asuntos a que se ha 
hecho referencia, los mencionados órganos de control constitucional examina
ron una cuestión jurídica similar, consistente en determinar, si para el trámite 
y resolución de un incidente de suspensión en materia penal, en tratándo
se de asuntos en donde aún no hubiera entrado en vigor el nuevo sistema de 
justicia penal acusatorio, éste deberá regirse conforme lo dispuesto en la nue va 
ley de amparo publicada en el diario oficial de la Federación el dos de abril 
de dos mil trece, o bien, deberán aplicarse las reglas previstas en la ley de 
amparo abrogada.

Supuesto frente al cual, tal y como fácilmente puede advertirse, los tri
bunales contendientes adoptaron posturas antagónicas, ya que por una parte, 
el 1) Primer tribunal Colegiado del décimo noveno Circuito, concluyó 
que derivado de la interpretación del artícu lo décimo transitorio, segundo 
párrafo, de la ley de amparo publicada en el diario oficial de la Federación el 
dos de abril de dos mil trece, dicho precepto rige para la suspensión en ma
teria penal en su aspecto sustantivo, mas no así en el adjetivo. por ende, de
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terminó que los términos, plazos y recursos debían sujetarse a la ley de 
amparo vigente a partir de su entrada en vigor (y no así en la ley abrogada). 
esto es, afirmó en la ejecutoria in examine que los plazos para la tramitación 
del incidente de suspensión debían regirse por la nueva ley de amparo –en 
vigor a partir del tres de abril de dos mil trece– ya que no sería congruente 
que todo el juicio de amparo principal fuese tramitado bajo la nueva ley de 
amparo, mientras que el incidente de suspensión se rigiera conforme a la ley 
de amparo abrogada, ya que esto resultaría generador de inseguridad jurídi
ca para las partes.

mientras que el 2) tribunal Colegiado en Materias Penal y Admi
nistrativa del décimo tercer Circuito, de manera antagónica concluyó que 
en tratándose de la figura de la "suspensión en materia penal", en los casos 
donde no hubiera entrado en vigor el nuevo sistema de justicia penal acusa
torio, ésta deberá regirse conforme a la ley de amparo abrogada; lo anterior, 
derivado de una interpretación sistemática y literal del artícu lo décimo transi
torio de la nueva ley de amparo y en aras de preservar un principio de segu
ridad jurídica. por ende, concluyó que el trámite y resolución del incidente de 
suspensión en materia penal, en los casos donde no haya entrado en vigor el 
nuevo sistema de justicia penal a que se refiere la reforma constitucional de 
dieciocho de junio de dos mil ocho, debían regirse conforme a la ley de am
paro abrogada.

luego, claramente puede advertirse la actualización de un punto de 
toque o diferendo entre los criterios sustentados por ambos tribunales Cole
giados, referente a la determinación de la legislación procesal de amparo 
aplicable para el trámite y resolución de un incidente de suspensión en mate
ria penal, en tratándose de asuntos en donde aún no hubiera entrado en vigor 
el nuevo sistema de justicia penal acusatorio. Ya que mientras uno de los tri
bunales contendientes (Primer Tribunal Colegiado del Décimo Noveno 
Circuito), estimó que con base en la interpretación del artícu lo décimo tran
sitorio, segundo párrafo, de la nueva ley de amparo publicada el dos de abril 
de dos mil trece, ésta última legislación especial es la que debía regir durante 
la tramitación y resolución de dicha medida cautelar en aras de garantizar un 
principio de seguridad jurídica; el otro órgano de control constitucional par
ticipante (tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
décimo tercer Circuito), señaló que frente a dicho supuesto, debían apli
carse las disposiciones que sobre la materia de suspensión en materia penal 
establece la ley de amparo abrogada, de igual manera, derivado de la exége
sis del artícu lo décimo transitorio en mención, y en aras de salvaguardar 
un principio de seguridad jurídica. 
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así, tal y como fácilmente puede advertirse, los tribunales contendien
tes resolvieron una cuestión litigiosa en la que se vieron en la necesidad de 
ejercer su arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo, el cual giró 
en torno al mismo tipo de problema jurídico, esto es, la determinación de la le
gislación de amparo aplicable en tratándose del trámite y resolución de un 
in cidente de suspensión en materia penal, en aquellos asuntos en donde aún no 
hubiera entrado en vigor el nuevo sistema de justicia penal acusatorio (nueva 
Ley de Amparo o bien, Ley de Amparo abrogada).

por lo anterior, esta Sala está en posibilidad de abordar el análisis de los 
criterios contradictorios a efecto de establecer el que debe prevalecer. en este 
orden de ideas, la pregunta que debe responderse en la presente contradic
ción es la siguiente:

En tratándose del trámite y resolución de un incidente de suspensión en 
materia penal, en aquellos asuntos donde aún no hubiera entrado en vigor el 
nuevo sistema de justicia penal acusatorio, y conforme lo dispuesto en el artícu lo 
décimo transitorio, segundo párrafo, de la Ley de Amparo publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece, ¿deben aplicarse las dis
posiciones previstas en la nueva Ley de Amparo o bien, resultan aplicables las 
previsiones establecidas en la Ley de Amparo abrogada?

No es obstácu lo para la existencia de la presente contradicción de tesis, 
el hecho de que las argumentaciones lógicojurídicas pronunciadas en las 
respectivas ejecutorias de los tribunales contendientes no constituyan juris
prudencias, ello, conforme a la jurisprudencia 1a./J. 129/2004, sustentada por 
esta primera Sala de este alto tribunal, consultable en la Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXi, enero de dos mil cinco, 
página noventa y tres, cuyos rubro y texto son del tenor literal siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eS proCedeNte la deNuNCia rela
tiVa CuaNdo eXiSteN CriterioS opueStoS, SiN Que Se reQuiera Que 
CoNStituYaN JuriSprudeNCia.—adicionalmente al criterio establecido 
por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de juris
prudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, 
abril de 2001, página 76, para que la denuncia de contradicción de tesis sea 
procedente, no se requiere que los criterios que se consideren opuestos 
constituyan jurisprudencia, toda vez que los artícu los 107, fracción Xiii, primer 
párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 197a 
de la ley de amparo, que establecen el procedimien to para resolverla, no 
imponen dicho requisito.
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"Contradicción de tesis 75/2003pS. entre las sustentadas por el tercer 
tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito y el Quinto tribunal 
Colegiado del décimo Noveno Circuito. 28 de abril de 2004. unanimidad de 
cuatro votos. ausente: Humberto román palacios. ponente: Juan N. Silva 
meza. Secretario: luis Fernando angulo Jacobo.

"Contradicción de tesis 81/2003pS. entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados Segundo y Quinto, ambos en materia Civil del tercer Circuito. 
26 de mayo de 2004. unanimidad de cuatro votos. ausente: Humberto román 
palacios. ponente: Juan N. Silva meza. Secretario: luis Fernando angulo 
Jacobo.

"Contradicción de tesis 119/2003pS. entre las sustentadas por el Se
gundo tribunal Colegiado, actualmente Segundo tribunal Colegiado en ma
teria Civil y el primer tribunal Colegiado en materia penal, ambos del Sexto 
Circuito. 23 de junio de 2004. unanimidad de cuatro votos. ponente: Juan N. 
Silva meza. Secretario: manuel González díaz.

"Contradicción de tesis 41/2004pS. entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados primero del décimo Sexto Circuito y primero del décimo 
Quinto Circuito, y el primer tribunal Colegiado en materia penal del Sexto 
Circuito. 24 de junio de 2004. unanimidad de cuatro votos. ponente: Juan N. 
Silva meza. Secretario: luis Fernando angulo Jacobo.

"Contradicción de tesis 126/2003pS. entre las sustentadas por el primer, 
Segundo y tercer tribunales Colegiados, todos en materia Civil del Séptimo 
Circuito. 1o. de julio de 2004. unanimidad de cuatro votos. ponente: Juan N. 
Silva meza. Secretario: Jaime Flores Cruz."

SeXto.—Estudio de fondo. debe prevalecer el criterio sustentado por 
esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al tenor de 
las razones jurídicas que se desarrollan en el presente apartado.

en primer lugar, es importante destacar que en el presente asunto, se 
debe partir de un sucinto análisis de dos de las más importantes reformas a 
nuestro orden jurídico nacional, relativas a la publicación de una nueva ley 
de amparo reglamentaria de los artícu los 103 y 107 Constitucionales, así 
como de la incorporación al marco jurídico constitucional de un sistema pro
cesal penal de corte acusatorio y oral, las cuales, necesariamente se entre
lazan en la presente antinomia jurídica, específicamente por lo que respecta 
a la operatividad de la figura de la "suspensión en materia penal".
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en efecto, en junio de dos mil ocho, fue reformado el texto de la Cons
titución Federal a fin de implementar en nuestro país un sistema procesal 
penal de corte acusatorio y oral.3 posteriormente, en abril de dos mil trece, 
fue publicada en el diario oficial de la Federación la denominada nueva ley 
de amparo (Esto sin soslayar que en junio de dos mil once, de igual ma
nera en virtud de una histórica reforma a nuestra Ley Fundamental, fue 
incorporada la doctrina de los derechos humanos, así como el sistema 
de control convencional).

estas –tres– importantes reformas que en mayor o menor medida inci
den en ámbitos procesales o adjetivos, lógicamente que están encaminadas 
a fortalecer el carácter de estado constitucional de derecho de nuestro país, 
pero ahora garante y protector de los derechos humanos.

pues bien, partiendo desde una perspectiva cronológica, debemos 
hacer referencia de que el dieciocho de junio de dos mil ocho, fue publicada 
una trascendental reforma a nuestro sistema de justicia penal, en virtud de la 
cual, fue implementado a nivel constitucional un proceso penal de corte acusa
torio, mismo que entre otras características, otorga preeminencia al principio 
de la oralidad, como herramienta para agilizar y transparentar la actividad ju
risdiccional en nuestro país.4

este sistema de enjuiciamien to penal representa un nuevo paradigma 
procesal penal, cuya inherente teleología lo es la de superar los vicios y defec
tos de un desgastado modelo procesal "mixto"5 (mal llamado "inquisitivo"), 
el cual, ha caído en el descrédito y rechazo generalizado de la sociedad.

3 el término "acusatorio", doctrinalmente es asignado al sistema procesal penal que concibe al Juez 
como un sujeto pasivo, rígidamente separado de las partes, y al juicio como una contienda entre 
iguales, iniciada por el acusador, a quien compete la carga de la prueba, enfrentada a la defensa 
en un juicio contradictorio, oral y público, resuelto por una autoridad imparcial según su libre 
convicción.
4 Sobre el particular, es importante destacar que en un sano ejercicio de soberanía federal, diver
sas entidades de la república han redefinido ya la ingeniería de sus tradicionales instituciones 
de administración y procuración de justicia, incluso, de manera anticipada a la propia reforma 
constitucional. de manera ejemplificativa podemos señalar los casos de los estados de Chihuahua 
y Nuevo león.
5 en efecto, previo a la citada reforma constitucional, el estado mexicano se decantaba por un 
sistema "mixto", esto es, formalmente acusatorio (artícu lo 21 constitucional) pero con tintes o 
prácticas de tipo "inquisitivas". Ya que en una primera etapa procedimental de investigación del 
delito –denominada averiguación previa– se conservan algunos rasgos del proceso inquisitivo; 
mientras que en las subsecuentes fases de enjuiciamien to, imperan rasgos marcadamente 
acusatorios.
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el fundamento de este nuevo modelo procesal se encuentra en el ar
tícu lo 20, apartado a, de la Constitución Federal,6 de cuya simple lectura se 
advierte que los principios que rigen este nuevo esquema procesal son los 
siguientes:

 Principio de publicidad. implica la prohibición de la secrecía de toda 
actuación judicial, a fin de que cualquier persona tenga la posibilidad de pre
senciarla en forma pública. aunado a que el texto Fundamental establece, 
como derecho del impu tado, el ser juzgado en audiencia pública por un Juez 
o tribunal.7

6 el cual, a partir de la reforma de dieciocho de junio de dos mil ocho, es del tenor siguiente:
"Artícu lo 20. el proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación.
"A. de los principios generales:
"I. el proceso penal tendrá por objeto el esclarecimien to de los hechos, proteger al inocente, 
procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen;
"II. toda audiencia se desarrollará en presencia del Juez, sin que pueda delegar en ninguna 
persona el desahogo y la valoración de las pruebas, la cual deberá realizarse de manera libre y 
lógica;
"III. para los efectos de la sentencia sólo se considerarán como prueba aquellas que hayan sido 
desahogadas en la audiencia de juicio. la ley establecerá las excepciones y los requisitos para 
admitir en juicio la prueba anticipada, que por su naturaleza requiera desahogo previo;
"IV. el juicio se celebrará ante un Juez que no haya conocido del caso previamente. la presenta
ción de los argumentos y los elementos probatorios se desarrollará de manera pública, contradic
toria y oral;
"V. la carga de la prueba para demostrar la culpabilidad corresponde a la parte acusadora, con
forme lo establezca el tipo penal. las partes tendrán igualdad procesal para sostener la acusa
ción o la defensa, respectivamente;
"VI. Ningún juzgador podrá tratar asuntos que estén sujetos a proceso con cualquiera de las 
partes sin que esté presente la otra, respetando en todo momento el principio de contradicción, 
salvo las excepciones que establece esta Constitución;
"VII. una vez iniciado el proceso penal, siempre y cuando no exista oposición del inculpado, se 
podrá decretar su terminación anticipada en los supuestos y bajo las modalidades que determine 
la ley. Si el impu tado reconoce ante la autoridad judicial, voluntariamente y con conocimien to de las 
consecuencias, su participación en el delito y existen medios de convicción suficientes para co
rroborar la impu tación, el Juez citará a audiencia de sentencia. la ley establecerá los beneficios 
que se podrán otorgar al inculpado cuando acepte su responsabilidad;
"VIII. el Juez sólo condenará cuando exista convicción de la culpabilidad del procesado;
"IX. Cualquier prueba obtenida con violación de derechos fundamentales será nula, y
"X. los principios previstos en este artícu lo, se observarán también en las audiencias preliminares 
al juicio."
7 es importante destacar que este principio únicamente podrá ser restringido cuando la autori
dad judicial estime que existen razones fundadas que así lo justifiquen; entre las hipótesis enun
ciativas, no limitativas, que precisa la norma constitucional se destacan casos, que deberán 
establecerse en las leyes secundarias, en los que existan razones de seguridad nacional, seguridad 
pública, protección de víctimas, testigos, menores o se ponga en riesgo la relevación de datos 
legalmente protegidos.
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 Principio de contradicción. implica el derecho de las partes –acu
sador, impu tado, defensor, víctima u ofendido y, en su caso, representan
te de éstos– para intervenir activamente en el desarrollo y debate de los 
planteamien tos sometidos a control judicial, a fin de erigirse como impulso
res de una temática procesal concreta o bien, para controvertir la que fuera 
planteada por su contraparte. por ello, el texto Constitucional establece que 
las partes tendrán igualdad procesal –igualdad de armas– para sostener la 
acusación o la defensa.

 Principio de concentración. implica que el desarrollo de las actua
ciones judiciales, a través de audiencias, deberán practicarse preferentemente 
en un solo acto procesal, sin aplazamien to de la decisión.

 Principio de continuidad. Comprende que el desarrollo de las au
diencias deberá ser continuo, sucesivo y secuencial, hasta la definición judicial 
del objetivo que se planteó para su celebración.

 Principio de inmediación. Significa que toda audiencia se celebrará 
en presencia del Juez, sin que pueda delegar en ninguna persona el desahogo 
y valoración directa de los elementos de prueba.

así las cosas, se advierte que uno de los principales objetivos de la ci
tada reforma, consiste en lograr que la decisión tomada dentro de un proce
dimien to penal sea imparcial e informada, partiendo de que el encargado de 
emitir dicho fallo sea neutral y pasivo, al tener solamente la responsabilidad 
de considerar los argumentos en que se sustenten las hipótesis a demostrar 
y los datos de investigación aportados por el ministerio público, así como las 
pruebas incorporadas por el impu tado y su defensor. de esta forma, se otorga 
a las partes contendientes el desarrollo de un papel mucho más activo, al ser 
éstos los encargados de explicar y someter a consideración del órgano deci
sor las conclusiones de sus posturas, apoyados en los elementos en los que 
se basa su teoría del caso; y a través de un procedimien to concentrado e inin  
terrumpido.

dentro de este nuevo modelo procesal, se privilegian los argumentos 
orales y los datos de investigación "inmediatos", en vez de argumentos escritos 
y pruebas "mediatas", pues el hecho de que las partes tengan la responsa bi
lidad de presentar y examinar la evidencia, lógicamente incrementa la inme dia
tez en la confrontación de puntos de vista opuestos. este nuevo procedimien to 
penal delega la carga de la investigación y la presentación de los datos en 
que se apoya la acusación o la defensa en las propias partes procesales, res
tableciendo así la imparcialidad del juzgador.
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luego, la inherente teleología de la reforma constitucional, fue el aban
dono de un sistema "mixtoinquisitivo" a fin de adoptar un nuevo modelo acusa
torio. por ello, es evidente que nos encontramos frente a un nuevo paradigma 
procesal penal que implica el abandono de un modelo desgastado e incluso 
rebasado en muchos de sus aspectos operativos, a fin de abrazar un modelo 
de enjuiciamien to de corte acusatorio, mucho más acorde con las estrategias 
políticocriminales imperantes en latinoamérica, que propugnan por el equi
librio procesal de las partes (igualdad de armas) y que expresamente reco
noce a la presunción de inocencia como la piedra angular sobre la cual está 
construido.8

en suma, mediante la adopción de este nuevo esquema adjetivo el le
gislador Constituyente pretendió legitimar una vez más, esa importante fun
ción estatal dual derivada del ius puniendi que le es inherente: i) la protección de 
los bienes jurídicos de más alta estimativa social; y, ii) el restablecimien to 
de la armonía y paz públicas mediante la adopción de innovadoras medidas de 
justicia retributiva.

en otro orden de ideas, y por lo que respecta a la adopción de una nueva 
ley de amparo en nuestro país, debemos partir de la base de que antes del 
dos de abril de dos mil trece (fecha en que finalmente fue publicada en el 
Diario Oficial de la Federación), existía una notable insatisfacción generali
zada sobre el funcionamien to del proceso constitucional autónomo de am paro 
en méxico. a pesar de que en sus orígenes esta noble institución procesal se 
consideró de vanguardia, adelantada a su tiempo, al grado de servir de mode
lo a otras legislaciones de justicia constitucional en el mundo, el amparo gra
dualmente se fue haciendo más técnico y de aplicación rigorista. razones 
por las cuales, el juicio de amparo en méxico dejó de ser una institución mo
derna que respondía a las necesidades de la sociedad del siglo XXi y a las 
exigencias del derecho público contemporáneo.

razones por las cuales, el dos de abril de dos mil trece, finalmente, se 
publicó en el diario oficial de la Federación la nueva ley de amparo, en la que 
se contienen trascendentes modificaciones al proceso constitucional de am

8 No podemos dejar de lado la importante influencia que la citada reforma en materia de justicia 
penal generó en el ámbito del derecho penitenciario, en el cual, nuestro nuevo orden jurídico 
desterró el estigmatizante sistema de la readaptación social, a fin de incorporar el mucho más 
humanitario sistema de "reinserción social", en el cual, se abandonó el viejo esquema de que el 
delincuente era un enfermo o desadaptado, a fin de incorporar una nueva filosofía y prácticas 
mucho más respetuosas de la dignidad humana, que no buscan aislar de la sociedad al delin
cuente, sino devolverlo funcional y normativamente a ella.
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paro, las cuales, lo modernizan y lo potencializan a fin de volver a constituirse 
en un instrumento eficaz para la defensa de los derechos fundamentales de 
las personas.

entre las más significativas, podemos destacar las siguientes:

1) Se amplió el ámbito protector del juicio de amparo a fin de hacerlo 
procedente ya no por violaciones a "garantías individuales", sino por violaciones 
a derechos humanos, ya no sólo de fuente nacional, sino internacional.

2) de igual manera se amplió el concepto de autoridad responsable 
para los efectos del amparo, siendo incluidos ahora los particulares bajo cier
tos supuestos.

3) Se establecieron nuevos requisitos y exigencias para el dictado de 
las sentencias; y se limitó la procedencia del amparo para "efectos", a fin 
de dotar de mayor eficacia la labor jurisdiccional.

4) Se reordenaron los recursos y se optimizó el procedimien to de eje
cución de sentencias de amparo.

esto, entre muchas otras modificaciones jurídicas se reitera, tendentes 
a dotar de mayor justiciabilidad a los gobernados.

Sobre el particular, es importante destacar que tanto en la ley abrogada, 
como en la ley vigente, se contempla a la institución de la "suspensión",9 
entendida in genere como una determinación judicial a través de la cual, se 
ordena detener temporalmente la realización del acto reclamado mientras 
se resuelve la litis constitucional planteada; por tanto, su objeto es el de para
lizar o impedir la actividad que realiza o está por realizar la autoridad respon
sable. en suma, se trata de una medida cautelar, cuyo fin es preservar la 
materia del proceso constitucional autónomo de amparo que se encuentre 
en trámite, a fin de que el daño o perjuicio que pudiera causarle la ejecución 
del acto que reclama no se realicen.

en efecto, en la ley de amparo publicada en el diario oficial de la Fe
deración el diez de enero de mil novecientos treinta y seis –hoy abrogada– la 
figura de la "suspensión" se encontraba regulada, entre otros dispositivos 

9 Gramaticalmente, el vocablo "suspender" deviene del aforisma latino "suspendere" que significa 
"detener o diferir por algún tiempo una acción o una obra".
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legales, esencialmente en los artícu los 122 a 144 de la citada ley reglamenta
ria.10 mientras que en la denominada nueva ley de amparo, publicada en el 

10 específicamente, por lo que respecta a la "suspensión en materia penal", que es el tópico 
materia de la presente antinomia jurídica, la legislación de amparo precisada, contiene las si
guientes precisiones:
"Capítulo III
"de la suspensión del acto reclamado
"artícu lo 123. procede la suspensión de oficio:
"i. Cuando se trate de actos que importen peligro de privación de la vida, deportación o destierro 
o alguno de los prohibidos por el artícu lo 22 de la Constitución Federal;
"ii. Cuando se trate de algún otro acto, que, si llegere (sic) a consumarse, haría físicamente im
posible restituir al quejoso en el goce de la garantía individual reclamada.
"iii. (derogada, d.o.F. 29 de junio de 1976)
"la suspensión a que se refiere este artícu lo se decretará de plano en el mismo auto en que el 
Juez admita la demanda, comunicándose sin demora a la autoridad responsable, para su inme
diato cumplimien to, haciendo uso de la vía telegráfica, en los términos del párrafo tercero del 
artícu lo 23 de esta ley.
"los efectos de la suspensión de oficio únicamente consistirán en ordenar que cesen los actos 
que directamente pongan en peligro la vida, permitan la deportación o el destierro del quejoso o la 
ejecución de alguno de los actos prohibidos por el artícu lo 22 constitucional; y tratándose de los 
previstos en la fracción ii de este artícu lo, serán los de ordenar que las cosas se mantengan en 
el estado que guarden, tomando el Juez las medidas pertinentes para evitar la consumación de 
los actos reclamados."
"artícu lo 124 Bis. para la procedencia de la suspensión contra actos derivados de un procedimien to 
penal que afecten la libertad personal, el Juez de amparo deberá exigir al quejoso que exhiba 
garantía, sin perjuicio de las medidas de aseguramien to que estime convenientes.
"el Juez de amparo fijará el monto de la garantía, tomando en cuenta los elementos siguientes:
"i. la naturaleza, modalidades y características del delito que se impute al quejoso;
"ii. la situación económica del quejoso, y
"iii. la posibilidad de que el quejoso se sustraiga a la acción de la justicia."
"artícu lo 130. en los casos en que proceda la suspensión conforme al artícu lo 124 de esta ley, si 
hubiere peligro inminente de que se ejecute el acto reclamado con notorios perjuicios para el que
joso, el Juez de distrito, con la sola presentación de la demanda de amparo, podrá ordenar que las 
cosas se mantengan en el estado que guarden hasta que se notifique a la autoridad responsable 
la resolución que se dicte sobre la suspensión definitiva, tomando las medidas que estime con
venientes para que no se defrauden derechos de tercero y se eviten perjuicios a los interesados, 
hasta donde sea posible, o bien las que fueren procedentes para el aseguramien to del quejoso, si 
se tratare de la garantía de la libertad personal.
"en este último caso la suspensión provisional surtirá los efectos de que el quejoso quede a dis
posición de la autoridad que la haya concedido, bajo la responsabilidad de la autoridad ejecutora 
y sin perjuicio de que pueda ser puesto en libertad caucional, si procediere, bajo la más estricta res
ponsabilidad del Juez de distrito, quien tomará, además, en todo caso, las medidas de aseguramien
to que estime pertinentes.
"el Juez de distrito siempre concederá la suspensión provisional cuando se trate de la restricción 
de la libertad personal fuera de procedimien to judicial, tomando las medidas a que alude el pá
rrafo anterior."
"artícu lo 131. promovida la suspensión conforme al artícu lo 124 de esta ley, el Juez de distrito 
pedirá informe previo a la autoridad responsable, quien deberá rendirlo dentro de veinticuatro 
horas. transcurrido dicho término, con informe o sin él, se celebrará la audiencia dentro de setenta 
y dos horas, excepto el caso previsto en el artícu lo 133,, (sic) en la fecha y hora que se hayan
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diario oficial de la Federación, el dos de abril de dos mil trece, dicha medida 
cautelar, en su parte general, entre otros dispositivos legales, se encuentra 
regulada de los artícu los 125 al 158 de la citada ley reglamentaria –hoy vi
gente–. mientras que la "suspensión en materia penal", la cual, es materia de 
la presente contradicción de tesis, se encuentra específicamente regulada 
de los artícu los 159 a 169 de la citada ley especial, los cuales, textualmente, 
establecen lo siguiente:

señalado en el auto inicial, en la que el Juez podrá recibir únicamente las pruebas documental o 
de inspección ocular que ofrezcan las partes, las que se recibirán desde luego; y oyendo los 
alegatos del quejoso, del tercero perjudicado, si lo hubiera, y del ministerio público, el Juez resol
verá en la misma audiencia, concediendo o negando la suspensión o lo que fuere procedente 
con arreglo al artícu lo 134 de esta ley.
"Cuando se trate de alguno de los actos a que se refiere el artícu lo 17 de esta ley, podrá también 
el quejoso ofrecer prueba testimonial.
"No son aplicables al incidente de suspensión las disposiciones relativas a la admisión de pruebas 
en la audiencia constitucional; no podrá exigirse al quejoso la proposición de la prueba testimo
nial, en el caso, a que se refiere el párrafo anterior."
"artícu lo 132. el informe previo se concretará a expresar si son o no ciertos los hechos que se 
atribuyen a la autoridad que lo rinde, y que determinen la existencia del acto que de ella se recla
ma, y, en su caso, la cuantía del asunto que lo haya motivado; pudiendo agregarse las razones 
que se estimen pertinentes sobre la procedencia o improcedencia de la suspensión.
"en casos urgentes el Juez de distrito podrá ordenar a la autoridad responsable que rinda el in
forme de que se trata, por la vía telegráfica. en todo caso lo hará, si el quejoso asegura los gastos 
de la comunicación telegráfica correspondiente.
"la falta de informes establece la presunción de ser cierto el acto que se estima violatorio de 
garantías, para el solo efecto de la suspensión; hace además incurrir a la autoridad responsable 
en una corrección disciplinaria, que le será impuesta por el mismo Juez de distrito en la forma 
que prevengan las leyes para la imposición de esta clase de correcciones."
"artícu lo 136. Si el acto reclamado afecta la libertad personal, la suspensión sólo producirá el 
efecto de que el quejoso quede a disposición del Juez de distrito únicamente en cuanto a ella se 
refiera, quedando a disposición de la autoridad que deba juzgarlo, cuando el acto emane de un 
procedimien to del orden penal por lo que hace a la continuación de éste.
"Cuando el acto reclamado consista en la detención del quejoso efectuada por autoridades ad
ministrativas distintas del ministerio público como probable responsable de algún delito, la sus
pensión se concederá, si procediere, sin perjuicio de que sin dilación sea puesto a disposición 
del ministerio público, para que éste determine su libertad o su retención dentro del plazo y en 
los términos que el párrafo séptimo del artícu lo 16 constitucional lo permite, o su consignación.
"de consistir el acto reclamado en detención del quejoso efectuada por el ministerio público, la 
suspensión se concederá y desde luego se pondrá en inmediata libertad, si del informe previo que 
rinda la autoridad responsable no se acreditan con las constancias de la averiguación previa la 
flagrancia o la urgencia, o bien si dicho informe no se rinde en el término de veinticuatro horas. 
de existir flagrancia o urgencia se prevendrá al ministerio público para que el quejoso, sea puesto 
en libertad o se le consigne dentro del término de cuarenta y ocho horas o de noventa y seis horas 
según sea el caso, a partir de su detención.
"Si se concediere la suspensión en los casos de órdenes de aprehensión, detención o retención, 
el Juez de distrito dictará las medidas que estime necesarias para el aseguramien to del quejoso, a 
efecto de que pueda ser devuelto a la autoridad responsable en caso de no concedérsele el 
amparo.
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"Segunda parte
"En materia penal

"Artícu lo 159. en los lugares donde no resida Juez de distrito y espe
cialmente cuando se trate de actos que importen peligro de privación de la 
vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimien to, incomunicación, 
de portación o expulsión, proscripción o destierro, extradición, desaparición 
forzada de personas o alguno de los prohibidos por el artícu lo 22 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, así como la incorporación 
forzosa al ejército, armada o Fuerza aérea nacionales, el Juez de primera 
instancia dentro de cuya jurisdicción radique la autoridad que ejecute o trate 
de ejecutar el acto reclamado, deberá recibir la demanda de amparo y acor dar de 
plano sobre la suspensión de oficio conforme a las siguientes reglas:

"Cuando la orden de aprehensión, detención o retención, se refiera a delito que conforme a la ley 
no permita la libertad provisional bajo caución, la suspensión sólo producirá el efecto de que el 
quejoso quede a disposición del Juez de distrito en el lugar en que éste señale, únicamente en 
lo que se refiera a su libertad personal, quedando a disposición de la autoridad a la que corres
ponda conocer del procedimien to penal para los efectos de su continuación.
"Cuando el acto reclamado consista en la detención del quejoso por orden de autoridades admi
nistrativas distintas del ministerio público, podrá ser puesto en libertad provisional mediante las 
medidas de aseguramien to y para los efectos que expresa el párrafo anterior.
"en los casos en que la afectación de la libertad personal del quejoso provenga de mandamien to 
de autoridad judicial del orden penal o del ministerio público, o de auto de prisión preventiva, el 
Juez dictará las medidas adecuadas para garantizar la seguridad del quejoso y éste podrá ser 
puesto en libertad bajo caución conforme a la fracción i del artícu lo 20 constitucional y a las leyes 
federales o locales aplicables al caso, siempre y cuando el Juez o tribunal que conozca de la causa 
respectiva no se haya pronunciado en ésta sobre la libertad provisional de esa persona, por no 
habérsele solicitado.
"la libertad bajo caución podrá ser revocada cuando incumpla en forma grave con cualquiera de las 
obligaciones que en términos de ley se deriven a su cargo en razón del juicio de amparo o del 
procedimien to penal respectivo.
"las partes podrán objetar en cualquier tiempo el contenido del informe previo. en los casos 
previstos en el artícu lo 204 de esta ley, se considerará hecho superveniente la demostración de 
la falsedad u omisión de datos en el contenido del informe y el Juez podrá modificar o revocar la 
interlocutoria en que hubiese concedido o negado la suspensión; además, dará vista al ministerio 
público Federal para los efectos del precepto legal citado."
"artícu lo 137. Cuando haya temor fundado de que la autoridad responsable trate de burlar las 
órdenes de libertad del quejoso, o de ocultarlo, trasladándolo a otro lugar, el Juez de distrito podrá 
hacerlo comparecer a su presencia para hacer cumplir dichas órdenes."
"artícu lo 138. en los casos en que la suspensión sea procedente, se concederá en forma tal que 
no impida la continuación del procedimien to en el asunto que haya motivado el acto reclamado, 
hasta dictarse resolución firme en él; a no ser que la continuación de dicho procedimien to deje 
irreparablemente consumado el daño o perjuicio que pueda ocasionarse al quejoso.
"Cuando la suspensión se haya concedido contra actos derivados de un procedimien to penal que 
afecten la libertad personal, el quejoso tendrá la obligación de comparecer dentro del plazo de 
tres días ante el Juez de la causa o el ministerio público y, en caso de no hacerlo, dejará de surtir 
efectos la suspensión concedida."
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"i. Formará por duplicado un expediente que contenga la demanda de 
amparo y sus anexos, el acuerdo que decrete la suspensión de oficio y el 
señalamien to preciso de la resolución que se mande suspender; las constan
cias de notificación y las determinaciones que dicte para hacer cumplir su 
resolución;

"ii. ordenará a la autoridad responsable que mantenga las cosas en el 
estado en que se encuentren o que, en su caso, proceda inmediatamente a 
poner en libertad o a disposición del ministerio público al quejoso y que rinda 
al Juez de distrito el informe previo; y

"iii. remitirá de inmediato el original de las actuaciones al Juez de dis
trito competente y conservará el duplicado para vigilar el cumplimien to de 
sus resoluciones, hasta en tanto el Juez de distrito provea lo conducente, con 
plena jurisdicción.

"en caso de la probable comisión del delito de desaparición forzada, el 
Juez de primera instancia procederá conforme lo establecido por el artícu lo 
15 de esta ley.

"Cuando el amparo se promueva contra actos de un Juez de primera 
instancia y no haya otro en el lugar, o cuando se impugnen actos de otras auto
ridades y aquél no pueda ser habido, la demanda de amparo podrá presentarse 
ante cualquiera de los órganos judiciales que ejerzan jurisdicción en el mismo 
lugar, siempre que en él resida la autoridad ejecutora o, en su defecto, ante el 
órgano jurisdiccional más próximo."

"Artícu lo 160. Cuando el acto reclamado sea la orden de deportación, 
expulsión o extradición, la suspensión tiene por efecto que no se ejecute y el 
interesado quede en el lugar donde se encuentre a disposición del órgano 
jurisdiccional de amparo, sólo en lo que se refiere a su libertad personal."

"Artícu lo 161. Cuando el acto reclamado consista en la orden de tras
lado del quejoso de un centro penitenciario a otro, la suspensión, si procede, 
tendrá por efecto que éste no se lleve a cabo."

"Artícu lo 162. Cuando el acto reclamado consista en una orden de pri va
ción de la libertad o en la prohibición de abandonar una demarcación geográ fi
ca, la suspensión tendrá por efecto que no se ejecute o cese inmediatamente, 
según sea el caso. el órgano jurisdiccional de amparo tomará las medidas 
que aseguren que el quejoso no evada la acción de la justicia, entre ellas, la 
obligación de presentarse ante la autoridad y ante quien concedió la suspensión 
cuantas veces le sea exigida.
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"de acuerdo con las circunstancias del caso, la suspensión podrá tener 
como efecto que la privación de la libertad se ejecute en el domicilio del 
quejoso."

"Artícu lo 163. Cuando el amparo se pida contra actos que afecten la 
libertad personal dentro de un procedimien to del orden penal, de conformidad 
con lo dispuesto en el artícu lo 166 de esta ley, la suspensión producirá el 
efecto de que el quejoso quede a disposición del órgano jurisdiccional que 
conozca del amparo, sólo en lo que se refiere a dicha libertad, pero a disposición 
de la autoridad que deba juzgarlo, para la continuación del procedimien to."

"Artícu lo 164. Cuando el acto reclamado consista en la detención del 
quejoso efectuada por autoridades administrativas distintas del ministerio 
público, en relación con la comisión de un delito, se ordenará que sin demora 
cese la detención, poniéndolo en libertad o a disposición del ministerio público.

"Cuando en los supuestos del párrafo anterior, la detención del quejoso 
no tenga relación con la comisión de un delito, la suspensión tendrá por efecto 
que sea puesto en libertad."

"Artícu lo 165. Cuando el acto reclamado afecte la libertad personal del 
quejoso y se encuentre a disposición del ministerio público por cumplimien to 
de orden de detención del mismo, la suspensión se concederá para el efecto de 
que dentro del término de cuarenta y ocho horas o en un plazo de noventa y 
seis, tratándose de delincuencia organizada, contadas a partir del momento 
de la detención, sea puesto en libertad o consignado ante el Juez penal 
correspondiente.

"Cuando el quejoso se encuentre a disposición del ministerio público 
por haber sido detenido en flagrancia, el plazo se contará a partir de que sea 
puesto a su disposición.

"en cualquier caso distinto de los anteriores en los que el ministerio 
público restrinja la libertad del quejoso, la suspensión se concederá para el 
efecto de que sea puesto en inmediata libertad o consignado a su Juez."

"Artícu lo 166. Cuando se trate de orden de aprehensión o reaprehensión 
o de medida cautelar que implique privación de la libertad, dictadas por auto
ridad competente, se estará a lo siguiente:

"i. Si se trata de delitos de prisión preventiva oficiosa a que se refiere el 
artícu lo 19 constitucional, la suspensión sólo producirá el efecto de que el que
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joso quede a disposición del órgano jurisdiccional de amparo en el lugar que 
éste señale únicamente en lo que se refiera a su libertad, quedando a dispo
sición de la autoridad a la que corresponda conocer el procedimien to penal 
para los efectos de su continuación;

"ii. Si se trata de delitos que no impliquen prisión preventiva oficiosa, la 
suspensión producirá el efecto de que el quejoso no sea detenido, bajo las 
medidas de aseguramien to que el órgano jurisdiccional de amparo estime 
necesarias a fin de que no evada la acción de la justicia y se presente al proce
so penal para los efectos de su continuación y pueda ser devuelto a la autoridad 
responsable en caso de que no obtenga la protección de la Justicia Federal.

"Cuando el quejoso ya se encuentre materialmente detenido por orden 
de autoridad competente y el ministerio público que interviene en el proce
dimien to penal solicite al Juez la prisión preventiva porque considere que 
otras medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecen
cia del impu tado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección a 
la víctima, de los testigos o de la comunidad, así como cuando el impu tado 
esté siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la comisión 
de un delito doloso, y el Juez del proceso penal acuerde la prisión preventiva, el 
efecto de la suspensión sólo será el establecido en la fracción i de este artícu lo.

"Si el quejoso incumple las medidas de aseguramien to o las obligacio
nes derivadas del procedimien to penal, la suspensión será revocada con la 
sola comunicación de la autoridad responsable."

"Artícu lo 167. la libertad otorgada al quejoso con motivo de una reso
lución suspensional podrá ser revocada cuando éste incumpla con cualquie
ra de las obligaciones establecidas por el órgano jurisdiccional de amparo o 
derivadas del procedimien to penal respectivo."

"Artícu lo 168. para la procedencia de la suspensión contra actos deri
vados de un procedimien to penal que afecten la libertad personal, el órgano 
jurisdiccional de amparo deberá exigir al quejoso que exhiba garantía, sin 
perjuicio de otras medidas de aseguramien to que estime convenientes.

"para fijar el monto de la garantía se tomará en cuenta:

"i. la naturaleza, modalidades y características del delito que se le impute;

"ii. las características personales y situación económica del quejoso; y

"iii. la posibilidad de que se sustraiga a la acción de la justicia.
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"No se exigirá garantía cuando la suspensión únicamente tenga los 
efectos a que se refiere el artícu lo 163 de esta ley."

"Artícu lo 169. Cuando haya temor fundado de que la autoridad respon
sable trate de burlar la orden de libertad del quejoso o de ocultarlo, el órgano 
jurisdiccional de amparo podrá hacerlo comparecer ante él a través de los 
medios que estime pertinente o trasladarse al lugar de su detención para 
ponerlo en libertad. para tal efecto las autoridades civiles y militares estarán 
obligadas a brindar el auxilio necesario al órgano jurisdiccional de amparo."

luego, de la simple lectura de dichos numerales –y al realizar una 
sucinta confronta con la regulación de la suspensión en materia penal 
prevista en la Ley de Amparo abrogada– claramente se pueden advertir, 
entre otras, las siguientes notas diferenciadoras:

a) la nueva regulación de la suspensión en materia penal busca con
solidar un mayor equilibrio entre la eficaz persecución de los delitos y la liber
tad del impu tado, bajo un contexto de presunción de inocencia.

b) para el otorgamien to de la suspensión en materia penal, la ley regla
mentaria distingue entre cada una de las etapas procedimentales en que se 
encuentre el asunto de origen, para establecer los efectos que en cada caso 
concreto tendrá dicha medida cautelar (v.gr. al distinguirse entre orden de 
deportación, expulsión o extradición; orden de traslado de un centro pe
nitenciario a otro; orden de privación de la libertad o de prohibición de 
abandonar una demarcación geográfica; actos que afecten la libertad 
personal dentro de un procedimien to del orden penal; o bien, detención 
del quejoso efectuada por autoridades administrativas distintas del Mi
nisterio Público, en relación con la comisión de un delito, entre otros).

c) la nueva ley de amparo viene ya armonizada con la reforma consti
tucional acusatoria de dieciocho de junio de dos mil ocho, toda vez que entre 
otros aspectos, ya distingue expresamente para su procedencia, entre órdenes 
de aprehensión o reaprehensión y medidas cautelares que impliquen priva
ción de la libertad, así como entre delitos con prisión preventiva oficiosa en 
términos del artícu lo 19 constitucional (reformado) y delitos que no lo son.

d) empero, dicha armonización no sólo se refiere a la materia de la 
suspensión, ya que en diversos apartados de la ley de amparo, se hace refe
ren cia entre otras instituciones, a los autos de vinculación a proceso, a los 
principios de inmediación y contradictorios, así como a la herramienta de la 
oralidad, que son propios del referido sistema procesal acusatorio.
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pues bien, una vez que se han realizado sucintos apuntamien tos en 
torno a la importancia y alcance, tanto de la reforma constitucional penal 
acusatoria de dieciocho de junio de dos mil ocho, así como por lo que respec
ta a la adopción de una nueva ley de amparo, con especial énfasis en el tópico 
relativo a la suspensión en materia penal, es dable reiterar que la presente 
contradicción de tesis, consiste en determinar, precisamente, la legislación 
de amparo que resulta aplicable en tratándose del trámite y resolución de un 
incidente de suspensión en materia penal, en aquellos asuntos donde aún no 
hubiera entrado en vigor el referido nuevo sistema de justicia penal acusatorio.

razón por la cual, es necesario precisar el contenido de los artícu los 
primero, segundo y décimo transitorios del decreto de reforma publicado 
en el diario oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece, merced del 
cual, se reitera, fue expedida la –nueva– ley de amparo reglamentaria de los 
artícu los 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos; que son del tenor literal siguiente:

"Primero. la presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publi
cación en el diario oficial de la Federación."

"Segundo. Se abroga la ley de amparo, reglamentaria de los artícu
los 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
publicada en el diario oficial de la Federación el 10 de enero de 1936, y se de
rogan todas las disposiciones que se opongan a lo previsto en la presente ley."

"décimo. las referencias que la presente ley realice al concepto de 
‘auto de vinculación a proceso’ le serán aplicables a los autos de formal pri
sión emitidos en aquellos órdenes normativos en que aún no hayan entrado 
en vigor en cumplimien to de los artícu los transitorios del decreto por el que se 
reforman y adicionan los artícu los 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22; las fracciones XXi 
y XXiii del artícu lo 73; la fracción Vii del artícu lo 115 y la fracción Xiii del apar
tado B del artícu lo 123 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, publicado en el diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2008.

"en los casos donde no haya entrado en vigor el nuevo sistema de jus
ticia penal a que se refiere la reforma constitucional referida en el párrafo 
anterior, la suspensión en materia penal seguirá rigiéndose conforme a 
la Ley de Amparo a que se refiere el artícu lo segundo transitorio de 
este decreto."

luego, de la interpretación sistemática y teleológica de los precitados 
artícu los transitorios, podemos advertir que a partir del tres de abril de dos mil 
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trece, entró en vigor la tantas veces referida nueva ley de amparo, la cual, es 
de observancia obligatoria en todo el país; quedando entonces abrogada la 
–vieja– ley reglamentaria de los artícu los 103 y 107 de la Constitución po
lítica de los estados unidos mexicanos, que fuera publicada en el diario ofi
cial de la Federación el diez de enero de mil novecientos treinta y seis.

No obstante lo anterior, específicamente en el artícu lo décimo transi
torio, segundo párrafo, en estudio, claramente se advierte la existencia de un 
dispositivo de ultra actividad normativa, en tratándose de aquellos asuntos 
del orden penal en donde no haya entrado en vigor la reforma constitucional 
acusatoria, respecto los cuales, por disposición expresa del legislador, se de
terminó que en lo relativo a la suspensión en materia penal –sin distinguir 
entre su tramitación, resolución o plazos– seguirá rigiéndose conforme a 
la ley de amparo referida en el artícu lo segundo transitorio citado ut supra, 
esto es, a la ley de amparo abrogada.

lo anterior es así, ya que dicho artícu lo transitorio cumple con la fina
lidad de garantizar un principio de seguridad jurídica, ya que existen sendas 
diferencias entre los sistemas de enjuiciamien to mixto y acusatorio que, se 
reitera, actualmente coexisten en nuestro país, entre otros, desde la finalidad 
que busca cada uno de tales procesos en sí mismos; frente a la existencia de 
mecanismos alternos de solución de controversias en uno, y la ausencia de éstos 
en el otro; en lo referente a los aspectos de investigación y procesamien to, al 
ya no referirse a una averiguación previa ni al auto de formal prisión, sino que 
ahora se denomina carpeta de investigación y se alude a un auto de vincula
ción a proceso; o bien, con respecto a los medios de convicción (datos y 
medios de prueba) y su estándar de valoración en cada uno de dichos siste
mas; para finalmente distinguir a las categorías procesales de enjuiciamien to 
que les son inherentes (cuerpo del delito y responsabilidad penal probable 
frente a hecho ilícito y probabilidad de intervención), entre otros signifi
cativos aspectos.

diferencias las anteriores que justifican que el legislador federal hu
biera pretendido dotar de seguridad jurídica a los gobernados mediante la 
incorporación del artícu lo décimo transitorio, ya que deviene innegable que 
la nueva ley de amparo en sus diversos apartados de regulación de la sus
pensión en materia penal, contempla a diversas instituciones del sistema 
acusatorio, el cual, aún no está vigente en la totalidad del territorio nacional.

por ende, el legislador federal, previsor de esta situación y de la toral 
importancia de la medida cautelar in examine (suspensión), así como de la 
naturaleza sumarísima en su tramitación, determinó preservar un principio 
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de seguridad jurídica para los operadores jurisdiccionales y gobernados, de
terminando que todo lo relativo a la suspensión en materia penal, en aquellos 
asuntos donde no hubiere sido incorporado el sistema acusatorio, deberá 
regirse conforme las previsiones establecidas en la ley reglamentaria abroga
da. Con lo cual, se evita una eventual y perniciosa mixtura de ambos sis temas 
procesales de enjuiciamien to en sede constitucional.

dicho razonamien to, es congruente con lo señalado por el propio legisla
dor en el dictamen de la minuta con proyecto de decreto por el que se expide 
la ley de amparo, reglamentaria de los artícu los 103 y 107 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos; en la que se estableció:

"8. asimismo, debe tenerse presente que el artícu lo segundo transitorio 
del decreto publicado el 18 de junio de 2008, por el que se reforman y adicio
nan diversas disposiciones de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, establece, entre otras cosas, que el sistema procesal penal acu
satorio previsto en los artícu los 16, párrafo segundo y décimo tercero; 17, 
párrafos tercero, cuarto y sexto; 19; 20, y 21, párrafo séptimo, entrará en vigor 
cuando lo establezca la legislación secundaria correspondiente, sin exceder 
del plazo de 8 años. en tal virtud, es necesario prever el régimen que será 
aplicable tratándose de la suspensión en materia penal a las jurisdicciones 
que aún no han adoptado el nuevo sistema, mismo que debe ser acorde al 
marco constitucional que rige actualmente. por ello, se propone la inclusión de 
un segundo párrafo del artícu lo décimo transitorio en los términos siguientes: …"

Consecuentemente, debe concluirse que, derivado de la interpretación 
sistémica y teleológica de los precitados dispositivos legales, esta primera 
Sala concluye que en tratándose del trámite y resolución de un incidente de 
suspensión en materia penal, en aquellos asuntos donde aún no hubiera en
trado en vigor el nuevo sistema de justicia penal acusatorio, por disposición 
expresa del artícu lo décimo transitorio, segundo párrafo, de la ley de am
paro publicada en el diario oficial de la Federación el dos de abril de dos mil 
trece, y en aras de garantizar un principio de seguridad jurídica para las par
tes, deben aplicarse las disposiciones previstas en la ley de amparo abrogada 
(no así en la Ley de Amparo vigente), no sólo en lo relativo a la "suspensión 
en materia penal", sino de manera total, esto es, en todo lo concerniente a la 
tramitación y resolución de dicha medida cautelar, pues debe entenderse a 
la suspensión como una institución unitaria; sin que sea válido establecer 
que la "parte general" será regulada por la nueva ley de amparo, y la relativa 
específicamente a la "suspensión en materia penal" regulada por la ley de 
amparo abrogada, ya que la aplicación simultánea de estas dos legislaciones 
en un mismo caso concreto, derivaría en la generación de mayor inseguridad 
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jurídica para las partes. de ahí que, se reitera, bajo el supuesto fáctico en 
análisis, debe ser aplicada en su totalidad la ley de amparo abrogada para 
efectos de tramitar y resolver todas las peticiones de suspensión en materia 
penal, se reitera, en aquellos asuntos donde aún no estuviere en vigor el sis
tema acusatorio, ya que de no darse este último supuesto, esto es, si estuviere 
vigente dicho sistema de enjuiciamien to y oral en la entidad federativa de que 
se trate, lógicamente deberá aplicarse en su totalidad la nueva ley de amparo.

SÉptimo.—determinación del criterio que debe prevalecer. por 
las razones expresadas con anterioridad, con fundamento en lo dispuesto en los 
artícu los 215, 217 y 225 de la ley de amparo en vigor, se concluye que debe 
prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio sustentado por esta pri
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al tenor de la tesis 
redactada con los siguientes rubro y texto:

SuSpeNSióN eN el amparo eN materia peNal. el trÁmite Y la 
reSoluCióN del iNCideNte relatiVo eN loS CaSoS eN doNde No 
HaYa eNtrado eN ViGor el NueVo SiStema de JuStiCia peNal aCu
Satorio, deBerÁN reGirSe CoNForme a la leY de amparo aBroGa
da. de la interpretación sistemática y teleológica de los artícu los primero, 
segundo y décimo transitorios de la ley de amparo, publicada en el diario 
oficial de la Federación el 2 de abril de 2013, tratándose del trámite y la reso
lución de un incidente de suspensión en materia penal, en los casos donde 
no haya entrado en vigor el nuevo sistema de justicia penal acusatorio, por 
disposición expresa del párrafo segundo del artícu lo décimo transitorio citado, 
deben aplicarse las disposiciones previstas en la ley de amparo abrogada 
(no así en la vigente), en todo lo concerniente a la tramitación y resolución de 
dicha medida cautelar, pues ésta debe entenderse como una institución uni
taria; sin que sea válido establecer que la "parte general" será regulada por la 
nueva ley de amparo, y la relativa específicamente a la "suspensión en mate
ria penal" por la abrogada, ya que la aplicación simultánea de ambas legisla
ciones en un caso concreto, derivaría en la generación de inseguridad jurídica 
para las partes. lo anterior, en aras de garantizarles un principio de seguridad 
jurídica, derivado de la existencia de sendas diferencias entre los sistemas de 
enjuiciamien to mixto y acusatorio que actualmente coexisten.

por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artícu los 107, 
fracción Xiii, de la Constitución Federal; 215, 217, 225 y 226, párrafo primero 
y fracción ii, de la ley de amparo en vigor a partir del tres de abril de dos mil 
trece, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente 
75/2014, se refiere.
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SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta primera Sala, en los términos de la tesis redactada en 
el último apartado del presente fallo.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artícu lo 220 de la ley de amparo.

notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los tribunales 
contendientes y, en su oportunidad, archívese este asunto como concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, por mayoría de cuatro votos de los ministros: arturo Zaldívar lelo de larrea, 
Jorge mario pardo rebolledo (ponente), olga Sánchez Cordero de García 
Ville gas y presidente alfredo Gutiérrez ortiz mena, en contra del emitido por 
el ministro José ramón Cossío díaz, por lo que se refiere a la competencia; 
y por mayoría de cuatro votos de los ministros: José ramón Cossío díaz, Jorge 
mario pardo rebolledo (ponente), olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
presidente alfredo Gutiérrez ortiz mena, en contra del emitido por el ministro 
arturo Zaldívar lelo de larrea (quien se reserva el derecho de formular voto 
particular), en cuanto al fondo del asunto.

En términos de lo previsto en los artícu los 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn En EL AMPARo En MAtERIA PEnAL. EL tRÁMI
tE Y LA RESoLuCIÓn dEL InCIdEntE RELAtIVo En LoS 
CASoS En dondE no HAYA EntRAdo En VIgoR EL nuEVo 
SIStEMA dE JuStICIA PEnAL ACuSAtoRIo, dEBERÁn RE
gIRSE ConFoRME A LA LEY dE AMPARo ABRogAdA. de la 
interpretación sistemática y teleológica de los artícu los primero, segun
do y décimo transitorios de la ley de amparo, publicada en el diario 
oficial de la Federación el 2 de abril de 2013, tratándose del trámite y la 
resolución de un incidente de suspensión en materia penal, en los 
casos donde no haya entrado en vigor el nuevo sistema de justicia 
penal acusatorio, por disposición expresa del párrafo segundo del ar
tícu lo décimo transitorio citado, deben aplicarse las disposiciones pre
vistas en la ley de amparo abrogada (no así en la vigente), en todo lo 
concerniente a la tramitación y resolución de dicha medida cautelar, 
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pues ésta debe entenderse como una institución unitaria; sin que sea 
válido establecer que la "parte general" será regulada por la nueva ley 
de amparo, y la relativa específicamente a la "suspensión en materia 
penal" por la abrogada, ya que la aplicación simultánea de ambas le
gislaciones en un caso concreto, derivaría en la generación de insegu
ridad jurídica para las partes. lo anterior, en aras de garantizarles un 
principio de seguridad jurídica, derivado de la existencia de sendas di
ferencias entre los sistemas de enjuiciamien to mixto y acusatorio que 
actualmente coexisten.

1a./J. 32/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 75/2014. entre las sustentadas por el primer tribunal Colegiado 
del décimo Noveno Circuito y el tribunal Colegiado en materias penal y administra
tiva del décimo tercer Circuito. 8 de abril de 2015. la votación se dividió en dos par
tes: mayoría de cuatro votos por la competencia. disidente: José ramón Cossío díaz. 
mayoría de cuatro votos de los ministros José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo 
rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
en cuanto al fondo. disidente: arturo Zaldívar lelo de larrea, quien reservó su derecho 
para formular voto particular. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretario: José 
díaz de león Cruz.

tesis y/o criterios contendientes:

el tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del décimo tercer Circuito, al 
resolver el recurso de queja 30/2013, que originó la tesis aislada número Xiii.p.a.4 p 
(10a.), de rubro: "SuSpeNSióN eN materia peNal. aCorde CoN el artÍCulo 
dÉCimo traNSitorio, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY de amparo, puBliCa
da eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 2 de aBril de 2013 Y al priN
Cipio de SeGuridad JurÍdiCa, el trÁmite Y reSoluCióN del iNCideNte 
relatiVo eN loS CaSoS doNde No HaYa eNtrado eN ViGor el NueVo SiSte
ma de JuStiCia peNal, CoNtiNuarÁN riGiÉNdoSe CoNForme a la leY aN
terior.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro XXiii, tomo 3, agosto de 2013, página 1736, con número de registro di
gital: 2004345.

el sostenido por el primer tribunal Colegiado del décimo Noveno Circuito, al resolver el 
incidente en revisión 327/2013, en el que determinó que la interpretación del segundo 
párrafo del décimo artícu lo transitorio de la ley de amparo, publicada en el diario 
oficial de la Federación el 2 de abril de 2013, conduce a determinar que el aspecto que 
debe regirse para la suspensión en materia penal, es el sustantivo, no así el adjetivo 
o procesal, por tanto, los términos, plazos y recursos, deben sujetarse conforme a la 
ley de amparo vigente a partir de su entrada en vigor.

tesis de jurisprudencia 32/2015 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, 
en sesión de fecha veintidós de abril de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de julio de 2015, para los efectos previstos en el punto sép
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 1.
TESIS AISLADAS Y, 

EN SU CASO, EJECUTORIAS

CAREoS SuPLEtoRIoS. EL ARtÍCuLo 228 dEL CÓdIgo dE PRo
CEdIMIEntoS PEnALES PARA EL dIStRIto FEdERAL QuE LoS 
REguLA no ES VIoLAtoRIo dE LoS dERECHoS FundAMEn
tALES dE IMPARCIALIdAd, dEFEnSA AdECuAdA, dEBIdo PRo
CESo, IN DUBIO PRO REO Y PRESunCIÓn dE InoCEnCIA. acorde 
al artículo 228 del Código de procedimientos penales para el distrito Federal, el 
juez cuenta con las atribuciones para ordenar oficiosamente el desahogo 
de careos supletorios, al no lograr la comparecencia de la persona que 
requiere ser careada para allegarse de los elementos necesarios para es
clarecer los hechos; de ahí que no regula el desahogo de pruebas que afecten 
la imparcialidad del juzgador, pues tales careos redundarán en la emisión de 
una sentencia justa que es el fin último a que dicho funcionario es llamado; 
aunado a lo anterior, dicha previsión normativa no impide que la persona incul
pada desarrolle con libertad su defensa en la instrucción, más aún, que res
trinja su derecho fundamental de ofrecer pruebas, por el contrario, este 
medio alternativo es compatible con la finalidad de que el inculpado emita 
una declaración para responder a las imputaciones formuladas o que se 
esclarezcan los hechos, prueba que tampoco ubica a la persona inculpada 
en un estado de indefensión al estar asistida en esa diligencia de su defensor 
y que puede expresar en ella lo que considere, aunado a que, si obedece a los 
fines de su defensa, puede solicitar que dicha prueba no se realice. asimismo, 
el artículo 228 en mención, no viola los derechos fundamentales de debido 
proceso, indubio pro reo y presunción de inocencia, debido a que los careos 
supletorios sólo tienden a aportar más elementos de prueba, por lo que la 
determinación de si la responsabilidad penal en la comisión de un delito 
se encuentra acreditada, sin datos para considerar la existencia de una duda 
razonable, dependerá del desarrollo del proceso a partir de la totalidad de las 
pruebas que se aporten y del respeto a los derechos fundamentales de las par
tes en cada etapa del procedimiento, de modo que una afectación en ese 
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sentido dependerá de factores diversos al contenido normativo que regula 
esos careos.

1a. CCXXXIV/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 2347/2014. 20 de mayo de 2015. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Saúl armando patiño lara.

esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CAREoS SuPLEtoRIoS PREVIStoS En EL ARtÍCuLo 228 dEL 
CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS PEnALES PARA EL dIStRIto FE
dERAL. no ContRAdICEn LA nAtuRALEZA dE LA PRuEBA dEL 
CAREo En gEnERAL, dAdo QuE PERSIguEn oBJEtIVoS dIStIn
toS. los careos supletorios citados no desnaturalizan el objetivo de la prueba 
del careo en general, ya que no tienen el propósito de enfrentar cara a cara a 
las personas con quienes fue solicitado el desahogo de un careo constitucional 
u ordenado oficiosamente un careo procesal, sino que a partir de que se ago
tan los elementos de búsqueda al alcance del juzgador, sin lograrse la locali
zación y comparecencia del testigo buscado, se permite a la persona asistente 
que, por medio de esa diligencia, se haga cargo del contenido de la declaración 
del ausente y brinde los elementos necesarios al juez para formarse un criterio 
atendiendo también a sus declaraciones iniciales y pueda valorarlas íntegra
mente, considerando el caudal probatorio existente. así, el careo supletorio 
previsto en el artículo 228 del Código de procedimientos penales para el dis
trito Federal, supone la integración de un elemento de prueba, basado en la 
manifestación específica que un testigo o el propio inculpado realiza ante 
el juez, frente a la declaración antagónica que sobre las circunstancias del 
hecho delictivo analizado o las imputaciones formuladas a una persona que 
no ha sido localizada, cuyo mecanismo aporta al juzgador mayores elementos 
de valoración para escudriñar sobre la existencia del delito o la responsabi
lidad penal.

1a. CCXXXIII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 2347/2014. 20 de mayo de 2015. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Saúl armando patiño lara.

esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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CAREoS SuPLEtoRIoS PREVIStoS En EL ARtÍCuLo 228 dEL 
CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS PEnALES PARA EL dIStRIto FE
dERAL. SuS ELEMEntoS dIStIntIVoS. los citados careos supletorios 
cuentan con los siguientes elementos distintivos: a) constituyen un derecho 
enmarcado en un ámbito procesal para valorar adecuadamente las declara
ciones de los intervinientes; b) son ordenados oficiosamente por el juez al no 
lograr la comparecencia de una de las personas que debería ser careada; 
c) proceden para desahogar tanto careos constitucionales como procesales; 
y, d) su finalidad es esclarecer la verdad en el dicho de dos personas, por 
medio de las expresiones que emita el interviniente al atender específicamente 
las declaraciones del testigo ausente, cuyo mecanismo aporta al juzgador 
mayores elementos de valoración para escudriñar sobre la existencia del delito 
o la responsabilidad penal, lo que redundará en la emisión de una sentencia 
justa, que es el fin primordial para el que dicho funcionario es llamado.

1a. CCXXXII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 2347/2014. 20 de mayo de 2015. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Saúl armando patiño lara.

esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CAREoS SuPLEtoRIoS PREVIStoS En EL ARtÍCuLo 228 dEL 
CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS PEnALES PARA EL dIStRIto FE
dERAL. SuS PRoPÓSItoS PRoCESALES. la figura del careo supleto
rio previsto en el precepto citado, fue incorporada al Código de procedimientos 
penales para el distrito Federal a través del decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación de 30 de septiembre de 1999, que no sólo modificó 
dicho numeral, sino también los diversos 225, 227 y 229 del mismo orde
namiento, de cuya exposición de motivos se advierte que tal modificación se 
originó con el propósito de regular, de forma amplia, a los careos en los pro
cesos penales, por una parte, para equilibrar los derechos entre las partes y, 
por otra, para proteger los derechos de los sujetos pasivos del delito situados 
en una posición que pudiera generarles una revictimización. así, el legislador 
amplió las directrices del desahogo de los careos en los procesos, con la fina
lidad de respetar los derechos fundamentales de los inculpados en un plano 
de equilibrio procesal, que es de lo que esencialmente se ocupa el artículo 
228 aludido, en tanto que adicionalmente a lo anterior, son empleados privile
giando la afectación que dicha diligencia podría generar a las víctimas, como 
se prevé en los citados artículos 225, 227 y 229 del código referido.

1a. CCXXXI/2015 (10a.)
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amparo directo en revisión 2347/2014. 20 de mayo de 2015. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Saúl armando patiño lara.

esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dECLARACIÓn MInIStERIAL dE un tEStIgo dE CARgo. ConS
tItuYE unA PRuEBA dE CARgo InVÁLIdA CuAndo LA PERSonA 
QuE LA RIndE SE HA REtRACtAdo dE ELLA En SEdE JudICIAL. 
a partir de la doctrina constitucional sobre el derecho fundamental al debido 
proceso, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha desprendido la 
exigencia de cumplir con las garantías de inmediación y contradicción en 
el ofrecimiento y desahogo de las pruebas de cargo. ahora bien, esta primera 
Sala estima que la retractación total o parcial de un testigo de su declaración 
ministerial hace imposible que el acusado pueda defenderse en el juicio de la 
imputación realizada, toda vez que al no ratificar esa declaración en el proceso 
penal impide que el acusado pueda someter a contradicción la declaración 
ministerial. de acuerdo con lo anterior, cuando un testigo de cargo se retracta 
en sede judicial de una declaración ministerial, el imputado no puede realizar 
ninguna de las estrategias defensivas que cabe practicar en esos casos para 
atacar la credibilidad de la evidencia testimonial: (i) ya sea cuestionar la forma 
en la que el testigo adquirió el conocimiento sobre los hechos que depone, de 
tal manera que se aclare si se trata de un conocimiento personal, de referen
cia o inferencial; o (ii) cuestionar la credibilidad de los atributos de la declaración, 
lo que puede llevar a poner en duda la veracidad del testimonio (argumentar 
que el testigo declara en contra de sus creencias), la objetividad de aquello 
que el testigo dice creer (argumentar que el testigo no formó sus creencias 
sobre los hechos que declara de acuerdo con un entendimiento objetivo de la 
evidencia que percibió con sus sentidos) o cuestionar la calidad de la obser
vación en la que se apoyó la declaración (argumentar que las capacidades 
sensoriales del testigo no son óptimas, que el estado físico de éste al momento 
de percibir los hechos no era el más adecuado para esos efectos o que las 
condiciones en las que percibió esos hechos lo hacen poco fiable).

1a. CCXXXV/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 3457/2013. 26 de noviembre de 2014. mayoría de cuatro votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidente: Jorge mario 
pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: arturo Bárcena 
Zubieta.

esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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HoMICIdIo CALIFICAdo. EL ARtÍCuLo 245, FRACCIÓn II, dEL CÓ
dIgo PEnAL PARA EL EStAdo dE MéXICo QuE PREVé CoMo 
AgRAVAntE LA VEntAJA, no VIoLA EL PRInCIPIo FundAMEntAL 
dE EXACtA APLICACIÓn dE LA LEY En MAtERIA PEnAL En Su 
VERtIEntE dE tAXAtIVIdAd. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha reconocido que el artículo 14, párrafo tercero, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, establece el derecho 
fundamental a la exacta aplicación de la ley en materia penal, el cual prohíbe 
integrar un delito o una pena por analogía o por mayoría de razón, y en su ver
tiente de taxatividad exige que los textos que contengan normas sanciona
doras describan las conductas típicas a un grado tal que el ciudadano pueda 
identificar lo que es objeto de la prohibición. en ese sentido, el artículo 245, 
fracción ii, del Código penal para el estado de méxico, al prever como califi
cativa del delito de homicidio, entre otras, el hecho de que se cometa con 
ventaja cuando el inculpado no corra riesgo alguno de ser muerto o lesionado 
por el ofendido, no viola el principio fundamental de exacta aplicación de la 
ley en materia penal, en su vertiente de taxatividad, pues permite obtener el sig
ni ficado de sus componentes sin confusión alguna (ya sea desde un lenguaje 
natural o, incluso jurídico), pues deduce la existencia de una superioridad 
ejercida por el activo de tal magnitud que anule la posibilidad de que la vícti
ma pueda causarle algún daño físico, por lo que la calificativa referida es 
clara y no requiere del empleo de alguna técnica de integración de las normas 
para su comprensión.

1a. CCXXX/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 1108/2014. 22 de abril de 2015. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolle
do, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponen
te: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Saúl armando patiño lara.

esta tesis se publicó el viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

téRMInoS JudICIALES. EL ARtÍCuLo PRIMERo tRAnSItoRIo 
dEL dECREto PoR EL QuE SE REFoRMAn, AdICIonAn Y dERo
gAn dIVERSAS dISPoSICIonES, EntRE otRAS, EL CÓdIgo dE 
CoMERCIo, PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERA
CIÓn EL 24 dE MAYo dE 1996, no VuLnERA EL PRInCIPIo dE 
IguALdAd. el artículo citado prevé que las reformas contenidas en los ar
tículos primero y tercero del propio decreto entrarán en vigor sesenta días 
después de su publicación en el diario oficial de la Federación, salvo tratán
dose de: 1. personas que tuvieran contratados créditos con anterioridad a la 
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entrada en vigor del decreto de que se trata; y, 2. la novación o reestructura
ción de créditos que se hubieren contraído con anterioridad a la entrada en 
vigor del decreto citado. por su parte, el artículo tercero referido reformó, entre 
otros, el artículo 1079, fracción iV, del Código de Comercio, estableciendo que 
cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para 
el ejercicio de algún derecho, se tendrá por señalado el de tres años (en lugar 
de diez años, como lo señalaba su texto anterior) para la ejecución de senten
cias en juicios ejecutivos y demás especiales que se prevean en las leyes 
mercantiles y de los convenios judiciales celebrados en ellos. así, el artículo 
primero transitorio permite una diferencia de trato, pues para determinar qué 
plazo debe operar tratándose de la prescripción de convenios judiciales cele
brados en juicios ejecutivos mercantiles (diez o tres años), debe atenderse a 
la fecha en que se verificó el acto jurídico que originó el crédito o la relación 
contractual. ahora bien, tal diferenciación está justificada, al tener como inten
ción regular el paso ordenado de la ley anterior a la nueva, precisando cuál es 
el tratamiento que debe darse a las situaciones o a los hechos jurídicos sur
gidos cuando estaba en vigor el ordenamiento anterior, prolongando sus efec
tos durante la vigencia de la posterior con la finalidad de dar cumplimiento al 
principio de seguridad jurídica, sin involucrar una diferenciación que atente 
contra la dignidad humana proscrita por los artículos 1o. de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 1, numeral 1, y 24 de la Conven
ción americana sobre derechos Humanos. de ahí que el artículo primero 
transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones, entre otras, el Código de Comercio, publicado en el diario oficial 
de la Federación el 24 de mayo de 1996, no vulnera el principio de igualdad, 
ya que aun cuando prevé un trato diferenciado, éste se encuentra debida
mente justificado, por lo que no puede considerarse como discriminatorio.

1a. CCXXXVI/2015 (10a.)

amparo en revisión 649/2014. Complejo pesquero industrial del mayab, S.a. de C.V. y 
otra. 22 de abril de 2015. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, 
José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Secretario: octavio Joel Flores díaz.

esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 1.
POR REITERACIÓN

REVISIÓn En AMPARo dIRECto. PRoCEdE ContRA noRMAS 
gEnERALES PERo SÓLo CuAndo dEBA FIJARSE un CRItERIo 
dE IMPoRtAnCIA Y tRASCEndEnCIA.

amparo direCto eN reViSióN 1465/2015. 28 de maYo de 2015. 
CiNCo VotoS de loS miNiStroS eduardo mediNa mora i., JuaN N. 
SilVa meZa, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita 
BeatriZ luNa ramoS Y alBerto pÉreZ daYÁN. poNeNte: eduardo 
mediNa mora i. SeCretario: miGuel ÁNGel BurGuete GarCÍa.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación resulta legalmente competente para conocer y resolver el presente 
recurso de revisión, de conformidad con los artículos 107, fracción iX, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos; 81, fracción ii, y 96 de 
la ley de amparo; y 21, fracción iii, inciso a), de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación; así como los puntos primero, segundo, fracción iii, 
en relación con el punto tercero del acuerdo Genera plenario Número 5/2013, en 
relación con el punto primero, fracción ii, inciso c), y punto segundo, fraccio
nes iV y V, del acuerdo plenario Número 5/1999, puesto que no se ubica en los 
supuestos señalados para el conocimiento del tribunal pleno y se interpone 
en contra de una sentencia dictada por un tribunal Colegiado de Circuito en un 
amparo directo administrativo, cuya materia corresponde a la especialidad 
de esta Sala.

SeGuNdo.—oportunidad. el recurso de revisión se presentó oportu
namente conforme a lo siguiente: 

a) la sentencia recurrida fue resuelta por el tribunal a quo en sesión de 
dieciséis de enero de dos mil quince; sin embargo, se terminó de engrosar 
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el viernes veintisiete de febrero de dos mil quince,1 y en ella se dispuso 
notificar personalmente a la parte quejosa; sin embargo, por razón actuarial 
de dos de marzo de dos mil quince, no se localizó al quejoso en el domici
lio, y entonces se le dejó ahí un aviso, para que dentro de los dos días hábiles 
siguientes acudiera al tribunal a quo para darse por notificado.

b) el martes tres de marzo de dos mil quince, compareció la represen
tante del quejoso ante el tribunal a quo y se dio por notificada la sentencia.

c) tal notificación surtió efectos al día hábil siguiente, esto es, el miér
coles cuatro de marzo de dos mil quince.

d) el plazo de diez días hábiles a que se refiere el artículo 86 de la ley 
de amparo, transcurrió del jueves cinco al jueves diecinueve de marzo de 
dos mil quince.

e) del plazo anterior deben descontarse los siguientes días y por las 
razones que a continuación se mencionan:

días descontados
razón por la cual se 
excluye del término:

Fundamento:

7 y 14 de marzo de dos 
mil quince

por corresponder a días 
sábados, inhábiles

el artículo 19 de la ley 
de amparo
el artículo 163 de la ley 
orgánica del poder Ju
dicial de la Federación

8 y 15 de marzo de dos 
mil quince

por corresponder a días 
domingos, inhábiles

16 de marzo de dos mil 
quince

por corresponder al día 
de descanso obligatorio 
en conmemoración del 
21 de marzo

artículo 74, fracción III, 
de la ley Federal del 
trabajo

f) la presentación del escrito de agravios se hizo el miércoles die
ciocho de marzo de dos mil quince,2 por lo que resulta oportuna su pre
sentación; ya que el quejoso tenía hasta el día siguiente, para interponerlo.

terCero.—Legitimación. el recurso de revisión se interpuso por 
parte legítima, debido a que el escrito de expresión de agravios fue rubricado 

1 Según consta en la foja 58 del cuaderno del amparo directo 616/2014.
2 Según consta en la foja 3 del toca adr. 1465/2015.
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por el quejoso **********;3 a quien el tercer tribunal Colegiado del Noveno 
Circuito le reconoció tal personalidad, al admitir la demanda de amparo en 
auto de veinte de agosto de dos mil catorce.4

Cuarto.—los elementos necesarios para la resolución del presente 
asunto, son los siguientes:

Antecedentes

1. el veinticuatro de enero de dos mil catorce, **********, por pro
pio derecho, promovió demanda de nulidad en la que señaló, como acto im
pugnado y como autoridades demandadas, las siguientes: 

"actos impugnados: 1) la resolución emitida con fecha 20 de septiem
bre del año 2013, por el Consejo Federal de desarrollo policial de la policía 
Federal, dentro del expediente número **********, mediante la cual se 
decreta la conclusión del servicio por separación del policía segundo 
**********."

2. la demanda de nulidad mencionada, se turnó a la Cuarta Sala re
gional metropolitana del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, 
cuyo magistrado instructor, por auto de veintiocho de enero de dos mil 
catorce, requirió al promovente para que en el plazo de cinco días exhibiera 
las constancias de notificación de la resolución impugnada, con los tantos 
necesarios para correrle traslado a la autoridad demandada, apercibida que 
de no hacerlo, se tendría por no interpuesta su demanda.

3. mediante proveído de cinco de marzo de dos mil catorce, se tuvo 
a **********, cumplimentando el requerimiento de fecha veintiocho de 
enero de la misma anualidad, a través de escrito de trece de febrero de dos 
mil catorce, en el que  manifestó, bajo protesta de decir verdad, que tuvo co
nocimiento de dicha resolución el día siete de noviembre de dos mil trece, sin que 
se hiciera entrega de constancia de notificación alguna, teniéndose sin efec
tos el apercibimiento decretado en el mismo; en consecuencia, se tuvo por 
admitida la demanda de nulidad, registrándola con el número **********, 
se ordenó correr traslado con copia de la demanda y anexos a la autoridad 
emisora de los actos impugnados, emplazándola para que formulase su con
testación a la misma y, finalmente se tuvieron por ofrecidas y exhibidas las 
pruebas documentales precisadas en el capítulo respectivo.

3 Según consta en la foja 12 del toca adr. 1465/2015.
4 Según consta en la foja 11 del cuaderno del amparo directo **********.
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4. mediante oficio presentado ante oficialía de partes para las Salas 
regionales, el día veintitrés de mayo de dos mil catorce, el director gene
ral de asuntos Jurídicos de la policía Federal, en representación de la autori
dad demandada, Consejo Federal de desarrollo de la policía Federal, produjo 
su contestación a la demanda, la cual se tuvo como tal, por auto de fecha de 
veintiséis del citado mes y año; asimismo, se tuvieron por ofrecidas y admiti
das las pruebas precisadas en el capítulo respectivo; se ordenó que con copia 
del oficio de contestación, se corriera traslado a la parte actora para los efec
tos legales correspondientes.

5. mediante auto de diecinueve de junio de dos mil catorce, visto el 
estado que guardaban los autos, el magistrado instructor concedió un térmi
no de cinco días a las partes para que formularan alegatos, transcurrido el 
cual, se declararía cerrada la instrucción.

6. la Cuarta Sala regional metropolitana dictó sentencia el treinta de 
junio de dos mil catorce, en la que se resolvió: 

"i. resultó infundada la causal de improcedencia y sobreseimiento del 
juicio, en consecuencia; ii. No es de sobreseerse ni se sobresee el presente jui
cio; iii. la parte actora probó los extremos de su pretensión, en consecuencia; 
iV. Se declara la nulidad de la resolución impugnada, misma que ha quedado 
precisada en el resultando 1o. del presente fallo; V. Notifíquese; …"

ahora bien, la Cuarta Sala regional metropolitana concluyó lo anterior, 
después de estudiar el caudal probatorio, de donde advirtió que no se despren
día documental o medio de convicción alguno con el cual pudiera tenerse por 
acreditada la existencia de resultados negativos a las evaluaciones, con base en 
las cuales se determinó que el actor no cumplía con el perfil y, en consecuencia, 
que era procedente su separación del cargo, por tanto, se determinó que la 
resolución controvertida resultaba ilegal, al no haberse acreditado los he
chos que, en esencia, dan sustento a la misma, actualizándose así una de las 
causales de nulidad previstas en el artículo 51, fracción iV, de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo.

por lo cual, determinó que la autoridad demandada no probó sus ex
cepciones, conforme al artículo 81 del Código Federal de procedimientos Ci
viles, de aplicación supletoria, por lo que era procedente declarar la nulidad 
lisa y llana de la resolución impugnada; sin embargo, con base en el artículo 
123, apartado B, fracción XIII, último párrafo, de la Constitución y las 
tesis 2a./J. 103/2012 (10a.), 2a./J. 18/2012 (10a.), 2a./J. 110/2012 (10a.), 2a. 
LX/2011 y 2a. LXIX/2011, determinó que, aun cuando la resolución de cese, 
baja o remoción fue anulada, no era procedente que fuera reinstalado al 
servicio, sino que únicamente le correspondía recibir el pago de la indemni
zación correspondiente y las demás prestaciones a que tuviera derecho.
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QuiNto.—Conceptos de violación. Conviene reseñar cuáles son los 
conceptos de violación planteados por el quejoso en la demanda de amparo 
directo; las consideraciones del tribunal a quo para negar el amparo, y los 
agravios que ahora hace valer en contra de la sentencia recurrida.

I. el quejoso planteó en su demanda de amparo directo los siguientes 
conceptos de violación:

a) Que en la sentencia reclamada, si bien se resolvió declarar la nuli
dad de la resolución impugnada, reconociéndose el derecho al pago de una 
indemnización y demás prestaciones a las que tuviera derecho, también lo es 
que se determinó la improcedencia de la reinstalación o reincorporación 
como agente de la policía Federal de investigación en funciones de policía 
Federal ministerial, con lo que se evidencia la aplicación retroactiva, en su 
perjuicio, de los lineamientos establecidos por los requisitos de perma
nencia publicados en el diario oficial de la Federación de fecha cinco 
de abril de dos mil once, los cuales entraron en vigor en fecha posterior a 
aquella en la que ingresó a prestar sus servicios dentro de la policía Federal, 
esto es, el primero de noviembre de dos mil ocho, violándose la prohibición 
constitucional contenida por el artículo 14 constitucional. 

b) Que la sentencia de la Sala responsable transgrede en su perjuicio 
el contenido del artículo 16 constitucional.

c) Que es contrario a derecho, el que se emita una sentencia con base 
en la cual se le prohíbe la reinstalación o reincorporación como agente de la 
policía Federal investigadora en funciones de policía Federal ministerial, fun
dándose en lo dispuesto por el artículo 123, apartado B, fracción XIII, últi
mo párrafo, de la Constitución, el cual se relaciona con el incumplimiento 
a los requisitos de permanencia publicados en el diario oficial de la Federa
ción de fecha cinco de abril de dos mil once, lo cual conlleva a una aplicación 
retroactiva, en su perjuicio de la ley, al estimar que la modificación a 
dicho precepto atenta contra la garantía contenida en el artículo 5o. 
constitucional, ya que el desempeño como agente de la policía Federal in
vestigadora en funciones de policía ministerial es una profesión lícita y, en el 
presente caso, la citada modificación publicada el día dieciocho de junio de 
dos mil ocho en el diario oficial de la Federación, al artículo 123, apartado B, 
fracción XIII, último párrafo, de la Constitución, impide que a quienes 
han obtenido una sentencia favorable en contra de una resolución que 
ordena la separación al cargo que venían desempeñando dentro de la 
Policía Federal, el ejercicio de una profesión digna y lícita, no obstante 
que no se haya encontrado motivo fundado para la sanción.

d) Que al aplicársele la citada disposición inconstitucional, se le perju
dica al impedírsele la reincorporación al desempeño de la profesión que venía 
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desempeñando, violándose las disposiciones del artículo 5o. constitucio
nal, al considerar que reúne los tres requisitos a los cuales alude el artículo 
5o. constitucional, esto es, que no desempeña una actividad ilícita, que no 
afecta derechos de terceros, ni derecho alguno de la sociedad en general.

II. al respecto el tribunal a quo estableció:

• adecuado estudiar los conceptos de violación en forma conjunta, 
debido a su estrecha relación.

• Que no existe una aplicación retroactiva de los lineamientos esta
blecidos por los requisitos de permanencia publicados en el diario oficial de 
la Federación, de fecha cinco de abril de dos mil once, los cuales entraron 
en vigor en fecha posterior a aquella en la que ingresó a prestar sus servicios 
dentro de la policía Federal, ya que la Sala contenciosa determinó la impro
cedencia de la reinstalación o reincorporación que pretendía el actor, como 
agente de la policía Federal de investigación, en funciones de policía Federal 
ministerial, en atención a lo dispuesto en el artículo 123, apartado B, frac
ción XIII, constitucional, no con base en esos lineamientos.

• Que la declaración de la nulidad de la resolución impugnada, no le 
genera al trabajador el derecho a ser reinstalado, pues de la lectura del ar
tículo 123, apartado B, fracción XIII, constitucional, se advierte que los 
miembros de las instituciones policiales podrán ser separados de sus car
gos si incumplen con los requisitos de permanencia o si incurren en respon
sabilidad, con la expresa previsión de que si la autoridad resolviere que la 
separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del ser
vicio fue injustificada, el estado sólo está obligado a pagar la indemnización 
y demás prestaciones a que tengan derecho, sin que en ningún caso pro
ceda su reincorporación, cualquiera que sea el resultado del juicio o medio 
de defensa que se hubiere promovido. 

• Que la prohibición de reincorporación es absoluta, por lo que, con 
independencia de la razón del cese, tiene preferencia la decisión del Consti
tuyente de impedir que los miembros de las corporaciones policiacas que 
hubiesen causado baja se reincorporen al servicio. lo anterior, de acuerdo 
con la tesis 2a./J. 103/2010.

• Que es inoperante el planteamiento donde el quejoso señala que al 
aplicársele el artículo 123, apartado B, fracción XIII, constitucional, se 
viola el artículo 5o. constitucional; en atención a que es inviable analizar la 
regularidad de normas contenidas en la Constitución, cuyos mandatos son 
inmunes a cualquier tipo de control jurisdiccional, de acuerdo con la tesis 
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2a./J. 3/2014 (10a.), aunado a que el artículo 61, fracción I, de la Ley de 
Amparo, también se establece esa prohibición.

III. en sus agravios el recurrente refiere lo siguiente:

• Que se viola en perjuicio del recurrente el artículo 16 constitucional, 
porque la sentencia del tribunal a quo incumple con las formalidades legales, 
ya que no funda y motiva adecuadamente.

• Que el tribunal a quo fue omiso al analizar el concepto de violación 
donde el recurrente sostiene se violó en su perjuicio el artículo 14 constitu
cional, que establece que a ninguna ley se le dará efecto retroactivo en perjuicio 
de persona alguna.

• Que el tribunal a quo no funda y motiva correctamente, cuando afirma 
que la Sala responsable emitió una resolución con base en el artículo 123, apar
tado B, fracción XIII, de la Constitución, y no a partir de los lineamientos 
publicados en el diario oficial de la Federación el cinco de abril de dos mil 
once.

• Que el tribunal responsable no toma en cuenta que la prohibición de 
la reinstalación del trabajador (ahora reclamante) está relacionada con el in
cumplimiento a los requisitos de permanencia publicados en el diario oficial 
de la Federación de cinco de abril de dos mil once.

• Que la sentencia de la Sala, en fecha treinta de junio de dos mil ca
torce, evidencia que se aplicaron retroactivamente y en perjuicio del reclaman
te, los lineamientos publicados en el diario oficial de la Federación el cinco 
de abril de dos mil once; contraviniendo así, el artículo 14 constitucional.

• Que si el reclamante ingresó a laborar el uno de noviembre de dos mil 
ocho en la policía Federal, entonces no le son aplicables los lineamientos 
publicados en el diario oficial de la Federación el cinco de abril de dos mil once, 
con base en el cual, se funda la sentencia de treinta de junio de dos mil catorce.

• Que el artículo 123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución 
atenta contra el contenido del artículo 5o., también de la Constitución, de 
modo que el primero es "inconstitucional".

• Que la reforma constitucional de dieciocho de junio de dos mil ocho 
al artículo 123, apartado B, fracción XIII, de la Carta Magna, impide a 
quienes obtienen como él una sentencia favorable en contra de la resolución que 
ordena la separación de su cargo, a ejercer una profesión digna y lícita.  
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SeXto.—Estudio sobre la procedencia del recurso. Con fundamen
to en los artículos 107, fracción iX, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos; 81, fracción ii, y 96 de la ley de amparo; así como en el 
punto primero, fracción ii, del acuerdo plenario Número 5/1999, este recurso 
es improcedente, en atención a que no reúne los requisitos de importancia 
y trascendencia que se requieren para que el medio de defensa interpuesto 
sea procedente, en tanto que los argumentos hechos valer en los agravios 
planteados en esta vía son inoperantes, dado que sobre la interpretación del 
ar tículo 123, apartado B, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, existe jurisprudencia emitida por esta Segunda Sala en 
torno a la prohibición de reincorporación al servicio de los miembros de ins
tituciones policiales de la Federación. 

el recurso de revisión en el amparo directo está regulado, entre otros, por 
los artículos 107, fracción iX, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, así como 81, fracción ii, y 96 de la ley de amparo; así, el primero 
de tales numerales establece: 

"Artículo. 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"IX. en materia de amparo directo procede el recurso de revisión en 
contra de las sentencias que resuelvan sobre la constitucionalidad de normas 
generales, establezcan la interpretación directa de un precepto de esta Cons
titución u omitan decidir sobre tales cuestiones cuando hubieren sido plantea
das, siempre que fijen un criterio de importancia y trascendencia, según 
lo disponga la Suprema Corte de Justicia de la nación, en cumplimien
to de los acuerdos generales del Pleno. la materia del recurso se limitará 
a la decisión de las cuestiones propiamente constitucionales, sin poder com
prender otras."

del numeral que antecede se desprenden las facultades discrecionales 
que se otorgan a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para resolver sobre 
su competencia o sobre la procedencia del recurso de revisión interpuesto 
contra sentencias dictadas por los tribunales Colegiados de Circuito, al resol
ver amparos que se han planteado en vía directa, con la finalidad de que este 
máximo tribunal deje de conocer asuntos en los que no se debata un criterio 
de importancia y trascendencia, así como para fortalecer el carácter del tri
bunal Constitucional del alto tribunal del país, en congruencia con el carác
ter uniinstancial del amparo directo, con el objeto de que, por excepción, se 
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5 Con número de registro digital 2002909, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro XVii, tomo 2, febrero de 2013, página 1168.

abra y resuelva la segunda instancia, sólo en los asuntos que resulte impres
cindible su intervención.

encuentra apoyo lo anterior, en la tesis 2a. XVi/2013 (10a.)5 emitida por 
esta Segunda Sala, que es del tenor literal siguiente:

"reViSióN eN amparo direCto. proCede CoNtra NormaS Ge
NeraleS pero Sólo CuaNdo deBa FiJarSe uN Criterio de impor
taNCia Y traSCeNdeNCia.—de la comparación de los textos anterior y 
posterior a la reforma de la fracción iX del artículo 107 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, publicada en el diario oficial de la Fede
ración el 6 de junio de 2011, se advierte que, con la incorporación de la 
expresión ‘siempre’ existe un mandato expreso para que esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación examine si el problema a analizarse en la revisión 
contra sentencias dictadas en amparo directo fijará un criterio de importancia 
y trascendencia, con lo cual se reafirma la restricción prevista desde la redac
ción anterior de la misma disposición, con la evidente finalidad de que este 
alto tribunal se ocupe exclusivamente de asuntos en los que el tema abordado 
tenga un significado jurídico relevante y más allá del caso concreto. asimis
mo, con el objeto de reiterar la interpretación restrictiva del campo de aplica
ción de la fracción iX citada, el Constituyente permanente, para garantizar que 
la materia del recurso de revisión en amparo directo se limite a la decisión de las 
cuestiones propiamente constitucionales –lo cual ya estaba ordenado desde 
el texto anterior– añadió la frase ‘sin poder comprender otras’, de forma que 
no hubiera duda alguna acerca de que la sentencia que se dicte invariable
mente se vincule con el estudio directo de las disposiciones de la Norma 
Fundamental, excluyendo cualquier otro problema para cuya solución baste 
el estudio de la legislación derivada."

en esos términos, en debida observancia a la Norma Constitucional, 
los artículos 81, fracción ii, y 96 de la ley de amparo prevén:

"Artículo 81. procede el recurso de revisión: 

"…

"II. en amparo directo, en contra de las sentencias que resuelvan sobre 
la constitucionalidad de normas generales que establezcan la interpretación 
directa de un precepto de la Constitución política de los estados unidos mexi
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canos o de los derechos humanos establecidos en los tratados internaciona
les de los que el estado mexicano sea parte, u omitan decidir sobre tales 
cuestiones cuando hubieren sido planteadas, siempre que fijen un criterio de 
importancia y trascendencia, según lo disponga la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en cumplimiento de acuerdos generales del pleno.

"la materia del recurso se limitará a la decisión de las cuestiones pro
piamente constitucionales, sin poder comprender otras."

"Artículo 96. Cuando se trate de revisión de sentencias pronunciadas 
en materia de amparo directo por tribunales Colegiados de Circuito, la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación resolverá únicamente sobre la constitucio
nalidad de la norma general impugnada, o sobre la interpretación directa de 
un precepto de la Constitución política de los estados unidos mexicanos o 
de los derechos humanos establecidos en los tratados internacionales de los 
que el estado mexicano sea parte."

Sobre el particular, es menester destacar que el pleno de esta Supre
ma Corte de Justicia de la Nación desde el año mil novecientos noventa y 
nueve, en el acuerdo plenario Número 5/1999, punto primero, ha establecido 
los requisitos que se deben reunir para la procedencia del recurso de 
revisión en amparo directo, a saber: 

a) Que en la sentencia recurrida se formule un pronunciamiento sobre 
la constitucionalidad de una ley, tratado internacional o reglamento, o se 
establezca la interpretación directa de un precepto constitucional, o bien, 
que de haberse planteado alguna de esas cuestiones en la demanda de am
paro, se haya omitido su estudio; y,

b) Que el problema de constitucionalidad entrañe la fijación de un cri
terio jurídico de importancia y trascendencia, a juicio del pleno o de la Sala 
respectiva.

por otra parte, en la fracción ii, también del punto primero del acuerdo 
plenario Número 5/1999, se estableció que, por regla general, se entenderá 
que no se surten los requisitos de importancia y trascendencia, cuando:

exista jurisprudencia sobre el tema de constitucionalidad planteado.

a) No se hayan expresado agravios o cuando, habiéndose expresado, 
sean ineficaces, inoperantes, inatendibles o insuficientes, siempre que no se 
advierta queja deficiente que suplir.
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b) en los demás casos análogos a juicio de la Sala correspondiente.

esas directrices y parámetros aún subsisten, en virtud de que, aun 
cuando se ha reformado el artículo 107, fracción iX, constitucional, y ahora es 
aplicable la nueva ley de amparo (artículos 81, fracción ii, y 96), lo cierto es que 
permaneció la premisa fundamental de esas disposiciones, es decir, que el 
recurso de revisión debe ser importante y trascedente para que conozca esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

así, es criterio de esta Sala que, al analizar la procedencia del recurso 
de revisión en amparo directo, basta para desecharlo que no se actualice uno de 
los requisitos de mérito, sin que sea necesario estudiar si se cumplen los 
restantes. 

en cuanto a los requisitos para la procedencia del amparo directo en 
revisión, resulta aplicable, por identidad de razón, la jurisprudencia de esta 
Segunda Sala 2a./J. 149/2007,6 que a continuación se transcribe:

"reViSióN eN amparo direCto. reQuiSitoS para Su proCedeN
Cia.—del artículo 107, fracción iX, de la Constitución Federal, y del acuerdo 
5/1999, emitido por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
ejercicio de la facultad conferida por el artículo 94, séptimo párrafo, constitu
cional, así como de los artículos 10, fracción iii, y 21, fracción iii, inciso a), de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se advierte que al anali
zarse la procedencia del recurso de revisión en amparo directo debe verificarse, 
en principio: 1) la existencia de la firma en el escrito u oficio de expresión de 
agravios; 2) la oportunidad del recurso; 3) la legitimación procesal del promo
vente; 4) si existió en la sentencia un pronunciamiento sobre la constituciona
lidad de una ley o la interpretación directa de un precepto de la Constitución, o 
bien, si en dicha sentencia se omitió el estudio de las cuestiones menciona
das, cuando se hubieren planteado en la demanda de amparo; y, 5) si conforme 
al acuerdo referido se reúne el requisito de importancia y trascendencia. así, 
conforme a la técnica del amparo basta que no se reúna uno de ellos para 
que sea improcedente, en cuyo supuesto será innecesario estudiar si se cum
plen los restantes."

en efecto, en el caso no se satisface el requisito de importancia y 
trascendencia que haga procedente el recurso de revisión en amparo directo, 

6 relativa a la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXVi, agosto de 2007, página 615, con número de registro digital: 171625.
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pues el quejoso plantea argumentos tendentes a demostrar que el Sexto tri
bunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito no funda y 
motiva correctamente, cuando afirma que la Sala responsable resolvió lo con
ducente a la reinstalación, con base en el artículo 123, apartado B, fracción 
XIII, de la Constitución, en donde el problema de fondo es la interpreta
ción consistente en la prohibición absoluta de reincorporación al servicio de 
los miembros de instituciones policiales de la Federación; tema respecto del 
cual existe el criterio jurisprudencial 2a./J. 103/2010,7 de esta Segunda Sala 
que atiende esa problemática, cuyos rubro y texto son:

"SeGuridad pÚBliCa. la proHiBiCióN de reiNStalar eN Su 
CarGo a loS miemBroS de laS iNStituCioNeS poliCialeS, preViSta 
por el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN Xiii, de la CoNStituCióN 
GeNeral de la repÚBliCa, reFormado mediaNte deCreto puBliCa
do eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 18 de JuNio de 2008, eS 
apliCaBle eN todoS loS CaSoS, iNdepeNdieNtemeNte de la raZóN 
Que motiVó el CeSe.—del citado precepto constitucional se advierte que los 
miembros de las instituciones policiales podrán ser separados de sus cargos si 
no cumplen con los requisitos de permanencia o si incurren en responsabili
dad, con la expresa previsión de que si la autoridad resolviere que la separa
ción, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio fue 
injustificada, el estado sólo está obligado a pagar la indemnización y demás 
prestaciones a que tengan derecho, sin que en ningún caso proceda su rein
corporación, cualquiera que sea el resultado del juicio o medio de defensa 
que se hubiere promovido. de lo anterior se sigue que a partir de la aludida 
reforma la prohibición de reincorporación es absoluta, lo que se corrobora con 
el análisis del proceso relativo del que deriva que el Constituyente permanente 
privilegió el interés general por el combate a la corrupción y la seguridad por 
encima de la afectación que pudiere sufrir el agraviado la que, en su caso, se 
compensaría con el pago de la indemnización respectiva, por lo que independien
temente de la razón del cese tiene preferencia la decisión del Constituyente 
de impedir que los miembros de las corporaciones policiacas que hubiesen 
causado baja se reincorporen al servicio."

de la jurisprudencia transcrita se advierte que el presente asunto no 
resulta de importancia y trascendencia para el orden jurídico nacional, toda 
vez que para el estudio de interpretación que se pretende dilucidar ya existe 
jurisprudencia que resuelve el tema planteado.

7 Correspondiente a la Novena Época, con número de registro digital: 164225, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, julio de 2010, tesis 2a./J. 103/2010, 
página 310.
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el criterio transcrito plantea que en el caso de que los miembros de las 
instituciones policiales sean separados o removidos de sus cargos, bajo nin
gún supuesto procederá su reinstalación o restitución, aun cuando el servidor 
público interponga un medio de defensa en contra de su remoción, cese, sepa
ración o cualquier otra forma de terminación del servicio que fuese injustifica
da y logre obtener una sentencia favorable, siendo procedente, en tales casos, 
únicamente su indemnización y demás prestaciones a que tengan derecho.

en consecuencia, esta Segunda Sala estima que el tema respecto del 
cual subsiste el problema de constitucionalidad no reviste de importancia y 
trascendencia, pues existe jurisprudencia de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación que resuelve el problema planteado; de ahí que sea improceden
te el presente recurso. Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 2a./J. 
181/2009, siguiente:

"reViSióN eN amparo direCto. para deSeCHar diCHo reCur
So por No reuNir loS reQuiSitoS de importaNCia Y traSCeNdeNCia, 
al eXiStir JuriSprudeNCia de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN, eS NeCeSario Que eN ÉSta Se HaYa eXamiNado de modo 
direCto Y preCiSo el tema de CoNStituCioNalidad plaNteado.—
del acuerdo 5/1999, de 21 de junio de 1999, del tribunal en pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, se advierte que el recurso de revisión en am
paro directo puede desecharse por no reunir los requisitos de importancia y 
trascendencia cuando exista jurisprudencia del alto tribunal sobre el tema de 
constitucionalidad planteado. ahora bien, esto último debe entenderse en el 
sentido de que ello sólo ocurre cuando de modo directo y preciso se aborda 
ese tema en la jurisprudencia mencionada y no cuando a base de interpretacio
nes y razonamientos se llega a la aplicación del criterio de la tesis, pero referido 
a un tema distinto, aunque pudiera estar relacionado. lo anterior deriva de que 
conforme al mencionado acuerdo, en el supuesto de improcedencia que señala, 
no es necesario realizar estudio alguno, pues el asunto se resolvería sólo citando 
la tesis, lo que no acontecería en casos diversos en los que la necesidad de ese 
examen impediría que, previamente, se determinara la improcedencia del recurso."8

en este orden de ideas, lo procedente es desechar el recurso de revisión 
en amparo directo, toda vez que no se reúnen los requisitos de procedencia, en 
términos de lo previsto en el artículo 107, fracción iX, constitucional, y en el 
punto primero, fracción i, inciso a), del acuerdo plenario Número 5/1999.

8 Novena Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, no
viembre de 2009, tesis 2a./J. 181/2009, página 434, registro digital: 165918.
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No es obstáculo para desechar el recurso de revisión, que el presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación lo admitiera, ya que esa resolución 
no es definitiva ni causa estado, toda vez que sólo corresponde a un examen 
preliminar del asunto; en consecuencia, si posteriormente se advierte que el 
recurso de revisión interpuesto es improcedente, éste debe desecharse.

resulta aplicable a lo anterior la tesis de jurisprudencia 2a./J. 222/2007,9 
cuyos rubro y texto son los siguientes: 

"reViSióN eN amparo. la admiSióN del reCurSo No CauSa 
eStado.—la admisión del recurso de revisión por parte del presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación o del de una de sus Salas es una 
determinación que por su naturaleza no causa estado, al ser producto de un 
examen preliminar del asunto, correspondiendo en todo caso al órgano cole
giado el estudio definitivo sobre su procedencia; por tanto, si con posteriori
dad advierte que el recurso interpuesto es improcedente, debe desecharlo."

Finalmente, es preciso señalar que este asunto comparte el criterio 
utilizado por esta Segunda Sala, al resolver los amparos directos en revisión 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, los cuales constituyen, con sus matices, 
precedentes del presente caso.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—Se desecha el presente recurso de revisión a que este expe
diente se refiere.

notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al 
tribunal de su origen y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto 
concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros eduardo medina 

9 Novena Época, registro digital: 170598, Segunda Sala, jurisprudencia, Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXVi, diciembre de 2007, materia común, tesis 2a./J. 222/2007, página 216.
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mora i. (ponente), Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas, 
margarita Beatriz luna ramos y presidente alberto pérez dayán.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción XXI, 8, 23, 
24, fracción VI, 113 y 116 de la Ley general de transparencia y Acceso 
a la Información Pública, publicada en el diario oficial de la Federación 
el cuatro de mayo de dos mil quince, vigente a partir del día siguiente, 
se publica esta versión pública en la cual se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓn En AMPARo dIRECto. PRoCEdE ContRA noR
MAS gEnERALES PERo SÓLo CuAndo dEBA FIJARSE un 
CRItERIo dE IMPoRtAnCIA Y tRASCEndEnCIA. de la com
paración de los textos anterior y posterior a la reforma de la fracción iX 
del artículo 107 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, publicada en el diario oficial de la Federación el 6 de junio de 
2011, se advierte que con la incorporación de la expresión "siempre", 
existe un mandato expreso para que esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación examine si el problema a analizarse en la revisión contra 
sentencias dictadas en amparo directo fijará un criterio de importancia y 
trascendencia, con lo cual se reafirma la restricción prevista desde la 
redacción anterior del propio precepto, con la finalidad de que este 
alto tribunal se ocupe exclusivamente de asuntos en los que el tema 
abordado tenga un significado jurídico relevante y más allá del caso 
concreto. asimismo, con el objeto de reiterar la interpretación restrictiva 
del campo de aplicación de la citada fracción iX, el Constituyente perma
nente, para garantizar que la materia del recurso de revisión en amparo 
directo se limite a decidir las cuestiones propiamente constitucionales 
–lo cual ya estaba ordenado desde el texto anterior– añadió la frase "sin 
poder comprender otras", de forma que no hubiera duda acerca de que 
la sentencia que se dicte invariablemente se vincule con el estudio di
recto de las disposiciones de la Norma Fundamental, excluyendo cual
quier otro problema para cuya solución baste el estudio de la legislación 
derivada.

2a./J. 92/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 4484/2013. Salomón Gutiérrez mayorga. 12 de marzo de 2014. 
unanimidad de cuatro votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto 
pérez dayán, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. ausente: 
José Fernando Franco González Salas. ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: 
Guadalupe de la paz Varela domínguez.
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amparo directo en revisión 1636/2014. lux motors Veracruz, S.a. de C.V. 2 de julio de 
2014. mayoría de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales; 
votaron con salvedad margarita Beatriz luna ramos y José Fernando Franco González 
Salas; unanimidad de cinco votos en relación con el criterio contenido en esta tesis. 
disidente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: irma 
Gómez rodríguez.

amparo directo en revisión 1868/2014. maría de la luz García Cornejo. 2 de julio de 2014. 
Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar 
morales. ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: lourdes margarita García Galicia.

amparo directo en revisión 2674/2014. instituto mexicano del Seguro Social. 5 de no
viembre de 2014. unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría 
aguilar morales. ausente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: alberto pérez dayán. 
Secretaria: irma Gómez rodríguez.

amparo directo en revisión 1465/2015. Nelson enrique Solís Álvarez. 28 de mayo de 2015. 
Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José Fer
nando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. 
ponente: eduardo medina mora i. Secretario: miguel Ángel Burguete García.

tesis de jurisprudencia 92/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del diecisiete de junio de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 6 de julio de 2015, para los efectos previstos en el punto sép
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

AnotACIÓn REgIStRAL PREVEntIVA dE LA dEMAndA dE AMPA
Ro IndIRECto Y dE Su Auto AdMISoRIo. REQuIERE dE PREVIA 
gARAntÍA BAStAntE PARA REPARAR EL dAÑo E IndEMnIZAR 
EL PERJuICIo QuE, En Su CASo, SE CAuSE A tERCERoS.

CoNtradiCCióN de teSiS 16/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS Cuarto eN materia admiNiStratiVa 
del terCer CirCuito Y oCtaVo eN materia CiVil del primer CirCuito. 
28 de maYo de 2015. maYorÍa de treS VotoS de loS miNiStroS 
eduardo mediNa mora i., JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS 
Y alBerto pÉreZ daYÁN. diSideNteS: JuaN N. SilVa meZa Y marGarita 
BeatriZ luNa ramoS. poNeNte: alBerto pÉreZ daYÁN. SeCretaria: 
Guadalupe de la paZ Varela domÍNGueZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente denuncia 
de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
226, fracción ii, de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo, fracción 
Vii, y tercero del acuerdo General Número 5/2013, del pleno de este alto tri
bunal, en virtud de que se trata de una contradicción de tesis entre tribunales 
Colegiados de diferentes circuito y especialidad.

lo anterior encuentra apoyo, además, en el criterio contenido en la 
tesis p. i/2012 (10a.), que establece:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, 
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FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 
2011).—de los fines perseguidos por el poder reformador de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, se advierte que se creó a los plenos 
de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas entre tribuna
les Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si bien en el texto consti
tucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradicciones suscita
das entre tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes circuitos, debe 
estimarse que se está en presencia de una omisión legislativa que debe col
marse atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, así como a 
la naturaleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se confirió a este 
alto tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada fue proteger el 
principio de seguridad jurídica manteniendo a la Suprema Corte como órgano 
terminal en materia de interpretación del orden jurídico nacional, por lo que 
dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, de sostenerse que a 
este máximo tribunal no le corresponde resolver las contradicciones de tesis 
entre tribunales Colegiados de diverso circuito, se afectaría el principio de 
seguridad jurídica, ya que en tanto no se diera una divergencia de criterios 
al seno de un mismo circuito sobre la interpretación, por ejemplo, de precep
tos constitucionales, de la ley de amparo o de diverso ordenamiento federal, 
podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes circuitos criterios diver
sos sobre normas generales de trascendencia nacional. incluso, para colmar 
la omisión en la que se incurrió, debe considerarse que en el artículo 107, 
fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución General de la república, se 
confirió competencia expresa a este alto tribunal para conocer de contradic
ciones de tesis entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, cuando éstos 
se encuentren especializados en diversa materia, de donde se deduce, por 
mayoría de razón, que también le corresponde resolver las contradicciones de 
tesis entre tribunales Colegiados de diferentes circuitos, especializados o no 
en la misma materia, pues de lo contrario el sistema establecido en la referida 
reforma constitucional daría lugar a que al seno de un circuito, sin participa
ción alguna de los plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera establecer 
jurisprudencia sobre el alcance de una normativa de trascendencia nacional 
cuando los criterios contradictorios derivaran de tribunales Colegiados con 
diferente especialización, y cuando la contradicción respectiva proviniera de 
tribunales Colegiados de diferente circuito, especializados o no, la falta de cer
teza sobre la definición de la interpretación de normativa de esa índole perma
necería hasta en tanto no se suscitara la contradicción entre los respectivos 
plenos de Circuito. por tanto, atendiendo a los fines de la indicada reforma 
constitucional, especialmente a la tutela del principio de seguridad jurídica que 
se pretende garantizar mediante la resolución de las contradicciones de tesis, se 
concluye que a este alto tribunal le corresponde conocer de las contradiccio
nes de tesis entre tribunales Colegiados de diferente Circuito." [Semanario 
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Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, pleno, tesis aislada, libro Vi, 
tomo 1, marzo de 2012, tesis p. i/2012 (10a.), página 9, número de registro digital: 
2000331]

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro
viene de parte legítima.

en efecto, debe tenerse presente que los artículos 107, fracción Xiii, de la 
Constitución Federal y 227, fracción ii, de la ley de amparo, fijan los lineamien
tos para integrar jurisprudencia por el sistema de unificación de criterios en los 
casos de tesis contradictorias sustentadas por tribunales Colegiados de Cir
cuito. asimismo, señalan que los ministros de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, el procurador general de la república, los tribunales Colegia
dos de Circuito contendientes, los magistrados que los integran, los Jueces de 
distrito y las partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis fueron 
sustentadas, se encuentran facultados para denunciar la contradicción de 
criterios ante este alto tribunal, a fin de que se determine cuál debe prevale
cer con carácter de jurisprudencia.

Según se expuso, dentro de los sujetos legitimados para denunciar 
una contradicción de tesis se encuentran los magistrados integrantes de un 
tribunal Colegiado. en el caso, la denuncia correspondiente fue formulada 
por los magistrados integrantes del Cuarto tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del tercer Circuito. luego, es claro que están legitimados para formu
lar la denuncia correspondiente, de conformidad con el artículo 227, fracción 
ii, de la ley de amparo.

terCero.—Ejecutorias contendientes. Con el propósito de estar en 
aptitud de determinar la existencia de la contradicción de tesis denunciada, 
es menester formular una breve referencia a los antecedentes de cada asunto 
y, posteriormente, transcribir las consideraciones de las resoluciones emiti
das por los tribunales Colegiados contendientes. 

I. por lo que hace al recurso de queja **********, del índice del Cuarto 
tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, tenemos 
como antecedentes los siguientes:

1. la sucesión a bienes de ********** promovió demanda de amparo 
en contra del director del registro público de la propiedad de puerto Vallarta, 
Jalisco, y del Juez Segundo Civil de primera instancia de tepic, Nayarit, por los 
actos reclamados consistentes en la inscripción de la escritura pública número 
**********, en el folio real **********, relativa a un contrato de compraventa 
a favor de **********, **********, ********** y **********, de la escritura 
número **********, en el mismo folio real, que contiene la traslación de domi
nio a favor de **********, y de la diversa escritura número ********** en el 
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mismo folio real, relativa al convenio de reconocimiento de adeudo con garan
tía hipotecaria celebrado por **********, a favor de **********.1

2. tocó conocer de la demanda al Juzgado primero de distrito en mate
rias administrativa y de trabajo en el estado de Jalisco, quien por acuerdo de 
veintiséis de marzo de dos mil catorce, la admitió a trámite y registró con el 
número **********.

posteriormente, realizados distintos actos de carácter procesal, el Juez 
de distrito dictó acuerdo de veinticinco de abril de dos mil catorce, en el que, 
con fundamento en el artículo 128 de la ley de amparo, concedió la medida 
cautelar solicitada por la quejosa, para el efecto de que la autoridad respon
sable inscribiera la demanda de amparo y su acuerdo de admisión, en el 
registro público de la propiedad de puerto Vallarta, Jalisco, citando, al efecto, 
la jurisprudencia 2a./J. 67/2006, de rubro: "aNotaCióN reGiStral preVeN
tiVa de la demaNda de amparo Y Su auto admiSorio. eS poSiBle 
deCretar eSa medida Cautelar eN el eXpedieNte priNCipal del Jui
Cio de GaraNtÍaS eN la VÍa iNdireCta, a petiCióN del iNtereSado."

asimismo, precisó que la medida cautelar surtiría sus efectos desde 
luego de manera inmediata, de conformidad con los artículos 132 y 136 de la 
ley de amparo, pero que dejaría de hacerlo, si dentro de los cinco días siguien
tes a que surtiera efectos la notificación de ese acuerdo, la parte quejosa no 
exhibía ante el juzgado garantía por el importe de ********** (**********), 
en cualquiera de las formas establecidas por la ley, o acreditara haber pagado 
los derechos por la anotación preventiva. Cabe agregar que el Juez apuntó 
que la cantidad referida se fijó a fin de garantizar los posibles daños y perjui
cios que se pudieran ocasionar a los terceros interesados con la concesión 
de la medida.2

3. en contra de esa determinación, la parte quejosa interpuso recurso 
de queja, con fundamento, entre otros, en el artículo 97, fracción i, inciso e), de 
la ley de amparo, el cual, fue turnado al Cuarto tribunal Colegiado en materia 
administrativa del tercer Circuito, quien lo registró con el número **********, 
y dictó resolución el trece de octubre de dos mil catorce, en el sentido de decla
rar fundado dicho medio de impugnación, en los términos que a continuación 
se transcriben:

1 la descripción de los actos reclamados se obtuvo de la sentencia de veintitrés de febrero de dos 
mil quince, dictada en el juicio de amparo **********, del índice del Juzgado primero de distrito 
en materias administrativa y de trabajo en el estado de Jalisco, consultable en el Sistema integral de 
Seguimiento de expedientes.
2 información obtenida del Sistema integral de Seguimiento de expedientes.
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"SeXto.—Son esencialmente fundados los conceptos de agravio pro 
puestos.

"en la parte que interesa del auto recurrido, el Juez de distrito concedió 
la medida precautoria solicitada, para el efecto de que la demanda de amparo 
y su auto admisorio sean inscritos en el registro público de la propiedad de 
puerto Vallarta, Jalisco, con la finalidad de preservar la materia del amparo y 
evitar defraudar derechos de terceros; conforme a la jurisprudencia de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de clave de clave 
(sic) 2a./J 67/2006 y rubro: ‘aNotaCióN reGiStral preVeNtiVa de la 
demaNda de amparo Y Su auto admiSorio. eS poSiBle deCretar 
eSa medida Cautelar eN el eXpedieNte priNCipal del JuiCio de 
GaraNtÍaS eN la VÍa iNdireCta, a petiCióN del iNtereSado.’

"Sin embargo, el juzgador federal acotó que, aunque dicha medida cau
telar surtía sus efectos de forma inmediata, dejaría de hacerlo si dentro de los 
cinco días siguientes a que surtiera sus efectos la notificación respectiva, la suce
sión quejosa no exhibe garantía por la cantidad de ********** (**********), 
misma que se fija tomando en cuenta el valor del inmueble materia de los 
actos reclamados, según lo indicado por el avalúo agregado a foja veinticinco 
del expediente principal.

"en contra de esa determinación, la parte inconforme aduce, en esen
cia, que el juzgador federal interpretó incorrectamente la jurisprudencia obli
gatoria de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como también aplicó 
de manera indebida al caso los artículos 132 y 136 de la ley de amparo, que 
sólo cobran observancia en el incidente de suspensión del acto reclamado y no 
tratándose de la medida cautelar consistente en la inscripción de la demanda 
de garantías.

"agrega que lo procedente es que sólo se cubra a su cargo el pago del 
derecho por la inscripción registral de la demanda y su cancelación posterior, 
pero no que se le exija una garantía tan elevada como la que fue fijada, toda 
vez que la violación de garantías alegada no tiene precio.

"Como se dijo, lo así expuesto resulta esencialmente fundado.

"la Segunda Sala del máximo tribunal de país, al emitir la ejecutoria a 
través de la cual resolvió la contradicción de tesis 53/2006SS, suscitada entre 
los tribunales Colegiados primero del décimo Quinto Circuito y Segundo del 
décimo primer Circuito, estableció, en la parte que aquí interesa, lo siguiente:

"a) las directrices contenidas en los artículos 124, último párrafo y 130, 
primer párrafo, de la ley de amparo, deben ser acordes con los principios que 
derivan del derecho de acceso efectivo a la jurisdicción, garantizado en el 
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artículo 17, párrafo segundo, de la ley Fundamental, mismos que, tratándose 
del juicio de amparo, no sólo deben estar orientados a privar de efectos a los 
actos de autoridad que contravengan el texto constitucional, sino además a 
facilitar la ejecución materia de la sentencia que conceda la protección cons 
titucional.

"b) para la consecución de esos objetivos y evitar que se defrauden 
derechos de terceros, el órgano de control constitucional tiene la potestad de 
adoptar las medidas que juzgue pertinentes, sin que éstas deban limitarse a 
la suspensión del acto reclamado, ya que habrá casos en que ésta no sea el 
medio idóneo para prevenir la realización de actos que, llegado el momento, 
dificulten o impidan la ejecución del fallo que conceda el amparo.

"c) en los juicios de amparo en la vía indirecta en que se controvierta 
un acto de autoridad relacionado con algún derecho real, respecto de un bien 
inmueble, y con la finalidad de garantizar el referido acceso efectivo a la juris
dicción, es viable que se decrete dentro del expediente principal y a petición del 
interesado, la inscripción de la demanda de garantías y de su auto admisorio 
en el registro público de la propiedad, evitando fraudes, abusos o la oculta
ción de gravámenes y, consecuentemente, otorgar certeza jurídica de los 
actos traslativos de la propiedad, al poner de manifiesto la real condición de 
los inmuebles.

"d) el otorgamiento de la referida medida preventiva es procedente 
siempre que el solicitante justifique el derecho o la apariencia de su existencia 
(fumus boni iuris) y el peligro de sufrir su pérdida o menoscabo, debido al 
tiempo que demora en resolverse el juicio de amparo.

"e) la medida apuntada debe tener vigencia hasta en tanto se resuelva 
por sentencia firme el fondo de la litis constitucional o se emita decisión 
firme que ponga fin al juicio sin analizar el fondo, y sólo tendrá efectos publici
tarios, con el único propósito de que cualquier adquirente tenga conocimiento 
pleno de la situación litigiosa del inmueble.

"f) además de verificar que estén justificados los extremos necesarios 
para su otorgamiento, el juzgador debe tomar en cuenta, para decretar la 
medida, que los gastos y derechos generados por la anotación preventiva y su 
cancelación, inclusive, deben ser por cuenta de quien solicite dicha medida, 
así como que, a fin de no dejar incierta la condición de inmueble, cuando se 
emita sentencia ejecutoria de amparo o diversa determinación firme que ponga 
fin al juicio, deberá ordenar de inmediato y en forma oficiosa la cancelación 
del asiento registral preventivo. 

"la parte conducente de la ejecutoria es la que enseguida se transcribe: 
(se transcribe).
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"Visto lo anterior, se concluye que asiste razón a la recurrente cuando 
aduce que el Juez de amparo actuó de forma desapegada a derecho, al con
dicionar la efectividad de la medida cautelar, al otorgamiento de una garantía 
correspondiente al valor del inmueble materia de los actos reclamados.

"Se sostiene este aserto, en primer lugar, porque del análisis de las 
consideraciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación reseñadas en 
párrafos previos, no se advierte que en ellas se haya establecido que, de conce
derse la medida cautelar, consistente en la anotación registral preventiva de 
la demanda de amparo, es necesario otorgar garantía en términos del artículo 
125 de la abrogada ley de amparo y su correlativo 132 de la legislación en vigor; 
por lo contrario, se indicó expresamente que, además de verificar los extremos 
necesarios para la procedencia de dicha medida, el juzgador sólo debe tener en 
cuenta que el pago de derechos por la inscripción corre a cargo del solicitante.

"pero, además de lo anterior, no debe pasarse por alto que esa medida, 
a diferencia de la suspensión provisional o definitiva, no tiene como efecto para
lizar el acto reclamado ni sus consecuencias, sino únicamente dar publicidad 
a la existencia de una demanda de amparo relacionada con un inmueble deter
minado; lo cual, evidentemente, no es susceptible de causar daños y perjui
cios a la parte tercero interesada, de los que deben garantizarse conforme al 
citado artículo 132 de la ley de la materia, pues como se dijo, la inscripción pre
ventiva de la demanda es netamente publicitaria, pero no para que las cosas 
se mantengan en el estado que guardan. 

"lo (sic) anterior determinación se corrobora con lo establecido por los 
artículos 40, fracciones X y Xii, 41 y 42 de la ley del registro público de la 
propiedad del estado de Jalisco, que dicen: 

"‘artículo 40.’ (se transcribe)

"‘artículo 41.’ (se transcribe)

"‘artículo 42.’ (se transcribe)

"así pues, al ser fundado el presente recurso de queja, se impone revo
car el auto recurrido, únicamente en la parte que es materia de impugnación, 
para el efecto de que el juzgador federal, atendiendo a las consideraciones 
anteriores, determine que la efectividad de la medida cautelar otorgada por 
su parte sólo queda condicionada al pago de los gastos y derechos genera
dos por la anotación preventiva y su cancelación.
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"en función de las anteriores premisas, este órgano jurisdiccional no 
comparte el criterio i.8o.C.1 K (10a.), adoptado por el octavo tribunal Colegiado 
en materia Civil del primer Circuito, … que lleva el rubro y texto siguientes: 

"‘demaNda de amparo, proCede Su aNotaCióN preVeNtiVa eN 
el reGiStro pÚBliCo de la propiedad Y del ComerCio, CuaNdo 
eN el JuiCio oriGiNal Se diSCutieroN CueStioNeS de propiedad, 
preVia GaraNtÍa Que FiJe el JueZ de diStrito.’ (se transcribe)

"lo anterior, ya que, como se dijo a lo largo de la presente ejecutoria, la 
inscripción referente a una demanda de amparo, relacionada con determinado 
bien, no dificulta ni limita su disposición, pues sólo tiende a dar publicidad.

"más aún, el alto tribunal, incluso, precisó que esa medida tiende a 
evitar perjuicio a ambas partes y puede hasta ser solicitada por algún otro 
interesado. lo que corrobora que no es susceptible de generar daños y perjui
cios que deban garantizarse en términos del artículo 134 de la ley de amparo.

"ante tal situación, con fundamento en el artículo 226, fracción ii, de la 
ley de amparo, denúnciese ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
la posible contradicción de tesis entre el criterio sostenido por este tribunal 
Federal y el sostenido por el octavo tribunal Colegiado en materia Civil del pri
mer Circuito, en la tesis anteriormente preinserta, por tratarse de criterios 
emanados entre tribunales Colegiados de diferente circuito, para lo cual, se 
instruye a la Secretaría de tesis de este órgano jurisdiccional para que realice 
los trámites conducentes. …"

II. por lo que toca al recurso de queja **********, del índice del octavo 
tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, se tienen los siguien
tes antecedentes:

1. ********** promovió demanda de amparo en contra del Juez y ac
tuario adscritos al Juzgado octavo de lo Civil del tribunal Superior de Justicia 
del distrito Federal, por los actos consistentes en la sentencia de veinticua
tro de agosto de dos mil once, dictada en el juicio ordinario civil **********, 
en la que se condenó a la desocupación y entrega del inmueble ubicado en 
**********; su ejecución e inscripción en el registro público de la propiedad 
y del Comercio del distrito Federal.3

3 la descripción de los actos reclamados se obtuvo de la sentencia de nueve de noviembre de dos 
mil doce, dictada en el juicio de amparo **********, del índice del Juzgado décimo tercero de 
distrito en materia Civil en el distrito Federal, consultable en el Sistema integral de Seguimiento 
de expedientes.
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2. tocó conocer de la demanda al Juzgado décimo tercero de distrito 
en materia Civil en el distrito Federal, quien por acuerdo de veintisiete de 
septiembre de dos mil once la admitió a trámite, previo desahogo del reque
rimiento formulado a la quejosa, y la registró con el número **********.

posterior a la realización de diversos trámites procesales, el Juez de dis
trito dictó acuerdo de seis de octubre de dos mil once, en el cuaderno de sus
pensión del juicio de amparo referido, en el que, entre otras cuestiones, dio vista 
a la quejosa, a fin de que, de estimarlo conveniente a sus intereses, efectuara 
ante el registro público de la propiedad y de Comercio del distrito Federal, las 
gestiones inherentes a la inscripción de la demanda de amparo y de su acuerdo 
de admisión de veintisiete de septiembre de dos mil once.

3. en contra de esa determinación, la parte tercero perjudicada ********** 
interpuso recurso de queja, con fundamento en el artículo 95, fracción Vi, de 
la anterior ley de amparo, y de ese medio de impugnación tocó conocer al 
octavo tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, quien lo regis
tró con el número **********, y dictó resolución el ocho de noviembre de dos 
mil once, en el sentido de declarar parcialmente fundado el recurso de que se 
trata, en los términos que a continuación se transcriben:

"QuiNto.—Son infundados en parte y fundados en otra los agravios 
transcritos, lo que conduce a modificar el auto recurrido. 

"en ellos, la inconforme aduce, sustancialmente, que el proveído recu
rrido es ilegal, porque el a quo –sin hacer un análisis jurídico sobre la proce
dencia de la inscripción de la demanda de garantías en el registro público de 
la propiedad y de Comercio del distrito Federal– se concretó a otorgar dicha 
inscripción, sin tomar en cuenta que no se tuvo a dicho registrador como 
autoridad responsable y ‘sin fijar el importe que debe garantizar el hoy quejoso 
por esa anotación en particular’, debiéndose observar que el contrato con el 
cual se pretendió acreditar el interés jurídico, ‘se encuentra a simple vista 
falsificado’.

"lo anterior es infundado en parte y fundado en lo restante.

"lo infundado de la inconformidad estriba en que el Juez de distrito 
expresó las razones por las cuales procedía conceder la inscripción de la 
demanda en el citado registro. ello, pues en principio, no debe perderse de 
vista que en la demanda de garantías, el impetrante de amparo solicitó la 
inscripción de la misma en la referida oficina registral del Gobierno del dis
trito Federal (punto petitorio segundo, foja 24 del cuaderno de queja), luego, 
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el Juez Federal, por auto de veintisiete de septiembre de dos mil once (folio 30), 
ordenó girar oficio al director del registro público de la propiedad y de Comercio 
del distrito Federal, para efecto de que –éste– informe a cuánto asciende el 
pago de derechos registrales; y una vez desahogado ese requerimiento, el Juez 
de dis trito, en el acuerdo recurrido, consideró: ‘… con el contenido del oficio de 
mérito dése vista a la parte quejosa a fin de que (sic) estimarlo conveniente a 
sus intereses, efectúe ante la dirección General del registro público de la pro
piedad y de Comercio del distrito Federal, las gestiones inherentes a la inscrip
ción de la demanda de garantías y del auto de fecha veintisiete de septiembre 
del presente año respectivos; para lo cual, se informa al peticionario de garan
tías que se deja a su disposición por duplicado copia certificada tanto de la 
demanda como del auto de fecha veintisiete de septiembre del presente año, 
dictado en el presente incidente de suspensión, a efecto de que dichos documen
tos sean acompañados al momento de presentarse a solicitar la inscripción de 
referencia, en términos del artículo 3005 del Código Civil para el distrito Federal 
y previo pago de derechos respectivos.’

"Como se advierte de lo anterior, el a quo sí expresó las razones por las 
cuales concedió la inscripción de la demanda de garantías en el registro 
público de la propiedad y de Comercio del distrito Federal, pues al respecto 
estimó que así lo solicitaba el quejoso, y era procedente en términos del ar
tículo 3005 del Código Civil para el distrito Federal, previo el pago de derechos 
de inscripción (foja 56 del cuaderno de queja).

"ahora bien, contrario a lo que aduce la recurrente, la inscripción de 
la demanda de garantías en la oficina registral de mérito, no depende de si el 
director de dicha dependencia fue considerado o no autoridad responsable, y 
si el contrato con el que se pretende acreditar el interés jurídico es apócrifo o no, 
pues en primer término, debe decirse que la inscripción en el registro público 
de la propiedad y de Comercio no depende del carácter de autoridad a quien 
se atribuye el acto reclamado, o si éste es emitido o no por el titular de la depen
dencia de gobierno referida, sino del mandato de la autoridad judicial fundada 
en un precepto legal. por lo que, independientemente del carácter de autori
dad responsable (o no) del titular de la oficina registral, procede la orden de 
inscripción que debe ser acatada por este último.

"por otro lado, la circunstancia de que el contrato por el cual se pretenda 
acreditar el interés jurídico sea apócrifo o no, no impide que se ordene la ins
cripción de la demanda de garantías y su auto admisorio en la oficina de gobier
no antes aludida, pues la autenticidad o falsedad de dicho documento, en 
todo caso, será materia del juicio de amparo indirecto, y mientras no se declare 
judicialmente su inexistencia, no obstaculiza tal inscripción.
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"en otro contexto, fue correcto que se haya acordado la inscripción de 
la demanda de garantías y su auto admisorio en el registro público de la 
propiedad y de Comercio del distrito Federal.

"en efecto, el artículo 384 del Código Federal de procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la ley de amparo, conforme a su numeral segundo, 
dispone: 

"‘artículo 384.’ (se transcribe)

"Conforme al precepto transcrito, el Juez tiene facultad para decretar 
–ya sea antes del juicio o durante su tramitación– las medidas que estime 
pertinentes ‘para mantener la situación de hecho existente’.

"una de las medidas cautelares que autoriza la ley civil y procesal civil 
para el distrito Federal es que, en tratándose de controversias sobre inmue
bles, el Juez podrá ordenar la inscripción de la demanda y su auto admisorio 
en el registro público de la propiedad y de Comercio.

"los numerales que así lo disponen son el 3005 del Código Civil para el 
distrito Federal y el 262 del código adjetivo civil de la misma entidad, que 
prevén:

"‘artículo 3005.’ (se transcribe)

"Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal

"‘artículo 262.’ (se transcribe)

"de lo anterior se observa que, al tener el Juez de distrito facultades 
para decretar las medidas que estime pertinentes, a fin de conservar la situa
ción de hecho existente, válidamente puede decretar en el juicio de garantías 
–para conservar la materia del mismo y no se siga violando la garantía de 
propiedad del inconforme– la medida cautelar a que se refieren los artículos 
3005 del Código Civil para el distrito Federal y 262 del Código adjetivo Civil de 
la misma entidad, esto es, inscribir la demanda de amparo y su auto admisorio 
en el registro público de la propiedad y de Comercio, a fin de conservar la situa
ción de hecho del inconforme, es decir, no se sigan realizando actos de dis
posición sobre el inmueble que defiende el quejoso en el juicio de amparo, 
mientras se tramite éste y hasta en tanto se resuelva en definitiva el mismo; 
pues así se está dando cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 384 del 
Código Federal de procedimientos Civiles, independientemente de que la 
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medida cautelar en concreto esté prevista en los diversos 3005 del Código Civil 
para el distrito Federal y 262 del código adjetivo civil de la misma entidad.

"en cambio, es fundado el agravio donde dice la recurrente, en síntesis, 
que el Juez de distrito se limitó a conceder la inscripción de la demanda de 
amparo y su auto admisorio en la oficina registral de mérito ‘sin fijar el importe 
que debe garantizar el hoy quejoso por esa anotación en particular’.

"lo anterior es así, por lo siguiente:

"Si bien la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constituciona
les no prevé la inscripción de una demanda de amparo, el Código Civil Federal, 
en el artículo 3043, establece: 

"‘artículo 3043.’ (se transcribe)

"Y el numeral 387 del Código Federal de procedimientos Civiles, de apli
cación supletoria a la ley de amparo, dispone. 

"‘artículo 387.’ (se transcribe)

"Conforme al artículo últimamente transcrito, se observa que cuando 
el Juez Federal decreta una medida provisional para mantener las cosas en el 
estado en que se encuentran hasta que resuelve el juicio en definitiva, debe 
fijar una garantía bastante para asegurar los daños y perjuicios que se pudieran 
causar a terceras personas con tal medida, tomándose en cuenta que la ins
cripción referente a una demanda de amparo, relacionada con determinado 
bien, dificulta o limita cualquier acto de disposición sobre dicho bien.

"luego, el decretar la medida provisional en comento, sin fijar garantía 
para que el quejoso pueda responder, en su caso, de los daños y perjuicios que 
pueda ocasionar a su contraparte con tal medida, infringe el dispositivo legal 
en comento. de ahí lo fundado de la queja a estudio.

"en las relatadas condiciones, al ser el proveído recurrido violatorio del 
artículo 387 del Código Federal de procedimientos Civiles, lo procedente es revo
car el mismo y ordenar al Juez de distrito que emita otro, en el que reitere la 
consideración de que es procedente la inscripción de la demanda de amparo 
y su auto admisorio en el registro público de la propiedad y de Comercio del 
distrito Federal y, en uso de su facultad discrecional, fije garantía en términos 
del artículo citado, para que, en su caso, el quejoso responda de los daños y 
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perjuicios que pueda ocasionar a terceras personas con la medida provisio
nal solicitada. …"

de la ejecutoria referida derivó la tesis que a continuación se reproduce:

"demaNda de amparo, proCede Su aNotaCióN preVeNtiVa eN 
el reGiStro pÚBliCo de la propiedad Y del ComerCio, CuaNdo eN el 
JuiCio oriGiNal Se diSCutieroN CueStioNeS de propiedad, preVia 
GaraNtÍa Que FiJe el JueZ de diStrito.—el artículo 384 del Código Federal 
de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de amparo, con
forme a su numeral segundo, dispone en lo conducente que antes de iniciarse 
el juicio civil o durante su desarrollo, el Juez puede decretar todas las medi
das necesarias para mantener la situación de hecho existente. por su parte, los 
preceptos 3043, fracción i, del Código Civil Federal y 387 del código adjetivo 
civil federal, prevén en su orden, que podrán anotarse preventivamente en el 
registro público las demandas relativas a la propiedad de bienes inmuebles, 
o a la constitución, declaración, modificación o extinción de cualquier derecho 
real sobre tales bienes; y que en caso de que ‘la mantención de las cosas en 
el estado que guarden pueda causar daño o perjuicio a persona distinta de la 
que solicite la medida’, se exigirá garantía suficiente para asegurar el pago de 
dichos daños y perjuicios, a juicio del tribunal que la decrete. Como se advierte, 
el precepto primeramente mencionado prevé la facultad del juzgador de decre
tar las medidas necesarias ‘para mantener la situación de hecho existente’ (en 
los juicios civiles); ahora bien, si dentro de esas medidas, se encuentra la 
anotación preventiva en el registro público, de la demanda civil cuando el asun
to verse sobre la propiedad de bienes inmuebles o la constitución, declara
ción, modificación o extinción de cualquier derecho real sobre ellos, previa 
garantía que debe fijar el Juez para asegurar el pago de daños y perjuicios que 
se pudieran ocasionar a terceras personas con la medida decretada, enton
ces, al tratarse de una medida cautelar, el Juez de distrito también puede 
ordenar inscribir en el registro público de la propiedad y de Comercio, con 
la condición indicada, la demanda de amparo de su conocimiento, en donde el 
acto reclamado derive de un asunto en el que se cuestionan derechos de pro
piedad, pues es claro que de esa manera, se daría mayor seguridad jurídica 
al quejoso sobre el bien raíz en conflicto." [Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, décima Época, tribunales Colegiados de Circuito, libro V, tomo 3, 
febrero de 2012, tesis i.8o.C.1 K (10a.), página 2275, número de registro digi
tal: 2000210]

Cuarto.—Existencia de la contradicción. una vez transcritas las 
sentencias denunciadas como contradictorias, lo que procede es verificar si 
existe o no la divergencia de criterios denunciada.
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al respecto, es necesario indicar que, conforme a la jurisprudencia 
p./J. 72/2010 del tribunal pleno, para que se produzca una contradicción de 
tesis se requiere que los tribunales contendientes adopten criterios jurídicos 
discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de 
que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, salvo que 
esas diferencias fácticas sean relevantes e incidan en la naturaleza de los pro
blemas jurídicos resueltos. 

la jurisprudencia referida se transcribe a continuación:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdi
CoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeN 
dieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No 
SeaN eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley 
de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sosten
gan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por 
el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien
temente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o 
más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no 
en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en oca
siones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, general
mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en 
la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto 
tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues 
al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los 
negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y 
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se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácti
cas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculi
zar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la 
lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues 
al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el 
número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opues
tos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válida
mente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la 
finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como 
en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cum
plan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando 
las diferencias de detalle que impiden su resolución." (Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo XXXii, agosto de 2010, 
tesis p./J. 72/2010, página 7, número de registro digital: 164120)

ahora bien, para demostrar la existencia de la contradicción de tesis 
denunciada, es necesario formular una síntesis de las consideraciones susten
tadas por los tribunales Colegiados que participan en esta contradicción.

así, el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer 
Circuito, al resolver el recurso de queja **********, sostuvo que la efectivi
dad de la medida cautelar, consistente en la anotación preventiva en el regis
tro público de la propiedad, de la demanda de amparo y de su auto admisorio 
cuando verse sobre derechos reales, como es la propiedad de bienes inmue
bles, sólo estará condicionada al pago de los gastos y derechos generados por 
esa anotación preventiva, por lo que el Juez de distrito, indebidamente, con
dicionó la efectividad de la medida al otorgamiento de una garantía corres
pondiente al valor del inmueble materia del juicio de amparo.

para ello, invocó lo sustentado por esta Segunda Sala, al resolver la 
contradicción de tesis 53/2006SS, para subrayar que no se advierte de dicha 
ejecutoria que se haya establecido que, de concederse la medida cautelar, 
era necesario otorgar garantía en términos del artículo 125 de la anterior ley 
de amparo y su correlativo 132 de la ley vigente que, por el contrario, en esa 
ejecutoria se indicó expresamente que, además de verificar los extremos nece
sarios para la procedencia de la medida, el juzgador sólo debía tener en cuenta 
que el pago de derechos por la inscripción corre a cargo del solicitante; ade
más de que la medida cautelar de que se trata, a diferencia de la suspensión 
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provisional o definitiva, no tiene como efecto paralizar el acto reclamado ni 
sus consecuencias, sino únicamente dar publicidad a la existencia de una 
demanda de amparo relacionada con un inmueble determinado, lo que no es 
susceptible de causar daños y perjuicios a la parte tercero interesada, de los que 
deban garantizarse conforme al artículo 132 referido, pues insistió, la inscrip
ción preventiva de la demanda es netamente publicitaria.

en cambio, el octavo tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito, al resolver el recurso de queja **********, consideró que, de acuerdo 
con el artículo 387 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley de amparo, cuando el Juez Federal decreta una medida 
provisional para mantener las cosas en el estado en que se encuentran hasta 
que resuelve el juicio en definitiva, debe fijar una garantía bastante para ase
gurar los daños y perjuicios que se pudieran causar a terceras personas con 
tal medida, tomando en cuenta que la inscripción referente a una demanda de 
amparo, relacionada con determinado bien, dificulta o limita cualquier acto 
de disposición sobre dicho bien. por ello, apuntó, el decretar la medida provi
sional en comento, sin fijar garantía para que el quejoso pueda responder, en 
su caso, de los daños y perjuicios que pueda ocasionar a su contraparte con 
tal medida, infringe el precepto referido y, por tanto, declaró fundado el recurso 
de queja; precisando que lo procedente era revocar el acuerdo recurrido y 
ordenar al Juez de distrito que emitiera otro en el que reiterara la considera
ción en el sentido de que es procedente la inscripción de la demanda de 
amparo y su auto admisorio en el registro público de la propiedad y de Comer
cio del distrito Federal y, en uso de su facultad discrecional, fijara garantía en 
términos del artículo 387 del código referido, para que, en su caso, el quejoso 
respondiera de los daños y perjuicios que pudiera ocasionar a terceras per
sonas con la medida cautelar solicitada.

de acuerdo con la síntesis que antecede, se advierte que existe la con
tradicción de criterios denunciada, ya que el Cuarto tribunal Colegiado en 
materia administrativa del tercer Circuito consideró que la medida cautelar 
de que se trata no puede estar condicionada al pago de una garantía corres
pondiente al valor del inmueble materia de los actos reclamados, sino que 
sólo debe tenerse en cuenta el pago de derechos por la inscripción, pues la 
medida es netamente publicitaria. a diferencia del otro Colegiado, quien 
apuntó que la medida cautelar sí exige la fijación de una garantía bastante 
para asegurar los daños y perjuicios que se pudieran causar a terceras per
sonas con tal medida, pues ésta podría dificultar o limitar cualquier acto de 
disposición sobre el bien inmueble, observando, para ello, lo dispuesto en el 
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artículo 387 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación suple
toria a la ley de amparo.

en consecuencia, el punto de contradicción a resolver consiste en de
terminar si procede o no otorgar garantía, previo a la anotación preventiva de la 
demanda de amparo indirecto y de su auto admisorio, en el registro público de 
la propiedad del lugar en donde se encuentre el inmueble respecto del cual 
se cuestione algún derecho real.

QuiNto.—Estudio. precisada así la existencia de la contradicción y el 
punto a dilucidar, esta Segunda Sala se avoca a su resolución, determinando 
que debe prevalecer, con carácter jurisprudencial, el criterio consistente en que 
ha lugar a otorgar garantía previo a la anotación registral preventiva de la 
demanda de amparo indirecto y de su acuerdo de admisión, en el registro 
público de la propiedad del lugar en el que se encuentre el inmueble materia 
de la controversia, ya que con el dictado de la medida cautelar pueden oca
sionarse daños y perjuicios a terceros.

a fin de resolver la contradicción de tesis que nos ocupa, es necesario 
recordar que uno de los tribunales Colegiados contendientes basó su deter
minación en lo resuelto por esta Segunda Sala, al fallar la contradicción de 
tesis **********, en la cual se sostuvo, principalmente, que es posible decretar 
como medida cautelar en el expediente principal del juicio de amparo indirec
to, la anotación registral preventiva de la demanda de amparo y de su auto 
admisorio.

de dicha ejecutoria, se transcriben algunas de las consideraciones 
sustentadas en ella, que son del tenor siguiente:

"en principio, debe destacarse que las medidas cautelares, conocidas 
también como providencias o medidas precautorias, son los instrumentos 
que el juzgador puede decretar, a solicitud de las partes o de oficio, para con
servar la materia del litigio, así como para evitar un daño grave irreparable a 
las mismas partes o a la sociedad, con motivo de la tramitación de un proceso.

"…

"acerca de la medida cautelar específica materia de la presente contra
dicción, consistente en la anotación o inscripción preventiva de la demanda, 
cabe apuntar que, en materia federal, la misma se encuentra prevista en el 
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artículo 3043, fracción i, del Código Civil Federal. Conforme a este precepto, 
las demandas relativas a la propiedad de bienes inmuebles o a la constitu
ción, declaración, modificación o extinción de cualquier derecho real sobre 
aquéllos, pueden anotarse preventivamente en el registro público de la pro
piedad. obviamente, las demandas susceptibles de anotarse son aquellas que 
ya fueron admitidas a trámite.

"en cuanto a los efectos de la inscripción de mérito, los artículos 3044, 
párrafo primero y 3045, ambos del ordenamiento citado disponen: 

"‘artículo 3044.’ (se transcribe)

"‘artículo 3045.’ (se transcribe)

"Como se ve, la inscripción preventiva en el registro público relativo, de 
la demanda que origina determinado procedimiento contencioso, respecto 
de algún derecho real sobre un bien inmueble, tiene únicamente efectos publi
citarios, con el exclusivo propósito de que cualquier posible adquirente tenga 
conocimiento pleno de la situación litigiosa del bien raíz.

"Sobre el particular es oportuno citar la tesis de la anterior tercera Sala 
de este alto tribunal, cuyos texto y datos que la identifican son: 

"‘reGiStro pÚBliCo, eFeCtoS de laS iNSCripCioNeS HeCHaS 
eN el.’ (se transcribe)

"de modo que la anotación preventiva enunciada satisface la necesidad 
de que cualquier persona conozca la existencia de los derechos que se inscri
ben, a fin de evitar los fraudes, los abusos y la ocultación de gravámenes, pues 
pone de manifiesto la condición de los inmuebles y da seguridad jurídica a 
los actos traslativos de la propiedad o de cualquier otro derecho real del bien 
de que se trate.

"una vez analizadas algunas características y principios que rigen a las 
medidas cautelares, cabe concluir que estas últimas tienen su principal sus
tento en la garantía de acceso efectivo a la jurisdicción, contenida en el ar
tículo 17, párrafo segundo, de la Constitución General de la república.

"…

"Sin embargo, a juicio de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, el análisis de los artículos 124, último párrafo, y 130, 
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párrafo primero, ambos de la ley de amparo y la interpretación conforme de 
estos preceptos con el artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución Fede
ral, llevan a la conclusión de que, en algunos casos, a fin de que esté en aptitud 
de ejercer las amplias facultades de que el legislador lo dotó, en el sentido de 
tomar las medidas para preservar la materia del amparo, evitar que se defrau
den derechos de terceros y que se causen perjuicios a los interesados, el juz
gador de amparo puede decretar alguna medida distinta a la suspensión del 
acto reclamado, dentro del propio expediente principal, con el propósito, ade
más, de observar la garantía de acceso efectivo a la justicia que consagra el 
precepto constitucional citado.

"para explicar la postura expuesta, es preciso reproducir a continuación 
los preceptos invocados, 124, último párrafo y 130, párrafo primero, de la ley 
de amparo. tales dispositivos son del tenor siguiente:

"‘artículo 124.’ (se transcribe)

"‘artículo 130.’ (se transcribe)

"los preceptos transcritos parcialmente evidencian, que el Juez de dis
trito puede decretar la suspensión provisional con la sola presentación de la 
demanda de amparo cuando, resultando procedente la medida conforme al ar
tículo 124 invocado, observe la existencia de peligro inminente de ejecución 
del acto reclamado con notorios perjuicios para el quejoso, a cuyo efecto debe 
ordenar que las cosas se mantengan en el estado que guardan en ese momen
to, hasta en tanto se notifique a la autoridad responsable la resolución sobre la 
suspensión definitiva, así como adoptar las medidas ‘que estime convenien
tes’ para que no se defrauden derechos de terceros y se eviten perjuicios a los 
interesados.

"el objeto de la suspensión provisional es detener, paralizar o mantener 
las cosas en el estado que guarden en el momento en el cual se decrete dicha 
medida, para evitar que el acto reclamado o su ejecución se consumen, des
truyendo la materia de la suspensión e, incluso, del amparo, o bien, que aquéllos 
produzcan notorios perjuicios de difícil o imposible reparación al quejoso, sólo 
mientras se decide sobre la suspensión definitiva y se notifica la resolución 
respectiva a la autoridad responsable. ello, siempre que se reúnan los requi
sitos para la procedencia de la suspensión previstos en el artículo 124 de la ley 
de amparo, esto es, que: lo solicite el quejoso, no se siga perjuicio al interés 
social, ni se contravengan disposiciones de orden público; y, los daños y per
juicios que puedan ocasionarse al agraviado sean de difícil reparación.
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"adicionalmente, los preceptos en cita disponen que el juzgador de am
paro debe adoptar las providencias que estime pertinentes, para impedir la 
defraudación de derechos de terceros y evitar perjuicios a los interesados.

"Como se ve, los principios de base constitucional y configuración legal, 
relacionados con la suspensión del acto reclamado, permiten advertir con 
claridad, que el legislador pretendió dotar al juzgador de amparo, de facultades 
amplias para preservar la materia del amparo y adoptar las medidas que juz
gue convenientes, para evitar que se defrauden derechos de tercero y que se 
ocasionen perjuicios a los interesados.

"en tal virtud, a juicio de esta Sala, las normas de la ley de amparo 
precisadas, no pueden entenderse como preceptos aislados y discordantes del 
sistema al que pertenecen, sino como disposiciones establecidas con un deter
minado propósito, el cual consiste en contribuir a que se ejerza un control 
constitucional eficaz, que no sólo tenga el propósito de privar de efectos a los 
actos de autoridad cuando se demuestre que éstos son violatorios de garan
tías, sino que tienda también a asegurar la restitución de las garantías vulne
radas, mediante la ejecución pronta y eficaz de las sentencias que concedan 
la protección constitucional, en los términos previstos en el artículo 80 de la 
ley de amparo.

"…

"de modo que si el Juez de distrito tuviera que limitarse a la invocada 
suspensión, los derechos de tercero podrían ser defraudados a través de actos 
que se realicen durante la secuela procesal de amparo y, con ello, las normas que 
facultan al Juez de distrito para que tome las medidas pertinentes, a fin de 
evitar aquellos efectos nocivos, serían privadas de todo sentido y vigencia; 
en cambio, cuando los derechos de tercero estén relacionados con un bien 
inmue ble, respecto del cual en el juicio de origen se cuestione algún derecho 
real, su posible defraudación sí podría evitarse mediante los efectos publi
citarios de la anotación preventiva en el registro público de la propiedad corres 
pondiente.

"entonces, para lograr los propósitos apuntados, es decir, que se eviten 
perjuicios a las partes (que eventualmente puedan dificultar la ejecución del 
fallo protector) y que se defrauden derechos de tercero, el Juez de distrito 
puede válidamente, previa petición del sujeto interesado, hacer uso de la me
dida cautelar consistente en ordenar la anotación preventiva de la demanda 
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de garantías y su auto admisorio, en el registro público de la propiedad del 
lugar en que se ubique el bien inmueble respecto del cual se haya contro
vertido o se esté cuestionando un derecho real en el juicio de origen; ello, 
obviamente, siempre que el solicitante de la medida justifique el derecho o la 
apariencia de su existencia (fumus boni iuris) y el peligro de sufrir su pérdida 
o menoscabo, debido al tiempo que ordinariamente demora en resolverse el 
juicio de garantías en el fondo (periculum in mora).

"de concederse la medida precautoria apuntada, ésta deberá tener vigen
cia hasta en tanto se resuelva por sentencia firme el fondo de la litis constitucio
nal o se emita decisión firme que ponga fin al juicio sin analizar el fondo y, como 
ya se vio, sólo tendrá efectos publicitarios, con el único propósito de que cual
quier posible adquirente tenga conocimiento pleno de la situación litigiosa 
del bien inmueble relativo.

"Con la providencia descrita, el juzgador de amparo estaría adoptando, 
indudablemente, la medida pertinente para que no se defrauden derechos de 
terceros y que se eviten perjuicios a los interesados, lo que además podría 
facilitar la ejecución de la sentencia que llegue a conceder la protección cons
titucional, en concordancia y armonía con la garantía de acceso efectivo a la 
jurisdicción, prevista en el artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución 
Federal y con la disposición prevista en el párrafo último de dicho precepto 
constitucional, relativa a que las leyes deben garantizar la plena ejecución de 
las resoluciones de los tribunales. 

"de ahí que en este caso deba concluirse, que si la persona que demues
tre tener la legitimación necesaria, aun cuando no sea parte en el juicio de 
amparo, formula la petición relativa, el Juez de distrito, en un examen prelimi
nar sobre la existencia –aun presuntiva– del derecho alegado y el peligro en 
la demora, debe ponderar si la medida cautelar consistente en la anotación 
preventiva en el registro público de la propiedad, de la demanda de amparo 
y su auto admisorio, como medio tendente a dar publicidad a la situación liti
giosa del bien inmueble de que se trate, es apta o no, para evitar que en ese 
supuesto concreto se defrauden derechos de tercero, se ocasionen perjuicios 
a las partes o se realicen actos que puedan dificultar u obstaculizar la ejecu
ción de la sentencia de amparo, para el caso de que ésta llegue a conceder la 
protección constitucional.

"Si dicho juzgador arriba a la convicción de que la medida es idónea y 
están justificados los extremos necesarios para su otorgamiento, entonces 
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podrá decretarla, para lo cual debe tomar en cuenta que los gastos y derechos 
generados por la anotación preventiva y su cancelación inclusive, deben ser 
por cuenta de quien solicite la medida; así como que, a fin de no dejar incierta 
la condición del inmueble con motivo de la inscripción efectuada, cuando se 
emita la sentencia ejecutoria de amparo o la diversa determinación firme que 
ponga fin al juicio sin analizar el fondo de la litis constitucional, en cuanto tal 
decisión conclusiva exista, debe ordenarse de inmediato y en forma oficiosa, la 
cancelación del asiento registral preventivo, a fin de cerrar ese capítulo cau
telar en la historia registral del bien de que se trate. …"

de la ejecutoria referida derivó la jurisprudencia 2a./J. 67/2006, cuyo 
rubro, texto y datos de localización se reproducen a continuación:

"aNotaCióN reGiStral preVeNtiVa de la demaNda de amparo 
Y Su auto admiSorio. eS poSiBle deCretar eSa medida Cautelar 
eN el eXpedieNte priNCipal del JuiCio de GaraNtÍaS eN la VÍa iN
direCta, a petiCióN del iNtereSado.—de la interpretación conforme de 
los artículos 124, último párrafo, y 130, primer párrafo, de la ley de amparo, 
con la garantía de acceso efectivo a la jurisdicción, prevista en el artículo 17, 
segundo párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se 
infiere que la ley otorga al Juez de distrito facultades amplias para adoptar 
las medidas que estime pertinentes a fin de preservar la materia del amparo, 
así como para evitar que se defrauden derechos de tercero y se causen perjui
cios a los interesados, sin que las normas mencionadas puedan entender
se como preceptos aislados y discordantes del sistema al que pertenecen, sino 
como disposiciones establecidas con el propósito de contribuir a la eficacia 
del control constitucional, lo que implica, además de privar de efectos a los 
actos de autoridad cuando se demuestre su inconstitucionalidad, asegurar la 
posible restitución de las garantías vulneradas, para el caso de que llegue a 
concederse la protección constitucional, y evitar que se defrauden derechos de 
tercero durante la secuela procesal de amparo. ahora bien, para la consecu
ción de tales objetivos, el Juez de distrito, también en el expediente principal, 
puede adoptar las medidas que estime pertinentes. en ese sentido, con la ano
tación preventiva de la demanda de amparo y su auto admisorio en el registro 
público de la propiedad del lugar en que se ubique el inmueble, respecto del 
que se cuestione algún derecho real en el procedimiento de origen, el juzgador 
federal puede impedir que se defrauden derechos de tercero o que se ocasionen 
perjuicios a las partes; de ahí que en función de los principios que rigen a las 
medidas precautorias, cuando quien tenga interés legítimo para solicitar 
aquella medida formule la petición atinente, el juzgador federal, en un examen 
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preliminar sobre la existencia –aun presuntiva– del derecho alegado y el peligro 
en la demora, conforme a las circunstancias que rodeen el caso específico, 
debe ponderar si la anotación preventiva, como medio tendente a dar publicidad 
al juicio principal cuyo resultado puede influir sobre la situación jurídica del 
bien inmueble de que se trate, es apta o no para evitar que se defrauden dere
chos de tercero o se realicen actos que puedan dificultar la ejecución de la 
sentencia que llegue a conceder la protección constitucional. de proceder 
la medida, el pago de los derechos que conforme a la legislación correspon
diente deban cubrirse (por la anotación preventiva y su cancelación posterior) 
estará a cargo del solicitante; finalmente, aquella medida tendrá vigencia hasta 
que quede firme la resolución que ponga fin al juicio; en tal hipótesis el juz
gador federal deberá ordenar, de inmediato y oficiosamente, la cancelación 
del asiento registral preventivo." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Segunda Sala, jurisprudencia, tomo XXiii, mayo de 2006, tesis 
2a./J. 67/2006, página 278, número de registro digital: 175152)

también es importante apuntar que el Cuarto tribunal Colegiado en 
materia administrativa del tercer Circuito indicó que en la ejecutoria transcrita, 
la Segunda Sala no estableció la obligación de otorgar garantía, previo a la ano
tación registral preventiva de la demanda de amparo y de su admisión, porque 
el efecto de la medida es netamente publicitario y no es susceptible de generar 
daños y perjuicios que deban garantizarse.

Sin embargo, la afirmación de ese tribunal Colegiado parte de una lec
tura aislada de la ejecutoria referida, pues si bien en ella se indicó que la ins
cripción preventiva en el registro público de la propiedad de la demanda que 
origina determinado procedimiento contencioso, respecto de algún derecho 
real sobre un bien inmueble, tiene únicamente efectos publicitarios, con el 
exclusivo propósito de que cualquier posible adquirente tenga conocimiento 
pleno de la situación litigiosa del bien raíz; también lo es que de la propia eje
cutoria se desprende el reconocimiento de que toda medida cautelar tiene 
por objetivo evitar que se defrauden derechos de terceros y que se causen per
juicios a los interesados, lo que implica que la Segunda Sala nunca descono
ció la posibilidad de que con la medida cautelar se pudieran causar daños y 
perjuicios a terceras personas, supuesto en el cual, se exige el otorgamiento 
de una garantía.

lo antedicho claramente se desprende de la ejecutoria transcrita en 
este considerando, concretamente de los párrafos que se transcriben de nuevo 
a continuación:
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"Sin embargo, a juicio de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, el análisis de los artículos 124, último párrafo, y 130, 
párrafo primero, ambos de la ley de amparo, y la interpretación conforme de 
estos preceptos con el artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución Federal, 
llevan a la conclusión de que, en algunos casos, a fin de que esté en aptitud 
de ejercer las amplias facultades de que el legislador lo dotó, en el sentido de 
tomar las medidas para preservar la materia del amparo, evitar que se defrau
den derechos de terceros y que se causen perjuicios a los interesados, el 
juzgador de amparo puede decretar alguna medida distinta a la suspensión 
del acto reclamado, dentro del propio expediente principal, con el propósito, 
además, de observar la garantía de acceso efectivo a la justicia que consagra 
el precepto constitucional citado.

"…

"los preceptos transcritos parcialmente evidencian, que el Juez de dis
trito puede decretar la suspensión provisional con la sola presentación de la 
demanda de amparo cuando, resultando procedente la medida conforme al ar
tículo 124 invocado, observe la existencia de peligro inminente de ejecu
ción del acto reclamado con notorios perjuicios para el quejoso, a cuyo efecto 
debe ordenar que las cosas se mantengan en el estado que guardan en ese 
momento, hasta en tanto se notifique a la autoridad responsable la resolución 
sobre la suspensión definitiva, así como adoptar las medidas ‘que estime conve
nientes’ para que no se defrauden derechos de terceros y se eviten perjuicios 
a los interesados.

"…

"adicionalmente, los preceptos en cita disponen que el juzgador de 
amparo debe adoptar las providencias que estime pertinentes, para impedir 
la defraudación de derechos de terceros y evitar perjuicios a los interesados.

"Como se ve, los principios de base constitucional y configuración legal, 
relacionados con la suspensión del acto reclamado, permiten advertir con 
claridad, que el legislador pretendió dotar al juzgador de amparo, de faculta
des amplias para preservar la materia del amparo y adoptar las medidas que 
juzgue convenientes, para evitar que se defrauden derechos de tercero y que se 
ocasionen perjuicios a los interesados. …"

Con base en lo anterior, es pertinente acudir a lo dispuesto en los ar
tículos 132 de la ley de amparo; así como 384 y 387 del Código Federal de 
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Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a esa ley, según lo dispuesto 
en el diverso 2 del propio ordenamiento;4 los preceptos referidos se reproducen 
a continuación:

Ley de Amparo

"Artículo 132. En los casos en que sea procedente la suspensión pero 
pueda ocasionar daño o perjuicio a tercero y la misma se conceda, el quejoso 
deberá otorgar garantía bastante para reparar el daño e indemnizar los perjui
cios que con aquélla se causaren si no obtuviere sentencia favorable en el 
juicio de amparo.

"Cuando con la suspensión puedan afectarse derechos del tercero inte
resado que no sean estimables en dinero, el órgano jurisdiccional fijará dis
crecionalmente el importe de la garantía.

"La suspensión concedida a los núcleos de población no requerirá de 
garantía para que surta sus efectos."

Código Federal de Procedimientos Civiles

"Artículo 384. Antes de iniciarse el juicio, o durante su desarrollo, pueden 
decretarse todas las medidas necesarias para mantener la situación de hecho 
existente. Estas medidas se decretarán sin audiencia de la contraparte, y no 
admitirán recurso alguno. La resolución que niegue la medida es apelable."

"Artículo 387. En todo caso en que la mantención de las cosas en el 
estado que guarden pueda causar daño o perjuicio a persona distinta de la que 
solicite la medida, se exigirá, previamente, garantía bastante para asegurar 
su pago, a juicio del tribunal que la decrete."

Los artículos transcritos prevén, respectivamente, que en los casos en 
que sea procedente la suspensión, pero pueda ocasionar daño o perjuicio a 
tercero y la misma se conceda, el quejoso deberá otorgar garantía bastante 
para reparar el daño e indemnizar los perjuicios que con aquélla se causaren 
si no obtuviere sentencia favorable en el juicio; que antes de iniciarse el jui

4 "Artículo 2o. El juicio de amparo se tramitará en vía directa o indirecta. Se sustanciará y resol
verá de acuerdo con las formas y procedimientos que establece esta ley.
"A falta de disposición expresa se aplicará en forma supletoria el Código Federal de Procedimientos 
Civiles y, en su defecto, los principios generales del derecho."
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cio, o durante su desarrollo, pueden decretarse todas las medidas necesarias 
para mantener la situación de hecho existente; y que, en todo caso en que la 
mantención de las cosas en el estado que guarden pueda causar daño o per
juicio a persona distinta de la que solicita la medida, se exigirá, previamente, 
garantía bastante para asegurar su pago, a juicio del tribunal que la decrete.

precisado lo anterior, esta Segunda Sala considera que ha lugar a otorgar 
garantía, previo a la anotación registral preventiva de la demanda de amparo 
indirecto y de su acuerdo de admisión, en el registro público de la propiedad 
del lugar en el que se encuentre el inmueble materia de la controversia, ya que 
tal medida no tiene efectos únicamente publicitarios, toda vez que, en aten
ción a los fines que persigue la propia anotación preventiva, esto es, que se 
conozca que el inmueble materia de la controversia se encuentra sujeto a liti
gio, ello podría causar daños y perjuicios a la contraparte de la solicitante de 
la medida, en tanto tal conocimiento podría inhibir a las personas que estén 
interesadas en realizar alguna transacción respecto del inmueble de que se 
trata.

en efecto, de acuerdo con la propia ejecutoria derivada de la contradic
ción de tesis 53/2006SS, y lo dispuesto en los artículos 132 de la ley de amparo 
y 387 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a 
la ley de amparo, una medida cautelar como la que se analiza, es decir, la 
correspondiente a la anotación registral preventiva de la demanda de amparo 
y su auto admisorio, puede causar daño o perjuicio a terceros, supuesto en el 
cual, se exige que el juzgador tome las medidas convenientes para que se 
eviten éstos, lo que, en todo caso, tendría que llevarse a cabo con el otor
gamiento de garantía bastante para asegurar su pago; lo que, además, tiene 
lógica en la hipótesis que se analiza, en el que se trata de derechos reales, esto 
es, de bienes inmuebles en los cuales la medida cautelar podría dificultar o 
limitar cualquier acto de disposición sobre éstos, pues podría existir la impo
sibilidad de llevar a cabo cualquier transacción comercial respecto del inmue
ble, a saber, una compraventa, una donación, un arrendamiento, una hipoteca, 
etcétera.

por tanto, si con motivo de la concesión de la medida cautelar, para el 
efecto de que se haga la anotación preventiva de la demanda de amparo y de 
su auto admisorio en el registro público de la propiedad, pudieran causarse 
daños o perjuicios a terceros, entonces, en términos de los artículos 132 de la 
ley de amparo y 384 y 387 del Código Federal de procedimientos Civiles, de 
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aplicación supletoria a la ley de amparo, debe exigirse, previamente, garan
tía bastante para reparar el daño e indemnizar los perjuicios que, en su caso, 
se causen con aquélla, si no se obtuviere sentencia favorable en el juicio de 
amparo.

en atención a lo razonado, el criterio que debe prevalecer, con carácter 
jurisprudencial, en términos de lo dispuesto en los artículos 218 y 225 de la 
ley de amparo, queda redactado bajo los siguientes rubro y texto:

aNotaCióN reGiStral preVeNtiVa de la demaNda de amparo 
iNdireCto Y de Su auto admiSorio. reQuiere de preVia GaraNtÍa 
BaStaNte para reparar el daÑo e iNdemNiZar el perJuiCio Que, 
eN Su CaSo, Se CauSe a terCeroS. de acuerdo con la ejecutoria derivada 
de la contradicción de tesis 53/2006SS (*), que dio origen a la jurispruden
cia 2a./J. 67/2006 (**), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y a lo dispuesto en los artículos 132 de la ley de amparo, así como 
384 y 387 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación suple
toria a ésta, debe exigirse garantía bastante para reparar el daño e indemnizar 
el perjuicio que, en su caso, se cause a terceros, previo a la anotación regis
tral preventiva de la demanda de amparo indirecto y de su auto admisorio en 
el registro público de la propiedad del lugar en el que se encuentre el inmue
ble materia de la controversia, ya que tal medida, además de sus efectos publi
citarios, en atención a los fines de la propia anotación preventiva, esto es, que 
se conozca que el inmueble materia de la controversia está sujeto a litigio, 
podría causar daños y perjuicios a la contraparte de la solicitante de la medida, 
en tanto tal conocimiento podría inhibir a los interesados de realizar alguna 
transacción respecto del inmueble de que se trata.5

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

5 Nota: (*) la parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 53/2006SS 
citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXiV, julio de 2006, página 491.
(**) la tesis de jurisprudencia 2a./J. 67/2006 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, mayo de 2006, página 278, con el rubro: 
"aNotaCióN reGiStral preVeNtiVa de la demaNda de amparo Y Su auto admiSorio. 
eS poSiBle deCretar eSa medida Cautelar eN el eXpedieNte priNCipal del JuiCio de 
GaraNtÍaS eN la VÍa iNdireCta, a petiCióN del iNtereSado."
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SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio de esta Segunda Sala que ha quedado redactado en el último considerando 
de esta ejecutoria.

notifíquese; remítanse testimonio de esta resolución a los tribunales 
Colegiados referidos y la tesis de jurisprudencia que se establece en este fallo 
a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis, así como de la 
parte considerativa correspondiente para su publicación en el Semanario Judi
cial de la Federación y en su Gaceta, y hágase del conocimiento del pleno y de 
la primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación y de los tribu
nales Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito la tesis jurisprudencial que 
se sustenta en la presente resolución, en cumplimiento a lo previsto en el 
artículo 219 de la ley de amparo. en su oportunidad, archívese el expediente.

así, lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de tres votos de los ministros eduardo medina mora i., 
José Fernando Franco González Salas y presidente alberto pérez dayán 
(ponente). los ministros Juan N. Silva meza y margarita Beatriz luna ramos 
emiten su voto en contra.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AnotACIÓn REgIStRAL PREVEntIVA dE LA dEMAndA dE 
AMPARo IndIRECto Y dE Su Auto AdMISoRIo. REQuIERE 
dE PREVIA gARAntÍA BAStAntE PARA REPARAR EL dAÑo 
E IndEMnIZAR EL PERJuICIo QuE, En Su CASo, SE CAuSE A 
tERCERoS. de acuerdo con la ejecutoria derivada de la contradic
ción de tesis 53/2006SS (*), que dio origen a la jurisprudencia 2a./J. 

nota: (*) la parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 53/2006SS 
citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXiV, julio de 2006, página 491.
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67/2006 (**), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y a lo dispuesto en los artículos 132 de la ley de amparo, así 
como 384 y 387 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplica
ción supletoria a ésta, debe exigirse garantía bastante para reparar el daño 
e indemnizar el perjuicio que, en su caso, se cause a terceros, previo a 
la anotación registral preventiva de la demanda de amparo indirecto y 
de su auto admisorio en el registro público de la propiedad del lugar en 
el que se encuentre el inmueble materia de la controversia, ya que tal 
medida, además de sus efectos publicitarios, en atención a los fines de 
la propia anotación preventiva, esto es, que se conozca que el inmueble 
materia de la controversia está sujeto a litigio, podría causar daños y per
juicios a la contraparte de la solicitante de la medida, en tanto tal cono
cimiento podría inhibir a los interesados de realizar alguna transacción 
respecto del inmueble de que se trata.

2a./J. 88/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 16/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Cuarto en materia administrativa del tercer Circuito y octavo en materia Civil del 
primer Circuito. 28 de mayo de 2015. mayoría de tres votos de los ministros eduardo 
medina mora i., José Fernando Franco González Salas y alberto pérez dayán. disi
dentes: Juan N. Silva meza y margarita Beatriz luna ramos. ponente: alberto pérez 
dayán. Secretaria: Guadalupe de la paz Varela domínguez.

tesis y criterio contendientes:

tesis i.8o.C.1 K (10a.), de rubro: "demaNda de amparo, proCede Su aNotaCióN 
preVeNtiVa eN el reGiStro pÚBliCo de la propiedad Y del ComerCio, 
CuaNdo eN el JuiCio oriGiNal Se diSCutieroN CueStioNeS de propie
dad, preVia GaraNtÍa Que FiJe el JueZ de diStrito.", aprobada por el octavo 
tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito y publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro V, tomo 3, febrero de 2012, 
página 2275, y 

el criterio sustentado por el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del 
tercer Circuito, al resolver la queja 200/2014.

tesis de jurisprudencia 88/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del diez de junio de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 6 de julio de 2015, para los efectos previstos en el punto sép
timo del acuerdo General plenario 19/2013.

(**) la tesis de jurisprudencia 2a./J. 67/2006 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, mayo de 2006, página 278, con el rubro: 
"aNotaCióN reGiStral preVeNtiVa de la demaNda de amparo Y Su auto admiSorio. 
eS poSiBle deCretar eSa medida Cautelar eN el eXpedieNte priNCipal del JuiCio de 
GaraNtÍaS eN la VÍa iNdireCta, a petiCióN del iNtereSado."
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JuICIo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo En LA VÍA SuMARIA. 
PARA dEtERMInAR EL PLAZo PARA Su PRoMoCIÓn ConFoRME 
A LA LEgISLACIÓn VIgEntE HAStA EL 24 dE dICIEMBRE dE 2013, 
dEBE ConSIdERARSE QuE LA notIFICACIÓn dE LA RESoLuCIÓn 
IMPugnAdA SuRtE EFECtoS EL dÍA HÁBIL SIguIEntE AL En 
QuE SE PRACtIQuE.

CoNtradiCCióN de teSiS 72/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del pri
mer CirCuito Y el triBuNal ColeGiado eN materiaS de traBaJo Y 
admiNiStratiVa del dÉCimo Cuarto CirCuito. 28 de maYo de 2015. 
CiNCo VotoS de loS miNiStroS eduardo mediNa mora i., JuaN N. 
SilVa meZa, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita 
BeatriZ luNa ramoS Y alBerto pÉreZ daYÁN; JoSÉ FerNaNdo FraN
Co GoNZÁleZ SalaS Y marGarita BeatriZ luNa ramoS Formula
roN SalVedadeS eN relaCióN CoN la apliCaCióN del priNCipio de 
iNterpretaCióN mÁS FaVoraBle a la perSoNa. poNeNte: JuaN N. 
SilVa meZa. SeCretario: adriÁN GoNZÁleZ utuSÁSteGui.

CoNSideraNdo:

10. primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver sobre la pre
sente contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, 
fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, 226, fracción ii, de la ley de amparo, vigente a partir del tres de 
abril de dos mil trece, y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, en relación con los puntos primero y tercero del acuerdo 
General plenario Número 5/2013, publicado en el diario oficial de la Federación 
el veintiuno de mayo del citado año, ya que se suscita entre tribunales Cole
giados de diferente circuito y respecto de asuntos del orden administrativo, 
materia de la especialidad y competencia de esta Sala.

11. SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, de conformidad con lo previsto en los artículos 
107, fracción Xiii, primer párrafo, constitucional y 227, fracción ii, de la ley de 
amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, en razón de que fue 
formulada por el ministro presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.

12. terCero.—Criterios contendientes. para determinar la existencia 
o no de la contradicción de tesis denunciada, es menester transcribir las con
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sideraciones de las resoluciones emitidas por los tribunales Colegiados 
contendientes. 

13. El Primer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Pri
mer Circuito, al resolver en sesión de seis de marzo de dos mil catorce, por 
unanimidad de votos, el amparo en revisión ra. 34/2014, determinó lo 
siguiente: 

"QuiNto.— … para dar solución a la problemática planteada, se tiene 
presente que la boleta de infracción fue notificada a la paraestatal el veinti
séis de abril de dos mil trece, según se colige del acuse de recibo estampado 
en el oficio **********, que obra en copia certificada a folio 16 del cuaderno de 
pruebas anexo al expediente de amparo, fecha que es reconocida tanto por la 
quejosa, como por la responsable.—del contenido de dicha documental se 
desprende que fue notificada conforme al artículo 35 de la ley Federal de 
procedimiento administrativo, que prevé lo concerniente a las notificaciones 
de los actos de autoridad administrativa.—el artículo 38 del ordenamiento 
invocado, en la parte que interesa, prevé: ‘artículo 38. las notificaciones per
sonales surtirán sus efectos el día en que hubieren sido realizadas. los plazos 
empezarán a correr a partir del día siguiente a aquel en que haya surtido 
efectos la notificación.’.—de dicha disposición se observa que las notificacio
nes personales surten efectos el día en que se realicen y que los plazos corren 
a partir del día siguiente a aquel en que haya surtido efectos la notificación.—
por otro lado, conviene tener presente el texto de los artículos 13, fracción i, 
inciso a), 582, fracción ii y último párrafo, y 70 de la ley Federal de procedimien
to Contencioso administrativo, actualmente vigente: ‘Artículo 13. la demanda 
deberá presentarse dentro de los plazos que a continuación se indican: i. de cua
renta y cinco días siguientes a aquel en el que se dé alguno de los supuestos 
siguientes: a) Que haya surtido efectos la notificación de la resolución impug
nada, de conformidad con lo dispuesto en esta ley, inclusive cuando se 
contro vierta simultáneamente como primer acto de aplicación una regla ad
ministrativa de carácter general.’ …—‘Artículo 582. Cuando se impugnen 
resoluciones definitivas cuyo importe no exceda de cinco veces el salario mí
nimo general vigente en el distrito Federal elevado al año al momento de su 
emisión, procederá el juicio en la vía sumaria siempre que se trate de alguna de 
las resoluciones definitivas siguientes: … ii. las que únicamente impongan 
multas o sanciones, pecuniaria o restitutoria, por infracción a las normas 
administrativas federales; ... la demanda deberá presentarse dentro de los 
quince días siguientes a aquel en que surta efectos la notificación de la reso
lución impugnada, de conformidad con las disposiciones de esta ley ante la 
Sala regional competente.’.—‘Artículo 70. las notificaciones surtirán sus 
efectos el día hábil siguiente a aquel en que fueren hechas. en los casos de 
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notificaciones por lista se tendrá como fecha de notificación la del día en que 
se hubiese fijado.’.—de la primera norma reproducida se desprende que, tra
tándose del juicio de nulidad en la vía ordinaria, el lapso para promover la 
demanda es de cuarenta y cinco días siguientes a aquel en que haya surtido 
efectos la notificación de la resolución impugnada, de conformidad con lo 
dispuesto en la propia ley Federal de procedimiento Contencioso administra
tivo, incluso, cuando se controvierta simultáneamente como primer acto de 
aplicación una regla administrativa de carácter general.—a su vez, del se
gundo precepto se observa que cuando se combatan resoluciones definitivas, 
cuyo importe no exceda de cinco veces el salario mínimo general vigente en el 
distrito Federal elevado al año al momento de su emisión y, entre otros supues
tos, versen sobre la imposición de multas por infracción a normas adminis
trativas federales, como la que nos ocupa, cuyo monto asciende a $********** 
(**********), y deriva de la contravención al artículo 5 del reglamento sobre 
el peso, dimensiones y Capacidad de los Vehículos de transporte que transi
tan en los Caminos y puentes de Jurisdicción Federal, procede el juicio suma
rio.—por otra parte, el propio artículo 582 prevé que en el caso del juicio en 
la vía sumaria la demanda debe promoverse dentro de los quince días si
guientes a aquel en que surta efectos la notificación de la resolución cuestio
nada, de conformidad con las disposiciones de esa legislación, esto es, de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, y ante la Sala regio
nal competente.—Finalmente, de la tercera disposición transcrita se obtiene 
que, para efectos del juicio anulatorio, las notificaciones surten efectos el día 
hábil siguiente al en que se practiquen.—la explicación anterior es apta para 
evidenciar que asiste razón a la agraviada y, por ende, es fundado el concepto 
de violación que nos ocupa, habida cuenta de que de la literalidad del último 
párrafo del artículo 582 de la ley Federal de procedimiento Contencioso ad
ministrativo se observa que, contrario a lo decidido por la responsable, el 
plazo de quince días para promover el juicio sumario corre a partir del día si
guiente a aquel en que surta efectos la notificación de la resolución cuestio
nada conforme a las disposiciones de ese ordenamiento.—en efecto, aun 
cuando la notificación de la multa ********** fue realizada con apoyo en la 
ley Federal de procedimiento administrativo, el citado artículo 582 prevé una 
regla especial tratándose del surtimiento de efectos de las notificaciones de 
los actos que son susceptibles de combatirse vía juicio de nulidad, y que 
cobra vigencia únicamente para efectos de su impugnación ante el tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa.—por tanto, si en términos del 
artículo 582 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo 
la demanda debe presentarse dentro de los quince días siguientes a aquel en 
que surta efectos la notificación de la resolución cuestionada, de conformi
dad con las disposiciones de esa legislación, y el diverso 70 del ordenamiento 
establece que las notificaciones surten efectos el día hábil siguiente al en que 
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se practiquen, es evidente que, como lo afirma la quejosa, la notificación de 
la resolución impositora de la multa que nos ocupa no surtió efectos el mismo 
día en que se realizó, al no ser aplicable el artículo 38 de la ley Federal de 
procedimiento administrativo para verificar la oportunidad de la promoción 
del juicio anulatorio.—luego, como el oficio **********, a través del que se 
hizo del conocimiento de la paraestatal la imposición de la sanción identifica
da con el número **********, le fue notificado el viernes veintiséis de abril de 
dos mil trece, surtió efectos el día hábil siguiente, esto es, el lunes veintinue
ve, por lo que el lapso de quince días para presentar su demanda corrió del 
martes treinta de abril al martes veintiuno de mayo del año referido, descon
tando en el cómputo el miércoles uno, sábado tres, domingo cuatro, sábado 
diez, domingo once, sábado diecisiete y domingo dieciocho del último mes y 
año indicados, por haber sido inhábiles, de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 74, fracción ii, de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo y 55 de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa, en relación, además, con el acuerdo G/1/2013 del pleno de la 
Sala Superior de dicho órgano jurisdiccional.—Consecuentemente, si la de
manda anulatoria fue recibida en la oficialía de partes de las Salas regiona
les metropolitanas del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa el 
veintiuno de mayo de dos mil trece, como se advierte del sello de recepción que 
fue estampado en su primera página (folio 1 del cuaderno de pruebas), es 
claro que su promoción resulta oportuna, puesto que acaeció el día del ven
cimiento del término respectivo, como se definió en el párrafo que precede; de 
ahí que la resolución reclamada, en que la Sala confirmó el desechamiento 
parcial de la demanda por lo que hace a la multa **********, es contraria al 
orden constitucional.—Conforme a los anteriores razonamientos, lo proce
dente es conceder el amparo solicitado, cuyo efecto inmediato y directo es la 
ineficacia jurídica de la resolución reclamada, por lo que la responsable debe
rá emitir otra en que declare fundados los agravios de la empresa paraestatal 
y revoque el proveído combatido en la parte en que la magistrada instructora 
del juicio desechó la demanda por lo que atañe a la multa **********, de 
trece de marzo de dos mil doce, al estimarla extemporánea, para que esta 
última, de no advertir la individualización de otro motivo de improcedencia, 
admita la demanda y sustancie el juicio únicamente respecto de la boleta de 
infracción mencionada y, en su oportunidad, resuelva lo que en derecho corres
ponda, sin soslayar que todo lo actuado en relación con la multa **********, 
de diez de abril del propio año, incluida la sentencia de veintitrés de septiem
bre de dos mil trece, en que fue declarada su nulidad lisa y llana, debe quedar 
incólume, dado que se trata de actos autónomos. …"

14. Cuarto.—Criterio del tribunal Colegiado en Materias de tra
bajo y Administrativa del décimo Cuarto Circuito. al fallar por unanimi
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dad de votos en sesión de veintitrés de enero de dos mil catorce, el amparo 
directo 744/2013, sustentó lo siguiente: 

"QuiNto.— … el punto toral de la extemporaneidad de la demanda 
consiste en que la notificación del acto impugnado debe surtir sus efectos 
jurídicos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 38 de la ley Federal 
de procedimiento administrativo, y no conforme lo dispone la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo.—Con este marco jurídico con
cepto, se emprende el análisis de los conceptos de violación que hace valer 
la quejosa.—Y en respuesta a la primera parte del primero de ellos, se dice 
que si bien para el derecho del que el sancionado dispone para recurrir la 
resolución impugnada, se le hizo saber que podía acudir, entre otra instan
cia, al tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, de conformidad con 
la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo (foja 29), no por 
ello ha lugar a interpretar que para saber cuándo surte efectos la notificación 
de la resolución impugnada se deba estar a las reglas contenidas en esa ley 
y, concretamente, a su artículo 70, que prevé que las notificaciones surten 
sus efectos al día hábil siguiente a aquel en que fueron hechas, y que, por 
tanto, como la resolución se le notificó el trece de mayo de dos mil trece, el 
término para la interposición de la demanda inició el quince de ese mes, para 
fenecer el cuatro de junio del mismo año, fecha en que se presentó como 
consta del sello correspondiente.—Se dice lo anterior, porque para dilucidar 
ese punto, es necesario atender al artículo 582, en su primer y último párra
fos, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, que dis
pone: ‘Artículo 582. Cuando se impugnen resoluciones definitivas cuyo 
importe no exceda de cinco veces el salario mínimo vigente en el distrito Federal 
elevado al año al momento de su emisión, procederá el juicio en la vía suma
ria siempre que se trate de alguna de las resoluciones definitivas siguientes: 
… la demanda deberá presentarse dentro de los quince días siguientes a 
aquel en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada, de 
conformidad con las disposiciones de esta ley ante la Sala regional compe
tente. …’.—de lo transcrito, se desprende que en dicho ordenamiento legal 
no se indica cuál es la legislación a la que ha de atenderse para determinar 
el momento en que surte efectos esa diligencia y, por consiguiente, el día en 
que inicia tal plazo, sin embargo, el precepto debe interpretarse en el sentido 
de que el término relativo inicia a partir del día siguiente a aquel en que haya 
surtido efectos la notificación de la resolución impugnada, conforme a la ley 
que rija esa notificación y no conforme a la citada ley federal que regula la 
forma y efectos legales de las notificaciones de las resoluciones dictadas en 
los juicios promovidos ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administra
tiva.—Cobra aplicación al caso, la tesis del Séptimo tribunal Colegiado en 
materia administrativa del primer Circuito, que para consulta oficial, aparece 
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publicada con los siguientes datos de publicación: (i.7o.a.588 a).—‘JuiCio 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. para determiNar el mo
meNto eN Que Surte eFeCtoS la NotiFiCaCióN de la reSoluCióN 
impuGNada al eXamiNar la oportuNidad eN la preSeNtaCióN de 
la demaNda relatiVa, deBeN oBSerVarSe laS reGlaS eStaBleCi
daS SoBre el partiCular eN la leY Que riGe la iNStaNCia admiNiS
tratiVa de la Que aQuÉlla deriVó, o BieN, laS CoNteNidaS eN 
otroS ordeNamieNtoS de CarÁCter GeNeral, CuaNdo Su apliCa
CióN Se realiCe por la Supletoriedad preViSta eXpreSameNte 
por el leGiSlador.’ (la transcribe).—el anterior aserto obedece a que si una 
notificación genera consecuencias legales únicamente cuando se practica 
con el interesado, conforme a las reglas procesales respectivas y ha surtido 
sus efectos, no existe razón jurídica para suponer que el legislador haya teni
do la intención de establecer que el acto o resolución debe emitirse y notifi
carse conforme a las reglas adjetivas previstas en una legislación (la del acto 
impugnado) y surtir efectos conforme a lo dispuesto en otra ley. además, 
sería un contrasentido suponer que un acto o resolución se dé a conocer 
conforme a las reglas adjetivas previstas en un ordenamiento y que sus efec
tos legales habrán de actualizarse de acuerdo con lo establecido en otra 
ley.—Conviene citar al caso, en lo conducente, la tesis que para consulta ofi
cial aparece con los siguientes datos de publicación: (1a. CXiV/2009).—
‘CoNteNCioSo admiNiStratiVo. el artÍCulo 13, FraCCióN i, iNCiSo 
a), de la leY Federal de proCedimieNto relatiVo, al preVer Que 
la demaNda Se preSeNtarÁ deNtro del plaZo de CuareNta Y 
CiNCo dÍaS SiGuieNteS a aQuel eN Que HaYa Surtido eFeCtoS la 
NotiFiCaCióN de la reSoluCióN o aCto impuGNado, reSpeta loS 
priNCipioS de leGalidad Y SeGuridad JurÍdiCa.’ (lo transcribe).—así, 
es claro que para determinar el momento en que surte efectos la notificación 
de la resolución impugnada en el juicio contencioso administrativo federal, al 
examinar la oportunidad en la presentación de la demanda relativa, deben 
observarse las reglas establecidas sobre el particular en la ley que rige la 
instancia administrativa de la que aquélla derivó, o bien, las contenidas en 
otros ordenamientos de carácter general, cuando su aplicación se realice por 
la supletoriedad prevista expresamente por el legislador, y no los comentados 
numerales de la referida ley. Congruente con lo anterior, resulta que la notifi
cación de la resolución impugnada se realizó con sustento en la ley Federal 
de procedimiento administrativo, luego, si el artículo 38 de la ley Federal de 
procedimiento administrativo prevé que las notificaciones personales surti
rán sus efectos el mismo día en que se realicen, entonces, es correcto lo re
suelto en la resolución reclamada, de que el plazo para promover el juicio 
contencioso administrativo en la vía sumaria inicia al día siguiente a aquel en 
que se haya practicado la notificación relativa.—Conviene citar al caso, por 
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analogía, la tesis del décimo Quinto tribunal Colegiado en materia adminis
trativa del primer Circuito, con los siguientes datos de publicación oficial: 
(i.15o.a.102 a).—‘CoNteNCioSo admiNiStratiVo. el plaZo de 45 dÍaS 
para promoVer el JuiCio relatiVo CoNtra uN aCto emitido CoN
Forme a la leY Federal de proCedimieNto admiNiStratiVo, iNiCia 
el dÍa SiGuieNte a aQuel eN Que Se HaYa eFeCtuado la NotiFiCa
CióN reSpeCtiVa.’ (lo transcribe).—a mayor abundamiento, y por ser ilus
trativo al caso, resulta que el artículo 13, fracción i, inciso a), de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, previo a la reforma de diez de diciem
bre de dos mil diez, atinente con el plazo para la presentación de la demanda 
de nulidad ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, en su 
redacción no dispuso cuándo surte efectos la notificación de la resolución 
impugnada. Y por virtud de la reforma, se adicionó al referido numeral y frac
ción en su inciso a), lo siguiente: ‘a) Que haya surtido efectos la notificación 
de la resolución impugnada, de conformidad con lo dispuesto en esta ley …’, 
redacción similar a la que presenta el artículo 582 del mismo ordenamiento 
legal, cuya interpretación, en cuanto al punto que interesa, es también motivo 
de análisis en esta ejecutoria federal.—Sin embargo, de la exposición de moti
vos se advierte que tal modificación obedeció a que con motivo de la imple
mentación del nuevo sistema de impugnación en línea, surgió la necesidad 
de ajustes en diversos preceptos de la ley adjetiva para dar integralidad a un 
sistema vigente a partir de entonces, pues para el interior del procedimiento 
contencioso administrativo federal, tratándose del juicio en línea, se adicionó el 
artículo 58N, que regula cómo se efectuarán las notificaciones del juicio en 
línea, cuándo se tendrá por legalmente practicada dicha notificación y las 
horas hábiles para ello, entre otras cosas.—por tanto, dicha reforma, al adicio
nar la frase ‘… de conformidad con lo dispuesto en esta ley …’ no atiende a 
los términos que pretende la quejosa, toda vez que el referido precepto fue 
reformado el veinticuatro de diciembre de dos mil trece, y en la exposición de 
motivos de una propuesta que se presentó desde el dos mil seis, se dijo lo 
siguiente: (la transcribe).—Como se advierte, con la propuesta de reforma ya 
aprobada, lo único que se buscó y se logró es dar mayor claridad al precepto, 
ya que se prestaba a ambigüedad, pero la verdadera intención del legislador 
siempre ha sido que la notificación de la resolución impugnada se rija de 
acuerdo al ordenamiento legal que le es aplicable y con la innovación única
mente se dio certeza al precepto en comento.—en el orden de las ideas, visto 
que para determinar el momento en que surtió sus efectos la notificación de 
la resolución impugnada en el presente juicio, la legislación aplicable lo es la 
ley Federal de procedimiento administrativo, específicamente el artículo 38 de 
dicho ordenamiento, consecuentemente, no existe la violación hacia la quejosa 
de la restricción del acceso a la justicia que prevé el artículo 17 constitucio
nal, máxime cuando en la disposición legal de la ley Federal de procedimiento 
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Contencioso administrativo, que regula el plazo para la presenta ción de la 
demanda de nulidad, es clara al señalar que debe computarse a partir del día 
siguiente a aquel en que surta efectos la notificación, conforme a la ley que 
rija el acto reclamado, por lo que no existe incertidumbre para el gobernado 
respecto del momento en que surte efectos la comunicación del acto de au
toridad, con lo que tiene certeza del inicio del plazo que la ley le concede para 
ejercer su derecho y acudir ante el tribunal competente para hacer valer sus 
pretensiones.—aplica, en lo conducente, la siguiente tesis emitida por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: (2a. lXii/2011).—
‘proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. el artÍCulo 13, FraC
CióN i, iNCiSo a), de la leY Federal relatiVa, No Viola la GaraNtÍa 
de aCCeSo a la JuStiCia (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 10 de diCiem
Bre de 2010).’ (se transcribe).—Y si bien en el artículo 1o. de la ley Federal 
del procedimiento Contencioso administrativo se dispone que los juicios se 
regirán por la ley relativa, se sobreentiende, que los términos, notificaciones 
y sus efectos legales, lo es para las resoluciones dictadas en ellos, pero de 
ninguna manera puede hacerse extensiva con una actuación y su notifica
ción de la autoridad administrativa acaecida previamente a la presentación 
de la demanda de nulidad, y que viene a ser la impugnada en esta última, por 
ello es que no existe violación al principio de especialidad de la ley, porque 
como lo dijo la responsable, no existen dos disposiciones que se contrapon
gan en relación con el punto toral que aquí se dilucida, ni antinomia entre 
leyes federales, cuya tema hace valer en el segundo concepto de violación.—
por la misma circunstancia, resulta inaplicable el principio pro homine y la 
tesis que se cita al respecto, ya que se repite, no existen dos disposiciones 
que regulen el surtimiento de los efectos de la notificación del acto impugnado, 
merced a que la legislación aplicable lo es la ley Federal de procedimiento 
administrativo, específicamente, el artículo 38 de dicho ordenamiento.—en res
puesta al segundo concepto de violación de la demanda de amparo, para 
efectos de congruencia, asiste razón a la quejosa de que en la resolución re
clamada la Sala responsable debió pronunciarse sobre el alcance legal que 
le merecía la resolución que sobre el mismo supuesto, y favorable a sus inte
reses, se dictó en el juicio contencioso administrativo número **********, 
con número de expediente de origen **********, resuelto por la tercera Sala 
auxiliar del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa con sede en 
torreón, Coahuila de Zaragoza, el seis de diciembre de dos mil doce, cuya 
documento solicitó se recabara por la responsable, a fin de que se tomara en 
cuenta al momento de fallarse el recurso (ver foja 41).—Sin embargo, no tras
ciende al resultado del fallo, pues al margen de que no es un criterio que con 
antelación haya emitido la responsable y, por ende, tuviere el deber de fundar 
y motivar el porqué lo abandonaba, lo que interesa es que en la resolución 
reclamada, la Sala responsable no sólo cumple con la garantía de legalidad, 
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sino que está implícita la respuesta al criterio que la quejosa pretendió que se 
tomará en cuenta, al establecer los fundamentos legales y consideraciones 
de hecho por las que en su opinión, sobre el tema de cuándo debe surtir efec
tos la notificación de las resoluciones impugnadas en el juicio de nulidad, no 
procede aplicar la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, 
sino la ley Federal de procedimiento administrativo, aserto con el que están 
los magistrados que integran este tribunal Colegiado de Circuito.—por otro 
lado, pierde de vista la quejosa que el principio pro homine, es un criterio de 
interpretación que coincide con el rasgo fundamental de los derechos huma
nos, por virtud del cual debe estarse siempre a favor del hombre e implica que 
debe acudirse a la norma más amplia o a la interpretación extensiva cuando 
se trata de derechos protegidos y, por el contrario, a la norma o a la interpre
tación más restringida, cuando se trata de establecer límites a su ejecu
ción.—Con esa medida, si la demanda no fue presentada en el término 
establecido en el artículo 582 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, lo procedente, como así se dijo en la resolución reclamada, 
era desecharla por extemporánea, de suerte que como lo dijo la responsable 
el principio pro homine invocado por la quejosa fue respetado, ya que la inter
pretación y la aplicación de la resolución impugnada y la ley Federal de pro
cedimiento administrativo que regula el surtimiento de los efectos de la 
notificación de la resolución impugnada y la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, la cual establece el plazo para la interposición del 
juicio contencioso administrativo en la vía sumaria, fueron correctamente apli
cados a su situación jurídica.—ello es así, pues en párrafos anteriores se 
sostuvo que la ley Federal de procedimiento administrativo es la norma que 
debe ser aplicada para determinar el plazo en el que surte sus efectos la no
tificación de la resolución impugnada, atento a que la ley Federal de proce
dimiento Contencioso administrativo no prevé el momento de surtimiento de 
efectos de las notificaciones que efectúen las autoridades al actualizarse el 
supuesto de procedencia y tramitación del juicio en la vía sumaria.—Conco
mitantemente, es verdad que la aplicación del principio pro homine no puede 
desligarse de la garantía a la tutela jurisdiccional, previsto en el artículo 17 
constitucional, ya que la interpretación y aplicación de las normas procesales 
no pueden realizarse en forma tal, que se desatienda la verificación de las 
formalidades esenciales del procedimiento, para ejercer medios de defensa 
que la ley instituye a favor de los gobernados, es decir, que no se cumplan los 
plazos establecidos para la presentación de la demanda.—lo anterior con la 
finalidad de no romper el reconocido principio de equidad entre las partes y 
dejar en estado de indefensión a alguna de ellas por efectuar una interpreta
ción libre y extensiva de las normas para permitir que la otra parte ejerza sus 
derechos sin atender las formalidades mínimas y básicas previstas por la ley, 
aplicable al caso. … el principio pro homine es aplicable en dos vertientes, a 
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saber, el de preferencia de normas y el de preferencia interpretativa, ello implica 
que el juzgador deberá privilegiar la norma y la interpretación que favorezca en 
mayor medida la protección de las personas.—por su parte, el ‘control de 
convencionalidad’ dispone la obligación de los juzgadores de interpretar las 
normas relativas a los derechos humanos, de conformidad con la Constitu
ción y con los tratados internacionales de la materia, favoreciendo la protección 
más amplia a las personas.—Sin embargo, su aplicación no implica descono
cer los presupuestos formales y materiales de admisibilidad y procedencia de 
las acciones, pues para la correcta y funcional administración de justicia y la 
efectiva protección de los derechos de las personas, el estado puede y debe 
establecer presupuestos y criterios de admisibilidad de los medios de defensa, 
los cuales no pueden ser superados, por regla general, con la mera invoca
ción de estos principios rectores de aplicación e interpretación de normas.—
Conviene citar al respecto, el criterio sostenido por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la siguiente tesis: [2a. lXXXii/2012 
(10a.)] … en las condiciones asentadas, al ser infundados los conceptos de 
violación hechos valer por la quejosa, y no demostrarse la inconstitucionali
dad del fallo reclamado, procede negar el amparo que se solicita. …"

15. QuiNto.—Existencia de la contradicción de criterios. de acuer
do con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la 
Constitución General de la república y 225 de la ley de amparo, cuando los 
tribunales Colegiados de Circuito, los plenos de Circuito o las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación sustenten tesis contradictorias, el pleno 
de este alto tribunal o sus Salas, según corresponda, deben decidir cuál tesis 
ha de prevalecer con carácter de jurisprudencia, teniendo en cuenta que la 
existencia de la contradicción de tesis requiere que los tribunales Colegiados 
de Circuito, al resolver los asuntos materia de la denuncia, hayan:

a. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y,

b. llegado a conclusiones encontradas respecto a la resolución de la 
controversia planteada.

16. entonces, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satis
fagan los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo a su existencia 
que los criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no 
sean exactamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. 
esto es, que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de 
los mismos elementos de hecho.

17. en ese sentido se ha pronunciado el pleno de este alto tribunal, en 
la jurisprudencia p./J. 72/2010 que a continuación se cita:
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"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis 
contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una 
controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la prác
tica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, 
tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar 
que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son exacta
mente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepan
cia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en 
detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. 
además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico 
respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se 
denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias 
o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurí
dicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia 
p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la 
contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la contradicción se 
actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones 
jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos 
discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradic
ción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estricta
mente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción 
planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia esta
blecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento 
del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuel
ven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante cri
terios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia 
de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, 
es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de 
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asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo 
cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución Gene
ral de la república como en la ley de amparo para las contradicciones de 
tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no 
se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."1

18. en relación con el supuesto de divergencia de criterios, es pertinen
te destacar que no es necesario que esta diferencia derive indefectiblemente 
de jurisprudencias o de tesis ya publicadas, sino que únicamente se requiere 
que provenga de las consideraciones de los asuntos sometidos al cono
cimiento de cada órgano jurisdiccional de que se trata; además, procede la 
contradicción respecto de criterios divergentes, sustentados por tribunales Co
legiados de Circuito, al resolver asuntos de cualquier naturaleza que sean de 
su competencia.

19. lo antedicho, con apoyo en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 94/2000 
de esta Segunda Sala, de contenido siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eSta
BleCida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
General de la república, 197 y 197a de la ley de amparo, regulan la contra
dicción de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de 
integración de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren 
es el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un 
punto concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generali
dad y abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, 
en términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de no 
cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la 
adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados 
de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no exis
te tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no 
se haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condicio
nes, es susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los 
preceptos citados."2

1 registro digital: 164120, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, pleno, Novena Época, 
tomo XXXii, agosto de 2010, página 7.
2 registro digital: 190917, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Segunda Sala, Novena 
Época, tomo Xii, noviembre de 2000, página 319.
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20. también ilustra la tesis de jurisprudencia 2a./J. 190/2008, de esta 
Segunda Sala, cuyo contenido es el siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. proCede reSpeCto de CriterioS di
VerGeNteS SuSteNtadoS por triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito 
al reSolVer aSuNtoS de CualQuier NaturaleZa Que SeaN de Su 
CompeteNCia.—del artículo 177 de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación que prevé que la jurisprudencia que deban establecer la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación funcionando en pleno, sus Salas y los tribu
nales Colegiados de Circuito, en las ejecutorias que pronuncien en los asun
tos de su competencia distintos del juicio de garantías, se regirá por las 
disposiciones de la ley de amparo, salvo disposición expresa en otro sentido, 
se advierte que se refiere al máximo tribunal y a los indicados tribunales 
cuando son órganos competentes para sustentar jurisprudencia, lo que podrán 
hacer no únicamente en juicios de amparo, sino en cualquier asunto del que 
deban conocer, aplicando en éstos la ley indicada. en ese tenor, si bien es 
cierto que los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 197a de la ley de amparo, se refieren a la con
tradicción de tesis sustentadas por los tribunales Colegiados de Circuito al 
resolver los juicios de amparo de su competencia, también lo es que no debe 
hacerse una interpretación y aplicación literal de esas normas para estimar 
improcedente cualquier denuncia de criterios opuestos que no provengan de 
los mencionados juicios, porque si el sistema de denuncia de contradicción 
de tesis tiene por objeto que el alto tribunal, a través de la sustentación de un 
criterio jurisprudencial y, por tanto, obligatorio, supere la inseguridad jurídica 
derivada de la aplicación de posturas divergentes sobre un mismo problema 
o punto de derecho, máxime cuando respecto de él los mencionados tribunales 
actúen como órganos terminales, debe estimarse procedente la derivada de 
criterios opuestos sustentados al resolverse cualquier tipo de asunto del que 
deban conocer, ya que de lo contrario no se cumpliría con el propósito que inspiró 
tanto al Constituyente como al legislador ordinario al establecer la denun cia 
de contradicción de tesis como un sistema de integración de jurisprudencia."3

21. así las cosas, del análisis de las ejecutorias emitidas por los tribu
nales Colegiados de Circuito se evidencia, en principio, que sostienen crite
rios opuestos, como enseguida se demuestra:

3 registro digital: 168173, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Segunda Sala, Novena 
Época, tomo XXiX, enero de 2009, página 607.
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22. en la especie, se considera que existe la contradicción de tesis 
denunciada, pues los órganos colegiados adoptaron criterios discrepantes, 
analizando las mismas cuestiones jurídicas.

23. I. el Primer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito conoció del amparo en revisión 34/2014, derivado de los si
guientes antecedentes:

24. demanda de nulidad y desechamiento parcial. por escrito pre
sentado el veintiuno de mayo de dos mil trece, en la oficialía de partes de las 
Salas regionales metropolitanas del tribunal Federal de Justicia Fiscal y ad
ministrativa, la ahí actora demandó la nulidad de las boletas de infracción 
********** y **********, de trece de marzo y diez de abril de dos mil doce, 
respectivamente, impuestas por el director general del Centro S.C.t. Queréta
ro, de la Secretaría de Comunicaciones y transportes, por transgredir el re
glamento sobre el peso, dimensiones y Capacidad de los Vehículos de 
transporte que transitan en los Caminos y puentes de Jurisdicción Federal.

25. la demanda de nulidad se registró en la Novena Sala regional 
metropolitana del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, cuya 
magistrada instructora, en proveído de veintidós de mayo de dos mil trece, lo 
admitió a través de la vía sumaria, únicamente en relación con la multa 
**********, y la desechó por lo que respecta a la diversa multa **********, 
al estimar que su promoción fue extemporánea, ya que el plazo feneció el 
veinte de mayo de dos mil trece, y la demanda se presentó el veintiuno si
guiente, pues se le notificó la sanción el veintiséis de abril de dos mil trece, 
misma fecha en que surtió efectos.

26. Recurso de reclamación. inconforme con esa decisión, la actora 
interpuso recurso de reclamación, el cual, fue resuelto por la Sala Fiscal y 
administrativa el dos de septiembre de dos mil trece en el sentido de confir
mar el auto de desechamiento parcial de la demanda, porque dijo que la no
tificación surtió efectos el mismo día en que se le practicó conforme a la ley 
Federal de procedimiento administrativo, a pesar de que el procedimiento 
que le antecedió a la infracción atendió a la ley Federal de Caminos, puentes 
y autotransporte Federal, ya que se trata de un acto proveniente de una auto
ridad administrativa federal perteneciente a la Secretaría de Comunicaciones 
y transportes, y que no debía estarse a lo dispuesto en el artículo 70 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, conforme al cual, las 
notificaciones surten efectos el día hábil siguiente al en que se efectuaron, ya 
que esa previsión sólo era aplicable a los actos emitidos dentro del juicio de 
nulidad, por lo que debía estarse a las reglas que rigen al acto cuestionado. 
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27. Amparo indirecto. en contra de esa decisión, por escrito presen
tado el quince de octubre de dos mil trece, en la oficina de Correspondencia 
Común de los Juzgados de distrito en materia administrativa en el distrito 
Federal, la quejosa, a través de su apoderado legal, promovió juicio de amparo 
indirecto. del asunto correspondió conocer al Juzgado tercero de distrito en 
materia administrativa en el distrito Federal, ante quien se registró bajo el 
expediente **********, y el veintinueve de noviembre de dos mil trece resol
vió sobreseer en el juicio de amparo, al estimar actualizada la causal de im
procedencia relativa al cambio de situación jurídica, porque ya se había 
dictado sentencia definitiva en el juicio de nulidad en que se emitió la resolu
ción reclamada; de manera que las violaciones aducidas en amparo debían 
considerarse irreparablemente consumadas.

28. Amparo en revisión. la quejosa interpuso recurso de revisión en 
contra de la sentencia que sobreseyó en el juicio de amparo, del citado recur
so correspondió conocer al primer tribunal Colegiado en materia administra
tiva del primer Circuito, en el que se registró bajo el expediente ra. 34/2014 
y, en sesión de seis de marzo de dos mil catorce, resolvió revocar la sentencia 
recurrida y amparar a la quejosa.

29. las razones fundamentales que sustentaron esa decisión consistie
ron en que levantó el sobreseimiento decretado por el juzgado federal, pues 
dijo que no se actualizaba la causal de improcedencia, ya que si bien se dictó 
sentencia en el juicio de nulidad, en él sólo se analizó lo relativo a la diversa 
multa, pero no aquella por la cual la magistrada instructora desechó la 
demanda.

30. después, el tribunal Colegiado de Circuito reasumió jurisdicción y 
examinó los conceptos de violación, los cuales declaró fundados; así, advirtió 
que la notificación de la multa controvertida en nulidad había sido realizada 
conforme al artículo 35 de la ley Federal de procedimiento administrativo, y 
que atento al numeral 38 de esa ley, las notificaciones personales surten efec
tos el día en que se realizan y los plazos corren a partir del día siguiente a 
aquel en que surten efectos.

31. por otro lado, el citado tribunal Colegiado de Circuito atendió a lo 
previsto en los artículos 13, fracción i, inciso a), 582, fracción ii y último pá
rrafo, y 70 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, de 
cuya lectura conjunta advirtió que el juicio de nulidad en la vía sumaria debe 
promoverse dentro del término de quince días siguientes a aquel en que haya 
surtido efectos la notificación de la resolución impugnada, de conformidad 
con lo dispuesto en la propia ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo.
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32. de manera que concluyó en que aun cuando la notificación de la 
multa controvertida se realizó con apoyo en el artículo 35 de la ley Federal de 
procedimiento administrativo, el citado artículo 582 de la ley Federal de pro
cedimiento Contencioso administrativo prevé una regla especial, tratándose 
del surtimiento de efectos de las notificaciones de los actos que son suscep
tibles de combatirse vía juicio de nulidad, y que cobra vigencia únicamente 
para efectos de la impugnación ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa, por lo que debía atenderse al numeral 70 de esta misma ley, 
pero no al dispositivo 38 de la ley Federal de procedimiento administrativo, por 
tanto, al efectuar el cómputo respectivo para la promoción del juicio de nuli
dad, concluyó que la notificación surtió efectos el día siguiente en que se 
efectuó y, por ello, determinó que se había promovido en tiempo la demanda 
de nulidad, al haberse presentado el último día con que contaba para ello.

33. en esas condiciones otorgó el amparo.

34. de esa resolución derivó la tesis i.1o.a.62 a (10a.), publicada en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 5, tomo ii, abril de 2014, 
página 1528, décima Época «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 
25 de abril de 2014 a las 9:32 horas», de rubro y texto siguientes:

"JuiCio de Nulidad Federal. para deCidir SoBre la oportu
Nidad eN la promoCióN de la demaNda, deBe CoNSiderarSe Que 
la NotiFiCaCióN del aCto impuGNado Surte eFeCtoS al dÍa HÁBil 
SiGuieNte de aQuel eN Que Se praCtiCa.—de acuerdo con los artículos 
13, fracción i, inciso a), vigente hasta el 24 de diciembre de 2013 y 582, último 
párrafo, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, los 
plazos para promover la demanda de nulidad, tratándose de la vía ordinaria y de 
la sumaria, son de cuarenta y cinco y de quince días, respectivamente, si
guientes a aquel en que haya surtido efectos la notificación de la resolución 
cuestionada de conformidad con la misma legislación. dichas disposiciones 
prevén una regla especial tratándose del surtimiento de efectos de las notifi
caciones de los actos que son susceptibles de combatirse a través del juicio 
anulatorio, y que cobra vigencia únicamente para efectos de su impugnación 
ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa; de ahí que la 
norma que debe servir de parámetro para definir cuándo surte efectos la no
tificación del acto controvertido es el artículo 70 de la ley Federal de proce
dimiento Contencioso administrativo, que establece que las notificaciones 
surten efectos el día hábil siguiente al en que se practiquen."

35. II. por su parte, la decisión del tribunal Colegiado en Materias de 
trabajo y Administrativa del décimo Cuarto Circuito, al resolver el am
paro directo 744/2013, tiene los siguientes antecedentes:
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36. demanda de nulidad y desechamiento total. la ahí actora, por 
escrito presentado el cuatro de junio de dos mil trece, en el Sistema automá
tico de recepción de la oficialía de partes de la Sala regional peninsular del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, promovió juicio de nuli
dad en contra de la resolución de diez de mayo del mismo año, por la cual, la 
directora jurídica de la delegación Federal del trabajo en Yucatán de la Secre
taría de trabajo y previsión Social, impuso una multa por infracciones a la ley 
Federal del trabajo, que se notificó a la actora el trece de mayo de dos mil 
trece.

37. por auto de cinco de junio de dos mil trece, el magistrado instructor 
de la Sala Fiscal y administrativa desechó la demanda de nulidad, al estimar 
que había transcurrido en exceso el plazo de quince días con que contaba 
para promoverla, de conformidad con lo establecido en el artículo 582 de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo.

38. Recurso de reclamación. inconforme con esa decisión, la actora 
interpuso recurso de reclamación, el cual, fue resuelto por la Sala Fiscal y 
administrativa el veintidós de agosto de dos mil trece, para declararlo proce
dente, pero infundado, entonces, confirmó el auto de desechamiento recurrido 
dada la extemporaneidad en la presentación de la demanda, porque dijo que 
la notificación de la resolución impugnada debía surtir efectos de conformi
dad con el artículo 38 de la ley Federal de procedimiento administrativo, y no 
atento a la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo.

 
39. Amparo directo. en contra de esa decisión, por escrito presentado 

el veintiséis de septiembre de dos mil trece, ante la Sala responsable, la que
josa, a través de su apoderado legal, promovió juicio de amparo directo. del 
asunto correspondió conocer al tribunal Colegiado en materias de trabajo y 
administrativa del décimo Cuarto Circuito ante quien se registró bajo el expe
diente 744/2013, y seguido el juicio en sesión de veintitrés de enero de dos mil 
catorce, resolvió negar el amparo a la quejosa. 

40. esto, bajo la consideración fundamental de que el artículo 582 de 
la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo no establecía 
cuál era la legislación a la que había de atenderse para establecer en qué 
momento surte efectos la notificación, por lo que debía interpretarse en el 
sentido de que el plazo para la promoción del juicio iniciaba a partir del día 
siguiente al en que surtía efectos la notificación de la resolución impugnada, 
conforme a la ley que rija a esa notificación y no atender a la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, porque regula la forma y efectos 
de las notificaciones de las resoluciones dictadas en los juicios promovi
dos ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.
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41. así, el tribunal Colegiado de Circuito indicó que si una notificación 
genera consecuencias legales cuando se practica con el interesado, confor
me a las reglas respectivas y ha surtido efectos, no existía razón para suponer 
que el legislador tuvo la intención de establecer que el acto o resolución debe 
emitirse y notificarse conforme a las reglas adjetivas previstas en una legisla
ción que rige al acto impugnado y que surtiera sus efectos conforme a otra 
ley, pues, incluso, sería un contrasentido.

42. Que entonces si la notificación de la resolución impugnada se rea
lizó con sustento en la ley Federal de procedimiento Contencioso administra
tivo, cuyo artículo 38 prevé que las notificaciones personales surtirán sus 
efectos el mismo día en que se realicen, entonces, era correcto que el plazo 
para promover el juicio contencioso administrativo iniciaba al día siguiente a 
aquel en que se haya practicado la notificación.

43. a mayor abundamiento, el tribunal Colegiado de Circuito indicó 
que el artículo 13, fracción i, inciso a), de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, previo a la reforma de diez de diciembre de dos 
mil diez, no indicaba cuándo surtía efectos la notificación de la resolución 
impugnada y, por virtud de la reforma, se adicionó para indicar que surtía 
efectos la notificación de la resolución impugnada, de conformidad con lo 
dispuesto en esa misma ley, redacción que es similar a la del artículo 582 del 
mismo ordenamiento legal, pero que de la exposición de motivos se observa 
que tal modificación obedeció a la implementación del juicio en línea, en que 
se prevén cómo se efectuarán sus notificaciones y cuándo se tienen por le
galmente hechas.

44. además, indicó que con la reforma de veinticuatro de diciembre de 
dos mil trece, se aclaró el precepto para establecer que será conforme a la ley 
que rija al acto impugnado, y que esa siempre fue la intención del legislador.

45. en esas condiciones el tribunal Colegiado de Circuito señaló que 
no existía violación al derecho de acceso a la justicia contenido en el artículo 
17 constitucional, porque la disposición legal que regula el plazo para la pre
sentación de la demanda de nulidad prevé que debe computarse a partir del 
día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación conforme a la ley 
que rija al acto reclamado. por tanto, no existía incertidumbre de cuándo 
surte efectos la notificación. 

46. porque si bien el artículo 1o. de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo establece que los juicios se regirán por la ley re
lativa, se entiende que los términos, sus notificaciones y efectos legales, eran 
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respecto de las resoluciones dictadas en los juicios de nulidad, pero no de las 
actuaciones acontecidas previamente al juicio de nulidad, con lo que se dice 
que no existe violación al principio de especialidad de la ley, pues no había 
dos disposiciones en conflicto y que por la misma razón resultaba inaplicable 
el principio pro personae, además, que las disposiciones con base en las cua
les se desechó la demanda habían sido adecuadamente aplicadas, sin que 
pudiera desatenderse a las formalidades esenciales del procedimiento, como 
es el cumplir con los plazos establecidos para la presentación de la demanda, 
como tampoco el control de convencionalidad permitía desconocer presu
puestos formales y materiales de admisibilidad.

47. de acuerdo con lo antes referido, esta Segunda Sala advierte que 
existe la oposición de criterios, pues sobre la base del estudio de las mismas 
cuestiones jurídicas, esto es, el desechamiento de la demanda de nulidad por 
la promoción extemporánea contra multas administrativas impugnadas en la 
vía sumaria, atento al contenido de la ley Federal de procedimiento Conten
cioso administrativo, vigente hasta el veinticuatro de diciembre de dos mil 
trece, los tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a crite
rios distintos.

48. Ya que el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito estimó que la legislación aplicable para determinar el momen
to en que surte efectos la notificación de la resolución impugnada y efectuar 
el cómputo para la promoción del juicio contencioso administrativo federal, 
era el artículo 70 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrati
vo, conforme al cual, las notificaciones surten sus efectos al día hábil siguiente 
a aquel en que se practican, no así el numeral 38 de la ley Federal de proce
dimiento administrativo, el cual prevé que las notificaciones surtirán efectos 
el mismo día que se realicen.

49. mientras que el tribunal Colegiado en materias de trabajo y admi
nistrativa del décimo Cuarto Circuito estimó que la legislación aplicable para 
determinar el momento en que surte efectos la notificación de la resolución 
impugnada, a fin de verificar el cómputo del plazo para promover el juicio de 
nulidad ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, es el indi
cado artículo 38 de la ley Federal de procedimiento administrativo, por tanto, no 
debía atenderse al numeral 70 de la ley Federal de procedimiento Contencio
so administrativo.

50. en este sentido, sí existe la contradicción de criterios, cuyo tema 
es determinar si la legislación aplicable para identificar el momento en 
que surte efectos la notificación de la resolución impugnada mediante 
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juicio de nulidad en la vía sumaria (promovido bajo las normas vigen
tes hasta el veinticuatro de diciembre de dos mil trece) ante el tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa es el artículo 70 de la Ley Fe
deral de Procedimiento Contencioso Administrativo o el artículo 38 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

51. Cabe señalar que la notificación de las resoluciones impugnadas y 
la promoción de los juicios de nulidad, que constituyen los antecedentes de 
los asuntos en que se emitieron los criterios en debate, tuvieron verificativo, 
respectivamente, en abril, mayo y junio de dos mil trece, por lo cual, en di
chos criterios se atendió a la legislación vigente en ese entonces y hasta el 
veinticuatro de diciembre de dos mil trece.

52. así, se precisa que los tribunales Colegiados de Circuito atendieron 
a lo dispuesto en el inciso a) de la fracción i del artículo 13, en relación con el 
numeral 582, último párrafo, ambos preceptos de la ley Federal de proce
dimiento Contencioso administrativo, en tanto que prevén el plazo para la 
promoción del juicio de nulidad (ya sea en la vía ordinaria o en la vía sumaria), 
pero atendiendo a la fecha en que surtiera efectos la notificación de la reso
lución impugnada, conforme a lo dispuesto en esa misma ley. 

53. el inciso a) de la fracción i del artículo 13 de la ley Federal de pro
cedimiento Contencioso administrativo (vigente a la notificación de las reso
luciones impugnadas y a la promoción de los juicios de nulidad), el cual fue 
considerado por los tribunales Colegiados de Circuito contendientes, esta
blecía que el plazo para la promoción del juicio de nulidad sería a partir del 
día siguiente en que haya surtido efectos la notificación de la resolución im
pugnada, de conformidad con lo establecido en esa ley, como se observa de 
la siguiente transcripción: "a) Que haya surtido efectos la notificación de la 
resolución impugnada, de conformidad con lo dispuesto en esta ley, inclusive 
cuando se controvierta simultáneamente como primer acto de aplicación 
una regla administrativa de carácter general."

54. razón por la cual, en uno de los criterios en debate, se atendió a las 
reglas de las notificaciones de esa ley, mientras que en el otro se señaló que 
no debía considerarla, sino a la legislación conforme a la cual se notificó la 
resolución impugnada.

55. después, esa disposición normativa fue reformada por decreto pu
blicado el veinticuatro de diciembre de dos mil trece, en el diario oficial de la 
Federación, en vigor al día siguiente, para establecer ahora que, a fin de deter
minar en qué fecha surtió efectos la notificación de la resolución impugnada, 
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deberá estarse a la ley aplicable a esa resolución, para quedar como sigue: 
"a) Que haya surtido efectos la notificación de la resolución impugnada, lo 
que se determinará conforme a la ley aplicable a ésta, inclusive cuando se 
controvierta simultáneamente como primer acto de aplicación una regla ad
ministrativa de carácter general."

56. Sin embargo, por virtud de esa reforma no es completamente seguro 
considerar definida la cuestión controvertida, aun cuando pudiera estimarse 
que en forma sistemática guarda relación con lo que prevé el numeral 582, 
párrafo segundo, del mismo ordenamiento legal. 

57. pues conforme al precepto de la ley Federal de procedimiento Con
tencioso administrativo, en cuya vigencia fueron notificadas las resoluciones 
impugnadas y se promovieron los juicios de nulidad, se establecía que debía 
atenderse a las reglas para las notificaciones previstas en la misma ley, por lo 
cual, faltaría por definir si debe atenderse o no al artículo 70 de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo.

58. en esa medida, se determina que sí existe materia para la resolu
ción de esta contradicción de tesis, ya que, incluso, constituyen un hecho 
notorio en términos de lo dispuesto en el artículo 88 de la ley Federal de pro
cedimiento Contencioso administrativo, las elevadas cargas de trabajo en las 
Salas del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, así como en 
los órganos que integran el poder Judicial de la Federación, por lo cual se 
estima factible se encuentren pendientes de resolución ciertos asuntos en los 
que pudiera llegar a aplicarse el criterio prevaleciente con motivo de la reso
lución de esta contradicción de criterios. 

59. esto tomando en consideración que, según los antecedentes de los 
asuntos de los que derivaron los criterios aquí discrepantes, los juicios de 
nulidad de origen fueron promovidos en mayo y junio de dos mil trece, res
pectivamente, y los amparos en que se emitieron los criterios se resolvieron 
en enero y marzo de dos mil catorce; a modo tal que no es antigua su aplica
ción; entonces, atendiendo a que la reforma referida con anterioridad entró 
en vigor el veinticinco de diciembre de dos mil trece, como ya se dijo sería 
factible la existencia de diversos asuntos promovidos bajo la ley previa a 
aquella modificación y que se encuentren pendientes de resolver, en los cuales 
pudiera aplicarse el criterio que aquí se defina.

60. apoya a lo anterior, la tesis de jurisprudencia 2a./J. 191/2007, de 
esta Segunda Sala, de contenido siguiente:
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"CoNtradiCCióN de teSiS. CareCe de materia la deNuNCia Si 
la CueStióN CoNtroVertida Quedó deFiNida por uNa reForma 
a la leY Y reSulta muY remoto Que de eStaBleCerSe el Criterio 
preValeCieNte pudiera lleGar a apliCarSe.—la finalidad de resolver con
tradicciones de tesis –de acuerdo con los artículos 107, fracción Xiii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo–, es resguardar el principio de seguridad jurídica, mediante el esta
blecimiento del criterio jurisprudencial que debe prevalecer, sin afectar las situa
ciones jurídicas derivadas de las sentencias dictadas en los juicios en que 
hubiere contradicción, evitándose con ello que sobre un mismo tema jurídico los 
diversos órganos jurisdiccionales sigan dictando resoluciones contradictorias. 
este objetivo no se logra y, por lo mismo, debe considerarse que la denuncia 
queda sin materia, cuando las sentencias se dictaron aplicando disposicio
nes que se derogaron superando la controversia jurídica y ello aconteció con 
tal antigüedad que resulta muy remoto que se presenten asuntos en que pu
diera resultar aplicable el criterio que debiera prevalecer como jurisprudencia 
de llegarse a definir el problema."4

61. SeXto.—Criterio que debe prevalecer con el carácter de juris
prudencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que debe prevalecer el criterio que a continuación se desarrolla:

62. esta Segunda Sala, al resolver el amparo directo en revisión 
**********5 (lo cual fue considerado para la resolución del diverso amparo 
directo en revisión **********),6 se ha pronunciado en el sentido de que re
sulta de gran trascendencia, la determinación del momento en el que debe 
considerarse que surtió efectos la notificación de la resolución impugnada, 
pues de ello depende que la demanda resulte oportuna o, por el contrario, sea 
desechada por presentarse fuera del término legal. 

63. por ello, es menester acotar que en el derecho administrativo, la 
notificación es la actuación de la administración, en virtud de la cual se infor

4 registro digital: 171214, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Segunda Sala, Novena 
Época, tomo XXVi, octubre de 2007, página 238.
5 resuelto en sesión de quince de junio de dos mil once, en el sentido de: "primero.—en la 
materia de la revisión se confirma la sentencia recurrida.—SeGuNdo.—Se desecha la revisión 
adhesiva." por unanimidad de cinco votos de los ministros margarita Beatriz luna ramos, Sergio 
a. Valls Hernández, José Fernando Franco González Salas (ponente), luis maría aguilar morales 
y Sergio Salvador aguirre anguiano, en favor del primer resolutivo, y el segundo resolutivo por 
mayoría de cuatro votos contra el voto del ministro José Fernando Franco González Salas. 
6 resuelto en sesión de veintitrés de octubre de dos mil trece. por unanimidad de cinco votos de 
los ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán (ponente), José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernández. 
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ma o se pone en conocimiento de una o varias personas un acto o resolución 
determinado.

64. la notificación se constituye en requisito de eficacia del acto 
administrativo. 

65. la notificación aparece en momento posterior del acto que se noti
fica; de tal forma que, mientras la notificación tiene vida jurídica indepen
diente, ya que su validez se juzga con criterios jurídicos distintos de los del 
acto administrativo que se notifica, el acto administrativo carece de eficacia 
mientras no sea notificado al interesado. 

66. la notificación es, asimismo, la operación que complementa y ter
mina una determinación administrativa. Sin ella, esa determinación queda 
incompleta y el acto administrativo no logra plena sustantividad.

67. en efecto, el acto administrativo no se entiende acabado hasta que 
se notifica debidamente al destinatario, porque la notificación es esencial para 
que la actividad administrativa logre la eficacia deseada. la ausencia o irregu
lar notificación es contraria a derecho y al principio de acceso a la justicia.

68. al dar eficacia al acto administrativo dirigido a un particular, la noti
ficación lo obliga, en su caso, a cumplirlo. además, la notificación es requisito 
indispensable para que opere el carácter ejecutorio del acto, pues la adminis
tra ción, jurídicamente, no puede ejecutar el acto sin haberlo previamente 
notificado.

69. por otro lado, a partir del día siguiente al en que surte efectos la 
notificación del acto de autoridad, empieza a correr el término para que, 
según lo dispongan las leyes, en caso de que no se esté conforme con el acto 
que se hace del conocimiento, se proceda a interponer el medio de defensa 
pertinente tendiente a impugnarlo. 

70. el surtimiento de efectos obedece a la necesidad de que el destina
tario de la notificación pueda conocer debidamente el acto que se le notifica 
para estar en situación de consentirlo si está de acuerdo con el mismo, o 
bien, impugnarlo a través de los medios de defensa procedentes si considera 
que es ilegal o inconstitucional.

71. en efecto, cuando una notificación: "surte sus efectos", aquélla se 
perfecciona y a partir de entonces produce sus consecuencias jurídicas. 
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72. esta institución o figura jurídica (la de surtir efectos) es distinta al 
acto de notificar, puesto que mientras éste consiste en hacer del conocimien
to de una de las partes determinada resolución dictada en el procedimiento 
respectivo, el surtimiento de efectos es el momento procesal en que la referi
da notificación empieza a tener vigencia, sirviendo en el ámbito procesal de 
base para comenzar a realizar el cómputo de cualquier término que corra a 
cargo de la parte notificada. 

73. en este sentido, cuando la notificación no ha surtido efectos, en los 
términos del ordenamiento que la rige, no pueden legalmente computarse 
los términos que la ley conceda para la interposición de los medios de defensa 
que procedan en contra del acto o resolución notificada. 

74. de lo antes desarrollado, se infiere que una notificación se tiene por 
legalmente hecha cuando ha cumplido con todos los requisitos que el orde
namiento que lo rige señala, y es a partir de que surte sus efectos que el no
tificado está en aptitud de intentar contra la resolución notificada, los recursos 
o medios de defensa que se autoricen en el orden positivo nacional. 

75. Hasta aquí la precisión, atento al criterio ya fijado por esta Segunda 
Sala sobre las características de las notificaciones, su perfeccionamiento 
cuando surten efectos y sus consecuencias jurídicas.

76. en este orden de ideas, a fin de analizar el marco jurídico que habrá 
de llevar a la conclusión sobre el criterio que debe prevalecer, con carácter de 
jurisprudencia, debe recordarse que la notificación de las resoluciones im
pugnadas y la promoción de los juicios de nulidad, que constituyen los ante
cedentes de los asuntos en que se emitieron los criterios en debate, tuvieron 
verificativo, respectivamente, en abril, mayo y junio de dos mil trece, por 
lo cual, en dichos criterios se atendió a la legislación vigente en ese 
entonces y hasta el veinticuatro de diciembre de dos mil trece.

77. Sin embargo, es necesario atender al origen de esas normas para 
conocer su evolución legislativa.

78. así, se tiene que la ley Federal de procedimiento Contencioso ad
ministrativo (la cual rige a los juicios contenciosos administrativos que se 
promuevan ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa) fue 
expedida mediante decreto publicado el uno de diciembre de dos mil cinco, 
en vigor a partir del uno de enero de dos mil seis; en aquel entonces estable
cía una sola vía para la promoción del juicio de nulidad (aún no se introducía 
la vía sumaria), y respecto del plazo para instar, en lo que interesa para la re
solución de este asunto, señalaba lo siguiente: 



756 JULIO 2015

"Artículo 13. la demanda se presentará por escrito directamente ante la 
Sala regional competente, dentro de los plazos que a continuación se indican: 

"I. de cuarenta y cinco días siguientes a aquel en el que se dé alguno 
de los supuestos siguientes:

"a) Que haya surtido efectos la notificación de la resolución impugnada, 
inclusive cuando se controvierta simultáneamente como primer acto de apli
cación una regla administrativa de carácter general. …"

79. del precepto reproducido se tiene que la demanda se presentaría 
por escrito ante la Sala regional competente dentro del plazo de cuarenta y 
cinco días siguientes a aquel en el que haya surtido efectos la notificación de 
la resolución impugnada.

80. esta porción normativa (vigente previo a la reforma del diez de diciem
bre de dos mil diez) fue motivo de análisis por esta Segunda Sala en los am
paros directos en revisión que se invocan al inicio de este considerando, en los 
cuales se concluyó que si la notificación sólo puede afectar al notificado cuando 
ésta surte sus efectos o consecuencias jurídicas, entonces, lo dispuesto en la 
citada porción normativa remitía a la ley que rija al acto o resolución impug
nados, tanto para lo relativo a la forma y términos de la notificación, como 
respecto de las consecuencias jurídicas o efectos de dicho acto o resolución 
y, por ende, la notificación de una resolución surtía sus efectos conforme a la 
ley que regula la notificación.

81. esto se consideró esencialmente, porque aun cuando el citado ar
tículo 13, fracción i, inciso a), de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, no establecía expresamente que surtirá efectos la notifica
ción conforme a la ley que regule esa diligencia, no podría ser de otra forma, 
porque sería un contrasentido suponer que un acto o resolución se dé a conocer 
conforme a las reglas adjetivas previstas en cierta legislación y que sus efec
tos legales se surten conforme a lo establecido en otra ley diversa; por lo que no 
podía ser en un momento diverso a aquel que establece la ley que rija el acto.

82. además, que bastaba con que el particular atendiera a la naturale
za del acto que le causa perjuicio y a su fundamentación y motivación que, 
como ha establecido esta Suprema Corte, debe expresarse por escrito y darse 
a conocer al afectado en observancia a la garantía de seguridad jurídica, con
tenido en el artículo 16 de la Constitución General de la república, para que 
supiera cuál ley era la que regía al acto y, por tanto, con base en ella conocer 
a partir de cuándo surte efectos la notificación; de manera que no era nece
sario que en la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo 
existiera señalamiento expreso que remitiera a una ley en específico, pues no 
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podía ser casuística, por lo complejo de referirse a la legislación aplicable 
para cada uno de los supuestos que puedan ser motivo de impugnación.

83. la decisión anterior –del amparo directo en revisión **********– dio 
lugar a la tesis 2a. lXii/2011 de esta Segunda Sala, de contenido siguiente:

"proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. el artÍCulo 13, 
FraCCióN i, iNCiSo a), de la leY Federal relatiVa, No Viola la Ga
raNtÍa de aCCeSo a la JuStiCia (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 10 
de diCiemBre de 2010).—el artículo 17 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos establece, entre otras garantías, la del derecho a 
la tutela jurisdiccional para que a cualquier persona se le administre justicia 
por tribunales expeditos para impartirla en los plazos que fijen las leyes, emi
tiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. en ese senti
do, el artículo 13, fracción i, inciso a), de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, al prever que la demanda en el juicio de nulidad 
se presentará por escrito directamente ante la Sala regional competente, 
dentro del plazo de 45 días siguientes a aquel en que haya surtido efectos la 
notificación de la resolución impugnada, inclusive cuando se controvierta si
multáneamente como primer acto de aplicación una regla administrativa de 
carácter general, no viola la garantía de acceso a la justicia sino por el contrario, 
prevé que el plazo en cuestión debe computarse a partir del día siguiente a 
aquel en que surta efectos la notificación, conforme a la ley que rija el acto 
reclamado, por lo que no existe incertidumbre para el gobernado respecto del 
momento en que surte efectos la comunicación del acto de autoridad, con lo que 
tiene certeza del inicio del plazo que la ley le concede para ejercer su derecho 
y acudir ante el tribunal competente para hacer valer sus pretensiones."7

84. luego, el artículo 13 de la ley Federal de procedimiento Contencio
so administrativo, fue reformado y adicionado por decreto publicado el doce 
de junio de dos mil nueve, en vigor al día siguiente, en él se incluyó la posibi
lidad de promover el juicio de nulidad a través del sistema de justicia en línea, 
precepto del cual destacan las porciones siguientes:

(reformado primer párrafo, d.o.F. 12 de junio de 2009)
"Artículo 13. el demandante podrá presentar su demanda, mediante 

Juicio en la vía tradicional, por escrito ante la Sala regional competente o, en 
línea, a través del sistema de justicia en línea, para este último caso, el de
mandante deberá manifestar su opción al momento de presentar la demanda. 

7 registro digital: 161510, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Segun
da Sala, tomo XXXiV, julio de 2011, página 970.
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una vez que el demandante haya elegido su opción no podrá variarla. Cuando 
la autoridad tenga este carácter la demanda se presentará en todos los casos 
en línea a través del sistema de justicia en línea.

(adicionado, d.o.F. 12 de junio de 2009)
"para el caso de que el demandante no manifieste su opción al momen

to de presentar su demanda se entenderá que eligió tramitar el juicio en la vía 
tradicional.

(adicionado, d.o.F. 12 de junio de 2009)
"la demanda deberá presentarse dentro de los plazos que a continua

ción se indican: 

"I. de cuarenta y cinco días siguientes a aquel en el que se dé alguno 
de los supuestos siguientes:

"a) Que haya surtido efectos la notificación de la resolución impugna
da, inclusive cuando se controvierta simultáneamente como primer acto de 
aplicación una regla administrativa de carácter general. …"

85. Como se advierte, no sufrió modificación el inciso a) de la fracción 
i del artículo 13 en comento.

86. Sin embargo, por decreto publicado el diez de diciembre de dos mil 
diez, en el diario oficial de la Federación, se reformó el inciso a) de la fracción 
i del artículo 13 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administra
tivo, para señalar que las notificaciones de las resoluciones impugnadas surti
rán efectos conforme a las disposiciones de esa misma ley, sin que se advierta 
de la exposición de motivos ni del proceso legislativo razón expresa que sus
tente aquella reforma específica.

87. también por virtud de ese decreto se adicionaron los artículos 582 
al 5815, para establecer el juicio en la vía sumaria para determinados casos, 
con la finalidad de asegurar una impartición de justicia con mayor celeridad, 
a través de la reducción de los plazos

88. por su trascendencia, de ese decreto de reforma y adición se trans
criben los artículos 13, fracción i, inciso a) y 582 de la ley Federal de proce
dimiento Contencioso administrativo:

(reformado primer párrafo, d.o.F. 12 de junio de 2009) 
"Artículo 13. el demandante podrá presentar su demanda, mediante 

Juicio en la vía tradicional, por escrito ante la Sala regional competente o, en 
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línea, a través del sistema de justicia en línea, para este último caso, el de
mandante deberá manifestar su opción al momento de presentar la demanda. 
una vez que el demandante haya elegido su opción no podrá variarla. Cuando 
la autoridad tenga este carácter la demanda se presentará en todos los casos 
en línea a través del sistema de justicia en línea.

(adicionado, d.o.F. 12 de junio de 2009)
"para el caso de que el demandante no manifieste su opción al momen

to de presentar su demanda se entenderá que eligió tramitar el Juicio en la 
vía tradicional.

(adicionado, d.o.F. 12 de junio de 2009)
"la demanda deberá presentarse dentro de los plazos que a continua

ción se indican:

"I. de cuarenta y cinco días siguientes a aquel en el que se dé alguno 
de los supuestos siguientes:

(reformada, d.o.F. 10 de diciembre de 2010)
"a) Que haya surtido efectos la notificación de la resolución impugnada, 

de conformidad con lo dispuesto en esta ley, inclusive cuando se contro
vierta simultáneamente como primer acto de aplicación una regla adminis
trativa de carácter general."

(adicionado, d.o.F. 10 de diciembre de 2010)
"Artículo 582. Cuando se impugnen resoluciones definitivas cuyo importe 

no exceda de cinco veces el salario mínimo general vigente en el distrito Federal 
elevado al año al momento de su emisión, procederá el juicio en la vía sumaria 
siempre que se trate de alguna de las resoluciones definitivas siguientes: 

"…

"la demanda deberá presentarse dentro de los quince días siguientes 
a aquel en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada, 
de conformidad con las disposiciones de esta ley ante la Sala regional 
competente."

89. ambos preceptos son coincidentes, al señalar que la demanda de 
nulidad deberá presentarse dentro del plazo ahí indicado en días (cuarenta y 
cinco días o quince días, según se trate del juicio en la vía ordinaria, o bien, 
en la vía sumaria) siguientes a aquel en que surta efectos la notificación de la 
resolución impugnada, "de conformidad con las disposiciones de esta ley."
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90. esto es, para conocer cuándo surte efectos la notificación de la re
solución impugnada para la promoción del juicio de nulidad, el legislador esta
bleció expresamente que se acudiera a las disposiciones de la propia ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo, que regula al juicio de nulidad 
que se promueve ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.

91. aquí, cabe hacer una precisión de que, atento a los artículos tran
sitorios del decreto de diez de diciembre de dos mil diez, la reforma al inciso 
a) de la fracción i del artículo 13 del ordenamiento legal señalado, entró 
en vigor al día siguiente, pero la adición de las disposiciones relativas al juicio en 
la vía sumaria entre las que se incluye al artículo 582 de esa misma ley, entra
ron en vigor a los doscientos cuarenta días siguientes a la publicación del 
citado decreto. lo que se corrobora con la siguiente transcripción:

"primero. el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación."

"tercero. las disposiciones relativas al Juicio en la vía sumaria, previs
tas en el capítulo Xi del título ii que se adiciona a la ley Federal de proce
dimiento Contencioso administrativo, y los artículos 1o, fracción iii, 65, 66, 67, 
68, 69 y 70 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, y 
41, fracción XXX de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa que se reforman conforme al presente decreto, entrarán en 
vigor a partir de los 240 días naturales siguientes, a la fecha de publicación 
de este ordenamiento. ..."

92. retomando la anterior exposición, de que para determinar el cómputo 
del plazo para la promoción del juicio de nulidad, el legislador fue explícito, al 
señalar que fuera con base en la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, el que se estableciera cuándo surtían efectos las notificaciones 
de las resoluciones impugnadas, hace necesario conocer lo previsto en el 
artículo 70 de esa ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo.

93. el citado numeral, desde la expedición de la ley, hasta antes de la 
entrada en vigor del decreto de reforma publicado el diez de diciembre de dos 
mil diez, en el diario oficial de la Federación, señalaba lo siguiente:

"Artículo 70. las notificaciones surtirán sus efectos el día hábil si
guiente a aquel en que fueren hechas. en los casos de notificaciones por lista 
se tendrá como fecha de notificación la del día en que se hubiese fijado."
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94. Sin embargo, dicho precepto también fue reformado en virtud de 
aquel decreto publicado el diez de diciembre de dos mil diez, en el diario 
oficial de la Federación (para suprimir lo relativo a cuándo surtían efecto las 
notificaciones por lista), para quedar como sigue:

(reformado, d.o.F. 10 de diciembre de 2010)
"artículo 70. las notificaciones surtirán sus efectos, el día hábil si

guiente a aquel en que fueren hechas."

95. esta reforma también entró en vigor a los doscientos cuarenta días 
siguientes a la publicación del citado decreto, por tanto, ya se encontraba vi
gente a la fecha de notificación (abril y mayo de dos mil trece) de los actos 
impugnados en los juicios de nulidad, así como a la promoción de éstos (que 
constituyen antecedentes de los criterios que aquí contienden).

96. así, atento al numeral inmediatamente transcrito, se tiene que las 
notificaciones surtirán efectos el día siguiente hábil a aquel en que fueren 
hechas.

97. ahora, tomando en cuenta que la materia de esta contradicción 
consiste en establecer si para conocer cuándo surten efectos las notificacio
nes de los actos administrativos para el cómputo del plazo para acudir al 
juicio de nulidad, es aplicable el numeral 70 de la ley Federal de procedimien
to Contencioso administrativo, o bien, el artículo 38 de la ley Federal de pro
cedimiento administrativo, en tanto que las diligencias de notificación personal 
fueron realizadas con apoyo en esta última ley, se transcribe el párrafo prime
ro del mencionado numeral 38.

"Artículo 38. las notificaciones personales surtirán sus efectos el 
día en que hubieren sido realizadas. los plazos empezarán a correr a par
tir del día siguiente a aquel en que haya surtido efectos la notificación. …"

98. el precepto reproducido (cuyo contenido no ha sido modificado desde 
su expedición por decreto publicado el cuatro de agosto de mil novecientos 
noventa y cuatro, en el diario oficial de la Federación) señala que, tratándose 
de las notificaciones personales surtirán sus efectos el día en que hubieren 
sido realizadas, esto es, el mismo día de la notificación.

99. precisado todo lo anterior, se concluye que si bien es cierto que es 
criterio reiterado de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que la notificación surte efectos conforme a la ley que rige al acto que 
se pretende impugnar, porque sería un contrasentido suponer que un acto o 
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resolución se dé a conocer conforme a las reglas adjetivas previstas en cierta 
legislación y que sus efectos legales se surtan conforme a lo establecido en 
una ley distinta.

100. Y que, al interpretarse el artículo 13, fracción i, inciso a), de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo (vigente hasta el diez 
de diciembre de dos mil diez), bajo esa línea argumentativa se concluyó que 
la circunstancia de que el referido precepto no dijera expresamente qué ley 
regía para la notificación de las resoluciones controvertidas en el juicio de 
nulidad, se debía entender que surtían efectos conforme a la ley que rija al 
acto, esto es, a la que sirvió de base para la notificación.

101. No menos cierto resulta, que esas premisas se refirieron precisa
mente a una porción normativa que no contenía disposición expresa del le
gislador, sobre cuál era la legislación a tomar en cuenta para establecer 
cuándo surtía efectos la notificación de la resolución controvertida, a fin de 
realizar el cómputo del plazo para la promoción del juicio de nulidad.

102. Sin embargo, los asuntos de los cuales derivaron los criterios aquí 
discrepantes, tienen como antecedentes resoluciones de multas administra
tivas, notificadas, respectivamente, en abril y mayo de dos mil trece, además 
que los correspondientes juicios de nulidad se promovieron en mayo y junio 
del mismo año, esto es, bajo las disposiciones de la ley Federal de proce
dimiento Contencioso administrativo, vigentes en ese entonces y hasta el 
veinticuatro de diciembre de dos mil trece, es decir, antes de que entrara en 
vigor la reforma de veinticuatro de diciembre de dos mil trece, al inciso a) de 
la fracción i del numeral 13 de la ley en comento, para indicar que se debe 
atender a la ley de la resolución impugnada.

103. por lo que, en el caso específico, atento a la lectura relacionada de 
los artículos 13, fracción i, inciso a) y 582 de esa ley, vigentes en la época en que 
acontecieron aquellos actos origen de los criterios discrepantes, se tiene que el 
legislador sí señaló expresamente que, para la promoción del juicio de nuli
dad, la notificación surte efectos conforme a lo dispuesto en la propia ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, en cuyo numeral 70 se 
prevé que las notificaciones surten efectos al día siguiente en que se realizan.

104. en esas condiciones, en razón de que el legislador expresamente 
así lo estableció –más allá de si resulta jurídicamente adecuada tal previsión 
en la norma, lo cual no es propio del estudio en esta contradicción de tesis, 
porque el debate no se refiere a su constitucionalidad– se estima que debe 
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considerarse que la notificación de la resolución que se pretenda controvertir 
surte efectos al día siguiente en que fue realizada.

105. así, debe considerarse que durante la vigencia del artículo 13, 
fracción i, inciso a), de la ley Federal de procedimiento Contencioso adminis
trativo, el cual establecía que la demanda se presentaría dentro del plazo 
correspondiente, contado a partir del día siguiente "Que haya surtido efectos 
la notificación de la resolución impugnada, de conformidad con lo dispuesto 
en esta ley, inclusive cuando se controvierta simultáneamente como primer 
acto de aplicación una regla administrativa de carácter general.", en relación 
con el numeral 582 de la misma ley, que se refiere al juicio de nulidad en la 
vía sumaria, debe considerarse que para establecer la oportunidad en la pro
moción del juicio de nulidad en la vía sumaria, la notificación de la resolución 
que se pretenda controvertir surte efectos al día hábil siguiente en que fue 
realizada.

106. esto, porque, se insiste, no se desconoce que ha sido criterio de 
esta Segunda Sala que las notificaciones de los actos que se pretendan im
pugnar, surten sus efectos conforme a la ley que los rige, y que las reglas de 
las notificaciones contenidas en la ley Federal de procedimiento Contencio
so administrativo generalmente regulan aquellas diligencias practicadas 
dentro del juicio de nulidad; por ello, esta decisión no implica abandonar ese 
criterio. 

107. Sin embargo, en el caso en examen, ya que el legislador fue explí
cito al establecer que para la promoción del juicio contencioso administrativo 
las notificaciones de las resoluciones surtían efectos conforme a las disposi
ciones que regulan al juicio, es que se considera que debe atenderse a esa 
previsión manifiesta, pues con esto se privilegian los derechos fundamenta
les de certeza y seguridad jurídicas y acceso a la justicia, contenidos en los 
artículos 14, 16 y 17 constitucionales.

108. pues de lo contrario, en el caso en examen, de considerar que 
debe estarse a la ley que rige al acto que se pretende impugnar, se podrían 
afectar aquellos derechos constitucionales, ya que, en principio, es con base 
en lo expresado en la ley, que los gobernados se enteran de su contenido y 
términos. 

109. por lo que si, a diferencia de otros casos, en el que nos ocupa, el 
legislador fue claro, al establecer que se atendiera a la misma ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo para determinar cuándo surten 
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efectos las notificaciones de los actos o resoluciones que se pretenden im
pugnar en el juicio de nulidad, y así conocer el tiempo que se tiene para su 
promoción, de considerarse en forma contraria a lo especificado por el legis
lador, que debiera atenderse a la ley que rige al acto, se podría causar inde
fensión a quienes promuevan al tenor expreso de la norma.

110. pues de acudirse a lo previsto en la norma que rige al acto que se 
pretende impugnar, como en el caso sería al numeral 38 de la ley Federal 
de procedimiento administrativo (porque con base en ella se realizaron las 
notificaciones de los actos impugnados), las notificaciones surtirían efectos 
en el mismo día en que se realizaron, y no como el legislador en forma mani
fiesta previó en la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, 
de que para establecer la oportunidad del juicio de nulidad se tomara en 
cuenta que las notificaciones de las resoluciones que se pretendieran contro
vertir surten efectos, conforme a esta última ley, al día hábil siguiente en que 
se practicaron.

111. de ahí que, como ya se dijo, bajo el artículo 13, fracción i, inciso 
a), de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, vigente 
hasta el veinticuatro de diciembre de dos mil trece, que establecía en forma 
expresa que debía estarse a esa misma ley para determinar cuándo surte 
efectos la notificación de la resolución impugnada en el juicio de nulidad; en 
concordancia con el numeral 582 de aquella ley, que se refiere al juicio con
tencioso administrativo en la vía sumaria, y precisa que la presentación de la 
demanda debe realizarse dentro de los quince días siguientes a aquel en que 
surta efectos la notificación de la resolución impugnada, de conformidad con 
las disposiciones de esta misma ley, se tiene que la norma que debe servir 
de parámetro para definir cuándo surte efectos la notificación del acto 
controvertido en los juicios de nulidad promovidos en la vía sumaria, 
es el artículo 70 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Ad
ministrativo, el cual establece que las notificaciones surten efectos el 
día hábil siguiente al en que se practiquen.

112. esta decisión es acorde al principio constitucional de interpreta
ción más favorable a la persona, contenido en el párrafo segundo del artículo 
1o. constitucional, pues se insiste, debe tenerse en cuenta que si el legislador 
expresamente señaló para efectos de establecer el plazo de promoción del 
juicio de nulidad conforme a qué ley se determinaría cuándo surte efectos la 
notificación de la resolución impugnada, a fin de no generar un estado de 
inseguridad jurídica ni propiciar con ello la vulneración del derecho de acce
so a la justicia, es claro, entonces, que debe estarse al alcance de la norma 
aquí establecido.
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113. en mérito de lo hasta aquí expuesto, debe prevalecer, con carácter 
de jurisprudencia, la tesis que sustenta esta Segunda Sala, en los siguientes 
términos: 

114. JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo eN la VÍa Sumaria. 
para determiNar el plaZo para Su promoCióN CoNForme a la 
leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 24 de diCiemBre de 2013, deBe CoNSi
derarSe Que la NotiFiCaCióN de la reSoluCióN impuGNada Surte 
eFeCtoS el dÍa HÁBil SiGuieNte al eN Que Se praCtiQue. es criterio 
reiterado de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que las notificaciones de los actos que pretendan impugnarse surten efectos 
conforme a la ley que los rige y que las reglas de las notificaciones conteni
das en la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, general
mente, regulan las diligencias practicadas dentro del juicio de nulidad. Sin 
embargo, del artículo 13, fracción i, inciso a), de ésta, vigente hasta el 24 de 
diciembre de 2013, correlacionado con el diverso 582, párrafo último, del 
ordenamiento indicado, deriva que para determinar el plazo para la promo
ción del juicio, es necesario conocer cuándo surte efectos la notificación de la 
resolución impugnada, para lo cual expresamente establecen que debe estar
se a dicha ley. en consecuencia, la norma base para definir cuándo surte 
efectos la notificación del acto controvertido en el juicio sumario, es el artícu
lo 70 de la legislación aludida, conforme al cual las notificaciones surten sus 
efectos el día hábil siguiente al en que se practiquen, pues a diferencia de 
otros casos, en éste, el legislador previó en específico que se estuviera a este 
cuerpo normativo. esta decisión es acorde al principio constitucional de in
terpretación más favorable a la persona contenido en el párrafo segundo del 
artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en 
aras de respetar los derechos de seguridad jurídica y de acceso a la justicia, 
ya que de atender a la ley que rige al acto impugnado tratándose de multas 
administrativas, como sería el artículo 38 de la ley Federal de procedimiento ad
ministrativo, el cual establece que las notificaciones surten efectos el mismo 
día en que se practican, ello podría causar perjuicio a quienes promovieron 
bajo la previsión expresa de las normas citadas en primer término.

por lo expuesto y fundado se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala, conforme a la tesis que ha quedado 
redactada en la parte final del último considerando de esta resolución. 
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notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados de Circuito contendientes; envíense la indicada jurisprudencia y la 
parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistema
tización de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación 
y en su Gaceta, conforme al artículo 219 de la ley de amparo y, en su oportu
nidad, archívese el expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros eduardo medina mora 
icaza, Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas, margarita 
Beatriz luna ramos y el presidente alberto pérez dayán. los ministros José 
Fernando Franco González Salas y margarita Beatriz luna ramos emitieron 
su voto en contra de algunas consideraciones. Fue ponente el ministro Juan 
N. Silva meza.

En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción XXI y 116 de 
la Ley general de transparencia y Acceso a la Información Pública, así 
como en el segundo párrafo del artículo 9 del Reglamento de la Supre
ma Corte de Justicia de la nación y del Consejo de la Judicatura Federal 
para la aplicación de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la In
formación Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime 
la información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JuICIo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo En LA VÍA SuMA
RIA. PARA dEtERMInAR EL PLAZo PARA Su PRoMoCIÓn 
ConFoRME A LA LEgISLACIÓn VIgEntE HAStA EL 24 dE 
dICIEMBRE dE 2013, dEBE ConSIdERARSE QuE LA notIFI
CACIÓn dE LA RESoLuCIÓn IMPugnAdA SuRtE EFECtoS 
EL dÍA HÁBIL SIguIEntE AL En QuE SE PRACtIQuE. es crite
rio reiterado de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, que las notificaciones de los actos que pretendan impugnar
se surten efectos conforme a la ley que los rige y que las reglas de las 
notificaciones contenidas en la ley Federal de procedimiento Conten
cioso administrativo, generalmente, regulan las diligencias practicadas 
dentro del juicio de nulidad. Sin embargo, del artículo 13, fracción i, 
inciso a), de ésta, vigente hasta el 24 de diciembre de 2013, correlacio
nado con el diverso 582, párrafo último, del ordenamiento indicado, deriva 
que para determinar el plazo para la promoción del juicio, es necesario 
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conocer cuándo surte efectos la notificación de la resolución impugna
da, para lo cual expresamente establecen que debe estarse a dicha ley. 
en consecuencia, la norma base para definir cuándo surte efectos la 
notificación del acto controvertido en el juicio sumario, es el artículo 70 
de la legislación aludida, conforme al cual las notificaciones surten 
sus efectos el día hábil siguiente al en que se practiquen, pues a dife
rencia de otros casos, en éste, el legislador previó en específico que se 
estuviera a este cuerpo normativo. esta decisión es acorde al principio 
constitucional de interpretación más favorable a la persona contenido 
en el párrafo segundo del artículo 1o. de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, en aras de respetar los derechos de segu
ridad jurídica y de acceso a la justicia, ya que de atender a la ley que rige 
al acto impugnado tratándose de multas administrativas, como sería el 
artículo 38 de la ley Federal de procedimiento administrativo, el cual 
establece que las notificaciones surten efectos el mismo día en que se 
practican, ello podría causar perjuicio a quienes promovieron bajo la pre
visión expresa de las normas citadas en primer término.

2a./J. 90/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 72/2015. entre las sustentadas por el primer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del primer Circuito y el tribunal Colegiado en materias de 
trabajo y administrativa del décimo Cuarto Circuito. 28 de mayo de 2015. Cinco 
votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán; José 
Fernando Franco González Salas y margarita Beatriz luna ramos formularon salve
dades en relación con la aplicación del principio de interpretación más favorable a la 
persona. ponente: Juan N. Silva meza. Secretario: adrián González utusástegui.

tesis y/o criterios contendientes:

tesis i.1o.a.62 a (10a.), del título y subtítulo: "JuiCio de Nulidad Federal. para de
Cidir SoBre la oportuNidad eN la promoCióN de la demaNda, deBe 
CoNSiderarSe Que la NotiFiCaCióN del aCto impuGNado Surte eFeCtoS 
al dÍa HÁBil SiGuieNte de aQuel eN Que Se praCtiCa.", aprobada por el pri
mer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito y publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 5, tomo ii, 
abril de 2014, página 1528, y el sustentado por el tribunal Colegiado en materias de 
trabajo y administrativa del décimo Cuarto Circuito, al resolver el amparo directo 
744/2013.

tesis de jurisprudencia 90/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del diez de junio de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de julio de 2015, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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RESPonSABILIdAd PAtRIMonIAL dEL EStAdo dERIVAdA dE LA 
PREStACIÓn dEFICIEntE dE un SERVICIo MédICo dEL ISSStE. 
PARA EXIgIRLA PRoCEdE LA RECLAMACIÓn EStABLECIdA En LA 
LEY FEdERAL dE PRoCEdIMIEnto AdMInIStRAtIVo.

CoNtradiCCióN de teSiS 15/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS dÉCimo primero eN materia CiVil del 
primer CirCuito Y QuiNto eN materia admiNiStratiVa del terCer 
CirCuito. 15 de aBril de 2015. CiNCo VotoS de loS miNiStroS eduar
do mediNa mora i., JuaN N. SilVa meZa, JoSÉ FerNaNdo FraNCo 
GoNZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ luNa ramoS Y alBerto pÉreZ 
daYÁN; Votó CoN SalVedad marGarita BeatriZ luNa ramoS. poNeN
te: JuaN N. SilVa meZa. SeCretario: rodriGo de la peZa lópeZ 
FiGueroa.

CoNSideraNdo:

4. primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente contradic
ción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución General; 226, fracción ii, de la ley de amparo vigente 
y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en 
relación con los puntos primero y segundo del acuerdo General plenario Nú
mero 5/2013, toda vez que se suscita entre criterios de tribunales Colegiados 
de distintos circuitos, derivados de asuntos que corresponden a la materia 
administrativa, que es de la especialidad de esta Sala.1 

5. SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, en términos de los artículos 107, fracción Xiii, de la 
Constitución y 227, fracción ii, de la ley de amparo, toda vez que fue formulada 
por los magistrados integrantes del Quinto tribunal Colegiado en materia ad
ministrativa del tercer Circuito, que es uno de los órganos jurisdiccionales 
contendientes. 

1 Cobra aplicación la jurisprudencia sustentada por el pleno de este alto tribunal, con número 
de registro digital 2000331, visible en la página 9 del libro Vi, tomo 1, correspondiente al mes de 
marzo de dos mil doce, de la décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de diFereNte Cir
Cuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaN
te deCreto puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 2011)."
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6. terCero.—Criterios contendientes. a continuación se describen 
las ejecutorias pronunciadas por los tribunales Colegiados de Circuito que 
obran en autos y que dieron origen a la denuncia de contradicción.

7. tesis del décimo primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito. el tribunal denunciado resolvió el recurso de revisión 72/2012, que 
provino de un juicio con las siguientes características:

7.1. ********** demandó por la vía ordinaria civil al instituto de Seguri
dad y Servicios Sociales de los trabajadores al Servicio del estado (iSSSte) el 
pago por concepto de indemnización por daño material y moral derivado de 
la negligencia médica del personal adscrito al Hospital primero de octubre del 
referido instituto. de la demanda conoció el Juzgado trigésimo octavo Civil 
del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, que la admitió a trámite 
y notificó al instituto. al contestar la demanda, éste hizo valer la excepción de 
incompetencia por declinatoria, que fue resuelta por la Sexta Sala Civil del tri
bunal Superior de Justicia del distrito Federal declarándola inoperante.

7.2. inconforme con esta resolución, el iSSSte promovió juicio de am
paro indirecto, que fue resuelto por la Juez Quinto de distrito del Centro auxiliar 
de la primera región, con residencia en el distrito Federal, en auxilio de las 
labores del Juzgado primero de distrito en materia Civil en el distrito Federal, 
en el sentido de conceder el amparo, por considerar que las prestaciones re
clamadas por ********** no podían ser analizadas conforme a las reglas del 
derecho común, al encuadrar en el régimen de responsabilidad objetiva y direc
ta del estado por lo que debía formularse en términos de las disposiciones de 
la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado y de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo.

7.3. inconforme, a su vez, con esta resolución, ********** promovió 
recurso de revisión, del cual conoció el décimo primer tribunal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito en el toca 72/2013 que, al resolverlo, emitió el 
criterio aquí contendiente.

8. el Colegiado decidió modificar la sentencia recurrida, con base en 
las siguientes consideraciones:

8.1. la pretensión de ********** encuadra en el régimen de responsa
bilidad patrimonial del estado y, por ende, no es competente para conocer de 
su reclamación un Juez Civil, sino que su reclamo debe ceñirse a lo dispuesto 
en los artículos 1, 18 y 24 de la ley Federal de responsabilidad patrimonial del 
estado, en términos de los cuales, la parte interesada debe presentar su recla
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mación ante la dependencia o entidad presuntamente responsable, confor
me a lo establecido en la ley Federal de procedimiento administrativo, y si la 
autoridad administrativa se niega a otorgar una indemnización u otorga una 
que, por su monto, no satisface al interesado, dichas resoluciones pueden 
im pugnarse mediante el recurso de revisión en vía administrativa, o bien, direc
tamente por vía jurisdiccional ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa.

8.2. por lo tanto, fue correcta la concesión de amparo, para el efecto de 
que la Sala responsable dejara insubsistente la resolución reclamada y, en su 
lugar, dictara una nueva en la que determinara que el Juez trigésimo octavo 
de lo Civil era legalmente incompetente para conocer del asunto; sin embar
go, fue incorrecto que se resolviera que la competencia correspondía al tribu
nal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, pues debió considerar que la 
competencia recaía en la dependencia o entidad federal presuntamente res
ponsable, y sólo en caso de que ésta emita una resolución contraria a sus 
intereses, se actualiza la procedencia de la vía jurisdiccional ante el tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa o la impugnación mediante el recurso 
de revisión en vía administrativa.

8.3. ahora bien, en los artículos 1, 2, 4, 5, 19 y 21 del reglamento de 
Quejas médicas y Solicitudes de reembolso del iSSSte, que es de observancia 
obligatoria, se regula la recepción, atención y resolución de las quejas médicas 
en las que se solicite (o no) el pago de una indemnización derivada de la im
posibilidad, negativa, deficiencia médica o administrativa en la prestación de 
los servicios de salud del referido instituto; asimismo, se establece que el Co
mité de Quejas médicas, el Subcomité técnico de Quejas médicas y las Comi
siones de Quejas médicas delegacionales se encargarán de atender y resolver 
las quejas médicas, y también se establece, entre otras cosas, que el monto 
del pago por responsabilidad objetiva del instituto se sujetará a lo previsto en 
la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado.

8.4. por otro lado, el Colegiado consideró que con la sentencia recurrida, 
la Juez de distrito dejó indefensa a la recurrente, pues al dejar expeditos los 
derechos de la tercero perjudicada para que los hiciera valer ante la autoridad 
competente, omitió declinar la competencia propiamente, contraviniendo lo 
establecido en el artículo 167, último párrafo, del Código de procedimientos 
Civiles para el distrito Federal, que precisa que, al decidirse la competencia, 
el tribunal lo comunicará al Juez ante quien se promovió la declinatoria y, en 
su caso, al que declare competente.

8.5. por lo tanto, el Colegiado decidió modificar la sentencia recurrida, 
en suplencia de la queja, y establecer como efecto de la concesión de amparo, 
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que la Sala responsable decretara que la competencia para conocer de la 
causa radicaba en el Comité de Quejas médicas del iSSSte, al cual, debía 
declinarse competencia, y enviarle los autos, a fin de que decida lo pertinente 
acerca del trámite de la queja médica en la que se solicita una indemnización 
por deficiencia médica en la prestación de los servicios de salud de dicho 
instituto.

9. a partir de esta resolución, el décimo primer tribunal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito emitió la tesis aislada con el rubro y texto 
siguientes:2

"reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. la CompeteNCia 
para CoNoCer de la reClamaCióN por uN SerViCio mÉdiCo deFeC
tuoSo, preStado por mÉdiCoS adSCritoS al iNStituto de SeGuridad 
Y SerViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS del eStado, CorreS
poNde al ComitÉ de QueJaS mÉdiCaS de diCHo iNStituto; por lo 
Que, de reSultar FuNdada la eXCepCióN de iNCompeteNCia opueS
ta eN el JuiCio ordiNario CiVil, deBe deCliNÁrSele CompeteNCia Y 
eNViÁrSele laS aCtuaCioNeS.—de los artículos 18 y 24 de la ley Federal de 
responsabilidad patrimonial del estado, se obtiene que la parte interesada 
debe presentar su reclamación ante la dependencia o entidad presuntamen
te responsable u organismo constitucional autónomo, conforme a la ley Fe
deral de procedimiento administrativo y además, que las resoluciones de la 
autoridad administrativa que nieguen la indemnización o que, por su monto, 
no satisfagan al interesado, podrán impugnarse mediante el recurso de revi
sión en vía administrativa, o bien, directamente por vía jurisdiccional ante el 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa; de lo que se sigue, que 
quien resienta un daño producto de un servicio médico defectuoso llevado a 
cabo por personal del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los traba
jadores del estado, debe presentar su reclamación ante dicho instituto. Sin 
embargo, cuando la reclamación se presenta en ejercicio de una acción en la 
vía ordinaria civil y ésta es cuestionada vía excepción declarándose fundada, 
debe declinarse la competencia y remitir las actuaciones al Comité de Quejas 
médicas de dicho instituto, quien resulta ser legalmente competente para co
nocer de esa reclamación. ello es así, pues el penúltimo párrafo del artículo 167 
del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal establece que 

2 Con número de registro digital 2005396, visible en la página 3215 del libro 2, tomo iV, corres
pondiente al mes de enero de dos mil catorce, de la décima Época de la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 24 de enero de 
2014 a las 13:21 horas».
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decidida la competencia deberá comunicarse al que se declare competente; 
y aunque aquélla es, por regla general, una autoridad jurídicamente adminis
trativa, lo cierto es que a partir de la reforma al artículo 113 constitucional y la 
expedición de su ley reglamentaria, se les confirió a dichas autoridades admi
nistrativas facultades materialmente jurisdiccionales para hacer efectivo el 
sistema de responsabilidad patrimonial, como se puede corroborar con el con
tenido del reglamento de Quejas médicas y Solicitudes de reembolso del 
citado instituto, máxime que ello es acorde con el derecho fundamental contem
plado en el artículo 17 constitucional, al procurar y garantizar al reclamante 
un acceso efectivo a la justicia. por tanto, cuando se declara fundada la excep
ción de incompetencia opuesta en el juicio ordinario civil en el que se reclamó 
la indemnización por daños derivados de un servicio médico defectuoso por 
personal del referido instituto, deberá declinarse la competencia a éste y no al 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, pues este último sólo será 
competente en vía jurisdiccional cuando se impugne la resolución que al 
efecto emita el Comité de Quejas."

10. tesis del Quinto tribunal Colegiado en materia administrativa del 
tercer Circuito. dicho Colegiado denunciante resolvió el recurso de revisión 
73/2014, en el que revocó la sentencia recurrida y concedió el amparo a 
**********. el juicio tiene los siguientes antecedentes:

10.1. ********** promovió ante el director del Hospital regional "Valen
tín Gómez Farías" del iSSSte, una reclamación por responsabilidad patrimo
nial por concepto de daño personal y moral sufrido por las deficiencias en los 
servicios médicos en dicha institución, y mediante resolución contenida en el 
oficio número **********, de veintinueve de enero de dos mil catorce, dicho 
funcionario se declaró incompetente para pronunciarse al respecto, de con
formidad con los artículos 1, 2, 5 y 12 del reglamento de Quejas médicas y 
Solicitudes de reembolso del iSSSte, remitiendo su petición al delegado es
tatal del instituto para que, por su conducto, se hiciera llegar la reclamación al 
órgano competente, que en su concepto era la unidad de atención al derecho
habiente.

10.2. en contra de esa determinación, el solicitante promovió juicio de 
amparo indirecto y el Juez de distrito que conoció del mismo negó la protec
ción constitucional solicitada, al considerar que fue debidamente funda
mentada la determinación del director del Hospital regional "Valentín Gómez 
Farías", de declararse incompetente para conocer del asunto, apoyándose en 
el reglamento de Quejas médicas y Solicitudes de reembolso del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado.
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10.3. inconforme, el propio quejoso promovió recurso de revisión, el 
cual, conoció el Quinto tribunal Colegiado en materia administrativa del ter
cer Circuito, bajo el toca 73/2014 y, al resolverlo, emitió el criterio que aquí se 
analiza.

11. en dicha resolución, el Colegiado contendiente determinó revocar 
la sentencia recurrida, al considerar lo siguiente:

11.1. el director del Hospital regional "dr. Valentín Gómez Farías" deter
minó que no tenía competencia para pronunciarse, en relación con la recla
mación por responsabilidad patrimonial presentada, de conformidad con los 
artículos 1, 2, 5 y 12 del reglamento de Quejas médicas y Solicitudes de reem
bolso del iSSSte; pero dicho reglamento no regula la tramitación de las recla
maciones por responsabilidad patrimonial del estado, sino las quejas médicas 
y solicitudes de reembolso del instituto, y se trata de procedimientos distintos. 

11.2. en efecto, por un lado, la ley Federal de responsabilidad patrimo
nial del estado establece el procedimiento que habrá de seguirse para exigir 
la responsabilidad patrimonial de los entes públicos federales por su actuar 
administrativo irregular; mientras que, por otro lado, el reglamento de Quejas 
médicas y Solicitudes de reembolso del iSSSte prevé la queja médica, que 
es una instancia totalmente diversa. además, tales ordenamientos cumplen un 
objeto diverso y el ámbito de aplicación, los sujetos obligados, los órganos com
petentes, los plazos para promover, requisitos y el recurso que procede contra 
la resolución que se dicte, son diferentes; por lo que no puede equiparárseles 
procesalmente, ni las reglas de competencia para conocer de la queja médi
ca previstas por el reglamento pueden aplicarse para conocer de la reclama
ción patrimonial prevista en la citada ley.

11.3. equiparar la reclamación patrimonial del estado y la queja médica 
equivaldría a desconocer el objeto y sentido de la ley Federal de responsabi
lidad patrimonial del estado, la cual, da vigencia al derecho de indemnización 
establecido en el artículo 113 constitucional. al respecto, estimó que cobraba 
aplicación, por analogía, la tesis de rubro:3 "reSpoNSaBilidad patrimo
Nial del eStado. No puede CoNSiderarSe a la QueJa admiNiStrati
Va preViSta eN el artÍCulo 296 de la leY del SeGuro SoCial, Como 
la deCiSióN Que deBe Ser impuGNada para iNiCiar el proCedimieN

3 tesis 1a. CXXXiV/2012, de la primera Sala de este alto tribunal, consultable en la página 497 del 
libro Xi, tomo 1, agosto de 2012, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, con registro digital 2001475.
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to preViSto eN la leY Federal de reSpoNSaBilidad patrimoNial 
del eStado."

11.4. por lo tanto, el reglamento de Quejas médicas y Solicitudes de 
reembolso del iSSSte no puede sustentar la incompetencia del director respon
sable, al no regular la tramitación de las reclamaciones por responsabilidad 
patrimonial del estado, sino de las quejas médicas y solicitudes de reembolso 
del instituto y, por ende, contrario a lo que sostuvo el Juez de distrito, el acto 
reclamado no se encuentra ajustado a derecho.

12. Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación sustentó la jurisprudencia de rubro:4 
"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Supre
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."

13. existe, en la especie, la contradicción de tesis, toda vez que en térmi
nos del criterio citado, los órganos jurisdiccionales contendientes sostuvieron 
criterios discrepantes, en relación con el mismo problema jurídico. 

14. en efecto, de la reseña contenida en el considerando anterior, se 
aprecia que el Colegiado denunciado sostuvo que la pretensión de reclamar 
una indemnización por negligencia médica por el personal del iSSSte encua
dra en el régimen de responsabilidad patrimonial del estado, por lo que debía 
tramitarse ante el Comité de Quejas médicas, por ser parte de la propia depen
dencia de la que se pretende reclamar responsabilidad, y que conforme al 
reglamento de Quejas médicas y Solicitudes de reembolso del instituto en 
mención, es el órgano competente para conocer de las quejas médicas que 
soliciten el pago de una indemnización derivadas de las imposibilidad, nega
tiva, deficiencia médica o administrativa en la prestación de los servicios de 
salud del referido instituto. 

15. en cambio, el Colegiado denunciante sostuvo que la responsabilidad 
patrimonial del estado y la queja médica son dos procedimientos totalmente 
distintos, el primero, previsto en la ley Federal de responsabilidad patrimonial 

4 Con número de registro digital 164120, visible en la página 7 del tomo XXXii, correspondiente al 
mes de agosto de dos mil diez, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta.
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del estado y, el segundo, regulado en el reglamento de Quejas médicas y 
Solicitudes de reembolso del iSSSte. es cierto que este último Colegiado no 
define cuál es la autoridad competente en el supuesto que se analiza; pero sí 
sostiene que no es el Comité de Quejas médicas, por lo que el reglamento 
respectivo no podía servir de base para determinar la incompetencia de la 
dirección del hospital ante la cual se había hecho la reclamación.

16. de acuerdo con lo anterior, el tema de la presente contradicción se 
constriñe a determinar si la queja médica prevista en el reglamento de Quejas 
médicas y Solicitudes de reembolso del iSSSte es la vía adecuada para re
clamar la responsabilidad patrimonial del estado, consistente en la indemni
zación por los daños resultantes de una negligencia médica producida por el 
personal médico adscrito al referido instituto.

17. QuiNto.—Estudio de fondo. debe prevalecer, con carácter de ju
risprudencia, la tesis de esta Segunda Sala que se sustenta en la presente 
resolución. 

18. en primer lugar, es pertinente tener en cuenta lo dispuesto en el ar
tículo 113, segundo párrafo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, que se transcribe:

"artículo 113. …

"la responsabilidad del estado por los daños que, con motivo de su 
actividad administrativa irregular, cause en los bienes o derechos de los par
ticulares, será objetiva y directa. los particulares tendrán derecho a una in
demnización conforme a las bases, límites y procedimientos que establezcan 
las leyes."

19. el precepto constitucional transcrito prevé la responsabilidad pa
trimo nial del estado por su actividad administrativa irregular y el correlativo 
derecho de los particulares de recibir una indemnización conforme a las ba
ses, límites y procedimientos que establezcan las leyes; asimismo, dispone 
que la respon sa bilidad patrimonial del estado tiene las características de ser 
objetiva y directa.

20. Se establece una reserva de ley para que sea el legislador ordinario 
quien determine las bases, límites y procedimientos conforme a los cuales se ejer
za el derecho sustantivo de rango constitucional a recibir una indemnización. 

21. así, en ejercicio de esta reserva, el legislador ordinario emitió la ley 
Federal de responsabilidad patrimonial del estado, que en sus artículos 17, 
18 y 24 señala:
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"Capítulo iii
"del procedimiento

"artículo 17. los procedimientos de responsabilidad patrimonial de los 
entes públicos federales se iniciarán por reclamación de la parte interesada."

"artículo 18. la parte interesada deberá presentar su reclamación ante 
la dependencia o entidad presuntamente responsable u organismo constitu
cional autónomo, conforme a lo establecido en la ley Federal de procedimien
to administrativo.

"los particulares en su demanda, deberán señalar, en su caso, el o los 
servidores públicos involucrados en la actividad administrativa que se consi
dere irregular.

"Si iniciado el procedimiento de responsabilidad patrimonial del estado, 
se encontrare pendiente alguno de los procedimientos por los que el particular 
haya impugnado el acto de autoridad que se reputa como dañoso, el proce
dimiento de responsabilidad patrimonial del estado se suspenderá hasta en 
tanto en los otros procedimientos, la autoridad competente no haya dictado 
una resolución que cause estado."

"artículo 24. las resoluciones de la autoridad administrativa que nie
guen la indemnización, o que, por su monto, no satisfagan al interesado podrán 
impugnarse mediante recurso de revisión en vía administrativa o bien, direc
tamente por vía jurisdiccional ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa."

22. de la anterior transcripción se desprende que el legislador federal 
estableció que para exigir la responsabilidad patrimonial del estado, el intere
sado debe presentar su reclamación ante la dependencia o entidad presunta
mente responsable.

 
23. asimismo, en el artículo 24 de la ley en comento se establece que si 

el particular no ve satisfecha su pretensión con la resolución de la reclamación 
emitida por la autoridad presuntamente responsable, puede impugnarla me
diante el recurso de revisión en sede administrativa, o bien, directamente por 
vía jurisdiccional ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa. 

24. ahora bien, de la anterior transcripción también se desprende que 
el particular debe presentar su reclamación "conforme a lo establecido en la 
ley Federal de procedimiento administrativo", y precisamente en este punto 
se requiere la interpretación de esta Segunda Sala, pues la discrepancia de 
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criterios consiste en determinar si el procedimiento debe tramitarse exclusi
vamente conforme a dicho ordenamiento, o si tratándose del caso específico 
de una reclamación por malpraxis médica es válido y necesario tramitarla 
mediante el procedimiento que se diseña en el reglamento de Quejas médi
cas y Solicitudes de reembolso del iSSSte.

25. a juicio de esta Segunda Sala, la ley Federal de procedimiento admi
nistrativo prevé las reglas procesales necesarias para regular el procedimien
to ante cualquier entidad pública para reclamar la responsabilidad objetiva 
del estado. esta disposición legal se interpreta, por lo tanto, en el sentido de 
que el acto administrativo, consistente en otorgar o negar una indemnización 
por concepto de responsabilidad objetiva del estado por una malpraxis médica por 
parte del iSSSte, debe perfeccionarse mediante un procedimiento seguido con 
las formalidades que se establecen en la propia ley Federal de procedimiento 
administrativo.

26. por lo tanto, el procedimiento que habrá de seguirse para exigir la 
res ponsabilidad patrimonial del iSSSte por una malpraxis médica inicia a tra
vés del recurso de reclamación,5 cuyo trámite deberá desahogarse de acuer
do a las reglas que prevé la ley Federal de procedimiento administrativo.6 

27. Conforme a esta última ley, una vez admitida la demanda, se desaho
gan pruebas dentro de un periodo de entre tres y quince días, debiéndose noti
ficar a las partes tres días antes el desahogo de pruebas.7 posteriormente, se 

5 "Artículo 17. (Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado) los procedimien
tos de responsabilidad patrimonial de los entes públicos federales se iniciarán por reclamación 
de la parte interesada."
6 "Artículo 18. (Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado) la parte interesa
da deberá presentar su reclamación ante la dependencia o entidad presuntamente responsable 
u organismo constitucional autónomo, conforme a lo establecido en la Ley Federal de Pro
cedimiento Administrativo. …"
7 "Artículo 44. (Ley Federal de Procedimiento Administrativo) iniciado el procedimiento, el 
órgano administrativo podrá adoptar las medidas provisionales establecidas en las leyes adminis
trativas de la materia, y en su caso, en la presente ley para asegurar la eficacia de la resolución 
que pudiera recaer, si existieren suficientes elementos de juicio para ello."
"Artículo 51. (Ley Federal de Procedimiento Administrativo) el desahogo de las pruebas 
ofrecidas y admitidas se realizará dentro de un plazo no menor a tres ni mayor de quince días, con
tado a partir de su admisión.
"Si se ofreciesen pruebas que ameriten ulterior desahogo, se concederá al interesado un plazo no 
menor de ocho ni mayor de quince días para tal efecto.
"las pruebas supervenientes podrán presentarse siempre que no se haya emitido la resolución 
definitiva."
"Artículo 52. (Ley Federal de Procedimiento Administrativo) el órgano administrativo noti
ficará a los interesados, con una anticipación de tres días, el inicio de las actuaciones necesarias 
para el desahogo de las pruebas que hayan sido admitidas."
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deja el expediente a disposición de los interesados para que en un periodo de 
entre cinco y diez días formulen alegatos,8 para después resolver la procedencia 
o improcedencia de la indemnización. la resolución de la dependencia deman
dada debe contener, como mínimo, un pronunciamiento relativo a la existencia 
de la relación de causalidad entre la actividad administrativa y la lesión produ
cida, la valoración del daño o perjuicio causado, y el monto de la indemnización, 
dejando explícitos los criterios utilizados para su cuantificación.9 

28. dicha resolución podrá ser revisada ya sea mediante el recurso 
de revisión, ante la misma autoridad, en vía administrativa, o bien, directa
mente por vía jurisdiccional ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y ad
ministrativa.10

29. en caso que se optara por la vía administrativa, el recurso de revisión 
debe presentarse ante la autoridad que emitió el acto impugnado, dentro de 
los siguientes quince días a que surta efectos la notificación de dicho acto, 
debiendo expresar agravios y anexar el acto impugnado. posteriormente, re
suelve el superior jerárquico de la autoridad responsable.11 

8 "Artículo 56. (Ley Federal de Procedimiento Administrativo) Concluida la tramitación del 
procedimiento administrativo y antes de dictar resolución se pondrán las actuaciones a disposi
ción de los interesados, para que en su caso, formulen alegatos, los que serán tomados en 
cuenta por el órgano competente al dictar la resolución.
"los interesados en un plazo no inferior a cinco días ni superior a diez podrán presentar por es
crito sus alegatos.
"Si antes del vencimiento del plazo los interesados manifestaran su decisión de no presentar 
alegatos, se tendrá por concluido el trámite."
9 "Artículo 23. (Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado) las resoluciones 
que dicte el ente público federal con motivo de las reclamaciones que prevé la presente ley, de
berán contener como elementos mínimos los siguientes: el relativo a la existencia de la relación 
de causalidad entre la actividad administrativa y la lesión producida y la valoración del daño o 
perjuicio causado, así como el monto en dinero o en especie de la indemnización, explicitando 
los criterios utilizados para su cuantificación. igualmente en los casos de concurrencia previstos 
en el capítulo iV de esta ley, en dicha resolución se deberán razonar los criterios de imputación 
y la graduación correspondiente para su aplicación a cada caso en particular."
10 "Artículo 24. (Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado) las resoluciones 
de la autoridad administrativa que nieguen la indemnización, o que, por su monto, no satisfagan 
al interesado podrán impugnarse mediante recurso de revisión en vía administrativa o bien, direc
tamente por vía jurisdiccional ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa."
11 "Artículo 85. (Ley Federal de Procedimiento Administrativo) el plazo para interponer el 
recurso de revisión será de quince días contado a partir del día siguiente a aquel en que hubiere 
surtido efectos la notificación de la resolución que se recurra." 
"Artículo 86. (Ley Federal de Procedimiento Administrativo) el escrito de interposición del 
recurso de revisión deberá presentarse ante la autoridad que emitió el acto impugnado y será re
suelto por el superior jerárquico, salvo que el acto impugnado provenga del titular de una depen
dencia, en cuyo caso será resuelto por el mismo. dicho escrito deberá expresar: …
"iV. los agravios que se le causan;
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30. ahora bien, es cierto que el reglamento de Quejas médicas y Soli
citudes de reembolso del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado, publicado en el diario oficial de la Federación el 
dieciséis de agosto de dos mil once, señala, en su artículo 1o., que: "El presen
te reglamento tiene por objeto regular la recepción, atención y resolución de las 
quejas médicas que soliciten o no el pago de una indemnización y de las solici
tudes de reembolso de gastos médicos extrainstitucionales, derivadas de la im
posibilidad, negativa, deficiencia médica o administrativa en la prestación de los 
servicios de salud del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja
dores del Estado; …"; sin embargo, no puede considerarse que en este regla
mento se regule la reclamación en sede administrativa a que se refiere el 
artículo 18 de la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado, pues 
de su lectura se observan las siguientes diferencias respecto al procedimien
to establecido en la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado y 
la ley Federal de procedimiento administrativo:

31. órgano ante quien se promueve: el reglamento12 establece que la 
promoción del recurso debe hacerse ante la unidad de atención al derecho
habiente y Comunicación Social de la delegación que corresponda al último 
domicilio del recurrente y no ante la dependencia o entidad presuntamente 
responsable.13

32. intervención del afectado dentro del procedimiento: el reglamento 
no prevé la posibilidad de ofrecer y desahogar pruebas y alegar, mientras que, 
como ya quedó asentado, esta posibilidad sí se da en la ley Federal de proce
dimiento administrativo.14

33. Contenido de la resolución final: el reglamento15 señala que deberá 
contener los razonamientos médicojurídicos, la fundamentación y motiva
ción y, en su caso, el monto de la indemnización, mientras que la ley Federal 
de responsabilidad patrimonial del estado16 exige como elementos mínimos 
el relativo a la existencia de la relación de causalidad entre la actividad admi

"V. en su caso, copia de la resolución o acto que se impugna y de la notificación correspondiente. 
tratándose de actos que por no haberse resuelto en tiempo se entiendan negados, deberá acompa
ñarse el escrito de iniciación del procedimiento, o el documento sobre el cual no hubiere recaído 
resolución alguna."
12 artículo 12.
13 artículo 18.
14 artículos 44, 51 y 56 de la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado.
15 artículo 17.
16 artículo 23.
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nistrativa y la lesión producida y la valoración del daño o perjuicio causado, 
así como el monto en dinero o en especie de la indemnización, explicitando 
los criterios utilizados para su cuantificación.

34. revisión en sede administrativa de la resolución que niegue la indem
nización o no satisfaga al promovente: el reglamento17 prevé un plazo de diez 
días para la interposición del recurso de reconsideración, mientras que la ley 
Federal de procedimiento administrativo18 establece un plazo de quince días 
para promover el recurso de revisión.

35. de todo lo anterior se desprende que el reglamento de Quejas médi
cas y Solicitudes de reembolso del iSSSte, no regula el medio procesal para 
hacer valer la reclamación a que se refiere el artículo 18 de la ley Federal de 
responsabilidad patrimonial del estado, por lo que para exigir el pago de una 
indemnización por el presunto daño derivado de una mala praxis médica por 
parte del iSSSte, la vía adecuada no es la queja a que se refiere el reglamento 
en mención, sino el recurso de reclamación, conforme al procedimiento que 
prevé la ley Federal de procedimiento administrativo.

36. en el orden de ideas expuesto, y toda vez que en concepto de esta 
Segunda Sala, el reglamento de Quejas médicas y Solicitudes de reembolso 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado 
no prevé el medio procesal idóneo para reclamar del iSSSte, la responsabilidad 
objetiva por la prestación de un servicio médico deficiente, el tema de la pre
sente contradicción de tesis debe regirse por el siguiente criterio que debe 
prevalecer como jurisprudencia: 

37. reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado deriVada de 
la preStaCióN deFiCieNte de uN SerViCio mÉdiCo del iSSSte. para 
eXiGirla proCede la reClamaCióN eStaBleCida eN la leY Federal 
de proCedimieNto admiNiStratiVo. en términos del artículo 18 de la ley 
Federal de responsabilidad patrimonial del estado, para exigir la responsabi
lidad patrimonial del estado, el interesado debe presentar su reclamación ante 
la dependencia o entidad presuntamente responsable, conforme a lo estable
cido en la ley Federal de procedimiento administrativo. ahora bien, como la 
ley últimamente citada prevé las reglas procesales necesarias para regular 
el procedimiento ante cualquier entidad pública con el propósito de reclamar la 
responsabilidad indicada, se concluye que el procedimiento que habrá de 

17 artículo 26.
18 artículo 85.
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seguirse a efecto de solicitar el pago indemnizatorio por concepto de respon
sabilidad patrimonial del estado como consecuencia del actuar irregular 
del iSSSte en la prestación deficiente de los servicios de salud, inicia con la 
presentación de la reclamación establecida en la ley Federal de procedimien
to administrativo, por lo que es este medio procesal el que debe tramitarse, 
aunque exista uno distinto en el reglamento de Quejas médicas y Solicitudes 
de reembolso del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajado
res del estado.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio que se sustenta en la presente resolución. 

notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a los tribunales 
Colegiados respectivos. en su oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por unanimidad de cinco votos de los ministros eduardo medina 
mora icaza, Juan N. Silva meza (ponente), José Fernando Franco González Salas, 
margarita Beatriz luna ramos y presidente alberto pérez dayán.

la ministra margarita Beatriz luna ramos manifestó que formulará voto 
concurrente.

En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos 
mil siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal, para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPonSABILIdAd PAtRIMonIAL dEL EStAdo dERIVAdA dE 
LA PREStACIÓn dEFICIEntE dE un SERVICIo MédICo dEL 
ISSStE. PARA EXIgIRLA PRoCEdE LA RECLAMACIÓn ES
tABLECIdA En LA LEY FEdERAL dE PRoCEdIMIEnto Ad
MInIStRAtIVo. en términos del artículo 18 de la ley Federal de 
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responsabilidad patrimonial del estado, para exigir la responsabilidad 
patrimonial del estado, el interesado debe presentar su reclamación 
ante la dependencia o entidad presuntamente responsable, conforme 
a lo establecido en la ley Federal de procedimiento administrativo. 
ahora bien, como la ley últimamente citada prevé las reglas procesales 
necesarias para regular el procedimiento ante cualquier entidad pública 
con el propósito de reclamar la responsabilidad indicada, se concluye 
que el procedimiento que habrá de seguirse a efecto de solicitar el pago 
indemnizatorio por concepto de responsabilidad patrimonial del esta
do como consecuencia del actuar irregular del iSSSte en la prestación 
deficiente de los servicios de salud, inicia con la presentación de la 
reclamación establecida en la ley Federal de procedimiento administra
tivo, por lo que es este medio procesal el que debe tramitarse, aunque 
exista uno distinto en el reglamento de Quejas médicas y Solicitudes 
de reembolso del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado.

2a./J. 82/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 15/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados dé
cimo primero en materia Civil del primer Circuito y Quinto en materia administrativa 
del tercer Circuito. 15 de abril de 2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina 
mora i., Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz 
luna ramos y alberto pérez dayán; votó con salvedad margarita Beatriz luna ramos. 
ponente: Juan N. Silva meza. Secretario: rodrigo de la peza lópez Figueroa.

tesis y criterio contendientes:

tesis i.11o.C.39 C (10a.), de título y subtítulo: "reSpoNSaBilidad patrimoNial del 
eStado. la CompeteNCia para CoNoCer de la reClamaCióN por uN Ser
ViCio mÉdiCo deFeCtuoSo, preStado por mÉdiCoS adSCritoS al iNStitu
to de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS del eStado, 
CorreSpoNde al ComitÉ de QueJaS mÉdiCaS de diCHo iNStituto; por lo 
Que, de reSultar FuNdada la eXCepCióN de iNCompeteNCia opueSta eN 
el JuiCio ordiNario CiVil, deBe deCliNÁrSele CompeteNCia Y eNViÁrSele 
laS aCtuaCioNeS.", aprobada por el décimo primer tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 24 de enero de 2014 a las 13:21 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, décima Época, libro 2, tomo iV, enero de 2014, página 3215, y

el criterio sustentado por el Quinto tribunal Colegiado en materia administrativa del 
tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión 73/2014.

tesis de jurisprudencia 82/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del diez de junio de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de julio de 2015, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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tERCERo PERJudICAdo o tERCERo IntERESAdo En EL JuICIo 
dE AMPARo. no tIEnEn ESE CARÁCtER LoS ConCESIonARIoS 
QuE CELEBREn ContRAto Con LAS EMPRESAS dECLARAdAS 
Con PodER SuStAnCIAL En EL MERCAdo RELEVAntE CuAndo 
SE RECLAMA un ACuERdo gEnERAL dEL PLEno dE LA CoMISIÓn 
FEdERAL dE tELECoMunICACIonES QuE LES IMPonE oBLIgA
CIonES A AQuéLLAS Y PoR SuS CARACtERÍStICAS ConStItu
YE un ACto MAtERIALMEntE LEgISLAtIVo.

CoNtradiCCióN de teSiS 48/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa eSpeCia
liZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y teleComuNi
CaCioNeS CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriSdiCCióN eN 
toda la repÚBliCa, el SeGuNdo Y el oCtaVo triBuNaleS ColeGia
doS, amBoS eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito. 28 de 
maYo de 2015. maYorÍa de Cuatro VotoS de loS miNiStroS eduardo 
mediNa mora i., JuaN N. SilVa meZa, marGarita BeatriZ luNa 
ramoS Y alBerto pÉreZ daYÁN, QuieN reSerVó Su Criterio Sólo 
por lo Que HaCe a la deNomiNaCióN de Norma GeNeral. diSideN
te: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. poNeNte: marGarita 
BeatriZ luNa ramoS. SeCretaria: Guadalupe marGarita ortiZ 
BlaNCo.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente denun
cia de contradicción de tesis, las sustentadas por los tribunales Colegiados 
de Circuitos y especialidad, de conformidad con lo dispuesto por los artícu
los 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos; 226, fracción ii, de la ley de amparo en vigor; y, 21, frac
ción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y de los pun
tos primero y segundo, fracción, Vii, del acuerdo General Número 5/2013 del 
tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.

SeGuNdo.—Legitimación. mediante auto de diecinueve de febrero 
de dos mil quince, el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Na
ción hizo suya la presente denuncia de contradicción de tesis, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y 226, fracción ii, de la ley de amparo vi
gente, por lo que proviene de parte legítima.
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terCero.—Criterios contendientes. para estar en aptitud de esta
blecer si existe la contradicción de tesis denunciada y, en su caso, el criterio 
jurisprudencial que debe prevalecer, es preciso tener en cuenta las conside
raciones esenciales que sustentan las posturas de los tribunales Colegiados 
de Circuito que aquí intervienen. 

I. Queja 64/2014 del índice del primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa, especializado en Competencia económica, radiodifusión y 
telecomunicaciones, con residencia en el distrito Federal y jurisdicción en 
toda la república, fallado por mayoría de votos en sesión de once de diciem
bre de dos mil catorce:

"24. en el derecho económico, que por supuesto incluye al regulatorio 
y al de defensa de la competencia, existen ciertos actos administrativos de 
carácter reglamentario, tendentes tanto a reducir barreras, mejorar o facilitar 
condiciones de competitividad, como satisfacer y proteger el interés público 
y necesidades sociales.

"25. algunos de los objetivos pretendidos son inducir, incentivar, vigori
zar y proteger el proceso de competencia y libre concurrencia y combatir 
prácticas monopólicas a través de un funcionamiento eficiente de los merca
dos y sectores regulados. este fin aparece consignado como un derecho ob
jetivo tanto en la Constitución como en las lFCe, lFt y otras disposiciones 
que reglamentan complementariamente a la Carta magna.

"26. es así que, ante prácticas que afectan la competencia y libre concu
rrencia, se han diseñado medidas y hasta regulaciones para evitar ese efecto 
que incide en el mercado e impide la entrada de competidores; tratándose de 
agentes económicos con diferentes niveles y grado de predominio o domi
nancia en ciertos mercados o sectores, se han diseñado regulaciones asimé
tricas para evitar interferencias, barreras o posiciones indeseables de ciertos 
agentes. 

"27. en ese escenario, surgen dos calidades de sujetos: i. obligados y 
ii. Beneficiados.

"28. dentro de los segundos y para el presente asunto, destacan esen
cialmente, los agentes económicos que compiten en el mercado y que se 
verán beneficiados con la declaratoria de preponderancia y regulación asimé
trica que en su momento emitió el órgano regulador competente, ya que el 
objeto primordial, sería lograr condiciones de competencia efectiva que de 
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otro modo no se tendrían; por ende, a este grupo de agentes económicos, los 
efectos de las regulaciones asimétricas inciden y se concretan en sus orbitas 
jurídicas.

"29. lo anterior, porque el resultado de las medidas asimétricas, será 
incidir o modificar la posición y función tanto de (i) los sujetos obligados como 
de (ii) los beneficiarios, dentro de un mercado, en cuanto promueve y facilita 
la competencia y acceso, creando un piso o mismo plano de arranque, que 
permita operaciones competitivas e interactivas o las condiciones adecuadas 
para la prestación de un determinado servicio. es decir, las restricciones o 
asimetrías impuestas al preponderante o dominante, correlativa, bilateral y con
secuentemente repercuten en prerrogativas, oportunidades, derechos y faci
lidades, en este caso, para otros agentes que no tengan esa calidad, pero que 
actúan y compiten dentro de un mismo mercado.

"30. en ese tenor, nuestro sistema jurídico, en general y el procesal en 
particular, fueron diseñados desde una perspectiva individualista, concep
ción que si bien satisfizo las necesidades jurídico sociales de cierta época, en 
la actualidad este sistema ha dejado de ser del todo eficiente para garantizar el 
acceso a la justicia de los ciudadanos.

"31. Bajo este contexto, surge la acción de grupo, la cual desde sus 
orígenes fue concebida como un instrumento procesal, diseñado para facili
tar a los ciudadanos el acceso a los órganos jurisdiccionales para resarcir su 
derecho afectado y, de esta forma, romper con la asimetría, que muchas 
veces, presentan las relaciones jurídicas.

"32. en méxico, la acción de grupo se prevé en el Código Federal de 
procedimientos Civiles, en su artículo 580, fracción i, que la define y clasifica 
como derechos e intereses colectivos –lato sensu– que comprenden a los di
fusos y a los colectivos –stricto sensu–, entendidos como aquellos de naturaleza 
indivisible, cuya titularidad corresponde a una colectividad de personas, inde
terminada, relacionadas por circunstancias de hecho (difusos), o determinable 
y vinculadas por situaciones de derecho comunes (colectivos stricto sensu).

"33. la acción de grupo de la que se habla, se vincula con la institución 
del juicio de amparo, en la medida que los derechos o intereses de los agen
tes económicos y consumidores, beneficiados con una regulación asimétrica, 
tienen como características ser: a) Supraindividuales; b) indivisibles; y, c) los efec
tos de las decisiones que en el juicio se asuman y se extienden a todos los 
sujetos que conforman a ese colectivo.



786 JULIO 2015

"34. es así que, las sentencias que se dictan en juicios donde concu
rren derechos o intereses colectivos, no se reducen a tener un efecto o alcan
ce inter partes; pues aunque no todo el colectivo haya concurrido, dada la 
naturaleza de esos derechos, el efecto se extiende a todo éste, lo que significa 
un efecto ultra partes. esto no implica que la sentencia tenga efectos erga 
omnes, pues no puede incidir en quienes no tienen el carácter de partes indi
viduales o colectivas, lo que equivaldría a una acción popular y dar efectos 
generales a una decisión, que no es la regla básica o estándar en el juicio de 
amparo.

"35. Sobre estas ideas, se cita la tesis p. XViii/2011 del pleno de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, del tenor siguiente: 

"‘dereCHo a la Salud. Su tutela a traVÉS del JuiCio de am
paro.’ (se transcribe)

"36. en conclusión, los agentes en lo individual o grupos de sujetos, en su 
carácter de obligados y beneficiados con una regulación asimétrica, pueden 
compartir intereses tutelados por derechos e intereses colectivos, entendidos 
ya sea como prerrogativas o como limitantes. los caracteres de afectado y 
beneficiado, derivan de un gravamen o privilegio concreto, siendo los hechos 
o circunstancias de casos específicos los que determinan la posición de los su
jetos y su legitimación. los derechos de los agentes que participan en el mer
cado –no dominantes ni preponderantes– involucran un colectivo, titular de 
un derecho e interés colectivo, que es inminente sufrirá daño, menoscabo o 
se reducirá, según se defina el estatus del dominante o preponderante.

"37. en el caso específico, la parte quejosa reclamó, entre otros, del ife
tel, la resolución al recurso de reconsideración de trece de diciembre de dos 
mil trece, dictada en el expediente número ********** por la que se confirmó 
la declaratoria de poder sustancial emitida por el pleno de la Cofeco, el vein
ticinco de junio de dos mil nueve en el expediente número ********** , en 
contra de ********** y **********, en los mercados mayoristas de servicio 
de arrendamiento de enlaces dedicados locales, servicio de arrendamiento de 
enlaces dedicados de larga distancia nacional, servicio de arrendamiento 
de enlaces dedicados de larga distancia internacional y servicio de arren
damiento de enlaces dedicados de interconexión. 

"38. Como se precisó en el parágrafo 14 de la presente ejecutoria, esta 
declaratoria de preponderancia o poder sustancial en el mercado, fue publi
cada en el diario oficial de la Federación el trece de julio de dos mil nueve.

"39. en este punto debe destacarse que el veintitrés de abril de dos mil 
doce, se publicó en el diario oficial de la Federación, el ‘acuerdo mediante el 
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cual el pleno de la Comisión Federal de telecomunicaciones establece obli
gaciones específicas relacionadas con tarifas, calidad de servicio e informa
ción a concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones que tengan 
poder sustancial de conformidad con la ley Federal de Competencia econó
mica, en los mercados mayoristas de servicio de arrendamiento de enlaces 
dedicados locales, servicio de arrendamiento de enlaces dedicados de larga 
distancia nacional, servicio de arrendamiento de enlaces dedicados de 
larga distancia internacional y servicio de arrendamiento de enlaces dedica
dos de interconexión’.

"40. el mencionado acuerdo, fue emitido con el objeto de establecer 
obligaciones específicas relacionadas con tarifas, calidad de servicio e infor
mación, a aquellos concesionarios que hayan sido o sean declarados con 
poder sustancial en los mercados relevantes determinados de conformidad 
con la lFCe –como ha sido declarada la quejosa en el juicio de amparo 
**********– que se señalan en la obligación segunda, a fin de evitar que los 
concesionarios con poder sustancial impidan o puedan impedir que otros con
cesionarios de redes públicas de telecomunicaciones participen o puedan par
ticipar en ellos de manera equitativa, para, de esta forma, se propicie una 
sana competencia y desarrollo eficiente entre ellos, mejorando las condicio
nes de los agentes económicos con menor tamaño, en beneficio del público 
en general.

"41. en el citado acuerdo, también se impusieron diversas obligaciones 
a los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones que tengan 
poder sustancial –********** y **********– entre las cuales, destacan: 

" prestar a otros concesionarios de redes públicas de telecomunica
ciones, el servicio mayorista de arrendamiento de enlaces dedicados locales, 
el servicio mayorista de arrendamiento de enlaces dedicados de larga distancia 
nacional, el servicio mayorista de arrendamiento de enlaces dedicados de 
larga distancia internacional, y el servicio de arrendamiento de enlaces dedi
cados de interconexión, en los mercados relevantes donde ejerzan su poder 
sustancial;

" No podrán establecer condiciones que inhiban la competencia en la 
prestación del servicio mayorista de arrendamiento de enlaces dedicados, 
como estudios de factibilidad técnica, comercial, o cualquier otro requisito 
que no sea necesario para la eficiente prestación del servicio;

" No deben aplicar condiciones discriminatorias y/o abusivas en la pres
tación del servicio mayorista de arrendamiento de enlaces dedicados, por lo 
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que deberán ofrecer los mismos precios, términos, condiciones y descuentos 
establecidos en la oferta de referencia de enlaces dedicados a cualquier con
cesionario de redes públicas de telecomunicaciones que se lo solicite;

" deberán ofrecer a otros concesionarios de redes públicas de telecomu
nicaciones, los servicios mayoristas de arrendamiento de enlaces dedicados 
locales, de larga distancia nacional y/o de larga distancia internacional, 
indistintamente;

" los concesionarios que hayan sido o sean declarados con poder sus
tancial y los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones soli
citantes del servicio, intercambiarán información referente a las proyecciones 
de demanda del servicio de arrendamiento de enlaces dedicados, para cada 
una de las localidades que constituyen el mercado relevante;

" la fecha de entrega vinculante de los enlaces deberá ser programada 
dentro de los plazos establecidos en la obligación específica sexta de las pre
sentes obligaciones;

" No podrán establecer penalizaciones al concesionario solicitante 
cuando éste cancele una solicitud de servicio, si dicha cancelación se realiza 
antes de que le sea notificada;

" deberán poner a disposición de los concesionarios, servicios de vigi
lancia de red y de mantenimiento y reparación, los cuales deberán mantener 
operando las 24 (veinticuatro) horas del día, los 7 (siete) días de la semana. para 
tal efecto, deberán ajustarse a los plazos máximos de reparación de fallas 
establecidos en el anexo 4 de las tales obligaciones;

" en el caso en que un enlace de interconexión no sea reparado dentro 
de los plazos máximos de reparación de fallas, los concesionarios que hayan 
sido o sean declarados con poder sustancial deberán establecer una ruta al
ternativa para cursar el tráfico correspondiente al enlace afectado, sin que 
ello implique cargo adicional alguno para el concesionario solicitante;

"42. en ese tenor, dadas las obligaciones que en el citado acuerdo se 
imponen a ********** y ********** , en cuanto concesionarios de redes pú
blicas de telecomunicaciones con poder sustancial en los mercados mayoris
tas de servicio de arrendamiento de enlaces dedicados locales, servicio de 
arrendamiento de enlaces dedicados de larga distancia nacional, servicio 
de arrendamiento de enlaces dedicados de larga distancia internacional y 
servicio de arrendamiento de enlaces dedicados de interconexión, resulta que, 
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en el supuesto caso de conceder el amparo a la parte quejosa ********** –lo 
que no se prejuzga– respecto de la resolución al recurso de reconsidera
ción que confirmó la declaratoria de ser concesionario con poder sustancial 
o preponderante en dichos mercados, la consecuencia sería que ésta no es
tuviera sujeta a cumplir las obligaciones que han sido enumeradas y que 
favorecen y benefician a los demás concesionarios de redes públicas de tele
comunicaciones solicitantes del servicio.

"43. en efecto, el objetivo de las inconformes para que subsista la reso
lución reclamada, conlleva la firmeza de la declaratoria de poder sustancial 
en contra de la quejosa ********** y, en concordancia y consecuencia, que 
se sujete al esquema de obligaciones que le impone el ‘acuerdo mediante el 
cual el pleno de la Comisión Federal de telecomunicaciones establece obli
gaciones específicas relacionadas con tarifas, calidad de servicio e informa
ción a concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones que tengan 
poder sustancial de conformidad con la lFCe, en los mercados mayoristas de 
servicio de arrendamiento de enlaces dedicados locales, servicio de arren
damiento de enlaces dedicados de larga distancia nacional, servicio de 
arrendamiento de enlaces dedicados de larga distancia internacional y servi
cio de arrendamiento de enlaces dedicados de interconexión’, publicado el 
veintitrés de abril de dos mil doce, en el diario oficial de la Federación.

"44. en ese punto conviene destacar que el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver el amparo en revisión 315/2010, en sesión de 
veintiocho de marzo de dos mil once, determinó que, respecto a la proceden
cia del juicio de amparo, el concepto de interés jurídico tiene un amplio aba
nico de causas y pronunciamientos, por los cuales es posible entender que 
detrás del concepto del interés jurídico, hay referencia a la existencia de dere
chos objetivos, que conforme han sido reconocidos en el marco constitucio
nal, otorgan a los individuos un interés jurídico de acuerdo a la posición que 
mantengan en relación con las normas del ordenamiento jurídico para el 
evento que resientan un daño o agravio, cuestión que puede otorgar facultad 
para acudir o ser parte en el juicio de control constitucional.

"45. a lo anterior, tiene aplicación la tesis p. XiV/2011, de rubro y texto:

"‘iNterÉS JurÍdiCo para eFeCtoS de la proCedeNCia del am
paro. Su iNterpretaCióN por la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN No Ha SuFrido uNa GraN VariaCióN, SiNo Que Ha HaBido 
CamBioS eN el eNteNdimieNto de la SituaCióN eN la Cual puede 
HaBlarSe de la eXiSteNCia de uN dereCHo «oBJetiVo» CoNFerido 
por el ordeNamieNto JurÍdiCo.’ (se transcribe)
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"46. en este orden de ideas, es posible entender que detrás del concep
to de interés jurídico, en términos del artículo 5o., fracción iii, inciso a), de la 
ley de amparo, hay referencia a la existencia de derechos objetivos, que con
forme han sido reconocidos en el marco constitucional, facultan a las recurren
tes para acudir como parte tercero interesado al juicio de control constitucional 
derivado de la posición que mantienen en relación con las medidas asimétri
cas que se han emitido en torno a los concesionarios con poder sustancial en 
el mercado de las telecomunicaciones, en donde se analizará, en su caso, la 
resolución al recurso que confirmó tal declaratoria.

"47. lo anterior aunado a que, como se ha dicho, tanto la Constitución 
como la lFCe, la lFt y otras disposiciones que reglamentan complementaria
mente a la Carta magna, buscan facilitar la libre concurrencia de los agentes 
económicos para favorecer a consumidores y el funcionamiento de los 
mercados.

"48. al respecto, son aplicables los criterios de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de las que se tomaron las consideraciones de que el 
interés jurídico no sólo refiere a la existencia de un derecho subjetivo, sino 
también puede referir a un derecho objetivo de acuerdo a como es conferido 
en el marco constitucional, siguientes:

"‘iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo. para la proCedeNCia de la 
demaNda relatiVa, ademÁS de adVertirSe la preSeNCia de uN de
reCHo SuBJetiVo, deBe VeriFiCarSe Si eXiSte uNo oBJetiVo CoNFe
rido por el marCo CoNStituCioNal (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 
2 de aBril de 2013).’ (se transcribe).

"49. Brinda apoyo a la conclusión alcanzada en esta ejecutoria, la tesis 
número i.1o.a.e. 17 K (10a.), emitida por este tribunal, la cual se encuentra 
pendiente de publicación, de rubro y texto siguientes:

"‘terCero iNtereSado eN el JuiCio de amparo, el elemeNto Que 
lo CaraCteriZa eS uN iNterÉS CoNtrario al de la QueJoSa (leGiS
laCióN ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013).’ (se transcribe)

"50. es por ello que, si lo que concretamente se pretende con la admi
sión de la participación de quienes comparezcan al procedimiento como terce
ros interesados, es tener en cuenta sus argumentos al momento de examinar 
el acto reclamado, en una situación análoga a la que prevé el artículo 598 del 
Código Federal de procedimiento Civiles, lo que sin duda es de gran utilidad 
porque, se quiera o no, en este tipo de asuntos existe un derecho objetivo de 
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naturaleza colectiva, ya que la sentencia que se emita en cualquier sentido, 
como ya se explicó, tendrá efectos ultra partes.

"51. por tanto, el interés contrapuesto que tienen las ahora inconfor
mes con la parte quejosa, hace procedente que se ubiquen, en principio, en 
las hipótesis que señala el artículo 5o., fracción iii, inciso c), de la ley de 
amparo.

"52. a la anterior conclusión se llega, porque con las copias certifica
das que las inconformes exhibieron con el escrito de apersonamiento al jui
cio de amparo, se advierte la concesión por treinta años para instalar, operar 
y explotar una red pública de telecomunicaciones de diecisiete de noviembre 
del dos mil, otorgada en favor de ********** (anexo 6), así como un contrato de 
prestación de servicios de telecomunicaciones de primero de marzo de dos 
mil once, suscrito entre ********** y ********** (anexo 7), cuyo objeto, entre 
otros, es la prestación por parte de la primera, para ‘ladaenlaces locales (con 
ambas puntas en un mismo sitio urbano), ladaenlaces nacionales (con pun
tas en diferentes sitios urbanos), todos los anteriores con capacidades n x 64 
hasta 2 mbps, ladaenlances punto multipunto y ladaenlaces de alta capaci
dad’, las cuales permiten concluir que las recurrentes participan en los mer
cados regulados por la declaratoria de preponderancia emitida en contra de 
la quejosa en el juicio de amparo.

"53. es decir, las empresas ahora inconformes, en cuanto acreditaron 
participar en mercados de la red pública de telecomunicaciones, cuya pre
ponderancia en el sector ha sido declarada a **********, en la resolución de 
veinticinco de junio de dos mil nueve en el expediente número ********** 
(cuya firmeza se encuentra sub júdice por la promoción del juicio de amparo 
en contra de la resolución al recurso de reconsideración que la confirmó), se 
ven directamente beneficiadas con las obligaciones o medidas asimétricas 
que se imponen a los concesionarios que tienen poder sustancial en esos 
mercados, en tanto que estas medidas les permiten acceder a servicios de 
telecomunicaciones en condiciones equitativas en los mercados relevantes 
donde los agentes preponderantes ejercen poder sustancial, con lo que se 
logra que compitan en condiciones más favorables.

"54. por tanto, al haber acreditado ser concesionarias (**********) y 
tener celebrado contrato de arrendamiento de enlaces (**********) con 
**********, es evidente que aun cuando no gestionaron en su favor la reso
lución reclamada, ********** y ********** sí tienen interés directo en la 
subsistencia de ésta y, por tanto, les asiste el carácter de terceros interesados 
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en términos del artículo 5o., inciso c), de la ley de amparo, tal como la Jueza 
del conocimiento lo determinó.

"55. así las cosas, contrario a lo alegado por las recurrentes, ********** 
y ********** participan de un interés jurídico de acuerdo a la posición que 
mantienen en relación con las normas del ordenamiento jurídico y por fundar 
su pretensión en el daño que le causa la posible infracción a derechos objeti
vos, constitucionalmente tutelados, en el caso que se anulara el acto recla
mado, cuestión que le otorga la facultad para acudir como parte tercero 
interesada al juicio de control constitucional, partiendo de la base que la re
solución reclamada, como ya se evidenció, no sólo tiene efectos declarativos 
en el grupo de interés económico declarado preponderante, sino que produjo 
efectos materiales y constitutivos que inciden de manera específica en la par
ticipación de los restantes agentes económicos en el mercado de telecomu
nicaciones o radiodifusión, en su caso.

"56. Sin embargo, la determinación asumida no implica que la Jueza de 
distrito, oficiosamente, llame a todos los concesionarios vinculados o relacio
nados con el acto administrativo reclamado, en razón de la naturaleza colec
tiva de los derechos e intereses de los agentes y las características de ser 
supraindividuales e indivisibles, lo cual torna en innecesario que comparez
can todos los incididos, ya que los efectos de lo que se decida se extienden 
por la naturaleza de los derechos o intereses colectivos, a todos los miembros 
del grupo, además que implicaría desconocer la naturaleza sumaria del 
juicio de amparo.

"57. en las relatadas circunstancias, resultan infundados los argumentos 
vertidos por la parte recurrente y procede confirmar en sus términos en auto 
recurrido."

II. Queja 42/2013 del índice del Segundo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito, fallado por unanimidad de votos en sesión 
de trece de septiembre de dos mil trece:

"SeGuNdo.—es infundado el agravio en que se alega que el auto recu
rrido es ilegal porque, contrariamente a lo decidido, se debió reconocer a las 
recurrentes como terceros perjudicados, dado que tienen interés jurídico y 
legítimo para defender la constitucionalidad de las ‘normas generales’ conte
nidas en el acuerdo reclamado por la quejosa, publicado en el diario oficial 
de la Federación el veintitrés de abril de dos mil doce, ya que esas normas 
conceden diversos beneficios a sujetos como las recurrentes que serían desco
nocidos si se otorga el amparo, además de que se le privaría de su derecho 
de audiencia.
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"lo anterior es así, dado que, al margen de si la juzgadora justificó o no 
su decisión y si analizó o no lo argumentado por las recurrentes, lo relevante 
es que esas empresas no pueden tener ese carácter para defender normas de 
carácter general, en términos de la tesis de jurisprudencia 2a./J. 136/2010, en 
la parte relativa a que no existe tercero perjudicado tratándose de actos for
mal o materialmente legislativos, visible en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, octubre de 2010, página 314 
jurisprudencia, que informa:

"‘terCero perJudiCado. laS CÁmaraS de iNduStria No tie
NeN eSe CarÁCter eN el JuiCio de GaraNtÍaS promoVido CoNtra 
uN aCuerdo emitido por el SeCretario de eCoNomÍa, eN uSo de 
la FaCultad CoNFerida por el artÍCulo 5o., FraCCióN X, de la leY 
de ComerCio eXterior.’ (se transcribe)

"de ahí que sea innecesario abundar en el estudio respecto de lo que 
alegan las recurrentes, al existir tesis de jurisprudencia exactamente aplica
ble que desestima en lo sustancial la pretensión de esa parte, lo que encuen
tra apoyo en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 14/97 de la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, difundida en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo V, abril de 1997, página 21, que 
expresa:

"‘aGraVioS iNoperaNteS. iNNeCeSario Su aNÁliSiS CuaNdo 
eXiSte JuriSprudeNCia.’ (se transcribe)

"por lo demás, es inexacto que con fundamento en el principio pro per
sona o pro homine se les deba reconocer el carácter de terceros perjudica
dos para no violar sus derechos a un recurso judicial y no dejarlas sin medio 
de defensa; lo anterior es así, toda vez que ese principio no tiene el alcance de 
eludir los aspectos técnicos legales del juicio de amparo, entre ellos, los que 
refieren los casos en que se está en presencia de un tercero perjudicado para 
efectos de ese juicio, lo que encuentra apoyo en la tesis aislada 1a. CClXX
Vi/2012 (10a.) de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro XV, tomo 1, diciembre de 2012, página 530, que señala:

"‘priNCipio pro perSoNa. No eS FuNdameNto para omitir el 
eStudio de loS aSpeCtoS tÉCNiCoS leGaleS eN el JuiCio de ampa
ro.’ (se transcribe)

"Consecuentemente, al ser ineficaces los agravios formulados por las 
recurrentes, se impone declarar infundado el recurso de queja."
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III. Queja 45/2013 del índice del octavo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito, fallado por unanimidad de votos en sesión 
de treinta de agosto de dos mil trece:

"SeXto.—estudio de los agravios del recurso de queja. 

"en el recurso de queja se aduce que el acuerdo recurrido es ilegal, 
por que refieren las inconformes que la Juez de distrito dejó de tomar en cuen
ta que las mismas además de tener interés directo en que subsista el acto 
reclamado, también tienen interés legítimo, atendiendo a las reformas cons
titucionales del seis de junio de dos mil once.

"el citado argumento lo sustenta la quejosa, al referir que mediante 
decreto publicado en el diario oficial de la Federación de seis de junio de dos 
mil once, se reformó el artículo 107 constitucional, en los cuales se amplió la 
tutela jurisdiccional para la defensa del interés legítimo, resaltando las incon
formes que a pesar de la fecha en que se promovió la demanda de amparo 
(cinco de junio de dos mil doce), no había entrado en vigor la nueva ley de 
amparo, la entonces vigente no se ajustaba por completo al texto del mencio
nado precepto constitucional, ello no era óbice para que no se aplicara el 
principio de interés jurídico, atendiendo a la supremacía constitucional.

"la anterior afirmación la sustentó en el hecho de que si la ley secunda
ria (ley de amparo), no concuerda con el artículo 107 constitucional, se debe 
atender al principio de supremacía constitucional contenido en el artículo 133 
del Código Supremo.

"Que las inconformes además de contar con interés jurídico, también 
cuentan con interés legítimo para apersonarse en el juicio de amparo como 
terceros perjudicados, derivado de su peculiar situación como concesionaria 
de la red pública de telecomunicaciones, debido a que la eventual concesión del 
amparo, vulneraría su esfera jurídica.

"Que los elementos del interés legítimo consisten en la existencia de 
una norma que establezca o tutela algún interés en beneficio de una colecti
vidad determinada; la afectación al interés difuso en perjuicio de la colectivi
dad por la ley o acto que se reclama, y la permanencia del demandante a 
dicha colectividad.

"Que los referidos requisitos se encuentran satisfechos, porque el acuer
do que fue tildado de inconstitucional, establece derechos en beneficio de una 
comunidad determinada, es decir, los concesionarios diferentes a **********.
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"Que la afectación al interés descrito en el párrafo anterior, se realiza en 
perjuicio de la colectividad de los demás concesionarios que tengan el carác
ter sustancial de conformidad con la ley Federal de Competencia económica, 
debido a que con la concesión del amparo se traduciría en que ********** 
no tuviera que cumplir con las obligaciones establecidas en el citado acuerdo 
impugnado, respecto a las demás condiciones con que les presta el servicio 
a los demás concesionarios.

"Que el tercer requisito se encuentra satisfecho, con el solo hecho de 
que las inconformes pertenecen a la colectividad de concesionarios y tienen 
celebrado un contrato de prestación de servicios con **********.

"Que atendiendo a que las ahora inconformes forman parte de la colec
tividad que pudiera verse afectada por encontrarse ubicadas en una especial 
si tuación frente al orden jurídico, les permite acudir al juicio de amparo con el 
carácter de terceras perjudicadas.

"para efectuar el estudio del presente asunto, es importante señalar 
que el artículo 107 constitucional, fue reformado el seis de junio de dos mil 
once, en el cual se precisa que puede promover el juicio de amparo, la persona 
que cuente con interés legítimo, tal como se advierte de la transcripción se 
hace a la fracción i del citado numeral.

"‘artículo 107.’ (se transcribe)

"la citada fracción del numeral en comento prevé la procedencia del 
juicio de amparo aquella persona que tiene interés legítimo cuando el acto 
reclamado afecta su esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su 
especial situación frente al orden jurídico.

"por otro lado, es conveniente tener en cuenta que el artículo 5o. de la 
ley de amparo (abrogada) y aplicable al caso dada la fecha de presentación 
de la demanda de amparo (cinco de julio de dos mil doce), precisa quiénes 
son partes en el juicio de amparo, entre ellas, el tercero perjudicado.

"en estas circunstancias, cabe considerar las cualidades de una perso
na para poder ser considerado tercero perjudicado en el juicio de amparo.

"Con tal finalidad, debe atenderse primordialmente al interés jurídico 
que debe tener para tales efectos, en tanto la ley de amparo, en su artículo 
5o. requiere que tengan interés directo en la subsistencia del acto reclamado, 
como se pone de manifiesto a continuación: 
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"Como punto de partida conviene notar, como sostuvo la Segunda Sala, 
al resolver la solicitud de modificación de jurisprudencia 3/2009, en sesión de 
seis de mayo de dos mil nueve, que el contenido del artículo 5o., fracción iii, 
de la ley de amparo, revela que la intención del legislador fue establecer el 
concepto de ‘tercero perjudicado’ en diversos incisos que se distinguieron de
pendiendo del origen del acto reclamado y su materia, como a continuación 
se explica:

"• en el inciso a) el legislador se constriñó a determinar quién tiene el 
carácter de tercero perjudicado cuando el acto reclamado emana de un juicio 
civil, laboral o administrativo.

"• en el inciso b), se limitó a establecer de manera destacada quién 
tiene tal carácter exclusivamente en la materia penal; y, 

"• en el inciso c) se circunscribió a la materia administrativa. lo expues
to en este apartado –lo relativo a quién debe ser considerado tercero perju
dicado en los juicios de amparo que derivan de actos administrativos–, no 
puede válidamente aplicarse a lo previsto en los otros dos apartados, en vir
tud de que el propio texto del inciso c) así lo determina, al disponer de manera 
destacada que es tercero perjudicado la persona o personas que hayan ges
tionado en su favor el acto contra el cual se pide amparo, cuando se trate de 
‘providencias dictadas por autoridades distintas de la judicial o del trabajo’, 
es decir, el legislador excluyó de este inciso lo previsto en el a), pues este se re
fiere a juicios civiles, administrativos o del trabajo que lógicamente se trami
tan ante autoridades judiciales o del trabajo, las cuales están expresamente 
excluidas en el apartado que se comenta.

"asimismo, en la ejecutoria en comento se hizo notar que los distintos 
incisos de la fracción iii del artículo 5o. de la ley de amparo se excluyen expre
samente entre sí, lo que explica que se hayan establecido precisamente en 
apartados separados y, que por ello, cada uno tiene sus propias reglas. 

"Sin embargo, cabe decir, por otra parte, que también se observa que en 
todos los apartados en comento subyace un elemento común que, desde luego, 
cobra especial relevancia en el presente caso a estudio, y que se traduce en la 
intención del legislador en cuanto a que el carácter de tercero perjudicado surja 
de la vinculación de tal parte con el acto reclamado de que se trate, en cuanto 
a la incidencia en su esfera de derechos se refiere. No se trata pues de cualquier 
vinculación, sino de la que deriva justamente el interés jurídico, de ahí que no 
baste tener una mera facultad o un interés simple.
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"en este contexto, a la luz de los principios constitucionales y legales 
vigentes, es válido afirmar que la calidad que la ley de amparo exige para con 
siderar legitimado a quien promueve el juicio de amparo, también es exigible 
a quien pretende se le reconozca el carácter de tercero perjudicado en dicho 
medio de control constitucional, esto es, la afectación de un interés jurídico 
o de un interés legítimo, según sea la naturaleza del acto reclamado.

"a fin de clarificar qué se debe entender por uno y otro tipo de interés, 
en principio, conviene destacar que de lo dispuesto por el artículo 107, frac
ciones i y ii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se 
desprende que el juicio de amparo podrá promoverse por la parte que resienta 
el agravio causado por el acto reclamado, o en su caso, por aquella a que tenga 
un interés cualificado respecto de la constitucionalidad de los actos reclama
dos, interés que proviene de la afectación a su esfera jurídica, ya sea directa o 
derivada de su situación particular respecto del orden jurídico, para que la sen
tencia que se dicte sólo la proteja a ella, en cumplimiento del principio cono
cido como de relatividad o particularidad de la sentencia.

"precisado lo anterior, lo siguiente es determinar qué se entiende por 
interés jurídico e interés legítimo para los efectos de la procedencia del juicio 
constitucional, en su vía indirecta.

"en principio, debe decirse que el interés jurídico necesario para poder 
acudir al juicio de amparo ha sido abundantemente definido por los tribunales 
federales especialmente por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y al 
respecto, ha sostenido que el interés jurídico puede identificarse con lo que 
se conoce como derecho subjetivo, es decir, aquel derecho que, derivado de 
la norma objetiva, se concreta en forma individual en algún sujeto determina
do otorgándole una facultad o potestad de exigencia oponible a la autoridad. 

"de lo anteriormente expuesto, se desprende que existe interés jurídico 
cuando el peticionario del amparo tiene una tutela jurídica que se regula 
bajo determinados preceptos legales que le otorgan medios para lograr su 
defensa, así como la reparación del perjuicio que le irroga su desconocimien
to o violación.

"en suma, son dos los supuestos que integran el interés jurídico, siendo 
el primero de ellos la existencia y titularidad de un derecho, y el segundo, el 
resentimiento de un agravio, perjuicio, menoscabo u ofensa en ese derecho, 
proveniente de un acto de autoridad.
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"esto es, el interés jurídico para impugnar mediante el juicio de amparo 
una conducta autoritaria deviene del perjuicio que ésta ocasione en uno o 
varios derechos, lo que faculta a su titular para acudir ante el órgano jurisdic
cional demandando el cese de esa violación. 

"esa prerrogativa protegida por el ordenamiento legal objetivo es lo que 
constituye el interés jurídico que la ley de amparo toma en cuenta para la pro
cedencia del juicio de garantías.

"Sirve de apoyo a la anterior consideración la tesis sustentada por la 
entonces Sala auxiliar de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo rubro 
es el siguiente:

"‘iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo, QuÉ deBe eNteNderSe por 
perJuiCio para loS eFeCtoS del.’ (se transcribe)

"Sentado lo anterior, toca ahora definir qué se entiende por interés 
legítimo.

"para ello, importa tener presente que la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al analizar el tema del interés que debe asistir al particular para 
efectos de la procedencia del juicio contencioso administrativo tramitado 
ante el tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, abordó el 
examen del interés legítimo, el cual definió como aquel que tienen aquellas 
personas que, por la situación objetiva en que se encuentran, por una cir
cunstancia de carácter personal o por ser las destinatarias de una norma, son 
titulares de un interés propio, distinto del de los demás individuos y tendente 
a que los poderes públicos actúen de acuerdo con el ordenamiento jurídico 
cuando, con motivo de la persecución de sus propios fines generales, incidan 
en el ámbito de su interés propio, aunque la actuación de que se trate no les 
ocasione, en concreto, un beneficio o servicio inmediato.

"en este orden de ideas, el alto tribunal expuso que el interés legítimo 
existe siempre que pueda presumirse que la declaración jurídica pretendida 
habría de colocar al accionante en condiciones de conseguir un determinado 
beneficio, sin que sea necesario que quede asegurado de antemano que for
zosamente haya de obtenerlo, ni que deba tener apoyo en un precepto legal 
expreso y declarativo de derechos. 

"así, concluyó que la afectación al interés legítimo se acredita cuando 
la situación de hecho creada o que pudiera crear el acto impugnado pueda 
ocasionar un perjuicio, siempre que éste no sea indirecto, sino resultado inme
diato de la resolución que se dicte o llegue a dictarse.



799TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"estas ideas quedaron recogidas en las tesis de jurisprudencia 2a./J. 
141/2002 y 2a./J. 142/2002 sustentadas por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación que, respectivamente, llevan por rubros:

"‘iNterÉS leGÍtimo e iNterÉS JurÍdiCo. amBoS tÉrmiNoS tie
NeN diFereNte CoNNotaCióN eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiS
tratiVo.’ e

"‘iNterÉS leGÍtimo, NoCióN de, para la proCedeNCia del Jui
Cio aNte el triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del diS
trito Federal.’

"Conforme a lo antes expuesto, pueden identificarse algunos rasgos ca
racterísticos que diferencian al interés legítimo del interés jurídico, los cuales 
pudieran resultar orientadores para determinar en qué casos debe satisfacer
se uno u otro a fin de acreditar el interés exigido por la norma constitucional 
para efectos de la procedencia del juicio de amparo, siendo estos, los que se 
presentan en el concentrado siguiente: (se transcribe)

"al respecto, también cabe citar el siguiente criterio:

"‘iNterÉS JurÍdiCo. iNterÉS Simple Y mera FaCultad. CuÁNdo 
eXiSteN.’ (se transcribe)

"en atención a los diversos criterios jurídicos que el alto tribunal ha sos
tenido, respecto de las diferencias entre el interés jurídico y/o legítimo, la mera 
facultad y el interés simple, se tiene que el interés jurídico precisa de la afec
tación a un derecho subjetivo, entendido como la facultad o potestad de exi
gencia que consigna la norma objetiva del derecho, y supone la conjunción 
de dos elementos inseparables a saber: una facultad de exigir; y, una obliga
ción correlativa traducida en el deber jurídico de cumplir dicha exigencia, 
mientras que el interés legítimo existe siempre que pueda presumirse que la 
declaración jurídica pretendida habría de colocar al accionante en condicio
nes de conseguir un determinado beneficio, sin que sea necesario que quede 
asegurado de antemano que forzosamente haya de obtenerlo, ni que deba 
tener apoyo en un precepto legal expreso y declarativo de derechos. 

"en cambio, el interés simple se da cuando la norma sólo establece una 
situación que puede aprovechar algún sujeto, o ser benéfica para éste, pero 
cuya observancia no puede ser reclamada por el favorecido o beneficiado.

"en este contexto, conviene poner de manifiesto lo anteriormente plas
mado, en cuanto a que lo relevante para ser considerado tercero perjudicado 
es la vinculación que se tiene con el acto reclamado, de donde deriva el interés 
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en que subsista ese acto y, con ello, el interés de intervenir con el carácter de 
tercero perjudicado en términos del artículo 5o., fracción iii, inciso c), de la 
ley de amparo.

"Sobre el particular, el tribunal en pleno ha interpretado quiénes tienen 
carácter de tercero perjudicado en la materia administrativa, como se aprecia 
de la siguiente jurisprudencia: 

"‘terCero perJudiCado. QuiÉNeS tieNeN eSte CarÁCter eN el 
amparo admiNiStratiVo.’ (se transcribe)

"de la jurisprudencia antes reproducida deriva lo siguiente:

"1. Cuando la disposición en examen refiere que será tercero perjudica
do la persona que haya gestionado en su favor el acto reclamado alude a que 
lo haya hecho en su propio beneficio, lo que quiere decir que incida en su 
esfera jurídica, en su interés jurídico, cuestión que se corrobora con la parte 
final de las tesis en cuanto señala que para el reconocimiento de tercero per
judicado se requiere necesariamente que la persona sea titular de un dere
cho protegido por la ley. 

"2. asimismo, se establece que aun cuando los supuestos que estable
ce la disposición de referencia no agoten todos los casos en que deba reco
nocérsele a una persona la calidad de tercero perjudicado, dados los términos 
del artículo 14 constitucional, la clave para establecerlo es la titularidad de 
un de recho reconocido por la ley, del cual resulte privada o se viera afectado 
o menoscabado, en virtud de la insubsistencia del acto reclamado que trajera 
consigo la concesión del amparo.

"3. Y, como resultado de lo anterior, no basta que quien pretenda que se 
le reconozca el carácter de tercero perjudicado manifieste que sufre, con mo
tivo de la eventual concesión del amparo, perjuicios.

"Como se ve, los perjuicios que con motivo de la insubsistencia del acto 
reclamado traiga consigo a una persona la concesión del amparo no pueden 
ser de cualquier clase o índole para estimar que deba reconocérsele carácter 
de tercero perjudicado, sino que debe tratarse de la titularidad de un derecho 
que se pueda ver vulnerado, lo cual se pone de manifiesto en la tesis de la Se
gunda Sala de este alto tribunal que a continuación se cita: 

"‘terCero perJudiCado, CarÁCter del.’ (se transcribe)

"también cabe citar la siguiente tesis emitida por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que es del tenor siguiente:
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"‘terCero perJudiCado eN amparo admiNiStratiVo, QuiÉN 
tieNe eSe CarÁCter.’ (se transcribe)

"una vez señalado lo anterior, es conveniente precisar que de la revi
sión de las constancias que integran el juicio de amparo ********** del índice 
del Juzgado Séptimo de distrito en materia administrativa en el distrito Fede
ral, se advierte que mediante escrito presentado el cinco de julio de dos mil 
trece, ante la oficialía de partes Común de los Juzgados de distrito en materia 
administrativa en el distrito Federal, ********** y **********, en su carácter 
de apoderados legales de **********, demandaron el amparo y protección de 
la Justicia Federal, entre otras autoridades y actos reclamados, el siguiente: 

"‘… 10. del pleno y del C. presidente de la Comisión Federal de teleco
municaciones, se reclaman: … f. acuerdo mediante el cual el pleno de la 
Comisión Federal de telecomunicaciones establece obligaciones específicas 
relacionadas con tarifas, calidad del servicio e información a concesionarios 
de redes públicas de telecomunicaciones que tengan poder sustancial de 
conformidad con la ley Federal de Competencia económica, en los mercados 
mayoristas de servicio de arrendamiento de enlaces dedicados locales, servi
cio de arrendamiento de enlaces dedicados de larga distancia nacional, ser
vicio de arrendamiento de enlaces dedicados de larga distancia internacional 
y servicios de arrendamiento de enlaces dedicados de interconexión’ (publi
cado en el diario oficial de la Federación el veintitrés de abril de dos mil 
doce.—13. del pleno y de los CC. presidente, secretario ejecutivo y director 
general de procesos de privatización y licitación de la Comisión Federal de 
Competencia se reclaman la resolución definitiva de 25 de junio de 2009, dic
tada por el pleno de esa misma comisión en el expediente número **********, 
en la que se resuelve que ********** tiene poder sustancial, en los supuestos 
mercados que se indican, así como los demás actos emitidos en la sustancia
ción del procedimiento administrativo tramitado bajo el expediente número 
********** que constituyen violaciones a las leyes del procedimiento y que 
se indican en el capítulo de conceptos de violación de esta demanda. …’

"al caso es conveniente transcribir el citado acuerdo (se transcribe)

"el citado acto reclamado, fue emitido con el objeto establecer obligacio
nes específicas relacionadas con tarifas, calidad de servicio e información, a 
aquellos concesionarios que hayan sido o sean declarados con poder sustan
cial en los mercados relevantes determinados de conformidad con la ley Fe
deral de Competencia económica, que se señalan en la obligación segunda, a 
fin de evitar que los concesionarios con poder sustancial impidan o puedan 
impedir que otros concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones 
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participen o puedan participar en ellos de manera equitativa, para, de esta 
for ma, se propicie una sana competencia y desarrollo eficiente entre ellos, en 
beneficio del público en general.

"en el citado acuerdo también se impusieron diversas obligaciones a los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones que tengan poder 
sustancial, siendo las siguientes:

"• los concesionarios que hayan sido o sean declarados con poder sus
tancial, de conformidad con la ley Federal de Competencia económica, deberán 
prestar a otros concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, el 
servicio mayorista de arrendamiento de enlaces dedicados locales, el servicio 
mayorista de arrendamiento de enlaces dedicados de larga distancia nacional, 
el servicio mayorista de arrendamiento de enlaces dedicados de larga distancia 
internacional, y el servicio de arrendamiento de enlaces dedicados de inter
conexión, en los mercados relevantes donde ejerzan su poder sustancial.

"• los concesionarios que hayan sido o sean declarados con poder 
sustancial, de conformidad con la ley Federal de Competencia económica, no 
podrán establecer condiciones que inhiban la competencia en la prestación 
del servicio mayorista de arrendamiento de enlaces dedicados, como estu
dios de factibilidad técnica, comercial, o cualquier otro requisito que no sea 
necesario para la eficiente prestación del servicio.

"• los concesionarios que hayan sido o sean declarados con poder 
sustancial, no deben aplicar condiciones discriminatorias y/o abusivas en la 
prestación del servicio mayorista de arrendamiento de enlaces dedicados, 
por lo que deberán ofrecer los mismos precios, términos, condiciones y des
cuentos establecidos en la oferta de referencia de enlaces dedicados a cual
quier concesionario de redes públicas de telecomunicaciones que se lo 
solicite.

"• los concesionarios que hayan sido o sean declarados con poder sus
tancial, de conformidad con la ley Federal de Competencia económica, deberán 
ofrecer a otros concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, los 
servicios mayoristas de arrendamiento de enlaces dedicados locales, de larga 
distancia nacional y/o de larga distancia internacional, indistintamente.

"• los concesionarios que hayan sido o sean declarados con poder 
sustancial, de conformidad con la ley Federal de Competencia económica y 
los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones solicitantes del 
servicio, intercambiarán información referente a las proyecciones de deman
da del servicio de arrendamiento de enlaces dedicados, para cada una de las 
localidades que constituyen el mercado relevante.
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"• la fecha de entrega vinculante de los enlaces deberá ser programa
da dentro de los plazos establecidos en la obligación específica sexta de las 
presentes obligaciones.

"• los concesionarios que hayan sido o sean declarados con poder 
sustancial, de conformidad con la ley Federal de Competencia económica no 
podrán establecer penalizaciones al concesionario solicitante cuando éste 
cancele una solicitud de servicio, si dicha cancelación se realiza antes de que 
le sea notificada.

"• los concesionarios que hayan sido o sean declarados con poder sus
tancial, de conformidad con la ley Federal de Competencia económica, debe
rán poner a disposición de los concesionarios, servicios de vigilancia de red 
y de mantenimiento y reparación, los cuales deberán mantener operando las 
24 (veinticuatro) horas del día, los 7 (siete) días de la semana. para tal efecto, 
los concesionarios que hayan sido o sean declarados con poder sustancial, de 
conformidad con la ley Federal de Competencia económica, deberán ajustar
se a los plazos máximos de reparación de fallas establecidos en el anexo 4 de 
las presentes obligaciones.

"• en el caso en que un enlace de interconexión no sea reparado dentro 
de los plazos máximos de reparación de fallas, los concesionarios que hayan 
sido o sean declarados con poder sustancial, de conformidad con la ley Fe
deral de Competencia económica, deberán establecer una ruta alternativa 
para cursar el tráfico correspondiente al enlace afectado, sin que ello impli
que cargo adicional alguno para el concesionario solicitante.

"dadas las obligaciones que en el citado acuerdo se imponen a los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones que tengan poder 
sustancial, ello permite concluir como lo dicen las inconformes, que para 
el supuesto caso de que se concediera el amparo a la parte quejosa ********** 
–lo que no se prejuzga– respecto de dicho acuerdo reclamado, la consecuen
cia sería que ésta no cumpliera con las citadas obligaciones.

"la no aplicación del citado acuerdo en favor de **********, traería como 
consecuencia el que no tuviera que cumplir con las obligaciones estableci
das en dicho acuerdo (mismas que han sido señaladas con antelación), es 
decir, dejarían de cumplir los fines que persigue dicho acuerdo, lo que traería 
como consecuencia que las ahora inconformes como concesionarias de la 
red pública de telecomunicaciones, serían afectados con la no aplicación en su 
beneficio del citado acuerdo por parte de los concesionarios que tiene poder 
sustancial (**********).
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"luego, si las ahora inconformes tienen como objetivo el que subsista 
el acto reclamado, para el efecto de que la parte quejosa **********, cumpla 
con las obligaciones que le impone el referido acuerdo impugnado, es dable con
cluir que en principio tienen un interés contrapuesto a la parte quejosa.

"así, el interés contrapuesto que tienen las ahora inconformes con la 
parte quejosa, hace procedente que se ubiquen en principio en las hipótesis que 
señala el artículo 5o., fracción iii, inciso c), de la ley de amparo.

"a la anterior conclusión se llega, porque en las copias certificadas que 
se remitieron con el informe justificado, tales como con el contrato de presta
ción de servicios de telecomunicaciones de fecha dieciocho de diciembre de 
dos mil nueve, suscrito entre ********** y **********, así como con la con
cesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de fecha veinticinco de enero del dos mil, otorgada en favor de 
**********, permiten concluir que las recurrentes son concesionarias de la 
red pública de telecomunicaciones.

"es decir, las empresas ahora inconformes como concesionarias de la 
red pública de telecomunicaciones, se ven directamente beneficiadas con las 
obligaciones que se imponen a los concesionarios que tiene poder sustancial 
en el mercado de las telecomunicaciones.

"por tanto, las citadas recurrentes al haber acreditado ser concesiona
rias (**********) y tener celebrado contrato de arrendamiento de enlaces 
(**********) con **********, es evidente que aun cuando no gestionaron en 
su favor el acuerdo reclamado, sí tienen interés directo en la subsistencia de 
éste y, por tanto, el carácter de tercero perjudicados en términos del artículo 
5o., inciso c), de la ley de amparo.

"es decir, las mismas tienen interés en que subsista el acuerdo reclamado, 
a fin de que **********, cumpla con las obligaciones que le impone el referi
do acuerdo reclamado, para que exista un desarrollo eficiente, en beneficio 
del público en general.

"por tanto, contrario a lo que se consideró en el acuerdo recurrido, las 
personas morales recurrentes cuentan con interés para que se les reconozca 
como terceros perjudicadas en el juicio de amparo indirecto de donde emana 
el acuerdo recurrido, se insiste, siendo ese interés el que subsista el citado 
acuerdo reclamado.
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"de manera que al ser fundado uno de los argumentos del segundo agra
vio del recurso que nos ocupa, deviene innecesario el estudio de los demás 
argumentos que fueron vertidos en el referido medio de impugnación.

"es aplicable al caso que nos ocupa y aplicada por analogía, la jurispru
dencia registrada con el número Vi.1o. J/6, localizable en la página 470, tomo 
iii, mayo de 1996, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, que dice

"‘aGraVioS eN la reViSióN. CuaNdo Su eStudio eS iNNeCeSa
rio.’ (se transcribe)"

Cuarto.—determinación de existencia de la contradicción. exis
te la contradicción de tesis denunciada, pues los tribunales Colegiados de 
Circuito involucrados se ocuparon de la misma cuestión jurídica, tomaron 
en consideración argumentos similares y, al resolver, llegaron a posturas 
discrepantes.

el propósito para el que fue creada la figura de la contradicción de 
tesis es salvaguardar la seguridad jurídica ante criterios opuestos y realizar la 
función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional.

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que se 
precisa de la reunión de los siguientes supuestos, para que exista contradic
ción de tesis:

a. la presencia de dos o más ejecutorias en las que se adopten crite
rios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien
temente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales; y,

b. Que la diferencia de criterios emitidos en esas ejecutorias, se pre
sente en las consideraciones, razonamientos o respectivas interpretaciones 
jurídicas.

al respecto, resulta ilustrativa la jurisprudencia del tribunal pleno, 
cuyos rubro y datos de identificación se reproducen:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
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eXaCtameNte iGualeS." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, tesis p./J. 72/2010, página 7)

en el caso, los tribunales Colegiados involucrados analizaron la misma 
cuestión jurídica, tomaron en cuenta elementos similares y, al resolver, llega
ron a posturas opuestas.

efectivamente, como antecedentes similares en los tres casos analiza
dos, tenemos los siguientes:

una empresa de telefonía declarada con poder sustancial en el mercado 
relevante promovió juicio de amparo en contra del "acuerdo mediante el cual 
el pleno de la Comisión Federal de telecomunicaciones establece obligacio
nes específicas relacionadas con tarifas, calidad de servicio e información a 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones que tengan poder 
sustancial de conformidad con la ley Federal de Competencia económica, 
en los mercados mayoristas de servicio de arrendamiento de enlaces dedi
cados locales, servicio de arrendamiento de enlaces dedicados de larga dis
tancia nacional, servicio de arrendamiento de enlaces dedicados de larga 
distancia internacional, y servicio de arrendamiento de enlaces dedicados 
de interconexión", publicado en el diario oficial de la Federación el veintitrés de 
abril de dos mil doce.

a cada uno de los juicios de amparo comparecieron empresas de tele
fonía que tenían celebrado contrato con la empresa quejosa y solicitaron les 
fuera reconocida la calidad de terceros perjudicadas o interesadas.

el Juez de distrito en un caso tuvo a esas empresas como terceros inte 
resadas y las emplazó a juicio y, en los otros dos casos, les negó participación 
en el procedimiento, sobre la base de que no tienen la calidad de terceros 
perjudicadas.

inconforme con esa determinación la parte afectada, en cada caso, 
promovió recurso de queja.

las sentencias emitidas en los tres recursos de queja son las que cons
tituyen la materia de esta contradicción de criterios.

el siguiente cuadro comparativo muestra de manera esquemática los 
datos relevantes y posturas de cada uno de los tribunales que intervienen en 
la presente contradicción, lo que permite advertir la oposición de tesis:
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1o. tC Especializado en 
Competencia Económica, 
Radiodifusión y teleco 
mu nicaciones

Asunto estudiado: queja 
64/2014, que declaró infun
dado el recurso interpuesto 
por la empresa quejosa, 
fallada el 11 de diciembre 
de 2014.

Auto recurrido en queja: 
acuerdo del Juez de distrito 
que reconoció calidad de 
terceras perjudicadas en 
juicio a dos empresas de 
telecomunicaciones, que 
tienen celebrado contrato 
con las quejosas.

texto legal analizado: 
ley de amparo abrogada y 
vigente. artículo 5o., frac
ción iii, incisos a) y c).

2o. tC en Materia Admi
nistrativa del 1er. Circuito

Asunto estudiado: queja 
42/2013, que declaró infun
dado el recurso interpuesto 
por 2 empresas de tele co
municaciones que tienen 
celebrado contrato con las 
quejosas, fallada el 13 de 
septiembre de 2013.

Auto recurrido en queja: 
acuerdo del Juez que No 
les reconoció calidad de 
terceras perjudicadas en 
juicio.

texto legal analizado: 
ley de amparo abrogada. 
artículo 5o., fracción iii, 
inciso c).

8o. tC en Materia Admi
nistrativa del 1er. Circuito

Asunto estudiado: queja 
45/2013, que declaró fun
dado el recurso interpuesto 
por dos empresas de tele
comunicaciones que tienen 
celebrado contrato con las 
quejosas, fallada el 30 de 
agosto de 2013.

Auto recurrido en queja: 
acuerdo del Juez que No 
les reconoció calidad de 
terceras perjudicadas en 
juicio.

texto legal analizado: 
ley de amparo abrogada. 
artículo 5o., fracción iii, 
inciso c).

Acto reclamado en el jui
cio de amparo del que 
derivó la queja: 

acuerdo de la Comisión 
Federal de telecomunica
ciones de fecha 23 de abril 
de 2012 (entre otros actos)

Criterio sustentado: 

• las empresas de telefo
nía recurrentes son terce
ros interesadas en el jui cio,
porque tienen un interés 
directo en que subsista

Acto reclamado en el jui
cio de amparo del que 
derivó la queja:

acuerdo de la Comisión 
Federal de telecomunica
ciones de fe cha 23 de abril 
de 2012.

Criterio sustentado:

• las empresas de telefo
nía no tienen el carácter 
de terceros perjudicadas 
en el juicio, ya que se im
pugna una norma general

Acto reclamado en el jui
cio de amparo del que 
derivó la queja: 

acuerdo de la Comisión 
Federal de telecomunica
ciones de fecha 23 de abril 
de 2012.

Criterio sustentado:

• las empresas de telefo
nía son terceros perjudica
das en el juicio, porque 
tienen un interés directo 
en que subsista el acto re 
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el acto reclamado, que im
po ne determinadas obliga
ciones a las empresas 
que josas, aun cuando no 
lo hayan gestionado a su 
favor, y tienen un interés 
contrario al de las quejo
sas, con quienes celebra
ron un contrato para la 
prestación del servicio de 
telefonía. por tanto, deben 
participar en el juicio.

• el concepto de interés 
directo para participar en 
juicio es el mismo, tanto 
en la abrogada ley de am
paro como en la actual, por 
lo que los criterios juris pru
denciales que se emitie ron 
al respecto son apli cables 
para ambas leyes.

y en casos como éste no 
tienen tal carácter para 
defender su constituciona 
lidad.

clamado. tienen un interés 
contrario a la parte quejosa, 
a quien el acto reclamado 
le impone determinadas 
obligaciones en beneficio 
de las demás empresas. 
por tanto, deben participar 
en el juicio, en términos de 
lo dispuesto por el artículo 
5o., fracción iii, inciso c).

Como puede observarse, sobre un mismo tema: la calidad de tercero 
perjudicado en un juicio de amparo en el que se reclama un acuerdo 
general que impone obligaciones a las empresas de telecomunica
ciones con poder relevante en el mercado;1 dos tribunales Colegiados 
sostuvieron que son terceros perjudicadas en el juicio las empresas de tele
comunicaciones que tengan celebrado contrato con las diversas empresas 
declaradas con poder sustancial en el mercado; en cambio, otro de los tribu
nales concluyó que, por tratarse de la impugnación de normas generales, no 
existen terceros perjudicados. 

es así que –como al inicio de este considerando se apuntó– están satis
fechas las condiciones para que exista contradicción de tesis.

1 acuerdo mediante el cual el pleno de la Comisión Federal de telecomunicaciones establece 
obligaciones específicas relacionadas con tarifas, calidad de servicio e información a concesio
narios de redes públicas de telecomunicaciones que tengan poder sustancial de conformidad 
con la ley Federal de Competencia económica, en los mercados mayoristas de servicio de arren
damiento de enlaces dedicados locales, servicio de arrendamiento de enlaces dedicados de 
larga distancia nacional, servicio de arrendamiento de enlaces dedicados de larga distancia 
internacional, y servicio de arrendamiento de enlaces dedicados de interconexión.
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No es obstáculo a esta conclusión la circunstancia de que dos de los 
tribunales Colegiados de Circuito hubieran analizado la abrogada ley de 
amparo, y el tribunal especializado en telecomunicaciones hubiera estudiado 
la ley vigente, debido a que el texto del artículo 5o. que invocaron en su estu
dio es similar: 

Ley de Amparo anterior:

"artículo 5o. Son partes en el juicio 
de amparo:

"…

"iii. el tercero o terceros perjudi
cados, pudiendo intervenir con ese 
carácter:

"…

"C. la persona o personas que hayan 
gestionado en su favor el acto contra 
el que se pide amparo, cuando se 
trate de providencias dictadas por 
autoridades distintas de la judicial o 
del trabajo; o que, sin haberlo gestio
nado, tengan interés directo en la 
subsistencia del acto reclamado."

Ley de Amparo actual:

"artículo 5o. Son partes en el juicio 
de amparo:

"…

"iii. el tercero interesado, pudiendo 
tener tal carácter:

"a) la persona que haya gestionado 
el acto reclamado o tenga interés 
jurídico en que subsista."

Sirve de apoyo a esta consideración la jurisprudencia siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe reSolVerSe, auNQue dimaNe 
de la iNterpretaCióN de preCeptoS leGaleS deroGadoS, Si Su CoN
teNido Se repitió eN loS ViGeNteS.—a pesar de que los criterios diver
gentes deriven del examen de disposiciones legales o reglamentarias que ya 
no se encuentren en vigor, por haber sido derogados o abrogados los orde
namientos a que pertenecen, es necesario resolver la contradicción de tesis 
denunciada en el caso de que los ordenamientos vigentes, que sustituyeron 
a aquéllos repitan, en lo esencial, las hipótesis normativas cuya interpreta
ción por los tribunales Colegiados de Circuito o por las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, dio lugar a la contradicción de tesis, puesto 
que este proceder tiende a fijar criterios que conservan vigencia y utilidad en 
la preservación de la seguridad jurídica."
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(Novena Época. registro digital: 191093. Segunda Sala. Jurispruden
cia, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xii, septiembre de 
2000, materia común, tesis 2a./J. 87/2000, página 70)

además, el tribunal especializado en telecomunicaciones invocó tesis 
de jurisprudencia sobre la abrogada ley de amparo y consideró que continúan 
vigentes, porque en tratándose del tercero perjudicado en el juicio, las disposi
ciones son sustancialmente iguales, por lo que también aplicó su contenido. 
Consecuentemente, lo que procede es establecer el criterio que debe regir.

la materia de la contradicción consiste en determinar si en casos en 
los que se impugna un acuerdo general emitido por la Comisión Federal de 
telecomunicaciones, que impone obligaciones a las empresas declaradas con 
poder sustancial en el mercado relevante, las otras empresas de telecomu ni
caciones que han celebrado contrato con ellas, tienen el carácter de terceras 
perjudicadas.

QuiNto.—Estudio de fondo. debe prevalecer, con el carácter de juris
prudencia, la tesis sustentada por esta Segunda Sala, conforme a la cual, 
cuando se impugna en el juicio de garantías un acuerdo general del pleno de 
la Comisión Federal de telecomunicaciones que establece obligaciones espe
cíficas a concesionarios declarados con poder sustancial en los mercados 
relevantes determinados, los demás concesionarios no tienen la calidad de 
terceros perjudicados o interesados en el juicio, pues no se ubican en la hipóte
sis que establece el artículo 5o., fracción iii, inciso c), de la abrogada ley 
de amparo –y del inciso a) de la actual ley– ya que, tratándose de actos material
mente legislativos no existen terceros perjudicados en el juicio de garantías.

el artículo 5o. de la abrogada ley de amparo precisa quiénes son 
partes en el juicio, entre ellas, el tercero perjudicado, al que define en los 
siguientes términos:

"artículo 5o. Son partes en el juicio de amparo:
"...

"iii. el tercero o terceros perjudicados, pudiendo intervenir con ese 
carácter:

"…

"c) la persona o personas que hayan gestionado en su favor el acto 
contra el que se pide amparo, cuando se trate de providencias dictadas por 
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autoridades distintas de la judicial o del trabajo; o que, sin haberlo gestionado, 
tengan interés directo en la subsistencia del acto reclamado."

definición que es reiterada en la actual ley de amparo: 

"artículo 5o. Son partes en el juicio de amparo:

"…

"iii. el tercero interesado, pudiendo tener tal carácter:

"a) la persona que haya gestionado el acto reclamado o tenga interés 
jurídico en que subsista."

la calidad que la ley de amparo exige para considerar legitimado a 
quien promueve el juicio de amparo, también es exigible a quien pretende se 
le reconozca el carácter de tercero perjudicado en dicho medio de control 
constitucional, esto es, la afectación de un interés directo, según sea la natu
ra leza del acto reclamado.

el tribunal en pleno ha interpretado quiénes tienen carácter de tercero 
perjudicado en la materia administrativa, como se aprecia de la siguiente 
tesis aislada: 

"terCero perJudiCado. QuiÉNeS tieNeN eSte CarÁCter eN el 
amparo admiNiStratiVo.—el tribunal pleno hace suyo el criterio jurispru
dencial de la H. Segunda Sala de esta Suprema Corte, en el sentido de que, 
en el juicio de garantías en materia administrativa es tercero perjudicado, de 
conformidad con el artículo 5o, fracción iii, inciso c), de la ley de amparo, 
quien haya gestionado en su favor el acto que se reclama. tiene asimismo 
esta calidad la persona que, si bien no gestionó en su propio beneficio el 
acto combatido, intervino como contraparte del agraviado en el procedimiento 
que antecedió el acto que se impugnó, siempre que dicho procedimiento se 
haya desenvuelto en forma de juicio ante la autoridad responsable, con arreglo 
al precepto que se cita en su inciso a). por otra parte, admitiendo que, dados 
los términos del artículo 14 constitucional, los anteriores supuestos no ago
tan todos los casos en que deba reconocérsele a una persona la calidad de 
tercero perjudicada, cabe establecer que para tal reconocimiento se requeriría 
indispensablemente que la misma persona fuera titular de un derecho prote
gido por la ley, del cual resultara privado o que se viera afectado o menos
cabado, por virtud de la insubsistencia del acto reclamado que traiga consigo 
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la concesión del amparo, sin que baste, por tanto que quien se dice tercero 
sufra, con ocasión del otorgamiento de la protección federal, perjuicio en sus 
intereses económicos."

(Séptima Época. registro digital: 232502. pleno. tesis aislada, Semana
rio Judicial de la Federación, Volúmenes 151156, primera parte, materia admi
nistrativa, página 137) 

de la tesis aislada reproducida deriva lo siguiente:

1. Cuando la disposición en examen refiere que será tercero perjudi
cado la persona que haya gestionado en su favor el acto reclamado alude a 
que lo haya hecho en su propio beneficio, lo que quiere decir que incida en su 
esfera jurídica, en su interés jurídico, cuestión que se corrobora con la parte 
final de las tesis en cuanto señala que para el reconocimiento de tercero perju
dicado se requiere necesariamente que la persona sea titular de un derecho 
protegido por la ley. 

2. Cuando los supuestos que establece la disposición de referencia no 
agoten todos los casos en que deba reconocérsele a una persona la calidad 
de tercero perjudicado, dados los términos del artículo 14 constitucional, la 
clave para establecerlo es la titularidad de un derecho reconocido por la ley, 
del cual resulte privada o se viera afectado o menoscabado, en virtud de la 
subsistencia del acto reclamado que trajera consigo la concesión del amparo.

3. No basta que quien pretenda que se le reconozca el carácter de ter
cero perjudicado manifieste que sufre perjuicios con motivo de la eventual 
concesión del amparo.

ahora bien, el acuerdo general de la Comisión Federal de telecomuni
caciones de que se trata,2 fue emitido con el objeto de establecer obligaciones 
específicas relacionadas con tarifas, calidad de servicio e información, a aque
llos concesionarios que hayan sido o sean declarados con poder sustancial 
en los mercados relevantes determinados de conformidad con la ley Federal de 

2 acuerdo mediante el cual el pleno de la Comisión Federal de telecomunicaciones establece 
obligaciones específicas relacionadas con tarifas, calidad de servicio e información a concesio
narios de redes públicas de telecomunicaciones que tengan poder sustancial de conformidad 
con la ley Federal de Competencia económica, en los mercados mayoristas de servicio de arren
damiento de enlaces dedicados locales, servicio de arrendamiento de enlaces dedicados de 
larga distancia nacional, servicio de arrendamiento de enlaces dedicados de larga distancia 
internacional, y servicio de arrendamiento de enlaces dedicados de interconexión.
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Competencia económica, que se señalan en la obligación segunda,3 a fin 
de evitar que los concesionarios con poder sustancial impidan o puedan 
impedir que otros concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones 
participen o puedan participar en ellos de manera equitativa, para que de esta 
forma, se propicie una sana competencia y desarrollo eficiente entre ellos, en 
beneficio del público en general.

la lectura integral del citado acuerdo evidencia que éste reúne las carac
terísticas de generalidad y abstracción de todo acto materialmente legislativo.

esto es, el acuerdo establece disposiciones generales que no se ago
tan o se extinguen con una aplicación concreta, y que no van dirigidas a un 
sujeto o sujetos determinados, sino a un grupo que satisfaga ciertas 
características.

en casos como éste, en que se combate una norma general, si se con
cede el amparo en su contra, las consecuencias naturales serían que no se 

3 "Segunda. las obligaciones específicas relacionadas con tarifas, calidad de servicio e informa
ción, serán aplicables a los concesionarios que hayan sido o sean declarados con poder sustan
cial de conformidad con la ley Federal de Competencia económica en los siguientes mercados 
relevantes:
"1) mercado mayorista de arrendamiento de enlaces dedicados locales. servicio de arrendamien
to de líneas o circuitos de transmisión dedicados, digitales, que se proporcionan a otros conce
sionarios de redes públicas de telecomunicaciones, a través de enlaces de cualquier capacidad 
y entregado a través de cualquier medio de transmisión, excepto satélite, cuyas puntas se ubican 
en una misma localidad del territorio nacional. para este servicio cada localidad constituye un 
mercado independiente.
"2) mercado mayorista de arrendamiento de enlaces dedicados de larga distancia nacional. Ser
vicio de arrendamiento de líneas o circuitos de transmisión dedicados, digitales, que se propor
cionan a otros concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, a través de enlaces 
de cualquier capacidad y entregado a través de cualquier medio de transmisión, excepto satélite, 
cuyas puntas se ubican en localidades distintas del territorio nacional. para este servicio cada 
par de localidades constituye un mercado independiente.
"3) mercado mayorista de arrendamiento de enlaces dedicados de larga distancia internacional. 
Servicio de arrendamiento de líneas o circuitos de transmisión dedicados, digitales, que se pro
porcionan a otros concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, a través de enlaces 
de cualquier capacidad y entregado a través de cualquier medio de transmisión, excepto satélite, 
en los cuales una de las puntas se ubica en alguna localidad del territorio nacional, excepto 
ciudades fronterizas, y otra en el extranjero. este servicio tiene un ámbito geográfico nacional.
"4) mercado mayorista de arrendamiento de enlaces dedicados de interconexión. Servicio de 
arrendamiento de líneas o circuitos de transmisión dedicados, digitales, que se proporcionan a 
otros concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, al amparo de convenios de inter
conexión que establece el artículo 42 de la ley Federal de telecomunicaciones, entregado a tra
vés de cualquier medio de transmisión, excepto satélite, con capacidad de transmisión de 2 
mbps (e1). este servicio tiene un ámbito geográfico nacional."
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aplique a la quejosa; empero sus disposiciones –de carácter abstracto– sub
sisten en el orden jurídico mexicano; pues las sentencias dictadas en el juicio 
de amparo no tienen efectos derogatorios de disposiciones generales.

luego, es dable concluir que en este caso las empresas de telefonía 
que celebraron contrato con una empresa que fue declarada con poder sus
tancial en el mercado relevante, no se ubican en las hipótesis que señalan el 
anterior y actual artículo 5o., fracción iii, incisos c) y a), respectivamente, de 
la ley de amparo, pues además de que no gestionaron en su favor el acuerdo 
impugnado, por sus características generales y abstractas, no admite la exis
tencia de terceros perjudicados en el juicio.

Son ilustrativas, por identidad de razón, las tesis siguientes: 

"terCero perJudiCado. laS CÁmaraS de iNduStria No tieNeN 
eSe CarÁCter eN el JuiCio de GaraNtÍaS promoVido CoNtra uN 
aCuerdo emitido por el SeCretario de eCoNomÍa, eN uSo de la 
FaCultad CoNFerida por el artÍCulo 5o., FraCCióN X, de la leY de 
ComerCio eXterior.—las Cámaras de industria no tienen el carácter 
de tercero perjudicado en los juicios de garantías en que se reclama un acuerdo 
emitido por el Secretario de economía en ejercicio de la facultad prevista en 
el artículo 5o., fracción X, de la ley de Comercio exterior, como es el acuerdo 
por el que se implementa una medida de transición temporal sobre las impor
taciones de diversas mercancías originarias de la república popular China, 
como medida de salvaguarda temporal y bilateral, pues el interés en la gestión 
que hayan desarrollado eventualmente para la emisión del acuerdo se sustituye, 
una vez que se expiden las disposiciones de observancia general relativas, 
por el interés del órgano del estado que las emite. en efecto, si bien es cierto 
que acorde con el artículo 7, fracciones ii y iX, de la ley de Cámaras empre
sariales y sus Confederaciones, esas instituciones constituyen, en relación 
con el estado, órganos de consulta y de colaboración, también lo es que ello 
no les otorga el derecho de exigir una determinada conducta del estado. así, el 
hecho de que se les consulte no limita o condiciona el ejercicio de la facultad 
del Secretario de economía para expedir disposiciones administrativas de 
observancia general, en atención a que corresponde al estado la rectoría 
del desarrollo nacional para garantizar el crecimiento económico del país en 
términos del artículo 25 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y no existe disposición jurídica que les otorgue el derecho de 
exigir de la autoridad una determinada conducta respecto de sus pretensio
nes, por lo que no reúnen los requisitos establecidos en el artículo 5o., frac
ción iii, inciso c), de la ley de amparo. además, en materia administrativa, es 
tercero perjudicado quien gestiona el acto emitido por autoridades adminis
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trativas o jurisdiccionales, mas no en el caso de los expedidos por las autori
dades formal o materialmente legislativas, ya que las normas tildadas de 
inconstitucionales, aun cuando se conceda el amparo al quejoso, subsisten 
en el orden jurídico mexicano, en razón de que las sentencias dictadas en los 
juicios de garantías no pueden tener efectos derogatorios de las disposiciones 
que se estimen inconstitucionales."

(Novena Época. registro digital: 163535. Segunda Sala. Jurisprudencia. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, octubre de 2010, 
materia administrativa, tesis 2a./J. 136/2010, página 314)

"reNtaS, terCeroS perJudiCadoS CoN el deCreto de CoNGe
la CióN de.—Conforme al artículo 71 de la Constitución Federal, el derecho 
de iniciar leyes o decretos, compete al ciudadano presidente de la república, 
a los diputados y senadores, al Congreso de la unión y a las legislaturas de 
los estados, y si bien los particulares, en uso del derecho de petición consa
grado por el artículo 8o., puede presentar sugestiones para que sean expedi
das leyes o decretos y crear en su favor situaciones jurídicas concretas, que les 
interese defender en el juicio de garantías, el poder público no puede admitir 
la intromisión de los particulares en el ejercicio de las facultades que tiene 
asignados legalmente, y aquel interés se sustituye, una vez expedida la ley o 
decreto respectivo, por el que tiene el órgano que legalmente lo dictó, desa
pareciendo el interés del particular, que pudo ser inspirador de la ley o decreto 
reclamado; pero que no tiene el carácter de tercero perjudicado en el amparo que 
se promueva contra los propios decretos o ley. por tanto, en el amparo pedido 
contra el decreto de treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
siete, que congeló los contratos de arrendamiento y las rentas, no puede 
estimarse como terceros perjudicados a los inquilinos de las casas de quien 
pide amparo, y por tanto, debe revocarse el auto que tiene por no interpuesta 
la demanda, por no cumplir el requerimiento para que el quejoso exprese el 
nombre y domicilio de dichos inquilinos."

(Quinta Época. registro digital: 320458. Segunda Sala. tesis aislada. 
Semanario Judicial de la Federación, tomo XCVii, Número 7, materias adminis
trativa y civil, página 1774)

"leYeS, terCeroS eN amparo CoNtra laS.—No puede sostener
se que en el amparo contra una ley existe tercero perjudicado, porque nadie 
puede sostener que se ha expedido en su favor por otra parte ‘no basta para 
tener como tercero perjudicado, en el juicio de amparo, a determinada persona, 
el que el mismo promovente la designe como tal; porque en el juicio de garan
tías las partes tienen derecho de intervenir, en virtud de una disposición de la 
ley, que no puede ser derogada por voluntad de las partes.’"
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(Quinta Época. registro digital: 319652. Segunda Sala. tesis aislada. 
Semanario Judicial de la Federación, tomo CVi, Número 9, materia común, 
página 2086)

por todo ello, el criterio que debe prevalecer es el que aparece redacta
do en la jurisprudencia siguiente:

terCero perJudiCado o terCero iNtereSado eN el JuiCio de 
amparo. No tieNeN eSe CarÁCter loS CoNCeSioNarioS Que Cele
BreN CoNtrato CoN laS empreSaS deClaradaS CoN poder SuStaN
Cial eN el merCado releVaNte CuaNdo Se reClama uN aCuerdo 
GeNeral del pleNo de la ComiSióN Federal de teleComuNiCaCio
NeS Que leS impoNe oBliGaCioNeS a aQuÉllaS Y por SuS CaraCte
rÍStiCaS CoNStituYe uN aCto materialmeNte leGiSlatiVo. Cuando 
en el juicio de amparo se impugna el acuerdo mediante el cual el pleno de la 
Comisión Federal de telecomunicaciones establece obligaciones específicas 
relacionadas con tarifas, calidad de servicio e información a concesionarios 
de redes públicas de telecomunicaciones que tengan poder sustancial de 
conformidad con la ley Federal de Competencia económica, en los mercados 
mayoristas de servicio de arrendamiento de enlaces dedicados locales, servi
cio de arrendamiento de enlaces dedicados de larga distancia nacional, ser
vicio de arrendamiento de enlaces dedicados de larga distancia internacional 
y servicio de arrendamiento de enlaces dedicados de interconexión, publicado 
en el diario oficial de la Federación el 23 de abril de 2012, los demás conce
sionarios de telecomunicaciones no tienen el carácter de tercero perjudicado 
o tercero interesado en el juicio, porque no reúnen los requisitos previstos en 
los artículos 5o., fracción iii, inciso c), de la ley de amparo abrogada y 5o., 
fracción iii, inciso a), de la vigente, pues además de que no gestionaron a su 
favor el acuerdo reclamado, éste tiene las características de un acto material
mente legislativo, esto es, de una norma general, ya que sus disposiciones 
–de carácter abstracto– subsisten en el orden jurídico mexicano, aun cuando se 
conceda el amparo, en razón de que la sentencia no puede tener efectos dero
gatorios de las disposiciones generales reclamadas como inconstitucionales.

por lo expuesto y fundado, es de resolverse y se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer el criterio sustentado por esta Se gunda Sala.

notifíquese; remítanse de inmediato la tesis jurisprudencial que se 
establece en este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización 
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de tesis y la parte considerativa correspondiente, para su publicación en el 
Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, así como al pleno y a la pri
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribunales 
Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto 
por el artículo 219 de la ley de amparo y, en su oportunidad, archívese el 
expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los ministros: Juan N. Silva meza, 
margarita Beatriz luna ramos, eduardo medina mora i. y ministro presidente 
alberto pérez dayán. el ministro José Fernando Franco González Salas emitió 
su voto en contra. el ministro alberto pérez dayán emitió su voto con reser
vas. Fue ponente la ministra margarita Beatriz luna ramos. 

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Con
sejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de 
transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tERCERo PERJudICAdo o tERCERo IntERESAdo En EL 
JuICIo dE AMPARo. no tIEnEn ESE CARÁCtER LoS Con
CESIonARIoS QuE CELEBREn ContRAto Con LAS EMPRE
SAS dECLARAdAS Con PodER SuStAnCIAL En EL MERCAdo 
RELEVAntE CuAndo SE RECLAMA un ACuERdo gEnERAL 
dEL PLEno dE LA CoMISIÓn FEdERAL dE tELECoMunICA
CIonES QuE LES IMPonE oBLIgACIonES A AQuéLLAS Y 
PoR SuS CARACtERÍStICAS ConStItuYE un ACto MAtE
RIALMEntE LEgISLAtIVo. Cuando en el juicio de amparo se im
pugna el acuerdo mediante el cual el pleno de la Comisión Federal 
de telecomunicaciones establece obligaciones específicas relaciona
das con tarifas, calidad de servicio e información a concesionarios de 
redes públicas de telecomunicaciones que tengan poder sustancial 
de conformidad con la ley Federal de Competencia económica, en los 
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mercados mayoristas de servicio de arrendamiento de enlaces dedica
dos locales, servicio de arrendamiento de enlaces dedicados de larga 
distancia nacional, servicio de arrendamiento de enlaces dedicados de 
larga distancia internacional y servicio de arrendamiento de enlaces 
dedicados de interconexión, publicado en el diario oficial de la Federa
ción el 23 de abril de 2012, los demás concesionarios de telecomuni
caciones no tienen el carácter de tercero perjudicado o tercero interesado 
en el juicio, porque no reúnen los requisitos previstos en los artículos 
5o., fracción iii, inciso c), de la ley de amparo abrogada y 5o., fracción iii, 
inciso a), de la vigente, pues además de que no gestionaron a su favor 
el acuerdo reclamado, éste tiene las características de un acto material
mente legislativo, esto es, de una norma general, ya que sus disposicio
nes –de carácter abstracto– subsisten en el orden jurídico mexicano, aun 
cuando se conceda el amparo, en razón de que la sentencia no puede 
tener efectos derogatorios de las disposiciones generales reclamadas 
como inconstitucionales.

2a./J. 89/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 48/2015. entre las sustentadas por el primer tribunal Colegiado 
en materia administrativa especializado en Competencia económica, radiodifusión 
y telecomunicaciones con residencia en el distrito Federal y jurisdicción en toda la 
república, el Segundo y el octavo tribunales Colegiados, ambos en materia admi
nistrativa del primer Circuito. 28 de mayo de 2015. mayoría de cuatro votos de los 
ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, margarita Beatriz luna 
ramos y alberto pérez dayán, quien reservó su criterio sólo por lo que hace a la 
denominación de norma general. disidente: José Fernando Franco González Salas. 
ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: Guadalupe margarita ortiz 
Blanco.

Criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado de Circuito en materia administrativa, 
especializado en Competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones con 
residencia en el distrito Federal y jurisdicción en toda la república, al resolver la 
queja 64/2014, el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia adminis
trativa del primer Circuito, al resolver la queja 42/2013, y el diverso sustentado por el 
octavo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, al resolver 
la queja 45/2013.

tesis de jurisprudencia 89/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada de diez de junio de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplica ción obligatoria a partir del lunes 6 de julio de 2015, para los efectos previstos en el punto sép
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 1.
TESIS AISLADAS Y, 

EN SU CASO, EJECUTORIAS

JuRISPRudEnCIA 2a./J. 17/2015 (10a.) (*), dE RuBRo: "ConVEnIo 
LABoRAL SAnCIonAdo PoR LA JuntA dE ConCILIACIÓn Y 
ARBItRAJE. ES IMPRoCEdEntE EL PLAntEAMIEnto dE nuLIdAd 
FoRMuLAdo En Su ContRA CuAndo EL tRABAJAdoR AduCE 
REnunCIA dE dERECHoS (ABAndono dE LAS JuRISPRudEn
CIAS 2a./J. 105/2003, 2a./J. 162/2006, 2a./J. 195/2008 Y 2a./J. 1/2010).". 
ÁMBIto tEMPoRAL dE APLICACIÓn. en la jurisprudencia 2a./J. 17/2015 
(10a.), la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo 
que con la aprobación de la Junta de Conciliación y arbitraje, el convenio 
laboral resulta vinculante para las partes, por lo que si posteriormente el traba
jador hace valer su nulidad aduciendo una renuncia de derechos, en relación 
con hechos y prestaciones que ya fueron materia de pronunciamiento por el 
tribunal laboral, dicha acción resulta improcedente. Sin embargo, en atención 
al artículo 217, párrafo último, de la ley de amparo, que establece que la juris
prudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de persona 
alguna, la tesis jurisprudencial referida sólo es vinculante para los juicios 
promovidos a partir del 13 de abril de 2015, lunes hábil siguiente a la fecha en 
la que fue publicada en el Semanario Judicial de la Federación. así, en los casos 
tramitados con anterioridad a esa fecha, debe considerarse que los actores 
ya habían ejercido el derecho para demandar la nulidad del convenio, lo cual 
resultaba procedente en atención a los criterios abandonados por la jurispru
dencia aludida. 

2a. LV/2015 (10a.)

nota: (*) la tesis de jurisprudencia 2a./J. 17/2015 (10a.) citada, aparece publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación del viernes 10 de abril de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 17, tomo i, abril de 2015, página 699.
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amparo directo en revisión 97/2015. Comisión Federal de electricidad. 13 de mayo de 
2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán, en relación con el criterio contenido en esta tesis; votaron con salvedad 
margarita Beatriz luna ramos y eduardo medina mora i. ponente: José Fernando 
Franco González Salas. Secretario: Héctor orduña Sosa.

esta tesis se publicó el viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRInCIPIo dE IntERPREtACIÓn MÁS FAVoRABLE A LA PER
SonA. PRESuPuEStoS PARA Su APLICACIÓn. Si bien es cierto que 
en términos del artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, las autoridades deben interpretar las normas relativas a los dere
chos humanos de conformidad con el principio indicado, también lo es que 
dicha obligación se actualiza cuando el operador jurídico advierte que dos o 
más normas son aplicables al caso y debe elegir la que otorga la protección más 
amplia a la persona, o bien, cuando sólo existe una norma aplicable, pero que 
admite diversas interpretaciones que se traducen en mayor o menor protección 
a los derechos fundamentales; lo que implica que no es necesario que exista 
un conflicto entre normas, ni que éstas sean de la misma naturaleza y finalidad 
para que sea aplicable el principio de interpretación más favorable a la persona. 
ahora bien, en este supuesto, antes de hacer la interpretación, el juzgador debe 
determinar que efectivamente la o las normas en cuestión son aplicables al 
caso concreto, es decir, que el derecho reconocido se encuentre tutelado en 
diversas normas o que la que lo tutela admite distintas interpretaciones. en este 
tenor, la obligación de resolver conforme al principio en cuestión se traduce 
en la elección de la norma o la interpretación más favorable para la persona, 
de entre las que resulten aplicables al derecho reconocido, pero no de todo el 
universo normativo.

2a. LVI/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 371/2015. procter & Gamble international operations, S.a. 20 de 
mayo de 2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva 
meza, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto 
pérez dayán. ponente: Juan N. Silva meza. Secretaria: Natalia reyes Heroles Scharrer.

esta tesis se publicó el viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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direCtorio de pleNoS de CirCuito

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA PEnAL dEL PRIMER CIRCuIto, 
Con RESIdEnCIA En EL dIStRIto FEdERAL

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

d.F. 3° Presidente RICARdo ojEdA BoHÓRQuEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

d.F.

1° luiS NÚÑeZ SaNdoVal

2° mario ariel aCeVedo Cedillo

3° RICARdo ojEdA BoHÓRQuEZ

4° HÉCtor lara GoNZÁleZ

5° HoraCio armaNdo HerNÁNdeZ oroZCo

6° tereSo ramoS HerNÁNdeZ

7° lilia móNiCa lópeZ BeNÍteZ

8° taiSSia CruZ parCero

9° Guadalupe olGa meJÍa SÁNCHeZ



XII

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA AdMInIStRAtIVA dEL PRIMER 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En EL dIStRIto FEdERAL

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

d.F. 5° Presidente PABLo doMÍnguEZ PEREgRInA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

d.F.

1° Joel CarraNCo ZÚÑiGa

2° HumBerto SuÁreZ CamaCHo

3° miGuel de JeSÚS alVarado eSQuiVel

4° GuillermiNa CoutiÑo mata

5° PABLo doMÍnguEZ PEREgRInA

6° alFredo eNriQue BÁeZ lópeZ

7° FraNCiSCo GarCÍa SaNdoVal

8° marÍa Guadalupe SauCedo ZaVala

9° JoSÉ aleJaNdro luNa ramoS

10° JorGe arturo Camero oCampo

11° urBaNo martÍNeZ HerNÁNdeZ

12° arturo CÉSar moraleS ramÍreZ

13° rolaNdo GoNZÁleZ liCoNa

14° GaSpar paulÍN CarmoNa

15° daVid delGadillo Guerrero

16° marÍa Guadalupe moliNa CoVarruBiaS

17° GermÁN eduardo BaltaZar roBleS

18° armaNdo CruZ eSpiNoZa

19° irma letiCia FloreS dÍaZ

20° Guadalupe ramÍreZ CHÁVeZ



XIII

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA CIVIL dEL PRIMER 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En EL dIStRIto FEdERAL

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

d.F. 10° Presidente j. jESÚS PÉREZ gRIMALdI

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

d.F.

1° marCo aNtoNio rodrÍGueZ BaraJaS

2° luZ delFiNa aBitia GutiÉrreZ

3° FraNCiSCo JaVier SaNdoVal lópeZ

4° mauro miGuel reYeS Zapata

5° marÍa Soledad HerNÁNdeZ ruiZ

6° iSmael HerNÁNdeZ FloreS

7° roBerto ramÍreZ ruiZ

8° JoSÉ JuaN BraCamoNteS CueVaS

9° GoNZalo arredoNdo JimÉNeZ

10° j. jESÚS PÉREZ gRIMALdI

11° iNdalFer iNFaNte GoNZaleS

12° aNa marÍa SerraNo oSeGuera

13° marÍa CoNCepCióN aloNSo FloreS

14° BeNito alVa ZeNteNo



XIV

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA dE tRABAjo dEL PRIMER CIRCuIto, 
Con RESIdEnCIA En EL dIStRIto FEdERAL

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAjo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

d.F. 12° Presidente FRAnCISCo jAVIER PAtIÑo PÉREZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

d.F.

1° JorGe raFael oliVera toro Y aloNSo

2° eliSa JimÉNeZ aGuilar

3° SalVador CaStro ZaValeta

4° marÍa euGeNia olaSCuaGa GarCÍa

5° HerliNda FloreS ireNe

6° -----------------------------------------------

7° elÍaS ÁlVareZ torreS

8° edNa loreNa HerNÁNdeZ GraNadoS

9° riCardo riVaS pÉreZ

10° riCardo CaStillo muÑoZ

11° ariSteo martÍNeZ CruZ

12° FRAnCISCo jAVIER PAtIÑo PÉREZ

13° HÉCtor laNda raZo

14° SerGio pallareS Y lara

15° JuaN alFoNSo patiÑo CHÁVeZ

16° marÍa editH CerVaNteS ortiZ

17° aliCia rodrÍGueZ CruZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA AdMInIStRAtIVA, ESPECIALIZAdo  
En CoMPEtEnCIA EConÓMICA, RAdIodIFuSIÓn Y tELECoMunICACIonES 

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

d.F. 2° Presidente ARtuRo ItuRBE RIVAS

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

d.F.

1° óSCar GermÁN CeNdeJaS GleaSoN

1° JeaN Claude aNdre troN petit

1° JoSÉ patriCio GoNZÁleZ-loYola pÉreZ

2° adriaNa letiCia CampuZaNo GalleGoS 

2° ARtuRo ItuRBE RIVAS

2° F. JaVier miJaNGoS NaVarro



XV

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEgundo CIRCuIto, Con RESIdEnCIAS En toLuCA, 
nAuCALPAn dE juÁREZ Y CIudAd nEZAHuALCÓYotL, EStAdo dE MÉXICo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdoS Y SIn ESPECIALIZAR)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

toluca 4° Presidente dARÍo CARLoS ContRERAS REYES

MAgIStRAdoS IntEgRAntES En MAtERIA PEnAL 

toluca

1° ruBÉN arturo SÁNCHeZ ValeNCia

2° JoSÉ NieVeS luNa CaStro

3° SeliNa HaidÉ aVaNte JuÁreZ

4° dARÍo CARLoS ContRERAS REYES

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

naucalpan 1° Presidente AntonIo CAMPuZAno RodRÍguEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES En MAtERIA AdMInIStRAtIVA 

naucalpan

1° AntonIo CAMPuZAno RodRÍguEZ

2° maurilio GreGorio SauCedo ruiZ

3° VÍCtor maNuel mÉNdeZ CortÉS

4° VeróNiCa JuditH SÁNCHeZ Valle 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

toluca 1° Presidente RICARdo RoMERo VÁZQuEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES En MAtERIA CIVIL 

toluca

1° RICARdo RoMERo VÁZQuEZ

2° NoÉ adoNaÍ martÍNeZ BermaN

3° JuaN maNuel VeGa SÁNCHeZ

4° JoSÉ martÍNeZ GuZmÁN

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

toluca 1° Presidente ARtuRo gARCÍA toRRES

MAgIStRAdoS IntEgRAntES En MAtERIA dE tRABAjo 

toluca

1° ARtuRo gARCÍA toRRES

1° aleJaNdro SoSa ortiZ

1° WillY earl VeGa ramÍreZ

2° NiColÁS CaStillo martÍNeZ

2° eNriQue muNGuÍa padilla

2° JoSÉ luiS GuZmÁN Barrera



XVI

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA PEnAL dEL tERCER CIRCuIto, 
Con RESIdEnCIA En ZAPoPAn, jALISCo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Zapopan 2° Presidente joSÉ LuIS gonZÁLEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Zapopan

1° roSalia iSaBel moreNo ruiZ

2° joSÉ LuIS gonZÁLEZ

3° adalBerto maldoNado treNado

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA AdMInIStRAtIVA dEL tERCER CIRCuIto, 
Con RESIdEnCIA En ZAPoPAn, jALISCo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Zapopan 4° Presidente juAn BonILLA PIZAno

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Zapopan

1° Jaime CriSaNto ramoS CarreóN

2° tomaS GómeZ VeróNiCa

3° JeSÚS rodolFo SaNdoVal piNZóN

4° juAn BonILLA PIZAno

5° JorGe HÉCtor CortÉS ortiZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEgundo CIRCuIto, Con RESIdEnCIAS En toLuCA, 
nAuCALPAn dE juÁREZ Y CIudAd nEZAHuALCÓYotL, EStAdo dE MÉXICo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdoS Y SIn ESPECIALIZAR)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

nezahual
cóyotl 1° Presidente joRgE ARtuRo SÁnCHEZ jIMÉnEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES SIn ESPECIALIZAR Cd. nEZAHuALCÓYotL

nezahual
cóyotl

1° miGuel eNriQue SÁNCHeZ FrÍaS

1° joRgE ARtuRo SÁnCHEZ jIMÉnEZ

1° FroYlÁN BorGeS araNda

2° SoNia roJaS CaStro

2° miGuel ÁNGel ZeloNKa Vela

2° FerNaNdo alBerto CaSaSola meNdoZa



XVII

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA dE tRABAjo dEL tERCER 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En ZAPoPAn, jALISCo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAjo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Zapopan 3° Presidente ALEjAndRo LÓPEZ BRAVo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Zapopan

1° alFoNSiNa Berta NaVarro HidalGo

2° FerNaNdo Cotero BerNal

3° ALEjAndRo LÓPEZ BRAVo

4° JoSÉ de JeSÚS lópeZ ariaS

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA CIVIL dEL tERCER 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En ZAPoPAn, jALISCo
tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Zapopan 5° Presidente EnRIQuE duEÑAS SARABIA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Zapopan

1° FraNCiSCo JoSÉ domÍNGueZ ramÍreZ

2° Gerardo domÍNGueZ

3° Guillermo daVid VÁZQueZ ortiZ

4° FraNCiSCo JaVier VilleGaS HerNÁNdeZ

5° EnRIQuE duEÑAS SARABIA

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA PEnAL dEL CuARto  
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MontERREY, nuEVo LEÓn

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Monterrey 2° Presidenta FELISA dÍAZ oRdAZ VERA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Monterrey

1°  ramóN oJeda Haro

1° JoSÉ HeriBerto pÉreZ GarCÍa 

1° JuaN maNuel rodrÍGueZ GÁmeZ

2° JoSÉ roBerto CaNtÚ treViÑo

2° FELISA dÍAZ oRdAZ VERA

2° -----------------------------------------------
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IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA AdMInIStRAtIVA dEL CuARto  
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MontERREY, nuEVo LEÓn

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Monterrey 3° Presidente joRgE MEZA PÉREZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Monterrey

1°  SerGio JaVier CoSS ramoS

2° JoSÉ elÍaS GalleGoS BeNÍteZ

3° joRgE MEZA PÉREZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA CIVIL dEL CuARto  
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MontERREY, nuEVo LEÓn

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Monterrey 2° Presidente joSÉ gABRIEL CLEMEntE RodRÍguEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Monterrey

1°  arturo ramÍreZ pÉreZ

2° joSÉ gABRIEL CLEMEntE RodRÍguEZ

3° -----------------------------------------------

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA dE tRABAjo dEL CuARto  
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MontERREY, nuEVo LEÓn

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAjo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Monterrey 1° Presidente SERgIo gARCÍA MÉndEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Monterrey

1°  SERgIo gARCÍA MÉndEZ

2° Guillermo VÁZQueZ martÍNeZ

3° marÍa iSaBel GoNZÁleZ rodrÍGueZ

4° VÍCtor pedro NaVarro ZÁrate



XIX

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL QuInto CIRCuIto,
Con RESIdEnCIA En HERMoSILLo, SonoRA

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Hermosillo 2° Presidente
CIVIL Y tBjo. dAVId SoLÍS PÉREZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Hermosillo

1°
peNal Y 
admVa.

JuaN maNuel GarCÍa FiGueroa

2°
peNal Y 
admVa.

óSCar JaVier SÁNCHeZ martÍNeZ

3°
peNal Y 
admVa.

-----------------------------------------------

1° CiVil Y tBJo. armida eleNa rodrÍGueZ CelaYa

2° CiVil Y tBJo. dAVId SoLÍS PÉREZ

3° CiVil Y tBJo. -----------------------------------------------

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEXto 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En SAn AndRÉS CHoLuLA, PuEBLA

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

San Andrés 
Cholula 2° Presidente jESÚS RAFAEL ARAgÓn

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

San Andrés 
Cholula 

1° JoSÉ maNuel VÉleZ BaraJaS

2° jESÚS RAFAEL ARAgÓn

3° armaNdo mata moraleS

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEXto 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En SAn AndRÉS CHoLuLA, PuEBLA
tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

San Andrés 
Cholula Presidente -------------------------------------------------------

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

San Andrés 
Cholula

1° dióGeNeS CruZ FiGueroa

2° JoSÉ FraNCiSCo Cilia lópeZ

3° miGuel ÁNGel ramÍreZ GoNZÁleZ



XX

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEXto
 CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En SAn AndRÉS CHoLuLA, PuEBLA 

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

San Andrés 
Cholula 1° Presidente ERIC RoBERto SAntoS PARtIdo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

San Andrés 
Cholula

1° ERIC RoBERto SAntoS PARtIdo

2° marÍa eliSa teJada HerNÁNdeZ

3° Norma FialleGa SÁNCHeZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEXto
 CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En PuEBLA, PuEBLA 

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAjo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Puebla 2° Presidente FRAnCISCo EStEBAn gonZÁLEZ CHÁVEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Puebla

1° Gloria GarCÍa reYeS

1° Samuel alVarado eCHaVarrÍa

1° liVia liZBetH larumBe radilla

2° FRAnCISCo EStEBAn gonZÁLEZ CHÁVEZ

2° emma HerliNda VillaGómeZ ordóÑeZ

2° miGuel meNdoZa moNteS

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SÉPtIMo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En BoCA dEL RÍo, VERACRuZ

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Boca del Río 1° Presidente MARtÍn Soto oRtIZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Boca del Río

1° SalVador CaStillo Garrido

1° CÁNdida HerNÁNdeZ oJeda

1° MARtÍn Soto oRtIZ

2° JuaN CarloS moreNo Correa

2° arturo GómeZ oCHoa

2° aNtoNio Soto martÍNeZ



XXI

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SÉPtIMo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En BoCA dEL RÍo, VERACRuZ

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Boca del Río 2° Presidente AnAStACIo MARtÍnEZ gARCÍA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Boca del Río

1° luiS GarCÍa SedaS

1° eliel eNediNo Fitta GarCÍa 

1° GraCiela Guadalupe aleJo luNa

2° VÍCtor HuGo meNdoZa SÁNCHeZ

2° JoSÉ pÉreZ troNCoSo

2° AnAStACIo MARtÍnEZ gARCÍA

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SÉPtIMo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En XALAPA, VERACRuZ
tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Xalapa 1° Presidente CLEMEntE gERARdo oCHoA CAntÚ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Xalapa

1° JoSÉ luiS VÁZQueZ CamaCHo

1° CLEMEntE gERARdo oCHoA CAntÚ

1° alFredo SÁNCHeZ CaStelÁN

2° eZeQuiel Neri oSorio

2° iSidro pedro alCÁNtara ValdÉS

2° JoSÉ maNuel de alBa de alBa



XXII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SÉPtIMo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En XALAPA, VERACRuZ

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAjo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Xalapa 2° Presidente joRgE SEBAStIÁn MARtÍnEZ gARCÍA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Xalapa

1° marÍa iSaBel rodrÍGueZ GalleGoS

1° HuGo arturo BaiZÁBal maldoNado

1° martÍN JeSÚS GarCÍa moNroY

2° JorGe toSS CapiStrÁN

2° joRgE SEBAStIÁn MARtÍnEZ gARCÍA

2° JoSÉ alBiNo laGuNeS meNdoZa

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL oCtAVo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En SALtILLo, toRREÓn, CoAHuILA 

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

torreón 1°
Presidente
PEnAL Y 
AdMVA.

MARCo AntonIo ARRoYo MontERo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

torreón

1° peNal Y 
admVa.

MARCo AntonIo ARRoYo MontERo

2°
peNal Y 
admVa.

pedro FerNaNdo reYeS ColÍN

1° CiVil Y tBJo. JuaN CarloS rÍoS lópeZ

2° CiVil Y tBJo. reNÉ SilVa de loS SaNtoS

Saltillo

peNal Y tBJo. SaNtiaGo Gallardo lerma

admVa. Y 
CiVil

daNiel CaBello GoNZÁleZ
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IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL noVEno 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En SAn LuIS PotoSÍ, SAn LuIS PotoSÍ 

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

S.L.P. 2° Presidente PEdRo ELÍAS Soto LARA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

S.L.P.

1° JoSÉ luiS Sierra lópeZ

2° PEdRo ELÍAS Soto LARA

3° Guillermo CruZ GarCÍa

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dÉCIMo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En VILLAHERMoSA Y CoAtZACoALCoS 

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Villahermosa
Presidenta 

AdMVA. 
Y tBjo.

joSEFInA dEL CARMEn MoRA 
doRAntES

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Villahermosa

peNal Y tBJo. SalVador FerNÁNdeZ leóN

admVa. Y tBJo. joSEFInA dEL CARMEn MoRA doRAntES

CiVil Y tBJo. roBerto aleJaNdro NaVarro SuÁreZ

Coatzacoalcos roSa iliaNa NorieGa pÉreZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoPRIMER 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MoRELIA, MICHoACÁn 

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Morelia 1° Presidente 
CIVIL

HÉCtoR FEdERICo gutIÉRREZ dE 
VELASCo RoMo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Morelia

peNal. GilBerto romero GuZmÁN

1° admVa. Y tBJo. VÍCtoriNo roJaS riVera

2° admVa. Y tBJo. óSCar HerNÁNdeZ peraZa

1° CiVil
HÉCtoR FEdERICo gutIÉRREZ dE 
VELASCo RoMo

2° CiVil Guillermo eSparZa alFaro
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IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSEgundo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MAZAtLÁn, SInALoA

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Mazatlán 1° Presidente MARIo gALIndo ARIZMEndI

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Mazatlán

1° miGuel ÁNGel rodrÍGueZ torreS 

1° MARIo gALIndo ARIZMEndI

1° -----------------------------------------------

2° JorGe pÉreZ CeróN

2° JeSÚS eNriQue FloreS GoNZÁleZ

2° iriNeo liZÁrraGa Velarde

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMotERCER
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En oAXACA, oAXACA

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

oaxaca
Presidente 
PEnAL Y 
AdMVA.

MARCoS gARCÍA joSÉ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

oaxaca

peNal Y 
admVa.

MARCoS gARCÍA joSÉ

CiVil Y 
admVa.

roBerto meiXueiro HerNÁNdeZ

trBJo. Y 
admVa.

Jaime allier CampuZaNo
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IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoCuARto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MÉRIdA, YuCAtÁn

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Mérida
Presidenta 

tBjo. Y 
AdMVA.

RAQuEL FLoRES gARCÍA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Mérida

peNal Y 
admVa.

JorGe eNriQue edeN WYNter GarCÍa

CiVil Y 
admVa.

GaBriel alFoNSo aYala QuiÑoNeS

tBJo. Y 
admVa.

RAQuEL FLoRES gARCÍA

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoQuInto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MEXICALI, BAjA CALIFoRnIA

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Mexicali 4° Presidente SALVAdoR tAPIA gARCÍA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Mexicali

1° JorGe SalaZar CadeNa

2° GraCiela marGarita laNda durÁN

3° Gerardo maNuel Villar CaStillo

4° SALVAdoR tAPIA gARCÍA

5° iNoSeNCio del prado moraleS

6° JoSÉ miGuel truJillo SalCeda
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IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSEXto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En guAnAjuAto, guAnAjuAto

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

guanajuato 2° Presidente ARtuRo HERnÁndEZ toRRES

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

guanajuato

1° ariel alBerto roJaS CaBallero

1° eNriQue VillaNueVa CHÁVeZ

1° VÍCtor maNuel eStrada JuNGo

2° JoSÉ de JeSÚS QueSada SÁNCHeZ

2° ARtuRo HERnÁndEZ toRRES

2° JoSÉ Gerardo meNdoZa GutiÉrreZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSEXto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En guAnAjuAto, guAnAjuAto

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

guanajuato 2° Presidente juAn MAnuEL ARREdondo ELÍAS

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

guanajuato

1° JoSÉ JorGe lópeZ CampoS

2° juAn MAnuEL ARREdondo ELÍAS

3° marÍa patriCia aGuilar alVarado

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSEXto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En guAnAjuAto, guAnAjuAto
tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAjo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

guanajuato 1° Presidente FRAnCISCo gonZÁLEZ CHÁVEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

guanajuato

1° JoSÉ JuaN treJo orduÑa

1° GilBerto dÍaZ ortiZ

1° FRAnCISCo gonZÁLEZ CHÁVEZ

2° ÁNGel miCHel SÁNCHeZ

2° Gerardo martÍNeZ Carrillo

2° CeleStiNo miraNda VÁZQueZ



XXVII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSÉPtIMo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En CIudAd juÁREZ, CHIHuAHuA

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Chihuahua 1°
Presidente 
PEnAL Y 
AdMVA.

joSÉ MARtÍn HERnÁndEZ SIMEntAL

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Chihuahua

1° peNal Y 
admVa.

joSÉ MARtÍn HERnÁndEZ SIMEntAL

2°
peNal Y 
admVa.

marCo aNtoNio riVera Corella

1° CiVil Y tBJo. marÍa del CarmeN Cordero martÍNeZ

2° CiVil Y tBJo. JoSÉ riGoBerto dueÑaS CalderóN

3° CiVil Y tBJo. luiS iGNaCio roSaS GoNZÁleZ

juárez JuaN GaBriel SÁNCHeZ iriarte

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoCtAVo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En CuERnAVACA, MoRELoS

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Cuernavaca 1° Presidente FRAnCISCo PAnIAguA AMÉZQuItA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Cuernavaca

1° FRAnCISCo PAnIAguA AMÉZQuItA

2° riCardo ramÍreZ alVarado

3° aleJaNdro roldÁN VelÁZQueZ

4° Carla iSSeliN talaVera

5° JuStiNo GalleGoS eSCoBar



XXVIII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMonoVEno
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En REYnoSA, CIudAd VICtoRIA, tAMAuLIPAS

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Cd. Victoria 2°
Presidenta
PEnAL Y 

tBjo.
oLgA ILIAnA SALdAÑA duRÁn

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Cd. Victoria

1°
peNal Y 

tBJo.
eduardo torreS Carrillo

2° peNal Y 
tBJo.

oLgA ILIAnA SALdAÑA duRÁn

1°
admVa. Y 

CiVil
Jaime arturo GarZóN oroZCo

2°
admVa. Y 

CiVil
roGelio Cepeda treViÑo

Reynosa
1° CarloS miGuel GarCÍa treViÑo

2° JuaN paBlo HerNÁNdeZ GarZa

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En tuXtLA gutIÉRREZ, CHIAPAS

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

tuxtla gtz. 2° Presidente dAnIEL SÁnCHEZ MontALVo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

tuxtla gtz.

1° maNuel de JeSÚS roSaleS SuÁreZ

2° dAnIEL SÁnCHEZ MontALVo

3° irma Caudillo peÑa

4° JorGe maSoN Cal Y maYor



XXIX

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo PRIMER
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En ACAPuLCo, CHILPAnCIngo, guERRERo

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Chilpancingo 3° Presidente
CIVIL Y tBjo. joSÉ LuIS ARRoYo ALCÁntAR

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Acapulco

1°
peNal Y 
admVa.

JorGe CarreóN Hurtado

2°
peNal Y 
admVa.

-----------------------------------------------

Chilpancingo

1° CiVil Y tBJo. FerNaNdo rodriGueZ eSCÁrCeGa

2° CiVil Y tBJo. -----------------------------------------------

3° CiVil Y tBJo. joSÉ LuIS ARRoYo ALCÁntAR

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo SEgundo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En QuERÉtARo, QuERÉtARo

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Querétaro 4° Presidente CARLoS HInoStRoSA RojAS

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Querétaro

1° alma roSa dÍaZ mora

2° FerNaNdo reZa SaldaÑa

3° ramiro rodrÍGueZ pÉreZ

4° CARLoS HInoStRoSA RojAS



XXX

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo CuARto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En tEPIC, nAYARIt

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

tepic 1° Presidente PEdRo CIPRÉS SALInAS

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

tepic

1° PEdRo CIPRÉS SALInAS

1° ramóN mediNa de la torre

1° iVÁN BeNiGNo larioS VelÁZQueZ

2° GermÁN martÍNeZ CiSNeroS

2°  ----------------------------------------------------------

2° daVid pÉreZ CHÁVeZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo SÉPtIMo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En CAnCÚn, QuIntAnA Roo

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Cancún 1° Presidente RAFAEL MARtÍn oCAMPo PIZAno

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Cancún

1° RAFAEL MARtÍn oCAMPo PIZAno

2° Florida lópeZ HerNÁNdeZ

3° JorGe merCado meJÍa



XXXI

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo noVEno
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En PACHuCA, HIdALgo

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Pachuca 1° Presidente FERnAndo HERnÁndEZ PIÑA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Pachuca

1° aNiBal laFraGua CoNtreraS

1° FERnAndo HERnÁndEZ PIÑA

1° --------------------------------------------------------

2° JoSÉ Guadalupe SÁNCHeZ GoNZÁleZ

2° Guillermo arturo medel GarCÍa

2° miGuel VÉleZ martÍNeZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL tRIgÉSIMo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En AguASCALIEntES, AguASCALIEntES

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Aguascalientes 2° Presidenta LuCILA CAStELÁn RuEdA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Aguascalientes

1° SilVerio rodrÍGueZ Carrillo

1° JoSÉ luiS rodrÍGueZ SaNtillÁN

1° miGuel ÁNGel alVarado SerVÍN

2° eSteBaN ÁlVareZ troNCoSo

2° ÁlVaro oValle ÁlVareZ

2° LuCILA CAStELÁn RuEdA
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direCtorio de maGiStradoS de
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. luis Núñez Sandoval
mgdo. ricardo paredes Calderón
mgdo. José luis Villa Jiménez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. mario ariel acevedo Cedillo
mgdo. alejandro Gómez Sánchez
mgda. irma rivero ortiz de alcántara

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. miguel Ángel medécigo rodríguez
mgdo. ricardo ojeda Bohórquez
mgdo. Humberto manuel román Franco

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. elvia rosa díaz de león d’Hers
mgda. olga estrever escamilla
mgdo. Héctor lara González



XXXIV

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. Silvia Carrasco Corona
mgdo. Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz
mgdo. Horacio armando Hernández orozco

Sexto tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. roberto lara Hernández
mgda. maría elena leguízamo Ferrer
mgdo. tereso ramos Hernández

Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. lilia mónica lópez Benítez
mgdo. Carlos Hugo luna ramos
mgdo. Jorge Fermín rivera Quintana

octavo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. taissia Cruz parcero
mgdo. José pablo pérez Villalba
mgdo. Carlos enrique rueda dávila

noveno tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. miguel Ángel aguilar lópez
mgda. Guadalupe olga mejía Sánchez
mgda. emma meza Fonseca

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Joel Carranco Zúñiga
mgdo. Julio Humberto Hernández Fonseca
mgdo. Carlos ronzon Sevilla



XXXV

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. maría antonieta azuela Güitrón
mgdo. Jesús alfredo Silva García
mgdo. Humberto Suárez Camacho

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. miguel de Jesús alvarado esquivel
mgdo. osmar armando Cruz Quiroz
mgdo. Jorge ojeda Velázquez

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. Guillermina Coutiño mata
mgda. maría alejandra de león González
mgdo. Jesús antonio Nazar Sevilla

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. marco antonio Bello Sánchez
mgdo. pablo domínguez peregrina
mgda. maría elena rosas lópez

Sexto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. alfredo enrique Báez lópez
mgda. emma margarita Guerrero osio

Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Francisco García Sandoval
mgdo. ricardo olvera García



XXXVI

octavo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. Clementina Flores Suárez
mgda. ma. Gabriela rolón montaño
mgda. maría Guadalupe Saucedo Zavala

noveno tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. edwin Noé García Baeza
mgdo. José alejandro luna ramos
mgda. maría Simona ramos ruvalcaba

décimo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Jorge arturo Camero ocampo
mgdo. óscar Fernando Hernández Bautista
mgdo. Homero Fernando reed ornelas

décimo Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. urbano martínez Hernández
mgdo. Fernando andrés ortiz Cruz

décimo Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. José antonio García Guillén
mgdo. arturo César morales ramírez
mgdo. eugenio reyes Contreras

décimo tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. luz Cueto martínez
mgdo. rolando González licona
mgdo. José Ángel mandujano Gordillo



XXXVII

décimo Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Felipe alfredo Fuentes Barrera
mgdo. J. Jesús Gutiérrez legorreta
mgdo. Gaspar paulín Carmona

décimo Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Cuauhtémoc Cárlock Sánchez
mgdo. david delgadillo Guerrero
mgdo. Carlos alfredo Soto Villaseñor

décimo Sexto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Carlos amado Yáñez
mgdo. ernesto martínez andreu
mgda. maría Guadalupe molina Covarrubias

décimo Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Germán eduardo Baltazar robles
mgda. luz maría díaz Barriga
mgda. amanda roberta García González

décimo octavo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. armando Cruz espinosa
mgdo. Juan Carlos Cruz razo
mgda. adriana escorza Carranza

décimo noveno tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. irma leticia Flores díaz
mgdo. Hugo Guzmán lópez
mgdo. Salvador mondragón reyes



XXXVIII

Vigésimo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. martha llamile ortiz Brena
mgda. Norma lucía piña Hernández
mgda. Guadalupe ramírez Chávez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa Especializado 

en Competencia Económica, 
Radiodifusión y telecomunicaciones

mgdo. óscar Germán Cendejas Gleason
mgdo. José patricio González-loyola pérez
mgdo. Jean Claude tron petit

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa Especializado 

en Competencia Económica, 
Radiodifusión y telecomunicaciones

mgda. adriana leticia Campuzano Gallegos
mgdo. arturo iturbe rivas
mgdo. Filiberto Javier mijangos Navarro

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. maría del Carmen aurora arroyo moreno
mgdo. marco antonio rodríguez Barajas
mgdo. luis Gilberto Vargas Chávez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. luz delfina abitia Gutiérrez
mgdo. Jaime aurelio Serret Álvarez
mgdo. alejandro Villagómez Gordillo



XXXIX

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Neófito lópez ramos
mgdo. Víctor Francisco mota Cienfuegos
mgdo. Francisco Javier Sandoval lópez

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. José leonel Castillo González
mgdo. mauro miguel reyes Zapata
mgda. ethel lizette del Carmen rodríguez arcovedo

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Walter arellano Hobelsberger
mgda. maría Soledad Hernández ruiz
mgdo. eliseo puga Cervantes

Sexto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. ismael Hernández Flores
mgdo. Carlos manuel padilla pérez Vertti
mgdo. Gustavo rafael parrao rodríguez

Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. adalberto eduardo Herrera González
mgdo. roberto ramírez ruiz
mgdo. marco polo rosas Baqueiro

octavo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. José Juan Bracamontes Cuevas
mgda. maría del refugio González tamayo
mgdo. abraham Sergio marcos Valdés



XL

noveno tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Gonzalo arredondo Jiménez
mgdo. Gonzalo Hernández Cervantes

décimo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Víctor Hugo díaz arellano
mgdo. J. Jesús pérez Grimaldi
mgda. martha Gabriela Sánchez alonso

décimo Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. luis Fernando angulo Jacobo
mgdo. indalfer infante Gonzales
mgdo. Fernando rangel ramírez

décimo Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. roberto rodríguez maldonado
mgda. ana maría Serrano oseguera
mgda. Fortunata Florentina Silva Vásquez

décimo tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. maría Concepción alonso Flores
mgdo. daniel Horacio escudero Contreras
mgdo. arturo ramírez Sánchez

décimo Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Benito alva Zenteno
mgdo. Carlos arellano Hobelsberger
mgdo. alejandro Sánchez lópez



XLI

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. maría de lourdes Juárez Sierra
mgdo. Jorge rafael olivera toro y alonso

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. J. refugio Gallegos Baeza
mgda. elisa Jiménez aguilar

tercer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. José luis Caballero rodríguez
mgdo. Salvador Castro Zavaleta
mgda. lourdes minerva Cifuentes Bazán

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Víctor ernesto maldonado lara
mgda. maría eugenia olascuaga García
mgda. idalia peña Cristo

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. Herlinda Flores irene
mgdo. antonio rebollo torres
mgdo. roberto ruiz martínez

Sexto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. Carolina pichardo Blake
mgdo. Genaro rivera



XLII

Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. elías Álvarez torres
mgdo. José Sánchez moyaho
mgdo. Jorge Villalpando Bravo

octavo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Jorge Farrera Villalobos
mgda. edna lorena Hernández Granados
mgdo. martín ubaldo mariscal rojas
 (a partir del 16 de julio de 2015)

noveno tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. adolfo o. aragón mendía
mgdo. emilio González Santander
mgdo. ricardo rivas pérez

décimo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. ricardo Castillo muñoz
mgdo. Noé Herrera perea

décimo Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. aristeo martínez Cruz
mgdo. Ángel ponce peña
mgda. maría Soledad rodríguez González

décimo Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Felipe eduardo aguilar rosete
mgdo. Francisco Javier patiño pérez



XLIII

décimo tercer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. José manuel Hernández Saldaña
mgdo. Héctor landa razo
mgda. maría del rosario mota Cienfuegos

décimo Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. tarsicio aguilera troncoso
mgda. rosa maría Galván Zárate
mgdo. Sergio pallares y lara

décimo Quinto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Juan manuel alcántara moreno
mgdo. José Guerrero láscares
mgdo. Juan alfonso patiño Chávez

décimo Sexto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Casimiro Barrón torres
mgda. maría edith Cervantes ortiz
mgdo. Héctor arturo mercado lópez

décimo Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. Guadalupe madrigal Bueno
mgda. alicia rodríguez Cruz
mgdo. andrés Sánchez Bernal

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

mgdo. César thomé González
mgda. andrea Zambrana Castañeda



XLIV

Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

mgdo. luis almazán Barrera
mgdo. José alberto arriaga Farías
mgdo. Sergio urzúa Hernández

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. antonio legorreta Segundo
mgdo. rubén arturo Sánchez Valencia
mgdo. mauricio torres martínez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. óscar espinosa durán
mgdo. José Nieves luna Castro
mgdo. andrés pérez lozano

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgda. Selina Haidé avante Juárez
mgdo. Juan pedro Contreras Navarro
mgdo. José merced pérez rodríguez

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. darío Carlos Contreras reyes
mgda. olga maría Josefina ojeda arellano
mgdo. Humberto Venancio pineda



XLV

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. antonio Campuzano rodríguez
mgda. Julia maría del Carmen García González
mgdo. Jacob troncoso Ávila

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. tito Contreras pastrana
mgdo. maurilio Gregorio Saucedo ruiz
mgda. mónica alejandra Soto Bueno

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgda. maría del pilar Bolaños rebollo
mgdo. Salvador González Baltierra
mgdo. Víctor manuel méndez Cortés

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgda. Yolanda islas Hernández
mgda. Verónica Judith Sánchez Valle

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Jacinto Juárez rosas
mgdo. ricardo romero Vázquez
mgdo. Willy earl Vega ramírez
 (a partir del 1o. de julio de 2015)



XLVI

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Noé adonai martínez Berman
mgdo. Juan Carlos ortega Castro
mgdo. José antonio rodríguez rodríguez

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Virgilio Solorio Campos
mgdo. Juan manuel Vega Sánchez
mgdo. isaías Zárate martínez

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Javier Cardoso Chávez
mgdo. José martínez Guzmán
mgdo. Fernando Sánchez Calderón

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. arturo García torres
mgdo. miguel Ángel ramos pérez
 (a partir del 1o. de julio de 2015)
mgdo. alejandro Sosa ortiz

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Nicolás Castillo martínez
mgdo. José luis Guzmán Barrera
mgdo. enrique munguía padilla



XLVII

Primer tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, edo. de méx.
mgdo. Froylán Borges aranda
mgdo. miguel enrique Sánchez Frías
mgdo. Jorge arturo Sánchez Jiménez

Segundo tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, edo. de méx.
mgdo. Fernando alberto Casasola mendoza
mgda. Sonia rojas Castro
mgdo. miguel Ángel Zelonka Vela

Séptimo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región 

Naucalpan, edo. de méx.
mgda. Carolina isabel alcalá Valenzuela
mgdo. marco antonio Cepeda anaya
mgdo. erico torres miranda

octavo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. rodrigo mauricio Zerón de Quevedo
mgdo. Carlos alberto Zerpa durán

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. José Félix dávalos dávalos
mgdo. José Guadalupe Hernández torres
mgda. rosalía isabel moreno ruiz de rivas



XLVIII

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. José luis González
mgdo. Hugo ricardo ramos Carreón
mgdo. óscar Vázquez marín

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. mario alberto Flores García
mgdo. José alfredo Gutiérrez Barba
mgdo. adalberto maldonado trenado

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. rogelio Camarena Cortés
mgdo. Jaime Crisanto ramos Carreón

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. tomás Gómez Verónica
mgdo. Filemón Haro Solís
mgdo. enrique rodríguez olmedo

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. elías Hermenegildo Banda aguilar
mgdo. Hugo Gómez Ávila
mgdo. José manuel mojica Hernández



XLIX

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Juan Bonilla pizano
mgdo. roberto Charcas león
mgdo. martín Ángel rubio padilla

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Jorge Héctor Cortés ortiz
mgdo. rené olvera Gamboa
mgdo. Juan José rosales Sánchez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Francisco José domínguez ramírez
mgdo. Carlos arturo González Zárate
mgda. martha leticia muro arellano

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Gerardo domínguez
mgdo. Víctor manuel Flores Jiménez
mgdo. Víctor Jáuregui Quintero

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Gustavo alcaraz Núñez
mgdo. arturo Barocio Villalobos
mgdo. Guillermo david Vázquez ortiz



L

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Jaime Julio lópez Beltrán
mgdo. eduardo Francisco Núñez Gaytán
mgdo. Francisco Javier Villegas Hernández

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgda. alicia Guadalupe Cabral parra
mgdo. enrique dueñas Sarabia

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. José de Jesús Bañales Sánchez
mgdo. arturo Cedillo orozco
mgda. alfonsina Berta Navarro Hidalgo

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Fernando Cotero Bernal
mgdo. Gabriel montes alcaraz
mgdo. antonio Valdivia Hernández

tercer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. rodolfo Castro león
mgdo. Jesús de Ávila Huerta
mgdo. alejandro lópez Bravo



LI

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. miguel lobato martínez
mgdo. José de Jesús lópez arias
mgdo. armando ernesto pérez Hurtado

tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. mario alberto domínguez trejo
mgda. Griselda Guadalupe Guzmán lópez
mgdo. óscar Naranjo ahumada

Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgda. Claudia mavel Curiel lópez
mgdo. moisés muñoz padilla
mgdo. Juan manuel rochín Guevara

Séptimo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. rodolfo munguía rojas
mgdo. Francisco olmos avilés
mgdo. Julio ramos Salas

octavo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. mario óscar lugo ramírez
mgda. Silvia rocío pérez alvarado
mgda. elba Sánchez pozos



LII

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. ramón ojeda Haro
mgdo. José Heriberto pérez García
mgdo. Juan manuel rodríguez Gámez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. José roberto Cantú treviño
mgda. Felisa díaz ordaz Vera

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Sergio eduardo alvarado puente
mgdo. antonio Ceja ochoa
mgdo. Sergio Javier Coss ramos

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Hugo alejandro Bermúdez manrique
mgdo. José elías Gallegos Benítez
mgdo. José Carlos rodríguez Navarro

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. miguel Ángel Cantú Cisneros
mgdo. Jorge meza pérez
mgdo. Jesús rodolfo Sandoval pinzón



LIII

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Francisco eduardo Flores Sánchez
mgdo. J. refugio ortega marín
mgdo. arturo ramírez pérez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. agustín arroyo torres
mgdo. martín alejandro Cañizales esparza
mgdo. José Gabriel Clemente rodríguez

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Carlos manuel Bautista Soto
mgdo. pedro pablo Hernández lobato
mgdo. edgar Humberto muñoz Grajales

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Sergio García méndez
mgdo. alfredo Gómez molina
mgdo. José de Jesús ortega de la peña

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. alejandro alberto albores Castañón
mgdo. abraham Calderón díaz
mgdo. Guillermo Vázquez martínez



LIV

tercer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgda. maría isabel González rodríguez
mgdo. Guillermo erik Silva González

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. luis alfonso Hernández Núñez
mgdo. Víctor pedro Navarro Zárate
mgdo. José luis torres lagunas

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. Francisco domínguez Castelo
mgdo. Juan manuel García Figueroa
mgdo. mario toraya

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. evaristo Coria martínez
mgdo. óscar Javier Sánchez martínez

tercer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. Héctor Guillermo maldonado maldonado
mgdo. Juan Carlos moreno lópez



LV

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. mario pedroza Carbajal
mgda. armida elena rodríguez Celaya

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. arturo Castañeda Bonfil
mgdo. david Solís pérez

tercer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. José manuel Blanco Quihuis
mgdo. Federico rodríguez Celis
mgdo. ricardo Samaniego ramírez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. alfonso Gazca Cossío
mgdo. José manuel torres pérez
mgdo. José manuel Vélez Barajas

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José mario machorro Castillo
mgdo. arturo mejía ponce de león
mgdo. Jesús rafael aragón



LVI

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. lino Camacho Fuentes
mgdo. José Salvador roberto Jiménez lozano
mgdo. armando mata morales

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. diógenes Cruz Figueroa
mgdo. Jorge Higuera Corona
mgdo. José eduardo téllez espinoza

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José Francisco Cilia lópez
mgdo. José Ybraín Hernández lima
mgda. maría leonor pacheco Figueroa

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Jaime raúl oropeza García
mgdo. miguel Ángel ramírez González
mgdo. manuel rojas Fonseca

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. eric roberto Santos partido
mgda. rosa maría temblador Vidrio
mgdo. enrique Zayas roldán



LVII

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Gustavo Calvillo rangel
mgdo. raúl armando pallares Valdez
mgda. maría elisa tejada Hernández

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgda. Norma Fiallega Sánchez
mgdo. Filiberto méndez Gutiérrez
mgda. teresa munguía Sánchez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Samuel alvarado echavarría
mgda. Gloria García reyes
mgda. livia lizbeth larumbe radilla

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Sexto Circuito

puebla, pue.
mgdo. Francisco esteban González Chávez
mgdo. miguel mendoza montes
mgda. emma Herlinda Villagómez ordóñez

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. eugenio Gustavo Núñez rivera
mgdo. roberto obando pérez
mgdo. rafael Quiroz Soria



LVIII

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. alejandro de Jesús Baltazar robles
mgdo. tarcicio obregón lemus
mgdo. lázaro Franco robles espinoza

tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José luis moya Flores
mgda. myriam del perpetuo Socorro rodríguez Jara
mgdo. luis manuel Villa Gutiérrez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. Salvador Castillo Garrido
mgda. Cándida Hernández ojeda
mgdo. martín Soto ortiz

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. arturo Gómez ochoa
mgdo. Juan Carlos moreno Correa
mgdo. antonio Soto martínez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgda. Graciela Guadalupe alejo luna
mgdo. eliel e. Fitta García
mgdo. luis García Sedas



LIX

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. anastacio martínez García
mgdo. Víctor Hugo mendoza Sánchez
mgdo. José pérez troncoso

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Clemente Gerardo ochoa Cantú
mgdo. alfredo Sánchez Castelán
mgdo. José luis Vázquez Camacho

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. isidro pedro alcántara Valdés
mgdo. José manuel de alba de alba
mgdo. ezequiel Neri osorio

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Hugo arturo Baizábal maldonado
mgdo. martín Jesús García monroy
mgda. maría isabel rodríguez Gallegos

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Jorge Sebastián martínez García
mgdo. Jorge toss Capistrán



LX

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
mgda. maría Cristina pardo Vizcaíno
mgdo. agustín romero montalvo
mgda. Sofía Virgen avendaño

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
mgdo. adrián avendaño Constantino
mgdo. roberto Castillo Garrido
mgda. maría elena Suárez préstamo

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. marco antonio arroyo montero
mgdo. octavio Bolaños Valadez
mgdo. enrique Chávez peñaloza

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. pedro Fernando reyes Colín
mgdo. alfonso Soto martínez

tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del octavo Circuito

Saltillo, Coah.
mgdo. Santiago Gallardo lerma
mgdo. Carlos alberto lópez del río
mgdo. José Javier martínez Vega



LXI

tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del octavo Circuito

Saltillo, Coah.
mgdo. daniel Cabello González
mgdo. Fernando estrada Vásquez
mgdo. Guillermo loreto martínez

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgda. arcelia de la Cruz lugo
mgdo. miguel Negrete García
 (a partir del 1o. de julio de 2015)
mgdo. Juan Carlos ríos lópez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. Carlos Gabriel olvera Corral
mgdo. rené Silva de los Santos
mgdo. Fernando octavio Villarreal delgado

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgda. angelina espino Zapata
mgdo. manuel eduardo Facundo Gaona
mgdo. Víctor antonio pescador Cano



LXII

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. david próspero Cardoso Hermosillo
mgdo. Sergio ibarra Valencia
mgdo. Francisco Javier rocca Valdez

tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. Gerardo octavio García ramos
mgdo. edgar Gaytán Galván
mgdo. roberto rodríguez Soto

Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. pedro Guillermo Siller González pico
mgdo. ricardo alejandro González Salazar
mgdo. Ángel rodríguez maldonado

Primer tribunal Colegiado 
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. Francisco Guillermo Baltazar alvear
mgdo. Carlos luis Chowell Zepeda
mgdo. José luis Sierra lópez

Segundo tribunal Colegiado 
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. enrique alberto durán martínez
mgda. Juana maría meza lópez
mgdo. pedro elías Soto lara



LXIII

tercer tribunal Colegiado 
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. Guillermo Cruz García
mgdo. José Ángel Hernández Huizar
mgda. dalila Quero Juárez

tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. Salvador Fernández león
mgda. laura Serrano alderete

tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgda. Josefina del Carmen mora dorantes
mgdo. adolfo eduardo Serrano ruiz

tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. roberto alejandro Navarro Suárez
mgda. Julia ramírez alvarado

tribunal Colegiado 
del décimo Circuito

Coatzacoalcos, Ver.
mgdo. manuel Juárez molina
mgda. rosa iliana Noriega pérez



LXIV

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 
de la décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.
mgda. mirza estela Be Herrera
mgdo. Vicente mariche de la Garza
mgdo. lorenzo palma Hidalgo

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 
de la décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.
mgdo. José encarnación aguilar moya
mgdo. José luis Gómez martínez
mgdo. martín ubaldo mariscal rojas

tribunal Colegiado 
en Materia Penal del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. omar liévanos ruiz
mgdo. Gilberto romero Guzmán

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de trabajo 

del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. Víctorino rojas rivera
mgdo. Hugo Sahuer Hernández
mgdo. Jaime uriel torres Hernández

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de trabajo 

del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. Gildardo Galinzoga esparza
mgdo. óscar Hernández peraza
mgdo. Fernando lópez tovar



LXV

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. José maría Álvaro Navarro
mgdo. Héctor Federico Gutiérrez de Velasco romo
mgda. patricia mújica lópez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. J. Jesús Contreras Coria
mgdo. Guillermo esparza alfaro
mgdo. Juan García orozco

Sexto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

morelia, mich.
mgda. martha Cruz González
mgdo. moisés duarte Briz
mgdo. José Valle Hernández

tribunal Colegiado 
en Materia Penal del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. eucebio Ávila lópez
mgdo. martín Guerrero aguilar
mgdo. alfredo lópez Cruz

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. mario Galindo arizmendi
mgdo. miguel Ángel rodríguez torres



LXVI

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. Jesús enrique Flores González
mgdo. irineo lizárraga Velarde
mgdo. Jorge pérez Cerón

tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. luis rubén Baltazar aceves
mgda. ramona manuela Campos Sauceda

tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. Gabriel Fernández martínez
mgdo. Juan Guillermo Silva rodríguez

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. pedro Gámiz Suárez
mgdo. marco antonio peña Sanabria

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. José manuel Quintero montes
mgdo. miguel Ángel Velarde ramírez



LXVII

tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. ricardo Guevara Jiménez
mgdo. José luis Zayas roldán

Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

los mochis, Sin.
mgdo. edmundo adame pérez
mgdo. José daniel Nogueira ruiz

tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. rodolfo alberto Bandala Ávila
mgdo. marcos García José
mgdo. José luis legorreta Garibay
 (a partir del 16 de julio de 2015)

tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa 

del décimo tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. Jorge alberto González Álvarez
mgdo. roberto meixueiro Hernández
mgda. maría de Fátima isabel Sámano Hernández

tribunal Colegiado 
en Materias de trabajo y Administrativa 

del décimo tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. Jaime allier Campuzano
mgdo. roberto Gómez argüello
mgdo. Jorge Valencia méndez



LXVIII

tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgda. luisa García romero
mgdo. pablo Jesús Hernández moreno
mgdo. Jorge enrique eden Wynter García

tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgdo. Gabriel alfonso ayala Quiñones
mgdo. luis armando Cortés escalante
mgdo. rafael martín ocampo pizano
 (a partir del 1o. de julio de 2015)

tribunal Colegiado 
en Materias de trabajo y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgdo. Fernando amorós izaguirre
mgda. raquel Flores García
mgdo. paulino lópez millán

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la octava Región

mérida, Yuc.
mgdo. José atanacio alpuche marrufo
mgdo. Gonzalo eolo durán molina
mgda. mayra González Solís

Primer tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgda. isabel iliana reyes muñiz
mgdo. Jorge Salazar Cadena



LXIX

Segundo tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgda. Graciela margarita landa durán
mgdo. Jaime ruiz rubio

tercer tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. Gustavo Gallegos morales
mgdo. Gerardo manuel Villar Castillo

Cuarto tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. José luis delgado Gaytán
mgdo. david Napoleón Guerrero espriú

Quinto tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. Faustino Cervantes león
mgdo. inosencio del prado morales
mgdo. Gabriel alejandro Zúñiga romero

Sexto tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. José Ávalos Cota
mgdo. Salvador tapia García

tribunal Colegiado 
en Materia Penal del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. alberto augusto de la rosa Baraibar
mgdo. roberto Hoyos aponte
mgdo. Jorge luis mejía perea



LXX

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Víctor manuel estrada Jungo
mgdo. ariel alberto rojas Caballero
mgdo. enrique Villanueva Chávez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. arturo Hernández torres
mgdo. José Gerardo mendoza Gutiérrez
mgdo. José de Jesús Quesada Sánchez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. José Jorge lópez Campos
mgdo. Juan Solórzano Zavala
mgdo. Jesús Valencia peña

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Juan manuel arredondo elías
mgdo. Francisco martínez Hernández

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgda. maría patricia aguilar alvarado
mgda. leticia morales García
mgdo. José Guillermo Zárate Granados



LXXI

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Gilberto díaz ortiz
mgdo. Francisco González Chávez
mgdo. José Juan trejo orduña

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Gerardo martínez Carrillo
mgdo. Ángel michel Sánchez
mgdo. Celestino miranda Vázquez

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. José martín Hernández Simental
mgda. martha olivia tello acuña

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. José octavio rodarte ibarra
mgdo. Ángel Gregorio Vázquez González

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgda. maría del Carmen Cordero martínez
mgdo. manuel armando Juárez morales
mgdo. Gerardo torres García



LXXII

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. Carlos Carmona Gracia
mgdo. Cuauhtémoc Cuéllar de luna
mgdo. José rigoberto dueñas Calderón

tercer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. Gabriel ascención Galván Carrizales
mgdo. luis ignacio rosas González

tribunal Colegiado 
del décimo Séptimo Circuito

Cd. Juárez, Chih.
mgdo. Juan Gabriel Sánchez iriarte
mgda. maría teresa Zambrano Calero

Primer tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. mario roberto Cantú Barajas
mgdo. Francisco paniagua amézquita

Segundo tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. enrique magaña díaz
mgdo. Nicolás Nazar Sevilla
mgdo. ricardo ramírez alvarado



LXXIII

tercer tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. Guillermo del Castillo Vélez
mgda. ana luisa mendoza Vázquez
mgdo. alejandro roldán Velázquez

Cuarto tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. Juan José Franco luna
mgda. Carla isselín talavera

Quinto tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. alejandro alfaro rivera
mgdo. ricardo domínguez Carrillo
mgdo. Justino Gallegos escobar

Quinto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. rigoberto Baca lópez
mgdo. Juan pablo Bonifaz escobar
mgdo. everardo orbe de la o

Sexto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. eduardo iván ortiz Gorbea
mgda. irma rodríguez Franco



LXXIV

noveno tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgda. Gabriela esperanza alquicira Sánchez
mgdo. alejandro Javier Hernández loera
mgdo. luis Vega ramírez

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. osbaldo lópez García
mgdo. eduardo torres Carrillo

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. abel anaya García
mgda. olga iliana Saldaña durán

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. Guillermo Cuautle Vargas
mgdo. Jaime arturo Garzón orozco

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. Gonzalo Higinio Carrillo de león
mgdo. rogelio Cepeda treviño



LXXV

Primer tribunal Colegiado 
del décimo noveno Circuito

reynosa, tamps.
mgdo. lucio antonio Castillo González
mgdo. Héctor Gálvez tánchez
mgdo. Carlos miguel García treviño

Segundo tribunal Colegiado 
del décimo noveno Circuito

reynosa, tamps.
mgdo. Juan pablo Hernández Garza
mgdo. artemio Hernández González

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. miguel moreno Camacho
mgdo. manuel de Jesús rosales Suárez

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. Carlos arteaga Álvarez
mgdo. luis arturo palacio Zurita
mgdo. daniel Sánchez montalvo

tercer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgda. irma Caudillo peña
mgdo. J. martín rangel Cervantes
mgda. Susana teresa Sánchez González



LXXVI

Cuarto tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. Jorge mason Cal y mayor
mgdo. pablo Quiñones rodríguez
mgdo. Héctor martín ruiz palma

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Primer Circuito

acapulco, Gro.
mgdo. Jorge Carreón Hurtado
mgdo. Gerardo dávila Gaona
mgda. Xóchitl Guido Guzmán

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Primer Circuito

acapulco, Gro.
mgdo. Bernardino Carmona león
mgdo. marco antonio Guzmán González

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
mgdo. Fernando rodríguez escárcega
mgda. maría del Carmen torres medina

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
mgdo. José luis García Vasco
mgdo. José morales Contreras



LXXVII

tercer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
mgdo. José luis arroyo alcántar
mgdo. Jerónimo José martínez martínez

tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Séptima Región

acapulco, Gro.
mgda. eva elena martínez de la Vega
mgdo. Gustavo roque leyva
mgdo. Juan manuel Vázquez Fernández de lara

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgdo. mauricio Barajas Villa
mgda. alma rosa díaz mora
mgdo. Jorge mario montellano díaz

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgdo. mario alberto adame Nava
mgdo. Fernando reza Saldaña
mgdo. Germán tena Campero

tercer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgda. maría del pilar Núñez González
mgdo. ramiro rodríguez pérez
mgda. maría del Carmen Sánchez Hidalgo



LXXVIII

Cuarto tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgdo. Carlos Hernández García
mgdo. Carlos Hinostrosa rojas
mgdo. José luis mendoza pérez

tribunal Colegiado 
del Vigésimo tercer Circuito

Zacatecas, Zac.
mgdo. José Benito Banda martínez
mgdo. Guillermo alberto Hernández Segura
mgdo. eduardo antonio loredo moreleón

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la novena Región

Zacatecas, Zac.
mgdo. manuel Cano máynez
mgdo. óscar mauricio maycott morales

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la novena Región

Zacatecas, Zac.
mgdo. Juan moreno miramontes
 (a partir del 1o. de julio de 2015)
mgdo. José manuel Quistián espericueta
mgdo. Serafín Salazar Jiménez

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
mgdo. pedro Ciprés Salinas
mgdo. iván Benigno larios Velázquez
mgdo. ramón medina de la torre



LXXIX

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
mgdo. Germán martínez Cisneros
mgdo. david pérez Chávez

tribunal Colegiado 
del Vigésimo Quinto Circuito

durango, dgo.
mgdo. miguel Ángel Cruz Hernández
mgdo. Héctor Flores Guerrero
mgda. Susana magdalena González rodríguez

tribunal Colegiado 
del Vigésimo Sexto Circuito

la paz, B.C.S.
mgdo. alejandro Gracia Gómez
mgdo. Francisco Javier rodríguez Huezo

Quinto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

la paz, B.C.S.
mgdo. enrique arizpe rodríguez
mgda. edwigis olivia rotunno de Santiago

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgda. Florida lópez Hernández
 (a partir del 1o. de julio de 2015)
mgdo. Francisco miguel padilla Gómez



LXXX

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgdo. José Ángel máttar oliva
 (a partir del 16 de julio de 2015)
mgdo. luis manuel Vera Sosa
mgdo. adán Gilberto Villarreal Castro

tercer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgdo. Jorge mercado mejía
mgdo. Juan ramón rodríguez minaya

tribunal Colegiado 
del Vigésimo octavo Circuito

tlaxcala, tlax.
mgda. edith encarnación alarcón meixueiro
mgdo. octavio Chávez lópez
mgdo. othón manuel ríos Flores

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo noveno Circuito

pachuca, Hgo.
mgdo. Fernando Hernández piña
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Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

ALCoHoLÍMEtRo. LA BoLEtA dE REMISIÓn EMItIdA PoR un 
ELEMEnto dE LA SECREtARÍA dE SEguRIdAd PÚBLICA dEL dIS
tRIto FEdERAL ES IMPugnABLE A tRAVÉS dEL juICIo dE 
AMPARo IndIRECto. 

CoNtradiCCióN de teSiS 28/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y terCero, amBoS eN materia 
admiNiStratiVa del primer CirCuito. 19 de maYo de 2015. maYo-
rÍa de CatorCe VotoS de loS maGiStradoS HumBerto SuÁreZ 
CamaCHo, miGuel de JeSÚS alVarado eSQuiVel, SalVador moN dra-
GóN reYeS, paBlo domÍNGueZ pereGriNa, alFredo eNriQue BÁeZ 
lópeZ, FraNCiSCo GarCÍa SaNdoVal, JoSÉ aleJaNdro luNa ramoS, 
Guadalupe ramÍreZ CHÁVeZ, rolaNdo GoNZÁleZ liCoNa, Norma 
luCÍa piÑa HerNÁNdeZ, daVid delGadillo Guerrero, marÍa Guada-
lupe moliNa CoVarruBiaS, GermÁN eduardo BaltaZar roBleS Y 
armaNdo CruZ eSpiNoSa. diSideNteS: Joel CarraNCo ZÚÑiGa, 
marÍa Guadalupe SauCedo ZaVala, JorGe arturo Camero oCampo 
Y arturo CÉSar moraleS ramÍreZ. poNeNte: paBlo domÍNGueZ 
pereGriNa. SeCretario: daVid CaBallero FraNCo.

CoNSideraNdo:

primero.—este pleno en materia administrativa del primer Circuito 
es competente para conocer y resolver la presente denuncia de contradic-
ción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 94, párrafo 
séptimo, y 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, 226, fracción iii, de la ley de amparo; y, 41 ter, 
fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación 
con el diverso 45 del acuerdo General 8/2015 del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los plenos de Cir-
cuito, publicado en el diario oficial de la Federación el veintisiete de febrero 
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de dos mil quince; en virtud de que se trata de una contradicción de criterios 
suscitada entre tribunales Colegiados de Circuito en materia administrativa 
de este circuito.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, tal como lo establece el artículo 227, fracción iii, de la ley de amparo, 
pues fue formulada por **********, quien fungió como quejoso en uno de los 
expedientes que sustenta uno de los criterios entre los que se suscita la posi-
ble contradicción.

terCero.—acorde con el criterio del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, la contradicción de tesis se actualiza cuando las Salas 
de ese alto tribunal, o bien, dos o más tribunales Colegiados de Circuito, adop-
tan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen-
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales, salvo que esas diferencias fácticas sean relevantes e incidan en la 
naturaleza de los problemas jurídicos resueltos.

lo anterior se corrobora con la jurisprudencia y la tesis aislada, cuyos 
rubros, textos y datos de publicación, enseguida se transcriben:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte-
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti -
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien 
sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adop -
tado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justifi -
car su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exac tamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza 
únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un cri-
terio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que 
conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre 
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los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fác-
ticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostie-
nen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, 
generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no 
inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que 
este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtra-
diCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQui-
SitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, 
pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver 
los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales 
y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estu dio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fác-
ticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculi-
zar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a 
la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al 
sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye 
el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opues-
tos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en 
la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válida-
mente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la 
finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como 
en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que 
cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe bus-
cando las diferencias de detalle que impiden su resolución." (Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo XXXii, agosto de 2010, 
tesis p./J. 72/2010, página 7, registro digital: 164120); y,

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de 
laS eJeCutoriaS.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis 
en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, 
criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia 
a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional, de 
modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente inobje-
tables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia 
sobre un problema central se encuentre rodeado de situaciones previas diversas, 
ya sea por la complejidad de supuestos legales aplicables o por la profusión de 
circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido que atender para juz-
garlo. en efecto, la confusión provocada por la coexistencia de posturas 
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disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justificación en 
la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferenciado 
origen en los aspectos accesorios o secundarios que les precedan, ya que las 
particularidades de cada caso no siempre resultan relevantes, y pueden ser 
sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente identificable y 
que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las que pudiera haber 
duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, 
debe preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en las decisiones 
judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurídico. por tanto, 
dejando de lado las características menores que revistan las sentencias en 
cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción sobre el punto 
jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronunciarse sobre el fondo 
del problema y aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de aclaraciones, 
en orden a precisar las singularidades de cada una de las sentencias en con-
flicto, y en todo caso, los efectos que esas peculiaridades producen y la varie-
dad de alternativas de solución que correspondan." (Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo XXX, julio de 2009, tesis 
p. XlVii/2009, página 67, registro digital: 166996)

Conforme a los criterios anteriormente transcritos, se pone de manifiesto 
que la existencia de la contradicción de tesis no depende de que las cues tio-
nes fácticas sean exactamente iguales, ya que es suficiente con que los cri-
terios jurídicos sean opuestos, aunque debe ponderarse que esa variación 
o diferencia no debe incidir o ser determinante para el problema jurídico 
resuelto, esto es, debe tratarse de aspectos meramente secundarios o acci-
den tales que, al final, en nada modifican la situación examinada por el tribunal 
Colegiado de Circuito, sino que sólo forman parte de la historia procesal del 
asunto de origen.

en tal virtud, si las cuestiones fácticas, aun siendo parecidas, influyen 
en las decisiones adoptadas por los órganos de amparo, ya sea porque se cons-
truyó el criterio jurídico partiendo de dichos elementos particulares o la legisla-
ción aplicable da una solución distinta a cada uno de ellos, es inconcuso que 
la contradicción de tesis no puede configurarse, en tanto no podría arribarse 
a un criterio único ni tampoco sería posible sustentar jurisprudencia por cada 
problema jurídico resuelto, pues ello, conllevaría a una revisión de los juicios 
o recursos fallados por los tribunales Colegiados de Circuito, ya que si bien 
las particularidades pueden dilucidarse, al resolver la contradicción de tesis 
–mediante aclaraciones–, ello es viable cuando el criterio que prevalezca 
sea único y aplicable a los razonamientos contradictorios de los órganos 
participantes.

precisado lo anterior, con el objeto de resolver si en el caso se con-
figura o no la contradicción de tesis denunciada, se procede a sintetizar los 
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elementos que los tribunales contendientes tomaron en consideración para 
sustentar los criterios denunciados como opuestos.

I. el Primer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Pri
mer Circuito, al resolver el veintitrés de enero de dos mil catorce, el recurso 
de revisión número 338/2013, interpuesto por el quejoso en el juicio de 
amparo de origen, expuso, en lo que a la presente contradicción interesa, 
lo siguiente:

"en el considerando sexto, la Juez estimó fundado el concepto de vio-
lación propuesto por el quejoso, en el que argumentó que la boleta de remi
sión no cumplió con los requisitos de fundamentación y motivación que el 
artículo 39 Bis del reglamento de tránsito del distrito Federal prevé para las 
boletas de infracción, toda vez que no se indicaron las placas del automóvil 
que presuntamente conducía el quejoso, el número de permiso del vehículo 
para circular, la tecnología utilizada para captar la comisión de la infracción 
ni el lugar en que se encontraba el equipo tecnológico al momento de ser 
detectada la infracción cometida.

"por tanto, estimó que no se respetaron las formalidades esenciales del 
procedimiento establecido en la legislación aplicable, de modo que no era 
posible establecer que la conducta detectada, efectivamente, se ajuste a la 
hipótesis normativa, lo que dejó en estado de indefensión al promovente 
y vicia la totalidad del procedimiento, motivo por el cual tanto dicho proce-
dimiento como la resolución en que se decretó el arresto son ilegales.

"en consecuencia, concedió el amparo para el efecto de que el policía 
**********, con número de placa **********, adscrito a la Secretaría de Segu-
ridad pública del distrito Federal, en su calidad de autoridad responsable, 
dejara insubsistente la boleta de remisión con número de folio **********, de 
seis de julio de dos mil trece y, por tanto, para que dentro del término antes 
indicado, el Juez Cívico itinerante ocho adscrito a la dirección ejecutiva de 
Justicia Cívica deje insubsistente la totalidad del procedimiento administrativo 
con número **********, incluyendo la resolución de seis de julio de dos mil 
trece, a través de la cual le impuso un arresto administrativo inconmutable de 
veinte horas.

"lo anterior pone de manifiesto que la Juez de distrito otorgó la calidad 
de acto reclamado destacado a la boleta de remisión, el cual es un acto pro-
cesal emitido dentro de un procedimiento administrativo previsto en el artículo 
33 del reglamento de tránsito metropolitano. 

"tal actuación de trámite no puede tener el carácter de acto reclamado, 
toda vez que el artículo 107, fracción iii, inciso a), de la ley de amparo dispone 
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la procedencia del juicio de amparo contra actos que emanen de autorida-
des administrativas, estableciendo que cuando dichos actos se dicten en un 
pro ce dimiento seguido en forma de juicio sólo podrá promoverse contra 
la resolu ción definitiva, momento en que el quejoso puede hacer valer tanto las 
violaciones cometidas en su dictado como en el procedimiento. 

"lo anterior implica que, salvo los casos de excepción legal y jurispru-
dencialmente previstos, el juicio de amparo es improcedente contra actos 
intraprocesales y que las violaciones que se cometan durante la tramitación 
del procedimiento podrán ser alegadas a título de conceptos de violación. en ese 
orden de ideas, en los amparos que se promuevan contra resoluciones que 
pongan fin a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, si el 
quejoso reclama irregularidades procesales, deberán abordarse únicamente 
como parte del estudio del fondo del asunto, sin que sea factible darles el tra-
tamiento de actos reclamados. 

"además, la Juez tuvo como autoridad responsable al policía ********** 
con número de placa **********, adscrito a la Secretaría de Seguridad pública 
del distrito Federal, obligándolo a dejar insubsistente la boleta de remisión a 
pesar de ser un mero tramitador del procedimiento y de no contar con facul-
tades para ello.

"en conclusión, con fundamento en el artículo 93, fracción iV, de la ley 
de amparo, lo que procede es revocar la sentencia recurrida y ordenar repo-
ner el procedimiento, debiendo la juzgadora examinar los actos reclamados y 
hacer una correcta precisión, considerando que, conforme al artículo 107, frac-
ción iii, inciso a), de la ley de amparo, el juicio de amparo procede contra 
actos que emanen de autoridades administrativas, estableciendo que cuando 
dichos actos se dicten en un procedimiento seguido en forma de juicio sólo 
podrá promoverse contra la resolución definitiva, momento en que el que-
joso puede hacer valer tanto las violaciones cometidas en su dictado como en 
el procedimiento y, en el supuesto de existir tales violaciones al procedimiento, 
analice si trascendieron o no al resultado del fallo consistente en la reso-
lu ción en la que se impuso al quejoso la sanción consistente en arresto admi-
nistrativo. …"

II. por su parte, el tercer tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Primer Circuito, al resolver el treinta de septiembre de dos mil 
catorce, el recurso de revisión número 208/2014, interpuesto por algunas 
de las autoridades responsables en el juicio de amparo de origen, concluyó, 
entre otros puntos lo siguiente:

 
"ahora, por cuestión de técnica se procede al análisis del argumento 

en el que la recurrente señala que la boleta de remisión es un acto intrapro-
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cesal que no incide en algún derecho sustantivo, por lo que se actualiza la 
causa de improcedencia prevista en el numeral 61, fracción XXiii, en relación 
con el numeral 107, fracción iii, inciso b), de la ley de amparo. 

"Son infundados dichos planteamientos. 

"a efecto de corroborar lo anterior, es importante destacar el contenido 
de los artículos 61, fracción XXiii, en relación con el numeral 107, fracción iii, 
inciso b), ambos de la ley de amparo, vigente:

"‘Artículo 61. el juicio de amparo es improcedente:

"‘…

"‘XXiii. en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna 
disposición de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, o de 
esta ley.’

"‘Artículo 107. el amparo indirecto procede:

"‘…

"‘III. Contra actos, omisiones o resoluciones provenientes de un proce-
dimiento administrativo seguido en forma de juicio, siempre que se trate de:

"‘

"‘b) actos en el procedimiento que sean de imposible reparación, enten-
diéndose por ellos los que afecten materialmente derechos sustantivos tute-
lados en la Constitución política de los estados unidos mexicanos y en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte.’

"de los preceptos transcritos, el último aplicado en sentido contrario, 
puede observarse que el juicio de amparo indirecto es improcedente contra 
actos en el procedimiento cuando no produzcan efectos de imposible repa-
ra ción, esto es, que no afectan materialmente derechos sustantivos tutelados 
en la Constitución y en los tratados internaciones de los que el estado mexi-
cano sea parte. 

"en ese sentido, debe decirse que a partir de la publicación de la actual 
ley de amparo, su artículo 107, fracción V, ofrece precisión para comprender 
el alcance de la expresión relativa a los actos de imposible reparación, al esta-
blecer que, por dichos actos se entienden ‘... los que afecten materialmente 
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derechos sustantivos tutelados en la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano 
sea parte;’ puede afirmarse que con esta aclaración el legislador secunda-
rio proporcionó mayor seguridad jurídica para la promoción del amparo in-
directo contra actos de imposible reparación, ya que mediante una fórmula 
legal estableció que esos actos, para ser calificados como irreparables, nece-
sitarían producir una afectación material a derechos sustantivos, es decir, sus 
consecuencias deberían ser de tal gravedad que impidieran en forma actual 
el ejercicio de un derecho, y no únicamente que produzcan una lesión jurídica 
de naturaleza formal o adjetiva que no necesariamente llegará a trascender al 
resultado del fallo.

"Sobre tales premisas, contrario a lo aseverado por la recurrente, la 
boleta de remisión es un acto que afecta materialmente derechos sustantivos, 
a saber: la libertad del presunto infractor. 

"en efecto, la boleta de remisión es el acto por el cual, los elementos 
de la Secretaría de Seguridad pública, en el presente caso **********, con 
placa número ********** y **********, con placa número **********, detu-
vieron al quejoso, y lo pusieron a disposición del Juez Cívico correspondiente; 
por lo que resulta inconcuso que es un acto que incide de manera directa en 
la privación de la libertad del quejoso. 

"lo anterior, se corrobora con lo establecido en el artículo 39 Bis del 
reglamento de tránsito metropolitano, el cual señala que las infracciones a 
ese reglamento, detectadas a través de equipos y sistemas tecnológicos, serán 
impuestas por el agente que se encuentre asignado para ello, lo que debe 
hacerse constar en las boletas autorizadas por la Secretaría de Seguridad 
pública. 

"dicho precepto prevé lo siguiente: 

"‘artículo 39 Bis. Las infracciones a este reglamento que sean detec-
tadas a través de equipos y sistemas tecnológicos, éstas serán impuestas 
por el agente que se encuentre asignado para ello, lo cual se hará constar 
en boletas seriadas autorizadas por la Secretaría de Seguridad Pública, 
las cuales para su validez contendrán:

"‘I. Fundamento jurídico:

"‘a) artículos que prevén la infracción cometida de la ley o el presente 
reglamento, y
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"‘b) artículos que establecen la sanción impuesta de la ley o el presente 
reglamento.

"‘II. motivación:

"‘a) día, hora, lugar y breve descripción del hecho de la conducta infrac-
tora, que deriva de lo captado por el medio tecnológico utilizado;

"‘b) Nombre y domicilio del infractor, y

"‘c) placas de matrícula, y en su caso, número del permiso del vehículo 
para circular.

"‘III. tecnología utilizada para captar la comisión de la infracción y el 
lugar en que se encontraba el equipo tecnológico al momento de ser detectada 
la infracción cometida.

"‘IV. atendiendo al tipo de tecnología utilizada, se acompaña con el 
formato expedido por el propio instrumento tecnológico que captó la infracción 
o copia de la imagen y/o sonidos y su transcripción en su caso, con la confir-
mación de que dichos elementos corresponden en forma auténtica y sin altera-
ción de ningún tipo a lo captado por el instrumento tecnológico usado.

"‘V. Nombre, número de placa, adscripción y firma electrónica del 
agente que se encuentre asignado y facultado para expedir la sanción.

"‘la información obtenida con equipos y sistemas tecnológicos, con 
base en la cual se determine la imposición de la sanción, hará prueba plena 
en términos de lo que dispone el artículo 34 de la ley que regula el uso de 
tecnología para la Seguridad pública del distrito Federal.’

"Con base en lo anterior, es que se estima infundado el argumento en 
estudio. …"

del análisis de las ejecutorias transcritas en párrafos anteriores, se conoce 
que los tribunales Colegiados de Circuito involucrados en la presente contra-
dicción de tesis se enfrentaron a una misma problemática, consistente en deter-
minar si es o no procedente el juicio de amparo indirecto promovido en contra 
de la boleta de remisión emitida dentro del procedimiento administrativo de 
aplicación del "Programa de Control y Prevención de Ingestión de Alcohol en Con
ductores de Vehículos en el Distrito Federal".
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en relación con esa disyuntiva, el primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito sostuvo, en lo esencial, que tal actuación 
de trámite emitida dentro de un procedimiento administrativo previsto en el 
artículo 33 del reglamento de tránsito metropolitano, no puede tener el carác-
ter de acto reclamado destacado, toda vez que si bien, el artículo 107, fracción 
iii, inciso a), de la ley de amparo, dispone la procedencia del juicio de am-
paro contra actos que emanen de autoridades administrativas, establece que 
cuando dichos actos se dicten en un procedimiento seguido en forma de jui-
cio, sólo podrá promoverse contra la resolución definitiva, momento en el cual 
el quejoso podrá hacer valer tanto las violaciones cometidas en su dictado 
como en el procedimiento a título de conceptos de violación. 

por su parte, el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito señaló, en lo medular, que si bien el juicio de amparo indirecto 
es improcedente contra actos en el procedimiento cuando no produzcan efec-
tos de imposible reparación, esto es, que no afectan materialmente derechos 
sustantivos tutelados en la Constitución y en los tratados internaciones de 
los que el estado mexicano sea parte, tratándose de la boleta de remisión, 
se presenta un acto que incide de manera directa en la privación de la liber-
tad del quejoso, y esa afectación material de derechos sustantivos, conduce 
a la procedencia del juicio de amparo en relación con dicho acto.

en esa tesitura, se evidencia que los tribunales Colegiados de Circuito 
implicados examinaron una hipótesis jurídica esencialmente igual y llegaron 
a conclusiones encontradas, ya que mientras uno estimó que la boleta de 
remisión emitida por personal de la Secretaría de Seguridad pública del dis-
trito Federal dentro de un procedimiento administrativo de aplicación del 
"Programa de Control y Prevención de Ingestión de Alcohol en Conductores 
de Vehículos en el Distrito Federal", es un acto impugnable a través del juicio de 
amparo indirecto; el otro sostuvo lo contrario.

luego, existe la contradicción de tesis denunciada, cuyo punto a dilu-
cidar se constriñe a determinar si la emisión de la boleta de remisión emitida 
por la Secretaría de Seguridad pública del distrito Federal dentro de un pro-
cedimiento administrativo de aplicación del "programa de Control y prevención 
de ingestión de alcohol en Conductores de Vehículos en el distrito Federal", 
constituye un acto intraprocesal impugnable a través del juicio de amparo 
indirecto en términos de lo dispuesto en la fracción iii del artículo 107 de la 
ley de amparo.

Cuarto.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
de este pleno en materia administrativa del primer Circuito. 
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en aras de informar su sentido, en primer lugar, es pertinente tener en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 107, fracción iii, de la ley de amparo, que a 
la letra establece:

"Artículo 107. el amparo indirecto procede:

"…

"III. Contra actos, omisiones o resoluciones provenientes de un proce-
dimiento administrativo seguido en forma de juicio, siempre que se trate de:

"a) la resolución definitiva por violaciones cometidas en la misma reso-
lución o durante el procedimiento si por virtud de estas últimas hubiere que-
dado sin defensa el quejoso, trascendiendo al resultado de la resolución; y

"b) actos en el procedimiento que sean de imposible reparación, enten-
diéndose por ellos los que afecten materialmente derechos sustantivos tute-
lados en la Constitución política de los estados unidos mexicanos y en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte."

Como es de verse, en la fracción iii del artículo 107 de la ley de amparo 
se prevén dos hipótesis de procedencia del juicio de amparo indirecto frente 
a actos, omisiones o resoluciones provenientes de un procedimiento adminis-
trativo seguido en forma de juicio: la primera indica que procederá en contra 
de la resolución definitiva por violaciones cometidas en la misma resolución 
o durante el procedimiento, si por virtud de estas últimas hubiere quedado 
sin defensa el quejoso, trascendiendo al resultado de la resolución ocasión, 
en la cual cabe alegar tanto violaciones de fondo como de procedimiento, lo 
que tiene el propósito de armonizar la protección de los derechos humanos, 
con la necesidad de asegurar la expeditez de las diligencias procedimentales.

en tanto, la segunda hipótesis habla de aquellos actos que sean de 
imposible reparación, entendiéndose por ellos, los que afecten materialmente 
derechos sustantivos tutelados en la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano 
sea parte.

ahora bien, a fin de identificar en mayor medida los supuestos ante los 
que se está en presencia de "actos en juicio cuya ejecución sea de imposible 
reparación", debe ponderarse en cada caso, si del acto en cuestión se presen-
tan consecuencias que sean susceptibles de afectar directamente alguno 
de los llamados derechos fundamentales del hombre o del gobernado que 
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tutela la Constitución, sin que las consecuencias de la posible violación se 
extingan en la realidad, sin haber originado afectación alguna a los derechos 
humanos y sin dejar huella en su esfera jurídica, porque tal violación será 
susceptible de ser reparada en otro momento.

en apoyo a lo anterior, se cita la tesis aislada del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que enseguida se transcribe:

"aCtoS de eJeCuCióN irreparaBle. CriterioS para deter-
miNar la proCedeNCia o improCedeNCia del JuiCio de amparo 
iNdireCto.—para determinar cuándo se trata de actos que por sus conse-
cuencias dentro del juicio son de imposible reparación, según los artículos 107, 
fracción iii, inciso b), de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos y 114, fracción iV, de la ley de amparo, el tribunal en pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha partido de dos criterios orientadores para 
determinar la procedencia o improcedencia del juicio de amparo indirecto, 
a saber: el primero, considerado como regla general, dispone que los actos pro-
cesales tienen una ejecución de imposible reparación cuando sus consecuen-
cias afectan de manera directa e inmediata alguno de los derechos sustantivos 
previstos en la Constitución Federal, ya que la afectación no podría repararse 
aun obteniendo sentencia favorable en el juicio, por haberse consumado irre-
versiblemente la violación de la garantía individual de que se trate; y el segundo, 
considerado como complementario del anterior, establece que los actos proce-
sales o formales tienen una ejecución de imposible reparación cuando sus 
consecuencias afectan a las partes en grado predominante o superior. de no 
actualizarse ninguno de estos supuestos, en el orden previsto, será improce-
dente el juicio de amparo indirecto y el gobernado deberá esperar hasta que 
se dicte la sentencia de fondo para controvertir la posible violación cometida 
a través del juicio de amparo directo, según lo dispuesto en los artículos 158, 
159 y 161 de la ley de amparo." (tesis p. lVii/2004, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, tomo XX, octubre de 2004, materia común, página 9, registro 
digital: 180415)

expuesto lo anterior, y retomando la materia de análisis de la presente 
contradicción de tesis, enseguida se examina la trascendencia jurídica 
que se deriva de la emisión de la boleta de remisión emitida por la Secretaría de 
Seguridad pública del distrito Federal dentro de un procedimiento adminis-
trativo de aplicación del "Programa de Control y Prevención de Ingestión de 
Alcohol en Conductores de Vehículos en el Distrito Federal", en relación con el 
reglamento de tránsito metropolitano, y la ley de Cultura Cívica del distrito 
Federal, a fin de conocer si constituye un acto susceptible de ser impugnable 
a través del juicio de amparo en la vía indirecta.
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en este sentido, conviene tener presentes los antecedentes que ense-
guida se relatan:

Con la finalidad de salvaguardar la integridad física y bienes de los 
conductores de vehículos, así como de sus familias y de terceros, preservar 
el orden público y la vialidad, con fecha seis de noviembre de dos mil siete se 
publicó en la Gaceta oficial del distrito Federal el aviso por el que se esta
blece la aplicación del programa de control y prevención de ingestión 
de alcohol en conductores de vehículos en el distrito Federal, de cuyo 
articulado se desprende el actuar siguiente:

1. los agentes de la Secretaría de Seguridad pública procederán a dete-
ner la marcha de vehículos de manera aleatoria y en puntos previamente desig-
nados que serán rotativos, con el propósito de evitar que sus conductores 
circulen con un porcentaje de alcohol en la sangre o en aire espirado, mayor 
al establecido en el artículo 31 del reglamento de tránsito metropolitano 
(artículo segundo).

2. una vez que el conductor haya detenido la marcha del automotor y 
se encuentre estacionado en lugar seguro, será entrevistado por el agente de la 
autoridad para cerciorarse que todo esté en orden y en el caso de mostrar 
signos de haber ingerido bebidas embriagantes, el personal técnico comisio-
nado por la Secretaría de Seguridad pública lo someterá al examen respectivo 
a través de los aparatos autorizados para este efecto, los cuales, realizan la 
medición del porcentaje de alcohol tanto cuantitativa como cualitativamente 
(artículo tercero).

3. la prueba de alcohol en aire espirado consistirá en solicitar al con-
ductor del vehículo que realice una exhalación profunda en la boquilla de 
plástico esterilizada, la cual estará conectada al "alcoholímetro", instrumento 
de medición que permitirá determinar cuantitativa y cualitativamente si se 
encuentra bajo el influjo de bebidas alcohólicas y el grado de toxicidad. el pro-
cedimiento se realizará en condiciones de estricta higiene, seguridad y control; 
las boquillas de plástico se utilizarán una sola vez y serán desechadas (artículo 
cuarto).

4. una vez realizado el examen, el personal técnico de la Secretaría 
de Seguridad pública llenará y firmará conjuntamente con el conductor el 
documento oficial denominado: Formato de control y cadena de custodia 
para prueba de detección de alcohol en aire espirado, mismo que deberá 
estar foliado y contener los datos de identificación necesarios que sirvan de 
base a la autoridad competente para la aplicación de las sanciones que pro-
cedan; posteriormente, se depositará la prueba en un sobre que será cerrado 
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en presencia del conductor y se le entregará una copia del formato. en caso 
de que el conductor se niegue o no sepa firmar, hará prueba plena la consta-
tación de dos testigos de asistencia (artículo quinto).

ahora bien, del Reglamento de tránsito Metropolitano, en su capí
tulo VI denominado "De la conducción de vehículos bajo los efectos del alcohol 
y narcóticos", prevé lo siguiente:

"Artículo 31. Queda prohibido conducir vehículos por la vía pública, 
cuando se tenga una cantidad de alcohol en la sangre superior a 0.8 gramos 
por litro o de alcohol en aire expirado superior a 0.4 miligramos por litro o bajo 
el influjo de narcóticos.

"los conductores de vehículos destinados al servicio de transporte de 
pasajeros, de transporte de carga o de transporte de sustancias tóxicas o 
peligrosas, no deben presentar ninguna cantidad de alcohol en la sangre o en 
aire expirado, o síntomas simples de aliento alcohólico o de estar bajo los 
efectos de narcóticos.

"los conductores deben someterse a las pruebas de detección de inges-
tión de alcohol o de narcóticos cuando lo solicite la autoridad competente.

"el incumplimiento de lo dispuesto en este artículo se sancionará con 
base en la siguiente tabla:

"Sanción

"arresto administrativo inconmutable de 20 a 36 horas."

"Artículo 32. los conductores de vehículos a quienes se les encuentre 
cometiendo actos que violen las disposiciones del presente reglamento y/o 
muestren síntomas de que conducen en estado de ebriedad o bajo el influjo 
de narcóticos, están obligados a someterse a las pruebas necesarias con el 
médico legista ante el cual sean presentados o por personal autorizado para 
tal efecto. en caso de que se certifique que el conductor se encuentra en estado 
de ebriedad o de intoxicación de narcóticos, será aplicable la sanción del 
artículo anterior.

"Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 39 del presente reglamento, 
los agentes pueden detener la marcha de un vehículo cuando seguridad 
pública establezca y lleve a cabo programas de control y preventivos de inges-
tión de alcohol o de narcóticos, para conductores de vehículos. estos progra-
mas deben ser publicados en la Gaceta oficial del distrito Federal."
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"Artículo 33. Cuando los agentes cuenten con dispositivos oficiales de 
detección de alcohol o de narcóticos, se procederá como sigue:

"I. los conductores se someterán a las pruebas para la detección del 
grado de intoxicación que establezca seguridad pública;

"II. el agente entregará un ejemplar del comprobante de los resultados 
de la prueba al conductor, inmediato a su realización; y

"III. en caso de que el conductor sobrepase el límite permitido de alcohol 
en la sangre será remitido al Juzgado Cívico,

"IV. el agente entregará un ejemplar del comprobante de los resultados 
de la prueba al Juez Cívico ante el cual sea presentado, documento que consti-
tuirá prueba fehaciente de la cantidad de alcohol o narcóticos encontrados y 
servirá de base para el dictamen del médico legista que determine el tiempo 
probable de recuperación, asimismo, se dará aviso inmediato a la secretaría, 
para que proceda a la cancelación de la licencia de conducir en los términos 
de la ley.

"Cuando el conductor sobrepase la cantidad de alcohol permitida, el 
vehículo será remitido al depósito vehicular, salvo que cuente con alguna per-
sona que conduzca el vehículo en los términos de la ley y el presente 
reglamento."

Finalmente, la Ley de Cultura Cívica del distrito Federal, en su 
capítulo II, denominado: "Procedimiento por presentación del probable infrac
tor", prevé lo siguiente:

"Artículo 54. la acción para el inicio del procedimiento es pública y su 
ejercicio corresponde a la administración pública del distrito Federal por con-
ducto de los policías, los cuales serán parte en el mismo."

"Artículo 55. el policía en servicio detendrá y presentará al probable 
infractor inmediatamente ante el Juez, en los siguientes casos.

"I. Cuando presencien la comisión de la infracción, y

"II. Cuando sean informados de la comisión de una infracción inmedia-
tamente después de que hubiese sido realizada o se encuentre en su poder el 
objeto o instrumento, huellas o indicios que hagan presumir fundadamente 
su participación en la infracción.
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"en el caso de la fracción XViii del artículo 25 de la ley, si las partes invo-
lucradas no se ponen de acuerdo en la forma de la reparación del daño, el 
policía remitirá el o los vehículos involucrados al depósito y notificará de los 
hechos al Juez. Cuando las partes lleguen a un acuerdo sobre la reparación 
de los daños antes del inicio del procedimiento, el Juez liberará los vehícu-
los dejando constancia de la voluntad de las partes.

"el policía que se abstenga de cumplir con lo dispuesto en este artículo, 
será sancionado por los órganos competentes de la secretaría, en términos 
de las disposiciones aplicables."

"Artículo 56. la detención y presentación del probable infractor ante el 
Juez, constará en una boleta de remisión, la cual contendrá por lo menos los 
siguientes datos:

"I. Nombre, edad y domicilio del probable infractor, así como los datos 
de los documentos con que los acredite;

"II. una relación de los hechos que motivaron la detención, describiendo 
las circunstancias de tiempo, modo, lugar así como cualquier dato que pudiera 
contribuir para los fines del procedimiento;

"III. Nombre, domicilio del ofendido o de la persona que hubiere infor-
mado de la comisión de la infracción, si fuere el caso, y datos del documento 
con que los acredite. Si la detención es por queja, deberán constar las circuns-
tancias de comisión de la infracción y en tal caso no será necesario que el 
quejoso acuda al Juzgado;

"IV. en su caso, la lista de objetos recogidos, que tuvieren relación con 
la probable infracción;

"V. Nombre, número de placa o jerarquía, unidad de adscripción y 
firma del policía que hace la presentación, así como en su caso número de 
vehículo; y

"VI. Número del juzgado al que se hará la presentación del probable 
infractor, domicilio y número telefónico.

"el policía proporcionará al quejoso, cuando lo hubiere, una copia de la 
boleta de remisión e informará inmediatamente a su superior jerárquico de 
la detención del probable infractor."

"Artículo 57. el Juez llevará a cabo las siguientes actuaciones:
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"I. dará lectura a la boleta de remisión o en su caso a la queja y si lo 
considera necesario, solicitará la declaración del policía. tratándose de la con-
ducta prevista en la fracción XViii del artículo 25 de la ley, la declaración del 
policía será obligatoria. el Juez omitirá mencionar el domicilio del quejoso;

"II. otorgará el uso de la palabra al probable infractor, para que formule 
las manifestaciones que estime convenientes y ofrezca en su descargo, las 
pruebas de que disponga;

"Se admitirán como pruebas las testimoniales y las demás que a juicio 
del Juez sean idóneas en atención a las conductas imputadas;

"III. acordará la admisión de las pruebas y las desahogará de inmediato. 
en el caso de que el probable infractor no presente las pruebas ofrecidas, las 
mismas serán desechadas en el mismo acto;

"IV. resolverá sobre la responsabilidad del presunto infractor.

"los procedimientos serán desahogados y resueltos de inmediato por 
el Juez que los hubiere iniciado.

"Cuando se actualice la conducta prevista en la fracción XViii del artículo 
25 de la ley y después de concluido el procedimiento establecido en este cuerpo 
normativo, el Juez ordenará la devolución del vehículo conducido por quien 
resulte responsable de los daños causados, únicamente cuando se firme el 
convenio respectivo o quede suficientemente garantizada su reparación; y 
en caso contrario, pondrá a disposición del Juez de paz Civil el vehículo conjun-
tamente con la demanda que al efecto firme el agraviado."

"Artículo 58. el Juez hará del conocimiento del Servicio público de 
locali zación telefónica del distrito Federal lo siguiente:

"I. datos del presentado que consten en la boleta de remisión;

"II. lugar en que hubiere sido detenido;

"III. Nombre y número de placa del policía que haya realizado la 
presentación;

"IV. Sanción que se hubiera impuesto, y

"V. en su caso, el lugar de ejecución del arresto inmediatamente des-
pués de su determinación.
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"respecto de aquellos para los que se hubiera determinado tiempo de 
recuperación para el inicio del procedimiento o que por otras circunstancias 
no se hubiera iniciado el mismo, se proporcionará la información a que se 
refieren las fracciones i a iii de este artículo."

"Artículo 59. en tanto se inicia la audiencia, el Juez ordenará que el 
probable infractor sea ubicado en la sección correspondiente, excepción hecha 
de las personas mayores de 65 años, las que deberán permanecer en la sala de 
audiencias."

"Artículo 60. Cuando el probable infractor se encuentre en estado de 
ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes o sustancias psicotrópicas o 
tóxicas, el Juez ordenará al médico que, previó examen que practique, dicta-
mine su estado y señale el plazo probable de recuperación, que será la base 
para fijar el inicio del procedimiento. en tanto se recupera será ubicado en la 
sección que corresponda."

"Artículo 61. tratándose de probables infractores que por su estado 
físico o mental denoten peligrosidad o intención de evadirse del juzgado, se 
les retendrá en el área de seguridad hasta que se inicie la audiencia."

"Artículo 62. Cuando el probable infractor padezca alguna enfermedad 
o discapacidad mental, a consideración del médico, el Juez suspenderá el 
procedimiento y citará a las personas obligadas a la custodia del enfermo o 
persona con discapacidad mental y, a falta de éstos, lo remitirá a las autoridades 
de salud o instituciones de asistencia social competentes del distrito Federal 
que deban intervenir, a fin de que se le proporcione la ayuda o asistencia que 
requiera."

"Artículo 63. Cuando comparezca el probable infractor ante el Juez, 
éste le informará del derecho que tiene a comunicarse con persona de su 
confianza para que le asista y defienda."

"Artículo 64. Si el probable infractor solicita comunicarse con persona 
que le asista y defienda, el Juez suspenderá el procedimiento, dándole den-
tro del juzgado las facilidades necesarias, y le concederá un plazo que no exce-
derá de dos horas para que se presente el defensor o persona que le asista, si 
éste no se presenta el Juez le nombrará un defensor de oficio; o, a solicitud 
del probable infractor, éste podrá defenderse por sí mismo, salvo que se trate de 
menores o incapaces."

de lo transcrito se colige que los agentes de la Secretaría de Seguridad 
pública del distrito Federal, están facultados para detener la marcha de vehícu-
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los automotores con el propósito de evitar que sus conductores circulen con 
un porcentaje de alcohol en la sangre o en aire espirado, mayor al establecido 
en el artículo 31 del reglamento de tránsito metropolitano, y en caso de que 
la inspección realizada arroje como resultado que el particular sobrepasó el 
límite permitido, deberán detener y remitir al conductor ante el Juez Cívico 
para que éste determine, conforme a los datos derivados de dicha inspec-
ción, la aplicación de las sanciones que procedan.

asimismo, se conoce que la detención y presentación del probable infrac-
tor ante el Juez, constará en una boleta de remisión, la que deberá especificar 
entre otros puntos, la identificación del infractor y la relación de los hechos 
que motivaron su remisión, describiendo las circunstancias de tiempo, modo, 
lugar, así como cualquier dato que pudiera contribuir para los fines del proce-
dimiento, elementos que deberán ser ponderados junto con las pruebas con-
ducentes, como lo es, el documento oficial denominado: "Formato de control 
y cadena de custodia para prueba de detección de alcohol en aire espirado", el 
cual constituirá prueba fehaciente de la cantidad de alcohol o narcóticos encon-
trados y servirá de base al dictamen del médico legista que determine el tiempo 
probable de recuperación, así como para la imposición de la sanción corres-
pondiente, entre otras, la consistente en el arresto administrativo inconmutable 
de veinte a treinta y seis horas.

Bajo este contexto, resulta que si bien la emisión de la boleta de remi-
sión por la Secretaría de Seguridad pública del distrito Federal, se traduce 
como una actuación dentro de un procedimiento administrativo seguido en 
forma de juicio, lo objetivamente cierto es que, constituye el parte informativo 
que pone en conocimiento del Juez Cívico los hechos presuntamente consti-
tutivos de infracción, con la particularidad de que en dicho documento se 
asienta por primera ocasión la privación a la libertad deambulatoria de la per-
sona que es presentada, además de exponer la fundamentación y motivación 
de tal proceder, situaciones que evidencian la afectación sobre el individuo de 
modo directo e inmediato en sus derechos sustantivos consagrados en la 
Constitución, cuestión que de ejecutarse ilegalmente será de imposible 
reparación.

aunado a lo anterior, no debe soslayarse que la comparecencia ante el 
Juez Cívico es forzosa, e incluso es custodiada por elementos de la Secretaría 
de Seguridad pública del distrito Federal, y si bien la determinación de la 
medida de arresto que impone en definitiva la restricción a la libertad personal, 
será impuesta a través de un acto posterior, que será consecuencia de la pon-
deración a los hechos y medios de prueba aportados, lo que trasciende para el 
tema de la contradicción de criterios que se dilucida, es que hasta en tanto 
no se dicte tal sanción, subsiste la detención con sus respectivos efectos res-
trictivos del espacio al cual habrá de sujetarse el individuo, lo que actualiza 
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de suyo, el supuesto de procedencia del juicio de amparo indirecto conforme 
a lo previsto en el artículo 107, fracción iii, inciso b), de la ley de amparo.

por el criterio que se sostiene, se invoca por analogía y en lo conducente, 
la jurisprudencia de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que enseguida se transcribe:

"ordeN de BÚSQueda, loCaliZaCióN Y preSeNtaCióN del iN di-
Ciado para deClarar deNtro de la aVeriGuaCióN preVia. Si BieN 
No tieNe loS alCaNCeS de uNa ordeN de deteNCióN, aFeCta tempo-
ralmeNte la liBertad deamBulatoria de la perSoNa.—la com pare-
cencia ante el agente del ministerio público, obtenida a través del cumplimiento 
de la orden de localización, búsqueda y presentación del indiciado para 
que declare dentro de la averiguación previa, si así lo estima conveniente, si 
bien es verdad no tiene como propósito lograr su detención, no menos cierto 
es que, dados sus efectos restrictivos del espacio al cual habrá de sujetarse 
al indiciado, se limita temporalmente su derecho a la libertad, ya que una vez 
cumplida, ésta finaliza al instante que el ministerio público desahoga la dili-
gencia que motiva su presencia, y es hasta ese momento en que -de no existir 
alguna causa legal que lo impida-, podrá retirarse del lugar para regresar a 
sus actividades cotidianas y, por tanto, es evidente que sí se afecta la libertad 
deambulatoria de la persona involucrada." (Jurisprudencia 1a./J. 109/2011 (9a.), 
consultable en la página 1059 del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, libro i, tomo 2, octubre de 2011, correspondiente a la décima Época)

asimismo, el periodo que transcurre entre la detención que es ordenada 
como medida preventiva y la presentación del probable infractor ante el Juez 
Cívico, conlleva consecuencias que se consuman de manera irreparable en el 
momento mismo de su realización y no pueden ser restituidas en la resolu-
ción definitiva que en su caso llegue a emitirse en el procedimiento de que 
se trata; esto es, la afectación producida de ninguna manera podría dejarse 
insub sistente o resarcirse aunque en la resolución final se ordenara la liber-
tad inmediata.

así, en relación con la resolución en cuestión cobra aplicación el 
esquema previsto en el inciso b) de la fracción iii del artículo 107 de la ley de 
amparo, según el cual, el amparo puede promoverse de manera autónoma 
contra actos, omisiones o resoluciones provenientes de un procedimiento 
admi nistrativo seguido en forma de juicio, siempre que se trate de actos en el 
procedimiento que sean de imposible reparación, entendiéndose por éstos 
los que afecten materialmente derechos sustantivos tutelados en la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos y en los tratados internacionales 
de los que el estado mexicano sea parte.
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lo anterior, sin perjuicio de que al promoverse dicho juicio contra la 
resolución definitiva, se esté en posibilidad de alegar tanto las violaciones de 
fondo como de procedimiento que se estimen actualizadas.

en la inteligencia de que ante el supuesto de que el Juez de paz Civil 
correspondiente haya emitido la resolución en el procedimiento administrativo 
en comento, y al efecto haya determinado la responsabilidad del particular en 
los hechos constitutivos de infracción que se le imputaron, no será dable 
el reclamó de la boleta en comento de forma autónoma, encontrándose el 
quejoso obligado a precisar también como acto destacado en su demanda tal 
conclusión, siendo que aquélla ha sustituido, por su trascendencia, la afec-
tación a los derechos fundamentales que se generaron procedimentalmente.

Conforme a lo razonado, este pleno en materia administrativa del primer 
Circuito determina, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 217, 
párrafo segundo, 225 y 226, fracción iii, de la ley de amparo, que el criterio 
que debe regir con carácter de jurisprudencia quede redactado con el rubro y 
texto siguientes:

alCoHolÍmetro. la Boleta de remiSióN emitida por uN 
elemeNto de la SeCretarÍa de SeGuridad pÚBliCa del diStrito Fede-
ral eS impuGNaBle a traVÉS del JuiCio de amparo iNdireCto. Si bien 
la boleta de remisión emitida dentro de un procedimiento administrativo de 
aplicación del "programa de Control y prevención de ingestión de alcohol en 
Conductores de Vehículos en el distrito Federal", en relación con el reglamento 
de tránsito metropolitano, y la ley de Cultura Cívica del distrito Federal, se 
traduce en una actuación emitida dentro de un procedimiento administrativo 
seguido en forma de juicio, lo cierto es que esa actuación constituye el parte 
informativo que pone en conocimiento del Juez cívico los hechos presuntamen-
te constitutivos de infracción, con la particularidad de que en ese documento se 
asienta por primera ocasión la privación a la libertad deambulatoria de la per-
sona que es presentada, y se expone la fundamentación y motivación de tal 
proceder; situaciones que evidencian la afectación sobre el individuo de modo 
directo e inmediato en sus derechos sustantivos reconocidos por la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, lo que de ejecutarse ilegal-
mente, provocará que la afectación producida no pueda de ninguna manera 
dejarse insubsistente o resarcirse aunque en la resolución final se ordenara la 
libertad inmediata, lo que actualiza el supuesto de procedencia del juicio de 
amparo indirecto conforme al artículo 107, fracción iii, inciso b), de la ley 
de amparo, que permite su reclamo en la demanda de forma destacada, en 
la inteligencia de que ante el supuesto de que el Juez de paz Civil correspon-
diente haya emitido la resolución en el procedimiento administrativo en comento, 
y al efecto haya determinado la responsabilidad del particular en los hechos 
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constitutivos de infracción que se le imputaron, no será dable el reclamo de 
la boleta en comento de forma autónoma.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Existe la contradicción de tesis en términos del consi-
derando tercero de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el 
criterio sustentado por este pleno en materia administrativa del primer Circuito, 
conforme a la tesis redactada en la parte final del último considerando de 
esta resolución.

notifíquese; envíese testimonio de la presente resolución a los tribu-
nales Colegiados de Circuito contendientes; remítase copia certificada de la 
presente resolución a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para su publicación en el Sema
nario Judicial Federación y en su Gaceta, en términos del artículo 219 de la ley de 
amparo; y, en su oportunidad, archívese este expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno en materia administrativa del primer Circuito, 
por mayoría de catorce votos de los magistrados: Humberto Suárez Camacho, 
miguel de Jesús alvarado esquivel, Salvador mondragón reyes, pablo domín-
guez peregrina, alfredo enrique Báez lópez, Francisco García Sandoval, José 
alejandro luna ramos, Guadalupe ramírez Chávez, rolando González licona, 
Norma lucía piña Hernández, david delgadillo Guerrero, maría Guadalupe 
molina Covarrubias, Germán eduardo Baltazar robles y armando Cruz espi-
no sa; contra el voto de los magistrados Joel Carranco Zúñiga, maría Guadalupe 
Saucedo Zavala, Jorge arturo Camero ocampo y arturo César morales 
ramírez. 

El licenciado david Caballero Franco, hago constar y certifico 
que en términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de transparencia y Acceso 
a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado.

esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ALCoHoLÍMEtRo. LA BoLEtA dE REMISIÓn EMItIdA PoR 
un ELEMEnto dE LA SECREtARÍA dE SEguRIdAd PÚBLICA 
dEL dIStRIto FEdERAL ES IMPugnABLE A tRAVÉS dEL 
juICIo dE AMPARo IndIRECto. Si bien la boleta de remisión 
emitida dentro de un procedimiento administrativo de aplicación del 
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"programa de Control y prevención de ingestión de alcohol en Conduc-
tores de Vehículos en el distrito Federal", en relación con el reglamento 
de tránsito metropolitano, y la ley de Cultura Cívica del distrito Fede-
ral, se traduce en una actuación emitida dentro de un procedimiento 
administrativo seguido en forma de juicio, lo cierto es que esa actuación 
constituye el parte informativo que pone en conocimiento del Juez cívico 
los hechos presuntamente constitutivos de infracción, con la particu-
laridad de que en ese documento se asienta por primera ocasión la pri-
vación a la libertad deambulatoria de la persona que es presentada, y 
se expone la fundamentación y motivación de tal proceder; situaciones 
que evidencian la afectación sobre el individuo de modo directo e inme-
diato en sus derechos sustantivos reconocidos por la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, lo que de ejecutarse ilegalmente, 
provocará que la afectación producida no pueda de ninguna manera 
dejarse insubsistente o resarcirse aunque en la resolución final se orde-
nara la libertad inmediata, lo que actualiza el supuesto de procedencia 
del juicio de amparo indirecto conforme al artículo 107, fracción iii, 
inciso b), de la ley de amparo, que permite su reclamo en la demanda 
de forma destacada, en la inteligencia de que ante el supuesto de que el 
Juez de paz Civil correspondiente haya emitido la resolución en el pro-
cedimiento administrativo en comento, y al efecto haya determinado la 
responsabilidad del particular en los hechos constitutivos de infracción 
que se le imputaron, no será dable el reclamo de la boleta en comento 
de forma autónoma.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito.
PC.I.A. J/38 A (10a.)

Contradicción de tesis 28/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri-
mero y tercero, ambos en materia administrativa del primer Circuito. 19 de mayo de 
2015. mayoría de catorce votos de los magistrados Humberto Suárez Camacho, 
miguel de Jesús alvarado esquivel, Salvador mondragón reyes, pablo domínguez 
peregrina, alfredo enrique Báez lópez, Francisco García Sandoval, José alejandro 
luna ramos, Guadalupe ramírez Chávez, rolando González licona, Norma lucía 
piña Hernández, david delgadillo Guerrero, maría Guadalupe molina Covarrubias, 
Germán eduardo Baltazar robles y armando Cruz espinosa. disidentes: Joel Carranco 
Zúñiga, maría Guadalupe Saucedo Zavala, Jorge arturo Camero ocampo y arturo 
César morales ramírez. ponente: pablo domínguez peregrina. Secretario: david 
Caballero Franco.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir-
cuito, al resolver el amparo en revisión 338/2013, y el diverso sustentado por el tercer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, al resolver el am-
paro en revisión 208/2014.

esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de julio de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del acuerdo General plenario 19/2013.
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AMPARo IndIRECto. PLAZo PARA PRoMoVERLo ContRA 
ACtoS dEntRo dEL PRoCEdIMIEnto PEnAL QuE AFECtAn LA 
LIBERtAd PERSonAL, dICtAdoS A PARtIR dEL 3 dE ABRIL 
dE 2013, En CuMPLIMIEnto A unA EjECutoRIA dE AMPARo 
AntERIoR. 

CoNtradiCCióN de teSiS 1/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el primer Y el SeGuNdo triBuNaleS ColeGiadoS, amBoS del ViGÉ-
Simo NoVeNo CirCuito. 21 de aBril de 2015. uNaNimidad de VotoS 
de loS maGiStradoS FerNaNdo HerNÁNdeZ piÑa, aNÍBal laFraGua 
CoNtreraS, JoSÉ Guadalupe SÁNCHeZ GoNZÁleZ, Guillermo arturo 
medel GarCÍa Y miGuel VÉleZ martÍNeZ. poNeNte: aNÍBal laFraGua 
CoNtreraS. SeCretario: JaVier VarGaS Brito.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. el pleno del Vigésimo Noveno Circuito, es 
competente para conocer y resolver la presente denuncia de contradicción 
de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 226, fracción iii, 
de la ley de amparo vigente; 41-ter, fracción i, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación; 1, 3, 9, 10, 17, 23, 26 y 27 del acuerdo General 
8/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, vigente a partir del pri-
mero de marzo de dos mil quince, publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el veintisiete de febrero del mismo año, toda vez que se trata de una 
denuncia de contradicción de tesis entre las sustentadas por los tribunales 
Colegiados primer y Segundo del Vigésimo Noveno Circuito.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro-
viene de parte legítima conforme a lo dispuesto por los artículos 107, fracción 
Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, 227, fracción iii, de la ley de amparo vigente, toda vez que fue formu-
lada por un Juez de distrito con sede en pachuca, Hidalgo, cuya resolución 
motivó uno de los criterios considerados contrastantes por los aludidos tri-
bunales Colegiados de Circuito. 

terCero.—Criterios contendientes. a fin de determinar si existe la 
contradicción de tesis denunciada y, en su caso, resolverla, es útil transcribir 
los razonamientos sostenidos por los órganos colegiados que la motivaron.

i. el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito, el diez de 
octubre de dos mil trece, al resolver el amparo en revisión penal **********, 
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de su registro, interpuesto por **********, por conducto de su defensor 
particular, en contra de la resolución de veinticinco de junio de dos mil trece, 
concluida el veintiocho siguiente, recaída en el juicio de amparo indirecto 
**********, del índice del Juzgado primero de distrito en el estado de Hidalgo, 
sustentó las consideraciones siguientes:

"... Cuarto.—los agravios hechos valer son infundados, sin que se 
advierta deficiencia que suplir de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 79, fracción iii, inciso a), de la ley de amparo, de acuerdo con las siguien-
tes consideraciones.—en efecto, el Juez primero de distrito en el estado de 
Hidalgo, en el caso concreto sobreseyó en el juicio de garantías (sic), por con-
siderar se actualiza la causa de improcedencia prevista en el diverso numeral 
61, fracción XiV, en relación con el numeral 17, ambos de la propia ley.—así 
lo estimó, al precisar, los actos de autoridad que tengan como finalidad o 
efecto inmediato una afectación a la libertad personal, pueden reclamarse en 
cualquier tiempo mediante el juicio de amparo, siempre y cuando se hayan 
emitido fuera de procedimiento, el cual, en materia penal, inicia con la denuncia 
o querella en la averiguación previa y termina con la consumación de la eje-
cución de la pena que la autoridad judicial llegara a imponer.—en este sentido 
indicó, si el auto de formal prisión está comprendido dentro de las etapas que 
conforman el procedimiento penal, pese a que afecta la libertad personal del 
individuo, no puede considerarse emitido fuera de procedimiento, por lo que 
para ese acto rige la regla genérica contenida en la primera parte del artículo 
17 de la ley de amparo.—Bajo este panorama, el Juez de distrito señaló, en el 
caso concreto el plazo aludido feneció el dieciséis de mayo de dos mil trece, 
en tanto la demanda fue presentada el veinte del mismo mes y año, en la 
oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito en el estado, 
por lo que resulta extemporánea, decretando el sobreseimiento en el juicio de 
conformidad con lo establecido en la fracción V del artículo 63 de la ley de am-
paro.—en contra de las anteriores determinaciones, se esgrime, en síntesis: 
el Juez de distrito al realizar el cómputo para la presentación de la demanda 
tomó como punto de partida la notificación del nuevo auto de término cons-
titucional que se efectuó el veinticuatro de abril de dos mil trece; sin em-
bargo, en esa fecha no existía certeza ni definitividad respecto de ese nuevo 
auto, pues incluso el Juez ordenó dar vista al quejoso respecto de ese nuevo acto 
por acuerdo de veintiséis de abril de dos mil trece.—por ende, el Juez Federal 
bien pudo haber resuelto el incumplimiento de la ejecutoria y ordenar se emi-
tiera otro auto de plazo constitucional, hipótesis en la cual de haberse pro-
movido demanda de amparo se hubiera sobreseído, o en aras de la economía 
procesal el quejoso tendría que haberse desistido de la misma.—ante esa 
incertidumbre el Juez no podía sobreseer en el juicio, máxime que el quejoso 
está en un inminente peligro de la libertad.—el Juez tuvo por cumplida la eje-
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cutoria de amparo referida hasta el trece de mayo de dos mil trece, fecha 
en que adquirió certidumbre el auto de bien preso reclamado y es a partir 
de ésta, cuando debe comenzar a computar el plazo de quince días a que se 
refiere el artículo 17 de la ley de amparo vigente.—Como se adelantó, los resu-
midos agravios son infundados.—en efecto, del análisis de los autos del expe-
diente de amparo indirecto de origen, se desprende que el aquí recurrente 
promovió el juicio el veinte de mayo de dos mil trece, según consta en el 
sello de recibo de la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de 
distrito en el estado, con residencia en esta ciudad, y en la papeleta respec-
tiva (fojas 1 y 2).—esto es, instó la acción constitucional dentro de la vigencia 
de la nueva Ley de Amparo (a partir del tres de abril), publicada en el diario 
oficial de la Federación el dos de abril de esta anualidad, según se establece 
en el artículo primero que dice: ‘primero.—la presente ley entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el diario oficial de la Federación.’.—por 
ende, tal y como lo consideró el Juez Federal, en la especie resulta aplicable 
al quejoso el citado ordenamiento legal.—asimismo, se advierte el recurrente 
señaló en su demanda como acto reclamado, el auto de formal prisión de vein
titrés de abril de dos mil trece, pronunciado por el Juez penal de primera 
instancia del distrito Judicial de tizayuca, Hidalgo, por su probable responsabi-
lidad en la comisión de los delitos de lesiones dolosas y abuso de autoridad, 
cometidos en agravio el primero de **********, y el segundo, de la administra-
ción pública, en la causa penal **********, y su ejecución.—resolución de 
plazo constitucional que le fue notificada de forma personal, el veinticuatro 
de abril de dos mil trece, (foja 486 de la causa penal).—en este contexto, 
como lo refirió el Juez de distrito, la oportunidad de la presentación de la 
demanda de amparo indirecto debió sujetarse al término genérico de quince 
días dispuesto en el artículo 17 de la ley de amparo, que establece: ‘Artículo 
17. el plazo para presentar la demanda de amparo es de quince días, salvo: 
I. Cuando se reclame una norma general autoaplicativa, o el procedimiento de 
extradición, en que será de treinta días; II. Cuando se reclame la sentencia 
definitiva condenatoria en un proceso penal, que imponga pena de prisión, 
podrá interponerse en un plazo de hasta ocho años; III. Cuando el amparo 
se promueva contra actos que tengan o puedan tener por efecto privar total o 
parcialmente, en forma temporal o definitiva, de la propiedad, posesión o dis-
frute de sus derechos agrarios a los núcleos de población ejidal o comunal, 
en que será de siete años, contados a partir de que, de manera indubitable, la 
autoridad responsable notifique el acto a los grupos agrarios mencionados; 
IV. Cuando el acto reclamado implique peligro de privación de la vida, ataques 
a la libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, deporta-
ción o expulsión, proscripción o destierro, desaparición forzada de personas 
o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, así como la incorporación forzosa al ejército, 
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armada o Fuerza aérea nacionales, en que podrá presentarse en cualquier 
tiempo.’.—del precepto transcrito, se aprecia que en el primer párrafo, se 
prevé la regla general sobre la presentación de la demanda de amparo, el cual 
dispone que será de quince días.—asimismo, ninguna de las fracciones del 
numeral en cita contempla, expresamente, el plazo para la promoción de la 
demanda de garantías (sic) contra el auto de formal prisión.—al respecto, en 
las fracciones que contiene dicho precepto, se fijan las excepciones a la citada 
regla general; en el caso que interesa, la fracción IV prevé que se podrá pre-
sentar la demanda de amparo en cualquier tiempo, cuando: 1. el acto recla-
mado implique peligro de privación de la vida, ataques a la libertad personal 
fuera de procedimiento, incomunicación, deportación o expulsión, proscrip-
ción o destierro, desaparición forzada de personas o alguno de los prohibidos 
por el artículo 22 constitucional; y,—2. Se trate de la incorporación forzosa al 
ejército, armada o Fuerza aérea Nacionales.—del contenido de dicha dispo-
sición, se advierte el legislador estableció, como excepción a la regla general 
de los quince días para la promoción del juicio de garantías (sic), entre otros, 
la circunstancia de que el acto reclamado implique ataques a la libertad 
personal, pero lo condicionó a que esta afectación tenga que llevarse a 
cabo fuera de procedimiento.—es decir, si bien en la fracción iV del nume-
ral 17 de la nueva ley de amparo, se reitera la excepción de que la demanda 
de amparo se podrá presentar en cualquier tiempo, cuando el acto reclamado 
implique ataques a la libertad personal; empero, a diferencia del numeral 22, 
fracción ii, de la ley de amparo abrogada, en la nueva ley se establece la con-
dición de que dicho acto debe ser fuera de procedimiento.—por tanto, el 
auto de formal prisión reclamado no queda comprendido dentro de la excepción 
establecida en dicha disposición (fracción iV del numeral 17), ya que fue 
emitido dentro de un procedimiento penal; esto es, la etapa de preinstruc-
ción, en términos del artículo 2o., fracción ii, párrafo segundo del Código de 
procedimientos penales para el estado, que establece: ‘Artículo 2o. el pro-
cedimiento penal ordinario que regula este Código, comprende los siguien-
tes períodos: … II. el de averiguación procesal, que a su vez se subdivide 
en preinstrucción e instrucción. el primero comprende del auto de radicación 
a la resolución que decide la situación jurídica del inculpado en el plazo cons-
titucional de setenta y dos horas o, en su caso, de la prórroga del mismo, a 
partir de que esté se encuentre a disposición del Juez. tiene por objeto la reali-
zación de las actuaciones que permitan determinar los hechos materia del 
proceso, la clasificación de éstos conforme al tipo penal aplicable y la proba-
ble responsabilidad, para decretar el auto de procesamiento que corresponda; 
o bien en su caso, decretar la libertad del inculpado por falta de elementos 
para procesar, o la resolución que legalmente proceda … .’.—atento a lo ante-
rior, el auto de plazo constitucional impugnado emana del procedimiento penal 
mencionado, por ende, no se actualiza la excepción contenida en la fracción 
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iV del artículo 17 de la ley de amparo, pues para ello se requiere que el acto 
reclamado implique ataques a la libertad personal pero fuera de procedi
miento.—en mérito de ello, el Juez de distrito estuvo en lo correcto al aplicar 
el artículo 17 de la nueva ley de amparo, publicada el dos de abril de dos 
mil trece.—por ende, si el auto de plazo constitucional reclamado se notificó 
el veinticuatro de abril de dos mil trece, notificación que surtió sus efec-
tos en la referida data, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59 del Código 
de procedimientos penales para el estado, que dice: ‘Artículo 58. los plazos 
son improrrogables y empezarán a correr desde el día siguiente al de la 
fecha de la notificación, salvo los casos que este Código señale expresa-
mente. No se incluirán en los plazos los días inhábiles, a no ser que se trate de 
rendir el inculpado su declaración preparatoria o de resolver su situación jurí-
dica constitucional dentro del plazo de setenta y dos horas o de la prórroga del 
mismo, en su caso. Cuando este Código no señale plazo específico para la 
práctica de una actuación judicial o para el ejercicio de un derecho, se tendrá 
por señalado el de tres.’.—por tanto, el término de quince días para impug
nar el auto de formal prisión recurrido, conforme al artículo 18 de la ley de 
amparo, transcurrió a partir del día hábil siguiente de que surtió efectos su 
notificación; es decir, del veinticinco de abril al dieciséis de mayo de dos 
mil trece.—Sin contarse por inhábiles los días veintisiete y veintiocho de abril, 
uno, cuatro, cinco, once y doce de mayo de la presente anualidad, de con-
formidad con lo dispuesto por los numerales 19 de aquella codificación y 163 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.—en este sentido, si 
la demanda de amparo se presentó el veinte de mayo de dos mil trece, 
en la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito en el 
estado de Hidalgo, resulta extemporánea.—en las relatadas circunstancias, 
al advertirse la extemporaneidad en la presentación de la demanda de garan-
tías (sic), fue correcto el Juez Federal estimara la actualización de la causal 
de improcedencia a que se contrae la fracción XiV del artículo 61 de la ley de 
amparo, que en su parte conducente, establece: ‘Artículo 61. el juicio de am-
paro es improcedente: … XIV. Contra normas generales o actos consentidos 
tácitamente, entendiéndose por tales aquéllos contra los que no se promueva 
el juicio de amparo dentro de los plazos previstos…’.—lo anterior así se 
afirma, dado que la falta de oportunidad en la presentación del escrito de 
demanda, como se expresa en dicho dispositivo, indica su consentimiento. 
por ende, fue correcto sobreseyera en el juicio, conforme lo dispone el nume-
ral 63, fracción V, de la ley de amparo.—ahora, no puede estimarse que la 
circunstancia de que se haya dado vista al quejoso con el cumplimiento del am-
paro que previamente le fue concedido, interrumpa el término de la presenta-
ción de su demanda de garantías (sic), pues el propio quejoso reconoce que 
a éste sí le fue notificado el auto de formal prisión reclamado; por tanto, en 
su contra corrió a partir de su notificación el plazo de quince días previsto 
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en el artículo 17 de la ley de amparo, para la presentación de su demanda.—
máxime que en el artículo 18 de la ley de amparo, inclusive se prevé que los 
plazos a que se refiere el artículo anterior, se computarán a partir del día 
siguiente a aquel en que surta efectos la notificación, conforme a la ley del 
acto, o aquel en que haya tenido conocimiento o se ostente sabedor 
del mismo, sin que haga alusión, como pretende interpretar el quejoso, a 
que el término deberá correr, una vez el nuevo auto de formal prisión quedara 
firme.—en mérito de lo analizado, ante lo infundado de los agravios, y sin que 
se advierta deficiencia de la queja que suplir, lo procedente es confirmar en 
sus términos el fallo sujeto a revisión y sobreseer en el juicio de garantías (sic).

ii. por su parte, el Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno 
Circuito, en sesión de treinta y uno de octubre de dos mil trece, al emitir ejecu-
toria en la queja penal **********, de su índice, interpuesta por **********, 
contra el auto de diecinueve de agosto de dos mil trece, dictado por el Juez 
primero de distrito en el estado de Hidalgo, dentro del juicio de amparo in-
directo **********, sustentó las siguientes consideraciones:

"terCero. el auto de diecinueve de agosto de dos mil trece, textual-
mente dice: ‘pachuca, de Soto, Hidalgo, diecinueve de agosto de dos mil trece.—
Vista la demanda de garantías (sic) promovida por **********, contra actos 
del Juez Segundo penal del distrito Judicial de pachuca, Hidalgo, y otras auto-
ridades, que hace consistir en la orden de aprehensión decretada en su con-
tra, así como su ejecución.—Fórmese juzgado (sic), quedando registrado bajo 
el número **********.—Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
primero del decreto promulgatorio publicado en el diario oficial de la Fede-
ración, el dos de abril de dos mil trece, en relación con el artículo primero 
transitorio de aquel numeral, el presente juicio se tramitará bajo las reglas esta-
blecidas en la nueva ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.—Con fun-
damento en el artículo 113 de la ley de amparo vigente, se desecha de plano 
la demanda de amparo, al advertirse que en el caso, respecto del acto recla-
mado, se actualiza de manera notoria, manifiesta e indudable, la causal de 
improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XiV, en relación con el 17, 
ambos de la ley de amparo vigente, en virtud de que el quejoso consintió 
tácitamente el referido acto.—al caso encuentra apoyo a lo anterior, la juris-
prudencia número XVii.2o. J/11, emitida por el Segundo tribunal Colegiado del 
décimo Séptimo Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo iX, enero de 1999, página 648, Novena Época, que dice: «de-
maNda de amparo. deSeCHamieNto de la. alCaNCe de la eXpreSióN 
motiVo maNiFieSto e iNdudaBle de improCedeNCia.»—los citados 
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artículos 17, 18, 19 y 61, fracción XiV, de la ley de la materia son del tenor literal 
(sic) siguiente: «artículo 17. el plazo para presentar la demanda de amparo 
es de quince días, salvo: i. Cuando se reclame una norma general autoaplica-
tiva, o el procedimiento de extradición, en que será de treinta días; ii. Cuando 
se reclame la sentencia definitiva condenatoria en un proceso penal, que im-
ponga pena de prisión, podrá interponerse en un plazo de hasta ocho años; 
iii. Cuando el amparo se promueva contra actos que tengan o puedan tener por 
efecto privar total o parcialmente, en forma temporal o definitiva, de la propie-
dad, posesión o disfrute de sus derechos agrarios a los núcleos de población 
ejidal o comunal, en que será de siete años, contados a partir de que, de 
manera indubitable, la autoridad responsable notifique el acto a los grupos 
agrarios mencionados; iV. Cuando el acto reclamado implique peligro de pri-
vación de la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, inco-
municación, deportación o expulsión, proscripción o destierro, desaparición 
forzada de personas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, así como la incorporación 
forzosa al ejército, armada o Fuerza aérea Nacionales, en que podrá pre-
sentarse en cualquier tiempo.».—«artículo 18. los plazos a que se refiere el 
artículo anterior se computarán a partir del día siguiente a aquel en que surta 
efectos, conforme a la ley del acto, la notificación al quejoso del acto o resolu-
ción que reclame o a aquel en que haya tenido conocimiento o se ostente 
sabedor del acto reclamado o de su ejecución, salvo el caso de la fracción i 
del artículo anterior en el que se computará a partir del día de su entrada 
en vigor.».—«artículo 19. Son días hábiles para la promoción, substanciación 
y resolución de los juicios de amparo todos los del año, con excepción de los 
sábados y domingos, uno de enero, cinco de febrero, veintiuno de marzo, 
uno y cinco de mayo, dieciséis de septiembre, doce de octubre, veinte de no-
viembre y veinticinco de diciembre, así como aquellos en que se suspendan 
las labores en el órgano jurisdiccional ante el cual se tramite el juicio de am-
paro, o cuando no pueda funcionar por causa de fuerza mayor.».—«artículo 
61. el juicio de amparo es improcedente: … XiV. Contra normas generales o 
actos consentidos tácitamente, entendiéndose por tales aquéllos contra los 
que no se promueva el juicio de amparo dentro de los plazos previstos.—No se 
entenderá consentida una norma general, a pesar de que siendo impugna-
ble en amparo desde el momento de la iniciación de su vigencia no se haya 
reclamado, sino sólo en el caso de que tampoco se haya promovido amparo 
contra el primer acto de su aplicación en perjuicio del quejoso.—Cuando con-
tra el primer acto de aplicación proceda algún recurso o medio de defensa legal 
por virtud del cual pueda ser modificado, revocado o nulificado, será optativo 
para el interesado hacerlo valer o impugnar desde luego la norma general en 
juicio de amparo. en el primer caso, sólo se entenderá consentida la norma 
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general si no se promueve contra ella el amparo dentro del plazo legal con-
tado a partir del día siguiente de aquél al en que surta sus efectos la notifi-
cación de la resolución recaída al recurso o medio de defensa, si no existieran 
medios de defensa ordinarios en contra de dicha resolución, o de la última 
resolución recaída al medio de defensa ordinario previsto en ley contra la re-
solución del recurso, aun cuando para fundarlo se hayan aducido exclusi-
vamente motivos de ilegalidad.—Si en contra de dicha resolución procede 
amparo directo, deberá estarse a lo dispuesto en el capítulo respectivo a ese 
procedimiento ... .».—de los preceptos antes transcritos, se desprenden los 
lineamientos básicos en cuanto a la oportunidad para la presentación de la de-
manda de amparo, siendo la regla genérica el término de quince días hábiles, 
los cuales deben comenzar a computarse a partir de tres momentos, a saber: 
a) desde el día siguiente a aquel en que haya surtido efectos, conforme a la 
ley del acto, la notificación al quejoso de la resolución reclamada.—b) desde 
el día siguiente al en que haya tenido conocimiento del acto o de su eje-
cución.—c) desde el día siguiente al en que se hubiese ostentado sabedor 
del acto o su ejecución.—en el entendido que de no promoverse el juicio de 
amparo en dicho término, se reputará consentido el acto de que se trate. Sin 
embargo, existen diversas hipótesis de excepción, las cuales se encuentran 
contenidas en las cuatro fracciones del artículo 17, de la ley de amparo, pues 
en esos casos el término será de treinta días, ocho años o siete años, incluso en 
cualquier tiempo.—de manera que, cuando el acto reclamado consista en una 
norma general autoaplicativa o en un proceso de extradición, la parte que-
josa cuenta con treinta días para acudir a la tutela constitucional.—en cambio, 
en materia penal, las únicas excepciones al plazo de quince días, se actuali-
zan cuando se trate de una sentencia definitiva condenatoria, en cuyo caso el 
amparo podrá promoverse dentro del plazo de ocho años; y, cuando el acto 
reclamado implique peligro de privación de la vida, ataques a la libertad per-
sonal fuera de procedimiento, incomunicación, deportación o expulsión, pros-
cripción o destierro, desaparición forzada de personas, alguno de los actos 
prohibidos por el artículo 22 constitucional o la incorporación forzosa al ejér-
cito, armada o Fuerza aérea Nacional, supuestos en los que el amparo podrá 
promoverse en cualquier tiempo.—por último, en los supuestos específicos 
de la materia agraria, el plazo será de siete años.—en ese contexto, atendiendo 
al sentido de la norma legal invocada, es claro que las oportunidades legales 
para la incoación del juicio de amparo, son las establecidas de manera especí-
fica por el legislador federal, por lo que en atención al principio lógico supremo 
de tercero excluido, si algún acto de autoridad no se encuentra específi-
camente previsto en cualquiera de las porciones normativas que integran el 
artículo 17 de la ley de amparo, el plazo para acudir a la tutela constitucional 
siempre será el genérico de quince días.—Cabe aclarar, que este juzgador 
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de amparo no soslaya que, anteriormente, durante la vigencia de la ley de 
amparo abrogada, en el segundo artículo transitorio del decreto por el que 
se expide la nueva ley de amparo, publicado el dos de abril de dos mil trece, 
en el diario oficial de la Federación, la promoción del juicio de amparo en los 
casos en que el acto reclamado afectara la libertad personal del individuo, 
podía verificarse en cualquier tiempo, en términos de lo dispuesto en el ar-
tículo 22, fracción ii, de la ley de la materia.—de esta norma, derivaron muchos 
criterios jurisprudenciales, conforme a los cuales, partiendo de la inexis-
tencia de límites temporales para la promoción del juicio constitucional, en 
todos los casos en que el acto reclamado afectara directa o indirectamente 
la libertad personal, el amparo también podía pedirse en cualquier tiempo.—
Sin embargo, al tenor de las disposiciones de la nueva ley de amparo, la 
regla apuntada ya no rige más que para aquellos casos en que el acto reclama-
do implique peligro de privación de la vida, ataques a la libertad personal 
fuera de procedimiento, incomunicación, deportación o expulsión, proscripción 
o destierro, desaparición forzada de personas, alguno de los actos prohibidos 
por el artículo 22 constitucional o la incorporación forzosa al ejército, armada 
o Fuerza aérea Nacional, dentro de los cuales no se encuentra la orden de 
aprehensión y el auto de formal prisión.—Sobre esto último, conviene apuntar 
que los actos de autoridad que tengan como finalidad o efecto inmediato una 
afectación a la libertad personal, pueden reclamarse en cualquier tiempo 
mediante el juicio de amparo, siempre y cuando se hayan emitido fuera de 
procedimiento, el cual, en materia penal, inicia con la denuncia o querella en 
la averiguación previa y termina con la consumación de la ejecución de la pena 
que la autoridad judicial llegara a imponer.—en ese sentido, si la orden de 
aprehensión y el auto de plazo constitucional se encuentran comprendidos den-
tro de las etapas que conforman el procedimiento penal mexicano, cuyo modelo 
anterior a las reformas constitucionales de dos mil ocho, continúa vigente en 
esta entidad, es evidente que, pese a que afectan la libertad personal del indi-
viduo, no pueden considerarse emitidos fuera de procedimiento, motivo por el 
cual, para esos actos, rige la regla genérica contenida en la primera parte 
del artículo 17 de la ley de amparo, conforme a la cual, la acción constitucio-
nal debe ejercerse dentro del plazo de quince días.—además, se reitera, contra 
actos de esa naturaleza el amparo ya no puede promoverse en cualquier tiem-
po, como ocurría anteriormente, porque el legislador ha plasmado su volun-
tad en el sentido de establecer de manera específica las oportunidades para 
la incoación del juicio de amparo, de acuerdo a la naturaleza y efectos de los 
actos de autoridad, tan es así que, en materia penal, pese a la posible afec-
tación de la libertad, en los casos de sentencia condenatoria, impuso como 
límite del ejercicio de la acción de amparo el de ocho años, dejando única-
mente sin límites temporales los supuestos a que alude la fracción iV, del ar-
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tículo 17 de la ley de amparo.—Bajo estas reflexiones, si en el caso a estudio 
el acto reclamado consiste en la orden de aprehensión dictada el diecinueve 
de julio de dos mil trece, en la causa penal **********, del índice del Juzgado 
Segundo penal del distrito Judicial de pachuca, Hidalgo, dicho acto, por haber-
se emitido dentro del procedimiento penal, debe ceñirse a la regla gené rica de 
promoción del juicio de amparo, es decir, al plazo de quince días.—ahora, 
del escrito de cuenta, se advierte que **********, manifiesta bajo protesta de 
decir verdad que la orden de aprehensión reclamada le fue notificada el veinti-
cuatro de julio de dos mil trece.—la mencionada notificación tiene la pre-
sunción de ser válida, pues no es combatida, impugnada o desvirtuada por el 
promovente. además, de acuerdo con el artículo 7, fracción V, de la ley or-
gánica del poder Judicial del estado de Hidalgo, los actuarios de los juzgados 
tienen fe pública en el ejercicio de sus funciones, de ahí que dicha notifica-
ción tiene la presunción legal de ser real.—es aplicable, por analogía, la juris-
prudencia i.6o.C. J/17 del Sexto tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito, consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava 
Época, 77, mayo de mil novecientos noventa y cuatro, página 56, que establece: 
«NotiFiCaCióN. Valor proBatorio de laS raZoNeS de loS aCtua-
rioS.».—entonces, de acuerdo con el artículo 17, de la ley de amparo, el 
término para la interposición de la demanda de amparo debe iniciar a compu-
tarse desde el día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación del acto 
reclamado, conforme a la ley que lo rige, dato que deriva de la propia con-
fesión del demandante del amparo.—tiene aplicación la jurisprudencia p./J. 
27/96 del tribunal pleno, consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Novena Época, página 57, que establece: «demaNda de amparo. 
tÉrmiNo para iNterpoNerla (artÍCulo 22, FraCCióN iii, de la leY 
de amparo). la CoNFeSióN eXpreSa del QueJoSo CoNteNida eN 
la demaNda, aCerCa de Que tuVo CoNoCimieNto de la eXiSteNCia 
del proCedimieNto Que motiVó el aCto reClamado, CoNStituYe 
prueBa pleNa de eSe HeCHo Y HaCe iNapliCaBle diCHo preCepto.».—
en ese sentido, el Código de procedimientos penales para el estado de Hidalgo, 
no contempla expresamente el momento preciso a partir del cual surten efectos 
las notificaciones que se practiquen conforme a dicha legislación.—es por ello, 
que se debe acudir a la regla que establece el artículo 59 de dicho orde-
namiento, conforme a la cual los plazos son improrrogables y empezarán a 
correr desde el día siguiente al de la fecha de la notificación.—luego, si la orden 
de aprehensión reclamada, según la confesión del quejoso, fue notificada el 
veinticuatro de julio de dos mil trece, entonces el término para la presentación 
de la demanda de amparo inició al día hábil siguiente, es decir, el veinticinco del 
mismo mes y año.—por tanto, la demanda de amparo no fue interpuesta den-
tro del término de quince días que señala el artículo 17 de la ley de amparo, 
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ya que fue presentada el quince de agosto de dos mil trece, en la oficina de 
Correspondencia Común de los Juzgados de distrito en el estado de Hidalgo.—
en efecto, dicho término transcurrió del veinticinco de julio al catorce de los 
corrientes, sin contar los días veintisiete y veintiocho de julio, tres, cuatro, diez 
y once de agosto, todos del año en curso (sic), por haber sido inhábiles.—
ahora, la demanda fue presentada en la oficina de Correspondencia Común 
de los Juzgados de distrito en el estado de Hidalgo, hasta el quince de agos-
to de dos mil trece, es decir, fuera del término de quince días a que hace 
referencia el artículo 17 de la ley de amparo, lo que conduce a afirmar que la 
orden de aprehensión reclamada fue consentida tácitamente, de ahí que se 
actualiza la causa de improcedencia invocada.—es aplicable por su relación 
la tesis sustentada por el primer tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
publicada en la página 235 del tomo Xi, correspondiente al mes de junio de 
1993, del Semanario Judicial de la Federación, de rubro y texto siguientes: «aCtoS 
CoNSeNtidoS, amparo improCedeNte CoNtra loS.».—en consecuen-
cia, ha quedado acreditada de modo manifiesto e indudable la causa de 
improcedencia contemplada en la fracción XiV, del artículo 61, de la ley de 
amparo, respecto del acto reclamado consistente en la orden de aprehensión 
dictada el diecinueve de julio de dos mil trece, en la causa penal **********, 
del índice del Juzgado Segundo penal del distrito Judicial de pachuca, Hidalgo.—
tal circunstancia permite desechar de plano la demanda de amparo promovida 
por **********.—es importante señalar que la causa de improcedencia in-
vocada es manifiesta porque, como se expuso, se advierte en forma patente 
y absolutamente clara de la lectura de la demanda de amparo. además, es 
indudable porque se tiene la certeza y plena convicción de que efectivamente 
se actualiza en el caso concreto, de tal modo que aun cuando se admitiera la 
demanda de amparo y se sustanciara el procedimiento, no sería factible obte-
ner una convicción diversa.—por ello, se actualiza la hipótesis prevista en el 
artículo 113 de la ley de amparo, que permite desechar de plano la demanda 
de amparo indirecto al advertirse causas manifiestas e indudables de impro-
cedencia.—Sirve de apoyo la jurisprudencia i.1o.a. J/4, sustentada por el primer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, visible en la 
página 890, tomo Vii, mayo de mil novecientos noventa y ocho, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que establece: «deSe-
CHamieNto de la demaNda de GaraNtÍaS. CauSa de improCedeNCia 
maNiFieSta e iNdudaBle.».—Se tiene a la parte quejosa señalando como 
domicilio para oír y recibir notificaciones el que indica en el escrito que se 
provee, y como autorizados para tales efectos a las personas que refiere.—asi-
mismo, a efecto de no entorpecer el procedimiento constitucional y que puedan 
realizarse las notificaciones que se ordenen en el juicio de amparo en que se 
actúa, con fundamento en lo establecido en el párrafo segundo, del artículo 17 
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de la Constitución General de la república, desde este momento se habilitan 
días y horas inhábiles para la práctica de las notificaciones, aun las de carác-
ter personal.—por último, conforme al reglamento de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación 
de la ley Federal de transparencia y acceso a la información pública Guber-
namental, y al artículo 8o. de la ley Federal de transparencia y acceso a la 
información pública Gubernamental, comuníquese a las partes que el poder 
Judicial de la Federación debe hacer públicas las resoluciones que pongan 
fin al juicio, las que se dicten en un incidente de previo y especial pronun-
ciamiento y las dictadas en cualquier recurso. asimismo, que de conformidad 
con los diversos 1o., 3o., 5o., 6o., 7o. y 8o. de dicho reglamento, la información 
que resguardan los órganos jurisdiccionales es pública y cualquier persona 
podrá consultarla, a pesar de que no haya causado ejecutoria la sentencia o 
se trate de asuntos concluidos, con las salvedades establecidas. por tanto, las 
resoluciones de este asunto podrán ser consultadas por el público cuando se 
solicite conforme al procedimiento relativo. Comuníqueseles también el dere-
cho a oponerse, en relación con terceros, a la publicación de sus datos 
personales cuando la información esté clasificada de conformidad con los 
artículos 13, 14 y 18 de la citada ley federal. igualmente, que sólo serán re-
servadas o confidenciales las pruebas aportadas, cuando se les atribuya tal 
carácter y esto se base en algún tratado internacional o ley federal o local.—
Notifíquese personalmente.’.—CuARto.—los agravios formulados por el recu-
rrente, son del tenor literal (sic) siguiente ... QuInto.— Son fundados los 
agravios expresados por el recurrente, suplida su deficiencia en términos del 
artículo 79, fracción iii, inciso a), de la nueva ley de amparo.—en efecto, el ar-
tículo quinto transitorio de la ley de amparo vigente, a partir del tres de abril 
de dos mil trece, viola el principio de irretroactividad previsto en el numeral 14, 
párrafo primero, de la constitución federal.—este precepto magno establece 
que: ‘a ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona algu-
na.’.—tal garantía, conocida como irretroactividad de la ley significa que: ‘las 
disposiciones contenidas en las leyes no deben aplicarse hacia el pasado, afec-
tando hechos o situaciones que se presentaron antes de su vigencia, problema 
que se conoce también como conflicto de leyes en el tiempo.’.—es pertinente 
distinguir los conceptos de retroactividad de una ley y su aplicación retroac-
tiva.—Sobre el tema, resulta ilustrativa la jurisprudencia 2a./J. 87/2004, de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubro y texto 
dicen: ‘retroaCtiVidad de la leY. eS diFereNte a Su apliCaCióN 
retroaCtiVa. el análisis de la retroactividad de las leyes requiere el estudio 
de los efectos que una norma tiene sobre situaciones jurídicas definidas al 
amparo de una ley anterior o sobre los derechos adquiridos por los gober-
nados con anterioridad a su entrada en vigor, verificando si la nueva norma 
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los desconoce, es decir, ante un planteamiento de esa naturaleza, el órgano 
de control de la constitucionalidad se pronuncia sobre si una determinada 
disposición de observancia general obra sobre el pasado, desconociendo tales 
situaciones o derechos, lo que implica juzgar sobre el apego de un acto 
materialmente legislativo a lo dispuesto por el artículo 14, párrafo primero, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en cuanto a que las 
leyes no deben ser retroactivas. en cambio, el análisis sobre la aplicación retro-
activa de una ley implica verificar si el acto concreto se lleva a cabo dentro 
de su ámbito temporal de validez sin afectar situaciones jurídicas definidas 
o derechos adquiridos por el gobernado con anterioridad a su entrada en vigor.’. 
(Novena Época, instancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XX, julio de dos mil cuatro, tesis: 2a./J. 87/2004, página 
cuatrocientos quince, materia(s) común).—la prohibición de la retroactividad 
perjudicial de una ley impera incluso respecto a normas provenientes de orde-
namientos procesales, cuando afecten derechos sustantivos adquiridos o situa-
ciones jurídicas definidas al amparo de una ley anterior, ello de conformidad 
a la tesis del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo 
epígrafe, sinopsis y datos de localización enseguida se insertan: ‘proCe-
dimieNto, irretroaCtiVidad de laS leYeS de. reGlaS relatiVaS. 
las disposiciones legislativas comprendidas bajo la denominación general de 
leyes de procedimiento, se refieren, principalmente a las que deben ser obser-
vadas por aquellas que, mediante el concurso del Juez competente, tratan de 
obtener la sanción judicial de sus propios derechos, respecto de las personas 
obligadas, con arreglo a la ley, o de hacer decretar, de igual modo, los medios 
legales para poder sujetar a las mismas, a la observancia de sus obligacio-
nes jurídicas; pero acontece que las leyes de procedimiento no contienen 
disposiciones que afecten únicamente a la forma de hacer valer por la parte, 
los derechos nacidos de determinada convención, sino que comprenden tam-
bién disposiciones de la ley sustantiva; de donde se sigue que las leyes del 
procedimiento, aunque de orden público, no deben aplicarse retroactiva-
mente, cuando lesionan derechos adquiridos, ya que el propósito de la no 
retroactividad de la ley, estriba precisamente en el respeto a esos derechos 
adquiridos.’. (Séptima Época, instancia: pleno, Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación, doscientos cinco-doscientos dieciséis, primera parte, página 
noventa y nueve, Genealogía: Apéndice mil novecientos setenta y cinco-mil nove-
cientos ochenta y cinco, octava parte, tesis relacionada con la jurisprudencia 
doscientos cuarenta y nueve, página cuatrocientos veintiséis, materia(s) 
común).—asimismo, es ilustrativa la jurisprudencia de la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, del contenido siguiente: ‘irretro-
aCtiVidad. el artÍCulo terCero traNSitorio de la leY araNCe-
laria para el CoBro de HoNorarioS proFeSioNaleS de aBoGadoS 
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Y NotarioS Y de CoStaS proCeSaleS para el eStado de GuaNa-
Juato, eS iNCoNStituCioNal por Ser CoNtrario a la GaraNtÍa de. 
el citado artículo transitorio, al limitar la aplicación de la ley arancelaria para el 
Cobro de Honorarios de abogados y Notarios, publicada el 8 de marzo de 1953 
en el periódico oficial del estado de Guanajuato, a los incidentes de liquida-
ción de costas tramitados antes de la entrada en vigor de la actual ley aran-
celaria (4 de abril de 2006), afecta una situación jurídica preexistente; ya que el 
monto económico (arancel) de la condena en costas, es una norma de carácter 
sustantivo, y en esos casos, la ley aplicable debe ser la vigente en el momento 
en que se generó el derecho a reclamar dicha prestación, es decir, la fecha en 
que se dictó la sentencia de condena; con independencia de que la tramita-
ción para el ejercicio de dicho derecho tenga lugar una vez que se encuentre 
vigente la nueva legislación; por lo cual, la aplicación del nuevo ordenamien-
to arancelario resulta retroactiva y por tanto contraviene, únicamente en ese 
aspecto, la garantía de irretroactividad contenida en el artículo 14 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos.’. (Novena Época, instancia; 
primera Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXXiii, enero de dos mil once, tesis: 1a./J. 91/2010, página doscientos, mate-
ria(s) constitucional).—ahora bien, la acción es el derecho que se confiere 
a las personas para promover un proceso ante los órganos jurisdiccionales, a fin 
de obtener una resolución sobre una pretensión litigiosa; el derecho de acción 
es, por tanto, la expresión fundamental del derecho sustantivo, de acceso a la 
justicia, previsto en el artículo 17, de la Constitución Federal.—Ciertamente, 
el ejercicio de la acción da origen al proceso, sin embargo, se trata de un 
derecho sustantivo, pues existe antes y con independencia de éste.—así, el 
plazo para presentar una demanda (o la falta de sujeción a un plazo), es una 
situación jurídica indisoluble ligada al derecho de acción.—en este con-
texto, si el particular se ubica en la hipótesis legal que le permite ejercer una 
acción dentro de cierto plazo, o bien, que le permite ejercerla sin límites tem-
porales, se habrá configurado una situación jurídica a su favor; por ende, 
una ley posterior no podría reducir válidamente el plazo para accionar o, en 
su caso, no podría sujetar la acción a un plazo que antes era inexistente.—
al respecto, es aplicable la jurisprudencia p./J. 123/2001, del tribunal pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice: ‘retroaCtiVidad de 
laS leYeS. Su determiNaCióN CoNForme a la teorÍa de loS Com-
poNeNteS de la Norma. Conforme a la citada teoría, para determinar si una 
ley cumple con la garantía de irretroactividad prevista en el primer párrafo del 
artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, debe 
precisarse que toda norma jurídica contiene un supuesto y una consecuen-
cia, de suerte que si aquél se realiza, ésta debe producirse, generándose, así, 
los derechos y obligaciones correspondientes y, con ello, los destinatarios 
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de la norma están en posibilidad de ejercitar aquéllos y cumplir con éstas; sin 
embargo, el supuesto y la consecuencia no siempre se generan de modo inme-
diato, pues puede suceder que su realización ocurra fraccionada en el tiempo. 
esto acontece, por lo general, cuando el supuesto y la consecuencia son actos 
complejos, compuestos por diversos actos parciales. de esta forma, para re-
solver sobre la retroactividad o irretroactividad de una disposición jurídica, es 
fundamental, determinar las hipótesis que pueden presentarse en relación con 
el tiempo en que se realicen los componentes de la norma jurídica. al respecto 
cabe señalar que, generalmente y en principio, pueden darse las siguientes 
hipótesis: 1. Cuando durante la vigencia de una norma jurídica se actualizan, 
de modo inmediato, el supuesto y la consecuencia establecidos en ella. en este 
caso, ninguna disposición legal posterior podrá variar, suprimir o modificar 
aquel supuesto o esa consecuencia sin violar la garantía de irretroactividad, 
atento que fue antes de la vigencia de la nueva norma cuando se realizaron 
los componentes de la norma sustituida. 2. el caso en que la norma jurídica 
establece un supuesto y varias consecuencias sucesivas. Si dentro de la vigen-
cia de esta norma se actualiza el supuesto y alguna o algunas de las conse-
cuencias, pero no todas, ninguna norma posterior podrá variar los actos ya 
ejecutados sin ser retroactiva. 3. también puede suceder que la realización de 
alguna o algunas de las consecuencias de la ley anterior, que no se produ-
jeron durante su vigencia, no dependa de la realización de los supuestos 
previstos en esa ley, ocurridos después de que la nueva disposición entró en 
vigor, sino que tal realización estaba solamente diferida en el tiempo, ya sea 
por el establecimiento de un plazo o término específico, o simplemente por-
que la realización de esas consecuencias era sucesiva o continuada; en este 
caso la nueva disposición tampoco deberá suprimir, modificar o condicionar 
las consecuencias no realizadas, por la razón sencilla de que éstas no están 
supeditadas a las modalidades señaladas en la nueva ley. 4. Cuando la norma 
jurídica contempla un supuesto complejo, integrado por diversos actos par-
ciales sucesivos y una consecuencia. en este caso, la norma posterior no podrá 
modificar los actos del supuesto que se haya realizado bajo la vigencia de 
la norma anterior que los previó, sin violar la garantía de irretroactividad. pero 
en cuanto al resto de los actos componentes del supuesto que no se ejecu-
taron durante la vigencia de la norma que los previó, si son modificados por 
una norma posterior, ésta no puede considerarse retroactiva. en esta circuns-
tancia, los actos o supuestos habrán de generarse bajo el imperio de la norma 
posterior y, consecuentemente, son las disposiciones de ésta, las que deben 
regir su relación, así como la de las consecuencias que a tales supuestos se 
vinculan.’. (Novena Época, instancia: pleno, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XiV, octubre de dos mil uno, tesis: p./J. 123/2001, 
página dieciséis, materia constitucional).—el artículo quinto transitorio de la 
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ley de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, establece: 
‘QuiNto. los actos a los que se refiere la fracción iii del artículo 17 de esta 
ley que se hubieren dictado o emitido con anterioridad a la entrada en vigor 
de la misma, podrán impugnarse mediante el juicio de amparo dentro de 
los siete años siguientes a la entrada en vigor de la presente ley.—los actos 
que se hubieren dictado o emitido con anterioridad a la presente ley y que 
a su en trada en vigor no hubiere vencido el plazo para la presentación de la 
demanda de amparo conforme a la ley que se abroga en virtud del presente de-
creto, les serán aplicables los plazos de la presente ley, contados a partir 
del día siguiente a aquel en que surta efectos, conforme a la ley del acto, la 
notificación del acto o resolución que se reclame, o a aquel que haya tenido 
conocimiento o se ostente sabedor del mismo o de su ejecución.’.—el citado 
numeral permite que se reduzca la oportunidad de accionar, de la que ya gozaba 
el agraviado, durante la vigencia de la norma anterior, por lo que existe una 
violación al principio de irretroactividad de la ley, en el caso, cuando se im-
pugnen actos que impliquen una afectación a la libertad personal dentro de 
procedimiento (orden de aprehensión) (nuevo plazo de quince días); siendo 
que en la ley abrogada, el amparo contra un mandamiento de captura o auto 
de formal procesamiento se podía interponer en cualquier tiempo.—así pues, 
la porción normativa correspondiente, el artículo quinto transitorio de la ley de 
amparo en vigor, viola el principio de irretroactividad de la ley previsto en el ar-
tículo 14, párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, al permitir que el plazo (quince días) de la nueva ley de amparo, se 
aplique para determinar la oportunidad de la acción constitucional, respecto 
a actos que ataquen a la libertad dentro del procedimiento.—tal infracción 
transgrede el artículo 25.1 de la Convención americana sobre derechos Huma-
nos, el cual establece que todas las personas tienen derecho a un recurso 
efectivo a través del cual puedan lograr que se les ampare contra actos viola-
torios de sus derechos fundamentales.—en esas condiciones, en ejercicio del 
control constitucional ex oficium, este tribunal debe desaplicar en el presente 
asunto el artículo quinto transitorio de la ley de amparo, vigente a partir del 
tres de abril de dos mil trece.—en consecuencia, si la orden de aprehensión 
reclamada de diecinueve de julio de dos mil trece, dictada en cumplimiento 
a la ejecutoria de amparo pronunciada en el cuaderno **********, en donde 
se examinó la originalmente pronunciada de once de diciembre de dos mil 
once, y se concedió el amparo, por no existir continuidad en su redacción, 
para el efecto de que se dejara insubsistente y en su lugar se pronunciara otra, 
en la que se enmendaran los vicios de esta causa, es un acto emitido dentro 
de un proceso penal que afecta la libertad personal, es indudable, debe situár-
sele en la excepción establecida en el numérico 17 de la ley reglamentaria 
del juicio de garantías (sic) vigente, y así, la reclamación constitucional, en su 
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contra puede interponerse en cualquier tiempo.—por compartirse el criterio 
que en ella se sostiene, es conveniente citar la tesis del Segundo tribunal Cole-
giado en materia administrativa del Séptimo Circuito, identificada con la clave 
3/2013 (10a.), pendiente de publicarse, que dice: ‘leY de amparo. Su ar-
tÍCulo QuiNto traNSitorio, SeGuNdo pÁrraFo, traNSGrede el 
priNCipio de No retroaCtiVidad de la leY CoNteNido eN el artÍCu-
lo 14 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi-
CaNoS (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del treS de aBril de doS mil 
treCe). el artículo quinto transitorio, segundo párrafo, de la ley de amparo 
vigente, publicada en el diario oficial de la Federación el dos de abril de dos 
mil trece y que entró en vigor el día siguiente, prevé una regla específica para 
los casos en que el acto reclamado se haya emitido con anterioridad a dicha 
ley y que a su entrada en vigor no hubiera transcurrido el plazo para presen-
tar la demanda de amparo conforme la ley abrogada, regla consistente en que 
deben aplicarse los plazos de la ley de amparo en vigor, contados a partir del 
día siguiente a aquel en que surta efectos, conforme a la ley del acto, la notifi-
cación del acto o resolución que se reclama o a aquél que haya tenido cono-
cimiento o se ostente sabedor del mismo o de su ejecución. dicha disposición 
es violatoria del principio de retroactividad de las leyes en perjuicio de las per-
sonas establecido en el artículo 14, primer párrafo, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, contenido precisamente en su título primero, 
capítulo uno, denominado: «de los derechos humanos y sus garantías». lo an-
terior es así, porque la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido 
que una norma es retroactiva, cuando sus efectos se producen sobre situa-
ciones jurídicas definidas al amparo de una ley anterior o sobre los derechos 
adquiridos por los gobernados con anterioridad a su entrada en vigor; retroac-
tividad que se produce en el caso, pues en el momento en que se notifique 
el acto reclamado a la parte quejosa, se actualiza para ella la situación pre-
vista en la ley vigente en ese momento, en el caso, la ley de amparo abro-
gada, siguiendo así el derecho a iniciar su defensa constitucional dentro del 
plazo previsto en la ley vigente en el momento en que le fue notificado el acto 
reclamado. de esta manera, el artículo quinto transitorio, segundo párrafo, de 
la ley de amparo vigente, regula situaciones acaecidas bajo la ley abrogada, 
como lo es definir el inicio y duración del plazo para la presentación de la 
demanda de amparo, plazo que además constituye un derecho de defensa 
adquirido por la parte quejosa, por lo que es claro que contraviene el artículo 
14, primer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos.’.—al respecto es pertinente citar por el juicio que contiene, que esta 
potestad federal comparte del Segundo tribunal Colegiado en materia penal, 
del Sexto Circuito, la tesis identificada con la clave Vi.2o.p.14 p (10a.), publi-
cada en la página mil seiscientos ochenta y ocho, libro Veintitrés, correspon-
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diente al mes de agosto de dos mil trece, tomo tres, décima Época, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: ‘ordeN de apreHeNSióN. 
al CoNStituir uN aCto diCtado deNtro de uN proCedimieNto Que 
aFeCta la liBertad perSoNal, la demaNda de amparo eN Su CoN-
tra puede promoVerSe eN CualQuier tiempo. Cualquier acto dictado 
fuera o dentro de un procedimiento, en relación con la restricción o privación 
de la libertad, implica una lesión cierta e inmediata a ese derecho sustantivo 
y, por ende, se ubica dentro de los considerados como de imposible repara-
ción, lo que es suficiente para considerar que el amparo indirecto interpuesto 
en su contra puede promoverse sin limitación temporal alguna. por otro lado, 
de conformidad con el artículo 1o., párrafo tercero, de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y ga-
rantizar los derechos humanos contenidos en instrumentos internacionales y 
en las leyes, de conformidad con los principios de universalidad, interde-
pendencia, indivisibilidad y progresividad, traduciéndose este último en la 
prohibición de cualquier retroceso en los medios establecidos para el ejercicio, 
tutela, reparación y efectividad de los derechos humanos. así, atento a dicho 
principio, si con anterioridad a la entrada en vigor de la actual ley de amparo, 
la abrogada ley de la materia, publicada en el diario oficial de la Federación el 
10 de enero de 1936, establecía como requisito para que operara la excep-
ción al término genérico de quince días para la promoción de la demanda de 
amparo, que los actos importaran ataques a la libertad personal, sin acotarlos 
a que hubieran sido dictados fuera de procedimiento, no puede adoptarse una 
postura restrictiva respecto del término para la interposición de la demanda 
tratándose de ese tipo de actos, pues ello implicaría un retroceso en los 
medios establecidos para el ejercicio, tutela, reparación y efectividad de ese 
derecho sustantivo. Consecuentemente, si la orden de aprehensión consti-
tuye un acto dictado dentro de un procedimiento que afecta la libertad per-
sonal, es innegable que debe ubicársele en la excepción prevista en el artículo 
17, fracción iV, de la ley de amparo vigente y, por ende, la demanda en su 
contra puede promoverse en cualquier tiempo.’.—en las relacionadas con-
diciones, debe revocarse el auto recurrido, a fin de que el Juez de distrito dicte 
otro mediante el cual, de no existir diverso motivo manifiesto e indudable de 
improcedencia, admita la demanda de garantías.—apoya esto último la tesis 
i.11o.C.9 K (10a.) del décimo primer tribunal Colegiado en materia Civil del 
primer Circuito, la cual se comparte, consultable en la página mil setecientos 
diez, libro Veintitrés, correspondiente al mes de agosto de dos mil trece, tomo 
tres, décima Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que 
dice: ‘QueJa preViSta eN el artÍCulo 97, FraCCióN i, iNCiSo a), de la 
leY de amparo ViGeNte. CuaNdo reSulta FuNdado eSe reCurSo, 
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CorreSpoNde al JueZ de diStrito proNuNCiar el auto de admiSióN 
de la demaNda. de conformidad con el artículo 103 de la ley de amparo 
vigente, por regla general, en caso de resultar fundado el recurso de queja, el 
tribunal revisor está obligado a dictar la resolución que corresponda sin nece-
sidad de reenvío, y sólo por excepción, cuando la resolución implique la reposi-
ción del procedimiento, es permisible regresar el asunto al inferior, a fin de 
que emita otra resolución en la que se subsanen los vicios concretos adver-
tidos por el superior. en esos términos, tratándose del supuesto previsto en el 
artículo 97, fracción i, inciso a), de la ley citada, cuando se declara fundado 
el recurso, ello se equipara a una reposición del procedimiento. lo anterior, 
porque el objeto de tal medio jurídico de impugnación, es que un órgano ju-
risdiccional superior reexamine o vuelva a analizar la actuación impugnada 
desde el punto de vista de su legalidad o ilegalidad, a través de la sustitución 
en el conocimiento del punto debatido por parte del órgano revisor. en ese 
sentido, su única finalidad es decidir si es o no ajustado a derecho el acuerdo 
que desecha una demanda de amparo dictado por un Juez Federal, al conside-
rar que se actualiza un motivo manifiesto e indudable de improcedencia; esto 
es, la materia del recurso únicamente consiste en analizar cuestiones de 
procedencia del juicio de amparo y no otra diversa. asimismo, al decidirse en 
el recurso si es o no ajustado a derecho el acuerdo que desecha la demanda 
constitucional y, en consecuencia, que no tiene por iniciado el juicio de am-
paro, ello implica en caso de resultar fundado el recurso, el examen de diversas 
cuestiones relacionadas con la admisión de la demanda, que en términos de 
los artículos 112 a 169 del propio ordenamiento legal, el pronunciamiento a ese 
respecto, es facultad exclusiva del Juez de distrito. aunado a que será dicho 
juzgador quien cuenta con los recursos administrativos y materiales para 
pronunciarse, derivado de ser quien sustanciará el procedimiento consti-
tucional y en su carácter rector, no sólo de él, sino de los diversos que lleva a 
su cargo, conoce perfectamente la agenda en la que deben desplegarse los 
actos procesales respectivos a fin de que no se empalmen. luego, no es posi-
ble considerar como finalidad lógico-jurídica del recurso de que se trata, que 
ante la revocación del proveído impugnado (desechamiento de la demanda), 
sea obligación del tribunal superior emitir el auto admisorio de la demanda, 
con todos los requisitos que le son inherentes, ya que de no considerarse 
así, traería como consecuencia el entorpecimiento del trámite del juicio, pues el 
tribunal superior, ante el desconocimiento de si en determinada fecha se cele-
brará diversa audiencia constitucional o está señalada la diligenciación de 
diverso trámite a la misma hora, ello a la larga concluirá con el diferimien to 
de alguna de esas audiencias o actos, lo que evidentemente va en detri men-
to del derecho a una administración de justicia pronta y expedita, consagrado 
en el artículo 17 constitucional. aunado a que, dada la naturaleza del auto de 
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admisión de la demanda de amparo indirecto, es la de poner fin al juicio cons-
titucional, lo que hace que el nuevo pronunciamiento, que debe realizarse, 
implica reponerlo o darle inicio.’. ... Voto partiCular del maGiStrado 
Guillermo arturo medel GarCÍa.—el suscrito magistrado Guillermo arturo 
medel García, con el debido respeto me permito disentir de la mayoría en vir-
tud de que considero que los agravios hechos valer por el recurrente debieron 
declararse infundados, toda vez que como lo consideró el Juez de distrito 
al desechar la demanda en el acuerdo recurrido, si el quejoso presentó su 
demanda de amparo el quince de agosto de dos mil trece, es claro que se 
presentó fuera del plazo que establece el artículo 17, primer párrafo, de la ley 
de amparo vigente, por tanto, el juicio de amparo intentado es improcedente 
por extemporáneo, toda vez que el quejoso consintió tácitamente el acto recu-
rrido, en términos de la fracción XiV del artículo 61 de la ley de amparo vigente, 
tal y como lo consideró el Juez Federal en la resolución recurrida, siendo que 
la nueva ley de amparo, entró en vigor el tres de abril del año en curso (sic), 
misma que establece el plazo de quince días hábiles en el artículo 17, primer 
párrafo, de la ley de amparo vigente, en relación con los artículos transito-
rios primero y quinto de dicha ley, razón por la cual debió declararse infundado 
el recurso de queja ....".

Cuarto.—Consideraciones previas sobre la existencia de la con
tradicción de tesis.

debemos destacar que aun cuando los criterios sustentados por los tri-
bunales Colegiados de Circuito contendientes, no constituyen jurisprudencia, 
ello no es requisito indispensable para proceder a su análisis o establecer si 
existe la contradicción de tesis planteada y, en su caso, cuál criterio debe pre-
valecer con carácter de jurisprudencia.

así, lo ha determinado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
las tesis que a continuación se indican:

"octava Época 
"registro: 205420 
"instancia: pleno 
"tipo de tesis: aislada 
"Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
"Núm. 83, noviembre de 1994 
"materia: Común 
"tesis: p. l/94 
"página: 35 
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"CoNtradiCCióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCe-
Sario Que Se trate de JuriSprudeNCiaS.—para la procedencia de una 
denuncia de contradicción de tesis no es presupuesto el que los criterios 
contendientes tengan la naturaleza de jurisprudencias, puesto que ni el artícu-
lo 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal ni el artículo 197-a de la ley de 
amparo, lo establecen así."

"Novena Época 
"registro: 190917 
"instancia: Segunda Sala 
"tipo de tesis: Jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo Xii, noviembre de 2000 
"materia: Común 
"tesis: 2a./J. 94/2000 
"página: 319 

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de CriterioS 
diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar de 
Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eStaBle-
Cida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución General 
de la república, 197 y 197-a de la ley de amparo, regulan la contradicción de 
tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de integración 
de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren es el crite-
rio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un punto 
concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generalidad y abs-
tracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en térmi-
nos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe redactarse 
de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de no cumplirse no 
le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la adquiere por el 
solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados de generalidad y 
abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe tesis sin eje -
tado en la forma establecida ni publicado y, en tales condiciones, es suscep-
tible de formar parte de la contradicción que establecen los preceptos citados."

además, cabe precisar que como lo ha resuelto el pleno del máximo 
tribunal del país, en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la nueva me-
cánica para abordar el análisis sobre la existencia de las contradicciones de 
tesis no necesita pasar por el cumplimiento irrestricto de los requisitos esta-
blecidos en la jurisprudencia número p./J. 26/2001, emitida por el tribunal pleno, 
de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de 
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CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia."; puesto que dicho criterio ya 
fue interrumpido. 

así, estableció que una nueva forma de aproximarse a los problemas que 
plantean los tribunales Colegiados de Circuito en este tipo de asuntos debe 
radicar en la necesidad de unificar criterios y no en la de comprobar que se 
reúna una serie de características determinadas en los casos resueltos por 
los tribunales Colegiados de Circuito.

por ello, para comprobar la existencia de una contradicción de tesis es 
indispensable determinar si existe una necesidad de unificación, es decir, una 
posible discrepancia en el proceso de interpretación más que en su producto.

en esa línea de pensamiento, si la finalidad de la contradicción de tesis 
es la unificación de criterios, y si el problema radica en los procesos de interpre-
tación –no en los resultados– adoptados por los tribunales Colegiado de 
Circuito contendientes, entonces es posible afirmar la existencia de una con-
tradicción de tesis cuando se cumplen los requisitos siguientes: 

• Que los tribunales Colegiados de Circuito contendientes hayan re-
suelto alguna cuestión litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer 
el arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción 
de algún canon o método, cualquiera que fuese.

• Que entre los ejercicios interpretativos respectivos, exista al menos 
un tramo de razonamiento en el que la interpretación ejercida gire en torno 
a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea en:

• el sentido gramatical de una norma.

• el alcance de un principio.

• la finalidad de una determinada institución.

• Cualquier otra cuestión jurídica general. 

en ese sentido, se ha pronunciado el pleno del alto tribunal, en la juris-
prudencia p./J. 72/2010, que a continuación se transcribe:

"Novena Época 
"registro: 164120 
"instancia: pleno 
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"tipo de tesis: Jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo XXXii, agosto de 2010 
"materia: Común 
"tesis: p./J. 72/2010 
"página: 7 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos-
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien-
temente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos 
o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y 
no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en oca-
siones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, general-
mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en 
la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto 
tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC-
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues 
al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los nego-
cios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se 
adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas 
que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el 
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análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica 
del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al suje-
tarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número 
de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley 
de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el pro-
pósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferen-
cias de detalle que impiden su resolución.".

Conforme a lo anterior debe establecerse si en el caso existe la opo-
sición entre los criterios denunciados como contradicción.

QuiNto.—Estudio sobre la existencia de la contradicción de tesis. 

el denunciante de la contrapostura de criterios estima que los tribu-
nales Colegiados de Circuito contendientes, se han pronunciado en forma 
contradictoria sobre la aplicación del término que el artículo 17 de la ley de 
amparo vigente, establece para promover el juicio de amparo, en aquellos 
casos en que el acto fue dictado a partir del tres de abril de dos mil trece, en 
un procedimiento penal y afecte libertad personal del quejoso, como son las 
órdenes de aprehensión o los autos de plazo constitucional, cuando dichos 
mandamientos se dictaron en cumplimiento a una ejecutoria de amparo 
anterior, promovida contra actos de la misma naturaleza emitidos bajo la vi-
gencia de la ley de amparo abrogada. 

Ciertamente, el Primer tribunal Colegiado del Vigésimo noveno 
Circuito, al resolver el recurso de revisión penal **********, estableció que 
como en la demanda de amparo el quejoso señaló como acto reclamado el 
auto de formal prisión de veintitrés de abril de dos mil trece, pronunciado por 
el Juez penal de primera instancia del distrito Judicial de tizayuca, Hidalgo, 
resultaba aplicable la ley de amparo (vigente), a partir del tres de abril de 
dos mil trece, como lo consideró el Juez Federal; por lo cual, como el auto 
de plazo constitucional le fue notificado de forma personal el veinticuatro de 
abril de dos mil trece, la oportunidad de la presentación de la demanda de am-
paro indirecto resultaba extemporánea, al haberse efectuado fuera del plazo 
de quince días que prevé el artículo 17 de la ley de la materia.
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asimismo, destacó que, en el caso, resultaba aplicable el término gené-
rico que prevé el citado ordinal 17 de la ley de amparo, al no ubicarse en 
alguna de las causas de excepción que prevé tal artículo, a saber:

1. el acto reclamado implique peligro de privación de la vida, ataques 
a la libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, deportación o 
expulsión, proscripción o destierro, desaparición forzada de personas o algu-
no de los prohibidos por el artículo 22 constitucional; y,

2. Se trate de la incorporación forzosa al ejército, armada o Fuerza 
aérea Nacionales.

del contenido de dicha disposición, se advertía que el legislador esta-
bleció, como excepción a la regla general de los quince días para la promoción 
del juicio de garantías, entre otros, la circunstancia de que el acto reclamado 
implique ataques a la libertad personal, pero lo condicionó a que esta afecta-
ción tuviera que llevarse a cabo fuera de procedimiento; es decir, si bien en la 
fracción iV del numeral 17 de la nueva ley de amparo, se reitera la excepción 
de que la demanda de amparo se podrá presentar en cualquier tiempo, cuando 
el acto reclamado implique ataques a la libertad personal; empero, a dife-
rencia del numeral 22, fracción ii, de la ley de amparo abrogada, en la nueva 
ley se establece la condición de que dicho acto debe ser fuera de procedimiento.

por tanto, el auto de formal prisión reclamado no queda comprendido 
dentro de la excepción establecida en dicha disposición (fracción iV del 
numeral 17), ya que fue emitido dentro de un procedimiento penal; esto es, la 
etapa de preinstrucción, en términos del artículo 2o., fracción ii, párrafo se-
gundo del Código de procedimientos penales para el estado de Hidalgo; de 
ahí que no se actualizara la excepción aludida, pues para ello se requería 
que el acto reclamado implicara ataques a la libertad personal pero fuera de 
procedimiento.

a esto, se agregó que no podía estimarse que la circunstancia de que 
se haya dado vista al quejoso con el cumplimiento del amparo que previa-
mente le fue concedido, interrumpiera el término de la presentación de su 
demanda de amparo, pues el propio quejoso reconoció que le fue notificado 
el auto de formal prisión reclamado; por tanto, en su contra corrió a partir del 
día siguiente en que surtió efectos su notificación el plazo de quince días pre-
visto en el artículo 17 de la ley de la materia, para la presentación de su de-
manda, conforme a la ley del acto, o aquel en que haya tenido conocimiento 
o se ostente sabedor del mismo, sin que hiciera alusión, como lo pretendía 
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interpretar el quejoso, que el término debería correr una vez que el nuevo auto 
de formal prisión quedara firme.

en sentido contrario, el Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo 
noveno Circuito, al resolver el recurso de queja **********, estableció que 
tratándose de un amparo indirecto en contra de una orden de aprehensión, 
emitida con posterioridad a la entrada en vigor de la nueva ley de amparo, 
pero en cumplimiento a una ejecutoria de amparo contra un mandato de cap-
tura anterior, el artículo quinto transitorio, resultaba violatorio del principio 
de irretroactividad de la ley previsto en el numeral 14, párrafo primero, de la 
Constitución Federal.

arribó a tal criterio, pues estimó que el citado artículo quinto transi-
torio de la vigente ley de la materia, permite que se reduzca la oportunidad 
de accionar de la que ya gozaba el quejoso durante la vigencia de la norma 
anterior, por lo que existía violación al principio de irretroactividad de la 
ley, en el caso, cuando se impugnen actos que impliquen una afectación a 
la libertad personal dentro de procedimiento (orden de aprehensión) (nuevo 
plazo de quince días); siendo que en la ley abrogada, el amparo contra un 
mandamiento de captura o auto de formal procesamiento se podía interponer 
(sic) en cualquier tiempo.

infracción que aseveró transgrede el artículo 25.1 de la Convención 
Americana sobre derechos Humanos, el cual establece que todas las per-
sonas tienen derecho a un recurso efectivo a través del cual puedan lograr 
que se les ampare contra actos violatorios de sus derechos fundamentales.

Conforme a ello, indicó, en ejercicio del control constitucional ex oficium 
(sic), debía desaplicar en el asunto el artículo quinto transitorio de la ley de 
amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece; en consecuencia, 
estableció, si la orden de aprehensión reclamada de diecinueve de julio de dos 
mil trece, dictada en cumplimiento a la ejecutoria de amparo pronunciada en 
el cuaderno **********, en donde se examinó la originalmente pronunciada 
de once de diciembre de dos mil once, y se concedió el amparo, por no existir 
continuidad en su redacción, para el efecto de que se dejara insubsistente y 
en su lugar se pronunciara otra, en la que se enmendaran los vicios de esta 
causa, era un acto emitido dentro de un proceso penal que afectó la 
libertad personal, por lo tanto, era indudable, que debía situársele en 
la excepción establecida en el numérico 17 de la ley reglamentaria del 
juicio de garantías (sic) vigente, y así, la reclamación constitucional, 
en su contra podía interponerse en cualquier tiempo.
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del análisis de lo anterior, se advierte que existe la contradicción de 
tesis, pues mientras que para el Primer tribunal Colegiado de Circuito, 
contra el acto dentro de un procedimiento que afecta la libertad personal del 
quejoso (auto de formal prisión), emitido ya durante la vigencia de la nueva ley 
de amparo, en cumplimiento a una ejecutoria pronunciada en un diverso 
juicio de amparo concedido conforme a la abrogada ley de la materia, debe 
sujetarse al plazo de quince días que prevé el artículo 17 de la ley actual, y si 
no se presenta dentro de ese término, el juicio de amparo es improcedente, por 
lo que procede decretar el sobreseimiento; para el Segundo tribunal Cole
giado de Circuito, contra el acto dentro de un procedimiento judicial que 
afecta la libertad personal del promovente (orden de aprehensión), dictado des-
pués del tres de abril de dos mil trece, es decir, ya durante la vigencia de la 
nueva ley de amparo, en acatamiento a una ejecutoria de amparo anterior, 
donde se examinó el mandato originalmente pronunciado el once de diciembre 
de dos mil once, durante la vigencia de la ley de amparo anterior, el artículo 
quinto transitorio de la nueva ley resultaba violatorio del principio de retroac-
tividad de la ley previsto en el numeral 14, párrafo primero, de la Constitución 
Federal. 

en consecuencia, el punto de contradicción que debe esclarecer este 
pleno de Circuito, consiste en:

¿Si el acto emitido en cumplimiento a una ejecutoria de amparo, se 
considera una consecuencia directa e inmediata del acto declarado incons-
titucional, por ende, debe estimarse que no hay término para efectos de la 
presentación de la nueva demanda de amparo, como se establecía en la legis-
lación anterior; o bien, si la ulterior determinación se trata de un acto nuevo, 
el cual está sujeto a la temporalidad prevista en la ley vigente en el momento en 
que se presenta la demanda de derechos fundamentales?

SeXto.—Criterio que debe prevalecer con carácter de jurispru
dencia en la contradicción de tesis. 

debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio que a con-
tinuación se propone.

es menester abordar el punto de oposición, el cual consiste en 
determinar:

¿Si el acto emitido en cumplimiento a una ejecutoria de amparo, se 
considera una consecuencia directa e inmediata del acto declarado incons-
titucional, por ende, debe estimarse que no hay término para efectos de la 
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presentación de la nueva demanda de amparo, como se establecía en la legis-
lación anterior; o bien, si la ulterior determinación se trata de un acto nuevo, 
el cual está sujeto a la temporalidad prevista en la ley vigente en el momento en 
que se presenta la demanda de derechos fundamentales?

Como quedó indicado, en los asuntos resueltos por los tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes, el acto reclamado por la parte quejosa, se 
emitió en cumplimiento a una ejecutoria de amparo pronunciada conforme a 
la ley de amparo abrogada, por lo cual, es menester indicar los efectos que 
producía una sentencia protectora en términos del artículo 80 de la anterior 
ley de la materia.

en efecto, el ordinal 80 de la ley de amparo abrogada, dispone:

"artículo 80. la sentencia que conceda el amparo tendrá por objeto 
restituir al agraviado en el pleno goce de la garantía individual violada, resta-
bleciendo las cosas al estado que guardaban antes de la violación, cuando el 
acto reclamado sea de carácter positivo; y cuando sea de carácter negativo, 
el efecto del amparo será obligar a la autoridad responsable a que obre en el 
sentido de respetar la garantía de que se trate y a cumplir, por su parte, lo que 
la misma garantía exija."

del transcrito numeral se tiene que la sentencia que conceda el ampa-
ro tendrá por objeto restituir al agraviado en el pleno goce de la garantía indi-
vidual violada, restableciendo las cosas al estado que guardaban antes de 
la violación, cuando el acto reclamado sea de carácter positivo.

pero, cuando sea de carácter negativo, el efecto del amparo será obli-
gar a la autoridad responsable a que obre en el sentido de respetar la garantía 
de que se trate y a cumplir, por su parte, lo que ésta exija.

ahora bien, en atención a la naturaleza del acto reclamado, se tiene 
que los actos positivos consisten en:

una actividad de la autoridad responsable que el quejoso estima viola-
toria de sus derechos humanos o de sus derechos fundamentales. 

estos actos se traducen en un hacer de las autoridades, voluntario y 
efectivo, que se presenta con la imposición de obligaciones al individuo, tra-
ducidas en un hacer o en un no hacer, y que implican una acción, una orden, 
una privación o una molestia. 
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respecto de estos actos es procedente el amparo y, en caso de que se 
otorgue la protección de la Justicia Federal, los efectos de la sentencia serán, 
de acuerdo con el artículo 80 de la ley en comento, que se restituya al quejoso 
en el pleno goce de la garantía individual violada, restableciéndose las cosas 
al estado que guardaban antes de la violación.

por su parte, el acto se considera negativo cuando con él, la autoridad 
se rehúsa a satisfacer la pretensión del gobernado; esto es, la autoridad ha 
hecho manifestación de voluntad para no conceder al quejoso lo que a él, pre-
suntamente, le corresponde.

tratándose de este tipo de actos, de concederse la protección constitucio-
nal, el efecto del amparo será obligar a la autoridad responsable a que obre 
en el sentido de respetar el derecho fundamental de que se trate y a cumplir, 
por su parte, lo que éste exige, tal como prevé el numeral invocado.

de acuerdo a la citada clasificación debe decirse que los actos reclama-
dos consistentes en la orden de aprehensión y el auto de formal prisión, son 
actos que por su naturaleza tienen el carácter de positivos.

asimismo, es necesario distinguir entre dos diferentes tipos de actos, 
que pueden darse en la ejecución de una sentencia de amparo, a saber:

Actos vinculados, que son aquellos a cuya realización se ve constre-
ñida la responsable, sin margen alguno dentro del cual emitirlos.

Actos libres, entendidos éstos como los realizados por la autoridad en 
uso de su arbitrio jurisdiccional, como consecuencia de que el órgano cons-
titucional le devuelve plenitud de jurisdicción respecto de ellos, para resolver 
lo que en derecho proceda.

además, los alcances de un fallo protector pueden tener también un 
carácter mixto, pues por una parte puede dejar en libertad de jurisdicción a 
la responsable, pero en otro aspecto, se le obliga a resolver en determinado 
sentido, esto es, la ejecutoria, la vincula con un mandato expreso y concreto 
que debe cumplir, sin posibilidad de proceder en otro sentido.

ahora bien, a fin de determinar qué tipo de actos reviste la concesión del 
amparo por falta o indebida fundamentación y motivación, tratándose de una 
orden de aprehensión y un auto de formal prisión, deben destacarse los crite-
rios del máximo tribunal, que se precisan a continuación. 
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en la ejecutoria emitida al resolver la contradicción de tesis 3/94, entre 
las sustentadas por los tribunales Colegiados Segundo del Vigésimo primer 
Circuito, tercero del Sexto Circuito y Segundo del Quinto Circuito y la sostenida 
por el Segundo tribunal Colegiado del Segundo Circuito, la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, precisó: 

"en razón al tema que se controvierte, cabe precisar que mientras el ar-
tículo 107, fracción ii, de la Constitución General de la república establece de 
manera genérica que, en el juicio de garantías, ‘la sentencia será siempre 
tal, que sólo se ocupe de individuos particulares, limitándose a ampararlos y 
protegerlos en el caso especial sobre el que verse la queja, ....’; por otra, el 
artículo 77, en sus fracciones ii y iii, de la ley de amparo, preceptúa que las sen-
tencias que se dicten en los juicios de amparo deben contener: ‘... ii. los fun-
damentos legales en que se apoyen para sobreseer en el juicio, o bien para 
declarar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto reclamado; iii. los 
puntos resolutivos con que deban terminar concretándose en ellos, con claridad 
y precisión, el acto o actos por los que sobresea, conceda o niegue el amparo.’.

"ahora bien, al circunscribirse al caso en que se conceda el amparo y 
protección de la Justicia Federal, es manifiesto que ni el texto constitucional en 
que se fundamenta el juicio de garantías, ni la ley reglamentaria del mismo, 
establecen disposiciones que introduzcan limitaciones o efectos en la protec-
ción que se concede; ya que en referencia a ello, el artículo 80 de la ley de 
amparo, se limita a precisar que: ‘la sentencia que conceda el amparo ten-
drá por objeto restituir al agraviado en el pleno goce de la garantía individual 
violada, restableciendo las cosas al estado que guardaban antes de la viola-
ción, cuando el acto reclamado sea de carácter positivo; y cuando sea de ca-
rácter negativo, el efecto del amparo será obligar a la autoridad responsable 
a que obre en el sentido de respetar la garantía de que se trate y a cumplir, por 
su parte, lo que la misma garantía exija.’ 

"de lo anterior, emerge la primera conclusión relativa a que legalmente 
no existe la figura de los efectos del amparo, y si bien el artículo 80 preindica-
do utiliza dicha expresión, lo utiliza como sinónimo de consecuencia que trae 
aparejada la concesión del amparo, en atención a la naturaleza del acto recla-
mado. lo que deviene acorde al sentido de la disposición en comento, en 
cuanto establece de manera expresa que el efecto jurídico de la sentencia que 
otorgue el amparo al quejoso o agraviado, es la de restituirlo en el uso o goce 
de la garantía individual que le fue violada o transgredida, es decir, en retro-
traer el acto reclamado al estado o situación que tenía antes de la violación 
cometida por la autoridad responsable, lo que material y formalmente entraña 
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que como consecuencia de dicha sentencia, se nulifica el acto reclamado así 
como los subsecuentes que de él se deriven.

"No obstante lo anterior, no omite considerar esta Sala que, con una 
finalidad estrictamente doctrinal y tendiente al estricto cumplimiento de sus 
decisiones por parte de las autoridades responsables, los tribunales de ampa-
ro han establecido la práctica de que, en los casos en que conceden la pro-
tección constitucional, abundan sobre las consecuencias inherentes a ello, o 
bien respecto a sus efectos si se quiere utilizar esta expresión, lo que si bien 
técnicamente es innecesario, ya que conforme a lo establecido en el artículo 
77, fracción iii, de la ley de amparo, la sentencia debe concluir por establecer 
con claridad y precisión el sobreseimiento, concesión o negativa del amparo 
solicitado; empero, se reitera, tal forma de actuación encuentra como justifican-
tes, razones de índole pragmático, tendiente a que las autoridades responsables 
que habrán de cumplir a final de cuentas con la ejecutoria de amparo, se 
encuentren en la aptitud de tener la claridad suficiente, para cumplimentarla 
de manera correcta y en sus términos.

"ahora bien, la sentencia que concede la protección constitucional en un 
juicio de garantías en que se precisó como acto reclamado un auto de formal 
prisión, ante la estimación de que éste carece de los requisitos formales de fun-
damentación, o bien, de motivación y, por ende, es violatorio del artículo 16 cons-
titucional, ello no debe ser para el efecto de que la autoridad responsable vuelva 
a expedir dicha determinación que encuentra fundamento en el artículo 19 
constitucional, en la que se subsanen las omisiones anotadas, sino que el efec-
to de la sentencia, como de manera correcta lo afirma el Segundo tribunal Co-
legiado del Segundo Circuito, debe ser de manera liso y llano en el sentido de 
nulificar el acto reclamado.

"ahora bien, el que se conceda a la parte quejosa el amparo de manera 
absoluta, no significa que como consecuencia ineludible la autoridad judicial 
responsable deba decretar la libertad del quejoso, pues al caso la restitución 
en el goce de la garantía violada conforme al artículo 80 de la ley de amparo, 
será para, en ejecución de la sentencia, en el plazo a que se refiere la primera 
parte del párrafo inicial del artículo 105 de la mencionada ley, la referida auto-
ridad resuelva lo procedente en términos de lo dispuesto en el artículo 19 
constitucional, es decir, al quedar invalidada la determinación constitucional 
en el sentido de formal prisión, lo técnicamente adecuado no es dejar incierta 
la situación jurídica del quejoso inculpado, ni obligar a la autoridad responsa-
ble a definirla en determinado sentido, ya que el amparo en tal caso se limitó 
a examinar cuestiones de forma y no de fondo, por lo que lo correcto, es dar 
opción a la propia autoridad para que dentro del ámbito de su jurisdicción, 



881CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

emita una nueva resolución, pero sin darle lineamientos, aun de forma, en 
cuanto a la manera en que deba hacerlo.

"evidentemente que lo anterior no impide a la autoridad responsable a 
que dentro del ámbito de sus atribuciones jurisdiccionales, pueda dictar otro 
auto de formal prisión, si lo estima procedente, sin embargo, dicha protección 
constitucional no entraña el imperativo de que lo haga subsanando la funda-
mentación y motivación antes omitida, justamente porque esa predetermi-
nación implicaría coartar las atribuciones de la autoridad judicial responsable, 
quien en tal caso no tendría la opción de estimar correctamente a su criterio 
los fundamentos y motivos que hagan procedente el dictado de una nueva 
resolución.

"de este modo, si el auto de formal prisión reclamado contiene vicios de 
carácter formal, como lo constituye la falta o indebida fundamentación y moti-
vación, tutelado como derecho subjetivo público por el artículo 16 constitu-
cional, al no derivar esta violación en la directa inconstitucionalidad del acto 
controvertido, sino únicamente al limitarse a calificar la cuestión formal relati-
va a la abstención de la autoridad responsable de fundar o motivar dicho acto, 
es por lo que la reparación de la violación cometida, atañe de manera precisa 
a la insubsistencia del acto calificado como ilegal desde su aspecto formal, el 
que, empero, de manera alguna prejuzga sobre las cuestiones de fondo, ya que 
justamente ante el desconocimiento de sus fundamentos y motivos, es que no 
hubo opción de examinarlas. 

"en estas condiciones, tratándose del auto de formal prisión que carez-
ca de fundamentación y motivación, la sentencia que otorgue la protección 
federal debe ser lisa y llana y no para efectos, motivos que conducen a estimar 
que el criterio que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia es el susten-
tado por el Segundo tribunal Colegiado del Segundo Circuito … .".

de lo anterior, se aprecia que dicho alto tribunal precisó:

• Que la sentencia que concede la protección constitucional en un 
juicio de amparo en que se precisó como acto reclamado un auto de formal 
prisión, ante la estimación de que éste carece de los requisitos formales de 
fundamentación, o bien, de motivación y, por ende, es violatorio del artículo 16 
constitucional, no debe ser para el efecto de que la autoridad responsable vuel-
va a expedir dicha determinación, que encuentra fundamento en el artículo 19 
constitucional, en la que se subsanen las omisiones anotadas, sino que el efec-
to de la sentencia, debe ser de manera lisa y llana en el sentido de nulificar el 
acto reclamado.
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• el que se conceda a la parte quejosa, el amparo de manera absoluta, 
no significa que como consecuencia ineludible la autoridad judicial responsa-
ble deba decretar la libertad del quejoso, pues al caso, la restitución en el goce 
de la garantía violada conforme al artículo 80 de la ley de amparo, será para, en 
ejecución de la sentencia, resuelva lo procedente en términos de lo dispuesto 
en el artículo 19 de la Constitución, es decir, al quedar invalidada la determi-
nación constitucional, tratándose de auto de formal prisión u orden de aprehen-
sión, lo técnicamente adecuado no es dejar incierta la situación jurídica del 
quejoso inculpado, o dejar de resolver la petición del ministerio público en cuan -
to a la solicitud del mandamiento de captura, ni obligar a la autoridad responsa-
ble, a definirla en determinado sentido, ya que el amparo en tal caso, se limitó 
a examinar cuestiones de forma y no de fondo, por lo que lo correcto, es dar 
opción a la propia autoridad para que dentro del ámbito de su jurisdicción emi-
ta una nueva resolución, pero sin darle lineamientos, aun de forma, en cuanto 
a la manera en que deba hacerlo.

• lo anterior, no impide que la autoridad responsable dentro del ámbito 
de sus atribuciones jurisdiccionales, que pueda dictar otro auto de formal pri-
sión, si lo estima procedente, sin embargo, dicha protección constitucional 
no entraña el imperativo de que lo haga subsanando la fundamentación y mo-
tivación omitidas, justamente porque esa predeterminación implicaría coartar 
las atribuciones de la autoridad judicial responsable, quien en tal caso no ten-
dría la opción de estimar correctamente a su criterio los fundamentos y motivos 
que hagan procedente el dictado de una nueva resolución.

• Si el auto de formal prisión reclamado contiene vicios de carácter for-
mal, como lo constituye la falta o indebida fundamentación y motivación, tute-
lado como derecho subjetivo público por el artículo 16 constitucional, al no 
derivar esta violación en la directa inconstitucionalidad del acto controvertido, 
sino únicamente al limitarse a calificar la cuestión formal relativa a la absten-
ción de la autoridad responsable de fundar o motivar dicho acto, es por lo que 
la reparación de la violación cometida, atañe de manera precisa a la insubsis-
tencia del acto calificado como ilegal desde su aspecto formal, el que, empero, 
de manera alguna prejuzga sobre las cuestiones de fondo, ya que justamente 
ante el desconocimiento de sus fundamentos y motivos, es que no hubo opción 
de examinarlas.

• tratándose del auto de formal prisión u orden de aprehensión que ca-
rezca de fundamentación y motivación, la sentencia que otorgue la protección 
federal, debe ser lisa y llana y no para efectos.



883CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

de la anterior ejecutoria, derivó la jurisprudencia con los datos de locali-
zación, rubro y texto siguientes:

"octava Época 
"registro: 206096 
"instancia: primera Sala 
"tipo de tesis: Jurisprudencia 
"Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
"Núm. 84, diciembre de 1994 
"materia: penal 
"tesis: 1a./J. 20/94 
"página: 15 

"auto de Formal priSióN iNFuNdado e iNmotiVado. la pro-
teCCióN CoNStituCioNal Que Se otorGue deBe Ser liSa Y llaNa.— 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 80 de la ley de amparo, el 
efec to jurídico de la sentencia que otorgue el amparo al quejoso o agraviado 
es el de restituirlo en el uso o goce de la garantía individual que le fue violada o 
transgredida; es decir volver la situación al estado que tenía antes de la viola-
ción cometida por la responsable, lo que significa que esta sentencia nulifica 
el acto reclamado y los subsecuentes que de él se deriven; en consecuencia, la 
concesión del amparo respecto de un auto de formal prisión que contenga vio-
laciones formales debe ser lisa y llana y no para efectos."

de igual manera, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver la contradicción de tesis 20/95, entre las sustentadas por el primero 
y el Segundo tribunales Colegiados del Noveno Circuito, estableció, en lo que 
nos interesa, lo siguiente:

• Que en materia penal, concretamente tratándose de órdenes de 
aprehensión y de autos de formal prisión, el amparo que se concede por 
falta de fundamentación y motivación, o su insuficiencia, no produce el 
efecto de dejar en libertad al probable responsable, ni de anular actuaciones 
posteriores.

• en esos casos, el efecto del amparo consiste en que la autoridad 
responsable deje insubsistente el acto reclamado y, con plenitud de juris
dicción, dicte una nueva resolución, la cual podrá ser en el mismo sentido 
de la anterior, purgando los vicios formales que la afectaban, o en sentido di-
verso, con lo cual queda cumplido el amparo. 
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• en la primera de esas hipótesis, esto es, cuando la autoridad respon-
sable dicta un nuevo acto en el mismo sentido del anterior, las irregularidades 
formales pueden purgarse sin restituir en su libertad al quejoso y sin demérito 
de las actuaciones posteriores, porque al no estar afectadas por vicios de fondo, 
la orden de aprehensión o el auto de formal prisión, deben producir todos los 
efectos legales y consecuencias jurídicas a que están destinadas.

• Si se dicta una nueva resolución en sentido diverso a la anterior, ello 
podría dar lugar a la libertad del presunto responsable e invalidaría las actua-
ciones posteriores; empero, esto no sería consecuencia directa de la concesión 
del amparo, sino de la nueva resolución del Juez natural, a favor del probable 
responsable.

ejecutoria antes referida de la cual derivó la jurisprudencia del tenor 
siguiente:

"Novena Época 
"registro: 200030 
"instancia: pleno 
"tipo de tesis: Jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo iV, octubre de 1996 
"materia: penal 
"tesis: p./J. 59/96 
"página: 74 

"ordeN de apreHeNSióN Y auto de Formal priSióN. eFeCtoS 
del amparo Que Se CoNCede por Falta o deFiCieNCia de FuNdameN-
taCióN Y motiVaCióN de eSaS reSoluCioNeS.—tratándose de órdenes de 
aprehensión y de autos de formal prisión, el amparo que se concede por las 
indicadas irregularidades formales, no produce el efecto de dejar en libertad al 
probable responsable, ni tampoco el de anular actuaciones posteriores, sino que 
en estos casos, el efecto del amparo consiste en que la autoridad responsable 
deje insubsistente el acto reclamado y con plenitud de jurisdicción dicte una 
nueva resolución, la cual podrá ser en el mismo sentido de la anterior, purgan-
do los vicios formales que la afectaban, o en sentido diverso, con lo cual queda 
cumplido el amparo. de ahí que en la primera de esas hipótesis las irregula-
ridades formales pueden purgarse sin restituir en su libertad al quejoso y sin 
demérito de las actuaciones posteriores, porque no estando afectado el fondo de 
la orden de aprehensión o de la formal prisión, deben producir todos los efec-
tos y consecuencias jurídicas a que están destinadas."
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de acuerdo a lo establecido por dicho alto tribunal, se puede concluir 
que cuando se concede el amparo contra una orden de aprehensión o un 
auto de formal prisión, por falta o indebida fundamentación y motivación, in-
fringiendo el derecho fundamental contenido en el artículo 16 constitucional, 
respecto del cumplimiento que deba darse a la sentencia protectora, se trata de 
actos libres, ya que se le deja en plenitud de jurisdicción para resolver en su 
nuevo fallo lo que en derecho estime conducente, pudiendo ser en el mismo 
sentido que su anterior determinación o en uno diverso, pero con la salvedad 
de que subsane la deficiencia formal de que adolecía el acto reclamado.

lo cual permite concluir que la resolución emitida por la autoridad judi-
cial responsable en cumplimiento a una ejecutoria de amparo en que se otorgó 
la protección constitucional al quejoso por falta o indebida fundamentación y 
motivación, se trata de un acto nuevo, desvinculado de su anterior decisión, que 
puede ser impugnado a través de otro juicio de amparo.

ahora bien, del asunto que correspondió conocer al primer tribunal Co-
legiado de este Circuito, en el amparo en revisión **********, se advierte que se 
señaló como acto reclamado el auto de formal prisión de veintitrés de 
abril de dos mil trece, emitido por el Juez penal de primera instancia del 
distrito Judicial de tizayuca, Hidalgo, en cumplimiento a la ejecutoria de am-
paro pronunciada por el Juez primero de distrito en el estado de Hidalgo, en 
el amparo indirecto **********, del cual se tiene como hecho notorio que de la 
página electrónica del poder Judicial de la Federación, publicada en internet, 
con el vínculo "Sistema integral de Seguimiento de expedientes", se localizó 
dicho expediente, en el que se observa que se otorgó la protección constitu-
cional, al estimar que no estaba debidamente fundamentado ni motivado el 
acto reclamado, concediendo el amparo para que la autoridad responsable:

"1. deje insubsistente el auto formal prisión dictado el doce de diciem-
bre de dos mil doce, en la causa penal **********.

"2. pronuncie un nuevo auto de plazo constitucional en el cual, con liber-
tad de jurisdicción, purgue los vicios que adolece el acto reclamado y, siguien-
do los lineamientos de la presente resolución: 

"a) atendiendo al principio de supremacía constitucional, realice el aná-
lisis de los elementos que integran los delitos de abuso de autoridad y lesiones, 
conforme a lo establecido en el artículo 19 constitucional, es decir, tomando 
en cuenta la descripción legal de dichos ilícitos contenida en los artículos del 
Código penal para el estado de Hidalgo, y no conforme al diverso 385 del Có-
digo de procedimientos penales para esta entidad federativa.
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"b) Señale los medios de prueba que le sirven de base para tener por 
acreditados los elementos del cuerpo de los delitos atribuidos al quejoso, así 
como su probable responsabilidad en su comisión, expresando motivada
mente el juicio valorativo sobre la eficacia de las mismas, relacionándolas 
con cada uno de esos elementos.

"c) Señale circunstancias de modo, tiempo y lugar en que ocurrió el 
acontecimiento delictivo.

"d) No suspenda en sus derechos políticos al quejoso …

"…

"Conviene enfatizar que la concesión del amparo y protección de la Jus-
ticia Federal no producen el efecto de dejar en libertad al quejoso, ni tampoco el 
de anular actuaciones posteriores, sino únicamente consiste en que la au
toridad responsable deje insubsistente el acto reclamado y dicte una 
nue va resolución, limitándose a purgar los vicios formales que contenía.

"lo anterior encuentra apoyo en la jurisprudencia p./J. 59/96, pronun-
ciada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo iV, octubre de 1996, pági-
na 74, de rubro y texto siguientes: 

"‘ordeN de apreHeNSióN Y auto de Formal priSióN. eFeCtoS 
del amparo Que Se CoNCede por Falta o deFiCieNCia de FuNda-
meNtaCióN Y motiVaCióN de eSaS reSoluCioNeS (se transcribe)’."

lo anterior evidencia, atendiendo a que el juzgador de amparo resolvió 
que el auto de término constitucional no estaba debidamente fundado ni mo-
tivado, concediendo la protección constitucional para que la autoridad res-
ponsable dejara insubsistente la resolución reclamada y en su lugar emitiera 
otra, con plenitud de jurisdicción, purgando los vicios de que adolecía el acto 
reclamado, se tiene que se trata de actos libres, pues el juzgador podía emi-
tir su nueva determinación en el mismo sentido o en diverso, pero subsanando 
las deficiencias formales indicadas por el Juez de distrito.

de ahí, que se pueda establecer que respecto de dicho asunto, la reso-
lución emitida en cumplimiento a la ejecutoria de amparo, constituye un 
acto nuevo impugnable a través de otro juicio de amparo indirecto, como así 
lo hizo el promovente del amparo al instar la acción constitucional que dio 
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origen al juicio de amparo **********, del índice del Juzgado primero de 
distrito en el estado de Hidalgo. 

Cobra aplicación la jurisprudencia por contradicción de tesis 12/2003-pS, 
del tenor siguiente:

"Novena Época 
"registro: 181607 
"instancia: primera Sala 
"tipo de tesis: Jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo XiX, mayo de 2004 
"materia: penal 
"tesis: 1a./J. 22/2004 
"página: 250 

"auto de Formal priSióN. la reSoluCióN Que lo deCide diC-
tada eN CumplimieNto de uNa eJeCutoria Que CoNCede el ampa-
ro por CareCer de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN, eS impuGNaBle 
mediaNte uN NueVo JuiCio de GaraNtÍaS.—la nueva resolución dictada 
por la autoridad responsable que decide en definitiva un auto de término cons-
titucional, en cumplimiento de una ejecutoria de amparo promovido en contra 
de una anterior por carecer de fundamentación y motivación, es impugnable 
mediante un nuevo juicio de garantías, en virtud de que la autoridad la emite 
con libertad de jurisdicción, ya que la concesión del amparo no la vincula a 
resolver en determinado sentido o acatando determinados lineamientos al no 
existir un pronunciamiento de fondo; porque solamente se atendió a un aspec-
to formal, como lo es la falta de fundamentación y motivación."

respecto del recurso de queja **********, que correspondió conocer 
al Segundo tribunal Colegiado de este Circuito, se aprecia que en el jui-
cio de amparo indirecto se señaló como acto reclamado la orden de aprehen
sión de diecinueve de julio de dos mil trece, emitida en la causa penal 
**********, por la Jueza Segundo penal del distrito Judicial de pachuca, Hi-
dalgo, la cual se pronunció en cumplimiento a la ejecutoria dictada en el juicio 
de amparo indirecto **********, del que se tiene como hecho notorio que de 
la página electrónica del poder Judicial de la Federación, publicada en internet, 
con el vínculo "Sistema integral de Seguimiento de expedientes", se localizó 
la resolución pronunciada por el Juez Quinto de distrito del Centro auxiliar 
de la Novena región, con residencia en Zacatecas, Zacatecas, en auxilio de 
las labores del Juzgado primero de distrito en el estado de Hidalgo, respecto 
del expediente 2130/2012. 
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Son de invocarse en vía de orientación la jurisprudencia y tesis del te-
nor siguiente:

"Novena Época
"registro: 168124
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"Jurisprudencias
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXiX, enero de 2009
"materia: Común
"tesis: XX.2o. J/24
"página: 2470

"HeCHo Notorio. lo CoNStituYeN loS datoS Que apareCeN 
eN laS pÁGiNaS eleCtróNiCaS oFiCialeS Que loS órGaNoS de Go-
BierNo utiliZaN para poNer a diSpoSiCióN del pÚBliCo, eNtre 
otroS SerViCioS, la deSCripCióN de SuS plaZaS, el direCtorio de 
SuS empleadoS o el eStado Que GuardaN SuS eXpedieNteS Y, por 
ello, eS VÁlido Que Se iNVoQueN de oFiCio para reSolVer uN aSuN-
to eN partiCular.—los datos que aparecen en las páginas electrónicas 
ofi cia les que los órganos de gobierno utilizan para poner a disposición del 
pú blico, entre otros servicios, la descripción de sus plazas, el directorio de sus 
empleados o el estado que guardan sus expedientes, constituyen un hecho 
notorio que puede invocarse por los tribunales, en términos del artículo 88 del 
Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de 
amparo; porque la información generada o comunicada por esa vía forma 
parte del sistema mundial de diseminación y obtención de datos denominada 
‘internet’, del cual puede obtenerse, por ejemplo, el nombre de un servidor pú-
blico, el organigrama de una institución, así como el sentido de sus resolucio-
nes; de ahí que sea válido que los órganos jurisdiccionales invoquen de oficio 
lo publicado en ese medio para resolver un asunto en particular." 

"Novena Época
"registro: 171754
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"tesis: aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXVi, agosto de 2007
"materia: Común
"tesis: XX.2o.33 K 
"página: 1643
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"HeCHo Notorio. lo CoNStituYeN loS datoS Que apareCeN 
eN la pÁGiNa eleCtróNiCa Que el poder JudiCial de la Federa-
CióN utiliZa para poNer a diSpoSiCióN del pÚBliCo el direCtorio 
de SuS empleadoS Y, por ello, eS VÁlido Que Se iNVoQueN de oFi-
Cio para reSolVer uN aSuNto eN partiCular.—los datos que aparecen 
en la página electrónica que el poder Judicial de la Federación utiliza para po-
ner a disposición del público, entre otros servicios, el directorio de sus em-
pleados, constituye un hecho notorio, en términos del artículo 88 del Código 
Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de ampa-
ro; porque la información generada o comunicada por esa vía forma parte del 
sistema mundial de diseminación y obtención de datos denominada ‘internet’, 
del cual puede obtenerse el nombre del servidor público, el cargo que ocupa, así 
como su historial laboral; de ahí que sea válido que los órganos jurisdiccio-
nales invoquen de oficio lo publicado en ese medio para resolver un asunto en 
particular."

Juicio de amparo en el cual, en lo que interesa, se otorgó la protección 
constitucional para los efectos siguientes:

"… de que la Jueza Segundo penal del distrito Judicial de pachuca de 
Soto, Hidalgo, deje insubsistente la orden de aprehensión dictada el once 
de diciembre de dos mil doce, en la causa penal **********, únicamente, la 
parte que aquí se analizó, y, con plenitud de jurisdicción, dicte una nueva, 
pero en estricto acatamiento de las formalidades que la ley establece.

"al respecto, por las razones jurídicas que la informan, se cita la tesis 
XXii.1o.24 K, sustentada por el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Segun-
do Circuito, publicada en la página 771, tomo Xii, julio de 2000, Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación, que establece: ‘GaraNtÍa de audieN-
Cia, ViolaCióN a la, CuaNdo No Se reSpetaN laS FormalidadeS 
eSeNCialeS del proCedimieNto por diCtarSe uNa SeNteNCia iNCoN-
GrueNte.’ (se transcribe)

"asimismo, es aplicable por analogía, dado que aun cuando se refiere a 
la materia de amparo, las razones que la sustentan son afines al caso que se 
resuelve, el criterio sustentado por el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo 
primer Circuito, en la tesis XXi.3o.20 K, visible en la página 1404, tomo XVi, julio 
de 2002, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de 
rubro y texto siguientes: ‘SeNteNCia de amparo iNCompleta. CoNStituYe 
uNa ViolaCióN a laS FormalidadeS del proCedimieNto del JuiCio 
de GaraNtÍaS.’ " (se transcribe)
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Se arribó a tal consideración, ya que el juzgado auxiliar referido, medu-
larmente estimó que: 

• la orden de aprehensión reclamada no guardaba ilación, debido a 
que parte de su impresión era incoherente en la continuidad de la paginación 
y se encontraba incompleta, ya que no obraban las páginas ocho, nueve, 
dieciséis y diecisiete, precisando que no se trataba sólo de un error de impre-
sión susceptible de desentrañarse en su secuencia, pues no era posible enca-
denar ordenadamente los razonamientos ahí asentados.

• esto, porque a foja siete de la resolución que del acto reclamado, se 
advertía la transcripción incompleta del análisis que efectuó la Jueza respon-
sable respecto de la declaración testimonial de **********, y a la vuelta de 
esa foja (de la siete), iniciaba el estudio de la probable responsabilidad del 
quejoso; de igual forma, en la foja quince de la orden de captura impugnada, 
se observaba que la autoridad responsable plasmó la deposición del citado 
ateste, y al reverso de esa página (de la quince), iniciaban los puntos resoluti-
vos de la orden de aprehensión que constituyó el acto reclamado.

• además, a foja setenta y cuatro del expediente de amparo, obraba 
certificación de siete de enero de dos mil trece, elaborada por el secretario de 
acuerdos del juzgado responsable, en la que legitimó que las copias certifica-
das que conforman la causa penal **********, fueron enviadas constante de 
cuarenta y nueve fojas útiles sesenta y un fojas (sic), y su folio era consecutivo, 
y entre ellas, no se encontraban las páginas ocho, nueve, dieciséis y diecisiete, 
por lo que tampoco podía establecerse que obraba en la aludida causa penal 
glosadas incorrectamente.

• las partes faltantes que se mencionaban, eran de relevancia, atento 
a que como derivaba de la lectura de los aspectos previos y posteriores, estarían 
en relación con pronunciamientos de la autoridad responsable, sobre el extre-
mo de tener por justificado el cuerpo del delito de fraude, y por ende, la pro-
bable responsabilidad del quejoso en su comisión.

• Consecuentemente, se colegía, que la orden de aprehensión era con-
traria a lo dispuesto en los artículos 64 y 438 del Código de procedimientos 
penales del estado de Hidalgo, y, por tanto, del principio de legalidad que rige 
en el procedimiento penal.

• el juicio de amparo implicaba una actividad crítica, que presuponía 
no sólo la existencia del objeto sobre el que recae, sino también la posibilidad 
de su examen, es por lo que resultaba evidente que en la especie no se podía 
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emprender el análisis jurídico del auto reclamado tanto más que no se estaba 
en el caso de corregir omisiones o errores, sino de la verdadera existencia de 
aspectos medulares del acto decisorio de la autoridad.

• en los juicios del orden penal es imperativo el acatamiento de los de-
rechos de audiencia y defensa, los cuales se ven afectados cuando por cualquier 
razón no se suministran al procesado los datos necesarios para el ejercicio 
de esos derechos, ya sea durante el procedimiento o en el contenido de la 
resolución que llegue a dictarse, ya que se afecta la posibilidad de conocer 
los motivos sustentadores del fallo, como en el caso, la resolución es incon-
gruente por falta de continuidad en la redacción entre una hoja y otra relacio-
nada con el estudio respectivo, por lo que es dable considerar que, también se 
privó al quejoso de la posibilidad de formular con toda certeza conceptos de 
violación en contra de la resolución reclamada.

• también es relevante señalar, que acorde al contenido de los artícu-
los 14 y 16 constitucionales, así como 64 y 438 del Código de procedimientos 
penales del estado de Hidalgo, las partes en un proceso tienen derecho a que 
se les suministren los datos necesarios para su defensa, lo que implica necesa-
riamente su acceso a una sentencia en su integridad, lo que no acontece 
cuando ésta carece de una ilación que permita su lectura, lo que era indis-
pensable a fin de dar sustento a su determinación, pues sólo de esa forma el 
gobernado puede conocer las razones que inspiraron a la responsable, para 
que de esta forma puedan ser controvertidas, pero si en el caso no se conocen 
esos motivos y fundamentos, el quejoso queda en estado de indefensión para 
combatir eficazmente el acto, pues desconoce su sustento.

Como se aprecia de todo lo anterior, el Juez de distrito concedió la pro-
tección constitucional al quejoso por una deficiencia formal, es decir, porque 
la resolución reclamada, esto es, la orden de aprehensión girada contra el 
quejoso, carecía de una ilación que permitiera su lectura, ya que no había 
congruencia en los argumentos sostenidos en algunas hojas de la determina-
ción combatida, por lo que otorgó el amparo para que se dejara insubsistente 
el mandato de captura, únicamente en la parte que se analizó, y con pleni
tud de jurisdicción dictara una nueva, con estricto acatamiento de las for-
malidades que la ley establece.

lo cual, permite establecer que para dar cumplimiento a la citada eje-
cutoria la autoridad responsable estaba en aptitud de emitir un acto libre, pues 
al habérsele otorgado plenitud de jurisdicción, podía emitir el nuevo, en el 
sentido que considerara legalmente conducente, con la salvedad de subsa-
nar la deficiencia formal por la que se concedió la protección constitucional.
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Bajo esta óptica jurídica, debe considerarse que la orden de aprehen-
sión emitida por la autoridad judicial responsable en cumplimiento a la cita-
da ejecutoria de amparo, se trató de un acto nuevo impugnable a través de 
otro juicio de amparo, por lo que, no puede estimarse guarde vinculación con 
el primer mandato de captura reclamado. 

de ahí que, al ser un acto nuevo y distinto de la primera orden de apre-
hensión reclamada emitida el once de diciembre de dos mil doce, no pueda 
considerarse que le son aplicables las reglas correspondientes a la ley de am-
paro abrogada, sino las de la ley vigente al momento en que se emitió el nuevo 
mandato de captura de diecinueve de julio de dos mil trece; esto es, la ley 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, vigente a partir del 
tres de abril de dos mil trece.

a esto, cabe agregar, la persona que desea ejercitar una acción debe 
sujetarse a las disposiciones que están en vigor al momento que decide pro-
mover la demanda, porque una norma jurídica es aplicable y obligatoria a 
partir de su entrada en vigor, es decir, un ordenamiento es vigente y, por tanto, 
obligatorio desde el momento en que una disposición así lo prevé, en el caso 
de la ley de amparo, publicada en el diario oficial de la Federación el dos de 
abril de dos mil trece, el legislador determinó en el artículo primero transito-
rio, la vigencia de la ley a partir del tres de abril de ese año, por lo cual, a partir 
de esa fecha los juicios de amparo promovidos bajo su vigencia, deben obser-
var las previsiones de ésta para su trámite.

en ese contexto, la parte quejosa no tiene al promover el juicio de am-
paro, la opción de escoger entre la aplicación de la ley abrogada y la vigente, 
por lo que, si la acción constitucional la ejerce cuando la última ya estaba en 
vigor, debe estar sujeto a observar las disposiciones previstas en ésta.

por tanto, en los juicios de amparo en que los actos reclamados se emi-
tan durante la vigencia de la ley actual, es decir, a partir del tres de abril de 
dos mil trece, en cumplimiento a una ejecutoria de amparo respecto de actos 
dictados durante la ley abrogada (antes del tres de abril de dos mil trece), pero 
con libertad de jurisdicción, se trata jurídicamente de actos nuevos, in
dependientes y autónomos respecto de los cuales se debe sujetar a la nor-
matividad aplicable al momento del ejercicio de la acción de amparo.

Conforme a lo cual, no puede considerarse, como lo estableció el Se-
gundo tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito, que se esté ante un 
problema de irretroactividad de las leyes violatorio del artículo 14 constitucio-
nal, pues no hay en dicha hipótesis una situación jurídica anterior que haya 
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generado un derecho adquirido ejercitable y reclamable en un acto posterior 
o la modificación de una situación jurídica que se hubiera concretado al 
tenor de la legislación anterior y persistido en un acto subsecuente. 

Ciertamente, la garantía de irretroactividad de las leyes y de su aplica-
ción en perjuicio de alguna persona, consiste, básicamente, en que no pue-
den darse efectos reguladores a una norma jurídica sobre hechos, actos o 
situaciones producidos con antelación al momento en que entra en vigor, bien 
sea impidiendo la supervivencia reguladora de una ley anterior, o bien alte-
rando o afectando un estado jurídico preexistente a falta de ésta.

por tanto, este principio constitucional, impide que una norma se apli-
que en perjuicio a partir de una situación ya consumada con anterioridad que 
conforme a otra ley creó un derecho definido a favor del gobernado. 

en ese contexto, debe estimarse que la inexistencia de un plazo en la 
anterior legislación de amparo para promover la demanda respectiva contra 
actos que afecten la libertad personal dictados bajo la vigencia de esa normati-
va, no incorporó en la esfera jurídica del gobernado el derecho a que hacia el 
futuro no se estableciera un plazo para controvertir mediante ese juicio cons-
titucional actos emitidos con posterioridad estando ya vigente la nueva ley de 
amparo.

en efecto, si bien la regulación que confería a los implicados en un 
procedimiento penal la posibilidad de acudir al juicio de amparo para impug-
nar en cualquier tiempo un acto que afectara su libertad personal, se susten-
tó en elevados fines constitucionales, como lo es la tutela del derecho humano 
a la libertad deambulatoria, sin embargo, de ello no se sigue que el legislador 
ordinario se encuentre impedido de manera absoluta para modificar la regu-
lación aplicable y establecer un plazo para que los actos respectivos sean 
impugnables en el juicio de amparo, ya que la ausencia del referido plazo al 
momento del dictado de la respectiva resolución no le genera al afectado por 
ésta el derecho a que indefinidamente pueda acudir al juicio de amparo para 
controvertir actos emitidos con posterioridad ya durante la vigencia de la 
nueva ley de amparo, pues la indefinición que generó la norma de tutela de-
rogada no puede erigirse en un derecho adquirido, respecto de un acto nuevo 
emitido ya durante la vigencia de la norma posterior que acotó en un plazo el 
ejercicio de la acción, ya que, como se indicó, al haberse promovido un juicio 
de amparo indirecto contra una orden de aprehensión o un auto de término 
constitucional dictados durante la vigencia de la ley abrogada, y concedida la 
protección constitucional por violaciones de carácter formal, dejando con 
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plenitud de jurisdicción a la responsable para poder emitir un acto nuevo, 
en el mismo sentido o en uno diverso, con la única salvedad de subsanar 
tal deficiencia, y en su momento al proceder la responsable a dar cumplimien-
to, la nueva determinación de la autoridad constituye un acto jurídicamente 
nuevo e independiente del anterior declarado inconstitucional, por lo que aten-
diendo al principio de seguridad jurídica, garantizado incluso por el diverso 
de irretroactividad de la ley y de su aplicación, no podría vincularse con el acto 
primigenio, pues respecto de éste se analizó y se agotó al haberse ordenado 
que quedara insubsistente por el tribunal de amparo. 

por ello, la indefinición en la legislación anterior sobre la existencia de 
un plazo para impugnar un acto que afectara la libertad dentro del proce-
dimiento judicial de la ley anterior, no puede erigirse en un derecho que se 
in corpore plenamente en la esfera jurídica de los afectados, para impugnar 
en cualquier tiempo actos nuevos dictados durante la vigencia de la nueva ley 
que acotó su procedencia en un plazo; ni puede estimarse que lo establecido 
al respecto por el legislador se erija en un obstáculo insalvable que le permita 
en ejercicio de su atribución derivada del párrafo segundo del artículo 17 cons-
titucional, modificar la regulación respectiva para sujetar la impugnación de 
un acto de esa naturaleza a un determinado plazo. 

tampoco puede determinarse que exista retroactividad de la ley confor-
me a la teoría de los componentes de la norma, pues como lo estableció 
el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, debe considerarse que 
toda norma jurídica contiene un supuesto y una consecuencia, de suerte que si 
aquél se realiza, ésta debe producirse, generándose, así, los derechos y obli-
gaciones correspondientes y, con ello, los destinatarios de la norma están en 
posibilidad de ejercitar aquéllos y cumplir con éstas; empero, el supuesto y la 
consecuencia no siempre se generan de modo inmediato, pues puede suce-
der que su realización ocurra fraccionada en el tiempo, lo cual sucede cuan-
do el efecto y la consecuencia son complejos, compuestos por diversos actos 
parciales.

por lo cual, para resolver sobre la retroactividad o irretroactividad de una 
disposición jurídica, se deberán considerar las hipótesis siguientes:

1. Cuando durante la vigencia de una norma jurídica se actuali
zan, de modo inmediato, el supuesto y la consecuencia establecidos en 
ella. en este caso, ninguna disposición legal posterior podrá variar, suprimir 
o modificar aquel supuesto o esa consecuencia sin violar la garantía de irre-
troactividad de la ley, atento que fue antes de la vigencia de la nueva norma 
cuando se realizaron los componentes de la norma sustituida. 
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2. El caso en que la norma jurídica establece un supuesto y varias 
consecuencias sucesivas. Si dentro de la vigencia de esta norma se actua-
liza el supuesto y alguna o algunas de las consecuencias, pero no todas, 
ninguna norma posterior podrá variar los actos ya ejecutados, sin ser 
retroactiva. 

3. también puede suceder que la realización de alguna o algunas 
de las consecuencias de la ley anterior, que no se produjeron durante 
su vigencia, no dependa de la realización de los supuestos previstos en 
esa ley, ocurridos después de que la nueva disposición entró en vigor, 
sino que tal realización estaba solamente diferida en el tiempo, ya sea 
por el establecimiento de un plazo o término específico, o simplemen
te porque la realización de esas consecuencias era sucesiva o conti
nuada; en este caso la nueva disposición tampoco deberá suprimir, modificar 
o condicionar las consecuencias no realizadas, por la razón sencilla de que 
éstas no están supeditadas a las modalidades señaladas en la nueva ley. 

4. Cuando la norma jurídica contempla un supuesto complejo, 
integrado por diversos actos parciales sucesivos y una consecuencia. 
en este caso, la norma posterior no podrá modificar los actos del supuesto 
que se haya realizado bajo la vigencia de la norma anterior que los previó, sin 
violar la garantía de irretroactividad de la ley. pero en cuanto al resto de los 
actos componentes del supuesto que no se ejecutaron durante la vi
gencia de la norma que los previó, si son modificados por una norma 
posterior, ésta no puede considerarse retroactiva.

Hipótesis que tampoco se actualizan en la especie, habida cuenta que, 
al haberse promovido el juicio de amparo indirecto contra la orden de aprehen-
sión o el auto de formal prisión durante la vigencia de la ley abrogada (antes 
del tres de abril de dos mil trece), se actualizaron de modo inmediato, el su-
puesto y las consecuencias de dicho ordenamiento que permitían promover el 
juicio de amparo en cualquier tiempo contra ese tipo de actos, pero atendien-
do a los efectos de la concesión de los amparos, por falta o indebida funda-
mentación y motivación, la decisión emitida en cumplimiento a la ejecutoria 
de amparo durante la aplicación de la ley de amparo vigente, constituye un 
acto nuevo e independiente de aquel declarado inconstitucional.

por lo cual, la aplicación de plazo para la promoción del juicio de ampa-
ro que prevé la nueva ley, no varía, suprime o modifica el supuesto y la conse-
cuencia regulada en la ley abrogada, porque, se insiste, en que se trata de un 
acto nuevo, autónomo e independiente del anterior, que debe estar sujeto al 
ámbito de la nueva normatividad.  



896 JULIO 2015

de ahí que, se considere que no se vulnera el principio de irretroactivi-
dad de la ley contenido en el artículo 14 de la Constitución política de los es-
tados unidos mexicanos, ya que, conforme a lo expuesto, al establecer un 
plazo para la impugnación de actos que afecten la libertad personal dentro de 
procedimiento judicial no se desconocen derechos adquiridos ni se afectan 
situaciones jurídicas concretadas a favor de los justiciables antes de la entra-
da en vigor de la nueva ley de amparo, como tampoco se afecta la teoría de 
los componentes de la norma.

No pasa inadvertido que cuando un acto afecte la libertad personal del 
quejoso reclamado(sic) en un juicio de amparo haya sido dictado antes de 
la entrada en vigor de la nueva Ley de Amparo, aun cuando la acción 
constitucional se promueva ya durante la vigencia de la nueva ley, debe consi-
derarse que no existe plazo para promover el juicio constitucional, como lo 
estableció el pleno del máximo tribunal del país, en la jurisprudencia que 
más adelante se transcribirá; empero, cuando el acto reclamado, consista en 
una orden de aprehensión o un auto de formal prisión (con plenitud de ju
risdicción en cumplimiento a una ejecutoria de amparo anterior), dictados 
y notificados con posterioridad al tres de abril de dos mil trece, no resulta 
aplicable al caso particular dicho criterio, pues como se indicó, se trata de un 
acto nuevo, autónomo e independiente del primeramente emitido por la res-
ponsable, por lo que debe estarse a la normatividad vigente al momento de 
promoverse la contienda constitucional.

Jurisprudencia aludida que es del tenor siguiente:

"décima Época 
"registro: 2006652 
"instancia: pleno 
"tipo de tesis: Jurisprudencia 
"Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación «y Semanario 

Judicial de la Federación del viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas»
"libro 7, junio de 2014, tomo i 
"materia: Común 
"tesis: p./J. 45/2014 (10a.) 
"página: 5 

"aCtoS priVatiVoS de la liBertad perSoNal. loS diCtadoS deN-
tro de uN proCedimieNto JudiCial duraNte la ViGeNCia de la leY 
de amparo aBroGada Y Que al eNtrar eN ViGor la NueVa leY aÚN 
No HaBÍaN Sido ComBatidoS, SoN impuGNaBleS eN CualQuier 
tiempo. el artículo tercero transitorio de la ley de amparo vigente a partir 
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del tres de abril de dos mil trece establece que los juicios de amparo iniciados 
con anterioridad a su entrada en vigor continuarán tramitándose hasta su 
resolución final conforme a las disposiciones aplicables vigentes a su inicio 
–excepto por lo que se refiere al sobreseimiento por inactividad procesal y 
caducidad de la instancia, así como al cumplimiento y ejecución de las sen-
tencias de amparo–, mientras que su artículo Quinto transitorio señala que 
los actos a que se refiere la fracción iii del artículo 17 de la propia ley de am-
paro, esto es, los actos en materia agraria que se hubieren dictado o emitido 
con anterioridad a la entrada en vigor de ésta podrán impugnarse dentro de 
los siete años siguientes y, por cuanto hace a los actos que, estando sujetos 
a un plazo para su impugnación, éste aún no hubiese vencido, les serán apli-
cables los plazos previstos en la ley reglamentaria vigente. lo anterior eviden-
cia que la nueva ley de amparo no contiene previsión alguna sobre el plazo 
que rige la impugnación de los actos privativos de la libertad personal dicta-
dos dentro de un procedimiento judicial durante la vigencia de la ley abroga-
da, pues si ésta no establecía plazo alguno para su impugnación, es claro que 
a la fecha en que aquélla entró en vigor no estaba corriendo plazo alguno, ni 
había vencido éste. por ello, en función de tutelar los derechos fundamenta-
les de seguridad jurídica y acceso efectivo a la justicia que consagran los 
artículos 14, 16 y 17 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, y tomando en cuenta la inexistencia absoluta de norma transitoria e, 
incluso, de diversa norma en vigor, expresamente aplicable para la definición 
del plazo correspondiente, es necesario proveer de contenido integrador al 
precitado artículo Quinto transitorio para establecer que los actos en comen-
to –como lo es el auto de formal prisión– pueden ser impugnados a través del 
juicio de amparo en cualquier tiempo, lo que además es acorde al principio 
constitucional de interpretación más favorable a la persona que se consagra 
en el segundo párrafo del artículo 1o. constitucional, pues debe tenerse en 
cuenta que si el régimen transitorio de toda ley tiene, entre otras, la función 
de regular las situaciones jurídicas acaecidas durante la vigencia de una ley 
abrogada que trascienden a la nueva normatividad, a fin de no generar un 
estado de inseguridad jurídica, es claro entonces que la disposición transitoria 
respectiva debe complementarse en lo no previsto y, para ello, debe conside-
rarse la misma previsión que regía al momento de darse el supuesto jurídico 
de que se trate."

en consecuencia, cuando los actos reclamados fueren dictados dentro 
de un procedimiento penal, con posterioridad al tres de abril de dos mil trece, 
ya durante la entrada en vigor de la nueva ley de amparo, aun cuando afec-
ten la libertad personal como son la orden de aprehensión o el auto de formal 
prisión, a dichos actos les resultan aplicables los plazos previstos en la nueva 
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legislación y, en el caso particular, la regla general de quince días para presen-
tar la demanda de amparo, como lo prevé el artículo 17 de la ley en comento, 
que dispone:

"artículo 17. el plazo para presentar la demanda de amparo es de quin-
ce días, salvo:

"i. Cuando se reclame una norma general autoaplicativa, o el proce-
dimiento de extradición, en que será de treinta días;

"ii. Cuando se reclame la sentencia definitiva condenatoria en un pro-
ceso penal, que imponga pena de prisión, podrá interponerse en un plazo de 
hasta ocho años;

"iii. Cuando el amparo se promueva contra actos que tengan o puedan 
tener por efecto privar total o parcialmente, en forma temporal o definitiva, de 
la propiedad, posesión o disfrute de sus derechos agrarios a los núcleos de po-
blación ejidal o comunal, en que será de siete años, contados a partir de que, 
de manera indubitable, la autoridad responsable notifique el acto a los grupos 
agrarios mencionados;

"iV. Cuando el acto reclamado implique peligro de privación de la vida, 
ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, depor-
tación o expulsión, proscripción o destierro, desaparición forzada de perso-
nas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, así como la incorporación forzosa al ejército, 
armada o Fuerza aérea nacionales, en que podrá presentarse en cualquier 
tiempo."

No siendo obstáculo que el acto reclamado se hubiera dictado en cum-
plimiento de una ejecutoria de amparo anterior, pues al tratarse de un acto 
nuevo como ya se dijo, la ley de amparo, publicada el dos de abril de dos mil 
trece, fue la normatividad vigente al ejercer el derecho correlativo; por lo tanto, 
el disconforme dejó de tener las prerrogativas que obtuvo al promover el primer 
juicio de amparo, de poder presentarla en cualquier tiempo (como lo estipu-
laba en el numeral 22 de la ley abrogada), ya que esa prerrogativa se ejerció y 
agotó al promoverse el primer juicio de amparo.

así las cosas, a partir de la entrada en vigor de la nueva ley de amparo 
el término genérico para presentar una demanda se estableció en el aludido 
artículo 17, de la ley vigente, consistente en quince días, aunque se previeran 
otras excepciones, no se encuentra la circunstancia de que se trate de ataques 
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a la libertad personal dentro del procedimiento. de tal manera que debe es-
tarse a esa nueva disposición de índole general. 

por tanto, a partir de la entrada en vigor de la nueva ley de amparo el 
tres de abril de dos mil trece, la parte quejosa cuenta con quince días para 
pre sentar la demanda de amparo, tratándose de actos emitidos dentro del pro-
cedimiento penal, en términos del artículo 17 de la vigente ley de la materia, 
dictados a partir de esa fecha

Sin que lo anterior, se traduzca en la violación al derecho de acceso a 
la justicia del quejoso, ni hace nugatorio su derecho a una adecuada defensa, 
pues éste debe cumplir con el requisito de procedencia atinente a la tempora-
lidad, por lo que resulta necesario que se haga dentro de los términos previstos 
para ello, de no ser así, los actos de autoridad que se impugnen y respecto de 
los cuales no existió reclamo oportuno, se entienden consentidos con todos 
sus efectos jurídicos.

desde luego, no pasa inadvertido que ante los tribunales Colegiados 
de Circuito contendientes, el acto reclamado era restrictivo de la libertad, pero 
al dictarse dentro de un procedimiento penal, tal particularidad no puede es-
timarse como una excepción para la procedencia del juicio de amparo. 

es así, en tanto la sola sujeción a un plazo para la promoción de la de-
manda de amparo cuando se controvierte una orden de aprehensión o un 
auto de formal prisión, se justifica en la medida de que la tutela de los dere-
chos del sujeto activo del delito en un proceso penal, no puede llevarse al 
extremo de desconocer los derechos de las víctimas del delito, menos los de-
rechos tutelados por las normas penales, que condujeron al legislador a san-
cionar determinadas conductas por infringir bienes valiosos para la vida en 
sociedad.

 
de igual manera, debe considerarse que el plazo de quince días conce-

dido para presentar la demanda respecto de los actos que afecten la libertad 
personal, emitidos dentro de procedimiento penal, es conforme al derecho 
humano de acceso a la justicia, específicamente al principio de justicia pron-
ta, porque es un lapso razonable para que el gobernado prepare su adecuada 
defensa.

además es válido afirmar, que al establecerse un término para la pre-
sentación de la demanda de amparo en contra de resoluciones que afectan 
la libertad personal dentro del procedimiento, únicamente se pretende que el 
juicio de amparo no se convierta en un obstáculo para la adecuada marcha 
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del proceso penal, y que no se haga un uso inmoderado e inadecuado de él, 
con el afán de retrasar la continuidad y celeridad de dicho proceso, en bene-
ficio del propio inculpado. 

Sin dejar de mencionar, que tal circunstancia evidentemente busca limi-
tar la impugnación de la prisión preventiva y otras medidas contra la libertad 
personal en aras de la celeridad del proceso acusatorio.

además, no se está restringiendo al gobernado el acceso a promover 
el juicio de amparo en su contra, pues continúa ese derecho a tal medio de 
defensa extraordinario, siempre y cuando lo haga dentro del término previsto, 
lo que se trata de una cuestión meramente procesal que debe atenderse sin 
ninguna excepción, con lo cual no se hace nugatorio al derecho de defensa, 
ni se contravienen los principios de progresión y no regresividad de los dere-
chos humanos, ya que se han establecido quince días para la interposición 
del juicio de amparo en contra de este tipo de determinaciones, y que con 
relación a ello se protege y respeta el derecho de acceso a la justicia y tutela 
judicial mediante recurso efectivo.

Sobre el particular, cobran aplicación las jurisprudencias del tenor 
siguiente:

"décima Época 
"registro: 2002215 
"instancia: Segunda Sala 
"tipo de tesis: Jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"libro XiV, noviembre de 2012, tomo 2 
"materias: Constitucional y Común 
"tesis: 2a./J. 125/2012 (10a.) 
"página: 1583 

"tutela JudiCial eFeCtiVa. Su alCaNCe FreNte al deSeCHamieN-
to de la demaNda de amparo al reSultar improCedeNte la VÍa 
CoNStituCioNal Y proCedeNte la ordiNaria.—el reconocimiento del de-
recho a la tutela judicial efectiva frente al desechamiento de una demanda 
de amparo por improcedencia de la vía, no implica que el órgano constitucio-
nal del conocimiento deba señalar la autoridad jurisdiccional ordinaria que 
considera competente para tramitar la vía intentada y ordenar la remisión de 
los autos y menos aún, que aquélla tome como fecha de ejercicio de la acción 
la de presentación de la demanda del juicio constitucional improcedente, pues 
ello implicaría dar al citado derecho un alcance absoluto que desconocería 
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las limitaciones legal y constitucionalmente admitidas que guardan una razo-
nable relación de proporcionalidad entre los medios que deben emplearse y 
su fin; es decir, se desvirtuaría la finalidad de instrumentar requisitos y presu-
puestos procesales que permitan mantener la legalidad y seguridad jurídica 
requeridas dentro del sistema jurídico, en tanto que se beneficiaría indebida-
mente a una parte y se desconocerían los derechos de la contraparte en un 
proceso, al permitir a los particulares rescatar términos fenecidos y descono-
cer instituciones jurídicas como la prescripción, instituidas para efectos de 
orden público."

"décima Época 
"registro: 2002286 
"instancia: primera Sala 
"tipo de tesis: aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"libro XV, diciembre de 2012, tomo 1 
"materia: Constitucional 
"tesis: 1a. CClXXV/2012 (10a.) 
"página: 525 

"dereCHo HumaNo a uN reCurSo JudiCial eFeCtiVo. el HeCHo 
de Que eN el ordeN JurÍdiCo iNterNo Se preVeaN reQuiSitoS For-
maleS o preSupueStoS NeCeSarioS para Que laS autoridadeS 
de amparo aNaliCeN el FoNdo de loS arGumeNtoS propueStoS 
por laS parteS, No CoNStituYe, eN SÍ miSmo, uNa ViolaCióN de 
aQuÉl.—el derecho humano a un recurso sencillo, rápido y efectivo, reconocido 
en el artículo 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, im-
plica la necesidad de que los instrumentos o medios procesales destinados 
a garantizar los derechos humanos sean efectivos; así, de acuerdo con este 
principio, la inexistencia de un recurso efectivo contra las violaciones a los 
derechos reconocidos por la citada Convención constituye su transgresión 
por el estado parte. al respecto, la Corte interamericana de derechos Huma-
nos ha señalado que para que exista el recurso, no basta con que esté previs-
to por la Constitución o la ley, o que sea admisible formalmente, sino que se 
requiere que sea realmente idóneo para determinar si se ha incurrido en una 
violación a los derechos humanos y proveer lo necesario para remediarla. 
ahora bien, el simple establecimiento de requisitos o presupuestos formales 
necesarios para el estudio de fondo de los alegatos propuestos en el amparo no 
constituye, en sí mismo, una violación al derecho humano a un recurso judicial 
efectivo, pues en todo procedimiento o proceso existente en el orden interno 
de los estados deben concurrir amplias garantías judiciales, entre ellas, las 
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formalidades que deben observarse para garantizar el acceso a aquéllas. ade-
más, por razones de seguridad jurídica, para la correcta y funcional admi-
nistración de justicia y para la efectiva protección de los derechos de las 
personas, los estados pueden y deben establecer presupuestos y criterios de 
admisibilidad, de carácter judicial o de cualquier otra índole, de los recursos 
internos; de manera que si bien es cierto que dichos recursos deben estar 
disponibles para el interesado y resolver efectiva y fundadamente el asunto 
planteado y, en su caso, proveer la reparación adecuada, también lo es que 
no siempre y en cualquier caso cabría considerar que los órganos y tribunales 
internos deban resolver el fondo del asunto que se les plantea, sin que importe 
verificar los presupuestos formales de admisibilidad y procedencia del recur-
so intentado. en este sentido, aun cuando resulta claro que el juicio de amparo 
es la materialización del derecho humano a un recurso judicial efectivo, recono-
cido tanto en la Constitución como en los tratados internacionales, el hecho 
de que el orden jurídico interno prevea requisitos formales o presupuestos ne-
cesarios para que las autoridades jurisdiccionales analicen el fondo de los 
argumentos propuestos por las partes no constituye, en sí mismo, una viola-
ción a dicho derecho humano."

en otro aspecto, cabe precisar que no se hace pronunciamiento respec-
to a la convencionalidad del artículo quinto transitorio de la vigente ley de 
amparo, ya que en la especie no se trata de juicios de amparo promovidos 
durante la vigencia de la ley anterior, sino que en ambos asuntos de los que 
conocieron los tribunales Colegiados de Circuito contendientes, se instó la 
acción constitucional durante la vigencia de la nueva ley reglamentaria de 
los artículos 103 y 107 Constitucionales.

Finalmente, debe decirse que no pasa inadvertido para este pleno de 
Circuito, que en sesión pública ordinaria, de trece de noviembre de dos mil ca-
torce, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resolvió la con-
tradicción de tesis 248/2014, suscitada entre el Segundo tribunal Colegiado 
en materia penal del Sexto Circuito y el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo 
Circuito, en la que se dilucidó como tema: "demaNda de amparo iNdireC-
to eN CoNtra de uN aCto Que aFeCta la liBertad perSoNal diCta-
do deNtro del proCedimieNto, determiNar Si Su preSeNtaCióN 
deBe SuJetarSe al plaZo de QuiNCe dÍaS Que eStaBleCe el artÍCu-
lo 17 de la leY de amparo ViGeNte a partir del treS de aBril de 
doS mil treCe."; de cuya versión taquigráfica publicada en la página oficial 
de internet de dicho alto tribunal, se advierte que se resolvió por mayoría de 
seis votos, en el sentido de declarar la constitucionalidad y convencionalidad 
del artículo 17 de la ley de amparo vigente (sin que a la fecha de emisión de 
la presente resolución se haya publicado la ejecutoria correspondiente).
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de acuerdo a lo antes expuesto, este pleno de Circuito considera que 
debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia la tesis de título, subtítulo y 
texto que se proponen a continuación:

amparo iNdireCto. plaZo para promoVerlo CoNtra aCtoS 
deNtro del proCedimieNto peNal Que aFeCtaN la liBertad per-
SoNal, diCtadoS a partir del 3 de aBril de 2013, eN CumplimieNto 
a uNa eJeCutoria de amparo aNterior. la resolución de la autoridad 
judicial que afecta la libertad personal del quejoso emitida a partir del 3 de 
abril de 2013, en cumplimiento a la ejecutoria de amparo que otorgó la pro-
tección constitucional conforme a la ley de amparo abrogada, por falta o inde-
bida fundamentación y motivación, constituye un acto nuevo desvinculado 
de la anterior decisión, que al pronunciarse durante la ley de amparo vigente 
e impugnado mediante un nuevo juicio de amparo, está sujeto al plazo de 
15 días previsto por el artículo 17 de esta última legislación.

por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 107, 
fracción Xiii, constitucional, 215, 217, párrafo segundo, 225 y 226, fracción iii, 
de la ley de amparo, 41-ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación y 42, 44 y 50 del acuerdo General 8/2015, del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, vigente a partir del primero de marzo de dos mil quin-
ce, publicado en el diario oficial de la Federación el veintisiete de febrero del 
mismo año, se 

resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de criterios denunciada. 

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite-
rio sustentado por este pleno del Vigésimo Noveno Circuito, que ha quedado 
precisado en el último considerando de esta ejecutoria.

terCero.—dése publicidad a esta determinación, en términos de los 
artículos 219 y 220 de la ley de amparo.

Notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los tribunales Co-
legiados de Circuito contendientes, así como al juzgado denunciante de la 
contradicción de tesis y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido. 

así, por unanimidad de cinco votos, lo resolvió el pleno del Vigésimo 
Noveno Circuito, integrado por los magistrados Fernando Hernández piña 
(presidente), aníbal lafragua Contreras, José Guadalupe Sánchez González, 
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Guillermo arturo medel García y miguel Vélez martínez, siendo ponente el 
segundo de los nombrados, quienes firman ante la secretaria de acuerdos 
que autoriza y da fe.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

nota: la tesis de jurisprudencia p./J. 26/2001 citada en esta ejecutoria, aparece publica-
da en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, 
abril de 2001, página 76.

esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo IndIRECto. PLAZo PARA PRoMoVERLo ContRA 
ACtoS dEntRo dEL PRoCEdIMIEnto PEnAL QuE AFECtAn 
LA LIBERtAd PERSonAL, dICtAdoS A PARtIR dEL 3 dE 
ABRIL dE 2013, En CuMPLIMIEnto A unA EjECutoRIA dE AM
PARo AntERIoR. la resolución de la autoridad judicial que afecta 
la libertad personal del quejoso emitida a partir del 3 de abril de 2013, en 
cumplimiento a la ejecutoria de amparo que otorgó la protección consti-
tucional conforme a la ley de amparo abrogada, por falta o indebida 
fundamentación y motivación, constituye un acto nuevo desvinculado 
de la anterior decisión, que al pronunciarse durante la ley de amparo 
vigente e impugnado mediante un nuevo juicio de amparo, está sujeto al 
plazo de 15 días previsto por el artículo 17 de esta última legislación.

pleNo del ViGÉSimo NoVeNo CirCuito.
PC.XXIX. J/3 P (10a.)

Contradicción de tesis 1/2013. entre las sustentadas por el primer y el Segundo tribuna-
les Colegiados, ambos del Vigésimo Noveno Circuito. 21 de abril de 2015. unanimi-
dad de cinco votos de los magistrados Fernando Hernández piña, aníbal lafragua 
Contreras, José Guadalupe Sánchez González, Guillermo arturo medel García y 
miguel Vélez martínez. ponente: aníbal lafragua Contreras. Secretario: Javier Vargas 
Brito.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito, al resolver 
el amparo en revisión 306/2013, y el diverso sustentado por el Segundo tribunal Cole-
giado del Vigésimo Noveno Circuito, al resolver la queja 70/2013.

esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de julio de 2015, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Auto dE no VInCuLACIÓn A PRoCESo. ContRA LA RESoLu
CIÓn dEL tRIBunAL dE ALZAdA QuE Lo ConFIRMA o REVoCA EL 
dE PRoCESAMIEnto ES IMPRoCEdEntE EL juICIo dE AMPARo 
dIRECto (LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE CHIHuAHuA).

CoNtradiCCióN de teSiS 1/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el triBuNal ColeGiado del dÉCimo SÉptimo CirCuito, el primer 
triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa del dÉCimo 
SÉptimo CirCuito, el triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeN-
tro auXiliar de la SeXta reGióN, CoN reSideNCia eN CHiHuaHua, 
CHiHuaHua, eN apoYo del triBuNal ColeGiado del dÉCimo SÉptimo 
CirCuito Y el terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro 
auXiliar de la dÉCima reGióN, CoN reSideNCia eN Saltillo, CoaHuila, 
eN apoYo del triBuNal ColeGiado del dÉCimo SÉptimo CirCuito. 
25 de maYo de 2015. maYorÍa de CiNCo VotoS de loS maGiStradoS 
JoSÉ martÍN HerNÁNdeZ SimeNtal, marCo aNtoNio riVera Corella, 
luiS iGNaCio roSaS GoNZÁleZ, marÍa del CarmeN Cordero mar-
tÍNeZ Y JuaN GaBriel SÁNCHeZ iriarte. diSideNte: JoSÉ riGoBerto 
dueÑaS CalderóN. poNeNte: marÍa del CarmeN Cordero martÍNeZ. 
SeCretario: CarloS martÍN HerNÁNdeZ CarloS.

en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, acuerdo del pleno del decimo-
séptimo Circuito, correspondiente a la sesión del veinticinco de mayo de dos 
mil quince.

ViStoS para resolver en audiencia pública de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 184 de la ley de amparo, los autos de la contradicción 
de tesis 1/2015; y, 

reSultaNdo:

primero.—denuncia de la contradicción. el magistrado presidente 
del tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito, con residencia en Ciudad 
Juárez, Chihuahua, denunció la posible contradicción de tesis entre el criterio 
sus tentado entre dicho órgano jurisdiccional al resolver el amparo en revisión 
penal 506/2014, y los diversos criterios del primer tribunal Colegiado en 
materias penal y administrativa del décimo Séptimo Circuito, el tribunal Cole-
giado de Circuito del Centro auxiliar de la Sexta región, ambos con residencia 
en esta ciudad y el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de 
la décima región, con sede en Saltillo, Coahuila, al fallar respectivamente, el 
amparo directo 381/2013, amparo directo 905/2013 y el amparo directo 271/2013.



906 JULIO 2015

SeGuNdo.—trámite de la contradicción de tesis. por acuerdo de 
cuatro de diciembre de dos mil catorce, la presidencia de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, acordó una posible contradicción de tesis número 
406/2014, con el tema esencial: "No ViNCulaCióN a proCeSo. determiNar 
Si eN CoNtra de eSta reSoluCióN proCede el JuiCio de amparo 
direCto al Sur tirSe loS SupueStoS preViStoS eN el artÍCulo 170 de 
la leY de la materia."; sin embargo, dicho órgano estimó que carecía 
de competen cia para conocer de la denuncia de contradicción de tesis en 
razón de que los criterios encontrados fueron emitidos por órganos del mismo 
circuito y especialidad o en apoyo a los mismos por órganos auxiliares. 

por oficio número mi/pl/SSGa/iX/677/2014 recibido vía electrónica por 
este pleno de Circuito el ocho de diciembre de dos mil catorce, en el que se 
insertó el acuerdo dictado por el presidente de ese alto tribunal, se informó 
la existencia de la contradicción de tesis 406/2014, determinándose la com-
petencia de este pleno de Circuito para conocer de la denuncia de contradic-
ción de tesis por lo que hacía al tema señalado en el escrito de denuncia 
respectivo; remitiendo copia autorizada de dicho acuerdo y del escrito de 
denuncia de contradicción de tesis. 

en proveído de veinte de enero de dos mil quince, la secretaría del pleno 
del decimoséptimo Circuito, formó y registró en el libro electrónico corres-
pon diente con el número 1/2015; admitió a trámite la denuncia de posible 
contradicción de tesis, solicitó a los tribunales Colegiados de Circuito con-
tendientes copia certificada de los criterios aludidos, pidió a los tribunales 
informaran si el criterio sustentado en sus índices seguía vigente o, en su caso, 
la causa para tenerlo por supe rado o abandonado. el veintitrés de enero de 
dos mil quince, el magistrado presidente del pleno de Circuito, informó sobre 
el cumplimiento efectuado con el requerimiento realizado con relación a la 
remisión de las copias certificadas de los amparos en revisión solicitados.

terCero.—turno de la contradicción de tesis. en veintisiete de 
marzo de dos mil quince, el magistrado presidente del pleno de Circuito, en 
vista del estado que guardaban los autos y que se encontraba debidamente 
integrado para turno, pasó los autos a la magistrada maría del Carmen Cor-
dero martínez, integrante del primer tribunal Colegiado en materias Civil y de 
trabajo del décimo Séptimo Circuito, con residencia en Chihuahua, Chihuahua, 
a fin de que formulara el proyecto de resolución correspondiente.

Cuarto.—Recepción de documentación necesaria. la magistrada 
integrante del primer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo, tuvo 
por recibido el correo de veintisiete de marzo de dos mil quince, con todo lo 
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relacionado a la contradicción de tesis en análisis, así como el oficio signado 
por la secretaria de acuerdos del pleno de Circuito, respecto al turno de la 
contradicción de tesis. 

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno de Circuito es competente para 
conocer y resolver sobre la presente contradicción de tesis, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, y 226, fracción iii, de la ley 
de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, y en el acuerdo 
General 8/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
integración y funcionamiento de los plenos de Circuito, en virtud de que se trata 
de una denuncia de contradicción de tesis suscitada entre criterios emitidos 
propiamente o en auxilio de tribunales Colegiados de este décimo Séptimo 
Circuito, en un tema relativo a la materia penal.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, de conformidad con lo previsto en los artículos 
107, fracción Xiii, primer párrafo, constitucional, así como 227, fracción iii, de 
la ley de amparo, en razón de que fue formulada por el magistrado presidente 
de uno de los tribunales Colegiados de Circuito contendientes, a saber, el 
tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito, con sede en Ciudad Juárez, 
Chihuahua.

terCero.—Posturas contendientes. Con la finalidad de establecer 
y determinar si existe o no la contradicción de tesis denunciada, se estima 
conveniente analizar las consideraciones y argumentaciones en que los tribu-
nales Colegiados de Circuito contendientes basaron sus resoluciones:

1. el tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito, con sede 
en Ciudad juárez, Chihuahua, al resolver, por mayoría de votos, en sesión 
de veintiuno de noviembre de dos mil catorce, el amparo en revisión penal 
número 506/2014, determinó:

"Cuarto.—resulta innecesario analizar la sentencia recurrida y los 
agravios hechos valer por la parte recurrente, en razón de que el Juez Quinto 
de distrito en el estado, con residencia en esta ciudad, resulta legalmente 
incompetente para conocer la demanda de amparo tramitada en vía indirecta, 
en razón de que la tramitación correcta es la directa.

"en efecto, para mejor comprensión del asunto, conviene reseñar los 
siguientes antecedentes: 
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"a) el diez de diciembre de dos mil trece, la Juez de Garantía especiali-
zada en Justicia para adolescentes infractores, del distrito Judicial Bravos, 
dentro de la causa **********, vinculó a proceso al adolescente **********, 
por el delito de homicidio calificado, cometido en perjuicio de quien en vida 
respondiera al nombre de **********.

"b) el uno de abril de dos mil catorce, el magistrado de la Sala unitaria 
especializada en materia de Justicia para adolescentes infractores del Supremo 
tribunal de Justicia en el estado de Chihuahua, al resolver el recurso de ape-
lación dentro del toca **********, revocó el auto de vinculación a proceso, 
dejando sin efecto la medida de detención cautelar que se fijó al imputado.

"c) en contra de esa determinación, la parte quejosa, ahora recurrente, 
**********, en su carácter de parte ofendida y como cónyuge de la víctima, 
que en vida llevó el nombre de **********, promovió la demanda de amparo 
indirecto, radicada bajo el expediente **********, del índice del Juzgado Quinto 
de distrito en el estado, con residencia en esta ciudad.

"d) el Juez del conocimiento ordenó la tramitación del asunto y dictó 
sentencia definitiva, en la que negó el amparo y protección de la Justicia Fede-
ral solicitados. 

"la anterior resolución es la que constituye la materia del presente 
recurso de revisión.

"ahora bien, como se anticipó, el Juez de distrito resulta legalmente 
incompetente para conocer y resolver la demanda de amparo promovida por 
**********, en su carácter de parte ofendida, toda vez que el auto materia de 
la litis constitucional, consistente en la revocación del auto de vinculación a 
proceso, que motiva dejar sin efecto la medida de detención cautelar que se 
fijó al imputado, es un auto de libertad que debe impugnarse a través del juicio 
de amparo directo.

"así es, dado que en la resolución reclamada se revocó el auto de vincu-
lación a proceso, resulta evidente que esa determinación debe considerarse 
actualizada, conforme a la hipótesis contenida en el artículo 107, fracción iii, 
inciso a), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así 
como 170, fracción i, de la ley de amparo, inherentes a la procedencia del 
juicio de amparo directo en materia penal, en contra de los autos que se refie-
ran a la libertad del imputado, por parte de la víctima u ofendido del delito.

"al respecto, el artículo 107, fracción iii, inciso a), de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos dispone lo siguiente: 
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"‘art. 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Consti-
tución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los pro-
cedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases 
siguientes:

"‘…

"‘iii. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos 
o del trabajo, el amparo sólo procederá en los casos siguientes:

"‘a) Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin 
al juicio, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida durante el 
procedimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado 
del fallo. en relación con el amparo al que se refiere este inciso y la fracción 
V de este artículo, el tribunal Colegiado de Circuito deberá decidir respecto de 
todas las violaciones procesales que se hicieron valer y aquéllas que, cuando 
proceda, advierta en suplencia de la queja, y fijará los términos precisos en 
que deberá pronunciarse la nueva resolución. Si las violaciones procesales 
no se invocaron en un primer amparo, ni el tribunal Colegiado correspondiente 
las hizo valer de oficio en los casos en que proceda la suplencia de la queja, 
no podrán ser materia de concepto de violación, ni de estudio oficioso en 
juicio de amparo posterior.

"‘la parte que haya obtenido sentencia favorable y la que tenga interés 
jurídico en que subsista el acto reclamado, podrá presentar amparo en forma 
adhesiva al que promueva cualquiera de las partes que intervinieron en el 
juicio del que emana el acto reclamado. la ley determinará la forma y térmi-
nos en que deberá promoverse.

"‘para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los 
recursos ordinarios que se establezcan en la ley de la materia, por virtud de 
los cuales aquellas sentencias definitivas, laudos y resoluciones puedan ser 
modificados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia 
de los recursos.

"‘al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin 
al juicio, deberán hacerse valer las violaciones a las leyes del procedimiento, 
siempre y cuando el quejoso las haya impugnado durante la tramitación del 
juicio mediante el recurso o medio de defensa que, en su caso, señale la ley 
ordinaria respectiva. este requisito no será exigible en amparos contra 
actos que afecten derechos de menores o incapaces, al estado civil, o al 
orden o estabilidad de la familia, ni en los de naturaleza penal promovidos por 
el sentenciado’
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"a su vez, el artículo 170, fracción i, de la ley de amparo establece lo 
siguiente: 

"‘artículo 170. el juicio de amparo directo procede: 

"‘i. Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin 
al juicio, dictadas por tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del 
trabajo, ya sea que la violación se cometa en ellos, o que cometida durante 
el procedimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado 
del fallo.

"‘Se entenderá por sentencias definitivas o laudos, los que decidan el 
juicio en lo principal; por resoluciones que pongan fin al juicio, las que sin 
decidirlo en lo principal lo den por concluido. en materia penal, las senten-
cias absolutorias y los autos que se refieran a la libertad del imputado podrán 
ser impugnadas por la víctima u ofendido del delito en los casos establecidos 
por el artículo 173 de esta ley. 

"‘para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recur-
sos ordinarios que se establezcan en la ley de la materia, por virtud de los 
cuales aquellas sentencias definitivas o laudos y resoluciones puedan ser 
modificados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia de 
los recursos. 

"‘Cuando dentro del juicio surjan cuestiones sobre constitucionalidad 
de normas generales que sean de reparación posible por no afectar derechos 
sustantivos ni constituir violaciones procesales relevantes, sólo podrán hacer-
se valer en el amparo directo que proceda contra la resolución definitiva. 

"‘para efectos de esta ley, el juicio se inicia con la presentación de la 
demanda y, en materia penal, con el auto de vinculación a proceso ante el órga-
no jurisdiccional.’

"de la interpretación de los aludidos preceptos, se advierte que el juicio 
de amparo resulta procedente contra las sentencias definitivas, laudos y reso-
luciones que ponen fin al juicio, dictadas por tribunales judiciales, adminis-
trativos, agrarios o del trabajo, ya sea que la violación se cometa en ellos, o que 
cometida durante el procedimiento, afecte las defensas del quejoso trascen -
diendo al resultado del fallo.

"asimismo, dispone dicho precepto, que las resoluciones que ponen fin 
al juicio, son las que sin decidirlo en lo principal, lo dan por concluido, para 
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lo cual deben agotarse previamente los recursos ordinarios que se establez-
can en la ley de la materia, por virtud de los cuales aquellas sentencias defi-
nitivas o laudos y resoluciones puedan ser modificados o revocados, salvo el 
caso en que la ley permita la renuncia de los recursos; además, específica-
mente en materia penal, establece que tratándose de sentencias absolutorias 
y autos que se refieran a la libertad del imputado podrán ser impugnadas por 
la víctima u ofendido del delito en los casos establecidos por el artículo 173 
de la ley de amparo; precisando, el dispositivo en comento, que para efec-
tos de la ley de la materia, el juicio se inicia con la presentación de la demanda 
y, en materia penal, con el auto de vinculación a proceso ante el órgano 
jurisdiccional.

"de lo anterior es dable establecer, en lo que interesa al presente fallo, 
que el juicio de amparo directo procede en los siguientes casos:

"a) Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin 
al juicio, dictadas por tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del 
trabajo, ya sea que la violación se cometa en ellos, o que cometida durante 
el procedimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resul-
tado del fallo.

"a su vez, dichas sentencias definitivas o resoluciones se clasifican en 
dos grupos: 

"1. las sentencias o resoluciones que deciden el juicio en lo principal; y,

"2. las sentencias o resoluciones, que sin decidir el juicio en lo princi-
pal, lo den por concluido.

"b) en ambos supuestos deben agotarse previamente los recursos ordi-
narios que se establezcan en la ley de la materia, por virtud de los cuales 
aquellas sentencias definitivas, laudos o resoluciones puedan ser modificados 
o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia de los recursos.

"c) en materia penal, tratándose de sentencias absolutorias y autos 
que se refieran a la libertad del imputado, podrán ser impugnadas por la víc-
tima u ofendido del delito en los casos establecidos por el artículo 173 de 
esta ley.

"d) para los efectos de la ley de la materia, el juicio se inicia, en materia 
penal, con el auto de vinculación a proceso ante el órgano jurisdiccional.
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"lo expuesto permite concluir que la resolución emitida en un recurso 
de apelación, por medio del cual se revoca la determinación de vincular a 
proceso a un adolescente, al no haberse concretado por el ministerio público 
la formulación de la imputación en su contra durante el transcurso de la 
audiencia de vinculación, y se determina que no ha lugar a vincularlo a pro-
ceso, dejando sin efectos la detención como medida cautelar, constituye una 
resolución que pone fin al juicio, en los precisos términos del artículo 170, 
fracción i, de la ley de amparo, en contra del cual procede el juicio de am-
paro directo.

"en el caso concreto se actualiza el supuesto de procedencia del juicio 
de amparo directo, porque la resolución reclamada versa respecto de una 
resolución que determina no vincular a proceso a un adolescente, dictada 
tal resolución en la etapa del juicio, pues atendiendo a lo dispuesto por el 
propio artículo 170, fracción i, de la ley de amparo, en materia penal el juicio 
se inicia con el auto de vinculación a proceso, que desde luego, ha finalizado 
con la revocación del mismo, por parte del tribunal de la Sala unitaria espe-
cia lizada en materia de Justicia para adolescentes infractores, al haberse con-
siderado que no se satisfizo el requisito técnico procesal, por parte de la Juez 
de Garantía especializada en Justicia para adolescentes infractores del dis-
trito Judicial Bravos, ya que vinculó a proceso al adolescente **********, 
bajo supuestos jurídicos distintos a los expuestos por el ministerio público, al 
momento de formular la imputación.

"Sobre este punto, expuso el tribunal de alzada que la representación 
social, atribuyó al menor infractor su participación en el delito de homicidio 
calificado, como coautor material, en tanto que la Juez de Garantía lo vinculó 
a proceso por ese mismo delito, pero su participación la ubicó como encar-
gado de facilitar la huida del computado adulto, lo que llevó a dicho órgano 
jurisdiccional de segunda instancia a revocar el auto de vinculación a pro-
ceso y dejar sin efectos la medida cautelar de prisión impuesta, ordenando su 
libertad.

"Consecuentemente, si con esa determinación se desvinculó al adoles-
cente inculpado del procedimiento judicial respectivo, tocante a la acción 
penal ejercitada en su contra, ordenándose su libertad en forma inmediata; 
entonces, es claro que al haberse revocado el auto de vinculación a proceso, 
que dio inicio a la etapa del juicio en materia penal, para los efectos del juicio 
de amparo, se concluyó esa fase del procedimiento, esto es, el propio juicio y, 
por ende, en términos de lo establecido por el artículo 170, fracción i, de la ley 
de amparo, en su contra procede el juicio de amparo directo; vía a través de la 
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cual, la parte ofendida puede hacer valer cualquiera de las violaciones proce-
sales a que alude el artículo 173 de la ley de amparo, que la hubieran dejado 
sin defensa. 

"lo anterior tiene sustento, por el principio que contiene, en la tesis 
aislada del Segundo tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo de 
trabajo (sic) del décimo Noveno Circuito, visible en la página 1710, libro XX, 
tomo 3, mayo de 2013, décima Época, registro 2003476, del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, del tenor literal siguiente:

"‘auto de No ViNCulaCióN a proCeSo eN el proCedimieNto 
eSpeCial peNal para adoleSCeNteS diCtado por No CoNCretarSe 
la imputaCióN reSpeCtiVa duraNte la audieNCia iNiCial. CoNtra la 
reSoluCióN Que lo CoNFirma, al poNer FiN al proCeSo, proCede 
el amparo direCto.—de conformidad con los artículos 107, fracción iii, 
inciso a), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; y 44, 
46 y 158, primer párrafo, de su ley reglamentaria, el juicio de amparo directo 
procede contra las resoluciones que ponen fin al juicio, es decir, aquellas que 
sin decidir el juicio en lo principal, lo dan por concluido, y respecto de las 
cuales las leyes comunes no conceden ningún recurso ordinario en virtud 
del cual puedan ser modificadas o revocadas. por otro lado, la resolución que 
confirma la determinación de no vincular al proceso a un adolescente porque el 
ministerio público no concretó la imputación en su contra durante la audien-
cia inicial del procedimiento especial penal respectivo (ante la falta de un 
requisito técnico procesal), tiene como consecuencia su conclusión, dado 
que con esa decisión se desvincula al adolescente inculpado del procedimien-
to judicial respectivo, tocante a la acción penal ejercitada en su contra. Con-
secuentemente, al constituir ese acto una resolución que pone fin al juicio, a 
las que se refiere el citado artículo 44, en relación con el diverso 46, último 
párrafo, de la ley de amparo, en su contra procede el juicio de amparo directo; 
máxime que la ley ordinaria no concede recurso o medio de impugnación 
alguno por virtud de la cual pueda ser modificada o revocada.’

"así como la diversa tesis aislada del Segundo tribunal Colegiado en 
materias penal y de trabajo de trabajo (sic) del décimo Noveno Circuito, visible 
en la página 1904, libro XX, tomo 3, mayo de 2013, décima Época, registro 
2003656, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, del tenor literal 
siguiente:

"‘meNor de edad VÍCtima u oFeNdido del delito eN el proCe-
dimieNto eSpeCial peNal para adoleSCeNteS. eStÁ leGitimado 
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para promoVer amparo direCto CoNtra la reSoluCióN Que CoN-
Firma el auto de No ViNCulaCióN a proCeSo.—acorde con la evo-
lución legislativa y jurisprudencial, la víctima u ofendido del delito está 
legitimado para accionar, con el carácter de quejoso, el juicio de amparo 
contra los actos de autoridad que representen un agravio personal y directo a 
sus garantías individuales, esto es, contra aquellos que impliquen una afec-
tación a sus derechos subjetivos que se encuentren dirigidos a la obtención 
de la reparación del daño o la responsabilidad civil proveniente de la comi-
sión de un delito, así como contra aquellos actos procesales que si bien no 
afectan directamente la reparación del daño en tanto que no importan un pro-
nunciamiento al respecto, sí implican que, de facto, tal reparación no ocurra 
por afectar la pretensión reparatoria. además, conforme al reconocimiento 
de los derechos que consagra a su favor el artículo 20 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos –antes y después de la reforma 
publicada en el diario oficial de la Federación el dieciocho de junio de dos mil 
ocho–, se excluye cualquier obstáculo a la defensa de esos derechos subje-
tivos a través del juicio de amparo, lo que es acorde con el efectivo derecho 
de acceso a la justicia previsto en los artículos 17 constitucional y 8 de la 
Convención americana sobre derechos Humanos, según los cuales, toda per-
sona que vea afectados sus derechos o intereses legales por la autoridad en 
un proceso penal, tiene derecho a la existencia y accesibilidad a un medio de 
impugnación que permitan dirimir su planteamiento de queja o inconformi-
dad. asimismo, conforme al artículo 39 de la Convención sobre los derechos 
del Niño, los estados partes se obligan a adoptar las medidas necesarias para 
la recuperación física, y la reintegración social de todos los niños que hayan 
sido víctimas de abusos. de lo anterior se concluye que el menor de edad 
víctima u ofendido de un ilícito, está legitimado para promover el amparo 
directo, cuando dentro de un procedimiento especial penal para adolescen-
tes, la autoridad judicial dicta un auto de no vinculación que es confirmado 
en alzada, dado que tiene la calidad de parte (no obstante que la autoridad 
responsable no se la haya reconocido), y dicha determinación, al poner fin al 
juicio hace nugatorio su derecho fundamental a la reparación del daño.’ 

"ahora bien, lo anterior no se contrapone a los criterios existentes con 
relación al auto de libertad con las reservas de ley, en los casos de revoca-
ción del auto de formal prisión, conforme a los cuales el auto de libertad por 
falta de elementos para procesar con las reservas de ley, al no ser una resolu-
ción que pone fin al juicio, no surte la competencia de los tribunales Cole-
giados de Circuito para la procedencia del amparo directo, pues así se advierte 
de la siguiente tesis aislada:
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"tesis aislada del Segundo tribunal Colegiado del décimo Segundo Cir-
cuito, visible en la página 1593, libro 9, tomo iii, agosto de 2014, décima 
Época, registro 2007079, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
del tenor literal siguiente: 

"‘auto de liBertad por Falta de elemeNtoS para proCeSar 
CoN laS reSerVaS de leY. al No Ser uNa reSoluCióN Que poNe FiN 
al JuiCio, No Se Surte la CompeteNCia de loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito para la proCedeNCia del amparo direCto.—de una 
interpretación sistemática de los artículos 107, fracciones iii, V y Vi, de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos y 170 de la ley de am-
paro, vigente a partir del 3 de abril de 2013, se advierte que el juicio de amparo 
directo es competencia de los tribunales Colegiados de Circuito y procede 
contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, 
dictados por tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo, 
respecto de los cuales no proceda algún recurso ordinario por el que puedan 
ser modificados o revocados, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, 
cometida durante el procedimiento, afecte las defensas del quejoso, trascen-
diendo al resultado del fallo, y por violaciones de derechos cometidas en las 
propias sentencias, laudos o resoluciones. esta regla no admite excepciones, 
pues para que operara alguna, tendría que señalarse específicamente en la 
ley, y si bien en la ley mencionada se señala, en el párrafo segundo de la frac-
ción i de su artículo 170, que la víctima u ofendido del delito está legitimado 
para promover el juicio contra «sentencias absolutorias» y «autos que se 
refieran a la libertad del imputado», debe entenderse que se trata de aquellos 
fallos absolutorios de carácter definitivo, así como de autos de libertad que 
además de definitivos, ponen fin al juicio, porque interpretada dicha norma 
en congruencia con las demás que rigen el sistema, puede establecerse 
que no prevé una excepción a la regla genérica mencionada. luego, interpre-
tar que dicha disposición establece la procedencia del amparo directo res-
pecto de autos de libertad que no pongan fin al juicio o que no sean definitivos 
para sustentar la pretendida competencia de los tribunales Colegiados de 
Circuito, implicaría establecer no sólo una regla de excepción no expresa 
en la ley, sino atender a una interpretación letrística y gramatical, ajena al 
contexto normativo que integra el sistema. por tanto, al no contemplar la ley 
vigente alguna excepción para que dicho auto pueda considerarse como 
una resolución que pone fin al juicio, en atención a la jurisprudencia 852, de 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-septiembre 2011, tomo ii, 
procesal Constitucional, Común, primera parte, séptima sección, página 
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945, de rubro: «auto de liBertad BaJo reSerVa de leY por Falta de 
elemeNtoS para proCeSar. No eS uNa reSoluCióN Que poNe FiN 
al proCeSo peNal, por lo Que No proCede el JuiCio de amparo 
direCto eN Su CoNtra.», debe estimarse que el auto de libertad por falta 
de elementos para procesar con las reservas de ley no es competencia de los 
mencionados tribunales Colegiados de Circuito vía amparo directo.’ 

"ello es así, pues aun cuando el auto de no vinculación a proceso y el 
auto de libertad con las reservas de ley, participan de la misma naturaleza, en 
cuanto a no seguir el proceso al presunto implicado y continuar de ser posi-
ble con las investigaciones pertinentes, pues así se desprende de lo dis puesto 
por el artículo 281, último párrafo, del Código de procedimientos pena les para 
el estado de Chihuahua, de aplicación supletoria al procedimiento penal 
para adolescentes, en términos del ordinal 122 de la ley de Justicia para ado-
lescentes en el estado, que establece que el auto de no vinculación del imputado 
a proceso, no impide que el ministerio público continúe con la investigación y, 
posteriormente, formule de nueva cuenta la imputación.

"Sin embargo, al menos en la legislación del estado de Chihuahua, no 
existe disposición alguna que determine que la continuación de la investi-
gación y posterior formulación de la imputación, deba realizarse en el mismo 
proceso donde se dejó de actuar; luego, eso permite establecer que una vez 
realizada la investigación en la carpeta de investigación, el ministerio público 
acuda ante otro Juez distinto de aquel que conoció previamente el asun-
to; entonces, bajo esa perspectiva, es claro que el auto de no vinculación a 
proce so, no puede tener el mismo efecto procesal que el auto de libertad con 
las reservas de ley, en donde de acuerdo con el sistema tradicional, se deja 
abierta y en suspenso la misma causa penal, hasta en tanto prescriba la 
acción penal.

"por tanto, en el caso concreto, si el párrafo segundo de la fracción i de 
su artículo 170 de la ley de amparo establece que el juicio de amparo directo, 
procede contra ‘sentencias absolutorias’ y ‘autos que se refieran a la libertad 
del imputado’, en el caso de autos de no vinculación a proceso, por referirse 
a la libertad del imputado y atendiendo a lo expuesto en párrafos prece dentes, 
sí cabe la posibilidad que tengan el carácter de definitivos, porque a través de 
ellos, se pone fin al juicio, máxime que, como se indicó con antelación, el 
artículo 170, fracción i, último párrafo, señala que en materia de amparo, 
el juicio se inicia con el auto de vinculación a proceso y, en sentido contra-
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rio, concluye con la sentencia definitiva o con los autos que se refieran a la 
libertad del imputado. 

"además, lo anterior tampoco se contrapone al contenido de la tesis 
de jurisprudencia 852, de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-septiembre 2011, tomo ii, procesal Constitucional, Común, primera parte, 
séptima sección, página 945, registro 1002918, del tenor literal siguiente: 

"‘auto de liBertad BaJo reSerVa de leY por Falta de elemeN-
toS para proCeSar. No eS uNa reSoluCióN Que poNe FiN al pro-
CeSo peNal, por lo Que No proCede el JuiCio de amparo direCto 
eN Su CoNtra.—el auto de libertad por falta de elementos para procesar, 
bajo reserva de ley, se dicta cuando no se acreditó algún elemento del cuerpo 
del delito o la probable responsabilidad del indiciado. por lo que el término 
«bajo reserva de ley», permite al ministerio público allegarse de nuevos datos 
suficientes, para que con esta aportación se proceda contra el inculpado, 
rea nudándose así el proceso penal. en consecuencia, dicha resolución no pone 
fin o concluye el proceso penal, por lo que, en su contra, no procede el juicio 
de amparo directo, al no tratarse de una resolución que pone fin al juicio, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 44, en relación con el diverso 
46, último párrafo y 158 de la ley de amparo.’

"dado que el auto de no vinculación a proceso, si bien no impide al 
ministerio público allegarse de nuevos datos de prueba para formular nueva-
mente la imputación al implicado; aun suponiendo sin conceder que se promo-
viera en la misma causa, dado que no existe prevención expresa en ese 
sentido en la legislación del estado de Chihuahua, no implica que se conti-
nuará actuando en el mismo proceso penal, al menos desde la perspectiva 
del juicio de amparo, ya que indefectiblemente con el dictado del nuevo 
auto de vinculación a proceso, se daría inicio un nuevo juicio con su dictado.

"de ahí que, por estas razones, este órgano colegiado no considere 
aplicable la diversa hipótesis contenida en la tesis aislada del Segundo tribu-
nal Colegiado en materia penal del tercer Circuito, visible en la página 1589, 
libro 4, tomo ii, marzo de 2014, décima Época, registro 2006042, de la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, del tenor literal siguiente: 

"‘amparo direCto promoVido CoNtra el auto de liBertad 
por Falta de elemeNtoS para proCeSar. Si ÉSte Se emitió SiN per-
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JuiCio de Que el miNiSterio pÚBliCo reCaBe prueBaS para pro-
Ceder NueVameNte CoNtra el iNCulpado, aQuÉl eS improCedeNte 
por No eNCuadrar eN el artÍCulo 170, FraCCióN i, SeGuNdo pÁrra-
Fo, de la leY de la materia (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo).—
Conforme al artículo 173 del Código de procedimientos penales para el 
estado de Jalisco, el auto de libertad por falta de elementos para procesar, 
si bien tiene como consecuencia la libertad del indiciado, ello no implica 
que el proceso penal haya concluido, pues el término «por falta de elementos 
para procesar», tiene como resultado que el proceso quede en suspenso y 
abre la posibilidad para que el ministerio público, al allegarse de pruebas 
suficientes para acreditar el cuerpo del delito, o para establecer la probable 
responsabilidad del indiciado, lo reanude; lo que no ocurre cuando el auto 
de libertad es absoluta, es decir, que se demuestre que el delito ha prescrito, 
que existe una causa de exclusión de responsabilidad o que se acredite, a 
través de una prueba indubitable, que el indiciado no es probable respon-
sable de su comisión, lo que permite considerar que dicha resolución no 
pone fin al juicio; de ahí que el amparo directo que se promueva conforme 
al artículo 170, fracción i, segundo párrafo, de la ley de la materia, contra un 
auto emitido sin perjuicio de que la representación social recabe pruebas 
para proceder nuevamente contra el inculpado, resulte improcedente. lo ante-
rior, sin soslayar que el citado artículo 170, fracción i, párrafo segundo, última 
parte, refiera: «en materia penal, las sentencias absolutorias y los autos que 
se refieran a la libertad del imputado podrán ser impugnadas por la víctima u 
ofendido del delito en los casos establecidos por el artículo 173 de esta ley.»; 
pues de su interpretación sistemática y teleológica se advierte que hace refe-
rencia a aquellos autos en los que se decreta la libertad del inculpado de 
manera absoluta, en donde ya no es posible jurídicamente reabrir una averi-
guación previa en su contra o continuar un procedimiento penal; pues es-
timar que todos los autos de libertad, sea cual fuere la razón de su emisión 
a través del amparo directo, sean del conocimiento de un tribunal Colegiado 
de Circuito, equivaldría a otorgarles características de una sentencia defini-
tiva o laudo o resolución que ponen fin al juicio o que lo deciden en lo prin-
cipal; por lo que únicamente cuando se dé el supuesto de un auto de libertad 
absoluta, pese a que no sea dictado en sentencia, se deberán abordar las 
violaciones al procedimiento que contempla la fracción XiX del artículo 173 
de la ley de amparo.’

"Bajo esta óptica, si la sentencia recurrida fue dictada por el Juez 
Quinto de distrito en el estado, con residencia en esta ciudad, dentro del 
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juicio de amparo indirecto **********, cuando lo correcto es que tal amparo 
debió tramitarse en la vía directa; entonces, es claro que el aludido Juez 
resulta legalmente incompetente para conocer de la demanda de amparo 
promovida por **********; por lo que deberá dejarse insubsistente la senten-
cia recurrida; y en virtud de que este órgano colegiado resulta legalmente 
competente para conocer en la vía directa, el auto de revocación de vincu-
lación a proceso, dictado por el tribunal de alzada, debe ordenarse la regula-
rización del juicio de amparo en vía directa.

"lo anterior es así, porque la competencia de la autoridad es una 
garantía de legalidad y de seguridad jurídica, sustentada en el artículo 16 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos y, por tanto, es una 
cuestión de orden público, lo que aplicado al derecho procesal se traduce en 
la suma de facultades que la ley otorga al juzgador para ejercer su jurisdic-
ción en determinado tipo de litigios, cuya inobservancia conduce a declarar 
inválido lo resuelto por el Juez incompetente. 

"en congruencia con lo anterior, se concluye que la competencia es un 
presupuesto de validez del proceso cuya infracción por los órganos jurisdic-
cionales, al resolver un juicio de amparo sin tener competencia, se traduce 
en el desconocimiento de la voluntad del Constituyente y, por ende, de la del 
legislador que la desarrolla, lo que ocasiona que se violen las reglas funda-
mentales que norman el procedimiento en el juicio de amparo en perjuicio de 
las partes, porque se les sujeta a la determinación proveniente de una auto-
ridad que prorroga indebidamente su competencia y resuelve un juicio espe-
cífico sin tener facultades para ello, afectando directamente los derechos 
sustantivos de aquéllas.

"lo anterior tiene sustento, por el principio que contiene, en la tesis de 
jurisprudencia 21/2009, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en la página 5, tomo XXiX, abril de 2009, Novena Época, regis-
tro 167557, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, del tenor literal 
siguiente: 

"‘CompeteNCia por raZóN de materia. Si el JueZ de diStrito 
Que CareCe de ella reSuelVe uN JuiCio de amparo, tal SituaCióN 
CoNStituYe uNa ViolaCióN a laS reGlaS FuNdameNtaleS Que Nor-
maN el proCedimieNto reSpeCtiVo.—la competencia de la autori dad es 
una garantía de legalidad y de seguridad jurídica derivada del primer párrafo 
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del artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y, 
por tanto, es una cuestión de orden público, lo que aplicado al derecho pro-
cesal se traduce en la suma de facultades que la ley otorga al juzgador para 
ejercer su jurisdicción en determinado tipo de litigios, cuya inobservancia 
conduce a declarar inválido lo resuelto por el Juez incompetente. por otra parte, 
de la interpretación sistemática de los artículos 107, fracción V y 94, párrafo 
sexto, constitucionales, se infiere que la competencia especializada por razón 
de materia de los Juzgados de distrito está elevada a rango constitucional. 
en congruencia con lo anterior, se concluye que aquella competencia es un 
presupuesto de validez del proceso cuya infracción por los citados órganos 
jurisdiccionales al resolver un juicio de amparo sin tener competencia por 
razón de materia, se traduce en el desconocimiento de la voluntad del Consti-
tuyente y, por ende, de la del legislador que la desarrolla, lo que ocasiona que 
se violen las reglas fundamentales que norman el procedimiento en el juicio 
de amparo en perjuicio de las partes, porque se les sujeta a la determina-
ción proveniente de una autoridad que prorroga indebidamente su compe-
tencia y resuelve un juicio específico sin tener facultades para ello, afectando 
directamente los derechos sustantivos de aquéllas.’

"por otra parte, no pasa inadvertido que sobre el tema tratado existe la 
tesis de jurisprudencia 62/2009, de la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, visible en la página 330, tomo XXX, septiembre de 2009, 
Novena Época, registro 166307, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, del tenor literal siguiente: 

"‘reCurSo de reViSióN eN amparo iNdireCto. Si el triBuNal 
ColeGiado de CirCuito eStima Que el JueZ de diStrito era iNCom-
peteNte para emitir la SeNteNCia impuGNada, por tratarSe de 
aCtoS reClamaBleS eN la VÍa direCta, deBe deClarar iNSuBSiS-
teNte la SeNteNCia reCurrida Y remitir loS autoS al triBuNal 
CompeteNte, lo Cual deBe realiZarSe a traVÉS de loS trÁmiteS 
eStaBleCidoS eN loS aCuerdoS GeNeraleS emitidoS por el CoN-
SeJo de la JudiCatura Federal.—el artículo 94 de la ley de amparo 
establece que en el caso de que la Suprema Corte o los tribunales Colegiados 
resuelvan un recurso de revisión en el que se analice una sentencia emitida 
por un Juez de distrito que debió emitirse en un juicio de amparo directo, 
estos órganos deberán establecer dos determinaciones: 1) declarar insubsis-
tente la sentencia recurrida y 2) remitir el asunto al tribunal Colegiado de 
Circuito o avocarse al conocimiento del amparo, dictando las resolucio-
nes que procedan. ahora bien, esta segunda determinación contiene dos 
opciones que deben entenderse como vehículos procesales para subsanar 
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la incompetencia del Juez de distrito y enderezar la vía procesal. Con base en 
lo anterior, la individualización de las opciones que establece la segunda de 
las determinaciones establecidas en el artículo 94 de la ley de amparo debe 
realizarse tomando en cuenta el contexto jurídico en que se ubica, propiciando 
un entendimiento armónico con el resto de las normas constitucionales y 
legales, para lo cual debe acudirse a los acuerdos del Consejo de la Judica-
tura Federal, por ser el órgano facultado para regular los trámites adminis-
trativos conforme a los cuales se debe realizar la asignación de los asuntos a 
los órganos del poder Judicial de la Federación y los trámites jurídicos que 
deben agotarse de manera previa al hecho en el cual un tribunal Colegiado 
conoce y resuelve un amparo directo, en los términos de los artículos 94 y 
100 constitucionales. en consecuencia, debe concluirse que el tribunal Cole-
giado, al emitir su resolución en el recurso de revisión, debe declarar insub-
sistente la sentencia recurrida y ordenar la remisión del asunto al tribunal 
Colegiado competente, lo cual no debe realizarlo de manera directa, sino de 
manera indirecta remitiendo los autos del caso a la oficina de correspondencia 
común de dichos tribunales, quien lo remitirá al colegiado que corresponda 
de conformidad con el turno o las reglas establecidas en el acuerdo General 
50/2001 del pleno del Consejo de la Judicatura, publicado en el diario ofi-
cial de la Federación el veintidós de agosto de dos mil uno, por tratarse del 
acuerdo que actualmente regula este aspecto. Finalmente, debe señalarse 
que esta regla encuentra una excepción en la hipótesis en la cual la revisión 
sea resuelta por el único tribunal Colegiado existente en el circuito y el asunto 
deba permanecer en dicho circuito, pues en este caso, se actualiza la opción del 
artículo 94 de la ley de amparo, consistente en que el Colegiado debe avo-
carse al conocimiento del asunto dictando las resoluciones que procedan, ya 
que en esta hipótesis no existe razón jurídica para remitir los autos del caso 
a la oficina de correspondencia común.’

"Sin embargo, lo anterior no debe llevar a concluir que el tribunal Cole-
giado, al constatar la incorrección de la vía indirecta, deba reponer el pro-
cedimiento hasta el inicio del trámite, esto es, en este caso, remitir el asunto 
al Juez de distrito recurrido para que satisfaga las etapas establecidas en los 
artículos 47 y 50 de la ley de amparo, pues las finalidades procesales que 
debe satisfacer la autoridad responsable ya se agotaron por el Juez de distrito 
al tramitar la vía indirecta. 

"ello es así, pues los mismos requisitos procesales que debe cumplir la 
autoridad responsable deben ser igualmente respetados por el Juez de dis-
trito, según se desprende del capítulo i del título segundo, denominado ‘de los 
procedimientos de amparo’, de la ley de amparo. 
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"por tanto, al no existir razón jurídica que surgiera (sic) la necesidad de 
remitir el asunto al Juez de distrito, el tribunal Colegiado únicamente pro-
ceda devolver los autos a la Secretaría de acuerdos para que se dé el trámite 
que corresponda en la vía de amparo directo.

"lo anterior es así, porque bajo el nuevo esquema de tramitación del 
juicio de amparo directo, no es factible que este tribunal Colegiado se pro-
nuncie en el dictado de esta resolución, sobre la cuestión de fondo planteada, 
dictando la sentencia respectiva, ya que dentro del procedimiento del juicio 
de amparo directo, deben respetarse ciertas formalidades del procedimiento, 
que no puede dejar de observarse, como es la notificación personal del 
emplazamiento del tercero interesado, en este caso, del adolescente **********, 
con la finalidad de que si lo estima pertinente, pueda promover el amparo 
directo adhesivo, en términos de lo establecido por el artículo 182 de la ley 
de amparo.

"es así, porque el artículo 107, fracción iii, inciso a), párrafo segundo, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, reformado me-
diante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el seis de junio 
de dos mil once, establece que el amparo adhesivo: 1. puede ser promovido 
por la parte que obtuvo sentencia favorable y por la que tiene interés jurídico en 
que subsista el acto reclamado; 2. tiene por objeto que el acto reclamado 
subsista; y, 3. Que la ley de amparo determinará la forma y términos en que 
deberá promoverse. 

"ahora bien, el artículo 182 de la ley de amparo, si bien determina la 
forma y términos en que debe interponerse el amparo adhesivo, también 
estableció como únicos supuestos de procedencia, los siguientes: 1. Cuando 
se traten de fortalecer las consideraciones vertidas en el fallo definitivo; 
2. Cuando existan violaciones al procedimiento que pudieran afectar las 
defensas del adherente, trascendiendo al resultado del fallo; y, 3. Cuando se 
impugnen las consideraciones que concluyan en un punto decisorio que le per-
judica al adherente; esto es, establece dos nuevos supuestos de procedencia 
del amparo adhesivo y, por ende, amplió su objeto (revocar la sentencia defi-
nitiva a través de declarar fundada una violación procesal o modificar un 
punto decisorio de la misma a través de un concepto de violación). 

"Consecuentemente, atento a los nuevos supuestos de procedencia y a 
la ampliación del objeto del amparo adhesivo, éste no podrá, en todos los 
casos, resolverse de la misma forma que el principal, salvo que se promueva 
con el objeto de que el fallo definitivo subsista y se niegue la protección consti-
tucional en éste. 
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"de ahí que la finalidad perseguida por el artículo 107, fracción iii, inciso 
a), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en correlación 
con el artículo 182 de la ley de amparo, sólo se cumple cuando se emplaza al 
tercero interesado, para tal fin. 

"lo anterior tiene sustento, por analogía, en la tesis de jurisprudencia 
J/2 (10a.), del tercer tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito, 
visible en la página 827, libro 8, tomo ii, julio de 2014, décima Época, registro 
2007012, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del tenor literal 
siguiente: 

"‘amparo adHeSiVo. la poSiBilidad de Que el adHereNte pueda 
HaCer Valer CoNCeptoS de ViolaCióN eNCamiNadoS a impuGNar 
laS CoNSideraCioNeS Que CoNCluYaN eN uN puNto deCiSorio 
Que le perJudiCa, No CoNStituYe uN SupueSto mÁS de Su proCe-
deNCia.—la interpretación gramatical del artículo 182 de la ley de amparo, 
conlleva a estimar que el legislador ordinario recogió los supuestos de proce-
dencia que establece el artículo 107, fracción iii, inciso a), párrafo segundo, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, al señalar que el 
amparo adhesivo únicamente procederá, cuando el adherente trate de forta-
lecer las consideraciones vertidas en el fallo definitivo (fracción i) y cuando 
existan violaciones al procedimiento que pudieran afectar las defensas del 
adherente, trascendiendo al resultado del fallo (fracción ii), lo que se entiende 
lógico dentro del sistema y bajo una interpretación conforme con la Consti-
tución. así, la intención del legislador fue la de complementar la procedencia 
del amparo adhesivo en relación con la fracción i del artículo 182 de la ley de 
amparo, con la posibilidad de que el adherente tuviera el acceso a la tutela 
de sus derechos, cuando habiendo obtenido sentencia favorable, no procure 
reforzar la sentencia, sino combatir a través de los conceptos de violación, un 
punto decisorio que le perjudica y que no estuviera en aptitud de controver-
tir, en razón de haber obtenido un fallo que en términos generales le beneficia. 
por vía de consecuencia, lo previsto en el numeral en estudio, donde se con-
tiene la expresión «o a impugnar las que concluyan en un punto decisorio que le 
perjudica», es una porción normativa complementaria del artículo 182 de la ley 
de amparo, que contempla la posibilidad de exponer conceptos de violación 
al respecto, aun habiendo obtenido sentencia favorable, por no poder ser mate-
ria de estudio en un juicio principal, dado el sentido de la resolución a favor 
del adherente. de lo contrario, es decir, que se pudieran combatir temas defi-
nidos que inciden determinando una condena o absolución, permitiría a quien 
lo reciente, la posibilidad de tener una doble oportunidad para impugnar el acto, 
que debió ser reclamado de manera principal en el plazo previsto para ese 
aspecto, lo que no es acorde con la naturaleza jurídica de la figura en estudio.’
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"en las relatadas condiciones, se revoca la sentencia recurrida y se 
ordena regularizar el procedimiento en vía de amparo directo, devolviendo 
el presente asunto a la Secretaría de acuerdos, para que proceda a dar cum-
plimiento a lo dispuesto por el artículo 182 de la ley de amparo."

2. el Primer tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 
del décimo Séptimo Circuito, con residencia en Chihuahua, Chihuahua, 
al resolver en sesión de veinticuatro de octubre de dos mil trece, el amparo 
directo penal número 381/2013, consideró:

"ÚNiCo.—este primer tribunal Colegiado en materias penal y adminis-
trativa carece de competencia legal para conocer el presente asunto.

"en efecto, son los artículos 107, fracción V, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y 170 de la ley de amparo, los que estable-
cen la procedencia del amparo directo, en los supuestos que en los siguientes 
términos contienen: 

"‘artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"...

"‘V. el amparo contra sentencias definitivas, laudos o resoluciones que 
pongan fin al juicio se promoverá ante el tribunal Colegiado de Circuito compe-
tente de conformidad con la ley, en los casos siguientes: 

"‘a) en materia penal, contra resoluciones definitivas dictadas por tribu-
nales judiciales, sean éstos federales, del orden común o militares. 

"‘b) en materia administrativa, cuando se reclamen por particulares sen-
tencias definitivas y resoluciones que ponen fin al juicio dictadas por tribunales 
administrativos o judiciales, no reparables por algún recurso, juicio o medio 
ordinario de defensa legal. 

"‘c) en materia civil, cuando se reclamen sentencias definitivas dic-
tadas en juicios del orden federal o en juicios mercantiles, sea federal o local la 
autoridad que dicte el fallo, o en juicios del orden común. 

"‘en los juicios civiles del orden federal las sentencias podrán ser recla-
madas en amparo por cualquiera de las partes, incluso por la Federación, en 
defensa de sus intereses patrimoniales, y 
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"‘d) en materia laboral, cuando se reclamen laudos dictados por las 
Juntas locales o la Federal de Conciliación y arbitraje, o por el tribunal Fede-
ral de Conciliación y arbitraje de los trabajadores al Servicio del estado. 

"‘la Suprema Corte de Justicia, de oficio o a petición fundada del corres-
pondiente tribunal Colegiado de Circuito, o del procurador general de la repú-
blica, podrá conocer de los amparos directos que por su interés y trascendencia 
así lo ameriten.’

"‘artículo 170. el juicio de amparo directo procede:

"‘i. Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan 
fin al juicio, dictadas por tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del 
trabajo, ya sea que la violación se cometa en ellos, o que cometida durante 
el procedimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado 
del fallo.

"‘Se entenderá por sentencias definitivas o laudos, los que decidan el 
juicio en lo principal; por resoluciones que pongan fin al juicio, las que sin 
decidirlo en lo principal lo den por concluido. en materia penal, las sentencias 
absolutorias y los autos que se refieran a la libertad del imputado podrán ser 
impugnadas por la víctima u ofendido del delito en los casos establecidos 
por el artículo 173 de esta ley.

"‘para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recur-
sos ordinarios que se establezcan en la ley de la materia, por virtud de los 
cuales aquellas sentencias definitivas o laudos y resoluciones puedan ser modi-
ficados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia de los 
recursos.

"‘Cuando dentro del juicio surjan cuestiones sobre constitucionalidad 
de normas generales que sean de reparación posible por no afectar dere-
chos sustantivos ni constituir violaciones procesales relevantes, sólo podrán 
hacerse valer en el amparo directo que proceda contra la resolución definitiva.

"‘para efectos de esta ley, el juicio se inicia con la presentación de la 
demanda y, en materia penal, con el auto de vinculación a proceso ante el ór-
gano jurisdiccional;

"‘ii. Contra sentencias definitivas y resoluciones que pongan fin al juicio 
dictadas por tribunales de lo contencioso administrativo cuando éstas sean 
favorables al quejoso, para el único efecto de hacer valer conceptos de viola-
ción en contra de las normas generales aplicadas.
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"‘en estos casos, el juicio se tramitará únicamente si la autoridad inter-
pone y se admite el recurso de revisión en materia contencioso administrativa 
previsto por el artículo 104 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos. el tribunal Colegiado de Circuito resolverá primero lo relativo al re-
curso de revisión contencioso administrativa, y únicamente en el caso de que 
éste sea considerado procedente y fundado, se avocará al estudio de las cues-
tiones de constitucionalidad planteadas en el juicio de amparo.’

"así, el amparo en la vía directa, competencia de los tribunales Cole-
giados de Circuito, sólo es procedente cuando el acto reclamado verse sobre 
sentencias definitivas o resoluciones que pongan fin al juicio. 

"por sentencia definitiva, debe entenderse aquella que decide el juicio 
en lo principal y respecto de la cual las leyes comunes no conceden ningún 
recurso ordinario, por virtud del cual pueda ser modificada o revocada, así 
como la dictada en primera instancia en asuntos judiciales del orden civil, 
cuando los interesados hubieren renunciado expresamente a la interposición 
de los recursos ordinarios que procedan si las leyes comunes así lo permiten.

"Y por resolución que pone fin al juicio, la que sin decidirlo en lo princi-
pal lo da por concluido, y respecto de la cual las leyes comunes no conceden 
ningún recurso ordinario, por virtud del cual pueda ser modificada o revocada.

"ahora bien, del análisis de la demanda de garantías de que se trata, se 
advierte que la moral quejosa señala como acto reclamado, la resolución dic-
tada el dieciocho de julio de dos mil trece, que resolvió el recurso de apelación 
que interpuso dentro de la causa penal **********, en la que se confirmó el 
auto de no vinculación a proceso de dieciocho de junio de dos mil trece, en 
el que el magistrado del conocimiento determinó que no existe suficiente base 
probatoria para para (sic) tener por demostrado, con el grado de probabi-
lidad, exigible por el párrafo primero del artículo 19 de la Norma Suprema y el 
diverso 280 del Código de procedimientos penales, que ********** se con-
dujo con falsedad al absolver posiciones en los medios preparatorios a juicio 
ejecutivo mercantil 88/2011, del índice del Juzgado Séptimo Civil del distrito 
Judicial morelos.

"Siendo esa la resolución de la que se duele la promovente, resulta in-
concuso que en el caso no se actualiza ninguno de los supuestos en los que 
los reproducidos preceptos normativos autorizan la procedencia del amparo 
directo, competencia de los tribunales Colegiados de Circuito, en tanto que 
no se trata de una sentencia definitiva dictada por un tribunal judicial, adminis-
trativo o de trabajo, y tampoco de una resolución que sin decidir el juicio en 
lo principal lo dé por concluido.
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"esto es así, pues el artículo 281 del Código de procedimientos penales 
para el estado de Chihuahua dispone:

"‘artículo 281. No vinculación a proceso del imputado.

"‘en caso de que no se reúna alguno de los requisitos previstos en el 
artículo que antecede, el Juez negará la vinculación del imputado a proceso 
y, en su caso, revocará las medidas cautelares personales y reales que hubiese 
decretado.

"‘el auto de no vinculación del imputado a proceso no impide que el 
ministerio público continúe con la investigación y posteriormente formule de 
nueva cuenta la imputación.’

"ahora bien, la consecuencia que conlleva el dictado del auto referido, 
es que el ministerio público esté en posibilidad de allegarse de nuevo acervo 
probatorio suficiente, para acreditar los datos que establezcan que se ha come-
tido un hecho que la ley señala como delito o para establecer la probabilidad 
de que el imputado lo cometió o participó en su comisión, es decir, con la 
emisión de dicho auto se permite a la autoridad ministerial buscar nuevos 
datos para subsanar la falta o el error cometido en la indagatoria y así estar 
en posibilidad de volver a formular imputación en su contra.

"Situación ésta que tiene como consecuencia necesaria, el que se rea-
nude el proceso penal incoado en contra del indiciado, pues ya no es nece-
sario solicitar la aprehensión del mismo, siendo bastante el hecho que, desde 
un principio, haya puesto en ejercicio su actividad persecutoria ejerciendo 
acción penal.

"lo que desde luego revela la incompetencia legal de este órgano cole-
giado para conocer del asunto, con independencia de la existencia o no de 
alguna causa de improcedencia, pues esa cuestión habrá de ser analizada, 
en todo caso, por el Juez de distrito en turno.

"Sustenta lo expuesto, la jurisprudencia p./J. 40/97, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada a foja 6, tomo V, junio de 1997, mate-
ria común, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
que reza: 

"‘demaNda de amparo iNdireCto promoVida aNte uN triBu-
Nal ColeGiado de CirCuito. ÉSte, eN NiNGÚN CaSo, deBe deSeCHarla, 
SiNo deClarar Su iNCompeteNCia Y remitirla al JuZGado de diS-
trito CorreSpoNdieNte.—Conforme a lo dispuesto en los artículos 158 
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de la ley de amparo y 37, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, los tribunales Colegiados de Circuito conocerán del juicio de am-
paro directo en los términos de lo señalado en el artículo 107, fracciones V 
y Vi, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, respecto de 
sentencias definitivas o resoluciones que pongan fin al juicio, entendiéndose, 
en términos del artículo 46 de la ley de la materia, por sentencias definitivas, las 
que decidan el juicio en lo principal, y por resoluciones que ponen fin al juicio, 
aquellas que sin decidir el juicio en lo principal lo dan por concluido y respec-
to de las cuales las leyes comunes no concedan ningún medio de defensa 
ordinario por virtud del cual puedan ser modificadas o revocadas. por tanto, 
ante la presentación de una demanda de amparo de la que deba conocer un 
Juez de distrito, el tribunal Colegiado deberá ajustar su actuación a lo pre-
visto por el artículo 47, tercer párrafo, de la referida ley reglamentaria, decla-
rando su incompetencia de plano y remitiendo la demanda de cuenta, con sus 
anexos, al Juzgado de distrito correspondiente, no pudiendo, en consecuen-
cia, ni siquiera por economía procesal, desechar la demanda por estimar que 
ésta es improcedente, habida cuenta de que las cuestiones de procedencia o 
improcedencia del juicio de amparo corresponde decidirlas únicamente al tri-
bunal competente. además, si bien es cierto que compete al tribunal Colegiado 
conocer del amparo indirecto en grado de revisión, según se advierte de los 
artículos 83, 84 y 85 de la ley en cita, también lo es que su competencia no es 
absoluta, pues sólo opera cuando se plantean cuestiones de legalidad, dado 
que si se controvierten aspectos de constitucionalidad, el conocimiento del 
recurso compete a la Suprema Corte, de modo que con la alteración de la com-
petencia que implicaría esa facultad para desechar de plano la demanda de 
amparo indirecto, el tribunal Colegiado estaría decidiendo la competencia 
del máximo tribunal en segunda instancia.’

"en consecuencia, con fundamento en los artículos 35, 37 y 45 de la 
ley de amparo, este órgano colegiado declina la competencia para conocer y 
resolver este asunto al Juez de distrito en turno, remitiendo la demanda de 
garantías y su anexo, a la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados 
de distrito, con residencia en esta ciudad, a efecto de que se los haga llegar, 
e infórmese de ello a la oficina de Correspondencia Común de los tribunales 
Colegiados en materias penal y administrativa, con sede en esta capital, para 
que se sirva hacer la compensación correspondiente." 

3. el tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Sexta 
Región, al resolver el amparo directo 905/2013, en apoyo del tribunal Colegiado 
del décimo Séptimo Circuito, en sesión de catorce de febrero de dos mil 
catorce, consideró:
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"ÚNiCo.—este tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
Sexta región carece de competencia legal para conocer el presente asunto.

"previo al arribo de dicha aserción, cabe destacar que en este asunto 
se citan los artículos de la ley de amparo que entró en vigor el tres de abril de 
dos mil trece, publicada en el diario oficial de la Federación el dos de abril 
de dos mil trece, por ser la aplicable al caso, de conformidad con el primer 
transitorio que establece: ‘la presente ley entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el diario oficial de la Federación.’ 

"así como con la interpretación, a contrario sensu, del tercer transito-
rio que dice: ‘los juicios de amparo iniciados con anterioridad a la entrada en 
vigor de la presente ley, continuarán tramitándose hasta su resolución final, 
conforme a las disposiciones aplicables vigentes a su inicio, salvo lo que se 
refiere a las disposiciones relativas al sobreseimiento por inactividad pro-
cesal y caducidad de la instancia, así como al cumplimiento y ejecución de las 
sentencias de amparo.’

"expuesto lo anterior, tenemos que son los artículos 107, fracción V, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 170 de la ley de 
amparo, los que establecen la procedencia del amparo directo, mismos cuyo 
contenido es el siguiente:

"‘artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los 
procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases 
siguientes:

"‘…

"‘V. el amparo contra sentencias definitivas, laudos o resoluciones que 
pongan fin al juicio se promoverá ante el tribunal Colegiado de Circuito compe-
tente de conformidad con la ley, en los casos siguientes: 

"‘a) en materia penal, contra resoluciones definitivas dictadas por tri-
bunales judiciales, sean éstos federales, del orden común o militares. 

"‘b) en materia administrativa, cuando se reclamen por particulares sen-
tencias definitivas y resoluciones que ponen fin al juicio dictadas por tribu-
nales administrativos o judiciales, no reparables por algún recurso, juicio 
o medio ordinario de defensa legal. 
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"‘c) en materia civil, cuando se reclamen sentencias definitivas dicta-
das en juicios del orden federal o en juicios mercantiles, sea federal o local 
la autoridad que dicte el fallo, o en juicios del orden común. 

"‘en los juicios civiles del orden federal las sentencias podrán ser recla-
madas en amparo por cualquiera de las partes, incluso por la Federación, en 
defensa de sus intereses patrimoniales, y 

"‘d) en materia laboral, cuando se reclamen laudos dictados por las 
Juntas locales o la Federal de Conciliación y arbitraje, o por el tribunal Federal 
de Conciliación y arbitraje de los trabajadores al Servicio del estado. 

"‘la Suprema Corte de Justicia, de oficio o a petición fundada del co-
rrespondiente tribunal Colegiado de Circuito, o del procurador general de la 
república, podrá conocer de los amparos directos que por su interés y tras-
cendencia así lo ameriten.’

"‘artículo 170. el juicio de amparo directo procede:

"‘i. Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin 
al juicio, dictadas por tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del tra-
bajo, ya sea que la violación se cometa en ellos, o que cometida durante el 
procedimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado 
del fallo.

"‘Se entenderá por sentencias definitivas o laudos, los que decidan el 
juicio en lo principal; por resoluciones que pongan fin al juicio, las que sin deci-
dirlo en lo principal lo den por concluido. en materia penal, las sentencias 
absolutorias y los autos que se refieran a la libertad del imputado podrán ser 
impugnadas por la víctima u ofendido del delito en los casos establecidos por 
el artículo 173 de esta ley.

"‘para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recur-
sos ordinarios que se establezcan en la ley de la materia, por virtud de los 
cuales aquellas sentencias definitivas o laudos y resoluciones puedan ser modi-
ficados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia de los 
recursos.

"‘Cuando dentro del juicio surjan cuestiones sobre constitucionalidad 
de normas generales que sean de reparación posible por no afectar dere-
chos sustantivos ni constituir violaciones procesales relevantes, sólo podrán 
hacerse valer en el amparo directo que proceda contra la resolución definitiva.
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"‘para efectos de esta ley, el juicio se inicia con la presentación de la 
demanda y en materia penal, con el auto de vinculación a proceso ante el ór-
gano jurisdiccional;

"‘ii. Contra sentencias definitivas y resoluciones que pongan fin al juicio 
dictadas por tribunales de lo contencioso administrativo cuando éstas sean 
favorables al quejoso, para el único efecto de hacer valer conceptos de viola-
ción en contra de las normas generales aplicadas.

"‘en estos casos, el juicio se tramitará únicamente si la autoridad inter-
pone y se admite el recurso de revisión en materia contencioso administrativa 
previsto por el artículo 104 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos. el tribunal Colegiado de Circuito resolverá primero lo relativo al re-
curso de revisión contencioso administrativa, y únicamente en el caso de que 
éste sea considerado procedente y fundado, se avocará al estudio de las cues-
tiones de constitucionalidad planteadas en el juicio de amparo.’

"así, el amparo en la vía directa, competencia de los tribunales Cole-
giados de Circuito, sólo es procedente cuando el acto reclamado verse sobre 
sentencias definitivas o resoluciones que pongan fin al juicio. 

"por sentencia definitiva debe entenderse aquella que decide el juicio 
en lo principal y respecto de la cual, las leyes comunes no conceden ningún 
recurso ordinario, por virtud del cual pueda ser modificada o revocada, así como 
la dictada en primera instancia en asuntos judiciales del orden civil, cuando los 
interesados hubieren renunciado expresamente a la interposición de los recur-
sos ordinarios que procedan si las leyes comunes así lo permiten.

"Y por resolución que pone fin al juicio, la que sin decidirlo en lo princi-
pal lo da por concluido, y respecto de la cual las leyes comunes no conceden 
ningún recurso ordinario por virtud del cual pueda ser modificada o revocada.

"para fines prácticos del presente asunto, conviene abundar que una 
resolución que pone fin al procedimiento, lo da por concluido, en cualquiera 
de las distintas etapas del mismo, por lo que el juicio no necesariamente con-
cluye con una sentencia que dirime el fondo o derecho controvertido por las 
partes, pues previo a su dictado, se emitió una resolución que lo concluyó, 
impidiendo su prosecución.

"ahora bien, del análisis de la demanda de garantías de que se trata, se 
advierte que la quejosa señala como acto reclamado, la resolución dictada 
el veinticuatro de mayo de dos mil trece, en el toca penal N-11/2013, en la 
que se confirmó el auto de no vinculación a proceso de fecha veintiséis de 
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marzo de dos mil trece, dictado por la licenciada **********, Juez de garan-
tía del distrito Judicial Bravos, con sede en Ciudad Juárez, Chihuahua. 

"en esa decisión se determinó, esencialmente, lo siguiente:

"‘así, la Sala observa que de cualquier manera, la resolución tomada por 
la inferior debe confirmarse, puesto que es claro que el devenir de los hechos 
se presentó con sucesión o tránsito de circunstancias que vinieron ocurriendo; 
en un primer aspecto, consistente en el cumplimiento de un deber, excluyente 
del delito, prevista en la fracción Vi del artículo 28 del Código penal, y que fue 
hecho valer por la Juez, para luego pasar a un panorama distinto en el que el 
occiso lejos de atender la petición del imputado, en el sentido de detenerse (sic); 
pues dadas las condiciones en que se dio, era evidente que la pretensión del 
agente fue evitar que la mercancía y el dinero del que ilícitamente había de-
sapoderado el occiso al dependiente, fueran sustraídas del local que ocupa la 
empresa; ordenanza a la que se resistió el occiso, pero además inició una iner-
vación muscular que inequivocadamente conducía a entender un ataque, ya 
no al patrimonio de la empresa, sino a bienes jurídicos del imputado, quien en 
ese momento estaba autorizado a repeler esa agresión, pues a partir de que se 
le intimida apuntándole con el arma, nace la diversa causa de exclusión delic-
tiva ya mencionada, esto es, la legítima defensa, contenida en la fracción iV 
del precitado artículo 28 del catálogo punitivo, toda vez que la acción ahora, 
es de resguardo de bienes propios, ante una agresión actual e inminente de la 
que verdaderamente resultaba un riesgo para la vida de **********, de 
manera que es en este momento, en el que se produce el resultado dañoso 
(heridas, después de la muerte), operándose la transformación de la natura-
leza jurídica de la causal analizada por la Juez, es decir, cumplimiento de un 
deber que, desde luego, estuvo presente hasta el punto en que el imputado 
interactuó con **********, tendiente a evitar que éste sustrajera de las ins-
talaciones de la empresa bienes propiedad de la misma, desde luego sin la 
autorización de quien pudiera otorgar dicha anuencia.

"‘por tanto, al no constituirse el elemento de la antijuricidad del hecho 
en estudio, por las razones ya apuntadas, resulta intrascendente el análisis de 
los restantes, pues al no acreditarse uno de ellos, no se configura el delito.’

 
"Siendo esa la resolución de la que se duele la promovente, resulta in-

concuso que en el caso no se actualiza ninguno de los supuestos en los que 
los reproducidos preceptos normativos autorizan la procedencia del amparo 
directo, competencia de los tribunales Colegiados de Circuito, en tanto que 
no se trata de una sentencia definitiva dictada por un tribunal judicial, adminis-
trativo o de trabajo, y tampoco de una resolución que sin decidir el juicio en 
lo principal lo dé por concluido.
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"esto es así, pues los artículos 280 y 281 del Código de procedimientos 
penales para el estado de Chihuahua disponen:

"‘artículo 280. requisitos para vincular a proceso al imputado.

"‘el Juez, a petición del ministerio público, decretará la vinculación del 
imputado a proceso siempre que se reúnan los siguientes requisitos:

"‘i. Que se haya formulado la imputación.

"‘ii. Que el imputado haya rendido su declaración preparatoria o mani-
festado su deseo de no declarar.

"‘iii. de los antecedentes de la investigación expuestos por el minis-
terio público, se desprendan los datos que establezcan que se ha cometido 
un hecho que la ley señale como delito y la probabilidad de que el imputado lo 
cometió o participó en su comisión.

"‘iV. No se encuentre demostrada, más allá de toda duda razonable, una 
causa de extinción de la acción penal o una excluyente de incriminación.

"‘el auto de vinculación a proceso únicamente podrá dictarse por los 
hechos que fueron motivo de la formulación de la imputación, pero el Juez 
podrá otorgarles una clasificación jurídica diversa a la asignada por el minis-
terio público al formular la imputación. en dicho auto deberá establecerse el 
lugar, tiempo y circunstancias de ejecución de tales hechos.’

"‘artículo 281. No vinculación a proceso del imputado.

"‘en caso de que no se reúna alguno de los requisitos previstos en el 
artículo que antecede, el Juez negará la vinculación del imputado a proceso 
y, en su caso, revocará las medidas cautelares personales y reales que hubiese 
decretado.

"‘el auto de no vinculación del imputado a proceso no impide que el 
ministerio público continúe con la investigación y posteriormente formule de 
nueva cuenta la imputación.’ (lo resaltado es propio)

"así, la sentencia que confirma el auto de no vinculación a proceso, 
no constituye una sentencia definitiva, mucho menos una resolución que 
haya puesto fin al procedimiento, en términos del artículo 170 de la ley de am-
paro, para que fuera procedente el juicio de amparo directo en su contra.
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"Se considera de esa forma, ya que, atendiendo a lo previsto en el artícu-
lo 280 del Código de procedimientos penales para el estado de Chihuahua, los 
requisitos que se deben reunir para la emisión de un auto de vinculación a 
proceso en contra de una persona son que se le haya formulado una impu-
tación, que el imputado haya rendido su declaración preparatoria o mani-
festado su reserva de declarar, que de los antecedentes de la investigación 
expuestos por el ministerio público, se desprendan datos que establezcan que 
se ha cometido un hecho que la ley señala como delito, así como la probabi-
lidad de que el imputado lo cometió o participó en su comisión, y también que 
no se encuentre demostrada, más allá de toda duda razonable, una causa de 
extinción de la acción penal o una excluyente de incriminación.

"en ese sentido, la vinculación a proceso de una persona, tiene su géne-
sis en la etapa de investigación del procedimiento penal, pues obedece a la 
formulación de la imputación que realiza la representación social de hechos 
que son considerados como delitos, los cuales, el Juez de garantías podrá 
darles una clasificación diversa a la asignada por el ministerio público en la 
mencionada imputación. 

"en sentido adverso, conforme a lo previsto en el artículo 281 del mismo 
ordenamiento legal, la no vinculación a proceso de un sujeto, obedece a la 
falta de cualquiera de los requisitos mencionados, motivo por el cual, el Juez 
podrá negar la vinculación a proceso de un imputado y, en su caso, revocará 
las medidas cautelares personales y reales que hubiera decretado.

"Conforme al segundo párrafo del artículo arriba citado, el auto de no 
vinculación a proceso, de ninguna manera impide que el ministerio público 
continúe con la investigación para, posteriormente, formular de nueva cuenta 
la imputación a que alude el ordinal 274 del código adjetivo de la materia.

"por tanto, la consecuencia que conlleva el dictado del auto referido, es 
que el ministerio público esté en posibilidad de allegarse de nuevo acervo 
probatorio suficiente, para acreditar los datos que establezcan que se ha come-
tido un hecho que la ley señala como delito o para establecer la probabilidad 
de que el imputado lo cometió o participó en su comisión.

"es decir, con la emisión de dicho auto se permite a la autoridad mi-
nisterial buscar nuevos datos para subsanar la falta o el error cometido en 
la indagatoria y así estar en posibilidad de volver a formular imputación en su 
contra, situación ésta que tiene como repercusión necesaria el que se reanu-
de el proceso penal incoado en contra del indiciado.
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"en ese sentido, el artículo 414, fracción V, del ordenamiento proce-
sal en cita califica apelable al auto que resuelve sobre la vinculación a proceso 
de un sujeto, es decir, tanto al que la decreta, como al que determina la no 
vinculación de una persona a proceso.

"ante tales premisas, se arriba a la conclusión de que el acto aquí recla-
mado, consistente en la resolución que confirma la no vinculación a proceso 
de un sujeto, de ninguna manera constituye una sentencia definitiva, mucho 
menos una resolución que haya puesto fin al procedimiento penal.

"esto es, no se trata de una sentencia definitiva, porque de ninguna 
manera se ha resuelto sobre el fondo del asunto, es decir, respecto de la 
plena responsabilidad de un individuo en la comisión de hechos que son con-
siderados como delitos; sino que la no vinculación a proceso obedece a la 
falta de cualquiera de los requisitos contenidos en el ordinal 280 del código 
procesal penal de la materia, por lo que sus efectos son los de liberar del 
sometimiento de un proceso penal inmediato a un imputado, porque no se 
cumplieron las condiciones para su emisión, lo cual de ninguna manera cons-
tituye la solución definitiva del fondo de ese asunto.

"de igual forma, como se dijo, el auto de no vinculación a proceso tam-
poco puede constituir una resolución que haya puesto fin al proceso penal, 
porque como lo señala el propio ordinal 281 citado, su dictado no impide que 
el órgano técnico y resolutor de los delitos continúe con la labor investigadora, 
con la finalidad de subsanar los errores o faltas cometidas en la indagatoria y 
en su momento, poder formular de nueva cuenta imputación en contra del pro-
bable responsable, para que el procedimiento se reanude. 

"Sin que esto implique que se vuelva a ejercer acción penal en contra 
del imputado porque, materialmente, ya se encuentra formada una causa penal, 
en la que el ministerio público ejerció la acción persecutora, pero sin lograr 
la finalidad de vincular a proceso a un sujeto, porque no se reunieron los requi-
sitos señalados por la ley, lo cual, de ninguna manera constituye una reso-
lución que haya puesto fin al procedimiento penal instaurado en contra de aquél.

"máxime que, para el caso, en cuanto a la procedencia del juicio de 
amparo directo, el artículo 170, fracción i, de la ley de amparo, específica-
mente, en la segunda parte de su segundo párrafo, dispone lo siguiente:

"‘artículo 170. el juicio de amparo directo procede:

"‘…
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"‘en materia penal, las sentencias absolutorias y los autos que se refie-
ran a la libertad del imputado podrán ser impugnadas por la víctima u ofen-
dido del delito en los casos establecidos por el artículo 173 de esta ley.’

"en ese sentido, no se puede considerar que el auto de no vinculación 
a proceso se trate de un auto que necesariamente verse respecto de la liber-
tad de un sujeto, pues si bien es cierto que su emisión puede implicar que se 
dejen sin efectos las medidas cautelares decretadas en el procedimiento penal, 
como podrían ser la prisión preventiva del activo del delito, contenida en la 
fracción Xii, o el arraigo, contenido en la diversa fracción Vi, ambas del ar-
tículo 169 del código procesal penal mencionado, no es de las resoluciones 
contenidas en esa porción normativa.

"por tanto, las resoluciones a que hace alusión la parte normativa refe-
rida (artículo 170, fracción i, segunda parte del segundo párrafo, de la ley 
de amparo), deben entenderse como aquellas que se dictan una vez iniciado el 
procedimiento penal, esto es, una vez decretada la vinculación a proceso de un 
individuo y que durante la sustanciación del mismo el Juez resuelva sobre la 
libertad del entonces procesado. 

"en tales condiciones, este órgano colegiado carece de competencia 
legal para conocer del juicio de amparo promovido en contra de la resolución 
que confirmó un auto de no vinculación a proceso, debido a que no se ubica 
en alguna de las hipótesis contenidas en el artículo 170, fracción i, de la ley de 
amparo.

"Sin que lo anterior implique prejuzgar sobre la procedencia de la acción 
constitucional intentada, toda vez que sólo el órgano jurisdiccional compe-
tente podrá definir y resolver lo conducente respecto de la procedencia del juicio 
y, por consecuencia, la incompetencia legal declarada impide a este tribunal 
pronunciarse sobre ella, ni siquiera por economía procesal.

"Sustenta lo expuesto, la jurisprudencia p./J. 40/97, del pleno de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo V, junio de 1997, página 6, que reza: 

"‘demaNda de amparo iNdireCto promoVida aNte uN triBuNal 
ColeGiado de CirCuito. ÉSte, eN NiNGÚN CaSo, deBe deSeCHarla, 
SiNo deClarar Su iNCompeteNCia Y remitirla al JuZGado de diS-
trito CorreSpoNdieNte.—Conforme a lo dispuesto en los artículos 158 de 
la ley de amparo y 37, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, los tribunales Colegiados de Circuito conocerán del juicio de 
amparo directo en los términos de lo señalado en el artículo 107, fracciones 
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V y Vi, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, respecto 
de sentencias definitivas o resoluciones que pongan fin al juicio, entendién-
dose, en términos del artículo 46 de la ley de la materia, por sentencias defi-
nitivas, las que decidan el juicio en lo principal, y por resoluciones que ponen 
fin al juicio, aquellas que sin decidir el juicio en lo principal lo dan por con-
cluido y respecto de las cuales las leyes comunes no concedan ningún medio 
de defensa ordinario por virtud del cual puedan ser modificadas o revocadas. 
por tanto, ante la presentación de una demanda de amparo de la que deba 
conocer un Juez de distrito, el tribunal Colegiado deberá ajustar su actuación 
a lo previsto por el artículo 47, tercer párrafo, de la referida ley reglamentaria, 
declarando su incompetencia de plano y remitiendo la demanda de cuenta, con 
sus anexos, al Juzgado de distrito correspondiente, no pudiendo, en conse-
cuencia, ni siquiera por economía procesal, desechar la demanda por estimar 
que ésta es improcedente, habida cuenta de que las cuestiones de proceden-
cia o improcedencia del juicio de amparo corresponde decidirlas únicamente 
al tribunal competente. además, si bien es cierto que compete al tribunal Cole-
giado conocer del amparo indirecto en grado de revisión, según se advierte 
de los artículos 83, 84 y 85 de la ley en cita, también lo es que su competencia 
no es absoluta, pues sólo opera cuando se plantean cuestiones de legalidad, 
dado que si se controvierten aspectos de constitucionalidad, el conocimiento 
del recurso compete a la Suprema Corte, de modo que con la alteración de la 
competencia que implicaría esa facultad para desechar de plano la demanda 
de amparo indirecto, el tribunal Colegiado estaría decidiendo la competen-
cia del máximo tribunal en segunda instancia.’

"de igual forma, es aplicable la jurisprudencia p./J. 16/2003, emitida por 
el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XViii, julio de 
2003, página 10, de rubro y contenido siguientes: 

"‘amparo direCto. Si el aCto Que Se reClama No eS uNa SeN-
teNCia deFiNitiVa, el triBuNal ColeGiado de CirCuito deBerÁ deCla-
rarSe iNCompeteNte Y remitir la demaNda al JueZ de diStrito Que 
CorreSpoNda.—de la interpretación sistemática de los artículos 46, 47 y 158 
de la ley de amparo, se desprende la definición de cuándo se está ante una 
sentencia definitiva para los efectos del juicio de amparo, cuál es el órgano 
competente para conocer de éste y cuál es la determinación que debe tomar 
cuando le es presentada una demanda de la que no puede conocer. ahora 
bien, con base en que los supuestos de procedencia del juicio de amparo y la 
competencia del órgano jurisdiccional que debe conocerlo están estrechamente 
relacionados, de tal manera que no es posible explicar la procedencia sin aludir 
a la competencia, cuando en una demanda de amparo directo, el acto recla-
mado se hace consistir en una sentencia de primer grado, debe analizarse, en 
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primer lugar, lo relativo a la competencia del órgano jurisdiccional y después 
lo conducente a la procedencia del juicio, toda vez que un tribunal incom-
petente no está facultado para decidir sobre la procedencia del juicio de 
garantías, ni siquiera por economía procesal, de conformidad con lo sostenido 
por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 
de jurisprudencia p./J. 40/97, de rubro: «demaNda de amparo iNdireCto 
promoVida aNte uN triBuNal ColeGiado de CirCuito. ÉSte, eN NiN-
GÚN CaSo, deBe deSeCHarla, SiNo deClarar Su iNCompeteNCia Y 
remitirla al JuZGado de diStrito CorreSpoNdieNte». lo anterior 
resulta congruente con lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 47 de la 
ley de amparo, dado que no es jurídicamente correcto que un tribunal dese-
che la demanda de amparo, cuando es el Juez de distrito el que debe conocer 
y resolver lo relativo a la procedencia del juicio de garantías.’

"en consecuencia, con fundamento en los artículos 35, 37 y 45 de la ley 
de amparo, este órgano colegiado no acepta la competencia planteada por 
el Juez Noveno de distrito en el estado de Chihuahua, con residencia en 
Ciudad Juárez, por lo que remítasele la demanda de amparo y sus anexos, a 
través del órgano colegiado auxiliado, para que se avoque al conocimiento 
del mismo."

4. el tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la dé
cima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila, al resolver el amparo 
directo 271/2013, en apoyo del tribunal Colegiado del décimo Séptimo Cir-
cuito, en sesión de once de julio de dos mil trece, consideró:

"primero.—este tribunal Colegiado carece de competencia legal para 
conocer y resolver el presente juicio de amparo directo, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 107, fracciones iii, inciso a), y V, inciso a), de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como 34 y 170, frac-
ción i, de la ley de amparo, al igual que el ordinal 37, fracción i, inciso a), de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, toda vez que el acto que 
reclama el quejoso en el presente contencioso de garantías, no constituyó una 
sentencia definitiva o resolución que haya puesto fin al procedimiento penal 
2142/2012. 

"en efecto, en el presente asunto, la parte quejosa señala como acto 
reclamado la resolución que confirmó el auto de no vinculación a proceso emi-
tido a favor de **********, por hechos que la ley señala como delito de fraude, 
previsto en el artículo 306 del Código penal del estado de Chihuahua, así como 
el de falsedad ante autoridades, previsto en el diverso 311 del mismo ordenamien-
to legal, ambos vigentes en la época que ocurrieron los hechos.
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"así como la no vinculación a favor de **********, por la comisión de 
un hecho que la ley califica como delito de falsedad de autoridades, previsto en 
el artículo 307 del código sustantivo de la materia, vigente en la época de los 
hechos; todos en perjuicio de la administración de la justicia. 

"al respecto, se debe decir que, en términos del primer párrafo del artícu-
lo 170 de la ley de amparo, el juicio de amparo directo procede en contra de 
sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio.

"de esta manera, el propio numeral nos explica que por sentencias defi-
nitivas, se deben entender aquellas resoluciones que deciden el juicio en lo 
principal, y por resoluciones que ponen fin al juicio, aquellas determinaciones 
que sin decidirlo en lo principal, lo dan por concluido.

"de igual forma, para la procedencia del juicio de amparo directo, es 
necesario que se agoten los recursos ordinarios establecidos por la ley de la 
materia, por virtud de los cuales la sentencia definitiva o resoluciones pudieran 
ser modificadas o revocadas, salvo que se encuentre permitida la renuncia de 
los medios de impugnación.

"para fines prácticos del presente asunto, conviene abundar que, una 
resolución que pone fin al procedimiento, lo da por concluido, en cualquiera 
de las distintas etapas del mismo, por lo que el juicio no necesariamente con-
cluye con una sentencia que dirime el fondo o derecho controvertido por las 
partes, pues previo a su dictado, se emitió una resolución que lo concluyó, 
impidiendo su prosecución.

"ahora, como se dijo, en el presente asunto, el acto reclamado por el que-
joso se hace consistir en la sentencia dictada el ocho de marzo de dos mil trece, 
dentro del toca de apelación 5/2013, en donde el magistrado de la tercera Sala 
penal regional del Supremo tribunal de Justicia del estado de Chihuahua, 
confirmó el auto de no vinculación a proceso dictado por la Juez de Garan-
tías del distrito Judicial de Bravos, con sede en Ciudad Juárez, Chihuahua, dentro 
de la causa penal 2142/2012.

"Sin embargo, la sentencia que confirma el auto de no vinculación a pro-
ceso, no constituye una sentencia definitiva, mucho menos una resolución que 
haya puesto final al procedimiento, en términos del artículo 170 de la ley de 
amparo, para que fuera procedente el juicio de amparo directo en su contra.

"para arribar a la anterior conclusión, es pertinente explicar que, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 280 del Código de procedimientos 
penales para el estado de Chihuahua, los requisitos que se deben de reunir para 
la emisión de un auto de vinculación a proceso en contra de una persona, son:
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"i. Se haya formulado una imputación.

"ii. el imputado haya rendido su declaración preparatoria o manifestado 
su reserva de declarar.

"iii. de los antecedentes de la investigación expuestos por el ministerio 
público, se desprendan datos que establezcan se ha cometido un hecho que 
la ley señala como delito, así como la probabilidad de que el imputado lo come-
tió o participó en su comisión.

"iV. No se encuentre demostrada, más allá de toda duda razonable, una 
causa de extinción de la acción penal o una excluyente de incriminación.

"en ese sentido, la vinculación a proceso de una persona tiene su géne-
sis en la etapa de investigación del procedimiento penal, pues obedece a la 
formulación de la imputación que realiza la representación social de hechos 
que son considerados como delitos, los cuales, el Juez de garantías, podrá 
darles una clasificación diversa a la asignada por el ministerio público en la 
mencionada imputación.

"en sentido adverso, conforme a lo previsto en el artículo 281 del mismo 
ordenamiento legal, la no vinculación a proceso de un sujeto, obedece a la 
falta de cualquiera de los requisitos mencionados, motivo por el cual, el Juez 
podrá negar la vinculación a proceso de un imputado y, en su caso, revocará 
las medidas cautelares personales y reales que hubiera decretado. 

"Conforme al segundo párrafo del artículo arriba citado, el auto de vincu-
lación a proceso, de ninguna manera impide que el ministerio público conti-
núe con la investigación para, posteriormente, formular de nueva cuenta la 
imputación a que alude el ordinal 274 del código adjetivo de la materia.

"en ese sentido, el artículo 414, fracción V, del ordenamiento procesal 
en cita califica apelable al auto que resuelve sobre la vinculación a proceso 
de un sujeto, es decir, tanto al que la decreta, como al que determina la no 
vinculación de una persona a proceso.

"ante tales premisas, se arriba a la conclusión de que la resolución que 
confirma la no vinculación a proceso de un sujeto, de ninguna manera cons-
tituye una sentencia definitiva, mucho menos una resolución que haya puesto 
fin al procedimiento penal.

"esto es, no se trata de una sentencia definitiva, porque de ninguna 
manera se ha resuelto sobre el fondo del asunto, es decir, respecto de la 
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plena responsabilidad de un individuo en la comisión de hechos que son con-
siderados como delitos; sino que la no vinculación a proceso, obedece a la 
falta de cualquiera de los requisitos contenidos en el ordinal 280 del código 
procesal penal de la materia, por lo que sus efectos son los de liberar del some-
timiento de un proceso penal inmediato a un imputado, porque no se cum-
plieron las condiciones para su emisión, lo cual de ninguna manera constituye 
la solución definitiva del fondo de ese asunto.

"de igual forma, el auto de no vinculación a proceso, tampoco puede 
constituir una resolución que haya puesto fin al proceso penal, porque como lo 
señala el propio ordinal 281 citado, su dictado, no impide que el órgano técnico 
y persecutor de los delitos continúe con la labor investigadora, con la finalidad 
de subsanar los errores o faltas cometidas en la indagatoria y, en su momento, 
poder formular de nueva cuenta imputación en contra del probable responsa-
ble, para que el procedimiento se reanude.

"Sin que esto implique se vuelva ejercer acción penal en contra del 
imputado porque, materialmente, ya se encuentra formada una causa penal, 
en la que el ministerio público ejerció la acción persecutora, pero sin lograr 
la finalidad de vincular a proceso a un sujeto, porque no se reunieron los 
requisitos señalados por la ley, lo cual, de ninguna manera constituye una re-
solución que haya puesto fin al procedimiento penal instaurado en contra 
de aquél.

"máxime que para el caso, en cuanto a la procedencia del juicio de am-
paro directo, en la fracción i del artículo 170 de la ley de amparo, específica-
mente, en la segunda parte de su segundo párrafo, se dispone lo siguiente:

"‘en materia penal, las sentencias absolutorias y los autos que se refieran 
a la libertad del imputado podrán ser impugnadas por la víctima u ofendido 
del delito en los casos establecidos por el artículo 173 de esta ley.’

"en ese sentido, no se puede considerar que el auto de no vinculación 
a proceso se trate de un auto que necesariamente trate la libertad de un 
sujeto, pues si bien es cierto que su emisión puede implicar que se dejen 
si efectos las medidas cautelares decretadas en el procedimiento penal, 
como podrían ser la prisión preventiva del activo del delito, contenida en la 
fracción Xii, o el arraigo, contenido en la diversa fracción Vi, ambas del artículo 
169 del mismo ordenamiento procesal, no es de las resoluciones contenidas 
en esa porción normativa.

"esto es así, pues de acuerdo con el último párrafo de la fracción i del 
señalado artículo 170 de la ley de la materia, en asuntos del orden penal, 
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el juicio inicia con el auto de vinculación a proceso ante el órgano jurisdic-
cional; en ese tenor, se colige que en el momento que se dicta un auto de no 
vinculación a proceso, el proceso penal no ha iniciado, lo cual hace concluir 
que no es procedente el juicio de amparo directo en contra de la sentencia de 
apelación que la confirma, por tratarse en definitiva de un acto fuera de juicio.

"por tanto, las resoluciones a que hace alusión la segunda parte del 
segundo párrafo de la fracción i del artículo 170 de la ley de amparo, deben 
entenderse como aquellas que se dictan una vez iniciado el procedimiento 
penal, esto es, una vez decretada la vinculación a proceso de un individuo y 
que durante la sustanciación del mismo el Juez resuelva sobre la libertad del 
entonces procesado.

"lo antes expuesto permite concluir que como el auto de no vinculación 
a proceso de ninguna manera pone fin al procedimiento penal, pues tiene 
como consecuencia que el mismo quede en suspenso, mientras no suceda 
otra cosa, existiendo así la posibilidad de que el ministerio público se allegue 
de mayores elementos de convicción para que formule de nueva cuenta su 
imputación y pueda iniciar el procedimiento penal.

"asimismo, como se dijo, tampoco constituye una sentencia definitiva, 
porque no resuelve sobre la plena responsabilidad penal del sujeto en los 
hechos que son considerados como delitos.

"por tanto, en términos de la fracción i artículo 170 de la ley de amparo, 
este órgano colegiado declara que carece de competencia legal para conocer 
el juicio de amparo promovido en contra de la resolución que confirmó un 
auto de no vinculación a proceso, porque no se ubica en alguna de las hipóte-
sis ahí contenidas, por lo que en su defecto, correspondería conocer del asunto 
a un Juez de distrito." 

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. Como cuestión 
previa a cualquier otra, debe establecerse si en el caso, existe la contradic-
ción de tesis denunciada.

el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación consideró que 
una contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdic-
cionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo 
punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo 
rodean no sean exactamente iguales.
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lo anterior quedó plasmado en la siguiente tesis:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solu-
cionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la natura-
leza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal 
interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al esta-
blecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios 
jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten 
posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que 
desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el 
análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica 
del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al suje-
tarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el 
número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguri dad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. 
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de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley 
de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las dife-
rencias de detalle que impiden su resolución."1 

al respecto, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha sustentado que, tomando en cuenta que la finalidad de la contradicción de 
tesis es resolver los diferendos interpretativos que puedan surgir entre los tri-
bunales Colegiados de Circuito, a fin de generar seguridad jurídica, para que 
una contradicción de tesis exista, debe verificarse lo siguiente:

a) Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti-
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial, a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese. 

b) Que entre los ejercicios interpretativos respectivos exista al menos 
un tramo de razonamiento en el que la interpretación ejercida gire en torno a un 
mismo tipo de problema jurídico; ya sea el sentido gramatical de una norma, 
el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución o cual-
quier otra cuestión jurídica en general.2 

lo anterior resulta complementario del criterio jurisprudencial del tri-
bu nal pleno, referido al inicio de este apartado, por lo que considerando 
ambos, se procede a establecer si en el caso existe oposición entre los crite-
rios denunciados.

el tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito, residente en 
Ciudad juárez, Chihuahua, al resolver el amparo en revisión penal 506/2014, 
por mayoría de votos de la magistrada maría teresa Zambrano Calero y el 
secretario en funciones de magistrado, autorizado por la Comisión de Carrera 

1 Novena Época. registro digital: 164120. pleno. Jurisprudencia. Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, materia común, tesis p./J. 72/2010, página 7.
2 "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. CoNdiCioNeS 
para Su eXiSteNCia.". Novena Época, registro digital: 165077, primera Sala, jurisprudencia, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, marzo de 2010, materia común, tesis 
1a./J. 22/2010, página 122.
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Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, en contra del voto del magis-
trado Juan G. Sánchez iriarte, consideró que el Juez de distrito que conoció 
el juicio de amparo, en el cual se reclamó la resolución de alzada que revocó la 
vinculación a proceso de un imputado, era legalmente incompetente para 
resolver el asunto, puesto que debió analizarse en la vía directa.

lo anterior, al considerar que el acto materia de la litis constitucional, 
consistente en la revocación del auto de vinculación a proceso, que motivó 
dejar sin efecto la medida de detención cautelar que se fijó al imputado, es un 
auto de libertad, que debe impugnarse a través del juicio de amparo directo, 
habida cuenta que con esa determinación debe considerarse actualizada la 
hipótesis contenida en los artículos 107, fracción iii, inciso a), de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, así como 170, fracción i, de la 
ley de amparo, inherentes a la procedencia del juicio de amparo directo, en 
materia penal, en contra de los autos que se refieran a la libertad del imputado, 
por parte de la víctima u ofendido del delito.

Finalmente, el citado órgano argumentó que si con la determinación 
alcanzada en el acto reclamado se desvinculó al adolescente imputado del 
procedimiento judicial respectivo, tocante a la acción penal ejercitada en su 
contra, ordenándose su libertad en forma inmediata; entonces, era claro que, 
al haberse revocado el auto de vinculación a proceso, que dio inicio a la etapa 
del juicio en materia penal, para los efectos del juicio de amparo, se concluyó 
esa fase del procedimiento, esto es, el propio juicio y, por ende, en términos 
de lo establecido por el artículo 170, fracción i, de la ley de amparo, en su 
contra procede el juicio de amparo directo.

por su parte, el Primer tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del décimo Séptimo Circuito, el tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Sexta Región, ambos con residencia en 
esta ciudad y el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la décima Región, con sede en Saltillo, Coahuila, al resolver, respectiva-
mente, los juicios de amparo directo 381/2013, 905/2013 y 271/2013, en los 
cuales se reclamó la resolución de alzada que confirmó la no vinculación a 
proceso, toralmente, coincidieron en declarar su incompetencia legal para 
el conocimiento del asunto.

premisa que tuvo sustento fundamental en una interpretación de los 
artículos 107, fracción V, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos y 170 de la ley de amparo, y de la cual obtuvieron los citados órganos 
que la resolución de la que se dolió la parte promovente no actualiza alguno de 
los supuestos en los que los preceptos normativos autorizan la procedencia 
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del juicio de amparo directo, competencia de los tribunales Colegiados de 
Circuito, en tanto que el acto reclamado no se trata de una sentencia defini-
tiva dictada por un tribunal judicial, administrativo o de trabajo, y tampoco de 
una resolución que sin decidir el juicio en lo principal lo dé por concluido; a 
lo que se añadió que la resolución impugnada fue emitida fuera de juicio.

lo que se reforzó con el contenido del segundo párrafo del artículo 281 
del Código de procedimientos penales para el estado de Chihuahua, conforme 
al cual, el auto de no vinculación a proceso, de ninguna manera impide que el 
ministerio público continúe con la investigación para, posteriormente, formu-
lar de nueva cuenta la imputación a que alude el ordinal 274 del código adje-
tivo de la materia, por lo que la consecuencia que conlleva el dictado del auto 
referido, es que el ministerio público esté en posibilidad de allegarse de nuevo 
acervo probatorio suficiente, para acreditar los datos que establezcan que se 
ha cometido un hecho que la ley señala como delito o para establecer la proba-
bilidad de que el imputado lo cometió o participó en su comisión. 

en ese contexto, este pleno de Circuito considera que sí existe la con-
tradicción de tesis denunciada, pues los referidos órganos colegiados adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, como a 
continuación se apreciará:

a) al resolver los asuntos que se confrontan, los mencionados tribuna-
les examinaron una cuestión jurídica similar, consistente en determinar, si en 
contra de la resolución de alzada que culminó con una no vinculación a pro-
ceso del imputado, procedía el juicio de amparo directo.

b) existe discrepancia de criterios en las consideraciones e interpreta-
ciones jurídicas de las sentencias pronunciadas por los referidos tribunales 
Colegiados, al resolver los asuntos de referencia, pues mientras, por una 
parte, el tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito, con sede en Ciudad 
Juárez, Chihuahua, por mayoría de votos de la magistrada maría teresa Zam-
brano Calero y el secretario en funciones de magistrado, autorizado por la 
Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, en contra del 
voto del magistrado Juan G. Sánchez iriarte, estimó que en contra de dicha 
determinación procedía el juicio de amparo directo, pues encuadró los efec-
tos del acto como un auto de libertad, en términos de lo dispuesto por los ar-
tículos 107, fracción iii, inciso a), de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, así como 170, fracción i, de la ley de amparo; por otra 
parte, el primer tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del déci-
mo Séptimo Circuito, el tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
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Sexta región, ambos con residencia en esta ciudad y el tercer tribunal Cole-
giado de Circuito del Centro auxiliar de la décima región, con sede en Saltillo, 
Coahuila, coincidieron al estimar, que en contra de la resolución de alzada 
que confirmó la no vinculación a proceso, era improcedente el juicio de am-
paro directo, ya que dicha resolución no se trata de una sentencia definitiva 
dictada por un tribunal judicial, administrativo o de trabajo, y tampoco de una 
resolución que sin decidir el juicio en lo principal lo dé por concluido, y que, 
en todo caso, debe tramitarse el juicio constitucional en la vía indirecta. 

Como se advierte, los tribunales Colegiados de Circuito contendientes 
resolvieron una cuestión litigiosa en la que se vieron en la necesidad de 
desplegar el arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo, el cual giró 
en torno al mismo tipo de problema jurídico, esto es, el medio extraordinario de 
impugnación idóneo para controvertir una resolución de alzada, en la cual 
se determinó no vincular a proceso a un imputado. 

de acuerdo a todo lo anterior, este pleno de Circuito está en posibilidad 
de abordar el análisis de los criterios contradictorios a efecto de establecer el 
que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, para lo cual resulta prác-
tico atender a la siguiente pregunta: 

¿Procede impugnar a través del juicio de amparo directo una 
reso lución de alzada que determina no vincular a proceso al imputado, 
ya sea revocando un auto de vinculación o confirmando uno de la 
misma naturaleza?

QuiNto.—determinación del criterio que debe prevalecer, con 
carácter de jurisprudencia. a efecto de resolver el problema que se presenta 
entre los tribunales Colegiados de Circuito contendientes, en principio, se 
estima conveniente hacer referencia al contenido de los artículos 33, fracción 
ii, y 170, fracción i, ambos de la ley de amparo, que establecen:

"artículo 33. Son competentes para conocer del juicio de amparo:

"…

"ii. los tribunales Colegiados de Circuito."

"artículo 170. el juicio de amparo directo procede:

"i. Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin 
al juicio, dictadas por tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del 
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trabajo, ya sea que la violación se cometa en ellos, o que cometida durante el 
procedimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado 
del fallo.

"Se entenderá por sentencias definitivas o laudos, los que decidan el 
juicio en lo principal; por resoluciones que pongan fin al juicio, las que sin 
decidirlo en lo principal lo den por concluido. en materia penal, las sentencias 
absolutorias y los autos que se refieran a la libertad del imputado podrán ser 
impugnadas por la víctima u ofendido del delito en los casos establecidos por 
el artículo 173 de esta ley.

"para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recursos 
ordinarios que se establezcan en la ley de la materia, por virtud de los cuales 
aquellas sentencias definitivas o laudos y resoluciones puedan ser modifi-
cados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia de los 
recursos.

"Cuando dentro del juicio surjan cuestiones sobre constitucionalidad 
de normas generales que sean de reparación posible por no afectar derechos 
sustantivos ni constituir violaciones procesales relevantes, sólo podrán hacerse 
valer en el amparo directo que proceda contra la resolución definitiva.

"para efectos de esta ley, el juicio se inicia con la presentación de la 
demanda y en materia penal, con el auto de vinculación a proceso ante el órga-
no jurisdiccional."

en lo que interesa a la presente contradicción, cabe destacar que de 
los citados numerales se obtiene que el juicio de amparo directo es compe-
tencia de los tribunales Colegiados de Circuito, pudiéndose reclamar en él 
sentencias definitivas, laudos o resoluciones que pongan fin al juicio.

Que por sentencias definitivas debe entenderse aquellas que decidan 
el juicio en lo principal, y respecto de las cuales las leyes comunes no conce-
dan ningún recurso ordinario, en virtud del cual puedan ser modificadas o 
revocadas.

a su vez, que las resoluciones que ponen fin al juicio son aquellas que 
sin decidir el juicio en lo principal, lo dan por concluido, y respecto de las 
cuales las leyes comunes no concedan ningún recurso ordinario en virtud 
del cual, puedan ser modificadas o revocadas.

Finalmente, cabe destacar que del mismo numeral citado se advierte 
que en materia penal, los autos que se refieran a la libertad del imputado 
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podrán ser impugnados por la víctima u ofendido del delito en los casos esta-
blecidos por el artículo 173 de la ley de amparo, y que para efectos de inter-
pretación de la misma, el juicio se inicia con el auto de vinculación a proceso 
ante el órgano jurisdiccional.

ahora, bajo esa perspectiva, este pleno de Circuito estima que la con-
firmación de un auto de no vinculación o la revocación de un auto de pro-
ce samiento que emita un tribunal de alzada, no constituye una sentencia 
definitiva ni una resolución que pone fin al juicio, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 170, fracción i, de la ley de amparo.

lo anterior, con base en que toda hipótesis normativa debe interpre-
tarse en forma sistemática; es decir, no debe aislarse un elemento de un uni-
verso para darle un sentido, porque se podría correr el riesgo de variar el 
significado de la premisa. 

esta interpretación sistemática, justifica su existencia en el hecho de 
que, a fin de entender en forma correcta un artículo, es necesario relacionar 
todos sus elementos que lo componen, ya que un enunciado o idea conside-
rada aisladamente no es más que un elemento del sistema.

es importante destacar que la concepción sistemática de alguna hipóte-
sis normativa se encuentra vinculada a la coherencia que rige el cúmulo legis-
lativo en el que se encuentra inmersa. 

de ahí que esta exigencia de coherencia determina la necesidad de 
interpretar sistemáticamente los conceptos que la componen. esto supone, en 
una primera consideración, que no pueden existir afirmaciones contradicto-
rias entre sí. el carácter sistemático de toda norma y el principio de coherencia 
inherente a ésta, exigen solventar las contradicciones que puedan aparecer.

en ese contexto, al interpretarse una norma sistemáticamente se debe 
atribuir significado a cada concepto, teniendo en cuenta el conjunto de los 
que forman parte.

de lo señalado deriva que, para poder interpretar de manera sistemá-
tica una norma, debe tomarse en cuenta su contenido total, y no solamente 
aislar un hecho; las razones en las que se apoya dicho argumento son:

a) la conexión material entre conceptos de la misma materia.

b) las razones lógicas que apelan a la unidad íntima de conexión de los 
conceptos en ella empleados.
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c) los motivos gramaticales, que exigen tomar en consideración la tota-
lidad de la norma para entender o interpretar una parte.

d) las razones históricas o los antecedentes doctrinales.3

partiendo de los anteriores conceptos, se tiene que la interpretación 
coherente y sistemática del artículo 170 de la ley de amparo, en la parte que 
interesa a esta contradicción, debe enfocarse en dos puntos torales, a saber:

1) Que para efectos del juicio de amparo, el juicio penal inicia con el 
auto de vinculación a proceso.

2) el concepto de autos que se refieran a la libertad del imputado.

Con relación al primer enunciado, este pleno de Circuito considera 
que debe entenderse en el sentido de que un auto de vinculación a proceso 
debe quedar firme para que así, pueda estimarse que inició el juicio penal.

Se afirma lo anterior, en razón de que una decisión judicial que todavía 
no se vuelve inmutable y que está sujeta al escrutinio de una autoridad supe-
rior, no materializa las consecuencias jurídicas de la medida y, por tal motivo, 
no resulta factible tenerla como apta para propiciar –en ese momento– el 
inicio de un juicio.

Bajo ese entendido, si en el caso el tribunal Colegiado del décimo Sép-
timo Circuito, con sede en Ciudad Juárez, Chihuahua, por mayoría de votos 
de la magistrada maría teresa Zambrano Calero y el secretario en funciones de 
magistrado, autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la 
Judicatura Federal, en contra del voto del magistrado Juan Gabriel Sánchez 
iriarte, estimó que se dio inicio al juicio penal que analizó, en virtud que en 
primera instancia se dictó auto de vinculación en contra del imputado, pero, 
posteriormente, dicha decisión fue revocada por el tribunal de alzada; bajo el 
esquema referido, debe considerarse que aplicó de forma inadecuada el artícu-
lo 170 de la ley de amparo, en lo relativo al inicio del juicio penal.

efectivamente, como se precisó, no debe interpretarse aisladamente 
un elemento del sistema, sino que debe vincularse de forma coherente, para 

3 argumento que tiene su origen, por analogía, en las Conferencias y ponencias presentadas en el 
Congreso sobre interpretación, integración y razonamiento jurídicos, Santiago de Chile, editorial 
Jurídica de Chile, 1992, pues ahí el tema a tratar fue la interpretación de sentencias o resolucio-
nes judiciales, pero las consideraciones se estiman aplicables también a las normas jurídicas.
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así, obtener un resultado; lo cual, aplicado en la especie, conlleva a conside-
rar que no por el hecho de que en primera instancia se vinculó a proceso al 
imputado, dicho actuar por sí solo, en términos del artículo 170 de la ley de 
amparo, dé inició al juicio penal, sino que esa decisión, al encontrarse vincu-
lada a la confirmación o revocación por la superioridad, hasta ese momento 
no es apta para afirmar que el juicio penal inició.

máxime si se considera que de los autos de origen se advierte que esa 
decisión de vinculación fue revocada, entrañando así una no vinculación al 
proceso del imputado.

de tal manera, concatenando lo anterior con el contenido del artículo 
170 de la ley de amparo, específicamente, en lo referente a que el juicio de 
amparo directo procede en contra de sentencias definitivas o resoluciones 
que pongan fin al juicio, es factible afirmar que, si un auto de vinculación a 
proceso fue revocado, no surtió plenos efectos jurídicos, como es permitir el 
desarrollo de la etapa complementaria de la investigación; entonces, debe 
concluirse que el juicio no inició y, por ende, la resolución derivada de dicha 
determinación no puede ser materia de amparo directo, puesto que el juicio 
uniinstancial sólo es procedente, como se afirmó, en contra de senten-
cias definitivas o resoluciones que pongan fin al juicio, lo cual tiene como 
presupuesto que éste haya iniciado –situación que no aconteció en la especie–.

Cierto, si en los juicios de origen la resolución tildada de inconstitu-
cional fue dictada en un procedimiento penal, en la cual la autoridad respon-
sable confirmó el auto de no vinculación a proceso o revocó la decisión de 
vincular al imputado, es indudable que no es una sentencia definitiva ni una 
resolución que pone fin al juicio, pues éste no inició y, por ende, no resulta 
aplicable lo dispuesto en el artículo 170, fracción i, de la ley de amparo. 

en esa tesitura, también cabe precisar que un auto de no vinculación a 
proceso y los autos que se refieran a la libertad del imputado, son dos concep-
tos distintos que surgen en diferentes momentos procesales, pues de inter-
pretarse en un mismo sentido el contenido del artículo 170 de la ley de 
amparo, no resultaría coherente consigo mismo.

efectivamente, si bien los citados, en primer término, pueden ocasionar 
que se dejen sin efectos las medidas cautelares decretadas en el procedimien-
to penal, como podría ser la prisión preventiva, donde el imputado podría 
recuperar su libertad, dicha situación no implica la actualización de la diversa 
hipótesis "los autos que se refieran a la libertad del imputado".
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Se sostiene lo anterior, en razón de que el concepto referido en ulterior 
término, debe interpretarse como aquellos que se dictan una vez iniciado el 
procedimiento penal, esto es, una vez decretada la vinculación a proceso de 
una persona y que durante el trámite del procedimiento el Juez resuelva sobre 
la libertad referida.

lo anterior tiene su génesis en razón de que el segundo párrafo del 
artículo 170, fracción i, de la ley de amparo refiere que en materia penal, las 
sentencias absolutorias y los autos que se refieran a la libertad del imputado 
podrán ser impugnadas por la víctima u ofendido del delito en los casos estable
cidos en el artículo 173 de esta ley; el cual debe interpretarse de conformidad 
a la expresión de que en materia penal, el juicio inicia con el auto de vincu-
lación a proceso que, como se afirmó, debe encontrarse firme.

entonces, si con la vinculación a proceso firme se inicia el juicio, y a par -
tir de ahí es factible concluir el procedimiento o juicio con un auto de libertad; 
por tanto, un auto de no vinculación a proceso no debe entenderse como 
un auto que se refiera a la libertad del imputado, en virtud de que aquélla no se 
emite dentro de juicio. 

en tales condiciones, se desprende que no es procedente impugnar 
una resolución de alzada que determina no vincular a proceso al imputado a 
través del juicio de amparo directo, pues esa decisión no puede considerarse 
como una resolución que ponga fin a juicio.

máxime, si se considera que el artículo 2814 del Código de proce-
dimientos penales del estado de Chihuahua dispone que el dictado de un 
auto de no vinculación a proceso no impide que el órgano técnico continúe con 
su labor investigadora, con la finalidad de subsanar los errores o fallas come-
tidas en la indagatoria y, en su momento, sea factible formular de nueva 
cuenta imputación en contra del probable responsable, para así, reanudar 
el procedimiento; de ahí que no pueda considerarse como una resolución 
que pone fin al procedimiento.

4 "artículo 281. No vinculación a proceso del imputado.
"en caso de que no se reúna alguno de los requisitos previstos en el artículo que antecede, el 
Juez negará la vinculación del imputado a proceso y, en su caso, revocará las medidas cautelares 
personales y reales que hubiese decretado.
"el auto de no vinculación del imputado a proceso no impide que el ministerio público continúe 
con la investigación y posteriormente formule de nueva cuenta la imputación."
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Sin que sea óbice a lo anterior, el hecho de que la imputación pueda 
realizarse en diversa causa por no impedirlo el código en comento, pues lo 
cierto es que, al tratarse de los mismos elementos materiales de análisis, 
debe entenderse que es factible que dicha continuación se efectúe en el mismo 
procedimiento de origen.

en estas condiciones, este pleno del decimoséptimo Circuito considera 
que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio que a continua-
ción se emite:

auto de No ViNCulaCióN a proCeSo. CoNtra la reSoluCióN 
del triBuNal de alZada Que lo CoNFirma o reVoCa el de proCe-
SamieNto eS improCedeNte el JuiCio de amparo direCto (leGiS-
laCióN del eStado de CHiHuaHua). Conforme a los artículos 33, fracción 
ii, y 170 de la ley de amparo, el juicio de amparo directo es competencia de los 
tribunales Colegiados de Circuito y procede contra sentencias que decidan el 
juicio en lo principal, y respecto de las cuales las leyes comunes no concedan 
algún recurso ordinario por virtud del cual puedan ser modi ficadas o revoca-
das, es decir, de carácter definitivo. a su vez, las señaladas hipótesis norma-
tivas establecen que las resoluciones que ponen fin al juicio son las que, sin 
decidirlo en lo principal, lo den por concluido, esto lo decía el artículo 158 de la 
ley de amparo abrogada. Finalmente, disponen que en materia penal los autos 
que se refieran a la libertad del imputado podrán ser impugnados por la vícti-
ma u ofendido del delito en los casos establecidos por el artículo 173 de la ley 
de amparo y que para efectos de su interpretación, el juicio se inicia con el 
auto de vincu lación a proceso ante el órgano jurisdiccional. ahora bien, bajo 
esa perspectiva, la confirmación de un auto de no vinculación a proceso o la 
revocación de un auto de procesamiento emitida por un tribunal de alzada no 
constituye una sentencia definitiva ni una resolución que ponga fin al juicio, 
en términos del artículo 170, fracción i, de la ley de amparo, ya que de una 
interpretación sistemática del artículo y fracción indicados se obtiene que 
un auto de vinculación a proceso debe que dar firme para que pueda estimar-
se que inició el juicio penal y, por tanto, alegarse la procedencia del juicio de 
amparo directo. lo anterior en razón de que una decisión judicial que todavía 
no se vuelve inmu table y que está sujeta al escrutinio de una autoridad 
superior, no materializa las consecuencias jurídicas de la medida y, por tal 
motivo, no resulta factible tenerla como apta para propiciar –en ese momen-
to– el inicio de un juicio de amparo directo. por tanto, si la resolución del tri-
bunal de alzada concluyó en un auto de no vinculación a proceso, debe 
decirse que dicha determinación no permitió que se desarrollara la etapa 
complementaria de la investigación y, por ende, el juicio no inició; de ahí que 
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la resolución derivada de aquélla no puede ser materia del juicio de amparo 
directo, pues éste sólo procede en contra de sen tencias definitivas o reso-
luciones que pongan fin al juicio, lo cual tiene como presupuesto que éste 
haya iniciado. argumento que se refuer za con el artículo 281 del Código de 
procedimientos penales del estado de Chihuahua del que se advierte que el 
dictado de un auto de no vinculación a proceso no impide que el órgano 
técnico continúe con su labor investigadora, con la finalidad de subsanar los 
errores o las fallas come tidas en la indagatoria y, en su momento, sea factible 
formular de nueva cuenta imputación contra del probable responsable, para 
así reanudar el procedimiento; por lo que no puede considerarse como una 
resolución que pone fin al procedimiento.

Cabe hacer la aclaración que, de conformidad con el artículo 226, último 
párrafo, de la ley de amparo, la presente determinación no afecta las situacio-
nes jurídicas concretas de los juicios en los cuales se dictaron las senten-
cias que sustentaron las tesis contradictorias.

por lo expuesto y fundado, y con apoyo, además, en los artículos 107, 
fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y 226, fracción iii, de la ley de amparo; se resuelve: 

primero.—Sí existe contradicción de tesis entre los criterios susten-
tados por el tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito, con sede en Ciu-
dad Juárez, Chihuahua, el primer tribunal Colegiado en materias penal y 
administrativa del décimo Séptimo Circuito, el tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la Sexta región, ambos con residencia en esta ciudad 
y el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la décima 
región, con sede en Saltillo, Coahuila.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, la tesis 
sustentada por este pleno del decimoséptimo Circuito, residente en esta ciu-
dad, por mayoría de cinco votos.

terCero.—dése publicidad a la tesis de jurisprudencia que se sustenta 
en esta resolución, en los términos del artículo 220 de la ley de amparo. 

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta 
al pleno y a las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tri-
bunales Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito; remítanse de inmediato 
la indicada jurisprudencia y la parte considerativa de este fallo a la Coordi-
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na ción de Compilación y Sistematización de tesis de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación para su publicación en el Semanario Judicial de la Fede
ración y en su Gaceta; y, en su oportunidad, archívese este expediente como 
asunto concluido.

así lo resolvieron, por mayoría de cinco votos de los magistrados José 
martín Hernández Simental, maría del Carmen Cordero martínez, marco 
antonio rivera Corella, luis ignacio rosas González y Juan Gabriel Sánchez 
iriarte, en contra del voto particular del magistrado José rigoberto dueñas 
Calderón, siendo presidente el primero de los nombrados y ponente la segunda 
de ellos.

En términos de lo previsto en los artículos 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, en esta versión pública se suprime la información consi
derada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos. de igual manera, se hace constar que los 
datos personales y sensibles de las partes de este expediente que no 
fueron suprimidos en el cuerpo de la presente sentencia, son de los 
considerados indispensables para la comprensión de este documento; 
lo anterior con fundamento en el artículo 56, último párrafo, del Acuerdo 
general del Pleno del Consejo de la judicatura Federal, que establece 
las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información 
pública, protección de datos personales y archivos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el magistrado José rigoberto dueñas Calderón en contra 
de la resolución mayoritaria respecto a la contradicción de tesis 1 /2015.

de manera respetuosa se vota en contra de lo decidido por la mayoría, ya que de la con-
sulta efectuada en la red Jurídica Nacional, se advierte que ante la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se encuentra radicada la contradicción 
de tesis 212/2014, en la que el tema a dilucidar es: "AMPARo dIRECto. dEtER
MInAR SI PRoCEdE En ContRA dEL Auto dE LIBERtAd PoR FALtA dE 
ELEMEntoS PARA PRoCESAR, PoR no ConStItuIR unA SEntEnCIA 
dEFInItIVA (IntERPREtACIÓn dE ARtÍCuLo 170, FRACCIÓn I, dE LA 
LEY dE AMPARo VIgEntE A PARtIR dEL tRES dE ABRIL dE doS MIL 
tRECE)", y el cual guarda relación con el tema de la presente contradicción de tesis 
1/2015; la propuesta es que se remita copia certificada de las ejecutorias conten-
dientes en la presente contradicción, a efecto de que la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación determine si existen elementos para que se integren 
a la referida contradicción de tesis 212/2014 de su índice, toda vez que de la consulta 
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efectuada en la red Jurídica Nacional, se observa que el asunto fue retirado a peti-
ción del señor ministro alfredo Gutiérrez ortiz mena, por lo que aún no se encuen-
tra resuelta.

lo anterior se solicita así, ya que de la propia red Jurídica Nacional, al consultar las 
ejecutorias emitidas por el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del tercer 
Circuito (exp. origen ad. 242/2013) y Segundo tribunal Colegiado en materia penal 
del Sexto Circuito (exp. origen ad. 20/2014), que son los órganos contendientes en la 
contradicción de tesis aludida, se advierte que el problema a dilucidar es, en esen-
cia, el mismo sobre el que versa el proyecto de contradicción de tesis 1/2015.

es por ello, que se realiza la propuesta a que se ha hecho alusión, en el sentido indicado, 
en virtud de que fue lo decidido por el tribunal que integro.

este voto se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Auto dE no VInCuLACIÓn A PRoCESo. ContRA LA RESo
LuCIÓn dEL tRIBunAL dE ALZAdA QuE Lo ConFIRMA o 
REVoCA EL dE PRoCESAMIEnto ES IMPRoCEdEntE EL 
juICIo dE AMPARo dIRECto (LEgISLACIÓn dEL EStAdo 
dE CHIHuAHuA). Conforme a los artículos 33, fracción ii, y 170 de la 
ley de amparo, el juicio de amparo directo es competencia de los tri-
bunales Colegiados de Circuito y procede contra sentencias que decidan 
el juicio en lo principal, y respecto de las cuales las leyes comunes no 
concedan algún recurso ordinario por virtud del cual puedan ser modi-
ficadas o revocadas, es decir, de carácter definitivo. a su vez, las seña-
ladas hipótesis normativas establecen que las resoluciones que ponen 
fin al juicio son las que, sin decidirlo en lo principal, lo den por concluido, 
esto lo decía el artículo 158 de la ley de amparo abrogada. Finalmente, 
disponen que en materia penal los autos que se refieran a la libertad 
del imputado podrán ser impugnados por la víctima u ofendido del delito 
en los casos establecidos por el artículo 173 de la ley de amparo y que 
para efectos de su interpretación, el juicio se inicia con el auto de vincu-
lación a proceso ante el órgano jurisdiccional. ahora bien, bajo esa 
perspectiva, la confirmación de un auto de no vinculación a proceso o 
la revocación de un auto de procesamiento emitida por un tribunal de 
alzada no constituye una sentencia definitiva ni una resolución que ponga 
fin al juicio, en términos del artículo 170, fracción i, de la ley de am-
paro, ya que de una interpretación sistemática del artículo y fracción 
indicados se obtiene que un auto de vinculación a proceso debe que-
dar firme para que pueda estimarse que inició el juicio penal y, por 
tanto, alegarse la procedencia del juicio de amparo directo. lo anterior 
en razón de que una decisión judicial que todavía no se vuelve inmu-
table y que está sujeta al escrutinio de una autoridad superior, no 
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materializa las consecuencias jurídicas de la medida y, por tal motivo, 
no resulta factible tenerla como apta para propiciar –en ese momento– 
el inicio de un juicio de amparo directo. por tanto, si la resolución del 
tribunal de alzada concluyó en un auto de no vinculación a proceso, 
debe decirse que dicha determinación no permitió que se desarrollara 
la etapa complementaria de la investigación y, por ende, el juicio no 
inició; de ahí que la resolución derivada de aquélla no puede ser materia 
del juicio de amparo directo, pues éste sólo procede en contra de sen-
tencias definitivas o resoluciones que pongan fin al juicio, lo cual tiene 
como presupuesto que éste haya iniciado. argumento que se refuer-
za con el artículo 281 del Código de procedimientos penales del estado de 
Chihuahua del que se advierte que el dictado de un auto de no vincu-
lación a proceso no impide que el órgano técnico continúe con su labor 
investigadora, con la finalidad de subsanar los errores o las fallas come-
tidas en la indagatoria y, en su momento, sea factible formular de nueva 
cuenta imputación contra del probable responsable, para así rea nu dar 
el procedimiento; por lo que no puede considerarse como una resolu-
ción que pone fin al procedimiento.

pleNo del deCimoSÉptimo CirCuito.
PC.XVII. J/2 P (10a.)

Contradicción de tesis 1/2015. entre las sustentadas por el tribunal Colegiado del décimo 
Séptimo Circuito, el primer tribunal Colegiado en materias penal y administrativa 
del décimo Séptimo Circuito, el tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de 
la Sexta región, con residencia en Chihuahua, Chihuahua, en apoyo del tribunal 
Colegiado del décimo Séptimo Circuito y el tercer tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la décima región, con residencia en Saltillo, Coahuila, en apoyo 
del tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito. 25 de mayo de 2015. mayoría de 
cinco votos de los magistrados José martín Hernández Simental, marco antonio rivera 
Corella, luis ignacio rosas González, maría del Carmen Cordero martínez y Juan 
Gabriel Sánchez iriarte. disidente: José rigoberto dueñas Calderón. ponente: maría 
del Carmen Cordero martínez. Secretario: Carlos martín Hernández Carlos.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito, al resolver el am-
paro en revisión 506/2014, el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materias 
penal y administrativa del décimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo directo 
381/2013, el sustentado por el tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de 
la Sexta región, con residencia en Chihuahua, Chihuahua, en apoyo del tribunal 
Colegiado del décimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo directo 905/2013, y el 
diverso sustentado por el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de 
la décima región, con residencia en Saltillo, Coahuila, en apoyo del tribunal Cole-
giado del décimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo directo 271/2013.

esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de julio de 2015, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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CoMPEtEnCIA PARA ConoCER dEL juICIo dE AMPARo ContRA 
LA LEY 247 dE EduCACIÓn dEL EStAdo dE VERACRuZ, RECLAMAdA 
CoMo AutoAPLICAtIVA. CoRRESPondE AL juEZ dE dIStRIto 
QuE EjERCE juRISdICCIÓn En EL LugAR dondE EL QuEjoSo, 
BAjo PRotEStA dE dECIR VERdAd, MAnIFIEStA QuE SE EnCuEn
tRA Su CEntRo dE tRABAjo.

CoNtradiCCióN de teSiS 12/2014. eNtre lo SuSteNtado por loS 
eNtoNCeS triBuNaleS ColeGiadoS terCero Y SeGuNdo eN materiaS 
peNal Y de traBaJo del SÉptimo CirCuito (aCtualmeNte primer 
triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo Y SeGuNdo triBuNal 
ColeGiado eN materia peNal, amBoS del SÉptimo CirCuito, reS peC -
tiVameNte). 2 de JuNio de 2015. uNaNimidad de VotoS de loS maGiS-
tradoS JorGe SeBaStiÁN martÍNeZ GarCÍa, JorGe toSS CapiStrÁN, 
marÍa iSaBel rodrÍGueZ GalleGoS, HuGo arturo BaiZÁBal mal-
doNado, martÍN JeSÚS GarCÍa moNroY Y JoSÉ alBiNo laGuNeS 
meNdoZa. poNeNte: JorGe toSS CapiStrÁN. SeCretario: VÍCtor HuGo 
millÁN eSCalera.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno en materia de trabajo del Sép-
timo Circuito es competente para conocer de la denuncia de la posible 
contradicción de tesis, tomando en cuenta lo previsto en los artículos 107, 
fracción XIII, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
41 Bis y 41 ter, fracción I, de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede ra-
ción, 226, fracción III, de la ley de amparo vigente, y en los considerandos 
segundo, cuarto y en los artículos 3 y 4 del Acuerdo general 8/2015 del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcio-
namiento de los plenos de Circuito, publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el veintisiete de febrero de dos mil quince, en vigor a partir del uno 
de marzo siguiente.

el artículo 107, fracción XIII, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos dispone:

"«artículo 107.» las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…
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"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procurador 
general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, los Jue-
ces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán denun-
ciar la contradicción ante el pleno del circuito correspondiente, a fin de que 
decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.

"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de 
Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Cole-
giados de un mismo circuito con diferente especialización sustenten tesis 
contradictorias, al resolver las contradicciones o los asuntos de su competen-
cia, según corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere 
el párrafo anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte 
de Justicia, con el objeto de que el pleno o la Sala respectiva, decida la tesis 
que deberá prevalecer.

"…

"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia, así como los plenos de Circuito conforme a los párrafos ante-
riores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán las situacio-
nes jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los juicios en 
que hubiese ocurrido la contradicción."

la ley de amparo vigente, en sus artículos 225 y 226, fracción III, 
señala:

"artículo 225. la jurisprudencia por contradicción se establece al dilu-
ci dar los criterios discrepantes sostenidos entre las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, entre los plenos de Circuito o entre los tribu-
nales Colegiados de Circuito, en los asuntos de su competencia."

"artículo 226. las contradicciones de tesis serán resueltas por:

"…

"iii. los plenos de Circuito cuando deban dilucidarse las tesis contradic-
torias sostenidas entre los tribunales Colegiados del circuito correspondiente.

"al resolverse una contradicción de tesis, el órgano correspondiente 
podrá acoger uno de los criterios discrepantes, sustentar uno diverso, decla-
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rarla inexistente, o sin materia. en todo caso, la decisión se determinará por 
la mayoría de los magistrados que los integran.

"la resolución que decida la contradicción de tesis no afectará las situa-
ciones jurídicas concretas de los juicios en los cuales se hayan dictado las 
sentencias que sustentaron las tesis contradictorias."

la ley orgánica del poder Judicial de la Federación en vigor, en sus 
artículos 41 Bis y 41 ter, establece:

"artículo 41 Bis. los plenos de Circuito son los órganos facultados para 
desarrollar las funciones señaladas en el artículo 107, fracción Xiii de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, que se compondrán por los 
magistrados adscritos a los tribunales Colegiados del circuito respectivo o, 
en su caso, por sus presidentes, en los términos que establezcan los acuerdos 
generales que al efecto emita el Consejo de la Judicatura Federal, en los que 
además se establecerá el número, y en su caso especialización de los plenos 
de Circuito, atendiendo a las circunstancias particulares de cada circuito 
judicial."

"artículo 41 ter. Con las salvedades a que se refieren los artículos 10 y 
21 de esta ley, son competentes los plenos de Circuito para:

"i. resolver las contradicciones de tesis de jurisprudencia sostenidas 
entre los tribunales Colegiados del circuito correspondiente, determinando 
cuál de ellas debe prevalecer. ..."

el acuerdo General 8/2015 del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, en su segundo y cuarto considerandos, así como en sus artículos 
3 y 4, prevé:

"SeGuNdo. por decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
el seis de junio de dos mil once se reformaron, entre otros, los artículos 94 y 
107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, establecién-
dose los plenos de Circuito para fortalecer al poder Judicial de la Federación 
y como un reconocimiento a los integrantes de los tribunales Colegiados de 
Circuito, conformadores efectivos de los criterios de interpretación de la legali-
dad, quienes resolverán las contradicciones de tesis generadas en una misma 
circunscripción territorial con la finalidad de homogeneizar criterios."

"terCero. el dos de abril de dos mil trece, se publicó en el diario oficial 
de la Federación el decreto por el que se expide la ley de amparo, reglamentaria 
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de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la ley re-
glamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos; de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación; y, de la ley orgánica de la procuraduría General de la república."

"Cuarto. entre las reformas constitucionales referidas en el párrafo 
anterior, se advierte la integración de un marco jurídico en el que el legislador 
creó los plenos de Circuito como órganos decisorios en las contradicciones y 
sustituciones de tesis que se pudiesen generar entre los tribunales Colegiados 
pertenecientes a una misma jurisdicción o circuito; los cuales se integra-
rían por los magistrados presidentes de esos tribunales en términos de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, atendiendo a las circunstancias 
particulares de cada circuito judicial.

"dentro del marco jurídico indicado, se facultó al Consejo de la Judica-
tura Federal para emitir los acuerdos generales que regulen la integración, 
funcionamiento y facultades de los plenos de Circuito, en armonía con la 
Constitución y la ley; ..."

"artículo 3. en los circuitos judiciales federales de la república mexicana 
se establecerán plenos, los que se compondrán por uno o todos los magistra-
dos adscritos a los tribunales Colegiados del Circuito respectivo, según se 
actualice el supuesto de integración."

"artículo 4. en los circuitos en los que únicamente haya dos tribunales, 
los plenos respectivos se integrarán con la totalidad de los magistrados 
que los conforman."

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima conforme a lo establecido en el artículo 227, 
fracción III, de la ley de amparo, en razón de que fue formulada por el 
Magistrado **********, integrante del entonces tercer tribunal Colegiado 
en materias penal y de trabajo del Séptimo Circuito, es decir, del órgano que 
resolvió el conflicto competencial 12/2014 en el que se sostuvo uno de los 
criterios contendientes en la presente contradicción.

terCero.—Criterios contendientes. en primer lugar, es conveniente 
tener en cuenta lo que los tribunales Colegiados que participan en esta contra-
dicción expusieron en las ejecutorias de las que derivaron los criterios que el 
órgano jurisdiccional denunciante estima divergentes, en relación con deter-
mi nar si al reclamarse en amparo indirecto la Ley 247 de Educación del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, así como su aprobación, 
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promulgación, publicación y ejecución en su carácter de autoaplica
tiva, por no presentarse acto de aplicación, su conocimiento correspon
de al juez de distrito que ejerza jurisdicción en los lugares en que los 
quejosos deban acatar sus regulaciones, esto es, donde expresaron en 
la demanda de amparo que tienen su centro de trabajo; o los afectados 
podrán instar el juicio biinstancial ante cualquier resolutor de amparo, 
sin importar el lugar donde resida al reclamarse dicha ley con motivo 
de la iniciación de su vigencia, en virtud de que el auto inicial de trá
mite de la demanda no es el momento idóneo para fincar competen
cia, en tanto no se cuenta con elementos para ello, considerando que, 
por su ámbito espacial de validez dicha norma rige en todo el territorio de 
esta entidad federativa y es susceptible de aplicación en cualquiera 
de los distritos que integran este distrito judicial.

los antecedentes y consideraciones de las ejecutorias que dieron lugar 
a la presente contradicción de tesis, son las que a continuación se sintetizan:

1) Criterio del entonces tercer tribunal Colegiado en Materias 
Penal y de trabajo, ahora Primer tribunal Colegiado en Materia de tra
bajo del Séptimo Circuito, al resolver el conflicto competencial 12/2014.

"QuiNto.—en lo que es materia del presente conflicto, este tribunal 
Colegiado determina que el Juez Quinto distrito en el estado de Veracruz, con 
residencia en Boca del río, es el competente para conocer del juicio de amparo 
promovido por **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
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**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** (sic), **********, ********** y **********.

"tales quejosos solicitaron el amparo y protección de la Justicia Federal 
contra los actos del gobernador del estado, Congreso del estado, secretario 
de Gobierno del estado, secretario de educación del estado y director de la 
Gaceta oficial del estado, todos con domicilio en Xalapa, Veracruz; que hicieron 
consistir en la inconstitucionalidad de la ley de educación del estado de Vera-
cruz de ignacio de la llave, así como su aprobación, promulgación, publicación 
y ejecución.

"ahora bien, es menester establecer que los citados demandantes recla-
maron en forma genérica la aprobación, expedición, refrendo, promulgación 
y publicación de la ley de educación del estado de Veracruz, sin especificar 
los preceptos que consideren les agravian. 
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"luego, de la lectura de dicha demanda se desprende que la reclaman 
como autoaplicativa al no haber señalado expresamente la existencia actual 
de un acto de aplicación de tal legislación, sino manifestar en torno a tal exigen-
cia de análisis constitucional que:

"‘… en el caso que nos ocupa se crea normatividad específica que regula 
las condiciones de trabajo de un solo sector de la población, la de los traba-
jadores de la educación, dando un trato diferente a un solo gremio, en opo-
sición a las normas creadas con anterioridad para tal efecto, lo que violenta 
el principio de igualdad jurídica de los quejosos.—Y no sólo se crea un estado 
de excepción, sino que se estado (sic) vulnera derechos adquiridos y legales 
única y exclusivamente de los trabajadores de la educación; particularmente 
por lo que hace al derecho escalafonario y al principio de estabilidad en el 
empleo … del contenido de la misma se desprenden una serie de disposicio-
nes que regulan el ingreso, la permanencia y promoción en el trabajo para los 
trabajadores que desempeñamos la docencia y para el personal con funcio-
nes de dirección y supervisión, lo que indudablemente constituye una modifi-
cación laboral y administrativa, que tienen efectos que perjudican nuestros 
derechos y nuestra relación de trabajo, debidamente regulados y precisados en 
el artículo 123 de la Constitución, de manera especial en su apartado «B». 
en todo caso las nuevas leyes y las reformas de referencia deberán aplicarse 
a los docentes de nuevo ingreso y al personal que a partir de su promulgación y 
publicación asuman funciones de dirección … «retroactividad de la ley …». 
en conclusión, se crea una legislación única para regular las relaciones labo-
rales de los trabajadores de la educación, a pesar de la existencia de la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado, del reglamento de escala fón 
y del reglamento de las Condiciones Generales de trabajo.—estas dispo-
si ciones son contrarias al contenido de los artículos 1o., 2o., 14, 16, 123, 
apartado B, fracciones Viii y iX y 133 de la Constitución y a los tratados inter-
nacionales en materia de estabilidad en el empleo …’1

"de ahí que, con independencia del estudio que merezca la naturaleza 
autoaplicativa o heteroaplicativa de las porciones normativas que tildan de 
inconstitucionales los señalados impetrantes que corresponde a diverso 
estadio procesal2 al no haber sido materia de la prevención efectuada por el 

1 Véase pp. 60, 62, 87 y 88 del juicio de amparo indirecto.
2 Como lo sostuvo la primera Sala del máximo intérprete en la jurisprudencia 1a./J. 32/2005, 
consultable a foja cuarenta y siete, del tomo XXi, mayo de dos mil cinco, Novena Época del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, aplicable por identidad jurídica sustancial al actual 
numeral 137 de la ley de amparo en vigor, que reza: "amparo CoNtra leYeS. No Se aCtua-
liZa uN motiVo maNiFieSto e iNdudaBle de improCedeNCia para deSeCHar la 
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repetido Juez Segundo de distrito en el estado, debe tenerse en cuenta la 
ausencia de actos de aplicación que es patente en la redacción de aquélla, los 
cuales conllevan a establecer que, al menos en esta oportunidad, debe consi-
derarse que en lo atinente a los mandatos que contenga la citada ley –en que 
se ubiquen los citados quejosos por la que se planteó el conflicto competen-
cial que se resuelve–, debe entenderse que el lugar donde deben acatar sus 
regulaciones será aquel en donde expresaron que tienen su centro de trabajo, 
a saber, en **********, **********, ********** y **********, **********, y, 
por tanto, corresponde su conocimiento al Juez Quinto de distrito en el estado, 
con sede en Boca del río, Veracruz, por ser quien tiene jurisdicción respecto 
a dichas localidades, en términos de lo estatuido en el numeral 37, primer 
párrafo, de la ley de amparo en vigor3 y, al tenor del contenido que informa la 
jurisprudencia 14 sustentada por la Segunda Sala del alto tribunal, publicada 
en la página tres mil quinientos ochenta y tres del tomo ii. procesal Constitu-
cional 2. amparo contra leyes. primera parte. SCJN primera Sección. Com-
petencia para conocer del amparo contra leyes, del Apéndice 1917-septiembre 
2011 al Semanario Judicial de la Federación, de rubro y sinopsis siguientes:

demaNda, Si para eStaBleCer la NaturaleZa HeteroapliCatiVa o autoapliCatiVa de 
aQuÉllaS el JueZ de diStrito reQuiere HaCer CoNSideraCioNeS iNterpretatiVaS, 
propiaS de la SeNteNCia deFiNitiVa.—del artículo 145 de la ley de amparo se advierte que 
es del propio escrito de demanda o de las pruebas anexas de donde puede desprenderse un 
motivo manifiesto e indudable de improcedencia. la improcedencia constituye una excepción a 
la regla general, que es la procedencia del juicio de amparo como medio de control de los actos 
de autoridad que vulneren las garantías individuales que consagra la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos. esta Suprema Corte de Justicia de la Nación lo ha entendido en 
el sentido de que las causales de improcedencia deben probarse plenamente y no inferirse con 
base en presunciones, pues sólo por excepción, en los precisos casos que marca el artículo 73 
de la ley en cita, puede vedarse el acceso a dicho medio de control constitucional, y por lo 
mismo, de más estricta aplicación es lo dispuesto en el artículo 145 para desechar de plano una 
demanda. en ese tenor, la circunstancia de que la improcedencia derive del análisis que se hace de 
la naturaleza de las normas autoaplicativas y heteroaplicativas conforme a criterios jurispruden-
ciales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, o del estudio e interpretación tanto de las 
normas generales reclamadas como de los conceptos de violación en que se plantea una afec-
tación inmediata por su sola vigencia, impide considerar que el motivo de improcedencia sea 
manifiesto e indudable, ya que no puede ser evidente, claro y fehaciente si para determinar su 
actualización se requirió de un análisis más profundo, propio de la sentencia definitiva. por ello, 
en la hipótesis aludida no se reúnen los requisitos formales necesarios que justifiquen el dese-
chamiento de la demanda desde su inicio, ya que en el acuerdo inicial en el juicio de amparo 
indirecto no pueden realizarse estudios exhaustivos, por no ser el momento idóneo para ello."
3 "Artículo 37. es Juez competente el que tenga jurisdicción en el lugar donde el acto que se 
reclame deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se esté ejecutando o se haya ejecutado.
"Si el acto reclamado puede tener ejecución en más de un distrito o ha comenzado a ejecutarse en 
uno de ellos y sigue ejecutándose en otro, es competente el Juez de distrito ante el que se pre -
sente la demanda.
"Cuando el acto reclamado no requiera ejecución material es competente el Juez de distrito 
en cuya jurisdicción se haya presentado la demanda."
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"‘leYeS FederaleS autoapliCatiVaS, CompeteNCia para CoNo-
Cer de amparo CoNtra. CorreSpoNde al JueZ Que eJerZa JuriS-
diCCióN eN el luGar eN Que loS deStiNatarioS deBaN aCatarlaS.’ 
(transcribe texto) 

"Sin que obste la inicial formulación de la demanda de que se trata en 
forma conjunta, como lo invoca el Juez Quinto de distrito en el estado, con 
sede en Boca del río, Veracruz, puesto que la separación de juicios decretada 
por su similar,4 al margen de que no puede ser cuestionada por escapar a la 
materia de este conflicto,5 además, atiende a la falta de vinculación entre los 
actos que permita su resolución separadamente por los distintos Jueces de 
distrito que ejerzan jurisdicción territorial en el lugar donde los destinatarios 
de la norma reclamada deban acatarla.

"máxime que en el caso particular, atendiendo al contenido del proveído 
de uno de julio de dos mil catorce, el Juez Segundo de distrito en el estado, con 

4 ilustra lo expuesto, la jurisprudencia p./J. 76/97 del tribunal pleno, que puede ser consultada a 
foja ciento dieciocho del tomo Vi, septiembre de mil novecientos noventa y siete, Novena Época, 
«Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta», de voz: "SeparaCióN de JuiCioS. Su proCe-
deNCia.—Si en una demanda de amparo se reclaman actos emanados de juicios diversos, des-
vinculados entre sí, y dicha demanda ha sido admitida por el Juez de distrito, o bien, tal 
circunstancia es advertida durante la tramitación del juicio (hasta antes de la celebración de la 
audiencia constitucional), con motivo de los informes justificados que rindan la o las autori-
da des responsables, podría iniciarse de oficio la separación de juicios, figura ésta, que al no 
estar específicamente regulada en la ley de amparo, debe por ello, quedar contenida en la juris-
prudencia, tomando como base el artículo 57 de esa ley, que establece la acumulación, dedu-
ciéndolo en sentido contrario, por lo que puede concluirse que, fuera de los casos que ahí se 
prevén, en cualquier otro supuesto se requiere hacer la separación."
5 en íntima relación con la diversa jurisprudencia 2a./J. 70/2012 (10a.), visible a foja ochocientos 
ochenta y nueve del libro Xi, tomo 1, agosto de dos mil doce, tomo 1, décima Época, del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, intitulada: "SeparaCióN de JuiCioS ordeNada por 
el JueZ de diStrito. CoNtra diCHa determiNaCióN eS improCedeNte el reCurSo de 
QueJa preViSto eN la FraCCióN Vi del artÍCulo 95 de la leY de amparo.—de la juris-
prudencia p./J. 76/97, de rubro: ‘SeparaCióN de JuiCioS. Su proCedeNCia.’, que señala 
que la separación de juicios procede fuera de los casos previstos en el artículo 57 de la ley de 
amparo, que establece la procedencia de la acumulación, se infiere que la determinación del Juez 
de distrito que ordena dicha separación produce los mismos efectos que aquella en la que se 
niega la solicitud de acumulación. en ese sentido, y en congruencia con la jurisprudencia 2a./J. 
42/2009, de rubro: ‘reSoluCióN diCtada por el JueZ de diStrito eN la Que NieGa la 
SoliCitud de aCumulaCióN reSpeCto de JuiCioS SeGuidoS eN JuZGadoS diFereN-
teS. eN Su CoNtra No proCede reCurSo alGuNo.’, contra aquella determinación tampo-
co procede el recurso de queja previsto en la fracción Vi del artículo 95 de la ley de amparo, 
porque la separación de juicios no tiende a modificar los derechos sustantivos de las partes y, 
por tanto, tampoco se considera que entrañe una violación trascendental y grave, pues ante 
dicha separación las partes no pierden su derecho a impugnar el fallo que dicte el mismo órgano 
jurisdiccional o cada uno de los Jueces de distrito ante quienes se tramiten los diversos juicios 
cuya separación se determinó."
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residencia en esta ciudad, atendiendo a la fuente laboral de todos los quejo-
sos no ejerce jurisdicción.

"luego, si en el caso concreto los quejosos (materia del conflicto) tienen 
su centro de trabajo en **********, **********, ********** y **********, 
**********, es inconcuso que al encontrarse dentro de la jurisdicción territorial 
del Juez Quinto de distrito en el estado, residente en Boca del río, Veracruz, 
acorde con el acuerdo General 3/2013 del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la determinación del número y límites territoriales de los 
circuitos judiciales en que se divide la república mexicana; y al número, a la 
jurisdicción territorial y especialización por materia de los tribunales de Cir-
cuito y de los Juzgados de distrito,6 entonces, debe conocer del asunto en 
comento dicho resolutor de amparo.

"en esa línea de pensamiento, la competencia se surte en favor del Juez 
Quinto de distrito en el estado de Veracruz, con residencia en Boca del río, 
pues a dicha jurisdicción corresponde el lugar en que los citados destinata-
rios de la norma combatida deben acatarla …"

2) Criterio del entonces Segundo tribunal Colegiado en Materias 
Penal y de trabajo del Séptimo Circuito, actualmente Segundo tribu
nal Colegiado en Materia Penal, de este circuito, en el conflicto compe
tencial **********.

"SeGuNdo.—en el caso a estudio, los Jueces de distrito implicados 
se declararon legalmente incompetentes por razón de territorio para cono-
cer de la demanda de amparo indirecto de origen promovida en contra de los 
actos y autoridades precisados en el resultando primero de este fallo, única-
mente respecto de los sesenta y ocho quejosos precisados en el diverso resul-
tando segundo. 

"esto es así, ya que mediante auto de cuatro junio de dos mil catorce, 
el Juez Segundo de distrito en el estado de Veracruz, se declaró legalmente 

6 "VII. Séptimo circuito: … los Juzgados de distrito en el estado de Veracruz, con residencia 
en Boca del río, ejercerán jurisdicción territorial en el distrito judicial conformado por los muni-
cipios de: acula, alvarado, amatitlán, Ángel r. Cabada, Boca del río, Carlos a. Carrillo, Catemaco, 
Cosamaloapan de Carpio, Cotaxtla, Chacaltianguis, Hueyapan de ocampo, ignacio de la llave, isla, 
ixmatlahuacán, Jamapa, José azueta, Juan rodríguez Clara, la antigua, lerdo de tejada, manlio 
Fabio altamirano, medellín, otatitlán, paso de ovejas, playa Vicente, puente Nacional, Salta-
barranca, San andrés tuxtla, Santiago Sochiapan, Santiago tuxtla, Soledad de doblado, tierra 
Blanca, tlacojalpan, tlacotalpan, tlalixcoyan, tres Valles, tuxtilla, Úrsulo Galván y Veracruz."
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incompetente para conocer de la demanda respectiva por razón de territorio, 
al haber considerado que su conocimiento correspondía al Juez de distrito en 
dicha entidad en turno, con sede en tuxpan, mientras que el Juez Séptimo 
de distrito en el estado, al cual fue turnado el asunto, por auto de once de 
junio del mismo año, no aceptó la competencia declinada, devolviendo el expe-
diente al órgano requirente, mismo que insistió en declinar su competencia 
en proveído de diecisiete de ese mismo mes. 

"ahora, el Juez Federal requirente, para sustentar su determinación, 
esencialmente sostuvo que los actos reclamados tendrían ejecución en los 
cen tros de trabajo de los quejosos, los cuales se ubicaban en los municipios de 
**********, **********, ********** y **********, Veracruz, en los que los 
Juzgados de distrito residentes en tuxpan ejercen jurisdicción. 

"por su parte, el Juez de distrito requerido no aceptó la competencia 
que le fue planteada, pues consideró que los actos reclamados podían tener 
ejecución en más de un distrito, por lo que debía ser competente para cono-
cer de la integridad de la demanda de garantías el Juez de distrito ante el 
cual se presentó la misma. 

"este tribunal Colegiado considera que corresponde conocer de la 
demanda de amparo de que se trata al Juez Segundo de distrito en el estado de 
Veracruz, con residencia en Xalapa. 

"para sustentar esta determinación, en primer lugar, es pertinente seña-
lar que acorde con lo previsto por el artículo 107, fracción Vii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, la competencia por razón de 
territorio de los Jueces de distrito, se fincará en el órgano que tenga jurisdic-
ción en el lugar donde se ejecute o trate de ejecutarse el acto reclamado. 

"en congruencia con la norma constitucional, el artículo 37 de la ley de 
amparo en vigor, al respecto, prevé: 

"‘artículo 37. es Juez competente el que tenga jurisdicción en el lugar 
donde el acto que se reclame deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se 
esté ejecutando o se haya ejecutado.

"‘Si el acto reclamado puede tener ejecución en más de un distrito o ha 
comenzado a ejecutarse en uno de ellos y sigue ejecutándose en otro, es com-
petente el Juez de distrito ante el que se presente la demanda.

"‘Cuando el acto reclamado no requiera ejecución material es compe-
tente el Juez de distrito en cuya jurisdicción se haya presentado la demanda.’
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"de dicha disposición se desprenden tres reglas para fijar la competen-
cia de los Jueces de distrito, a decir: 

"1) Será competente el Juez de distrito que tenga jurisdicción en el 
lugar donde deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se esté ejecutando o 
se haya ejecutado el acto reclamado; 

"2) Cuando el acto pueda tener ejecución en más de un distrito, o haya 
comenzado a ejecutarse en uno de ellos y continúe ejecutándose en otro; 
será competente cualquiera de los Jueces de esas jurisdicciones, y se atenderá 
al criterio de prevención en el conocimiento de la demanda, es decir, la com-
petencia se fincará en el órgano ante el cual se presente la misma; y, 

"3) Cuando el acto reclamado no requiera ejecución material, será 
competente el Juez de distrito en cuya jurisdicción se presente la demanda. 

"de lo anterior se obtiene que la ley reglamentaria se sujeta a la Norma 
Fundamental en relación con los actos reclamados que ameritan ejecución 
material, pues fija la competencia en el Juez de distrito que tenga jurisdic-
ción en donde dicho acto deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se esté 
ejecutando o se haya ejecutado. 

"No obstante lo anterior, en el segundo párrafo del numeral legal en 
análisis, en lo conducente, quedó manifiesta la intención del legislador en el 
sen tido de facilitar al quejoso el acceso al servicio de administración de justicia, 
en la medida en que, cuando el acto pueda ejecutarse en más de un distrito, le 
permite optar por presentar su demanda de garantías ante cualquiera de los 
Jueces de distrito que ejerzan jurisdicción en dichos distritos; y todavía con 
mayor amplitud, al posibilitar que la instancia de garantías se entable ante 
cualquier juzgador de amparo si el acto no requiere ejecución material, lo que 
pone en evidencia que, acorde con las reglas contenidas en la legislación 
de la materia vigente a partir del tres de abril del año en curso, se prescindió de 
atender al lugar de emisión o dictado de la resolución, como un factor prepon-
derante para fincar la competencia del órgano judicial de amparo. 

"en este contexto, resulta palpable que las posibilidades del quejoso 
para acudir al juzgador que conocerá de la demanda se ven limitadas cuando 
el acto reclamado conlleva ejecución material y, en caso contrario, o sea, 
cuando no amerite ejecución, no habrá restricción territorial, por lo que el 
afectado podrá hacerlo ante cualquier resolutor de amparo, sin importar 
el lugar donde resida. 
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"ahora bien, en el caso que llama nuestra atención, se reclamó la incons-
titucionalidad de la ley de educación del estado de Veracruz, como norma 
autoaplicativa, es decir, con motivo de la iniciación de su vigencia. 

"en ese sentido, es conveniente señalar que la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ha establecido que el hecho de que una ley autoaplicativa tenga 
como característica la de obligar al particular, cuya situación jurídica prevé, 
a hacer o dejar de hacer, desde el momento en que entra en vigor, sin requerir 
de un acto posterior de autoridad para que se genere dicha obligatoriedad, de 
ninguna manera puede servir de base para que se le identifique con las reso-
luciones que no requieren ejecución material, pues es evidente que una ley 
autoaplicativa constituye un acto en sentido amplio que sí amerita ejecución 
material precisamente en los lugares en los que los gobernados deban dar 
cumplimiento a sus prescripciones. 

"dicho criterio está contenido en la jurisprudencia 2a. 11 de la Segunda 
Sala del máximo tribunal, que se cita por analogía, sentido y alcance, publi-
cada en la página ciento noventa y tres, tomo iV, primera parte, julio-diciem-
bre de mil novecientos ochenta y nueve, Semanario Judicial de la Federación, 
octava Época, de rubro y texto:

"‘leYeS FederaleS autoapliCatiVaS, CompeteNCia para CoNo-
Cer de amparo CoNtra. CorreSpoNde al JueZ Que eJerZa JuriS-
diCCióN eN el luGar eN Que loS deStiNatarioS deBaN aCatarlaS.’ 
(cita texto)

"en esta tesitura, es indudable que la ley tildada de inconstitucional, 
por su ámbito espacial de validez, rige en todo el territorio de esta entidad 
federativa y, por ende, es susceptible de aplicación en cualquiera de los dis-
tritos que integran este circuito judicial. 

"en mérito de lo anterior, este tribunal considera que, por las particu-
laridades del caso concreto, el auto inicial de la demanda de garantías, previa 
aclaración de la misma, no era la actuación procesal oportuna para sostener 
de manera categórica, como lo hizo el Juez Federal requirente, que la aplica-
ción o ejecución material de la norma reclamada tendría lugar, exclusivamente, 
en los respectivos centros de trabajo de los quejosos relacionados con este con-
flicto, ya que en esa etapa del procedimiento únicamente constan en el 
expediente los argumentos plasmados en el escrito inicial de demanda y las 
pruebas que se acompañaron a ésta, por lo que no existen elementos sufi-
cientes que permitan establecer, sin lugar a dudas, que dicha aseveración 
sea correcta, pues, como se dijo, la ley tildada de inconstitucional es suscep-
tible de aplicarse en más de un distrito Judicial; de ahí que el indicado juzgador 
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no se encontraba en aptitud para declararse incompetente por razón del terri-
torio bajo ese argumento, pues en esta etapa no es evidente, claro, ni fehacien te, 
que respecto de cada uno de los quejosos que aquí llaman nuestra atención, la 
aplicación de la ley vaya a materializarse únicamente en sus cen tros de labores, 
ya que para hacer patente esa afirmación, se requiere hacer un análisis más 
profundo, estudio propio de la sentencia definitiva; sin perjuicio de que al dic-
tarse ésta, cuando se cuente con mayores elementos, el órgano jurisdiccional 
pueda declinar su competencia, en caso de así proceder. 

"máxime, si se toma en consideración que de la demanda de garantías 
se advierte que los quejosos reclamaron la inconstitucionalidad de la norma en 
términos genéricos, lo que pone de manifiesto que, al menos en este momento 
procesal, no existe certeza de que dicha ley no vaya a tener ejecución material 
respecto de los quejosos, en un lugar diverso al de la residencia de sus res-
pectivos centros de trabajo; además, no debe soslayarse la circunstancia de 
que los impetrantes promovieron el juicio de amparo de manera conjunta, 
en términos de la prerrogativa que les confiere el párrafo tercero de la frac-
ción i del artículo 5o. de la ley de amparo. 

"así las cosas, es evidente que en la especie, se configura la primera de 
las hipótesis previstas en el segundo párrafo del numeral 37 de la ley de am-
paro –previamente transcrito–, pues, se insiste, al menos hasta este estadio 
procesal, se colige que, en lo tocante a los quejosos vinculados con este con-
flicto, la ley reclamada puede tener aplicación o ejecución material en más de 
un distrito; por tanto, si la demanda de amparo se presentó ante la oficina 
de Correspondencia de Común de los Juzgados de distrito con sede en Xalapa, 
Veracruz, correspondiendo conocer de la misma al Juez Segundo de distrito 
en el estado, este órgano jurisdiccional es el competente para conocer del 
asunto, por haber sido el juzgador que previno, sin perjuicio de que al dictar 
la sentencia definitiva, cuando tenga a su alcance mayores elementos, pueda 
declinar su competencia, en caso de así resultar procedente."

Cuarto.—por otra parte, cabe señalar que el hecho de que los crite-
rios sustentados por los entonces Segundo y tercer tribunales Colegiados en 
materias penal y de trabajo del Séptimo Circuito, ahora Segundo tribunal 
Colegiado en materia penal y primer tribunal Colegiado en materia de trabajo, 
de este circuito, respectivamente, no hayan sido expuestos formalmente 
como tesis, por ende, que no exista la publicación respectiva, no es 
obstáculo para que el Pleno del Séptimo Circuito se ocupe de la denun
cia de la posible contradicción de tesis de que se trata, pues a fin de que 
se determine su existencia, basta que se adopten criterios disímbolos, al 
resolver sobre un mismo punto de derecho.
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resulta aplicable la jurisprudencia p./J. 27/2001 del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 77, tomo Xiii, abril de 2001, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de epígrafe 
y contenido siguientes: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN-
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197-a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic-
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se 
emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, 
como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema 
determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resol-
ver los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario que 
esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en la 
que se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en 
donde se sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria 
en los términos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, 
porque ni la ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por 
tanto, para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan 
sustentado criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la 
Suprema Corte o tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas 
en asuntos de su competencia."

así como la diversa 2a./J. 94/2000, sustentada por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la foja 319 del tomo 
Xii, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, noviem-
bre de dos mil, que a continuación se transcribe:

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite-
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eSta-
BleCida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
General de la república, 197 y 197-a de la ley de amparo, regulan la contra-
dicción de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de 
integración de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren 
es el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un 
punto concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generali-
dad y abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, 
en términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de 
no cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la 
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adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados 
de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe 
tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no 
se haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condicio-
nes, es susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los 
preceptos citados."

QuiNto.—en congruencia con lo anterior, partiendo de que la finali
dad de la contradicción de tesis es crear seguridad jurídica, resolviendo 
los diferendos interpretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales 
Colegiados de Circuito, independientemente de que las cuestiones fácticas sean 
exactamente iguales, debe determinarse si existe la contradicción de cri
terios denunciada, pues ello constituye un presupuesto necesario para 
estar en posibilidad de resolver cuál de las posturas contendientes 
debe, en su caso, prevalecer.

al respecto, es importante destacar que para que exista contradicción 
de tesis se requiere que los tribunales Colegiados, al resolver los asuntos 
materia de la denuncia, hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales, aunque no lo 
sean las cuestiones fácticas que las rodean; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la 
controversia planteada.

en ese sentido se pronunció el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la jurisprudencia p./J. 72/2010, visible en la página 7, tomo 
XXXii, agosto de 2010, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, que a continuación se identifica y transcribe:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien 
sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
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por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar 
su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actua-
liza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un 
criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, 
lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferen-
cias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestio-
nes fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se 
sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contra -
dictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, 
no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que 
este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoN-
tradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQui-
SitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, 
pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver 
los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales 
y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estu-
dio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ 
fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu-
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a 
la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues 
al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el 
número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. 
de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley 
de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las dife-
rencias de detalle que impiden su resolución."

ahora bien, el análisis de las ejecutorias transcritas en párrafos 
precedentes, pone de relieve la divergencia de criterios, de acuerdo con 
las consideraciones que en seguida se precisan:
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el entonces tercer tribunal Colegiado en Materias Penal y de tra
bajo del Séptimo Circuito, ahora Primer tribunal Colegiado en Materia 
de trabajo de este circuito, en el conflicto competencial de trabajo 
12/2014 suscitado entre el juez Segundo de distrito en el Estado, con 
residencia en esta ciudad y el titular del juzgado Quinto de distrito 
con sede en Boca del Río, Veracruz, estableció que, con independencia de 
la naturaleza autoaplicativa o heteroaplicativa de la Ley 247 de Educación 
del Estado de Veracruz, tildada de inconstitucional, respecto de la cual 
se reclamaba su aprobación, expedición, refrendo, promulgación y publica-
ción, ante la ausencia de actos de aplicación, debía entenderse que el lugar 
donde deben acatar sus regulaciones será aquel en donde los quejosos 
expresaron en su demanda laboral que tienen su centro de trabajo, por 
lo que el juez Quinto de distrito en el Estado referido era la autoridad 
competente, por ser quien tenía jurisdicción en las localidades donde 
los quejosos señalaron en la demanda correlativa, tienen sus fuentes 
de trabajo, en términos del numeral 37, primer párrafo, de la ley de amparo 
en vigor y en atención a la jurisprudencia: "leYeS FederaleS autoapliCa-
tiVaS, CompeteNCia para CoNoCer de amparo CoNtra. CorreS-
poNde al JueZ Que eJerZa JuriSdiCCióN eN el luGar eN Que loS 
deStiNatarioS deBaN aCatarlaS."

por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en Materias Penal y 
de trabajo del Séptimo Circuito, en el conflicto competencial de trabajo 
9/2014, suscitado entre los jueces Segundo y Séptimo de distrito en el 
Estado, con residencia en esta ciudad y en tuxpan de Rodríguez Cano, 
Veracruz, respectivamente, señaló que los quejosos reclamaron la inconsti
tucionalidad de la Ley 247 de Educación del Estado de Veracruz, como 
norma autoaplicativa, y la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha esta-
blecido que dichas normas constituyen un acto en sentido amplio que sí 
amerita ejecución material, precisamente en los lugares en los que los 
gobernados deban dar cumplimiento a sus prescripciones (jurisprudencia 
2a. 11 de la Segunda Sala, de rubro: "leYeS FederaleS autoapliCatiVaS, 
CompeteNCia para CoNoCer de amparo CoNtra. CorreSpoNde al 
JueZ Que eJerZa JuriSdiCCióN eN el luGar eN Que loS deStiNatarioS 
deBaN aCatarlaS.").

asimismo, sostuvo que correspondía conocer de la demanda de 
garantías al juez Segundo de distrito en el Estado, con residencia en 
Xalapa, Veracruz, en virtud de que el auto inicial de trámite de la demanda 
no es el momento idóneo para fincar competencia, en tanto no se cuen
tan con elementos para ello; por ende, arribó a la conclusión de que, 
por su ámbito espacial de validez, dicha norma rige en todo el territorio 
de esta entidad federativa y es susceptible de aplicación en cualquiera 
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de los distritos que integran este distrito judicial, configurándose de 
esta manera la primera de las hipótesis previstas en el segundo párrafo 
del numeral 37 de la ley de amparo –"… Si el acto reclamado puede tener 
ejecución en más de un distrito o ha comenzado a ejecutarse en uno de 
ellos y sigue ejecutándose en otro, es competente el Juez de Distrito 
ante el que se presente la demanda …"–, por lo que si la demanda de 
amparo se presentó ante la oficina de Correspondencia Común de los 
juzgados de distrito con sede en Xalapa, Veracruz, correspondiendo 
conocer de la misma al juzgado Segundo de distrito referido, ese 
órgano jurisdiccional era el competente para conocer del asunto, por 
haber sido el juzgador que previno.

esto es, dicho órgano señaló que, por las particularidades del caso 
concreto, el auto inicial de la demanda de amparo, previa aclaración 
de la misma, no era la actuación procesal oportuna para sostener, de 
manera categórica, que la aplicación o ejecución material de la norma 
reclamada tendría lugar, exclusivamente, en los respectivos centros de 
trabajo de los quejosos relacionados en ese conflicto competencial, ya que 
en esa etapa del procedimiento únicamente constaban en el expediente los 
argumentos plasmados en el escrito inicial de demanda y las pruebas 
que se acompañaron a ésta, por lo que no existían elementos suficien
tes para que se estableciera, sin lugar a dudas, que esa aseveración 
fuera correcta, pues la ley tildada de inconstitucional era susceptible 
de aplicarse en más de un distrito judicial; luego, en esa etapa no era 
evidente, claro, ni fehaciente, que respecto de cada uno de los quejo sos, 
la aplicación de la ley fuera a materializarse únicamente en sus centros de 
labores, ya que para hacer patente esa afirmación, se requiere de un 
análisis más profundo, estudio propio de la senten cia definitiva; sin 
perjuicio de que, al dictarse ésta, cuando se cuente con mayores 
elementos, el órgano jurisdiccional pueda declinar su competencia.

precisado lo anterior, este pleno de Circuito considera que sí existe la 
contradicción de tesis denunciada, pues los referidos tribunales Colegia-
dos adoptaron criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto 
de derecho, como a continuación se apreciará:

a) al resolver los asuntos que se confrontan, los mencionados tribunales 
examinaron una cuestión jurídica igual, esto es, el mismo punto de derecho, 
consistente en determinar la competencia de los jueces de distrito para 
conocer de las demandas de amparo en las cuales se señala como acto 
reclamado, en esencia, la inconstitucionalidad de la Ley 247 de Educa
ción del Estado de Veracruz.
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b) existe discrepancia de criterios en las consideraciones e interpreta-
ciones jurídicas de las sentencias pronunciadas por los referidos tribunales 
Colegiados, al resolver los asuntos de referencia pues, por una parte, el 
entonces tercer tribunal Colegiado en Materias Penal y de trabajo 
del Séptimo Circuito estimó que deben conocer de las demandas de 
amparo los jueces de distrito que tengan jurisdicción en las localida
des en las cuales afirmen los quejosos en la demanda de amparo que 
tienen su lugar de trabajo, por ser ahí donde debe acatarse la nor
ma tildada de inconstitucional, configurándose la hipótesis prevista en el 
primer párrafo del artículo 37 de la ley de amparo; entretanto, el entonces 
Segundo tribunal Colegiado en Materias Penal y de trabajo del Sép
timo Circuito, actual Segundo tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Séptimo Circuito, estimó que el auto inicial de la demanda de amparo, 
previa aclaración de la misma, no era la actuación procesal oportuna 
para sostener de manera categórica, que la aplicación o ejecución mate
rial de la norma reclamada tendría lugar, exclusivamente, en los res
pectivos centros de trabajo de los quejosos relacionados en ese conflicto 
competencial, ya que en esa etapa del procedimiento únicamente constan 
en el expediente los argumentos plasmados en el escrito inicial de 
demanda y las pruebas que se acompañaron a ésta, por lo que no exis
tían elementos suficientes para que se estableciera, sin lugar a dudas, que 
esa aseveración fuera correcta, pues la ley tildada de inconstitucional 
era susceptible de aplicarse en más de un distrito judicial; luego, en esa 
etapa no era evidente, claro, ni fehaciente, que respecto de cada uno de 
los quejosos, la aplicación de la ley fuera a materializarse únicamente 
en sus centros de labores, ya que para hacer patente esa afirmación, 
se requiere de un análisis más profundo, estudio propio de la senten
cia definitiva; sin perjuicio de que al dictarse ésta, cuando se cuente 
con mayores elementos, el órgano jurisdiccional pueda declinar su com
petencia, razón por la cual determinó que su aplicación es susceptible 
de ejercerse en cualquiera de los distritos que integran este circuito 
judicial, actualizándose la primera de las hipótesis previstas en el 
segundo párrafo del artículo 37 ibídem.

Como se advierte de lo anterior, los tribunales contendientes resolvie-
ron una cuestión litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer arbi-
trio judicial a través de un ejercicio interpretativo, el cual giró en torno al 
mismo tipo de problema jurídico, esto es, la competencia para conocer 
de un juicio de amparo en relación con la inconstitucionalidad de la 
Ley 247 de Educación ya citada, reclamada en su naturaleza de ley 
autoaplicativa.
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en consecuencia, se considera que, en el caso, sí existe la contradic
ción de criterios que se denuncia; luego, la materia de estudio estriba en 
dilucidar, en tratándose de juicios de amparo en los cuales, como ya se 
ha dicho, se señale como acto reclamado la inconstitucionalidad de la 
Ley 247 de Educación del Estado de Veracruz en su carácter de autoa
plicativa, a quién corresponde la competencia, esto es, si la misma 
puede fincarse a partir del señalamiento expreso, bajo protesta de 
decir verdad de la parte quejosa, del lugar que señale tiene su fuente de 
trabajo, o bien, si ello es insuficiente en tratándose del auto inicial 
de trámite de la demanda, por no contar en ese momento con más prue
bas que avalen el dicho de los impetrantes en ese sentido.

lo anterior se determina de esa manera, ya que si bien es verdad que 
los tribunales contendientes aceptaron que la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, ha establecido que dichas normas constituyen un acto en sentido 
amplio que sí amerita ejecución material, precisamente en los lugares 
en los que los gobernados deban dar cumplimiento a sus prescripcio
nes, conforme al contenido de la jurisprudencia 2a. 11 de la Segunda Sala del 
máximo tribunal del país, de rubro: "leYeS FederaleS autoapliCatiVaS, 
CompeteNCia para CoNoCer de amparo CoNtra. CorreSpoNde al 
JueZ Que eJerZa JuriSdiCCióN eN el luGar eN Que loS deStiNata-
rioS deBaN aCatarlaS."; también lo es que discreparon sobre si el auto 
inicial de trámite de una demanda de amparo es el momento idóneo 
para tomar en cuenta la aseveración de la parte quejosa sobre los luga
res donde tiene su fuente de trabajo, ya que, mientras un órgano cole
giado tomó como base el pronunciamiento hecho en ese sentido por 
los impetrantes de tutela federal en la demanda de amparo, el diverso 
tribunal contendiente arribó a la conclusión de que dicha mención no 
era suficiente para actuar en consecuencia, en tanto no se tenían todos 
los elementos para corroborar el dicho de los quejosos en ese sentido, 
es decir, sobre el lugar donde señalaron tienen su fuente de empleo.

SeXto.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este pleno en materia de trabajo del Séptimo Circuito.

a fin de sustentar esta conclusión, resulta necesario considerar, en 
principio, que dentro de la normatividad jurídica que rige el juicio de amparo, 
la "competencia" para conocer de un asunto implica reconocer en éste la 
nota distintiva en el acto que se reclama, de si amerita o no ejecución mate
rial, así como distinguir los supuestos en que ésta se encuentre; así, es 
importante destacar lo dispuesto en el artículo 37 de la ley de amparo, el 
cual a continuación se reproduce:
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"«artículo 37.» es Juez competente el que tenga jurisdicción en el lugar 
donde el acto que se reclame deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se 
esté ejecutando o se haya ejecutado.

"Si el acto reclamado puede tener ejecución en más de un distrito o ha 
comenzado a ejecutarse en uno de ellos y sigue ejecutándose en otro, es com-
petente el Juez de distrito ante el que se presente la demanda.

"Cuando el acto reclamado no requiera ejecución material es compe-
tente el Juez de distrito en cuya jurisdicción se haya presentado la demanda."

del análisis de este artículo se desprenden las siguientes tres normas 
básicas para determinar la competencia de los órganos constitucionales en 
el conocimiento de los juicios de amparo:

I. la primera, tiene su esencia en la naturaleza del acto, ya que inde-
pendientemente del lugar donde radique la autoridad ordenadora, si aquél 
tiene carácter ejecutivo, el conocimiento de la instancia constitucional 
recaerá en el juzgado federal que ejerza jurisdicción en el lugar donde 
deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se ejecute o se haya ejecutado; 
lo anterior, bajo el presupuesto lógico de que, por su índole, dicho acto nece-
sariamente requiera para cumplimentarse de ejecución material por parte de 
una autoridad diversa a la que lo haya expedido; 

II. la segunda, contempla que tratándose de actos cuya ejecución 
comience a realizarse en un distrito y continúe en otro, cualquiera de los 
Jueces de amparo en esas jurisdicciones que haya prevenido en el cono
cimiento de la demanda, será competente para avocarse a su solución; y, 

III. la tercera, precisa que cuando el acto no requiera de ejecución 
material, será competente para deducirlo el Juez de distrito en cuya juris
dicción se haya presentado la demanda.

deducidas las reglas esenciales de competencia en materia de ampa-
ro para los Juzgados Federales, ahora procede establecer la naturaleza del 
acto señalado como reclamado en los juicios de amparo que dieron origen a 
los conflictos competenciales materia de esta contradicción, el cual consiste 
en la inconstitucionalidad de la Ley 247 de Educación del Estado de 
Veracruz, publicada el cinco de marzo de dos mil catorce en la gaceta 
oficial del gobierno del Estado de Veracruz, esto, como una ley autoa
plicativa, a fin de establecer cuál de dichas hipótesis de competencia es 
la aplicable en el caso, por tanto, cuál es el criterio que debe prevalecer.
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para ello, es necesario destacar que el artículo 1 de la ley 247 de edu-
cación del estado de Veracruz, expresamente establece lo siguiente:

"«artículo 1.» la presente ley es de orden público e interés social, y 
tiene por objeto regular las disposiciones en materia educativa previstas en la 
Constitución política del estado de Veracruz de ignacio de la llave, en el marco 
de los preceptos constitucionales y legales de orden federal aplicables a las 
entidades federativas, y de los instrumentos internacionales suscritos por el 
ejecutivo Federal, con aprobación del Senado de la república."

de lo anteriormente transcrito, se evidencia que la Ley 247 de Educa
ción para el Estado de Veracruz, tiene como objetivo regular las dispo
siciones que en materia educativa se prevén para esta entidad federativa.

en ese tenor, se tiene que si bien la ley tildada de inconstitucional rige 
para todo el Estado de Veracruz, por ende, es susceptible de ser aplicada 
en cualquiera de los distritos que integran este circuito judicial, no 
debe soslayarse que la reforma educativa sólo resulta aplicable, preci
samente, en el ámbito concerniente a la educación; esto es, en los centros 
educativos en los cuales se tiene la obligación de acatar lo dispuesto 
en dicha normatividad.

de ahí que resulte claro que el ámbito de aplicación espacial de la 
misma, corresponde en forma particular, respecto de cada uno de los 
quejosos, atendiendo al lugar en el cual se desempeñen como miem
bros del sistema normalista veracruzano.

ahora bien, tal como lo señalaron los órganos colegiados contendien-
tes, la normatividad tildada de inconstitucional, al tratarse de una ley 
reclamada como autoaplicativa, constituye un acto de sentido amplio que 
sí amerita ejecución material, precisamente, en los lugares en los que los 
gobernados deban dar cumplimiento a sus prescripciones; ello, porque 
la circunstancia de que no se requiera un acto posterior de autoridad para 
que tales leyes adquieran vinculación, no debe conducir a la conclusión 
de que no necesitan ejecución material, pues las personas que, al mo
mento de la vigencia de la norma, queden automáticamente compren
didas dentro de las hipótesis de su aplicación, deben proceder, por 
propia iniciativa o como consecuencia de una posterior intervención 
de la autoridad o de un tercero, a acatar sus mandatos. 

Sirve de apoyo a lo anterior, en términos del artículo transitorio sexto de 
la ley de amparo, la jurisprudencia 2a. 11, aprobada por la Segunda Sala 
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de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (citada, incluso, por ambos tri-
bunales contendientes), al resolver cinco asuntos sobre competencia, publi-
cada en la página 193 del Semanario Judicial de la Federación, tomo iV, primera 
parte, julio-diciembre de 1989, octava Época, cuyos rubro y texto dicen: 

"leYeS FederaleS autoapliCatiVaS, CompeteNCia para CoNo-
Cer de amparo CoNtra. CorreSpoNde al JueZ Que eJerZa JuriSdiC-
CióN eN el luGar eN Que loS deStiNatarioS deBaN aCatarlaS.—el 
hecho de que una ley autoaplicativa tenga como característica la de obligar 
al particular, cuya situación jurídica prevé, a hacer o dejar de hacer, desde el 
momento en que entra en vigor, sin requerir de un acto posterior de autoridad 
para que se genere dicha obligatoriedad, de ninguna manera puede servir de 
base para que se le identifique con las resoluciones a que se refiere el último 
párrafo del artículo 36 de la ley de amparo, es decir, con aquellas que, por no 
requerir ejecución material, deben ser conocidas por el Juez de distrito en 
cuya jurisdicción resida la autoridad que las dictó, pues es evidente que una 
ley federal autoaplicativa constituye un acto de sentido amplio que sí amerita 
ejecución material precisamente en los lugares en los que los gobernados 
deban dar cumplimiento a sus prescripciones. la circunstancia de que no se 
requiera un acto posterior de autoridad para que tales leyes adquieran obli-
gatoriedad, no debe conducir a la errónea conclusión de que no necesitan 
ejecución material, pues las personas que, al momento de la vigencia de la 
norma, queden automáticamente comprendidas dentro de las hipótesis de 
su aplicación, deben proceder, por propia iniciativa o como consecuencia 
de una posterior decisión de autoridad, a acatar sus mandatos."

Cabe señalar que, si bien dicha ejecutoria interpretó el artículo 36 de 
la anterior Ley de Amparo, vigente hasta el dos de abril de dos mil 
trece, lo cierto es que, esa definición resulta aplicable también para desen-
trañar el alcance del artículo 37 de la ley actualmente en vigor, pues ambos 
ordenamientos contemplan las reglas de competencia para que el Juez de 
distrito conozca de la demanda constitucional; de ahí que, resulte plenamente 
aplicable en términos del artículo sexto transitorio de la ley de amparo en 
vigor.

apoya lo anterior, la tesis 2a. lXX/2012 (10a.), sustentada por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 1217, 
libro Xii, tomo 2, septiembre de 2012, décima Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, que dice:

"JuriSprudeNCia de la Suprema Corte de JuStiCia de la Na-
CióN Y loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. la reForma al ar-
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tÍCulo 1o. de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS, puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 10 
de JuNio de 2011, No impliCa Que la emitida CoN aNterioridad a 
aQuÉlla Se torNe oBSoleta.—la citada reforma que dio origen a la 
décima Época del Semanario Judicial de la Federación, no implica que la juris-
prudencia emitida en términos de los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, 
con anterioridad a aquélla, se torne obsoleta, por el contrario, sigue vigente y 
obliga en términos de los indicados preceptos mientras no se reforme dicha 
ley. No obsta a lo anterior el hecho de que tomando como sustento el cambio 
de parámetros que originó el nuevo contenido del artículo 1o. constitucional, 
los órganos autorizados para integrar jurisprudencia puedan variar algunos 
de los criterios sostenidos tradicionalmente, atendiendo para ello a las particu-
laridades de cada asunto."

en ese contexto, en lo que es materia de contradicción, este pleno 
en materia de trabajo del Séptimo Circuito arriba a la conclusión de que 
basta el señalamiento que los quejosos hagan en la demanda de amparo 
sobre el lugar donde tienen su fuente de trabajo, para que el juez de 
distrito pueda determinar válidamente en el auto inicial de trámite si, 
por razón de territorio, es competente o no para conocer del juicio 
constitucional en el que se reclame la Ley 247 de Educación del Estado 
de Veracruz, acorde a las reglas de ejecución plasmadas en párrafos 
que anteceden.

por tanto, no se comparte el criterio sustentado por uno de los tribu-
nales contendientes, acerca de que el auto inicial de la demanda de am
paro, previa aclaración de la misma, no era la actuación procesal 
oportuna para sostener de manera categórica, que la aplicación o eje
cución material de la norma reclamada tendría lugar, exclusivamente, 
en los respectivos centros de trabajo de los quejosos relacionados en 
ese conflicto competencial, ya que en esa etapa del procedimiento única
mente constan en el expediente los argumentos plasmados en el escrito 
inicial de demanda y las pruebas que se acompañaron a ésta, por lo 
que no existían elementos suficientes para que se estableciera, sin 
lugar a dudas, que esa aseveración fuera correcta pues, la ley tildada 
de inconstitucional era susceptible de aplicarse en más de un distrito 
judicial; luego, en esa etapa no era evidente, claro, ni fehaciente, que 
respecto de cada uno de los quejosos, la aplicación de la ley fuera a 
materializarse únicamente en sus centros de labores, ya que para hacer 
patente esa afirmación, se requiere de un análisis más profundo, estu
dio propio de la sentencia definitiva; sin perjuicio de que al dictarse 
ésta, cuando se cuente con mayores elementos, el órgano jurisdiccio
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nal pueda declinar su competencia, razón por la cual determinó que su 
aplicación es susceptible de ejercerse en cualquiera de los distritos 
que integran este circuito judicial, actualizándose la primera de las hipó
tesis previstas en el segundo párrafo del artículo 37 ibídem.

lo anterior es así, en razón de que los tribunales contendientes deci
dieron los respectivos conflictos competenciales, dentro de la etapa ini
cial del procedimiento de amparo, esto es, con motivo de la presentación 
de la demanda, en donde los Jueces Federales de amparo prácticamente des
pués de su lectura, consideraron ser incompetentes para seguir en el 
conocimiento del juicio, aspecto que conviene no perder de vista para en-
tender por qué se dirime la problemática del modo en que se hace.

Sobre el particular, cabe destacar que la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, en su artículo 107, fracción VII, dispone como 
norma general de competencia, que el juicio de amparo contra actos en 
juicio, fuera de juicio o después de concluido, o que afecten a personas extra-
ñas al juicio, contra leyes o contra actos de autoridad administrativa, se in
terpondrá ante el juez de distrito bajo cuya jurisdicción se encuentre 
el lugar en que el acto reclamado se ejecute o trate de ejecutarse, y su 
tramitación se limitará al informe de la autoridad, a una audiencia para 
la que se citará en el mismo auto en el que se mande pedir el informe y se 
recibirán las pruebas que las partes interesadas ofrezcan y oirán los 
alegatos, pronunciándose en la misma audiencia la sentencia.

la literalidad de dicho precepto, da noticia del propósito del poder refor-
mador de la Constitución, de facilitar a las personas el acceso al juicio de 
amparo, al prever que podrá interponerse ante el Juez de distrito bajo cuya 
jurisdicción se encuentre el lugar en que el acto reclamado se ejecute o 
trate de ejecutarse.

de ello se sigue, que la norma de competencia en orden de importan-
cia, toma en cuenta primordialmente la ejecución del acto reclamado para 
distinguir qué Juez de distrito debe conocer de un juicio de amparo.

así es, si bien la autoridad que dicta u ordena la resolución reclamada 
puede llegar a desempeñar un papel fundamental en la afectación de los dere-
chos fundamentales del impetrante de amparo, es evidente que el creador 
de la norma le da preeminencia a la ejecución del acto.

lo anterior resulta lógico, desde la perspectiva de que el peticionario 
así puede contar con mejores medios y posibilidades de defensa, toda vez 
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que si puede promover el juicio constitucional ante el órgano bajo cuya 
jurisdicción deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se ejecute, o se 
haya ejecutado el acto reclamado, ello le brinda mayor facilidad para 
obtener las pruebas que estime pertinentes, lo mismo que al juez de 
distrito para recabarlas con la eficacia debida.

ahora, en cuanto al tópico de contradicción, tratándose de la impug-
nación de la ley 247 de educación del estado de Veracruz, en su carácter de 
autoaplicativa, ¿Basta el señalamiento de los quejosos en la demanda 
de amparo, sobre el lugar donde tienen su fuente de trabajo para fincar 
competencia ante la jurisdicción del juez de distrito ante quien se pre
senta?, esto es, ¿Basta que, de los antecedentes de la demanda, se 
advierta el lugar exacto de la fuente de trabajo donde será ejecutable 
la ley tachada de inconstitucional para fincar la competencia en favor 
del juez de distrito ante quien se presenta la demanda?

para dar respuesta a los anteriores cuestionamientos es necesario aco-
tar, que el pronunciamiento se circunscribe, como ya se dijo, a si el auto 
inicial de trámite es o no el momento idóneo para tomar en cuenta la 
aseveración hecha por los quejosos sobre el lugar donde señalaron tie
nen su fuente de trabajo, o ello es insuficiente para determinar la com
petencia del juzgado de distrito ante quien se presentó la demanda 
constitucional, pues fueron esos los pronunciamientos que dieron origen a 
la presente contradicción; además se debe recordar, que la determinación que 
aquí se toma, únicamente es en cuanto a la fase inicial del procedimiento 
de amparo (presentación de la demanda y auto inicial admisorio). 

Como ya se dijo en párrafos superiores, la normatividad tildada de 
inconstitucional, al tratarse de una ley reclamada como autoaplicativa, 
constituye un acto de sentido amplio que sí amerita ejecución material, 
precisamente, en los lugares en los que los gobernados deban dar cum
plimiento a sus prescripciones; ello, porque la circunstancia de que no se 
requiera un acto posterior de autoridad para que tales leyes adquieran vincula-
ción, no debe conducir a la conclusión de que no necesitan ejecución 
material, pues las personas que, al momento de la vigencia de la norma, 
queden automáticamente comprendidas dentro de las hipótesis de su 
aplicación, deben proceder, por propia iniciativa o como consecuencia 
de una posterior intervención de la autoridad o de un tercero, a acatar 
sus mandatos.

partiendo de la anterior premisa, se obtiene que como el artículo 37 de 
la ley de amparo vigente, establece que es juez competente para conocer 
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del juicio, aquel que tiene jurisdicción donde deba tener ejecución, 
trate de ejecutarse, se ejecute o se haya ejecutado el acto reclamado, 
entonces es posible sostener que si en la demanda de amparo el quejoso 
señala como acto reclamado la inconstitucionalidad de la Ley 247 de 
Educación del Estado de Veracruz, y asegura, bajo protesta de decir ver
dad –requisito formal de la demanda–, el lugar donde tiene su fuente de 
trabajo y corresponde a aquel de la circunscripción territorial del juez 
de distrito ante quien se promueve, no puede el referido juzgador ipso 
facto desconocer su competencia.

Se sostiene de ese modo, por las siguientes razones fundamentales:

la protesta de decir verdad de la demanda de amparo, que en re-
lación con los hechos o abstenciones que le constan al quejoso y que consti-
tuyen los antecedentes del acto reclamado o fundamento de sus conceptos 
de violación, es un requisito formal y no una mera fórmula sacramental 
o solemne; así que, el juzgador de amparo no puede desconocer a priori 
lo manifestado por el peticionario de amparo, ya que en esa fase del pro-
cedimiento –auto de admisión–, no pondera respecto de la certeza de los 
actos reclamados o su vinculación con las autoridades responsables.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia p./J. 127/99 emitida por el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo X, noviembre de mil 
novecientos noventa y nueve, página treinta y dos, de rubro y texto siguientes:

"proteSta de deCir Verdad. eS uN reQuiSito Formal Que deBe 
maNiFeStarSe de maNera eXpreSa eN el eSCrito de demaNda de 
amparo, Que No puede Ser SuStituido por la eXpreSióN FiNal 
‘proteSto lo NeCeSario’ Y CuYa omiSióN puede lleVar al JuZGa-
dor de amparo a teNer por No iNterpueSta la demaNda.—al seña-
lar el artículo 116, fracción iV de la ley de amparo, como requisito en la 
demanda, el relativo a que el quejoso manifieste ‘bajo protesta de decir verdad’ 
los hechos o abstenciones que le consten y que constituyen los antecedentes 
del acto reclamado o fundamento de los conceptos de violación, estableció, 
con este requisito legal, que no constituye una fórmula sacramental o solemne, 
la obligación a cargo del quejoso de manifestar que su relato de hechos lo 
hace con sujeción a la verdad. ahora bien, la omisión de esa declaración, puede 
llevar al juzgador a tener por no interpuesta la demanda, en caso de que el 
solicitante del amparo no llene ese requisito cuando sea prevenido para ello, 
de conformidad con el artículo 146 de la ley de amparo. de igual forma, el 
hecho de que, aun habiendo realizado la protesta de decir verdad, el quejoso 



986 JULIO 2015

incurra en falsedad, lo hace acreedor a las sanciones privativas de libertad o 
pecuniarias, establecidas en el artículo 211 de la ley de amparo. de ahí que 
la frase ‘protesto lo necesario’, que aparece comúnmente al final de una 
demanda, como expresión de cortesía y que deja ver que el ocursante mani-
fiesta a la autoridad sus respetos, atenciones y consideraciones no puede ser 
utilizada en sustitución de la protesta de decir verdad, establecido como 
requisito en la demanda de amparo, ya que ambas expresiones tienen conte-
nidos y finalidades distintas."

también se invoca, por las consideraciones que de ella emergen, la 
jurisprudencia 2a./J. 88/2006, emitida por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiV, julio de dos mil seis, página trescien-
tos cuarenta y ocho, del tenor literal subsecuente:

"demaNda de amparo. la maNiFeStaCióN ‘BaJo proteSta de 
deCir Verdad’ reQuerida eN la FraCCióN iV del artÍCulo 116 de la 
leY de amparo, CoNStituYe uN aCto de CarÁCter perSoNalÍSimo 
Que Sólo puede realiZar QuieN promueVa la demaNda.—el artícu-
lo 116 de la ley de amparo establece, en sus fracciones i y iV, que la demanda 
de amparo deberá formularse por escrito, en la que se expresarán el nombre 
y domicilio del quejoso y de quien promueve en su nombre, así como la ley o 
acto que de cada autoridad se reclama, manifestando aquél, bajo protesta de 
decir verdad, cuáles son los hechos o abstenciones que le constan y que cons-
tituyen antecedentes del acto reclamado o fundamentos de los conceptos de 
violación, lo que implica que la satisfacción de este requisito formal debe ser 
realizado forzosamente, en términos de la fracción i señalada, por quien pro-
mueve la demanda, dada la responsabilidad penal que de dicha protesta 
pudiera derivarse, motivo por el cual el autorizado por el quejoso en los térmi-
nos amplios a que se refiere el artículo 27 de la ley citada, no puede desahogar 
la prevención relativa a que se exprese la protesta de decir verdad omitida en la 
demanda, pues ello se traduciría en hacer suyos hechos que no le constan y 
que ocurrieron con anterioridad a la mencionada presentación de la demanda; 
además de que los derechos y obligaciones procesales que conlleva su auto-
rización, son a partir de esa presentación y no antes."

Finalmente, se cita como apoyo a las consideraciones de este pleno en 
materia de trabajo del Séptimo Circuito, la tesis i.15o.a.28 K emitida por el 
décimo Quinto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir-
cuito, que se comparte, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, septiembre de dos mil siete, página dos 
mil seiscientos trece, de rubro y texto siguientes:
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"proteSta de deCir Verdad Como reQuiSito eN la eXpreSióN 
de loS HeCHoS de la demaNda de amparo iNdireCto. reSpoNSaBi-
liZa al QueJoSo Y GeNera CerteZa eN el JuZGador de Que lo aFir-
mado SuCedió eN la Forma deSCrita.—el examen de los antecedentes 
legislativos del artículo 116, fracción iV, de la ley de amparo, que establece 
como requisito de la demanda de amparo indirecto la obligación del quejoso 
de manifestar ‘bajo protesta de decir verdad’ los hechos o abstenciones que 
le consten y que constituyen los antecedentes del acto reclamado o funda-
mento de los conceptos de violación, revela que el propósito fundamental del 
legislador es evitar el abuso del ejercicio de la acción de garantías, imponiendo 
sanciones a los quejosos que manifiesten hechos o abstenciones falsos en la 
demanda constitucional, según se corrobora de lo dispuesto en el artículo 
211 de esa legislación al señalar que cuando algún quejoso afirme hechos 
falsos u omita los que le consten, se hará acreedor a una sanción de seis 
meses a tres años de prisión y multa de diez a noventa días de salario; por lo 
que si lo aseverado por el quejoso, bajo protesta de decir verdad, resulta falso, 
será sancionado. además, esa protesta de decir verdad es susceptible de influir 
en el ánimo del juzgador de que los hechos o abstenciones expresados bajo 
esa condición, sucedieron en la forma que se describen, y si bien pueden no 
implicar la veracidad de lo narrado, sí presuponen su certeza, en tanto se trata 
de un juicio de buena fe y, en todo caso, las partes pueden demostrar la false-
dad de lo afirmado."

No debe soslayarse que la demanda de amparo tiene que ser inter
pretada en una forma integral, atendiendo a la pretensión en su aspecto 
material y no únicamente formal; por tanto, el juzgador habrá de desentrañar-
la, objetivamente, para ubicar en cualquier parte de ella aquella exigencia 
formal de tan relevantes consecuencias.

de modo que si la parte quejosa, bajo protesta de decir verdad, ase
gura que tiene su fuente de trabajo en un determinado lugar, el juez no 
puede soslayar dicha afirmación para sin más establecer su incompe
tencia territorial desde el auto inicial.

Sobre todo, porque si dicho requisito no es cumplimentado, 
esto es, el señalamiento del domicilio donde deba ser ejecutada la ley 
tachada de inconstitucional; entonces, el Juez de distrito se encuentra 
plenamente facultado para requerir a la parte quejosa para que, bajo 
protesta de decir verdad, señale el lugar de su fuente laboral y así deter
minar de manera eficaz sobre su competencia para conocer de la demanda 
de amparo tramitada ante su jurisdicción.
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Sirve de apoyo a lo antes considerado, por lo ilustrativo de su contenido, 
la tesis i.4o.a.637 a emitida por el Cuarto tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del primer Circuito, que se comparte, visible en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, enero de dos mil 
nueve, página dos mil seiscientos sesenta y ocho, de rubro y texto siguientes:

"CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de amparo CoNtra 
la leY del impueSto a loS depóSitoS eN eFeCtiVo CoN motiVo de 
Su primer aCto de apliCaCióN. CorreSpoNde al JueZ de diStrito 
Que eJerCe JuriSdiCCióN eN el luGar del domiCilio FiSCal del 
CoNtriBuYeNte.—Conforme al criterio sostenido por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 146/2002, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XVii, enero de 2003, página 324, de rubro: ‘CompeteNCia para CoNo-
Cer de uN JuiCio de amparo promoVido CoNtra uNa leY FiSCal 
Federal CoN motiVo de Su primer aCto de apliCaCióN, CoNSiSteNte 
eN la deClaraCióN Y paGo de la CoNtriBuCióN por medioS eleC-
tróNiCoS. CorreSpoNde al JueZ de diStrito Que eJerCe JuriSdiC-
CióN eN el luGar del domiCilio FiSCal del CoNtriBuYeNte.’, cuando 
se impugne una ley fiscal federal con motivo de su primer acto de aplicación, 
el Juez de distrito competente para conocer de la demanda de amparo es 
aquel que ejerce jurisdicción en el lugar del domicilio fiscal del contribuyente. 
en ese contexto, si el acto reclamado es la ley del impuesto a los depósitos en 
efectivo con motivo de su primer acto de aplicación, consistente en la retención 
de la contribución respectiva por parte de una institución del sistema finan-
ciero, para fijar la competencia del Juez que debe avocarse al conocimiento 
del asunto debe atenderse, por analogía, al criterio indicado, atento al artícu-
lo 36 de la ley de amparo. por tanto, si el tribunal Colegiado de Circuito que 
conozca del conflicto competencial no cuenta con elementos suficientes 
para determinar el domicilio fiscal de quien comparece a deducir la acción 
constitucional, debe devolver los autos al Juez declinante para que requiera 
al quejoso, bajo protesta de decir verdad, a fin de que lo señale y, de ser posi-
ble, acompañe la constancia respectiva que lo acredite."

Conforme a lo antes expuesto, se obtiene que la ausencia de una for-
malidad, como es no señalar el lugar donde los quejosos tienen su fuente 
de trabajo, tratándose de la impugnación de la Ley 247 de Educación del 
Estado de Veracruz, si no es enmendada por el Juez de amparo, podría 
tornar nugatorio el derecho del peticionario de acceder al juicio consti
tucional a través del órgano bajo cuya jurisdicción se trata de ejecutar 
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el acto reclamado, situación que podría dificultarle contar con mejores 
medios y posibilidades de defensa, lo cual iría en contra del espíritu que 
irradia el artículo 107, fracción VII, de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos.

por tanto, acorde a lo aquí apuntado, es factible dar respuesta al 
cuestionamiento de la presente contradicción en el sentido de que, para 
estimar competente al juez de distrito ante quien se interpone juicio 
de amparo en contra de la Ley 247 de Educación del Estado de Vera
cruz, basta que en la demanda se hubiera señalado el lugar donde los 
quejosos tienen su fuente de trabajo para corroborar la competencia 
territorial del juez Federal ante quien se presentó, si ello aconteció bajo 
protesta de decir verdad.

Sobre todo, porque no debe perderse de vista que, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 95 del Código Federal de procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la ley de amparo vigente conforme a su numeral 2, 
los hechos expresados por el promovente en la demanda, constituyen una 
confesión expresa, cuyas aseveraciones prueban plenamente en su con
tra sin necesidad de ofrecerse como prueba.

Se cita a manera de ejemplo, la jurisprudencia 2a./J. 50/2002 emitida 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XVi, 
julio de dos mil dos, página sesenta y cuatro, de rubro y texto siguientes:

"amparo CoNtra leYeS. el motiVo maNiFieSto e iNdudaBle de 
Su improCedeNCia, puede SuSteNtarSe eN la CoNFeSióN del Que-
JoSo de Que No reClama el primer aCto de apliCaCióN SiNo uNo 
poSterior.—Si existe prueba plena en cuanto a que el acto de aplicación 
de la ley que se tilda de inconstitucional en la demanda de amparo, por su 
fecha de emisión, no fue el primero en el que se actualizaron las hipótesis 
normativas en perjuicio del quejoso, es inconcuso que puede determinarse la 
existencia de una causa manifiesta e indudable de improcedencia del juicio 
de garantías. ahora bien, para el desechamiento de la demanda respectiva el 
Juez de distrito puede basar su determinación de que no se está en presen-
cia del primer acto de aplicación en diversos medios de convicción, entre los 
que pueden encontrarse las propias manifestaciones que el quejoso haya 
realizado en su demanda o en los escritos aclaratorios, pues éstas constitu-
yen una confesión expresa, admisible en el juicio de amparo y con valor pro-
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batorio pleno, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 199 y 200 del 
Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de 
amparo, pues tiene la eficacia convictiva suficiente para demostrar que no 
reclama el primer acto de aplicación de la ley y que, por ende, se actualiza de 
manera manifiesta e indudable la improcedencia del juicio de amparo, en 
términos ya sea de las fracciones iii, iV o Xii, párrafo primero, del artículo 73 
de la citada ley, según sea el caso; la primera, por ser la ley reclamada mate-
ria de otro juicio de amparo que se encuentra pendiente de resolver; la segunda, 
por haber sido la norma general materia de una ejecutoria en otro juicio de 
garantías; o, la tercera, por no haberse reclamado la ley en el juicio constitu-
cional con motivo de su primer acto de aplicación dentro del plazo que esta-
blece el artículo 21 de la legislación de la materia. en consecuencia, es dable 
desechar la demanda de garantías por cuanto hace a la ley, con independen-
cia de que la demanda pueda admitirse por los actos de aplicación relativos, 
si éstos se combaten por vicios propios y no se esté en el caso de que la recla-
mación de la ley represente una hipótesis de excepción al principio de 
definitividad."

también se invoca, por lo ilustrativo de su contenido, la jurisprudencia 
p./J. 27/96 emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo iii, junio de mil novecientos noventa y seis, página cincuenta y siete, del 
tenor literal subsecuente:

"demaNda de amparo. tÉrmiNo para iNterpoNerla (artÍCu-
lo 22, FraCCióN iii, de la leY de amparo). la CoNFeSióN eXpreSa 
del QueJoSo CoNteNida eN la demaNda, aCerCa de Que tuVo CoNo-
CimieNto de la eXiSteNCia del proCedimieNto Que motiVó el aCto 
reClamado, CoNStituYe prueBa pleNa de eSe HeCHo Y HaCe iNa-
pliCaBle diCHo preCepto.—el reconocimiento del quejoso vertido en los 
antecedentes de la demanda de amparo, de que tuvo conocimiento por vía 
telefónica del procedimiento que motivó los actos reclamados, es suficiente 
para estimar actualizado el último de los supuestos previstos en el párrafo 
final de la fracción iii del artículo 22 de la ley de amparo y, como consecuen-
cia, declarar inaplicable al caso el término de 180 días para la interposición 
de la demanda de garantías, y procedente el de quince, que como regla gene-
ral establece el numeral 21 de esa misma ley. esto supone que la situación 
de que el quejoso se manifestó sabedor del procedimiento que haya motivado 
el acto reclamado, por las consecuencias jurídicas que produce en perjuicio 
del quejoso, debe estar probado plenamente, debido a que al realizarse ese 
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evento, ocasiona que la acción de amparo no deba ejercerse dentro del término 
de 180 días de conformidad con el precepto en examen, sino de quince días, 
lo cual provocará seguramente en todo caso que se actualice la causal de 
improcedencia contemplada en el artículo 73, fracción Xii, en relación con el 
21, ambos de la ley de amparo. así, la exigencia de que exista prueba plena 
de que el quejoso tuvo conocimiento del procedimiento antes del dictado de 
la sentencia se satisface si existe manifestación expresa del quejoso en ese 
sentido en la demanda de amparo, pues dicha manifestación constituye una 
confesión expresa, medio de prueba que es admisible en el juicio de amparo 
y que goza de valor probatorio pleno, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 199 y 200 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplica-
ción supletoria a la ley de amparo."

en la inteligencia de que la conclusión apuntada no prejuzga sobre la 
competencia que pudiera corresponderle a diverso juzgador, si durante la tra
mitación del juicio constitucional se demuestra de manera fehaciente 
que el centro de trabajo de los quejosos se encuentra en diverso lugar; 
empero, para efectos de la presente contradicción, basta el señalamiento 
correlativo desde la demanda de amparo para que, en el auto inicial de 
trámite, el juez Federal pueda sostener su competencia con base en el 
lugar que al efecto se expuso bajo protesta de decir verdad.

Sobre todo, porque las directrices para establecer la competencia del 
órgano jurisdiccional de amparo pueden apreciarse de una determinada 
manera en el momento de la presentación de la demanda, ya que en ese 
instante procesal todavía no se hace un pronunciamiento respecto de la cer-
teza de los actos reclamados, o su vinculación con las autoridades señaladas 
como responsables; competencia que posteriormente puede cambiar.

en esta tesitura, al señalar los quejosos en los juicios de amparo in-
directo que dieron origen a los conflictos competenciales materia de esta 
ejecutoria, como acto reclamado, la inconstitucionalidad de la Ley 247 de 
Educación del Estado de Veracruz, publicada el cinco de marzo de dos 
mil catorce en la gaceta oficial del gobierno del Estado de Veracruz, 
con motivo de su entrada en vigor, en su carácter de trabajadores al 
servicio de la Secretaría de Educación del Estado de Veracruz, la espe
cificación que cada uno de ellos hizo en su demanda de amparo, bajo 
protesta de decir verdad, en cuanto al lugar en el cual tenían su centro 
de trabajo, es suficiente para que el juez de distrito defina su compe
tencia por razón de territorio, en el auto inicial del juicio de amparo o, 
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en su caso, una vez aclarada la demanda, pues debe estimarse que con 
ello se dilucida que la ejecución material de la ley impugnada como autoa
plicativa, se llevará a cabo en el lugar en que los peticionarios del am
paro deben acatarla, esto es, en el domicilio de sus centros de trabajo y 
no en cualquiera de los distritos que integran este circuito judicial, 
pues es su actividad como trabajadores de la Secretaría de educación del 
estado, la que podría verse afectada por esta nueva ley, misma que, se reitera, 
únicamente puede llevarse a cabo en su centro de labores.

Sin perjuicio de que, si durante la tramitación o en la audiencia 
constitucional se advierte que la ejecución tendrá verificativo en otro 
lugar, se determine la competencia del Juez Federal como corresponde, al 
estarse estos casos en la primera regla deducida del numeral 37 de la ley 
de amparo, pues los quejosos deben acatar la ley impugnada en el lugar 
donde ejercen sus funciones como trabajadores de la Secretaría de 
Educación, ya que al ser una disposición reclamada como autoaplica
tiva, debe estimarse, sin prejuzgar, que los obliga en automático a hacer 
o dejar de hacer desde el momento en que entró en vigor, sin requerir 
de un acto posterior de autoridad para generar su obligatoriedad. 

Sirve de apoyo a lo aquí anotado, por su idea jurídica medular, la tesis 
iii.4o.a.69 a, que se comparte, sustentada por el Cuarto tribunal Colegiado 
en materia administrativa del tercer Circuito, publicada en la página 1494, 
tomo XXX, diciembre de 2009, Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, de rubro y texto siguientes: 

"CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de amparo CoNtra 
la Norma oFiCial meXiCaNa ‘Nom-046-SSa2-2005. VioleNCia Fami-
liar, SeXual Y CoNtra laS muJereS. CriterioS para la preVeNCióN Y 
ateNCióN’. CorreSpoNde al JueZ de diStrito eN materia admiNiS-
tratiVa Que eJerCe JuriSdiCCióN eN el luGar eN Que loS deStiNa-
tarioS deBaN aCatarla.—Si al tramitarse el juicio de garantías contra la 
Norma oficial mexicana ‘Nom-046-SSa2-2005. Violencia familiar, sexual y 
contra las mujeres. Criterios para la prevención y atención’, publicada en el 
diario oficial de la Federación el 16 de abril de 2009, se aprecia que el quejoso 
tiene su domicilio en una jurisdicción diversa a la de la autoridad que emitió 
dicha norma, la competencia para conocer del amparo contra ésta corres-
ponde al Juez de distrito en materia administrativa que ejerce jurisdicción en 
el lugar en que los destinatarios deban acatarla, ya que al ser una disposición 
autoaplicativa que obliga al particular a hacer o dejar de hacer desde el mo-
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mento en que entra en vigor, sin requerir de un acto posterior de autoridad 
para generar su obligatoriedad, es evidente que no es una resolución que 
requiera ejecución material en términos del artículo 36, último párrafo, de la 
ley de amparo, de las cuales conoce el Juez de distrito en cuya jurisdicción 
reside la autoridad que las dictó, pues es claro que una norma autoaplicativa 
constituye un acto de sentido amplio que amerita ejecución material en los 
lugares en los cuales los destinatarios deban dar cumplimiento a sus pres- 
cripciones."

SÉptimo.—Fijación del criterio. en atención a las anteriores consi-
deraciones, el criterio sustentado por este pleno de Circuito que debe preva-
lecer con carácter de jurisprudencia, en términos del penúltimo párrafo del 
artículo 226 de la ley de amparo, es el redactado en la tesis con los siguien-
tes rubro y texto:

CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de amparo CoNtra 
la leY 247 de eduCaCióN del eStado de VeraCruZ, reClamada 
Como autoapliCatiVa. CorreSpoNde al JueZ de diStrito Que eJerCe 
JuriSdiCCióN eN el luGar doNde el QueJoSo, BaJo proteSta de 
deCir Verdad, maNiFieSta Que Se eNCueNtra Su CeNtro de traBaJo. 
del artículo 37, primer párrafo, de la ley de amparo, se advierte que, con inde-
pendencia del lugar donde radique la autoridad ordenadora, si el acto recla-
mado tiene carácter ejecutivo, el conocimiento de la instancia constitucional 
recaerá en el juzgado federal que ejerza jurisdicción en el lugar donde deba 
tener ejecución, trate de ejecutarse, se ejecute o se haya ejecutado; por ende, 
al constituir la ley 247 de educación del estado de Veracruz una norma auto-
aplicativa que sí amerita ejecución material, precisamente, en los lugares en los 
que los gobernados deban dar cumplimiento a sus prescripciones, enten-
diendo por éstos, aquellos en los cuales se desempeñen como docentes o 
autoridades educativas y escolares, es que resulta evidente que la competen-
cia para conocer de los juicios de amparo en los que se reclame la inconsti-
tucionalidad de esa normatividad, se surte a favor del Juzgado de distrito que 
ejerza jurisdicción en la localidad en la que se encuentre el centro de trabajo 
de los quejosos, así manifestado bajo protesta de decir verdad en la demanda de 
amparo, al haber promovido el juicio constitucional en su carácter de traba-
jadores al Servicio de la Secretaría de educación del estado de Veracruz; 
sobre todo, porque la protesta de decir verdad de la demanda de amparo, que 
en relación con los hechos o abstenciones que le constan al quejoso y que cons-
tituyen los antecedentes del acto reclamado o fundamento de sus conceptos 
de violación, es un requisito formal y no una mera fórmula sacramental o 
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solemne; así que, el juzgador de amparo no puede desconocer a priori lo mani-
festado por el peticionario de amparo, desde el auto de admisión, pues no 
pondera respecto de la certeza de los actos reclamados o su vinculación con 
las autoridades responsables; de modo que, para estimar competente al Juez 
de distrito ante quien se interpone juicio de amparo en contra de la ley 247 de 
educación del estado de Veracruz, a partir de esa fase del procedimiento, basta 
que en la demanda se hubiera señalado el lugar donde los quejosos tienen su 
fuente de trabajo para corroborar la competencia del Juez Federal ante quien 
se presentó, si ello aconteció bajo protesta de decir verdad; sin perjuicio de que 
durante el juicio o en la audiencia constitucional se pueda concluir de manera 
diversa.

por lo expuesto y fundado; se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción entre los criterios sustentados 
por los entonces tercer y Segundo tribunales en materias penal y de trabajo 
del Séptimo Circuito, actuales primer tribunal Colegiado en materia de tra-
bajo del Séptimo Circuito y Segundo tribunal Colegiado en materia penal de 
este circuito, respectivamente.

SeGuNdo.—debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia, la 
tesis formulada por este pleno de Circuito, que aparece en la parte final del 
último considerando del presente fallo. 

terCero.—de conformidad con los artículos 219 y 220 de la ley de 
amparo, háganse la publicación y remisión correspondientes.

notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los tribunales Cole-
giados contendientes; remítanse el criterio de jurisprudencia aquí sustentado 
y la parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Compilación y Sis-
tematización de tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para su 
publicación en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta y, en su opor-
tunidad, archívese este expediente como asunto concluido.

así lo resolvieron y firman los magistrados integrantes del pleno en 
materia de trabajo del Séptimo Circuito, ante el secretario de acuerdos que 
autoriza y da fe, hoy dieciséis de junio de dos mil quince, en que se con-
cluyó el engrose, con fundamento en el artículo 44 del Acuerdo general 
8/2015 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración 
y funcionamiento de los Plenos de Circuito.
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magistrado Jorge Sebastián martínez García, presidente del pleno en 
materia de trabajo del Séptimo Circuito, y ponente, magistrados maría isabel 
rodríguez Gallegos, Hugo arturo Baizábal maldonado, Jorge toss Capistrán, 
José albino lagunes mendoza y martín Jesús García monroy; licenciado José 
Vega luna. 

"El suscrito, secretario de Acuerdos del tribunal Pleno especiali
zado en Materia de trabajo del Séptimo Circuito, licenciado josé Vega 
Luna, hace constar y certifica que la presente copia concuerda fielmente 
con su original que obra en el expediente relativo a la denuncia de con
tradicción de tesis 12/2014, suscitada entre los entonces tribunales 
Colegiados Segundo y tercero en Materias Penal y de trabajo del Sép
timo Circuito; ahora Segundo tribunal Colegiado en Materia Penal, 
con residencia en Boca del Río, Veracruz, y Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo, con sede en esta ciudad, ambos del Séptimo 
Circuito. Constante de cincuenta y una fojas útiles debidamente sella
das y rubricadas para ser remitidas al lugar de su procedencia como 
está ordenado, en su versión pública, en términos del artículo 111 de la Ley 
general de transparencia y Acceso a la Información Pública. Lo que 
certifico en la ciudad de XalapaEnríquez, Veracruz, a veintitrés de junio 
de dos mil quince."

esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CoMPEtEnCIA PARA ConoCER dEL juICIo dE AMPARo Con
tRA LA LEY 247 dE EduCACIÓn dEL EStAdo dE VERACRuZ, 
RECLAMAdA CoMo AutoAPLICAtIVA. CoRRESPondE AL 
juEZ dE dIStRIto QuE EjERCE juRISdICCIÓn En EL LugAR 
dondE EL QuEjoSo, BAjo PRotEStA dE dECIR VERdAd, 
MAnIFIEStA QuE SE EnCuEntRA Su CEntRo dE tRABAjo. 
del artículo 37, primer párrafo, de la ley de amparo, se advierte que, 
con independencia del lugar donde radique la autoridad ordenadora, si 
el acto reclamado tiene carácter ejecutivo, el conocimiento de la ins-
tancia constitucional recaerá en el juzgado federal que ejerza jurisdic-
ción en el lugar donde deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se 
ejecute o se haya ejecutado; por ende, al constituir la ley 247 de edu-
cación del estado de Veracruz una norma autoaplicativa que sí amerita 
ejecución material, precisamente, en los lugares en los que los gober-
nados deban dar cumplimiento a sus prescripciones, entendiendo por 
éstos, aquellos en los cuales se desempeñen como docentes o autori-
dades educativas y escolares, es que resulta evidente que la competen-
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cia para conocer de los juicios de amparo en los que se reclame la 
inconstitucionalidad de esa normatividad, se surte a favor del Juzgado 
de distrito que ejerza jurisdicción en la localidad en la que se encuen-
tre el centro de trabajo de los quejosos, así manifestado bajo protesta 
de decir verdad en la demanda de amparo, al haber promovido el juicio 
constitucional en su carácter de trabajadores al Servicio de la Secreta-
ría de educación del estado de Veracruz; sobre todo, porque la protesta 
de decir verdad de la demanda de amparo, que en relación con los 
hechos o abstenciones que le constan al quejoso y que constituyen 
los antecedentes del acto reclamado o fundamento de sus conceptos 
de violación, es un requisito formal y no una mera fórmula sacramental 
o solemne; así que, el juzgador de amparo no puede desconocer a priori 
lo manifestado por el peticionario de amparo, desde el auto de admi-
sión, pues no pondera respecto de la certeza de los actos reclamados 
o su vinculación con las autoridades responsables; de modo que, para 
estimar competente al Juez de distrito ante quien se interpone juicio 
de amparo en contra de la ley 247 de educación del estado de Veracruz, 
a partir de esa fase del procedimiento, basta que en la demanda se 
hubiera señalado el lugar donde los quejosos tienen su fuente de tra-
bajo para corroborar la competencia del juez federal ante quien se pre-
sentó, si ello aconteció bajo protesta de decir verdad; sin perjuicio de 
que durante el juicio o en la audiencia constitucional se pueda concluir 
de manera diversa.

pleNo eN materia de traBaJo del SÉptimo CirCuito.
PC.VII.L. J/1 L (10a.)

Contradicción de tesis 12/2014. entre lo sustentado por los entonces tribunales Colegia-
dos tercero y Segundo en materias penal y de trabajo del Séptimo Circuito (actual-
mente primer tribunal Colegiado en materia de trabajo y Segundo tribunal Colegiado 
en materia penal, ambos del Séptimo Circuito, respectivamente). 2 de junio de 2015. 
unanimidad de votos de los magistrados Jorge Sebastián martínez García, Jorge 
toss Capistrán, maría isabel rodríguez Gallegos, Hugo arturo Baizábal maldonado, 
martín Jesús García monroy y José albino lagunes mendoza. ponente: Jorge toss 
Capistrán. Secretario: Víctor Hugo millán escalera.

Criterios contendientes:

el sustentado por el entonces tercer tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo, 
ahora primer tribunal Colegiado en materia de trabajo, al resolver el conflicto com-
petencial 12/2014 y el diverso sustentado por el anterior Segundo tribunal Colegiado 
en materias penal y de trabajo, actualmente Segundo tribunal Colegiado en materia 
penal, todos del Séptimo Circuito, al resolver el conflicto competencial 9/2014.

esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de julio de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del acuerdo General plenario 19/2013.
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IMPuESto A LA VEntA FInAL AL PÚBLICo En gEnERAL dE gASo
LInAS o dIÉSEL. EL ARtÍCuLo 2o.A, FRACCIÓn II, dE LA LEY dEL 
IMPuESto ESPECIAL SoBRE PRoduCCIÓn Y SERVICIoS QuE Lo 
PREVÉ ContEMPLA, dE MAnERA ESPECÍFICA, LA MECÁnICA PARA 
Su dEtERMInACIÓn, PoR Lo QuE ES InAPLICABLE LA dIVERSA 
FoRMA dE tRIButACIÓn PREVIStA En EL SEgundo PÁRRAFo 
dEL ARtÍCuLo 5o. dE LA MISMA LEY (LEgISLACIÓn VIgEntE HAS
tA EL 31 dE dICIEMBRE dE 2013). 

CoNtradiCCióN de teSiS 14/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS  ColeGiadoS SeGuNdo Y Cuarto, amBoS eN materia 
admiNiStratiVa del terCer CirCuito. 8 de diCiemBre de 2014. uNa-
Nimidad de CiNCo VotoS de loS maGiStradoS eNriQue rodrÍGueZ 
olmedo, Jaime C. ramoS CarreóN, JoSÉ maNuel moJiCa HerNÁNdeZ, 
FroYlÁN BorGeS araNda Y JorGe HÉCtor CortÉS ortiZ. poNeNte: 
eNriQue rodrÍGueZ olmedo. SeCretaria: pauliNa VarGaS aZCoNa.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno en materia administrativa del 
tercer Circuito, es competente para conocer y resolver la presente denuncia 
de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
226, fracción iii, de la ley de amparo y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con lo previsto en el acuerdo 
General 11/2014, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
integración y funcionamiento de los plenos de Circuito, por tratarse de una 
denuncia de contradicción de tesis suscitada entre criterios de tribunales 
Colegiados en materia administrativa del tercer Circuito.

así como, con fundamento en lo determinado por el ministro presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en acuerdo de veintiuno de 
octubre de dos mil catorce, dentro de la contradicción de tesis número 
349/2014, quien hizo referencia a que, en sesiones privadas de tres y veintisiete 
de junio de dos mil trece, específicamente en el punto 3 de la sesión privada 
primeramente mencionada, se determinó: "Remitir a los Plenos de Circuito las 
contradicciones de tesis suscitadas entre Tribunales Colegiados de un mismo 
circuito y especialidad, incluso las que estén en conexidad con otras derivadas 
de criterios sustentados por Tribunales Colegiados de diverso circuito, pues esta 
Suprema Corte carece de competencia para resolverlas."

SeGuNdo.—Legitimación. la presente denuncia de contradicción 
de tesis proviene de parte legítima, en función de que fue formulada por los 
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magistrados integrantes del Segundo tribunal Colegiado en materia adminis-
trativa del tercer Circuito, quienes se encuentran facultados para ello, de con-
formidad con los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 227, fracción iii, de la ley de amparo.

terCero.—Consideraciones de los tribunales Colegiados de 
Circuito. Con el propósito de establecer si existe o no la contradicción de cri-
terios denunciada, se estima conveniente transcribir, para su posterior análi-
sis, las consideraciones en que se apoyaron las respectivas resoluciones de los 
tribunales Colegiados de Circuito contendientes.

Cierto, las consideraciones de las ejecutorias pronunciadas por los tri-
bunales Colegiados de Circuito que dieron origen a la denuncia de la contra-
dicción, son las siguientes:

1. El Segundo tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
tercer Circuito, al resolver el recurso de revisión fiscal número 235/2013, 
el cinco de junio de dos mil catorce, en lo que importa a esta contradicción de 
tesis, señaló: 

"SeXto.—los agravios son sustancialmente fundados.

"en efecto, previo a su análisis es oportuno destacar, a manera de ante-
cedentes, lo siguiente:

"1) **********, Sociedad anónima de Capital Variable, por conducto 
de su representante legal, el día dieciséis de agosto de dos mil doce, presentó de-
manda de nulidad de la resolución contenida en el oficio número **********, 
de fecha ocho de mayo de dos mil doce, dictada por el secretario de Finanzas del 
Gobierno del estado de Jalisco, al resolver el recurso de revocación número 
**********, confirmando el diverso número **********, de tres de octubre 
de dos mil once, emitida por la misma autoridad fiscal estatal, que determinó 
un crédito fiscal en cantidad de $1´535,321.90 (un millón quinientos treinta y 
cinco mil trescientos veintiún pesos 90/100 moneda nacional), en materia del 
impuesto especial sobre producción y servicios, actualización, recargos y mul-
tas, por el periodo fiscal comprendido del uno de octubre de dos mil diez al 
treinta y uno de diciembre del mismo año.

"Cabe indicar que las determinaciones anteriores, derivaron de un pro-
cedimiento de fiscalización iniciado a través del oficio número **********, de 
once de abril de dos mil once, por el que se solicitó a la contribuyente actora, 
la información y documentación a que el mismo comunicado se refirió.
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"2) tramitado que fue el juicio contencioso administrativo, el siete de 
febrero de dos mil trece, los magistrados integrantes de la tercera Sala regional 
de occidente del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, a quienes 
correspondió el conocimiento del asunto, dictaron sentencia definitiva, en la 
que se declaró la nulidad de las resoluciones impugnadas.

"lo anterior, en virtud de que se estimó fundado el concepto de impug-
nación en el que la actora adujo que el crédito fiscal controvertido, se dictó en 
contravención de las disposiciones legales aplicables, toda vez que, al no 
citar el párrafo segundo del numeral 5o. de la ley del impuesto especial sobre 
producción y Servicios, implicó que no se hubiere atendido al procedimiento 
ahí establecido para el cálculo del tributo de que se trata.

"ello porque, refirió, dicho precepto legal establece que el impuesto de 
mérito se pagará mensualmente, y se determinará con base en la diferencia 
que resulte de restar a la cantidad que se obtenga de aplicar la tasa que corres-
ponda en los términos del artículo 2o. de la ley en cita, a las contraprestacio-
nes efectivamente percibidas en el mes correspondiente, por la enajenación 
de bienes o la prestación de servicios gravados por la referida ley.

"de esta forma, consideró la juzgadora de origen que, ‘…si bien el nume-
ral 5o., de la ley en cita, en su segundo párrafo refiere que a efecto del cálculo 
del impuesto especial sobre producción y servicios se aplicará la tasa que 
corresponda, y en el numeral 2o.-a, fracción ii, de la ley del impuesto especial 
sobre producción y Servicios (numeral que es invocado en la resolución mate-
ria de la instancia administrativa), establece la aplicación de cuotas, esto no 
es suficiente para concluir que el cálculo del impuesto especial sobre pro-
ducción y servicios, relativo a la venta de gasolina y diésel al público en gene-
ral en territorio nacional, no deba calcularse conforme al segundo párrafo del 
artículo 5o., de la ley en cita, puesto que la cuota a que se refiere la fracción ii, 
del numeral 2o., del ordenamiento legal en comento, corresponde a una tasa 
que no se expresa a partir de magnitudes distintas de dinero, a saber, en litros, 
sino que la misma es fija por cada unidad de medida consumida, para que al 
final si es mayor el consumo se pague una cuota tributaria más elevada, sin 
que ésta varíe al aumentar la magnitud de la base, por tanto, no obstante que 
la norma la denomine como cuota, la misma corresponde a una tasa fija del 
impuesto en comento.’ (foja 234 del cuaderno fiscal)

"por tanto, concluyó la Sala Fiscal y administrativa que, para efecto del 
cálculo del impuesto adicional a la venta final al público en general, en terri-
torio nacional, de gasolinas y diésel, sí es aplicable el mecanismo previsto por el 
segundo párrafo del artículo 5o., de la ley del impuesto especial sobre pro-
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ducción y Servicios, el cual prevé su cálculo, con base en la diferencia que 
resulte de restar a la cantidad que se obtenga de aplicar la tasa que corres-
ponda a las contraprestaciones efectivamente percibidas en el mes de que se 
trate, por la enajenación de bienes o la prestación de servicios gravados por 
dicha ley, el impuesto pagado en el mismo mes por la importación de dichos 
bienes, así como por el que resulte acreditable.

"Y que, la autoridad hacendaria, ‘… no atendió a la mecánica estable-
cida por el legislador en el artículo 5o., segundo párrafo, de la ley del impuesto 
especial sobre producción y Servicios, para determinar el impuesto que con-
sideró omitido,…’ (foja 235 vuelta del expediente de nulidad), anulando en forma 
lisa y llana el crédito controvertido, así como la resolución que lo confirmó al 
resolver el recurso administrativo, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 51, fracción iV, y 52, fracción ii, de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo. 

"3) en contra de la sintetizada resolución, la autoridad demandada, enti-
dad federativa coordinada en ingresos federales, interpuso el recurso de revi-
sión fiscal a que esta ejecutoria se concreta y, en sus agravios, medularmente 
aduce que la Sala Fiscal y administrativa, violó en su perjuicio, lo dispuesto 
por el artículo 50 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administra-
tivo, en razón de que la sentencia recurrida no se encuentra debidamente 
fundada en derecho.

"ello porque, asegura, la juzgadora natural analizó en forma indebida la 
resolución liquidatoria controvertida, al considerar que en ésta no se atendió 
a la mecánica establecida por el artículo 5o., segundo párrafo, de la ley del 
impuesto especial sobre producción y Servicios, cuando ello no era necesa-
rio, al ser aplicable el procedimiento previsto por el diverso artículo 2o.-a, de 
la citada ley impositiva, que contempla el supuesto aplicable para las personas 
que enajenen gasolina o diésel en territorio nacional, mientras que el citado 
ordinal 5o., segundo párrafo, refiere a los supuestos –diferentes– establecidos 
en el numeral 2o. de la ley en comento.

"Cierto, la recurrente aduce que ‘… contrario a lo que aduce la Sala 
a quo, no es aplicable al oficio liquidatorio, toda vez que la determina
ción de la autoridad liquidatoria, no versa sobre las contraprestaciones 
a que alude el numeral 5o., segundo párrafo, de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, sino que el hecho imponible lo 
constituye la enajenación de los combustibles como venta final al pú
blico en general.’ (foja 15 del toca) (énfasis añadido); al que le resulta apli-
cable, indica, el numeral 2o.-a, fracción ii, de la indicada ley.
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"expuesto lo anterior, como se adelantó, el sintetizado agravio, es sus-
tancialmente fundado para revocar la sentencia recurrida.

"así es, asiste la razón al recurrente, en cuanto afirma que la Sala 
regional apreció en forma incorrecta la resolución liquidatoria confirmada 
mediante el recurso administrativo de revocación, al considerar que debía apli-
carse la mecánica de determinación del impuesto especial sobre producción 
y servicios, a que alude el segundo párrafo del artículo 5o. de la ley relativa.

"efectivamente, para evidenciar el aserto anterior, es menester destacar 
que, conforme al artículo 1o. de la referida ley del impuesto especial sobre 
producción y Servicios, están obligadas al pago de dicho tributo, las personas 
físicas y morales que realicen los actos o actividades relativos a la enajena-
ción en territorio nacional o, en su caso, la importación, definitiva, de los bienes 
señalados en dicha ley, o bien, la prestación de los servicios a que la propia 
legislación se refiere.

"el referido precepto legal, aplicable durante el periodo revisado, esta-
blece lo que sigue:

"‘artículo 1o. están obligadas al pago del impuesto establecido en esta 
ley, las personas físicas y las morales que realicen los actos o actividades 
siguientes:

"‘i. la enajenación en territorio nacional o, en su caso, la importación, 
definitiva, de los bienes señalados en esta ley.

"‘ii. la prestación de los servicios señalados en esta ley.

"‘El impuesto se calculará aplicando a los valores a que se refiere 
este ordenamiento, la tasa que para cada bien o servicio establece el 
artículo 2o. del mismo o, en su caso, la cuota establecida en esta Ley.

"‘la Federación, el distrito Federal, los estados, los municipios, los orga-
nismos descentralizados o cualquier otra persona, aunque conforme a otras 
leyes o decretos no causen impuestos federales o estén exentos de ellos, debe-
rán aceptar la traslación del impuesto especial sobre producción y servicios y, 
en su caso, pagarlo y trasladarlo, de acuerdo con los preceptos de esta ley.

"‘el impuesto a que hace referencia esta ley no se considera violatorio 
de precios o tarifas, incluyendo los oficiales.’ (lo resaltado es por este tribunal 
Federal).
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"del dispositivo legal anteriormente reproducido se desprende, además 
de lo antedicho, esto es, respecto a los sujetos obligados al pago del impuesto, 
que su cálculo se realizará aplicando la tasa que para cada bien o servicio 
prestado establezca el artículo 2o. de la ley de que se trata, o en su caso, la 
cuota establecida en la propia Ley del Impuesto Especial sobre Produc
ción y Servicios.

"ahora bien, en el caso a estudio, tal como lo afirma el disconforme, el 
artículo 2o.-a, establece las tasas y cuotas a las que se encuentran suje
tas las personas que enajenen gasolina o diésel en territorio nacional, 
contemplando la fracción ii del indicado precepto legal, las que corresponden 
a la venta final al público en general, a saber: 

"‘Artículo 2o.A. las personas que enajenen gasolina o diesel en terri-
torio nacional estarán sujetas a las tasas y cuotas siguientes:

"‘i. la tasa aplicable en cada mes para la enajenación de gasolinas o 
diesel será la que resulte para cada agencia de ventas de petróleos mexicanos 
y sus organismos subsidiarios conforme a lo siguiente:

"‘a) el precio de referencia ajustado por calidad, cuando proceda, que 
se determine para el combustible de que se trate de acuerdo con el inciso f) de 
esta fracción, se adicionará con el costo de manejo y el costo neto de trans-
porte a la agencia de ventas de que se trate en el periodo comprendido del día 
26 del segundo mes anterior al día 25 del mes inmediato anterior a aquél por el 
que se calcule la tasa, sin incluir, en este último caso, el impuesto al valor 
agregado.

"‘b) Se multiplicará por el factor de 1.0 para las gasolinas y el diesel para 
uso automotriz, para uso industrial de alto y bajo azufre y para uso en vehícu-
los marinos, el monto que se obtenga de adicionar al margen comercial que 
haya fijado petróleos mexicanos a los expendios autorizados por el combusti-
ble de que se trate en el periodo citado, los costos netos de transporte del com-
bustible de la agencia de ventas de que se trate al establecimiento del expendedor 
incurridos durante dicho periodo, sin incluir, en ambos casos, el impuesto al 
valor agregado.

"‘c) Se multiplicará por el factor de 0.9091 para las gasolinas y el diesel 
para uso automotriz, para uso industrial de alto y bajo azufre y para uso en 
vehículos marinos, el precio de venta al público, del combustible de que se 
trate vigente en la zona geográfica correspondiente en el periodo citado, cuan-
do la enajenación se realice con tasa del impuesto al valor agregado de 10%.
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"‘Se multiplicará por el factor de 0.8696 para las gasolinas y el diesel para 
uso automotriz, para uso industrial de alto y bajo azufre y para uso en vehícu-
los marinos, el precio de venta al público, del combustible de que se trate 
vigente en la zona geográfica correspondiente en el periodo citado, cuando la 
enajenación se realice con tasa del impuesto al valor agregado de 15%.

"‘d) el monto que resulte conforme al inciso c) anterior se disminuirá 
con las cantidades obtenidas conforme a los incisos a) y b) de esta fracción.

"‘e) la cantidad determinada conforme al inciso d) anterior se dividirá 
entre el monto que se obtuvo conforme al inciso a) de esta fracción y el resul-
tado se multiplicará por 100. el porcentaje que se obtenga será la tasa aplica-
ble al combustible de que se trate que enajene la agencia correspondiente 
durante el mes por el que se calcula la tasa.

"‘f) el precio de referencia para cada uno de los combustibles a que se 
refiere el inciso a) de esta fracción, será el promedio de las cotizaciones del día 
26 del segundo mes anterior al día 25 del mes inmediato anterior a aquel por 
el que se calcula la tasa, convertidas a pesos con el promedio del tipo de 
cambio de venta del dólar de los estados unidos de américa que publica el 
Banco de méxico en el diario oficial de la Federación, como sigue:

"‘1. Gasolinas: el promedio del precio spot de la gasolina regular sin 
plomo vigente en la Costa del Golfo de los estados unidos de américa.

"‘2. diesel para uso automotriz de alto azufre: el promedio del precio 
spot «fuel oil» número 2, 0.2% de azufre y 34° api, vigente en la Costa del 
Golfo de los estados unidos de américa.

"‘3. diesel para uso automotriz y diesel para uso industrial de bajo azu-
fre: el promedio del precio spot «fuel oil» número 2 lS, 0.05% de azufre, vigen-
te en la Costa del Golfo de los estados unidos de américa.

"‘4. diesel para uso industrial de alto azufre: el promedio del precio 
spot «fuel oil» número 2, 0.2% de azufre y 34° api, vigente en la Costa del 
Golfo de los estados unidos de américa.

"‘5. diesel para uso en vehículos marinos en la Costa del Golfo: el pro-
medio del precio spot «fuel oil» número 2, 0.2% de azufre y 34° api, vigente en 
Houston, texas, de los estados unidos de américa.

"‘6. diesel para uso en vehículos marinos de la Costa del pacífico: el 
promedio del precio spot «fuel oil» número 2 lS, 0.05% de azufre, vigente en 
los Ángeles, California, de los estados unidos de américa.
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"‘la Secretaría de Hacienda y Crédito público, mediante reglas de carác-
ter general, dará a conocer los elementos para determinar los precios de refe-
rencia, los ajustes por calidad, los costos netos de transporte, el margen 
comercial y el costo de manejo a los expendios autorizados a que se refiere 
esta fracción. la citada dependencia realizará mensualmente las operacio-
nes aritméticas para calcular las tasas aplicables para cada combustible y en 
cada agencia de ventas de petróleos mexicanos y las publicará en el diario 
oficial de la Federación.

"‘II. Sin perjuicio de lo previsto en la fracción anterior, se aplicarán 
las cuotas siguientes a la venta final al público en general en territorio 
nacional de gasolinas y diesel:

"‘a) gasolina Magna 36 centavos por litro.

"‘b) gasolina Premium uBA 43.92 centavos por litro.

"‘c) diesel 29.88 centavos por litro.

"‘Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, las esta
ciones de servicio y demás distribuidores autorizados, que realicen la 
venta de los combustibles al público en general, trasladarán un monto 
equivalente al impuesto establecido en esta fracción, pero en ningún 
caso lo harán en forma expresa y por separado. El traslado del impues
to a quien adquiera gasolina o diesel se deberá incluir en el precio 
correspondiente.

"‘las cuotas a que se refiere este artículo no computarán para el cálculo 
del impuesto al valor agregado.

"‘para los efectos anteriores, se considerarán estaciones de servicio 
todos aquellos establecimientos en que se realice la venta al público en gene-
ral de gasolina y diesel.

"‘la aplicación de las cuotas a que se refiere esta fracción se suspenderá 
parcialmente en el territorio de aquellas entidades federativas que en ejerci-
cio de la facultad prevista en el artículo 10-C de la ley de Coordinación Fiscal, 
establezcan impuestos locales a la venta final de gasolina y diesel. dicha 
suspensión se llevará a cabo en la misma proporción que la tasa del impuesto 
local, por lo que el remanente seguirá aplicando como impuesto federal. la Secre-
taría de Hacienda y Crédito público hará la declaratoria de la suspensión del 
impuesto mencionado, la cual se publicará en el periódico oficial de la entidad 
federativa de que se trate y en el diario oficial de la Federación.
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"‘los recursos que se recauden en términos de esta fracción, se desti-
narán a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales, 
conforme a lo establecido en la ley de Coordinación Fiscal.’ (énfasis añadido)

"de ahí que se evidencie que, en el caso a estudio, al tratarse el hecho 
imponible, como lo refiere el recurrente, de la venta final al público en 
general de gasolina o diésel, aplican las cuotas o tarifas establecidas 
en el artículo 2o.A, fracción II, de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios.

"esto es, como se desprende del transcrito párrafo segundo del ordinal 
1o. de la ley en comento, ‘El impuesto se calculará aplicando a los valo
res a que se refiere este ordenamiento, la tasa que para cada bien o 
servicio establece el artículo 2o. del mismo o, en su caso, la cuota esta
blecida en esta ley.’; encontrándonos en el caso a estudio, en uno de 
los supuestos específicos que la ley contempla en un artículo diverso al 
2o., a saber, en el reproducido 2o.A que, como se dijo, regula en espe
cífico, la enajenación de gasolina o diésel, en territorio nacional, como 
ocurre en la especie.

"Cierto, a fin de hacer patente que el referido artículo 2o., de la ley del 
impuesto especial sobre producción y Servicios, contempla actos o activida-
des diversos a la enajenación de gasolina o diésel, es menester reproducirlo 
a continuación, para descartar su aplicación al caso en examen: 

"‘Artículo 2o. Al valor de los actos o actividades que a continua
ción se señalan, se aplicarán las tasas y cuotas siguientes:

"‘I. En la enajenación o, en su caso, en la importación de los siguien
tes bienes:

"‘A) Bebidas con contenido alcohólico y cerveza:

"‘1. Con una graduación alcohólica de hasta 14°g.L. 25%

"‘2. Con una graduación alcohólica de más de 14° y hasta 20°g.L. 
30%

"‘3. Con una graduación alcohólica de más de 20°g.L. 50%

"‘B) Alcohol, alcohol desnaturalizado y mieles incristalizables. 
50%
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"‘C) tabacos labrados:

"‘1. Cigarros. 160%

"‘2. Puros y otros tabacos labrados. 160%

"‘3. Puros y otros tabacos labrados hechos enteramente a mano. 
30.4%

"‘Adicionalmente a las tasas establecidas en este numeral, se 
pagará una cuota de $0.35 por cigarro enajenado o importado. Para los 
efectos de esta ley se considera que el peso de un cigarro equivale a 
0.75 gramos de tabaco, incluyendo el peso de otras sustancias con que 
esté mezclado el tabaco.

"‘tratándose de los tabacos labrados no considerados en el pá
rrafo anterior se aplicará la cuota mencionada en dicho párrafo al resul
tado de dividir el peso total de los tabacos labrados enajenados o 
importados, entre 0.75. Para tal efecto se deberá incluir el peso de otras 
sustancias con que esté mezclado el tabaco. no se deberá considerar 
el filtro ni el papel o cualquier otra sustancia que no contenga tabaco, 
con el que estén envueltos los referidos tabacos labrados.

"‘d) gasolinas: la tasa que resulte para el mes de que se trate en 
los términos de los artículos 2o.A y 2o.B de esta ley.

"‘E) diesel: la tasa que resulte para el mes de que se trate en los 
términos de los artículos 2o.A y 2o.B de esta ley.

"‘F) Bebidas energetizantes, así como concentrados, polvos y 
jarabes para preparar bebidas energetizantes 25%

"‘g) (dERogAdo, d.o.F. 27 dE dICIEMBRE dE 2006)

"‘H) (dERogAdo, d.o.F. 27 dE dICIEMBRE dE 2006)

"‘ii. en la prestación de los siguientes servicios:

"‘a) Comisión, mediación, agencia, representación, correduría, consig-
nación y distribución, con motivo de la enajenación de los bienes señalados 
en los incisos a), B), C) y F) de la fracción i de este artículo. en estos casos, la 
tasa aplicable será la que le corresponda a la enajenación en territorio nacio-
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nal del bien de que se trate en los términos que para tal efecto dispone esta 
ley. No se pagará el impuesto cuando los servicios a que se refiere este inciso, 
sean con motivo de las enajenaciones de bienes por los que no se esté obli-
gado al pago de este impuesto en los términos del artículo 8o. de la misma.

"‘B) realización de juegos con apuestas y sorteos, independientemente 
del nombre con el que se les designe, que requieran permiso de conformidad 
con lo dispuesto en la ley Federal de Juegos y Sorteos y su reglamento, los que 
realicen los organismos descentralizados, así como la realización de juegos o 
concursos en los que el premio se obtenga por la destreza del participante en 
el uso de máquinas, que en el desarrollo de aquéllos utilicen imágenes visua-
les electrónicas como números, símbolos, figuras u otras similares, que se 
efectúen en el territorio nacional. Quedan comprendidos en los juegos con 
apuestas, aquellos en los que sólo se reciban, capten, crucen o exploten apues-
tas. asimismo, quedan comprendidos en los sorteos, los concursos en los 
que se ofrezcan premios y en alguna etapa de su desarrollo intervenga directa 
o indirectamente el azar. 30%

"‘C) los que se proporcionen en territorio nacional a través de una o 
más redes públicas de telecomunicaciones. 3%’

"luego, el numeral 5o., segundo párrafo, de la ley del impuesto espe-
cial sobre producción y Servicios, establece la forma de cálculo del im
puesto, respecto a los bienes y servicios que prevé el transcrito artículo 
2o. de la misma ley impositiva, aplicando las cuotas que ahí se contie
nen, como se desprende de su texto, y no la forma de cálculo del impuesto 
de referencia, respecto al caso en específico de la enajenación en terri
torio nacional de gasolina y diésel, mediante su venta al público en 
general; supuesto que regula en específico el también reproducido ordi
nal 2o.A, de la ley de que se trata.

"efectivamente, el aludido artículo 5o., segundo párrafo, de la ley tribu-
taria de referencia, a cuyo procedimiento, a consideración de la Sala Fiscal y 
administrativa había que atender, estatuye lo siguiente:

"‘Artículo 5o. el impuesto se calculará mensualmente y se pagará a más 
tardar el día 17 del mes siguiente a aquél al que corresponda el pago, excepto 
en el caso de importaciones de bienes en el que se estará a lo dispuesto en 
los artículos 15 y 16 de esta ley, según se trate. los pagos mensuales se rea-
lizarán en los términos que al efecto se establezcan en esta ley y tendrán el 
carácter de definitivos.
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"‘El pago mensual será la diferencia que resulte de restar a la can
tidad que se obtenga de aplicar la tasa que corresponda en los térmi
nos del artículo 2o. de esta Ley a las contraprestaciones efectivamente 
percibidas en el mes de que se trate, por la enajenación de bienes o la 
prestación de servicios gravados por esta Ley; el impuesto pagado en 
el mismo mes por la importación de dichos bienes, así como el impuesto 
que resulte acreditable en el mes de que se trate de conformidad con el 
artículo 4o. de esta ley. tratándose de la cuota a que se refieren los 
párrafos segundo y tercero del inciso C) de la fracción I del artículo 2o. 
de esta Ley, el pago mensual será la cantidad que se obtenga de apli
car la cuota que corresponda a los cigarros enajenados en el mes, o la 
que se obtenga de aplicar esa cuota al resultado de dividir el peso total 
de los otros tabacos labrados enajenados en el mes, entre 0.75, dismi
nuidas dichas cantidades, en su caso, con el impuesto pagado en el 
mismo mes al aplicar la cuota correspondiente con motivo de la impor
tación de los cigarros u otros tabacos labrados, en los términos del 
segundo párrafo del artículo 4o. de esta ley.’ (lo resaltado es por este tri-
bunal Federal)

"del texto del precepto legal parcialmente reproducido, se evidencia que 
en su segundo párrafo, contempla la forma de determinar el pago mensual 
del tributo de marras, respecto de las cantidades obtenidas al aplicar las 
tasas establecidas en el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios que, como se vio, contemplan supuestos dife-
rentes a los que nos ocupan en el caso a estudio.

"Ciertamente, el referido numeral 2o. de la ley impositiva en cita, alude a 
la enajenación o importación de otros bienes, así como a la prestación de 
servicios que ahí mismo se indican.

"Y, si bien la fracción i, en sus incisos d) y e), hace referencia a la ena-
jenación de gasolina y diésel, respectivamente, dicha disposición remite expre-
samente a los artículos 2o.-a y 2o.-B, de la ley de referencia, según sea el caso. 
Precepto 2o.A, fracción II, que, como se vio, contempla en forma espe
cífica las cuotas o tarifas para la venta final al público en general de 
gasolina o diésel. Sin que el mencionado numeral 2o. establezca una tasa 
diversa; máxime cuando se observa que en los demás casos, respecto a los di-
versos bienes y servicios que se indican, sí se hace la precisión de una tasa.

"resultan ilustrativos los siguientes criterios de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en cuanto a que es en el artículo 2o.-a, de la ley del 
impuesto especial sobre producción y Servicios, donde se regula lo relativo a 
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la determinación del tributo relativo, por la enajenación en territorio nacional 
de gasolina y diésel –fracción ii, la venta al público en general–; ello a fin de 
robustecer el criterio al que se ha arribado, coincidente con el planteado por 
el recurrente y establecido en la resolución controvertida, referente a que no 
resulta aplicable en el caso a estudio, la mecánica para determinación del 
impuesto de que se trata, el segundo párrafo del artículo 5o. de la ley indicada.

"los siguientes criterios del máximo tribunal de la Nación que enseguida 
se reproducen, contienen los datos que los identifican y hacen posible su loca-
lización, al final de cada uno de ellos:

"‘GaSoliNaS Y dieSel. el artÍCulo 2o.-a, FraCCióN ii, de la leY 
del impueSto eSpeCial SoBre produCCióN Y SerViCioS, Que preVÉ 
el impueSto por la VeNta FiNal al pÚBliCo eN GeNeral eN territo-
rio NaCioNal de eSoS produCtoS, No traNSGrede el priNCipio de 
leGalidad triButaria.—el citado precepto legal no genera incertidumbre 
jurídica sobre los sujetos pasivos del impuesto que prevé, pues del párrafo 
segundo de dicha fracción se desprende con toda claridad que tienen ese 
carácter: petróleos mexicanos y sus organismos subsidiarios, las estaciones 
de servicio y los demás distribuidores autorizados, al señalar que éstos "«tras-
ladarán un monto equivalente al impuesto establecido en esta fracción»", por 
lo que dicha norma no transgrede el principio de legalidad tributaria contenido 
en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, el cual exige que la contribución y sus elementos normativos estén 
previstos en una ley en sentido formal y material. No pasa inadvertido que en los 
artículos 1o., fracciones i y ii, 2o., fracción i, incisos d) y e), 2o.-a, fracciones 
i, primer párrafo, y ii, 11 y 21 de la ley del impuesto especial sobre producción 
y Servicios se establece, de manera general, que están obligadas al pago del 
impuesto especial sobre producción y servicios por la enajenación e importa-
ción de gasolinas o diesel las personas físicas y morales que realicen dichas 
actividades; sin embargo, ello no produce indefinición sobre los contribuyen-
tes del impuesto por la venta final al público en general en territorio nacional 
de aquellos combustibles, pues no debe perderse de vista que a partir del 
ejercicio fiscal de 2008, en la ley citada se contemplaron dos tipos de impues-
tos indirectos, uno especial sobre producción y servicios que grava, entre otras 
actividades, la enajenación e importación definitiva de gasolina y diesel, el cual 
existía desde la expedición de dicha ley, y otro adicional y distinto, por la men-
cionada venta final al público en general, cuyos sujetos pasivos no son coinci-
dentes.’ (Novena Época. registro digital: 167502. instancia: Pleno de la Suprema 
Corte de justicia de la nación. tipo de tesis: Jurisprudencia: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo XXiX, abril de 2009. tesis: P./j. 
19/2009, página: 1111)
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"‘GaSoliNaS Y dieSel. el impueSto a la VeNta FiNal al pÚBliCo 
eN GeNeral eN territorio NaCioNal de eSoS produCtoS, GraVa 
Su CoNSumo FiNal.—del análisis de la contribución contenida en los artícu-
los 2o.-a, fracción ii, 7o., 8o., fracción i, inciso a), y sexto del decreto que refor-
ma y adiciona la ley del impuesto especial sobre producción y Servicios, 
publicado en el diario oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2007, se 
advierte que tiene una naturaleza indirecta, porque la capacidad contributiva 
se manifiesta en forma aislada, ya que se evidencia a partir de la posibilidad de 
consumir tales combustibles, y es real pero tiene un grado de subjetivización, 
de devengo instantáneo y monofásico, porque grava una sola etapa del ciclo 
productivo, esto es, el consumo final o particular, no general, de un determi-
nado bien que realiza una persona distinta al contribuyente.’ (Novena Época. 
registro digital: 167500. instancia: Pleno de la Suprema Corte de justicia 
de la nación. tipo de tesis: Jurisprudencia. Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta. tomo XXiX, abril de 2009. tesis: P./j. 5/2009, página: 1113) 

"‘GaSoliNaS Y dieSel. el impueSto a la VeNta FiNal al pÚBliCo 
eN GeNeral eN territorio NaCioNal de eSoS produCtoS, eS de 
CarÁCter adiCioNal Y No CoNStituYe uNa SoBretaSa.—de los ar-
tículos 2o.-a, fracción ii, 7o., 8o., fracción i, inciso a), y sexto del decreto que 
reforma y adiciona la ley del impuesto especial sobre producción y Servicios, 
publicado en el diario oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2007, se 
advierte que a partir del ejercicio fiscal de 2008 se establece un nuevo impues-
to federal a la venta final al público en general en territorio nacional de gaso-
linas y diesel, el cual es de carácter adicional al impuesto especial sobre 
enajenación e importación de gasolina y diesel en méxico previsto en esa 
misma ley, ya que no se trata de una tasa adicional o sobretasa del último 
tributo citado, en tanto que éstas participan de los mismos elementos consti-
tutivos de la contribución y solamente se aplica un doble porcentaje a la base 
imponible; en cambio, en los impuestos adicionales el objeto imponible es 
diferente, aunque puede participar de alguno de los elementos del impuesto 
primario, como sucede respecto del nuevo impuesto indirecto monofásico que 
no grava cualquier enajenación, sino exclusivamente la venta o consumo final 
que se realiza al público en general, por lo que el hecho imponible no es el 
mismo, al igual que los contribuyentes y las tasas imponibles, sin desdoro de 
que ambos tributos participan de la misma base imponible y época de pago.’ 
(Novena Época. registro digital: 167501. instancia: Pleno de la Suprema 
Corte de justicia de la nación. tipo de tesis: Jurisprudencia. Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo XXiX, abril de 2009. tesis: P./j. 
4/2009, página: 1112)

"por tanto, es que resulta sustancialmente fundado lo alegado por el 
recurrente, en el sentido de que la Sala Fiscal y administrativa, interpretó inde-
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bidamente las disposiciones legales aplicables, así como apreció en forma 
incorrecta la resolución liquidatoria impugnada y, por ende, la que la confirmó 
al resolver el medio de defensa administrativo.

"Consecuentemente, ante  lo fundado del agravio analizado, lo que pro-
cede es revocar la sentencia recurrida, y ordenar a la Sala Fiscal y administra-
tiva que, una vez que la deje insubsistente dicte otra en la que, prescindiendo del 
criterio que aquí se estimó ilegal, resuelva lo que proceda conforme a derecho.

"dado que resultó fundado el agravio examinado y suficiente para revocar 
la sentencia recurrida, resulta innecesario emitir pronunciamiento respecto 
de los restantes motivos de inconformidad planteados en el pliego de agravios, 
dada la preeminencia del analizado.

"Sobre el particular, se comparte el criterio sustentado por el Segundo 
tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito, contenido en 
la jurisprudencia VI.2o.A. j/9, consultable en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta correspondiente a enero de dos mil seis, página dos mil 
ciento cuarenta y siete, que dice:

"‘aGraVioS eN la reViSióN FiSCal. CuÁNdo Su eStudio eS iNNe-
CeSario.-Si del análisis de uno de los agravios se advierte que éste es fundado 
y suficiente para revocar la sentencia dictada por la Sala a quo, es innecesa-
rio que en la ejecutoria correspondiente se analicen los restantes agravios 
que se hicieron valer en el escrito de revisión, pues ello a nada práctico con-
duciría si de cualquier manera el fallo recurrido ha de quedar insubsistente 
en virtud del agravio que resultó fundado.’

"acerca de que deben devolverse los autos a la sala de su origen, para 
que se haga cargo de los conceptos de anulación no estudiados en la senten-
cia que pronunció, resulta aplicable la jurisprudencia número 2a./j. 6/91, 
sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta correspondiente 
a noviembre de mil novecientos noventa y uno, página cuarenta y ocho, que dice:

"‘reViSióN FiSCal. iNapliCaBilidad de la FraCCióN i del artÍCu-
lo 91 de la leY de amparo.—el amparo directo y la revisión de que cono-
cen los tribunales Colegiados de Circuito, en razón de su jurisdicción especial, 
sólo constituye medios conferidos a los particulares o a las autoridades para 
ocurrir ante la Justicia Federal en defensa de sus intereses, en contra de senten-
cias pronunciadas por los tribunales de lo contencioso administrativo. la simi-
litud entre esos medios de defensa extraordinarios lleva a la conclusión de 
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que las resoluciones que en ambos casos se dicten, sólo pueden ocuparse 
de las cuestiones analizadas por la potestad común, en términos del artículo 
190 de la ley de amparo, resultando por ello, inaplicable a las revisiones fis-
cales, lo dispuesto por el artículo 91, fracción i, del propio ordenamiento; de 
manera que si en éstas se concluye que son fundados los agravios, de existir 
conceptos de anulación no estudiados por la Sala responsable, deben devol-
verse los autos a la Sala de su origen para que se haga cargo de las cuestiones 
omitidas, de la misma manera que ocurre en el amparo directo que no permite 
la substitución de facultades propias de la responsable. ello es así porque si 
bien el artículo 104 constitucional, en su fracción i-B, dispone que las revisio-
nes contra resoluciones de tribunales contenciosos de las cuales conocerán 
los tribunales Colegiados de Circuito, «se sujetarán a los trámites que la ley 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 de esta Constitución fije para la revi-
sión en amparo indirecto...», ello no significa que tales revisiones deban resol-
verse con las mismas reglas del amparo indirecto en revisión, sino tan sólo 
que su trámite debe ajustarse a dichas reglas.’

"es innecesario pronunciarse en cuanto a lo expuesto por la autoridad 
recurrente, en el sentido de que se atienda a la causa de pedir, toda vez que 
la presente ejecutoria resulta coincidente, básicamente, con lo expuesto en 
su pliego de agravios. 

"además de que, en su análisis, se observó lo establecido por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia número 
2a./j. 75/2011, correspondiente a la Novena Época, publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiV, septiembre de 2011, pá-
gina 1069, que dice:

"‘aGraVioS eN la reViSióN FiSCal. BaSta CoN eXpreSar la 
CauSa de pedir para proCeder a Su eStudio, pero SiN iNtrodu-
Cir plaNteamieNtoS Que reBaSeN lo pedido Y Que impliQueN Cla-
rameNte Suplir uNa deFiCieNCia arGumeNtatiVa.—el último párrafo 
del artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo 
establece que el recurso de revisión debe tramitarse en los términos previstos en 
la ley de amparo que, en su artículo 79, impone al juzgador la obligación de 
examinar en su conjunto los agravios expuestos a fin de resolver la cuestión 
efectivamente planteada, sin que las autoridades recurrentes estén obligadas 
a formularlos conforme a determinadas reglas, sino que basta con que sean 
comprensibles sus exposiciones para que el órgano jurisdiccional que conozca 
del asunto deba examinarlos, apreciando el contenido del escrito relativo con 
el objeto de extraer la causa de pedir propuesta, con la única condición de 
que en el ejercicio acucioso de esta tarea no se introduzcan planteamien-
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tos que rebasen lo pedido y que impliquen claramente suplir una deficiencia 
argumentativa.’

"No pasa inadvertido a este tribunal Colegiado que, el criterio aquí 
adoptado, es posible que se encuentre en contradicción con el que cita la 
Sala responsable en el fallo analizado (a foja 235 vuelta del cuaderno de nuli-
dad), correspondiente al Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa 
de este mismo tercer Circuito, sostenido por dicho órgano jurisdiccional homó-
logo, al resolver el recurso de revisión fiscal número 87/2012, el día nueve de 
mayo de dos mil doce, el cual conoce este tribunal Federal, como un hecho 
notorio, por encontrarse el archivo electrónico en la red interna de internet de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través del Sistema integral de Se-
guimiento de expedientes (SiSe).

"de esta forma, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 226, 
fracción iii, de la ley de amparo, se considera que debe denunciarse la con-
tradicción de criterios, entre el sostenido en la presente ejecutoria, con el 
indicado en el párrafo anterior, del Cuarto tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa de este tercer Circuito, por lo que se ordena solicitar al H. pleno en 
materia administrativa del tercer Circuito, respetuosamente, decida, en caso de 
que convenga en que se configura la contradicción aludida, cuál criterio debe 
prevalecer.

"Sobre los hechos notorios que está facultado a invocar este órgano 
colegiado, en relación con los asuntos de los que se tiene conocimiento por 
virtud del sistema de información web de internet, de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se invoca, por las razones que la informan, la tesis del 
tribunal pleno, número p. iX/2004, publicada en la Novena Época, del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiX, abril de 2004, página 259, 
que dice:

"‘HeCHoS NotorioS. loS miNiStroS puedeN iNVoCar Como 
taleS, loS eXpedieNteS Y laS eJeCutoriaS taNto del pleNo Como de 
laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN.—de con-
formidad con el artículo 88 del Código Federal de procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la ley de amparo, según lo dispuesto por el artículo 
2o. de este ordenamiento, resulta válida la invocación de hechos notorios, 
aun cuando no hayan sido alegados ni demostrados por las partes. en ese 
sentido, es indudable que como los ministros de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación integran tanto el pleno como las Salas de este alto tribunal, al 
resolver los juicios que a cada órgano corresponda, pueden válidamente invo-
car oficiosamente, como hechos notorios, los expedientes y las ejecutorias de 
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aquéllos, como medios de prueba aptos para fundar una sentencia, sin que 
sea necesaria la certificación de sus datos o el anexo de tales elementos al 
sumario, bastando con tenerlos a la vista, pues se trata de una facultad ema-
nada de la ley que puede ser ejercida para resolver la contienda judicial.’

"así mismo, más en específico, se comparte el criterio del primer tribu-
nal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, contenido en la 
tesis número I.1o.A.14 K (10a.), correspondiente a la décima Época, registro 
digital: 2006082, consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, libro 4, marzo de 2014, tomo ii, página 1946, que dice: 

"‘SiStema iNteGral de SeGuimieNto de eXpedieNteS. loS órGa-
NoS JuriSdiCCioNaleS del poder JudiCial de la FederaCióN puedeN 
iNVoCar eN SuS reSoluCioNeS la iNFormaCióN oBteNida de ÉSte 
Como HeCHo Notorio Y CoNCederle Valor proBatorio pleNo.—
el Sistema integral de Seguimiento de expedientes, en términos de los artícu-
los primero y segundo del acuerdo General 28/2001 del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, publicado el veinticinco de mayo del dos mil uno en el 
diario oficial de la Federación, fue instaurado obligatoriamente en todos los 
órganos jurisdiccionales del poder Judicial de la Federación, con excepción 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del tribunal electoral, a fin de 
mantener un registro permanentemente actualizado y veraz de los movimien-
tos relativos a los asuntos de su conocimiento, razón por la que tales órganos 
pueden invocar en sus resoluciones la información obtenida de éste como 
hecho notorio y concederle valor probatorio pleno, con apoyo en lo dispuesto 
por los artículos 79, párrafo segundo, 80 y 197 del Código Federal de proce-
dimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 2o., párrafo 
segundo, de la ley de amparo.’

"por último, cabe reiterar que, en sesión de esta misma fecha, se resuel-
ve el recurso de revisión fiscal número 236/2013, con el cual el presente 
asunto guarda relación.

"por lo expuesto y fundado se resuelve:

"primero.—Se revoca la sentencia recurrida, pronunciada el siete de 
febrero de dos mil trece, por la tercera Sala regional de occidente del tribu-
nal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, en el juicio de nulidad número 
**********, promovido por **********, Sociedad anónima de Capital Varia-
ble, en los términos y para los efectos indicados en el último considerando de 
la presente ejecutoria.
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"SeGuNdo.—denúnciese al pleno en materia administrativa del ter-
cer Circuito, la contradicción de criterios entre el aquí sustentado, con el sos-
tenido, a su vez, por el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa 
del tercer Circuito, en el recurso de revisión fiscal número 87/2012, en ejecu-
toria de nueve de mayo de dos mil doce.

"Notifíquese; anótese en el registro, con testimonio de esta resolución, 
vuelvan los autos del juicio de nulidad a la Sala Fiscal y administrativa de su 
procedencia, para los fines de ley; y, en su oportunidad, archívese este toca."

2. Por su parte, el Cuarto tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del tercer Circuito, al resolver el recurso de revisión fiscal número 
87/2012, el nueve de mayo de dos mil doce, en lo conducente, sostuvo: 

"SeXto.—los agravios resultan ineficaces. 

"en efecto, la Sala Fiscal estimó fundado uno de los agravios expuestos 
por la actora y suficiente para declarar la nulidad de la resolución determi-
nante del crédito fiscal combatido, así como de la resolución que la confirmó 
en la instancia administrativa que le precedió, al establecer que el director de 
auditoría fiscal, de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del estado de Jalisco, 
no había atendido a la mecánica establecida por el legislador en el artículo 
5o., segundo párrafo, de la ley del impuesto especial sobre producción y 
Servicios, para determinar el impuesto que había considerado omitido, por lo 
que al no ajustarse a la ley para desahogar un procedimiento liquidatorio, tuvo 
por actualizada la causal de anulación prevista en el artículo 51, fracción iV, 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo.

"la Sala Fiscal lo estimó así, en virtud de que si bien el artículo 5o. de la 
ley del impuesto sobre producción y Servicios, en su segundo párrafo refiere 
que a efecto del cálculo de impuesto especial sobre producción y servicios, 
se aplicará la tasa que corresponda y, en el numeral 2o.-a, fracción ii, del citado 
impuesto establece la aplicación de cuotas, eso no es suficiente para concluir 
que el cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios, relativo a 
la venta de gasolina y diésel al público en general en territorio nacional no 
deba calcularse conforme al segundo párrafo del artículo 5o. de la ley del 
impuesto en cita, puesto que la cuota a que se refiere la fracción ii, del segundo 
numeral citado, corresponde a una tasa que no se expresa a partir de magni-
tudes distintas de dinero, a saber, en litros, sino que la misma es fija por cada 
unidad de medida consumida, para que al final si es mayor el consumo se 
pague una cuota tributaria más elevada, sin que ésta varíe al aumentar la 
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magnitud de la base, por lo que aun cuando la norma lo denomina como 
cuota, la misma corresponde a una tasa fija del impuesto puesto a estudio; 
de ahí que estimó que para efectos del impuesto adicional a la venta final al 
público en general, en territorio nacional de gasolinas y diésel, sí es aplicable 
el mecanismo previsto por el segundo párrafo del artículo 5o. de la ley del 
impuesto especial sobre producción y Servicios.

"ahora bien, el artículo 2o.-a, fracción ii, de la ley del impuesto espe-
cial sobre producción y Servicios, dispone:

"’artículo 2o.-a. las personas que enajenen gasolina o diesel en territo-
rio nacional estarán sujetas a las tasas y cuotas siguientes:

"’ii. Sin perjuicio de lo previsto en la fracción anterior, se aplicarán las 
cuotas siguientes a la venta final al público en general en territorio nacional 
de gasolinas y diesel: a) Gasolina magna 36 centavos por litro. b) Gasolina 
premium uBa 43.92 centavos por litro. c) diesel 29.88 centavos por litro.—petró-
leos mexicanos y sus organismos subsidiarios, las estaciones de servicio y 
demás distribuidores autorizados, que realicen la venta de los combustibles 
al público en general, trasladarán un monto equivalente al impuesto estable-
cido en esta fracción, pero en ningún caso lo harán en forma expresa y por 
separado. el traslado del impuesto a quien adquiera gasolina o diesel se deberá 
incluir en el precio correspondiente.—las cuotas a que se refiere este artícu-
lo no computarán para el cálculo del impuesto al valor agregado.—para los 
efectos anteriores, se considerarán estaciones de servicio todos aquellos esta-
blecimientos en que se realice la venta al público en general de gasolina y 
diesel.—la aplicación de las cuotas a que se refiere esta fracción se suspenderá 
parcialmente en el territorio de aquellas entidades federativas que en ejerci-
cio de la facultad prevista en el artículo 10-C de la ley de Coordinación Fiscal 
establezcan impuestos locales a la venta final de gasolina y diesel. dicha sus-
pensión se llevará a cabo en la misma proporción que la tasa del impuesto 
local, por lo que el remanente seguirá aplicando como impuesto federal. la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito público hará la declaratoria de la suspensión 
del impuesto mencionado, la cual se publicará en el periódico oficial de la 
entidad federativa de que se trate y en el diario oficial de la Federación.—los 
recursos que se recauden en términos de esta fracción, se destinarán a las enti-
dades federativas, municipios y demarcaciones territoriales, conforme a lo esta-
blecido en la ley de Coordinación Fiscal.’

"por su parte, el segundo párrafo del artículo 5o. de la ley del impuesto 
especial sobre producción y Servicios, señala: 
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"’artículo 5o. el impuesto se calculará mensualmente y se pagará a más 
tardar el día 17 del mes siguiente a aquél al que corresponda el pago, excepto 
en el caso de importaciones de bienes en el que se estará a lo dispuesto en 
los artículos 15 y 16 de esta ley, según se trate. los pagos mensuales se rea-
lizarán en los términos que al efecto se establezcan en esta ley y tendrán el 
carácter de definitivos.—el pago mensual será la diferencia que resulte de 
restar a la cantidad que se obtenga de aplicar la tasa que corresponda en los 
términos del artículo 2o. de esta ley a las contraprestaciones efectivamente 
percibidas en el mes de que se trate, por la enajenación de bienes o la pres-
tación de servicios gravados por esta ley; el impuesto pagado en el mismo 
mes por la importación de dichos bienes, así como el impuesto que resulte acre-
ditable en el mes de que se trate de conformidad con el artículo 4o. de esta 
ley. tratándose de la cuota a que se refieren los párrafos segundo y tercero del 
inciso C) de la fracción i del artículo 2o. de esta ley, el pago mensual será la 
cantidad que se obtenga de aplicar la cuota que corresponda a los cigarros 
enajenados en el mes, o la que se obtenga de aplicar esa cuota al resultado 
de dividir el peso total de los otros tabacos labrados enajenados en el mes, 
entre 0.75, disminuidas dichas cantidades, en su caso, con el impuesto pagado 
en el mismo mes al aplicar la cuota correspondiente con motivo de la impor-
tación de los cigarros u otros tabacos labrados, en los términos del segundo 
párrafo del artículo 4o. de esta ley.’

"respecto del tema controvertido el pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, en la jurisprudencia número p./J. 7/2009, sustentó que 
efectivamente el artículo 2o.-a, fracción ii, de la ley del impuesto especial 
sobre producción y Servicios, contempla las tasas fijas del impuesto a la venta 
final al público en general en territorio nacional de gasolinas y diésel, ya que 
del texto y rubro, se desprende lo siguiente:

"‘GaSoliNaS Y dieSel. laS taSaS FiJaS del impueSto a la VeNta 
FiNal al pÚBliCo eN GeNeral eN territorio NaCioNal de eSoS 
produCtoS, No traNSGredeN el priNCipio de proporCioNalidad 
triButaria.—las tasas fijas previstas en el artículo 2o.-a, fracción ii, en rela-
ción con el sexto del decreto que reforma y adiciona la ley del impuesto especial 
sobre producción y Servicios, publicado en el diario oficial de la Federación 
el 21 de diciembre de 2007, vinculadas con el impuesto a la venta final al pú-
blico en general en territorio nacional de gasolinas y diesel, no transgreden el 
principio de proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción 
iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, ya que si su 
base imponible se expresa en litros, por idoneidad la tasa debe fijarse por 
cada unidad de medida consumida, para que al final, si es mayor el consumo, 
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se pague una cuota tributaria más elevada, sin que la cifra varíe al aumentar 
la magnitud de dicha base; por lo que no podría aplicarse una tarifa progresiva 
a la base tributaria de que se trata, en virtud de que el impuesto no reconoce 
las situaciones de cada uno de los contribuyentes o sujetos repercutidos, 
aunque tiene un cierto grado de subjetivización, y su incorporación haría que 
por el mismo consumo finalmente se pague un monto distinto.’

"en esas condiciones, no le asiste la razón al recurrente, al señalar que 
no es aplicable la mecánica establecida en el segundo párrafo del diverso 
artículo 5o. de la ley del impuesto especial sobre producción y Servicios, 
para la venta de gasolina y diésel, al considerar que la misma legislación esta-
blece una cuota fija que habrá de incluirse dentro del precio de la venta del 
producto y no puede cambiarse la naturaleza para incluirla en una mecánica 
cuyos elementos no son compatibles con el funcionamiento del impuesto. 

"lo anterior, en virtud de que por un lado, nuestro máximo tribunal, 
como se dijo, ya estableció que los conceptos previstos en la fracción ii del 
artículo 2o.-a de la ley del impuesto especial sobre producción y Servicios, 
corresponden a las tasas fijas del impuesto a la venta final al público en gene-
ral en territorio nacional de gasolina y diésel y, por otro lado, el propio segundo 
párrafo del artículo 5o. de la citada ley, establece que el impuesto se calculará 
de la diferencia que resulte de restar a la cantidad que se obtenga de aplicar 
la tasa que corresponda en los términos del artículo 2o. de la referida ley, es 
decir, el artículo 5o. remite al contenido del artículo antes mencionado, de lo 
que se colige que éstos preceptos legales se encuentran vinculados y, por 
ende, para efectos del cálculo del impuesto adicional a la venta final al públi-
co en general en territorio nacional de gasolinas y diésel, como lo determinó la 
Sala Fiscal, sí es aplicable el mecanismo previsto por el segundo párrafo del 
mencionado artículo 5o. 

"No es óbice que el artículo 2o.-a de la ley del impuesto especial sobre 
producción y Servicios, se refiere a ‘cuotas’ y que el segundo párrafo del ar-
tículo 5o. de la citada ley a ‘tasa’, en virtud de que como lo dijo nuestro máximo 
tribunal de Justicia, los conceptos previstos en el referido artículo 2o.-a, corres-
ponden a tasas fijas del impuesto a la venta final al público en general en 
territorio nacional de gasolinas y diésel, por lo que no debe ser impedimento 
para vincularlos, el hecho de que en el artículo 5o. no se aluda al concepto de 
cuotas a que se refiere la autoridad hacendaria.

"la tesis invocada por el recurrente, bajo el rubro: ‘GaSoliNaS Y die-
Sel. el artÍCulo 2o.-a, FraCCióN ii, de la leY del impueSto eSpeCial 
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SoBre produCCióN Y SerViCioS, Que preVÉ el impueSto por la 
VeNta FiNal al pÚBliCo eN GeNeral eN territorio NaCioNal de eSoS 
produCtoS, No traNSGrede el priNCipio de leGalidad triButa-
ria.’, pues no se contrapone a lo resuelto en esta ejecutoria.

"Sentado lo anterior, no asiste razón al recurrente, al señalar que la Sala 
Fiscal interpretó de manera equivocada los artículos 2o.-a, fracción ii y 5o., 
párrafo segundo de la ley del impuesto especial sobre producción y Servi-
cios, pues, como se vio, se apegó al contenido de dichos preceptos legales, 
así como a lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cuanto 
a estimar que los conceptos previstos en la fracción ii del artículo 2o.-a de la 
ley del impuesto especial sobre producción y Servicios, corresponden a las 
tasas fijas del impuesto a la venta final al público en general en territorio nacio-
nal de gasolina y diésel, y no en el sentido rigorista como lo pretende la ahora 
recurrente en cuanto a que sólo establece la aplicación de cuotas y, por ello 
no deba calcularse el impuesto conforme al segundo párrafo del referido ar-
tículo 5o.

"por otro lado, resultan inoperantes los agravios hechos valer por el 
recurrente, en el sentido de que la cuota fija prevista en el artículo 2o.-a, frac-
ción ii, de la ley del impuesto especial sobre producción y Servicios, no puede 
participar de la mecánica del segundo párrafo del artículo 5o. de la misma 
legislación, pues estaríamos en presencia de la aplicación de una sobretasa, 
así como la jurisprudencia que invocó al respecto, bajo el rubro: ‘GaSoliNaS 
Y dieSel. el impueSto a la VeNta FiNal al pÚBliCo eN GeNeral eN 
territorio NaCioNal de eSoS produCtoS, eS de CarÁCter adiCio-
Nal Y No CoNStituYe uNa SoBretaSa.’; en virtud de que al efectuar el 
análisis de la contestación de demanda, no se desprende que haya hecho valer 
argumentos en ese sentido, por ende, al basarse en razones distintas a las 
originalmente señaladas, constituyen aspectos novedosos que no tienden a 
combatir los fundamentos y motivos establecidos en la sentencia recurrida, 
por ende, al introducir nuevas cuestiones que no fueron abordadas en el fallo 
combatido, es inconcuso que no exista propiamente agravio alguno que dé 
lugar a modificar o revocar la resolución recurrida y, por tanto, resultan inope- 
rantes.

"Sobre dicho tema, se comparte el criterio sostenido en la jurispruden-
cia registrada con el número de registro: 169757, sustentada por el tercer 
tribunal Colegiado del octavo Circuito, de la Novena Época, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVii, mayo de dos mil 
ocho, página ochocientos diecinueve, tesis Viii.3o. J/24, que al texto y rubro, 
señala: 
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"‘aGraVioS iNoperaNteS eN la reViSióN FiSCal. lo SoN aQue-
lloS Que iNtroduCeN arGumeNtoS de FoNdo No propueStoS eN 
la CoNteStaCióN a la demaNda de Nulidad.—los argumentos de 
fondo que se esgrimen en los agravios y que no se hicieron valer en la contes-
tación a la demanda de nulidad ante la Sala del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa que dictó la sentencia, no deben ser tomados en con-
sideración en la revisión fiscal. lo anterior con base en el principio de congruen-
cia, consistente en que las resoluciones judiciales deben ajustarse a lo 
planteado por las partes en la demanda, en su ampliación si la hubo, y en 
la contestación a una y otra, sin añadir cuestiones jurídicas no propuestas 
en forma oportuna por aquéllas; por lo que resulta inadmisible que en el re-
curso de revisión fiscal interpuesto contra la sentencia de nulidad se atien-
dan argumentos no expuestos ante la Sala resolutora.’

"la parte recurrente, como agravios también señala, que suponiendo 
sin conceder que la determinación de la Sala responsable fuera correcta, 
entonces omitió analizar si fue o no debidamente enterado por el accionante 
de nulidad el impuesto especial sobre producción y servicios, tomando en 
consideración los medios de prueba aportados al sumario, pues era la conse-
cuencia natural al determinar la mecánica para la determinación del tributo 
y la obligación natural del accionante, máxime que no procedía declarar la 
nulidad lisa y llana respecto a la resolución impugnada, pues la ilegalidad del 
actuar de la autoridad demandada, sólo acontece respecto al método para 
la determinación del impuesto omitido, lo que no puede afectar lo relativo al 
propio entero del tributo, ya que al no declararse la nulidad del actuar de 
la autoridad fiscalizadora respecto de la omisión del pago del impuesto espe-
cial sobre producción y servicios, dicha determinación subsiste, por lo que en 
esos casos, debe declararse la nulidad para efectos de que la autoridad emita 
una nueva resolución, en la que motive debidamente el método para el pago 
del impuesto señalado.

"Sin embargo, esos argumentos devienen infundados, porque primera-
mente, si la Sala Fiscal declaró la nulidad de las resoluciones impugnadas, al 
señalarse que la autoridad demandada para efectos del cálculo del impuesto 
adicional a la venta final, al público en general, en territorio nacional de gasoli-
nas y diésel, no atendió a la mecánica establecida en el artículo 5o., segundo 
párrafo, de la ley del impuesto especial sobre producción y Servicios, enton-
ces ello era suficiente para declarar la nulidad de la resoluciones impugnadas, 
en términos de la fracción iV del artículo 51 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo y, por tanto, innecesario pronunciarse en cuan to a 
si el accionante lo había enterado o no debidamente, ya que la demandada  
incurrió en una indebida fundamentación para considerar el impuesto que 
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consideró omitido, y avalar la pretensión del recurrente implicaría obligar a la 
Sala para que se sustituya a la autoridad administrativa, lo cual no es propio 
del juicio de nulidad.

"además que en cuanto a que no procedía declarar la nulidad lisa y 
llana, nuestro alto tribunal ha sostenido el criterio, en el sentido de que para 
determinar cuándo la sentencia de nulidad obliga a la autoridad adminis-
trativa a dictar una nueva resolución y cuándo no debe tener tales efectos, debe 
acudirse a la génesis de la resolución impugnada para saber si se originó con 
motivo de un trámite o procedimiento de pronunciamiento forzoso o con mo-
tivo del ejercicio de una facultad discrecional, pues en el primer caso, la repa-
ración de la violación no se colma con la simple declaración de nulidad, sino 
que es preciso que se obligue a la autoridad a dictar otra para no dejar incierta 
la situación jurídica del administrado, en tanto que en el segundo, si el tribu-
nal declara la nulidad de la resolución no puede, válidamente, obligar a la 
autoridad administrativa a que dicte nueva resolución ante la discrecionali-
dad que la ley le otorga para decidir si debe obrar o debe abstenerse y para 
determinar cuándo y cómo debe hacerlo, pues ello perjudicaría al administrado 
en vez de beneficiarlo, al obligar a la autoridad a actuar cuando ésta pudiera 
abstenerse de hacerlo, pero tampoco puede impedir que la autoridad admi-
nistrativa pronuncie nueva resolución porque, con tal efecto, le estaría coar-
tando su poder de elección; en esas condiciones, la nulidad que aquí nos 
ocupa, al derivar de la verificación del cumplimiento de obligaciones fiscales 
de los contribuyentes y haberse originado con motivo del ejercicio de facul-
tades discrecionales de la autoridad, pues no provienen de una instancia, 
recurso o petición del gobernado, es decir, de un trámite o procedimiento de 
pronunciamiento forzoso, debe ser lisa y llana, como lo estatuye la fracción ii 
del artículo 52 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo.

"tiene aplicación al caso, en lo conducente, la jurisprudencia por contra-
dicción de tesis, registrada con el número: 177110, sustentada por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de la Novena Época, visi-
ble en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXii, septiem-
bre de 2005, página 529, que señala: 

"‘VeHÍCuloS de proCedeNCia eXtraNJera. eFeCtoS del amparo 
CuaNdo Se deCreta la Nulidad por Falta de FuNdameNtaCióN Y 
motiVaCióN de la ClaSiFiCaCióN araNCelaria, CotiZaCióN Y aVa-
lÚo eN el proCedimieNto aduaNero.—el artículo 64 de la ley aduane-
ra establece como regla general que la base gravable del impuesto general de 
importación es el valor en aduana de las mercancías, mientras que los artícu-
los 71 y 78 de la ley citada prevén diversos métodos para calcularla cuando 
dicho valor no puede determinarse conforme a esa regla general, en cuyo 
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caso la autoridad fiscal debe fundar y motivar la clasificación arancelaria, 
para determinar el crédito fiscal. en consecuencia, si con motivo de la impor-
tación de un vehículo de procedencia extranjera no cumple con la obligación, la 
falta de fundamentación y motivación constituye una violación formal y se 
actualiza el supuesto de la fracción ii, en relación con la iii y el último párrafo 
del artículo 239, y la fracción ii del artículo 238 del Código Fiscal de la Federa-
ción, por lo que la nulidad que procede decretar debe ser para efectos. ahora 
bien, en aplicación de la jurisprudencia p./J. 45/98, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Viii, septiembre 
de 1998, página 5, con el rubro: «SeNteNCiaS de Nulidad FiSCal para 
eFeCtoS. el artÍCulo 239, FraCCióN iii, Último pÁrraFo, del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN, Que eStaBleCe eSe SeNtido aNte la aCtua-
liZaCióN de la auSeNCia de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN de la 
reSoluCióN impuGNada, No Viola la GaraNtÍa de leGalidad CoN-
SaGrada eN el artÍCulo 16 CoNStituCioNal.», cuando el procedimien-
to que originó el crédito derive de una facultad reglada, el efecto del amparo 
será la nulidad de la resolución administrativa para que se dicte otra, fun-
dando y motivando la clasificación, pero si el procedimiento emana del ejer-
cicio de una facultad discrecional, al declararse la nulidad no puede obligarse 
a la autoridad administrativa a que dicte otra, sino a que actúe como consi-
dere conveniente.’

"por último, deviene jurídicamente ineficaz el último de los agravios, así 
como las jurisprudencias invocadas, en el que solicita la recurrente se advier ta 
la causa de pedir, puesto que en el caso, como se vio, los agravios que hizo 
valer se consideraron ineficaces para revocar la resolución impugnada.

"en las relatadas condiciones, no evidenciada la ilegalidad de la resolu-
ción recurrida, ante la ineficacia de los agravios, procede confirmarla.

"por lo expuesto y fundado, se resuelve:

"ÚNiCo.—Se confirma la sentencia sujeta a revisión.

"Notifíquese; y mediante oficio con testimonio de esta resolución a la 
autoridad recurrente; por oficio y con testimonio de este fallo vuelvan los autos 
a su lugar de origen; háganse las anotaciones correspondientes y, en su opor-
tunidad, archívese este toca."

Cuarto.—Configuración de la Contradicción de tesis 

en primer lugar, debe determinarse si existe o no la contradicción de 
criterios denunciada, pues ello es un presupuesto necesario para estar 
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en posibilidad de establecer cuál de las posturas contendientes debe, en su 
caso, prevalecer como jurisprudencia.

para que exista contradicción de tesis, se requiere que los tribunales 
Colegiados de Circuito, al resolver los asuntos materia de la denuncia hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la 
controversia planteada.

entonces, existe la contradicción de tesis siempre y cuando se satisfa-
gan los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo para su existencia 
que los criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no 
sean exactamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. 
esto es, que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de 
los mismos elementos de hecho.

en ese sentido se ha pronunciado el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia número P./j. 72/2010, 
cuyos rubro, texto y datos de publicación son los siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos-
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar 
su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza 
únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un cri-
terio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que 
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conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre 
los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácti-
cas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen 
criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, 
generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inci-
den en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este 
alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtra-
diCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues 
al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los 
negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y 
se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácti-
cas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu-
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a 
la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al 
sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye 
el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opues-
tos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden váli-
damente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con 
la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como 
en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que 
cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe bus-
cando las diferencias de detalle que impiden su resolución." (Número de 
registro: 164120, jurisprudencia, materia: Común, Novena Época, instancia: 
pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, 
agosto de 2010, tesis: p./J. 72/2010, página: 7)

además, cabe precisar que la circunstancia de que los criterios de los 
tribunales Colegiados de Circuito implicados no estén expuestos formalmen-
te como tesis y, por ende, no exista la publicación respectiva, en términos de lo 
previsto en el artículo 219 de la ley de amparo, no es obstáculo para que este 
pleno en materia administrativa del tercer Circuito, se ocupe de la denuncia 
de la posible contradicción de tesis de que se trata, pues a fin de que se de-
termine su existencia, basta que se adopten criterios disímbolos al resolver 
sobre un mismo punto de derecho.

Son aplicables a lo anterior, en lo conducente, las jurisprudencias que 
a continuación se identifican y transcriben:
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"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN-
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197-a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contra-
dicciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se 
emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, 
como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema 
determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver 
los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario que 
esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en la 
que se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en 
donde se sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria 
en los términos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, por-
que ni la ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, 
para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado 
criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte 
o tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de 
su competencia." (Número de registro: 189998. Jurisprudencia. materia: común. 
Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. tomo Xiii, abril de 2001. tesis: P./j. 27/2001. página: 77)

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite-
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eSta-
BleCida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
General de la república, 197 y 197-a de la ley de amparo, regulan la contra-
dicción de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de 
integración de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren 
es el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un 
punto concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generali-
dad y abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, 
en términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de 
no cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la 
adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados 
de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe 
tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no se 
haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condiciones, 
es susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los precep-
tos citados." (Número de registro: 190917. Jurisprudencia. materia: Común. 
Novena Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. tomo Xii, noviembre de 2000. tesis: 2a./J. 94/2000. 
página: 319).
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establecido lo anterior, para determinar si se acreditan los extremos 
citados, debe atenderse a las consideraciones que sustentan los tribunales 
Colegiados de Circuito, destacando sólo los aspectos fundamentales que se 
vieron en cada caso, y que pueden dar origen a la oposición de algún punto 
jurídico.

así es, como se aprecia de los precedentes transcritos, básicamente, 
el Segundo tribunal Colegiado en Materia Administrativa del tercer 
Circuito, sustentó el criterio de que la mecánica para determinar el impuesto 
a la venta final al público en general en territorio nacional de gasolina y 
diésel, se encuentra contemplada en el artículo 2o.-a de la ley del impuesto 
especial sobre producción y Servicios, en tanto que, en su fracción ii, se pre-
vén en forma específica, las cuotas o tarifas para la venta final al público en 
general de dichos productos; de ahí que no resultara aplicable, la mecánica 
establecida en el diverso ordinal 5o. de la ley indicada, para la determi
nación de dicho impuesto, puesto que el referido ordinal 5o., se vincula con 
lo establecido por el 2o. de dicha ley, y no con el 2o.-a, que es el que esta-
blece, en específico, el impuesto adicional a la venta final al público en gene-
ral en territorio nacional de gasolina y diésel; siendo aplicable el mecanismo 
previsto en forma concreta para tal tributo, y no el establecido en forma gené-
rica, para el resto de los productos y servicios a que alude la legislación tri-
butaria en comento.

mientras que el Cuarto tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del tercer Circuito, sustentó el criterio consistente, en que el artículo 
2o.-a, fracción ii, de la ley del impuesto especial sobre producción y Servi-
cios, establece las tasas fijas del impuesto a la venta final al público en ge-
neral en territorio nacional de gasolina y diésel, y que, a su vez, el segundo 
párrafo del ordinal 5o. de la misma ley, preceptúa que el tributo se calculará 
de la diferencia que resulte de restar a la cantidad que se obtenga de aplicar 
la tasa que corresponda en los términos del numeral 2o. de la referida legisla-
ción; y que, por ende, dichos preceptos legales se encuentran vinculados, 
siendo en consecuencia aplicable el mecanismo previsto por el segundo 
párrafo del artículo 5o. de la ley tributaria en cita, para la determinación del 
impuesto adicional a la venta final al público en general en territorio nacional 
de gasolina y diésel.

expuesto lo anterior, se infiere que sí existe la contradicción de tesis 
denunciada, toda vez que los tribunales Colegiados de Circuito contendien-
tes, al resolver los asuntos mencionados, se pronunciaron sobre un mismo 
punto de derecho y adoptaron criterios discrepantes, en torno al problema 
jurídico consistente en que, para determinar el impuesto adicional a la 
venta final al público en general en territorio nacional de gasolina y 



1027CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

diésel, es aplicable la mecánica establecida en el artículo 5o., segundo 
párrafo, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios.

por tanto, al no existir un abandono o cambio de criterio por parte de 
alguno de los tribunales Colegiados de Circuito contendientes, como se anti-
cipó, en el caso, sí existe la contradicción de tesis denunciada, cuyo punto 
jurídico a dilucidar quedó precisado en el párrafo que antecede.

Sin que obste para realizar el presente análisis jurídico, el hecho de 
que la normatividad aplicable en el recurso de revisión fiscal número 235/2013, 
del índice del Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del ter-
cer Circuito, haya sido la correspondiente al periodo de octubre a diciembre 
de dos mil diez, por ser el lapso que fue verificado por la autoridad fiscal, en 
ese caso; y que, por su parte, el Cuarto tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa de este mismo tercer Circuito, al resolver el recurso de revisión fis-
cal número 87/2012, se haya basado en las normas vigentes en la anualidad 
de dos mil ocho, al corresponder, en ese supuesto, el periodo sujeto a verifi-
cación por la autoridad fiscal.

Se afirma lo anterior, pues los textos jurídicos en que se apoyó la auto-
ridad hacendaria en ambos casos, fueron idénticos; de ahí que la diferencia 
en la vigencia temporal de la ley del impuesto especial sobre producción y 
Servicios, en cuanto al punto sometido al escrutinio jurídico de este pleno en 
materia administrativa, no afecta al análisis que tiene que realizarse respecto 
a dicha problemática.

esto es así, en principio, porque si bien existió una reforma en el se-
gundo párrafo del artículo 5o. de la ley tributaria en comento, según decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación el veintisiete de noviembre de 
dos mil nueve, lo cierto es que, el aspecto aquí tratado no sufrió alteración 
alguna; de ahí que el tratamiento y solución que debe dársele a este punto 
jurídico, es igual en ambos casos, ya que, como se observa de la transcrip-
ción de la porción normativa que enseguida se hará, el precepto legal en estu-
dio no sufrió modificación alguna en cuanto al aspecto que aquí interesa, esto 
es, la primera parte del referido segundo párrafo, cuyo texto es idéntico, al 
sostener que "El pago mensual será la diferencia que resulte de restar a la can
tidad que se obtenga de aplicar la tasa que corresponda en los términos del ar
tículo 2o. de esta Ley a las contraprestaciones efectivamente percibidas en el 
mes de que se trate, por la enajenación de bienes o la prestación de servicios 
gravados por esta Ley; …"; es decir, la remisión que se hace, para el cálculo del 
impuesto especial sobre producción y servicios, al numeral 2o. de la ley 
correspondiente.
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efectivamente, las porciones normativas descritas, dicen lo siguiente:

Segundo párrafo del artículo 5o., en 
vigor en el año dos mil ocho

Segundo párrafo del artículo 5o., vi-
gente en el periodo del uno de octu-
bre al treinta y uno de diciembre de 
dos mil diez

el pago mensual será la diferencia 
que resulte de restar a la cantidad que 
se obtenga de aplicar la tasa que co-
rresponda en los términos del artícu-
lo 2o. de esta ley a las contrapresta-
ciones efectivamente percibidas en 
el mes de que se trate, por la enaje-
nación de bienes o la prestación de 
servicios gravados por esta ley; el im-
puesto pagado en el mismo mes por 
la importación de dichos bienes, así 
como el impuesto que resulte acredi-
table en el mes de que se trate de 
conformi dad con el artículo 4o. de esta 
ley.

(reFormado, d.o.F. 27 de NoViem-
Bre de 2009)
el pago mensual será la diferencia 
que resulte de restar a la cantidad que 
se obtenga de aplicar la tasa que co-
rresponda en los términos del artícu-
lo 2o. de esta ley a las contrapresta-
ciones efectivamente percibidas en 
el mes de que se trate, por la enaje-
nación de bienes o la prestación de 
servicios gravados por esta ley; el im-
puesto pagado en el mismo mes por 
la importación de dichos bienes, así 
como el impuesto que resulte acredi-
table en el mes de que se trate de 
conformidad con el artículo 4o. de esta 
ley. tratándose de la cuota a que se 
refieren los párrafos segundo y ter-
cero del inciso C) de la fracción i del 
artículo 2o. de esta ley, el pago 
mensual será la cantidad que se ob-
tenga de aplicar la cuota que corres-
ponda a los cigarros enajenados en 
el mes, o la que se obtenga de apli-
car esa cuota al resultado de dividir 
el peso total de los otros tabacos la-
brados enajenados en el mes, entre 
0.75, disminuidas dichas cantidades, 
en su caso, con el impuesto pagado en 
el mismo mes al aplicar la cuota co-
rrespondiente con motivo de la im-
portación de los cigarros u otros ta-
bacos labrados, en los términos del 
segundo párrafo del artículo 4o. de 
esta ley.
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de ahí que se corrobore que el texto legal aplicado en ambos casos fue 
el mismo; sin que sobre añadir que el texto del diverso artículo 2o.-a, de la ley 
del impuesto especial sobre producción y Servicios, en donde se contempla 
la cuota o tarifa a enterar por el impuesto adicional a la venta final al público 
en general en territorio nacional de gasolina y diésel, permaneció idéntico en 
ambas normatividades aplicadas por la autoridad hacendaria en cada uno 
de los casos analizados por los tribunales Colegiados de Circuito contendien-
tes, esto es, dicho precepto legal, de acuerdo a su redacción con su última 
reforma, de fecha veintiuno de noviembre de dos mil siete.

QuiNto.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el cri
terio que a continuación se expone.

así es, como se destacó, el Segundo tribunal Colegiado en Mate
ria Administrativa del tercer Circuito, al resolver el recurso de revisión 
fiscal número 235/2013, consideró que el artículo 2o.-a de la ley del impuesto 
especial sobre producción y Servicios, establece las tasas y cuotas a las que 
se encuentran sujetas las personas que enajenen gasolina o diésel en territo-
rio nacional, contemplando la fracción ii del citado precepto legal, las que 
corresponden a la venta final al público en general, no así el numeral 5o., se-
gundo párrafo, de la ley en comento.

en cambio, el Cuarto tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del tercer Circuito, al resolver la revisión fiscal número 87/2012, consi-
deró que el artículo 2o.-a, fracción ii, de la ley del impuesto especial sobre 
producción y Servicios, establece los conceptos que corresponden a las tasas 
fijas del impuesto a la venta final al público en general en territorio nacio-
nal de gasolina y diésel; y, por otro lado, el propio numeral 5o., segundo párra-
fo, de la ley de cuenta, remite al contenido del artículo 2o. de la referida ley, de 
donde se colige que, ambos preceptos se encuentran vinculados y, por ende, 
para efectos del cálculo del impuesto adicional a la venta final al público en 
general en territorio nacional de gasolinas y diésel, sí es aplicable el mecanis-
mo previsto por el segundo párrafo del mencionado artículo 5o.

de esta forma, el tema a dilucidar, versa sobre la interpretación acerca 
de si el artículo 2o.-a de la ley del impuesto especial sobre producción y Ser-
vicios regula en forma específica, la mecánica de determinación del impues-
to relativo a la venta final al público en general de gasolina y diésel, y no así el 
diverso 5o., párrafo segundo, de la ley citada.

ahora bien, conforme al artículo 1o. de la referida ley del impuesto 
especial sobre producción y Servicios, están obligadas al pago de dicho tri-
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buto, las personas físicas y morales que realicen los actos o actividades rela-
tivos a la enajenación en territorio nacional o, en su caso, la importación, 
definitiva, de los bienes señalados en dicha ley, o bien, la prestación de los 
servicios a que la propia legislación se refiere.

el aludido precepto legal establece lo que sigue:

"Artículo 1o. están obligadas al pago del impuesto establecido en esta 
ley, las personas físicas y las morales que realicen los actos o actividades 
siguientes:

"i. la enajenación en territorio nacional o, en su caso, la importación, 
definitiva, de los bienes señalados en esta ley.

"ii. la prestación de los servicios señalados en esta ley.

"El impuesto se calculará aplicando a los valores a que se refiere 
este ordenamiento, la tasa que para cada bien o servicio establece el 
artículo 2o. del mismo o, en su caso, la cuota establecida en esta ley.

"la Federación, el distrito Federal, los estados, los municipios, los 
organismos descentralizados o cualquier otra persona, aunque conforme a 
otras leyes o decretos no causen impuestos federales o estén exentos de 
ellos, deberán aceptar la traslación del impuesto especial sobre producción y 
servicios y, en su caso, pagarlo y trasladarlo, de acuerdo con los preceptos de 
esta ley.

"el impuesto a que hace referencia esta ley no se considera violatorio 
de precios o tarifas, incluyendo los oficiales." (lo resaltado es por este tribunal 
Federal)

del dispositivo legal reproducido se desprende, además de lo antedi-
cho, esto es, respecto a los sujetos obligados al pago del impuesto, que su 
cálculo se realizará aplicando la tasa que para cada bien o servicio prestado 
establezca el artículo 2o. de la ley de que se trata o, en su caso, la cuota esta
blecida en la propia Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios.

es decir, el referido ordinal 1o. de la ley tributaria en mención, estable-
ce una regla genérica, para el cálculo del impuesto especial sobre produc-
ción o servicios, remitiendo al artículo 2o. de dicho ordenamiento, a fin de 
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que se aplique, en cada caso de los ahí previstos, la tasa que para cada bien 
o servicio contemple dicho numeral 2o., salvo que la propia legislación 
señale una cuota específica.

ahora bien, en el caso a estudio, el artículo 2o.-a establece las tasas 
y cuotas a las que se encuentran sujetas las personas que enajenen 
gasolina o diésel en territorio nacional, contemplando la fracción ii del 
indicado precepto legal, las que corresponden a la venta final al público 
en general, a saber: 

"Artículo 2o.A. las personas que enajenen gasolina o diesel en terri-
torio nacional estarán sujetas a las tasas y cuotas siguientes:

"i. la tasa aplicable en cada mes para la enajenación de gasolinas o 
diesel será la que resulte para cada agencia de ventas de petróleos mexica-
nos y sus organismos subsidiarios conforme a lo siguiente:

"a) el precio de referencia ajustado por calidad, cuando proceda, que 
se determine para el combustible de que se trate de acuerdo con el inciso f) 
de esta fracción, se adicionará con el costo de manejo y el costo neto de 
transporte a la agencia de ventas de que se trate en el periodo comprendido 
del día 26 del segundo mes anterior al día 25 del mes inmediato anterior a 
aquél por el que se calcule la tasa, sin incluir, en este último caso, el impues-
to al valor agregado.

"b) Se multiplicará por el factor de 1.0 para las gasolinas y el diesel para 
uso automotriz, para uso industrial de alto y bajo azufre y para uso en vehícu-
los marinos, el monto que se obtenga de adicionar al margen comercial que 
haya fijado petróleos mexicanos a los expendios autorizados por el combusti-
ble de que se trate en el periodo citado, los costos netos de transporte del 
combustible de la agencia de ventas de que se trate al establecimiento del ex-
pendedor incurridos durante dicho periodo, sin incluir, en ambos casos, el 
impuesto al valor agregado.

"c) Se multiplicará por el factor de 0.9091 para las gasolinas y el diesel 
para uso automotriz, para uso industrial de alto y bajo azufre y para uso en 
vehículos marinos, el precio de venta al público, del combustible de que 
se trate vigente en la zona geográfica correspondiente en el periodo citado, 
cuando la enajenación se realice con tasa del impuesto al valor agregado 
de 10%.
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"Se multiplicará por el factor de 0.8696 para las gasolinas y el diesel 
para uso automotriz, para uso industrial de alto y bajo azufre y para uso en 
vehículos marinos, el precio de venta al público, del combustible de que se 
trate vigente en la zona geográfica correspondiente en el periodo citado, 
cuando la enajenación se realice con tasa del impuesto al valor agregado 
de 15%.

"d) el monto que resulte conforme al inciso c) anterior se disminuirá 
con las cantidades obtenidas conforme a los incisos a) y b) de esta fracción.

"e) la cantidad determinada conforme al inciso d) anterior se dividirá 
entre el monto que se obtuvo conforme al inciso a) de esta fracción y el resul-
tado se multiplicará por 100. el porcentaje que se obtenga será la tasa aplicable 
al combustible de que se trate que enajene la agencia correspondiente 
durante el mes por el que se calcula la tasa.

"f) el precio de referencia para cada uno de los combustibles a que 
se refiere el inciso a) de esta fracción, será el promedio de las cotizaciones 
del día 26 del segundo mes anterior al día 25 del mes inmediato anterior a 
aquél por el que se calcula la tasa, convertidas a pesos con el promedio del 
tipo de cambio de venta del dólar de los estados unidos de américa que pu-
blica el Banco de méxico en el diario oficial de la Federación, como sigue:

"1. Gasolinas: el promedio del precio spot de la gasolina regular sin 
plomo vigente en la Costa del Golfo de los estados unidos de américa.

"2. diesel para uso automotriz de alto azufre: el promedio del precio 
spot ‘fuel oil’ número 2, 0.2% de azufre y 34° api, vigente en la Costa del Golfo 
de los estados unidos de américa.

"3. diesel para uso automotriz y diesel para uso industrial de bajo azu-
fre: el promedio del precio spot ‘fuel oil’ número 2 lS, 0.05% de azufre, vigente 
en la Costa del Golfo de los estados unidos de américa.

"4. diesel para uso industrial de alto azufre: el promedio del precio spot 
‘fuel oil’ número 2, 0.2% de azufre y 34° api, vigente en la Costa del Golfo de 
los estados unidos de américa.

"5. diesel para uso en vehículos marinos en la Costa del Golfo: el pro-
medio del precio spot ‘fuel oil’ número 2, 0.2% de azufre y 34° api, vigente en 
Houston, texas, de los estados unidos de américa.
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"6. diesel para uso en vehículos marinos de la Costa del pacífico: el 
promedio del precio spot ‘fuel oil’ número 2 lS, 0.05% de azufre, vigente en 
los Ángeles, California, de los estados unidos de américa.

"la Secretaría de Hacienda y Crédito público, mediante reglas de ca-
rácter general, dará a conocer los elementos para determinar los precios de 
referencia, los ajustes por calidad, los costos netos de transporte, el margen 
comercial y el costo de manejo a los expendios autorizados a que se refiere 
esta fracción. la citada dependencia realizará mensualmente las operacio-
nes aritméticas para calcular las tasas aplicables para cada combustible y en 
cada agencia de ventas de petróleos mexicanos y las publicará en el diario 
oficial de la Federación.

"II. Sin perjuicio de lo previsto en la fracción anterior, se aplica
rán las cuotas siguientes a la venta final al público en general en terri
torio nacional de gasolinas y diesel:

"a) gasolina Magna 36 centavos por litro.

"b) gasolina Premium uBA 43.92 centavos por litro.

"c) diesel 29.88 centavos por litro.

"Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, las estacio
nes de servicio y demás distribuidores autorizados, que realicen la 
venta de los combustibles al público en general, trasladarán un monto 
equivalente al impuesto establecido en esta fracción, pero en ningún 
caso lo harán en forma expresa y por separado. El traslado del impues
to a quien adquiera gasolina o diesel se deberá incluir en el precio 
correspondiente.

"las cuotas a que se refiere este artículo no computarán para el cálculo 
del impuesto al valor agregado.

"para los efectos anteriores, se considerarán estaciones de servicio 
todos aquellos establecimientos en que se realice la venta al público en gene-
ral de gasolina y diesel.

"la aplicación de las cuotas a que se refiere esta fracción se suspende-
rá parcialmente en el territorio de aquellas entidades federativas que en ejer-
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cicio de la facultad prevista en el artículo 10-C de la ley de Coordinación 
Fiscal establezcan impuestos locales a la venta final de gasolina y diesel. 
dicha suspensión se llevará a cabo en la misma proporción que la tasa del 
impuesto local, por lo que el remanente seguirá aplicando como impuesto 
federal. la Secretaría de Hacienda y Crédito público hará la declaratoria de la 
suspensión del impuesto mencionado, la cual se publicará en el periódico 
oficial de la entidad federativa de que se trate y en el diario oficial de la 
Federación.

"los recursos que se recauden en términos de esta fracción, se desti-
narán a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoria-
les, conforme a lo establecido en la ley de Coordinación Fiscal." (énfasis 
añadido)

de ahí que se evidencie que, en el caso a estudio, al tratarse el hecho 
imponible, de la venta final al público en general de gasolina o diésel, 
son aplicables las cuotas o tarifas establecidas en el artículo 2o.A, 
fracción II, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 
y no las tasas a que refiere el diverso numeral 2o. de la ley citada.

esto es, como se desprende del transcrito párrafo segundo del ordinal 
1o. de la ley en comento, "El impuesto se calculará aplicando a los valo
res a que se refiere este ordenamiento, la tasa que para cada bien o 
servicio establece el artículo 2o. del mismo o, en su caso, la cuota esta
blecida en esta ley."; encontrándonos en el caso a estudio, en uno de 
los supuestos específicos que la ley contempla en un artículo diverso 
al 2o., a saber, en el reproducido 2o.A que, como se dijo, regula en espe
cífico, la enajenación de gasolina o diésel, en territorio nacional, como 
ocurre en la especie.

Cierto, a fin de hacer patente que el referido artículo 2o. de la ley del 
impuesto especial sobre producción y Servicios, contempla actos o activida-
des diversas a la enajenación de gasolina o diésel, es menester reproducirlo 
a continuación, para descartar su aplicación al caso en examen: 

"Artículo 2o. al valor de los actos o actividades que a continuación se 
señalan, se aplicarán las tasas y cuotas siguientes:

"i. en la enajenación o, en su caso, en la importación de los siguientes 
bienes:
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"a) Bebidas con contenido alcohólico y cerveza:

"1. Con una graduación alcohólica de hasta 14°G.l. 25%

"2. Con una graduación alcohólica de más de 14° y hasta 20°G.l. 30%

"3. Con una graduación alcohólica de más de 20°G.l. 50%

"B) alcohol, alcohol desnaturalizado y mieles incristalizables. 50%

"C) tabacos labrados:

"1. Cigarros. 160%

"2. puros y otros tabacos labrados. 160%

"3. puros y otros tabacos labrados hechos enteramente a mano. 30.4%

"adicionalmente a las tasas establecidas en este numeral, se pagará 
una cuota de $0.35 por cigarro enajenado o importado. para los efectos de 
esta ley se considera que el peso de un cigarro equivale a 0.75 gramos de ta-
baco, incluyendo el peso de otras sustancias con que esté mezclado el tabaco.

"tratándose de los tabacos labrados no considerados en el párrafo ante-
rior se aplicará la cuota mencionada en dicho párrafo al resultado de dividir 
el peso total de los tabacos labrados enajenados o importados, entre 0.75. 
para tal efecto se deberá incluir el peso de otras sustancias con que esté 
mezclado el tabaco. No se deberá considerar el filtro ni el papel o cualquier 
otra sustancia que no contenga tabaco, con el que estén envueltos los referi-
dos tabacos labrados.

"d) gasolinas: la tasa que resulte para el mes de que se trate en 
los términos de los artículos 2o.A y 2o.B de esta ley.

"E) diesel: la tasa que resulte para el mes de que se trate en los 
términos de los artículos 2o.A y 2o.B de esta ley.

"F) Bebidas energetizantes, así como concentrados, polvos y jarabes 
para preparar bebidas energetizantes. 25%

"G) (derogado, d.o.F. 27 de diciembre de 2006)
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"H) (derogado, d.o.F. 27 de diciembre de 2006)

"ii. en la prestación de los siguientes servicios:

"a) Comisión, mediación, agencia, representación, correduría, consig-
nación y distribución, con motivo de la enajenación de los bienes señalados 
en los incisos a), B), C) y F) de la fracción i de este artículo. en estos casos, la 
tasa aplicable será la que le corresponda a la enajenación en territorio nacional 
del bien de que se trate en los términos que para tal efecto dispone esta ley. 
No se pagará el impuesto cuando los servicios a que se refiere este inciso, 
sean con motivo de las enajenaciones de bienes por los que no se esté obligado 
al pago de este impuesto en los términos del artículo 8o. de la misma.

"B) realización de juegos con apuestas y sorteos, independientemente 
del nombre con el que se les designe, que requieran permiso de conformidad 
con lo dispuesto en la ley Federal de Juegos y Sorteos y su reglamento, los que 
realicen los organismos descentralizados, así como la realización de juegos o 
concursos en los que el premio se obtenga por la destreza del participante en 
el uso de máquinas, que en el desarrollo de aquéllos utilicen imágenes visua-
les electrónicas como números, símbolos, figuras u otras similares, que se 
efectúen en el territorio nacional. Quedan comprendidos en los juegos con 
apuestas, aquéllos en los que sólo se reciban, capten, crucen o exploten apues-
tas. asimismo, quedan comprendidos en los sorteos, los concursos en los 
que se ofrezcan premios y en alguna etapa de su desarrollo intervenga directa 
o indirectamente el azar. 30%

"C) los que se proporcionen en territorio nacional a través de una o 
más redes públicas de telecomunicaciones. 3%"

luego, el numeral 5o., segundo párrafo, de la ley del impuesto espe-
cial sobre producción y Servicios, establece la forma de cálculo del im
puesto, respecto a los bienes y servicios que prevé el transcrito artículo 
2o. de la misma ley impositiva, aplicando las cuotas que ahí se contie
nen, como se desprende de su texto, y no la forma de cálculo del impuesto 
de referencia, respecto al caso en específico de la enajenación en terri
torio nacional de gasolina y diésel, mediante su venta al público en 
general; supuesto que regula en específico el también reproducido 
ordinal 2o.A, de la ley de que se trata.

efectivamente, el aludido artículo 5o., segundo párrafo, de la ley tribu-
taria de referencia, que establece un diverso procedimiento para la determi-
nación del tributo, estatuye lo siguiente:
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"Artículo 5o. el impuesto se calculará mensualmente y se pagará a 
más tardar el día 17 del mes siguiente a aquél al que corresponda el pago, 
excepto en el caso de importaciones de bienes en el que se estará a lo dis-
puesto en los artículos 15 y 16 de esta ley, según se trate. los pagos mensuales 
se realizarán en los términos que al efecto se establezcan en esta ley y ten-
drán el carácter de definitivos.

"El pago mensual será la diferencia que resulte de restar a la can
tidad que se obtenga de aplicar la tasa que corresponda en los térmi
nos del artículo 2o. de esta ley a las contraprestaciones efectivamente 
percibidas en el mes de que se trate, por la enajenación de bienes o la 
prestación de servicios gravados por esta ley; el impuesto pagado en 
el mismo mes por la importación de dichos bienes, así como el impuesto 
que resulte acreditable en el mes de que se trate de conformidad con el 
artículo 4o. de esta ley. tratándose de la cuota a que se refieren los 
párrafos segundo y tercero del inciso C) de la fracción I del artículo 2o. 
de esta ley, el pago mensual será la cantidad que se obtenga de aplicar 
la cuota que corresponda a los cigarros enajenados en el mes, o la que 
se obtenga de aplicar esa cuota al resultado de dividir el peso total de 
los otros tabacos labrados enajenados en el mes, entre 0.75, disminui
das dichas cantidades, en su caso, con el impuesto pagado en el mismo 
mes al aplicar la cuota correspondiente con motivo de la importación 
de los cigarros u otros tabacos labrados, en los términos del segundo 
párrafo del artículo 4o. de esta Ley." (lo resaltado es por este tribunal 
pleno)

del texto del precepto legal parcialmente reproducido, se evidencia 
que el segundo párrafo contempla la forma de determinar el pago mensual 
del tributo de marras, respecto de las cantidades obtenidas al aplicar las 
tasas establecidas en el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios que, como se vio, contemplan supuestos 
diferentes a los que nos ocupan en el caso a estudio.

Ciertamente, el referido numeral 2o. de la ley impositiva en cita, alude 
a la enajenación o importación de otros bienes, así como a la prestación de ser-
vicios que ahí mismo se indican.

Y, si bien la fracción i, en sus incisos d) y e), hace referencia a la enaje-
nación de gasolina y diésel, respectivamente, dicha disposición remite ex
presamente a los artículos 2o.A y 2o.-B de la ley de referencia, según sea 
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el caso. Precepto 2o.A, fracción II, que, como se vio, contempla en 
forma específica las cuotas o tarifas para la venta final al público en ge
neral de gasolina o diésel. Sin que el mencionado numeral 2o. establezca 
una tasa diversa; máxime cuando se observa que en los demás casos, res-
pecto a los diversos bienes y servicios que se indican, sí se hace la precisión 
de una tasa.

derivado de lo anterior, en cuanto a la problemática jurídica sujeta a 
contradicción, puede concluirse que el artículo 2o.A, fracción II, de la Ley 
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, contempla en 
forma específica las cuotas o tarifas para la venta final al público en ge
neral de gasolina o diésel; de ahí que sea en tal porción normativa, en 
donde se prevé la mecánica de determinación del aludido tributo; sin 
que sea aplicable, por tanto, la diversa establecida en el segundo párrafo 
del artículo 5o. de la legislación en mención, en tanto que, como se ha 
visto, en esta última, se define el procedimiento de tributación, concerniente 
a las hipótesis establecidas en el numeral 2o. de la propia legislación que, 
como se ha puesto de manifiesto, refieren a otra diversidad de casos.

interpretación legislativa que este pleno en materia administrativa del 
tercer Circuito realiza, en concordancia con los criterios que al respecto ha 
establecido la Suprema Corte de Justicia de la Nación; quien reiteradamente 
ha sostenido el consistente en que, es en el artículo 2o.A, de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios donde se regula lo 
relativo a la determinación del tributo relativo, por la enajenación en 
territorio nacional de gasolina y diésel –fracción II, la venta al público 
en general–; lo que robustece el criterio de este pleno de Circuito a que se 
ha arribado, referente a que no resulta aplicable en el caso a estudio, la 
mecánica para la determinación del impuesto de que se trata, el segun
do párrafo del artículo 5o. de la ley indicada.

así es, las siguientes tesis del máximo tribunal de la Nación que ense-
guida se reproducen, de donde se desprende el criterio de la superioridad a 
que se hizo alusión en el párrafo anterior, que ilustra y guía el adoptado por 
este tribunal pleno en materia administrativa del tercer Circuito, las cuales 
contienen los datos que los identifican y hacen posible su localización, al final 
de cada uno de ellos:

"GaSoliNaS Y dieSel. el artÍCulo 2o.-a, FraCCióN ii, de la leY 
del impueSto eSpeCial SoBre produCCióN Y SerViCioS, Que preVÉ 
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el impueSto por la VeNta FiNal al pÚBliCo eN GeNeral eN territo-
rio NaCioNal de eSoS produCtoS, No traNSGrede el priNCipio de 
leGalidad triButaria.—el citado precepto legal no genera incertidumbre 
jurídica sobre los sujetos pasivos del impuesto que prevé, pues del párrafo 
segundo de dicha fracción se desprende con toda claridad que tienen ese 
carácter: petróleos mexicanos y sus organismos subsidiarios, las estaciones 
de servicio y los demás distribuidores autorizados, al señalar que éstos ‘tras-
ladarán un monto equivalente al impuesto establecido en esta fracción’, por 
lo que dicha norma no transgrede el principio de legalidad tributaria conte-
nido en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, el cual exige que la contribución y sus elementos normati-
vos estén previstos en una ley en sentido formal y material. No pasa inadvertido 
que en los artículos 1o., fracciones i y ii, 2o., fracción i, incisos d) y e), 2o.-a, 
fracciones i, primer párrafo, y ii, 11 y 21 de la ley del impuesto especial sobre 
producción y Servicios se establece, de manera general, que están obligadas 
al pago del impuesto especial sobre producción y servicios por la enajena-
ción e importación de gasolinas o diesel las personas físicas y morales que 
realicen dichas actividades; sin embargo, ello no produce indefinición sobre 
los contribuyentes del impuesto por la venta final al público en general en 
territorio nacional de aquellos combustibles, pues no debe perderse de vista 
que a partir del ejercicio fiscal de 2008, en la ley citada se contemplaron dos 
tipos de impuestos indirectos, uno especial sobre producción y servicios que 
grava, entre otras actividades, la enajenación e importación definitiva de ga-
solina y diesel, el cual existía desde la expedición de dicha ley, y otro adicional 
y distinto, por la mencionada venta final al público en general, cuyos sujetos 
pasivos no son coincidentes." (Novena Época. registro digital: 167502. instan-
cia: Pleno de la Suprema Corte de justicia de la nación. tipo de tesis: 
Jurisprudencia. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo XXiX, abril 
de 2009. tesis: P./j. 19/2009, página: 1111)

"GaSoliNaS Y dieSel. el impueSto a la VeNta FiNal al pÚBliCo 
eN GeNeral eN territorio NaCioNal de eSoS produCtoS, GraVa 
Su CoNSumo FiNal.—del análisis de la contribución contenida en los ar-
tículos 2o.-a, fracción ii, 7o., 8o., fracción i, inciso a), y sexto del decreto que 
reforma y adiciona la ley del impuesto especial sobre producción y Servicios, 
publicado en el diario oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2007, se 
advierte que tiene una naturaleza indirecta, porque la capacidad contributiva 
se manifiesta en forma aislada, ya que se evidencia a partir de la posibilidad 
de consumir tales combustibles, y es real pero tiene un grado de subjetivi-
zación, de devengo instantáneo y monofásico, porque grava una sola etapa 
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del ciclo productivo, esto es, el consumo final o particular, no general, de un de ter-
minado bien que realiza una persona distinta al contribuyente." (Novena 
Época. registro digital: 167500. instancia: Pleno de la Suprema Corte de 
justicia de la nación. tipo de tesis: Jurisprudencia. Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. tomo XXiX, abril de 2009. tesis: P./j. 5/2009, página: 
1113)

"GaSoliNaS Y dieSel. el impueSto a la VeNta FiNal al pÚBliCo 
eN GeNeral eN territorio NaCioNal de eSoS produCtoS, eS de 
CarÁCter adiCioNal Y No CoNStituYe uNa SoBretaSa.—de los ar-
tículos 2o.-a, fracción ii, 7o., 8o., fracción i, inciso a), y sexto del decreto que 
reforma y adiciona la ley del impuesto especial sobre producción y Servicios, 
publicado en el diario oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2007, se 
advierte que a partir del ejercicio fiscal de 2008 se establece un nuevo im-
puesto federal a la venta final al público en general en territorio nacional de 
gasolinas y diesel, el cual es de carácter adicional al impuesto especial sobre 
enajenación e importación de gasolina y diesel en méxico previsto en esa 
misma ley, ya que no se trata de una tasa adicional o sobretasa del último 
tributo citado, en tanto que éstas participan de los mismos elementos consti-
tutivos de la contribución y solamente se aplica un doble porcentaje a la base 
imponible; en cambio, en los impuestos adicionales el objeto imponible es 
diferente, aunque puede participar de alguno de los elementos del impuesto 
primario, como sucede respecto del nuevo impuesto indirecto monofásico que 
no grava cualquier enajenación, sino exclusivamente la venta o consumo final 
que se realiza al público en general, por lo que el hecho imponible no es el 
mismo, al igual que los contribuyentes y las tasas imponibles, sin desdoro de 
que ambos tributos participan de la misma base imponible y época de pago." 
(Novena Época. registro digital: 167501. instancia: Pleno de la Suprema 
Corte de justicia de la nación. tipo de tesis: Jurisprudencia. Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo XXiX, abril de 2009. tesis: P./j. 
4/2009, página: 1112)  

"impueSto eSpeCial SoBre la VeNta de GaSoliNa Y otroS 
produCtoS deriVadoS del petróleo. el artÍCulo 2o.-a, FraCCióN i, 
de la leY del impueSto eSpeCial SoBre produCCióN Y SerViCioS, eN 
relaCióN CoN el Numeral 16, FraCCióN iii, pÁrraFo Último, de la 
leY de iNGreSoS de la FederaCióN para el eJerCiCio FiSCal 2013, 
No VulNera el priNCipio de leGalidad triButaria.—Si bien es cierto 
que para determinar la tasa del impuesto causado por la enajenación de 
gasolina o diésel, el artículo 2o.-a, fracción i, de la ley del impuesto especial 
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sobre producción y Servicios prevé variables como: el precio de referencia; el 
costo de manejo del transporte; el costo neto del transporte a la agencia 
de ventas que corresponda; el margen comercial que haya fijado petróleos 
mexicanos; y las reglas de carácter general por las cuales la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público determina los precios de referencia; también lo 
es que dicha circunstancia no significa que la determinación de la tasa se fije 
con el resultado de actos de particulares o de autoridades administrativas, 
vulnerando así el principio de legalidad tributaria. lo anterior es así, porque 
los elementos para determinar dicha tasa sí están precisados en la ley, como 
lo sustentó esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la acción 
de inconstitucionalidad 29/2008, en la cual sostuvo que el procedimiento 
previsto en el citado artículo 2o.-a, fracción i, no es contrario a la garantía de 
legalidad tributaria, porque los supuestos normativos contenidos en el mencio-
nado numeral brindan un marco jurídico que de manera razonable, atendien-
do a la naturaleza del fenómeno a cuantificar, permite a los sujetos pasivos 
del tributo tener conocimiento sobre las consecuencias jurídicas de su con-
ducta en el caso de enajenación de combustibles." [décima Época. registro: 
2008068, instancia: Primera Sala de la Suprema Corte de justicia de la 
nación. tipo de tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federa
ción del viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas, materia: cons titucional. 
tesis: 1a./j. 86/2014 (10a.). «Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
décima Época, libro 13, tomo i, diciembre de 2014, página 45»]

en este orden de ideas, es decir, refiriéndonos a los criterios del alto 
tribunal, que norman la decisión que se adopta en la presente ejecutoria, 
cabe enfatizar que, recientemente, en la jurisprudencia número 2a./j. 
106/2014 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación que, por cierto, emanó de la contradicción de tesis número 187/2014, 
del índice de la aludida superioridad (expediente de contradicción por el que, 
dada su vinculación a la problemática jurídica aquí propuesta, en decisión 
anterior, este pleno de Circuito había determinado remitirle el expediente que 
aquí se resuelve al máximo tribunal de la Nación, como se narra en el aparta-
do correspondiente a los resultandos del presente fallo), dicha Segunda Sala 
determinó que, el significado y alcance de la locución "público en general", 
utilizada en la configuración del impuesto a la venta final de gasolinas o dié-
sel, se desprenden de la propia mecánica del tributo establecida en el nume-
ral 2o.-a, fracción ii, de la ley del impuesto especial sobre producción y 
Servicios; y que, por ende, para desentrañar su sentido, no procede acudir 
al artículo 14, antepenúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación, ni al 
diverso 8o., fracción i, inciso d), de la ley tributaria especial citada, pues si 
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bien dichos preceptos prevén que no se considerará enajenación con el "pú-
blico en general", cuando se expidan comprobantes con los requisitos del 
artículo 29-a del código citado, lo cierto es que dicha noción no tiene utilidad 
para efecto de dilucidar cuándo es que se causa el impuesto a la venta final 
al público en general de gasolinas o diésel. 

razonamiento de la superioridad que robustece aún más lo aquí re-
suelto, en el sentido de que, es en el artículo 2o.-a, fracción ii, de la ley del 
impuesto especial sobre producción y Servicios, donde se establece la confi-
guración y mecánica de determinación del impuesto a la venta final de gaso-
linas o diésel.

la referida jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación a que se ha hecho alusión en los dos párrafos anterio-
res, número 2a./j. 106/2014 (10a.), corresponde a la décima Época, lleva por 
registro el número: 2007805, y aparece publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación, el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas, consultable 
en la página 981 del libro 11, tomo i, octubre de 2014, décima Época de la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; y versa como sigue: 

"impueSto a la VeNta FiNal al pÚBliCo eN GeNeral de GaSo-
liNaS o diÉSel preViSto eN el artÍCulo 2o.-a, FraCCióN ii, de la leY 
del impueSto eSpeCial SoBre produCCióN Y SerViCioS. Como el 
HeCHo impoNiBle Se aCtualiZa al realiZarSe la VeNta FiNal 
del Com BuStiBle al ‘pÚBliCo eN GeNeral’, Y eSa FraSe eQuiVale a 
‘CoNSumidor FiNal’, eS irreleVaNte Si loS ComproBaNteS Que am-
paraN la operaCióN CoNtieNeN o No loS reQuiSitoS del artÍCulo 
29-a del CódiGo FiSCal de la FederaCióN.—el artículo 2o.-a, fracción 
ii, de la ley del impuesto especial sobre producción y Servicios, reformado 
mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 21 de di-
ciembre de 2007, establece un tributo específico [cuya naturaleza fue defini-
da por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
jurisprudencia p./J. 5/2009 (*)] que se causa por la venta final al público en 
general en territorio nacional de gasolinas o diésel, el cual se calcula aplicando 
las cuotas ahí señaladas por litro de combustible; también dispone que quie-
nes realicen la venta final (sujetos pasivos de la relación jurídico-tributaria) 
trasladarán al comprador un monto equivalente al impuesto causado, con lo 
que se busca que el efecto económico del tributo impacte en el consumidor 
final, y se evidencia que el objeto del gravamen es la venta final al público en 
general, entendido como el consumidor del combustible, esto es, quien lo 
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adquiere para su propio uso y no para su venta posterior. así, del análisis 
sistemático de la ley indicada, de la interpretación jurisprudencial realizada 
por el alto tribunal, así como de lo expresado en la exposición de motivos de 
la iniciativa y en el dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito público 
de la Cámara de diputados, relativos a la reforma referida, se colige que con 
la expresión ‘público en general’, contenida en el artículo mencionado, se 
hace referencia al ‘consumidor final’, en la inteligencia de que tiene ese carác-
ter cualquier persona distinta de los distribuidores autorizados por petróleos 
mexicanos y sus organismos subsidiarios, o bien, las estaciones de servicio, 
tan es así que sólo las ventas realizadas a estas personas están exentas de 
la contribución referida, acorde con el artículo 8o., fracción i, inciso a), de la 
propia ley. lo anterior evidencia que el significado y alcance de la locución 
‘público en general’ utilizada en la configuración del impuesto a la venta final 
de gasolinas o diésel se desprenden de la propia mecánica del tributo; de ahí 
que no procede acudir al artículo 14, antepenúltimo párrafo, del Código Fiscal de 
la Federación, ni al diverso 8o., fracción i, inciso d), de la ley del impuesto 
especial sobre producción y Servicios para desentrañar su sentido, pues si 
bien dichos preceptos prevén que no se considerará enajenación con el ‘pú-
blico en general’ cuando se expidan comprobantes con los requisitos del ar-
tículo 29-a del código citado, lo cierto es que dicha noción no tiene utilidad 
para efecto de dilucidar cuándo se causa el impuesto a la venta final al público 
en general de gasolinas o diésel. por tanto, es irrelevante si los comprobantes 
expedidos por la enajenación contienen o no los requisitos de referencia, ya 
que para la actualización del hecho imponible basta que la venta se realice al 
‘consumidor final’. Corolario de lo anterior es que el hecho de que al compra-
dor de gasolina o diésel se le expida un comprobante con los requisitos del 
artículo 29-a del Código Fiscal de la Federación, no lo libera de la carga de 
aceptar el traslado del impuesto." 

SeXto.—jurisprudencia del Pleno de Circuito.

Conforme a las anteriores consideraciones, debe prevalecer con carác-
ter de jurisprudencia, el siguiente criterio adoptado por este pleno en materia 
administrativa del tercer Circuito:

impueSto a la VeNta FiNal al pÚBliCo eN GeNeral de GaSoli-
NaS o diÉSel. el artÍCulo 2o.-a, FraCCióN ii, de la leY del impueSto 
eSpeCial SoBre produCCióN Y SerViCioS Que lo preVÉ CoNtem-
pla, de maNera eSpeCÍFiCa, la meCÁNiCa para Su determiNaCióN, 
por lo Que eS iNapliCaBle la diVerSa Forma de triButaCióN pre-
ViSta eN el SeGuNdo pÁrraFo del artÍCulo 5o. de la miSma leY 
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(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de diCiemBre de 2013). el artículo 
2o.-a, fracción ii, de la ley del impuesto especial sobre producción y Servi-
cios, prevé en forma específica las cuotas o tarifas para la venta final al público 
en general de gasolina o diésel; de ahí que tal porción normativa contiene la 
mecánica para determinar el aludido tributo sin que sea aplicable, por tanto, 
la diversa forma de tributación del segundo párrafo del artículo 5o. de la legisla-
ción en cita en tanto que, en esta última, se define un diverso procedimiento 
de liquidación del impuesto especial sobre producción y servicios, concer-
niente a las distintas hipótesis del numeral 2o. de la propia legislación. por 
tanto, en concordancia con el artículo 1o. de la misma ley, al existir una cuota 
específica para el caso particular, no cabe acudir a la regla genérica de remi-
sión a las tasas establecidas en el numeral 2o., que se vincula con el referido 
artículo 5o. de la propia ley.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis entre los tribunales 
Colegiados Segundo y Cuarto, ambos en materia administrativa del tercer 
Circuito a que este expediente se refiere.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el 
criterio sustentado por este Pleno en Materia Administrativa del tercer 
Circuito en la tesis redactada en el último considerando de esta resolución.

 
notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole-

giados del tercer Circuito, para quienes resulta obligatoria la jurisprudencia 
que deriva de la presente ejecutoria, en términos de lo establecido por el se-
gundo párrafo del artículo 217 de la ley de amparo, entre los cuales se encuen-
tran los órganos colegiados contendientes; envíese la jurisprudencia que se 
sustenta a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para su publicación en el Semanario 
Judicial de la Federación y en su Gaceta y en su oportunidad, archívese el expe-
diente como asunto concluido. 

así lo resolvió el pleno en materia administrativa del tercer Circuito, 
por unanimidad de cinco votos de los magistrados enrique rodríguez olmedo 
(presidente y ponente), Jaime C. ramos Carreón, José manuel mojica Her-
nández, Froylán Borges aranda y Jorge Héctor Cortés ortiz.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
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considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en dichos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IMPuESto A LA VEntA FInAL AL PÚBLICo En gEnERAL dE 
gASoLInAS o dIÉSEL. EL ARtÍCuLo 2o.A, FRACCIÓn II, 
dE LA LEY dEL IMPuESto ESPECIAL SoBRE PRoduCCIÓn Y 
SERVICIoS QuE Lo PREVÉ ContEMPLA, dE MAnERA ESPE
CÍFICA, LA MECÁnICA PARA Su dEtERMInACIÓn, PoR Lo 
QuE ES InAPLICABLE LA dIVERSA FoRMA dE tRIButACIÓn 
PREVIStA En EL SEgundo PÁRRAFo dEL ARtÍCuLo 5o. dE 
LA MISMA LEY (LEgISLACIÓn VIgEntE HAStA EL 31 dE dI
CIEMBRE dE 2013). el artículo 2o.-a, fracción ii, de la ley del impues-
to especial sobre producción y Servicios, prevé en forma específica las 
cuotas o tarifas para la venta final al público en general de gasolina o 
diésel; de ahí que tal porción normativa contiene la mecánica para de-
terminar el aludido tributo sin que sea aplicable, por tanto, la diversa 
forma de tributación del segundo párrafo del artículo 5o. de la legislación 
en cita en tanto que, en esta última, se define un diverso procedimien-
to de liquidación del impuesto especial sobre producción y servicios, 
concerniente a las distintas hipótesis del numeral 2o. de la propia 
legislación. por tanto, en concordancia con el artículo 1o. de la misma 
ley, al existir una cuota específica para el caso particular, no cabe acu-
dir a la regla genérica de remisión a las tasas establecidas en el nume-
ral 2o., que se vincula con el referido artículo 5o. de la propia ley.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del terCer CirCuito.
PC.III.A. J/9 A (10a.)

Contradicción de tesis 14/2014.- entre las sustentadas por los tribunales  Colegiados 
Segundo y Cuarto, ambos en materia administrativa del tercer Circuito. 8 de diciem-
bre de 2014. unanimidad de cinco votos de los magistrados enrique rodríguez 
olmedo, Jaime C. ramos Carreón, José manuel mojica Hernández, Froylán Borges 
aranda y Jorge Héctor Cortés ortiz. ponente: enrique rodríguez olmedo. Secretaria: 
paulina Vargas azcona.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer 
Circuito, al resolver la revisión fiscal 235/2013, y el diverso sustentado por el Cuarto 
tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, al resolver la revi-
sión fiscal 87/2012.

esta tesis se publicó el viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 6 de julio de 2015, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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nEgoCIoS juRÍdICoS E InStRuMEntoS notARIALES. LoS AR
tÍCuLoS 8o., FRACCIÓn I Y 11, FRACCIonES I Y IV, dE LAS LEYES 
dE IngRESoS dEL EStAdo dE jALISCo PARA LoS EjERCICIoS 
FISCALES dE LoS AÑoS 2011 Y 2012, RESPECtIVAMEntE, VuLnE
RAn EL PRInCIPIo dE EQuIdAd tRIButARIA. 

CoNtradiCCióN de teSiS 6/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por el 
primer Y el terCer triBuNaleS ColeGiadoS, amBoS eN materia 
admiNiStratiVa del terCer CirCuito. 11 de Julio de 2013. maYorÍa de 
treS VotoS de loS maGiStradoS eNriQue rodrÍGueZ olmedo, Jaime 
CriSaNto ramoS CarreóN Y FroYlÁN BorGeS araNda. diSideNte Y 
poNeNte: JoSÉ maNuel moJiCa HerNÁNdeZ. eNCarGado del eNGroSe: 
Jaime CriSaNto ramoS CarreóN. SeCretario: FraNCiSCo JaVier 
eliZarrarÁS moNroY.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno en materia administrativa del 
tercer Circuito es legalmente competente para conocer y resolver esta denun-
cia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos; 226, fracción III, de la Ley de Amparo y 41 ter, fracción I, de la Ley 
orgánica del Poder judicial de la Federación, con relación a lo previsto 
en el acuerdo General 11/2014, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito, por tratar-
se de una contradicción suscitada entre criterios sustentados por tribunales 
Colegiados en materia administrativa del tercer Circuito.

SeGuNdo.—Legitimación. la contradicción de tesis se denunció por 
parte legítima, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y 227, frac-
ción iii, de la ley de amparo, toda vez que se formuló por **********, en 
su carácter de autorizado por los quejosos en los juicios de amparo de los que 
derivaron los amparos en revisión 384/2012 y 106/2012, que participan en 
esta contradicción de tesis. ese carácter se encuentra reconocido en sen dos 
acuerdos de admisión de las demandas de amparo, según lo evidencian las 
copias certificadas (obran a folios 44, 45 y de 253 a 256, de este expediente). 

terCero.—Criterios participantes. las sentencias dictadas en los 
amparos en revisión, de las cuales emanan los criterios que se denuncian como 
opositores, tienen los antecedentes siguientes:
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la dictada en el amparo en revisión 384/2012 por el primer tribunal Cole-
giado en materia administrativa del tercer Circuito, dice:

"primero.—por escrito presentado el veintidós de junio de dos mil doce, 
ante la oficialía de partes común a los Juzgados de distrito en materias admi-
nistrativa y de trabajo en el estado de Jalisco, **********, por su propio 
derecho, demandó el amparo y la protección de la Justicia Federal, por violación 
al artículo 31, fracción iV, constitucional, en contra de las autoridades y por los 
actos que a continuación se transcriben:

"…

"de las autoridades señaladas con los incisos a), b), c) y d) se reclama, 
en lo que respecta a las atribuciones legales de cada una de ellas, la expedi-
ción y aprobación, la promulgación, el refrendo y la publicación de la ley de 
Hacienda del estado de Jalisco, específicamente sus artículos 18, fracciones 
i y iii; y el artículo 11 de la Ley de Ingresos del Estado de jalisco para el 
Ejercicio Fiscal de 2012."

la emitida en el amparo en revisión 106/12, por el tercer tribunal Cole-
giado en materia administrativa del tercer Circuito, señala:

"I. **********, por su propio derecho, mediante escrito presentado ante 
la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito en materia 
administrativa y de trabajo en el estado de Jalisco, el veintinueve de julio de 
dos mil once, solicitaron el amparo y la protección de la Justicia Federal, contra 
actos y las autoridades siguientes:

"…

"IV. Ley o acto que de cada autoridad se reclama: de las autori-
dades señaladas con los incisos a), b), c) y d) se reclama, en lo que respecta 
a las atribuciones legales de cada una de ellas, la expedición y aprobación, 
la promulgación, el refrendo y la promulgación, el refrendo y la publicación de la 
Ley de Hacienda del Estado de jalisco, específicamente sus artículos 
18, fracciones I y III y del artículo 8o. de la Ley de Ingresos del Estado 
de jalisco para el Ejercicio Fiscal de 2011."

el texto del artículo 8o. de la ley de ingresos del estado de Jalisco para 
el ejercicio fiscal de dos mil once y el artículo 11 de la ley del mismo nombre 
para el ejercicio fiscal de dos mil doce, están redactados de forma similar, 
en lo que interesa, salvo el monto de la tarifa  ($115.00 y $250.00, según se 
trate del ejercicio fiscal 2011 o 2012), para ciertos supuestos contenidos en 
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la fracción iV; de ahí que en los asuntos participantes se reclamó un mismo 
texto normativo, no obstante que deriven de distintos ordenamientos legales.

El Primer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del tercer 
Circuito, al resolver el recurso de amparo en revisión 384/2012, consideró:

"… es fundado el segundo concepto de violación en el que se argumen-
ta que el artículo 11, fracciones i y iV, de la ley de ingresos para el estado de 
Jalisco, por el ejercicio fiscal de dos mil doce, vulnera el antedicho principio 
de equidad.

"en efecto, en tal motivo de queja, el peticionario refiere que el indi-
cado precepto, que prevé la tasa del impuesto sobre negocios jurídicos es 
inconstitucional porque excluye de su aplicación a los contratos relativos a la 
transmisión de la propiedad inmobiliaria. Que ello es así, pues da un trato dife-
renciado a situaciones esencialmente idénticas, pues en ambos casos el hecho 
generador es un supuesto con las mismas consecuencias jurídicas.

"precisado el marco jurídico en torno al principio tributario involucrado 
por el quejoso (ya se delineó sus alcances en los párrafos precedentes), se proce-
derá a transcribir el precepto controvertido.

"‘Artículo 11. este impuesto se causará y pagará sobre el valor con
signado en la operación, de acuerdo con las siguientes tasas y tarifas:

"‘i. La celebración, realización o expedición de cualquier contrato, 
convenio y acto jurídico en general, excepto aquellos relativos a la trans-
misión de la propiedad inmobiliaria, el:

"‘1.0 %

"‘…

"‘iV. en los demás contratos, actos o instrumentos notariales de índole 
no contractual o sin valor pecuniario; aquellos relativos a la transmisión 
de propiedad inmobiliaria; así como los que se celebren en virtud de la 
ley de Justicia alternativa del estado de Jalisco, se pagarán por cada uno:

"‘$250.00’

"ahora bien, para emprender el análisis de la constitucionalidad del 
precepto en cuestión, es necesario tener presente el criterio contenido en la tesis 
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sostenida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que señala:

"‘teSt de proporCioNalidad de laS leYeS FiSCaleS. eN ateN-
CióN a la iNteNSidad del CoNtrol CoNStituCioNal de laS miSmaS, 
Su apliCaCióN por parte de la Suprema Corte reQuiere de uN 
mÍNimo Y No de uN mÁXimo de JuStiFiCaCióN de loS elemeNtoS 
Que lo CoNFormaN.—el principio de proporcionalidad, como instrumento 
metodológico, es un procedimiento interpretativo para la resolución de con-
flictos entre los contenidos esenciales de las disposiciones normativas fun-
damentales, que encuentra asidero constitucional en los diversos principios 
de igualdad e interdicción de la arbitrariedad o exceso, previstos en los artícu-
los 1o., 14 y 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. 
dicho principio opera principal, mas no exclusivamente, cuando se aduce la 
violación al principio de igualdad o equidad tributaria como manifestación espe-
cífica de éste, pues en ese caso se requiere llevar a cabo, en primer lugar, un 
juicio de igualdad mediante la equiparación de supuestos de hecho que per-
mitan verificar si existe o no un trato injustificado, esto a partir de un término 
de comparación, en la medida en que el derecho a la igualdad es fundamen-
talmente instrumental y siempre se predica respecto de alguien o algo. así, 
para verificar si el tratamiento desigual establecido por el legislador resulta 
constitucionalmente válido, en segundo lugar, el principio de proporcionalidad 
se conforma de tres criterios, de conformidad con la jurisprudencia 1a./J. 
55/2006, consistentes en: a) que la distinción legislativa persiga una finali-
dad objetiva y constitucionalmente válida; b) que la distinción establecida 
resulte adecuada o racional, de manera que constituya un medio apto para 
conducir al fin u objetivo perseguido, existiendo una relación de instrumen-
talidad medio-fin y, c) la distinción debe ser proporcional, es decir, no es válido 
alcanzar objetivos constitucionalmente legítimos de un modo abiertamente 
desproporcional. ahora, en materia tributaria la Suprema Corte consideró 
en la jurisprudencia 1a./J. 84/2006, que la intensidad del escrutinio constitu-
cional, a la luz de los principios democrático y de división de poderes, no es 
de carácter estricto, sino flexible o laxo, en razón de que el legislador cuenta 
con una amplia libertad en la configuración normativa del sistema tributario 
sustantivo y adjetivo, de modo que a fin de no vulnerar la libertad política del 
legislador, en campos como el mencionado, en donde la propia Constitución 
establece una amplia capacidad de intervención y regulación diferenciada 
del estado, considerando que, cuando el texto constitucional establece un mar-
gen de discrecionalidad en ciertas materias, eso significa que las posibili-
dades de injerencia del Juez constitucional son menores y, por ende, la 
intensidad de su control se ve limitada. Consecuentemente, la aplicación del 
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principio de proporcionalidad por parte de la Suprema Corte en su carácter 
de tribunal Constitucional, implica que el cumplimiento de los criterios que lo 
integran requiere de un mínimo y no de un máximo de justificación, es decir, 
basta que la intervención legislativa persiga una finalidad objetiva y consti-
tucionalmente válida; la elección del medio para cumplir tal finalidad no 
conlleva a exigirle al legislador que dentro de los medios disponibles justifi-
que cuál de todos ellos cumple en todos los grados (cuantitativo, cualitativo 
y de probabilidad) o niveles de intensidad (eficacia, rapidez, plenitud y segu-
ridad), sino únicamente determinar si el medio elegido es idóneo, exigiéndose 
un mínimo y no máximo de idoneidad y, finalmente, debe existir una corres-
pondencia proporcional mínima entre el medio elegido y el fin buscado que 
justifique la intervención legislativa diferenciada entre los sujetos compa-
rables.’ [décima Época. Número registro digital: 2000683, instancia: primera 
Sala, tesis aislada, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Vii, abril 
de 2012, tomo 1, tesis 1a. liii/2012 (10a.), página ochocientos ochenta y dos]

"Como se ve, a través de tal criterio se propone para analizar el estudio 
de conflictos que se relacionan con la vulneración de derechos humanos, a 
manera metodológica, realizar el examen del principio de proporcionalidad.

"así, es necesario llevar a cabo, en primer lugar, un juicio de igualdad 
mediante la equiparación de supuestos de hecho que permitan verificar si 
existe o no un trato injustificado, esto a partir de un término de comparación, 
en la medida en que el derecho a la igualdad es fundamentalmente instrumen-
tal y siempre se predica respecto de alguien o algo.

"debe señalarse que, de acuerdo al artículo 13 de la ley de Hacienda 
del estado de Jalisco, el objeto del tributo en cuestión, será, entre otros, la cele-
bración de cualquier acto o contrato, como se ve de su fracción i, que señala:

"‘Artículo 13. es objeto de este impuesto:

"‘i. la celebración, realización o expedición de cualquier acto o contrato, 
ya sea que represente o no interés pecuniario para los contratantes;

"‘ii. la protocolización de documentos ante fedatario público; y

"‘iii. el asiento de documentos, actas y pólizas en el libro de registro 
ante fedatario público.

"‘este impuesto se causará, siempre y cuando el objeto no esté gravado 
por otro impuesto previsto en esta ley.’
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"luego, tanto en la hipótesis a que se refiere la fracción i, del precepto 
reclamado, como en la parte controvertida de la última fracción (esto es, la 
iV), se encaminan a fijar tasas y tarifas respecto de actos derivados de 
contratos, pues la primera parte se refiere a actos y contratos en general, 
y la última se ocupa, de forma exclusiva, de aquellos actos de transmisión 
inmobiliaria; sin que se aporte mayor dato en cuanto a la razón que origina el 
trato diferenciado.

"es necesario precisar que si bien la indicada fracción iV, comienza su 
redacción señalando que se ubicarán en la hipótesis de referencia, aquellos 
actos de índole no contractual o sin valor pecuniario, lo cierto es que a conti-
nuación el legislador impuso un ‘punto y coma’, para luego prever la trans-
misión de bienes inmuebles, respecto de la que no se hace acotación alguna 
en cuanto al monto de la operación relativa; esto es, establece tal situación 
como un hecho aislado de la primera parte de la propia fracción iV. lo anterior 
se corrobora, al concatenar tal norma, con la fracción i, que excluye, de forma 
general, aquellos contratos o convenios relativos a la indicada transmisión, 
pues literalmente señala: ‘… excepto aquellos relativos a la transmisión de 
la propiedad inmobiliaria …’

"así, del análisis sistemático del artículo 13, fracción i, de la ley de Hacienda 
del estado de Jalisco, en relación al numeral 11, fracción i, de la ley de ingre-
sos del estado de Jalisco, para el ejercicio fiscal de dos mil doce, se advierte 
que se gravará con la tasa de un punto porcentual sobre el valor del acto o 
contrato; sin embargo, se exceptúa de esa tasa, y en cambio se establece una 
tarifa fija de doscientos cincuenta pesos, a los actos en los que se involucre 
la transmisión inmobiliaria. empero, no existen razones que pudieran llevar 
a considerar que tal operación pueda ser ajena a un interés pecuniario, pues 
en cualquier caso, quien reciba el bien acrecentará su patrimonio, aspecto que 
lleva a considerar que el hecho imponible, en uno y otro caso, sea idéntico, 
por las consecuencias jurídicas que genera.

"así, el comparativo de ambas situaciones lleva a la obligada conclu-
sión de que el trato diferenciado es injustificado. de lo que deriva, también, que 
el fin perseguido no se logra, pues en ambos casos se trata de operaciones 
que conllevan un interés pecuniario.

"Consecuentemente, se concluye que el numeral 11, fracción i, de la 
ley de ingresos del estado de Jalisco, para el ejercicio fiscal de dos mil doce, 
vulnera el principio de equidad tributaria previsto en la fracción iV del artículo 
31 de la Carta magna."
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el tercer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del tercer 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 106/2012, consideró:

"en otro orden de ideas, para cuestionar los diversos argumentos sin-
tetizados en el punto ii de este considerando, la parte quejosa alegó en el 
agravio segundo:

"Que el artículo 8o. de la ley de ingresos del estado de Jalisco, vulnera 
los principios de equidad y proporcionalidad.

"Que en el primer concepto de violación, señalaron que las distintas 
tasas previstas en el numeral 8o. de la ley de ingresos del estado de Jalisco, 
sitúa los sujetos pasivos del impuesto en un plano de desigualdad, no obs-
tante que tienen las mismas características objetivas, –todos despliegan la 
acción de celebrar un acto jurídico o contrato–, y realizan un mismo hecho 
generador del gravamen –celebrar, realizar o expedir un acto o contrato, inde-
pendientemente si representa o no interés pecuniario para los contratantes– lo 
cual hace que constituya una misma categoría, otorgándoles un trato desi-
gual cuando en realidad despliegan la misma situación de hecho que es la 
celebración, realización o expedición de un acto, contrato o negocio jurídico, 
sin que exista una razón legal de esa desigualdad.

"Que las consideraciones del Juez Federal, se encuentran indebidamente 
fundadas y motivadas porque analiza argumentos que no fueron introducidos 
por la parte quejosa, sin examinar debidamente y de forma armónica los ele-
mentos de la contribución, como lo es la base gravable, cuestión a la que se 
enderezó la pretensión de la quejosa y que no fue analizada.

"Que es falso que hubieran argumentado que el impuesto sobre negocios 
jurídicos e instrumentos notariales se constriñe exclusivamente al ejercicio de 
la actividad notarial (protocolización) y que por ello debería existir una tasa 
única, por el contrario, argumentaron que los sujetos pasivos de la contribución 
realizan un  mismo hecho generador consistente en la celebración o protoco-
lización de actos jurídicos ante fedatario público, cuya capacidad contributiva 
se mide atendiendo al valor del negocio que se consigna en dichos actos jurí-
dicos, razón por la cual, al encontrarse bien definida la forma de tributar de 
acuerdo a la capacidad contributiva, no existe justificación para la creación 
de distintas tasas atendiendo a la naturaleza de los actos celebrados.

"Que las consideraciones del juzgador son ilegales porque el a quo no 
expuso las razones por las cuales consideraba que uno u otro acto ‘conlleva 
un grado superlativo’ respecto de los demás actos, es decir, no explicó por qué 
consideraba, por ejemplo, un acto vinculado a la transmisión de un inmueble 
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reflejaba mayor capacidad contributiva que otro acto de transmisión de bienes 
muebles, o con otro acto de mutuo o hipoteca.

"Que también pasó por alto que un acto relativo a la transmisión de bie-
nes muebles puede consignar un valor mayor a un relativo a la transmisión de 
bienes inmuebles, pues dependerá el valor de la operación para poder con-
cluir cuál acto consignaba un monto mayor, y no simplemente si se trata de 
inmuebles o muebles como erróneamente lo consideró, pues un contrato 
de mutuo puede consignar un valor mayor a un contrato relativo a la transmi-
sión de bienes muebles.

"Que el Juez Federal se equivoca al indicar que un acto relativo a la trans-
misión de inmuebles refleja mayor capacidad contributiva que los restantes 
actos jurídicos, pues el legislador estableció la cuota fija de $115.00 (ciento 
quince pesos) por la celebración o protocolización de dichos actos relativos 
a la transmisión de inmuebles, contrario a las tasas 1% y 0.5% tomando en 
cuenta el valor de la operación las cuales se aplican a los demás actos jurídicos.

"Que el Juez de distrito erró cuando refiere que los actos de transmi-
sión de bienes reflejan mayor capacidad contributiva que los actos de mutuo, 
hipoteca o prenda, porque la transmisión de bienes muebles se encuentra 
gravada por el impuesto sobre transmisiones patrimoniales de bienes muebles, 
y de conformidad con el último párrafo de la norma 13 de la ley de Hacienda 
del estado de Jalisco, la transmisión de bienes muebles no puede gravarse 
por el impuesto sobre negocios jurídicos e instrumentos notariales, menos la 
transmisión de bienes inmuebles, pues dicho hecho generador es de potes-
tad exclusiva de los municipios conforme al artículo 115, fracción iV, 
constitucional.

"Que es falso que la capacidad contributiva de los sujetos pasivos se 
refleje o se desprenda de la naturaleza o génesis de las especies de actos 
jurídicos como lo dijo el juzgador, pues conforme a los elementos esenciales 
del tributo y la base, el valor de la operación consignado en los actos jurídi-
cos permite gravar una manifestación aislada de riqueza y, por tanto, debe 
tomarse como único elemento para medir la capacidad contributiva, por lo 
que no se justifica el establecimiento de diversas tasas atendiendo a la natu-
raleza de los actos jurídicos celebrados o protocolizados ante notario público.

"Que no se justifica que el legislador haya establecido la tasa del 0.5% 
por la celebración o protocolización de actos jurídicos consistentes en mutuo, 
hipoteca, prenda o sustitución de deudor, menos se justifica el establecimiento 
de la cuota fija de $115.00 (ciento quince pesos) por la celebración o protoco-
lización de actos jurídicos relativos a la transmisión inmobiliaria, pues de los 
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demás contratos jurídicos se grava con la tasa del 1%, cuyo distinto trato no es 
justificable ni razonable, ya que la capacidad contributiva se encuentra per-
fectamente determinada al establecer como base del tributo el valor consig-
nado en la operación.

"en este punto, conviene destacar que en otra parte de la ejecutoria con 
que se resolvió la revisión principal número **********, aprobada por una-
nimidad de votos en sesión celebrada el cinco de julio de dos mil doce, este 
tribunal Colegiado determinó lo que a continuación se expone:

"‘así las cosas, en el artículo 7o. de la ley de ingresos del estado de 
Jalisco para el ejercicio fiscal de dos mil once, se establece:

"‘Capítulo i

"‘del impuesto sobre transmisiones patrimoniales de bienes muebles

"‘artículo 7o. este impuesto se causará y pagará de acuerdo con las 
siguientes tarifas, sobre el valor de cada operación:

"‘i. tratándose de transmisión o promesa de cesión de derechos de 
valor de fideicomiso el: 2.00%

"‘ii. tratándose de transmisión o cesión de derechos relativos a palcos, 
butacas o plateas en locales para espectáculos públicos, el: 2.00%

"‘iii. Cuando las transmisiones operen por disolución, escisión y liqui-
dación de toda clase de sociedades, el: 1.00%

"‘iV. en las demás operaciones de enajenación o transmisión de bienes 
muebles o derechos sobre los mismos, no contenidas en las fracciones ante-
riores, el: 2.00%

"‘Si al aplicar las tasas anteriores resulta un impuesto inferior a $68.00 
se cobrará esta cantidad.’"

Como se ve, al margen de las razones establecidas por el juzgador 
federal, se destaca que el artículo 7o. impugnado, prevé tasas diversas según 
la hipótesis de causación (del uno por ciento o del dos por ciento); sin em-
bargo, no quiere decir que se transgrede la garantía de equidad tributaria, 
en virtud de que en él, se crearon categorías de contribuyentes en aras de 
salvaguardar el referido principio.
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de la lectura del artículo 7o. impugnado se advierte con claridad que, 
si bien es cierto impone una tasa diversa para el caso de que el impuesto se 
cause con motivo de las transmisiones derivadas de una disolución, escisión 
o liquidación de cualquier tipo de sociedad, ello no transgrede la garantía de 
equidad tributaria, ya que, por un lado, está otorgando el mismo trato a cada 
una de las categorías de contribuyentes –precisadas en cada una de las fraccio-
nes del numeral combatido–, esto es, respecto de distintos tipos de operación.

por otro lado, la hipótesis de causación prevista en la fracción iii se refiere 
a actos derivados de otro cuyo negocio principal no era por sí mismo la trans-
misión patrimonial de un bien inmueble, sino, en todo caso, se trata de actos 
realizados por sociedades cuyo fin no era exclusivamente la transmisión de 
un mueble.

por tanto, si el sujeto pasivo y la actividad gravada en la fracción iii son 
distintos de los del resto de las fracciones, está plenamente justificado que 
se otorgue un trato diverso a tal categoría de contribuyentes.

en esos términos lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver el amparo directo en revisión **********, por 
unanimidad de cuatro votos, en sesión de cuatro de agosto de dos mil seis, 
obtenida de la base de datos electrónica de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, aun cuando en ese asunto se ventiló la constitucionalidad de la ley 
de ingresos vigente en el año de dos mil uno, ya que en lo que respecta a la 
redacción del precepto impugnado, esencialmente conserva su misma estruc-
tura y las mismas tasas del uno por ciento y el dos por ciento con relación 
a las mismas categorías de contribuyentes, con la excepción de su último 
párrafo que sólo cambia con relación al impuesto mínimo a pagar para el caso 
de ser inferior su monto.

en efecto, así se advierte de la ejecutoria, que, en lo conducente, se 
transcribe:

"en su agravio tercero, la recurrente combate el hecho de que el tri-
bunal Colegiado no analizó los conceptos de violación relacionados con la 
inconstitucionalidad del artículo 7o., fracciones i, ii, iii y iV, de la ley de ingre-
sos del estado de Jalisco para los ejercicios dos mil uno a dos mil cinco.

"es fundado, pero inoperante tal argumento.

"esto es así, le asiste la razón a la recurrente en cuanto a que fueron 
incorrectas las razones por las cuales el tribunal Colegiado estimó que 
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eran inoperantes los conceptos de violación relacionados con el numeral 7o. 
combatido. el tribunal Colegiado esencialmente adujo que no se podían ana-
lizar tales planteamientos debido a que dichos preceptos (7o. de la ley de 
ingresos del estado de Jalisco; así como 2o. y 4o. de la ley de Hacienda del 
estado de Jalisco) no se vincularón con la consulta fiscal realizada por la parte 
quejosa, ni fueron materia de la litis en el juicio de nulidad.

"de los antecedentes que informan al presente asunto, se advierte que 
la consulta fiscal de la empresa quejosa versó –entre otras cosas– sobre la 
causación del impuesto sobre transmisiones patrimoniales. ahora bien, si bien 
es cierto el impuesto de referencia se encuentra consignado en la ley de 
Hacienda del estado de Jalisco, lo cierto es que ésta remite a la ley de in-
gresos del estado de Jalisco para el efecto de determinar las tasas aplicables, 
por tanto, sí se encontraba legitimado para combatir el numeral de la ley de 
ingresos de referencia.

"debe precisarse que la empresa quejosa impugnó el citado numeral 
vigente para los ejercicios dos mil uno a dos mil cinco, sin embargo, sólo le 
afecta el vigente en el dos mil uno, año en que celebró el contrato de cesión 
onerosa de créditos que motivó se actualizara la hipótesis de causación y la 
correspondiente consulta fiscal. por lo que, los argumentos son inoperantes 
sólo en relación con el texto del numeral combatido vigente en los ejercicios 
en los que no le fue aplicado.

"luego, contrariamente a lo resuelto por el a quo, los conceptos de vio-
lación formulados en contra del numeral 7o. de la ley de ingresos del estado 
de Jalisco –vigente en dos mil uno– no eran inoperantes y se debe analizar su 
constitucionalidad con base en lo argumentado por la parte quejosa.

"esencialmente, la parte quejosa aduce que el artículo 7o. combatido 
es violatorio del principio de equidad tributaria, pues, a su parecer, otorga un 
trato desigual a contribuyentes que se encuentran en la misma situación de 
hecho en relación con el tributo.

"el impuesto sobre transmisiones patrimoniales de bienes muebles que 
se encuentra regulado en el capítulo primero, en específico en los artículos 
2o. a 12, de la ley de Hacienda del estado de Jalisco, disponen lo siguiente:

"‘artículo 2o. es objeto de este impuesto, toda transmisión de propiedad 
de bienes muebles efectuada mediante:

"‘i. la adjudicación;
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"‘ii. la transmisión o promesa de cesión de derechos fiduciarios;

"‘iii. la cesión y transmisión de derechos hereditarios;

"‘iV. la transmisión de derechos relativos a palcos, butacas o plateas;

"‘V. los actos constitutivos del fideicomiso, así como los actos de ejecu-
ción de los mismos;

"‘Vi. la disolución o liquidación de la copropiedad por lo que respecta a 
los excedentes del valor que le correspondería a la porción de cada propietario;

"‘Vii. la disolución o liquidación de la sociedad conyugal o sociedad legal, 
por lo que respecta a los excedentes del valor que le correspondería a la por-
ción de cada cónyuge;

"‘Viii. la enajenación, cesión o donación de acciones o partes sociales; y

"‘iX. todo acto o contrato por el que se enajenen o transmitan bienes 
muebles o derechos sobre los mismos.’

"‘artículo 3o. Son sujetos de este impuesto, las personas físicas, jurí-
dicas o unidades económicas, que realicen alguno de los actos o contratos 
previstos en el artículo anterior.’

"‘artículo 4o. Será base de este impuesto, el valor que resulte más alto 
entre el de operación consignado en el documento de que se trate y, en su 
caso, el del avalúo pericial, conforme a lo siguiente:

"‘i. en los casos de transmisión o cesión de derechos hereditarios o de 
disolución de copropiedad o de sociedad legal o conyugal, el valor de la parte 
proporcional del bien o bienes que correspondan a los derechos que se trans-
mitan o en que se incrementen las correspondientes porciones de los copropie-
tarios, herederos o cónyuges, determinado de acuerdo con lo señalado en la 
presente fracción;

"‘ii. en las ventas judiciales o administrativas de bienes muebles, el 
valor de adjudicación de los bienes; y

"‘iii. tratándose de fideicomisos, el valor de los bienes fideicomitidos.
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"‘Cuando la Secretaría de Finanzas advierta que el valor de operación 
consignado en el documento de que se trate; o el consignado en el avalúo 
pericial, es notoriamente inferior al que le correspondería como valor real, prac-
ticará avalúo con los elementos de que disponga, mismo que servirá de base 
para el pago de ese impuesto.’

"‘artículo 5o. este impuesto se liquidará y pagará de conformidad con 
la tarifa que al efecto señale la ley de ingresos del estado.’

"‘artículo 6o. están exentas del pago de este impuesto:

"‘i. las transmisiones a favor de la Federación, del estado o de los 
municipios;

"‘ii. las transmisiones de bienes y derechos, si por rescisión del con-
trato vuelven al enajenante los referidos bienes y derechos dentro de los se-
senta días naturales siguientes a la fecha de celebración del contrato; y

"‘iii. las adjudicaciones de los bienes hechas como consecuencia de 
juicios laborales y penales en favor de los trabajadores y sus beneficiarios, que 
hayan sido parte en los procedimientos respectivos.’

"‘artículo 7o. el pago de este impuesto se efectuará, según se trate, 
dentro de los sesenta días naturales siguientes a:

"‘i. la fecha de la resolución, en el caso de la adjudicación;

"‘ii. la fecha de protocolización respectiva, tratándose de disolución o 
liquidación de copropiedad y de sociedades conyugales o legales, así como tra-
tándose de la cesión o transmisión de derechos hereditarios, y

"‘iii. la fecha del documento en que se haga constar el acto o contrato 
respectivo, en los casos no comprendidos en las fracciones anteriores.

"‘en el área metropolitana, compuesta por los municipios de Guada-
lajara, tlaquepaque, Zapopan y tonalá, el pago de este impuesto se hará en la 
oficina central de recaudación fiscal o en la oficina de recaudación fiscal 
adjunta al registro público de la propiedad, o en cualquiera otra que deter-
mine el secretario de Finanzas mediante acuerdo general.

"‘Fuera del área metropolitana, el pago se efectuará en las oficinas de 
recaudación fiscal que correspondan.’
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"‘artículo 8o. los bienes materia del hecho, acto o contrato, gravados 
con este impuesto, quedarán preferentemente afectos a garantizar el pago 
del mismo.’

"‘artículo 9o. para los efectos del artículo 7o. de esta ley, los notarios 
públicos o quienes hagan sus veces, las instituciones fiduciarias y los servi-
dores públicos, en su caso, deberán retener y enterar el impuesto causado 
en los términos de esta ley, por los actos o contratos en que intervengan, 
gravados por este impuesto.’

"‘artículo 10. el entero del impuesto y avisos a que se refiere el artícu-
lo anterior se harán en las formas aprobadas por la Secretaría de Finanzas, 
debiendo proporcionar los datos y acompañar los documentos que en las 
mismas se indiquen.’

"‘artículo 11. el entero de este impuesto se hará en las oficinas señala-
das en el artículo 7o. de la ley.’

"‘artículo 12. los avisos deberán presentarse en la Secretaría de Finan-
zas, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la fecha del documento 
en que se haga constar el acto o contrato.’."

"el artículo 7o. de la ley de ingresos del estado de Jalisco, vigente en 
dos mil uno disponía:

"‘artículo 7o. este impuesto se causará y pagará de acuerdo con las 
siguientes tarifas, sobre el valor de cada operación:

"‘i. tratándose de transmisión o promesa de cesión de derechos de 
valor de fideicomiso, el: 2.0 %

"‘ii. tratándose de transmisión o cesión de derechos relativos a palcos, 
butacas o plateas en locales para espectáculos públicos, el: 2.0 %

"‘iii. Cuando las transmisiones operen por disolución, escisión y liqui-
dación de toda clase de sociedades, el: 1.0 %

"‘iV. en las demás operaciones de enajenación de bienes muebles no 
contenidas en las fracciones anteriores, el: 2.0 %

"‘Si al aplicar las tasas anteriores resulta un impuesto inferior a $45.00 se 
cobrará esta cantidad.’
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"ahora bien, la parte recurrente aduce que la existencia de tasas diversas 
para el pago del impuesto sobre transmisiones patrimoniales de bienes mue-
bles, consignado en el numeral antes transcrito, es inequitativo al otorgar un trato 
diverso a contribuyentes que se encuentran en igualdad de circunstancias.

"No le asiste la razón a la parte quejosa.

"Si bien es cierto que el artículo impugnado consagra tasas diversas 
según la hipótesis de causación, ello no transgrede la garantía de equidad 
tributaria, en virtud de que, lo que se hizo fue crear categorías de contribu-
yentes en aras a salvaguardar el referido principio.

"al respecto, este alto tribunal ha determinado que el legislador no sólo 
está facultado, sino que se encuentra obligado a crear categorías de contribu-
yentes con el fin de otorgar un trato igual a iguales y desigual a desiguales.

"al respecto es ilustrativa, la siguiente tesis:

"‘Novena Época
"‘instancia: pleno
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘tomo: Xi, marzo de 2000
"‘tesis: p./J. 24/2000 
"‘página: 35

"‘impueStoS. priNCipio de eQuidad triButaria preViSto por el 
artÍCulo 31, FraCCióN iV, CoNStituCioNal.—de la lectura del artículo 
7o. impugnado se advierte con claridad que, si bien es cierto impone una tasa 
diversa para el caso de que el impuesto se cause con motivo de las transmi-
siones derivadas de una disolución, escisión o liquidación de cualquier tipo de 
sociedad, ello no transgrede la garantía de equidad tributaria, ya que, prime-
ro, está otorgando el mismo trato a cada una de las categorías de contribu-
yentes –precisadas en cada una de las fracciones del numeral combatido– y, 
segundo, porque la hipótesis de causación prevista en la fracción iii se refiere a 
actos derivados de otro cuyo negocio principal no era per se la transmisión 
patrimonial de un bien inmueble, sino, en todo caso, se trata de actos realiza-
dos por sociedades cuyo fin no era exclusivamente la transmisión de un mueble.’

"luego, si el sujeto pasivo y la actividad gravada en la fracción iii son 
distintos de los del resto de las fracciones, está plenamente justificado que se 
otorgue un trato diverso a tal categoría de contribuyentes.
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"así, se debe calificar de infundado el referido argumento."

por tanto, es infundado el agravio cuarto, relativo a que el artículo 7o., 
fracción iii, de la ley de ingresos para el ejercicio fiscal dos mil uno, viola el 
principio de equidad.

por último, es infundado el agravio primero encaminado a demostrar 
que este precepto viola el principio de proporcionalidad tributaria, con apoyo 
en el argumento relativo a que al aplicarse diferentes tasas con relación al 
valor de operación o del acto o contrato, no se atiende la auténtica capacidad 
contributiva; por lo que se verá afectado luego de la aplicación de la tasa res-
pectiva, resultando que siempre pagará más quien realice un contrato o acto 
por el que se transmita, enajene o cedan derechos, que se ajusten a las frac-
ciones i, ii, y iV del numeral tildado de inconstitucional, que quien celebre 
un acto o contrato por el que se transmita, enajene o ceda derechos por liqui-
dación, escisión o disolución de todo tipo de sociedades, aunque en ambos 
casos de operación en dichos actos o contratos sea el mismo.

Como se ve, la parte recurrente aduce que es la misma operación que 
realizan los contribuyentes por liquidación, escisión o disolución de socieda-
des; sin embargo, en términos de lo establecido que el sujeto pasivo y la acti-
vidad gravada en la fracción iii es distinta de la del resto de las fracciones, por 
lo que está plenamente justificado que se otorgue un trato diverso a tal cate-
goría de contribuyentes.

por tanto, si esa argumentación es la que se desestimó al analizar el 
agravio cuarto, y la parte del agravio primero que se examina se basa en esa 
premisa desestimada, entonces, es infundado.

en cuanto a lo argumentado por la inconforme, con relación a ese pre-
cepto y principio, en el propio agravio primero, de que no se toma en consi-
deración la capacidad contributiva del sujeto pasivo de la obligación, el Juez de 
distrito dijo que "… de acuerdo con la tarifa mencionada, cada sujeto tribu-
tará en proporción directa a su propia capacidad económica, en relación al 
monto de la operación que se señala como objeto del tributo, el artículo 7o. 
de la ley de ingresos del estado de Jalisco para el dos mil once, no viola el 
principio de proporcionalidad tributaria regulado en el artículo 31, fracción iV, 
constitucionalidad (sic) …"

de tal forma, ese criterio es el que sustentó la primera Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, en la tesis citada en la sentencia y por los 
inconformes, en este agravio, cuyos datos de identificación, rubro y texto, son:



1062 JULIO 2015

"Novena Época
"instancia: primera Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo, Xii, octubre de 2000
"página: 253
"tesis: 1a. XXV/2000
"tesis aislada
"materia(s): Constitucional, administrativa

"proporCioNalidad triButaria, priNCipio de. impueSto SoBre 
traNSmiSioNeS patrimoNialeS.

"ahora bien, como destacan las inconformes, en esa tesis se establece 
que el impuesto sobre transmisiones patrimoniales no toma en cuenta la capa-
cidad contributiva total del contribuyente, en tanto que el hecho imponible 
lo constituye la transmisión patrimonial.

"Sin embargo, en la propia tesis se establece que la base imponible, 
según las características especiales del tributo, la conforma exclusivamente 
el valor de la parte del patrimonio que se adquiere y al que se le aplica la tarifa 
correspondiente.

"lo cual se tomó en consideración, en la propia tesis, para determinar 
que el principio de proporcionalidad en este impuesto se cumple cuando el 
sujeto pasivo tributa en proporción a su propia capacidad, en relación directa con 
la parte del patrimonio adquirido, aplicando al valor la tarifa correspondiente. …"

Lo transcrito también resulta aplicable de manera análoga al 
presente caso y permite concluir a este tribunal concluir de la manera 
siguiente:

– El artículo 8o. de la Ley de Ingresos del Estado de jalisco, vi
gente para el ejercicio fiscal dos mil once, no es inconstitucional; por el 
contrario, respeta los principios de equidad y proporcionalidad.

– Es correcto que el cálculo del gravamen se haga en proporción 
al monto del contrato, acto jurídico u operación a formalizar en un ins
trumento notarial, así como en función a la naturaleza de éste, porque 
esa es precisamente la forma correcta en que puede medirse la mani
festación objetiva de riqueza consignada en el contrato, acto jurídico 
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o instrumento notarial, dependiendo de la categoría en que se encuen
tre el sujeto pasivo; de ahí que sí se atienda a la verdadera capacidad 
contributiva de cada gobernado, según el monto y el tipo de operación; 
tan es correcta la disposición cuestionada, que de igual manera el legis
lador fijó una tarifa para aquellos casos en que el acto no sea de índole 
contractual o carezca de valor pecuniario, lo cual implica que no hizo 
exclusiones injustificadas.

– Independientemente de lo resuelto por el juez Federal, la dis
tinción realizada por el legislador para establecer distintas tasas o 
tarifas, es congruente con el objeto del tributo y se considera constitu
cional, pues en este caso en específico, la norma sujeta a estudio sí respeta 
los principios de equidad y proporcionalidad, toda vez que fija dis
tintas tasas o tarifas para graduar la porción sujeta al gravamen, en 
función a la manifestación objetiva de riqueza que se desprende de cada 
contrato, acto jurídico u operación formalizada en instrumento notarial 
y, además, dependiendo de la categoría en que se ubique cada uno de 
éstos, a los cuales necesariamente debe darse un trato distinto en los 
términos especificados con antelación.

– La parte quejosa se ubica en la hipótesis de causación con
templada en el numeral 8o., fracción I, de la Ley de Ingresos del Estado 
de jalisco, vigente para el ejercicio fiscal dos mil once, porque celebró un 
contrato de fideicomiso irrevocable de garantía, en los que los incon
formes figuran como "EL FIdEICoMISARIo"; por ello, no es jurídica
mente factible que aleguen inequidad por la diferencia que existe en 
las tasas o tarifas fijadas para liquidar el tributo por personas ubicadas 
en un supuesto de causación distinto, habida cuenta que el principio 
de equidad tributaria exige precisamente eso: un tratamiento desigual 
para los desiguales.

Cuarto.—Cabe significar que la circunstancia de que los criterios de 
los tribunales Colegiados de Circuito implicados no constituyan jurispru-
dencia, no es obstáculo para que este pleno de Circuito se ocupe de la de-
nuncia de la posible contradicción de tesis de que se trata, pues a fin de que 
se determine su existencia, basta que se adopten criterios disímbolos al resol-
ver sobre un mismo punto de derecho.

Cobra aplicación la jurisprudencia p./J. 27/2001 del tribunal pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que a continuación se transcribe:
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"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN-
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197-a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contra-
dicciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se 
emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, 
como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema 
determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver 
los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario que 
esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en la 
que se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en 
donde se sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria 
en los términos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, 
porque ni la ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por 
tanto, para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan sus-
tentado criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema 
Corte o tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asun-
tos de su competencia."1

QuiNto.—expuesto lo anterior, debe determinarse si existe la contra-
dicción de criterios denunciada, pues este elemento constituye un presupuesto 
necesario para estar en posibilidad de resolver cuál de las posturas conten-
dientes debe, en su caso, prevalecer como jurisprudencia.

al respecto, es importante destacar que para que exista contradicción 
de tesis se requiere que los tribunales Colegiados de Circuito, al resolver los 
asuntos materia de la denuncia, hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales, aunque no lo 
sean las cuestiones fácticas que las rodean; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la 
controversia planteada.

por tanto, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfagan 
los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo para su existencia que los 
criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean 

1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril de 2001, tesis: 
p./J. 27/2001, página 77.
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exactamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. esto 
es, que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de los 
mismos elementos de hecho.

en ese sentido se pronunció el pleno del más alto tribunal, en la juris-
prudencia p./J. 72/2010, que a continuación se transcribe:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a 
través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una 
controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuan do 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis-
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la prác-
tica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idén-
ticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que 
considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos 
son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver 
la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial 
se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar 
la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el 
problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, conse-
cuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cues-
tiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de 
los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrum-
pió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de 
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteN-
Cia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que 
la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos 
se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posi-
ciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurí-
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dico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde 
el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis 
de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del 
sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse 
su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de 
contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser dife-
rentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad esta-
blecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de 
amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el pro-
pósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferen-
cias de detalle que impiden su resolución."2

Sobre tales bases, a fin de determinar si en el caso se encuentran o no 
colmados los referidos requisitos de procedencia de la contradicción de tesis 
denunciada, es conveniente tener en cuenta las consideraciones de los asun-
tos que dieron origen a los criterios que se estiman divergentes.

en torno al asunto resuelto por el Primer tribunal Colegiado en Mate
ria Administrativa del tercer Circuito:

Se señaló que, de acuerdo al artículo 13 de la ley de Hacienda del estado 
de Jalisco, el objeto del tributo en cuestión, sería, entre otros, la celebra-
ción de cualquier acto o contrato; que, además, en la hipótesis a que se refie-
re la fracción i, del precepto reclamado (artículo 11 de la ley de ingresos del 
estado de Jalisco, para el ejercicio fiscal de dos mil doce), como en la parte 
controvertida de la fracción iV, se encaminan a fijar tasas y tarifas respecto 
de actos derivados de contratos, pues la primera parte se refiere a actos y 
contratos en general, y la última se ocupa, de forma exclusiva, de aquellos 
actos de transmisión inmobiliaria; pero que el legislador no aportó mayor 
dato en cuanto a la razón que origina el trato diferenciado.

Y, precisó que, si bien la indicada fracción iV, comienza su redacción 
señalando que se ubicarán en la hipótesis de referencia, aquellos actos de 

2 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, 
tesis p./J. 72/2010, página 7.
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índole no contractual o sin valor pecuniario, lo cierto era que a continuación 
el legislador impuso un "punto y coma", para luego prever la transmisión de 
bienes inmuebles, respecto de la que no se hace acotación alguna en cuanto 
al monto de la operación relativa; esto es, establece tal situación como un 
hecho aislado de la primera parte de la propia fracción iV. Y que ello se corro-
boraba, al concatenar tal norma, con la fracción i, que excluye, de forma 
general, aquellos contratos o convenios relativos a la indicada transmisión, 
pues literalmente señala: "… excepto aquellos relativos a la transmisión de 
la propiedad inmobiliaria …"

en atención a ello, concluyó que del análisis sistemático del artículo 
13, fracción i, de la ley de Hacienda del estado de Jalisco, en relación al nu-
meral 11, fracción i, de la ley de ingresos del estado de Jalisco, para el ejerci-
cio fiscal de dos mil doce, se advierte que se gravará con la tasa de un punto 
porcentual sobre el valor del acto o contrato; sin embargo, se exceptúa de esa 
tasa, y en cambio se establece una tarifa fija de doscientos cincuenta pesos, 
a los actos en los que se involucre la transmisión inmobiliaria. empero, que 
no existían razones que pudieran llevar a considerar que tal operación pueda 
ser ajena a un interés pecuniario, pues en cualquier caso, quien reciba el bien 
acrecentará su patrimonio, aspecto que llevó a considerar que el hecho impo-
nible, en uno y otro caso, era idéntico, por las consecuencias jurídicas que 
generaba. por ello, dijo, el comparativo de ambas situaciones llevaba a la 
obligada conclusión de que el trato diferenciado era injustificado. de lo que 
deriva, también, que el fin perseguido no se lograba, pues en ambos casos se 
trataba de operaciones que conllevaban un interés pecuniario.

por su parte, el asunto analizado por el tercer tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del tercer Circuito, se estableció que:

 – el artículo 8o. de la ley de ingresos del estado de Jalisco, vigente 
para el ejercicio fiscal dos mil once, no es inconstitucional; por el contrario, 
respeta los principios de equidad y proporcionalidad.

 – es correcto que el cálculo del gravamen se haga en proporción al 
monto del contrato, acto jurídico u operación a formalizar en un instrumento 
notarial, así como en función a la naturaleza de éste, porque ésa es precisa-
mente la forma correcta en que puede medirse la manifestación objetiva de 
riqueza consignada en el contrato, acto jurídico o instrumento notarial, depen-
diendo de la categoría en que se encuentre el sujeto pasivo; de ahí que sí se 
atienda a la verdadera capacidad contributiva de cada gobernado, según el 
monto y el tipo de operación; tan es correcta la disposición cuestionada, que 
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de igual manera el legislador fijó una tarifa para aquellos casos en que el 
acto no sea de índole contractual o carezca de valor pecuniario, lo cual implica 
que no hizo exclusiones injustificadas.

 – independientemente de lo resuelto por el Juez Federal, la distinción 
realizada por el legislador para establecer distintas tasas o tarifas, es congruen-
te con el objeto del tributo y se considera constitucional, pues en este caso 
en específico, la norma sujeta a estudio sí respeta los principios de equidad y 
proporcionalidad, toda vez que fija distintas tasas o tarifas para graduar la por-
ción sujeta al gravamen, en función a la manifestación objetiva de riqueza 
que se desprende de cada contrato, acto jurídico u operación formalizada en 
instrumento notarial y, además, dependiendo de la categoría en que se ubi-
que cada uno de éstos, a los cuales necesariamente debe darse un trato dis-
tinto en los términos especificados con antelación.

 – la parte quejosa se ubicó en la hipótesis de causación contemplada 
en el numeral 8o., fracción i, de la ley de ingresos del estado de Jalisco, vi-
gente para el ejercicio fiscal dos mil once, porque celebró un contrato de 
fideicomiso irrevocable de garantía, en los que los inconformes figuran como 
"el FideiComiSario"; por ello, no es jurídicamente factible que aleguen ine-
quidad por la diferencia que existe en las tasas o tarifas fijadas para liquidar 
el tributo por personas ubicadas en un supuesto de causación distinto, habi-
da cuenta que el principio de equidad tributaria exige precisamente eso: un 
tratamiento desigual para los desiguales.

en ese contexto, existe la contradicción de tesis denunciada, pues los 
tribunales Colegiados de Circuito involucrados se ocuparon de la misma cues-
tión jurídica, tomando en consideración elementos similares y llegaron a con-
clusiones distintas, por lo que se encuentran satisfechos los requisitos que 
se han señalado para que exista contradicción de criterios.

en efecto, los preceptos analizados por los tribunales contendientes, si 
bien son diversos, son de similar contenido, como se ve de la siguiente tabla 
comparativa:

Primer tribunal Colegiado en mate-
ria administrativa del tercer Circuito.

tercer tribunal Colegiado en mate-
ria administrativa del tercer Circuito.

artículo 11, fracciones i y iV, de la ley 
de ingresos para el estado de Jalis-
co, por el ejercicio fiscal de 2012

Numeral 8, fracción i, de la ley de in-
gresos del estado de Jalisco, vigen-
te para el ejercicio fiscal 2011
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Artículo 11. este impuesto se causa-
rá y pagará sobre el valor consigna-
do en la operación, de acuerdo con 
las siguientes tasas y tarifas:
i. la celebración, realización o expedi-
ción de cualquier contrato, convenio 
y acto jurídico en general, excepto 
aquellos relativos a la transmisión de 
la propiedad inmobiliaria, el: 1.00 %
ii. la protocolización, asiento en el 
libro de registro, realización, expe-
dición o autorización de convenios, 
contratos, actos jurídicos, documen-
tos, actas y pólizas ante fedatario 
público, excepto aquellos relativos a 
la transmisión de la propiedad inmo-
biliaria el: 1.00 %
iii. Cuando se trate de contratos de 
mutuo, hipoteca, prenda o de susti-
tución de deudor, por la celebración 
del contrato, el: 0.5 %
iV. en los demás contratos, actos o 
instrumentos notariales de índole 
no contractual o sin valor pecuniario; 
aquellos relativos a la transmi
sión de propiedad inmobiliaria; 
así como los que se celebren en 
virtud de la ley de Justicia alternati-
va del estado de Jalisco, se pagarán 
por cada uno: $250.00

Artículo 8. este impuesto se causa-
rá y pagará sobre el valor consigna-
do en la operación, de acuerdo con 
las siguientes tasas y tarifas:
i. la celebración, realización o expedi-
ción de cualquier contrato, convenio 
y acto jurídico en general, excepto 
aquellos relativos a la transmisión de 
la propiedad inmobiliaria, el: 1.0%
ii. la protocolización, asiento en el 
libro de registro, realización, expe-
dición o autorización de convenios, 
contratos, actos jurídicos, documen-
tos, actas y pólizas ante fedatario 
público, excepto aquellos relativos a 
la transmisión de la propiedad inmo-
biliaria el: 1.0%
iii. Cuando se trate de contratos de 
mutuo, hipoteca, prenda o de susti-
tución de deudor, por la celebración 
del contrato, el: 0.5%
iV. en los demás contratos, actos o 
instrumentos notariales de índole 
no contractual o sin valor pecuniario, 
así como aquellos relativos a la trans-
misión de propiedad inmobiliaria, se 
pagarán por cada uno: $115.00
Si al aplicar las tasas anteriores resul-
ta un impuesto inferior a $115.00, se 
cobrará esta cantidad.

luego, el análisis de las ejecutorias motivo de estudio pone de manifiesto 
que sí existe contradicción de criterios, pues en ambos, las consideraciones 
se encaminan a responder argumentos en los que se involucra el tratamiento 
diferenciado entre sujetos que celebran contratos en general, respecto de 
aquellos en los que se involucra la transmisión inmobiliaria, pues en los pri-
meros se fija una tasa, y en la segunda hipótesis, una tarifa.

Como se ve, se trata de la misma cuestión jurídica, abordada con los 
mismos elementos de estudio y que dio origen a posiciones discrepantes, de 
manera que, como se adelantó, sí existe la contradicción de tesis denunciada.
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por tanto, el punto de divergencia consiste en determinar si al reclamar-
se la inconstitucionalidad de uno de los elementos esenciales del impuesto 
sobre negocios jurídicos, debe estimarse correcto el trato diferenciado entre 
aquellos sujetos que celebran, realicen o expidan cualquier contrato, conve-
nio y acto jurídico en general, respecto de aquellos relativos a la transmisión 
de la propiedad inmobiliaria, atento a que respecto de los primeros se fija una 
tasa, en tanto que en torno a los segundos, se establece una tarifa.

SeXto.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio de 
este Pleno en Materia Administrativa del tercer Circuito, que en lo esen-
cial coincide con el sostenido por el primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa de este circuito.

el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, establece que es obligación de los mexicanos contribuir 
al gasto público de la manera proporcional y equitativa que dispongan las 
leyes. en efecto, el artículo 31, fracción iV, de la Constitución General de la 
república establece:

"artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos:

"...

"iV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del 
distrito Federal o del estado y municipio en que residan, de la manera propor-
cional y equitativa que dispongan las leyes."

en relación con el principio de equidad tributaria, resulta necesario 
tener presente que el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, ha sustentado las tesis de jurisprudencia cuyos datos de identifica-
ción, rubro y texto, son los siguientes:

"impueStoS. priNCipio de eQuidad triButaria preViSto por 
el artÍCulo 31, FraCCióN iV, CoNStituCioNal.—de una revisión a las 
diversas tesis sustentadas por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
torno al principio de equidad tributaria previsto por el artículo 31, fracción iV, 
de la Constitución Federal, necesariamente se llega a la conclusión de que, en 
esencia, este principio exige que los contribuyentes de un impuesto que 
se encuentran en una misma hipótesis de causación, deben guardar una 
idéntica situación frente a la norma jurídica que lo regula, lo que a la vez im-
plica que las disposiciones tributarias deben tratar de manera igual a quienes 
se encuentren en una misma situación y de manera desigual a los sujetos del 
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gravamen que se ubiquen en una situación diversa, implicando, además, que 
para poder cumplir con este principio el legislador no sólo está facultado, 
sino que tiene obligación de crear categorías o clasificaciones de contribu-
yentes, a condición de que éstas no sean caprichosas o arbitrarias, o creadas 
para hostilizar a determinadas clases o universalidades de causantes, esto 
es, que se sustenten en bases objetivas que justifiquen el tratamiento diferente 
entre una y otra categoría, y que pueden responder a finalidades económicas 
o sociales, razones de política fiscal o incluso extrafiscales." (Novena Época, 
pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xi, marzo de 
2000, tesis p./J. 24/2000, página treinta y cinco)

"eQuidad triButaria. SuS elemeNtoS.—el principio de equidad 
no implica la necesidad de que los sujetos se encuentren, en todo momento 
y ante cualquier circunstancia, en condiciones de absoluta igualdad, sino 
que, sin perjuicio del deber de los poderes públicos de procurar la igualdad 
real, dicho principio se refiere a la igualdad jurídica, es decir, al derecho de 
todos los gobernados de recibir el mismo trato que quienes se ubican en si-
milar situación de hecho porque la igualdad a que se refiere el artículo 31, 
fracción iV, constitucional, lo es ante la ley y ante la aplicación de la ley. de lo 
anterior derivan los siguientes elementos objetivos, que permiten delimitar 
al principio de equidad tributaria: a) no toda desigualdad de trato por la ley 
supone una violación al artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, sino que dicha violación se configura única-
mente si aquella desigualdad produce distinción entre situaciones tributarias 
que pueden considerarse iguales sin que exista para ello una justificación 
objetiva y razonable; b) a iguales supuestos de hecho deben corresponder 
idénticas consecuencias jurídicas; c) no se prohíbe al legislador contemplar 
la desigualdad de trato, sino sólo en los casos en que resulta artificiosa o injus-
tificada la distinción; y d) para que la diferenciación tributaria resulte acorde 
con las garantías de igualdad, las consecuencias jurídicas que resultan de la 
ley, deben ser adecuadas y proporcionadas, para conseguir el trato equitativo, 
de manera que la relación entre la medida adoptada, el resultado que pro-
duce y el fin pretendido por el legislador, superen un juicio de equilibrio en 
sede constitucional." (Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo V, junio de 1997, tesis p./J. 41/97, página 43 y Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación 19172000, tomo i, Constitucional, Juris-
prudencia SCJN, tesis 198, página 240)

"eQuidad triButaria. impliCa Que laS NormaS No deN uN 
trato diVerSo a SituaCioNeS aNÁloGaS o uNo iGual a perSoNaS 
Que eStÁN eN SituaCioNeS diSpareS.—el texto constitucional establece 
que todos los hombres son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer dis-
criminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión o cualquier 
otra condición o circunstancia personal o social; en relación con la materia 
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tributaria, consigna expresamente el principio de equidad para que, con ca-
rácter general, los poderes públicos tengan en cuenta que los particulares 
que se encuentren en la misma situación deben ser tratados igualmente, sin 
privilegio ni favor. Conforme a estas bases, el principio de equidad se configura 
como uno de los valores superiores del ordenamiento jurídico, lo que signi-
fica que ha de servir de criterio básico de la producción normativa y de su 
posterior interpretación y aplicación. la conservación de este principio, sin 
embargo, no supone que todos los hombres sean iguales, con un patrimonio 
y necesidades semejantes, ya que la propia Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos acepta y protege la propiedad privada, la libertad eco-
nómica, el derecho a la herencia y otros derechos patrimoniales, de donde se 
reconoce implícitamente la existencia de desigualdades materiales y eco-
nómicas. el valor superior que persigue este principio consiste, entonces, en 
evitar que existan normas que, llamadas a proyectarse sobre situaciones 
de igualdad de hecho, produzcan como efecto de su aplicación la ruptura de 
esa igualdad al generar un trato discriminatorio entre situaciones análogas, 
o bien, propiciar efectos semejantes sobre personas que se encuentran en 
situaciones dispares, lo que se traduce en desigualdad jurídica." (Novena 
Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo V, junio de 
1997, tesis p./J. 42/97, página 36 y Apéndice al Semanario Judicial de la Federa
ción 19172000, tomo i, Constitucional, Juris prudencia SCJN, tesis 197, 
página 239)

de los criterios antes transcritos se desprende, en esencia, que existen 
ciertos elementos objetivos que permiten delimitar el principio de equidad 
tributaria, a saber:

• No toda desigualdad de trato por la ley supone una violación al ar-
tículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, sino que dicha violación se configura únicamente si aquella desigualdad 
produce distinción entre situaciones tributarias que pueden considerarse 
iguales, sin que exista para ello una justificación objetiva y razonable.

• a iguales supuestos de hecho deben corresponder idénticas conse-
cuencias jurídicas.

• No se prohíbe al legislador contemplar la desigualdad de trato, sino 
sólo en los casos en que resulta artificiosa o injustificada la distinción; y,

• para que la diferencia tributaria resulte acorde con las garantías de 
igualdad, las consecuencias jurídicas que resultan de la ley, deben ser adecua-
das y proporcionadas, para conseguir el trato equitativo, de manera que la 
relación entre la medida adoptada, el resultado que produce y el fin preten-
dido por el legislador, superen un juicio de equilibrio en sede constitucional.
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por tanto, la equidad radica en dar un trato igual a los iguales y uno 
desigual a los desiguales, aunque no toda desigualdad de trato establecida 
en la ley supone una violación a dicho principio, siempre y cuando ello se 
base en razones objetivas.

previo a continuar con el presente estudio, ha menester reproducir los 
artículos 13 a 17 de la ley de Hacienda del estado de Jalisco, que establecen 
lo siguiente:

"Capítulo segundo

"del impuesto sobre negocios jurídicos e instrumentos notariales

"del objeto

"artículo 13. es objeto de este impuesto:

"i. la celebración, realización o expedición de cualquier acto o contrato, 
ya sea que presente o no interés pecuniario para los contratantes;

"ii. la protocolización de documentos ante fedatario público; y

"iii. el asiento de documentos, actas y pólizas en el libro de registro ante 
fedatario público.

"este impuesto se causará, siempre y cuando el objeto no esté gravado 
por otro impuesto previsto en esta ley."

"de los sujetos

"artículo 14. Son sujetos pasivos de este impuesto las partes en los 
actos o contratos e instrumentos públicos.

"los fedatarios públicos, registradores y las autoridades competentes 
no registrarán o darán trámite a actos o contratos en que intervengan, o docu-
mentos que se les presenten, hasta que sea pagado el impuesto que se cause."

"de la base del impuesto

"artículo 15. Será base para el pago de este impuesto el monto estable-
cido por las partes en los contratos y actos jurídicos o de fedatario público en 
que se estipulen obligaciones pecuniarias o reducibles a dinero.
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"en caso de obligaciones alternativas, el monto de la más elevada.

"Si las obligaciones pecuniarias se estipulan a base de obligaciones 
periódicas, su monto se calculará por la suma de todas ellas."

"de la cuota

"artículo 16. este impuesto se liquidará y pagará de conformidad con la 
tarifa o tasa que señale la ley de ingresos del estado."

"del pago

"artículo 17. el pago de este impuesto se efectuará dentro de los treinta 
días naturales siguientes a la fecha de celebración del acto jurídico o contrato, 
o en su defecto, a la fecha de expedición del protocolo, acta o póliza respectiva.

"en el área metropolitana, compuesta por los municipios de Guada-
lajara, tlaquepaque, tonalá y Zapopan, el pago de este impuesto se hará en la 
oficina de recaudación fiscal adjunta al registro público de la propiedad, o 
en cualquiera otra que determine el secretario de Finanzas mediante acuerdo 
general.

"Fuera del área metropolitana, el pago se efectuará en las oficinas de 
recaudación fiscal que correspondan."

de la parte que aquí interesa, se destaca que el objeto del tributo en 
cuestión lo constituye la celebración, realización o expedición de cualquier 
acto o contrato; y serán sujetos pasivos las partes que intervengan en éstos; 
la base la constituye el monto establecido por las partes en dichos actos jurí-
dicos en que se estipulen obligaciones pecuniarias o reducibles a dinero; y 
el momento de pago será dentro de los treinta días naturales posteriores a la 
celebración del mismo.

tocante al restante elemento, consistente en la tasa y/o tarifa, se hace 
remisión expresa a la respectiva ley de ingresos, aspecto este último que cons-
tituyó el tema de análisis de los tribunales contendientes. en efecto, los precep-
tos tildados de inconstitucional en uno y otro caso, son del tenor literal siguiente:

Primer tribunal Colegiado en mate-
ria administrativa del tercer Circuito

tercer tribunal Colegiado en mate-
ria administrativa del tercer Circuito

artículo 11, fracciones i y iV, de la ley 
de ingresos para el estado de Jalis-
co, por el ejercicio fiscal de 2012

Numeral 8, fracción i, de la ley de in-
gresos del estado de Jalisco, vigen-
te para el ejercicio fiscal 2011
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Artículo 11.- este impuesto se causa-
rá y pagará sobre el valor consigna-
do en la operación, de acuerdo con 
las siguientes tasas y tarifas:
i. la celebración, realización o expedi-
ción de cualquier contrato, convenio 
y acto jurídico en general, excepto 
aquellos relativos a la transmisión de 
la propiedad inmobiliaria, el: 1.00 %
ii. la protocolización, asiento en el 
libro de registro, realización, expe-
dición o autorización de convenios, 
contratos, actos jurídicos, documen-
tos, actas y pólizas ante fedatario 
público, excepto aquellos relativos a 
la transmisión de la propiedad inmo-
biliaria el: 1.00 %
iii. Cuando se trate de contratos de 
mutuo, hipoteca, prenda o de susti-
tución de deudor, por la celebración 
del contrato, el: 0.5 %
iV. en los demás contratos, actos o 
instrumentos notariales de índole 
no contractual o sin valor pecuniario; 
aquellos relativos a la transmi
sión de propiedad inmobiliaria; 
así como los que se celebren en 
virtud de la ley de Justicia alternati-
va del estado de Jalisco, se pagarán 
por cada uno: $250.00.
Si al aplicar las tasas anteriores resul-
ta un impuesto inferior a $250.00, se 
cobrará esta cantidad.

Artículo 8. este impuesto se causa-
rá y pagará sobre el valor consigna-
do en la operación, de acuerdo con 
las siguientes tasas y tarifas:
i. la celebración, realización o expedi-
ción de cualquier contrato, convenio 
y acto jurídico en general, excepto 
aquellos relativos a la transmisión de 
la propiedad inmobiliaria, el: 1.0%
ii. la protocolización, asiento en el 
libro de registro, realización, expe-
dición o autorización de convenios, 
contratos, actos jurídicos, documen-
tos, actas y pólizas ante fedatario 
público, excepto aquellos relativos a 
la transmisión de la propiedad inmo-
biliaria el: 1.0%
iii. Cuando se trate de contratos de 
mutuo, hipoteca, prenda o de susti-
tución de deudor, por la celebración 
del contrato, el: 0.5%
iV. en los demás contratos, actos o 
instrumentos notariales de índole 
no contractual o sin valor pecuniario, 
así como aquellos relativos a la 
transmisión de propiedad inmo
biliaria, se pagarán por cada uno: 
$115.00
Si al aplicar las tasas anteriores resul-
ta un impuesto inferior a $115.00, se 
cobrará esta cantidad.

Como se precisó, el conflicto entre los tribunales Colegiados radicó en 
el comparativo del precepto de la ley de ingresos, tocante a que en un primer 
apartado se establece una tasa respecto del valor de contratos y actos jurídi-
cos en general, con excepción a los relativos a la transmisión de la propiedad 
inmobiliaria, en tanto que en otro apartado de los propios preceptos se esta-
blece una tarifa precisamente para aquellos de transmisión de la propiedad 
inmobiliaria.
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es menester tener presente que de acuerdo a la ley de Hacienda del 
estado de Jalisco, la base de tal tributo la constituye el monto establecido en 
los contratos y actos jurídicos o de fedatario público en que se estipulen obli-
gaciones pecuniarias o reducibles a dinero.

luego, en tratándose de la transferencia del derecho de propiedad de 
un bien inmueble, por la propia naturaleza de éstos, o bien son susceptibles 
de fijarse en el contrato, o se trata de un valor que sí es determinable, por tra-
tarse de objetos que se encuentran en el comercio.

así, al llevar a cabo un juicio de igualdad mediante la equiparación de 
supuestos de hecho –a partir de un término de comparación–, permite verifi-
car que en el caso no existe un trato justificado. en efecto, no puede perderse 
de vista que el derecho a la igualdad es fundamentalmente instrumental y 
siempre se predica respecto de alguien o algo; entonces, si en el caso la base 
del impuesto (elemento no controvertido en los amparos materia de la contra-
dicción), lo constituye el monto del contrato, actos jurídicos o de fedatario 
público, en tanto que las normas reclamadas, en un primer plano, al gravar 
los contratos o actos jurídicos en general, impone una tasa (porcentaje respec-
to del valor materia del mismo), excluyéndose la transmisión de bienes inmue-
bles, pues respecto de ellos, en otra porción, establece una tarifa que, al ser 
fija, no atiende al valor de éstos, ni se respeta la base prevista en la ley de 
Hacienda.

lo anterior pone en relieve que la conclusión alcanzada por el primer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, se encuentra 
objetivamente correcta.

No modifica lo aquí decidido el criterio invocado por el tercer tribunal 
Colegiado,3 pues el precepto allá analizado tiene alcance diverso a los aquí 
estudiados, pues en éste –como se verá de su transcripción– se preveían úni-
camente tasas, en tanto que en el presente asunto se establecen tasas y 
tarifas. el numeral analizado por la superioridad (en el criterio invocado), 
señalaba:

"artículo 7o. este impuesto se causará y pagará de acuerdo con las si-
guientes tarifas, sobre el valor de cada operación:

"i. tratándose de transmisión o promesa de cesión de derechos de 
valor de fideicomiso, el: 2.0 %

3 amparo directo en revisión **********, de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación.
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"ii. tratándose de transmisión o cesión de derechos relativos a palcos, 
butacas o plateas en locales para espectáculos públicos, el: 2.0 %

"iii. Cuando las transmisiones operen por disolución, escisión y liquida-
ción de toda clase de sociedades, el: 1.0 %

"iV. en las demás operaciones de enajenación de bienes muebles no 
contenidas en las fracciones anteriores, el: 2.0 %

"Si al aplicar las tasas anteriores resulta un impuesto inferior a $45.00 
se cobrará esta cantidad."

SÉptimo.—atento a lo antes expuesto, debe prevalecer, con carácter 
de jurisprudencia, el siguiente criterio:

NeGoCioS JurÍdiCoS e iNStrumeNtoS NotarialeS. loS artÍCu-
loS 8, FraCCióN i Y 11, FraCCioNeS i Y iV, de laS leYeS de iNGreSoS del 
eStado de JaliSCo para loS eJerCiCioS FiSCaleS de loS aÑoS 2011 
Y 2012, reSpeCtiVameNte, VulNeraN el priNCipio de eQuidad triBu-
taria. de los  artículos 13, 15 y 16 de la ley de Hacienda del estado de Jalisco 
deriva que el objeto del impuesto sobre negocios jurídicos e instrumentos 
notariales lo constituye la celebración, realización o expedición de cualquier 
acto o contrato; que la base de dicho tributo será el monto establecido por las 
partes en éste; y que se liquidará y pagará de conformidad con la tarifa o tasa 
que señale la ley de ingresos de la entidad. por su parte, los artículos 8 y 11 
de las leyes de ingresos del estado de Jalisco para los ejercicios fiscales de 
los años 2011 y 2012, respectivamente, al gravar los contratos o actos jurí-
dicos en general, imponen, por un lado, una tasa respecto del valor consig-
nado en la operación y, por otro, excluyen de dicha tasa la transmisión de bienes 
inmuebles, pues respecto de éstos, en otra porción (específicamente en la 
fracción i del artículo 8 y en las fracciones i y iV del numeral 11), establecen 
una tarifa. ahora bien, al llevar a cabo un juicio de igualdad del trato dife-
renciado entre aquellos sujetos que celebran, realizan o expiden cualquier 
contrato, convenio y acto jurídico en general, respecto de aquellos en los que 
se involucra la transmisión de la propiedad inmobiliaria, a partir de un tér-
mino de comparación, se concluye que no existe un trato justificado, toda vez 
que la tarifa que debe pagarse por estos últimos, al ser fija, no atiende al valor 
de dichos bienes ni respeta la base prevista en la ley de Hacienda de la enti-
dad; de ahí que los artículos 8, fracción i y 11, fracciones i y iV, aludidos vul-
neran el principio de equidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción 
iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:
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primero.—existe contradicción de tesis.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
tercer Circuito, en los términos redactados en la presente resolución.

terCero.—dése publicidad a la jurisprudencia que se sustenta, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 219 de la ley de amparo.

notifíquese; remítanse de inmediato la tesis jurisprudencial que se 
establece en este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización 
de tesis y la parte considerativa correspondiente, para su publicación en el 
Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, en acatamiento a lo pre-
visto por el artículo 219 de la ley de amparo y, en su oportunidad, archívese 
el expediente.

así lo resolvió el pleno en materia administrativa del tercer Circuito, 
por mayoría de tres votos de los magistrados enrique rodríguez olmedo (presi-
dente), Jaime C. ramos Carreón (ponente) y Froylán Borges aranda, en con-
tra del voto del magistrado José manuel mojica Hernández, quienes firman 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 41 Bis 2 de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, en unión de la licenciada irma Josefina picos 
Sandoval, secretaria de acuerdos de este pleno.

El secretario de Acuerdos del Pleno en Materia Administrativa 
del tercer Circuito, certifica: que en términos de lo previsto en los ar
tículos 3, fracción II, 13, 14, 18 de la Ley Federal de transparencia y 
Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión públi
ca se suprime la información considerada legalmente como reservada 
o confidencial que encuadra en dichos supuestos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado José manuel mojica Hernández en la contradicción de 
tesis 6/2013.

Considero que en el caso es inexistente la contradicción de tesis denunciada, para lo 
cual reitero las consideraciones conducentes del proyecto:

Cuarto.—Existencia de la contradicción.

este pleno en materia administrativa del tercer Circuito considera que en el caso no 
existe la contradicción de tesis denunciada, puesto que los órganos colegiados 
no analizaron el mismo problema jurídico. No se desatiende la jurisprudencia del 
tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, número p./J. 72/2010, 
de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Supre-
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de Cir-
Cuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS 
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SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS 
CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS.", ya 
que como se verá no son propiamente las cuestiones fácticas que rodean a un punto 
de derecho, las que no son exactamente iguales, sino la totalidad de las hipótesis 
normativas examinadas y sus argumentos.

los artículos analizados por los tribunales Colegiados de Circuito, de similar redacción, 
que dieron lugar a la denuncia de contradicción de tesis señalan:

ley de ingresos del estado de Jalisco para el ejercicio fiscal 2011.

"Capítulo II

"del Impuesto sobre negocios jurídicos e Instrumentos notariales

"Artículo 8o. este impuesto se causará y pagará sobre el valor consignado en la opera-
ción, de acuerdo con las siguientes tasas y tarifas:

"i. la celebración, realización o expedición de cualquier contrato, convenio y acto jurídico 
en general, excepto aquellos relativos a la transmisión de la propiedad inmobiliaria, 
el: 1.0%

"ii. la protocolización, asiento en el libro de registro, realización, expedición o autoriza-
ción de convenios, contratos, actos jurídicos, documentos, actas y pólizas ante feda-
tario público, excepto aquellos relativos a la transmisión de la propiedad inmobiliaria 
el: 1.0%

"iii. Cuando se trate de contratos de mutuo, hipoteca, prenda o de sustitución de deudor, 
por la celebración del contrato, el: 0.5%

"iV. en los demás contratos, actos o instrumentos notariales de índole no contractual o 
sin valor pecuniario, así como aquellos relativos a la transmisión de propiedad inmo-
biliaria, se pagarán por cada uno: $115.00

"Si al aplicar las tasas anteriores resulta un impuesto inferior a $115.00, se cobrará esta 
cantidad."

ley de ingresos del estado de Jalisco para el ejercicio fiscal 2012

"Sección tercera

"del Impuesto sobre negocios jurídicos e Instrumentos notariales

"Artículo 11. este impuesto se causará y pagará sobre el valor consignado en la opera-
ción, de acuerdo con las siguientes tasas y tarifas:

"i. la celebración, realización o expedición de cualquier contrato, convenio y acto jurídico 
en general, excepto aquellos relativos a la transmisión de la propiedad inmobiliaria, 
el: 1.0%

"ii. la protocolización, asiento en el libro de registro, realización, expedición o autoriza-
ción de convenios, contratos, actos jurídicos, documentos, actas y pólizas ante feda-
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tario público, excepto aquellos relativos a la transmisión de la propiedad inmobiliaria 
el: 1.0%

 "iii. Cuando se trate de contratos de mutuo, hipoteca, prenda o de sustitución de deudor, 
por la celebración del contrato, el: 0.5%

 "iV. en los demás contratos, actos o instrumentos notariales de índole no contractual o 
sin valor pecuniario; aquellos relativos a la transmisión de propiedad inmobiliaria; 
así como los que se celebren en virtud de la ley de Justicia alternativa del estado de 
Jalisco, se pagarán por cada uno: $250.00

"Si al aplicar las tasas anteriores resulta un impuesto inferior a $250.00, se cobrará esta 
cantidad."

el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito estudió la frac-
ción i del artículo 11 de la ley de ingresos del estado de Jalisco para el ejercicio fis-
cal dos mil doce, que regula los actos y contratos en general, en relación con la parte 
final de la fracción iV de ese precepto, esto es, la que se refiere a los contratos, actos 
o instrumentos notariales relativos a la transmisión de propiedad inmobiliaria; y con-
sideró que en ambos casos se trata de operaciones que conllevan un interés pecu-
niario, que tales fracciones se encaminan a fijar tasas y tarifas, respectivamente, sin 
que se aporte mayor dato en cuanto a la razón que origina el trato diferenciado; que 
si bien la indicada fracción iV comienza su redacción señalando que se ubicarán en 
la hipótesis de referencia, aquellos actos de índole no contractual o sin valor pecu-
niario, lo cierto es que a continuación el legislador impuso un "punto y coma", para 
luego prever la transmisión de bienes inmuebles, respecto de la que no se hace 
acotación alguna en cuanto al monto de la operación relativa; esto es, establece tal 
situación como un hecho aislado de la primera parte de la propia fracción iV; que ello 
se corrobora, al concatenar tal norma, con la fracción i, que excluye, de forma gene-
ral, aquellos contratos o convenios relativos a la indicada transmisión, pues literal-
mente señala: "… excepto aquellos relativos a la transmisión de la propiedad 
inmobiliaria …". Que del análisis  sistemático del artículo 13, fracción i, de la ley de 
Hacienda del estado de Jalisco, con relación al numeral 11, fracción i, de la ley 
de ingresos del estado de Jalisco para el ejercicio fiscal de dos mil doce, se advierte 
que se gravará con la tasa de un punto porcentual sobre el valor del acto o contrato; 
pero que se exceptúa de esa tasa, y en cambio se establece una tarifa fija a los actos 
de la transmisión inmobiliaria, sin que existan razones que pudieran llevar a con-
siderar que esta última operación pueda ser ajena a un interés pecuniario, pues en 
cualquier caso, quien reciba el bien acrecentará su patrimonio, aspecto que lleva a 
considerar que el hecho imponible, en uno y otro caso, sea idéntico, por las con-
secuencias jurídicas que genera. por tanto, el tribunal Colegiado concluyó que el 
numeral 11, fracción i, de la ley de ingresos del estado de Jalisco, para el ejercicio 
fiscal de dos mil doce, vulnera el principio de equidad tributaria previsto en la frac-
ción iV del artículo 31 de la Carta magna.

el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito analizó el ar-
tículo 8o. de la ley de ingresos del estado de Jalisco para el ejercicio fiscal dos mil 
once. para ello, se remitió a la ejecutoria con que resolvió la revisión principal 
590/2011, transcribiendo lo conducente del análisis del artículo 7o. de la ley de 
ingresos del estado de Jalisco para el ejercicio fiscal de dos mil once, relativo al im-
puesto sobre transmisiones patrimoniales de bienes muebles. planteó que ese ar-
tículo "prevé tasas diversas según la hipótesis de causación (del uno por ciento o del 
dos por ciento)", pero que ello no quiere decir que se transgreda la garantía de equi-
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dad tributaria, ya que se crearon categorías de contribuyentes en aras de salvaguar-
dar el referido principio. Que si bien establece una tasa diversa para el caso de que 
el impuesto se cause con motivo de transmisiones derivadas de una disolución, es-
cisión o liquidación de cualquier tipo de sociedad, se otorga el mismo trato a cada 
una de las categorías de contribuyentes precisadas en cada una de las fracciones 
del numeral combatido, y que la prevista en la fracción iii, se refiere a actos deriva-
dos de otro cuyo negocio principal no era por sí mismo la transmisión patrimonial de 
un bien inmueble, sino en todo caso se trata de actos realizados cuyo fin no era ex-
clusivamente la transmisión de un mueble. el tercer tribunal Colegiado se remitió a 
su vez a lo resuelto por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver el amparo directo en revisión 885/2006, de cuya transcripción en lo condu-
cente se advierte que en ese caso se analizó el artículo 7o. de la ley de ingresos del 
estado de Jalisco vigente en dos mil uno, relativo también al impuesto sobre trans-
misiones patrimoniales de bienes muebles. Que la primera Sala identificó el argu-
mento de la parte recurrente: "que la existencia de tasas diversas para el pago del 
impuesto sobre transmisiones patrimoniales de bienes muebles, consignado en el nu-
meral antes transcrito, es inequitativo al otorgar un trato diverso a contribuyentes 
que se encuentran en igualdad de circunstancias"; y que la misma Sala conside-
ró que no le asistía la razón a la parte quejosa, ya que "Si bien es cierto que el artículo 
impugnado consagra tasas diversas según la hipótesis de causación, ello no trans-
grede la garantía de equidad tributaria, en virtud de que, lo que se hizo fue crear 
categorías de contribuyentes en aras a salvaguardar el referido principio". Que al 
respecto el alto tribunal ha determinado que el legislador no sólo está facultado, 
sino que se encuentra obligado a crear categorías de contribuyentes con el fin de 
otorgar un trato igual a iguales y desigual a desiguales, citando la jurisprudencia 
p./J. 24/2000 de la voz: "impueStoS. priNCipio de eQuidad triButaria preViS-
to por el artÍCulo 31, FraCCióN iV, CoNStituCioNal.". Que "de la lectura del 
artículo 7o. impugnado se advierte con claridad que, si bien es cierto impone una 
tasa diversa para el caso de que el impuesto se cause con motivo de las transmisio-
nes derivadas de una disolución, escisión o liquidación de cualquier tipo de socie-
dad, ello no transgrede la garantía de equidad tributaria, ya que, por un lado, está 
otorgando el mismo trato a cada una de las categorías de contribuyentes –precisa-
das en cada una de las fracciones del numeral combatido–, esto es, respecto de 
distintos tipos de operación.—por otro lado, la hipótesis de causación prevista en la 
fracción iii, se refiere a actos derivados de otro cuyo negocio principal no era, por 
sí mismo, la transmisión patrimonial de un bien inmueble, sino, en todo caso, se 
trata de actos realizados por sociedades cuyo fin no era exclusivamente la transmi-
sión de un mueble.—por tanto, si el sujeto pasivo y la actividad gravada en la frac-
ción iii es distinta de la del resto de las fracciones, está plenamente justificado que 
se otorgue un trato diverso a tal categoría de contribuyentes."

Con apoyo en lo anterior, el tercer tribunal Colegiado concluyó que el artículo 8o. de la 
ley de ingresos del estado de Jalisco para el ejercicio fiscal dos mil once respeta los 
principios de equidad y proporcionalidad, porque es correcto que el cálculo del gra-
vamen se haga en proporción al monto del contrato, acto jurídico u operación a 
formalizar en un instrumento notarial, así como en función a la naturaleza de éste, 
porque esa es, precisamente, la forma correcta en que puede medirse la manifesta-
ción objetiva de riqueza consignada en el contrato, acto jurídico o instrumento notarial, 
dependiendo de la categoría en que se encuentre el sujeto pasivo; de ahí que, sí se 
atienda a la verdadera capacidad contributiva de cada gobernado, según el monto y 
el tipo de operación; tan es correcta la disposición cuestionada, que de igual manera el 
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legislador fijó una tarifa para aquellos casos en que el acto no sea de índole contrac-
tual o carezca de valor pecuniario, lo cual implica que, no hizo exclusiones injustifica-
das. asimismo, dicho tribunal determinó que la distinción realizada por el legislador 
para establecer distintas tasas o tarifas, es congruente con el objeto del tributo y se 
considera constitucional, pues la norma sujeta a estudio sí respeta los principios 
de equidad y proporcionalidad, toda vez que fija distintas tasas o tarifas para graduar 
la porción sujeta al gravamen, en función a la manifestación objetiva de riqueza que 
se desprende de cada contrato, acto jurídico u operación formalizada en instrumento 
notarial y, además, dependiendo de la categoría en que se ubique cada uno de éstos, 
a los cuales necesariamente debe darse un trato distinto.

Como se ve, el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito no 
analizó el mismo problema jurídico que el primero homólogo, pues no se pronunció 
respecto de la constitucionalidad de la fracción i del artículo 8o. de la ley de ingre-
sos del estado de Jalisco para el ejercicio fiscal dos mil once (de idéntico contenido 
a la fracción i del artículo 11 de la ley de ingresos del estado de Jalisco para el ejer-
cicio fiscal dos mil doce), que regula a los actos y contratos en general, con relación 
a la parte específica de la fracción iV de ese precepto, que se refiere a los  contratos, 
actos o instrumentos notariales relativos a la transmisión de propiedad inmobiliaria, 
ya que el tercer tribunal hizo un análisis de todo el precepto legal impugnado, "tasas 
o tarifas", pero a partir del estudio constitucional hecho por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación sobre las "tasas diversas según la hipótesis de causación", pero 
no dilucidó si existen razones o no para el trato diferenciado, en cuanto a que, en el 
primer supuesto se fija una tasa y en el último, una tarifa.

esta precisión demuestra además que no sería jurídico emitir un único criterio de inter-
pretación, tomando en cuenta argumentos que no se refieren a idénticos supues-
tos, ya que mientras el tercer tribunal Colegiado examinó todo el precepto legal 
impugnado, a partir de las diversas hipótesis de causación del impuesto y las cate-
gorías de los contribuyentes, el primer tribunal Colegiado decidió sobre una parte de 
la norma en cuanto establece una tasa para los contratos en general y una tarifa 
para los actos de transmisión inmobiliaria. por tanto, lo que procede es declarar que 
no existe la contradicción de tesis denunciada. …"

El secretario de Acuerdos del Pleno en Materia Administrativa del tercer Circui
to, certifica: que en términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 
14 y 18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información conside
rada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en dichos 
supuestos.

nota: las tesis de jurisprudencia p./J. 72/2010 y p./J. 24/2000 citadas en este voto, apare-
cen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXXii, agosto de 2010, página 7 y tomo Xi, marzo de 2000, página 35.

este voto se publicó el viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

nEgoCIoS juRÍdICoS E InStRuMEntoS notARIALES. LoS 
ARtÍCuLoS 8o., FRACCIÓn I Y 11, FRACCIonES I Y IV, dE 
LAS LEYES dE IngRESoS dEL EStAdo dE jALISCo PARA LoS 
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EjERCICIoS FISCALES dE LoS AÑoS 2011 Y 2012, RESPECtI
VAMEntE, VuLnERAn EL PRInCIPIo dE EQuIdAd tRIButA
RIA. de los  artículos 13, 15 y 16 de la ley de Hacienda del estado de 
Jalisco deriva que el objeto del impuesto sobre negocios jurídicos e 
instrumentos notariales lo constituye la celebración, realización o ex-
pedición de cualquier acto o contrato; que la base de dicho tributo será 
el monto establecido por las partes en éste; y que se liquidará y pagará 
de conformidad con la tarifa o tasa que señale la ley de ingresos de la 
entidad. por su parte, los artículos 8o. y 11 de las leyes de ingresos del 
estado de Jalisco para los ejercicios fiscales de los años 2011 y 2012, 
respectivamente, al gravar los contratos o actos jurídicos en general, 
imponen, por un lado, una tasa respecto del valor consignado en la 
operación y, por otro, excluyen de dicha tasa la transmisión de bienes 
inmuebles, pues respecto de éstos, en otra porción (específicamente 
en la fracción i del artículo 8o. y en las fracciones i y iV del numeral 11), 
establecen una tarifa. ahora bien, al llevar a cabo un juicio de igualdad 
del trato diferenciado entre aquellos sujetos que celebran, realizan o 
expiden cualquier contrato, convenio y acto jurídico en general, res-
pecto de aquellos en los que se involucra la transmisión de la propie-
dad inmobiliaria, a partir de un término de comparación, se concluye 
que no existe un trato justificado, toda vez que la tarifa que debe pagar-
se por estos últimos, al ser fija, no atiende al valor de dichos bienes ni 
respeta la base prevista en la ley de Hacienda de la entidad; de ahí que 
los artículos 8o., fracción i y 11, fracciones i y iV, aludidos vulneran el 
principio de equidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción iV, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del terCer CirCuito.
PC.III.A. J/4 A (10a.)

Contradicción de tesis 6/2013. entre las sustentadas por el primer y el tercer tribunales 
Colegiados, ambos en materia administrativa del tercer Circuito. 11 de julio de 2013. 
mayoría de tres votos de los magistrados enrique rodríguez olmedo, Jaime Crisanto 
ramos Carreón y Froylán Borges aranda. disidente y ponente: José manuel mojica 
Hernández. encargado del engrose: Jaime Crisanto ramos Carreón. Secretario: 
Francisco Javier elizarrarás monroy.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Cir-
cuito, al resolver el amparo en revisión 348/2012, y el diverso sustentado por el tercer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, al resolver el ampa-
ro en revisión 106/2012.

esta tesis se publicó el viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 6 de julio de 2015, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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oRdEn dE REStRICCIÓn o SuSPEnSIÓn dEL SERVICIo HIdRÁu
LICo EMItIdA PoR EL SIStEMA dE AguAS dE LA CIudAd dE 
MÉXICo. LA SEntEnCIA QuE SE LIMItA A dECLARAR Su nuLI
dAd, no AFECtA EL IntERÉS FISCAL dEL dIStRIto FEdERAL, PoR 
Lo QuE EL RECuRSo dE REVISIÓn ContEnCIoSo AdMInIStRA
tIVA PRoMoVIdo En Su ContRA ES IMPRoCEdEntE. 

CoNtradiCCióN de teSiS 31/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNa leS ColeGiadoS SÉptimo, dÉCimo Cuarto Y dÉCimo oC-
taVo, todoS eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito. 19 de 
maYo de 2015. maYorÍa de QuiNCe VotoS de loS maGiStradoS Joel 
CarraNCo ZÚÑiGa, HumBerto SuÁreZ CamaCHo, miGuel de JeSÚS 
alVarado eSQuiVel, SalVador moNdraGóN reYeS, paBlo domÍN GueZ 
pereGriNa, alFredo eNriQue BÁeZ lópeZ, FraNCiSCo GarCÍa SaN-
doVal, marÍa Guadalupe SauCedo ZaVala, JoSÉ aleJaNdro luNa 
ramoS, Guadalupe ramÍreZ CHÁVeZ, arturo CÉSar moraleS ra-
mÍreZ, daVid delGadillo Guerrero, marÍa Guadalupe moliNa Co-
VarruBiaS, GermÁN eduardo BaltaZar roBleS Y armaNdo CruZ 
eSpiNoSa. diSideNteS: JorGe arturo Camero oCampo, rolaNdo 
GoNZÁleZ liCoNa Y Norma luCÍa piÑa HerNÁNdeZ. poNeNte: alFre-
do eNriQue BÁeZ lópeZ. SeCre tario: eduardo GariBaY alarCóN.

CoNSideraNdo:

primero.—este pleno en materia administrativa del primer Circuito 
es competente para resolver la presente contradicción de tesis de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución General 
de la república; 226, fracción iii, de la ley de amparo vigente; 41 Bis y 41 ter, 
fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y 9 del 
acuerdo General 8/2015 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, rela-
tivo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito.

SeGuNdo.—la contradicción de tesis se denunció por parte legitimada 
para ello, ya que la formuló el magistrado armando Cruz espinosa, integrante 
del décimo octavo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, de conformidad con el artículo 227, fracción iii, en relación con el 
diverso 226, fracción iii, ambos de la ley de amparo vigente a partir del tres 
de abril de dos mil trece.

terCero.—en primer lugar, debe determinarse si existe la contradic-
ción de criterios denunciada, pues ello constituye un presupuesto necesario 
para estar en posibilidad de resolver cuál de las posturas contendientes debe 
prevalecer con el carácter de jurisprudencia, en términos de lo establecido en 
los artículos 107, fracción Xiii, primer párrafo, de la Constitución Federal, 226, 
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fracción iii, de la ley de amparo y 41 Bis de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación.

el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que, 
a fin de decidir si existe contradicción de tesis, es necesario analizar si los 
tribunales contendientes, al resolver los asuntos que son materia de la denun-
cia, realmente sostuvieron criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo 
punto de derecho o sobre un problema jurídico central, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que rodean los casos que generan esos criterios 
no sean iguales, ya que las particularidades de cada caso no siempre resultan 
relevantes y pueden ser sólo adyacentes; ello, con la finalidad de proporcionar 
certidumbre en las decisiones judiciales y dar mayor eficacia a su función 
unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional.

el citado criterio se encuentra contenido en la jurisprudencia p./J. 72/2010, 
sustentada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi-
cada en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXii, agosto de 2010, página 7, que establece:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tu ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos-
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen-
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exac-
tamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan 
dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los 
de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos 
y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en 
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ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, general-
mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en 
la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto 
tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC-
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues 
al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los nego-
cios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se 
adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas 
que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el 
análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica 
del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al suje-
tarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número 
de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley 
de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las dife-
rencias de detalle que impiden su resolución."

de la jurisprudencia preinserta, se aprecia que, para que exista contra-
dicción de tesis, es suficiente que los criterios jurídicos sean opuestos, es 
decir, que exista discrepancia entre ellos, los cuales pueden derivar de asun-
tos diferentes en sus cuestiones fácticas, aunque es necesario ponderar que 
esa variación o diferencia no incida o sea determinante, para el problema jurí-
dico resuelto; por lo que debe tratarse de aspectos meramente secundarios o 
accidentales que, al final, en nada modifican la situación examinada por los 
órganos judiciales relativos, sino que sólo forman parte de la historia procesal 
del asunto de origen.

asimismo, en términos de la citada jurisprudencia, para que exista 
contradicción de tesis, se requiere que los tribunales Colegiados de Circuito, al 
resolver los asuntos materia de la denuncia, hayan:

1) examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y,
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2) llegado a conclusiones encontradas respecto a la resolución de la 
controversia planteada.

entonces, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfagan 
los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo a su existencia que los 
criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean exac ta-
mente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. esto es, que 
los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de los mismos 
elementos de hecho.

ahora bien, con el propósito de establecer si existe o no la contradic-
ción de tesis denunciada, se estima conveniente transcribir, para su posterior 
análisis, las consideraciones en que se apoyaron las respectivas resoluciones 
de los tribunales Colegiados de Circuito contendientes.

las consideraciones en que se sustenta el recurso de revisión conten-
cioso administrativa r.C.a. 191/2013, del índice del Séptimo tribunal Colegiado 
en materia administrativa del primer Circuito, son las siguientes:

"terCero. el presente medio de defensa es improcedente por las 
consideraciones siguientes:

"en principio, es oportuno señalar que la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver el veinticinco de agosto de dos mil 
diez, la contradicción de tesis 256/2010, determinó que la instauración del 
recurso de revisión se creó con la intención de que tal instancia fuera 
procedente sólo en casos excepcionales, por lo que será improcedente en 
los supuestos en que la Sala del tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis-
trativa haya detectado la carencia de fundamentación y motivación del 
acto impugnado.

"esto es así, porque la Sala resolutora, en ese tipo de sentencias no emite 
pronunciamiento alguno que implique la declaración de un derecho ni 
la inexigibilidad de una obligación, ya que no resuelve respecto del 
contenido material de la pretensión planteada en el juicio contencioso, 
sino sólo se limita al análisis de la posible carencia de determinadas formalida-
des elementales que debe revestir todo acto o procedimiento administrativo 
para ser legal, como son la fundamentación y la motivación.

por tanto, el máximo tribunal estimó que el estudio de tales aspectos 
debía confiarse plenamente al tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis-
trativa, sin necesidad de una revisión posterior, al ser previsible que sólo redun-
daría en lo ya resuelto.
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"de esa manera, la Segunda Sala del alto órgano Jurisdiccional de la 
Nación sostuvo que, se reservaba a los tribunales Federales el conocimiento 
de aquellos asuntos que por su importancia y trascendencia tuvieran un im-
pacto en las materias que el legislador consideró importantes, de acuerdo con 
el catálogo a que se contrae el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo.

"la superioridad manifestó que, si bien el artículo de referencia, en rela-
ción con la procedencia del recurso de revisión, no distingue en cuanto a que 
si la resolución recurrida debe consistir en un pronunciamiento de fondo del 
asunto o si basta con que la resolución se hubiere declarado nula por carecer 
de fundamentación y motivación; sin embargo, en este último supuesto, no 
puede considerarse satisfecha la presunción de importancia y trascendencia 
que justifique la procedencia de dicho medio de impugnación.

"el criterio de referencia, se encuentra consignado en la jurisprudencia 
2a./J. 150/2010, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, visible en la página 694, tomo XXXii, diciembre de 2010, 
materia administrativa, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, intitulada:

"‘reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS 
del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que 
Sólo deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado 
por Falta de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.—Conforme al artículo 63 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, dado el carác-
ter excepcional de ese medio de defensa, en los casos en los que dichas senten-
cias decreten la nulidad del acto administrativo impugnado por falta de 
fundamentación y motivación, la revisión fiscal resulta improcedente por no 
colmarse presuntivamente los requisitos de importancia y trascendencia que 
deben caracterizar a ese tipo de resoluciones, pues la intención del legislador 
fue autorizar la apertura de una instancia adicional en aras de que el pronun-
ciamiento que hiciese el revisor contuviera una decisión de fondo y siendo 
evidente que el examen de dichas causas de anulación no conduce a la decla-
ración de un derecho ni a la inexigibilidad de una obligación, ya que no re-
suelve respecto del contenido material de la pretensión planteada en el juicio 
contencioso, sino que sólo se limita al análisis de la posible carencia de deter-
minadas formalidades elementales que debe revestir todo acto o proce
dimien to administrativo para ser legal, como son la fundamentación y la 
motivación, aspectos cuyo estudio corresponde plenamente al tribunal Fede-
ral de Justicia Fiscal y administrativa, sin necesidad de una revisión posterior, al 
ser previsible que sólo se redundaría en lo resuelto.’
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"la propia Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver el cuatro de mayo de dos mil once, la contradicción de tesis 
136/2011, estableció que en la jurisprudencia apuntada con antelación, en uso 
de sus facultades legales, abarcó todos los casos en los que la anulación 
derive de vicios formales, al margen de la materia del asunto, por lo que 
era inconcuso que el criterio jurisprudencial de referencia era aplicable en 
todas las hipótesis materiales previstas en el artículo 63 de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo en los que se declare la nulidad 
de una resolución impugnada por vicios meramente formales.

"del razonamiento que antecede, derivó la jurisprudencia 2a./J. 88/2011 
emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
consultable en la página 383, tomo XXXiV, agosto de 2011, materia administra-
tiva, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro 
y texto siguientes:

"‘reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS del 
triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que Sólo 
deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado por 
ViCioS FormaleS eN CualQuiera de loS SupueStoS materialeS 
preViStoS eN el artÍCulo 63 de la leY Federal de proCedimieNto 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo (apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 
2a./J. 150/2010).—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la indicada jurisprudencia, sostuvo que conforme al citado numeral, en los 
casos en los que las sentencias recurridas decreten la nulidad del acto admi-
nistrativo impugnado por vicios formales, como es la falta o indebida fun-
damentación y motivación, la revisión fiscal resulta improcedente por no colmar 
los requisitos de importancia y trascendencia, pues en esos supuestos no se 
emite una resolución de fondo, al no declararse un derecho ni exigirse una 
obligación, sino sólo evidenciarse la carencia de determinadas formalidades 
elementales que debe revestir todo acto o procedimiento administrativo para 
ser legal. ahora bien, como en la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 
256/2010 de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 150/2010, la Segunda Sala, 
en uso de sus facultades legales, abarcó todos los casos en los que la anu-
lación derive de vicios formales, al margen de la materia del asunto, es evidente 
que el referido criterio jurisprudencial es aplicable en todos los supuestos 
materiales previstos en el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Con-
ten cioso administrativo en los que se declare la nulidad de una resolución im-
pugnada por vicios meramente formales.’

"Lo anterior también resulta aplicable para la procedencia del re
curso de revisión contencioso administrativa por tratarse de un recurso 
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extraordinario al igual que el recurso de revisión fiscal, por tanto, las 
jurisprudencias que interpretan su procedencia son aplicables al caso 
por analogía.

"al respecto, se cita la tesis 2a. XXXi/2007 emitida por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aparece en la página 560, 
tomo XXV, abril de 2007, materia común, Novena Época, del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, que es del tenor literal siguiente:

"‘JuriSprudeNCia de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN. 
el HeCHo de Que eN ÉSta No Se HaYa iNterpretado el miSmo preCepto 
Que el aNaliZado eN el CaSo CoNCreto, No BaSta para eStimar 
Su iNapliCaBilidad.—la circunstancia de que en un criterio jurisprudencial 
de este alto tribunal se haya abordado el estudio de un precepto diverso al ana-
lizado en el caso concreto, no implica que la tesis sea inaplicable, pues el 
precedente judicial tiene diversos grados en su aplicación, pudiendo ser rígida 
o flexible, además de otros grados intermedios. así, un criterio puede ser exac-
tamente aplicable al caso por interpretar la misma disposición que la exami-
nada en el caso concreto o bien, puede suceder que no se analice idéntica 
norma, pero el tema abordado sea el mismo o haya identidad de circunstancias 
entre ambos temas, incluso puede ocurrir que la tesis sea aplicable por analo-
gía, es decir, que se trate de un asunto distinto pero que existan ciertos puntos 
en común que deban tratarse en forma semejante.’

"ahora bien, de las constancias que obran en el recurso de apelación 
r.a. **********, del índice de la Sala Superior del tribunal de lo Contencioso 
administrativo del distrito Federal, se advierte que en el fallo recurrido se 
revocó la sentencia apelada y en consecuencia, se declaró la nulidad lisa y 
llana de la resolución impugnada, al considerar esencialmente lo siguiente:

"‘[…] Vii. la controversia en el presente asunto, consiste en resolver 
respecto a la legalidad o ilegalidad del acto impugnado, que se precisa en el 
considerando iV de este fallo, lo que traerá como consecuencia en el primer 
caso, que se reconozca la validez y en el segundo, que se declare su nuli-
dad.—Viii. esta Sala Superior, una vez analizados los argumentos expuestos 
por las partes, previa valoración de las constancias que integran el expediente 
en que se actúa, a las que se les otorga el valor probatorio que en derecho les 
corresponda, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 119, fracción i y 126, 
fracción i, de la ley orgánica que rige a este tribunal, entra al estudio de los 
conceptos de nulidad que se alegan en el escrito de demanda.—el deman-
dante, en el punto terCero de conceptos de nulidad de la demandada, 
argumenta que previo a la emisión de la orden de restricción del servicio 
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hidráulico, la autoridad debe hacer del conocimiento del particular, la existencia 
del crédito fiscal a su cargo del que derive la orden de suspensión y haberlo 
requerido de pago de ese crédito.—la autoridad demandada, al contestar la 
demanda, alegó que no se encuentra obligada a hacer del conocimiento del 
actor, el adeudo por el pago del suministro del servicio de agua, ya que la orden 
de restricción se emitió porque no se comprobó la existencia del pago del 
crédito.—es fundado el concepto de anulación a estudio, toda vez que tal como 
lo menciona la actora, que previo a la emisión de la orden de restricción del 
suministro de agua, la autoridad no demostró haber puesto del conocimiento 
del demandante, la determinante del crédito por el que se restringe el servicio de 
agua, ni haberlo requerido de su pago, con lo que no se respetó la garantía 
de audiencia del actor, que previene el artículo 14 constitucional, de donde 
resulta lo ilegal de la resolución impugnada, siendo aplicable la jurisprudencia 
número 86, tercera Época, de esta Sala Superior, que establece: Época tercera, 
instancia Sala, Superior, tCadF, tesis S. S. 86.—«la ordeN de SuSpeNSióN 
o reStriCCióN del SerViCio HidrÁuliCo por la Falta de paGo 
de loS dereCHoS por el SumiNiStro de aGua, Viola la GaraNtÍa de 
audieNCia Si No Se aCredita Que la autoridad FiSCal preViameNte 
a Su emiSióN HuBiera reQuerido al uSuario de la toma de aGua 
el paGo de loS dereCHoS Que, adeuda.» (se transcribe).—por lo que 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 126, fracción i, 127, fracciones 
i y ii, y 128, fracción ii, de la ley orgánica que rige a este tribunal, se declara 
la nulidad lisa y llana de la orden de restricción del servicio hidráulico, conte-
nida en el oficio número ********** (sic) de fecha primero de agosto de dos mil 
doce, respecto a la toma de agua **********, ubicada en privada **********, 
manzana **********, lote **********, Colonia **********, delegación 
**********, distrito Federal, quedando obligada la autoridad demandada, 
director de atención a usuarios del Sistema de aguas de la Ciudad de méxico, 
a restituir a la parte actora en el goce de los derechos indebidamente afecta-
dos, que en el caso consiste, en dejar sin efectos la resolución declarada 
nula, ordenando la reanudación del suministro del servicio hidráulico en el 
domicilio citado, en un término de improrrogable de QuiNCe dÍaS HÁBileS, 
contados a partir del día siguiente en que quede firme esta resolución, atento 
a lo dispuesto por el artículo 126, fracción iV, de la ley orgánica que rige a 
este tribunal […]’ (Fojas 16 a 17 y vuelta del toca de apelación).

"de la anterior transcripción se advierte que, el recurso de revisión con-
tencioso administrativo es improcedente, toda vez que la Sala Superior, en el 
fallo controvertido, se revocó la sentencia apelada, y se declaró la nulidad lisa 
y llana de la resolución impugnada (orden de restricción del servicio 
hidráulico, contenida en el oficio número **********, de uno de agosto 
de dos mil doce, respecto de la toma de agua **********, ubicada en 
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**********, manzana **********, lote **********, colonia **********, dele-
gación **********, Código postal **********, México, distrito Federal), 
debido a que no se respetó la garantía de audiencia del actor, en razón de 
que la autoridad emisora de la misma no hizo del conocimiento de éste, la 
determinante del crédito, por el que se restringe el servicio de agua y tampoco 
le requirió su pago, contraviniendo lo dispuesto por el artículo 14 constitucional.

"en este sentido, la causa de anulación no conduce a la declara
ción de un derecho, ni a la inexigibilidad de una obligación, ya que no 
resuelve respecto del contenido material de la pretensión planteada en 
el juicio contencioso, sino sólo se limita al análisis de la posible ausencia 
de determinadas formalidades elementales que debe revestir todo acto o pro-
cedimiento administrativo para ser legal, como son la fundamentación y la 
motivación.

"por consiguiente, en la especie no se está en presencia de una 
determinación que ataña al fondo del asunto y, por ende, debe desecharse 
el recurso de revisión contencioso administrativo interpuesto.

"por lo anterior, no es el caso de examinar los supuestos que prevé el 
artículo 140 de la ley del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito 
Federal, para la procedencia del recurso de revisión contencioso administra-
tivo, pues al decretarse la nulidad del acto impugnado por vicios formales, 
es inconcuso que de actualizarse algún requisito de procedencia previsto en ese 
numeral, no cambiaría el sentido que rige el presente fallo.

"Finalmente, no impide concluir de la manera descrita, el hecho de que 
el recurso haya sido admitido a trámite por auto de presidencia, en virtud de 
que esa decisión no causa estado, en términos de la tesis 2a./J. 222/2007, 
aplicada por analogía, emitida por la Segunda Sala del máximo tribunal del 
país, visible en la página 216, tomo XXVi, diciembre de 2007, Novena Época, 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que establece:

"‘reViSióN eN amparo. la admiSióN del reCurSo No CauSa 
eStado. la admisión del recurso de revisión por parte del presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación o del de una de sus Salas es una 
determinación que por su naturaleza no causa estado, al ser producto de un 
examen preliminar del asunto, correspondiendo en todo caso al órgano cole-
giado el estudio definitivo sobre su procedencia; por tanto, si con posteriori-
dad advierte que el recurso interpuesto es improcedente, debe desecharlo.’"

por su parte, al resolver el recurso de revisión contencioso administra-
tiva 182/2013, el décimo Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito sostuvo lo siguiente:
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"17. Procedencia. este tribunal Colegiado estima que el medio de 
impugnación que nos ocupa, resulta improcedente.

"18. en el caso, la autoridad recurrente argumenta que el recurso es 
procedente con fundamento en las fracciones i, ii, y Vi, del artículo 140, de la 
ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, 
por las razones siguientes:

"a) porque la resolución afecta al interés fiscal y patrimonio del distrito 
Federal, porque se relaciona con el pago de derechos por el suministro de 
agua ya que la orden impugnada es una sanción que se impuso al contribu-
yente por no haber acreditado el cumplimiento de sus obligaciones relaciona-
das con esa contribución. 

"b) porque en la sentencia recurrida se interpretó incorrectamente el 
artículo 177 del Código Fiscal del distrito Federal, ya que esa norma no prevé 
que deba darse garantía de audiencia al contribuyente antes de restringirle el 
servicio de agua por no pagar los derechos correspondientes, ya que está 
obligado al pago del servicio prestado, además de que la orden de restricción 
es una sanción que se impone al contribuyente por no cumplir sus obligaciones.

"19. por su parte, el artículo 104, fracción iii, constitucional y 140 de la 
ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, 
este último vigente a partir del veinticinco de julio de dos mil doce, disponen:

"‘CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.

"‘art. 104. los tribunales de la Federación conocerán: ...

"‘iii. de los recursos de revisión que se interpongan contra las resolu-
ciones definitivas de los tribunales de lo contencioso-administrativo a que se 
refieren la fracción XXiX-H del artículo 73 y fracción iV, inciso e) del artículo 
122 de esta Constitución, sólo en los casos que señalen las leyes. las revi-
siones, de las cuales conocerán los tribunales Colegiados de Circuito, se 
sujetarán a los trámites que la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 
de esta Constitución fije para la revisión en amparo indirecto, y en contra de 
las resoluciones que en ellas dicten los tribunales Colegiados de Circuito no 
procederá juicio o recurso alguno;’

"‘leY orGÁNiCa del triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStra-
tiVo del diStrito Federal

"‘artículo 140. Contra las resoluciones de la Sala Superior a que se 
refiere el artículo anterior, las autoridades podrán interponer el recurso de revi-
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sión ante el tribunal Colegiado de Circuito competente por conducto de la 
Sala Superior, mediante escrito dirigido a dicho tribunal dentro del término 
de 15 días siguientes a aquel en que surta efectos la notificación respectiva, 
en los casos siguientes:

"‘i. Cuando la resolución que se dicte afecte el interés fiscal o el patri-
monio del distrito Federal;

"‘ii. Cuando se trate de la interpretación de leyes o reglamentos;

"‘iii. Cuando se trate de las formalidades esenciales del procedimiento;

"‘iV. Cuando se fije el alcance de los elementos constitutivos de las 
contribuciones;

"‘V. por violaciones procesales cometidas durante el juicio siempre que 
afecten las defensas del recurrente y trasciendan al sentido del fallo; o por 
violaciones cometidas en las propias resoluciones o sentencias;

"‘Vi. Cuando el negocio sea de importancia y trascendencia, debiendo 
el recurrente razonar tal circunstancia;

"‘Vii. Cuando se trate de resoluciones en materia de responsabilidades 
administrativas de los servidores públicos o la ley que resulte aplicable; y

"‘Viii. Cuando el valor del negocio exceda de 20 veces el salario mínimo 
general vigente elevado al año en el distrito Federal, al momento de emitirse 
la resolución de que se trate.

"‘traNSitorioS:

"‘primero. el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta oficial del distrito Federal. ...’

"20. de lo anterior, se aprecia que el recurso de revisión contencioso 
administrativo está sujeto a un régimen de procedencia de naturaleza excep-
cional y restringida.

"21. la fracción iii del artículo 104 constitucional, es claro en ese sentido 
al establecer la existencia del recurso y su procedencia ‘sólo en los casos 
previstos en la ley’.
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"22. mientras que el artículo 140 de la ley orgánica del tribunal de lo 
Contencioso administrativo del distrito Federal (reformado mediante decreto 
publicado el veinticinco de julio de dos mil doce) imprime también una natu-
raleza excepcional al recurso, al reglamentar su procedencia en los términos 
antes transcritos.

"23. Y ante ese marco normativo, la procedencia del recurso de revisión 
contencioso administrativo debe ajustarse a los supuestos señalados en el 
citado artículo 140, de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso admi-
nistrativo del distrito Federal. de otra forma, ese medio de defensa operaría 
en cualquier caso de que la resolución de la Sala Superior del tribunal de lo 
Contencioso administrativo del distrito Federal resultara contraria a las pre-
tensiones de la autoridad demandada. Criterio que desde luego, es inadmi-
sible toda vez que pugna con la naturaleza excepcional y selectiva que el 
invocado precepto constitucional trazó para el recurso en comento.

"24. así, la procedencia del recurso de revisión debe analizarse en tér-
minos de lo previsto en el artículo 140 de la ley orgánica del tribunal de lo 
Contencioso administrativo del distrito Federal, conforme a los lineamientos 
precisados en los párrafos anteriores.

"25. tal ha sido la tendencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
como se advierte de la ejecutoria pronunciada al resolver la contradicción de 
tesis 6/2005, en la cual el pleno del alto tribunal estableció las siguientes 
consideraciones principales:

"Que el recurso de revisión contencioso administrativo es un medio de 
defensa excepcional y el legislador ordinario tiene la facultad de determinar 
los casos de procedencia.

"Que el legislador ordinario determinó la posibilidad de la interposición 
del referido medio de defensa considerando: la afectación del interés fiscal o el 
patrimonio del distrito Federal; la interpretación de leyes y reglamento; o, fijar 
el alcance de los elementos constitutivos de las contribuciones; todos ellos 
siempre relacionados directa o indirectamente con las características, poco 
comunes, del asunto en sí mismo considerado; o con la gravedad o importan-
cia de sus consecuencias.

"•Que no es suficiente para acreditar la procedencia del recurso de 
revisión contencioso administrativo, la sola mención que realice la autori-
dad recurrente en el sentido de que el caso se ubica dentro del supuesto 
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previsto en el inciso e), del entonces vigente artículo 88 de la ley del tribunal 
de lo Contencioso administrativo del distrito Federal.

"•Que sólo procederá el estudio de la revisión Contencioso adminis-
trativa una vez que se acredite alguno de los requisitos de procedencia previs-
tos en el artículo 88 de la ley del tribunal de lo Contencioso administrativo 
del distrito Federal, atendiendo a su cuantía (último párrafo); o, con inde-
penden cia del monto del asunto incisos a), B), C) o d); y además, que la 
materia del recurso se refiera a este tipo de violaciones.

"26. la ejecutoria en comento se glosó en la jurisprudencia 148/2005 
–cuyo contenido resulta aplicable en la especie por las razones que informa– 
que lleva por texto:

"‘reViSióN admiNiStratiVa. el artÍCulo 88, iNCiSo e), de la leY 
del triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del diStrito 
Federal, reFormado por deCreto de CatorCe de diCiemBre de 
mil NoVeCieNtoS NoVeNta Y NueVe, eStaBleCe HipóteSiS de pro-
CedeNCia de eSe reCurSo, Y para aCreditarlaS No eS SuFiCieNte 
la Sola aFirmaCióN de la autoridad reCurreNte.—la interpretación 
histórica y relacionada de los artículos 104, Fracción i-B, constitucional y 88, 
inciso e, de la ley del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito 
Federal evidencian que el recurso de revisión administrativa es de naturaleza 
jurídica excepcional y que las violaciones procesales cometidas durante 
el juicio, siempre que afecten las defensas del recurrente y trasciendan al 
sentido del fallo, o las violaciones cometidas en las propias resoluciones 
o sentencias, constituyen hipótesis de su procedencia. ahora bien, dada esa 
naturaleza de excepcionalidad, cuando la autoridad promueve el recurso fun-
dándolo en el precepto legal mencionado, para tener por acreditada alguna 
de esas hipótesis de procedencia, no es suficiente su sola afirmación en el 
sentido de que se actualizan, sino que es necesario constatar que la materia 
del recurso se refiere real y específicamente a alguna de las violaciones, o 
que haya quedado debidamente acreditado cualquiera de los supuestos de 
procedencia previstos en el citado artículos 88 atendiendo a su cuantía (último 
párrafo); o, con independencia del monto del asunto [incisos a), B), C) o, d)]’.

"27. en efecto, de tal criterio jurisprudencial conviene destacar que el 
contenido del artículo 88 de la entonces ley del tribunal de lo Conten -
cioso administrativo del distrito Federal, en relación con el diverso 140 de la 
actual ley orgánica del citado tribunal, resulta similar como se evidencia 
a continuación:
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leY del triBuNal de lo CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo del diS-
trito Federal

leY orGÁNiCa del triBuNal de 
lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
del diStrito Federal

artículo 88. Contra las resoluciones 
de la Sala Superior a que se refiere 
el artículo anterior, las autoridades 
podrán interponer el recurso de revi-
sión ante el tribunal Colegiado de Cir-
cuito competente por conducto de la 
Sala Superior, mediante escrito diri-
gido a dicho tribunal dentro del tér-
mino de 10 días siguientes a aquél 
en que surta efectos la notificación 
respectiva, independientemente del 
monto, en los casos siguientes:

a) Cuando la resolución que se dicte 
afecte el interés fiscal o el patrimo-
nio del distrito Federal y sea de im-
portancia a juicio de la autoridad 
fiscal;

b) Cuando se trate de la interpreta-
ción de leyes o reglamentos;

c) Cuando se trate de las formalida-
des esenciales del procedimiento;

d) Cuando se fije el alcance de los 
elementos constitutivos de las contri - 
buciones;

e) por violaciones procesales come-
tidas durante el juicio siempre que 
afecten las defensas del recurrente y 
trasciendan al sentido del fallo; o por 
violaciones cometidas en las propias 
resoluciones o sentencias.

artículo 140. Contra las resoluciones 
de la Sala Superior a que se refiere 
el artículo anterior, las autoridades 
podrán interponer el recurso de revi-
sión ante el tribunal Colegiado de 
Circuito competente por conducto 
de la Sala Superior, mediante escri -
to dirigido a dicho tribunal dentro 
del tér mino de 15 días siguientes a 
aquel en que surta efectos la noti-
ficación respectiva, en los casos 
siguientes:

i. Cuando la resolución que se dicte 
afecte el interés fiscal o el patrimo-
nio del distrito Federal;

ii. Cuando se trate de la interpreta-
ción de leyes o reglamentos;

iii. Cuando se trate de las formalida-
des esenciales del procedimiento;

iV. Cuando se fije el alcance de los 
elementos constitutivos de las con tri- 
buciones;

V. por violaciones procesales come-
tidas durante el juicio siempre que 
afecten las defensas del recurrente y 
trasciendan al sentido del fallo; o por 
violaciones cometidas en las propias 
resoluciones o sentencias;

Vi. Cuando el negocio sea de impor-
tancia y trascendencia, debiendo el 
recurrente razonar tal circunstancia;
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en los casos no previstos en las frac-
ciones anteriores, las autoridades 
po drán promover el recurso de revi-
sión, siempre que el negocio sea de 
importancia y trascendencia, debien-
do el recurrente razonar esa circuns-
tancia para efectos de la admisión 
del recurso y el valor del negocio exce-
da de 20 veces el salario mínimo 
general vigente elevado al año en el 
distrito Federal, al momento de emi-
tirse la resolución de que se trate.

Vii. Cuando se trate de resoluciones 
en materia de responsabilidades ad-
ministrativas de los servidores públi-
cos o la ley que resulte aplicable; y

Viii. Cuando el valor del negocio exce-
da de 20 veces el salario mínimo 
general vigente elevado al año en el 
distrito Federal, al momento de emi-
tirse la resolución de que se trate.

"28. entonces, bajo el parámetro de excepcionalidad del recurso que 
sigue considerándose así de manera constitucional, encuentra eco dicha tesis 
del alto tribunal para justificar el acreditamiento de alguna de las hipó-
te sis de procedencia.

"29. importancia y trascendencia. la autoridad recurrente afirma que 
el recurso es procedente con fundamento, entre otras, en la fracción Vi, del 
artículo 140, de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administra -
tivo del distrito Federal, fracción que se refiere a asuntos de importancia y 
trascendencia, circunstancias que debe razonar la recurrente.

"30. por importancia y trascendencia, la jurisprudencia del poder Judicial 
de la Federación ha entendido que se trata de características propias y espe-
cíficas que concurren en un determinado asunto que lo individualizan y 
lo distinguen de los demás de su especie, lo que constituye propiamente su 
característica de excepcional por distinguirse del común de los asuntos del 
mismo tipo, de manera que las citadas notas de importancia y trascendencia 
son cualidades inherentes a cada caso concreto y como tales deben analizarse 
individualmente en cada revisión interpuesta.

"31. en el caso, la autoridad recurrente no proporciona ningún argumen -
to que justifique que el asunto tiene características propias que lo distinguen de 
los demás, lo dotan de excepcionalidad en relación con los de su especie, y 
tiene connotaciones propias que sean trascendentes, pues sus argumentos 
de procedencia –resumidos previamente– están dirigidos a justificar, exclusi-
va mente, los supuestos de afectación al interés fiscal y patrimonio del distrito 
Federal, y la interpretación de leyes y reglamentos, previstos en distintas frac -
ciones de la norma.
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"32. por lo tanto, no se actualiza la procedencia del recurso en términos 
de la fracción Vi, del artículo 140 citado.

"33. afectación al interés fiscal y patrimonio del distrito Federal. la auto-
ridad recurrente argumenta que el recurso es procedente con fundamento en 
la fracción i, del artículo 140, de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso 
administrativo del distrito Federal, porque la resolución afecta al interés fiscal 
y patrimonio del distrito Federal, ya que se relaciona con el pago de derechos 
por el suministro de agua ya que la orden impugnada es una sanción que se 
impuso al contribuyente por no haber acreditado el cumplimiento de sus obli-
gaciones relacionadas con esa contribución.

"34. No asiste la razón a la recurrente.

"35. por lo general, las órdenes de restricción o suspensión del sumi-
nistro de agua emitidas por el Sistema de aguas de la Ciudad de méxico, se 
fundamentan en el artículo 177 del Código Fiscal del distrito Federal, que 
establece –entre otras hipótesis– que cuando el contribuyente omita el pago 
de dos o más periodos consecutivos la autoridad podrá ordenar la suspen-
sión o restricción del servicio de agua.

"36. esas órdenes, por lo general, se motivan en el hecho de que el 
contribuyente respectivo ha omitido el pago de derechos por suministro de 
agua durante diversos periodos consecutivos, conforme a los archivos de la 
autoridad, y ordenan la restricción del servicio mientras no se cubran los adeu-
dos, al margen del cobro coactivo del crédito respectivo por los medios legales 
pertinentes.

"37. pues bien, no obstante que en las órdenes de restricción o suspen-
sión precisadas se alude a la existencia de un crédito insoluto por concepto 
de derechos por suministro de agua, este tribunal estima que esa referencia se 
realiza exclusivamente como parte de la motivación que justifica la decisión 
de restringir o suspender el suministro de agua, pero no constituye una resolu-
ción que determina un crédito fiscal.

"38. en consecuencia, cuando en el juicio contencioso administrativo 
del distrito Federal se impugna una orden de restricción o suspensión del sumi-
nistro de agua, no obstante que en la motivación de esa resolución se aluda 
a un adeudo por concepto de derechos como parte de la motivación, lo cierto 
es que, la litis sometida al tribunal constituye, no la legalidad del crédito fiscal 
mencionado en la motivación de esa resolución, sino la legalidad de la orden 
de restricción misma, al margen de la existencia y validez del crédito fiscal 
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referido. de manera que, por regla general, cuando se declara la nulidad de 
esa resolución, los efectos sólo se limitan a impedir que la autoridad suspenda 
o restrinja el suministro de agua ordenado, pero no prejuzgan sobre la exis-
tencia y validez del crédito fiscal en cuestión, crédito que, en su caso, podrá 
ser determinado y/o cobrado por la autoridad a través del procedimiento res-
pectivo al margen de la orden de restricción o suspensión en cuestión.

"39. lo que se confirma con lo dispuesto en el artículo 174, fracción i, 
del Código Fiscal del distrito Federal, que establece expresamente que la 
autoridad determinará los derechos a pagar por suministro de agua, mediante 
las boletas que emitirá y enviará regularmente por correo ordinario al domicilio 
en que se encuentre la toma o que señale el usuario, y establece expresamente 
que la falta de recepción de las boletas no libera al usuario de la obligación 
de efectuar oportunamente el pago.

"40. esto es, esa norma del Código Fiscal del distrito Federal establece 
que la resolución que determina el crédito por el concepto de derechos por 
suministro de agua es la boleta respectiva, no así la orden de restricción 
que se emite en términos del artículo 177 del mismo ordenamiento, en el caso 
de que se haya omitido el pago de dos bimestres consecutivos, se entiende 
que previamente determinados y notificados mediante las boletas respecti-
vas, incluso si por cualquier razón no hubieran sido recibidas por el usuario.

"41. de lo que se sigue que, la orden de restricción impugnada no 
determina un crédito fiscal, sino que se limita a suspender el servicio ante 
el incumplimiento de pago por parte del usuario.

"42. Con base en las consideraciones precedentes, este tribunal estima 
que no asiste la razón a la recurrente, puesto que la resolución cuya nulidad fue 
decretada en el juicio de origen no constituye la determinante de un crédito 
fiscal, sino la orden de restricción del servicio de agua, motivada en el hecho 
de que la actora, supuestamente, no ha realizado el pago de derechos por 
suministro de agua durante varios bimestres, como se advierte de la siguiente 
transcripción de la resolución impugnada:

"‘direCCióN de ateNCióN a uSuarioS
"‘orden de restricción del Servicio Hidráulico
"‘oFiCio: **********
"‘CueNta: **********
"‘méxico, d.F., a 08 de junio de 2012.

"‘…
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"‘derivado de que la cuenta No. **********, a su cargo, registra un 
adeudo en cantidad de $381,982.00 (trescientos ochenta y un mil novecien-
tos ochenta y dos pesos 00/100 m.N.) a la fecha, por omisión en el pago de los 
derechos de suministro de agua, esta autoridad (sic), debidamente acredi-
tada, procede a la restricción del servicio hidráulico de la cuenta referida, con 
base en lo siguiente:

"‘…

"‘Visto el expediente que obra en los archivos de este Sistema de aguas 
a nombre del usuario **********, con número de cuenta citado al rubro, se 
desprende que:

"‘primero.—el predio es abastecido del suministro hidráulico por el 
Sistema de aguas de la Ciudad de méxico de manera continua y permanente, 
a través de la toma de agua tributaria con el número de cuenta **********, 
de uso doméstico, mismo que a la fecha presenta falta de pago o entero 
oportuno en términos de los ordenamientos antes citados, en virtud de que 
como usuario del servicio está obligado al pago de los derechos por el sumi-
nistro de agua que le provee el distrito Federal, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 172 del Código Fiscal del distrito Federal y de los demás 
ordenamientos antes citados.

"‘SeGuNdo.—la falta de pago o entero de los derechos por suministro 
de agua emitidos por el Sistema de aguas de la Ciudad de méxico, respecto a 
los bimestres 4/2010, 5/2010, 6/2010, 1/2011, 2/2011, 3/2011, 4/2011, por uso 
doméstico, relativo a la toma de agua ubicada en el domicilio que se indica, 
en el que se encuentra instalado el medidor número **********, que tributa 
con el número de cuenta de referencia, de acuerdo a nuestro sistema elec-
trónico, dentro del mes siguiente al bimestre a declarar, por ello existe un 
crédito fiscal por la cantidad de $381,982.00 (trescientos ochenta y un mil 
novecientos ochenta y dos pesos 00/100 m.N.), correspondiente a derechos 
emitidos, aclarando que los derechos y accesorios, serán actualizados y 
determinados hasta la fecha en que sea realizado su pago, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 41 y 42 del Código Fiscal del distrito Federal.

"‘terCero.—en virtud de la falta de pago, el crédito fiscal de referen-
cia se ha hecho exigible de conformidad con el artículo 372 del Código aludido, 
y que independientemente de su cobro por medio del procedimiento adminis-
trativo de ejecución, procede a la restricción del servicio hidráulico con base 
al artículo 177, primer párrafo, del Código Fiscal del distrito Federal y 90, tercer 
párrafo, de la ley de aguas del distrito Federal. 
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"‘por lo expuesto y fundado, se ordena la restricción del servicio 
hidráulico …’"

(Foja 13, anverso y reverso, del juicio de nulidad. Sombreado añadido)

"43. Y en la sentencia de primera instancia, confirmada en la sentencia 
que se pretende recurrir, se anuló dicha orden de restricción en los siguientes 
términos:

"‘[…] ahora bien, toda vez que del estudio que realiza esta Sala a la 
resolución por la que se ordena la restricción del servicio hidráulico conte-
nida en el oficio número **********, de fecha ocho de junio de dos mil doce, 
relativo al número de cuenta **********, visible a foja trece de autos, documen-
tal pública que se le confiere valor probatorio pleno en términos de lo dispuesto 
por la fracción i del artículo 126 de la ley orgánica de la materia, se desprende 
que la autoridad demandada no realizó requerimiento alguno a la parte actora, 
previo a la restricción del servicio hidráulico, por lo que esta juzgadora con-
sidera que la orden de restricción impugnada resulta ilegal, toda vez que la 
demandada no respetó la garantía de audiencia prevista en el artículo 14 de 
Nuestra Carta magna y, por tanto, es fundado el concepto de nulidad anali-
zado. Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente jurisprudencia: …"

(Foja 33 anverso del juicio de nulidad. Sombreado añadido)

"44. por tanto, si la resolución impugnada constituye la orden de res-
tricción del servicio hidráulico y no la determinante de un crédito fiscal, la 
anulación de esa resolución mediante la sentencia que pretende recurrirse no 
afecta al interés fiscal ni al patrimonio del distrito Federal, pues únicamente 
impide que se restrinja a la actora el servicio de agua como se ordenó en la 
resolución impugnada, al margen de que la autoridad pueda determinar y/o 
cobrar el crédito respectivo.

"45. Sin que pase inadvertido que en la demanda de nulidad la actora 
se refirió a la resolución impugnada como la determinante de un crédito fiscal, 
pues al margen de que la actora se haya referido en esos términos a la resolu-
ción impugnada, lo cierto es que, del contenido de ésta, transcrito previamente 
se advierte que no se trataba de la determinante de un crédito fiscal (de las 
boletas respectivas), sino de una orden de restricción del suministro de agua, 
motivada en la supuesta falta de pago de derechos por ese concepto; pero 
además, y sobre todo, porque en la sentencia de primera instancia, confirmada 
en la que pretende recurrirse, se anuló expresamente la orden de restricción 
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del suministro de agua y no un crédito fiscal, pues incluso se motivó esa de-
cisión en el hecho de que, previo a emitir la orden de restricción, la autoridad 
debía demostrar que determinó y notificó a la actora el crédito respectivo, y 
que le concedió garantía de audiencia, lo que evidencia que en la sentencia que 
pretende recurrirse y en la de primera instancia se estimó implícitamente que la 
determinante del crédito y la orden de restricción eran resoluciones distintas, 
y la nulidad se decretó exclusivamente respecto de la última.

"46. por tanto, no se acredita la procedencia del recurso con base en la 
fracción i, del artículo 140 citado.

"47. Interpretación de leyes. por último, la autoridad recurrente ar-
gumenta que el recurso es procedente con fundamento en la fracción ii del 
artículo 140 de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo 
del distrito Federal, porque –se afirma– en la sentencia recurrida se interpretó 
incorrectamente el artículo 177 del Código Fiscal del distrito Federal, ya que 
esa norma no prevé que deba darse garantía de audiencia al contribuyente 
antes de restringirle el servicio de agua por no pagar los derechos correspon-
dientes, ya que está obligado al pago del servicio prestado, además de que la 
orden de restricción es una sanción que se impone al contribuyente por 
no cumplir sus obligaciones.

"48. además de que, en términos estrictos, de lo argumentado por la 
inconforme se advierte que, aduce cuestiones de legalidad y no de proceden-
cia, al calificar de ‘indebida’ la interpretación del aludido precepto y realizar 
una serie de planteamientos, precisamente, relacionados con la legalidad del 
pronunciamiento de la Sala Superior, cuestiones que son propias del estu-
dio que, en su caso, debería hacerse respecto de los agravios hechos valer 
por la recurrente.

"49. pero al margen de ello, lo relevante es que en la sentencia recurrida 
no se realizó la interpretación del artículo 177 del Código Fiscal del distrito 
Federal, como asevera la recurrente.

"50. en efecto, en la parte de la sentencia que es materia de reclamo se 
señaló:

"‘Conclusión de la Sala Natural que a juicio de esta revisora es correcta, 
ya que contrario a lo aducido por la apelante, es ilegal la actuación de la auto-
ridad y violatoria, ya que de la lectura del oficio número **********, de fecha 
ocho de junio de dos mil doce, mismo que obra a foja 13 del expediente prin-
cipal, esta Sala ad quem aprecia, que si bien es cierto que la autoridad invoca 
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diversos preceptos legales de indistintos cuerpos normativos, entre ellos el 
artículo «177, primer párrafo» del Código Fiscal del Distrito Federal, precepto 
que al respecto establece lo siguiente:

"‘«ARTÍCULO 177. En caso de que los contribuyentes no paguen los 
derechos a su cargo en dos o más periodos consecutivos o alternados, cuando 
reincidan en declarar consumos menores a los determinados por la autori
dad, o bien, cuando la autoridad haya determinado importes adicionales a 
pagar por parte de los contribuyentes y que los mismos omitan el pago en los 
plazos indicados el Sistema de Aguas, suspenderá los servicios hidráuli
cos, cuando se trate de usuarios con uso no doméstico …»

"‘También cierto es que, de dicha transcripción se aprecia que esa dis
posición es con relación a los Usuarios del Servicio de Agua con Uso NO 
Doméstico, y es el caso que en la especie estamos en presencia de un Uso Domés
tico, tal y como se desprende del oficio que se impugna, siendo pertinente 
destacar que ni de la lectura de la Orden de Restricción del Servicio Hidráulico, 
ni de las constancias de autos, se aprecia que se haga referencia al hecho de 
que previo a la emisión de dicha resolución, la autoridad fiscal haya formu
lado requerimiento al usuario de la toma de agua, transgrediendo así la garan
tía de audiencia previa, tutelada por el artículo 14 constitucional; …’"

(Fojas 23 reverso y 24 anverso del recurso de apelación)

"51. De la reproducción anterior se desprende que, si bien es cierto que 
en la sentencia que pretende recurrirse se aludió al artículo 177, primer párrafo, 
del Código Fiscal del Distrito Federal, también lo es que, no se realizó la inter
pretación de esa norma pues allí se dijo, simplemente, que esa porción 
normativa era inaplicable al caso porque, como se advertía de su sentido lite
ral, se refería al consumo no doméstico y, en el caso, se trataba de consumo 
doméstico.

"52. Y se concluyó que la orden de restricción impugnada era ilegal, 
porque no se advertía que la autoridad hubiera respetado la garantía de audien
cia, como debía, conforme al artículo 14 constitucional.

"53. De aquí que la consideración toral de la sentencia recurrida para 
confirmar el fallo de primera instancia, consistió en que la orden de restric
ción impugnada era ilegal, porque no se advertía que la autoridad hubiera 
respetado la garantía de audiencia, como debía, conforme al artículo 14 
constitucional.
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"54. por lo que en la sentencia que pretende impugnarse no se realizó 
la interpretación del artículo 177, primer párrafo, del Código Fiscal del distrito 
Federal, sino que se realizó la aplicación directa del artículo 14 de la Constitu-
ción política Federal, que establece el derecho de audiencia previa.

"55. en efecto, interpretar una disposición normativa implica que, dado 
que su texto es oscuro, es necesario atribuirle significado a partir de las dis-
tintas herramientas del método jurídico, pues no basta la lectura de su texto 
para desentrañar su sentido.

"56. en el caso, se transcribió el primer párrafo de la norma precisada, 
cuyo texto establece claramente que aplica en el caso de ‘uso no doméstico’. 
Y, sin realizar consideración interpretativa alguna, se concluyó que no era 
aplicable al caso porque se trataba de uso doméstico.

"57. en consecuencia, si no se interpretó la norma precisada, no se 
acredita la procedencia del recurso con base en la fracción ii del artículo 140 
citado.

"58. Con apoyo en estas premisas, si la procedencia del recurso de 
revisión es excepcional y, por ello, debe demostrarse fehacientemente y si la 
autoridad recurrente no acredita que se actualice alguno de los supuestos 
de procedencia previstos en el artículo 140 de la ley orgánica del tribunal de 
lo Contencioso administrativo del distrito Federal, debe concluirse que, el 
recurso intentado es improcedente y debe desecharse. …"

en el recurso de revisión contencioso administrativa rCa 21/2014, 
el décimo octavo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito estableció lo siguiente:

"Cuarto.—Procedencia. por tratarse de una cuestión de orden público, 
se procede al análisis de la procedencia del presente recurso de revisión.

"el artículo 140 de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso admi-
nistrativo del distrito Federal establece lo siguiente:

"‘artículo 140. Contra las resoluciones de la Sala Superior a que se 
refiere el artículo anterior, las autoridades podrán interponer el recurso de revi-
sión ante el tribunal Colegiado de Circuito competente por conducto de la 
Sala Superior, mediante escrito dirigido a dicho tribunal dentro del término 
de 15 días siguientes a aquel en que surta efectos la notificación respectiva, 
en los casos siguientes:
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"‘i. Cuando la resolución que se dicte afecte el interés fiscal o el patri-
monio del distrito Federal;

"‘ii. Cuando se trate de la interpretación de leyes o reglamentos;

"‘iii. Cuando se trate de las formalidades esenciales del procedimiento;

"‘iV. Cuando se fije el alcance de los elementos constitutivos de las 
contribuciones;

"‘V. por violaciones procesales cometidas durante el juicio siempre que 
afecten las defensas del recurrente y trasciendan al sentido del fallo; o por 
violaciones cometidas en las propias resoluciones o sentencias;

"‘Vi. Cuando el negocio sea de importancia y trascendencia, debiendo 
el recurrente razonar tal circunstancia;

"‘Vii. Cuando se trate de resoluciones en materia de responsabilidades 
administrativas de los servidores públicos o la ley que resulte aplicable; y

"‘Viii. Cuando el valor del negocio exceda de 20 veces el salario mínimo 
general vigente elevado al año en el distrito Federal, al momento de emitirse 
la resolución de que se trate.’

"del numeral reproducido –específicamente de la fracción i– se obtiene 
que el recurso de revisión procede cuando se afecte el interés fiscal o el 
patrimonio del distrito Federal.

"en el caso, con independencia de lo alegado por la autoridad inconforme 
en el escrito de agravios, se estima actualizada la hipótesis de proceden
cia prevista en la fracción I, ya que en la sentencia de diez de julio de dos 
mil trece, dictada por la Sala Superior del tribunal de lo Contencioso admi-
nistrativo del distrito Federal en el recurso de apelación número **********, 
se declaró la nulidad de la resolución impugnada consistente en el oficio 
número **********, de ocho de junio de dos mil doce, emitido por el direc-
tor de atención a usuarios del Sistema de aguas de la Ciudad de méxico, a 
través del cual se ordenó la suspensión del servicio hidráulico por omisión de 
pago de los derechos por suministro de agua, respecto de los bimestres 
2/2010, 3/2010, 4/2010, 5/2010, 6/2010, 1/2011, 2/2011, 3/2011, 4/2011, 5/2011, 
6/2011 y 1/2012, lo que generaba un crédito fiscal por la cantidad total de 
$93,078.00 (noventa y tres mil setenta y ocho pesos 00/100 moneda nacional), 
por uso no doméstico, respecto de la toma de agua con el número de cuenta 
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**********, instalada en el inmueble ubicado en **********, Colonia 
**********, delegación **********, Código postal **********, en el distrito 
Federal.

"por tanto, toda vez que la litis del presente asunto se encuentra vincu-
lada con la obtención de ingresos públicos a cuyo pago están obligados los 
contribuyentes, por concepto de derechos por suministro de agua; entonces, 
se actualiza la hipótesis normativa de procedencia prevista en la fracción i, del 
artículo 140 de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo 
del distrito Federal, toda vez que la decisión adoptada en la sentencia recurrida 
afecta el interés fiscal del distrito Federal.

"a mayor abundamiento, debe considerarse que se afecta el interés 
fiscal, puesto que si bien la Sala Superior del tribunal de lo Contencioso admi-
nistrativo del distrito Federal, determinó que el acto impugnado no deter-
minaba un crédito fiscal, y que la suspensión del servicio hidráulico era ilegal, 
al no haberse notificado y requerido el pago del adeudo por suministro de 
agua, previo a ordenar la restricción del servicio hidráulico; también lo es que 
todo ello deriva del adeudo fiscal que tiene el actor por el pago de derechos 
por el suministro de agua.

"en efecto, no solamente los créditos deben de considerarse que afec-
tan el interés fiscal del Gobierno del distrito Federal, puesto que en asuntos 
como el que nos ocupa, aun cuando se refieren propiamente a la posibilidad 
de sancionar a los usuarios del Sistema de aguas de la Ciudad de méxico, lo 
cierto es que, ello atiende a la omisión en el pago de contribuciones, de con-
formidad con lo establecido en el Código Fiscal del distrito Federal.

"de ese modo, es evidente que en el caso, el director de Atención a 
usuarios del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, al ordenar la 
suspensión del suministro hidráulico ejerció facultades sancionatorias, que 
tienden a garantizar que realmente se paguen los derechos por suministro de 
agua, puesto que su omisión lesiona el interés fiscal del Gobierno del distrito 
Federal.

"Habida cuenta de que la naturaleza fiscal de la orden de suspensión 
del servicio hidráulico de ocho de julio de dos mil doce, contenida en el oficio 
**********, queda en evidencia con el motivo de nulidad invocado por la Sala 
Superior del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, 
relacionado con el crédito fiscal determinado, esto es, no haberse notificado 
o requerido previamente al deudor el pago del adeudo existente, a fin de cum-
plir con la garantía de audiencia.
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"en la inteligencia, de que del contenido de la demanda de nulidad 
promovida por la actora **********, dicha parte expresó conceptos de im-
pugnación en el sentido de que los vicios del crédito fiscal restaban validez 
jurídica a la orden de suspensión del suministro hidráulico.

"QuiNto.—Resolución de apelación. …"

establecido lo anterior, para determinar si se acreditan los extremos 
para que exista la contradicción de tesis, debe atenderse a las consideracio-
nes que sustentan los tribunales Colegiados de Circuito, destacando sólo los 
aspectos fundamentales que se vieron en cada caso, y que pueden dar origen 
a la oposición de algún punto jurídico.

de la primera ejecutoria transcrita, emitida por el Séptimo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito en el recurso de revi-
sión contencioso administrativa rCa 191/2013, puede advertirse que se de-
claró improcedente, toda vez que la Sala Superior del tribunal de lo 
Contencioso administrativo del distrito Federal, en el fallo sujeto a revisión, 
revocó la sentencia apelada y declaró la nulidad lisa y llana de la orden de 
restricción del servicio hidráulico impugnada, debido a que no se respetó la 
garantía de audiencia del actor, en razón de que la autoridad emisora, no hizo 
del cono cimiento de éste, la determinación del crédito por el que se restringe 
el ser vicio de agua y tampoco le requirió su pago, contraviniendo lo dispuesto 
por el artículo 14 constitucional.

en este sentido, dicho tribunal concluyó que la causa de anulación no 
conduce a la declaración de un derecho ni a la exigibilidad de una obligación, 
ya que no resuelve respecto del contenido material de la pretensión plan-
teada en el juicio contencioso, sino sólo se limita al análisis de la posible 
ausencia de determinadas formalidades elementales que debe revestir todo 
acto o procedimiento administrativo para ser legal y, al no estarse en presen-
cia de una determinación que atañe al fondo del asunto, provocaba el dese-
chamiento del recurso.

por su parte, el décimo Cuarto tribunal Colegiado en materia adminis-
trativa del primer Circuito, en el recurso de revisión contencioso administra-
tiva rCa 182/2013, por mayoría de votos, también lo declaró improcedente, al 
estimar que no se actualizaban los supuestos de las fracciones i, ii, y Vi del 
artículo 140 de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administra-
tivo del distrito Federal, que eran en las que la autoridad había basado su 
interposición.
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el tribunal comenzó señalando que en términos de los artículos 104, 
fracción iii, constitucional y 140 de la ley orgánica del tribunal de lo Conten-
cioso administrativo del distrito Federal, el recurso está sujeto a un régimen de 
procedencia de naturaleza excepcional y restringida, lo que se corroboraba 
de la jurisprudencia 2a./.J. 148/2005 del pleno de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, consultable en la Novena Época, tomo XXii, diciembre de 
2005, página 6, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: 
"reViSióN admiNiStratiVa. el artÍCulo 88, iNCiSo e), de la leY del 
triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del diStrito Fede-
ral, reFormado por deCreto de CatorCe de diCiemBre de mil NoVe-
CieNtoS NoVeNta Y NueVe, eStaBleCe HipóteSiS de proCedeNCia 
de eSe reCurSo, Y para aCreditarlaS No eS SuFiCieNte la Sola 
aFirmaCióN de la autoridad reCurreNte." y la ejecutoria de la que 
derivó, pues aunque dicho criterio se basó en el contenido del artículo 88 de la 
entonces ley del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Fede-
ral, el diverso 140 de la actual ley orgánica del citado tribunal, resulta similar.

respecto a la procedencia del recurso que hacía valer la autoridad, 
con base en la fracción Vi del artículo 140 de la ley orgánica del tribunal de 
lo Contencioso administrativo del distrito Federal, que se refiere a asuntos 
de importancia y trascendencia, el tribunal consideró que no se había propor-
cionado ningún argumento que justificara que el asunto tuviera caracterís-
ticas propias que lo distinguieran de los demás, lo dotaran de excepcionalidad 
en relación con los de su especie y tuviera connotaciones propias que fueran 
trascendentes, pues los argumentos de procedencia estaban dirigidos a jus-
tificar, exclusivamente, los supuestos de afectación al interés fiscal y el patri-
monio del distrito Federal y la interpretación de leyes y reglamentos, previstos 
en distintas fracciones de la norma, razón por la que no se actualizaba dicho 
supuesto.

en torno a la afectación al interés fiscal y al patrimonio del distrito Fe-
deral, en términos de la fracción i del artículo 140 de la ley orgánica del tri-
bunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, determinó que no 
asistía razón a la recurrente, ya que no obstante que en las órdenes de restric-
ción o suspensión del servicio hidráulico se aludía a la existencia de un cré-
dito insoluto por concepto de derechos por suministro de agua, esa referencia 
se realizaba exclusivamente como parte de la motivación que justificaba la 
decisión de restringir o suspender el suministro de agua, pero no constituía 
una resolución que determinara un crédito fiscal, por lo que la litis sometida al 
tribunal contencioso no la constituía la legalidad del crédito fiscal mencionado 
en la motivación de esa resolución, sino la legalidad de la orden de restricción 
misma, al margen de la existencia y validez del crédito fiscal referido.
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de manera que, señaló el tribunal, por regla general, cuando se declara 
la nulidad de esa resolución, los efectos sólo se limitan a impedir que la auto-
ridad suspenda o restrinja el suministro de agua ordenado, pero no prejuzgan 
sobre la existencia y validez del crédito fiscal en cuestión, el que, en su caso, 
podría ser determinado y/o cobrado por la autoridad a través del procedimiento 
respectivo, al margen de la orden de restricción o suspensión en cuestión, lo 
que se confirmaba con lo establecido en el artículo 174, fracción i, del Código 
Fiscal del distrito Federal, en el sentido de que la autoridad determinará los 
derechos a pagar por suministro de agua mediante las boletas que emitirá y 
enviará regularmente por correo ordinario al domicilio en que se encuentre la 
toma o que señale el usuario y que la falta de recepción de las boletas no libera 
al usuario de la obligación de efectuar oportunamente el pago, motivo por el 
que la resolución que determina el crédito, por el concepto de derechos por 
suministro de agua es la boleta respectiva, no así la orden de restricción que 
se emite en términos del artículo 177 del mismo ordenamiento, en el caso de 
que se haya omitido el pago de dos bimestres consecutivos, entendiéndose pre-
viamente determinados y notificados mediante las boletas respectivas, incluso 
si por cualquier razón no hubieran sido recibidas por el usuario.

por tanto, el décimo Cuarto tribunal concluyó que, la orden de restric-
ción impugnada no determinaba un crédito fiscal, sino que se limitaba a sus-
pender el servicio ante el incumplimiento de pago por parte del usuario, motivo 
por el que la anulación de esa resolución, mediante la sentencia que preten-
día recurrirse no afectaba al interés fiscal ni al patrimonio del distrito Federal, 
pues únicamente impedía que se restringiera a la actora el servicio de agua.

Finalmente, el décimo Cuarto tribunal estableció que tampoco se ac-
tualizaba el supuesto de procedencia de interpretación de leyes previsto en la 
fracción ii del artículo 140 de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso 
administrativo del distrito Federal, pues además de que, en términos estric-
tos, de lo argumentado por la inconforme, se advertía que aducía cuestiones 
de legalidad y no de procedencia, que eran propias del estudio que, en su 
caso, debería hacerse respecto de los agravios hechos valer por la recurrente, 
lo relevante era que en la sentencia recurrida no se realizó la interpretación 
del artículo 177 del Código Fiscal del distrito Federal, como aseveraba la recu-
rrente, ya que si bien era cierto que en la sentencia que pretendía recurrirse 
se aludió al artículo 177, primer párrafo, del Código Fiscal del distrito Federal, 
también lo era que no se realizó la interpretación de esa norma, pues allí se 
dijo, simplemente, que esa porción normativa era inaplicable al caso porque, 
como se advertía de su sentido literal, se refería al consumo no doméstico y, 
en el caso, se trataba de consumo doméstico.
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así, al concluir que no se actualizaba ninguno de los supuestos seña-
lados por la autoridad en su recurso, el décimo Cuarto tribunal Colegiado en 
materia administrativa del primer Circuito determinó desecharlo.

el décimo octavo tribunal Colegiado en materia administrativa del pri-
mer Circuito, en el recurso de revisión contencioso administrativa 21/2014, 
también por mayoría de votos, de oficio determinó que sí era procedente el 
recurso en términos del artículo 140, fracción i, de la ley orgánica del tribu-
nal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, pues con indepen-
dencia de lo alegado por la autoridad inconforme en el escrito de agravios, 
advirtió que en la sentencia recurrida, dictada por la Sala Superior del tribunal 
de lo Contencioso administrativo del distrito Federal en un recurso de apela-
ción, se declaró la nulidad de la resolución emitida por el director de atención 
a usuarios del Sistema de aguas de la Ciudad de méxico, a través del cual, se 
ordenó la suspensión del servicio hidráulico por omisión de pago de los dere-
chos por suministro de agua, respecto de ciertos bimestres.

por tal motivo, el décimo octavo tribunal consideró que la litis del 
asunto se encontraba vinculada con la obtención de ingresos públicos a cuyo 
pago estaban obligados los contribuyentes, por concepto de derechos por 
suministro de agua; motivo por el que se actualizaba la hipótesis normativa 
de procedencia prevista en la fracción i del artículo 140 de la ley orgánica del 
tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, toda vez que la 
decisión adoptada en la sentencia recurrida afectaba el interés fiscal del distrito 
Federal, puesto que si bien la Sala había determinado que el acto impugnado 
no determinaba un crédito fiscal y que la suspensión del servicio hidráulico era 
ilegal, al no haberse notificado y requerido el pago del adeudo por suministro 
de agua, previo a ordenar la restricción del servicio hidráulico; también lo era 
que, todo ello derivaba del adeudo fiscal que tenía el actor por el pago de dere-
chos por el suministro de agua.

el tribunal aclaró que, no solamente los créditos afectaban el interés 
fiscal del Gobierno del distrito Federal, puesto que aunque los asuntos como 
del que se trataba, versaban propiamente sobre la posibilidad de sancionar a 
los usuarios del Sistema de aguas de la Ciudad de méxico, ello tenía relación 
con la omisión en el pago de contribuciones, de conformidad con lo estable-
cido en el Código Fiscal del distrito Federal, máxime que en la demanda de 
nulidad, la actora había expresado conceptos de impugnación en el sentido 
de que los vicios del crédito fiscal restaban validez jurídica a la orden de sus-
pensión del suministro hidráulico.
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así, el décimo octavo tribunal concluyó que, el director de atención a 
usuarios del Sistema de aguas de la Ciudad de méxico, al ordenar la suspen-
sión del suministro hidráulico, ejerció facultades sancionatorias, que estaban 
dirigidas a garantizar que realmente se pagaran los derechos por suminis-
tro de agua, puesto que su omisión lesionaba el interés fiscal del Gobierno del 
distrito Federal.

Cuarto.—de la síntesis anterior, se puede arribar a la conclusión de 
que no existe contradicción de tesis entre el criterio emitido por el Séptimo 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, y el sostenido 
por los tribunales Colegiados décimo Cuarto y décimo octavo en la misma 
materia y jurisdicción, ya que mientras estos tribunales analizaron la proce-
dencia del recurso de revisión contencioso administrativa a la luz de la frac-
ción i del artículo 140 de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso admi- 
nistrativo del distrito Federal, lo que resolvió el primero de los citados órganos 
colegiados fue que, en el caso particular que revisó no era factible analizar la 
procedencia en términos de ninguna de las fracciones de ese numeral, punto 
sobre el cual no se pronunciaron los otros tribunales Colegiados, no obstante 
que el tema toral haya girado en torno a la nulidad de una orden de restricción 
de servicio hidráulico.

en efecto, si bien el Séptimo tribunal Colegiado en materia administra-
tiva del primer Circuito, determinó desechar el recurso sometido a su potestad, 
lo cierto es que, para ello consideró que, en el caso particular por él anali-
zado, la causa de anulación no conducía a la declaración de un derecho ni a 
la inexigibilidad de una obligación, ya que no resolvió respecto del contenido 
material de la pretensión planteada en el juicio contencioso, sino que sólo se 
limitó al análisis de la posible ausencia de determinadas formalidades ele-
mentales que debe revestir todo acto o procedimiento administrativo para ser 
legal; es decir, en la especie no se estaba en presencia de una determinación 
que atañe al fondo del asunto.

inclusive, el Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito precisó que, atento a que la declaratoria de nulidad derivaba 
de un vicio formal, no analizaba los supuestos de procedencia previstos en el 
artículo 140 de la ley del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito 
Federal, de lo que resulta evidente que no se pronunció sobre la procedencia 
del recurso en términos de la fracción i de dicho numeral, como sí lo hicieron 
el décimo Cuarto y el décimo octavo tribunales Colegiados en la misma mate-
ria y jurisdicción.

de ahí que no exista contradicción entre lo sustentado por el Séptimo 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, frente a lo 
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determinado por el décimo Cuarto y el décimo octavo tribunales conten-
dientes, pues estos últimos no se pronunciaron expresamente sobre si en los 
recursos de los que conocieron se decretó la nulidad de las resoluciones impug-
nadas por un vicio de forma o de fondo, sino que sólo resolvieron esos recur-
sos analizando su procedencia a la luz de ciertas fracciones del artículo 140 
de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito 
Federal, de modo que ese análisis no pugna con lo resuelto por el Séptimo tri-
bunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito.

QuiNto.—en cambio, del análisis de las sentencias dictadas por el 
décimo Cuarto y el décimo octavo tribunales Colegiados en materia admi-
nistrativa del primer Circuito, al resolver los recursos de revisión contencioso 
administrativa rCa 182/2013 y rCa 21/2014, respectivamente, se desprende 
que en ambos casos, se analizaron juicios de nulidad en los que se demandó 
la nulidad de órdenes de restricción de servicio hidráulico, emitidas por el 
director de atención a usuarios del Sistema de aguas de la Ciudad de méxico, 
concluyendo el primero, que no se afectaba el interés fiscal ni el patrimonio 
del distrito Federal, por lo que el recurso no procedía en términos de la frac-
ción i del artículo 140 de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso admi-
nistrativo del distrito Federal, mientras que el décimo octavo tribunal Cole- 
giado en materia administrativa del primer Circuito, estimó que con dicha 
resolución sí se afectaba el interés fiscal del distrito Federal.

por lo anterior, es evidente que los órganos jurisdiccionales conten-
dientes, en las consideraciones de las respectivas ejecutorias que dictaron, 
analizaron cuestiones jurídicas esencialmente iguales y resolvieron en distin-
tos sentidos, pues el décimo octavo tribunal Colegiado en materia adminis-
trativa del primer Circuito estimó que la nulidad de la orden de restricción del 
servicio de aguas sí afectaba el interés fiscal del distrito Federal, mientras 
que el décimo Cuarto tribunal, en la misma materia y jurisdicción, sostuvo que 
ese mismo acto no afectaba dicho interés, de manera que en la especie sí 
existe la contradicción de tesis denunciada.

Cabe señalar que si bien el décimo Cuarto tribunal Colegiado en mate-
ria administrativa del primer Circuito, al emitir su resolución, analizó diversas 
fracciones del artículo 140 de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso 
administrativo del distrito Federal (i, ii y Vi), el décimo octavo tribunal se limitó 
a analizar la fracción i de ese numeral, motivo por el que no será materia de 
la presente contradicción lo establecido en las restantes fracciones.

además, si bien la fracción i del precepto 140 multicitado, hace refe-
rencia a una afectación al interés fiscal o al patrimonio del distrito Federal, lo 
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cierto es que, el décimo octavo tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito sólo se refirió al interés fiscal, motivo por el que la contra-
dicción únicamente versa sobre esa parte de la fracción en comento.

las consideraciones que anteceden, permiten concluir que el punto de 
contradicción de criterios que debe dilucidar este pleno en materia adminis-
trativa del primer Circuito, estriba en determinar si la declaratoria de nulidad 
de una orden de restricción del servicio hidráulico emitida por una autoridad del 
Sistema de aguas de la Ciudad de méxico, afecta o no el interés fiscal del distri-
to Federal a que se refiere el artículo 140, fracción i, de la ley orgánica del 
tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal.

es pertinente significar que, el hecho de que los criterios sustentados 
por los tribunales contendientes no hayan sido expuestos formalmente como 
tesis y, por ende, no exista la publicación respectiva, no es obstáculo para que 
este pleno en materia administrativa del primer Circuito se ocupe de la denun-
cia de la posible contradicción de tesis de que se trata, pues a fin de que se 
determine su existencia, basta con que diversos tribunales Colegiados de Cir-
cuito adopten criterios disímbolos al resolver sobre un mismo punto de derecho.

en efecto, los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, constitucio-
nal y 225 de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, establecen lo siguiente:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes: (…) Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo 
Circuito sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su com-
petencia, el procurador general de la república, los mencionados tribunales 
y sus integrantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los 
motivaron podrán denunciar la contradicción ante el pleno del Circuito corres-
pondiente, a fin de que decida la tesis que debe prevalecer como jurispru- 
dencia."

"artículo 225. la jurisprudencia por contradicción se establece al dilu-
cidar los criterios discrepantes sostenidos entre las salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, entre los plenos de Circuito o entre los tribu-
nales Colegiados de Circuito, en los asuntos de su competencia."

los preceptos transcritos disponen que, cuando los tribunales Colegia-
dos de un mismo circuito sustenten tesis contradictorias o criterios discrepan-
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tes, los plenos del Circuito correspondientes decidirán el que deba prevalecer 
como jurisprudencia; por lo que, si dichos preceptos no limitan las facultades 
decisorias de los plenos de Circuito al dirimir divergencias plasmadas en cri-
terios expuestos formalmente, mediante una redacción especial, en la que se 
distinga un rubro, un texto y los datos de identificación, ni a aquellos que 
conforme a lo dispuesto en los artículos 215, 216 y 217 de la ley de amparo 
vigente sean de aplicación obligatoria, debe interpretarse que los plenos de 
Circuito tienen facultad para dirimir criterios aislados divergentes sustenta-
dos por los tribunales Colegiados de los respectivos circuitos en los asuntos 
sometidos a su potestad.

apoya lo anterior, la jurisprudencia p./J. 27/2001, sustentada por el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xiii, abril de 2001, página 
77, que dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN-
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197-a de 
la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradiccio-
nes de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se emplea en 
dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como la 
expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema determinado 
por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los asuntos 
que se someten a su consideración, sin que sea necesario que esté expuesta 
de manera formal, mediante una redacción especial, en la que se distinga un 
rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se sostuvo y, 
menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los términos previstos 
por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la ley Fundamental 
ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, para denunciar una con-
tradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado criterios discrepantes 
sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o tribunales Colegia-
dos de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su competencia."

asimismo, es aplicable la jurisprudencia 2a./J. 94/2000, emitida por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xii, noviembre 
de 2000, página 319, que dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de CriterioS 
diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar de Que 
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No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eStaBleCida 
por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución General de la 
república, 197 y 197-a de la ley de amparo, regulan la contradicción de tesis 
sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de integración de 
jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren es el criterio jurí-
dico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un punto concreto 
de derecho, cuya hipótesis, con características de generalidad y abstracción, 
puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en términos de lo 
establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe redactarse de 
manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de no cumplirse no 
le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la adquiere por el 
solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados de generalidad y 
abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe tesis sin ejecu-
toria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no se haya redactado 
en la forma establecida ni publicado y, en tales condiciones, es susceptible de 
formar parte de la contradicción que establecen los preceptos citados."

Cabe señalar que aunque la presente contradicción de tesis se tramita 
conforme a la ley de amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, 
y en las tesis invocadas, se analiza la legislación abrogada, lo cierto es que en 
términos del artículo sexto transitorio de la ley de amparo, continúan siendo 
aplicables, en tanto que si bien existió un cambio de parámetros que originó 
el nuevo contenido legal, la esencia de la contradicción de tesis fue retomada 
por la ley en vigor.

apoya lo anterior, la tesis 2a. lXX/2012 (10a.), sustentada por la Segun-
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la décima 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Xii, septiembre 
de 2012, tomo 2, página 1217, que dice:

"JuriSprudeNCia de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN Y loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. la reForma 
al artÍCulo 1o. de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS, puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 10 
de JuNio de 2011, No impliCa Que la emitida CoN aNterioridad a 
aQuÉlla Se torNe oBSoleta.—la citada reforma que dio origen a la dé-
cima Época del Semanario Judicial de la Federación, no implica que la jurispru-
dencia emitida en términos de los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, con 
anterioridad a aquélla, se torne obsoleta, por el contrario, sigue vigente y obli-
ga en términos de los indicados preceptos mientras no se reforme dicha ley. 
No obsta a lo anterior el hecho de que tomando como sustento el cambio de 
parámetros que originó el nuevo contenido del artículo 1o. constitucional, los 



1117CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

órganos autorizados para integrar jurisprudencia puedan variar algunos de 
los criterios sostenidos tradicionalmente, atendiendo para ello a las particu-
laridades de cada asunto."

de igual forma, cabe destacar que no es obstáculo para determinar 
que existe la contradicción de tesis, la circunstancia que los criterios del dé-
cimo Cuarto y del décimo octavo tribunales Colegiados en materia adminis-
trativa del primer Circuito hayan sido emitidos por mayoría de votos, puesto 
que los artículos 186 de la ley de amparo y 35, primer párrafo, de la ley orgá-
nica del poder Judicial de la Federación, establecen que las resoluciones de 
los tribunales Colegiados de Circuito pueden emitirse válidamente por mayoría 
de votos, de manera que, desde el punto de vista formal, contienen el criterio del 
órgano jurisdiccional que las pronuncia y, por ende, son idóneas para la exis-
tencia de contradicción de tesis.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 2a./J. 147/2008, sustentada 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable 
en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXViii, octubre de 2008, página 444, que señala:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de Cir-
Cuito. eXiSte auN CuaNdo laS SeNteNCiaS Que CoNtieNeN loS Cri-
terioS relatiVoS HaYaN Sido emitidaS por maYorÍa de VotoS.—los 
artículos 184, fracción ii, de la ley de amparo y 35, primer párrafo, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación establecen que las resoluciones 
de los tribunales Colegiados de Circuito pueden emitirse válidamente por mayo-
ría de votos, de manera que, desde el punto de vista formal, contienen el cri-
terio del órgano jurisdiccional que las pronuncia y, por ende, son idóneas para 
la existencia de contradicción de tesis."

en el mismo sentido, no obsta para resolver la presente contradicción, 
el hecho de que los criterios que se denuncian como divergentes hayan sido 
sustentados por tribunales Colegiados al resolver recursos contencioso-admi-
nistrativos y no juicios de amparo de su competencia, pues, conforme al artícu-
lo 177 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en todos los 
asuntos de la competencia de la Suprema Corte se deben aplicar los precep-
tos relativos a la ley de amparo, en relación con la jurisprudencia; además, el 
sistema de denuncia de contradicción de tesis de entre las establecidas por 
los tribunales Colegiados de Circuito (previsto en los artículos 107, fracción Xiii, 
de la Constitución General de la república y 225 de la ley de amparo), tiene 
por objeto que la Suprema Corte de Justicia de la Nación y los plenos de Cir-
cuito, a través de la sustentación de un criterio que tenga carácter jurispru-
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dencial y, por ende, obligatorio, supere la inseguridad jurídica derivada de la 
aplicación de criterios divergentes sobre un problema o punto de derecho, 
máxime cuando al respecto dichos tribunales actúen como órganos termina-
les, como sucede en el caso, de conformidad con lo previsto por el artículo 104, 
fracción iii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

por lo tanto, de estimarse que la denuncia de contradicción de tesis 
resulta improcedente, sólo porque los criterios en contradicción se hayan sus-
tentado al resolver recursos de revisión contencioso-administrativos y no jui-
cios de amparo de la competencia de los tribunales Colegiados, no se cumpliría 
con el objeto o propósito que inspiró, tanto al Constituyente como al legislador 
ordinario, al establecer la denuncia de contradicción de tesis, como un siste-
ma de integración de jurisprudencia, tendiente a superar la inseguridad jurí-
dica derivada de la sustentación de criterios diferentes sobre un mismo problema 
jurídico, provenientes de órganos jurisdiccionales que deciden con carácter 
terminal sobre el punto de derecho en conflicto.

por el sentido que informa, sustenta a la anterior consideración, la juris-
prudencia 2a./J. 190/2008, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, publicada en la Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXiX, enero de 2009, página 607, cuyos rubro y 
texto son:

"CoNtradiCCióN de teSiS. proCede reSpeCto de CriterioS 
diVerGeNteS SuSteNtadoS por triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito 
al reSolVer aSuNtoS de CualQuier NaturaleZa Que SeaN de Su 
CompeteNCia.—del artículo 177 de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación que prevé que la jurisprudencia que deban establecer la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación funcionando en pleno, sus Salas y los tribuna-
les Colegiados de Circuito, en las ejecutorias que pronuncien en los asuntos 
de su competencia distintos del juicio de garantías, se regirá por las disposicio-
nes de la ley de amparo, salvo disposición expresa en otro sentido, se advierte 
que se refiere al máximo tribunal y a los indicados tribunales cuando son 
órganos competentes para sustentar jurisprudencia, lo que podrán hacer no 
únicamente en juicios de amparo, sino en cualquier asunto del que deban 
conocer, aplicando en éstos la ley indicada. en ese tenor, si bien es cierto que 
los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y 197-a de la ley de amparo, se refieren a la contradicción de tesis 
sustentadas por los tribunales Colegiados de Circuito al resolver los juicios de 
amparo de su competencia, también lo es que no debe hacerse una interpre-
tación y aplicación literal de esas normas para estimar improcedente cual-
quier denuncia de criterios opuestos que no provengan de los mencionados 
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juicios, porque si el sistema de denuncia de contradicción de tesis tiene por 
objeto que el alto tribunal, a través de la sustentación de un criterio jurispru-
dencial y, por tanto, obligatorio, supere la inseguridad jurídica derivada de la 
aplicación de posturas divergentes sobre un mismo problema o punto de 
derecho, máxime cuando respecto de él los mencionados tribunales actúen 
como órganos terminales, debe estimarse procedente la derivada de criterios 
opuestos sustentados al resolverse cualquier tipo de asunto del que deban 
conocer, ya que de lo contrario no se cumpliría con el propósito que inspiró 
tanto al Constituyente como al legislador ordinario al establecer la denuncia de 
contradicción de tesis como un sistema de integración de jurisprudencia."

SeXto.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el criterio de 
este pleno en materia administrativa del primer Circuito.

Como quedó precisado, la materia de la contradicción de tesis radica 
en dilucidar si procede o no el recurso de revisión contencioso administrativa en 
términos del artículo 140, fracción i, de la ley orgánica del tribunal de lo 
Contencioso administrativo del distrito Federal, cuando el acto impugnado en 
el juicio de nulidad respectivo haya sido una orden de restricción de servicio 
hidráulico.

dicho numeral, analizado en las resoluciones que anteriormente se 
estableció que son contradictorias, establece lo siguiente:

"artículo 140. Contra las resoluciones de la Sala Superior a que se refiere 
el artículo anterior, las autoridades podrán interponer el recurso de revisión 
ante el tribunal Colegiado de Circuito competente por conducto de la Sala 
Superior, mediante escrito dirigido a dicho tribunal dentro del término de 15 
días siguientes a aquel en que surta efectos la notificación respectiva, en los 
casos siguientes:

"i. Cuando la resolución que se dicte afecte el interés fiscal o el patri-
monio del distrito Federal;"

así, la controversia en ambos asuntos se refiere a determinar si cuando 
se controvierte una restricción o suspensión del servicio de agua, debe consi-
derarse que la resolución afecta el interés fiscal del distrito Federal, para deter-
minar la procedencia del recurso de revisión contencioso administrativa.

Con el propósito de determinar cuál es el criterio que debe prevalecer con 
el carácter de jurisprudencia, resulta necesario acudir a los antecedentes 
constitucionales y legales del recurso contencioso-administrativo.
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especialmente, se impone examinar las reformas realizadas tanto al 
artículo 104 de la Constitución General de la república; como las que se relacio-
nan con la creación y evolución del vigente artículo 140 de la ley orgánica del 
tribunal Contencioso administrativo del distrito Federal vigente, a efecto de 
dilucidar si el legislador estableció un criterio para determinar qué debe enten-
derse por afectación al interés fiscal o al patrimonio, para efectos de ese último 
numeral.

Bajo esas premisas, se tiene presente que la ley del tribunal Conten-
cioso administrativo del distrito Federal, fue publicada originalmente el dieci-
siete de marzo de mil novecientos setenta y uno; en ella aún no se establecía la 
creación del recurso materia de estudio, sino únicamente el de reclamación.

en la iniciativa del veintiséis de enero de mil novecientos setenta y uno, 
se manifestó lo siguiente:

"Con el fin de establecer la justicia administrativa en el distrito Federal, 
en forma ágil y eficaz, se propone la creación de un tribunal de lo Contencioso 
administrativo, de acuerdo con lo previsto en la fracción i del artículo 104 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, el cual estará dotado 
de plena autonomía para resolver con imparcialidad los juicios que los particu-
lares promuevan contra los actos y resoluciones de las autoridades adminis-
trativas del departamento del distrito Federal; la justicia que se imparta en 
el tribunal de lo Contencioso administrativo deberá ser expedita, pronta y 
pública. además, siempre será carente de formalidades y para que el propó-
sito no se desvirtúe, el tribunal, en bien del quejoso, suplirá la deficiencia de 
la demanda, lo que especialmente se propone en beneficio de la clase econó-
micamente desvalida, en donde es más frecuente la imposibilidad o la dificul-
tad para pedir justicia.

"…

"No habrá más recurso que el de reclamación y sólo podrá interponer-
se contra las providencias o acuerdos de trámite que dicten el presidente del 
tribunal, los presidentes de las Salas o los magistrados instructores …

"No obstante la simplicidad del procedimiento, se han conservado las for-
malidades esenciales que no pueden variar, porque constituyen garantías 
consagradas en nuestra Carta magna. por los motivos expuestos, someto a 
la consideración del H. Congreso de la unión, por el digno conducto de uste-
des, el siguiente proyecto.
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"…

"‘CapÍtulo dÉCimo
"‘del reCurSo de reClamaCióN.

"‘artÍCulo 84. el recurso de reclamación es procedente contra las 
providencias o los acuerdos de trámite dictados por el presidente del tribu-
nal, por el presidente de cualesquiera de las Salas del propio tribunal, o por 
los magistrados instructores. ...’"

en las discusiones del veintiséis de enero de mil novecientos setenta y 
uno, las Comisiones unidas primera de Justicia y primera Sección de estu-
dios legislativos, expresaron lo que a continuación se indica:

"a las Comisiones unidas primera de Justicia y primera Sección de 
estudios legislativos, fue turnada por acuerdo de esta asamblea del día 19 del 
presente, para estudio y dictamen de iniciativa enviada por el C. presidente 
de la república con proyecto de ley del tribunal de lo Contencioso adminis-
trativo del distrito Federal.

"este proyecto de ley viene a dar satisfacción a una necesidad y a col-
mar un vacío en la legislación del distrito Federal.

"…

"así, el tribunal propuesto habrá de dirimir las controversias que se 
susciten entre los particulares y el departamento del distrito Federal por 
actos administrativos de éste, con excepción de los asuntos, también admi-
nistrativos, que son de la competencia del tribunal Fiscal de la Federación, así 
como las surgidas de las relaciones de trabajo y las que surjan de problemas 
de propiedad y posesión.

"…

"Sobre el funcionamiento del tribunal, estiman los miembros de las Comi-
siones, que la exposición de motivos del ejecutivo es suficientemente clara, 
por lo que no requiere de explicaciones complementarias.

"por las consideraciones anteriores, las comisiones que suscriben juz-
gan que la iniciativa sujeta a estudio merece la aprobación del Senado de la 
república; ..."
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ahora bien, el cuatro de enero de mil novecientos setenta y tres se pu-
blicó una reforma a la ley del tribunal de lo Contencioso administrativo del 
distrito Federal en la que, entre otros, se adicionó un artículo 82 bis, que con-
templó un recurso, al cual no se le estableció un nombre, pero procedía ante 
el tribunal en pleno, en contra de las resoluciones de sus Salas, que decretaran 
o negaran sobreseimientos y las que pusieran fin al juicio, cuando el asunto 
fuera de importancia y trascendencia, a juicio del Jefe del departamento del 
distrito Federal, quien era el único facultado para interponerlo, por sí o a través 
de quien legalmente pudiera representarlo. posteriormente, mediante reforma 
publicada en el diario oficial de la Federación el tres de enero de mil nove-
cientos setenta y nueve, dicho numeral pasó a ser el 86.

el dieciséis de junio de mil novecientos ochenta y seis, se publicó en el 
diario oficial de la Federación una reforma a diversos artículos de la ley del 
tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, de la que im-
porta destacar la modificación al artículo 86 y la adición del 87, en los siguientes 
términos:

"artículo 86. las resoluciones de las Salas del tribunal que decreten o 
nieguen sobreseimiento, las que resuelvan el juicio o la cuestión planteada en 
el fondo, y las que pongan fin al procedimiento, serán recurribles por cualquiera 
de las partes ante la Sala Superior. el recurso deberá ser interpuesto por es-
crito, dirigido a la Sala Superior, dentro del plazo de diez días siguientes al en 
que surta efecto la notificación de la resolución que se impugna.

"la Sala Superior, al admitir a trámite el recurso, designará a un magis-
trado ponente y mandará correr traslado a las demás partes por el término de 
cinco días, para que expongan lo que a su derecho convenga.

"Vencido dicho término, el magistrado ponente formulará proyecto y 
dará cuenta del mismo a la Sala Superior en un plazo de quince días."

"artículo 87. Contra las resoluciones de la Sala Superior a que se refiere 
el artículo que antecede, las autoridades podrán interponer el recurso de revi-
sión administrativa ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, dentro del 
plazo de quince días siguientes a aquél en que surta efectos la notificación 
respectiva, cuando se trate de un asunto de importancia y trascendencia me-
diante escrito dirigido a dicho tribunal. el escrito deberá ser firmado por el Jefe 
del departamento del distrito Federal y, en caso de ausencia, por quien legal-
mente deba sustituirlo. en dicho escrito deberán exponerse las razones que 
determinen la referida importancia y trascendencia del asunto de que se trate. 
Si el valor del negocio excede de veinte veces el salario mínimo elevado al año, 
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conforme a la regla especificada en el artículo 3o. Bis de la ley de amparo, se con-
siderará que tiene las características requeridas para ser objeto del recurso."

Ésta es la primera vez que se contempló el recurso de revisión admi-
nistrativa, que procedía contra lo resuelto por la Sala Superior del tribunal de 
lo Contencioso administrativo del distrito Federal y que, como puede apre-
ciarse, correspondía conocer a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
siempre que se tratara de un asunto de importancia y trascendencia. Cabe 
señalar que el único facultado para interponerlo era el Jefe del departamento 
del distrito Federal.

es de resaltar que en dicho numeral, se contiene la primera cuestión 
que el legislador contempló para considerar que un asunto contaba con las 
características de importancia y trascendencia; a saber, que el valor del negocio 
excediera de veinte veces el salario mínimo elevado al año, pero nada relacio-
nado con el interés fiscal del distrito Federal.

No obstante, de la exposición de motivos de esa reforma, no se advierte 
algún pronunciamiento sobre la creación del recurso que nos ocupa.

ahora bien, de la diversa exposición de motivos que se anexó al pro-
yecto de reformas a la Constitución General de la república el seis de abril de 
mil novecientos ochenta y siete, que entraron en vigor el quince de enero de mil 
novecientos ochenta y ocho, se tienen en cuenta las siguientes manifes- 
taciones:

"... Se propone la adición de la fracción i-B al artículo 104, con similar 
contenido de los párrafos tercero y cuarto de la fracción i, del artículo 104 vi-
gente, para que los tribunales de la Federación conozcan de los recursos de 
revisión que se interpongan en contra de las resoluciones definitivas de los 
tribunales de lo Contencioso administrativo a que se refiere la fracción XXiX-G 
del artículo 73. por ello, se propone la derogación de los párrafos segundo, 
tercero y cuarto de la fracción i, del citado artículo 104.

"los recursos de revisión en contra de resoluciones definitivas de los 
mencionados tribunales de lo Contencioso administrativo, se han otorgado 
para que los órganos del estado puedan proponer a la Justicia Federal las 
cuestiones que presentan problemas de legalidad, modificando la competen-
cia que para conocer de los mismos tiene actualmente la Suprema Corte de 
Justicia, propuestas que son congruentes con los propósitos centrales de esta 
iniciativa (sic).
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"Se propone que estos recursos sean de la competencia de los tribuna-
les Colegiados de Circuito, por plantear siempre problemas de legalidad, modi-
ficando la competencia que para conocer de las mismas tiene actualmente la 
Suprema Corte de Justicia, propuestas que son congruentes con los propósi-
tos centrales de esta iniciativa …"

el dictamen de la primera lectura del veintitrés de abril de mil novecien-
tos ochenta y siete, expresa al respecto lo siguiente:

"en congruencia con la modificación anterior, se propone reformar el 
artículo 104 constitucional, tercero del decreto, para derogar, en primer término, 
sus actuales párrafos segundo, tercero y cuarto de la fracción i.

"la derogación del segundo párrafo se explica por la incorporación de 
los términos del mismo al artículo 73, según la fracción que se le adiciona y a 
la que ya hemos hecho referencia.

"la derogación de los párrafos tercero y cuarto, tiene como propósito 
sustituirlos por una fracción i-B que se añade inmediatamente después de la 
fracción i.

"esta fracción i-B mantiene la existencia del recurso de revisión contra 
resoluciones definitivas de tribunales administrativos. este recurso ya estaba 
previsto en el párrafo tercero y permite a la autoridad que ha recibido un fallo 
adverso, en un tribunal de lo contencioso administrativo, disponer de un meca-
nismo de control de la legalidad de las resoluciones emitidas por dichos tribu-
nales. desde el momento que las propias autoridades no pueden iniciar el juicio 
de amparo, el recurso de revisión es indispensable para garantizar la plena 
vigencia del principio de legalidad.

"la novedad que se introduce consiste precisamente en que, dado que 
el mencionado recurso involucra problemas de legalidad, su conocimiento 
queda atribuido a los tribunales Colegiados de Circuito y no a la Suprema 
Corte de Justicia.

"los integrantes de las comisiones dictaminadoras proponemos que 
de la fracción i-B se supriman las palabras: ‘y siempre que esas resoluciones 
hayan sido dictaminadas como consecuencia de un recurso interpuesto den-
tro de la jurisdicción contencioso administrativa’, porque dejarlas implica 
vincular el precepto constitucional a un texto legal que ahora existe, pero que 
en el futuro puede no existir, lo que traería por consecuencia que una modifi-
cación legal determinase la necesidad de una reforma constitucional; en cam-
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bio suprimiéndolas, la fracción i-B resulta congruente, por su amplitud, con el 
texto legal actual con cualquier otro que se estableciera.

"proponemos que la fracción i-B tenga el siguiente texto: ‘de los recur-
sos de revisión que se interpongan contra las resoluciones definitivas de los 
tribunales de lo Contencioso administrativo a que se refiere la fracción XXiX-H 
del artículo 73 de esta Constitución, sólo en los casos que señalan las leyes. 
las revisiones, de las cuales conocerán los tribunales Colegiados de Circuito, 
se sujetarán a los trámites que la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 
de esta Constitución fije para la revisión en amparo indirecto, y en contra de las 
resoluciones que en ellas dicten los tribunales Colegiados de Circuito no pro-
cederá juicio o recurso alguno.’

"...

"dado que, como ya se indicó, las reformas que se dictaminan han intro-
ducido a la competencia de los tribunales Colegiados de Circuito, el cono-
cimiento de los recursos de revisión interpuestos por las autoridades contra 
resoluciones definitivas de los tribunales de lo contencioso administrativo, re-
sulta técnicamente inexacta, ahora, la tradicional distinción entre los tribunales 
Colegiados y los unitarios, ya que los primeros no sólo conocerán de ampa-
ros, sino también de revisión ..."

el texto de la reforma fue aprobado y se publicó en el diario oficial de 
la Federación del diez de agosto de mil novecientos ochenta y siete, con el 
siguiente tenor:

"artículo 104. Corresponde a los tribunales de la Federación conocer: ...

"i-B. de los recursos de revisión que se interpongan contra las resolu-
ciones definitivas de los tribunales de lo contencioso administrativo a que se 
refiere la fracción XXiX-H del artículo 73 de esta Constitución, sólo en los casos 
que señalen las leyes. las revisiones, de las cuales conocerán los tribunales 
Colegiados de Circuito, se sujetarán a los trámites que la ley reglamentaria 
de los artículos 103 y 107 de esta Constitución fije para la revisión en amparo 
indirecto, y en contra de las resoluciones que en ella dicten los tribunales Cole-
giados de Circuito no procederá juicio o recurso alguno; …"

por decreto publicado en el diario oficial de la Federación del veinticinco 
de octubre de mil novecientos noventa y tres, se reformó la citada disposición, 
agregándose para los tribunales de la Federación, la facultad de conocer de 
los recursos de revisión que se hicieran valer en contra de las resoluciones defi-
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nitivas de los tribunales de lo contencioso administrativo, además, de los refe-
ridos en la fracción XXiX-H del artículo 73 de la Constitución Federal, de los 
señalados en la fracción iV, inciso e), del artículo 122 del mismo ordenamiento 
Fundamental, en los siguientes términos:

"artículo 104. Corresponde a los tribunales de la Federación conocer:

"…

"i-B. de los recursos de revisión que se interpongan contra las resolu-
ciones definitivas de los tribunales de lo contencioso-administrativo a que se 
refieren la fracción XXiX-H del artículo 73 y fracción iV, inciso e) del artículo 
122 de esta Constitución, sólo en los casos que señalen las leyes. las revisio-
nes, de las cuales conocerán los tribunales Colegiados de Circuito, se sujeta-
rán a los trámites que la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de esta 
Constitución fije para la revisión en amparo indirecto, y en contra de las reso-
luciones que en ellas dicten los tribunales Colegiados de Circuito no proce-
derá juicio o recurso alguno; ..."

de los anteriores datos, se infiere que el poder revisor de la Constitu-
ción, con el propósito de garantizar "la plena vigencia del principio de legali-
dad", desarrolló un medio excepcional de defensa (previsto anteriormente, en 
forma muy general, en los párrafos tercero y cuarto, de la fracción i, del artícu-
lo 104), en favor de las autoridades que hubieran obtenido un fallo adverso de los 
tribunales contencioso-administrativos a que se referían los artículos 73, frac-
ción XXiX-H y 122, fracción iV, inciso e), de la propia Constitución Federal.

también se observa, que el poder revisor de la Constitución única-
mente determinó crear el referido recurso excepcional; sin establecer sobre 
esa tesitura, hipótesis o requisitos específicos, ni adelantando un espíritu selec-
tivo; sino que dejó en manos del legislador ordinario, la facultad de reglamen-
tar los casos de su procedencia.

en efecto, el artículo 104, en su inciso i-B, preveía: "Corresponde a los 
tribunales de la Federación conocer de todas las controversias del orden civil, 
i-B. de los recursos de revisión que se interpongan contra las resoluciones 
definitivas de los tribunales de lo Contencioso administrativo a que se refiere 
la fracción XXiX-H, del artículo 73 y fracción iV, inciso e) del artículo 122 de 
esta Constitución, sólo en los casos que señalen las leyes...".

de esta frase, interpretada a la luz de los elementos históricos citados, 
se infiere que es de carácter excepcional ese recurso y que los requisitos de 
procedencia serán determinados en la ley.
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en seguimiento a las citadas reformas constitucionales del seis de 
abril de mil novecientos ochenta y siete y del veinticinco de octubre de mil 
novecientos noventa y tres, la ley del tribunal de lo Contencioso administra-
tivo del distrito Federal fue modificada por decretos del dieciocho de junio de 
mil novecientos noventa y dos; y diez de enero de mil novecientos noventa y 
cuatro. en los artículos 86 y 87 entonces vigentes, se disponía:

"artículo 86. las resoluciones de las Salas del tribunal que decreten o 
nieguen sobreseimiento, las que resuelvan el juicio o la cuestión planteada 
en el fondo, y las que pongan fin al procedimiento, serán apelables por cual-
quiera de las partes ante la Sala Superior. el recurso deberá ser interpuesto 
por escrito, dirigido a la Sala Superior, dentro del plazo de diez días siguientes 
al en que surta efecto la notificación de la resolución que se impugna.

"la Sala Superior, al admitir a trámite el recurso, designará a un magis-
trado ponente y mandará correr traslado a las demás partes por el término de 
cinco días, para que expongan lo que a su derecho convenga.

"Vencido dicho término, el magistrado ponente formulará proyecto y 
dará cuenta del mismo a la Sala Superior en un plazo de quince días."

"artículo 87. Contra las resoluciones de la Sala Superior a que se refiere 
el artículo anterior, las autoridades podrán interponer el recurso de revisión 
ante el tribunal Colegiado de Circuito competente, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 104, fracción i-B, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, dentro del plazo de quince días siguientes a aquél en que 
surta efecto la notificación respectiva, cuando se trate de un asunto de impor-
tancia y trascendencia mediante escrito dirigido a dicho tribunal. en dicho 
escrito deberán exponerse las razones que determinen la referida importancia 
y trascendencia del asunto de que se trate. Si el valor del negocio excede de 
veinte veces el salario mínimo elevado al año, conforme a la regla especificada 
en el artículo 3o. bis de la ley de amparo, se considerará que tiene las carac-
terísticas requeridas para ser objeto del recurso."

Como puede apreciarse, el recurso que era del conocimiento de la Sala 
Superior del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal se 
denominó de apelación y el recurso de revisión contencioso administrativa, 
cuyo conocimiento correspondía a los tribunales Colegiados de Circuito, sólo 
se contemplaba como requisito de procedencia que se tratara de una cues-
tión de importancia y trascendencia, especificándose que una de las circuns-
tancias que hacían que al asunto le revistieran esas características, era que 
el valor del negocio excediera de veinte veces el salario mínimo elevado al 
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año, conforme a la regla especificada en el artículo 3o. bis de la ley de amparo 
entonces en vigor.

Sin embargo, no se contemplaba que el recurso fuera procedente con 
el solo hecho de que el asunto afectara el interés fiscal o el patrimonio del 
distrito Federal.

por decreto publicado en el diario oficial de la Federación el diecinueve 
de diciembre de mil novecientos noventa y cinco, se abrogó esa ley del tribu-
nal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal.

Se creó entonces una nueva legislación con la misma denominación; 
es decir, la ley del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Fede-
ral, en cuyo artículo 88 se preveía el recurso de revisión en contra de las reso-
luciones "a que se refiere el precepto anterior" (artículo 87); es decir, en contra 
de las resoluciones de la Sala Superior del referido tribunal, dictadas en el 
que ya se denominaba recurso de apelación.

en la iniciativa de reformas, de veintiocho de abril de mil novecientos 
noventa y cinco, presentada a la asamblea de representantes del distrito 
Federal, el representante del partido del trabajo expresó en lo conducente:

" Sucintamente nuestra iniciativa propone lo siguiente:

"a) Se propone la desconcentración de las Salas ordinarias a fin de 
acercar la impartición de justicia a los administrados. por ello se propone que 
las actuales tres Salas abarquen los ámbitos territoriales de las delegaciones 
políticas que se exponen en el artículo 2 de la presente iniciativa.

"B) recomponer la competencia de las Salas ordinarias del tribunal, al 
tratar de adecuarla con la nueva organización de la administración pública 
local, darle una sistematización más completa y adoptar materias que estaban 
a cargo del tribunal Fiscal de la Federación, como la de conocer de controver-
sias sobre las resoluciones definitivas dictadas sobre la interpretación y cum-
plimiento de los contratos administrativos, pues la administración pública del 
distrito Federal queda fuera de algunos supuestos previstos en el artículo 23 
de la ley orgánica del tribunal Fiscal de la Federación.

"C) Se propone que los magistrados del tribunal, tanto para Sala Supe-
rior, como para Sala ordinaria, sean designados por esta asamblea a pro-
puesta de una terna que para cada caso presente el Jefe del distrito Federal 
y se distinguen los emolumentos que deban percibir unos y otros.
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"d) regular las sentencias de condena en materia de responsabilidad 
del distrito Federal, de manera tal que no deje al nivel declarativo el derecho de 
los particulares de obtener la reparación por los daños y perjuicios causados 
por el ejercicio de la actividad administrativa, consagrado en el estatuto de 
Gobierno del distrito Federal y en el Código Civil para toda la república en 
materia federal y, en materia común para el distrito Federal.

"e) redefinir algunas cuestiones procesales, como la eliminación del tér-
mino ‘pleno’ que inexplicablemente subsiste después de dos reformas a la 
vigente ley del tribunal administrativo del distrito Federal, después de aque-
lla que reestructuró al tribunal, instaurando a la Sala Superior. también se trató 
de darle nombre al recurso promovido ante dicha sala contra las sentencias 
o resoluciones de la primera instancia.

"F) también se trató de regular de manera más completa las excitativas 
para la impetración de justicia.

"G) No sólo se armonizó el nuevo ordenamiento del tribunal con la ley 
orgánica de la asamblea pública del distrito Federal, sino también con el 
Código Financiero del distrito Federal, en particular en beneficio de la dis-
pensa de la garantía del interés fiscal, como lo consignamos en el artículo 59 
de nuestra iniciativa.

"H) Se trató de dar una regulación precisa en cuanto al ofrecimiento y 
desahogo de la prueba pericial.

"i) las causas de nulidad, objeto de las sentencias, fueron mejor preci-
sadas a efecto de evitar ambigüedades.

"J) también (sic) en el caso del recurso de apelación, se propone ins-
traural (sic) la Suplencia de la deficiencia en la expresión de los agravios.

"K) Finalmente se incorporaron las figuras de la negativa ficta y de la 
positiva ficta y se revitalizó el papel del magistrado instructor, dejando de lado 
el papel del presidente de la Sala en la sustaciación (sic) procesal.

"Ésta es nuestra propuesta de la ley del tribunal de lo Contencioso 
administrativo del distrito Federal, que pedimos sea turnado a la Comisión 
de administración y procuración de Justicia para su análisis y dictamen que 
correspondan y que hacemos entrega a la Secretaría. (…)"

de lo expuesto por la Comisión dictaminadora, para lo que a este estu-
dio interesa, se desprende lo siguiente:
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"la iniciativa a estudio considera tres tipos de recursos:

"1. de reclamación, en contra de providencias o acuerdos de trámite 
dictados por las Salas.

"2. de apelación, en contra de las resoluciones de las Salas.

"3. de revisión en contra de las resoluciones de la Sala Superior que 
resuelvan el recurso de apelación. …"

los artículos 87 y 88 de la ley del tribunal de lo Contencioso adminis-
trativo del distrito Federal, quedaron redactados en los siguientes términos:

"artÍCulo 87. las resoluciones de las Salas del tribunal que decreten 
o nieguen sobreseimiento, las que resuelvan el juicio o la cuestión planteada 
en el fondo, y las que pongan fin al procedimiento, serán apelables por cual-
quiera de las partes ante la Sala Superior. el recurso de apelación deberá ser 
interpuesto por escrito, dirigido a la Sala Superior, dentro del plazo de diez 
días siguientes al en que surta efecto la notificación de la resolución que se 
impugna.

"la Sala Superior, al admitir a trámite el recurso, designará a un magis-
trado ponente y mandará correr traslado a las demás partes por el término de 
cinco días, para que expongan lo que a su derecho convenga.

"Vencido dicho término, el magistrado ponente formulará proyecto y 
dará cuenta del mismo a la Sala Superior en un plazo de quince días."

"artÍCulo 88. Contra las resoluciones de la Sala Superior a que se 
refiere el artículo anterior, las autoridades podrán interponer el recurso de revi-
sión ante el tribunal Colegiado de Circuito competente por conducto de la 
Sala Superior, mediante escrito dirigido a dicho tribunal dentro del término 
de quince días siguientes a aquel en que surta efectos la notificación respec-
tiva, independientemente del monto, en los casos siguientes:

"a) Cuando la resolución que se dicte afecte el interés fiscal o el patri-
monio del distrito Federal y sea de importancia a juicio de la autoridad fiscal;

"B) Cuando se trate de la interpretación de leyes o reglamentos;

"C) Cuando se trate de las formalidades esenciales del procedimiento;
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"d) Cuando se fije el alcance de los elementos constitutivos de las con-
tribuciones; y

"e) por violaciones procesales cometidas durante el juicio siempre que 
afecten las defensas del recurrente y trasciendan al sentido del fallo; o por 
violaciones cometidas en las propias resoluciones o sentencias.

"en los casos no previstos en las fracciones anteriores, las autoridades 
podrán promover el recurso de revisión, siempre que el negocio sea de impor-
tancia y trascendencia, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para 
efectos de la admisión del recurso y el valor del negocio exceda de 20 veces 
el salario mínimo general vigente elevado al año en el distrito Federal, al momen-
to de emitirse la resolución de que se trate."

Como puede apreciarse, fue hasta ese momento cuando se incluyó en 
el texto de la ley del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito 
Federal la procedencia del recurso de revisión contencioso administrativa 
cuando la resolución que se dictara afectara el interés fiscal o el patrimonio del 
distrito Federal, precisando el propio inciso que, además, "… sea de impor-
tancia a juicio de la autoridad fiscal …"

No obstante, como se puede apreciar, el legislador no mencionó qué es 
lo que se pretendía al introducir esa norma de procedencia del recurso.

por decreto del catorce de diciembre de mil novecientos noventa y 
nueve, se reformó el primer párrafo del último de los numerales transcritos, 
para cambiar el término de la interposición del recurso de quince, a diez días.

posteriormente, el diez de septiembre de dos mil nueve, se publicó en la 
Gaceta oficial del distrito Federal la ley orgánica del tribunal de lo Conten-
cioso administrativo del distrito Federal, la cual entró en vigor al día siguiente, 
ordenándose, en su artículo tercero transitorio que los asuntos en trámite en 
el tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, se resolverían 
en los términos de la ley vigente en la fecha de interposición de la demanda.

en dicha legislación, que entró en vigor a partir del once de septiembre 
de dos mil nueve y que regula la tramitación del juicio de nulidad promovido en 
contra de actos de autoridades administrativas del Gobierno del distrito Fede-
ral, no preveía en alguno de sus artículos lo relativo a la procedencia del recurso 
de revisión administrativa, incluso, ni siquiera hacía referencia a él.

de igual forma, de la revisión al proceso legislativo respectivo no se ad-
vierte referencia alguna al recurso de revisión.
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el anterior aserto se corrobora con lo establecido por el artículo 140 de 
la citada ley, que en su texto original señalaba lo siguiente:

"artículo 140. Contra las resoluciones de la Sala Superior a que se refiere 
el artículo anterior, las partes podrán interponer los medios de defensa previs-
tos en la ley de amparo."

en el artículo anterior (139) se contempla el recurso de apelación, por 
lo que podía desprenderse que contra las resoluciones que en apelación pro-
nunciara la Sala Superior del tribunal de lo Contencioso administrativo del 
distrito Federal, las partes podrían interponer los medios de defensa previstos 
en la ley de amparo.

tal disposición resultaba ambigua para determinar si, en la especie, se 
preveía a favor de la autoridad algún recurso o medio de defensa por el que 
pudiera combatir la resolución que, en segunda instancia, emitiera la Sala 
Superior del referido órgano jurisdiccional.

lo anterior es así, toda vez que respecto de los particulares, resultaba 
claro que el medio de defensa previsto en la ley de amparo, a través del cual, 
se podían impugnar las sentencias de la Sala Superior, era el juicio de amparo 
directo, cuya procedencia se encontraba prevista en su artículo 158, el cual 
establecía que el juicio de amparo directo, competencia de los tribunales Cole-
giados de Circuito, procedería en contra de sentencias definitivas o laudos y 
resoluciones que pusieran fin al juicio, dictados por tribunales judiciales, admi-
nistrativos o del trabajo, respecto de los cuales no procediera algún recurso 
ordinario por el que pudieran ser modificados o revocados, ya sea que la vio-
lación se cometiera en ellos o que, cometida durante el procedimiento, afectara 
a las defensas del quejoso, trascendiendo al resultado del fallo y por violacio-
nes de garantías cometidas en las propias sentencias, laudos o resoluciones 
indicados.

es decir, cuando un particular se viera afectado por una sentencia defi-
nitiva o por una resolución que pusiera fin al juicio, pronunciada por el tribunal 
de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, no existía duda de que el 
medio que tenía a su disposición para impugnarla, consistía precisamente en 
el juicio de amparo directo que en su contra se promoviera.

Sin embargo, la ley de amparo no preveía medio de defensa alguno, a 
través del cual, la autoridad se encontrara en aptitud de combatir, en forma 
similar al particular, las resoluciones definitivas, laudos o resoluciones que 
pusieran fin al juicio, pronunciados por los tribunales lato sensu, como lo es el 
tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal.
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ante la falta de certeza sobre si el artículo 140 de la ley orgánica del 
tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal contemplaba o 
no un recurso para la autoridad, los tribunales Colegiados de Circuito se pro-
nunciaron en diversos sentidos, hasta que la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, estableció que no procedía recurso alguno para la 
autoridad contra las sentencias dictadas en apelación por la Sala Superior 
del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal.

dicho criterio se encuentra contenido en la jurisprudencia 2a./J. 
195/2010, publicada en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XXXiii, enero de 2011, página 1250, que establece:

"reViSióN CoNteNCioSo admiNiStratiVa. eS improCedeNte el 
reCurSo relatiVo iNterpueSto CoN FuNdameNto eN el artÍCulo 
140 de la leY orGÁNiCa del triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiS-
tratiVo del diStrito Federal ViGeNte a partir del 11 de Septiem-
Bre de 2009.—esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha interpretado 
el artículo 104, fracción i-B, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, en el sentido de que el recurso de revisión ahí previsto es excep-
cional y su objeto es revisar la legalidad de las sentencias emitidas por los 
tribunales de lo contencioso administrativo, dependiendo del legislador ordi-
nario establecer los supuestos de procedencia de dicho recurso; con tal fun-
damento constitucional, se expidió la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso 
administrativo del distrito Federal vigente a partir del 11 de septiembre de 
2009, cuyo artículo 140 dispone que contra las resoluciones de la Sala Supe-
rior a que se refiere el artículo 139 de dicha ley, las partes podrán interponer 
los medios de defensa previstos en la ley de amparo, entendiéndose que se 
trata de la impugnación de las sentencias recaídas al recurso de apelación. 
ahora bien, de dicho artículo 140 podría entenderse que el legislador previó 
que el particular puede promover el juicio de garantías y la autoridad deman-
dada el recurso de revisión contenido en el artículo 104, fracción i-B, consti-
tucional, bajo el trámite que la ley de amparo establece para la revisión en 
amparo indirecto; empero, si bien es cierto que la primera conclusión tiene 
lógica bajo la naturaleza de ese ordenamiento, también lo es que el segundo 
supuesto no podría operar, ya que el citado artículo 140 no regula la revisión 
contencioso administrativa, ni establece los supuestos para su procedencia, 
lo que provoca que todo recurso interpuesto con base en ese precepto resulte 
improcedente, al no existir disposición que regule de manera expresa los 
supuestos para su procedencia."

de este modo, se dejó claro que en términos de esa nueva legislación, 
no existía recurso que la autoridad pudiera hacer valer contra las sentencias 
dictadas en apelación por la Sala Superior del tribunal de lo Contencioso admi-
nistrativo del distrito Federal.
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derivado de lo anterior, un diputado integrante del Grupo parlamentario 
del partido de la revolución democrática de la asamblea legislativa del dis-
trito Federal, sometió a consideración del pleno la iniciativa con proyecto de 
decreto de fecha 12 de abril de 2012, por el que se reforman y adicionan diver-
sos artículos de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo 
del distrito Federal, la cual, en lo que interesa, es del tenor siguiente:

"en este tenor, en el artículo 140 de la ley orgánica motivo de la presente 
iniciativa se precisa que ‘Contra las resoluciones de la Sala Superior a que se 
refiere el artículo anterior, las partes podrán interponer los medios de defensa 
previstos en la ley de amparo’, lo que ha generado algunas dificultades e 
imprecisiones procesales que a continuación se detallan:

"anteriormente, en el artículo 88 de la abrogada ley del tribunal de lo 
Contencioso administrativo del distrito Federal disponía expresamente que:

"‘Contra las resoluciones de la Sala Superior a que se refiere el artículo 
anterior, las autoridades podrán interponer el recurso de revisión ante el tri-
bunal Colegiado de Circuito competente por conducto de la Sala Superior, 
mediante escrito dirigido a dicho tribunal dentro del término de 10 días 
siguientes a aquél en que surta efectos la notificación respectiva, independien-
temente del monto, en los casos siguientes:

"‘a) Cuando la resolución que se dicte afecte el interés fiscal o el patri-
monio del distrito Federal y sea de importancia a juicio de la autoridad fiscal;

"‘b) Cuando se trate de la interpretación de leyes o reglamentos;

"‘c) Cuando se trate de las formalidades esenciales del procedimiento;

"‘d) Cuando se fije el alcance de los elementos constitutivos de las con- 
tribuciones;

"‘e) por violaciones procesales cometidas durante el juicio siempre que 
afecten las defensas del recurrente y trasciendan al sentido del fallo; o por 
violaciones cometidas en las propias resoluciones o sentencias.

"‘en los casos no previstos en las fracciones anteriores, las autoridades 
podrán promover el recurso de revisión, siempre que el negocio sea de impor-
tancia y trascendencia, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para 
efectos de la admisión del recurso y el valor del negocio exceda de 20 veces el 
salario mínimo general vigente elevado al año en el distrito Federal, al momen-
to de emitirse la resolución de que se trate.’ 
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"la supresión de la norma contenida en el artículo 88 antes citado, ha 
traído como consecuencia que los recursos de revisión interpuestos por las 
autoridades del distrito Federal contra resoluciones de la Sala Superior del 
tribunal de lo Contencioso, no han sido admitidos, bajo el argumento de que 
la ley específica no establece expresamente un medio de defensa en favor de la 
autoridad, lo que además de generar una inequidad procesal, dado que el par-
ticular puede controvertir dichas resoluciones en la vía del amparo directo, 
eventualmente puede implicar una afectación al patrimonio del Gobierno de 
la Ciudad, en los casos de resoluciones que obliguen al cumplimiento de su-
puestas obligaciones de carácter económico.

"en atención a dichas circunstancias, es que se propone en esta inicia-
tiva, la reforma al artículo 140 de la ley orgánica del tribunal de lo Contencio-
so administrativo del distrito Federal a efecto de que se disponga de una 
norma que expresamente establezca la procedencia del recurso de revisión 
en diversos supuestos, lo que redundará en la existencia de un mecanismo para 
la mejor defensa de los derechos de la Ciudad de méxico."

en el dictamen que presentó la Comisión de administración y procu-
ración de Justicia se estableció lo siguiente:

" asimismo, es de aprobarse la propuesta de otorgar a la autoridad la 
opción de interponer el recurso de revisión, con lo que se logra equidad pro-
cesal, ya que el particular puede controvertir dichas resoluciones en la vía del 
amparo directo, que puede implicar una afectación al patrimonio del Gobierno 
de la Ciudad, en tanto la Sala Superior del tribunal de lo Contencioso (sic), no se 
le admite el recurso de revisión de las autoridades del distrito Federal, bajo el ar-
gumento de que la ley específica no establece expresamente un medio de de-
fensa a su favor, por lo que con la reforma que se dictamina se dispondrá 
de una norma que expresamente establezca la procedencia del recurso de 
revisión en diversos supuestos, lo que redundará en la existencia de un meca-
nismo para la mejor defensa de los derechos de la Ciudad de méxico …"

en la sesión vespertina ordinaria de la asamblea legislativa del distri-
to Federal celebrada el veintiséis de abril de dos mil doce, se estableció lo 
siguiente:

"por otra parte, advertimos que la no inclusión de la ley vigente de la 
norma contenida en el artículo 88 de la ley derogada, ha traído como consecuen-
cia que los recursos de revisión interpuestos por las autoridades del distrito 
Federal contra resoluciones de la Sala Superior del tribunal de lo Contencioso 
no han sido admitidos bajo el argumento de que la ley específica no establece 
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expresamente un medio de defensa a favor de la autoridad, lo que además de 
generar una inequidad procesal eventualmente puede implicar una afectación 
al patrimonio del Gobierno de la Ciudad en los casos de resolución que obli-
guen al cumplimiento de obligaciones de carácter económico.

"en atención a dichas circunstancias es que se establece la reforma al 
artículo 140 de la ley vigente, a efecto de que se disponga de una norma que 
expresamente establezca la procedencia del recurso de revisión en diversos 
supuestos, lo que redundará en la existencia de un mecanismo para la mejor 
defensa de los derechos de la ciudad. …"

Como puede apreciarse de lo anterior, a lo largo del proceso legislativo 
de la reforma al artículo 140 de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso 
administrativo del distrito Federal se estableció que, al no contemplarse expre-
samente un recurso para la autoridad en contra de las sentencias que en 
apelación dictara la Sala Superior del tribunal de lo Contencioso administrati-
vo del distrito Federal, se generaba una inequidad procesal, ya que el particular 
podía controvertir dichas resoluciones en amparo directo, lo que eventual-
mente podía implicar una afectación al patrimonio del Gobierno del distrito 
Federal, en los casos de resoluciones que obligaran al cumplimiento de obli-
gaciones de carácter económico.

así, derivado del proceso legislativo de la reforma en cuestión se 
puede dar un primer acercamiento al ánimo de la ley, cuando establece 
que el recurso de revisión contencioso administrativa procede cuando el 
acto provoque una afectación al patrimonio del gobierno del distrito 
Federal; esto es, tiene relación con obligaciones de carácter económico.

No obstante, además de que no puede desprenderse claramente qué 
es lo que el legislador contempló como afectación al interés fiscal del distrito 
Federal para la procedencia del recurso de revisión contencioso administrati-
va, en términos de la fracción i del artículo 140 de la ley orgánica del tribunal 
de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, ése no puede ser el úni-
co elemento para arribar a una conclusión, de modo que para estar en aptitud 
de resolver la presente contradicción de tesis, es necesario dilucidar qué debe 
entenderse por tal concepto.

en una primera acepción, debe decirse que la materia fiscal comprende 
todo lo relativo a impuestos o sanciones aplicadas con motivo de la infracción 
a las leyes que los determinan.
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apoya lo anterior la tesis sustentada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Quinta Época del Semanario 
Judicial de la Federación, tomo liii, página 3055, que señala:

"materia FiSCal, QuÉ deBe eNteNderSe por. por materia fiscal 
debe entenderse todo lo relativo a impuestos o sanciones aplicadas con mo-
tivo de la infracción a las leyes que determinan dichos impuestos."

Con la finalidad de aclarar lo anterior, conviene traer a colación lo dis-
puesto por el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, que a la letra señala:

"artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos:

"(…)

"iV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del 
distrito Federal o del estado y municipio en que residan, de la manera propor-
cional y equitativa que dispongan las leyes."

la norma citada constituye el fundamento de la legislación fiscal fede-
ral y local, esto es, del conjunto de normas jurídicas que regulan las contribu-
ciones impuestas por el estado a los gobernados para el sostenimiento del 
gasto público.

el Constituyente de mil novecientos diecisiete estableció en el artículo 31, 
fracción iV, de la Carta magna, la obligación de todos los mexicanos de contri-
buir a los gastos públicos, pero a su vez consignó el derecho a que esa carga se 
determinara de manera proporcional y equitativa por las leyes ordinarias.

así, la Constitución Federal establece las bases generales de la facul-
tad impositiva del estado para el logro de las funciones que le están encomen-
dadas y es atribución del legislador determinar la forma y medida en que los 
gobernados deben contribuir.

de ese modo, en la ley ordinaria se definen las contribuciones que en 
cada época existen de acuerdo con las circunstancias sociales y económicas, 
con la evolución de la administración pública, y con las responsabilidades que 
el estado asuma en la prestación y mantenimiento de servicios públicos que ase-
guren el desarrollo integral de los individuos que componen la sociedad.

para determinar en qué supuestos el legislador ejerce tal facultad y de-
termina obligaciones fiscales formales y sustantivas es necesario verificar si 
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tales cargas participan de las siguientes características que actualizan la rela-
ción jurídica tributaria:

1) el sujeto activo de la relación debe ser un ente público.

2) Se trata de la imposición unilateral de obligaciones por parte del 
estado en ejercicio de su soberanía y son exigibles a todo aquel que se coloque 
en la hipótesis normativa.

3) Son obligaciones que tienen su origen en un acto formal y material-
mente legislativo.

4) el estado está dotado por la ley de facultades de investigación del 
debido cumplimiento de tales obligaciones, así como para, en su caso, deter-
minarlas, fijarlas en cantidad líquida y cobrarlas mediante el procedimiento 
administrativo de ejecución.

5) los ingresos que por virtud de tales obligaciones se recauden, se 
destinan a sufragar el gasto público.

la legislación fiscal, entendida como el conjunto de normas generales 
de carácter tributario, se ocupa de desarrollar los aspectos citados que carac-
terizan las relaciones jurídicas tributarias, esto es, de regular lo relativo a la 
de terminación, liquidación, recaudación y cobro coactivo de las contribucio-
nes, lo concerniente a la asistencia y orientación del contribuyente, la compro-
bación del cumplimiento de obligaciones fiscales, el poder sancionador de la 
administración pública en esta materia, además, desarrolla los lineamien-
tos que deben observarse en las relaciones que se actualicen entre el fisco y 
los contribuyentes.

ahora bien, la obligación de pagar las contribuciones incluye la de liqui-
dar los créditos fiscales derivados de la omisión de acatar las cargas impo-
sitivas, si se quiere evitar el ejercicio de la facultad económico coactiva.

No debe perderse de vista que el cobro de contribuciones (incluyendo 
los recargos y las multas fiscales), se puede hacer efectivo mediante el proce-
dimiento económico coactivo, sin necesidad de acudir previamente a los tribu-
nales, privilegio concedido por innegables razones de utilidad pública.

Bajo estas bases, puede concluirse que el interés fiscal tiene nacimien-
to en la obligación constitucional de contribuir para los gastos públicos de la 
manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes, pues es de interés 
general que los contribuyentes cumplan con sus obligaciones a fin de que el 
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estado obtenga los recursos que requiere para realizar normalmente sus fun-
ciones, entre ellas, la prestación de los servicios públicos y la satisfacción de 
las necesidades colectivas.

Sentado lo anterior, es de relevante importancia señalar que la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver en sesión de vein-
tidós de abril de dos mil nueve, la contradicción de tesis 1/2009, emitió la ju-
risprudencia 2a./J. 54/2009, en la que se determinó, entre otros aspectos, que 
por materia fiscal debe entenderse todo lo relativo a las contribuciones o san-
ciones aplicadas con motivo de la infracción a las leyes que regulen a tales 
tributos.

dicho criterio se encuentra publicado en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, mayo de 2009, página 261, 
que es del tenor siguiente:

"reViSióN FiSCal. proCede eN CoNtra de laS SeNteNCiaS diC-
tadaS por laS SalaS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y 
admiNiStratiVa Que HaYaN deClarado la Nulidad de reSoluCio-
NeS emitidaS por la SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito pÚBliCo, 
el SerViCio de admiNiStraCióN triButaria o autoridadeS loCaleS 
CoordiNadaS eN iNGreSoS FederaleS, Que impoNGaN multa por 
iNCumplimieNto a oBliGaCioNeS FormaleS de CarÁCter FiSCal.—
acorde con los diversos criterios que en relación con la revisión fiscal ha emi-
tido la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se concluye 
que procede contra las sentencias dictadas por las Salas del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa que declaren la nulidad de resoluciones 
emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito público, el Servicio de admi-
nistración tributaria o autoridades locales coordinadas en ingresos federales 
que hayan impuesto multas por incumplimiento a obligaciones formales de 
carácter fiscal, en virtud de que la materia tributaria involucra todo lo relativo 
a impuestos o sanciones aplicadas con motivo de la infracción a las leyes que 
determinen contribuciones, así como porque las obligaciones formales previs-
tas por el Código Fiscal de la Federación, están estrechamente vinculadas con 
las obligaciones de carácter sustantivo, esto es, con la obligación de pagar 
con tribuciones, lo que implica que ambas tienen especial importancia en el 
interés fiscal de la Federación, pues inciden en la hacienda pública y en los 
ingresos requeridos por el estado para hacer frente a las necesidades de la 
colectividad."

del contenido de la jurisprudencia anterior, se desprende que la obliga-
ción de pagar contribuciones tiene especial importancia en el interés fiscal 
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de la Federación, toda vez que incide en la hacienda pública y en los ingresos 
requeridos por el estado para hacer frente a las necesidades de la colectividad.

el criterio a que se hace referencia fue confirmado con posterioridad 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver, 
en sesión de veintisiete de enero de dos mil diez, la contradicción de tesis 
434/2009, en la que señaló, que las sentencias que eviten la obtención de ingre-
sos de derecho público a cuyo pago se encuentran obligados los contribuyen-
tes, afectan el interés del fisco federal y, por consecuencia, son susceptibles 
de impugnación, en términos de la fracción iii, inciso f), del artículo 63 de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo.

en dicha ejecutoria, la Segunda Sala del alto tribunal definió el criterio 
de interés fiscal en los siguientes términos:

"en esos términos, la procedencia de la revisión fiscal exige sólo de una 
afectación al interés fiscal de la Federación, sin que dicho interés deba ligar-
se a la cuantía del caso, y para comprender en qué consiste dicho interés, es 
necesario hacer las siguientes precisiones: 

"desde el punto de vista gramatical, la palabra interés proviene del sus-
tantivo ‘interese’ que significa provecho, utilidad o ganancia. Conforme al 
diccionario de la lengua española, interés es la situación jurídica que se os-
tenta en relación con la actuación de otra persona y que conlleva la facultad 
de exigirle, a través de un procedimiento administrativo o judicial, un compor-
tamiento ajustado a derecho.

"por lo que hace al vocablo fiscal, tiene su raíz etimológica en el latín 
‘fiscalis’, que significa que pertenece al fisco. Fisco proviene del latín ‘fiscus’ 
que significa erario, tesoro público, lo que engloba lo relativo al tesoro público 
de la Nación.

"partiendo de esos conceptos, debe analizarse la actividad financiera del 
estado, cuya naturaleza es la gestión de intereses económicos que compren-
de aquéllas acciones que se llevan a cabo para satisfacer el gasto público, 
con la finalidad de cumplir con las necesidades públicas y con la realización 
de sus fines.

"la actividad financiera se realiza en momentos distintos, a saber:

"• mediante la obtención de los ingresos (ingreso).
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"• mediante la gestión o manejo y administración de bienes (patrimonio).

"• mediante la aplicación de ingresos (Gasto).

"esos tres momentos conforman el derecho fiscal, el derecho patrimo-
nial y el derecho presupuestario.

"en relación con el primero de ellos, esto es, la obtención de ingresos, 
la actividad se desarrolla ya sea en un plan de coordinación, o en uno de supra 
a subordinación, los cuales conforman, respectivamente, el derecho privado 
y el derecho público (fiscales). en el primero de ellos es a través de servicios en 
derecho privado; por aprovechamiento o enajenación de sus bienes de domi-
nio privado; por arrendamiento y venta de sus bienes de derecho privado; por 
intereses de valores, créditos y bonos, o bien por utilidades de sus empresas 
como son la lotería Nacional, los sorteos, los pronósticos, entre otros.

"la obtención de ingresos en derecho público se hace con los tributos: 
impuestos, derechos, contribuciones de mejoras o aportaciones de seguridad 
social; aprovechamientos, y mixtos, como son, a manera ejemplificativa, la 
emisión de bonos, la acuñación de moneda, o la emisión de billetes.

"Hay dos criterios para distinguir los ingresos fiscales: el primario y el 
vigente. el criterio primario consideraba como ingresos fiscales sólo a aquellos 
relacionados con las contribuciones o con la infracción a las leyes de esa 
materia; o bien, cualquier ingreso privado o público; empero, el criterio vigen
te considera como ingresos fiscales los siguientes:

"• prestación o contraprestación a favor del estado o de un organismo 
descentralizado.

"• los previstos en una norma de carácter general con motivo de una 
función de derecho público.

"• los que son de exigencia coactiva.

para entender esto último, es preciso atender al siguiente cuadro: (se 
transcribe)

"Sobre esas premisas, puede válidamente concluirse que, aquellos in-
gresos que deriven de relaciones de supra a subordinación, con motivo de 
una prestación o contraprestación a favor del estado o de un organismo des-
centralizado, que no sean recaudados por virtud de una resolución, implica 
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una afectación al interés fiscal que da lugar a la interposición del recurso de 
revisión fiscal, si además, esa afectación se relaciona con la interpretación 
de leyes o reglamentos en forma tácita o expresa; a la determinación del al-
cance de los elementos esenciales de las contribuciones; a la competencia 
de la autoridad que haya dictado u ordenado la resolución impugnada o tra-
mitado el procedimiento del que deriva o al ejercicio de las facultades de 
comprobación.

"en otras palabras, las sentencias que eviten la obtención de ingresos 
de derecho público a cuyo pago se encuentran obligados los contribuyentes, 
afecta el interés del fisco federal y son susceptibles, por ese motivo, de ser 
impugnadas a través de la revisión fiscal, en términos de la fracción iii, inciso 
f), del artículo 248 del Código Fiscal de la Federación y 63 de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, sin que el requisito de la cuantía 
del asunto a que alude la fracción i de esas disposiciones legales, sea exigible 
en la especie.

"por tanto, los daños y perjuicios que puede sufrir el erario público por 
el incumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes, que surjan del 
dictado de una resolución, facultan a la autoridad hacendaria a interponer 
el recurso de que se trata, independientemente del monto del asunto.(…)"

de dicha ejecutoria derivó la jurisprudencia 2a./J. 35/2010, sustentada 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, 
marzo de 2010, página 1038, del tenor siguiente:

"reViSióN FiSCal. el artÍCulo 248, FraCCióN iii, iNCiSo F), del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN (ViGeNte HaSta el 31 de diCiemBre 
de 2005), aCtualmeNte Numeral 63, FraCCióN iii, iNCiSo F), de la leY 
Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo, eSta-
BleCe uN preSupueSto de proCedeNCia del reCurSo Que No de-
peNde de la CuaNtÍa del aSuNto, SiNo de Su relaCióN CoN loS 
diVerSoS SupueStoS de proCedeNCia preViStoS eN la propia 
FraCCióN iii.—los indicados preceptos legales prevén la posibilidad de que 
las autoridades interpongan recurso de revisión fiscal contra determinadas 
resoluciones o sentencias definitivas, siempre que éstas se refieran a alguno 
de los supuestos de procedencia señalados en sus diversas fracciones; y es-
pecíficamente, la contenida en la fracción iii, inciso f), que indica que debe 
tratarse de resoluciones dictadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito pú-
blico, por autoridades fiscales de las entidades federativas coordinadas en 
ingresos federales, o por el Servicio de administración tributaria, siempre 
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que se afecte el interés fiscal de la Federación, no exige para su procedencia 
la actualización de la hipótesis establecida en la fracción i, relativa a la cuan-
tía del asunto, pero sí requiere que esa afectación se relacione con alguno de 
los incisos que integran la propia fracción iii, pues no puede ser analizada 
de manera aislada. en ese sentido, se concluye que si por causa de una reso-
lución se afecta el interés del Fisco Federal, da lugar a la interposición del 
recurso de revisión fiscal si además esa afectación se relaciona con la interpre-
tación de leyes o reglamentos en forma tácita o expresa; a la determinación 
del alcance de los elementos esenciales de las contribuciones; a la compe-
tencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la resolución impugnada 
o tramitado el procedimiento del que deriva o al ejercicio de las facultades de 
comprobación, y no debe atenderse al monto del asunto."

de lo resuelto por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, puede desprenderse que aquellos ingresos que deriven de relaciones 
de supra a subordinación, con motivo de una prestación o contraprestación 
a favor del estado o de un organismo descentralizado, con independencia de 
la cuantía, que no sean recaudados por virtud de una resolución, implica esa 
afectación al interés fiscal de la que se habla.

en otras palabras, las sentencias que eviten la obtención de ingresos 
de derecho público, a cuyo pago se encuentran obligados los contribuyentes, 
son las que afectan el interés del fisco del distrito Federal.

partiendo de las premisas anteriores, en este punto del estudio puede 
dilucidarse que, cuando el artículo 140, fracción i, de la ley orgánica del tri-
bunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, hace referencia a 
una "afectación al interés fiscal del distrito Federal", se refiere a aquellas sen-
tencias dictadas en apelación por el tribunal de lo Contencioso administrativo 
del distrito Federal que confirmen una sentencia de primera instancia o que, 
revocándola, reasuman jurisdicción, cuando declaren la nulidad de resolucio-
nes emitidas por autoridades hacendarias y que, con motivo de ello, se evite 
la obtención de ingresos de derecho público, a cuyo pago se encuentran obli-
gados los contribuyentes, pues este tipo de asuntos se refieren a la materia 
tributaria, en virtud de que, como se vio, dicha materia involucra todo lo rela-
tivo a contribuciones o sanciones aplicadas con motivo de la infracción a las 
leyes que los determinen.

así, son las resoluciones vinculadas con obligaciones fiscales las que 
tienen especial importancia en el interés fiscal del distrito Federal, ya que in-
ciden en la hacienda pública, pues las obligaciones de carácter sustantivo 
son el medio para que el estado recaude los recursos necesarios para satis-
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facer el gasto público y las de carácter formal, son medios establecidos por el 
legislador a favor de la hacienda pública y a cargo de los contribuyentes, que 
permiten a las autoridades fiscales conocer la capacidad contributiva de los 
gobernados y, en consecuencia, determinar sus obligaciones sustantivas.

ello es así, ya que las obligaciones que la legislación fiscal impone a los 
particulares, están estrechamente vinculadas con la obligación de pago de 
contribuciones, pues constituyen deberes que se establecen en interés de la 
tributación.

de ahí que se estará ante un asunto de carácter tributario, cuando en 
un juicio contencioso la materia de la impugnación lo sea una resolución por 
incumplimiento a obligaciones de carácter fiscal, y se estimará que se causa 
una afectación al interés fiscal del distrito Federal en caso de que la senten-
cia impida el cobro respectivo.

una vez sentado lo anterior, debe señalarse que en las ejecutorias en 
contradicción se analizaron sentencias que declararon la nulidad de órde-
nes de restricción o suspensión del suministro de agua, emitidas por autorida-
des del Sistema de aguas de la Ciudad de méxico.

a efecto de dilucidar si ese tipo de resoluciones afectan o no el interés 
fiscal del distrito Federal, debe conocerse la legislación aplicable y, para ello, 
deben transcribirse los artículos respectivos de la ley de aguas del distrito 
Federal y del Código Fiscal del distrito Federal:

"Ley de Aguas del distrito Federal

"artículo 4o. para los efectos de la presente ley se entiende por: (…) 
XXVii. reStriNGir.—reducir o limitar el suministro de agua potable y des-
cargas de aguas residuales y reusadas en las actividades comerciales o 
productivas; (…) XXXV BiS. SuSpeNSióN.—acción de obstruir el suministro 
del agua de la red de distribución del Gobierno del distrito Federal a la toma del 
usuario;"

"artículo 5o. toda persona en el distrito Federal, tiene el derecho al 
acceso suficiente, seguro e higiénico de agua disponible para su uso perso-
nal y doméstico, así como al suministro libre de interferencias. las autorida-
des garantizarán este derecho, pudiendo las personas presentar denuncias 
cuando el ejercicio del mismo se limite por actos, hechos u omisiones de al-
guna autoridad o persona, tomando en cuenta las limitaciones y restricciones 
que establece la presente ley.—Cuando se suspenda el servicio de suministro 
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de agua, en caso de uso doméstico, de acuerdo con lo previsto en esta ley, 
las autoridades garantizarán el abasto de agua para consumo humano a 
quienes se encuentren en este supuesto, mediante la dotación gratuita a tra-
vés de carros tanques, hidrantes provisionales o públicos distribuidos en las 
demarcaciones territoriales, del distrito Federal o garrafones de agua pota-
ble, conforme a criterios poblacionales, geográficos, viales, de accesibilidad 
y de equidad determinados por el Sistema de aguas.—la suspensión o restric-
ción del suministro de agua ordenada por el Sistema de aguas, se sustenta 
en los criterios establecidos en el párrafo anterior, salvaguardando, en todo 
momento, el derecho al acceso de agua para consumo humano."

"artículo 7o. el Sistema de aguas de la Ciudad de méxico es un órgano 
desconcentrado de la administración pública del distrito Federal, adscrito a 
la Secretaría del medio ambiente, cuyo objeto principal es la operación de la 
infraestructura hidráulica y la prestación del servicio público de agua potable, 
drenaje y alcantarillado, así como el tratamiento y reuso de aguas residuales, 
que fungirá como auxiliar de la Secretaría de Finanzas en materia de servi-
cios hidráulicos conforme a lo dispuesto en el Código Financiero del distrito 
Federal.—el ejercicio de las facultades que esta ley confiere al Sistema de 
aguas de la Ciudad de méxico, es sin menoscabo de que puedan ser ejercidas 
directamente por la Secretaría."

"artículo 16. Corresponden al Sistema de aguas el ejercicio de las si-
guientes facultades: … Viii. Fungir como auxiliar de la autoridad fiscal en los 
términos establecidos en el Código Financiero del distrito Federal para recau-
dar, comprobar, determinar, administrar, cobrar y enterar ingresos en materia 
de servicios hidráulicos; iX. Suspender y/o restringir los servicios hidráulicos 
a inmuebles y tomas conforme a las disposiciones establecidas en la presen-
te ley y el Código Financiero del distrito Federal; X. restringir el suministro de 
agua potable a los usuarios cuando por causas de fuerza mayor el abaste-
cimiento sea insuficiente; …"

"artículo 45. los usuarios no domésticos de servicios hidráulicos re-
querirán del permiso del Sistema de aguas para descargar en forma perma-
nente, intermitente o fortuitas aguas residuales en los cuerpos receptores de 
drenaje del distrito Federal en los términos que señale la presente ley y su 
reglamento.—Cuando el vertido o descarga de las aguas residuales afecten 
o puedan afectar fuentes de abastecimiento de agua potable o a la salud 
públi ca, el Sistema de aguas comunicará de inmediato a la autoridad compe-
tente y, en el caso de los cuerpos receptores de drenaje del distrito Federal, 
suspenderá el suministro de agua que da origen a la descarga."
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"artículo 50. la prestación de los servicios de agua potable, drenaje, al -
cantarillado, y en su caso, de tratamiento de aguas residuales y su reúso cons -
tituye un servicio público que estará a cargo del Jefe de Gobierno del distrito 
Federal a través del Sistema de aguas de conformidad con lo establecido en 
la presente ley, su reglamento y demás disposiciones jurídicas aplica-
bles.—los servicios hidráulicos a cargo de las autoridades no podrán pres-
tarse a quienes habiten en asentamientos humanos irregulares en el suelo de 
conservación."

"artículo 54. la prestación del servicio público y distribución de agua 
para consumo humano en cantidad y calidad suficiente para la población del 
distrito Federal, es una obligación del Gobierno del distrito Federal y como 
tal, su suministro no podrá suspenderse o restringirse, salvo en los casos en 
que se acredite la falta de pago de los derechos correspondientes de dos o 
más periodos, consecutivos o alternados.—en los casos en que proceda la 
suspensión, el derecho al acceso suficiente, seguro e higiénico de agua dis-
ponible para su uso personal y doméstico, estará garantizado mediante carros 
tanque, garrafones de agua potable o hidrantes provisionales públicos distri-
buidos en las demarcaciones territoriales del distrito Federal, de acuerdo con 
los criterios poblacionales, geográficos, viales, de accesibilidad y de equidad 
determinados por el Sistema de aguas."

"artículo 55. Cuando exista escasez de agua o se presente cualquier 
otra situación contingente que exija restricciones en su suministro, el Siste-
ma de aguas limitará el servicio a la satisfacción de necesidades mínimas. 
en estos casos, las restricciones se harán previa información de los motivos por 
los cuales se restringe el servicio a la población afectada.—en estos casos y 
previo acuerdo que exista con las delegaciones, en los términos de esta ley, 
estas podrán coadyuvar con el Sistema de aguas a fin de proporcionar opor-
tunamente acciones alternativas de distribución en tanto se resuelva la 
contingencia."

"artículo 61. el Sistema de aguas podrán (sic) restringir o suspender, 
según el caso, el servicio de agua potable, cuando: i. exista escasez de agua 
en las fuentes de abastecimiento; ii. Se requiera hacer alguna reparación o 
dar mantenimiento a la infraestructura; iii. a solicitud del usuario; para hacer 
trabajos de remodelación, construcción o cualquier otra actividad que impli-
que la necesidad justificada de suspender el servicio, y iV. por no cumplir 
con las demás obligaciones contenidas en la presente ley, su reglamento, 
el Código Financiero del distrito Federal y demás ordenamientos jurídicos 
aplicables."
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"artículo 61 BiS. el Sistema de aguas analizando el caso en concreto 
determinará si aplica la suspensión o restricción del servicio de agua pota-
ble de uso doméstico, cuando los sujetos obligados omitan el pago de dos 
bimestres en forma consecutiva o alternada o bien reincidan en declarar con-
sumos menores a los determinados por la autoridad, de los derechos estable-
cidos en el Código Financiero del distrito Federal, en cuyo caso proporcionará 
el servicio de suministro de agua potable para las necesidades básicas, con-
siderando 50 litros por persona al día, mediante la dotación a través de carros 
tanques o hidrantes provisionales o públicos distribuidos en las demarcacio-
nes territoriales, del distrito Federal y/o vales de garrafones de agua potable 
en la instalación más cercana del Sistema de aguas, determinando el monto 
del servicio dotado, el cual se registrará a cargo del contribuyente, mismo 
que deberá cubrirlo previo a la reinstalación.—estarán exentos de lo dispues-
to en el párrafo anterior los jubilados, pensionados, las personas de la tercera 
edad y aquellas con capacidades diferentes.—para los efectos del párrafo 
anterior, los jubilados y pensionados por cesantía en edad avanzada, por 
vejez, por incapacidad, por riesgos de trabajo e invalidez; deberán acreditar 
que son propietarios y cuentan con una pensión o jubilación de conformidad 
a lo dispuesto por el Código Financiero del distrito Federal. en estos casos el 
valor catastral del inmueble de uso habitacional no deberá exceder de la can-
tidad de $919,179.81."

"artículo 67. en caso de uso doméstico, cuando no exista o se suspen-
da el servicio público de agua potable, el Sistema de aguas considerará las 
formas posibles de abastecimiento por medio de carros tanque o hidrantes 
provisionales y públicos. la prestación de este servicio será gratuita.—al esta-
blecerse el servicio público de agua potable en lugares que carezcan de él, se 
notificará a los interesados por medio de avisos que se colocarán en las calles 
respectivas."

"artículo 68. Se considera para los efectos de la presente ley como 
disposición indebida de agua potable, la entrega a través de carros tanque en 
lugar o domicilio distinto para el que le fue señalado por la autoridad.—el in-
cumplimiento de la orden de entrega o la distracción del contenido del carro 
tanque, se sancionará conforme a las leyes aplicables."

"artículo 88. el pago de derechos de los servicios hidráulicos, deberá 
ser cubierto en los términos previstos por el Código Financiero.—Cuando se 
dejen de pagar en dos o más periodos consecutivos o alternados, los derechos 
por suministro de agua, el Sistema de aguas podrá suspender y/o restringir 
el servicio hasta que se efectúe el pago de los derechos y accesorios legales 
que se hayan generado por la omisión de pago, así como los derechos y acce-
sorios que correspondan a la reinstalación del suministro."



1148 JULIO 2015

"artículo 90. Corresponderá al Sistema de aguas el cobro de los servi-
cios hidráulicos a los que esta ley hace referencia.—la falta de pago de los 
derechos por suministro de agua en dos o más periodos consecutivos o alter-
nados, podrá traer como consecuencia la suspensión del servicio a los usuarios 
no domésticos por parte del Sistema de aguas, hasta que se efectúe el pago 
de los derechos y accesorios legales que se hayan generado por la omisión de 
pago, así como los derechos y accesorios que correspondan por la reinstala-
ción del suministro.—en el caso de los usuarios domésticos, la falta de pago 
de dos o más periodos de los derechos respectivos podrá dar lugar, según sea 
el caso, a la suspensión o restricción del suministro de agua hasta que se 
efectúe el pago de los derechos y accesorios legales que se hayan generado 
por la omisión de pago, así como los derechos y accesorios que correspon-
dan por la reinstalación del suministro, asegurando el contar con el líquido 
para sus necesidades básicas."

"Código Fiscal del distrito Federal

"artÍCulo 73. las autoridades competentes, a fin de determinar la 
existencia de créditos fiscales, dar las bases de su liquidación, cerciorarse 
del cumplimiento a las disposiciones que rigen la materia y comprobar infrac-
ciones a las mismas, estarán facultadas para, en forma indistinta, sucesiva o 
conjunta, proceder a: i. ordenar y practicar visitas a los contribuyentes, res-
ponsables solidarios o terceros relacionados con ellos y revisar su contabilidad, 
bienes y documentos que estén relacionados con sus obligaciones fiscales 
contenidas en este Código y, en su caso, asegurarlos dejando en calidad de 
depositario al visitado, previo inventario que al efecto se formule; ii. ordenar 
y practicar visitas domiciliarias para verificar el estado y condiciones de las 
tomas de agua, sus ramificaciones y medidores, en su caso, adecuarlas y co-
rregirlas; el de las instalaciones de los inmuebles en donde se encuentren, las 
áreas con existencia de fugas; el consumo de agua efectuado por los contribu-
yentes; iii. Suspender o restringir, en su caso, el suministro de agua y resta-
blecer el servicio; ello de conformidad con lo establecido (sic) la ley de aguas del 
distrito Federal; iV. Verificar los diámetros y usos de las tomas de agua; V. prac-
ticar u ordenar la lectura del consumo en los medidores de agua; Vi. instalar 
medidores de agua para cada uso y darles mantenimiento, en tomas genera-
les y ramificaciones, cuando a juicio de la autoridad sea necesario, previo 
dictamen de factibilidad emitido por el Sistema de aguas, medie o no solicitud 
del usuario; así como reparar o sustituir los medidores en malas condiciones 
o defectuosos; Vii. realizar la verificación física, clasificación, valuación o 
comprobación de toda clase de bienes relacionados con las obligaciones fis-
cales establecidas en este Código; Viii. Verificar el monto total de salarios y 
demás prestaciones que se deriven de una relación laboral; iX. Verificar el re-
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gistro cronológico de las mediciones del consumo de agua, así como la apli-
cación de las tarifas correspondientes; X. requerir a los sujetos directamente 
obligados, responsables solidarios o terceros, con el fin de que exhiban en su 
domicilio, en las oficinas de las propias autoridades fiscales o por medios 
electrónicos conforme a las normas de aplicación que para tal efecto emita la 
asamblea, los libros de contabilidad y los demás documentos que se estimen 
necesarios para comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales, 
así como que proporcionen los datos o informes que tengan relación con 
dicho cumplimiento, debiendo levantarse una última acta parcial o, en su caso, 
notificar oficio de observaciones, teniendo el contribuyente un plazo de 20 
días contados a partir de su notificación para desvirtuar los hechos u omisio-
nes observados; Xi. recabar de los servidores públicos y de los fedatarios, los 
informes y datos que posean con motivo de sus funciones en materia fiscal y 
administrativa; Xii. allegarse de los datos o medios de prueba necesarios 
para denunciar ante el ministerio público la posible comisión de delitos fisca-
les, o en su caso, para formular la querella respectiva; Xiii. practicar avalúos 
de bienes inmuebles y revisar los avalúos que presenten los contribuyentes o 
fedatarios públicos, y en caso de encontrar errores, ya sea aritméticos, de cla-
sificación de inmuebles o de aplicación de valores y en métodos alternativos 
de valuación aplicados; manifestaciones incorrectas en la superficie de terre-
no, de la construcción, uso del inmueble, del número de niveles, determinación 
de la clase, omisión de la valuación de instalaciones especiales, elementos 
accesorios u obras complementarias, o incorrecta aplicación de factores de 
eficiencia que incrementen o demeriten el valor catastral o en su caso influyan 
en la determinación incorrecta no justificada y fundada técnicamente del 
valor comercial de los inmuebles, los comunicará a los contribuyentes me-
diante la liquidación del impuesto respectivo y sus accesorios legales. en caso 
de que la autoridad fiscal determine diferencias a favor de los contribuyen-
tes, de oficio hará la corrección respectiva, teniendo derecho los contribuyentes 
a solicitar la devolución o a compensar el saldo resultante contra pagos pos-
teriores; XiV. revisar las declaraciones que en los términos de este Código se 
presenten, así como toda la información con que dispongan con base en la 
que puedan verificar tanto la presentación en tiempo y forma de tales decla-
raciones, como el entero de las contribuciones previstas en este Código y, en 
general, la correcta aplicación de sus disposiciones; XV. Verificar previamente 
a la realización de los espectáculos públicos y celebración de loterías, rifas, 
sorteos, concursos, juegos con apuestas y apuestas permitidas de toda clase, 
según el caso, que se cuente con las licencias, permisos o autorizaciones de 
las autoridades competentes en los términos de este Código, y en caso de no 
exhibirse éstos, se hará del conocimiento a dichas autoridades para los efec-
tos legales a que haya lugar; XVi. Verificar el número de personas que ingre-
san a los espectáculos públicos, así como el valor que se perciba y la forma en 
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que se manejan los boletos; XVii. presenciar la celebración de loterías, rifas, 
sorteos, concursos, juegos con apuestas y apuestas permitidas de toda clase 
y verificar los ingresos que se perciban; XViii. ordenar y practicar visitas domi-
ciliarias para verificar el estado y condiciones de los dispositivos permanentes 
de medición continua en las descargas a la red de drenaje, así como verificar 
el volumen de agua extraída del pozo; XiX. Verificar el registro cronológico de 
las mediciones del volumen de agua descargada a la red de drenaje, en el 
formato correspondiente o en medio idóneo de registro electrónico en el que 
se encuentre, así como la aplicación de las tarifas correspondientes; XX. inter-
cambiar o compartir información inmobiliaria y administrativa con el registro 
público de la propiedad y de Comercio, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 102 de este Código; XXi. practicar revisiones electrónicas a los contri-
buyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, basán-
dose en el análisis de la información y documentación que obre en poder de 
la autoridad, sobre uno o más rubros o conceptos específicos de una o varias 
contribuciones, conforme a las normas de aplicación que para tal efecto emita 
la asamblea, y XXii. Solicitar de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores la 
información relacionada con las cuentas bancarias de los contribuyentes."

"artÍCulo 177. en caso de que los contribuyentes no paguen los dere-
chos a su cargo en dos o más periodos consecutivos o alternados, cuando 
reincidan en declarar consumos menores a los determinados por la autoridad, 
o bien, cuando la autoridad haya determinado importes adicionales a pagar 
por parte de los contribuyentes y que los mismos omitan el pago en los plazos 
indicados el Sistema de aguas, suspenderá los servicios hidráulicos, cuando 
se trate de usuarios con uso no doméstico.—del mismo modo, tratándose de 
usuario no doméstico que no paguen los derechos a su cargo en dos o más 
periodos consecutivos o alternados, la autoridad fiscal también podrá suspen-
der el servicio de descarga a la red de drenaje, en términos de lo dispuesto 
en el artículo 75, fracción V de la ley de aguas del distrito Federal.—en el caso 
de los usuarios con uso doméstico y de aquellos que tengan ambos usos, 
doméstico y no doméstico simultáneamente, el Sistema de aguas sólo podrá 
restringir el suministro a la cantidad necesaria para satisfacer los requerimien-
tos básicos de consumo humano; siempre y cuando el Sistema de aguas 
haya realizado la notificación respectiva en términos de lo dispuesto por el 
artículo 437 de este Código.—para aquellos inmuebles que tengan uso no 
doméstico y doméstico simultáneamente que se pueda comprobar que cuen-
ten con sistemas hidráulicos independientes, el Sistema de aguas podrá res-
tringir el uso doméstico de acuerdo a lo señalado en el párrafo anterior y 
suspender el no doméstico; en caso contrario el Sistema de aguas sólo restrin-
girá el servicio de conformidad a lo descrito en el párrafo anterior.—igualmen-
te, queda obligado dicho órgano para suspender o restringir el servicio, cuando 
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se comprueben modificaciones o manipulaciones a los ramales de las tuberías 
de distribución; se comercialice el agua suministrada por el distrito Federal a 
través de tomas conectadas a la red pública, sin autorización; se empleen 
mecanismos para succionar agua de las tuberías de distribución o bien, se 
destruyan, alteren o inutilicen los aparatos medidores o impidan u obstaculi-
cen la instalación o sustitución de los mismos. Cuando se comprueben tomas 
o derivaciones no autorizadas o con uso distinto al manifestado, previo reque-
rimiento al contribuyente para que acredite la legal instalación y funcionamien-
to de la toma, se procederá a la supresión de la misma.—Cuando se suspenda 
o restrinja alguno de los servicios hidráulicos, para su restablecimiento, pre-
viamente se cubrirán los derechos y accesorios legales que se hubiesen gene-
rado, por la omisión del pago, así como aquellos que correspondan a su 
reinstalación; tratándose del suministro de agua, conforme a lo dispuesto en 
la fracción V, apartado a, del artículo 181 y para el caso de descarga a la red de 
drenaje, conforme a lo dispuesto en la fracción iii, apartado B, del citado ar-
tículo 181, según el caso.—el Sistema de aguas, restablecerá los servicios 
hidráulicos una vez cubiertos los derechos de agua y accesorios legales que 
se hubiesen generado por la omisión del pago, así como los costos de reins-
talación de los servicios, en los casos en que el usuario opte por realizar el pago 
en parcialidades, la reinstalación de los servicios se hará una vez cubierta la 
primera parcialidad a que se refiera la autorización respectiva.—No obstante 
lo anterior, la autoridad quedará facultada para suspender o restringir nueva-
mente el servicio, a partir del día siguiente a aquel en que deba hacerse el 
pago de una parcialidad, y el usuario entere un importe menor a ésta, u omita 
el pago de la misma.—aquellos usuarios que acrediten tener la condición de 
jubilados, pensionados, adultos mayores, personas con discapacidad, madres 
jefas de familia, así como las personas que pertenezcan a pueblos y comuni-
dades indígenas, y que acrediten ser propietarios del inmueble, se les podrá 
levantar la orden de restricción, siempre y cuando el valor catastral del in-
mueble de uso habitacional no exceda la cantidad de $952,270.28."

para lo que a la presente contradicción interesa, de las normas anterio-
res pueden desprenderse las siguientes premisas:

• el Sistema de aguas de la Ciudad de méxico es un órgano descon-
centrado de la administración pública del distrito Federal, adscrito a la Se-
cretaría del medio ambiente, cuyo objeto principal es la operación de la 
infraestructura hidráulica y la prestación del servicio público de agua pota-
ble, drenaje y alcantarillado, así como el tratamiento y reuso de aguas resi-
duales, que fungirá como auxiliar de la Secretaría de Finanzas en materia de 
servicios hidráulicos conforme a lo dispuesto en el Código Fiscal del distrito 
Federal.
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• Corresponde al Sistema de aguas, entre otras facultades, las 
siguientes:

a) Fungir como auxiliar de la autoridad fiscal en los términos estableci-
dos en el Código Fiscal del distrito Federal para recaudar, comprobar, determi-
nar, administrar, cobrar y enterar ingresos en materia de servicios hidráulicos,

b) Suspender y/o restringir los servicios hidráulicos a inmuebles y to-
mas conforme a las disposiciones establecidas en la ley de aguas del distri-
to Federal y el Código Fiscal del distrito Federal;

c) restringir el suministro de agua potable a los usuarios cuando por 
causas de fuerza mayor el abastecimiento sea insuficiente.

• toda persona en el distrito Federal, tiene el derecho al acceso sufi-
ciente, seguro e higiénico de agua disponible para su uso personal y domés-
tico, así como al suministro libre de interferencias; sin embargo, existen 
casos en los que éste puede restringirse o suspenderse.

• restringir implica reducir o limitar el suministro de agua potable y 
descargas de aguas residuales y reusadas en las actividades comerciales 
o productivas.

• la suspensión es la acción de obstruir el suministro del agua de la 
red de distribución del Gobierno del distrito Federal a la toma del usuario.

• la prestación del servicio público y distribución de agua para consu-
mo humano en cantidad y calidad suficiente para la población del distrito 
Federal, es una obligación del Gobierno del distrito Federal y como tal, su 
suministro no podrá suspenderse ni restringirse, salvo en los casos estable-
cidos en la ley, como son:

a) Cuando el vertido o descarga de las aguas residuales afecte o pueda 
afectar fuentes de abastecimiento de agua potable o a la salud pública;

b) Cuando exista falta de pago de los derechos correspondientes de dos 
o más periodos, consecutivos o alternados;

c) exista reincidencia en declarar consumos menores a los determina-
dos por la autoridad, de los derechos establecidos en el Código Fiscal del 
distrito Federal;
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d) Cuando la autoridad haya determinado importes adicionales a pagar 
por parte de los contribuyentes y que éstos omitan el pago en los plazos indica-
dos el Sistema de aguas;

e) Cuando exista escasez de agua en las fuentes de abastecimiento o 
se presente cualquier otra situación contingente que exija restricciones en su 
suministro, caso en el que se actuará previa información de los motivos por 
los cuales se restringe el servicio a la población afectada;

f) Se requiera hacer alguna reparación o dar mantenimiento a la in-
fraestructura;

g) a solicitud del usuario; para hacer trabajos de remodelación, cons-
trucción o cualquier otra actividad que implique la necesidad justificada de 
suspender el servicio;

h) por no cumplir con las demás obligaciones contenidas en la ley de 
aguas del distrito Federal, su reglamento, el Código Fiscal del distrito Fede-
ral y demás ordenamientos jurídicos aplicables.

i) Cuando se comprueben modificaciones o manipulaciones a los ra-
males de las tuberías de distribución;

j) Se comercialice el agua suministrada por el distrito Federal a través 
de tomas conectadas a la red pública, sin autorización;

k) Se empleen mecanismos para succionar agua de las tuberías de 
distribución;

l) Se destruyan, alteren o inutilicen los aparatos medidores;

m) Se impida u obstaculice la instalación o sustitución de los aparatos 
medidores;

n) Cuando se comprueben tomas o derivaciones no autorizadas o con 
uso distinto al manifestado, previo requerimiento al contribuyente para que 
acredite la legal instalación y funcionamiento de la toma.

• tratándose de omisiones en el entero de derechos de agua, los servi-
cios hidráulicos serán restablecidos hasta que sean cubiertos los derechos 
de agua y accesorios legales que se hubiesen generado por la omisión del 
pago, así como los costos de reinstalación de los servicios y, en los casos en 
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que el usuario opte por realizar el pago en parcialidades, la reinstalación de 
los servicios se hará una vez cubierta la primera parcialidad a que se refiera 
la autorización respectiva.

• en caso de suspensión o restricción del suministro de agua ordenada 
por el Sistema de aguas, en caso de uso doméstico, las autoridades garanti-
zarán el abasto de agua para consumo humano a quienes se encuentren en 
este supuesto, mediante la dotación gratuita a través de carros tanques, hi-
drantes provisionales o públicos distribuidos en las demarcaciones territoria-
les del distrito Federal, o garrafones de agua potable, conforme a criterios 
poblacionales, geográficos, viales, de accesibilidad y de equidad determina-
dos por el Sistema de aguas.

• Cuando la restricción o suspensión del servicio de agua potable de uso 
doméstico, derive de que los sujetos obligados omitan el pago de dos bimes-
tres en forma consecutiva o alternada o bien reincidan en declarar consumos 
menores a los determinados por la autoridad, de los derechos esta blecidos en 
el Código Fiscal del distrito Federal, se proporcionará el servicio de suminis-
tro de agua potable para las necesidades básicas, considerando 50 litros por 
persona al día, mediante la dotación a través de carros tanques o hidrantes 
provisionales o públicos distribuidos en las demarcaciones territoriales, del 
distrito Federal y/o vales de garrafones de agua potable en la instalación más 
cercana del Sistema de aguas, determinando el monto del servicio dotado, el 
cual se registrará a cargo del contribuyente, el cual deberá cubrirlo previo a 
la reinstalación, quedando exentos de ello los jubilados, pensionados, las per-
sonas de la tercera edad y aquellas con capacidades diferentes.

de las premisas anteriores, puede concluirse que, las autoridades del 
Sistema de aguas de la Ciudad de méxico tienen facultades para restringir o 
suspender el suministro de agua potable en múltiples casos, ya sea por causas 
de fuerza mayor, en casos de que el abastecimiento sea insuficiente, por alguna 
necesidad que lo justifique, así como a manera de apremio o sanción por no 
cumplir con las obligaciones contenidas en la ley de aguas del distrito Fede-
ral, su reglamento, el Código Fiscal del distrito Federal y demás ordenamien-
tos jurídicos aplicables.

No obstante, el Sistema de aguas de la Ciudad de méxico también tiene 
facultad de fungir como auxiliar de la autoridad fiscal en los términos estable-
cidos en el Código Fiscal del distrito Federal para recaudar, comprobar, determi-
nar, administrar, cobrar y enterar ingresos en materia de servicios hidráulicos.

así, las órdenes de restricción o suspensión del servicio hidráulico pue-
den tener múltiples orígenes, entre ellos, pueden emitirse con base en que el 
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contribuyente ha sido omiso en el pago de derechos por suministro de agua, 
de modo que se ordena la restricción o suspensión del servicio mientras no 
se cubra el adeudo respectivo, como una medida de apremio o presión para 
obtener el pago; sin embargo, como puede desprenderse de los numerales 
que han sido transcritos, dicha facultad es independiente de las facultades de 
determinación, recaudación y cobro de los derechos por suministro de agua 
y otras, que la autoridad puede ejercer para obtener su monto, a través de un 
cobro coactivo.

es verdad que en esas órdenes de restricción, se hace referencia a un 
adeudo que se refleja por una consulta al sistema o los archivos de la auto-
ridad; sin embargo, esa alusión sólo implica la justificación del por qué la 
autoridad decide suspender o restringir el servicio hidráulico, pero realmente 
no es en ellas en donde se determina o hace líquido un crédito fiscal, sino que 
esto se realiza en un acto de fiscalización diverso, en términos de las normas 
generales del Código Fiscal del distrito Federal.

en efecto, cuando la autoridad restringe o suspende el servicio de 
sumi nistro de agua potable, no actúa propiamente haciendo uso de sus atri-
buciones como auxiliar de la autoridad fiscal, sino con base en las normas 
especiales establecidas en la ley de aguas del distrito Federal.

Cabe señalar que si bien, en caso de que la suspensión o restricción 
aludidas derive de la omisión en el entero de los derechos por suministro de 
agua, también se utiliza como fundamento el artículo 177 del Código Fiscal 
del distrito Federal, lo cierto es que, dicho numeral sólo reitera lo que ordena 
la ley de aguas del distrito Federal, que es la que contempla, en general, los 
casos por los que puede ordenarse dicha suspensión o restricción, que, como 
se vio, no sólo tienen que ver con un método para lograr el pago de dichos 
derechos, sino por causas de fuerza mayor en casos de que el abastecimien-
to sea insuficiente, o por alguna necesidad que lo justifique.

así, aunque la restricción o suspensión del servicio hidráulico puede 
ordenarse como una medida de apremio o sanción por no cumplir con las obli-
gaciones contenidas en la ley de aguas del distrito Federal, su reglamento, el 
Código Fiscal del distrito Federal y demás ordenamientos jurídicos aplicables, 
realmente no constituye un acto de fiscalización.

en contraposición, en caso de que la autoridad del Sistema de aguas 
de la Ciudad de méxico sí funja como auxiliar de la autoridad fiscal haciendo 
uso de sus facultades para recaudar, comprobar, determinar, administrar, co-
brar y enterar ingresos en materia de servicios hidráulicos, actúa sólo con 
base en las disposiciones generales que para tal efecto establece el Código 
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Fiscal del distrito Federal, cuestión distinta a la restricción o suspensión del 
servicio de agua potable prevista en la ley de aguas del distrito Federal.

de ese modo, cuando se somete una orden de restricción o suspensión 
del servicio de agua ante la potestad del tribunal de lo Contencioso adminis-
trativo del distrito Federal, éste debe limitarse a determinar la legalidad o ile-
galidad de la orden de restricción o suspensión, mas no a pronunciarse sobre 
el adeudo, aun cuando se haya mencionado para motivar la determinación.

por ende, la declaratoria de nulidad que llegue a decretarse se limita, en 
la mayoría de los casos, a impactar en la orden de restricción o suspensión, 
provocando que vuelva a suministrarse el vital líquido, pero, por regla gene-
ral, el tribunal Contencioso no juzga sobre la validez o legalidad del adeudo 
y, mientras eso no suceda, no existirá una afectación al interés fiscal del dis-
trito Federal, ya que la autoridad puede determinar un crédito fiscal y cobrarlo 
a través del procedimiento administrativo de ejecución establecido en las nor-
mas generales del Código Fiscal del distrito Federal, con independencia de 
que el gobernado cuente con el servicio de agua o no.

de modo que, tratándose de las sentencias que se limitan a declarar la 
nulidad de las órdenes de restricción o suspensión del servicio hidráulico, no 
se afectará el interés del fisco del distrito Federal, en tanto que no evitan, en 
modo alguno, la obtención de ingresos de derecho público, a cuyo pago se 
encuentran obligados los contribuyentes.

No obstante lo anterior, existen cuestiones de hecho, en los que el con-
tribuyente demanda la nulidad de una orden de restricción del servicio hidráu-
lico confundiéndola como una determinante de crédito fiscal (debido al adeudo 
que ahí se menciona), por lo que, aunque esa afirmación no es correcta, la 
Sala respectiva puede incurrir en el error de pronunciarse sobre el "crédito 
fiscal" y llegar al extremo de declarar su nulidad, único caso en el que sí se 
causaría una afectación al interés fiscal, precisamente, por evitar la obtención 
de ingresos al distrito Federal.

por tanto, es de concluirse que cuando se analice una sentencia dicta-
da por la Sala Superior del tribunal de lo Contencioso administrativo del dis-
trito Federal, en la que se haya declarado la nulidad de una resolución que 
restringió o suspendió el servicio de agua, no existirá afectación alguna al in-
terés fiscal del distrito Federal para la procedencia del recurso de revisión, ya 
que aunque haya derivado de la omisión de pago de los derechos por sumi-
nistro de agua y en ella se haga referencia a un adeudo, no se infringe menos-
cabo a dicho interés, pues si bien esa medida tiende a obtener un pronto 
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pago, lo cierto es que, al declararla nula no se priva a la entidad de alguna 
suma de dinero que tenga derecho a percibir.

lo contrario sucede, si la Sala se pronuncia sobre la legalidad del 
adeudo y declara su nulidad, ya que, entonces, sí existirá la multicitada afec-
tación, por impedir la obtención de un ingreso al distrito Federal.

esto es, las resoluciones dictadas en apelación por la Sala Superior del 
tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, que confirmen 
una sentencia de primera instancia o que, revocándola, reasuman jurisdicción 
y declaren la nulidad de resoluciones que versen sobre incumplimiento a obli-
gaciones de carácter fiscal, son las únicas que se inscriben en las que afectan 
el interés fiscal del distrito Federal, al tener como objetivo, sancionar la inob-
servancia a obligaciones que tienen como finalidad que la autoridad hacen-
daria esté en aptitud de cobrar, pues finalmente, se trata de determinaciones 
que inciden en la recaudación de los ingresos fiscales que se utilizan para que 
el estado haga frente a las necesidades de la colectividad.

de tal modo que mientras la sentencia contenciosa sólo declare la nu-
lidad de la orden de restricción de agua por vicios propios o, como en muchos 
casos sucede, por no demostrarse que el contribuyente tuviera conocimiento 
previamente del adeudo, sin que se emita pronunciamiento sobre la validez 
o legalidad de alguna cantidad, entonces no existirá una afectación al interés 
fiscal, ya que en tal caso no se evita la obtención de ingresos de derecho 
público.

por tales motivos, el solo hecho de que una resolución que se limita a 
decretar la restricción al servicio de agua no se encuentre comprendida en 
los casos en que su nulidad afecte el interés fiscal del distrito Federal, provo-
ca que el recurso de revisión contencioso administrativa no resulte proceden-
te, en términos del artículo 140, fracción i, de la ley orgánica del tribunal de 
lo Contencioso administrativo del distrito Federal, con independencia de que 
ese numeral contemple o no algún otro requisito para estimar procedente el 
recurso, lo que no es materia de la presente contradicción de tesis.

Consecuentemente, por las razones que se expresan, con fundamento 
en lo dispuesto en el artículo 217 de la ley de amparo en vigor, debe prevale-
cer el criterio sustentado por este pleno en materia administrativa del primer 
Circuito y la tesis que debe quedar redactada con carácter de jurisprudencia, 
es la siguiente:

ordeN de reStriCCióN o SuSpeNSióN del SerViCio HidrÁu-
liCo emitida por el SiStema de aGuaS de la Ciudad de mÉXiCo. 
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la SeNteNCia Que Se limita a deClarar Su Nulidad, No aFeCta el 
iNterÉS FiSCal del diStrito Federal, por lo Que el reCurSo de 
reViSióN CoNteNCioSo admiNiStratiVa promoVido eN Su CoNtra 
eS improCedeNte. el artículo 140, fracción i, de la ley orgánica del tribunal 
de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, contempla la proceden-
cia del recurso de revisión contencioso administrativa cuando la resolución que 
se dicte afecte el interés fiscal o el patrimonio del distrito Federal, entendién-
dose por tal aquellas sentencias dictadas en apelación por el tribunal aludido, 
que confirme una sentencia de primera instancia o que, revocándola, reasuma 
jurisdicción, cuando declare la nulidad y que, con motivo de ello, se evite la 
obtención de ingresos de derecho público, a cuyo pago se encuentran obliga-
dos los contribuyentes. ahora bien, las órdenes de restricción o suspensión 
del servicio de agua pueden tener múltiples orígenes previstos en la ley de 
aguas del distrito Federal, pero aunque se hayan emitido con base en que el 
contribuyente fue omiso en el pago de derechos de suministro, que la medida 
se mantendrá mientras no se cubra el adeudo respectivo y que en esas órde-
nes se hace referencia a un adeudo, esa alusión sólo implica la justificación 
de la autoridad para emitirlas, pero realmente no es en ellas en donde se deter-
mina un crédito fiscal, ya que ese actuar es independiente del procedimiento 
de fiscalización que el Sistema de aguas de la Ciudad de méxico puede des-
plegar con base en las normas generales establecidas en el Código Fiscal del 
distrito Federal para recaudar, comprobar, determinar, administrar, cobrar y 
enterar ingresos en materia de servicios hidráulicos. derivado de lo anterior, 
mientras la sentencia contenciosa se limite a declarar nula la orden de res-
tricción o suspensión del servicio hidráulico, no se actualiza una afectación 
al interés fiscal del distrito Federal, por lo que el recurso de revisión conten-
cioso administrativa promovido en su contra resultará improcedente.

por lo expuesto y fundado, se

RESuELVE:

primero.—no existe contradicción entre el criterio sostenido por el 
Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, 
con el emitido por los tribunales Colegiados décimo Cuarto y décimo octavo 
en la misma materia y jurisdicción, por las razones expuestas en el conside-
rando cuarto de esta resolución.

SeGuNdo.—Existe la contradicción entre los criterios sustentados 
por el décimo Cuarto y el décimo octavo tribunales Colegiados en materia 
administrativa del primer Circuito, en términos de lo expuesto en el conside-
rando quinto de esta resolución.



1159CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

terCero.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este pleno en materia administrativa del primer Circuito, en 
los términos de la tesis redactada en el último considerando de la presente 
determinación.

Cuarto.—dése publicidad a la jurisprudencia que se sustenta.

notifíquese; remítase al Semanario Judicial de la Federación la tesis de 
jurisprudencia aprobada por este pleno en materia administrativa del primer 
Circuito, para su publicación, así mismo envíese testimonio de la presente re-
solución a los tribunales Colegiados de Circuito involucrados en esta contradic-
ción y, en su oportunidad, archívese este expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno en materia administrativa del primer Circuito, por 
mayoría de quince votos de los magistrados Joel Carranco Zúñiga, Humberto 
Suárez Camacho, miguel de Jesús alvarado esquivel, Salvador mondragón 
reyes, pablo domínguez peregrina, alfredo enrique Báez lópez, Francisco 
García Sandoval, maría Guadalupe Saucedo Zavala, José alejandro luna 
ramos, Guadalupe ramírez Chávez, arturo César morales ramírez, david 
delgadillo Guerrero, maría Guadalupe molina Covarrubias, Germán eduardo 
Baltazar robles y armando Cruz espinosa; contra el voto de los magistrados 
Jorge arturo Camero ocampo, rolando González licona y Norma lucía piña 
Hernández.

En términos de los artículos 8, 13, 14, 18 y demás conducentes en 
lo relativo de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la in
formación considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en el ordenamiento mencionado.

esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

oRdEn dE REStRICCIÓn o SuSPEnSIÓn dEL SERVICIo HI
dRÁuLICo EMItIdA PoR EL SIStEMA dE AguAS dE LA CIu
dAd dE MÉXICo. LA SEntEnCIA QuE SE LIMItA A dECLARAR 
Su nuLIdAd, no AFECtA EL IntERÉS FISCAL dEL dIStRIto 
FEdERAL, PoR Lo QuE EL RECuRSo dE REVISIÓn ContEn
CIoSo AdMInIStRAtIVA PRoMoVIdo En Su ContRA ES 
IMPRoCEdEntE. el artículo 140, fracción i, de la ley orgánica del 
tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, contem-
pla la procedencia del recurso de revisión contencioso administrativa 
cuando la resolución que se dicte afecte el interés fiscal o el patrimonio 
del distrito Federal, entendiéndose por tal aquellas sentencias dictadas 
en apelación por el tribunal aludido, que confirme una sentencia de 
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primera instancia o que, revocándola, reasuma jurisdicción, cuando 
declare la nulidad y que, con motivo de ello, se evite la obtención de 
ingresos de derecho público, a cuyo pago se encuentran obligados los 
contribuyentes. ahora bien, las órdenes de restricción o suspensión del 
servicio de agua pueden tener múltiples orígenes previstos en la ley de 
aguas del distrito Federal, pero aunque se hayan emitido con base en 
que el contribuyente fue omiso en el pago de derechos de suministro, que 
la medida se mantendrá mientras no se cubra el adeudo respectivo y 
que en esas órdenes se hace referencia a un adeudo, esa alusión sólo 
implica la justificación de la autoridad para emitirlas, pero realmente 
no es en ellas en donde se determina un crédito fiscal, ya que ese ac-
tuar es independiente del procedimiento de fiscalización que el Sistema 
de aguas de la Ciudad de méxico puede desplegar con base en las 
normas generales establecidas en el Código Fiscal del distrito Federal 
para recaudar, comprobar, determinar, administrar, cobrar y enterar in-
gresos en materia de servicios hidráulicos. derivado de lo anterior, 
mientras la sentencia contenciosa se limite a declarar nula la orden de 
restricción o suspensión del servicio hidráulico, no se actualiza una 
afectación al interés fiscal del distrito Federal, por lo que el recurso de 
revisión contencioso administrativa promovido en su contra resultará 
improcedente.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito.
PC.I.A. J/39 A (10a.)

Contradicción de tesis 31/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Sép-
timo, décimo Cuarto y décimo octavo, todos en materia administrativa del primer 
Circuito. 19 de mayo de 2015. mayoría de quince votos de los magistrados Joel 
Carranco Zúñiga, Humberto Suárez Camacho, miguel de Jesús alvarado esquivel, 
Salvador mondragón reyes, pablo domínguez peregrina, alfredo enrique Báez 
lópez, Francisco García Sandoval, maría Guadalupe Saucedo Zavala, José alejandro 
luna ramos, Guadalupe ramírez Chávez, arturo César morales ramírez, david del-
gadillo Guerrero, maría Guadalupe molina Covarrubias, Germán eduardo Baltazar 
robles y armando Cruz espinosa. disidentes: Jorge arturo Camero ocampo, rolan-
do González licona y Norma lucía piña Hernández. ponente: alfredo enrique Báez 
lópez. Secretario: eduardo Garibay alarcón.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, al resolver la revisión contencioso administrativa 191/2013; el sustentado 
por el décimo Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir-
cuito, al resolver la revisión contencioso administrativa 182/2013 y el sustentado por 
el décimo octavo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, al 
resolver la revisión contencioso administrativa 21/2014.

esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de julio de 2015, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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oRdEn dE VISItA doMICILIARIA PARA VERIFICAR LA LEgAL PRo
PIEdAd, PoSESIÓn, EStAnCIA, tEnEnCIA o IMPoRtACIÓn dE 
MERCAnCÍAS dE PRoCEdEnCIA EXtRAnjERA Y LAS ContRIBu
CIonES RELACIonAdAS Con ÉStAS, EMItIdA Con FundAMEnto 
En LoS ARtÍCuLoS 42, FRACCIÓn V Y 49 dEL CÓdIgo FISCAL dE 
LA FEdERACIÓn. ES LEgAL AunQuE SE dIRIjA gEnÉRICAMEntE AL 
PRoPIEtARIo Y/o PoSEEdoR dE AQuÉLLAS.

CoNtradiCCióN de teSiS 8/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y SeGuNdo, amBoS eN materia 
admiNiStratiVa del dÉCimo SeXto CirCuito. 31 de marZo de 2015. 
uNaNimidad de SeiS VotoS de loS maGiStradoS JoSÉ de JeSÚS Que-
Sada SÁNCHeZ, VÍCtor maNuel eStrada JuNGo, arturo HerNÁNdeZ 
torreS, ariel alBerto roJaS CaBallero, JoSÉ Gerardo meNdoZa 
GutiÉrreZ Y eNriQue VillaNueVa CHÁVeZ. poNeNte: VÍCtor maNuel 
eStrada JuNGo. SeCretario: edGar martÍN GaSCa de la peÑa.

CoNSideraNdo:

primero.—este pleno en materia administrativa del decimosexto 
Circuito es competente para conocer y resolver sobre la presente denuncia de 
contradicción de criterios, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 
225 y 226, fracción iii, de la ley de amparo; y 41 ter, fracción i, de la ley orgá-
nica del poder Judicial de la Federación, en virtud de que contienden tribunales 
Colegiados de este décimo Sexto Circuito, especializados en la misma materia.

SeGuNdo.—Se estima que la denuncia de contradicción de criterios 
proviene de parte legítima.

en efecto, los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Consti-
tución Federal, y 227, fracción iii, de la ley de amparo establecen que podrán 
denunciar la contradicción de tesis entre las sustentadas por los tribunales 
Colegiados de un mismo circuito en los juicios de amparo de su competencia, 
el procurador general de la república, los mencionados tribunales y sus inte-
grantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron.

en el caso, la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legí-
tima, en términos de lo dispuesto en los preceptos legales invocados, ya que 
la formuló el magistrado presidente del primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del décimo Sexto Circuito; órgano jurisdiccional que resolvió 
uno de los asuntos de los que deriva la presente contienda.
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terCero.—Con el propósito de establecer si existe la contradicción 
de tesis denunciada, se estima conveniente transcribir, para su posterior aná-
lisis, las consideraciones en que se apoyaron las respectivas resoluciones de los 
tribunales Colegiados de este circuito contendientes.

el Segundo tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo 
del décimo Sexto Circuito, actualmente Segundo tribunal Colegiado en mate-
ria administrativa del décimo Sexto Circuito, al resolver el recurso de revisión 
fiscal 1/2014, en sesión de dos de mayo de dos mil catorce, sostuvo, en la parte 
que interesa, lo siguiente:

"QuiNto.— … en los agravios primero y segundo, en correlación al 
cuarto, según se expuso al inicio de este considerando, la recurrente sostiene 
que la razón para declarar la ilegalidad de la resolución impugnada resulta 
incorrecta, pues si bien la autoridad administrativa, en el ejercicio de sus facul-
tades de comprobación, debe precisar el nombre de la persona a quien va diri-
gida la orden de visita, resulta que tratándose de revisar la procedencia de la 
mercancía, no es necesario circunscribir el ejercicio de esa facultad compro-
batoria a un contribuyente en particular, en tanto que su finalidad es verificar 
toda la mercancía que se encuentre en el domicilio que se practicará, con 
independencia de que pertenezca a una persona o varias; por consiguiente, el 
requisito relativo a la precisión de la persona o personas a las que va dirigida 
la visita domiciliaria, no constituye un requisito cuya omisión implique viola-
ción al principio de legalidad, pues la finalidad de estas visitas difiere, esencial-
mente, de la visita domiciliaria general. en apoyo, la inconforme invoca y aduce 
que no fue acatada la jurisprudencia 120/2010, de la Segunda Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ‘ViSita domiCiliaria para 
VeriFiCar la leGal importaCióN, eStaNCia Y teNeNCia de merCaN-
CÍaS de proCedeNCia eXtraNJera Y laS oBliGaCioNeS FiSCaleS Y 
aduaNeraS relaCioNadaS CoN ellaS. No eS ileGal la ordeN rela-
tiVa auNQue Se diriJa GeNÉriCameNte al propietario Y/o poSee-
dor.’; asimismo, señala que fue aplicada incorrectamente la jurisprudencia 
sustento de la sentencia recurrida, de rubro: ‘ViSita domiCiliaria. la ordeN 
relatiVa emitida CoN FuNdameNto eN loS artÍCuloS 42, FraCCióN 
V Y 49 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, deBe CoNteNer el Nom-
Bre del CoNtriBuYeNte ViSitado.’, pues en la ejecutoria que le dio origen, 
se establece la hipótesis en una orden de visita genérica, en la cual existe la 
obligación de señalar el nombre del contribuyente a quien va dirigida la orden 
relativa, lo que tiene razón de ser en tanto que su objeto es revisar el estado 
fiscal de un contribuyente en específico y, en el caso, la orden de la visita domi-
ciliaria que dio origen a la resolución impugnada, su finalidad es verificar la 
legal estancia, tenencia o importación de las mercancías que se encontraban 
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en el domicilio señalado en la misma.—los argumentos son fundados.—
para mejor claridad en la exposición, es oportuno mencionar los antecedentes 
del caso que interesan y que obran en los autos del juicio de origen: mediante 
oficio **********, de ********** (fojas 68 a 70), el director general de Verifica-
ción al Comercio exterior, dependiente de la Secretaría de Finanzas y adminis-
tración del estado de Guanajuato, ordenó la práctica de una visita domiciliaria, 
según precisó, ‘... a efecto de ejercer las facultades de comprobación previstas 
en el artículo 42, fracción V, y 49 del Código Fiscal de la Federación …’ (foja 
68, tercer párrafo); asimismo, precisó que esa dependencia: ‘… le ordena la 
presente visita domiciliaria, con el objeto o propósito de efectuar la verifi-
cación de la legal estancia, tenencia o importación de las mercancías que se 
encuentran en su domicilio, establecimiento o local, así como comprobar el 
cumplimiento de las disposiciones fiscales y aduaneras a que está afecta (o) 
como sujeto directo en materia de las siguientes contribuciones federales: 
impuesto general de importación, impuesto al valor agregado, derecho de 
trámite aduanero y el cumplimiento de las restricciones o regulaciones no 
arancelarias y normas oficiales mexicanas que correspondan.’ (foja 68, segun-
do párrafo).—la visita de mérito tuvo verificativo en esa misma data (fojas 71 
a 83).—el **********, el citado director general de Verificación al Comercio 
exterior, dictó la resolución contenida en el oficio ********** (fojas 35 a 64), 
en la que determinó un crédito fiscal a cargo de la contribuyente **********, 
por la cantidad de ********** (********** moneda nacional), por concepto 
de impuesto general de importación, impuesto al valor agregado, multa y recar-
gos.—el acto anterior constituyó la materia del juicio de nulidad del que deriva 
la sentencia ahora recurrida.—ahora bien, la fracción V del artículo 42 del 
Código Fiscal de la Federación determina lo siguiente: ‘artículo 42. las auto-
ridades fiscales a fin de comprobar que los contribuyentes, los responsables 
solidarios o los terceros con ellos relacionados han cumplido con las disposi-
ciones fiscales y, en su caso, determinar las contribuciones omitidas o los crédi-
tos fiscales, así como para comprobar la comisión de delitos fiscales y para 
proporcionar información a otras autoridades fiscales, estarán facultadas 
para: … V. practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verifi-
car el cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de la expedición 
de comprobantes fiscales y de la presentación de solicitudes o avisos en mate-
ria del registro Federal de Contribuyentes; el cumplimiento de obligaciones 
en materia aduanera derivadas de autorizaciones o concesiones o de cual-
quier padrón o registro establecidos en las disposiciones relativas a dicha 
materia; verificar que la operación de los sistemas y registros electrónicos, 
que estén obligados a llevar los contribuyentes, se realice conforme lo esta-
blecen las disposiciones fiscales; así como para solicitar la exhibición de la 
documentación o los comprobantes que amparen la legal propiedad, posesión, 
estancia, tenencia o importación de las mercancías, y verificar que los enva-
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ses o recipientes que contengan bebidas alcohólicas cuenten con el marbete 
o precinto correspondiente o, en su caso, que los envases que contenían dichas 
bebidas hayan sido destruidos, de conformidad con el procedimiento previsto 
en el artículo 49 de este código.—las autoridades fiscales podrán solicitar a 
los contribuyentes la información necesaria para su inscripción y actualiza-
ción de sus datos en el citado registro e inscribir a quienes de conformidad con 
las disposiciones fiscales deban estarlo y no cumplan con este requisito.’.—
Sobre el tema de la orden de visita, sustentada en la porción normativa pre-
viamente transcrita, en materia de comercio exterior, la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió la jurisprudencia que invoca 
la recurrente y que a continuación se transcribe: ‘ViSita domiCiliaria para 
VeriFiCar la leGal importaCióN, eStaNCia Y teNeNCia de merCaN-
CÍaS de proCedeNCia eXtraNJera Y laS oBliGaCioNeS FiSCaleS Y 
aduaNeraS relaCioNadaS CoN ellaS. No eS ileGal la ordeN rela-
tiVa auNQue Se diriJa GeNÉriCameNte al propietario Y/o poSee-
dor.—la visita domiciliaria relativa a la revisión de la legal importación, 
estancia y tenencia en el país de mercancías provenientes del extranjero tiene 
como objeto verificar que dichas mercancías se encuentren en el domicilio 
visitado a la fecha de notificación de la orden y de las obligaciones con ellas 
relacionadas; de donde se sigue que tal visita se centra en la existencia de 
mercancías en un domicilio determinado, a fin de verificar su legal estancia 
en el país. en estas condiciones, el requisito relativo a la precisión de la per-
sona o personas a las que va dirigida la orden de visita domiciliaria en este 
supuesto no constituye un requisito cuya omisión implique violación al prin-
cipio de legalidad previsto en el artículo 16 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, pues para facilitar y evitar entorpecer el objetivo 
del ejercicio comprobatorio de la autoridad fiscalizadora, es innecesario que 
la orden respectiva establezca con precisión el nombre de la persona a quien va 
dirigida la orden de visita, dada la finalidad de tal medio de comprobación que 
no exige circunscribir el ejercicio de esa facultad comprobatoria a un contri-
buyente en particular, sino que busca que la autoridad verifique la mercancía 
que encuentre en el domicilio donde se practica, independientemente de si 
pertenece únicamente a una persona o a otros, con lo cual se cumple el obje-
tivo de este tipo de visitas, máxime que esta circunstancia por sí sola no genera 
una violación al principio de seguridad jurídica del gobernado, pues en todo 
momento está en condiciones de demostrar la legal tenencia de las mercan-
cías revisadas y de recurrir las actuaciones de la autoridad, a través de los 
medios de defensa procedentes.’ (Novena Época. registro: 163518. tesis: Juris-
prudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, 
octubre de 2010, materias administrativa y constitucional, tesis 2a./J. 120/2010, 
página 345).—así, la Segunda Sala del alto tribunal definió el criterio de que 
en tratándose de visita domiciliaria resulta innecesario que la orden respectiva 
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establezca con precisión el nombre de la persona a quien va dirigida, dada la 
finalidad de tal medio de comprobación que no exige circunscribir el ejercicio 
de esa facultad comprobatoria a un contribuyente en particular, sino que busca 
que la autoridad verifique la mercancía que se encuentre en el domicilio donde 
se practica, independientemente de si pertenece únicamente a una persona 
o a otros, con lo cual se cumple el objetivo de este tipo de visitas.—ahora bien, 
los argumentos conducentes en que se apoyó la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para emitir el criterio jurisprudencial en cita, son 
los que a continuación se transcriben: ‘Con la finalidad de lograr este equili-
brio entre la garantía de seguridad jurídica del gobernado que tutela el artículo 
16 constitucional, y la facultad comprobatoria de la autoridad, correlativa del 
cumplimiento de la obligación de los mexicanos de contribuir a los gastos 
públicos consignada en el artículo 31 de la ley Fundamental, tratándose de la 
materia fiscal, la propia Segunda Sala en la ejecutoria y tesis transcritas 
adujo que el cumplimiento de los requisitos generales de las visitas domici-
liarias ha de observarse con mesura y flexibilidad.—para ello, es indispensa-
ble determinar la naturaleza y finalidad del procedimiento de comprobación 
respectivo; de aquí que, como también se especificó en la ejecutoria de cuenta, 
tratándose de órdenes de visita domiciliaria expedidas para verificar la legal 
importación, tenencia o estancia de mercancías de procedencia extranjera y 
el cumplimiento de diversas obligaciones relacionadas con ellas, debe tomarse 
en consideración que la misma no tiene como fin revisar el cumplimiento de 
obligaciones fiscales a cargo de un gobernado, sino únicamente la legal 
estancia en el país de mercancía de procedencia extranjera: es decir, la visita 
domiciliaria, orientada a verificar la legal estancia en el país de mercancía de 
procedencia extranjera, constituye una variante de la visita domiciliaria gené-
rica, pues ésta tiene como objeto revisar el estado fiscal de los contribuyentes, 
a fin de verificar si los contribuyentes, los responsables solidarios o los terce-
ros con ellos relacionados han cumplido con las disposiciones fiscales, como 
lo prevé el primer párrafo del artículo 42 del Código Fiscal de la Federación; es 
decir, el objeto de tal visita se constriñe al estado financiero de una persona 
determinada; por su parte, la visita domiciliaria relativa a la revisión de la 
legal estancia en el país de mercancía proveniente del extranjero tiene como 
objeto, precisamente, la verificación respecto de mercancías de procedencia 
extranjera que se encuentren en el domicilio visitado a la fecha de notifica-
ción de la orden y de las obligaciones con ellas relacionadas; de donde se sigue 
que tal visita se centra en la existencia de mercancías en un domicilio deter-
minado, a fin de verificar su legal estancia en el país.—en estas condiciones, 
es dable advertir que, en realidad, el requisito cuya omisión implique viola-
ción al principio de legalidad, previsto en el artículo 16 constitucional, en 
razón de que, se insiste, por su naturaleza, la finalidad de este tipo de visitas 
domiciliarias difiere esencialmente de la visita domiciliaria general, pues mien-
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tras ésta está orientada a verificar la situación fiscal de un contribuyente con-
creto –supuesto en el que necesariamente deberá precisarse el nombre de la 
persona cuya situación fiscal se comprobará–; por su parte, la visita domici-
liaria que se estudia tiende a verificar la legal estancia en el país de mercan-
cía proveniente del extranjero; de donde se sigue que el objeto de esta última 
visita domiciliaria se centra propiamente en determinar la legal estancia en el 
país de mercancía extranjera, y no la situación fiscal de un contribuyente en 
específico.—a la luz de las consideraciones anteriores, se afirma que la regla 
contenida en los artículos 38, fracción iV, y 43, fracción iii, del Código Fiscal 
de la Federación en consulta, en el sentido de que en la orden debe expresarse 
el nombre del visitado, no puede observarse en las órdenes de visitas domici-
liarias destinadas a verificar la legal estancia en el país de mercancía prove-
niente del extranjero, en atención a la naturaleza de ese tipo de órdenes y objeto 
que las caracteriza, a saber, la verificación de la legal estancia en el país de 
mercancías de procedencia del extranjero.—lo anterior se robustece si se 
toma en consideración que por la reforma de veintiocho de junio de dos mil 
seis se adicionó la fracción iii del artículo 43 del Código Fiscal Federal, para 
establecer una excepción al deber de señalar el nombre de la persona a quien 
va dirigida la visita, al apuntar textualmente: «artículo 43. en la orden de visita, 
además de los requisitos a que se refiere el artículo 38 de este código, se 
deberá indicar: … (reformada, d.o.F. 28 de junio de 2006) iii. tratándose de las 
visitas domiciliarias deberán contener impreso el nombre del visitado excepto 
cuando se trate de órdenes de verificación en materia de comercio exterior y 
se ignore el nombre del mismo. en estos supuestos, deberán señalarse los 
datos que permitan su identificación, los cuales podrán ser obtenidos, al mo-
mento de efectuarse la visita domiciliaria, por el personal actuante en la visita 
que se trate.». lo anterior revela que el legislador en la reforma de mérito, estimó 
conveniente atenuar el requisito de cuenta y establecer un supuesto de excep-
ción de tal deber, circunstancia que permite fortalecer la conclusión a que se 
ha arribado.—además, es claro que para facilitar y evitar entorpecer el obje-
tivo del ejercicio comprobatorio de la autoridad fiscalizadora no es necesario 
que la orden respectiva establezca con precisión el nombre de la persona a quien 
va dirigida la visita, puesto que los fines y la naturaleza de la revisión de las 
mercancías de procedencia extranjera sólo buscan revisar la procedencia de 
la mercancía, para lo cual, no es necesario circunscribir el ejercicio de esa facul-
tad comprobatoria a un contribuyente en particular, sino que se busca que la 
autoridad pueda verificar toda la mercancía que se encuentre en el domicilio 
donde se practicará, con independencia de si pertenece únicamente a una 
persona o a otros, con lo cual se cumple a cabalidad el objetivo de ese tipo de 
visitas, máxime que esta circunstancia por sí sola no genera una violación al 
principio de seguridad jurídica del gobernado, pues en todo momento estará 
en condiciones de demostrar la legal tenencia de las mercancías revisadas y 
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de recurrir las actuaciones de la autoridad, a través de los medios de defensa 
procedentes.—en consecuencia, la falta de precisión del dato relativo al nom-
bre de la persona que habita el domicilio donde se practicará la visita, no vul-
nera el principio de legalidad consagrado en el artículo 16 constitucional, pues 
basta que en la orden respectiva se anoten los datos suficientes para identifi-
car el lugar donde se efectuará la visita, para estimar que se logra alcanzar el 
equilibrio necesario entre el respeto a la seguridad jurídica del gobernado y 
el efectivo cumplimiento de las facultades de comprobación de la autoridad fis-
calizadora …’.—desde esa perspectiva, si sobre el tema de mérito, existe cri-
terio definido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es inconcuso que 
la Sala Fiscal estaba obligada a acatarla, en términos del artículo 217 de la ley 
de amparo, en relación con el artículo sexto transitorio del decreto por el que 
se expidió la ley de la materia en vigor, por lo que si no lo hizo así y decretó la 
nulidad de la resolución impugnada, al resultar fundado el segundo concepto 
de impugnación, tal decisión resulta incorrecta.—No obsta a la anterior deter-
minación, el hecho de que la sala del conocimiento hubiere sustentado su 
decisión en el contenido de la tesis XVi.1o.a.t. J/22, del primer tribunal Cole-
giado en materias administrativa y de trabajo del décimo Sexto Circuito, ahora 
primer tribunal Colegiado en materia administrativa del décimo Sexto Circui-
to, cuyos rubro y texto son los siguientes: ‘ViSita domiCiliaria. la ordeN 
relatiVa emitida CoN FuNdameNto eN loS artÍCuloS 42, FraCCióN 
V Y 49 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, deBe CoNteNer el Nom-
Bre del CoNtriBuYeNte ViSitado.’. Cuando una visita domiciliaria tenga 
como finalidad verificar la documentación o los comprobantes que acrediten 
la legal propiedad, posesión, estancia, tenencia o importación de mercancías 
y se fundamente en los artículos 42, fracción V, y 49 del Código Fiscal de la 
Federación, a fin de respetar la inviolabilidad del domicilio, como un derecho 
subjetivo del gobernado, la orden relativa debe contener el nombre del contri-
buyente visitado, acorde con lo sostenido por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 57/99, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo iX, 
junio de 1999, página 343, de rubro: ‘ViSita domiCiliaria. la ordeN emitida 
para VeriFiCar el CumplimieNto de laS oBliGaCioNeS eN relaCióN 
CoN la eXpediCióN de ComproBaNteS FiSCaleS, deBe preCiSar el 
periodo SuJeto a reViSióN.’, en el sentido de que las órdenes de visita a 
que se refiere, han de satisfacer el requisito inserto en el artículo 38, fracción 
V, del señalado código, así como los que establece el artículo 16 de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, para los cateos, entre otros, 
el nombre del sujeto pasivo visitado, sin que sea aplicable el precepto 43, frac-
ción iii, en relación con el 44, ambos del indicado código, que eximen de esa 
exigencia cuando se trate de órdenes de verificación en materia de comer-
cio exterior, al tratarse de un procedimiento distinto al inicialmente descrito.—
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ello, porque de su lectura se advierte que, si bien trata el tema de las órdenes 
de visita domiciliarias sustentadas en la fracción V del artículo 42 del Código 
Fiscal de la Federación, en relación con el diverso 49 del mismo ordenamiento 
legal, resulta que lo circunscribe a la verificación del cumplimiento de las obli-
gaciones en relación con la expedición de comprobantes fiscales, y no como 
en el caso que se trata de una orden de verificación en materia de comercio 
exterior, pues, inclusive, en la parte final de ese criterio se excluye tal hipótesis, 
con lo que se concluye que tal criterio, tal y como lo refiere la inconforme, no 
era aplicable al caso, por lo que también por este aspecto resulta incorrecto el 
fallo revisado."

por su parte, el primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del décimo Sexto Circuito, al resolver el recurso de revisión fiscal 101/2014, 
en sesión de veintiocho de agosto de dos mil catorce sostuvo, en la parte que 
interesa, lo siguiente:

"SeXto.—el único concepto de agravio es infundado.—este órgano juris-
diccional, al resolver el amparo en revisión administrativa 373/2010, examinó 
la emisión de una orden de visita emitida por el director general de Verifica-
ción al Comercio exterior, dependiente de la otrora Secretaría de Finanzas y 
administración del Gobierno del estado de Guanajuato, con fundamento en 
los artículos 42, fracción V, y 49 del Código Fiscal de la Federación, que se diri-
gió al propietario, poseedor o tenedor de las mercancías de procedencia extran-
jera localizadas en el domicilio ahí indicado.—la autoridad responsable y 
recurrente en ese juicio hizo depender la constitucionalidad de su acto, de 
que operó la excepción a la precisión del nombre del visitado, prevista en el 
artículo 43, fracción iii, del código tributario, lo cual se estimó fundado pero 
inoperante, porque dicha excepción está limitada al procedimiento previsto 
en el artículo 44 de ese ordenamiento, y no al regulado en los artículos 42, frac-
ción V, y 49, invocados en la orden de visita controvertida.—Se dijo que, en 
relación con la clase de facultades de comprobación que los numerales refe-
ridos en último término prevén en la jurisprudencia con número de control 
2a./J. 57/99, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
establecido el criterio de que deben ajustarse a los requisitos que prevé el 
numeral 38 del Código Fiscal de la Federación, así como a los que el Consti-
tuyente estableció en el artículo 16 de la ley Suprema, para respetar la invio-
labilidad del domicilio como un derecho subjetivo del gobernado, elevado a 
derecho fundamental, que sólo se autoriza mediante el cumplimiento de deter-
minadas formalidades y requisitos, entre ellos, que la orden de visita domici-
liaria, a similitud de los cateos, debe constar en mandamiento escrito de autoridad 
competente, en el que se exprese el nombre del sujeto pasivo visitado, el domi-
cilio en el que debe llevarse a cabo la visita, los fundamentos y motivos de la 
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orden respectiva, su objeto, que es a lo que debe limitarse la diligencia res-
pectiva y que se levante acta debidamente circunstanciada en presencia de dos 
testigos propuestos por el sujeto visitado o, en su ausencia o negativa, por la 
autoridad que practique dicha diligencia.—luego, se destacó que en torno a 
la verificación de mercancías de comercio exterior el artículo 42, fracción 
V, del Código Fiscal de la Federación, fue reformado por decreto publicado en 
el diario oficial de la Federación el primero de octubre de dos mil siete, y que la 
exposición de motivos que generó esa reforma establece que en el caso de 
visitas domiciliarias cuyo objeto es verificar la legal importación, estancia o 
tenencia de las mercancías de comercio exterior, el hecho de que su notifica-
ción sea imprevista para el contribuyente constituye un papel indispensable 
en la lucha que enfrenta el Servicio de administración tributaria contra el 
contrabando, por lo cual, se considera que este tipo de visitas se deben de-
sahogar conforme al procedimiento establecido en el artículo 49 del Código 
Fiscal de la Federación, ya que éstas pueden entenderse con quien se encuen-
tre en el domicilio correspondiente y sin necesidad de dejar citatorio, lo que 
permitirá dar mayor efectividad a la actuación de la autoridad en las revisio-
nes que se lleven a cabo en esta materia.—por ello, este órgano colegiado 
concluyó que, si la orden reclamada se emitió con fundamento en la fracción V 
del artículo 42, en relación con el diverso 49, ambos del Código Fiscal de la Fede-
ración, se trata de un procedimiento diverso, en virtud de que lo que regula 
son las facultades de comprobación de expedición de comprobantes fiscales 
que amparen la legal propiedad, posesión, estancia, tenencia o importación de 
las mercancías en materia de comercio exterior, respecto de la cual la orden 
debe contener el nombre del contribuyente.—Se precisó que no era óbice la 
jurisprudencia sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 230/2010, de rubro: ‘ViSi-
ta domiCiliaria para VeriFiCar la leGal importaCióN, eStaNCia Y 
teNeNCia de merCaNCÍaS de proCedeNCia eXtraNJera Y laS oBli-
GaCioNeS FiSCaleS Y aduaNeraS relaCioNadaS CoN ellaS. No eS 
ileGal la ordeN relatiVa auNQue Se diriJa GeNÉriCameNte al pro-
pietario Y/o poSeedor.’, porque: 1. del contenido de la ejecutoria que le 
dio origen, se observó que la Segunda Sala del alto tribunal ponderó el estudio 
de las órdenes de visita domiciliaria expedidas para verificar la legal importa-
ción, tenencia o estancia de mercancías de procedencia extranjera y las visi-
tas domiciliarias genéricas.—2. puntualizó que la relativa a verificar la legal 
importación, tenencia o estancia de mercancías de procedencia extranjera, 
no tiene como fin revisar el cumplimiento de obligaciones fiscales a cargo de 
un gobernado específico, sino únicamente la legal estancia en el país de mer-
cancía de procedencia extranjera, por tanto, no es ilegal la orden aunque se 
dirija genéricamente al propietario y/o poseedor.—3. dejó establecido que 
tratándose de una visita domiciliaria genérica, la que tiene como objeto revi-
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sar el estado fiscal de los contribuyentes para verificar si éstos, los responsa-
bles solidarios o los terceros relacionados han cumplido con las disposiciones 
fiscales, como lo establece el primer párrafo del artículo 42 del Código Fiscal 
de la Federación, es decir, el objeto de la citada visita se constriñe al estado 
financiero de una persona determinada.—4. al distinguir el contenido de las 
visitas domiciliarias con fines diversos, señaló que el requisito relativo a la 
precisión de la persona o personas a las que va dirigida la visita domiciliaria 
expedida para verificar la legal importación, tenencia o estancia de mercancías 
de procedencia extranjera, no constituye un requisito cuya omisión implique 
violación al principio de legalidad previsto en el artículo 16 constitucional; en 
razón de que, por su naturaleza, la finalidad de esas órdenes difiere, esencial-
mente, de la visita domiciliaria general, porque ésta se encuentra orientada a 
verificar la situación fiscal de un contribuyente concreto, supuesto en el que 
necesariamente deberá precisarse el nombre de la persona cuya situación fiscal 
se pretende comprobar; en cambio, la otra, pretende verificar la legal estan-
cia de mercancía proveniente del extranjero, de donde se sigue que su objeto 
se centra propiamente en determinar la legal estancia en el país de los artículos 
extranjeros y no la situación fiscal de un contribuyente específico.—por lo 
anterior, este órgano colegiado concluyó que la regla contenida en los artícu-
los 38, fracción iV, y 43, fracción iii, de la Código Fiscal de la Federación, en el 
sentido de que en la orden no debe expresarse el nombre del visitado, no 
puede observarse en las órdenes de visitas domiciliarias destinadas a verificar 
la legal estancia en el país de mercancía proveniente del extranjero, en aten-
ción a la naturaleza de ese tipo de órdenes y al objeto que las caracteriza, a 
saber, la verificación de la legal estancia en el país de mercancías de proce-
dencia del extranjero.—ese criterio se plasmó en la jurisprudencia XVi.1o.a.t. 
J/22, emitida por este tribunal federal, en su anterior denominación e integra-
ción, que aparece publicada en la página 2249 del tomo XXXiii, marzo de 
2011, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro 
y texto siguientes: ‘ViSita domiCiliaria. la ordeN relatiVa emitida CoN 
FuNdameNto eN loS artÍCuloS 42, FraCCióN V Y 49 del CódiGo FiS-
Cal de la FederaCióN, deBe CoNteNer el NomBre del CoNtriBu-
YeNte ViSitado.—Cuando una visita domiciliaria tenga como finalidad verificar 
la documentación o los comprobantes que acrediten la legal propiedad, pose-
sión, estancia, tenencia o importación de mercancías y se fundamente en los 
artículos 42, fracción V y 49 del Código Fiscal de la Federación, a fin de respe-
tar la inviolabilidad del domicilio, como un derecho subjetivo del gobernado, la 
orden relativa debe contener el nombre del contribuyente visitado, acorde 
con lo sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la jurisprudencia 2a./J. 57/99, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo iX, junio de 1999, página 343, 
de rubro: «ViSita domiCiliaria. la ordeN emitida para VeriFiCar el 
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CumplimieNto de laS oBliGaCioNeS eN relaCióN CoN la eXpediCióN 
de ComproBaNteS FiSCaleS, deBe preCiSar el periodo SuJeto a 
reViSióN.», en el sentido de que las órdenes de visita a que se refiere, han de 
satisfacer el requisito inserto en el artículo 38, fracción V, del señalado código, 
así como los que establece el artículo 16 de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos para los cateos, entre otros, el nombre del sujeto pasivo 
visitado, sin que sea aplicable el precepto 43, fracción iii, en relación con el 
44, ambos del indicado código, que eximen de esa exigencia cuando se trate 
de órdenes de verificación en materia de comercio exterior, al tratarse de un 
procedimiento distinto al inicialmente descrito.’. esos razonamientos son exac-
tamente aplicables a la litis de origen pues, la sentencia recurrida tiene su 
génesis en el oficio **********, de diecisiete de noviembre de dos mil once, 
por el que el director general de Verificación al Comercio exterior, dependiente 
de la entonces denominada Secretaría de Finanzas y administración del Go-
bierno del estado de Guanajuato, ordenó la práctica de una visita domiciliaria 
al propietario, poseedor o tenedor de las mercancías de procedencia extran-
jera localizadas en el domicilio ubicado en **********, con el objeto de veri-
ficar su legal estancia, tenencia o importación, así como las obligaciones con 
ellas relacionadas, en materia de impuesto general de importación, impuesto 
al valor agregado y derecho de trámite aduanero, y el cumplimiento de las 
restricciones o regulaciones no arancelarias y normas oficiales mexicanas corres-
pondientes a la mercancía que se encontrara; acto de molestia que sustentó, 
entre otros preceptos, en los artículos 42, primer párrafo, fracción V, y 49 del 
Código Fiscal de la Federación.—por tanto, al tratarse de una orden de verifi-
cación fundada en la fracción V del artículo 42, en relación con el diverso 49, 
ambos del Código Fiscal de la Federación, debe contener el nombre del contri-
buyente al que se dirige, toda vez que se refiere a facultades de comprobación 
de expedición de comprobantes fiscales que amparen la legal propiedad, 
posesión, estancia, tenencia o importación de las mercancías en materia de 
comercio exterior.—en similares términos se pronunció este órgano jurisdic-
cional, al resolver el amparo directo administrativo 787/2013, en sesión ordi-
naria de trece de febrero de dos mil catorce.—en ese contexto, al ser ilegal la 
falta de precisión del nombre del contribuyente visitado, es correcta la deter-
minación de la Sala Fiscal pues, en términos de lo dispuesto en el artículo 217 
de la ley de amparo, como tribunal administrativo federal que es, está vincu-
lada a observar la jurisprudencia XVi.1o.a.t. J/22, emitida por este tribunal 
Colegiado.—de ahí que el agravio formulado sea infundado y que lo proce-
dente sea confirmar la sentencia recurrida.—SÉptimo.—teniendo en cuenta 
las consideraciones expuestas con anterioridad, este tribunal Colegiado deter-
mina que no se comparte el criterio sostenido por el Segundo tribunal Cole-
giado en materia administrativa del décimo Sexto Circuito, con residencia en 
esta ciudad, contenido en la ejecutoria pronunciada el dos de mayo de dos mil 
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catorce, en el recurso de revisión fiscal 1/2014.—en dicha ejecutoria se exa-
minó el oficio expedido por el director general de Verificación al Comercio 
exterior, dependiente de la Secretaría de Finanzas y administración del estado 
de Guanajuato, que ordenó la práctica de una visita domiciliaria, ‘a efecto de 
ejercer las facultades de comprobación previstas en el artículo 42, fracción V, 
y 49 del Código Fiscal de la Federación’, con el propósito de verificar la legal 
estancia, tenencia o importación de las mercancías que se encontraran en el 
domicilio, establecimiento o local, así como de comprobar el cumplimiento de 
las disposiciones fiscales y aduaneras a que estuviera afecto como sujeto direc-
to en materia de impuesto general de importación, impuesto al valor agregado, 
derecho de trámite aduanero, de las restricciones o regulaciones no arance-
larias y normas oficiales mexicanas correspondientes.—Se precisó que en 
torno a la orden de visita en materia de comercio exterior, sustentada en la 
fracción V del artículo 42 del Código Fiscal de la Federación, la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió la jurisprudencia 2a./J. 
120/2010, de rubro: ‘ViSita domiCiliaria para VeriFiCar la leGal impor-
taCióN, eStaNCia Y teNeNCia de merCaNCÍaS de proCedeNCia eXtraN-
Jera Y laS oBliGaCioNeS FiSCaleS Y aduaNeraS relaCioNadaS 
CoN ellaS. No eS ileGal la ordeN relatiVa auNQue Se diriJa GeNÉ-
riCameNte al propietario Y/o poSeedor.’, con la que definió el criterio 
de que tratándose de visita domiciliaria resulta innecesario que la orden respec-
tiva establezca con precisión el nombre de la persona a quien va dirigida, 
dada la finalidad de tal medio de comprobación que no exige circunscribir el 
ejercicio de esa facultad comprobatoria a un contribuyente en particular, sino 
que busca que la autoridad verifique la mercancía que se encuentre en el 
domicilio donde se practica, independientemente de si pertenece únicamente 
a una persona o a otros, con lo cual se cumple el objetivo de este tipo de visi-
tas.—en virtud de lo anterior consideró que sobre el tema existe criterio defi-
nido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por lo que es inconcuso que 
la Sala Fiscal está obligada a observarlo en términos de lo dispuesto en el 
artículo 217, en relación con el artículo sexto transitorio de la ley de amparo.—
precisó que no obsta a la anterior determinación, el criterio asumido por este 
órgano jurisdiccional en la jurisprudencia XVi.1o.a.t. J/22, intitulada: ‘ViSita 
domiCiliaria. la ordeN relatiVa emitida CoN FuNdameNto eN loS 
artÍCuloS 42, FraCCióN V Y 49 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, 
deBe CoNteNer el NomBre del CoNtriBuYeNte ViSitado.’, toda vez que 
si bien se refiere a las órdenes de visita domiciliarias sustentadas en la fracción 
V del artículo 42, en relación con el diverso 49 del Código Fiscal de la Federa-
ción, lo circunscribe a la verificación del cumplimiento de las obligaciones 
en relación con la expedición de comprobantes fiscales y no a la verificación en 
materia de comercio exterior, pues, inclusive, en la parte final de ese criterio, 
se excluye tal hipótesis, con lo concluyó que el criterio no es aplicable.—No obs-
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tante la precisión anterior, en torno a la jurisprudencia XVi.1o.a.t. J/22, como 
ya se precisó, este órgano jurisdiccional determinó que es aplicable en mate-
ria de comercio exterior, en virtud de que las órdenes para verificar mercancía de 
procedencia extranjera que se sustentan en la fracción V del artículo 42 del 
Código Fiscal de la Federación, relativa a la revisión de comprobantes fiscales 
que amparen su legal propiedad, posesión, estancia, tenencia o importación, 
deben contener el nombre del contribuyente al que se dirigen.— en tal virtud 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 227, fracción iii, de la ley de 
amparo, por conducto de la presidencia de este tribunal Colegiado, denún-
ciese ante el pleno en materia administrativa del décimo Sexto Circuito, la posi-
ble contradicción de tesis, para lo que tenga a bien determinar."

Cuarto.—Como se observa, el criterio sustentado por el primer tribu-
nal Colegiado en materia administrativa del décimo Sexto Circuito dio origen 
a la jurisprudencia XVi.1o.a.t. J/22, intitulada: "ViSita domiCiliaria. la or-
deN relatiVa emitida CoN FuNdameNto eN loS artÍCuloS 42, FraC-
CióN V Y 49 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, deBe CoNteNer el 
NomBre del CoNtriBuYeNte ViSitado."; sin embargo, el hecho de que 
el criterio del Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del pro-
pio circuito no haya sido expuesto formalmente como tesis –aislada o juris-
prudencia–, no es obstáculo para que este pleno en materia administrativa 
del décimo Sexto Circuito se ocupe de la contradicción de tesis denunciada, 
a fin de que se pronuncie sobre su existencia, toda vez que la normativa esta-
blecida para dirimir una contradicción de tesis no exige dicho requisito, pues 
basta que los tribunales Colegiados del propio circuito adopten criterios disím-
bolos, al resolver sobre un mismo punto de derecho.

en efecto, la fracción i del artículo 41 ter de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación previene que son competentes los plenos de Circuito 
para: "resolver las contradicciones de tesis de jurisprudencia sostenidas entre 
los tribunales Colegiados del circuito correspondiente, determinando cuál de 
ellas debe prevalecer." 

de la interpretación literal de dicha porción normativa podría pensarse 
que los plenos de Circuito sólo son competentes para resolver las contradic-
ciones de tesis sometidas a su potestad cuando los criterios divergentes con-
formen jurisprudencia en términos de los numerales 222, 223 y 224 de la ley 
de amparo. 

Sin embargo, este órgano colegiado considera que no debe hacerse tal 
interpretación y aplicación literal de la norma, pues el legislador recurrió al tér-
mino "tesis de jurisprudencia", no en su sentido textual, sino de manera indis-



1174 JULIO 2015

tinta para referirse a tesis, jurisprudencias o simplemente criterios sustentados 
en los diversos fallos que emiten los tribunales Colegiados de Circuito. 

ello, porque el artículo 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, en su 
párrafo primero, dispone que: "Cuando los tribunales Colegiados de un mismo 
circuito sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su com-
petencia, el procurador general de la república, los mencionados tribunales y 
sus integrantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los moti-
varon podrán denunciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspon-
diente, a fin de que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia. ..."

Como se observa, dicho precepto hace referencia al concepto "tesis con-
tradictorias", que también se emplea en la fracción iii del artículo 126 de la 
ley de amparo; mientras que el numeral 225 de la propia ley emplea los voca-
blos "criterios discrepantes".

es decir, tanto la Norma Suprema, como la secundaria prevén que la 
contradicción de tesis entre las sustentadas por tribunales Colegiados de 
Circuito se origina ante la existencia de criterios discrepantes sostenidos 
entre tribunales Colegiados de Circuito, sin exigir que las ejecutorias conten-
dientes conformen jurisprudencia, lo cual evidencia que en el enunciado "tesis 
de jurisprudencia", el legislador no tuvo como voluntad limitar a esos casos el 
estudio de las contradicciones de tesis, sino el de emplear una locución que 
pudiera cubrir todos los rubros posibles.

así lo ponderó la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la jurisprudencia 1a./J. 129/2004, localizable en la página 93, tomo 
XXi, enero de 2005, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, de contenido siguiente: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eS proCedeNte la deNuNCia rela-
tiVa CuaNdo eXiSteN CriterioS opueStoS, SiN Que Se reQuiera Que 
CoNStituYaN JuriSprudeNCia.—adicionalmente al criterio establecido 
por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de juris-
prudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, 
abril de 2001, página 76, para que la denuncia de contradicción de tesis sea 
procedente, no se requiere que los criterios que se consideren opuestos cons-
tituyan jurisprudencia, toda vez que los artículos 107, fracción Xiii, primer 
párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 197-a de 
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la ley de amparo, que establecen el procedimiento para resolverla, no impo-
nen dicho requisito." 

por tanto, el sistema de denuncia de contradicción de tesis entre las 
establecidas por los tribunales Colegiados de un mismo circuito tiene por objeto 
que el pleno correspondiente, a través de la sustentación de un criterio que 
tenga carácter jurisprudencial y, por ende, obligatorio, supere la inseguridad 
jurídica derivada de la aplicación de "criterios divergentes" sobre un mismo 
problema o punto de derecho, sobre todo cuando respecto del problema o punto 
de derecho, dichos tribunales actúen como órganos terminales. 

así, de estimarse que la denuncia resulta improcedente sólo porque 
alguno de los criterios en contradicción no tienen la categoría de jurispruden-
cia, no se cumpliría con el objeto o propósito que inspiró tanto al Constituyente 
como al legislador ordinario, al establecer la denuncia de contradicción de 
tesis como un sistema de integración de jurisprudencia tendente a superar la 
inseguridad jurídica derivada de la sustentación de criterios diferentes sobre 
un mismo problema jurídico, provenientes de órganos jurisdiccionales que 
deciden con carácter terminal sobre el punto de derecho en conflicto.

en consecuencia, al resolver los tribunales Colegiados los asuntos some-
tidos a su potestad como órganos terminales, lógicamente pueden sustentar 
criterios discrepantes sobre un mismo punto de derecho, por lo que de esti-
marse improcedente la denuncia de contradicción de tesis derivada de lo 
establecido por éstos al resolver los asuntos de su competencia, so pretexto 
de que alguno de los criterios divergentes no constituyen jurisprudencia, se 
llegaría al extremo de hacer nugatoria la intención del Constituyente, al esta-
blecer a los plenos de Circuito como aquellos órganos encargados de homo-
geneizar los criterios sustentados por los tribunales de su circuito, permitiendo 
con ello que subsista la inseguridad jurídica provocada por la aplicación de 
criterios divergentes al interior del circuito.

es aplicable a lo anterior, por similitud jurídica, entre lo previsto en los 
artículos 197 y 197-a de la ley de amparo en vigor hasta el dos de abril de 
dos mil trece, y los artículos 225 y 226 de la actual legislación, la jurispruden-
cia siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN-
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197-a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic-
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las Salas 
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de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se emplea 
en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como la 
expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema determinado 
por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los asuntos 
que se someten a su consideración, sin que sea necesario que esté expuesta 
de manera formal, mediante una redacción especial, en la que se distinga un 
rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se sostuvo y, 
menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los términos previs-
tos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la ley Funda-
mental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, para denunciar 
una contradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado criterios discre-
pantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o tribunales 
Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su competen-
cia." (Jurisprudencia p./J. 27/2001, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, localizable en la página 77, tomo Xiii, abril de 2001, Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta)

QuiNto.—existe la contradicción de criterios denunciada, pues los órga-
nos colegiados adoptaron criterios discrepantes al analizar las mismas cues-
tiones jurídicas.

en efecto, para que exista contradicción de tesis se requiere que los 
tribunales Colegiados de Circuito, al resolver los asuntos materia de la denun-
cia, hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la 
controversia planteada.

entonces, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfagan 
los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo para la existencia que los 
criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho que no sean 
exactamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. esto es, 
que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de los mis-
mos elementos de hecho.

en ese sentido se ha pronunciado el pleno del alto tribunal, en la tesis 
de jurisprudencia p./J. 72/2010, localizable en la página 7, tomo XXXii, agosto de 
2010, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de con-
tenido siguiente:
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"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte-
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a tra-
vés de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una 
controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis-
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la prác-
tica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, 
tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que consi-
derar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son 
exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la 
discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se 
centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discre-
pancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema 
jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, 
se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secunda-
rias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas 
jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurispru-
dencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver 
la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la contradicción 
se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cues-
tiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurí-
dicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la 
contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista 
estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la con-
tradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurispru-
dencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar-
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que 
la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios 
jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se 
extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones 
fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Consti-
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tución General de la república como en la ley de amparo para las contradic-
ciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron 
creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impi-
den su resolución." 

de lo anterior se colige que la existencia de la contradicción de tesis no 
depende de que las cuestiones fácticas sean iguales, ya que es suficiente que 
los criterios jurídicos sean opuestos, aunque debe ponderarse que esa variación 
o diferencia no incida o sea determinante para el problema jurídico resuelto; 
esto es, debe tratarse de aspectos meramente secundarios o accidentales 
que, a la postre, en nada incidirían para modificar la situación examinada por 
el tribunal Colegiado de Circuito respectivo y, por ende, para sostener el crite-
rio adoptado.

Sin embargo, si las cuestiones fácticas, aun siendo parecidas, influyen 
en las decisiones adoptadas por los órganos de amparo, ya sea porque se 
construyó el criterio jurídico partiendo de dichos elementos particulares o 
porque la legislación aplicable al caso particular da una solución distinta a 
cada uno de ellos, es inconcuso que la contradicción de tesis no puede con-
figurarse, en tanto que no podría arribarse a un criterio único, obligatorio 
para resolver la generalidad de los asuntos, y tampoco sería posible sustentar 
jurisprudencia para cada problema jurídico resuelto, pues conllevaría a des-
naturalizar la contradicción de criterios, convirtiéndola en una revisión de los 
juicios o recursos fallados por los tribunales Colegiados de Circuito conten-
dientes, y si bien algunas particularidades de los asuntos pueden dilucidarse 
al resolver la contradicción de tesis –mediante aclaraciones o salvedades–, 
ello es viable sólo cuando la situación fáctica distinta no incida en la esencia 
del criterio contendiente, de suerte que pueda válidamente resolverse la con-
tradicción sustentando uno que prevalezca, sea único y aplicable a los razo-
namientos contradictorios de los órganos participantes.

Hechas las precisiones anteriores, con la finalidad de evidenciar la 
existencia de contradicción de criterios apuntada con anterioridad, es pre-
ciso destacar los antecedentes de cada caso con base en las consideracio-
nes vertidas por cada uno de los tribunales contendientes en las ejecutorias 
respectivas.

así, el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del dé-
cimo Sexto Circuito, al resolver el recurso de revisión fiscal 1/2014, consideró 
lo siguiente: 

a) de la transcripción hecha respecto del fallo de seis de noviembre de 
dos mil trece, emitido por la Sala regional del Centro iii del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa, se desprende que el acto impugnado con-
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siste en la orden de visita domiciliaria contenida en el oficio **********, emi-
tido el veintiocho de octubre de dos mil ocho por el director general de Veri- 
ficación al Comercio exterior de la Secretaría de Finanzas y administración 
del Gobierno del estado de Guanajuato, dirigido al "propietario, poseedor o 
tenedor" de las mercancías localizadas en el domicilio ubicado en la calle 
**********, número **********, colonia **********, en **********, Guana-
juato, en ejercicio de la facultad de comprobación prevista en los artículos 42, 
fracción V, y 49, ambos del Código Fiscal de la Federación, "… con el objeto o 
propósito de efectuar la verificación de la legal estancia, tenencia o importa-
ción de las mercancías que se encuentran en su domicilio, establecimiento o 
local, así como comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y adua-
nera a que está afecta (o) como sujeto directo en materia de las siguientes 
contribuciones federales: impuesto general de importación, impuesto al valor 
agregado y derecho de trámite aduanero, y el cumplimiento de las restriccio-
nes o regulaciones no arancelarias y normas oficiales mexicanas que corres- 
pondan.";

b) al respecto, la Sala resolvió, con fundamento en la jurisprudencia 
XVi.1o.a.t. J/22, de rubro: "ViSita domiCiliaria. la ordeN relatiVa emi-
tida CoN FuNdameNto eN loS artÍCuloS 42, FraCCióN V Y 49 del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN, deBe CoNteNer el NomBre del CoN-
triBuYeNte ViSitado.", ya que la fracción V de ese numeral 42 otorga facul-
tades a la autoridad fiscal para verificar el cumplimiento de obligaciones 
fiscales en materia de expedición de comprobantes fiscales, presentación de 
solicitudes o avisos en materia de registro Federal de Contribuyentes, así como 
documentación o comprobantes que acrediten la propiedad, posesión y legal 
estancia en el país de las mercancías, en la orden relativa debió precisarse el 
nombre del contribuyente visitado;

c) en contra de tal forma de resolver, la recurrente formuló el primer y el 
segundo agravios, en correlación con el cuarto, vertidos en el sentido de que 
la mencionada jurisprudencia XVi.1o.a.t. J/22 fue aplicada incorrectamente, pues 
de conformidad con la diversa jurisprudencia 2a./J. 120/2010, sustentada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, intitulada: "ViSita 
domiCiliaria para VeriFiCar la leGal importaCióN, eStaNCia Y teNeN-
Cia de merCaNCÍaS de proCedeNCia eXtraNJera Y laS oBliGaCio-
NeS FiSCaleS Y aduaNeraS relaCioNadaS CoN ellaS. No eS ileGal 
la ordeN relatiVa auNQue Se diriJa GeNÉriCameNte al propietario 
Y/o poSeedor.", tratándose de la revisión de la procedencia de la mercancía 
no es necesario circunscribirla a un contribuyente en particular, en tanto que 
su finalidad radica en verificar las mercancías que se encuentren en el domi-
cilio en que se practica la visita, con independencia de que pertenezcan a una 
o varias personas; y,
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d) dicho planteamiento fue calificado como fundado por el órgano cole-
giado, en virtud de que, precisamente, en esa jurisprudencia, el alto tribunal de 
la Nación definió el criterio obligatorio para ese tipo de visitas, en el sentido 
de que –tal como lo adujo quien recurre– en la orden respectiva no se requiere 
precisar el nombre de la persona a quien va dirigida; aunado a que es inapli-
cable la referida jurisprudencia XVi.1o.a.t. J/22, pues se relaciona con la cons-
tatación del cumplimiento de las obligaciones en relación con la expedición 
de comprobantes fiscales, no así –como en el caso–, en torno a una orden de 
verificación en materia de comercio exterior.

Como se observa, el criterio adoptado en esa ejecutoria parte de la 
premisa consistente en que es la jurisprudencia 2a./J. 120/2010, sustentada 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 
"ViSita domiCiliaria para VeriFiCar la leGal importaCióN, eStaN-
Cia Y teNeNCia de merCaNCÍaS de proCedeNCia eXtraNJera Y laS 
oBliGaCioNeS FiSCaleS Y aduaNeraS relaCioNadaS CoN ellaS. No 
eS ileGal la ordeN relatiVa auNQue Se diriJa GeNÉriCameNte al 
propietario Y/o poSeedor.", la que define el criterio que debe aplicarse a 
las órdenes de visita domiciliaria en materia de comercio exterior fundadas 
en el artículo 42, fracción V, en relación con el 49, ambos del Código Fiscal de la 
Federación, emitidas con el objeto de verificar la legal estancia, tenencia o 
importación al país de las mercancías de procedencia extranjera, así como el 
cumplimiento de las obligaciones relacionadas con ellas; facultad que es di-
versa a la de expedición de comprobantes fiscales.

por su parte, el primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del décimo Sexto Circuito, al resolver el recurso de revisión fiscal 101/2014, 
ponderó lo siguiente: 

a) de la síntesis realizada respecto de la sentencia recurrida (doce de 
mayo de dos mil catorce), emitida por la Sala regional del Centro iii del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, se obtiene que el acto impugnado 
consiste en la orden de visita domiciliaria contenida en el oficio **********, 
emitido el diecisiete de noviembre de dos mil once por el director general de 
Verificación al Comercio exterior de la Secretaría de Finanzas y administra-
ción del Gobierno del estado de Guanajuato, "… con el propósito de efectuar 
la verificación de la legal estancia, tenencia o importación de las mercancías 
que se encontraran en el domicilio de la parte actora, establecimiento o local, 
así como comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y aduane-
ras a que está afecto como sujeto directo en materia de las contribuciones 
federales como lo es el impuesto general de importación, impuesto al valor 
agregado y derecho de trámite aduanero, y el cumplimiento de las restriccio-
nes o regulaciones no arancelarias y normas oficiales mexicanas, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 42, fracción V, así como 49 del Código Fiscal de la 
Federación.";
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b) la Sala resolvió que esa visita se constriñe a la revisión del estado 
financiero de una persona determinada y, por ende, es necesario que, en cum-
plimiento al artículo 16 constitucional, así como en los numerales 38, fracción 
iV, y 43, fracción ii, del Código Fiscal de la Federación, se precise el nombre 
de la persona o personas a las que va dirigida la orden;

c) inconforme con tal criterio, el recurrente formuló el agravio atinente 
a que en dicho fallo, además de interpretarse incorrectamente los artículos 
42, fracción V, y 49, de dicho código, se aplicó indebidamente la jurispruden-
cia XVi.1o.a.t. J/22, de rubro: "ViSita domiCiliaria. la ordeN relatiVa 
emitida CoN FuNdameNto eN loS artÍCuloS 42, FraCCióN V Y 49 del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN, deBe CoNteNer el NomBre del CoN-
triBuYeNte ViSitado.", dejándose de aplicar la diversa jurisprudencia 2a./J. 
120/2010, intitulada: "ViSita domiCiliaria para VeriFiCar la leGal im-
portaCióN, eStaNCia Y teNeNCia de merCaNCÍaS de proCedeNCia 
eXtraNJera Y laS oBliGaCioNeS FiSCaleS Y aduaNeraS relaCio-
NadaS CoN ellaS. No eS ileGal la ordeN relatiVa auNQue Se diriJa 
GeNÉriCameNte al propietario Y/o poSeedor.", conforme a la cual, en 
las órdenes de visita emitidas con aquel fundamento, es innecesario precisar 
el nombre de la persona a quien va dirigida, pues su finalidad radica en veri-
ficar la mercancía que se encuentre en el domicilio en que se practica, no así 
el estado financiero de una persona; y,

d) ese agravio fue declarado infundado por el tribunal Colegiado de 
Circuito y, para explicar tal aseveración, hizo referencia a lo resuelto en el juicio 
de amparo en revisión administrativa 373/2010 de su índice –en el que se ana-
lizó una orden de visita fundada en los artículos 42, fracción V, y 49, del Código 
Fiscal de la Federación, dirigida al "propietario, poseedor o tenedor de las mer
cancías de procedencia extranjera localizadas en el domicilio"–, del que derivó la 
jurisprudencia XVi.1o.a.t. J/22, de rubro: "ViSita domiCiliaria. la ordeN 
relatiVa emitida CoN FuNdameNto eN loS artÍCuloS 42, FraCCióN 
V Y 49 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, deBe CoNteNer el Nom-
Bre del CoNtriBuYeNte ViSitado."

en dicha ejecutoria –acotó ese órgano colegiado–, se consideró lo 
siguiente:

1. la excepción respecto a la precisión del nombre prevista en la fracción 
iii del artículo 43 del Código Fiscal de la Federación, está limitada al proce-
dimiento previsto en el artículo 44 de ese ordenamiento, no así al regulado en los 
artículos 42, fracción V, y 49 del propio cuerpo normativo, pues se trata de un 
procedimiento diverso, en virtud de que lo que éste regula son las facultades 
de comprobación de expedición de comprobantes fiscales que amparen la 
legal propiedad, posesión, estancia, tenencia o importación de las mercancías 
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en materia de comercio exterior, respecto de la cual, la orden debe contener el 
nombre del contribuyente.

2. en la jurisprudencia 2a./J. 120/2010, intitulada: "ViSita domiCilia-
ria para VeriFiCar la leGal importaCióN, eStaNCia Y teNeNCia de 
merCaNCÍaS de proCedeNCia eXtraNJera Y laS oBliGaCioNeS FiS-
CaleS Y aduaNeraS relaCioNadaS CoN ellaS. No eS ileGal la ordeN 
relatiVa auNQue Se diriJa GeNÉriCameNte al propietario Y/o po-
Seedor.", se realizó el análisis de órdenes de visita domiciliaria expedidas 
para verificar la legal importación, tenencia o estancia de mercancías de pro-
cedencia extranjera –que no tienen como fin revisar el cumplimiento de obli-
gaciones fiscales a cargo de un gobernado específico, sino solamente la legal 
estancia en el país de mercancía de procedencia extranjera–, así como las visi-
tas domiciliarias genéricas –que tienen por objeto la revisión del estado finan-
ciero de los contribuyentes–, por lo que en éstas, pero no en aquéllas, debe preci- 
sarse el nombre de la persona cuya situación fiscal se pretende comprobar.

3. ante ello –concluyó el tribunal Colegiado–, "… la regla contenida en 
los artículos 38, fracción IV, y 43, fracción III, de la Código Fiscal de la Federación, 
en el sentido de que en la orden no debe expresarse el nombre del visitado, no 
puede observarse en las órdenes de visitas domiciliarias destinadas a verificar 
la legal estancia en el país de mercancía proveniente del extranjero, en atención 
a la naturaleza de este tipo de órdenes y al objeto que las caracteriza, a saber, la 
verificación de la legal estancia en el país de mercancías de procedencia del 
extranjero."

4. Si el caso concreto se trata de una orden de verificación fundada en 
la fracción V del artículo 42, en relación con el diverso 49, ambos del Código 
Fiscal de la Federación, "… debe contener el nombre del contribuyente al que 
se dirige, toda vez que se refiere a facultades de comprobación de expedición de 
comprobantes fiscales que amparen la legal propiedad, posesión, estancia, tenen
cia o importancia de las mercancías en materia de comercio exterior."

Como se observa, aunque en dicho criterio se afirma que las visitas 
domiciliarias destinadas a la verificación de la legal estancia y tenencia en el 
país de mercancía de procedencia extranjera no se circunscribe a la revisión 
del estado financiero del sujeto visitado y, por ende, no es necesario que la 
orden relativa contenga el nombre de éste –lo que fundó en la jurisprudencia 
2a./J. 120/2010–, también se concluyó que la facultad de comprobación pre-
vista en los artículos 42, fracción V, y 49, ambos del Código Fiscal de la Fede-
ración, se refiere a la verificación de la emisión de comprobantes fiscales 
respecto de mercancías de procedencia extranjera y, por ende, las órdenes de 
visita relativas deben contener el nombre del sujeto revisado, siendo inaplicable 
la excepción inserta en la fracción iii del artículo 43 del propio código.
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incluso, en la propia ejecutoria se ordenó la denuncia de la presente 
contradicción de tesis respecto al criterio inserto en el mencionado recurso de 
revisión fiscal 1/2014, en el que –se insiste– se adujo que aunque la jurispru-
dencia XVi.1o.a.t. J/22, de rubro: "ViSita domiCiliaria. la ordeN relati-
Va emitida CoN FuNdameNto eN loS artÍCuloS 42, FraCCióN V Y 
49 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, deBe CoNteNer el Nom-
Bre del CoNtriBuYeNte ViSitado.", se refiere a las órdenes de visita domi-
ciliaria fundadas en la fracción V del artículo 42, en relación con el numeral 49 
de ese código, las circunscribe a la verificación del cumplimiento de las obli-
gaciones en relación con la expedición de comprobantes fiscales, no así a la 
verificación en materia de comercio exterior, pues en la parte final de ese 
criterio se excluye tal hipótesis.

lo anterior, en virtud de que –acotó el órgano denunciante– esa juris-
prudencia es aplicable en materia de comercio exterior, en virtud de que las 
órdenes para verificar mercancía de procedencia extranjera emitida con fun-
damento en la fracción V del artículo 42 del Código Fiscal de la Federación, 
relativa a la revisión de comprobantes fiscales que amparen su legal propiedad, 
posesión, estancia, tenencia o importación, deben contener el nombre del 
contribuyente al que se dirigen.

dicho en otras palabras, el primer tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del décimo Sexto Circuito considera que en las visitas domiciliarias 
en materia de comercio exterior ordenadas, con fundamento en los artículos 
42, fracción V, y 49, ambos de dicha codificación, se revisa la expedición de com-
probantes fiscales y, por ende, deben contener el nombre del contribuyente 
visitado; mientras que el Segundo tribunal Colegiado en materia administra-
tiva del propio circuito considera que en ellas se constata la legal estancia, 
tenencia o importación al país de las mercancías de procedencia extranjera, por 
lo que no deben dirigirse a una persona en específico, incluso –acota–, porque 
se trata de una facultad diversa a la de comprobación de expedición de com-
probantes fiscales.

ante ello, del estudio comparado entre ambos criterios se desprende 
que aunque analizaron el mismo tema, es decir, las órdenes de visita domici-
liaria en materia de comercio exterior sustentadas en los artículos 42, frac-
ción V, y 49, ambos del Código Fiscal de la Federación, arribaron a una decisión 
distinta por cuanto hace al requisito relativo al nombre del sujeto revisado y, 
por ende, al resolver los asuntos sometidos a su jurisdicción, adoptaron en sus 
sentencias criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho; 
de ahí que son susceptibles de integrar una contradicción de tesis, en térmi-
nos de los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, y 226, fracción iii, de la ley de amparo 
en vigor, de ahí que deba declararse existente. 
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ello, en virtud de que el primer tribunal Colegiado afirma que con tal 
fundamento se emiten órdenes de verificación relacionadas con la expedición 
de comprobantes fiscales que amparen la legal propiedad, posesión, estancia, 
tenencia o importación de las mercancías en materia de comercio exterior, 
por lo que no es aplicable la excepción inserta en la fracción iii del artículo 
43 del Código Fiscal de la Federación relacionada con el nombre del sujeto 
visitado; mientras que el Segundo tribunal Colegiado sostiene que en dicha 
facultad, la autoridad fiscalizadora se limita a solicitar la exhibición de la docu-
mentación o los comprobantes que amparen la legal propiedad, posesión, 
estancia, tenencia o importación de las mercancías.

es decir, ambos tribunales coinciden en que las órdenes de visita domi-
ciliaria en materia de comercio exterior sustentadas en los artículos 42, fracción 
V, y 49 del Código Fiscal de la Federación, se relacionan con la verificación de 
la legal propiedad, posesión, estancia, tenencia o importación de las mercan-
cías de procedencia extranjera en el país; empero, el primer tribunal Cole-
giado aduce que tal finalidad se logra mediante la constatación de la expedición 
de comprobantes fiscales y el Segundo tribunal Colegiado a través de los docu-
mentos o comprobantes que demuestren aquellos extremos.

Sirve de apoyo, por los motivos que la informan, la jurisprudencia 3a./J. 
38/93, sustentada por la otrora tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, que dice lo siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que Se GeNere Se reQuiere 
Que uNa teSiS aFirme lo Que la otra NieGue o ViCeVerSa.—la exis-
tencia de una contradicción de tesis entre las sustentadas en sentencias de 
juicios de amparo directo, no se deriva del solo dato de que en sus considera-
ciones se aborde el mismo tema, y que en un juicio se conceda el amparo y 
en otro se niegue, toda vez que dicho tema pudo ser tratado en diferentes 
planos y, en consecuencia, carecer de un punto común respecto del cual lo 
que se afirma en una sentencia se niegue en la otra o viceversa, oposición que 
se requiere conforme a las reglas de la lógica para que se genere la referida 
contradicción." (octava Época, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Número 72, diciembre de 1993, página 45)

Consecuentemente, el tema a dilucidar en la presente contradicción 
de tesis consiste en determinar, si la orden de visita domiciliaria en materia de 
comercio exterior con el objeto de verificar la legal propiedad, posesión, estan-
cia, tenencia o importación de las mercancías de procedencia extranjera, 
fundada en los artículos 42, fracción V, y 49, ambos del Código Fiscal de la 
Federación, debe contener o no el nombre del contribuyente al que se dirige 
con base en la fracción iii de su diverso numeral 43.
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ello partiendo de que –se insiste–, el primer tribunal Colegiado de Cir-
cuito considera que dicha facultad se relaciona con la exhibición de compro-
bantes fiscales.

SeXto.—debe regir, con el carácter de jurisprudencia, la tesis susten-
tada por este pleno en materia administrativa del décimo Sexto Circuito, re-
dactada en la parte final de este considerando.

para dar sustento a esa determinación, es necesario apuntar la norma-
tiva vigente al momento en que se emitieron las órdenes que fueron analiza-
das por cada uno de los tribunales Colegiados de Circuito contendientes.

en el asunto del Segundo tribunal Colegiado de Circuito –según se 
precisó en el considerando que antecede–, se analizó la orden de visita con-
tenida en el oficio **********, de veinte de febrero de dos mil nueve, por lo 
que le resultaban aplicables los preceptos siguientes del Código Fiscal de la 
Federación:

Última reforma publicada en el diario oficial de la Federación  
el 1o. de julio de 2008

(reformado primer párrafo, d.o.F. 15 de diciembre de 1995)
"artículo 42. las autoridades fiscales a fin de comprobar que los contri-

buyentes, los responsables solidarios o los terceros con ellos relacionados han 
cumplido con las disposiciones fiscales y, en su caso, determinar las contri-
buciones omitidas o los créditos fiscales, así como para comprobar la comisión 
de delitos fiscales y para proporcionar información a otras autoridades fisca-
les, estarán facultadas para:

"…

(reformado primer párrafo, d.o.F. 1 de octubre de 2007)
"V. practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar 

el cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de la expedición de 
comprobantes fiscales y de la presentación de solicitudes o avisos en materia 
del registro Federal de Contribuyentes, así como para solicitar la exhibición de 
la documentación o los comprobantes que amparen la legal propiedad, pose-
sión, estancia, tenencia o importación de las mercancías, y verificar que los enva-
ses o recipientes que contengan bebidas alcohólicas cuenten con el marbete 
o precinto correspondiente o, en su caso, que los envases que contenían dichas 
bebidas hayan sido destruidos, de conformidad con el procedimiento previsto 
en el artículo 49 de este código. ..."
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(reformado primer párrafo, d.o.F. 31 de diciembre de 1999)
"artículo 49. para los efectos de lo dispuesto por la fracción V del ar-

tículo 42 de este código, las visitas domiciliarias se realizarán conforme a lo 
siguiente:

(reformada, d.o.F. 31 de diciembre de 1999)
"i. Se llevará a cabo en el domicilio fiscal, establecimientos, sucursa-

les, locales, puestos fijos y semifijos en la vía pública, de los contribuyentes, 
siempre que se encuentren abiertos al público en general, donde se realicen 
enajenaciones, presten servicios o contraten el uso o goce temporal de bienes, 
así como en los lugares donde se almacenen las mercancías. ..."

por su parte, el primer tribunal Colegiado de Circuito emitió su criterio 
con base en la diversa orden de visita contenida en el oficio **********, de 
cinco de junio de dos mil doce, por lo que la normativa aplicable en ese 
entonces era la siguiente:

Última reforma publicada en el diario oficial de la Federación  
el 12 de diciembre de 2011

(reformado primer párrafo, d.o.F. 15 de diciembre de 1995)
"artículo 42. las autoridades fiscales a fin de comprobar que los contri-

buyentes, los responsables solidarios o los terceros con ellos relacionados han 
cumplido con las disposiciones fiscales y, en su caso, determinar las contri-
buciones omitidas o los créditos fiscales, así como para comprobar la comisión 
de delitos fiscales y para proporcionar información a otras autoridades fisca-
les, estarán facultadas para:

"…

(reformado primer párrafo, d.o.F. 12 de diciembre de 2011)
"V. practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar 

el cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de expedición de com-
probantes fiscales y de presentación de solicitudes o avisos en materia del 
registro Federal de Contribuyentes; el cumplimiento de obligaciones en materia 
aduanera derivadas de autorizaciones o concesiones o de cualquier padrón o 
registro establecidos en las disposiciones relativas a dicha materia; verificar 
que la operación de las máquinas, sistemas y registros electrónicos, que estén 
obligados a llevar los contribuyentes, se realice conforme lo establecen las 
disposiciones fiscales; así como para solicitar la exhibición de la documenta-
ción o los comprobantes que amparen la legal propiedad, posesión, estancia, 
tenencia o importación de las mercancías, y verificar que los envases o reci-
pientes que contengan bebidas alcohólicas cuenten con el marbete o precinto 
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correspondiente o, en su caso, que los envases que contenían dichas bebidas 
hayan sido destruidos, de conformidad con el procedimiento previsto en el 
artículo 49 de este código. ..."

"artículo 49. para los efectos de lo dispuesto por la fracción V del ar-
tículo 42 de este código, las visitas domiciliarias se realizarán conforme a lo 
siguiente:

N. de e. en relación con la entrada en vigor de la presente fracción, 
véase transitorio único del decreto que modifica el código.

(reformada, d.o.F. 7 de diciembre de 2009)
"i. Se llevará a cabo en el domicilio fiscal, establecimientos, sucursa-

les, locales, puestos fijos y semifijos en la vía pública, de los contribuyentes, 
siempre que se encuentren abiertos al público en general, donde se realicen 
enajenaciones, presten servicios o contraten el uso o goce temporal de bie-
nes, así como en los lugares donde se almacenen las mercancías o en donde 
se realicen las actividades relacionadas con las concesiones o autorizaciones 
o de cualquier padrón o registro en materia aduanera. ..."

estos preceptos, aplicados por ambos tribunales Colegiados de Circuito, 
tienen como denominador común que otorgan facultades a las autoridades 
fiscales para realizar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar 
el cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de la expedición de 
comprobantes fiscales, así como para solicitar la exhibición de la documen-
tación o los comprobantes que amparen la legal propiedad, posesión, estancia, 
tenencia o importación de las mercancías.

es decir, la fracción V del artículo 42 del Código Fiscal de la Federación 
contempla, al menos, dos visitas domiciliarias con fines distintos, a saber:

1. Cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de la expedi-
ción de comprobantes fiscales; y, 

2. exhibición de la documentación o los comprobantes que amparen la 
legal propiedad, posesión, estancia, tenencia o importación de las mercancías.

ante ello –dado el matiz atribuido a las órdenes de visita en materia de 
comercio exterior por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa, 
en la ejecutoria que contiende en la presente contradicción, atinente a que en 
ellas se revisa la expedición de comprobantes fiscales–, lo que procede es evi-
denciar la diferencia existente entre un comprobante fiscal y un documento 
que ampare la legal propiedad, posesión, estancia, tenencia o importación de 
las mercancías. 



1188 JULIO 2015

para tal efecto, se transcriben los preceptos del Código Fiscal de la Fede-
ración, publicado en el diario oficial de la Federación el uno de julio de dos 
mil ocho, que era el vigente al momento en que se emitió la orden analizada 
en el juicio de amparo resuelto por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
administrativa:

"artículo 27. las personas morales, así como las personas físicas que 
deban presentar declaraciones periódicas o que estén obligadas a expedir 
comprobantes por las actividades que realicen, deberán solicitar su inscrip-
ción en el registro Federal de Contribuyentes del Servicio de administración 
tributaria y su certificado de firma electrónica avanzada, así como proporcionar 
la información relacionada con su identidad, su domicilio y en general sobre 
su situación fiscal, mediante los avisos que se establecen en el reglamento de 
este código. asimismo, las personas a que se refiere este párrafo estarán 
obligadas a manifestar al registro Federal de Contribuyentes su domicilio fis-
cal; en el caso de cambio de domicilio fiscal, deberán presentar el aviso corres-
pondiente, dentro del mes siguiente al día en el que tenga lugar dicho cambio 
salvo que al contribuyente se le hayan iniciado facultades de comprobación 
y no se le haya notificado la resolución a que se refiere el artículo 50 de este 
código, en cuyo caso deberá presentar el aviso previo a dicho cambio con 
cinco días de anticipación. la autoridad fiscal podrá considerar como domici-
lio fiscal del contribuyente aquel en el que se verifique alguno de los supuestos 
establecidos en el artículo 10 de este código, cuando el manifestado en las 
solicitudes y avisos a que se refiere este artículo no corresponda a alguno de 
los supuestos de dicho precepto. ..."

(reformado primer párrafo, d.o.F. 20 de diciembre de 1991)
"artículo 29. Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de 

expedir comprobantes por las actividades que se realicen, dichos comproban-
tes deberán reunir los requisitos que señala el artículo 29-a de este código. las 
personas que adquieran bienes o usen servicios deberán solicitar el compro-
bante respectivo.

(adicionado, d.o.F. 20 de diciembre de 1991)
"los comprobantes a que se refiere el párrafo anterior deberán ser impre-

sos en los establecimientos que autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público que cumplan con los requisitos que al efecto se establezcan mediante 
reglas de carácter general. las personas que tengan establecimientos a que 
se refiere este párrafo deberán proporcionar a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito público la información relativa a sus clientes, a través de medios 
magnéticos, en los términos que fije dicha dependencia mediante disposi-
ciones de carácter general.
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(reformado, d.o.F. 31 de diciembre de 2000)
"para poder deducir o acreditar fiscalmente con base en los compro-

bantes a que se refiere el párrafo anterior, quien los utilice deberá cerciorarse 
de que el nombre, denominación o razón social y clave del registro Federal de 
Contribuyentes de quien aparece en los mismos son los correctos, así como 
verificar que el comprobante contiene los datos previstos en el artículo 29-a 
de este código.

(derogado cuarto párrafo, d.o.F. 28 de junio de 2006)

(derogado quinto párrafo, d.o.F. 28 de junio de 2006)

(reformado, d.o.F. 5 de enero de 2004)
"los contribuyentes con local fijo están obligados a registrar el valor 

de los actos o actividades que realicen con el público en general, así como a 
expedir los comprobantes respectivos conforme a lo dispuesto en este código 
y en su reglamento. Cuando el adquirente de los bienes o el usuario del servi-
cio solicite comprobante que reúna los requisitos para efectuar deducciones o 
acreditamientos de contribuciones, deberán expedir dichos comprobantes 
además de los señalados en este párrafo.

(reformado, d.o.F. 28 de junio de 2006)
"el comprobante que se expida deberá señalar en forma expresa si el 

pago de la contraprestación que ampara se hace en una sola exhibición o 
en parcialidades. Cuando la contraprestación se pague en una sola exhibi-
ción, en el comprobante que al efecto se expida se deberá indicar el importe 
total de la operación y, cuando así proceda en términos de las disposiciones 
fiscales, el monto de los impuestos que se trasladan, desglosados por tasas de 
impuesto. Si la contraprestación se paga en parcialidades, en el compro-
bante se deberá indicar, además del importe total de la operación, que el pago 
se reali zará en parcialidades y, en su caso, el monto de la parcialidad que se 
cubre en ese momento y el monto que por concepto de impuestos se trasla-
dan en dicha parcialidad, desglosados por tasas de impuesto.

(reformado, d.o.F. 28 de junio de 2006)
"Cuando el pago de la contraprestación se haga en parcialidades, los 

contribuyentes deberán expedir un comprobante por cada una de esas par-
cialidades, el cual deberá contener los requisitos previstos en las fracciones 
i, ii, iii y iV del artículo 29-a de este código, anotando el importe y número de 
la parcialidad que ampara, la forma como se realizó el pago, el monto de los 
impuestos trasladados, desglosados por tasas de impuesto cuando así pro-
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ceda y, en su caso, el número y fecha del comprobante que se hubiese expe-
dido por el valor total de la operación de que se trate.

(adicionado, d.o.F. 5 de enero de 2004)
"las personas físicas y morales que cuenten con un certificado de firma 

electrónica avanzada vigente y lleven su contabilidad en sistema electrónico, 
podrán emitir los comprobantes de las operaciones que realicen mediante 
documentos digitales, siempre que dichos documentos cuenten con sello digi-
tal amparado por un certificado expedido por el Servicio de administración 
tributaria, cuyo titular sea la persona física o moral que expida los compro-
bantes. ..."

(reformado primer párrafo, d.o.F. 20 de julio de 1992)
"artículo 29-a. los comprobantes a que se refiere el artículo 29 de este 

código, además de los requisitos que el mismo establece, deberán reunir lo 
siguiente:

(reformada, d.o.F. 20 de diciembre de 1991)
"i. Contener impreso el nombre, denominación o razón social, domici-

lio fiscal y clave del registro Federal de Contribuyentes de quien los expida. 
tratándose de contribuyentes que tengan más de un local o establecimiento, 
deberán señalar en los mismos el domicilio del local o establecimiento en el 
que se expidan los comprobantes.

(reformada, d.o.F. 20 de diciembre de 1991)
"ii. Contener impreso el número de folio.

(reformada, d.o.F. 20 de diciembre de 1991)
"iii. lugar y fecha de expedición.

(reformada, d.o.F. 20 de diciembre de 1991)
"iV. Clave del registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor 

de quien se expida.

(reformada, d.o.F. 20 de diciembre de 1991)
"V. Cantidad y clase de mercancías o descripción del servicio que 

amparen.

(reformada, d.o.F. 28 de junio de 2006)
"Vi. Valor unitario consignado en número e importe total consignado en 

número o letra, así como el monto de los impuestos que en los términos de 
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las disposiciones fiscales deban trasladarse, desglosado por tasa de impuesto, 
en su caso.

(reformada, d.o.F. 20 de diciembre de 1991)
"Vii. Número y fecha del documento aduanero, así como la aduana por 

la cual se realizó la importación, tratándose de ventas de primera mano de 
mercancías de importación.

(adicionada, d.o.F. 29 de diciembre de 1997)
"Viii. Fecha de impresión y datos de identificación del impresor autorizado.

(adicionada, d.o.F. 5 de enero de 2004)
"iX. tratándose de comprobantes que amparen la enajenación de ganado, 

la reproducción del hierro de marcar de dicho ganado, siempre que se trate de 
aquel que deba ser marcado.

(reformado, d.o.F. 28 de junio de 2006)
"los comprobantes autorizados por el Servicio de administración tri bu-

taria deberán ser utilizados por el contribuyente, en un plazo máximo de dos 
años, dicho plazo podrá prorrogarse cuando se cubran los requisitos que al 
efecto señale la autoridad fiscal de acuerdo a reglas de carácter general que 
al efecto se expidan. la fecha de vigencia deberá aparecer impresa en cada 
comprobante. transcurrido dicho plazo se considerará que el comprobante 
quedará sin efectos para las deducciones o acreditamientos previstos en las 
leyes fiscales.

(reformado, d.o.F. 5 de enero de 2004)
"los contribuyentes que realicen operaciones con el público en gene-

ral, respecto de dichas operaciones deberán expedir comprobantes simplifi-
cados en los términos que señale el reglamento de este código. dichos 
contribuyentes quedarán liberados de esta obligación cuando las operacio-
nes con el público en general se realicen con un monedero electrónico que 
reúna los requisitos de control que para tal efecto establezca el Servicio de 
administración tributaria mediante reglas de carácter general. ..."

Como se observa, los comprobantes fiscales son los documentos a 
través de los cuales los contribuyentes acreditan el tipo de actos o actividades 
que realizan para efectos fiscales. 

esto es, si un contribuyente desempeña alguna actividad o interviene 
en un acontecimiento que actualiza el hecho imponible por el cual se debe 
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pagar una contribución, entonces deberá emitir el comprobante fiscal corres-
pon diente para efectos de determinar su situación en particular respecto del 
tributo que en concreto tenga que pagar; de igual forma, quien haya solicitado 
la actividad o haya intervenido en un hecho por el que se genera un tributo, 
tiene la obligación de solicitar el comprobante respectivo.

así, los comprobantes fiscales sirven para cumplir con la obligación 
legal que el artículo 29 Código Fiscal de la Federación, en lo general, y las leyes 
tributarias, en particular, establecen para dejar constancia fehaciente –prin-
cipalmente documental o por cualquier otro medio verificable–, de que existió 
un hecho o acto gravado por una contribución y determinar cuál es la situa-
ción fiscal en concreto de un contribuyente. 

asimismo, en atención a la mecánica impositiva de cada ley tributaria, 
los referidos comprobantes también se utilizan para deducir o acreditar deter-
minados conceptos para efectos tributarios.

pero no cualquier medio de convicción es susceptible de considerarse 
comprobante fiscal, sino, en principio, únicamente los que cumplan con los 
requisitos previstos en el artículo 29-a Código Fiscal de la Federación y, ade-
más, en su caso, con los diversos requisitos establecidos en las leyes tribu-
tarias especiales, en específico, los que deban considerarse así en atención 
al diseño normativo de cada tributo en lo particular.

en cuanto a la posibilidad de utilizar comprobantes fiscales para dedu-
cir o acreditar determinados conceptos, el citado artículo 29, párrafo tercero, 
prescribe para tal efecto que quien los utilice está obligado a cerciorarse de 
que el nombre, denominación o razón social y clave del registro Federal de Con-
tribuyentes de quien los expide y aparece en aquéllos son los correctos, así 
como verificar que contienen los datos previstos en el diverso artículo 29-a 
aludido.

esto es, la porción normativa señalada establece una concreta obligación 
para el contribuyente que pretenda realizar una deducción o acredi tamiento 
con comprobantes fiscales de cerciorarse que los datos señalados de quien 
los emite sean los correctos. este cercioramiento únicamente vincula al con-
tribuyente, a favor de quien se expide el comprobante, a verificar que esos 
datos estén impresos en el documento y no la comprobación del cumplimiento 
de los deberes fiscales a cargo del emisor, pues su obligación se limita a la 
revisión de la información comprendida en la factura, nota de remisión o com-
probante fiscal de caja registradora.
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dicho cercioramiento encuentra justificación en que el contribuyente 
que expide el comprobante fiscal respectivo debe asentar los datos (nombre, 
denominación o razón social y clave del registro Federal de Contribuyentes) 
que permitan identificarlo de modo indubitable por parte de la autoridad fis -
cal y, en su caso, proceder a valorarlos para efectos de declarar procedente o 
no la deducción o el acreditamiento correspondiente. 

en adición a la mencionada regulación normativa, el artículo 29-a, 
fracción i, del Código Fiscal de la Federación contemplaba como requisito de 
los comprobantes fiscales, el que contengan impreso el nombre, denomina-
ción o razón social, domicilio fiscal y clave del registro Federal de Contribu-
yentes. previendo que para el caso de los contribuyentes que tengan más de 
un local o establecimiento deberán señalar en los comprobantes el domici-
lio en el que se expidieron.

así lo ponderó la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la tesis aislada 1a. ClXXX/2013 (10a.), localizable en la página 524, 
libro XX, tomo 1, mayo de 2013, décima Época del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, de contenido siguiente: 

"ComproBaNteS FiSCaleS. CoNCepto, reQuiSitoS Y FuNCio-
NeS.—los comprobantes fiscales son los medios de convicción a través de los 
cuales los contribuyentes acreditan el tipo de actos o las actividades que 
realizan para efectos fiscales. esto es, si un contribuyente desempeña alguna 
actividad o interviene en un acontecimiento que actualiza el hecho imponible 
por el que debe pagar una contribución, entonces deberá emitir el compro-
bante fiscal correspondiente para determinar su situación respecto del 
tributo que en concreto tenga que pagar; de igual forma, quien solicite un ser-
vicio o intervenga en un hecho por el que se genera un tributo, tiene la obli-
gación de solicitar el comprobante respectivo. ahora bien, los comproban tes 
fiscales sirven para cumplir con la obligación legal que el artículo 29 del 
Código Fiscal de la Federación, en lo general, y las leyes tributarias, en lo particu-
lar, establecen para dejar constancia fehaciente –principalmente documental 
o por cualquier otro medio verificable– de que existió un hecho o acto gravado 
por una contribución y determinar cuál es la situación fiscal en concreto de 
un contribuyente. asimismo, en atención a la mecánica impositiva de cada ley 
tributaria, los referidos comprobantes también se utilizan para deducir o acre-
ditar determinados conceptos para efectos tributarios. Sin embargo, no cual-
quier medio de convicción puede considerarse comprobante fiscal, sino 
únicamente los que cumplan con los requisitos previstos en el artículo 29-a 
del indicado ordenamiento y, en su caso, con los establecidos en las leyes 
tributarias especiales, en específico, los que deban considerarse así en aten-
ción al diseño normativo de cada tributo en lo particular."
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de lo anterior se desprende que los comprobantes fiscales –durante la 
época de la norma transcrita– son la documentación con la cual los contribu-
yentes acreditan el tipo de actos o las actividades que realizan para efectos 
fiscales, con la finalidad de dejar constancia fehaciente –principalmente docu-
mental o por cualquier otro medio verificable–, de que existió un hecho o acto 
gravado por una contribución y determinar cuál es la situación fiscal en con-
creto de un contribuyente, por lo que debían ser entregados a quienes adqui-
rieran bienes o usaran servicios, quienes incluso podían efectuar deducciones 
o acreditamientos de contribuciones.

para el caso de las personas físicas y morales que contaran con un 
certificado de firma electrónica avanzada y llevaran su contabilidad en sistema 
electrónico, podían emitir los comprobantes de las operaciones que realicen 
mediante documentos digitales, siempre que dichos documentos contaran 
con sello digital amparado por un certificado expedido por el Servicio de admi-
nistración tributaria, cuyo titular sea la persona física o moral que expida los 
comprobantes.

No obstante que la naturaleza y finalidad de los comprobantes fiscales 
no cambió, su expedición de manera digital cobró mayor importancia en ejer-
cicios posteriores, como en el caso de la regulación prevista en el Código 
Fiscal de la Federación, en su reforma publicada en el diario oficial de la Fede-
ración el doce diciembre de dos mil once (legislación aplicable en el asunto 
del primer tribunal Colegiado en materia administrativa), que es la siguiente:

(reformado, d.o.F. 12 de diciembre de 2011)
"artículo 29. Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expe-

dir comprobantes fiscales por los actos o actividades que realicen o por los 
ingresos que se perciban, los contribuyentes deberán emitirlos mediante 
documentos digitales a través de la página de internet del Servicio de admi-
nistración tributaria. las personas que adquieran bienes, disfruten de su uso 
o goce temporal o reciban servicios deberán solicitar el comprobante fiscal 
digital respectivo. ..."

N. de e. en relación con la entrada en vigor del presente artículo, véase 
transitorio primero del decreto que modifica el código.

(reformado, d.o.F. 12 de diciembre de 2011)
"artículo 29-a. los comprobantes fiscales digitales a que se refiere el 

artículo 29 de este código, deberán contener los siguientes requisitos:

"i. la clave del registro Federal de Contribuyentes de quien los expida 
y el régimen fiscal en que tributen conforme a la ley del impuesto sobre la 
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renta. tratándose de contribuyentes que tengan más de un local o estable -
cimiento, se deberá señalar el domicilio del local o establecimiento en el que 
se expidan los comprobantes fiscales.

"ii. el número de folio y el sello digital del Servicio de administración 
tributaria, referidos en la fracción iV, incisos b) y c) del artículo 29 de este 
código, así como el sello digital del contribuyente que lo expide.

"iii. el lugar y fecha de expedición.

"iV. la clave del registro Federal de Contribuyentes de la persona a 
favor de quien se expida.

"…

"V. la cantidad, unidad de medida y clase de los bienes o mercancías o 
descripción del servicio o del uso o goce que amparen.

"los comprobantes que se expidan en los supuestos que a continua-
ción se indican, deberán cumplir adicionalmente con lo que en cada caso se 
especifica:

"…

"Vi. el valor unitario consignado en número.

"los comprobantes que se expidan en los supuestos que a continua-
ción se indican, deberán cumplir adicionalmente con lo que en cada caso se 
especifica:

"…

"Vii. el importe total consignado en número o letra, conforme a lo 
siguiente:

"…

"Viii. el número y fecha del documento aduanero, tratándose de ventas 
de primera mano de mercancías de importación.

"las cantidades que estén amparadas en los comprobantes fiscales 
que no reúnan algún requisito de los establecidos en esta disposición o en 
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los artículos 29 o 29-B de este código, según sea el caso, o cuando los datos 
contenidos en los mismos se plasmen en forma distinta a lo señalado por las 
disposiciones fiscales, no podrán deducirse o acreditarse fiscalmente."

N. de e. en relación con la entrada en vigor del presente artículo, véase 
transitorio primero del decreto que modifica el código.

(reformado, d.o.F. 12 de diciembre de 2011)
"artículo 29-B. los contribuyentes, en lugar de aplicar lo señalado en 

los artículos 29 y 29-a de este código, podrán optar por las siguientes formas 
de comprobación fiscal:

"i. Comprobantes fiscales en forma impresa por medios propios o a 
través de terceros, tratándose de contribuyentes cuyos ingresos para efectos 
del impuesto sobre la renta, declarados en el ejercicio inmediato anterior, no 
excedan de la cantidad que establezca el Servicio de administración tribu-
taria mediante reglas de carácter general. dichos comprobantes deberán 
expedirse y entregarse al realizar los actos o actividades o al percibir los ingre-
sos, y cumplir con los requisitos siguientes:

"a) los establecidos en el artículo 29-a de este código, con excepción 
del previsto en la fracción ii del citado artículo.

"b) Contar con un dispositivo de seguridad, mismo que será proporcio-
nado por el Servicio de administración tributaria, el cual deberá cumplir con 
los requisitos y características que al efecto establezca el citado órgano des-
concentrado mediante reglas de carácter general.

"los dispositivos de seguridad a que se refiere este inciso deberán ser 
utilizados dentro de los dos años siguientes a que sean proporcionados por el 
Servicio de administración tributaria, en el comprobante respectivo se deberá 
señalar dicha vigencia.

"c) Contar con un número de folio que será proporcionado por el Ser-
vi cio de administración tributaria, a través del procedimiento que para tal 
efecto establezca el citado órgano desconcentrado mediante reglas de carác-
ter general.

"los contribuyentes deberán presentar trimestralmente al Servicio de 
administración tributaria declaración informativa con la información corres-
pondiente a los comprobantes fiscales que hayan expedido con los folios 
asignados. en caso de que no se proporcione dicha información no se autori-
zarán nuevos folios.
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"para poder deducir o acreditar fiscalmente con base en los compro-
bantes fiscales a que se refiere esta fracción, quien los utilice deberá cercio-
rarse que la clave del registro Federal de Contribuyentes de quien los expide 
es correcta y podrán verificar la autenticidad del dispositivo de seguridad a 
través de la página de internet del Servicio de administración tributaria. ..."

N. de e. en relación con la entrada en vigor del presente artículo, véase 
transitorio primero del decreto que modifica el código.

(reformado, d.o.F. 12 de diciembre de 2011)
"artículo 29-C. los contribuyentes que realicen operaciones con el público 

en general y los que se encuentren obligados por las leyes fiscales, deberán 
expedir comprobantes fiscales simplificados en los términos siguientes:

"i. Cuando utilicen o estén obligados a utilizar máquinas registradoras 
de comprobación fiscal o equipos o sistemas electrónicos de registro fiscal, 
los comprobantes fiscales que emitan dichas máquinas, equipos o sistemas, 
deberán cumplir con los requisitos siguientes:

"a) los establecidos en el artículo 29-a, fracciones i y iii de este código.

"b) el número de folio.

"c) el valor total de los actos o actividades realizados.

"d) la cantidad, unidad de medida y clase de los bienes o mercancías 
o descripción del servicio o del uso o goce que amparen.

"e) el número de registro de la máquina, equipo o sistema y, en su 
caso, el logotipo fiscal.

"ii. Comprobantes fiscales impresos por medios propios, por medios 
electrónicos o a través de terceros, los cuales deberán contener los requisi-
tos siguientes:

"a) los establecidos en el artículo 29-a, fracciones i y iii de este código.

"b) el número de folio.

"c) el valor total de los actos o actividades realizados, sin que se haga 
la separación expresa entre el valor de la contraprestación pactada y el monto 
de los impuestos que se trasladen. Cuando el comprobante fiscal simplificado 
sea expedido por algún contribuyente obligado al pago de impuestos que se 
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trasladen, dicho impuesto se incluirá en el precio de los bienes, mercancías 
o servicios que ampare el comprobante.

"d) la cantidad, unidad de medida y clase de los bienes o mercancías 
o descripción del servicio o del uso o goce que amparen.

"los contribuyentes que realicen operaciones con el público en gene-
ral, salvo los que tributen conforme al título iV, capítulo ii, sección iii de la ley del 
impuesto sobre la renta, deberán expedir comprobantes fiscales cuando 
el adquirente de los bienes o mercancías o el usuario del servicio los solicite 
para efectuar deducciones o acreditamientos de contribuciones.

"los contribuyentes que realicen operaciones con el público en general 
quedarán liberados de la obligación de expedir comprobantes fiscales simpli-
ficados cuando las operaciones se realicen con transferencias electrónicas 
mediante teléfonos móviles o con tarjetas de crédito, de débito, de servicio o 
las denominadas monederos electrónicos autorizadas por el Servicio de admi-
nistración tributaria. asimismo, dicho órgano desconcentrado podrá estable-
cer mediante reglas de carácter general facilidades para la emisión de los 
comprobantes fiscales simplificados a que se refiere este artículo o liberar de 
su emisión cuando se trate de operaciones menores a la contraprestación 
que se determine en las citadas reglas.

"las cantidades que estén amparadas en los comprobantes fiscales 
simplificados no podrán deducirse o acreditarse fiscalmente."

Siguiendo con el análisis de la obligación atinente a la expedición de 
com probantes fiscales, la fracción i del artículo 49 del Código Fiscal de la 
Federación transcrito contempla como sitios en los que habrán de practicarse 
esas visitas el domicilio fiscal, establecimientos, sucursales, locales, pues-
tos fijos y semifijos en la vía pública, de los contribuyentes, siempre que se 
encuen tren abiertos al público en general, donde se realicen enajenaciones, 
presten ser vicios o contraten el uso o goce temporal de bienes; es decir, para 
el caso de la revisión de expedición de comprobantes fiscales debe hacerse en 
un sitio que se encuentre "abierto al público en general".

así es, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la diversa jurisprudencia 2a./J. 35/2009, consultable en la página 599, tomo 
XXiX, abril de 2009, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, de rubro: "aCta de ViSita domiCiliaria. CuaNdo Se VeriFiQue 
el eXaCto CumplimieNto de la eXpediCióN de ComproBaNteS FiS-
CaleS, deBe CirCuNStaNCiarSe Que el luGar ViSitado Se eNCueNtra 
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aBierto al pÚBliCo eN GeNeral, aSÍ Como loS medioS Que utiliZó 
el ViSitador para CoNStatarlo.", ponderó que, acorde con el principio de 
legalidad de los actos de autoridad, en el acta de visita domiciliaria que tenga 
por objeto verificar la expedición de comprobantes fiscales, debe circunstan-
ciarse el hecho de que el lugar visitado se encuentra abierto al público en 
general, así como los medios que utilizó el visitador para constatarlo, pues 
de no hacerlo, dicha omisión traería como consecuencia la invalidez del acta de 
visita, así como de los demás actos que de ésta deriven.

mientras que en la jurisprudencia 2a./J. 174/2008, visible en la página 
280, tomo XXViii, diciembre de 2008, Novena Época del referido medio de difu-
sión oficial, intitulada: "ordeN de ViSita domiCiliaria para VeriFiCar 
el CumplimieNto de oBliGaCioNeS eN materia de eXpediCióN de 
ComproBaNteS FiSCaleS. la SuSteNtada eN el artÍCulo 42, FraC-
CióN V, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, reSpeta la GaraNtÍa 
de FuNdameNtaCióN, por lo Que eS iNNeCeSario Que Cite, ademÁS, 
la FraCCióN ii de diCHo preCepto.", sostuvo que el artículo 42, frac-
ción V, del Código Fiscal de la Federación establece que las autoridades fiscales, 
a fin de comprobar que los contribuyentes, los responsables solidarios o 
los terceros con ellos relacionados, han cumplido con las disposiciones fis-
cales y, en su caso, determinar las contribuciones omitidas o los créditos 
fiscales, así como para comprobar la comisión de delitos fiscales y para pro-
porcionar información a otras autoridades fiscales, podrán practicar visitas 
domiciliarias, a fin de verificar el cumplimiento de obligaciones en materia de 
la expedición de comprobantes fiscales.

ahora bien –acotó la Corte en ese criterio–, debe estimarse que la 
facultad de verificar el cumplimiento de dichas obligaciones lleva inmersa 
la de revisar la documentación de la que se desprenda si éstas se han cum-
plido o no y, por tanto, la de requerir dicha documentación, así como los 
datos e informes necesarios a la persona con quien se entienda la diligencia, 
a fin de poder llevar a cabo el objeto de la visita, sin que la norma de que se 
trata pueda interpretarse en el sentido de que sólo faculta a la autoridad para 
realizar la visita en el domicilio del particular, pero que no tiene el alcance de 
permitirle que requiera a éste los datos, informes y documentos necesarios 
para verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales objeto de dicha 
visita y que, por ende, para ese efecto la autoridad deba invocar normas diver-
sas, pues la finalidad de las visitas domiciliarias en materia fiscal no es en 
sí la intromisión en el domicilio de los particulares, sino la revisión del cum-
plimiento de sus obligaciones fiscales. 

en esa medida –concluyó el alto tribunal–, tratándose de órdenes de 
visita domiciliaria tendientes a verificar el cumplimiento de obligaciones en 
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materia de expedición de comprobantes fiscales, basta invocar la fracción V 
del artículo 42 del Código Fiscal de la Federación, para considerar que se fun-
daron debidamente las facultades de la autoridad no sólo para introducirse en 
el domicilio del gobernado, sino también para realizar la verificación de que se 
trata, requiriendo al visitado los datos, informes o documentos relacionados 
con dichas obligaciones; siendo innecesario que citen, además, la fracción ii 
de dicho precepto, máxime si se sustentaron en el artículo 45 del mismo orde-
namiento legal.

Como se observa, con la finalidad de verificar el cumplimiento en mate-
ria de comprobantes fiscales, la autoridad fiscalizadora debe emitir una orden 
de visita domiciliaria fundada en la fracción V del artículo 49 del Código Fiscal de 
la Federación, con la finalidad de que el sujeto obligado le exhiba tal documen-
tación comprobatoria, así como los datos e informes necesarios relativo a la 
persona con quien se entienda la diligencia; documentos que –como se verá 
enseguida–, son diferentes a la documentación o los comprobantes que 
ampa ren la legal propiedad, posesión, estancia, tenencia o importación de 
las mercancías.

en efecto, el artículo 146 de la ley aduanera estatuye lo siguiente:

"artículo 146. la tenencia, transporte o manejo de mercancías de pro-
cedencia extranjera, a excepción de las de uso personal, deberá ampararse 
en todo tiempo, con cualquiera de los siguientes documentos:

"i. documentación aduanera que acredite su legal importación.

"tratándose de la enajenación de vehículos importados en definitiva, el 
importador deberá entregar el pedimento de importación al adquirente. en enaje-
naciones posteriores, el adquirente deberá exigir dicho pedimento y conser-
varlo para acreditar la legal estancia del vehículo en el país.

(reformada, d.o.F. 31 de diciembre de 1998)
"ii. Nota de venta expedida por autoridad fiscal federal o institución auto-

rizada por ésta, o la documentación que acredite la entrega de las mercan-
cías por parte de la secretaría.

"iii. Factura expedida por empresario establecido e inscrito en el regis-
tro Federal de Contribuyentes, la cual deberá reunir los requisitos que señale 
el Código Fiscal de la Federación.

"las empresas porteadoras legalmente autorizadas, cuando transporten 
las mercancías de procedencia extranjera fuera de la franja o región fronteriza, 
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podrán comprobar la legal tenencia de las mismas con la carta de porte y los 
documentos que establezca mediante reglas la secretaría."

es decir, se trata de comprobantes o documentos –terminología emplea da 
por el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del décimo Sexto 
Circuito– que tienen una naturaleza distinta a los comprobantes fiscales 
–voca blos utilizados por el primer tribunal Colegiado–, pues mientras que 
éstos deben ser generados, de manera impresa o electrónica, en favor de 
quienes adquieran bienes o usen servicios dentro de un establecimiento 
abierto al público en general, con la finalidad de acreditar el tipo de actos o 
las actividades que realizan para efectos fiscales y dejar constancia fehaciente 
de que existió un hecho o acto gravado por una contribución e, incluso, poder 
efectuar deducciones o acreditamientos de contribuciones; con aquéllos 
se demuestra el legal internamiento y estancia en el país de las mercancías de 
procedencia extranjera, como pudiera serlo un pedimento de importación.

es decir, en las órdenes de visita domiciliaria en materia de comercio 
exterior que se emiten con la finalidad de verificar la legal propiedad, pose-
sión, estancia, tenencia o importación de las mercancías, no se constata el 
cumplimiento de las obligaciones relacionadas con la expedición de compro-
bantes fiscales, pues no se trata de una venta o un servicio realizado con el 
público en general que debe ser demostrado para efectos hacendarios; por 
el contrario, lo que se trata es de acreditarle a la autoridad aduanal, mediante la 
documentación o comprobantes correspondientes, que la mercancía de pro-
cedencia extranjera almacenada en algún sitio fue legalmente internada en 
el país y, para tal efecto, debe exhibir la documentación comprobatoria 
respectiva.

incluso, en la fracción Viii del artículo 29-a antes transcrito (publicado 
el doce de diciembre de dos mil once), se hace patente tal distingo, al estatuir 
que los comprobantes fiscales digitales debían contener el número y fecha 
del documento aduanero, tratándose de ventas de primera mano de mer-
cancías de importación.

es decir, adversamente a lo considerado por el primer tribunal Cole-
giado en materia administrativa del décimo Sexto Circuito, las órdenes de vi-
sita domi ciliaria en materia de comercio exterior sustentadas en los artículos 
42, fracción V, y 49, ambos del Código Fiscal de la Federación, relativas a la 
verificación de la legal propiedad, posesión, estancia, tenencia o importación 
de las mercancías de procedencia extranjera en el país, no se relacionan con la 
facultad relativa a la expedición de comprobantes fiscales, sino a la constata-
ción de tales extremos a través de los documentos o comprobantes respectivos.
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una vez evidenciada la diferencia existente entre ambos tipos de obli-
gaciones comprobatorias, lo que procede es dilucidar, si la orden de visita 
domiciliaria en materia de comercio exterior con el objeto de solicitar la exhibi-
ción de la documentación o los comprobantes que amparen la legal propiedad, 
posesión, estancia, tenencia o importación de las mercancías, fundada en los 
artículos 42, fracción V, y 49, ambos del Código Fiscal de la Federación, debe 
contener o no el nombre del contribuyente al que se dirige.

la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resol-
ver la contradicción de tesis 230/2010, de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 
120/2010 –criterio invocado por los tribunales Colegiados de Circuito conten-
dientes–, localizable en la página 345, tomo XXXii, octubre de 2010, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "ViSita 
domiCiliaria para VeriFiCar la leGal importaCióN, eStaNCia Y 
teNeNCia de merCaNCÍaS de proCedeNCia eXtraNJera Y laS oBli-
GaCioNeS FiSCaleS Y aduaNeraS relaCioNadaS CoN ellaS. No eS 
ileGal la ordeN relatiVa auNQue Se diriJa GeNÉriCameNte al pro-
pietario Y/o poSeedor.", ponderó que la visita domiciliaria relativa a la 
revisión de la legal importación, estancia y tenencia en el país de mercancías 
provenientes del extranjero tiene como objeto verificar que dichas mercan-
cías se encuentren en el domicilio visitado a la fecha de notificación de la 
orden y el cumplimiento de las obligaciones con ellas relacionadas; de donde 
se sigue que tal visita se centra en la existencia de mercancías en un domicilio 
determinado, a fin de constatar su legal estancia en el país; y, dada la fina-
li dad de tal medio de comprobación, que no exige circunscribir el ejercicio de 
esa facultad comprobatoria a un contribuyente en particular, sino que busca 
que la autoridad verifique la mercancía que se encuentre en el domicilio 
donde se practica, independientemente de si pertenece únicamente a una 
persona o a varias, por ende, es innecesario que la orden respectiva esta-
blezca con precisión un nombre de alguien. 

en la ejecutoria que dio origen a dicha jurisprudencia, el alto tribunal 
analizó, por una parte, el criterio del Cuarto tribunal Colegiado en materia 
administrativa del tercer Circuito, al resolver un recurso de revisión fiscal en 
el que consideró que, tratándose de órdenes de visita domiciliaria para verifi-
car la legal importación, tenencia o estancia en el país de mercancías de 
procedencia extranjera y el cumplimiento de las disposiciones aduaneras, fis-
cales y demás relacionadas con dichas mercancías, la precisión del nombre 
de la persona a quien va dirigida sí constituye un elemento de legalidad, pues el 
ejercicio de la facultad de comprobación de la autoridad tiene lugar dentro 
del domicilio del gobernado, cuya inviolabilidad está protegida por el artículo 
16 constitucional.
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por otra parte, el criterio del Séptimo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito, al fallar un juicio de amparo directo, emitido 
en el sentido de que la anotación del nombre de la persona a quien se destina 
la orden de visita no es un elemento necesario para la legalidad de esa orden, 
dado que la naturaleza móvil de las mercancías sujetas a revisión ocasiona 
que sea difícil determinar con certeza la identidad de su propietario; de aquí que 
las órdenes de visita para verificar la legal estancia en el país de determi-
nadas mercancías ubicadas en alguna bodega se dirigen a su propietario o 
poseedor, pues de lo contrario se coartarían las facultades de comprobación 
de la autoridad fiscal.

ante ello, la Segunda Sala definió como tema materia de contradic-
ción, el atinente a determinar, si tratándose de órdenes de visita domiciliaria 
expedidas para verificar la legal importación, tenencia o estancia de mercan-
cías de procedencia extranjera y de las obligaciones fiscales y aduaneras 
relacionadas con ellas, la anotación de su destinatario constituye o no un re qui-
sito esencial de la orden respectiva. 

para dilucidar tal contradicción, el alto tribunal precisó que los artículos 
38, fracción iV, y 43, fracción iii, ambos del Código Fiscal de la Federación, 
vigentes en dos mil cinco, disponen que se debe especificar el nombre de las 
personas a las que va dirigida la visita correspondiente, lo que, con base en 
una primera lectura –acotó la Corte–, permitiría sostener que siempre que 
se realice una visita domiciliaria la autoridad administrativa deberá satisfacer 
esas exigencias; empero, reparó en que la propia Segunda Sala, al fallar la 
diversa contradicción de tesis 228/2007-SS, de la que derivó la jurispruden-
cia 2a./J. 7/2008, visible en la página 568, tomo XXVii, enero de 2008, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, intitulada: "ViSita 
domiCiliaria. la ordeN emitida para VeriFiCar la leGal impor-
taCióN, teNeNCia o eStaNCia de merCaNCÍaS de proCedeNCia 
eXtraNJera Y el CumplimieNto de laS oBliGaCioNeS relatiVaS, No 
reQuiere la preCiSióN de uN periodo de reViSióN.", en la que se 
examinó el requisito relativo a la determinación del objeto de la visita domici-
liaria para verificar la legal procedencia de mercancías extranjeras en el país, 
sostuvo, en esencia, lo siguiente:

i. de las jurisprudencias 2a./J. 59/97, 2a./J. 57/99 y 2a./J. 7/2002, de 
rubros: "ordeN de ViSita domiCiliaria, Su oBJeto." (página 333, tomo Vi, 
diciembre de 1997, Novena Época Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta); 
"ViSita domiCiliaria. la ordeN emitida para VeriFiCar el Cum-
plimieNto de laS oBliGaCioNeS eN relaCióN CoN la eXpediCióN de 
ComproBaNteS FiSCaleS, deBe preCiSar el periodo SuJeto a reVi-
SióN." (página 343, tomo iX, junio de 1999, Novena Época del Semanario 
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Judicial de la Federación y su Gaceta); y, "ViSita domiCiliaria para VeriFi-
Car el CumplimieNto de oBliGaCioNeS FiSCaleS. al preCiSar el 
periodo Que deBe Ser reViSado, la ordeN reSpeCtiVa deBe eSta-
BleCer CoN Claridad laS FeCHaS de iNiCiaCióN Y de termiNaCióN 
del reFerido periodo, reSultaNdo Violatorio de la GaraNtÍa de 
SeGuridad JurÍdiCa eStaBleCida eN el artÍCulo 16 de la CoNSti-
tuCióN Federal deJar la determiNaCióN de la Última FeCHa al 
arBitrio del ViSitador." (página 66, tomo XV, febrero de 2002, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta), se desprende lo 
siguiente:

1) es requisito de legalidad de toda orden de visita domiciliaria en la 
materia, conforme a los artículos 16 constitucional y 38, fracción iV, del Código 
Fiscal de la Federación, precisar su objeto.

2) el objeto de la orden no debe ser general, vago o impreciso, sino, por 
el contrario, determinado y concreto, especificándose claramente la materia 
de la revisión, a fin de producir certidumbre al gobernado sobre lo que será 
materia de inspección y constreñir a los visitadores a limitar a ello su actua-
ción. así, deberán indicarse las contribuciones u obligaciones específicas que 
serán tema de fiscalización, no siendo válido, por tanto, que se realice un lis-
tado de contribuciones o de obligaciones que ninguna relación tengan con la 
situación fiscal del sujeto a quien va dirigida la orden, aunque esta especifi-
cación no debe llevarse al grado de exigir la indicación de los capítulos o 
disposiciones de las leyes tributarias. 

la exigencia de concretar el objeto de la orden de visita domiciliaria me-
diante la indicación de las contribuciones que serán materia de ella, única-
mente se dará tratándose de contribuyentes registrados, pues sólo respecto de 
ellos la Secretaría de Hacienda y Crédito público, de acuerdo con su registro 
de alta, está en condiciones de saber qué contribuciones están a su cargo. así, 
tratándose de contribuyentes clandestinos, entendiéndose por tales a quienes 
no estén inscritos en el registro Federal de Contribuyentes, la orden necesa-
riamente deberá ser general, pues no se sabe a qué contribuciones está sujeto 
su destinatario.

3) la concreción del objeto de la orden de visita domiciliaria implica 
también la obligación a cargo de la autoridad que la emite de precisar su 
alcance temporal en dos casos, a saber: a) cuando se trate de verificar el 
cumplimiento de obligaciones fiscales que se rigen por periodos determina-
dos; y, b) cuando la revisión se refiera al cumplimiento de las obligaciones en 
materia de expedición de comprobantes fiscales debidamente requisi
tados. lo anterior permite que el visitado conozca de manera cierta el periodo 
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sobre el cual se practicará la verificación y obliga a los visitadores a sujetarse 
a ese espacio temporal que fue previamente determinado por la autoridad 
ordenadora.

4) la exigencia de concreción o determinación del objeto de la orden 
debe apreciarse con mesura, a fin de que el cumplimiento de este requisito 
no sea en detrimento de la facultad comprobatoria de la autoridad.

ii. esas tesis jurisprudenciales 2a./J. 57/99 y 2a./J. 7/2002, en cuanto 
requieren para la determinación del objeto de la orden de visita domiciliaria 
la precisión del alcance temporal o periodo de revisión, resultan aplicables a 
los casos referidos en ellas expresamente, a saber, cuando se trate de órdenes 
de visita domiciliaria expedidas para verificar el cumplimiento de obligacio-
nes fiscales que se rijan por periodos determinados o la expedición de com
probantes fiscales debidamente requisitados. 

tratándose de casos diversos a los señalados, para delimitar el alcance 
de la exigencia de precisar el objeto de una orden de visita domiciliaria, debe 
atenderse, por una parte, a la finalidad que con ello se persigue, a saber, el 
otorgar seguridad jurídica al sujeto visitado en cuanto a las obligaciones a 
su cargo que serán materia de revisión y constreñir a los visitadores a limitar su 
actuación a lo expresamente señalado en la orden; y, por otra, a la mesura 
en tal exigencia para que el cumplimiento de este requisito no sea en detrimento 
de la facultad comprobatoria de la autoridad, es decir, que en la delimitación del 
requisito relativo a la concreción del objeto de la orden de visita domiciliaria 
debe buscarse un equilibrio entre la garantía de seguridad jurídica del gober-
nado que tutela el artículo 16 constitucional y la facultad comprobatoria de la 
autoridad, correlativa del cumplimiento de la obligación de los mexicanos de 
contribuir a los gastos públicos consignada en el artículo 31 de la Carta magna, 
tratándose de la materia fiscal.

iii. las órdenes de visita domiciliaria expedidas para verificar la legal 
importación, tenencia o estancia de mercancías de procedencia extranjera y 
el cumplimiento de diversas obligaciones relacionadas con ellas (fiscales, 
pago de cuotas compensatorias, restricciones y regulaciones no arancelarias 
y normas oficiales mexicanas), no se refieren a la revisión del cumplimiento 
de obligaciones fiscales que se rijan por periodos determinados o en materia de 
expedición de comprobantes fiscales, por lo que para delimitar el alcance 
de la exigencia en la determinación o concreción del objeto en la orden de visita 
domiciliaria, en detalle, si tal concreción implica o no la precisión del alcance 
temporal o periodo de la revisión, debe atenderse a los aspectos señalados 
para buscar un equilibrio entre la satisfacción de la garantía de seguridad y 
certidumbre jurídicas del gobernado y el ejercicio de la facultad comprobatoria 
de la autoridad, en el caso, en materia de comercio exterior.
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iV. así, las órdenes de visita domiciliaria emitidas para verificar la legal 
importación, tenencia o estancia en el país de mercancías de procedencia 
extranjera y el cumplimiento de las diversas obligaciones relacionadas con 
ellas no requieren, para estimar satisfecho el requisito de especificación del 
objeto de la visita, del señalamiento de un periodo determinado de revisión; 
pues si la visita tiene como finalidad el verificar la existencia en el domicilio 
del gobernado visitado de mercancía de procedencia extranjera, la autoridad 
emisora de la orden de visita desconoce si encontrará o no tal tipo de mercan-
cías, si se generaron o no obligaciones a cargo del visitado y, con mayor razón, 
el periodo al que pudo estar sujeto a obligaciones con motivo de éstas, por lo 
que exigir para la legalidad de la orden la precisión del alcance temporal o 
periodo de revisión llevaría a imposibilitar o impedir el ejercicio de las facul-
tades verificadoras de la autoridad en esta materia. 

V. además, conforme a lo dispuesto en el artículo 146 de la ley adua-
nera, la tenencia de mercancías de procedencia extranjera, con excepción de las 
de uso personal, deberá ampararse en todo tiempo mediante los documentos 
que en tal numeral se especifican; así como que, en términos del numeral 
103, fracciones i, XiX y XX,1 del Código Fiscal de la Federación, se presumirá 
cometido el delito de contrabando cuando se descubran mercancías extran-
jeras sin la documentación que acredite que se realizaron los trámites adua-
neros para su introducción al territorio nacional, se declare en el pedimento 
como valor de la mercancía un monto inferior en un 70 por ciento o más al 
valor de transacción de mercancías que se hubiere rechazado y determinado 

1 ley aduanera
"artículo 146. la tenencia, transporte o manejo de mercancías de procedencia extranjera, a excep-
ción de las de uso personal, deberá ampararse en todo tiempo, con cualquiera de los siguientes 
documentos:
"i. documentación aduanera que acredite su legal importación.
tratándose de la enajenación de vehículos importados en definitiva, el importador deberá entregar 
el pedimento de importación al adquirente. en enajenaciones posteriores, el adquirente deberá 
exigir dicho pedimento y conservarlo para acreditar la legal estancia del vehículo en el país.
"ii. Nota de venta expedida por autoridad fiscal federal o institución autorizada por ésta, o la 
documentación que acredite la entrega de las mercancías por parte de la secretaría.
"iii. Factura expedida por empresario establecido e inscrito en el registro Federal de Contribu-
yentes, la cual deberá reunir los requisitos que señale el Código Fiscal de la Federación.
"las empresas porteadoras legalmente autorizadas, cuando transporten las mercancías de pro-
cedencia extranjera fuera de la franja o región fronteriza, podrán comprobar la legal tenencia de 
las mismas con la carta de porte y los documentos que establezca mediante reglas la secretaría."
Código Fiscal de la Federación
"artículo 103. Se presume cometido el delito de contrabando cuando:
"i. Se descubran mercancías extranjeras sin la documentación aduanera que acredite que las 
mercancías se sometieron a los trámites previstos en la ley aduanera para su introducción al 
territorio nacional o para su internación de la franja o región fronteriza al resto del país.
"…
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conforme a la ley aduanera, salvo que se hubiere otorgado garantía, o bien 
se declare inexactamente la descripción o clasificación arancelaria de las 
mercancías cuando ello dé lugar a la omisión del pago de contribuciones y 
cuotas compensatorias, salvo cuando el agente aduanal haya cumplido con 
las obligaciones en materia aduanera y de comercio exterior, por lo que la 
orden de visita domiciliaria en materia de verificación de mercancías de pro-
cedencia extranjera lo que pretende verificar no es la situación fiscal del gober-
nado al que se dirige, sino la legal importación, tenencia y estancia de las 
mercancías en el territorio nacional y el debido cumplimiento de las obliga-
ciones que, con motivo de ello, se hubieren generado para el gobernado, pues 
el interés social exige el debido respeto al orden público y jurídico establecidos.

Vi. partiendo de lo anterior, tratándose de este tipo de órdenes de visita 
domiciliaria en materia de comercio exterior, no resultan aplicables los crite-
rios sustentados en las jurisprudencias 2a./J. 57/99 y 2a./J. 7/2002 ya men-
cionadas, en cuanto a la exigencia de la especificación del periodo de revisión 
para poder considerar satisfecha la obligación de la autoridad expedidora de la 
orden de concretar el objeto de la visita, al no tratarse de la verificación de 
obligaciones que se rijan por periodos determinados, debiendo consi-
derarse que se da cumplimiento a cabalidad con tal requisito de legalidad de 
la orden de visita mediante el señalamiento de que la verificación se realizará 
respecto de mercancías de procedencia extranjera que se encuentren en el 
domicilio visitado a la fecha de notificación de la orden y de las obligacio nes 
con ellas relacionadas, pues de esta manera se otorga al gobernado certidum-
bre sobre lo que será materia de revisión y se limita la actuación de los visita-
dores a lo estrictamente relacionado con las mercancías de procedencia 
extranjera que se encuentren en el domicilio visitado, permitiéndose, a la vez, 
el ejercicio de la facultad verificadora de la autoridad.

Con base en ello, la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció 
que con la finalidad de lograr equilibrio entre la garantía de seguridad jurídica 

"XiX. declare en el pedimento como valor de la mercancía un monto inferior en un 70 por ciento 
o más al valor de transacción de mercancías que hubiere sido rechazado y determinado confor-
me a los artículos 72, 73 y 78-a, de la ley aduanera, salvo que se haya otorgado la garantía a que 
se refiere el artículo 86-a, fracción i de la ley citada, en su caso.
"No se presumirá que existe delito de contrabando, si el valor de la mercancía declarada en el 
pedimento, proviene de la información contenida en los documentos suministrados por el con-
tribuyente; siempre y cuando el agente o apoderado aduanal hubiesen cumplido estrictamente 
con todas las obligaciones que les imponen las normas en materia aduanera y de comercio 
exterior.
"XX. declare inexactamente la descripción o clasificación arancelaria de las mercancías, cuando 
con ello se omita el pago de contribuciones y cuotas compensatorias, salvo cuando el agente o 
apoderado aduanal hubiesen cumplido estrictamente con todas las obligaciones que les impo-
nen las normas en materia aduanera y de comercio exterior. …"
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del gobernado que tutela el artículo 16 constitucional y la facultad comproba-
toria de la autoridad, correlativa del cumplimiento de la obligación de los 
mexicanos de contribuir a los gastos públicos consignada en el artículo 31 de 
la ley Fundamental, tratándose de la materia fiscal, el cumplimiento de los 
requisitos generales de las visitas domiciliarias ha de observarse con mesura 
y flexibilidad.

para tal efecto –precisó la Corte–, es indispensable determinar la natura-
leza y finalidad del procedimiento de comprobación respectivo; de aquí que, 
tratándose de órdenes de visita domiciliaria expedidas para verificar la legal 
importación, tenencia o estancia de mercancías de procedencia extranjera y el 
cumplimiento de diversas obligaciones relacionadas con ellas, debe tomarse 
en consideración que no tienen como fin revisar el cumplimiento de obliga-
ciones fiscales a cargo de un gobernado específico, sino únicamente la legal 
estancia en el país de mercancía de procedencia extranjera; es decir, la visita 
domiciliaria, orientada a verificar la legal estancia en el país de mercancía de 
procedencia extranjera, constituye una variante de la visita domiciliaria gené-
rica, pues ésta tiene como fin revisar el estado fiscal de los contribuyentes, a fin 
de verificar si éstos, los responsables solidarios o los terceros con ellos rela-
cionados han cumplido con las disposiciones fiscales, como lo prevé el primer 
párrafo del artículo 42 del Código Fiscal de la Federación; es decir, el objeto de 
tal visita se constriñe al estado financiero de una persona determinada; por su 
parte, la visita domiciliaria relativa a la revisión de la legal estancia en el país 
de mercancía proveniente del extranjero tiene como objeto, precisamente, la 
verificación respecto de mercancías de procedencia extranjera que se encuen-
tren en el domicilio visitado a la fecha de notificación de la orden y de las obli-
gaciones con ellas relacionadas; de donde se sigue que tal visita se centra en 
la existencia de mercancías en un domicilio determinado, a fin de verificar 
su legal estancia en el país.

en estas condiciones –acotó el alto tribunal–, es dable advertir que, en 
realidad, el requisito relativo a la precisión de la persona o personas a las que 
va dirigida la visita domiciliaria no constituye un requisito cuya omisión impli-
que violación al principio de legalidad previsto en el artículo 16 constitucional, 
en razón de que, se insiste, por su naturaleza, la finalidad de este tipo de visitas 
domiciliarias difiere, esencialmente, de la visita domiciliaria general, pues 
mientras ésta se orienta a verificar la situación fiscal de un contribuyente 
concreto –supuesto en el que necesariamente deberá precisarse el nombre 
de la persona cuya situación fiscal se comprobará–, aquélla tiende a verifi car la 
legal estancia en el país de mercancía proveniente del extranjero; de donde 
se sigue que el objeto de esta última visita domiciliaria se centra propiamente en 
determinar la legal estancia en el país de la mercancía extranjera, y no en la 
situación fiscal de un contribuyente específico.
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ante ello –afirmó la Corte–, la regla contenida en los artículos 38, frac-
ción iV, y 43, fracción iii, del Código Fiscal de la Federación, en el sentido de 
que en la orden debe expresarse el nombre del visitado, no puede observarse 
en las órdenes de visita domiciliaria destinadas a verificar la legal estancia en el 
país de mercancía proveniente del extranjero, en atención a la naturaleza 
de ese tipo de órdenes y al objeto que las caracteriza, a saber, la verificación de 
la legal estancia en el país de mercancías de procedencia extranjera.

lo anterior, aunado a que –refirió la Sala–, por reforma de veintiocho de 
junio de dos mil seis, se adicionó la fracción iii del artículo 43 del Código Fis cal 
federal, para establecer una excepción al deber de señalar el nombre de la 
persona a quien va dirigida la visita, al apuntar textualmente:

"artículo 43. en la orden de visita, además de los requisitos a que se 
refiere el artículo 38 de este código, se deberá indicar:

"…

(reformada, d.o.F. 28 de junio de 2006)
"iii. tratándose de las visitas domiciliarias a que se refiere el artículo 

44 de este código, las órdenes de visita deberán contener impreso el nombre 
del visitado excepto cuando se trate de órdenes de verificación en materia de 
comercio exterior y se ignore el nombre del mismo. en estos supuestos, deberán 
señalarse los datos que permitan su identificación, los cuales podrán ser 
obte nidos, al momento de efectuarse la visita domiciliaria, por el personal 
actuante en la visita de que se trate."

en consecuencia –concluyó la Suprema Corte–, la falta de precisión 
del dato relativo al nombre de la persona que habita el domicilio donde se 
practicará la visita no vulnera el principio de legalidad consagrado en el artículo 
16 constitucional, pues basta que en la orden respectiva se anoten los datos 
suficientes para identificar el lugar donde se efectuará la visita, para estimar 
que se logra alcanzar el equilibrio necesario entre el respeto a la seguridad 
jurídica del gobernado y el efectivo cumplimiento de las facultades de com-
probación de la autoridad fiscalizadora.

Como se observa, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación definió que para el caso de las órdenes emitidas con la finalidad 
de realizar visitas domiciliarias en materia de comercio exterior, es decir, las 
que tienen por objeto verificar la legal importación, tenencia o estancia de 
mercancías de procedencia extranjera y el cumplimiento de diversas obliga-
ciones relacionadas con ellas, por una parte, no se requiere la especificación 
del periodo de revisión para poder considerar satisfecha la obligación de la 
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autoridad expedidora de la orden de concretar el objeto de la visita, al no tra-
tarse de la revisión de obligaciones que se rijan por periodos determinados, 
como lo serían las destinadas a verificar la expedición de comprobantes fis-
cales, bastando para ello el señalamiento de que la constatación se realizará 
respecto de mercancías de procedencia extranjera que se encuentren en el 
domicilio visitado a la fecha de notificación de la orden, ya que la autoridad 
emisora de la orden de visita desconoce si encontrará o no tal tipo de mercan-
cías, si se generaron o no obligaciones a cargo del visitado y, con mayor razón, 
el periodo al que pudo estar sujeto a obligaciones con motivo de las mismas, 
por lo que exigir para la legalidad de la orden la precisión del alcance temporal 
o periodo de revisión llevaría a imposibilitar o impedir el ejercicio de las facul-
tades verificadoras de la autoridad en esta materia. 

por otra parte, que ante tal objeto de esas órdenes, es decir, la verifica-
ción de la legal estancia en el país de mercancías de procedencia extranjera, 
la regla contenida en los artículos 38, fracción iV, y 43, fracción iii, de la Código 
Fiscal de la Federación, relativa a que en la orden debe expresarse el nombre 
del visitado, no les es aplicable, precisamente, porque son órdenes de verifi-
cación en materia de comercio exterior, en las que, por su naturaleza, la fina-
lidad es verificar la legal estancia en el país de mercancía proveniente del 
extranjero, pero no la situación fiscal de un contribuyente concreto –supuesto 
en el que necesariamente deberá precisarse el nombre de la persona cuya 
situación fiscal se comprobará–, como acontece con las órdenes de visita 
domiciliaria genéricas.

incluso, ello se patentiza en la exposición de motivos publicada el uno 
de octubre de dos mil siete, en los términos siguientes: "en otro orden de ideas, 
en el caso de visitas domiciliarias cuyo objeto es verificar la legal importación, 
estancia o tenencia de las mercancías de comercio exterior, el hecho de que 
su notificación sea imprevista para el contribuyente constituye un papel indis-
pensable en la lucha que enfrenta el Servicio de administración tributaria 
contra el contrabando, por lo cual se considera que este tipo de visitas se 
deben desahogar conforme al procedimiento establecido en el artículo 49 del 
Código Fiscal de la Federación, ya que éstas pueden entenderse con quien se 
encuentre en el domicilio correspondiente y sin necesidad de dejar citatorio, 
lo que permitirá dar mayor efectividad a la actuación de la autoridad en las 
revisiones que se lleven a cabo en esta materia."

todas estas consideraciones no fueron desconocidas por los tribunales 
Colegiados de Circuito contendientes, pues ambos consideraron que las visitas 
domiciliarias en materia de comercio exterior, fundadas en los artículos 42, 
fracción V, y 49 del Código Fiscal de la Federación, tienen una naturaleza dis-
tinta a las visitas domiciliarias genéricas (numeral 42, fracción iii, de ese 
código), pues en éstas se revisa la situación fiscal de un contribuyente en 
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específico y, por ende, las órdenes que las contienen deben consignar el nom-
bre de éste; empero, el primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
de este circuito, no obstante reconocer que en las órdenes de visita domiciliaria 
para verificar la legal importación, tenencia o estancia de mercancías de pro-
cedencia extranjera y de las obligaciones fiscales y aduaneras relacionadas 
con ellas, no es exigible tal requisito, añadió un matiz a su criterio para preci-
sar que en este tipo de órdenes –las de comercio exterior–, emitidas con ese 
mismo fundamento (artículos 42, fracción V, y 49), sí será necesario tal extremo 
cuando se trate de la verificación en la emisión de comprobantes fiscales.

empero –como ya quedó explicado–, las visitas domiciliarias en materia 
de comercio exterior relacionadas con la verificación de la legal propiedad, 
posesión, estancia, tenencia o importación de las mercancías de procedencia 
extranjera en el país, son distintas a las destinadas a verificar el cumplimiento 
relacionado con la expedición de comprobantes fiscales, pues sus finalidades 
se logran a través de documentos diferentes.

en torno a dicha fundamentación de la orden de visita en materia de 
comercio exterior (artículos 42, fracción V, y 49 del Código Fiscal de la Federa-
ción), cabe destacar que en la ejecutoria sintetizada en párrafos precedentes, 
que fue emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 120/2010, si bien se hace 
referencia a las visitas domiciliarias en materia de comercio exterior con el 
objeto de verificar la legal importación, tenencia o estancia de mercancías de 
procedencia extranjera y de las obligaciones fiscales y aduaneras relaciona-
das con ellas, no se especifica qué preceptos del Código Fiscal de la Fede-
ración le dan sustento.

No obstante ello, aunado a que no existe controversia en torno a ese 
tópico en los criterios que son génesis a la presente contradicción de tesis, 
pues ambos hacen referencia a órdenes emitidas con fundamento en los 
artículos 42, fracción V, y 49 de ese código, este pleno de Circuito precisa que, 
en efecto, son estos numerales los que les dan sustento, los cuales fueron 
transcritos al inicio del presente considerando.

de dichos numerales se destaca la fracción V del artículo 42, en la que 
–como se explicó en párrafos precedentes– contiene, al menos, dos visitas 
domiciliarias con objetos distintos, que son las relacionadas con el cumplimiento 
de las obligaciones fiscales en materia de la expedición de comprobantes fis-
cales, y las atinentes a la exhibición de la documentación o los comprobantes 
que amparen la legal propiedad, posesión, estancia, tenencia o importación 
de las mercancías.

tan es así que, en la ejecutoria a que recién se hizo referencia, la 
Segunda Sala precisó que en este segundo tipo de visitas domiciliarias, para 
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cumplir con el requisito de concreción de su objeto, no se debe precisar el 
periodo a revisión, al no referirse a la revisión del cumplimiento de obligacio-
nes fiscales que se rijan por periodos determinados o en materia de expe
dición de comprobantes fiscales.

expresión con la cual, se patentiza que se trata de dos obligaciones 
distintas.

por tanto, una visita domiciliaria en materia de comercio exterior que 
tiene como objeto verificar la legal importación, tenencia o estancia de mer-
cancías de procedencia extranjera y de las obligaciones fiscales y aduaneras 
relacionadas con ellas, es distinta a una visita domiciliaria, cuyo objeto es 
verificar la expedición de comprobantes fiscales, aunque ambas tengan 
como fundamento los artículos 42, fracción V, y 49 de ese código, pues lo que 
las distingue es su naturaleza, ya que –como su nombre lo indica–, en ésta lo 
que se fiscaliza es la expedición de dichos comprobantes en sitios abiertos 
al público en general cuando se adquiera un bien o se use un servicio, con la 
finalidad, en su caso, de demostrar fiscalmente un hecho y, en su caso, de 
realizar deducciones o acreditamientos de contribuciones; mientras que en 
aquélla el objeto es la exhibición de la documentación o los comprobantes 
que amparen la legal propiedad, posesión, estancia, tenencia o importación 
de las mercancías de procedencia extranjera.

ante ello, en las órdenes de visita domiciliaria en materia de comercio 
 exterior, lo que se busca es la exhibición de la documentación o los compro-
bantes que amparen la legal propiedad, posesión, estancia, tenencia o impor-
tación de las mercancías, no así la emisión de comprobantes fiscales.

exhibición que, incluso, es una consecuencia intrínseca de la orden, 
pues la autoridad, para poder constatar la legal estancia, importación o tenen-
cia de mercancía de procedencia extranjera en el país, de manera ineludible 
habrá de revisar la documentación correspondiente, por lo que el hecho de 
que se solicite al sujeto revisado esa exhibición, no implica que se esté revi-
sando su situación particular como contribuyente, sino el cumplimiento de las 
disposiciones en materia de comercio exterior a partir de la tenencia de 
mercancías, y esa verificación no puede ser completa, sino a partir de su iden-
tificación y la respectiva revisión de la documentación aduanera relacionada 
con ella.

Sólo con la inspección de esos documentos se podrá constatar que se 
hubieren pagado los tributos relacionados con la importación de esas mer-
cancías, los cuales son, entre otros: el impuesto general de importación, impuesto 
al valor agregado, derecho de trámite aduanero, cuotas compensatorias, según 
se desprende de los preceptos siguientes:
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Ley Aduanera

"artículo 51. Se causarán los siguientes impuestos al comercio 
exterior: 

"i. General de importación, conforme a la tarifa de la ley respectiva. ..."

"artículo 52. están obligadas al pago de los impuestos al comercio 
exterior y al cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias 
y otras medidas de regulación al comercio exterior, las personas que introduz-
can mercancías al territorio nacional o las extraigan del mismo, incluyendo 
las que estén bajo algún programa de devolución o diferimiento de aranceles 
en los casos previstos en los artículos 63-a, 108, fracción iii y 110 de esta ley.

"…

"las personas y entidades a que se refieren los dos párrafos anteriores 
también estarán obligadas a pagar las cuotas compensatorias. ..."

Ley Federal de derechos 

"artículo 49. Se pagará el derecho de trámite aduanero, por las opera-
ciones aduaneras que se efectúen utilizando un pedimento o el documento 
aduanero correspondiente en los términos de la ley aduanera, conforme a 
las siguientes tasas o cuotas: …"

por ende, el hecho de que en la orden de visita –como aconteció en los 
casos resueltos por los tribunales contendientes– se indique que tiene por 
objeto, además de verificar la legal estancia, tenencia o importación de las 
mercancías que se encuentren en el domicilio en que se practica, el cum-
plimiento de las disposiciones fiscales y aduaneras "… a que está afecto como 
sujeto directo en materia de las siguientes contribuciones federales: impuesto 
general de importación, impuesto al valor agregado, derecho de trámite adua
nero, y el cumplimiento de las restricciones o regulaciones no arancelarias y 
normas oficiales mexicanas que correspondan …", de manera alguna implica 
que esa constatación se dirija a la contabilidad o situación fiscal de ese sujeto, 
sino únicamente a la mercancía localizada en el domicilio, pues, se insiste, el 
objeto de la orden se circunscribe a esa mercancía.

de ahí que la orden fundada en los artículos 42, fracción V, y 49, ambos del 
Código Fiscal de la Federación, destinadas a constatar dichos extremos res-
pecto de mercancías de procedencia extranjera, no es ilegal, si no contiene el 
nombre del sujeto (propietario y/o poseedor) al que se dirige –requisito previsto 
en el numeral 38, fracción iV, de ese código–, pues esta excepción se encuen tra 
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autorizada en la fracción iii de su diverso precepto 43, en atención a la espe-
cial naturaleza de ese tipo de órdenes, que busca impedir el ocultamiento de 
posibles mercancías introducidas al territorio nacional sin cubrir los dere chos 
de importación atinentes.

Ya se ha dicho que en aras de lograr equilibrio entre la garantía de 
seguridad jurídica del gobernado –quien está obligado a contribuir a los gas-
tos públicos conforme al artículo 31 de la Constitución– y la facultad compro-
batoria de la autoridad, el cumplimiento de los requisitos generales de las 
visitas domiciliarias ha de observarse con mesura y flexibilidad, lo que se logra 
al no vincularse a la autoridad fiscalizadora a precisar en la orden el nombre 
del sujeto que se ostenta como propietario o poseedor de las mercancías 
pues, de lo contrario, se haría nugatorio el ejercicio de tal facultad ante la 
imposibilidad de conocer ese dato, precisamente, porque la orden se emite 
porque se tiene la sospecha de que no fueron legalmente internadas al país.

tan es así, que –como se dijo en párrafos precedentes– la reforma a la 
fracción iii del destacado artículo 43, que consigna la excepción en cuanto 
a la inserción del nombre del sujeto visitado en las órdenes de visita en mate-
ria de comercio exterior, tuvo su origen en que su ejecución tuviera lugar sin 
notificación previa, es decir, de manera imprevista, "… en la lucha que enfrenta 
el Servicio de Administración Tributaria contra el contrabando …" 

esa es la razón por la cual ese tipo de visitas se desahogan conforme 
al procedimiento establecido en el artículo 49 del Código Fiscal de la Federa-
ción, ya que –como lo consigna su fracción ii– pueden entenderse con quien 
se encuentre en el domicilio correspondiente y sin necesidad de dejar citato-
rio, con lo que se persigue evitar la evasión fiscal. 

Cabe destacar que la fracción iii del artículo 43 del Código Fiscal de 
la Federación –como se transcribió en párrafos precedentes– establece lo 
siguiente:

"artículo 43. en la orden de visita, además de los requisitos a que se 
refiere el artículo 38 de este código, se deberá indicar:

"…

(reformada, d.o.F. 28 de junio de 2006)
"iii. tratándose de las visitas domiciliarias a que se refiere el artículo 44 

de este código, las órdenes de visita deberán contener impreso el nombre del 
visitado excepto cuando se trate de órdenes de verificación en materia de comer-
cio exterior y se ignore el nombre del mismo. en estos supuestos, deberán 
señalarse los datos que permitan su identificación, los cuales podrán ser 
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obte nidos, al momento de efectuarse la visita domiciliaria, por el personal 
actuante en la visita de que se trate."

dicho precepto hace referencia a las visitas domiciliarias a las que se 
refiere el artículo 44 del propio Código Fiscal de la Federación, cuyas órdenes 
deberán contener el nombre del visitado; empero, establece una excepción a 
esta regla, consistente en que "se trate de órdenes de verificación en materia de 
comercio exterior y se ignore el nombre del mismo".

excepción que en función de la letra "y" que emplea el legislador, en su 
caso, puede dar pauta a dos interpretaciones:

1. Que las visitas domiciliarias a que se refiere el artículo 44 del Código 
Fiscal de la Federación, no llevarán el nombre del visitado cuando se trate de 
órdenes de verificación en materia de comercio exterior "o" se ignore el nom-
bre de aquél; o,

2. Que las visitas domiciliarias a que se refiere el artículo 44 del Código 
Fiscal de la Federación, no llevarán el nombre del visitado cuando se trate de 
órdenes de verificación en materia de comercio exterior "y" se ignore el nom-
bre de aquél.

Si se adoptara la segunda hipótesis, en la que se emplea la conjunción 
"y", el sentido de la presente contradicción de tesis no variaría, pues implica 
asumir, haciendo uso de una interpretación a contrario sensu, que de cono-
cerse el nombre "y" tratarse de comercio exterior, debe consignarse ese nombre; 
sin embargo, los supuestos fácticos que dieron lugar a la contradicción de 
tesis, según se desprende de las respectivas ejecutorias, no contemplaron 
ese caso, esto es, que la autoridad ordenadora de la visita hubiese tenido 
cono cimiento del nombre del visitado.

la conclusión a la que se llega en esta resolución tampoco variaría de 
asumirse que en la expresión "se trate de órdenes de verificación en materia 
de comercio exterior y se ignore el nombre del mismo", la letra "y", en reali-
dad, tiene una connotación disyuntiva "o"; esto es, que no se exige el nom-
bre cuando las órdenes sean en materia de comercio exterior "o" cuando se 
ignore el nombre del visitado, pues de cualquier manera esta vertiente con-
firma la interpretación a la que arribó la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la jurisprudencia 2a./J. 120/2010, en la que se sostuvo que en 
las órdenes en materia de comercio exterior, por su naturaleza, la finalidad 
es verificar la legal estancia en el país de mercancía proveniente del extran-
jero, pero no la situación fiscal de un contribuyente concreto "supuesto en el 
que necesariamente deberá precisarse el nombre de la persona cuya situación 
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fiscal se comprobará", según textualmente lo expresó el alto tribunal en la eje-
cutoria a que se ha hecho alusión en párrafos anteriores (foja 67 y siguientes).

Corolario de lo anterior, se determina que debe prevalecer, con el carác-
ter de jurisprudencia, el criterio siguiente: 

ordeN de ViSita domiCiliaria para VeriFiCar la leGal pro-
piedad, poSeSióN, eStaNCia, teNeNCia o importaCióN de merCaNCÍaS 
de proCedeNCia eXtraNJera Y laS CoNtriBuCioNeS relaCioNa-
daS CoN ÉStaS, emitida CoN FuNdameNto eN loS artÍCuloS 42, 
FraCCióN V Y 49 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN. eS leGal auN-
Que Se diriJa GeNÉriCameNte al propietario Y/o poSeedor de 
aQuÉllaS. la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la jurisprudencia 2a./J. 120/2010, consideró que la visita domiciliaria rela-
tiva a la revisión de la legal importación, estancia y tenencia en el país de 
mercancías provenientes del extranjero se centra en la existencia de mercan-
cías en un domicilio determinado para verificar su legal estancia en el país, 
por lo que no se requiere precisar el nombre de la persona o las personas a 
las que se dirige; requisito que, con fundamento en la fracción iii del artículo 
43 del Código Fiscal de la Federación, tampoco es exigible cuando esa orden 
se emite con fundamento en los diversos numerales 42, fracción V y 49 de ese 
Código, para revisar, además, las contribuciones relacionadas con esas mer-
cancías, pues ello no implica que en este supuesto se fiscalice la contabili-
dad del contribuyente en particular, sino que se circunscribe al cumplimiento 
del propietario y/o poseedor de las obligaciones relacionadas precisamente 
con esas mercancías, a través de la inspección de los documentos compro-
batorios respectivos; de ahí que es legal la visita domiciliaria para verificar la 
legal propiedad, posesión, estancia, tenencia o importación de mercancías 
de procedencia extranjera y las contribuciones relacionadas con ellas, emitida 
con fundamento en los artículos 42, fracción V y 49, aludidos, aun cuando se 
dirija genéricamente al propietario y/o poseedor de aquéllas, toda vez que 
resulta innecesario citar previamente a persona determinada, pues lo que se per-
sigue, para combatir el contrabando y las prácticas fiscales evasivas, es que 
se practique de manera imprevista con quien se encuentre en el domicilio en 
que se localizan las mercancías.

en mérito de lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada. 

SeGuNdo.—Se declara que debe prevalecer, con el carácter de juris-
pru dencia, la tesis que ha quedado redactada en la parte final del considerando 
último de la presente ejecutoria.
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Notifíquese; remítanse la tesis de jurisprudencia y la parte considera-
tiva de esta resolución a la Coordinación de Compilación y Sistematización de 
tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para los efectos estableci-
dos en el artículo 219 de la ley de amparo; remítase testimonio de esta reso-
lución a los tribunales Colegiados de Circuito que intervinieron en la presente 
contradicción de tesis y, en su oportunidad, archívese el toca como asun-
to concluido. 

así lo resolvió el pleno en materia administrativa del decimosexto Cir-
cuito, por unanimidad de seis votos de los magistrados José de Jesús Quesada 
Sánchez, Víctor manuel estrada Jungo, arturo Hernández torres, ariel alberto 
rojas Caballero, José Gerardo mendoza Gutiérrez y enrique Villanueva Chávez, 
siendo presidente el primero y ponente el segundo de los nombrados, quienes 
conforme a lo dispuesto por el artículo 20, fracción V, del acuerdo General 
8/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración 
y funcionamiento de los plenos de Circuito, firman con la secretaria de acuer-
dos, licenciada Cristina Guzmán ornelas, que autoriza y da fe.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 18, fracción II, y 21 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como el diverso 8, párrafo tercero, del Reglamento 
de la Suprema Corte de justicia de la nación y del Consejo de la judi
catura Federal para la aplicación de la Ley Federal de transparencia y 
Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública 
se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

oRdEn dE VISItA doMICILIARIA PARA VERIFICAR LA LEgAL 
PRoPIEdAd, PoSESIÓn, EStAnCIA, tEnEnCIA o IMPoRtA
CIÓn dE MERCAnCÍAS dE PRoCEdEnCIA EXtRAnjERA Y 
LAS ContRIBuCIonES RELACIonAdAS Con ÉStAS, EMI
tIdA Con FundAMEnto En LoS ARtÍCuLoS 42, FRACCIÓn 
V Y 49 dEL CÓdIgo FISCAL dE LA FEdERACIÓn. ES LEgAL 
AunQuE SE dIRIjA gEnÉRICAMEntE AL PRoPIEtARIo Y/o 
PoSEEdoR dE AQuÉLLAS. la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 120/2010, consideró 
que la visita domiciliaria relativa a la revisión de la legal importación, 
estancia y tenencia en el país de mercancías provenientes del extranjero 
se centra en la existencia de mercancías en un domicilio determinado 
para verificar su legal estancia en el país, por lo que no se requiere pre-
cisar el nombre de la persona o las personas a las que se dirige; requisito 
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que, con fundamento en la fracción iii del artículo 43 del Código Fiscal 
de la Federación, tampoco es exigible cuando esa orden se emite con 
fundamento en los diversos numerales 42, fracción V y 49 de ese Código, 
para revisar, además, las contribuciones relacionadas con esas mer-
cancías, pues ello no implica que en este supuesto se fiscalice la con-
tabilidad del contribuyente en particular, sino que se circunscribe al 
cumplimiento del propietario y/o poseedor de las obligaciones relacio-
nadas precisamente con esas mercancías, a través de la inspección de 
los documentos comprobatorios respectivos; de ahí que es legal la visita 
domiciliaria para verificar la legal propiedad, posesión, estancia, tenen-
cia o importación de mercancías de procedencia extranjera y las contri-
buciones relacionadas con ellas, emitida con fundamento en los artículos 
42, fracción V y 49, aludidos, aun cuando se dirija genéricamente al 
propietario y/o poseedor de aquéllas, toda vez que resulta innecesario 
citar previamente a persona determinada, pues lo que se persigue, para 
combatir el contrabando y las prácticas fiscales evasivas, es que se 
practique de manera imprevista con quien se encuentre en el domicilio 
en que se localizan las mercancías.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del deCimoSeXto CirCuito.
PC.XVI.A. J/10 A (10a.)

Contradicción de tesis 8/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados primero 
y Segundo, ambos en materia administrativa del décimo Sexto Circuito. 31 de marzo 
de 2015. unanimidad de seis votos de los magistrados José de Jesús Quesada Sán-
chez, Víctor manuel estrada Jungo, arturo Hernández torres, ariel alberto rojas 
Caballero, José Gerardo mendoza Gutiérrez y enrique Villanueva Chávez. ponente: 
Víctor manuel estrada Jungo. Secretario: edgar martín Gasca de la peña.

tesis y/o criterios contendientes: 

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del décimo 
Sexto Circuito, al resolver la revisión fiscal 101/2014, y el diverso sustentado por 
el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del décimo Sexto Circuito, 
al resolver la revisión fiscal 1/2014.

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 120/2010 citada, aparece publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, octubre de 2010, 
página 345, con el rubro: "ViSita domiCiliaria para VeriFiCar la leGal impor-
taCióN, eStaNCia Y teNeNCia de merCaNCÍaS de proCedeNCia eXtraNJera 
Y laS oBliGaCioNeS FiSCaleS Y aduaNeraS relaCioNadaS CoN ellaS. No 
eS ileGal la ordeN relatiVa auNQue Se diriJa GeNÉriCameNte al propie-
tario Y/o poSeedor."

esta tesis se publicó el viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 6 de julio de 2015, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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PREdIAL. EL ARREndAtARIo, En Su CALIdAd dE PoSEEdoR dE
RIVAdo dEL InMuEBLE, no ES SujEto PASIVo dEL IMPuESto 
RELAtIVo Y, PoR EndE, CARECE dE IntERÉS juRÍdICo PARA IM
PugnAR MEdIAntE EL juICIo dE AMPARo Su SIStEMA noRMA
tIVo (LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE CHIHuAHuA).

CoNtradiCCióN de teSiS 4/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el triBuNal ColeGiado del dÉCimo SÉptimo CirCuito Y el triBu-
Nal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la SeXta re-
GióN, CoN reSideNCia eN CHiHuaHua, CHiHuaHua. 25 de maYo de 
2015. maYorÍa de CiNCo VotoS de loS maGiStradoS marCo aNtoNio 
riVera Corella, luiS iGNaCio roSaS GoNZÁleZ, JoSÉ riGoBerto 
dueÑaS CalderóN, marÍa del CarmeN Cordero martÍNeZ Y JuaN 
GaBriel SÁNCHeZ iriarte. diSideNte: JoSÉ martÍN HerNÁNdeZ 
SimeNtal. poNeNte: luiS iGNaCio roSaS GoNZÁleZ. SeCretaria: 
NaNCY eliZaBetH SÁNCHeZ CoroNa.

Chihuahua, Chihuahua. acuerdo del pleno del decimoséptimo Circui-
to, correspondiente a la sesión de veinticinco de mayo de dos mil quince. 

VIStoS, para resolver en audiencia pública, de conformidad con el 
artículo 184 de la ley de amparo, los autos de la contradicción de tesis 
4/2014; y,

reSultaNdo:

primero.—mediante oficio 17541/2014, de uno de diciembre de dos 
mil catorce, los integrantes del tribunal Colegiado del décimo Séptimo Cir-
cuito, en Ciudad Juárez, Chihuahua, denunciaron la posible contradicción de 
tesis entre las sustentadas por dicho órgano jurisdiccional, al resolver los 
amparos en revisión administrativos 543/2013 y 403/2014, y el tribunal Cole-
giado de Circuito del Centro auxiliar de la Sexta región, con residencia en 
Chihuahua, Chihuahua, al fallar el amparo en revisión administrativo 589/2010 
del índice del primeramente mencionado, al que correspondió el cuaderno de 
antecedentes número 646/2010, del órgano auxiliar en comento. 

SeGuNdo.—mediante proveído de tres de diciembre de dos mil cator-
ce, el magistrado presidente del pleno del decimoséptimo Circuito, admitió a 
trámite la denuncia de posible contradicción de tesis; luego, toda vez que, 
conforme al acuerdo General 1/2014 del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, publicado en el diario oficial de la Federación el veintisiete de febre-
ro de dicho año, el tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
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Sexta región, con residencia en Chihuahua, Chihuahua, se transformó en el 
actual tercer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del décimo 
Séptimo Circuito, residente en la misma localidad, ordenó solicitar al presi-
dente de este último, copia certificada de la ejecutoria dictada en el amparo 
en revisión administrativo 589/2010 del índice del tribunal Colegiado del décimo 
Séptimo Circuito, con sede en Ciudad Juárez, Chihuahua (relativo a su cua-
derno de antecedentes 646/2010); y a los presidentes de los tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes la información electrónica que contuviera 
las sentencias participantes, las constancias que en su caso estimaran perti-
nentes y que informaran si los criterios sustentados en los asuntos con los 
que se denunció la contradicción de tesis, se encuentran vigentes, o en su 
caso, la causa para tenerlos por superados o abandonados.

terCero.—en proveído de diez de diciembre de dos mil catorce, el 
magistrado presidente del pleno de Circuito, informó sobre el cumplimiento 
efectuado a los requerimientos realizados.

Cuarto.—una vez integrado el presente expediente, el magistrado 
presidente del pleno de Circuito, por acuerdo de veintisiete de marzo de dos 
mil quince, ordenó que se enviaran los autos al magistrado luis ignacio 
rosas González, integrante del tercer tribunal Colegiado en materias Civil y 
de trabajo, para la formulación del proyecto de resolución respectivo; y,

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno de Circuito es competente 
para conocer y resolver sobre la presente contradicción de tesis, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos; y, 226, fracción iii, de 
la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece; así como 
del acuerdo General 8/2015 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito, publi-
cado en el diario oficial de la Federación el veintisiete de febrero de dos mil 
quince.

al respecto, cabe además precisar, que se trata de una contradicción 
en la que contiende una ejecutoria emitida por un tribunal Colegiado de Cir-
cuito de un Centro auxiliar, que actuó en apoyo del propio denunciante, tribunal 
Colegiado del décimo Séptimo Circuito, en Ciudad Juárez, Chihuahua; por lo 
que debe entenderse que se trata de órganos pertenecientes a la misma cir-
cunscripción territorial, en la que se encuentra ya integrado este pleno de 
Circuito.
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apoya lo anterior, por las razones que informa, la jurisprudencia 2a./J. 
3/2015 (10a.) de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, publicada en la página 1656, libro 15, tomo ii, febrero de 2015, décima 
Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación y Semanario Judi
cial de la Federación del viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas, con la 
sinopsis:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre uN triBuNal ColeGiado de 
CirCuito auXiliar, eN apoYo de uN triBuNal ColeGiado de CirCui-
to, Y uN triBuNal ColeGiado del miSmo CirCuito. eS CompeteNte 
para CoNoCer de aQuÉlla el pleNo de eSe CirCuito Y, Si No eXiSte, 
la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN. los tribunales Colegiados 
de Circuito auxiliares tienen jurisdicción en todo el territorio de la república 
mexicana y, sin modificar su sede territorial, brindan apoyo a los tribunales 
Colegiados de Circuito durante un determinado periodo, concluido el cual pue-
den auxiliar a otros, por lo que su competencia se modifica en razón del órga-
no jurisdiccional al que auxilie, así como de los expedientes y el lapso en el 
que brinden su apoyo. ahora, aun cuando los tribunales auxiliares apoyan a 
órganos de distintos circuitos y cuentan con una competencia restringida, 
limitada al dictado de la sentencia, al prestar su ayuda a determinado tribu-
nal Colegiado de Circuito asumen la jurisdicción de éste, lo que implica que 
el auxiliar tenga que interpretar la normatividad estatal aplicable en dicho 
circuito. en ese sentido, ya que el Constituyente, el legislador ordinario y el 
Consejo de la Judicatura Federal establecieron una regla de competencia 
para decidir las contradicciones de tesis en las que participen tribunales 
Colegiados de Circuito auxiliares, se considera que éstos pertenecen al Circuito 
del tribunal Colegiado auxiliado; por tanto, si los tribunales Colegiados con-
tendientes corresponden a un mismo circuito y a una misma especialidad, el 
competente para conocer de las contradicciones de tesis que sustenten será 
el pleno de Circuito de los tribunales correspondientes, en el entendido de 
que si en el circuito de que se trate no existe integrado pleno, en términos del 
acuerdo General 14/2013 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
abrogado por el diverso acuerdo General 11/2014 del propio órgano, quien debe 
conocer de la contradicción es esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
pues debe asumir la competencia para conocer de las contradicciones de 
tesis en que se actualice el supuesto de referencia, a fin de resolver la cues-
tión planteada, porque así se otorga certeza jurídica para resolver los asuntos 
competencia de los tribunales Colegiados únicos en un circuito que fueron 
apoyados en el dictado de resoluciones por un tribunal Colegiado auxiliar 
que asumió su jurisdicción." (énfasis añadido)
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también conviene invocar, a contrario sensu, la tesis 2a. XXi/2014 (10a.) 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consulta-
ble en la página 1080, libro 4, tomo i, marzo de 2014, décima Época de la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación y Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas, bajo la voz: 

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre uN triBuNal ColeGiado de 
CirCuito Y uN triBuNal ColeGiado auXiliar Que diCta reSoluCióN 
eN apoYo de aQuÉl. CorreSpoNde CoNoCer de aQuÉlla a la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN CuaNdo eN el CirCuito de 
Que Se trate No Se Ha iNteGrado el pleNo de CirCuito reSpeCtiVo. 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
que los plenos de Circuito son competentes para conocer de las denuncias 
de contradicción de tesis, si se suscitan entre un tribunal Colegiado ordinario 
perteneciente a un circuito y un tribunal Colegiado auxiliar que dicta resolu-
ción en apoyo de aquél, ya que en este supuesto ambas decisiones corres-
ponden a un mismo circuito y a una misma especialidad, lo que atiende a la 
finalidad del Constituyente al introducir dichos órganos, ya que permite homolo-
gar los criterios de un circuito determinado, y evita que se decidan cuestiones 
distintas en casos iguales. No obstante, el criterio que antecede es inaplica-
ble cuando se encuentren involucrados órganos jurisdiccionales de la natu-
raleza mencionada, si en el circuito de que se trate no se ha integrado y, en 
consecuencia, no se encuentra funcionando el pleno de Circuito al que corres-
ponde determinar la postura que debe prevalecer, lo que acontece cuando 
en el circuito respectivo sólo existe un tribunal Colegiado, según deriva del 
acuerdo General 14/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal. así, 
como esta situación no fue prevista por el Constituyente o por el legislador 
ordinario, ni por el propio Consejo citado, entonces, la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación debe asumir la competencia para conocer de las contradic-
ciones de tesis en que se actualice el supuesto de referencia, a fin de resolver 
la cues tión planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para la 
solución de los asuntos en los que se adoptaron posturas disímiles." (énfasis 
añadido)

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro-
viene de parte legítima, de conformidad con lo previsto en los artículos 107, 
fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y 227, fracción iii, de la ley de amparo vigente, en razón de 
que fue formulada por los magistrados integrantes de uno de los órganos 
contendientes.
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terCero.—Existencia de la contradicción de tesis. ante todo, 
debe determinarse si existe la contradicción de criterios denunciada, pues su 
existencia constituye un presupuesto necesario para estar en posibilidad de 
resolver cuál de las posturas contendientes, o bien, una tercera, sostenida por 
este pleno de Circuito, debe en su caso, prevalecer como jurisprudencia.

para tal efecto, cabe primeramente destacar que la circunstancia de 
que los criterios de los tribunales Colegiados de Circuito implicados no cons-
tituyan jurisprudencia ni estén elaborados como tesis, no es obstáculo para 
que este pleno del decimoséptimo Circuito se ocupe de la denuncia de la 
posible contradicción de tesis de que se trata, pues a fin de que se determine 
su existencia, basta que se adopten criterios disímbolos, al resolver sobre un 
mismo punto de derecho.

resulta aplicable, la jurisprudencia p./J. 27/2001 del pleno de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, inscrita en la página 77, tomo Xiii, abril de 
2001, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con 
el epígrafe:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN-
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197-a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradiccio-
nes de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se emplea 
en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como la 
expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema determi-
nado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los 
asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario que esté 
expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en la que se dis-
tinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se 
sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los térmi-
nos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la ley 
Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, para denun-
ciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado criterios 
discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o tribu-
nales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su 
competencia."

Criterio jurisprudencial que continúa siendo aplicable, no obstante que 
en él se hayan interpretado disposiciones contenidas en la actualmente abro-
gada ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política 
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de los estados unidos mexicanos, vigente hasta el dos de abril de dos mil 
trece. lo anterior, conforme a lo establecido en el artículo sexto transitorio del 
decreto por el que se promulgó la nueva ley de amparo, esto es, al no oponer-
se a lo previsto en esta última.

por otro lado, resulta importante establecer que, para que exista con-
tradicción de tesis, se requiere que los tribunales Colegiados de Circuito, al 
resolver los asuntos materia de la denuncia, hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales, aunque no lo 
sean las cuestiones fácticas que las rodean; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la 
controversia planteada.

por tanto, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfagan 
los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo para su existencia que los 
criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean exac-
tamente iguales, en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. esto 
es, que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de los 
mismos elementos de hecho.

en ese sentido se pronunció el pleno del máximo tribunal de Justicia 
del país, al emitir la jurisprudencia p./J. 72/2010, publicada en la página 7, 
tomo XXXii, agosto de 2010, Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, del tenor siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de am-
paro, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos-
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar 
su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adop tan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
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independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza 
únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio 
rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que con-
lleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los 
asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas 
que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen 
criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, 
generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inci-
den en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este 
alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC-
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues 
al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los ne-
gocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se 
adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácti-
cas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu-
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la 
lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues 
al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el 
número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opues-
tos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válida-
mente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con 
la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como 
en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que 
cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe bus-
cando las diferencias de detalle que impiden su resolución."

además de lo anterior, para la configuración de la contradicción de 
tesis, no basta la existencia de criterios antagónicos contenidos en asuntos 
similares con base en razonamientos diferentes, sino que es también menes-
ter que la cuestión jurídica estudiada goce de generalidad, pues sólo en ese 
caso, la jurisprudencia que derive del fallo de la contradicción, habrá de cum-
plir con el objetivo perseguido por tal institución, que no es otro que el de 
generar certidumbre jurídica sobre el criterio que ha de prevalecer con carác-
ter de jurisprudencia para todos los casos que se ubiquen en ese supuesto 
específico.
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en ese tenor, se pronunció la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al emitir la jurisprudencia 1a./J. 78/2002, plasmada en 
la página 66, tomo XVi, diciembre de 2002, Novena Época del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, con el rubro y texto siguientes: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. No BaSta para Su eXiSteNCia Que 
Se preSeNteN CriterioS aNtaGóNiCoS SoSteNidoS eN SimilareS 
aSuNtoS CoN BaSe eN diFereNteS raZoNamieNtoS, SiNo Que ade-
mÁS, aQuÉlloS deBeN VerSar SoBre CueStioNeS de dereCHo Y 
GoZar de GeNeralidad.—para la existencia de una contradicción de tesis 
en los términos que regula la ley de amparo, es necesario no sólo que se dé 
la contradicción lógica entre los criterios, esto es, que se presente un anta-
gonismo entre dos ideas, dos opiniones, que una parte sostenga lo que otra 
niega o que una parte niegue lo que la otra afirme, sino que es menester que 
se presenten otras circunstancias en aras de dar cabal cumplimiento a la teleo-
logía que en aquella figura subyace. así, para que sea posible lograr el obje-
tivo primordial de la instancia denominada contradicción de tesis, consistente 
en terminar con los regímenes de incertidumbre para los justiciables genera-
dos a partir de la existencia de criterios contradictorios, mediante la defini-
ción de un criterio de tipo jurisprudencial que servirá para resolver de manera 
uniforme casos que en lo futuro se presenten, es indispensable que la pro-
blemática inmersa en ella sea de tal generalidad que permita que la tesis 
jurispru dencial resultante tenga aplicación futura en casos que se presenten 
con identidad o similitud a aquellos que dieron lugar a la propia contradic-
ción. es decir, para que exista la contradicción de tesis, no sólo deben existir 
los criterios antagónicos sostenidos en similares asuntos con base en diferen-
tes razonamientos, tal como lo refiere la tesis de jurisprudencia de la anterior 
Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Número 58, octubre de 1992, 
página 22, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, sino que también 
es necesario que la cuestión jurídica que hayan estudiado las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Colegiados de Circui-
to sea una cuestión de derecho y no de hecho, que goce de generalidad y no 
de individualidad, de manera tal que con la jurisprudencia que derive del fallo de 
la contradicción, se cumplan los objetivos perseguidos con su instauración 
en nuestro sistema."

Bajo tal premisa, conviene ahora precisar que, en el oficio número 
17541/2014, de uno de diciembre de dos mil catorce, que hizo las veces de 
denuncia de la posible contradicción de criterios, el tribunal Colegiado del 
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décimo Séptimo Circuito, en Ciudad Juárez, Chihuahua, remitió al conside-
rando noveno de la ejecutoria dictada dentro del amparo en revisión adminis-
trativo 403/2014 de su índice, en el que se establece:

"... se estima que debe denunciarse ante el presidente del pleno del 
decimoséptimo Circuito, la posible contradicción de criterios entre los sus-
tentados por este órgano jurisdiccional y el tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la Sexta región, con residencia en Chihuahua, Chihuahua 
… al resolver el amparo en revisión administrativo 589/2010, relativo al juicio 
de amparo 102/2010 del índice del Juzgado Quinto de distrito en el estado, en 
esta ciudad, en sesión de veintinueve de octubre de dos mil diez … las ante-
riores consideraciones discrepan totalmente de las sostenidas por este tribunal 
Colegiado, al resolver el mencionado juicio de amparo en revisión administra-
tivo 543/2014 (sic), en sesión de quince de mayo de dos mil catorce, así como 
de las que se plasmaron en el considerando séptimo de esta ejecutoria …"

de donde se desprende que la denuncia de contradicción de tesis se 
planteó en relación con lo considerado, por una parte, por el tribunal Colegia-
do de Circuito del Centro auxiliar de la Sexta región, con sede en Chihuahua, 
Chihuahua, al resolver el amparo en revisión administrativo 589/2010; y, por 
otra, por el tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito, con residencia 
en Ciudad Juárez, Chihuahua, en dos diversas ejecutorias, esto es, tanto la dic-
tada en el amparo en revisión administrativo 403/2014, en sesión de cuatro de 
noviembre de dos mil catorce, en la que se ordenó llevar a cabo la referida 
denuncia de criterios, como en el amparo en revisión administrativo 543/2014 
(sic), resuelto en sesión de quince de mayo de dos mil catorce.

ahora bien, por cuanto a la identificación del último expediente en co-
mento, conviene señalar que, del cuerpo de la ejecutoria en la que se contie-
nen los razonamientos en que se sustenta la denuncia de la contradicción de 
tesis, concretamente en el considerando séptimo (al que remite el apartado 
noveno en cita), se hace referencia indistintamente al amparo en revisión 
administrativo 543/2014 como al número 543/2013.

en relación con lo anterior, una vez que le fue solicitada la copia certi-
ficada necesaria para la integración del expediente de contradicción de tesis, el 
tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito, en Ciudad Juárez, Chihuahua, 
remitió la correspondiente a la ejecutoria dictada en el amparo en revisión 
administrativo número 543/2013 de su índice, en la citada sesión de quince 
de mayo de dos mil catorce; lo que sirvió de aclaración respecto al número 
correcto del citado asunto.
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Hecha tal precisión, a fin de verificar si en el caso concreto existe o no 
la contradicción de criterios denunciada, procede ahora reproducir las consi-
deraciones que sirvieron de sustento a los tribunales contendientes, para 
resolver en la forma en que respectivamente lo hicieron.

así pues, se aprecia que el tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Sexta Región, con residencia en Chihuahua, Chihuahua, 
al resolver por unanimidad de votos el amparo en revisión administrativo 
número 589/2010 (actuando en auxilio del tribunal Colegiado del décimo 
Séptimo Circuito, en Ciudad Juárez, Chihuahua), en sesión de veintinueve de 
octubre de dos mil diez, consideró, en lo que aquí interesa, lo siguiente:

"… en concepto de este tribunal Colegiado la quejosa ********** sí 
tiene interés jurídico para promover en el juicio de garantías. 

"para clarificar el punto anterior, conviene traer a este texto los artícu-
los 145 y 146, fracción i, del Código municipal para el estado de Chihuahua, 
que regulan lo relativo al objeto y sujetos del impuesto predial, que son de la 
siguiente redacción: 

"‘artículo 145. es objeto de este impuesto: 

"‘i. la propiedad o posesión de predios urbanos y rústicos; …’

"‘artículo 146. Son sujetos de este impuesto: 

"‘i. Con responsabilidad directa: 

"‘a) los propietarios y poseedores de predios urbanos y rústicos; 

"‘b) los copropietarios y los coposeedores de bienes inmuebles sujetos 
a régimen de copropiedad o condominio y los titulares de certificados de par-
ticipación inmobiliaria.’

"Como se advierte de los anteriores numerales, el objeto del impuesto 
predial además de la propiedad del inmueble de que se trate, es también la 
posesión sobre el mismo, por lo que uno de los sujetos pasivos del tributo en 
cuestión, quien puede ser el posesionario del bien raíz respectivo. 

"lo señalado, ya que los anteriores dispositivos no distinguen si la pose-
sión del sujeto pasivo del impuesto predial tiene que ser originaria o derivada. 
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"ahora, al margen de que los artículos transcritos del código municipal 
no definen si la posesión debe ser originaria o derivada, es imprescindible, 
como se verá más adelante, tener claros tales conceptos, que se contienen 
en el artículo 761 del Código Civil para el estado de Chihuahua, que señala: 

"‘artículo 761. Cuando en virtud de un acto jurídico el propietario entre-
ga a otro una cosa, concediéndole el derecho de retenerla temporalmente en 
su poder en calidad de usufructuario, arrendatario, acreedor pignoraticio, depo-
sitario u otro título análogo, los dos son poseedores de la cosa. el que la 
posee a título de propietario tiene una posesión originaria, el otro, una pose-
sión derivada.’

"de la interpretación del anterior dispositivo, podemos arribar a la con-
clusión de que la posesión originaria es aquella que se detenta a título de 
propietario, la cual se transmite a través de compraventa, donación, herencia, 
dación en pago u otro título análogo. por otra parte, por posesión derivada se 
asimila como la entrega de la cosa respecto de la cual se concede el uso de la 
misma al detentador para retenerla temporalmente, ya sea como usufruc-
tuario, arrendatario, acreedor pignoraticio, depositario u otro título análogo, 
donde tanto el dueño de la cosa como el detentador de la misma se consideran 
poseedores de la cosa. 

"apoya lo expuesto, el criterio que se comparte sostenido por el tribu-
nal Colegiado del Vigésimo Circuito, en la tesis visible en la página 267 del 
tomo Viii, noviembre de 1991, de la octava Época, del Semanario Judicial de la 
Federación, que dice: 

"‘poSeSióN oriGiNaria Y poSeSióN deriVada. diFereNCiaS.—
la posesión originaria se obtiene a través de una transmisión de derechos 
que realiza el propietario en favor del poseedor, mediante compraventa, dona-
ción, herencia, dación en pago, etcétera. la posesión derivada es aquella que 
se transmite por arrendamiento, usufructo, depósito u otro título análogo.’

"ahora, en el caso del poseedor originario no existe duda de que es 
sujeto pasivo del impuesto predial, pues no sólo posee el bien inmueble, sino 
que además lo detenta a título de dueño, por lo en esta hipótesis, en el contri-
buyente convergen las calidades de poseedor y propietario. 

"Sin embargo, cuando se está ante una posesión derivada, esto es, que 
se transmite la posesión de forma temporal entre otras causas, por virtud de 
un arrendamiento, en principio el inquilino no puede considerarse como su-
jeto pasivo del impuesto predial, porque debe recordarse que en este tipo de 
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posesión, no sólo el detentador temporal se reputa como poseedor, sino tam-
bién el dueño del inmueble. 

"No obstante lo anterior, excepcionalmente el arrendatario puede con-
siderarse como sujeto pasivo del tributo de que se trata, cuando el arrenda-
dor transfiere al arrendatario, generalmente a cuenta de renta, la obligación 
del pago del impuesto predial. en este caso, se transfiere la obligación del 
pago del impuesto predial del arrendador al arrendatario.

"en este punto, esto es, en relación a los sujetos del impuesto predial, 
conviene citar lo que se dice en el Diccionario Jurídico Mexicano (Diccionario 
Jurídico Mexicano, tomo iii, uNam, editorial porrúa, méxico, 1993, página 1643): 

"‘los sujetos del impuesto- de quienes se obtiene la recaudación- no 
necesariamente son los que soportan su carga económica. excepto si grava 
inmuebles habitados por su dueño, el impuesto tiende a ser trasladado en el 
precio de los arrendamientos o en los de artículos o servicios producidos 
o proporcionados en el predio objeto del gravamen, pues el impuesto o la 
renta forman parte del costo de aquellos o de los gastos de operación.’

"Como se advierte, quien detenta una posesión derivada por arren-
damiento, puede ser sujeto pasivo del impuesto predial, en la medida en que 
se le haya transferido la obligación por parte del arrendador en el pago de 
dicho tributo, ya sea a cuenta de renta o por los costos propios que implica la 
operación del alquiler. 

"es aplicable al caso en lo conducente, el criterio autoría de la otrora 
Sala auxiliar de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis visible 
en la página 191 del tomo 169-174 Séptima parte, de la Séptima Época, del 
Semanario Judicial de la Federación, que establece: 

"‘impueSto SoBre la reNta. deduCCióN de predial paGado 
Como reNta del arreNdamieNto.—Si la empresa causante tiene dere-
cho a deducir como gasto la renta que paga por el arrendamiento del inmueble 
que ocupa, es claro que es deducible todo lo que pague por ese concepto. Y si 
se estipuló que pagará, por concepto de renta, el 50% del impuesto predial, 
ese pago no es, en rigor, el pago de un impuesto a cargo de tercero, sino el 
pago de la renta que se hace parcialmente en esa forma. luego no se opone 
a la deducción el texto de la fracción i del artículo 27 de la ley del impuesto 
sobre la renta, que prohíbe deducir los impuestos pagados a nombre de ter-
ceros (sin que aquí sea materia de la litis la equidad o constitucionalidad de 
gravar con el de renta, el pago de otros impuestos). lo que deduce es la renta 
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que pagó, cubriendo ese impuesto. Y es de notarse que el arrendador, al 
pagar él su impuesto sobre la renta, no podrá deducir lo que pagó por con-
cepto de predial, o lo que la arrendataria pagó en su nombre a título de renta. 
luego, si el arrendador va a pagar su impuesto sobre la renta incluyendo 
como ingreso todos los pagos de la renta del arrendamiento, incluyendo lo 
que el arrendatario le pagó por predial, sería inicuo que se cobrara doblemen-
te el impuesto sobre la renta sobre ese 50% del predial, cobrándolo tam-
bién a la arrendataria.’

"de igual forma, el sustentado por el primer tribunal Colegiado en ma-
teria administrativa del primer Circuito, en la tesis que se aprecia en la pági-
na 80 del tomo 133-138, Sexta parte, Séptima Época, del Semanario Judicial de 
la Federación, que señala: 

"‘impueSto SoBre la reNta. impueSto predial paGado por 
el arreNdatario.—Conforme al artículo 27, fracción i, de la ley del im-
puesto sobre la renta, no son deducibles los pagos por impuesto sobre la 
renta o por otras contribuciones que originalmente correspondan a terceros. 
en consecuencia, si una persona se obliga contractualmente a pagar los im-
puestos de otra, esa cantidad no podrá deducirla, y sobre ella tendrá que 
pagar impuesto sobre la renta. pero si se considerase que esa cantidad resulta 
un ingreso gravable para el tercero, de ello se sigue que la medida en que se 
le grave, se está cobrando dos veces el impuesto sobre la misma cantidad, a 
ambos, lo que sería contrario a equidad y a lo dispuesto en la fracción iV del 
artículo 31, constitucional. luego, si una persona se obliga a pagar impuestos 
por otra, no los podrá deducir de sus ingresos gravables de la otra. en conse-
cuencia, si el arrendatario se obliga a pagar el impuesto predial, esa cantidad 
le será entregada al fisco y no podrá ser deducida de sus ingresos por dicho 
arrendatario. pero tampoco podrá considerarse que se la pueda gravar nue-
vamente como si fuese un ingreso entregado al arrendador, porque esto im-
plicaría una inequitativa duplicación de la carga fiscal, en la medida en que 
tanto el uno como el otro pagarán impuesto sobre la renta sobre la misma 
cantidad correspondiente al impuesto predial. para el arrendador será ingreso 
la renta por el arrendamiento que se le entrega, y sobre eso pagará el impuesto 
sobre la renta. pero así como si él pagase el predial, esa cantidad no sería 
sumada a la renta percibida en efectivo por él, de la misma manera si la paga 
el inquilino, sin poderla deducir, tampoco tiene por qué ser incrementado fal-
samente el ingreso del fisco. el fisco cobrará sobre los ingresos gravables en 
ambos, pero en ningún caso tiene razón a duplicar el cobro por la cantidad 
correspondiente al predial. Y aun en el supuesto de que se pensara que sí 
podría cobrar si el predial se aumentase como renta normal, queda en pie 
el hecho de que es contrario a toda equidad y, por ende, inconstitucional, que 
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se cobre impuesto sobre la renta sobre cantidades enteradas al fisco a título 
de impuestos: es inicuo gravar con impuesto sobre la renta el pago de cualquier 
otro impuesto, pues el fisco le viene a cobrar a un particular por cantidades 
que en realidad le han sido enteradas al propio fisco. Y como es principio de 
hermenéutica que las leyes fiscales deben interpretarse de modo que no resul-
ten inconstitucionales por contrarias a equidad (artículo 31, fracción iV, de la 
Constitución Federal), se debe concluir que los ingresos que modifican el pa-
trimonio de una persona y que quedan gravados por el impuesto sobre la renta 
no incluyen aquellas cantidades que un tercero paga al fisco, por concepto de 
impuestos, en nombre de dicha persona. a más de que si se hubiese incre-
mentado la renta entregada con el monto del predial, el arrendador pagaría 
impuesto sobre la renta sobre ese monto del predial, pero el arrendatario 
en su caso lo podría deducir, si se trata de un gasto propio de su negocio, 
etcétera... pero, en todo caso, resulta inicuo, como se dijo, gravar en una forma 
o en otra, directa o indirectamente, una cantidad que se enteró al fisco, como 
si la hubiesen disfrutado en su patrimonio ambos causantes. Y todo ello es 
válido, sea cual fuera la tasa de causación del arrendador y del arrendata-
rio, porque no hay precepto que prohíba obligarse a pagar impuestos por 
otro, y porque no hay precepto legal que prevea y reglamente aquella circuns-
tancia, relativa a la tasa de causación de ambos.’

"en el caso concreto, tenemos que la quejosa ********** acredita el 
interés jurídico, pues si bien compareció al juicio de garantías como posee-
dor derivado, en virtud de un contrato de arrendamiento, demostró además 
que el arrendador le transfirió la obligación de pagar el impuesto predial res-
pecto del inmueble consistente en finca y terreno urbano que se identifica 
como lote **********, de la manzana **********, del **********, en Ciudad 
Juárez, Chihuahua. 

"lo anterior se desprende de los siguientes medios de prueba ofrecidos 
en copia certificada por la quejosa-recurrente, los cuales tienen valor proba-
torio pleno en términos de los artículos 197 y 202 del Código Federal de pro-
cedimiento Civiles, de aplicación supletoria a la ley de amparo:

"• escritura pública **********, expedida por el notario público núme-
ro 28 del distrito Judicial Bravos, con sede en Ciudad Juárez, Chihuahua, 
mediante la cual ********** vende a **********, **********, ********** 
(sic), el bien inmueble consistente en finca y terreno urbano que se identifica 
como lote **********, de la manzana **********, del **********, en Ciudad 
Juárez, Chihuahua, donde en la declaración marcada con el inciso G), la parte 
vendedora manifestó lo siguiente: 
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"‘G) Que el inmueble, se encuentra dado en arrendamiento a la sociedad 
**********, según contrato de fecha dieciocho de septiembre de dos mil dos, 
quien a la fecha detenta el uso y disfrute pacífico del mismo.’ (foja 296 del 
juicio de amparo)

"• Contrato de arrendamiento celebrado el dieciocho de septiembre de 
dos mil dos, entre **********, como arrendador, y (sic) **********, como 
arrendatario, respecto del inmueble antes señalado; instrumento en el cual 
en las cláusulas 4.2. y 4.3, se estableció lo siguiente: 

"‘4.2 impuestos. el arrendatario pagará al arrendador el «impuesto pre-
dial» (como se define más adelante) del inmueble pagado o causado por el 
arrendador durante el término. esta responsabilidad constituirá una obliga-
ción de pago adicional y se cubrirá dentro de los 10 (diez) días siguientes a 
aquel en que el arrendador entregue los comprobantes del monto de dicho 
impuesto. en caso de que el arrendador haya pagado el impuesto predial 
causado en cualquier ejercicio o parte de éste que corra durante el periodo 
que comience en la fecha de inicio y concluya a la terminación o vencimiento 
de este contrato, el arrendatario pagará al arrendador el impuesto predial 
atribuible a la parte el ejercicio social que transcurra durante el «término», 
dentro de los 20 (veinte) días siguientes a la solicitud del arrendador. el térmi-
no «impuesto predial» significará: a) todos los impuestos y contribuciones 
(generales o especiales) gravados o cobrados por un organismo o autoridad 
gubernamental con respecto al inmueble, este contrato y las mejoras a cual-
quier parte del inmueble; b) el impuesto al valor agregado correspondiente a 
las sumas por pagar al arrendador conforme a este documento; c) los impues-
tos, contribuciones u honorarios de licencia cargados, gravados o impuestos 
por un organismo o autoridad gubernamental en relación con las operacio-
nes o bienes del arrendatario en el inmueble o con la recepción o ingresos o 
rentas derivadas del inmueble; y, d) impuestos, honorarios, cargas, contribu-
ciones o liquidaciones que sustituyan, en todo o en parte, o que complemen-
ten impuestos, contribuciones o cargas incluidas dentro de la definición de 
impuesto predial; impuestos al ingreso bruto, ad valórem, sobre venta, de esta-
cionamiento, al valor agregado o sobre bienes muebles relacionados con el 
uso u ocupación del inmueble por el arrendatario, las operaciones realizadas 
en el inmueble, las rentas por pagar conforme a este contrato y cualesquiera 
otros impuestos similares que un organismo u autoridad gubernamental graven 
o carguen en el futuro con respecto al inmueble en el lugar o además de los 
impuestos antes señalados. el arrendador será responsable del pago del im-
puesto sobre la renta y del impuesto al activo de las empresas, en su caso, 
que le sean aplicables.’ 
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"‘4.3. derecho a impugnar impuestos. el arrendatario, a su costa, podrá 
impugnar a través de los procedimientos legales apropiados, iniciados de inme-
diato y proseguidos de buena fe y con la debida diligencia, el monto validez o 
aplicación de todo o parte del impuesto predial, en la inteligencia de que 
dicha impugnación en ningún caso liberará, modificará o prorrogará la obli-
gación del arrendatario de pagar dicho impuesto predial en el tiempo y en la 
forma previstos en este contrato, siempre y cuando: a) no exista incum-
plimiento o causa de incumplimiento de este contrato, b) el arrendatario haya 
notificado previamente por escrito al arrendador su intención de impugnar el 
impuesto predial, c) el procedimiento suspenda la cobranza al arrendatario o 
al inmueble de dicho impuesto predial y de los intereses o sanciones con 
respecto al mismo, d) ni el inmueble o parte de éste o derecho alguno sobre 
el inmueble esté, en opinión razonable del arrendador, en peligro de ser obje-
to de venta, renuncia, terminación, cancelación o pérdida; e) el procedimiento 
no sujete al arrendatario o al arrendador a responsabilidad penal o civil (ex-
cepto por la responsabilidad civil para la cual se hayan hecho reservas u otorga-
do garantías adecuadas de conformidad con los siguientes dos incisos; f) el 
arrendatario haya creado reservas adecuadas para el pago de dicho impuesto 
predial más los intereses y sanciones respectivos; y, g) el arrendatario haya 
entregado al arrendador una fianza o garantía válida y suficiente a solicitud 
del arrendador y en forma y monto razonable para éste, o cualquier otra ga-
rantía razonable solicitada por el arrendador, para garantizar el pago de dicho 
impuesto predial más los intereses y sanciones respectivos. las partes coo-
perarán entre sí con respecto a la impugnación, siempre y cuando el arrenda-
dor le presente documentación comprobatoria del pago de tales gastos. el monto 
neto del impuesto predial recuperado, después del pago de todos los gastos 
relacionados, se entregará a la parte que hubiese pagado dicho impuesto 
predial.’ (fojas 117 y 118 del juicio de amparo)

"• primer convenio modificatorio al contrato de arrendamiento, en el 
que ********** ********** **********, se sustituye como arrendador en lugar 
de **********, respecto del contrato de arrendamiento de dieciocho de sep-
tiembre de dos mil dos. en dicho convenio estableció, según se advierte de 
las cláusulas 3 y 6, que el contrato quedaba prorrogado hasta el veintisiete 
de abril de dos mil once, así como que el contrato de arrendamiento conti-
nuaba surtiendo sus efectos en los mismos términos y condiciones (fojas 290 
a 294 del juicio de garantías). 

"• Certificado de ingresos ********** por la cantidad de sesenta y 
cinco mil trescientos cuatro pesos, expedido por la tesorería municipal del 
municipio de Juárez, el veintinueve de enero de dos mil diez, por concepto de 
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pago de impuesto predial, correspondiente al ejercicio de dos mil diez, a favor 
de **********, respecto del inmueble consistente en finca y terreno urbano 
que se identifica como lote **********, de la manzana **********, del 
**********, en Ciudad Juárez, Chihuahua, relativo a la cuenta ********** 
(foja 336). 

"• Factura número 2, expedida el uno de febrero de dos mil diez, por 
********** (sic) **********, a favor de ********** (sic), por la suma de cinco 
mil quinientos setenta y siete dólares, por concepto de pago de impuesto 
predial correspondiente al bimestre enero-febrero de dos mil diez (foja 104). 

"de las reseñadas constancias, se desprende que la quejosa ********** 
tiene una posesión derivada del predio en cuestión, en virtud del contrato de 
arrendamiento celebrado en principio con **********, el cual en la actuali-
dad se encuentra vigente, y dado el convenio modificatorio, **********, se 
constituye como en el nuevo arrendador. 

"otra de las cuestiones que es importante destacar, es que de acuerdo 
al contrato de arrendamiento original, lo cual fue reiterado en el convenio 
modificatorio, en el que aparece como arrendador Verde Bermúdez y ohm, 
industrial, Sociedad anónima de Capital Variable, es que el impuesto predial 
debe ser pagado por el arrendatario (**********) al arrendador, lo cual es una 
obligación adicional al pago de la renta. 

"lo anterior en el presente caso resulta relevante, puesto que al haber-
se transferido la obligación al arrendatario del pago del impuesto predial, 
quien resiente el menoscabo económico a final de cuentas es el inquilino, a 
pesar de que tenga sólo una posesión derivada y no a título de dueño. 

"luego, la quejosa **********, sí tiene interés en el juicio de garantías, 
pues, de acuerdo a los términos en que se suscribió el contrato de garan-
tías, se le obligó al pago del impuesto predial, el cual, por obvias razones, no 
lo puede pagar directamente a la tesorería del municipio de Juárez, puesto 
que el predio de que se trata está a nombre del arrendador **********.

"No se pasa por alto que en la cláusula 4.3. del contrato de arrenda-
miento, se imponen algunas condiciones para que el arrendatario pueda im-
pugnar el pago o cobro del impuesto predial, tales como que no haya causa 
de incumplimiento del contrato, que se le haya dado aviso por escrito al 
arrendador, que el procedimiento suspenda la cobranza, que no se origine 
algún tipo de responsabilidad, así como que se otorgue garantía. 
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"Sin embargo, para efectos de acreditar el interés en el juicio de ampa-
ro, es suficiente que se haya demostrado que la obligación en el pago del 
predial, de acuerdo a lo pactado por las partes corre a cargo del arrendatario, 
al margen de las condiciones que se hayan pactado para impugnar el pago o 
cobro del tributo en cuestión. 

"también conviene aclarar que la obligación a cargo del arrendatario 
en el pago del impuesto predial, fue un acuerdo inter partes, el cual no impide 
a las autoridades tributarias municipales exigir el pago y realizar las gestio-
nes de cobro en contra del propietario del inmueble de que se trata por con-
cepto del impuesto predial …"

por su parte, el tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito, 
en Ciudad juárez, Chihuahua, en sesión de quince de mayo de dos mil 
catorce, resolvió el amparo en revisión administrativo número 543/2013, expo-
niendo como consideraciones torales, las que enseguida se reproducen:

"la recurrente parte de una premisa equivocada al estimar que el ar-
tículo 146, fracción i, inciso a), del Código municipal para el estado de 
Chihuahua, al referir como sujeto obligado del tributo a los poseedores, se 
refiere de modo indistinto a cualquier tipo de posesión.

"en efecto, los artículos 145 y 146 del Código municipal para el estado 
de Chihuahua, que establecen el objeto y los sujetos del impuesto predial, 
disponen lo siguiente: 

"‘artículo 145. es objeto de este impuesto:

"‘i. la propiedad o posesión de predios urbanos, suburbanos y rústicos;

"‘ii. la propiedad o posesión de las construcciones permanentes ubica-
das en los predios, señalados en la fracción anterior; y

"‘iii. los predios propiedad de la Federación, estados o municipios que 
estén en poder de instituciones descentralizadas, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, o de particulares, por contratos, concesiones, permisos 
o por cualquier otro título, para uso, goce o explotación.’

"‘artículo 146. Son sujetos de este impuesto:

"‘i. Con responsabilidad directa: 
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"‘a) los propietarios y poseedores de predios urbanos, suburbanos y 
rústicos; 

"‘b) los copropietarios y los coposeedores de bienes inmuebles sujetos 
a régimen de copropiedad o condominio y los titulares de certificados de par-
ticipación inmobiliaria; 

"‘c) los fideicomitentes, mientras sean poseedores de predios objeto 
del fideicomiso o los fideicomisarios que estén en posesión del predio en 
cumplimiento del fideicomiso; 

"‘d) los ejidos y comunidades, como persona moral de derecho social, 
respecto a las tierras de uso común, que conforman la dotación o restitución 
agraria. 

"‘e) los comuneros, ejidatarios y avecindados, respecto de las parcelas 
y lotes de las zonas de urbanización ejidal que posean.

"‘f) los poseedores, que por cualquier título tengan el uso o goce de 
predios de la Federación, estados o municipios. 

"‘ii. Con responsabilidad objetiva: 

"‘los adquirentes por cualquier título de predios urbanos, suburbanos 
y rústicos. 

"‘iii. Con responsabilidad solidaria: 

"‘a) los propietarios, que hubiesen prometido en venta o hubieren ven-
dido con reserva de dominio, mientras estos contratos estén en vigor y no se 
traslade el dominio del predio; 

"‘b) los comisariados ejidales o comunales, en los términos de la legis-
lación agraria; 

"‘c) los servidores públicos, que dolosamente expidan constancias de 
no adeudo del impuesto predial o cuya conducta consistente en la omisión 
por dos o más veces del cobro de este impuesto, cause daños o perjuicios a 
la hacienda pública municipal; 

"‘d) los propietarios, poseedores, copropietarios o coposeedores, respec-
to de los créditos fiscales derivados del bien o derecho en común o individual 
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y hasta por el monto del valor de éste, respecto de las prestaciones fiscales 
que en cualquier tiempo se hubieren causado; 

"‘e) los usufructuarios, usuarios y habituarios; y 

"‘f) los fedatarios y registradores, que no se cercioren del cumplimiento 
del pago del impuesto predial, antes de intervenir, autorizar y registrar opera-
ciones que se realicen sobre los predios.’

"de los preceptos legales reproducidos se desprende que los sujetos 
pasivos del impuesto predial son las personas físicas o morales que sean 
propietarias o poseedoras del suelo de las construcciones permanentes ubi-
cadas en los predios y que el objeto grava la propiedad o posesión de los 
mismos, de modo que se trata de un impuesto directo de naturaleza real. 

"de igual forma, se prevén tres supuestos generales de los sujetos del 
tributo, atendiendo a su responsabilidad respecto del cumplimiento de la 
obligación tributaria, esto es, responsables directos, responsables objetivos y 
responsables solidarios.

"la responsabilidad directa a que alude tal porción normativa puede 
ser conceptualizada como aquella que recae en la persona que realiza el 
hecho generador del tributo, en este caso, quienes son propietarios o posee-
dores de los inmuebles.

"la responsabilidad objetiva, si bien no está conceptualizada propia-
mente en materia fiscal, es aquella que está vinculada a una cosa u objeto; de 
modo que, tratándose del impuesto predial, surge al momento en que se ad-
quiere el inmueble, pues ello hace nacer la obligación de pagar la contribu-
ción a cargo del adquirente.

"por último, la responsabilidad solidaria es aquella que corre a cargo de 
la persona física o moral que, en virtud de haber establecido una determina-
da relación de tipo jurídico con el sujeto pasivo directo, adquiere concomitan-
temente la obligación de cubrir el tributo a nombre del deudor principal, en 
aquellos casos y condiciones en que así lo indique expresamente la norma 
jurídica.

"en el caso que nos ocupa, no se requiere mayor análisis o interpreta-
ción para advertir que la quejosa no se ubica en alguno de los supuestos de 
responsabilidad objetiva ni de responsabilidad solidaria; ya que al tener la ca-
lidad de arrendataria de un inmueble, evidentemente no se le puede reputar 



1239CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

como adquirente de ese bien raíz (artículo 146, fracción ii); así como tampoco 
le reviste el carácter de propietario que hubiese prometido en venta o vendido 
con reserva de dominio (fracción iii, inciso a); comisariado ejidal o comunal 
(fracción iii, inciso b); servidor público que expida constancias de no adeudo 
o que omita el cobro del impuesto (fracción iii, inciso c); titular de un dere-
cho real de usufructo, uso o habitación (fracción iii, inciso e); ni menos aún 
como fedatario o registrador (fracción iii, inciso f).

"aunado a que, al no evidenciarse la existencia de créditos fiscales de-
rivados del bien inmueble, tampoco se puede surtir el supuesto del diverso 
inciso d) de la citada fracción iii del artículo 146 del Código municipal para el 
estado de Chihuahua.

"de modo que lo que debe dilucidarse es si con el solo carácter de 
arrendataria de los inmuebles y, por ende, poseedora de éstos, la peticionaria 
del amparo se ubica en la hipótesis de responsabilidad directa prevista en la 
fracción i del precepto legal en análisis.

"así, para resolver esa cuestión jurídica, es factible llevar a cabo la inter-
pretación de dicho supuesto normativo, a través de cualquiera de los métodos 
interpretativos que permitan conocer la verdadera intención del legislador, 
pues aunque el objeto y los sujetos del impuesto predial son unos de sus 
elementos esenciales y, en consecuencia, son de aplicación estricta, ello no 
impide efectuar tal interpretación, sino que sólo constriñe a realizar la aplica-
ción de la respectiva hipótesis jurídica única y exclusivamente a las situacio-
nes de hecho que coincidan con lo previsto en ella, una vez desentrañado su 
alcance.

"así lo ha establecido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, entre 
otras, en la tesis aislada que aparece publicada en la Novena Época del Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo X, diciembre de 1999, 
página 406, o bien, localizable con el registro digital: 192803 con el rubro y 
texto siguientes:

"‘leYeS triButariaS. Su iNterpretaCióN al teNor de lo diS-
pueSto eN el artÍCulo 5o. del CódiGo FiSCal de la FederaCióN.—
Conforme a lo establecido en el citado numeral, para desentrañar el alcance 
de lo dispuesto en las normas que establecen el sujeto, objeto, base, tasa o 
tarifa de una contribución y las excepciones a ésta, las respectivas disposicio-
nes deben aplicarse en forma estricta, mientras que la interpretación del 
resto de las disposiciones tributarias podrá realizarse aplicando cualquier 
otro método de interpretación jurídica. ante tal disposición, la Suprema Corte de 
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Justicia considera que la circunstancia de que sean de aplicación estrict a 
de terminadas disposiciones de carácter tributario, no impide al intérprete 
acudir a los diversos métodos que permiten conocer la verdadera intención 
del creador de las normas, cuando de su análisis literal en virtud de las pala-
bras utilizadas, sean técnicas o de uso común, se genere incertidumbre sobre 
su significado, ya que el efecto de la disposición en comento es constreñir a 
aquél a realizar la aplicación de la respectiva hipótesis jurídica única y exclu-
sivamente a las situaciones de hecho que coincidan con lo previsto en ella, 
una vez desentrañado su alcance.’

"ahora bien, basta la lectura de los citados artículos 145 y 146 del Códi-
go municipal para el estado de Chihuahua, para advertir sin lugar a dudas 
que la propiedad y copropiedad son objeto del impuesto predial y que, por 
consiguiente, invariablemente los propietarios y copropietarios son sujetos 
directos de esa contribución.

"Sin embargo, no sucede lo mismo con la posesión, pues aunque del 
contenido del artículo 145 y de los incisos a) y b) de la fracción i del diverso 
146, en principio, pudiera entenderse que tanto la originaria como la derivada 
son objeto del impuesto predial y que todos los poseedores son sujetos de esa 
contribución; el análisis integral y teleológico del segundo de esos numera les, 
en correlación con los demás que rigen el sistema del impuesto predial, revela 
que en realidad no es así y que los poseedores sólo serán sujetos directos si 
su posesión es originaria o a título de dueño, o bien, si teniendo una posesión 
derivada, ésta se ubica en alguno de los supuestos expresamente estableci-
dos por el legislador.

"en efecto, el artículo 761 del Código Civil del estado de Chihuahua, 
dispone:

"‘artículo 761. Cuando en virtud de un acto jurídico el propietario entre-
ga a otro una cosa, concediéndole el derecho de retenerla temporalmente en 
su poder en calidad de usufructuario, arrendatario, acreedor pignoraticio, 
depositario u otro título análogo, los dos son poseedores de la cosa. el que la 
posee a título de propietario tiene una posesión originaria, el otro, una pose-
sión derivada.’

"Como se ve, la posesión originaria es la que corresponde al propieta-
rio, mientras que la derivada es la que éste entrega, temporalmente, al usufruc-
tuario, arrendatario, acreedor pignoraticio, depositario u otro título análogo.

"así, es inconcuso que los propietarios, copropietarios y ejidos o comu-
nidades a que se refieren los incisos a), b) y d) del artículo 146 del Código 
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municipal, son poseedores originarios, precisamente porque a ellos les co-
rresponde el dominio del bien de que se trata.

"algo similar sucede con los titulares de los certificados de participa-
ción inmobiliaria a que alude la parte final del citado inciso b), dado que 
conforme al artículo 228 de la ley General de títulos y operaciones de Crédi-
to, esa clase de títulos representan el derecho a una parte alícuota del dere-
cho de propiedad de los inmuebles.

"en cambio, el contenido de los diversos incisos c), e) y f) de la fracción 
i del artículo 146 del Código municipal para el estado de Chihuahua se refie-
ren a una posesión derivada.

"así es, los fideicomitentes y fideicomisarios que están en posesión del 
predio en cumplimiento del fideicomiso, no tienen el dominio sobre el bien 
raíz, toda vez que el mismo le es trasladado a la fiduciaria al momento de 
constituirse el fideicomiso, por disposición del artículo 381 de la ley General 
de títulos y operaciones de Crédito.

"de igual forma, el dominio de las parcelas y lotes de las zonas de urba-
nización ejidal, en principio corresponde a los ejidos o comunidades, mien-
tras que los comuneros, ejidatarios y avecindados, sólo ejercen sobre ellas 
derechos de aprovechamiento, uso, usufructo y posesión, según lo estable-
cen los artículos 9, 46, 73 y 87 de la ley agraria.

"ilustra sobre el tema, la tesis aislada sustentada por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVii, abril de 2008, 
página 728, registro digital: 169891 que dice:

"‘eJidatarioS. Sólo puedeN eNaJeNar SuS dereCHoS SoBre 
laS tierraS parCeladaS Que Se leS HuBieraN aSiGNado a uN ter-
Cero aJeNo al NÚCleo de poBlaCióN, HaSta Que la aSamBlea leS 
otorGue Su domiNio pleNo.—los artículos 27, fracción Vii, de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, y 81 de la ley agraria 
establecen la posibilidad de que la asamblea de un núcleo de población eji-
dal, realizada con las formalidades establecidas por los artículos 24 a 28 y 31 
de este último ordenamiento, otorgue a sus miembros el dominio pleno sobre 
las parcelas que se les hubiera asignado. por tanto, mientras ello no ocurra, 
los ejidatarios, como poseedores de esas tierras, sólo pueden ejercer los de-
rechos de aprovechamiento, uso y disfrute que les reconocen los artículos 14 
y 76 del mismo cuerpo legal, pudiendo ejercerlos directamente o por conducto 
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de otros ejidatarios o terceros, aun sin autorización de la asamblea o del co-
misariado, con la única limitante de no realizar actos jurídicos prohibidos por 
la ley, como lo previenen los artículos 77 y 79 del citado ordenamiento. de ahí 
que las prerrogativas de los ejidatarios se asimilan a los derechos de un po-
seedor derivado, pero no incluyen actos de dominio, pues éstos sólo puede 
efectuarlos el propietario que, tratándose de tierras ejidales, es el propio nú-
cleo de población, como lo establece el artículo 9o. de la ley agraria, en con-
cordancia con el indicado precepto constitucional.’

"Finalmente, los poseedores a que se refiere el inciso f) del artículo 146, 
fracción i, son igualmente derivados, ya que el dominio de los predios ahí 
mencionados corresponde a la Federación, estados o municipios.

"estos supuestos, si bien se refieren a una posesión derivada, revelan 
que la voluntad del legislador fue que esa clase de posesión sólo quede gra-
vada en dichas hipótesis excepcionales y que, por tanto, los poseedores deriva-
dos no sean sujetos directos del impuesto predial, salvo que se ubiquen en 
tales supuestos limitativos.

"de haber sido otra la intención, se habría establecido simplemente que 
son sujetos directos tanto los propietarios como los poseedores, sin hacer 
salvedad o precisión alguna al respecto; lo que también se corrobora, toman-
do en cuenta que los titulares de los derechos reales de usufructo, uso y ha-
bitación, son igualmente posesionarios derivados y; sin embargo, no se les 
considera responsables directos, sino solamente solidarios, dada la relación 
que mantienen con el propietario.

"de ahí que como la quejosa, en su carácter de la arrendataria de los 
inmuebles por los que en este caso se pagó el impuesto predial, es una pose-
sionaria derivada que no se sitúa en alguno de los supuestos ya analizados, 
evidentemente carece del carácter de sujeto directo de la contribución y, por 
ende, del interés jurídico que es necesario para promover el juicio de amparo en 
contra del sistema normativo que rige a ese impuesto.

"Sin que pueda concluirse de otra forma, por el solo hecho de que la 
impetrante haya efectuado los pagos del impuesto de que se trata; cuenta 
habida que la posibilidad fáctica de que un tercero pueda efectuar el pago de 
una contribución a nombre o en sustitución del directamente obligado, no 
significa que, por esa circunstancia el primero adquiera la calidad de sujeto 
pasivo del impuesto, pues la naturaleza del mismo está definida y tiene su 
límite en la propia norma; por lo cual, el pago voluntario o con motivo del 
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cumplimiento de un pacto privado por una persona ajena a la relación jurídico-
tributaria, ninguna relevancia tiene para efectos fiscales, pues sólo libera al 
responsable del tributo de su obligación, ante la satisfacción del pago corres-
pondiente; empero, para efectos fiscales y ante la autoridad exactora, el 
responsable directo de la obligación tributaria es aquel que se designa con 
tal carácter en la ley. 

"lo que se robustece, porque el artículo 153 del Código municipal para 
el estado de Chihuahua proscribe para efectos fiscales, los acuerdos priva-
dos sobre el pago como objeto de transacción particular, por lo que tratándose 
del arrendamiento no se configura el hecho imponible del tributo ni surge 
consecuencia alguna, con independencia que las partes en un contrato de na-
turaleza civil puedan convenir que el pago de impuestos, derechos y demás 
gastos generados por el inmueble arrendado correrán a cargo del arrendatario.

"en efecto, si bien es cierto que existe la posibilidad de que en el con-
trato de arrendamiento se pacte que el arrendatario sea quien deba asumir 
los impuestos, ello no exime al arrendador de cumplir con las obligaciones 
tributarias formales, ni convierte al arrendatario como sujeto obligado ante la 
autoridad exactora, ya que la persona obligada fiscalmente a enterar el im-
puesto predial y a responder, en su caso, ante el incumplimiento del pago de 
dicho impuesto ante la autoridad tributaria correspondiente es el arrendador, 
pues dicha obligación tributaria no puede trasladarla a un tercero, porque el 
poseedor originario es quien detenta la titularidad del bien y el impuesto pre-
dial grava la propiedad y posesión –ejercida en calidad de dueño de manera 
indefinida con todas sus atribuciones y limitantes– y no de forma temporal, 
como sucede en el caso concreto; además dicha posesión, de acuerdo a la 
causa generadora de la misma, debe aparecer registrada para que sea conoci da 
de las autoridades fiscales. 

"al respecto se invoca la tesis de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, visible en la página 1964, tomo lXii del Semanario 
Judicial de la Federación, Quinta Época, registro digital: 329795, que dice:

"‘impueSto predial, CoNtra QuieN deBe eNdereZarSe el pro-
CedimieNto eCoNómiCo aCtiVo, para eXiGir el paGo del.—la autori-
dad fiscal no viola garantía individual alguna iniciando sus procedimientos 
económicocoactivos contra el propietario que aparezca inscrito en el regis-
tro público, o contra el poseedor, si su posesión aparece registrada para que 
sea conocida de las autoridades fiscales; pero si no se demuestra que existan 
tales registros, la autoridad obra conforme a la Constitución exigiendo los 
impuestos prediales de quien aparezca inscrito como propietario, o en su 
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caso, como poseedor del inmueble; de manera que si algún poseedor de hecho, 
de buena fe, pretende conservar sus derechos, mientras legaliza su condi-
ción de futuro dueño, debe vigilar y cubrir los impuestos de la finca que tiene 
en posesión, o registrar su posesión jurídica, previo el otorgamiento de docu-
mentos conforme a derecho, para que su situación de poseedor le sea respe-
tada, cumpliendo con las obligaciones correlativas y con las leyes que 
dimanen de las que determina la fracción iV del artículo 31 de la Constitución 
de la república. de acuerdo con las consideraciones anteriores, debe esti-
marse que no basta que el quejoso en el amparo, pruebe, la posesión que 
tiene de una finca, para que se repute violatoria de garantías el procedimiento 
económicocoactivo seguido sin oírlo en defensa y en contra del que aparece 
como propietario en el registro, procedimiento que traiga como consecuen-
cia la afectación de esa finca; pues para ello es necesario que demuestre que 
su posesión está registrada en el registro público de la propiedad, o, cuando 
menos, en el Catastro, para que hubiera podido ser conocida de la autoridad 
fiscal; supuestos, estos dos últimos, en los que el procedimiento para hacer 
efectivo el impuesto predial, sí debe seguirse en contra del poseedor en esas 
condiciones, por estar el mismo, obligado jurídicamente a pagarlo.’

"además, contrario a lo afirmado por el recurrente, dicha obligación 
compete sólo a quien ejerce el dominio del objeto que es gravado por el 
tributo.

"en este aspecto, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver la contradicción de tesis 44/2004-pl, sostuvo, aunque implícita-
mente, que la posesión que es objeto del impuesto predial es aquella que se 
ostenta a título de dueño, según se aprecia de las consideraciones siguientes: 

"‘de la norma legal antes transcrita se desprende que son sujetos pasi-
vos del tributo las personas físicas y morales que sean propietarios o posee-
dores del suelo; y que no tienen el carácter de sujetos del impuesto los 
poseedores de mala fe.

"‘en este aspecto, por cuanto hace al propietario, el Código Civil para el 
distrito Federal, en su artículo 830, establece que: «el propietario de una cosa 
puede gozar y disponer de ella con las limitaciones y modalidades que fijen 
las leyes.»

"‘en relación con el poseedor, la misma ley civil, en su artículo 806, es-
tablece que existen dos clases de poseedores: los poseedores de buena fe y 
los poseedores de mala fe, señalando que:
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"‘«• es poseedor de buena fe el que entra en la posesión en virtud de 
un título suficiente para darle derecho de poseer. también es el que ignora los 
vicios de su título que le impiden poseer con derecho.»

"«‘• es poseedor de mala fe el que entra a la posesión sin título alguno 
para poseer, lo mismo que el que conoce los vicios de su título que le impiden 
poseer con derecho.’ 

"‘de lo anterior se advierte que, cuando existe un título, con indepen-
dencia de que el mismo se encuentre viciado y de que el comprador conozca 
o no los vicios de ese título (características que determinan la cualidad de la 
posesión entre buena y mala), el acto jurídico, que es traslativo de dominio, 
surte efectos legales hasta en tanto no sea declarado nulo por la autoridad 
judicial correspondiente; por lo que el adquirente es formalmente propietario 
del inmueble y con tal carácter, asume la calidad de sujeto pasivo del impues-
to predial. 

"‘asimismo que es poseedor de buena fe, quien cuenta con un título 
suficiente para darle derecho de poseer, pero con vicios ignorados por el 
comprador y cuya existencia constituyen un obstáculo que impiden al acto 
jurídico producir su efecto ordinario, es decir, la transmisión del derecho de 
propiedad; no obstante ello, el acto jurídico en mención sí surte efectos fisca-
les, en tanto que el poseedor de buena fe, por contar con justo título y a virtud 
de ello, es también sujeto pasivo del impuesto predial.

"‘en relación con la posesión de mala fe, la ley civil distingue dos cla-
ses, a saber:

"‘a) la que deriva de un acto jurídico traslativo de dominio viciado y, 
cuyos vicios son del conocimiento del comprador del bien, pero que no exi-
men a su detentador del pago del impuesto, dado que el mismo adquiere 
formalmente la calidad de propietario y, por ende, es con este carácter que le 
resulta la obligación de pago del impuesto; y,

"‘b) la posesión de mala fe, de hecho, es decir, aquella que no deriva de 
título alguno, sino de la realización de actos ilícitos, puesto que la misma 
se da sin la preexistencia del acto jurídico traslativo de dominio, constitu-
yendo tal detentación únicamente la ocupación o el aprovechamiento de un 
bien inmueble ajeno, ya que el derecho de propiedad corresponde a otra per-
sona, quien, en todo caso, continua como titular de tal derecho real, así como 
de las obligaciones que del mismo derivan.
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"‘en este caso, al poseedor no se le otorga el carácter de sujeto pasivo 
del impuesto porque, por un lado, la relación jurídico tributaria se establece 
con el propietario del inmueble, quien, en todo caso, continúa a cargo de la 
obligación de pago y, por otro, porque de hacerlo así, ello equivaldría a que, 
so pretexto del ejercicio de la facultad del legislador para elegir las fuentes de 
las contribuciones, se impongan gravámenes a cualquier acto ilícito, lo cual 
resulta inadmisible en nuestro estado de derecho que vincula a las autorida-
des a velar, en cualquier ámbito, por el respeto y cumplimiento de las normas 
legales que rigen la vida en sociedad.

"‘en efecto, si bien es cierto que la potestad tributaria permite que el 
legislador atribuya a los gobernados potencialidad para contribuir al gasto 
público, debiendo por ello, aportarse una parte adecuada de los ingresos, 
utilidades o rendimientos que se obtengan o la manifestación de riqueza gra-
vada, también es cierto que dicha potestad debe atender al principio de licitud 
y legalidad, no sólo por constituir ello uno de los pilares constitucionales, sino 
además porque de considerarse cualquier acto o actividad ilícita, a sabien das 
de que lo es, como fuente de un impuesto, resulta jurídicamente inadmisible en 
la medida en que se daría lugar a fomentar tales actos.

"‘las consideraciones antes realizadas, llevan a concluir que sólo son 
sujetos pasivos del impuesto predial, en términos del artículo 148 del Código 
Financiero del distrito Federal, los propietarios (aun cuando el adquirente 
sea de mala fe porque conocía los vicios del título) y los poseedores de 
buena fe …’

"los razonamientos anteriores dieron origen a la jurisprudencia 
p./J. 120/2005 que se localiza en la página 8, tomo XXii, octubre de 2005 del 
Semana rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, registro digi-
tal: 176894, bajo el rubro, texto y datos de publicación siguientes:

"‘predial. el SeGuNdo pÁrraFo del artÍCulo 148 del CódiGo 
FiNaNCiero del diStrito Federal, ViGeNte HaSta el treiNta Y uNo 
de diCiemBre de doS mil Cuatro, No CoNtraVieNe el priNCipio de 
eQuidad triButaria.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sos-
tenido que el principio de equidad tributaria, contenido en el artículo 31, frac-
ción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, exige 
que los contribuyentes de un impuesto que se encuentran en una misma hipó-
tesis de causación deben guardar idéntica situación frente a la norma jurí-
dica que los regula, lo que a la vez implica que las disposiciones tributarias 
han de tratar igual a quienes se encuentren en una misma situación y de 
manera desigual a los que se ubiquen en una situación diversa. ahora bien, 
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el segundo párrafo del artículo 148 del Código Financiero del distrito Fede-
ral, al establecer que: «No se ubican en la hipótesis de causación precisada 
en el párrafo anterior quienes son poseedores de mala fe.», no contraviene el 
indicado principio constitucional, toda vez que únicamente aclara que la obli-
gación de pago del tributo continúa a cargo del titular del derecho de pro-
piedad, cuando la ocupación o el aprovechamiento del inmueble ajeno es 
consecuencia de un acto ilícito, es decir, que no deriva de título alguno, pues la 
posesión de mala fe, resultado de un acto jurídico traslativo de dominio vicia-
do, convierte al adquirente formalmente en propietario, mientras no sea anulado 
su título y con este carácter le resulta la obligación del pago del impuesto. 
además, el poseedor de mala fe sin título no puede tener el carácter de suje-
to pasivo del impuesto, porque la relación jurídico tributaria se establece con el 
propietario del inmueble.’ 

"de ahí que, con independencia de que la norma legal no distinga a 
qué tipo de poseedor se refiere, es inconcuso que la misma debe ser interpre-
tada de manera congruente con la naturaleza del impuesto y el objeto grava-
ble del mismo. 

"Sin que tampoco sea justificativo que la quejosa haya resentido en su 
patrimonio el pago de la contribución de trato, pues además de que lo hizo 
sin que la norma legal así lo exigiera, según ha quedado razonado; la reper-
cusión en cita tiene un carácter netamente económico, lo cual difiere del 
perjuicio jurídico necesario para el ejercicio de la acción constitucional.

"es aplicable, la tesis i.12o.a.45 a del décimo Segundo tribunal Cole-
giado en materia administrativa del primer Circuito, que se comparte, visible 
en la página 1732 del tomo XX, julio de 2004, de la Novena Época, del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, registro digital: 181126 que ense-
guida se inserta:

"‘impueStoS. el iNterÉS JurÍdiCo eN el JuiCio de amparo No 
depeNde de eFeCtoS eCoNómiCoS Como la perCuSióN, la traSla-
CióN o la iNCideNCia.—para examinar la existencia y la afectación del 
interés jurídico en el juicio de amparo promovido en contra de una contribu-
ción, por lo general, debe atenderse al texto de la ley que la regule, así como 
a la naturaleza del acto reclamado, y no así a los efectos económicos que se 
pueden producir en los sujetos. lo anterior, porque la procedibilidad del juicio 
de amparo requiere, como presupuesto, la afectación del interés jurídico, de 
tal suerte que el ámbito de estudio de ese interés se reduce a las cuestiones 
estrictamente legales. por otra parte, es cierto que entre los efectos económi-
cos de las contribuciones se encuentra la repercusión y, dentro de ésta, la 
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percusión y la traslación de la incidencia, entendiendo que la percusión se 
manifiesta como la actualización de la obligación tributaria en el sujeto pasi-
vo; la traslación como el hecho de pasar o transferir la carga tributaria a otros 
sujetos, y la incidencia como el impacto real de la carga tributaria; sin embar-
go, la afectación del interés jurídico para los efectos del juicio de amparo no 
depende de los efectos económicos de la contribución (percusión, traslación 
e incidencia) los que son útiles para conocer la mecánica de la contribu-
ción y el impacto en el contribuyente, pero no son determinantes para califi-
car la existencia del interés jurídico en el juicio de amparo, pues para este fin 
debe atenderse a la ley y no a los efectos económicos del impuesto.’

"por último las tesis invocadas por el recurrente de rubros: ‘SuSpeN-
SióN proViSioNal. el arreNdador de uN iNmueBle tieNe iNterÉS 
para SoliCitarla eN CoNtra de la ordeN de demoliCióN de 
aQuÉl.’, tesis i.7o.a.74. K, emitida por el Séptimo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito, visible en la página 1847, tomo XiX, mayo 
2004 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, loca-
lizable con el registro digital: 181421; ‘poSeSióN oriGiNaria y poSeSióN 
deriVada. diFereNCia.’, emitida por el tribunal Colegiado del Vigésimo 
Circuito, página 267, tomo Viii, noviembre de 1991, del Semanario Judicial de 
la Federación, octava Época, localizable con el registro digital: 221456; ‘poSe-
SióN preCaria Y Comodato. SimilitudeS y diFereNCiaS (leGiSlaCióN 
del eStado de CoaHuila).’, tesis Viii.4o.25 C, emitida por el Cuarto tribu-
nal Colegiado del octavo Circuito, visible en la página 2601, tomo XXVi, sep-
tiembre 2007, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, con registro digital: 171407; ‘GaraNtÍa de audieNCia. Se iNteGra 
No Sólo CoN la admiSióN de prueBaS SiNo tamBiÉN CoN Su eStu-
dio Y ValoraCióN.’, tesis i.3o.a. J/29, emitida por el tercer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del primer Circuito, visible en la página 442, tomo 
Viii, noviembre 1998, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, o bien, localizable con el registro digital: 195182; ‘GaraNtÍa 
a la tutela JuriSdiCCioNal preViSta eN el artÍCulo 17 de la CoNS-
tituCióN Federal. SuS alCaNCeS.’, tesis 1a./J. 42/2007 emitida por la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 
124, tomo XXV, abril de 2007, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, registro digital: 172759 y ‘adQuiSiCióN de iNmue-
BleS Y traNSmiSióN de domiNio. el artÍCulo 75 BiS-B, FraCCióN i, 
SeGuNdo pÁrraFo, de la leY de HaCieNda muNiCipal del eStado 
de BaJa CaliForNia Que preVÉ el impueSto relatiVo, No traNS-
Grede el priNCipio de leGalidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaSta el 8 de aGoSto de 2008).’, tesis 2a./J. 165/2008 emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, página 225, tomo XXViii, 
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noviembre de 2008, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, registro digital: 168515, no son de tomarse en consideración ni cobran 
aplicación al caso que nos ocupa, toda vez que la primera prevé un supuesto 
diverso al que aquí se analiza; esto es, dicho criterio establece que un arren-
dador tiene interés para solicitar la suspensión provisional en contra de una 
orden de demolición; sin embargo, en el caso a estudio se analizó el cobro del 
impuesto predial, concluyendo que dicha obligación compete sólo a quien 
ejerce el dominio del objeto que es gravado por el tributo; la segunda y la 
tercera, si bien se refieren a los tipos de posesión, en párrafos precedentes 
quedó precisado qué tipo de posesión es la que tutela el artículo 146 del Có-
digo municipal de este estado; en relación con la cuarta y quinta, cierto que 
el Juez Federal fue omiso en hacer alusión a los diversos documentos exhibi-
dos por la quejosa, tales como comprobantes de transferencias económicas 
interbancaria, y facturas, sin embargo, los mismos no resultan aptos para 
demostrar el interés de la parte recurrente, puesto que únicamente prueban 
el hecho contenido en los mismos. 

"en relación con el último criterio invocado, si bien como lo refiere el 
quejoso de su contenido se hace referencia a que el contribuyente se encuen-
tra en aptitud legal de pactar libremente quién será el sujeto pasivo de la 
contribución; sin embargo, dicha prerrogativa se refiere a los supuestos de 
adquisición de inmuebles y transmisión de dominio, supuestos en los que 
no se encuentra el aquí quejoso …"

asimismo, al resolver el amparo en revisión administrativo número 
403/2014, en sesión de cuatro de noviembre de dos mil catorce, el propio 
tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito, en Ciudad juárez, 
Chihuahua, consideró:

"la recurrente parte de una premisa equivocada al estimar que el 
artículo 146, fracción i, inciso a), del Código municipal para el estado de 
Chihuahua, al referir como sujeto obligado del tributo a los poseedores, se 
refiere de modo indistinto a cualquier tipo de posesión.

"en efecto, los artículos 145 y 146 del Código municipal para el estado 
de Chihuahua, que establecen el objeto y los sujetos del impuesto predial, 
disponen lo siguiente:

"‘artículo 145. es objeto de este impuesto:

"‘i. la propiedad o posesión de predios urbanos, suburbanos y rústicos;
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"‘ii. la propiedad o posesión de las construcciones permanentes ubica-
das en los predios, señalados en la fracción anterior; y

"‘iii. los predios propiedad de la Federación, estados o municipios que 
estén en poder de instituciones descentralizadas, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, o de particulares, por contratos, concesiones, permisos 
o por cualquier otro título, para uso, goce o explotación.’

"‘artículo 146. Son sujetos de este impuesto:

"‘i. Con responsabilidad directa: 

"‘a) los propietarios y poseedores de predios urbanos, suburbanos y 
rústicos; 

"‘b) los copropietarios y los coposeedores de bienes inmuebles sujetos 
a régimen de copropiedad o condominio y los titulares de certificados de par-
ticipación inmobiliaria;

"‘c) los fideicomitentes, mientras sean poseedores de predios objeto 
del fideicomiso o los fideicomisarios que estén en posesión del predio en 
cumplimiento del fideicomiso; 

"‘d) los ejidos y comunidades, como persona moral de derecho social, 
respecto a las tierras de uso común, que conforman la dotación o restitución 
agraria. 

"‘e) los comuneros, ejidatarios y avecindados, respecto de las parcelas 
y lotes de las zonas de urbanización ejidal que posean.

"‘f) los poseedores, que por cualquier título tengan el uso o goce de 
predios de la Federación, estados o municipios.

"‘ii. Con responsabilidad objetiva: 

"‘los adquirentes por cualquier título de predios urbanos, suburbanos 
y rústicos. 

"‘iii. Con responsabilidad solidaria: 

"‘a) los propietarios, que hubiesen prometido en venta o hubieren ven-
dido con reserva de dominio, mientras estos contratos estén en vigor y no se 
traslade el dominio del predio; 
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"‘b) los comisariados ejidales o comunales, en los términos de la legis-
lación agraria; 

"‘c) los servidores públicos, que dolosamente expidan constancias de 
no adeudo del impuesto predial o cuya conducta consistente en la omisión 
por dos o más veces del cobro de este impuesto, cause daños o perjuicios a 
la hacienda pública municipal; 

"‘d) los propietarios, poseedores, copropietarios o coposeedores, res-
pecto de los créditos fiscales derivados del bien o derecho en común o indivi-
dual y hasta por el monto del valor de éste, respecto de las prestaciones 
fiscales que en cualquier tiempo se hubieren causado; 

"‘e) los usufructuarios, usuarios y habituarios; y 

"‘f) los fedatarios y registradores, que no se cercioren del cumplimiento 
del pago del impuesto predial, antes de intervenir, autorizar y registrar opera-
ciones que se realicen sobre los predios.’

"de los preceptos legales reproducidos se aprecia que los sujetos pasi-
vos del impuesto predial son las personas físicas o morales que sean propie-
tarias o poseedoras del suelo de las construcciones permanentes ubicadas 
en los predios y que el objeto grava la propiedad o posesión de los mismos, de 
modo que se trata de un impuesto directo de naturaleza real. 

"de igual forma, se prevén tres supuestos generales de los sujetos del 
tributo, atendiendo a su responsabilidad respecto del cumplimiento de la obli-
gación tributaria, esto es, responsables directos, objetivos o solidarios.

"la responsabilidad directa a que alude tal porción normativa puede 
ser conceptualizada como aquella que recae en la persona que realiza el hecho 
generador del tributo, en este caso, quienes son propietarios o poseedores de 
los inmuebles.

"la responsabilidad objetiva, si bien no está conceptualizada propia-
mente en materia fiscal, es aquella que está vinculada a una cosa u objeto; de 
modo que, tratándose del impuesto predial, surge al momento en que se ad-
quiere el inmueble, pues ello hace nacer la obligación de pagar la contribu-
ción a cargo del adquirente.

"por último, la responsabilidad solidaria es aquella que corre a cargo 
de la persona física o moral que, en virtud de haber establecido una determi-
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nada relación de tipo jurídico con el sujeto pasivo directo, adquiere concomi-
tantemente la obligación de cubrir el tributo a nombre del deudor principal, 
en aquellos casos y condiciones en que así lo indique expresamente la norma 
jurídica.

"en el caso que nos ocupa, no se requiere mayor análisis o interpreta-
ción para advertir que la quejosa no se ubica en alguno de los supuestos de 
responsabilidad objetiva ni de responsabilidad solidaria, ya que al tener la cali-
dad de arrendataria de un inmueble, evidentemente no se le puede reputar 
como adquirente de ese bien raíz –artículo 146, fracción ii–; ni le reviste el 
carácter de propietario que hubiese prometido en venta o vendido con reser-
va de dominio –fracción iii, inciso a)–; comisariado ejidal o comunal –fracción 
iii, inciso b)–; servidor público que expida constancias de no adeudo o que 
omita el cobro del impuesto –fracción iii, inciso c)–; titular de un derecho real 
de usufructo, uso o habitación –fracción iii, inciso e)–; menos como fedatario 
o registrador –fracción iii, inciso f)–.

"aunado a que, al no evidenciarse la existencia de créditos fiscales de-
rivados del bien inmueble, tampoco puede surtirse el supuesto del diverso 
inciso d) de la citada fracción iii del artículo 146 del Código municipal para el 
estado de Chihuahua.

"de modo que lo que debe dilucidarse es si con el solo carácter de arren-
dataria de los inmuebles y, por ende, poseedora de éstos, la peticionaria de 
amparo se ubica en la hipótesis de responsabilidad directa prevista en la frac-
ción i del precepto legal en análisis.

"así, para resolver esa cuestión jurídica, es factible llevar a cabo la inter-
pretación de dicho supuesto normativo, a través de cualquiera de los métodos 
interpretativos que permitan conocer la verdadera intención del legislador, 
pues aunque el objeto y los sujetos del impuesto predial son unos de sus 
elementos esenciales y, en consecuencia, son de aplicación estricta, ello no 
impide efectuar tal interpretación, sino que sólo constriñe a realizar la aplica-
ción de la respectiva hipótesis jurídica única y exclusivamente a las situacio-
nes de hecho que coincidan con lo previsto en ella, una vez desentrañado su 
alcance.

"así lo ha establecido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, entre 
otras, en la tesis aislada que aparece publicada en la Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo X, diciembre de 1999, 
página 406, o bien, localizable con el registro digital: 192803 en su versión 
digital, con el rubro y texto siguientes:



1253CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"‘leYeS triButariaS. Su iNterpretaCióN al teNor de lo diS-
pueSto eN el artÍCulo 5o. del CódiGo FiSCal de la FederaCióN.—
Conforme a lo establecido en el citado numeral, para desentrañar el alcance 
de lo dispuesto en las normas que establecen el sujeto, objeto, base, tasa o 
tarifa de una contribución y las excepciones a ésta, las respectivas disposi-
ciones deben aplicarse en forma estricta, mientras que la interpretación del 
resto de las disposiciones tributarias podrá realizarse aplicando cualquier 
otro método de interpretación jurídica. ante tal disposición, la Suprema Corte de 
Justicia considera que la circunstancia de que sean de aplicación estricta 
de terminadas disposiciones de carácter tributario, no impide al intérprete 
acudir a los diversos métodos que permiten conocer la verdadera intención 
del creador de las normas, cuando de su análisis literal en virtud de las pala-
bras utilizadas, sean técnicas o de uso común, se genere incertidumbre sobre 
su significado, ya que el efecto de la disposición en comento es constreñir a 
aquél a realizar la aplicación de la respectiva hipótesis jurídica única y exclu-
sivamente a las situaciones de hecho que coincidan con lo previsto en ella, 
una vez desentrañado su alcance.’

"ahora bien, basta la lectura de los citados artículos 145 y 146 del Código 
municipal para el estado de Chihuahua, para advertir, sin lugar a duda, que 
la propiedad y copropiedad son objeto del impuesto predial y que, por consi-
guiente, invariablemente los propietarios y copropietarios son sujetos direc-
tos de esa contribución.

"Sin embargo, no sucede lo mismo con la posesión, pues aunque del 
contenido del artículo 145 y de los incisos a) y b) de la fracción i del diverso 
146, en principio, pudiera entenderse que tanto la originaria como la derivada 
son objeto del impuesto predial y que todos los poseedores son sujetos de 
esa contribución; el análisis integral y teleológico del segundo de esos nume-
rales, en correlación con los demás que rigen el sistema del impuesto predial, 
revela que en realidad no es así y que los poseedores sólo serán sujetos directos 
si su posesión es originaria o a título de dueño, o bien, si teniendo una po-
sesión derivada, ésta se ubica en alguno de los supuestos expresamente esta-
blecidos por el legislador.

"en efecto, el artículo 761 del Código Civil del estado de Chihuahua, 
dispone lo siguiente:

"‘artículo 761. Cuando en virtud de un acto jurídico el propietario entre-
ga a otro una cosa, concediéndole el derecho de retenerla temporalmente en 
su poder en calidad de usufructuario, arrendatario, acreedor pignoraticio, 
depositario u otro título análogo, los dos son poseedores de la cosa. el que la 
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posee a título de propietario tiene una posesión originaria, el otro, una pose-
sión derivada.’

"Como se observa, la posesión originaria es la que corresponde al pro-
pietario, mientras que la derivada es la que éste entrega, temporalmente, al 
usufructuario, arrendatario, acreedor pignoraticio, depositario u otro título 
análogo.

"así, es inconcuso que los propietarios, copropietarios y ejidos o comu-
nidades a que se refieren los incisos a), b) y d) del artículo 146 del Código 
municipal, son poseedores originarios, precisamente porque a ellos les co-
rresponde el dominio del bien de que se trata.

"algo similar sucede con los titulares de los certificados de participa-
ción inmobiliaria a que alude la parte final del citado inciso b), dado que 
conforme al artículo 228 de la ley General de títulos y operaciones de Crédi-
to, esa clase de títulos representan el derecho a una parte alícuota del dere-
cho de propiedad de los inmuebles.

"en cambio, el contenido de los diversos incisos c), e) y f) de la fracción 
i del artículo 146 del Código municipal para el estado de Chihuahua se refie-
ren a una posesión derivada.

"así es, los fideicomitentes y fideicomisarios que están en posesión del 
predio en cumplimiento del fideicomiso, no tienen el dominio sobre el bien 
raíz, toda vez que, el mismo le es trasladado a la fiduciaria al momento de 
constituirse el fideicomiso, por disposición del artículo 381 de la ley General 
de títulos y operaciones de Crédito.

"de igual forma, el dominio de las parcelas y lotes de las zonas de urba-
nización ejidal, en principio, corresponde a los ejidos o comunidades, mien-
tras que los comuneros, ejidatarios y avecindados, solo ejercen sobre ellas 
derechos de aprovechamiento, uso, usufructo y posesión, según lo estable-
cen los artículos 9, 46, 73 y 87 de la ley agraria.

"tiene aplicación, la tesis aislada sustentada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVii, abril de 2008, 
página 728, o bien, con registro digital: 169891 en su versión digital, que dice:

"‘eJidatarioS. Sólo puedeN eNaJeNar SuS dereCHoS SoBre 
laS tierraS parCeladaS Que Se leS HuBieraN aSiGNado a uN ter-
Cero aJeNo al NÚCleo de poBlaCióN, HaSta Que la aSamBlea leS 
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otorGue Su domiNio pleNo.—los artículos 27, fracción Vii, de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, y 81 de la ley agraria 
establecen la posibilidad de que la asamblea de un núcleo de población eji-
dal, realizada con las formalidades establecidas por los artículos 24 a 28 y 31 
de este último ordenamiento, otorgue a sus miembros el dominio pleno sobre 
las parcelas que se les hubiera asignado. por tanto, mientras ello no ocurra, los 
ejidatarios, como poseedores de esas tierras, sólo pueden ejercer los dere-
chos de aprovechamiento, uso y disfrute que les reconocen los artículos 14 y 
76 del mismo cuerpo legal, pudiendo ejercerlos directamente o por conducto 
de otros ejidatarios o terceros, aun sin autorización de la asamblea o del co-
misariado, con la única limitante de no realizar actos jurídicos prohibidos por 
la ley, como lo previenen los artículos 77 y 79 del citado ordenamiento. de ahí 
que las prerrogativas de los ejidatarios se asimilan a los derechos de un po-
seedor derivado, pero no incluyen actos de dominio, pues éstos sólo puede 
efectuarlos el propietario que, tratándose de tierras ejidales, es el propio nú-
cleo de población, como lo establece el artículo 9o. de la ley agraria, en con-
cordancia con el indicado precepto constitucional.’

"Finalmente, los poseedores a que se refiere el inciso f) del artículo 146, 
fracción i, son igualmente derivados, ya que el dominio de los predios ahí 
mencionados corresponde a la Federación, estados o municipios.

"estos supuestos, si bien se refieren a una posesión derivada, revelan 
que la voluntad del legislador fue que esa clase de posesión sólo quede grava-
da en dichas hipótesis excepcionales y que, por tanto, los poseedores deri-
vados no sean sujetos directos del impuesto predial, salvo que se ubiquen en 
tales supuestos limitativos –incisos a) al f) de la fracción i del artículo 146 del 
Código municipal para el estado de Chihuahua–.

"de haber sido otra la intención, se habría establecido simplemente 
que son sujetos directos tanto los propietarios como los poseedores, sin 
hacer salvedad o precisión alguna al respecto; lo que también se corrobora, 
tomando en cuenta que los titulares de los derechos reales de usufructo, uso 
y habitación, son igualmente posesionarios derivados y; sin embargo, no se 
les considera responsables directos, sino solamente solidarios, dada la rela-
ción que mantienen con el propietario.

"de ahí que como la quejosa, en su carácter de la arrendataria de los 
inmuebles por los que en este caso se pagó el impuesto predial y cuyas cla-
ves de identificación quedaron precisadas, es una posesionaria derivada que 
no se sitúa en alguno de los supuestos ya analizados, por lo que evidente-
mente carece del carácter de sujeto directo de la contribución y, por ende, del 
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interés jurídico que es necesario para promover el juicio de amparo contra el 
sistema normativo que rige a ese impuesto.

"Sin que pueda concluirse de otra forma, por el solo hecho de que la 
impetrante haya efectuado los pagos del impuesto de que se trata; habida 
cuenta que la posibilidad fáctica de que un tercero pueda efectuar el pago de 
una contribución a nombre o en sustitución del directamente obligado, no sig-
nifica que, por esa circunstancia el primero adquiera la calidad de sujeto pa-
sivo del impuesto, pues la naturaleza del mismo está definida y tiene su límite 
en la propia norma; por lo cual, el pago voluntario o con motivo del cum-
plimiento de un pacto privado por una persona ajena a la relación jurídico 
tributaria, ninguna relevancia tiene para efectos fiscales, pues sólo libera al 
responsable del tributo de su obligación, ante la satisfacción del pago corres-
pondiente; empero, para efectos fiscales y ante la autoridad exactora, el 
responsable directo de la obligación tributaria es aquel que se designa con 
tal carácter en la ley, en el caso, con responsabilidad directa, a los propieta-
rios y poseedores –originarios– de predios urbanos.

"lo que se robustece, porque el artículo 153 del Código municipal para 
el estado de Chihuahua proscribe para efectos fiscales, los acuerdos priva-
dos sobre el pago como objeto de transacción particular, por lo que tratándose 
del arrendamiento no se configura el hecho imponible del tributo ni surge 
consecuencia, con independencia que las partes en un contrato de natura-
leza civil puedan convenir que el pago de impuestos, derechos y demás gas-
tos generados por el inmueble arrendado correrán a cargo del arrendatario.

"en efecto, si bien es cierto que existe la posibilidad de que en el con-
trato de arrendamiento se pacte que el arrendatario sea quien deba asumir 
los impuestos, ello no exime al arrendador de cumplir con las obligaciones 
tributarias formales ni convierte al arrendatario como sujeto obligado ante la 
autoridad exactora, ya que la persona obligada fiscalmente a enterar el im-
puesto predial y a responder, en su caso, ante el incumplimiento del pago de 
dicho impuesto ante la autoridad tributaria correspondiente es el arrendador, 
pues dicha obligación tributaria no puede trasladarla a un tercero, porque el 
poseedor originario es quien detenta la titularidad del bien y el impuesto pre-
dial grava la propiedad y posesión –ejercida en calidad de dueño de manera 
indefinida con todas sus atribuciones y limitantes– y no de forma temporal, 
como sucede en el caso concreto.

"además dicha posesión, de acuerdo a la causa generadora de la 
misma, debe aparecer registrada para que sea conocida de las autoridades 
fiscales. 
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"al respecto se invoca la tesis de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, visible en la página 1964, tomo lXii, del Semanario 
Judicial de la Federación, Quinta Época, o bien, con registro digital: 329795, 
que dice:

"‘impueSto predial, CoNtra QuiÉN deBe eNdereZarSe el pro-
CedimieNto eCoNómiCo aCtiVo, para eXiGir el paGo del.—la autori-
dad fiscal no viola garantía individual alguna iniciando sus procedimientos 
económico coactivos contra el propietario que aparezca inscrito en el regis-
tro público, o contra el poseedor, si su posesión aparece registrada para que 
sea conocida de las autoridades fiscales; pero si no se demuestra que existan 
tales registros, la autoridad obra conforme a la Constitución exigiendo los 
impuestos prediales de quien aparezca inscrito como propietario, o en su caso, 
como poseedor del inmueble; de manera que si algún poseedor de hecho, de 
buena fe, pretende conservar sus derechos, mientras legaliza su condición 
de futuro dueño, debe vigilar y cubrir los impuestos de la finca que tiene en 
posesión, o registrar su posesión jurídica, previo el otorgamiento de docu-
mentos conforme a derecho, para que su situación de poseedor le sea respe-
tada, cumpliendo con las obligaciones correlativas y con las leyes que dima nen 
de las que determina la fracción iV del artículo 31 de la Constitución de la 
república. de acuerdo con las consideraciones anteriores, debe estimarse 
que no basta que el quejoso en el amparo, pruebe, la posesión que tiene de 
una finca, para que se repute violatoria de garantías el procedimiento econó-
mico coactivo seguido sin oírlo en defensa y en contra del que aparece como 
propietario en el registro, procedimiento que traiga como consecuencia la 
afectación de esa finca; pues para ello es necesario que demuestre que su 
posesión está registrada en el registro público de la propiedad, o, cuando 
menos, en el Catastro, para que hubiera podido ser conocida de la autoridad 
fiscal; supuestos, estos dos últimos, en los que el procedimiento para hacer 
efectivo el impuesto predial, sí debe seguirse en contra del poseedor en esas 
condiciones, por estar el mismo, obligado jurídicamente a pagarlo.’

"además, contrario a lo afirmado por el recurrente, dicha obligación com-
pete sólo a quien ejerce el dominio del objeto que es gravado por el tributo.

"en este aspecto, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver la contradicción de tesis 44/2004-pl, sostuvo –aunque implícita-
mente– que la posesión que es objeto del impuesto predial es aquella que 
se ostenta a título de dueño, según se aprecia de las consideraciones 
siguientes: 

"‘de la norma legal antes transcrita se desprende que son sujetos pasi-
vos del tributo las personas físicas y morales que sean propietarios o posee-
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dores del suelo; y que no tienen el carácter de sujetos del impuesto los 
poseedores de mala fe.

"‘en este aspecto, por cuanto hace al propietario, el Código Civil para el 
distrito Federal, en su artículo 830, establece que: «el propietario de una cosa 
puede gozar y disponer de ella con las limitaciones y modalidades que fijen 
las leyes».

"‘en relación con el poseedor, la misma ley civil, en su artículo 806, es-
tablece que existen dos clases de poseedores: los poseedores de buena fe y 
los poseedores de mala fe, señalando que:

"‘«• es poseedor de buena fe el que entra en la posesión en virtud de 
un título suficiente para darle derecho de poseer. también es el que ignora los 
vicios de su título que le impiden poseer con derecho».

"‘«• es poseedor de mala fe el que entra a la posesión sin título alguno 
para poseer, lo mismo que el que conoce los vicios de su título que le impiden 
poseer con derecho». 

"‘de lo anterior se advierte que, cuando existe un título, con indepen-
dencia de que el mismo se encuentre viciado y de que el comprador conozca 
o no los vicios de ese título (características que determinan la cualidad de la 
posesión entre buena y mala), el acto jurídico, que es traslativo de dominio, 
surte efectos legales hasta en tanto no sea declarado nulo por la autoridad 
judicial correspondiente; por lo que el adquirente es formalmente propietario 
del inmueble y con tal carácter, asume la calidad de sujeto pasivo del impues-
to predial. 

"‘asimismo que es poseedor de buena fe, quien cuenta con un título 
suficiente para darle derecho de poseer, pero con vicios ignorados por el 
comprador y cuya existencia constituyen un obstáculo que impiden al acto 
jurídico producir su efecto ordinario, es decir, la transmisión del derecho de 
propiedad; no obstante ello, el acto jurídico en mención sí surte efectos fisca-
les, en tanto que el poseedor de buena fe, por contar con justo título y a virtud 
de ello, es también sujeto pasivo del impuesto predial.

"‘en relación con la posesión de mala fe, la ley civil distingue dos cla-
ses, a saber:

"‘a) la que deriva de un acto jurídico traslativo de dominio viciado y, 
cuyos vicios son del conocimiento del comprador del bien, pero que no exi-
men a su detentador del pago del impuesto, dado que el mismo adquiere 
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formalmente la calidad de propietario y, por ende, es con este carácter que le 
resulta la obligación de pago del impuesto; y,

"‘b) la posesión de mala fe, de hecho, es decir, aquella que no deriva de 
título alguno, sino de la realización de actos ilícitos, puesto que la misma se 
da sin la preexistencia del acto jurídico traslativo de dominio, constituyendo 
tal detentación únicamente la ocupación o el aprovechamiento de un bien 
inmueble ajeno, ya que el derecho de propiedad corresponde a otra persona, 
quien, en todo caso, continua como titular de tal derecho real, así como de 
las obligaciones que del mismo derivan.

"‘en este caso, al poseedor no se le otorga el carácter de sujeto pasivo 
del impuesto porque, por un lado, la relación jurídico tributaria se establece 
con el propietario del inmueble, quien, en todo caso, continúa a cargo de la 
obligación de pago y, por otro, porque de hacerlo así, ello equivaldría a que, 
so pretexto del ejercicio de la facultad del legislador para elegir las fuentes de 
las contribuciones, se impongan gravámenes a cualquier acto ilícito, lo cual 
resulta inadmisible en nuestro estado de derecho que vincula a las autorida-
des a velar, en cualquier ámbito, por el respeto y cumplimiento de las normas 
legales que rigen la vida en sociedad.

"‘en efecto, si bien es cierto que la potestad tributaria permite que el 
legislador atribuya a los gobernados potencialidad para contribuir al gasto 
público, debiendo por ello, aportarse una parte adecuada de los ingresos, 
utilidades o rendimientos que se obtengan o la manifestación de riqueza gra-
vada, también es cierto que dicha potestad debe atender al principio de licitud 
y legalidad, no sólo por constituir ello uno de los pilares constitucionales, sino 
además porque de considerarse cualquier acto o actividad ilícita, a sabiendas 
de que lo es, como fuente de un impuesto, resulta jurídicamente inadmisible 
en la medida en que se daría lugar a fomentar tales actos.

"‘las consideraciones antes realizadas, llevan a concluir que sólo son 
sujetos pasivos del impuesto predial, en términos del artículo 148 del Código 
Financiero del distrito Federal, los propietarios (aun cuando el adquirente sea 
de mala fe porque conocía los vicios del título) y los poseedores de buena fe …’ 

"los razonamientos anteriores dieron origen a la jurisprudencia p./J. 
120/2005 que se localiza en la página 8, tomo XXii, octubre de 2005, Novena 
Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, o en su caso, con 
registro digital: 176894 en su versión digital, bajo el rubro, texto y datos de 
publicación siguientes:

"‘predial. el SeGuNdo pÁrraFo del artÍCulo 148 del CódiGo 
FiNaNCiero del diStrito Federal, ViGeNte HaSta el treiNta Y uNo 
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de diCiemBre de doS mil Cuatro, No CoNtraVieNe el priNCipio de 
eQuidad triButaria.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sos-
tenido que el principio de equidad tributaria, contenido en el artículo 31, frac-
ción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, exige 
que los contribuyentes de un impuesto que se encuentran en una misma 
hipótesis de causación deben guardar idéntica situación frente a la norma jurí-
dica que los regula, lo que a la vez implica que las disposiciones tributarias 
han de tratar igual a quienes se encuentren en una misma situación y de 
manera desigual a los que se ubiquen en una situación diversa. ahora bien, 
el segundo párrafo del artículo 148 del Código Financiero del distrito Federal, al 
establecer que: «No se ubican en la hipótesis de causación precisada en el pá-
rrafo anterior quienes son poseedores de mala fe.», no contraviene el indicado 
principio constitucional, toda vez que únicamente aclara que la obligación 
de pago del tributo continúa a cargo del titular del derecho de propiedad, cuando 
la ocupación o el aprovechamiento del inmueble ajeno es consecuencia de 
un acto ilícito, es decir, que no deriva de título alguno, pues la posesión de mala 
fe, resultado de un acto jurídico traslativo de dominio viciado, convierte al 
adquirente formalmente en propietario, mientras no sea anulado su título y 
con este carácter le resulta la obligación del pago del impuesto. además, el 
poseedor de mala fe sin título no puede tener el carácter de sujeto pasivo 
del impuesto, porque la relación jurídico tributaria se establece con el propie-
tario del inmueble.’

"de ahí que, con independencia que la norma legal no distinga a qué 
tipo de poseedor se refiere, es inconcuso que la misma debe ser interpretada 
de manera congruente con la naturaleza del impuesto y el objeto gravable del 
mismo. 

"en los términos anotados, si el impuesto predial es un gravamen 
directo, en virtud de que para fines fiscales no puede trasladarse a terceras 
personas, al ser el poseedor o propietario del inmueble el que se encuentra 
obligado a pagarlo; y, de naturaleza real, debido a que grava valores económi-
cos que tienen su origen en la relación jurídica que se establece entre una 
persona, esto es, el poseedor o propietario y una cosa o un bien –suelo o éste 
y las construcciones adheridas a él–; y, el poseedor originario, es quien cuenta 
con un título suficiente para darle derecho de poseer. entonces, debe enten-
derse que es esta clase de poseedor originario el que es sujeto pasivo del 
impuesto predial y no el poseedor derivado, dentro del cual se encuentra el 
arrendatario, y que es el caso de la ahora recurrente, porque la posesión ori-
ginaria la sigue teniendo el propietario del inmueble objeto del arrendamiento 
–arrendador–. 

"de esta forma, aun cuando la inconforme acreditó con las documen-
tales allegadas al juicio de amparo su carácter de arrendataria de los bienes 
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identificados con antelación; ello no otorga interés jurídico para impugnar la 
inconstitucionalidad del impuesto predial, porque con tal figura sólo acredita 
el carácter con que se ostenta, que es precisamente el de arrendataria de los 
inmuebles de referencia, lo cual es insuficiente para acreditar el interés jurí-
dico que se requiere para acudir al juicio de amparo contra leyes, y estar en 
condiciones de analizar el aspecto sustantivo de una norma legal, pues para 
que se actualice el interés jurídico es indispensable que la ley, reglamento o 
decreto haya irrumpido en la individualidad del gobernado, al grado de oca-
sionarle un agravio en su esfera jurídica positiva o negativamente, ya sea por 
su sola vigencia o que se le aplique de manera escrita o de hecho y que altere su 
ámbito de acción.

"así, la ley general, abstracta e impersonal, debe producir efectos en 
forma particular, concreta y personal en su destinatario, lo que no se actuali-
za en el caso, pues el contribuyente de ese impuesto es el arrendador del 
mismo –al ser el poseedor originario titular del bien inmueble–, y quien legal-
mente tiene la obligación de cumplir ante la autoridad tributaria –pago del 
impuesto–.

"en ese orden de ideas, el hecho de que la ahora recurrente, con el 
carácter de arrendataria que se ostenta, pagara directamente el impuesto 
predial derivado de ese carácter al amparo de un contrato de naturaleza civil; 
ello no le da interés jurídico para impugnar la inconstitucionalidad del im-
puesto predial, al ser sólo una posesionaria derivada. 

"además, aun cuando el arrendatario sea quien materialmente pague 
el impuesto predial los recibos que al respecto la autoridad exactora expidió, 
fueron a nombre del propietario del inmueble desarrollos inmobiliarios 
Bermúdez, S.a. de C.V. y parque industrial antonio J. Bermúdez (fojas 152 a 
154 de autos), que son quienes tienen el carácter de contribuyentes ante 
dicha autoridad, al ser los obligados fiscalmente a responder por el pago del 
impuesto.

"Sin que sea justificativo que la quejosa haya resentido en su patrimo-
nio el pago de la contribución de trato, pues además de que lo hizo sin que la 
norma legal así lo exigiera, según ha quedado razonado; la repercusión en 
cita tiene un carácter netamente económico, lo cual difiere del perjuicio jurí-
dico necesario para el ejercicio de la acción constitucional.

"es aplicable, la tesis i.12o.a.45 a del décimo Segundo tribunal Cole-
giado en materia administrativa del primer Circuito, que se comparte, visible 
en la página 1732, tomo XX, julio de 2004, Novena Época, del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, o bien, con registro digital: 181126, que a la 
letra dice:
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"‘impueStoS. el iNterÉS JurÍdiCo eN el JuiCio de amparo No 
depeNde de eFeCtoS eCoNómiCoS Como la perCuSióN, la traSla-
CióN o la iNCideNCia.—para examinar la existencia y la afectación del 
interés jurídico en el juicio de amparo promovido en contra de una contribu-
ción, por lo general, debe atenderse al texto de la ley que la regule, así como 
a la naturaleza del acto reclamado, y no así a los efectos económicos que se 
pueden producir en los sujetos. lo anterior, porque la procedibilidad del juicio 
de amparo requiere, como presupuesto, la afectación del interés jurídico, de 
tal suerte que el ámbito de estudio de ese interés se reduce a las cuestiones 
estrictamente legales. por otra parte, es cierto que entre los efectos económi-
cos de las contribuciones se encuentra la repercusión y, dentro de ésta, la 
percusión y la traslación de la incidencia, entendiendo que la percusión se 
manifiesta como la actualización de la obligación tributaria en el sujeto pasi-
vo; la traslación como el hecho de pasar o transferir la carga tributaria a otros 
sujetos, y la incidencia como el impacto real de la carga tributaria; sin embar-
go, la afectación del interés jurídico para los efectos del juicio de amparo no 
depende de los efectos económicos de la contribución (percusión, traslación 
e incidencia) los que son útiles para conocer la mecánica de la contribución y 
el impacto en el contribuyente, pero no son determinantes para calificar la exis-
tencia del interés jurídico en el juicio de amparo, pues para este fin debe 
atenderse a la ley y no a los efectos económicos del impuesto.’ 

"de esta manera, quedan jurídicamente superados los temas que plan-
tea quien recurre, dada su respuesta integral, sobre lo siguiente:

"1. la distinción entre la posesión originaria y la derivada.

"2. Si los sujetos obligados al pago del impuesto son los propietarios y 
los poseedores originarios o derivados –porque esto último no es así, según 
se explicó–.

"3. el libre acuerdo sobre quién es el sujeto pasivo de la contribución ni 
su traslado o último pagador –porque tampoco es así–.

"4. la afectación económica que argumenta –no la tutela el juicio de 
amparo–.

"5. la sola calidad de arrendataria la convertía en su poseedora –no es 
a título de dueño ni originaria, sino derivada–.

"6. el pagador del impuesto predial es quien tiene la posesión origina-
ria –porque efectivamente así es– y no la derivada.
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"7. la problemática en que supuestamente se encontraría la autoridad 
exactora –por subjetivo–.

"8. la interpretación del artículo 146, fracción i, del Código municipal 
para el estado de Chihuahua –que teológicamente demuestra que sólo el 
propietario o el poseedor originario, a título de dueño–. 

"9. el artículo 146, fracción i, del Código municipal contempla la pose-
sión limitativamente –no como la interpreta la inconforme–.

"10. las características del contrato de arrendamiento.

"11. la ubicación en el supuesto del artículo 145 del Código municipal 
para el estado de Chihuahua.

"12. la no proscripción legal en la sustitución de las obligaciones del 
arrendador.

"13. el uso de la conjunción ‘y’ y el vocablo ‘o’ en el artículo 146, frac-
ción i, del Código municipal para el estado de Chihuahua.

"14. la interpretación sistemática del citado artículo 146 y el 761 del 
Código Civil del estado de Chihuahua.

"por último, se precisa que la tesis invocada por el recurrente, de rubro: 
‘SuSpeNSióN proViSioNal. el arreNdador de uN iNmueBle tieNe 
iNterÉS para SoliCitarla eN CoNtra de la ordeN de demoliCióN 
de aQuÉl.’ (tesis i.7o.a.74. K, Séptimo tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del primer Circuito, página 1847, tomo XiX, mayo 2004, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, localizable con el registro 
digital: 181421); no cobra aplicación en el caso, toda vez que prevé un supues-
to diverso al que aquí se analiza; esto es, dicho criterio establece que un 
arrendador tiene interés para solicitar la suspensión provisional contra una 
orden de demolición; sin embargo, en el caso a estudio se analizó el cobro del 
impuesto predial, concluyendo que dicha obligación compete sólo a quien 
ejerce el dominio del objeto que es gravado por el tributo …"

en relación con lo anterior, en el considerando noveno de la ejecutoria 
dictada en el amparo en revisión 403/2014, en el que se sustenta la denuncia 
de contradicción de tesis, el tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito, 
en Ciudad Juárez, Chihuahua, luego de desglosar de manera enumerada los 
razonamientos sostenidos respectivamente por el tribunal Colegiado de Cir-
cuito del Centro auxiliar de la Sexta región, con residencia en Chihuahua, 
Chihuahua y las propias del citado denunciante, destacó que el punto esencial 
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en derredor del cual descansa la posible contradicción de criterios, es res-
pecto a si la persona física o moral que es arrendataria de un bien inmueble 
y, por ende, su poseedora, tiene o no interés jurídico para el reclamo del im-
puesto predial; ya que el tribunal auxiliar en comento sostuvo toralmente que 
el arrendatario, como poseedor derivado, puede considerarse como sujeto 
pasivo del tributo, ya que el arrendador le transfiere, generalmente a cuenta 
de renta, la obligación de pago del impuesto predial del arrendador al arren-
datario; en tanto que, por su parte, el tribunal Colegiado de Circuito denun-
ciante consideró que no es así, porque su posesión no es originaria o a título 
de dueño, y si bien tiene una posesión derivada, ésta no se ubica en alguno de 
los supuestos expresamente establecidos por el legislador para contar con 
ese interés.

así pues, el análisis de las ejecutorias transcritas, en lo conducente, 
permite concluir que los tribunales contendientes se enfrentaron a una pro-
blemática esencialmente igual, consistente en determinar si el arrendatario 
de un bien inmueble puede ser o no sujeto pasivo del impuesto predial, con-
forme al sistema que lo rige, contenido en el Código municipal para el estado 
de Chihuahua y si, como consecuencia de ello, tiene o no interés jurídico para 
impugnar dicho tributo mediante el juicio de amparo. 

en relación con esa disyuntiva, el tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Sexta Región, con residencia en Chihuahua, 
Chihuahua, sustancialmente consideró que:

• Conforme a lo dispuesto por los artículos 145 y 146, fracción i, del 
Código municipal para el estado de Chihuahua, el objeto del impuesto predial 
además de la propiedad del inmueble, es también su posesión, por lo que uno 
de los sujetos pasivos del tributo en cuestión, es también el poseedor del bien 
raíz respectivo.

• los citados dispositivos legales no distinguen si la posesión del suje-
to pasivo del impuesto predial tiene que ser originaria o derivada. 

• de la interpretación sistemática, tanto de los citados preceptos como 
del artículo 761 del Código Civil del estado de Chihuahua, se desprende que 
es poseedor de una cosa, quien ejerce sobre ella un poder de hecho, así como 
cuando mediante un acto jurídico, el propietario de algún bien se lo entrega 
a otra persona, concediéndole el derecho de retenerlo temporalmente, ya sea 
en su calidad de arrendatario, usufructuario, depositario u otro título análogo; 
situación que estimó lo ubica como sujeto pasivo del pago del impuesto 
predial.



1265CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

• en principio, el arrendatario, en su calidad de poseedor derivado del 
inmueble, no puede considerarse como sujeto pasivo del impuesto predial; 
empero, dicha regla general admite como excepción, el supuesto en el que el 
arrendador, como propietario del bien, transfiere al arrendatario, generalmen-
te a cuenta de renta, la obligación de pago de dicho tributo.

por su parte, el tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito, 
en Ciudad juárez, Chihuahua, basó su conclusión, en un sentido diverso, 
en las siguientes consideraciones torales:

• de los artículos 145 y 146 del Código municipal para el estado de 
Chihuahua, se obtiene que los sujetos pasivos del impuesto predial son las 
personas físicas o morales que sean propietarias o poseedoras del suelo y de 
las construcciones permanentes ubicadas en los predios y que el objeto 
grava su propiedad o posesión de los mismos, de modo que se trata de un 
impuesto directo de naturaleza real. 

• Se prevén tres supuestos generales de los sujetos del tributo, aten-
diendo a su responsabilidad respecto del cumplimiento de la obligación tri-
butaria, esto es, responsables directos, objetivos o solidarios.

• el arrendatario no se ubica en alguno de los supuestos de responsa-
bilidad objetiva ni de responsabilidad solidaria, ya que, por su calidad, eviden-
temente no se le puede reputar como adquirente de ese bien raíz ni le reviste 
el carácter de propietario que hubiera prometido en venta o vendido con reser-
va de dominio ni es comisariado ejidal o comunal, servidor público que expi-
da constancias de no adeudo o que omita el cobro del impuesto, titular de un 
derecho real de usufructo, uso o habitación, ni fedatario o registrador.

• del contenido de los citados artículos 145 y 146 del Código municipal 
para el estado de Chihuahua, se aprecia que la propiedad y copropiedad son 
objeto del impuesto predial y que, por consiguiente, invariablemente los propie-
tarios y copropietarios son sujetos directos de esa contribución; empero, no 
sucede lo mismo con la posesión, pues aunque del contenido del artículo 145 
y de los incisos a) y b) de la fracción i del diverso 146, en principio, pudiera 
entenderse que tanto la originaria como la derivada son objeto del impuesto 
predial y, que todos los poseedores son sujetos de esa contribución, lo cierto es 
que, el análisis integral y teleológico del segundo de esos numerales, en co-
rrelación con los demás que rigen el sistema del impuesto predial, revela que 
en realidad no es así y, que los poseedores sólo serán sujetos directos si su 
posesión es originaria o a título de dueño, o bien, si teniendo una posesión 
derivada, ésta se ubica en alguno de los supuestos expresamente estableci-
dos por el legislador.
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• la posesión originaria es la que corresponde al propietario, mientras 
que la derivada es la que éste entrega, temporalmente, al usufructuario, 
arrendatario, acreedor pignoraticio, depositario u otro título análogo.

• los propietarios, copropietarios y ejidos o comunidades a que se re-
fieren los incisos a), b) y d) del artículo 146 del Código municipal para el estado 
de Chihuahua, son poseedores originarios, precisamente porque a ellos les 
corresponde el dominio del bien de que se trata; situación que de manera 
similar se presenta con los titulares de los certificados de participación inmo-
biliaria a que alude la parte final del citado inciso b), ya que conforme al ar-
tículo 228 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, esa clase 
de títulos representa el derecho a una parte alícuota del derecho de propie-
dad de los inmuebles.

• en cambio, el contenido de los diversos incisos c), e) y f) de la frac-
ción i del artículo 146 del Código municipal para el estado de Chihuahua, se 
refieren a una posesión derivada, pues por lo que toca a los fideicomitentes y 
fideicomisarios que están en posesión del predio en cumplimiento del fidei-
comiso, no tienen el dominio sobre el bien raíz, toda vez que éste le es trasla-
dado a la fiduciaria al momento de constituirse el fideicomiso, por disposición 
del artículo 381 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito. lo que de 
igual forma ocurre con las parcelas y lotes de las zonas de urbanización eji-
dal, cuyo dominio en principio, corresponde a los ejidos o comunidades, 
mientras que los comuneros, ejidatarios y avecindados, sólo ejercen sobre 
ellas derechos de aprovechamiento, uso, usufructo y posesión, según lo esta-
blecen los artículos 9, 46, 73 y 87 de la ley agraria. Finalmente, los poseedores 
a que se refiere el inciso f) del artículo 146, fracción i, son también derivados, 
ya que el dominio de los predios ahí mencionados corresponde a la Federa-
ción, a los estados o a los municipios.

• los indicados supuestos, si bien se refieren a una posesión derivada, 
revelan que la voluntad del legislador fue que esa clase de posesión sólo 
quede gravada en dichas hipótesis excepcionales y que, por tanto, los posee-
dores derivados no sean sujetos directos del impuesto predial, salvo que se 
ubiquen en tales supuestos limitativos –incisos a) al f) de la fracción i del 
artículo 146 para el Código municipal para el estado de Chihuahua–. lo ante-
rior, ya que de haber sido otra la intención, se habría establecido simplemen-
te que son sujetos directos tanto los propietarios como los poseedores, sin 
hacer salvedad o precisión alguna al respecto. además, los titulares de los 
derechos reales de usufructo, uso y habitación, son igualmente poseedo-
res derivados y; sin embargo, no se les considera responsables directos, sino 
solamente solidarios, dada la relación que mantienen con el propietario.
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• Consecuentemente, si el arrendatario es un poseedor derivado, que 
no se sitúa en alguno de los supuestos analizados, carece del carácter de 
sujeto directo de la contribución y, por ende, del interés jurídico necesario 
para promover el juicio de amparo contra el sistema normativo que rige al 
impuesto predial.

• lo anterior, máxime si el artículo 153 del Código municipal para el 
estado de Chihuahua proscribe para efectos fiscales, los acuerdos privados 
sobre el pago como objeto de transacción particular, por lo que tratándose 
del arrendamiento no se configura el hecho imponible del tributo ni surge 
consecuencia, con independencia que las partes en un contrato de naturale-
za civil puedan convenir que el pago de impuestos, derechos y demás gastos 
generados por el inmueble arrendado correrán a cargo del arrendatario, pues 
ello, finalmente no exime al arrendador de cumplir con las obligaciones tribu-
tarias formales, ni convierte al arrendatario en sujeto obligado ante la autori-
dad exactora, ya que la persona obligada fiscalmente a enterar el impuesto 
predial y a responder, en su caso, ante el incumplimiento del pago de dicho 
impuesto ante la autoridad tributaria correspondiente es el arrendador, sin 
que pueda trasladar dicha obligación tributaria a un tercero.

en ese contexto, se estima que en el caso sí existe la contradicción de 
tesis denunciada, pues los tribunales Colegiados de Circuito involucrados se 
ocuparon de la misma cuestión jurídica, atinente a si el arrendatario de un 
bien inmueble, en su calidad de poseedor derivado, es o no sujeto pasivo del 
impuesto predial y, por ende, si tiene interés jurídico para impugnarlo me-
diante el juicio de amparo; siendo que, para ello, tomaron en consideración 
elementos similares, pues analizaron el contenido de las disposiciones que 
regulan el sistema del referido tributo, insertas en el Código municipal para 
el estado de Chihuahua, así como la figura de la posesión, contemplada en el 
Código Civil de la propia entidad federativa y, no obstante ello, llegaron a con-
clusiones distintas, pues mientras el tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la Sexta región, con residencia en Chihuahua, Chihuahua, estimó 
que el arrendatario excepcionalmente tiene interés jurídico para impugnar el 
impuesto predial, cuando el propietario le haya transferido dicha obligación 
tributaria, el tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito, en Ciudad Juá-
rez, Chihuahua, por su parte, estimó que no es así, ya que sólo puede conside-
rarse como sujeto pasivo del impuesto, al propietario o poseedor originario 
del inmueble.

por tanto, el punto de divergencia consiste en determinar si conforme 
a la legislación del Estado de Chihuahua, el arrendatario, como posee
dor derivado de un bien inmueble objeto del impuesto predial, tiene o 
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no interés jurídico para impugnar dicho tributo mediante el juicio de 
amparo.

ahora bien, no pasa desapercibido para este pleno del decimoséptimo 
Circuito, que de la consulta efectuada por la secretaria, en la red interna del 
poder Judicial de la Federación, concretamente en el Sistema integral de Se-
guimiento de expedientes (SiSe), se advirtió el dictado de ejecutorias relacio-
nadas con el tema del interés jurídico del arrendatario para reclamar en 
amparo indirecto las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones, 
aplicables para el cálculo y pago del impuesto predial en el municipio de 
Ciudad Juárez, Chihuahua, tanto por el primer tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la Novena región, con residencia en Zacatecas, Zaca-
tecas, como por parte del tercer y Cuarto tribunales Colegiados de Circuito 
del Centro auxiliar de la décima región, ambos con sede en Saltillo, Coahuila, 
quienes actuaron por igual en auxilio del tribunal Colegiado del décimo Sép-
timo Circuito, en Ciudad Juárez, Chihuahua.

Situación que constituye un hecho notorio para este pleno del decimo-
séptimo Circuito, en términos de lo dispuesto por el artículo 88 del Código 
Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de am-
paro, por disposición expresa de su numeral 2o., pues la citada red constituye 
un medio electrónico que forma parte de la infraestructura de comunicación 
del poder Judicial de la Federación, creada para interconectar los sistemas de 
cómputo de todos los tribunales y Juzgados Federales del país, permitiendo 
así realizar consultas respecto de los expedientes de los que cada uno de 
ellos conoce o conoció, por lo que se estima válido invocar de oficio las reso-
luciones que en ese medio se publiquen para resolver un asunto en particular, 
aun cuando no se tenga a la vista de manera física su testimonio autorizado, 
ni obren por consecuencia en el expediente electrónico de la presente contra-
dicción de tesis.

No obstante lo anterior, este pleno del decimoséptimo Circuito consi-
dera innecesario que en el caso concreto se hubiera llamado a los citados 
tribunales Colegiados de Circuito de naturaleza auxiliar, a fin de que pudieran 
intervenir como contendientes en la presente contradicción de tesis, tenien-
do en cuenta para ello que, del contenido de tales ejecutorias, se aprecia que 
las consideraciones en que se sustentaron, coinciden en lo sustancial con las 
expuestas por el tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito, en Ciudad 
Juárez, Chihuahua, al resolver los amparos en revisión 543/2013 y 403/2014, 
con base en los cuales se planteó la posible contraposición de criterios. 

a fin de evidenciar lo antes afirmado, se procede a continuación, a re-
producir la parte conducente de las correspondientes ejecutorias en comento:
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Primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
novena Región, con sede en Zacatecas, Zacatecas:

• amparos en revisión 556/2013 y 557/2013 (relativos a sus cuadernos 
auxiliares 276/2014 y 275/2014, respectivamente), resueltos en sesión de diez 
de abril de dos mil catorce; asimismo, el amparo en revisión 645/2013 (corres-
pondiente a su cuaderno auxiliar 401/2014), resuelto el quince de mayo de 
dos mil catorce, en los que bajo igual tratamiento, se estimó:

"… los artículos 145 y 146 del Código municipal para el estado de 
Chihuahua, que establecen el objeto y los sujetos del impuesto predial, dis-
ponen lo siguiente: …

"de los reproducidos preceptos legales se desprende que los sujetos 
pasivos del impuesto predial son las personas físicas o morales que sean 
propietarias o poseedoras del suelo de las construcciones permanentes ubi-
cadas en los predios y que el objeto grava la propiedad o posesión de los 
mismos, de modo que se trata de un impuesto directo de naturaleza real. 

"asimismo, se prevén tres supuestos generales de los sujetos del tributo, 
atendiendo a su responsabilidad respecto del cumplimiento de la obligación 
tributaria, esto es, responsables directos, responsables objetivos y responsa-
bles solidarios.

"la responsabilidad directa a que alude tal porción normativa puede 
ser conceptualizada como aquella que recae en la persona que realiza el hecho 
generador del tributo, en este caso, quienes son propietarios o poseedores de 
los inmuebles.

"por su parte, la responsabilidad objetiva, si bien no está conceptuali-
zada propiamente en materia fiscal, es aquella que está vinculada a una cosa 
u objeto; de modo que, tratándose del impuesto predial, surge al momento en 
que se adquiere el inmueble, pues ello hace nacer la obligación de pagar la 
contribución a cargo del adquirente.

"Finalmente, la responsabilidad solidaria es aquella que corre a cargo 
de la persona física o moral que, en virtud de haber establecido una determi-
nada relación de tipo jurídico con el sujeto pasivo directo, adquiere concomitan-
temente la obligación de cubrir el tributo a nombre del deudor principal, en 
aquellos casos y condiciones en que así lo indique expresamente la norma 
jurídica.
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"en el caso que nos ocupa … no se le puede reputar como adquirente de 
ese bien raíz (artículo 146, fracción ii); así como tampoco le reviste el carácter 
de propietario que hubiese prometido en venta o vendido con reserva de domi-
nio (fracción iii, inciso a); comisariado ejidal o comunal (fracción iii, inciso b); 
servidor público que expida constancias de no adeudo o que omita el cobro del 
impuesto (fracción iii, inciso c); titular de un derecho real de usufructo, uso o 
habitación (fracción iii, inciso e); ni menos aún como fedatario o registrador 
(fracción iii, inciso f) … al no evidenciarse la existencia de créditos fiscales 
derivados del bien inmueble … es factible llevar a cabo la interpretación de 
dicho supuesto normativo, a través de cualquiera de los métodos exegéticos que 
permitan conocer la verdadera intención del legislador, pues aunque el objeto 
y los sujetos del impuesto predial son unos de sus elementos esenciales y, en 
consecuencia, son de aplicación estricta, ello no impide efectuar tal interpre-
tación, sino que sólo constriñe a realizar la aplicación de la respectiva hipóte-
sis jurídica única y exclusivamente a las situaciones de hecho que coincidan 
con lo previsto en ella, una vez desentrañado su alcance.

"así lo ha establecido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, entre 
otras, en la tesis aislada que aparece publicada en la Novena Época del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo X, diciembre de 1999, página 
406, con el rubro y texto siguientes:

"‘leYeS triButariaS. Su iNterpretaCióN al teNor de lo diS-
pueSto eN el artÍCulo 5o. del CódiGo FiSCal de la FederaCióN.—
Conforme a lo establecido en el citado numeral, para desentrañar el alcance de 
lo dispuesto en las normas que establecen el sujeto, objeto, base, tasa o tarifa 
de una contribución y las excepciones a ésta, las respectivas disposiciones deben 
aplicarse en forma estricta, mientras que la interpretación del resto de las 
disposiciones tributarias podrá realizarse aplicando cualquier otro método de 
interpretación jurídica. ante tal disposición, la Suprema Corte de Justicia con-
sidera que la circunstancia de que sean de aplicación estricta determinadas 
disposiciones de carácter tributario, no impide al intérprete acudir a los diver-
sos métodos que permiten conocer la verdadera intención del creador de las 
normas, cuando de su análisis literal en virtud de las palabras utilizadas, sean 
técnicas o de uso común, se genere incertidumbre sobre su significado, ya que 
el efecto de la disposición en comento es constreñir a aquél a realizar la apli-
cación de la respectiva hipótesis jurídica única y exclusivamente a las situacio-
nes de hecho que coincidan con lo previsto en ella, una vez desentrañado su 
alcance.’

"ahora bien, basta la lectura de los citados artículos 145 y 146 del Código 
municipal para el estado de Chihuahua, para advertir sin lugar a dudas que 
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la propiedad y copropiedad son objeto del impuesto predial y que, por consi-
guiente, invariablemente los propietarios y copropietarios son sujetos directos 
de esa contribución.

"Sin embargo, no sucede lo mismo con la posesión, pues aunque del 
contenido del artículo 145 y de los incisos a) y b) de la fracción i del diverso 
146, en principio, pudiera entenderse que tanto la originaria como la derivada 
son objeto del impuesto predial y que todos los poseedores son sujetos de esa 
contribución; el análisis integral y teleológico del segundo de esos numera-
les, en correlación con los demás que rigen el sistema del impuesto predial, 
revela que en realidad no es así y que los poseedores sólo serán sujetos directos 
si su posesión es originaria o a título de dueño, o bien, si teniendo una posesión 
derivada, ésta se ubica en alguno de los supuestos expresamente estableci-
dos por el legislador.

"en efecto, el artículo 761 del Código Civil del estado de Chihuahua, 
dispone: …

"Como se ve, la posesión originaria es la que corresponde al propietario, 
mientras que la derivada es la que éste entrega, temporalmente, al usufructua-
rio, arrendatario, acreedor pignoraticio, depositario u otro título análogo.

"así, es inconcuso que los propietarios, copropietarios y ejidos o comu-
nidades a que se refieren los incisos a), b) y d) del artículo 146 del Código 
municipal, son poseedores originarios, precisamente porque a ellos les corres-
ponde el dominio del bien de que se trata.

"algo similar sucede con los titulares de los certificados de participación 
inmobiliaria a que alude la parte final del citado inciso b), dado que conforme 
al artículo 228 a de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, esa clase 
de títulos representan el derecho a una parte alícuota del derecho de propie-
dad de los inmuebles.

"en cambio, el contenido de los diversos incisos del c), e) y f) de la frac-
ción i del artículo 146 del Código municipal para el estado de Chihuahua se 
refieren a una posesión derivada.

"así es, los fideicomitentes y fideicomisarios que están en posesión del 
predio en cumplimiento del fideicomiso, no tienen el dominio sobre el bien 
raíz, toda vez que el mismo le es trasladado a la fiduciaria al momento de 
constituirse el fideicomiso, por disposición del artículo 381 de la ley General 
de títulos y operaciones de Crédito.
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"de igual forma, el dominio de las parcelas y lotes de las zonas de ur-
banización ejidal, en principio corresponde a los ejidos o comunidades, mien-
tras que los comuneros, ejidatarios y avecindados, sólo ejercen sobre ellas 
derechos de aprovechamiento, uso, usufructo y posesión, según lo establecen 
los artículos 9, 46, 73 y 87 de la ley agraria.

"ilustra sobre el tema, la tesis aislada sustentada por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVii, abril de 2008, 
página 728, que dice:

"‘eJidatarioS. Sólo puedeN eNaJeNar SuS dereCHoS SoBre 
laS tierraS parCeladaS Que Se leS HuBieraN aSiGNado a uN ter-
Cero aJeNo al NÚCleo de poBlaCióN, HaSta Que la aSamBlea leS 
otorGue Su domiNio pleNo.—los artículos 27, fracción Vii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, y 81 de la ley agraria esta-
blecen la posibilidad de que la asamblea de un núcleo de población ejidal, 
realizada con las formalidades establecidas por los artículos 24 a 28 y 31 de 
este último ordenamiento, otorgue a sus miembros el dominio pleno sobre las 
parcelas que se les hubiera asignado. por tanto, mientras ello no ocurra, los eji-
datarios, como poseedores de esas tierras, sólo pueden ejercer los derechos 
de aprovechamiento, uso y disfrute que les reconocen los artículos 14 y 76 del 
mismo cuerpo legal, pudiendo ejercerlos directamente o por conducto de 
otros ejidatarios o terceros, aun sin autorización de la asamblea o del comi-
sariado, con la única limitante de no realizar actos jurídicos prohibidos por la 
ley, como lo previenen los artículos 77 y 79 del citado ordenamiento. de ahí 
que las prerrogativas de los ejidatarios se asimilan a los derechos de un posee-
dor derivado, pero no incluyen actos de dominio, pues éstos sólo puede efec-
tuarlos el propietario que, tratándose de tierras ejidales, es el propio núcleo de 
población, como lo establece el artículo 9o. de la ley agraria, en concordan-
cia con el indicado precepto constitucional.’

"Finalmente, los poseedores a que se refiere el inciso f) del artículo 146, 
fracción i, son igualmente derivados, ya que el dominio de los predios ahí 
mencionados corresponde a la Federación, estados o municipios.

"estos supuestos, si bien se refieren a una posesión derivada, revelan 
que la voluntad del legislador fue que esa clase de posesión sólo quede gra-
vada en dichas hipótesis excepcionales y que, por tanto, los poseedores deriva-
dos no sean sujetos directos del impuesto predial, salvo que se ubiquen en tales 
supuestos limitativos.
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"de haber sido otra la intención, se habría establecido simplemente que 
son sujetos directos tanto los propietarios como los poseedores, sin hacer 
salvedad o precisión alguna al respecto; lo que también se corrobora, tomando 
en cuenta que los titulares de los derechos reales de usufructo, uso y habita-
ción, son igualmente posesionarios derivados y, sin embargo, no se les consi-
dera responsables directos sino solamente solidarios, dada la relación que 
mantienen con el propietario ... posibilidad fáctica de que un tercero pueda 
efectuar el pago de una contribución a nombre o en sustitución del directa-
mente obligado, no significa que, por esa circunstancia el primero adquiera la 
calidad de sujeto pasivo del impuesto, pues la naturaleza del mismo está defi-
nida y tiene su límite en la propia norma … el pago voluntario o con motivo del 
cumplimiento de un pacto privado por una persona ajena a la relación jurídico-
tributaria, ninguna relevancia tiene para efectos fiscales, pues sólo libera al 
responsable del tributo de su obligación, ante la satisfacción del pago corres-
pondiente; empero, para efectos fiscales y ante la autoridad exactora, el respon-
sable directo de la obligación tributaria es aquel que se designa con tal carácter 
en la ley. 

"lo que se robustece, porque el artículo 153 del Código municipal para 
el estado de Chihuahua proscribe para efectos fiscales, los acuerdos privados 
sobre el pago como objeto de transacción particular, por lo que tratándose del 
arrendamiento no se configura el hecho imponible del tributo ni surge conse-
cuencia alguna, con independencia que las partes en un contrato de natura-
leza civil puedan convenir que el pago de impuestos, derechos y demás gastos 
generados por el inmueble arrendado correrán a cargo del arrendatario.

"en efecto, si bien es cierto que existe la posibilidad de que en el con-
trato de arrendamiento se pacte que el arrendatario sea quien deba asumir los 
impuestos, ello no exime al arrendador de cumplir con las obligaciones tributa-
rias formales, ni convierte al arrendatario como sujeto obligado ante la autori-
dad exactora, ya que la persona obligada fiscalmente a enterar el impuesto 
predial y a responder, en su caso, ante el incumplimiento del pago de dicho 
impuesto ante la autoridad tributaria correspondiente es el arrendador, pues 
dicha obligación tributaria no puede trasladarla a un tercero, porque el posee-
dor originario es quien detenta la titularidad del bien y el impuesto predial grava 
la propiedad y posesión de los inmuebles.

"es corolario de lo anterior, que el perjuicio que pudiera resentir la que-
josa con motivo de los pagos que efectuó, es de carácter netamente económico, 
lo cual difiere del perjuicio jurídico necesario para el ejercicio de la acción 
constitucional.
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"es aplicable, por la información que ministra, la tesis i.12o.a.45 a del 
décimo Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, que se comparte, visible en la página 1732 del tomo XX, julio de 2004, 
de la Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que 
enseguida se inserta:

"‘impueStoS. el iNterÉS JurÍdiCo eN el JuiCio de amparo No 
depeNde de eFeCtoS eCoNómiCoS Como la perCuSióN, la traSla-
CióN o la iNCideNCia.—para examinar la existencia y la afectación del inte-
rés jurídico en el juicio de amparo promovido en contra de una contribución, por 
lo general, debe atenderse al texto de la ley que la regule, así como a la natu-
raleza del acto reclamado, y no así a los efectos económicos que se pueden 
producir en los sujetos. lo anterior, porque la procedibilidad del juicio de am-
paro requiere, como presupuesto, la afectación del interés jurídico, de tal suerte 
que el ámbito de estudio de ese interés se reduce a las cuestiones estricta-
mente legales. por otra parte, es cierto que entre los efectos económicos de 
las contribuciones se encuentra la repercusión y, dentro de ésta, la percusión 
y la traslación de la incidencia, entendiendo que la percusión se manifiesta 
como la actualización de la obligación tributaria en el sujeto pasivo; la trasla-
ción como el hecho de pasar o transferir la carga tributaria a otros sujetos, y 
la incidencia como el impacto real de la carga tributaria; sin embargo, la afec-
tación del interés jurídico para los efectos del juicio de amparo no depende 
de los efectos económicos de la contribución (percusión, traslación e inciden-
cia) los que son útiles para conocer la mecánica de la contribución y el impacto 
en el contribuyente, pero no son determinantes para calificar la existencia del 
interés jurídico en el juicio de amparo, pues para este fin debe atenderse a la 
ley y no a los efectos económicos del impuesto.’ ..."

tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
décima Región, con sede en Saltillo, Coahuila:

• amparo en revisión 351/2013 (relativo a su cuaderno auxiliar 826/2013), 
resuelto en sesión de diecisiete de octubre de dos mil trece:

"… la recurrente parte de una premisa equivocada al estimar que la 
legislación reclamada, específicamente el artículo 146, fracción i, inciso a), del 
Código municipal para el estado de Chihuahua, al referir como sujeto obligado 
del tributo a los poseedores, se refiere de modo indistinto a cualquier tipo de 
posesión.

"en efecto, el numeral citado establece los sujetos del impuesto predial 
al disponer lo siguiente: …
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"de lo anterior se desprende que la norma transcrita prevé tres supuestos 
generales de los sujetos del tributo, atendiendo a su responsabilidad respecto 
del cumplimiento de la obligación tributaria: responsables directos, respon-
sables objetivos y responsables solidarios.

"la responsabilidad directa a que se refiere el precepto, puede ser con-
ceptualizada como aquella en que es el sujeto indicado quien por sí debe cum-
plir con la carga impositiva; en tanto que el responsable objetivo, atendiendo 
a la definición civilista de este tipo de responsabilidad, puede definirse como 
aquel que sin detentar el bien físicamente, por su situación de dominio del bien 
que es objeto del tributo (ante su adquisición por cualquier título), le resulta 
exigible el cumplimiento de la obligación tributaria; y finalmente, la responsa-
bilidad solidaria, que también guarda identidad con la reconocida por el dere-
cho civil y puede definirse como aquella en que los sujetos están vinculados 
al cumplimiento de la misma obligación tributaria, de modo tal, que el fisco, 
puede exigir indistintamente de cualquiera de ellos su cumplimiento.

"Con la recta interpretación de los supuestos anteriores, queda de mani-
fiesto, como característica común de todos los sujetos establecidos en los 
incisos transcritos, la relación directa que guardan con el bien inmueble que es 
objeto del tributo.

"así, al señalar como obligados directos a propietarios; copropietarios; 
titulares de certificados de participación inmobiliaria; y a los ejidos y comuni-
dades, respecto a sus tierras de uso común; el numeral les reconoce el carácter 
de obligados directos a la satisfacción de la obligación tributaria precisamente 
por ejercer el dominio sobre el inmueble objeto del gravamen, de modo tal, 
que la manifestación de la riqueza gravada es precisamente esa titularidad 
del bien, que es susceptible de apreciarse económicamente y constituye, por 
ende, una fuente fiscalmente gravable.

"de modo tal, que si el mismo precepto impone también el carácter de 
obligados directos, esto es, en idéntica situación que los propietarios del bien, 
a quienes ostentan la posesión del mismo, es claro que la posesión a que se 
refiere debe ser concebida a título de dueño pues no es posible aceptar que el 
legislador gravó con mismo grado, la posesión derivada de un inmueble (como 
lo pretende la recurrente), que aquella que es ejercida a título de dueño, si la deri-
vada no es denotativa de riqueza en igual medida que la que se ejerce a título 
de dueño, pues ello sería contrario al principio de proporcionalidad tributaria.

"ilustra lo anterior, la jurisprudencia p./J. 10/2003 del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación que se localiza bajo el rubro, texto y datos de 
identificación siguientes:
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"‘proporCioNalidad triButaria. deBe eXiStir CoNGrueNCia 
eNtre el triButo Y la CapaCidad CoNtriButiVa de loS CauSaN-
teS.—el artículo 31, fracción iV, de la Constitución Federal establece el prin-
cipio de proporcionalidad de los tributos. Éste radica, medularmente, en que 
los sujetos pasivos deben contribuir al gasto público en función de su respec-
tiva capacidad contributiva, debiendo aportar una parte adecuada de sus ingre-
sos, utilidades, rendimientos, o la manifestación de riqueza gravada. Conforme 
a este principio los gravámenes deben fijarse de acuerdo con la capacidad 
económica de cada sujeto pasivo, de manera que las personas que obtengan 
ingresos elevados tributen en forma cualitativamente superior a los de media-
nos y reducidos recursos. para que un gravamen sea proporcional debe existir 
congruencia entre el mismo y la capacidad contributiva de los causantes; en-
tendida ésta como la potencialidad real de contribuir al gasto público que el 
legislador atribuye al sujeto pasivo del impuesto en el tributo de que se trate, 
tomando en consideración que todos los supuestos de las contribuciones 
tienen una naturaleza económica en la forma de una situación o de un mo-
vimiento de riqueza y las consecuencias tributarias son medidas en función de 
esa riqueza. la capacidad contributiva se vincula con la persona que tiene que 
soportar la carga del tributo, o sea, aquella que finalmente, según las diversas 
características de cada contribución, ve disminuido su patrimonio al pagar 
una cantidad específica por concepto de esos gravámenes, sea en su calidad 
de sujeto pasivo o como destinatario de los mismos. de ahí que, para que un 
gravamen sea proporcional, debe existir congruencia entre el impuesto creado 
por el estado y la capacidad contributiva de los causantes, en la medida en que 
debe pagar más quien tenga una mayor capacidad contributiva y menos el 
que la tenga en menor proporción.’. (Novena Época. registro digital: 184291. 
pleno. Jurisprudencia. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XVii, mayo de 2003, materia administrativa, tesis p./J. 10/2003, página 144)

"ahora bien, el impuesto predial constituye un impuesto directo, pues 
atendiendo a su incidencia, es de aquellos en que el sujeto pasivo no puede 
(jurídicamente) trasladarlo a otras personas, sino que repercute finalmente en 
su propio patrimonio; asimismo, que es un impuesto real por ser de aquellos 
en que se prescinde de las condiciones personales del contribuyente y del 
total de su patrimonio, aplicándose el impuesto sólo sobre una manifestación 
objetiva y aislada de riqueza o capacidad contributiva.

"en esos términos, si bien es verdad que la norma en análisis no esta-
blece de manera específica a qué tipo de posesión se refiere al señalar como 
sujetos responsables directos del tributo a los poseedores, la naturaleza expli-
cada evidencia que éstos necesariamente deben ser aquellos que posean el 
bien a título de dueño, pues si el parámetro adoptado por el legislador para 
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estimar evidenciada una manifestación de riqueza del gobernado es el bien 
inmueble (el predio y/o las construcciones adheridas a él), resulta claro que 
los poseedores derivados, como lo es un arrendatario, no denotan la capacidad 
contributiva gravada, pues sólo detentan un derecho al uso temporal del bien, 
por el cual pagan una suma periódica diametralmente inferior al valor del 
predio; valor, que precisamente constituye la base gravable del tributo y, por 
ende, sólo le es imputable a quien ejerce el dominio sobre el mismo, pues ese 
valor gravado está inserto en su patrimonio y, por ende, evidencia su capaci-
dad de contribuir al gasto público en esa medida.

"además, aceptar como válida la postura propuesta por el amparista 
implicaría que la autoridad municipal pudiera exigir el pago del impuesto 
predial, indistintamente al propietario o poseedor de un predio urbano, subur-
bano o rústico, lo cual es jurídicamente inaceptable, pues esa obligación com-
pete sólo a quien ejerce el dominio del objeto que es gravado por el tributo. 
de ahí que, con independencia de que la norma legal no distinga a qué tipo de 
poseedor se refiere, es inconcuso que la misma debe ser interpretada de ma-
nera congruente con la naturaleza del impuesto y el objeto gravable del mismo.

"el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la con-
tradicción de tesis 44/2004-pl entre las sustentadas por el tercer tribunal Cole-
giado en materia administrativa del primer Circuito y el octavo tribunal de la 
misma materia y circuito, sostuvo, aunque implícitamente, que la posesión que 
es objeto del impuesto predial es aquella que se ostenta a título de dueño, siem-
pre que la misma sea de buena fe, según se aprecia de las consideraciones 
siguientes: 

"‘de la norma legal antes transcrita se desprende que son sujetos pasi-
vos del tributo las personas físicas y morales que sean propietarios o posee-
dores del suelo; y que no tienen el carácter de sujetos del impuesto los 
poseedores de mala fe.

"‘en este aspecto, por cuanto hace al propietario, el Código Civil para el 
distrito Federal, en su artículo 830, establece que: «el propietario de una cosa 
puede gozar y disponer de ella con las limitaciones y modalidades que fijen 
las leyes.»

"‘en relación con el poseedor, la misma ley civil, en su artículo 806, esta-
blece que existen dos clases de poseedores: los poseedores de buena fe y los 
poseedores de mala fe, señalando que:
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"‘«• es poseedor de buena fe el que entra en la posesión en virtud de 
un título suficiente para darle derecho de poseer. también es el que ignora los 
vicios de su título que le impiden poseer con derecho.»

"‘• es poseedor de mala fe el que entra a la posesión sin título alguno 
para poseer, lo mismo que el que conoce los vicios de su título que le impiden 
poseer con derecho.» 

"‘«de lo anterior se advierte que, cuando existe un título, con indepen-
dencia de que el mismo se encuentre viciado y de que el comprador conozca 
o no los vicios de ese título (características que determinan la cualidad de la 
posesión entre buena y mala), el acto jurídico, que es traslativo de dominio, 
surte efectos legales hasta en tanto no sea declarado nulo por la autoridad 
judicial correspondiente; por lo que el adquirente es formalmente propietario 
del inmueble y con tal carácter, asume la calidad de sujeto pasivo del impuesto 
predial.

"‘asimismo que es poseedor de buena fe, quien cuenta con un título sufi-
ciente para darle derecho de poseer, pero con vicios ignorados por el compra-
dor y cuya existencia constituyen un obstáculo que impiden al acto jurídico 
producir su efecto ordinario, es decir, la transmisión del derecho de propiedad; 
no obstante ello, el acto jurídico en mención sí surte efectos fiscales, en tanto 
que el poseedor de buena fe, por contar con justo título y a virtud de ello, es 
también sujeto pasivo del impuesto predial.

"‘en relación con la posesión de mala fe, la ley civil distingue dos clases, 
a saber:

"‘a) la que deriva de un acto jurídico traslativo de dominio viciado y, cuyos 
vicios son del conocimiento del comprador del bien, pero que no eximen a su 
detentador del pago del impuesto, dado que el mismo adquiere formalmente 
la calidad de propietario y, por ende, es con este carácter que le resulta la obli-
gación de pago del impuesto; y,

"‘b) la posesión de mala fe, de hecho, es decir, aquella que no deriva de 
título alguno, sino de la realización de actos ilícitos, puesto que la misma se 
da sin la preexistencia del acto jurídico traslativo de dominio, constituyendo 
tal detentación únicamente la ocupación o el aprovechamiento de un bien 
inmueble ajeno, ya que el derecho de propiedad corresponde a otra persona, 
quien, en todo caso, continua como titular de tal derecho real, así como de 
las obligaciones que del mismo derivan.
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"‘en este caso, al poseedor no se le otorga el carácter de sujeto pasivo 
del impuesto porque, por un lado, la relación jurídico tributaria se establece 
con el propietario del inmueble, quien, en todo caso, continúa a cargo de la 
obligación de pago y, por otro, porque de hacerlo así, ello equivaldría a que, 
so pretexto del ejercicio de la facultad del legislador para elegir las fuentes de 
las contribuciones, se impongan gravámenes a cualquier acto ilícito, lo cual 
resulta inadmisible en nuestro estado de derecho que vincula a las autorida-
des a velar, en cualquier ámbito, por el respeto y cumplimiento de las normas 
legales que rigen la vida en sociedad.

"‘en efecto, si bien es cierto que la potestad tributaria permite que el legis-
lador atribuya a los gobernados potencialidad para contribuir al gasto público, 
debiendo por ello, aportarse una parte adecuada de los ingresos, utilidades o 
rendimientos que se obtengan o la manifestación de riqueza gravada, tam-
bién es cierto que dicha potestad debe atender al principio de licitud y legalidad, 
no sólo por constituir ello uno de los pilares constitucionales, sino además 
porque de considerarse cualquier acto o actividad ilícita, a sabiendas de que 
lo es, como fuente de un impuesto, resulta jurídicamente inadmisible en la 
medida en que se daría lugar a fomentar tales actos.

"‘las consideraciones antes realizadas, llevan a concluir que sólo son 
sujetos pasivos del impuesto predial, en términos del artículo 148 del Código 
Financiero del distrito Federal, los propietarios (aun cuando el adquirente sea 
de mala fe porque conocía los vicios del título) y los poseedores de buena fe ...’

"los razonamientos anteriores dieron origen a la jurisprudencia p./J. 
120/2005 que se localiza bajo el rubro, texto y datos de publicación siguientes:

"‘predial. el SeGuNdo pÁrraFo del artÍCulo 148 del CódiGo 
FiNaNCiero del diStrito Federal, ViGeNte HaSta el treiNta Y uNo 
de diCiemBre de doS mil Cuatro, No CoNtraVieNe el priNCipio de 
eQuidad triButaria.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sos-
tenido que el principio de equidad tributaria, contenido en el artículo 31, fracción 
iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, exige que los 
contribuyentes de un impuesto que se encuentran en una misma hipótesis 
de causación deben guardar idéntica situación frente a la norma jurídica que 
los regula, lo que a la vez implica que las disposiciones tributarias han de tratar 
igual a quienes se encuentren en una misma situación y de manera desigual 
a los que se ubiquen en una situación diversa. ahora bien, el segundo párrafo 
del artículo 148 del Código Financiero del distrito Federal, al establecer que: 
«No se ubican en la hipótesis de causación precisada en el párrafo anterior 
quienes son poseedores de mala fe.», no contraviene el indicado principio 
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constitucional, toda vez que únicamente aclara que la obligación de pago del 
tributo continúa a cargo del titular del derecho de propiedad, cuando la ocu-
pación o el aprovechamiento del inmueble ajeno es consecuencia de un acto 
ilícito, es decir, que no deriva de título alguno, pues la posesión de mala fe, resul-
tado de un acto jurídico traslativo de dominio viciado, convierte al adquirente 
formalmente en propietario, mientras no sea anulado su título y con este carác-
ter le resulta la obligación del pago del impuesto. además, el poseedor de 
mala fe sin título no puede tener el carácter de sujeto pasivo del impuesto, 
porque la relación jurídico tributaria se establece con el propietario del inmue-
ble.’ (Novena Época. registro digital: 176894. pleno. Jurisprudencia. Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXii, octubre de 2005, materias 
constitucional y administrativa, tesis p./J. 120/2005, página 8)

"No es óbice para considerar lo anterior, que el numeral 145 del Código 
municipal para el estado de Chihuahua, en su fracción iii, incisos d) y e) con-
sidere como responsables solidarios del pago del tributo a los poseedores, 
usufructuarios, usuarios y habituarios de predios; pues quienes se ubican en 
tales supuestos no son responsables autónomos de la obligación tributaria, 
sino que la adquieren por virtud de la obligación a cargo del propietario, adqui-
riendo la calidad de solidarios con aquél, quien detenta el dominio del inmue-
ble; y si bien, están vinculados en mismo grado que aquél al cumplimiento de la 
obligación tributaria, ello deriva de la naturaleza misma del derecho real que 
ostentan ...

"por su parte, la posibilidad fáctica de que un tercero pueda efectuar el 
pago de una contribución a cargo del sujeto obligado, no significa que, por 
esa circunstancia el primero adquiera la calidad de sujeto obligado al pago 
del tributo, pues la naturaleza del mismo está definida y tiene su límite en la 
propia norma; por lo cual, el pago voluntario o con motivo del cumplimiento 
de un pacto privado por una persona ajena a la relación jurídico-tributaria, 
ninguna relevancia tiene para efectos fiscales, pues sólo libera al responsable 
del tributo de su obligación, ante la satisfacción del pago correspondiente; 
empero, para efectos fiscales y ante la autoridad exactora, el responsable direc-
to de la obligación tributaria es aquel que se designa con tal carácter en la ley. 

"máxime, como bien lo puntualizó el a quo, que el artículo 153 del Código 
municipal para el estado de Chihuahua, proscribe –para efectos fiscales–, los 
acuerdos privados sobre el pago como objeto de transacción particular, al 
señalar:

"‘artículo 153. toda estipulación privada, relativa al pago del impuesto, 
que se oponga a lo dispuesto en el presente capítulo, se tendrá como inexis-
tente, por lo que no producirá efecto fiscal alguno.’
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"Sin que tampoco sea justificativo que la quejosa haya resentido en su 
patrimonio el pago de la contribución de trato, pues además de que lo hizo 
sin que la norma legal así lo exigiera, según ha quedado razonado; la reper-
cusión en cita tiene un carácter netamente económico, lo cual difiere del 
perjuicio jurídico necesario para el ejercicio de la acción constitucional.

"ilustra lo expuesto, en lo conducente, el criterio que se comparte del 
décimo Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir-
cuito, cuyo rubro, texto y datos de publicación enseguida se transcriben:

"‘impueStoS. el iNterÉS JurÍdiCo eN el JuiCio de amparo No 
depeNde de eFeCtoS eCoNómiCoS Como la perCuSióN, la traSla-
CióN o la iNCideNCia.—para examinar la existencia y la afectación del inte-
rés jurídico en el juicio de amparo promovido en contra de una contribución, 
por lo general, debe atenderse al texto de la ley que la regule, así como a la 
naturaleza del acto reclamado, y no así a los efectos económicos que se pue-
den producir en los sujetos. lo anterior, porque la procedibilidad del juicio de 
amparo requiere, como presupuesto, la afectación del interés jurídico, de tal 
suerte que el ámbito de estudio de ese interés se reduce a las cuestiones estric-
tamente legales. por otra parte, es cierto que entre los efectos económicos de 
las contribuciones se encuentra la repercusión y, dentro de ésta, la percusión 
y la traslación de la incidencia, entendiendo que la percusión se manifiesta 
como la actualización de la obligación tributaria en el sujeto pasivo; la trasla-
ción como el hecho de pasar o transferir la carga tributaria a otros sujetos, y 
la incidencia como el impacto real de la carga tributaria; sin embargo, la 
afectación del interés jurídico para los efectos del juicio de amparo no depende 
de los efectos económicos de la contribución (percusión, traslación e inciden-
cia) los que son útiles para conocer la mecánica de la contribución y el impacto 
en el contribuyente, pero no son determinantes para calificar la existencia del 
interés jurídico en el juicio de amparo, pues para este fin debe atenderse a la ley 
y no a los efectos económicos del impuesto.’ (Novena Época. registro digital: 
181126. tribunales Colegiados de Circuito. tesis aislada. Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo XX, julio de 2004, materia administrativa, tesis 
i.12o.a.45 a, página 1732) …"

Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila:

• amparo en revisión 502/2013 (relativo a su cuaderno auxiliar 238/2014), 
resuelto en sesión de doce de junio de dos mil catorce:

"… son infundados aquellos agravios expuestos por la agraviada, en los 
que esencialmente señala que ella es responsable directa del impuesto predial 
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en términos del artículo 146, fracción i, del Código municipal para el estado de 
Chihuahua, pues le asiste el carácter de arrendataria, y sería incorrecta una 
interpretación diversa en la medida de que dicho precepto no distingue entre 
posesión originaria y derivada. 

"en efecto, los artículos 145 y 146 del Código municipal para el estado 
de Chihuahua, que establecen el objeto y los sujetos del impuesto predial, 
disponen lo siguiente: …

"de los reproducidos preceptos legales se desprende que los sujetos 
pasivos del impuesto predial son las personas físicas o morales que sean 
propietarias o poseedoras del suelo de las construcciones permanentes ubi-
cadas en los predios y que el objeto grava la propiedad o posesión de los mis-
mos, de modo que se trata de un impuesto directo de naturaleza real.

"asimismo, se prevén tres supuestos generales de los sujetos del tributo, 
atendiendo a su responsabilidad respecto del cumplimiento de la obligación 
tributaria, esto es, responsables directos, responsables objetivos y responsa-
bles solidarios.

"la responsabilidad directa a que alude tal porción normativa puede 
ser conceptualizada como aquella que recae en la persona que realiza el hecho 
generador del tributo, en este caso, quienes son propietarios o poseedores de 
los inmuebles.

"por su parte, la responsabilidad objetiva, si bien no está conceptuali-
zada propiamente en materia fiscal, es aquella que está vinculada a una cosa 
u objeto; de modo que, tratándose del impuesto predial, surge al momento en 
que se adquiere el inmueble, pues ello hace nacer la obligación de pagar la 
contribución a cargo del adquirente.

"Finalmente, la responsabilidad solidaria es aquella que corre a cargo 
de la persona física o moral que, en virtud de haber establecido una determi-
nada relación de tipo jurídico con el sujeto pasivo directo, adquiere conco-
mitantemente la obligación de cubrir el tributo a nombre del deudor principal, 
en aquellos casos y condiciones en que así lo indique expresamente la norma 
jurídica.

"en el caso que se analiza, la quejosa considera que se ubica en la 
fracción i, inciso a), del artículo 146 previamente transcrito, es decir, como 
responsable directa del impuesto, pues aduce tener la posesión derivada de 
un contrato de arrendamiento. Sin embargo, el poseedor derivado no es sujeto 
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pasivo del impuesto predial en términos de la fracción, inciso y artículo 
citados.

"así es, basta la lectura de los artículos 145 y 146 del Código municipal 
para el estado de Chihuahua, para advertir sin lugar a dudas que la propiedad 
y copropiedad son objeto del impuesto predial y que, por consiguiente, inva-
riablemente los propietarios y copropietarios son sujetos directos de esa 
contribución.

"empero, no sucede lo mismo con la posesión, pues aunque del conte-
nido del artículo 145 y de los incisos a) y b) de la fracción i del diverso 146, en 
principio, pudiera entenderse que tanto la originaria como la derivada son 
objeto del impuesto predial y que todos los poseedores son sujetos de esa 
contribución; el análisis integral y teleológico del segundo de esos numerales, 
en correlación con los demás que rigen el sistema del impuesto predial, revela 
que en realidad no es así y que los poseedores solo serán sujetos directos si 
su posesión es originaria o a título de dueño, o bien, si teniendo una posesión 
derivada, ésta se ubica en alguno de los supuestos expresamente estable-
cidos por el legislador.

"en efecto, el artículo 761 del Código Civil del estado de Chihuahua, 
dispone: …

"Como se ve, la posesión originaria es la que corresponde al propieta-
rio, mientras que la derivada es la que éste entrega, temporalmente, al usufruc-
tuario, arrendatario, acreedor pignoraticio, depositario u otro título análogo.

"así, es inconcuso que los propietarios, copropietarios y ejidos o comu-
nidades a que se refieren los incisos a), b) y d) del artículo 146 del Código 
municipal, son poseedores originarios, precisamente porque a ellos les corres-
ponde el dominio del bien de que se trata.

"algo similar sucede con los titulares de los certificados de participación 
inmobiliaria a que alude la parte final del citado inciso b), dado que conforme 
al artículo 228 a de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, esa 
clase de títulos representan el derecho a una parte alícuota del derecho de 
propiedad de los inmuebles.

"en cambio, el contenido de los diversos incisos del c), e) y f) de la frac-
ción i del artículo 146 del Código municipal para el estado de Chihuahua se 
refieren a una posesión derivada.
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"así es, los fideicomitentes y fideicomisarios que están en posesión del 
predio en cumplimiento del fideicomiso, no tienen el dominio sobre el bien 
raíz, toda vez que el mismo le es trasladado a la fiduciaria al momento de 
constituirse el fideicomiso, por disposición del artículo 381 de la ley General 
de títulos y operaciones de Crédito.

"de igual forma, el dominio de las parcelas y lotes de las zonas de urba-
nización ejidal, en principio corresponde a los ejidos o comunidades, mientras 
que los comuneros, ejidatarios y avecindados, sólo ejercen sobre ellas dere-
chos de aprovechamiento, uso, usufructo y posesión, según lo establecen los 
artículos 9, 46, 73 y 87 de la ley agraria.

"Finalmente, los poseedores a que se refiere el inciso f) del artículo 146, 
fracción i, son igualmente derivados, ya que el dominio de los predios ahí men-
cionados corresponde a la Federación, estados o municipios.

"estos supuestos, si bien se refieren a una posesión derivada, revelan 
que la voluntad del legislador fue que esa clase de posesión sólo quede gra-
vada en dichas hipótesis excepcionales y que, por tanto, los poseedores deriva-
dos no sean sujetos directos del impuesto predial, salvo que se ubiquen en 
tales supuestos limitativos.

"de haber sido otra la intención, se habría establecido simplemente 
que son sujetos directos tanto los propietarios como los poseedores, sin hacer 
salvedad o precisión alguna al respecto; lo que también se corrobora, tomando 
en cuenta que los titulares de los derechos reales de usufructo, uso y habita-
ción, son igualmente posesionarios derivados y, sin embargo, no se les consi-
dera responsables directos sino solamente solidarios, dada la relación que 
mantienen con el propietario.

"de ahí que como la quejosa, en su carácter de arrendataria del inmue-
ble por el que en este caso se pagó el impuesto predial, es una posesionaria 
derivada que no se sitúa en alguno de los supuestos ya analizados, evidente-
mente carece del carácter de sujeto directo de la contribución y, por ende, del 
interés que es necesario para promover el juicio de amparo en contra del sis-
tema normativo que rige a ese impuesto.

"Sin que pueda concluirse de otra forma, por el solo hecho de que la 
impetrante haya reintegrado los pagos que efectuó su arrendador del impues-
to de que se trata; cuenta habida que la posibilidad fáctica de que un tercero 
pueda efectuar el pago de una contribución a nombre o en sustitución del 
directamente obligado, no significa que, por esa circunstancia el primero ad-
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quiera la calidad de sujeto pasivo del impuesto, pues la naturaleza del mismo 
está definida y tiene su límite en la propia norma; por lo cual, el pago volunta-
rio o con motivo del cumplimiento de un pacto privado por una persona ajena 
a la relación jurídico-tributaria, ninguna relevancia tiene para efectos fisca-
les, pues sólo libera al responsable del tributo de su obligación, ante la satis-
facción del pago correspondiente; empero, para efectos fiscales y ante la 
autoridad exactora, el responsable directo de la obligación tributaria es aquel 
que se designa con tal carácter en la ley. 

"lo que se robustece si se considera que el artículo 153 del Código 
municipal para el estado de Chihuahua, proscribe para efectos fiscales, los 
acuerdos privados sobre el pago como objeto de transacción particular, por lo 
que tratándose del arrendamiento no se configura el hecho imponible del 
tributo ni surge consecuencia alguna, con independencia de que las partes 
en un contrato de naturaleza civil puedan convenir que el pago de impuestos, 
derechos y demás gastos generados por el inmueble arrendado correrán a 
cargo del arrendatario.

"en efecto, si bien es cierto que existe la posibilidad de que en el con-
trato de arrendamiento se pacte que el arrendatario sea quien deba asumir 
los impuestos, ello no exime al arrendador de cumplir con las obligaciones 
tributarias formales, ni convierte al arrendatario como sujeto obligado ante la 
autoridad exactora, ya que la persona obligada fiscalmente a enterar el im-
puesto predial y a responder, en su caso, ante el incumplimiento del pago de 
dicho impuesto ante la autoridad tributaria correspondiente es el arrendador, 
pues dicha obligación tributaria no puede trasladarla a un tercero, porque el 
poseedor originario es quien detenta la titularidad del bien y el impuesto pre-
dial grava la propiedad y posesión de los inmuebles …"

• amparo en revisión 296/2014 (relativo a su cuaderno auxiliar 706/2014), 
resuelto en sesión de cuatro de septiembre de dos mil catorce. así como el 
amparo en revisión 271/2014 (relativo a su cuaderno auxiliar 743/2014), resuel-
to en sesión de diecinueve de septiembre de dos mil catorce; en los que en 
idénticos términos se consideró:

"… si bien es cierto que existe la posibilidad de que en el contrato de 
arrendamiento se pacte que el arrendatario sea quien deba asumir los im-
puestos, ello no exime al arrendador de cumplir con las obligaciones tributarias 
formales, ni convierte al arrendatario como sujeto obligado ante la autoridad 
exactora, ya que la persona obligada fiscalmente a enterar el impuesto predial 
y a responder, en su caso, ante el incumplimiento del pago de dicho impuesto 
ante la autoridad tributaria correspondiente es el arrendador, pues dicha obli-
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gación tributaria no puede trasladarla a un tercero, porque el poseedor origi-
nario es quien detenta la titularidad del bien y el impuesto predial grava la 
propiedad y posesión –ejercida en calidad de dueño de manera indefinida con 
todas sus atribuciones y limitantes– y no la posesión derivada de forma tem-
poral, como sucede en el caso. 

"Como apoyo a lo anterior, se cita la tesis sustentada por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

"‘impueSto predial, CoNtra QuiÉN deBe eNdereZarSe el pro-
CedimieNto eCoNómiCoaCtiVo, para eXiGir el paGo del.—la autori-
dad fiscal no viola garantía individual alguna iniciando sus procedimientos 
económicocoactivos contra el propietario que aparezca inscrito en el registro 
público, o contra el poseedor, si su posesión aparece registrada para que sea 
conocida de las autoridades fiscales; pero si no se demuestra que existan tales 
registros, la autoridad obra conforme a la Constitución exigiendo los impuestos 
prediales de quien aparezca inscrito como propietario, o en su caso, como 
poseedor del inmueble; de manera que si algún poseedor de hecho, de buena 
fe, pretende conservar sus derechos, mientras legaliza su condición de futuro 
dueño, debe vigilar y cubrir los impuestos de la finca que tiene en posesión, o 
registrar su posesión jurídica, previo el otorgamiento de documentos conforme 
a derecho, para que su situación de poseedor le sea respetada, cumpliendo 
con las obligaciones correlativas y con las leyes que dimanen de las que deter-
mina la fracción iV del artículo 31 de la Constitución de la república. de acuerdo 
con las consideraciones anteriores, debe estimarse que no basta que el que-
joso en el amparo, pruebe, la posesión que tiene de una finca, para que se 
repute violatoria de garantías el procedimiento económicocoactivo seguido sin 
oírlo en defensa y en contra del que aparece como propietario en el registro, pro-
cedimiento que traiga como consecuencia la afectación de esa finca; pues 
para ello es necesario que demuestre que su posesión está registrada en el 
registro público de la propiedad, o, cuando menos, en el Catastro, para que 
hubiera podido ser conocida de la autoridad fiscal; supuestos, estos dos últi-
mos, en los que el procedimiento para hacer efectivo el impuesto predial, sí 
debe seguirse en contra del poseedor en esas condiciones, por estar el mismo, 
obligado jurídicamente a pagarlo.’

"además, contrariamente a lo afirmado por la recurrente, dicha obliga-
ción compete sólo a quien ejerce el dominio del objeto que es gravado por el 
tributo.

"… el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la 
contradicción de tesis 44/2004pl, sostuvo implícitamente, que la posesión 
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que es objeto del impuesto predial es aquella que se ostenta a título de dueño, 
según se aprecia de las consideraciones siguientes: 

"‘de la norma legal antes transcrita se desprende que son sujetos pasi-
vos del tributo las personas físicas y morales que sean propietarios o posee-
dores del suelo; y que no tienen el carácter de sujetos del impuesto los 
poseedores de mala fe.

"‘en este aspecto, por cuanto hace al propietario, el Código Civil para el 
distrito Federal, en su artículo 830, establece que: «el propietario de una cosa 
puede gozar y disponer de ella con las limitaciones y modalidades que fijen 
las leyes.»

"‘en relación con el poseedor, la misma ley civil, en su artículo 806, esta-
blece que existen dos clases de poseedores: los poseedores de buena fe y los 
poseedores de mala fe, señalando que:

"‘«• es poseedor de buena fe el que entra en la posesión en virtud de 
un título suficiente para darle derecho de poseer. también es el que ignora los 
vicios de su título que le impiden poseer con derecho.»

"‘«• es poseedor de mala fe el que entra a la posesión sin título alguno 
para poseer, lo mismo que el que conoce los vicios de su título que le impiden 
poseer con derecho.»

"‘de lo anterior se advierte que, cuando existe un título, con indepen-
dencia de que el mismo se encuentre viciado y de que el comprador conozca 
o no los vicios de ese título (características que determinan la cualidad de la 
posesión entre buena y mala), el acto jurídico, que es traslativo de dominio, 
surte efectos legales hasta en tanto no sea declarado nulo por la autoridad 
judicial correspondiente; por lo que el adquirente es formalmente propietario 
del inmueble y con tal carácter, asume la calidad de sujeto pasivo del impuesto 
predial. 

"‘asimismo que es poseedor de buena fe, quien cuenta con un título 
suficiente para darle derecho de poseer, pero con vicios ignorados por el com-
prador y cuya existencia constituyen un obstáculo que impiden al acto jurídico 
producir su efecto ordinario, es decir, la transmisión del derecho de propie-
dad; no obstante ello, el acto jurídico en mención sí surte efectos fiscales, en 
tanto que el poseedor de buena fe, por contar con justo título y, a virtud de ello, 
es también sujeto pasivo del impuesto predial.
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"‘en relación con la posesión de mala fe, la ley civil distingue dos clases, 
a saber:

"‘a) la que deriva de un acto jurídico traslativo de dominio viciado y, cuyos 
vicios son del conocimiento del comprador del bien, pero que no eximen a su 
detentador del pago del impuesto, dado que el mismo adquiere formalmente 
la calidad de propietario y, por ende, es con este carácter que le resulta la 
obligación de pago del impuesto; y,

"‘b) la posesión de mala fe, de hecho, es decir, aquella que no deriva de 
título alguno, sino de la realización de actos ilícitos, puesto que la misma se 
da sin la preexistencia del acto jurídico traslativo de dominio, constituyendo 
tal detentación únicamente la ocupación o el aprovechamiento de un bien 
inmueble ajeno, ya que el derecho de propiedad corresponde a otra persona, 
quien, en todo caso, continua como titular de tal derecho real, así como de 
las obligaciones que del mismo derivan.

"‘en este caso, al poseedor no se le otorga el carácter de sujeto pasivo 
del impuesto porque, por un lado, la relación jurídico tributaria se establece 
con el propietario del inmueble, quien, en todo caso, continúa a cargo de la 
obligación de pago y, por otro, porque de hacerlo así, ello equivaldría a que, 
so pretexto del ejercicio de la facultad del legislador para elegir las fuentes de 
las contribuciones, se impongan gravámenes a cualquier acto ilícito, lo cual 
resulta inadmisible en nuestro estado de derecho que vincula a las autorida-
des a velar, en cualquier ámbito, por el respeto y cumplimiento de las normas 
legales que rigen la vida en sociedad.

"‘en efecto, si bien es cierto que la potestad tributaria permite que el 
legislador atribuya a los gobernados potencialidad para contribuir al gasto 
público, debiendo por ello, aportarse una parte adecuada de los ingresos, utili-
dades o rendimientos que se obtengan o la manifestación de riqueza gravada, 
también es cierto que dicha potestad debe atender al principio de licitud y 
legalidad, no sólo por constituir ello uno de los pilares constitucionales, sino 
además porque de considerarse cualquier acto o actividad ilícita, a sabiendas 
de que lo es, como fuente de un impuesto, resulta jurídicamente inadmisible en 
la medida en que se daría lugar a fomentar tales actos.

"‘las consideraciones antes realizadas, llevan a concluir que sólo son 
sujetos pasivos del impuesto predial, en términos del artículo 148 del Código 
Financiero del distrito Federal, los propietarios (aun cuando el adquirente sea 
de mala fe porque conocía los vicios del título) y los poseedores de buena fe …’
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"los razonamientos anteriores dieron origen a la jurisprudencia 120/2005 
que se localiza en la página 8, tomo XXii, octubre de 2005 del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, registro digital: 176894, bajo 
el rubro, texto y datos de publicación siguientes:

"‘predial. el SeGuNdo pÁrraFo del artÍCulo 148 del CódiGo 
FiNaNCiero del diStrito Federal, ViGeNte HaSta el treiNta Y uNo 
de diCiemBre de doS mil Cuatro, No CoNtraVieNe el priNCipio de 
eQuidad triButaria.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sos-
tenido que el principio de equidad tributaria, contenido en el artículo 31, frac-
ción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, exige que 
los contribuyentes de un impuesto que se encuentran en una misma hipóte-
sis de causación deben guardar idéntica situación frente a la norma jurídica 
que los regula, lo que a la vez implica que las disposiciones tributarias han de 
tratar igual a quienes se encuentren en una misma situación y de manera desi-
gual a los que se ubiquen en una situación diversa. ahora bien, el segundo 
párrafo del artículo 148 del Código Financiero del distrito Federal, al establecer 
que: «No se ubican en la hipótesis de causación precisada en el párrafo ante-
rior quienes son poseedores de mala fe.», no contraviene el indicado principio 
constitucional, toda vez que únicamente aclara que la obligación de pago del 
tributo continúa a cargo del titular del derecho de propiedad, cuando la ocu-
pación o el aprovechamiento del inmueble ajeno es consecuencia de un acto 
ilícito, es decir, que no deriva de título alguno, pues la posesión de mala fe, 
resultado de un acto jurídico traslativo de dominio viciado, convierte al adqui-
rente formalmente en propietario, mientras no sea anulado su título y con este 
carácter le resulta la obligación del pago del impuesto. además, el poseedor 
de mala fe sin título no puede tener el carácter de sujeto pasivo del impuesto, 
porque la relación jurídico tributaria se establece con el propietario del 
inmueble.’

"de ahí que, con independencia de que la norma legal no distinga a 
qué tipo de poseedor se refiere, es inconcuso que la misma debe ser interpre-
tada de manera congruente con la naturaleza del impuesto y el objeto grava-
ble del mismo.

"para evidenciar lo anterior es necesario transcribir los artículos 145 y 146 
del Código municipal para el estado de Chihuahua, que disponen lo siguien-
te: … se desprende que los sujetos pasivos del impuesto predial son las per-
sonas físicas o morales que sean propietarias o poseedoras del suelo de las 
construcciones permanentes ubicadas en los predios y que el objeto es gravar 
la propiedad o posesión de los mismos, de modo que se trata de un impuesto 
directo de naturaleza real. 
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"asimismo, se prevén tres supuestos generales de los sujetos del tributo, 
atendiendo a su responsabilidad respecto del cumplimiento de la obligación 
tributaria, esto es, responsables directos, responsables objetivos y responsa-
bles solidarios.

"la responsabilidad directa a que alude tal porción normativa puede 
ser conceptualizada como aquella que recae en la persona que realiza el hecho 
generador del tributo, en este caso, quienes son propietarios o poseedores de 
los inmuebles.

"por su parte, la responsabilidad objetiva, si bien no está conceptuali-
zada propiamente en materia fiscal, es aquella que está vinculada a una cosa 
u objeto; de modo que, tratándose del impuesto predial, surge al momento en 
que se adquiere el inmueble, pues ello hace nacer la obligación de pagar la 
contribución a cargo del adquirente.

"Finalmente, la responsabilidad solidaria es aquella que corre a cargo 
de la persona física o moral que, en virtud de haber establecido una determi-
nada relación de tipo jurídico con el sujeto pasivo directo, adquiere conco-
mitantemente la obligación de cubrir el tributo a nombre del deudor principal, 
en aquellos casos y condiciones en que así lo indique expresamente la norma 
jurídica.

"en el caso que se analiza, la recurrente considera que se ubica en la 
fracción i, inciso a), del artículo 146 previamente transcrito, es decir, como 
responsable directa del impuesto, pues aduce tener la posesión derivada de 
un contrato de arrendamiento. Sin embargo, como correctamente lo dijo el 
resolutor federal, el poseedor derivado no es sujeto pasivo del impuesto pre-
dial en términos de la fracción, inciso y artículo citados.

"así es, basta la lectura de los artículos 145 y 146 del Código municipal 
para el estado de Chihuahua, para advertir sin lugar a dudas que la propiedad 
y copropiedad son objeto del impuesto predial y que, por consiguiente, inva-
riablemente los propietarios y copropietarios son sujetos directos de esa 
contribución.

"empero, no sucede lo mismo con la posesión, pues aunque del conte-
nido del artículo 145 y de los incisos a) y b) de la fracción i del diverso 146, en 
principio, pudiera entenderse que tanto la originaria como la derivada son 
objeto del impuesto predial y que todos los poseedores son sujetos de esa 
contribución; el análisis integral y teleológico del segundo de esos numerales, 
en correlación con los demás que rigen el sistema del impuesto predial, revela 
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que en realidad no es así y que los poseedores sólo serán sujetos directos si 
su posesión es originaria o a título de dueño, o bien, si teniendo una posesión 
derivada, ésta se ubica en alguno de los supuestos expresamente estable-
cidos por el legislador.

"en efecto, el artículo 761 del Código Civil del estado de Chihuahua, 
dispone: …

"Como se ve, la posesión originaria es la que corresponde al propietario, 
mientras que la derivada es la que éste entrega, temporalmente, al usufruc-
tuario, arrendatario, acreedor pignoraticio, depositario u otro título análogo.

"así, es inconcuso que los propietarios, copropietarios y ejidos o comu-
nidades a que se refieren los incisos a), b) y d) del artículo 146 del Código 
municipal, son poseedores originarios, precisamente porque a ellos les corres-
ponde el dominio del bien de que se trata.

"algo similar sucede con los titulares de los certificados de participa-
ción inmobiliaria a que alude la parte final del citado inciso b), dado que 
conforme al artículo 228 a de la ley General de títulos y operaciones de Cré-
dito, esa clase de títulos representan el derecho a una parte alícuota del derecho 
de propiedad de los inmuebles.

"en cambio, el contenido de los diversos incisos del c), e) y f) de la frac-
ción i del artículo 146 del Código municipal para el estado de Chihuahua se 
refieren a una posesión derivada.

"así es, los fideicomitentes y fideicomisarios que están en posesión del 
predio en cumplimiento del fideicomiso, no tienen el dominio sobre el bien raíz, 
toda vez que el mismo le es trasladado a la fiduciaria al momento de consti-
tuirse el fideicomiso, por disposición del artículo 381 de la ley General de títulos 
y operaciones de Crédito.

"de igual forma, el dominio de las parcelas y lotes de las zonas de urba-
nización ejidal, en principio corresponde a los ejidos o comunidades, mientras 
que los comuneros, ejidatarios y avecindados, sólo ejercen sobre ellas dere-
chos de aprovechamiento, uso, usufructo y posesión, según lo establecen los 
artículos 9, 46, 73 y 87 de la ley agraria.

"Finalmente, los poseedores a que se refiere el inciso f) del artículo 146, 
fracción i, son igualmente derivados, ya que el dominio de los predios ahí men-
cionados corresponde a la Federación, estados o municipios.
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"estos supuestos, si bien se refieren a una posesión derivada, revelan 
que la voluntad del legislador fue que esa clase de posesión sólo quede gra-
vada en dichas hipótesis excepcionales y que, por tanto, los poseedores deriva-
dos no sean sujetos directos del impuesto predial, salvo que se ubiquen en 
tales supuestos limitativos.

"de haber sido otra la intención, se habría establecido simplemente que 
son sujetos directos tanto los propietarios como los poseedores, sin hacer 
salvedad o precisión alguna al respecto; lo que también se corrobora, tomando 
en cuenta que los titulares de los derechos reales de usufructo, uso y habita-
ción, son igualmente posesionarios derivados y; sin embargo, no se les consi-
dera responsables directos sino solamente solidarios, dada la relación que 
mantienen con el propietario.

"de ahí que como la quejosa, en su carácter de arrendataria del inmue-
ble por el que en este caso se pagó el impuesto predial, es una posesionaria 
derivada que no se sitúa en alguno de los supuestos ya analizados, evidente-
mente carece del carácter de sujeto directo de la contribución y, por ende, del 
interés que es necesario para promover el juicio de amparo en contra del sis-
tema normativo que rige a ese impuesto.

"… la posibilidad fáctica de que un tercero pueda efectuar el pago de 
una contribución a nombre o en sustitución del directamente obligado, no 
significa que, por esa circunstancia el primero adquiera la calidad de sujeto 
pasivo del impuesto, pues la naturaleza del mismo está definida y tiene su límite 
en la propia norma … el pago voluntario o con motivo del cumplimiento de un 
pacto privado por una persona ajena a la relación jurídico-tributaria, ninguna 
relevancia tiene para efectos fiscales, pues sólo libera al responsable del tri-
buto de su obligación, ante la satisfacción del pago correspondiente; empero, 
para efectos fiscales y ante la autoridad exactora, el responsable directo de la 
obligación tributaria es aquel que se designa con tal carácter en la ley. 

"lo que se robustece si se considera … que el artículo 153 del Código 
municipal para el estado de Chihuahua, proscribe para efectos fiscales, los 
acuerdos privados sobre el pago como objeto de transacción particular, por lo 
que tratándose del arrendamiento no se configura el hecho imponible del 
tributo ni surge consecuencia alguna, con independencia de que las partes 
en un contrato de naturaleza civil puedan convenir que el pago de impuestos, 
derechos y demás gastos generados por el inmueble arrendado correrán a 
cargo del arrendatario.

"en efecto, si bien es cierto que existe la posibilidad de que en el con-
trato de arrendamiento se pacte que el arrendatario sea quien deba asumir los 
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impuestos, ello no exime al arrendador de cumplir con las obligaciones tribu-
tarias formales, ni convierte al arrendatario como sujeto obligado ante la 
autoridad exactora, ya que la persona obligada fiscalmente a enterar el im-
puesto predial y a responder, en su caso, ante el incumplimiento del pago de 
dicho impuesto ante la autoridad tributaria correspondiente es el arrendador, 
pues dicha obligación tributaria no puede trasladarla a un tercero, porque el 
poseedor originario es quien detenta la titularidad del bien y el impuesto pre-
dial grava la propiedad y posesión de los inmuebles.

"… corolario de lo anterior … el perjuicio que pudiera resentir la quejosa 
con motivo de los pagos que efectuó, es de carácter netamente económico, 
pero no derivado del pago de un impuesto, sino del pacto entre las partes, el 
cual es en sí el pago de renta, más que de un tributo … irrelevante si la quejosa 
reembolsó lo que el obligado directo del impuesto predial erogó por ese con-
cepto, pues se insiste, esa circunstancia no lo ubica como sujeto obligado a 
cubrir el impuesto, sino solamente tiende al cumplimiento del pacto de volun-
tades …"

de las anteriores reproducciones puede apreciarse que los citados órga-
nos auxiliares sustentaron medularmente las mismas consideraciones que el 
tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito, en Ciudad Juárez, Chihuahua, 
en cuanto a que, de la interpretación de los artículos 145 y 146 del Código muni-
cipal para el estado de Chihuahua, en concordancia con lo previsto en el ar-
tículo 761 del Código Civil de la misma entidad federativa, debe entenderse 
que el arrendatario carece de interés jurídico para reclamar en amparo indirecto 
el sistema normativo del impuesto predial, al ser la intención del legislador, el 
gravar en principio la posesión originaria o a título de dueño ejercida sobre 
los bienes inmuebles y, sólo por excepción, la posesión derivada referida expre-
samente en los supuestos relativos del artículo 146 de la primera codificación 
en cita; siendo que, en todo caso, el pago del tributo que hubiera realizado el 
arrendatario no implica un perjuicio jurídico sino meramente económico, 
máxime que el artículo 153 del referido Código municipal, establece que toda 
estipulación privada sobre el pago del impuesto predial, que se oponga a lo esta-
blecido en dicho ordenamiento, no puede surtir ningún efecto fiscal.

razón por la que se insiste en lo innecesario de integrarlos como con-
tendientes en el presente asunto, si finalmente los argumentos que cada uno 
de ellos sustentó, habrán de ser tomados en cuenta por este pleno del deci-
moséptimo Circuito, para resolver la confrontación de criterios que nos ocupa.

Cuarto.—Criterio que debe prevalecer con carácter de jurispru
dencia. debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio de este 
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pleno del decimoséptimo Circuito, que coincide en lo esencial, con el susten-
tado por el tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito, en Ciudad Juárez, 
Chihuahua.

previo a determinar si el arrendatario tiene o no el carácter de sujeto 
pasivo del impuesto predial, conforme a la legislación del estado de Chihuahua, 
conviene primeramente establecer que conforme a lo dispuesto por el artícu-
lo 107, fracción i, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
el juicio de amparo procede siempre a instancia de parte agraviada, debiendo 
entenderse por perjuicio para los efectos del amparo, la lesión directa en 
los intereses jurídicos de la persona, o bien, una ofensa, un daño, una afec-
tación indebida derivada de una ley o de un acto de autoridad.

en esa virtud, la procedencia del juicio de amparo en contra de una 
disposición general debe referirse a la existencia de una parte agraviada, es 
decir, la existencia de una afectación de los intereses jurídicos de un particular.

Sin embargo, no todos los intereses que puedan concurrir en una per-
sona merecen el calificativo de jurídicos para la procedencia del juicio de 
amparo, pues para que ello acontezca, es necesario que el derecho objetivo 
se haga cargo de aquellos a través de la norma. el interés jurídico de una 
persona sólo surge cuando el acto reclamado se relaciona con su esfera jurí-
dica, entendiendo por ésta el cúmulo de derechos y obligaciones poseídos por 
un sujeto o varios de ellos, como en el caso de una persona jurídica o moral. 

en relación con el tema, nuestro máximo tribunal de Justicia ha soste-
nido que debe distinguirse entre perjuicio meramente económico e interés 
jurídico, como condición necesaria para la procedencia del juicio de amparo, 
pues bien pueden afectarse económicamente los intereses de un sujeto o grupo 
de individuos y no afectarse su esfera de derechos.

así se advierte del contenido de la tesis aislada del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada con el número 1484, página 1046, 
tomo i, Const., p.r. SJCN, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-2000, que señala: 

"iNterÉS JurÍdiCo, CoNCepto de, para la proCedeNCia del 
amparo.—debe distinguirse entre perjuicio o interés jurídico, como condi-
ción para la procedencia del juicio de amparo y el perjuicio económico sufrido 
por un individuo o conjunto de individuos en virtud de la realización del acto 
reclamado, perjuicio este último que no es suficiente para la procedencia del 
juicio de garantías, pues bien pueden afectarse económicamente los inte-
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reses de un sujeto y no afectarse su esfera jurídica. Surge el interés jurídico 
de una persona cuando el acto reclamado se relaciona a su esfera jurídica, 
entendiendo por ésta el cúmulo de derechos y obligaciones poseídos por un 
sujeto o varios de ellos como en el caso de la persona jurídica moral. Si las 
leyes impugnadas no se refieren a algún derecho perteneciente a la esfera 
jurídica de la quejosa, ésta carece de interés jurídico para impugnarlas en 
el juicio de amparo y si lo hace, debe declararse la improcedencia del juicio."

al respecto, los artículos 17, 61, fracciones Xii y XiV y, 107, fracción i, de 
la nueva ley de amparo, establecen las bases para la procedencia del juicio 
de amparo cuando se impugnan normas de carácter general atendiendo a su 
propia naturaleza; es decir, si por su sola entrada en vigor causan un perjuicio 
(autoaplicativas) o bien, si requieren de un acto de autoridad o alguna actua-
ción equiparable que concrete la aplicación al particular de la disposición 
jurídica combatida (heteroaplicativas).

en el primer caso, basta con que el gobernado se ubique en los supues-
tos previstos en un determinado ordenamiento legal, que por su sola expedi-
ción le obliguen a hacer o dejar de hacer, provocando la afectación a su esfera 
jurídica, sin ningún acto ulterior de autoridad, para que esté en aptitud de 
ejercitar la acción constitucional dentro del plazo de treinta días, contados a 
partir de la entrada en vigor del precepto que se trate, de conformidad con lo 
dispuesto en la fracción i del artículo 17 de la nueva ley de amparo.

en el segundo caso, se requiere la realización de un acto de aplicación 
que imponga o haga observar los mandatos legales, para que se produzca la 
actualización de la hipótesis normativa y, entonces, el término con que cuen-
ta el agraviado para promover el juicio de amparo será de quince días, según la 
regla general establecida en el primer párrafo del artículo 17 de la ley citada.

así, para la impugnación de las normas generales mediante el juicio de 
amparo, se requiere acreditar que esas normas afectan la esfera jurídica 
de quien solicita la protección federal, ya sea porque con su entrada en vigor 
tal afectación se genere de inmediato, o bien, porque dichos efectos se hayan 
causado con motivo de un acto de aplicación, el cual puede provenir, general-
mente, por la actuación de una autoridad, pero también de los propios par-
ticulares, si mediante estas conductas se vincula de modo necesario al 
solicitante del amparo con lo dispuesto en los preceptos impugnados, por 
actualizarse sus supuestos.

el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha precisado las 
bases para distinguir las leyes autoaplicativas de las heteroaplicativas, en la 
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jurisprudencia p./J. 55/97, publicada en la página 5, tomo Vi, julio de 1997, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo con-
tenido indica:

"leYeS autoapliCatiVaS Y HeteroapliCatiVaS. diStiNCióN BaSa-
da eN el CoNCepto de iNdiVidualiZaCióN iNCoNdiCioNada.—para 
distinguir las leyes autoaplicativas de las heteroaplicativas conviene acudir 
al concepto de individualización incondicionada de las mismas, consustan-
cial a las normas que admiten la procedencia del juicio de amparo desde el 
momento que entran en vigor, ya que se trata de disposiciones que, acorde 
con el imperativo en ellas contenido, vinculan al gobernado a su cumplimiento 
desde el inicio de su vigencia, en virtud de que crean, transforman o extin-
guen situaciones concretas de derecho. el concepto de individualización 
constituye un elemento de referencia objetivo para determinar la procedencia 
del juicio constitucional, porque permite conocer, en cada caso concreto, si 
los efectos de la disposición legal impugnada ocurren en forma condicionada 
o incondicionada; así, la condición consiste en la realización del acto necesa-
rio para que la ley adquiera individualización, que bien puede revestir el carác-
ter de administrativo o jurisdiccional, e incluso comprende al acto jurídico 
emanado de la voluntad del propio particular y al hecho jurídico, ajeno a la 
voluntad humana, que lo sitúan dentro de la hipótesis legal. de esta manera, 
cuando las obligaciones derivadas de la ley nacen con ella misma, indepen-
dientemente de que no se actualice condición alguna, se estará en presencia 
de una ley autoaplicativa o de individualización incondicionada; en cambio, 
cuando las obligaciones de hacer o de no hacer que impone la ley, no surgen 
en forma automática con su sola entrada en vigor, sino que se requiere para 
actualizar el perjuicio de un acto diverso que condicione su aplicación, se 
tratará de una disposición heteroaplicativa o de individualización condicio-
nada, pues la aplicación jurídica o material de la norma, en un caso concreto, 
se halla sometida a la realización de ese evento."

al respecto, es importante resaltar que, tratándose de normas heteroa-
plicativas, no cualquier acto legitima al gobernado para acudir en demanda 
de amparo, por el contrario, es requisito indispensable que dicho acto mate-
rialice los supuestos previstos por la norma y más aún, que ello trascienda a la 
esfera jurídica del gobernado, generándole un perjuicio, entendido como una 
afectación o menoscabo a su patrimonio jurídico.

Cobra aplicación, la jurisprudencia 2a./J. 67/99 de la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, plasmada en la página 104, tomo X, 
julio de 1999, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
que reza: 
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"amparo CoNtra leYeS CoN motiVo del primer aCto de apli-
CaCióN. Si ÉSte No CauSa perJuiCio al QueJoSo, deBe SoBreSeer-
Se por la leY, SiN Que ello impida al promoVeNte impuGNarla eN 
la oportuNidad eN Que Se apliQue eN Su perJuiCio.—Si el quejoso 
reclama la inconstitucionalidad de una disposición con motivo del primer 
acto de aplicación debe demostrar que lo perjudica; si éste no existe debe 
decretarse el sobreseimiento por falta de interés jurídico, con fundamento en 
los artículos 73, fracción V, y 74, fracción iii, de la ley de amparo, pero el sobre-
seimiento en los términos indicados no le impide volver a impugnar la ley o 
reglamento cuando en realidad se le aplique en su perjuicio."

en los asuntos de los que derivan los criterios contendientes, los que-
josos promovieron el juicio de amparo, reclamando al Congreso, al goberna-
dor y al secretario general de Gobierno, todos del estado de Chihuahua, su 
intervención en el proceso de creación de las tablas de valores unitarios de 
suelo y construcciones aplicables en determinado ejercicio fiscal para el cálculo 
del impuesto predial, previsto en el Código municipal de dicha entidad fede-
rativa, así como el cobro del impuesto con base en las citadas tablas, que atri-
buyeron al presidente, al secretario, al tesorero y al director general de Catastro, 
todos del municipio de Ciudad Juárez Chihuahua; lo cual hicieron en su calidad 
de arrendatarios del bien inmueble objeto del tributo.

partiendo de lo anterior, el estudio que habrá de llevar a cabo este 
pleno del decimoséptimo Circuito, para la solución de la presente contradic-
ción de tesis, se ceñirá a determinar si el arrendatario de un bien inmueble 
puede considerarse como sujeto pasivo del impuesto predial y, como tal, tiene 
o no interés jurídico para impugnar el sistema tributario respectivo, mediante el 
juicio de amparo. 

para tal efecto, se estima pertinente analizar tanto la naturaleza propia 
del impuesto predial, en relación con las distintas clasificaciones realizadas 
por la doctrina en torno a ese tipo de contribuciones, como la forma y térmi-
nos en que se encuentra regulado en el Código municipal para el estado de 
Chihuahua.

así pues, conviene atender a lo señalado por el autor Francisco Javier 
osornio Corres, en su obra "Aspectos Jurídicos de la Administración Financiera 
en México", primera edición, 1992, universidad Nacional autónoma de méxico, 
instituto de investigaciones Jurídicas, página 65, quien clasifica los impues-
tos bajo dos perspectivas, señalando por una parte, que de acuerdo a la inci-
dencia, pueden ser directos e indirectos.
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los directos –según tal doctrinario– son aquellos en los que el sujeto 
pasivo no los puede trasladar a otras personas, sino que inciden finalmente 
en su patrimonio (como el impuesto sobre la renta); mientras que los indirectos, 
son los que el sujeto pasivo los puede trasladar a otras personas, de manera 
que no sufre el impacto económico del impuesto en forma definitiva (como el 
impuesto al valor agregado, pues el comerciante lo traslada al consumidor y 
recupera el dinero que pagó al fisco federal).

por otra parte, Francisco Javier osornio Corres señala que, de acuerdo 
al criterio administrativo, también llamado de padrón, el impuesto directo se 
grava periódicamente por situaciones que presentan permanencia y estabili-
dad de manera que pueden formularse listas de contribuyentes (como el im-
puesto predial). en tanto que, en el caso del impuesto indirecto, al tener como 
hecho generador situaciones aisladas o accidentales, resulta difícil mantener 
un padrón de contribuyentes (como sucede con el impuesto con motivo de la 
adquisición de inmuebles).

también indica el referido autor, que en una diversa clasificación, los 
impuestos pueden ser reales y personales.

en los impuestos reales se prescinde de las condiciones personales 
del contribuyente, y del total de su patrimonio o renta, aplicándose sólo el 
impuesto sobre una manifestación objetiva y aislada de riqueza o capacidad 
contributiva; en tanto que, el impuesto personal, recae sobre el total de la 
capacidad tributaria del sujeto, teniendo en consideración su especial situación 
y las cargas de familia.

en similares términos se pronuncia el diverso doctrinario ernesto Flores 
Zavala, en su texto "Finanzas Públicas Mexicanas", editorial porrúa, 1977, méxico, 
en su página 55, refiere que sujeto pasivo es la persona que legalmente tiene 
la obligación de pagar el impuesto, el individuo cuya situación coincide con la 
que la ley señala como hecho generador del crédito fiscal; es decir, quien rea-
liza el acto, produce o es dueño del objeto que la ley toma en consideración 
al establecer el gravamen, pero también el sujeto a quien la ley le impone la 
obligación de pago en sustitución o conjuntamente con aquél.

partiendo de lo anterior, el citado autor distingue el sujeto pasivo del 
pagador del impuesto, estableciendo para ello que el últimamente citado, es 
aquel que, en virtud de diversos fenómenos a que están sometidos los impues-
tos, paga en realidad el gravamen, porque será su economía la que resulte 
afectada con el pago, como sucede con los impuestos indirectos.
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luego, por cuanto a la forma en que deben clasificarse los impuestos, 
señala que éstos se han clasificado tradicionalmente en dos grandes gru-
pos: impuestos directos e impuestos indirectos, existiendo dos criterios prin-
cipales para distinguir un grupo de otro, uno basado en la repercusión y otro 
de carácter administrativo.

de acuerdo con el primero –señala el doctrinario de mérito–, impuesto 
directo es aquel en el que el legislador se propone alcanzar inmediatamente, 
desde luego, el verdadero contribuyente, suprimiendo a todo intermediario entre 
el pagador y el fisco, de manera que las calidades de sujeto pasivo y pagador 
del impuesto se confunden. en tanto que, por el impuesto indirecto, el legis-
lador no grava al verdadero contribuyente, sino que lo grava por repercusión; en 
este caso, las calidades de sujeto del impuesto y pagador son distintas. el legis-
lador grava al sujeto a sabiendas de que éste trasladará el impuesto al pagador.

puntualizado lo anterior –en cuanto al concepto de impuesto y su clasi-
ficación–, a fin de analizar la naturaleza y elementos constitutivos del impuesto 
predial, particularmente el relativo al sujeto del tributo, por ser el tema que de 
manera especial nos ocupa en la presente contradicción de tesis, resulta ahora 
oportuno transcribir los artículos 145 a 154 del Código municipal para el estado 
de Chihuahua, contenidos en el capítulo iii del citado ordenamiento legal, los 
cuales disponen:

"Capítulo iii
"Sección i

"objeto, sujeto y domicilio

"artículo 145. es objeto de este impuesto: 

"i. la propiedad o posesión de predios urbanos, suburbanos y rústicos;

"ii. la propiedad o posesión de las construcciones permanentes ubica-
das en los predios, señalados en la fracción anterior; y 

"iii. los predios propiedad de la Federación, estados o municipios que 
estén en poder de instituciones descentralizadas, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, o de particulares, por contratos, concesiones, permisos o por 
cualquier otro título, para uso, goce o explotación."

"artículo 146. Son sujetos de este impuesto: 

"i. Con responsabilidad directa:
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"a) los propietarios y poseedores de predios urbanos, suburbanos y 
rústicos;

"b) los copropietarios y los coposeedores de bienes inmuebles sujetos 
a régimen de copropiedad o condominio y los titulares de certificados de par-
ticipación inmobiliaria;

"c) los fideicomitentes, mientras sean poseedores de predios objeto del 
fideicomiso o los fideicomisarios que estén en posesión del predio en cum-
plimiento del fideicomiso; 

"d) los ejidos y comunidades, como persona moral de derecho social, 
respecto a las tierras de uso común, que conforman la dotación o restitución 
agraria: 

"e) los comuneros, ejidatarios y avecindados, respecto de las parcelas 
y lotes de las zonas de urbanización ejidal que posean; 

"f) los poseedores, que por cualquier título tengan el uso o goce de 
predios de la Federación, estados o municipios. 

"ii. Con responsabilidad objetiva: 

"los adquirientes por cualquier título de predios urbanos, suburbanos 
y rústicos. 

"iii. Con responsabilidad solidaria: 

"a) los propietarios, que hubiesen prometido en venta o hubieren ven-
dido con reserva de dominio, mientras estos contratos estén en vigor y no se 
traslade el dominio del predio; 

"b) los comisariados ejidales o comunales, en los términos de la legis-
lación agraria;

"c) los servidores públicos, que dolosamente expidan constancias de 
no adeudo del impuesto predial o cuya conducta consistente en la omisión por 
dos o más veces del cobro de este impuesto, cause daños o perjuicios a la ha-
cienda pública municipal; 

"d) los propietarios, poseedores, copropietarios o coposeedores, res-
pecto de los créditos fiscales derivados del bien o derecho en común o indivi-
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dual y hasta por el monto del valor de éste, respecto de las prestaciones fiscales 
que en cualquier tiempo se hubieren causado; 

"e) los usufructuarios, usuarios y habituarios; y 

"f) los fedatarios y registradores, que no se cercioren del cumplimiento 
del pago del impuesto predial, antes de intervenir, autorizar y registrar opera-
ciones que se realicen sobre los predios."

"artículo 147. los sujetos del impuesto, están obligados a manifestar a 
la tesorería municipal, su domicilio para oír notificaciones, aun las de carác-
ter personal, en el municipio donde se encuentre ubicado el inmueble.

"en caso de cambio de domicilio, lo manifestarán dentro de los treinta 
días siguientes a aquel en que ocurra.

"Si no lo hicieren, se tendrá como domicilio para los efectos de este 
impuesto, el que hubieren señalado anteriormente o en su defecto, el predio 
mismo."

"Sección ii
"de la base y tasa

"artículo 148. la base del impuesto es el valor catastral del inmueble, 
determinado por lo dispuesto en la ley de Catastro del estado, debiendo refle-
jar el valor de mercado de las propiedades."

"artículo 149. el impuesto se determinará anualmente, conforme a las 
siguientes tarifas:

"i. predios urbanos.

"límites de rango de la base del impuesto (valor catastral en moneda 
nacional). tasa de rango (aplicable sobre la porción del valor de la base que 
exceda del límite inferior del rango de que se trate). Cuota fija en moneda 
nacional (suma fija a pagar).

"0 2 al millar o
"183,240 3 al millar 366.48
"366,480 4 al millar 916.2
"641,340 5 al millar 2,015.64
"1’282,680 6 al millar 5,222.34
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"(Valor catastral-límite menor más próximo en moneda nacional)*tasa 
de rango + Cuota fija en moneda nacional = impuesto predial directo anual.

"el impuesto predial se calculará con el siguiente procedimiento arit- 
mético:

"al resultado de la diferencia del valor catastral del predio y el límite de 
rango menor más próximo en moneda nacional, se le aplicará la tasa corres-
pondiente al excedente de ese límite inferior y se le adicionará la cuota fija del 
mismo rango, en moneda nacional.

"ii. para los predios rústicos la tasa de 2 al millar 

(reformada, p.o. 31 de diciembre de 2005)
"iii. para fundos mineros la tasa de 5 al millar.

"el impuesto neto a pagar nunca será inferior al equivalente a dos días 
de salario mínimo general vigente en el municipio donde se ubique el predio 
objeto del impuesto, al día treinta de noviembre del año anterior al ejercicio de 
que se trate."

"Sección iii
"de las exenciones

"artículo 150. están exentos del pago del impuesto predial, los bienes 
del dominio público de la Federación, estado y municipios, salvo que tales bie-
nes sean utilizados bajo cualquier título por entidades paraestatales o por 
particulares, para fines administrativos o propósitos distintos a los de su 
objeto público.

"a requerimiento de la autoridad, el contribuyente deberá acreditar 
dicha condición, en los términos de la legislación aplicable."

"Sección iV
"del pago

"artículo 151. el pago del impuesto será bimestral, debiendo efectuarse 
dentro del periodo que comprende cada bimestre.

"para los efectos de este artículo, el año se entiende dividido en seis 
bimestres: enero-febrero, marzo-abril, mayo-junio, julio-agosto, septiembre-
octubre y noviembre-diciembre.
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"Corresponde a la tesorería municipal realizar el cobro del impuesto 
predial, de conformidad con lo establecido en el presente ordenamiento y su 
incumplimiento será causa de responsabilidad administrativa."

N. de e. de conformidad con el artículo tercero del decreto No. 786/06 
i p.o. de 27 de diciembre de 2006, no se tomará en cuenta el contenido de la 
presente fracción para determinar la base del impuesto sobre traslación de 
dominio de bienes inmuebles durante el ejercicio fiscal de 2007.

"artículo 152. en el caso de terrenos no empadronados o construccio-
nes no manifestadas ante la tesorería municipal por causa imputable al suje-
to del impuesto, se harán efectivos tres años de impuestos anteriores a la 
fecha del descubrimiento de la omisión, salvo que el interesado compruebe que 
el lapso es menor."

"artículo 153. toda estipulación privada, relativa al pago del impuesto, 
que se oponga a lo dispuesto en el presente capítulo, se tendrá como inexis-
tente, por lo que no producirá efecto fiscal alguno."

"artículo 154. la autoridad municipal está obligada a proporcionar al 
contribuyente, información relativa al impuesto predial respecto a cualquier 
predio."

de los preceptos legales transcritos, se aprecia que los sujetos pasivos 
del impuesto predial son las personas físicas o morales que sean propietarias o 
poseedores del suelo de las construcciones permanentes ubicadas en los pre-
dios y, que su objeto es la propiedad o posesión de los predios. 

de donde se desprende que se trata de un impuesto directo, en tanto 
impone la obligación de pago a cargo de quien realiza el hecho generador del 
tributo, esto es, a quien ejerce la propiedad o posesión del bien raíz afecto, sin 
establecer dentro de la mecánica de causación del impuesto, su traslación a 
terceros, para que sean éstos quienes lleven a cabo el entero al fisco municipal. 
asimismo, que es un impuesto real, por ser de aquellos en los que se prescinde 
de las condiciones personales del contribuyente y del total de su patrimonio, 
aplicándose sólo sobre una manifestación objetiva y aislada de riqueza o capa-
cidad contributiva, con base en la relación jurídica existente entre una persona 
–el propietario o poseedor– y un bien, como lo es el suelo y, en su caso, las 
construcciones adheridas a él.

en ese mismo sentido se pronunció el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia, al resolver la contradicción de tesis 17/2003-pl, en cuya ejecutoria 
señaló:
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"Cuarto.— … 

"1. el impuesto predial ha sido definido en el Diccionario Jurídico Mexi
cano de la universidad Nacional autónoma de méxico, como el gravamen que 
recae sobre la propiedad y posesión de los bienes inmuebles y en el Nuevo 
Diccionario Jurídico Mexicano editado por el instituto de investigaciones Jurídi-
cas de la universidad Nacional autónoma de méxico como aquel gravamen 
que recae sobre la propiedad o posesión de bienes inmuebles.

"en este mismo sentido, se estima importante señalar que doctrinaria-
mente, el impuesto predial ha sido clasificado como un gravamen directo, en 
virtud de que no puede trasladarse a terceras personas, al ser el poseedor o 
propietario del inmueble el que se encuentra obligado a pagarlo; real, debido 
a que grava valores económicos que tienen su origen en la relación jurídica 
que se establece entre una persona (poseedor o propietario) y una cosa o un 
bien (suelo o éste y las construcciones adheridas a él) y; local, ya que es el 
municipio, el orden de gobierno que se encarga de su recaudación y control. ..."

la referida ejecutoria dio origen a las jurisprudencias p./J. 23/2004 y 
p./J. 24/2004, publicadas en las páginas 112 y 253, respectivamente, tomo XiX, 
abril de 2004, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
que a continuación se transcriben: 

"predial. el artÍCulo 149, FraCCióN ii, del CódiGo FiNaNCiero 
del diStrito Federal, eN ViGor a partir del 1o. de eNero de 2002, 
al iNCluir el FaCtor 10.00 eN el CÁlCulo de la BaSe GraVaBle del 
impueSto relatiVo, reSpeCto de iNmueBleS Que Se otorGaN eN 
uSo o GoCe temporal, iNCluSiVe para la iNStalaCióN o FiJaCióN 
de aNuNCioS o CualQuier otro tipo de puBliCidad, traNSGrede 
loS priNCipioS de proporCioNalidad Y eQuidad triButariaS.—
el hecho de haberse incluido a partir del 1o. de enero de 2002 en el artículo 
149, fracción ii, del Código Financiero del distrito Federal, el factor 10.00 para 
calcular la base gravable del impuesto predial respecto de inmuebles que se 
otorguen en arrendamiento, viola los principios de proporcionalidad y equi-
dad tributarias establecidos en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, ya que, por una parte, se distorsiona 
la base gravable del impuesto predial, en atención a que si ésta debía ser equi-
parable al valor de mercado o comercial de los inmuebles en términos de lo 
dispuesto por los artículos quinto transitorio del decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el 23 de diciembre de 1999 y 115, fracción iV, inciso c), 
antepenúltimo párrafo, de la Constitución Federal, no existe razón alguna que 
justifique elevar dicho valor comercial diez veces más de lo que realmente 
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corresponde, toda vez que con ello se desconoce la auténtica capacidad con-
tributiva de los sujetos pasivos del impuesto y, por otra, se establece un tra-
tamiento distinto a los contribuyentes que otorgan el uso o goce temporal de 
bienes inmuebles al obligarlos a pagar el impuesto predial sobre una base que 
no corresponde a su valor de mercado o comercial, sino a uno distinto, en rela-
ción con aquellos que determinan el valor de ese tipo de inmuebles a través de 
la práctica de un avalúo directo por persona autorizada o mediante la aplica-
ción de los valores unitarios al valor del suelo o a éste y a las construcciones 
adheridas a él. No obstante, la inconstitucionalidad de dicho factor no implica 
que este tipo de contribuyentes dejen de enterar el impuesto relativo, sino 
sólo que deberán calcular el valor catastral de los inmuebles otorgados en 
arrendamiento en términos de lo dispuesto por la fracción ii del artículo 149 del 
Código Financiero del distrito Federal, sin incluir el referido factor 10.00 y pagar 
el tributo conforme al valor más alto que resulte entre el así determinado y el 
previsto en la fracción i del propio artículo."

"predial. el artÍCulo 149, FraCCióN ii, del CódiGo FiNaNCiero 
del diStrito Federal, eN ViGor a partir del 1o. de eNero de 2002, 
Que eStaBleCe diVerSaS FormaS para determiNar el Valor del 
iNmueBle CuaNdo Se otorGue Su uSo o GoCe temporal, iNCluSo 
para la iNStalaCióN o FiJaCióN de aNuNCioS o CualQuier otro 
tipo de puBliCidad, No traNSGrede el aNtepeNÚltimo pÁrraFo del 
iNCiSo C) de la FraCCióN iV del artÍCulo 115 de la CoNStituCióN 
Federal.—en virtud de que el decreto por el que se declara reformado y adi-
cionado el artículo 115 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, publicado en el diario oficial de la Federación el 23 de diciembre 
de 1999 dispuso, por una parte, conforme a su artículo quinto transitorio, que 
las legislaturas de los estados, en coordinación con los municipios respecti-
vos, adoptaran las medidas conducentes a fin de que los valores unitarios del 
suelo que sirven de base para el cobro de las contribuciones sobre la propie-
dad inmobiliaria fueran equiparables a los valores de mercado de dicha pro-
piedad y procedieran, en su caso, a realizar las adecuaciones correspondientes 
a las tasas aplicables para el cobro de las mencionadas contribuciones, para 
garantizar su apego a los principios de proporcionalidad y equidad y, por otra, la 
reforma al contenido del antepenúltimo párrafo del inciso c) de la fracción iV 
del artículo 115 de la Constitución Federal, que señala que los ayuntamientos, 
en el ámbito de su competencia, propusieran a las legislaturas locales las 
cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y 
las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para 
el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, a efecto de que 
las legislaturas estatales, incluida la asamblea legislativa del distrito Federal, 
a partir del 1o. de enero de 2002, establecieran en las leyes fiscales respectivas 
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las formas que estimasen conducentes, a fin de lograr que el valor catastral 
de los bienes inmuebles se determine única y exclusivamente con base en 
valores comerciales o de mercado, sin que ello implique que los valores uni-
tarios sean el único medio que estableció el Constituyente Federal para ello, 
se llega a la conclusión de que el hecho de que en el artículo 149, fracción ii, 
del Código Financiero del distrito Federal, en vigor a partir del 1o. de enero de 
2002, se hubiera establecido que los contribuyentes que otorgan el uso o goce 
temporal de sus inmuebles, inclusive para la instalación o fijación de anun-
cios o cualquier otro tipo de publicidad, deberán calcular el impuesto predial 
con base en el valor catastral más alto que resulte entre el determinado con-
forme a la fracción i de dicho precepto legal, esto es, mediante la práctica de 
un avalúo directo, o bien, a través de la aplicación de los valores unitarios a 
que hace referencia el artículo 151 del Código Financiero del distrito Federal 
al valor del suelo y de las construcciones adheridas a él, y el que se determine 
de acuerdo con el total de las contraprestaciones por dicho uso o goce tem-
poral, no transgrede el contenido del antepenúltimo párrafo del inciso c) de la 
fracción iV del artículo 115 constitucional, toda vez que en el caso del avalúo 
o de la aplicación de los valores comerciales, se llega al valor comercial o de 
mercado de los bienes inmuebles otorgados en arrendamiento, a partir de su 
valor intrínseco; mientras que tratándose del valor de las rentas, se llega a él, 
al tomar en cuenta la oferta y demanda de inmuebles que existe en el mercado, 
determinada por el total de las contraprestaciones pactadas por el uso o goce 
temporal de ellos, pues éstas constituyen un indicador económico real que 
permite conocer con mayor precisión el valor comercial de los inmuebles, en 
razón del valor que en un momento dado tienen en el mercado."

ahora bien, por cuanto hace al poseedor y al propietario, el Código Civil 
del estado de Chihuahua, establece en sus artículos 760, 761, 763 y 800, lo 
siguiente:

"artículo 760. es poseedor de una cosa el que ejerce sobre ella un 
poder de hecho, salvo lo dispuesto en el artículo 763. posee un derecho el que 
goza de él." 

"artículo 761. Cuando en virtud de un acto jurídico el propietario entrega 
a otro una cosa, concediéndole el derecho de retenerla temporalmente en su 
poder en calidad de usufructuario, arrendatario, acreedor pignoraticio, depo-
sitario u otro título análogo, los dos son poseedores de la cosa. el que la posee 
a título de propietario tiene una posesión originaria, el otro, una posesión 
derivada."

"artículo 763. Cuando se demuestre que una persona tiene en su poder 
una cosa en virtud de la situación de dependencia en que se encuentra res-
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pecto del propietario de esa cosa, y que la retiene en provecho de éste, en 
cumplimiento de las órdenes e instrucciones que de él ha recibido, no se le con-
sidera poseedor."

"artículo 800. el propietario de una cosa puede gozar y disponer de ella 
con las limitaciones y modalidades que fijen las leyes."

así pues, con base en una interpretación sistemática y teleológica, 
tanto de los preceptos legales que regulan el impuesto predial en el estado de 
Chihuahua, como de los dispositivos que prevén las figuras de la propiedad y 
la posesión, es dable colegir que la verdadera intención del legislador, al con-
templar al poseedor como causante del tributo en comento, en su calidad de 
responsable directo, concretamente en la fracción i, incisos a), b) y d), del 
artículo 146 del Código municipal (propietarios y poseedores de predios urba-
nos, suburbanos y rústicos; copropietarios y coposeedores de bienes inmue-
bles sujetos al régimen de copropiedad o condominio y titulares de certificados 
de participación inmobiliaria; y, ejidos y comunidades respecto de las tierras de 
uso común, que conforman la dotación o restitución agraria, respectivamente), 
fue la de referir a los poseedores originarios, esto es, a quienes ejercen dicho 
poder sobre el bien inmueble objeto del tributo a título de dueño y no de manera 
derivada, como ocurre en el caso del arrendamiento.

en efecto, si conforme a lo establecido por el pleno del más alto tribunal 
del país, el impuesto predial es un gravamen directo, en virtud de que, para 
fines fiscales, no puede trasladarse a terceras personas; así como de natura-
leza real, ya que grava valores económicos que tienen su origen en la relación 
jurídica que se establece entre una persona y una cosa o un bien, resulta 
entonces que sólo puede estimarse como sujeto pasivo del tributo al posee-
dor originario o a título de dueño, en la medida de que el parámetro adoptado 
por el legislador para estimar evidenciada una manifestación de riqueza del 
gobernado es precisamente el bien inmueble (el predio y, en su caso, las cons-
trucciones adheridas a él), por lo que debe atenderse a la titularidad del mismo.

Consecuente con ello, la posesión derivada, como es la obtenida por 
medio de un contrato de arrendamiento, no denota la capacidad contributiva 
que se pretende gravar, al tratarse sólo de un derecho al uso temporal del 
bien, por el cual se paga una suma periódica distinta e inferior al valor catas-
tral del predio, que constituye la base gravable del tributo, según lo establecido 
en el artículo 148 del Código municipal para el estado de Chihuahua. por lo 
que, en tal supuesto, es el arrendador, como propietario del inmueble y, por 
ende, como poseedor originario, en términos de lo previsto en el artículo 761 
del Código Civil de la misma entidad federativa, quien se encuentra obligado de 
manera directa al pago del impuesto.
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en relación con lo anterior, conviene destacar que, aunque de manera 
implícita, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se pronunció 
en similar sentido, al resolver la contradicción de tesis 44/2004-pl, en cuya 
ejecutoria analizó la legislación del distrito Federal, considerando, en la parte 
que interesa, lo siguiente:

"… este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
estima que el párrafo segundo del artículo 148 del Código Financiero del dis-
trito Federal, vigente en el ejercicio fiscal de dos mil uno, resulta acorde con 
el principio de equidad tributaria.

"dicho precepto en la parte que interesa es del tenor literal siguiente:

"‘artículo 148. están obligadas al pago del impuesto predial establecido 
en este capítulo, las personas físicas y las morales que sean propietarias o 
poseedoras del suelo o del suelo y las construcciones adheridas a él, inde-
pendientemente de los derechos que sobre las construcciones tenga un 
tercero.

"‘No se ubican en la hipótesis de causación precisada en el párrafo 
anterior quienes son poseedores de mala fe. ...’

"de la norma legal antes transcrita se desprende que son sujetos pasi
vos del tributo las personas físicas y morales que sean propietarios o 
poseedores del suelo; y que no tienen el carácter de sujetos del impues
to los poseedores de mala fe.

"en este aspecto, por cuanto hace al propietario, el Código Civil 
para el distrito Federal, en su artículo 830 establece que: ‘El propietario 
de una cosa puede gozar y disponer de ella con las limitaciones y moda
lidades que fijen las leyes.’

"en relación con el poseedor, la misma ley civil, en su artículo 806, esta-
blece que existen dos clases de poseedores: los poseedores de buena fe y los 
poseedores de mala fe, señalando que:

"‘• es poseedor de buena fe el que entra en la posesión en virtud de un 
título suficiente para darle derecho de poseer. también es el que ignora los 
vicios de su título que le impiden poseer con derecho.’

"‘• es poseedor de mala fe el que entra a la posesión sin título alguno 
para poseer; lo mismo que el que conoce los vicios de su título que le impiden 
poseer con derecho.’
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"de lo anterior se advierte que cuando existe un título, con indepen-
dencia de que el mismo se encuentre viciado y de que el comprador conozca 
o no los vicios de ese título (características que determinan la cualidad de la 
posesión entre buena y mala), el acto jurídico, que es traslativo de domi
nio, surte efectos legales hasta en tanto no sea declarado nulo por la 
autoridad judicial correspondiente; por lo que el adquirente es formal
mente propietario del inmueble y con tal carácter asume la calidad de 
sujeto pasivo del impuesto predial. 

"asimismo, que es poseedor de buena fe, quien cuenta con un 
título suficiente para darle derecho de poseer, pero con vicios ignora
dos por el comprador y cuya existencia constituyen un obstáculo que 
impiden al acto jurídico producir su efecto ordinario, es decir, la trans
misión del derecho de propiedad; no obstante ello, el acto jurídico en 
mención sí surte efectos fiscales, en tanto que el poseedor de buena fe, 
por contar con justo título y a virtud de ello, es también sujeto pasivo 
del impuesto predial.

"en relación con la posesión de mala fe, la ley civil distingue dos cla-
ses, a saber:

"a) la que deriva de un acto jurídico traslativo de dominio viciado y, 
cuyos vicios son del conocimiento del comprador del bien, pero que no eximen 
a su detentador del pago del impuesto, dado que el mismo adquiere formal-
mente la calidad de propietario y, por ende, es con este carácter que le resulta 
la obligación de pago del impuesto; y,

"b) la posesión de mala fe de hecho, es decir, aquella que no deriva de 
título alguno, sino de la realización de actos ilícitos, puesto que la misma se 
da sin la preexistencia del acto jurídico traslativo de dominio, constituyendo 
tal detentación únicamente la ocupación o el aprovechamiento de un bien 
inmueble ajeno, ya que el derecho de propiedad corresponde a otra persona, 
quien, en todo caso, continua como titular de tal derecho real, así como de 
las obligaciones que del mismo derivan.

"en este caso, al poseedor no se le otorga el carácter de sujeto pasivo 
del impuesto porque, por un lado, la relación jurídico tributaria se establece 
con el propietario del inmueble, quien, en todo caso, continúa a cargo de la 
obligación de pago y, por otro, porque de hacerlo así, ello equivaldría a que, 
so pretexto del ejercicio de la facultad del legislador para elegir las fuentes de 
las contribuciones, se impongan gravámenes a cualquier acto ilícito, lo cual 
resulta inadmisible en nuestro estado de derecho que vincula a las autorida-
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des a velar, en cualquier ámbito, por el respeto y cumplimiento de las normas 
legales que rigen la vida en sociedad.

"en efecto, si bien es cierto que la potestad tributaria permite que el 
legislador atribuya a los gobernados potencialidad para contribuir al gasto 
público, debiendo por ello, aportarse una parte adecuada de los ingresos, 
utilidades o rendimientos que se obtengan o la manifestación de riqueza gra-
vada, también es cierto que dicha potestad debe atender al principio de licitud 
y legalidad, no sólo por constituir ello uno de los pilares constitucionales, sino 
además porque de considerarse cualquier acto o actividad ilícita, a sabiendas 
de que lo es, como fuente de un impuesto, resulta jurídicamente inadmisible 
en la medida en que se daría lugar a fomentar tales actos.

"las consideraciones antes realizadas, llevan a concluir que sólo son 
sujetos pasivos del impuesto predial, en términos del artículo 148 del 
Código Financiero del distrito Federal, los propietarios (aun cuando 
el adquirente sea de mala fe porque conocía los vicios del título) y los 
poseedores de buena fe …’ (énfasis añadido)

de dicha ejecutoria derivó la jurisprudencia p./J. 120/2005, inscrita a 
folio 8, tomo XXii, octubre de 2005, Novena Época, del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, bajo el epígrafe: 

"predial. el SeGuNdo pÁrraFo del artÍCulo 148 del CódiGo 
FiNaNCiero del diStrito Federal, ViGeNte HaSta el treiNta Y uNo 
de diCiemBre de doS mil Cuatro, No CoNtraVieNe el priNCipio de 
eQuidad triButaria.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sos-
tenido que el principio de equidad tributaria, contenido en el artículo 31, frac-
ción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, exige 
que los contribuyentes de un impuesto que se encuentran en una misma 
hipótesis de causación deben guardar idéntica situación frente a la norma jurí-
dica que los regula, lo que a la vez implica que las disposiciones tributarias han 
de tratar igual a quienes se encuentren en una misma situación y de mane-
ra desigual a los que se ubiquen en una situación diversa. ahora bien, el se-
gundo párrafo del artículo 148 del Código Financiero del distrito Federal, 
al establecer que: ‘No se ubican en la hipótesis de causación precisada en el 
párrafo anterior quienes son poseedores de mala fe.’, no contraviene el indi-
cado principio constitucional, toda vez que únicamente aclara que la obligación 
de pago del tributo continúa a cargo del titular del derecho de propiedad, 
cuando la ocupación o el aprovechamiento del inmueble ajeno es consecuen-
cia de un acto ilícito, es decir, que no deriva de título alguno, pues la posesión 
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de mala fe, resultado de un acto jurídico traslativo de dominio viciado, convier-
te al adquirente formalmente en propietario, mientras no sea anulado su título 
y con este carácter le resulta la obligación del pago del impuesto. además, el 
poseedor de mala fe sin título no puede tener el carácter de sujeto pasivo del im-
puesto, porque la relación jurídico tributaria se establece con el propietario del 
inmueble."

Sin que obste a lo anterior, que en los incisos c), e) y f) de la fracción i 
del artículo 146 del Código municipal para el estado de Chihuahua, se con-
temple como sujetos pasivos del impuesto predial, con responsabilidad directa, 
a los fideicomitentes o fideicomisarios –según sea el caso– que estén en pose-
sión del predio en cumplimiento del fideicomiso; los comuneros, ejidatarios y 
avecindados, respecto de las parcelas y lotes de zonas de urbanización ejidal 
que posean; y, los poseedores que por cualquier título tengan el uso o goce de 
predios de la Federación, estados o municipios, respectivamente, pues aun 
cuando en tales supuestos se alude a quienes ejercen una posesión derivada 
y no originaria, ya que ésta la sigue ejerciendo el propietario del bien; empero, 
debe decirse que se trata de casos de excepción, en los que se aprecia la in-
tención del legislador, de gravar la titularidad de los derechos posesorios ejer-
cidos sobre el bien inmueble, que no pueden hacerse extensivos a hipótesis 
no previstas expresamente por la ley, como es la relativa al arrendatario.

lo anterior, ya que las disposiciones legales que prevén elementos 
esenciales de una contribución y sus correspondientes excepciones, tal como 
sucede en la especie con el sujeto pasivo del impuesto predial (como responsa-
ble directo), son de aplicación estricta, según así lo ha considerado la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la parte conducente de 
la jurisprudencia 2a./J. 133/2002, inscrita en la página 238, tomo XVi, diciembre 
de 2002, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
con la sinopsis:

"CoNtriBuCioNeS. laS diSpoSiCioNeS reFereNteS a SuS ele-
meNtoS eSeNCialeS, auNQue SoN de apliCaCióN eStriCta, admiteN 
diVerSoS mÉtodoS de iNterpretaCióN para deSeNtraÑar Su 
SeNtido.—El hecho de que el legislador haya establecido que las dis
posiciones fiscales que prevén elementos esenciales, como son sujeto, 
objeto, base, tasa o tarifa de una contribución y las excepciones a ésta, 
son de aplicación estricta, no significa que el intérprete no pueda acudir a 
los diversos métodos que permiten conocer la verdadera intención del creador 
de aquellas disposiciones, cuando de su análisis literal en virtud de las pala-
bras utilizadas, sean técnicas o de uso común, se genere incertidumbre sobre 
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su significado, ya que el efecto de lo ordenado por el legislador es obli
gar a aquél a que realice la aplicación estricta de la respectiva hipótesis 
jurídica única y exclusivamente a las situaciones de hecho que coinci
dan con lo previsto en ella, una vez desentrañado su alcance." (énfasis 
añadido)

ahora bien, no pasa desapercibido para este pleno del decimoséptimo 
Circuito, que además de los sujetos del impuesto predial, con responsabilidad 
directa, a los que se ha hecho referencia en líneas anteriores (fracción i), el 
artículo 146 del Código municipal para el estado de Chihuahua, contempla 
en sus fracciones ii y iii, a quienes tienen el carácter de responsables objetivos 
y solidarios, respectivamente, en el pago del citado tributo.

No obstante, se estima que en ninguna de dichas hipótesis jurídicas se 
encuentra ubicado el arrendatario, según se expone a continuación:

por cuanto a la responsabilidad objetiva o por sustitución (fracción ii), 
se advierte que el legislador previó como sujetos del tributo, por deuda ajena, a 
los adquirentes por cualquier título de predios urbanos, suburbanos y rústicos; 
esto es, en calidad de causahabientes del propietario, en la medida de que al 
adquirir el predio, cualquiera que sea el título que les sirvió para ello, resultan 
responsables de los adeudos que el mismo reporte por concepto de impues-
to predial.

Sirve de apoyo a lo anterior, como criterio orientador, la tesis del tercer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, plasmada 
en la página 54, Volumen 88, Sexta parte, Séptima Época del Semanario Judi
cial de la Federación, con el rubro y texto siguientes: 

"impueSto predial.—el impuesto predial es de carácter real y se da 
independientemente de quien sea propietario del predio; por lo que aun en la 
hipótesis de admitir la no inscripción en el registro público del embargo tra-
bado sobre un inmueble para garantizar el pago del citado impuesto, ello no 
libera al adquiriente por cualquier título, de la obligación de cubrir el adeudo 
pendiente, por ser sujeto de duda (sic) ajena y responsabilidad objetiva."

al igual que la tesis del primer tribunal Colegiado en materia adminis-
trativa del primer Circuito, consultable en la página 165, Volúmenes 91-96, 
julio-diciembre 1976, Sexta parte, Séptima Época del Semanario Judicial de la 
Federación, bajo la voz: 
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"predial, reCarGoS por impueSto. oBliGaCioNeS del adQui-
reNte.—Conforme al artículo 33 de la ley de Hacienda del departamento 
del distrito Federal, son sujetos por deuda ajena y responsabilidad obje
tiva ‘del impuesto predial’, los adquirentes, por cualquier título, de predios 
urbanos o rústicos. de acuerdo con ese precepto, quien adquiere un 
predio, sea cual fuere el título, incluida por ende la adquisición en re
mate, es responsable de los adeudos que ese predio reporte por con
cepto de impuesto predial. pero como se trata de un precepto que impone 
cargas fiscales, que no se cobran acudiendo a los tribunales en términos del 
artículo 14 constitucional, sino por la vía económico coactiva con fundamento 
en el artículo 31, fracción iV, de ese ordenamiento máximo, la carga del adqui-
rente o causahabiente no puede ir más allá de lo fijado en la ley, condición ésta 
que explícitamente impone el texto Constitucional que se acaba de citar, y que 
a mayor abundamiento repite el artículo 11 del Código Fiscal de la Federa-
ción, supletorio de la ley de Hacienda del departamento del distrito Federal. 
luego se tiene que concluir que la responsabilidad solidaria mencionada en 
ese precepto no alcanza a los recargos, multas, gastos de ejecución, etcétera, 
que pudieran ser a cargo de los propietarios anteriores, pues ello equivaldría 
a ampliar el contenido del precepto por extensión lógica, por analogía o por 
mayoría de razón, lo cual está vedado en materia fiscal. de donde se concluye 
que el adquirente de un predio sólo puede estar obligado al pago de recargos 
del impuesto predial, en relación con ese predio, a partir del momento de la 
adquisición y hasta el momento en que tenga conocimiento legal del adeudo, 
pues si los recargos no son sino la indemnización de daños y perjuicios por 
falta de pago oportuno del impuesto, sería contrario a la proporción y equidad 
exigidas en la norma constitucional, sancionar sin fundamento legal la falta 
de pago oportuno con intereses moratorios tan graves (24% anual, contra el 
6% anual en materia mercantil y el 9% anual en materia civil). es claro que en 
algunos casos sería inicuo cobrar recargos a quien no ha incurrido volunta-
riamente en mora, ni ha podido en realidad, ni material ni legalmente, dejar 
de incurrir en ella." (énfasis añadido).

en tanto que, por otro lado, en su fracción iii, el artículo 146 del Código 
municipal para el estado de Chihuahua, contempla la responsabilidad solidaria 
en el pago del impuesto predial, la cual se entiende como aquella que surge 
cuando conforme a alguna disposición legal, un tercero adquiere concomi-
tantemente con el responsable directo, la obligación de cubrir el importe del 
tributo, estando, por ende, facultada la autoridad exactora, para exigir a cual-
quiera de ellos, en su totalidad, el pago del crédito fiscal.
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luego, al igual que en el caso de la responsabilidad objetiva (fracción 
ii del artículo 146 del citado código), este pleno del decimoséptimo Circuito 
considera que el arrendatario no se ubica en ninguno de los supuesto previs-
tos legalmente para la responsabilidad solidaria, en tanto que no se trata del 
propietario que hubiera prometido en venta o vendido con reserva de dominio, 
mientras los contratos estén en vigor y no se traslade el dominio del predio; comi-
sariado ejidal o comunal; servidor público que dolosamente expida constan-
cias de no adeudo del impuesto predial o cuya omisión en dos o más ocasiones 
del cobro del impuesto, cause daños o perjuicios a la hacienda pública muni-
cipal; propietario, copropietario, poseedor o coposeedor (estos dos últimos, a 
título de dueño, según lo analizado previamente), respecto de los créditos 
fiscales derivados del bien o derecho en común o individual; usufructuario, 
usuario y habituario; ni fedatario o registrador que no se cerciore del cum-
plimiento del pago del impuesto predial, antes de intervenir, autorizar y regis-
trar operaciones que se realicen sobre los predios. 

Sin que se soslaye, que dentro de los citados supuestos de responsabi-
lidad solidaria en el pago del impuesto predial, se incluya a los usufructua-
rios, usuarios o habituarios del inmueble objeto del tributo [fracción iii, inciso 
e), del artículo 146 del Código municipal para el estado de Chihuahua], pues 
no debe confundirse ese tipo de derechos de carácter real, con los de naturaleza 
personal que se derivan de la celebración del contrato de arrendamiento.

lo anterior, habida cuenta que el usufructo, uso y habitación constitu-
yen derechos reales, los cuales son concebidos doctrinariamente como la 
relación jurídica que existe entre una persona y una cosa con motivo del des-
membramiento de la propiedad; a diferencia del arrendamiento que constituye 
un derecho personal, entendido como la relación jurídica entre dos personas, 
en la cual el acreedor está facultado para exigir del deudor una prestación de 
dar, hacer o no hacer; de modo que en el arrendamiento, el bien sólo consti-
tuye el objeto material sobre el cual recae la prestación del arrendador, en 
tanto que, en el usufructo, uso y habitación, el bien es el objeto mismo del 
respectivo derecho. 

en efecto, conforme a lo dispuesto por el artículo 2296 del Código Civil 
del estado de Chihuahua, hay arrendamiento cuando una persona, llamada 
arrendador, se obliga a conceder el uso o goce temporal de un bien y la otra, 
llamada arrendatario, quien se obliga a pagar por ello, un precio cierto y deter-
minado. de donde se desprende que el arrendatario sólo puede ejercer una 
posesión derivada sobre el inmueble para retenerlo temporalmente y ejercer 
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las acciones personales inherentes a dicho contrato, a fin de defender su 
posesión; pero esa circunstancia no lo legitima para hacer valer una acción 
real frente a terceros, como sí sucede con los usufructuarios, usuarios y habi-
tuarios del inmueble.

en relación con lo anterior, conviene invocar, por las razones que informa, 
la tesis de la extinta tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
plasmada en la página 2739, tomo Ciii, Número 11, Quinta Época del Sema
nario Judicial de la Federación, que reza:

"arreNdamieNto, Su CeleBraCióN No impliCa uN aCto de do-
miNio.—No es verdad que la celebración de un contrato de arrendamiento y 
sus modificaciones implique actos de dominio. en la doctrina se reconoce 
uniformemente que tales actos son de administración, ya que los de dominio 
constituyen una enajenación total o parcial de los bienes, tales como la venta, 
la constitución de derechos reales usufructo, uso, habitación, servidumbre, 
hipoteca, prenda, etc. y como el contrato de arrendamiento no crea un derecho 
real en favor del arrendatario, sino un derecho personal, debe reputarse como 
un acto de administración."

así, es la especial vinculación que existe entre el derecho real consti-
tuido sobre la cosa objeto del tributo lo que genera un trato solidario a tales 
sujetos por el legislador en relación con el propietario; empero, éstos carecen 
por sí mismos del carácter de obligados directos, pues tal como se indicó en 
párrafos precedentes, es el dominio del inmueble, como objeto susceptible 
de apreciarse económicamente, lo que en principio constituye la manifesta-
ción de riqueza gravada por la norma.

Finalmente, el hecho de que un tercero pueda efectuar el pago de una 
contribución a cargo del sujeto obligado, como eventualmente puede ocu-
rrir con el arrendatario respecto del bien inmueble, cuyo uso o goce le fue 
transmitido de manera temporal, no significa que por esa circunstancia ad-
quiera la calidad de sujeto pasivo del tributo, pues su naturaleza está definida 
y tiene su límite en los preceptos legales que lo regulan; tal como sucede en 
el caso con los numerales del Código municipal para el estado de Chihuahua, 
previamente transcritos en este mismo apartado, de los cuales destaca, en lo 
que aquí interesa, el artículo 153, que establece que toda estipulación privada, 
relativa al pago del impuesto predial, que se oponga a lo dispuesto en el sis-
tema normativo correspondiente, se tendrá como inexistente y, por ende, no 
producirá efecto fiscal alguno.
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de manera que, el pago voluntario o con motivo del cumplimiento de 
un pacto privado por una persona ajena a la relación jurídico-tributaria, nin-
guna relevancia tiene para efectos fiscales, pues ante la autoridad exactora, 
el responsable directo de la obligación fiscal es aquel que se designa con tal 
carácter en la ley. 

a lo que debe agregarse que, en todo caso, la afectación en el patrimo-
nio del tercero que realice el pago del tributo, no lo legitima para acudir al 
amparo impugnando el sistema normativo del impuesto predial, pues para que 
su interés pueda calificarse de jurídico, es menester que el acto reclamado se 
relacione con su esfera jurídica, entendida como el cúmulo de derechos y obli -
gaciones previstos a su favor por la norma; lo cual, según ha quedado eviden-
ciado, no ocurre en el caso del arrendatario que eventualmente entere el monto 
correspondiente a la autoridad exactora, en cumplimiento del contrato de arren-
damiento en que se hubiera pactado la pretendida traslación de dicha obliga-
ción fiscal.

apoya lo anterior, en lo conducente, la jurisprudencia de la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aparece con el número 
de tesis 330, página 4010, tomo ii. procesal Constitucional 2. amparo contra 
leyes primera parte - SCJN Sexta Sección - Sentencias en amparo contra leyes 
y sus efectos del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-septiem-
bre 2011, bajo el epígrafe: 

"iNCideNCia eCoNómiCa de loS impueStoS. la iNCoNStituCio-
Nalidad de uNa leY triButaria No puede depeNder de ella.—el 
efecto económico de la incidencia de los impuestos por virtud de la traslación 
no es una regla general en los tributos, ni tampoco es un fenómeno que inva-
riablemente se presente en todos los casos, sino que se trata de una proble-
mática de contenido económico que se presenta con características distintas 
en cada caso particular y depende de la situación personal de cada contribu-
yente o individuo que resiente la incidencia como producto de la percusión y 
repercusión por traslación, así como de las particularidades del acto de tras-
lado. en ese sentido, se concluye que los conceptos de violación encaminados 
a controvertir una ley tributaria, por ser susceptible de ocasionar incidencia, 
no pueden llevar a la declaratoria de su inconstitucionalidad. ello es así, por-
que, por un lado, se trata de argumentaciones que dependen de situaciones 
particulares no aptas para la práctica de un estudio sobre inconstitucionali-
dad de leyes que se caracteriza porque sus razonamientos se estructuran 
sobre circunstancias generales y, por otro, porque la ocasión de la inciden
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cia, si bien es cierto que representa un perjuicio, también lo es que éste 
no será de tipo jurídico, sino de naturaleza económica, por lo que no 
puede ser analizado en el contexto del derecho." (énfasis añadido)

en las relatadas condiciones, es de colegirse que el arrendatario, en su 
calidad de poseedor derivado de un inmueble, no es sujeto pasivo del impuesto 
predial, en ninguna de sus formas, esto es, como responsable directo, objetivo 
o solidario, en términos del artículo 146 del Código municipal para el estado de 
Chihuahua y, por ende, carece de interés jurídico para impugnar mediante el 
juicio de amparo, el sistema normativo de dicho tributo, al no estar ubicado 
en ninguno de los supuestos de la norma ni implicar afectación a su esfera de 
derechos, el eventual pago que, por dicho concepto llegue a realizar ante la 
autoridad exactora.

Consecuentemente, el criterio que debe prevalecer, con el carácter de 
jurisprudencia, es el que se sustenta bajo la tesis que se enuncia a conti- 
nuación:

predial. el arreNdatario, eN Su Calidad de poSeedor deri-
Vado del iNmueBle, No eS SuJeto paSiVo del impueSto relatiVo Y, 
por eNde, CareCe de iNterÉS JurÍdiCo para impuGNar mediaNte 
el JuiCio de amparo Su SiStema NormatiVo (leGiSlaCióN del eStado 
de CHiHuaHua).—doctrinariamente el impuesto predial ha sido clasificado 
como un gravamen directo, en virtud de que no puede trasladarse a terceras 
personas, al ser el propietario o poseedor del inmueble quien debe pagarlo; 
asimismo, se le considera real, ya que grava valores económicos originados 
en la relación jurídica que existe entre una persona y un bien, por lo que atento 
a su naturaleza y objeto, sólo puede estimarse como sujeto pasivo del tributo al 
poseedor originario o a título de dueño, en la medida en que el parámetro 
adoptado por el legislador para estimar evidenciada una manifestación aislada 
de la riqueza o capacidad contributiva del gobernado es precisamente el pre-
dio y, en su caso, las construcciones adheridas a él debiendo, por ende, atender-
se a su titularidad. ahora bien, aun cuando el artículo 146 del Código municipal 
para el estado de Chihuahua prevé como sujetos del impuesto predial, a los 
fideicomitentes o fideicomisarios que estén en posesión de un inmueble en 
cumplimiento del fideicomiso, así como a los comuneros ejidatarios y avecin-
dados, respecto de las parcelas y lotes de zonas de urbanización ejidal que 
posean, y a los poseedores que por cualquier título tengan el uso o goce de 
predios de la Federación, de los estados o de los municipios, quienes ejercen 
una posesión derivada sobre el bien objeto del tributo, debe decirse que se 
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trata de hipótesis jurídicas excepcionales, que no pueden hacerse extensivas 
al arrendatario, pues las disposiciones legales que contienen los elementos 
esenciales de una contribución y sus correspondientes excepciones son de 
aplicación estricta. por otro lado, el arrendatario tampoco se ubica en el supues-
to de responsabilidad objetiva, en el que por deuda ajena, los adquirentes por 
cualquier título de predios urbanos, suburbanos y rústicos, son responsables 
de los adeudos que el inmueble reporte por concepto de impuesto predial, ni en 
los de responsabilidad solidaria, en los que un tercero adquiere concomitan-
temente con el responsable directo, la obligación de cubrir el importe total del 
tributo, al no tener el carácter de propietario que hubiera prometido en venta 
o vendido con reserva de dominio, comisariado ejidal o comunal, servidor pú-
blico que dolosamente hubiera expedido constancias de no adeudo o hubiera 
omitido en dos o más ocasiones cobrar el impuesto, causando daños o per-
juicios a la hacienda pública municipal, tampoco el carácter de fedatario o 
registrador que no se hubiera cerciorado del pago del impuesto predial, antes 
de intervenir, autorizar o registrar operaciones que se realicen sobre los pre-
dios. No obsta a lo anterior, que en este último supuesto se incluya al usufruc-
tuario, al usuario o al habituario, pues no debe confundirse ese tipo de derechos 
reales, con los de naturaleza personal derivados de la celebración del contrato 
de arrendamiento, en tanto que el usufructo, uso y habitación, son concebi-
dos doctrinariamente como la relación jurídica entre una persona y una cosa 
con motivo del desmembramiento de la propiedad, a diferencia del arren-
damiento, entendido como la relación jurídica entre dos personas, en la cual 
el arrendador está facultado para exigir del arrendatario una prestación de 
dar, hacer o no hacer; de modo que en el arrendamiento, el bien sólo consti-
tuye el objeto material sobre el cual recae la prestación del arrendador, en 
tanto que en el usufructo, en el uso y en la habitación, el bien es el objeto del 
derecho respectivo. Consecuentemente el arrendatario, en su calidad de posee-
dor derivado de un inmueble, no es sujeto pasivo del impuesto predial, en 
ninguna de sus formas y, por ende, carece de interés jurídico para impugnar, 
mediante el juicio de amparo, el sistema normativo del tributo, al no estar ubi-
cado en alguno de los supuestos de la norma, ni implicar afectación a su es-
fera de derechos el eventual pago que por ese concepto llegue a realizar ante 
la autoridad exactora, al tratarse meramente de un perjuicio económico, pero 
no jurídico.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.



1319CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

SeGuNdo.—en el caso resultó innecesario llamar como contendien-
tes en la presente contradicción de tesis, al primer tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la Novena región, con residencia en Zacatecas, 
Zacatecas, así como al tercer y al Cuarto tribunales Colegiados de Circuito 
del Centro auxiliar de la décima región, con residencia en Saltillo, Coahuila.

terCero.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por este pleno del decimoséptimo Circuito, bajo la tesis redac-
tada en el último considerando de esta resolución.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta 
al pleno y a las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tri-
bunales Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito de este circuito; remí-
tanse de inmediato la indicada jurisprudencia y la parte considerativa de este 
fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para su publicación en el Semanario Judicial de 
la Federación y en su Gaceta; y, en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto concluido.

así lo resolvieron, por mayoría de cinco votos los magistrados: marco 
antonio rivera Corella, luis ignacio rosas González, José rigoberto dueñas 
Calderón, maría del Carmen Cordero martínez y Juan Gabriel Sánchez iriarte, 
en contra del voto particular del magistrado José martín Hernández Simental, 
siendo presidente el último de los nombrados y ponente el segundo de ellos.

En términos de lo previsto en los artículos 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos. de igual manera, se hace constar que los datos 
personales y sensibles de las partes de este expediente que no fueron 
suprimidos en el cuerpo de la presente sentencia, son de los conside
rados indispensables para la comprensión de este documento; lo ante
rior, con fundamento en el artículo 56 último párrafo, del Acuerdo 
general del Pleno del Consejo de la judicatura Federal, que Establece 
las disposiciones en Materia de transparencia, Acceso a la Informa
ción Pública, Protección de datos Personales y Archivos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Voto en contra de la resolución mayoritaria formulado por el magistrado José martín 
Hernández Simental, en la contradicción de tesis 4/2014.

disiento de la mayoría (en el entendido que el presente voto corresponde por unanimi-
dad al tribunal Colegiado de Circuito que integro), en atención a las siguientes 
consideraciones:

en principio, es pertinente destacar, que la decisión tomada en una contradicción de tesis, 
no necesariamente debe coincidir con alguno de los criterios contendientes, sino 
que es válido también adoptar un nuevo criterio que se aparte de los divergentes, 
pues dicha resolución tiene como fin terminar con la incertidumbre generada para 
los gobernados y los órganos jurisdiccionales por la existencia de criterios contradic-
torios debiendo emitirse una sentencia que fije el verdadero sentido y alcance de la 
solución que deba darse al supuesto o problema jurídico.

así se advierte de lo determinado por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia consultable en la versión electrónica del Semanario Ju
dicial de la Federación con los siguientes datos de publicación: Novena Época. regis-
tro digital: 165306. pleno. Jurisprudencia. Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXXi, febrero de 2010, materia común, tesis p./J. 3/2010, página 6, del 
tenor siguiente: 

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. auN-
Que loS CriterioS CoNteNdieNteS SeaN erróNeoS, deBe reSolVerSe el 
FoNdo a FiN de proteGer la GaraNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa.—la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación debe resolver una contradicción de tesis existente 
entre criterios de tribunales Colegiados de Circuito aunque sean erróneos o inapli-
cables, pues el objetivo fundamental de ese procedimiento es terminar con la incerti-
dumbre generada para los gobernados y los órganos jurisdiccionales por la existencia 
de criterios contradictorios, mediante la definición de una jurisprudencia producto de 
la sentencia dictada en ese procedimiento, que servirá para resolver uniformemente 
casos similares a los que motivaron la denuncia de contradicción, evitando que se sigan 
resolviendo diferente e incorrectamente, lo que permitirá preservar la unidad en la 
interpretación de las normas del orden jurídico nacional con la fijación de su sentido 
y alcance en protección de la garantía de seguridad jurídica. además, esa definición 
jurídica no sería posible realizarla si se declara improcedente la contradicción susci-
tada respecto de tesis equivocadas o inaplicables de esos tribunales, ya que aunque 
se dejaran sin efecto, si no existiera pronunciamiento por declararse su improcedencia, 
lejos de garantizar a los gobernados y a los órganos jurisdiccionales del país la solu-
ción de otros asuntos de similar naturaleza, se generaría incertidumbre, por lo cual 
debe emitirse una sentencia que fije el verdadero sentido y alcance de la solución 
que deba darse al supuesto o problema jurídico examinado por los tribunales Cole-
giados de Circuito que originó la oposición de criterios."

asimismo, el voto en contra se sustenta en tres aspectos medulares que a continuación 
se desarrollan:

I. Interés jurídico

en la resolución aprobada por la mayoría en cuanto al concepto de "poseedor" previsto 
en el inciso a) de la fracción i del artículo 146 del Código municipal para el estado de 
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Chihuahua, se expone, por una parte, que las disposiciones legales que prevén los 
elementos esenciales de una contribución y sus correspondientes excepciones, son 
de aplicación estricta, de conformidad con lo considerado con la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 133/2002, de 
rubro: "CoNtriBuCioNeS. laS diSpoSiCioNeS reFereNteS a SuS elemeNtoS 
eSeNCialeS, auNQue SoN de apliCaCióN eStriCta, admiteN diVerSoS mÉ-
todoS de iNterpretaCióN para deSeNtraÑar Su SeNtido."; sin embargo, con-
cluye realizando una interpretación extensiva del referido concepto, ya que da al carácter 
de "poseedor" el adjetivo de "originario", excluyendo a otro tipo de poseedores, ello con 
el propósito de ubicar una causal de improcedencia, cuando es sabido que la proceden-
cia del amparo es la regla general, en tanto que, la improcedencia es la excepción.

Sobre la naturaleza como regla de la procedencia del amparo, pero sin exclusión de ex-
cepciones, es preciso tener en consideración el contenido de las razones que dieron 
origen a la jurisprudencia 2a./J. 54/2012 (10a.), emitida por la Segunda Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 297/2011, 
cuyas voces a continuación se reproducen: 

"auto iNiCial de trÁmite de la demaNda de amparo. No eS la aCtuaCióN 
proCeSal oportuNa para aNaliZar Si el aCto reClamado proVieNe de 
uNa autoridad para eFeCtoS del JuiCio de amparo.—en el auto señalado 
el Juez de distrito no está en posibilidad jurídica ni material de precisar si el acto 
reclamado, consistente en el acuerdo por el que se autoriza la modificación y rees-
tructuración a las tarifas para suministro y venta de energía eléctrica y modifica 
disposiciones complementarias de dichas tarifas, proviene o no de una autoridad 
para efectos del juicio de amparo, ya que en esa etapa del procedimiento únicamente 
constan en el expediente los argumentos plasmados en el escrito inicial de demanda 
y las pruebas que se acompañen a ésta. por tanto, el Juez Federal no está en aptitud 
para desechar la demanda de amparo bajo el argumento de que se actualiza un 
motivo manifiesto e indudable de improcedencia, ya que en esa etapa no es eviden-
te, claro y fehaciente, pues se requerirá hacer un análisis profundo para determinar 
su improcedencia, estudio propio de la sentencia definitiva, razón por la cual debe 
admitir la demanda de amparo, sin perjuicio de que en el transcurso del procedimien-
to lleve a efecto el análisis exhaustivo de esos supuestos." [décima Época. registro 
digital: 2001071. Segunda Sala. Jurisprudencia. Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, libro X, tomo 2, julio de 2012, materia común, tesis 2a./J. 54/2012 (10a.), 
página 929]

al respecto, cabe destacar que la anterior jurisprudencia surgió de la ejecutoria emitida 
el día dos de mayo de dos mil doce, que aparece publicada a partir de la página no-
vecientos veintinueve, libro X, tomo 2, julio de dos mil doce, décima Época del Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta; en ella, se precisó que el desechamiento 
en el auto inicial es una excepción a la regla general, que es la procedencia 
del juicio de amparo como medio de control de los actos de autoridad, que 
vulneren los derechos fundamentales que consagra la Constitución Política 
de los Estados unidos Mexicanos, que en esa medida, en el proveído inicial del 
juicio de amparo indirecto no podían llevarse a efecto análisis exhaustivos, por no 
ser ese momento el oportuno para esos fines, ya que en esa etapa procesal única-
mente se pueden tomar en consideración los argumentos que se plasmen en el es-
crito inicial de demanda y las pruebas que se acompañen a ésta; aunado a que en el 
anterior arábigo 116 de la ley de amparo abrogada, al establecer los requisitos de 
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una demanda de amparo indirecto, no obligaba a que el quejoso acreditara que el 
acto que reclama tiene la naturaleza de acto de autoridad para los efectos del juicio 
de amparo, sólo lo conmina a que se señale a su titular (en el caso de la contradic-
ción "a quien expidió la ley general que, en el caso, se trata, de una disposición gene-
ral expedida por el secretario de Hacienda y Crédito público"), y si en la demanda de 
amparo se cumplía en principio tal disposición, el juzgador federal no está facultado 
para agregar análisis que no están establecidos en la ley; por lo que, no debía anali-
zarse si el acto reclamado provenía de una autoridad para efectos del juicio de amparo, 
la cual, en lo conducente y en los términos siguientes, estableció (énfasis añadido):

"... lo anterior es así, porque en el proveído inicial del juicio de amparo indirecto no pue-
den llevarse a efecto análisis exhaustivos, por no ser ese momento el oportuno para 
esos fines, ya que en esa etapa procesal únicamente se pueden tomar en consideración 
los argumentos que se plasmen en el escrito inicial de demanda y las pruebas que 
se acompañen a ésta.—además de que el artículo 116 de la ley de amparo, al esta-
blecer los requisitos de una demanda de amparo indirecto, no obliga a que el quejo-
so acredite que el acto que reclama tiene la naturaleza de acto de autoridad para los 
efectos del juicio de amparo, sólo conmina a que se señale al titular que expidió la 
ley general que, en el caso, se trata, como se dijo, de una disposición general expe-
dida por el secretario de Hacienda y Crédito público, y si en la demanda de amparo 
se cumple, en principio, con esa disposición, el Juez Federal no está facultado para 
agregar análisis que no están establecidos en la ley.—de allí que esta Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación considere que el Juez Federal, en el auto 
de trámite que se dicte con motivo de la presentación de una demanda de amparo 
indirecto, no puede llevar a cabo el análisis del acto reclamado, con el propósito de 
verificar si constituye un acto de autoridad para los efectos del juicio de amparo.—
Consecuencia de lo anterior es que, en la especie, no se está en el caso de desechar 
la demanda de amparo indirecto, por estimar que se actualiza un motivo manifiesto e 
indudable de improcedencia, que se recoge del contenido de los artículos 1o., 73, 
fracción XViii y 145 de la ley de amparo.—Así es, el punto de inicio de análisis en 
este apartado debe llevarse a cabo partiendo de la capacidad del juzgador 
para que resuelva desechar una demanda de amparo cuando advierta un mo
tivo manifiesto e indudable de improcedencia, lo que constituye, sin duda, 
una excepción a la regla general, que es la procedencia del juicio de amparo 
como medio de control de los actos de autoridad, que vulneren las garantías 
individuales que consagra la Constitución Política de los Estados unidos 
Mexicanos, por lo que este Alto tribunal ha sostenido el criterio jurispruden
cial de que las causales de improcedencia deben probarse plenamente y no 
inferirse a base de presunciones, pues sólo por excepción, en los precisos 
casos que marca el artículo 73 de la Ley de Amparo, puede impedirse el acce
so a dicho medio de control constitucional y, por tanto, de más enérgica apli
cación es lo dispuesto en el artículo 145 del citado ordenamiento legal, para 
desechar de plano una demanda.—Sustenta jurídicamente el anterior aserto la 
siguiente jurisprudencia: ‘Séptima Época. Segunda Sala. Semanario Judicial de la Fede
ración, tomo 84, tercera parte, página 35: ‘improCedeNCia del amparo. deBe 
proBarSe pleNameNte Y No apoYarSe eN preSuNCioNeS.’ (se transcribe).—
el artículo 145 de la ley de amparo establece: (se transcribe).—de la transcripción 
que antecede se desprende que el Juez Federal está facultado para desechar una 
demanda de amparo cuando advierta un motivo manifiesto e indudable de improceden-
cia; entendiéndose por manifiesto, según lo que se observa en forma patente, noto-
ria y absolutamente clara y, por ‘indudable’, que se tiene la certeza y plena convicción 
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de algún hecho, esto es, que no puede ponerse en duda por lo claro, seguro y eviden-
te que es.—en esos términos, un motivo de improcedencia manifiesta e indudable es 
aquel que no requiere mayor demostración, toda vez que se advierte en forma paten-
te y absolutamente clara de la lectura del escrito de demanda, de los escritos aclara-
torios o de los documentos que se anexan a esas promociones.—además, se tiene la 
certeza y plena convicción de que la causa de improcedencia de que se trata es 
operante en el caso concreto, de tal modo que, aun en el supuesto de admitirse la 
demanda de amparo y sustanciarse el procedimiento, no sería posible arribar a una 
convicción diversa, independientemente de los elementos que pudieran allegar las 
partes.—de esta manera, para advertir la notoria e indudable improcedencia en un 
caso concreto, debe atenderse al escrito de demanda y a los anexos que se acompa-
ñen, y así considerarla probada, sin lugar a dudas, ya sea porque los hechos en que se 
apoya hayan sido manifestados claramente por el promovente o, en virtud de que 
estén acreditados con elementos de juicio indubitables, de modo tal, que los infor-
mes justificados que rindan las autoridades responsables, los alegatos y las pruebas 
que éstas y las demás partes hagan valer en el procedimiento, no sean necesarios 
para configurar dicha improcedencia, ni tampoco puedan desvirtuar su contenido.—
así es, la justa interpretación del artículo 145 de la ley de amparo es que los térmi-
nos de la propia demanda acrediten un motivo notorio de improcedencia o, como dice 
el propio artículo, un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, como, por 
ejemplo, el caso de extemporaneidad de la demanda si la promoción del juicio de 
garantías se realiza después del término fijado por la ley, cuando en la propia deman-
da se expresa por el agraviado la fecha en que se le notificó la resolución o acuerdo 
que reclama o aquella desde la que haya tenido conocimiento de los hechos que 
estima violatorios de garantías o de su ejecución, o que se hubiese ostentado sabedor 
de ellos; o de manera más contundente, cuando se reclamen actos de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, como los acuerdos administrativos o resoluciones 
jurisdiccionales; o las sentencias dictadas en los juicios de amparo, o alguna otra en 
que no quepa duda alguna de que existe la improcedencia pues, de lo contrario, la 
demanda debe ser admitida.—Y es que no toda causa de improcedencia, por el solo 
hecho de estar prevista en el artículo 73 de la ley de amparo, puede justificar que, al 
proveer sobre la demanda el Juez de distrito, la deseche de plano, con fundamento 
en el artículo 145 de la ley de amparo, como es el caso de la prevista en la fracción 
Vi de aquel numeral, esto es, la falta de interés jurídico, pues no es en todos los 
casos un motivo manifiesto e indudable de improcedencia del juicio de garantías, en 
tanto que puede acreditarse durante el procedimiento del juicio de amparo y hasta la 
audiencia constitucional, mediante las pruebas que al efecto se aporten.—estimar 
lo contrario implicaría dejar al promovente en estado de indefensión, dado que a priori 
se le privaría de la oportunidad de allegar pruebas al juicio que justificaran dicho 
requisito de procedibilidad; consecuentemente, ante esta hipótesis debe admitirse 
la demanda de garantías, porque el motivo aparente que, en principio se advirtiera, 
aún no es claro y evidente como para desechar de plano la demanda de amparo, por 
ser susceptible de desvirtuarse durante el lapso procesal que culmina con la audien-
cia constitucional.—así las cosas, resulta adecuado poner de relieve que, de no ac-
tualizarse esos requisitos, es decir, de no existir la causa de improcedencia manifiesta 
e indudable o tener incertidumbre de su actualización, no debe ser desechada la 
demanda, sino que, atendiendo a que, por regla general, debe estimarse procedente 
el juicio de garantías, se debe admitir pues, de lo contrario, se estaría privando al 
quejoso de su derecho a instar el juicio de amparo contra un acto que, considere, 
le ocasiona perjuicio.—Consecuentemente, debe admitirse a trámite la demanda de 
amparo, a fin de estudiar debidamente la cuestión planteada, sin perjuicio de sobre-
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seer en el juicio si el estudio propio de la sentencia dictada en la audiencia constitu-
cional así lo impone legalmente.— ... lo que significa que la improcedencia no derive 
de lo manifestado en la propia demanda o de las pruebas que se adjunten a ella, sino del 
estudio e interpretación que llevaron a cabo los citados órganos jurisdiccionales; por 
lo que el motivo de improcedencia no es manifiesto e indudable, ya que no es eviden-
te, claro y fehaciente, toda vez que, para determinar su actualización, se requirió de 
un análisis más profundo, propio de la sentencia definitiva; consecuentemente, los 
motivos de improcedencia aludidos no reúnen los requisitos formales necesarios que 
justifiquen el desechamiento de la demanda desde su inicio y, por ende, en casos 
como el que se analiza, se debe admitir a trámite." 

ahora bien, de su lectura integral, así como de la propia jurisprudencia que derivó de la 
misma, puede inferirse como conclusión que las causales de improcedencia consti-
tuyen una excepción a la regla general, que es la procedencia del juicio de amparo 
como medio de control de los actos de autoridad, que vulneren las garantías indivi-
duales que consagra la Constitución política de los estados unidos mexicanos, por 
lo que ese alto tribunal ha sostenido el criterio jurisprudencial de que las causales 
de improcedencia deben probarse plenamente y no inferirse a base de presuncio-
nes, pues sólo por excepción, en los precisos casos que marca el artículo 73 de la ley 
de amparo (61 en la ley vigente), puede impedirse el acceso a dicho medio de control 
constitucional y, por tanto, de más enérgica aplicación es lo dispuesto en el artículo 
145 (113 de la ley en vigor) del citado ordenamiento legal, para desechar de plano una 
demanda.

de ahí que en la especie, el concepto de "poseedor" previsto en la norma impugnada, no 
debió interpretarse de manera extensiva a efecto de darle el calificativo de "originario", 
pues ello, trae como consecuencia, la actualización de una causal de improcedencia 
que, como vimos, debe ser la excepción en el juicio de amparo.

Cabe precisar que en los asuntos examinados no existe incumplimiento del pago del 
impuesto en cuestión, sino que la obligación se cumplió, por lo que el problema es 
determinar si quien pagó, esto es, el arrendatario, debido a un acuerdo previo con el 
arrendador, tiene legitimación para impugnar la constitucionalidad de la norma, o 
bien, únicamente este último.

aunado a lo anterior existe la tesis de jurisprudencia 2a./J. 141/2012 (10a.) con número de 
registro digital: 2002151 en la versión electrónica del Semanario Judicial de la Federa
ción, del rubro: "impueSto predial. el reCiBo o CertiFiCado de paGo eS Su-
FiCieNte para aCreditar el iNterÉS JurÍdiCo eN el JuiCio de amparo 
promoVido CoNtra laS leYeS Que lo eStaBleCeN.", de cuya ejecutoria en lo 
conducente se infiere que puede presentarse el supuesto en el que el recibo de pago 
viene a nombre del dueño del predio, y el arrendatario se presentó a pagar, en cuyo caso 
no es suficiente el certificado de pago, sino que tiene que acreditar su calidad de arren-
datario, con lo cual implícitamente se le legitima a promover el juicio de amparo.

ahora, se adiciona que en la referida ejecutoria los criterios contendientes fueron los 
sustentados por los tribunales Colegiados primero en materias penal y administra-
tiva del octavo Circuito y Segundo en materias penal y administrativa del décimo 
Séptimo Circuito, mientras que el punto de contradicción que se denunció fue el 
relativo a la eficacia probatoria de los certificados o recibos de pago del impuesto 
predial, para acreditar el sistema de cálculo del impuesto que incluye las tablas de 
valores catastrales (legislaciones de Chihuahua y Coahuila). 
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el criterio que prevaleció fue el relativo a que los recibos de pago del impuesto predial, 
en principio, son suficientes para acreditar el interés jurídico en el amparo que se 
promueva contra las normas que establecen dicha contribución, en los casos en que 
el particular reclama la inexistencia de valores catastrales determinados e impugna 
las tablas de valores en lo general.

puntualizándose que de acuerdo con los datos que se precisa llenar, el recibo o certifica-
do de pago del impuesto predial ante la tesorería municipal, o ante quienes ésta 
haya convenido la recepción de los pagos, es apto para acreditar que el particular es 
sujeto de esta contribución y que, además, las normas que establecen su cálculo 
han sido aplicadas en su perjuicio, puesto que realizó el pago del tributo.

así como que de la revisión de los artículos impugnados y de los conceptos de violación 
en su contra, pudiera derivarse que respecto de ciertas normas, en concreto el recibo 
de pago sea insuficiente para acreditar el interés que asiste al gobernado. piénsese, 
por ejemplo, que se impugna el mecanismo para el cálculo del impuesto de un predio 
rural, y en el recibo consta que el predio es urbano, o que se combaten, en concreto, 
disposiciones relativas a predios arrendados, sin que se demuestre que el del 
quejoso está en ese supuesto.

Situación esta última de la que es dable concluir que los arrendatarios sí tienen interés 
jurídico para reclamar en el amparo las normas que establecen la contribución del 
impuesto predial, en el caso de que se encuentren en ese supuesto y hayan sido fa-
cultados por el arrendador.

II. Interés legítimo

Se considera que el tema del interés legítimo no fue analizado en la resolución aprobada 
por la mayoría y que desde esa óptica pudiera dar legitimación al arrendatario de 
impugnar el impuesto predial, pues el arrendamiento es una causa de posesión. 

la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que me-
diante la introducción del interés legítimo, las personas pueden impugnar leyes de 
las que no son destinatarios mediante el amparo indirecto. 

para determinar si se acredita ese presupuesto procesal, deben considerarse los requisi-
tos establecidos en los precedentes de esa Suprema Corte, los que se pueden sinte-
tizar en la exigencia de verificar que la afectación resentida por el quejoso –no 
destinatario de la ley– pueda calificarse como jurídicamente relevante y causalmen-
te atribuible a la norma impugnada.

estos requisitos tienen como antecedentes los siguientes precedentes:

la primera Sala del alto tribunal ha construido en distintos precedentes una definición 
mínima y flexible de lo que debe entenderse como interés legítimo, cuyo contenido 
se alimenta de elementos aproximativos, que hacen de su aplicación a los casos 
concretos una operación evaluativa y no mecánica.

la premisa de esta línea de precedentes se estableció, al resolver el amparo en revisión 
366/2012 el cinco de septiembre de dos mil doce, en donde se confirmó la determi-
nación del a quo de que el quejoso, aunque hubiera acreditado ser abogado, no tenía 
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interés legítimo para impugnar la omisión de las autoridades legislativas para emitir 
la nueva ley de amparo que preveía la reforma constitucional de junio de dos mil 
once, que afirmaba, era necesaria para su actividad profesional.

al resolver este asunto, se dijo que la reforma constitucional de junio de dos mil once, 
que introdujo el concepto de interés legítimo: 

No puede traducirse en una apertura absoluta para que por cualquier motivo se acuda al 
juicio de amparo, ya que el Constituyente permanente introdujo un concepto jurídico 
mediante el cual se exige al quejoso que demuestre algo más que un interés simple 
o jurídicamente irrelevante, entendido éste como el que puede tener cualquier per-
sona por alguna acción u omisión del estado pero que, en caso de satisfacerse, no 
se traducirá en un beneficio personal para el interesado, pues no supone afectación 
a su esfera jurídica en algún sentido.1

Con base en esta premisa, la Sala adoptó la siguiente definición mínima del interés 
legítimo: 

aquel interés personal, individual o colectivo, actual, real y jurídicamente relevante del 
quejoso derivado de una afectación a su esfera jurídica en sentido amplio, que 
puede ser de índole económica, profesional, de salud pública, o de cualquier otra.2 

ahora bien, el tribunal pleno de la Suprema Corte, al resolver la contradicción de tesis 
111/2013, en la sesión del cinco de junio de dos mil catorce, estableció con mayor 
precisión la definición del concepto de interés legítimo.

en aquel asunto, el pleno estableció que para que exista un interés legítimo, se requiere 
de la existencia de una afectación en cierta esfera jurídica –no exclusivamente en una 
cuestión patrimonial–, apreciada bajo un parámetro de razonabilidad, y no sólo como 
una simple posibilidad, ante lo cual, una eventual sentencia de protección constitu-
cional implicaría la obtención de un beneficio determinado, el cual no puede ser le-
janamente derivado, sino resultado inmediato de la resolución que en su caso llegue 
a dictarse.

al resolver ese asunto, se aclaró que tal parámetro de razonabilidad, no se refiere a los 
estándares argumentativos empleados por la Suprema Corte para analizar la validez 
de normas jurídicas, sino al hecho de que la afectación a la esfera jurídica del que-
joso en sentido amplio debe ser posible, esto es, debe ser razonable la existencia de 
tal afectación. por tanto, dicho término se refiere a la lógica que debe guardar el 
vínculo entre la persona y la afectación aducida. 

Con base en estas premisas, el pleno estableció los rasgos definitorios del interés legíti-
mo de la siguiente manera:

1 tesis aislada 1a. Xliii/2013 (10a.) de la primera Sala, visible en la página 822 del libro XVii, tomo 
1, febrero de 2013 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "iNterÉS leGÍti-
mo eN el amparo. Su diFereNCia CoN el iNterÉS Simple."
"amparo en revisión 366/2012. Carlos rubén Nobara Suárez. 5 de septiembre de 2012. Cinco 
votos. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: roberto lara Chagoyán."
2 Ídem.
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a) implica la existencia de un vínculo entre ciertos derechos fundamentales y una perso-
na que comparece en el proceso.

b) el vínculo no requiere de una facultad otorgada expresamente por el orden jurídico, es 
decir, la persona con interés se encuentra en aptitud de expresar un agravio diferen-
ciado al resto de los integrantes de la sociedad, al tratarse de un interés cualificado, 
actual, real y jurídicamente relevante.

c) Consiste en una categoría diferenciada y más amplia que el interés jurídico, pero 
tampoco se trata de un interés genérico de la sociedad como ocurre con el interés 
simple. es decir, implica el acceso a los tribunales competentes ante posibles lesio-
nes jurídicas a intereses jurídicamente relevantes y, por ende, protegidos. en otras 
palabras, debe existir un vínculo con una norma jurídica, pero basta que la misma esta-
blezca un derecho objetivo, por lo que no se exige acreditar la afectación a un derecho 
subjetivo, pero tampoco implica que cualquier persona pueda promover la acción.

d) la concesión del amparo, se traduciría en un beneficio jurídico en favor del quejoso, 
es decir, un efecto positivo en su esfera jurídica, ya sea actual o futuro pero cierto, 
mismo que no puede ser lejanamente derivado, sino resultado inmediato de la reso-
lución que en su caso llegue a dictarse.

e) debe existir una afectación a la esfera jurídica del quejoso en un sentido amplio, apre-
ciada bajo un parámetro de razonabilidad y no sólo como una simple posibilidad, esto 
es, una lógica que debe guardar el vínculo entre la persona y la afectación aducida. 

f) así, el quejoso tiene un interés propio distinto del de cualquier otro gobernado, consis-
tente en que los poderes públicos actúen de conformidad con el ordenamiento jurídi-
co, cuando con motivo de tales fines se incide en el ámbito de dicho interés propio.

g) la situación jurídica identificable, surge por una relación específica con el objeto de 
la pretensión que se aduce, ya sea por una circunstancia personal o por una regula-
ción sectorial.

h) Si bien en una situación jurídica concreta pueden concurrir el interés colectivo o difu-
so y el interés legítimo, lo cierto es que tal asociación no es absoluta e indefectible.

i) debido a su configuración normativa, la categorización de todas las posibles situacio-
nes y supuestos del interés legítimo, deberá ser producto de la labor cotidiana de los 
juzgadores de amparo al aplicar dicha figura jurídica. es decir, el criterio contenido en 
la presente sentencia no constituye un concepto cerrado o acabado sobre el interés 
legítimo, sino que contiene los elementos suficientes para adaptarse a diversas situa-
ciones, así como notas distintivas para no confundirse con otros tipos de interés.

j) Finalmente, el interés debe responder a la naturaleza del proceso del cual forma parte, 
es decir, el interés legítimo requiere ser armónico con la dinámica y alcances del 
juicio de amparo, consistentes en la protección de los derechos fundamentales de 
las personas. 

esto es relevante, pues a partir de lo anterior se ha podido concluir que los quejosos 
pueden tener interés legítimo para impugnar leyes de las que no son destinatarios.

Son dos los precedentes relevantes sobre este punto.
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al resolver la contradicción de tesis 553/2012, la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación abordó la cuestión que planteaba si los usuarios de un club 
deportivo –menores de edad quienes acudían a través de sus padres– podían alegar 
válidamente tener interés legítimo para impugnar los actos de autoridad que se diri-
gían al dueño de ese club y no a ellos, toda vez que ellos, por su situación frente al 
orden jurídico, se veían perjudicados por la imposibilidad de utilizar las instalaciones 
dentro de ese club. 

esa Sala respondió afirmativamente esta interrogante, ya que se concluyó que "es una 
posibilidad de subsunción del concepto de interés legítimo la impugnación de un 
acto de autoridad dirigido a un tercero, quien es destinatario directo del acto recla-
mado y con quien se guarda una relación jurídicamente relevante, en virtud de la 
cual, como correa de transmisión, se derraman los efectos jurídicos de dicho acto 
colateralmente, hacia la parte quejosa, efectos que, se aduce, violan el derecho obje-
tivo".3 Conviene destacar el razonamiento de esa Sala que sustenta esta conclusión:

Como se había precisado, el artículo 107, fracción i, de la Constitución Federal relaciona 
al concepto de interés legítimo con la "especial situación frente al orden jurídico" de 
los quejosos; por lo que esta primera Sala estima que el planteamiento realizado 
frente a los tribunales Colegiados, en la presente contradicción de tesis, nos brinda una 
oportunidad para avanzar en el entendimiento progresivo de esa porción normativa.

en efecto, el interés legítimo, como se ha establecido, permite a las personas combatir 
actos que estiman lesivos de sus derechos humanos, sin la necesidad de ser titula-
res de un derecho subjetivo –noción asociada clásicamente al interés jurídico; así, el 
interés legítimo se actualizará, en la mayoría de los casos, cuando existan actos 
de autoridad, cuyo contenido normativo no es dirigido directamente a afectar los de-
rechos de los quejosos, sino que, por sus efectos jurídicos irradiados colateralmente, 
ocasiona un perjuicio o priva de un beneficio en la esfera jurídica del ciudadano, 
justamente por la especial situación que tiene en el ordenamiento jurídico. en este 
sentido, bien cabría hablar de un agravio personal e indirecto– en oposición al agravio 
personal y directo exigido por el interés jurídico.

lo anterior exige a los Jueces constitucionales a considerar cuidadosamente las relacio-
nes jurídicas en que se insertan las personas, en cada caso, pues justamente, por la 

3 Ver la tesis de jurisprudencia 1a./J. 44/2013 (10a.) de la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, visible en la página 311 del libro XXii, tomo 1, julio de 2013 del Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "iNterÉS leGÍtimo. eN priNCipio, la Falta de 
ÉSte No eS motiVo maNiFieSto e iNdudaBle de improCedeNCia del JuiCio de ampa-
ro Que CoNduZCa a deSeCHar la demaNda CuaNdo loS padreS, eN repreSeNta-
CióN de Su HiJo meNor de edad, aCudeN a ComBatir aCtoS de autoridad diriGidoS 
a aFeCtar loS predioS de uN terCero, de CuYo uSo Se BeNeFiCiaN por alGÚN tÍtu-
lo lÍCito, Y Se relaCioNaN CoN la SatiSFaCCióN de NeCeSidadeS SeNSiBleS para 
determiNadoS dereCHoS CoNStituCioNaleS."
Ver también la tesis aislada 1a. CXXiii/2013 (10a.) emitida por la primera Sala, visible en la página 
559 del libro XXii, tomo i, julio de 2013 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, déci-
ma Época, de rubro: "iNterÉS leGÍtimo. Su eXiSteNCia iNdiCiaria e iNiCial para eFeCtoS 
de determiNar la admiSióN de uNa demaNda de amparo, aCtiVa laS FaCultadeS del 
JueZ para aNaliZar proViSioNalmeNte laS relaCioNeS JurÍdiCaS eN Que Se aleGa 
la eXiSteNCia del aCto reClamado."
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intensidad del tráfico de negocios jurídicos en un estado constitucional de derecho, 
como el nuestro, es necesario determinar individualmente las posibilidades de per-
juicios o privación de beneficios, que resientan los quejosos –de manera indirecta, pero 
con la entidad suficiente para afirmar la existencia de un agravio personal–, que tengan 
una incidencia en los núcleos protectores de los derechos humanos, según el caso 
de que se trate, para lo cual no sólo interesa la relación directa de la autoridad o de 
la ley con el quejoso (dimensión vertical), sino el análisis integral de la red de relacio-
nes jurídicas en que se encuentra, por ejemplo, con otros particulares (dimensión 
horizontal), en virtud de las cuales exista una correa de transmisión con los efectos 
perjudiciales de los actos reclamados.

así, llegamos al segundo precedente relevante, consistente en el amparo en revisión 
152/2013 resuelto por la primera Sala del alto tribunal el veintitrés de abril de dos mil 
catorce; este asunto se destaca, pues con base en lo anterior establece los requisi-
tos que se deben verificar para determinar si una persona tiene interés legítimo para 
impugnar una ley de la que no es destinatario.

en dicho caso, la citada Sala reconoció interés legítimo a los quejosos para impugnar 
el artículo 143 del Código Civil del estado de oaxaca que regulaba la institución del 
matrimonio en esa entidad, mediante reglas específicas dirigidas para quienes de-
searan contraer matrimonio, a través de la indicación de los requisitos que debían 
satisfacer para lograr la celebración de ese acto; de forma paralela, la norma se diri-
gía a la autoridad local para indicarle qué tipo de solicitudes de matrimonio debían 
sancionarse por el estado y cuáles no.

los quejosos en aquella ocasión no se ubicaban en ninguna de las dos categorías de 
destinatarios de las normas, ya que no pretendían acceder al matrimonio, y tampoco 
eran autoridades encargadas de aplicar sus reglas; en otras palabras, los quejosos 
no se ubicaban en el ámbito personal de validez de la norma que impugnaban. por 
estas razones, el Juez de distrito sobreseyó en el juicio de amparo al considerar que 
los quejosos carecían de interés legítimo.

No obstante, la Sala revocó la determinación del Juez de distrito y concluyó que los ac-
cionantes sí tenían interés legítimo para combatir el artículo 143 del Código Civil del 
estado de oaxaca, por resentir un agravio específico actualizado "en virtud de su 
especial situación frente al orden jurídico", es decir, en su carácter de terceros, ya que 
presentaron una afectación jurídicamente relevante con entidad suficiente genera-
ble por la norma.4 

4 en ese caso concreto, se precisó que las normas además de contener una parte dispositiva (las 
reglas concretas que imponen obligaciones, otorgan derechos o permisiones), también presen-
tan una parte valorativa, que es la transmisión de mensaje oficial sobre un estado de cosas, es 
decir, tesis evaluativas sobre las que concurren las mayorías legislativas. así, la Sala concluyó: 
"luego, la discriminación no sólo se puede resentir cuando la norma regula directamente la con-
ducta de un grupo vulnerable, sino también mediante aquellas normas que promocionan y ayudan 
a construir un significado social de exclusión o degradación, que si bien pueden no tener a los 
miembros de un cierto grupo vulnerable como destinatarios, los efectos de su aplicación median-
te la regulación de la conducta de terceros sí les genera un daño de estigmatización por discrimi-
nación. así, la primera Sala estima que junto a la afectación material o tradicional que puede 
generar la parte dispositiva de una norma, puede existir una afectación inmaterial que produce el 
mensaje transmitido por la norma, es decir, por su parte valorativa."
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ahora bien, haciendo abstracción de la afectación específica identificada en ese caso 
–una afectación generada por la parte valorativa de la norma–, lo relevante para el 
presente asunto es que esa Sala estableció que las personas pueden combatir las 
leyes de las que no sean destinatarias cuando resientan una afectación jurídicamen-
te relevante. Se estableció que ello podría ocurrir en una de tres hipótesis distintas, 
las que se podrían clasificar respetando la distinción entre norma autoaplicativa y 
norma heteroaplicativa. 

así, se dijo que las normas autoaplicativas, en el contexto del interés legítimo, sí requieren 
de una afectación personal, pero no directa, sino indirecta, la cual puede suceder 
en tres escenarios distintos: 

a) Cuando una ley establezca directamente obligaciones de hacer o no hacer a un terce-
ro, sin la necesidad de un acto de aplicación, que impacte colateralmente al quejoso 
–no destinatario de las obligaciones– en un grado suficiente para afirmar que genera 
una afectación jurídicamente relevante. esto sucederá, por ejemplo, cuando la ley 
establezca obligaciones a una persona, cuyo cumplimiento impedirá al quejoso reci-
bir ciertos beneficios o lo prive de alguno del que ya goza; 

b) Cuando la ley establezca hipótesis normativas que no están llamados a actualizar los 
quejosos como destinatarios de la norma, sino terceros de manera inmediata sin la 
necesidad de un acto de aplicación, pero que, por su posición frente al ordenamien-
to jurídico, los quejosos resentirán algunos efectos de las consecuencias asociadas 
a esa hipótesis normativa de forma colateral. esto podrá suceder, por ejemplo, cuan-
do la ley establece reglas técnicas, beneficios legales o regule algún supuesto de 
hecho al que se asocie alguna consecuencia normativa, cuya actualización o utiliza-
ción por quien es destinatario de la norma impedirá al quejoso, como tercero, obte-
ner un beneficio o lo privara de algún privilegio; y/o, 

c) Cuando la ley regule algún ámbito material e, independientemente de la naturaleza de las 
obligaciones establecidas a sus destinatarios directos, su contenido genere de mane-
ra inmediata la afectación jurídicamente relevante. esto sucederá, por ejemplo, cuan-
do el legislador regule alguna institución jurídica, cuya existencia en el ordenamiento 
puede generar afectación a personas que no son destinatarias de esa institución.

en caso contrario, cuando se requiera un acto de aplicación para la consecución de al-
guno de estos escenarios de afectación, las normas serán heteroaplicativas.5 

tesis aislada 1a. CClXXXiii/2014 (10a.) de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en la página 146 del libro 8, tomo i, julio de 2014 de la Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, décima Época y Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de julio de 
2014 a las 8:25 horas, de rubro: "iNterÉS leGÍtimo eN el amparo CoNtra leYeS. permite 
impuGNar la parte ValoratiVa de laS NormaS JurÍdiCaS SiN NeCeSidad de uN 
aCto de apliCaCióN, CuaNdo aQuÉllaS reSulteN eStiGmatiZadoraS."
5 Ver la tesis aislada 1a. CClXXXii/2014 (10a.) de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, visible en la página 149 del libro 8, tomo i, julio de 2014 de la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima Época y Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de julio 
de 2014 a las 8:25 horas, de rubro: "leYeS autoapliCatiVaS. NormaS Que aCtualiZaN eSta 
CaliFiCatoria SoBre la BaSe del iNterÉS leGÍtimo."
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el caso resuelto aquella ocasión se ubicó en el inciso c), ya que esa Sala concluyó que 
mediante la regulación de la institución del matrimonio el legislador aunque se diri-
gía a sujetos distintos a los quejosos, les generara una afectación por estigmatiza-
ción, dado que la norma proyectaba sobre la comunidad un mensaje de exclusión de 
las personas con motivo de su preferencia sexual.

debe recordarse que para que pueda reconocerse interés legítimo a una persona para 
impugnar una ley de la que no es destinatario debe alegar resentir una afectación 
que presente una relación causal con la norma que no puede ser hipotética, conje-
tural o abstracta. la afectación generada colateralmente por la ley, en otras pala-
bras, debe ser palpable y discernible objetivamente, de tal forma que la afectación 
resentida por los quejosos pueda calificarse como una verdadera creación de la obra 
del legislador.

Si la afectación colateral no cumple con estos requisitos, el reclamo del quejoso se con-
vierte abstracto o general, siendo innecesario reiterar que ese tipo de reclamos que 
carecen de una concreción real no pueden avaluarse por los Jueces de amparo, so 
pena de vulnerar el principio de división de poderes que busca garantizar los pesos 
y contrapesos entre los distintos órganos, para evitar la concentración de poder en 
uno solo de ellos.6

por tanto, la primera Sala del alto tribunal enfatizó que no cualquier tercero a una ley 
–que por definición no es destinatario de la norma– puede provocar la función de 
control constitucional para lograr una evaluación de la decisión democrática a la que 
se oponga. el principio de división de poderes, que inspira el requisito de parte agra
viada, obliga a los Jueces a reconocer interés legítimo únicamente a aquellos quejo-
sos o quejosas que acrediten una afectación colateral real en un sentido cualitativo, 
pero también temporal, actual o inminente, nunca hipotético o conjetural. 

las anteriores consideraciones fueron tomadas de la ejecutoria relativa al amparo en 
revisión 216/2014 resuelta por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de la cual derivaron las tesis siguientes:

"décima Época 
"registro: 2009196 
"instancia: primera Sala 

también ver la tesis 1a. CClXXXi/2014 (10a.) de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, visible en la página 148 del libro 8, tomo i, julio de 2014 de la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima Época, y Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de 
julio de 2014 a las 8:25 horas, de rubro: "iNterÉS leGÍtimo Y JurÍdiCo. Criterio de ideNti-
FiCaCióN de laS leYeS HeteroapliCatiVaS Y autoapliCatiVaS eN uN uNo u otro 
CaSo."
6 debe recordarse que el poder de los Jueces de controlar la constitucionalidad de las leyes, en 
caso de ser procedente, puede desembocar en la definición de una cuestión interpretativa con-
trovertida por personas que disienten razonablemente, cuya definición adquiere el valor de cosa 
juzgada y, por tanto, inmutable para cualquier poder Constituido, que puede llegar a determinar 
la inaplicabilidad de una ley aprobada democráticamente. por tanto, ese poder de control a los 
otros poderes con definitividad sólo es admisible en un régimen democrático cuando la resolu-
ción de la cuestión constitucional es indispensable para proteger a una persona de un daño o 
perjuicio en su esfera jurídica o para hacer respetar un beneficio al cual tiene derecho.
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"tipo de tesis: aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
"publicación: viernes 22 de mayo de 2015 9:30 horas 
"materia: común
"tesis: 1a. ClXXX/2015 (10a.)

"iNterÉS leGÍtimo eN el JuiCio de amparo. la JuStiCiaBilidad de la porCióN 
CoNStituCioNal Que Se eStima VulNerada, No depeNde del reCoNo-
CimieNto de CoNtar CoN aQuÉl eN uN CaSo CoNCreto. es inexacta la afir-
mación que hace depender la justiciabilidad de una norma constitucional del 
reconocimiento de que en un juicio de amparo concreto se reconozca interés legítimo. 
la justiciabilidad de toda la Constitución está asegurada mediante el recono cimiento 
de una condición independiente: su naturaleza jurídica. en efecto, en nuestro siste-
ma de gobierno, la Constitución tiene la naturaleza de norma jurídica; así lo prescribe 
el artículo 133 constitucional, al establecer que el conjunto normativo identificado 
en ese texto debe entenderse como criterio de validez último de todo acto de produc-
ción jurídica. así, si la Constitución es norma jurídica y los Jueces tienen a su cargo 
aplicar el derecho a los casos controvertidos, luego, la Constitución es justiciable, lo 
que ha llevado a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación a reconocer la facultad 
inherente de todos los Jueces del país, sin importar su fuero o materia, de ejercer con-
trol constitucional difuso para preferir a ésta en lugar de cualquier otra norma secun-
daria en contrario. así, debe identificarse la existencia independiente de dos preguntas 
distintas: ¿Qué normas constitucionales pueden servir de parámetro de escrutinio 
constitucional? y ¿Quién puede acudir al juicio de amparo? la respuesta a esta se-
gunda pregunta la otorga la Constitución: quien acredite tener, al menos, interés le-
gítimo. por tanto, cuando en un juicio de amparo se concluye que debe sobreseerse en 
el mismo porque no se acredita interés legítimo, no se concluye que la norma cons-
titucional denunciada como vulnerada no sea apta para servir de parámetro de control, 
sino simplemente se niega que la parte quejosa presente un interés cualificado, ac-
tual, real y jurídicamente relevante, lo que implica que si en otro caso se llegara acre-
ditar este requisito, o bien, se planteara el mismo problema en otra sede de control 
constitucional por quien sí esté legitimado, el Juez de control estaría habilitado para 
someter a escrutinio el acto reclamado a la luz de cualquier norma constitucional."

"décima Época 
"registro: 2009199 
"instancia: primera Sala 
"tipo de tesis: aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
"publicación: viernes 22 de mayo de 2015 9:30 horas 
"materia: común 
"tesis: 1a. ClXXXi/2015 (10a.)

"iNterÉS leGÍtimo. eS NeCeSario aCreditarlo para aCtiVar el poder de re-
ViSióN eN Sede JudiCial de loS aCtoS de loS podereS polÍtiCoS. el interés 
legítimo es el presupuesto procesal establecido en la Constitución para acceder al 
juicio de amparo, en ausencia del cual los Jueces constitucionales se encuentran 
inhabilitados para someter a revisión jurisdiccional los actos de las autoridades polí-
ticas, especialmente, de aquellas elegidas democráticamente. este diseño se conecta 
con la preocupación del Constituyente originario de preservar una cierta forma de 
gobierno, asentado sobre el principio de división de poderes, conforme al cual el poder 
se ha de dividir para su ejercicio entre distintos departamentos con competencias 
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propias, sobre la base de una idea de pesos y contrapesos. así, la preservación del 
interés legítimo garantiza un fin negativo del principio de división de poderes: que los 
Jueces no se posicionen como órganos supervisores permanentes o aduanas de 
veto de las decisiones con legitimidad democrática; por otra parte, garantiza el fin 
positivo de ese mismo principio: aprovechar las funciones de control constitucional 
para utilizarse en su máxima capacidad en el ámbito en el que los Jueces gozan de 
ventajas institucionales sobre los poderes políticos, a saber, la resolución imparcial 
de controversias concretas mediante la aplicación del derecho. por tanto, dentro del 
universo de afectaciones que las personas pueden resentir, los Jueces constituciona-
les –mediante amparo– sólo son aptos para conocer de aquellas calificables como 
actualizadoras del interés legítimo o jurídico y no otras, lo que no implica que el resto 
de afectaciones posibles no sean relevantes para el modelo de estado constitucio-
nal, simplemente no son adecuadas para dirimirse en sede jurisdiccional en ese 
momento. las afectaciones mayoritarias, ideológicas y políticas corresponde a los 
órganos políticos resolverlas. impedir que los Jueces incursionen en este ámbito 
preserva el ideal de coparticipación que busca alcanzar la Constitución mediante la 
difusión del poder."

"décima Época 
"registro: 2009198 
"instancia: primera Sala 
"tipo de tesis: aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
"publicación: viernes 22 de mayo de 2015 9:30 horas 
"materia: común 
"tesis: 1a. ClXXXii/2015 (10a.)

"iNterÉS leGÍtimo eN el JuiCio de amparo. uNa perSoNa No deStiNataria de 
uNa Norma leGal puede impuGNarla eN Su Calidad de terCero, Siem-
pre Y CuaNdo la aFeCtaCióN Colateral aleGada No Sea HipotÉtiCa, CoN-
Jetural o aBStraCta. al momento de analizar si la parte quejosa acredita contar 
con interés legítimo para impugnar una norma, el Juez de amparo debe precisar en 
primer lugar la ubicación jurídica desde la que se le combate: como destinatario o 
como tercero. ello se logra mediante el análisis del ámbito personal de validez de la 
norma y de la posición del quejoso frente a ésta. al respecto, esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha concluido que mediante la introducción constitucional del 
concepto de interés legítimo, las personas pueden acudir a cuestionar la validez de 
normas desde la ubicación de terceros al contenido o relación jurídica por ella con-
templada, en cuyo caso la respuesta a responder para tener por acreditado ese requi-
sito es: ¿la puesta en operación de la norma impugnada genera al quejoso una afectación 
jurídicamente relevante? las distintas hipótesis de actualización de esa afectación se 
describen en la tesis aislada 1a. CClXXXii/2014 (10a.), de esta primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ‘leYeS autoapliCatiVaS, Nor-
maS Que aCtualiZaN eSta CaliFiCatoria SoBre la BaSe del iNterÉS leGÍ-
timo.’. para describirlas, se han utilizado fórmulas como ‘irradiación colateral de la 
norma a los quejosos como terceros’, o simplemente, ‘afectación colateral’. ahora bien, 
conviene precisar que la premisa básica de este estándar es el requisito de que la 
afectación colateral alegada debe presentar una relación causal con la norma im-
pugnada que no puede ser hipotética, conjetural o abstracta. en otras palabras, debe 
tratarse de una afectación palpable y discernible objetivamente del análisis de la ley, al 
grado de ser calificable como una verdadera creación de la obra del legislador. el prin-
cipio de división de poderes que inspira el requisito de parte agraviada, obliga a los 
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Jueces a reconocer interés legítimo únicamente a la persona que acredite una afec-
tación real en sentido cualitativo, pero también temporal, actual o inminente, nunca 
hipotético o conjetural."

"décima Época 
"registro: 2009197 
"instancia: primera Sala 
"tipo de tesis: aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
"publicación: viernes 22 de mayo de 2015 9:30 horas 
"materia: común 
"tesis: 1a. ClXXXiii/2015 (10a.)

"iNterÉS leGÍtimo eN el JuiCio de amparo. para determiNar Si Se aCredita, 
deBe reSpoNderSe a laS preGuNtaS ¿QuÉ? ¿QuiÉN? Y ¿CuÁNdo?. una per-
sona que válidamente plantee la impugnación constitucional de una ley en sede judi-
cial debe hacerse tres preguntas para determinar si cuenta con interés legítimo para 
hacerlo: ¿Qué puede servir de parámetro de control constitucional? ¿Quién puede 
acudir a combatirla en sede de control judicial? y ¿Cuándo puede hacerlo? las tres 
respuestas están en la Constitución. en primer lugar, el artículo 133 establece que la 
integridad de la Constitución es norma jurídica, la que se constituye en criterio de 
validez de todo acto de producción normativa, por lo que, por regla general, cualquier 
fragmento constitucional puede servir de parámetro de control. en segundo lugar, el 
artículo 103, fracción i, establece que puede acudir al juicio quien, al menos, acredite 
interés legítimo. Finalmente, de la interpretación sistemática de los artículos 103 y 107, 
se desprende que una persona puede acudir al juicio de amparo cuando su oposición 
a la ley adquiera una concreción real, jurídicamente relevante y cualificada en el 
tiempo, lo que sucede cuando resienta una afectación que no sea hipotética o con-
jetural, es decir, cuando acudan a alegar afectaciones contemporáneas y definitivas. 
las respuestas a cada una de las preguntas identificadas –el qué, el quién y el cuándo– 
tienen como común denominador la preocupación constitucional de delimitar el poder 
de revisión judicial de las leyes conforme al principio de división de poderes, para 
que sólo sea activable cuando esta función sea necesaria para resolver una contro-
versia real, que involucre la suerte de un interés con relevancia jurídica de una perso-
na, de acuerdo a un parámetro jurídico, ya que aquellos actos o afectaciones 
hipotéticas o condicionadas a un acto contingente pueden ser resueltos por los pode-
res políticos con legitimidad democrática. luego, la determinación de no reconocer 
interés legítimo a la parte quejosa para impugnar una norma legal que no le afecta en 
el momento actual no constituye una restricción indebida al poder de control consti-
tucional de las leyes, sino el cumplimiento al principio de división de poderes que 
ordena al poder judicial."

"décima Época 
"registro: 2009201 
"instancia: primera Sala 
"tipo de tesis: aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
"publicación: viernes 22 de mayo de 2015 9:30 horas 
"materia: común 
"tesis: 1a. ClXXXiV/2015 (10a.)

"iNterÉS leGÍtimo. No Se aCtualiZa CuaNdo la aFeCtaCióN aleGada, de reSul-
tar eXiSteNte, Se eXtieNda a la poBlaCióN eN GeNeral. Cuando una persona 
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acude al juicio de amparo y alega una afectación jurídica provocada por un acto de 
autoridad que, en todo caso, es resentida por toda la población en general –y no se 
involucre un derecho colectivo–, no puede dar lugar al nacimiento de un interés legí-
timo, por la imposibilidad lógica de identificar un agravio cualificado que surja de una 
especial situación del quejoso frente al orden jurídico. por virtud del principio demo-
crático, contenido en el artículo 40 constitucional y del principio de división de pode-
res, contenido en el artículo 49, debe concluirse que son los órganos democráticos los 
que deben resolver las inconformidades que son igualmente resentidas por toda la 
población."

"décima Época 
"registro: 2009202 
"instancia: primera Sala 
"tipo de tesis: aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
"publicación: viernes 22 de mayo de 2015 9:30 horas 
"materia: común 
"tesis: 1a. ClXXXV/2015 (10a.)

"iNterÉS leGÍtimo para impuGNar NormaS triButariaS. el uNiVerSo de aFeC-
taCióN al CoNtriBuYeNte apto para aCtualiZarlo, Se delimita por Su 
Calidad de SuJeto paSiVo de la relaCióN triButaria. de los precedentes 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre el artículo 31, fracción iV, de la 
Constitución Federal, se desprende una misma metodología: encontrar en el lengua-
je de las obligaciones el lenguaje de los derechos. el operador deóntico utilizado por 
el Constituyente es el de obligación: los mexicanos deben contribuir al gasto público. 
Sin embargo, este tribunal Constitucional ha encontrado que su lectura literal no da 
cuenta de la doble función de la norma constitucional: no sólo la de establecer obli-
gaciones, sino también derechos. mediante la consagración de distintos principios 
materiales (proporcionalidad, equidad, legalidad y destino al gasto público), la norma 
constitucional limita el poder impositivo del estado; límites que deben entenderse en 
clave de derechos de las personas para defenderse contra la arbitrariedad del legisla-
dor. luego, son esas condiciones de sujeción al poder coactivo tributario del estado 
las que definen al sujeto identificado como ‘contribuyente’. ausente la presencia del 
poder impositivo, los reclamos que realicen las personas al sistema tributario no lo hacen 
en su calidad de contribuyentes. esto se refuerza cuando en lugar de alegarse la ar-
bitrariedad del poder impositivo, se reclame su ausencia, esto es, que el estado, a través 
de sus instituciones democráticas, no lo haya ejercido contra ciertos sujetos para 
lograr de ellos una extracción patrimonial, pues la norma constitucional sirve a las 
personas para protegerse de muchas maneras del poder impositivo, pero no sirve para 
que, vía judicial, puedan controlar la dirección de la política fiscal, independiente-
mente de lo que decidan las mayorías legislativas. la dirección del poder impositivo 
no corresponde exclusivamente a los contribuyentes, sino, de acuerdo con un postu-
lado del constitucionalismo clásico incorporado en nuestro sistema, a toda la pobla-
ción, a través de sus representantes populares."

"décima Época 
"registro: 2009194 
"instancia: primera Sala 
"tipo de tesis: aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
"publicación: viernes 22 de mayo de 2015 9:30 horas 
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"materia: común 
"tesis: 1a. ClXXXVi/2015 (10a.)

"iNterÉS leGÍtimo. Como uSuario o BeNeFiCiario del GaSto pÚBliCo, la parte 
QueJoSa Que ComBate Su deFiCieNte iNteGraCióN No aCude Como CoN-
triBuYeNte, por lo Que CareCe de aQuÉl. de acuerdo con los precedentes de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el universo de afectaciones posibles de un 
contribuyente como sujeto constitucional, relevantes para el juicio de amparo, de 
acuerdo con el artículo 31, fracción iV, constitucional, son todas aquellas asociadas 
a su estatus de sujeto pasivo de una relación tributaria. Con la ampliación del interés 
legítimo, los contribuyentes podrían resentir afectación en la aplicación de normas que 
regulan esa forma de tributar. Sin embargo, la afectación que pueden resentir por las 
condonaciones otorgadas a favor de terceros extraños, al existir una merma en el 
gasto público total realizado por el estado, no es resentida por las personas en su 
calidad de contribuyentes, sino en su calidad de sujetos beneficiarios de los servicios 
del estado. por tanto, en este contexto, la distinción entre contribuyentes y no contri-
buyentes es artificial: ambos son igualmente beneficiarios del gasto público y ambos 
son igualmente afectables por las modificaciones en las condiciones de integración 
general del gasto público del que buscan beneficiarse. Nuestra Constitución no hace 
distinciones al interior de los sujetos beneficiarios del gasto público por razón de su 
capacidad contributiva, es decir, a la Constitución no le importa asistir con el gasto 
público únicamente a quienes han contribuido a su sostenimiento. ello es impedido por 
el carácter social e igualitario de la Carta Fundamental, que obliga al legislador a 
otorgar una igual consideración a todas las personas sin importar su condición social. 
introducir una distinción entre categorías de sujetos usuarios del gasto público por 
su capacidad de contribuir, sólo con el fin de encontrar una base para alegar la exis-
tencia de interés legítimo, correría el riesgo de poner en tensión la naturaleza demo-
crática de nuestra forma de gobierno. el destinatario del gasto público es toda la 
población y no sólo los que puedan contribuir a su sostenimiento. por tanto, quienes 
alegan una afectación por la indebida integración del gasto público, acuden al juicio 
de amparo con una afectación que es societaria y abstracta, no reducible al interés 
legítimo. este tipo de reclamos abstractos y generales, si bien existentes, no son aptos 
para ser dirimidos en sede de control constitucional. el principio de división de po-
deres reserva la solución de este tipo de afectaciones a los canales democráticos."

"décima Época 
"registro: 2009200 
"instancia: primera Sala 
"tipo de tesis: aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
"publicación: viernes 22 de mayo de 2015 9:30 horas 
"materia: común 
"tesis: 1a. ClXXXVii/2015 (10a.)

"iNterÉS leGÍtimo. la aFeCtaCióN aleGada CoN motiVo de la iNdeBida iNte-
GraCióN del GaSto pÚBliCo, por auSeNCia del poder impoSitiVo del 
eStado, No lo aCtualiZa. es infundado que una persona, en su calidad de contri-
buyente, tenga interés legítimo para impugnar una ley fiscal que combate en su con-
figuración por no incluir como sujeto pasivo a determinadas personas, a lo que se 
opone por no gozar de un mejor gasto público. esta afectación no es privativa de los 
contribuyentes, como colectividad identificable, en oposición a los no contribuyen-
tes. el sujeto jurídico que resiente los efectos de un deficiente sistema de gasto pú-
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blico y/o de recaudación es todo ciudadano, persona residente en el país o persona 
sin más, sujeto al estado mexicano, pues todos son beneficiarios latentes de sus 
beneficios, por lo que debe concluirse que esa afectación afecta por igual a toda la 
población y, por tanto, no es reducible a un interés legítimo."

dicha ejecutoria es relevante, pues, establece los requisitos para determinar si, con relación 
al tema de la presente contradicción de tesis, las quejosas y los quejosos tienen inte-
rés legítimo para combatir las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones 
aplicables en determinado ejercicio fiscal para el cálculo del impuesto predial, previsto 
en el Código municipal para el estado de Chihuahua, así como el cobro del impues-
to con base en las citadas tablas, que atribuyeron al presidente, secretario, tesorero 
y director general de Catastro, todos del municipio de Ciudad Juárez Chihuahua; lo 
cual hicieron en su calidad de arrendatarios del bien inmueble objeto del tributo.

Cabe precisar que los quejosos combaten el precepto legal en su carácter de norma 
heteroaplicativa.

por tanto, se estima que en el caso era necesario determinar si los quejosos presentan 
un interés legítimo en concordancia con el referido precedente de la primera Sala 
del alto tribunal en donde precisó que mediante la introducción constitucional del 
concepto de interés legítimo, las personas pueden acudir a debatir la validez de nor-
mas desde la ubicación de terceros al contenido o relación jurídica por ella contem-
plada, en cuyo caso la cuestión a responder para tener por acreditado ese requisito 
es: ¿la puesta en operación de la norma impugnada genera al quejoso una afecta-
ción jurídicamente relevante? teniendo como requisito de que la afectación colateral 
alegada presente una relación causal con la norma impugnada que no puede ser 
hipotética, conjetural o abstracta, sino que la afectación sea palpable y discernible 
objetivamente del análisis de la ley, al grado de ser calificable como una verdadera 
creación de la obra del legislador.

lo anterior, con independencia de que los tribunales contendientes no se hubieran pro-
nunciado al respecto, pues como se precisó en líneas precedentes, el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que aun en el caso de que 
los criterios de los tribunales contendientes sean erróneos o inaplicables debe resol-
verse la contradicción de tesis a fin de terminar con la incertidumbre generada para 
los gobernados y los órganos jurisdiccionales por la existencia de criterios contradic-
torios debiendo emitirse una sentencia que fije el verdadero sentido y alcance de la 
solución que deba darse al supuesto o problema jurídico.7

III. La facultad otorgada en el contrato de arrendamiento pudiera implicar un 
autén tico mandato. 

los artículos 2445 al 2455 del Código Civil del estado de Chihuahua, establecen:

7 Jurisprudencia consultable en la versión electrónica del Semanario Judicial de la Federación con 
los siguientes datos: Novena Época. registro digital: 165306. pleno. Jurisprudencia. Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, febrero de 2010, materia común, tesis p./J. 
3/2010, página 6, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. auNQue loS CriterioS CoNteNdieNteS SeaN erróNeoS, deBe reSolVerSe 
el FoNdo a FiN de proteGer la GaraNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa."



1338 JULIO 2015

"artículo 2445. el mandato es un contrato por el que el mandatario se obliga a ejecutar 
por cuenta del mandante los actos jurídicos que éste le encarga."

"artículo 2446. el contrato de mandato se reputa perfecto por la aceptación del manda-
tario. 

"el mandato que implica el ejercicio de una profesión se presume aceptado cuando es 
conferido a personas que ofrecen al público el ejercicio de su profesión, por el solo 
hecho de que no lo rehúsen dentro de los tres días siguientes. 

"la aceptación puede ser expresa o tácita. aceptación tácita es todo acto en ejecución 
de un mandato." 

"artículo 2447. pueden ser objeto del mandato todos los actos lícitos para los que la ley 
no exige la intervención personal del interesado." 

"artículo 2448. Solamente será gratuito el mandato cuando así se haya convenido 
expresamente."

"artículo 2449. el mandato puede ser escrito o verbal." 

"artículo 2450. el mandato escrito puede otorgarse:

"i. en escritura pública;

"ii. en escrito privado, firmado por el otorgante y ratificada la firma ante notario público, 
Juez de primera instancia, Jueces menores o, cuando el mandato se otorgue para 
asuntos de naturaleza administrativa, ante el correspondiente servidor público; y 

"iii. en escrito privado, firmado por el otorgante y dos testigos."

"artículo 2451. el mandato verbal es el otorgado de palabra entre presentes, hayan o no 
intervenido testigos. 

"para que un mandato sea verbal, el interés del negocio no debe exceder de cincuenta 
veces el salario mínimo. 

"Cuando el mandato se otorgue en forma verbal, deberá ratificarse en un simple escrito, 
antes de que concluya el negocio para que se dio." 

"artículo 2452. el mandato puede ser general o especial. Son generales los contenidos 
en los tres primeros párrafos del artículo 2453. Cualquier otro mandato tendrá el 
carácter de especial."

"artículo 2453. en el mandato general para pleitos y cobranzas, bastará que se asiente que 
se otorga con todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula 
especial conforme a la ley, para que se entiendan conferidos sin limitación alguna. 

"en el mandato general para administrar bienes, bastará expresar que se confiere con 
ese carácter, para que el mandatario ejerza toda clase de facultades administrativas. 

"en el mandato general para ejercer actos de dominio, bastará expresar que se den con 
ese carácter para que el mandatario ejerza todas las facultades de dueño, tanto en 
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lo relativo a los bienes, como para ejercer todas las acciones que se requieran para defen-
derlos. tratándose de actos gratuitos, es necesaria autorización expresa del mandante.

"Cuando se quieran limitar, en los tres casos antes mencionados, las facultades de los 
mandatarios, se consignarán las limitaciones, o los mandatos serán especiales. 

"los notarios insertarán este artículo en los instrumentos de los mandatos que se 
otorguen." 

"artículo 2454. el mandato debe otorgarse en escritura pública o escrito privado cuya 
firma se ratifique ante notario público, ante los Jueces o las autoridades administra-
tivas correspondientes: 

"i. Cuando sea general;

"ii. Cuando el interés del negocio para el que se otorgue sea superior al equivalente a 
doscientas veces el salario mínimo, al momento de conferirse; o

"iii. Cuando en virtud de él haya de ejecutar el mandatario, a nombre del mandante, 
algún acto que conforme a la ley debe constar en instrumento público." 

"artículo 2455. el mandato podrá conferirse en escrito privado firmado por el otorgante y 
dos testigos, sin que sea necesaria la ratificación de las firmas, cuando el interés del 
negocio para el que se confiere exceda de cincuenta pero no de doscientas veces 
el salario mínimo al momento de su otorgamiento."

por su parte, el mismo ordenamiento legal en cuanto al arrendamiento menciona en los 
artículos 2296, 2311, 2324 y 2349, lo siguiente:

"artículo 2296. Hay arrendamiento cuando una persona, llamada arrendador, se obliga a 
conceder el uso o goce temporal de un bien y la otra, llamada arrendatario, se obliga 
a pagar por ello un precio cierto y determinado.

"el arrendamiento de bienes muebles no podrá exceder de cinco años. 

"tratándose de fincas destinadas a habitación no podrá exceder de diez años y de veinte 
para las fincas destinadas al comercio o a la industria."

"artículo 2311. el arrendador está obligado, aunque no haya pacto expreso:

"i. a conceder el uso o goce temporal del bien arrendado;

"ii. a entregar al arrendatario la finca arrendada, en condiciones de higiene y seguridad, con 
todas sus pertenencias y en estado de servir para el uso convenido; y si no hubo 
convenio expreso, para aquel al que por su misma naturaleza estuviere destinada;

"iii. a conservar la cosa arrendada en el mismo estado, durante el arrendamiento, 
haciendo para ello todas las reparaciones necesarias;

"iV. a no estorbar ni impedir de manera alguna el uso de la cosa arrendada, a no ser por 
causa de reparaciones urgentes e indispensables;

"V. a garantizar el uso o goce específico de la cosa por todo el tiempo del contrato;
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"Vi. a responder de los daños y perjuicios que sufra el arrendatario por los defectos o vi-
cios ocultos de la cosa."

"artículo 2324. el arrendatario está obligado:

"i. a satisfacer la renta en la forma y tiempo convenidos;

"ii. a responder de los perjuicios que la cosa arrendada sufra por su culpa o negligencia, 
la de sus familiares, sirvientes o subarrendatarios;

"iii. a servirse de la cosa solamente para el uso convenido conforme a la naturaleza y 
destino de ella."

"artículo 2349. el contrato de arrendamiento deberá contener cuando menos las siguien-
tes estipulaciones:

"i. Nombres de las partes y del fiador en su caso;

"ii. la ubicación del inmueble;

"iii. descripción detallada del inmueble objeto del contrato y de las instalaciones y acceso-
rios con que cuenta para el uso y goce del mismo, así como el estado que guardan;

"iV. el monto de la renta;

"V. la garantía, en su caso;

"Vi. la mención expresa del destino del inmueble arrendado;

"Vii. el término del contrato;

"Viii. Las obligaciones que arrendador y arrendatario contraigan adicionalmente a 
las establecidas en la ley."

de lo precedente se advierte que el mandato es un contrato en el que el mandatario se obliga 
a ejecutar por cuenta del mandante los actos jurídicos que éste le encarga, el cual 
deberá otorgarse de manera verbal o por escrito, en escritura pública o privada, según 
sus características o su cuantía; que existe un mandato general para que se ejerzan 
toda clase de facultades administrativas sobre un bien. asimismo, se observa que el 
arrendamiento es un contrato que consiste en que una persona, llamada arrendador, se 
obliga a conceder el uso o goce temporal de un bien y la otra, llamada arrendatario, 
se obliga a pagar por ello, un precio cierto y determinado; que el código establece las 
obligaciones y derechos mínimos e irrenunciables que tienen las partes pero también 
otorga la facultad para que arrendador y arrendatario contraigan obligaciones adicio-
nales a las establecidas en la ley.

por tanto, se estima que pudiera presentarse el supuesto en que como parte de las obliga-
ciones del arrendatario se pactara, entre otras, la del pago del impuesto predial, lo cual 
se constituye en un auténtico mandato de administración de bienes, lo que daría 
legitimación al arrendatario de impugnar en amparo dicho impuesto, acreditando tal 
calidad y la obligación contraída. 

las anteriores son las consideraciones de mi separación en cuanto a la resolución de la 
mayoría aprobada.
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nota: las tesis de jurisprudencia 2a./J. 133/2002 y 2a./J. 141/2012 (10a.) citadas en este 
voto, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, No-
vena Época, tomo XVi, diciembre de 2002, página 238 y décima Época, libro XiV, 
tomo 2, noviembre de 2012, página 1305, respectivamente.

este voto se publicó el viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PREdIAL. EL ARREndAtARIo, En Su CALIdAd dE PoSEEdoR 
dERIVAdo dEL InMuEBLE, no ES SujEto PASIVo dEL IM
PuESto RELAtIVo Y, PoR EndE, CARECE dE IntERÉS juRÍ
dICo PARA IMPugnAR MEdIAntE EL juICIo dE AMPARo 
Su SIStEMA noRMAtIVo (LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE 
CHIHuAHuA). doctrinariamente el impuesto predial ha sido clasifi-
cado como un gravamen directo, en virtud de que no puede trasladarse 
a terceras personas, al ser el propietario o poseedor del inmueble quien 
debe pagarlo; asimismo, se le considera real, ya que grava valores eco-
nómicos originados en la relación jurídica que existe entre una persona 
y un bien, por lo que atento a su naturaleza y objeto, sólo puede estimar-
se como sujeto pasivo del tributo al poseedor originario o a título de 
dueño, en la medida en que el parámetro adoptado por el legislador para 
estimar evidenciada una manifestación aislada de la riqueza o capaci-
dad contributiva del gobernado es precisamente el predio y, en su caso, 
las construcciones adheridas a él debiendo, por ende, atenderse a su 
titularidad. ahora bien, aun cuando el artículo 146 del Código municipal 
para el estado de Chihuahua prevé como sujetos del impuesto predial, a 
los fideicomitentes o fideicomisarios que estén en posesión de un in-
mueble en cumplimiento del fideicomiso, así como a los comuneros 
ejidatarios y avecindados, respecto de las parcelas y lotes de zonas de 
urbanización ejidal que posean, y a los poseedores que por cualquier 
título tengan el uso o goce de predios de la Federación, de los estados 
o de los municipios, quienes ejercen una posesión derivada sobre el 
bien objeto del tributo, debe decirse que se trata de hipótesis jurídicas 
excepcionales, que no pueden hacerse extensivas al arrendatario, pues 
las disposiciones legales que contienen los elementos esenciales de 
una contribución y sus correspondientes excepciones son de aplicación 
estricta. por otro lado, el arrendatario tampoco se ubica en el supuesto de 
responsabilidad objetiva, en el que por deuda ajena, los adquirentes por 
cualquier título de predios urbanos, suburbanos y rústicos, son respon-
sables de los adeudos que el inmueble reporte por concepto de im-
puesto predial, ni en los de responsabilidad solidaria, en los que un 
tercero adquiere concomitantemente con el responsable directo, la 
obligación de cubrir el importe total del tributo, al no tener el carácter 
de propietario que hubiera prometido en venta o vendido con reserva de 
dominio, comisariado ejidal o comunal, servidor público que dolosa-
mente hubiera expedido constancias de no adeudo o hubiera omitido 
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en dos o más ocasiones cobrar el impuesto, causando daños o perjui-
cios a la hacienda pública municipal, tampoco el carácter de fedatario 
o registrador que no se hubiera cerciorado del pago del impuesto pre-
dial, antes de intervenir, autorizar o registrar operaciones que se realicen 
sobre los predios. No obsta a lo anterior, que en este último supuesto 
se incluya al usufructuario, al usuario o al habituario, pues no debe 
confundirse ese tipo de derechos reales, con los de naturaleza perso-
nal derivados de la celebración del contrato de arrendamiento, en tanto 
que el usufructo, uso y habitación, son concebidos doctrinariamente 
como la relación jurídica entre una persona y una cosa con motivo del 
desmembramiento de la propiedad, a diferencia del arrendamiento, 
entendido como la relación jurídica entre dos personas, en la cual el 
arrendador está facultado para exigir del arrendatario una prestación 
de dar, hacer o no hacer; de modo que en el arrendamiento, el bien sólo 
constituye el objeto material sobre el cual recae la prestación del arren-
dador, en tanto que en el usufructo, en el uso y en la habitación, el bien es 
el objeto del derecho respectivo. Consecuentemente el arrendatario, 
en su calidad de poseedor derivado de un inmueble, no es sujeto pasivo 
del impuesto predial, en ninguna de sus formas y, por ende, carece de 
interés jurídico para impugnar, mediante el juicio de amparo, el siste-
ma normativo del tributo, al no estar ubicado en alguno de los supuestos 
de la norma, ni implicar afectación a su esfera de derechos el eventual 
pago que por ese concepto llegue a realizar ante la autoridad exactora, 
al tratarse meramente de un perjuicio económico, pero no jurídico.

pleNo del deCimoSÉptimo CirCuito.
PC.XVII. J/1 A (10a.)

Contradicción de tesis 4/2014. entre las sustentadas por el tribunal Colegiado del déci-
mo Séptimo Circuito y el tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Sexta 
región, con residencia en Chihuahua, Chihuahua. 25 de mayo de 2015. mayoría de 
cinco votos de los magistrados marco antonio rivera Corella, luis ignacio rosas 
González, José rigoberto dueñas Calderón, maría del Carmen Cordero martínez y 
Juan Gabriel Sánchez iriarte. disidente: José martín Hernández Simental. ponente: 
luis ignacio rosas González. Secretaria: Nancy elizabeth Sánchez Corona.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito, al resolver los am-
paros en revisión 543/2013 y 403/2014, y el diverso sustentado por el tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la Sexta región, con residencia en Chihuahua, 
Chihuahua, al resolver el amparo en revisión 589/2010.

esta tesis se publicó el viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 6 de julio de 2015, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.



1343CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

RECuRSo dE QuEjA. unA VEZ dESAHogAdA LA PREVEnCIÓn 
FoRMuLAdA PoR EL tRIBunAL CoLEgIAdo dE CIRCuIto PARA 
QuE EL juEZ dE dIStRIto IntEgRE dEBIdAMEntE EL EXPE
dIEntE RELAtIVo, ÉStE dEBE dEVoLVER LoS AutoS AL ÓRgA
no juRISdICCIonAL QuE PREVIno PARA Su RESoLuCIÓn.

CoNtradiCCióN de teSiS 6/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por el 
primer Y el SeGuNdo triBuNaleS ColeGiadoS eN materiaS admiNiS-
tratiVa Y de traBaJo del dÉCimo primer CirCuito. 9 de diCiemBre 
de 2014. maYorÍa de Cuatro VotoS de loS maGiStradoS VÍCtoriNo 
roJaS riVera, patriCia mÚJiCa lópeZ, Guillermo eSparZa alFaro 
Y CarloS alBerto Zerpa durÁN. diSideNte: FerNaNdo lópeZ toVar. 
poNeNte: CarloS alBerto Zerpa durÁN. SeCretaria: martHa rÍo 
CortÉS.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. el pleno del decimoprimer Circuito es com-
petente para conocer de la presente denuncia de contradicción de tesis, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos; 41 ter, fracción i, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación; 226, fracción iii, de la ley de 
amparo vigente, decimoprimero transitorio, párrafos segundo y tercero, del 
decreto publicado en el diario oficial de la Federación de dos de abril de dos 
mil trece; y, 1 y 9 del acuerdo General 11/2014 del pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los plenos de 
Circuito, por tratarse de una denuncia de contradicción de criterios entre tri-
bunales Colegiados de un mismo circuito, en el caso de este décimo primero 
donde este pleno ejerce su jurisdicción.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
de mérito proviene de parte legítima, conforme a lo dispuesto por el artículo 
227, fracción iii, de la ley de amparo,1 porque fue formulada por uno de 

1 "artículo 227. la legitimación para denunciar las contradicciones de tesis se ajustará a las 
siguientes reglas:
"....
"iii. las contradicciones a las que se refiere la fracción iii del artículo anterior podrán ser denun-
ciadas ante los plenos de Circuito por el procurador general de la república, los menciona-
dos tribunales y sus integrantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que las 
motivaron."
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los magistrados integrantes del primer tribunal Colegiado en materias adminis-
trativa y de trabajo del décimo primer Circuito, que figura como contendiente.

terCero.—Consideraciones de los órganos contendientes. Con 
el propósito de estar en aptitud de establecer la existencia de la contra-
dicción de tesis denunciada, es menester tener presentes los hechos y con-
sideraciones relevantes de los asuntos en probable contienda.

1. El Primer tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de 
trabajo del décimo Primer Circuito, al resolver los recursos de queja 
administrativos 82/2014 y 100/2014, en lo que interesa a esta contradic
ción, consideró:

"a efecto de que la presidencia de este primer tribunal Colegiado 
en materias administrativa y de trabajo del décimo primer Circuito, se en-
cuentre en condiciones de determinar lo procedente en relación al trámite 
legal del recurso de queja interpuesto por … contra el auto (que) concedió 
la suspensión provisional; y tomando en cuenta que no obra la constancia 
de notificación de dicho auto a la autoridad recurrente, devuélvase de 
inmediato el cuaderno del incidente relativo al referido órgano jurisdiccio-
nal, para que una vez que se encuentre debidamente integrado el 
asunto, lo regrese a este tribunal Colegiado de Circuito directamente, 
en observancia al derecho jurisprudencial nacional.—Sin que los in
tegrantes de este tribunal Colegiado de Circuito consideren que deba 
enviarse a la oficina Común de Correspondencia de los (sic) tribunal 
Colegiado de este circuito, porque: i) Ya hay auto de prevención de éste 
órgano colegiado; y, ii) no debe obstaculizarse la administración de jus
ticia por mandato del artículo 17 constitucional, con otro procedimiento 
que no sea el exclusivamente necesario ..."

2. El Segundo tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de 
trabajo del décimo Primer Circuito, al fallar los recursos de queja 
administrativos 3/2013 y 4/2013, en esencia, determinó:

"en el caso concreto, se advierte que el recurso de queja que plantea 
la autoridad responsable, … no se integró debidamente, motivo por el cual 
en el caso particular no puede analizarse el fondo de la cuestión planteada.— 
… por tanto, devuélvase el cuadernillo al Juzgado de distrito a fin de que lo 
integre debidamente con la constancia de notificación de la responsable 
recurrente, en el entendido que una vez realizado lo anterior, deberá en
viarlo de inmediato a la oficina de Correspondencia Común de los tri
bunales Colegiados en Materias Administrativa y de trabajo de este 
circuito, y a su vez, sea remitido al órgano que le corresponda …"
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Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis.

Como cuestión previa al análisis correspondiente, se hace la precisión 
de que los criterios del Segundo tribunal Colegiado en materias administra-
tiva y de trabajo de este circuito se emitieron al tenor de la ley de amparo 
abrogada, mientras que los del primer tribunal Colegiado en materias admi-
nistrativa y de trabajo de este circuito se rigen con la ley de amparo en vigor, 
de modo que en la presente contradicción, al citar los preceptos relativos, se 
hará referencia a los contemplados en ambas legislaciones, los cuales como 
se verá, en esencia, tienen el mismo contenido.

retomando, este pleno de Circuito sostiene que hay contradicción de 
tesis cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales.2

en el presente caso se reúnen estos requisitos, ya que los tribunales 
Colegiados involucrados, parten de cuestiones jurídicas esencialmente igua-
les, tomaron en cuenta elementos similares, pero llegaron a conclusiones 
contrarias, como se verá enseguida:

los elementos similares radican en que ambos tribunales Colegiados 
recibieron recursos de queja de los llamados de cuarenta y ocho horas,3 inter-

2 Véase la jurisprudencia p./J. 72/2010, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo 
laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaN-
teS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS 
FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS.", Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, registro digital: 164120, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7.
3 Ley de Amparo abrogada: 
"artículo 99.
"…
"en el caso de la fracción Xi, la queja deberá interponerse ante el Juez de distrito, dentro del 
término de veinticuatro horas contadas a partir del día siguiente a la fecha en que para la parte 
recurrente surta efectos la notificación que conceda o niegue la suspensión provisional, acom-
pañando las copias que se señalan en el artículo anterior. los Jueces de distrito o el superior 
del tribunal remitirán de inmediato los escritos en los que se formule la queja al tribunal que deba 
conocer de ella, con las constancias pertinentes. dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes 
el tribunal Colegiado de Circuito que corresponda resolverá de plano lo que proceda."
"Ley de Amparo en vigor:
"artículo 101.
"…
"recibidas las constancias, se dictará resolución dentro de los cuarenta días siguientes, o dentro 
de las cuarenta y ocho horas en los casos del artículo 97, fracción i, inciso b) de esta ley."
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puestos en contra del auto que decidió sobre la suspensión provisional de los 
actos reclamados en diversos juicios de amparo, al respecto consideraron que 
los recursos de mérito no se integraron debidamente, tomando en cuenta 
que no obraba en autos la constancia de notificación del auto impugnado a la 
parte recurrente, a efecto de verificar si el citado medio de impugnación se 
presentó en tiempo o bien, si resultó extemporáneo, por tanto, devolvieron 
los autos a los Juzgados de distrito de origen para su debida integración.

Sin embargo, mientras el primer tribunal Colegiado en materias adminis-
trativa y de trabajo del décimo primer Circuito señaló que una vez integrado 
dicho expediente, el juzgador de amparo, debía devolverlo directamente a 
ese tribunal a efecto de proseguir con el trámite y resolver lo conducente, el 
Segundo tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del mismo 
circuito, determinó que, hecho lo anterior, debía enviarse de inmediato a la 
oficina de Correspondencia Común de tales órganos jurisdiccionales, a efecto 
de turnarse al tribunal correspondiente.

Según lo expuesto, existe contradicción tesis, pues ambos tribunales 
Colegiados resolvieron el mismo problema jurídico, pero al pronunciarse sobre 
el particular, arribaron a conclusiones disímiles, ya que mientras uno4 de ellos de-
terminó que integrado el recurso de queja con la constancia de notificación 
de la autoridad recurrente debía serle devuelto directamente, sin enviarse a la 
oficina de Correspondencia Común de los tribunales Colegiados de Circuito 
en materias administrativa y de trabajo del décimo primer Circuito; el otro5 sos-
tiene lo contrario, por cuanto a que, una vez colmada la aludida prevención, 
debía presentarse en dicha oficina de correspondencia a efecto de turnarse 
al tribunal correspondiente.

QuiNto.—descritos los criterios en contradicción y sentada su exis-
tencia procede dilucidar cuál es el criterio que debe prevalecer, con el carácter 
de jurisprudencia.

el punto contradictorio a resolver radica en determinar si, una vez de-
sahogada la prevención formulada por el tribunal Colegiado a efecto de que 
el juzgador de amparo integre debidamente el expediente relativo al recurso 
de queja interpuesto contra el auto que resuelve sobre la suspensión provi-
sional de los actos reclamados en un juicio de garantías, con la constancia de 

4 el primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del décimo primer 
Circuito.
5 el Segundo tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del décimo primer 
Circuito.
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notificación a la autoridad recurrente, necesaria para advertir la oportunidad 
de dicho recurso, debe devolverse el expediente al órgano jurisdiccional que 
formuló la prevención o presentarse nuevamente en la oficina de correspon-
dencia común a efecto de que sea turnado al tribunal Colegiado en turno.

a fin de disipar lo anterior, resulta importante aludir al término pre
vención, el cual se define como la disposición y reparación que se hace con 
anticipación con el fin de evitar un riesgo o ejecutar una cosa.6

trasladando lo anterior al escenario jurídico que nos ocupa, la figura de 
la prevención tiene por objeto advertir al juzgador de amparo sobre alguna 
cuestión irregular detectada –falta de constancia de notificación a la recurrente 
del auto impugnado–, con la consecuente obligación del Juez de incluirla para 
que el revisor esté en condiciones de realizar el cómputo del plazo para la pre-
sentación del recurso de queja y así determinar si es oportuno o extempo-
ráneo, y una vez superado ese requisito, pueda resolver la materia de ese 
medio de defensa en el que puede desechar, declarar sin materia, modificar, 
confirmar o revocar, en su caso, la suspensión provisional concedida.

para tal efecto, el tribunal Colegiado, dispone devolver las actuaciones 
de mérito al Juez de distrito, para que éste lo integre en los términos solici-
tados, con el invariable deber de presentarlo de nueva cuenta con la correc-
ción señalada.

así, la prevención formulada a fin de que se incluya en el expediente 
la constancia de notificación del auto impugnado a la recurrente, brindará, 
de ser el caso, la posibilidad de proseguir con el trámite y emitir la resolución 
correspondiente.

por tanto, cuando se formula una prevención para que el Juez de dis-
trito subsane la irregularidad detectada por el revisor, lo cual implica integrar 
el expediente con la referida constancia de notificación, ello trae como conse-
cuencia que, al ser incluida ésta, el expediente relativo al recurso de queja sea 
presentado nuevamente a fin de que el órgano jurisdiccional esté en posibi-
lidad de resolver la controversia planteada, en los términos establecidos tanto 
por el numeral 99, último párrafo, de la ley de amparo abrogada, como por el 
artículo 101, último párrafo, de la ley de amparo en vigor.

6 Juan palomar de miguel, Diccionario para Juristas, segunda edición, méxico, editorial porrúa, 
2003, página 1241.
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ahora bien, los numerales 95, fracción Xi y 99, último párrafo, del orde-
namiento legal en cita abrogado, disponen:

"Artículo 95. el recurso de queja es procedente:

"…

"XI. Contra las resoluciones de un Juez de distrito o del superior del 
tribunal responsable, en su caso, en que concedan o nieguen la suspensión 
provisional."

"Artículo 99. …

"en el caso de la fracción Xi, la queja deberá interponerse ante el Juez 
de distrito, dentro del término de veinticuatro horas contadas a partir del día 
siguiente a la fecha en que para la parte recurrente surta efectos la notifica-
ción que conceda o niegue la suspensión provisional, acompañando las copias 
que se señalan en el artículo anterior. los Jueces de distrito o el superior del 
tribunal remitirán de inmediato los escritos en los que se formule la queja 
al tribunal que deba conocer de ella, con las constancias pertinentes. dentro 
de las cuarenta y ocho horas siguientes el tribunal Colegiado de Circuito que 
corresponda resolverá de plano lo que proceda."

por su parte, los artículos 97, fracción i, inciso b) y 101, segundo y último 
párrafos, de la ley de amparo en vigor, prevén:

"Artículo 97. el recurso de queja procede:

"i. en amparo indirecto, contra las siguientes resoluciones:

"…

"b) las que concedan o nieguen la suspensión de plano o la provisional."

"Artículo 101. …

"en los supuestos del artículo 97, fracción i, inciso b) de esta ley, el 
órgano jurisdiccional notificará a las partes y de inmediato remitirá al que corres-
ponda, copia de la resolución, el informe materia de la queja, las constancias 
solicitadas y las que estime pertinentes.

"…
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"recibidas las constancias, se dictará resolución dentro de los cuarenta 
días siguientes, o dentro de las cuarenta y ocho horas en los casos del artícu-
lo 97, fracción i, inciso b) de esta ley."

Como se ve, la disposición legal transcrita en primer término, por lo que 
respecta, tanto a la ley en cita abrogada, como a la vigente, dispone la pro-
cedencia del recurso de queja contra las resoluciones que concedan o nieguen 
la suspensión provisional, mientras que la segunda de ambos ordenamientos 
legales, impone al órgano jurisdiccional que recibe el recurso de queja, remi-
tido por el juzgado de origen, la obligación de resolver dentro de los plazos ahí 
señalados. 

la resolución de un recurso como el de interés, puede tener los senti-
dos siguientes:

• de ser improcedente, emana el desechamiento.

• de resultar procedente, el órgano jurisdiccional puede: declarar sin 
materia, modificar, confirmar o revocar la suspensión provisional decretada.

Conforme a lo expuesto, una vez recibido para su trámite y resolución 
el recurso de queja interpuesto contra la suspensión provisional decretada, el 
órgano jurisdiccional que se impuso de su conocimiento, debe resolver en cual-
quiera de los sentidos anotados, entre los cuales no se encuentra la preven-
ción, pues ésta no pone fin a la controversia planteada, al ser precisamente la 
que permite subsanar las irregularidades detectadas que impiden, en primer 
lugar, continuar con el trámite y, en segundo, emitir el fallo correspondiente 
y concluir así la instancia.

por tanto, este pleno de Circuito considera que una vez atendida la 
prevención formulada en el sentido de integrar debidamente el expediente refe-
rente al recurso de queja interpuesto contra el auto que decide sobre la sus-
pensión provisional, con la constancia de notificación a la recurrente, el Juez de 
distrito debe devolver los autos al órgano jurisdiccional que le formuló la 
prevención, en virtud de que:

• Fue el que de inicio conoció del recurso.

• por ser quien formuló la prevención, cuenta con la facultad de decidir 
si está o no satisfecha.
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• al haber recibido las constancias integrantes del recurso, se encuen-
tra constreñido a resolver la queja planteada, en el sentido de desechar, ante su 
improcedencia o, siendo procedente, declarar sin materia, modificar, confir-
mar o revocar.

 
así, pues resulta lógico que sea el órgano jurisdiccional que previno 

quien califique si el expediente del recurso de queja interpuesto se integró debi-
damente, el cual de inicio se impuso a su conocimiento, pues pensar que con 
la simple prevención se agota la obligación por parte del órgano jurisdiccio-
nal que la formuló de solucionar la queja planteada en los términos impuestos 
por la propia ley, sería tanto como considerar que la citada figura es una de 
las formas de concluir el asunto, pues si bien su presentación de nueva cuenta 
ante la oficina de correspondencia de común, trae como consecuencia que el 
tribunal al cual, por cuestión de turno, corresponda su conocimiento, resuelva 
sobre la materia del recurso, lo cierto es que para el que previno sí se agota 
la materia del asunto, cuyo discernimiento incumbió de inicio. 

es aplicable por analogía, sobre la base que donde existe la misma razón 
debe imperar igual determinación, la siguiente tesis de jurisprudencia 1a./J. 
57/2009, sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, cuyo contenido se transcribe:

"demaNda. la preVeNCióN ordeNada eN el artÍCulo 325 del 
CódiGo Federal de proCedimieNtoS CiVileS para Que el aCtor la 
aClare, CorriJa o Complete CuaNdo Sea oSCura o irreGular, deBe 
deSaHoGarSe aNte el órGaNo JuriSdiCCioNal Que preViNo, No 
oBStaNte Que aQuÉlla Y loS doCumeNtoS relaCioNadoS Se HaYaN 
deVuelto.—de la interpretación del mencionado precepto legal, se infiere 
que si presentada una demanda el órgano jurisdiccional advierte que la misma 
es oscura o irregular, prevendrá al actor por una sola ocasión para que la 
aclare, corrija o complete y, con el fin de que esa prevención sea atendida, devol-
verá la demanda y señalará sus defectos en forma concreta. Cumplida la 
prevención podrá presentarse nuevamente y el órgano jurisdiccional decidirá 
si la admite a trámite o la desecha. en ese tenor, debe concluirse que la devo-
lución de la demanda no extingue la instancia y, por ende, de conformidad 
con el precepto legal en cuestión, debe darse oportunidad al actor para que 
replantee su solicitud ante el mismo órgano jurisdiccional que le formuló 
la prevención, sin obstáculo de que la demanda y, en su caso, los documen-
tos relacionados se hayan devuelto, pues, es dicho órgano jurisdiccional el 
que de inicio conoció de ella y cuenta con la facultad de decidir si la referida 
prevención está o no satisfecha a fin de determinar sobre la admisión o dese-
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chamiento. Considerarlo de esta manera, tiene como consecuencia que la acción 
intentada se mantenga vigente a efecto de no transgredir algún derecho del actor."7

por ello, contrariamente a lo determinado por el Segundo tribunal Cole-
giado en materias administrativa y de trabajo del décimo primer Circuito, la 
devolución del expediente para su debida integración no conlleva a que, una vez 
satisfecha la irregularidad, el asunto deba presentarse como si se tratara de 
la primera vez, esto es, por conducto de la oficialía de partes Común, pues su 
deber de resolver el medio de impugnación relativo no se agota por el simple 
hecho de que lo haya devuelto al advertir la falta de constancia de notificación 
a la recurrente del auto impugnado, la cual resulta indispensable para tener a 
la vista la fecha en que éste se notificó, a fin de realizar el cómputo del plazo 
para la presentación del recurso de queja y así determinar si es oportuno o 
extemporáneo, ya que precisamente el cumplimiento de la prevención otorga 
la posibilidad de resolver la materia del recurso.

además, el hecho de que el expediente relativo se devuelva para ser com-
pletado, no representa un impedimento para que el órgano jurisdiccional que 
advirtió la ausencia de una constancia necesaria para continuar con el trámite 
y resolución del asunto, le dé seguimiento a tal prevención, pues ésta única-
mente tiene como consecuencia la corrección de las irregularidades adverti-
das, con lo cual evidentemente queda pendiente el cumplimiento al mandato 
legal impuesto por la ley al órgano jurisdiccional relativo a resolver la materia 
del recurso, o de ser el caso, determinar sobre su improcedencia.

incluso, desde el momento en que el órgano jurisdiccional recibió el re-
curso de queja de mérito, procediendo a su revisión preliminar, a efecto de veri-
ficar su debida integración y así emitir la determinación correspondiente, ello 
conlleva a considerar que implícitamente asumió la competencia para conocer 
del asunto, ya que de no estimarlo así, el rechazo sería sin la necesidad de 
formular prevención alguna, de modo que el conocimiento previo abordado 
generó para dicho tribunal la vinculación con el expediente que revisó y, en ese 

7 "Novena Época 
"registro: 166450 
"instancia: primera Sala 
"tipo de tesis: Jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo XXX, septiembre de 2009 
"materia: civil 
"tesis: 1a./J. 57/2009 
"página: 83"
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sentido, el discernimiento que en principio aceptó es lo que también da lugar 
a establecer su obligación de concluirlo.

desde la perspectiva apuntada, se optimizaría la resolución de este tipo 
de asuntos, en la medida en que satisface en mejor forma el derecho huma-
no de acceso a la impartición de justicia, el cual está encaminado a asegurar, 
entre otros principios, que las autoridades encargadas de impartir justicia lo 
hagan de manera pronta, dentro de los plazos que para tal efecto establezcan 
las leyes, pues devolviendo el expediente al órgano jurisdiccional que ini-
cialmente lo recibió evita incluso una innecesaria dilación en la determinación 
de qué órgano es al que, por cuestión de turno, asiste de nueva cuenta el cono-
cimiento del asunto, cuando, como se ve, el órgano que previno, al conocer 
de inicio del recurso de mérito, cuenta con la potestad de disipar si la pre-
vención formulada está o no satisfecha, para enseguida resolver la materia 
del medio de impugnación, con la consecuente observancia a la imposición 
legal de emitir la resolución que corresponda dentro de los plazos establecidos 
tanto por el numeral 99 de la ley de amparo abrogada, como por el artículo 
101 de la legislación vigente.

en ese contexto, este pleno de Circuito concluye que cuando se previene 
al Juzgado de distrito a efecto de integrar debidamente el expediente formado 
con motivo del recurso de queja interpuesto contra el auto que decide sobre 
la suspensión provisional de los actos reclamados en el juicio de amparo, y 
para tal fin se le devuelve, ello tiene como consecuencia que, una vez subsa-
nada la encomienda, se someta al conocimiento del órgano jurisdiccional que 
previno, por ser el que de inicio lo analizó y, por ende, cuenta con facultades para 
determinar sobre la satisfacción o no de la irregularidad advertida, y una vez 
superado ese requisito, en su caso, resuelva la materia del recurso declarán-
dolo sin materia, modificando, confirmando o revocando la suspensión provi-
sional decretada, cuya exigencia le impone la propia ley de la materia.

Con lo anterior, se logra que el trámite y resolución del recurso inten-
tado corresponda al mismo órgano jurisdiccional que formuló la prevención 
anotada, lo cual constituye una directriz funcional que evita la dilación inne-
cesaria en la resolución del asunto, lo cual redunda en el cumplimiento al prin-
cipio de justicia pronta, contenido en el artículo 17 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos.

en consecuencia, en términos de los artículos 217, segundo párrafo, 
225 y 226, fracción iii, de la ley de amparo, debe prevalecer, con carácter de 
jurisprudencia, el criterio siguiente:

reCurSo de QueJa. uNa VeZ deSaHoGada la preVeNCióN Formu-
lada por el triBuNal ColeGiado de CirCuito para Que el JueZ de 
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diStrito iNteGre deBidameNte el eXpedieNte relatiVo, ÉSte deBe 
deVolVer loS autoS al órGaNo JuriSdiCCioNal Que preViNo para 
Su reSoluCióN. la circunstancia de que se haya devuelto el expediente al 
Juez de distrito para que lo integre debidamente con la constancia de notifi-
cación a la recurrente del auto que resuelve sobre la suspensión provisional 
de los actos reclamados, la cual es necesaria para advertir la oportunidad en 
la presentación del recurso, no conlleva que, una vez subsanada tal irregula-
ridad, el asunto deba presentarse nuevamente por conducto de la oficina de 
correspondencia común, como si se tratara de la primera vez, pues los nu-
merales 99, último párrafo, de la ley de amparo abrogada y 101 de la vigente, 
que en esencia guardan el mismo contenido, imponen al tribunal Colegiado 
de Circuito que recibe el recurso de queja, en el caso, previsto en los artículos 
95, fracción Xi y 97, fracción i, inciso b), de las legislaciones mencionadas en el 
mismo orden, la obligación de resolver dentro de los plazos ahí señalados. en ese 
tenor, resulta lógico que sea el órgano jurisdiccional que previno quien cali-
fique si el expediente relativo a dicho medio de impugnación se integró debi-
damente, en virtud de que: 1. Fue el que de inicio conoció del recurso; 2. es 
quien formuló la prevención y, por ende, cuenta con la facultad de decidir si 
está o no satisfecha; y, 3. al haber recibido las constancias integrantes del 
recurso, está constreñido a resolverlo en el sentido de desechar, ante su im-
procedencia o, siendo procedente, declarar sin materia, modificar, confirmar 
o revocar. así, pensar que con la simple prevención se agota la obligación del 
órgano jurisdiccional que la formuló, de solucionar el recurso planteado en los 
términos impuestos por la propia ley, sería tanto como considerar que la citada 
figura es una de las formas de concluir el asunto, pues si bien es cierto que su 
presentación de nueva cuenta ante la oficina de correspondencia de común, 
trae como consecuencia que el tribunal Colegiado de Circuito al cual, por cues-
tión de turno, corresponda su conocimiento, resuelva sobre la materia del 
recurso, también lo es que para el que previno sí se agota la materia del asunto, 
cuyo discernimiento le incumbió de inicio.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia el cri-
terio sustentado por este pleno de Circuito.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales conten-
dientes y, en su oportunidad, archívese este asunto como concluido.

así por mayoría de cuatro votos de los magistrados que integran el 
pleno del decimoprimer Circuito, presidente Víctorino rojas rivera, patricia 
mújica lópez, Guillermo esparza alfaro y Carlos alberto Zerpa durán, contra 
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el emitido por el magistrado Fernando lópez tovar, con la secretaria de acuer-
dos lucía elena Higareda Flores, que autoriza y da fe.

Conforme a lo previsto en los artículos 73, 113 y 116 de la Ley 
general de transparencia y Acceso a la Información Pública, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial.

esta ejecutoria se publicó el viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular formulado por el magistrado Fernando lópez tovar relativo a la contra-
dicción de tesis 6/2014.

disiento respetuosamente del criterio sustentado por la mayoría de los integrantes de 
este pleno de Circuito, por las siguientes razones:

Considero que no existe razón jurídica para estimar que, una vez que un tribunal Cole-
giado de Circuito determina que el recurso en cuestión no se encuentra debida-
mente integrado, debe devolverse el expediente a ese mismo tribunal una vez que se 
integra a dicho expediente, por parte del Juez de distrito, la constancia respectiva, 
fundamentalmente porque con ello se dejan de observar las reglas de turno esta-
blecidas al efecto por parte del Consejo de la Judicatura Federal.

en efecto, el hecho de devolver los autos al Juez Federal para la debida integración 
del expediente, implica que la instancia no inició y, por lo mismo, una vez integrado 
el expediente, no procede devolver los autos al tribunal Colegiado de Circuito que 
destacó la omisión, pues, se insiste, con ello se dejan de atender las reglas de turno 
correspondientes.

No coincido con la consideración relativa a que el tribunal que "previno" es el que cuenta 
con facultades para determinar sobre la satisfacción o no de la irregularidad adver-
tida, pues lo cierto es que cualquier tribunal cuenta con esas facultades que, incluso, 
se imponen como una obligación, ya que es evidente que no puede resolverse el 
recurso si no está debidamente integrado el expediente.

por lo demás, no importa en contrario la consideración de la mayoría en el sentido de 
que con el hecho de devolverse los autos al mismo tribunal Colegiado de Circuito 
se satisface en mejor forma el derecho humano de acceso a la impartición de justicia 
y, que con ello, se evita una dilación innecesaria, ya que en nada afecta el que el asunto 
se envíe a la oficina de correspondencia común, pues, en todo caso, si conoce de tal 
asunto otro tribunal, debe necesariamente resolver también el recurso en el término 
de cuarenta y ocho horas, conforme a lo dispuesto en la ley de amparo.

Conforme a lo previsto en los artículos 73, 113 y 116 de la Ley general de transpa
rencia y Acceso a la Información Pública, en esta versión pública se suprime 
la información considerada legalmente como reservada o confidencial.

este voto se publicó el viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSo dE QuEjA. unA VEZ dESAHogAdA LA PREVEnCIÓn 
FoRMuLAdA PoR EL tRIBunAL CoLEgIAdo dE CIRCuIto 
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PARA QuE EL juEZ dE dIStRIto IntEgRE dEBIdAMEntE EL 
EXPEdIEntE RELAtIVo, ÉStE dEBE dEVoLVER LoS AutoS 
AL ÓRgAno juRISdICCIonAL QuE PREVIno PARA Su RESo
LuCIÓn. la circunstancia de que se haya devuelto el expediente al 
Juez de distrito para que lo integre debidamente con la constancia de 
notificación a la recurrente del auto que resuelve sobre la suspensión 
provisional de los actos reclamados, la cual es necesaria para advertir 
la oportunidad en la presentación del recurso, no conlleva que, una vez 
subsanada tal irregularidad, el asunto deba presentarse nuevamente por 
conducto de la oficina de correspondencia común, como si se tratara 
de la primera vez, pues los numerales 99, último párrafo, de la ley de 
amparo abrogada y 101 de la vigente, que en esencia guardan el mismo 
contenido, imponen al tribunal Colegiado de Circuito que recibe el recur-
so de queja, en el caso, previsto en los artículos 95, fracción Xi y 97, 
fracción i, inciso b), de las legislaciones mencionadas en el mismo orden, 
la obligación de resolver dentro de los plazos ahí señalados. en ese 
tenor, resulta lógico que sea el órgano jurisdiccional que previno quien 
califique si el expediente relativo a dicho medio de impugnación se 
integró debidamente, en virtud de que: 1. Fue el que de inicio conoció 
del recurso; 2. es quien formuló la prevención y, por ende, cuenta con 
la facultad de decidir si está o no satisfecha; y, 3. al haber recibido las 
constancias integrantes del recurso, está constreñido a resolverlo en 
el sentido de desechar, ante su improcedencia o, siendo procedente, 
declarar sin materia, modificar, confirmar o revocar. así, pensar que 
con la simple prevención se agota la obligación del órgano jurisdiccio-
nal que la formuló, de solucionar el recurso planteado en los términos 
impuestos por la propia ley, sería tanto como considerar que la citada 
figura es una de las formas de concluir el asunto, pues si bien es cierto 
que su presentación de nueva cuenta ante la oficina de correspon-
dencia de común, trae como consecuencia que el tribunal Colegiado de 
Circuito al cual, por cuestión de turno, corresponda su conocimiento, 
resuelva sobre la materia del recurso, también lo es que para el que 
previno sí se agota la materia del asunto, cuyo discernimiento le incum-
bió de inicio.

pleNo del deCimoprimer CirCuito.
PC.XI. J/1 K (10a.)

Contradicción de tesis 6/2014. entre las sustentadas por el primer y el Segundo tribuna-
les Colegiados en materias administrativa y de trabajo del décimo primer Circuito. 
9 de diciembre de 2014. mayoría de cuatro votos de los magistrados Víctorino rojas 
rivera, patricia mújica lópez, Guillermo esparza alfaro y Carlos alberto Zerpa durán. 
disidente: Fernando lópez tovar. ponente: Carlos alberto Zerpa durán. Secretaria: 
martha río Cortés.
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tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del 
décimo primer Circuito, al resolver los recursos de queja 82/2014 y 100/2014, y el diverso 
sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materias administrativa y de tra-
bajo del décimo primer Circuito, al resolver los recursos de queja 3/2013 y 4/2013.

esta tesis se publicó el viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de apli cación obligatoria a partir del lunes 6 de julio de 2015, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.

tRABAjAdoRES dE ConFIAnZA AL SERVICIo dEL EStAdo dE 
VERACRuZ. no LES Son APLICABLES LAS CondICIonES gEnE
RALES dE LoS tRABAjAdoRES dE BASE.

CoNtradiCCióN de teSiS 1/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar 
de la Cuarta reGióN, CoN reSideNCia eN Xalapa, VeraCruZ, eN 
auXilio del eNtoNCeS primer triBuNal ColeGiado eN materiaS 
peNal Y de traBaJo del SÉptimo CirCuito, HoY primer triBuNal 
ColeGiado eN materia peNal del SÉptimo CirCuito, Y el eNtoNCeS 
terCer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y de traBaJo del 
SÉptimo CirCuito, aCtualmeNte primer triBuNal ColeGiado eN 
materia de traBaJo del SÉptimo CirCuito. 2 de JuNio de 2015. maYo-
rÍa de CiNCo VotoS de loS maGiStradoS JorGe SeBaStiÁN martÍNeZ 
GarCÍa, marÍa iSaBel rodrÍGueZ GalleGoS, HuGo arturo BaiZÁBal 
maldoNado, JorGe toSS CapiStrÁN Y JoSÉ alBiNo laGuNeS meNdoZa. 
diSideNte: martÍN JeSÚS GarCÍa moNroY. poNeNte: JorGe SeBaS-
tiÁN martÍNeZ GarCÍa. SeCretario: JuaN maNuel JimÉNeZ JimÉNeZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno en materia de trabajo del Sép-
timo Circuito, con sede en esta ciudad, es competente para conocer y resolver 
de la presente denuncia de posible contradicción de tesis, en términos de los 
artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, 226, fracción iii, y 227, fracción iii, de la ley de amparo, así como los 
diversos numerales 41 Bis, 41 Bis 2, y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, y 17, 30 y 31 del acuerdo General 8/2015, del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de 
los plenos de Circuito, publicado en el diario oficial de la Federación el veinti-
siete de febrero de dos mil quince; pues la disidencia de criterios jurídicos tuvo 
verificativo entre un tribunal Colegiado de este Séptimo Circuito y un tribunal 
Colegiado de Circuito Auxiliar, en apoyo a otro órgano colegiado de este pro-
pio circuito, según se ha dado cuenta en los resultandos de esta ejecutoria; en 
términos de lo dispuesto en la jurisprudencia 2a./J. 3/2015 (10a.), emitida por 
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la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la 
décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 15, 
febrero de 2015, tomo ii, materias constitucional y común, páginas 1656 «y en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de febrero de 2015 a las 
9:00 horas», de rubro y texto:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre uN triBuNal ColeGiado de 
CirCuito auXiliar, eN apoYo de uN triBuNal ColeGiado de CirCui-
to, Y uN triBuNal ColeGiado del miSmo CirCuito. eS CompeteNte 
para CoNoCer de aQuÉlla el pleNo de eSe CirCuito Y, Si No eXiSte, la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN.—los tribunales Colegiados 
de Circuito auxiliares tienen jurisdicción en todo el territorio de la república 
mexicana y, sin modificar su sede territorial, brindan apoyo a los tribunales 
Colegiados de Circuito durante un determinado periodo, concluido el cual 
pueden auxiliar a otros, por lo que su competencia se modifica en razón del 
órgano jurisdiccional al que auxilie, así como de los expedientes y el lapso en 
el que brinden su apoyo. ahora, aun cuando los tribunales auxiliares apoyan 
a órganos de distintos circuitos y cuentan con una competencia restringida, 
limitada al dictado de la sentencia, al prestar su ayuda a determinado tribu-
nal Colegiado de Circuito asumen la jurisdicción de éste, lo que implica que el 
auxiliar tenga que interpretar la normatividad estatal aplicable en dicho cir-
cuito. en ese sentido, ya que el Constituyente, el legislador ordinario y el Con-
sejo de la Judicatura Federal establecieron una regla de competencia para 
decidir las contradicciones de tesis en las que participen tribunales Colegia-
dos de Circuito auxiliares, se considera que éstos pertenecen al Circuito del 
tribunal Colegiado auxiliado; por tanto, si los tribunales Colegiados conten-
dientes corresponden a un mismo circuito y a una misma especialidad, el 
competente para conocer de las contradicciones de tesis que sustenten será 
el pleno de Circuito de los tribunales correspondientes, en el entendido de 
que si en el circuito de que se trate no existe integrado pleno, en términos del 
acuerdo General 14/2013 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, abro-
gado por el diverso acuerdo General 11/2014 del propio órgano, quien debe 
conocer de la contradicción es esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
pues debe asumir la competencia para conocer de las contradicciones de 
tesis en que se actualice el supuesto de referencia, a fin de resolver la cuestión 
planteada, porque así se otorga certeza jurídica para resolver los asuntos 
competencia de los tribunales Colegiados únicos en un circuito que fueron 
apoyados en el dictado de resoluciones por un tribunal Colegiado auxiliar que 
asumió su jurisdicción."

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción proviene 
de parte legítima, conforme con lo establecido en el artículo 227, fracción 
iii, de la ley de amparo, en razón de que fue formulada por **********, quien 
tuvo el carácter de quejosa en el juicio de amparo directo 590/2011, resuelto 
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por el entonces tercer tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo del 
Séptimo Circuito, con residencia en esta ciudad.

terCero.—Criterios contendientes. los tribunales Colegiados de 
Circuito que participan en esta contradicción expusieron, en las ejecutorias 
de las que derivaron, los criterios que la denunciante estima divergentes, tex-
tualmente, como sigue:

1) Criterio del Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en esta ciudad

"SeXto.—el único concepto de violación hecho valer es infundado.

"en éste, el peticionario del amparo aduce, en forma destacada, que 
viola sus garantías el que la responsable lo condenara al pago de la presta-
ción consistente en el ‘fondo de ahorro’, ya que al hacerlo –dice– realizó una 
interpretación incorrecta del artículo 137 de la ley estatal del Servicio Civil, 
pues concluyó en que las condiciones generales de trabajo son aplicables a 
todos los trabajadores incluidos los de confianza, lo que es inexacto, porque 
no fue esa la voluntad del legislador, pues solamente se refiere a los trabaja-
dores que no sean sindicalizados, mas no a los de confianza.

"más aún, agrega, si el artículo 7o., fracción Vi, del ordenamiento legal 
en consulta establece que los trabajadores de confianza gozarán únicamente de 
las medidas de protección al salario y los beneficios de seguridad social, esto 
es, vacaciones, prima vacacional, aguinaldo, seguro social, mas no fondo de 
ahorro, prestación extralegal que no encuadra dentro del párrafo último del 
artículo en comento.

"No asiste razón al promovente.

"en principio, a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, es 
necesario acudir al contenido del artículo 137 de la ley estatal del Servicio 
Civil vigente en la entidad, el cual dice:

"‘artículo 137. las condiciones generales de trabajo se extienden a 
todos los trabajadores que ampara esta ley, que laboren para la misma enti-
dad pública aunque no pertenezcan al sindicato.’

"Como se advierte, el dispositivo legal anteriormente reproducido esta-
blece que las condiciones generales de trabajo se extienden a todos los traba-
jadores que ampara la ley de que se trata, que laboren para la misma entidad 
pública, aunque no pertenezcan al sindicato.
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"ahora bien, para entender con mayor claridad a qué se refiere la expre-
sión ‘todos los trabajadores que ampara esta ley’, es necesario invocar el 
contenido del numeral 1o. de la ley estatal del Servicio Civil, que es del tenor 
siguiente:

"‘artículo 1o. la presente ley es de observancia general para los pode-
res del estado, los municipios, así como los organismos descentralizados del 
estado o municipales y las empresas de participación estatal o municipales, 
que tengan a su cargo función de servicios públicos, a quienes en lo sucesivo 
se les denominará entidades públicas, y los trabajadores a su servicio.’

"del dispositivo legal transcrito, se advierte que el ámbito de aplicación 
de la ley del caso comprende, entre otras entidades públicas, a los municipios, 
así como a los trabajadores a su servicio.

"en ese orden, el artículo 5o. de la ley en comento establece lo siguiente:

"‘artículo 5o. trabajador es toda persona que preste un servicio físico, 
intelectual o de ambos géneros, en virtud de nombramiento que le sea 
expedido.’

"Y de igual forma, el diverso numeral 6o. dispone:

"‘artículo 6o. para los efectos de esta ley, los trabajadores al servicio de 
las entidades públicas se clasifican en dos categorías: de confianza y de base.’

"de esta manera, resulta evidente que el artículo 137 de dicho orde-
namiento, al establecer que las condiciones de trabajo son aplicables a todos 
los trabajadores ‘que ampara la ley de que se trata’, se refiere a aquellos que 
presten sus servicios a alguna de las entidades públicas en virtud de un nom-
bramiento, aunque éstos no pertenezcan al sindicato respectivo, sin hacer 
distinción entre si éstos son trabajadores de confianza o de base.

"más aún, si no existe una disposición expresa que excluya a los traba-
jadores de confianza de la aplicación de las condiciones generales de trabajo.

"Sobre este último aspecto, cabe destacar que no se inadvierte que el 
artículo 11, fracción i, de la ley estatal en comento dispone, en lo conducente, que:

"‘Quedan excluidos de la aplicación de esta ley los trabajadores:

"‘…

"‘i. de confianza; ...’
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"No obstante, dicha disposición sólo entraña que el legislador estatal, al 
excluir a los trabajadores de confianza de la aplicación de sus disposiciones, 
únicamente quiso enfatizar la distinción que había entre éstos y los diversos 
empleados de base, en cuanto a la estabilidad en el empleo, de la cual los pri-
meros no gozarán de ese derecho, en la hipótesis de que reclamen el pago de 
la indemnización constitucional o la reinstalación, pero de ninguna manera 
fue su intención la de exceptuarlos de la aplicación de los preceptos que regu-
lan otras prestaciones previstas en la ley o en las condiciones generales de 
trabajo en favor de todos los demás trabajadores.

"ahora bien, en la especie, como quedó acreditado en el juicio natural, 
el aquí quejoso fue nombrado **********, mediante acuerdo del Cabildo del 
ayuntamiento de tuxpan, Veracruz, de diez de junio de dos mil dos.

"esto es, tomando en cuenta que en autos quedó demostrado que el 
actor ********** prestaba un servicio a la entidad pública demandada en 
razón de haberle sido otorgado un nombramiento, lógicamente se demostró 
también que era trabajador de ésta.

"Consecuentemente, al ser trabajador del municipio de tuxpan, Vera-
cruz, al aquí tercero perjudicado le resultaba aplicable la ley estatal del Ser-
vicio Civil, de conformidad con el artículo 1o. de la misma.

"luego, conforme a lo dispuesto en el artículo 137 de dicha ley, por 
extensión, le resultaban aplicables las condiciones generales de trabajo de 
que se trata.

"la conclusión anterior se justifica, además, tomando en cuenta que las 
condiciones generales de trabajo establecen las bases sobre las cuales se 
sustentan las relaciones laborales, tales como la jornada laboral, los días de 
descanso, las vacaciones, el salario, el aguinaldo, y demás reglas necesarias 
para obtener mayor seguridad y eficacia en el trabajo.

"para evidenciar lo anterior, resulta ilustrativo transcribir –en lo condu-
cente– los siguientes artículos de la ley estatal del Servicio Civil:

"‘título séptimo
"‘de las condiciones generales de trabajo

"‘Capítulo único
"‘de su celebración, contenido y efectos

"‘artículo 135. las condiciones generales de trabajo se revisarán cuando 
menos cada dos años por la entidad pública, tomando en cuenta la opinión 
del sindicato y a petición de éste.’
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"‘artículo 136. las condiciones generales de trabajo establecerán:

"‘i. la jornada de trabajo;

"‘ii. la intensidad y calidad del trabajo;

"‘iii. los días de descanso y las vacaciones;

"‘iV. las prestaciones que se otorguen a los trabajadores;

"‘V. las medidas que deban adoptarse para prevenir los riesgos de 
trabajo;

"‘Vi. las disposiciones disciplinarias y la forma de aplicarlas;

"‘Vii. las fechas y condiciones en que los trabajadores deban someterse 
a exámenes médicos previos y periódicos;

"‘Viii. las labores insalubres y peligrosas que no deban desempeñar los 
menores de edad y la protección que se dará a las mujeres embarazadas;

"‘iX. las bases sobre la integración y funcionamiento de las comisiones 
que deban constituirse de acuerdo con esta ley; y

"‘X. las demás reglas que fuesen convenientes para obtener mayor segu-
ridad y eficacia en el trabajo.’

"‘artículo 138. las condiciones generales de trabajo deberán estipularse 
por escrito. Se harán por triplicado debiendo entregarse un ejemplar a cada 
una de las partes y depositar otro tanto en el tribunal estatal de Conciliación 
y arbitraje.’

"‘artículo 139. las condiciones generales de trabajo surtirán sus efec-
tos a partir de la fecha de su depósito ante el tribunal estatal de Conciliación 
y arbitraje.’

"‘artículo 29. Son obligaciones de los trabajadores:

"‘…

"‘ii. desempeñar sus labores con la eficiencia, cuidado y esmero apro-
piados, sujetándose a las instrucciones de sus jefes y a las disposiciones de 
la ley, reglamentos y condiciones generales de trabajo; ...’
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"‘artículo 30. Son obligaciones de las entidades públicas:

"‘…

"‘Xi. aplicar a sus trabajadores las correcciones disciplinarias a que se 
hagan acreedores contenidas en los reglamentos o instructivos de trabajo, 
por incumplimiento a las obligaciones establecidas por esta ley o en las con-
diciones generales de trabajo. tratándose de suspensión, ésta no podrá exceder 
del término de ocho días; ...’

"de esta manera, se estima objetivamente legal lo resuelto por la res-
ponsable, ya que las condiciones generales de trabajo sí eran aplicables al 
tercero perjudicado.

"al caso resulta conveniente invocar, por analogía, la tesis sustentada 
por la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable 
en la Sexta Época del Semanario Judicial de la Federación, Quinta parte, tomo 
XCi, página diecisiete, de rubro y texto siguientes:

"‘empleadoS de CoNFiaNZa. No SoN eXCluidoS de laS eSti-
pulaCioNeS del CoNtrato ColeCtiVo Si No Ha Sido paCtado eXpre-
SameNte.—el artículo 48 de la ley Federal del trabajo dispone que las 
estipulaciones del contrato colectivo se extienden a todas las personas que 
trabajan en la empresa, aunque no sean miembros del sindicato que lo haya 
celebrado y que se podrá exceptuar de esta disposición a las personas 
que desempeñen puestos de dirección y de inspección de las labores, así 
como a los empleados de confianza en trabajos, personales del patrón, den-
tro de la empresa. de la disposición se observa que la regla establecida por 
la misma es la de que las estipulaciones de la contratación colectiva se 
extienden a todo el personal que trabaje en la empresa, involucrando lógica-
mente hasta a los empleados de confianza, y permite que estos empleados 
sean excluidos de la aplicación de dicha contratación lo que indica que 
éste es el caso de excepción y que por tanto debe pactarse expresamente. 
en estas condiciones, si en el contrato colectivo de trabajo aplicable en un caso, 
no se excluyó de sus beneficios al personal de confianza por no haberse decla-
rado así expre samente, resulta lógica la conclusión en el sentido de que dicha 
contratación colectiva le es aplicable al trabajador aun siendo de confianza.’

"asimismo, por su sentido, es aplicable la jurisprudencia ii.t. J/33, sus-
tentada por el tribunal Colegiado en materia de trabajo del Segundo Circui-
to, que este órgano jurisdiccional comparte, visible en la Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, agosto de dos mil 
siete, página mil doscientos cinco, que dice:
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"‘CoNVeNioS laBoraleS. SoN apliCaBleS para todoS loS Ser-
VidoreS pÚBliCoS, taNto SiNdiCaliZadoS Como de CoNFiaNZa (iN-
terpretaCióN del artÍCulo 54 de la leY del traBaJo de loS Ser- 
VidoreS pÚBliCoS del eStado Y muNiCipioS ViGeNte eN el eStado 
de mÉXiCo).—el abrogado estatuto Jurídico de los trabajadores al Servi-
cio del estado, muni cipios y organismos Coordinados y descentralizados de 
Carácter estatal establecía la supletoriedad de la ley Federal del trabajo, la cual 
en sus artículos 396 y 184 señala que las condiciones de trabajo contenidas en 
un contrato colectivo se extienden a los trabajadores de confianza, salvo dis-
posición en contrario, y que resultan aplicables a todas las personas que tra-
bajen en la empresa aunque no sean miembros del sindicato; sin embargo, 
en términos del numeral 193 de la ley del trabajo de los Servidores públicos 
del estado y municipios del estado de méxico vigente, aquel ordenamiento ya 
no resulta aplicable supletoriamente a esta ley en su parte sustantiva. No obs-
tante lo anterior, el capítulo iii de la actual legislación burocrática estatal se 
refiere a las condiciones generales de trabajo, la cual en su artículo 54 esta-
blece: «Cada institución pública o, en su caso, dependencia, en razón de la 
naturaleza de sus funciones, fijará las condiciones generales de trabajo apli-
cables a sus servidores públicos, de común acuerdo, con el sindicato, en caso 
de existir esta representación, las que tendrán una duración de tres años y 
podrán ratificarse o modificarse a su término.», de donde se advierte que las 
condiciones generales de trabajo contenidas en un convenio o contrato colec-
tivo de trabajo celebrado con el sindicato, deben aplicarse a los «servidores 
públicos», entendiéndose por éstos, de conformidad con el diverso numeral 
4o., fracción i, de dicha ley «toda persona física que preste a una institución 
pública un trabajo personal subordinado de carácter material o intelectual, o 
de ambos géneros, mediante el pago de un sueldo». Consecuentemente, si en 
ningún precepto de la ley local se establece que los convenios laborales son 
aplicables únicamente a los trabajadores sindicalizados, debe entenderse que 
rigen para todos los «servidores públicos», es decir, tanto para los sindicaliza-
dos como para los de confianza.’

"Sin que obste a lo anterior, la manifestación del quejoso en el sentido de 
que, en términos del artículo 7o. de la ley estatal del Servicio Civil, los traba-
jadores de confianza, los trabajadores de confianza (sic) gozarán de las medi-
das de protección al salario y los beneficios de la seguridad social, pues dicha 
circunstancia en modo alguno pugna con el hecho de que éstos puedan even-
tualmente gozar de prestaciones contractuales por extensión, como lo es el 
mencionado ‘fondo de ahorro’, pues, como ya se dijo, en la ley de la materia 
no existe disposición alguna en ese sentido.

"máxime si de la propia cláusula 18/a de las condiciones generales de 
trabajo, se observa que ésta no sólo hace referencia a los trabajadores de la 
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entidad pública, sino a personas distintas a éstos, como se observa a conti- 
nuación:

"‘18/a. el ayuntamiento conviene con la representación sindical en que la 
aportación del primero para el fondo de ahorro de los trabajadores que ampara 
este documento, será de un 20% obligándose el mismo a depositar juntos el 
20% que se descuente a los trabajadores, el importe mensual en una institu-
ción bancaria, en cuenta de inversiones para que genere el mayor interés 
posible en beneficio de los propios trabajadores y, en su caso, a funcionarios 
que lo perciban, de acuerdo al criterio de las personas encargadas del mismo. …’

"Con base en lo anterior, debe desestimarse el argumento que se 
estudia.

"en las relatadas circunstancias, al ser, según se ha visto, infundado el 
único concepto de violación hecho valer, lo que procede en la especie es negar 
el amparo solicitado."

2) Criterio del entonces tercer tribunal Colegiado en Materias 
Penal y de trabajo del Séptimo Circuito, con residencia en esta ciudad

"QuiNto.—Son sustancialmente fundados los conceptos de violación, 
los que se analizarán en términos del artículo 76 Bis, fracción iV, de la ley de 
amparo.

"Con independencia de lo que posteriormente se decidirá en esta eje-
cutoria, no tienen razón las quejosas cuando aducen que indebidamente se 
absolvió del pago de las diversas prestaciones independientes de la acción 
principal, identificadas con los incisos arábigos cinco a veinticuatro del escrito 
inicial de demanda, cuyo monto y existencia de algunas se sustentó en las 
condiciones generales de trabajo convenidas entre el sindicato relativo y la 
entidad pública demandada.

"en efecto, e insistiéndose, con independencia de lo que posteriormente 
se resolverá en relación con el carácter de trabajadoras de confianza que tuvie-
ran las actoras hoy quejosas, punto de partida para resolver por parte de la 
autoridad responsable en los términos conocidos, lo cierto es que la aplica-
ción que vertió el tribunal de Conciliación apoyado en el artículo 137 de la ley 
estatal del Servicio Civil, resultó objetivamente correcta, porque el numeral 
en cita es del siguiente texto:

"‘las condiciones generales de trabajo se extienden a todos los traba-
jadores que ampara esta ley, que laboren para la misma entidad pública, aun-
que no pertenezcan al sindicato.’
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"del dispositivo legal anterior, se obtiene que la conclusión en cuestión 
resulta legal, en la medida que, como se dijo, tal determinación derivó de que 
previamente a resolver la procedencia o no de esas prestaciones, la respon-
sable consideró a las trabajadoras como de confianza, luego, si se toma en 
cuenta que, de acuerdo con el artículo 11 de la propia ley que se consulta, se 
destaca que quedarán excluidos de la aplicación de ese ordenamiento legal 
los trabajadores de confianza, por ende, analizado el texto del numeral 137 
supratranscrito, es de señalar que, sin mayor argumentación, las condiciones 
generales de trabajo sólo se extenderán a los trabajadores de esta ley en comento, 
y si según se estimó, en el acto reclamado, a las peticionarias de amparo se 
les ubicó como de confianza, es inconcuso que en aras del dispositivo legal 
11, fracción i, se evidencia la improcedencia de la aplicación de esas normas 
generales de trabajo al personal de confianza; de ahí que por la razón de la 
que partió la responsable para absolver de las prestaciones de cuenta se con-
sidere que no procedió contra derecho.

"No obsta a lo anterior, el criterio que invocan las quejosas como apoyo 
de su concepto de violación, de rubro: ‘traBaJadoreS de CoNFiaNZa al 
SerViCio de laS eNtidadeS pÚBliCaS del eStado de VeraCruZ. laS 
CoNdiCioNeS GeNeraleS de traBaJo eXiSteNteS eN la depeNdeN-
Cia eN Que preStaN SuS SerViCioS leS SoN apliCaBleS, auNQue No 
GoCeN de eStaBilidad eN el empleo (iNterpretaCióN del artÍCulo 
137 de la leY eStatal del SerViCio CiVil del VeraCruZ).’, sin embargo, 
con respecto del criterio que se destaca, este tribunal Colegiado no lo com-
parte por la interpretación previamente destacada que se ha hecho del artícu-
lo 137 de la ley burocrática estatal.

"a mayor abundamiento, debe decirse que el criterio invocado por las 
peticionarias de amparo, no obliga a este tribunal Colegiado, en principio, por 
tratarse de una tesis aislada y no de una jurisprudencia, aprobada no por una-
nimidad de votos y, por otro lado, aun teniendo esa calidad, por provenir de un 
órgano de igual jerarquía al que emite la presente ejecutoria, al disentir del 
criterio no se encuentra constreñido a su aplicación, pues esto sólo se da 
respecto de las pronunciadas por las Salas y el tribunal en pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, según se desprende de lo dispuesto por los ar-
tículos 192, primer párrafo, y 193 de la ley de amparo, que dicen:

"‘artículo 192. la jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de 
Justicia, funcionando en pleno o en Salas, es obligatoria para éstas en tratán-
dose de la que decrete el pleno, y además para los tribunales unitarios y Cole-
giados de Circuito, los Juzgados de distrito, los tribunales militares y judiciales 
del orden común de los estados y del distrito Federal, y tribunales administra-
tivos y del trabajo, locales o federales.’
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"‘artículo 193. la jurisprudencia que establezca cada uno de los tribu-
nales Colegiados de Circuito, es obligatoria para los tribunales unitarios, los 
Juzgados de distrito, los tribunales militares y judiciales del orden común 
de los estados y del distrito Federal, y tribunales administrativos y del trabajo, 
locales o federales.

"‘las resoluciones de los tribunales Colegiados de Circuito constituyen 
jurisprudencia siempre que lo resuelto en ellas se sustente en cinco sentencias 
no interrumpidas por otra en contrario, y que hayan sido aprobadas por una-
nimidad de votos de los magistrados que integran cada tribunal Colegiado.’

"Como se anunció al inicio del presente considerando, los conceptos 
de inconformidad expresados devienen fundados, aun cuando para conside-
rarlos así se suplan en la deficiencia de su exposición, como lo prevé el artícu-
lo 76, fracción iV, de la ley de amparo, y para arribar a la anterior conclusión 
no debe perderse de vista que la autoridad responsable concluyó que las que-
josas son empleadas de confianza, y para ello parafraseó parte del escrito 
inicial y de la contestación de la demanda, analizó medios de convicción habi-
dos en el sumario y, posterior a ello, concluyó:

"‘de la presuncional e instrumental de actuaciones sí favorece a sus 
intereses, sobre todo la consistente en la confesión expresa de las actoras con-
tenida en su escrito reclamatorio, donde éstas desempeñaban labores direc-
tamente vinculadas con las funciones de confianza del titular del área a la 
cual se encontraban adscritas al manifestar: «... a) **********, al área de 
servicios administrativos y financieros, realizando actividades estrictamente 
administrativas, tales como ordenar el archivo, elaborar todo tipo de documen-
tos, sacar copias, realizar y recibir llamadas telefónicas, entre otras. recibía 
órdenes directas de trabajo del C. **********, quien ostenta el cargo de secre-
tario de servicios administrativos y financieros de la demandada. B) **********, 
al área de recursos materiales y servicios generales, realizando actividades 
estrictamente administrativas, tales como ordenar el archivo, elaborar todo 
tipo de documentos, sacar copias, realizar y recibir llamadas telefónicas entre 
otras. recibía órdenes directas de trabajo del C. **********, quien ostenta el 
cargo de director de recursos materiales y Servicios Generales de la deman-
da ...»; de acuerdo a lo señalado por los artículos 39 y 48 del reglamento de 
Servicios administrativos del Congreso del estado de Veracruz, que estable-
cen: «... 39.» (se transcribe) «… 48.» (se transcribe); adminiculados con lo 
establecido por el artículo 7o., fracción iV, de la ley estatal del Servicio Civil 
de Veracruz, que establece: «... iV. los secretarios particulares o privados; el 
personal adscrito presupuestalmente a las secretarías particulares o ayudan-
tías, así como los destinados presupuestalmente, o que realicen trabajos per-
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sonales y directos para los servidores públicos a que se refieren las fracciones 
i y ii de este artículo; ...». evidencia la calidad de confianza con la cual se venían 
desempeñando las accionantes, dada su dependencia directa de los titulares de 
las áreas indicadas, aunado que de la presunción humana derivada de los 
hechos en que se hacen consistir los reclamos de las actoras, puede válida-
mente concluirse que las mismas tenían asignado un sueldo de ********** 
diarios, cuyos límites rebasan los tabuladores que corresponden a las plazas 
sindicalizadas, siendo éste un hecho notorio y público que en términos de lo 
dispuesto por el artículo 221 de la ley estatal del Servicio Civil de Veracruz, debe 
tomarse en consideración, y puede corroborarse en la publicación de máxi-
mos y mínimos salariales que se encuentran en la página de transparencia y 
acceso a la información del Congreso del estado, luego, las actividades y el 
salario indicado no corresponden a una plaza de base sindicalizada. asimismo, 
resulta evidente de las propias reclamaciones, que la categoría con la que se 
venían desempeñando las actoras no se encontraba contemplada para ser 
objeto de sindicalización, tan es así, que las mismas ofrecen, como medio 
convictivo (foja 65), copia fotostática de oficio dirigido por el secretario gene-
ral del sindicato al secretario de Servicios administrativos, donde propone una 
relación de nombres para ser considerados como aspirantes a obtener una plaza 
sindicalizada, de ahí que, derive a favor de la demandada la presunción de la 
inexistencia de la calidad de base que pretenden las actoras y, por ello, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 7o., último párrafo, de la ley estatal 
del Servicio Civil de Veracruz, no se actualiza en su favor el derecho a la esta-
bilidad laboral y la consecuente reinstalación que demandan, por lo que, se 
absuelve a la demandada Congreso del estado de Veracruz, …’

"ahora bien, este tribunal Colegiado considera que la conclusión ante-
rior adolece de la falta de motivación que requiere toda resolución jurisdiccional 
para cumplir con el primer párrafo del artículo 16 de la Constitución General de 
la república. No debe perderse de vista lo que respecto de trabajadores de con-
fianza establecen los artículos 7o., fracción iV, y 11, fracción i, ambos de la ley 
estatal del Servicio Civil, que dicen:

"‘artículo 7o. Son trabajadores de confianza:

"‘…

"‘iV. los secretarios particulares o privados; el personal adscrito presu-
puestalmente a las secretarías particulares o ayudantías, así como los desti-
nados presupuestalmente, o que realicen trabajos personales y directos para 
los servidores públicos a que se refieren las fracciones i y ii de este artículo.’
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"‘artículo 11. Quedan excluidos de la aplicación de esta ley los traba- 
jadores:

"‘i. de confianza.’

"primordialmente, la responsable para concluir, en el sentido de que 
las actoras fueron trabajadoras de confianza, se apoya en lo manifestado por 
éstas en su escrito que dio inicio al juicio laboral, ubicándolas en los supues-
tos a que se contrae el transcrito numeral 7o., fracción iV; sin embargo, la 
conclusión se basa, exclusivamente, primero en su dependencia directa con los 
titulares de las áreas para las que, respectivamente, laboraron; segundo, que 
el salario por ellas recibido no corresponden a plazas sindicalizadas; y, tercero, 
que la categoría con la que se venían desempeñando no estaba contemplada 
para ser objeto de sindicalización.

"Si ésos fueron los argumentos torales de la decisión señalada como 
acto reclamado, en principio, debe establecerse que las hipótesis que prevé 
la fracción iV del artículo 7o. de la ley que se comenta, sólo incluye conside-
rar como trabajador de confianza: a) los secretarios particulares o privados; 
b) el personal adscrito a las secretarías particulares o ayudantías; y, c) los des- 
tinados presupuestalmente o que realicen trabajos personales y directos para 
los servidores públicos a que se refieren las fracciones i y ii de este artículo.

"Señalado lo anterior, la dependencia directa a que se alude por la respon-
sable no las ubica de manera motivada en alguno de los incisos anteriores, 
pues no se señala a cuál de ellos se refiere esa dependencia directa, y si bien 
es cierto en todo caso pudieran prestar servicios a los servidores públicos 
aludidos en las fracciones i y ii de ese numeral, no refiere cuáles son los ser-
vicios personales y directos que prestaban a tales servidores, entiende este 
tribunal Colegiado trabajos personales y directos que puedan considerarse 
ajenas a las labores desempeñadas en la dependencia a la que perteneció el 
servidor público.

"No escapa a este tribunal Colegiado el argumento que se hace en rela-
ción con el salario que se tiene reconocido en autos como percibido por las 
actoras, pues ello, por sí, no es suficiente para considerar de confianza el 
puesto en el que se desempeñaban las hoy quejosas, ni menos aún el que 
la categoría que reclaman no se encuentre contemplada para ser objeto de 
sindicalización, pues esto en todo caso traerá consecuencias distintas al carác-
ter de confianza en que se ubicó la autoridad responsable.

"Si ello es así, evidente resulta, como en principio se dijo, que el acto 
reclamado es violatorio del artículo 16 constitucional, pues, se insiste, no detalló 
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con precisión en cuál de las hipótesis se ubican las quejosas para poder apli-
carles la fracción iV del artículo 7o. de la ley estatal del Servicio Civil.

"No pierde de vista este tribunal Colegiado que en el acto reclamado se 
hizo mención y transcripción de los artículos 39 y 48 del reglamento de Servi-
cios administrativos del Congreso del estado de Veracruz, sin embargo, éstos 
de manera alguna dilucidan el carácter de confianza de las quejosas.

"Consecuentemente, lo que procede es conceder el amparo y protec-
ción de la Justicia de la unión que impetran ********** y **********, contra 
el acto del tribunal de Conciliación y arbitraje del poder Judicial del estado 
para que deje insubsistente el laudo reclamado y, en su lugar, emita uno nuevo 
en el que luego de reiterar la condena al pago de salarios devengados y al 
reconocimiento de antigüedad, que no fueron controvertidas, prescinda de 
las razones que vertió al considerarlas de confianza y tomando en cuenta lo aquí 
sustentado, con libertad de jurisdicción, atendiendo los escrito de demanda y 
contestación, previo análisis de los medios de convicción se pronuncia al 
respecto, y resuelva lo que en derecho corresponda en relación con las accio-
nes intentadas y las excepciones opuestas."

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis.

el pleno del más alto tribunal del país ha establecido que para tener 
por configurada la contradicción de tesis es innecesario que los elementos 
fácticos analizados por los tribunales Colegiados contendientes sean idénti-
cos, sino que lo trascendente es que el criterio jurídico establecido por ellos 
respecto de un tema similar sea discordante esencialmente.

lo anterior, de acuerdo con la jurisprudencia p./J. 72/2010, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXXii, agosto de 2010, materia común, página 7, que dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdi-
CoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN- 
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
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tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a tra-
vés de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una con- 
troversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis-
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la prác-
tica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, 
tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que consi-
derar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son 
exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la 
discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial 
se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la 
discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el pro- 
blema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, conse-
cuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cues-
tiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de 
los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrum-
pió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de 
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteN-
Cia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que 
la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 
examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posicio-
nes o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico 
materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el 
punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de 
fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema 
de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su exis-
tencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contra-
dicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe 
salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se 
sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepan-
cia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas 
jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes 
en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida 
tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo 
para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para 
el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impiden su resolución."

así, deviene indispensable tomar en cuenta los antecedentes y elemen-
tos esenciales de las consideraciones sustentadas por los cuerpos colegiados 
de que se trata, a fin de establecer si la contradicción de criterios se presenta 
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o no, ello al margen del propio sentido de las ejecutorias o, como en la especie, 
en donde en una de ellas no fue la razón primordial de la decisión final la con-
sideración relativa a la inaplicación de las condiciones generales del derecho 
a los trabajadores de confianza (entonces tercer tribunal Colegiado en mate-
rias penal y de trabajo); además de no representar obstáculo para ello, la 
circunstancia de que la ejecutoria pronunciada por el diverso tribunal (Segun-
do tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región) haya 
sido emitida por mayoría de votos, toda vez que, de acuerdo con los artículos 
186 de la ley de amparo y 35, párrafo primero, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, las resoluciones de los tribunales Colegiados de Cir-
cuito pueden dictarse, válidamente, por mayoría de votos; por tanto, al conte-
ner el criterio del órgano jurisdiccional que las pronuncia, son idóneas para 
la existencia de la contradicción de tesis.

resulta aplicable la jurisprudencia 2a./J. 147/2008, emitida por la Segun-
da Sala de la Suprema Corte de la Nación, publicada en la Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXViii, octubre de 2008, 
materia común, página 444, del siguiente contenido:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. eXiSte auN CuaNdo laS SeNteNCiaS Que CoNtieNeN loS Cri-
terioS relatiVoS HaYaN Sido emitidaS por maYorÍa de VotoS.—los 
artículos 184, fracción ii, de la ley de amparo y 35, primer párrafo, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación establecen que las resoluciones de 
los tribunales Colegiados de Circuito pueden emitirse válidamente por mayo-
ría de votos, de manera que, desde el punto de vista formal, contienen el cri-
terio del órgano jurisdiccional que las pronuncia y, por ende, son idóneas para 
la existencia de contradicción de tesis."

Hechas las precisiones anteriores, este pleno de Circuito estima que, en 
el caso, sí existe contradicción de tesis, tal como enseguida se justificará:

para así entenderlo, es pertinente distinguir los elementos fácticos y 
jurídicos que se advierten apreciados por los órganos contendientes al pro-
nunciar sus resoluciones respectivas.

así, los antecedentes de los juicios que dan origen a la denuncia de 
contradicción de tesis, revelan lo siguiente:

en el juicio de amparo 342/2010, fallado por el Segundo tribunal Cole
giado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, se resolvió con 
base en los siguientes antecedentes:
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a) el actor demandó del ayuntamiento Constitucional de tuxpan, Vera-
cruz, el pago de la indemnización constitucional, salarios caídos, vacaciones, 
prima vacacional, aguinaldo, fondo de ahorro, canasta básica y horas extras, pre-
cisando que para efectos de la determinación de su salario, debía tomarse en 
cuenta lo establecido en la ley estatal del Servicio Civil de Veracruz y el con-
trato colectivo de trabajo.

b) el tribunal responsable, al resolver la controversia planteada, esta-
bleció que la relación laboral que existía entre el actor y el ayuntamiento deman-
dado, quedó extinguida por voluntad del mismo trabajador, por ello decretó la 
absolución del pago de indemnización constitucional y salarios caídos; de 
igual manera absolvió a la entidad demandada del pago de vacaciones, 
prima vacacional; tiempo extraordinario y canasta básica; por otra parte, con
denó al pago de aguinaldo y fondo de ahorro, este último concepto bajo el 
argumento de que, si bien el demandado al contestar la demanda expuso que 
dicha prestación derivaba de las condiciones generales de trabajo que única-
mente son aplicables a los miembros del Sindicato Único de trabajadores al 
Servicio del municipio de tuxpan, Veracruz, tal excepción resultaba ineficaz, 
en virtud de que el artículo 137 de la ley estatal del Servicio Civil de Veracruz 
establece que los beneficios contenidos en las condiciones generales tra-
bajo emitidas con arreglo a dicho ordenamiento son aplicables a todos los 
trabajadores de la entidad pública por igual, sean de base o de confianza, sean 
o no sindicalizados.

c) en el amparo directo de que se trata, el tribunal Colegiado de Circuito 
declaró infundado el único concepto de violación hecho valer por el ayun-
tamiento quejoso respecto de la condena que se le impuso por concepto del 
pago del fondo de ahorro, bajo el argumento esencial de que el artículo 137 
de la ley estatal del Servicio Civil de Veracruz, al establecer que las condicio-
nes de trabajo son aplicables a todos los trabajadores "que ampara la ley de 
que se trata", se refiere a aquellos que presten sus servicios a alguna de las 
entidades públicas en virtud de un nombramiento, aunque éstos no pertenez-
can al sindicato respectivo, sin hacer distinción entre si éstos son trabajado-
res de confianza o de base; más aún, si no existía disposición expresa que 
excluyera a los trabajadores de confianza de la aplicación de las condiciones 
generales de trabajo.

d) de igual manera precisó que no inadvertía que el artículo 11, frac-
ción i, de la ley estatal en comento dispone, en lo conducente, que: "Quedan 
excluidos de la aplicación de esta ley los trabajadores: I. De confianza; …"; sin 
embargo, señaló que dicha disposición sólo entraña que el legislador estatal, 
al excluir a los trabajadores de confianza de la aplicación de sus disposicio-
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nes, pues consideró que únicamente quiso enfatizar la distinción que había 
entre éstos y los diversos empleados de base, en cuanto a la estabilidad en el 
empleo, pero que de ninguna manera fue su intención la de exceptuarlos de 
la aplicación de los preceptos que regulan otras prestaciones previstas en la ley 
o en las condiciones generales de trabajo.

e) la ejecutoria en mención dio origen a la tesis aislada Vii.2o.(iV 
región) 1 l, publicada en la Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXXii, diciembre de 2010, materia laboral, página 1852, 
de rubro y texto:

"traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio de laS eNtidadeS 
pÚBliCaS del eStado de VeraCruZ. laS CoNdiCioNeS GeNeraleS de 
traBaJo eXiSteNteS eN la depeNdeNCia eN Que preStaN SuS SerVi-
CioS leS SoN apliCaBleS, auNQue No GoCeN de eStaBilidad eN el 
empleo (iNterpretaCióN del artÍCulo 137 de la leY eStatal del Ser-
ViCio CiVil de VeraCruZ).—el artículo 137 de la ley estatal del Servicio 
Civil de Veracruz establece: ‘las condiciones generales de trabajo se extienden 
a todos los trabajadores que ampara esta ley, que laboren para la misma enti-
dad pública aunque no pertenezcan al sindicato.’. de lo anterior se advierte 
que las condiciones generales de trabajo se aplican a todos los trabajadores 
cuyas relaciones laborales se regulan por la citada legislación y que laboren 
para la misma entidad pública, aunque no pertenezcan al sindicato. por otro 
lado, de conformidad con los artículos 5o. y 6o. de la citada legislación, ‘tra-
bajador’ es la persona física que presta un servicio, ya sea físico y/o intelectual 
en virtud de nombramiento que le sea expedido y, se establecen al respecto 
dos categorías: de confianza y de base. de esta manera, el referido artículo 
137 al determinar que las condiciones generales de trabajo son aplicables a 
todos los trabajadores ‘que ampara la ley de que se trata’, se refiere a todos 
aquellos que presten sus servicios en la misma entidad pública sin hacer dis-
tinción entre trabajadores de confianza o de base. aunado a ello, no existe 
disposición expresa en la invocada ley estatal que excluya a los trabajadores 
de confianza de la aplicación de las condiciones generales de trabajo, sin 
embargo, es necesario mencionar que si bien el artículo 11, fracción i, dispone, 
en lo conducente: ‘Quedan excluidos de la aplicación de esta ley los trabaja-
dores: ... i. de confianza ...’; dicha declaración sólo implica que el legislador 
estatal, al excluir a los trabajadores de confianza de la aplicación de sus dis-
posiciones, únicamente enfatizó la distinción que había entre éstos y los em-
pleados de base, en cuanto a la estabilidad en el empleo, de la cual los prime- 
ros no gozarán cuando reclamen el pago de la indemnización constitucional 
o la reinstalación, pero de ninguna manera su intención fue exceptuarlos de 
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la aplicación de los preceptos que regulan otras prestaciones previstas en la ley 
o en las condiciones generales de trabajo en favor de los demás trabajadores."

por otra parte, el entonces tercer tribunal Colegiado en Materias 
Penal y de trabajo del Séptimo Circuito, en el amparo 590/2011, promovido 
por la parte trabajadora y otra (aquí denunciante), tuvo como antecedentes:

A) las actoras demandaron del Congreso del estado de Veracruz las 
siguientes prestaciones: reinstalación, pago de los salarios caídos, recono-
cimiento de antigüedad, reconocimiento como trabajadoras de base y sala-
rios devengados; y con base en lo dispuesto en las condiciones generales de 
trabajo para los trabajadores afiliados al Sindicato Único de trabajadores al 
Servicio del poder legislativo, las siguientes: pago proporcional de aguinaldo, 
vacaciones, prima vacacional, compensación por actividades culturales, gra-
tificación, compensación administrativa, permisos económicos no disfruta-
dos, ayuda al proceso legislativo, estímulo por puntualidad, capacitación y 
desarrollo, ayuda mensual para despensa, bono anual de despensa, apoyo 
económico, ayuda para pasajes, ayuda por servicios, vales de despensa, ayuda 
para compra de uniformes y útiles escolares, compensación temporal compac-
table y pago de tiempo extraordinario.

B1) el tribunal de Conciliación y arbitraje del poder Judicial del estado 
de Veracruz, en su laudo, estableció, en esencia, que en el sumario natural 
quedó evidenciado que las actoras tenían la calidad de trabajadoras de con-
fianza, por tanto, resultaban improcedentes las acciones de reinstalación, así 
como de reconocerles el carácter de trabajadoras de base definitivo y el pago 
de salarios caídos que reclamaron.

B2) de igual manera señaló que por lo que hacía a las prestaciones recla-
madas consistentes en: pago proporcional de aguinaldo, vacaciones, prima 
vacacional, compensación por actividades culturales, gratificación, compen-
sación administrativa, permisos económicos no disfrutados, ayuda al proceso 
legislativo, estímulo por puntualidad, capacitación y desarrollo, ayuda men-
sual para despensa, bono anual de despensa, apoyo económico, ayuda para 
pasajes, ayuda por servicios, vales de despensa, ayuda para compra de uni-
formes y útiles escolares, compensación temporal compactable y pago de 
tiempo extraordinario; también resultaban improcedentes, al estar sustenta-
das en las condiciones generales de trabajo para los trabajadores afiliados al 
Sindicato Único de trabajadores al Servicio del poder legislativo, pues al ser 
éste un instrumento jurídico pactado entre un sindicato y una entidad, no podía 
hacerse extensivo a los trabajadores de confianza, al gozar éstos de prestacio-
nes salariales superiores a los sindicalizados; además de que ellos se regu-
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laban por la ley 545 que establece las bases normativas para expedir las 
condiciones generales de trabajo a las que se sujetarán los trabajadores de con-
fianza de los poderes públicos, organismos autónomos y municipios del estado 
de Veracruz.

B3) asimismo, apuntó que en el artículo 137 de la ley estatal del Ser-
vicio Civil de Veracruz, el legislador se refirió a que las condiciones generales 
de trabajo son aplicables únicamente a los trabajadores que desempeñen 
funciones de base, aun cuando éstos no se encuentren afiliados al sindicato, 
mas no que también se hicieran extensivas a los de confianza, ya que, éstos 
gozan de sus propias prerrogativas que son superiores a los de base.

C) Contra el laudo anterior, las actoras promovieron juicio de amparo 
directo del que tocó conocer al entonces tercer tribunal Colegiado en 
Materias Penal y de trabajo del Séptimo Circuito, quien respecto de la 
determinación de absolver a la parte demandada de las prestaciones reclama-
das, con base en lo estipulado en las condiciones generales de trabajo para los 
trabajadores afiliados al Sindicato Único de trabajadores al Servicio del poder 
legislativo, sostuvo que resultó objetivamente correcto, atento a que, si bien 
el artículo 137 de la ley estatal del Servicio Civil de Veracruz señala que las 
condiciones generales de trabajo se extienden a todos los trabajadores que 
ampara dicho ordenamiento que laboren para la misma entidad pública, aun-
que no pertenezcan al sindicato, el diverso artículo 11 de la ley en cita esta-
blece que quedan excluidos de su aplicación los trabajadores de confianza y, 
por ende, no les resultaba aplicable a las quejosas, ya que en el juicio laboral 
la autoridad responsable consideró que laboraron bajo esa categoría.

ahora bien, conforme a los datos anunciados, se pasa a determinar los 
aspectos jurídicos en los que los tribunales Colegiados de Circuito adoptaron 
posturas contradictorias y, en su caso, a delimitar el punto jurídico que este 
pleno de Circuito debe resolver.

Con esa finalidad, deben precisarse, primero, los elementos comu
nes en los juicios laborales:

1. los accionantes laboraron para dos entidades públicas, como lo fue-
ron el Congreso del estado de Veracruz y el ayuntamiento Constitucional de 
tuxpan, Veracruz.

2. Se reclamaron diversas prestaciones con base en lo estipulado en 
condiciones generales de trabajo.
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3. Se interpretó el artículo 137, en relación con el diverso 11, fracción i, 
ambos de la ley estatal del Servicio Civil de Veracruz, para determinar si las 
condiciones generales de trabajo sólo eran aplicables a los trabajadores de 
base y no a los de confianza, y viceversa, pues es éste el punto de disidencia 
que destaca.

luego, como se observa de las consideraciones emitidas por los tribu-
nales contendientes, ambos abordaron el análisis de la procedencia e impro-
cedencia de los beneficios que establecen las condiciones generales de 
trabajo en favor de los trabajadores de confianza, lo cual se tornó en el ele
mento no común.

asimismo, ambos órganos jurisdiccionales partieron, para la resolu-
ción de los respectivos asuntos, de un laudo emitido por el tribunal de Conci-
liación y arbitraje donde se resolvió el reclamo de diversas prestaciones 
realizado con base en condiciones generales de trabajo que los actores consi-
deraron aplicables a su favor; sin embargo, como se vio, llegaron a conclu
siones discrepantes, dado que el entonces tercer tribunal Colegiado en 
materias penal y de trabajo del Séptimo Circuito sostuvo la improcedencia 
de la aplicación de las condiciones generales de trabajo a favor de los traba-
jadores de confianza; mientras que el Segundo tribunal Colegiado del Centro 
auxiliar de la Cuarta región consideró lo contrario.

en suma, es evidente que existe contradicción de tesis y, en conse-
cuencia, el punto jurídico materia de la contradicción estriba en determi-
nar si, con apoyo en lo dispuesto en el artículo 137, en relación con el diverso 
11, fracción i, ambos de la ley estatal del Servicio Civil de Veracruz, a los 
trabajadores de confianza les resultan o no aplicables las condiciones gene-
rales de trabajo que para los trabajadores de base se celebren entre los titula-
res de los poderes públicos, organismos autónomos y municipios del estado 
de Veracruz y los sindicatos respectivos.

QuiNto.—Criterio prevaleciente.

debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el criterio emitido 
por este pleno de Circuito, que coincide, esencialmente, con el que sostuvo 
el entonces tercer tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo del Sép-
timo Circuito, como lo permite el artículo 226, fracción iii, in fine, de la ley de 
amparo, que a letra dice:

"artículo 226. las contradicciones de tesis serán resueltas por:

"…



1377CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"III. Los Plenos de Circuito cuando deban dilucidarse las tesis con
tradictorias sostenidas entre los Tribunales Colegiados del Circuito corres 
pondiente.

"Al resolverse una contradicción de tesis, el órgano correspondiente 
podrá acoger uno de los criterios discrepantes, sustentar uno diverso, decla
rarla inexistente, o sin materia. En todo caso, la decisión se determinará por 
la mayoría de los Magistrados que los integran. …"

Así, el cuestionamiento que resuelve esta contradicción de tesis es el 
siguiente:

¿Son aplicables a los trabajadores de confianza las condiciones 
generales de trabajo establecidas para los de base del Estado de 
Veracruz?

La respuesta es no.

Para ello, es necesario previamente revisar el marco normativo que 
justifica la coexistencia de esas dos categorías y, a partir de ahí, entonces 
examinar qué son las "condiciones generales de trabajo", para finalmente 
concluir con los argumentos que sustentan su inaplicación en tratándose de 
los empleados de confianza.

El artículo 123, apartado B, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en lo que al tema atañe, dispone:

"Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social 
para el trabajo, conforme a la ley.

"El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"…

"B. Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus 
trabajadores:

"…

"VIII. Los trabajadores gozarán de derechos de escalafón a fin de que 
los ascensos se otorguen en función de los conocimientos, aptitudes y anti
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güedad. en igualdad de condiciones, tendrá prioridad quien represente la 
única fuente de ingreso en su familia;

"iX. los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o cesados por causa 
justificada, en los términos que fije la ley.

"en caso de separación injustificada tendrá derecho a optar por la reins-
talación en su trabajo o por la indemnización correspondiente, previo el pro-
cedimiento legal. en los casos de supresión de plazas, los trabajadores afec- 
tados tendrán derecho a que se les otorgue otra equivalente a la suprimida o 
a la indemnización de ley;

"X. los trabajadores tendrán el derecho de asociarse para la defensa de 
sus intereses comunes. podrán, asimismo, hacer uso del derecho de huelga 
previo el cumplimiento de los requisitos que determine la ley, respecto de una 
o varias dependencias de los poderes públicos, cuando se violen de manera 
general y sistemática los derechos que este artículo les consagra;

"Xi. la seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases 
mínimas:

"…

"Xiii. los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del 
ministerio público y los miembros de las instituciones policiales, se regirán 
por sus propias leyes.

"…

"el estado proporcionará a los miembros en el activo del ejército, Fuerza 
aérea y armada, las prestaciones a que se refiere el inciso f) de la fracción Xi 
de este apartado, en términos similares y a través del organismo encargado de 
la seguridad social de los componentes de dichas instituciones; ..."

"los miembros de las instituciones policiales de los municipios, entida-
des federativas, del distrito Federal, así como de la Federación, podrán ser 
removidos de su cargo si no cumplen con los requisitos que las leyes vigentes 
en el momento de la remoción señalen para permanecer en dichas institu-
ciones, sin que proceda su reinstalación o restitución, cualquiera que sea el 
juicio o medio de defensa para combatir la remoción y, en su caso, sólo proce-
derá la indemnización. la remoción de los demás servidores públicos a que 
se refiere la presente fracción, se regirá por lo que dispongan los preceptos 
legales aplicables."
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"XiV. la ley determinará los cargos que serán considerados de confianza. 
las personas que los desempeñen disfrutarán de las medidas de protección 
al salario y gozarán de los beneficios de la seguridad social."

de las disposiciones constitucionales transcritas, en lo que aquí con-
cierne, se desprenden los derechos que tienen los trabajadores al servicio del 
estado, así como las normas básicas que deben ser aplicables a sus relaciones 
de trabajo, siendo clasificados en dos categorías: a) de base; y, b) de con
fianza; en tanto que establece, expresamente (fracción XiV), que la ley deter-
minará los cargos que serán considerados de confianza y que las personas 
que los desempeñen disfrutarán de las medidas de protección al salario y de 
seguridad social, limitando algunos derechos a ese tipo de trabajadores, 
como lo es, entre otros, el establecido en la fracción iX, donde se estipula la 
estabilidad o inamovilidad en el empleo, así como el derecho a sindica
lizarse a que se refiere la fracción X, los cuales reserva para los trabajadores 
de base.

en el caso de los trabajadores de confianza al servicio del estado de 
Veracruz, la ley estatal del Servicio Civil, en sus numerales que aquí se esti-
man útiles para sostener la conclusión a la que se arriba, prevé lo siguiente:

"artículo 1o. la presente ley es de observancia general para los pode-
res del estado, los municipios, así como los organismos descentralizados del 
estado o municipales y las empresas de participación estatal o municipales, 
que tengan a su cargo función de servicios públicos, a quienes en lo sucesivo 
se les denominará entidades públicas, y los trabajadores a su servicio.

"los trabajadores que prestan sus servicios para la Secretaría de edu-
cación se regirán por un estatuto especial."

"artículo 2o. para los efectos de esta ley, cada uno de los tres poderes 
del estado, la Secretaría de educación y Cultura, los municipios, así como los 
organismos descentralizados y empresas de participación estatal o municipal, 
constituirá una entidad pública diferente."

"artículo 5o. trabajador es toda persona que preste un servicio físico, 
intelectual o de ambos géneros, en virtud de nombramiento que le sea 
expedido."

"artículo 6o. para los efectos de esta ley, los trabajadores al servicio de 
las entidades públicas se clasifican en dos categorías: de confianza y de base."

"artículo 7o. Son trabajadores de confianza:
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"i. los que integran la planta de la oficina del gobernador del estado, así 
como aquellos cuyo nombramiento o ejercicio requiera la aprobación expresa 
de los titulares de los poderes del estado, o los municipios;

"ii. los titulares de las distintas dependencias o los responsables de las 
unidades u órganos en la estructura administrativa de las entidades públi-
cas, hasta el nivel de jefe de sección o su equivalente;

"iii. los que dentro de las entidades públicas realicen funciones de direc-
ción, inspección, vigilancia, fiscalización, manejo de fondos o valores, audito-
ría, planeación, supervisión, control directo de adquisiciones, responsables 
de los almacenes e inventarios, investigación, investigación científica, asesoría 
o consultoría;

"iV. los secretarios particulares o privados; el personal adscrito presu-
puestalmente a las secretarías particulares o ayudantías, así como los desti-
nados presupuestalmente, o que realicen trabajos personales y directos para 
los servidores públicos a que se refieren las fracciones i y ii de este artículo;

"V. los agentes y secretarios del ministerio público, de la policía Judi-
cial y los miembros de las policías preventivas;

"Vi. en el poder legislativo y en el poder Judicial, todas las categorías y 
cargos que con clasificación de confianza consigne el catálogo de empleos 
respectivo para cada uno de esos poderes.

"(adicionada, G.o. 27 de febrero de 2015)
"Vii. el personal que con ese carácter se integre a los ayuntamientos 

en cada administración, que se encuentre supeditado a las actividades y cargo 
que se le confiera en su nombramiento de acuerdo con el catálogo de puestos 
respectivo.

"los trabajadores de confianza gozarán de las medidas de protección 
al salario y los beneficios de la seguridad social."

"artículo 8o. Son trabajadores de base aquellos que no están compren-
didos en el artículo anterior."

"artículo 9o. al crearse categorías o cargos no comprendidos en el ar-
tículo 7o., la clasificación de base o de confianza que les corresponda, se 
determinará expresamente por la disposición legal que formalice su creación.
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"la clasificación de los puestos de confianza en las entidades públi-
cas, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 7o., formará parte de su catálogo 
de puestos.

"(reformada, G.o. 27 de febrero de 2015)
"los trabajadores de las entidades públicas se clasificarán conforme 

a sus propios catálogos generales de puestos que establezcan dentro de su 
régimen interno, de conformidad con los lineamientos de esta ley; dichas 
entidades públicas están obligadas a formular y actualizar anualmente sus 
catálogos de puestos, para lo que se escuchará la opinión de los sindica-
tos respectivos."

"artículo 10. los trabajadores de base podrán tener el carácter de defi-
nitivos o temporales, de acuerdo al tipo de nombramiento que se les otorgue."

"artículo 11. Quedan excluidos de la aplicación de esta ley los tra- 
bajadores:

"i. de confianza;

"ii. de la universidad Veracruzana;

"iii. de la Secretaría de educación;

"iV. de Seguridad pública y tránsito y transporte;

"V. de los cuerpos de supervisión y custodia o vigilancia de los recluso-
rios del estado;

"Vi. de las empresas constituidas con la finalidad de servir de fuentes 
de financiamiento, a cualquiera de las entidades públicas señaladas en los 
artículos 1o. y 2o. de esta ley; y

"Vii. las personas sujetas a contrato civil o al pago de honorarios."

"artículo 110. los empleados de confianza no podrán formar parte de 
los sindicatos. Cuando los trabajadores sindicalizados desempeñen un puesto 
de confianza, quedarán suspendidos en todas sus obligaciones y derechos 
sindicales."

"artículo 135. las condiciones generales de trabajo se revisarán cuando 
menos cada dos años por la entidad pública, tomando en cuenta la opinión 
del sindicato y a petición de éste."
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"artículo 136. las condiciones generales de trabajo establecerán:

"i. la jornada de trabajo;

"ii. la intensidad y calidad del trabajo;

"iii. los días de descanso y las vacaciones;

"iV. las prestaciones que se otorguen a los trabajadores;

"V. las medidas que deban adoptarse para prevenir los riesgos de 
trabajo;

"Vi. las disposiciones disciplinarias y la forma de aplicarlas;

"Vii. las fechas y condiciones en que los trabajadores deban someterse 
a exámenes médicos previos y periódicos;

"Viii. las labores insalubres y peligrosas que no deban desempeñar los 
menores de edad y la protección que se dará a las mujeres embarazadas;

"iX. las bases sobre la integración y funcionamiento de las comisiones 
que deban constituirse de acuerdo con esta ley; y

"X. las demás reglas que fuesen convenientes para obtener mayor segu-
ridad y eficacia en el trabajo."

"artículo 137. las condiciones generales de trabajo se extienden a todos 
los trabajadores que ampara esta ley, que laboren para la misma entidad 
pública aunque no pertenezcan al sindicato."

"artículo 138. las condiciones generales de trabajo deberán estipularse 
por escrito. Se harán por triplicado debiendo entregarse un ejemplar a cada 
una de las partes y depositar otro tanto en el tribunal estatal de Conciliación 
y arbitraje."

"artículo 139. las condiciones generales de trabajo surtirán sus efectos 
a partir de la fecha de su depósito ante el tribunal estatal de Conciliación y 
arbitraje."

de la normatividad acabada de reproducir, entre otras cosas, se obtiene:
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a) es de observancia general para los poderes del estado, los muni-
cipios, así como los organismos descentralizados del estado o municipales y 
las empresas de participación estatal o municipales, que tengan a su cargo 
función de servicios públicos.

b) Cada uno de los tres poderes del estado, la Secretaría de educación 
y Cultura, los municipios, así como los organismos descentralizados y empre-
sas de participación estatal o municipal, constituyen una entidad pública 
diferente.

c) trabajador es toda persona que preste un servicio físico, intelectual 
o de ambos géneros, en virtud de nombramiento que le sea expedido.

d) los trabajadores al servicio de las entidades públicas se dividen 
en dos tipos: de base y de confianza.

e) Son trabajadores de confianza: los que integran la planta de la 
oficina del gobernador del estado, así como aquellos cuyo nombramiento 
o ejercicio requiera la aprobación expresa de los titulares de los poderes del 
estado, o los municipios; titulares de las distintas dependencias o los respon  sa-
bles de las unidades u órganos en la estructura administrativa de las enti  da  des 
públicas, hasta el nivel de jefe de sección o su equivalente; los que dentro 
de las entidades públicas realicen funciones de dirección, inspección, vigilancia, 
fiscalización, manejo de fondos o valores, auditoría, planeación, supervisión, 
control directo de adquisiciones, responsables de los almacenes e inventa-
rios, investigación, investigación científica, asesoría o consultoría; secretarios 
particulares o privados; el personal adscrito presupuestalmente a las secre-
tarías particulares o ayudantías, así como los destinados presupuestalmente, o 
que realicen trabajos personales y directos para los servidores públicos a que 
se refieren las fracciones i y ii de este artículo; agentes y secretarios del 
ministerio público, de la policía Judicial y los miembros de las policías pre-
ventivas; en el poder legislativo y en el poder Judicial, todas las categorías y 
cargos que con clasificación de confianza consigne el catálogo de empleos 
respectivo para cada uno de esos poderes; el personal que con ese carácter 
se integre a los ayuntamientos en cada administración, que se encuentre 
supeditado a las actividades y cargo que se le confiera en su nombramiento 
de acuerdo con el catálogo de puestos respectivo.

f) los trabajadores de confianza gozarán de las medidas de protección 
al salario y los beneficios de la seguridad social.

g) Quedan excluidos de la aplicación del ordenamiento en cita, entre 
otros, los trabajadores de confianza.
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h) los empleados de confianza no podrán formar parte de los sindicatos.

i) las condiciones generales de trabajo que se establezcan entre las 
partes se revisarán por la entidad pública, tomando en cuenta la opinión del 
sindicato.

j) Se establece que las condiciones generales de trabajo se extienden 
a todos los trabajadores que ampara dicho ordenamiento que laboren para la 
misma entidad pública, aunque no pertenezcan al sindicato.

ahora bien, de la interpretación sistemática y funcional de estas reglas 
locales, en concordancia con lo previsto en la Constitución Federal, se obtiene 
que las personas que laboran al servicio público del estado de Veracruz, con 
la categoría de confianza, sólo disfrutan de las medidas de protección al sala-
rio y de seguridad social, teniendo limitados algunos derechos, como lo son, 
por ejemplo, la estabilidad o inamovilidad en el empleo y el derecho a 
sindicalizarse, los cuales son exclusivos para los trabajadores de base.

tratamiento jurídico diferenciado que encuentra justificación en razo-
nes fácticas derivadas del servicio público que está obligado a realizar el 
estado por conducto de trabajadores de su confianza, por desempeñar fun-
cio nes que constituyen base y soporte fundamental para el correcto, eficiente 
y eficaz servicio de la función pública, lo que revela el papel importante que 
desempeñan en el ejercicio de la función pública del estado como resul-
tado del ejercicio de sus atribuciones legales que le confieren representatividad 
e implican poder de decisión en el ejercicio del mando, lo cual, evidentemente, 
les acarrea otro tipo privilegios laborales que no pueden tener aquellas per-
sonas que realizan otras funciones.

en este orden de ideas, es claro que las "condiciones generales de tra-
bajo" a que se refiere la ley en comento, no pueden estimarse aplicables a los 
empleados de confianza, por estar excluidos de ello, como se interpreta con-
junta y armónicamente de lo establecido en los artículos 11, fracción i, y 137 
de la ley estatal del Servicio Civil de Veracruz, por estar reservadas para los 
trabajadores de base sindicalizados y no sindicalizados.

máxime si se toma en cuenta qué son las condiciones de trabajo.

el doctor mario de la Cueva las define como "normas que fijan los requi
sitos para la defensa de la salud y la vida de los trabajadores en los estable
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cimientos y lugares de trabajo y las que determinan las prestaciones que deben 
percibir los hombres por su trabajo."1

por su parte, en el Diccionario Jurídico Mexicano del instituto de investi-
gaciones Jurídicas, sobre el punto se señala:

"Condiciones generales de trabajo

"…

"las normas referentes a las condiciones laborales constituyen la esen-
cia del derecho del trabajo, su base y su fin, pues nacen de las exigencias 
cambiantes de la vida y tiene por objeto la elevación de los niveles hasta el 
grado que permita la participación del trabajador y su familia en los benefi-
cios de la cultura y de la riqueza.

"aunque constituyen un catálogo inconcluso que se va ensanchando 
en consonancia con los reclamos de la justicia social, para efectos pedagó-
gicos se pueden clasificar en tres categorías:

"en primer término las condiciones de naturaleza individual destinadas 
a garantizar a cada trabajador un nivel económico digno que le permita sub sis-
tir en el orden material e intelectual; se comprenden también, las disposicio-
nes destinadas a la preservación de su vida y su salud, como por ejemplo la 
jornada máxima de trabajo.

"una segunda categoría de naturaleza colectiva que, pretende garan-
tizar la seguridad de los trabajadores en forma general, mediante medidas 
preventivas de la existencia y de la salud.

"la tercera categoría de naturaleza también colectiva, se integra con 
las disposiciones que garantizan conjuntamente a los trabajadores el dis-
frute de prestaciones sociales como bibliotecas, centros recreativos o de tipo 
asistencial. …"2

invocación doctrinal que se hace, pues permite ampliar el concepto 
que sobre el tema se busca, acorde a la tesis 2a. lXiii/2001, emitida por la 

1 de la Cueva, mario, Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, tomo i, porrúa, méxico, 2003, página 266.
2 instituto de investigaciones Jurídicas de la universidad Nacional autónoma de méxico, Diccio
nario Jurídico Mexicano, tomo a-CH, 7a. edición, porrúa, méxico, 1994, páginas 585 y 586.
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Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xiii, 
mayo de 2001, materia común, página 448, que se lee:

"doCtriNa. puede aCudirSe a ella Como elemeNto de aNÁli-
SiS Y apoYo eN la FormulaCióN de SeNteNCiaS, CoN la CoNdiCióN 
de ateNder, oBJetiVa Y raCioNalmeNte, a SuS arGumeNtaCioNeS 
JurÍdiCaS.—en el sistema jurídico mexicano por regla general, no se reco-
noce formalmente que la doctrina pueda servir de sustento de una senten-
cia, pues el artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos que establece las reglas respectivas, en su último párrafo, sólo 
ofrece un criterio orientador, al señalar que ‘en los juicios del orden civil, la 
sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o la interpretación jurídica 
de la ley, y a falta de ésta se fundará en los principios generales del derecho.’; 
mientras que en su párrafo tercero dispone que ‘en los juicios del orden crimi-
nal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aun por mayoría de razón, 
pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito 
de que se trata.’. Sin embargo, es práctica reiterada en la formulación de 
sentencias, acudir a la doctrina como elemento de análisis y apoyo, así como 
interpretar que la regla relativa a la materia penal de carácter restrictivo sólo 
debe circunscribirse a ella, permitiendo que en todas las demás, con varia-
ciones propias de cada una, se atienda a la regla que el texto Constitucional 
menciona con literalidad como propia de los juicios del orden civil. ahora 
bien, tomando en cuenta lo anterior y que la función jurisdiccional, por natu-
raleza, exige un trabajo de lógica jurídica, que busca aplicar correctamen-
te las normas, interpretarlas con sustento y, aun, desentrañar de los textos 
legales los principios generales del derecho para resolver las cuestiones 
controvertidas en el caso concreto que se somete a su conocimiento, consi-
derando que todo sistema jurídico responde a la intención del legislador de 
que sea expresión de justicia, de acuerdo con la visión que de ese valor 
se tenga en el sitio y época en que se emitan los preceptos que lo vayan inte-
grando, debe concluirse que cuando se acude a la doctrina mediante la referen-
cia al pensamiento de un tratadista e, incluso, a través de la transcripción del 
texto en el que lo expresa, el juzgador, en lugar de hacerlo de manera dogmá-
tica, debe analizar, objetiva y racionalmente, las argumentaciones jurídicas 
correspondientes, asumiendo personalmente las que le resulten convincen-
tes y expresando, a su vez, las consideraciones que lo justifiquen."

también es importante señalar la distinción que existe entre las "condi
ciones generales de trabajo" y "contrato colectivo de trabajo", como lo hizo la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en una parte 
de las consideraciones de la ejecutoria de la que emanó la jurisprudencia 
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2a./J. 174/2012 (10a.), que enseguida se transcribirá, en el sentido de que no es 
exacto que ambas figuras tengan la misma naturaleza, pues dijo que el con-
trato colectivo tiene un origen contractual, siendo una fuente autónoma de 
derecho objetivo, la normatividad creada por los sindicatos y los patrones para 
reglamentar sus relaciones laborales en la empresa con base en el artículo 
123, apartado a, de la Constitución Federal.

de igual manera apuntó que una de las características del contrato 
colectivo, consiste en la negociación de las cláusulas relativas a las presta-
ciones socioeconómicas que se estipulen entre las partes contratantes; de 
ahí que en el apartado B del artículo 123 constitucional, no se prevé que exista 
"contrato colectivo"; sino sólo la elaboración de "condiciones generales de tra
ba jo", con la opinión del sindicato; por lo que técnicamente no hay "nego cia ción", 
es decir, las condiciones generales de trabajo no son objeto de negociación, lo 
que sí ocurre con los contratos colectivos de trabajo; de donde se infiere que 
las condiciones generales de trabajo no son similares ni existe identidad con 
el contrato colectivo de trabajo, que más bien, las condiciones generales de 
trabajo son equivalentes al reglamento interior de trabajo del apartado a 
del citado artículo 123.

el criterio antes referido se encuentra publicado en la décima Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XVi, tomo 2, enero de 
2013, materia laboral, «2a./J. 174/2012 (10a.)», página 926, del siguiente tenor:

"CoNdiCioNeS GeNeraleS de traBaJo FiJadaS por el poder 
eJeCutiVo del GoBierNo del eStado de BaJa CaliForNia. preSta-
CioNeS Que Sólo SoN apliCaBleS a loS traBaJadoreS de BaSe.—
de las cláusulas vigésima séptima, vigésima novena, trigésima, trigésima 
tercera y trigésima cuarta de las referidas condiciones generales de trabajo, 
se colige que las prestaciones consistentes en canasta básica, previsión social 
múltiple, ayuda económica para gastos de traslado a su trabajo, estímulo por 
buena disposición e incentivo de eficiencia, se establecieron únicamente para 
los trabajadores de base al servicio de los poderes del estado, municipios e 
instituciones descentralizadas de Baja California, porque conforme a la ley 
son los únicos que pueden ser sindicalizados."

es por lo anterior que no puede estimarse que las condiciones genera-
les de trabajo aplicables a trabajadores de base al servicio público del estado 
de Veracruz, se extiendan a los de confianza, como lo sustentó "por exten-
sión" el Segundo tribunal Colegiado del Centro auxiliar de la Cuarta región, al 
interpretar el artículo 137, en relación con el diverso 11, fracción i, ambos 
de la ley estatal del Servicio Civil de Veracruz, pues esos requisitos para la 
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defensa de la salud y la vida de los trabajadores en los establecimientos y 
lugares de trabajo y las que determinan las prestaciones que deben percibir 
los hombres por su trabajo, deben estar fijados en función de la labor que 
desarrolle cada trabajador del estado de Veracruz, para ser congruente con la 
distinción que hacen tanto la Constitución Federal como la ley local referida.

en estas circunstancias, si los trabajadores de confianza sólo pueden 
disfrutar de las medidas de protección al salario, así como al pago de presta-
ciones como aguinaldo y quinquenio, y los derivados de su afiliación al régimen 
de seguridad social, dentro de los cuales se incluyen, entre otros, seguros de 
enfermedades y maternidad, de riesgos de trabajo, de jubilación, de retiro, 
por invalidez, servicios de rehabilitación, préstamos para adquisición de casa; 
luego, debe estarse al trato diferenciado que el Constituyente Federal les 
impuso, lo que justifica la consideración antes expuesta.

lo que se sostiene, pues aun cuando el numeral en cita no hace una 
distinción literal en cuanto a que "las condiciones generales de trabajo se 
extienden a todos los trabajadores …", o sea, de este enunciado no se clarifica 
si se refiere a "todos" incluyendo a los trabajadores de confianza o sólo a los de 
base, lo cierto es que sí precisa que se trata de "los trabajadores que ampara 
esta ley", que concatenado con lo dispuesto por el artículo 11, fracción i, que 
dice: "Quedan excluidos de la aplicación de esta ley los trabajadores: I. De con
fianza; ..."; entonces, no pueden ni deben serles aplicables esas condiciones 
generales de los trabajadores de base, porque la exclusión de un derecho no 
necesariamente debe estar establecida expresamente en una norma, ya que 
basta atender a los derechos que confirió el Constituyente permanente a los 
trabajadores de confianza para inferir que, por exclusión, no pueden gozar de 
los otorgados a los de base.

el punto antes expuesto encuentra sustento en la jurisprudencia 2a./J. 
205/2007, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XXVi, noviembre de 2007, materias constitucional y laboral, 
página 206, respectivamente, de rubro y contenido:

"traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. la leY 
reGlameNtaria Que loS eXCluYe de la apliCaCióN de loS dereCHoS 
Que tieNeN loS traBaJadoreS de BaSe, No Viola el artÍCulo 123, 
apartado B, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS.—la fracción iX del apartado B del artículo 123 de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos otorga al legislador la facultad de 
determinar en la ley los términos y condiciones en que procede la suspensión 
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o cese de los efectos del nombramiento de los trabajadores burocráticos, por 
lo que al armonizar el contenido de esa fracción con el de la diversa XiV, se 
advierte que los trabajadores de confianza no están protegidos en lo referente 
a la estabilidad en el empleo, sino solamente en lo relativo a la percepción de sus 
salarios y las prestaciones de seguridad social que se extiende, en general, a 
las condiciones laborales según las cuales deba prestarse el servicio, con 
exclusión del goce de derechos colectivos, que son incompatibles con el tipo 
de cargo y naturaleza de la función que desempeñan. Y si bien en ninguna de 
las fracciones que integran el citado apartado B se establece expresamente 
que los trabajadores de confianza están excluidos de la estabilidad en el em-
pleo, ésta se infiere de lo dispuesto en la referida fracción XiV, al precisar 
cuáles son los derechos que pueden disfrutar, y como entre éstos no se incluyó 
el de la estabilidad en el empleo, no puede atribuírseles un derecho que ha 
sido reconocido exclusivamente a los de base. ello es así, porque la exclusión 
de un derecho no necesariamente debe estar establecida expresamente en la 
norma constitucional, pues basta atender a los derechos que confirió el Consti-
tuyente a los trabajadores de confianza para determinar que, por exclusión, 
no pueden gozar de los otorgados a los de base. por tanto, la ley Federal de 
los trabajadores al Servicio del estado, al precisar los derechos que tiene el 
trabajador de base y excluir de ellos a los de confianza, no contraría el apar-
tado B del artículo 123 de la ley Fundamental." (el subrayado es propio)

de igual manera, se invoca como apoyo la diversa jurisprudencia 2a./J. 
21/2014 (10a.), sustentada por la aludida Segunda Sala del más alto tribu-
nal del país, publicada «en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas, y» en la décima Época de la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, libro 4, tomo i, marzo de 2014, materia 
constitucional, página 877, de título, subtítulo y contenido siguientes:

"traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. Su Falta 
de eStaBilidad eN el empleo reSulta CoHereNte CoN el NueVo 
modelo de CoNStituCioNalidad eN materia de dereCHoS Huma-
NoS.—la actual integración de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación estima que el criterio que ha definido a través de las diversas 
épocas del Semanario Judicial de la Federación, al interpretar la fracción XiV, 
en relación con la diversa iX, del apartado B del artículo 123 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, en el sentido de que los trabajadores 
de confianza al servicio del estado sólo disfrutarán de las medidas de protec-
ción al salario y gozarán de los beneficios de la seguridad social, resulta acorde 
con el actual modelo de constitucionalidad en materia de derechos humanos 
y, por tanto, debe confirmarse, porque sus derechos no se ven limitados, ni se 
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genera un trato desigual respecto de los trabajadores de base, sobre el derecho 
a la estabilidad en el empleo. lo anterior, porque no fue intención del Consti-
tuyente permanente otorgar el derecho de inamovilidad a los trabajadores de 
confianza pues, de haberlo estimado así, lo habría señalado expresamente; 
de manera que debe considerarse una restricción de rango constitucional 
que encuentra plena justificación, porque en el sistema jurídico administra-
tivo de nuestro país, los trabajadores de confianza realizan un papel impor-
tante en el ejercicio de la función pública del estado; de ahí que no pueda 
soslayarse que sobre este tipo de servidores públicos descansa la mayor y 
más importante responsabilidad de la dependencia o entidad del estado, de 
acuerdo con las funciones que realizan, nivel y jerarquía, ya sea que la presi-
dan o porque tengan una íntima relación y colaboración con el titular respon-
sable de la función pública, en cuyo caso la ‘remoción libre’, lejos de estar 
prohibida, se justifica en la medida de que constituye la más elemental atri-
bución de los titulares de elegir a su equipo de trabajo, a fin de conseguir y 
garantizar la mayor eficacia y eficiencia del servicio público."

luego, la distinción de los trabajadores al servicio del estado desde la 
Quinta Época, ya se hacía un reconocimiento de los trabajadores de confianza 
y la limitación que éstos tenían en la estabilidad del empleo; la entonces 
Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que la 
falta de estabilidad en el empleo de los trabajadores de confianza se justifi-
caba por razones políticas y de orden práctico.

el criterio en mención, se encuentra visible en el Semanario Judicial de 
la Federación, página novecientos, tomo CXXVi, «Núm. 17», Quinta Época, mate-
ria laboral, con el rubro y texto:

"traBaJadoreS al SerViCio del eStado, de CoNFiaNZa.—estuvo 
en la mente y en el propósito del legislador al expedir el estatuto de los traba-
jadores al Servicio de los poderes de la unión, hacer estable la situación de los 
servidores del estado, sustrayéndolos tanto a las contingencias de las políti-
cas, como a la arbitrariedad de los jefes de las unidades burocráticas, por 
estimar que estos trabajadores, como cualquiera otro trabajador, tienen derecho 
a la protección por parte de la sociedad y del estado, del único patrimonio de 
que pueden disfrutar, constituido por la seguridad de su trabajo; con el propó-
sito anterior se estableció como regla general la inamovilidad de los servidores 
del estado y como excepción a esta regla se precisaron por el estatuto los 
puestos que el mismo consideró de confianza y respecto de los cuales debía 
estimarse que quienes los desempeñaran no eran inamovibles, tanto por 
razones de tipo político como de orden práctico, y fue así como limitativamente 
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el estatuto hizo una enumeración de dichos puestos, habiendo dejado sola-
mente una posibilidad para sujetarse estrictamente a la enumeración pro-
puesta, consistente en que puedan considerarse también como empleados 
de confianza a aquellos que desempeñen funciones análogas a los que enu-
mera en la fracción ii, inciso b), del artículo 4o. de dicho ordenamiento; pero 
para la aplicación de esta fracción, por jurisprudencia constante de la Suprema 
Corte, deberá demostrarse la analogía en cada caso; así pues, siendo la enu-
meración de puestos de confianza que hace el estatuto una excepción a la 
regla general de la inamovilidad, esa disposición, de acuerdo con lo que esta-
blece el artículo 11 del Código Civil para el distrito y territorios Federales, 
aplicable en materia federal, no puede comprender caso alguno que no esté 
expresamente especificado, de suerte que no puede aplicarse por analogía, ni 
por mayoría de razón, ni en forma extensiva, pues todas estas interpretaciones 
están prohibidas tratándose de una disposición que establece excepción a 
una regla general; de manera que los razonamientos que se hagan en el sen-
tido de que no hay razones lógicas o jurídicas para que otros inspectores 
diversos de los de la Secretaría de Comunicaciones y obras públicas no puedan 
ser considerados como empleados de confianza, son valederos para proponer 
la reforma de la disposición del estatuto que contiene la enumeración de 
empleados de confianza, pero no lo son para pretender que se haga una apli-
cación analógica o extensiva de la disposición citada."

en esa tesitura, la distinción de trabajadores de confianza y de base 
apuntada, es propia del artículo 123, apartado B, fracción XiV, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, por lo cual debe interpretarse 
como una diferenciación constitucional y no legislativa, lo que conlleva a 
estimar que dichos trabajadores no pueden participar de los mismos bene-
ficios por limitación constitucional.

a mayor abundamiento, corrobora la determinación de que las condi-
ciones generales de los trabajadores de base no les son aplicables a los de 
confianza, la circunstancia de que en el estado de Veracruz existe una reglamen-
tación especial y específica para este sector laboral, como lo es la "Ley Número 
545 que establece las bases normativas para expedir las condiciones generales 
de trabajo a las que se sujetarán los trabajadores de confianza de los pode
res públicos, organismos autónomos y Municipios del Estado de VeracruzLlave."; 
publicada en la Gaceta oficial del estado el veintiocho de febrero de dos mil 
tres, y que entró en vigor al día siguiente, en cuya exposición de motivos 
se expuso:

"en el régimen laboral mexicano hay dos grandes apartados que re-
gu lan las relaciones laborales: una que se establece para los trabajadores del 
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apartado a, en la relación patrón-trabajador y el B, que señala a los trabaja-
dores burocráticos, ambos del artículo 123 de la Constitución General de la 
república.

"dentro de este marco jurídico, es evidente que la protección de la ley, 
tradicionalmente, se expresa en función de los trabajadores en las relacio-
nes empleador-trabajador, en tanto que en el régimen laboral burocrático, los 
empleados de confianza al servicio del estado de Veracruz, carecen de una 
normatividad adecuada, precisa y definida para su protección.

"ante este panorama y con objeto de fortalecer y asegurar los derechos 
laborales de estos trabajadores, es menester que el estado emita una ley que lo 
obligue a establecer las condiciones generales de trabajo de los funcionarios 
y trabajadores de confianza a su servicio, fijando primordialmente dere-
chos, obligaciones y el procedimiento para la determinación de responsabili-
dades en que puedan incurrir.

"mención especial merece el que dicho ordenamiento contemple la 
protección al salario y las prerrogativas de la seguridad social.

"en consecuencia, de aprobarse la iniciativa, indudablemente que ello 
servirá para regular más adecuadamente las relaciones de trabajo entre 
los poderes del estado, sus organismos descentralizados y autónomos, em-
presas paraestatales, la administración pública municipal y paramunicipal, 
por una parte y sus empleados de confianza, por la otra, salvando así una laguna 
que existe en la ley estatal del Servicio Civil, que no la contempla." (énfasis 
añadido)

la ley en comento, es de la siguiente literalidad:

ley Número 545 que establece las bases normativas para expedir las 
condiciones generales de trabajo a las que se sujetarán los trabajadores 
de confianza de los poderes públicos, organismos autónomos y municipios del 
estado de Veracruz-llave

"artículo 1. la presente ley tiene por objeto establecer las bases norma-
tivas para expedir las condiciones generales de trabajo a que se sujetarán los 
trabajadores que desempeñen empleo, cargo o comisión de confianza en 
los poderes públicos, organismos autónomos y municipios del estado, en lo 
sucesivo entidades públicas."

"artículo 2. para los efectos de la presente ley, se considerará trabaja-
dor de confianza a toda persona que presta un servicio físico, intelectual o de 
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ambos géneros, por elección popular, nombramiento debidamente expedido 
por figurar en la nómina de trabajadores eventuales, y, en general, a toda per-
sona que desempeñe un empleo, cargo o comisión dentro de las entidades 
públicas señaladas en el artículo anterior, que realicen funciones de dirección, 
inspección, vigilancia y fiscalización."

"artículo 3. las entidades públicas expedirán condiciones generales de 
trabajo a las que se sujetarán sus trabajadores de confianza. dichas condi-
ciones deberán establecer:

"i. las categorías de trabajadores que serán considerados de confianza;

"ii. la jornada de trabajo;

"iii. días de descanso;

"iV. periodos vacacionales;

"V. Criterios para la determinación de las percepciones ordinarias, extra-
ordinarias y gratificaciones de los trabajadores de confianza, que serán siempre 
de carácter general, de conformidad con las disposiciones presupuestales 
aplicables."

"artículo 4. Serán competentes para expedir condiciones generales de 
trabajo:

"i. el presidente del Congreso del estado;

"ii. el gobernador del estado;

"iii. el presidente del Consejo de la Judicatura del poder Judicial del 
estado;

"iV. los presidentes municipales;

"V. el presidente del Consejo General del instituto electoral Veracruzano;

"Vi. el presidente de la Comisión estatal de derechos Humanos; y

"Vii. el auditor general del órgano de Fiscalización Superior."

"artículo 5. las condiciones generales de trabajo serán acordes con la 
importancia de los servicios e iguales para trabajos iguales."
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artículo 6. las condiciones generales de trabajo entrarán en vigor al 
día siguiente de su publicación en la Gaceta oficial del estado. en el caso 
de los municipios, iniciarán su vigencia al día siguiente de su publicación en 
la tabla de avisos."

"artículo 7. las entidades públicas podrán modificar en cualquier tiempo 
las condiciones generales de trabajo, de conformidad con lo dispuesto por 
esta ley y demás disposiciones aplicables."

"artículo 8. los trabajadores de confianza disfrutarán de las medidas 
legales de protección al salario y de los beneficios de la seguridad social que 
los proteja, en términos de las disposiciones legales aplicables."

"transitorios

"primero. la presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en la Gaceta oficial del estado."

"Segundo. Se derogan las disposiciones que se opongan a la pre-
sente ley."

"tercero. las entidades públicas deberán expedir las condiciones gene-
rales de trabajo a que se sujetarán los trabajadores de confianza, dentro de 
los noventa días siguientes a la entrada en vigor de la presente ley."

"Cuarto. las condiciones generales de trabajo que expidan las entida-
des con motivo de la entrada en vigor de la presente ley, deberán aplicarse 
retroactivamente al 1o. de enero de 2003, en todo aquello que no perjudique 
a los trabajadores de confianza."

luego, al contar los trabajadores de confianza al servicio del estado de 
Veracruz, con su propia regulación especial para el otorgamiento de las 
condiciones generales de trabajo, se refuerza la consideración realizada, en 
el sentido de que no les resultan aplicables las condiciones generales que 
rigen para aquellas personas que laboran en una categoría distinta, pues la 
justificación de dicho ordenamiento, como se ha visto, fue precisamente cubrir 
la laguna que hay sobre la falta de regulación de las aludidas condiciones 
para los trabajadores de confianza y, precisamente, surgió con la intención de 
que cada titular de la institución pública estatal y municipal correspondiente 
expidiera las condiciones generales de trabajo a sus trabajadores de confianza 
que considerara aplicables, en el entendido de que deben cumplir mínimamente 
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con los derechos fundamentales y demás requisitos para la defensa de la 
salud y la vida de los trabajadores en los establecimientos y lugares de tra-
bajo, así como las que determinan las prestaciones que deben percibir los 
hombres por su trabajo, atendiendo a la naturaleza de sus funciones, claro, 
con las limitantes y condicionantes ya antes destacadas.

de ahí que este pleno de Circuito estime la inaplicabilidad del artículo 
137 de la ley estatal del Servicio Civil de Veracruz para los trabajadores de 
confianza.

SeXto.—Fijación de criterio. en atención a las anteriores considera-
ciones, el criterio sustentado por este pleno de Circuito que debe prevalecer, con 
carácter de jurisprudencia, en términos del penúltimo párrafo del artículo 226 
de la ley de amparo, es el redactado en la tesis con los siguientes rubro y texto:

traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado de Vera-
CruZ. No leS SoN apliCaBleS laS CoNdiCioNeS GeNeraleS de loS 
traBaJadoreS de BaSe. la interpretación sistemática y funcional de 
los artículos 137 y 11, fracción i, de la ley del Servicio Civil de Veracruz, con-
forme a lo establecido en el artículo 123 de la Constitución General de la repú-
blica, justifican el trato diferenciado entre trabajadores de base y de confianza, 
que lleva a la conclusión de que las condiciones generales de trabajo previstas 
en esa legislación para los trabajadores de base, no les son aplicables a los de 
confianza, pues si bien en el primero de tales preceptos legales se prevé en 
términos amplios y sin distinción literal que "las condiciones generales de tra-
bajo se extienden a todos los trabajadores", también lo es que agrega que se 
trata de los "que ampara esta ley", de modo tal que si en el segundo de tales 
dispositivos normativos, expresamente señala que: "Quedan excluidos de la 
aplicación de esta ley los trabajadores: i. de confianza". de ahí que ni por 
extensión pueda entenderse que el legislador local quiso que esas condicio-
nes fueran aplicables a ambos tipos de empleados burocráticos, sino sólo 
a los de base, porque la exclusión de un derecho no necesariamente debe 
estar así prevista en una norma, ya que basta atender a los derechos que con-
firió el constituyente permanente a los trabajadores de confianza para inferir 
que, por exclusión, no pueden gozar de los otorgados a los de base. máxime que 
en el marco jurídico de esta entidad federativa existe la "ley Número 545 
que establece las bases normativas para expedir las condiciones generales 
de trabajo a las que se sujetarán los trabajadores de confianza de los pode-
res públicos, organismos autónomos y municipios del estado de Veracruz-
llave", publicada en la Gaceta oficial estatal el 28 de febrero de 2003, cuya 
finalidad es precisamente dotar a esta clase laboral de las condiciones esen-
ciales para el debido desempeño de las funciones públicas, respetando sus 
derechos fundamentales.
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por lo expuesto y fundado, se

reSuelVe:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis entre los criterios a que 
este expediente se refiere, en términos de lo expuesto en el considerando 
cuarto de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este pleno de Circuito en los términos redactados en el último 
considerando de la presente resolución.

terCero.—dése publicidad a la jurisprudencia que se sustenta en la 
presente resolución, conforme a lo dispuesto en el artículo 219 de la ley de 
amparo.

Notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los tribunales 
Colegiados contendientes; remítanse el criterio de jurisprudencia aquí susten-
tado y la parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Compilación y 
Sistematización de tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para 
su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta y, en su 
oportunidad, archívese este expediente como asunto concluido.

así, por mayoría de cinco votos de los magistrados Jorge Sebastián 
martínez García, presidente y ponente, maría isabel rodríguez Gallegos, 
Hugo arturo Baizábal maldonado, Jorge toss Capistrán y José albino lagunes 
mendoza contra el voto particular del magistrado martín Jesús García monroy, 
lo resolvió este pleno en materia de trabajo del Séptimo Circuito.

"El suscrito, secretario de Acuerdos del tribunal Pleno Especiali
zado en Materia de trabajo del Séptimo Circuito, licenciado josé Vega 
Luna, hace constar y certifica que la presente copia concuerda fiel
mente con su original que obra en el expediente relativo a la denuncia 
de contradicción de tesis 1/2015, suscitada entre el Segundo tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región (en 
auxilio del entonces Primer tribunal Colegiado en Materias Penal y de 
trabajo del Séptimo Circuito, hoy Primer tribunal Colegiado en Mate
ria Penal) y el entonces tercer tribunal Colegiado en Materias Penal y 
de trabajo del Séptimo Circuito (actualmente Primer tribunal Cole
giado en Materia de trabajo), ambos con residencia en esta ciudad. 
Constante de cincuenta y siete fojas útiles debidamente selladas y 
rubricadas para ser remitidas al lugar de su procedencia como está 
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ordenado, en su versión pública, en términos del artículo 111 de la Ley 
general de transparencia y Acceso a la Información Pública. Lo que 
certifico en la ciudad de XalapaEnríquez, Veracruz, a veintitrés de 
junio de dos mil quince."

esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que emite el magistrado martín Jesús García monroy en la contradic-
ción de tesis 1/2015, el cual se inserta en términos del artículo 44 del acuerdo General 
8/2015 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y 
funcionamiento de los plenos de Circuito.

en la contradicción de tesis 1/2015, suscitada entre el criterio sustentado por el Segundo 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con 
sede en esta ciudad (en auxilio del entonces Primer tribunal Colegiado en Mate
rias Penal y de trabajo del Séptimo Circuito, hoy Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal) y el entonces tercer tribunal Colegiado en Materias Penal y 
de trabajo del Séptimo Circuito (actualmente Primer tribunal Colegiado en 
Materia de trabajo), cuyo tema a dilucidar consistió en determinar:

"Si con apoyo en lo dispuesto en el artículo 137, en relación con el diverso 11, frac
ción I, ambos de la Ley Estatal del Servicio Civil de Veracruz, a los trabajadores 
de confianza les resultan o no aplicables las condiciones generales de trabajo 
que para los trabajadores de base se celebren entre los titulares de los poderes 
públicos, organismos autónomos y Municipios del Estado de Veracruz y los 
sindicatos respectivos."

el pleno en materia de trabajo del Séptimo Circuito resolvió, por mayoría de cinco votos, 
que sí existe contradicción de tesis y que sobre el particular debía prevalecer, con el 
carácter de jurisprudencia, el siguiente criterio:

"traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado de VeraCruZ. No le SoN 
apliCaBleS laS CoNdiCioNeS GeNeraleS de loS traBaJadoreS de BaSe.—
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 137 y 11, fracción i, de la ley 
de Servicio Civil de Veracruz, conforme a lo establecido en el artículo 123 de la Consti-
tución General de la república, justifican el trato diferenciado entre trabajadores de 
base y de confianza, que lleva a la conclusión de que las condiciones generales 
de trabajo previstas en esa legislación para los trabajadores de base, no le son apli-
cables a los de confianza, pues si bien en el primero de tales preceptos legales se 
prevé en términos amplios y sin distinción literal que ‘las condiciones generales de tra-
bajo se extienden a todos los trabajadores’, también lo es que agrega que se trata de 
los ‘que ampara esta ley’, de modo tal que si en el segundo de tales dispositivos 
normativos, expresamente señala que: ‘Quedan excluidos de la aplicación de esta 
ley los trabajadores: i. de confianza’. de ahí que ni por extensión pueda entenderse 
que el legislador local quiso que esas condiciones fueran aplicables a ambos tipos 
de empleados burocráticos, sino sólo a los de base, porque la exclusión de un derecho 
no necesariamente debe estar así prevista en una norma, ya que basta atender a los 
derechos que confirió el constituyente permanente a los trabajadores de confianza 
para inferir que, por exclusión, no pueden gozar de los otorgados a los de base. 
máxime que en el marco jurídico de esta entidad federativa existe la ‘ley Número 545 
que establece las bases normativas para expedir las condiciones generales de trabajo 
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a las que se sujetaran los trabajadores de confianza de los poderes públicos, organis-
mos autónomos y municipios del estado de Veracruz-llave’, publicada en la Gaceta 
oficial estatal el 28 de febrero de 2003, cuya finalidad es precisamente dotar a esta 
clase laboral de las condiciones esenciales para el debido desempeño de las funcio-
nes públicas, respetando sus derechos fundamentales."

Sin embargo, con el respeto que merece el criterio de la mayoría, no comparto el sentido 
con el que se resolvió la contradicción de tesis a que este voto se refiere, en razón de 
lo siguiente:

a manera de preámbulo, me permito esbozar una breve reseña de los antecedentes del 
asunto. así tenemos que en el juicio de amparo 342/2010, fallado por el Segundo 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, se 
advierte que el actor en un juicio laboral demandó del ayuntamiento Constitucional 
de tuxpan, Veracruz, el pago de la indemnización constitucional, salarios caídos, 
vacaciones, prima vacacional, aguinaldo, fondo de ahorro, canasta básica y horas 
extras, preci sando que para efectos de la determinación de su salario, debía tomarse 
en cuenta lo establecido en la ley estatal del Servicio Civil de Veracruz y en el contrato 
colectivo de trabajo.

el tribunal responsable, al resolver la controversia planteada, estableció que la relación 
laboral que existía entre el actor y el ayuntamiento demandado, quedó extinguida 
por voluntad del mismo trabajador, por ello decretó la absolución del pago de indem-
nización constitucional y salarios caídos; de igual manera absolvió a la entidad 
demandada del pago de vacaciones, prima vacacional; tiempo extraordinario y 
canasta básica; por otra parte, condenó al pago de aguinaldo y fondo de ahorro, este 
último concepto bajo el argumento de que, si bien el demandado al contestar la 
demanda expuso que dicha prestación derivaba de las condiciones generales de 
trabajo que únicamente son aplicables a los miembros del Sindicato Único de traba-
jadores al Servicio del municipio de tuxpan, Veracruz, tal excepción resultaba inefi-
caz, en virtud de que el artículo 137 de la ley estatal del Servicio Civil de Veracruz 
establece que los beneficios contenidos en las condiciones generales trabajo emiti-
das con arreglo a dicho ordenamiento son aplicables a todos los trabajadores de la 
entidad pública por igual, sean de base o de confianza, sean o no sindicalizados.

en el amparo directo 342/2010, el tribunal Colegiado auxiliar declaró infundado el único 
concepto de violación hecho valer por el ayuntamiento quejoso respecto de la con-
dena que se le impuso por concepto del pago del fondo de ahorro, bajo el argumen to de 
que el artículo 137 de la ley estatal del Servicio Civil de Veracruz, al establecer que 
las condiciones de trabajo son aplicables a todos los trabajadores "que ampara la 
ley de que se trata", se refiere a aquellos que presten sus servicios a alguna de las 
entidades públicas en virtud de un nombramiento, aunque éstos no pertenezcan 
al sindicato respectivo, sin hacer distinción entre si éstos son trabajadores de con-
fianza o de base; más aún, si no existía disposición expresa que excluyera a los tra-
bajadores de confianza de la aplicación de las condiciones generales de trabajo.

asimismo, precisó que no inadvertía que el artículo 11, fracción i, de la ley estatal en 
comento dispone, en lo conducente, que "Quedan excluidos de la aplicación de 
esta ley los trabajadores: I. De confianza; ..."; sin embargo, dicha disposición sólo 
entraña que el legislador estatal, al excluir a los trabajadores de confianza de la 
aplicación de sus disposiciones, pues consideró que únicamente quiso enfatizar 
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la distinción que había entre éstos y los diversos empleados de base, en cuanto a la 
estabilidad en el empleo, pero que de ninguna manera fue su intención la de excep-
tuarlos de la aplicación de los preceptos que regulan otras prestaciones previstas en 
la ley o en las condiciones generales de trabajo.

la referida ejecutoria dio origen a la tesis aislada Vii.2o. (iV región) 1 l, publicada en la 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, diciem-
bre de 2010, materia laboral, página 1852, de rubro y texto siguientes:

"traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio de laS eNtidadeS pÚBliCaS del 
eStado de VeraCruZ. laS CoNdiCioNeS GeNeraleS de traBaJo eXiSteNteS 
eN la depeNdeNCia eN Que preStaN SuS SerViCioS leS SoN apliCa-
BleS, auNQue No GoCeN de eStaBilidad eN el empleo (iNterpretaCióN 
del artÍCulo 137 de la leY eStatal del SerViCio CiVil de VeraCruZ).—el ar-
tículo 137 de la ley estatal del Servicio Civil de Veracruz establece: ‘las condiciones 
generales de trabajo se extienden a todos los trabajadores que ampara esta ley, que 
laboren para la misma entidad pública aunque no pertenezcan al sindicato.’. de lo 
anterior se advierte que las condiciones generales de trabajo se aplican a todos 
los trabajadores cuyas relaciones laborales se regulan por la citada legislación y que 
laboren para la misma entidad pública, aunque no pertenezcan al sindicato. por 
otro lado, de conformidad con los artículos 5o. y 6o. de la citada legislación, ‘traba-
jador’ es la persona física que presta un servicio, ya sea físico y/o intelectual en 
virtud de nombramiento que le sea expedido y, se establecen al respecto dos catego-
rías: de confianza y de base. de esta manera, el referido artículo 137 al determinar 
que las condiciones generales de trabajo son aplicables a todos los trabajadores 
‘que ampara la ley de que se trata’, se refiere a todos aquellos que presten sus servi-
cios en la misma entidad pública sin hacer distinción entre trabajadores de confianza 
o de base. aunado a ello, no existe disposición expresa en la invocada ley estatal que 
excluya a los trabajadores de confianza de la aplicación de las condiciones genera-
les de trabajo, sin embargo, es necesario mencionar que si bien el artículo 11, frac-
ción i, dispone, en lo conducente: ‘Quedan excluidos de la aplicación de esta ley los 
trabajadores: ... i. de confianza ...’; dicha declaración sólo implica que el legisla-
dor estatal, al excluir a los trabajadores de confianza de la aplicación de sus disposi-
ciones, únicamente enfatizó la distinción que había entre éstos y los empleados de 
base, en cuanto a la estabilidad en el empleo, de la cual los primeros no gozarán 
cuando reclamen el pago de la indemnización constitucional o la reinstalación, pero 
de ninguna manera su intención fue exceptuarlos de la aplicación de los preceptos 
que regulan otras prestaciones previstas en la ley o en las condiciones generales de 
trabajo en favor de los demás trabajadores."

por otra parte, en el amparo 590/2011, resuelto por el entonces tercer tribunal Cole
giado en Materias Penal y de trabajo del Séptimo Circuito, se advierte que las 
actoras en la controversia laboral demandaron del Congreso del estado de Veracruz, 
las siguientes prestaciones: reinstalación; pago de los salarios caídos; recono-
cimiento de antigüedad; reconocimiento como trabajadoras de base y salarios 
devengados; y con base en lo dispuesto en las condiciones generales de trabajo para 
los trabajadores afiliados al Sindicato Único de trabajadores al Servicio del poder 
legislativo, las siguientes: pago proporcional de aguinaldo, vacaciones, prima vaca-
cional, compensación por actividades culturales, gratificación, compensación admi-
nistrativa, permisos económicos no disfrutados, ayuda al proceso legislativo; estímulo 
por puntualidad, capacitación y desarrollo, ayuda mensual para despensa, bono 
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anual de despensa, apoyo económico, ayuda para pasajes, ayuda por servicios, vales 
de despensa, ayuda para compra de uniformes y útiles escolares, compensación 
temporal compactable y pago de tiempo extraordinario.

el tribunal de Conciliación y arbitraje del poder Judicial del estado de Veracruz, en su 
laudo, estableció, en esencia, que en el sumario natural quedó evidenciado que las 
actoras tenían la calidad de trabajadoras de confianza, por tanto, resultaban impro-
cedentes las acciones de reinstalación, así como de reconocerles el carácter de tra-
bajadoras de base definitivo y el pago de salarios caídos que reclamaron.

asimismo, señaló que por lo que hacía a las prestaciones reclamadas consistentes en: 
pago proporcional de aguinaldo, vacaciones, prima vacacional, compensación por 
actividades culturales, gratificación, compensación administrativa, permisos económi-
cos no disfrutados, ayuda al proceso legislativo; estímulo por puntualidad, capacita-
ción y desarrollo, ayuda mensual para despensa, bono anual de despensa, apoyo 
económico, ayuda para pasajes, ayuda por servicios, vales de despensa, ayuda para 
compra de uniformes y útiles escolares, compensación temporal compactable y 
pago de tiempo extraordinario; también resultaban improcedentes, al estar susten-
tadas en las condiciones generales de trabajo para los trabajadores afiliados al 
Sindicato Único de trabajadores al Servicio del poder legislativo, pues al ser éste un 
instrumento jurídico pactado entre un sindicato y una entidad, no podía hacerse 
extensivo a los trabajadores de confianza, al gozar éstos de prestaciones salariales 
superiores a los sindicalizados; además de que ellos se regulaban por la ley 545 que 
establece las bases normativas para expedir las condiciones generales de trabajo 
a las que se sujetarán los trabajadores de confianza de los poderes públicos, orga-
nismos autónomos y municipios del estado de Veracruz.

también anotó que en el artículo 137 de la ley estatal del Servicio Civil de Veracruz, el 
legislador se refirió que las condiciones generales de trabajo son aplicables única-
mente a los trabajadores que desempeñen funciones de base, aun cuando éstos no 
se encuentren afiliados al sindicato, mas no que también se hicieran extensivas a 
los de confianza, ya que éstos gozan de sus propias prerrogativas que son superiores 
a los de base.

en contra de este laudo, las actoras promovieron juicio de amparo directo del que 
tocó conocer al entonces tercer tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo 
del Séptimo Circuito, quien respecto de la determinación de absolver a la parte de-
manda de las prestaciones reclamadas, con base en lo estipulado en las condicio-
nes generales de trabajo para los trabajadores afiliados al Sindicato Único de 
trabajadores al Servicio del poder legislativo, sostuvo que resultó objetivamente 
correcto, pues si bien el artículo 137 de la ley estatal del Servicio Civil de Veracruz 
señala que las condiciones generales de trabajo se extienden a todos los trabaja-
dores que ampara dicho ordenamiento que laboren para la misma entidad pública, 
aunque no pertenezcan al sindicato, lo cierto es que el diverso artículo 11 de la ley en 
cita establece que quedan excluidos de su aplicación los trabajadores de confianza 
y, por ende, no les resultaba aplicable a las quejosas, ya que en el juicio laboral la 
autoridad responsable consideró que laboraron bajo esa categoría.

ahora bien, después de que se han relatado los antecedentes que dan origen a este voto, 
cabe precisar que el argumento medular por el que la mayoría estableció que las 
condiciones generales de trabajo suscritas por el sindicato no le son aplicables a 
los trabajadores de confianza, se sustenta en que el artículo 137 de la ley estatal del 
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Servicio Civil de Veracruz, al disponer: "Las condiciones generales de trabajo se 
extienden a todos los trabajadores …", no distingue si se refiere a "todos", inclu-
yendo a los trabajadores de confianza o solamente a los de base; sin embargo, lo 
cierto es que enseguida precisa que se trata de "los trabajadores que ampara 
esta ley", por lo que, armonizando esta disposición con el artículo 11, fracción i, 
que esta blece: "Quedan excluidos de la aplicación de esta ley los trabajadores: 
I. De con fianza; ..."; se arribó a la conclusión de que las condiciones generales de 
los trabajadores de base no pueden ser aplicables a los de confianza, porque esta 
última norma los excluye de su aplicación, y que la exclusión de un derecho no nece-
sariamente debe estar establecida expresamente en una norma, ya que basta atender 
a los derechos que confirió el Constituyente permanente a los trabajadores de con-
fianza para inferir que, por exclusión, no pueden gozar de los otorgados a los de base.

No obstante, con todo respeto, considero que si se toma en cuenta que la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo directo en revi-
sión 247/2009, en sesión de veintisiete de mayo de dos mil nueve, analizó la incons-
titucionalidad del artículo 8o. de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado, cuyo contenido es idéntico al del arábigo 11, fracción i, de la ley estatal 
del Ser vicio Civil de Veracruz, atento a que el dispositivo federal dispone: "Artículo 
8o. Quedan excluidos del régimen de esta ley los trabajadores de confianza 
a que se refiere el artículo 5o., …", estableció que, al señalar el artículo 8o., que 
quedan excluidos del régimen de esa ley, los trabajadores de confianza no signi-
fica que se les deje en estado de indefensión y sin ley aplicable, sino que debe enten-
derse en el sentido de que quedan excluidos de las prerrogativas propias de los 
trabajadores de base, entre ellas, del principio fundamental de la estabilidad en el 
empleo, que genera el derecho de reclamar la reinstalación en la fuente de trabajo o 
la indemnización constitucional por despido injustificado, que es una limitación 
impuesta por la propia fracción XiV del apartado B del artículo 123 constitucional, al 
establecer expresamente que la ley determinará los cargos que serán considerados 
de confianza y que las personas que los desempeñen disfrutarán de las medidas de 
protección al salario y de seguridad social, sin que esto signifique que los trabaja-
dores de confianza al servicio del estado no cuenten con leyes que los regulen, pues 
dichos trabajadores tienen reconocidos sus derechos laborales en el propio apar-
tado B del artículo 123 de la Constitución Federal, cuya fracción XiV establece que 
gozarán de los derechos derivados de los servicios que prestan en los cargos que ocu-
pan, esto es, de la protección al salario, que no puede ser restringido, sino, por el 
contrario, debe hacerse extensivo a las condiciones laborales de cualquier traba-
jador donde queda incluido el pago de prestaciones, tales como el salario ordinario, 
aguinaldo, quinquenio, entre otras, así como los derechos derivados de su afiliación 
al régimen de seguridad social.

en este fallo, la Segunda Sala transcribió las consideraciones de la ejecutoria de la que 
surgió la jurisprudencia 2a./j. 205/2007, sustentada por esa propia Sala, consul-
table en la página 206, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXVi, noviembre de 2007, de rubro y texto siguientes:

"traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. la leY reGlameNtaria 
Que loS eXCluYe de la apliCaCióN de loS dereCHoS Que tieNeN loS tra-
BaJadoreS de BaSe, No Viola el artÍCulo 123, apartado B, de la CoNS-
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—la fracción iX del 
apartado B del artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos otorga al legislador la facultad de determinar en la ley los términos y condiciones 
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en que procede la suspensión o cese de los efectos del nombramiento de los traba-
jadores burocráticos, por lo que al armonizar el contenido de esa fracción con el de 
la diversa XiV, se advierte que los trabajadores de confianza no están protegidos en lo 
referente a la estabilidad en el empleo, sino solamente en lo relativo a la percepción 
de sus salarios y las prestaciones de seguridad social que se extiende, en general, a 
las condiciones laborales según las cuales deba prestarse el servicio, con exclusión 
del goce de derechos colectivos, que son incompatibles con el tipo de cargo y natu-
raleza de la función que desempeñan. Y si bien en ninguna de las fracciones que 
integran el citado apartado B se establece expresamente que los trabajadores de 
confianza están excluidos de la estabilidad en el empleo, ésta se infiere de lo dis-
puesto en la referida fracción XiV, al precisar cuáles son los derechos que pueden 
disfrutar, y como entre éstos no se incluyó el de la estabilidad en el empleo, no puede 
atribuírseles un derecho que ha sido reconocido exclusivamente a los de base. ello 
es así, porque la exclusión de un derecho no necesariamente debe estar establecida 
expresamente en la Norma Constitucional, pues basta atender a los derechos que 
confirió el Constituyente a los trabajadores de confianza para determinar que, por 
exclusión, no pueden gozar de los otorgados a los de base. por tanto, la ley Federal 
de los trabajadores al Servicio del estado, al precisar los derechos que tiene el traba-
jador de base y excluir de ellos a los de confianza, no contraría el apartado B del ar-
tículo 123 de la ley Fundamental."

de las que destaca, por su importancia, lo siguiente: 

"No obstante tales limitaciones, que son excepcionales, los trabajadores de confianza 
tienen reconocidos sus derechos laborales por el propio apartado B del artículo 
123 de la Constitución Federal, cuya fracción XiV establece que gozarán de los dere-
chos derivados de los servicios que prestan en los cargos que ocupan, esto es, de la 
protección al salario, que no puede ser restringido, sino por el contrario, que debe 
hacerse extensivo a las condiciones laborales de cualquier trabajador donde queda 
incluido el pago de prestaciones tales como el salario ordinario, aguinaldo, quinque-
nio, entre otras, así como los derechos derivados de su afiliación al régimen de segu-
ridad social, que son medidas protectoras de carácter general. … los trabajadores de 
confianza no están protegidos por el principio constitucional que se halla en el apar-
tado B del referido artículo 123 constitucional, en cuanto a la estabilidad en el em-
pleo, sino solamente en lo relativo a la percepción de sus salarios y las prestaciones 
del régimen de seguridad social, que se extiende, en general, a las condiciones labo-
rales, según las cuales deba prestarse el servicio, con exclusión desde luego del 
goce de derechos colectivos, que no son compatibles con el tipo de cargo y natura-
leza de la función que desempeña un trabajador de confianza, ni con el derecho a la 
inamovilidad en el cargo como derecho individual."

lo anterior dio lugar a la tesis aislada 2a. LXVI/2009, consultable en la página 323 del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiX, junio de 2009, Novena 
Época, de rubro y texto siguientes: 

"traBaJadoreS al SerViCio del eStado. el artÍCulo 8o. de la leY Federal 
relatiVa, Que eXCluYe a loS de CoNFiaNZa de la apliCaCióN de loS dere-
CHoS Que tieNeN loS de BaSe, No Viola la GaraNtÍa de audieNCia.—
el precepto legal señalado al determinar que quedan excluidos del régimen de la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado los trabajadores de confianza, no 
los deja en estado de indefensión y sin ley aplicable, sino que los excluye de las pre-
rrogativas propias de los de base, entre ellas, la estabilidad en el empleo, que genera 
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el derecho de reclamar la reinstalación en la fuente de trabajo o la indemnización 
constitucional por despido injustificado, tratándose, consecuentemente, de una limi-
tación impuesta por la fracción XiV del apartado B del artículo 123 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos. lo anterior no significa que los trabaja-
dores de confianza al servicio del estado no cuenten con leyes que regulen sus relacio-
nes, reconociéndoles sus derechos laborales en el indicado precepto constitucional, el 
cual establece que gozarán de las medidas de protección al salario y de la seguridad 
social. asimismo, la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado resulta 
aplicable a los trabajadores de confianza, porque la exclusión reflejada en el ordinal 
8o. solamente se refiere al principio de estabilidad en el empleo y a las prerrogativas 
propias de los trabajadores de base, empero, en cuanto a las medidas de protección 
al salario y de seguridad social, les resulta plenamente aplicable para deducir los 
derechos correspondientes ante los tribunales laborales competentes. por ello, el indi-
cado artículo 8o. no viola la garantía de audiencia prevista en el artículo 14 constitu-
cional, porque los derechos de los trabajadores de confianza al servicio del estado 
se encuentran tutelados por la Constitución General de la república y por la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado, normatividad que establece los 
tribunales ante los cuales pueden acudir a defender sus derechos, así como las for-
malidades esenciales del procedimiento."

de lo anterior queda claro, al menos desde la visión del suscrito, que la exclusión que 
hace el artículo 11, fracción i, de la ley estatal del Servicio Civil de Veracruz, es úni-
camente en cuanto a la estabilidad o inamovilidad en el empleo, mas no en cuanto 
a las medidas de protección al salario y de seguridad social.

en el caso, es importante distinguir que los derechos cuestionados en los asuntos de los 
que conocieron los tribunales Colegiados contendientes, están relacionados con pres-
taciones salariales previstas en las condiciones generales de trabajo, por lo que el 
de recho discutido en la contracción de tesis que aquí nos ocupa nada tiene que ver 
con la estabilidad en el empleo, sino con las medidas proteccionistas del salario, 
derecho del cual no están excluidos los trabajadores de confianza en el artículo 11, 
fracción i, de la ley estatal del Servicio Civil de Veracruz, esto es, en cuanto a la 
protección al salario les resulta plenamente aplicable, derecho que debe hacerse 
extensivo, en general, a las condiciones laborales de cualquier trabajador donde 
queda incluido el pago de prestaciones laborales. 

en ese sentido, el artículo 11, fracción i, de la ley en comento, no puede constituir una 
limitante para sostener que, conforme al artículo 137 de la ley estatal del Servicio 
Civil vigente, el cual dice: "Artículo 137. Las condiciones generales de trabajo se 
extienden a todos los trabajadores que ampara esta ley, que laboren para la 
misma entidad pública aunque no pertenezcan al sindicato."; las condiciones 
generales de trabajo previstas en esa legislación no le son aplicables a los trabajado-
res de confianza.

además de lo anterior, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la  contradicción de tesis 200/2011, de la que surgió la jurisprudencia 2a./j. 137/2011 
(9a.), visible en la página 3182 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
libro iii, diciembre de 2011, tomo 4, décima Época, cuya voz y contenido dicen:

"SerVidoreS pÚBliCoS de loS aYuNtamieNtoS del eStado de mÉXiCo. apliCa-
CióN de loS CoNVeNioS Que FiJaN laS CoNdiCioNeS GeNeraleS de traBaJo.—



1404 JULIO 2015

los ‘Convenios de prestaciones de ley y colaterales’ que suscriben los municipios 
del estado de méxico, de común acuerdo con el Sindicato Único de trabajadores de 
los poderes, municipios e instituciones descentralizadas del estado de méxico, 
en los que se fijan las condiciones generales de trabajo, resultan aplicables a todos 
los servidores públicos que presten sus servicios en la institución pública correspon-
diente, sin exclusión de los de confianza o de los generales por tiempo u obra deter-
minados, porque el artículo 54 de la ley del trabajo de los Servidores públicos del 
estado y municipios, impone la obligación legal a los ayuntamientos de fijar las 
condiciones generales de trabajo para los servidores públicos, sin distinción alguna. 
en ese sentido, los que tengan el carácter de confianza y los generales por tiempo u 
obra determinados, podrán verse beneficiados con las condiciones de trabajo previs-
tas en los citados convenios, con las limitaciones que la ley burocrática estatal esta-
blece para los de confianza, pues éstos sólo están protegidos por las medidas de 
protección al salario y de seguridad social. lo anterior, sin perjuicio de que el ayun-
tamiento acredite que ha fijado las condiciones generales de trabajo de los servi-
dores públicos de confianza y de los generales por tiempo u obra determinados, en 
un reglamento, estatuto, ordenanza o documento distinto a aquél."

al interpretar el artículo 54 de la ley del trabajo de los Servidores públicos del estado y 
municipios, impone a los municipios del estado de méxico, que establece la obliga-
ción de fijar las condiciones generales de trabajo para sus servidores públicos, de 
común acuerdo con el sindicato, sostuvo que como dicha norma jurídica no distin-
gue respecto de qué servidores públicos se fijarán las condiciones generales de tra-
bajo, en una interpretación armónica con el artículo 4, fracción i, de la ley, debe 
entenderse que esa obligación se encuentra vinculada a todos los servidores públicos 
que presten sus servicios en los municipios, es decir, los servidores públicos de con-
fianza; sin que pase inadvertido que la norma prevé la participación del sindicato 
respectivo en la fijación de las condiciones generales de trabajo, la que estará limi-
tada a la protección y defensa de los intereses de los servidores públicos sindicaliza-
dos, pero esto no significa que los municipios estén exentos de su obligación de fijar 
las condiciones generales de trabajo de los servidores públicos de confianza que no 
tienen el carácter de sindicalizados. 

de forma que los municipios tienen la posibilidad de fijar las condiciones generales de 
trabajo de los servidores públicos de confianza en un reglamento, estatuto, ordenanza 
o documento distinto a aquel en que se fijen las de los servidores públicos sindicali-
zados, para cumplir con la obligación que les impone el artículo 54 antes aludido, 
pero en caso de que en el municipio únicamente existan las condiciones fijadas con 
el sindicato, debe entenderse que aplican a todos los servidores públicos, sin exclu-
sión alguna.

este criterio confirma mi postura respecto a que el artículo 137 de la ley estatal del Ser-
vicio Civil de Veracruz, al establecer que las condiciones de trabajo son aplicables a 
todos los trabajadores que ampara la ley de que se trata, se refiere a aquellos que 
presten sus servicios a alguna de las entidades públicas, en virtud de un nom-
bramiento, aunque éstos no pertenezcan al sindicato respectivo, sin hacer distinción 
entre si éstos son trabajadores de confianza o de base, más aún, si no existe una 
disposición expresa que excluya a los trabajadores de confianza de la aplicación de 
las condiciones generales de trabajo, pues, como ya se dijo, el artículo 11, fracción i, 
de esa misma ley, no hace ninguna exclusión al respecto.
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también es oportuno hacer mención de que, de las consideraciones de la diversa contra-
dicción de tesis 215/2012, que dio origen a la 2a./j. 174/2012 (10a.), consultable en 
la página 926 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XVi, tomo 2, 
enero de 2013, décima Época, que establece:

"CoNdiCioNeS GeNeraleS de traBaJo FiJadaS por el poder eJeCutiVo del 
GoBierNo del eStado de BaJa CaliForNia. preStaCioNeS Que Sólo SoN 
apliCaBleS a loS traBaJadoreS de BaSe.—de las cláusulas vigésima séptima, 
vigésima novena, trigésima, trigésima tercera y trigésima cuarta de las referidas con-
diciones generales de trabajo, se colige que las prestaciones consistentes en canasta 
básica, previsión social múltiple, ayuda económica para gastos de traslado a su 
trabajo, estímulo por buena disposición e incentivo de eficiencia, se establecieron 
únicamente para los trabajadores de base al servicio de los poderes del estado, 
municipios e instituciones descentralizadas de Baja California, porque conforme a la 
ley son los únicos que pueden ser sindicalizados."

Se obtiene que para poder determinar la procedencia o improcedencia del pago de presta-
ciones a favor de los trabajadores de confianza consignadas en las condiciones 
generales de trabajo, debe estarse a lo establecido en las mismas, por lo que cuando 
las cláusulas de las condiciones generales de trabajo regulan de manera expresa 
que determinadas prestaciones únicamente aplican a los trabajadores de base, 
debe concluirse que dichas prestaciones no corresponden a los trabajadores de con-
fianza y, por el contrario, si no se consigna esa exclusión debe entenderse que aplica 
a los trabajadores de confianza.

el criterio adoptado en esta jurisprudencia refleja con suma claridad que no está vedado 
a los trabajadores de confianza la aplicación de las condiciones generales de trabajo 
previstas para los trabajadores de base, por ende, no está alejado de la lógica jurídi-
ca sostener que si en la legislación local el creador de la norma no estableció una 
exclusión expresa en cuanto a que las condiciones generales de trabajo solamente 
apliquen para los trabajadores de base, debe considerarse que éstas resultan aplica-
bles a los de confianza cuando los derechos en juego involucren solamente las me-
didas de protección al salario y de seguridad social. 

Sin que sea óbice para sostener esta postura, la existencia de la "ley Número 545 que 
establece las bases normativas para expedir las condiciones generales de trabajo 
a las que se sujetarán los trabajadores de confianza de los poderes públicos, orga-
nismos autónomos y municipios del estado de Veracruz-llave"; publicada en la 
Gaceta oficial del estado el veintiocho de febrero de dos mil tres, en vigor a partir del 
día siguiente, pues no hay que perder de vista que por lo menos, de los juicios labo-
rales que dieron origen a la denuncia de contradicción de tesis, no se advierte la 
creación material de dichas condiciones generales de trabajo, por lo que mientras 
éstas no se expidan, deben regir las existentes para los empleados de base.

Criterio que sostengo apoyado en que, en la ejecutoria de la que derivó la jurisprudencia 
2a./j. 137/2011 (9a.), a la que me referí anteriormente, se estableció que los muni-
cipios tienen la posibilidad de fijar las condiciones generales de trabajo de los ser-
vidores públicos de confianza y de los generales por tiempo u obra determinados, en 
un reglamento, estatuto, ordenanza o documento distinto a aquel en que se fijen las de 
los servidores públicos sindicalizados, para cumplir con la obligación que les impone 
el artículo 54 antes aludido, pero en el caso de que en el municipio únicamente exis-
tan las condiciones fijadas con el sindicato, debe entenderse que aplican a todos los 
servidores públicos, sin exclusión alguna.
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las consideraciones aquí vertidas me conducen, con todo respeto, a discrepar del crite-
rio adoptado por la mayoría del pleno y a coincidir en lo sustancial con el sustentado 
por el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, 
con residencia en Xalapa, Veracruz, por cuanto a que, conforme al artículo 137 de la 
ley de Servicio Civil de Veracruz, las condiciones generales de trabajo previstas en 
dicha legislación son aplicables tanto a los trabajadores de base como de confianza, 
con independencia de que el diverso numeral 11, fracción i, de esa ley, disponga que 
quedan excluidos de la aplicación de esa ley los trabajadores de confianza, y de la 
existencia de la "ley Número 545 que establece las bases normativas para expedir 
las condiciones generales de trabajo a las que se sujetaran los trabajadores de con-
fianza de los poderes públicos, organismos autónomos y municipios del estado de 
Veracruz-llave."

en consecuencia, por las razones apuntadas, respetuosamente me permito disentir del 
sentido con el que se resolvió la contradicción de tesis a que este voto se refiere.

"El suscrito, secretario de Acuerdos del tribunal Pleno Especializado en Materia 
de trabajo del Séptimo Circuito, licenciado josé Vega Luna, hace constar y 
certifica que la presente copia concuerda fielmente con su original que obra 
en el expediente relativo a la denuncia de contradicción de tesis 1/2015, sus
citada entre el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Cuarta Región (en auxilio del entonces Primer tribunal Colegiado en 
Materias Penal y de trabajo del Séptimo Circuito, hoy Primer tribunal Cole
giado en Materia Penal) y el entonces tercer tribunal Colegiado en Materias 
Penal y de trabajo del Séptimo Circuito (actualmente Primer tribunal Cole
giado en Materia de trabajo), ambos con residencia en esta ciudad. Constan
te de cincuenta y siete fojas útiles debidamente selladas y rubricadas para 
ser remitidas al lugar de su procedencia como está ordenado, en su versión 
pública, en términos del artículo 111 de la Ley general de transparencia y 
Acceso a la Información Pública. Lo que certifico en la ciudad de Xalapa
Enríquez, Veracruz, a veintitrés de junio de dos mil quince."

este voto se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tRABAjAdoRES dE ConFIAnZA AL SERVICIo dEL EStAdo 
dE VERACRuZ. no LES Son APLICABLES LAS CondICIonES 
gEnERALES dE LoS tRABAjAdoRES dE BASE. la interpreta-
ción sistemática y funcional de los artículos 137 y 11, fracción i, de la 
ley del Servicio Civil de Veracruz, conforme a lo establecido en el ar-
tículo 123 de la Constitución General de la república, justifican el trato 
diferenciado entre trabajadores de base y de confianza, que lleva a 
la conclusión de que las condiciones generales de trabajo previstas en 
esa legislación para los trabajadores de base, no les son aplicables a 
los de confianza, pues si bien en el primero de tales preceptos legales 
se prevé en términos amplios y sin distinción literal que "las condicio-
nes generales de trabajo se extienden a todos los trabajadores", tam-
bién lo es que agrega que se trata de los "que ampara esta ley", de 
modo tal que si en el segundo de tales dispositivos normativos, expre-
samente señala que: "Quedan excluidos de la aplicación de esta ley los 
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trabajadores: i. de confianza". de ahí que ni por extensión pueda enten-
derse que el legislador local quiso que esas condiciones fueran apli-
cables a ambos tipos de empleados burocráticos, sino sólo a los de 
base, porque la exclusión de un derecho no necesariamente debe estar 
así prevista en una norma, ya que basta atender a los derechos que 
confirió el constituyente permanente a los trabajadores de confianza 
para inferir que, por exclusión, no pueden gozar de los otorgados a los 
de base. máxime que en el marco jurídico de esta entidad federativa 
existe la "ley Número 545 que establece las bases normativas para 
expedir las condiciones generales de trabajo a las que se sujetarán los 
trabajadores de confianza de los poderes públicos, organismos autó-
nomos y municipios del estado de Veracruz-llave", publicada en la 
Gaceta oficial estatal el 28 de febrero de 2003, cuya finalidad es preci-
samente dotar a esta clase laboral de las condiciones esenciales para 
el debido desempeño de las funciones públicas, respetando sus dere-
chos fundamentales.

pleNo eN materia de traBaJo del SÉptimo CirCuito.
PC.VII.L. J/2 L (10a.)

Contradicción de tesis 1/2015. entre las sustentadas por el Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con residencia en Xalapa, Vera-
cruz, en auxilio del entonces primer tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo 
del Séptimo Circuito, hoy primer tribunal Colegiado en materia penal del Séptimo 
Circuito, y el entonces tercer tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo del 
Séptimo Circuito, actualmente primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Sép-
timo Circuito. 2 de junio de 2015. mayoría de cinco votos de los magistrados Jorge 
Sebastián martínez García, maría isabel rodríguez Gallegos, Hugo arturo Baizábal 
maldonado, Jorge toss Capistrán y José albino lagunes mendoza. disidente: martín 
Jesús García monroy. ponente: Jorge Sebastián martínez García. Secretario: Juan 
manuel Jiménez Jiménez.

tesis y/o criterios contendientes:

tesis Vii.2o.(iV región) 1 l, de rubro: "traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio de 
laS eNtidadeS pÚBliCaS del eStado de VeraCruZ. laS CoNdiCioNeS GeNe-
raleS de traBaJo eXiSteNteS eN la depeNdeNCia eN Que preStaN SuS 
SerViCioS leS SoN apliCaBleS, auNQue No GoCeN de eStaBilidad eN el 
empleo (iNterpretaCióN del artÍCulo 137 de la leY eStatal del SerViCio 
CiVil de VeraCruZ).", aprobada por el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la Cuarta región, con residencia en Xalapa, Veracruz, y publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, 
diciembre de 2010, página 1852, y

el sustentado por el tercer tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo del Séptimo 
Circuito, al resolver el amparo directo 590/2011.

esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de julio de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del acuerdo General plenario 19/2013.





SECCIÓn SEgundA
eJeCutoriaS Y teSiS

Que No iNteGraN JuriSprudeNCia
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ContRAdICCIÓn dE tESIS dECLARAdA IMPRoCEdEntE PoR un 
PLEno dE CIRCuIto AL EXIStIR juRISPRudEnCIA tEMÁtICA 
SoBRE EL Punto dE dIVERgEnCIA. LA dECISIÓn RELAtIVA oBLI gA 
A LoS ÓRgAnoS juRISdICCIonALES dEL PRoPIo CIRCuIto A 
APLICARLA.

CoNtradiCCióN de teSiS 5/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y SeGuNdo, amBoS eN materiaS 
peNal Y admiNiStratiVa del dÉCimo SÉptimo CirCuito. 25 de maYo 
de 2015. maYorÍa de Cuatro VotoS de loS maGiStradoS marCo 
aNtoNio riVera Corella, luiS iGNaCio roSaS GoNZÁleZ, JoSÉ 
riGoBerto dueÑaS CalderóN Y JuaN GaBriel SÁNCHeZ iriarte. diSi-
deNteS: JoSÉ martÍN HerNÁNdeZ SimeNtal Y marÍa del CarmeN 
Cordero martÍNeZ. poNeNte: JoSÉ martÍN HerNÁNdeZ SimeNtal. 
SeCretaria: GeorGiNa aCeVedo BarraZa.

en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, acuerdo del pleno del decimo-
séptimo Circuito, correspondiente a la sesión del día veinticinco de mayo de 
dos mil quince.

VIStoS para resolver en audiencia pública, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 184 de la ley de amparo, los autos de la contradicción 
de tesis 5/2014. 

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—**********, en su carácter de delegado del ayuntamiento 
de Chihuahua, Chihuahua, presidente y tesorero del municipio de Chihuahua, 
Chihuahua, denunció la posible existencia de una contradicción de tesis entre 
el criterio sustentado por el primer tribunal Colegiado en materias penal y 



1412 JULIO 2015

administrativa del décimo Séptimo Circuito, al resolver los amparos en revi-
sión 670/2012, 450/2012, 488/2012, 399/2012, 469/2012, 623/2012, 692/2012, 
521/2012, 646/2012, 671/2012 y 664/2012; el Segundo tribunal Colegiado en 
materias penal y administrativa del décimo Séptimo Circuito, al fallar los am-
paros en revisión 609/2012, 492/2012, 696/2012, 344/2012, 669/2012, 469/2012, 
663/2012, 675/2012, 499/2012, 618/2012, 477/2012 y 522/2012; el Segundo tribu-
nal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, al decidir el amparo 
en revisión 253/2012; el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del tercer Circuito, al emitir el amparo en revisión 48/2012; el Segundo tribunal 
Colegiado en materias administrativa y de trabajo del décimo Sexto Circuito, 
al dictar el amparo en revisión 177/2012; el décimo Sexto tribunal Colegiado 
en materia administrativa del primer Circuito, al sostener el amparo en revisión 
71/2012, y el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y administrativa 
del Vigésimo primer Circuito (antes Cuarto tribunal Colegiado del Vigésimo 
primer Circuito), al solucionar el amparo en revisión 263/2004.

SeGuNdo.—la referida contradicción de tesis fue radicada ante la Segun-
da Sala de Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el número 463/2013, 
la que, por resolución de veintisiete de agosto de dos mil catorce, determinó 
declararla inexistente, en relación con los criterios emitidos por el tercer tribu-
nal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito; el Segundo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito; el Segundo tribunal Cole-
giado en materias administrativa y de trabajo del décimo Sexto Circuito; el dé-
cimo Sexto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, y 
el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del Vigé-
simo primer Circuito, así como respecto del emitido en las ejecutorias pro-
nunciadas por el primer tribunal Colegiado en materias penal y administrativa 
del décimo Séptimo Circuito, al resolver los amparos en revisión 399/2012 y 
646/2012; y por el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y administra-
tiva del décimo Séptimo Circuito, al resolver los amparos en revisión 675/2012 
y 669/2012; y al subsistir la aparente contradicción entre los tribunales Cole-
giados de este circuito, determinó remitir el asunto al pleno del decimoséptimo 
Circuito, para que decidiera lo que corresponda, por ser el órgano competente 
para conocerla y hacer el pronunciamiento respectivo, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 226, fracción iii, de la ley de 
amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, y primero transitorio 
del acuerdo General 14/2013 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito y su anexo, 
publicados en el diario oficial de la Federación el catorce de junio de dos mil 
trece, subrayándose en la resolución de que se trata, que es cierto que el 
pleno de este decimoséptimo Circuito ya resolvió la contradicción de tesis 
que en esa ejecutoria se declaró existente (a la que le correspondió el número 
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2/2013); sin embargo, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación se consideró impedida para declararla sin materia o improcedente, 
pues el único órgano competente para emitir un criterio en relación con los 
sustentados por tribunales Colegiados del mismo circuito, es este pleno de 
Circuito, quien debe verificar que se trate de los mismos temas respecto de los 
cuales se apreciaron decisiones divergentes y haga un pronunciamiento final.

terCero.—en tal virtud, en cumplimiento a la citada resolución del alto 
tribunal, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, párrafo 
primero, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 226, 
fracción iii y 227, fracción iii de la ley de amparo; 41 Quáter 1, fracción iii, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y 13, fracción Vi, del 
acuerdo General 8/2015 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, rela-
tivo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito, publicado en el 
diario oficial de la Federación el veintisiete de febrero de dos mil quince, por 
acuerdo del magistrado presidente del pleno de este decimoséptimo Circuito, se 
admitió la denuncia de contradicción de tesis antes señalada, la cual, al en-
contrarse ya integrada y acorde con lo asentado en el acta de sesión ordinaria 
celebrada el uno de diciembre de dos mil catorce, por el pleno del decimo-
séptimo Circuito, se ordenó que se turnaran los autos de la contradicción de 
tesis 5/2014, al magistrado José martín Hernández Simental, a efecto de formu-
lar el proyecto de resolución correspondiente, lo anterior, con fundamento en 
el artículo 13, fracción Vii, del acuerdo General 8/2015 mencionado.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno de Circuito es competente para 
conocer y resolver la presente contradicción de tesis, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 226, fracción iii, de la ley de am-
paro en vigor y primero transitorio del acuerdo General 8/2015 del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento 
de los plenos de Circuito, publicado en el diario oficial de la Federación el 
veintisiete de febrero de dos mil quince, así como lo determinado por el pleno 
de Circuito en sesiones privadas de tres de noviembre y uno de diciembre, 
ambas del año dos mil catorce.

SeGuNdo.—Legitimación del denunciante. la denuncia de contra-
dicción de tesis proviene de parte legítima, de conformidad con lo previsto en 
los artículos 107, fracción Xiii, primer párrafo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 227, fracción ii, de la ley de amparo, vigente a 
partir del tres de abril de dos mil trece, en razón de que fue formulada por el 
delegado del ayuntamiento, presidente y tesorero del municipio de Chihuahua, 
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Chihuahua; autoridades señaladas como responsables en los juicios de am-
paro de donde derivaron los criterios en contradicción. 

deviene aplicable en el caso concreto, la tesis de jurisprudencia de 
rubro y texto literal siguientes:

registro digital: 163384 en la versión electrónica del Semanario Judicial 
de la Federación, Novena Época, primera Sala, Jurisprudencia, Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, diciembre de 2010, materia común, 
tesis 1a./J. 77/2010, página 5. "CoNtradiCCióN de teSiS. la autoridad 
SeÑalada Como reSpoNSaBle eN el JuiCio de amparo eN Que Se SuS-
teNtó uNa de laS teSiS, tieNe leGitimaCióN para deNuNCiarla.—
los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y 197-a de la ley de amparo establecen, en esencia, que 
cuando los tribunales Colegiados de Circuito sustenten tesis contradictorias 
en los juicios de amparo de su competencia, las partes que intervinieron en los 
juicios en que dichas tesis fueron sustentadas podrán denunciar la contra-
dicción ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual decidirá la tesis 
que debe prevalecer. en consecuencia, la autoridad responsable que intervino 
en el juicio de amparo de donde derivó una de las tesis sustentadas está legiti-
mada para hacer la denuncia respectiva."

terCero.—Requisitos de procedencia. en primer lugar, debe preci-
sarse que el objeto de la resolución de una contradicción de tesis radica en 
uni  ficar los criterios contendientes. es decir, para identificar si es existente la 
contradicción de tesis deberá tenerse como premisa el generar seguridad 
jurídica. 

de diversos criterios de la Suprema Corte derivan las siguientes carac-
terísticas que deben analizarse para determinar la existencia de una contra-
dicción de tesis:

- No es necesario que los criterios deriven de elementos de hecho idén-
ticos, pero es esencial que estudien la misma cuestión jurídica, arribando a 
decisiones encontradas.

- es preciso que los tribunales Colegiados de Circuito contendientes 
hayan resuelto alguna cuestión litigiosa en la que se vieron en la necesidad de 
ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo mediante la adop-
ción de algún canon o método, cualquiera que fuese.

- en los ejercicios interpretativos respectivos debe encontrarse, al menos, 
un tramo de razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en 
torno a un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido gramatical de una 
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norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución 
o cualquier otra cuestión jurídica en general.

- Y que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente en 
relación con cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible.

Sirve de sustento la jurisprudencia p./J. 72/2010, de la Novena Época, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, 
agosto de 2010, página 7, de los siguientes rubro y texto:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través 
de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una contro-
versia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos 
o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos discre-
pantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cues-
tiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica 
judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, 
tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que consi-
derar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son 
exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la dis-
crepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se 
centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la 
discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el 
problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, conse-
cuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestio-
nes secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los 
problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió 
la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de tri-
BuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al 
resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la con-
tradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se exa-
minen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o 
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criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico mate-
ria de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto 
de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de 
la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de juris-
prudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar-
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que 
la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de crite-
rios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que 
se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones 
fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Cons-
titución General de la república como en la ley de amparo para las contra-
dicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron 
creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impi-
den su resolución."

así como la tesis aislada p. XlVii/2009 de la Novena Época, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, julio de 2009, 
página 67, que dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue Se 
adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de 
laS eJeCutoriaS.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis 
en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos elemen-
tos, criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor efi-
cacia a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional, de 
modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente inobje-
tables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia 
sobre un problema central se encuentre rodeado de situaciones previas di-
versas, ya sea por la complejidad de supuestos legales aplicables o por la profu-
sión de circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido que atender para 
juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexistencia de posturas disím-
bolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justificación en la cir-
cunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferenciado origen 
en los aspectos accesorios o secundarios que les precedan, ya que las particu-
laridades de cada caso no siempre resultan relevantes, y pueden ser sólo 
adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente identificable y que 
amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las que pudiera haber 
duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, debe 
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preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en las decisiones judi-
ciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurídico. por tanto, dejando 
de lado las características menores que revistan las sentencias en cuestión, y 
previa declaración de la existencia de la contradicción sobre el punto jurídico 
central detectado, el alto tribunal debe pronunciarse sobre el fondo del pro-
blema y aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de aclaraciones, en 
orden a precisar las singularidades de cada una de las sentencias en conflicto, 
y en todo caso, los efectos que esas peculiaridades producen y la variedad de 
alternativas de solución que correspondan."

Cuarto.—Posturas divergentes. Con la finalidad de establecer la pro-
cedencia o no de la contradicción de tesis denunciada, se estima conveniente 
analizar las consideraciones y argumentaciones en que basaron sus resolucio-
nes los tribunales Colegiados contendientes.

el primer tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del dé-
cimo Séptimo Circuito, al resolver el veintitrés de noviembre de dos mil doce, el 
recurso de revisión administrativo número 469/2012, en lo de interés, confirmó 
la concesión de amparo impugnada, analizando un asunto con las siguientes 
características:

1. antecedentes:

a) **********, en su carácter de apoderado de la persona moral 
**********, demandó, en la vía indirecta, el amparo y protección de la Justi-
cia Federal, en contra del decreto Número 655-2011 i p.o., publicado en el 
periódico oficial del estado el veintiocho de diciembre del dos mil once, me-
diante el cual se expidió la ley de ingresos del municipio de Chihuahua, para 
el ejercicio fiscal de dos mil doce, mediante el que se pretende establecer como 
ingreso de dicho municipio el derecho por el servicio público de alumbrado a 
cargo de los consumidores de energía eléctrica y diversos predios, con motivo 
de su primer acto de aplicación.

b) Seguidos los trámites legales, el Juez de distrito concedió el amparo 
solicitado.

c) inconforme con dicha determinación, la autoridad responsable, el 
Congreso del estado de Chihuahua, a través de su delegado, interpuso recurso 
de revisión, del que correspondió conocer al citado primer tribunal Colegiado 
en materias penal y administrativa del décimo Séptimo Circuito, que deter-
minó confirmar la concesión del amparo, para lo cual, resolvió que los pre-
ceptos reclamados, para calcular el monto del derecho de alumbrado público, no 
atienden al costo que le representa al municipio la prestación del servicio, 
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sino que introducen un elemento que le es ajeno, como lo es el uso o destino 
del inmueble del que es propietario o poseedor –base, factor esencial de la con-
tribución–, en la medida en que, de inicio, la cuota aplicable varía dependiendo 
de si es habitacional, industrial, comercial o terreno baldío, lo que, desde luego, 
no es propio de los derechos e implica una clara violación a los principios 
de proporcionalidad y equidad tributaria, por lo que los efectos del amparo se 
concretizaron para que se desincorporara de la esfera jurídica de la parte 
quejosa, la obligación de cubrir el derecho de alumbrado público, en virtud de que 
el vicio de inconstitucionalidad, del cual adolecen las normas jurídicas esta-
tales, recae sobre un elemento esencial de tal contribución, como lo es su base 
–al fijarse en función de un elemento extraño a su costo– y, en esa medida, 
afecta todo el mecanismo impositivo que la regula.

2. resolución del tribunal Colegiado:

"dÉCimo terCero.—es fundada la violación a los principios de pro-
porcionalidad y equidad tributarias que plantea la parte quejosa, exclusivamente 
con el mecanismo para determinar la base del derecho por la prestación del 
servicio de alumbrado público, que regulan los artículos 175 y 176 del Código 
municipal para el estado de Chihuahua, reformados mediante decreto 372-
2011 ii p.o., publicado en el periódico oficial del estado de Chihuahua el trece 
de agosto de dos mil once, al relacionarse con el diverso 6, numeral 14, inciso 
a), de la ley de ingresos del municipio de Chihuahua para el ejercicio fiscal 
de dos mil doce y el apartado Xii de la tarifa para el cobro de derechos mu-
nicipales anexa, relativo al derecho en mención, contenidos en el decreto 
655/2011 i p.o., publicado en el citado medio oficial de difusión estatal el vein-
tiocho de diciembre de dos mil once, todos en vigor a partir del primero de enero 
de la presente anualidad.

"infracción que, al recaer sobre ese elemento esencial –base– del dere-
cho impugnado, se estudia de manera preferente, en acatamiento al principio 
de mayor beneficio jurídico para el gobernado, tutelado por el artículo 17 de 
la Constitución Federal y aplicable al juicio de amparo, que se verá reflejado 
en los alcances que tendrá la presente ejecutoria.

"ilustra sobre el particular, por analogía, la jurisprudencia p./J. 3/2005 
del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en la pá-
gina 5, tomo XXi, febrero de 2005, Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, que a la letra establece: ‘CoNCeptoS de ViolaCióN 
eN amparo direCto. el eStudio de loS Que determiNeN Su CoNCe-
SióN deBe ateNder al priNCipio de maYor BeNeFiCio, pudiÉNdo-
Se omitir el de aQuelloS Que auNQue reSulteN FuNdadoS, No 
meJoreN lo Ya alCaNZado por el QueJoSo, iNCluSiVe loS Que Se 
reFiereN a CoNStituCioNalidad de leYeS.’
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"Y la diversa Vi.2o.C. J/304, visible en la página 16 (sic) página 1677, tomo 
XXiX, febrero de 2009, tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que indica: ‘CoNCeptoS de 
ViolaCióN o aGraVioS. proCede Su aNÁliSiS de maNera iNdiVi-
dual, CoNJuNta o por GrupoS Y eN el ordeN propueSto o eN uNo 
diVerSo.’

"pues bien, en esencia, la parte peticionaria arguye que el derecho por 
servicio de alumbrado público que reclama infringe las garantías de proporcio-
nalidad y equidad contenidas en el ordinal 31, fracción iV, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, porque la obligan a determinar su 
pago atendiendo a un elemento que le resulta ajeno, como lo es el uso o destino 
del predio del que son dueños o poseedores los contribuyentes, y no al costo 
que para el estado tiene su prestación, como lo exigen las citadas Normas 
Fundamentales.

"el Código municipal para el estado de Chihuahua y la ley de ingresos 
para el municipio de Chihuahua para el ejercicio fiscal de dos mil doce, en lo 
que interesa, disponen:

"‘Artículo 175. es objeto de este derecho, el servicio de alumbrado 
público que el municipio presta en bienes de uso común, de los señalados en 
el artículo 105, fracción iii, de este código.

"‘Son sujetos de este derecho, los propietarios o poseedores de predios, 
ya sean urbanos, semiurbanos o rústicos, ubicados en el área territorial del 
municipio.’

"‘Artículo 176. el derecho de alumbrado público se liquidará bimestral-
mente o, en su caso, mensualmente.

"‘el pago se realizará, para los usuarios de la Comisión Federal de electri-
cidad en el recibo que ésta expida, simultáneamente con el pago del consumo 
de energía eléctrica, en el que se indicará la cuota correspondiente.

"‘para los contribuyentes que no son usuarios de la Comisión Federal 
de electricidad, el pago se efectuará en la tesorería municipal o en los orga-
nismos o empresas autorizados para tal efecto, debiendo expedir el recibo 
correspondiente.

"‘anualmente, en la ley de ingresos de cada uno de los municipios, éstos 
establecerán las cuotas y/o bases para el cálculo y determinación del derecho 
de alumbrado público.
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"‘una vez cubierto el monto del costo del alumbrado público, en su caso, 
los remanentes se destinarán al mejoramiento de este servicio público, inclu-
yendo el mantenimiento y remozamiento de los bienes de uso común, a que 
se refiere la fracción iii del artículo 105 de este código.’

"Ley de Ingresos para el Municipio de Chihuahua para el ejercicio 
fiscal 2012

"‘título II. de los ingresos municipales.

"‘Artículo 6. durante el ejercicio fiscal comprendido del 1o. de enero al 31 
de diciembre del año 2012, la hacienda pública municipal percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos y en las cantidades estimadas, expresadas en 
pesos, como sigue:

"‘…

"‘II. derechos

"‘14. por los servicios públicos siguientes: 

"‘a) derecho de alumbrado público.’

"‘tarifa para el cobro de derechos para el ejercicio fiscal del año 2012

"‘de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 169 del Código municipal 
para el estado de Chihuahua, previo estudio del proyecto de ley de ingresos 
presentado por el H. ayuntamiento del municipio de Chihuahua y conforme a 
los artículos 10-a de la ley de Coordinación Fiscal, 2 y 4 de la ley de Coordi-
nación en materia de derechos con la Federación, publicada en el periódico 
oficial de fecha 30 de diciembre de 1981, se expide la presente tarifa que, salvo 
en los casos que se señalen de otra forma, se expresa en número de veces de 
salario mínimo general diario vigente en el municipio de Chihuahua, y que 
regirá durante el ejercicio fiscal del año 2012, para el cobro de los derechos 
que deba percibir la hacienda pública del municipio de Chihuahua.

"‘…

"‘XII. derecho público de alumbrado

"‘el municipio percibirá ingresos mensual o bimestralmente por el dere-
cho de alumbrado público (dap), en los términos de los artículos 175 y 176 
del Código municipal del estado de Chihuahua.
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"‘los predios que cuenten con contrato de suministro de energía eléc-
trica con la Comisión Federal de electricidad (CFe), deberán pagar una cuota 
fija mensual o bimestral, simultáneamente en el recibo que expida dicho orga-
nismo, en los términos del convenio que se establezca con la citada comisión 
y de conformidad con la siguiente tabla: (se transcribió)

"‘para el caso de terrenos baldíos, predios rústicos, suburbanos, urba-
nos y/o en desuso, se establece una cuota fija bimestral que se reflejará den-
tro del estado de cuenta del impuesto predial, misma que deberá liquidarse al 
vencimiento del periodo correspondiente, en las oficinas de la tesorería muni-
cipal, o bien en los organismos o empresas autorizadas para tal efecto, previo 
convenio, quienes expedirán el recibo correspondiente.

"‘en relación al párrafo anterior, también se podrá enterar el pago anual-
mente dentro del estado de cuenta del impuesto predial, sin el descuento otor-
gado en el pago del predial en los meses de enero, febrero y marzo.’

"de acuerdo con el contexto legal reproducido, el artículo 175 del Código 
municipal para el estado de Chihuahua establece el sujeto obligado al pago del 
derecho por la prestación del servicio de alumbrado público y relaciona la 
base de esa contribución, al disponer que están constreñidos a su entero los 
propietarios o poseedores de predios, sean urbanos, semiurbanos o rústi-
cos, ubicados en el área territorial del municipio; a su vez, el diverso 176 de esa 
propia codificación, remite de forma expresa a la ley de ingresos, en el caso, 
para el municipio de Chihuahua, para conocer precisamente la base para calcu-
lar, determinar y cubrir el importe de la contribución en cuestión; y esta última 
normatividad, en el artículo 6, numeral 14, inciso a), de su título ii, instituye su 
percepción por parte de la hacienda pública municipal para el ejercicio fiscal 
de dos mil doce, de conformidad con lo dispuesto en la fracción Xii de la tarifa 
para el cobro de derechos municipales anexa.

"al respecto, es puntual destacar que tratándose de los derechos fis-
cales, las garantías de proporcionalidad y equidad que tutela el artículo 31, 
fracción iV, de la Constitución Federal operan con un sistema distinto al de 
los impuestos, ya que de acuerdo a la doctrina jurídico-fiscal y a la legislación 
tributaria, por derechos deben entenderse las contraprestaciones que se paguen 
a la hacienda pública del estado, como precio de servicios de carácter admi-
nistrativo prestados por los poderes del mismo en sus funciones de derecho 
público y, en su caso, por organismos descentralizados o desconcentrados, 
así como por concepto del uso o aprovechamiento de los bienes del dominio 
público de la nación o del distrito Federal, mientras que por impuestos se en-
tienden las contribuciones establecidas en la ley a cargo de las personas que 
se encuentren en la situación jurídica o de hecho previstas en aquéllas, deri-
vando de tal diferencia distintos modos de apreciar y aplicar los principios 
constitucionales de proporcionalidad y equidad.
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"entonces, el principio de proporcionalidad, que rige a los derechos 
fiscales, se funda, generalmente, en que el monto de sus cuotas o tarifas deben 
guardar una correspondencia razonable con el costo del servicio que presta 
el estado; de manera tal que se respeta la garantía de proporcionalidad tribu-
taria en la medida en que exista congruencia entre el hecho imponible y la 
cuantificación de su magnitud, función que corresponde al elemento tributa-
rio conocido como base imponible, así como la congruencia entre hecho im-
ponible y base, porque aparte de ser un requisito de proporcionalidad, es una 
cuestión de lógica interna de los tributos, porque de lo contrario existiría impre-
cisión en torno a cuál es el aspecto objetivo efectivamente gravado y cuál es 
la categoría tributaria que realmente se regula.

"de esa manera, para la fijación de la cuota o tasa aplicable sobre la 
base del derecho, debe considerarse el costo que para el estado tiene la ejecu-
ción del servicio y que la correspondencia entre ellos no debe entenderse como 
en derecho privado; de manera que el precio corresponda exactamente al 
valor del servicio prestado, pues los servicios públicos se otorgan en función 
del interés general y sólo secundariamente en el de los particulares.

"por su parte, el principio de equidad en las contribuciones fiscales, 
significa no solamente que la norma legal que establece el tributo dé un trato 
igual a los gobernados que se encuentran comprendidos dentro de supues-
tos análogos y que reciban un similar servicio, sino también que para ponde-
rarla, tratándose de causantes en situaciones y características diversas, que 
deban cubrir cuotas distintas por la prestación de servicios del estado, es nece-
sario expresar las razones o causas por las que implicarán mayor o menor 
actividad de los órganos administrativos.

"ello se obtiene de la tesis del pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en la página 23, Volúmenes 169-174, primera parte, 
Séptima Época del Semanario Judicial de la Federación, que a la letra dice: ‘de-
reCHoS FiSCaleS. la proporCioNalidad Y eQuidad de ÉStoS eStÁ 
re Gida por uN SiStema diStiNto del de loS impueStoS.’ (se transcribió)

"Sobre el tópico debatido, en la ejecutoria que resolvió la acción de in-
constitucionalidad 137/2007, promovida por el procurador general de la re-
pública, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció:

"‘… en este caso se refiere –dicha inconstitucionalidad–, precisamente 
a la circunstancia de que la norma, al establecer el derecho respectivo, incluye 
un elemento ajeno a su naturaleza jurídica, en tanto se prevé como base el 
valor catastral del predio respectivo, componente que, como se destacó antes, 
corresponde a un impuesto.
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"‘en efecto, la norma pretende establecer un derecho (contribución), 
por la prestación del servicio de alumbrado público, conforme al cual, tratán-
dose de propietarios o posesionarios de predios baldíos, urbanos y suburbanos, 
debe cuantificarse mediante una tasa de .05% del valor catastral del predio, o 
bien, tratándose de propietarios de predios que hubieren resultado favoreci-
dos al amparo de una resolución constitucional respecto de lo establecido en 
el primer párrafo del propio artículo 83, mediante una tasa de .08% del valor 
catastral del predio.

"‘en ese aspecto, se trata de una contribución contraria a los principios 
tributarios de proporcionalidad y equidad que rigen a los derechos, porque no 
toma en cuenta el costo global del servicio que presta el estado –en este 
caso, el municipio–, sino un elemento ajeno, como es el valor catastral del 
predio, lo que conduce a que por un mismo servicio los contribuyentes paga-
rán una mayor o menor cantidad, dependiendo del valor catastral del inmue-
ble e, incluso, de que exista de por medio una resolución constitucional en 
contra de lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 83 impugnado, pro-
vocándose que por el mismo servicio se causen derechos en diversa cuantía, 
lo cual, como se dijo, es contrario a las garantías tributarias señaladas, pues 
se fija el monto del derecho en términos de la capacidad contributiva del desti-
natario del servicio, lo que da una escala de mínimos a máximos en función 
de dicha capacidad del causante, por el valor catastral del predio respectivo, 
siendo esto aplicable a los impuestos, pero de ninguna manera a los derechos, 
cuya naturaleza es distinta.

"‘Sobre el particular, puede darse el caso de que dos contribuyentes de 
este servicio, propietarios (o, en su caso, posesionarios), de distintos tipos 
de predio según la clasificación que hace el precepto, esto es, predios baldíos, 
urbanos o suburbanos, sujetos a la tasa del .05%, o bien, en relación con aque-
llos predios cuyo propietario hubiere resultado favorecido al amparo de una 
resolución constitucional respecto de lo establecido en el primer párrafo del 
artículo 83, sujetos a la tasa del .08%, en ambos casos sobre el valor catastral 
del predio, perciban los mismos beneficios que reporta la prestación del servi-
cio de alumbrado público por parte del municipio, pero que por el valor catas-
tral del predio respectivo, o por la sola circunstancia de haber obtenido una 
resolución constitucional favorable al contribuyente respecto de lo dispuesto 
por el primer párrafo del precepto, necesariamente se presentará la consecuen-
cia de que unos se sitúen en el caso de la tasa del .05% y otros en la del .08%, 
lo cual, elevaría la cuantía a pagar, por la recepción del mismo servicio.

"‘por consiguiente, los causantes no pagarán una cuota acorde con el 
servicio de alumbrado público prestado por el municipio, pues desde el mo-
mento en que se determina mediante la aplicación de las tasas del .05% o .08% 
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sobre el valor catastral del predio respectivo, el monto será distinto en todos 
los casos, generando cantidades diferentes para cada contribuyente.

"‘incluso, se hace más evidente el trato inequitativo y desproporcional 
por parte de la norma, porque establece dos tasas distintas a aplicarse sobre 
el valor catastral del predio, dependiendo de que se trate de propietarios o 
posesionarios de predios baldíos, urbanos o suburbanos (.05%) o de propieta-
rios de predios que hubieren resultado favorecidos al amparo de una resolución 
constitucional en contra de lo establecido en el primer párrafo del artículo 83 
analizado (.08%), sin que sea ésta una razón objetiva de distinción entre ambos 
tipos de causantes que reciben en última instancia un mismo servicio por el 
que tendrán que pagar cantidades disímiles, es decir, no se atiende al costo 
global del servicio prestado, pues si bien los derechos no necesariamente deben 
fijarse con exactitud matemática en relación con el costo del servicio prestado, 
sí deben guardar vinculación con éste.’

"tales precisiones dieron origen a la jurisprudencia p./J. 120/2007, con-
sultable a foja 985, tomo XXVi, diciembre de 2007, materias constitucional y 
administrativa, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
del tenor siguiente:

"‘dereCHoS por SerViCio de alumBrado pÚBliCo. el artÍCu-
lo 83, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY de iNGreSoS Y preSupueSto 
de eGreSoS del muNiCipio de GuaYmaS, SoNora, Que eStaBleCe 
loS dereCHoS relatiVoS para el eJerCiCio FiSCal de 2007, traNS-
Gre de loS priNCipioS de proporCioNalidad Y eQuidad triButaria.’ 
(se transcribió)

"Y al dirimir la diversa acción de inconstitucionalidad 4/2012, determinó:

"‘… como lo sostuvo la procuradora general de la república en el escrito 
relativo, el precepto en comento sí transgrede los principios tributarios de 
proporcionalidad y equidad que consagra la fracción iV del artículo 31 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, toda vez que para calcu-
lar el monto del derecho por la prestación del servicio de alumbrado público, 
no se atiende al costo que le representa al municipio prestar ese servicio, sino 
que introduce elementos ajenos a éste, a fin de determinar la base del tributo y, 
por ende, el monto del derecho que se debe enterar mensualmente, como son: 
el uso o destino del predio y el valor del inmueble, lo que provoca, por una 
parte, que los contribuyentes no tributen de manera proporcional, desde la 
perspectiva que debe tomarse en cuenta tratándose de la contribución deno-
minada «derecho» y, por la otra, que se dé un trato desigual a los gobernados, 
al establecerse diversos montos por la prestación de un mismo servicio.
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"‘en efecto, el hecho de que la legislatura local hubiere establecido en 
el numeral en comento, que la base del derecho por servicio de alumbrado 
público, se obtendría a partir de aspectos que nada tienen que ver con el costo 
que le representa al municipio prestar ese servicio, sino en dado caso, con la 
capacidad económica del contribuyente en función del uso o destino que le dé 
al predio y del valor del inmueble; provoca que el mismo sea inconstitucional, 
por lo que procede declarar su invalidez.

"‘lo anterior es así, por lo que se refiere al principio de proporcionali-
dad tributaria, en virtud de que el monto del derecho a enterar con motivo de la 
prestación del servicio de alumbrado público, se determinará en función de 
elementos que resultan completamente ajenos al costo que le representa al 
municipio prestar ese servicio, y por lo que hace al principio de equidad tribu-
taria, en razón de que se permite el cobro de montos distintos por la prestación de 
un mismo servicio; cuestiones que –como ya ha quedado precisado con ante-
lación en las diversas tesis que se han citado a lo largo de este considerando–, 
no hacen más que demostrar que dicho precepto jurídico transgrede lo dispuesto 
en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

"‘resulta aplicable, por identidad de razón, la tesis de jurisprudencia 
p./J. 120/2007, sustentada en la Novena Época por el tribunal pleno de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, que aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, diciembre de dos mil siete, 
página novecientos ochenta y cinco, y que es del tenor literal siguiente: «dere-
C HoS por SerViCio de alumBrado pÚBliCo. el artÍCulo 83, pÁrra-
Fo SeGuNdo, de la leY de iNGreSoS Y preSupueSto de eGreSoS del 
muNiCipio de GuaYmaS, SoNora, Que eStaBleCe loS dereCHoS re-
latiVoS para el eJerCiCio FiSCal de 2007, traNSGrede loS priNCi-
pioS de proporCioNalidad Y eQuidad triButaria.».’ (se transcribió)

"así, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, si bien no 
aludió a la prohibición de tomar como sujetos de la contribución a los propie-
tarios o poseedores de inmuebles, ya decidió que para el cobro del derecho de 
alumbrado público debe atenderse al costo global que representa para el muni-
cipio la prestación de ese servicio público, de manera que si para ello se in
cluye un elemento ajeno, que mide la capacidad contributiva del sujeto 
obligado, como lo es, entre otros, el uso o destino del inmueble, resulta 
violatorio de los principios de proporcionalidad y equidad, al permitir, a su vez, 
que por un mismo servicio los sujetos beneficiados paguen cantidades distin-
tas, sólo por incluirse en la base un elemento ajeno que nada tiene que ver con 
el costo del servicio, sino que atiende exclusivamente a la capacidad contribu-
tiva del causante, lo que es propio de los impuestos, pero no de los derechos.



1426 JULIO 2015

"en ese mismo sentido, se pronunció al resolver, en sesión de ********** 
de ********** del año en curso, las diversas acciones de inconstitucionalidad 
********** a la **********, promovidas por la procuradora general de la repú-
blica, en contra de los poderes ejecutivo y legislativo del estado de Querétaro.

"tales lineamientos de la superioridad, de observancia obligatoria para 
este tribunal, en términos del numeral 43, en relación con el 73, ambos de la 
ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, conducen a establecer que, en su 
conjunto, por no poder separarse del mecanismo de cobro, las reproducidas 
porciones normativas del Código municipal para el estado de Chihuahua, de 
la ley de ingresos para el municipio de Chihuahua y de la ‘tarifa para el cobro 
de derechos para el ejercicio fiscal de 2012’ anexa, efectivamente transgreden 
los principios tributarios de proporcionalidad y equidad que en su fracción iV 
tutela el ordinal 31 de la Carta magna, porque, con independencia de que de 
manera aislada los numerales 175 y 176 del Código Municipal para el 
Estado de Chihuahua, no puedan analizarse, sino adminiculados con 
las clasificaciones contenidas en la tabla de la Ley de Ingresos, ya refe
ridas, como se alega, para calcular el monto del derecho de alumbrado pú-
blico, no atienden al costo que le representa al municipio la prestación del 
ser vicio, sino que introducen un elemento que le es ajeno, como lo es el 
uso o destino del inmueble del que es propietario o poseedor –base, 
factor esencial de la contribución–, en la medida en que, de inicio, la cuota 
aplicable varía dependiendo si es habitacional, industrial, comercial o te
rreno baldío, lo que desde luego no es propio de los derechos e implica una 
clara violación a los invocados parámetros constitucionales.

"al de proporcionalidad tributaria, porque a fin de determinar su base 
–elemento esencial de la contribución– y, en consecuencia, la suma que 
debe enterarse por tal concepto, parten de un aspecto que en nada se relaciona 
con el costo que la prestación de ese servicio genera al municipio, sino más 
bien con la capacidad económica del contribuyente atendiendo al uso o des-
tino del predio del que es dueño o poseedor.

"Y en relación al de equidad tributaria, porque con ello, a su vez, permiten 
que por un mismo servicio, los beneficiados enteren sumas distintas de-
pendiendo en exclusiva del uso o destino de su bien raíz, habitacional, comer-
cial, industrial o terreno baldío –base, elemento esencial del derecho–, cuando 
igual costo le representa la prestación del alumbrado público para unos y 
otros, es decir, provoca el cobro de sumas distintas por un mismo servicio.

"Circunstancias que, sin duda, demuestran que esas normas jurídicas 
estatales, reguladoras de la base –elemento esencial– aplicable para el cálcu-
lo del derecho por alumbrado público contravienen el artículo 31, fracción iV, 
de la Constitución Federal, en los términos establecidos en párrafos precedentes.



1427CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

"luego, al resultar fundada la denotada violación a los principios de 
proporcionalidad y equidad tributarias, respecto a los actos reclamados, con-
sistentes en la discusión, aprobación, expedición, promulgación y refrendo 
del decreto 655/2011 i p.o., por el que se expidió la ley de ingresos del muni-
cipio de Chihuahua para el ejercicio fiscal de dos mil doce, específicamente, 
su título ii, artículo 6, numeral 14, inciso a), y la tarifa para el cobro de derechos 
anexa, en su fracción Xii, relativa al generado por el servicio de alumbrado 
público, así como del diverso 372/2011 ii p.o., publicado en el periódico ofi-
cial del estado, el trece de agosto de dos mil once, por el cual se reformaron 
los artículos 175 y 176 del Código municipal para el estado de Chihuahua, se 
impone conceder a la parte quejosa el amparo y la protección de la Justicia 
Federal que solicitó en su contra, para que se desincorpore de su esfera jurí-
dica la obligación de cubrir el derecho de alumbrado público que prevén esas 
normas estatales, porque como se evidenció, el vicio de inconstitucionalidad, 
del cual adolecen, recae sobre un elemento esencial de tal contribución, como 
lo es su base –al fijarse en función de un elemento extraño a su costo– y, en 
esa medida, afecta todo el mecanismo impositivo que la regula.

"en efecto, tratándose de leyes tributarias, dadas sus particularidades 
y el hecho de que están sujetas a los principios específicos de proporcionali-
dad y equidad establecidos en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución 
General, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de la jurispruden-
cia, ha establecido reglas que permiten determinar los alcances que debe tener 
una sentencia que concede la protección constitucional.

"así, el tribunal pleno sustentó la jurisprudencia consultable en la pá-
gina 11 del tomo Viii, correspondiente al mes de noviembre de mil novecien-
tos noventa y ocho, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, que establece: ‘CoNtriBuCioNeS. eFeCtoS Que produCe 
la CoNCeSióN del amparo CuaNdo Se reClama uNa Norma triBu-
taria.’ (se transcribió)

"de tal criterio jurisprudencial se aprecia que:

"1. existen dos tipos de normas tributarias, a saber: a) las que única-
mente establecen los elementos esenciales de las contribuciones; y, b) las 
que además de dichos elementos esenciales prevén variables que se aplican 
a éstos.

"2. las normas que se limitan a establecer los elementos esenciales de 
los tributos y que requieren cálculos básicos que no necesitan mayor porme-
norización en la ley para determinar la cuantía de una contribución, constitu-
yen mecanismos de tributación simples.
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"3. las normas que para determinar la cuantía de una contribución, ade-
más de los elementos esenciales de los tributos, agregan elementos o previ-
siones variables que no se aplican a todos los contribuyentes, sino únicamente 
a algunos de ellos, constituyen mecanismos de tributación complejos.

"4. tratándose de las normas que establecen mecanismos de tributa-
ción simples, en caso de que sean consideradas inconstitucionales, el efecto del 
amparo será que el gobernado no se encuentre obligado a cubrir el tributo. 
lo anterior, porque al estar afectado uno de los elementos esenciales del gra-
vamen todo el sistema impositivo se torna inconstitucional.

"5. por cuanto a normas que establecen mecanismos de tributación com-
plejos, si el vicio de inconstitucionalidad no se da en alguno de los elementos 
esenciales del tributo, sino en uno de los elementos variables, es decir, de las 
previsiones que no se aplican a todos los contribuyentes, el efecto del amparo 
se constreñirá a remediar el vicio de la variable, incluso, desincorporándola, 
sin que ello afecte todo el sistema impositivo, en tanto que el vicio de incons-
titucionalidad no alcanza a los elementos esenciales.

"de ello se obtiene que tratándose, tanto de normas que establecen 
mecanismos de tributación simples, como de las que los prevén de manera 
compleja, si el vicio de inconstitucional se da en alguno de los elementos 
esenciales de la contribución alcanza todo el sistema impositivo.

"en lógica congruencia con lo anterior, si el que se determinó a las normas 
estatales reclamadas, como se dijo, recae precisamente en el factor ‘uso o 
destino del inmueble (clasificación)’ –ajeno al costo del servicio–, que viene 
a constituir la base para el cálculo del monto que debe cobrarse por el derecho 
de alumbrado público, es innegable que tal inconstitucionalidad, al produ-
cirse sobre ese elemento esencial que lo conforma, afecta todo el sistema 
tributario.

"aseveración que se comprueba con el hecho de que si tal aspecto –uso 
o destino del inmueble– se excluye del sistema tributario, no subsistirían las 
tarifas, ya que todas están condicionadas o determinadas en función de ese 
factor; de manera que, al desaparecer éste, se eliminarían aquéllas; enton-
ces, no habría forma de calcular el derecho por la prestación del servicio de 
alumbrado público, al carecerse de uno de sus elementos esenciales.

"Sustenta lo expuesto, en lo conducente, la jurisprudencia 2a./J. 20/2011 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la 
página 773, tomo XXXiii, febrero de 2011, materia común, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que a la letra dice: ‘leYeS de 
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iNGreSoS del muNiCipio de ZapopaN, JaliSCo. alCaNCeS del am-
paro CoNCedido CoN BaSe eN la JuriSprudeNCia 2a../J. 52/2008, de 
ruBro «dereCHoS por eXpediCióN de liCeNCia de CoNStruC-
CióN. el artÍCulo 55 de la leY de iNGreSoS del muNiCipio de ZapopaN, 
JaliSCo, para el eJerCiCio FiSCal del aÑo 2006, traNSGrede el 
priN Cipio de eQuidad triButaria.».’ (la transcribió)

"la protección otorgada incluye a los actos de aplicación reclamados, 
en virtud de que el estudio de la ley no debe desvincularse del que corresponde 
a aquéllos, aun cuando no puedan atribuirse a las autoridades exactoras, 
como se explicó en considerandos antecedentes.

"Y como es a éstas a quienes corresponde cumplir la presente ejecuto-
ria, por encargarse de la recaudación del derecho impugnado, debe requerirse 
al tesorero del municipio de Chihuahua, para que devuelva a la parte quejosa 
las cantidades enteradas como acto de aplicación del derecho de alumbrado 
público declarado inconstitucional, y al superintendente de zona Chihuahua 
de la Comisión Federal de electricidad, para que en los inmuebles en donde le 
suministre energía eléctrica dentro del municipio de Chihuahua, se abstenga 
de liquidarle el derecho de alumbrado público.

"es aplicable, en la especie, la jurisprudencia p./J. 112/99, sustentada 
por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizada en la 
página 19, tomo X, noviembre de 1999, Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, que establece: ‘amparo CoNtra leYeS. SuS 
eFeCtoS SoN loS de proteGer al QueJoSo CoNtra Su apliCaCióN 
preSeNte Y Futura.’ (la transcribió)

"Y la tesis 2a. XiV/97, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, visible a foja 347, tomo V, febrero de 1997, de la Época y 
Sema nario en consulta, que expresa: ‘leYeS FiSCaleS, amparo CoNtra. 
la SeNteNCia Que otorGa la proteCCióN CoNStituCioNal oBliGa 
a laS autoridadeS reSpoNSaBleS eJeCutoraS a deVolVer laS CaN-
tidadeS eNteradaS Como aCtoS de apliCaCióN de laS miSmaS.’

"apoya lo resuelto, la tesis 1a. i/2004 de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 83, tomo XiX, febrero de 
2004, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que 
reza: ‘autoridadeS No SeÑaladaS Como reSpoNSaBleS. eStÁN oBli-
GadaS a realiZar loS aCtoS NeCeSarioS para el eFiCaZ Cum-
plimieNto de la eJeCutoria de amparo.’
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"Y la jurisprudencia de la Segunda Sala de ese máximo tribunal del 
país, consultable en la página 293, tomo XXiV, agosto de 2006, Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación, del rubro y contenido siguientes: ‘Comi-
SióN Federal de eleCtriCidad. aCtÚa Como partiCular eN auXilio 
de la admiNiStraCióN pÚBliCa muNiCipal CuaNdo determiNa Y 
reCauda el dereCHo por el SerViCio de alumBrado pÚBliCo.’

"en la inteligencia de que la tutela protectora, si bien alcanza a las 
autoridades responsables que participaron en el proceso legislativo, no im-
plica, por su parte, la realización de algún acto concreto en cumplimiento 
al fallo protector.

"atento a lo establecido en la tesis p. CXXXVii/96 del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada a foja 135, tomo iV, noviembre de 
1996, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que 
expresa: ‘leYeS, amparo CoNtra. eFeCtoS de la SeNteNCia proteCtora 
FreNte a loS órGaNoS Que CoNCurrieroN a Su FormaCióN.’

"para hacer efectivos los derechos nacidos de la sentencia protectora, 
si el pago fundado en la norma declarada inconstitucional, se realizó dentro del 
periodo que va desde la fecha en la que se suscitó el primer acto de aplica-
ción hasta esta fecha en que se dictó la presente ejecutoria, el cumplimiento 
del amparo tendrá que ajustarse al criterio contenido en la jurisprudencia 
p./J. 73/2009 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable 
en la página 64, tomo XXX, julio de 2009, Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, que dice: ‘SeNteNCiaS de amparo. para 
oBteNer Su CumplimieNto, el JuZGador deBe SuJetar al proCe-
dimieNto oFiCioSo todoS loS aCtoS de apliCaCióN de la leY tri-
Butaria deClarada iNCoNStituCioNal emitidoS HaSta aNteS del 
diCtado de la SeNteNCia deFiNitiVa.’

"en cambio, si la parte peticionaria, a pesar de haber obtenido el amparo 
en sentencia firme, continúa enterando el derecho declarado inconstitu-
cional en los términos impugnados a través de su autoliquidación, la vía para 
obtener la devolución de esas cantidades pagadas con posterioridad a esta 
ejecutoria es la prevista en las leyes fiscales.

"atento a lo anterior, resulta innecesario el estudio de los restantes 
conceptos de violación que formula, así como de la revisión adhesiva que 
planteó, pues cualquiera que fuere el resultado de su estudio no obtendría un 
beneficio mayúsculo al que ya se le otorgó."
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en el mismo sentido, dicho tribunal Colegiado de Circuito se pronun-
ció al resolver los amparos en revisión administrativos 670/2012, 450/2012, 
488/2012, 623/2012, 692/2012, 521/2012, 671/2012 y 664/2012.

por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y admi-
nistrativa del décimo Séptimo Circuito, al resolver el doce de noviembre 
de dos mil doce, el recurso de revisión administrativo número 609/2012, en lo de 
interés, modificó la concesión de amparo impugnada, analizando un asunto 
con las siguientes características:

1. antecedentes:

a) **********, en su carácter de representante legal de la persona 
moral **********, **********,********** y otra, demandó en la vía indirecta, 
el amparo y protección de la Justicia Federal, en contra del decreto Número 
655-2011 i p.o., publicado en el periódico oficial del estado el veintiocho de 
diciembre del dos mil once, mediante el cual se expidió la ley de ingresos 
del municipio de Chihuahua, para el ejercicio fiscal de dos mil doce, en la que 
se establece como ingreso de dicho municipio el derecho por el servicio 
público de alumbrado a cargo de los consumidores de energía eléctrica y 
diversos predios, con motivo de su primer acto de aplicación.

b) Seguidos los trámites legales, el Juez de distrito concedió el amparo 
solicitado.

c) inconforme con dicha resolución, la autoridad responsable, Con-
greso del estado de Chihuahua, a través de su delegado, interpuso recurso de 
revisión, del que correspondió conocer al citado Segundo tribunal Colegiado 
en materias penal y administrativa del décimo Séptimo Circuito, que deter-
minó modificar la concesión del amparo, para lo cual, resolvió que para fijar 
la cuota del derecho, el legislador no tomó en cuenta el costo global del ser-
vicio prestado, sino un elemento ajeno, como lo es el tipo de inmueble y su 
destino, lo que conduce a que por un mismo servicio los contribuyentes 
pagarán una mayor o menor cantidad, dependiendo exclusivamente de la clasi-
ficación que se otorga al inmueble, y en relación con la inconstitucionalidad 
del cobro del derecho de alumbrado público, concedió el amparo y protec-
ción de la Justicia de la unión para el efecto de que el quejoso pagara la can-
tidad respectiva a la cuota mínima establecida, ya que los efectos del amparo 
no podían ser para que se restituyera la totalidad del pago realizado, puesto 
que, al existir un servicio otorgado, como el alumbrado público, cuya prestación 
necesariamente implicaba erogaciones por parte del estado, entonces, los 
contribuyentes no podían recibir el servicio sin pagar costo alguno.
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2. resolución del tribunal Colegiado:

"QuiNto.—los agravios hechos valer por la autoridad responsable, 
ahora inconforme, resultan en una parte infundados y en otra fundados.

"la autoridad recurrente, en una parte de sus agravios, adujo:

"1. Que el Juez de distrito considera, dentro del análisis de las causales 
de improcedencia, que no se advierte de oficio la actualización de alguna, 
pero sí la de falta de interés jurídico, pues en forma implícita, al tener por 
acreditada la existencia de los actos reclamados, determina que la quejosa 
cuenta con interés jurídico para impugnar la constitucionalidad del decreto 
Número 655/2011 i p.o., por medio del cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de Chihuahua para el ejercicio fiscal dos mil doce, específicamente 
el artículo 6, fracción ii, numeral 14, inciso a) y la tarifa para el cobro de derechos 
para dicho ejercicio, ‘derecho de alumbrado público’.

"2. Que es causa de agravio el considerando sexto, en virtud de que el 
Juzgado de distrito tiene por acreditada la aplicación de la ley impugnada, 
en base a las pruebas señaladas.

"3. Que causa agravio que el Juzgado de distrito haya establecido que 
con las copias certificadas de los avisos-recibo, expedido por la Comisión 
Federal de electricidad y los certificados de pago, la quejosa acreditaba su inte-
rés para impugnar la fracción Xii, de la tarifa para el cobro de derechos para 
el ejercicio fiscal del año dos mil doce, punto 14, inciso a), del título ii, en la 
parte relativa a los ‘derechos’, de la ley de ingresos para el municipio de 
Chihuahua, aprobada mediante decreto 655/2011 i p.o., publicada el veinti-
ocho de febrero de dos mil once en el periódico oficial del estado.

"4. Que, indebidamente, el Juez de distrito acredita la aplicación de la 
ley impugnada, al hacer una inadecuada valoración de las pruebas ofrecidas 
por el quejoso, toda vez que tiene por acreditado su interés jurídico, derivado 
de la copia certificada de los avisos-recibos emitidos por la Comisión Federal de 
electricidad, a favor de las empresas quejosas, así como de los recibos de pago 
de servicios realizados ante el Banco Nacional de méxico, Sociedad anónima, 
pues de los mismos sólo se desprende que las quejosas realizaron el pago 
por el consumo de energía eléctrica, no así del pago de derecho de alum-
brado público.

"5. Que la parte quejosa no cuenta con interés jurídico para impugnar 
toda la tabla de clasificaciones, sino únicamente la que la quejosa se auto-
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aplicó, por lo que las violaciones que pudiesen tener las clasificaciones habi-
tacionales, comerciales y/o industriales, no le causan perjuicio alguno a la 
quejosa, al no haberse aplicado alguna de ellas.

"6. Que la parte quejosa no cuenta con interés para impugnar toda la 
clasificación de cuotas, debido a que sólo acredita que se autoaplicó la corres-
pondiente a terrenos baldíos o predios en desuso rústico y suburbano, y terre-
nos baldíos o predios en desuso urbanos, por una cuota anual de ciento 
veinte pesos y doscientos cuarenta pesos, respectivamente, por lo que sola-
mente cuenta con interés para impugnar esa clasificación; de tal manera que 
resulta completamente improcedente que la posible indeterminación de los 
demás conceptos sea motivo para que se conceda el amparo a la quejosa por 
violación a la garantía de legalidad tributaria; que nada le agravia a la quejosa 
la indeterminación de esas clasificaciones, por lo que no es procedente que 
se le concediera el amparo, cuando la quejosa sabe perfectamente que a sus 
predios les corresponde una clasificación de terrenos baldíos o predios en 
desuso y suburbanos y terrenos baldíos o predios en desuso urbanos.

"los anteriores motivos de inconformidad resultan infundados, en vir-
tud de que contrario a lo manifestado por la autoridad recurrente, las quejo-
sas aportaron como prueba de su parte, anexo a su demanda de amparo, los 
avisos-recibo, expedidos por la Comisión Federal de electricidad, a favor de 
********** Sociedad anónima Bursátil de Capital Variable, identificados con 
los números de servicio ********** y **********, y de **********, Sociedad 
anónima de Capital Variable, del periodo correspondiente del treinta y uno de 
diciembre de dos mil once, al treinta y uno de enero de dos mil doce, respecto 
de los inmuebles ubicados en ********** y **********, y los recibos de pago de 
servicios realizados ante el Banco Nacional de méxico, Sociedad anónima, 
así como los certificados de pago expedidos por la tesorería municipal de 
Chihuahua, con los números **********, **********, **********, **********, 
********** y **********, con los que se realizó el pago del derecho de alum-
brado público, al momento de liquidar lo relativo al impuesto predial de dos 
mil doce.

"Con tales pruebas se demuestra la aplicación de los actos reclama-
dos, justificándose que la parte quejosa cuenta con interés jurídico para 
impugnar la constitucionalidad del decreto Número 655/2011 i p.o., por medio 
del cual se expide la ley de ingresos del municipio de Chihuahua para el ejer-
cicio fiscal dos mil doce, específicamente el artículo 6, fracción ii, numeral 
14, inciso a) y la tarifa para el cobro de derechos para dicho ejercicio, ‘derecho 
de alumbrado público’, ya que se autoaplicó dicha disposición, al pagar la 
tarifa correspondiente.
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"por tanto, contrario a lo sostenido por la autoridad recurrente, el Juez 
de distrito estuvo en lo correcto, al estimar acreditada la aplicación de la ley 
impugnada de inconstitucional, con base a las pruebas antes citadas, con 
lo que se demostró el pago de derecho de alumbrado público, por lo que la parte 
quejosa demostró contar con interés jurídico para impugnar la tabla de clasi-
ficaciones de los inmuebles, al haber cubierto el pago respectivo del derecho 
de alumbrado público.

"asimismo, no pasa inadvertido que en la tarifa para el cobro de derechos 
para el ejercicio fiscal del año dos mil doce, en la fracción Xii, relativo al dere-
cho público de alumbrado, se establece, tratándose de terrenos baldíos, predios 
rústicos, suburbanos, urbanos y/o en desuso, una cuota fija bimestral que se 
reflejará dentro del estado de cuenta del impuesto predial, misma que deberá 
liquidarse al vencimiento del periodo correspondiente, en las oficinas de la 
tesorería municipal, o bien, en los organismos o empresas autorizadas para tal 
efecto, previo convenio, quienes expedirán el recibo correspondiente; lo que 
se justifica con los certificados de pago números **********, **********, 
**********, **********, ********** y **********, expedidos por la tesorería 
municipal de Chihuahua; así, se demostró que la parte quejosa definió su 
interés jurídico. 

"en otra parte de los agravios hechos valer, la autoridad recurrente 
sostuvo:

"1. Que causa agravio la indebida interpretación del contenido del ar-
tículo 31, fracción iV, de la Constitución Federal, relativo al principio de la lega-
lidad tributaria, pues cuando la ley establece una tarifa o cuota fija, el 
contribuyente conoce la forma en la que habrá de contribuir al gasto público, 
y a la autoridad administrativa sólo aplica las disposiciones generales de 
observancia general, dictadas con anterioridad al caso concreto de cada 
causante

"2. Que por lo que se refiere al elemento base, en la especie, no es 
necesario que se señale porqué en la contribución que se combate no se esta-
bleció una tasa que le corresponda una base gravable, sino una serie de cuo-
tas fijas, en atención a una clasificación de predios, sin que por ello genere 
incertidumbre jurídica por sí mismo, violatoria del principio de legalidad 
tri butaria, pues dicho principio tutela la certeza en la forma en que los contri-
buyentes serán causantes de una determinada contribución, y que sea el 
legislativo quien imponga esa carga; que la fijación de una base solamente 
es un elemento esencial cuando se establece una serie de cuotas fijas, lo que 
genera certeza jurídica, pues bastará ubicarse en la clasificación que le corres-
ponda, para determinar la cantidad que se debe pagar.
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"3. Que el Juzgado de distrito hace una indebida interpretación de la 
garantía de legalidad, y es de lo que se vale para declarar la inconstitucio-
nalidad de la normatividad analizada, lo cual es improcedente, porque son los 
sujetos obligados a quienes les corresponde desvirtuar la presunción de consti-
tucionalidad de que gozan las leyes y demostrar que la misma es despropor-
cional e inequitativa, y no pretender señalar que no pueden determinarlo, con 
base en ello se les vulnera la garantía de legalidad tributaria, porque si bien 
es cierto, toda contribución debe respetar las garantías del artículo 31, frac-
ción iV, de la Constitución Federal.

"4. Que el Juez de distrito considera que no existen parámetros que 
permitan ubicar el predio propiedad de la quejosa en la clasificación corres pon-
diente, pues para tal efecto el legislador debió haber precisado con suficien te 
detalle los procedimientos para ubicar cada inmueble en su clasificación; 
que en el caso de la quejosa, basta que la misma aplique las cuotas fijas corres-
pondientes a terrenos baldíos o predios en desuso urbanos y terrenos baldíos 
o predios en desuso suburbanos, por ser el destino de sus predios para que 
sepa cuál es la cuota fija que le corresponde, sin que sea necesario que el 
legislador defina lo que debe entenderse por cada uno, porque son clasifica-
ciones del común entendimiento de las personas.

"5. Que es absurdo argumentar que la determinación de la clasifica-
ción correspondiente queda al arbitrio de la autoridad administrativa, ya que, 
para ello, es necesario que se acredite el interés jurídico y el primer acto de 
aplicación de la normatividad impugnada, es decir, se tiene que demostrar 
que fue la autoridad la que, en forma arbitraria, determinó la clasificación 
correspondiente, ya que resulta del todo incongruente que se fije la realiza-
ción injusta de un acto de autoridad frente a la autoliquidación y declaración 
realizada por el propio contribuyente, así como también resultaría incongruente 
determinar la inconstitucionalidad de una ley. 

"6. Que causa agravio que el Juzgado de distrito determine que existe 
violación a la garantía de legalidad tributaria, con motivo de que supuesta-
mente falta un elemento esencial de la contribución, cuando la legislación 
impugnada contiene todos los elementos, sin que sea necesario que el legis-
lador defina todas las palabras que utiliza, máxime que éstas son del común 
entendimiento, siendo incluso la propia quejosa quien acudió voluntariamente 
a realizar el entero de la contribución.

"7. Que siendo incongruente que el juzgado determine que la autoridad 
administrativa puede determinar a su arbitrio, la cuota fija que se le antoje, 
cuando en el caso no existe esa determinación, siendo que no es posible, vía 
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juicio de amparo, determinar la inconstitucionalidad de una legislación por la 
mera posibilidad de que la autoridad realice determinado acto, pues aten-
diendo el principio de agravio personal y directo, es necesario demostrar ese 
actuar arbitrario de la autoridad, caso en el que el amparo procederá contra 
el acto administrativo de autoridad y no contra la ley que prevé todos los paráme-
tros a los que debe ceñirse la autoridad.

"los anteriores motivos de disenso resultan fundados y suficientes 
para revocar la sentencia recurrida.

"en efecto, el legislador local, en la ley de ingresos del municipio de 
Chihuahua para el ejercicio fiscal del año dos mil doce, estableció las tarifas 
para el cobro de derechos, entre otros, el del alumbrado público para ese 
ejercicio fiscal, en los términos siguientes:

"‘tarifa para el cobro de derechos para el ejercicio fiscal del año 2012

"‘de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 169 del Código municipal 
para el estado de Chihuahua, previo estudio del proyecto de ley de ingresos 
presentado por el H. ayuntamiento del municipio de Chihuahua y conforme a 
los artículos 10-a de la ley de Coordinación Fiscal, 2 y 4 de la ley de Coordi -
nación en materia de derechos con la Federación, publicada en el periódico 
oficial de fecha 30 de diciembre de 1981, se expide la presente tarifa que, 
salvo en los casos que se señalen de otra forma, se expresa en número de 
veces de salario mínimo general diario vigente en el municipio de Chihuahua, 
y que regirá durante el ejercicio fiscal del año 2012, para el cobro de los dere-
chos que deba percibir la hacienda pública del municipio de Chihuahua.

"‘Xii. derecho público de alumbrado. el municipio percibirá ingresos 
mensual o bimestralmente por el derecho de alumbrado público (dap), en 
los términos de los artículos 175 y 176 del Código municipal del estado de 
Chihuahua.—los predios que cuenten con contrato de suministro de energía 
eléctrica con la Comisión Federal de electricidad (CFe), deberán pagar una 
cuota fija mensual o bimestral, simultáneamente en el recibo que expida dicho 
organismo, en los términos del convenio que se establezca con la citada comi-
sión y de conformidad con la siguiente tabla: (se transcribió).

"‘para el caso de terrenos baldíos, predios rústicos, suburbanos urba-
nos y/o en desuso, se establece una cuota fija bimestral que se reflejará dentro 
del estado de cuenta del impuesto predial, misma que deberá liquidarse al 
vencimiento del periodo correspondiente, en las oficinas de la tesorería muni-
cipal, o bien en los organismos o empresas autorizadas para tal efecto, previo, 
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convenio, quienes expedirán el recibo correspondiente. en relación al párrafo 
anterior, también se podrá enterar el pago anualmente dentro del estado de 
cuenta del impuesto predial, sin el descuento otorgado en el pago del predial 
en los meses de enero, febrero y marzo.’

"Como se puede advertir de lo anterior, el legislador estableció una 
tabla en la que se clasificó diversos tipos de predios, ya sea habitacional, indus-
trial y/o comercial, terrenos baldíos en desuso; precisando una tarifa fija para 
cada uno de ellos, por lo que asiste la razón a la autoridad recurrente, en 
cuanto a que el Juez de distrito realizó una indebida interpretación del artículo 
31, fracción iV, de la Constitución Federal, relativo al principio de legalidad 
tributaria, pues cuando la ley establece una tarifa o cuota fija, el contribuyente 
conoce la forma en la que habrá de contribuir al gasto público.

"por ello, el alto tribunal del país, al haber establecido en diversos cri-
terios que la imposición de una tasa fija, por sí misma, no viola lo establecido 
en el artículo 31, fracción iV, constitucional, en cuanto a la legalidad tributa-
ria, puesto que tanto personas morales, como físicas, no se ven afectadas por 
el establecimiento de una tasa fija, ya que el precepto constitucional mencio-
nado no prohibía su instauración.

"por tanto, para acatar el principio de legalidad tributaria, bastará que 
en un acto formal y materialmente legislativo se consigne en la ley el elemento 
cualitativo del derecho de que se trata, con lo que se justifica la existencia de 
una base impositiva, ya que ésta se ve reflejada en relación al tipo de predio 
del que la parte quejosa es propietaria o poseedora; por ello, la cuota fija 
genera certidumbre al gobernado, puesto que se precisa la cantidad que éste 
debe pagar; de ahí que basta ubicarse en la clasificación respectiva para deter-
minar la cantidad que se debe enterar por concepto de derecho de alum-
brado público.

"en consecuencia, si el alumbrado público es un servicio que presta el 
municipio, cuyas características lo encuadran como un derecho, por tanto, 
los beneficiarios están obligados a cubrirlo y el fisco municipal a recau-
darlo; por lo que el cobro en sí mismo no es inconstitucional, y no se viola el 
principio de legalidad tributaria.

"por todo lo anterior, lo procedente es revocar la sentencia que con-
cedió el amparo a la parte quejosa y, conforme al artículo 91, fracción i, de 
la ley de amparo, analizar los conceptos de violación, cuyo estudio omitió el 
Juez de distrito.
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"SeXto.—los conceptos de violación que la parte quejosa hace valer 
en contra de las disposiciones reclamadas, se tienen por reproducidos en 
este considerando, como si se insertasen a la letra, por economía procesal y 
porque la ley de la materia no exige su transcripción, además que el hecho 
de que no se reproduzcan, no la deja en estado de indefensión, ya que ello 
no va en contra de los principios de congruencia y exhaustividad, que deben 
cumplir las sentencias de amparo.

"lo anterior encuentra sustento en la jurisprudencia 58/2010, emitida 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver 
la contradicción de tesis 50/2010, localizada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, mayo de 2010, página 830, 
cuyo contenido es el siguiente:

"‘CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS. para Cumplir CoN loS 
priNCipioS de CoNGrueNCia Y eXHauStiVidad eN laS SeNteNCiaS 
de amparo eS iNNeCeSaria Su traNSCripCióN.’ (se transcribe)

"SÉptimo.—una parte de los conceptos de violación formulados por la 
parte quejosa es fundada.

"la parte quejosa, en sus conceptos de violación, sostiene:

"a) Que el derecho impugnado transgrede los principios de proporcio-
nalidad y equidad tributaria, contenidos en la fracción iV del artículo 31 de la 
Constitución Federal, porque en la tarifa para el pago de los derechos por 
el servicio de alumbrado público, la cuota fija a pagar, por concepto del dere-
cho de alumbrado público, no guarda relación alguna con el costo del servicio 
que presta el municipio.

"b) Que si el objeto del derecho reclamado está constituido por el alum-
brado público que el municipio presta en los bienes de uso común como 
plazas, calles, avenidas, paseos y parques públicos existentes en cada muni-
cipio, la cuota a pagar tendría que guardar estrecha relación con el costo de 
ese servicio, para respetar la garantía de proporcionalidad tributaria, lo que no 
acontece, pues la cuota que debe cubrirse por concepto de ese derecho, 
se encuentra establecida en función del uso o destino que los sujetos del 
derecho dan a los predios, de los cuales son propietarios o poseedores; 
que los parámetros no guardan relación alguna con el costo del servicio, lo que 
resulta evidente en las cuotas para el pago del derecho de alumbrado público, 
contenidas en la tarifa reclamada.
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"c) Que los sujetos del derecho de alumbrado público son los propieta-
rios o poseedores de predios que se ubiquen en la circunscripción territorial 
del municipio, por estimarse que reciben ese servicio en las plazas, calles, 
avenidas, paseos y parques públicos, de donde resulta evidente que cualquier 
propietario o poseedor de predio, recibe exactamente el mismo beneficio por el 
servicio de alumbrado público, es decir, de igual forma se beneficia el propie-
tario de una industria o comercio ligero, mediano o alto, que el propietario de 
una casa habitación popular, de tipo medio o de una lujosa residencia, que el 
propietario de un lote baldío, o de un terreno urbano o rústico, independiente-
mente del tipo de industria o comercio, casa habitación o lote baldío de que se 
trate, pues los sujetos del derecho están en supuestos de igualdad, por ende, la 
cuota por el derecho de alumbrado público debiera ser la misma para todos, 
lo que violenta la garantía de equidad tributaria.

 
"los anteriores motivos de disenso resultan parcialmente fundados, 

pues de lo relacionado se desprende que están orientados a controvertir, en 
forma particular, la ley de ingresos del municipio de Chihuahua para el ejer-
cicio fiscal de dos mil doce y sus tablas anexas relativas al cobro de derechos, 
en lo relativo al derecho de alumbrado público, en cuanto a que no respeta el 
principio de proporcionalidad que debe regir en los derechos fiscales por 
servicio, de acuerdo con las exigencias del artículo 31, fracción iV, de la Cons-
titución General de la república, para fijar el monto del referido derecho de 
alumbrado público, por lo que no forman parte del estudio los diversos 
nume rales 175 y 176 del Código municipal del estado de Chihuahua, también 
impug nados de inconstitucionales, dado que es la ley de ingresos la que se 
cuestiona, al no respetar los aludidos principios.

"ahora bien, el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos establece:

"‘artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos:

"…

"‘iV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del 
distrito Federal o del estado y municipio en que residan, de la manera propor-
cional y equitativa que «dispongan las leyes».’

"el dispositivo reproducido consagra los principios de proporcionali-
dad y equidad conforme a los cuales deben los mexicanos contribuir al gasto 
público y en el caso, el legislador para fijar el monto del derecho cuestionado, 
atiende a un factor ajeno al servicio prestado, como lo es el tipo de inmueble 
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del que sea propietario o poseedor el contribuyente, pues los cataloga desde 
habitacional ‘a’, hasta habitacional ‘N’, industrial o comercial ligera, mediana 
o alta y terrenos baldíos o predios en desuso rústicos, suburbanos y urbanos, 
siendo que, pero tratándose de derechos fiscales, éstos operan con un sistema 
distinto al de los impuestos, ya que de acuerdo a la doctrina jurídico-fiscal 
y la legislación tributaria, por derechos deben entenderse las contrapres-
ta ciones que se paguen a la hacienda pública del estado, como precio de 
servicios de carácter administrativos prestados por los poderes del mismo en 
sus funciones de derecho público y, en su caso, por organismos descentra-
lizados o desconcentrados, así como por concepto del uso o aprovechamiento 
de los bienes del dominio público de la nación o del distrito Federal, mientras 
que por impuestos se entienden las contribuciones establecidas en la ley a 
cargo a las personas que se encuentren en la situación jurídica o de hecho, 
previstas en aquéllas, derivando de tal diferencia distintos modos de apreciar 
y aplicar los principios constitucionales de proporcionalidad y equidad. 

"lo anterior encuentra sustento en la tesis del tribunal pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial 
de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 169-174, primera parte, página 23, 
que a la letra dice:

"‘dereCHoS FiSCaleS. la proporCioNalidad Y eQuidad de 
ÉStoS eStÁ reGida por uN SiStema diStiNto del de loS impueStoS.’ 
(se transcribe)

"por tanto, el principio de proporcionalidad que rige a los derechos fis-
cales se funda, en que el monto de las cuotas o tarifas de éstos, guarden una 
correspondencia razonable con el costo del servicio que presta el estado; de 
manera tal que se respeta la garantía de proporcionalidad tributaria, en la 
medida en que exista congruencia entre el hecho imponible y la cuantifi-
cación de su magnitud, función esta última que le corresponde al elemento 
tributario, conocido como base imponible, así como la congruencia entre hecho 
imponible y base, porque además de ser un requisito de proporcionalidad, 
constituye también una cuestión de lógica interna de los tributos, ya que de 
lo contrario existiría imprecisión en torno a cuál es el aspecto objetivo efectiva-
mente gravado y cuál es la categoría tributaria que realmente se regula.

"asimismo, para establecer la cuota o tasa aplicable sobre la base del 
derecho, debe tomarse en cuenta el costo que para el estado tenga la ejecu-
ción del servicio, y la correspondencia entre este costo y el monto de la cuota 
no debe entenderse como un derecho privado; de manera que el precio corres-
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ponda exactamente al valor del servicio prestado, pues los servicios públicos 
se otorgan en función del interés general y sólo secundariamente en el de 
los particulares.

"en el caso de los artículos de la ley de ingresos del municipio de 
Chihuahua para el ejercicio fiscal de dos mil doce, y su tarifa anexa, que regu-
lan el cobro del derecho de alumbrado público, se advierte que para el cálculo 
del pago de derechos por alumbrado público, se tomó como factor primor dial el 
tipo de inmueble y su destino, pues la cuota aplicable varía dependiendo de 
la clasificación que se dé al bien, que puede ser desde habitacional ‘a’, hasta 
habitacional ‘N’, industrial o comercial ligera, mediana o alta y terrenos bal-
díos o predios en desuso rústicos, suburbanos y urbanos; de tal forma, que 
para las viviendas habitacionales catalogadas como ‘a’ deberán de pagar 
bimestralmente $20.00 (veinte pesos moneda nacional), que es la cantidad 
mínima fijada y los inmuebles catalogados como industrial y/o comercial 
alta, deberán pagar bimestralmente $10,000 (diez mil pesos 00/100 moneda 
nacional), que es el monto mayor; además de que los distintos tipo habita-
cionales, industrias y comercios, ya sea ligeras, media o alta, los regula con 
cantidades diversas.

"por tanto, los dispositivos impugnados no satisfacen los principios de 
proporcionalidad y equidad tributaria, porque para fijar la cuota del derecho 
de que se trata, el legislador no tomó en cuenta el costo global del servicio 
prestado, sino un elemento ajeno, como lo es el tipo de inmueble y su des-
tino, lo que conduce a que por un mismo servicio los contribuyentes pagarán 
una mayor o menor cantidad, dependiendo exclusivamente de la clasifica-
ción que se otorgue al inmueble, provocando, con ello, que por un mismo 
servicio se causen derechos en diversa cuantía, lo que resulta contrario a las 
garantías tributarias en estudio, pues es evidentemente que se fija el monto, 
atendiendo a un factor indicador de capacidad contributiva, siendo que 
esto únicamente es aplicable para los impuestos y, por otra parte, la cuota 
fijada tampoco atiende al costo del servicio que presta el municipio de 
Chihuahua, porque si igual costo representa la prestación del derecho de alum-
brado público para una vivienda catalogada como habitacional ‘a’, que una 
industria o comercio alto, entonces, no existe justificación para el cobro dife-
renciado por un mismo servicio; por otra parte, no se advierte que la cuota 
establecida para cada uno de los inmuebles atienda a fines extrafiscales, lo 
que pudiera justificar el costo diferenciado del servicio.

"por otra parte, también se controvierte el principio de equidad tribu-
taria, contemplado en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución Federal, toda 
vez que cuando existe una similitud de servicios, como ocurre en la especie, 
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no es aceptable que se enuncie una lista de costos para el pago de derechos 
por alumbrado público, según se trate del tipo de vivienda, o si se trata de una 
industria o comercio, pues bien puede llegar el caso de que en una misma 
calle se encuentren diferentes tipos de viviendas, como podría ser una habi-
tacional ‘a’, ‘d’ y ‘N’, así como un comercio medio y, un terreno baldío urbano, 
por lo que todos recibirían el mismo servicio, y para el estado el costo sería el 
mismo el prestarlo en la misma calle; sin embargo, por cada bien se pagaría 
de manera distinta por la prestación del servicio. 

"es aplicable, por identidad de razón, la jurisprudencia 567, del tribunal 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la acción de 
inconstitucionalidad número 132/2007, localizada en el Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 1917-septiembre 2011, tomo i, materia Constitucional, 
derechos Fundamentales, primera parte, vigésima primera sección, princi-
pios de justicia tributaria, página 1676, de rubro y texto siguientes:

"‘dereCHoS por SerViCio de alumBrado pÚBliCo. el artÍCulo 
83, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY de iNGreSoS Y preSupueSto de eGre-
SoS del muNiCipio de GuaYmaS, SoNora, Que eStaBleCe loS dereCHoS 
relatiVoS para el eJerCiCio FiSCal de 2007, traNSGrede loS priN-
CipioS de proporCioNalidad Y eQuidad triButaria.’ (se transcribe)

"por otra parte, el principio de equidad en las contribuciones fiscales 
significa, no solamente que la norma legal que establece el tributo dé un trato 
igual a los gobernados que se encuentran comprendidos dentro de supues-
tos análogos y que reciban un similar servicio; sino además, que para ponderar 
la norma fiscal, los casos en que tratándose de causantes en situaciones y 
características diversas, deban cubrir cuotas distintas por la prestación de 
servicios del estado, y expresarse las razones o causas por las que implicarán 
mayor o menor actividad de los órganos administrativos, por la prestación del 
servicio de alumbrado público, como sería, como antes se dijo, atender a 
fines extrafiscales, los cuales deben estar plenamente justificados.

"pero en el caso, los artículos impugnados no respetan el principio de 
equidad, toda vez que dicho tributo ni siquiera hace una distinción de los 
sujetos que reciben la prestación del servicio de alumbrado público, sino que 
para el cálculo de la contribución en estudio, sólo se toma en cuenta un fac-
tor objetivo, esto es, el tipo de bien según la clasificación antes citada.

"Consecuentemente con lo anterior, ante lo parcialmente fundado de 
los conceptos de violación, lo procedente en reparación del derecho fundamen-
tal vulnerado, es conceder a ********** Sociedad anónima Bursátil ********** 
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de Capital Variable y ********** Sociedad anónima de Capital Variable, el 
amparo y la protección de la Justicia Federal solicitados, contra los actos que 
reclama del Congreso, Gobernador Constitucional y secretario general de 
Gobierno, todos del estado de Chihuahua, con residencia en esta ciudad, los 
cuales se hicieron consistir, en su respectivo ámbito de competencia, en la discu-
sión, aprobación, expedición, promulgación y refrendo del decreto 655/2011 i p.o., 
por el que se expidió la ley de ingresos del municipio de Chihuahua para el 
ejercicio fiscal de dos mil doce, específicamente el título ii, artículo 6, nume-
ral 14, inciso a), y la tabla de tarifas para el cobro de derechos anexa, en su 
fracción Xii, que autorizan el cobro del derecho de alumbrado público.

"previo a establecer los efectos del amparo, cabe destacar que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que las contribucio-
nes conocidas como derechos son las contraprestaciones que se pagan al 
estado como precio de los servicios administrativos prestados, pero que la pala-
bra contraprestación no debe entenderse en el sentido de derecho privado, 
de manera que el precio corresponda exactamente al valor del servicio pres-
tado, pues los servicios públicos que presta el estado se organizan en función 
del interés general y secundariamente en el de los particulares, ya que con tales 
servicios se tiende a garantizar la seguridad pública, la certeza de los dere-
chos, la educación superior, la higiene del trabajo, la salud pública y la 
urbanización.

"además, porque el estado no es la empresa privada que ofrece al 
público sus servicios a un precio comercial, con base, exclusivamente, en los 
costos de producción, distribución, venta y lucro debido, pues ésta se orga-
niza en función del interés de los particulares, por tanto, cuando un derecho 
resulta inconstitucional, en razón de que su cobro no guarda relación con el 
servicio prestado por el estado, sin obedecer a fines extrafiscales no recauda to-
rios, en estos casos, los efectos del amparo, cuando se sufraga una cantidad 
mayor a la mínima exigida, no pueden ser para que se restituya la totalidad del 
pago realizado, puesto que, al existir un servicio otorgado, como es el servicio 
de alumbrado público, cuya prestación necesariamente implica por parte del 
gobierno, erogaciones en cuanto a los recursos materiales, técnicos y el costo 
del fluido, entonces, los contribuyentes no pueden percibir ese servicio sin 
pagar algún costo, que sería al menos a través de la cuota mínima estable-
cida por este servicio, por tanto, como la ley de ingresos impugnada prevé 
un vicio subsanable en el cálculo de la tasa a pagar por concepto de derecho de 
alumbrado público, el efecto del amparo no puede traducirse en liberar al con-
tribuyente de la totalidad del pago del derecho por el servicio proporcionado 
por el estado, pues para respetar los principios tributarios de proporcionali-
dad y equidad, contenidos en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución 
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Federal, es necesario que todos los individuos contribuyan al gasto público 
en la medida de su capacidad contributiva, por tanto, la restitución en el goce 
de la garantía individual violada sólo implica que el quejoso deje de pagar la 
tarifa inconstitucional, sin relevarlo de la obligación de enterar la cuota fija 
mínima, ya que esta suma es igual para todos los contribuyentes, sin con-
siderar el tipo del inmueble y su destino, y como el legislador previó en la 
clasificación la cuota mínima para los inmuebles habitacional ‘a’ y terrenos 
baldíos o predios en desuso rústico y suburbanos la cantidad mensual de $10.00 
(diez pesos 00/100 moneda nacional), entonces, esa cantidad se entiende 
justa, pues se considera que es el costo que representa al estado la presta-
ción de dicho servicio.

"apoya lo anterior por analogía, la jurisprudencia 2a./J. 29/2012 (10a.), 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Viii, 
tomo 2, mayo de 2012, materia común, página 1244, del rubro y contenido 
siguientes:

"‘dereCHoS por SerViCioS. eFeCtoS Que produCe la CoNCe-
SióN del amparo por iNCoNStituCioNalidad de la leY Que preVÉ el 
meCaNiSmo de CÁlCulo de la taSa Que FiJa el paGo de aQuÉlloS.—
por regla general, la concesión del amparo respecto de una ley fiscal tiene 
como efecto que no se aplique al quejoso el precepto declarado inconstitu-
cional, y que se le restituyan las cantidades enteradas. ahora bien, atento 
al criterio sustentado por el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la jurisprudencia p./J. 62/98, de rubro: «CoNtriBuCioNeS. 
eFeCtoS Que produCe la CoNCeSióN del amparo CuaNdo Se 
reClama uNa Norma triButaria.», se concluye que cuando en la ley 
se prevea un vicio subsanable en el mecanismo de cálculo de la tasa a pagar 
por concepto de derechos por servicios, el efecto del amparo no puede tradu-
cirse en liberar al contribuyente de la totalidad del pago del derecho por el 
servicio proporcionado por el estado, en virtud de que para respetar los prin-
cipios tributarios de proporcionalidad y equidad contenidos en el artículo 31, 
fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, es 
necesario que todos los individuos contribuyan al gasto público en la medida 
de su capacidad contributiva. Consecuentemente, cuando la disposición decla-
rada inconstitucional fija derechos por registro de documentos a partir de un 
porcentaje sobre el valor de la operación comercial que les dio origen, pero 
previendo también una cantidad fija mínima a pagar, la restitución en el goce 
de la garantía individual violada sólo implica que el quejoso deje de pagar la 
tarifa porcentual, pero sin relevarlo de la obligación de enterar dicha cuota 
fija mínima, ya que esta suma es igual para todos los contribuyentes sin 
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considerar el tipo de operación contenida en el documento a registrar, con lo 
cual se respeta el criterio del tribunal pleno plasmado en la jurisprudencia 
p./J. 121/2007, de rubro: «SerViCioS reGiStraleS. loS ordeNamieNtoS 
leGaleS Que eStaBleCeN laS tariFaS reSpeCtiVaS para el paGo de 
dereCHoS, SoBre el moNto del Valor de la operaCióN Que da luGar 
a la iNSCripCióN, VulNeraN loS priNCipioS de proporCioNalidad Y 
eQuidad triButaria.».’

"en consecuencia, la protección constitucional incluye al acto de apli-
cación reclamado, pues no puede desvincularse el estudio de la ley del que 
corresponde al de su acto de aplicación, aun cuando éste no pueda ser atri-
buido a las autoridades exactoras; sin embargo, tomando en consideración 
que es a las autoridades exactoras a quienes corresponde dar cumplimiento 
a la ejecutoria de amparo, en su carácter de entes encargados de la recauda-
ción, deberá requerirse tan pronto como el presente fallo cause ejecutoria, al 
tesorero del municipio de Chihuahua, para que devuelva a la parte quejosa las 
diferencias que resulten de las operaciones aritméticas, consistentes en que 
a las cantidades enteradas como acto de aplicación del derecho, en las porcio-
nes declaradas inconstitucionales, se les reste a cada una, la cantidad esta-
blecida para el derecho la cantidad mínima establecida por el derecho de alum- 
brado público, que asciende a $10.00 (diez pesos 00/100 moneda nacional).

"es aplicable al caso, la jurisprudencia número 315, emitida por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en 
el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-septiembre 2011, tomo 
ii, procesal Constitucional, amparo Contra leyes, primera parte, Sexta Sec-
ción, Senten cias en amparo Contra leyes y sus efectos, página 3987, del 
rubro y contenido siguientes:

"‘amparo CoNtra leYeS FiSCaleS. oBliGa a laS autoridadeS 
reSpoNSaBleS apliCadoraS a deVolVer laS CaNtidadeS eNtera-
daS.—Conforme al artículo 80 de la ley de amparo y la tesis de jurispruden-
cia número 201, publicada en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-1995, tomo i, materia constitucional, página 195, con el rubro: «leYeS 
amparo CoNtra, eFeCtoS de laS SeNteNCiaS diCtadaS eN.», el efecto 
de la sentencia que otorga la protección constitucional es restituir al que-
joso en el pleno goce de la garantía individual violada, restableciendo las cosas 
al estado que guardaban antes de la violación. en ese sentido, cuando se 
otorga el amparo contra una norma fiscal, el efecto de la sentencia será que 
dicha disposición no se aplique al particular y que las autoridades que recau-
daron las contribuciones restituyan no sólo las cantidades que como primer 
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acto de aplicación de esa norma se hayan enterado, sino también las que de 
forma subsecuente se hayan pagado, dado que al ser inconstitucional la norma, 
todo lo actuado con fundamento en ella es inválido.’

"Cabe hacer la precisión que la tutela protectora respecto del derecho 
de alumbrado público declarado inconstitucional, es exclusivamente por lo que 
respecta al ejercicio fiscal de dos mil doce, pues lo que se consideró vio-
latorio de los principios de proporcionalidad y equidad tributaria, fue la tarifa 
aplicable, elemento éste que se encuentra en la ley de ingresos del municipio 
de Chihuahua para el ejercicio fiscal de dos mil doce y su tarifa anexa.

"en la inteligencia de que la tutela protectora, si bien alcanza a las auto-
ridades responsables que concurrieron en la discusión, aprobación, expedición 
y promulgación, de la ley de ingresos reclamada, no implica por parte de éstas 
la realización de algún acto concreto en cumplimiento al fallo protector.

"lo anterior, de conformidad con lo señalado en el criterio sustentado 
por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis número 
p. CXXXVii/96, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo iV, noviembre de 1996, página 135, de rubro y texto 
siguientes: 

"‘leYeS, amparo CoNtra. eFeCtoS de la SeNteNCia proteCtora 
FreNte a loS órGaNoS Que CoNCurrieroN a Su FormaCióN.—de los 
antecedentes históricos que dieron lugar a la consagración constitucional 
del principio de relatividad de las sentencias de amparo y de los criterios sen-
tados por este tribunal sobre la materia, particularmente del establecido 
en los asuntos de los cuales derivaron las tesis jurisprudenciales publicadas 
con los números 200 y 201 del tomo i del Apéndice de 1995, con los rubros de 
«leYeS, amparo CoNtra. deBe SoBreSeerSe Si Se promueVe CoN 
motiVo del SeGuNdo o ulterior aCto de apliCaCióN.» y «leYeS, am-
paro CoNtra. eFeCtoS de laS SeNteNCiaS diCtadaS eN.», se desprende 
que los efectos de la sentencia que concede el amparo en contra de una ley 
reclamada con motivo de su aplicación concreta, actúan hacia el pasado, 
destruyendo el acto de aplicación que dio lugar a la promoción del juicio y los 
actos de aplicación que en su caso se hayan generado durante la tramitación 
del mismo, y actúan hacia el futuro, impidiendo que en lo sucesivo se aplique 
al quejoso la norma declarada inconstitucional, pero no alcanzan a vincular 
a las autoridades que expidieron, promulgaron, refrendaron y publicaron 
dicha norma, ni las obligan a dejar insubsistentes sus actos, pues la sen-
tencia de amparo no afecta la vigencia de la ley cuestionada, ni la priva de 
eficacia general.’
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 "Cabe precisar que, para hacer efectivos los derechos nacidos de la 
sentencia protectora, la parte quejosa deberá ajustarse a la normatividad que 
rige los procedimientos para la devolución de impuestos, con el beneficio de 
tener una declaración de inconstitucionalidad en su favor, que el fisco deberá 
reconocer, a riesgo de incumplir con una sentencia de garantías.

"así las cosas, los efectos de la sentencia de amparo, en este caso, se 
dan en dos momentos diferentes, pues unos concluirán en la etapa de ejecu-
ción de sentencia, que son los relativos a la devolución correspondiente a los 
pagos realizados por derecho de alumbrado público, desde el efectuado por 
el periodo comprendido del treinta y uno de diciembre de dos mil once al 
treinta y uno de enero de dos mil doce, que fue el primer acto de aplicación 
de la ley impugnada y las demás enteradas dentro del referido ejercicio fis-
cal de su vigencia, previa solicitud de la quejosa, ante la autoridad ejecutora."

en el mismo sentido, el citado tribunal Colegiado de Circuito se pro-
nunció al resolver los amparos en revisión administrativos 477/2012, 522/2012, 
499/2012, 663/2012, 469/2012, 344/2012, 696/2012, 492/2012 y 618/2012.

QuiNto.—decisión. resulta improcedente la denuncia de contra-
dicción de tesis que ahora se plantea.

este pleno de Circuito, en sesión celebrada el diecinueve de mayo de 
dos mil catorce, resolvió por unanimidad de votos y voto aclaratorio, en cuanto 
a los considerandos 7o., 8o. y 9o. y resolutivo primero, y por mayoría de votos en 
cuanto a los considerandos 10o. y 11o. y resolutivo segundo, la diversa contra-
dicción de tesis 2/2013, denunciada por **********, en su carácter de delegado 
de las autoridades responsables ayuntamiento de Chihuahua, Chihuahua, 
presidente del municipio de Chihuahua, Chihuahua, y tesorero del municipio 
de Chihuahua, Chihuahua, determinando que la misma no existe en cuanto a 
los puntos primero, segundo, tercero y sexto planteados por el denunciante, 
en los siguientes términos: "PRIMERO.—a) Los Decretos 372/2011 II P.O. y 
655/2011 I P.O. violan la garantía de legalidad tributaria y b) Los Decretos 
372/2011 II P.O. y 655/2011 I P.O., no violan la garantía de legalidad tributaria.—
SEGUNDO.—a) El Decreto 372/2011 II P.O., es inconstitucional y b) El Decreto 
372/2011 II P.O., no es inconstitucional.—TERCERO.—a) Los agravios relati
vos a que el criterio de proporcionalidad aplicado por el Juzgado de Distrito se 
encuentra superado, son infundados y b) Los agravios relativos a que el criterio 
de proporcionalidad aplicado por el Juzgado de Distrito se encuentra superado, 
son inoperantes.—SEXTO.—a) El Decreto 655/2011 I P.O., es inconstitucional al 
estar viciado el elemento esencial base y b) El Decreto 655/2011 I P.O., no esta
blece ni requiere base, ya que se establece conforme a cuotas fijas."
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de igual modo, se determinó que sí existe la contradicción de tesis 
pero es improcedente con relación al tema: "CUARTO.—a) Los efectos del 
amparo concedido contra los Decretos 372/2011 II P.O., y 655/2011 I P.O., en con
junto o solamente contra el segundo de ellos, debe ser el de desincorporar a la 
parte quejosa del pago del derecho de alumbrado público y b) Los efectos del 
amparo concedido contra el Decreto 655/2011 I P.O., no es el de desincorporar a 
la parte quejosa del pago del derecho de alumbrado público, sino el de tributar 
conforme a la cuota fija mínima establecida.", por existir jurisprudencia temática 
respecto a cuáles son los efectos del amparo en caso de que se declare la 
inconstitucionalidad de un elemento esencial de la contribución –elemento 
base– en relación con el cobro del derecho de alumbrado público.

Circunstancia que se destaca de oficio, por constituir un hecho notorio 
para este tribunal pleno, los diversos asuntos que se tramitan ante él, de 
acuerdo con el artículo 88 del Código Federal de procedimientos Civiles, de apli-
cación supletoria a la ley de amparo y la tesis de jurisprudencia 2a./J. 27/97, de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, tomo Vi, julio 
de 1997, página 117, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, del siguiente tenor:

"HeCHo Notorio. loS miNiStroS puedeN iNVoCar Como tal, 
laS eJeCutoriaS emitidaS por el triBuNal pleNo o por laS SalaS 
de la Suprema Corte de JuStiCia.—Como los ministros de la Suprema 
Corte de Justicia integran tanto el pleno como las Salas, al resolver los juicios 
que a cada órgano corresponda, pueden válidamente invocar, de oficio, como 
hechos notorios, en términos del artículo 88 del Código Federal de proce-
dimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de amparo, las resoluciones 
que emitan aquéllos, como medio probatorio para fundar la ejecutoria correspon-
diente, sin que resulte necesaria la certificación de la misma, bastando que 
se tenga a la vista dicha ejecutoria, pues se trata de una facultad que les 
otorga la ley y que pueden ejercitar para resolver una contienda judicial."

tal contradicción de tesis se origina con la misma denuncia de la cual 
deriva la presente contradicción, y en la cual contienden las mismas ejecuto-
rias pronunciadas por el primer y el Segundo tribunales Colegiados en materias 
penal y administrativa del décimo Séptimo Circuito.

en efecto, la contradicción de tesis 2/2013 se originó por la denuncia 
presentada por **********, en su carácter de delegado del ayuntamien to, pre-
sidente y tesorero del municipio de Chihuahua, Chihuahua, respecto a las 
posibles contradicciones de tesis entre los criterios sustentados por el primer 
y el Segundo tribunales Colegiados en materias penal y administrativa, ambos 
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del décimo Séptimo Circuito, entre otros órganos, respecto al cobro del dere-
cho de alumbrado público.

la denuncia se radicó en la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, en la contradicción de tesis 463/2013 y, una vez que se 
admitió, la superioridad se reservó dos temas de su competencia, y los cinco 
restantes los envió para que fueran resueltos por el pleno de este circuito.

lo anterior dio origen a que se integrara la referida contradicción de 
tesis 2/2013, del pleno de este circuito, la que fue admitida por el entonces 
presidente del mismo, con fecha dos de enero de dos mil catorce, agotado 
que fue el trámite, en sesión de diecinueve de mayo del año en cita, el refe-
rido pleno de Circuito resolvió la contradicción en los términos apuntados 
con anterioridad.

posteriormente, en resolución de veintisiete de agosto de dos mil catorce, 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió la contra-
dicción de tesis 463/2013, respecto a los temas que se reservó, declarándola 
improcedente o sin materia, y en el considerando quinto determinó que el 
asunto debía remitirse al pleno de este circuito por la probable contradicción 
entre el primer y Segundo tribunales Colegiados en materias penal y administra-
tivo de este circuito, por ser el órgano competente para pronunciarse al res-
pecto, destacando lo que a continuación se reproduce: "… No pasa inadvertido 
que obra en autos la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 2/2013, resuelta 
el diecinueve de mayo de dos mil catorce por el Pleno del Decimoséptimo Cir
cuito, suscitada entre el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Adminis
trativa y el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa, ambos 
del Décimo Séptimo Circuito, con motivo de la misma denuncia de contradic
ción que motivó el presente asunto, pues al ser el Pleno de dicho circuito quien 
debe conocer de las contradicciones existentes entre los órganos colegiados de 
dicha jurisdicción y no la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, es quien debe hacer un pronunciamiento al respecto de destacar su propio 
fallo y ordenar el archivo del expediente resuelto en definitiva. Se explica, es 
cierto que el Pleno del Decimoséptimo Circuito, ya resolvió la contradicción 
de tesis que en esta ejecutoria se declaró existente; sin embargo, la Segunda 
Sala está impedida para declararla sin materia o improcedente, pues el único 
órgano competente para emitir un criterio en relación con los emitidos entre 
Tribunales Colegiados del mismo circuito, es dicho Pleno, quien debe verificar que 
se trate de los mismos temas respecto de los cuales se apreciaron decisiones 
divergentes y haga un pronunciamiento final. En esa tesitura, envíense los autos 
al Pleno del Decimoséptimo Circuito para que decida lo que corresponda. …"
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ahora, en esos términos se hizo del conocimiento del pleno de este 
circuito, y en sesión de uno de diciembre de dos mil catorce, el magistrado 
Ángel Gregorio Vázquez González reseñó lo resuelto por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la citada contradicción de tesis 
463/2013, y según se desprende del acta respectiva de fecha uno de diciembre 
de dos mil catorce, propuso al pleno lo siguiente: "… Por ello, sometió a la 
consideración de los integrantes del Pleno del Decimoséptimo Circuito, lo mani
festado por el Magistrado Hernández Simental, en el sentido de que no tendría 
inconveniente en que se le returne la contradicción que remite la superioridad, 
dado que fue él, el ponente en la contradicción de tesis 2/2013, que se encuentra 
relacionada con la contradicción del índice del Alto Tribunal, o bien, se tome 
como nuevo asunto y se turne al Magistrado Luis Ignacio Rosas González, a 
quien correspondería de conformidad con el turno acordado en las reglas básicas 
aprobadas el cuatro de marzo del año que transcurre, las que rigen en lo interno 
a este Pleno de Circuito; manifestando los Magistrados integrantes por unani
midad, que sea el Magistrado Hernández Simental a quien se le returne el asun
to, por las razones que expuso en la sesión del tres de noviembre del año en 
curso. …"

en tal virtud, en cumplimiento a lo resuelto en la contradicción de tesis 
463/2013, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 
admitió la denuncia de contradicción por encontrarse ya integrada, y confor-
me a lo acordado en el acta de sesión ordinaria, celebrada el uno de diciem-
bre de dos mil catorce, por el pleno de este circuito, se ordenó que se turnaran 
los autos de la contradicción de tesis 5/2014, al magistrado José martín Her-
nández Simental, a efecto de que formulara el proyecto de resolución 
correspondiente.

de lo relacionado se colige la improcedencia de la presente contradic-
ción de tesis, toda vez que, como se determinó en la resolución de la contra-
dicción de tesis 463/2013, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, este pleno de Circuito resolvió el diecinueve de mayo de dos mil 
catorce la contradicción de tesis 2/2013, suscitada entre el primer tribunal 
Colegiado en materias penal y administrativa y el Segundo tribunal Colegiado 
especializado en las mismas materias, ambos del décimo Séptimo Circuito, 
la cual trató sobre los mismos temas, relativa a las mismas resoluciones y 
entre los mismos órganos jurisdiccionales. 

apoyan lo anterior, por analogía, las tesis 1a. lXXXViii/2002 y 1a. lXXXiX/2002, 
emitidas por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
tomo XVi, diciembre de 2002, página 224, del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, registros digitales: 185421 y 185423, de los 
siguientes rubros y textos:
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"CoNtradiCCióN de teSiS. reSulta NotoriameNte improCe-
deNte la deNuNCia idÉNtiCa a otra reSpeCto de la Cual la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN deClaró iNeXiSteNte el puNto de 
CoNtradiCCióN.—Cuando un tribunal Colegiado de Circuito formula una 
denuncia de contradicción de tesis idéntica a otra respecto de la cual este 
alto tribunal declaró inexistente el punto de contradicción, es decir, relativa a 
las mismas resoluciones y entre los mismos órganos jurisdiccionales, aquélla 
resulta notoriamente improcedente, toda vez que el tema propuesto ya ha sido 
dilucidado."

"CoNtradiCCióN de teSiS. CuaNdo la deNuNCia reSpeCtiVa 
reSulte NotoriameNte improCedeNte No deBe Ser admitida a 
trÁmite.—de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, la impartición de justicia por 
parte de los órganos jurisdiccionales del país, debe ser, además de imparcial 
y gratuita, pronta y expedita. en ese tenor, cuando una denuncia de contradic-
ción de tesis resulte notoriamente improcedente, como cuando este alto tri-
bunal ya haya resuelto una diversa contradicción de tesis, idéntica a la que 
nuevamente se denuncia, esto es, respecto de las mismas resoluciones y entre 
los mismos órganos jurisdiccionales de amparo, entre los que se aduce opo-
sición de criterios, la denuncia respectiva no debe ser admitida a trámite, a 
fin de que los demás asuntos que le corresponde conocer, se puedan resol ver 
a la mayor brevedad, permitiendo así que se cumpla con lo establecido en el 
precepto constitucional en cita."

en consecuencia, lo que de consiguiente se impone es declarar impro
cedente la contradicción de tesis a que este expediente se refiere.

SeXto.—ahora bien, no obstante que al resolver la contradicción de tesis 
2/2013 se determinó que, en cuanto al tema de los efectos del amparo cuando 
se declara la inconstitucionalidad del cobro del derecho de alum brado público 
por fijar su base en función a un elemento ajeno al costo del servicio, sí exis-
tía la contradicción de tesis, pero debía considerarse improce den te por existir 
jurisprudencia temática sobre el punto específico de cuáles deben ser los 
efectos cuando se decrete la inconstitucionalidad de uno de los elementos del 
derecho de alumbrado público; también se consideró que, en lo sucesivo, los 
tribunales Colegiados de Circuito contendientes, debían ajus tar su criterio con 
relación al tema citado, al criterio jurisprudencial emitido por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y, en lo subsecuente, se conceda el amparo para el 
efecto de que se desincorpore al quejoso de su esfera jurí dica la obligación 
de cubrir el derecho de alumbrado público.
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en ese sentido, se estima necesario emitir un criterio en el que se esta-
blezca que lo decidido en una contradicción de tesis resuelta por el pleno de 
Circuito obliga a todos los tribunales de este circuito, aun cuando se haya 
declarado improcedente la contradicción de tesis, pues al señalarse que existe 
jurisprudencia temática al respecto, ello constituye una decisión que debe 
observarse por parte de los tribunales Colegiados que integran este circuito.

Consecuentemente, el criterio que sustenta este pleno de Circuito 
queda redactado como tesis con el título, subtítulo y texto siguientes:

CoNtradiCCióN de teSiS deClarada improCedeNte por uN 
pleNo de CirCuito al eXiStir JuriSprudeNCia temÁtiCa SoBre 
el puNto de diVerGeNCia. la deCiSióN relatiVa oBliGa a loS ór-
GaNoS JuriSdiCCioNaleS del propio CirCuito a apliCarla. Si un 
pleno de Circuito resuelve una contradicción de tesis en el sentido de decla-
rarla improcedente, debido a la existencia de una jurisprudencia temática 
que resuelve el tópico en estudio, dicha decisión obliga a todos los órganos 
jurisdiccionales del circuito, a aplicar la jurisprudencia temática relativa.

por lo expuesto y fundado con apoyo, además, en los artículos 107, 
fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y 226, fracción iii, de la ley de amparo en vigor, se resuelve:

ÚNiCo.—es improcedente la contradicción de tesis denunciada.

notifíquese; remítanse la tesis y la parte considerativa de esta senten-
cia a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, para los efectos establecidos en los artículos 
219 y 220 de la ley de amparo, así como a los tribunales Colegiados de Cir-
cuito que participaron en esta resolución y a los integrantes de este circuito, 
para los efectos legales correspondientes y, en su oportunidad, archívese el 
expediente como asunto concluido.

así, por mayoría de cuatro votos lo resolvieron los magistrados marco 
antonio rivera Corella, luis ignacio rosas González, José rigoberto dueñas 
Calderón y Juan Gabriel Sánchez iriarte, en contra del voto de los magistrados 
José martín Hernández Simental y maría del Carmen Cordero martínez, inte-
grantes del pleno del decimoséptimo Circuito; siendo presidente y ponente 
el penúltimo de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guber
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namental, en esta versión pública se suprime la información consi
derada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos. de igual manera, se hace constar que los 
datos personales y sensibles de las partes de este expediente que 
no fueron suprimidos en el cuerpo de la presente sentencia, son de los 
considerados indispensables para la comprensión de este documento; 
lo anterior con fundamento en el artículo 56, último párrafo, del Acuerdo 
general del Pleno del Consejo de la judicatura Federal, que establece 
las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información 
pública, protección de datos personales y archivos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto en contra de los magistrados José martín Hernández Simental y maría del Carmen 
Cordero martínez, en la contradicción de tesis 5/2014.

disentimos de la decisión mayoritaria, pues consideramos que sí existe la contradicción 
de tesis denunciada en el punto cuarto del escrito relativo, por las siguientes razones:

Si bien es cierto que en la resolución de la contradicción de tesis 463/2013, del índice de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se estableció lo siguiente:

"QuiNto.—el presente asunto debe remitirse al pleno del decimoséptimo Circuito, pues 
la probable contradicción de tesis sólo quedó integrada entre el Primer tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del décimo Séptimo Circuito 
al conocer de los amparos en revisión 670/2012, 671/2012, 692/2012, 623/2012, 
450/2012, 469/2012, 664/2012, 488/2012 y 521/2012 y el emitido por el Segundo tri
bunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del décimo Séptimo 
Circuito al resolver los amparos en revisión 609/2012, 477/2012, 522/2012, 499/2012, 
663/2012, 469/2012, 344/2012, 696/2012, 492/2012 y 618/2012, pues es el órgano com-
petente para conocerla y hacer el pronunciamiento que corresponda, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos; 226, fracción iii, de la ley de amparo, 
vigente a partir del tres de abril de dos mil trece; y, primer transitorio del acuerdo 
General 14/2013 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integra-
ción y funcionamiento de los plenos de Circuito y su anexo, publicados en dicho 
medio oficial el catorce de junio de dos mil trece.

"No pasa inadvertido que obra en autos la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 
2/2013, resuelta el diecinueve de mayo de dos mil catorce por el pleno del decimo-
séptimo Circuito, suscitada entre el primer tribunal Colegiado en materias penal y 
administrativa y el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y administrativa, 
ambos del décimo Séptimo Circuito, con motivo de la misma denuncia de contradic-
ción que motivó el presente asunto, pues al ser el pleno de dicho circuito quien debe 
conocer de las contradicciones existentes entre los órganos colegiados de dicha 
jurisdicción y no la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es 
quien debe hacer un pronunciamiento al respecto de destacar su propio fallo y orde-
nar el archivo del expediente resuelto en definitiva.
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"Se explica, es cierto que el pleno del decimoséptimo Circuito ya resolvió la contradic-
ción de tesis que en esta ejecutoria se declaró existente; sin embargo la Segunda 
Sala está impedida para declararla sin materia o improcedente, pues el único órgano 
competente para emitir un criterio en relación con los emitidos entre tribunales Cole-
giados del mismo circuito, es dicho pleno, quien debe verificar que se trate de los 
mismos temas respecto de los cuales se apreciaron decisiones divergentes y haga 
un pronunciamiento final.

"en esa tesitura, envíense los autos al pleno del decimoséptimo Circuito para que decida 
lo que corresponda."

también es verdad que en dicha resolución el alto tribunal consideró lo que a continua-
ción se reproduce:

"la probable existencia de la oposición de criterios en ese único tópico se basa, primera-
mente, en que si bien en las ejecutorias de todos los tribunales Colegiados de Circuito 
se analizó la constitucionalidad del pago de un derecho, lo cierto es que no puede 
emitirse un criterio general que aplique a todos ellos, pues los órganos colegia-
dos citados fueron los únicos que se pronunciaron respecto del derecho por concepto 
del pago del servicio de alumbrado público, ya que el tercer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del tercer Circuito analizó el pago de derechos por expedi-
ción de licencias de construcción de inmuebles de uso no habitacional destinados 
para comercio y servicios; el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Cuarto Circuito el pago de los derechos por concepto de la anuencia municipal y 
en su caso, por revalidación anual de ésta para restaurant-bar con expendio de cer-
vezas, vinos y licores, con un área de atención al público de hasta ciento veinte 
metros cuadrados; el Segundo tribunal Colegiado en materias administrativa y de 
trabajo del décimo Sexto Circuito el cobro del derecho por la expedición de copias 
certificadas por autoridad judicial; el décimo Sexto tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito el cobro del derecho de inscripción que practique 
el registro público de la propiedad y de Comercio del distrito Federal de documen-
tos por los cuales se adquiera, modifique o extinga el dominio o posesión de bienes 
muebles o inmuebles o derechos reales, incluyendo aquellos derivados de fideicomi-
sos, aun cuando se hayan reservado el derecho de readquirir, así como de las compra-
ventas en las que el vendedor se reserve el dominio y las cesiones de derechos, de la 
inscripción de actos relacionados con la constitución, modificación, aumento de 
capital, escisión o fusión de personas morales, así como de la inscripción de actos 
relacionados con contratos de arrendamiento financiero, de crédito con garantía 
hipotecaria, refaccionarios, de habilitación o de avío, y, si bien el Segundo tribunal 
Colegiado en materias penal y administrativa del Vigésimo primer Circuito analizó 
también el derecho por concepto del servicio de alumbrado público en el municipio 
de acapulco de Juárez, lo hizo estudiando una alegada invasión de esferas, no por 
violación a los principios de proporcionalidad y equidad como lo hicieron los órga-
nos jurisdiccionales cuyas ejecutorias se estiman opuestas, que estudiaron el pago 
de ese derecho en el municipio de Chihuahua.

"En esa tesitura, pese a tratarse, como ya se mencionó, del pago de derechos, no 
puede considerarse que existe la contradicción de tesis denunciada con rela
ción a esos órganos jurisdiccionales, pues el estudio correspondiente es dife
rente y no podría generalizarse si en todos esos casos existe o no violación a 
los principios de legalidad, proporcionalidad y equidad, pues depende del 
caso particular y de la manera en que opera el derecho en específico."
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de lo que se colige la importancia de resolver de fondo la presente contradicción, toda 
vez que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación destacó que 
el estudio de los derechos por servicio es diferente en cada caso y no puede genera-
lizarse emitiendo un criterio que aplique a todos los derechos.

asimismo, aun cuando la contradicción de tesis 2/2013, del índice de este pleno de Cir-
cuito, en la que también fue ponente el magistrado José martín Hernández Simental, se 
resolvió en el sentido de declararla improcedente, por existir jurisprudencia temá-
tica, sin embargo, dicha decisión se emitió con anterioridad a lo expuesto por el alto 
tribunal en la contradicción de tesis 463/2013, transcrito en líneas precedentes, 
pues aquélla se dictó el diecinueve de mayo de dos mil catorce, en tanto que la reso-
lución de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se pronunció 
el veinte de agosto de dos mil catorce; de ahí que, en una nueva reflexión y con 
base en lo argumentado en la ejecutoria de la Superioridad, ahora se considere la 
procedencia de la presente contradicción de tesis 5/2014.

por otra parte, de conformidad con lo resuelto por el tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la nueva 
mecánica para abordar la procedencia de las contradicciones de tesis no necesita 
pasar por el cumplimiento irrestricto de los requisitos establecidos en la tesis de 
jurisprudencia p./J. 26/2001, emitida por el tribunal pleno, cuyo rubro dice: "CoNtra-
diCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.", puesto que dicho criterio ya fue interrumpido.

Con base en ello, una nueva forma de aproximarse a los problemas que plantean los tri-
bunales Colegiados en este tipo de asuntos debe pasar por una serie de reflexiones 
que abarquen desde la finalidad de la resolución del conflicto hasta la justificación 
mínima que en cada caso concreto debe acreditarse.

así, ¿qué finalidad persigue la resolución de una contradicción de tesis denunciada ante 
el pleno de Circuito? para responder a esta pregunta, se impone una interpretación 
del contenido de los artículos 107, fracción Xiii, constitucional, y 225 y 226 de la ley de 
amparo, cuyos textos son los siguientes:

"Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con 
excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que 
determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes:

"...

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten tesis contradic-
torias en los juicios de amparo de su competencia, el procurador general de la repú-
blica, los mencionados tribunales y sus integrantes, los Jueces de distrito o las 
partes en los asuntos que los motivaron podrán denunciar la contradicción ante el 
pleno del circuito correspondiente, a fin de que decida la tesis que debe prevalecer 
como jurisprudencia.

"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de Circuito en materia 
especializada de un mismo circuito o los tribunales Colegiados de un mismo circuito 
con diferente especialización sustenten tesis contradictorias al resolver las contra-
dicciones o los asuntos de su competencia, según corresponda, los ministros de la 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación, los mismos plenos de Circuito, así como los 
órganos a que se refiere el párrafo anterior, podrán denunciar la contradicción ante 
la Suprema Corte de Justicia, con el objeto de que el pleno o la Sala respectiva, 
decida la tesis que deberá prevalecer.

"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustenten tesis contra-
dictorias en los juicios de amparo cuyo conocimiento les competa, los ministros, los 
tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, los Jueces de distrito, el procu-
rador general de la república o las partes en los asuntos que las motivaron, podrán 
denunciar la contradicción ante el pleno de la Suprema Corte, conforme a la ley 
reglamentaria, para que éste resuelva la contradicción.

"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia 
así como los plenos de Circuito conforme a los párrafos anteriores, sólo tendrán el 
efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán las situaciones jurídicas concretas 
derivadas de las sentencias dictadas en los juicios en que hubiese ocurrido la 
contradicción."

"artículo 225. la jurisprudencia por contradicción se establece al dilucidar los criterios 
discrepantes sostenidos entre las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
entre los plenos de Circuito o entre los tribunales Colegiados de Circuito, en los asun-
tos de su competencia."

"artículo 226. las contradicción de tesis serán resueltas por:

"i el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuando deban dilucidarse las 
tesis contradictorias sostenidas entre sus salas;

"ii el pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, según la materia, 
cuando deban dilucidarse las tesis contradictorias sostenidas ente los plenos de 
Circuito de distintos circuitos, entre los plenos de Circuito en materia especializada 
de un mismo circuito, o sus tribunales de diversa especialidad, así como entre los 
tribunales Colegiados de diferente circuito; y,

"iii. los plenos de Circuito cuando deban dilucidarse las tesis contradictorias sostenidas 
entre los tribunales Colegiados del Circuito correspondiente.

"al resolverse una contradicción de tesis, el órgano correspondiente podrá acoger uno 
de los criterios discrepantes, sustentar uno diverso, declararla inexistente, o sin 
materia. en todo caso, la decisión se determinará por la mayoría de los magistrados 
que los integran.

"la resolución que decida la contradicción de tesis no afectará las situaciones jurídicas 
concretas de los juicios en los cuales se hayan dictado las sentencias que susten-
taron las tesis contradictorias."

en los artículos transcritos se contienen normas que confieren poderes de ejercicio obli-
gatorio para los plenos de Circuito. mediante el ejercicio de ese poder conferido, se 
busca, esencialmente, unificar los criterios interpretativos que dos o más tribunales 
Colegiados llegaren a adoptar a la hora de resolver algún conflicto.
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las normas citadas expresan, como condición para la procedencia de la contradic-
ción de tesis, que los criterios enfrentados sean contradictorios. el sentido del con-
cepto "contradictorio", sin embargo, ha de entenderse cuidadosamente en función no 
tanto del estado de los criterios enfrentados, sino de la finalidad apuntada: la unifi-
cación de criterios. es decir, la condición que debe observarse está más ligada con 
el fin que con el medio.

la esencia de la contradicción, entonces, radica más en la necesidad de unificar crite-
rios que en la de comprobar que se reúna una serie de características determinadas 
en los casos resueltos por los tribunales Colegiados. por ello, para comprobar que una 
contradicción de tesis es procedente, será indispensable determinar si existe una nece-
sidad de unificación, es decir, una posible discrepancia en el proceso de interpre-
tación más que en el producto mismo. dicho en otras palabras, para determinar si 
existe o no una contradicción de tesis será necesario analizar detenidamente cada 
uno de los procesos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos 
arrojen– con el objeto de identificar si en algún tramo de los respectivos razonamien-
tos se tomaron decisiones distintas –no necesariamente contradictorias en términos 
lógicos–, aunque legales.

lo anterior no es más que el reflejo natural de los procesos interpretativos. Como se 
sabe, los sistemas jurídicos no contienen "respuestas correctas únicas", esencial-
mente, porque las fuentes del derecho son sólo la materia prima del ejercicio juris-
diccional, mediante el que se va creando el llamado derecho en acción. la legalidad, 
como dice alejandro Nieto, se complementa con el arbitrio judicial: "el sistema de 
arbitrio judicial y el sistema de legalidad forman una unidad imprescindible: tan 
falso e incompleto es un principio de arbitrio que prescinde de la legalidad como un 
principio de legalidad que prescinde del arbitrio. la razón de lo anterior es que tanto 
la legalidad necesita del arbitrio para ser efectiva como el arbitrio necesita de la lega-
lidad para ser lícito."

la discrecionalidad o arbitrio judicial puede definirse como aquella facultad que tienen 
los órganos jurisdiccionales para aplicar el derecho a las circunstancias concretas 
del caso que han de resolver. más precisamente, se trata de una facultad que la ley 
concede a los juzgadores para que dentro de límites más o menos amplios, la inter-
preten en relación con el supuesto concreto que han de solventar, o completen algún 
extremo que la misma ley deja a su propio juicio.

así, es normal que a la hora de ejercer este arbitrio existan diferendos, sin que ello signi-
fique haber abandonado la legalidad. por ello, las contradicciones de tesis que el 
pleno de Circuito está llamado a resolver, deben avocarse a reducir al máximo, cuando 
no a eliminar, ese margen de discrecionalidad creado por la actuación legal y libre de 
los tribunales contendientes.

en suma, atendiendo a que la finalidad de la contradicción de tesis es la unificación de 
criterios y si el problema radica en los procesos de interpretación –no en los resulta-
dos– adoptados por los tribunales contendientes, entonces, es posible afirmar que 
para que una contradicción de tesis sea procedente es necesario que se cumplan 
las siguientes condiciones:

1. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa en la que se 
vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial, a través de un ejercicio interpre-
tativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera que fuese;
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2. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos exista al menos un tramo de razo-
namiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo 
de problema jurídico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un 
principio, la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurí-
dica en general; y,

3. Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de 
si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier 
otra que, como la primera, también sea legalmente posible.

Con este pequeño test, lo que se busca es detectar un diferendo de criterios interpretati-
vos más allá de las particularidades de cada caso concreto.

el anterior criterio se sustenta en las tesis jurisprudenciales números 1a./J. 22/20101 y 
1a./J. 23/2010,2 aprobadas por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que, respectivamente, a la letra dicen:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. CoNdi-
CioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta que la finalidad última de la 
contradicción de tesis es resolver los diferendos interpretativos que puedan surgir 
entre dos o más tribunales Colegiados de Circuito, en aras de la seguridad jurídica, 
independientemente de que las cuestiones fácticas sean exactamente iguales, 
puede afirmarse que para que una contradicción de tesis exista es necesario que se 
cumplan las siguientes condiciones: 1) que los tribunales contendientes hayan 
resuelto alguna cuestión litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a 
través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se 
encuentre al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida 
gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de 
una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución o 
cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior pueda dar lugar a la 
formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera de acometer la cues-
tión jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, como la primera, tam-
bién sea legalmente posible."

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. FiNali -
dad Y CoNCepto.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, en sesión de 30 de abril de 2009, 
interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS 
de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’. 
así, de un nuevo análisis al contenido de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos y 197-a de la ley de amparo, la 

1 registro digital: 165077 en la versión electrónica del Semanario Judicial de la Federación, Novena 
Época, primera Sala, Jurisprudencia, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, 
marzo de 2010, materia común, tesis 1a./J. 22/2010, página 122.
2 registro digital. 165076 en la versión electrónica del Semanario Judicial de la Federación, Novena 
Época, primera Sala, Jurisprudencia, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, 
marzo de 2010, materia común, tesis 1a./J. 23/2010, página 123. 
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primera Sala advierte como condición para la existencia de la contradicción de tesis 
que los criterios enfrentados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del con-
cepto ‘contradictorio’ ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en función del 
estado de los criterios enfrentados, sino de la finalidad misma de la contradicción 
de tesis, que es generar seguridad jurídica. en efecto, la condición que debe obser -
varse está más ligada con el fin que con el medio y, por tanto, la esencia de la contra -
dicción radica más en la necesidad de dotar al sistema jurisdiccional de seguridad 
jurídica que en la de comprobar que se reúna una serie de características determi -
nadas en los casos resueltos por los tribunales Colegiados de Circuito; de ahí que 
para determinar si existe o no una contradicción de tesis debe analizarse detenida-
mente cada uno de los procesos interpretativos involucrados –y no tanto los resul-
tados que ellos arrojen– con el objeto de identificar si en algún razonamiento de las 
respectivas decisiones se tomaron vías de solución distintas –no necesariamente 
contradictorias en términos lógicos– aunque legales, pues al ejercer el arbitrio judi-
cial pueden existir diferendos, sin que ello signifique haber abandonado la legalidad. 
por ello, en las contradicciones de tesis que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación está llamada a resolver debe avocarse a reducir al máximo, cuando no a eli-
mi nar, ese margen de discrecionalidad creado por la actuación legal y libre de los 
tribunales contendientes."

a continuación, se explican las razones por las cuales se considera que este asunto sí 
cumple con los requisitos de existencia de contradicción:

primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. a juicio de este pleno del 
decimoséptimo Circuito, los tribunales contendientes, al resolver las cuestiones liti-
giosas presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución determinada relativa a los 
efectos del amparo en contra del derecho de alumbrado público, al declararse 
inconstitucional por violación a los principios tributarios de proporcionalidad y equi-
dad del elemento base. ello se desprende de sus respectivas sentencias, las cuales 
se detallaron en el considerando cuarto de la presente resolución.

Segundo requisito: punto de toque y diferendo de criterios interpretativos. este pleno de 
Circuito considera que de la lectura de los aspectos destacados en las ejecutorias 
mencionadas en los párrafos anteriores, se desprende que la interpretación reali-
zada por los tribunales Colegiados contendientes versó sobre un mismo problema 
jurídico, cuyas características y antecedentes resultan ser esencialmente idénticos. 
No obstante lo anterior, la conclusión a la que arribaron no fue en el mismo sentido 
jurídico, esto es:

el primer tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del décimo Séptimo 
Circuito determinó la inconstitucionalidad del cobro del derecho de alumbrado 
público, por resultar violatorio de las garantías de proporcionalidad y equidad tribu-
taria, otorgando el amparo para que se desincorporara de la esfera jurídica de 
la parte quejosa la obligación de cubrir el pago por concepto de derecho 
de alumbrado público, en atención a que el vicio de inconstitucionalidad 
recaía sobre la base –al fijarse en función de un elemento extraño a su costo– 
y, en esa medida afectaba todo el mecanismo impositivo de aquélla. Como 
apoyo citó la jurisprudencia de rubro: "leYeS de iNGreSoS del muNiCipio de 
ZapopaN, JaliSCo, alCaNCeS del amparo CoNCedido CoN BaSe eN la 
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JuriSprudeNCia 2a./J. 52/2008, de ruBro: ‘dereCHoS por eXpediCióN de 
liCeNCia de CoNStruCCióN. el artÍCulo 55 de la leY de iNGreSoS del muNi-
Cipio de ZapopaN, JaliSCo, para el eJerCiCio FiSCal del aÑo 2006, traNS-
Grede el priNCipio de eQuidad triButaria.’."

por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del décimo 
Séptimo Circuito consideró que el cobro del derecho atendía a factores ajenos y no 
al costo del servicio, por lo que resultaba violatorio de las garantías de proporciona-
lidad y equidad, y el amparo se concedió para el efecto de que el quejoso dejara de 
pagar la tarifa inconstitucional, sin relevarlo de la obligación de enterar la 
cuota fija mínima, ya que esta suma sería igual para todos los contribuyen
tes, sin considerar el tipo de inmuebles y su destino. Como sustento se invocó 
la jurisprudencia de la voz: "dereCHoS por SerViCioS, eFeCtoS Que produCe la 
CoNCeSióN del amparo por iNCoNStituCioNalidad de la leY Que preVÉ 
el meCaNiSmo de CÁlCulo de la taSa Que FiJa el paGo de aQuÉlloS."

en ese orden de ideas, se reitera, queda evidenciado que, no obstante que los antece-
dentes y elementos jurídicos a evaluar resultan esencialmente iguales, en el aspecto 
específico del orden de estudio apuntado, ambos órganos jurisdiccionales concluye-
ron con posiciones jurídicas discrepantes, ya que uno expuso, en síntesis, que el 
amparo debía otorgase para que se desincorporara de la esfera jurídica de la parte 
quejosa la obligación de cubrir el pago por concepto de derecho de alumbrado 
público, en atención a que el vicio de inconstitucionalidad recaía sobre la base –al 
fijarse en función de un elemento extraño a su costo– y, en esa medida, afectaba 
todo el mecanismo impositivo de aquélla; mientras que el otro estimó que el amparo 
debía concederse para el efecto de que el quejoso dejara de pagar la tarifa inconsti-
tucional, sin relevarlo de la obligación de enterar la cuota fija mínima, ya que esta 
suma sería igual para todos los contribuyentes, sin considerar el tipo de inmuebles 
y su destino

Con base en lo anterior, consideramos que queda acreditada la existencia de la contra-
dicción de tesis.

tercer requisito: Surgimiento de la pregunta que detona la procedencia de la contradic-
ción. Finalmente, de las constancias de autos se advierte que los puntos de vista de 
los tribunales contendientes, al reflejar contradicción en sus consideraciones y razo-
namientos, pueden dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de 
¿cuáles deben ser los efectos de la declaratoria de inconstitucionalidad de la ley 
de ingresos del municipio de Chihuahua para el ejercicio fiscal de dos mil doce y sus 
tablas anexas?

en ese sentido, consideramos que debe resolverse el fondo del asunto y para estudiar la 
problemática que se plantea es necesario abordar algunos y variados temas colate-
rales que el criterio amerita.

el precepto 115, fracciones iii, inciso b), y iV, inciso c), de la Carta magna establece que 
la prestación del servicio de alumbrado público es exclusiva de los municipios, así 
como la facultad de las legislaturas de aprobar las leyes de ingresos de este nivel 
de Gobierno.
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dicho precepto dispone:

"Artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, 
conforme a las bases siguientes:

"…

"iii. los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes:

"…

"b) alumbrado público.

"…

"Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones o la 
prestación de los servicios a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto por 
las leyes federales y estatales.

"…

"iV. los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los ren-
dimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 
ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso:

"…

"c) los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo.

"las leyes federales no limitarán la facultad de los estados para establecer las contribu-
ciones a que se refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones en relación con 
las mismas. las leyes estatales no establecerán exenciones o subsidios a favor de 
persona o institución alguna respecto de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos 
los bienes de dominio público de la Federación, de los estados o los municipios, salvo 
que tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, 
bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de su 
objeto público.

"los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas 
estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de 
mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan 
de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria.

"las legislaturas de los estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revi-
sarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. los presupuestos de egresos serán apro-
bados por los ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles.

"…
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"los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por 
los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley."

del citado precepto se desprende que los municipios tendrán a su cargo, entre otros 
servicios, el de alumbrado público, tienen derecho a recibir –entre otros– los ingre-
sos derivados de la prestación de los servicios públicos a su cargo, y en caso de que se 
utilice la institución jurídica de los "derechos" para el financiamiento del servicio 
público, conforme al principio de reserva de ley que obliga a que las contribuciones 
sólo tengan esta fuente normativa, es facultad de las legislaturas aprobar las leyes de 
ingresos de este nivel de gobierno.

al corresponder a las legislaturas de los estados fijar las contribuciones que pertenez-
can a los municipios por concepto de los servicios que deben prestar (entre los que 
se encuentra el de alumbrado público) éstos pueden, como consecuencia de esa 
atribución, realizar el cobro de los derechos con motivo de la prestación de dicho 
servicio.

el artículo 31, fracción iV, de la Constitución Federal regula los principios que deben regir 
a las contribuciones tanto a nivel federal como en el del distrito Federal, los estados y 
los municipios. este precepto, en lo que interesa, dispone:

"Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos:

"…

"iV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del distrito Federal o 
del estado y municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que 
dispongan las leyes."

el citado precepto establece los principios constitucionales tributarios de reserva de ley, 
destino al gasto público, proporcionalidad y equidad, los cuales, además de consti-
tuir derechos fundamentales, enuncian las características que permiten construir un 
concepto jurídico de tributo o contribución con base en la Norma Fundamental, los 
cuales se señalan a continuación:

a) toda contribución tiene su fuente en el poder de imperio del estado.

b) Constituyen prestaciones en dinero y, excepcionalmente, en especie o en servicios.

c) Sólo se pueden crear mediante ley.

d) Se encuentran afectos a fines esencialmente recaudatorios, es decir, tienen por des-
tino el gasto público, sin que se niegue la posibilidad de servir a propósitos de política 
económica.

e) los criterios de justicia tributaria son el de proporcionalidad o capacidad contributiva 
y el de equidad.

de acuerdo con estas características, previstas por la Norma Fundamental, se puede 
válidamente formular un concepto jurídico de contribuciones o tributos que resulte 
aplicable a todos los niveles de gobierno, que puede definirse como un ingreso 
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de derecho público –normalmente pecuniario– destinado al financiamiento de los 
gastos generales obtenido por un ente de igual naturaleza –Federación, distrito 
Federal, estados o municipios–, titular de un derecho de crédito frente al contribu-
yente, cuya obligación surge de la ley, la cual, debe gravar un hecho indicativo de 
capacidad económica, dando un trato equitativo a todos los contribuyentes.

una vez fijado el concepto constitucional de contribución o tributo, conviene precisar 
que éste se conforma de distintas especies que comparten una configuración estruc-
tural compuesta por sus elementos esenciales, los que, por un lado, permiten, mediante 
su análisis integral y armónico, determinar su naturaleza y, por el otro, constituyen el 
punto de partida para el análisis de su adecuación al marco jurídico constitucional 
que los regula. dichos elementos esenciales de la contribución, reconocidos tanto 
doctrinalmente, como en el derecho positivo, son el sujeto, el hecho imponible, la 
base imponible, la tasa o tarifa y la época de pago.

en relación con lo anterior debe decirse que aun cuando el Código Fiscal de la Federa-
ción señala como elementos del tributo al sujeto, al objeto, a la base y a la tasa o 
tarifa, debe entenderse que el término "objeto" se refiere a un aspecto más complejo 
de los elementos del tributo, denominado hecho imponible y, en particular, a su 
aspecto objetivo, es decir, a la riqueza manifestada a través de la realización del 
supuesto previsto en ley.

al respecto, resulta ilustrativo el artículo 5o. del Código Fiscal de la Federación, que dice:

"Artículo 5o. las disposiciones fiscales que establezcan cargas a los particulares y las 
que señalan excepciones a las mismas, así como las que fijan las infracciones y 
sanciones, son de aplicación estricta. Se considera que establecen cargas a los par-
ticulares las normas que se refieren al sujeto, base, tasa o tarifa. las otras disposi cio-
nes fiscales se interpretarán aplicando cualquier método de interpretación jurídica. 
a falta de norma fiscal expresa, se aplicarán supletoriamente las disposiciones 
del derecho federal común cuando su aplicación no sea contraria a la naturaleza 
propia del derecho fiscal."

dichos conceptos pueden explicarse de la manera siguiente:

a) Sujeto: la persona física o moral que actualiza el hecho imponible, quedando vinculada 
de manera pasiva, por virtud del nacimiento de la obligación jurídico-tributaria.

b) Hecho imponible: es el presupuesto de naturaleza jurídica o económica fijado por la 
ley para configurar cada tributo y de cuya realización depende el nacimiento de 
la obligación tributaria.

el hecho imponible constituye el hecho definidor o configurador que identifica a cada 
tributo, más aún, que legitima la imposición en cuanto a que sólo por su realización 
puede producirse la sujeción al tributo. en efecto, el hecho imponible debe ser, en 
todos los casos, un elemento fijado por la ley; se trata siempre de un hecho de natu-
raleza jurídica, creado y definido por la norma, y que no existe hasta que ésta lo ha 
descrito o tipificado.

c) Base imponible: el valor o magnitud representativo de la riqueza constitutiva del 
elemento objetivo del hecho imponible, que sirve para la determinación líquida del cré-
dito fiscal, una vez que se aplica a dicho concepto la tasa o tarifa.
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d) tasa o tarifa: es la cantidad porcentual o determinada que se aplica sobre la base 
imponible para efecto de obtener como resultado la determinación del crédito 
fiscal.

e) Época de pago: momento o plazo dentro del cual la obligación es exigible y, por tanto, 
debe ser cubierta por el sujeto pasivo de la obligación tributaria.

ahora bien, aun cuando los mencionados componentes de los tributos son una constante 
estructural, su contenido es variable, pues se presentan de manera distinta, según 
el tipo de contribución que se analice, dotando, a su vez, de una naturaleza propia a 
cada tributo.

asimismo, cabe apuntar que de acuerdo con la autonomía de las entidades federativas 
y con el sistema de distribución de competencias que prevé la Constitución Federal, 
tanto la Federación como el distrito Federal y cada estado para sí y para sus munici-
pios, tienen libertad para realizar su propia configuración de las categorías de las 
contribuciones o tributos, imprimiendo los matices correspondientes a su realidad; 
sin embargo, esta libertad no autoriza al legislador para desnaturalizar estas institucio-
nes, por lo que debe respetar sus notas esenciales tanto en lo referente a su natura-
leza, como contribución, como a las notas de sus especies.

una vez sentadas las bases anteriores, conviene mencionar que, a nivel federal, el ar tículo 
2o. del Código Fiscal de la Federación, establece la clasificación de las contribucio-
nes distinguiendo cuatro especies del género contribución, a saber: los impuestos, las 
aportaciones de seguridad social, las contribuciones de mejoras y los derechos. 
estos conceptos los conceptualiza de la siguiente forma:

"Artículo 2o. las contribuciones se clasifican en impuestos, aportaciones de seguridad 
social, contribuciones de mejoras y derechos, las que se definen de la siguiente 
manera:

"i impuestos son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las personas 
físicas y morales que se encuentran en la situación jurídica o de hecho prevista por 
la misma y que sean distintas de las señaladas en las fracciones ii, iii y iV de este 
artículo.

"ii. aportaciones de seguridad social son las contribuciones establecidas en ley a cargo 
de personas que son sustituidas por el estado en el cumplimiento de obligaciones 
fijadas por la ley en materia de seguridad social o a las personas que se beneficien 
en forma especial por servicios de seguridad social proporcionados por el mismo 
estado.

"iii. Contribuciones de mejoras son las establecidas en ley a cargo de las personas físicas 
y morales que se beneficien de manera directa por obras públicas.

"iV. derechos son las contribuciones establecidas en ley por el uso o aprovechamiento de 
los bienes del dominio público de la nación, así como por recibir servicios que presta 
 el estado en sus funciones de derecho público, excepto cuando se presten por orga-
nismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando, en este último caso, 
se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas en la ley Federal de 
derechos. también son derechos las contribuciones a cargo de los organismos públi-
cos descentralizados por prestar servicios exclusivos del estado.
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"Cuando sean organismos descentralizados los que proporcionen la seguridad social a 
que hace mención la fracción ii, las contribuciones correspondientes tendrán la natu-
raleza de aportaciones de seguridad social.

"los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la indemnización a que se refiere 
el séptimo párrafo del artículo 21 de este código son accesorios de las contribuciones 
y participan de la naturaleza de éstas. Siempre que en este código se haga referencia 
únicamente a contribuciones no se entenderán incluidos los accesorios, con excep-
ción de lo dispuesto en el artículo 1o."

lo hasta aquí expuesto permite afirmar que, tratándose de las contribuciones denomi-
nadas "derechos", el hecho imponible lo constituye una actuación de los órganos del 
estado, a través del régimen de servicio público, o bien, el uso o aprovechamiento 
de los bienes del dominio público de la nación; mientras que en el caso de los im-
puestos, el hecho imponible está constituido por hechos o actos que sin tener 
una relación directa con la actividad del ente público, ponen de manifiesto de mane-
ra relevante la capacidad contributiva del sujeto pasivo. No está por demás agregar 
que si bien la exigencia de capacidad contributiva es nota de las contribuciones, en 
el caso de los impuestos, que es su especie más importante, este aspecto cobra 
mayor relevancia.

al respecto, cabe señalar que el hecho imponible de las contribuciones reviste un carác-
ter especial entre los componentes que integran el tributo, toda vez que no sólo 
constituye el presupuesto para el nacimiento de la obligación tributaria, sino que, 
además, sirve como elemento de identificación del tributo, pues en una situación 
de normalidad evidencia e identifica la categoría de la contribución a la que perte-
nece. esta situación de normalidad tiene como presupuesto la congruencia que debe 
existir entre dicho elemento y la base imponible, ya que mientras el primero ubica la 
situación, hecho, acto o actividad denotativa de capacidad contributiva, la segun-
da representa la magnitud cuantificable de dicha capacidad, erigiéndose en premisa 
para la determinación en cantidad líquida (tasa, cuota o tarifa) de la contribución.

en este sentido, el hecho imponible otorga efectos jurídicos a la actualización de deter-
minada hipótesis, debido a que la situación, hecho, acto o actividad constituye un 
reflejo de la capacidad contributiva del sujeto que actualiza la mencionada hipótesis 
y no una consecuencia jurídica derivada de la voluntad del legislador de manera 
arbitraria.

Conforme a los anteriores razonamientos, resulta lógico concluir que el hecho 
imponible, al referirse a la capacidad contributiva del sujeto pasivo que lo actua
liza, requiere de un elemento adicional para poder concretar el monto de la 
obligación tributaria; de manera que se respeta el principio de proporcionali
dad tributaria en la medida en que exista congruencia entre el hecho imponible 
y la cuantificación de su magnitud, función esta última que le corresponde al 
elemento tributario conocido como base imponible. la exigencia de congruen-
cia entre hecho imponible y base, además de ser un requisito de proporcionalidad, 
es también una cuestión de lógica interna de los tributos, pues de lo contrario exis-
tiría imprecisión en torno a cuál es el aspecto objetivo efectivamente gravado y cuál 
es la categoría tributaria que efectivamente se regula, lo que, inclusive, puede inci-
dir en la competencia de la autoridad legislativa, pues ésta puede carecer de facul-
tades constitucionales para gravar determinado hecho o acto.
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en efecto, la distorsión de la relación entre el hecho imponible y la base lógicamente 
conduce a una imprecisión respecto del aspecto objetivo u objeto que pretendió 
gravar el legislador, pues mientras el hecho imponible atiende a un objeto, la base 
mide un objeto distinto; sin embargo, este conflicto debe resolverse atendiendo a la 
base imponible, pues siendo el tributo una prestación dineraria, debe tomarse 
en cuenta que la base es la que sirve para la determinación pecuniaria del tributo, 
pues es a la medida que representa a la que se aplica la tasa o tarifa, razón por la 
cual, su análisis jurídico revelará el verdadero aspecto objetivo del hecho imponible 
gravado por el legislador, que se encuentra oculto en la base y que, inclusive, no 
necesita de la realización del hecho imponible ficticio para materializar el surgimiento 
de la obligación, lo cual, en algunas ocasiones, podrá demostrar que un impuesto grava 
un objeto diferente al que refiere su hecho imponible o que una contribución es un 
impuesto o una contribución de mejoras y no un derecho y viceversa.

Con relación al derecho de alumbrado público, los elementos esenciales del tributo: 
sujeto, objeto, base y época de pago, se establecen en el Código municipal para el 
estado de Chihuahua, mientras que la tasa se prevé en la ley de ingresos de cada 
municipio, cuya vigencia es anual.

la contribución por servicio de alumbrado público en el municipio de Chihuahua, para 
el ejercicio fiscal de dos mil doce, se integra por los siguientes elementos:

Sujeto: los propietarios o poseedores de predios, ya sean urbanos, semiurbanos o rús-
ticos, ubicados en el área territorial del municipio (artículo 175 del Código municipal 
para el estado de Chihuahua).

objeto: el servicio de alumbrado público que el municipio presta en bienes de uso 
común, de los señalados en el artículo 105, fracción iii, del Código municipal para el 
estado de Chihuahua (tales como plazas, calles, avenidas, paseos y parques públicos 
existentes en cada Municipio) (artículo 175 del Código municipal para el estado de 
Chihuahua).

Base: las tarifas establecidas en las tablas anexas a la ley de ingresos del municipio de 
Chihuahua para el ejercicio fiscal del año dos mil doce (artículo 176 del Código 
municipal para el estado de Chihuahua).

Época de pago: Se liquidará bimestralmente o, en su caso, mensualmente (artículo 176 
del Código municipal para el estado de Chihuahua).

tasa: Cuota fija mensual o bimestral que resulte de acuerdo a la clasificación prevista 
en la tabla contenida en la fracción Xii de la tarifa para el cobro de derechos para el 
ejercicio fiscal del año dos mil doce, anexa a la ley de ingresos del municipio 
de Chihuahua (artículo 176 del Código municipal para el estado de Chihuahua).

en otro tenor, es conveniente puntualizar que las tesis aplicadas por los tribunales que 
sostienen los criterios divergentes, son las siguientes:

la tesis aplicada por el primer tribunal Colegiado de Circuito, en las resoluciones cita-
das, es la siguiente:
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registro digital: 192846, en la versión electrónica del Semanario Judicial de la Federación, 
Novena Época. pleno. Jurisprudencia, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo X, noviembre de 1999, materias constitucional y común, tesis p./J. 112/99, 
página 19.

"amparo CoNtra leYeS. SuS eFeCtoS SoN loS de proteGer al QueJoSo CoN-
tra Su apliCaCióN preSeNte Y Futura.—el principio de relatividad de los efectos 
de la sentencia de amparo establecido en los artículos 107, fracción ii, constitucional 
y 76 de la ley de amparo, debe interpretarse en el sentido de que la sentencia que 
otorgue el amparo tiene un alcance relativo en la medida en que sólo se limitará a 
proteger al quejoso que haya promovido el juicio de amparo. Sin embargo, este prin-
cipio no puede entenderse al grado de considerar que una sentencia que otorgue el 
amparo contra una ley sólo protegerá al quejoso respecto del acto de aplicación que 
de la misma se haya reclamado en el juicio, pues ello atentaría contra la naturaleza 
y finalidad del amparo contra leyes. los efectos de una sentencia que otorgue el 
amparo al quejoso contra una ley que fue señalada como acto reclamado son los de 
protegerlo no sólo contra actos de aplicación que también haya impugnado, ya que 
la declaración de amparo tiene consecuencias jurídicas en relación con los actos 
de aplicación futuros, lo que significa que la ley ya no podrá válidamente ser apli-
cada al peticionario de garantías que obtuvo la protección constitucional que solicitó, 
pues su aplicación por parte de la autoridad implicaría la violación a la sentencia de 
amparo que declaró la inconstitucionalidad de la ley respectiva en relación con el 
quejoso; por el contrario, si el amparo le fuera negado por estimarse que la ley es 
constitucional, sólo podría combatir los futuros actos de aplicación de la misma por 
los vicios propios de que adolecieran. el principio de relatividad que sólo se limita a 
proteger al quejoso, deriva de la interpretación relacionada de diversas disposicio-
nes de la ley de amparo como son los artículos 11 y 116, fracción iii, que permiten 
concluir que en un amparo contra leyes, el Congreso de la unión tiene el carácter de 
autoridad responsable y la ley impugnada constituye en sí el acto reclamado, por lo 
que la sentencia que se pronuncie debe resolver sobre la constitucionalidad de este 
acto en sí mismo considerado; asimismo, los artículos 76 Bis, fracción i, y 156, que 
expresamente hablan de leyes declaradas inconstitucionales por la jurispruden cia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; y, finalmente, el artículo 22, fracción i, 
conforme al cual una ley puede ser impugnada en amparo como autoaplicativa si 
desde que entra en vigor ocasiona perjuicios al particular, lo que permite concluir 
que al no existir en esta hipótesis acto concreto de aplicación de la ley reclamada, la 
declaración de inconstitucionalidad que en su caso proceda, se refiere a la ley en sí 
misma considerada, con los mismos efectos antes precisados que impiden válida-
mente su aplicación futura en perjuicio del quejoso. Consecuentemente, los efectos 
de una sentencia que otorga la protección constitucional al peticionario de garantías 
en un juicio de amparo contra leyes, de acuerdo con el principio de relatividad, son 
los de proteger exclusivamente al quejoso, pero no sólo contra el acto de aplica-
ción con motivo del cual se haya reclamado la ley, si se impugnó como heteroapli-
cativa, sino también como en las leyes autoaplicativas, la de ampararlo para que esa 
ley no le sea aplicada válidamente al particular en el futuro."

por parte del tribunal Colegiado de Circuito Segundo de las mismas materias y circuito, 
fue la siguiente:

registro digital: 2000775, en la versión electrónica del Semanario Judicial de la Federación, 
décima Época. Segunda Sala. Jurisprudencia, Semanario Judicial de la Federación y 
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su Gaceta, libro Viii, tomo 2, mayo de 2012, materia común, tesis 2a./J. 29/2012 (10a.), 
página 1244.

"dereCHoS por SerViCioS. eFeCtoS Que produCe la CoNCeSióN del amparo 
por iNCoNStituCioNalidad de la leY Que preVÉ el meCaNiSmo de CÁlCulo 
de la taSa Que FiJa el paGo de aQuÉlloS.—por regla general, la concesión del 
amparo respecto de una ley fiscal tiene como efecto que no se aplique al quejoso 
el precepto declarado inconstitucional, y que se le restituyan las cantidades entera-
das. ahora bien, atento al criterio sustentado por el tribunal en pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia p./J. 62/98, de rubro: ‘CoNtriBu-
CioNeS. eFeCtoS Que produCe la CoNCeSióN del amparo CuaNdo Se 
reClama uNa Norma triButaria.’, se concluye que cuando en la ley se prevea 
un vicio subsanable en el mecanismo de cálculo de la tasa a pagar por concepto de 
derechos por servicios, el efecto del amparo no puede traducirse en liberar al contri-
buyente de la totalidad del pago del derecho por el servicio proporcionado por el 
estado, en virtud de que para respetar los principios tributarios de proporcionalidad 
y equidad contenidos en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, es necesario que todos los individuos contribuyan al gasto 
público en la medida de su capacidad contributiva. Consecuentemente, cuando la dis-
posición declarada inconstitucional fija derechos por registro de documentos a partir 
de un porcentaje sobre el valor de la operación comercial que les dio origen, pero 
previendo también una cantidad fija mínima a pagar, la restitución en el goce de la 
garantía individual violada sólo implica que el quejoso deje de pagar la tarifa porcen-
tual, pero sin relevarlo de la obligación de enterar dicha cuota fija mínima, ya que 
esta suma es igual para todos los contribuyentes sin considerar el tipo de operación 
contenida en el documento a registrar, con lo cual se respeta el criterio del tribunal 
pleno plasmado en la jurisprudencia p./J. 121/2007, de rubro: ‘SerViCioS reGiS-
traleS. loS ordeNamieNtoS leGaleS Que eStaBleCeN laS tariFaS reS-
peCtiVaS para el paGo de dereCHoS, SoBre el moNto del Valor de la 
operaCióN Que da luGar a la iNSCripCióN, VulNeraN loS priNCipioS de 
proporCioNalidad Y eQuidad triButaria.’."

también es oportuno acotar las diferencias entre la ilegalidad de la base con la ilegalidad 
del mecanismo de base de tasas diferenciadas o progresivas. lo anterior, porque el 
primer tribunal Colegiado en materias penal y administrativa consideró, al determi-
nar los efectos del amparo, la inconstitucionalidad de la base del derecho, en tanto 
que el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y administrativa aludió a la 
inconstitucionalidad de la base y de una tarifa progresiva.

lo anterior, no obstante que, al confirmar la sentencia de amparo, sendos tribunales se 
apoyaron en la jurisprudencia siguiente:

"Novena Época 
"registro: 170766 
"instancia: pleno 
"tipo de tesis: Jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo XXVi, diciembre de 2007 
"materias: constitucional y administrativa 
"tesis: p./J. 120/2007 
"página: 985
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"dereCHoS por SerViCio de alumBrado pÚBliCo. el artÍCulo 83, pÁrraFo 
SeGuNdo, de la leY de iNGreSoS Y preSupueSto de eGreSoS del muNi-
Cipio de GuaYmaS, SoNora, Que eStaBleCe loS dereCHoS relatiVoS para 
el eJerCiCio FiSCal de 2007, traNSGrede loS priNCipioS de proporCio-
Nalidad Y eQuidad triButaria.—la citada porción normativa, al establecer en 
relación con el pago del derecho por la prestación del servicio de alumbrado público, 
que tratándose de propietarios o posesionarios de predios baldíos, urbanos y subur-
banos, debe cuantificarse mediante una tasa del .05% del valor catastral del predio, 
o bien, tratándose de propietarios de predios que hubieren resultado favorecidos al 
amparo de una resolución constitucional respecto de lo establecido en el primer 
párrafo del artículo 83 de la citada ley, mediante una tasa de .08% del valor catastral 
del predio, transgrede los principios de proporcionalidad y equidad tributaria conte-
nidos en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, porque no toma en cuenta el costo global del servicio que presta el 
municipio, sino un elemento ajeno, como es el valor catastral del predio, lo que con-
duce a que por un mismo servicio los contribuyentes paguen una mayor o menor 
cantidad, pues se fija en términos de la capacidad contributiva del destinatario del 
servicio, lo que da una escala de mínimos a máximos en función de dicha capaci-
dad, por el valor catastral del predio respectivo, siendo esto aplicable a los impues-
tos, no a los derechos cuya naturaleza es distinta. incluso, se hace más evidente el 
trato inequitativo y desproporcional, porque la norma establece dos tasas distintas a 
aplicarse sobre el valor catastral del predio (.05% o .08%, dependiendo del caso), sin 
que sea una razón objetiva de distinción entre ambos tipos de causantes que reciben 
en última instancia un mismo servicio por el que tendrán que pagar cantidades disí-
miles; es decir, no se atiende al costo global del servicio prestado, pues si bien los 
derechos no necesariamente deben fijarse con exactitud matemática en relación 
con el costo del servicio prestado, sí deben guardar vinculación con éste."

en el primer caso, la inconstitucionalidad incide en todo el sistema normativo, haciendo 
insubsistente que se pueda aplicar el elemento en contra del contribuyente. en el 
segundo caso, la inconstitucionalidad versa sobre la tarifa mayor a la mínima, porque 
lo que resulta inconstitucional es la variable o la progresividad de las tarifas, lo que pro-
duce que sólo la parte no declarada inconstitucional, pueda ser aplicable al particular, 
esto es, la mínima contemplada para el derecho o impuesto respectivo. el primer 
efecto obedece a la proporcionalidad y el segundo, sólo a la equidad.

Sin embargo, del contenido de la ejecutoria que dio origen a la jurisprudencia por contra-
dicción, invocada por el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y administrativa 
del décimo Séptimo Circuito, se advierte que el derecho entonces materia de estudio, 
era tocante al cobro por concepto de derechos registrales, cuya tarifa, en este caso 
variable, (no que la base se fijara partiendo de un elemento ajeno al servicio, lo cual 
torna ilegal totalmente la contribución y no sólo ciertas tarifas mayores a la mínima) 
resultaba violatoria del principio de equidad por fijar los derechos por registro de 
documentos a partir de un porcentaje sobre el valor de operación comercial, pero 
previendo también una cantidad fija mínima a pagar, esto es, en esencia, no sobre 
un elemento esencial de la contribución, sino respecto de una variable. lo anterior se 
desprende del contenido de la ejecutoria que dio origen a la jurisprudencia invocada 
por el Segundo tribunal Colegiado, de la que se lee, en lo conducente, textualmente 
lo siguiente:



1470 JULIO 2015

"en el caso concreto del impuesto por el registro de actos, contratos o resoluciones judi-
ciales en el registro público de la propiedad y de Comercio en el estado de Jalisco, 
cuya forma de cálculo para el pago se establece en el artículo 15, fracción i, inciso 
a), de la ley de ingresos del estado de Jalisco, para los ejercicios fiscales de dos mil 
ocho y dos mil diez, y que fue declarado inconstitucional por los tribunales Colegiados 
contendientes, por estimar que contraviene el principio de equidad y proporcionali-
dad tributaria, la restitución al quejoso en el pleno goce de la garantía individual 
violada consistirá en:

"1. Hacerle extensiva al contribuyente en un futuro la cuota mínima a pagar, que en tér-
minos del artículo 15, fracción i, de la ley de ingresos del estado de Jalisco, es de 
$120.00 (ciento veinte pesos 00/100 m.N.).

"lo anterior, en virtud de que dicho precepto prevé que:

"‘por los servicios que presten las oficinas del registro público de la propiedad y de 
Comercio, se causarán los derechos que se establecen en este capítulo, aplicando 
las tarifas correspondientes:

"‘i. por el registro de actos, contratos o resoluciones judiciales:

"‘...

"‘Si al aplicar la tasa anterior, resulta un derecho inferior a $120.00, se cobrará esta 
cantidad.’

"2. para el ejercicio fiscal de 2010, el efecto del amparo será hacerle extensiva al contri-
buyente en un futuro la cuota mínima a pagar de $140.00 (ciento cuarenta pesos 
00/100 m.N.), en acatamiento a lo dispuesto en el artículo 15, fracción i, de la ley de 
ingresos del estado de Jalisco, vigente en 2010.

"3. en ambos casos, el efecto del amparo también deberá comprender la devolución de 
las cantidades que hubiere pagado el contribuyente correspondientes a la diferencia 
en la tasa pagada de más, y la prevista como monto mínimo con motivo del servicio 
correspondiente, ya que la concesión del amparo no impide a la autoridad fiscal cobrar 
por el derecho de registro, siempre y cuando lo haga conforme a la cuota mínima 
aplicable a aquellos sujetos que, según la ejecutoria a cumplimentar, se encontraban 
en la misma situación que el quejoso frente a la ley tributaria.

"por último, debe señalarse que no se contrapone a la conclusión alcanzada el contenido 
de la tesis jurisprudencial 2a./J. 20/2011, sustentada por esta Sala, que dice:

"‘leYeS de iNGreSoS del muNiCipio de ZapopaN, JaliSCo. alCaNCeS del amparo 
CoNCedido CoN BaSe eN la JuriSprudeNCia 2a./J. 52/2008, de ruBro «dere-
CHoS por eXpediCióN de liCeNCia de CoNStruCCióN. el artÍCulo 55 de 
la leY de iNGreSoS del muNiCipio de ZapopaN, JaliSCo, para el eJer-
Ci Cio FiSCal del aÑo 2006, traNSGrede el priNCipio de eQuidad triBu-
taria.».—de la jurisprudencia p./J. 62/98 sustentada por el tribunal en pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: «CoNtriBuCioNeS. eFeCtoS Que 
produCe la CoNCeSióN del amparo CuaNdo Se reClama uNa Norma 
triButaria.», se advierte que si el vicio de inconstitucionalidad recae en uno de los 
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elementos esenciales del tributo y no en alguna variable, todo el sistema impositivo 
queda afectado por él, de manera que el efecto del amparo será desincorporar de la 
esfera jurídica del quejoso la obligación tributaria. en congruencia con lo anterior, 
si acorde con la jurisprudencia de la Segunda Sala invocada al rubro, el vicio de 
inconstitucionalidad de las tarifas para el pago del derecho por la expedición de la 
licencia de construcción establecidas en la ley de ingresos para el municipio de Zapo-
pan, Jalisco, radica en que su cuantía está condicionada a un elemento extraño, 
como es el factor «densidad de la zona donde se realizará la obra», es inconcuso que 
la protección constitucional debe otorgarse para el efecto de que se desincorpore de 
la esfera jurídica del quejoso la obligación de pagar el derecho correspondiente, toda 
vez que el vicio de inconstitucionalidad recae en un elemento esencial del tributo 
que afectó todo el sistema impositivo.’ (Novena Época. registro: 162793. instancia: 
Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXiii, febrero de 2011, materia común, tesis 2a./J. 20/2011, página 773)

"ello, porque dicho criterio no resulta aplicable al caso, en la medida en que se refiere a 
una situación distinta, pues cuando en materia impositiva se controvierte la tasa 
o tarifa sobre la que se hará el cobro correspondiente por violación al principio de 
equidad, no puede pensarse que exista controversia respecto de los elementos esen-
ciales del tributo, sino únicamente en función de alguna variable, inherente a la tasa 
o tarifa, en tanto que la pretensión, consiste en igualar a un sujeto con otro, por estar 
en la misma hipótesis jurídica.

"Consecuentemente, cuando se fijen los derechos por registro de documentos a partir de 
un porcentaje sobre el valor de la operación comercial que les dio origen, pero pre-
viendo también una cantidad fija mínima a pagar, la restitución en el goce de la 
garantía individual violada sólo implica dejar de pagar la tarifa porcentual, pero sin 
relevar al quejoso de la obligación de enterar dicha cuota fija mínima, ya que esta 
suma es igual para todos los contribuyentes, sin considerar el tipo de operación 
contenida en el documento a registrar, con lo cual se respeta el criterio del tribunal 
pleno plasmado en la jurisprudencia p./J. 121/2007, de rubro: ‘SerViCioS reGiS-
traleS. loS ordeNamieNtoS leGaleS Que eStaBleCeN laS tariFaS reS-
peCtiVaS para el paGo de dereCHoS, SoBre el moNto del Valor de la 
operaCióN Que da luGar a la iNSCripCióN, VulNeraN loS priNCipioS de 
proporCioNalidad Y eQuidad triButaria.’

"Bajo esta perspectiva, debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, en términos del 
artículo 192 de la ley de amparo, el siguiente criterio:

"dereCHoS por SerViCioS. eFeCtoS Que produCe la CoNCeSióN del amparo 
por iNCoNStituCioNalidad de la leY Que preVÉ el meCaNiSmo de CÁlCulo 
de la taSa Que FiJa el paGo de aQuÉlloS.—por regla general, la concesión del 
amparo respecto de una ley fiscal tiene como efecto que no se aplique al quejoso 
el precepto declarado inconstitucional, y que se le restituyan las cantidades entera-
das. ahora bien, atento al criterio sustentado por el tribunal en pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia p./J. 62/98, de rubro: ‘CoNtriBu-
CioNeS. eFeCtoS Que produCe la CoNCeSióN del amparo CuaNdo Se 
reClama uNa Norma triButaria.’, se concluye que cuando en la ley se prevea 
un vicio subsanable en el mecanismo de cálculo de la tasa a pagar por concepto de 
derechos por servicios, el efecto del amparo no puede traducirse en liberar al contri-
buyente de la totalidad del pago del derecho por el servicio proporcionado por el 



1472 JULIO 2015

estado, en virtud de que para respetar los principios tributarios de proporcionalidad 
y equidad contenidos en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, es necesario que todos los individuos contribuyan al 
gasto público en la medida de su capacidad contributiva. Consecuentemente, cuando 
la disposición declarada inconstitucional fija derechos por registro de documentos a 
partir de un porcentaje sobre el valor de la operación comercial que les dio origen, 
pero previendo también una cantidad fija mínima a pagar, la restitución en el goce de 
la garantía individual violada sólo implica que el quejoso deje de pagar la tarifa por-
centual, pero sin relevarlo de la obligación de enterar dicha cuota fija mínima, ya que 
esta suma es igual para todos los contribuyentes sin considerar el tipo de operación 
contenida en el documento a registrar, con lo cual se respeta el criterio del tribunal 
pleno plasmado en la jurisprudencia p./J. 121/2007, de rubro: ‘SerViCioS reGiStra-
leS. loS ordeNamieNtoS leGaleS Que eStaBleCeN laS tariFaS reSpeCtiVaS 
para el paGo de dereCHoS, SoBre el moNto del Valor de la operaCióN 
Que da luGar a la iNSCripCióN, VulNeraN loS priNCipioS de proporCioNa-
lidad Y eQuidad triButaria.’."

por ende, como se advierte de la parte conducente de la ejecutoria, no se refiere al caso 
en particular, esto es, cuando se declara la inconstitucionalidad de las disposiciones 
que prevén el cobro del derecho de alumbrado público, toda vez que para calcular el 
monto del derecho por la prestación del servicio, no se atendía al costo que le repre-
sentaba al municipio prestar ese servicio, sino que introducía elementos ajenos a 
éste, a fin de determinar la base del tributo.

por otra parte, cabe señalar que los criterios de las tesis de los tribunales Colegiados 
de Circuito, que divergen, resolvieron las revisiones de amparo indirecto, en donde 
se declaró la inconstitucionalidad de las siguientes disposiciones normativas y por la 
razón fundamental siguiente:

Primer tribunal Colegiado:

"de acuerdo con los argumentos transcritos, y contrariamente a lo que alude la autori-
dad recurrente, debe precisarse que el criterio sostenido por este tribunal es en el 
sentido de que el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, si bien no alu-
dió a la prohibición de tomar como sujetos de la contribución a los propietarios o 
poseedores de inmuebles, ya decidió que para el cobro del derecho de alumbrado 
público debe atenderse al costo global que representa para el municipio la prestación 
de ese servicio público; de manera que si para ello se incluye un elemento ajeno, 
que mide la capacidad contributiva del sujeto obligado, como lo es, entre 
otros, el uso o destino del inmueble, resulta violatorio de los principios de propor-
cionalidad y equidad, al permitir, a su vez, que por un mismo servicio los sujetos 
beneficiados paguen cantidades distintas, sólo por incluirse en la base un elemen
to ajeno que nada tiene que ver con el costo del servicio, sino que atiende exclu-
sivamente a la capacidad contributiva del causante, lo que es propio de los impuestos, 
pero no de los derechos.

"en ese mismo sentido se pronunció al resolver, en sesión de veintiocho de mayo del año 
en curso, las diversas acciones de inconstitucionalidad 5/2012 a la 18/2012, promovi-
das por la procuradora general de la república, en contra de los poderes ejecutivo y 
legislativo del estado de Querétaro.
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"tales lineamientos de la superioridad, de observancia obligatoria para este tribunal, en 
términos del numeral 43, en relación con el 73, ambos de la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, conducen a establecer que en su conjunto, por no poder separarse del 
mecanismo de cobro, las porciones normativas del Código municipal para el estado 
de Chihuahua, de la ley de ingresos para el municipio de Chihuahua y de la ‘tarifa 
para el cobro de derechos para el ejercicio fiscal de 2012’ anexa, efectivamente 
transgreden los principios tributarios de proporcionalidad y equidad que en su frac-
ción iV tutela el ordinal 31 de la Carta magna, porque, con independencia de que 
de manera aislada los numerales 175 y 176 del Código municipal para el estado de 
Chihuahua, no puedan analizarse, sino adminiculados con las clasificaciones con-
tenidas en la tabla de la ley de ingresos, ya referidas, para calcular el monto del 
derecho de alumbrado público no atienden al costo que le representa al municipio la 
prestación del servicio, sino que introducen un elemento que le es ajeno, como lo es 
el uso o destino del inmueble del que se es propietario o poseedor –base, factor 
esencial de la contribución–, en la medida en que, de inicio, la cuota aplicable varía 
dependiendo si es habitacional, industrial, comercial o terreno baldío, lo que, desde 
luego, no es propio de los derechos e implica una clara violación a los invocados 
parámetros constitucionales."

Segundo tribunal Colegiado:

"por tanto, el principio de proporcionalidad que rige a los derechos fiscales se funda, en 
que el monto de las cuotas o tarifas de éstos, guarden una correspondencia razona-
ble con el costo del servicio que presta el estado; de manera tal que se respeta la 
garantía de proporcionalidad tributaria en la medida en que exista congruen cia entre 
el hecho imponible y la cuantificación de su magnitud, función esta última que le 
corresponde al elemento tributario, conocido como base imponible, así como la con-
gruencia entre hecho imponible y base, porque además de ser un requisito de pro-
porcionalidad, constituye también una cuestión de lógica interna de los tributos, ya 
que de lo contrario existiría imprecisión en torno a cuál es el aspecto objetivo efecti-
vamente gravado y cuál es la categoría tributaria que realmente se regula.

"asimismo, para establecer la cuota o tasa aplicable sobre la base del derecho, debe 
tomarse en cuenta el costo que para el estado tenga la ejecución del servicio, y la 
correspondencia entre este costo y el monto de la cuota no debe entenderse como 
un derecho privado; de manera que el precio corresponda exactamente al valor del 
servicio prestado, pues los servicios públicos se otorgan en función del interés gene-
ral y sólo secundariamente en el de los particulares.

"en el caso de los artículos de la ley de ingresos del municipio de Chihuahua para el 
ejercicio fiscal de dos mil doce, y su tarifa anexa, que regulan el cobro del derecho 
de alumbrado público, se advierte que para el cálculo del pago de derechos por 
alumbrado público se tomó como factor primordial el tipo de inmueble y su des-
tino, pues la cuota aplicable varía dependiendo de la clasificación que se dé al bien, 
que puede ser desde habitacional ‘a’, hasta habitacional ‘N’, industrial o comercial 
ligera, mediana o alta y, terrenos baldíos o predios en desuso rústicos, suburbanos 
y urbanos; de tal forma que para las viviendas habitacionales catalogadas como ‘a’ 
deberán de pagar bimestralmente $20.00 (veinte pesos moneda nacional), que es la 
cantidad mínima fijada y los inmuebles catalogados como industrial y/o comer-
cial alta, deberán pagar bimestralmente $10,000 (diez mil pesos 00/100 moneda 



1474 JULIO 2015

nacional), que es el monto mayor; además de que los distintos tipo habitaciona-
les, industrias y comercios, ya sea ligeras, media o alta, los regula con cantidades 
diversas.

"por tanto, los dispositivos impugnados no satisfacen los principios de proporcionalidad 
y equidad tributaria, porque para fijar la cuota del derecho de que se trata, el legisla-
dor no tomó en cuenta el costo global del servicio prestado, sino un elemento ajeno, 
como lo es el tipo de inmueble y su destino, lo que conduce, a que por un mismo 
ser vicio los contribuyentes pagarán una mayor o menor cantidad, dependiendo exclu-
sivamente de la clasificación que se otorgue al inmueble, provocando con ello que 
por un mismo servicio se causen derechos en diversa cuantía, lo que resulta contra-
rio a las garantías tributarias en estudio, pues es evidentemente que se fija el monto, 
atendiendo a un factor indicador de capacidad contributiva, siendo que esto única-
mente es aplicable para los impuestos y, por otra parte, la cuota fijada tampoco 
atiende al costo del servicio que presta el municipio de Chihuahua, porque si igual 
costo representa la prestación del derecho de alumbrado público para una vivienda 
catalogada como habitacional ‘a’, que una industria o comercio alto, entonces, no 
existe justificación para el cobro diferenciado por un mismo servicio; por otra parte, 
no se advierte que la cuota establecida para cada uno de los inmuebles atienda a 
fines extrafiscales, lo que pudiera justificar el costo diferenciado del servicio.

"por otra parte, también se controvierte el principio de equidad tributaria, contemplado 
en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución Federal, toda vez que cuando existe 
una similitud de servicios, como ocurre en la especie, no es aceptable que se enun-
cie una lista de costos para el pago de derechos por alumbrado público, según se 
trate del tipo de vivienda, o si se trata de una industria o comercio, pues bien puede 
llegar el caso de que en una misma calle se encuentren diferentes tipos de viviendas, 
como podría ser una habitacional ‘a’, ‘d’ y ‘N’, así como un comercio medio y, un 
terreno baldío urbano, por lo que todos recibirían el mismo servicio, y para el estado 
el costo sería el mismo el prestarlo en la misma calle; sin embargo, por cada bien se 
pagaría de manera distinta por la prestación del servicio."

en tales términos, no existió en ningún asunto, divergencia en cuanto a que ambos tri-
bunales Colegiados declararon la inconstitucionalidad del derecho de alumbrado 
público por la falta de proporcionalidad y equidad del elemento base, porque no guar-
daban proporcionalidad las tarifas con el servicio prestado, por estar indexada la 
base a un elemento ajeno, como es el destino de los inmuebles. la divergencia se limitó 
sólo a los efectos consecuencia de la declaratoria de inconstitucionalidad, por la 
razón señalada, lo cual es la materia a resolver en la presente contradicción.

las ejecutorias de las resoluciones que integraron la presente contradicción, se basaron 
en confirmar el criterio de los Juzgados de distrito, al afirmar que la base era incons-
titucional, por contravenir los principios de proporcionalidad y equidad, por estar 
indexada a un elemento ajeno a los derechos, como lo es el destino o uso de la propie-
dad inmobiliaria; aunque con posterioridad a esa premisa se haya agregado, por el 
Segundo tribunal Colegiado en materias penal y administrativa, que ello incidía 
en la cuota o tarifa, lo cual es un razonamiento subsidiario de aquél, pero no el 
principal.

para estar en aptitud de definir cuáles deben ser los efectos cuando se decrete la incons-
titucionalidad de uno de los elementos del derecho de alumbrado público, se atiende 
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a que el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sustentó la juris-
prudencia p./J. 62/98, con número de registro en la versión electrónica del Semanario 
Judicial de la Federación, 195159, titulada: "CoNtriBuCioNeS. eFeCtoS Que pro-
duCe la CoNCeSióN del amparo CuaNdo Se reClama uNa Norma triBu-
taria.", de la que se aprecia que:

1. existen dos tipos de normas tributarias, a saber: a) las que únicamente establecen los 
elementos esenciales de las contribuciones; y, b) las que, además de dichos elemen-
tos esenciales, prevén variables que se aplican a éstos.

2. las normas que se limitan a establecer los elementos esenciales de los tributos y que 
requieren cálculos básicos que no necesitan mayor pormenorización en la ley para 
determinar la cuantía de una contribución, constituyen mecanismos de tributación 
simples.

3. las normas que para determinar la cuantía de una contribución, además de los 
elementos esenciales de los tributos, agregan elementos o previsiones variables que 
no se aplican a todos los contribuyentes, sino únicamente a algunos de ellos, consti-
tuyen mecanismos de tributación complejos.

4. tratándose de las normas que establecen mecanismos de tributación simples, en caso 
de que sean consideradas inconstitucionales, el efecto del amparo será que el gober-
nado no se encuentre obligado a cubrir el tributo. lo anterior, porque al estar afec-
tado uno de los elementos esenciales del gravamen todo el sistema impositivo se 
torna inconstitucional.

5. por cuanto a normas que establecen mecanismos de tributación complejos, si el vicio 
de inconstitucionalidad no se da en alguno de los elementos esenciales del tributo, 
sino en uno de los elementos variables, es decir, de las previsiones que no se aplican 
a todos los contribuyentes, el efecto del amparo se constreñirá a remediar el vicio de 
la variable, incluso, desincorporándola, sin que ello afecte todo el sistema imposi-
tivo, en tanto que el vicio de inconstitucionalidad no alcanza a los elementos 
esenciales.

de ello se obtiene que, tratándose tanto de normas que establecen mecanismos de tri-
butación simples, como de las que los prevén de manera compleja, si el vicio de 
inconstitucional se da en alguno de los elementos esenciales de la contribución 
alcanza todo el sistema impositivo.

por tanto, la inconstitucionalidad de un elemento esencial del cobro del derecho de 
alumbrado público, impide que la contribución subsista jurídicamente en perjuicio 
del quejoso.

entonces, la declaratoria de inconstitucionalidad del derecho de alumbrado público, con 
la consecuente insubsistencia del tributo en contra del quejoso, puede ser por dos 
motivos: porque no se satisface la constitucionalidad de proporcionalidad y equidad 
de la base del derecho de alumbrado público, sea que se indexe al consumo de 
energía eléctrica o al destino o uso de la propiedad o posesión inmobiliaria, o porque 
se indexe a cualquier otro elemento ajeno a la proporcionalidad y equidad que deben 
guardar los derechos.
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por tal motivo, los efectos del amparo cuando se declare la inconstitucionalidad del 
derecho de alumbrado público, por la falta de proporcionalidad y equidad de la 
base de la contribución, son para el efecto de que se desincorpore de la esfera jurí-
dica del quejoso la obligación de cubrir el derecho de alumbrado público.

Criterio que se corrobora con lo resuelto en las acciones de inconstitucionalidad 7/2012, 
8/2012, 9/2012, 10/2012, 11/2012, 12/2012, 13/2012, 14/2012, 15/2012, 16/2012, 17/2012, 
18/2012 y 21/2012, en las que se expulsó del sistema legal cualquier norma que fijara 
el elemento base del derecho de alumbrado público, sin considerar el costo del ser-
vicio y la utilidad-beneficio del usuario. la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
declaró la inconstitucionalidad y anuló en su totalidad, en esos casos, el derecho de 
alumbrado público y no sólo de las tarifas superiores a la mínima, sino al afectarse 
el elemento base.

las anteriores son las consideraciones de nuestra separación en cuanto a la resolución 
de la mayoría aprobada.

nota: las tesis de jurisprudencia p./J. 26/2001 y p./J. 62/98 citadas en este voto, apare-
cen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo Xiii, abril de 2001, página 76 y tomo Viii, noviembre de 1998, página 11, 
respectivamente.

este voto se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ContRAdICCIÓn dE tESIS dECLARAdA IMPRoCEdEntE 
PoR un PLEno dE CIRCuIto AL EXIStIR juRISPRudEnCIA 
tEMÁtICA SoBRE EL Punto dE dIVERgEnCIA. LA dECISIÓn 
RELAtIVA oBLIgA A LoS ÓRgAnoS juRISdICCIonALES 
dEL PRoPIo CIRCuIto A APLICARLA. Si un pleno de Circuito 
resuelve una contradicción de tesis en el sentido de declararla impro-
cedente, debido a la existencia de una jurisprudencia temática que 
resuelve el tópico en estudio, dicha decisión obliga a todos los órganos 
jurisdiccionales del circuito, a aplicar la jurisprudencia temática 
relativa. 

pleNo del deCimoSÉptimo CirCuito.
PC.XVII.1 K (10a.)

Contradicción de tesis 5/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri-
mero y Segundo, ambos en materias penal y administrativa del décimo Séptimo 
Circuito. 25 de mayo de 2015. mayoría de cuatro votos de los magistrados marco 
antonio rivera Corella, luis ignacio rosas González, José rigoberto dueñas Calderón 
y Juan Gabriel Sánchez iriarte. disidentes: José martín Hernández Simental y maría 
del Carmen Cordero martínez. ponente: José martín Hernández Simental. Secretaria: 
Georgina acevedo Barraza.

nota: esta tesis no constituye jurisprudencia pues no contiene el tema de fondo que se 
resolvió en la contradicción de tesis de la cual deriva.

esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Subsección 1.
POR REITERACIÓN

Bono dE dESPEnSA Y PREVISIÓn SoCIAL MÚLtIPLE. REQuI
SItoS PARA QuE LoS PEnSIonAdoS ConFoRME A LA LEY dEL 
InStItuto dE SEguRIdAd Y SERVICIoS SoCIALES dE LoS tRA
BAjAdoRES dEL EStAdo, tEngAn dERECHo AL InCREMEnto 
AnuAL dE ESAS PREStACIonES En LA MISMA PRoPoRCIÓn En 
QuE SE AuMEntEn A LoS tRABAjAdoRES En ACtIVo.

amparo direCto 253/2015. 30 de aBril de 2015. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: JoSÉ luiS rodrÍGueZ SaNtillÁN. SeCretaria: 
martHa CeCilia leYVa mediNa.

CoNSideraNdo:

V.—precisión y estudio de los conceptos de violación. 

17. en virtud de que de las constancias del juicio de origen se advier-
te que la peticionaria de amparo tiene el carácter de trabajadora jubilada y 
parte actora, en caso de ser necesario, este tribunal Colegiado suplirá la queja 
deficiente a su favor, en términos de la fracción V del artículo 79 de la ley de 
amparo,2 por lo que el análisis de la resolución reclamada se efectuará inte-
gralmente, a fin de determinar si existe alguna violación a los derechos 
fundamentales de aquélla.

18. en los conceptos de violación la quejosa aduce lo siguiente: 

2 "artículo 79. la autoridad que conozca del juicio de amparo deberá suplir la deficiencia de los 
conceptos de violación o agravios, en los casos siguientes: … V. en materia laboral, en favor del 
trabajador, con independencia de que la relación entre empleador y empleado esté regulada 
por el derecho laboral o por el derecho administrativo; …"
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• Que la sentencia reclamada es incongruente, porque la Sala res-
ponsable reconoce primero el requisito de compatibilidad entre los trabajado-
res en activo y los pensionados, de las prestaciones reclamadas (consistentes 
en bono de despensa y previsión social múltiple), y luego determina que su 
incremento resulta improcedente.

• Que en la sentencia no se hace un análisis pormenorizado de los 
oficios números 307-a-4064, de dieciocho de agosto de dos mil once; 307-a-
3796, de uno de agosto de dos mil doce, y 307-a-2468, de veinticuatro de julio 
de dos mil trece, con los manuales de percepciones de los servidores públi-
cos de las dependencias y entidades de la administración pública federal, 
vigentes de 2007 a 2014, que son los que en cumplimiento a lo ordenado en 
el artículo 66 de la ley Federal de presupuesto y responsabilidad Hacendaria, 
anualmente prevén los tabuladores y la forma en que se le otorgarán las pres-
taciones a los trabajadores que se rigen por el apartado B del artículo 123 
constitucional, y los que facultan a la Secretaría de Hacienda y Crédito público 
a suscribir los citados oficios.

• Que además está lo dispuesto en los artículos 2, fracciones ii, Viii y Xii, 
10, fracción i, inciso a), 30 y 32 de los manuales de percepciones de los servi-
dores públicos de las dependencias y entidades de la administración pública 
federal, vigentes para los años 2007 a 2013, respectivamente, en relación con 
las prestaciones otorgadas a los trabajadores del gobierno federal en activo. 

• Que precisados los ordenamientos legales que facultan al instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado a otorgar a 
los trabajadores en activo las prestaciones relativas a la ayuda de despensa 
y previsión social múltiple, en relación con las referidas prestaciones para los 
pensionados, es de relevancia lo dispuesto en el artículo 94 del manual de 
operación de procedimientos de pensiones directas y otras prestaciones 
derivadas del iSSSte. 

• Que en cuanto a los demás beneficios que pueden tener los pensio-
nados, con base en los otorgados a los trabajadores en activo, en proporción a 
las prestaciones en dinero que le aumentan a éstos de manera general, siem-
pre y cuando haya compatibilidad, es decir, que se encuentre el pensionado 
en el mismo grupo, grado, nivel o código de los señalados en los artículos 2 
y 10, fracción i, del manual de percepciones de los Servidores públicos de las 
dependencias y entidades de la administración pública Federal; el artículo 
43 del reglamento para el otorgamiento de pensiones de los trabajadores 
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Sujetos al régimen del artículo décimo transitorio del decreto por el que se 
expide la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabaja-
dores del estado establece, en lo que interesa, que los pensionados ten-
drán derecho, en su proporción, a las prestaciones en dinero que les sean 
aumentadas de manera general a los trabajadores en activo, siempre y cuando 
les resulten compatibles.

• Que, por tanto, de conformidad con los ordenamientos legales cita-
dos, además de que se acreditó que tanto los trabajadores en activo como 
los pensionados, tienen derecho al bono de despensa y previsión social múl-
tiple, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 42 de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, en relación con el artículo 81 del 
Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, la pensio-
nada actora demostró que no obstante que durante los periodos compren-
didos de 1989 a 2007, fue la Junta directiva del iSSSte quien le concedió el 
derecho al bono de despensa y previsión social múltiple, el cual se le siguió 
otorgando durante los años 2010 a 2014 de manera periódica, regular y con-
tinua, entonces, el derecho a las aludidas prestaciones, que también se le 
otorgan al personal operativo activo adscrito al gobierno federal, debió consi-
derarse para resolver la controversia.

• Que para los efectos de identificar al personal operativo al que se 
refiere el gobierno federal, en el caso se considera lo establecido en los ar-
tículos 2, fracciones ii, Viii y Xii, así como 10, fracción i, inciso a), de los 
manuales de percepciones de los servidores públicos de las dependencias y 
entidades de la administración pública federal, en virtud de que dentro de la 
clasificación de los trabajadores del gobierno federal se identifica como per-
sona civil al personal operativo: "…con niveles salariales 1 al 11 que se ajustan 
al tabulador de sueldos y salarios con curva salarial de sector central y los 
niveles distintos a los anteriores que se ajustan a un tabulador de sueldos y 
salarios con curva salarial específica, así como los puestos equivalentes 
y homólogos a ambos.", separando de dicha clasificación al demás personal 
que labora en el gobierno federal, que son el "personal de mando y enlace, 
categorías, como al personal militar".

• Que por lo anterior, si mediante el citado artículo 10 se hace la cla-
sificación del tipo de personal que labora en el gobierno federal, esto es, 
operativo, mando, enlace y personal militar, y si se parte de que el artículo 
2, fracciones ii, Viii y Xii, de los mencionados manuales, también define los 
conceptos que nos permiten determinar que el personal operativo es todo 
aquel que no se ubica dentro de los apartados de "mando, categorías, enlace 
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y personal militar", y que el personal operativo es el que recibe los concep-
tos controversia, aunado a que el iSSSte, mediante los diversos pagos de 
pensión otorgados a la parte actora durante los años 2011, 2012, 2013 y 2014, 
reconoció como parte de la pensión los conceptos de "ayuda de despensa y 
previsión social múltiple", en cantidad de ********** pesos y ********** pesos, 
respectivamente; entonces la actora, de acuerdo con el artículo 43 del re-
glamento para el otorgamiento de pensiones de los trabajadores Sujetos al 
régimen del artículo décimo transitorio del decreto por el que se expide 
la ley del iSSSte, tiene derecho al aumento de dichas prestaciones.

• Que al omitir desvirtuar la autoridad demandada la manifestación 
de la actora, en el sentido de que no obstante ser compatible con las presta-
ciones en controversia "ayuda de despensa y previsión social múltiple" (sobre 
todo que la propia autoridad se las reconoció expresamente mediante su 
pago), no cumplió con lo establecido en el artículo décimo octavo transitorio 
de la ley vigente del iSSSte, en relación con el artículo 94 del citado manual de 
procedimientos y pensiones directas, mismo que, incluso, a través de su 
artículo 96 respeta los derechos fundamentales de la actora, al prever que: 
"los pensionistas directos disfrutarán de las prestaciones en dinero que sean 
conferidas de manera general a los trabajadores en activo, siempre y cuando 
resulten compatibles"; de ahí que sea legal considerar que la actora se encuen-
tra entre el personal "operativo", siendo fundada su pretensión.

• Que además, el artículo 195 de la ley del iSSSte vigente, sí le es apli-
cable a la actora quejosa, ya que al prever la seguridad jurídica de los traba-
jadores en activo de atender sus necesidades básicas como es "la protección 
del poder adquisitivo de sus salarios", es evidente que también se puede sus-
citar el aumento de los salarios y de las prestaciones de los trabajadores en 
activo, y que debido a la compatibilidad que tiene dicho salario con la pensión 
de la actora (como se refiere en el último párrafo del artículo 43 del regla-
mento para el otorgamiento de pensiones de los trabajadores Sujetos al 
régimen del artículo décimo transitorio del decreto por el que se expide la ley 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado), 
contrariamente a lo resuelto en el fallo reclamado, sí puede repercutir el aumento 
en la cuota diaria de la pensión de la actora.

• Que si bien es cierto que con base en los acuerdos suscritos por la 
entonces Junta directiva del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado, se le otorgó a los pensionados el bono de despensa 
y previsión social múltiple y, con los manuales de percepciones de los servi-
dores públicos de las dependencias y entidades de la administración pública 
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federal, se concedió el referido derecho a los trabajadores activos; a juicio de 
la quejosa, al gozar de tales prestaciones, tanto los pensionados como los tra-
bajadores en activo que se encuentran dentro de la misma clasificación o nivel 
como trabajador, de conformidad con el último párrafo del artículo 43 de la 
ley de iSSSte vigente, en relación con el artículo 94 del manual de operación 
de procedimientos de pensiones directas y otras prestaciones derivadas del 
iSSSte, sí tiene derecho a dicha prestación. 

• Que por todo lo anterior, deben declararse los aumentos de los 
bonos de despensa y previsión social múltiple, en cantidad de ciento noventa 
pesos y doscientos sesenta y cinco pesos, de acuerdo con los citados oficios 
307-a-4064, 307-a-3796 y 307-a-2468, máxime que mediante ninguno de los orde-
namientos legales citados se restringe el derecho en mención, el cual, de 
con formidad con los artículos 1o. y 133 constitucionales, en relación con los 
numerales 26 y 29, incisos b) y d), del pacto de San José de Costa rica, en 
relación con los diversos 6, 9 y 11 del pacto internacional de derechos econó-
micos, Sociales y Culturales, se debe respetar.

19. los referidos argumentos son fundados.

20. Como señalamiento inicial se precisa que, en el caso, como lo con-
sideró la Sala responsable, no resulta aplicable el último párrafo del artículo 
57 de la ley del iSSSte abrogada, sino el último párrafo del artículo 43 del 
reglamento para el otorgamiento de pensiones de los trabajadores Sujetos 
al artículo décimo transitorio del decreto por el que se expide la ley del ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, ya que, 
como se advierte de los recibos de pago exhibidos en el juicio de nulidad por 
la actora, aquí quejosa, la fecha de inicio de su pensión por jubilación fue el 
**********, por lo que le resultan aplicables las nuevas disposiciones, previs-
tas en el artículo décimo transitorio, fracción i, inciso a), de la ley del iSSSte 
en vigor, además de que las prestaciones económicas de bono de despensa 
y previsión social múltiple que reclama, son a partir del año dos mil once.

21. asimismo, para mayor comprensión del asunto, es necesario preci-
sar lo siguiente:

a) la trabajadora jubilada, aquí quejosa, solicitó al instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, que las prestaciones 
económicas de bono de despensa y previsión social múltiple, que ya se le 
otorgan (pues las tiene reconocidas por el propio iSSSte), se le aumenten anual-
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mente, en forma proporcional, conforme a los aumentos que tengan los tra-
bajadores en activo.

b) Basa su pretensión en los oficios de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito público, números 307-a-4064, de dieciocho de agosto de dos mil once, en 
el que se establecen los lineamientos para la elaboración e integración del 
tomo analítico de plazas y remuneraciones del proyecto de presupuesto de 
egresos para el ejercicio fiscal 2012, así como 307-a-3796 y 307-a-2468, de uno 
de agosto de dos mil doce y veinticuatro de julio de dos mil trece, respecti-
vamente, por los que se comunica a los "oficiales mayores o equivalentes de 
las dependencias y entidades de la administración pública federal", que se 
autoriza el pago de sueldos y salarios, así como de prestaciones a los traba-
jadores de la administración pública federal, entre las cuales están la previ-
sión social múltiple y el bono de despensa.

c) Se establece en los referidos oficios, que su ámbito de aplicación 
son las dependencias y entidades que rigen su relación laboral por los apar-
tados a y B del artículo 123 constitucional, y que el "tipo de personal" al que 
se aplicará será al "personal operativo".

d) además, se establece que el pago se hará "conforme al anexo 1 del 
manual de percepciones de los Servidores públicos de las dependencias y 
entidades de la administración pública Federal, publicado en el diario oficial 
de la Federación el 31 de mayo de 2012 y 2013".

e) en el caso, la autoridad responsable consideró que el artículo 433 
del reglamento para el otorgamiento de pensiones de los trabajadores Suje-
tos al artículo décimo transitorio del decreto por el que se expide la ley del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado esta-
blece dos requisitos para que la actora, en su carácter de pensionada, tenga 
derecho, en su proporción, al aumento de las prestaciones económicas de 
bono de despensa y previsión social múltiple, los cuales son: (i) que las pres-

3 "artículo 43. los pensionados tendrán derecho a una gratificación anual igual en número de 
días a la concedida a los trabajadores en activo, según la cuota diaria de su pensión, de confor-
midad con lo que establezca el decreto que anualmente expide el ejecutivo Federal para tales 
efectos.—esta gratificación deberá pagarse en un cincuenta por ciento antes del quince de 
diciembre y el otro cincuenta por ciento a más tardar el quince de enero del año siguiente, con-
forme a los mecanismos de pago que determine la secretaría.—asimismo, los pensionados 
tendrán derecho en su proporción, a las prestaciones en dinero que les sean aumentadas de 
manera general a los trabajadores en activo, siempre y cuando les resulten compatibles."
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taciones hayan sido aumentadas de manera general a los trabajadores en 
activo; y, (ii) que resulten compatibles a los pensionados; y que si bien en la 
especie se demostró este último requisito, ya que dichas prestaciones sí son 
compatibles con los pensionados, lo cierto es que no se cumple, dijo la res-
ponsable, con el primer requisito (que el aumento haya sido otorgado de manera 
general a los trabajadores en activo), pues de los oficios exhibidos por la 
actora se advierte que tal aumento sólo se concedió al personal operativo de 
la administración pública federal, sin que se haya contemplado a los res-
tantes servidores públicos, como son el personal de mando y de enlace y que, 
por ello, no se aplicó a todos los trabajadores en activo de las dependencias 
y entidades que rigen su relación laboral por los apartados a y B del artículo 
123 constitucional, es decir, de manera general.

22. ahora bien, previamente al análisis de la legalidad o ilegalidad de 
esta última consideración (que es la que combate la quejosa en sus concep-
tos de violación), es importante destacar que la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación interpretó el contenido del artículo 57 de la abro-
gada ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del estado, en lo relativo a si los trabajadores en activo del Sistema estatal de 
educación tienen derecho a que se les incremente el número de días que 
reciben por concepto de gratificación anual o aguinaldo, en el mismo número 
de días que los trabajadores en activo.

23. desde luego que ésa no es la cuestión planteada en el presente 
asunto, pero lo cierto es que para arribar a dicha conclusión, la Segunda Sala 
consideró que una vez que el trabajador pasa de la calidad de activo a la de 
pensionado o jubilado, deja de estar sujeto a cualquier otra disposición legal 
o reglamentaria que pudiera regir a los trabajadores en activo de la dependen-
cia para la que venía laborando, para quedar bajo la tutela exclusiva de la ley 
conforme a la cual obtiene su jubilación, es decir, la ley del iSSSte; preci-
sando que por tanto, los beneficios que pudieran derivar de cualquier otra 
disposición legal, incluso de algún decreto expedido por el ejecutivo local, 
para los trabajadores en activo del Sistema estatal de educación, no surten 
efectos a favor de los jubilados en términos de la abrogada ley del instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado; pero que si 
por algún motivo se incrementaran los días de gratificación anual o aguinaldo 
a los que tienen derecho los trabajadores en activo de la administración pú-
blica federal, este incremento se verá reflejado en la misma proporción, en 
la gratificación anual que reciben los jubilados, pues así se establece en el 
artículo 57 de la abrogada ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los trabajadores del estado.
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24. en efecto, en la ejecutoria que resolvió la contradicción de tesis 
8/2011, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, luego 
de transcribir el numeral 57 de la abrogada ley del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado, precisó:

• Que para determinar si los pensionados conforme a dicha legislación, 
que pertenecieron al Sistema estatal de educación, tienen derecho a que la 
gratificación anual que les corresponde en términos del citado artículo se les 
incremente en igual número de días al que reciben los trabajadores en activo 
del sistema educativo del que formaron parte, es indispensable desentrañar 
a qué trabajadores en activo se refiere aquella porción normativa y, para tal 
efecto, se debe atender a lo previsto en la fracción i del artículo 1 de la refe-
rida ley.

• Que del citado precepto legal se obtiene que, tratándose de jubilados 
y pensionistas que gocen de esa categoría en términos de la abrogada ley 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, 
su pensión y el pago de todas sus prestaciones deben regirse por lo dispuesto 
en ella.

• Que lo anterior significa que una vez que el trabajador pasa de la 
calidad de activo a la de pensionado o jubilado, deja de estar sujeto a cual-
quier otra disposición legal o reglamentaria que pudiera regir a los trabaja-
dores en activo de la dependencia para la que venía laborando, para quedar 
bajo la tutela exclusiva de la ley conforme a la cual obtiene su jubilación, es 
decir, la mencionada ley del instituto.

• Que, asimismo, en el propio artículo 1o. de la abrogada ley del insti-
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado,4 se 
establece que es aplicable a todos los trabajadores de la administración 
pública federal, por lo que debe entenderse que los trabajadores en activo a 
los que se refiere el artículo 57 que se analiza, son precisamente aquéllos, los 
que están sujetos a la misma ley que rige las prestaciones a las que tienen 
derecho los jubilados a los que se ha venido haciendo referencia.

4 "artículo 1o. la presente ley es de orden público, de interés social y de observancia en toda la 
república; y se aplicará: i. a todos los trabajadores al servicio civil de las dependencias y de 
las entidades de la administración pública federal que por ley o por acuerdo del ejecutivo Federal 
se incorporen a su régimen, así como a los pensionistas y a los familiares derechohabientes de 
unos y otros; ..."
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• Que así, los beneficios que pudieran derivar de cualquier otra dis-
posición legal, incluso de algún decreto expedido por el ejecutivo local, para 
los trabajadores en activo del Sistema estatal de educación, no surten efectos 
a favor de los jubilados en términos de la abrogada ley del instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado.

• Que, por tanto, si a los trabajadores en activo de todas las dependen-
cias del gobierno federal se les paga por concepto de gratificación anual el 
equivalente a cuarenta días de salario, conforme a lo dispuesto en el artículo 
42 Bis de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado,5 es posible 
concluir que éste es el número de días que deben pagarse a quienes perte-
necieron al Sistema estatal de educación y se pensionaron o jubilaron en 
términos de la abrogada ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los trabajadores del estado.

• Que si por algún motivo se incrementaran los días de gratificación 
anual o aguinaldo a los que tienen derecho los trabajadores en activo de la 
administración pública federal, este incremento se verá reflejado, en la misma 
proporción, en la gratificación anual que reciben los jubilados.

• Que por ello, el hecho de que a los trabajadores en activo del Siste-
ma estatal de educación se les incremente el número de días que reciben por 
concepto de gratificación anual o aguinaldo, no beneficia a quienes laboraron 
en ese sistema de educación y se jubilaron en los términos precisados.

• Que en términos de lo dispuesto en los artículos 1466 y 1477 de la 
abrogada ley del iSSSte, también pueden estar sujetos a esa norma los tra-

5 "artículo 42 Bis. los trabajadores tendrán derecho a un aguinaldo anual que estará compren-
dido en el presupuesto de egresos, el cual deberá pagarse en un 50 % antes del 15 de diciembre 
y el otro 50 % a más tardar el 15 de enero, y que será equivalente a 40 días de salario, cuando 
menos, sin deducción alguna. el ejecutivo Federal dictará las normas conducentes para fijar 
las proporciones y el procedimiento para los pagos en caso de que el trabajador hubiere pres-
tado sus servicios menos de un año."
6 "artículo 146. el instituto podrá celebrar convenios con las entidades de la administración 
pública y con los gobiernos de los estados o de los municipios, a fin de que sus trabajadores 
y familiares derechohabientes reciban las prestaciones y servicios del régimen obligatorio de 
esta ley. la incorporación podrá ser total o parcial." 
7 "artículo 147. en los convenios de incorporación que incluyan reconocimiento de antigüedad 
deberán pagarse o garantizarse previamente las reservas que resulten de los cálculos actua-
riales para el puntual cumplimiento de las pensiones.—igualmente en los casos de sustitución 
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bajadores de los estados y municipios incorporados al régimen obligatorio, 
mediante los convenios a los que se alude en dichos numerales; pero en ese 
supuesto, el instituto estaría obligado a cubrir los incrementos a la gratifi-
cación anual que reciben los trabajadores en activo de dichas entidades, sólo 
cuando en los convenios de incorporación relativos se hubiera pactado el 
pago adicional a cargo del gobierno federal.

25. la citada ejecutoria dio lugar a la jurisprudencia 2a./J. 41/2012, de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable 
en la página 1342, libro Viii, tomo 2, mayo de 2012, décima Época del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto siguientes:

"traBaJadoreS del SiStema eduCatiVo eStatal, JuBiladoS CoN-
Forme a la leY del iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS 
de loS traBaJadoreS del eStado (ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 
2007). GratiFiCaCióN aNual preViSta eN el artÍCulo 57.—para deter-
minar la compensación anual a que se refiere el citado precepto, debe tenerse 
en cuenta que los ‘trabajadores en activo’ a los que alude, son los trabaja-
dores de la administración pública federal; por tanto, si estos últimos reciben 
por concepto de gratificación anual el número de días previsto en el artículo 
42 Bis de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, ese es el nú-
mero de días que deben recibir por concepto de gratificación anual quienes 
perteneciendo al Sistema educativo estatal, hayan sido jubilados conforme a 
la abrogada ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los traba-
jadores del estado, en virtud de algún convenio de incorporación de los pre-
vistos en sus artículos 146 y 147, salvo que en dicho instrumento se hubiera 
pactado un pago adicional a cargo del Gobierno Federal."

26. Consecuentemente, como en el caso se observa que la quejosa 
se jubiló conforme a la ley del iSSSte y dicho instituto le reconoció como 
parte de su pensión los conceptos de bono de despensa y previsión social múl-
tiple, puede afirmarse válidamente que si el incremento que solicita se aplica 
al personal operativo activo de las dependencias y entidades de la adminis-
tración pública federal que rigen su relación laboral por los apartados a y B 
del artículo 123 constitucional, y fue autorizado por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito público, sí tiene derecho, en su proporción, al aumento que por 

del régimen de seguridad social, las reservas constituidas podrán transferirse en favor del insti-
tuto en la forma y términos en que se convengan."
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concepto de dichas prestaciones se otorgue a los trabajadores en activo, 
siempre y cuando se cumplan los dos requisitos establecidos en el artículo 
43 del reglamento aplicable al caso.

27. en efecto, como se precisó, la quejosa pretende que, en su carác-
ter de jubilada, se le incremente y pague la nivelación o actualización de los 
conceptos de bono de despensa y previsión social múltiple, conforme se 
les paga a los trabajadores en activo de la administración pública federal, así 
como su pago retroactivo (de conformidad con el artículo 43 del reglamento 
para el otorgamiento de pensiones de los trabajadores sujetos al artículo dé-
cimo transitorio del decreto por el que se expide la ley del instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, de contenido similar 
al referido numeral 57 de la abrogada ley del iSSSte).

28. por eso, como se dijo, son fundados los conceptos de violación que 
se expresan en la demanda de amparo, ya que, contrariamente a lo conside-
rado por la Sala responsable, en el caso sí se actualiza también el requisito 
consistente en que el aumento de las prestaciones económicas de bono de 
despensa y previsión social múltiple, haya sido otorgado de manera general 
al personal operativo en activo.

29. así se desprende de los lineamientos dados por la unidad de polí-
tica y Control presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, en 
los oficios números 307-a-4064, de dieciocho de agosto de dos mil once, en el 
que se establecen los lineamientos para la elaboración e integración del tomo 
analítico de plazas y remuneraciones del proyecto de presupuesto de egre-
sos para el ejercicio fiscal 2012, así como 307-a-3796 y 307-a-2468, de uno 
de agosto de dos mil doce y veinticuatro de julio de dos mil trece, respectiva-
mente, mediante los cuales se comunica a los "oficiales mayores o equivalen-
tes de las dependencias y entidades de la administración pública federal", 
que se autoriza el pago de sueldos y salarios, así como de prestaciones a los 
trabajadores de la administración pública federal, entre las cuales están la 
previsión social múltiple y el bono de despensa, y se establece que el tipo 
de personal al que se aplicará será al personal operativo de las dependencias 
y entidades que rigen su relación laboral por los apartados a y B del artículo 
123 constitucional, con curva salarial del sector central, y de las entidades 
del apartado a y B, con curva específica que actualiza sus tabulares con el 
incremento salarial de la curva de sector central.

30. para mejor conocimiento se reproducen, en lo conducente, las imá-
genes de los oficios referidos: 
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31. Como se observa, del ámbito de aplicación que se prevé en los 
propios oficios, al personal operativo de la administración pública federal se 
le han otorgado incrementos en los conceptos de previsión social múltiple y 
despensa, para quedar como sigue:

oficio circular No. 307-a-4064.
"…b) previsión social múltiple: $190.00
"c) despensa:  $190.00"

oficio No. 307-a-3796.
"prestaciones importe
"…previsión social múltiple 225.00
"despensa 225.00"

oficio No. 307-a-2468.
"prestaciones importe
"…previsión social múltiple 265.00
"despensa 265.00"

32. por tanto, el aumento de las prestaciones de previsión social múl-
tiple y despensa, se aplica al personal operativo de las dependencias y enti-
dades que rigen su relación laboral por los apartados a y B del artículo 123 
constitucional, con curva salarial del sector central y de las entidades del apar-
tado a y B, con curva específica que actualiza sus tabulares con el incremento 
salarial de la curva de sector central.

33. ahora bien, para identificar cuál es el personal operativo al que se 
refiere el gobierno federal, debe atenderse a lo establecido en los artículos 2 
y 10 del manual de percepciones de los Servidores públicos de las dependen-
cias y entidades de la administración pública Federal, publicado en el diario 
oficial de la Federación el treinta y uno de mayo de dos mil doce y dos mil trece, 
como expresamente remiten los citados oficios, los cuales señalan, en lo corres-
pondiente al nivel del personal civil, al personal operativo, identificados con 
niveles salariales 1 al 11 que se ajustan al tabulador de sueldos y salarios 
con curva salarial de sector central y los niveles distintos a los anteriores que 
se ajustan a un tabulador de sueldos y salarios con curva salarial específica, 
así como los puestos equivalentes y homólogos a ambos (y también el mencio-
nado artículo 10 hace referencia al demás personal, distinto del operativo, como 
es el personal de mando, enlace y el militar). 

34. de ahí que si el incremento de las prestaciones de previsión social 
múltiple y despensa se aplican al personal operativo de las dependencias y 
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entidades que rigen su relación laboral por los apartados a y B del artículo 
123 constitucional, no puede aceptarse lo considerado por la Sala respon-
sable, en el sentido de que esas prestaciones no cumplen con la genera-
lidad porque sólo se otorgan a los trabajadores operativos y no al personal de 
mando, enlace y militar; sino que debe entenderse que si en el referido manual y 
en los oficios de autorización se dice que las prestaciones de previsión social 
múltiple y despensa se pagarán al personal operativo, "la generalidad" no 
puede entenderse referida a los tres niveles de trabajadores, sino únicamente 
a la generalidad dentro del nivel de trabajador operativo, es decir, que las pres-
taciones se paguen, de manera general, a todos los trabajadores operativos, 
y no sólo a una parte de ellos.

35. por tanto, si el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los tra-
bajadores del estado le reconoció a la ahora quejosa, como parte de su pen-
sión, los conceptos de bono de despensa y previsión social múltiple, como se 
observa de los recibos de pago de pensión exhibidos, es inconcuso que tiene 
reconocida la calidad de personal operativo, pues percibe esos conceptos; 
por ende, de conformidad con el último párrafo del artículo 43 del reglamento 
aplicable, tiene derecho al aumento de la pensión de los referidos concep-
tos, ya que se actualizan los dos requisitos que establece el citado artículo 
(que las prestaciones hayan sido aumentadas de manera general a los tra-
bajadores en activo y, que resulten compatibles a los pensionados), para que 
la actora, en su carácter de pensionada, tenga derecho, en su proporción, al 
aumento de las prestaciones económicas de bono de despensa y previsión 
social múltiple.

36. en consecuencia, lo procedente es conceder el amparo solicitado, 
para el efecto de que la Sala responsable deje insubsistente la sentencia recla-
mada y dicte otra en la que, siguiendo los lineamientos de la presente ejecu-
toria, considere que sí es procedente el aumento de la pensión, en la misma 
proporción que a los trabajadores en activo, de las prestaciones económicas 
de bono de despensa y previsión social múltiple, reclamadas por la quejosa, al 
actualizarse los supuestos contenidos en el último párrafo del artículo 43 del 
reglamento para el otorgamiento de pensiones de los trabajadores sujetos 
al régimen del artículo décimo transitorio del decreto por el que se expide la 
ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado y, por ende, resuelva lo que legalmente corresponda. 

reSolutiVo

por lo expuesto y fundado, se resuelve:
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ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, 
contra la sentencia de trece de enero de dos mil quince, dictada por la Sala 
regional del Centro i del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa 
en el juicio de nulidad **********, para los efectos indicados en el punto 36 de 
la presente ejecutoria.

Notifíquese como legalmente corresponda, agréguese al expediente 
copia certificada de la sentencia reclamada, anótese en el libro de registro, con 
testimonio de la presente ejecutoria devuélvanse los autos al lugar de su pro-
cedencia y, en su oportunidad, archívese este expediente como concluido. 

así lo resolvió el primer tribunal Colegiado del trigésimo Circuito, por 
unanimidad de votos de los magistrados Silverio rodríguez Carrillo (presi-
dente), José luis rodríguez Santillán (ponente) y miguel Ángel alvarado Servín.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Bono dE dESPEnSA Y PREVISIÓn SoCIAL MÚLtIPLE. REQuI
SItoS PARA QuE LoS PEnSIonAdoS ConFoRME A LA LEY 
dEL InStItuto dE SEguRIdAd Y SERVICIoS SoCIALES dE 
LoS tRABAjAdoRES dEL EStAdo, tEngAn dERECHo AL 
InCREMEnto AnuAL dE ESAS PREStACIonES En LA MISMA 
PRoPoRCIÓn En QuE SE AuMEntEn A LoS tRABAjAdoRES 
En ACtIVo. el tercer párrafo del artículo 43 del reglamento para el 
otorgamiento de pensiones de los trabajadores Sujetos al artículo 
décimo transitorio del decreto por el que se expide la ley del insti-
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado 
(iSSSte), cuya redacción coincide con la del último párrafo del artículo 
57 de la ley de ese organismo, vigente hasta el 31 de marzo de 2007, 
señala que los pensionados tendrán derecho, en su proporción, a las 
prestaciones en dinero que les sean aumentadas de manera general a 
los trabajadores en activo, siempre y cuando les resulten compatibles; 
de lo que se advierte que los requisitos para que aquéllos tengan derecho 
al aumento proporcional del monto de las prestaciones de bono de des-
pensa y previsión social múltiple son: que éstas hayan sido aumentadas 
de manera general a los trabajadores en activo, y que resulten compa-
tibles con los pensionados. por tanto, si se demuestra que la Secretaría 
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de Hacienda y Crédito público autorizó a las dependencias y entidades de 
la administración pública federal el pago de las prestaciones referidas 
a los trabajadores del mismo nivel que, en su momento, tuvo el pensio-
nado, es decir, operativo, y el propio iSSSte las reconoció como parte 
de la pensión, aquél tiene derecho a su incremento anual en la misma 
proporción en que se aumenten a los trabajadores en activo.

primer triBuNal ColeGiado del triGÉSimo CirCuito.
XXX.1o. J/1 (10a.)

amparo directo 253/2015. 30 de abril de 2015. unanimidad de votos. ponente: José luis 
rodríguez Santillán. Secretaria: martha Cecilia leyva medina.

amparo directo 255/2015. ma. Guadalupe rosales Jiménez. 30 de abril de 2015. unani-
midad de votos. ponente: Silverio rodríguez Carrillo. Secretario: rubén martínez 
Beltrán.

amparo directo 254/2015. ma. de Jesús rangel Velásquez. 8 de mayo de 2015. unani-
midad de votos. ponente: miguel Ángel alvarado Servín. Secretaria: Claudia Gabriela 
moreno ramírez.

amparo directo 257/2015. Gerardo medina durón. 15 de mayo de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: miguel Ángel alvarado Servín. Secretario: Jorge luis ramos delgado.

amparo directo 260/2015. ma. Guadalupe de anda terán. 15 de mayo de 2015. unanimi-
dad de votos. ponente: miguel Ángel alvarado Servín. Secretaria: adriana margarita 
ramírez espinosa.

esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de julio de 2015, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

CoMPEtEnCIA En MAtERIA LABoRAL. CuAndo EL InStItuto 
MEXICAno dEL SEguRo SoCIAL APARECE CoMo dEMAndAdo, 
CoRRESPondE ConoCER dEL ConFLICto A LA juntA FEdERAL 
dE ConCILIACIÓn Y ARBItRAjE SI LA PREStACIÓn RE CLAMAdA 
ES PRInCIPAL Y A LA juntA LoCAL SI SE tRAtA dE unA PREStA
CIÓn ACCESoRIA o dERIVAdA.

CoNFliCto CompeteNCial 17/2014. SuSCitado eNtre la JuNta 
eSpeCial NÚmero dieZ de la loCal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe del 
Valle CuautitlÁN-teXCoCo, CoN reSideNCia eN loS reYeS la paZ, 
eStado de mÉXiCo Y la JuNta eSpeCial NÚmero NueVe BiS de la 
Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe, CoN reSideNCia eN el diS-
trito Federal. 19 de FeBrero de 2015. uNaNimidad de VotoS. 
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poNeNte: daNiel HoraCio eSCudero CoNtreraS. SeCretario: 
arturo CoNtreraS ramÍreZ.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—estudio del conflicto competencial.

32. este tribunal Colegiado de Circuito estima que la Junta especial 
Número diez de la local de Conciliación y arbitraje del Valle de Cuautitlán-
texcoco, con residencia en los reyes la paz, estado de méxico, es legalmente 
competente para conocer del juicio laboral **********, promovido por el apo-
derado del actor **********, contra **********, y diversas personas físicas, a 
saber, ********** y ********** de apellidos **********, así como ********** 
y ********** y/o quien resultara propietario, responsable o beneficiario de la 
fuente de trabajo dedicada a restaurante, ubicada en **********, número 
**********, colonia **********, **********; en atención a las razones que a 
continuación se exponen.

33. del estudio de las constancias que integran los autos, se advierte 
que la parte actora demandó de la patronal diversas prestaciones con motivo 
de la relación de trabajo, consistentes en la nulidad de documentos que con-
tuvieran renuncia de derechos del trabajador; el estricto cumplimiento del 
contrato y relación de trabajo, y como consecuencia de ello, la reinstalación 
del trabajador en su empleo en los mismos términos y condiciones en que 
lo desempeñaba hasta antes de la fecha del despido injustificado; el pago de 
salarios caídos generados desde la fecha del despido injustificado hasta la 
reso lución del juicio; otorgamiento y pago de vacaciones y prima vacacional; 
el pago de aguinaldo, salarios devengados y horas extras que resulten a su 
favor. de manera cautelar y para el caso de que no fuese factible su reinstala-
ción demandó el pago de indemnización constitucional, consistente en tres 
meses de salario y veinte días por cada año de servicio; así como el pago de 
la prima de antigüedad. 

34. por otra parte, de manera conjunta, demandó al patrón y al ins-
tituto mexicano del Seguro Social, el cumplimiento y pago de las siguientes 
prestaciones: 

h) el pago de la cantidad que el actor y sus familiares han erogado por 
concepto de gastos médicos particulares y los que se pudieran realizar en el 
transcurso del juicio, reclamo que se hace con motivo del despido injustifi-
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cado del que fue objeto ya que se le ha privado de asistencia médica a él y 
a su familia, además de que no se le inscribió oportunamente ante el instituto 
mexicano del Seguro Social. 

i) el reconocimiento que se haga a favor del accionante de haber coti-
zado durante todo el tiempo de la relación de trabajo, así como la determina-
ción y fincamiento de capitales constitutivos para el caso omisión en el pago 
de cuotas obrero-patronales a favor del trabajador, incluso durante el trá-
mite del juicio.

j) la inscripción retroactiva al régimen obligatorio del Seguro Social.

35. Según se explicó en el considerando que antecede, ninguna de las 
autoridades contendientes aceptó tener competencia legal para conocer y 
resolver la controversia laboral, según las razones y fundamentos que cada 
órgano jurisdiccional expresó para ello.

36. en consecuencia, para resolver el presente conflicto, es conveniente 
acudir al contenido de los artículos 5 y 295 de la ley del Seguro Social vigen-
te, los cuales establecen:

"artículo 5. la organización y administración del Seguro Social, en los 
términos consignados en esta ley, están a cargo del organismo público des-
centralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, de integración 
operativa tripartita, en razón de que a la misma concurren los sectores público, 
social y privado, denominado instituto mexicano del Seguro Social, el cual 
tiene también el carácter de organismo fiscal autónomo."

"artículo 295. las controversias entre los asegurados o sus beneficia-
rios y el instituto sobre las prestaciones que esta ley otorga, deberán trami-
tarse ante la Junta Federal de Conciliación y arbitraje, en tanto que las que se 
presenten entre el instituto y los patrones y demás sujetos obligados, se tra-
mitarán ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa."

37. de dichos preceptos se advierte que el instituto mexicano del Seguro 
Social es un organismo público descentralizado que tiene personalidad y 
patrimonio propios. 

38. Conforme a los artículos 123, apartado a, fracción XXXi, inciso b), 
subinciso 1, de la Constitución General de la república y 527, fracción ii, inci-
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so 1, de la ley Federal del trabajo, la aplicación de las normas del trabajo 
corresponde a las autoridades federales cuando se trate de organismos que 
sean administrados en forma directa o descentralizada por el gobierno federal 
y, por así disponerlo los preceptos 1o., párrafo tercero y 3o., fracción i, de la 
ley orgánica de la administración pública Federal, los organismos descen-
tralizados son entidades de la administración pública paraestatal. 

39. por tanto, la aplicación de las disposiciones de trabajo corresponde 
a las autoridades federales cuando se demanda laboralmente al instituto 
mexicano del Seguro Social, puesto que es una empresa administrada en 
forma descentralizada por el gobierno federal; sin embargo, dicho supuesto 
únicamente se surte en aquellas hipótesis en que se le demanda el cum-
plimiento de alguna acción principal, entendiendo por ésta, la que pueda con-
sistir en una afectación a su patrimonio, como cuando se le reclama el pago 
de indemnizaciones, pensiones, servicios, asistencias médicas, quirúrgicas o 
farmacéuticas, subsidios, ayudas y en fin, todas aquellas prestaciones suscep -
tibles de disminuir su patrimonio.

40. Sin embargo, como se advierte con claridad de los escritos de 
demanda y su aclaración, todas las prestaciones reclamadas por el enjuiciante, 
tanto a su patrón como a la institución de salubridad y seguridad social codeman-
dada, son consecuencia y derivan de la terminación o ruptura de la relación 
de trabajo –por despido injustificado– entre el demandante y su patrón; ello es 
así, porque aun cuando también demandó del instituto mexicano del Seguro 
Social la cantidad que el actor y sus familiares han realizado por concepto de 
gastos médicos particulares, lo cierto es que no precisa ninguna circunstan-
cia espacio-temporal, ni la manera o circunstancias en que hubiese sufrido 
accidente, riesgo de trabajo o enfermedad alguna, ni que la institución sub-
rogada en la obligación de prestar asistencia médica se hubiese negado 
a proporcionarle los servicios y atención requeridos, menos aún menciona 
que con motivo de esa negativa se hubiese visto forzada a contratar servicios 
médicos particulares y realizado alguna erogación monetaria por ese motivo; 
de ahí que no es dable tener como prestaciones principales los reclamos que 
el trabajador enderezó en contra del instituto mexicano del Seguro Social, 
pues debe reiterarse que, en la forma en que se encuentran planteadas, se 
trata de prestaciones accesorias o derivadas del despido injustificado. 

41. en efecto, el estudio integral de los escritos de demanda y su acla-
ración, permite establecer con nitidez que las prestaciones consistentes en 
inscripción retroactiva al régimen obligatorio de seguridad social que propor-
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ciona el imSS; reconocimiento integral de semanas de cotización ante dicho 
instituto; fincamiento y determinación de capitales constitutivos en contra del 
patrón que hubiese omitido enterar las cuotas correspondientes a favor 
del actor [incisos h) i) y j) de la demanda], se reclaman como consecuen-
cia del despido injustificado que sufrió el trabajador, por lo que no existe el 
reclamo de acciones principales concretas, directas y ciertas, formuladas 
en contra de instituto mexicano del Seguro Social.

42. en efecto, contrario a lo que estimó la Junta especial Número diez 
de la local de Conciliación y arbitraje del Valle Cuautitlán-texcoco, en el sen-
tido de que el actor reclamó acciones o prestaciones principales en contra 
del instituto mexicano del Seguro Social, este tribunal considera que, en todo 
caso, la determinación de capitales constitutivos, el reconocimiento de las 
semanas de cotización efectivamente devengadas, así como la reinscripción 
retroactiva del actor al instituto mexicano del Seguro Social, a la fecha real 
de inicio de la relación de trabajo, son prestaciones accesorias a la acción 
 principal por despido injustificado, que están vinculadas, más bien, al ejercicio 
de las facultades de fiscalización del instituto demandado, para hacer cumplir 
los derechos que las leyes laborales establecen a favor de los trabajadores en 
materia de seguridad social. 

43. de ahí que si las prestaciones principales y accesorias derivan de 
la acción de reinstalación por despido injustificado, es claro que la compe-
tencia para conocer y resolver el juicio laboral, corresponde al fuero local y, 
por ende, la procedencia de los reclamos al instituto mexicano del Seguro 
Social, dependerá precisamente de que sean procedentes las acciones princi-
pales relacionadas con la subsistencia del vínculo laboral y sus elementos 
esenciales, como son categoría, salario, fecha de ingreso, entre otras.

44. en consecuencia, corresponde a la Junta especial Número diez de la 
local de Conciliación y arbitraje de Valle de Cuautitlán-texcoco, con residen-
cia en los reyes la paz, estado de méxico, al no desprenderse de la demanda 
ni su aclaración, el reclamo de una prestación principal a cargo del mencio-
nado instituto, sino que en todo caso su intervención se constriñe a lo que 
resuelva la Junta sobre la acción de despido injustificado y demás presta-
ciones reclamadas a la patronal; es por ello que en este caso no se surte la 
competencia excepcional de las autoridades federales. 

45. es aplicable la jurisprudencia 2a./J. 46/95, emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 239 
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del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo ii, septiembre de 
1995, materia(s): constitucional, laboral, Novena Época, de rubro y texto: 

"CompeteNCia laBoral. CuaNdo el demaNdado eS el iNStituto 
meXiCaNo del SeGuro SoCial eS de ordeN Federal Si Se le demaNda 
el CumplimieNto de uNa preStaCióN priNCipal, pero eS loCal Si 
Sólo Se le demaNda la iNSCripCióN del traBaJador. Si bien es ver-
dad que conforme a lo dispuesto en los artículos 123, apartado ‘a’, fracción 
XXXi, inciso b), subinciso 1, de la Constitución General de la república y 527, 
fracción ii, inciso 1, de la ley Federal del trabajo, la aplicación de las disposi-
ciones de trabajo corresponde a las autoridades federales cuando se demanda 
laboralmente al instituto mexicano del Seguro Social, puesto que es una 
empresa administrada en forma descentralizada por el gobierno federal, tam-
bién es verdad que dicho supuesto únicamente se surte en aquellas hipótesis 
en que se le demanda el cumplimiento de alguna acción principal, entendiendo 
por ésta la que pueda consistir en una afectación a su patrimonio, como 
cuando se le reclama el pago de indemnizaciones, pensiones, servicios, asis-
tencias médicas, quirúrgicas o farmacéuticas, subsidios, ayudas y en fin, 
todas aquellas prestaciones susceptibles de disminuir su patrimonio, pero si 
sólo se le demanda la inscripción al régimen del seguro social, al mismo 
tiempo que se demandan otras prestaciones de un patrón y en este aspecto 
no se está en ninguna de las situaciones excepcionales de los preceptos 
mencionados, serán competentes las autoridades jurisdiccionales locales."

46. también se estima aplicable al caso, la tesis 2a. lX/97, correspon-
diente a la Novena Época, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo V, junio de 1997, página 250, con el rubro y texto:

"CompeteNCia eN materia laBoral. CorreSpoNde a la JuNta 
loCal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe CoNoCer de loS CoNFliCtoS eN 
Que Se demaNde al iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial, Sola-
meNte el eJerCiCio de uNa FaCultad FiSCaliZadora.—Cuando se 
demanda del instituto mexicano del Seguro Social la aplicación de la ley que 
lo regula y la práctica de visitas de auditoría a los codemandados, no se surte la 
competencia federal, porque no se demanda a la institución alguna de aque-
llas prestaciones que debe cumplir frente a sus derechohabientes, como son 
atención médica, otorgamiento de pensiones o pago de prestaciones que ori-
ginen menoscabo de su acervo patrimonial, sino que sólo se pretende que 
ésta ejerza una facultad fiscalizadora, por lo que debe considerarse que en este 
supuesto se surte la competencia local."
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47. así como la tesis 2a. lViii/99, de la misma Sala, publicada en la 
página 502 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo iX, mayo 
de 1999, Novena Época, de rubro y texto:

"CompeteNCia laBoral. CorreSpoNde CoNoCer a la JuNta 
loCal CuaNdo Se demaNdaN del SeGuro SoCial o del iNFoNaVit 
laS reSpeCtiVaS iNSCripCioNeS Y otraS preStaCioNeS SeCuNdariaS, 
auN Que la demaNda Se HaYa preSeNtado por Separado, de otra, 
eN Que Se reClamaroN preStaCioNeS priNCipaleS de uN patróN 
SuJeto al rÉGimeN loCal. la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, tratándose de la competencia para conocer de los juicios 
laborales en que se demanden prestaciones de organismos públicos descen-
tralizados de carácter federal, ha sentado jurisprudencia en el sentido de que 
dicha competencia es de orden federal, cuando se pretendan prestaciones de 
carácter principal, entendiéndose como tales, aquellas que afecten o repercu-
tan en su patrimonio; y que la competencia recae en la jurisdicción local, 
cuando se demande la inscripción del trabajador o la vigencia de sus derechos, 
según se deduce de la tesis publicada con el número 46/95, página 239, tomo 
ii, septiembre de 1995, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación, 
bajo el rubro: ‘CompeteNCia laBoral. CuaNdo el demaNdado eS el 
iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial eS de ordeN Federal Si 
Se le demaNda el CumplimieNto de uNa preStaCióN priNCipal, 
pero eS loCal Si Sólo Se le demaNda la iNSCripCióN del traBaJa-
dor.’. tal criterio es aplicable aun cuando el trabajador demande en un juicio 
prestaciones no principales de organismos administrados en forma descen-
tralizada por el Gobierno Federal, y en otro juicio relacionado, prestaciones 
derivadas de la relación laboral del responsable de la fuente de trabajo, a 
condición de que éste se halle sujeto al régimen local, pues aquellas presta-
ciones sólo son consecuencia de derechos mínimos insertos en las fracciones 
Xii y XXiX del artículo 123 constitucional y el título cuarto, capítulo iii, de la ley 
Federal del trabajo. debe entenderse así, porque la circunstancia de que 
se enderece una demanda en contra de los organismos públicos en cuestión en 
las condiciones apuntadas, no otorga a las prestaciones pretendidas el carác-
ter de principales y, por otra parte, resulta preponderante la otra demanda 
regida por la vía local, donde se reclaman prestaciones principales impidiendo 
que se surta la competencia federal, conforme a lo dispuesto en el artículo 
123, fracción XXXi, inciso b, subinciso 1, constitucional y artículo 527, frac-
ción ii, inciso 1, de la ley Federal del trabajo."

48. en las relatadas condiciones, si de la demanda laboral analizada, 
en cuanto atañe al instituto mexicano del Seguro Social, no se desprende el 
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reclamo de prestaciones principales por las cuales deba responder direc-
tamente, lo procedente es declarar legalmente competente para conocer 
del juicio laboral ********** promovido por el apoderado de **********, a 
la Junta especial Número diez de la local de Conciliación y arbitraje del 
Valle de Cuautitlán-texcoco, con residencia en los reyes la paz, estado de 
méxico. 

49. por lo expuesto y fundado y, con apoyo, además, en lo establecido 
en los artículos 106 de la Constitución General de la república; 37, fracción iX, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación; acuerdo General 
5/2013, punto cuarto, fracción ii y punto octavo, fracción ii, del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, es de resolverse y se resuelve:

primero.—es legalmente competente para conocer del juicio laboral 
**********, promovido por el apoderado de **********, contra **********, 
y/o ********** y/o ********** y/o **********, todos de apellidos **********, y/o 
********** y/o ********** y/o quien resulte responsable de la fuente de 
trabajo, así como al instituto mexicano del Seguro Social; la Junta especial 
Número diez de la local de Conciliación y arbitraje del Valle de Cuautitlán-
texcoco, con residencia en los reyes la paz, en esta entidad federativa. 

SeGuNdo.—remítanse los autos con testimonio de esta resolución a 
la Junta declarada competente; asimismo, comuníquese el contenido de la 
misma a la Junta especial Número Nueve Bis de la Federal de Conciliación 
y arbitraje en el distrito Federal, para su conocimiento y efectos legales 
procedentes. 

Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, remítanse los autos a la 
Junta especial Número diez de la local de Conciliación y arbitraje del Valle 
de Cuautitlán-texcoco, para que continúe con el procedimiento del asunto; 
comuníquese igualmente a la Junta especial Número Nueve Bis de la Fede-
ral de Conciliación y arbitraje, con residencia en el distrito Federal; háganse 
las anotaciones pertinentes en el libro de gobierno que corresponda, así 
como en la noticia estadística y el Sistema integral de Seguimiento de expe-
dientes (SiSe) y, en su oportunidad, archívese el expediente competencial 
como asunto concluido.

así, por unanimidad de votos lo resolvió el primer tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, estado de méxico, 
integrado por los magistrados: presidente daniel Horacio escudero Contreras, 
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miguel enrique Sánchez Frías y Jorge arturo Sánchez Jiménez, siendo ponente 
el primero de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supues
tos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CoMPEtEnCIA En MAtERIA LABoRAL. CuAndo EL InS
tItuto MEXICAno dEL SEguRo SoCIAL APARECE CoMo 
dEMAndAdo, CoRRESPondE ConoCER dEL ConFLICto 
A LA juntA FEdERAL dE ConCILIACIÓn Y ARBItRAjE SI LA 
PREStACIÓn RECLAMAdA ES PRInCIPAL Y A LA juntA 
LoCAL SI SE tRAtA dE unA PREStACIÓn ACCESoRIA o 
dERIVAdA. de la interpretación sistemática de los artículos 123, apar-
tado a, fracción XXXi, inciso b), subinciso 1, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos; 527, fracción ii, inciso 1, de la ley 
Federal del trabajo; 1o., párrafo tercero y 3o., fracción i, de la ley orgánica 
de la administración pública Federal; 5 y 275 de la ley del Seguro 
Social derogada; 5 y 295 de la vigente, así como de la jurisprudencia 
2a./J. 46/95, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo ii, septiembre de 1995, página 239, de rubro: "Com-
peteNCia laBoral. CuaNdo el demaNdado eS el iNStituto 
meXiCaNo del SeGuro SoCial eS de ordeN Federal Si Se le 
demaNda el CumplimieNto de uNa preStaCióN priNCipal, 
pero eS loCal Si Sólo Se le demaNda la iNSCripCióN del 
traBaJador.", se advierte, como regla general, que la aplicación de las 
normas del trabajo corresponde a las autoridades federales cuando 
se trate de organismos que sean administrados en forma directa o des-
centralizada por el gobierno federal; sin embargo, para establecer qué 
Junta laboral es competente para conocer de conflictos en que ese 
instituto aparece como demandado, es necesario atender al tipo de pres-
tación que le es reclamada, pues si ésta es principal, corresponderá a 
la Junta Federal de Conciliación y arbitraje, pero si es accesoria o deri-
vada, será la Junta local correspondiente la que deberá conocer del 
asunto. Consecuentemente, en asuntos donde se demanda de un 
patrón la reinstalación o indemnización constitucional por despido 
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injustificado como acción principal y del instituto mexicano del Seguro 
Social la inscripción retroactiva o pago de aportaciones, correspon derá 
a la Junta local de Conciliación y arbitraje el trámite y resolución del 
juicio, pues aun en el caso de ser condenada la demandada, quien sopor-
tará el costo de esas prestaciones será el patrón y no la institución de 
seguridad social. 

primer triBuNal ColeGiado del SeGuNdo CirCuito CoN reSideNCia 
eN Ciudad NeZaHualCóYotl, eStado de mÉXiCo.

II.1o. J/2 (10a.)

Conflicto competencial 28/2010. Suscitado entre la Junta especial Número diez de la 
local de Conciliación y arbitraje del Valle Cuautitlán-texcoco, con residencia en los 
reyes la paz, estado de méxico y la Junta especial Número Nueve Bis de la Federal 
de Conciliación y arbitraje, con residencia en el distrito Federal. 20 de enero de 
2011. unanimidad de votos. ponente: Froylán Borges aranda. Secretaria: Verónica 
arzate lépez.

Conflicto competencial 16/2011. Suscitado entre la Junta especial Número diez de la 
local de Conciliación y arbitraje del Valle Cuautitlán-texcoco, con residencia en los 
reyes la paz, estado de méxico y la Junta especial Número Nueve Bis de la Federal 
de Conciliación y arbitraje, con residencia en el distrito Federal. 6 de mayo de 2011. 
unanimidad de votos. ponente: Jorge arturo Sánchez Jiménez. Secretario: Juan 
José Hernández leyva.

Conflicto competencial 31/2011. Suscitado entre la Junta especial Número diez de la 
local de Conciliación y arbitraje del Valle Cuautitlán-texcoco, con residencia en los 
reyes la paz, estado de méxico y la Junta especial Número tres Bis de la Federal de 
Conciliación y arbitraje, con residencia en el distrito Federal. 31 de mayo de 2012. 
unanimidad de votos. ponente: miguel enrique Sánchez Frías. Secretario: Juan Carlos 
Hernández Jiménez.

Conflicto competencial 8/2014. Suscitado entre la Junta especial Número diez de la 
local de Conciliación y arbitraje del Valle Cuautitlán-texcoco, con residencia en los 
reyes la paz, estado de méxico y la Junta especial Número ocho Bis de la Federal de 
Conciliación y arbitraje, con residencia en el distrito Federal. 26 de junio de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Jorge arturo Sánchez Jiménez. Secretario: Germán 
Velázquez Carrasco.

Conflicto competencial 17/2014. Suscitado entre la Junta especial Número diez de la 
local de Conciliación y arbitraje del Valle Cuautitlán-texcoco, con residencia en los 
reyes la paz, estado de méxico y la Junta especial Número Nueve Bis de la Federal 
de Conciliación y arbitraje, con residencia en el distrito Federal. 19 de febrero de 
2015. unanimidad de votos. ponente: daniel Horacio escudero Contreras. Secreta-
rio: arturo Contreras ramírez.

esta tesis se publicó el viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplica ción obligatoria a partir del lunes 6 de julio de 2015, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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PRuEBA ILÍCItA. EL HECHo dE QuE LA dECLARACIÓn MInIStE
RIAL dEL InCuLPAdo o Su REConoCIMIEnto PoR LA VÍCtIMA 
A tRAVÉS dE LA CÁMARA dE gESELL, SE dECLAREn nuLoS 
PoR HABERSE oBtEnIdo SIn LA ASIStEnCIA dE Su ABogAdo, 
no IMPLICA QuE LAS PRuEBAS dESAHogAdAS En EL PRo
CESo, IndEPEndIEntES Y SIn nIngunA ConEXIÓn CAuSAL Con 
AQuELLAS dILIgEnCIAS, dEBAn EXCLuIRSE dEL AnÁLISIS Co
RRESPondIEntE, PoR ConSIdERAR QuE dERIVAn dE LA VIoLA
CIÓn AL PRInCIPIo dE Su EXCLuSIÓn.

amparo direCto 454/2014. 5 de marZo de 2015. uNaNimidad de 
VotoS. poNeNte: miGuel ÁNGel aGuilar lópeZ. SeCretario: daNiel 
GuZmÁN aGuado.

CoNSideraNdo:

SeXto.—en efecto, aduce el impetrante en el concepto de violación 1, 
que la sentencia reclamada es violatoria en su perjuicio conforme a lo dis-
puesto en el arábigo 1o. de la Carta magna, lo que es infundado.

a fin de sustentar tal consideración cabe señalar que, si bien es cierto 
que el invocado ordinal 1o. constitucional contiene el principio pro persona, que 
como lo ha explicado el máximo tribunal de la Nación, constituye un método 
que permite, por un lado, definir la plataforma de interpretación de los dere-
chos humanos y, por otro, otorgar un sentido protector a favor del ser huma-
no, ya que ante la existencia de varias posibilidades de solución a un mismo 
problema, obliga a optar por aquella que protege en términos más amplios. 

No menos cierto lo es también que ello implica acudir a la norma jurí-
dica que consagre el derecho de la manera más extensiva y, por el contrario, al 
precepto legal más restrictivo si se trata de conocer las limitaciones legítimas 
que se pueden establecer a su ejercicio.

Conforme a lo anterior, tenemos que el principio pro persona es un com-
ponente esencial que debe utilizarse en el establecimiento e interpretación 
de normas relacionadas con la protección de la persona, a efecto de lograr que 
se le proteja adecuadamente. así lo estableció la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 1a. XXVi/2012 (10a.), publicada en 
la página 659, libro V, tomo i, correspondiente a febrero de 2012 del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, de rubro: "priNCipio 
PRO PERSONAE. el CoNteNido Y alCaNCe de loS dereCHoS HumaNoS 
deBeN aNaliZarSe a partir de aQuÉl." 
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Sin embargo, es de puntualizarse que el aludido principio pro persona 
no llega al extremo de que las autoridades, invariablemente en todos los 
medios de impugnación promovidos en contra de una sentencia definitiva, 
deban acoger toda interpretación que invoque quien se inconforma con la reso-
lución y, que de no hacerlo, contravenga tal principio.

es decir, tal principio también denominado pro homine, no persigue 
liberar de una carga u obligación a toda costa a la persona, sino procurarle la 
mayor protección posible, pero no significa actuar al margen de la ley, es decir, 
desconocer las condiciones establecidas en las normas.

asimismo, debe añadirse que el máximo tribunal del país, a través de 
su Segunda Sala, ha señalado que si bien los artículos 1o. y 17 de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, así como el diverso 25 de 
la Convención americana sobre derechos Humanos, reconocen el derecho 
de acceso a la impartición de justicia –acceso a una tutela judicial efectiva–, lo 
cierto es que tal prerrogativa no tiene el alcance de soslayar los presupuestos 
procesales necesarios para la procedencia de las vías jurisdiccionales que 
los gobernados tengan a su alcance, dado que el proceder así, equivaldría a 
que los tribunales dejaran de aplicar los demás principios constitucionales 
y legales que rigen su función de decir el derecho, lo que provocaría un estado 
de incertidumbre en los destinatarios de esa función, ya que se desconocería 
la forma de proceder de tales órganos, además de que se trastocarían las con-
diciones de igualdad procesal de los justiciables.

Consideraciones de la mencionada Sala, que dieron origen a la tesis 
2a. lXXXi/2012 (10a.), publicada en la página 1587, libro XiV, tomo 2, correspon-
diente a noviembre de 2012 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, de rubro: "dereCHo de aCCeSo a la impartiCióN de JuS-
tiCia. Su apliCaCióN reSpeCto de loS demÁS priNCipioS Que riGeN 
la FuNCióN JuriSdiCCioNal."

en esa tesitura, cobra importancia señalar a su vez que la propia 
Segunda Sala de ese alto tribunal Constitucional, ha emitido criterio con la 
consideración de que si bien la reforma constitucional efectuada el diez de 
junio de dos mil once, implicó el cambio en el sistema jurídico mexicano en 
relación con los tratados de derechos humanos, así como con la interpretación 
más favorable a la persona al orden constitucional –principio pro persona o pro 
homine–, ello no implica que los órganos jurisdiccionales nacionales dejen 
de llevar a cabo sus atribuciones y facultades de impartir justicia en la forma 
en que venían desempeñándolas antes de la citada reforma, sino que dicho 
cambio sólo conlleva a que si en los instrumentos internacionales existe una 
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protección más benéfica para la persona respecto de la institución jurídica que 
se analice, ésta se aplique, sin que tal circunstancia signifique que dejen de 
observarse los diversos principios constitucionales y legales que rigen su fun-
ción jurisdiccional –legalidad, igualdad, seguridad jurídica, debido proceso, 
acceso efectivo a la justicia, cosa juzgada–, ya que de hacerlo se provocaría 
un estado de incertidumbre en los destinatarios de tal función.

tales consideraciones, originaron la tesis 2a. lXXXii/2012 (10a.), publi-
cada en la página 1587 del libro y tomo citados con anterioridad, de enca-
bezado: "priNCipio pro perSoNa o PRO HOMINE. Forma eN Que loS 
órGaNoS JuriSdiCCioNaleS NaCioNaleS deBeN deSempeÑar SuS 
atriBuCioNeS Y FaCultadeS a partir de la reForma al artÍCulo 
1o. de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCa-
NoS, puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 10 de 
JuNio de 2011."

por otra parte, del estudio de la sentencia reclamada se desprende 
que la Sala responsable en ningún momento realizó alguna discriminación 
por género, edad, discapacidad, condición social, salud, religión, opiniones, 
preferencias, estado civil o cualquier otra circunstancia que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y liber-
tades del quejoso; por tanto, no se restringieron sus derechos fundamentales 
a que se refiere el supra invocado artículo 1o. de la Constitución Federal.

en ese orden de ideas, en sus argumentos de disenso contenidos en el 
enumerado como 1, señala como precepto constitucional violado el artículo 11 
de la ley Fundamental; tal consideración deviene infundada en tanto que del 
análisis de la sentencia reclamada, no se advierte en modo alguno que con 
su dictado se hubiere determinado expresa o tácitamente el trastocamiento 
de su garantía para entrar y salir del territorio nacional, así como la de libre 
tránsito por el mismo, si bien ello se verá restringido durante el tiempo que 
dure la pena privativa de libertad impuesta, se trata de una consecuencia 
indirecta, lógica y natural de la sentencia en materia penal dictada en sentido 
condenatorio y que conlleve una pena privativa de la libertad personal.

por otra parte, en virtud de que en dicho apartado de disconformidad, el 
quejoso esgrime que la sentencia reclamada es a su vez violatoria de las garan-
tías que denomina de legalidad, de seguridad jurídica y de protección judicial, 
contenidas, entre otros, en el artículo 14 de la Constitución Federal, este tri-
bunal Colegiado de control constitucional procede a hacer el análisis en cuanto 
a si durante la incoación del procedimiento al hoy quejoso, se cumplió debida-
mente con las formalidades esenciales que lo rigen.
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en esa tesitura, de acuerdo al estudio realizado por esta potestad de 
amparo, tanto a las constancias y actuaciones existentes en la causa de ori-
gen, como a la sentencia que constituye el acto reclamado, se observa que, 
con posterioridad al ejercicio de la acción penal con detenido en contra de 
********** y otros, por el delito de robo agravado calificado, previsto en el ar-
tículo 220, fracción ii, en relación con los diversos 225, fracción i (hipótesis de 
violencia moral) y 252 (hipótesis de pandilla); y sin detenido, por lo que res-
pecta al diverso de robo agravado calificado, contemplado en el artículo 220, 
fracción ii, relacionado a su vez con el 225, fracción i (hipótesis de violencia 
moral); todos ellos correlacionados asimismo, con los diversos 17, fracción i 
(delito instantáneo), 18 (acción dolosa), y 22, fracción ii (realización conjunta 
con otros) y 28, párrafo segundo (hipótesis de existe concurso real cuando con 
pluralidad de acciones se cometen varios delitos), todos del Código penal para 
el distrito Federal, cometidos en agravio, el primero, de "**********", repre-
sentado por **********, así como de **********; mientras que el segundo 
fue perpetrado en agravio de ********** y ********** en auto de dieciocho de 
marzo de dos mil doce, se radicó el asunto ante el Juzgado Vigésimo Quinto 
penal del distrito Federal, cuya titular calificó de legal la detención del indiciado 
por lo que respecta al primero de los mencionados injustos, al haber sido en 
flagrancia y, por tanto, estar ajustada a lo previsto en el normativo 16 de la 
Constitución Federal; mientras que por lo que hace al segundo delito impu-
tado, en diverso auto de nueve de abril siguiente, libró la orden de aprehensión 
peticionada, la que se cumplimentó el veintitrés de ese mes y año; en las indi-
cadas fechas se recibieron las respectivas declaraciones preparatorias del 
inculpado, ambas en presencia de su defensora de oficio, en las que consta 
que se hicieron de su conocimiento las garantías que se consagran a su favor 
en el artículo 20 constitucional, como son, entre otras, el motivo y causas de la 
acusación, el nombre de los denunciantes y testigos que depusieron en su con-
tra; asimismo, que si así lo solicitaba, podría carearse con ellos, de lo cual en 
su momento manifestó no ser su deseo. así, el veintitrés de marzo y veintiséis 
de abril, ambos de dos mil doce, cada uno dentro del plazo constitucional 
ampliado, le decretó también sendos autos de formal prisión como probable 
responsable en la comisión de los delitos de robo agravado por haberse co-
metido, uno con violencia moral y en pandilla, y el otro con violencia moral y, entre 
otras cosas, se ordenó en cada uno la apertura del procedimiento ordinario.

asimismo, durante la instrucción del proceso se desahogaron las prue-
bas ofrecidas en el periodo respectivo; así, los medios de convicción ofreci-
dos por la defensa del hoy quejoso, relacionada con la materia del proceso 
penal, consistió en las ampliaciones de declaración de los denunciantes 
********** y el apoderado legal de la persona moral **********, **********; 
asimismo, la de los diversos denunciantes **********, y el apoderado legal de 
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la persona moral "**********" **********; las ampliaciones de los policías 
preventivos remitentes **********; las declaraciones de los policías preven-
tivos **********; las declaraciones de los testigos de descargo **********; 
las ampliaciones de declaraciones del propio imputado ********** y sus 
coimputados **********; la ratificación y ampliación del informe de la policía 
de investigación de catorce de marzo de dos mil doce, rendido por los agentes 
********** y **********; las documentales privadas, consistentes en cartas 
de recomendación y los careos procesales y constitucionales que resulten; 
pruebas que, a excepción de las consistentes en la ratificación del informe 
a cargo de los policías de investigación en cita, fueron admitidas y desahoga-
das en la audiencia de ley, diligencia en la que, al igual que todas las celebradas 
durante el proceso, la Juez siempre actuó acompañado de su secretario. 

una vez cerrada la instrucción de la causa, previa acusación del mi-
nisterio público y la formulación de conclusiones exculpatorias de la defensa, 
se dictó sentencia definitiva, en la que se condenó a ********** y otros, por la 
comisión de los aludidos ilícitos de robo agravado; previstos, uno en el artículo 
220, fracción ii, párrafo primero, en relación con el 225, fracción ii (hipótesis 
de violencia moral) y 252 (hipótesis de pandilla); mientras que el segundo, en 
el dispositivo 220, fracción ii, párrafo primero, en relación con el 225, frac-
ción ii (hipótesis de violencia moral), todos del Código penal para el distrito 
Federal, cometidos en agravio, el primero, de "**********" representado por 
**********, así como de **********; mientras que el segundo, de ********** 
y **********. 

la sentencia de primer grado fue impugnada por el ministerio público, 
así como por la defensa particular del ahora quejoso **********, y sus 
cosentenciados, así como por el defensor de oficio del también cosenten-
ciado **********, mediante sendos recursos de apelación, lo cual fue resuelto 
por los magistrados integrantes de la octava Sala, quienes luego de analizar y 
declarar infundados los agravios expresados por los defensores particular y de 
oficio y fundados los expresados por la representación social recurrentes, resol-
vió modificar, en los términos precisados con antelación, la determinación de 
primera instancia; resolución que ahora es motivo del presente examen cons-
titucional; luego, en la especie se estima que en los aspectos que han que-
dado precisados para la emisión de la sentencia que ahora constituye el acto 
reclamado se acataron las formalidades que rigen el procedimiento.

asimismo, contrario a lo que igualmente afirma al invocar como pre-
cepto vulnerado el artículo 14 de la Constitución Federal, las penas impuestas al 
sentenciado no se aplicaron por analogía o por mayoría de razón, pues están 
fundamentadas en una ley exactamente aplicable al caso concreto, como es 
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el Código penal que actualmente rige en la entidad, donde se prevé y san-
ciona el delito de robo agravado (hipótesis de violencia moral y pandilla); y no 
son inusitadas, ni trascendentales, ya que no son inhumanas, ni afectan a la 
familia de dicho inconforme, como sí lo serían las que proscribe el ordinal 
22 de la Carta magna, entre ellas, los palos, azotes, mutilación o infamia.

tampoco se aplicó la ley retroactivamente en su perjuicio; ni se le sen-
tenció por una ley que no fuera exactamente aplicable al caso.

en tal virtud, se observa que en el proceso en todo momento se acata-
ron las formalidades previstas en el Código de procedimientos penales para 
el distrito Federal y, por tanto, los derechos fundamentales de audiencia, le-
galidad y seguridad jurídica que le otorga el párrafo segundo del precepto 14 
de la Norma Fundamental, que además se encuentran contemplados en el 
artículo 8 de la Convención americana sobre derechos Humanos.

los derechos fundamentales, reconocidos no sólo por la Constitución 
Federal, sino también por los instrumentos internacionales en los que el estado 
mexicano es parte, cuya observancia es obligatoria, conforme lo dispone el 
precepto 1o. del citado pacto Federal, reformado por decreto publicado en 
el diario oficial de la Federación el diez de junio de dos mil once y que entró 
en vigor al día siguiente, conforman la esencia del debido proceso legal a que 
todo inculpado tiene derecho, con la finalidad de ser oído públicamente y con 
justicia por un tribunal previamente establecido y con arreglo a los procedimien-
tos legalmente establecidos, en los que se garantice su adecuada defensa, los 
que, como ya se indicó, fueron respetadas al ahora impetrante, por lo que no 
existe ninguna violación a sus derechos humanos, ni a los derechos fundamen-
tales que los protegen. es en razón de ello que deviene infundado el con-
cepto de violación en análisis, ya que ninguna vulneración se advierte al 
haberse respetado a cabalidad las garantías judiciales establecidas como un 
derecho humano fundamental así como los principios de contradicción, igual-
dad de las partes y de inmediatez procesal. es en razón de ello que tam bién 
deviene infundado el concepto de violación uno en análisis en cuanto a la 
violación que aduce de los invocados preceptos 1o. y 14 de la ley Fundamental.

ahora bien, dado que las violaciones que se lleguen a producir en la 
fase de averiguación previa se encuentran comprendidas dentro de la cate-
goría de "violaciones procesales" en términos del artículo 160 de la ley de 
amparo anterior, de acuerdo con la interpretación que la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación le ha dado a tal disposición, que en 
la ley que actualmente rige corresponde al normativo 173, a la luz de las refor-
mas constitucionales publicadas en el diario oficial de la Federación el tres 
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de septiembre de mil novecientos noventa y tres, y el tres de julio de mil nove-
cientos noventa y seis, para lo que dijo atender a que la intención del poder 
reformador de la Constitución política de los estados unidos mexicanos fue 
precisamente que dentro de la indicada categoría se comprendieran las vio-
laciones cometidas durante la fase de averiguación previa, al haber hecho 
alusión a un concepto amplio de juicio de orden penal para efectos de los dere-
chos contenidos en el artículo 20 constitucional.

es menester precisar que, aun cuando su análisis se realiza en este 
apartado, de considerarse oficiosamente actualizada alguna trasgresión de 
ese tipo, el efecto de la concesión no sería la reposición del procedimiento, 
en atención a que su estudio necesariamente implicaría la interpretación 
directa de preceptos constitucionales, pues como lo ha interpretado la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, a través de diversos criterios jurisprudencia-
les y, específicamente en los que más adelante se citarán su rubro, en amparo 
directo es procedente analizar las violaciones cometidas en la averiguación 
previa cuando afecten las garantías observables en dicha etapa, y a manera de 
ejemplos ha señalado la obtención de pruebas ilícitas, la negativa para faci-
litar los datos solicitados por la defensa y que consten en el proceso, así como 
la trasgresión a la garantía de defensa adecuada; empero, si del análisis de los 
medios probatorios que constan en la causa se advierte que se actualiza 
alguna violación mencionada, como el propio máximo tribunal lo ha determi-
nado, el efecto del otorgamiento del amparo sería la invalidez de la declaración 
obtenida en perjuicio del sentenciado, de la prueba recabada ilegalmente e 
incluso la nulificación de las pruebas derivadas de ésta, aunque lícitas en sí 
mismas; mas no la reposición del procedimiento.

Sirve de apoyo la jurisprudencia 1a./J. 121/2009, de la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, mayo de 2010, página 36, 
de rubro: "amparo direCto. proCede Que eN Él Se aNaliCeN Como 
ViolaCioNeS al proCedimieNto laS CometidaS eN la aVeriGuaCióN 
preVia, CuaNdo aFeCteN laS GaraNtÍaS CoNteNidaS eN loS ar-
tÍCuloS 14 Y 20 de la CoNStituCióN GeNeral de la repÚBliCa, eN 
tÉrmiNoS del artÍCulo 160, FraCCióN XVii, de la leY de amparo."

la diversa jurisprudencia 1a./J. 138/2011 (9a.), sustentada por la alu-
dida Sala, publicada en la décima Época, página 2056 del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, libro iii, tomo 3, diciembre de 2011, de rubro: "aVe-
riGuaCióN preVia. laS traNSGreSioNeS CometidaS duraNte eSta 
FaSe CoNStituYeN ViolaCioNeS proCeSaleS eN tÉrmiNoS del artÍCu-
lo 160 de la leY de amparo."
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Y la jurisprudencia 1a./J. 140/2011 (9a.), publicada en la página 2058 del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iii, tomo 
3, diciembre de 2011, de rubro: "prueBaS eN el proCedimieNto peNal. 
SupueStoS eN Que deBe NuliFiCarSe Su eFiCaCia."

Finalmente, en las resoluciones dictadas por la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los amparos directos en revisión 
1424/2012 y 1519/2013.

en ese contexto, no se soslaya por este tribunal Colegiado, el hecho de 
que, como de manera fundada lo hace valer el impetrante en el concepto 
de violación 2, de las constancias de autos se desprende que al ser recono-
cido el ahora quejoso tras la cámara de Gesell por los ofendidos denunciantes 
********** y ********** (fojas 88, 93, 120 y 230 del tomo i, respectivamente), 
no obra constancia que evidencie que el entonces indiciado hubiera estado asis-
tido de defensor de oficio o particular, dicha circunstancia, torna inconcuso 
que con ello se originó una infracción a las formalidades del procedimiento.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sustentado por la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 1a. CCXXVii/2013 (10a.), 
que aparece publicada en la página 568, libro XXii, tomo 1, julio de 2013 del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, con el epígrafe: 
"reCoNoCimieNto del iNCulpado a traVÉS de la CÁmara de GeSell. 
eN diCHa diliGeNCia eS NeCeSaria la aSiSteNCia del deFeNSor."

Sin embargo, la circunstancia del reconocimiento de que fue objeto el 
aquí impetrante tras la cámara de Gesell, sin la presencia de su defensor de 
oficio o particular, tales diligencias, no obstante que por dicha irregularidad 
en sí, fueron realizadas de manera ilegal, no resultan motivo suficiente para 
conceder el amparo en favor del quejoso sino que únicamente procede de-
clararlas nulas para ser excluidas de valoración alguna, sin que se advierta 
diligencia subsecuente que deba correr la misma suerte, sin que sea de 
soslayar que en las diligencias de ampliación de declaraciones, los aludidos 
denunciantes mantuvieron su versión de los hechos; lo que por su parte no 
queda excluido, al no ubicarse en la hipótesis analizada y que, por ende así 
será ponderada la justipreciación que se les otorgó por la autoridad responsa-
ble para efectos de tener por demostrada la responsabilidad penal plena.

es menester precisar aquí que el hecho de que se declare nulo por este 
órgano colegiado de control constitucional el reconocimiento del ahora que-
joso, realizado por algunos de los ofendidos tras la cámara de Gesell, así como 
la diligencia en que dicho reconocimiento tuvo verificativo, al no haberse llevado 
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a cabo en presencia de su abogado defensor, no constituye circunstancia que 
en el caso influya al grado de igualmente declarar nulo el señalamiento que le 
sostuvieron a lo largo de sus declaraciones, tanto ante el órgano ministerial 
investigador, como ante el Juez de la causa, de haber tenido participación activa 
en el respectivo evento delictuoso; ello, porque se advierte que, al no mante-
ner conexión causal con la diligencia decretada como ilícita, constituyen una 
fuente independiente, esto es, no hay un enlace entre la ilegalidad originaria 
–reconocimiento tras la cámara de Gesell– y las pruebas cuya obtención se 
pretende relacionar con esa ilegalidad –ampliación de declaraciones–, pues 
dichas diligencias o medio de prueba, se desahogaron en ejercicio del derecho 
de defensa adecuada que le asiste al inculpado, en la cual se observaron las 
formalidades del debido proceso; en cuyo caso, carece de sentido extender la 
exclusión a pruebas obtenidas observando todas las garantías constitucionales.

tal consideración por identidad jurídica sustancial, en lo conducente, 
encuentra apoyo en el criterio sustentado por este Noveno tribunal Colegiado en 
materia penal del primer Circuito, en la tesis aislada i.9o.p.63 p (10a.), que apa-
rece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 12 de sep-
tiembre de 2014 a las 10:05 horas «y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, décima Época, libro 10, tomo iii, septiembre de 2014, página 2529» 
y que es del título, subtítulo y texto:

"prueBa ilÍCita. el HeCHo de Que la deClaraCióN miNiSte-
rial del iNCulpado HaYa Sido CoNSiderada Nula por HaBerSe 
oBteNido SiN la aSiSteNCia de Su aBoGado, No impliCa Que laS 
teStimoNialeS de deSCarGo deBaN eXCluirSe del aNÁliSiS CorreS-
poNdieNte, por CoNSiderar Que ViolaN el priNCipio de Su eXClu-
SióN, al Ser amBaS prueBaS iNdepeNdieNteS Y No eXiStir CoNeXióN 
CauSal eNtre ÉStaS.—la exclusión de las pruebas obtenidas con viola-
ción a un derecho fundamental forma parte de una garantía procesal cons-
titucional, que impide la utilización de todo aquello que derive directa o 
indirectamente de dicha lesión; ello, porque como lo señaló la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, la exclusión de la prueba ilícita –como garantía que le 
asiste al inculpado en todo proceso, íntimamente ligada con el respeto irres-
tricto al debido proceso, a ser juzgado por un Juez imparcial, como complemen-
to de una tutela judicial efectiva y por virtud del cual se protege la defensa 
adecuada del inculpado–, tiene un efecto reflejo, ya que también son ilícitas 
las pruebas obtenidas indirectamente a partir de la lesión a un derecho fun-
damental; sin embargo, el hecho de que la declaración ministerial del incul-
pado se haya considerado nula, al haberse obtenido sin la asistencia de su 
abogado, no implica que las pruebas de descargo que ofrezca su defensa 
deben excluirse del análisis correspondiente, por considerarse que derivan de 
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la violación al derecho mencionado; ello, porque dichas probanzas, al no man-
tener conexión causal con la prueba decretada como ilícita, constituyen una 
fuente independiente de las declaraciones del imputado, esto es, no hay conexión 
entre la ilegalidad originaria –declaraciones del quejoso– y la prueba cuya 
obtención pretende relacionarse con esa falta –testimoniales de descar go–, pues 
dichos medios de prueba se desahogaron en ejercicio del derecho de defensa 
adecuada que le asiste al inculpado, y observando las formalidades del debido 
proceso; luego, es válido que el tribunal Colegiado de Circuito confronte dichas 
testimoniales con el material probatorio de cargo, a fin de tutelar el derecho 
del justiciable a que las probanzas de descargo se ponderen con las de cargo, 
bajo el principio de contradicción."

en tal virtud, contrario a lo que de manera infundada esgrime el impe-
trante en el concepto de violación uno, al invocarlo como precepto constitu-
cional violado, se observa que en el proceso, respecto de las que han quedado 
precisadas, en todo momento se acataron las formalidades previstas en el 
Código de procedimientos penales para el distrito Federal y, por tanto, los dere-
chos fundamentales de audiencia, legalidad y seguridad jurídica que le otorga 
el párrafo segundo del precepto 14 de la Norma Fundamental que además se 
encuentran contemplados en el artículo 8 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos; por ende, si en esos aspectos no se advierte vulneración 
alguna a sus derechos humanos ni a los derechos fundamentales que los pro-
tegen, no existe tampoco violación al diverso normativo 1o. de la Constitución 
Federal, como infundadamente aduce el disconforme al citarlo en el concepto 
de violación uno del resumen.

de tal manera y en términos de lo razonado, resulta infundado el ar-
gumento relativo a que exista violación a la formalidad esencial del proce-
dimiento, consistente en que se dé el dictado de una resolución que dirima 
las cuestiones debatidas. en tanto que se advierte que fue cabalmente respe-
tada según se desprende del análisis a la sentencia reclamada.

al respecto, es aplicable la jurisprudencia 1a./J. 11/2014 (10a.), emitida 
por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en la página 396, libro 3, tomo i, febrero de 2014 de la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima Época «y en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas», con el título, subtí-
tulo y texto: 

"dereCHo al deBido proCeSo. Su CoNteNido.—dentro de las 
garantías del debido proceso existe un ‘núcleo duro’, que debe observarse 
inexcusablemente en todo procedimiento jurisdiccional, y otro de garantías que 
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son aplicables en los procesos que impliquen un ejercicio de la potestad 
punitiva del estado. así, en cuanto al ‘núcleo duro’, las garantías del debido 
proceso que aplican a cualquier procedimiento de naturaleza jurisdiccional 
son las que está Suprema Corte de Justicia de la Nación ha identificado como 
formalidades esenciales del procedimiento, cuyo conjunto integra la ‘garantía 
de audiencia’, las cuales permiten que los gobernados ejerzan sus defensas 
antes de que las autoridades modifiquen su esfera jurídica definitivamente. 
al respecto, el tribunal en pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia p./J. 47/95, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo ii, diciembre de 1995, página 
133, de rubro: ‘FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN 
laS Que GaraNtiZaN uNa adeCuada Y oportuNa deFeNSa preVia al 
aCto priVatiVo.’, sostuvo que las formalidades esenciales del procedimien-
to son: (i) la notificación del inicio del procedimiento; (ii) la oportunidad de 
ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa; (iii) la oportu-
nidad de alegar; y, (iv) una resolución que dirima las cuestiones debatidas 
y cuya impugnación ha sido considerada por esta primera Sala como parte de 
esta formalidad. ahora bien, el otro núcleo es identificado comúnmente con 
el elenco de garantías mínimo que debe tener toda persona cuya esfera jurí-
dica pretenda modificarse mediante la actividad punitiva del estado, como 
ocurre, por ejemplo, con el derecho penal, migratorio, fiscal o administrativo, en 
donde se exigirá que se hagan compatibles las garantías con la materia espe-
cífica del asunto. por tanto, dentro de esta categoría de garantías del debido 
proceso, se identifican dos especies: la primera, que corresponde a todas 
las personas independientemente de su condición, nacionalidad, género, edad, 
etcétera, dentro de las que están, por ejemplo, el derecho a contar con un 
abogado, a no declarar contra sí mismo o a conocer la causa del procedimiento 
sancionatorio; y la segunda, que es la combinación del elenco mínimo de garan-
tías con el derecho de igualdad ante la ley, y que protege a aquellas personas 
que pueden encontrarse en una situación de desventaja frente al ordenamiento 
jurídico, por pertenecer a algún grupo vulnerable, por ejemplo, el derecho a la 
notificación y asistencia consular, el derecho a contar con un traductor o intér-
prete, el derecho de las niñas y los niños a que su detención sea notificada a 
quienes ejerzan su patria potestad y tutela, entre otras de igual naturaleza."

Bajo ese contexto, es igualmente infundado el concepto de violación 
uno en lo relativo a que en la sentencia reclamada se vulneró el párrafo pri-
mero del artículo 16 constitucional ya que del análisis realizado se advierte, 
con el material probatorio que consta en autos, que la autoridad responsable 
cumplió con las derechos fundamentales de legalidad y seguridad jurídica con-
tenidos en el numérico fundamental en cita y que son aplicables al caso 
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concreto, pues citó los dispositivos legales que le sirvieron de apoyo y expresó 
los razonamientos que le llevaron a concluir, como lo hizo, que el asunto que 
nos ocupa, se adecua en los preceptos normativos que se invocan respecto 
de los delitos de robo agravado, previstos en los artículos 220, fracción ii, 225, 
fracción i (hipótesis de violencia moral) ambos y 252 (hipótesis de pandilla 
uno); asimismo, el 17, fracción i (delito instantáneo), 18 (acción dolosa), 22, 
fracción ii (realización conjunta), y 28, párrafo segundo, (concurso real de deli-
tos), todos del Código penal para el distrito Federal; además de señalar los 
motivos que influyeron para valorar las pruebas de cargo y de descargo, y para 
constatar la plena responsabilidad del sentenciado, lo que sustentó con la cita 
de los numerales 245, 246, 253, 254, 255 y 286 del Código de procedimientos 
penales para el distrito Federal; finalmente, invocó lo preceptuado en los nume-
rales 70 y 72 del código punitivo que rige en la entidad por ser más favorables 
al hoy quejoso, para llevar a cabo su ejercicio de individualización e imposición 
de las penas, por ende, es inconcuso que la autoridad responsable fundó y 
motivó la sentencia que constituye el acto reclamado. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sustentado en la jurisprudencia que, 
con el número de tesis 204, se encuentra publicada en la página 166, del tomo 
Vi, materia Común, sección Suprema Corte de Justicia de la Nación del Apén
dice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, con el rubro y texto:

"FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.—de acuerdo con el artículo 16 de 
la Constitución Federal, todo acto de autoridad debe estar adecuada y suficien-
temente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expre-
sarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, que 
también deben señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, razones 
particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para 
la emisión del acto; siendo necesario, además, que exista adecuación entre los 
motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto 
se configuren las hipótesis normativas."

en relación con el diverso argumento hecho valer de manera esencial, 
relacionada en los conceptos de violación 2, parte final, 3, 4, 5, y 6 en el sentido 
de que en el caso se ha dejado de cumplir con la obligación de respetar su dere-
cho a la libertad personal, puesto que, según aduce esencialmente, su de-
tención fue llevada a cabo de manera ilegal y arbitraria, porque los policías 
aprehensores no actuaron dentro de las legítimas funciones que les esta-
blece la ley, ni apego a la Norma Fundamental ya que a su arbitrio los detuvie-
ron en franca violación a sus derechos humanos tutelados por la Constitución, 
además sin mediar orden emitida por autoridad competente para ello, por lo 
que no se cumplieron las formalidades del procedimiento; además de que 
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entre el momento de la detención y de la puesta a disposición ante el minis-
terio público, transcurrieron más de tres horas, lo que reviste de ilegalidad y de 
contravención a la norma dicha detención; al respecto debe decirse que dichos 
alegatos son infundados, atento a lo siguiente:

primeramente, se precisa que dado que las violaciones cometidas en 
contra de un derecho humano como lo es la libertad personal, ya que se trata 
de una privación que se ha estimado como de protección superior, jurídica y 
axiológicamente; máxime que de ser fundadas las transgresiones cometidas 
en la fase de averiguación previa, el efecto de la concesión no sería la repo-
sición del procedimiento, sino la invalidez de la declaración obtenida en 
perjuicio del sentenciado, de la prueba recabada ilegalmente e incluso la nuli-
ficación de las pruebas derivadas de ésta, aunque lícitas en sí mismas; este 
órgano colegiado procede al análisis de lo fundado o infundado que puedan 
resultar los conceptos de violación hechos valer por el quejoso de mérito en 
contra de una ilegal detención.

apoya lo anterior el criterio sustentado por la primera Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia por contradicción 1a./J. 
45/2013 (10a.), publicada en la página 529, libro XXii, tomo 1, julio de 2013 del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, con el enca-
bezado y texto que dicen: 

"ViolaCioNeS CometidaS eN la deteNCióN del iNCulpado CoN 
motiVo de la eXCepCióN preViSta eN el artÍCulo 16 CoNStitu-
CioNal (FlaGraNCia o CaSo urGeNte). proCede aNaliZarlaS eN 
amparo direCto.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 121/2009, de rubro: ‘amparo direCto. 
proCede Que eN Él Se aNaliCeN Como ViolaCioNeS al proCedimieN-
to laS CometidaS eN la aVeriGuaCióN preVia, CuaNdo aFeCteN laS 
GaraNtÍaS CoNteNidaS eN loS artÍCuloS 14 Y 20 de la CoNSti-
tuCióN GeNeral de la repÚBliCa, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 160, 
FraCCióN XVii, de la leY de amparo.’, sostuvo que es procedente que en 
el amparo directo se analicen como violaciones al procedimiento las come-
tidas en la averiguación previa cuando afecten las garantías contenidas en 
los artículos 14 y 20 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, lo cual no debe interpretarse de manera limitativa, en la medida en 
que la protección del derecho humano al debido proceso está conformada sis-
temáticamente por diversos numerales constitucionales, esto es, el respeto a 
este derecho está vinculado con la observación de los parámetros que la Cons-
titución establece para todas las etapas procedimentales. así, el catálogo de 
derechos del detenido previsto en el artículo 20, apartado a, fracciones i, V, 
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Vii y iX constitucional, en su texto anterior a la reforma publicada en el diario 
oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, se extiende a todos aquellos 
actos o diligencias que se realicen desde la averiguación previa, lo que per-
mite ubicar posibles violaciones en cualquier diligencia de esta etapa. ahora 
bien, el artículo 16 de la Constitución General de la república establece algu-
nas excepciones que implican la restricción a aquellos derechos, entre los 
cuales se encuentra la privación de la libertad personal, específicamente en 
las detenciones por flagrancia o caso urgente, derivadas de la existencia de 
elementos que permiten atribuir a una persona su probable responsabili-
dad en la comisión de un hecho calificado como delito por las leyes penales; 
sin embargo, para que dicha excepción sea constitucionalmente válida, debe 
satisfacer ciertas condiciones de legalidad, de ahí que el órgano de control cons-
titucional esté en condiciones de verificar si la prolongación injustificada de la 
detención policiaca sin poner al detenido a disposición inmediata de la auto-
ridad ministerial o sin cumplir los requisitos constitucionales que justifican 
el caso urgente, generó la producción e introducción a la indagatoria de ele-
mentos de prueba que incumplen con los requisitos de formalidad consti-
tucional que deban declararse ilícitos, o si las diligencias correspondientes se 
realizaron en condiciones que no permitieron al inculpado ejercer su dere-
cho de defensa adecuada. en esas condiciones, procede analizar en amparo 
directo, en términos del artículo 160, fracción XVii, de la ley de amparo, las 
violaciones cometidas con motivo de la excepción prevista en el artículo 16 cons-
titucional (flagrancia o caso urgente), que justifican la detención de una per-
sona como probable responsable de la comisión de un delito, pues podrían 
constituir una transgresión al derecho humano al debido proceso, conforme al 
cual es necesario el respeto a las formalidades esenciales del procedimiento, 
a la licitud de las pruebas y al ejercicio de defensa adecuada a que se refieren 
los artículos 14 y 20 constitucionales."

ahora bien, el artículo 16 de la Constitución política de los estados 
uni dos mexicanos, en la parte que interesa dice:

"Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles 
o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad com-
petente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. … No podrá 
librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y sin que preceda 
denuncia o querella de un hecho que la ley señale como delito, sancionado 
con pena privativa de libertad y obren datos que establezcan que se ha come-
tido ese hecho y que exista la probabilidad de que el indiciado lo cometió o 
participó en su comisión. ... la autoridad que ejecute una orden judicial de 
aprehensión, deberá poner al inculpado a disposición del Juez, sin dilación 
alguna y bajo su más estricta responsabilidad. la contravención a lo ante rior 
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será sancionada por la ley penal. Cualquier persona puede detener al indiciado 
en el momento en que esté cometiendo un delito o inmediatamente después 
de haberlo cometido, poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad más 
cercana y ésta con la misma prontitud, a la del ministerio público. existirá un 
registro inmediato de la detención. ... Sólo en casos urgentes, cuando se trate 
de delito grave así calificado por la ley y ante el riesgo fundado de que el indi-
ciado pueda sustraerse a la acción de la justicia, siempre y cuando no se pueda 
ocurrir ante la autoridad judicial por razón de la hora, lugar o circunstancia, el 
ministerio público podrá, bajo su responsabilidad, ordenar su detención, fun-
dando y expresando los indicios que motiven su proceder. … Ningún indiciado 
podrá ser retenido por el ministerio público por más de cuarenta y ocho horas, 
plazo en que deberá ordenarse su libertad o ponérsele a disposición de la auto-
ridad judicial; este plazo podrá duplicarse en aquellos casos que la ley prevea 
como delincuencia organizada. todo abuso a lo anteriormente dispuesto será 
sancionado por la ley penal. ..."

igualmente, el Código de procedimientos penales para el distrito Fede-
ral en su numeral 267 establece:

"artículo 267. Se entiende que existe delito flagrante cuando la persona 
es detenida en el momento de estarlo cometiendo, o bien cuando el inculpa-
do es perseguido material e inmediatamente después de ejecutado el delito.

"Se equiparará la existencia de delito flagrante cuando la persona es seña-
lada como responsable por la víctima, algún testigo presencial de los hechos 
o quién hubiera participado con ella en la comisión del delito; o se encuentre 
en su poder el objeto, instrumento o producto del delito; o bien aparezcan 
huellas o indicios que hagan presumir fundadamente su participación en el 
delito; siempre y cuando se trate de un delito grave así calificado por la ley, 
no haya transcurrido un plazo de setenta y dos horas desde el momento de la 
comisión de los hechos delictivos, se hubiera iniciado la averiguación previa 
respectiva y no se hubiese interrumpido la persecución del delito.

"en esos casos el ministerio público iniciará desde luego la averiguación 
previa y bajo su responsabilidad, según proceda, decretará la retención del indi-
ciado si están satisfechos los requisitos de procedibilidad y el delito merezca 
pena privativa de libertad, o bien, ordenará la libertad del detenido, cuando la 
sanción sea no privativa de libertad, o bien, alternativa.

"la violación de esta disposición hará penalmente responsable a quien 
decrete la indebida retención, y el indiciado deberá ser puesto en inmediata 
libertad."
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de lo anterior, se puede advertir que podrá detenerse a una persona 
cuando existe en su contra una orden de aprehensión dictada por autoridad 
judicial competente, en flagrante delito o en casos urgentes.

en lo que interesa, la flagrancia se actualiza cuando el indiciado es sor-
prendido en el momento mismo en que se está cometiendo el delito o cuando 
inmediatamente después de que se ejecuta, el inculpado es perseguido mate-
rialmente; asimismo, cuando el inculpado es señalado por la víctima, por algún 
testigo presencial de los hechos o por quien hubiere participado con él en la 
comisión del delito, o se encuentre en su poder el objeto, instrumento o pro-
ducto del delito o bien aparezcan huellas o indicios que hagan presumir funda-
damente su participación en el delito, siempre y cuando se trate de un delito 
grave, así calificado por la ley y no haya transcurrido un término de cuarenta 
y ocho horas desde el momento de la comisión de los hechos delictivos, se 
haya iniciado la averiguación previa respectiva y no se hubiera interrumpido 
la persecución del delito.

así, en los casos en que una persona esté cometiendo un delito y sea 
detenido en flagrancia, o sea señalada por la víctima, cualquier persona puede 
efectuar su detención, fundado en que la demora podría hacer ilusoria la inves-
tigación de los delitos y la aplicación de las penas correspondientes.

lo anterior significa que es válido que la autoridad policial detenga a una 
persona que esté cometiendo un delito en flagrancia, sin contar con la orden 
de aprehensión emitida por escrito y por autoridad judicial competente, igual-
mente cuando después de ejecutado un delito en flagrancia el inculpado es 
perseguido. 

lo expuesto en el párrafo que antecede es así, en razón de que la auto-
ridad policial tiene el deber de velar por la seguridad y protección de la ciuda-
danía, por lo que se convierte en garante de los bienes de la sociedad y por 
contrapartida, tiene el derecho de hacer que cese dicha afectación, sin espe-
rar que se lo autorice expresamente la autoridad judicial.

de igual forma, en la Constitución Federal se establecen los requisitos 
de la orden de aprehensión, sin los cuales la misma será ilegal, pero también 
se establece la facultad punitiva del estado como garante de la existencia de 
la sociedad, de ahí que también prevea el delito flagrante.

ahora bien, del auto de retención dictado el dieciséis de marzo de dos 
mil doce, a las siete horas con cincuenta minutos, por el agente del ministerio 
público adscrito al segundo turno, de la unidad de investigación número 1 
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con detenido de la agencia investigadora VC-2, de la Fiscalía desconcen-
trada en Venustiano Carranza, en la averiguación previa ********** (fojas 
80 a 83), se advierte, en principio, que está fundado y motivado, ya que dicha 
autoridad fundó su determinación en lo dispuesto por los artículos 16 de la Cons-
titución Federal, 266 y 267 del Código de procedimientos penales para el 
distrito Federal; enseguida expuso los motivos por los que consideró que se 
actualizó la hipótesis de "flagrancia" en la detención del quejoso.

lo anterior, en virtud que en la detención del impetrante, como lo de-
mostró la citada autoridad ministerial, se cumplieron con los requisitos pre-
vistos para el caso de flagrancia, a que se refiere el artículo 267 del código 
adjetivo de la materia y fuero; esto es, "cuando el inculpado es detenido mo-
mentos después de cometer el delito"; máxime que su detención obedeció a 
que fue plenamente señalado y reconocido por la denunciante **********, quien 
en lo que es de interés, manifestó ante el órgano ministerial investigador 
que trabajaba como vendedor de apoyo en la estación de gasolina con razón 
social **********, ubicada en la calle de **********, delegación **********, 
y el quince de marzo de dos mil doce, aproximadamente a las veintidós horas 
con treinta minutos, se encontraba cerca de la oficina junto con su compañero 
**********, cuando llegaron caminando al lugar cuatro sujetos, quienes se 
percató iban armados con pistolas; el que se enteró dijo llamarse **********, 
se acercó a ella y le apuntó con una pistola a la altura de las costillas al mo-
mento que le decía "dame todo lo que traigas", por lo que ante el temor de que le 
fuera a hacer algo, le entregó la cantidad de doscientos cincuenta pesos de su 
propiedad; mientras tanto, otro sujeto que supo después respondía al nombre 
de **********, se aproximó a sus compañeros ********** a los cuales de-
sapoderaron de sus pertenencias y dinero en efectivo propiedad de la em-
presa; posteriormente, los mismos sujetos, junto con quien a su vez supo se 
llamaba **********, se aproximaron al encargado del negocio, **********, y 
después a sus otros compañeros ********** y procedieron a desapoderar-
los de sus pertenencias; para a continuación los cuatro sujetos darse a la 
fuga, ya que se echaron a correr sobre la calle de **********, con dirección 
a la de **********; ella de inmediato solicitó apoyo, pero en esos momentos 
observó que pasó rápido una patrulla en la dirección en que se fueron los suje-
tos; y aproximadamente media hora después llegaron otras patrullas cuyos 
tripulantes les indicaron que habían asegurado a cinco sujetos, uno de ellos un 
menor al que ella y sus compañeros no reconocieron como participante en 
los hechos; asimismo, les mostraron diversos objetos recuperados, los cuales 
fueron reconocidos por sus compañeros como de su propiedad; de igual forma, 
les mostraron dinero, del cual ella reconoció la cantidad de doscientos cin-
cuenta pesos de que fue desapoderada y el resto como parte del que le roba-
ron a la empresa; los policías les indicaron que los sujetos fueron asegurados 
a bordo de un vehículo de la marca Nissan platina, color gris, con placas de 



1527QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

circulación **********, el cual no reconocieron ya que los sujetos llegaron a 
pie a la gasolinera; por lo que dichos sujetos fueron trasladados y puestos 
a disposición del ministerio público investigador; de tal manera, se desprende 
que el ahora quejoso y sus coimputados fueron detenidos en flagrante delito; 
además de dicha imputación directa y categórica la autoridad ministerial con-
sideró que el delito atribuido y que motivó la detención, se sanciona con pena 
privativa de libertad, por lo que con fundamento en los artículos 16, párrafos 
cuarto y séptimo constitucional, 266 (hipótesis de delito flagrante) y 267, pri-
mer párrafo, (hipótesis de cuando el inculpado es perseguido material e inme-
dia tamente después de ejecutado el delito) del Código de procedimientos penales 
para el distrito Federal, artículo 3, fracción Vi, de la ley orgánica de la procu-
raduría General de Justicia del distrito Federal, legalmente se decretó la reten-
ción del ahora quejoso y sus coimputados.

en ese contexto, es claro que el aseguramiento del inculpado no se efec-
tuó en contravención a las disposiciones legales que regulan la detención 
de una persona bajo las circunstancias de flagrancia, de ahí que a los policías 
aprehensores no les era exigible diversa conducta, dado que, si además ante 
ellos las víctimas de uno de los delitos, señalaron al aquí quejoso como uno 
de los sujetos que participaron en el robo, ello actualiza la hipótesis de fla-
grancia a que hace referencia el artículo 16 constitucional, en relación con el 
diverso numeral 267 del Código de procedimientos penales para el distrito 
Federal, de observancia forzosa para la autoridad policial, en virtud de la obliga-
ción que éste tiene de velar por la seguridad y protección de la ciudadanía.

en efecto, los anteriores argumentos, a consideración de este órgano de 
control de constitucionalidad, son conforme a derecho y, por tanto, se consi-
dera que no existió infracción a los derechos fundamentales del quejoso con-
tenidos en la Carta magna que en esencia se refieren a que nadie puede ser 
privado de su libertad física, salvo por las causas y en las condiciones estipu-
ladas por la Constitución política o por las leyes dictadas conforme a ella; por 
tanto, nadie puede ser sometido a una detención arbitraria y que toda persona 
privada de su libertad tiene derecho a recurrir ante un Juez o tribunal compe-
tente, a fin de que éste decida, sin demora, sobre la legalidad de su detención 
y, en su caso, ordene la libertad si ésta fue ilegal.

al efecto y por similitud esencial se cita el criterio sustentado por el 
Quinto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, 
que se comparte, en la tesis (V región)5o. J/5 (10a.), que aparece publicada 
en la página 2210 del libro 10, tomo iii, septiembre de 2014, de la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época «y en el Semanario Judi cial 
de la Federación del viernes 5 de septiembre de 2014 a las 9:30 horas», con el 
encabezado y texto: 
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"deteNCióN del iNCulpado. Si loS elemeNtoS apreHeNSoreS 
Que realiZaBaN laBoreS de ViGilaNCia oBSerVaroN Que ÉSte, al 
Notar Su preSeNCia, adoptó uNa aCtitud eVaSiVa Y al praCtiCarle 
uNa reViSióN preCautoria Se perCataN de Que eStÁ CometieNdo uN 
delito eN FlaGraNCia (poSeSióN de NarCótiCoS), aQuÉlla No eS 
arBitraria.—el artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos establece, por una parte, que nadie puede ser molestado en su per-
sona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento 
escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento y, por otra, que en los casos de delito flagrante, cualquier per-
sona puede detener al indiciado poniéndolo sin demora a disposición de la auto-
ridad inmediata y ésta, con la misma prontitud, a la del ministerio público. 
por tanto, si el Constituyente originario dispuso que cualquier persona puede 
detener a otra cuando se le sorprenda en flagrante delito, con mayor razón, los 
agentes de la policía, pues entre sus funciones, no sólo está la de detener a 
quienes realizan un hecho delictivo en el momento en que lo ejecutan o des-
pués de ello, ya que, en términos del artículo 21 de la Constitución Federal, 
también tienen facultades de prevención del delito y para vigilar la aplicación 
de los reglamentos. ahora bien, si los elementos aprehensores, al realizar 
sus labores de vigilancia observaron que el inculpado, al notar su presencia 
adoptó una actitud evasiva y al practicarle una revisión precautoria se per-
catan de que está cometiendo un delito en flagrancia (le encontraron el narcó-
tico afecto a la causa), motivo por el que lo detuvieron, la actuación de dichos 
agentes no fue una detención arbitraria que requiriera de un mandamiento 
escrito que cumpla con los requisitos constitucionales apuntados, sino que se 
trata de dos momentos distintos que concurren en dicha actuación, el pri-
mero, consistente en la revisión que los policías pueden realizar a cualquier 
persona con la finalidad de prevenir o investigar la comisión de algún delito, 
a fin de garantizar la seguridad pública y, el segundo –consecuencia del pri-
mero–, lo constituye la detención en flagrancia que pueden llevar a cabo si 
con motivo de la revisión observan la comisión de algún ilícito."

motivos por los cuales es de concluirse que se advierte que la de-
tención del ahora quejoso fue debido a que se verificó en flagrancia, en los 
momentos inmediatos a haber ejecutado uno de los delitos imputados; motivo 
por el que se considera que no existe ilegalidad en su detención, ni en el auto por 
el que el Juez natural la ratificó. 

aunado a lo expuesto, contrariamente a lo argüido de manera toral por 
el impetrante, en sus conceptos de violación en análisis, la detención del que-
joso no se prolongó injustificadamente por los policías aprehensores y remi-
tentes, dado que aquél fue puesto a disposición del representante social dentro 
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de un tiempo prudente que, contrario a como de manera equívoca lo aduce el 
disconforme, no fue de "más de tres horas y media" ya que su detención se veri-
ficó de manera aproximada y con posterioridad a las veintitrés horas con treinta 
minutos del quince de marzo de dos mil doce y la puesta a disposición del 
órgano investigador se advierte fue aproximadamente a las dos horas del dieci-
séis siguiente, de tal manera que el lapso transcurrido fue de aproximadamente 
de dos horas y media, lo que resultó razonable atento a las circunstancias en 
que se dieron, tanto el aseguramiento y, por ende, el momento de la detención 
material del aquí impetrante y el de sus coautores delictivos y la puesta a dis-
posición ante el órgano ministerial investigador, en tanto que en sus argumen-
taciones omite ponderar tanto el tiempo que pasó a partir de aquel en que, se 
reitera, se llevó a cabo su detención material con motivo del actuar disvalioso, 
y no del que dicen los remitentes tuvieron conocimiento por la alarma que 
se lanzó vía radio acerca del evento delictuoso y de que los sujetos activos se 
habían dado a la fuga, y se percataron de la presencia del vehículo que aquéllos 
tripulaban, ya que no existe registro exacto de a partir de ese momento cuánto 
tiempo transcurrió a aquel en que se suscitó el despliegue policiaco para 
capturarlos, ya que se advierte que en un principio omitieron hacer caso a la 
petición de que detuvieran la marcha del vehículo y contrario a ello aceleraron, 
lo que motivó que fueran perseguidos, sin que se tenga precisión de cuánto 
duró dicha persecución; asimismo, debe considerarse el tiempo que tardaron 
los captores en trasladarse a las instalaciones de la gasolinera donde ocurrió 
el evento delictivo y el que transcurrió después en el traslado a la agencia 
investigadora, aquel que tardó el ministerio público en atender la puesta a 
disposición.

apoya lo anterior, el criterio sustentado por la primera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 1a. ClXXV/2013 (10a.), que 
aparece publicada en la página 535, libro XX, tomo 1, mayo de 2013, de 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, con el epígrafe y 
contenido: 

"dereCHo FuNdameNtal del deteNido a Ser pueSto a diS-
poSiCióN iNmediata aNte el miNiSterio pÚBliCo. elemeNtoS Que 
deBeN Ser tomadoS eN CueNta por el JuZGador a FiN de deter-
miNar uNa dilaCióN iNdeBida eN la pueSta a diSpoSiCióN.—el de-
recho fundamental del detenido a ser puesto a disposición inmediata ante el 
ministerio público, se encuentra consagrado en el artículo 16, quinto párrafo, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, al momento en 
que señala que cualquier persona puede detener al indiciado en el momento 
en que esté cometiendo un delito o inmediatamente después de haberlo 
cometido, poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad más cercana 
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y ésta con la misma prontitud, a la del ministerio público. asimismo, dicha 
disposición señala que debe existir un registro inmediato de la detención. 
a juicio de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
necesario señalar, en primer término, que el análisis en esta materia debe 
par tir de la imposibilidad de establecer reglas temporales específicas. por el 
contrario, resulta necesario determinar, caso por caso, si se ha producido o 
no una vulneración del derecho reconocido a la persona detenida. así las 
cosas, se está ante una dilación indebida en la puesta a disposición inme-
diata del detenido ante el ministerio público cuando, no existiendo motivos 
razonables que imposibiliten la puesta a disposición inmediata, la persona 
continúe a disposición de sus aprehensores y no sea entregada a la autoridad 
que sea competente para definir su situación jurídica. tales motivos razonables 
únicamente pueden tener como origen impedimentos fácticos reales, com-
probables y lícitos. además, estos motivos deben ser compatibles con las facul-
tades estrictamente concedidas a las autoridades. lo anterior implica que los 
agentes de policía no pueden retener a una persona por más tiempo del estric-
tamente necesario para trasladarla ante el ministerio público, a fin de ponerlo 
a disposición, donde deben desarrollarse las diligencias de investigación per-
tinentes e inmediatas, que permitan definir su situación jurídica –de la cual 
depende su restricción temporal de la libertad personal–. la policía no puede 
simplemente retener a un individuo con la finalidad de obtener su confesión 
o información relacionada con la investigación que realiza, para inculparlo a 
él o a otras personas. este mandato es la mayor garantía de los individuos en 
contra de aquellas acciones de la policía que se encuentran fuera de los cauces 
legales y que están destinadas a presionar o a influir en el detenido, en un con-
texto que le resulta totalmente adverso. en esta lógica, el órgano judicial de 
control deberá realizar un examen estricto de las circunstancias que acom-
pañan al caso, desechando cualquier justificación que pueda estar basada 
en una supuesta búsqueda de la verdad o en la debida integración del material 
probatorio y, más aún, aquellas que resultan inadmisibles a los valores sub-
yacentes en un sistema democrático, como serían la presión física o psicoló-
gica al detenido a fin de que acepte su responsabilidad o la manipulación de 
las circunstancias y hechos objeto de la investigación, entre otras."

por ende, no se está en presencia de una detención ilegal ni prolongada 
como aduce el disconforme, lo cual torna infundado a su vez el argumento 
que vierte en el concepto de violación 6, relativo a que la supuesta prolonga-
ción de su puesta a disposición, haya sido con la finalidad de aleccionar a los 
ofendidos para que les hicieran la imputación que se les hizo recaer. por 
ende, resultan inaplicables al caso los criterios que invoca al efecto en los apar-
tados de disconformidad analizados, de encabezados: "amparo direCto. 
reSulta la VÍa adeCuada para Que loS triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito CoNoZCaN de aQuellaS SeNteNCiaS de loS triBuNaleS 
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ordiNarioS Que deSCoNoZCaN uNa ViolaCióN de dereCHoS FuN-
dameNtaleS Cometida por uN partiCular." y "prueBa ilÍCita. el de-
reCHo a uN deBido proCeSo CompreNde el dereCHo a No Ser 
JuZGado a partir de prueBaS oBteNidaS al marGeN de laS eXi-
GeNCiaS CoNStituCioNaleS Y leGaleS."

por otra parte, aun cuando no esgrime argumento alguno a manera de 
concepto de violación, en concreto y al respecto, se precisa al impetrante que 
del análisis oficioso que al efecto se realizó, de las constancias que integran 
el proceso este tribunal Colegiado no observa que la sentencia reclamada 
vulnere de manera alguna los derechos previstos en el dispositivo 17 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, en atención a como se 
dijo ésta fue emitida por la autoridad competente, cumpliendo con los princi-
pios de justicia pronta (dentro de los plazos y términos que fijan las leyes), de 
justicia completa (respecto de todos y cada uno de los aspectos debatidos 
cuyo estudio sea necesario y garantice al gobernado la obtención de una re-
solución), de justicia imparcial (resolución apegada a derecho), y de justicia 
gratuita (su impartición, así como los servidores públicos a quienes se les 
encomienda dicha función, no cobrarán a las partes en conflicto emolumen-
to alguno), pues en los considerandos tuvo por acreditado el delito imputado 
y por demostrada la plena responsabilidad del ahora quejoso e impuso las 
penas previstas en la ley aplicable, por lo que no se transgredieron tales de-
rechos subjetivos públicos que dicho numeral establece a favor de todo 
gobernado.

Sirve de apoyo en lo conducente, la jurisprudencia 2a./J. 192/2007, de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la 
página 209, tomo XXVi, octubre de 2007, Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, de rubro: "aCCeSo a la impartiCióN de JuS-
tiCia. el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS eStaBleCe diVerSoS priNCipioS Que iNteGraN 
la GaraNtÍa iNdiVidual relatiVa, a CuYa oBSerVaNCia eStÁN oBli-
GadaS laS autoridadeS Que realiZaN aCtoS materialmeNte 
JuriSdiCCioNaleS."

resulta infundada la aserción que asimismo sostiene el disconforme 
en el concepto de violación uno, en cuanto a que en la sentencia reclamada 
se haya violado el numeral 20, apartado a, de la ley Fundamental, en tanto se 
observa, que oportunamente se hizo de su conocimiento que no tenía derecho 
a gozar del beneficio de la libertad provisional bajo caución por tratarse de 
delito grave el imputado en cada caso (sic); asimismo, no se advierte que se le 
haya obligado a declarar, incomunicado, intimidado o torturado, y las decla-
raciones que rindió, tanto en la averiguación previa como en preparatoria y 
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durante la instrucción, las hizo de manera libre y en presencia de su defensor 
particular; se le hizo saber en audiencia pública y dentro del término de ley 
el nombre de su acusadora y la naturaleza y causa de la acusación, por lo que 
conoció bien el hecho punible que se le atribuyó y estuvo en aptitud de con-
testar el cargo al rendir su declaración preparatoria; se le recibieron las prue-
bas que legalmente ofreció; se le hizo saber su derecho a carearse con los 
que depusieron en su contra lo cual no fue su deseo hacerlo.

de igual forma, se observa que fue juzgado en audiencia pública por un 
Juez y tribunal de alzada competentes, conforme a lo previsto en la ley de la 
materia, se le facilitaron los datos que solicitó para su defensa, constantes 
en el proceso; el ministerio público formuló conclusiones acusatorias y la de-
fensa las propias a favor de su representado; se celebró la audiencia de dere-
cho y se dictó la sentencia, en la que se tomó en consideración el tiempo de la 
detención preventiva, asimismo, consta que desde el inicio de su proceso fue 
informado de los derechos que en su favor consigna la Constitución Federal, 
de lo que se advierte que fueron respetados los derechos públicos subjetivos 
que en su favor prevé la disposición constitucional y fracciones en cita.

por cuanto hace al artículo 21 constitucional, este tribunal advierte que 
se encuentra acreditado que la pena fue impuesta por una autoridad judi-
cial competente, ya que la sentencia reclamada donde se le consideró respon-
sable de la comisión de los delitos de robo agravado (por haberse cometido 
con violencia moral y en pandilla) y robo agravado (por haberse cometido con 
violencia moral), fue emitida en el caso por la octava Sala penal del tribunal 
Superior de Justicia del distrito Federal, atendiendo a la investigación y acusa-
ción hecha por el ministerio público, que es la legalmente competente para 
imponer la pena, como aconteció en la especie, por lo que tampoco se puede 
decir que la resolución reclamada es violatoria del precepto constitucional 
en cita, y consecuentemente deviene infundado en ese aspecto el concepto de 
violación 1 que se analiza.

Finalmente, en cuanto al alegato que esgrime en cuanto a que con la 
sentencia reclamada se vulnera el contenido del artículo 100 de la Constitu-
ción Federal, el mismo resulta infundado en virtud de que en dicho precepto 
se regulan las funciones y atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal, 
por lo que nada tiene que ver con el dictado de dicha resolución. 

en esa tesitura, del estudio de la sentencia reclamada así como de las 
constancias en que se sustenta, existentes en la causa de origen, este tri-
bunal de control constitucional advierte también en contrario a lo afirmado 
por el disconforme en el concepto de violación inicial, en relación sustantiva con 
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el enumerado como 7, que se dio cabal respeto a los principios que rigen la 
valoración de la prueba acorde a las reglas que para tal efecto establecen 
los artículos 245, 246, 253, 254, 255, 261 y 286 del Código de procedimientos 
penales para el distrito Federal, pues dichos dispositivos legales norman el 
arbitrio judicial y las reglas fundamentales de la lógica, le permitió a la auto-
ridad de alzada responsable concluir legalmente que el ahora quejoso fue quien, 
dolosamente y en actuación personal y directa, primeramente y de manera 
conjunta con otro sujeto con el que tenía el codominio funcional del hecho, el 
trece de marzo del dos mil doce, a las veinte horas con veinte minutos, se cons-
tituyeron en la gasolinera denominada "**********", ubicada en **********, 
donde el sujeto activo se dirigió con el pasivo **********, y le puso un desar-
mador en la espalda, mientras el coautor delictivo amagaba con un arma de 
fuego al también ofendido **********, quienes eran despachadores de gaso-
lina, y a continuación procedieron a esculcarlos y así, y con ánimo de dominio 
y sin autorización de quien legalmente podía otorgarlo, los desapoderaron del 
dinero de la venta, en un monto indeterminado, además, a ********** lo 
despojaron de su teléfono celular, marca Nokia, color rojo con gris; hecho lo an-
terior se dieron a la fuga. actuar con el que vulneraron el bien jurídicamente 
tutelado por la norma, que es el patrimonio de las personas, en el caso particu-
lar, el de la persona moral "**********", y el de **********. 

asimismo, con idéntico ánimo doloso y en actuación conjunta con otros 
tres sujetos con los que detentó el codominio funcional del hecho, al estar reu-
nidos ocasionalmente y sin estar organizados para delinquir el quince de 
marzo de dos mil doce, a las veintidós horas con treinta minutos, se constitu-
yeron en la estación de servicio de venta de gasolina **********, ubicada 
en **********, y mientras uno de los coautores delictivos se acercó a la ofen-
dida ********** y le apuntó con una pistola a la altura de las costillas y le dijo 
"dame todo lo que traigas", por lo que ésta le entregó $250.00 (doscientos 
cincuenta pesos 00/100 m.n.), mientras tanto, otro coactivo se aproximó a los 
diversos agraviados ********** y **********, y al momento que les apun-
taba con un arma les dijo que "le entregaran sus pertenencias", por lo que el 
primero le dio su cartera tipo billetera marca ecko que contenía su credencial 
para votar, y la cantidad de $390.00 (trescientos noventa pesos 00/100 m.n.), 
en tanto que ********** entregó su cartera de plástico, color vino, que 
contenía su credencial de elector y un billete de $20.00 (veinte pesos 00/100 
m.n.), además, de su teléfono celular marca "lG", modelo t300, color rojo/
negro; posteriormente, ambos coautores delictivos de manera conjunta se 
acercaron al también pasivo ********** y lo desapoderaron de una suma 
de dinero propiedad de la empresa ofendida; después de ello, el activo y 
dos de sus coautores se acercaron a su vez al paciente del delito **********, 
lo amagaron con las armas de fuego que portaban, y lo desapoderaron de 
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dinero en efectivo también propiedad de la persona moral ofendida; asi-
mismo, de su teléfono celular, marca alcatel, modelo "tCt mobile", color rojo; 
finalmente, el primero de los citados agentes delictivos se acercó al pasivo 
**********, lo amagó con la pistola que portaba y lo despojó de su teléfono 
celular marca Nokia, modelo 1100b, color negro/gris, y de dinero en efec-
tivo propiedad de la empresa afectada, hecho lo anterior se dieron a la fuga 
corriendo; sin embargo, posteriormente fueron asegurados por elementos de 
la policía preventiva del distrito Federal, y reconocidos por varios de los pasi-
vos, por lo que a petición de ellos fueron puestos disposición del ministerio 
público investigador, junto con los objetos y numerario que les fueron en-
contrados al momento del aseguramiento.

el anterior juicio de tipicidad fue sustentado por la autoridad de al-
zada responsable en diversos medios de prueba, entre los que adecuadamente 
resaltó, por lo que hace al primero de los aludidos sucesos delictivos, ocurrido 
el trece de marzo de dos mil doce, en el deposado vertido ante el ministerio 
público investigador y ratificado en ampliación ante el Juez de la causa, por 
los denunciantes ********** y **********, quienes al hacer la narrativa de los 
hechos, en lo que es de interés fueron esencialmente coincidentes en seña-
lar: que el día y hora en que ocurrieron, laboraban en la estación de gasolina 
**********, ubicada en **********, como despachador de gasolina, llegaron 
el activo y su coautor delictivo y entonces, el que se enteraron dijo llamarse 
**********, se colocó detrás de ********** y lo amagó con un desarmador 
por la espalda, al momento que lo registraba y lo desapoderó de $400.00 cua-
trocientos pesos que tenía en su mano derecha y $100.00 cien pesos que 
tenía en la bolsa delantera derecha de su overol; a continuación se apoderó 
de un teléfono celular que dicho pasivo traía en la bolsa izquierda delantera de 
su overol; mientras tanto, el coautor delictivo quien supieron después se lla-
maba ********** y portaba una pistola escuadra, desapoderó a ********** 
de la cantidad de $7,500.00 siete mil quinientos pesos, que era producto de 
la venta, hecho lo cual el activo y su coautor delictivo se dieron a la fuga, por 
ello, dichos pasivos se trasladaron a la agencia investigadora para hacer su 
denuncia de hechos. 

ante el Juez de la causa, **********, a preguntas de las partes, en lo 
que interesa, agregó: la distancia a la que tuvo a la vista al sujeto que lo amagó 
con el desarmador, cuando estaba de frente, fue a quince centímetros; la 
forma en que el otro sujeto amagó a su compañero fue que lo encañonó 
con la pistola y lo arrodilló; tenían actitud amenazante; la pistola que portaba 
el sujeto era cromada y pequeña; al momento en que llegaron los sujetos, 
**********, se dirigía rumbo a la caja a depositar el dinero; se percató de la 
cantidad de que desapoderaron a su compañero porque en el momento en que 
lo asaltaron les dijo el aproximado; la media filiación del que lo amagó con el 
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desarmador era de un metro con setenta centímetros aproximadamente, 
moreno, claro, robusto, y peinado como mohicano o capa de pambazo, llevaba 
playera blanca y pantalón de mezclilla; el que amagó a su compañero era como 
de un metro setenta y tres centímetros, playera blanca y pantalón de mezclilla, 
robusto y peinado parecido al del otro sujeto. 

por su parte, el diverso denunciante **********, ante el Juez instructor, 
en lo que interesa, señaló: cuando llegaron los sujetos, él llevaba el dinero que 
tenía consigo a depositarlo a la caja; al momento de que volteó y vio que a 
********** le estaban poniendo una punta, llegó un sujeto con una pistola y le 
apuntó en la pierna izquierda, mientras le decía que se agachara y "esto ya 
valió madres" que le diera todo lo que traía; ello de manera muy agresiva y con 
gritos y palabras vulgares; al momento de voltear a ver a su compañero vio que 
lo amagaban a la altura del pecho, esto lo vio a tres o cuatro pasos a lo mucho; el 
amago también era muy agresivo y con gritos y malas palabras, por eso fue 
que él volteó; la pistola con que fue amagado era plateada y al parecer escua-
dra; el sujeto que lo amagó fue el más alto; al tener a la vista las fotografías 
que obran a fojas 269 y 271 de los autos era el que aparecía en la primera 
(**********); se enteró de los objetos que desapoderaron a su compañero 
ya que al momento de que los sujetos salieron corriendo, ellos de inmediato 
se fueron a la caja para que el cajero avisara a los policías y fue cuando se pre-
guntaron qué les habían quitado; el mismo día denunciaron los hechos y se lo 
comunicaron a la empresa; tuvo a la vista al sujeto que lo amagó con el arma 
de fuego más de veinte segundos; vio el arma un lapso de cinco a diez se-
gundos, ya que el sujeto se la puso en la pierna y le dijo que ya había valido, 
por lo que él se hizo para atrás, en el trabajo su compañero ********** le dijo 
que en la agencia del ministerio público le informaron que tenían detenidos 
a varios sujetos.

ahora bien, en cuanto hace al segundo evento delictuoso, ocurrido el 
quince de marzo de dos mil doce, la Sala responsable con acierto jurídico des-
tacó la imputación que se hizo recaer en contra del activo y sus coimputados 
por los ofendidos ********** y **********, quienes, señaló, al hacer su relato 
de los hechos ante el ministerio público investigador, fueron esencialmente 
coincidentes en manifestar que: ese día, pasadas las veintidós horas, los dos 
primeros terminaban sus labores como vendedores de apoyo, mientras que 
********** fungía como guardia de seguridad, ello en la estación de servicio 
de venta de gasolina **********, ubicada en la calle **********, cuando se 
disponían a retirarse los dos primeros, llegaron el activo y sus coautores delic-
tivos, cada uno armado con pistola en mano; quien se enteraron se llamaba 
**********, se acercó a la ofendida ********** y le apuntó con una pistola al 
momento que le decía "dame todo lo que traigas", por lo que la desapoderó de 
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su dinero; mientras que el sujeto de nombre ********** se acercó a los pasi-
vos ********** y **********, y les apuntó con su arma, por lo que ********** 
le entregó su cartera de tela, color azul con su credencial para votar y $390.00 
pesos en su interior, en tanto, ********** le dio su cartera de plástico, color 
vino, $20.00 veinte pesos y su teléfono celular marca lG; asimismo, se perca-
taron cómo los coautores que supieron se llamaban ********** y ********** 
desapoderaron de sus pertenencias al encargado **********, después el se-
gundo de dichos sujetos en compañía del activo, que se enteraron se llamaba 
********** y de **********, aprovecharon que ********** estaba despachando 
para quitarle sus pertenencias, mientras el coautor ********** se acercó al 
pasivo **********, quien estaba en una de las bombas de gasolina, y le quitó 
sus pertenencias; hecho todo lo cual los agentes delictivos se dieron a la fuga; 
solicitaron el apoyo a la policía y observaron que pasó una patrulla en la dirección 
tomada por los sujetos y aproximadamente media hora después llegaron otras 
patrullas y les indicaron que habían asegurado a cinco personas, al parecer 
relacionadas con el robo, así como un vehículo y al parecer los objetos roba-
dos, les pusieron a la vista un **********, como el vehículo en que se habían 
dado a la fuga, el cual no lo vio durante el robo, ya que los sujetos llegaron y se 
fueron a pie, e ignoraban si más adelante subieron a algún vehículo; les indi-
caron que en él encontraron una cubeta de plástico que contenía dos juegos 
de llaves, dos tarjetas bancarias, una cartera color negro, con la leyenda aber-
crombie, cuatro teléfonos celulares, uno marca "lG", uno marca "movistar", 
y dos marca "Sony ericsson", uno de ellos modelo "Xperia", objetos que no 
habían visto antes e ignoraban de quién fueran; asimismo, encontraron una 
cartera de tela de color azul, con la leyenda acko, propiedad de **********, 
con la credencial para votar de su compañero en el interior; el teléfono celular 
marca "lG", color negro con rojo y una cartera de vinil de color vino, eran pro-
piedad de **********, pues en el interior de la cartera tenía su credencial para 
votar; el teléfono celular marca "Nokia", color negro con gris, era propiedad de 
**********; el teléfono marca "alcatel", color rojo con negro, era propiedad 
de **********; la cantidad de $874.50 (ochocientos setenta y cuatro pesos 
50/100 m.n.) de diversa denominación, era parte del dinero de la empresa que 
les fue robado; reconocieron los teléfonos de sus compañeros, porque se ven 
a diario e incluso se los habían prestado; al tener a la vista en el interior de 
esas oficinas a ********** y **********, los reconocieron plenamente y sin 
temor a equivocarse como los sujetos que los asaltaron.

lo que la Sala responsable adminiculó adecuada y legalmente con lo 
declarado a su vez por los también denunciantes, ********** y **********, 
quienes al deponer ante el ministerio público, lo que respectivamente ratifi-
caron en vía de ampliación ante el Juez, en relación con los hechos, en lo que 
es de interés, dijeron, el primero, que cuando laboraba como despachador de 
gasolina, se le aproximó quien supo se llamaba **********, armado con una 
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pistola y le profirió que le "diera todo lo que tenía", por lo que le entregó su 
teléfono celular marca Nokia, y numerario producto de la venta del día. 

por su parte, ********** declaró en igual sentido respecto a la presencia 
de los cuatro sujetos activos, pero puntualizó que el de nombre ********** 
se le acercó, le apuntó con la pistola que portaba y le dijo "ya valió madres", 
lo empezó a registrar de sus ropas y le quitó el dinero producto de la venta, y 
mientras eso ocurría, se percató cómo los demás sujetos robaban a los otros 
empleados.

Finalmente, el también pasivo denunciante **********, al comparecer 
ante dichas autoridades, en lo que es de interés, señaló: que era despachador 
en la estación de gasolina en donde ocurrió el evento, al estar atendiendo a un 
cliente fue que se percató de la presencia de los cuatro sujetos que habían 
entrado a la estación de servicio; vio cómo su compañero ********** era ama-
gado por uno de dichos sujetos, por lo que trató de alejarse del lugar, pero no 
lo logró, ya que los sujetos se acercaron a donde se encontraba él y le dijeron 
"que si ya había aflojado", fue cuando el que se enteró se llamaba **********, 
le manifestó "haber qué traes ahí, por qué te haces pendejo", y lo desapoderó 
del dinero de la venta del día, que tenía en su casaca y de su teléfono celular 
marca alcatel, al mismo tiempo, el sujeto ********** lo registró y le quitó además 
dinero en efectivo que llevaba en su pantalón.

elementos de prueba a los que con apego a la legalidad, y en contrario 
a lo que infundadamente aduce a lo largo de sus conceptos de violación, la 
Sala responsable les concedió valor probatorio pleno tanto en lo particular como 
en su conjunto por encontrar adminiculación entre sí y al cumplir con los extre-
mos previstos en el artículo 255 del Código de procedimientos penales para 
el distrito Federal, ello en virtud de que, como lo dejó debidamente razonado, 
dichas personas no se encuentran imposibilitadas para emitir declaración, ya 
que al tomarse en cuenta su edad e instrucción, razonadamente pudo adver-
tir que revelaban el criterio necesario para juzgar los actos que les constaron, 
además de que señaló, del sumario no se desprenden situaciones incrimi-
natorias que evidencien falta de probidad, dependencia de su posición o ante-
cedentes personales, que pudieran hacer considerar a sus testimonios como 
parciales, además de que los hechos que narraron les constaron y captaron 
a través de sus sentidos; así, los pasivos ********** y **********, describie-
ron paso a paso cómo aconteció el delito de robo, así como la participación 
que tuvo en ellos el ahora impetrante y sus cosentenciados, su rol y la forma 
en que los amagaron con armas de fuego; lo que se corroboró además con lo 
expuesto por los también atestantes ********** y **********, ya que si bien, 
ponderó la responsable, al estar realizando sus labores no pudieron describir 
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todas y cada una de las maniobras que realizaran los agentes delictivos, sin 
embargo, sí describieron la acción cometida de manera directa en su contra 
y la forma en que la percibieron; de tal manera que de su respectivo testi-
monio la autoridad responsable con apego a la legalidad dijo poder extraer la 
imputación directa que hizo cada uno de los ofendidos en contra de los jus-
ticiables como coautores materiales de la conducta ilícita, ya que indicaron 
al sujeto activo que respectivamente los amagó y desapoderó de objetos, impu-
tación que incluso mantuvieron durante toda la secuela procedimental.

Bajo ese contexto, contrario a lo que aduce de manera esencialmente 
relacionada el impetrante en los conceptos de violación 7, 8, 9, 10, 11 y 12, la 
ad quem correctamente ponderó que dichos deposados contienen una secuen-
cia cronológica de los hechos por lo que con sus aseveraciones le crearon 
convicción, en virtud de que sus testimonios considerados en su conjunto le 
pusieron de manifiesto a las responsables las circunstancias de tiempo, lugar, 
modo y ocasión en que se desarrolló el evento delictuoso; además de que no 
se advierte contradicción sustancial que demerite las afirmaciones de cargo 
que en dichos testimonios se contienen, ya que cada uno de ellos narró los 
hechos conforme les constaron y desde la perspectiva en que los percibieron 
de manera directa; a lo que sumó que se apreciaron rendidas de manera clara, 
precisa, sin dudas ni reticencias únicamente respecto del hecho que les constó 
y además de que no fueron obligados, ni impulsados por engaño, error o sobor-
no para declarar, lo que llevó a la responsable a concederles valor probatorio 
pleno en los términos que dejó expuestos.

lo anterior es así ya que dichas declaraciones fueron adecuadamente 
ponderadas por la autoridad de alzada responsable y adminiculadas con lo 
declarado ante el ministerio público por los policías remitentes ********** 
y **********, quienes, si bien es cierto no les constó el momento de la con-
sumación del delito, tal circunstancia con apego a la legalidad lo consideró 
la responsable, ello en nada desvirtúa la imputación que obra en contra del 
ahora quejoso, toda vez que el primero de dichos elementos fue quien inició 
la persecución de los imputados, apoyado por más agentes del orden, entre 
ellos, el segundo de los mencionados, así, el policía **********, en lo que es de 
interés, señaló que el quince de marzo del dos mil doce, a las veintitrés horas 
con treinta minutos, recibió una llamada de emergencia vía radio, en relación con 
el robo de una estación de servicio ubicada en calle de **********, y se les 
informó que los activos habían escapado en un automóvil **********, color 
gris, por la calle de **********, y en ese momento pasó el citado vehículo, 
por lo que iniciaron su persecución sobre eje ********** y avenida **********, 
colonia **********, delegación **********, y al ver que los tripulantes hicieron 
varias detonaciones de arma de fuego, solicitaron apoyo.
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por su parte, el captor **********, en su deposición corroboró lo mani-
festado por su compañero, ya que, en lo que es de interés, manifestó: al circu-
lar por la avenida **********, vía radio le fue lanzada una emergencia, ya que 
estaban cerca del lugar, brindó su apoyo y se sumó a la persecución y cuando 
llegaron a la calle de ********** se detuvo el vehículo del que bajaron cinco 
sujetos masculinos que pretendieron darse a la fuga, pero fueron detenidos 
con apoyo de otros policías; sin que se les encontrara algún tipo de arma; 
al revisar el automóvil, en el asiento del copiloto, había objetos a nombre de 
********** y en los asientos traseros, en el piso del lado derecho, una cubeta 
chica de plástico, blanca, que contenía diversos objetos, entre ellos, parte de 
los bienes robados como eran: una cartera de tela, color azul, con la leyenda 
ecko, con una credencial para votar en su interior, a nombre de **********, el 
teléfono celular marca "lG", y una cartera de vinil, con una credencial para 
votar en su interior expedida a **********, un teléfono celular Nokia, de 
**********, un teléfono alcatel de **********, y la cantidad de $874.50 ocho-
cientos setenta y cuatro pesos, que era parte del dinero robado a la gasolinera, 
por lo que al ser reconocidos los sujetos asegurados que dijeron llamarse 
**********, **********, ********** y **********, como aquellos que roba-
ran a los empleados de la gasolinera fueron trasladados ante la represen-
tación social. 

Sobre esa tesitura, se muestra la constante imputación sobre los mis-
mos actos delictivos que se han referenciado, y con ello su dicho crea con-
vicción respecto del motivo de su intervención, debiéndoseles conceder valor 
pleno en términos de los artículos 245 y 255 del código adjetivo de la materia.

elenco probatorio que además se entrelazó con lo depuesto por los poli-
cías preventivos ********** y **********, ya que, como se apuntó, si bien no 
le constó tampoco el momento en que tuvo lugar el evento disvalioso, con 
sus respectivas manifestaciones se vinculan al aspecto esencial del acontecer 
injusto atribuido al sujeto activo y a sus coautores delictivos, en tanto fueron 
contestes en señalar que por vía radio tuvieron conocimiento de la perse-
cución del vehículo en que viajaban los perpetradores del robo a la estación 
de gasolina, por lo que se advierte, se dieron a la tarea de apoyar a sus com-
pañeros ********** y **********, quienes ya se encontraban en persecución 
de los justiciables agentes delictivos. 

así, de dichas declaraciones se desprendió que por lo que hace a los 
oficiales ********** y ********** éstos auxiliaron al cerrar la circulación de 
los vehículos y advirtieron el momento en que los imputados iban a toda velo-
cidad a bordo del automotor que tripulaban y detrás de ellos una unidad de 
la policía, la cual los impactó y los lesionó; lo que se adminiculó a lo manifes-
tado por el oficial **********, quien refirió haber tenido durante la persecución 
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un percance con otra unidad de policía; asimismo, se enlazó a la mecánica 
de persecución lo referido por los policías ********** y **********, quienes 
en lo que interesa, fueron coincidentes en indicar que apreciaron al activo y 
sus coautores delictivos que corrían sobre la calle **********, casi esquina 
con ********** y detrás de ellos a sus diversos compañeros quienes les in-
dicaron que eran los sujetos del vehículo que habían radiado y en lo particular 
aseguran al encausado **********, mientras que los policías ********** y 
**********, detuvieron a **********; de tal manera que lo depuesto por dichos 
elementos policiacos se adminiculó de manera coherente a los hechos que 
sucedieron posterior e inmediatamente al evento ilícito del desapoderamiento, 
narrado por los denunciantes, por lo que en consecuencia, estimó la responsa-
ble correctamente, merecieron valor probatorio pleno que otorga el numeral 
245, en relación con el 255 del código procesal penal.

de tal manera que contrario a lo afirmado en los aludidos apartados de 
disenso, las pruebas desahogadas durante el proceso, entre las que se en-
contraron las precisadas en los párrafos que anteceden, fueron valoradas con 
apego a la legalidad y, por ende, correctamente, y no le asiste razón jurídica al 
aducir que por el hecho de encontrarse redactadas en términos similares las 
declaraciones de los policías remitentes se deba considerar aleccionadas y fal-
tas de probidad y credibilidad, ya que ello pudo obedecer no solamente a la 
manera de redactar de aquel que recabó dichas declaraciones, sino además 
al hecho irrebatible de que fueron al ser dichos producentes a quienes les cons-
taron de manera conjunta los hechos que dejaron narrados, no resulta raro 
ni ilegal que utilizaran términos similares o hasta idénticos al emitir sus res-
pectivas declaraciones. 

Sin que además y contrario a lo que asimismo se afirma en dichos 
apartados de disenso, resulte óbice el que no obstante que los ofendidos hayan 
manifestado haber sido amagados con armas de fuego al momento del desa-
poderamiento, no se les haya encontrado al activo y a sus coasegurados arma 
de fuego alguna, ya que deviene inconcuso que tuvieron tiempo suficiente 
para que durante el transcurso de la persecución previa a su detención pu-
dieran deshacerse de dichos artefactos; como tampoco deviene obstáculo para 
afirmar correcto el valor probatorio que les fue conferido a las declaraciones 
de los policías remitentes y captores, que de acuerdo con el dictamen peri-
cial en materia de química que obra en las constancias de autos se desprenda 
que no se les encontraron rastros de pólvora en las manos a los capturados 
mientras que los elementos policiacos refirieron que durante la persecución 
escucharon detonaciones de arma de fuego, ello en tanto que, como adecua-
damente lo dejó razonado la autoridad de alzada responsable, del tiempo 
en que fueron detenidos a aquel en que se les practicó el aludido examen 
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pericial, tuvieron tiempo para lavarse las manos y así desaparecer cualquier 
rastro en ellas de los aludidos disparos. 

en cuanto a lo que señala el disconforme respecto a que los policías remi-
tentes nunca dijeron haber visto objetos relacionados con el robo, así como 
haber sabido datos de media filiación y de vestimentas de los cuatro sujetos 
que se dieron a la fuga corriendo, según adujo la denunciante, deviene infun-
dado en virtud de que contrario a dicha afirmación, tuvieron a la vista objetos 
del desapoderamiento que los pusieron a disposición del órgano investigador; 
y en cuanto a los datos de media filiación y de vestimentas no les resultó nece-
sario en tanto fueron detectados los sujetos dados a la fuga y precedieron a 
su detención como probables responsables o sospechosos de los hechos 
respecto de los cuales les fue lanzada la emergencia vía radio que refirieron 
los captores. 

en esa tesitura, es que al resultar infundados los precitados apartados de 
disenso es que resultan a su vez inaplicables en apoyo a las disertaciones que 
en ellos se contienen los criterios que al efecto invoca el impetrante, de en-
cabezados: "prueBa teStimoNial eN el proCeSo peNal CuaNdo loS 
HeCHoS Se CoNoCeN por reFereNCiaS de terCeroS. Su ValoraCióN.", 
"prueBa teStimoNial. reQuiSitoS para Su ValideZ Y poSterior Va-
loraCióN.", "prueBa teStimoNial. de la deClaraCióN de uN pre-
SuNto teStiGo Sólo puede CoNStituir uN autÉNtiCo teStimoNio 
la NarraCióN de aQuelloS aSpeCtoS del HeCHo Que, por CuaNto 
HaCe a la Forma de CoNoCerloS, pueda aFirmarSe Que proVieNeN 
de uNa CaptaCióN o ViVeNCia oriGiNal (direCta) Y No deriVada.", 
"autoridadeS.", "prueBa teStimoNial. deBe Ser reNdida eN Forma 
liBre Y eSpoNtÁNea.", "FuerZa pÚBliCa. loS aCtoS poliCiaCoS, al 
CoNStituir aCtoS de autoridad, eStÁN SuJetoS para Su reGu-
laridad a loS maNdatoS, lÍmiteS Y reViSióN CoNStituCioNal Que 
loS riGeN." y "prueBa teStimoNial. CirCuNStaNCiaS Que deBeN to-
marSe eN CueNta para determiNar Su eFiCaCia o iNeFiCaCia."

por otra parte, consta que, con apego a la legalidad, la responsable no 
dejó de valorar el dicho de **********, apoderado legal de la empresa ofen-
dida "**********", relativo a los hechos del quince de marzo de dos mil doce, 
quien si bien manifestó que no le constaban los hechos ilícitos en contra de su 
poderdante, sin embargo también señaló que una vez que tuvo conocimiento del 
evento en agravio de su representada, realizó su formal denuncia por el delito 
de robo y si bien no se desprende que durante la secuela procesal se presen-
tara a exhibir documentos relativos al corte de caja del día de los hechos para 
acreditar fehacientemente la cantidad de la que fue desapoderada la empresa, 
legalmente le otorgó valor de indicio a su dicho, en términos del artículo 245 
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del código adjetivo de la materia, esto en relación con que una cantidad de dine-
ro fue sustraída del negocio de la persona moral agraviada. 

es en ese contexto que resultan a su vez infundados los argumen tos 
que hace valer el hoy quejoso en los conceptos de violación 13 y 14, que 
esencialmente se encuentran referidos a que, según su consideración, los 
denunciantes y los policías cayeron en confusión porque, aduce, nunca preci-
saron en forma categórica que él haya sido uno de los cuatro sujetos que perpe-
traron el robo, y junto con el ministerio público indujeron sus imputaciones 
a través de diversas fotografías, y al declarar se respaldaron en tres horas de 
retención, que afirma, fue utilizado para ponerse de acuerdo; por lo que tales 
circunstancias, a su parecer convierten en inválidos, sospechosos y parcia-
les, tales testimonios por haberse obtenido ilícitamente, y que por ende su cri-
terio para juzgar el acto queda en entredicho; lo anterior es así en virtud de que 
no se advierte la existencia de la aludida confusión en el dicho de los denun-
ciantes y los policías, ya que de sus respectivos deposados se desprenden los 
indicios incriminatorios hacia el ahora quejoso y que lo hacen aparecer de 
manera indudable como uno de los sujetos que intervinieron en la perpetración 
no solamente del evento disvalioso del quince de marzo de dos mil doce, sino 
además en el acontecido el trece anterior y el hecho de su reconocimiento a 
través de fotografías fue legal en tanto consta se dio durante la audiencia de 
ley ante la Juez de la causa y al encontrarse asistido de su defensor; sin que 
exista elemento alguno que resulte indicativo como pretende tenerlo por cierto 
que el tiempo que estuvo retenido posterior a su captura haya sido utilizado 
como infundadamente arguye para que los denunciantes y los elementos 
policiacos se pusieran de acuerdo para incriminarlo en tanto no se advierte 
signo alguno de animadversión en su contra por parte de aquellos que pu-
dieran apoyar tal consideración. por tanto, resultan inaplicables los criterios 
que se invocan en el segundo de dichos apartados de disconformidad de 
rubros: "teStiGoS eN materia peNal.", "teStiGoS SoSpeCHoSoS.", "teS-
tiGoS SoSpeCHoSoS." y "teStiGoS SoSpeCHoSoS. lo SoN CuaNdo 
empleaN idÉNtiCoS tÉrmiNoS."

por otra parte, deviene infundado el argumento que se sostiene en el 
concepto de violación 15, relativo a que la Sala responsable no hizo pronun-
ciamiento alguno respecto del total del elenco probatorio, ya que contrariamente 
a lo que así se afirma, se advierte la ponderación y valoración que al efecto 
hizo tanto del resto de los elementos de prueba, entre los que se encontraron 
no solamente los incriminatorios, sino además los de descargo ofrecidos en 
vía de defensa, tal como a continuación se procede a analizar. 

en efecto, dichos medios de convicción, consistentes en lo declarado 
por los ofendidos denunciantes y por los elementos aprehensores y demás poli-
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cías que coadyuvaron en el aseguramiento, adecuadamente fueron califica-
dos por la autoridad de apelación responsable de eficaces para constatar la 
pluralidad de delitos de que se hicieron víctimas a los primeros, relativo al apo-
deramiento de cosas muebles ajenas, con ánimo de dominio y sin consen-
timiento de quien legalmente pudiera otorgarlo, y adecuadamente consideró 
la autoridad responsable que se concatenaron con: 

las inspecciones ministeriales realizadas en:

a) la estación de gasolina "**********", ubicada en ********** (por los 
hechos de trece de marzo de dos mil doce); y,

b) la gasolinera ubicada en la calle de **********, colonia **********, 
delegación ********** (evento de quince de marzo de dos mil doce).

asimismo, con las fe ministerial dadas respecto de: a) los objetos mate-
ria del apoderamiento injusto que fueron recuperados y puestos a dis posi-
ción; b) documentos, consistentes en la escritura mediante la cual se hace 
constar que ********** o **********, era apoderado legal de la empresa 
"**********"; c) Nota de remisión, en la que los policías **********y **********, 
plasmaron la narrativa de los hechos que les constaron en relación con el 
evento del que tuvieron conocimiento y pusieron a disposición a los presen-
tados, vehículos y objetos recuperados; d) Vehículo que tripulaban los sujetos 
activos al momento de ser detenidos; e) dictamen de valuación, emitido res-
pecto de los objetos materia del apoderamiento recuperados. 

diligencias a las que, con apego a la legalidad, se les dio valor proba-
torio pleno en términos de lo dispuesto por los artículos 245, 253 y 286 del 
Código de procedimientos penales para el distrito Federal, en tanto que fue-
ron realizadas por el órgano ministerial en cumplimiento de sus funciones de 
investigación y con ellas se da congruencia del escenario de cada uno de los 
hechos delictivos, así como el modo del aseguramiento de los encausados y 
se constata la existencia física de los objetos que les fueron encontrados al 
momento de su aseguramiento.

asimismo, con el dictamen pericial en materia de valuación, realizado 
respecto de los objetos materia del apoderamiento ilícito, que fueron recupe-
rados, en el que, en lo que interesa, el perito oficial que lo emitió concluyó que 
el valor total en el mercado de dichos objetos, ascendió a la cantidad de 
$2,580.00 (dos mil quinientos ochenta pesos cero centavos).

experticia que al ser practicada conforme a lo señalado en el artículo 96 
del Código de procedimientos penales para el distrito Federal, se le otorgó 
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valor probatorio bajo los parámetros establecidos en los artículos 254 y 286 de 
dicho ordenamiento procesal, al ajustarse a las reglas relativas del propio orde-
namiento legal en cita, puesto que se aprecia que el dictamen en análisis fue 
emitido por persona con conocimientos especiales en la materia, tal como 
lo exige el artículo 162 ibídem, además de que dicho perito practicó las opera-
ciones y experimentos que su ciencia le sugiere, habiendo expresado los hechos 
y circunstancias que le sirvieron de fundamento a su dictamen, con lo cual de 
igual manera se cumplió con lo dispuesto por el diverso 175 del código proce-
sal en cita.

elementos de convicción a los cuales, contrariamente a lo que arguye 
el disconforme en sus conceptos de violación, correctamente la autoridad 
ad quem responsable asignó el valor probatorio que les confieren los numé-
ricos 245, 246, 254, 261 y 286 del Código de procedimientos penales para el 
distrito Federal, y que, de manera legal, fueron aptos para acreditar que, en 
las circunstancias de tiempo, modo y lugares que han quedado señalados 
como de los hechos, se exteriorizó, en cada ocasión, la resolución de cometer 
un delito, ya que con ánimo de dominio, se llevó a cabo un actuar plural disva-
lioso consistente en el apoderamiento ilícito de los objetos materiales del 
delito ya descritos, los cuales resultaban ajenos para el agente activo y sus 
coautores delictivos.

de tal manera que resulta infundado el argumento contenido en el con-
cepto de violación 16, toda vez que contrario a lo que en él se sostiene, en los 
autos de la causa, tal como se plasmó en la sentencia reclamada, quedó debida 
y legalmente acreditada su participación en la pluralidad de eventos delic-
tuosos que le fueron imputados, sin que le asista razón jurídica en cuanto a 
que el hecho de que el ministerio público no haya recabado la declaración de 
todos y cada uno de los que aduce fueron intervinientes en la averiguación 
previa en referencia al total de los elementos policiacos, conculcara violaciones 
a su derecho a la impartición de justicia, de legalidad y seguridad jurídica; 
ello en tanto que aunado a que no fue solicitado durante la indagatoria, dicha 
circunstancia quedó subsanada con el ofrecimiento que hizo la defensa ante 
la Juez de la causa para que los policías preventivos que participaron en el 
aseguramiento junto con los remitentes, emitieran su respectiva declaración.

de igual forma, es infundado como lo hace valer en el concepto de 
violación 17, que se le haya negado la posibilidad de cuestionar previamente 
todo aquello que podía influir en la decisión final. así como la refutación de la 
contraprueba que representa a su vez el derecho de igualdad ante la ley. Y de con-
tar con iguales armas, ello en virtud de que consta que su garantía de defensa 
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estuvo expedita durante la incoación del proceso y tan es así que ofreció las 
pruebas que consideró pertinentes con la pretensión de acreditar su inocen-
cia, las cuales fueron admitidas y desahogadas durante la instrucción según 
consta en la propia sentencia reclamada. de tal manera que resultan inaplica-
bles en ese respecto los criterios que invoca, de rubros: "prueBaS idóNeaS. 
Su CoNCepto." y "priNCipioS de CoNtradiCCióN e iGualdad de 
armaS, preViSto eN el dereCHo iNterNaCioNal de loS dereCHoS 
HumaNoS. riGeN el proCedimieNto del JuiCio de amparo iNdireCto." 

es infundado el argumento contenido de manera esencial relacionada en 
los conceptos de violación 18 y 19 en que aduce que el ministerio público no 
sustentó debidamente que los denunciantes hubieren tenido la capacidad demos-
trativa de que el ahora quejoso haya poseído lo que se suscribió en la fe de 
objetos, toda vez que en lo que toca a la sentencia reclamada corresponde al 
tribunal de alzada constatar la legalidad de la valoración de la prueba y en 
el supuesto se desprende que la Sala responsable consideró que el valor otor-
gado a lo declarado por los denunciantes en cada uno de los delitos de robo 
imputados fue la adecuada al cumplir con los lineamientos previstos en el ar-
tículo 255 del Código de procedimientos penales para el distrito Federal, de tal 
manera que le resultaron aptos para tener por acreditado no solamente cada 
uno de los aludidos delitos sino además por demostrada la participación del hoy 
quejoso en la comisión de dichos actos injustos y las circunstancias de su 
aseguramiento, incluso, en posesión conjunta con sus coautores delictivos de 
parte de los objetos del apoderamiento ilícito; en cuanto hace a su argumento 
relativo a que no se presentó la cadena de custodia de los puestos a dispo-
sición ni existió el procedimiento de preservación del lugar de los hechos, ni se 
dio seguimiento a dicha cadena en la sede ministerial, resulta infundado en 
virtud de que en la época en que se cometieron los eventos delictivos impu-
tados –marzo de dos mil doce–, aún no se encontraba vigente el decreto por el 
que se reformaron los artículos 95 y 96 del Código de procedimientos pena-
les, que regulan dicha figura jurídica, mismo que fue publicado en la Gaceta 
oficial del distrito Federal el dieciocho de junio de dos mil trece y entró en 
vigor a los noventa días naturales de su publicación para el distrito Federal; 
de tal manera que resultan inaplicables en apoyo a su desafortunado ar-
gumento, los criterios que invoca, de encabezados: "prueBa periCial eN 
materia de GeNÉtiCa HumaNa, eN Su deSaHoGo deBeN oBSerVarSe 
laS etapaS de la CadeNa de CuStodia a FiN de GaraNtiZar la 
CoNFiaBilidad del eXameN Y del diCtameN.", "prueBa ilÍCita. laS 
prueBaS oBteNidaS, direCta o iNdireCtameNte ViolaNdo dereCHoS 
FuNdameNtaleS, No SurteN eFeCto alGuNo." y "FormalidadeS eSeN-
CialeS del proCedimieNto, SoN laS Que GaraNtiZaN uNa adeCua-
da Y oportuNa deFeNSa preVia al aCto priVatiVo."
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en esa tesitura, se señala además como infundado el concepto de vio-
lación 20, en que el impetrante esgrime que en la etapa ministerial no se ago-
taron las líneas de investigación que pudieran ser viables para conocer las 
circunstancias más cercanas a la realidad respecto de cómo acontecieron 
los hechos, y que además se omitió recabar las grabaciones de las cámaras 
de seguridad instaladas en la gasolinera "**********", que indicó en su decla-
ración ministerial el pasivo ********** y obtener el testimonio de cualquier 
otra persona que pudiera aportar mayor información.

dicha calificativa de infundado le recae a tal argumentación en tanto  
que por una parte, no se precisa por el disconforme qué líneas de investiga-
ción pudieron haber sido omitidas durante la investigación del delito; por 
otra, si bien durante la etapa indagatoria no se recabaron las grabaciones a 
que alude ni mayores testimonios que los que obran en la causa, lo cierto 
es que estuvo en oportunidad de defensa de aportar las pruebas que estimara 
conducentes, entre ellas, las precitadas, y no se advierte que se le haya vedado 
tal derecho.

es infundado como se arguye en el concepto de violación 21, que la Sala 
responsable, en la sentencia reclamada, haya tenido por demostrada la con-
ducta con sustento en simples juicios de valor, argumentos dogmáticos y consi-
deraciones subjetivas, toda vez que del análisis realizado se puede advertir 
que contrario a lo así considerado, los razonamientos en los que la Sala respon-
sable sustentó su determinación, se encuentran soportados, además, de en 
el material probatorio, en las consideraciones de hecho y de derecho que dejó 
debidamente plasmadas, sin que resulte en modo alguno lo dogmático o 
subjetivo a que se refiere el disconforme. de tal manera que resultan inapli-
cables los criterios que al efecto invoca el inconforme, de encabezados: "SeN-
teNCia Su CoNGrueNCia." y "SeNteNCia CoNdeNatoria."

Sin que obste que al emitir sus respectivas declaraciones preparatorias 
ante el Juez de la causa, lo que ratificó en vía de ampliación, el ahora quejoso 
**********, haya negado los eventos delictuosos que se le atribuyeron, ya que, 
adujo, la imputación en su contra por el delito de robo era falsa, y al dar su 
versión personal de los hechos, en lo que es de interés, haya referido que: el 
quince de marzo de dos mil doce, salió de su domicilio a las veintidós horas con 
treinta minutos, para ver a sus amigos **********, con quienes se había que-
dado de ver para acudir a una fiesta; quedaron de verse en las inmediaciones 
del deportivo oceanía y él se trasladó a dicho lugar a bordo del vehículo marca 
Nissan; llegó a dicho lugar a las veintitrés horas con treinta minutos, en donde 
ya estaban sus amigos, por lo que se dirigieron a la fiesta hacia al campamen-
to 2 de octubre; se quedaron de ver en el deportivo oceanía ya que como él, 
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y ********** vivían en el estado de méxico y es la estación del metro que 
más les quedaba cerca del lugar y al llegar al campamento 2 de octubre que se 
ubica en la delegación iztacalco; al momento de estarse estacionando, fueron 
detenidos por policías preventivos quienes gritaron "esos son los ratas, ató-
renlos" y así los subieron a una patrulla y los llevaron a una delegación ubi-
cada en la colonia **********, lugar en donde otros policías llegaron con otros 
dos sujetos; las personas con las que se quedó de ver fueron ********** y 
**********; no fue su deseo contestar a las preguntas de las partes, ni carear-
se con nadie. 

Sin que le pasara inadvertido a la Sala responsable que **********, en 
lo que atañe al acontecimiento del trece de marzo de dos mil doce, que le fue 
imputado, en agravio de ********** y **********, nada manifestó en lo par-
ticular, a pesar de tener conocimiento del señalamiento fincado en su contra.

de igual forma, consideró lo declarado también ante el ministerio público 
investigador y ante el Juez de la causa, por los cosentenciados: **********, 
quien, en lo que es de interés, manifestó: el quince de marzo de dos mil doce, 
a las veintitrés horas con treinta minutos, se vio en el deportivo oceanía con 
sus amigos ********** y **********, para acudir a una fiesta al Campamento 
2 de octubre, que se ubica en la delegación iztacalco; ********** llegó al 
lugar a bordo de un vehículo del tipo platina y se trasladaron con rumbo a 
la fiesta en dicho vehículo y al llegar al campamento fueron interceptados por 
muchos policías preventivos quienes gritaron "esos son las ratas, atórenlos", 
y acto seguido los sometieron a él y a sus acompañantes para subirlos a una 
patrulla y los trasladaron a una delegación que se ubica en la colonia Santa 
anita, lugar en donde otros policías llegaron con otros dos sujetos y les tomaron 
fotografías; agregó que estaba con su esposa ********** a las diez de la noche.

asimismo, de **********, quien en lo de interés, manifestó: el día de 
los hechos a las veintitrés horas con treinta minutos, se vio con sus amigos 
********** y **********, para acudir a una fiesta al campamento 2 de octu-
bre que se ubica en la delegación iztacalco, se quedaron de ver en el depor-
tivo oceanía, ya que ********** iba del estado de méxico y era la estación que 
más le quedaba, por lo que ********** llegó al lugar a bordo de un vehículo 
tipo platina en el que se trasladaron con rumbo a la fiesta y al llegar al cam-
pamento, en ese momento fueron detenidos por policías preventivos, quienes 
gritaron "esos son las ratas, atórenlos", y así los subieron a una patrulla y 
los trasladaron a una delegación en la colonia Santa anita, lugar en donde 
otros policías llegaron con otros dos sujetos y les tomaron fotografías juntos 
a ellos; agregó que cuando los agarraron los policías los tiraron al suelo y les 
dijeron "son éstos las ratas"; a las diez de la noche él estaba con su tía 
**********, y de ahí se fue con sus amigos. 
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por último, lo declarado por el también enjuiciado **********, quien, 
en lo de interés, ante las citadas autoridades, señaló: el día de los hechos, a 
las veintitrés horas con treinta minutos, salió de su trabajo en una **********, 
ubicada en la calle **********, colonia **********, se despidió de su patrón 
**********, para ir a su domicilio; tomó un vehículo microbús en la calle de 
Floricultura, se bajó en las inmediaciones del metro romero rubio y al pasar 
el puente peatonal que conduce a Ciudad azteca, fue interceptado por policías 
preventivos, quienes le indicaron que era "ratero" y lo sometieron para subirlo 
a una patrulla, y le indicaron que él era "el bueno" del robo y fue trasladado a 
las inmediaciones de la colonia Santa anita en donde otros policías ya tenían 
detenidos a otros 4 cuatro sujetos más e indicaron que él era miembro de la 
banda, sin que haya cometido delito alguno, motivo por el cual dicha impu-
tación era falsa por no corresponder a los hechos.

Sin embargo, con apego a la legalidad, la autoridad responsable conside-
ró que dicha negativa del ahora quejoso, al igual que la de sus cosentencia-
dos, no era digna de tomarse en consideración, dado que sus versiones de los 
hechos, no obstante que pretendió ser coincidente, lo depuesto así, no creó 
convicción suficiente en el ánimo de la responsable para desacreditar el acer-
vo probatorio reunido por el ministerio público, pues no obstante, el inculpado 
********** refirió no conocer a sus coprocesados, y afirmó que se dirigía a su 
domicilio, mientras que el ahora quejoso y sus coinculpados **********, men-
cionaron que los tres iban a una fiesta en la colonia Campamento 2 de octu-
bre, no señalaron que fueran acompañados del menor de edad ********** o 
de **********; además, consideró la Sala, si bien los encausados señalaron 
haber sido detenidos sin haber cometido delito alguno y sin razón, con lo que 
trataron de disimular su actuar delictivo, al pretender colocarse en situaciones 
de modo, tiempo y ocasión diversas a aquellas que constituyen las imputadas, 
no ofrecieron prueba que de manera fehaciente sirviera para corroborar sus 
aseveraciones, con lo cual, de manera legal, la responsable estimó se torna 
insuficiente su mera negativa para desvirtuar los elementos de cargo que exis-
ten en su contra en el proceso penal.

de igual forma, con apego a la legalidad la ad quem responsable consi-
deró que no benefició a la situación jurídica del aquí impetrante lo declarado 
por **********, quienes, respectivamente, son la madre, padrastro y vecina 
del sentenciado **********, y de manera esencial coincidentemente manifes-
taron que el quince de marzo de dos mil doce, el aquí quejoso llegó a su domi-
cilio a las diez horas con quince minutos donde ellos se encontraban y le pidió 
al segundo que le prestara su vehículo, el cual era un ********** ya que, les 
indicó iría a una fiesta con sus amigos ********** y **********; que una vez 
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que los convenció; salió de su domicilio a las veintitrés horas con quince 
minutos.

Sin embargo, a dichos elementos de prueba la responsable consideró 
con certidumbre legal que no era dable otorgarles valor probatorio alguno, toda 
vez que no les constaba la conducta del justiciable una vez que se dirigió a la 
supuesta fiesta a la que dijo iría y menos aún el evento materia de la imputación, 
ya que declaran sobre hechos previos al aseguramiento, y no obstante trate de 
desubicarse con esto dentro del lapso donde se le ubicó al desplegar una con-
ducta ilícita, sin embargo, correctamente estimó que dichas manifestaciones 
de tales atestantes no eran de considerar, ya que se contraponían con lo de-
puesto, a su vez, con el dicho de seis testigos que lo identificaron como uno los 
sujetos activos que en las fechas y horas que han quedado precisados res-
pectivamente como de los hechos, arribó a sendos establecimientos de gaso-
lina y junto con otros, amagó en cada caso a los sujetos pasivos despojándolos 
de dinero en efectivo y aparatos celulares y, en consecuencia, no alcanzan el 
efecto probatorio pretendido por la defensa particular del justiciable.

Como tampoco le favorece a su situación jurídica las declaraciones de 
las testigos **********, quienes dijeron ser conocidas de ********** y que les 
constaba que el trece de marzo de dos mil doce, desde que salió de trabajar 
el acusado se vio con **********, entre las cinco y media y seis de la tarde, 
después se dirigió a la casa de **********, en virtud de que, como aquél era 
enfermero iría a revisar a esta última, por lo que salió del predio, alrededor de 
las diez de la noche para luego ir a cenar y a dejar a **********.

testimoniales de las que con apego a la legalidad, la Sala responsable 
estimó que, aun cuando con ella se trató de ubicar al ahora justiciable en diver-
sas circunstancias de tiempo y lugar en que se cometió el ilícito en agravio de 
********** y **********, lo cierto es que sus aseveraciones se ponen en tela 
de juicio, en tanto basta mencionar que no guardan relación con los presen-
tes hechos en una secuencia lógica y que se adminiculen entre sí, toda vez 
que se advierte no fueron mencionados por el imputado ahora quejoso y, por 
tanto, no resultan aptos para corroborar en ningún sentido su versión y menos 
aún para desvirtuar la conducta que se le atribuye de tal manera que no cum-
plen a cabalidad con los requisitos previstos en el artículo 255 del código 
procesal de la materia y fuero.

Ni tampoco le favorecieron los careos procesales que los aludidos tes-
tigos ********** y **********, de descargo sostuvieron con los denuncian-
tes ********** y **********, y las dos últimas con los denunciantes ********** 
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y **********, toda vez que cada uno de dichos careantes se mantuvo en 
su dicho.

asimismo, la autoridad responsable estuvo en lo legalmente correcto al 
justipreciar las documentales que fueron exhibidas en la instancia de apelación 
por el defensor particular del hoy quejoso, consistentes en diversas constan-
cias expedidas a favor de ********** por la delegación Norte de la Jefatura de 
prestaciones económicas y Sociales del departamento de prestaciones So-
ciales, de las que se desprende que dicho encausado supuestamente acudió 
a los cursos en biología, álgebra i, química y Word, así como el diploma de 
bachillerato tecnológico en enfermería general, en el Centro de estudios tec-
nológicos industrial y de Servicios número 76 "Sector Salud", expedido por la 
Subsecretaría de educación media Superior en la dirección General de edu-
cación tecnológica industrial el dos de junio de dos mil nueve; y el reporte de 
evaluación expedida por la misma institución; en tanto que a consideración 
de la responsable, dichos elementos de prueba no adquieren valor jurídico al-
guno, en virtud de que no corroboran la versión del acusado y menos aún logran 
desvirtuar las dos imputaciones que obran en su contra, ya que dichos docu-
mentos sólo arrojan información respecto que el imputado fue estudiante de 
enfermería y que supuestamente asistió a diversos cursos; además de que no 
pasó por alto que el origen y autenticidad de las citadas pruebas causan in-
certidumbre, al desprenderse, en cuanto a las documentales que respaldan 
los cursos de química, biología y álgebra i, que se impartieron del tres de sep-
tiembre al veintiuno de diciembre de dos mil doce, así como al curso de Word 
impartido del siete de enero al veintitrés de abril de dos mil trece; cuando el 
hoy quejoso se encuentra interno en el reclusorio desde el quince de marzo de 
dos mil doce, ni se aclaró si dichos cursos los tomó dentro del centro de reclu-
sión, razones que compelieron a la Sala a no considerar dichas documenta-
les con valor probatorio alguno. 

por otra parte, es legal que la autoridad de alzada responsable, tuviera 
por acreditadas las circunstancias agravantes del delito de la que razonadamen-
te el ministerio público acusó en su pliego de conclusiones, relativas, por lo 
que hace a la comisión de ambos delitos de robo imputados, por haberse per-
petrado el primero con violencia moral, prevista en el artículo 225, fracción i, 
del Código penal para el distrito Federal, mientras que por lo que se refiere al 
robo cometido el quince de marzo de dos mil doce, además con la agravante 
de haberse cometido en pandilla a que se refiere el diverso 252 ibídem.

lo anterior porque como legalmente lo expuso y razonó adecuadamen-
te la Sala responsable, de los elementos de prueba existentes en la causa, se 
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desprende que la acción delictiva de apoderamiento de bienes ajenos, con 
ánimo de dominio y sin consentimiento de quien pudiera otorgarlo legalmen-
te, en ambos casos, se perpetró por el sujeto activo y sus respectivos coauto-
res, con violencia moral, ya que en el evento del trece de marzo de dos mil 
doce, iban preparados con un arma de fuego y un cuchillo, con las cuales 
amagaron y amenazaron a los ofendidos y testigos de hechos, para poder así 
apoderarse de sus pertenencias y dinero, con lo que vencieron la resistencia 
de los pasivos y así pudieron perpetrar la conducta ilícita, toda vez que provoca-
ron con ello miedo a los denunciantes y así evitaron salir lesionados o ser hasta 
privados de su vida, si es que no accedían a las pretensiones de sus agresores, 
lo que se desprendió de lo expuesto por los pasivos denunciantes ********** 
y **********, ya que por ese motivo fueron despojados de los objetos materia-
les del delito.

en lo que atañe al acontecimiento del quince de marzo siguiente, esti-
mó la responsable a su vez correcto tener por acreditada dicha circunstancia 
cualificante del delito, en virtud de que la violencia moral se materializó cuando 
los cuatro sujetos activos, entre los que estuvo el hoy quejoso, se constituyeron 
en el lugar, cada uno con un arma de fuego, con las cuales amagaron y amena-
zaron a los ofendidos ********** y ********** y demás testigos de hechos, 
para poder así apoderarse de sus pertenencias y dinero, con lo que mostraron 
una actitud violenta y amenazadora, consistente en que si no accedían a las 
pretensiones de los activos, podrían resultar lesionados o inclusive muertos, 
circunstancia que fue suficiente para vencer la resistencia de los pasivos de 
la acción y permitir se perpetrara la conducta ilícita del robo; de tal manera 
que con apego a la legalidad consideró la responsable tener por acreditada 
en ambos casos la concurrencia de la calificativa de violencia moral. 

ahora bien, respecto a la circunstancia agravante de pandilla contem-
plada en el artículo 252 del Código penal del distrito Federal y que se actualizó 
en el evento delictivo cometido el quince de marzo de dos mil doce, la misma 
correctamente se tuvo por acreditada en tanto que dicho delito fue cometido 
por al menos cuatro sujetos activos entre los que se encontró el aquí impe-
trante, los cuales se encontraban reunidos ocasionalmente y sin estar orga-
nizados para delinquir, sin que exista prueba en contrario o que desvirtué tal 
consideración, ya que se advierte de autos que los testigos de cargo ubican y 
describen la participación directa de cada uno de ellos en el acontecer delicti-
vo con un codominio funcional del hecho en análisis y demostrando su acep-
tación concomitante a su realización, toda vez que los ubicaron como quienes 
los amagaron con armas de fuego, logrando con ello desapoderarlos de 
sus pertenencias, además, se llevaron consigo el dinero de la empresa ofen-
dida, es decir, de tales deposiciones se desprende que todos los agentes ac-
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tivos del delito se dirigieron a los ofendidos, pero en una división de tareas; de 
ahí que se pueda establecer que el número de sujetos que intervinieron direc-
tamente en la comisión del aludido evento delictivo, fueron cuatro personas, 
los cuales ocasionalmente se reunieron para cometer el citado ilícito.

en este orden de ideas, se evidencia que la autoridad de apelación res-
ponsable se sustentó en el material probatorio y valoración que hizo de cada 
uno de sus componentes, así como de su enlace, para concluir que el ahora 
sen tenciado, de manera dolosa y conjunta con otros sujetos activos, come-
tió sendos delitos de robo calificado, certidumbre jurídica a la que arribó con 
apoyo en el cúmulo probatorio consistente en la imputación firme y categó-
rica de los ofendidos denunciantes en cada caso, la fe ministerial de los obje-
tos materiales del delito recuperados; corroborado con lo expuesto por los 
elementos aprehensores remitentes y demás agentes policiacos que los apo-
yaron, en cuanto al motivo y circunstancias del aseguramiento, y finalmente con 
el dictamen pericial en materia de valuación de lo robado y recuperado; para así 
arribar a la certidumbre jurídica de que el aquí quejoso, en cada caso imputa-
do, desplegó su actuar, a través de llevar a cabo una acción consciente, volun-
taria y final, en virtud de que actuando como coautor material directo, con pleno 
dominio del hecho, primeramente el trece de marzo de dos mil doce, a las vein te 
horas con veinte minutos, junto con **********, se constituyó en la gasoline-
ra denominada **********, donde abordaron a los sujetos pasivos ********** 
y **********, quienes eran despachadores de gasolina, y mientras ********** 
se dirigió hacia el primero y le puso un desarmador en la espalda, su coautor 
delictivo se avocó a **********, y lo amagó con una pistola, tipo escuadra y 
a continuación los esculcaron y los desapoderaron del dinero de la venta en 
un monto indeterminado, propiedad de la precitada persona moral, además, a 
********** le despojaron de su teléfono celular, marca Nokia, color rojo con 
gris, hecho lo cual se dieron a la fuga. 

posteriormente, el ahora quejoso, en actuación conjunta con al menos 
otros tres sujetos activos, el quince de marzo de doce mil doce, a las veinti-
dós horas con treinta minutos, se constituyeron en la gasolinera de nombre 
**********, ubicada en calle **********, cada uno con un arma de fuego, y 
de esa manera, en las circunstancias que han quedado precisadas, desapode-
raron a la ofendida **********, de la cantidad de $250.00 (doscientos cincuen-
ta pesos 00/100 m.n.), así como a ********** y **********, el primero, de su 
cartera tipo billetera marca ecko de 21x7 centímetros, de poliéster color azul 
que contenía su credencial para votar, y la cantidad de $390.00 (trescientos 
noventa pesos 00/100 m.n.), en tanto el segundo de dichos ofendidos, de su 
cartera de plástico, color vino, la cual tenía su credencial de elector y un bille-
te de $20.00 (veinte pesos 00/100 m.n.), además, de su teléfono celular marca 
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"lG", modelo t300, color rojo/negro; de igual forma, al pasivo ********** lo 
desapoderaron de dinero propiedad de la empresa **********; al también de-
nunciante **********, lo amagaron y lo desapoderaron de dinero en efectivo 
propiedad de la empresa ofendida, además de su teléfono celular, marca alca-
tel, modelo tCt mobile, color rojo; finalmente, el paciente del delito **********, 
fue despojado de su teléfono celular Nokia, modelo 1100b, color negro/gris, y de 
dinero en efectivo propiedad de la empresa afectada, hecho lo cual el activo 
hoy quejoso y sus coautores delictivos se dieron a la fuga.

de lo que se estima apegado a derecho que la autoridad de alzada res-
ponsable confirmara el delito y la plena responsabilidad del ahora quejoso, en 
virtud de que, contrario a lo afirmado por éste, y como se sostuvo legalmente 
en la sentencia reclamada, la justipreciación otorgada al cúmulo probatorio exis-
tente en la causa se dio en cabal respeto a las reglas que rigen la valoración 
de la prueba y, en los términos apuntados, permite llegar al convencimiento de 
que el sentenciado hoy quejoso y no otra persona, fue quien en actuación con-
junta con otros, desplegó el actuar plural disvalioso que se le reprocha.

ello a través de la correcta y legal estructuración que hizo de la prueba 
circunstancial, de valor convictivo pleno, a que se refiere el artículo 245 del 
Código de procedimientos penales del distrito Federal, y en los términos exi-
gidos por el diverso 261 ibídem; esto es, mediante el enlace que hizo en la 
sentencia reclamada de los medios de convicción existentes en autos, lo que 
realizó en forma lógica, jurídica y natural, para pronunciarse en el sentido en 
que lo realizó.

lo anterior se afirma en tanto se observa que para sustentar la actuali-
zación en el caso de la prueba indiciaria o circunstancial, atendió al análisis 
de la concurrencia en los autos de la causa, precisamente de los indicios y la 
inferencia lógica que debe existir entre ellos, y que respecto de los primeros 
existiera a su vez prueba directa de su acreditación, a fin de sustentar las in-
ferencias lógicas en hechos reales que le permitieron construir certidumbre 
en relación con la acreditación de los hechos imputados y la demostración de 
la plena responsabilidad penal; además de que dichos indicios no fueran aisla-
dos sino plurales y concomitantes a los hechos que en cada caso se trató de 
probar y, finalmente que estuvieran interrelacionados entre sí, y sin divergen-
cias que le restaran eficacia a la prueba circunstancial que se construyó con 
base en dichos indicios.

además de advertirse que en el caso concreto de que se trata, la infe-
rencia lógica que concurrió con los indicios que conformaron la prueba cir-
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cunstancial, cumplió con los requisitos de, por una parte ser razonable y no 
arbitraria, absurda e infundada y responder plenamente a las reglas de la lógi-
ca y la experiencia; y, por la otra, que de los hechos base acreditados fluyó, 
como conclusión natural, el dato que se intentó demostrar, existiendo un en-
lace directo entre los mismos.

Consideración que encuentra apoyo en los criterios sustentados por la 
primera Sala en las tesis aisladas 1a. CClXXXiV/2013 (10a.) y 1a. CClXXXV/2013 
(10a.) que emitió por mayoría, al resolver el amparo directo 78/2012, el vein-
tiuno de agosto de dos mil trece y que aparecen publicadas de manera res-
pectiva en las páginas 1056 y 1057, libro XXV, tomo 2, octubre de 2013 del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, con los rubros: 
"prueBa iNdiCiaria o CirCuNStaNCial. reQuiSitoS Que deBeN Cum-
plir loS iN diCioS para Que la miSma Se pueda aCtualiZar." y "prue-
Ba iNdiCiaria o CirCuNStaNCial. reQuiSitoS Que deBe Cumplir la 
iNFereNCia lóGiCa para Que la miSma Se pueda aCtualiZar."

por tanto, de los indicios aportados por cada una de las probanzas exis-
tentes en la causa, tal como fue ponderado por la alzada responsable, se llega 
a la convicción de que sus argumentos se sustentaron en hechos o circunstan-
cias probadas, de los cuales se desprende su relación con el hecho inquirido, 
que permitieron verificar la materialidad del delito, la identificación del culpa-
ble, así como las circunstancias del acto incriminado, perpetrado en autoría 
material directa, por el impetrante del amparo, quien adecuó su actuar a las 
previsiones contenidas en los normativos 17, fracción i (instantáneo), 18, primer 
párrafo (hipótesis de acción dolosa), y segundo párrafo (hipótesis de conocer 
los elementos objetivos del hecho típico y querer su realización); y 22, fracción 
ii (hipótesis de quien lo realice conjuntamente con otros) del ordenamiento 
punitivo del Código penal para el distrito Federal que actualmente rige, sin 
que se encontrara acreditada alguna hipótesis de exclusión del delito, de las 
enunciadas en el diverso 29 ibídem.

Bajo ese contexto, se concluye que como adecuadamente fue conside-
rado por la autoridad de apelación responsable, acorde al análisis que realizó 
del acto reclamado y con base en una correcta apreciación del elenco probato-
rio que llevó a cabo con apego a las reglas esenciales de la valoración de las 
pruebas, que los elementos de convicción existentes en la causa son suficien-
tes y eficaces para tener por legalmente demostrada la plena responsabilidad 
penal del hoy quejoso **********, en la comisión de los delitos de a) robo 
agravado, previsto en el artículo 220, fracción ii, 225, fracción i (hipótesis de 
violencia moral); y, B) robo agravado, previsto en el artículo 220, fracción ii, 
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225, fracción i (hipótesis de violencia moral) y 252 (hipótesis de pandilla); en 
relación asimismo, con los dispositivos 17, fracción i (delito instantáneo), 18 
(acción dolosa), 22, fracción ii (realización conjunta) y 28 (concurso real de 
delitos), todos del Código penal para el distrito Federal, por el que se le 
condenó.

por lo razonado, se afirma que resulta infundado el argumento contenido 
en el concepto de violación 22, toda vez que contrario a lo que en él se esgrime, 
la prueba circunstancial en que la autoridad de alzada responsable sustentó su 
resolución, tal como quedó referido, se encuentra perfectamente conforma-
da con el cúmulo de indicios aportados por el elenco probatorio que al efecto 
se justipreció y ello le aportó certidumbre jurídica suficiente para tener por 
demostrada la participación del hoy quejoso en la comisión de los eventos dis-
valiosos por lo que finalmente se le fincó el juicio de reproche. por tanto, re-
sulta inaplicable el criterio que cita en el apartado de disenso en análisis con 
la pretensión de sustentar su dicho, de encabezados: (sic) lo cual en la especie 
no ocurrió, en tanto que no existe una presunción válida en la causa penal, cita 
criterios de rubros: "iNteGraCióN de la Forma de ValoraCióN a Que 
Se reFiere el artÍCulo 261 del CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS 
para el diStrito Federal." y "prueBa iNdiCiaria, Cómo opera la, 
eN materia peNal."

SÉptimo.—la octava Sala penal del tribunal Superior de Justicia del 
distrito Federal, para imponer las penas, en lo concerniente al hoy quejoso 
expresó textualmente lo siguiente: 

"…Viii. individualización de la pena. al quedar acreditada la existencia del 
delito de robo agravado, así como la plena responsabilidad en los mismos de 
**********, **********, ********** y **********, así como del diverso ilíci-
to robo agravado, atribuido a ********** y **********; y para efectos de la 
individualización de la pena que le ha de corresponder a cada sentenciado de 
mérito, este tribunal, en uso de la facultad que le confiere el artículo 427 del 
Código de procedimientos penales, procede a analizar las circunstancias 
establecidas en los artículos 70, 71 y 72 del Código penal para el distrito Federal: 
Como preámbulo al presente estudio, es dable considerar el criterio susten-
tado por la primera Sala del máximo tribunal del país, en la tesis 1a. CXlV/2004 
(Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XX, di-
ciembre de 2004, página 352), que al respecto indica: ‘arBitrio JudiCial. 
loS artÍCuloS 71 Y 72 del NueVo CódiGo peNal para el diStrito 
Federal, Que lo preVÉN para el eFeCto de iNdiVidualiZar laS 
peNaS Y medidaS de SeGuridad, No ViolaN laS GaraNtÍaS de leGa-
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lidad Y SeGuridad JurÍdiCa.’ (se transcribe).—también se pone de mani-
fiesto que el agente del ministerio público se inconformó con el grado de 
culpabilidad considerado por el a quo y, por ende, en su exposición de agravios, 
solicitó un aumento en la apreciación de dicha gradación.—para continuar 
con el estudio de la individualización del grado de culpabilidad y correspondien-
te pena, a modo de corolario a lo anterior es importante considerar la tesis de 
jurisprudencia ii.2o.p. J/21 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXiii, mayo de 2006, página 1549), misma que da pautas 
para establecer una adecuada individualización, la que indica textualmente: 
‘iNdiVidualiZaCióN de la peNa. Su determiNaCióN No Se BaSa eN 
uN SiStema de CompeNSaCióN de FaCtoreS, por ello el JuZGador 
puede poNderar taNto loS aSpeCtoS perSoNaleS del eNJuiCia-
do, Como la GraVedad, maGNitud Y partiCularidadeS del HeCHo 
Que JuStiFiQueN por SÍ miSmoS el Grado de CulpaBilidad.’ (se trans-
cribe). 1. Que la naturaleza de la acción desplegada por los encausados de 
mérito, fue el de obrar conociendo los elementos del delito a estudio, queriendo 
la realización del hecho descrito por la ley como delito (dolo directo), consis-
tente su actuar en efectuar una serie de movimientos corporales que produje-
ron los resultados queridos, –el apoderamiento de cosas muebles ajenas con 
ánimo de dominio– es decir, al encontrarse los pacientes del delito laborando 
en las respectivas gasolineras, arribaban al lugar portando cada uno de los 
participantes un arma y amagan a sus víctimas desapoderándolas así del 
producto de la venta de la negociación, y pertenencias de los pasivos, amén 
que todos los justiciables se conjuntaron y delinquieron, lo que inclusive 
********** y **********, reiteraron por ambos eventos que les son atribui-
dos. 2. la magnitud del daño causado al bien jurídico tutelado, fue de media-
na intensidad, al tomar en consideración que el bien jurídico tutelado por la 
ley es ‘el patrimonio de las personas’, mismo que se advierte que es de suma 
valía, también se ha de considerar que solo parte de los objetos materiales fue 
recuperado respecto del hecho de quince de marzo de dos mil doce, y que las 
cantidades de dinero de las que se apoderaron aun cuando fueron indeter-
minadas se presume eran considerables por el tipo de negociación que se 
trata. 3. las circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión de los hechos 
realizados; en relación con los ilícitos cometidos en agravio de ********** y 
**********, tuvieron verificativo el 13 trece de marzo del 2012 dos mil doce, 
a las 20:20 veinte horas con veinte minutos, los sentenciados ********** y 
********** se constituyeron en la gasolinera denominada ‘**********’, ubi-
cada en **********, abordaron a los sujetos pasivos ********** y **********, 
quienes eran despachadores de gasolina, ********** se dirigió hacia 
**********, poniéndole un desarmador en la espalda, mientras el justiciable 
**********, se avocó a **********, y lo amagó con una pistola, tipo escuadra 
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(violencia moral), procediendo los justiciables a esculcarlos desapoderándo-
los del dinero de la venta en un monto indeterminado propiedad de la empresa 
"**********", además, a ********** le despojaron de su teléfono celular, marca 
Nokia, color rojo con gris, y una vez hecho ésto se dieron a la fuga.—en lo que 
atañe a las circunstancias de ejecución del ilícito cometido en agravio de 
********** representado por **********, así como **********, ********** 
**********, ********** y ********** tuvieron verificativo el día 15 quince de 
marzo de 2012 doce mil doce, siendo las 22:30 veintidós horas con treinta mi-
nutos, se constituyeron los imputados **********, **********, ********** y 
**********, en pandilla, en la estación de servicio de venta de gasolina de 
nombre **********, ubicada en calle **********, portando de manera ame-
nazante cada uno de ellos armas de fuego (violencia moral), siendo el caso 
que el activo ********** se acercó a la ofendida ********** y apuntándole con 
la pistola a la altura de las costillas y le dijo ‘dame todo lo que traigas’, entre-
gándole $250.00 (doscientos cincuenta pesos 00/100 m.n.), en ese mismo 
momento el encausado ********** se aproximó a los agraviados ********** 
y **********, apuntándoles con un arma diciéndoles que ‘le entregaran sus 
pertenencias’, por lo que ********** le dio su cartera tipo billetera marca 
ecko de 21x7 centímetros, fabricada en material sintético, tipo poliéster, color 
azul con cierre, en mal estado de conservación, usada, con un valor de $20.00 
(veinte pesos 00/100 m.n.), que contenía su credencial para votar, que ascien-
de a la cantidad de $10.00 (diez pesos 00/100 m.n.) y la cantidad de $390.00 
(trescientos noventa pesos 00/100 m.n.), en tanto que ********** proporcio-
nó su cartera de plástico, color vino, la cual tenía su credencial de elector y 
un billete de $20.00 (veinte pesos 00/100 m.n.), además, de su teléfono celular 
marca ‘lG’, modelo t300, color rojo/negro, en mal estado de conservación, 
usado, con un valor actualizado de $420.00 (cuatrocientos veinte pesos 00/100 
m.n.); posteriormente los acusados ********** y ********** fueron hacia el 
testigo ********** y lo desapoderaron de una suma de dinero propiedad de 
la empresa ‘**********’, después los incoados **********, ********** y 
**********, se acercan al también denunciante **********, amagándolo 
con las armas de fuego que portaban, y lo desapoderan de dinero en efectivo 
propiedad de la empresa ofendida, a la par de su teléfono celular, marca al-
catel, modelo tCt mobile, color rojo, en mal estado de conservación, usado, 
con un valor comercial de $450.00 (cuatrocientos cincuenta pesos 00/100 
m.n.); de igual forma el incriminado ********** se acercó al paciente del 
delito **********, amenazándolo con la pistola que traía en su poder, motivo 
por el que fue despojado de su teléfono celular marca Nokia, modelo 1100b, 
color negro/gris, con ausencia de logotipo Nokia en su parte media superior de 
la carcasa, en mal estado de conservación, usado, con un valor actualizado 
de $100.00 (cien pesos 00/100 m.n.), y de dinero en efectivo propiedad de la 
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empresa afectada, y una vez hecho ésto se dieron a la fuga. 4. la forma y 
grado de intervención de los agentes en la comisión de los delitos, las con-
ductas desplegadas por los ahora enjuiciados, la realizaron en su carácter de 
coautores materiales, al tener el codominio del hecho o de la acción delictiva al 
haber actuado conjuntamente; lo anterior, como así lo dispone respectiva-
mente el artículo 22, fracción ii, del Código penal para el distrito Federal; los 
vínculos de parentesco, amistad o relación entre los activos y los pasivos, en 
ninguno de los casos en comento existe ningún (sic) tipo de relación entre ellos, 
aunado a que tampoco se requiere de calidad específica de parte de los agen-
tes delictivos o de los ofendidos, es decir, es una ‘delictia comunia’, ya que 
cualquiera los pueden cometer. 5. las circunstancias peculiares de los sen-
tenciados **********, **********, ********** y ********** o **********, 
el primero de los nombrados … Finalmente ********** o ********** dijo ser 
de ********** años de edad, originario del **********, **********, instruc-
ción **********, ocupación ********** y con domicilio en calle **********; 
con ingresos económicos de $5,000.00 pesos mensuales; con ********** 
económicos; que no ingiere bebidas alcohólicas; que no fuma cigarrillo 
comercial; que no es adicto a ninguna droga o enervante; que no tiene apodo; 
no padece ninguna enfermedad mental o venérea. 6. las condiciones fisiológi-
cas y psíquicas específicas en que se encontraban los activos en el momento 
de la comisión del delito que correspondientemente le es imputado, es que se 
encontraban físicamente sanos. así como el motivo que los guiaron a delinquir 
fue el de obtener un beneficio económico, claro está de manera socialmente 
reprobable. 7. los medios utilizados, fueron los de actuar de los encausados, de 
manera conjunta, utilizando unas armas, aprovechando que el establecimien-
to donde se cometieron los ilícitos era de fácil acceso al público y, por ende, de 
lograr abordar a los pacientes del delito. Que el comportamiento posterior del 
sentenciado en relación con los delitos cometidos, al no existir datos en con-
trario, se presume que en lo que corresponde al robo cometido en agravio de 
********** y ********** no fue bueno, por parte de los acusados ********** 
y **********, ya que dos días después cometieron el ilícito de robo en contra 
de ********** representado por **********, así como **********, 
**********, ********** y **********; empero posteriormente de la comisión 
de este ilícito al no tenerse datos en contrario se presume su comportamiento 
como bueno.—por lo que se trata a ********** y **********, se ha de consi-
derar que su comportamiento fue bueno. 8. Que por las condiciones persona-
les en que se encontraban los sentenciados de mérito en el momento de la 
comisión del correspondiente delito o delitos imputados, tomando en cuenta 
lo evidente que resulta la prohibición legal de cometer los delitos de robo 
agravado, aunado a que por su ilustración y propia experiencia obtenida por 
la edad y la sociedad en la cual se ha desarrollado, le permitía comprender los 
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elementos de los ilícitos cometidos, por lo que le era exigible actuar de mane-
ra diversa a la concretada motivándose en las normas.—en este entendido, una 
vez analizadas en su conjunto las circunstancias exteriores de ejecución, ya 
que como se mencionó la medida de la pena estará en relación directa con el 
grado de culpabilidad considerado a los sujetos, en virtud de la culpabilidad 
personal y punibilidad independiente, ya que éstos responderán únicamente 
en la medida de su propia culpabilidad, ello de conformidad con los artículos 
5o. y 24, ambos del Código penal para el distrito Federal, además, tomando 
en consideración tanto la mecánica de hechos utilizada, que actuaron de 
manera conjunta, que aprovecharon que el lugar donde se desarrollaron los 
hechos (gasolinera) era un espacio de fácil acceso para llegar a abordar a 
los de nunciantes, que en ambos casos fue en la noche, que cada uno de los 
partícipes iban preparado con un arma, con las que amagaron y amenazaron 
a los pasivos del delito, que no obstante habían despojado a los denunciantes 
del producto de la venta de la gasolinera los esculcaron entre sus ropas y 
los desapoderaron de sus pertenencias, que perpetraron el hecho sin impor-
tarles que hubieran clientes en el lugar, sin que pase inadvertido que de 
acuerdo al expediente, utilizaron a un menor de edad para que los esperara 
dentro de un vehículo para darse a la fuga; y en lo que atañe al evento de 15 de 
marzo se recuperó parte de los artículos robados. Sumado a lo anterior, para 
el caso de los imputados ********** y **********, tan solo dos días después 
de la comisión del primer delito en la gasolinera agraviada **********; actua-
ron con el mismo modus operandi empero en compañía de más sujetos acti-
vos y así incrementar el monto del latrocinio y la amenaza para los pasivos al 
observar varios sujetos armados; amén de que en el caso del ilícito de fecha 
13 de marzo no fue recuperado ninguno de los objetos materia del latrocinio. 
todo lo anterior se analiza atendiendo a que, no está prohibido por alguna ley 
que el juzgador analice estos aspectos tanto al realizar la declaratoria de exis-
tencia del delito y la atribuibilidad de su comisión al autor del mismo, como al 
momento de individualizar la sanción; así como al hecho de que este resolu-
tor tiene la facultad, con fundamento en el artículo 427 del Código de proce-
dimientos penales, de poder establecer de acuerdo a nuestro arbitrio judicial 
y atendiendo las disposiciones de los artículos 71 y 72 del código punitivo 
vigente; teniendo aplicación la tesis jurisprudencial pronunciada por el décimo 
tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito (Novena Época, Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, septiembre de 2009, 
página 2905, registro digital 166413, tesis i.10o.p. J/13), cuyo rubro es: ‘iNdi-
VidualiZaCióN de la peNa. No eS Violatorio de GaraNtÍaS Que el 
JuZGador Valore NueVameNte laS CirCuNStaNCiaS eXterioreS 
de eJeCuCióN del delito Y laS peCuliareS del SeNteNCiado al mo-
meNto de impoNer laS SaNCioNeS.’.—por lo que atento a lo antes razona-
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do ha de decirse que se modifica en **********, **********, ********** y 
**********, el grado de culpabilidad impuesto por la a quo establecido en 1/8 
un octavo para considerar un grado superior al mínimo equivalente a 1/4 un 
cuarto de pena previsto desde el parámetro de punición. Siendo procedentes 
en este particular los agravios por la agente ministerial. es aplicable a la an-
terior conclusión, el criterio plasmado en la tesis 239, emitida por la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, tomo ii, materia penal, página 
ciento setenta y ocho, cuyos rubro y contenido literalmente dicen: ‘peNa, 
iNdiVidualiZaCióN de la. arBitrio JudiCial.’ (se transcribe).—en lo 
que respecta a la defensora de oficio, quien solicitó le fuera bajado el grado 
de culpabilidad a su defenso **********, resulta improcedente toda vez que 
como se apreció, el impuesto por la a quo incluso se consideró bajo para 
la conducta desplegada por su representado y sus copartícipes en virtud de las 
circunstancias en las que se desarrolló el evento como el hecho que fue en la 
noche, que cada uno de los participantes utilizó un arma con la que amagó y 
amenazó a su respectiva víctima, que hubo una división de tareas entre los 
activos para poder perpetrar el ilícito, aprovechándose de que el establecimien-
to para el que laboran los pacientes del delito es de fácil acceso y lograron 
abordarlos, no obstante hubiera clientes en el lugar; razones todas las ante-
riores por las que no puede ser considerado en su defenso un grado de cul-
pabilidad mínimo como lo solicitó dicha profesionista y en consecuencia son 
improcedentes los agravios expresados al respecto.—dicho lo anterior, en lo 
que respecta a la punibilidad, para efecto de imponer la sanción que legal-
mente corresponde a los enjuiciados **********, **********, ********** y 
**********, acorde con los artículos 14 constitucional, 1o. del Código de pro-
cedimientos penales y 1o. del Código penal, ambos para el distrito Federal, para 
una sistematización de las sanciones habremos de comenzar de la siguiente 
manera: por la comisión del ilícito de robo agravado, en agravio de ********** 
y ********** cabe establecer, que desde el auto de formal prisión el monto 
del apoderamiento se tuvo como indeterminado, y en el ilícito de robo agravado, 
en agravio de ********** representado por **********, así como **********, 
**********, ********** y **********, se consideró un monto indetermina-
do; en esa virtud, cada hecho se encuentra sancionado en los artículos 220, 
fracción ii (prisión de 06 seis meses a 02 dos años y 60 sesenta a 150 ciento 
cincuenta días multa).—aunado a lo anterior, en ambos casos los delitos de 
robo al estar circunstanciados, se sancionará cada uno de ellos en términos 
del primer párrafo de los numerales 225 (hipótesis de sanción: de dos a seis 
años de prisión), preceptos anunciados del Código penal para el distrito Fe-
deral.—Finalmente, para el caso del robo cometido en agravio de **********, 
representado por **********, así como **********, **********, ********** y 
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**********, se atenderá a lo previsto en el artículo 252, párrafo inicial (hipó-
tesis de sanción: las sanciones se incrementarán en una mitad), del Código 
penal para el distrito Federal al haberse acreditado la agravante de pandilla; 
por lo que a efecto de imponer de manera justa y equitativa por éste el hecho 
cometido se debe apreciar la regla contenida en el numeral 71, párrafo se-
gundo, de la ley penal invocada, el cual establece, en lo que interesa que: ‘... 
Cuando se prevea la disminución o el aumento de una pena con referencia a 
otra se fijará con relación a los términos mínimo y máximo de la punibilidad 
que sirva de referencia ...’, y en atención a estas normas el parámetro de pu-
nibilidad de la circunstancia agravante de pandilla será entre un mínimo de 3 
tres meses a un máximo de 1 un año de pena de prisión y de treinta a setenta 
y cinco días multa. ahora bien, para establecer las penas de los encausados 
********** y **********, no debemos pasar por alto que nos encontramos en 
presencia de un concurso real homogéneo, de manera general nos remite al 
numeral 79, párrafo segundo, del Código penal, en donde se contempla para 
estos supuestos que se impondrá la pena del delito que merezca la mayor, la 
cual podrá aumentarse con las penas que la ley contempla para cada uno de los 
delitos restantes, sin que exceda del máximo señalado en el artículo 33 de este 
código; atento a ello, se iniciará sancionando el delito mayor, en el presen-
te caso lo es el delito de robo agravado, en agravio de ********** representado 
por **********, así como **********, **********, ********** y ********** 
atento a los marcos de punibilidad y a las agravantes acreditadas, pero se 
aclara que acorde a la mecánica de hechos, se considerará la gravedad de las 
dos diversas conductas, ya que los justiciables demostraron una indiferencia de 
dañar bienes jurídicos de gran valía, e incluso en un encadenamiento de actos 
disvaliosos en sí mismos, en pleno detrimento del orden social, lo que requie-
re de un reproche intenso; toda vez que como se dijo en líneas anteriores que 
el justiciable en ambos casos, se aprovecharon (sic) del tipo de negociación de 
la que se trataba que es de fácil acceso para lograr abordar a los pacientes del 
delito que en ambos casos cada uno de ellos iba preparado con un arma con 
la que amenazaron a sus víctimas, que los hechos eran en la noche, que en el 
segundo evento lo realizaron conjuntamente con los otros dos justiciables, 
que utilizaron a un menor de edad para que manejara el vehículo en el que se 
daban a la fuga, empero también se ha de tomar en cuenta que entre la comi-
sión de un delito y otro tan solo pasaron dos días de intervalo, mostrándose 
una necesidad a que sea institucionalmente severo su castigo, por ende, se han 
de sumar las penas de los dos delitos para establecer las penas de los en-
causados ********** y **********. para fortalecer lo antes expuesto, es 
oportuno citar el criterio de jurisprudencia sustentado por la primera Sala de 
Nuestro máximo tribunal de la Nación, que a continuación se lee: ‘CoNCur-
So de delitoS, FaCultad eXCluSiVa de laS autoridadeS JudiCialeS 
eN la impoSiCióN de laS peNaS.’ (se transcribe).—de este modo, para la 
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legal imposición de la pena, acorde con los artículos 14 constitucional, 1o. del 
Código de procedimientos penales, y 1o. del Código penal, ambos para el dis-
trito Federal, así como tomando en cuenta lo señalado por el artículo 9o., 
apar tado 1, parte segunda y apartado 4o., parte primera y artículo 15, párrafo 
único, parte segunda del pacto internacional de derechos Civiles y políticos, 
ade más de lo dispuesto por el artículo 7, numeral 2, de la Convención americana 
sobre derechos Humanos o pacto de San José de Costa rica; y en congruen-
cia al grado de culpabilidad fijado a los sentenciados **********, **********, 
********** y ********** o ********** es que se estima adecuado y equitativo 
imponerle por el robo (in genere), en agravio de ********** representado por 
**********, así como **********, ********** **********, ********** y 
********** la pena de 10 diez meses 15 quince días de prisión más 82 ochen-
ta y dos días multa; a lo cual se le suma 5 cinco meses 7 siete días y 41 cua-
renta y un días multa, al haberse acreditado la agravante de haberse cometido 
en pandilla; además se incrementa en 3 tres años de prisión, por razón de que 
el delito se encuentra calificado con la circunstancia de cuando el delito se 
comete con violencia moral; lo que hacen la suma 4 cuatro años 3 tres meses 
22 veintidós días de prisión más 123 ciento veintitrés días multa.—asimismo, 
en esta tesitura de punibilidad por el concurso real de delitos, se estima 
adecuado y equitativo imponerle a los incoados ********** y ********** o 
********** de marras por el robo (in genere), en agravio de ********** y 
********** la pena de 10 diez meses 15 quince días más 82 ochenta y dos 
días multa; lo cual se incrementa en 3 tres años de prisión, por razón de que el 
delito se encuentra calificado con la circunstancia de cuando el delito se co-
mete con violencia moral; lo que hacen la suma de 3 tres años 10 diez meses 
15 quince días de prisión más 82 ochenta y dos días multa. por lo que, la pena 
que legalmente se le impone a los justiciables ********** y **********, 
por la comisión del diverso delito de robo agravado, es de 4 cuatro años 3 tres 
meses 22 veintidós días de prisión más 123 ciento veintitrés días multa equi-
valentes a la cantidad de $7,666.59 (siete mil seiscientos sesenta y seis pesos 
59/100 m.N.).—entonces, el total de la pena que legalmente se le impone a 
los justiciables ********** y **********, por la comisión de los dos diversos 
delitos de robo agravado, es de 8 ocho años 2 dos meses 7 siete días de pri-
sión más 205 doscientos cinco días multa equivalentes a la cantidad de 
$12,777.65 (doce mil setecientos setenta y siete pesos 65/100 m.N.).—para la 
conversión de las sanciones pecuniarias se observó a lo dispuesto en el artícu-
lo 247 del Código penal de esta ciudad, que establece como parámetro para el 
día multa el salario mínimo general vigente en el momento de los hechos (año 
de 2012), que era de $62.33 (sesenta y dos pesos 33/00 m.N.). de esta manera, 
el numerario se enterará al tribunal Superior de Justicia del distrito Federal a 
través de la dirección de Cobro de multas Judiciales del mismo, autoridad 
que está legítimamente facultada para realizar dicha recaudación, de confor-
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midad con la resolución por la que se autorizó a este órgano de gobierno para 
prestar dicho servicio de tesorería, misma que fue publicada en la Gaceta 
oficial del distrito Federal, en fechas 13 trece de enero y 12 doce de mayo 
ambas del 2010 dos mil diez, así como con la circular número 054/2010, de 
fecha 1 uno de septiembre del 2010 dos mil diez, emitida por el presidente del 
Consejo de la Judicatura y del tribunal Superior de Justicia ambos del distrito 
Federal para su aplicación conforme a la ley; además que en caso de que no 
cubran la pena pecuniaria impuesta sin causa justificada a los sentenciados 
multicitados, se instaurará en su contra el procedimiento económico coactivo 
establecido por el artículo 40 del Código penal.—igualmente, en caso de in-
solvencia económica comprobada y a petición expresa de los enjuiciados 
será procedente sustituir a ********** y **********, la pena de $7,666.59 
(siete mil seiscientos sesenta y seis pesos 59/100 m.N.), que le fue impuesta 
como multa, por 61 sesenta y un jornadas de trabajo en favor de la comuni-
dad, no remuneradas, así como a los imputados ********** y ********** la 
pena de $12,777.65 (doce mil setecientos setenta y siete pesos 65/100 m.N.) 
por 102 ciento dos jornadas a favor de la comunidad no remuneradas.—Jor-
nadas laborales que consistirán en la prestación de servicios no remunerados, 
en instituciones públicas educativas o de asistencia social o en instituciones 
privadas asistenciales. este trabajo se llevará a cabo en jornadas dentro de 
periodos distintos al horario de las labores que representan la fuente de in-
gresos para la subsistencia de los sentenciados de mérito, en el entendido de 
que estas jornadas sustituidas, no podrán ser prestadas en condiciones 
denigrantes o humillantes para los encausados de marras, sin que pueda 
exceder de la jornada extraordinaria que determine la ley laboral y bajo la 
orientación y vigilancia de la autoridad ejecutora, con fundamento en los 
artículos 39, párrafo primero, del ordenamiento punitivo antes referido y 66 de 
la ley Federal del trabajo; se hace del conocimiento de los acusados de mérito 
que, no obstante, opten por acogerse a dicho sustitutivo, pueden en cualquier 
momento cubrir el importe de la multa impuesta, para lo cual deberán des-
contárseles de ésta la parte proporcional a las jornadas de trabajo que en su 
momento hayan sido prestada por éstos; derecho que les asiste y que se en-
cuentra contenido de manera expresa en el artículo 40, párrafo segundo, del 
Código penal para el distrito Federal. argumentación la anterior que plasmó 
en la jurisprudencia 1a./J. 84/2007, que a la letra dice: ‘SuStituCióN de la 
peNa peCuNiaria por JorNadaS de traBaJo a FaVor de la Comu-
Nidad. eN CaSo de iNSolVeNCia del SeNteNCiado, la autoridad 
JudiCial puede deCretarla parCial o totalmeNte, CoN iNdepeNdeN-
Cia de Que el miNiSterio pÚBliCo la SoliCite o No eN Su plieGo de 
CoNCluSioNeS.’ (se transcribe).—por su parte, la pena privativa de libertad, 
la deberán de compurgar los justiciables de referencia en un lugar que éste a 
cargo de la Subsecretaría de Sistema penitenciario, de la Secretaría de Gobier-
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no del distrito Federal, y el cómputo lo deberá realizar la autoridad ejecutora 
correspondiente, la cual además ha de estar atento a los acuerdos Generales 
59-28/2011 y 62-48/2011 del pleno del Consejo de la Judicatura del distrito 
Federal; así también, se deberá computar a partir de la fecha en que los en-
causados de mérito fueron privados preventivamente de su libertad con moti-
vo de la presente causa (15 quince de marzo de 2012 dos mil doce), siendo 
importante apuntar que actualmente éstos se encuentran recluidos preven-
tiva mente en el interior del reclusorio preventivo Varonil oriente de esta 
ciudad; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20, fracción X, 
párrafo tercero, de nuestra Constitución política Federal, en concordancia 
con el numeral 33, párrafo segundo del Código punitivo para el distrito Fede-
ral. iX. derechos restaurativos del ofendido. Con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 37, 38, 39, 42, 43, 44, 45, 46, fracción i, 48, 49, 51 y 55, todos 
del Código penal vigente de esta ciudad, en lo que respecta a la reparación del 
daño, es procedente lo siguiente: a) derivado de la comisión del delito de robo 
agravado, perpetrado el trece de marzo de dos mil doce, no resulta procedente 
condenar a la reparación del daño a los sentenciados ********** y **********, 
respecto de un teléfono celular, marca Nokia, color rojo con gris, propiedad 
de **********, al carecerse de elementos necesarios para fijar mayores carac-
terísticas de dicho objeto a restituir, y menos aún el monto a pagar; así como 
tampoco se ha de condenar al pago de la suma de dinero en efectivo propiedad 
de la empresa **********, toda vez que se consideró como un monto indeter-
minado. b) por la comisión del delito de robo agravado, ejecutado el quince 
de marzo de dos mil doce, se considera lo siguiente: b.1) Se condena a los 
incoados **********, **********, ********** y **********, a restituir o en 
su defecto a pagar: i) a favor de ********** la suma de $250.00 doscientos 
cincuenta pesos. ii) además de la suma de $390.00 trescientos noventa pesos y 
una cartera tipo billetera marca ecko de 21x7 centímetros, fabricada en mate-
ria sintético, tipo poliéster, color azul con cierre, en mal estado, usada, que 
asciende a la cantidad de $20.00 pesos en efectivo al testigo **********; iii) una 
cartera color vino, un teléfono celular marca ‘lG’, modelo t300, color rojo/
negro, en mal estado de conservación, usado, con un valor de $420.00 pesos 
y $20.00 veinte pesos en efectivo al ofendido **********. iv) asimismo, un 
teléfono celular marca alcatel, modelo tCt mobile, color rojo, en mal estado de 
conservación, usado, con un valor comercial de $250.00 pesos, al pasivo del 
delito **********. v) finalmente un teléfono celular marca Nokia, modelo 
1100b, color negro/gris, con ausencia de logotipo Nokia en su parte media 
superior de la carcasa, en mal estado de conservación, usado, con un valor 
actualizado por la cantidad de $100.00 pesos al agraviado **********.— 
teniéndose como parcialmente satisfecha la reparación únicamente por lo 
que hace a los teléfonos celulares antes descritos, en virtud de que fueron 
recuperados al momento del aseguramiento de los justiciables, y no así por 
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el dinero efectivo de los ofendidos, con independencia de que fue recupe-
rado el dinero consistente en $874.50 pesos y fue entregada al representan-
te legal de la empresa agraviada denominada **********, ya que no obstante 
se tuviera como indeterminada la suma de dinero que le fue robada a ésta, el 
sumario encontrado se reconoció como propiedad de dicha negociación; y 
b.2) No resulta procedente condenar a los procesados **********, **********, 
********** y **********, al pago de $5,926.00 cinco mil novecientos veinti-
séis pesos m.n.), a favor de la empresa **********, como lo determinó la a 
quo, al considerarse el monto de lo robado de esta negociación como indeter-
minado.—aclarándose que para los dos casos, como se ha dicho en el curso 
de la presente ejecutoria, por lo que hace a las credenciales expedidas por el 
instituto Federal electoral, aun cuando se atendieron como objeto materia 
del latrocinio, su valor no es una afectación directa al patrimonio de las agra-
viadas de mérito y, por ende, no ha lugar a condenar al pago en su favor por 
estos objetos.—en este entendido, la obligación de los encausados de mérito es 
únicamente respecto a lo que fueron condenados, por lo que los citados mon-
tos de la reparación del daño, los sentenciados deberán enterar ante el juzgado 
de origen, en billete de depósito para ser entregado a favor de los correspondien-
tes agraviados de referencia; apercibidos los enjuiciados de mérito que de no 
pagarlo en forma voluntaria, les será exigible a través del procedimiento eco-
nómico coactivo a que se contrae el numeral 40 de la ley punitiva del distrito 
Federal; además, sólo para el caso de que alguno de los agraviados renunciare 
a ella expresamente o, en su caso, no la recoja en el plazo de 80 ochenta días 
de su notificación, que establece la ley, pasará a formar parte del Fondo de 
administración de Justicia del distrito Federal, todo lo anterior con fundamen to 
en lo dispuesto por los artículos 49, 51 y 55 del Código penal vigente. c) en lo 
tocante a la reparación del daño moral y perjuicios ocasionados, cabe decir 
al respecto que éste tiene lugar cuando sufre una persona (sic) a consecuencia 
del hecho dañoso, en su decoro, prestigio, honor, buena reputación o en su 
consideración social, en suma, en sus derechos de personalidad; y para que 
proceda la indemnización en cualesquiera de los casos, debe comprobarse y 
expresarse, en qué consiste cada uno de ellos y cómo es que se llegó a tal 
convicción, y tratándose del daño moral, de qué manera se afectaron los de-
rechos de personalidad de las víctimas a causa del delito. por lo que en este 
entendido, la reparación del daño moral proveniente de los ilícitos de robo 
agravado, por los que son acusados los sentenciados de mérito, no cabe hacer 
condena alguna respecto de este tópico, ya que no pasa por desapercibido 
para esta Sala, que el ministerio público, ni alguno de los ofendidos, aportaron 
datos durante la indagatoria o bien en vía de instrucción procedimental ante 
la Juez para poder establecer que existió un daño de esta naturaleza, y aún 
menos para lograr una cuantificación y, en consecuencia resultan infunda-
dos los agravios esgrimidos por la representación social sobre este tópico. 



1566 JULIO 2015

X. derechos políticos. por lo que respecta a la suspensión de los derechos 
políticos de los sentenciados **********, **********, ********** y **********, 
misma que es consecuencia jurídica de la pena de prisión impuesta, por lo 
que en esa consideración y atendiendo a lo señalado por los artículos 56, pá-
rrafo primero, 57, fracción i, y 58 del Código penal para el distrito Federal, es 
por lo que resulta procedente suspender a cada uno de los justiciables, sus 
derechos políticos a los encausados antes citados y cuya sanción debe comen-
zar a partir de que cause ejecutoria la presente resolución y concluirá cuando 
se extinga la pena de prisión impuesta, acorde al numeral 604 del código ad-
jetivo penal; quedando a cargo de la autoridad electoral la ejecución res-
pectiva, conforme al Código electoral del distrito Federal; por lo que dando 
cum plimiento a lo señalado por el artículo 38 de la Constitución General de la 
república, infórmese a la autoridad competente que se ha dictado una sen-
tencia en contra de los sentenciados de marras, por delitos que merecen 
pena privativa de libertad, y que les han sido suspendidos sus derechos políti-
cos que tienen como ciudadanos, los justiciables de mérito, para que la auto-
ridad electoral efectúe la ejecución respectiva. Siendo prudente citar por 
identidad jurídica, la tesis tCo13067.9 p.1, emitida por el tercer tribunal Cole-
giado del primer Circuito en materia penal, bajo el rubro y texto: ‘dereCHoS 
polÍtiCoS, CorreSpoNde a la autoridad JudiCial SuSpeNderloS, Y 
No a la autoridad eleCtoral.’ (se transcribe). Xi. Beneficios. por lo que 
se refiere a los sustitutivos de la pena de prisión contemplados en el numeral 
84 del Código penal para el distrito Federal, así como al beneficio de la suspen-
sión condicional de la ejecución de la pena contemplado en el artículo 89 de 
la misma legislación antes invocada, este órgano revisor estima prudente lo 
siguiente, pero previamente se hace alusión a la tesis de jurisprudencia que 
por identidad jurídica es aplicable al caso concreto, misma que a continuación 
se transcribe: ‘SuStituCióN de la peNa priVatiVa de liBertad. Su CoN-
CeSióN CoNStituYe uNa FaCultad diSCreCioNal del JuZGador.’ (se 
transcribe). 1) por lo que atañe al sentenciado **********: … 3) Finalmente 
por lo que se refiere a los sustitutivos de la pena de prisión, así como al benefi-
cio de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, no es procedente 
conceder ninguno de ellos a los sentenciados ********** y **********, por 
virtud de que la pena de 8 ocho años 2 dos meses 7 siete días de prisión que 
les ha sido impuesta a dichos sentenciados rebasó los parámetros legales 
para la aplicabilidad de estos dispositivos penales. Xii. destino de objetos 
asegurados. por lo que atañe a lo resuelto por la Juez de la causa, en el punto 
resolutivo octavo, referente a la devolución del vehículo de la marca ********** 
tipo **********, color **********, placas de circulación **********; vehícu-
lo que se encuentra a su disposición del órgano jurisdiccional, en el depósito 
de objetos de la procuraduría General de Justicia del distrito Federal, ha de 
señalarse que dicha determinación se confirma en virtud de que si bien la 
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representación social, en los puntos resolutivos de su escrito de agravios soli-
cita su decomiso, lo cierto es que en el cuerpo de éste sus agravios crean 
confusión ya que de este aspecto se desprende que el agente ministerial ar-
gumenta ‘se acredita la propiedad del cuchillo con el cual amagaron al ofen-
dido y a su novia (sic), por lo que resultaría hasta cierto punto ilógico por lo 
que se reitera la petición del decomiso de dicha motoneta (sic) por haberse 
utilizado como instrumento del delito’; lo cual no guarda relación con los 
pre sen tes hechos ya que no se decomisó cuchillo ni motoneta alguna, en 
consecuencia sus agravios resultan insuficientes y se confirma la devolución 
del vehículo citado en los términos ordenados por la a quo, por consiguiente 
para cumplir con lo ordenado ha de estarse en especial atención al acuerdo 
General 36-04/2012 del pleno del Consejo de la Judicatura del distrito Fede-
ral. Xiii. Cuestiones administrativas. por lo que hace a lo resuelto por la a quo, 
en el resolutivo noveno de la sentencia impugnada, el mismo no causa agra-
vio al sentenciado de marras, al referirse a situaciones respecto al derecho de 
las partes a impugnar la resolución y situaciones meramente administrativas 
que ya han sido sustanciadas o que no afectan derechos públicos subjetivos de 
ningún gobernado, así como al derecho de impugnación con que contaban 
las partes.—por tanto, al resultar parcialmente procedentes los agravios de la 
representación social, así inoperantes e infundados los agravios presentados 
por la defensa particular de los sentenciados **********, ********** y 
**********, e infundados los de la defensa oficial del procesado ********** 
sin haber suplencia de agravios a favor de ninguno de los procesados, por los 
motivos expuestos en el cuerpo de la presente resolución, lo conducente es mo-
dificar la sentencia apelada. …"

de lo anterior, se advierte que respecto de la individualización de las 
sanciones impuestas al quejoso **********, este órgano colegiado advierte 
que la Sala responsable coligió las circunstancias objetivas y subjetivas enun-
ciadas en los artículos 70, 71 y 72 del Código penal para el distrito Federal en 
vigor, las que fueron debidamente analizadas y así, consideró que estaba 
en pre sencia de la comisión de un concurso real de delitos a que se refiere el 
artículo 28 del código sustantivo de la materia y fuero, integrado por dos deli-
tos de robo, previstos y sancionados por el dispositivo 220, fracción ii, del 
Código penal vigente para el distrito Federal, que determina que se impondrá 
prisión de 6 seis meses a 2 dos años y de 60 sesenta a 150 ciento cincuenta 
días multa cuando el valor de lo robado no exceda de 300 trescientas veces el 
salario mínimo o no sea posible determinar su valor.

Segunda hipótesis que se actualizó tanto en el robo cometido en agra-
vio de ********** y **********, como en el cometido en agravio de 
********** representado por **********, así como ********** y **********, 
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dado que desde el dictado del auto de formal prisión en cada caso, el monto 
del apoderamiento se tuvo como indeterminado.

delitos que adecuadamente se tuvieron como agravados, al estar ma-
tizados, el primero, con la circunstancia de haberse cometido con violencia 
moral, que a su vez prevé y sanciona el numeral 225, fracción i, ibídem, con 
pena de 2 dos a 6 seis años de prisión; mientras que el segundo de los even-
tos delictivos, al haberse perpetrado también con violencia moral, y además 
en pandilla, que a su vez contempla el diverso 252 del mismo ordenamiento 
punitivo, el cual señala que cuando el delito sea cometido en pandilla las san-
ciones se incrementarán en una mitad, así el parámetro por lo que hace a 
este segundo delito queda de 09 nueve meses a 03 tres años de prisión y de 
90 noventa a 225 doscientos veinticinco días multa. 

Sin embargo, del estudio oficioso realizado a la sentencia reclamada, y 
en suplencia de la queja deficiente a que obliga el artículo 79, fracción iii, in-
ciso a), de la ley de amparo, este órgano colegiado no soslaya que, de manera 
incorrecta, y con total desapego a la legalidad, la Sala responsable, al consi-
derar fundados los agravios expresados al efecto por el ministerio público, 
aumentó el grado de culpabilidad que originalmente el Juez de la causa con-
sideró revelaba el sentenciado hoy quejoso.

en efecto, mientras el Juez a quo, de acuerdo a la individualización de 
las penas que realizó en términos de lo previsto en los preceptos 70, 71 y 52 
del Código penal para el distrito Federal vigente, le determinó a **********, 
un grado de culpabilidad que estableció en 1/8 un octavo, lo que sustentó en 
las consideraciones:

"… iii. ahora bien por lo que respecta al capítulo de la penalidad en uso 
del arbitrio judicial que a esta juzgadora le confieren los artículos 70, 71 y 72 del 
Código penal vigente para el distrito Federal, se advierte que estamos en pre-
sencia de los delitos de robo agravado por haberse cometido con violencia 
moral y en pandilla, sancionado con pena privativa de libertad en términos de 
los artículos 220, fracción ii (hipótesis de sanción), 225, párrafo primero (hipó-
tesis de sanción) y 252, parte inicial (hipótesis de sanción), todos del Código 
penal vigente para el distrito Federal, y robo agravado cometido con violencia 
moral, sancionado con pena privativa de libertad en términos de los artículos 
220, fracción ii (hipótesis de sanción), 225, párrafo primero (hipótesis de san-
ción), todos del Código penal vigente para el distrito Federal, que en relación 
con el delito de robo agravado por haberse cometido con violencia moral y 
en pandilla, los hechos tuvieron verificativo el día 15 quince de marzo de 2012 
dos mil doce, aproximadamente a las 22:30 veintidós horas con treinta minu-
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tos en la gasolinera **********, ubicada en **********, de esta ciudad; y 
en relación con el delito de robo agravado cometido con violencia moral los 
hechos ocurrieron el día 13 trece de marzo del 2012, siendo aproximadamente 
las 20:20 veinte horas con veinte minutos, en la estación de gasolina denomi-
nada ‘**********’, misma que se ubica en **********, de esta ciudad, asi-
mismo, tomando en cuenta las circunstancias exteriores de ejecución de los 
delitos, que son las ya precisadas, la naturaleza dolosa de las acciones pues-
to que los activos del delito ********** …conociendo los elementos del delito 
de robo agravado por haberse cometido con violencia moral y en pandilla, qui-
sieron la realización del hecho descrito por la ley, y los activos **********, 
conociendo los elementos de los delitos de robo agravado por haberse come-
tido con violencia moral y en pandilla; y robo agravado cometido con violencia 
moral, quisieron la realización del hecho descrito por la ley, la magnitud del 
daño causado es considerado como regular, toda vez que se trata de bienes 
muebles recuperables que, para la perpetración de los delitos en cuestión, los 
encausados emplearon sus propios medios físicos, en su carácter de coauto-
res materiales, siendo que el móvil de las conductas lo fue su codicia hacia 
bienes ajenos; que al momento de los hechos los enjuiciados se encontraban 
en pleno uso de sus facultades mentales, pues no obra prueba en autos que 
demuestre lo contrario; que entre los ofendidos y los acusados no existe rela-
ción alguna, que por sus generales el acusado…, que **********, dijo ser de 
********** años de edad, originario del ********** nació el **********, vivir 
en **********, instrucción **********, ocupación **********, domicilio 
actual en: **********, que es la primera vez que se encuentra detenido, sin 
apodo, que no ingiere bebidas embriagantes, que no fuma cigarrillos de taba-
co comercial, que no es adicto a alguna droga o enervante, que su diversión 
favorita es hacer ejercicio y ver la televisión, ser hijo de **********, que se 
encuentra sano, que sus ingresos económicos ascienden a la cantidad de 
$5,000.00 cinco mil mensuales, que sí tiene un dependiente económico, que es 
su esposa; … por lo que todo ello nos conduce a establecer que **********, 
y … revela un grado de culpabilidad intermedia entre la mínima y la equidis-
tante de la mínima y la media, equivalente a 1/8 un octavo de la pena; por lo 
anteriormente ya analizado y de conformidad con lo establecido por la norma 
penal; por ende se estima justo y equitativo imponerles …"

por su parte, el ministerio público adscrito a la Sala responsable, a ma-
nera de agravios en lo conducente, esencialmente, sustentó: 

–Que después de analizar todas y cada una de las constancias integran-
tes de la causa y confrontadas con los argumentos del juzgador, consideraba 
que los mismos eran infundados e inoperantes para los fines propuestos, toda 
vez que el a quo hizo mal uso del arbitrio judicial al individualizar la pena en 
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contra de **********, y no hizo una debida concesión de las directrices que 
al efecto establecen los artículos 70, 71 y 72 del Código penal para el distrito 
Federal al determinar un grado de culpabilidad intermedia entre la mínima y 
la equidistante de la mínima y la media, equivalente a 1/8 de la pena, por lo 
cual consideraba que el juzgador al momento de individualizar la pena no con-
sideró de manera correcta diversos aspectos.

–No aplicó debidamente las directrices enmarcadas en el invocado ar-
tículo 72 para graduar la culpabilidad que le corresponde a dicho sujeto acti-
vo, y únicamente señala varias de las fracciones de dicho precepto del Código 
penal y no todas como era su obligación; 

–además de las que no tomó en cuenta, no señaló el porqué con base 
en ellas le emitió ese grado de culpabilidad tan bajo, aunado a que no era 
correcto que considerara que la magnitud del daño causado era conside-
rado como regular en el caso, toda vez que se trata de bienes recuperables, ya 
que dejó de tomar en cuenta que el patrimonio de los particulares es de mayor 
valía porque se consigue con el esfuerzo cotidiano de cada persona, por lo 
que si se tomaba en cuenta que el artículo 5o. del Código penal señala que 
la medida de la pena estará en relación directa con el grado de culpabilidad 
del sujeto activo respecto del hecho cometido, así como la gravedad de éste, 
entonces sí se afectó gravemente el patrimonio del particular, por consecuen-
cia lógica jurídica, es claro que les corresponde a los sujetos activos un grado 
mayor de culpabilidad . 

–el a quo hizo mención de algunos de los requisitos del artículo 72, pero 
deja de hacer una debida motivación de cada uno de ellos, por lo que resulta 
ilegal la resolución y solicitaba que la ad quem sustituyera al Juez instructor en 
términos del artículo 427 del Código de procedimientos penales para el distri-
to Federal, al momento de estudiar la legalidad de la resolución impugnada.

al efecto hacía constar además que el a quo no consideró adecua-
damente: 

a) Que la naturaleza de la acción perpetrada por los activos **********, 
indica que se está en presencia de delitos de acción dolosa.

b) Se hizo uso de la violencia moral al amagar a los ofendidos con 
armas de fuego y otros objetos, así como sus propios medios físicos y actuan-
do en pandilla en uno de los ilícitos y con tal comportamiento reflejaron un 
total desprecio al ordenamiento jurídico que rige y poco respeto para el patri-
monio de los ofendidos, por lo que se trata de sujetos de riesgo para la socie-
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dad en general, ya que los mismos tenían el conocimiento y la voluntad para 
llevar a cabo su conducta ilícita y se apoderaron del numerario y pertenencias 
de los diversos ofendidos; situación que a pesar de haber sido considerada 
por la a quo no se vio reflejada en el grado de culpabilidad fijado y, por ende, 
en la pena y multa impuestas a los enjuiciados. 

c) en cuanto a la magnitud del daño causado por los activos entre ellos 
**********, al ejecutar los delitos por los que se les acusó, el juzgador refirió 
que fue regular, toda vez que se trató de bienes muebles recuperables; pero no 
se debe perder de vista que los enjuiciados actuaron en pandilla en uno de 
los ilícitos, por lo que esa representación social consideraba que el bien jurí-
dico tutelado por la ley, que lesionaron resultó ser de suma valía. 

d) en razón de ello, el a quo debió de considerarlo de máxima intensidad, 
toda vez que los enjuiciados denotaron un alto grado de riesgo para la socie-
dad en general y desprecio al orden jurídico que rige, así como falta de respeto 
al patrimonio ajeno; como lo es el patrimonio de los ofendidos, lesionando de 
esta forma el bien jurídico tutelado como lo es el patrimonio del agraviado; por 
lo que no resulta congruente el grado de culpabilidad estipulado a los enjuicia-
dos y, por ende, la pena y multa impuestas, lo cual solicita al ad quem fuera 
tomado en cuenta al momento de resolver el recurso planteado.

e) Que la forma de intervención de los activos en la comisión del delito 
en cuestión, fue a título de coautores materiales de los hechos delictivos, en 
términos de la fracción ii del artículo 22 del Código penal (realización conjun-
ta), ya que llevaron a cabo conjuntamente actuando en pandilla uno de los 
ilícitos referidos en el presente para apoderarse sin derecho y sin consentimien-
to del numerario y pertenencias de los ofendidos y actuaron teniendo en todo 
momento el dominio del hecho, por lo que pudieron haberlo evitado.

f) asimismo, no consideró adecuadamente las circunstancias de tiem-
po, modo, lugar y ocasión del evento delictivo ni las personales de los activos 
entre ellos **********.

g) Que todo ello le permitiría al juzgador determinarles correctamente 
el grado de culpabilidad a los sentenciados; por lo que esa representación 
consideraba que tomando en cuenta todas y cada una de las circunstancias 
anteriores, el juzgador debió determinar un correcto grado de culpabilidad y 
por ende la pena que realmente les corresponde; más acorde a los elementos 
que constan en autos. invocó los criterios de encabezados: "peNa. reQuiSi-
toS para Su iNdiVidualiZaCióN", "peNa. iNdiVidualiZaCióN iNde-
Bida de la", y "peNa. aGraVaCióN de la eN SeGuNda iNStaNCia."
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h) asimismo, debió tomar en cuenta que el comportamiento de los 
encausados, posterior al evento delictivo, lo fue el de darse a la fuga, para de 
esa forma evadir su responsabilidad penal; lo que debió ser valorado por el 
juzgador al momento de determinar el grado de culpabilidad otorgado a los 
enjuiciados; ya que el comportamiento que importa es el inmediato al evento 
delictivo, lo cual la ad quem debería considerar al momento de resolver el 
recurso planteado; e, 

i) Que los anteriores elementos que el juzgador dejó de analizar en 
términos de los artículos 70 y 72 del Código penal, permiten observar que la 
individualización de la pena realizada por el mismo resulta ilegal, al no encon-
trarse apegada a los lineamientos de dichos preceptos, por tanto, solicitaba 
que de ser procedente, se ajustara a la legalidad el grado de culpabilidad y, 
por ende, la pena privativa de libertad y multa impuestas a los sentenciados, 
entre ellos **********.

la Sala responsable, por su parte, al llevar a cabo el ejercicio de la indivi-
dualización de las penas, para lo cual dijo ajustarse, en uso del arbitrio judicial 
que le asiste, a lo previsto por los invocados numerales del código sustantivo, 
consideró, entre otras circunstancias: que la naturaleza de la pluralidad de 
acciones desplegadas lo fue en forma dolosa, de conformidad con lo previsto 
en el normativo 18, párrafos primero y segundo, del Código penal para el distri-
to Federal en vigor; que el daño causado fue de mediana intensidad al tomar 
en consideración que el bien jurídico tutelado por la ley en ambos casos lo es 
el patrimonio de las personas, el cual, señaló, se advierte es de suma valía y 
que solamente parte de dichos objetos materia del apoderamiento ilícito fue 
recuperada, respecto del evento perpetrado el quince de marzo de dos mil 
doce, y que las cantidades de dinero de las que se apoderaron, aun cuando 
fueron indeterminadas se presumía eran considerables por el tipo de nego-
ciaciones de que se trató. 

asimismo, consideró las circunstancias de tiempo, lugar, modo y oca-
sión en que tuvo verificativo el evento criminal; la forma y grado de interven-
ción del agente activo en el hecho delictivo, la cual adecuadamente consideró 
fue en ambos casos en actuación conjunta con otros sujetos activos, es decir, 
en calidad de autor material directo, en términos de lo que prevé el numeral 
22, fracción ii, del código sustantivo aplicable; además en uno de ellos con 
al menos otros tres individuos, es decir, en pandilla y en ambos con violencia 
moral consistente en amagar a los pasivos con armas de fuego y un cuchillo 
y desarmador; además de ser éstos los medios utilizados por el inculpado y sus 
coautores delictivos; además ponderó la calidad del activo con relación a la 
víctima y/u ofendido, de la cual consideró no se advierte de autos alguna que 
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debiera tomarse en consideración; que el móvil que lo impulsó a delinquir lo 
fue el obtener un beneficio económico de manera socialmente reprobable; 
que su comportamiento posterior con relación al delito se consideraba bueno 
al no existir prueba en contrario. 

de igual forma, la responsable apreció las condiciones personales 
del hoy quejoso como son, según su dicho, tener al momento de los hechos 
********** años de edad, vivir en **********; instrucción **********; de 
ocupación ********** de ropa de **********; con ingresos económicos 
de cinco mil pesos mensuales, con un dependiente económico; no ingería 
bebidas embriagantes ni era adicto al cigarrillo comercial, no afecto a drogas 
o enervantes.

Circunstancias de ejecución de los delitos y peculiares del sentenciado 
que, al tener como "procedentes en este particular los agravios expresados 
por la agente ministerial", compelieron a la autoridad de alzada responsable, 
a determinarle al ahora quejoso un grado de culpabilidad mayor al conside-
rado por el Juez a quo, ya que lo ubicó textualmente "un grado superior al 
mínimo equivalente a 1/4 un cuarto de pena visto desde el parámetro de 
punición".

Sin embargo, lo así razonado por la autoridad de alzada responsable, 
como sustento para aumentar el grado de culpabilidad resulta carente de la 
debida fundamentación, ya que no se advierte que haya plasmado como 
base de su consideración final, el análisis jurídico que necesariamente debió 
haber realizado al contenido de los agravios que expresó el representante 
social, en relación con el grado de culpabilidad que originalmente se le deter-
minó al sentenciado, y que dio margen a su disconformidad.

además, dejó de lado lo preceptuado en el artículo 415 del código ad-
jetivo de la materia y fuero, que refiere textualmente: 

"artículo 415. la segunda instancia solamente se abrirá a petición de 
parte legítima para resolver sobre los agravios que deberá expresar el apelan-
te al interponer el recurso o en la vista; pero el tribunal de alzada podrá suplir 
la deficiencia de ellos, cuando el recurrente sea el procesado o se advierta 
que sólo por torpeza el defensor no hizo valer debidamente las violaciones 
causadas en la resolución recurrida."

de tal manera que, por exclusión, no le es dado a la autoridad de alzada 
suplir la deficiencia del ministerio público, como órgano técnico de la acusa-
ción que es, y al no señalar la ad quem en la determinación reclamada qué 
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parte de los argumentos de disenso, en los que el fiscal recurrente considera 
se agravia a su representación, se sustenta la consideración de que resultó 
fundado, al grado de que con base en ello modificar la resolución impugnada y 
aumentar el grado de culpabilidad determinado, ello evidentemente constitu-
ye una suplencia de agravios, lo que irroga a su vez perjuicio al sentenciado 
hoy quejoso y obliga a conceder en su favor la protección constitucional. 

ello es así, en virtud de que en la sentencia reclamada consta que una 
vez que la Sala responsable para determinar el grado de culpabilidad que a su 
parecer revelaba realmente el ahora quejoso, se constriñó a señalar, como ya 
se precisó, que eran "procedentes en este particular los agravios expresados 
por la agente ministerial".

pero en ningún momento estableció la ad quem en qué consistieron 
los razonamientos lógico jurídicos que pudieran contenerse en los aludidos 
agravios, ni en qué términos se refirió el fiscal disconforme precisamente al 
aspecto de la individualización de la pena de la resolución impugnada y en 
cuanto a su inconformidad respecto del grado de culpabilidad determinado 
al sentenciado por el Juez de primera instancia, a que se refiere la responsa-
ble, de tal manera que con su actuar, además de que contravino lo preceptuado 
en el numérico 72 del Código de procedimientos penales para el distrito Fe-
deral, que a la letra dice:

"artículo 72. ... las sentencias contendrán: 

"i. a iii. … 

‘’iV. las consideraciones y los fundamentos legales de la sentencia; y …" 

principalmente incumple con lo previsto a su vez en el normativo 16 de 
la Constitución Federal, ya que resulta evidente que la autoridad de alzada res-
ponsable omitió fundar adecuadamente su determinación en cuanto a consi-
derar fundados los agravios expresados por la representación social como 
sustento del aumento que hizo al grado de culpabilidad que a su parecer re-
vela el sentenciado ahora quejoso, lo cual tendría que ser a través de señalar 
con precisión jurídica cuáles de las expresiones y argumentos vertidos por la 
fiscalía disconforme le resultaron jurídicamente fundados para tener por legal-
mente cierto que el grado de culpabilidad deberá ser mayor al considerado en 
su momento por el Juez a quo, ello a efecto de cumplir con el derecho funda-
mental de motivación contenido en el dispositivo constitucional en cita, a fin 
de otorgar certidumbre jurídica al sentenciado, en tanto que ello le permitiría 
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conocer con amplitud los motivos por los que se agrava su condena, y estar 
así en posibilidad de combatirlos legalmente, de estar inconforme o conside-
rarlo necesario.

lo anterior encuentra apoyo en el criterio sustentado por la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 
139/2005 que emitió al resolver la contradicción de tesis 133/2004-pS; y que 
aparece publicada en la página 162, tomo XXii, correspondiente a diciembre 
de 2005 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
con el encabezado: "FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN de laS reSoluCio-
NeS JuriSdiCCioNaleS, deBeN aNaliZarSe a la luZ de loS artÍCu-
loS 14 Y 16 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS, reSpeCtiVameNte."

de tal manera que con lo así determinado, la autoridad ad quem respon-
sable evidentemente vulnera los derechos fundamentales de legalidad, segu-
ridad jurídica y fundamentación que se consagran en favor del sentenciado en 
el artículo 16 de la Constitución Federal, en tanto que no existe certeza jurídica 
en cuanto a que efectivamente los agravios de la representación social resulten 
sustancial y esencialmente fundados para justificar el aumento que hizo la 
autoridad de alzada en el grado de culpabilidad, circunstancias que obligan 
a este órgano colegiado de control constitucional a concederle al impetrante 
el amparo y protección de la Justicia Federal para que la Sala responsable, al 
no ser acorde a la legalidad el aumento que hizo en el grado de culpabilidad 
determinado al sentenciado hoy quejoso, deje firme el establecido textual-
mente por el Juez a quo como 1/8 un octavo y como consecuencia de ello, las 
penas privativa de libertad y pecuniaria impuestas en primera instancia.

en ese contexto, resulta procedente analizar la legalidad de la imposi-
ción de dichas penas por el Juez de primera instancia.

Bajo esa tesitura, se advierte, y así lo deberá determinar la Sala respon-
sable, que por lo que hace al delito de mayor entidad, que lo constituye el 
robo cometido el quince de marzo de dos mil doce, en agravio de ********** 
representado por **********, así como de ********** y ********** en razón 
del grado de culpabilidad determinado, al estar en presencia de un delito con-
sumado de robo, le impuso 8 ocho meses 7 siete días de prisión y 71 setenta 
y un días multa, los que aumentó en una mitad, es decir, en 4 cuatro meses 3 
tres días de prisión y 35 treinta y cinco días multa, por haberse cometido en 
pandilla, lo que hizo un total de 1 un año 10 diez días de prisión y 106 ciento 
seis días multa.
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lo cual resulta incorrecto ya que, en acatamiento a la regla general 
establecida por el artículo 71 del Código penal para el distrito Federal, y to-
mando en cuenta lo dispuesto por el 252 ibídem, para obtener la penalidad a 
imponer por el delito de robo cometido en pandilla, el Juez de la causa prime-
ramente debió aumentar hasta en una mitad los parámetros mínimo y máximo 
de punición previstos para el delito en su forma simple o básico, ya que sólo 
hasta ese momento estará en condiciones de realizar el correspondiente 
juicio de individualización de la pena mediante la determinación de la culpa-
bilidad de los responsables, así, el parámetro resultante de dichas penas 
aumentadas debió establecerlo, en cuanto hace a la pena de prisión, en 9 
nueve meses como mínimo y en 3 tres años como máximo, y en noventa días 
como mínima y 225 como máxima, en cuanto se refiere a la sanción pecunia-
ria y sobre tales rangos obtener las penas a imponer.

apoya lo así razonado, por identidad jurídica sustancial, el criterio sus-
tentado por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la jurisprudencia 1a./J. 18/94, emitida el 1o. de agosto de 1994 al resolver la 
contradicción de tesis 19/93, entre las sustentadas por el Segundo y tercer 
tribunales Colegiados en materia penal del primer Circuito, y que con el núme-
ro 231 aparece publicada en la página 172, tomo ii, materia penal del Apéndi
ce al Semanario Judicial de la Federación en su compilación 1917-2000, con el 
encabezado y texto que dicen:

"paNdilla. eN la CaliFiCatiVa de, determiNaCióN de la peNa.— 
de acuerdo con la adición de un segundo párrafo al artículo 51 del Código 
penal para el distrito Federal en materia Común y para toda la república en 
materia Federal, realizada por decreto de veintinueve de diciembre de mil no-
vecientos ochenta y cuatro, publicado en el diario oficial de la Federación de 
catorce de enero de mil novecientos ochenta y cinco, que contiene la regla 
general de aplicación de sanciones para la totalidad de los casos en que el 
código disponga penas en proporción a las previstas para el delito intencional 
consumado; y, asimismo, de conformidad con la reforma realizada al nume-
ral 164 bis del mismo cuerpo legal, por decreto de treinta de diciembre de mil 
novecientos ochenta y ocho, publicado en el diario oficial de tres de enero de 
mil novecientos ochenta y nueve, enmienda que modificó el sistema de determi -
nación de la penalidad establecido con anterioridad para el caso de que un 
delito se cometa en pandilla (el que atendía al cálculo del índice de peligrosi-
dad de los activos dentro del mínimo de seis meses al máximo de tres años de 
prisión), adecuándolo, así, a los lineamientos precisados por el artículo 51; 
resulta inconcuso que para la determinación de la sanción a imponer, cuando 
concurran en un delito pluralidad de tres o más sujetos activos, de tal manera 
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que se acredite fue perpetrado en pandilla, previamente a la determinación 
de la peligrosidad, en acatamiento a la regla general establecida por el artícu-
lo 51, y tomando en cuenta lo dispuesto por el 164 bis, el juzgador deberá 
aumentar hasta en una mitad los parámetros mínimo y máximo de puni-
ción pre vistos para el delito en su forma simple, y sólo hasta este momento 
estará en condiciones de realizar el correspondiente juicio de individualización 
de la pena mediante la determinación de la peligrosidad de los responsables."

de tal manera que, en atención al parámetro resultante de 9 nueve 
meses a 3 tres años de prisión y de 90 noventa a 225 doscientos veinticinco 
días multa, una vez aumentadas las penas a imponer en una mitad, de con-
formidad con lo que establece el ordinal 252 del código punitivo aplicable, le 
debió imponer al hoy quejoso una sanción privativa de libertad por el delito de 
robo cometido en pandilla, de 1 un año 11 once días de prisión y 106 ciento 
seis días multa.

ello en virtud de que el término medio aritmético que resulta de la suma 
entre la sanción mínima y la máxima, previstas para el delito, una vez aumen-
tadas en una mitad, por lo que hace a la pena privativa de libertad, lo es 1 un año 
10 diez meses 15 quince días, mientras que 1/4 lo son 1 un año 3 tres meses 
22 veintidós días; y el 1/8 determinado equivale a 1 un año 11 once días; y no 
el 1 un año 10 diez días impuestos.

mientras que por lo que se refiere a la sanción pecuniaria, el equivalen-
te al término medio aritmético resultante serían 157 ciento cincuenta y siete 
días multa, mientras que 1/4 lo son 123 ciento veintitrés días; y el 1/8 determi-
nado equivale a los 106 ciento seis días multa impuestos.

Sin embargo, como lo determinado por el magistrado unitario respon-
sable favorece al ahora quejoso en cuanto hace a la pena privativa de libertad, 
y en el amparo no es dable agravar la situación jurídica del impetrante, deberá 
quedar incólume lo resuelto al respecto en la sentencia reclamada.

penas que legalmente se incrementaron en 2 dos años 6 seis meses 
de prisión, de conformidad con el párrafo primero del artículo 225 de dicho 
ordenamiento punitivo, por haberse cometido con violencia moral, lo cual es 
correcto en tanto, de acuerdo al grado de culpabilidad determinado y a los 
parámetros mínimo y máximo previstos para tal circunstancia cualificante en 
lo particular, el término medio aritmético que resulta de la suma entre la san-
ción mínima y la máxima previstas, lo es 4 cuatro años, mientras que 1/4 lo 
son 3 tres años; y el 1/8 determinado, lo son los 2 dos años 6 meses impues-
tos por la concurrencia de la señalada calificativa.
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Y que sumadas hacen un total de 3 tres años 6 seis meses 10 diez días 
de prisión y 106 ciento seis días multa.

Sanciones a las que legalmente y en uso del arbitrio que le concede el 
artículo 79, segundo párrafo, del Código penal para el distrito Federal, al estar-
se en presencia de un concurso real homogéneo, incrementó con las con-
cernientes al delito de robo cometido en agravio de la persona moral 
********** y de ********** en 8 ocho meses 7 siete días más 71 setenta y 
un días multa.

lo cual se muestra correcto y acorde con el grado de culpabilidad deter-
minado ya que el término medio aritmético que resulta de la suma entre la 
sanción mínima y la máxima, previstas para el delito, por lo que hace a la pena 
privativa de libertad, lo es 1 un año 3 tres meses, mientras que 1/4 lo son 10 
diez meses 15 quince días; y el 1/8 determinado equivale a los 8 ocho meses 
7 siete días impuestos.

mientras que por lo que se refiere a la sanción pecuniaria, el equivalen-
te al término medio aritmético resultante serían 105 ciento cinco días multa; 
en tanto que 1/4 lo son 82 ochenta y dos días; y el 1/8 determinado equivale a 
los 71 setenta y un días multa impuestos.

a las que también de manera legal y de conformidad con el párrafo 
primero del artículo 225 de dicho ordenamiento punitivo, incrementó en 2 
dos años 6 seis meses de prisión por haberse cometido el delito de robo con 
violencia moral, lo cual es correcto en tanto que de acuerdo al grado de cul-
pabilidad determinado y a los parámetros mínimo y máximo previstos para tal 
calificativa en lo particular, el término medio aritmético que resulta de la suma 
entre la sanción mínima y la máxima previstas, lo es 4 cuatro años, mientras 
que 1/4 lo son 3 tres años; y el 1/8 determinado, lo son los 2 dos años 6 meses 
impuestos.

por lo que el total de las penas impuestas por el robo cometido en agra-
vio de ********** y de **********, fue de 3 tres años 2 dos meses 7 siete días 
de prisión y 71 setenta y un días multa. 

Sanciones por ambos delitos que sumadas, como legalmente lo precisó 
el Juez a quo y deberá ser confirmado por la Sala responsable, hacen un 
gran total de 6 seis años 8 ocho meses 17 diecisiete días de prisión y 177 días 
multa, equivalentes a $11,032.41 (once mil treinta y dos pesos 41/100 moneda 
nacional), los que resultan de multiplicar $62.33 (sesenta y dos pesos 33/100 
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moneda nacional), salario mínimo vigente en la época de los hechos (marzo 
de 2012 dos mil doce), por 177 ciento setenta y siete, ello conforme a lo esta-
blecido por el dispositivo 247 del Código penal para el distrito Federal. 

es correcto que el magistrado unitario responsable haya confirmado la 
determinación del Juez a quo en cuanto a que la pena privativa de libertad 
la debería compurgar el sentenciado hoy quejoso, en el lugar que para tal efec-
to determine la Subsecretaría del Sistema penitenciario de la Secretaría de 
Gobierno del distrito Federal, y que como bien lo señaló la autoridad de alza-
da, debería ser con abono de la preventiva sufrida con motivo de la causa a 
partir de su detención, que se verificó el quince de marzo de dos mil doce. 

Sin que pase por alto para este tribunal, que el uno de octubre de dos mil 
trece, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación aprobó la juris-
prudencia p./J. 17/2012 (10a.), de rubro: "peNaS. Su eJeCuCióN eS Compe-
teNCia eXCluSiVa del poder JudiCial, a partir de 19 de JuNio de 
2011.", que aparece publicada en la página 18 de la décima Época, libro Xiii, 
tomo 1, correspondiente a octubre de 2012 del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, respecto de que será el poder Judicial de donde emanó el 
que vigile el estricto cumplimiento de la pena en la forma en que fue pronuncia-
da en la ejecutoria, así como que deberá supervisar todos los eventos de tras-
cendencia jurídica que surjan durante la ejecución de la pena a partir de la 
reforma constitucional en cita, entre ellos, la aplicación de las penas alterna-
tivas a la de prisión, los problemas relacionados con el trato que reciben coti-
dianamente los sentenciados, la concesión o cancelación de beneficios, la 
determinación de los lugares donde deba cumplirse dicha pena y situaciones 
conexas.

en el mismo contexto fue legal la determinación de la autoridad de al-
zada responsable, relativa a la sanción pecuniaria impuesta, pues es evidente 
que se estimó la cantidad de su monto con base en el salario mínimo general 
vigente en el distrito Federal al momento de los hechos, que era $62.33 (sesen-
ta y dos pesos 33/100 moneda nacional), por lo que su equivalente debía en-
terarse a la dirección para el Cobro de multas Judiciales del distrito Federal, 
para ser integrada a los Fondos de apoyo a la procuración y administración 
de Justicia, en una proporción del cincuenta por ciento, conforme al artículo 
51 del ordenamiento sustantivo de mérito. Cantidad que deberá sustituirse, 
en caso de acreditarse fehacientemente que el sentenciado no pudiera pa-
garla, por ochenta y ocho jornadas de trabajo no remuneradas en favor de la 
comunidad, en términos del artículo 36 del Código penal para el distrito Fe-
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deral, con la precisión de que el cumplimiento de tal sustitutivo quedará bajo la 
vigilancia del Juez natural, en atención al acuerdo 62-48/2011 del Consejo de 
la Judicatura del distrito Federal. 

por otra parte, se advierte correcta y apegada a la legalidad la confirma-
ción que hizo la autoridad responsable de la negativa de beneficios sustituti-
vos y de suspensión condicional de la ejecución de las penas, en tanto que 
aun cuando se confirmara el grado de culpabilidad determinado por el Juez a 
quo, ello no influiría en dicha negativa y suspensión al ser ajustadas a la lega-
lidad, según lo razonado al efecto por la autoridad responsable, ya que por el 
quántum de la pena a imponer no permite la concesión de beneficios al no 
cumplirse con la totalidad de los requisitos que al efecto se prevén en la ley 
sustantiva de la materia. 

de igual manera, deberá quedar incólume lo resuelto en relación con 
la reparación de daño material proveniente de los delitos de robo agravado, ya 
que la responsable correctamente estableció:

respecto de la reparación del daño derivado de la comisión del delito 
de robo agravado, perpetrado el trece de marzo de dos mil doce, no resultaba 
procedente condenar a la reparación del daño al sentenciado **********, 
respecto de un teléfono celular, marca Nokia, color rojo con gris, propiedad 
de **********, al carecer de elementos necesarios para fijar mayores carac-
terísticas de dicho objeto a restituir, y menos aún el monto a pagar; así como 
tampoco se ha de condenar al pago de la suma de dinero en efectivo propiedad 
de la empresa "**********", al haberse considerado como un monto indetermi-
nado, lo cual al ser en favor del aquí quejoso no se hace mayor pronunciamien-
to en cuanto a lo correcto o no de ello.

respecto de la comisión del delito de robo agravado, ejecutado el quin-
ce de marzo de dos mil doce, legalmente determinó la responsable:

a) Que se condenara a ********** y otros, a restituir o en su defecto 
a pagar:

1. a favor de ********** la suma de $250.00 doscientos cincuenta pesos. 

2. además de la suma de $390.00 trescientos noventa pesos y una carte-
ra tipo billetera marca ecko de 21x7 centímetros, fabricada en material sintéti-
co, tipo poliéster, color azul con cierre, en mal estado, usada, que asciende a 
la cantidad de $20.00 pesos en efectivo al testigo **********.
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3. una cartera color vino, un teléfono celular marca "lG", modelo t300, 
color rojo/negro, en mal estado de conservación, usado, con un valor de $420.00 
pesos y $20.00 veinte pesos en efectivo al ofendido **********. 

4. asimismo, un teléfono celular marca alcatel, modelo tCt mobile, color 
rojo, en mal estado de conservación, usado, con un valor comercial de $250.00 
pesos, al pasivo del delito **********. 

5. Finalmente un teléfono celular marca Nokia, modelo 1100b, color 
negro/gris, con ausencia de logotipo Nokia en su parte media superior de la 
carcasa, en mal estado de conservación, usado, con un valor actualizado por 
la cantidad de $100.00 pesos al agraviado **********.

reparación que se tuvo como parcialmente satisfecha únicamente por 
lo que hace a los teléfonos celulares descritos, en virtud de que fueron recupe-
rados al momento del aseguramiento de los justiciables, y no así por el dinero 
en efectivo de los ofendidos, con independencia de que fue recuperado el 
dinero consistente en $874.50 pesos, y fue entregada al representante legal 
de la empresa agraviada denominada **********, ya que no obstante se tu-
viera como indeterminada la suma de dinero que le fue robada a ésta, el suma-
rio encontrado se reconoció como propiedad de dicha negociación.

asimismo, fue apegado a la legalidad que se considerara por la res-
ponsable que no resultaba procedente condenar al sentenciado **********, 
al pago de $5,926.00 (cinco mil novecientos veintiséis pesos m.N.), a favor de 
la empresa "**********.", como lo determinó la a quo, al considerarse el 
monto de lo robado de esta negociación como indeterminado.

igualmente fue correcta la aclaración que se hizo en cuanto a que para 
los dos casos, por lo que hacía a las credenciales expedidas por el insti-
tuto Federal electoral, aun cuando se atendieron como objeto materia del 
delito, su valor no era una afectación directa al patrimonio de las agraviadas de 
mérito y, por ende, no había lugar a condenar al pago en su favor por dichos 
objetos.

asimismo, fue apegado a la legalidad que se precisara que la obligación 
del encausado de mérito es únicamente respecto a lo que fue condenado, por 
lo que los citados montos de la reparación del daño el sentenciado deberá 
enterarlo ante el juzgado de origen, en billete de depósito para ser entregado en 
favor de los correspondientes agraviados de referencia; además, sólo para 
el caso de que alguno de los agraviados renunciare a ella expresamente, o en 
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su caso no la recoja en el plazo de ochenta días de su notificación que esta-
blece la ley, pasará a formar parte del Fondo de administración de Justicia del 
distrito Federal, todo lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artícu-
los 49, 51 y 55 del Código penal vigente.

en cuanto a la determinación relativa a confirmar lo resuelto por el Juez 
de la causa respecto a no condenar al sentenciado respecto de dicha repara-
ción en lo que se refiere al daño moral derivado del precitado ilícito y de los 
perjuicios materiales ocasionados, por ausencia de pruebas para ello, al ser 
también a favor del peticionario de garantías no se hace pronunciamiento al-
guno sobre lo legalmente acertado o no de ello.

por otra parte, se aprecia correcto que se haya suspendido al senten-
ciado **********, en sus derechos políticos, la que, adecuadamente señaló 
la autoridad de alzada responsable comenzará desde que cause ejecutoria la 
sentencia y concluirá cuando se extinga la pena de prisión impuesta, confor-
me al artículo 38, fracción iii, de la Constitución General de la república, en 
relación con lo dispuesto por los artículos 57 y 58 del Código penal para el dis-
trito Federal.

en las relatadas circunstancias, al haber resultado parcialmente fun-
dados los conceptos de violación hechos valer, pero suplidos en su deficiencia 
por este tribunal, en términos del precepto 107, fracción ii, de la Constitución 
Federal y el diverso 79, fracción iii, inciso a), de la ley de la materia vigente, 
debe concederse a **********, el amparo y protección de la Justicia Federal 
solicitados para el efecto de que la autoridad responsable deje insubsistente 
la sentencia reclamada, y dicte otra en la que:

a) reiterando los demás aspectos:

b) acorde a lo razonado en esta ejecutoria, confirme el grado de culpa-
bilidad considerado por el Juez a quo y, por ende, la imposición que con base 
en él se hizo de las penas privativa de libertad y pecuniaria, impuestas en la 
sentencia que constituye el acto reclamado. 

por lo expuesto y fundado, y con apoyo en la fracción i del arábigo 1o., 
así como en los diversos numerales 73, 74, 75, 170 y 183 de la ley de amparo; y 
37, fracción i, inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación 
vigente, se resuelve:

ÚNiCo.—para los efectos precisados en la parte final del último consi-
derando de esta resolución, la Justicia Federal ampara y protege a **********, 
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en contra del acto que reclama de la octava Sala penal del tribunal Superior 
de Justicia del distrito Federal, consistente en la sentencia definitiva de die-
cisiete de octubre de dos mil trece, en el toca **********, que modificó la 
pronunciada por la Juez Vigésimo Quinto penal del distrito Federal, en la cau-
sa **********, en la que se le consideró penalmente responsable en la comi-
sión de los delitos de robo agravado (diversos dos).

Notifíquese; con testimonio de esta sentencia, devuélvanse los autos a 
la octava Sala penal del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, con 
fundamento en el artículo 192 de la ley de amparo requiérase a la responsa-
ble informe el cumplimiento que dé a la ejecutoria y en su oportunidad archí-
vese el expediente.

así lo resolvió el Noveno tribunal Colegiado en materia penal del pri-
mer Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados emma meza Fon-
seca (presidenta), Guadalupe olga mejía Sánchez y miguel Ángel aguilar 
lópez (ponente). 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracciones II, VI, XIII 
y XIV, inciso c), 4, fracción III, 8, 13, fracción IV, 14, fracción I, 18, frac
ciones I y II, 19, 20, fracción VI, 21 y 61 de la Ley Federal de transparencia 
y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión pú
blica se suprime la información considerada legalmente como reserva
da o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBA ILÍCItA. EL HECHo dE QuE LA dECLARACIÓn MI
nIStERIAL dEL InCuLPAdo o Su REConoCIMIEnto PoR 
LA VÍCtIMA A tRAVÉS dE LA CÁMARA dE gESELL, SE dE
CLAREn nuLoS PoR HABERSE oBtEnIdo SIn LA ASIS
tEnCIA dE Su ABogAdo, no IMPLICA QuE LAS PRuEBAS 
dESAHogAdAS En EL PRoCESo, IndEPEndIEntES Y SIn 
nIngunA ConEXIÓn CAuSAL Con AQuELLAS dILIgEnCIAS, 
dEBAn EXCLuIRSE dEL AnÁLISIS CoRRESPondIEntE, PoR 
ConSIdERAR QuE dERIVAn dE LA VIoLACIÓn AL PRInCI
PIo dE Su EXCLuSIÓn. la exclusión de las pruebas obtenidas con 
violación a un derecho fundamental forma parte de una garantía proce-
sal constitucional, que impide la utilización de todo aquello que derive 
directa o indirectamente de dicha lesión; ello, porque como lo señaló la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, la exclusión de la prueba ilícita 
–como garantía que le asiste al inculpado en todo proceso, íntimamen-
te ligada con el respeto irrestricto al debido proceso, a ser juzgado por 
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un Juez imparcial, como complemento de una tutela judicial efectiva 
y por virtud del cual se protege la defensa adecuada del inculpado–, 
tiene un efecto reflejo, ya que también son ilícitas las pruebas obtenidas 
indirectamente a partir de la lesión a un derecho fundamental; sin em-
bargo, el hecho de que la declaración ministerial del inculpado o su 
reconocimiento por la víctima a través de la cámara de Gesell, se de-
claren nulos por haberse obtenido sin la asistencia de su abogado, no 
implica que las pruebas desahogadas en el proceso, independientes y 
sin alguna conexión causal con aquellas diligencias (como por ejemplo 
las testimoniales de descargo que ofrezca su defensa o los careos cons-
titucionales), deban excluirse del análisis correspondiente por conside-
rarse que derivan de la violación al derecho mencionado; ello, porque 
si dichas probanzas no mantienen una conexión causal con las pruebas 
decretadas como ilícitas, constituyen una fuente independiente de 
las declaraciones del imputado y de la diligencia donde la víctima lo 
reconoció a través de la cámara de Gesell sin la presencia de su defensor, 
esto es, no hay conexión entre la ilegalidad de éstas y la prueba cuya 
obtención pretende relacionarse con esa falta –testimoniales de des-
car go o careos–, máxime si éstos se desahogaron en ejercicio del dere-
cho de defensa adecuada que le asiste al inculpado, y observando las 
forma lidades del debido proceso; luego, es válido que el tribunal Cole-
giado de Circuito confronte dichas testimoniales con el material pro-
batorio de cargo, a fin de tutelar el derecho del justiciable a que las 
probanzas de descargo se ponderen con las de cargo, bajo el principio 
de contradicción.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.9o.P. J/16 (10a.)

amparo directo 219/2014. 26 de junio de 2014. unanimidad de votos. ponente: miguel 
Ángel aguilar lópez. Secretaria: elizabeth Franco Cervantes.

amparo directo 232/2014. 21 de agosto de 2014. unanimidad de votos. ponente: miguel 
Ángel aguilar lópez. Secretario: daniel Guzmán aguado.

amparo directo 260/2014. 8 de octubre de 2014. unanimidad de votos. ponente: miguel 
Ángel aguilar lópez. Secretario: daniel Guzmán aguado.

amparo directo 229/2014. 30 de octubre de 2014. unanimidad de votos. ponente: miguel 
Ángel aguilar lópez. Secretario: daniel Guzmán aguado.

amparo directo 454/2014. 5 de marzo de 2015. unanimidad de votos. ponente: miguel 
Ángel aguilar lópez. Secretario: daniel Guzmán aguado.

esta tesis se publicó el viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 6 de julio de 2015, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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RoBo ContRA tRAnSEÚntE En ESPACIo ABIERto QuE PERMItA 
EL ACCESo AL PÚBLICo. SI EL dELIto SE CoMEtE En REStAu
RAntES, FondAS o nEgoCIACIonES, PARA tEnER PoR ACREdI
tAdA AQuELLA CALIFICAtIVA dEBEn PondERARSE LA FACILIdAd 
Y LIBERtAd Con QuE CuEntE EL SujEto ACtIVo PARA En
tRAR Y SALIR dEL LugAR (LEgISLACIÓn dEL dIStRIto FEdERAL).

amparo direCto 68/2015. 23 de aBril de 2015. uNaNimidad de 
VotoS. poNeNte: elVia dÍaZ de leóN d’HerS. SeCretaria: letiCia 
CaroliNa SaNdoVal mediNa.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—los conceptos de violación dos y tres son infundados, en 
tanto que el sintetizado con el número uno es esencialmente fundado, suplido 
en su deficiencia, por lo que ve a la agravante prevista en la fracción iX del 
artículo 224 del Código penal para el distrito Federal (transeúnte), lo que hace 
procedente la concesión de la protección constitucional, en los términos que 
se precisarán más adelante.

en primer término, la responsable cumplió con las formalidades del 
procedimiento a que se refiere el párrafo segundo del artículo 14 de la Cons-
titución Federal, pues el estudio íntegro de los autos de primera y segunda 
instancias que conforman el proceso penal, permite observar que la sentencia 
reclamada fue dictada luego de un proceso tramitado con arreglo a los dere-
chos fundamentales previstos tanto en la Constitución citada como en las 
leyes secundarias.

así es, pues el fallo definitivo lo emitió de forma unitaria la primera Sala 
penal del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, autoridad que 
en lo formal como en lo material es jurisdiccional y conforme a la integración 
orgánica establecida no sólo con anterioridad al hecho materia del proceso 
sino, incluso, también previo a la instauración del juicio mismo. los códigos 
penal y de procedimientos penales aplicados por la alzada son leyes expe-
didas con esa misma anterioridad.

puede advertirse también, que la intervención del Juez de primera instan-
cia derivó de la acción penal ejercida por el ministerio público contra **********, 
por el delito de robo calificado (cometido en pandilla, contra transeúnte y a 
través de violencia física y moral), lo que implica que no actuó oficiosamente, 
respetando así la división establecida constitucionalmente entre autoridad de 
acusación y autoridad de decisión.
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una vez incoado el proceso, el Juez de la causa celebró audiencia pú-
blica en la que recibió la declaración preparatoria del procesado **********, 
a quien previamente le informó de los derechos que le otorga la Constitución 
Federal en el artículo 20, apartado a; en tal diligencia estuvo asistido del 
defensor de oficio, defensa técnica con la que contó durante todo el proceso; 
fue informado de los hechos materia del ejercicio de la acción penal y de las per-
sonas que deponían en su contra, después de lo cual ratificó su declaración 
ministerial (fojas 162 y 170). el Juez instructor, con apoyo en el material pro-
batorio existente y considerando los hechos consignados, dictó auto de 
formal prisión por el delito de robo calificado (cometido en pandilla, contra 
transeúnte y a través de violencia física y moral), previsto y sancionado en 
los artículos 220, párrafo primero, fracción ii, 224, párrafo inicial, fracción 
iX, 225, párrafo primero, fracción i y 252, todos del Código penal del distrito 
Federal y declaró abierto el procedimiento sumario (fojas 179 a 244 de la 
causa); de manera que quedaron fijados los hechos materia del proceso y 
su clasificación legal. determinación que no fue impugnada.

durante la etapa de instrucción, en ejercicio del derecho de defensa, 
el defensor particular del aquí quejoso ********** ofreció como pruebas: 
1) ampliación de declaración de **********, ********** y **********, así 
como de los policías remitentes ********** y **********; 2) testimonios de 
********** y **********; 3) ampliación de declaración de sus coprocesados 
**********, **********, **********,**********, **********, y del propio que-
joso; 4) testimonios de descargo de **********, **********, ********** y 
********** (fojas 263 a 265). Y mediante escrito presentado el catorce de 
mayo de dos mil doce, la defensa particular del impetrante exhibió once cartas 
de recomendación a favor del hoy quejoso (fojas 439 a 450), las cuales el Juez 
ordenó agregar a los autos (foja 451).

medios de prueba que fueron admitidos y desahogados en audien-
cias de veintitrés y veintiséis de diciembre de dos mil once, treinta y uno de 
enero y veintiséis de abril de dos mil doce (fojas 272, 318, 391 y 434 de la 
causa), con excepción de los testimonios de **********, **********, **********, 
********** y **********; de los que el ahora quejoso y su defensa desistie-
ron (fojas 378 vuelta y 421); y el ahora impetrante en la última de las audiencias 
señaladas manifestó que no era su deseo carearse con quienes depusieron 
en su contra.

Cerrada la instrucción, el ministerio público presentó conclusiones acu-
satorias precisamente por los mismos hechos y misma clasificación legal del 
delito materia del auto de formal prisión, mientras que la defensa particular 
formuló conclusiones de inculpabilidad de **********.
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el seis de julio de dos mil doce, el Juez trigésimo Segundo penal en el 
distrito Federal dictó sentencia en la que consideró al aquí quejoso penal-
mente responsable en la comisión del delito de robo calificado (cometido en 
pandilla, contra transeúnte y a través de violencia física y moral), en agravio 
de **********, Sociedad anónima de Capital Variable, y ********** (fojas 
632 a 701).

resolución que fue impugnada en apelación por el defensor particular 
del hoy impetrante y el defensor de oficio de sus cosentenciados; recurso 
ordinario cuyo conocimiento correspondió a la primera Sala penal del tri-
bunal Superior de Justicia del distrito Federal; la cual, el siete de septiem-
bre de dos mil doce, celebró la audiencia de vista; y mediante resolución de 
nueve de octubre de la misma anualidad, previo análisis y contestación de los 
agravios expresados por el ahora quejoso, la responsable modificó la senten-
cia de primera instancia en los términos precisados al inicio de la presente 
resolución.

en tales condiciones, no se transgredió derecho fundamental alguno 
durante la sustanciación del proceso seguido contra el hoy peticionario de 
amparo, porque indudablemente tuvo conocimiento de la acusación, opor-
tunidad de ofrecer pruebas y la resolución dictada, legalmente resolvió la 
controversia debatida; por ende, ejerció su derecho de defensa antes de que 
se pronunciara la propia sentencia de segunda instancia, que es la que en-
traña el acto privativo de libertad personal.

en tal contexto, es evidente que se observaron las formalidades esen-
ciales del procedimiento a que alude la jurisprudencia 210, sustentada por el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 1156, 
tomo i, materia Constitucional, 3. derechos Fundamentales, primera parte, 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, décima Segunda Sección, debido 
proceso del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-Septiembre 
de 2011, de rubro: 

"FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto, SoN laS Que 
GaraNtiZaN uNa adeCuada Y oportuNa deFeNSa preVia al aCto 
priVatiVo."

por otra parte, este tribunal Colegiado advierte que la responsable fundó 
y motivó el acto reclamado, toda vez que citó los preceptos legales aplicables 
que sirvieron de apoyo a su resolución, concretamente los artículos 220, pá-
rrafo primero, fracción ii; 224, párrafo inicial, fracción iX; 225, párrafo primero, 
fracción i; y 252, todos del Código penal del distrito Federal; los que contienen 
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la descripción típica del delito de robo calificado (cometido en pandilla, con-
tra transeúnte y a través de la violencia física y moral); asimismo, fundó la 
sentencia en los preceptos 18, párrafos primero y segundo y 22, párrafo ini-
cial, fracción ii, todos del citado ordenamiento legal; en los que se describe 
la forma de comisión, el momento de consumación, su naturaleza dolosa y la 
forma de intervención del quejoso en carácter de coautor material. de igual 
forma, se invocaron, entre otros preceptos legales, los numerales 253, 254, 
255 y 261 del Código de procedimientos penales para el distrito Federal, en 
los que se establecen los principios rectores de valoración de la prueba.

también, tanto en el aspecto sustantivo como adjetivo, se expresaron en 
forma razonada las circunstancias especiales y particulares que llevaron a la 
responsable a resolver en el sentido en que lo hizo, concluyendo esencial-
mente, con base en los medios de prueba que se aportaron en el sumario, que 
los hechos encuadran en los preceptos normativos que invocó y, por tanto, 
acreditan perfectamente el ilícito de referencia en su tipo básico y las califica-
tivas de haberse cometido con violencia (física y moral) y en pandilla (con la 
salvedad de la diversa contra transeúnte como más adelante se analizará), así 
como la responsabilidad del quejoso en su comisión; además, expresó las 
razones particulares por las que concedió o negó valor convictivo a la totalidad 
de los medios de prueba aportados tanto por el órgano acusador como por 
la defensa de ********** durante la etapa de instrucción.

en este orden de ideas, la Sala responsable fundó y motivó suficiente-
mente el acto reclamado. en consecuencia, se satisfacen las exigencias del 
artículo 16, párrafo primero, constitucional y de la jurisprudencia 266 sus-
tentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página 1239, tomo i, materia Constitucional, 3. derechos Fun-
damentales, primera parte, Suprema Corte de Justicia de la Nación, décima 
tercera Sección, Fundamentación y motivación del Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 1917-Septiembre de 2011, cuyo rubro señala: "FuNda-
meNtaCióN Y motiVaCióN."

por otra parte, la responsable no violó derechos constitucionales ni 
legales, al declarar, con la facultad que le otorga el artículo 1o., fracciones i y 
ii, del Código de procedimientos penales para el distrito Federal, que los 
hechos demostrados durante el juicio eran delito y que el quejoso es respon-
sable de su comisión.

ello es así, porque el ministerio público demostró que aproximadamente 
a las veintitrés horas del veintitrés de noviembre de dos mil once, ********** y 
otros sujetos, ingresaron a la sucursal ********** de la empresa **********, 
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Sociedad anónima de Capital Variable, sito en la calle ********** número 
**********, esquina con **********, colonia **********, delegación 
**********; tres de los activos se dirigieron a la cajera ********** y le or-
denaron con groserías que abriera la caja registradora, pero como se puso 
nerviosa, le indicó a uno de ellos que esperara porque no podía abrirla; el 
ahora quejoso ********** se colocó frente a ella en espera de que abriera 
la caja registradora, mientras otro de los sujetos se dirigió con el denunciante 
********** y a su acompañante, a quienes ordenó que se tiraran al piso, 
boca abajo y entregaran sus pertenencias, apoderándose de su credencial 
de elector, su licencia para conducir tipo "a" y una tarjeta plástica de Seguros 
GNp; después el activo fue con el dependiente **********, quien se encon-
traba al final del mostrador, lo amagó con un arma de fuego plateada tipo 
revólver y le ordenó que le entregara el dinero de la otra caja registradora, pero 
éste le informó que sólo existía una, y en esos momentos la cajera ********** 
le gritó a su compañero ********** que no podía abrir la caja y activó el 
botón de la alarma que se encuentra debajo del mostrador; cuando se acercó 
su compañero a la caja registradora, ********** le dio un puñetazo en el 
pómulo derecho y le ordenó que la abriera, pero como no se pudo abrir, otro 
de los sujetos tomó del mostrador y metió en una mochila escolar negra 
con gris: cinco paquetes contenedores de seis gomas de mascar marca 
energy Gum cada uno, sabor extracto de guaraná y taurina; un paquete con-
tenedor de ocho gomas de mascar en forma de estrella, marca Star Gum; die-
ciséis chocolates Bubulubus. en tanto, dos sujetos activos daban vueltas en 
el interior de la tienda, y el último que entró a la tienda, permaneció en la 
entrada realizando funciones de vigilancia; luego, todos se marcharon a bordo 
del taxi guinda con dorado marca Nissan, tipo tsuru, placas **********. 

tal hecho es ciertamente constitutivo del delito de robo, pues **********, 
junto con otros sujetos, ejecutó la conducta típica de apoderarse de cinco 
paquetes conteniendo cada uno seis gomas de mascar marca energy Gum, 
sabor extracto de guaraná y taurina; un paquete conteniendo ocho gomas 
de mascar en forma de estrella, marca Star Gum; dieciséis jaleas sabor fresa 
con malvavisco, cubiertas con sabor chocolate marca ricolino, en presen-
tación Bubulubu, propiedad de la empresa **********, Sociedad anónima 
de Capital Variable; así como una credencial de elector, una licencia para 
conducir tipo "a" permanente y una tarjeta plástica de Seguros GNp, propie-
dad del ofendido **********, los cuales constituyen cosas por ser tangibles 
y, por ende, con calidad de objeto material de dicho ilícito; además, son mue-
bles (elemento normativo), ya que por su naturaleza pueden ser desplazados 
de un lugar a otro y eran ajenos a los sujetos activos, ya que no eran de su 
propiedad (elemento normativo); tal conducta la llevaron a cabo sin el consen-
timiento de la empresa **********, Sociedad anónima de Capital Variable y 
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de **********, quienes legalmente podían otorgarlo, por ser los propieta-
rios de los bienes; se hicieron de las cosas para apropiárselas, por lo que 
actuaron con ánimo de dominio y, por ello, afectaron el patrimonio de los agra-
viados, el cual constituye el bien jurídico tutelado. 

además, también quedó demostrado que el apoderamiento ilícito se 
llevó a cabo mediante la violencia (moral y física) y en pandilla; aunque como 
se verá con posterioridad, será objeto de la concesión del amparo lo relativo a 
la calificativa contra transeúnte.

en el caso concreto, las circunstancias agravantes invocadas por la 
responsable son las previstas en los artículos 225, párrafo primero, fracción 
i y 252 del Código penal del distrito Federal, consistentes en que el sujeto 
activo cometa el robo a través de violencia física y moral; asimismo, se eje-
cute en común por tres o más personas que se reúnen ocasionalmente sin 
que estén organizados con fines delictuosos y como concluyó, tales circuns-
tancias agravantes quedaron actualizadas cuando ********** y otros cinco 
sujetos (pandilla), ingresaron a la tienda ********** de la empresa **********, 
Sociedad anónima de Capital Variable, sito en la calle ********** número 
********** esquina con **********, colonia **********, delegación 
**********; amagaron con un arma de fuego a la cajera ********** y le 
propinaron un puñetazo en la cara a ********** (violencia física y moral), ello 
como medio comisivo para apoderarse de bienes muebles ajenos sin consen-
timiento de quienes los poseían.

la conducta la ejecutó el ahora quejoso con dolo directo y sin que 
mediara a su favor una causa de licitud, de ahí que sea correcto que se tu-
viera por actualizado el injusto penal, esto es, un hecho típico y antijurídico.

también es cierto que el ministerio público demostró la responsabi-
lidad del ahora quejoso y, por ende, la declaratoria que al respecto hizo la 
autoridad jurisdiccional no es violatoria de derechos fundamentales, esto no 
sólo porque el aquí quejoso intervino en la comisión del delito como coautor 
material, en términos de lo previsto por el artículo 22, fracción ii, del Código 
penal para el distrito Federal, sino además, porque actuó culpablemente, esto 
es, con conciencia de la antijuridicidad, siendo imputable y en circunstancias 
tales que le era exigible ajustar su conducta a la norma penal, ello por no 
actualizarse alguna de las hipótesis enunciadas en las fracciones Vii, Viii, 
inciso b) y iX del artículo 29 del código sustantivo invocado. 

la declaratoria de que los hechos son constitutivos de delito y el acu-
sado responsable de su comisión, tiene sustento probatorio, pues la denun-
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ciante ********** refirió ante el ministerio público que aproximadamente a 
las veintitrés horas del veintitrés de noviembre de dos mil once, seis sujetos 
ingresaron a la sucursal ********** de la empresa **********, Sociedad 
anónima de Capital Variable, ubicada en la calle **********, número **********, 
esquina con ********** **********, colonia **********, delegación 
**********; tres de los activos se dirigieron a ella y le ordenaron con gro-
serías que abriera la caja registradora, pero como se puso nerviosa le indicó 
a uno de los sujetos que esperara porque no podía abrirla, entonces 
********** se colocó frente a ella en espera de que abriera la caja registra-
dora; un activo se dirigió con su compañero ********** quien se encon-
traba al final del mostrador, lo amagó con un arma de fuego plateada tipo 
revólver y le ordenó que le entregara el dinero de la otra caja registradora, pero 
éste le informó que sólo existía una y en esos momentos la cajera ********** 
le gritó a su compañero ********** que no podía abrir la caja; ********** se 
subió al mostrador y la declarante sacó de la bolsa de su chamarra su teléfono 
celular para hacerles creer que se los entregaría, pero activó el botón de la 
alarma que se encuentra debajo del mostrador, sin que los sujetos se dieran 
cuenta; cuando se acercó su compañero a la caja registradora, ********** 
le dio un puñetazo en el pómulo derecho y le ordenó que la abriera, pero 
como no se pudo abrir, uno de los activos tomó del mostrador y metió en una 
mochila escolar negra con gris: cinco paquetes contenedores de seis gomas 
de mascar marca energy Gum cada uno, sabor extracto de guaraná y tau-
rina; un paquete contenedor de ocho gomas de mascar en forma de estrella, 
marca Star Gum; dieciséis chocolates Bubulubus. mientras esto sucedía, dos 
sujetos estaban dando vueltas en el interior de la tienda, y un último activo 
que entró a la tienda permaneció en la entrada realizando funciones de vigi-
lancia; luego, los sujetos activos se marcharon a bordo del taxi guinda con 
dorado marca Nissan, tipo tsuru con placas **********; después de cinco 
minutos se presentaron diversos elementos policiacos a quienes les informa-
ron lo sucedido; quince minutos más tarde regresaron los policías y les infor-
maron que ya los habían capturado.

Narrativa de hechos que se engarzó con lo expuesto por **********, 
quien ante el órgano investigador refirió que aproximadamente a las veintidós 
horas del veintitrés de noviembre de dos mil once, ingresó en compañía de 
su novia **********, a la tienda ********** ubicada en la calle **********, 
número **********, esquina con **********, colonia **********, delega-
ción **********; cuando iba a pagar un café y unos cigarros a la encargada 
**********, entraron seis sujetos, y uno de ellos, quien portaba un arma de 
fuego, le ordenó a él y a su novia que se tiraran al suelo, mientras que otro 
le ordenó a la cajera que abriera la caja registradora, pero como estaba pos-
trado en el suelo boca abajo solamente escuchaba lo que decían los suje-
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tos, pero se percató que ********** se quedó frente a la cajera vigilándola 
porque estaba junto a él; el sujeto activo ********** le quitó las llaves de su 
vehículo marca Jeep, tipo liberty, modelo 2010, y su cartera, en la que traía 
novecientos pesos en dos billetes de doscientos pesos, cuatro billetes de cien 
pesos y dos billetes de cincuenta pesos, así como dos credenciales esco-
lares, licencia de conducir, credencial de elector y seguro de gastos médicos; 
de igual forma escuchó cuando le ordenaron en reiteradas ocasiones a 
********** que abriera la caja registradora y ésta les respondía que no 
podía; también escuchó cuando les preguntaron a los dos empleados por la 
otra caja registradora y el dinero, y éstos les contestaron que sólo había una 
caja de cobro y se fueron del lugar; después de cinco minutos se presentaron 
diversos elementos policiacos a quienes les informaron lo sucedido; quince 
minutos más tarde regresaron los policías y les informaron que ya los habían 
capturado.

lo que se concatenó con las declaraciones ministeriales de **********, 
quien señaló que aproximadamente a las veintitrés horas del veintitrés de 
noviembre de dos mil once, cuando terminaba su horario de labores y cerraba 
sus cuadernos al final del mostrador, con su compañero **********, seis suje-
tos ingresaron a la sucursal ********** de la empresa **********, Sociedad 
anónima de Capital Variable, sito en la calle **********, número **********, 
esquina con **********, colonia **********, delegación **********; y em-
pezaron a gritar a la encargada con groserías que abriera la caja, ella se puso 
nerviosa y respondió que no podía; ********** y el que después supo respon-
día al nombre de ********** lo amagó con un arma de fuego plateada tipo 
revólver al igual que a su compañero **********, ordenándoles que le dieran 
el dinero de la otra caja registradora pero le dijeron que no existía otra caja; 
un sujeto activo entró al último a la tienda y se quedó junto a la puerta vigi-
lando, en tanto que los otros dos estaban dando vueltas en el interior de la 
tienda revisando la mercancía y cuidando que nadie entrara; asimismo, el que 
después supo respondía al nombre de ********** llevaba una mochila es-
colar negra con gris en la que metió varios paquetes de chocolate Bubu-
lubu, chicles marca orbit, Star Gum y energy Gum, que se encontraban en 
el mostrador donde se cobra; cuando su compañera ********** dijo que 
no podía abrir la caja registradora, ********** le dio a él un puñetazo en el 
pómulo derecho al tiempo que le ordenó que la abriera, pero como no se 
pudo, porque la máquina se atascó, decidieron retirarse del lugar; después de 
cinco minutos se presentaron diversos elementos policiacos a quienes les 
informaron lo sucedido; quince minutos más tarde regresaron los policías y 
les informaron que ya habían capturado a los sujetos; lo que ratificó ante el 
Juez de la causa. 
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Y con el testimonio de **********, quien ante el natural manifestó 
que el día de los hechos ingresaron varios sujetos quienes los empezaron a 
amenazar; sus compañeros estaban en el área de cajas y él en donde estaba 
un horno de microondas, y recordó que dijeron "no te muevas, no voltees" y 
que abrieran la caja, que se apuraran, bastantes groserías y que a su com-
pañero ********** le dieron un "cachetadón".

asimismo, la Sala responsable consideró las declaraciones ministeriales 
de los policías remitentes ********** y **********, quienes de manera coin-
cidente relataron que aproximadamente a las veintitrés horas con treinta 
minutos del veintitrés de noviembre de dos mil once, les ordenaron vía radio 
que se trasladaran a la tienda **********, ubicada en la calle **********, 
número **********, esquina con **********, colonia **********, delegación 
**********, porque se había perpetrado un robo; en el lugar se entrevista-
ron con **********, ********** y **********, quienes les informaron breve-
mente que unos jóvenes les quitaron sus pertenencias, se llevaron mercancía 
de la tienda, y uno de ellos llevaba un arma de fuego plateada, así como que 
habían abordado un taxi guinda con dorado marca Nissan, tipo tsuru; por lo 
que iniciaron su persecución y después de circular algunos minutos, lograron 
detener el taxi guinda con dorado marca Nissan, tipo tsuru, placas **********, 
en la esquina que forman las calles ********** y prolongación **********, 
colonia **********; ********** conducía el vehículo, en el asiento delantero 
derecho iba ********** y en el asiento trasero iban **********, ********** 
o **********, ********** y **********; les ordenaron descender del taxi, 
revisaron el interior y encontraron debajo del asiento del conductor un arma 
de fuego plateada tipo revólver con matrícula ********** y una mochila es-
colar negra con gris contenedora de dos gorros color negro, una gorra tipo 
beisbolera, quince paquetes de chocolates Bubulubu, cuatro cajas de chicles, 
un billete de doscientos pesos y uno de cincuenta pesos, por lo que fueron 
asegurados y los trasladaron a la tienda en donde fueron identificados por 
**********, ********** y **********, como los mismos que momentos 
previos los habían robado en el interior del negocio, por lo que fueron puestos a 
disposición del órgano investigador; lo que ratificaron ante el Juez natural.

además, el ministerio público dio fe de haber tenido a la vista el arma 
de fuego plateada, marca u.S. revólver, C.d., matrícula **********, sin cartu-
chos útiles.

Y obra en autos el dictamen en materia de balística, suscrito por el 
perito **********, en el que concluyó: "1. manualmente se comprobó que 
el funcionamiento mecánico del arma es correcto. 2. por su calibre .38" 
S&W el revólver descrito se encuentra contemplado en el artículo 9, fracción 
ii, de la ley Federal de armas de Fuego y explosivos."
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así como los certificados de estado físico suscritos por la perito oficial 
**********, quien al examinar al testigo **********, lo apreció consciente, 
ambulatorio, coherente, congruente en su discurso, orientado en tiempo, lugar 
y persona; a la exploración física presentó aumento de volumen en región 
malar derecha de tres por dos centímetros; lesión que clasificó de manera pro-
visional como aquellas que tardaban en sanar menos de quince días.

es así que la Sala responsable, a partir del soporte probatorio rese-
ñado en párrafos anteriores, debidamente concluyó la existencia tanto del 
delito como de la responsabilidad penal del hoy peticionario de amparo.

Sin que la autoridad responsable soslayara las declaraciones durante la 
secuela procesal de **********, quien ante el ministerio público, asistido por 
su defensor particular, manifestó que negaba la imputación, porque el veinti-
trés de noviembre de dos mil once, aproximadamente a las quince horas, salió 
a trabajar a bordo del vehículo Nissan, tipo tsuru, taxi, con cromática guinda 
con dorado, placas **********, propiedad de su tío **********; aproxima-
damente a las diecinueve horas, pasó por su esposa **********, regresó a su 
domicilio a comer y salió nuevamente a trabajar a las veintidós horas; llegó 
al sitio de taxis cinco minutos después, el cual se ubica en ********** y 
**********, donde estaban el checador **********, y su compañero ********** 
quien llegó a bordo de su taxi y se colocó detrás del quejoso; también llegaron 
"**********" y "**********"; a las veintidós horas con treinta minutos, llega-
ron cinco sujetos de los cuales ignoraba sus nombres, quienes le solicitaron 
el servicio de taxi, por lo que les indicó que subieran a su vehículo y les pre-
guntó su destino: en el asiento del copiloto subió un sujeto con la cabeza 
rapada y éste le dijo que iban hacia el rumbo de **********, que tomara 
********** y luego, en la calle donde se encontraba una tienda **********, 
le dijeron que se detuviera porque iban a comprar algunas cosas; el ahora 
quejoso se estacionó casi enfrente de dicha tienda, apagó el vehículo sin 
bajarse del mismo y descendieron los cinco sujetos que iban a bordo; minutos 
después llegaron corriendo los cinco sujetos quienes abrieron las puertas y 
subieron diciéndole que encendiera el carro y se fuera rápido, por **********; 
al llegar a la calle ********** le indicaron que diera la vuelta a la izquierda y lo 
metieron por las calles de esta colonia, saliendo hasta **********; estuvieron 
dando vueltas hasta llegar a la **********, donde los individuos le dijeron que 
se incorporara a la misma; a la una hora con treinta minutos, cuando circulaba 
por la calle **********, una patrulla le ordenó por el altavoz que se detuviera; 
obedeció ya que no había hecho nada y los policías le indicaron que bajara del 
vehículo; preguntó por qué y ellos le dijeron que acababan de robar en la tienda; 
él les comentó que había subido a los sujetos en la base de taxis y descono-
cía lo que habían hecho en el establecimiento, pero los agentes lo registraron 
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y lo subieron a una patrulla; se dio cuenta que los policías sacaron una mo-
chila de la parte de atrás de su vehículo, y dijo que nunca tuvo a la vista la 
pistola e ignoraba si los individuos la llevaban consigo; negó haber partici-
pado en el robo y no sabía por qué ********** y **********, refirieron en su 
declaración que sí lo conocían. lo que ratificó en su declaración preparatoria 
y en la ampliación, ante el Juez de la causa.

la ad quem responsable desestimó su negativa, particularmente, por ser 
contraria a las constancias procesales. lo que este órgano colegiado consi-
dera correcto, a pesar de que el ahora quejoso ofreció como prueba los testimo-
nios de ********** y **********, quienes ante el Juez natural manifestaron 
que el día de los hechos observaron que el ahora quejoso salió de la base 
con pasaje; pues como adecuadamente concluyó la responsable, la única fina-
lidad de dichos testigos era la de deslindar de responsabilidad al impetrante. 
Y en cuanto a las cartas de recomendación a su favor, la alzada consideró que 
sólo hacían referencia a que era una persona honesta, responsable y traba-
jadora, sin aludir a circunstancia alguna relacionada con el robo que se le 
atribuyó.

en efecto, tal como destacó la Sala responsable, al ponderar de manera 
equitativa los medios de convicción, legalmente determinó que resultaba fac-
tible otorgarles eficacia demostrativa a los elementos de prueba de cargo, lo 
que es acorde al principio de igualdad en la apreciación del material proba-
torio, porque éstos le generaron mayor convicción, dado que no existía indicio 
alguno de que los denunciantes, testigos de hechos y los policías remitentes 
declararon en el sentido en que lo hicieron, solamente para perjudicar al justi-
ciable de manera injustificada; resultando sus deposados lógicos y coherentes, 
que sumados a los indicios que se desprendieron de las diligencias minis-
teriales así como experticiales rendidas, se adminicularon de manera armónica 
hasta conformar la prueba circunstancial; en tanto que lo narrado por el que-
joso y sus testigos de descargo, no se encontró robustecido con otro medio 
de prueba, de ahí que no generaran convicción en el juzgador; además de 
que las cartas de buena conducta que exhibió, tal como consideró la respon-
sable, no servían para exculpar al hoy quejoso, porque se limitaban a abonar 
la buena conducta precedente a los hechos que nos ocupan. así, no basta 
que el hoy peticionario de amparo negara los hechos, sino que su versión de 
los mismos debió probarse con medios aptos para hacer creíble su versión 
y, de esta forma, estar en posibilidad de generar una duda razonable, lo que 
en el caso no ocurrió, porque existió un cúmulo de hechos probados en forma 
debida, de los cuales derivó de forma razonada y fundada el juicio de reproche 
contra el acusado.
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punto de concesión de la protección constitucional e individualización 
de sanciones.

Como se adelantó, la sentencia reclamada es violatoria de los derechos 
fundamentales del quejoso **********, en cuanto a que la responsable tuvo 
por demostrada la calificativa contra transeúnte, prevista y sancionada en la 
fracción iX del artículo 224 del Código penal para el distrito Federal.

lo anterior es así, toda vez que la autoridad responsable consideró 
que los medios de convicción que obran en autos, permitían tener por acre-
ditado que el delito de robo se cometió contra transeúnte, en la hipótesis por 
la que acusó el ministerio público, al considerar que la negociación en la que 
ocurrieron los hechos, era un espacio abierto que permitía acceso al público. 
en este sentido, no asiste razón al quejoso, al aducir en el concepto de vio-
lación uno, que la responsable no precisó cuál de las dos hipótesis legales 
previstas era la que tenía por acreditada, pues como se desprende del acto 
reclamado, sí hizo tal precisión, pero, en suplencia de la deficiencia de la 
queja, este tribunal Colegiado concluye que no se actualizó la calificativa en 
comento.

Sobre el particular, cabe destacar el contenido del artículo y la fracción 
que prevén la citada agravante:

"artículo 224. además de las penas previstas en el artículo 220 de este 
código, se impondrá de dos a seis años de prisión, cuando el robo se cometa: 

"…

"iX. en contra de transeúnte, entendiéndose por éste a quien se en-
cuentre en la vía pública o en espacios abiertos que permitan el acceso al 
público."

al resolver la solicitud de modificación de jurisprudencia 23/2011, plan-
teada por los titulares de este órgano colegiado, la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación determinó modificar el criterio contenido en la 
tesis 1a./J. 108/2009 y emitir la diversa 1a./J. 19/2012 (10a.), en la cual se esta-
bleció que por el concepto de espacio abierto que permite el acceso al público, 
se debe entender aquel en el que la posibilidad de ingreso no se encuentra 
restringida por algún obstáculo genuino, ya sea material o virtual; sin embargo, 
se precisó que dicho concepto constituía sólo un criterio orientador que debía 
tomar en consideración el juzgador, al dirimir si se actualizaba o no la citada 
calificativa.
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en efecto, a través de la tesis de jurisprudencia 1a./J. 19/2012 (10a.), de la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
la página 855 del libro Vii, tomo 1, abril de 2012 del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, décima Época, se estableció:

"roBo CoNtra traNSeÚNte. la aGraVaNte preViSta eN la FraC-
CióN iX del artÍCulo 224 del CódiGo peNal para el diStrito Fede-
ral, Se aCtualiZa CuaNdo la VÍCtima Se eNCueNtra eN uN luGar 
traNSitoriameNte o paSa por Él, Y No CuaNdo eStÁ doNde deSa-
rrolla Su JorNada laBoral, auNQue Se trate de uN eSpaCio aBierto 
Que permita el aCCeSo al pÚBliCo.—de la exposición de motivos que 
originó la calificativa prevista en la fracción iX, del artículo 224 del Código 
penal para el distrito Federal, se advierte que la finalidad del legislador fue 
castigar con mayor severidad el alto índice de robos cometidos contra tran-
seúntes, por ser uno de los ilícitos perpetrados con mayor frecuencia en la 
entidad. así, el indicado precepto define al transeúnte como quien se encuen-
tra en la vía pública o en espacios abiertos que permiten el acceso al público. 
en ese sentido y tomando en cuenta que el significado gramatical del término 
‘transeúnte’ indica una temporalidad limitada de la estancia de una persona 
en determinado lugar, se concluye que la indicada agravante se actualiza 
cuando la víctima o sujeto pasivo del delito se encuentra en un lugar transi-
toriamente o pasa por él, es decir, por breve tiempo, pudiendo estar en movimiento 
o estático, y no cuando está donde desarrolla su jornada laboral, aunque se 
trate de un espacio abierto que permita el acceso al público. por el concepto 
‘espacio abierto que permite el acceso al público’ se debe entender aquel en 
el que la posibilidad de ingreso no se encuentra restringida por algún obs-
táculo genuino, ya sea material o virtual. la racionalidad de la norma sujeta 
a interpretación es agravar aquellos robos cometidos en espacios donde tanto 
la salida como el ingreso son libres, pues tal circunstancia tiende a facilitar la 
comisión del ilícito. así, el legislador decidió contrarrestar esa facilidad y de-
sincentivar la conducta en cuestión a través del establecimiento de una 
agravante; por tanto, cuando el juzgador deba dirimir si se actualiza la citada 
calificativa, podrá recurrir al criterio orientador antes enunciado y valorar, caso 
por caso, si el supuesto guarda congruencia con la racionalidad de la norma."

ahora bien, en el caso concreto, la autoridad responsable estimó que 
el delito de robo se encontraba matizado con la agravante relativa a cuando 
se comete contra transeúnte, entendiéndose por éste quien de manera tran-
sitoria se encuentra en un espacio abierto que permite el acceso al público; 
ello, al tenor de los siguientes razonamientos:

"en cuanto a la agravante de que el ilícito se perpetrara en contra de 
transeúnte, prevista por la fracción iX del artículo 224 del actual Código penal 
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para el distrito Federal, está plenamente acreditada en autos, toda vez que de 
lo actuado se desprende que el denunciante **********, fue despojado de sus 
pertenencias cuando se encontraba de paso comprando en el negocio donde 
se introdujeron los sujetos activos a asaltar… razones por las que es incues-
tionable que el robo se haya perpetrado en contra de transeúnte, porque el día 
de los hechos el denunciante **********, se encontraba en el interior del 
negocio comprando café y cigarros, cuando en esos momentos ingresaron los 
sujetos activos y lo desapoderaron de sus pertenencias."

de lo anterior se advierte que la ad quem determinó que la calificativa 
contra transeúnte se actualizó por el simple hecho de que el delito se eje-
cutó en una negociación comercial, esto es, la tienda ********** de la em-
presa **********, Sociedad anónima de Capital Variable, ubicada en la calle 
**********, número **********, esquina con **********, colonia **********, 
delegación **********.

Sin embargo, las circunstancias físicas del inmueble hacen que el 
establecimiento en cuestión no sea un espacio abierto que permita el acceso 
a todo público y para ello resulta oportuno reproducir la inspección ministerial 
que obra en autos: 

"…el cual cuenta con un frente de dieciocho metros aproximadamente, 
con entrada con puerta de cristal y aluminio de tres por dos metros aproxima-
damente, en el interior del lado derecho se encontró un mueble de madera de 
un metro de alto, por dos cincuenta de longitud, y sobre éste se encuentra una 
caja registradora y una computadora de cobranza, indicando la denunciante 
que fue la caja que se atoró y no pudo abrir; asimismo, se aprecian varios pro-
ductos de dulcería y gomas de mascar, donde también sustrajeron mercancía 
en dicho lugar, del lado izquierdo y al fondo se observan varios refrigeradores 
que contienen diferentes bebidas y marcas (sic), en el centro se observan varios 
anaqueles con diversos productos de abarrotes, donde indicó la denunciante 
fue donde tomaron los ‘Bubulubus’, siendo todo lo que se apreció a simple 
vista, no observándose ninguna otra huella o indicio que se relacione con los 
presentes hechos."

de tal probanza se destaca que la entrada al negocio comercial lo es 
exclusivamente a través de una puerta de cristal y aluminio de aproximada-
mente tres por dos metros, aunado a que ya en el interior de la tienda, para 
poder salir se debe cruzar por una línea en donde se encuentra la misma. 

de lo anterior se obtiene que el lugar en donde se ejecutó la conducta 
ilícita, en atención a sus características físicas, no es un espacio abierto, 



1599QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

más bien es cerrado en cuanto que es una construcción material y, por ende, 
un obstáculo material genuino, lo que conlleva a diferenciarlo de aquellos 
lugares eminentemente de acceso público como parques, plazas, etcétera.

aunado a ello, también resulta relevante el determinar, si por ser una 
tienda comercial puede darse la connotación jurídica de lugar que permite 
el libre acceso al público, como lo exige la calificativa prevista en el artículo 
224, fracción iX, del Código penal para el distrito Federal. 

al respecto, debe destacarse que la tienda comercial en que ocurrió el 
evento ilícito tiene un horario de atención, lo cual es una circunstancia limi-
tante a la diversa de acceso al público, pues fuera del horario establecido, el 
lugar es cerrado con definitiva prohibición de entrar; no obstante, cabe desta-
car que la problemática que nos ocupa se limita al momento en el que, en 
efecto, dicha tienda se encuentra abierta, por lo que el horario del estable-
cimiento comercial, si bien limita la situación jurídica que abordamos, no obs-
tante, no es un aspecto definitivo y fundamental para estimar que la negociación 
no es un espacio abierto que permita el acceso al público.

Sin embargo, la circunstancia de que las personas generalmente ingre-
sen a dicho inmueble con la finalidad de adquirir diversos bienes por los cua-
les deben realizar un pago antes de salir de la tienda, es lo que nos lleva, junto 
con la construcción física y el horario de servicio, a concluir que en el caso no 
se da la agravante referida, pues el acceso al público no es libre, más bien es 
restringido, ya que generalmente acceden al lugar sólo quienes van a adquirir 
los productos ofertados en la tienda comercial, mismos que deben pagar antes 
de salir del negocio.

aunado a ello, cabe destacar que la racionalidad de la norma es agra-
var aquellos robos cometidos en espacios en donde tanto la salida como el 
ingreso son libres, pues son precisamente dichas circunstancias las que tien-
den a facilitar la comisión del ilícito; consecuentemente, si en el caso concreto, 
el robo se efectuó en una tienda comercial en la que para ingresar se debe 
atender, no sólo al horario de atención al público, sino también debe hacerse 
por una puerta de cristal y aluminio de aproximadamente tres por dos me tros, 
por la que también tendrán que pasar para salir; de ahí que, si ni la salida ni el 
ingreso son libres, entonces, es claro que el caso concreto no guarda con-
gruencia con la racionalidad de la norma. 

en consecuencia, es claro que no se actualiza la agravante prevista en la 
fracción iX del artículo 224 del Código penal para el distrito Federal (come-
tido contra transeúnte –hipótesis de que se encuentre en un espacio abierto 
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que permite acceso al público–), ello, en razón de que, como quedó precisado 
en párrafos precedentes, la conducta ilícita materia del procedimiento se come-
tió en una tienda de autoservicio que por sus características físicas restringe 
el ingreso y salida de las personas, aunado a que en atención a su horario y fin 
del servicio, no puede considerarse que permita el libre acceso al público. 

resulta aplicable, en lo conducente, la tesis aislada i.4o.p.2 p (10a.), emi-
tida por este tribunal Colegiado, publicada en la página 2052, libro X, tomo 
3, julio de 2012 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, de rubro y texto siguientes:

"roBo CoNtra traNSeÚNte, eN eSpaCio aBierto Que permita 
el aCCeSo al pÚBliCo. Si el delito Se Comete eN reStauraNteS, FoN-
daS o NeGoCiaCioNeS, para teNer por aCreditada aQuella CaliFi-
CatiVa deBe poNderarSe la FaCilidad Y liBertad CoN Que CueNte 
el SuJeto aCtiVo para eNtrar Y Salir del luGar.—Cuando el robo se 
comete en el interior de restaurantes, fondas u otras negociaciones, para con-
siderar que dicho delito se perpetró contra transeúnte en espacio abierto que 
permita el acceso al público, debe ponderarse si el ingreso a estos sitios se 
encuentra restringido o no, esto es, la facilidad y libertad con la que cuente el 
sujeto activo para entrar y salir de ellos (si el lugar cuenta o no con puertas 
o algún otro obstáculo material o virtual), para lo cual es necesario atender a 
las características físicas del sitio en que se ejecuta el delito, así como a las 
condiciones que permitan la entrada y salida, pues en estos lugares el acceso 
no es al público en general, pues no es viable que transiten o permanezcan 
en dicho espacio todo tipo de personas, sino que esa facilidad o libertad es úni-
camente para los que sean clientes o vayan a consumir en la negociación y no, 
se reitera, para todo público."

lo anterior permite entonces declarar la violación a los derechos funda-
mentales de ********** y, por ende, dada la inexacta aplicación de la ley penal 
procede conceder la protección constitucional a fin de que la responsable 
elimine la calificativa prevista en el artículo 224, fracción iX, del Código penal 
para el distrito Federal, por la que fue acusado y sentenciado y, en consecuen-
cia, elimine también la pena impuesta al respecto. los efectos del amparo 
quedarán precisados en la parte final de este considerando.

ante la acreditación del delito y la responsabilidad penal del impetrante 
**********, se justifica legalmente que le haya sido impuesta una pena.

así, este órgano colegiado advierte que la responsable valoró debida-
mente las circunstancias del hecho y las peculiaridades del enjuiciado; por 
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tanto, se estima fundada y motivada la determinación de la alzada responsable, 
quien en ejercicio pleno del arbitrio judicial que le conceden los dispositivos 
legales 70 y 72 del código sustantivo, estimó procedente confirmar el grado de 
culpabilidad establecido por el Juez del proceso, esto es, "intermedia entre la 
mínima y la equidistante entre ésta y la intermedia entre la mínima y la media, 
que en proporción corresponde a una décimo sexta (1/16) parte del rango 
mínimo y máximo".

al respecto, resulta infundado el concepto de violación tres en el que 
combate el hoy amparista un grado de culpabilidad excesivo. lo anterior, 
porque la cuantificación de la pena es una facultad de la que goza exclusi-
vamente el juzgador, quien en uso de su plena autonomía, fija el monto que 
estime justo con apego a los parámetros máximos y mínimos establecidos por 
la ley, así como las reglas respecto a la individualización de la pena; por ende, 
es inconcuso que, en el caso, la autoridad responsable con estricto apego 
a ello, graduó la culpabilidad del ahora quejoso e impuso la sanción corres-
pondiente, imposición que, como ya se dijo, depende del arbitrio judicial y no 
es tasada. 

es aplicable la jurisprudencia 514, emitida por la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 474, tomo iii, 
materia penal, primera parte, Suprema Corte de Justicia de la Nación, Se-
gunda Sección, adjetivo del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-Septiembre de 2011, de rubro y texto siguientes: 

"peNa mÍNima No oBliGatoria.—el juzgador no está obligado a im-
poner la pena mínima, pues de lo contrario desaparecería el arbitrio judicial 
y la individualización de la pena no sería discrecional como lo establece la ley, 
sino un acto reglado u obligatorio."

en esas condiciones, toda vez que en la presente ejecutoria este ór-
gano colegiado determina otorgar la protección constitucional para el efecto 
de que la responsable considere demostrado el delito de robo calificado úni-
camente con las agravantes de pandilla y a través de la violencia física y moral, 
sin la calificativa prevista en la fracción iX del artículo 224 del Código penal para 
el distrito Federal (contra transeúnte), tal concesión deberá abarcar la indivi-
dualización de sanciones, a efecto de que la responsable estime los parámetros 
de punibilidad establecidos para el delito básico de robo, previsto en el pri-
mer párrafo del artículo 220 y sancionado en la fracción ii de ese numeral del 
Código penal para el distrito Federal, que es de seis meses a dos años de pri-
sión y de sesenta a ciento cincuenta días multa, los cuales deberá incrementar 
en una mitad por la calificativa de pandilla, deberá imponer las penas de prisión 
y multa correspondientes.
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luego, a la sanción privativa de libertad que resulte, deberá adicionar la 
pena correspondiente por la calificativa de violencia, cuyo rango de punibili-
dad es de dos a seis años de prisión.

lo que no es violatorio de los derechos fundamentales del quejoso, 
como aduce en el concepto de violación dos, en atención a que la pena que 
el Código penal establece para el tipo básico de robo, tiene como base la afec-
tación del patrimonio, en tanto que la agravante tiene como base la naturaleza 
del objeto materia del apoderamiento o las circunstancias en que éste se lleva 
a cabo; de manera que no existe identidad en la razón de aplicación de la 
sanción correspondiente. 

es aplicable al caso la tesis 1a. Ci/2011, sustentada por la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 169, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, 
junio de 2011, de rubro y texto siguientes: 

"aGraVaNteS. No SoN ViolatoriaS del priNCipio NON BIS IN 
IDEM.—el principio de non bis in idem o de prohibición de doble punición se 
actualiza únicamente cuando el estado juzga dos veces a una persona con 
motivo de los mismos hechos delictivos, pero no en aquellos casos en que el 
legislador establece una penalidad agravada diversa a la del tipo básico. el hecho 
de ser juzgado por un delito y además que se le aplique una agravante no 
actualiza el supuesto del principio non bis in idem."

asimismo, establecerá que la pena privativa de libertad deberá ser com-
purgada en el lugar que para tal efecto designe el Juez de la causa, con abono 
de la preventiva sufrida con motivo de los hechos (a partir del veinticuatro de 
noviembre de dos mil once).

Y como la pena de prisión a imponer no excederá de cinco años, con 
libertad de jurisdicción, la responsable deberá pronunciarse sobre la proce-
dencia o no de los sustitutivos de la pena de prisión y la suspensión condi-
cional de ejecución de la pena, previstos en los artículos 84 y 89 del Código 
penal para el distrito Federal.

también la responsable deberá establecer que la pena pecuniaria de-
berá enterarla el sentenciado a la dirección para el Cobro de multas Judiciales 
del distrito Federal, para que proceda de conformidad a lo dispuesto en el ar-
tículo 41 del Código penal para el distrito Federal y para el caso de insolven-
cia debidamente acreditada, les sea sustituida por las jornadas de trabajo no 
remunerado en favor de la comunidad que correspondan, en la inteligencia 
de que cada día de trabajo saldará dos días multa. 
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Ningún derecho público subjetivo del amparista se vulnera con la de-
terminación de la responsable de condenarlo a la reparación del daño, con-
sistente en restituir a la ofendida **********, Sociedad anónima de Capital 
Variable, cinco paquetes conteniendo cada uno seis gomas de mascar marca 
energy Gum, sabor extracto de guaraná y taurina; un paquete conteniendo ocho 
gomas de mascar en forma de estrella, marca Star Gum; dieciséis jaleas sabor 
fresa con malvavisco, cubiertas con sabor chocolate marca ricolino, en pre-
sentación Bubulubu; así como tenerla por satisfecha en virtud de haberse 
recuperado; asimismo, a restituir al ofendido ********** su credencial de elec-
tor, que tuvo por satisfecha por haberse recuperado.

también es correcta la condena de restituirle su licencia de conducir 
tipo "a", así como una tarjeta plástica de seguros GNp, empero, resulta ilegal 
la determinación de la responsable consistente que en caso de no ser posible 
su restitución, deberá pagar la cantidad de seiscientos nueve pesos ($609.00) 
en que fueron valuadas; toda vez que, se itera, tales tarjetas fueron recupe-
radas y el personal ministerial las tuvo a la vista en la inspección practicada 
el veinticuatro de noviembre de dos mil once; por tanto, la responsable deberá 
tener por satisfecha la condena por haberse recuperado los documentos en 
comento.

No agravia al quejoso la determinación de la responsable de absolverlo 
de la reparación del daño moral y perjuicios causados.

tampoco le causa agravio alguno la determinación de la responsable de 
dejar a disposición de quien acredite su propiedad, el vehículo taxi guinda con 
dorado marca Nissan, tipo tsuru, con placas **********, ni que decretara la 
suspensión de los derechos políticos del sentenciado, al ser procedente en tér-
minos de los artículos 38, fracción iii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y 58 del código punitivo de la entidad, toda vez que es una 
consecuencia de la condena de prisión; la cual comenzará a partir de que cause 
ejecutoria la sentencia y concluirá cuando se extinga la pena de prisión 
impuesta.

en este contexto, lo procedente es conceder a ********** el amparo 
y protección de la Justicia Federal, a efecto de que la primera Sala penal del 
tribunal Superior de Justicia del distrito Federal deje insubsistente la senten-
cia de nueve de octubre de dos mil doce, dictada en el toca **********, y dicte 
otra en la que: a) reitere el acreditamiento del delito de robo calificado (come-
tido en pandilla, a través de la violencia física y moral), previsto y sancionado 
en los artículos 220, fracción ii, 225, fracción i y 252, todos del Código penal 
para el distrito Federal, así como la plena responsabilidad penal del aquí 
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quejoso en su comisión; b) siguiendo los lineamientos establecidos en esta eje-
cutoria, elimine la calificativa prevista en la fracción iX del artículo 224 de la 
legislación invocada (contra transeúnte), así como la pena que corresponde 
a la calificativa en cuestión; c) reitere el índice de culpabilidad "intermedia 
entre la mínima y la equidistante entre ésta y la intermedia entre la mínima y 
la media, que en proporción corresponde a una décimo sexta (1/16) parte del 
rango mínimo y máximo" y le imponga las penas condignas; d) determine que 
la pena privativa de libertad deberá ser compurgada en el lugar que para tal 
efecto designe el Juez de la causa, con abono de la preventiva sufrida con motivo 
de los hechos (a partir del veinticuatro de noviembre de dos mil once); e) de-
termine que la pena pecuniaria deberá enterarla el sentenciado a la dirección 
para el Cobro de multas Judiciales del distrito Federal, para que proceda de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 del Código penal para el distrito 
Federal y para el caso de insolvencia debidamente acreditada, le sea sustituida 
por el número de jornadas de trabajo no remunerado en favor de la comunidad 
que corresponda; f) con libertad de jurisdicción, se pronuncie sobre la proce-
dencia o no de los sustitutivos de la pena de prisión y la suspensión condicio-
nal de ejecución de la pena, previstos en los artículos 84 y 89 del Código penal 
para el distrito Federal; g) condene al quejoso a la reparación del daño mate-
rial, consistente en restituir a los ofendidos, **********, Sociedad anónima de 
Capital Variable y **********, los bienes muebles materia del apoderamiento 
ilícito, que tendrá por satisfecha en virtud de haberse recuperado; h) reitere 
lo relativo a la reparación del daño moral y de los posibles perjuicios ocasio-
nados; la suspensión de los derechos políticos (conforme a la nueva tem-
poralidad de la pena de prisión) y lo referente a dejar a disposición de quien 
acredite su propiedad el vehículo taxi guinda con dorado marca Nissan, tipo 
tsuru con placas **********.

por lo expuesto y fundado, además con apoyo en los artículos 73, 74, 
185 y 186 de la ley de amparo y, 35 y 37, fracción i, inciso a), de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación; este tribunal resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, con-
tra la sentencia de nueve de octubre de dos mil doce, dictada por la primera 
Sala penal del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, en el toca de 
apelación **********, para el efecto de que reiteren todos los aspectos decla-
rados constitucionales en esta ejecutoria, elimine la calificativa prevista en 
la fracción iX del artículo 224 del Código penal para el distrito Federal (contra 
transeúnte), así como la pena impuesta por dicha agravante y, hecho lo cual 
le imponga las penas condignas y se pronuncie sobre la procedencia de los 
beneficios previstos en los artículos 84 y 89 del Código penal para el dis-
trito Federal.
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Notifíquese; con testimonio de esta resolución devuélvanse los autos 
a la primera Sala penal del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal y, 
requiérasele en términos del artículo 192 de la ley de amparo, para que le dé 
cumplimiento en el plazo de cinco días, de lo cual habrá de informar a este tri-
bunal Colegiado en ese mismo plazo, apercibido de que en caso de no cumplir 
con tal requerimiento sin causa justificada, se le impondrá multa de cien días 
de salario, con fundamento en la fracción i del artículo 237, en relación con el 
258, de la citada ley de la materia; lo anterior sin perjuicio de remitir el expe-
diente a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para la correspondiente tra-
mitación de la inejecución que podrá culminar con la separación de su puesto 
y su consignación a las autoridades respectivas.

así lo resolvió el pleno del Cuarto tribunal Colegiado en materia penal 
del primer Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados olga estre-
ver escamilla (presidenta), elvia díaz de león d’Hers (ponente) y Héctor lara 
González.

En términos de lo previsto en los artículos 13 y 18 de la Ley Fe
deral de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RoBo ContRA tRAnSEÚntE En ESPACIo ABIERto QuE 
PERMItA EL ACCESo AL PÚBLICo. SI EL dELIto SE CoMEtE 
En REStAuRAntES, FondAS o nEgoCIACIonES, PARA tEnER 
PoR ACREdItAdA AQuELLA CALIFICAtIVA dEBEn Pon
dERARSE LA FACILIdAd Y LIBERtAd Con QuE CuEntE EL 
SujEto ACtIVo PARA EntRAR Y SALIR dEL LugAR (LEgIS
LACIÓn dEL dIStRIto FEdERAL). Cuando el robo se comete en el 
interior de restaurantes, fondas u otras negociaciones, para considerar 
que dicho delito se perpetró contra transeúnte en espacio abierto que 
permita el acceso al público (previsto en el artículo 224, fracción iX, del 
Código penal para el distrito Federal), debe ponderarse si el ingreso a 
estos sitios se encuentra restringido o no, esto es, la facilidad y liber-
tad con las que cuente el sujeto activo para entrar y salir de ellos (si el 
lugar cuenta o no con puertas o algún otro obstáculo material o virtual), 
para lo cual, es necesario atender a las características físicas del sitio 
en que se ejecuta el delito, así como a las condiciones que permitan 
la entrada y salida, pues en estos lugares el acceso no es al público en 
general, ya que no es viable que transiten o permanezcan en dicho 
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espacio todo tipo de personas, sino que esa facilidad o libertad es úni-
camente para los que sean clientes o vayan a consumir en la negociación 
y no, se reitera, para todo público.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.4o.P. J/1 (10a.)

amparo directo 12/2012. 29 de marzo de 2012. unanimidad de votos. ponente: elvia díaz 
de león d’Hers. Secretaria: leticia Carolina Sandoval medina.

amparo directo 292/2013. 3 de octubre de 2013. unanimidad de votos. ponente: elvia 
díaz de león d’Hers. Secretario: rafael primo García.

amparo directo 511/2013. 13 de marzo de 2014. unanimidad de votos. ponente: elvia 
díaz de león d’Hers. Secretario: rafael primo García.

amparo directo 142/2014. 12 de junio de 2014. unanimidad de votos. ponente: elvia díaz 
de león d’Hers. Secretario: rafael primo García.

amparo directo 68/2015. 23 de abril de 2015. unanimidad de votos. ponente: elvia díaz 
de león d’Hers. Secretaria: leticia Carolina Sandoval medina.

esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de julio de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del acuerdo General plenario 19/2013.

tASAS dE IntERÉS. ES VÁLIdo ACudIR A LAS FIjAdAS PoR EL 
BAnCo dE MÉXICo, PARA EStABLECER SI LAS PACtAdAS PoR 
LAS PARtES Son dESPRoPoRCIonAdAS o no.

amparo direCto 143/2015. 4 de JuNio de 2015. uNaNimidad de 
VotoS. poNeNte: VÍCtor FraNCiSCo mota CieNFueGoS. SeCretario: 
adolFo almaZÁN lara.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—análisis de los conceptos de violación. el endosatario en 
procuración del quejoso ********** manifiesta que la sentencia reclamada 
carece de la debida fundamentación al establecer que los intereses pacta-
dos por las partes resultan usurarios; ello, porque los argumentos en que se 
apoyó para condenar al demandado al pago parcial del capital reclamado 
no son suficientes para considerar que el actor obtiene un provecho abusivo 
sobre la propiedad del demandado; aunado a que, de la confesional del deman-
dado, la falta de acreditamiento de la excepción de no pacto de intereses y 
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la confesión ficta del aval **********, no se desprende parámetro alguno 
que sirva de guía para determinar objetivamente la existencia de intereses 
excesivos.

asimismo, señala que las jurisprudencias en que se apoyó la autori-
dad responsable facultan al Juez para apreciar, de oficio, la existencia de 
actividades usurarias, cuando del análisis de las constancias del juicio se 
reúnan los siguientes elementos: a) tipo de relación existente entre las 
partes; b) la calidad de los sujetos que intervienen en el pagaré y si la acti-
vidad del acreedor está regulada; c) destino del crédito; d) monto del crédito; 
e) plazo del crédito; f) existencia de garantía para el pago; g) tasa de interés 
de las instituciones bancarias para operaciones similares; h) variación del 
índice inflacionario durante la vida del crédito, i) condiciones del mercado; y, 
j) otras cuestiones que generen convicción en el juzgador; que de haber que-
rido la Suprema Corte de Justicia de la Nación que la usura se determinara 
con el hecho de que los intereses pactados entre las partes sean superiores 
a los de las instituciones bancarias, así lo habría establecido y no establecer 
esos elementos.

elementos que no se reunieron en el sumario de origen, por lo que no 
existen bases para determinar que existe usura en el pacto de intereses entre 
las partes.

Que, además, el codemandado ********** no manifestó vicios en su 
consentimiento, extrema pobreza o ignorancia.

por otro lado, señala que las jurisprudencias citadas por la autoridad 
responsable no se refieren a intereses moratorios, sino a los "convenciona-
les", que son los que se pactan para darle "revolvencia" al crédito, mientras 
que los moratorios son una penalización por el incumplimiento del deudor y, 
en el caso, no se pactaron intereses convencionales.

en apoyo citó la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN." 

las jurisprudencias del Sexto tribunal Colegiado en materia Civil del 
primer Circuito, del Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Cuarto 
Circuito, así como de este tribunal Colegiado, respectivamente, de rubros: "FuN-
dameNtaCióN Y motiVaCióN. Su diStiNCióN eNtre Su Falta Y CuaNdo 
eS iNdeBida.", "FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN. arGumeNtoS Que 
deBeN eXamiNarSe para determiNar lo FuNdado o iNFuNdado de 
uNa iNCoNFormidad CuaNdo Se aleGa la auSeNCia de aQuÉlla 
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o Se taCHa de iNdeBida." y "FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN. la di-
FereNCia eNtre la Falta Y la iNdeBida SatiSFaCCióN de amBoS re-
QuiSitoS CoNStituCioNaleS traSCieNde al ordeN eN Que deBeN 
eStudiarSe loS CoNCeptoS de ViolaCióN Y a loS eFeCtoS del Fallo 
proteCtor."

las jurisprudencias de la primera Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, de rubros: "paGarÉ. el artÍCulo 174, pÁrraFo SeGuNdo, 
de la leY GeNeral de tÍtuloS Y operaCioNeS de CrÉdito, permite a 
laS parteS la liBre CoNVeNCióN de iNtereSeS CoN la limitaNte 
de Que loS miSmoS No SeaN uSurarioS. iNterpretaCióN CoN-
Forme CoN la CoNStituCióN [aBaNdoNo de la JuriSprudeNCia 
1a./J. 132/2012 (10a.) Y de la teSiS aiSlada 1a. CClXiV/2012 (10a.)]." y 
"paGarÉ. Si el JuZGador adVierte Que la taSa de iNtereSeS paC-
tada CoN BaSe eN el artÍCulo 174, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY 
GeNeral de tÍtuloS Y operaCioNeS de CrÉdito eS NotoriameNte 
uSuraria puede, de oFiCio, reduCirla prudeNCialmeNte."

la tesis del Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito, de rubro: "iNterÉS deSproporCioNado eN tÍtuloS de CrÉ-
dito. poSiBilidad de Su reduCCióN CoNForme al artÍCulo 2395 del 
CódiGo CiVil para el diStrito Federal."

Son infundados los conceptos de violación arriba sintetizados, como 
enseguida se explica:

el diccionario enciclopédico de derecho usual lo define de la siguien-
te manera: 

"interés convencional. el libremente fijado por los contratantes, que 
puede superar la tasa del legal, pero no rebasar el tipo considerado usura-
rio; porque determina la nulidad de tal cláusula al menos, cuando no la de 
toda la convención, como ilícita o delictiva."1 

Con lo anterior queda claro que los intereses convencionales son 
aquellos que las partes establecen de común acuerdo en el contrato que los 
une jurídicamente.

1 Cabanellas, Guillermo, "diccionario enciclopédico de derecho usual", tomo iV F-i, vigésimo 
octava edición, ed. Heliasta, argentina, página 461.
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en este caso, del documento base de la acción se advierte que las par-
tes convinieron la tasa del 10% (diez por ciento) mensual por pago de inte-
reses moratorios; de ahí que no asiste razón al quejoso cuando manifiesta 
que no se estipularon intereses convencionales y, por ende, es procedente que 
el Juez responsable redujera el pago de intereses moratorios.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia de la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de contenido siguiente: 

"iNtereSeS moratorioS al tipo leGal. eS improCedeNte la 
CoNdeNa a Su paGo eN el JuiCio eJeCutiVo merCaNtil CuaNdo 
No FueroN reClamadoS Como preStaCióN Y reSpeCto de loS 
CoNVeNCioNaleS Se aCtualiZa la eXCepCióN de alteraCióN de 
doCumeNto.—Cuando en un juicio ejecutivo mercantil se demanda el pago 
de un título de crédito y los intereses moratorios pactados, y el demandado 
acredita la excepción de alteración de documento, resulta incorrecta la con-
dena al pago de interés al tipo legal por no haberlo solicitado la actora en 
su demanda, ya que los intereses convencionales y los legales son presta-
ciones independientes que deben precisarse en esos términos en dicho escri-
to, pues sólo así el demandado tendrá claro lo pretendido, y podrá allanarse 
a ello o controvertirlo interponiendo las excepciones que estime pertinentes. 
en ese sentido, la litis cerrada en el juicio ejecutivo mercantil no permite que el 
juzgador se sustituya en la obligación procesal del actor al variar las presta-
ciones demandadas por no prosperar lo inicialmente pretendido, dado que 
se trastocarían la congruencia de la sentencia establecida en el artículo 1327 
del Código de Comercio y la garantía de defensa contenida en el artículo 
17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues el de-
mandado no tendría oportunidad de ser oído y vencido en el juicio respecto 
de dicha prestación."2 

asimismo, es infundado que para reducir la tasa de interés deban reu-
nirse la totalidad de los parámetros guía establecidos en la jurisprudencia de 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, debido a que no 
se trata de elementos que deban reunirse para determinar si el interés esta-
blecido por las partes es usurario, sino que son los parámetros que deben 
tomarse en cuenta para advertir, de manera objetiva, si existe un interés des-
proporcionado, pero no implica que deben reunirse todos esos aspectos para 
llegar a la conclusión de que se trata de un pacto usurario, tan es así que en 

2 Jurisprudencia 1a./J. 22/2011, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXXiV, septiembre de 2011, página 680, registro digital 161053.
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el texto de la jurisprudencia 1a./J. 47/2014 (10a.),3 citada por la Sala respon-
sable, se establece que el juzgador debe tomar en cuenta esos paráme-
tros, solamente si existe constancia en autos que pruebe el punto de esos 
parámetros que se pretende analizar y complementarse con el aspecto subje-
tivo del deudor.

por tanto, si en autos quedó acreditada la suscripción del pagaré base 
de la acción por parte del demandado (documento que por su naturaleza 
implica la recepción del dinero por parte del deudor, por lo cual se trata de 

3 Jurisprudencia 1a./J. 47/2014 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 7, tomo i, junio de 2014, página 402, registro digital 2006795, «Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas», de título y subtítulo: "paGarÉ. 
Si el JuZGador adVierte Que la taSa de iNtereSeS paCtada CoN BaSe eN el artÍCu-
lo 174, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY GeNeral de tÍtuloS Y operaCioNeS de CrÉdito eS 
NotoriameNte uSuraria puede, de oFiCio, reduCirla prudeNCialmeNte. el párrafo 
segundo del citado precepto permite una interpretación conforme con la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, al prever que en el pagaré el rédito y los intereses que deban 
cubrirse se pactarán por las partes, y sólo ante la falta de tal pacto, operará el tipo legal; pues 
ese contenido normativo debe interpretarse en el sentido de que la permisión de acordar inte-
reses no es ilimitada, sino que tiene como límite que una parte no obtenga en provecho propio 
y de modo abusivo sobre la propiedad de la otra, un interés excesivo derivado de un préstamo. 
así, el juzgador que resuelve la litis sobre el reclamo de intereses pactados en un pagaré, para 
determinar la condena conducente (en su caso), debe aplicar de oficio el referido artículo 174, 
acorde con el contenido constitucionalmente válido de ese precepto y a la luz de las condiciones 
particulares y los elementos de convicción con que se cuente en cada caso, para que dicho 
numeral no pueda servir de fundamento para dictar una condena al pago de intereses usura-
rios, por lo que si el juzgador adquiere convicción de oficio de que el pacto de intereses es no-
toriamente usurario acorde con las circunstancias particulares del caso y las constancias de 
actuaciones, entonces debe proceder, también de oficio, a inhibir esa condición usuraria apar-
tándose del contenido del interés pactado, para fijar la condena respectiva sobre una tasa de 
interés reducida prudencialmente para que no resulte excesiva, mediante la apreciación razonada, 
fundada y motivada, y con base en las circunstancias particulares del caso y de las constancias 
de actuaciones que válidamente tenga a la vista al momento de resolver. ahora bien, cabe des-
tacar que constituyen parámetros guía para evaluar objetivamente el carácter notoriamente 
excesivo de una tasa de interés –si de las constancias de actuaciones se aprecian los elementos 
de convicción respectivos– los siguientes: a) el tipo de relación existente entre las partes; b) la 
calidad de los sujetos que intervienen en la suscripción del pagaré y si la actividad del acreedor 
se encuentra regulada; c) el destino o finalidad del crédito; d) el monto del crédito; e) el plazo 
del crédito; f) la existencia de garantías para el pago del crédito; g) las tasas de interés de las 
instituciones bancarias para operaciones similares a las que se analizan, cuya apreciación úni-
camente constituye un parámetro de referencia; h) la variación del índice inflacionario nacional 
durante la vida real del adeudo; i) las condiciones del mercado; y, j) otras cuestiones que generen 
convicción en el juzgador. lo anterior, sobre la base de que tales circunstancias puede apre-
ciarlas el juzgador (solamente si de las constancias de actuaciones obra válidamente prueba 
de ellos) para aumentar o disminuir lo estricto de la calificación de una tasa como notoriamente 
excesiva; análisis que, además, debe complementarse con la evaluación del elemento subjetivo 
a partir de la apreciación sobre la existencia o no, de alguna situación de vulnerabilidad o des-
ventaja del deudor en relación con el acreedor."
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un documento en el que admite su deuda y se obliga a pagarlo; de ahí que se 
considere como un título quirografario); entonces, basta remitirse a las tasas 
de interés bancario, como lo hizo la autoridad responsable, para advertir de 
manera objetiva que el 10% (diez por ciento) de interés mensual, 120% (ciento 
veinte por ciento) anual, resulta desproporcionado, pues consideró que reba-
saba la tasa de interés para el mes de febrero de dos mil catorce que regía en 
el mercado financiero 39.6% (treinta y nueve punto seis por ciento) anual.

en esas condiciones, se advierte, de manera objetiva, que es notoria-
mente excesivo el interés pactado por las partes, lo que hace innecesario 
que se recaben mayores elementos de prueba; por lo que, aun cuando no se 
obtengan de la confesional del demandado o del no acreditamiento de las 
excepciones, elementos respecto de cada uno de los parámetros para eva-
luar el interés pactado por las partes, ello no impedía que el Juez de primera 
instancia redujera el interés moratorio establecido en el documento base de 
la acción.

Similares consideraciones se emitieron en el juicio de amparo directo 
********** relacionado con el diverso **********, resueltos en sesión de 
veintidós de enero de dos mil quince.

de ahí que sea infundado que la sentencia reclamada adolece de la 
debida fundamentación y, en consecuencia, los criterios judiciales que al res-
pecto citó el quejoso, no tienen aplicación al caso; mientras que las diversas 
tesis referentes a la reducción de intereses, lejos de beneficiarle, son aplicables 
en su contra, al convenir pago de intereses usurarios, lo cual impuso al Juez 
responsable el deber de reducir dicha tasa.

por otra parte, aduce que es improcedente que la regulación de inte-
reses se subsuma al marco jurídico del sistema bancario mexicano, ya que, 
en materia mercantil, el pacto de intereses convencionales es excesivo.

Que en el evento de que debieran aplicarse los intereses de las activi-
dades bancarias, es incorrecto reducirlos al 39.6% (treinta y nueve punto seis 
por ciento) anual, porque no refleja los parámetros permitidos en el mercado 
financiero, debido a que de las páginas del Banco de méxico como de la 
Comisión Nacional para la protección y defensa de los usuarios de Servicios 
Financieros, citadas por el Juez responsable, se advierte que en el mes de 
septiembre de dos mil trece, en que se suscribió el pagaré, la tasa de interés 
fue del 45% (cuarenta y cinco por ciento) anual, mientras que en el mes de abril 
de dos mil catorce, que tomó el Juez responsable, la tasa de interés fue del 
42% (cuarenta y dos por ciento) anual. 
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asimismo, aduce que no existe razonamiento de por qué tomó en con-
sideración el mes de febrero de dos mil catorce, debido a que el pagaré fue 
suscrito en el mes de septiembre de dos mil trece y el demandado se cons-
tituyó en mora en abril de dos mil catorce.

es infundado en una parte e inatendible en otra el concepto de violación 
en análisis.

infundado en cuanto a que no se debe acudir al sistema bancario mexi-
cano para determinar la existencia de intereses excesivos. es así, pues del 
análisis de los parámetros guía para evaluar objetivamente el carácter noto-
riamente excesivo de una tasa de interés, establecidos por la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la contradicción de tesis 
350/2013, este tribunal Colegiado de Circuito concluyó que de ellos se des-
prende que el interés legal establecido en los artículos 2395 del Código Civil 
Federal y 362 del Código de Comercio, no son una base objetiva cuya com-
paración permita conocer si un interés convencional es desproporcionado o 
no, pues esa autoridad ha establecido que el interés legal no atiende al valor 
real del dinero, ni al rendimiento que puede generar, además de que dicho 
porcentaje al ser fijo no responde a variaciones del mercado. de ahí que no es 
dable jurídicamente limitar el criterio para declarar desproporcionado un 
interés fijado por los contratantes, a la circunstancia de que rebase por mucho 
el interés legal establecido en el referido precepto legal.

por tanto, es válido acudir a las tasas de interés fijadas por el Banco 
de méxico, para establecer si las tasas pactadas por las partes son despro-
porcionadas o no. ello en virtud de que el riesgo asumido por el acreedor, al 
entregar cierta cantidad de dinero se equipara al que se toma al emitir una 
tarjeta de crédito, tasa que se estima adecuada para retribuir al acreedor de 
una ganancia lícita.

así se advierte de la tesis de este tribunal, pendiente de publicación, de 
contenido siguiente:

Clave: tC0130166.10Ci1 (10a.)

"taSaS de iNterÉS. eS VÁlido aCudir a laS FiJadaS por el 
BaNCo de mÉXiCo, para eStaBleCer Si laS paCtadaS por laS par-
teS SoN deSproporCioNadaS o No. las partes pueden establecer libre-
mente el monto que debe pagarse por concepto de intereses, a condición de 
que éstos no permitan que una parte obtenga en provecho propio y de modo 
abusivo sobre la propiedad de otro o un interés excesivo derivado de un prés-
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tamo; por lo que debe considerarse que si bien es cierto que debe protegerse 
a la parte deudora de un abuso del acreedor, también lo es que deben tute-
larse las condiciones bajo las cuales se otorgó el crédito, pues quien prestó 
pone en riesgo parte de su patrimonio al entregar la suma de dinero, así 
también debe tutelarse el derecho de obtener una ganancia lícita de esa ope-
ración. ahora bien, de los parámetros guía para evaluar objetivamente el 
carácter notoriamente excesivo de una tasa de interés, establecidos por la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la contradicción 
de tesis 350/2013, publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas y en su Gaceta, décima Época, 
libro 7, tomo i, junio de 2014, página 349, se advierte que el interés legal 
establecido en los artículos 2395 del Código Civil Federal y 362 del Código de 
Comercio, no son una base objetiva cuya comparación permita conocer si un 
interés convencional es o no desproporcionado, pues esa autoridad ha esta-
blecido que el interés legal no atiende al valor real del dinero, ni al rendimiento 
que puede generar, además de que dicho porcentaje al ser fijo no responde a 
variaciones del mercado. de ahí que no es dable jurídicamente limitar el cri-
terio para declarar desproporcionado un interés fijado por los contratantes, a 
la circunstancia de que rebase por mucho el interés legal establecido en el 
referido precepto legal. por tanto, es válido acudir a las tasas de interés fijadas 
por el Banco de méxico, para establecer si las tasas pactadas por las partes 
son desproporcionadas o no. ello en virtud de que el riesgo asumido por el 
acreedor, al entregar cierta cantidad de dinero se equipara al que se toma 
al emitir una tarjeta de crédito, tasa que se estima adecuada para retribuir al 
acreedor de una ganancia lícita."

de ahí que, opuestamente a lo manifestado por el quejoso, el Juez 
natural válidamente puede recurrir a las tasas de interés fijadas por el Banco 
de méxico para el sistema financiero. 

por otra parte, es inatendible el concepto de violación en análisis, en lo 
referente a que la sentencia reclamada carece de motivación al momento en 
que la autoridad responsable determinó aplicar la tasa de interés vigente en el 
mes de febrero de dos mil catorce para reducir la tasa de interés pactada por 
las partes. 

ello es así, en razón de que, en el diverso juicio de amparo ********** 
relacionado con éste, se resolvió otorgar el amparo solicitado, para el efecto 
de que el Juez responsable decretara condena al pago de intereses mora-
torios conforme a la tasa efectiva promedio ponderada vigente en el mes de 
abril de dos mil catorce; de ahí que, el aquí quejoso, debe estarse a lo resuelto 
en aquel juicio de amparo directo.
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ahora, respecto a que debió aplicarse la tasa de interés del 45% (cua-
renta y cinco por ciento) anual vigente en el mes de septiembre de dos mil 
trece, en que se suscribió el pagaré base de la acción o la tasa del 42% 
(cuarenta y dos por ciento) anual, aplicable en el mes de abril de dos mil ca-
torce, en que el demandado se constituyó en mora.

es infundado, ya que los intereses ordinarios deben regularse con-
forme a las tasas vigentes al suscribir el documento base de la acción, pues 
a partir de ese momento el capital del acreedor comienza a generar ganancias 
por el simple hecho del préstamo; mientras que los intereses moratorios pro-
vienen del incumplimiento en la entrega de la suma prestada y consisten en 
la sanción que se impone por la entrega tardía del dinero de acuerdo con lo 
pactado en el contrato.

de ahí que, si al ejercer el control de convencionalidad, el juzgador deter-
mina que el interés pactado por las partes resulta excesivo y decide reducir la 
tasa pactada por éstas, debe atender a las tasas fijadas por el Banco de 
méxico, vigentes a partir del momento en que el deudor incurrió en mora, ya 
que éstos se generan con el incumplimiento del deudor.

así se advierte de la jurisprudencia de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

"iNtereSeS ordiNarioS Y moratorioS eN el JuiCio eJeCutiVo 
merCaNtil. CoeXiSteN Y puedeN deVeNGarSe SimultÁNeameNte.—
el artículo 362 del Código de Comercio señala que los deudores que demo-
ren el pago de sus deudas, deberán satisfacer, desde el día siguiente al del 
vencimiento, el interés que para ese caso se encuentre pactado en el docu-
mento y que a falta de estipulación, el interés será del seis por ciento anual; por 
su parte, los artículos 152, fracción ii y 174, párrafo segundo, de la ley General 
de títulos y operaciones de Crédito refieren, el primero, a la acción que se 
ejerce por incumplimiento de pago del documento base y determina que 
los intereses moratorios se fincan al tipo legal establecido para ello, a partir del 
día de su vencimiento y, el segundo, a las opciones para la determinación 
del interés moratorio del documento cuando no se encuentre expresamente 
estipulado en el mismo o cuando éste se encuentra preestablecido. esto es, 
los referidos numerales en ningún momento disponen que los intereses ordi-
narios y moratorios no pueden coexistir y aunque en ellos se indica a partir de 
cuándo habrá de generarse el interés moratorio, no se señala que con ese 
motivo deban dejar de generarse los intereses normales. en estas condi-
ciones y tomando en consideración que los intereses ordinarios y moratorios 
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tienen orígenes y naturaleza jurídica distintos, puesto que mientras los prime-
ros derivan del simple préstamo e implican la obtención de una cantidad como 
ganancia por el solo hecho de que alguien otorgó a otro una cantidad en 
dinero que éste necesitaba para satisfacer sus propias necesidades; los 
segundos provienen del incumplimiento en la entrega de la suma prestada 
y consisten en la sanción que se impone por la entrega tardía del dinero de 
acuerdo con lo pactado en el contrato, debe concluirse que ambos intereses 
pueden coexistir y devengarse simultáneamente, desde el momento en que 
no es devuelta la suma prestada en el término señalado y por ello, recorren 
juntos un lapso hasta que sea devuelto el dinero materia del préstamo."4 

lo anterior no implica que se deba atender a la tasa más alta impe-
rante en el mercado financiero al momento de pactar o determinar la tasa 
de interés que debe pagar el deudor; porque si bien, en términos del artículo 
26 de la ley del Banco de méxico, así como del artículo 4 de la ley para la 
transparencia y ordenamiento de los Servicios Financieros, al Banco de 
méxico le corresponde vigilar que las instituciones de crédito y las socie-
dades financieras de objeto múltiple otorguen préstamos o créditos en con-
diciones accesibles y razonables, para lo cual, tomará las medidas que 
correspondan para que tales operaciones se ofrezcan en los términos antes 
señalados, y establecerá las bases para regular las tasas de interés e incluso 
establecer límites de esas tasas en operaciones específicas y así propiciar 
que los sectores de la población de bajos ingresos no queden excluidos de 
los esquemas de crédito.

ello, no significa que las tasas más altas aplicadas por los organis-
mos regulados hayan sido objeto de control de convencionalidad respecto 
a la posible existencia de intereses excesivos, pues las bases establecidas 
para su determinación atienden a las condiciones del mercado y es al banco 
central, conforme a sus atribuciones, a quien le corresponde vigilar las tasas 
aplicadas por los organismos que regula y aplicar las sanciones correspon-
dientes cuando no se sigan las bases establecidas para ello; de ahí que, 
cuando se trata de particulares que no tienen regulación en las tasas de in-
terés pactadas, en un acto de racionalidad procede aplicar la tasa promedio 
calculada por el Banco de méxico; en este caso, la del mes de abril de dos 
mil catorce, como se estableció en el diverso juicio de amparo **********, 
que fue la fecha en que el documento base de la acción se volvió exigible.

4 Jurisprudencia 1a./J. 29/2000, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo Xii, noviembre de 2000, página 236, registro digital 190896. 
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en diverso concepto de violación manifiesta que es incorrecto que se 
absolviera del pago de gastos y costas, con base en que no hubo condena 
total al haberse acreditado un pago parcial; sin embargo, el Juez respon-
sable debió atender al criterio objetivo establecido en el artículo 1084, frac-
ción V, del Código de Comercio, ya que el deudor ********** no acreditó sus 
excepciones de falta de acción y de derecho por no haberse actualizado 
la condición, ni ofreció pruebas al respecto; por lo cual, se opusieron con el 
ánimo de retardar el procedimiento, además de que no se requiere que sean 
notoriamente improcedentes para que se actualice dicha hipótesis legal.

en tanto que no analizó que el aval ********** incurrió en rebeldía 
por no haber contestado la demanda, por lo que debió concluir que actuó 
de mala fe al no cumplir con su obligación de pago.

Que, además, el incumplimiento de los demandados en su obligación de 
pago, lo llevó a promover el juicio ejecutivo mercantil de origen, lo que denota 
la temeridad y mala fe de los deudores para no pagar.

al respecto citó las jurisprudencias de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubros: "CoStaS eN materia merCaNtil. 
la CoNdeNa a Su paGo No reQuiere Que la improCedeNCia de la 
aCCióN, Ni de laS eXCepCioNeS, laS deFeNSaS, loS iNCideNteS o 
reCurSoS Sea Notoria (iNterpretaCióN de la FraCCióN V del ar-
tÍCulo 1084 del CódiGo de ComerCio)." y "CoStaS. Su CoNdeNa CoN 
BaSe eN el artÍCulo 139 del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS del 
diStrito Federal CoNStituYe uN SupueSto oBJetiVo." 

la tesis del primer tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo 
Circuito, de rubro: "GaStoS Y CoStaS eN el iNCideNte de liQuidaCióN 
de SeNteNCia eN JuiCio eJeCutiVo merCaNtil. para Su CoNdeNa 
deBe eStarSe al priNCipio de temeridad o mala Fe Y No al de 
VeNCimieNto."

es infundado el concepto de violación en análisis.

es infundado que debió condenarse al deudor por no haber acredi-
tado sus excepciones, ello, porque si bien es cierto que, al contestar la de-
manda, ********** manifestó que el actor carece de acción y derecho, lo 
cierto es que ello lo refirió al cobro de intereses pretendidos por el accionante, 
al señalar que no tenía fecha de vencimiento para que iniciara el cobro de 
intereses. 
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al respecto, el Juez natural declaró procedente las excepciones de 
"falsedad de los intereses" y "la falta de reducción de la deuda base", al demos-
trarse que el deudor realizó un pago parcial de ********** al capital, el ca-
torce de abril de dos mil catorce, por lo cual, los intereses pactados en el 
documento base de la acción deben comenzar a partir del quince de abril 
de dos mil catorce, por tratarse de un documento a la vista, donde el deudor 
fue interpelado el catorce de abril de ese mismo año.

Como se ve, esa consideración impactó en el monto del capital adeu-
dado, así como en los intereses reclamados; de ahí que, a foja seis de la sen-
tencia reclamada, el Juez responsable haya establecido que son parcialmente 
procedentes.

en consecuencia, es incorrecto que el deudor haya opuesto excepcio-
nes improcedentes, sobre todo, porque la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación estableció que lo improcedente de la acción ejer-
cida o de las excepciones opuestas depende de que no se analicen de fondo 
por ausencia de los presupuestos procesales necesarios para ello, lo que en 
el caso no sucedió, pues fueron declarados parcialmente procedentes.

tampoco es verdad que esas excepciones hayan retardado el pro-
cedimiento, ya que no se trata de aquellas que requieran de trámite especial 
y que sean de previo pronunciamiento al dictado de la sentencia. 

por tanto, es infundado que el Juez natural debía atender a lo estable-
cido en la fracción V del artículo 1084 del Código de Comercio, para decretar 
condena en costas en contra del deudor principal. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia de la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes: 

"CoStaS eN materia merCaNtil. alCaNCe del tÉrmiNo ‘im-
proCedeNteS’ a Que Se reFiere el artÍCulo 1084, FraCCióN V, del 
CódiGo de ComerCio.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 43/2007, de rubro: ‘CoStaS eN 
materia merCaNtil. la CoNdeNa a Su paGo No reQuiere Que la 
improCedeNCia de la aCCióN, Ni de laS eXCepCioNeS, laS deFeN-
SaS, loS iNCideNteS o reCurSoS Sea Notoria (iNterpretaCióN de 
la FraCCióN V del artÍCulo 1084 del CódiGo de ComerCio).’, sostuvo 
que acorde con la fracción V del citado artículo 1084, para que proceda conde-
nar al promovente al pago de costas, basta que las acciones, las excepciones, las 
defensas, los recursos o incidentes que haga valer resulten improcedentes, y 
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que se consideran así las acciones ejercitadas que no encuadran en los 
supuestos amparados en la ley o aquellas cuyos presupuestos, elementos o 
hechos constitutivos no se acreditaron durante el juicio. Sin embargo, en 
alcance a dicha tesis y de una nueva reflexión se precisa que el término ‘im-
procedentes’ a que se refiere el artículo 1084, fracción V, del Código de Comer-
cio, debe entenderse como la ausencia de alguno de los elementos previstos 
en las propias normas para que pueda realizarse el estudio de fondo de la 
cuestión planteada, los cuales varían dependiendo de la vía que se ejerza y 
consisten en los mínimos necesarios que deben satisfacerse para realizar 
la jurisdicción; esto es, que el caso en su integridad, tanto en su parte subje-
tiva como objetiva, apegado a la seguridad jurídica y debido proceso, debe 
reunir los requisitos normativos para que el juzgador pueda conocerlo y re-
solverlo. así, la procedencia de una acción, excepción, defensa, incidente o 
recurso, implica que se reúnan los requisitos mínimos necesarios para que 
sea posible su estudio en cuanto a la cuestión planteada, así como su resolu-
ción y efectos; sin que lo anterior contemple cuestiones de fondo que no hayan 
sido acreditadas, porque éstas desembocan en su calificación de infundadas, 
lo que significa que ya se han superado los temas de procedencia y un análi-
sis de la cuestión de fondo."5 

asimismo, es infundado que el Juez responsable debía pronunciarse 
por separado respecto de cada uno de los demandados.

Se dice lo anterior, en razón de que, ********** tiene la calidad del 
aval del deudor **********, por lo cual, al suscribir el documento sin ningu-
na salvedad, adquiere una obligación solidaria con el deudor principal, de tal 
manera que cualquiera de ellos se encuentra obligado a satisfacer a caba-
lidad el pago del adeudo contraído con el beneficiario del título crediticio 
base de la acción, en términos del artículo 114 de la ley General de títulos 
y operaciones de Crédito; de ahí que el pronunciamiento que realice el Juez 
respecto de uno de ellos, alcanza al diverso codemandado. por tanto, es in-
correcto que el Juez responsable debiera pronunciarse respecto de cada uno 
de los demandados. 

en consecuencia, al haber resultado infundados los conceptos de vio-
lación, procede negar el amparo y protección de la Justicia Federal solicitados, 
al no advertir motivo alguno que en suplencia de la queja llevara a resultado 
distinto, en términos del artículo 79, fracción Vi, de la ley de amparo.

5 Jurisprudencia 1a./J. 9/2013 (10a.), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro XViii, tomo 1, marzo de 2013, página 574, registro digital 2003007.
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por lo expuesto y con fundamento en los artículos 73 a 76 y 188 de la 
ley de amparo, se:

reSuelVe:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
por conducto de su endosatario en procuración, **********, en contra de 
la sentencia de trece de enero de dos mil quince, dictada por el Juez décimo 
primero de lo Civil de Cuantía menor del distrito Federal, en el juicio ejecu-
tivo mercantil **********.

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución y, en su oportu-
nidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvieron y firman los integrantes del tercer tribunal Colegiado 
en materia Civil del primer Circuito por unanimidad de votos de los señores 
magistrados: presidente Neófito lópez ramos, Francisco Javier Sandoval 
lópez y Víctor Francisco mota Cienfuegos, en el que fue ponente el tercero 
de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tASAS dE IntERÉS. ES VÁLIdo ACudIR A LAS FIjAdAS PoR 
EL BAnCo dE MÉXICo, PARA EStABLECER SI LAS PACtA
dAS PoR LAS PARtES Son dESPRoPoRCIonAdAS o no. 
las partes pueden establecer libremente el monto que debe pagarse 
por concepto de intereses, a condición de que éstos no permitan que 
una parte obtenga en provecho propio y de modo abusivo sobre la pro-
piedad de otro o un interés excesivo derivado de un préstamo; por lo 
que debe considerarse que si bien es cierto que debe protegerse a 
la parte deudora de un abuso del acreedor, también lo es que deben tu-
telarse las condiciones bajo las cuales se otorgó el crédito, pues quien 
prestó pone en riesgo parte de su patrimonio al entregar la suma de 
dinero, así también debe tutelarse el derecho de obtener una ganancia 
lícita de esa operación. ahora bien, de los parámetros guía para evaluar 
objetivamente el carácter notoriamente excesivo de una tasa de inte-
rés, establecidos por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
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de la Nación, en la contradicción de tesis 350/2013, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de junio de 2014 a 
las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
décima Época, libro 7, tomo i, junio de 2014, página 349, se advierte 
que el interés legal establecido en los artículos 2395 del Código Civil 
Federal y 362 del Código de Comercio, no son una base objetiva cuya 
comparación permita conocer si un interés convencional es o no des-
proporcionado, pues esa autoridad ha establecido que el interés legal no 
atiende al valor real del dinero, ni al rendimiento que puede generar, 
además de que dicho porcentaje al ser fijo no responde a variaciones 
del mercado. de ahí que no es dable jurídicamente limitar el criterio 
para declarar desproporcionado un interés fijado por los contratantes, 
a la circunstancia de que rebase por mucho el interés legal establecido 
en el referido precepto legal. por tanto, es válido acudir a las tasas de 
interés fijadas por el Banco de méxico, para establecer si las pacta-
das por las partes son desproporcionadas o no. ello en virtud de que el 
riesgo asumido por el acreedor, al entregar cierta cantidad de dinero 
se equipara al que se toma al emitir una tarjeta de crédito, tasa que se 
estima adecuada para retribuir al acreedor de una ganancia lícita.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C. J/13 (10a.)

amparo directo 209/2014. Saúl pérez García. 20 de mayo de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos. Secretario: adolfo almazán lara.

amparo en revisión 1/2015. Factoring Corporativo, S.a. de C.V., S.F. de o.m., entidad no 
regulada. 26 de febrero de 2015. unanimidad de votos. ponente: Neófito lópez 
ramos. Secretaria: Cinthia monserrat ortega mondragón.

amparo en revisión 57/2015. Francisco dimas peralta. 16 de abril de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: Neófito lópez ramos. Secretaria: monserrat C. Camberos Funes. 

amparo en revisión 117/2015. Silvia Zambrano García. 4 de junio de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: Neófito lópez ramos. Secretario: mariano Suárez reyes.

amparo directo 143/2015. 4 de junio de 2015. unanimidad de votos. ponente: Víctor 
Francisco mota Cienfuegos. Secretario: adolfo almazán lara.

esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del viernes 13 de julio de 2015, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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ACCIÓn PLEnARIA dE PoSESIÓn. EXCEPCIonES oPonIBLES AL 
juSto tÍtuLo CoMo ELEMEnto dE LA ACCIÓn (LEgISLACIÓn 
dEL EStAdo dE MÉXICo). de la interpretación armónica de los artícu-
los 2.6 y 1.252 del Código de procedimientos Civiles del estado de méxico, se 
puede afirmar que para acreditar el primer elemento de la acción plenaria 
de posesión, basta que el actor exhiba con su demanda el justo título o la 
causa generadora de la posesión, es decir, el acto o fundamento que da ori-
gen o transmite la posesión a título de dueño; por lo que un contrato de 
compraventa, de cesión de derechos, de donación, etcétera, que celebre la en-
juiciante como adquirente con persona diversa, constituye su justo título, 
en razón de que, por virtud de la celebración de esa relación contractual, con-
forme a la ley entra a poseer el inmueble objeto de la controversia; así, el 
estudio que efectúe el juzgador en la sentencia definitiva del primer elemento 
de la acción publiciana, deberá limitarse a constatar si el documento base de 
la acción constituye un justo título, esto es, que por virtud de la celebración 
de esa relación contractual, conforme a la ley entró a poseer el inmueble 
objeto de la controversia, sin necesidad de analizar de oficio el contenido de 
dicho acto jurídico, como podrían ser sus cláusulas, para corroborar su 
validez o destacar los posibles vicios que pueda contener, ya que ello corres-
ponde hacerlo al enjuiciado, quien en el momento procesal oportuno puede 
hacer las objeciones, excepciones o nulidades que estime convenientes.

primer triBuNal ColeGiado del SeGuNdo CirCuito CoN reSideNCia 
eN Ciudad NeZaHualCóYotl, eStado de mÉXiCo.

II.1o.30 C (10a.)

amparo directo 691/2014. porfirio espejel pereda. 19 de febrero de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: miguel enrique Sánchez Frías. Secretario: david Fernández pérez.

esta tesis se publicó el viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ACtA dE nACIMIEnto. no LE REStA VALoR PRoBAtoRIo SI EL 
REgIStRo SE LLEVA A CABo EXtEMPoRÁnEAMEntE Y AQuÉLLA 
no FuE IMPugnAdA dE FALSA (LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE 
MICHoACÁn). la circunstancia de que un registro de nacimiento se haya 
llevado a cabo extemporáneamente, no le resta al acta respectiva el valor 
probatorio que le confieren los numerales 424, fracción V y 530 del Código 
de procedimientos Civiles para el estado de michoacán, si no fue impug-
nada de falsa, toda vez que el artículo 63 del reglamento de la ley orgánica 
del registro Civil del estado permite el registro extemporáneo con sólo probar 
la inexistencia del registro, el origen y la vecindad del registrado.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del dÉCimo primer 
CirCuito.

XI.1o.C.23 C (10a.)

amparo directo 535/2014. Juan manuel García Ceja y otro. 5 de junio de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: José ma. Álvaro Navarro. Secretaria: Sandra Walkyria ayala 
Jiménez.

esta tesis se publicó el viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACtoS dE PARtICuLARES EQuIPARABLES A LoS dE AutoRIdAd. 
SuS CARACtERÍStICAS PARA EFECtoS dE LA PRoCEdEnCIA dEL 
juICIo dE AMPARo En Su ContRA. de conformidad con el artículo 
5o., fracción ii, segundo párrafo, de la ley de amparo, vigente a partir del 3 de 
abril de 2013 y el proceso legislativo que le dio origen, en específico, los dic-
támenes de las Cámaras de Senadores y diputados, para determinar si un 
particular realiza actos equiparables a los de autoridad para efectos de la 
procedencia del juicio de amparo en su contra, debe verificarse si: 1. el acto que 
se le atribuye lo realizó unilateral y obligatoriamente, esto es, si su dictado, 
orden o ejecución se llevó a cabo sin la intervención del quejoso y lo constriñó 
a su observancia o, en su caso, omitió realizar un acto que estaba obligado a 
efectuar, y si con dicho acto u omisión se crearon, modificaron o extinguieron 
situaciones jurídicas, en un plano de supra a subordinación; 2. ese acto se 
realizó (u omitió realizarse) con base en funciones determinadas por una norma 
general; y 3. en su contra no existe un medio de defensa ordinario que permita 
al gobernado defender el derecho afectado.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.3o.A.6 K (10a.)
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amparo en revisión 301/2014. manuel Flores macías. 9 de febrero de 2015. unanimidad 
de votos, con voto concurrente del magistrado Jaime raúl oropeza García. ponente: 
manuel rojas Fonseca. Secretario: manuel poblete ríos.

amparo en revisión 280/2014. marcos pérez lino. 9 de febrero de 2015. mayoría de votos. 
disidente y ponente: Jaime raúl oropeza García. Secretario: alejandro ramos García.

esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACtuACIonES judICIALES. AtEnto AL PRInCIPIo dE ConSER
VACIÓn Son VÁLIdAS LAS PRACtICAdAS MAtERIALMEntE En 
dÍAS dECLARAdoS InHÁBILES PoR EL ConSEjo dE LA judICA
tuRA dEL dIStRIto FEdERAL. de conformidad con el artículo 74 del 
Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, la nulidad por falta 
de observancia de formalidades dentro del proceso, tiene lugar cuando se 
produce indefensión, entendida ésta como una situación en la que los titula-
res de derechos e intereses legítimos se ven imposibilitados para ejercer las 
acciones legales suficientes para su defensa. No obstante, los días que deben 
considerarse inhábiles para la práctica de actuaciones judiciales son los es-
tablecidos por el legislador y no los señalados por acuerdos de una autoridad 
administrativa, como lo es el Consejo de la Judicatura del distrito Federal, 
pues el hecho de que la autoridad administrativa declare inhábiles algunos 
días, deriva de hechos extraordinarios e imprevisibles lo que representa un 
beneficio para los gobernados, porque se alargan los plazos; sin embargo, 
para el caso de las actuaciones judiciales debe regir el principio de conserva-
ción contenido en el artículo 14 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, así como en los diversos 75, 76 y 77 del citado código 
procesal civil que determinan la necesidad de proteger, en la medida de lo 
legalmente permisible, la validez y eficacia de las actuaciones procesales, por 
ser el proceso un medio para la resolución de conflictos, en el cual han de 
prevalecer los valores de firmeza y seguridad que consolidan los resultados 
obtenidos en él, por lo que, atento a dicho principio, son válidas las actuacio-
nes judiciales practicadas materialmente en días declarados inhábiles por el 
referido Consejo.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.82 K (10a.)

amparo en revisión 270/2013. miguel Ángel Fin Barajas. 7 de noviembre de 2013. unani-
midad de votos. ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos. Secretaria: maría estela 
españa García.

esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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AduLtoS MAYoRES. SI SE SoBRESEE En EL juICIo dE AMPARo 
PoR InoBSERVAR EL PRInCIPIo dE dEFInItIVIdAd, CuAndo FuE 
PRoMoVIdo PoR un FAMILIAR dE LA VÍCtIMA dEL dELIto 
ContRA EL no EjERCICIo dE LA ACCIÓn PEnAL, QuIEn PRESEntA 
dISCAPACIdAd MÚLtIPLE dEBIdo A LAS LIMItACIonES PRoPIAS 
dE Su EdAd AVAnZAdA Y, PoR tAnto, dE VuLnERABILIdAd, AL 
EQuIPARARSE ÉStE, A un tERCERo EXtRAÑo AL PRoCEdIMIEnto, 
PRoCEdE ConCEdER LA PRotECCIÓn ConStItuCIonAL PARA 
EL EFECto dE QuE LA AutoRIdAd RESPonSABLE REPongA EL 
PRoCEdIMIEnto En LA AVERIguACIÓn PREVIA, PARA QuE, En 
EL ÁMBIto dE SuS AtRIBuCIonES, dÉ IntERVEnCIÓn AL InS
tItuto nACIonAL dE LAS PERSonAS AduLtAS MAYoRES PARA 
QuE IMPLEMEntE LoS MECAnISMoS IdÓnEoS PARA gARAn
tIZAR, PRotEgER Y REPARAR SuS dERECHoS A LA SALud Y dE 
ACCESo A LA juStICIA, dESIgnÁndoLE un ASIStEntE LEgAL 
ESPECIAL QuE Lo REPRESEntE.

amparo eN reViSióN 69/2015. 15 de aBril de 2015. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: maYra GoNZÁleZ SolÍS. SeCretaria: GraCiela 
BoNilla GoNZÁleZ.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—determinación tomada por este tribunal. en la especie, en 
el recurso de revisión que aquí se resuelve, se observa que la recurrente 
**********, se inconforma del sobreseimiento decretado en el juicio consti-
tucional, bajo el argumento de que no se atendió a la vulneración de derechos 
humanos (salud y acceso a la justicia) que hizo valer a favor de su padre 
**********, en la demanda de amparo.

ahora, dicha recurrente efectivamente resulta ser la promovente del 
juicio constitucional, al igual que su hermana **********; sin embargo, no 
obstante que las citadas quejosas acudieron por propio derecho a solicitar 
el amparo y protección de la Justicia Federal contra los actos destacados en el 
parágrafo precedente, representan el interés de don **********, quien es un 
adulto mayor de casi ********** años (según copia del acta de nacimiento 
visible a fojas –11– del anexo del cuaderno de amparo) el cual, conforme a las 
constancias médicas recabadas en autos, tiene limitaciones auditivas, visua-
les y motrices.

de modo tal que este tribunal Colegiado estima que se está en un caso 
específico de vulnerabilidad en varios sentidos, pues si bien la condición de 
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adulto mayor, por sí misma, no es una condición de discapacidad, sino sólo 
cuando se presenta una diversidad funcional de tipo físico, mental, intelec-
tual o sensorial, o una multiplicidad de ellas, como en el caso, en el que ade-
más de que el señor ********** tiene casi ********** años de edad, como 
se adelantó de los informes médicos recabados por el Juez de distrito, se 
colige que dicha persona presenta discapacidad múltiple debido a sus limita-
ciones auditivas y visuales propias de su edad avanzada, así como motriz, 
ya que no puede valerse por sí misma para cubrir sus necesidades básicas y 
elementales de subsistencia y que presenta a simple vista laceraciones en 
sus brazos, frente y extremidades.

en consecuencia, cuando en un caso como en el presente, en el que 
se ventilen derechos de un incapaz, la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la ejecutoria de la que derivó la jurisprudencia 1a./J. 
191/2005, puntualizó que en ese tipo de asuntos, al igual que en aquellos 
en que se está en riesgo el interés de un menor de edad, deberá aplicarse la 
suplencia de la deficiencia de la queja, sin que para determinar lo contrario 
sea relevante el carácter de quienes promuevan la demanda de garantías o el 
recurso de revisión, ni la naturaleza de los derechos que se estén cuestio-
nando, porque la institución de que se trata fue estructurada por el legislador 
no sólo para proteger los derechos familiares, sino también el bienestar de 
los menores de edad y de los incapacitados.

en esa propia ejecutoria también se hace hincapié en que, atento a los 
criterios que ahí se invocan, se advierte que no hay límites que se impongan 
a los tribunales del poder Judicial de la Federación cuando se controvier-
tan derechos de familia y, en especial, derechos de menores de edad o de 
incapa citados, sin que interese al efecto la naturaleza de los derechos en 
controversia, ni el carácter de quien promueva el juicio de amparo o el recurso 
de revisión, pues el poder Judicial Federal ha sido investido de facultades 
amplísimas para intervenir oficiosamente en esta clase de juicios, al grado de 
que pueden hacer valer los conceptos o razonamientos que en su opinión 
conduzcan a la verdad y a lograr el bienestar del menor de edad o del incapaz.

igualmente que no es determinante la materia que envuelve el pro-
blema en el caso, sino lo que lo hace, es el interés o bienestar del menor o del 
incapaz; que la intervención oficiosa de los Jueces Federales en los juicios 
de amparo promovidos contra actos que afectan los derechos de menores e 
incapacitados se encuentra plenamente establecida en la ley, pero también 
dicho deber alcanza a cualquier autoridad jurisdiccional.

en resumen, en esa ejecutoria se destacó que cuando estén en riesgo 
de afectarse derechos de menores de edad o de incapaces:
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• procede la suplencia de la queja a pesar de la inoperancia de los 
conceptos de violación o de los agravios que adviertan los Jueces Federa-
les, ya sea en primera o en segunda instancia.

• la suplencia de la queja deficiente no está limitada a los derechos de 
familia, sino que debe aplicarse en todos los asuntos en que sean parte meno-
res de edad o incapaces, con independencia de los derechos que se cuestionen, 
así como en aquellos casos en que no siendo partes se ventilen asuntos como 
los relativos a la patria potestad y a la guarda y custodia en los que la decisión 
que se tome necesariamente afectará a los menores.

• el poder Judicial Federal está investido de amplias facultades para 
hacer valer los conceptos o razones que en su opinión conduzcan a la verdad 
y, por ende, al bienestar de los menores de edad o incapaces.

• la obligación de suplir la queja deficiente está dirigida a todas las 
autoridades jurisdiccionales que conozcan del problema en el juicio ordinario 
y en los recursos procedentes.

• opera la suplencia de la queja, por ser de importancia y trascendencia 
sociales dichas controversias, es decir, por ser de interés de la sociedad y del 
estado proteger los derechos de los menores de edad y de los incapaces.

las anteriores consideraciones dieron origen a la jurisprudencia 1a./J. 
191/2008, emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XXiii, mayo de 2006, página 167, que dispone:

"meNoreS de edad o iNCapaCeS. proCede la SupleNCia de la 
QueJa, eN toda Su amplitud, SiN Que oBSte la NaturaleZa de loS 
dereCHoS CueStioNadoS Ni el CarÁCter del promoVeNte.—la suplen-
cia de la queja es una institución cuya observancia deben respetar los Jueces 
y magistrados Federales; suplencia que debe ser total, es decir, no se limita a 
una sola instancia, ni a conceptos de violación y agravios, pues el alcance de 
la misma comprende desde el escrito inicial de demanda de garantías, hasta el 
periodo de ejecución de la sentencia en caso de concederse el amparo. dicha 
suplencia opera invariablemente cuando esté de por medio, directa o indirec-
tamente, la afectación de la esfera jurídica de un menor de edad o de un 
incapaz, sin que para ello sea determinante la naturaleza de los derechos 
familiares que estén en controversia o el carácter de quien o quiénes promue-
van el juicio de amparo o, en su caso, el recurso de revisión, ello atendiendo 
a la circunstancia de que el interés jurídico en las controversias susceptibles 
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de afectar a la familia y en especial a menores e incapaces, no corresponde 
exclusivamente a los padres, sino a la sociedad, quien tiene interés en que la 
situación de los hijos quede definida para asegurar la protección del interés 
superior del menor de edad o del incapaz. Se afirma lo anterior, considerando 
la teleología de las normas referidas a la suplencia de la queja, a los criterios 
emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como a los com pro-
misos internacionales suscritos por el estado mexicano, que buscan proteger 
en toda su amplitud los intereses de menores de edad e incapaces, aplicando 
siempre en su beneficio la suplencia de la deficiencia de la queja, la que debe 
operar desde la demanda (el escrito) hasta la ejecución de sentencia, inclu-
yendo omisiones en la demanda, insuficiencia de conceptos de violación y de 
agravios, recabación oficiosa de pruebas, esto es, en todos los actos que 
integran el desarrollo del juicio, para con ello lograr el bienestar del menor 
de edad o del incapaz."

en esa tesitura, considerando todo lo anterior, válidamente puede cole-
girse que la procedencia de la suplencia de la deficiencia de la queja no 
se limita a una sola instancia, ni a conceptos de violación y agravios, sino que 
debe ser total en el ámbito del juicio de amparo. esto es, el alcance de la 
misma comprende desde el escrito inicial de demanda de garantías, hasta 
el periodo de ejecución de la sentencia en caso de concederse el amparo.

así, retomando el caso en estudio en el que se plantea transgresión de 
derechos humanos de un adulto mayor que tiene casi ********** años de edad 
y que conforme a las constancias médicas recabadas por el Juez de distrito, 
presenta discapacidad múltiple a consecuencia de sus limitaciones auditivas 
y visuales, propias de su edad avanzada, así como motrices, ya que no puede 
valerse por sí mismo para cubrir sus necesidades básicas y elementales 
de subsistencia y presenta, a simple vista, laceraciones en sus brazos, frente 
y extremidades, válidamente se puede concluir que opera a favor del señor 
**********, la suplencia de la queja prevista en el artículo 79, frac ción ii, de 
la ley de amparo, en toda su amplitud, atento a las consideracio nes antes 
reseñadas.

una vez fijado lo anterior, veamos qué actos se reclaman en la demanda 
de amparo indirecto y qué se resolvió en la sentencia recurrida.

así, tenemos que las quejosas en la demanda de amparo señalan 
como actos destacados la determinación del no ejercicio de la acción penal 
emitida en la averiguación previa **********, y la omisión de desahogar 
pruebas en dicha indagatoria.
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empero, del análisis contextual a dicha demanda, se observa que 
igualmente reclaman violación directa a los artículos 4o. y 17 de la Carta magna, 
que tutelan los derechos a la salud y de acceso a la justicia de un adulto mayor.

ahora, en la determinación impugnada se determinó sobreseer en el 
juicio, al estimarse que en la especie se actualiza la causal de improcedencia 
prevista en el artículo 61, fracción XX, de la ley de amparo, toda vez que no 
se agotó, previo a promover el juicio de amparo, el recurso de queja contra la 
determinación de no ejercicio de la acción penal, por virtud del cual podía ser 
modificada, revocada o nulificada dicha determinación.

Sin embargo, en el caso, al no haberse considerado que el señor 
**********, no fue llamado a juicio, ni representado en la averiguación previa 
de la que derivan los actos reclamados, es evidente que tampoco pudo impug-
nar la determinación de no ejercicio de la acción penal; por tanto, al verse 
afectados los derechos de una persona tercera extraña al procedimiento por 
equiparación, se está en un caso de excepción al principio de definitividad y, 
en ese sentido, lo que se impone es levantar el sobreseimiento decretado en la 
sentencia impugnada; ya que don **********, no estuvo en aptitud de agotar 
el medio ordinario de defensa previsto en la ley adjetiva penal del estado de 
Veracruz, para impugnar el acto reclamado, antes de acudir al amparo. 

SeXto.—a fin de entrar en materia de los actos reclamados, cabe reite-
rar que como en el asunto a estudio se trata de un caso específico de vulnera-
bilidad en varios sentidos de un adulto mayor, es necesario atender a las 
normatividades tanto nacionales como internacionales que regulan los dere-
chos humanos de personas con esas condiciones; al igual que a los datos 
objetivos que informan el sumario.

así, es oportuno destacar en primer lugar el contenido del artículo 1o. 
de la Constitución Federal, reformado el diez de junio de dos mil once, por 
cuanto señala que todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en dicha Constitución y en los tratados internacionales de los que 
el estado mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, por lo 
que se deben adoptar todas las medidas necesarias para prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley.

lo anterior constituye un mandato de optimización, es decir, que las 
autoridades deben procurar su realización en la mayor medida posible, para 
garantizar, en el ámbito de sus competencias, la aplicación y respeto de los 
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derechos humanos establecidos en la Carta magna y en los tratados interna-
cionales suscritos por el estado mexicano.

es conveniente acotar que los acuerdos internacionales en materia de 
derechos humanos establecen dos clases de deberes: de respeto y de garan-
tía. el primero es un límite y restricción al ejercicio de la función pública, 
puede ser positivo o negativo, e implica abstenerse de cometer, apoyar o tole-
rar actos que violen o amenacen los derechos humanos. la segunda implica 
crear condiciones institucionales y organizativas de todas las estruc turas del 
poder público para que sean capaces de asegurar el goce y ejercicio de derechos 
y libertades, ésta no se agota con la mera existencia de un orden normativo, 
sino que exige una conducta gubernamental que asegure efectiva mente el 
disfrute de esos derechos (lo anterior se advierte en los comentarios de liborio 
Hierro Fontamara, página 2004).

en ese sentido, este deber exige prevenir, razonablemente, las posibles 
violaciones de derechos, investigarlas seriamente, sancionar al culpable y 
reparar a la víctima; el deber de garantía vincula al estado aun cuando el 
hecho violatorio de derechos no le resulte directamente imputable; sin embargo, 
ello no implica que se asuma una responsabilidad individual por hechos con-
cretos, sino por la incapacidad de organizar las fuerzas y estructuras del 
estado para evitar que se produzcan las conductas violatorias.

por otra parte, también es menester traer a cuenta el contenido del 
artículo 4o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, por 
cuanto estatuye que toda persona tiene derecho a la salud; de modo tal que 
el estado mexicano ha suscrito convenios internacionales que muestran el 
consenso internacional en torno a la importancia de garantizar al más alto 
nivel, ciertas pretensiones relacionadas con el disfrute de este derecho, y 
existen documentos que esclarecen su contenido y alcance jurídico mínimo 
consensuado.

así, la observación General Número 14 del Comité de derechos econó-
micos, Sociales y Culturales de la organización de las Naciones unidas, por 
ejemplo, dispone que el derecho a la salud garantiza pretensiones en términos 
de disponibilidad, accesibilidad, no discriminación, aceptabilidad y calidad de 
los servicios de salud y refiere que los poderes públicos tienen obligaciones 
de respeto, protección y cumplimiento en relación con él.

algunas de estas obligaciones son de cumplimiento inmediato y otras 
progresivo, lo cual otorga relevancia normativa a los avances y retrocesos en 
el nivel de goce del derecho. Como destacan los párrafos 30 y siguientes de la 
observación citada, aunque el pacto internacional de derechos económicos, 
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Sociales y Culturales prevé la aplicación progresiva y reconoce los obstáculos 
que representa la limitación de los recursos disponibles; también impone a 
los estados obligaciones de efecto inmediato, como por ejemplo, las de garan-
tizar que el derecho a la salud sea ejercido sin discriminación alguna y de 
adoptar medidas para su plena realización, que deben ser deliberadas y 
concretas.

en otro aspecto, también es importante resaltar el contenido del artículo 
17 del pacto Federal, por cuanto regula que toda persona tiene derecho a que 
se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en 
los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera 
pronta, completa e imparcial, así como que su servicio será gratuito.

a fin de satisfacer efectivamente el derecho fundamental de acceso a 
la justicia, debe acudirse al artículo 25 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos, el cual prescribe la obligación por parte del estado, de 
conceder a toda persona bajo su jurisdicción, un recurso judicial efectivo con-
tra actos violatorios de derechos, los cuales pueden estar reconocidos tanto 
en la legislación interna, como en la propia Convención.

asimismo, en la interpretación que se ha hecho de este numeral por 
parte de la Corte interamericana de derechos Humanos, ha sido criterio soste-
nido que para la satisfacción de dicha prerrogativa, no basta con la existencia 
formal de un recurso, sino que éste debe ser efectivo; es decir, capaz de pro du-
cir resultados o respuestas y tener plena eficacia restitutoria ante la violación 
de derechos alegada; en otras palabras, la obligación a cargo del estado no se 
agota con la existencia legal de un recurso, pues éste debe ser idóneo para 
impugnar la violación y brindar la posibilidad real, no ilusoria, de interponer 
un recurso sencillo y rápido que permita alcanzar, en su caso, la protección 
judicial requerida.

en estas condiciones, la existencia de esta garantía constituye uno de 
los pilares básicos, no sólo de la Convención americana citada, sino de todo 
estado de derecho. por tanto, los órganos jurisdiccionales deben evitar, en 
todo momento, prácticas que tiendan a denegar o limitar el referido derecho 
de acceso a la justicia.

Como corolario, es oportuno mencionar que el artículo 13, numeral 1, de 
la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad1 dis pone 

1 "artículo 13
"acceso a la justicia
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que los estados partes asegurarán que las personas con discapacidad ten-
gan acceso a la justicia en igualdad de condiciones que los demás, incluso 
mediante ajustes de procedimiento y adecuados a la edad, para facilitar el 
desempeño de las funciones efectivas de esas personas.

todo lo anterior motiva a este tribunal a llevar a cabo, en el ámbito de 
su competencia, las medidas necesarias para proteger los derechos huma-
nos de sujetos en situaciones de vulnerabilidad, de que tenga conocimiento 
en la resolución de asuntos.

al respecto, cobra especial relevancia lo que señala el artículo 2, nume-
ral 6, de las 100 reglas de Brasilia sobre acceso a la Justicia de las personas 
en Condición de Vulnerabilidad,2 en cuanto a que considera al envejecimiento 
como causa de vulnerabilidad cuando la persona adulta mayor encuentre 
espe ciales dificultades, atendiendo a sus capacidades funcionales, para ejer-
citar sus derechos ante el sistema de justicia.

asimismo, lo dispuesto en su artículo 5, numeral 113, que considera en 
condición de vulnerabilidad a la víctima del delito que tenga una relevante 
limitación para evitar o mitigar los daños y perjuicios derivados de la infracción 
penal o de su contacto con el sistema de justicia, o para afrontar los riesgos 
de sufrir una nueva victimización; además, puntualiza que esa vulnerabilidad 
puede proceder de sus propias características personales o bien de las cir-
cunstancias de la infracción penal, destacando entre estas víctimas, a los 
adultos mayores y recomienda especial atención en los casos de violencia 
intrafamiliar.

"1. los estados partes asegurarán que las personas con discapacidad tengan acceso a la justicia 
en igualdad de condiciones con las demás, incluso mediante ajustes de procedimiento y adecua-
dos a la edad, para facilitar el desempeño de las funciones efectivas de esas personas como 
participantes directos e indirectos, incluida la declaración como testigos, en todos los proce-
dimientos judiciales, con inclusión de la etapa de investigación y otras etapas preliminares."
2 "2. edad
"...
"(6) el envejecimiento también puede constituir una causa de vulnerabilidad cuando la persona 
adulta mayor encuentre especiales dificultades, atendiendo a sus capacidades funcionales, para 
ejercitar sus derechos ante el sistema de justicia."
3 "5. Victimización
"...
"(11) Se considera en condición de vulnerabilidad aquella víctima del delito que tenga una rele-
vante limitación para evitar o mitigar los daños y perjuicios derivados de la infracción penal o de 
su contacto con el sistema de justicia, o para afrontar los riesgos de sufrir una nueva victimi-
zación. la vulnerabilidad puede proceder de sus propias características personales o bien de las 
circunstancias de la infracción penal. destacan a estos efectos, entre otras víctimas, las perso-
nas menores de edad, las víctimas de violencia doméstica o intrafamiliar, las víctimas de delitos 
sexuales, los adultos mayores, así como los familiares de víctimas de muerte violenta."
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del mismo modo, es menester atender a lo dispuesto en el artículo 25 
de la declaración universal de los derechos Humanos, por cuanto establece 
que toda persona tiene derecho a que se salvaguarden sus derechos funda-
mentales de tener un nivel de vida adecuado, asegurar su salud, alimentación, 
vestido, vivienda, asistencia médica y social, en caso de vejez.4 

de igual forma, al protocolo adicional a la Convención americana 
sobre derechos Humanos en materia de derechos económicos, Sociales y 
Culturales "protocolo de San Salvador", que en su artículo 17 regula la pro-
tección a los ancianos, instituyendo que toda persona tiene derecho a protec-
ción especial durante su ancianidad, adoptando los estados partes, todas las 
medidas necesarias a fin de llevar este derecho a la práctica.5 

a la par, al protocolo de actuación para quienes imparten justicia en 
casos que se involucren grupos vulnerables "derechos de personas con disca-
pacidad" por cuanto en su punto 2 denominado "razones", establece que a partir 
de las reformas de junio de dos mil once, en materia de derechos humanos, 
las autoridades tienen el deber de acudir al derecho interno tanto de origen 
nacional como internacional, brindando la protección más amplia a las per-
sonas, por lo que dicho protocolo tiene como finalidad sugerir las directrices o 
lineamientos a seguir por parte de las y los juzgadores en aquellos casos que 
involucren a personas con discapacidad, bajo el entendido de dos premisas 
fundamentales que permean el contenido de todo el protocolo y son: que 
la discapacidad es definida tanto por el contexto que rodea a la persona, así 
como por la presencia de una diversidad funcional, y que esta última puede 
llegar a tener un origen variado, ya sea por enfermedad, debido a un accidente, 
a una cuestión hereditaria o por la edad, por lo que todas las personas debemos 

4 "artículo 25
"1. toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, 
la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asis tencia médica 
y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, 
enfermedad, invalidez, viudez, vejez y otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por 
circunstancias independientes de su voluntad."
5 "artículo 17
"protección de los ancianos
"toda persona tiene derecho a protección especial durante su ancianidad. en tal cometido, los 
estados partes se comprometen a adoptar de manera progresiva las medidas necesarias a fin de 
llevar este derecho a la práctica y en particular a:
"a. proporcionar instalaciones adecuadas, así como alimentación y atención médica especiali-
zada a las personas de edad avanzada que carezcan de ella y no se encuentren en condiciones 
de proporcionársela por sí mismas;
"b. ejecutar programas laborales específicos destinados a conceder a los ancianos la posibili dad 
de realizar una actividad productiva adecuada a sus capacidades respetando su vocación o deseos;
"c. estimular la formación de organizaciones sociales destinadas a mejorar la calidad de vida de 
los ancianos."
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estar conscientes de que en algún momento de nuestra vida, y por causas 
diversas, podemos llegar a presentar una diversidad funcional de tipo físico, 
mental, intelectual o sensorial, o una multiplicidad de ellas.

enfatizando en ese propio apartado, que al poder Judicial le corresponde 
la doble función de garantizar un acceso pleno a la justicia, en apego al cum -
plimiento de las garantías del debido proceso judicial y, en su caso, de restituir 
a las personas en el ejercicio de sus derechos cuando les han sido violentados, 
 ya que no se debe olvidar que el acceso a la justicia es un derecho en sí 
mismo y, a su vez, un medio que permite a las personas restablecer el ejercicio 
de aquellos derechos que les hubiesen sido desconocidos o quebrantados.6

6 "2. las razones
"a partir de la reforma constitucional en materia de derechos humanos de junio de 2011, los dere-
chos reconocidos y protegidos a todas las personas se ubican en dos fuentes principales: la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos (en adelante Constitución mexicana o Cpeum) 
y los tratados internacionales de los que méxico es parte.
"asimismo, dicha reforma, en términos de lo dispuesto por el párrafo tercero del artículo primero, 
obliga a todas las autoridades, incluidas las judiciales, al respeto, promoción, protección y 
garantía de los derechos humanos, de conformidad con los principios de universalidad, inter -
dependencia, indivisibilidad y progresividad.
"para garantizarlos, las autoridades tienen el deber de acudir al derecho interno tanto de origen 
nacional como internacional, brindando la protección más amplia de la persona, ejerciendo con 
ello un control difuso de constitucionalidad y convencionalidad ex officio. 
"esto supone un enriquecimiento de las fuentes jurídicas de garantía de los derechos humanos, 
y condiciona la aplicación de la norma a su mayor capacidad protectora de los derechos (de con-
formidad con el principio pro persona), sin generar de ninguna manera una relación jerárquica entre 
normas, ni asignar primacía a unas sobre otras (constitucional y de fuente internacio nal).
"en razón de las anteriores consideraciones, el presente protocolo, al igual que los anteriores 
(niñas, niños y adolescentes; personas, pueblos y comunidades indígenas; personas migrantes, y 
para juzgar con perspectiva de género) tiene como finalidad sugerir las directrices o lineamien -
tos a seguir, por parte de las y los juzgadores, en aquellos casos que involucren a personas con 
discapacidad.
"teniendo como objetivo principal promover el respeto de los derechos que les han sido recono-
cidos tanto en la Cpeum como en los tratados internacionales de los que méxico es parte, en el 
entendido de que su exigibilidad y justiciabilidad es fundamental para reconocer y aplicar en 
el orden jurídico interno el modelo social y de derechos humanos sobre la discapacidad, tal 
como lo dispone la Cdpd. atendiendo a la especialidad del público al que se dirige el presente 
protocolo, es decir, las y los Jueces del poder Judicial de la Federación, el mismo centrará su 
atención en el derecho de acceso a la justicia de las personas con discapacidad (además de que 
es un derecho exigible directamente a las y los juzgadores), señalando con especial énfasis las 
medidas transformativas que deben adoptarse, ya sean culturales, actitudinales, en la infra-
estructura física, o en el contenido de los procesos y decisiones de las autoridades, para que 
sea ejercido en igualdad de condiciones que el resto de la población sin discapacidad, lo 
que dará pauta a que gocen y ejerzan plenamente todos sus demás derechos.
"lo anterior, bajo el entendido de dos premisas fundamentales que permean el contenido de todo 
el protocolo y son, que la discapacidad es definida tanto por el contexto que rodea a la persona 
así como por la presencia de una diversidad funcional, y que esta última puede llegar a tener un 
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en concatenación con lo anterior, en ese mismo protocolo, se destaca 
como principio rector "el de mayor protección de los derechos de las perso -
nas con discapacidad", para lo cual se sugiere a las y los juzgadores atender 
a lo que más favorezca a las personas con estatus vulnerable para garantizar la 
mayor protección de sus derechos fundamentales.7 

en esa misma línea de pensamiento, debe atenderse a lo dispuesto 
en la ley de los derechos de las personas adultas mayores, cuya última re-
forma se publicó el veinticinco de abril de dos mil doce en el diario oficial 
de la Federación, por cuanto en su artículo 1o. establece que dicha ley es de 
orden público, de interés social y de observancia general en los estados unidos 
mexicanos, la cual tiene por objeto garantizar el ejercicio de los derechos de 
las personas adultas mayores, así como establecer las bases y disposiciones 
para su cumplimiento.8

así, en su numeral 5o. garantiza a las personas adultas mayores, entre 
otros, los derechos a una vida con calidad, al respeto a su integridad física, 
psico emocional y sexual, a la protección contra toda forma de explotación, a 
recibir protección por parte de la comunidad, familia y sociedad, así como de 
las instituciones federales, estatales y municipales.

también a recibir asesoría jurídica en forma gratuita en los procedimien-
tos administrativos o judiciales en que sea parte y contar con un representan-
te legal cuando se considere necesario.

origen variado, ya sea por enfermedad, debido a un accidente, a una cuestión hereditaria, o por 
la edad, por lo que todas las personas debemos estar conscientes de que en algún momento de 
nuestra vida, y por causas diversas, podemos llegar a presentar una diversidad funcional de tipo 
físico, mental, intelectual o sensorial, o una multiplicidad de ellas.
"Formulada esa acotación, se enfatiza que al poder Judicial le corresponde la doble función de 
garantizar un acceso pleno a la justicia, en apego al cumplimiento de las garantías del debido pro-
ceso judicial, y, en su caso, de restituir a las personas en el ejercicio de sus derechos cuando les 
han sido violentados, ya que no se debe olvidar que ‘[.] el acceso a la justicia es un derecho en sí 
mismo, y a su vez, un medio que permite a las personas restablecer el ejercicio de aquellos derechos 
que les hubiesen sido desconocidos o quebrantados."
7 Consideraciones para las y los juzgadores, foja 54 y vuelta del protocolo de actuación para per-
sonas con discapacidad.
8 "artículo 1o. la presente ley es de orden público, de interés social y de observancia general en 
los estados unidos mexicanos. tiene por objeto garantizar el ejercicio de los derechos de las 
personas adultas mayores, así como establecer las bases y disposiciones para su cumplimiento, 
mediante la regulación de:
"i. la política pública nacional para la observancia de los derechos de las personas adultas 
mayores;
"ii. los principios, objetivos, programas, responsabilidades e instrumentos que la administración 
pública federal, las entidades federativas y los municipios deberán observar en la planeación y 
aplicación de la política pública nacional, y
"iii. el instituto Nacional de las personas adultas mayores."
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igualmente, a tener acceso a los satisfactores necesarios, como alimen-
tos, bienes, servicios de salud, de asistencia social, entre otros.9

en tanto, en su artículo 24 se establece que se crea el instituto Nacional 
de las personas adultas mayores como un organismo público descentrali-
zado de la administración pública federal, con personalidad jurídica, patrimonio 

9 "artículo 5o. de manera enunciativa y no limitativa, esta ley tiene por objeto garantizar a las 
personas adultas mayores los siguientes derechos:
"i. de la integridad, dignidad y preferencia:
"a. a una vida con calidad. es obligación de las instituciones públicas, de la comunidad, de la 
familia y la sociedad, garantizarles el acceso a los programas que tengan por objeto posibilitar 
el ejercicio de este derecho.
"b. al disfrute pleno, sin discriminación ni distinción alguna, de los derechos que ésta y otras 
leyes consagran.
"c. a una vida libre sin violencia.
"d. al respeto a su integridad física, psicoemocional y sexual.
"e. a la protección contra toda forma de explotación.
"f. a recibir protección por parte de la comunidad, la familia y la sociedad, así como de las insti-
tuciones federales, estatales y municipales.
"g. a vivir en entornos seguros dignos y decorosos, que cumplan con sus necesidades y reque-
rimientos y en donde ejerzan libremente sus derechos.
"ii. de la certeza jurídica:
"a. a recibir un trato digno y apropiado en cualquier procedimiento judicial que los involucre, ya 
sea en calidad de agraviados, indiciados o sentenciados.
"b. a recibir el apoyo de las instituciones federales, estatales y municipales en el ejercicio y 
respeto de sus derechos.
"c. a recibir asesoría jurídica en forma gratuita en los procedimientos administrativos o judiciales 
en que sea parte y contar con un representante legal cuando lo considere necesario.
"d. en los procedimientos que señala el párrafo anterior, se deberá tener atención preferente en 
la protección de su patrimonio personal y familiar y cuando sea el caso, testar sin presiones 
ni violencia.
"iii. de la salud, la alimentación y la familia:
"a. a tener acceso a los satisfactores necesarios, considerando alimentos, bienes, servicios y 
condiciones humanas o materiales para su atención integral.
"b. a tener acceso preferente a los servicios de salud, de conformidad con el párrafo tercero del 
artículo 4o. constitucional y en los términos que señala el artículo 18 de esta ley, con el objeto 
de que gocen cabalmente del derecho a su sexualidad, bienestar físico, mental y psicoemocional.
"c. a recibir orientación y capacitación en materia de salud, nutrición e higiene, así como a todo 
aquello que favorezca su cuidado personal.
"las familias tendrán derecho a recibir el apoyo subsidiario de las instituciones públicas para el 
cuidado y atención de las personas adultas mayores.
"iV. de la educación:
"a. a recibir de manera preferente el derecho a la educación que señala el artículo 3o. de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, de conformidad con el artículo 17 de esta ley.
"b. las instituciones educativas, públicas y privadas, deberán incluir en sus planes y programas 
los conocimientos relacionados con las personas adultas mayores; asimismo los libros de texto 
gratuitos y todo material educativo autorizado y supervisado por la Secretaría de educación 
pública, incorporarán información actualizada sobre el tema del envejecimiento y las personas 
adultas mayores.
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propio y autonomía técnica y de gestión para el cumplimiento de sus atribu-
ciones, objetivos y fines que tutela esa normatividad.10 

Y en el diverso numeral 28 de esa misma legislación, se regula que 
dicho instituto tiene, entre otras atribuciones, proteger, asesorar, atender y 
orientar a las personas adultas mayores y presentar denuncias ante la autori-
dad competente.11 

"V. del trabajo:
"a gozar de igualdad de oportunidades en el acceso al trabajo o de otras opciones que les permi-
tan un ingreso propio y desempeñarse en forma productiva tanto tiempo como lo deseen, así 
como a recibir protección de las disposiciones de la ley Federal del trabajo y de otros orde-
namientos de carácter laboral.
"Vi. de la asistencia social:
"a. a ser sujetos de programas de asistencia social en caso de desempleo, discapacidad o pérdida 
de sus medios de subsistencia.
"b. a ser sujetos de programas para contar con una vivienda digna y adaptada a sus 
necesidades.
"c. a ser sujetos de programas para tener acceso a una casa hogar o albergue, u otras alterna-
tivas de atención integral, si se encuentran en situación de riesgo o desamparo.
"Vii. de la participación:
"a. a participar en la planeación integral del desarrollo social, a través de la formulación y aplica-
ción de las decisiones que afecten directamente a su bienestar, barrio, calle, colonia, delegación 
o municipio.
"b. de asociarse y conformar organizaciones de personas adultas mayores para promover su 
desarrollo e incidir en las acciones dirigidas a este sector.
"c. a participar en los procesos productivos, de educación y capacitación de su comunidad.
"d. a participar en la vida cultural, deportiva y recreativa de su comunidad.
"e. a formar parte de los diversos órganos de representación y consulta ciudadana.
"Viii. de la denuncia popular:
"toda persona, grupo social, organizaciones no gubernamentales, asociaciones o sociedades, 
podrán denunciar ante los órganos competentes, todo hecho, acto u omisión que produzca o 
pueda producir daño o afectación a los derechos y garantías que establece la presente ley, o que 
contravenga cualquier otra de sus disposiciones o de los demás ordenamientos que regulen 
materias relacionadas con las personas adultas mayores.
"iX. del acceso a los servicios:
"a. a tener una atención preferente en los establecimientos públicos y privados que prestan ser-
vicios al público.
"b. los servicios y establecimientos de uso público deberán implementar medidas para facilitar 
el uso y/o acceso adecuado.
"c. a contar con asientos preferentes en los establecimientos que prestan servicios al público y 
en los servicios de autotransporte de pasajeros."
10 "artículo 24. Se crea el instituto Nacional de las personas adultas mayores como un organismo 
público descentralizado de la administración pública federal, con personalidad jurídica, patri-
mo nio propio y autonomía técnica y de gestión para el cumplimiento de sus atribuciones, obje-
tivos y fines. ..."
11 "artículo 28. para el cumplimiento de su objeto, el instituto Nacional de las personas adultas 
mayores tendrá las siguientes atribuciones: …
"ii. proteger, asesorar, atender y orientar a las personas adultas mayores y presentar denuncias 
ante la autoridad competente; ..."
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por otra parte, como ya se adelantó, en el caso concreto, también es indis-
pensable atender a las constancias que informan el juicio de amparo in directo 
**********, del índice del Juzgado décimo Cuarto de distrito en el estado de 
Veracruz, por cuanto que de las mismas se observa la necesidad de proteger 
los derechos humanos de un adulto mayor en estado de discapacidad (en es-
pecial auditiva, visual y motriz), por los siguientes datos:

a) Que en data diecisiete de junio de dos mil catorce, el agente del 
ministerio público del orden común con residencia en las Choapas, Vera-
cruz (autoridad señalada como responsable), recibió la comparecencia de 
**********, en su carácter de hija de don **********, quien ratificó el escrito 
de denuncia contra **********, por su probable responsabilidad en la comi-
sión de los delitos de omisión de cuidado, privación de la libertad física, lesio-
nes y lo que resulte en agravio del citado **********, y por lo que integró la 
averiguación previa **********, contra dicha indiciada por la comisión de los 
delitos en comento.

en los hechos de la notitia criminis de referencia, se aprecia que la 
denunciante expuso que el seis de julio de dos mil catorce, al visitar a su padre 
don **********, en su domicilio ubicado en calle **********, número 
**********, colonia **********, las Choapas, quien vive con la señora 
**********, se percató que se encontraba aislado en un cuarto, en estado de 
abandono, golpeado, con lesiones, sucio y con sarna, por lo que acompañó 
a dicha denuncia fotografías del estado físico de su padre y un certifi cado 
médico.12

b) Que la compareciente acompañó al escrito de denuncia la copia de 
su acta de nacimiento como hija de **********, así como la de su señor 
padre, quien se aprecia que nació el once de abril de mil novecientos once.13

c) Que obra agregada la resolución de once de julio de dos mil catorce, 
dictada en la averiguación previa **********, en la que se determinó el no 
ejercicio de la acción penal contra **********, por su probable responsabili-
dad en la comisión de los delitos materia de la denuncia.14 

d) Que el Juez de distrito en auto de trece de agosto de dos mil catorce, 
admitió la demanda biinstancial registrándola con el número **********, pro-
movida por ********** y **********, ambas de apellidos **********, contra 

12 Fojas 1 a 8 del anexo relativo al juicio de amparo biinstancial.
13 Fojas 10 y 11 del anexo al juicio de amparo.
14 Fojas 246 a 250 del anexo del juicio de amparo indirecto.
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actos del agente del ministerio público del orden común con residencia en 
las Choapas, Veracruz.15 

e) Que en data de tres de septiembre de dos mil catorce,16 el Juez Fede-
ral en acatamiento a los derechos que tutelan el bienestar de las personas 
adultas mayores contemplado en la declaración universal de los derechos 
Humanos, así como en la ley de los derechos de las personas adultas mayo-
res, admitió la inspec ción ofrecida por la quejosa en el domicilio del agravia-
do, la que se desarrolló en los siguientes términos:

"inspección judicial. en la ciudad de las Choapas, Veracruz, siendo las 
dieciséis horas del ocho de septiembre de dos mil catorce, la suscrita licen-
ciada Nínive meza ochoa, actuaria judicial adscrita al Juzgado décimo 
Cuarto de distrito en el estado, con residencia oficial en esta ciudad, en cum-
plimiento a lo ordenado mediante acuerdo de tres de septiembre del año 
en curso, dictado en los autos del juicio de amparo **********, del índice del 
juzgado de mi adscripción, promovido por ********** y **********, ambas 
de apellidos **********, hago constar que me constituí en el domicilio ubi-
cado en calle **********, colonia **********, a fin de llevar a cabo la diligencia 
encomendada en autos, haciendo constar que una persona del sexo femeni-
no que dijo llamarse **********, y ser la esposa del señor **********, no me 
permitió ingresar a su domicilio, llevando a cabo la diligen cia desde la parte 
exterior del inmueble, a través de una protección de fierro que se encuentra 
en dicho lugar, por lo que procedo al desahogo de dicha probanza, al tenor de 
los siguientes puntos:

"a. Que se constituya y diga si el inmueble en el cual se encuentra 
el señor **********, se encuentra en la calle **********, de la colonia 
**********, las Choapas, Veracruz.

"Se hace constar que efectivamente el domicilio descrito es el mismo 
en donde se encuentra el señor **********.

"B. Que se constituya y diga si el señor **********, es una persona 
vulnerable de ciento cinco años de edad.

"Se hace constar y certifica que efectivamente el señor **********, 
es una persona de edad avanzada, el cual puede caminar con ayuda de otra 

15 Fojas 11 y 12 del cuaderno de amparo biinstancial. 
16 Fojas 31 y 32 del expediente de amparo indirecto.
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persona, de complexión muy delgada, con laceraciones en sus brazos y en la 
frente.

"C. Que se constituya y diga en qué condiciones insalubres encontró al 
señor **********.

"Se hace constar y certifica que el domicilio en el que se encuentra 
constituida la suscrita, no se observa sucio, sin embargo, al llegar a dicha 
vivienda, el señor **********, se encontraba al fondo de la casa, sin poder 
observar las condiciones de dicha área.

"d. Que se constituya y diga si encontró la negativa de entrar a la casa 
marcada con el número **********, de la calle **********, colonia **********, 
de las Choapas, Veracruz, por parte de la señora **********.

"Certifico y doy fe que una persona del sexo femenino, que dijo llamar-
se ‘**********’ y ser esposa del señor **********, no me permitió ingresar 
al citado domicilio, manifestando que ‘ya no había nada que hacer’ y que cual-
quier cosa tenía que hablar con su abogado.

"e. Que se constituya y diga en qué estado de deshidratación encontró 
al señor **********.

"Se hace constar que el señor **********, al momento de estar realizan-
do la presente diligencia, pidió a la señora ********** un vaso con agua, y al 
momento en que ésta se lo entregó, el señor ********** le preguntó si sola-
mente le daría agua, contestándole quien dijo ser su esposa, que sólo eso 
había pedido.

"F. Que se constituya y diga si el señor **********, muestra alguna le-
sión visible en su rostro y/o cuerpo.

"Se hace constar que el señor **********, tiene laceraciones en sus 
brazos y una lesión en la frente, así también, se aprecia su camisa manchada 
de sangre, por lo que preguntó a quien dijo ser su esposa sobre dicha situa-
ción, contestando que él mismo se lastima los brazos y se sangra.

"G. Que se constituya y diga si el señor **********, al momento de la 
diligencia recibió sus alimentos que corresponden a un enfermo de diabetes 
mellitus (resequedad en la piel), es decir, en la dieta que corresponde en el 
desayuno, comida y cena.
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"Se hace constar que durante el desarrollo de la diligencia, el señor 
**********, no recibió ningún alimento, manifestando quien dijo ser su esposa, 
que el señor ********** lleva una dieta especial.

"H. Que se constituya y diga si el señor **********, al momento de la 
diligencia, recibió los medicamentos que corresponden a su enfermedad.

"Se hace constar que durante la presente diligencia, el señor 
**********, no recibió medicamento alguno, manifestando quien dijo ser su 
esposa, que el señor no está enfermo.

"i. Que se constituya y diga si el señor **********, presenta cataratas 
senil con ceguera.

"Se hace constar que el **********, ya no ve, al parecer debido a su 
edad, sin poder cerciorarme si tiene cataratas en los ojos, al no permitir, 
quien dijo ser su esposa, que me acercara al señor **********.

"J. Que se constituya y diga si el señor **********, se encuentra sen-
tado en silla de ruedas, que le facilite su traslado y desplazamiento según sus 
necesidades.

"Se hace constar que al llegar al domicilio ubicado en calle **********,  
colonia **********, la suscrita encontró al señor **********, sentado en una 
mecedora con base de fierro y tejida con plástico de colores, sin que se observe 
ninguna silla de ruedas en dicho domicilio.

"K. Que se constituya y diga si el señor **********, al momento de la 
diligencia, despedía algún olor desagradable o fétido.

"la suscrita fedataria hace constar que no pudo percibir ningún olor, 
toda vez que, quien dijo ser la esposa del señor **********, no me permitió 
ingresar a su domicilio, ni acercarme al señor **********, ni que éste se acer-
cara a donde yo me encontraba, sentándolo en un sillón.

"l. Que se constituya y diga si las condiciones en las que se encuen-
tra el señor **********, son las adecuadas para el bienestar y seguridad 
jurídica.

"Se hace constar y certifico que la suscrita no tiene facultades para 
determinar si las condiciones en las que se encuentra el señor **********, 
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son las idóneas o no, sin embargo, al llevar a cabo la diligencia de mérito, 
le solicité a quien dijo ser su esposa, le dijera al señor ********** que me 
encontraba en su domicilio, y que quería saber si estaba bien, contestando 
textualmente el señor: ‘No tan bien, porque quisiera irme con mi familia’, 
preguntando constantemente si yo había ido a buscarlo, contestándole su 
esposa que no, que solamente quería saber cómo estaba, por lo que traté que 
el señor me oyera, hablándole a gritos (debido a que tiene debilidad auditiva 
y a la distancia a la que me encontraba), sin que el señor pudiera oírme.

"asimismo, hago constar que en un momento, al acercarse quien dijo 
ser su esposa al señor **********, éste le preguntó quién era y ella contestó: 
‘soy yo, **********, tu esposa’, y el señor le dijo: ‘pero si tú no me cuidas, 
casi ni te veo’.

"m. Que se constituya y diga si la casa en la que se encuentra el señor 
**********, reúne las condiciones de higiene y seguridad jurídica para una 
persona vulnerable y en sus condiciones físicas.

"Hago constar que el área de la sala de dicho domicilio se aprecia limpia, 
sin embargo, al llegar la suscrita al mismo, el señor **********, se encon-
traba en otro lugar de la casa, es decir, al fondo, sentando en una mecedora, sin 
poder observar las condiciones de higiene de esa zona.

"No habiendo acto alguno por desahogar, se cierra la presente acta, 
firmando al calce la suscrita para los efectos legales a que haya lugar. doy fe." 
(fojas 33 a 35 del juicio de amparo indirecto **********).

f) Que el nueve de septiembre siguiente, el a quo ordenó el empla-
zamiento de la tercera interesada **********, en su carácter de indiciada en 
la indagatoria de origen, el que se llevó a cabo en diligencia de veintiséis de 
septiembre de dos mil catorce.17 

g) Que el diecisiete de septiembre de dos mil catorce, el Juez de 
dis trito mandó agregar y poner a la vista de las partes, el informe justifi-
cado rendido por el agente del ministerio público señalado como autoridad 
responsable.18 

17 Fojas 42 y 88 a 93 del cuaderno de amparo indirecto.
18 Foja 55 del cuaderno de amparo.
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h) Que el dieciocho de septiembre siguiente, requirió a la autoridad 
seña lada como responsable, instrumentara las medidas necesarias para preser -
var la salud de **********, e informara el resultado de tal encomienda. 
en auto de once de noviembre del dos mil catorce, el Juez de distrito requirió 
a la responsable, diera cumplimiento a lo anterior; lo cual, se atendió según 
auto de trece de noviembre del año en comento19 para lo cual la responsable 
remitió los siguientes informes:

"las Choapas, Ver. a 14 de octubre de 2014.

"a quien corresponda.

"el que suscribe, médico cirujano **********, con cédula profesional 
********** y registro de la Secretaría de Salud y asistencia no. **********, 
legalmente autorizado para ejercer la profesión de médico cirujano, certi fica 
que el día 14 de octubre del año en curso, acudió al domicilio del c. **********, 
cita en la calle **********, no. **********, col. **********, esquina **********, 
encontrando al c. **********, con actitud libremente escogida, consciente, 
orientado en sus esferas neurológicas, espacio y persona con inseguridad en 
el tiempo, respondiendo a estímulos verbales y dolorosos con hipoacusia de 
oído derecho, débil visual secundaria a cataratas seniles, con t.a. de 110/60 
FC. de 61 por minuto, saturación de oxígeno de 97%, en extremidades supe-
riores presenta lesiones equimoticas secundarias a fragilidad capilar senil.

"en general se trata de individuo senil en buen estado de salud general 
con incapacidades propias de su edad.—rúbrica.

"diF municipal.

"las Choapas, Veracruz.

"periodo: 2014-2014.

"departamento de psicología.

"asunto: Visita domiciliaria.

"a quien corresponda:

19 Fojas 62, 134 y 148 del cuaderno biinstancial.
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"por este medio de la presente, aprovecho la oportunidad de brindarle 
un afectuoso saludo y presentarle el informe psicológico del c. **********, el 
cual es una persona de la tercera edad, con domicilio en calle **********, 
no. **********, colonia **********, de este municipio.

"a través de la entrevista y la observación psicológica se encuentra al 
antes mencionado con limitación auditiva y visual propias de la edad avan-
zada, psicológicamente se manifiesta consciente, expresivo, tranquilo, demos-
trando confusión en espacio y tiempo.

"Quedando a su disposición para cualquier aclaración, se extiende la 
presente a los 14 días de octubre de 2014.—rúbrica.

"las Choapas, Ver. 14 de octubre de 2014.

"a quien corresponda.

"la que suscribe la lic. **********, trabajadora social del diF muni   ci pal 
de las Choapas, Ver. certifica que el día 14 de octubre del año en curso, acu-
dió al domicilio del c. **********, cita en la calle **********, no. **********, 
col. **********, esquina **********, encontrando al c. **********, en buen 
estado de salud en general, con incapacidades propias de su edad.—rúbrica."

"oficio: **********.

"inv. minist. **********.

"Nota informativa.

"**********.

"agente del ministerio público investigador.

"presente:

"en atención a su oficio no. **********, de fecha 7 de octubre de 2014, 
recibido por el área de psicología, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 20, apartado C, fracción iii, y 21 de la Constitución General de la 
república; 52 y 53 de la Constitución política del estado libre y Soberano 
de Veracruz de ignacio de la llave; 43, 44, 47, fracción i, y 74, párrafo ter-
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cero, del Código penal vigente en el estado de Veracruz de ignacio de la llave; 
10, 11, fracción iii, 12, 132, párrafo primero y segundo, 132, (sic) G, 2, 3, 6, 8, 
30, y 32 de la ley orgánica de la procuraduría General de Justicia del estado 
de Veracruz de ignacio de la llave y los protocolos de víctimas del delito.

"**********.

"me dirigí a la residencia del señor **********, el día 28 de octubre de 
2014, a las 9:00 a.m., se encontraba la señora **********, en compañía de su 
hermana, que se encontraban asistiendo al señor **********.

"Se observan serias dificultades para realizar sus actividades perso-
nales elementales (sólo el hecho de levantarse de algún lugar, de una silla, 
de la cama, de la hamaca, de un mueble, ir al baño, lavarse los dientes, lavarse 
las manos, ir al W.C.), merma en su autonomía, dependiendo enteramente de 
otras personas, para todas estas actividades requiere ayuda de una o dos 
personas, siendo su esposa la señora ********** y su hermana, también el 
hijo mayor de la señora **********.

"No tiene capacidad para seguir instrucciones, se observa desorien-
tado, pérdida total del tiempo, confunde lugares y personas, estado mental no 
es funcional, no es capaz de mantener una conversación coherente, serios 
problemas auditivos, se le debe hablar muy fuerte al oído y responde incoheren-
cia. No relacionado con lo que se le preguntó. memoria, no manifiesta capaci-
dad de recordar acontecimientos pasados ni recientes. alteraciones en el 
ciclo del sueño. No hay alteración en sus hábitos alimenticios.

"Se observa el apoyo familiar, tiene ayuda profesional. Características 
asociadas a la vejez. Sin otro particular, le envío un cordial saludo (fojas 140 a 
143 del juicio de amparo indirecto **********)."

recapitulando, se tiene entonces que el señor **********, es una per-
sona a la que se le atribuye la calidad de víctima de los delitos que dieron 
origen a la averiguación previa **********, se trata de un adulto mayor de 
********** años, que presenta discapacidad múltiple y, por ende, con caracte-
rísticas especiales de vulnerabilidad, lo cual lo coloca en un estatus de pro-
tección sustentado en la Carta magna, así como en la declaración universal 
de los dere chos Humanos, 100 reglas de Brasilia sobre acceso a la Justicia de 
las personas en Condición de Vulnerabilidad, protocolo adicional a la Conven-
ción americana sobre derechos Humanos en materia de derechos económicos, 
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Sociales y Culturales "protocolo de San Salvador", protocolo de actuación 
para quienes imparten justicia en casos que se involucren grupos vulnera-
bles "derechos de personas con discapacidad" y en la ley de los derechos de 
las personas adultas mayores.

precisado lo anterior, se procede a analizar la litis constitucional, que 
como se vio en líneas precedentes, atento al contexto integral de la demanda 
de amparo, se integra con los actos siguientes: a) violación al derecho a la 
salud de un adulto mayor; b) violación al derecho de acceso a la justicia de un 
adulto mayor; c) omisión de desahogar pruebas en la averiguación previa 
**********; y, d) determinación del no ejercicio de la acción penal en dicha 
indagatoria.

así, cabe señalar que en cuanto al acto reclamado precisado en el 
inciso a), relativo a la violación al derecho a la salud, de la relatoría que ante-
cede y, en especial, de las constancias recabadas por el Juez de distrito, atinen-
tes a la inspección judicial y los informes médicos enviados por la autoridad 
responsable, se pone de relieve que la persona señalada como víctima de los 
delitos que dieron origen a la integración de la averiguación previa **********, 
como ya se ha destacado reiteradamente, se trata de un adulto mayor de 
ciento cinco años de edad, que presenta discapacidad múltiple, pues tiene 
limitaciones auditivas y visuales propias de su edad avanzada, así como 
motrices, ya que no puede valerse por sí mismo para cubrir sus necesidades 
básicas y elementales de subsistencia y sobre todo que presenta a simple 
vista laceraciones en sus brazos, frente y extremidades.

en consecuencia, este tribunal Colegiado, con fundamento en el ar-
tículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que 
establece que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, deben 
adoptar las medidas necesarias para prevenir, investigar, sancionar y reparar 
las violaciones a los derechos humanos; en correlación con lo dispuesto en el 
diverso numeral 4o. de la misma ley Suprema, en cuanto señala que todas 
las personas tienen derecho a la salud; asimismo, atento a lo dispuesto en el 
artículo 25 de la declaración universal de los derechos Humanos, en cuanto 
a que toda persona tiene derecho a la salud en caso de vejez; también con-
forme al protocolo adicional a la Convención americana sobre derechos 
Humanos en materia de derechos económicos, Sociales y Culturales "pro-
tocolo de San Salvador", en su artículo 17, por cuanto regula la protección a 
los ancianos, instituyendo que toda persona tiene derecho a protección espe-
cial durante su ancianidad, adoptando los estados partes, todas las medidas 
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necesarias a fin de llevar este derecho a la práctica, como lo es proporcionar 
atención médica especializada a las personas con edad avanzada; e igual-
mente, atento a lo establecido en la ley de los derechos de las personas 
adultas mayores, en su artículo 5o., que dispone que los adultos mayores tienen 
derecho a tener acceso preferente a los servicios de salud; estima pertinente 
adoptar como medida tutelar del derecho fundamental a la salud del cita-
do adulto mayor, que la autoridad responsable dé la intervención inmediata al 
instituto Nacional de las personas adultas mayores, que es un organismo 
público descentralizado de la administración pública federal, ex profeso para 
velar por el cumplimiento de los objetivos y fines de la ley de derechos de las 
personas mayores, a fin de que dicho instituto adopte las medidas necesa-
rias para la protección de la salud del adulto mayor, a fin de proteger, garanti-
zar y, en su caso, reparar una posible transgresión a ese derecho humano.

en ese sentido, se ordena a la autoridad señalada como responsa ble, 
que en el ámbito de sus atribuciones, otorgue la intervención inmediata al 
instituto Nacional de las personas adultas mayores, para que este último, a su 
vez, implemente los mecanismos idóneos de protección a la salud del adulto 
mayor, a fin de garantizar, proteger y reparar tal derecho.

por otra parte, en lo que hace al acto reclamado precisado en el inciso 
b), concerniente a la violación al acceso a la justicia, de las constancias que 
informan el sumario destaca que a la persona señalada como víctima de los 
delitos que dieron origen a la integración de la averiguación previa en comen-
to, no se le dio la intervención legal que en derecho corresponde dentro de la 
citada indagatoria.

lo anterior, si se toma en cuenta que, dada su condición especial de 
vulnerabilidad, presenta una relevante limitación para evitar o mitigar los daños 
y perjuicios derivados de la infracción penal o de su contacto con el sistema 
de justicia y para afrontar los riesgos de sufrir una nueva victimización, por lo 
que, a fin de brindarle un acceso efectivo a la justicia, se le debió designar un 
asesor especial por conducto del instituto Nacional de las personas adultas 
mayores, pues, como quedó puntualizado con antelación, conforme a la nor-
ma tividad internacional reseñada, en especial, atento a lo dispuesto en los ar-
tículos 2o., numeral 6 y 5o., numeral 11, de las 100 reglas de Brasilia sobre 
acceso a la Justicia de las personas en Condiciones de Vulnerabilidad, que 
considera al envejecimiento como causa de vulnerabilidad cuando la persona 
adulta mayor encuentre especiales dificultades, atendiendo a sus capaci-
dades funcionales para ejercer sus derechos ante el sistema de justicia y ante 
su limitación para evitar o mitigar los daños y perjuicios derivados de la infrac-
ción penal o de su contacto con el sistema de justicia para afrontar los ries-
gos de sufrir una nueva victimización; y también en lo contemplado en la 
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ley de los derechos de las personas adultas mayores, en su artículo 5o., por 
cuanto establece que los adultos mayores tienen derecho a recibir asesoría 
jurídica en forma gratuita y contar con un representante legal en todos los 
procedimientos administrativos y judiciales en que intervengan, por lo que en 
este propio ordenamiento legal, en sus numerales 24 y 28, se instituyó el refe-
rido instituto Nacional de las personas adultas mayores, como un organismo 
especial para asesorarlo, atenderlo, orientarlo, presentar denuncias y velar el 
cumplimiento de los objetivos y fines de esa propia normatividad.

en consecuencia, el estado debe garantizar proteger y respetar el dere-
cho de acceso efectivo a la justicia de la persona señalada como víctima de los 
delitos que dieron origen a la averiguación previa, quien dada su especial 
condición de vulnerabilidad, debe contar con un asesor jurídico en forma 
gratuita que lo represente en dicho procedimiento y en todos los que inter-
venga, a fin evitar o mitigar los daños y perjuicios derivados de la infracción 
penal o de su contacto con el sistema de justicia y para afrontar los riesgos 
de sufrir una nueva victimización.

por tanto, lo que procede es reponer el procedimiento en la fase de la 
averiguación previa de la que derivan los actos reclamados, a efecto de que 
don **********, quien es la persona señalada como víctima de los delitos 
que dieron origen a dicha indagatoria, sea oído en su defensa y cuente con 
una asistencia legal especial que lo represente, la cual deberá ser designa-
da por la responsable, a través del instituto Nacional de las personas adultas 
mayores.

Vista la conclusión allegada, resulta innecesario examinar los actos 
reclamados precisados en los incisos c) y d), relativos a la omisión de desahogar 
pruebas en la averiguación previa **********, y determinación del no ejerci-
cio de la acción penal, dado que con la reposición del procedimien to quedan 
insubsistentes esas determinaciones, ya que al contar con un asesor legal, 
por conducto de éste, puede ofrecer en su favor las pruebas que estime 
pertinentes e impugnar o promover los recursos que sean necesarios con-
tra las determinaciones que, en su caso, se llegaren a dictar y que considere 
le perjudican.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Se revoca la sentencia recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, 
para el efecto de que se reponga el procedimiento en la fase de la averigua-
ción previa **********, del índice de la agencia del ministerio público de 
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las Choapas, Veracruz, a efecto de que don **********, quien es la persona 
señalada como víctima de los delitos que dieron origen a dicha indagato-
ria, sea oído en su defensa y cuente con la asistencia legal especial que lo 
represente, la cual deberá ser designada por la responsable a través del ins-
tituto Nacional de las personas adultas mayores.

terCero.—asimismo, se concede el amparo para el efecto de que la 
autoridad señalada como responsable, en el ámbito de sus atribuciones, dé 
la intervención inmediata al instituto Nacional de las personas adultas mayo-
res, para que este último a su vez implemente los mecanismos idóneos de 
protección de salud del adulto mayor, señor **********, a fin de garanti-
zar, proteger y reparar tal derecho, ya que se trata de una medida tutelar dis-
puesta en términos del artículo 1o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, y demás ordenamientos generales en materia de dere-
chos humanos.

Notifíquese a las partes por conducto del tribunal Colegiado auxiliado; 
engrósese la presente ejecutoria al original del cuaderno auxiliar 220/2015, 
así como éste a su vez al recurso de revisión penal 69/2015, del índice del 
tribunal Colegiado del décimo Circuito, con residencia en Coatzacoalcos, 
Veracruz; háganse las anotaciones respectivas en el libro electrónico de 
registro; glósese testimonio autorizado de esta sentencia al duplicado del cua-
derno auxiliar en mención, que quedará en este tribunal; devuélvase por con-
ducto de la secretaría de acuerdos de este órgano jurisdiccional, el recurso de 
revisión 69/2015, del índice del tribunal auxiliado y el juicio de amparo indirecto 
**********, con un tomo de pruebas, del orden del Juzgado décimo Cuarto de 
distrito en el estado de Veracruz, con residencia en Coatzacoalcos; asimismo, 
remítase el archivo del fallo en cuestión por cualquier medio de almace-
namiento electrónico al tribunal auxiliado; y solicítese acuse de recibo.

así, por unanimidad de votos, lo resolvieron los magistrados que inte-
gran el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la octava 
región, mayra González Solís, José atanacio alpuche marrufo y Gonzalo eolo 
durán molina.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
guber namental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial, que encuadra en 
esos supuestos normativos.
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AgRAVIoS InAtEndIBLES. Lo Son AQuELLoS MEdIAntE LoS 
CuALES LA PARtE tERCERo IntERESAdA PREtEndE, En LA REVI
SIÓn, IMPugnAR ALgunAS dE LAS dEtERMInACIonES ASuMI
dAS En LA RESoLuCIÓn RECLAMAdA, QuE dEBIERon CoMBAtIRSE 
A tRAVÉS dEL juICIo dE AMPARo IndIRECto. resultan inatendi-
bles los agravios por los que la parte tercero interesada pretende, en la revi-
sión, impugnar algunas de las determinaciones asumidas en la resolución 
reclamada, si dichas cuestiones no fueron incorporadas a la litis constitucio-
nal, habida cuenta que debieron someterse, previamente, a la consideración 
del Juez Federal, a través del juicio de amparo indirecto, pues la materia de la 
alzada se circunscribe a analizar, a través de los motivos de disenso expresa-
dos, la legalidad de la sentencia de amparo que se revisa, por lo que al tribu-
nal revisor no le es dable, de primera intención, emitir pronunciamiento sobre 
aquellos aspectos de la resolución reclamada que fueron consentidos por la 
parte recurrente.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.4o.C.12 K (10a.)

amparo en revisión 52/2015. Grupo Nacional provincial, S.a. Bursátil. 9 de marzo de 
2015. unanimidad de votos. ponente: Fernando alberto Casasola mendoza. Secreta-
rio: abel Briseño arias.

esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo AdHESIVo. SI no Lo PRoMuEVE LA ContRAPARtE dEL 
QuEjoSo PRInCIPAL PARA IMPugnAR LoS PuntoS dECISo
RIoS QuE LE PERjudICAn, PRECLuYE Su dERECHo PARA HA
CERLo En un PoStERIoR juICIo dE AMPARo. la figura del amparo 
adhesivo, que prevé el artículo 182 de la ley de amparo, contempla tres obje-
tivos principales: i) el fortalecimiento de las consideraciones vertidas en el 
fallo reclamado; ii) la denuncia de violaciones al procedimiento que pudieran 
afectar las defensas del adherente, trascendiendo al resultado del fallo; y, iii) 
el combate de las consideraciones que concluyeron en un "punto decisorio" 
que perjudicó al adherente. por lo que hace a este último, debemos entender 
aquellas consideraciones que le son desfavorables a la parte que obtuvo una 
sentencia o laudo favorable y, que no obstante, estima inadecuadas, incorrec-
tas o contrarias a derecho (violaciones in judicando), aunque no se vean refle-
jadas en un punto resolutivo; como cuando, tratándose del demandado, la 
responsable decide que no está prescrita la acción o es infundada la excep-
ción de trabajador de confianza en materia burocrática o que el ofrecimiento 
de trabajo es de mala fe, o se desestima la objeción de personalidad de quien 
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comparece a nombre de la actora, etcétera. Y, a pesar de ello, obtiene un laudo 
que le favorece. esto es así, dada la finalidad del juicio de amparo adhesivo, 
de otorgar a la parte que obtuvo resolución favorable, la oportunidad de defensa 
ante la posibilidad de que el tribunal Colegiado, pueda otorgar el amparo a su 
contraparte, y que puedan verse afectadas las pretensiones que ya obtuvo, 
para que el tribunal Colegiado pueda valorar estos aspectos en la litis consti-
tucional que, en su caso, la conduzcan a negar la protección constitucional 
al quejoso principal o, incluso, a otorgarla al quejoso adherente. en el enten-
dido, de que si la parte que en principio obtuvo un fallo a su favor, no se adhiere 
al amparo promovido por la parte perdidosa como lo prevé el precepto citado, 
para impugnar ese "punto decisorio", habrá precluido su derecho para expre-
sar conceptos de violación tendentes a combatir ese aspecto en un segundo 
laudo desfavorable, porque estuvo en aptitud legal de hacerlos valer en un 
amparo adhesivo. ello es así, porque el legislador, al introducir esta figura, 
buscó erradicar la prolongación de la controversia a través de un segundo o 
ulterior juicio de amparo, confiriéndole una mayor concentración al juicio de 
amparo primigenio. lo anterior se justifica, además, porque la eventual indefen-
sión que pudiera argumentar la parte que habiéndose dictado un primer 
laudo, no promovió amparo porque el fallo le fue favorable, para promover un 
ulterior juicio de amparo, desaparece desde el momento en que la ley le da la 
oportunidad de adherirse al amparo principal de su contraparte y, con ello, 
introducir en la litis constitucional los tópicos que le perjudicaban desde enton-
ces, aunque no hubieren incidido en los resolutivos del primer laudo. de esta 
manera, el legislador le impone a la contraparte del quejoso principal, la carga 
procesal de impugnar tanto las violaciones procesales que le perjudican como 
los "puntos decisorios que le perjudican", y que pudieren incidir en el sentido 
del fallo, que en principio le fue favorable y, de no ejercerla oportunamente, 
como toda carga, ya no podrá hacerlo fenecido el plazo para ello y la autoridad 
responsable se verá constreñida a reiterarlos, en cumplimiento de la ejecuto-
ria de amparo anterior. No es óbice, para incluir en este razonamiento, ade-
más de las violaciones cometidas durante el procedimiento, los aludidos 
"puntos decisorios", el que el citado numeral 182 sólo haga mención expresa 
del efecto preclusivo de las violaciones procesales, en virtud de que la institu-
ción procesal de la preclusión opera de pleno derecho y oficiosamente, por ser 
de orden público, sin la necesidad de que el legislador la autorice en cada 
supuesto de manera expresa.

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SeGuNdo 
CirCuito.

II.1o.T.4 K (10a.)

amparo directo 592/2014. instituto de Seguridad Social del estado de méxico y munici-
pios. 23 de marzo de 2015. unanimidad de votos. ponente: alejandro Sosa ortiz. 
Secretaria: Gloria Burgos ortega.
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amparo directo 539/2014. margarita Castañeda mercado. 17 de abril de 2015. unanimi-
dad de votos. ponente: alejandro Sosa ortiz. Secretaria: aideé peñaloza alejo.

amparo directo 942/2014. outsourcing inburnet, S.a. de C.V. 30 de abril de 2015. unani-
midad de votos. ponente: alejandro Sosa ortiz. Secretario: Carlos díaz Cruz.

nota: esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 173/2015, 
pendiente de resolverse por la Segunda Sala.

esta tesis se publicó el viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo IndIRECto ContRA EL Auto dE LIBERtAd PoR FALtA 
dE ELEMEntoS PARA PRoCESAR. AL no REConoCER EL ARtÍCu
Lo 5 dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS PEnALES PARA EL EStAdo 
dE guERRERo EL CARÁCtER dE PARtE A LA VÍCtIMA u oFEn
dIdo dEL dELIto En EL PRoCESo PEnAL Y, PoR tAnto, no HABER 
AgotAdo EL RECuRSo dE APELACIÓn ContRA dICHo Auto, 
no SE ACtuALIZA unA CAuSA dE IMPRoCEdEnCIA notoRIA Y 
MAnIFIEStA QuE ConduZCA AL dESECHAMIEnto dE PLAno dE 
LA dEMAndA RESPECtIVA. el artículo 131 del Código de procedimientos 
penales para el estado de Guerrero dispone que podrá promover el recurso de 
apelación la parte a la que cause agravio la resolución recurrida; sin embargo, 
el diverso numeral 5 del propio cuerpo normativo establece que la víctima u 
ofendido del delito no es parte en el proceso penal; en tales circunstancias, si 
ésta reclama en amparo el auto de libertad por falta de elementos para proce-
sar dictado a favor del inculpado, no procede tener por actualizada la causal 
de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción Xiii, de la ley de amparo, 
si previamente no interpuso dicho recurso contra la mencionada resolución 
de primera instancia, en tanto que sólo lo hizo el ministerio público. lo ante-
rior, porque al no ser parte en el proceso, no se le puede constreñir a instar los 
medios de defensa que estime pertinentes, dado que ello corresponde a las par-
tes en el proceso; de ahí que no se actualice una causa notoria y manifiesta de 
improcedencia que conduzca al desechamiento de plano de la demanda.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del ViGÉSimo primer CirCuito.

XXI.1o.P.A.7 P (10a.)

Queja 147/2014. 19 de enero de 2015. unanimidad de votos. ponente: Xóchitl Guido 
Guzmán. Secretario: raúl Sánchez aguirre.

esta tesis se publicó el viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo IndIRECto. EL Auto PoR EL QuE un juEZ dEL FuERo 
CoMÚn oRdEnA LA ACuMuLACIÓn dE un juICIo MERCAntIL 
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tRAMItAdo En EL FuERo FEdERAL, no ConStItuYE un ACto 
CuYoS EFECtoS SEAn dE EjECuCIÓn IRREPARABLE, QuE HAgA 
PRoCEdEntE AQuÉL. el auto por el que un Juez del fuero común ordena 
la acumulación de un juicio tramitado ante un Juez Federal no constituye un 
acto cuyos efectos sean de ejecución irreparable, que haga procedente el 
juicio de amparo biinstancial, en términos de los artículos 107, fracción iii, 
inciso b), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 107, 
fracción V, de la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil 
trece. Se afirma lo anterior, en razón de que si bien es cierto que la acumula-
ción de juicios conducirá a la tramitación paralela de ambos y ello dará lugar 
a que se dicte una sentencia definitiva para los dos con la finalidad de evitar el 
dictado de sentencias contradictorias, también lo es que esos aspectos cons-
tituyen actos eminentemente procesales, que no ocasionan una afectación 
material a derechos sustantivos, si se parte de la base de que el acto reclamado 
es de naturaleza mercantil; de manera que de acuerdo con el artículo 104, 
fracción ii, de la Constitución Federal, existe jurisdicción concurrente y, al ser 
así, tanto en el fuero federal como en el local son aplicables el Código de 
Comercio y las leyes supletorias, lo que implica que, tratándose de asuntos 
de índole mercantil, tanto el Juez Federal como el local  pueden atender a las 
mis mas reglas sustantivas y procesales, esto es, no se les priva a las partes para 
ejercer, en su oportunidad, los derechos procesales y el de defensa. en con-
secuencia, es inconcuso que respecto del acto reclamado de que se trata, se 
actualiza en forma manifiesta e indudable la causa de improcedencia pre-
vista en el artículo 61, fracción XXiii, en relación con el 107, fracción V, ambos 
de la ley de amparo y con el artículo 107, fracción iii, inciso b), constitucio-
nal, los dos últimos preceptos, interpretados en sentido contrario, al ser el 
acto reclamado de naturaleza procesal, pues la consecuencia de que no sea 
examinado a través del juicio de amparo indirecto es que se continúe con la 
secuela procesal de los juicios acumulados hasta que el Juez del fuero común 
dicte una sentencia definitiva de fondo, lo cual no afecta materialmente de 
manera directa e inmediata algún derecho sustantivo tutelado en la Carta 
magna o en algún tratado internacional, ya que la tramitación de un juicio no 
causa afectaciones de esa naturaleza.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.202 C (10a.)

Queja 202/2014. Fórum Buenavista, S.a., promotora de inversión de C.V. 11 de diciembre 
de 2014. unanimidad de votos. ponente: laura díaz Jiménez, secretaria de tribunal 
autorizada para desempeñar las funciones de magistrada, en términos del artículo 
81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación 
con el diverso 40, fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura 
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Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo. Secre-
taria: Nashieli Simancas ortiz.

esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo IndIRECto En MAtERIA CIVIL. AL SER EL PRoCEdIMIEn
to dE CARÁCtER dISPoSItIVo, CoRRESPondE A LAS PARtES 
LA InICIAtIVA, IMPuLSo Y REnunCIA dE LoS ACtoS PRoCESA
LES A Su CARgo. tomando en consideración que el procedimiento en el 
juicio de amparo en materia civil es de carácter dispositivo, corresponde a las 
partes la iniciativa, impulso y renuncia de los actos procesales a su cargo, lo 
que descarta que el órgano de control constitucional, previo al inicio de cada 
término procesal, deba ordenar el levantamiento de una certificación en la 
que se hagan constar las fechas de comienzo y conclusión de esos términos, 
así como ordenar que se les dé vista con su contenido para que manifiesten 
si es su deseo promover, ya que tienen la obligación de velar por sus intereses 
procesales, so pena de soportar las consecuencias de su pasividad y la con-
secuente preclusión de sus derechos.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.4o.C.34 C (10a.)

Queja 24/2015. moisés Ganón lugardo. 26 de febrero de 2015. unanimidad de votos. 
ponente: Fernando alberto Casasola mendoza. Secretario: abel Briseño arias.

esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo IndIRECto. PRoCEdE En ContRA dE LA RESoLuCIÓn QuE 
PonE En SItuACIÓn dE REtIRo A un MILItAR, SI Lo QuE ÉStE 
ContRoVIERtE ES EL gRAdo QuE tEndRÁ CoMo MIEMBRo InAC
tIVo dE LAS FuERZAS ARMAdAS MEXICAnAS. de la resolución de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que decidió la con-
tradicción de tesis 317/2013 se colige que, a través de la diversa que coloca 
en situación de retiro a un militar, se definen, esencialmente, dos prerrogativas, 
a saber: a) el haber que por tal motivo percibirá, y b) el grado que tendrá como 
miembro inactivo de la milicia; prestaciones que si bien tienen un origen 
común, esto es, la actualización de un motivo para darlo de baja del servicio 
activo, lo cierto es que tienen una naturaleza diversa, pues la primera versa 
sobre un aspecto estrictamente económico, mientras que la segunda está rela-
cionada con el estatus (grado jerárquico) que, en su situación de retiro, tendrá 
dentro de las Fuerzas armadas mexicanas. en ese contexto, si se toma en 
cuenta que conforme al artículo 14, fracción V, de la ley orgánica del tribunal 
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Federal de Justicia Fiscal y administrativa, el juicio de nulidad sólo procede en 
contra de aquellas resoluciones cuya materia de examen verse sobre presta-
ciones de seguridad social de carácter pecuniario en favor de los miembros del 
ejército, Fuerza aérea y armada Nacionales, de sus familiares o derechohabien-
tes, se concluye que el juicio contencioso administrativo no es la vía para cues-
tionar la legalidad de la determinación relativa a cuál es el grado con que un 
militar pasa a situación de retiro, razón por la que dicha resolución sólo podrá 
ser cuestionada a través del juicio de amparo indirecto, pues el tópico a exami-
nar no tiene un contenido económico.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.26 K (10a.)

Queja 9/2015. José Cornelio del Salvador macías Cabrera. 19 de febrero de 2015. unani-
midad de votos. ponente: Julio Humberto Hernández Fonseca. Secretario: luis Felipe 
Hernández Becerril.

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 317/2013 
citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de 
diciembre de 2013 a las 13:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, décima Época, libro 1, tomo i, diciembre de 2013, página 675. 

esta tesis se publicó el viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ARRESto CoMo MEdIdA dE APREMIo PARA QuE LA VÍCtIMA dEL 
dELIto SE PRESEntE AntE EL juEZ dEL PRoCESo A AMPLIAR 
Su dECLARACIÓn. AL ConStItuIR un ACto dE EjECuCIÓn 
IRREPARABLE QuE AFECtA EL dERECHo dE AQuÉLLA A no SER 
REVICtIMIZAdA, ES IMPugnABLE En AMPARo IndIRECto. orde-
nar el arresto como medida de apremio para que el sujeto pasivo del delito 
comparezca al desahogo de su ampliación de declaración, es una medida 
desproporcionada que puede impugnarse en amparo indirecto, en virtud de 
que constituye un acto de ejecución irreparable que afecta derechos sustan-
tivos. ello es así, toda vez que ese desahogo puede tener como consecuencia 
una afectación que no se destruirá posteriormente, por estar en peligro la 
estabilidad emocional y psicológica del ofendido, quien cuenta con el dere-
cho a no ser revictimizado; además, el arresto ordenado, al ser desmedido por 
no tener presente el derecho de mérito, constituye un acto que no es futuro e 
incierto, ni que su materialización dependa de la comparecencia o no de la 
víctima, ya que el solo dictado de esa determinación infringe el mencionado 
derecho previsto en los artículos 20, apartado C, fracción V, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos; 5, 7 y 12 de la ley General de Vícti-
mas, así como 4 y 6 de la declaración sobre los principios fundamentales de 
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justicia para las víctimas de delitos y del abuso de poder; de ahí que esa 
determinación del Juez del proceso penal debe someterse a análisis constitu-
cional, en tanto que el derecho de la víctima a no ser revictimizada se afecta-
ría al ordenar el desahogo de su ampliación de declaración sin ninguna 
modali dad para proteger al sujeto pasivo del delito, lo que podría traducirse 
en una violación al derecho indicado; por lo que es indispensable la valora-
ción constitucional del Juez de distrito para determinar los alcances y las 
restricciones que deben imponerse para que el ofendido del delito comparez-
ca a desahogar la ampliación de su declaración sin dañarse sus derechos ni 
soslayar el derecho del procesado a ejercer su defensa.

primer triBuNal ColeGiado del SeGuNdo CirCuito CoN reSideNCia 
eN Ciudad NeZaHualCóYotl, eStado de mÉXiCo.

II.1o.27 P (10a.)

Queja 208/2014. 19 de febrero de 2014. unanimidad de votos. ponente: miguel enrique 
Sánchez Frías. Secretaria: erika Yazmín Zárate Villa.

esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AutoRIZAdo En tÉRMInoS dEL ARtÍCuLo 5o. dE LA LEY FEdE
RAL dE PRoCEdIMIEnto ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo. no 
RE QuIERE QuE EL ÓRgAno juRISdICCIonAL LE REConoZCA ESE 
CARÁCtER PARA ACtuAR En dEFEnSA dE LoS IntERESES dE Su 
AutoRIZAntE. el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 244/2009, definió que el autorizado en tér-
minos del artículo 5o. de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi-
nistrativo, está facultado para desahogar prevenciones sobre temas como 
el ofre cimiento de pruebas o las anotaciones que deban estar insertas en el 
escrito inicial, siempre y cuando esté legalmente facultado para ejercer como 
licenciado en derecho, condición que, al estar obligado el tribunal a corrobo-
rarla, debe entenderse tácitamente satisfecha si no es desconocida en el propio 
acuerdo de requerimiento, es decir, únicamente es necesaria una declara-
ción jurisdiccional cuando se afirme que la persona designada por el actor no 
cuenta con ese grado académico. además, la designación, por el promovente 
de un juicio contencioso administrativo federal, de los autorizados a que se 
refiere dicho precepto, es un acto jurídico derivado de la voluntad del titular 
de la acción, expresada a través de su firma en el escrito de demanda, de lo que 
se concluye que no es necesaria alguna aceptación o convalidación por la Sala, 
en tanto no existe algún precepto que lo ordene, afirmación que se corrobora 
mediante la aplicación analógica de los razonamientos que informa la jurispru-
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dencia 1a./J. 131/2009, intitulada: "autoriZado eN tÉrmiNoS amplioS del 
artÍCulo 27 de la leY de amparo. eStÁ leGitimado para iNterpo-
Ner reCurSo de reViSióN CoNtra el auto Que deSeCHa la demaN-
da, auN CuaNdo el JueZ de diStrito No le HaYa reCoNo Cido eSe 
CarÁCter.", sin que resulte aplicable el primer párrafo del artículo 5o. men-
cionado, que regula las condiciones para acreditar la personería, toda vez que la 
representación para instar el juicio, dado que no ha iniciado, sólo puede derivar 
de un instrumento convencional o del carácter de representante que otorgue 
la ley, a menos de que hubiera sido previamente reconocida por la demandada.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.100 A (10a.)

amparo directo 911/2014. antonio Fernández román. 29 de enero de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: rodolfo alejandro Castro rolón.

nota: la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 244/2009 y la tesis de jurispruden-
cia 1a./J. 131/2009 citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, octubre de 2010, página 391 y tomo 
XXXi, marzo de 2010, página 13, respectivamente.

esta tesis se publicó el viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AVECIndAdo. no LE ES APLICABLE EL PLAZo dE noVEntA dÍAS 
nAtuRALES Con QuE CuEntA un EjIdAtARIo o PoSEEdoR REgu
LAR PARA IMPugnAR LA ASIgnACIÓn dE tIERRAS PoR LA ASAM
BLEA gEnERAL. los avecindados son definidos como los aspirantes a obtener 
la calidad de ejidatarios, quienes pueden acceder a la asamblea general, 
pues al ser reconocidos con dicha calidad se les otorga un lugar dentro del 
núcleo de población y una situación jurídica particular con derechos y obliga-
ciones propios, convirtiéndolos así en sujetos reconocidos de derecho agrario 
y de la clase campesina, al lado de los ejidatarios y comuneros. Sin embargo, 
de ello no se sigue que el plazo de noventa días naturales con que cuenta un 
ejidatario o poseedor regular para impugnar la asignación de tierras por la 
asamblea, le sea aplicable también al avecindado reconocido, porque esa 
regla prevista en el artículo 61 de la ley agraria prevalece cuando el afectado 
fue citado legalmente a la asamblea, tiene voz y voto y, además, obligación de 
asistir a ésta, lo que no acontece con los avecindados, a quienes ni siquiera se 
les pasa lista de asistencia, por lo que el plazo para ejercer la acción de nulidad 
referida inicia a partir de que el inconforme se manifiesta sabedor del acuerdo 
tomado.
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primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del terCer 
CirCuito.

III.1o.A.22 A (10a.)

amparo directo 76/2015. ignacio moreno martínez. 12 de mayo de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: Jaime C. ramos Carreón. Secretaria: eunice Sayuri Shibya Soto.

esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.





1661

C

CAuSAHABIEntES. Su CALIdAd dE tERCERoS EXtRAÑoS, o dE 
PARtE, no ES SuSCEPtIBLE dE SER dEFInIdA PARA EFECto 
dE PRoVEER SoBRE LA AdMISIÓn dE LA dEMAndA dE AMPARo. 
de conformidad con el artículo 113 de la ley reglamentaria de los artículos 
103 y 107 Constitucionales, para desechar una demanda de amparo es indis-
pensable que la improcedencia sea indudable y manifiesta, por tenerse de 
antemano la certeza de que la sustanciación del procedimiento no podría 
llevar a una convicción distinta. ahora bien, desde el punto de vista de la ley 
sustantiva se reputa causahabiente al sucesor a título universal o particular 
de los derechos de una persona, y es cierto que por virtud de la causahabien-
cia el concepto de parte en un negocio jurídico se extiende a la persona que 
sustituye al causante, de manera que no se le puede tener como tercero a 
pesar de no haber intervenido en su celebración. Sin embargo, para determi-
nar si una persona tiene la calidad de causahabiente y debe soportar las con-
secuencias de lo actuado en un juicio en el que nominalmente no ha figurado 
como parte, es indispensable atender no sólo al hecho de que haya existido una 
transmisión de derechos de una persona a otra, sino a un cúmulo de circuns-
tancias que por su naturaleza no son susceptibles de ser ponderadas me-
diante un estudio de extensión tan limitada como es el que se hace para el 
efecto de proveer sobre la admisión o desechamiento de una demanda de 
amparo, pues se hace necesario esclarecer, por ejemplo, si la transmisión 
ha sido anterior o posterior al juicio correspondiente, y en algunos casos, si 
éste fue o no del conocimiento de los supuestos causahabientes, ya sea a 
través de inscripciones registrales o por otro medio, etc. además, el carácter 
de causahabiente está frecuentemente vinculado con el tema relativo a la vio-
lación del derecho de audiencia, pudiendo suceder que la figura de causaha-
biente conduzca en realidad a negar o conceder el amparo, según la situación 
particular de cada caso; razones por las que no puede operar de modo mani-
fiesto e indudable la causa de improcedencia basada en la calidad de causa-
habiente que se atribuya a la parte quejosa.
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oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.8o.C.12 K (10a.)

amparo en revisión (improcedencia) 336/2009. alejandro Cortéz ruiz. 2 de diciembre de 
2009. unanimidad de votos. ponente: abraham S. marcos Valdés. Secretaria: patricia 
Villa rodríguez.

amparo en revisión (improcedencia) 337/2009. eréndira Xóchitl laínez oceguera y otro. 
2 de diciembre de 2009. unanimidad de votos. ponente: abraham S. marcos Valdés. 
Secretaria: patricia Villa rodríguez.

Queja 42/2015. antonio Yepes Flores. 19 de marzo de 2015. unanimidad de votos. ponente: 
abraham S. marcos Valdés. Secretaria: patricia Villa rodríguez.

esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CoMPEtEnCIA PARA ConoCER dE LA dEMAndA dE AMPARo En 
LA QuE SE IMPugnA LA EjECuCIÓn dE LAS MuLtAS IMPuEStAS 
PoR unA AutoRIdAd juRISdICCIonAL, LLEVAdA A CABo PoR 
ConduCto dE LA dIRECCIÓn PARA EL CoBRo dE MuLtAS judI
CIALES dEL tRIBunAL SuPERIoR dE juStICIA dEL dIStRIto 
FEdERAL. CoRRESPondE A un juEZ dE dIStRIto En MAtERIA 
AdMInIStRAtIVA. Si el quejoso señala en su demanda un acto atribuido 
a la dirección para el Cobro de multas Judiciales del tribunal Superior de 
Justicia del distrito Federal y entidades que forman parte de ella, como son la 
Subdirección de ejecución y Control de multas, y la unidad departamental de 
Cobranza Coactiva, a quienes les corresponde hacer efectivas las multas que 
impongan los magistrados y Jueces del tribunal Superior de Justicia del dis-
trito Federal, haciéndose exigibles mediante el procedimiento administrativo 
de ejecución respecto al cobro de multas, previsto en el Código Fiscal del 
distrito Federal, y que ejercen servicios de tesorería; entonces, el acto recla-
mado es de naturaleza administrativa y, al reclamarse en la demanda de am-
paro su actuar sin impugnar ninguna actuación del órgano jurisdiccional que 
la mandó imponer, el competente para conocer de dicho acto es un Juez de 
distrito en materia administrativa, en términos de los artículos 51, 52, 54 y 55 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, que establecen que la 
competencia de los Jueces de distrito debe fincarse de acuerdo con la natu-
raleza del acto reclamado y de la autoridad responsable.

dÉCimo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.10o.C.3 K (10a.)

Queja 131/2015. Sony de méxico, S.a. de C.V. 30 de abril de 2015. unanimidad de votos. 
ponente: Víctor Hugo díaz arellano. Secretaria: martha patricia Solano Hernández.

esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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CoMPEtEnCIA PARA ConoCER dEL AMPARo IndIRECto ContRA 
ACtoS QuE PoR Su nAtuRALEZA no REQuIEREn EjECuCIÓn 
MAtERIAL PARA SuRtIR SuS EFECtoS. CoRRESPondE AL juEZ 
dE dIStRIto QuE PREVIno En EL ConoCIMIEnto dEL ASunto. 
los actos reclamados consistentes en acuerdos en los que se tenga parcial-
mente por no interpuesta una demanda laboral, desechen pruebas, o nieguen 
la posibilidad de acordar favorable una petición del promovente, por su natu-
raleza, no requieren ejecución material por la autoridad para que surtan sus 
efectos; es decir, que tales actos no conllevan la realización de una obligación 
de hacer o dar, sino un pronunciamiento meramente declarativo que ocasiona 
que las cosas se mantengan en el estado en que se encuentran; así, dichos 
actos jurisdiccionales, per se, no requieren de una actuación posterior que 
los complemente y, por tanto, carecen de ejecución material, lo cual finca 
competencia al Juzgado de distrito que previno en el conocimiento del asunto, 
de conformidad con el tercer párrafo del artículo 37 de la ley de amparo, que 
establece que cuando el acto reclamado no requiera ejecución material, es 
competente el órgano en cuya jurisdicción se presentó la demanda.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SÉptimo 
CirCuito.

VII.2o.T.5 K (10a.)

Conflicto competencial 1/2015. Suscitado entre los Juzgados Séptimo y décimo tercero 
de distrito, ambos del estado de Veracruz. 9 de abril de 2015. unanimidad de votos. 
ponente: Jorge toss Capistrán. Secretario: renato de Jesús martínez lemus.

esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CondonACIÓn. EL dERECHo PREVISto En EL ARtÍCuLo tERCERo 
tRAnSItoRIo dE LA LEY dE IngRESoS dE LA FEdERACIÓn PARA 
EL EjERCICIo FISCAL dE 2013 ContInÚA VIgEntE, Aun dESPuÉS 
dE HABERSE dERogAdo LAS dISPoSICIonES AdMInIStRA tIVAS 
QuE Lo InStRuMEntARon.

amparo eN reViSióN 322/2014. admiNiStrador loCal de reCau-
daCióN del Norte del diStrito Federal Y JeFe, amBoS del SerViCio 
de admiNiStraCióN triButaria Y otro. 5 de marZo de 2015. maYo-
rÍa de VotoS. diSideNte Y poNeNte: Julio HumBerto HerNÁNdeZ 
FoNSeCa. SeCretario: luiS Felipe HerNÁNdeZ BeCerril.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—Con la finalidad de dar solución a los agravios que propone el 
administrador local de recaudación del Norte del distrito Federal del Servicio 
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de administración tributaria, conviene informar respecto de las consideraciones 
en que se sustenta el fallo combatido.

luego de tener por ciertos los actos que se reclamaron de las respon-
sables y sobreseer en el juicio exclusivamente respecto de la regla ii.12.4.1. 
de la primera resolución de modificaciones a la resolución miscelánea Fiscal 
para 2013, la Juez Federal examinó, en el considerando séptimo, los concep-
tos de violación dirigidos a combatir la regularidad de dicho oficio.

en primer lugar, desestimó el alegato del promovente relativo a que la 
autoridad tributaria no fundó debidamente su competencia para dictar el oficio 
reclamado, ya que después de analizar los preceptos en que justificó su actua-
ción, la autoridad tributaria concluyó que sí estaba facultada para emitirlo, 
aunado a que dio noticia de forma precisa al gobernado de las normas que le 
confieren la atribución que ejerció.

Con relación al argumento del promovente, en el sentido de que es ile gal 
que la autoridad hacendaria le haya negado la solicitud de condonación, por 
no haberla presentado ante la administración local de Servicios al Contri bu-
yente correspondiente a su domicilio fiscal, la juzgadora lo declaró infundado, 
sobre la base de que dicha negativa no tenía como causa eficiente el lugar en 
que se depositó la petición, sino la extemporaneidad con la que se realizó.

Finalmente, examinó el planteamiento del contribuyente, relativo a que 
es ilegal la decisión de la responsable en el sentido de que la solicitud de 
condonación fue formulada de forma inoportuna, toda vez que dicha decisión 
se sustentó en una norma derogada, y lo declaró fundado.

estableció, en primer lugar, que el artículo 14, primer párrafo, constitucio-
nal, prohíbe de forma expresa la aplicación retroactiva de una norma en per-
juicio de cualquier persona.

por otro lado, destacó como un hecho notorio, que a través de la Cuarta 
resolución de modificaciones a la resolución miscelánea Fiscal para 2013, 
publicada en el diario oficial de la Federación el doce de noviembre de dos 
mil trece, se derogó el capítulo ii.12.4. intitulado: "de la condonación prevista 
en el transitorio tercero de la ley de ingresos de la Federación para el ejerci-
cio fiscal de 2013", en la cual se encontraba la regla ii.12.4.1., que definía el 
plazo para formular la solicitud respectiva. 

a partir de las premisas referidas, la a quo concluyó que la autoridad 
tributaria justificó indebidamente la extemporaneidad de la solicitud de con-
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do nación del promovente, con fundamento en una norma que ya no se en-
contraba vigente, circunstancia que, en su consideración, evidenciaba la 
aplicación retroactiva de dicho precepto en perjuicio del contribuyente.

Con base en los razonamientos expuestos, la juzgadora de distrito con-
cedió el amparo para el efecto de que la responsable emitiera otra resolución en 
la que, con libertad, resolviera la petición del contribuyente, prescindiendo de la 
regla ii.12.4.1. de la primera resolución de modificaciones a la resolución 
miscelánea Fiscal para 2013.

en contra de la anterior determinación, la recurrente argumenta que la 
sentencia de amparo es contraria a los principios de congruencia y exhausti-
vidad previstos en los artículos 73, 74 y 75 de la ley de amparo, en virtud de 
que la a quo realizó una indebida interpretación del principio que rige el pri-
mer párrafo del artículo 14 constitucional, al señalar que la autoridad violó en 
perjuicio del quejoso la garantía de seguridad jurídica, al aplicar en su perjuicio 
una norma general que ya no se encontraba vigente.

expone que la retroactividad de la ley opera cuando alguna disposición 
vigente vuelve al pasado, cuando rige o pretende regir situaciones ocurridas 
antes de su vigencia, por lo que la fundamentación en la regla ii.12.4.1. que 
utilizó el administrador local de recaudación del Norte del distrito Federal 
para resolver la solicitud de condonación elevada por el promovente, la cual 
se solicitó con fundamento en el artículo tercero transitorio de la ley de ingre-
sos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2013, es correcta, sin que por 
tal hecho se esté aplicando dicha regla en perjuicio del quejoso.

aduce que para establecer que una ley se aplicó retroactivamente, es 
necesario demostrar los derechos adquiridos de los gobernados por una dis-
posición vigente con anterioridad, sin que en la especie exista otra norma 
general que regule el plazo para presentar las solicitudes para la condonación 
de contribuciones federales, por lo que estima que no existe la retroactivi-
dad de la ley.

insiste en que si el gobernado solicitó la condonación de contribucio-
nes con fundamento en el artículo tercero transitorio de la ley de ingresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal de 2013 y su temporalidad se sujetó a la 
regla apuntada, resultaba válido que la autoridad fiscal la utilizara como fun-
damento aun cuando ésta ya había sido derogada.

para analizar la cuestión propuesta, es menester hacer algunas reflexio-
nes en relación con la aplicación de las leyes.
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la doctrina ha distinguido tres momentos de aplicación de las leyes: 

1. Cuando éstas se encuentran vigentes y rigen un hecho realizado bajo 
esa vigencia. 

2. la retroactividad.

3. la ultractividad.
 
en relación con el segundo supuesto, la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación ha establecido, en términos generales, que un ordenamiento o su 
aplicación tiene el carácter o efectos retroactivos cuando afecta situaciones 
o derechos que han surgido con apoyo en disposiciones legales anteriores, o 
cuando lesionan efectos posteriores de tales situaciones o derechos que están 
estrechamente vinculados con su fuente y no pueden apreciarse de manera 
independiente.

en este sentido, debe decirse que el problema de la retroactividad se 
presenta, generalmente, como un conflicto de leyes emitidas sucesivamente, 
y que tienden a regular un mismo hecho, un mismo acto o una misma situa-
ción en un tiempo determinado.

en relación con lo anterior, el alto tribunal ha tomado en consideración 
como parámetros para determinar si una ley o su aplicación resulta retroactiva, 
por una parte, la teoría de los derechos adquiridos y de las expectativas de 
derechos y, por otra, los componentes de la norma jurídica, como son el 
supuesto y su consecuencia.

de acuerdo con la primera teoría (la de los derechos adquiridos) para 
determinar si una ley o su aplicación son o no violatorios de la garantía men-
cionada, es necesario precisar, en primer lugar, si el quejoso tenía ya dentro 
de su esfera jurídica los derechos a los que se refiere el ordenamiento que 
considera retroactivo, o que aduce se pretende aplicar retroactivamente en 
su perjuicio, o bien, si se trataba sólo de una expectativa de éstos, que no 
implica la existencia de aquél.

en relación con la teoría de los componentes de la norma, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación partió de la idea de que toda norma jurídica con-
tiene un supuesto y una consecuencia, en el que si aquél se realiza, ésta debe 
producirse, generándose así los derechos y obligaciones correspondientes y, 
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con ello, que los destinatarios de la norma estén en posibilidad de ejercitar 
aquéllos y de cumplir con éstas.

apoya lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 78/2010, de la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, abril de 2011, página 285, 
cuyos rubro y texto son:

"retroaCtiVidad de la leY Y apliCaCióN retroaCtiVa. SuS diFe-
reNCiaS.—el análisis de retroactividad de las leyes implica estudiar si una 
determinada norma tiene vigencia o aplicación respecto de derechos adqui-
ridos o situaciones jurídicas acaecidas con anterioridad a su entrada en vigor. 
en cambio, el análisis sobre la aplicación retroactiva de una ley supone la 
verificación de que los actos materialmente administrativos o jurisdiccionales 
estén fundados en normas vigentes, y que en caso de un conflicto de normas 
en el tiempo se aplique la que genere un mayor beneficio al particular."

así como la jurisprudencia p./J. 123/2001, del pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XiV, octubre de 2001, página 16, que establece:

"retroaCtiVidad de laS leYeS. Su determiNaCióN CoNForme 
a la teorÍa de loS CompoNeNteS de la Norma.—Conforme a la citada 
teoría, para determinar si una ley cumple con la garantía de irretroactividad 
prevista en el primer párrafo del artículo 14 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, debe precisarse que toda norma jurídica contiene 
un supuesto y una consecuencia, de suerte que si aquél se realiza, ésta debe 
producirse, generándose, así, los derechos y obligaciones correspondientes y, 
con ello, los destinatarios de la norma están en posibilidad de ejercitar aquéllos 
y cumplir con éstas; sin embargo, el supuesto y la consecuencia no siempre 
se generan de modo inmediato, pues puede suceder que su realización ocurra 
fraccionada en el tiempo. esto acontece, por lo general, cuando el supuesto 
y la consecuencia son actos complejos, compuestos por diversos actos par-
ciales. de esta forma, para resolver sobre la retroactividad o irretroactividad de 
una disposición jurídica, es fundamental determinar las hipótesis que pueden 
presentarse en relación con el tiempo en que se realicen los componentes de 
la norma jurídica. al respecto cabe señalar que, generalmente y en principio, 
pueden darse las siguientes hipótesis: 1. Cuando durante la vigencia de una 
norma jurídica se actualizan, de modo inmediato, el supuesto y la consecuen-
cia establecidos en ella. en este caso, ninguna disposición legal posterior 
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podrá variar, suprimir o modificar aquel supuesto o esa consecuencia sin 
violar la garantía de irretroactividad, atento que fue antes de la vigencia de la 
nueva norma cuando se realizaron los componentes de la norma sustituida. 
2. el caso en que la norma jurídica establece un supuesto y varias consecuen-
cias sucesivas. Si dentro de la vigencia de esta norma se actualiza el supuesto 
y alguna o algunas de las consecuencias, pero no todas, ninguna norma pos-
terior podrá variar los actos ya ejecutados sin ser retroactiva. 3. también puede 
suceder que la realización de alguna o algunas de las consecuencias de la ley 
anterior, que no se produjeron durante su vigencia, no dependa de la realiza-
ción de los supuestos previstos en esa ley, ocurridos después de que la nueva 
disposición entró en vigor, sino que tal realización estaba solamente diferida 
en el tiempo, ya sea por el establecimiento de un plazo o término específico, o 
simplemente porque la realización de esas consecuencias era sucesiva o con-
tinuada; en este caso la nueva disposición tampoco deberá suprimir, modifi-
car o condicionar las consecuencias no realizadas, por la razón sencilla de que 
éstas no están supeditadas a las modalidades señaladas en la nueva ley. 
4. Cuando la norma jurídica contempla un supuesto complejo, integrado por 
diversos actos parciales sucesivos y una consecuencia. en este caso, la norma 
posterior no podrá modificar los actos del supuesto que se haya realizado 
bajo la vigencia de la norma anterior que los previó, sin violar la garantía de 
irretroactividad. pero en cuanto al resto de los actos componentes del su-
puesto que no se ejecutaron durante la vigencia de la norma que los previó, 
si son modificados por una norma posterior, ésta no puede considerarse retroac-
tiva. en esta circunstancia, los actos o supuestos habrán de generarse bajo el 
imperio de la norma posterior y, consecuentemente, son las disposiciones de 
ésta las que deben regir su relación, así como la de las consecuencias que a 
tales supuestos se vinculan."

ahora, en relación con la ultractividad, cabe precisar que es un fenó-
meno por el cual una ley derogada sigue produciendo efectos posteriores y 
continúa vigente para algunos casos concretos, no obstante su expulsión del 
orden jurídico, esto es, existe ultractividad cuando se aplican normas después 
de que concluyó su vigencia. 

dicho en otras palabras, el principio de ultractividad de la ley consiste 
en que una determinada norma, a pesar de haberse derogado, se sigue apli-
cando a hechos o actos posteriores al inicio de la vigencia de la nueva ley, pero 
respecto de los cuales el legislador estima que deben regirse por la anterior, 
lo que implica que para ellos sigue teniendo vigencia, aun tratándose de normas 
procesales.
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en el caso, como se informó, la juzgadora federal concedió el amparo 
y protección de la Justicia Federal al quejoso, respecto de la aplicación que 
aduce fue retroactiva de la regla ii.12.4.1. de la primera resolución de modifi-
caciones a la resolución miscelánea Fiscal para 2013, al considerar que esa 
disposición fue derogada mediante la publicación en el diario oficial de la 
Federación el doce de noviembre de dos mil trece, de la Cuarta resolución de 
modificaciones a la resolución miscelánea Fiscal para el mismo ejercicio fiscal.

en la sentencia, la a quo consideró que si a la fecha de la presentación 
de la solicitud de condonación planteada por el quejoso, la cual ocurrió el 
veinte de diciembre de dos mil trece, ya se había derogado la citada regla, 
publicada en el diario oficial de la Federación el diecinueve de febrero de ese 
año, la autoridad responsable la aplicó como si aún se encontrara vigente, no 
obstante que bajo ninguna circunstancia podía hacerlo en perjuicio del pro-
movente, por lo que, en su opinión, existió una aplicación retroactiva en su 
perjuicio.

por tal motivo, la juzgadora declaró fundado el concepto de violación 
planteado y concedió el amparo al promovente, para el efecto de que la auto-
ridad responsable dejara insubsistente el oficio reclamado, a través del cual 
negó al quejoso la condonación de los créditos fiscales y resolviera nueva-
mente, con plena libertad, lo conducente, sin aplicar lo dispuesto en la regla 
ii.12.4.1. de la primera resolución de modificaciones a la resolución misce-
lánea Fiscal para 2013.

de lo expuesto, este órgano de control de constitucionalidad estima 
que asiste razón a la recurrente, en el sentido de que la juzgadora realizó una 
indebida interpretación del primer párrafo del artículo 14 constitucional, al resol-
ver que se aplicó la regla ii.12.4.1. retroactivamente en perjuicio del quejoso. 

No obstante lo anterior, a juicio de este tribunal, los agravios de la recu-
rrente son ineficaces para modificar el sentido del fallo combatido, puesto 
que si bien la autoridad no empleó retroactivamente la citada regla, sí la aplicó 
ultractivamente en detrimento del quejoso, tal como se expone a continuación. 

en primer orden, es necesario traer a colación, en la parte que interesa, 
el artículo tercero transitorio de la ley de ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal de 2013, disposición cuyo texto es:

"tercero. Se condona total o parcialmente los créditos fiscales consis-
tentes en contribuciones federales cuya administración corresponda al Ser-
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vicio de administración tributaria, cuotas compensatorias, actualizaciones 
y accesorios de ambas, así como las multas por incumplimiento de las obli-
gaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de pago, que a continua-
ción se indican, conforme a lo siguiente:

"i. la condonación será acordada por la autoridad fiscal previa solici-
tud del contribuyente bajo los siguientes parámetros:

"a) tratándose de créditos fiscales consistentes en contribuciones fede-
rales, cuotas compensatorias y multas por incumplimiento de las obligaciones 
fiscales federales distintas a las obligaciones de pago, causadas antes del 1o. 
de enero de 2007, la condonación será del 80 por ciento de la contribución, 
cuota compensatoria y multa por incumplimiento de las obligaciones fiscales 
federales distintas a las obligaciones de pago, actualizadas, y el 100 por ciento 
de recargos, recargos por prórroga en términos del artículo 66-a del Código 
Fiscal de la Federación, multas y gastos de ejecución que deriven de ellos. 
para gozar de esta condonación, la parte no condonada del crédito fiscal de-
berá ser pagada totalmente en una sola exhibición.

"en el caso de que los contribuyentes a que se refiere el párrafo ante-
rior, que hayan sido objeto de revisión por parte de las autoridades fiscales 
durante los ejercicios fiscales de 2009, 2010 y 2011, y se hubiera determinado 
que cumplieron correctamente con sus obligaciones fiscales, o bien, hayan pa-
gado las omisiones determinadas y se encuentren al corriente en el cum-
plimiento de sus obligaciones fiscales, la condonación será del 100% de los 
créditos a que se refiere este inciso.

"b) tratándose de recargos y multas derivados de créditos fiscales res-
pecto de cuotas compensatorias y contribuciones federales distintas a las que 
el contribuyente debió retener, trasladar o recaudar, así como las multas por 
incumplimiento de las obligaciones fiscales federales distintas a las obliga-
ciones de pago, que se hayan causado entre el 1o. de enero de 2007 y el 31 
de diciembre de 2012 la condonación será del 100 por ciento. para gozar de 
esta condonación, las contribuciones o cuotas compensatorias actualizadas 
debe rán ser pagadas, en los casos aplicables, en su totalidad en una sola 
exhibición.

"la condonación indicada en este artículo procederá tratándose de cré-
ditos fiscales determinados por la autoridad fiscal, así como por los autodeter-
minados por los contribuyentes, ya sea de forma espontánea o por corrección.
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"para efectos de esta fracción, el contribuyente deberá presentar ante 
la administración local de Servicios al Contribuyente que le corresponda en 
razón de su domicilio fiscal, la solicitud y anexos que el Servicio de adminis-
tración tributaria indique mediante reglas de carácter general.

"…

"iii. la condonación de los créditos fiscales a que se refiere la fracción i 
de este artículo también procederá aun y cuando dichos créditos fiscales 
hayan sido objeto de impugnación por parte del contribuyente, sea ante las auto-
rida des administrativas o jurisdiccionales, siempre que a la fecha de pre-
sentación de la solicitud de condonación, el procedimiento de impugnación 
respectivo haya quedado concluido mediante resolución firme, o bien, de no 
haber concluido, el contribuyente acompañe a la solicitud el acuse de pre-
sentación de la solicitud de desistimiento a dichos medios de defensa ante 
las autoridades competentes.

"…

"el Servicio de administración tributaria emitirá las reglas necesarias 
para la aplicación de la condonación prevista en este artículo, mismas que 
se deberán publicar en el diario oficial de la Federación a más tardar en marzo 
de 2013.

"la Secretaría de Hacienda y Crédito público informará a más tardar 
el 31 de diciembre de 2013, a las Comisiones de Hacienda y Crédito público 
del Congreso de la unión, del ejercicio de las facultades otorgadas en los tér-
minos de este artículo."

del contenido anterior se advierte que el legislador estableció un dere-
cho sustantivo a favor de los particulares, consistente en la condonación total 
o parcial de los créditos fiscales relacionados con contribuciones federales, 
cuotas compensatorias y multas por incumplimiento de las obligaciones fis-
cales federales, distintas de las obligaciones de pago.

asimismo, prevé los supuestos para que opere ese derecho, a saber: 
contribuciones federales, cuotas compensatorias y multas por incumplimiento 
de las obligaciones fiscales federales, distintas de las obligaciones de pago 
causadas antes del uno de enero de dos mil siete; recargos, recargos por pró-
rroga, multas y gastos de ejecución de esos créditos y, recargos y multas deri-
vados de créditos fiscales que el contribuyente debió retener, trasladar o 
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recaudar, así como las multas por incumplimiento de las obligaciones fisca
les federales distintas de las obligaciones de pago, causadas entre el uno de 
enero de dos mil siete y el treinta y uno de diciembre de dos mil doce.

También establece, en su penúltimo párrafo, que el Servicio de Admi
nistración Tributaria emitirá las reglas necesarias para la aplicación de la con
donación prevista en ese precepto, mismas que debía publicar en el Diario 
Oficial de la Federación a más tardar en marzo de dos mil trece.

En cumplimiento a la obligación anterior, en ese medio oficial de difu
sión se publicó la Primera resolución de modificaciones a la Resolución Mis
celánea Fiscal para 2013, del capítulo II.12.4. denominado: "De la condonación 
prevista en el transitorio tercero de la LIF", el cual indicaba el procedimiento 
que debía cumplir el contribuyente para ejercer su derecho de condonación. 

Uno de tales requisitos era el contenido en la regla II.12.4.1., que esta
blecía que el particular debía presentar, a más tardar el treinta y uno de 
mayo de dos mil trece, la solicitud de condonación ante la Administración 
Local de Servicios al Contribuyente, a través de la página de Internet del Servi
cio de Administración Tributaria, para obtener los beneficios previstos en la ley.

De igual manera, se tiene que el doce de noviembre de dos mil trece se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación la Cuarta resolución de modifi
caciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2013, la cual entró en vigor al 
día siguiente, cuyo contenido es:

"Cuarta resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2013 y sus anexos 1, 1A, 1B, 3, 11, 14, 15 y 17

"Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, 33, fracción I, inciso g), del Código Fiscal de 
la Federación, 14, fracción III, de la Ley del Servicio de Administración Tributa
ria y 3, fracción XXII, del Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria se resuelve:

"…

"SEGUNDO. Respecto del libro segundo, se reforman las reglas II.1.2., 
tercer párrafo, cuadro; II.2.1.12., fracción I, inciso c); II.2.1.13., fracciones I y II, 
inciso a), numeral 2; II.2.2.5., cuarto párrafo; II.2.5.1.3., fracción III; II.2.8.1.2., 
cuarto párrafo; II.2.8.5.5., primer párrafo; II.2.10.4., tercer párrafo; II.2.11.13., 
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fracción ii y último párrafo; ii.2.12.1.; ii.2.12.2., primer párrafo, fracción iii y 
último párrafo; ii.2.13.3.; ii.6.2.4., fracción i, incisos b), d), e) y f); ii.6.2.6., cuarto 
párrafo, cuadro; ii.7.3., primer párrafo; ii.12.2.3. y ii.12.2.4.; se adicionan las 
reglas ii.2.8.4.3., cuarto párrafo; ii.2.10.1., segundo y cuarto párrafos, pasando 
el actual segundo párrafo a ser tercer párrafo; ii.2.12.4., segundo, tercer y 
cuarto párrafos; ii.6.2.26.; ii.7.4. y el capítulo ii.12.5., denominado: ‘del decreto 
por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes de las 
zonas afectadas por lluvias severas durante septiembre de 2013, publicado en 
el doF el día 24 de septiembre de 2013’, que contempla las reglas ii.12.5.1. a 
la ii.12.5.4 y derogan las reglas ii.2.8.1.2., primero, segundo y tercer párrafos, 
pasando los actuales cuarto, quinto y sexto párrafos a ser primero, segundo 
y tercer párrafos; ii.2.8.4.4., segundo párrafo; ii.2.8.5.6.; ii.2.9.4.; ii.2.10.1., ter-
cer párrafo; ii.7.3., segundo y tercer párrafos, pasando los actuales tercer y 
cuarto párrafos a ser segundo y tercer párrafos y el capítulo ii.12.4., denomi-
nado: ‘de la condonación prevista en el transitorio tercero de la liF’, que 
comprende las reglas ii.12.4.1. a la ii.12.4.6. de la resolución miscelánea 
Fiscal para 2013, para quedar de la siguiente manera:

"…

"Capítulo ii.12.4. de la condonación prevista en el transitorio tercero de 
la liF (se deroga)

"presentación de la solicitud para obtener la condonación.

"(Se deroga)

"procedimiento

"(Se deroga) 

"ejercicios revisados

"(Se deroga)

"adeudos controlados por entidades federativas

"(Se deroga)

"No acumulación de montos condonados
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"(Se deroga)

"Condonación sin efectos

"(Se deroga)."

Como se advierte, en términos del artículo segundo de la Cuarta reso-
lución de modificaciones a la resolución miscelánea Fiscal para 2013 y sus 
anexos 1, 1-a, 1-B, 3, 11, 14, 15 y 17, se derogó todo el capítulo ii.12.4., que 
establecía las reglas para hacer efectivo el derecho de condonación, entre 
ellas, la ii.12.4.1., que contenía el plazo para presentar la solicitud.

así, se tiene que la regla ii.12.4.1., que indicaba el plazo para ejercer el 
derecho de acogerse al beneficio de condonación, esto es, hasta el treinta y 
uno de mayo de dos mil trece, debía aplicarse únicamente para las solicitudes 
presentadas durante el periodo de su vigencia, y no para las presentadas con 
posterioridad. 

ello es así, toda vez que la consecuencia jurídica de su derogación es 
su expulsión del ordenamiento jurídico, impidiendo que se aplique a hechos 
o actos jurídicos realizados con posterioridad a la fecha en que dejó de tener 
efectos.

por tal motivo, si la autoridad responsable aplicó la regla ii.12.4.1. de 
la primera resolución de modificaciones a la resolución miscelánea Fiscal 
para 2013, después de que concluyó su vigencia, al haber sido derogada por 
una norma general posterior, dicho actuar constituye una aplicación ultractiva 
de la norma.

en este sentido, si la regla preveía como plazo para ejercer el derecho 
de condonación hasta el treinta y uno de mayo de dos mil trece, también puede 
considerarse que esa norma general –con posterioridad a dicho plazo– insti-
tuía implícitamente una prohibición de presentar solicitudes con posterioridad 
a esa fecha para obtener tal beneficio. Negativa que sólo prevalecía durante 
su vigencia pero, al ser derogada, cesó su efecto prohibitivo. 

Consecuentemente, al haberse derogado las reglas previstas en el capí-
tulo que instrumentaba el derecho de condonación, entre ellas, la que indicaba 
la restricción de presentar la solicitud después del treinta y uno de mayo de 
dos mil trece, dejaron de tener efectos jurídicos hacia el futuro; razón por la 
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cual, al ya no existir ese impedimento, los particulares pueden presentar sus 
solicitudes para acceder al beneficio fiscal previsto en la ley. 

en efecto, el derecho de los contribuyentes para acceder a la condona-
ción de sus créditos fiscales en los términos y condiciones que prevé el ar tícu-
lo tercero transitorio de la ley de ingresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal de 2013 continúa vigente a favor de los contribuyentes que quieran 
hacerlo efectivo, sin importar que el procedimiento y el plazo para ejercerlo 
hubieran desaparecido al haberse derogado el capítulo ii.12.4. denominado: 
"de la condonación prevista en el transitorio tercero de la liF", de la primera 
resolución de modificaciones a la resolución miscelánea Fiscal para 2013, en 
tanto que esta circunstancia no se traduce en que el derecho de condonación 
haya dejado de existir o no sea exigible.

lo anterior, toda vez que el derecho sustantivo subsiste en la ley, circuns-
tancia que es suficiente para ser exigible por el particular, ya que dicha con-
dición no puede supeditarse a aspectos ajenos a los elementos de validez de 
las normas y requisitos de efectividad del derecho. 

además, si bien la ley tiene una vigencia anual, ésta opera únicamente 
para las obligaciones y deberes relacionados con la captación de los ingresos, 
mas no para los derechos que reconoce, como el de la condonación, en tanto 
que por su naturaleza subsiste.

máxime que, atendiendo al principio de supremacía de la ley, los dere-
chos previstos en ella gozan de plena efectividad, sin importar que las normas 
para su instrumentación no existan o pierdan su vigencia, como en el caso, en 
virtud de que la propia ley de ingresos prevé los requisitos mínimos para 
hacerlo efectivo y la autoridad se pronuncie al respecto, toda vez que indica 
que la condonación será acordada por la autoridad fiscal previa solicitud del 
contribuyente, enunciando claramente los supuestos jurídicos para que pro-
ceda. Sostener una postura contraria, sería tanto como supeditar o dejar al 
arbitrio de la autoridad administrativa el acceso a ese derecho.

en consecuencia, contrariamente a lo sostenido por la autoridad recu-
rrente, es infundado que la regla ii.12.4.1. de la primera resolución de modifi-
caciones a la resolución miscelánea Fiscal para 2013, sea el instrumento 
normativo aplicable para dar respuesta a la solicitud de condonación presen-
tada por el quejoso el veinte de diciembre de dos mil trece, esto es, con pos-
terioridad a la derogación de la citada regla, porque se le estarían dando 
efectos ultractivos después de su vigencia; de ahí que no es factible tomar en 
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cuenta los requisitos y formalidades establecidos en la citada regla para dar 
solución a su petición. 

atento a lo anterior, son ineficaces los agravios de la recurrente, pues 
si bien no existió una aplicación retroactiva de la norma en perjuicio del que-
joso, sí aconteció una aplicación ultractiva, no obstante que ya no se encon-
traba vigente.

por otro lado, por lo que hace al agravio de la autoridad recurrente, en 
el sentido de que en el caso no opera la retroactividad en materia tributaria, a 
juicio de este tribunal, el supuesto a que se refiere la autoridad es únicamente 
para el caso de excepción de que las situaciones jurídicas favorables a los intere-
sados se hubieran constituido al amparo de determinadas normas, y sus efec-
tos no se hubiesen agotado durante el tiempo de su vigencia, lo cual no acontece 
en este caso.

así se afirma, toda vez que en materia impositiva, debe entenderse que 
las disposiciones que se encuentren vigentes cada año regirán los actos jurí-
dicos surgidos durante el mismo y, en el caso, la solicitud que fue elevada a 
la inconforme se materializó fuera de la vigencia de la regla apuntada.

de igual forma, no pasa inadvertido para este tribunal el planteamiento de 
la recurrente referente a que en diversos juicios de amparo del conocimiento 
de Jueces de distrito y tribunales Colegiados se resolvió que la aplicación de 
la regla ii.12.4.1. de la primera resolución de modificaciones a la resolución 
miscelánea Fiscal para 2013, para solicitudes de condonación presentadas des-
pués de su derogación es constitucional; sin embargo, estas decisiones no son 
vinculantes para este tribunal, al no constituir resoluciones o jurisprudencia de 
observancia obligatoria, puesto que no emanan de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación o del pleno en materia administrativa del primer Circuito.

al haberse desestimado los agravios propuestos por la autoridad recu-
rrente, lo que se impone es, en la materia del recurso, confirmar la sentencia 
recurrida y otorgar el amparo y protección de la Justicia Federal al quejoso, 
para el efecto de que la autoridad responsable emita un nuevo oficio en que 
resuelva con plena libertad su solicitud de condonación, sin tomar en consi-
deración la regla ii.12.4.1. de la primera resolución de modificaciones a la 
resolución miscelánea Fiscal para 2013.

lo anterior no implica que la autoridad fiscal deba acceder a la pre-
tensión del quejoso, en tanto que tiene la facultad de resolver la solicitud en 
el sentido que corresponda sin aplicar la disposición derogada, tomando 
en consi deración que existen en autos indicios de que el promovente previa-



1677QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

mente a la solicitud materia de la concesión, había presentado una diversa que 
se resolvió adversa a sus intereses.

Finalmente, debe decirse que la conclusión alcanzada trae como con-
secuencia que se declare sin materia el recurso de revisión adhesivo hecho 
valer por el quejoso **********, pues desapareció la condición a la que estaba 
sujeto su interés para interponerlo.

es aplicable el criterio sostenido por la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 71/2006, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXiV, octubre de 2006, página 266, que establece:

"reViSióN adHeSiVa. deBe deClararSe SiN materia al deSapa-
reCer la CoNdiCióN a la Que Se SuJeta el iNterÉS del adHereNte.—
de conformidad con el último párrafo del artículo 83 de la ley de amparo, 
quien obtenga resolución favorable a sus intereses puede adherirse a la revisión 
interpuesta por el recurrente, expresando los agravios respectivos dentro del 
término de cinco días, computado a partir de la fecha en que se le notifique 
la admisión del recurso. ahora bien, si se toma en cuenta que la adhesión al 
recurso carece de autonomía en cuanto a su trámite y procedencia, pues 
sigue la suerte procesal de éste y, por tanto, el interés de la parte adherente 
está sujeto a la suerte del recurso principal, es evidente que cuando el sentido 
de la resolución dictada en éste es favorable a sus intereses, desaparece la 
condición a la que estaba sujeto el interés jurídico de aquélla para interponer 
la adhesión, esto es, la de reforzar el fallo recurrido y, por ende, debe declararse 
sin materia el recurso de revisión adhesiva."

por lo antes expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Se desechan los recursos del jefe del Servicio de adminis-
tración tributaria y del agente del ministerio público de la Federación.

SeGuNdo.—en la materia del recurso, se confirma la sentencia 
recurrida.

terCero.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, 
contra el acto que reclamó del administrador local de recaudación del Norte 
del distrito Federal del Servicio de administración tributaria, consistente en 
el oficio 400-34-00-02-05-2014-02651, de cuatro de marzo de dos mil catorce.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al 
juz gado de origen y, en su oportunidad, archívese el expediente. 
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así, por mayoría de votos de los magistrados Carlos ronzon Sevilla 
y Joel Carranco Zúñiga, lo resolvió el primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito, disintiendo del voto mayoritario el magis-
trado Julio Humberto Hernández Fonseca (presidente), quien siendo relator 
emitió voto particular en los términos literales siguientes.

En términos de lo previsto en los artículos 73, 113 y 114 de la 
Ley general de transparencia y Acceso a la Información Pública, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado Julio Humberto Hernández Fonseca: Con el respeto que 
debo a mis compañeros magistrados, expongo las ideas que me hacen apartar de 
la decisión que adoptaron.—en la sentencia de mayoría se otorgó el amparo a la 
parte quejosa, medularmente, sobre la base de que al haberse derogado las reglas 
previstas en el capítulo que instrumentaba el derecho de condonación previsto en el 
artículo tercero transitorio de la ley de ingresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal de 2013, entre ellas, la que indicaba la restricción de presentar la solicitud 
después del treinta y uno de mayo de dos mil trece, dejaron de tener efectos jurídicos 
hacia el futuro; razón por la cual, al ya no existir ese impedimento, los particulares 
pueden presentar sus solicitudes para acceder al beneficio fiscal previsto en la ley.—
aun cuando coincido con las explicaciones relativas a que en el caso no se está frente 
a una aplicación retroactiva de tales disposiciones administrativas, como original-
mente lo decidió la Juez, estimo que debió negarse el amparo.—Como primer aspecto 
para explicar mi postura, tengo en consideración que las resoluciones misceláneas 
fiscales pueden imponer obligaciones, al tratarse de disposiciones de observancia 
general, que tienen como finalidad precisar la regulación establecida en las leyes y 
reglamentos tributarios expedidos por el Congreso de la unión y el presidente de la 
república, con el fin de lograr su eficaz aplicación, por lo que deben ceñirse a lo pre-
visto en el acto formal y materialmente legislativo que habilita su emisión.—además, 
es conveniente precisar que este tribunal ha sostenido el criterio de que el límite 
temporal para la presentación de solicitudes de condonación de los créditos fiscales a 
que se refiere el artículo tercero transitorio de la ley de ingresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal de 2013, previsto en la regla ii.12.4.1. de la primera resolución de 
modificaciones a la resolución miscelánea Fiscal para 2013, no contraviene los prin-
cipios de reserva y primacía de la ley puesto que ésta no sólo puede operar en la zona 
del "cómo", sino también en la del "cuándo" (en lo relativo a dicho plazo), en tanto que 
esa pregunta no fue resuelta por el legislador al permitir a un órgano administrativo 
darle contenido.—así se sostuvo, en atención a que las reglas expedidas por el jefe del 
Servicio de administración tributaria, entre ellas, la regla ii.12.4.1. de la primera reso-
lución de modificaciones a la resolución miscelánea Fiscal para 2013, constituyen 
el instrumento normativo para dar eficacia a las condonaciones previstas en el artículo 
tercero transitorio en mención.—Sobre esa línea de pensamiento, considero que no 
es factible dar respuesta a la solicitud de la parte quejosa, al margen de la fecha de su 
presentación, sin verificar el cumplimiento de los requisitos formales para su aten-
ción, entre ellos, que se haya formulado durante el plazo que para ese efecto se dis-
puso.—lo anterior, toda vez que, pese a que las reglas administrativas del jefe del 
Servicio de administración tributaria fueron derogadas el doce de noviembre de dos 
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mil trece, con su emisión original fijó, para los efectos del ejercicio en cita, el límite 
temporal al que estaban sujetas las peticiones de condonación.—dicho en otros tér-
minos, el artículo tercero transitorio de la ley de ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal de 2013 y la regla ii.12.4.1. de la primera resolución de modificaciones 
a la resolución miscelánea Fiscal para 2013 son un sistema normativo que configura 
el programa de condonación para ese año, puesto que el legislador no dejó abierta la 
posibilidad a los gobernados para que, a su discreción, determinaran el procedimiento 
y el momento para ejercer ese derecho, sino que dotó de atribuciones al Servicio de 
administración tributaria para que regulara su ejercicio, lo que efectuó mediante 
la resolución miscelánea citada.—en esa medida, aun cuando se haya sustentado la 
negativa de condonación planteada por el agraviado en la regla ii.12.4.1. de la primera 
resolución de modificaciones a la resolución miscelánea Fiscal para 2013, que se 
derogó el doce de noviembre de dos mil trece, en mi opinión, ello no vicia de incons-
titucional al acto reclamado, ya que no es factible atender a una solicitud de condo-
nación realizada al amparo del artículo tercero transitorio de la ley de ingresos 
relativa, sin tomar en cuenta las exigencias de la regla referida, pues si bien la ley 
prevé el derecho, la resolución contiene la forma para ejercerlo.—de modo que si a 
la fecha en que ello ocurrió, el programa de condonación ya no estaba vigente, puesto 
que concluyó el treinta y uno de mayo de ese año, es jurídicamente correcto que 
la autoridad fiscal no haya accedido a lo que se le pidió, invocando como sustento la 
regla mencionada.—desde mi óptica, es irrelevante que todas las leyes de ingresos de 
la Federación tengan una vigencia anual, pues al no encontrarse en vigor a la fecha 
de presentación de la solicitud relativa, el programa de condonación ni las reglas 
necesarias para su implementación en el ámbito administrativo, debe entenderse 
que el beneficio de referencia no se extendió más allá de la fecha que originalmente 
estableció el jefe del Servicio de administración tributaria, órgano al que se le otor-
garon facultades para regular ese derecho.—por tanto, si el promovente elevó su 
solicitud de condonación en razón de la prerrogativa prevista en el multicitado ar-
tículo transitorio, cuando el programa de condonación ya no estaba vigente, como 
consecuencia de que hasta el treinta y uno de mayo de dos mil trece se podían presen-
tar tales peticiones, derivado de las reglas que en cumplimiento al mandato legis lativo 
emitió el Servicio de administración tributaria, se debe concluir que es jurídicamente 
correcto que la autoridad fiscal no haya accedido a lo que se le pidió, invocando como 
sustento la regla mencionada pues, se reitera, ésta reglamentó, en cumplimiento a 
lo dispuesto por el legislador federal, el tiempo en que habrían de formularse las soli-
citudes de condonación, norma que, se reitera, resultaba vinculatoria para el quejoso 
desde su emisión y, por tanto, constituye inexorablemente el sustento normativo para 
dar atención a su pretensión.—razonar en sentido diverso implicaría, en realidad, 
desconocer tácitamente el mandato establecido en el propio artículo tercero transi-
torio de la ley de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2013, consistente 
en que para el otorgamiento de las condonaciones los contribuyentes debían suje-
tarse a las reglas que emitiera el Servicio de administración tributaria, entre las que 
se encuentra el plazo para formular la solicitud respectiva.—asimismo, en mi opinión, 
la interpretación adoptada en la decisión de mayoría, podría dar lugar a la promo-
ción caprichosa de solicitudes bajo la consideración de que al haberse derogado la 
disposición en que se fijó el plazo para ejercer ese derecho no existe limitación al res-
pecto, lo que, como se dijo, es incorrecto; además de que, de concederse el amparo, 
no habría normas mediante las que pudiera instrumentarse ese beneficio.—estas 
consideraciones son las que llevan a apartarme del criterio mayoritario y por la cali-
ficación de infundado del concepto de violación a partir del cual se otorgó la protección 
constitucional.

este voto se publicó el viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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CondonACIÓn. EL dERECHo PREVISto En EL ARtÍCuLo 
tERCERo tRAnSItoRIo dE LA LEY dE IngRESoS dE LA FE
dERACIÓn PARA EL EjERCICIo FISCAL dE 2013 ContInÚA 
VIgEntE, Aun dESPuÉS dE HABERSE dERogAdo LAS dIS
PoSICIonES AdMInIStRAtIVAS QuE Lo InStRuMEntARon. 
el derecho de los contribuyentes para acceder a la condonación de sus 
créditos fiscales en los términos y condiciones que prevé el artículo 
tercero transitorio de la ley de ingresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal de 2013 continúa vigente a favor de quienes quieran hacerlo efec-
tivo, sin importar que el procedimiento y el plazo para ejercerlo hubie-
ran desaparecido, al haberse derogado el capítulo ii.12.4. denominado: 
"de la condonación prevista en el transitorio tercero de la liF", de la 
primera resolución de modificaciones a la resolución miscelánea Fis-
cal para 2013, publicada en el diario oficial de la Federación el 19 de 
febrero de 2013. lo anterior, toda vez que el derecho sustantivo subsiste 
en la ley, circunstancia que es suficiente para ser exigible por el par-
ticular. además, si bien la ley tiene una vigencia anual, ésta opera úni-
camente para las obligaciones y deberes relacionados con la captación 
de los ingresos, mas no para los derechos que reconoce, como el de la 
condonación, en tanto que por su naturaleza subsiste. máxime que, 
atendiendo al principio de supremacía de la ley, los derechos previstos 
en ella gozan de plena efectividad, sin importar que las normas para su 
instrumentación no existan o pierdan su vigencia, como en el caso, en 
virtud de que la propia ley de ingresos prevé los requisitos mínimos 
para hacerlo efectivo. Sostener una postura contraria, sería tanto como 
supeditar o dejar al arbitrio de la autoridad administrativa el ejercicio 
de ese derecho.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.102 A (10a.)

amparo en revisión 42/2015. administrador local de recaudación del Norte del distrito 
Federal del Servicio de administración tributaria y otro. 26 de febrero de 2015. mayo-
ría de votos. disidente: Julio Humberto Hernández Fonseca. ponente: Joel Carranco 
Zúñiga. Secretario: paúl Francisco González de la torre.

amparo en revisión 322/2014. administrador local de recaudación del Norte del distrito 
Federal y Jefe, ambos del Servicio de administración tributaria y otro. 5 de marzo de 
2015. mayoría de votos. disidente y ponente: Julio Humberto Hernández Fonseca. 
Secretario: luis Felipe Hernández Becerril.

esta tesis se publicó el viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ContRAto dE APERtuRA dE CRÉdIto SIMPLE. LA FALtA dE 
FIRMA dEL ACREdItAdo no Lo HACE APto PARA IntEntAR LA 
VÍA EjECutIVA, AL SER un ELEMEnto IndISPEnSABLE PARA 
dotARLo dE EFICACIA Y PARA QuE SEA tÍtuLo EjECutIVo Con
juntAMEntE Con EL EStAdo dE CuEntA CERtIFICAdo. Cuando la 
parte actora exhibe un contrato de apertura de crédito simple, pero no con-
tiene firma de la acreditante ni del acreditado y siendo que este requisito, es 
decir, la firma en el documento fundatorio es un elemento para dotarlo de 
eficacia a fin de que sea apto para intentar la vía ejecutiva; entonces, es claro 
que un documento que carezca de ese elemento, aun en conjunto con el 
estado de cuenta certificado, carece de eficacia, ya que este último no sub-
sana la falta de la formalidad referida. No obsta a lo anterior que, en su caso, se 
haya anexado también una solicitud de préstamo personal, que sí se en-
cuentre signada en el espacio destinado para la firma del solicitante, pues 
la certeza y eficacia del documento de naturaleza ejecutiva, sólo pueden 
respaldarse con la presencia manifiesta de la voluntad del acreditado, esto 
es, con su firma, contenida en el contrato de apertura de crédito, además de que 
así, no habría necesidad de acudir a información no consignada en el título 
para que su eficacia ejecutiva se pueda verificar, pues bastará con el conte-
nido textual del documento, lo cual no sucedería si para dar certeza a la obli-
gación, se tuviera que acudir a diversa constancia, como la solicitud referida, 
máxime si la carátula del contrato tampoco contiene alguna firma. tampoco 
puede subsanar la falta de firma el hecho de que el contrato remita a los 
datos y contenidos que se encuentren en la solicitud, ya que el requisito de 
firma del acreditado debe constar en el texto en el que se estipula la exigibi-
lidad del crédito y la obligación de pago, sin que esto deba ser desentrañado 
de la interpretación del contrato. lo anterior tiene sustento en el artículo 
68 de la ley de instituciones de Crédito, en el sentido de que los contratos que 
otorguen las instituciones de crédito, junto con los estados de cuenta certi-
ficados, serán título ejecutivo, sin necesidad de reconocimiento de firma ni 
de otro requisito, lo que implica, de manera lógica, que si no se exige en este 
tipo de asuntos el reconocimiento de firma, esto supone que el contrato 
está firmado, aun cuando no sea necesario reconocer esa firma, ya que no se 
podría pedir el reconocimiento de una firma que no ha sido previamente 
plasmada; por ello, la falta de exigencia de otro requisito, que señala el texto 
del artículo, no puede entenderse referida a la firma, pues ésta constituye un 
elemento esencial de cualquier contrato; de ahí que sea improcedente la 
vía ejecutiva para la exigencia del adeudo solamente con el contenido del 
estado de cuenta.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.9o.C.24 C (10a.)
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amparo directo 781/2014. luis Gabriel Figueroa martínez. 11 de mayo de 2015. unani-
midad de votos. ponente: Gonzalo Hernández Cervantes. Secretaria: erika Cardona 
Sánchez.

esta tesis se publicó el viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CoStAS. HIPÓtESIS CAuSAtoRIA En LA CondEnA A Su PAgo 
(LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE PuEBLA). el artículo 420 del Código de 
procedimientos Civiles para el estado de puebla prevé una hipótesis causati-
va de la condena al pago de costas, basada en el hecho de no obtenerse una 
resolución favorable, lo cual acontece si el demandado obtiene una sentencia 
contraria por haberse declarado probados los hechos de la acción o acciones 
ejercidas, y de las constancias que integran el procedimiento de origen se 
advierte que el tribunal de apelación, al revocar la sentencia de primer grado, 
dicta un fallo en el que, reasumiendo jurisdicción, decide la controversia en 
lo principal, declarando que el actor probó la acción ejercida, en tanto que el 
demandado no justificó las excepciones opuestas, por lo que se le debe conde-
nar al pago de las costas de primera instancia.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.1o.C.75 C (10a.)

amparo directo 149/2014. agustín de teresa Castro. 12 de junio de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: rosa maría temblador Vidrio. Secretaria: lidiette Gil Vargas.

esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CoStAS. LoS IntERESES CoMo ConCEPto IntEgRAntE dE LA 
CuAntÍA dEL nEgoCIo SoBRE LA CuAL SE LIQuIdARÁn AQuÉ
LLAS, SE gEnERAn dESdE LA FECHA dE Su RECLAMo Y HAStA 
QuE CAuSE EStAdo EL Auto MEdIAntE EL CuAL SE dECREtÓ 
LA CAduCIdAd dE LA InStAnCIA En EL juICIo nAtuRAL (LEgISLA
CIÓn dEL EStAdo dE jALISCo). el artículo 146 del Código de proce-
dimientos Civiles del estado de Jalisco establece que para efectos de regular 
las costas del juicio servirá de base la cuantía del negocio que se hubiere 
establecido en sentencia, hasta la fecha en que cause ejecutoria. por su 
parte, la desaparecida tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en su jurisprudencia intitulada: "CuaNtÍa del NeGoCio. iNCluYe 
la Suerte priNCipal Y loS iNtereSeS demaNdadoS para el eFeCto 
de reGular loS HoNorarioS de loS aBoGadoS (leGiSlaCióN del 
eStado de JaliSCo).", localizable en la página 289, tomo iV, primera 
parte, julio-diciembre de 1989, del Semanario Judicial de la Federación, octava 
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Época, sostuvo que para determinar los honorarios de los abogados confor-
me al arancel local correspondiente, en los casos en que no exista pronun-
ciamiento judicial que absuelva o condene al pago de intereses, aquéllos 
deben deducirse tanto de la suerte principal, como de los intereses calcu-
lados a la fecha en que el profesionista se retire del asunto, en razón de que 
su participación en el litigio es sobre la totalidad de las prestaciones discu-
tidas en el juicio y por todo el tiempo que éste se prolongue. Con base en lo 
anterior, resulta objetivamente correcto y legal concluir que los réditos de los que 
se habla, en el caso en que se decrete la caducidad de la instancia en el juicio 
de origen, deben calcularse desde el momento de su reclamo y hasta el 
momento en que causa estado el proveído en que se decretó aquélla, habida 
cuenta que es hasta ese instante que adquiere firmeza la determinación peren-
toria, lapso hasta el cual se obligó a litigar a la parte vencedora.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.4o.C.41 C (10a.)

amparo en revisión 52/2015. Grupo Nacional provincial, S.a. Bursátil. 9 de marzo de 
2015. unanimidad de votos. ponente: Fernando alberto Casasola mendoza. Secreta-
rio: abel Briseño arias.

esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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dEFEnSA AdECuAdA dEL InCuLPAdo En EL PRoCEdIMIEnto 
RELAtIVo A LA IMPoSICIÓn dE CoRRECCIonES dISCIPLInARIAS. 
SE gARAntIZA CuAndo LA PRoPoRCIonA unA PERSonA Con 
ConoCIMIEntoS tÉCnICoS En dERECHo QuE CoMPARECE AL 
MISMo CuAntAS VECES SE LE REQuIERA.

amparo eN reViSióN 206/2014. 5 de marZo de 2015. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte: darÍo CarloS CoNtreraS reYeS. poNeNte: Hum-
Berto VeNaNCio piNeda. SeCretario: porFirio mauriCio NieVeS 
ramÍreZ.

toluca, estado de méxico. acuerdo del Cuarto tribunal Colegiado en 
materia penal del Segundo Circuito, correspondiente a la sesión pública ordi-
naria de cinco de marzo de dos mil quince.

Visto para resolver el amparo en revisión **********, interpuesto por el 
quejoso **********, contra la sentencia dictada en la audiencia constitucio-
nal de diecisiete de septiembre de dos mil catorce, por el Juez primero de 
distrito en materia de amparo y Juicios Federales en el estado de méxico, 
residente en esta ciudad, en el juicio de amparo indirecto **********; y, 

reSultaNdo:

primero.—mediante escrito presentado el treinta de julio de dos mil 
catorce, en la oficina de Correspondencia Común a los Juzgados de distrito 
de la especialidad y residencia indicada, por propio derecho e interno en el Cen-
tro Federal de readaptación Social Número uno "altiplano", en almoloya de 
Juárez, estado de méxico, el referido demandante solicitó la protección cons-
titucional contra actos del director general, Consejo técnico interdisciplinario 
y encargado del área de seguridad y custodia de dicho centro de reclusión, a 
quienes expresamente atribuyó:
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"la imposición de 76 días de sanción dentro del acta administrativa de 
correctivo disciplinario de fecha 17 diecisiete de julio del 2014."

Como antecedente de dicho reclamo manifestó: 

"… Conceptos de violación: Se violan las garantías de seguridad jurídica 
contenidas en los artículos 14, 16, 19 y 22 de la Constitución Federal.—Bajo 
protesta de decir verdad manifiesto los siguientes hechos: 1. Con fecha 3 de 
julio de 2014, siendo las 9:10 horas, durante una revisión realizada por personal 
de seguridad y custodia en el módulo i, sección 1-B, estancia 126, donde habito, 
se encontraron con el televisor de la marca pegasus y que es de mi propiedad, 
retirándome dicha t.V. con el argumento de que los datos en la etiqueta habían 
sido modificados, es decir, el número de expediente, nombre, etc. Siendo esto 
totalmente falso."

SeGuNdo.—el conocimiento de la demanda correspondió al Juez pri-
mero de la especialidad indicada, quien por auto de la misma fecha la admitió, 
requirió informe y fijó fecha para la audiencia constitucional que realizó el 
diecisiete de septiembre de dos mil catorce, y concluyó en la misma fecha 
con el dictado de la sentencia que en un aspecto sobreseyó en el juicio y en 
lo restante negó el amparo. 

terCero.—disconforme, en el acto de notificación personal el ampa-
rista interpuso este recurso de revisión, admitido mediante auto de presiden-
cia de dos de octubre de dos mil catorce y turnado al relator el trece de ese 
mes para formular proyecto de sentencia. 

CoNSideraNdo:

primero.—este Cuarto tribunal Colegiado en materia penal del Se-
gundo Circuito es competente para conocer del recurso, acorde con los precep-
tos 107, fracciones Viii, último párrafo y Xii, párrafo primero, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 84 de la ley de amparo, 37, frac-
ción iV, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con 
el acuerdo General 3/2013 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
porque atañe a una sentencia dictada en audiencia constitucional por un 
Juez de distrito en materia de amparo y Juicios Federales en el ámbito donde 
ejerce jurisdicción este órgano colegiado.

SeGuNdo.—es innecesario precisar el cómputo del plazo para inter-
poner este recurso y los días inhábiles que mediaron, toda vez que la revisión 
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es notoriamente oportuna en tanto la sentencia impugnada se notificó perso-
nalmente al quejoso el veinticuatro de septiembre del año próximo pasado,1 
en cuya diligencia levantada en el lugar de su reclusión manifestó: "interpongo 
el recurso de rebición" (sic); esto es, dentro del lapso de diez días por conducto 
del órgano que dictó la resolución controvertida, en términos del numeral 86, 
párrafo primero, de la legislación de amparo.

terCero.—la reclamada determinación de diecisiete de julio de dos 
mil catorce se apoyó en las consideraciones siguientes: 

"acta de Consejo técnico interdisciplinario del Centro Federal de rea-
daptación Social No. 1 ‘altiplano’ para evaluar y determinar la imposición de 
correcciones disciplinarias.—en el Centro Federal de readaptación Social 
No. 1. ‘altiplano’, ubicado en el ex-rancho la palma, sin número, del municipio 
de almoloya de Juárez, estado de méxico, siendo las 19:10 horas del día 17 de 
julio del dos mil catorce … acto seguido y de conformidad con el proce-
dimiento establecido para tal efecto, otorgando al infractor su garantía de 
audiencia, así como los demás aplicables y relativos de los manuales; se ordena 
la comparecencia del interno ********** con el objeto de evaluar y dictami-
nar sobre su conducta observada el día 3 de julio de 2014, previa notificación 
realizada al interno de la hora, y día de la audiencia pública, así como del 
conocimiento de los hechos que se le imputan, quien podrá manifestar lo que 
a su interés y derecho convenga.—en términos de lo establecido en los ar-
tículos 1, 2, 3, 11, 12 y 13 del manual de estímulos y Correcciones disciplina-
rias, que prevén los criterios para la aplicación de correctivos disciplinarios en 
los Centros Federales de readaptación Social, proporcionan diferentes con-
ceptos, la facultad para aplicarlos, la obligación de los servidores públicos de 
reportar por escrito cualquier conducta considerada como infracción, haciendo 
narración circunstanciada de los hechos, precisando modo, tiempo y lugar 
de la infracción, así como la legalidad y formalidad de los reportes, se informa 
que se elaboró un reporte con motivo de la incidencia ocurrida el día 3 de julio 
de 2014; suscrito por parte de la dirección de Seguridad, área que toma las 
medidas necesarias conforme lo dispone el capítulo iV de las correcciones 
disciplinarias en su artículo 15 del manual en cita; reporte que en lo medular 
consiste en: ‘siendo aproximadamente las 9:10 horas del día 3 de julio de 2014, 
durante la revisión en el módulo i, sección 1-B, estancia 126, donde habitan 
los internos ********** exp. **********, ********** exp. ********** y 
********** exp. **********, se detecta una t.V. de la marca pegasus y un 
eliminador, los cuales tienen rayado el número de expediente y la etiqueta se 

1 Ver página 4 del expediente de revisión y 44 del juicio amparo.
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encuentra modificada, ya que el número de expediente no corresponde a nin-
guno de los internos mencionados, pero al cuestionarlos manifiesta el interno 
********** exp. **********, que son suyos y que en esas condiciones le 
fueron entregados, por lo que se procede a retirarle dichos artículos, quedando 
bajo resguardo de seguridad …’ por lo que se encuentra reunido el Consejo 
técnico interdisciplinario en el lugar que ocupa el área de centro de observa-
ción y clasificación de esta institución federal, se da lectura íntegra al reporte 
de incidencia en presencia del interno ********** a quien se le concede el 
uso de la palabra dentro de la garantía de audiencia para colmar lo establecido 
en las garantías constitucionales inmersas en los artículos 14 y 16 de nuestra 
Carta magna, así como lo vertido en el artículo 82 del reglamento de los Cen-
tros Federales de readaptación Social, manifestando en este momento que: 
no trae documentos que aportar su defensa toda vez que fuera notificado con 
antelación, procediendo al uso de la palabra, yo tenía la televisión y no le hice 
modificaciones, me la pasaron por la ventana cuando estaba en C.o.C. cuando 
yo acababa de llegar y me gritaban cosas en inglés y me decían que si quería 
tienda y yo no sabía cómo estaban las cosas, aquí no supe quién me pasó la 
televisión por la ventana y cuando me cambiaron de módulo me llevé la t.V.—
durante su garantía de audiencia, el interno ********** el pleno le invita a 
conducirse con verdad y que durante esta audiencia manifieste el cómo obtuvo 
la televisión, sin embargo el interno de mérito no se mantiene en su dicho de 
no saber quién se la pasó (sic).—Con fundamento en los artículos 3, 6, 9, 13 y 
14 Bis de la ley de Normas mínimas sobre readaptación Social de Sentencia-
dos; así como 13, 20, 21, 22, fracción Vii, 82 y demás relativos del reglamento 
de los Centros Federales de readaptación Social, este órgano colegiado es 
competente para evaluar y dictaminar la aplicación de correctivos disciplina-
rios a internos infractores.—por lo que una vez valorado el reporte de inciden-
cia y la manifestación efectuada por el interno de referencia, se procede al 
análisis de su conducta de conformidad a lo estipulado en los artículos 20, 21, 
22, 23 y 24 del manual de estímulos y Correcciones disciplinarias de los Cen-
tros Federales de readaptación Social.—por lo anteriormente expuesto, este 
órgano colegiado determina: i. el interno de referencia no ha infringido el 
reglamento de los Centros Federales de readaptación Social, de acuerdo 
al expediente único del interno.—Condición que para efectos de la presente 
acta no tiene relevancia, salvo para efectos históricos y estadísticos, ya que 
en la especie no se actualiza la figura de reincidencia prevista como agravante 
dentro del artículo 18 del manual de estímulos y Correcciones de los Centros 
Federales de readaptación Social.—ii. Son (no son) suficientes las pruebas que 
se califican, para tener por acreditado que el interno ********** cometió la 
(s) infracción (es) contenida (s) en la (s) fracción (es) XXiii del (os) artículo (s) 75 
del reglamento de los Centros Federales de readaptación Social.—iii. la in-
fracción cometida por su naturaleza se realizó con: pleno conocimiento así 
como la aceptación expresa lisa y llana sin que medie coacción alguna con la 
cual trasgrede lo plasmado en el artículo 75, fracción XXiii, poseer herramien-
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tas, aparatos de comunicación o alguno de sus componentes, sus accesorios 
o cualquier otro objeto no autorizado toda vez que siendo el día tres de julio 
de los cursantes al realizar la revisión de rutina en el módulo i, sección i-1 en 
donde habita el interno **********, se detecta que el interno de mérito cuenta 
con una televisión que no le pertenece, razón por la cual se procede a retirarla 
y embalarla como evidencia para esta audiencia, teniendo el interno ********** 
un actuar directo, de primera persona, consciente de los resultados adminis-
trativos que genera su actuar como lo es el poseer un objeto no autorizado, si 
bien la televisión es un objeto no autorizado, el interno ********** no cuenta 
con el tiempo de seis meses para tener televisión en su estancia, por lo que con 
su actuar transgrede a todas luces la fracción arriba plasmada. Hechos que se 
hacen constar con el reporte de seguridad y la televisión misma que se en-
cuentra en este momento, aunado al dicho del interno al momento de su 
garantía de audiencia, tratando de minimizar los hechos a efecto de no ser 
sancionado sin que aporte elementos que refuercen su dicho, conducta a la 
cual le es aplicable una corrección disciplinaria enmarcada por el artículo 80, 
fracción iii, del reglamento de los Centros Federales.—asimismo, se informa 
que los medios de prueba utilizados para valorar y evaluar la conducta des-
plegada por el interno ********** lo son la narrativa del interno, reporte de 
seguridad y la televisión misma que se tiene a la vista en este momento en rela-
ción con la conducta desplegada por el interno en cita.—por lo que aten-
diendo al tipo de corrección a imponer y tomando en consideración lo 
determinado en el artículo 22 del reglamento de los Centros Federales, que 
establecen la facultad del Consejo técnico interdisciplinario para resolver la 
imposición de correctivos disciplinarios a los internos de los Centros Federa-
les de readaptación Social, conforme al procedimiento establecido para tal 
efecto, habiéndose otorgado al infractor su garantía de audiencia, y emitiendo 
resolución debidamente fundada y motivada, así como lo establecido en el 
capítulo iV del manual de estímulos y Correcciones disciplinarias de los Cen-
tros Federales de readaptación Social, en (los) artículo (s) 15, 16 y 17 del manual 
de estímulos y Correcciones disciplinarias, así como los mínimos y máximos de 
las correcciones disciplinarias, la sanción a que se hace acreedor el interno 
por la conducta presentada consistente en: restricción de tránsito a los lími-
tes de su estancia, suspensión total de estímulos incluyendo la visita familiar 
e íntima durante un periodo de 76 días.—en la presente determinación se 
considera lo manifestado por el interno ********** durante su garantía de 
audiencia y lo plasmado en el reporte de seguridad, la conducta infractora al 
reglamento institucional misma que se encuentra sancionada por el artículo 
80 en su fracción i, siendo éstos los elementos sobre los cuales se determina 
la sanción impuesta.—Sancionado por los artículos … Quedando establecido 
que esta medida disciplinaria aplicada, tiene como fin la conservación del 
orden y la disciplina en el interior de este centro federal, además de considerar-
se un procedimiento regulado para prevenir conductas similares, ya que de no 
advertirse, ocasionarían en el caso contrario desorden e indisciplina, que vul-
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neren la seguridad institucional.—iV. en este mismo acto se hace del cono-
cimiento del interno la medida aplicable para su inmediata ejecución, exhor- 
tándolo a no reincidir en ese tipo de conducta (s) pues serán consideradas al 
momento de ser valorado para un posible beneficio o estímulo.—por otra parte, 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 13, fracciones iX y X, del re-
glamento de los Centros Federales de readaptación Social, así como 25 y 26 
del manual de estímulos y Correcciones disciplinarias de los Centros Federa-
les de readaptación Social, en este acto se solicita al director de seguridad 
de esta institución federal, tome debida nota, a efecto de la aplicación, una 
vez transcurrido el término que señala el artículo 83 del reglamento de los 
Centros Federales de readaptación Social, por lo que en ningún caso deberá 
de ordenarse su inmediata elección, atendiendo a la recomendación emitida 
por parte de la Comisión Nacional de los derechos Humanos, respetando los 
derechos humanos, legalidad, seguridad jurídica, presunción de inocencia y de 
reinserción social de la población interna.—ahora bien, de conformidad con 
lo establecido por el artículo 26 del manual de estímulos y Correcciones dis-
ciplinarias de los Centros Federales de readaptación Social, en este momento 
se notifica al interno **********, la presente resolución precisando que den-
tro del término de tres días hábiles podrá inconformarse en términos del ar-
tículo 83 del reglamento de los Centros Federales de readaptación Social, 
respecto de la sanción disciplinaria impuesta; firmando el interno infractor al 
calce y al margen para debida constancia legal, lo anterior en concordancia con 
lo que establece el artículo 25 del manual de estímulos y Correcciones disci-
plinarias de los Centros Federales de readaptación Social."

Cuarto.—Vía conceptos de violación el peticionario del amparo con-
trovierte la constitucionalidad de lo reclamado al afirmar transgresión a las 
"garantías" de seguridad jurídica previstas en los numerales 14, 16, 19 y 22 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos. 

QuiNto.—en tanto, la sentencia de amparo sujeta a revisión, en lo 
conducente, refiere:

"Considerando: primero. Competencia. este Juzgado primero de dis-
trito en materia de amparo y Juicios Federales en el estado de méxico, es 
competente para conocer del presente juicio, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 103, fracción i y 107, fracción Vii, de la Constitución General 
de la república; 33, 35, 37 y 107, fracción iii, de la ley de amparo; 48 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación; y, en el acuerdo General 03/2013, 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, publicado en el diario oficial de 
la Federación el quince de febrero de dos mil trece. lo anterior, debido a que 
se reclama una resolución emitida por una autoridad administrativa, en un 
procedimiento seguido en forma de juicio, cuya ejecución pretende verificarse 
en el ámbito competencia territorial que le compete a este órgano de control 
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constitucional.—Segundo. Fijación de los actos reclamados. debe destacarse 
que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74, fracción i, de la ley de 
amparo, del estudio íntegro del escrito de demanda, se aprecia que el acto 
que por esta vía constitucional se reclama, consiste en: 1. el acta de diecisiete 
de julio de dos mil catorce, en que se determinó la imposición a **********, del 
correctivo disciplinario que se traduce en una sanción de setenta y seis 
días.—tercero. inexistencia de los actos reclamados. el director general y el 
representante legal del Consejo técnico interdisciplinario, ambos del Centro 
Federal de readaptación Social número uno ‘altiplano’, ubicado en almoloya 
de Juárez, estado de méxico, al rendir su informe justificado (f. 11), negaron 
la existencia de los actos consistentes en la imposición de una sanción de 
setenta y seis días, en que le retiraron el televisor.—por su parte, el encargado 
del despacho de Seguridad y Custodia del Centro Federal de readaptación 
Social número uno ‘altiplano’, fue omiso en rendir su informe justificado, a 
pesar de haber sido legalmente notificado para que así lo hiciera, como se 
aprecia a foja 10 de autos; sin embargo, no ha lugar a presumir cierto el acto 
de referencia, por las consideraciones legales que se exponen a continua-
ción.—en ese sentido, conviene destacar que de las copias certificadas del 
acta de Consejo técnico interdisciplinario del Centro Federal de readapta-
ción Social número uno ‘altiplano’, para evaluar y determinar la imposición 
de correcciones disciplinarias, de diecisiete de julio de dos mil catorce, a las 
cuales se les otorga valor probatorio pleno, de conformidad con los artículos 
129, 197 y 202 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria por mandato del numeral 2o. de la ley de amparo, se advierte que 
se impuso como correctivo por setenta y seis días, únicamente la restricción 
de tránsito a los límites de su estancia, así como la suspensión de estímulos 
incluyendo visita íntima y familiar.—ahora, el artículo 5 del manual de es-
tímulos y Correcciones disciplinarias de los Centros Federales de readapta-
ción Social señala: ‘artículo 5.’ (se transcribe).—del transcrito precepto legal, 
se advierte que el tener de un televisor (sic), no es considerado como estímulo 
por parte del artículo 5 del manual de estímulos y Correcciones disciplinarias 
de los Centros Federales de readaptación Social.—en efecto, las autoridades 
responsables negaron la existencia de dicha consecuencia y del acta de Con-
sejo técnico interdisciplinario del Centro Federal de readaptación Social 
número uno ‘altiplano’, para evaluar y determinar la imposición de correccio-
nes disciplinarias, de diecisiete de julio de dos mil catorce, se advierte que se 
impuso como correctivo por setenta y seis días, únicamente la restricción de 
tránsito a los límites de su estancia, así como la suspensión de estímulos 
incluyendo visita íntima y familiar, dentro de los cuales no se observa el tener 
un aparato televisor.—en consecuencia, con fundamento en el artículo 63, 
fracción iV, de la ley de amparo, procede sobreseer en el presente sumario 
constitucional, únicamente ante la inexistencia del referido acto reclamado.—
tiene aplicación al caso, la jurisprudencia 284, emitida por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, con registro digital 917818, visible en 
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la página doscientos treinta y seis, del tomo Vi, materia Común, del Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, que continúa vigente, que dice 
literalmente: ‘iNForme JuStiFiCado. NeGatiVa de loS aCtoS atriBui-
doS a laS autoridadeS.’ (se transcribe).—Cuarto. Certeza de los actos 
reclamados. por otra parte, las autoridades responsables director general y 
el representante legal del Consejo técnico interdisciplinario, ambos del Cen-
tro Federal de readaptación Social número uno ‘altiplano’, en su propio informe 
justificado (foja 11), aceptaron la existencia de los actos reclamados, consis-
tentes en el correctivo disciplinario, así como sus consecuencias que se tradu-
cen en setenta y seis días de: a) restricción de tránsito a los límites de su 
estancia. b) Suspensión de estímulos incluyendo visita íntima y familiar.—en ese 
sentido, con apoyo en el artículo 117, párrafo tercero, de la ley de la materia, 
procede presumir ciertos dichos actos reclamados por cuanto hace al encar-
gado del despacho de Seguridad y Custodia del Centro Federal de readaptación 
Social número uno ‘altiplano’, el cual fue omiso en rendir su informe justifi-
cado, a pesar de haber sido legalmente notificado para que así lo hiciera, como 
se aprecia a foja 10 de autos.—Circunstancia que se corrobora con las copias 
certificadas del expediente relativo al correctivo disciplinario impuesto al que-
joso **********, remitidas por las autoridades responsables como comple-
mento a su informe justificado; constancias a las cuales se les otorga valor 
probatorio pleno, conforme con los artículos 129, 197 y 202 del Código Federal 
de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria por imperativo expreso del 
ordinal 2o. de la ley de amparo, por lo que deben tenerse por ciertos los actos 
reclamados.—Quinto. estudio de las causas de improcedencia. las causas 
de improcedencia son de orden público y se analizarán de oficio por el órgano 
jurisdiccional federal en el juicio de control constitucional, atento a lo esta-
blecido en el artículo 62 de la ley de amparo.—al no existir causas de impro-
cedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este juzgador federal 
se avocará al análisis de fondo del asunto constitucional que nos ocupa.—Sexto. 
estudio de fondo del asunto. en obvio de repeticiones innecesarias, son con-
siderados como reproducidos los conceptos de violación, pues no existe dis-
posición expresa en la ley de amparo que obligue a su transcripción en la 
sentencia, sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad 
y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o inconstituciona-
lidad que en el caso se hayan hecho valer.—lo anterior tiene sustento jurídico 
en la jurisprudencia 2a./J. 58/2010, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con registro digital 164618, visible a foja ochocientos 
treinta, tomo XXXi, mayo de 2010, Novena Época del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, del rubro siguiente: ‘CoNCeptoS de ViolaCióN 
o aGraVioS. para Cumplir CoN loS priNCipioS de CoNGrueNCia Y 
eXHauStiVidad eN laS SeNteNCiaS de amparo eS iNNeCeSaria Su 
traNSCripCióN.’. en sus conceptos de violación, el quejoso manifiesta que 
se conculcan en su perjuicio los derechos de seguridad jurídica consagrados en 
los artículos 14, 16, 19 y 22 de la Constitución política de los estados unidos 
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mexicanos.—estos motivos de inconformidad son infundados.—en efecto, el 
artículo 18 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos esta-
blece: ‘artículo 18.’ (se transcribe).—de la transcrita Norma Constitucional, se 
aprecia que el sistema penitenciario en el estado mexicano, se basa en el 
respeto a los derechos humanos, del trabajo, la capacitación para el mismo, 
la educación, la salud y el deporte como medios para lograr la reinserción del 
sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir, observando 
los beneficios que para él prevé la ley, pero de ninguna manera prevé la inte-
gración familiar para lograr la reinserción social.—así las cosas, el acta de 
diecisiete de julio de dos mil catorce, en que el Consejo técnico interdiscipli-
nario del Centro Federal de readaptación Social número uno ‘altiplano’, deter-
minó la imposición al quejoso de un correctivo disciplinario, por la infracción 
al reglamento de los Centros Federales de readaptación Social vigente, no 
puede considerarse que afecte el tratamiento individualizado del sentenciado 
en la reinserción social, en tanto que su aplicación no obedece a una conducta 
arbitraria de las autoridades responsables, sino que constituye una conse-
cuencia establecida en la normatividad aplicable que responde a las necesi-
dades sociales y a los fines que se persiguen, en el caso, la readaptación 
social; aunado a que sus efectos, únicamente recaen sobre los sujetos res-
ponsables de la conducta, en este caso, el accionante constitucional.—ade-
más, de no existir la facultad de la autoridad para imponer los correctivos 
disciplinarios, los internos no tendrían limitantes para realizar cualquier acto, 
por lo que dichos correctivos, son necesarios para el buen funcionamiento, con-
trol y seguridad del propio centro, lo cual es de interés social, debido al fin que 
persiguen dichos centros, que es la readaptación de los internos.—en ese 
sentido, dada la condición de interno que tiene el quejoso y la institución en 
que se encuentra, no puede decirse que con la imposición del correctivo dis-
ciplinario vulnere en su perjuicio el derecho de seguridad jurídica, pues es 
una de las medidas de seguridad adoptadas en todo centro de reclusión de esas 
características.—al respecto se cita la tesis aislada ii.2o.p.83 p, emitida por el 
Segundo tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Circuito, con regis-
tro digital 183132, publicada en la página novecientos nueve, tomo XViii, octu-
bre de 2003, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
que no ha sido superada, que es del tenor siguiente: ‘CeNtroS FederaleS de 
readaptaCióN SoCial. laS medidaS de SeGuridad Que eStaBle-
CeN loS preCeptoS 13, Último pÁrraFo Y 105 a 107 del reGlameNto 
relatiVo, No CoNStituYeN peNaS iNuSitadaS de laS proHiBidaS por 
el artÍCulo 22 CoNStituCioNal.’ (se transcribe).—en ese contexto con-
viene destacar que el reglamento de los Centros Federales de readapta-
ción Social, acota y limita la actuación de las autoridades responsables para 
sancionar conductas de los internos en los centros de readaptación social.—
lo anterior es así, en razón de que los artículos 22, fracción Vii y 82 del re-
glamento de los Centros Federales de readaptación Social disponen: ‘artículo 
22.’ (se transcribe). ‘artículo 82.’ (se transcribe).—en los mencionados artícu-
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los se faculta al director general y al Consejo técnico interdisciplinario para 
imponer a los internos correcciones disciplinarias; asimismo, se prevén como 
formalidades que deben observarse para su imposición las siguientes: 1. Se 
otorgará al probable infractor garantía de audiencia. 2. previo al análisis y 
valoración de los argumentos del posible infractor, el Consejo técnico inter-
disciplinario resolverá lo conducente. 3. la resolución que se emita contem-
plará en forma sucinta, la falta que se le imputa, la manifestación que en su 
defensa haya hecho el infractor y, en su caso, la corrección disciplinaria im-
puesta, en los términos de dicho reglamento.—a partir de lo anterior, debe 
establecerse si en el caso se cumplieron dichas formalidades, que están con-
tenidas en el artículo 82 del reglamento de los Centros Federales de readap-
tación Social.—de las copias certificadas del acta de imposición de correctivo 
disciplinario de diecisiete de julio de dos mil catorce, se aprecia que: mediante 
oficio de nueve de julio de dos mil catorce, el director general y presidente del 
Consejo técnico interdisciplinario del Centro Federal de readaptación Social 
número uno ‘altiplano’, notificó al interno **********, ahora quejoso, para 
que se presentara ante el Consejo técnico interdisciplinario a las dieciséis 
horas del diecisiete de julio de dos mil catorce, con el fin de otorgarle su garan-
tía de audiencia, respecto a los acontecimientos ocurridos el tres de julio de 
dos mil catorce, a las nueve horas con diez minutos, los cuales transcribió en el 
propio documento (f. 14); y, a las diecinueve horas con diez minutos del dieci-
siete de julio de dos mil catorce, se reunió el Consejo técnico interdisciplina-
rio del referido centro penitenciario, con el propósito de otorgarle al interno su 
garantía de audiencia, se le hizo de su conocimiento los hechos que se le 
imputan, se le otorgó su garantía de audiencia y se le impuso una sanción, 
consistente en restricción de tránsito a los límites de su estancia, suspen-
sión total de estímulos, incluyendo visita familiar e íntima, durante el periodo de 
setenta y seis días (f. 15-22).—así las cosas, de dichos antecedentes se ad-
vierte que las responsables sí cumplieron con el (sic) establecido en el ante-
rior artículo 82, a saber: antes de imponer la sanción al interno, le notificaron, 
con tres días de anticipación, que el Consejo técnico interdisciplinario del 
Centro Federal de readaptación Social número uno ‘altiplano’, sesionaría a 
fin de conocer sobre los actos y conductas desplegadas por el ahora quejoso 
el tres de julio de dos mil catorce, a las nueve horas con diez minutos, para lo 
cual transcribió la conducta que se reprocha, en el entendido de que en esa 
fecha podría hacer uso de su derecho de defensa y manifestar lo que a su 
derecho conviniera.—en ese sentido, el diecisiete de julio de dos mil catorce, 
el Consejo técnico interdisciplinario del Centro Federal de readaptación Social 
número uno ‘altiplano’, sesionó para resolver y evaluar sobre la destacada 
conducta desplegada por el quejoso, haciendo de su conocimiento el reporte 
siguiente: ‘siendo aproximadamente las 9:10 horas del día 3 de julio de 2014, 
durante la revisión en el módulo i, sección 1-b, estancia 126, donde habitan 
los internos ********** exp. **********, ********** exp. ********** y 
********** exp. **********, se detecta una t.V. de la marca pagasus y un 



1695QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

eliminador, los cuales tienen rayado el número de expediente y la etiqueta se 
encuentra modificada, ya que el número de expediente no corresponde a nin-
guno de los internos mencionados, pero al cuestionarlos manifiesta el interno 
********** exp. **********, que son suyos y que en esas condiciones le 
fueron entregados, por lo que se procede a retirarle dichos artículos, quedando 
bajo resguardo de seguridad …’ Hecho lo anterior, se le concedió el uso de la 
palabra al interno, ahora quejoso, en los términos siguientes: ‘No trae docu-
mentos que aportar a su defensa toda vez que fuera notificado con antela-
ción, procediendo al uso de la palabra, yo tenía la televisión y no le hice 
modificaciones, me la pasaron por la ventana cuando estaba en C.o.C, cuando 
yo acaba (sic) de llegar y me gritaban cosas en inglés y me decían que si 
quería tienda y yo no sabía cómo estaban las cosas aquí, no supe quién me 
pasó la televisión por la ventana y cuando me cambiaron de módulo me llevé 
la t.V.’ después de ello, el Consejo técnico interdisciplinario analizó la con-
ducta y determinó imponer un correctivo disciplinario al interno, ahora quejoso, 
al considerar que en el caso se actualizó la hipótesis prevista en la fracción 
XXiii del artículo 75 del reglamento de los Centros Federales de readapta-
ción Social; sanción consistente en la restricción de tránsito a los límites de su 
estancia, así como la suspensión total de estímulos, incluyendo visita familiar 
e íntima durante el periodo de setenta y seis días, en términos de lo dispuesto en 
los artículos 79, fracciones ii, iii y iV, 80, fracción iii y 81 del citado reglamento.—
de lo expuesto se aprecia que el Consejo técnico interdisciplinario del Centro 
Federal de readaptación Social número uno ‘altiplano’, ubicado en almoloya 
de Juárez, estado de méxico, órgano facultado para la imposición de correc-
tivos disciplinarios, satisfizo las formalidades esenciales del procedimiento, 
pues otorgó la garantía de audiencia y resolvió con base en lo expuesto en el 
reporte de incidencias de tres de julio de dos mil catorce, así como lo alegado 
por el aquí quejoso.—además como se mencionó en párrafos anteriores, en 
términos de los artículos 22, fracción Vii y 82 del reglamento de los Centros 
Federales de readaptación Social, el Consejo técnico interdisciplinario está 
facultado para imponer los correctivos disciplinarios; asimismo, se sancionó 
al interno, ahora quejoso, con una ley expedida con anterioridad al acto recla-
mado.—de ahí que, contrario a lo alegado por el quejoso, el Consejo técnico 
interdisciplinario del Centro Federal de readaptación Social número uno ‘alti-
plano’, fundó y motivó debidamente su resolución, cumpliendo las formalidades 
que establece el artículo 16 constitucional, en tanto que estableció correcta-
mente la conducta que desplegó el interno y la hipótesis normativa en la que 
se ubicó, imponiendo la sanción correspondiente.—en efecto, por la conducta 
desplegada en tres de julio de dos mil catorce, por el interno **********, 
consistente en que mientras se realizaba la revisión de rutina en el módulo i, 
sección i-1, se detectó que dicho interno cuenta con un televisor que no le 
pertenece, el cual si bien no es un objeto no autorizado, el interno no cuenta 
con el tiempo de seis meses para tener televisor en su estancia, se actualizó 
la hipótesis prevista en la fracción XXiii del artículo 75 del reglamento de los 
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Centros Federales de readaptación Social, que se refiere a poseer herramien-
tas, aparatos de comunicación o alguno de sus componentes, sus accesorios 
o cualquier otro objeto no autorizado.—determinación que se considera correcta, 
porque el artículo 75, fracción XXiii, del reglamento de los Centros Federales 
de readaptación Social señala: ‘artículo 75.’ (se transcribe).—Supuesto en el 
cual se ubica el quejoso, pues al tener en su estancia un aparato de televisor 
(sic) sin autorización, infringe la normatividad y, por ende, las responsables 
ubicaron de manera correcta la conducta desplegada por el interno **********, 
ahora quejoso, a la hipótesis normativa en comento.—de la misma forma, 
impuso de manera correcta la sanción para la conducta desplegada, pues 
determinó la restricción de tránsito a los límites de su estancia, suspensión 
total de estímulos, incluyendo visita familiar e íntima durante el periodo de 
setenta y seis días, en términos de los artículos 79, fracciones ii, iii y iV, 80, 
fracción iii y 81 del reglamento de los Centros Federales de readaptación 
Social.—en efecto, los artículos 79 y 80 del reglamento de los Centros Fede-
rales de readaptación Social, establecen: ‘artículo 79.’ (se transcribe). ‘artícu-
lo 80.’ (se transcribe). de los artículos que fueron transcritos se aprecia que las 
correcciones disciplinarias aplicables a los internos son la amonestación pri-
vada, verbal o escrita, la suspensión parcial o total de estímulos, la suspensión 
de visita familiar o íntima y la restricción de tránsito a los límites de su estancia; 
asimismo, cuando se trate de alguna de las infracciones contenidas en las 
fracción i, Xii a XXXiV, del artículo 75 del citado reglamento, se pueden impo-
ner dichas medidas por un periodo de setenta y seis a ciento veinte días.—
ahora, en el caso en estudio la infracción cometida por el quejoso fue la 
prevista en el artículo 75, fracción XXiii, del referido reglamento, en razón que 
el interno, ahora quejoso, poseía en su estancia un objeto no autorizado.—
Corolario de lo anterior, ante lo infundado del concepto de violación esgrimido 
por el quejoso y al no advertirse violación alguna que deba hacerse valer en 
términos del ordinal 79 de la ley de amparo, se impone negar el amparo y la 
protección de la Justicia de la unión solicitados.—la negativa del amparo se 
hace extensiva a los actos de ejecución atribuidos a la responsable señalada 
como encargada del despacho de Seguridad y Custodia del Centro Federal de 
readaptación Social número uno ‘altiplano’, por no haberse impugnado por 
vicios propios, sino que su alegada inconstitucionalidad se hizo depender de 
la resolución reclamada a las ordenadoras.—por lo antes expuesto y con apoyo 
además en los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos; 73, 74 y 107 de la ley de amparo, se resuelve: primero. Se 
sobresee en el presente juicio de amparo promovido por **********, por dere-
cho propio, por las razones expuestas en el considerando tercero de la pre-
sente sentencia.—Segundo. la Justicia de la unión no ampara ni protege a 
**********, por derecho propio, en contra de las autoridades y por los actos 
que quedaron señalados en el considerando cuarto, por las razones expues-
tas en el último considerando de este fallo.—Notifíquese."
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SeXto.—aunque no se expresó agravio, es menester destacar que en 
el caso aplica la hipótesis de suplencia prevista en el artículo 79, fracción iii, 
inciso a), de la ley de amparo, pues acorde con lo manifestado en la demanda, 
lo informado por las autoridades responsables y corroborado con las cons-
tancias allegadas al sumario, el amparista ostenta el carácter de interno pri-
vado de libertad en el Centro Federal de readaptación Social Número uno 
"altiplano", en almoloya de Juárez, estado de méxico, quien en sede constitu-
cional de amparo indirecto penal controvierte la determinación merced a la 
cual se le impuso medida disciplinaria de restricción de tránsito a los límites de 
su estancia, suspensión total de estímulos incluida visita familiar e íntima por 
setenta y seis días; por tanto, en aras de garantizar su derecho fundamental de 
tutela judicial en la variante de acceso a un recurso completo y efectivo, el exa-
men de la sentencia venida en revisión se realizará de manera oficiosa para, 
de ser el caso, suplir la deficiencia de la queja a su favor.

al tema en particular, es aplicable la tesis 2a. CXXVii/2013 (10a.) de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con registro digital 
2005258, visible en la página 1593, libro 2, tomo ii, enero de 2014 de la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, «y en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 10 de enero de 2014 a las 14:17 horas» que refiere: 

"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN el JuiCio de amparo. 
deBe aNaliZarSe aCorde CoN el marCo SoBre dereCHoS Huma-
NoS reSGuardado por el artÍCulo 1o. de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, a partir de la reForma puBli-
Cada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 10 de JuNio de 
2011.—en la tesis aislada 2a. lXXXii/2012 (10a.) (*), esta Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación sustentó que si bien la reforma indi-
cada implicó un cambio en el sistema jurídico mexicano en relación con los 
tratados de derechos humanos, así como con la interpretación más favorable 
a la persona al orden constitucional –principio pro persona o pro homine–, 
ello no implica que los órganos jurisdiccionales nacionales dejen de llevar a 
cabo sus atribuciones y facultades de impartir justicia en la forma en que venían 
desempeñándolas antes de la reforma citada, sino que dicho cambio sólo 
conlleva a que si en los instrumentos internacionales existe una protección 
más benéfica para la persona respecto de la institución jurídica que se analice, 
ésta se aplique, sin que tal circunstancia signifique que dejen de observarse 
los diversos principios constitucionales y legales que rigen su función juris-
diccional. Bajo esa directriz, se advierte que los artículos 7 y 8 de la declaración 
universal de derechos Humanos, 17 del pacto internacional de derechos Civi-
les y políticos, y ii de la declaración americana de los derechos y deberes del 
Hombre, consagran la igualdad, en su acepción universal, que debe existir 
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entre todas las personas, sin distinción alguna. por su parte, esta Segunda 
Sala en la diversa tesis aislada 2a. XCii/2013 (10a.) (*), interpretó el artículo 25 
de la Convención americana sobre derechos Humanos, en el sentido de que 
prevé un principio de reserva legal del orden interno del estado parte, con 
arreglo al cual se instrumentará el derecho al recurso, reconociendo, en este 
aspecto, la prevalencia del orden interno. ahora bien, el principio de suplencia 
de la queja deficiente en el juicio de amparo se erige como una institución de 
capital importancia dentro de nuestro sistema jurídico, con características 
particulares, con el fin de impedir la denegación de justicia por razones de 
carácter meramente técnico-jurídicas; por ello, debe analizarse dicha institu-
ción desde la perspectiva constitucional y legal nacional, y es en función de ese 
examen interno como debe contrastarse si efectivamente tal principio satisface 
el mandato universal de igualdad, o si existe una justificación razonable en la 
distinción de trato que respecto de ciertas personas o grupos prevé el artículo 
76 Bis de la ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, sustituido por 
el precepto 79 en la ley de la materia en vigor a partir del día siguiente."

SÉptimo.—en suplencia total se advierte desacierto en lo resuelto por 
la sentencia venida en revisión, cuenta habida que el acto de autoridad recla-
mado por el amparista, como válidamente lo hace notar en sus conceptos 
de violación, ciertamente entraña infracción a los derechos fundamentales de 
legalidad y seguridad jurídica en tanto deriva de procedimiento incoado en su 
contra, donde en desmedro a las formalidades esenciales que subyacen para 
la válida imposición de medidas disciplinarias a internos en reclusión, no se 
garantizó y menos se respetó su derecho fundamental de acceder a defensa 
oportuna y adecuada con respecto a la atribuida infracción al reglamento del 
Centro Federal de readaptación Social en que permanece privado de su libertad; 
situación que al tenor de los numerales 107, fracción ii, párrafo quinto, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos; 79, fracción iii, inciso 
a), y 93, fracciones i y V, de la ley de amparo, lleva a revocar la impugnada, 
levantar el inadecuado sobreseimiento y otorgar la protección constitucional 
para el efecto que ulteriormente se precisa.

prima facie, se advierte desbordada la litis del juicio de tutela de derechos 
fundamentales en tanto lo reclamado por el quejoso se circunscribe de manera 
específica a la imposición de la medida disciplinaria impuesta el diecisiete de 
julio de dos mil catorce, por el Consejo técnico interdisciplinario del Centro 
Federal de readaptación Social Número uno "altiplano", en almoloya de Juá-
rez, estado de méxico, consistente en restricción de tránsito a los límites de 
su estancia, suspensión total de estímulos incluida visita familiar e íntima por 
setenta y seis días. 
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Si bien la sentencia recurrida destacó que lo reclamado atañe al acta 
de diecisiete de julio de dos mil catorce "en que se determinó la imposición 
a **********, del correctivo disciplinario, que se traduce en una sanción de 
setenta y seis días";2 no obstante, acorde con lo informado por las autoridades 
responsables, director general y Consejo técnico interdisciplinario del citado 
centro de reclusión, de manera impropia calificó que inexiste lo que literal-
mente identificó como: "… imposición de una sanción por setenta y seis días, 
en que le retiraron el televisor …",3 con base en lo cual sobreseyó en el juicio 
en términos del precepto 63, fracción iV, de la legislación de amparo.4 

proceder desatinado que, ante inexistencia de reenvío en la revisión y 
en aras de resolver la cuestión efectivamente planteada, dar congruencia y jus-
tificar el sentido de la decisión, conforme con lo previsto por el numeral 
93, fracciones i y iii, de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 Cons-
titucionales, se reasume jurisdicción en el conocimiento del asunto para efecto 
de levantar dicho sobreseimiento y reafirmar que el acto motivo de reclamo 
únicamente lo constituye la determinación inmersa en el acta de diecisiete 
de julio de dos mil catorce, donde el preindicado Consejo técnico interdis-
ciplinario impuso al quejoso **********, en su carácter de interno, la medida 
disciplinaria consistente en restricción de tránsito a los límites de su es-
tancia, suspensión total de estímulos incluida visita familiar e íntima por 
setenta y seis días. 

en términos de los artículos 74, fracción i y 117, párrafo cuarto, de la 
legislación de la materia, fue adecuado tener por existente dicho acto motivo 
de reclamo en tanto de manera conjunta el director general y Consejo técnico 
interdisciplinario5 categóricamente lo reconocieron, a cuyo tenor hicieron 
valer la causa de improcedencia de la acción de amparo que refirieron y de 
manera conjunta exhibieron copia certificada del acta relativa al "correctivo" 
disciplinario constante de once fojas; documento público con eficacia demos-
trativa en términos de los numerales 129, 197 y 202 del Código Federal de 
procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia.

2 afirmación visible en página 31 vuelta.
3 idem. 
4 "artículo 63. el sobreseimiento en el juicio de amparo procede cuando:
"…
"iV. de las constancias de autos apareciere claramente demostrado que no existe el acto recla-
mado, o cuando no se probare su existencia en la audiencia constitucional."
5 Fojas 11 a 24 del cuaderno de amparo, en el entendido de que el citado Consejo técnico inter-
disciplinario del Centro Federal de readaptación Social Número uno "altiplano", en almoloya de 
Juárez, estado de méxico, rindió informe por conducto de su representante legal.
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a lo expuesto, en términos de lo previsto por el transitorio sexto de la 
ley de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, son aplica-
bles las jurisprudencias 749 y 226 del antiguo pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, registros electrónicos 1002815 y 394182, la primera con-
sultable en la página 830, del tomo ii, relativo a la materia procesal Constitu-
cional 1, Común primera parte-SCJN, Sexta Sección procedimiento de amparo 
indirecto, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-Septiembre 
2011, y la restante en la página 153, del tomo Vi, relativo a la materia Común, 
del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, que de manera 
respectiva, establecen: 

"iNForme JuStiFiCado aFirmatiVo.—Si en él confiesa la autoridad 
responsable que es cierto el acto que se reclama, debe tenerse éste como ple-
namente probado, y entrarse a examinar la constitucionalidad o inconstitu-
cionalidad de ese acto."

"doCumeNtoS pÚBliCoS, CoNCepto de, Y Valor proBatorio.—
tienen ese carácter los testimonios y certificaciones expedidos por funcio-
narios públicos, en el ejercicio de sus funciones, y, por consiguiente, hacen 
prueba plena."

también fue certero presumir la existencia de lo reclamado al encar-
gado del área de seguridad y custodia del propio centro de reclusión, quien 
omitió rendir informe pese a su oportuno requerimiento, en tanto es notoria su 
intervención en la ejecución de la medida disciplinaria impuesta al deman-
dante; lo que válidamente se apoya en el precepto 117, párrafo tercero, de la 
ley de la materia. 

en orden diverso, al atender que la procedencia de la acción consti-
tucional de amparo es presupuesto procesal de estudio oficioso y preferente 
en cualquier instancia del juicio, lo cual es acorde con el sentido de lo dis-
puesto por los numerales 62 y 93, fracción iii, de la ley de amparo, en cuanto 
a que de manera respectiva determinan que las causas de improcedencia se 
analizarán de oficio por el órgano jurisdiccional que conozca del juicio de am-
paro, amén de que al conocer del recurso de revisión podrán examinarse 
oficiosamente y, en su caso, decretar las causales de improcedencia desesti-
madas por el juzgador de origen; en el caso, es notorio que la sentencia im-
pugnada desatendió que en el informe justificado se hizo valer la causa de 
improcedencia prevista en el precepto 61, fracción XiV, de la legislación en cita; 
sin embargo, contrario a la pretensión de las autoridades responsables, ésta no 
se actualiza. 



1701QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

en efecto, conforme a la norma recién indicada, el juicio de amparo 
se torna improcedente contra actos consentidos tácitamente, esto es, por 
falta de promoción de la demanda en los términos previstos en la ley para tal 
efecto, de manera que la falta de presentación dentro del lapso legal genera 
la presunción objetiva de que existe un consentimiento tácito respecto del 
acto motivo de reclamo; sin embargo, en la especie es incontrovertible que 
el propio diecisiete de julio de dos mil catorce se notificó personalmente al 
quejoso la medida disciplinaria objeto de reclamo, surtió efectos ese día como 
se prevé en el precepto 38, párrafo primero, de la ley Federal de procedimiento 
administrativo,6 y el plazo de quince días previstos por el artículo 17, párrafo 
primero, de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, 
transcurrió del dieciocho de ese mes al siete de agosto del mismo año, en tanto 
que la acción de amparo se ejerció oportunamente el treinta de la mensua-
lidad primeramente indicada, sin contar los días inhábiles que mediaron en 
dicho lapso como se establece en el diverso precepto 19 de la preinvocada 
legislación de amparo. 

Superado lo anterior, la sentencia que se revisa calificó apegado a la 
regularidad constitucional el acto de autoridad que es objeto de reclamo, sus-
tancialmente, al estimar que la imposición de la medida disciplinaria cumple 
con las formalidades del artículo 82 del reglamento de los Centros Federales de 
readaptación Social,7 toda vez que previamente se notificó al interno aquí 
demandante que el Consejo técnico interdisciplinario resolvería en torno a 
la conducta infractora atribuida, lo cual permitió que tomara conocimiento 
de ello y, por ende, estuvo en la opción de manifestar lo que estimó pertinente; 
además, en la sesión de diecisiete de julio de dos mil catorce se le otorgó 
uso de la voz y acorde con ello realizó su exposición en torno a lo atribuido, 

6 "artículo 38. las notificaciones personales surtirán sus efectos el día en que hubieren sido rea-
lizadas. los plazos empezarán a correr a partir del día siguiente a aquel en que haya surtido 
efectos la notificación".
7 "artículo 82. para la imposición de las correcciones disciplinarias, se otorgará al probable 
infractor la garantía de audiencia, a fin de que manifieste por escrito lo que a su derecho 
convenga.
"previo análisis y valoración de los argumentos que haga valer el probable infractor, el consejo 
resolverá lo conducente. Con independencia de lo anterior, se deberán adoptar las medidas inme-
diatas, urgentes y necesarias para garantizar la seguridad del centro federal.
"el director general, con base en la resolución que emita el consejo, impondrá la sanción corres-
pondiente. en todo caso, la resolución deberá estar fundada y motivada, describir en forma 
sucinta las causas por las que se impute la falta de que se trate al interno, contener las mani-
festaciones que en su defensa haya hecho y la corrección disciplinaria impuesta, en los términos 
del reglamento y del manual correspondiente."
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enseguida se resolvió imponer la medida de disciplina por transgresión a lo dis-
puesto en la fracción XXiii del artículo 75 del reglamento en cita; de ahí que, 
concluyó, en la resolución impugnada se satisficieron las formalidades esen-
ciales del procedimiento al otorgar garantía de audiencia, aunado a que se 
resolvió con base en el reporte de incidencias de tres de julio de dos mil 
catorce, así como lo alegado por el propio interno, a quien se sancionó con una 
ley expedida con anterioridad al hecho e, incluso, se fundó y motivó la reso-
lución "cumpliendo las formalidades que establece el artículo 16 constitucional."

No obstante, como se apuntó, en la sentencia sujeta a revisión se inad-
vir tió que la reclamada medida disciplinaria impuesta al interno aquí de-
mandante de la protección constitucional, derivó de un procedimiento de orden 
administrativo estrechamente vinculado a las condiciones en que permanece 
privado de la libertad, donde en forma notoria se vulneró su derecho fundamen -
tal de tener acceso a una oportuna y efectiva defensa adecuada, ello, a través 
de persona idónea con conocimientos técnicos jurídicos que en representa-
ción, defensa y procuración de su interés actuara diligentemente para proteger y 
ejercer las garantías procesales del interno, apersonarse, realizar cualquier 
promoción, acceder a las actuaciones, documentos y pruebas; todo ello, en 
aras de cumplir con las formalidades esenciales previstas por el numeral 14, 
párrafo segundo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. 

efectivamente, en el sistema jurídico mexicano el concepto de debido 
proceso se relaciona con la validez y legalidad de los actos de autoridad que 
afecten directa o indirectamente alguno de sus derechos, verbigracia, como 
aquí acontece los vinculados con su internamiento en prisión, de manera que 
indefectiblemente se debe cumplir a cabalidad con el conjunto de requisitos 
de carácter formal y legal que deben observarse en cada una de las etapas del 
procedimiento, a fin de que las personas involucradas, específicamente la 
parte procesada o, en su caso, sentenciada, esté en condiciones de defender 
adecuadamente sus derechos ante cualquier acto que pueda afectarlos; 
por tanto, la amplitud del debido proceso, en principio, debe partir y apoyarse 
en la premisa fundamental atinente a que todo acto de autoridad que entrañe 
afectación o privación de derechos, de manera insoslayable debe estar justi-
ficado en mandamiento escrito que cumpla con las formalidades esenciales 
del procedimiento, amén de motivado y fundado en leyes expedidas con ante-
rioridad al hecho, lo que concreta y satisface el derecho fundamental de legali-
dad que debe subyacer a todo acto de autoridad, lo cual conlleva a actualizar 
de manera extensiva el diverso de seguridad jurídica, en virtud del cual también 
se exige que dichos actos se apoyen en las normas de derecho positivo que 



1703QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

tornen legal la actuación de la autoridad, toda vez que los preceptos 14, párrafo 
segundo y 16, párrafo primero de la Carta magna tutelan y garantizan que en 
nuestro sistema constitucional nadie puede ser privado de la libertad, propie-
dades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribu-
nales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades 
esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterio-
ridad al hecho, amén de que tampoco se puede molestar en su persona o bien 
privado en sus derechos, sino en virtud de mandamiento escrito de la auto-
ridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento.

ahora bien, en torno a su naturaleza, los actos privativos emitidos por 
alguna autoridad son aquellos que en ejercicio de sus funciones producen como 
efecto la disminución, menoscabo o supresión definitiva y no sólo provisional 
de un derecho de la persona, en cuyo tenor la propia Constitución política de 
los estados unidos mexicanos autoriza su emisión solamente a través del cum-
plimiento de determinados requisitos precisados en el artículo 14, como son, la 
existencia de un juicio seguido ante un tribunal previamente establecido, que 
cumpla con las formalidades esenciales del procedimiento y en el que se apli-
quen las leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

en tanto, los meros actos de molestia no producen los mismos efectos 
que aquellos de orden privativo, pues para su imposición es innecesario 
otorgar audiencia previa dado que sólo restringen de manera provisional o 
preventiva un derecho con el objeto de proteger determinados bienes jurídi-
cos, siempre y cuando preceda mandamiento escrito de autoridad competente 
que funde y motive la causa legal del procedimiento.

lo que se apoya con la jurisprudencia 174 del pleno del alto tribunal, 
registro electrónico 1011466, visible en la página 1110, del tomo i, Constitu-
cional 3, derechos Fundamentales primera parte-Suprema Corte de Justicia  de 
la Nación, décima Segunda Sección-debido proceso del Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 1917-Septiembre 2011, que determina: 

"aCtoS priVatiVoS Y aCtoS de moleStia. oriGeN Y eFeCtoS de 
la diStiNCióN.—el artículo 14 constitucional establece, en su segundo 
párrafo, que nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propieda-
des, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales 
previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del 
procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho; en 
tanto, el artículo 16 de ese mismo ordenamiento Supremo determina, en su 
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primer párrafo, que nadie puede ser molestado en su persona, familia, domi-
cilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la auto-
ridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. por 
consiguiente, la Constitución Federal distingue y regula de manera diferente los 
actos privativos respecto de los actos de molestia, pues a los primeros, que 
son aquellos que producen como efecto la disminución, menoscabo o supre-
sión definitiva de un derecho del gobernado, los autoriza solamente a través del 
cumplimiento de determinados requisitos precisados en el artículo 14, como 
son, la existencia de un juicio seguido ante un tribunal previamente esta-
blecido, que cumpla con las formalidades esenciales del procedimiento y en 
el que se apliquen las leyes expedidas con anterioridad al hecho juzgado. 
en cambio, a los actos de molestia que, pese a constituir afectación a la esfera 
jurídica del gobernado, no producen los mismos efectos que los actos pri-
vativos, pues sólo restringen de manera provisional o preventiva un derecho 
con el objeto de proteger determinados bienes jurídicos, los autoriza, según 
lo dispuesto por el artículo 16, siempre y cuando preceda mandamiento escrito 
girado por una autoridad con competencia legal para ello, en donde ésta funde 
y motive la causa legal del procedimiento. ahora bien, para dilucidar la cons-
titucionalidad o inconstitucionalidad de un acto de autoridad impugnado como 
privativo, es necesario precisar si verdaderamente lo es y, por ende, requiere 
del cumplimiento de las formalidades establecidas por el primero de aquellos 
numerales, o si es un acto de molestia y por ello es suficiente el cumplimiento 
de los requisitos que el segundo de ellos exige. para efectuar esa distinción debe 
advertirse la finalidad que con el acto se persigue, esto es, si la privación de un 
bien material o inmaterial es la finalidad connatural perseguida por el acto de 
autoridad, o bien, si por su propia índole tiende sólo a una restricción provisional."

en el caso, la controvertida corrección disciplinaria impuesta al quejoso 
el diecisiete de julio de dos mil catorce por el Consejo técnico interdiscipli-
nario del Centro Federal de readaptación Social Número uno "altiplano", en 
almoloya de Juárez, estado de méxico, que atañe a la restricción de tránsito 
a los límites de su estancia, suspensión total de estímulos incluida visita fami-
liar e íntima por setenta y seis días, puede afirmarse constituye un acto de 
naturaleza privativa de derechos del interno en reclusión **********, mati-
zado con efecto de disminuir y restringir el libre tránsito en su espacio de in-
ternamiento, así como la supresión total de estímulos con inclusión de visita 
familiar e íntima por setenta y seis días, es decir, por lapso específicamente 
determinado. 

efectivamente, jurisprudencialmente está definido y así lo ha reiterado 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el derecho fundamental de la liber-
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tad personal no sólo se afecta a través de actos de autoridad que tengan como 
consecuencia directa y material privar a las personas de la que disfrutan en ese 
momento, sino también mediante actos que en forma indirecta determinen, de 
alguna manera, la permanencia en su situación actual de privación de liber-
tad, o bien, modifiquen las condiciones en que tal privación deba ejecutarse. 

de ahí que, lo reclamado por el demandante de la protección consti-
tucional, en su condición de interno del supra indicado centro de reclusión 
federal, constituye determinación de autoridad de carácter administrativo emi-
tida en un procedimiento seguido en forma de juicio que incide, modifica y 
afecta a las condiciones en que la privación de su libertad deba ejecutarse, pues 
disminuye y restringe el libre tránsito en su espacio de internamiento, amén 
de que suprime totalmente sus estímulos con inclusión de visita familiar e 
íntima por setenta y seis días, es decir, por un lapso específicamente determi-
nado se le priva de esos derechos en su estatus de interno, se reitera. 

lo anterior es acorde al sentido de lo determinado por la Segunda Sala 
del alto tribunal, quien al resolver la contradicción de tesis 345/2011, en su 
ejecutoria de cinco de octubre de dos mil once, en lo conducente afirmó: 

"… en las anotadas condiciones, el acta administrativa mediante la 
cual el Consejo técnico interdisciplinario de determinado Centro Federal de 
readaptación Social impone al interno infractor sanciones como: suspensión 
parcial o total de estímulos tales como la visita familiar o íntima; y restric-
ción de tránsito a los límites de su estancia; constituyen un acto que afecta la 
libertad de aquél.

"efectivamente, ese acto implica cierto grado de restricción de la liber-
tad del reo dentro del contexto inherente a su condición de interno en un 
centro de reclusión, por ende, interesa un acto atentatorio de ésta, puesto que 
en virtud de las sanciones impuestas, el recluso tendrá que sufrir un confi-
namiento, al estar restringido su tránsito dentro del centro de readaptación, 
únicamente a los límites de su estancia; de igual modo sufrirá en cierta 
medida, incomunicación, al prohibírsele recibir en su estancia la visita de fami-
liares así como la visita íntima (consideradas dichas visitas como un estímulo, 
de acuerdo con el reglamento que fundamenta el acto reclamado).

"actos que ciertamente modifican, si bien de manera temporal, las 
condiciones en que la privación de la libertad del reo quejoso deba ejecutar-
se; y con los cuales, efectivamente se reduce esa libertad personal que, aun 
dentro de su encierro, podría tener el interno infractor.
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"Y es que aun cuando el afectado se encuentre privado de su libertad 
en un centro de reclusión por efectos de una sentencia condenatoria del orden 
penal, eso no significa que aun en ese contexto no pueda existir todavía una 
restricción superior al concepto de libertad personal.

"en efecto, aun tratándose de personas que se hallan en estado de 
reclusión –donde existe una importante restricción a la libertad personal– 
pueden sobrevenir, todavía en ese contexto, nuevas y diferentes restricciones a 
la libertad personal, tal como en el caso ocurre con las sanciones impuestas 
a los quejosos en el acta administrativa impugnada."

de dicha ejecutoria derivó la jurisprudencia 2a./J. 4/2011 (10a.), locali-
zable con registro digital 2000039 y visible en la página 2479, libro iii, tomo 4, 
diciembre de 2011 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, que dice: 

"CeNtroS FederaleS de readaptaCióN SoCial. tÉrmiNo para 
promoVer el JuiCio de amparo CoNtra el aCta admiNiStratiVa 
de impoSiCióN de CorreCtiVoS diSCipliNarioS emitida por SuS 
CoNSeJoS tÉCNiCoS iNterdiSCipliNarioS.—el acta administrativa de 
imposición de correctivos disciplinarios, como la suspensión parcial o total 
de estímulos; la suspensión de las visitas familiar e íntima; y la restricción de 
tránsito a los límites de la estancia del reo, emitida por el Consejo técnico inter-
disciplinario de un Centro Federal de readaptación Social implica, independien-
temente de los motivos que se hayan considerado para ello, una restricción a 
la libertad de aquél dentro del contexto inherente a su condición de interno en 
un centro de reclusión, que atenta contra su libertad personal, pues al encon-
trarse en esas condiciones se reduce la que, aun dentro de su encierro, podría 
tener; de ahí que el juicio de amparo promovido contra el acta relativa no está 
sujeto al término genérico, sino al caso de excepción previsto en la fracción ii 
del numeral 22 de la ley de amparo, por lo que puede interponerse en cual-
quier tiempo, sin que se actualice la causal de improcedencia prevista en la 
fracción Xii del artículo 73 de la citada ley". 

en la especie, en tratándose de correcciones disciplinarias por infrac-
ción a las normas de convivencia y organización, el reglamento de los Cen-
tros Federales de readaptación Social expresamente señala que al presunto 
infractor se le otorgue garantía de audiencia, a fin de que manifieste por es-
crito lo que a su interés convenga; lo anterior, previo a que el Consejo técnico 
interdisciplinario resuelva lo conducente, en tanto los preceptos 79, 80, 82 y 83 
del citado reglamento establecen: 
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"artículo 79. las correcciones disciplinarias aplicables a los internos 
consistirán en:

"i. amonestación privada, verbal o escrita;

"ii. Suspensión parcial o total de estímulos;

"iii. Suspensión de la visita familiar o de la íntima, y

"iV. restricción de tránsito a los límites de su estancia."

"artículo 80. las infracciones cometidas por los internos serán sancio-
nadas según su naturaleza mediante:

"i. amonestación privada, escrita o verbal, y, en su caso, la suspensión 
parcial de estímulos de 3 a 30 días, cuando se trate de las infracciones conte-
nidas en el artículo 75, fracciones ii a Vi, de este reglamento;

"ii. Suspensión parcial o total de estímulos, incluyendo la visita familiar 
o íntima y, en su caso, restricción de tránsito a los límites de su estancia du-
rante un periodo de 31 a 75 días; tratándose de las infracciones contenidas en 
las fracciones Vii a Xi del artículo 75 del reglamento, y

"iii. restricción de tránsito a los límites de su estancia, suspensión 
total de estímulos incluyendo la visita familiar e íntima durante un periodo de 
76 a 120 días, cuando se trate de las infracciones señaladas por las fraccio-
nes i, Xii a XXXiV del artículo 75 del reglamento."

"artículo 82. para la imposición de las correcciones disciplinarias, se 
otorgará al probable infractor la garantía de audiencia, a fin de que manifieste 
por escrito lo que a su derecho convenga.

"previo análisis y valoración de los argumentos que haga valer el proba-
ble infractor, el consejo resolverá lo conducente. Con independencia de lo 
anterior, se deberán adoptar las medidas inmediatas, urgentes y necesarias 
para garantizar la seguridad del centro federal.

"el director general, con base en la resolución que emita el consejo, 
impondrá la sanción correspondiente. en todo caso, la resolución deberá estar 
fundada y motivada, describir en forma sucinta las causas por las que se 
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impute la falta de que se trate al interno, contener las manifestaciones que en 
su defensa haya hecho y la corrección disciplinaria impuesta, en los términos 
del reglamento y del manual correspondiente."

"artículo 83. el interno, sus familiares, defensor, representante común, 
persona de confianza o cualquier otra persona al efecto designada, podrán 
inconformarse por escrito ante el coordinador general en contra de la correc-
ción disciplinaria impuesta, en un término de tres días hábiles contados 
desde el de su notificación.

"el coordinador general dispondrá de igual término para emitir la reso-
lución que proceda y comunicarla al director general para que ordene su 
ejecución y al interesado para su conocimiento, agregándose copia de ambas 
al expediente único del interno."

de las normas de orden reglamentario preinsertas deriva que, para 
sancionar a internos por infracción al citado reglamento de los Centros Fede-
rales de readaptación Social, la imposición de correcciones disciplinarias con-
lleva el deber de otorgar previamente al probable infractor garantía de audiencia 
para que manifieste por escrito lo que a su interés convenga; enseguida, pre-
vio análisis y valoración de los argumentos que haga valer, el Consejo técnico 
interdisciplinario resolverá y el director general impondrá la sanción corres-
pondiente con indefectible obligación de fundar y motivar su determinación, 
describir en forma sucinta las causas por las que se impute la falta de que se 
trate, precisar las manifestaciones que en su defensa haya realizado y, desde 
luego, la corrección disciplinaria a imponer en términos del reglamento y del 
manual correspondiente. en el entendido de que habrán de adoptarse las medi-
das inmediatas, urgentes y necesarias para garantizar la seguridad del centro 
federal. además, cabe la posibilidad de que el propio interno, sus familiares, 
defensor, representante común, persona de confianza o cualquier otra per-
sona designada se inconformen por escrito contra la corrección disciplinaria 
impuesta, ante el coordinador general en un plazo de tres días hábiles con-
tados desde el de su notificación; autoridad que dispondrá de igual lapso para 
emitir resolución y comunicarla al director general para que ordene su eje-
cución y al interesado para su conocimiento, agregándose copia de ambas al 
expediente único del interno.

entonces, si normativamente se establece el deber de carácter impe-
rativo de otorgar garantía de audiencia al interno presunto infractor, previo a 
la imposición de la corrección disciplinaria, exprofeso para que vía escrita 
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manifieste lo pertinente a su interés, resulta evidente que tal oportunidad de 
defensa sólo se puede lograr a través del respeto a las formalidades esencia-
les de ese procedimiento sancionador, precisamente porque el preinserto nu-
meral 82, párrafo primero, del reglamento federal en cita reconoce a favor del 
interno probable infractor la garantía de audiencia previa, a fin de ser escu-
chado antes de que formalmente se determine la existencia de la infracción 
y se imponga la correlativa sanción. 

por consiguiente, si en la especie, previo a la imposición de la correc-
ción disciplinaria objeto de reclamo se vedó al interno presunto infractor 
********** la posibilidad de designar defensor para que, en ejercicio de la 
garantía de audiencia prevista por el precepto 82, párrafo primero, del re-
glamento de los Centros Federales de readaptación Social, estuviera en 
condiciones de defenderse adecuadamente contra la conducta infractora 
atribuida, cuanto más que el derecho fundamental de acceso a la defensa 
adecuada, oportuna y efectiva también es aplicable y permanece vigente en 
la etapa de ejecución de sentencia, es claro que el procedimiento sancio-
nador incoado en su contra no cumplió con las formalidades esenciales que 
lo rigen, pues no tuvo oportunidad de alegar, presentar pruebas y desvir-
tuar las perfiladas en su contra. 

lo que se justifica, como se apuntó, al atender a que la figura del defen-
sor constituye un aspecto sustancial del derecho fundamental a la defensa 
adecuada de la persona privada de libertad, quien desde su detención debe 
contar y ser asistido por abogado profesional que además tiene el deber de com-
parecer a todos los actos del proceso cuantas veces se le requiera; esto es, en 
todo momento tiene derecho a contar con la presencia física y la ayuda 
efectiva del asesor legal, quien deberá velar porque el procedimiento se siga 
con apego a los principios del debido proceso, lo que deberá observarse en 
todas aquellas diligencias o actuaciones y etapas procesales en las cuales 
es eminentemente necesaria la presencia del indiciado, procesado o senten-
ciado según corresponda en las que activa, directa y físicamente participe o 
deba participar, así como en aquellas en las que de no estar presente, se 
cuestionarían o pondrían gravemente en duda la certeza jurídica y el debido 
proceso. 

ello es así, porque el enunciado derecho fundamental de acceso a la 
defensa adecuada en modo alguno puede limitarse o restringirse en perjui-
cio de la persona involucrada que, en razón a su específica situación formal 
y material permanece privada de libertad, ya sea como indiciado, procesado, o 
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bien, sentenciado en etapa de ejecución de alguna condena, por el con-
trario, la base constitucional y convencional de protección a sus derechos 
fundamentales en tanto derechos humanos positivizados exige su respeto irres-
tricto en cualquier etapa del procedimiento penal, precisamente porque acor-
de con lo dispuesto por el artículo 1o. de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, sus dos primeros párrafos establecen que en 
méxico todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos 
en ésta y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea 
parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la 
propia Constitución establece, amén de que las normas relativas a los dere-
chos humanos se interpretarán "conforme" a esa Norma Fundamental y con 
los tratados internacionales de la materia, favoreciendo en todo tiempo a la 
persona en su protección más amplia.

de ahí que el citado derecho fundamental a la defensa surge desde el 
momento en que se ordena investigar a una persona señalada como respon-
sable de un hecho punible y se prorroga, incluso, hasta el estadio procedimen-
tal de la ejecución de la sanción en prisión, donde las cuestiones vinculadas 
a las condiciones y términos en que habrá de compurgarse la pena privativa 
de libertad impuesta también inciden en la órbita de derechos del interno, de 
manera que impedir que cuente con la asistencia de su abogado defensor 
implica limitar severamente el aludido derecho de orden fundamental con in-
fracción a las formalidades esenciales del procedimiento que, como en el 
caso, conlleven a la expectativa de imponerle corrección disciplinaria a la 
persona en reclusión por ser presunto infractor al reglamento del centro 
penitencia rio en que permanece. 

lo expuesto es concordante al sentido que rige la tesis p. Xii/2014 
(10a.) del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con registro digital 
2006152, visible en la página 413, décima Época, libro 5, tomo i, de abril 
de 2014 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, «y en el Semana
rio Judicial de la Federación del viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas» 
que puntualiza: 

"deFeNSa adeCuada del iNCulpado eN uN proCeSo peNal. 
Se GaraNtiZa CuaNdo la proporCioNa uNa perSoNa CoN CoNo-
CimieNtoS tÉCNiCoS eN dereCHo, SuFiCieNteS para aCtuar dili-
GeNtemeNte CoN el FiN de proteGer laS GaraNtÍaS proCeSaleS 
del aCuSado Y eVitar Que SuS dereCHoS Se VeaN leSioNadoS.—
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de la interpretación armónica y pro persona del artículo 20, apartado a, frac-
ción iX, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en su 
texto anterior a la reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 
18 de junio de 2008, en relación con los diversos 8, numeral 2, incisos d) y e), 
de la Convención americana sobre derechos Humanos y 14, numeral 3, inciso 
d), del pacto internacional de derechos Civiles y políticos, se concluye que 
la defensa adecuada dentro de un proceso penal se garantiza cuando la pro-
porciona una persona con conocimientos técnicos en derecho, máxime que 
de la normativa internacional citada no deriva la posibilidad de que sea efec-
tuada por un tercero que no sea perito en dicha materia y, por el contrario, 
permite inferir que la defensa que el estado deba garantizar será lo más 
adecuada y efectiva posible, lo cual implica un elemento formal, consistente 
en que el defensor acredite ser perito en derecho, y uno material, relativo 
a que, además de dicha acreditación, actúe diligentemente con el fin de pro-
teger las garantías procesales del acusado y evitar que sus derechos se vean 
lesionados, lo que significa, inclusive, que la defensa proporcionada por per-
sona de confianza debe cumplir con estas especificaciones para garantizar 
que el procesado pueda defenderse adecuadamente. lo anterior, sin que se 
llegue al extremo de imponer al juzgador la carga de evaluar los métodos 
que el defensor emplea para lograr su cometido de representación, toda 
vez que escapa a la función jurisdiccional el examen sobre si éste efecti-
vamente llevará a cabo la estrategia más afín a los intereses del inculpado, 
máxime que los órganos jurisdiccionales no pueden constituirse en Juez y 
parte para revisar la actividad o inactividad del defensor e impulsar el pro-
cedimiento, y más aún, para declarar la nulidad de lo actuado sin el debido 
impulso del defensor."

asimismo, en lo conducente, son aplicables la jurisprudencia 1a./J. 6/2015 
(10a.); tesis 1a. ClXXViii/2009 y 1a. CCXXii/2012 (10a.) de la primera Sala del 
máximo tribunal del país, con registros digitales 2008371, 166189 y 2001624, la 
primera publicitada el viernes 6 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en la "pu-
blicación semanal" del Semanario Judicial de la Federación; la siguiente en la 
página 57, tomo XXX, octubre de 2009, y la restante en la 501, libro Xii, tomo 
1, septiembre de 2012, del citado medio de difusión, Novena y décima Épocas 
respectivamente, del tenor siguiente: 

"reCoNoCimieNto o ideNtiFiCaCióN del imputado de maNera 
preSeNCial eN el proCedimieNto peNal. la auSeNCia del deFeN-
Sor GeNera Como CoNSeCueNCia la iNValideZ de laS diliGeNCiaS 
reSpeCtiVaS.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
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Nación ha sostenido que en todas las actuaciones, diligencias y etapas del 
procedimiento penal en que participe directa y físicamente la persona impu-
tada en la comisión de un delito, como podría ser la diligencia de recono-
cimiento a través de la Cámara de Gesell, se requerirá también la presencia y 
asistencia efectiva de su defensor para asegurar que formal y materialmente 
se cumplan los requisitos legales en su desarrollo, así como la salvaguarda de 
los derechos de defensa adecuada, debido proceso legal y obtención lícita 
de la prueba. ello es así, conforme a la propia naturaleza del medio de prueba, el 
indicio que pudiera derivarse y sus implicaciones para la persona imputada 
penalmente. por tanto, el incumplimiento de lo anterior, esto es, la ausencia del 
defensor en cualquier actuación, diligencia y etapa del procedimiento que 
requiera de la participación física y directa del imputado, traerá por conse-
cuencia que deba declararse la nulidad de la identificación en que la persona 
imputada no estuvo asistida por su defensor, lo mismo que las subsecuentes 
que derivaron de ello, ante la ilicitud primigenia de la prueba de origen."

"dereCHo a uNa deFeNSa adeCuada Y GaraNtÍa de audieNCia. 
la poSiBilidad de preSeNtar uN eSCrito CoN aleGatoS No im-
pliCa el reSpeto a eStoS dereCHoS FuNdameNtaleS.—el aca-
tamiento del derecho a una defensa adecuada y la garantía de audiencia en los 
procesos, requiere que se cumpla con las formalidades esenciales del proce-
dimiento, entre las que se encuentra la posibilidad de alegar. esta formalidad 
exige que las partes tengan la posibilidad de presentar pruebas y desvirtuar 
las de la contraria; de argumentar lo que a su derecho convenga con pleno 
conocimiento del expediente y la información que consta en el mismo, lo cual 
generalmente se satisface con la celebración de la audiencia de alegatos, cuya 
realización es necesaria e independiente de la presencia física de las partes, 
quienes cuentan con la posibilidad de no concurrir o renunciar al uso de la 
palabra y presentar sus alegatos por escrito. por lo mismo, la sola posibi-
lidad de presentar un escrito con alegatos como sustituto de la celebración 
de una audiencia no implica el respeto a la garantía de audiencia y al derecho 
a una defensa adecuada, ya que no garantiza que se cumpla con los requisi-
tos materiales mínimos para que la posibilidad de alegar sea efectiva."

"deFeNSa adeCuada eN el proCeSo peNal. eSa GaraNtÍa 
tamBiÉN eS apliCaBle eN la etapa de eJeCuCióN de SeNteNCia.—
el artículo 20, apartado a, fracción iX, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos (en su texto anterior a la reforma publicada en el diario 
oficial de la Federación el 18 de junio de 2008), al tutelar la defensa adecuada 
en el proceso penal, la instituyó como un derecho fundamental mínimo, por lo 
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que dicha garantía también es aplicable en la etapa de ejecución de senten-
cia, pues en ese periodo el sentenciado cuenta con ciertos beneficios pre-
liberacionales que puede hacer valer cuando proceda –como la condena 
condicional, la sustitución de la pena de prisión y la conmutación de sancio-
nes–, lo cual requiere la asistencia, asesoramiento jurídico y, en su caso, la 
promoción por parte de un defensor, pues de lo contrario se dejaría inerme 
al sentenciado frente a la actuación de las autoridades ejecutoras."

No es óbice a la conclusión expuesta, que dicho precepto 82, párrafo 
primero, del reglamento de los Centros Federales de readaptación Social, 
omita precisar a detalle las formalidades esenciales del procedimiento que 
habrán de adoptarse previo a imponer la corrección disciplinaria, particu-
larmente, la oportunidad de que el quejoso designe a un defensor que lo 
asista, pues ello en modo alguno impide que la autoridad penitenciaria las 
implemente y respete directamente, como se establece en la tesis de la antigua 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital 
266341 y visible en la página 20, Volumen lXXXii, abril de 1964, tercera parte, 
del Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, que refiere: 

"FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto, amparo eN 
CaSo de leY omiSa reSpeCto a laS.—No es necesario reclamar la incons-
titucionalidad de la ley, cuando ésta es totalmente omisa respecto del cum-
plimiento de las formalidades esenciales consagradas por el artículo 14 de 
la Carta magna. las autoridades administrativas están obligadas a llenar los 
requisitos que señale la norma secundaria aplicable y, además, a cumplir 
las formalidades esenciales del procedimiento, de tal modo que, aunque la ley 
del acto no establezca, en manera alguna, requisitos ni formalidades previa-
mente a la emisión del acuerdo reclamado, de todas suertes queda la autoridad 
gubernativa obligada a observar las formalidades necesarias que consagra el 
artículo 14 constitucional."

en ese orden, al ser patente que la reclamada corrección disciplinaria 
impuesta al demandante el diecisiete de julio de dos mil catorce por el Con-
sejo técnico interdisciplinario del Centro Federal de readaptación Social 
Número uno "altiplano", en almoloya de Juárez, estado de méxico, que atañe 
a la restricción de tránsito a los límites de su estancia, suspensión total de 
estímulos incluida visita familiar e íntima por setenta y seis días, derivó de un 
procedimiento de orden administrativo con incidencia en las condiciones 
en que permanece privado de la libertad, en el cual no se cumplieron con las 
formalidades esenciales que lo rigen en tanto se vedó la posibilidad de desig-
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nar defensor, previo a la imposición de la medida de disciplina materia de 
reclamo, es por lo cual infringe los derechos fundamentales de legalidad y 
seguridad jurídica, previstos por los artículos 14, párrafo segundo y 16, pá-
rrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. 

lo anterior, como se apuntó, al ser patente que la figura del defensor 
constituye un instrumento sustancial del derecho fundamental de defensa 
adecuada, la cual incide en la constitución de la premisa que, incluso, adquiere 
el rango de axioma en la formalidad del procedimiento, en lo relativo a que 
desde el momento en que una persona es privada de su libertad debe contar 
y ser asistido por abogado profesional, quien además tiene la obligación de 
comparecer a todos los actos del procedimiento cuantas veces se le requiera. 
lo anterior no es mera formalidad, pues la exigencia y presencia física del 
defensor profesional debe entrañar la posibilidad de asistencia, asesoría y 
en suma de ayuda efectiva para el imputado, por consiguiente, si previo a la 
imposición de corrección disciplinaria por infracción a las normas de con-
vivencia y organización de centro de reclusión federal, se impide al interno 
presunto infractor la posibilidad de designar defensor para que, en ejercicio 
de la garantía de audiencia prevista por el precepto 82, párrafo primero, del 
reglamento de los Centros Federales de readaptación Social, esté en con-
diciones de defenderse adecuadamente contra la conducta infractora atri-
buida, es inconcuso que el procedimiento sancionador incoado en su contra 
se apartó de las formalidades esenciales que lo rigen, pues no tuvo opción 
a través de defensor de alegar y presentar pruebas.

por tanto, con apoyo en el dispositivo 77, fracción i, de la ley de amparo, 
procede conceder al accionante del amparo la protección constitucional soli-
citada para el efecto de ser restituido en el pleno goce de los derechos vulnerados 
y restablecer las cosas al estado que guardaban antes de la violación, esto es, 
que las autoridades responsables director general y Consejo técnico inter-
disciplinario del citado centro penitenciario, invaliden la medida disciplinaria 
inmersa en el acta de diecisiete de julio de dos mil catorce, consistente en 
restricción de tránsito a los límites de su estancia, suspensión total de estímu-
los incluida visita familiar e íntima por setenta y seis días, y con las formali-
dades pertinentes se proceda a notificar al interno el inicio del procedimiento 
sancionador, el cargo que se le atribuye, la identidad de la persona que lo 
denuncia y las posibles consecuencias de su infracción, otorgarle un plazo, aun-
que sea breve pero suficiente para que prepare su defensa y tenga oportu -
nidad de designar defensor a fin de que, si es de su interés ofrezca pruebas y 
alegue lo que a su intereses convenga, finalmente, dictar resolución fundada 
y motivada con plenitud de potestad. 
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Concesión extensiva al acto de ejecución a cargo del encargado del 
área de seguridad y custodia del propio centro de reclusión, por derivar y ser 
consecuencia del acto de traslado calificado inconstitucional.

oCtaVo.—para el puntual cumplimiento de la protección constitucional, 
sin demora, procédase a notificar a las partes la ejecutoria, además, conforme 
a lo previsto por el ordinal 192, párrafo segundo, de la ley de amparo, el Juez 
de amparo habrá de requerir a las autoridades responsables el acatamiento de 
la ejecutoria en el plazo de tres días, con apercibimiento en caso de incumplir 
con multa de cien días de salario mínimo general vigente en el distrito Federal, 
sin soslayar que su conducta de incumplimiento eventualmente sería consti-
tutiva del delito previsto en el numeral 267, fracción i, de la misma legislación. 

adicionalmente, se instruye al Juez de distrito para que formule reque-
rimiento al superior jerárquico de dichas autoridades responsables ordena-
doras como en ese sentido lo prevé el párrafo tercero del preindicado precepto 
192 de la legislación de la materia, para que a su vez le ordene cumplir con la 
ejecutoria, bajo el apercibimiento que de no demostrar que dio la orden, se le 
impondrá multa en los términos señalados, con el señalamiento de que incu-
rrirá en las mismas responsabilidades de la autoridad responsable. 

en esa tesitura, se revoca la sentencia venida en revisión y se concede la 
protección constitucional solicitada para los efectos precisados en la parte 
final del apartado considerativo que precede.

por lo expuesto, con apoyo en los preceptos 107, fracciones Viii, último 
párrafo y Xii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
84 de la ley de amparo, 37, fracción iV, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, en relación con el acuerdo General 3/2013 del pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, se resuelve:

primero.—Se revoca la sentencia venida en revisión. 

SeGuNdo.—la Justicia de la unión ampara y protege al quejoso 
**********, contra la medida disciplinaria que reclama del Consejo téc-
nico interdisciplinario del Centro Federal de readaptación Social Número 
uno "altiplano", en almoloya de Juárez, estado de méxico y otras autoridades, 
para el efecto precisado en la parte final del último apartado considerativo 
de esta ejecutoria; en el entendido de que su concesión es extensiva al acto de 
ejecución.
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Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria vuelvan los autos al juz-
gado, quien habrá de requerir el cumplimiento de la ejecutoria, solicítese acuse 
de recibo, háganse anotaciones y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido.

así lo resolvió el Cuarto tribunal Colegiado en materia penal del Se-
gundo Circuito, por mayoría de votos de los magistrados Humberto Venancio 
pineda (presidente y ponente) y olga maría Josefina ojeda arellano, contra el 
voto particular del magistrado darío Carlos Contreras reyes.

En términos de lo previsto en los artículos 14, fracción IV y penúl
timo párrafo, 18, fracción II y 20, fracción VI, de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reser
vada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado darío Carlos Contreras reyes: disiento del criterio de 
mayoría que sustenta la resolución del recurso de revisión 206/2014, interpuesta 
por el quejoso **********, contra la medida disciplinaria que reclama del Consejo 
técnico interdisciplinario del Centro Federal de readaptación Social Número uno 
"altiplano", en almoloya de Juárez y otras autoridades, ya que considero que en el 
asunto en análisis no es necesario que el sentenciado sea asistido por licenciado 
en derecho, ya sea particular o público.—lo anterior es así, ya que el ejercicio de la 
audiencia prevista por el precepto 82, párrafo primero, del reglamento de los Cen-
tros Federales de readaptación Social, no establece ese requisito, y la autoridad 
administrativa sólo está facultada para realizar lo que la ley prescribe, sin sosla-
yar que deriva de un procedimiento en el que la autoridad administrativa podía 
unilateralmente determinar las correcciones disciplinarias a internos.—es decir, el 
procedimiento para la imposición de sanciones a internos que sustancia el Con-
sejo técnico interdisciplinario de un Centro Federal de readaptación Social está regu-
lado bajo la perspectiva de una legislación anterior a las reformas de los artículos 18 
y 21 de la Carta Fundante Básica mexicana, en el que se introdujo el modelo peniten-
ciario de reinserción social y judicialización del régimen de modificación y duración 
de penas.—por tanto, la legislación secundaria no ha establecido las adecuaciones 
para que sean conocidas por los Jueces de ejecución de sentencias, momento hasta 
el cual se aplicarían en su totalidad todas las formalidades de un procedimiento 
jurisdiccional, y no administrativo, como lo es la defensa adecuada a través de un 
defensor particular o público que cuente con la licenciatura en derecho, propio de 
un sistema jurisdiccional en materia penal

En términos de lo previsto en los artículos 14, fracción IV y penúltimo párrafo, 18, 
fracción II y 20, fracción VI, de la Ley Federal de transparencia y Acceso a 
la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial que en
cuadra en esos supuestos normativos.

este voto se publicó el viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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dEFEnSA AdECuAdA dEL InCuLPAdo En EL PRoCEdIMIEn
to RELAtIVo A LA IMPoSICIÓn dE CoRRECCIonES dIS
CIPLInARIAS. SE gARAntIZA CuAndo LA PRoPoRCIonA 
unA PERSonA Con ConoCIMIEntoS tÉCnICoS En dE
RECHo QuE CoMPARECE AL MISMo CuAntAS VECES SE 
LE REQuIERA. la defensa adecuada dentro de un procedimiento 
se garantiza cuando la proporciona una persona con conocimientos 
técnicos en derecho, que además tiene la obligación de comparecer a 
todos los actos llevados a cabo en el mismo cuantas veces se le re-
quiera, pues la exigencia en torno a la presencia de un profesional 
entraña la real asistencia y ayuda efectiva para el imputado. por ello, 
debe hacerse extensivo el derecho de contar con un abogado (perito 
en derecho), en el procedimiento sancionador incoado por infracción al 
régimen disciplinario del Centro Federal de reinserción Social, pre-
visto en los numerales 82 y 83 del reglamento de los Centros Federales 
de readaptación Social, los que al prever la intervención del defensor del 
interno (presunto infractor) para inconformarse contra la corrección 
disciplinaria impuesta por escrito y ante el coordinador general, conlle-
van a estimar que antes de que se imponga el correctivo disciplina-
rio, el defensor debe entrevistarse con el interno para materializar su 
defensa cabal, en atención al aludido derecho fundamental de defensa 
adecuada y efectiva con el fin de proteger las garantías procesales 
del interno y evitar que sus derechos se vean lesionados; así, este últi-
mo tendrá la oportunidad de alegar y ofrecer pruebas con apoyo legal 
o a través de su defensor, previo a la imposición de la medida discipli-
naria, la que indiscutiblemente afectará las condiciones de su privativa 
de libertad.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo CirCuito.
II.4o.P.2 P (10a.)

amparo en revisión 206/2014. 5 de marzo de 2015. mayoría de votos. disidente: darío 
Carlos Contreras reyes. ponente: Humberto Venancio pineda. Secretario: porfirio 
mauricio Nieves ramírez.

nota: en relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 
1a./J. 26/2015 (10a.), de título y subtítulo: "deFeNSa adeCuada eN materia 
peNal. la Forma de GaraNtiZar el eJerCiCio eFiCaZ de eSte dereCHo 
HumaNo Se aCtualiZa CuaNdo el imputado, eN todaS laS etapaS proCe-
dimeNtaleS eN laS Que iNterVieNe, CueNta CoN la aSiSteNCia JurÍdiCa 
de uN deFeNSor Que eS proFeSioNiSta eN dereCHo.", publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas y en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 18, tomo i, 
mayo de 2015, página 240.

esta tesis se publicó el viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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dEFEnSA AdECuAdA dEL InCuLPAdo Y no REVICtIMIZACIÓn 
SECundARIA dE LA VÍCtIMA. SI EL ACto RECLAMAdo ES EL 
ARRESto CoMo MEdIdA dE APREMIo PARA QuE ÉStA SE PRE
SEntE AL juZgAdo A AMPLIAR Su dECLARACIÓn, Y EL juEZ dE 
dIStRIto, AL ConoCER dEL AMPARo, AdVIERtE QuE AMBoS 
dERECHoS SE EnCuEntRAn En dISPutA, PARA RESoLVER EL 
Fondo, dEBE REALIZAR un EjERCICIo dE PondERACIÓn, A FIn 
dE LogRAR Su EQuILIBRIo. Cuando en un juicio de amparo indirecto el 
acto reclamado lo constituya la orden de arresto como medida de apremio 
para que el sujeto pasivo del delito se presente al desahogo de su ampliación de 
declaración, si no se actualiza alguna causal de improcedencia, para resolver 
el fondo del asunto, el Juez de distrito debe realizar un ejercicio de pondera-
ción para equilibrar los derechos que se encuentran en disputa, a saber, el de 
defensa adecuada del imputado (artículo 20, apartado B, fracción Viii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos) y el derecho del sujeto 
pasivo del delito a no sufrir revictimización secundaria (artículo 20, apartado C, 
fracción V, constitucional); lo anterior, en virtud de que la declaración sobre 
los principios fundamentales de justicia para las víctimas de delitos y del 
abuso de poder y la ley General de Víctimas, no indican que prevalecen los 
derechos del ofendido o los del imputado.

primer triBuNal ColeGiado del SeGuNdo CirCuito CoN reSideNCia 
eN Ciudad NeZaHualCóYotl, eStado de mÉXiCo.

II.1o.28 P (10a.)

Queja 208/2014. 19 de febrero de 2014. unanimidad de votos. ponente: miguel enrique 
Sánchez Frías. Secretaria: erika Yazmín Zárate Villa.

esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEMAndA dE AMPARo. EL ARtÍCuLo 17, FRACCIÓn IV, dE LA LEY dE 
LA MAtERIA, AL PERMItIR QuE tRAtÁndoSE dE ACtoS PRIVA
tIVoS dE LA LIBERtAd dEntRo dEL PRoCEdIMIEnto, AQuÉLLA 
SE PRoMuEVA En EL tÉRMIno gEnÉRICo dE QuInCE dÍAS, no 
ES InCoMPAtIBLE Con LoS EStÁndARES EStABLECIdoS En LA 
ConStItuCIÓn FEdERAL Y En LoS InStRuMEntoS IntERnACIo
nALES. el artículo 17, fracción iV, de la ley de amparo, al establecer que 
cuando el acto reclamado implique, entre otros, peligro de privación de la vida 
o ataques a la libertad fuera de procedimiento, el juicio de amparo puede pro-
moverse en cualquier tiempo, permite que tratándose de actos privativos de 
la libertad dentro de aquél, la demanda debe promoverse en el término gené-
rico de quince días, no obstante, ello no es incompatible con los estándares 
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establecidos en la Constitución Federal y en los instrumentos internaciona-
les, ya que se trata de un precepto de naturaleza predominantemente procesal 
que tiene por objeto conservar la Norma Constitucional, lo que realiza al esta-
blecer un plazo para la promoción del juicio de amparo contra actos dentro del 
procedimiento, y busca equilibrar los derechos humanos tanto del sentenciado 
como de las víctimas, sin generar al afectado un obstáculo desproporciona-
do que impida a alguna de las partes ejercer su derecho de acceso efectivo a 
la justicia para tutelar el diverso a la libertad deambulatoria, por lo que la cir-
cunstancia de establecer un plazo para la promoción del juicio de amparo aun 
en tratándose de actos privativos de la libertad, obedece a una finalidad legí-
tima, además de que con ello delimita razonablemente el derecho de acceso 
efectivo a la justicia, con lo que se logra un mejor equilibrio entre la prerroga-
tiva fundamental y los derechos de las víctimas de una conducta delictiva, 
incluso con la regulación del plazo para acudir al juicio de amparo se rige el 
principio de progresividad, dado que para el ejercicio del mencionado derecho 
humano de acceso efectivo a la justicia reconocido en el artículo 17 constitu-
cional, es determinante contar con un plazo razonable que permita ejercer la 
principal garantía para la protección de los derechos humanos. aunado a que 
con ello, se brinda seguridad jurídica a la víctima del delito, ya que la indefini-
ción sobre la pervivencia jurídica de no establecerse término para promover 
juicios de amparo contra actos privativos de la libertad dictados dentro de un 
procedimiento, implica una afectación al derecho de seguridad jurídica para 
algunas de las partes involucradas en el proceso penal.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.9o.P.85 P (10a.)

amparo en revisión 29/2015. 14 de mayo de 2015. unanimidad de votos. ponente: emma 
meza Fonseca. Secretario: J. trinidad Vergara ortiz.

nota: la presente tesis aborda el mismo tema que la sentencia dictada por el Segundo 
tribunal Colegiado en materia penal del Sexto Circuito, al resolver el amparo en revi-
sión 169/2014, que fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 
317/2014, resuelta el 8 de julio de 2015 por la primera Sala.

esta tesis se publicó el viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHo A LA IntIMIdAd o A LA VIdA PRIVAdA. no SE VIoLA 
PoR EL HECHo dE QuE EL IMPutAdo o ALgÚn MIEMBRo dE Su 
FAMILIA SEA FotogRAFIAdo En LA VÍA PÚBLICA CoMo PARtE 
dE LAS LABoRES dE VIgILAnCIA E InVEStIgACIÓn PARA LA 
PERSECuCIÓn dEL dELIto CoRRESPondIEntE. No existe violación 
al derecho a la intimidad o a la vida privada de un imputado o de algún miem-
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bro de su familia, por el hecho de que sea fotografiado en la vía pública como 
parte de las labores de vigilancia e investigación para la persecución del delito 
correspondiente. lo anterior, toda vez que dicha prerrogativa, prevista en los 
artículos 16, párrafo primero, de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos; 11 de la Convención americana sobre derechos Humanos; 
12 de la declaración universal de los derechos Humanos y 17 del pacto inter-
nacional de derechos Civiles y políticos, en cuanto derivación de la dignidad 
de la persona, implica la existencia de un ámbito propio y reservado frente a 
la acción y el conocimiento de los demás y que es necesario, según las pau-
tas de nuestra cultura, para mantener una calidad mínima de vida humana. 
de este modo, el que una persona sea fotografiada estando en la calle como 
parte de la indagación de un delito, es un fin constitucionalmente legítimo 
que no tiene injerencia en el derecho a la intimidad (o vida privada), pues en 
estos casos toma relevancia el interés propio de la investigación de un ilícito, 
y más en concreto, la determinación de los hechos relevantes para el proceso 
penal, ya que las tareas de investigación de todo hecho delictivo están enca-
minadas a practicar las diligencias necesarias para comprobar y descubrir a 
los sujetos activos del ilícito; por tanto, en el desarrollo de estas funciones 
pueden realizarse labores de vigilancia u observaciones de lugares o perso-
nas que pudieran estar relacionados con el hecho objeto de la investigación; 
máxime si las fotografías de mérito no fueron tomadas para constar fuera de 
la causa penal.

primer triBuNal ColeGiado del SeGuNdo CirCuito CoN reSideNCia 
eN Ciudad NeZaHualCóYotl, eStado de mÉXiCo.

II.1o.29 P (10a.)

amparo directo 15/2015. 16 de abril de 2015. unanimidad de votos. ponente: miguel 
enrique Sánchez Frías. Secretaria: erika Yazmín Zárate Villa. 

esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHo FundAMEntAL dE PEtICIÓn. CuAndo SE IMPugnE LA 
FALtA dE RESPuEStA dE LA AutoRIdAd, ÉStA dEBERÁ juStI
FICAR LA RAZonABILIdAd dE Su dILACIÓn, SIn QuE PuEdA 
AduCIR, CoMo EXIMEntE dEL CuMPLIMIEnto dE AQuELLA 
oBLIgACIÓn, QuE AÚn no HA tRAnSCuRRIdo un PLAZo dEtER
MInAdo. Cuando un gobernado impugne en la vía jurisdiccional la falta de 
respuesta a una petición formulada en términos del artículo 8o. de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, la autoridad responsable no 
puede aducir válidamente, como eximente del cumplimiento de la obligación 
relativa, el hecho de que aún no ha transcurrido un plazo determinado, sino 
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que deberá justificar la razonabilidad de su dilación, es decir, las afirmaciones 
en las cuales pretenda sustentar su inactividad; de lo contrario, deberá tenerse 
por infringido el derecho fundamental mencionado.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele-
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS-
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.65 A (10a.)

amparo en revisión 58/2015. axtel, S.a.B. de C.V. 30 de abril de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: patricio González-loyola pérez. Secretario: mario Jiménez Jiménez.

esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHo HuMAno dE ACCESo AL AguA. EStÁ REConoCIdo 
ConStItuCIonAL Y ConVEnCIonALMEntE tAnto PARA EL Con
SuMo PERSonAL Y doMÉStICo, CoMo PARA EL uSo AgRÍCoLA 
o PARA EL FunCIonAMIEnto dE otRAS ÁREAS PRoduCtIVAS 
dEL SECtoR PRIMARIo. el artículo 4o., sexto párrafo, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos dispone el derecho humano de acceso 
al agua para consumo personal y doméstico, y establece que ese acceso debe 
ser en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible, así como que el estado 
debe garantizarlo y que la ley definirá las bases, apoyos y modalidades corres-
pondientes. así, si bien es cierto que dicho precepto no reconoce expresa-
mente el derecho mencionado para otros usos, como el agrícola o para el 
funcionamiento de otras áreas productivas del sector primario, también lo es 
que sí debe entenderse con esa amplitud, dada la estrecha vinculación que 
existe entre él y otros derechos humanos, como los relativos a la alimentación 
y a la salud; todo lo cual fue advertido así por el Constituyente permanente en 
sus discusiones y, además, reconocido por fuentes internacionales, como la 
observación General No. 15 del Comité de derechos económicos, Sociales y 
Culturales de la organización de las Naciones unidas, que es el órgano facul-
tado para interpretar y establecer los alcances del pacto internacional de dere-
chos económicos, Sociales y Culturales –suscrito y ratificado por méxico y 
publicado en el diario oficial de la Federación el 12 de mayo de 1981–, la cual 
constituye una interpretación más amplia y favorable del citado derecho a la 
luz de este último instrumento internacional y resulta obligatoria para nuestro 
país en términos del artículo 1o., segundo párrafo, constitucional.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.3o.A.1 CS (10a.)
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amparo en revisión 301/2014. manuel Flores macías. 9 de febrero de 2015. unanimidad 
de votos, con voto concurrente del magistrado Jaime raúl oropeza García. ponente: 
manuel rojas Fonseca. Secretario: manuel poblete ríos.

amparo en revisión 280/2014. marcos pérez lino. 9 de febrero de 2015. mayoría de votos. 
disidente y ponente: Jaime raúl oropeza García. Secretario: alejandro ramos García.

esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHoS HuMAnoS. LA PREVISIÓn dE QuE Su tutELA SÓLo 
PuEdE dESPLEgARSE En EL ÁMBIto dE CoMPEtEnCIA dE LAS 
AutoRIdAdES dEL EStAdo no ES unA REStRICCIÓn A Su EjER
CICIo, SIno unA HERRAMIEntA PARA EL FunCIonAMIEnto dEL 
SIStEMA PARA Su PRotECCIÓn. Si en el juicio de amparo se alega 
la violación de un derecho humano, ello no puede ser motivo para que, so 
pretexto de lograr la mayor protección de la persona y se cumplan las obliga-
ciones constitucionalmente previstas para el estado mexicano, se soslayen 
normas que en el derecho interno establecen los procedimientos y compe-
tencias de los órganos jurisdiccionales, ni las del derecho sustantivo que 
resulten aplicables, pues si bien conforme al artículo 1o. de la Constitución 
polí tica de los estados unidos mexicanos todas las autoridades tienen la obli-
gación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indi-
visibilidad y progresividad, todo ello está delimitado por el ámbito de sus pro-
pias formas y competencias, establecidas para la eficacia de los derechos 
sustantivos; sin que ello conduzca a considerar que la delimitación consti-
tucional para el cumplimiento de las obligaciones previstas en materia de 
derechos humanos, implique una restricción para su ejercicio; sin embargo, 
sí se está en presencia de una norma que posibilita y, a su vez, condiciona el 
funcionamiento del sistema diseñado para la tutela de los derechos huma-
nos y, con ello, el cabal cumplimiento de dichos imperativos, circunscribiendo 
tal proceder al ámbito competencial de las autoridades del estado, ello para 
evitar la inseguridad jurídica que implicaría dotar de eficacia, sin ninguna 
sujeción, a los derechos humanos que integran el parámetro de regularidad 
constitucional en el estado mexicano pues, de lo contrario, se generaría el caos 
en el sistema, al permitirse que la autoridad, con ese pretexto, actuara fuera 
de todo control; lo que los órganos de amparo no deben propiciar ni permitir.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.5o.C.1 CS (10a.)

amparo directo 321/2014. Salomé García y otra. 3 de julio de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: maría Soledad Hernández ruiz de mosqueda. Secretario: ricardo 
mercado oaxaca.

esta tesis se publicó el viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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dIVoRCIo InCAuSAdo. AL dECREtARSE SE EMItEn PRonun
CIAMIEntoS PRoVISIonALMEntE CoMo Son LoS ALIMEn
toS, CuYAS dECISIonES no ConStItuYEn unA SEntEnCIA 
dEFInItIVA, AL SER IMPugnABLES En AMPARo IndIRECto, Y 
PARA Su PRoCEdEnCIA dEBE AtEndERSE AL PRInCIPIo dE dEFI
nItIVIdAd (LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE MÉXICo). Si se considera 
a la sentencia, como acto jurídico y como documento, y que los principios de 
indivisibilidad e inmutabilidad que la rigen, se aplican únicamente a la sen-
tencia como acto jurídico y no al documento que la representa, no existe 
inconveniente alguno para que cada una de ellas se combata de forma desta-
cada en los términos y por la vía que marque la ley, máxime cuando se trata de 
resoluciones que deciden dos o más acciones o cuestiones jurídicas que no 
dependen necesariamente una de la otra, de manera que si una es impug-
nable ordi nariamente, el afectado tendrá que agotar el recurso previsto por la 
ley, en tanto que si la otra es impugnable en la vía ordinaria, el gobernado 
afectado podrá atacarla en la vía de amparo, sin que con ello se estime 
divi dida la continencia de la causa, en la medida en que, por tratarse de 
accio nes o cues tiones jurídicas que no dependen entre sí, por no tener el mismo 
ori gen, esto es, al tratarse de dos causas diversas expresadas en el mismo do-
cumento, no se está en el supuesto de que se dicten dos sentencias contra-
dictorias. de ahí que, si bien la declaración de divorcio resuelve en forma 
definitiva ese aspecto de la litis natural, que al ser irrecurrible en términos del 
artículo 2.379 del Código de procedimientos Civiles del estado de méxico, 
debe ser impugnada en amparo directo; lo cierto es que al decretar el divorcio 
suelen emitirse pronunciamientos provisionalmente, sobre temas relaciona-
dos con la disolución del matrimonio, como alimentos provisionales, entre 
otros, cuyas decisiones no constituyen una sentencia definitiva, porque no 
resuelven el fondo de esas medidas, ni le ponen fin al juicio, entonces son 
impugna bles en amparo indirecto; y para la procedencia de ese medio extra-
ordinario de impugnación, debe atenderse al principio de definitividad.

primer triBuNal ColeGiado del SeGuNdo CirCuito CoN reSideN -
Cia eN Ciudad NeZaHualCóYotl, eStado de mÉXiCo.

II.1o.32 C (10a.)

amparo directo 710/2014. 19 de febrero de 2015. unanimidad de votos. ponente: miguel 
enrique Sánchez Frías. Secretario: david Fernández pérez.

esta tesis se publicó el viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dIVoRCIo nECESARIo. LA CoMPEnSACIÓn EConÓMICA EntRE 
CÓnYugES, PREVIStA En LA SEgundA PoRCIÓn dEL PÁRRAFo 
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PRIMERo dEL ARtÍCuLo 268 dEL CÓdIgo CIVIL dEL EStAdo dE 
QuERÉtARo (VIgEntE A PARtIR dEL 22 dE oCtuBRE dE 2009), 
AL EXIgIR PARA Su PRoCEdEnCIA QuE EL dEMAndAntE CAREZCA 
dE BIEnES PRoPIoS, ES InConVEnCIonAL Y dEBE InAPLICAR
SE. la institución compensatoria regulada por el numeral 268 del Código 
Civil del estado de Querétaro (vigente a partir del 22 de octubre de 2009), tiene 
como finalidad resarcir los costos de oportunidad generados en el patrimonio 
del cónyuge que asumió las cargas domésticas y familiares, equilibrando a 
su favor el caudal conformado durante el tiempo en que se encargó de dicha 
labor y que no estuvo en aptitud de emplear su fuerza de trabajo para obtener 
ingresos propios. en esta lógica, en el caso de divorcio necesario, la segunda 
porción del párrafo primero del precepto legal en comento, en cuanto exige 
para la procedencia de la compensación que el cónyuge demandante carezca 
de bienes propios, contraviene el párrafo primero del artículo 4o. de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, así como los diversos 
23, numeral 4, del pacto internacional de derechos Civiles y políticos y 17, 
numeral 4, de la Convención americana sobre derechos Humanos, pues im-
pide la tutela del derecho a la igualdad de prerrogativas y responsabilidades 
de ambos cónyuges derivados de la disolución del vínculo matrimonial y, por 
ello, restringe el derecho de protección a la familia. lo anterior por ser una 
condición ambigua e inflexible que hace prácticamente nugatorio acceder a 
dicha figura en aquellos casos en que, no obstante la parte demandante se 
hubiese allegado de un caudal propio durante el matrimonio, los bienes que 
lo conformaran fueran notoriamente inferiores en proporción a los que cons-
tituyen el caudal del otro cónyuge, lo que implica un desequilibrio entre los 
patrimonios de ambos consortes, en detrimento de una justicia distributiva. 
en ese tenor, el órgano jurisdiccional que dirima sobre la procedencia de esta 
prestación, debe ejercer oficiosamente un control de convencionalidad res-
pecto de aquel requisito, proceder a inaplicarlo y, en su lugar, atender a la 
naturaleza y finalidad de dicha institución, vinculándola con los derechos hu-
manos reconocidos en los preceptos constitucionales y convencionales de 
trato, pues la porción normativa en estudio no admite una interpretación con-
forme, ya que su escasa flexibilidad imposibilita congeniarla con los aludidos 
derechos.

Cuarto triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SeGuNdo CirCuito.
XXII.4o.1 C (10a.)

amparo directo 153/2014. 19 de febrero de 2015. unanimidad de votos. ponente: Carlos 
Hernández García. Secretaria: paola patricia ugalde almada.
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nota: esta tesis refleja un criterio firme sustentado por un tribunal Colegiado de Circuito 
al resolver un juicio de amparo directo, por lo que atendiendo a la tesis p. lX/98, pu-
blicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
Viii, septiembre de 1998, página 56, de rubro: "triBuNaleS ColeGiadoS de Cir-
Cuito. auNQue laS CoNSideraCioNeS SoBre CoNStituCioNalidad de 
leYeS Que eFeCtÚaN eN loS JuiCioS de amparo direCto, No SoN aptaS 
para iNteGrar JuriSprudeNCia, reSulta Útil la puBliCaCióN de loS Cri-
terioS.", no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia.

esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

doCE dÍAS dE HABERES PoR CAdA AÑo dE SERVICIo. ES un 
ConCEPto QuE, PoR REgLA gEnERAL, no dEBE InCLuIRSE En LA 
IndEMnIZACIÓn ConStItuCIonAL dE un ELEMEnto PoLICIAL, 
ConStItuYEndo un CASo dE EXCEPCIÓn SI EL MARCo juRÍdICo 
IntERIoR PREVÉ Su PAgo (LEgISLACIÓn dEL dIStRIto FEdE
RAL). la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
tesis 2a. XlVi/2013 (10a.), de rubro: "SeGuridad pÚBliCa. la iNdemNiZa-
CióN preViSta eN el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN Xiii, SeGuN-
do pÁrraFo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS, ViGeNte a partir de la reForma puBliCada eN el dia-
rio oFiCial de la FederaCióN el 18 de JuNio de 2008, No CompreNde 
el CoNCepto de 12 dÍaS por aÑo.", determinó que en los casos en los que 
la autoridad jurisdiccional resuelva que fue injustificada la separación, remo-
ción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio de algún 
elemento policial, éste no tendrá derecho a recibir el pago de doce días de 
salario por cada año de servicio, porque se trata de un concepto no establecido 
en la Constitución General de la república, sino en la ley Federal del trabajo, la 
que es inaplicable a tales servidores públicos, cuya relación con la institución 
es de naturaleza administrativa. tesis que contempla la regla general sobre la 
inaplicación de la legislación laboral en el cálculo de la indemnización esta-
blecida por el artículo 123, apartado B, fracción Xiii, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos; sin embargo, en el orden jurídico mexicano 
es válido constituir un caso de excepción si el marco jurídico interior de la 
propia dependencia prevé ese pago y resulta de mayor beneficio para los gober-
nados, como es el artículo 26 del reglamento que establece el procedimiento 
para la Conclusión de la Carrera policial de la Secretaría de Seguridad pública 
del distrito Federal, conforme al cual, en el pago de la cantidad que corresponde 
a un elemento policial, podrá incluirse una cantidad equivalente a doce días 
de haberes por cada año de servicio si fue separado del cargo por incum-
plimiento de los requisitos de ingreso y permanencia a que se refiere la fracción 
i del artículo 21 del propio reglamento, y tuviera más de un año de servicio, pues 
constituye un beneficio aplicable únicamente a quienes se encuentran en ese 
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supuesto, sin que puedan realizarse equiparaciones o analogías para hacer 
extensiva esa prestación a los diversos agentes policiales que se ubiquen en la 
fracción ii de este último numeral, cuya terminación del servicio fue por des-
titución, dado que la obligación resarcitoria que tiene el estado, debe concre-
tarse con base en las prestaciones a que tenga derecho el servidor público, sin 
considerar beneficios que la ley no haya previsto a su favor.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.2o.A.18 A (10a.)

Queja 84/2015. director General de recursos Humanos de la policía auxiliar del distrito 
Federal. 20 de abril de 2015. unanimidad de votos. ponente: Gaspar paulín Carmona. 
Secretaria: martha leonora rodríguez alfaro.

nota: la tesis 2a. XlVi/2013 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XX, tomo 1, mayo de 2013, página 990.

esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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gAStoS Y CoStAS. LA ABSoLuCIÓn QuE AL RESPECto EStA
BLECEn LoS ARtÍCuLoS 130, PÁRRAFo tERCERo Y 131, FRACCIÓn 
III, dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS CIVILES PARA EL EStAdo 
dE tAMAuLIPAS, no SE ACtuALIZA SI LA EnjuICIAdA oMItE 
ContEStAR LA dEMAndA. los preceptos legales referidos establecen, 
en lo conducente, que no será condenado en costas el enjuiciado que se allane 
a la demanda "antes de fenecer el término para su contestación", lo que debe 
entenderse como el sometimiento expreso y voluntario del demandado a la 
pretensión de su contrario, a fin de evitar la lucha judicial. ahora bien, aun 
cuando la  falta de contestación a la demanda implica la presunción, salvo 
prueba en contrario, de que se consideren admitidos los hechos en que se 
sustenta la acción, esto último no puede significar la manifestación de con-
formidad respecto de la pretensión del actor, que conlleve a la absolución en 
costas ya que, para ello, se requiere la exteriorización de la voluntad del reo 
de allanarse dentro de los plazos marcados por la ley, pues en primer lugar, la 
declaración de rebeldía no obvia la sustanciación del juicio, ya que éste con-
tinuará hasta el pronunciamiento del fallo terminal y, en segundo término, 
porque no sería posible considerar a un acto omisivo como una manifestación 
concreta de la voluntad producida antes del vencimiento de un plazo determi-
nado; de ahí que sólo en el caso de allanamiento expreso de la demanda se 
configure la absolución de la condena en costas.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y CiVil del 
dÉCimo NoVeNo CirCuito.

XIX.1o.A.C.7 C (10a.)

amparo directo 638/2014. Consorcio inmobiliario del Noreste, S.a. de C.V. 12 de marzo 
de 2015. unanimidad de votos. ponente: eduardo iván ortiz Gorbea. Secretario: Ser-
gio Vallejo malvaez.

esta tesis se publicó el viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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IMPRoCEdEnCIA dEL AMPARo PoR FALtA dE IntERÉS juRÍdICo. 
SE ACtuALIZA CuAndo no oBStAntE RESuLtARLE AdVERSA AL 
QuEjoSo LA RESoLuCIÓn InCIdEntAL RESPECto dE LA PRES
CRIPCIÓn PARA EjECutAR un LAudo, ÉStE Lo dECLARÓ AB
SuEL to. Si la autoridad responsable desestima la petición del quejoso 
para decretar la prescripción de la ejecución del laudo, en el cual figuró como 
demandado y existen varios requerimientos de la responsable para que éste 
cumpla, tal resolución incidental no afecta su esfera jurídica, si en dicho 
laudo se le absolvió de todas las prestaciones reclamadas y se condenó sólo 
a diversa codemandada. amén de que por los citados requerimientos estuvo en 
condiciones de promover amparo indirecto como tercero extraño ante la even-
tual ilegalidad de éstos. No estimarlo así, implicaría convalidar la ilegitimidad 
del quejoso para solicitar la declaración de que la acción para ejecutar el 
laudo se encuentra prescrita, cuando la responsable debió haberla desechado 
por no estar legitimado y tener que pronunciarse en vía de amparo acerca de la 
eventual ilegalidad de esa resolución incidental. por consiguiente, debe sobre-
seerse en el juicio de amparo por actualizarse la causa de improcedencia 
prevista en el artículo 61, fracción Xii, de la ley de amparo.

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SeGuNdo 
CirCuito.

II.1o.T.32 L (10a.)

amparo en revisión 100/2014. ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, estado de 
méxico. 7 de mayo de 2015. unanimidad de votos. ponente: alejandro Sosa ortiz. 
Secretaria: leonor Heras lara.

esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InCIdEntE PoR EXCESo o dEFECto En EL CuMPLIMIEnto dE LA 
SuSPEnSIÓn En AMPARo. PRoCEdE tAnto RESPECto dE LA dE 
PLAno o dEFInItIVA, CoMo dE LA PRoVISIonAL. Si bien es verdad 
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que los artículos 206 y 209 de la ley de amparo establecen que el incidente 
mencionado procede respecto a la suspensión de plano o definitiva, también lo 
es que éstos no pueden analizarse aisladamente, sino que ameritan una inter-
pretación sistemática y armónica con el diverso numeral 97, fracción i, inciso g), 
del propio cuerpo legal, que prevé la procedencia del recurso de queja contra 
la resolución del incidente por exceso o defecto en la ejecución del acuerdo 
en que se haya concedido la suspensión provisional o definitiva, lo que eviden-
cia que la intención del legislador fue que el juzgador de amparo estuviera 
en posibilidad de analizar también el acatamiento de la medida provisional. 
lo anterior encuentra congruencia, porque ambas determinaciones gozan de 
la misma naturaleza jurídica, es decir, son cautelares, pues constituyen ins-
trumentos cuyo objeto es la conservación de la materia del amparo (a través 
de la preservación del derecho sustantivo que se defiende en la instancia cons-
titucional). por tanto, como la resolución que otorga la suspensión provisional 
es susceptible de ejecución por la autoridad responsable, todo exceso o de-
fecto en su acatamiento debe ser justipreciado en la vía incidental, conforme 
al capítulo V del título tercero del ordenamiento citado.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del terCer 
CirCuito.

III.1o.A.6 K (10a.)

Queja 83/2015. toner Compatibles y Genéricos, S.a. de C.V. 6 de mayo de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: Jaime C. ramos Carreón. Secretario: Francisco Javier elizarrarás 
monroy.

esta tesis se publicó el viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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juICIo SuCESoRIo IntEStAMEntARIo. ASPECtoS QuE dEBEn 
AtEndERSE PARA SoBRESEERLo CuAndo SE RAdIQuEn doS 
En LA MISMA FECHA, RESPECto dEL MISMo AutoR dE LA HEREn
CIA Y LoS MISMoS BIEnES. Cuando dos juicios sucesorios sobre el 
mismo autor de la herencia y los mismos bienes se radiquen en la misma 
fecha, para dilucidar en cuál de éstos sobreseer y en cuál continuar, deberá 
preferirse el que esté mejor o más integrado para seguir en trámite, privile-
giando el principio de justicia pronta y expedita.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del dÉCimo primer 
CirCuito.

XI.1o.C.24 C (10a.)

amparo directo 607/2014. Juventino pérez Gutiérrez, su sucesión. 24 de julio de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: José ma. Álvaro Navarro. Secretaria: Sandra Walkyria 
ayala Jiménez.

esta tesis se publicó el viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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MARCAS. En LA InSCRIPCIÓn dE Su EMBARgo no PRoCEdE LA 
APLICACIÓn SuPLEtoRIA dE LAS dISPoSICIonES RELAtIVAS A 
LA CAduCIdAd dE LAS AnotACIonES PREVEntIVAS dE BIEnES 
InMuEBLES, PREVIStAS En EL CÓdIgo CIVIL FEdERAL. en térmi-
nos de la jurisprudencia 2a./J. 34/2013 (10a.), sustentada por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XViii, tomo 2, marzo de 
2013, página 1065, de rubro: "Supletoriedad de laS leYeS. reQuiSitoS 
para Que opere.", para que las figuras jurídicas puedan aplicarse supleto-
riamente, aun en el caso de que no estén previstas expresamente en la ley 
a suplir, se requiere, entre otros aspectos, que la figura jurídica que pretende 
suplirse no sea contraria a la regulación establecida en la ley a suplir y su 
aplicación sea congruente con los principios de esta última, así como necesaria 
o conveniente para el trámite y resolución de los asuntos en estudio. ahora 
bien, esos requisitos no se actualizan para suplir las disposiciones relativas al 
embargo sobre el registro de una marca, con las reglas de la caducidad que, 
para la inscripción de los inmuebles prevé el Código Civil Federal en sus artícu-
los 3043, 3044, 3029 y 3035, de los que se obtiene que caducarán a los tres 
años de su fecha, las anotaciones preventivas en el registro público de la 
propiedad del mandamiento y acta de embargo. lo anterior, pues si bien el ins-
tituto mexicano de la propiedad industrial y el registro público de la propie-
dad cumplen con la función registradora del estado, en cuanto dan publicidad 
de la inscripción que en razón de su función se les ha encomendado, lo cierto 
es que no persiguen los mismos fines, pues mientras la inscripción en el pri-
mero es constitutiva de derechos, las que se realizan en el segundo sólo tienen 
efectos declarativos. por otro lado, las inscripciones de marcas están sujetas 
al régimen de caducidad si no se renuevan en un periodo de diez años conta-
dos a partir de la presentación de la solicitud de registro o si se dejan de usar 
durante los tres años consecutivos inmediatos anteriores a la solicitud de decla-
ración administrativa de caducidad, según se colige de los artículos 95 y 152 
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de la ley de la propiedad industrial, sin que en las inscripciones de inmuebles 
se encuentre semejante disposición. además, la factibilidad del embargo del 
registro marcario es porque la ley especial lo permite, en términos del artículo 
143 de la ley de la propiedad industrial, y no porque resulte análogo al regis-
tro de los bienes inmuebles. de ahí que con independencia que la legislación 
civil sea supletoria a la legislación mercantil, esto no puede servir de sustento 
para considerar que, por ello, deba aplicarse la caducidad que regula las ano-
taciones preventivas de los embargos sobre bienes inmuebles a las inscrip-
ciones de embargo respecto de un registro marcario pues, en principio, las 
razones que subyacen a su génesis son distintas. por otro lado, no existe com-
patibilidad entre el sistema con el que se pretende suplir a aquel que ha de 
ser suplido. en efecto, la caducidad de las anotaciones preventivas de embargo 
de inmuebles no tiene como intención dotar de certeza jurídica a los juicios en 
donde se practican, a fin de que no queden en la indefinición, lo que busca 
es dotar de certeza a las transacciones que versan sobre inmuebles, para dar 
firmeza a las operaciones que se realizan sobre ellos y la seguridad al crédito 
inmobiliario. tal necesidad no se advierte del registro de marcas, en tanto, el 
titular del registro está obligado a renovarlo cada diez años y a usarlo pues, de 
lo contrario, corre el riesgo de perder la titularidad de su registro ante el ins-
tituto mexicano de la propiedad industrial. de ahí que se considere que las 
reglas para la subsistencia de la inscripción de un embargo que prevé el Código 
Civil Federal en relación con los inmuebles, resulten inaplicables a la inscripción 
de embargo de las marcas, no sólo porque es innecesaria, sino porque, ade-
más, es incompatible con el ordenamiento legal a suplir, como lo es la ley de la 
propiedad industrial.

dÉCimo primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.11o.C.76 C (10a.)

amparo en revisión 134/2014. Garcis, S.a. de C.V. 22 de septiembre de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: Fernando rangel ramírez. Secretaria: Sandra luz marín martínez.

esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MÉdICo gEnERAL dEL InStItuto MEXICAno dEL SEguRo SoCIAL. 
ConStItuYE unA CAtEgoRÍA AutÓnoMA Y no "PIE dE RAMA" 
dE ACuERdo Con EL ARtÍCuLo 21 dEL RÉgIMEn dE juBILACIo
nES Y PEnSIonES PARA SuS tRABAjAdoRES. el artículo 21 del 
régimen de Jubilaciones y pensiones del instituto mexicano del Seguro Social 
establece que cuando el trabajador ocupe una categoría de "pie de rama", su 
jubilación o pensión debe ser calculada considerando la categoría inmediata 
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superior, sin definir lo que es "pie de rama", pero que debe entenderse, con-
forme al artículo 4 del reglamento de escalafón, como el puesto de menor 
jerarquía de una rama del servicio, de donde se advierte que "rama" es la 
agrupación de categorías que corresponden a un mismo escalafón, acorde 
al tabulador de sueldos; y, que las definiciones de ramas y categorías, quedan 
sujetas a los términos del tabulador de sueldos y profesiogramas, así como a 
sus modificaciones. por su parte, del artículo 5 del reglamento de Bolsa de 
trabajo, se obtiene la definición pretendida, pues al respecto señala: "para los 
efectos de este reglamento se considera pie de rama a la primera categoría 
de una rama de trabajo con movimientos escalafonarios, y categorías autóno-
mas a las señaladas de esta manera en el tabulador de sueldos del contrato 
colectivo de trabajo.". por tanto, de la interpretación armónica de dichos ar-
tículos se concluye que el "pie de rama", al que se refiere el mencionado artículo 
21 es la primera categoría de una rama de trabajo que, a su vez, deriva de una 
agrupación de categorías correspondientes a un mismo escalafón, de acuerdo 
al tabulador de sueldos, mientras que las categorías autónomas se prevén 
expresamente en el tabulador de sueldos del contrato colectivo de trabajo. 
de ahí que, si en el sector de médicos del citado organismo existen los pues-
tos de: "médico general", "médico no familiar" y "médico familiar", pero sin 
establecer si alguno de ellos es de menor o mayor categoría, entonces no 
se está en presencia de escalafones, sino de puestos autónomos y, por esto, 
no reciben el calificativo de "pie de rama"; por lo que si el trabajador desem-
peñó la categoría de médico general y no existe base normativa para consi-
derar que ésta es la inferior de ese sector de médicos, no puede catalogarse 
como "pie de rama", por tratarse de un puesto autónomo, con base en el cual 
debe otorgarse su pensión. estimar lo contrario, desnaturalizaría el beneficio 
previsto en el aludido artículo 21, pues de su interpretación teleológica se 
concluye que su objetivo es beneficiar a los trabajadores de menor jerarquía 
de una rama del servicio, a fin de que la pensión que obtengan la reciban con 
la categoría inmediata superior, en la que no se ubican las de los médicos de 
ese instituto, como tampoco colocarse en otra posición laboral que goce 
de autonomía, pues entender diferente el tópico implicaría que todos los 
empleados, a excepción de los de mayor jerarquía, serían jubilados o pensio-
nados con el nivel inmediato superior, lo que llevaría a considerar inútil que 
en la redacción del precepto se incluyera la frase "pie de rama".

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SÉptimo 
CirCuito.

VII.2o.T.3 L (10a.)

amparo directo 586/2014. Faustino orduña González. 16 de abril de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: Jorge Sebastián martínez García. Secretario: José Vega luna.

esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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MEdIoS PREPARAtoRIoS A juICIo EjECutIVo MERCAntIL. 
LA RESoLuCIÓn QuE LoS dEnIEguE ES APELABLE Con BASE 
En LA REgLA ESPECIAL QuE EXCLuYE LA PoSIBILIdAd dE APLI
CAR LA noRMA gEnERAL (InAPLICABILIdAd dE LoS ARtÍCuLoS 
1339 Y 1340 dEL CÓdIgo dE CoMERCIo, VIgEntES HAStA EL 26 dE 
dICIEMBRE dE 2014). resulta inaplicable a los citados medios preparato-
rios a juicio lo establecido en los artículos 1339 y 1340 del Código de Comercio, 
vigentes hasta el 26 de diciembre de 2014, dado que contienen reglas genera-
les aplicables a los juicios mercantiles respecto de la procedencia del recurso 
de apelación considerando el monto del negocio; así, el primer párrafo del 
citado artículo 1339 expresamente dispone que son irrecurribles las reso-
luciones que se dicten durante el procedimiento y las sentencias que recaigan 
en negocios cuyo monto sea menor a quinientos treinta y nueve mil setecien-
tos cincuenta y seis pesos con cincuenta y ocho centavos. ello se reitera en el 
numeral siguiente, al negarse el acceso al recurso de alzada aludiendo espe-
cíficamente a los "juicios mercantiles", cuando por la cantidad reclamada se 
sustancien en juzgados de paz o de cuantía menor, así como en el supuesto 
de que el valor del mismo sea inferior a la citada cantidad, en la hipótesis de 
que sea un Juez de primera instancia el que conozca del proceso, dicha regla 
está indicada para los autos, acuerdos, interlocutorias y sentencias, es decir, 
en general, para actos emitidos en la tramitación y para las resoluciones dic-
tadas en el juicio mercantil, lo que excluye a los actos procesales (medios 
preparatorios) que se lleven a cabo previa su instauración. en ese contexto, 
deben interpretarse de manera armónica las disposiciones especiales con-
templadas para los medios preparatorios, excluyendo las normas generales 
(artículos 1339 y 1340) en razón a que de manera expresa en el diverso artículo 
1153, segundo párrafo, se señala que resulta irrecurrible la resolución que 
admite a trámite dicha diligencia, mientras que aquella que la deniegue podrá 
recurrirse en apelación, la que se tramitará en ambos efectos. lo anterior lleva 
a establecer que la regla especial excluye la posibilidad de aplicar la norma 
general.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.5o.C.28 C (10a.)

amparo en revisión 431/2014. distribuidora y Comercializadora mercantil del occidente, 
S.a. de C.V. 8 de enero de 2015. unanimidad de votos. ponente: alicia Guadalupe 
Cabral parra. Secretaria: Jacqueline ana Brockmann Cochrane.

esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MILItARES. PARA EFECtoS dEL HABER dE REtIRo QuE LES Co
RRESPondE Con MotIVo dE Su InCAPACIdAd, PoR REgLA gEnE



1737QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

RAL, LAS ACtIVIdAdES QuE REALICEn duRAntE LoS PERIodoS 
VACACIonALES no PuEdEn ConSIdERARSE EFECtuAdAS dEn
tRo dEL SERVICIo. de conformidad con el artículo 37 del reglamento 
para el Servicio interior de las unidades, dependencias e instalaciones del 
ejército y Fuerza aérea mexicanos, son actos del servicio los que ejecutan los 
militares dentro de la esfera castrense, ya sea para el cumplimiento de una 
misión, de alguna orden que reciban o en el desempeño de las funciones ope-
rativas o administrativas que les competen, según su jerarquía, cargo o comi-
sión; por otra parte, de la interpretación sistemática de los artículos 168 de la 
ley orgánica del ejército y Fuerza aérea mexicanos, 1 y 23 del reglamento de 
Vacaciones para los miembros del ejército y Fuerza aérea mexicanos, se colige 
que constituye un derecho a favor de sus integrantes, disfrutar de periodos 
vacacionales en las fechas que les sean autorizados, como un medio para que 
convivan con su familia, descansen y se recuperen física y mentalmente, a 
efecto de garantizar un óptimo rendimiento durante el desarrollo de todas las 
actividades que exige la disciplina militar, teniendo la obligación de reportarse 
ante la autoridad castrense de la localidad donde disfruten de esa prerroga-
tiva, dentro de las veinticuatro horas siguientes a su arribo, a fin de informar 
sobre su estancia en el lugar. en consecuencia, si se tiene en cuenta que una vez 
cumplido este deber, los miembros de la milicia cuentan con un amplio espec-
tro de posibilidades para llevar a cabo tantas actividades recreativas, de espar-
cimiento o de descanso como estimen convenientes, en tanto que ésa es la 
finalidad primordial de las vacaciones, las distintas maneras en que hagan 
uso de dicha prerrogativa no son reflejo del cumplimiento de una obligación 
que derive de su jerarquía, cargo o comisión, sino el ejercicio de un derecho; de 
modo que las actividades que desarrollen en esos periodos, por regla general, 
no pueden calificarse como actos del servicio, en tanto se dirijan a satisfacer 
las necesidades personales de descanso, esparcimiento y convivencia familiar.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.109 A (10a.)

amparo directo 156/2015. Jesús olmedo González. 8 de mayo de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: paúl Francisco González de la torre.

esta tesis se publicó el viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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O

oBLIgACIonES dE HACER. ES InnECESARIo IntERPELAR PREVIA
MEntE AL dEudoR PARA EXIgIR EL PAgo SI AÚn no HA tRAnS
CuRRIdo EL tIEMPo nECESARIo PARA Su CuMPLIMIEnto (LEgIS 
LACIÓn dEL EStAdo dE MÉXICo). el artículo 7.323 del Código Civil del 
estado de méxico establece que tratándose de obligaciones de hacer, el pago 
debe efectuarse cuando lo exija el acreedor, siempre que haya transcurrido el 
tiempo necesario para el cumplimiento de la obligación; sin embargo, de ello 
no se infiere que ésta se haga exigible hasta que se interpele al deudor su 
cumplimiento, sino que la única condición para su exigibilidad es "...que haya 
transcurrido el tiempo necesario para el cumplimiento de la obligación...", por 
lo que resulta innecesario interpelar previamente al deudor, para estar en 
aptitud de exigir su pago, pues así no lo dispone el citado numeral.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeGuNdo Cir- 
Cuito.

II.2o.C.13 C (10a.)

amparo directo 864/2014. Concesionaria mexiquense, S.a. de C.V. 22 de enero de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: Juan Carlos ortega Castro. Secretario: miguel isaí 
martínez Campuzano.

esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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P

PEdERAStIA. AL ContEnER EL ARtÍCuLo 182 (PÁRRAFoS PRI
MERo Y SEgundo) dEL CÓdIgo PEnAL PARA EL EStAdo dE 
VERACRuZ doS tIPoS PEnALES dIStIntoS E IndEPEndIEntES 
Y no unA VARIACIÓn dE gRAdo, ES ILEgAL QuE EL juEZ RECLA
SIFIQuE LA ConduCtA (toCAMIEntoS LASCIVoS) En LA SEn
tEnCIA En unA ModALIdAd dEL dELIto dIStIntA dE LA 
SEÑALAdA PoR EL MInIStERIo PÚBLICo En SuS ConCLuSIo
nES (CÓPuLA) Y, PoR tAnto, VIoLA dERECHoS FundAMEntALES. 
el artículo 182 del Código penal para el estado de Veracruz, que describe y 
sanciona el delito de pederastia, establece en cada uno de sus dos párrafos, 
tipos penales con elementos normativos, objetivos y subjetivos distintos e 
independientes uno del otro. ello se explica, porque si bien se encuentran 
contemplados en la misma disposición legal y comparten denominación, no 
puede afirmarse, desde el punto de vista de su clasificación legal, que ambas 
conductas sean iguales y sólo difieran en grado, pues el primer párrafo des-
cribe: "a quien, con consentimiento o sin él, introduzca por la vía vaginal, anal 
u oral el órgano sexual o cualquier otra parte del cuerpo distinta al pene o 
cualquier artefacto en el cuerpo de una persona menor de dieciocho años, 
se le impondrán de seis a treinta años de prisión y multa de hasta tres mil días 
de salario.", de donde se advierte el acto de imposición de cópula o la introduc -
ción del miembro viril o cualquier otro distinto al pene, vía vaginal, anal u oral, 
como el elemento que por sí mismo lo caracteriza y que por su naturaleza es 
equiparado al delito de violación específica; en tanto que el delito contem-
plado en el segundo párrafo, tipifica: "a quien, sin llegar a la cópula o a la 
introducción vaginal, anal u oral, abuse sexualmente de un menor, agraviando 
su integridad física o moral, en actos públicos o privados, aprovechándose de 
la ignorancia, indefensión o extrema necesidad económica o alimentaria, o 
de su estatus de autoridad respecto de la víctima, se le impondrán de cinco 
a diez años de prisión y multa de hasta doscientos cincuenta días de salario."; 
como se ve, no contiene el elemento objetivo de la introducción del miem-
bro viril o cualquier otra parte del cuerpo distinta al pene en el cuerpo de una 
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persona menor de edad, sino que la conducta se describe y distingue con los 
tocamientos abusivos con fines lascivos, que constituye un elemento subje-
tivo en agravio de la integridad física o moral del pasivo del injusto, en actos 
públicos o privados, es decir, se conforma por caricias, fricciones y mane-
jos ejecutados corporalmente sobre el pasivo sin el propósito de llegar a la 
cópula, con la finalidad de satisfacer, aunque de manera incompleta, el apetito 
sexual; de ahí que lleve implícito el ánimo lascivo al ejecutar la conducta, tal 
como en otro momento el legislador dispuso para el delito de abusos desho-
nestos o eróticos. en este contexto, cuando el ministerio público, en sus con-
clusiones, precisa la acusación por el delito de pederastia, en su modalidad 
de cópula (párrafo primero), es ilegal que el Juez, en la sentencia, reclasifique 
la conducta en la diversa de tocamientos lascivos (párrafo segundo), ni aun 
bajo el argumento de que aquél es de mayor gravedad que este último, pues 
esta apreciación viola derechos fundamentales, porque de conformidad con 
las descripciones típicas que los definen, se trata de dos tipos penales distintos 
e independientes, y no de uno que sólo difiera en grado, pese a estar previstos en 
un mismo precepto legal y denominarse ambos igual: pederastia.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SÉptimo 
CirCuito.

VII.2o.T.3 P (10a.)

amparo directo 736/2014. 9 de abril de 2015. unanimidad de votos. ponente: Jorge Sebas-
tián martínez García. Secretario: lsmael martínez reyes.

nota: en términos del considerando sexto y tercero transitorio del acuerdo General 
49/2014, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al cambio de deno-
minación y especialización de los tribunales Colegiados en materias penal y de tra-
bajo del Séptimo Circuito, con residencia en Boca del río y Xalapa, Veracruz, así como 
la creación de la oficina de Correspondencia Común en Xalapa y cambio de denomi-
nación de la actual oficina de Correspondencia Común de Boca del río, en el mismo 
estado, los tribunales Colegiados que cambiaron de denominación y especialización 
en el Séptimo Circuito, a partir del uno de diciembre de dos mil catorce, de modo enun-
ciativo mas no limitativo, conservarán los asuntos turnados, radicados, en trámite, 
pendientes de resolución y en archivo, de su anterior denomi nación, evitando el tras-
lado de expedientes y el retraso en la impartición de justicia.

esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PERSonALIdAd En EL AMPARo IndIRECto. En oBSERVAnCIA 
AL PRInCIPIo PRo PERSonA, LA PREVEnCIÓn PARA ACREdI
tARLA dEBE FoRMuLARSE A LA RESPonSABLE En EL Auto Ad
MISoRIo. a través del principio pro persona contenido en el artículo 1o. de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se buscó asegurar 
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el respeto y vigencia de los derechos humanos mediante una interpretación 
de la ley que favoreciera la mayor protección para la persona. ahora bien, en 
atención al principio citado, a la naturaleza pronta del juicio de amparo y a la 
jurisprudencia 2a./J. 79/2009, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, visible en la página doscientos noventa y siete del 
tomo XXiX, junio de dos mil nueve, correspondiente a la Novena Época del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "perSoNalidad eN el 
amparo. el JueZ deBe reQuerir a la autoridad omiSa la aporta-
CióN iNmediata de laS CoNStaNCiaS SoliCitadaS oportuNameNte 
por el promoVeNte para aCreditarla eN tÉrmiNoS del artÍCulo 
13 de la leY relatiVa, eN apliCaCióN de la reGla CoNteNida eN el 
Numeral 152 del miSmo ordeNamieNto, SiN diFerir la admiSióN de 
la demaNda." (artículos 11 y 121, respectivamente, correspondientes a la 
ley de amparo vigente), debe entenderse que cuando el promovente ostenta 
una representación reconocida ante la autoridad responsable por tratarse de un 
amparo judicial, esto es, contra actos emitidos en los juicios de origen, los 
Jueces de distrito deberán dar trámite a la demanda sin prevención de por 
medio, toda vez que las constancias para acreditar dicha representación se 
encuentran en poder de la responsable y fácilmente pueden ser requeridas para 
exhibirse junto al informe justificado correspondiente. lo anterior, sin menos-
cabo de que posteriormente en caso de advertir que no se acreditó la repre-
sentación del promovente el juzgador sobresea en el juicio, aun fuera de 
audiencia. de lo que se concluye que, en observancia al principio pro persona, 
la prevención para acreditar la personalidad en el amparo indirecto debe 
formularse a la responsable en el auto admisorio.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.81 K (10a.)

Queja 178/2014. desarrollo de Vivienda Hábitat, S.a. de C.V. 2 de octubre de 2014. una-
nimidad de votos. ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos. Secretario: arturo 
alberto González Ferreiro.

esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PERSonERÍA En EL juICIo dE AMPARo dIRECto. SI QuIEn PRo
MuEVE LA dEMAndA A noMBRE dEL QuEjoSo Lo HACE CoMo 
AutoRIZAdo En tÉRMInoS dEL PÁRRAFo tERCERo dEL ARtÍCu
Lo 1069 dEL CÓdIgo dE CoMERCIo, LA PRESIdEnCIA dEL tRIBu
nAL CoLEgIAdo dE CIRCuIto dEBE PREVEnIRLo PARA QuE LA 
SuBSAnE Y no dESECHARLA. Ha sido usual tanto en la práctica judi-
cial, como en la doctrina, emplear el vocablo "personalidad" y "legitimación" para 
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referirse indistintamente a la legitimatio ad causam, así como a la legitimatio 
ad processum. No obstante, la palabra personería es idónea para significar 
esta última aptitud, pues se refiere a la legitimación procesal y correcta repre-
sentación en el proceso. ahora bien, si se promueve una demanda de amparo 
directo, por conducto de un autorizado en términos del párrafo tercero del 
artículo 1069 del Código de Comercio, el presidente del tribunal Colegiado de 
Circuito correspondiente debe prevenirlo para que dentro de un plazo que 
no deberá exceder de cinco días acredite, con documento fehaciente, el carác-
ter de representante legal o apoderado del quejoso, contemporáneo a la fecha 
de presentación de la demanda de amparo; y no desecharla, en virtud de que 
la personería del promovente constituye un presupuesto procesal de análisis 
oficioso y, de tal forma, debe estimarse que si no está plenamente satisfecho, 
procede tenerlo como una irregularidad de la demanda, la que puede sub-
sanarse. asimismo, no debe perderse de vista que, la finalidad que justifica la 
existencia de los artículos 175, 179 y 180 de la ley de amparo en vigor, consiste 
en privilegiar la resolución del fondo de los asuntos y que, errores subsana-
bles en la acreditación de la personería de quien promueve la demanda de 
amparo directo, en nombre de la parte quejosa, no constituyen un obstáculo 
insuperable para lograr ese objetivo; máxime que, estos preceptos deben inter-
pretarse de manera extensiva para dar respuesta al problema jurídico plan-
teado por el recurrente en sus agravios, en congruencia con el principio "pro 
persona" contenido en el párrafo segundo del artículo 1o. de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y el principio de "favorecimiento de 
la acción o pro actione", este último inspirado en el artículo 17 constitucional 
y en el numeral 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, los 
cuales forman parte del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.2o.C.26 C (10a.)

recurso de reclamación 22/2014. Hugo arellano miramontes. 5 de diciembre de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Gerardo domínguez. Secretario: manuel ayala reyes.

nota: en relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 
1a./J. 97/2013 (10a.), de rubro: "amparo direCto eN materia merCaNtil. el auto-
riZado por laS parteS eN tÉrmiNoS del artÍCulo 1069, pÁrraFo terCero, 
del CódiGo de ComerCio, No eStÁ FaCultado para promoVer aQuel Jui-
Cio a NomBre de Su autoriZaNte.", publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 6 de diciembre de 2013 a las 6:00 horas y en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, décima Época, libro 1, tomo i, diciembre de 2013, 
página 325.

Sobre el tema tratado existen las denuncias de contradicción de tesis 4/2015 y 124/2015, 
pendientes de resolverse por el pleno en materia Civil del primer Circuito y por la 
primera Sala, respectivamente.

esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PRESCRIPCIÓn dEL BILLEtE dE dEPÓSIto En FAVoR dEL FISCo 
FEdERAL. En tÉRMInoS dEL ARtÍCuLo 36 dE LA LEY dEL SERVI
CIo dE tESoRERÍA dE LA FEdERACIÓn, SE ACtuALIZA SI no SE 
SoLICItA Su dEVoLuCIÓn dEntRo dE LoS doS AÑoS SIguIEn
tES AL tÉRMIno dE SEIS MESES PREVISto PoR EL dIVERSo 129 
dE LA LEY dE AMPARo ABRogAdA, PARA QuE LA PARtE tERCERo 
PERjudICAdA tRAMItE EL InCIdEntE dE RECLAMACIÓn dE dAÑoS 
Y PERjuICIoS. No obstante que el artículo 129 de la ley de amparo abro-
gada no restringe el derecho del quejoso para solicitar la devolución del billete 
de depósito que exhibió dentro del incidente de suspensión, una vez transcu-
rrido el lapso de seis meses que dicha norma otorga a la parte tercera perju-
dicada para promover el incidente de reclamación de daños y perjuicios, sin 
que éste se tramitara, lo objetivamente incuestionable es que el citado dispo-
sitivo legal debe interpretarse de manera armónica con el 36 de la ley del 
Servicio de tesorería de la Federación que, al respecto, establece que los 
depósitos al cuidado o a disposición del Gobierno Federal constituidos en di-
nero o en valores, inclusive, los intereses que en su caso generen, prescribi-
rán a favor del fisco federal en dos años contados a partir de la fecha en que 
legalmente pudo exigirse su devolución por el depositante. Con base en lo 
anterior, se concluye que si no se solicita la devolución del referido valor den-
tro de los dos años siguientes al término de seis meses previsto por el primer 
numeral citado, prescribe en favor del fisco federal.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.4o.C.38 C (10a.)

Queja 24/2015. moisés Ganón lugardo. 26 de febrero de 2015. unanimidad de votos. 
ponente: Fernando alberto Casasola mendoza. Secretario: abel Briseño arias.

esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRInCIPIo dE dEFInItIVIdAd. no ES oBLIgAtoRIo AgotAR LA 
InConFoRMIdAd PREVIStA En EL ARtÍCuLo 65 dE LA LEY dE 
AdQuISICIonES, ARREndAMIEntoS Y SERVICIoS dEL SECtoR 
PÚBLICo, PREVIo A LA PRoMoCIÓn dEL juICIo dE AMPARo In
dIRECto, En RAZÓn dE QuE no EXIStE CERtEZA En CuAnto A 
LA oBtEnCIÓn dE LA SuSPEnSIÓn PRoVISIonAL dE LoS ACtoS 
dEL PRoCEdIMIEnto dE ContRAtACIÓn Y LoS QuE dE ÉStE dE
RIVEn, En un PLAZo no MAYoR QuE EL QuE EStABLECE PARA 
EL otoRgAMIEnto dE LA SuSPEnSIÓn PRoVISIonAL LA LEY dE 
AMPARo. el artículo 61, fracción XX, de la ley de amparo establece, en lo 
que interesa, que el juicio de amparo es improcedente contra actos de auto-
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ridades distintas de los tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, que 
deban ser revisados de oficio, conforme a las leyes que los rijan, o proceda 
contra ellos algún juicio, recurso o medio de defensa legal por virtud del cual 
puedan ser modificados, revocados o nulificados, siempre que conforme a las 
mismas leyes se suspendan los efectos de dichos actos de oficio o mediante 
la interposición del juicio, recurso o medio de defensa legal que haga valer el 
quejoso, con los mismos alcances que los que prevé esa ley y sin exigir mayo-
res requisitos que los que la misma consigna para conceder la suspensión 
definitiva, ni plazo mayor que el que establece para el otorgamiento de la sus-
pensión provisional. luego, si el diverso numeral 70 de la ley de adquisiciones, 
arrendamientos y Servicios del Sector público, textualmente no establece un 
plazo específico para que la autoridad que conozca de la inconformidad se pro-
nuncie sobre la suspensión provisional del acto materia de la misma, resulta 
claro que, con independencia de que se trate de una medida cautelar, deja al 
arbitrio de dicha autoridad administrativa la temporalidad del pronunciamiento 
respectivo, por lo que al no existir certeza en cuanto a si esa suspen sión se 
obtendrá necesariamente en un plazo igual o menor al considerado en la ley 
de amparo para el otorgamiento de la suspensión provisional, no resulta no-
toria la actualización de la causa de improcedencia en cuestión.

dÉCimo SeXto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
primer CirCuito.

I.16o.A.7 K (10a.)

Queja 100/2015. transportadora y Comercializadora dial, S.a. de C.V. 15 de abril de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: maría Guadalupe molina Covarrubias. Secretario: 
rubén olvera arreola.

nota: esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 162/2015, 
pendiente de resolverse por la Segunda Sala.

esta tesis se publicó el viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRoMoCIonES En EL AMPARo IndIRECto PRoMoVIdo PoR 
IntERnoS En un CEntRo FEdERAL dE REAdAPtACIÓn SoCIAL, 
PoR LAS QuE dAn CuMPLIMIEnto A PREVEnCIonES PERSonA
LÍSIMAS. CuÁndo dEBEn tEnERSE PoR PRESEntAdAS, SI Son 
EXHIBIdAS AntE LA oFICInA PÚBLICA dE CoMunICACIonES. 
de la interpretación amplia del artículo 23 de la ley de amparo, acorde con el 
principio pro persona contenido en el artículo 1o., párrafo segundo, de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, a fin de cumplir con las 
obligaciones de promover y garantizar los derechos humanos, específica-
mente el de acceso a la justicia consagrado en el numeral 17 de la Carta magna; 
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considerando la imposibilidad física y jurídica del quejoso recluido en un Cen-
tro Federal de readaptación Social, para entregar las promociones por las que 
da cumplimiento a prevenciones personalísimas, directamente en la oficialía 
del juzgado que conoce del juicio de amparo, o ante el Servicio postal mexi-
cano, se concluye que en esta hipótesis pueden presentarse ante "la oficina 
pública de comunicaciones" del lugar en que reside, es decir, la oficialía de 
partes del referido reclusorio, siempre que no exista otra oficina para ello, 
desde la cual se despachará la correspondencia de mérito, según disponen 
los artículos 70 del reglamento de los Centros Federales de readaptación 
Social y 30 del manual de Seguridad de los Centros Federales de readapta-
ción Social; de ahí que la promoción respectiva se tendrá por presentada 
desde la data en la que se haya recibido en la citada oficina; de no contar con 
esa información deberá estarse a la fecha de suscripción y en ausencia de 
ambas presumir oportuna su presentación.

triBuNal ColeGiado eN materia peNal del dÉCimo SeXto CirCuito.
XVI.P.2 K (10a.)

Queja 52/2015. 14 de mayo de 2015. unanimidad de votos. ponente: alberto augusto de 
la rosa Baraibar. Secretario: israel Cordero Álvarez.

Queja 65/2015. 14 de mayo de 2015. unanimidad de votos. ponente: alberto augusto de 
la rosa Baraibar. Secretario: israel Cordero Álvarez.

Queja 81/2015. 28 de mayo de 2015. unanimidad de votos. ponente: alberto augusto de 
la rosa Baraibar. Secretario: israel Cordero Álvarez.

Queja 67/2015. 18 de junio de 2015. unanimidad de votos. ponente: roberto Hoyos aponte. 
Secretario: José alejandro Gómez del río.

esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBA doCuMEntAL En EL juICIo CIVIL. PoR REgLA gEnERAL, 
FuERA dE LAS EXCEPCIonES PREVIStAS En EL ARtÍCuLo 2.104 dEL 
CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS CIVILES dEL EStAdo dE MÉXICo, 
dEBEn EXHIBIRSE todoS AQuELLoS doCuMEntoS Con QuE 
CuEntEn LAS PARtES junto Con EL ESCRIto InICIAL dE LA dE
MAndA o dE Su ContEStACIÓn. de la interpretación armónica y sis-
temática de los artículos 2.100 a 2.104 del Código de procedimientos Civiles 
del estado de méxico, se advierte que los documentos que deben exhibirse 
conjuntamente con el escrito de demanda o contestación, son todos los que 
la parte promovente tenga a su disposición, dado que después de la demanda 
o contestación, sólo se admitirán aquellos respecto de los cuales no se haya 
tenido conocimiento en ese momento, o no haya sido posible adquirir por 
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causas ajenas al promovente, y se hayan solicitado oportunamente al archivo 
o lugar donde se encuentren. en este sentido, el citado artículo 2.104, especí-
ficamente establece que no se admitirán al actor ni al demandado, en su caso, 
otros documentos distintos de los mencionados en los artículos anteriores, y 
sólo señala como excepciones aquellos que sean de fecha posterior a aquella 
en que se presentó la demanda; cuando sean de fecha anterior, pero que mani-
fieste bajo protesta de decir verdad, que no se tenía conocimiento de su exis-
tencia con anterioridad, o cuando no haya sido posible adquirirlos con anterio- 
ridad, por causas no imputables a la parte interesada, y siempre que haya 
hecho oportunamente la solicitud al archivo o lugar en que se encuentren los 
originales, antes de la demanda o contestación. de ahí que se concluya que, 
por regla general, fuera de las excepciones señaladas, todos aquellos docu-
mentos con que cuenten las partes, deben ser exhibidos junto con el escrito 
inicial de la demanda o de su contestación.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeGuNdo CirCuito.
II.4o.C.16 C (10a.)

amparo directo 807/2014. HSBC méxico, S.a. institución de Banca múltiple Grupo Finan-
ciero HSBC. 30 de diciembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: Fernando 
Sánchez Calderón. Secretario: rené ramos pérez.

esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBA PERICIAL. ES InnECESARIo dESAHogARLA CoLEgIAdA
MEntE SI SE ACtuALIZA ALgunA dE LAS HIPÓtESIS dEL AR
tÍCuLo 1.311 dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS CIVILES dEL 
EStAdo dE MÉXICo. Si bien la prueba pericial, por regla general, debe ser 
colegiada, cuando los Códigos de procedimientos Civiles de las entidades fe-
derativas de manera precisa establecen que ninguno de los contendientes 
puede quedar sin perito y el juzgador se encuentra facultado para nombrar 
uno en caso de rebeldía, lo cierto es que ello no es exigible cuando la legisla-
ción procesal impone a las partes la carga para ofrecer al de su parte y, en su 
caso, de que el nombrado por la contraparte del oferente de la prueba pericial 
no rinda su dictamen, el Juez no podrá designarlo en su rebeldía, como sucede 
en la legislación adjetiva del estado de méxico, pues el artículo 1.311 dispone 
categóricamente que no habrá lugar al nombramiento de uno diverso, si la con-
traparte del oferente no designa al suyo, si el nombrado no acepta el cargo, 
no acude al desahogo o no rinde su dictamen en el plazo fijado; de ahí que el 
juzgador legalmente está facultado para integrar la prueba sólo con el perito 
del oferente y valorar dicho medio de convicción con su dictamen, sin que 
necesariamente deba desahogarla colegiadamente, si se actualiza alguna de 
las hipótesis del precepto referido.
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primer triBuNal ColeGiado del SeGuNdo CirCuito CoN reSideNCia 
eN Ciudad NeZaHualCóYotl, eStado de mÉXiCo.

II.1o.31 C (10a.)

amparo directo 702/2014. Buenaventura Bailón ruiz. 19 de febrero de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: miguel enrique Sánchez Frías. Secretario: david Fernández pérez.

esta tesis se publicó el viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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RECuRSo dE APELACIÓn ContRA LA RESoLuCIÓn QuE nIEgA 
LA oRdEn dE APREHEnSIÓn. Aun CuAndo SÓLo Lo HAYA IntER
PuESto EL MInIStERIo PÚBLICo, SI LA VÍCtIMA u oFEndIdo 
FoRMuLÓ ALEgAtoS AntE LA SALA, ÉStA dEBE AnALIZARLoS, 
En AtEnCIÓn A un ContRoL dE ConVEnCIonALIdAd EX OFFI
CIO En MAtERIA dE dERECHoS HuMAnoS (LEgISLACIÓn PARA 
EL dIStRIto FEdERAL). el nuevo mandato contenido en el artículo 1o. de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos implica que los 
derechos reconocidos en la ley Fundamental, deben complementarse con 
los que se contengan en los tratados internacionales, conjunto normativo que 
forma el llamado "bloque de constitucionalidad", para determinar el marco 
jurídico en el cual debe realizarse el control de convencionalidad; además, 
los Jueces están obligados a promover, respetar, proteger y garantizar los de-
rechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, inter-
dependencia, indivisibilidad y progresividad, a pesar de las disposiciones en 
contrario establecidas en cualquier norma inferior. así, de la hermenéutica 
de los artículos 1o. –interpretación conforme–, 17 –acceso efectivo a la justi-
cia–, 20, apartado B, en su texto anterior a la reforma de 18 de junio de 2008 
–derechos de la víctima u ofendido– y 133 –jerarquía de la ley Suprema y de 
los tratados internacionales–, todos de la Constitución Federal; 25, numeral 1, 
de la Convención americana sobre derechos Humanos; 12, 14 y 124 de la ley 
General de Víctimas; 80, 414, 415, 416, 417, fracción iii y 418 del Código de 
procedimientos penales para el distrito Federal, en correlación con los prece-
dentes de la primera Sala del máximo tribunal del país, se concluye que a la 
víctima u ofendido debe dársele la oportunidad de ser escuchado cuando estén 
de por medio sus intereses y derechos, con independencia de que su coadyu-
vancia no esté legitimada procesalmente, porque es parte independiente del 
ministerio público y con iguales prerrogativas, además de que las resoluciones 
judiciales pueden causarle perjuicio en alguno de sus derechos fundamenta-
les. en este sentido, aunque la víctima no interponga el recurso de apelación 
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contra la resolución que niega la orden de aprehensión contra el inculpado, 
y sólo lo promueva la representación social, si aquél formuló alegatos ante la 
Sala, ésta debe analizarlos, en atención a un control de convencionalidad ex 
officio en materia de derechos humanos. lo anterior, por ser acorde con el prin-
cipio pro persona, ya que debe otorgárseles mayor participación a las personas 
que reúnan esa calidad en el proceso penal, con la finalidad de hacer efectivos 
sus derechos fundamentales reconocidos en el propio sistema jurídico y en 
los tratados internacionales suscritos por méxico, especialmente por lo que 
hace al acceso a la justicia; y si bien la negativa de la orden de aprehensión 
no afecta directamente la reparación del daño, que como derecho fundamental 
consigna la Constitución Federal, al no existir condena alguna, lo cierto es 
que implica que de facto tal reparación ocurra por afectar la pretensión, por 
lo cual se le puede relacionar inmediatamente con dicho derecho fundamen-
tal, en tanto que lo hace nugatorio; máxime que con independencia de que 
haya sido el ministerio público quien interpuso dicho medio de impugnación, 
ello no es óbice para que dejen de analizarse los alegatos expresados por el ofen-
dido, en tanto que dicha omisión afecta sus derechos como parte agraviada.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.9o.P.84 P (10a.)

amparo en revisión 21/2015. 30 de abril de 2015. unanimidad de votos. ponente: emma 
meza Fonseca. Secretario: martín muñoz ortiz.

esta tesis se publicó el viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSo dE QuEjA. PARA LA FIjACIÓn dE LA gARAntÍA CoMo RE
QuISIto dE EFECtIVIdAd dE LA SuSPEnSIÓn ConCEdIdA En EL 
juICIo dE AMPARo dIRECto, dEBE toMARSE En CuEntA LA tASA 
dE IntERÉS IntERBAnCARIA dE EQuILIBRIo (tIIE), QuE CoRRES
PondA A LA FECHA dE ConCESIÓn dE LA MEdIdA CAutELAR. 
en caso de haberse solicitado la suspensión de la ejecución del acto recla-
mado en el juicio de amparo directo, la fijación de la garantía constituye el 
requisito de efectividad de la medida suspensional, pues tal caución busca 
ga rantizar daños y perjuicios que deriven de los efectos de la suspensión del 
acto reclamado sin que trasciendan a la validez del laudo, además, debe to-
marse en cuenta que la fijación de la garantía no equivale al monto total de 
las prestaciones a cuyo pago se condenó al patrón, sino a la pérdida o menos-
cabo que al trabajador le acarrea no disponer durante el tiempo que dure 
el juicio de amparo, de esos recursos, así como la privación de las ganancias 
lí citas que podría haber obtenido de haber incorporado en su esfera jurídica, 
desde que se concede la suspensión, la prestación pecuniaria a la que tiene de-
recho con motivo del dictado del laudo. en consecuencia, al resolverse la con-
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cesión de la suspensión desde el acuerdo dictado por el presidente de la Junta 
responsable, así como la obligación de otorgar garantía como requisito de efi-
cacia de la indicada medida, en el supuesto de la aplicación de la tasa de 
interés interbancaria de equilibrio (tiie) dada a conocer por el Banco de méxico, 
deberá atenderse a aquella que estaba vigente en la fecha que corresponde a 
la concesión de la medida cautelar, y no a la que está vigente al momento de 
resolver el recurso de queja que tiene por objeto el análisis de la fijación del 
monto de la garantía que con motivo del otorgamiento de la suspensión, acordó 
el presidente de la autoridad responsable, cuenta habida que la fijación correcta 
de la garantía es concomitante a la vigencia de la suspensión, por consistir su 
requisito de efectividad, y ambas fueron determinadas desde el momento de 
la concesión de la suspensión.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.135 L (10a.)

Queja 12/2015. mac Clean, S.a de C.V. 23 de abril de 2015. unanimidad de votos. ponente: 
marco antonio Bello Sánchez. Secretaria: margarita Cornejo pérez.

esta tesis se publicó el viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSo dE REVISIÓn. CoRRESPondE Su ConoCIMIEnto AL 
tRIBunAL CoLEgIAdo QuE AL RESoLVER un RECuRSo AntE
RIoR, REVoCÓ LA nEgAtIVA dEL AMPARo, Y En Su LugAR, Con
CEdIÓ LA PRotECCIÓn ConStItuCIonAL, REASuMIEndo PARA 
ELLo juRISdICCIÓn, CuAndo EL nuEVo ACto RECLAMAdo SE 
oRIgInÓ Con MotIVo dEL CuMPLIMIEnto dAdo AL FALLo PRo
tECtoR. Cuando un tribunal Colegiado de Circuito previene en el conoci-
miento de un anterior juicio de amparo, en el que revoca el fallo constitucional 
recurrido y, en su lugar, concede el amparo solicitado, reasumiendo, para 
ello, jurisdicción ante la ausencia de reenvío y, en cumplimiento de dicha eje-
cutoria, se dicta una nueva resolución que constituye el acto reclamado en un 
posterior juicio biinstancial; la competencia para resolver el recurso de revi-
sión que se interponga contra las resoluciones en que se hubiere dado cum-
plimiento al fallo protector, corresponde al tribunal Colegiado de Circuito que 
otorgó el amparo, conforme al principio de seguridad jurídica que obra en 
favor de los quejosos, y en aras de salvaguardar el derecho humano de acceso 
a la justicia, consagrado en el artículo 17 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, sin que ello se oponga a los acuerdos Generales 
13/2007, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula el funcio-
namiento, supervisión y control de las oficinas de correspondencia común de 
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los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito del poder Judicial de la Federa-
ción; 12/2008, que modifica el diverso acuerdo General 13/2007, que regula el 
funcionamiento, supervisión y control de las oficinas de correspondencia común 
de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito del poder Judicial de la 
Federación y 14/2014, que regula el funcionamiento de las oficinas de corres-
pondencia común de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito del poder 
Judicial de la Federación, así como la designación, supervisión y responsabi-
lidades de los servidores públicos que las integran, que aparecen publicados 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, 
mayo de 2007, página 2269; tomo XXVii, abril de 2008, página 2513; y, Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 7, tomo iii, junio de 
2014, página 1982, respectivamente, ya que no se trata de dilucidar una cues-
tión inherente al turno de asuntos de conformidad con las reglas y sistemas 
establecidos para tal efecto, específicamente, la forma aleatoria (regla general) 
y la forma relacionada (regla de excepción), previstas en el último de dichos 
acuerdos, en su artículo 21; sino establecer una cuestión de carácter com-
petencial en relación con el conocimiento de un juicio de amparo indirecto, 
vinculado con el cumplimiento de una sentencia de amparo.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.2o.C.9 K (10a.)

amparo en revisión 295/2014. Karla Cecilia moros delgadillo viuda de Sánez y otras. 25 de 
noviembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: Víctor Jáuregui Quintero. Secre-
tario: marco antonio morales aguilar.

esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSo dE REVISIÓn FoRZoSA PREVISto En LoS ARtÍCuLoS 
317 Y 318 dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS PEnALES PARA EL 
EStAdo dE MÉXICo ABRogAdo. no ES un MEdIo dE IMPugnA
CIÓn EQuIPARABLE AL RECuRSo dE APELACIÓn Y, PoR tAnto, 
no ES IdÓnEo PARA AgotAR EL PRInCIPIo dE dEFInItIVIdAd 
PARA EFECtoS dE LA PRoCEdEnCIA dEL AMPARo dIRECto, SI EL 
ACto RECLAMAdo ES unA SEntEnCIA CondEnAtoRIA. en térmi-
nos de la legislación procesal penal abrogada del estado de méxico, el recurso 
de revisión forzosa tiene como fin específico analizar la legalidad de la reduc-
ción de la pena y la remisión judicial de ésta, de acuerdo con los preceptos 58 
y 79 del código sustantivo de la entidad, es decir, se avoca únicamente a aspec-
tos relativos a la punición a cargo del juzgador; por ende, este medio de impug-
nación no debe equipararse al recurso de apelación, que tiene como objeto 
confirmar o modificar la sentencia de condena dictada por el Juez de primera 
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instancia, en la cual se analizan cuestiones de legalidad de la demostración 
del delito y la responsabilidad penal del procesado que, para efectos de la pro-
cedencia del amparo directo, se traduce en una sentencia definitiva que pone 
fin al juicio, al no existir algún otro medio ordinario de defensa mediante el cual 
pueda ser recurrida; por tal motivo, si el acto reclamado es una sentencia con-
denatoria, con la interposición del recurso de revisión forzosa en su contra, no 
se agota el principio de definitividad, para efectos de la procedencia del am-
paro directo, por no ser aquélla una resolución definitiva en términos del nu-
meral 170 de la ley de amparo.

primer triBuNal ColeGiado del SeGuNdo CirCuito CoN reSideNCia 
eN Ciudad NeZaHualCóYotl, eStado de mÉXiCo.

II.1o.25 P (10a.)

recurso de reclamación 3/2015. 5 de marzo de 2015. unanimidad de votos, con salvedad 
del magistrado miguel enrique Sánchez Frías. ponente: miguel enrique Sánchez 
Frías. Secretaria: erika Yazmín Zárate Villa.

esta tesis se publicó el viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSo dE REVISIÓn PREVISto En LA LEY FEdERAL dE tRAnS
PAREnCIA Y ACCESo A LA InFoRMACIÓn PÚBLICA guBERnAMEn
tAL. PARA Su PRoCEdEnCIA no dEBE EXIgIRSE AL PARtICuLAR 
EL uSo dE EXPRESIonES SACRAMEntALES o dE FoRMALIdAdES 
InnECESARIAS o EXAgERAdAS. de acuerdo con los estándares intera-
mericanos de derechos humanos sobre el derecho de acceso a la información, 
éste supone contar con un recurso que permita su plena satisfacción, esto es, 
uno efectivo e idóneo que puedan utilizar todas las personas para solicitar la 
información requerida. por tanto, a fin de hacer efectivo el derecho mencio-
nado, en términos de los artículos 52 y 54 de la ley Federal de transparencia 
y acceso a la información pública Gubernamental, 83 y 87 de su reglamento, 
para la procedencia del recurso de revisión previsto en el ordenamiento legal 
citado que se interpone, por ejemplo, contra una negativa de acceso a infor-
mación, no debe exigirse al particular el uso de expresiones sacramentales o 
de formalidades innecesarias o exageradas, ya que en materia administrativa 
rige el principio de informalidad de los recursos.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa eSpeCiali-
Zado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y teleComuNi-
CaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriSdiCCióN 
eN toda la repÚBliCa.

I.2o.A.E.20 A (10a.)
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amparo en revisión 7/2015. SoS telecomunicaciones, S.a. de C.V. y otras. 14 de mayo de 
2015. unanimidad de votos. ponente: adriana leticia Campuzano Gallegos. Secreta-
rio: Jorge alberto ramírez Hernández.

esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSo dE REVISIÓn. SI En un juICIo ContEnCIoSo AdMI
nIStRAtIVo FEdERAL SE IMPugnAn doS o MÁS ACtoS AdMInIS
tRAtIVoS QuE, PoR Su nAtuRALEZA, SEAn AutÓnoMoS Y LA 
SEntEnCIA RELAtIVA AnuLA uno dE ELLoS Con BASE En un 
VICIo FoRMAL Y EL otRo A PARtIR dE un ASPECto RELACIo
nAdo Con EL Fondo, EL MEdIo dE IMPugnACIÓn SERÁ PRoCE
dEntE ÚnICAMEntE SI LA ÚLtIMA dEtERMInACIÓn ES CAPAZ dE 
ACtuALIZAR ALgunA HIPÓtESIS dE PRoCEdEnCIA. la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación definió, a través de las juris-
prudencias 2a./J. 150/2010 y 2a./J. 88/2011 que, atento a la naturaleza excep-
cional del recurso de revisión previsto en el artículo 63 de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, éste resulta improcedente en aque-
llos casos en que la nulidad del acto administrativo controvertido tenga como 
causa eficiente un vicio de carácter formal. por otro lado, en la jurisprudencia 
2a./J. 37/2014 (10a.), el alto tribunal estableció que cuando se examine, a través 
de ese medio de impugnación, la legalidad de un fallo en que el tribunal Fede-
ral de Justicia Fiscal y administrativa haya declarado la invalidez de un acto 
autoritario con base tanto en vicios de carácter formal, como en cuestiones 
relativas al fondo del asunto, el tribunal Colegiado de Circuito deberá exami-
nar, exclusivamente, los agravios dirigidos a combatir los aspectos sustantivos 
con base en los cuales se anuló dicho acto, pues de lo contrario se descono-
cería el carácter extraordinario del recurso. en este contexto, si se toma en 
cuenta que mediante el juicio contencioso administrativo pueden controver-
tirse dos o más actos administrativos que, por su propia naturaleza sean au-
tónomos y la Sala correspondiente decide anular a través de su sentencia 
algunos de éstos con base en vicios de forma y otros a partir de aspectos re-
lacionados con el fondo, el recurso de revisión será procedente respecto de un 
fallo de esas características, si las determinaciones asumidas en él, relacio-
nadas con aspectos sustantivos, son capaces de actualizar una de las hipóte-
sis previstas en el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo; sin embargo, y con el propósito de respetar la naturaleza 
extraordinaria del medio de impugnación, el tribunal Colegiado habrá de limi-
tar su examen a los agravios propuestos por la autoridad, tendentes a combatir 
las decisiones relacionadas con los temas de fondo, debiendo, por tanto, de-
clarar inoperantes el resto de los planteamientos.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.110 A (10a.)
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revisión administrativa (ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo) 66/2015. 
Jefe de Servicios Jurídicos de la delegación Norte del distrito Federal del instituto 
mexicano del Seguro Social. 8 de mayo de 2015. unanimidad de votos. ponente: Julio 
Humberto Hernández Fonseca. Secretario: luis Felipe Hernández Becerril.

nota: las tesis de jurisprudencia 2a./J. 150/2010, 2a./J. 88/2011 y 2a./J. 37/2014 (10a.) 
citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXii, diciembre de 2010, página 694 y tomo XXXiV, agosto 
de 2011, página 383; en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de mayo de 
2014 a las 10:06 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 6, tomo ii, mayo de 2014, página 1006, con los rubros, título y subtí-
tulo: "reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS del tri-
BuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que Sólo deClareN 
la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado por Falta de FuNda-
meNtaCióN Y motiVaCióN.", "reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS 
SeNteNCiaS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa 
Que Sólo deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado por 
ViCioS FormaleS eN CualQuiera de loS SupueStoS materialeS preViS-
toS eN el artÍCulo 63 de la leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo (apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 150/2010)." y "reVi-
SióN FiSCal. CuaNdo la SeNteNCia del triBuNal Federal de JuStiCia 
FiSCal Y admiNiStratiVa deClare la Nulidad del aCto impuGNado por 
ViCioS de FoNdo Y de Forma, el triBuNal ColeGiado de CirCuito Com-
peteNte Sólo deBe eStudiar loS aGraVioS ViNCuladoS CoN el FoNdo Y 
deClarar iNoperaNteS loS Que ataÑeN a la Forma.", respectivamente.

esta tesis se publicó el viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RELACIÓn LABoRAL. LA nEgAtIVA LISA Y LLAnA dE Su EXIStEn
CIA no VARÍA Su nAtuRALEZA PoR LA CIRCunStAnCIA dE QuE 
EL dEMAndAdo AFIRME otRoS HECHoS AjEnoS Y/o ACLARA
toRIoS dE LA PRoPIA nEgAtIVA, PoR Lo QuE no REVIERtE LA 
CARgA PRoBAtoRIA AL dEMAndAdo. Si el demandado a quien se atri-
buye el carácter de patrón niega lisa y llanamente la existencia de la relación 
laboral y afirma otros hechos ajenos y/o aclaratorios a la negativa sostenida 
(verbigracia que el trabajador tiene otro patrón, o que él también tiene el ca-
rácter de trabajador), ello no da lugar a que esa negativa deje de considerarse 
lisa y llana y, por ende, que se encuentre obligado a demostrar dichas cir-
cunstancias, ya que a través de esas manifestaciones no está admitiendo la 
existencia de una relación de diversa índole, sino que persiste la negativa de 
cualquier vínculo por lo que, en tal supuesto, la carga de la prueba continúa 
recayendo en el trabajador para demostrar la existencia de la relación laboral 
negada.

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SeXto 
CirCuito

VI.1o.T.8 L (10a.)
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amparo directo 57/2015. Jorge Villarados rodríguez. 16 de abril de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: livia lizbeth larumbe radilla. Secretario: luis rubén Baltazar 
Cedeño.

esta tesis se publicó el viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPonSABILIdAd AMBIEntAL PoR ContAMInACIÓn dEL SuELo. 
Su nAtuRALEZA ES oBjEtIVA, YA QuE EL PRESuPuESto LEgAL 
PARA Su ACtuALIZACIÓn ES LA MAnIPuLACIÓn dE MAtERIA
LES PELIgRoSoS. la responsabilidad objetiva constituye una especie 
de la responsabilidad civil extracontractual, puesto que no deriva del incum-
plimiento a un pacto, sino del uso de objetos peligrosos que, por producir un 
riesgo, generan consecuencias y obligaciones a quien los empleó, con inde-
pendencia de si el sujeto involucrado actuó ilícitamente, con dolo o en forma 
culposa. por otro lado, el artículo 152 Bis de la ley General del equilibrio 
ecológico y la protección al ambiente dispone que la obligación derivada 
de la contaminación del suelo se genera por el manejo o la disposición final de 
materiales o residuos peligrosos que produzca esa alteración. en ese sentido, 
el empleo por el legislador de la frase "manejo o disposición" y la referencia 
a "materiales o residuos peligrosos" implican que, a efecto de verificar quién 
debe responder por el daño al suelo, únicamente cobra relevancia, en prin-
cipio: 1) la utilización o manipulación del bien, y 2) que ese material constitu-
ya un riesgo, lo que es suficiente para concluir que el precepto de que se trata 
regula una responsabilidad objetiva. Consecuentemente, en esos casos, las 
investigaciones de la procuraduría Federal de protección al ambiente deben 
encaminarse a determinar quién fue el que materialmente creó el riesgo y, 
even tualmente, si existió alguna irregularidad o negligencia que lo incremen-
tara o si, por el contrario, se trató de un caso fortuito que rebasó las medidas 
razonablemente necesarias para prevenirlo; de ahí que sólo está facultada 
para investigar y sancionar a partir del riesgo objetivo, lo que, por su natu-
raleza, involucra el análisis de las circunstancias materiales del evento.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.101 A (10a.)

amparo directo 844/2014. Kansas City Southern de méxico, S.a. de C.V. 19 de febrero 
de 2015. unanimidad de votos. ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: rodolfo 
alejandro Castro rolón.

esta tesis se publicó el viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPonSABILIdAd PAtRIMonIAL dEL EStAdo. LA dECLARACIÓn 
dE InVALIdEZ dE un ACto AdMInIStRAtIVo En SEdE juRISdIC
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CIonAL no ES dEMoStRAtIVA, PoR SÍ SoLA, dE unA ACtuACIÓn 
IRREguLAR PoR LA QuE dEBA SER IndEMnIZAdo EL PARtICuLAR. 
en el ámbito administrativo, la actividad estatal se materializa fundamental-
mente a través de actos concretos mediante los cuales la autoridad crea, reco-
noce, modifica, transmite o extingue una situación jurídica subjetiva. para su 
validez, es necesario que reúnan los requisitos de existencia y de legalidad, 
como son sujeto, objeto, forma y voluntad, por una parte, y competencia, fun-
damentación y motivación, por otra. en caso de que ese tipo de actos sean 
sometidos a revisión jurisdiccional y se compruebe que no reúnen dichos re -
qui sitos, quedará evidenciada su ilegalidad y será procedente declarar su nu-
lidad. por otra parte, de conformidad con el artículo 1 de la ley Federal de 
responsabilidad patrimonial del estado, el derecho a una indemnización 
surge con mo tivo de los daños causados a los particulares por la actividad 
administrativa irregular, característica que no guarda identidad con la ilegali-
dad de un acto, en tanto que la primera acontece en un contexto totalmente 
ajeno a las facultades de las autoridades, mientras que la segunda se refiere 
a los actos emitidos al amparo del marco normativo que rige a la autoridad, 
aunque de manera defectuosa, es decir, el concepto de irregularidad es más 
restringido que el de ilegalidad. de este modo, aun cuando toda actividad irre-
gular del estado es ilegal, con independencia de que exista o no declaración 
judicial o administrativa en ese sentido, no todo acto declarado inválido cons-
tituye actividad irregular. Conforme a estas explicaciones, la actuación adminis-
trativa ilegal, así declarada en sede jurisdiccional, no puede, por sí misma, dar 
lugar a la responsabilidad patrimonial del estado, sino únicamente su actua-
ción irregular, ya sea porque determinado acto autoritario se emitió sin que 
existieran atribuciones para tal efecto, o bien, en absoluto desapego de las 
reglas aplicables, causando daños a los particulares que no tenían obligación 
jurídica de soportar.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.108 A (10a.)

revisión administrativa (ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo) 
189/2014. administrador local Jurídico del Sur del distrito Federal del Servicio de 
administración tributaria. 22 de mayo de 2014. unanimidad de votos. ponente: Joel 
Carranco Zúñiga. Secretario: oliver Chaim Camacho.

amparo directo 684/2014. Gabriel Yáñez ramírez. 30 de octubre de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Carlos ronzon Sevilla. Secretaria: ana margarita mejía García.

amparo directo 70/2015. elizabeth Hernández Soria. 26 de marzo de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: paúl Francisco González de la torre.
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nota: en relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa aislada 2a. 
V/2015 (10a.), de título y subtítulo: "reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
la Nulidad del aCto impuGNado deCretada eN el JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo No impliCa, NeCeSariameNte, uNa aCtiVidad irreGular 
del eNte eStatal.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, décima Época, libro 15, tomo ii, febrero de 2015, página 1772.

esta tesis se publicó el viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPonSABILIdAd PAtRIMonIAL dEL EStAdo. LAS RESoLuCIo
nES QuE IMPonEn SAnCIonES AdMInIStRAtIVAS PoR InFRAC
CIÓn A dISPoSICIonES gEnERALES EStÁn CoMPREndIdAS En 
EL ÁMBIto MAtERIAL dE VALIdEZ dE LA LEY FEdERAL RELAtIVA. 
en términos del artículo 113, segundo párrafo, de la Constitución Federal, en 
relación con el diverso 1 de su ley reglamentaria, el estado debe indemnizar 
a los particulares por los daños que les cause con motivo de su actividad admi-
nistrativa irregular. Según la interpretación que de tales preceptos realizó la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, la actividad estrictamente jurisdic-
cional desarrollada por los tribunales, en sentido formal, no puede dar lugar 
a responsabilidad patrimonial del estado pues, entre otras razones, de sujetar 
ese tipo de actos a la normativa mencionada, se pugnaría con la independen-
cia y autonomía que debe serles garantizada a los juzgadores, de conformidad 
con los postulados del artículo 17 constitucional, principios que se verían com-
prometidos si los titulares de dichos órganos tuvieran que responder patrimo-
nialmente frente a los propios enjuiciados. así, tratándose de resoluciones de 
autoridades administrativas, cuya emisión debe estar precedida por la instruc-
ción de un procedimiento en que se otorgue audiencia a un presunto infractor 
de disposiciones administrativas, es innegable que dicha labor puede identi-
ficarse con la función jurisdiccional, al ser el resultado de un procedimiento 
y la materialización de facultades de decisión y ejecución de la ley para califi-
car determinados hechos como infracciones. Sin embargo, las características 
descritas no excluyen a las resoluciones mencionadas del ámbito material de 
validez de la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado, pues, por 
una parte, no constituyen el producto de la función jurisdiccional llevada a cabo 
por los tribunales, en sentido formal, sino de la administración pública dotada 
de facultades de instrucción y decisión y, por otra, en virtud de que el conte-
nido de una resolución sancionatoria por transgresión a la legislación adminis-
trativa es, en esencia, de esta naturaleza.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.107 A (10a.)



1761QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

amparo directo 70/2015. elizabeth Hernández Soria. 26 de marzo de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: paúl Francisco González de la torre.

esta tesis se publicó el viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RoBo dE VEHÍCuLo. no SE ConFIguRA EStE dELIto PoR EL 
CHoFER dE un tAXI HACIA Su PRoPIEtARIo, SI Su PoSESIÓn 
dERIVA dE unA RELACIÓn LABoRAL EntRE ÉStoS (LEgISLA
CIÓn dEL EStAdo dE VERACRuZ). dentro de los elementos normativos 
de valoración jurídica que integran el tipo que describe al delito de robo de 
vehículo, previsto en el artículo 209, fracción i, del Código penal para el estado 
de Veracruz, se encuentra el apoderamiento, entendido éste como una con-
ducta en la que el sujeto dispone del objeto con el ánimo de ejercer sobre él 
una plena disposición en su beneficio, sacándolo de la esfera del dominio de 
quien legalmente lo posee, esto es, ejercer un desapoderamiento de aquel 
que tiene su legítima tenencia orientado al ánimo, impidiendo que ejerza su 
libre disposición; sin embargo, tratándose de operadores de taxi que realizan 
esa actividad con motivo de un acuerdo laboral con su propietario, no puede 
decirse que se configura aquel ilícito específico, al tener el chofer la pose-
sión derivada del vehículo, pues, atento a esa relación de trabajo, el propietario 
le concedió la custodia del taxi, esto es, le transmitió su tenencia, entendiendo 
por transmitir, ceder o transferir un objeto o una cosa; así, dicha transferencia 
debe interpretarse como desligarse jurídicamente de su posesión y del poder de 
hecho que tiene sobre ella, para otorgársela al que la recibe, quien en conse-
cuencia adquiere su tenencia autónoma e independientemente de su trans-
misor; y es que, la precisión del término custodia tiene fundamental importancia 
para efectos de configurar este delito, cuando reúne en un vehículo desti-
nado para el servicio público de taxi, que desde luego no está bajo la esfera 
de poder del dueño, pero que el conductor lo tenía bajo su custodia directa, en 
calidad de poseedor derivado, bajo su vigilancia, de suerte que la custodia 
equivale a la posesión misma por ser la expresión más legítima del poder de 
hecho y de derecho que en el caso tiene un conductor de taxi sobre el vehículo 
que le ha sido confiado; entonces, atento a estas particularidades, no hay robo 
específico, sin demérito de que la conducta pudiera ser configurativa de un 
diverso ilícito, pero para ello se requiere acusación expresa del ministe-
rio público.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SÉptimo 
CirCuito.

VII.2o.T.1 P (10a.)

amparo directo 430/2014. 23 de abril de 2015. unanimidad de votos. ponente: Jorge toss 
Capistrán. Secretario: arturo Navarro plata.
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nota: en términos del considerando sexto y tercero transitorio del acuerdo General 
49/2014, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al cambio de deno-
minación y especialización de los tribunales Colegiados en materias penal y de trabajo 
del Séptimo Circuito, con residencia en Boca del río y Xalapa, Veracruz, así como la 
creación de la oficina de Correspondencia Común en Xalapa y cambio de denomina-
ción de la actual oficina de Correspondencia Común de Boca del río, en el mismo 
estado, los tribunales Colegiados que cambiaron de denominación y espe cialización 
en el Séptimo Circuito, a partir del uno de diciembre de dos mil catorce, de modo enun-
ciativo mas no limitativo, conservarán los asuntos turnados, radicados, en trámite, 
pendientes de resolución y en archivo, de su anterior denominación, evitando el tras-
lado de expedientes y el retraso en la impartición de justicia.

esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.



1763

S

SIndICAtoS. SuPuEStoS En LoS QuE LoS tRABAjAdoRES 
InACtIVoS no PIERdEn LA CALIdAd dE MIEMBRoS SIndICALI
ZAdoS. la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación esta-
bleció en la jurisprudencia 2a./J. 26/97, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Vi, julio de 1997, página 146, 
de rubro: "SiNdiCatoS. la JuBilaCióN de uN traBaJador No le HaCe 
perder la Calidad de miemBro SiNdiCaliZado.", que de conformidad 
con los artículos 360, 364, 365, 366 y 369 de la ley Federal del trabajo, para 
permanecer como miembro de un sindicato de trabajadores no se requiere, 
necesariamente, ser un trabajador en activo, cuando este carácter desaparece 
porque la relación de trabajo ha concluido en definitiva, ya que la falta de per-
tenencia a éste sólo puede ocurrir en tres casos: por renuncia al sindicato, 
muerte o expulsión del trabajador. acorde con ello, por similitud de razón, se 
concluye que el hecho de que diversos trabajadores hubiesen: 1) promovido 
demanda laboral contra el patrón; 2) renunciado a la fuente de empleo (no así 
al sindicato); o bien, 3) se encuentren fuera del país, no constituye causa que 
revele que han dejado de pertenecer al sindicato que vela por sus inte reses, 
ya que, se itera, el hecho de que un trabajador aparezca como "inactivo" ante 
la patronal, ello no significa que también lo sea para el sindicato; no enten derlo 
así, implicaría atentar contra el derecho fundamental de libre asociación pre-
visto en el artículo 9o. de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, con la consecuente transgresión al numeral 356 de dicha ley, ya que 
quedarían desprovistos de la representación del ente sindical que actúa en 
defensa de sus intereses.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SÉptimo 
CirCuito.

VII.2o.T.1 L (10a.)

amparo directo 775/2014. Sindicato de trabajadores de la educación del instituto tecno-
lógico Superior de perote. 9 de abril de 2015. unanimidad de votos. ponente: Jorge 
toss Capistrán. Secretario: Víctor Hugo millán escalera.

esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SoCIEdAdES dE PRoduCCIÓn RuRAL. ES IMPRoCEdEntE EL 
AMPARo IndIRECto ContRA LA RESoLuCIÓn dE Su ASAMBLEA 
En LA QuE SE SEPARÓ o dEStItuYÓ A uno dE SuS SoCIoS Y, 
CoMo ConSECuEnCIA, SE LE PRIVÓ dEL VoLuMEn dE AguA A QuE 
tEnÍA dERECHo, YA QuE ContRA ESE ACto dEBE AgotARSE 
PREVIAMEntE EL juICIo AgRARIo. la ley de aguas Nacionales per-
mite que diversos entes, incluidos los particulares, auxilien o presten el servicio de 
distribución y suministro de agua potable, el cual originalmente constituye una 
función de los estados y ayuntamientos a quienes, incluso, se les atribuye 
responsabilidad solidaria en los casos en que se afecten derechos de terce-
ros. asimismo, reconoce que los ejidos, las sociedades, los distritos de riego 
y la Comisión Federal de electricidad, mediante concesión, pueden explotar o 
aprovechar las aguas nacionales e, incluso, les otorga facultades propias de 
las autoridades, como la creación de reglamentos, la privación de derechos a 
sus miembros, el cobro de cuotas para mantener y sufragar la prestación del 
servicio de suministro de agua, entre otras, lo cual pudiera generar la impresión 
de que, en los casos en que esos entes emiten actos que afectan derechos de 
particulares, procede el juicio de amparo al estar ante actos presumiblemente 
equiparables a los de las autoridades en términos del artículo 5o., fracción ii, 
segundo párrafo, de la ley de amparo. Sin embargo, esa procedencia depen-
derá también de que contra el acto reclamado no proceda recurso o medio 
ordinario de defensa apto para proteger los derechos que se estimen vulnera-
dos. por tanto, es improcedente el juicio de amparo indirecto en el que se 
reclama de la asamblea de una sociedad de producción rural la separación o 
destitución de uno de sus socios y, como consecuencia, la privación del volu-
men de agua a que tenía derecho, pues si bien es cierto que dicha asamblea 
cumple con algunos de los requisitos que establece el precepto citado para 
ser equiparable a una autoridad, como son: 1. Que ordenó unilateralmente 
los actos atentatorios de derechos que se le atribuyen y, en este contexto, se 
genera en una relación de supra a subordinación, en el entendido de que la 
asamblea, como órgano máximo de la sociedad, actúa en un plano superior a 
sus socios, pues estos deben acatar y respetar las decisiones y mandatos de 
aquella; y, 2. Que los actos reclamados derivan de funciones determinadas 
por normas generales, pues los reglamentos con base en los cuales actúan ese 
tipo de sociedades, por lo general, son creados en atención a lo que disponen 
los artículos 51 de la ley de aguas Nacionales y 108, 109, 111 y 112 de la ley 
agraria, los cuales son de observancia general. así, dada la naturaleza de ese 
tipo de personas morales, sus actos deben someterse al escrutinio jurisdic-
cional vía el juicio agrario, en términos del artículo 163 de la ley que rige esa 
materia, previo a la promoción del amparo.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.3o.A.44 A (10a.)
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amparo en revisión 301/2014. manuel Flores macías. 9 de febrero de 2015. unanimidad 
de votos, con voto concurrente del magistrado Jaime raúl oropeza García. ponente: 
manuel rojas Fonseca. Secretario: manuel poblete ríos.

esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn dEL dICtAdo dE LA EjECutoRIA En un AMPARo 
dIRECto. PRoCEdE CuAndo En un juICIo dE AMPARo ConEXo EL 
tRIBunAL CoLEgIAdo dE CIRCuIto SE dECLARÓ InCoMPEtEntE Y 
dECLInA En FAVoR dE un juEZ dE dIStRIto. Cuando existen ampa-
ros conexos promovidos, respectivamente, por las partes del juicio de origen, 
contra el mismo laudo, pero en uno de ellos se impugna la falta o ilegalidad 
del emplazamiento y el tribunal Colegiado de Circuito se declara incompetente 
para conocer de dicho juicio y declina la competencia en favor de un Juzgado 
de distrito, procede suspender el dictado de la ejecutoria en el amparo directo 
conexo, de conformidad con el artículo 366 del Código Federal de procedimien-
tos Civiles, de aplicación analógica y supletoria a la ley de amparo, ya que la 
decisión que en el amparo indirecto se tome, podría incidir en la procedencia 
o improcedencia de éste; salvaguardando con dicha suspensión el derecho de 
acceso a la impartición de justicia completa e imparcial, previsto en el artículo 
17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos pues, además 
de que así se asegura que ninguna de las partes tenga una ventaja indebida, 
de emitirse la ejecutoria en el amparo directo conexo, sin esperar el resultado 
final del amparo indirecto, implicaría que tal ejecutoria careciera de firmeza 
jurídica, al estar a expensas de lo que en este último se resuelva. 

triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la SÉptima 
reGióN.

(VII Región)2 K (10a.)

amparo directo 1233/2014 (cuaderno auxiliar 97/2015), del índice del primer tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del Segundo Circuito, con apoyo del tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la Séptima región, con residencia en acapulco, 
Guerrero. edgar Barajas miranda y otros. 16 de abril de 2015. unanimidad de votos. 
ponente: eva elena martínez de la Vega. Secretaria: edith margarita Vega aguilar.

esta tesis se publicó el viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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tELECoMunICACIonES. CARACtERÍStICAS dE LA PuBLICIdAd 
QuE REALIZA EL InStItuto FEdERAL RELAtIVo En Su PÁgInA 
dE IntERnEt, RESPECto dE LAS oFERtAS PÚBLICAS dE REFE
REnCIA QuE APRuEBA AL AgEntE EConÓMICo PREPondERAntE 
En EL SECtoR. Cuando el instituto Federal de telecomunicaciones declara 
que un agente económico tiene el carácter de preponderante en el sector de 
las telecomunicaciones, puede imponerle como medidas y obligaciones, las 
previstas en los artículos 267, fracción i y 269, fracción iii, de la ley Federal de 
telecomunicaciones y radiodifusión, como es presentar las ofertas públicas 
de referencia para diversos servicios, entre ellos, la compartición de la infraes-
tructura pasiva, las cuales serán sometidas a consulta pública por el órgano 
mencionado, quien procederá a aprobarlas o modificarlas para, enseguida, 
publicarlas en su página de internet conforme al procedimiento previsto en los 
artículos 268 y 269, fracción iii, del ordenamiento mencionado. así, esa publi-
cación atiende a los principios de máxima difusión y revelación, que regulan 
la prestación de los servicios y el uso de la infraestructura que el agente eco-
nómico preponderante ofrece a los operadores de un sector, para permitirles 
el acceso a la información desglosada, con base en la cual habrán de decidir si 
participan en la inversión relativa, conforme a la descripción de las propias 
ofertas que garantizan los propósitos de transparencia, no discriminación y 
previsibilidad. es por ello que dicha modalidad de publicación es un mecanismo 
de difusión específico para los concesionarios de un sector, por los beneficios 
que genera ese tipo de ofertas ya autorizadas por el órgano regulador y, en ese 
contexto, pesa sobre los concesionarios la carga de estar atentos a las publi-
caciones del instituto Federal de telecomunicaciones para enterarse oportu-
namente de las resoluciones que aprueben las ofertas públicas de referencia.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele-
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ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS-
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.66 A (10a.)

Queja 10/2015. radiomóvil dipsa, S.a. de C.V. 16 de abril de 2015. unanimidad de votos. 
ponente: Jean Claude tron petit. Secretario: José arturo ramírez Becerra.

esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tERCERÍA EXCLuYEntE dE PREFEREnCIA. ES EXtEMPoRÁnEA 
CuAndo SE PRESEntA dESPuÉS dE LA AdjudICACIÓn En EL 
juICIo ESPECIAL HIPotECARIo, PoRQuE Con ELLo SE tIEnE PoR 
REALIZAdo EL PAgo. el artículo 664 del Código de procedimientos Civiles 
para el distrito Federal señala que la tercería de preferencia puede promoverse 
en todo tipo de juicio, con independencia del estado procesal en que se en-
cuentre, a condición de que no se haya efectuado el pago al acreedor. ahora 
bien, el juicio especial hipotecario tiene como finalidad el pago del crédito 
que garantiza la hipoteca, la cual se cumple con la adquisición del bien que 
garantiza el adeudo, ya sea por virtud de un convenio con el deudor o bien a 
través del remate judicial o, en su defecto, mediante adjudicación, cuando no 
ocurren postores, por lo que existe pago al acreedor cuando adquiere el bien 
inmueble hipotecado por virtud del remate o adjudicación a su favor. de ahí 
que, con la declaración judicial de la adjudicación del bien se genera la 
propiedad a favor del adjudicatario y, por tanto, se tiene por realizado el pago. 
Consecuentemente, si la tercería excluyente de preferencia se presenta des-
pués de dicha adjudicación, es extemporánea.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.216 C (10a.)

amparo directo 603/2014. José Santiago Caritino pimentel y otros. 13 de octubre de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos. Secretario: adolfo 
almazán lara.

esta tesis se publicó el viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tERCERo IntERESAdo En EL juICIo dE AMPARo IndIRECto En 
MAtERIA PEnAL. tIEnE ESE CARÁCtER EL IndICIAdo, CuAndo 
LA VÍCtIMA u oFEndIdo dEL dELIto Lo PRoMuEVE ContRA LA 
RESoLuCIÓn QuE nIEgA EL LIBRAMIEnto dE LA oRdEn dE 
APREHEnSIÓn (IntERPREtACIÓn ConFoRME dEL ARtÍCuLo 
5o., FRACCIÓn III, InCISo d), dE LA LEY dE LA MAtERIA Con LA 
ConStItuCIÓn FEdERAL). Si bien es cierto que el artículo 5o., fracción iii, 
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inciso d), de la ley de amparo establece como condiciones para tener como 
tercero interesado al indiciado o procesado cuando el acto reclamado sea 
"el no ejercicio o el desistimiento de la acción penal por el ministerio público", 
también lo es que de una interpretación conforme de dicho numeral con la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y los tratados internacio-
nales de los que el estado mexicano es parte, así como de la jurisprudencia 
emitida tanto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como por la Corte 
interamericana de derechos Humanos, dicho numeral no puede interpretarse 
aisladamente, sino como parte integral de un orden jurídico, más aún, bajo el 
principio de progresividad, conforme al artículo 1o., párrafo tercero, constitucio-
nal; con lo cual, una vez logrado el avance en el disfrute de los derechos, el 
estado no podrá disminuir el nivel alcanzado; principio que debe observarse 
en las leyes y, en general, en toda conducta que afecte derechos, como aconte-
ce con el mencionado artículo 5o., fracción iii, inciso d), lo que constituye un 
menor ejercicio del derecho humano de acceso a la justicia y, en particular, del 
derecho a una defensa adecuada del indiciado desde la averiguación previa. 
máxime que cuando el ofendido impugna en amparo indirecto la resolución 
que niega el libramiento de la orden de aprehensión, actualiza la posibilidad 
de que este acto sea anulado como consecuencia de una sentencia de amparo, 
o bien, revocado por la autoridad responsable al actuar con plenitud de juris-
dicción, lo que afectará directamente al indiciado, por lo que es indispensable 
que éste participe en igualdad de circunstancias con la víctima u ofendido del 
delito, esto es, ambos deben contar con amplias posibilidades de ser oídos y 
actuar en el juicio de amparo respectivo, y la mejor manera de lograrlo es reco-
nocerlo como tercero interesado en el juicio de amparo indirecto, para hacer 
valer sus derechos, con independencia de que la sentencia le beneficie o no, 
esto es, tiene derecho a una defensa adecuada tanto en el proceso judicial, 
como en procedimientos no–judiciales previos y concomitantes a aquél, como 
por ejemplo dentro de la averiguación previa, en términos del artículo 20, apar-
tado a, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en su texto 
anterior a la reforma de 18 de junio de 2008. de ahí que en los casos en que el 
amparo sea promovido por el ofendido o víctima, al tratarse de un asunto en ma-
teria penal, el inculpado tiene el carácter de tercero interesado, no solamen te 
cuando se señale como acto reclamado "el no ejercicio o el desistimiento de 
la acción penal por el ministerio público", sino contra todos los actos tanto 
de la autoridad investigadora como de las jurisdiccionales, como los previstos 
por el artículo 107, fracción Vii, constitucional, que establece el amparo indirec-
to "contra actos u omisiones en juicio, fuera de juicio o después de concluido 
o que afecten a personas extrañas al juicio...".

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.9o.P.86 P (10a.)
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Queja 32/2015. 14 de mayo de 2015. unanimidad de votos. ponente: emma meza Fonseca. 
Secretario: J. trinidad Vergara ortiz.

nota: la presente tesis aborda el mismo tema que la sentencia dictada por el Cuarto tri-
bunal Colegiado del décimo Segundo Circuito, al resolver el recurso de queja 6/2014, 
que es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 338/2014, pendiente 
de resolverse por la primera Sala.

esta tesis se publicó el viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tRABAjAdoRES AL SERVICIo dEL SIStEMA nACIonAL PARA EL 
dESARRoLLo IntEgRAL dE LA FAMILIA, CuYAS PLAZAS FuERon 
tRAnSFERIdAS AL SIStEMA PARA EL dESARRoLLo IntEgRAL dE 
LA FAMILIA dEL dIStRIto FEdERAL. PRÓRRogA dE LAS LICEn
CIAS QuE SoLICItEn En un PuESto dE BASE. el derecho a conservar 
la titularidad de la plaza de base, se ejerce a través de la solicitud de licencia 
a un puesto de base sin goce de sueldo; la licencia se renueva con cada una 
de las solicitudes de prórroga que el trabajador presente, y le sea concedida 
por el organismo público descentralizado, en términos de las condiciones gene-
rales de trabajo que resulten aplicables y/o las disposiciones vigentes al mo-
mento de presentar la solicitud; por lo que se trata de un derecho perecedero, 
esto es, la prórroga de la licencia se ejerce con la solicitud que al efecto se 
presente, a la cual debe recaer una respuesta en términos de dichas disposi-
ciones vigentes, aplicables al momento de formularse la petición correspon-
diente. en esa virtud, si no se ejerce ese derecho en cuanto a la prórroga 
respecto a la licencia otorgada, trae como consecuencia la pérdida de la con-
servación de los derechos relativos a la titularidad de la plaza de base y, por lo 
tanto, la improcedencia de su pretensión de reincorporarse a la citada plaza.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.136 L (10a.)

amparo directo 1745/2014. Jerónimo Cruz Banda. 14 de mayo de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: marco antonio Bello Sánchez. Secretaria: margarita Cornejo pérez.

esta tesis se publicó el viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tRABAjAdoRES dE LAS InStItuCIonES dE SEguRIdAd PÚBLICA 
dE BAjA CALIFoRnIA. QuIEnES HAYAn AdQuIRIdo Su BASE 
AntES dE LA PuBLICACIÓn dE LA LEY dE SEguRIdAd PÚBLICA 
(21 dE AgoSto dE 2009), goZAn dE EStABILIdAd En EL EMPLEo, 
PoR Lo QuE LES ES InAPLICABLE EL ARtÍCuLo 10, PÁRRAFo 
SEgundo, dE ESA LEgISLACIÓn. en aras de respetar el principio de irre-
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troactividad de la ley, consagrado en el artículo 14 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, a los trabajadores de las instituciones de 
seguridad pública de Baja California que hayan obtenido la base previo a la 
publicación de la ley de Seguridad pública local, el 21 de agosto de 2009, en 
el periódico oficial del estado, les es inaplicable el artículo 10, párrafo segundo, 
que establece que serán considerados elementos de apoyo y, por ende, traba-
jadores de confianza, dado que gozan del derecho adquirido de estabilidad en 
el empleo en el puesto específico para el que fueron nombrados, de conformi-
dad con el artículo 8 de la ley del Servicio Civil de los trabajadores al Servicio de 
los poderes del estado, municipios e instituciones descentralizadas de Baja 
California.

QuiNto triBuNal ColeGiado del dÉCimo QuiNto CirCuito.
XV.5o.5 L (10a.)

amparo directo 808/2014. ayuntamiento de mexicali, Baja California. 11 de diciembre 
de 2014. unanimidad de votos. ponente: inosencio del prado morales. Secretaria: 
lorenia molina Zavala.

esta tesis se publicó el viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tRABAjAdoRES dEL InStItuto MEXICAno dEL SEguRo SoCIAL. 
SI goZAn dE unA PEnSIÓn PoR InVALIdEZ En Su CALIdAd dE 
ASEguRAdoS, no tIEnEn dERECHo AL otoRgAMIEnto Y PAgo 
dE unA PoR juBILACIÓn PoR AÑoS dE SERVICIoS, AL no PodER 
CoEXIStIR AMBAS PREStACIonES PoR uBICARSE En EL MISMo 
RÉgIMEn EConÓMICo. Si un trabajador del instituto mexicano del Seguro 
Social goza de una pensión por invalidez conforme al régimen de jubilaciones 
y pensiones inserto en el contrato colectivo de trabajo, no puede ser benefi-
ciario de una pensión por jubilación por años de servicios, porque daría lugar 
al disfrute de dos pensiones (invalidez y vejez-jubilación) que resultan incom-
patibles, lo que se explica porque la jubilación por años de servicios, al no estar 
prevista en la ley del Seguro Social, se integra con el importe que resulte de 
la pensión de vejez (eliminando el requisito de la edad) y ésta, a su vez, es la 
que se considera cuando se jubilan por años de servicios. de esta manera, si de 
acuerdo con el artículo 175, fracción i, de la ley del Seguro Social derogada, 
las pensiones de invalidez, cesantía en edad avanzada y vejez son excluyentes 
entre sí, de modo que no pueden coexistir, y la pensión por jubilación se ase-
meja, por su financiamiento, a la de vejez, sin el requisito de la edad, cuando 
dicho instituto otorga una pensión por invalidez, en los términos referidos, la 
solicitud posterior de jubilación por años de servicios es improcedente, al no poder 
coexistir ambas prestaciones, por ubicarse en el mismo régimen económico.
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SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SÉptimo 
CirCuito.

VII.2o.T.4 L (10a.)

amparo directo 586/2014. Faustino orduña González. 16 de abril de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: Jorge Sebastián martínez García. Secretario: José Vega luna.

esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tRABAjAdoRES dEL ISSStE. EL PAtRÓn PuEdE ModIFICAR unI
LAtERALMEntE SuS FunCIonES Y CondICIonES LABoRALES, 
SIEMPRE Y CuAndo LAS ASIgnAdAS SEAn ACoRdES A LoS 
ConoCIMIEntoS Y APtItudES QuE SE ConSIdERARon PARA 
Su dESIgnACIÓn. mediante convenio celebrado entre el instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado y su sindicato de 
trabajadores, el 7 de junio de 2010 se modificaron los artículos 41 y 42 de las 
condiciones generales de trabajo de dicho organismo, vigentes a partir del 10 
de agosto de 2010, por lo que con base en tales numerales, la comunicación 
por la que se informa a los trabajadores que sus jornadas tendrán una dura-
ción de once horas, con horario de las diecinueve treinta a las seis treinta 
horas, los lunes, miércoles y viernes de cada semana, de acuerdo con el refe-
rido artículo 42, fracción iii, y que no es procedente el trámite ni la recepción 
de sextas veladas, no implica una modificación ilegal de las condiciones de 
trabajo, puesto que el patrón puede modificar unilateralmente sus funciones, 
siempre y cuando las que les asigne sean acordes con los conocimientos y 
aptitudes que se tomaron en cuenta para su designación, ya que, atendiendo 
a la naturaleza de la relación laboral burocrática, los trabajadores al servicio del 
estado, una vez que adquieren el derecho a la estabilidad en el empleo, también 
adquieren el derecho a desarrollar en la misma plaza o en una diversa los ser-
vicios y funciones precisados en su nombramiento, o bien, diversos que por 
su complejidad también puedan desarrollar con base en sus conocimientos 
y aptitudes. Consecuentemente, el cambio de funciones, o la reducción de la 
jornada laboral nocturna terciada, conforme al aludido artículo 42, fracción 
iii, así como que son improcedentes el trámite y la recepción de las sextas 
veladas, no entrañan necesariamente una modificación ilegal de las condi-
ciones de trabajo, pues el citado organismo y su sindicato, en su ejercicio de 
libertad de contratación, pueden buscar mejores opciones para la prestación 
del trabajo.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.134 L (10a.)
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amparo directo 1704/2014. instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajado-
res del estado. 16 de abril de 2015. unanimidad de votos. ponente: Carolina pichardo 
Blake. Secretaria: Norma Nelia Figueroa Salmorán.

esta tesis se publicó el viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tRAnSPAREnCIA Y ACCESo A LA InFoRMACIÓn PÚBLICA guBER
nAMEntAL. LA PRoCEdEnCIA dEL RECuRSo dE REVISIÓn PRE
VISto En LA LEY FEdERAL RELAtIVA, no SE LIMItA A LAS RESo 
LuCIonES PRoVEnIEntES dEL CoMItÉ dE InFoRMACIÓn dEL 
SujEto oBLIgAdo. de la interpretación de los artículos 49, 50 y 57, frac-
ción iii, de la ley Federal de transparencia y acceso a la información pública 
Gubernamental, se colige que el recurso de revisión previsto en ese orde-
namiento procede contra las resoluciones que: 1) nieguen el acceso a la infor-
mación; 2) declaren la inexistencia de los documentos solicitados; 3) no entre- 
guen al solicitante los datos personales solicitados, o lo hagan en un formato 
incomprensible; 4) nieguen efectuar modificaciones o correcciones a los datos 
personales; 5) entreguen la información en un tiempo, costo o modalidad con 
la cual no esté conforme el solicitante; o, 6) la proporcionen incompleta o de 
manera que no corresponda a la requerida, con independencia de que la reso-
lución recurrida haya sido emitida por el Comité de información del sujeto 
obligado, es decir, la procedencia del medio de impugnación referido no se 
limita a las determinaciones de éste, ya que existen casos en que no interviene 
o lo hace otro órgano, como la unidad de enlace. esta interpretación es acorde 
con los estándares interamericanos de derechos humanos sobre el derecho 
de acceso a la información pues, por un lado, se satisface la obligación de con-
tar con un recurso que permita la satisfacción efectiva de ese derecho y, por 
otro, se promueve el respeto al principio de buena fe, según el cual, para garan-
tizar el efectivo ejercicio de aquél, es esencial que los sujetos obligados inter-
preten la ley de forma que aseguren la estricta aplicación del derecho, brinden 
los medios de asistencia necesarios a los solicitantes, promuevan una cultura 
de transparencia en la gestión pública y actúen con diligencia, profesionalismo 
y lealtad institucional.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa eSpeCiali-
Zado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y teleComuNi-
CaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriSdiCCióN 
eN toda la repÚBliCa.

I.2o.A.E.19 A (10a.)

amparo en revisión 7/2015. SoS telecomunicaciones, S.a. de C.V. y otras. 14 de mayo de 
2015. unanimidad de votos. ponente: adriana leticia Campuzano Gallegos. Secreta-
rio: Jorge alberto ramírez Hernández.

esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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uSuRA. dEBE EStudIARSE PoR EL juZgAdoR dE InStAnCIA dE 
MAnERA oFICIoSA Con IndEPEndEnCIA dE QuE SE HuBIERE 
PLAntEAdo A PEtICIÓn dE PARtE (IntERESES oRdInARIoS Y 
MoRAtoRIoS). de acuerdo con las consideraciones de la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la contradicción de tesis 
350/2013 en la que definió la jurisprudencia 1a./J. 46/2014 (10a.), publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de junio de 2014 a las 
9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 7, tomo i, junio de 2014, página 400, de título y subtítulo: "paGarÉ. 
el artÍCulo 174, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY GeNeral de tÍtuloS Y 
operaCioNeS de CrÉdito, permite a laS parteS la liBre CoNVeNCióN 
de iNtereSeS CoN la limitaNte de Que loS miSmoS No SeaN uSura-
rioS. iNterpretaCióN CoNForme CoN la CoNStituCióN [aBaN doNo 
de la JuriSprudeNCia 1a./J. 132/2012 (10a.) Y de la teSiS aiSlada 1a. 
CClXiV/2012 (10a.)].", es evidente que la usura debe estudiarse por el juzga-
dor de instancia de manera oficiosa con independencia de que hubiere sido 
planteada a petición de parte, como lo indica la citada jurisprudencia del 
máximo tribunal, configurándose, en relación con intereses ordinarios y no 
sólo moratorios, en cualquier tipo de juicio mercantil, en los que se estipula-
ron como parte de un préstamo, pues la primera Sala se refirió a los réditos e 
intereses, como lo señala el artículo 174 de la ley General de títulos y opera-
ciones de Crédito, esto es, a los intereses ordinarios y a los moratorios, res-
pectivamente; entendiéndose por los primeros el rédito que produce o debe 
producir el dinero prestado, es decir, el precio pagado por el uso del propio 
dinero, de manera que su naturaleza jurídica consiste en la obtención de una 
cantidad como ganancia, por el simple hecho de que una persona dio a otra 
una cantidad de dinero que ésta necesitaba para satisfacer sus propias nece-
sidades, por ello se afirma que al momento de regresar el dinero prestado, es 
cuando cesa la obligación del deudor de cubrir los intereses respectivos; por 
su parte, los intereses moratorios consisten en la sanción que debe imponer-
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se por la entrega tardía del dinero, de acuerdo con lo pactado en el contrato 
donde se plasmó el préstamo respectivo; si no se entrega el dinero prestado 
en la fecha estipulada, surge el derecho del titular del dinero para que se 
sancione al deudor por su incumplimiento, imponiéndole una carga por su 
mora, la que generalmente es una cantidad en numerario

primer triBuNal ColeGiado del SeGuNdo CirCuito CoN reSideNCia 
eN Ciudad NeZaHualCóYotl, eStado de mÉXiCo.

II.1o.33 C (10a.)

amparo directo 732/2014. Nancy Covarrubias rivera. 26 de febrero de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: miguel enrique Sánchez Frías. Secretaria: erika Yazmín Zárate 
Villa.

esta tesis se publicó el viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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VÍA EjECutIVA MERCAntIL. ES IMPRoCEdEntE PARA EXIgIR 
LAS PARCIALIdAdES no PAgAdAS Con BASE En un RECono
CIMIEnto dE AdEudo ContEnIdo En InStRuMEnto notARIAL. 
de conformidad con el artículo 1391, fracción ii, del Código de Comercio, los 
instrumentos públicos, su testimonio y copias, expedidas por fedatarios pú-
blicos, traen aparejada ejecución y, por tanto, la demanda que se funde en 
ellos puede hacerse valer a través de la vía ejecutiva mercantil. de ahí que el 
adeudo reconocido en instrumento notarial deba ser exigible en esa vía; sin 
embargo, la pretensión de requerir el pago de parcialidades no pagadas, rela-
cionadas con el adeudo establecido en dicho instrumento, no reconocidas en 
éste, no deben ser consideradas título ejecutivo y, por tanto, no puede exigirse 
su cumplimiento en la vía ejecutiva mercantil.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.227 C (10a.)

amparo directo 586/2011. José escoto Gutiérrez. 14 de octubre de 2011. unanimidad de 
votos. ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos. Secretario: Salvador andrés Gon-
zález Bárcena.

esta tesis se publicó el viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VÍCtIMA u oFEndIdo dEL dELIto. AL no REConoCERLE EL AR
tÍCuLo 5 dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS PEnALES PARA EL 
EStAdo dE guERRERo EL CARÁCtER dE PARtE dEntRo dEL PRo
CESo PEnAL Y, PoR EndE, SER un tERCERo EXtRAÑo A juICIo 
PoR EQuIPARACIÓn, PARA EFECtoS dE LA PRoCEdEnCIA dEL 
AMPARo, no EStÁ oBLIgAdo A CuMPLIR Con EL PRInCIPIo dE 
dEFInItIVIdAd. el artículo 5 del Código de procedimientos penales para 
el estado de Guerrero priva a la víctima u ofendido del delito de la posibilidad 
de hacer uso de los medios ordinarios de defensa que prevé, al no reconocer-
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les el carácter de parte dentro del proceso penal, lo que los equipara a terceros 
extraños, pues establece que sólo podrán coadyuvar con el ministerio público 
proporcionando al juzgador, por conducto de aquél o directamente, los datos 
que tengan y conduzcan a acreditar la procedencia y monto de la reparación de 
los daños y perjuicios ocasionados por la comisión de la conducta delictiva 
de que se trate; por ello, no se le puede exigir que, previamente a acudir al 
juicio de amparo, agote los medios ordinarios de defensa, so pena que de no 
hacerlo, resulte improcedente la vía. tampoco es aplicable esta exigencia, por 
la posibilidad de que la autoridad jurisdiccional ordinaria los considerare legi-
timados para interponerlo y admita el recurso, porque esta interpretación no 
puede aplicarse en su perjuicio y considerar, con base en ella y en contraven-
ción a la mencionada legislación adjetiva que sí tienen el carácter de parte 
dentro del procedimiento penal, y que por ello, están obligados a interponer 
contra el acto reclamado el recurso o medio ordinario de defensa respectivo, 
y que al no haberlo hecho, deba sobreseerse en el juicio de amparo por haberse 
incumplido con el principio de definitividad, pues en este caso, la proceden-
cia del recurso o medio de defensa ordinario está condicionada a una inter-
pretación adicional y su fundamento legal es insuficiente para determinarla; 
excepción que reconoce el propio legislador en el artículo 61, fracción XViii, 
inciso c), último párrafo, de la ley de amparo, hipótesis que, aplica en el caso 
por analogía.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del ViGÉSimo primer CirCuito.

XXI.1o.P.A.5 P (10a.)

amparo en revisión 385/2014. 12 de febrero de 2015. unanimidad de votos. ponente: 
Gerardo dávila Gaona. Secretario: ricardo Genel ayala.

esta tesis se publicó el viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VÍCtIMA u oFEndIdo dEL dELIto. En AtEnCIÓn A LoS PRIn
CIPIoS dE SuPREMACÍA ConStItuCIonAL Y dE ACCESo A LA 
juS tICIA, tIEnE dERECHo A PRoMoVER EL RECuRSo dE APE
LACIÓn ContRA LA nEgAtIVA dE LIBRAR LA oRdEn dE APREHEn
SIÓn Con tRA EL IndICIAdo, Aun CuAndo EL ARtÍCuLo 5 dEL 
CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS PEnALES PARA EL EStAdo dE guE
RRERo, no LE otoRguE EL CARÁCtER dE PARtE En EL PRoCESo 
PEnAL. en atención a los principios de supremacía constitucional y de ac-
ceso a la justicia, previstos en los artículos 133 y 17 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, debe concederse a la víctima u ofendido del 
delito el derecho a promover el recurso de apelación contra la negativa de li-
brar una orden de aprehensión contra el indiciado, aun cuando el artículo 5 del 
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Código de procedimientos penales para el estado de Guerrero no le otorgue 
el carácter de parte en el proceso penal. lo anterior, porque con este proceder 
se reconoce el derecho del ofendido a un debido proceso, que le otorga el 
artículo 2o., fracción iii, de la ley General de Víctimas, que implica brindarles 
la posibilidad de recurrir una determinación que lesione sus derechos, en 
tanto que permite a la autoridad jurisdiccional de segundo grado, examinar lo 
decidido por el Juez de primera instancia, para que la revisión del acto recla-
mado (negativa de libramiento de una orden de aprehensión) sea completa. 
además, el derecho de recurrir evita que quede firme esa resolución e impide 
que los aspectos que se reclamen en un amparo, puedan calificarse de inope-
rantes, por no haberse aducido como agravio en el recurso de apelación que, en 
su caso, pudiera haber interpuesto exclusivamente el ministerio público. 
adicionalmente, al otorgarse al ofendido el derecho de agotar la doble instan-
cia jurisdiccional, se evita la existencia de sentencias contradictorias, esto es, la 
derivada del recurso de apelación instado por el representante social contra 
el no libramiento de la orden de captura y la que llegara a dictarse en el juicio 
de amparo indirecto, promovido contra la negativa decretada por el Juez de 
primera instancia; de ahí que deba concederse la protección constitucional, 
para el efecto de que la Sala responsable ordene al Juez de la causa que noti-
fique a la víctima el contenido del auto relativo, y esté en posibilidad de inter-
poner el referido recurso de apelación.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del ViGÉSimo primer CirCuito.

XXI.1o.P.A.6 P (10a.)

amparo en revisión 349/2014. 6 de febrero de 2015. unanimidad de votos. ponente: Gerardo 
dávila Gaona. Secretaria: maría trifonía ortega Zamora.

esta tesis se publicó el viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VIoLACIÓn PRoCESAL En MAtERIA AdMInIStRAtIVA. EL QuE
joSo no EStÁ oBLIgAdo A PREPARARLA, PREVIo A LA PRESEn
tACIÓn dE Su dEMAndA dE AMPARo dIRECto, SI ACREdItA 
QuE tuVo ConoCIMIEnto dE ELLA dESPuÉS dEL dICtAdo dE 
LA SEntEnCIA dEFInItIVA. Si bien es cierto que conforme a los artícu-
los 107, fracción iii, inciso a), último párrafo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 170, fracción i, 171 y 172 de la ley de amparo, 
vigente a partir del 3 de abril de 2013, en todas la materias, salvo los casos de 
excepción previstos en la propia ley –actos que afecten derechos de menores 
o incapaces, al estado civil, al orden o estabilidad de la familia, a ejidatarios, 
comuneros, trabajadores, núcleos de población ejidal o comunal o a quienes por 
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sus condiciones de pobreza o marginación se encuentren en clara desventaja 
social para emprender un juicio, en asuntos penales promovidos por el incul-
pado y cuando se alegue que la ley aplicada o que se debió aplicar en el acto 
procesal, es contraria a la Constitución o a los tratados internacionales de los 
que méxico sea parte–, el quejoso está obligado a preparar las violaciones 
procesales, previo a la presentación de la demanda de amparo directo, a tra-
vés de la interposición del recurso correspondiente durante la tramitación del 
juicio de origen, también lo es que, en materia administrativa, esa exigencia 
es inaplicable cuando se acredite que el quejoso tuvo conocimiento de la 
infracción que reclama después del dictado de la sentencia definitiva, ya que, 
en este supuesto, no estuvo en aptitud de prepararla en la secuela del juicio, 
lo que precisamente conforma la base fundamental de su concepto de viola-
ción, por lo que, en esa hipótesis, no es factible exigirle como requisito para 
atender la violación procesal tildada de ilegal, que previo al amparo la prepare, 
pues ello implicaría vulnerar su derecho al acceso efectivo a la justicia, con-
sagrado en el artículo 17 constitucional.

primer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.1o.2 A (10a.)

amparo directo 107/2015. Servicios informativos de Q. roo, S.a. de C.V. 30 de abril de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: Francisco miguel padilla Gómez. Secretaria: martha 
eugenia magaña lópez.

esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ACuERdo gEnERAL dEL PLEno dEL 
ConSEjo dE LA judICAtuRA FEdERAL 
QuE AdICIonA EL SIMILAR, QuE REgLA
MEntA LA CARRERA judICIAL Y LAS 
CondICIonES dE LoS FunCIonARIoS 
judICIALES. (aprobado el 10 de junio de 
2015)

ConSIdERAndo

PRIMERo. la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el tribunal electoral, corresponde al Consejo de la Judi-
catura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 68 de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación;

SEgundo. de conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, el Consejo de la Judi-
catura Federal es un órgano del poder Judicial de la Federación con indepen-
dencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones;

tERCERo. es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de confor-
midad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judi-
cial de la Federación;

CuARto. de conformidad con el artículo 81, fracción XViii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, corresponde al Consejo de la 
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Judicatura Federal establecer la normatividad y los criterios para modernizar 
los sistemas y procedimientos administrativos internos;

QuInto. las personas que han sido designadas como Jueces de dis-
trito y magistrados de Circuito han cumplido con los procedimientos, requi-
sitos y perfiles establecidos en la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y en la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, para 
ocupar y desempeñar dichos cargos; y

SEXto. en aquellos casos en que los juzgadores a pesar de haberse 
separado del cargo, siguen cumpliendo con los requisitos y perfiles antes 
mencionados, la posibilidad de su reincorporación al poder Judicial de la Fede-
ración como titulares de órganos jurisdiccionales representa un beneficio 
institucional, toda vez que permite aprovechar su experiencia como Jueces 
de distrito y magistrados de Circuito designados en su oportunidad conforme 
a los procedimientos correspondientes.

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdo

ARtÍCuLo ÚnICo. Se adiciona el artículo 20 al acuerdo General del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial 
y las condiciones de los funcionarios judiciales, para quedar como sigue:

"Artículo 20. el pleno podrá reincorporar a quien, habiendo ocupado 
el cargo de magistrado de Circuito o de Juez de distrito se hubiese sepa-
rado de él, por motivos personales o por cualquier otra causa que no consti-
tuye un impedimento insalvable.

para la reincorporación se deberá observar lo siguiente:

I. Quien haya ocupado el cargo de Juez de distrito o magistrado de 
Circuito deberá presentar ante la Comisión, por una sola ocasión, la solicitud 
de reincorporación en la última categoría desempeñada;

II. la solicitud de reincorporación, debe formularse por escrito de ma-
nera respetuosa y motivada, a la que se acompañará:

a) Currículum Vitae;
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b) Constancia de las actividades profesionales desarrolladas durante 
el tiempo en que ha estado separado del cargo; y

c) Constancia de las actividades académicas realizadas en ese periodo;

III. recibida la solicitud, la comisión:

a) Formará y registrará el expediente bajo el número que le corresponda;

b) ordenará que se publique el inicio del procedimiento de reincorpo-
ración por una vez en el diario oficial de la Federación; e instruirá la coloca-
ción, por un periodo de cinco días hábiles, de avisos del citado procedimiento 
en el portal de internet del Consejo y en los estrados y lugares más visibles de 
los órganos jurisdiccionales ubicados en el o los circuitos en los que el solici-
tante se hubiera desempeñado como titular.

lo anterior, a efecto de hacer saber al público en general, el nombre de 
la persona que solicita su reincorporación para que, dentro del improrrogable 
plazo de cinco días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación 
en el diario oficial de la Federación, cualquier persona pueda formular por 
escrito, de manera respetuosa, las observaciones u objeciones que estime 
pertinentes en relación con esa solicitud;

c) Comunicará el inicio del trámite al solicitante respectivo; le entregará 
un ejemplar de la guía de estudio aprobada para los concursos internos de 
oposición de la plaza a reincorporar, y lo citará para que en la fecha, hora y 
lugar que determine, presente examen escrito de conocimientos, elaborado 
con base en la guía de estudio;

d) una vez que se realice el examen a que se refiere el inciso anterior, 
entrevistará al solicitante en la fecha, hora y lugar que determine. de esta 
diligencia se levantará acta circunstanciada y se hará registro de audio e 
imagen;

e) requerirá al contralor del poder Judicial de la Federación para que 
rinda un informe de la evolución de la situación patrimonial del solicitante 
durante el tiempo en que se desempeñó como titular de órgano jurisdiccional;

f) requerirá a la dirección General de recursos Humanos para que 
remita en original o copia el expediente personal del solicitante;
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g) ordenará recabar la información estadística sobre la actividad del 
solicitante en los órganos jurisdiccionales en que se hubiese desempeñado 
como titular;

h) requerirá a la Secretaría ejecutiva de disciplina los resultados de 
las visitas de inspección practicadas, de los informes circunstanciados rendi-
dos y de los procedimientos administrativos disciplinarios incoados en contra 
del solicitante; y

i) turnará el expediente al consejero presidente de la comisión a fin de 
que elabore el dictamen correspondiente para someterlo al pleno;

IV. el pleno, en la sesión correspondiente evaluará el desempeño que 
el solicitante tuvo en su trayectoria dentro del poder Judicial de la Federación, 
la conducta observada en su actuación, la fama pública de que goce después 
de separado del cargo, su preparación profesional, así como la conveniencia de 
su reincorporación. la decisión en el sentido de aceptar la reincorporación al 
cargo de Juez de distrito o magistrado de Circuito, según el caso, deberá 
tomarse por al menos cinco votos; y

V. aprobada la reincorporación y una vez que se designe el órgano juris-
diccional de adscripción, el funcionario deberá rendir la protesta que exige el 
artículo 97 de la Constitución.

No procederá la reincorporación si el motivo de separación fue la inca-
pacidad total y permanente expedida por el instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado; o cuando la causa de separación 
hubiera derivado de actos constitutivos de delito, de reiteradas faltas a la moral 
o a la disciplina, o alguna otra que se considere totalmente incompatible con 
la función jurisdiccional, tales como las señaladas en las fracciones i a Vi del 
artículo 131 de la ley.

la determinación de improcedencia o negativa adoptada será definiti-
va e inatacable, por lo que, en su contra, no procederá recurso alguno."

tRAnSItoRIoS

PRIMERo. el presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundo. publíquese el acuerdo en el diario oficial de la Federa-
ción y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta; así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal.
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EL LICEnCIAdo gonZALo MoCtEZuMA BARRAgÁn, SECRE
tARIo EjECutIVo dEL PLEno dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA 
FEdERAL,

CERtIFICA: 

Que este acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Fede-
ral que adiciona el similar, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones 
de los funcionarios judiciales, fue aprobado por el pleno del propio Consejo, en 
sesión ordinaria de diez de junio de dos mil quince, por unanimidad de votos 
de los señores consejeros: presidente ministro luis maría aguilar morales, 
Felipe Borrego estrada, rosa elena González tirado, martha maría del Carmen 
Hernández Álvarez, alfonso pérez daza, manuel ernesto Saloma Vera y J. 
Guadalupe tafoya Hernández.—méxico, distrito Federal, a trece de julio de dos 
mil quince.

nota: el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamen-
ta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales citado, aparece 
publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXVii, marzo de 2008, página 2025.

ACuERdo gEnERAL dEL PLEno dEL 
ConSEjo dE LA judICAtuRA FEdERAL, 
QuE ModIFICA EL ARtÍCuLo 51 Y AdI
CIonA EL ARtÍCuLo 51 BIS dEL SIMILAR 
QuE EStABLECE LAS dISPoSICIonES 
En MAtERIA dE ACtIVIdAd AdMInIS
tRAtIVA dEL PRoPIo ConSEjo.

ConSIdERAndo

PRIMERo. la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el tribunal electoral, corresponde al Consejo de la Judi-
catura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 68 de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación;

SEgundo. de conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, el Consejo de la Judica-
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tura Federal es un órgano del poder Judicial de la Federación con indepen-
dencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones;

tERCERo. es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones y dictar las 
medidas que exijan el buen servicio y la disciplina en las oficinas de los tribu-
nales de Circuito, Juzgados de distrito y órganos auxiliares del Consejo de la 
Judicatura Federal, de conformidad con lo previsto en los artículos 100, párrafo 
octavo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 81, frac-
ciones ii y XXXiX, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación;

CuARto. el artículo 17 constitucional establece que toda persona 
tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expe-
ditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo 
sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial, y su servicio será 
gratuito, por lo que el Consejo de la Judicatura Federal tiene la encomienda 
constitucional y legal de garantizar que los titulares de los órganos jurisdiccio-
nales del poder Judicial de la Federación con excepción de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y del tribunal electoral, cuenten con los recursos 
mate riales, tecnológicos, financieros y humanos profesionales, así como con 
los medios y medidas suficientes para cumplir con el servicio público de 
impartición de justicia conforme a las prevenciones constitucionales;

QuInto. el artículo 123, apartado B, fracción iX, de la Constitución 
establece una regla general en el sentido de que los trabajadores de los poderes 
de la unión sólo podrán ser cesados por causa justificada. una vez establecida 
dicha regla, genera una reserva de ley al disponer que ésta fijará los términos 
en que el cese deberá llevarse a cabo.

el artículo 46 Bis de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado, establece el procedimiento que debe seguirse para levantar el acta 
administrativa en la que se hará constar que el trabajador incurrió en alguna 
de las circunstancias establecidas en el artículo 46, fracción V, de la referida 
ley. una vez levantada dicha acta, el titular podrá demandar ante el tribu-
nal Federal de Conciliación y arbitraje la terminación de los efectos del nom-
bramiento del trabajador;

SEXto. el artículo 97 de la propia ley Fundamental establece un 
supuesto de excepción a lo establecido en el artículo 123, apartado B, frac-
ción iX, al disponer que los titulares de la relación de trabajo –Jueces y magis-
tra dos– pueden designar y remover a los funcionarios y empleados de los 
tri bunales de Circuito y de los Juzgados de distrito. por tanto, dicha Norma 
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Fundamental confiere a los Jueces y magistrados una atribución de remoción 
específica cuyo ejercicio no está condicionado a un acto o a alguna circuns-
tancia concreta.

el régimen laboral particular establecido en el artículo 97 constitucio-
nal se justifica por las características propias que tiene el servicio público de 
impartición de justicia. en efecto, se trata de un servicio altamente especiali-
zado al grado de que es la propia ley Fundamental la que determina los ejes 
fundamentales que deben observarse en su prestación, según se advierte de 
los artículos 17 y 100 constitucionales. así, el alto grado de especialidad que 
se requiere para prestar el servicio de administración de justicia hace necesa-
rio que los titulares de los órganos jurisdiccionales cuenten con los instrumen-
tos jurídicos idóneos para poder prescindir de los servicios de los trabajadores 
que no tienen un rendimiento satisfactorio;

SÉPtIMo. la determinación de si el ejercicio de la facultad de remo-
ción por parte de los titulares de los órganos jurisdiccionales se ajustó o no a 
derecho, siempre debe ser posterior a su ejercicio y no debe ser vista como 
una decisión que lo condicione. Sostener lo contrario, implicaría condicionar 
el legítimo ejercicio de una potestad constitucional a la tramitación de un 
procedimiento laboral cuya simple tramitación, por el tiempo que puede 
tardar, podría ocasionar una importante afectación al servicio público de impar-
tición de justicia.

los derechos laborales de los trabajadores que sean removidos por los 
titulares de los órganos jurisdiccionales federales están plenamente salva-
guardados. lo anterior, porque de estimar que su remoción no se ajustó 
a derecho pueden acudir ante la Comisión Substanciadora Única y, en su 
caso, demostrar que el cese fue injustificado, supuesto en el que tendrán 
derecho a la readmisión en el empleo o a una indemnización. de esta manera 
se logra un sano equilibrio entre los intereses personales de los trabajadores 
afectados y el interés general por contar con un servicio óptimo de adminis-
tración de justicia.

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdo

ÚnICo. Se modifica el artículo 51 y se adiciona el artículo 51 Bis, del 
acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece 
las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, 
para quedar como sigue:
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"Artículo 51. en caso de que un trabajador de base adscrito a un área 
administrativa incurra en una causal de cese, el titular deberá ceñirse a las 
reglas que establece la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, 
y a los criterios correspondientes, aprobados por el pleno.

Artículo 51 Bis. en caso de que un trabajador de base adscrito a un 
órgano jurisdiccional incurra en una causal de cese, el titular podrá removerlo 
en uso de la facultad que le otorga el artículo 97 constitucional, debiendo levan-
tar invariablemente un acta con las formalidades que establece el artículo 46 Bis 
de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado.

en todo momento quedará a salvo el derecho de los trabajadores para 
demandar ante la Comisión Substanciadora Única del poder Judicial de la 
Federación la reinstalación en su trabajo o la indemnización correspondiente, 
en caso de que consideren que su remoción fue injustificada."

tRAnSItoRIoS

PRIMERo. el presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundo. publíquese el acuerdo General en el diario oficial de la 
Federación y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta; así como en el portal de internet del Consejo de la Judica tura 
Federal.

EL LICEnCIAdo gonZALo MoCtEZuMA BARRAgÁn, SECRE
tARIo EjECutIVo dEL PLEno dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA 
FEdERAL,

CERtIFICA:

Que este acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, que modifica el artículo 51 y adiciona el artículo 51 Bis del similar que 
establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio 
Consejo, fue aprobado por el pleno del Consejo, en sesión ordinaria de uno de 
julio de dos mil quince, por unanimidad de votos de los señores consejeros: 
presidente ministro luis maría aguilar morales, Felipe Borrego estrada, quien 
emitió voto concurrente, rosa elena González tirado, martha maría del 
Carmen Hernández Álvarez, alfonso pérez daza y manuel ernesto Saloma 
Vera.—méxico, distrito Federal, a uno de julio de dos mil quince (d.o.F. de 
10 de Julio de 2015).
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nota: el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Fede ral que establece 
las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo citado, 
aparece publicado en la Gaceta del Semanario Judi cial de la Federación, décima 
Época, libro 14, tomo iii, enero de 2015, página 2256.

ACuERdo gEnERAL dEL PLEno dEL 
ConSEjo dE LA judICAtuRA FEdERAL, 
QuE ModIFICA EL SIMILAR QuE EStA
BLECE LAS dISPoSICIonES En MAtERIA 
dE ACtIVIdAd AdMInIStRAtIVA dEL 
PRoPIo ConSEjo. (aprobado el 27 de 
mayo de 2015)

ConSIdERAndo

PRIMERo. la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación y el tribunal electoral, corresponde al Consejo de la Judi-
catura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 68 de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación.

SEgundo. de conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, el Consejo de la Judi-
catura Federal es un órgano del poder Judicial de la Federación con indepen-
dencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones.

tERCERo. es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de confor -
midad con lo previsto en los artículos 100, párrafo octavo, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación.

CuARto. el artículo 4o. párrafo noveno, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos establece que en todas las decisiones y actua-
ciones el estado velará y cumplirá con el principio del interés superior de la 
niñez, garantizando de manera plena sus derechos. asimismo, que los niños 
y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, 
salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral, y este prin-
cipio debe guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las polí ticas 
públicas dirigidas a la niñez.
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el párrafo décimo del precepto citado establece que los ascendientes, 
tutores y custodios tienen la obligación de preservar y exigir el cumplimiento 
de estos derechos y principios.

asimismo, el párrafo décimo primero de dicho precepto dispone que el 
estado debe otorgar facilidades a los particulares para que coadyuven al cum-
plimiento de los derechos de la niñez.

QuInto. en atención al interés superior de los menores y a fin de 
proteger su salud, resulta necesario prever la posibilidad de que los servidores 
públicos puedan solicitar licencia para que cuiden a los menores de edad que 
tengan a su cargo y que presenten algún padecimiento grave que amerite 
cuidados especiales.

por lo anterior, se expide el siguiente:

ACuERdo

ÚnICo. Se adicionan los artículos 236 bis y 236 ter al acuerdo Gene-
ral del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposi-
ciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo para quedar 
como sigue:

"Artículo 236 bis. los servidores públicos podrán solicitar licencia con 
goce de sueldo por concepto de cuidados maternos o paternos, cuando sus 
hijos o los menores de edad que tengan bajo su custodia o de los que sean 
tutores requieran de cuidados especiales con motivo de algún padecimiento 
grave, para lo cual deberán presentar constancia debidamente expedida por 
el iSSSte.

la licencia será concedida por todo el tiempo que señale la constancia 
del iSSSte que se presente.

Artículo 236 ter. para efectos del artículo anterior, si los dos padres o 
tutores, o quienes tienen la custodia del menor laboran en el poder Judicial 
de la Federación, sólo a uno de ellos se le concederá la licencia."

tRAnSItoRIoS

PRIMERo. el presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.
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SEgundo. publíquese el acuerdo General en el diario oficial de la 
Federación y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta; así como en el portal de internet del Consejo de la Judi-
ca tura Federal.

EL LICEnCIAdo gonZALo MoCtEZuMA BARRAgÁn, SECRE
tARIo EjECutIVo dEL PLEno dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA 
FEdERAL, 

CERtIFICA:

Que este acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que modifica el similar que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa del propio Consejo, fue aprobado por el pleno del Consejo, en 
sesión ordinaria de veintisiete de mayo de dos mil quince, por unanimidad 
de votos de los señores consejeros: presidente ministro luis maría aguilar 
morales, Felipe Borrego estrada, rosa elena González tirado, martha maría 
del Carmen Hernández Álvarez, alfonso pérez daza y J. Guadalupe tafoya 
Hernández.-méxico.—distrito Federal, a veintisiete de mayo de dos mil quince  
(d.o.F. de 10 de Julio de 2015).

nota: el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; 
y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales, aparece 
publicado en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 
XXVi, tomo 2, noviembre de 2013, página 1647.

ACuERdo gEnERAL dEL PLEno dEL 
ConSEjo dE LA judICAtuRA FEdERAL 
QuE REFoRMA EL SIMILAR, QuE REgLA
MEntA LA CARRERA judICIAL Y LAS 
CondICIonES dE LoS FunCIonARIoS 
judICIALES. (aprobado el 24 de junio de 
2015)

ConSIdERAndo

PRIMERo. la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el tribunal electoral, corresponde al Consejo de la Judi-
catura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 68 de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación;
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SEgundo. de conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, el Consejo de la Judi-
catura Federal es un órgano del poder Judicial de la Federación con indepen-
dencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones;

tERCERo. es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de confor-
midad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judi-
cial de la Federación; y

CuARto. es necesario adoptar medidas que fortalezcan los princi-
pios que rigen la carrera judicial, en específico los de excelencia y profesiona-
lismo; así como aquellos que norman el servicio público.

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdo

ARtÍCuLo ÚnICo. Se reforma el artículo 72, segundo párrafo, del 
acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regla-
menta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales, para 
quedar como sigue:

"Artículo 72. …

en el caso de que en algún órgano jurisdiccional se hubiere extendido 
un nombramiento de base, interino, o de confianza a persona o personas que 
fueren cónyuge o parientes consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto 
grado de algún titular; éste no podrá a su vez, extender nombramientos de 
ningún tipo, respecto de personas que resultaren cónyuge o parientes con-
sanguíneos o por afinidad hasta el cuarto grado del titular del órgano donde se 
encuentren adscritos sus allegados. el titular que designe en cualquier cargo 
a personas que se ubiquen en los supuestos citados, deberá dar aviso de esa 
circunstancia a la dirección General de recursos Humanos.

…"

tRAnSItoRIoS

PRIMERo. el presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.
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SEgundo. publíquese el acuerdo en el diario oficial de la Federa-
ción y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta; así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura 
Federal.

tERCERo. los nombramientos, cualquiera que sea su naturaleza, 
otorgados con anterioridad a la entrada en vigor del presente acuerdo, que se 
encuentren en las nuevas hipótesis del artículo 72 del acuerdo General del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial 
y las condiciones de los funcionarios judiciales, continuarán sus efectos con 
todas sus consecuencias jurídicas hasta su conclusión.

en todo caso, los titulares de los órganos jurisdiccionales deberán dar 
aviso a la dirección General de recursos Humanos de la existencia de los 
nombramientos a que se refiere el párrafo anterior.

EL LICEnCIAdo gonZALo MoCtEZuMA BARRAgÁn, SECRE
tARIo EjECutIVo dEL PLEno dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA 
FEdERAL,

CERtIFICA:

Que este acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Fede-
ral que reforma el similar, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones 
de los funcionarios judiciales, fue aprobado por el pleno del propio Consejo, en 
sesión ordinaria de veinticuatro de junio de dos mil quince, por unanimidad 
de votos de los consejeros: presidente ministro luis maría aguilar morales, 
Felipe Borrego estrada, rosa elena González tirado, martha maría del Car-
men Hernández Álvarez, manuel ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya 
Hernández.—méxico, distrito Federal, a trece de julio de dos mil quince.

nota: el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta 
la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales citado, aparece 
publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXVii, marzo de 2008, página 2025.

ACuERdo gEnERAL dEL PLEno dEL Con
SEjo dE LA judICAtuRA FEdERAL QuE 
REFoRMA Y dERogA EL SIMILAR QuE ES   
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tABLECE LAS dISPoSICIonES En MA  
tERIA dE ACtIVIdAd AdMInIStRAtIVA 
dE LoS ÓRgAnoS juRISdICCIonALES. 
(aprobado el 10 de junio de 2015)

ConSIdERAndo

PRIMERo. la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el tribunal electoral del mismo, corresponde al Consejo 
de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párra-
fo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 68 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación;

SEgundo. de conformidad con el artículo 100, primer párrafo, cons-
titucional, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del poder Judicial 
de la Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones;

tERCERo. es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de confor-
midad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Ju-
dicial de la Federación; y

CuARto. de conformidad con el artículo 81, fracción XViii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, corresponde al Consejo de la 
Judicatura Federal establecer la normatividad y los criterios para modernizar 
los sistemas y procedimientos administrativos internos.

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdo

ARtÍCuLo ÚnICo. Se reforma el artículo 119, párrafo primero; y se 
derogan la fracción Vii del mismo artículo; así como el rubro "fecha de comu-
nicación al Consejo" de la tabla número siete del anexo del acuerdo General 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposicio-
nes en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales, 
para quedar como sigue:

"Artículo 119. este libro constará de siete columnas con los rubros: 
Número de orden, expediente, Fecha de exhibición, Nombre del depositante, 
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Número de certificado y cantidad, destino y observaciones; las que se utiliza-
rán de la siguiente manera:

I. a VI. …

VII. derogada;

VIII. …

...

...
taBla 7.

NÚmero 

de ordeN
eXpedieNte

FeCHa de 

eXHiBiCióN

NomBre del 

depoSitaNte
CaNtidad

deStiNo

oBSerVaCioNeS
deVoluCióN

Se HaCe 

eFeCtiVo

FeCHa 

del 

aCuerdo

FeCHa de 

deVoluCióN
NomBre FeCHa

NÚm. de 

oFiCio

tRAnSItoRIoS

PRIMERo. el presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundo. publíquese el acuerdo General en el diario oficial de la 
Federación y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta; así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura 
Federal.

tERCERo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al pre-
sente acuerdo.

CuARto. los libros físicos que contengan la columna que se supri-
me con motivo de la entrada en vigor de este acuerdo que tengan en existen-
cia el Consejo de la Judicatura Federal o los órganos jurisdiccionales o, cuya 
impresión ya haya sido contratada, podrán seguirse utilizando sin requisitar 
el espacio.
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EL LICEnCIAdo gonZALo MoCtEZuMA BARRAgÁn, SECRE
tARIo EjECutIVo dEL PLEno dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA 
FEdERAL, 

CERtIFICA: 

Que este acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Fede-
ral que reforma y deroga el similar que establece las disposiciones en materia 
de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales, fue aprobado por 
el pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de diez de junio de dos mil 
quince, por unanimidad de votos de los señores consejeros: presidente mi-
nistro luis maría aguilar morales, Felipe Borrego estrada, rosa elena González 
tirado, martha maría del Carmen Hernández Álvarez, alfonso pérez daza, 
manuel ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya Hernández.—méxico, dis-
trito Federal, a trece de julio de dos mil quince.

nota: el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece 
las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccio-
nales citado, aparece publicado en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
décima Época, libro 14, tomo iii, enero de 2015, página 2127.

ACuERdo gEnERAL 26/2015, dEL PLEno 
dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA FEdE
RAL, QuE REguLA EL tRÁMItE AL QuE SE 
SujEtARÁn LAS SoLICItudES dE Con
CEntRACIÓn dE LoS juICIoS dE AM
PARo En LoS juZgAdoS dE dIStRIto 
Y tRIBunALES dE CIRCuIto, ASÍ Co
Mo Su PRoCEdEnCIA Y dECLARACIÓn.

ConSIdERAndo

PRIMERo. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracciones ii y V, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el ór-
gano encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de 
los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, 
de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;
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SEgundo. el artículo 17 constitucional, segundo párrafo, establece 
que los tribunales estarán expeditos para impartir justicia en los plazos y tér-
minos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, com-
pleta, imparcial y gratuita;

tERCERo. la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 
107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, publicada 
en el diario oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece, no sólo 
amplió la protección de este instrumento de control constitucional a los dere-
chos humanos contemplados en la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos y en los tratados internacionales en la materia en los que el 
estado mexicano es parte, sino que también incorporó al juicio constitucional 
una serie de figuras jurídicas para dar mayor alcance a las sentencias de 
amparo, tales como la declaratoria general de inconstitucionalidad de una 
norma y la afectación del interés legítimo como un presupuesto para acudir 
al juicio de amparo, entre otras.

asimismo, en la mencionada ley se estableció la figura de la concen-
tración de los juicios de amparo, específicamente en el artículo 13, párrafo 
segundo, que confirió el derecho de las partes para solicitarla al Consejo de la 
Judicatura Federal y a éste, la atribución de decidir sobre su conveniencia;

CuARto. en sesión de diecinueve de junio de dos mil trece, el pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, a propuesta de la Comisión de Crea-
ción de Nuevos órganos, aprobó el acuerdo General 20/2013 del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la atención de las solicitudes 
de concentración de expedientes en los órganos judiciales del poder Judicial de 
la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
del tribunal electoral;

QuInto. el Consejo de la Judicatura Federal en ejercicio de sus atri-
buciones de administración de los Juzgados de distrito y tribunales de Cir-
cuito, ha decidido como medida de política judicial concentrar el trámite y 
resolución de determinados juicios de amparo en uno o más órganos juris-
diccionales, tales fueron los casos de los juicios de amparo promovidos con-
tra la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del estado, la ley del impuesto empresarial a tasa Única y recientemente de 
las normas fiscales tratándose de la contabilidad fiscal y el buzón tributario; y

SEXto. la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos al prever la figura 
de la concentración, amplió los derechos de los justiciables al otorgarles el de-
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recho de solicitar ante el Consejo de la Judicatura Federal la concentración 
de los juicios de amparo en los que son partes, lo que en su caso no implica 
que éstos deban tramitarse y resolverse conjuntamente como ocurre con 
otras figuras procesales tal como la acumulación de juicios, sino únicamente 
que serán conocidos por uno o varios juzgadores, a fin de otorgar mayor cer-
teza jurídica y aprovechar los conocimientos específicos de los juzgadores.

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdo

Artículo 1. el pleno del Consejo de la Judicatura Federal determinará 
la concentración de los juicios de amparo en uno o varios órganos jurisdiccio-
nales, de conformidad con el artículo 13, segundo párrafo, de la ley de ampa-
ro, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, y con los lineamientos establecidos en el presente 
acuerdo.

las resoluciones del pleno del Consejo de la Judicatura Federal son 
definitivas e inatacables.

Artículo 2. es procedente la solicitud de concentración de juicios de 
amparo en los siguientes casos:

I. Cuando dos o más quejosos reclamen y aduzcan sobre un mismo 
acto u omisión ser titulares de un interés legítimo; y

II. Cuando dos o más quejosos reclamen actos u omisiones distintos 
pero con perjuicios análogos, provenientes de la misma autoridad, y se trami-
ten en órganos jurisdiccionales distintos.

Artículo 3. el trámite de la solicitud de concentración de juicios de 
amparo se sujetará a lo siguiente:

I. Cualquiera de las partes en los juicios de amparo solicitarán ante el 
Consejo de la Judicatura Federal la concentración de los juicios de amparo, 
mediante escrito dirigido a la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial y Crea-
ción de Nuevos órganos;

II. recibida la solicitud, la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial y 
Creación de Nuevos órganos solicitará las constancias a los órganos juris-
diccionales que conocen de los asuntos a concentrar, y recabará la informa-
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ción necesaria que sea generada en los sistemas tecnológicos de gestión 
jurisdiccional que se encuentren en operación;

III. la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos 
órganos, elaborará el proyecto de resolución y lo remitirá a la Comisión de 
Creación de Nuevos órganos para que, de estimarlo procedente, lo someta a 
consideración del pleno del Consejo de la Judicatura Federal; y

IV. el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en atención al interés 
social y al orden público, resolverá sobre la concentración de juicios de am-
paro, y de ser procedente ésta, fijará las condiciones y estados procesales de 
los asuntos que serán objeto de concentración, así como el órgano u órganos 
jurisdiccionales que conocerán de conformidad con su competencia.

Artículo 4. la concentración de juicios de amparo que decida el pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, no implica pronunciamiento en relación 
con el interés legítimo que aduzcan las partes o los perjuicios análogos que 
alegan sufrir.

Artículo 5. la Comisión de Creación de Nuevos órganos del Consejo 
de la Judicatura Federal resolverá todas las cuestiones administrativas que se 
susciten en la aplicación del presente acuerdo.

tRAnSItoRIoS

PRIMERo. el presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundo. publíquese el acuerdo en el diario oficial de la Federa-
ción, y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta; así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal.

tERCERo. Se abroga el acuerdo General 20/2013 del pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, relativo a la atención de las solicitudes de concen-
tración de expedientes en los órganos judiciales del poder Judicial de la 
Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del 
tribunal electoral.

CuARto. las solicitudes presentadas hasta antes de la entrada en 
vigor del presente acuerdo, deberán tramitarse hasta su conclusión confor-
me a las disposiciones con las que fueron iniciadas.
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EL LICEnCIAdo gonZALo MoCtEZuMA BARRAgÁn, SECRE
tARIo EjECutIVo dEL PLEno dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA 
FEdERAL,

CERtIFICA:

Que este acuerdo General 26/2015, del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que regula el trámite al que se sujetarán las solicitudes de con-
centración de los juicios de amparo en los Juzgados de distrito y tribunales de 
Circuito, así como su procedencia y declaración, fue aprobado por el pleno 
del propio Consejo, en sesión ordinaria de diez de junio de dos mil quince, por 
unanimidad de votos de los señores consejeros: presidente ministro luis maría 
aguilar morales, Felipe Borrego estrada, rosa elena González tirado, martha 
maría del Carmen Hernández Álvarez, alfonso pérez daza, manuel ernesto 
Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya Hernández.—méxico, distrito Fede ral, a 
trece de julio de dos mil quince.

nota: el acuerdo General 20/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, rela-
tivo a la atención de las solicitudes de concentración de expedientes en los órga-
nos judiciales del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y del tribunal electoral citado, aparece publicado en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro XXiii, tomo 3, 
agosto de 2013, página 1793.

ACuERdo gEnERAL 30/2015, dEL PLEno 
dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA FEdE
RAL, QuE REFoRMA EL SIMILAR 22/2013, 
RELAtIVo A LA ConCLuSIÓn dE Fun 
CIonES dE LoS juZgAdoS CuARto Y 
QuInto dE dIStRIto dEL CEntRo 
AuXILIAR dE LA PRIMERA REgIÓn, Y 
Su tRAnSFoRMACIÓn CoMo juZgA
doS PRIMERo Y SEgundo dE dIStRIto 
En MAtERIA AdMInIStRAtIVA ESPE
CIALIZAdoS En CoMPEtEnCIA ECo
nÓMICA, RAdIodIFuSIÓn Y tELECoMu 
nICACIonES, Con RESIdEnCIA En EL 
dIStRIto FEdERAL, Y juRISdICCIÓn 
tERRItoRIAL En todA LA REPÚBLICA. 
A LA ConCLuSIÓn dE FunCIonES dE 
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LoS tRIBunALES CoLEgIAdoS SEgun
do Y tERCERo dE CIRCuIto dEL 
CEntRo AuXILIAR dE LA PRIMERA 
REgIÓn Y Su tRAnSFoRMACIÓn CoMo 
PRIMER Y SEgundo tRIBunALES CoLE
gIAdoS dE CIRCuIto En MAtERIA 
AdMInIStRAtIVA ESPECIALIZAdoS En 
CoMPEtEnCIA EConÓMICA, RAdIodI
FuSIÓn Y tELECoMunICACIonES, Con 
RESIdEnCIA En EL dIStRIto FEdERAL 
Y juRISdICCIÓn tERRItoRIAL En todA 
LA REPÚBLICA. ASÍ CoMo Su doMICILIo, 
FECHA dE InICIo dE FunCIonAMIEnto 
Y A LAS REgLAS dE tuRno, SIStEMA 
dE RECEPCIÓn Y dIStRIBuCIÓn dE 
ASuntoS EntRE LoS ÓRgAnoS juRIS
dICCIonALES IndICAdoS. Y AL CAM
BIo dE dEnoMInACIÓn dE LA oFICInA 
dE CoRRESPondEnCIA CoMÚn dEL 
CEntRo AuXILIAR dE LA PRIMERA 
REgIÓn.

ConSIdERAndo

PRIMERo. la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el tribunal electoral, corresponde al Consejo de la Judi-
catura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 68 de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación;

SEgundo. de conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, el Consejo de la Judi-
catura Federal es un órgano del poder Judicial de la Federación con indepen-
dencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones;

tERCERo. es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de confor-
midad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución política de los 
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estados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judi-
cial de la Federación; 

CuARto. mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el once de junio de dos mil trece, se reformaron y adicionaron diversas 
disposiciones de los artículos 6, 7, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos en materia de telecomunicaciones.

el artículo transitorio décimo Segundo del decreto en mención esta-
bleció que el Consejo de la Judicatura Federal debería establecer tribunales 
Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito especializados en materia de Com-
petencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones a partir de la entrada 
en vigor de la reforma de mérito.

asimismo se señaló que el Consejo de la Judicatura Federal emitiría 
acuerdos de carácter general en los que se preverían la forma de asignación 
de los asuntos y la rotación de Jueces y magistrados especializados que cono-
cerán de los mismos, así como las medidas pertinentes para garantizar la 
independencia, objetividad e imparcialidad de los juzgados y tribunales;

QuInto. el 9 de agosto de 2013, se publicó en el diario oficial de la 
Federación el acuerdo General 22/2013 del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, relativo a la conclusión de funciones de los Juzgados Cuarto y 
Quinto de distrito del Centro auxiliar de la primera región, y su transformación 
como Juzgados primero y Segundo de distrito en materia administrativa 
especializados en Competencia económica, radiodifusión y telecomunicacio-
nes, con residencia en el distrito Federal, y jurisdicción territorial en toda la 
república. a la conclusión de funciones de los tribunales Colegiados Segundo 
y tercero de Circuito del Centro auxiliar de la primera región y su transforma-
ción como primer y Segundo tribunales Colegiados de Circuito en materia admi-
nistrativa especializados en Competencia económica, radiodifusión y telecomuni- 
caciones, con residencia en el distrito Federal y jurisdicción territorial en toda 
la república. así como su domicilio, fecha de inicio de funcionamiento y a las 
reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos entre los órga-
nos Jurisdiccionales indicados. Y al cambio de denominación de la oficina de 
correspondencia común del Centro auxiliar de la primera región; y

SEXto. la voluntad del legislador fue que existiera rotación entre los 
Jueces de distrito y magistrados de Circuito especializados en Competencia 
económica, radiodifusión y telecomunicaciones, y que el Consejo de la Judi-
catura determinara la forma en que debía llevarse a cabo.
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por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdo

ARtÍCuLo ÚnICo. Se reforma el numeral décimo Cuarto del acuerdo 
General 22/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
conclusión de funciones de los Juzgados Cuarto y Quinto de distrito del Cen-
tro auxiliar de la primera región, y su transformación como Juzgados primero 
y Segundo de distrito en materia administrativa especializados en Compe-
tencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en el 
distrito Federal, y jurisdicción territorial en toda la república. a la conclusión de 
funciones de los tribunales Colegiados Segundo y tercero de Circuito del 
Centro auxiliar de la primera región y su transformación como primer y Segun-
do tribunales Colegiados de Circuito en materia administrativa especializados 
en Competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con resi-
dencia en el distrito Federal y jurisdicción territorial en toda la república. así 
como su domicilio, fecha de inicio de funcionamiento y a las reglas de turno, 
sistema de recepción y distribución de asuntos entre los órganos Jurisdiccio-
nales indicados. Y al cambio de denominación de la oficina de correspondencia 
común del Centro auxiliar de la primera región, para quedar como sigue:

"dÉCIMo CuARto.—la adscripción y la rotación de los Jueces de 
distrito y magistrados de Circuito como titulares de los órganos jurisdiccio-
nales en materia administrativa especializados en competencia económica, 
radiodifusión y telecomunicaciones, corresponderá a la Comisión de adscrip-
ción del Consejo de la Judicatura Federal de conformidad con las atribuciones 
señaladas en el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo.

la rotación de los titulares de dichos órganos jurisdiccionales se deberá 
llevar a cabo cada cuatro años."

tRAnSItoRIoS

PRIMERo. el presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundo. publíquese el acuerdo en el diario oficial de la Federa-
ción y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta; así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal.
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tERCERo. el término a que se refiere el numeral décimo Cuarto del 
acuerdo General 22/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, rela-
tivo a la conclusión de funciones de los Juzgados Cuarto y Quinto de distrito 
del Centro auxiliar de la primera región, y su transformación como Juzgados 
primero y Segundo de distrito en materia administrativa especializados en 
Competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia 
en el distrito Federal, y jurisdicción territorial en toda la república. a la con-
clusión de funciones de los tribunales Colegiados Segundo y tercero de Cir-
cuito del Centro auxiliar de la primera región y su transformación como 
primer y Segundo tribunales Colegiados de Circuito en materia administrativa 
especializados en Competencia económica, radiodifusión y telecomunica-
ciones, con residencia en el distrito Federal y jurisdicción territorial en toda 
la república. así como su domicilio, fecha de inicio de funcionamiento y a las 
reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos entre los órga-
nos Jurisdiccionales indicados. Y al cambio de denominación de la oficina de 
correspondencia común del Centro auxiliar de la primera región; iniciará a 
la conclusión del lapso de la comisión actual de los titulares de los órganos 
jurisdiccionales en materia administrativa especializados en Competencia 
económica, radiodifusión y telecomunicaciones, observándose el escalo-
namiento en la conclusión de la comisión, como se previó antes de la entrada 
en vigor del presente acuerdo.

EL LICEnCIAdo gonZALo MoCtEZuMA BARRAgÁn, SECRE
tARIo EjECutIVo dEL PLEno dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA 
FEdERAL,

CERtIFICA:

Que este acuerdo General 30/2015, del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que reforma el similar 22/2013, relativo a la conclusión de fun-
ciones de los Juzgados Cuarto y Quinto de distrito del Centro auxiliar de la 
primera región, y su transformación como Juzgados primero y Segundo de 
distrito en materia administrativa especializados en Competencia económica, 
radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en el distrito Federal, y 
jurisdicción territorial en toda la república. a la conclusión de funciones de 
los tribunales Colegiados Segundo y tercero de Circuito del Centro auxiliar 
de la primera región y su transformación como primer y Segundo tribunales 
Colegiados de Circuito en materia administrativa especializados en Compe-
tencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en el 
distrito Federal y jurisdicción territorial en toda la república. así como su 
domicilio, fecha de inicio de funcionamiento y a las reglas de turno, sistema de 
recepción y distribución de asuntos entre los órganos jurisdiccionales indica-
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dos. Y al cambio de denominación de la oficina de Correspondencia Común 
del Centro auxiliar de la primera región, fue aprobado por el pleno del propio 
Consejo, en sesión ordinaria de diecisiete de junio de dos mil quince, por una-
nimidad de votos de los señores Consejeros: presidente ministro luis maría 
aguilar morales, Felipe Borrego estrada, martha maría del Carmen Hernán-
dez Álvarez, alfonso pérez daza, manuel ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe 
tafoya Hernández.—méxico, distrito Federal, a trece de julio de dos mil quince.

nota: el acuerdo General 22/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, rela-
tivo a la conclusión de funciones de los Juzgados Cuarto y Quinto de distrito del 
Centro auxiliar de la primera región, y su transformación como Juzgados primero y 
Segundo de distrito en materia administrativa especializados en Competencia eco-
nómica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en el distrito Federal, y 
jurisdicción territorial en toda la república. a la conclusión de funciones de los tri-
bunales Colegiados Segundo y tercero de Circuito del Centro auxiliar de la primera 
región y su transformación como primer y Segundo tribunales Colegiados de Circuito 
en materia administrativa especializados en Competencia económica, radiodifusión 
y telecomunicaciones, con residencia en el distrito Federal y jurisdicción territorial 
en toda la república. así como su domicilio, fecha de inicio de funcionamiento y a 
las reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos entre los órganos 
jurisdiccionales indicados. Y al cambio de denominación de la oficina de correspon-
dencia común del Centro auxiliar de la primera región citado, aparece publicado en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXiii, tomo 3, 
agosto de 2013, página 1800.

ACuERdo gEnERAL 36/2015, dEL PLEno 
dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA FEdE 
RAL, QuE EStABLECE EL PRoCEdIMIEn
to Y LInEAMIEntoS gEnERALES PARA 
ACCEdER AL CARgo dE MAgIStRAdo 
dE CIRCuIto, MEdIAntE ConCuRSoS 
IntERnoS dE oPoSICIÓn.

ConSIdERAndo

PRIMERo. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo y 100, párrafos primero, séptimo y octavo, primera parte, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, 68 y 81, fracción ii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Fede-
ral es el órgano encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera 
judicial de ese poder público, con independencia técnica, de gestión y para emi-



1810 JULIO 2015

tir sus propias resoluciones, con facultades de expedir acuerdos generales que 
permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundo. en el marco constitucional y legal de su competencia y en 
ejercicio de esa atribución, el Consejo de la Judicatura Federal, a partir de su 
creación, expide diversos acuerdos para regular lo relativo a la carrera judicial 
de los servidores adscritos a los órganos jurisdiccionales, poniendo espe-
cial atención en la normativa que regula los procesos de selección de juzga-
dores, orientada, fundamentalmente, a lograr que estos servidores públicos 
cuenten con una preparación sólida y con mayores instrumentos para el mejor 
desarrollo de su actividad jurisdiccional, en beneficio de una óptima imparti-
ción de justicia;

tERCERo. Conforme a lo ordenado en los artículos 105, 112, 113, 114, 
115, 116 y 117 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, la desig-
nación de los magistrados de Circuito se deberá hacer mediante la realización 
de concursos internos de oposición y de oposición libre, con base en reglas 
claras acordes al marco constitucional y legal.

el Consejo de la Judicatura Federal conforme a lo previsto en los ar-
tículos 113 y 114, fracción ii, párrafo tercero, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, en su carácter de encargado de la administración 
de los órganos jurisdiccionales federales, fija la proporción de los concursos de 
oposición internos y libres, para cuyo fin debe emitir las convocatorias en las 
que señale, entre otros datos, las categorías sujetas a concurso. la anterior 
atribución es compatible con la función que se desprende de la fracción V del 
artículo 81 de la ley, en la que se le faculta para determinar el número, límites 
territoriales y, en su caso, especialización por materia de los tribunales unita-
rios y Colegiados en cada uno de los Circuitos;

CuARto. las reformas constitucionales al sistema de justicia penal 
acusatorio, a los derechos humanos y la convencionalidad, así como la entrada 
en vigor de una nueva ley de amparo, provocan en el sistema jurídico mexi-
cano, durante los últimos años, un proceso de cambio sin precedentes que 
impacta en la función sustantiva del poder Judicial de la Federación, que está 
a cargo de los órganos jurisdiccionales. la dimensión del desafío que implica 
esa transformación jurídica, es proporcional a la demanda de mayor y mejor 
justicia de la sociedad mexicana a los juzgadores, cuyo trabajo natural con-
siste en dar contenido a las normas mediante una interpretación jurisdiccional 
accesible a las personas;
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QuInto. para afrontar los retos que plantea el renovado orden jurídico 
mexicano, los exámenes concernientes a las distintas etapas de los concursos 
internos de oposición que prevé la ley orgánica del poder Judicial de la Fede-
ración, deben ser elaborados de manera que permitan evaluar el razonamiento 
lógico-jurídico y el manejo adecuado de las técnicas interpretativas y de ar-
gumentación del participante al resolver los problemas jurídicos y adminis-
trativos propios de la función de un magistrado de Circuito; y

SEXto. en ese sentido, deben determinarse las bases que habrán de 
normar los concursos de oposición para acceder a la categoría de magistrado 
de Circuito, de acuerdo con lo que establece la ley orgánica del poder Judi-
cial de la Federación, sus procedimientos y los datos objetivos para la evaluación 
de los participantes.

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdo

CAPÍtuLo PRIMERo
dISPoSICIonES gEnERALES

Artículo 1. para los efectos de este acuerdo General se entenderá por:

I. Acuerdo: acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder 
al cargo de magistrado de Circuito, mediante concursos internos de oposición;

II. Centro de Capacitación: Centro de Capacitación Judicial electo-
ral del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación;

III. Comisión: Comisión de Carrera Judicial;

IV. Comité técnico: Comité del concurso a que se refiere el artículo 
116 de la ley;

V. Concurso: Concurso interno de oposición para la designación de 
magistrados de Circuito;

VI. Consejo: Consejo de la Judicatura Federal;

VII. Constitución: Constitución política de los estados unidos 
mexicanos;
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VIII. Corte: Suprema Corte de Justicia de la Nación;

IX. Instituto: instituto de la Judicatura;

X. jurado: Jurado integrado en los términos del artículo 117 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación;

XI. Ley: ley orgánica del poder Judicial de la Federación;

XII. Magistrado Electoral: magistrado de la Sala regional del tribu-
nal electoral del poder Judicial de la Federación;

XIII. Pleno: pleno del Consejo;

XIV. Portal de Internet del Instituto: la página web del instituto de 
la Judicatura Federal, www.ijf.cjf.gob.mx;

XV. Secretaría: Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de 
Nuevos órganos; y

XVI. tribunal Electoral: tribunal electoral del poder Judicial de la 
Federación.

Artículo 2. el perfil del magistrado de Circuito se conforma con los 
rasgos particulares que lo caracterizan, vinculados con las virtudes judiciales 
que se mencionan a continuación:

I. Independencia. es la actitud del juzgador frente a influencias extra-
ñas al derecho, provenientes del sistema social. Consiste en juzgar desde la 
perspectiva del derecho y no a partir de presiones o intereses extraños a aquél. 
por tanto, el juzgador:

a) rechaza cualquier tipo de recomendación que tienda a influir en la 
tramitación o resolución de los asuntos que se sometan a su potestad, incluso 
las que pudieran provenir de servidores del poder Judicial de la Federación;

b) preserva el recto ejercicio de su función denunciando cualquier 
acto que tienda a vulnerar su independencia;

c) evita involucrarse en actividades o situaciones que puedan directa o 
indirectamente afectar su independencia; y
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d) Se abstiene de recomendar, insinuar o sugerir, con un fin ilegítimo, 
el sentido en que deban emitir los demás juzgadores cualquier determina-
ción judicial que tenga efecto sobre la resolución de un asunto;

II. Imparcialidad. es la actitud del juzgador frente a influencias extra-
ñas al derecho, provenientes de las partes en los procesos sometidos a su 
potestad. Consiste en juzgar con ausencia absoluta de designio anticipado o 
de prevención a favor o en contra de alguno de los justiciables. por tanto, el 
juzgador:

a) evita conceder ventajas o privilegios ilegales a cualquiera de las 
partes;

b) rechaza cualquier dádiva que provenga de alguna de las partes o de 
terceros;

c) evita hacer o aceptar invitaciones en las que el propio juzgador con-
sidere que se verá comprometida su imparcialidad;

d) Se abstiene de citar a las partes o personas vinculadas con ellas, 
fuera de las oficinas del órgano jurisdiccional en el que ejerza su función; y

e) Se abstiene de emitir cualquier opinión que implique prejuzgar 
sobre un asunto;

III. objetividad. es la actitud del juzgador frente a influencias extra-
ñas al derecho, provenientes de sí mismo. Consiste en emitir sus fallos por las 
razones que el derecho le suministra, y no por las que se deriven de su modo 
personal de pensar o de sentir. por tanto, el juzgador:

a) al emitir una resolución, no busca reconocimiento alguno;

b) al tomar sus decisiones en forma individual o colegiada, buscará 
siempre la realización del derecho frente a cualquier beneficio o ventaja 
personal;

c) Si es integrante de un órgano jurisdiccional colegiado, trata con 
respeto a sus pares, escucha con atención y apertura de entendimiento sus 
planteamientos y dialoga con razones y tolerancia; y

d) procura actuar con serenidad de ánimo y equilibrio interno, a fin de 
que sus decisiones estén desprovistas de aprensiones y prejuicios;
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IV. Profesionalismo. es la disposición para ejercer de manera respon-
sable y seria la función jurisdiccional, con relevante capacidad y aplicación. por 
tanto, el juzgador:

a) Se abstiene de cualquier acto que pueda mermar la respetabilidad 
propia de su cargo, tanto en el ámbito público como en el privado;

b) actualiza permanentemente sus conocimientos jurídicos estudiando 
los precedentes y jurisprudencia, los textos legales, sus reformas y la doctrina 
relativa;

c) procura constantemente acrecentar su cultura en las ciencias auxi-
liares del derecho;

d) estudia con acuciosidad los expedientes y proyectos en los que deba 
intervenir;

e) Funda y motiva sus resoluciones, evitando las afirmaciones dog- 
máticas;

f) dedica el tiempo necesario para el despacho expedito de los asuntos 
de su Juzgado de distrito o tribunal de Circuito;

g) asume responsable y valerosamente las consecuencias de sus 
decisiones;

h) acepta sus errores y aprende de ellos para mejorar su desempeño;

i) Guarda celosamente el secreto profesional;

j) lleva a cabo por sí mismo las funciones inherentes e indelegables de 
su cargo;

k) trata con respeto y consideración a sus subalternos;

l) escucha con atención y respeto los alegatos verbales que le formu-
len las partes;

m) trata con amabilidad y respeto a los justiciables;

n) administra con diligencia, esmero y eficacia el órgano jurisdiccio-
nal a su cargo;



1815SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

o) Cumple puntualmente con el deber de asistir a su tribunal de Cir-
cuito o Juzgado de distrito;

p) Sabe llevar el cumplimiento de su deber hasta el límite de sus posi-
bilidades, y separarse de su cargo, cuando su estado de salud u otros motivos 
personales, no le permitan desempeñar eficientemente sus funciones;

q) Se abstiene de emitir opiniones sobre la conducta de sus pares;

r) Cumple con sus deberes de manera ejemplar para que los servido-
res públicos a su cargo lo hagan de la misma manera en los que les corres-
pondan; y

s) Busca con afán que sus acciones reflejen la credibilidad y confianza 
propias de su investidura; y

V. Excelencia. el juzgador se perfecciona cada día para desarrollar las 
siguientes virtudes judiciales:

a) Humanismo: en cada momento de su quehacer está consciente de 
que las leyes se hicieron para servir al ser humano, de modo tal que la persona 
constituye el motivo primordial de sus afanes;

b) Justicia: en cada uno de los asuntos sometidos a su potestad, se 
esfuerza por dar a cada quien lo que le es debido;

c) prudencia: en su trabajo jurisdiccional y en las relaciones con sus 
colaboradores, recoge la información a su alcance con criterios rectos y obje-
tivos; consulta detenidamente las normas del caso, pondera las consecuen-
cias favorables y desfavorables que puedan producirse por su decisión, y luego 
toma ésta y actúa conforme a lo decidido;

d) responsabilidad: asume plenamente las consecuencias de sus 
actos, resultado de las decisiones que tome, procurando que sus subordi-
nados hagan lo mismo;

e) Fortaleza: en situaciones adversas, resiste las influencias nocivas, 
soporta las molestias y se entrega con valentía para vencer las dificultades y 
cumplir con su función jurisdiccional;

f) patriotismo: tributa al estado mexicano el honor y servicio debidos, 
defendiendo el conjunto de valores que, como juzgador federal del mismo, 
representa;
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g) Compromiso social: tiene presentes las condiciones de injusticia 
social y advierte que la confianza y el respeto de la sociedad que merezca serán 
el resultado de un trabajo dedicado, responsable y honesto;

h) lealtad: acepta los vínculos implícitos en su adhesión a la institución 
a la que pertenece, de tal modo que refuerza y protege, en su trabajo cotidiano, 
el conjunto de valores que aquélla representa;

i) orden: mantiene la adecuada organización y planificación en el tra-
bajo a su cargo;

j) respeto: Se abstiene de lesionar los derechos y dignidad de los 
demás;

k) decoro: Cuida que su comportamiento habitual tanto en su vida 
pública como privada, esté en concordancia con el cargo y función que 
desempeña;

l) laboriosidad: Cumple diligentemente sus obligaciones de juzgador;

m) perseverancia: una vez tomada una decisión, lleva a cabo los actos 
necesarios para su cumplimiento, aunque surjan dificultades externas o 
internas;

n) Humildad: es sabedor de sus insuficiencias, para poder superarlas, 
y también reconoce sus cualidades y capacidades que aprovecha para emitir 
de la mejor manera posible sus resoluciones, sin pretender llamar la atención 
ni esperar reconocimientos;

o) Sencillez: evita actitudes que denoten alarde de poder;

p) Sobriedad: Guarda el justo medio entre los extremos y evita actos de 
ostentación que vayan en demérito de la respetabilidad de su cargo; y

q) Honestidad: observa un comportamiento probo, recto y honrado.

Artículo 3. los requisitos que los aspirantes deben reunir al momento 
de la inscripción son:

I. los que establecen los artículos 106 y 113, párrafo segundo, de la ley;
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II. Conocimientos óptimos en la concepción, interpretación, argumen-
tación y aplicación del derecho, en las materias propias de la función de magis-
trado de Circuito; y

III. experiencia, preparación y adecuado desempeño en la función de 
Juez de distrito o de magistrado electoral, de acuerdo con los principios que 
rigen la carrera judicial.

Artículo 4. la convocatoria a concurso deberá dirigirse a las personas 
que ocupen el cargo de Juez de distrito o de magistrado electoral a la fecha 
del último día del periodo de inscripción que se señale en la convocatoria 
respectiva, en el lugar que determine el Consejo.

podrán participar en el concurso de oposición interno, los Jueces de 
distrito o magistrados electorales, que cumplan con el perfil establecido en el 
artículo 2 de este acuerdo, aun cuando gocen de licencia y desempeñen alguna 
comisión. 

para permanecer en el concurso, las personas que ocupen las catego-
rías de Juez de distrito o magistrado electoral deberán continuar en funciones 
jurisdiccionales en cualquiera de dichas categorías durante todas las etapas 
del concurso.

Artículo 5. el concurso será para la designación de magistrado de Cir-
cuito en todas las materias o, en su caso, una especialidad determinada, y en 
la convocatoria se establecerá, con claridad, las materias que comprende.

Artículo 6. Con el objeto de privilegiar la experiencia en la labor juris-
diccional, así como el manejo apropiado de las técnicas interpretativas y de 
argumentación del participante al resolver los problemas jurídicos y adminis-
trativos propios de la función de un magistrado de Circuito y así seleccionar 
adecuadamente a los participantes que acrediten contar con dichos cono-
cimientos en los concursos para magistrado de Circuito, en el cuestionario 
de la primera etapa integrado por preguntas de opción múltiple, tema o una 
combinación de ambas, versarán sobre las materias de su competencia en 
relación con la convocatoria y el temario que al efecto publique el instituto en su 
portal de internet.

el caso práctico y el examen oral comprenderán las materias compe-
tencia de los tribunales de Circuito y las referentes a la función de magistrado 
de Circuito, de acuerdo con el temario publicado por el instituto.
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en el concurso para magistrado de Circuito especializado, el caso prác-
tico versará respecto de la materia que se precise en la convocatoria y tratán-
dose del examen oral, el tema a desarrollar deberá centrarse en cuestiones 
específicas relacionadas con la materia a la que corresponda el concurso 
conforme al temario que se publique en el portal de internet del instituto.

en ambos tipos de concurso se deberán incorporar temas relacionados 
con tratados e instrumentos internacionales vinculados con derechos huma-
nos y en el examen oral podrán formularse preguntas referentes al caso prác-
tico resuelto por el participante, así como los temas y subtemas del temario 
publicado.

Artículo 7. en cumplimiento a las disposiciones de la ley, los concur-
sos internos de oposición constarán de dos etapas a partir de las que se podrán 
evaluar los conocimientos de los participantes en materia jurídica y su expe-
riencia en la función jurisdiccional.

Artículo 8. la primera etapa del concurso es la solución de un cuestio-
nario escrito. esta etapa tiene por objeto seleccionar a los participantes que 
acrediten los conocimientos jurídicos necesarios para desempeñar el cargo 
de magistrado de Circuito.

los participantes resolverán un cuestionario escrito elaborado a partir 
de preguntas de "opción múltiple", preguntas-tema, o formato denominado 
"compuesto" que se integra tanto de preguntas de opción múltiple como de 
preguntas-tema que seleccione el Comité técnico integrado por un Consejero 
de la Judicatura Federal; por un magistrado de Circuito ratificado y por un 
miembro del Comité académico del instituto, en los términos de las disposi-
ciones aplicables.

Se garantizará el anonimato de los participantes en esta etapa, mediante 
la asignación individual de un código de barras.

el puntaje que se obtenga en la primera etapa sólo autoriza, en caso de 
ser aprobatorio, de conformidad con los lineamientos de la convocatoria, a 
pasar a la segunda etapa, sin asignársele valor alguno para efectos de la cali-
ficación final del concurso.

Artículo 9. la segunda etapa del concurso inicia con un curso de induc-
ción sólo para el caso de así establecerse en la convocatoria, y posteriormente, 
con la solución de un caso práctico.
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en el curso de inducción se impartirán clases específicas de la materia 
a la que se refiera la convocatoria correspondiente. No será menor a quince 
días ni mayor a seis meses.

asimismo, la solución del caso práctico consiste en la elaboración de 
un proyecto de resolución que permita apreciar las aptitudes del sustentante, 
entre otras, la comprensión del problema jurídico a resolver; la claridad en la 
exposición de la propuesta de solución; la congruencia entre los puntos reso-
lutivos y la parte considerativa; así como la fundamentación y motivación de 
las consideraciones que sustenten la propuesta de solución.

el caso práctico será igual para todos los participantes y, en términos 
del proyecto que elaboren, se evaluará su capacidad para analizar y resolver 
problemas jurídicos como los que podrán enfrentar en el ejercicio del cargo, así 
como sus conocimientos del ordenamiento jurídico, la jurisprudencia y los 
tratados e instrumentos internacionales relacionados con derechos humanos.

Artículo 10. el examen oral y público se practicará en el lugar señalado 
en la convocatoria respectiva por el Jurado designado. dicho examen consis-
tirá en la exposición del sustentante de un tema insaculado y las preguntas e 
interpelaciones que los integrantes del Jurado realicen, las cuales deberán 
estar relacionadas con el temario publicado en el portal de internet del insti-
tuto, con la legislación nacional; la jurisprudencia de la Corte, así como de la 
Corte interamericana de derechos Humanos; los tratados e instrumentos inter-
nacionales relacionados con derechos humanos y, en general, con todas 
aquellas cuestiones vinculadas con la función de magistrado de Circuito.

dentro de esta fase, el Jurado tomará en cuenta los factores de evalua-
ción de los participantes, en los términos que señala este acuerdo.

Artículo 11. los parámetros para la evaluación final de los participan-
tes serán los siguientes:

I. Hasta 45 puntos la calificación obtenida en el caso práctico;

II. Hasta 45 puntos la que se obtenga en el examen oral; y

III. Hasta 10 puntos los factores de evaluación judicial.

Artículo 12. durante el desarrollo de cada una de las etapas del con-
curso, los participantes deberán identificarse con alguno de los siguientes 
documentos vigentes, en original y de ser el caso, debidamente resellado:



1820 JULIO 2015

I. Credencial para votar con fotografía;

II. Credencial del poder Judicial de la Federación;

III. pasaporte; o

IV. Cédula profesional.

Artículo 13. Con las excepciones a que se refiere este acuerdo, la cele-
bración de los exámenes que deban realizarse en términos de la ley, del 
presente acuerdo y de la convocatoria respectiva, será en la fecha, hora y 
domicilio señalados para tal efecto; por ende, no podrá autorizarse que un 
examen o evaluación se lleve a cabo en lugar distinto, salvo por causa de fuerza 
mayor a juicio del pleno, de la Comisión o del presidente de esta última; tam-
poco podrá autorizarse la participación del concursante que no se presente 
a la hora y en el lugar indicado.

Artículo 14. Son atribuciones de la Comisión:

I. revisar y, en su caso, aprobar el temario que el instituto elabore con 
la intervención de su Comité académico, conforme al cual se formulará el 
cuestionario a que alude el artículo 6 de este acuerdo, y en el cual se integra-
rán temas jurídicos relacionados con las materias esenciales para el ejercicio 
de la función que corresponde al cargo de magistrado de Circuito, sustantivas 
y adjetivas, como son, teoría general del proceso; proceso civil federal; proceso 
penal federal; juicio de amparo, así como tratados e instrumentos internacio-
nales relacionados con derechos humanos;

II. proponer al pleno la integración del Comité técnico y del Jurado, 
incluyendo sus suplentes, encargados, el primero de integrar y calificar el cues-
tionario, seleccionar y calificar el caso práctico; el segundo de realizar el examen 
oral y valuar los factores de los participantes;

III. Someter a consideración del pleno, el calendario para la celebra-
ción y desarrollo del concurso; aprobado éste deberá hacerlo del conocimiento 
del instituto para su instrumentación y, en su momento, de los participantes, 
mediante publicación en el diario oficial de la Federación, en el portal de inter-
net del Consejo, en el del instituto y en sus extensiones;

IV. Someter a consideración del pleno la convocatoria respectiva; 
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V. aprobar los formatos necesarios para la evaluación del caso práctico 
y del examen oral que le propongan el Comité técnico y el Jurado;

VI. establecer los criterios de evaluación y calificación de cada partici-
pante que determinarán los porcentajes y factores a considerar; y

VII. resolver, en el ámbito de su competencia, las circunstancias no 
previstas en la ley, en este acuerdo o en la convocatoria respectiva.

Artículo 15. Son atribuciones del Comité técnico constituido conforme 
a lo previsto en el artículo 116 de la ley:

I. integrar el cuestionario de la primera etapa;

II. Calificar las respuestas al cuestionario;

III. Seleccionar el caso práctico;

IV. elaborar los formatos de evaluación para calificar el caso práctico; 

V. Calificar los proyectos de resolución del caso práctico y del dictamen 
de evaluación individual; y,

VI. las demás que en su caso establezca el presente acuerdo General.

Artículo 16. Son atribuciones del Jurado integrado en términos del 
artículo 117 de la ley:

I. Seleccionar los temas y subtemas a desarrollar en el examen oral y ela-
borar las tarjetas que los contengan con apoyo, de así solicitarlo, del instituto;

II. elaborar los formatos de las boletas de evaluación individual y final 
del examen oral, y someterlos a consideración de la Comisión de Carrera 
Judicial;

III. aplicar y calificar el examen oral;

IV. evaluar los factores de evaluación;

V. emitir la calificación final; y,

VI. las demás que en su caso establezca el presente acuerdo General.
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Artículo 17. publicada la convocatoria correspondiente y durante el 
desarrollo del concurso, los participantes deberán abstenerse de realizar trá-
mites, compromisos, entrevistas, acuerdos o gestiones personales ante los 
integrantes del pleno, del instituto, del Comité técnico o del Jurado.

CAPÍtuLo SEgundo
ConVoCAtoRIA E InSCRIPCIÓn

Artículo 18. los requisitos que deberá contener la convocatoria para 
los concursos internos de oposición para la designación de magistrados de 
Circuito, además de los señalados en la fracción i del artículo 114 de la ley, son 
los siguientes:

I. la especialidad, en su caso, de magistrado de Circuito a la que se 
convoca a concurso;

II. el número de plazas sujetas a concurso; la sede en la que tendrán 
lugar los exámenes respectivos y, de ser el caso, los cursos de inducción que 
al efecto prevea el instituto, así como la precisión de éstos, ya sea presencial 
en las instalaciones que se fijen en la convocatoria, virtual o la combinación de 
ambas modalidades, utilizando las tecnologías de la información correspon-
dientes, conforme a las bases establecidas en este acuerdo y, en su caso, por 
la Comisión;

III. los requisitos que deberán reunir los aspirantes a la fecha de la 
designación, conforme a los artículos 106 y 113 de la ley, y los demás señalados 
en este acuerdo;

IV. las categorías a las que va dirigida la convocatoria;

V. el portal de internet en el que puedan consultarse los temarios de 
los exámenes;

VI. las fechas que comprenderán el inicio y el fin del plazo para que 
los aspirantes al concurso ingresen al portal de internet del instituto http://
www.ijf.cjf.gob.mx. el acceso al módulo de inscripción se realizará únicamente 
mediante el uso de la firma electrónica emitida por la unidad para el Control 
de Certificación de Firmas del Consejo y del tribunal electoral, según corres-
ponda, llenando el formato de inscripción con los datos que ahí se señalan.

al registrarse la solicitud, se requerirá automáticamente a la dirección 
General de recursos Humanos del Consejo y del tribunal electoral, según 
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corresponda, la constancia de los siguientes documentos que obran en el 
expediente personal: acta de nacimiento, cédula profesional, título profesio-
nal y nombramiento, que se expedirá de manera automatizada;

VII. los documentos que deberán anexar electrónicamente los aspi-
rantes durante el periodo de inscripción, serán:

a) el formato de solicitud de inscripción debidamente requisitado;

b) archivo pdf de la copia certificada que acredite su nombramiento; y 

c) Constancias de estudios realizados que no consten en el expediente 
personal, que se encuentren vinculadas exclusivamente con el ámbito jurídico 
y que cuenten con reconocimiento de validez oficial, así como las expedidas 
por el instituto de la Judicatura Federal.

VIII. la inserción íntegra de los artículos 17, 34 y 35 de este acuerdo; 

IX. el número de participantes que serán aceptados y el mínimo apro-
batorio para la primera y segunda etapas del concurso; y

X. los demás que determine el pleno.

Corresponderá al instituto verificar que las solicitudes contengan todos 
los datos necesarios y que estén acompañadas del documento requerido en 
el inciso b) de la fracción Vii de este artículo.

en caso de que los participantes no estén conformes con las constan-
cias a que alude la fracción Vi de este artículo, dentro del plazo de seis días 
contados a partir del siguiente al de la conclusión de la inscripción, podrán 
anexar de manera electrónica y en formato pdf, los documentos personales 
faltantes en el expediente electrónico dentro del módulo de inscripción, utili-
zando su firma electrónica.

el instituto, dentro de los nueve días siguientes a la conclusión del plazo 
concedido en el párrafo anterior; una vez expedidas las constancias respecti-
vas y hechas las aclaraciones pertinentes, elaborará un proyecto de lista de 
los aspirantes que cumplan con los requisitos para ser aceptados y participar 
en el concurso, la que enviará a la Comisión, para su conocimiento y análisis, 
la que a su vez, la remitirá al pleno para su aprobación y publicación.

el Consejo, a través del pleno, sus Comisiones y/o Secretarías ejecuti-
vas, tendrá la facultad de verificar, en todo momento, la información que los 
aspirantes le hubieren proporcionado.
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la lista de las personas que cumplan con los requisitos para presentarse 
a la primera etapa del concurso será publicada, una sola vez, para efectos de 
notificación, en el diario oficial de la Federación y, para mayor difusión, en el 
diario de circulación nacional que sirvió como medio de publicación de la con-
vocatoria, así como en los portales de internet del instituto y del Consejo.

Artículo 19. el formato de inscripción contendrá los siguientes datos:

I. datos personales;

II. antecedentes laborales;

III. domicilio donde pueda ser localizado o notificado, así como su 
correo electrónico personal e institucional; y

IV. manifestación, bajo protesta de decir verdad, de que es ciudadano 
mexicano por nacimiento; cuenta únicamente con la nacionalidad mexicana; 
se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos; no ha sido condenado por 
delito intencional con sanción privativa mayor de un año; y que cumple con la 
práctica profesional de cinco años, conforme al artículo 106 de la ley.

No se admitirá otra forma de inscripción, distinta a este medio.

Artículo 20. la dirección General de recursos Humanos del Consejo 
y del tribunal electoral, según corresponda, mediante el módulo de inscrip-
ción previsto en el artículo 18, fracción Vi, de este acuerdo, enviarán las cons-
tancias en las que especifique si en el expediente personal obran en copia 
certificada los siguientes documentos: el acta de nacimiento, el título, la cédula 
profesional, y su nombramiento; las constancias de quejas o denuncias admi-
nistrativas formuladas en contra del servidor público y el resultado de esos 
procedimientos, la constancia de antigüedad contada al cierre de la ins-
cripción y de las categorías de la carrera judicial desempeñadas en el poder 
Judicial de la Federación y, en su caso, la relación detallada de los estudios 
realizados, vinculados exclusivamente con el ámbito jurídico, así como las cons-
tancias que acrediten dichos estudios y que cuenten con reconocimiento de 
validez oficial.

las constancias emitidas por la dirección General de recursos Huma-
nos del Consejo o del tribunal electoral podrán ser consultadas por el aspi-
rante en el módulo de inscripción, en su expediente electrónico integrado con 
motivo de su participación en el respectivo concurso.
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Artículo 21. el instituto no admitirá ningún documento relativo a soli-
citudes o documentos enviados por conducto de empresas de mensajería 
privada.

Artículo 22. durante el periodo de inscripción y hasta un día antes de 
la fecha que se establezca para la aplicación del cuestionario de preguntas 
tema y sólo en el caso de no contar con ellas en el referido periodo, el partici-
pante podrá anexar a su expediente electrónico, en un solo archivo en formato 
pdf, las constancias de los estudios a que alude el artículo 18, fracción Vii, 
inciso c, de este ordenamiento.

Artículo 23. una vez que transcurrieron los plazos respectivos y se 
verificó el cumplimiento de los requisitos exigidos, el instituto elaborará un 
proyecto de la lista de los aspirantes que cumplan los requisitos para ser 
aceptados y participar en el concurso.

el instituto enviará la lista a la Comisión, para su conocimiento y análi-
sis, la que a su vez, la remitirá al pleno para su aprobación y publicación.

Artículo 24. de los aspirantes que accedan a la segunda etapa del 
concurso, el instituto, de oficio, integrará un expediente con los documentos 
y constancias que conforman el expediente personal y lo enviará a la Comisión.

Artículo 25. la Comisión remitirá a la Secretaría ejecutiva los expe-
dientes a que se refiere el artículo anterior, y la instruirá para que concentre 
los datos y elementos necesarios que integran los factores de evaluación judi-
cial, a fin de que el Jurado, en su momento, califique al participante. en caso 
necesario, se solicitará a la dirección General de recursos Humanos del 
Consejo o del tribunal electoral, según corresponda, el envío de todo el expe-
diente personal de cada participante inscrito.

reunidos los documentos necesarios que integren los factores de eva-
luación judicial de cada participante que haya accedido a la segunda etapa, 
la Secretaría ejecutiva los entregará oportunamente al Jurado para que sean 
tomados en cuenta en la calificación final.

la copia del concentrado de los datos y elementos que integran los 
factores de evaluación judicial será entregada a los participantes en la fecha 
señalada para realizar el caso práctico. a partir del día siguiente al en que 
reciban el concentrado de datos referido, los participantes contarán con un 
plazo de cinco días hábiles para hacer alguna aclaración ante el presidente 
del Jurado, mediante escrito presentado por conducto de la Secretaría; en el 
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entendido que, para la procedencia de alguna modificación, únicamente, se 
tomarán en cuenta aquellas constancias que se encuentren agregadas al expe-
diente personal de la dirección General de recursos Humanos del Consejo o 
del tribunal electoral, o que se hubieren aportado al momento de su inscripción 
o hasta un día antes de la fecha de aplicación del cuestionario, en términos de 
lo que se establece en el artículo 22 de este acuerdo.

el resultado de la solicitud de aclaración determinado y aprobado por 
el Jurado, se hará del conocimiento del interesado, por conducto de la 
Secretaría.

CAPÍtuLo tERCERo
CuRSo dE InduCCIÓn PARA MAgIStRAdo dE CIRCuIto

Artículo 26. el curso de inducción para magistrado de Circuito consti-
tuye un programa de preparación que, de ser el caso y de acuerdo con el tipo 
de convocatoria, será impartido por el instituto, con una duración mínima de 
quince días y máxima de seis meses, en el horario que el propio instituto fije, 
previa aprobación de la Comisión, ya sea presencial en las instalaciones que 
se fijen en la convocatoria, virtual o la combinación de ambas modalidades, 
utilizando las tecnologías de la información correspondientes, conforme a las 
bases establecidas en este acuerdo y, en su caso, por la Comisión.

el curso tiene como objetivo esencial dotar a los servidores públicos 
del poder Judicial de la Federación de una mejor preparación, tanto para la 
participación en los concursos de oposición para acceder al cargo de magis-
trado de Circuito, así como para el desempeño, en general, de la función jurisdic-
cional, que contribuye a alcanzar los principios que rigen la carrera judicial. 
de dicho curso se otorgara a los participantes la constancia respectiva.

Artículo 27. los participantes que accedan a esta fase se les otorgará, 
licencia con goce de sueldo en su base, cargo o comisión jurisdiccional, por 
el término de su duración y seguirán percibiendo durante la impartición de 
éste, el sueldo y prestaciones que correspondan a su nombramiento, sin per-
juicio del derecho de designar en esos casos, un secretario en funciones de 
Juez de distrito con carácter de interino, por el tiempo en que el servidor pú-
blico se encuentre participando en el curso.

Artículo 28. el curso dará inicio en la fecha señalada en la convocatoria 
respectiva, comprenderá las materias y módulos previamente aprobados por 
la Comisión. al término de cada uno de los módulos, se practicará a los parti-
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cipantes una evaluación parcial, mediante la aplicación de un examen que 
versará sobre la materia a la que corresponda cada módulo.

los participantes deberán reunir un noventa por ciento de asistencia y 
obtener en cada módulo una calificación mínima aprobatoria de ochenta y cinco, 
en caso contrario, serán dados de baja del curso.

Artículo 29. la calificación final obtenida en el curso será tomada en 
consideración en el cálculo de los factores de evaluación de cada aspirante.

asimismo, de no asistir al curso o ser dado de baja, aplicará en su 
contra lo dispuesto en la fracción iV del artículo 58 de este ordenamiento, que 
alude a la descalificación por inasistencia a la realización de los exámenes 
que integran las diversas etapas del concurso y por tanto, deberá incorpo-
rarse a sus labores de inmediato, en atención a la cancelación de la licencia 
concedida.

CAPÍtuLo CuARto
EtAPAS dE LoS ConCuRSoS En Lo PARtICuLAR

SECCIÓn PRIMERA
PRIMERA EtAPA: SoLuCIÓn dE un CuEStIonARIo ESCRIto

Artículo 30. la elaboración del cuestionario escrito se sujetará a los 
lineamientos básicos siguientes:

I. de acuerdo con el temario aprobado por la Comisión y el material ela-
borado por el instituto y su Comité académico, el Comité técnico integrará el 
material de trabajo y jurisprudencia para conformar el cuestionario a aplicarse 
en esta etapa, cumpliendo con los lineamientos de transparencia y con- 
fiabilidad.

Se basará en la legislación nacional aplicable al juicio de amparo; dere-
cho penal, administrativo, civil y laboral, en su aspecto sustantivo y procesal, 
susceptibles de ser abordadas en amparo o en alguno de los procesos fede-
rales de la competencia del propio juzgador federal; tratados e instrumentos 
internacionales que contengan derechos humanos y su interpretación; juris-
prudencia de la Corte, así como de la Corte interamericana de derechos Huma-
nos sobre el tema.

la legislación y la jurisprudencia a que aluden los dos párrafos anteriores 
deberán encontrarse vigentes y publicadas, respectivamente, al último día de 
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inscripción del concurso. el instituto a través de su Comité académico, coadyu-
varán con el Comité técnico para vigilar que los reactivos o preguntas tema 
susceptibles de ser aplicados en el examen cumplan con lo anterior;

II. el cuestionario podrá integrarse:

a) en el formato denominado de "opción múltiple", con por lo menos 
cien reactivos, elaborados de manera clara, cuidando la redacción y estructura, 
de tal forma que la respuesta sea comprensible e implique la aplicación de la 
legislación o de un criterio jurídico obligatorio;

b) en el formato denominado preguntas-tema, cuyas respuestas im-
pliquen el desarrollo de un tema referente a la función de magistrado de Cir-
cuito que se concursa; el cuestionario se integrará de, por lo menos, veinte 
preguntas tema;

c) el formato denominado "compuesto" se integra tanto de preguntas de 
opción múltiple con un mínimo de ochenta reactivos y veinte preguntas tema, 
de conformidad con los lineamientos de los incisos anteriores;

III. los reactivos o preguntas se mantendrán en sigilo, bajo la más 
estricta responsabilidad del instituto; y

IV. el Comité técnico, como encargado de integrar el cuestionario, vigi-
lará el cumplimiento de los lineamientos detallados en el presente artículo.

Artículo 31. el día y hora señalados en la convocatoria respectiva, los 
participantes admitidos al concurso se presentarán en la sede del instituto o 
en las extensiones que se precisen en la convocatoria para la solución del 
cuestionario de la primera etapa.

No podrá permitirse la participación de quienes comparezcan después 
de la hora señalada. la hora de inicio del examen podrá ser modificada úni-
camente por causa de fuerza mayor, a juicio del Comité técnico y del director 
General del instituto.

Artículo 32. en la fecha y lugar señalados para resolver el cuestiona-
rio, después de registrarse e identificarse los participantes y una vez instalados, 
el Comité técnico generará el examen, seleccionando de manera aleatoria 
cuando menos cien reactivos o veinte preguntas tema o bien, un conjunto de 
ambas de conformidad con el inciso c) fracción ii del artículo 30 de este acuer-
do. de esta actuación se levantará acta debidamente circunstanciada.
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Artículo 33. el Comité técnico, dependiendo del formato de examen 
aplicado, consignará en una lista las calificaciones obtenidas por los partici-
pantes en la solución del cuestionario escrito correspondiente a la primera 
etapa, que por conducto del instituto de la Judicatura la que hará del cono-
cimiento de la Comisión para que ésta, a su vez, la someta a consideración 
del pleno para su aprobación.

Conforme lo que establece el párrafo segundo de la fracción ii del ar-
tículo 114 de la ley, pasarán a la segunda etapa, en sus dos fases, quienes 
obtengan las más altas calificaciones y donde el número de los selecciona-
dos sea mayor al de las plazas vacantes.

en la convocatoria respectiva se establecerán los parámetros para defi-
nir las más altas calificaciones y el mínimo aprobatorio para esta etapa, así 
como el número de plazas.

en caso de empate, se aplicarán los criterios previstos en el artículo 54 
de este acuerdo. los participantes que no se vean favorecidos adquirirán el dere-
cho de conservar su calificación para los dos concursos subsecuentes en la 
misma plaza sujeta a concurso y en los términos que determine la convo- 
catoria.

Artículo 34. la lista con los nombres de los participantes que pasan a 
la etapa de oposición se publicará, por una sola vez, en el diario oficial de la 
Federación; tendrá efectos de notificación para todos los concursantes y, sólo 
para su mayor difusión, se publicará también en el portal de internet y en los 
estrados de la sede del instituto, en los de cada una de sus extensiones, y en 
el diario de circulación nacional en el que se publicó la convocatoria.

el participante que no esté incluido en la lista publicada en el diario 
oficial de la Federación, quedará notificado desde ese momento, de que fue 
eliminado del concurso, para los efectos legales conducentes.

Artículo 35. en la lista de los participantes que hayan pasado a la se-
gunda etapa, se deberá señalar que su publicación en el diario oficial de la 
Federación tiene el efecto de que cualquier persona, dentro de los cinco días 
siguientes, pueda presentar ante el instituto, por escrito y de manera respe-
tuosa, las observaciones u objeciones respecto de alguno o algunos de los 
participantes incluidos en la lista, debiendo acompañar, en su caso, los docu-
mentos que sustenten o corroboren sus afirmaciones.
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de los escritos de observaciones u objeciones, que se tratarán de ma-
nera confidencial, se dará cuenta a la Comisión, la que los someterá a consi-
deración del pleno, a fin de que determine lo conducente.

SECCIÓn SEgundA
SEgundA EtAPA: CASo PRÁCtICo Y EXAMEn oRAL

Artículo 36. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la 
ley, la segunda etapa del proceso de selección, se conformará de dos fases: 
la resolución de un caso práctico que comprenderá el desahogo de un ejercicio 
que, dependiendo de la especialidad concursada, consistirá en la elaboración 
de un proyecto de resolución; y, la realización del examen oral y público en el 
que se calificarán los factores de evaluación judicial de los sustentantes.

Artículo 37. el Comité técnico elaborará los formatos o boletas de 
evaluación y el dictamen individual para calificar esta fase del caso práctico, 
para ello atenderá a las características técnicas señaladas en la propia 
convocatoria.

Artículo 38. la evaluación de esta fase del caso práctico estará a cargo 
del Comité técnico, cuyos integrantes la determinarán en forma personalí-
sima y asentará en el dictamen correspondiente, las razones y motivos de la 
calificación que en lo particular asignen a cada participante. el acta que al efec-
to levanten precisará la calificación final que será el promedio de las evalua-
ciones que cada uno de sus miembros asignó a aquél.

Cada integrante del Comité técnico asentará en el formato de evalua-
ción de cada participante la calificación que le asigne, en una escala de 0 a 
100 puntos, en donde explicará brevemente las razones y motivos que tomó 
en cuenta para otorgar tal calificación.

la puntuación del caso práctico se establecerá en la convocatoria 
respectiva.

Artículo 39. de la evaluación practicada se levantará acta circunstan-
ciada en forma de lista, la que contendrá la calificación definitiva otorgada al 
proyecto de resolución formulado por los participantes, debiendo firmarla los 
integrantes del Comité técnico; a dicha acta adjuntarán las calificaciones indi-
viduales anotadas en el formato de evaluación y los dictámenes correspon- 
dientes.

el acta y sus anexos serán depositados en sobre cerrado, sellado y fir-
mado por los miembros del Comité técnico, y remitidos para su resguardo al 
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presidente de la Comisión. en ningún caso los integrantes del Comité técnico 
podrán solicitar se les proporcione información respecto de la identidad de 
los participantes y su vinculación con alguno de los proyectos de resolución 
calificados.

Artículo 40. en la fecha señalada en la convocatoria respectiva para 
realizar el examen oral, los participantes deberán presentarse en el lugar y 
hora indicados en la propia convocatoria e identificarse en los términos seña-
lados en el artículo 12 de este acuerdo.

Artículo 41. el Jurado previa autorización del pleno, de la Comisión o 
del presidente de esta última, podrá modificar la hora, fecha y lugar designa-
dos, previa comunicación, que realice a cada participante, cuando menos 
con tres días de anticipación.

asimismo, el instituto, le hará llegar al Jurado con la anticipación debida 
a la celebración de los exámenes, los temas que integran el cuestionario de 
las preguntas tema, el caso práctico y, en su caso, del curso de inducción, a 
fin de que conozcan su contenido y sirvan como elementos para la formula-
ción de las preguntas.

Artículo 42. el examen oral se celebrará conforme lo dispone la frac-
ción iii del artículo 114 de la ley, ante el Jurado.

Artículo 43. el examen será público, video grabado para que obre 
constancia de los términos de su realización, y se practicará en presencia de 
los tres integrantes del Jurado designado por el pleno.

Artículo 44. los impedimentos promovidos por los concursantes, que 
están establecidos en el artículo 146 de la ley serán aplicables a los miem-
bros del Jurado, los cuales serán calificados por los integrantes diversos a 
aquél respecto del que se haga valer, asentándolo en el acta correspondiente 
al examen oral. de ser fundado el impedimento planteado, el suplente entrará 
en funciones; de no encontrarse presente, podrá diferirse el examen oral en 
que se haya producido el impedimento, notificando en ese instante la nueva 
fecha y hora al participante.

Artículo 45. el Jurado realizará el examen oral con base en las tarjetas 
que contengan los temas y subtemas jurídicos relacionados, en su caso, con la 
especialidad de magistrado de Circuito que se concursa, los cuales serán 
colocados, previo al inicio de la jornada de examinación correspondiente, en 
una urna transparente. de igual manera, formulará las preguntas y repreguntas 
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que considere necesarias relacionadas con el tema desarrollado, los ejerci-
cios del caso práctico resueltos por el participante, el temario del concurso y 
del curso de inducción, y en su caso, las funciones propias del cargo de magis-
trado de Circuito.

Artículo 46. los pasos a seguir para la realización material del examen 
oral se ejecutarán conforme a lo siguiente:

I. los participantes se presentarán en el lugar, fecha y hora indicada en 
el calendario, y se identificarán para que comparezcan ante el Jurado a reali-
zar el examen oral;

II. los integrantes del Jurado recibirán a cada participante en el orden 
que precise la convocatoria. el Jurado, preguntará a cada participante su nom-
bre completo antes del inicio del examen oral correspondiente;

III. el sustentante obtendrá por insaculación el tema que debe exponer;

IV. durante 15 minutos como máximo, expondrá el tema y subtemas 
que le correspondan; y

V. en la fase de preguntas y respuestas, en el orden que determine el 
presidente del Jurado, cada integrante del mismo formulará al sustentante 
las preguntas que considere necesarias, relacionadas con el temario publicado 
por el instituto.

Artículo 47. al finalizar el examen oral, los integrantes del Jurado proce-
derán a deliberar y realizarán la evaluación correspondiente, en la que toma-
rán en cuenta el desarrollo del tema, la congruencia en la argumentación y el 
acierto en las respuestas.

Artículo 48. Cada integrante del Jurado asentará en la boleta indivi-
dual de evaluación de cada participante, la calificación que le asigne, en una 
escala de 0 a 100 puntos, exponiendo brevemente las razones y motivos que 
tomó en cuenta para otorgar tal calificación.

la calificación que en definitiva se asigne en el examen oral, se obten-
drá de promediar las calificaciones otorgadas por cada miembro del Jurado y 
tendrá un valor máximo de cuarenta y cinco puntos de la calificación final.

una vez que el Jurado obtenga la calificación promediada del examen 
oral, entregará al participante una boleta con la calificación; documento que 
tendrá la firma autógrafa del presidente del mismo.
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Artículo 49. al concluir la celebración de los exámenes orales, el Jurado, 
con auxilio de personal del instituto, levantará acta circunstanciada en forma 
de lista, en la que se hará constar las puntuaciones y calificación que cada 
participante obtuvo en el examen oral.

a dicha acta se adjuntarán el acta de evaluación de los factores de 
cada participante y las boletas individuales de evaluación del examen oral y el 
disco que contenga la videograbación de la realización de éste. el acta res-
pectiva y sus anexos se remitirán al instituto.

CAPÍtuLo QuInto
FACtoRES dE EVALuACIÓn judICIAL

Artículo 50. el Jurado calificará, en términos de este acuerdo, los fac-
tores de evaluación judicial de cada participante, consistentes en los cursos 
que haya realizado el sustentante en el instituto, la antigüedad en el poder 
Judicial de la Federación, el desempeño, el grado académico y los cursos de 
actualización y especialización acreditados que se vinculen exclusivamente 
con el ámbito jurídico y que cuenten con reconocimiento de validez oficial.

Artículo 51. la evaluación de los factores se medirá en una escala de 
0 a 100 y su puntuación se precisará en cada convocatoria, aunque no podrá 
exceder de lo previsto en la fracción iii del artículo 11 de este acuerdo.

Artículo 52. el Jurado, en la fecha señalada para llevar a cabo el exa-
men oral, entregará a cada participante el acta de evaluación de sus factores, 
la cual debe contener la firma autógrafa de sus integrantes.

Artículo 53. el presidente del Jurado procederá a la apertura del sobre 
cerrado a que se refiere el artículo 39, párrafo segundo, de este acuerdo, que 
contiene las calificaciones otorgadas en el caso práctico, y determinará la cali-
ficación final de los participantes conforme a los puntos obtenidos en la etapa 
de oposición, a saber, caso práctico, examen oral y evaluación de los factores.

esa calificación final se obtendrá de la suma asignada al participante 
en cada una de las fases de la segunda etapa, y se realizará un concentrado de 
todas ellas, en virtud de que transcurrió el plazo concedido para la interposi-
ción de aclaraciones así como la emisión de las determinaciones que recaye-
ron a estas últimas.

Artículo 54. Cuando el número de participantes con calificación final 
de ochenta puntos o más exceda el número de plazas sujetas a concurso, el 
Jurado, en caso de empate, aplicará las siguientes reglas:
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I. Con base en el principio de equidad de género y como acción afirma-
tiva, se designará a las personas participantes cuyo género haya ocupado 
menor número de vacantes sujetas a concurso.

II. en caso de que persista el empate, se deberá considerar la experien-
cia en la o las materias competencia de la categoría de magistrado de Circuito 
concursada. 

Se dará igual valoración a la experiencia adquirida en los juzgados de 
competencia mixta que a la obtenida en los especializados; y

III. Si a pesar de los criterios anteriores, prevalece el empate, se aten-
derá a la antigüedad en las categorías de carrera judicial a que se refieren las 
fracciones ii a iX del artículo 110 de la ley.

los participantes que no alcancen la calificación mínima de ochenta 
puntos o más, no podrán ser designados en el cargo de magistrados de Cir-
cuito. Si no se alcanza a cubrir el número de plazas sujetas a concurso, se 
hará sólo la designación de las que correspondan, conforme al número de 
vencedores que hayan obtenido la calificación mínima requerida.

los participantes que no se vean favorecidos adquirirán el derecho de 
conservar su calificación obtenida en el cuestionario de la primera etapa para 
los dos concursos subsecuentes en la misma plaza y en los términos que 
determine la convocatoria respectiva.

Artículo 55. elaborada la lista de la calificación final del concurso obte-
nida por los participantes, el Jurado la remitirá a la Comisión.

CAPÍtuLo SEXto
dESIgnACIÓn dE LoS MAgIStRAdoS dE CIRCuIto

Artículo 56. recibida en la Comisión la lista de vencedores en el con-
curso y la calificación final que hubieren alcanzado, tomará conocimiento y la 
enviará al pleno para su análisis y, en su caso, aprobación. en la sesión corres-
pondiente, el pleno realizará la declaración formal de quienes hayan resultado 
vencedores para ocupar el cargo de magistrado de Circuito.

la lista definitiva de vencedores del concurso se publicará, con efectos 
de notificación a los interesados, en el diario oficial de la Federación y, para su 
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mayor difusión, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, así como 
en el periódico de circulación nacional en el que se haya publicado la convo- 
catoria.

asimismo, se publicará en los estrados de la sede y extensiones del 
instituto, así como en el portal de internet del mismo.

el instituto enviará por correo certificado, únicamente para cono-
cimiento de los interesados, un documento en el que conste la puntuación y 
calificación final obtenida en el concurso y la determinación de si resultó o no 
vencedor.

Artículo 57. a los declarados vencedores en el concurso se les expedirá 
el nombramiento de magistrado de Circuito, con las percepciones correspon-
dientes, e iniciarán funciones a partir de la fecha en que el pleno determine que 
surte efectos la adscripción que se les asigne, previa protesta constitucional.

CAPÍtuLo SÉPtIMo
dISPoSICIonES FInALES

Artículo 58. Son causas de descalificación del participante:

I. No alcanzar la calificación suficiente para ser seleccionado en los 
términos del artículo 54 de este acuerdo;

II. infringir lo dispuesto en el artículo 17 de este acuerdo;

III. la omisión de datos e información necesaria, la falsedad de cual-
quiera de las manifestaciones que realice bajo protesta de decir verdad, o de 
cualquier otro documento que se presente con motivo del concurso;

IV. No presentarse el día, lugar y hora señalados para la realización de 
los exámenes que integran las diversas etapas del concurso;

V. la separación por sanción con motivo de un procedimiento de res-
ponsabilidad como Juez de distrito o magistrado electoral, sin importar la etapa 
en que se encuentre el concurso;

VI. la impresión en los documentos relativos al cuestionario y caso 
práctico, mediante escritura, dibujo o adherencia, de cualquier seña, figura, 
signo o nombre que pueda servir para identificar al sustentante; y
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VII. la actualización de lo previsto en el artículo 4 de este acuerdo.

el surgimiento de alguna de las causas señaladas en este artículo, 
traerá como consecuencia la descalificación del participante, cualquiera que 
sea la etapa del concurso en que se dé. para resolver sobre la descalificación 
por la actualización de una causa, con excepción de las contenidas en las 
fracciones i y iV de este artículo, que operarán de pleno derecho, la Comisión 
emitirá un dictamen fundado y motivado que someterá a la consideración del 
pleno, para su aprobación. Si se considera procedente la descalificación, se 
notificará personalmente dicha resolución al afectado.

la descalificación se decretará sin perjuicio del inicio de los proce-
dimientos de responsabilidad y otros que, en su caso, procedan.

Artículo 59. las circunstancias no previstas en la ley, en este acuerdo 
o en la convocatoria respectiva, serán resueltas por el pleno, la Comisión, el 
Comité técnico o el Jurado, en el ámbito de sus respectivas competencias.

el pleno o, en su caso, la Comisión, podrán modificar la convocatoria 
respectiva, aun cuando ya se haya publicado, sólo si existe motivo o causa 
fundada para ello, o cuando acontezcan situaciones extraordinarias que lo 
justifiquen.

tRAnSItoRIoS

PRIMERo. el presente acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundo. publíquese el acuerdo en el diario oficial de la Federa-
ción y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta; así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal 
y en la del instituto de la Judicatura.

tERCERo. Se abroga el acuerdo General 30/2013 del pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, que establece el procedimiento y lineamientos 
generales para acceder al cargo de magistrado de Circuito, mediante concur-
sos internos de oposición.

CuARto. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al pre-
sente acuerdo.
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QuInto. los concursos internos de oposición que a la fecha de en-
trada en vigor de este acuerdo se encuentren en trámite, deberán continuar 
hasta su conclusión conforme a las disposiciones con las que iniciaron.

EL LICEnCIAdo gonZALo MoCtEZuMA BARRAgÁn, SECRE
tARIo EjECutIVo dEL PLEno dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA 
FEdERAL,

CERtIFICA:

Que este acuerdo General 36/2015, del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que establece el procedimiento y lineamientos generales para 
acceder al cargo de magistrado de Circuito, mediante concursos internos de 
oposición, fue aprobado por el pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria 
de veinticuatro de junio de dos mil quince, por unanimidad de votos de los 
señores Consejeros: presidente ministro luis maría aguilar morales, Felipe 
Borrego estrada, rosa elena González tirado, martha maría del Carmen Her-
nández Álvarez, manuel ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya Hernán-
dez.—méxico, distrito Federal, a treinta de junio de dos mil quince (d.o.F. de 
8 de Julio de 2015).

nota: el acuerdo General 30/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al cargo de magis-
trado de Circuito, mediante concursos internos de oposición citado, aparece publicado 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXVi, tomo 
2, noviembre de 2013, página 1833.

ACuERdo CCno/14/2015, dE LA CoMI
SIÓn dE CREACIÓn dE nuEVoS ÓRgA
noS dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA 
FEdERAL, RELAtIVo A LA EXCLuSIÓn 
dEL tuRno dE nuEVoS ASuntoS dE 
LoS juZgAdoS PRIMERo A SEXto  
dE dIStRIto dE PRoCESoS PEnALES 
FEdERALES En EL EStAdo dE MÉXICo, 
Con RESIdEnCIA En toLuCA. 

ConSIdERAndo

PRIMERo. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 



1838 JULIO 2015

estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracciones ii y V, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el ór-
gano encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de 
los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, 
de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundo. los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos; 81, fracciones iV, Vi y XXiV, y 144 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, establecen que son atribuciones 
del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número, límites territoria-
les y, en su caso, especialización por materia de los Juzgados de distrito, así 
como dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos 
de su competencia, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; atribu-
ción esta última, que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos 
órganos, en términos de los artículos 41 y 42, fracción iii, del acuerdo Gene-
ral del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se expide el 
similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; 
y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales, publi-
cado el veintidós de noviembre de dos mil trece en el diario oficial de la 
Federación;

tERCERo. el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de 
quince de abril de dos mil quince, aprobó el acuerdo General 15/2015 del pro-
pio pleno, relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdicción 
territorial, domicilio y fecha de inicio de funciones del Juzgado Séptimo de 
distrito de procesos penales Federales en el estado de méxico, con residen-
cia en toluca; así como a las reglas de turno, sistema de recepción, registro 
y distribución de asuntos entre los Juzgados de distrito de la sede referida; 
mismo que fue publicado en el diario oficial de la Federación el treinta de 
abril de dos mil quince.

en dicho acuerdo, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, deter-
minó que el nuevo órgano jurisdiccional iniciara funciones el uno de mayo 
de dos mil quince, asimismo, se acordó un periodo de exclusión del turno de 
nuevos asuntos que comprendió del uno al veintinueve de mayo de dos mil 
quince. lo anterior, con el objetivo de nivelar las cargas de trabajo entre los 
Juzgados de distrito de mérito;

CuARto. del análisis de los resultados estadísticos proporcionados 
por los Juzgados de distrito de procesos penales federales en el estado de 
méxico, respecto de los diferentes tipos de asuntos ingresados en el men-



1839SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

cionado periodo en que fueron excluidos de turno, se considera necesario 
otorgar un nuevo periodo de exclusión tendente a nivelar las cargas de tra-
bajo entre los referidos órganos jurisdiccionales, únicamente por lo que se 
refiere a causas penales, con y sin detenido.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucio-
nales y legales señaladas, la Comisión de Creación de Nuevos órganos del 
Consejo de la Judicatura Federal, expide el siguiente

ACuERdo

Artículo 1. Se excluye temporalmente del turno de nuevos asuntos de 
causas penales, con y sin detenido, en días y horas hábiles, a los Juzgados pri-
mero a Sexto de distrito de procesos penales Federales en el estado de méxico, 
con residencia en toluca. 

Artículo 2. el periodo de exclusión del turno para los Juzgados de 
distrito antes citados, comprenderá del uno al treinta y uno de agosto de dos 
mil quince; por lo tanto, todos los asuntos nuevos, de causas penales, con y 
sin detenido, que se presenten dentro de ese periodo en la mencionada ofi-
cina de correspondencia común que les presta servicio, se remitirán conforme 
al sistema computarizado que se utiliza para esos efectos al Juzgado Séptimo 
de distrito de procesos penales Federales en el estado de méxico.

en el periodo indicado continuará la aplicación de las reglas de turno 
relacionado fijadas en el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad admi-
nistrativa de los órganos jurisdiccionales.

durante el lapso de exclusión de turno no se modifica el rol de guar-
dias en días y horas inhábiles de los Juzgados de distrito de procesos penales 
Federales en el estado de méxico, con residencia en toluca, regulado en el 
artículo 6 del acuerdo General 15/2015 del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal.

Artículo 3. transcurrido el periodo de exclusión de turno regulado en 
el artículo anterior, los asuntos nuevos se distribuirán entre todos los Juz-
gados de distrito de procesos penales Federales en el estado de méxico, con 
residencia en toluca, conforme al sistema computarizado utilizado para tales 
efectos.

Artículo 4. al finalizar el periodo de exclusión de turno indicado en el 
presente acuerdo y dentro de los cinco días hábiles siguientes, los titulares 
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de los Juzgados de distrito de procesos penales Federales en el estado de 
méxico, con residencia en toluca, deberán informar a la Secretaría ejecutiva 
de Carrera Judicial y Creación de Nuevos órganos, y a la dirección General de 
estadística Judicial sobre la productividad obtenida.

el informe referido en el párrafo anterior, deberá contener las colum-
nas relativas a la existencia de asuntos al inicio del periodo, los ingresos, los 
egresos y la existencia final; así como el número de asuntos en trámite y con 
audiencia celebrada, pendiente de dictar sentencia.

Artículo 5. la Comisión de Creación de Nuevos órganos del Consejo de 
la Judicatura Federal, resolverá las cuestiones administrativas que se susci-
ten con motivo de la aplicación de este acuerdo.

tRAnSItoRIoS

PRIMERo. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.

SEgundo. publíquese en el diario oficial de la Federación, así como 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

tERCERo. la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de 
distrito de procesos penales Federales en el estado de méxico, con residen-
cia en toluca, fijará avisos en lugar visible, en relación con la medida objeto 
del presente acuerdo.

EL MAgIStRAdo joRgE AntonIo CRuZ RAMoS, SECREtA
RIo EjECutIVo dE CARRERA judICIAL Y CREACIÓn dE nuEVoS 
ÓRgAnoS dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA FEdERAL,

CERtIFICA:

Que este acuerdo CCNo/14/2015, de la Comisión de Creación de Nue-
vos órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la exclusión del 
turno de nuevos asuntos de los Juzgados primero a Sexto de distrito de pro-
cesos penales Federales en el estado de méxico, con residencia en toluca, 
fue aprobado por la propia comisión en sesión privada ordinaria celebrada 
el seis de julio de dos mil quince, por los señores consejeros: presidente en 
funciones alfonso pérez daza y martha maría del Carmen Hernández Ál-
varez.—méxico, distrito Federal, a seis de julio de dos mil quince.
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nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el 
que se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales; 
15/2015, relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdicción territorial, 
domicilio y fecha de inicio de funciones del Juzgado Séptimo de distrito de procesos 
penales Federales en el estado de méxico, con residencia en toluca; así como a las 
reglas de turno, sistema de recepción, registro y distribución de asuntos entre los Juz-
gados de distrito de la sede referida; y que establece las disposiciones en materia de 
actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales citados, aparecen publicados 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXVi, 
tomo 2, noviembre de 2013, página 1647; Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, décima Época, libro 17, tomo ii, abril de 2015, página 1895; y, libro 14, tomo 
iii, enero de 2015, página 2127, respectivamente.
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daÑo eN propiedad aJeNa CulpoSo CoN 
motiVo del trÁNSito de VeHÍCuloS. eS VÁlida 
la Querella Formulada por el poSeedor 
del BieN a tÍtulo de dueÑo CuaNdo Ve aFeC-
tado Su patrimoNio. 1a./J. 31/2015 (10a.) 534

deClaraCióN miNiSterial de uN teStiGo de 
CarGo. CoNStituYe uNa prueBa de CarGo 
iNVÁlida CuaNdo la perSoNa Que la riNde 
Se Ha retraCtado de ella eN Sede JudiCial. 1a. CCXXXV/2015 (10a.) 680

deFeNSa adeCuada del iNCulpado eN el 
proCedimieNto relatiVo a la impoSiCióN de 
CorreCCioNeS diSCipliNariaS. Se GaraN-
tiZa CuaNdo la proporCioNa uNa perSoNa 
CoN CoNoCimieNtoS tÉCNiCoS eN dereCHo 
Que CompareCe al miSmo CuaNtaS VeCeS Se 
le reQuiera. ii.4o.p.2 p (10a.) 1717
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deFeNSa adeCuada del iNCulpado Y No re-
ViCtimiZaCióN SeCuNdaria de la VÍCtima. Si el 
aCto reClamado eS el arreSto Como medida 
de apremio para Que ÉSta Se preSeNte al 
JuZGado a ampliar Su deClaraCióN, Y el JueZ 
de diStrito, al CoNoCer del amparo, adVier-
te Que amBoS dereCHoS Se eNCueNtraN eN 
diSputa, para reSolVer el FoNdo, deBe rea-
liZar uN eJerCiCio de poNderaCióN, a FiN 
de loGrar Su eQuiliBrio. ii.1o.28 p (10a.) 1718

demaNda de amparo. el artÍCulo 17, FraCCióN 
iV, de la leY de la materia, al permitir Que 
tratÁNdoSe de aCtoS priVatiVoS de la liBer-
tad deNtro del proCedimieNto, aQuÉlla Se 
promueVa eN el tÉrmiNo GeNÉriCo de QuiN-
Ce dÍaS, No eS iNCompatiBle CoN loS eS-
tÁNdareS eStaBleCidoS eN la CoNStituCióN 
Federal Y eN loS iNStrumeNtoS iNterNa-
CioNaleS. i.9o.p.85 p (10a.) 1718

dereCHo a la iNtimidad o a la Vida priVada. 
No Se Viola por el HeCHo de Que el impu-
tado o alGÚN miemBro de Su Familia Sea 
FotoGraFiado eN la VÍa pÚBliCa Como parte 
de laS laBoreS de ViGilaNCia e iNVeStiGaCióN 
para la perSeCuCióN del delito CorreS-
poNdieNte. ii.1o.29 p (10a.) 1719

dereCHo FuNdameNtal de petiCióN. CuaNdo 
Se impuGNe la Falta de reSpueSta de la 
autoridad, ÉSta deBerÁ JuStiFiCar la raZo-
NaBilidad de Su dilaCióN, SiN Que pueda 
aduCir, Como eXimeNte del CumplimieNto 
de aQuella oBliGaCióN, Que aÚN No Ha traNS-
Currido uN plaZo determiNado. i.1o.a.e.65 a (10a.) 1720

dereCHo HumaNo de aCCeSo al aGua. eStÁ 
reCoNoCido CoNStituCioNal Y CoNVeNCio-
NalmeNte taNto para el CoNSumo perSoNal 
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Y domÉStiCo, Como para el uSo aGrÍCola o 
para el FuNCioNamieNto de otraS ÁreaS 
produCtiVaS del SeCtor primario. Vi.3o.a.1 CS (10a.) 1721

dereCHoS HumaNoS. la preViSióN de Que Su 
tutela Sólo puede deSpleGarSe eN el Ám-
Bito de CompeteNCia de laS autoridadeS del 
eStado No eS uNa reStriCCióN a Su eJerCi-
Cio, SiNo uNa HerramieNta para el FuNCio-
NamieNto del SiStema para Su proteCCióN. i.5o.C.1 CS (10a.) 1722

diVorCio iNCauSado. al deCretarSe Se emi-
teN proNuNCiamieNtoS proViSioNalmeNte 
Como SoN loS alimeNtoS, CuYaS deCiSioNeS 
No CoNStituYeN uNa SeNteNCia deFiNitiVa, 
al Ser impuGNaBleS eN amparo iNdireCto, Y 
para Su proCedeNCia deBe ateNderSe al 
priN Cipio de deFiNitiVidad (leGiSlaCióN del 
eStado de mÉXiCo). ii.1o.32 C (10a.) 1723

diVorCio NeCeSario. el rÉGimeN de diSolu-
CióN del matrimoNio Que eXiGe la aCredi-
taCióN de CauSaleS, VulNera el dereCHo al 
liBre deSarrollo de la perSoNalidad (Códi-
GoS de moreloS, VeraCruZ Y leGiSlaCioNeS 
aNÁloGaS). 1a./J. 28/2015 (10a.) 570

diVorCio NeCeSario. la CompeNSaCióN eCo-
NómiCa eNtre CóNYuGeS, preViSta eN la 
SeGuNda porCióN del pÁrraFo primero del 
artÍCulo 268 del CódiGo CiVil del eStado de 
QuerÉtaro (ViGeNte a partir del 22 de oCtu-
Bre de 2009), al eXiGir para Su proCedeNCia 
Que el demaNdaNte CareZCa de BieNeS pro-
pioS, eS iNCoNVeNCioNal Y deBe iNapliCarSe. XXii.4o.1 C (10a.) 1723

doCe dÍaS de HaBereS por Cada aÑo de 
SerViCio. eS uN CoNCepto Que, por reGla 
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GeNeral, No deBe iNCluirSe eN la iNdemNi-
ZaCióN CoNStituCioNal de uN elemeNto poli-
Cial, CoNStituYeNdo uN CaSo de eXCepCióN 
Si el marCo JurÍdiCo iNterior preVÉ Su paGo 
(leGiSlaCióN del diStrito Federal). i.2o.a.18 a (10a.) 1725

GaStoS Y CoStaS. la aBSoluCióN Que al 
reSpeCto eStaBleCeN loS artÍCuloS 130, pÁ-
rraFo terCero Y 131, FraCCióN iii, del CódiGo 
de proCedimieNtoS CiVileS para el eStado de 
tamaulipaS, No Se aCtualiZa Si la eNJuiCiada 
omite CoNteStar la demaNda. XiX.1o.a.C.7 C (10a.) 1727

HomiCidio CaliFiCado. el artÍCulo 245, FraC-
CióN ii, del CódiGo peNal para el eStado de 
mÉXiCo Que preVÉ Como aGraVaNte la VeN-
taJa, No Viola el priNCipio FuNdameNtal de 
eXaCta apliCaCióN de la leY eN materia 
peNal eN Su VertieNte de taXatiVidad. 1a. CCXXX/2015 (10a.) 681

improCedeNCia del amparo por Falta de 
iNterÉS JurÍdiCo. Se aCtualiZa CuaNdo No 
oBStaNte reSultarle adVerSa al QueJoSo 
la reSoluCióN iNCideNtal reSpeCto de la 
preSCripCióN para eJeCutar uN laudo, ÉSte 
lo deClaró aBSuelto. ii.1o.t.32 l (10a.) 1729

impueSto a la VeNta FiNal al pÚBliCo eN 
GeNeral de GaSoliNaS o diÉSel. el artÍCulo 
2o.-a, FraCCióN ii, de la leY del impueSto 
eSpeCial SoBre produCCióN Y SerViCioS 
Que lo preVÉ CoNtempla, de maNera eSpeCÍ-
FiCa, la meCÁNiCa para Su determiNaCióN, 
por lo Que eS iNapliCaBle la diVerSa For-
ma de triButaCióN preViSta eN el SeGuNdo 
pÁrraFo del artÍCulo 5o. de la miSma leY 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de diCiem-
Bre de 2013). pC.iii.a. J/9 a (10a.) 1045
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iNCideNte por eXCeSo o deFeCto eN el Cum-
plimieNto de la SuSpeNSióN eN amparo. 
proCede taNto reSpeCto de la de plaNo o 
deFiNitiVa, Como de la proViSioNal. iii.1o.a.6 K (10a.) 1729

iNCoNFormidad. trÁmite Y eFeCtoS JurÍdiCoS 
eN el deSiStimieNto de diCHo reCurSo. 1a./J. 53/2015 (10a.) 475

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo eN la 
VÍa Sumaria. para determiNar el plaZo 
para Su promoCióN CoNForme a la leGiSla-
CióN ViGeNte HaSta el 24 de diCiemBre de 
2013, deBe CoNSiderarSe Que la NotiFiCaCióN 
de la reSoluCióN impuGNada Surte eFeCtoS 
el dÍa HÁBil SiGuieNte al eN Que Se praC-
tiQue. 2a./J. 90/2015 (10a.) 766

JuiCio SuCeSorio iNteStameNtario. aSpeCtoS 
Que deBeN ateNderSe para SoBreSeerlo 
CuaNdo Se radiQueN doS eN la miSma FeCHa, 
reSpeCto del miSmo autor de la HereNCia 
Y loS miSmoS BieNeS. Xi.1o.C.24 C (10a.) 1731

JuriSprudeNCia 2a./J. 17/2015 (10a.) (*), de ru-
Bro: "CoNVeNio laBoral SaNCioNado por 
la JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe. eS 
improCedeNte el plaNteamieNto de Nuli-
dad Formulado eN Su CoNtra CuaNdo el 
traBaJador aduCe reNuNCia de dere-
CHoS (aBaNdoNo de laS JuriSprudeNCiaS 
2a./J. 105/2003, 2a./J. 162/2006, 2a./J. 195/2008 Y 2a./J. 
1/2010).". ÁmBito temporal de apliCaCióN. 2a. lV/2015 (10a.) 821

marCaS. eN la iNSCripCióN de Su emBarGo 
No proCede la apliCaCióN Supletoria de laS 
diSpoSiCioNeS relatiVaS a la CaduCidad de 
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laS aNotaCioNeS preVeNtiVaS de BieNeS 
iNmueBleS, preViStaS eN el CódiGo CiVil Fe-
deral. i.11o.C.76 C (10a.) 1733

mÉdiCo GeNeral del iNStituto meXiCaNo del 
SeGuro SoCial. CoNStituYe uNa CateGorÍa 
autóNoma Y No "pie de rama" de aCuerdo 
CoN el artÍCulo 21 del rÉGimeN de JuBilaCio-
NeS Y peNSioNeS para SuS traBaJadoreS. Vii.2o.t.3 l (10a.) 1734

medioS preparatorioS a JuiCio eJeCuti-
Vo merCaNtil. la reSoluCióN Que loS de-
NieGue eS apelaBle CoN BaSe eN la reGla 
eSpeCial Que eXCluYe la poSiBilidad de apli-
Car la Norma GeNeral (iNapliCaBilidad de 
loS artÍCuloS 1339 Y 1340 del CódiGo de Co-
merCio, ViGeNteS HaSta el 26 de diCiemBre 
de 2014). iii.5o.C.28 C (10a.) 1736

militareS. para eFeCtoS del HaBer de retiro 
Que leS CorreSpoNde CoN motiVo de Su 
iNCapaCidad, por reGla GeNeral, laS aCtiVi-
dadeS Que realiCeN duraNte loS periodoS 
VaCaCioNaleS No puedeN CoNSiderarSe eFeC-
tuadaS deNtro del SerViCio. i.1o.a.109 a (10a.) 1736

NeGoCioS JurÍdiCoS e iNStrumeNtoS Nota-
rialeS. loS artÍCuloS 8o., FraCCióN i Y 11, 
FraCCioNeS i Y iV, de laS leYeS de iNGreSoS 
del eStado de JaliSCo para loS eJerCi-
CioS FiSCaleS de loS aÑoS 2011 Y 2012, reS-
peCtiVameNte, VulNeraN el priNCipio de eQui-
dad triButaria. pC.iii.a. J/4 a (10a.) 1082

Nulidad de NotiFiCaCioNeS eN el amparo 
direCto. eN el iNCideNte reSpeCtiVo deBeN 
eStudiarSe taNto loS ViCioS propioS de la 
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NotiFiCaCióN, Como la Forma eN la Que ÉSta 
Se ordeNó. 1a./J. 54/2015 (10a.) 491

oBliGaCioNeS de HaCer. eS iNNeCeSario 
iNterpelar preViameNte al deudor para 
eXiGir el paGo Si aÚN No Ha traNSCurrido 
el tiempo NeCeSario para Su CumplimieNto 
(leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo). ii.2o.C.13 C (10a.) 1739

ordeN de reStriCCióN o SuSpeNSióN del Ser-
ViCio HidrÁuliCo emitida por el SiStema de 
aGuaS de la Ciudad de mÉXiCo. la SeNteNCia 
Que Se limita a deClarar Su Nulidad, No 
aFeCta el iNterÉS FiSCal del diStrito Fede-
ral, por lo Que el reCurSo de reViSióN CoN-
teNCioSo admiNiStratiVa promoVido eN Su 
CoNtra eS improCedeNte. pC.i.a. J/39 a (10a.) 1159

ordeN de ViSita domiCiliaria para VeriFi-
Car la leGal propiedad, poSeSióN, eStaNCia, 
teNeNCia o importaCióN de merCaNCÍaS de 
proCedeNCia eXtraNJera Y laS CoNtriBu-
Cio NeS relaCioNadaS CoN ÉStaS, emitida CoN 
FuNdameNto eN loS artÍCuloS 42, FraCCióN 
V Y 49 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN. eS 
leGal auNQue Se diriJa GeNÉriCameNte al 
propietario Y/o poSeedor de aQuÉllaS. pC.XVi.a. J/10 a (10a.) 1217

pederaStia. al CoNteNer el artÍCulo 182 (pÁ-
rraFoS primero Y SeGuNdo) del CódiGo pe-
Nal para el eStado de VeraCruZ doS tipoS 
peNaleS diStiNtoS e iNdepeNdieNteS Y No uNa 
VariaCióN de Grado, eS ileGal Que el JueZ 
reClaSiFiQue la CoNduCta (toCamieNtoS 
laS CiVoS) eN la SeNteNCia eN uNa modalidad 
del delito diStiNta de la SeÑalada por el 
miNiSterio pÚBliCo eN SuS CoNCluSioNeS 
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(Cópula) Y, por taNto, Viola dereCHoS FuN-
dameNtaleS. Vii.2o.t.3 p (10a.) 1741

perSoNalidad eN el amparo iNdireCto. eN 
oBSerVaNCia al priNCipio pro perSoNa, la 
preVeNCióN para aCreditarla deBe Formu-
larSe a la reSpoNSaBle eN el auto admi-
Sorio. i.3o.C.81 K (10a.) 1742

perSoNerÍa eN el JuiCio de amparo direCto. 
Si QuieN promueVe la demaNda a NomBre 
del QueJoSo lo HaCe Como autoriZado eN 
tÉrmiNoS del pÁrraFo terCero del artÍCu-
lo 1069 del CódiGo de ComerCio, la preSideN-
Cia del triBuNal ColeGiado de CirCuito deBe 
preVeNirlo para Que la SuBSaNe Y No deSe-
CHarla. iii.2o.C.26 C (10a.) 1743

predial. el arreNdatario, eN Su Calidad 
de poSeedor deriVado del iNmueBle, No 
eS SuJeto paSiVo del impueSto relatiVo Y, 
por eNde, CareCe de iNterÉS JurÍdiCo para 
impuGNar mediaNte el JuiCio de amparo Su 
SiStema NormatiVo (leGiSlaCióN del eStado 
de CHiHuaHua). pC.XVii. J/1 a (10a.) 1341

preSCripCióN del Billete de depóSito eN 
FaVor del FiSCo Federal. eN tÉrmiNoS del 
artÍCulo 36 de la leY del SerViCio de teSo-
rerÍa de la FederaCióN, Se aCtualiZa Si No Se 
SoliCita Su deVoluCióN deNtro de loS doS 
aÑoS SiGuieNteS al tÉrmiNo de SeiS meSeS 
preViSto por el diVerSo 129 de la leY de 
amparo aBroGada, para Que la parte 
terCero perJudiCada tramite el iNCideNte 
de reCla maCióN de daÑoS Y perJuiCioS. iii.4o.C.38 C (10a.) 1745
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priNCipio de deFiNitiVidad. No eS oBliGa-
torio aGotar la iNCoNFormidad preViSta 
eN el artÍCulo 65 de la leY de adQuiSiCioNeS, 
arreNdamieNtoS Y SerViCioS del SeCtor pÚ-
BliCo, preVio a la promoCióN del JuiCio de 
amparo iNdireCto, eN raZóN de Que No eXiSte 
CerteZa eN CuaNto a la oBteNCióN de la 
SuSpeNSióN proViSioNal de loS aCtoS del 
proCedimieNto de CoNtrataCióN Y loS Que 
de ÉSte deriVeN, eN uN plaZo No maYor 
Que el Que eStaBleCe para el otorGamieN-
to de la SuSpeNSióN proViSioNal la leY de 
amparo. i.16o.a.7 K (10a.) 1745

priNCipio de iNterpretaCióN mÁS FaVoraBle 
a la perSoNa. preSupueStoS para Su apli-
CaCióN. 2a. lVi/2015 (10a.) 822

promoCioNeS eN el amparo iNdireCto pro-
moVido por iNterNoS eN uN CeNtro Federal 
de readaptaCióN SoCial, por laS Que daN 
CumplimieNto a preVeNCioNeS perSoNalÍ-
SimaS. CuÁNdo deBeN teNerSe por preSeN-
tadaS, Si SoN eXHiBidaS aNte la oFiCiNa 
pÚBliCa de ComuNiCaCioNeS. XVi.p.2 K (10a.) 1746

prueBa doCumeNtal eN el JuiCio CiVil. por 
reGla GeNeral, Fuera de laS eXCepCioNeS 
preViStaS eN el artÍCulo 2.104 del CódiGo 
de proCedimieNtoS CiVileS del eStado de 
mÉXiCo, deBeN eXHiBirSe todoS aQuelloS 
doCumeNtoS CoN Que CueNteN laS parteS 
JuNto CoN el eSCrito iNiCial de la demaNda 
o de Su CoNteStaCióN. ii.4o.C.16 C (10a.) 1747

prueBa ilÍCita. el HeCHo de Que la deCla-
raCióN miNiSterial del iNCulpado o Su 
reCoNoCimieNto por la VÍCtima a traVÉS de 
la CÁmara de GeSell, Se deClareN NuloS 
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por HaBerSe oBteNido SiN la aSiSteNCia 
de Su aBoGado, No impliCa Que laS prue-
BaS deSaHoGadaS eN el proCeSo, iNdepeN-
dieNteS Y SiN NiNGuNa CoNeXióN CauSal CoN 
aQuellaS diliGeNCiaS, deBaN eXCluirSe del 
aNÁliSiS CorreSpoNdieNte, por CoNSiderar 
Que deriVaN de la ViolaCióN al priNCipio 
de Su eXCluSióN. i.9o.p. J/16 (10a.) 1583

prueBa periCial. eS iNNeCeSario deSaHo-
Garla ColeGiadameNte Si Se aCtualiZa 
alGuNa de laS HipóteSiS del artÍCulo 1.311 
del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS del 
eStado de mÉXiCo. ii.1o.31 C (10a.) 1748

reCurSo de apelaCióN CoNtra la reSolu-
CióN Que NieGa la ordeN de apreHeNSióN. 
auN CuaNdo Sólo lo HaYa iNterpueSto el 
miNiSterio pÚBliCo, Si la VÍCtima u oFeNdido 
Formuló aleGatoS aNte la Sala, ÉSta deBe 
aNaliZarloS, eN ateNCióN a uN CoNtrol de 
CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN materia 
de dereCHoS HumaNoS (leGiSlaCióN para el 
diStrito Federal). i.9o.p.84 p (10a.) 1751

reCurSo de QueJa. eS proCedeNte CoNtra 
el aCuerdo diCtado eN el JuiCio de amparo 
o iNCideNte de SuSpeNSióN eN el Que Se Nie-
Gue la eXpediCióN de CopiaS SimpleS o Cer-
tiFiCadaS de loS autoS de uN eXpedieNte, 
auN CuaNdo eN elloS oBreN CoNStaNCiaS 
de uNa aVeriGuaCióN preVia o CauSa peNal. 1a./J. 30/2015 (10a.) 604

reCurSo de QueJa. para la FiJaCióN de la 
GaraNtÍa Como reQuiSito de eFeCtiVidad 
de la SuSpeNSióN CoNCedida eN el JuiCio de 
amparo direCto, deBe tomarSe eN CueNta 
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la taSa de iNterÉS iNterBaNCaria de eQuili-
Brio (tiie), Que CorreSpoNda a la FeCHa de 
CoNCeSióN de la medida Cautelar. i.6o.t.135 l (10a.) 1752

reCurSo de QueJa. uNa VeZ deSaHoGada 
la preVeNCióN Formulada por el triBuNal 
ColeGiado de CirCuito para Que el JueZ de 
diStrito iNteGre deBidameNte el eXpedieNte 
relatiVo, ÉSte deBe deVolVer loS autoS al 
órGaNo JuriSdiCCioNal Que preViNo para Su 
reSoluCióN. pC.Xi. J/1 K (10a.) 1354

reCurSo de reViSióN. CorreSpoNde Su Co-
NoCimieNto al triBuNal ColeGiado Que al 
reSolVer uN reCurSo aNterior, reVoCó la 
NeGatiVa del amparo, Y eN Su luGar, CoNCe-
dió la proteCCióN CoNStituCioNal, reaSu-
mieNdo para ello JuriSdiCCióN, CuaNdo el 
NueVo aCto reClamado Se oriGiNó CoN 
motiVo del CumplimieNto dado al Fallo 
proteCtor. iii.2o.C.9 K (10a.) 1753

reCurSo de reViSióN ForZoSa preViSto eN 
loS artÍCuloS 317 Y 318 del CódiGo de pro-
CedimieNtoS peNaleS para el eStado de 
mÉXiCo aBroGado. No eS uN medio de impuG-
NaCióN eQuiparaBle al reCurSo de apela-
CióN Y, por taNto, No eS idóNeo para aGotar 
el priNCipio de deFiNitiVidad para eFeCtoS 
de la proCedeNCia del amparo direCto, Si 
el aCto reClamado eS uNa SeNteNCia CoNde-
Natoria. ii.1o.25 p (10a.) 1754

reCurSo de reViSióN preViSto eN la leY 
Federal de traNSpareNCia Y aCCeSo a la 
iNFormaCióN pÚBliCa GuBerNameNtal. para 
Su proCedeNCia No deBe eXiGirSe al partiCu-
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lar el uSo de eXpreSioNeS SaCrameNtaleS 
o de FormalidadeS iNNeCeSariaS o eXaGe-
radaS. i.2o.a.e.20 a (10a.) 1755

reCurSo de reViSióN. Si eN uN JuiCio CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo Federal Se impuGNaN 
doS o mÁS aCtoS admiNiStratiVoS Que, por 
Su NaturaleZa, SeaN autóNomoS Y la SeNteN-
Cia relatiVa aNula uNo de elloS CoN BaSe 
eN uN ViCio Formal Y el otro a partir de uN 
aSpeCto relaCioNado CoN el FoNdo, el 
medio de impuGNaCióN SerÁ proCedeNte 
ÚNiCameNte Si la Última determiNaCióN eS 
CapaZ de aCtualiZar alGuNa HipóteSiS de 
proCedeNCia. i.1o.a.110 a (10a.) 1756

relaCióN laBoral. la NeGatiVa liSa Y llaNa 
de Su eXiSteNCia No VarÍa Su NaturaleZa 
por la CirCuNStaNCia de Que el demaN-
dado aFirme otroS HeCHoS aJeNoS Y/o 
aClaratorioS de la propia NeGatiVa, por 
lo Que No reVierte la CarGa proBatoria al 
demaNdado. Vi.1o.t.8 l (10a.) 1757

reSpoNSaBilidad amBieNtal por CoNtami-
NaCióN del Suelo. Su NaturaleZa eS oBJe-
tiVa, Ya Que el preSupueSto leGal para Su 
aCtualiZaCióN eS la maNipulaCióN de mate-
rialeS peliGroSoS. i.1o.a.101 a (10a.) 1758

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado 
deriVada de la preStaCióN deFiCieNte de uN 
SerViCio mÉdiCo del iSSSte. para eXiGirla 
proCede la reClamaCióN eStaBleCida eN 
la leY Federal de proCedimieNto admiNiS-
tratiVo. 2a./J. 82/2015 (10a.) 781

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
la deClaraCióN de iNValideZ de uN aCto 
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admiNiStratiVo eN Sede JuriSdiCCioNal No 
eS demoStratiVa, por SÍ Sola, de uNa aCtua-
CióN irreGular por la Que deBa Ser iNdem-
NiZado el partiCular. i.1o.a.108 a (10a.) 1758

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
laS reSoluCioNeS Que impoNeN SaNCioNeS 
admiNiStratiVaS por iNFraCCióN a diSpo-
SiCioNeS GeNeraleS eStÁN CompreNdidaS 
eN el ÁmBito material de ValideZ de la leY 
Federal relatiVa. i.1o.a.107 a (10a.) 1760

reViSióN eN amparo direCto. proCede CoN-
tra NormaS GeNeraleS pero Sólo CuaNdo 
deBa FiJarSe uN Criterio de importaNCia Y 
traSCeNdeNCia. 2a./J. 92/2015 (10a.) 701

roBo CoNtra traNSeÚNte eN eSpaCio aBierto 
Que permita el aCCeSo al pÚBliCo. Si el de-
lito Se Comete eN reStauraNteS, FoNdaS o 
NeGoCiaCioNeS, para teNer por aCreditada 
aQuella CaliFiCatiVa deBeN poNderarSe 
la FaCilidad Y liBertad CoN Que CueNte el 
SuJeto aCtiVo para eNtrar Y Salir del luGar 
(leGiSlaCióN del diStrito Federal). i.4o.p. J/1 (10a.) 1605

roBo de VeHÍCulo. No Se CoNFiGura eSte 
delito por el CHoFer de uN taXi HaCia Su 
propietario, Si Su poSeSióN deriVa de uNa 
relaCióN laBoral eNtre ÉStoS (leGiSlaCióN 
del eStado de VeraCruZ). Vii.2o.t.1 p (10a.) 1761

SiNdiCatoS. SupueStoS eN loS Que loS tra-
BaJadoreS iNaCtiVoS No pierdeN la Calidad 
de miemBroS SiNdiCaliZadoS. Vii.2o.t.1 l (10a.) 1763
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SoCiedadeS de produCCióN rural. eS im-
proCedeNte el amparo iNdireCto CoNtra 
la reSoluCióN de Su aSamBlea eN la Que Se 
Separó o deStituYó a uNo de SuS SoCioS Y, 
Como CoNSeCueNCia, Se le priVó del Volu-
meN de aGua a Que teNÍa dereCHo, Ya Que 
CoNtra eSe aCto deBe aGotarSe preVia-
meNte el JuiCio aGrario. Vi.3o.a.44 a (10a.) 1764

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. el HeCHo 
de Que el artÍCulo 79, FraCCióN iii, iNCiSo 
B), de la leY de amparo No la preVÉ a FaVor 
de la VÍCtima u oFeNdido del delito CuaNdo 
aCude al reCurSo de reViSióN Como ter-
Cero iNtereSado, No impliCa uNa traNSGre-
SióN a loS priNCipioS CoNStituCioNaleS o 
CoNVeNCioNaleS. 1a./J. 9/2015 (10a.) 635

SuSpeNSióN del diCtado de la eJeCutoria 
eN uN amparo direCto. proCede CuaNdo eN 
uN JuiCio de amparo CoNeXo el triBuNal 
ColeGiado de CirCuito Se deClaró iNCom-
peteNte Y deCliNa eN FaVor de uN JueZ de 
diStrito. (Vii región) 2 K (10a.) 1765

SuSpeNSióN eN el amparo eN materia peNal. 
el trÁmite Y la reSoluCióN del iNCideNte 
relatiVo eN loS CaSoS eN doNde No HaYa 
eNtrado eN ViGor el NueVo SiStema de JuS-
tiCia peNal aCuSatorio, deBerÁN reGirSe 
CoNForme a la leY de amparo aBroGada. 1a./J. 32/2015 (10a.) 673

taSaS de iNterÉS. eS VÁlido aCudir a laS 
FiJadaS por el BaNCo de mÉXiCo, para eSta-
BleCer Si laS paCtadaS por laS parteS SoN 
deSproporCioNadaS o No. i.3o.C. J/13 (10a.) 1619

teleComuNiCaCioNeS. CaraCterÍStiCaS de la 
puBliCidad Que realiZa el iNStituto Federal 



1865SÉPTIMA PARTE ÍNDICES  •  Índice General Alfabético

 Número de identificación Pág.

relatiVo eN Su pÁGiNa de iNterNet, reSpeCto 
de laS oFertaS pÚBliCaS de reFereNCia Que 
aprueBa al aGeNte eCoNómiCo prepoNde-
raNte eN el SeCtor. i.1o.a.e.66 a (10a.) 1767

terCerÍa eXCluYeNte de preFereNCia. eS 
eXtemporÁNea CuaNdo Se preSeNta deS-
puÉS de la adJudiCaCióN eN el JuiCio eSpe-
Cial HipoteCario, porQue CoN ello Se tieNe 
por realiZado el paGo. i.3o.C.216 C (10a.) 1768

terCero iNtereSado eN el JuiCio de amparo 
iNdireCto eN materia peNal. tieNe eSe Ca-
rÁCter el iNdiCiado, CuaNdo la VÍCtima u 
oFeNdido del delito lo promueVe CoNtra 
la reSoluCióN Que NieGa el liBramieNto 
de la ordeN de apreHeNSióN (iNterpretaCióN 
CoNForme del artÍCulo 5o., FraCCióN iii, 
iNCiSo d), de la leY de la materia CoN la CoNS-
tituCióN Federal). i.9o.p.86 p (10a.) 1768

terCero perJudiCado o terCero iNtereSado 
eN el JuiCio de amparo. No tieNeN eSe Ca-
rÁCter loS CoNCeSioNarioS Que CeleBreN 
CoNtrato CoN laS empreSaS deClara daS CoN 
poder SuStaNCial eN el merCado rele-
VaNte CuaNdo Se reClama uN aCuerdo Ge-
Neral del pleNo de la ComiSióN Federal 
de teleComuNiCaCioNeS Que leS impoNe oBli-
GaCioNeS a aQuÉllaS Y por SuS CaraCte-
rÍStiCaS CoNStituYe uN aCto materialmeNte 
leGiSlatiVo. 2a./J. 89/2015 (10a.) 817

tÉrmiNoS JudiCialeS. el artÍCulo primero 
traNSitorio del deCreto por el Que Se 
reFormaN, adiCioNaN Y deroGaN diVerSaS 
diS poSiCioNeS, eNtre otraS, el CódiGo de 
Comer Cio, puBliCado eN el diario oFiCial 
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de la FederaCióN el 24 de maYo de 1996, No 
VulNera el priNCipio de iGualdad. 1a. CCXXXVi/2015 (10a.) 681

traBaJadoreS al SerViCio del SiStema 
NaCioNal para el deSarrollo iNteGral de 
la Familia, CuYaS plaZaS FueroN traNSFe-
ridaS al SiStema para el deSarrollo iN-
teGral de la Familia del diStrito Federal. 
prórroGa de laS liCeNCiaS Que SoliCiteN 
eN uN pueSto de BaSe. i.6o.t.136 l (10a.) 1770

traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del 
eStado de VeraCruZ. No leS SoN apliCaBleS 
laS CoNdiCioNeS GeNeraleS de loS traBa-
JadoreS de BaSe. pC.Vii.l. J/2 l (10a.) 1406

traBaJadoreS de laS iNStituCioNeS de SeGu-
ridad pÚBliCa de BaJa CaliForNia. QuieNeS 
HaYaN adQuirido Su BaSe aNteS de la pu-
BliCaCióN de la leY de SeGuridad pÚBliCa 
(21 de aGoSto de 2009), GoZaN de eStaBilidad 
eN el empleo, por lo Que leS eS iNapliCaBle 
el artÍCulo 10, pÁrraFo SeGuNdo, de eSa le-
GiSlaCióN. XV.5o.5 l (10a.) 1770

traBaJadoreS del iNStituto meXiCaNo del 
SeGuro SoCial. Si GoZaN de uNa peNSióN por 
iNValideZ eN Su Calidad de aSeGuradoS, No 
tieNeN dereCHo al otorGamieNto Y paGo de 
uNa por JuBilaCióN por aÑoS de SerViCioS, 
al No poder CoeXiStir amBaS preStaCio -
NeS por uBiCarSe eN el miSmo rÉGimeN 
eCoNómiCo. Vii.2o.t.4 l (10a.) 1771

traBaJadoreS del iSSSte. el patróN puede 
modiFiCar uNilateralmeNte SuS FuNCioNeS 
Y CoNdiCioNeS laBoraleS, Siempre Y CuaNdo 
laS aSiGNadaS SeaN aCordeS a loS CoNo-
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CimieNtoS Y aptitudeS Que Se CoNSideraroN 
para Su deSiGNaCióN. i.6o.t.134 l (10a.) 1772

traNSpareNCia Y aCCeSo a la iNFormaCióN 
pÚBliCa GuBerNameNtal. la proCedeNCia del 
reCurSo de reViSióN preViSto eN la leY 
Federal relatiVa, No Se limita a laS reSolu-
CioNeS proVeNieNteS del ComitÉ de iNFor-
maCióN del SuJeto oBliGado. i.2o.a.e.19 a (10a.) 1773

uSura. deBe eStudiarSe por el JuZGador 
de iNStaNCia de maNera oFiCioSa CoN iNde-
peNdeNCia de Que Se HuBiere plaNteado 
a petiCióN de parte (iNtereSeS ordiNarioS Y 
moratorioS). ii.1o.33 C (10a.) 1775

VÍa eJeCutiVa merCaNtil. eS improCedeNte 
para eXiGir laS parCialidadeS No paGadaS 
CoN BaSe eN uN reCoNoCimieNto de adeu-
do CoNteNido eN iNStrumeNto Notarial. i.3o.C.227 C (10a.) 1777

VÍCtima u oFeNdido del delito. al No reCo-
NoCerle el artÍCulo 5 del CódiGo de pro-
CedimieNtoS peNaleS para el eStado de 
Guerrero el CarÁCter de parte deNtro del 
proCeSo peNal Y, por eNde, Ser uN terCero 
eXtraÑo a JuiCio por eQuiparaCióN, para 
eFeCtoS de la proCedeNCia del amparo, 
No eStÁ oBliGado a Cumplir CoN el priN-
Cipio de deFiNitiVidad. XXi.1o.p.a.5 p (10a.) 1777

VÍCtima u oFeNdido del delito. eN ateNCióN a 
loS priNCipioS de SupremaCÍa CoNStituCio-
Nal Y de aCCeSo a la JuStiCia, tieNe dereCHo a 
promoVer el reCurSo de ape laCióN CoNtra 
la NeGatiVa de liBrar la ordeN de apreHeN-
SióN CoNtra el iNdiCiado, auN CuaNdo el 
artÍCulo 5 del CódiGo de pro CedimieNtoS 
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peNaleS para el eStado de Guerrero, No le 
otorGue el CarÁCter de parte eN el pro-
CeSo peNal. XXi.1o.p.a.6 p (10a.) 1778

ViolaCióN proCeSal eN materia admiNiS-
tratiVa. el QueJoSo No eStÁ oBliGado a 
prepararla, preVio a la preSeNtaCióN de Su 
demaNda de amparo direCto, Si aCredita 
Que tuVo CoNoCimieNto de ella deSpuÉS del 
diCtado de la SeNteNCia deFiNitiVa. XXVii.1o.2 a (10a.) 1779
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eNCueNtra Su CeNtro de traBaJo." ..................................... pC. 958
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FiCa, la meCÁNiCa para Su determiNaCióN, por lo Que 
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Bre de 2013)." .................................................................................. pC. 997
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Butaria.".......................................................................................... pC. 1046
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Víctor manuel estrada Jungo. relativa a la tesis pC.XVi.a. J/10 a 
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rio Y/o poSeedor de aQuÉllaS." ............................................ pC. 1161
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rosas González. relativa a la tesis pC.XVii. J/1 a (10a.), de título 
y subtítulo: "predial. el arreNdatario, eN Su Calidad de 
poSeedor deriVado del iNmueBle, No eS SuJeto paSiVo 
del impueSto relatiVo Y, por eNde, CareCe de iNterÉS 
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ro Su SiStema NormatiVo (leGiSlaCióN del eStado de 
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el Segundo tribunales Colegiados en materias administrativa 
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Carlos alberto Zerpa durán. relativa a la tesis pC.Xi. J/1 K (10a.), de 
título y subtítulo: "reCurSo de QueJa. uNa VeZ deSaHoGa-
da la preVeNCióN Formulada por el triBuNal Cole-
Giado de CirCuito para Que el JueZ de diStrito iNteGre 
deBidameNte el eXpedieNte relatiVo, ÉSte deBe deVol-
Ver loS autoS al órGaNo JuriSdiCCioNal Que preViNo 
para Su reSoluCióN." ................................................................ pC. 1343

Contradicción de tesis 1/2015.—entre las sustentadas por el Segundo 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta 
región, con residencia en Xalapa, Veracruz, en auxilio del enton-
ces primer tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo del 
Séptimo Circuito, hoy primer tribunal Colegiado en materia penal 
del Séptimo Circuito, y el entonces tercer tribunal Colegiado en 
materias penal y de trabajo del Séptimo Circuito, actualmente 
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primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Séptimo Cir-
cuito.—magistrado ponente: Jorge Sebastián martínez García. 
relativa a la tesis pC.Vii.l. J/2 l (10a.), de título y subtítulo: "tra-
BaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado de 
VeraCruZ. No leS SoN apliCaBleS laS CoNdiCioNeS Ge-
NeraleS de loS traBaJadoreS de BaSe." ........................... pC. 1356

Contradicción de tesis 5/2014.—entre las sustentadas por los tribu-
nales Colegiados primero y Segundo, ambos en materias penal 
y administrativa del décimo Séptimo Circuito.—magistrado po-
nente: José martín Hernández Simental. relativa a la tesis pC.
XVii.1 K (10a.), de título y subtítulo: "CoNtradiCCióN de teSiS 
deClarada improCedeNte por uN pleNo de CirCuito 
al eXiStir JuriSprudeNCia temÁtiCa SoBre el puNto de 
diVerGeNCia. la deCiSióN relatiVa oBliGa a loS órGa-
NoS JuriSdiCCioNaleS del propio CirCuito a apli-
Carla." ............................................................................................. pC. 1411

amparo directo 253/2015.—magistrado ponente: José luis rodríguez 
Santillán. relativo a la tesis XXX.1o. J/1 (10a.), de título y subtítulo: 
"BoNo de deSpeNSa Y preViSióN SoCial mÚltiple. reQui-
SitoS para Que loS peNSioNadoS CoNForme a la leY 
del iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de 
loS traBaJadoreS del eStado, teNGaN dereCHo al iN-
CremeNto aNual de eSaS preStaCioNeS eN la miSma 
proporCióN eN Que Se aumeNteN a loS traBaJadoreS 
eN aCtiVo." ...................................................................................... t.C. 1481

Conflicto competencial 17/2014.—Suscitado entre la Junta especial 
Número diez de la local de Conciliación y arbitraje del Valle 
Cuautitlán-texcoco, con residencia en los reyes la paz, estado 
de méxico y la Junta especial Número Nueve Bis de la Federal de 
Conciliación y arbitraje, con residencia en el distrito Federal.—
magistrado ponente: daniel Horacio escudero Contreras. relativo 
a la tesis ii.1o. J/2 (10a.), de título y subtítulo: "CompeteNCia eN 
materia laBoral. CuaNdo el iNStituto meXiCaNo del 
SeGuro SoCial apareCe Como demaNdado, CorreS-
poNde CoNoCer del CoNFliCto a la JuNta Federal de 
CoNCiliaCióN Y arBitraJe Si la preStaCióN reClamada 
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eS priNCipal Y a la JuNta loCal Si Se trata de uNa preS-
taCióN aCCeSoria o deriVada." .............................................. t.C. 1500
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terial del iNCulpado o Su reCoNoCimieNto por la VÍC-
tima a traVÉS de la CÁmara de GeSell, Se deClareN 
NuloS por HaBerSe oBteNido SiN la aSiSteNCia de Su 
aBoGado, No impliCa Que laS prueBaS deSaHoGadaS 
eN el proCeSo, iNdepeNdieNteS Y SiN NiNGuNa CoNe-
XióN CauSal CoN aQuellaS diliGeNCiaS, deBaN eXCluir-
Se del aNÁliSiS CorreSpoNdieNte, por CoNSiderar 
Que deriVaN de la ViolaCióN al priNCipio de Su eX-
CluSióN." ......................................................................................... t.C. 1510

amparo directo 68/2015.—magistrada ponente: elvia díaz de león 
d’Hers. relativo a la tesis i.4o.p. J/1 (10a.), de título y subtítulo: 
"roBo CoNtra traNSeÚNte eN eSpaCio aBierto Que 
permita el aCCeSo al pÚBliCo. Si el delito Se Comete 
eN reStauraNteS, FoNdaS o NeGoCiaCioNeS, para teNer 
por aCreditada aQuella CaliFiCatiVa deBeN poNde-
rarSe la FaCilidad Y liBertad CoN Que CueNte el SuJeto 
aCtiVo para eNtrar Y Salir del luGar (leGiSlaCióN del 
diStrito Federal)." ...................................................................... t.C. 1585

amparo directo 143/2015.—magistrado ponente: Víctor Francisco 
mota Cienfuegos. relativo a la tesis i.3o.C. J/3 (10a.), de título y 
subtítulo: "taSaS de iNterÉS. eS VÁlido aCudir a laS Fi-
JadaS por el BaNCo de mÉXiCo, para eStaBleCer Si 
laS paCtadaS por laS parteS SoN deSproporCioNadaS 
o No." ................................................................................................ t.C. 1606

amparo en revisión 69/2015.—magistrada ponente: mayra González 
Solís. relativo al tema: "adultos mayores. Si se sobresee en el 
juicio de amparo por inobservar el principio de definitividad, 
cuando fue promovido por un familiar de la víctima del delito 
contra el no ejercicio de la acción penal, quien presenta disca-
pacidad múltiple debido a las limitaciones propias de su edad 
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avanzada y, por tanto, de vulnerabilidad, al equipararse éste, a un 
tercero extraño al procedimiento, procede conceder la protec-
ción constitucional para el efecto de que la autoridad responsa-
ble reponga el procedimiento en la averiguación previa, para 
que, en el ámbito de sus atribuciones, dé intervención al instituto 
Nacional de las personas adultas mayores para que implemente 
los mecanismos idóneos para garantizar, proteger y reparar sus 
derechos a la salud y de acceso a la justicia, designándole un 
asistente legal especial que lo represente." ................................... t.C. 1626

amparo en revisión 322/2014.—administrador local de recaudación 
del Norte del distrito Federal y Jefe, ambos del Servicio de admi-
nistración tributaria y otro.—magistrado ponente: Julio Humberto 
Hernández Fonseca. relativo a la tesis i.1o.a.102 a (10a.), de títu-
lo y subtítulo: "CoNdoNaCióN. el dereCHo preViSto eN el 
artÍCulo terCero traNSitorio de la leY de iNGreSoS 
de la FederaCióN para el eJerCiCio FiSCal de 2013 CoN-
tiNÚa ViGeNte, auN deSpuÉS de HaBerSe deroGado 
laS diSpoSiCioNeS admiNiStratiVaS Que lo iNStrumeN-
taroN." ............................................................................................. t.C. 1663

amparo en revisión 206/2014.—magistrado ponente: Humberto 
Venancio pineda. relativo a la tesis ii.4o.p.2 p (10a.), de título y 
subtítulo. "deFeNSa adeCuada del iNCulpado eN el pro-
CedimieNto relatiVo a la impoSiCióN de CorreCCioNeS 
diSCipliNariaS. Se GaraNtiZa CuaNdo la proporCioNa 
uNa perSoNa CoN CoNoCimieNtoS tÉCNiCoS eN dere-
CHo Que CompareCe al miSmo CuaNtaS VeCeS Se le 
reQuiera." ...................................................................................... t.C. 1685
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párrafo primero, de la ley de Salud pública para el estado de 
Baja California).", "acción de inconstitucionalidad. Fecha a partir 
de la cual surte efectos una declaración de invalidez." y "acción de 
inconstitucionalidad. efectos sobre el órgano legislativo emisor 
de la norma general invalidada." ..................................................... 135

ministros José ramón Cossío díaz y alberto pérez dayán.—acción 
de inconstitucionalidad 40/2013 y su acumulada 5/2014.—diversos 
senadores y diputados integrantes de la Sexagésima Segunda 
legislatura del Congreso de la unión. relativo a la ejecutoria de 
temas: "libre configuración tributaria. Sus límites y alcances (ar-
tículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos).", "Valor agregado. la eliminación de la tasa 
del once por ciento en la zona fronteriza no vulnera el principio de 
equidad tributaria (artículos 1o.-C, fracciones iV, V, párrafo primero 
y Vi, párrafo primero y 2o.-a, fracción i, párrafo último y la dero-
gación del artículo 2o. y el párrafo último del artículo 5o. de la ley 
del impuesto al Valor agregado).", "Valor agregado. la elimina-
ción de la tasa del once por ciento en la zona fronteriza no vulnera 
el principio de competitividad ni es contraria al plan nacional de 
desarrollo (artículos 1o.-C, fracciones iV, V, párrafo primero y Vi, 
párrafo primero y 2o.-a, fracción i, párrafo último y la derogación 
del artículo 2o. y el párrafo último del artículo 5o. de la ley del 
impuesto al Valor agregado).", "Valor agregado. la eliminación 
de la tasa del once por ciento en la zona fronteriza no vulnera los 
principios de razonabilidad legislativa, pro personae y de funda-
mentación y motivación (artículos 1o.-C, fracciones iV, V, párrafo 
primero y Vi, párrafo primero y 2o.-a, fracción i, párrafo último y 
derogación del artículo 2o. y el párrafo último del artículo 5o. de 
la ley del impuesto al Valor agregado).", "renta. la eliminación 
del régimen de pequeños contribuyentes no vulnera el principio de 
equidad tributaria (fracción XXVi del artículo noveno transitorio y 
de la sección ii del capítulo ii del título iV de la ley del impuesto 
sobre la renta).", "acción de inconstitucionalidad. la aplicación 
retroactiva de la ley constituye una cuestión de legalidad y no de 
constitucionalidad.", "renta. la eliminación del régimen de peque-
ños contribuyentes no vulnera el principio de competitividad 
(fracción XXVi del artículo noveno transitorio de la ley del impuesto 
sobre la renta).", "renta. la previsión de diferentes y nuevas tasas 
aplicables a personas físicas no vulnera los principios de equi-
dad y proporcionalidad (artículo 152 de la ley del impuesto sobre 
la renta)." y "Fundamentación y motivación. Validez del proce-
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tículos 1o.-C, fracciones iV, V, párrafo primero y Vi, párrafo primero 
y 2o.-a, fracción i, párrafo último y la derogación del artículo 2o. y 
el párrafo último del artículo 5o. de la ley del impuesto al Valor 
agregado).", "Valor agregado. la eliminación de la tasa del once 
por ciento en la zona fronteriza no vulnera los principios de razo-
nabilidad legislativa, pro personae y de fundamentación y motiva-
ción (artículos 1o.-C, fracciones iV, V, párrafo primero y Vi, párrafo 
primero y 2o.-a, fracción i, párrafo último y derogación del artícu-
lo 2o. y el párrafo último del artículo 5o. de la ley del impuesto al 
Valor agregado).", "renta. la eliminación del régimen de peque-
ños contribuyentes no vulnera el principio de equidad tributaria 
(fracción XXVi del artículo noveno transitorio y de la sección ii del 
capítulo ii del título iV de la ley del impuesto sobre la renta).", 
"acción de inconstitucionalidad. la aplicación retroactiva de la 
ley constituye una cuestión de legalidad y no de constitucionali-
dad.", "renta. la eliminación del régimen de pequeños contribu-
yentes no vulnera el principio de competitividad (fracción XXVi 
del artículo noveno transitorio de la ley del impuesto sobre la 
renta).", "renta. la previsión de diferentes y nuevas tasas aplica-
bles a personas físicas no vulnera los principios de equidad y 
proporcionalidad (artículo 152 de la ley del impuesto sobre la 
renta)." y "Fundamentación y motivación. Validez del procedimiento 
de reforma de los artículos 96 y 151 de la ley del impuesto sobre 
la renta." ........................................................................................... 357

ministro alberto pérez dayán.—acción de inconstitucionalidad 
40/2013 y su acumulada 5/2014.—diversos senadores y diputa-
dos integrantes de la Sexagésima Segunda legislatura del Con-
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greso de la unión. relativo a la ejecutoria de temas: "libre confi-
guración tributaria. Sus límites y alcances (artículo 31, fracción 
iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos).", 
"Valor agregado. la eliminación de la tasa del once por ciento en 
la zona fronteriza no vulnera el principio de equidad tributaria 
(artículos 1o.-C, fracciones iV, V, párrafo primero y Vi, párrafo pri-
mero y 2o.-a, fracción i, párrafo último y la derogación del artícu-
lo 2o. y el párrafo último del artículo 5o. de la ley del impuesto al 
Valor agregado).", "Valor agregado. la eliminación de la tasa del 
once por ciento en la zona fronteriza no vulnera el principio de 
competitividad ni es contraria al plan nacional de desarrollo (ar-
tículos 1o.-C, fracciones iV, V, párrafo primero y Vi, párrafo primero 
y 2o.-a, fracción i, párrafo último y la derogación del artículo 2o. y 
el párrafo último del artículo 5o. de la ley del impuesto al Valor 
agregado).", "Valor agregado. la eliminación de la tasa del once 
por ciento en la zona fronteriza no vulnera los principios de razo-
nabilidad legislativa, pro personae y de fundamentación y motiva-
ción (artículos 1o.-C, fracciones iV, V, párrafo primero y Vi, párrafo 
primero y 2o.-a, fracción i, párrafo último y derogación del artículo 
2o. y el párrafo último del artículo 5o. de la ley del impuesto al 
Valor agregado).", "renta. la eliminación del régimen de peque-
ños contribuyentes no vulnera el principio de equidad tributaria 
(fracción XXVi del artículo noveno transitorio y de la sección ii del 
capítulo ii del título iV de la ley del impuesto sobre la renta).", 
"acción de inconstitucionalidad. la aplicación retroactiva de la 
ley constituye una cuestión de legalidad y no de constitucionali-
dad.", "renta. la eliminación del régimen de pequeños contribu-
yentes no vulnera el principio de competitividad (fracción XXVi 
del artículo noveno transitorio de la ley del impuesto sobre la 
renta).", "renta. la previsión de diferentes y nuevas tasas aplica-
bles a personas físicas no vulnera los principios de equidad y 
proporcionalidad (artículo 152 de la ley del impuesto sobre la 
renta)." y "Fundamentación y motivación. Validez del procedimiento 
de reforma de los artículos 96 y 151 de la ley del impuesto sobre 
la renta." ........................................................................................... 360

ministro Jorge mario pardo rebolledo.—Contradicción de tesis 
73/2014.—Suscitada entre el Cuarto tribunal Colegiado del décimo 
octavo Circuito y el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la Cuarta región, en apoyo del primer tribunal 
Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito. relativo a la ejecu-
toria en la que se sustentó la tesis 1a./J. 28/2015 (10a.), de título 
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y subtítulo: "diVorCio NeCeSario. el rÉGimeN de diSolu-
CióN del matrimoNio Que eXiGe la aCreditaCióN de 
CauSaleS, VulNera el dereCHo al liBre deSarrollo 
de la perSoNalidad (CódiGoS de moreloS, VeraCruZ Y 
leGiSlaCioNeS aNÁloGaS)." ...................................................... 567

ministro alfredo Gutiérrez ortiz mena.—Contradicción de tesis 
73/2014.—Suscitada entre el Cuarto tribunal Colegiado del décimo 
octavo Circuito y el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la Cuarta región, en apoyo del primer tribunal 
Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito. relativo a la ejecu-
toria en la que se sustentó la tesis 1a./J. 28/2015 (10a.), de título 
y subtítulo: "diVorCio NeCeSario. el rÉGimeN de diSolu-
CióN del matrimoNio Que eXiGe la aCreditaCióN de 
CauSaleS, VulNera el dereCHo al liBre deSarrollo 
de la perSoNalidad (CódiGoS de moreloS, VeraCruZ Y 
leGiSlaCioNeS aNÁloGaS)." ...................................................... 568

magistrado José rigoberto dueñas Calderón.—Contradicción de 
tesis 1/2015.—entre las sustentadas por el tribunal Colegiado del 
décimo Séptimo Circuito, el primer tribunal Colegiado en mate-
rias penal y administrativa del décimo Séptimo Circuito, el tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Sexta región, con 
residencia en Chihuahua, Chihuahua, en apoyo del tribunal Cole-
giado del décimo Séptimo Circuito y el tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la décima región, con residencia 
en Saltillo, Coahuila, en apoyo del tribunal Colegiado del décimo 
Séptimo Circuito. relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la 
tesis pC.XVii. J/2 p (10a.), de título y subtítulo: "auto de No ViNCu-
laCióN a proCeSo. CoNtra la reSoluCióN del triBuNal 
de alZada Que lo CoNFirma o reVoCa el de proCe-
SamieNto eS improCedeNte el JuiCio de amparo direCto 
(leGiSlaCióN del eStado de CHiHuaHua).".......................... 955

magistrado José manuel mojica Hernández.—Contradicción de tesis 
6/2013.—entre las sustentadas por el primer y el tercer tribuna-
les Colegiados, ambos en materia administrativa del tercer Cir-
cuito. relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis pC.iii.a. 
J/4 a (10a.), de título y subtítulo: "NeGoCioS JurÍdiCoS e 
iNStrumeNtoS NotarialeS. loS artÍCuloS 8, FraCCióN i 
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Y 11, FraCCioNeS i Y iV, de laS leYeS de iNGreSoS del 
eStado de JaliSCo para loS eJerCiCioS FiSCaleS de loS 
aÑoS 2011 Y 2012, reSpeCtiVameNte, VulNeraN el priNCi-
pio de eQuidad triButaria." .................................................... 1078

magistrado José martín Hernández Simental.—Contradicción de tesis 
4/2014.—entre las sustentadas por el tribunal Colegiado del déci-
mo Séptimo Circuito y el tribunal Colegiado de Circuito del Cen-
tro auxiliar de la Sexta región, con residencia en Chihuahua, 
Chihuahua. relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis 
pC.XVii. J/1 a (10a.), de título y subtítulo: "predial. el arreN-
datario, eN Su Calidad de poSeedor deriVado del iN-
mueBle, No eS SuJeto paSiVo del impueSto relatiVo Y, 
por eNde, CareCe de iNterÉS JurÍdiCo para impuGNar 
mediaNte el JuiCio de amparo Su SiStema NormatiVo 
(leGiSlaCióN del eStado de CHiHuaHua).".......................... 1320

magistrado Fernando lópez tovar.—Contradicción de tesis 6/2014.—
entre las sustentadas por el primer y el Segundo tribunales 
Colegiados en materias administrativa y de trabajo del décimo 
primer Circuito. relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la 
tesis pC.Xi. J/1 K (10a.), de título y subtítulo: "reCurSo de QueJa. 
uNa VeZ deSaHoGada la preVeNCióN Formulada por 
el triBuNal ColeGiado de CirCuito para Que el JueZ de 
diStrito iNteGre deBidameNte el eXpedieNte relatiVo, 
ÉSte deBe deVolVer loS autoS al órGaNo JuriSdiCCio-
Nal Que preViNo para Su reSoluCióN." .............................. 1354

magistrado martín Jesús García monroy.—Contradicción de tesis 
1/2015.—entre las sustentadas por el Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con residen-
cia en Xalapa, Veracruz, en auxilio del entonces primer tribunal 
Colegiado en materias penal y de trabajo del Séptimo Circuito, 
hoy primer tribunal Colegiado en materia penal del Séptimo Cir-
cuito, y el entonces tercer tribunal Colegiado en materias penal y 
de trabajo del Séptimo Circuito, actualmente primer tribunal Cole-
giado en materia de trabajo del Séptimo Circuito. relativo a la 
ejecutoria en la que se sustentó la tesis pC.Vii.l. J/2 l (10a.), de 
título y subtítulo: "traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerVi-
Cio del eStado de VeraCruZ. No leS SoN apliCaBleS 
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laS CoNdiCioNeS GeNeraleS de loS traBaJadoreS de 
BaSe." ................................................................................................ 1397

magistrados José martín Hernández Simental y maría del Carmen 
Cordero martínez.—Contradicción de tesis 5/2014.—entre las sus-
tentadas por los tribunales Colegiados primero y Segundo, ambos 
en materias penal y administrativa del décimo Séptimo Circuito. 
relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis pC.XVii. 1 K 
(10a.), de título y subtítulo: "CoNtradiCCióN de teSiS deCla-
rada improCedeNte por uN pleNo de CirCuito al eXiS-
tir JuriSprudeNCia temÁtiCa SoBre el puNto de diVer-
GeNCia. la deCiSióN relatiVa oBliGa a loS órGaNoS 
JuriSdiCCioNaleS del propio CirCuito a apliCarla." ..... 1453

magistrado Julio Humberto Hernández Fonseca.—amparo en revi-
sión 322/2014.—administrador local de recaudación del Norte 
del distrito Federal y Jefe, ambos del Servicio de administración 
tributaria y otro. relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la 
tesis i.1o.a.102 a (10a.), de título y subtítulo: "CoNdoNaCióN. 
el dereCHo preViSto eN el artÍCulo terCero traNSito-
rio de la leY de iNGreSoS de la FederaCióN para el 
eJerCiCio FiSCal de 2013 CoNtiNÚa ViGeNte, auN deSpuÉS 
de HaBerSe deroGado laS diSpoSiCioNeS admiNiStra-
tiVaS Que lo iNStrumeNtaroN." ............................................. 1678

magistrado darío Carlos Contreras reyes.—amparo en revisión 
206/2014. relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis 
ii.4o.p.2 p (10a.), de título y subtítulo: "deFeNSa adeCuada 
del iNCulpado eN el proCedimieNto relatiVo a la impo-
SiCióN de CorreCCioNeS diSCipliNariaS. Se GaraNtiZa 
CuaNdo la proporCioNa uNa perSoNa CoN CoNoCimieN-
toS tÉCNiCoS eN dereCHo Que CompareCe al miSmo 
CuaNtaS VeCeS Se le reQuiera." ............................................. 1716
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acción de inconstitucionalidad 86/2009.—Comisión 
Nacional de los derechos Humanos.—ministra 
ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
relativa a los temas: "acción de inconstitucionalidad. 
desestimación respecto de los artículos 147 Bis 1 y 
147 Bis 2 de la ley de Salud pública para el estado 
de Baja California.", "discriminación contra menores 
con discapacidad dependiente (artículo 147, párrafo 
primero, de la ley de Salud pública para el estado 
de Baja California).", "acción de inconstitucionali-
dad. Fecha a partir de la cual surte efectos una decla-
ración de invalidez." y "acción de inconstitucionali-
dad. efectos sobre el órgano legislativo emisor de la 
norma general invalidada." p. 5

acción de inconstitucionalidad 90/2014.—partido 
del trabajo.—ministra ponente: olga Sánchez Corde-
ro de García Villegas. relativa a los temas: "libertad 
de expresión. limitación para los partidos políticos 
y candidatos de abstenerse de expresiones que calum-
nien a las personas en la propaganda política o 
electoral que difundan (artículo 42, décimo cuarto 
párrafo, de la Constitución política del estado de 
Nuevo león).", "Financiamiento público. Facultad 
de las entidades federativas para legislar sobre su 
fiscalización (artículo 42, décimo quinto párrafo, 
fracción i, de la Constitución política del estado de 
Nuevo león)." y "Financiamiento público. proce-
dimientos para el control y vigilancia del origen y 
uso de todos los recursos con que cuenten los par-
tidos políticos o los candidatos, así como para dar a 
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conocer el patrimonio que poseen al iniciar el periodo 
electoral (artículo 42, décimo quinto párrafo, frac-
ción i, de la Constitución política del estado de Nuevo 
león)." p. 138

acción de inconstitucionalidad 40/2013 y su acumu-
lada 5/2014.—diversos senadores y diputados inte-
grantes de la Sexagésima Segunda legislatura del 
Congreso de la unión.—ministro ponente: Sergio a. 
Valls Hernández; en su ausencia hizo suyo el asunto 
margarita Beatriz luna ramos. relativa a los temas: 
"libre configuración tributaria. Sus límites y al-
cances (artículo 31, fracción iV, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos).", "Valor 
agregado. la eliminación de la tasa del once por cien-
to en la zona fronteriza no vulnera el principio de 
equidad tributaria (artículos 1o.-C, fracciones iV, V, 
párrafo primero y Vi, párrafo primero y 2o.-a, frac-
ción i, párrafo último y la derogación del artículo 2o. 
y el párrafo último del artículo 5o. de la ley del im-
puesto al Valor agregado).", "Valor agregado. la eli-
minación de la tasa del once por ciento en la zona 
fronteriza no vulnera el principio de competitividad 
ni es contraria al plan nacional de desarrollo (artícu-
los 1o.-C, fracciones iV, V, párrafo primero y Vi, párrafo 
primero y 2o.-a, fracción i, párrafo último y la dero-
gación del artículo 2o. y el párrafo último del artícu-
lo 5o. de la ley del impuesto al Valor agregado).", 
"Valor agregado. la eliminación de la tasa del once 
por ciento en la zona fronteriza no vulnera los prin-
cipios de razonabilidad legislativa, pro personae y de 
fundamentación y motivación (artículos 1o.-C, frac-
ciones iV, V, párrafo primero y Vi, párrafo primero y 
2o.-a, fracción i, párrafo último y derogación del 
artículo 2o. y el párrafo último del artículo 5o. de la 
ley del impuesto al Valor agregado).", "renta. la eli-
minación del régimen de pequeños contribuyentes no 
vulnera el principio de equidad tributaria (fracción 
XXVi del artículo noveno transitorio y de la sección ii 
del capítulo ii del título iV de la ley del impuesto 
sobre la renta).", "acción de inconstitucionalidad. 
la aplicación retroactiva de la ley constituye una 
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cuestión de legalidad y no de constitucionalidad.", 
"renta. la eliminación del régimen de pequeños con-
tribuyentes no vulnera el principio de competitividad 
(fracción XXVi del artículo noveno transitorio de la ley 
del impuesto sobre la renta).", "renta. la previsión de 
diferentes y nuevas tasas aplicables a personas 
físicas no vulnera los principios de equidad y propor-
cionalidad (artículo 152 de la ley del impuesto 
sobre la renta)." y "Fundamentación y motivación. 
Validez del procedimiento de reforma de los artícu-
los 96 y 151 de la ley del impuesto sobre la renta." p. 167

acción de inconstitucionalidad 56/2014 y su acumu-
lada 60/2014.—partidos movimiento Ciudadano y 
acción Nacional.—ministra ponente: olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. relativa a los temas: 
"proceso electoral. Separación de un cargo público 
para contender en él (artículo 16 del Código electo-
ral del estado de méxico).", "representantes de los 
pueblos y comunidades indígenas ante los ayun-
tamientos (artículo 23 del Código electoral del estado 
de méxico).", "Candidatos independientes. plazos 
para recabar el apoyo ciudadano (artículo 97 del 
Código electoral del estado de méxico).", "Candida-
tos independientes. apoyo ciudadano requerido (ar-
tículos 99, 100 y 101 del Código electoral del estado 
de méxico).", "Candidatos independientes. Sanciones 
aplicables (artículos 113 y 114 del Código electoral 
del estado de méxico).", "Financiamiento de candi-
datos independientes. tope de gastos (artículos 106 
y 108 del Código electoral del estado de méxico).", 
"Candidatos independientes. requisitos para su 
registro (artículos 117, 118 y 120 del Código electo-
ral del estado de méxico).", "Candidatos indepen-
dientes. Subsanación de omisiones en la solicitud de 
registro (artículo 122 del Código electoral del estado 
de méxico).", "Candidatos independientes. Cómputo de 
firmas de apoyo ciudadano (artículo 123, fracción ii, 
del Código electoral del estado de méxico).", "Candi-
datos independientes. Solicitud de registro (artículo 
124 del Código electoral del estado de méxico).", 
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"Candidatos independientes. Cancelación del regis-
tro en la fórmula de diputados (artículo 129 del 
Código electoral del estado de méxico).", "Candida-
tos independientes. prohibición de recibir aportacio-
nes y donaciones en efectivo o en especie de cual-
quier persona física o moral (artículo 138 del Código 
electoral del estado de méxico).", "Candidatos inde-
pendientes. régimen fiscal (artículo 141 del Código 
electoral del estado de méxico).", "Gastos de cam-
paña. Financiamiento público para candidatos inde-
pendientes (artículos 145 y 146 del Código electoral 
del estado de méxico).", "Financiamiento privado de 
candidatos independientes. tope de gasto para la 
elección (artículo 137 del Código electoral del estado 
de méxico).", "asignación de diputados por el princi-
pio de representación proporcional. descuento de 
los votos a favor de candidatos independientes 
(artículo 166 del Código electoral del estado de 
méxico).", "acción de inconstitucionalidad. desesti-
mación (artículo 150 del Código electoral del estado 
de méxico).", "asignación de diputados por el princi-
pio de representación proporcional. postulación de 
candidatos (artículo 25, fracción i, del Código elec-
toral del estado de méxico)." y "acción de inconstitu-
cionalidad. desestimación (artículos 75, fracción Xi, 
párrafo segundo, 358, fracción ii, párrafo quinto, y 
373, fracción ii, párrafo quinto, del Código electoral 
del estado de méxico)." p. 364
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acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
adiciona el similar, que reglamenta la carrera judicial y las condi-
ciones de los funcionarios judiciales. (aprobado el 10 de junio de 
2015) .................................................................................................. 1785

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
modifica el artículo 51 y adiciona el artículo 51 bis del similar 
que establece las disposiciones en materia de actividad admi-
nistrativa del propio Consejo. .......................................................... 1789

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
modifica el similar que establece las disposiciones en materia 
de actividad administrativa del propio Consejo. (aprobado el 
27 de mayo de 2015) ........................................................................ 1793

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
reforma el similar, que reglamenta la carrera judicial y las condi-
ciones de los funcionarios judiciales. (aprobado el 24 de junio de 
2015) .................................................................................................. 1795

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
reforma y deroga el similar que establece las disposiciones en 
materia de actividad administrativa de los órganos jurisdicciona-
les. (aprobado el 10 de junio de 2015)  ........................................... 1797
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acuerdo General 26/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que regula el trámite al que se sujetarán las solicitu-
des de concentración de los juicios de amparo en los Juzga-
dos de distrito y tribunales de Circuito, así como su proceden-
cia y declaración. ...................................................................... 1800

acuerdo General 30/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reforma el similar 22/2013, relativo a la conclu-
sión de funciones de los Juzgados Cuarto y Quinto de distrito 
del Centro auxiliar de la primera región, y su transformación 
como Juzgados primero y Segundo de distrito en materia ad-
ministrativa especializados en Competencia económica, ra-
diodifusión y telecomunicaciones, con residencia en el distrito 
Federal, y jurisdicción territorial en toda la república. a la 
conclusión de funciones de los tribunales Colegiados Segun-
do y tercero de Circuito del Centro auxiliar de la primera re-
gión y su transformación como primer y Segundo tribunales 
Colegiados de Circuito en materia administrativa especializa-
dos en Competencia económica, radiodifusión y telecomuni-
caciones, con residencia en el distrito Federal y jurisdicción 
territorial en toda la república. así como su domicilio, fecha 
de inicio de funcionamiento y a las reglas de turno, sistema de 
recepción y distribución de asuntos entre los órganos juris-
diccionales indicados. Y al cambio de denominación de la ofi-
cina de Correspondencia Común del Centro auxiliar de la pri-
mera región. ............................................................................. 1804

acuerdo General 36/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura Fe-
deral, que establece el procedimiento y lineamientos generales 
para acceder al cargo de magistrado de Circuito, mediante con-
cursos internos de oposición. ......................................................... 1809

acuerdo CCNo/14/2015, de la Comisión de Creación de Nuevos órga-
nos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la exclusión 
del turno de nuevos asuntos de los Juzgados primero a Sexto de 
distrito de procesos penales Federales en el estado de méxico, 
con residencia en toluca. ................................................................ 1837
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Índice en 
Materia Constitucional

CAREOS SUPLETORIOS. EL ARTÍCULO 228 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL QUE LOS REGULA NO ES 
VIOLATORIO DE LOS DERECHOS FUNDAMENTA
LES DE IMPARCIALIDAD, DEFENSA ADECUADA, 
DEBIDO PROCESO, IN DUBIO PRO REO Y PRESUN
CIÓN DE INOCENCIA. 1a. CCXXXIV/2015 (10a.) 677

CAREOS SUPLETORIOS PREVISTOS EN EL ARTÍCU
LO 228 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENA
LES PARA EL DISTRITO FEDERAL. SUS PROPÓSITOS 
PROCESALES. 1a. CCXXXI/2015 (10a.) 679

DECLARACIÓN MINISTERIAL DE UN TESTIGO DE 
CARGO. CONSTITUYE UNA PRUEBA DE CARGO IN
VÁLIDA CUANDO LA PERSONA QUE LA RINDE SE 
HA RETRACTADO DE ELLA EN SEDE JUDICIAL. 1a. CCXXXV/2015 (10a.) 680

DEFENSA ADECUADA DEL INCULPADO EN EL 
PROCEDIMIENTO RELATIVO A LA IMPOSICIÓN DE 
CORRECCIONES DISCIPLINARIAS. SE GARANTI
ZA CUANDO LA PROPORCIONA UNA PERSONA 
CON CONOCIMIENTOS TÉCNICOS EN DERECHO 
QUE COMPARECE AL MISMO CUANTAS VECES SE LE 
REQUIERA. II.4o.P.2 P (10a.) 1717

DEMANDA DE AMPARO. EL ARTÍCULO 17, FRAC
CIÓN IV, DE LA LEY DE LA MATERIA, AL PERMITIR 
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 Número de identificación Pág.

JULIO 2015

QUE TRATÁNDOSE DE ACTOS PRIVATIVOS DE LA 
LIBERTAD DENTRO DEL PROCEDIMIENTO, AQUÉ
LLA SE PROMUEVA EN EL TÉRMINO GENÉRICO 
DE QUINCE DÍAS, NO ES INCOMPATIBLE CON LOS 
ESTÁNDARES ESTABLECIDOS EN LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL Y EN LOS INSTRUMENTOS INTER
NACIONALES. I.9o.P.85 P (10a.) 1718

DERECHO A LA INTIMIDAD O A LA VIDA PRIVA
DA. NO SE VIOLA POR EL HECHO DE QUE EL IMPU
TADO O ALGÚN MIEMBRO DE SU FAMILIA SEA 
FOTOGRAFIADO EN LA VÍA PÚBLICA COMO PARTE 
DE LAS LABORES DE VIGILANCIA E INVESTIGACIÓN 
PARA LA PERSECUCIÓN DEL DELITO CORRES
PONDIENTE. II.1o.29 P (10a.) 1719

DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN. CUANDO 
SE IMPUGNE LA FALTA DE RESPUESTA DE LA AU
TORIDAD, ÉSTA DEBERÁ JUSTIFICAR LA RAZONA
BILIDAD DE SU DILACIÓN, SIN QUE PUEDA ADU
CIR, COMO EXIMENTE DEL CUMPLIMIENTO DE 
AQUELLA OBLIGACIÓN, QUE AÚN NO HA TRANS
CURRIDO UN PLAZO DETERMINADO. I.1o.A.E.65 A (10a.) 1720

DERECHO HUMANO DE ACCESO AL AGUA. ESTÁ 
RECONOCIDO CONSTITUCIONAL Y CONVENCIO
NALMENTE TANTO PARA EL CONSUMO PERSONAL 
Y DOMÉSTICO, COMO PARA EL USO AGRÍCOLA O 
PARA EL FUNCIONAMIENTO DE OTRAS ÁREAS 
PRODUCTIVAS DEL SECTOR PRIMARIO. VI.3o.A.1 CS (10a.) 1721

DERECHOS HUMANOS. LA PREVISIÓN DE QUE 
SU TUTELA SÓLO PUEDE DESPLEGARSE EN EL 
ÁMBITO DE COMPETENCIA DE LAS AUTORIDA
DES DEL ESTADO NO ES UNA RESTRICCIÓN A SU 
EJERCICIO, SINO UNA HERRAMIENTA PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA PARA SU PRO
TECCIÓN. I.5o.C.1 CS (10a.) 1722
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DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLU
CIÓN DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDI
TACIÓN DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO 
AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD 
(CÓDIGOS DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLA
CIONES ANÁLOGAS). 1a./J. 28/2015 (10a.) 570

DIVORCIO NECESARIO. LA COMPENSACIÓN ECO
NÓMICA ENTRE CÓNYUGES, PREVISTA EN LA SE
GUNDA PORCIÓN DEL PÁRRAFO PRIMERO DEL 
ARTÍCULO 268 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO (VIGENTE A PARTIR DEL 22 DE OC
TUBRE DE 2009), AL EXIGIR PARA SU PROCEDEN
CIA QUE EL DEMANDANTE CAREZCA DE BIENES 
PROPIOS, ES INCONVENCIONAL Y DEBE INAPLI
CARSE. XXII.4o.1 C (10a.) 1723

DOCE DÍAS DE HABERES POR CADA AÑO DE 
SERVICIO. ES UN CONCEPTO QUE, POR REGLA 
GENERAL, NO DEBE INCLUIRSE EN LA INDEMNI
ZACIÓN CONSTITUCIONAL DE UN ELEMENTO PO
LICIAL, CONSTITUYENDO UN CASO DE EXCEPCIÓN 
SI EL MARCO JURÍDICO INTERIOR PREVÉ SU PAGO 
(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). I.2o.A.18 A (10a.) 1725

HOMICIDIO CALIFICADO. EL ARTÍCULO 245, FRAC
CIÓN II, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 
MÉXICO QUE PREVÉ COMO AGRAVANTE LA VEN
TAJA, NO VIOLA EL PRINCIPIO FUNDAMENTAL DE 
EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL 
EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. 1a. CCXXX/2015 (10a.) 681

NEGOCIOS JURÍDICOS E INSTRUMENTOS NOTARIA
LES. LOS ARTÍCULOS 8o., FRACCIÓN I Y 11, FRAC
CIONES I Y IV, DE LAS LEYES DE INGRESOS DEL 
ESTADO DE JALISCO PARA LOS EJERCICIOS FISCA
LES DE LOS AÑOS 2011 Y 2012, RESPECTIVAMENTE, 
VULNERAN EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. PC.III.A. J/4 A (10a.) 1082



6
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JULIO 2015

PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN MÁS FAVORA
BLE A LA PERSONA. PRESUPUESTOS PARA SU 
APLICACIÓN. 2a. LVI/2015 (10a.) 822

PRUEBA ILÍCITA. EL HECHO DE QUE LA DECLARA
CIÓN MINISTERIAL DEL INCULPADO O SU RECO
NOCIMIENTO POR LA VÍCTIMA A TRAVÉS DE LA 
CÁMARA DE GESELL, SE DECLAREN NULOS POR 
HABERSE OBTENIDO SIN LA ASISTENCIA DE SU 
ABOGADO, NO IMPLICA QUE LAS PRUEBAS DES
AHOGADAS EN EL PROCESO, INDEPENDIENTES Y 
SIN NINGUNA CONEXIÓN CAUSAL CON AQUE
LLAS DILIGENCIAS, DEBAN EXCLUIRSE DEL ANÁ
LISIS CORRESPONDIENTE, POR CONSIDERAR QUE 
DERIVAN DE LA VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE SU 
EXCLUSIÓN. I.9o.P. J/16 (10a.) 1583

RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA RESOLU
CIÓN QUE NIEGA LA ORDEN DE APREHENSIÓN. 
AUN CUANDO SÓLO LO HAYA INTERPUESTO EL 
MINISTERIO PÚBLICO, SI LA VÍCTIMA U OFENDI
DO FORMULÓ ALEGATOS ANTE LA SALA, ÉSTA 
DEBE ANALIZARLOS, EN ATENCIÓN A UN CON
TROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN MA
TERIA DE DERECHOS HUMANOS (LEGISLACIÓN 
PARA EL DISTRITO FEDERAL). I.9o.P.84 P (10a.) 1751

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. EL HECHO 
DE QUE EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN III, INCISO B), 
DE LA LEY DE AMPARO NO LA PREVÉ A FAVOR DE 
LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO CUANDO 
ACUDE AL RECURSO DE REVISIÓN COMO TERCE
RO INTERESADO, NO IMPLICA UNA TRANSGRE
SIÓN A LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES O 
CONVENCIONALES. 1a./J. 9/2015 (10a.) 635

TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO EN MATERIA PENAL. TIENE ESE CARÁC
TER EL INDICIADO, CUANDO LA VÍCTIMA U OFEN
DIDO DEL DELITO LO PROMUEVE CONTRA LA RE
SOLUCIÓN QUE NIEGA EL LIBRAMIENTO DE LA 
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ORDEN DE APREHENSIÓN (INTERPRETACIÓN CON
FORME DEL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN III, INCISO 
D), DE LA LEY DE LA MATERIA CON LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL). I.9o.P.86 P (10a.) 1768

TÉRMINOS JUDICIALES. EL ARTÍCULO PRIMERO 
TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES, ENTRE OTRAS, EL CÓDIGO DE 
COMERCIO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 24 DE MAYO DE 1996, NO 
VULNERA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD. 1a. CCXXXVI/2015 (10a.) 681

TRABAJADORES DE LAS INSTITUCIONES DE SEGU
RIDAD PÚBLICA DE BAJA CALIFORNIA. QUIENES 
HAYAN ADQUIRIDO SU BASE ANTES DE LA PU
BLICACIÓN DE LA LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA 
(21 DE AGOSTO DE 2009), GOZAN DE ESTABILIDAD 
EN EL EMPLEO, POR LO QUE LES ES INAPLICABLE 
EL ARTÍCULO 10, PÁRRAFO SEGUNDO, DE ESA LE
GISLACIÓN. XV.5o.5 L (10a.) 1770

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. EN ATENCIÓN A 
LOS PRINCIPIOS DE SUPREMACÍA CONSTITUCIO
NAL Y DE ACCESO A LA JUSTICIA, TIENE DERE
CHO A PROMOVER EL RECURSO DE APELACIÓN 
CONTRA LA NEGATIVA DE LIBRAR LA ORDEN DE 
APREHENSIÓN CONTRA EL INDICIADO, AUN CUAN
DO EL ARTÍCULO 5 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES PARA EL ESTADO DE GUERRERO, 
NO LE OTORGUE EL CARÁCTER DE PARTE EN EL 
PROCESO PENAL. XXI.1o.P.A.6 P (10a.) 1778
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AGRAVANTE. PARA FIJAR LA PENA DE PRISIÓN QUE 
CORRESPONDE A LA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
84 TER DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO 
Y EXPLOSIVOS DEBE APLICARSE LA REGLA ESTA
BLECIDA EN EL ARTÍCULO 51, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. 1a./J. 25/2015 (10a.) 513

AMPARO INDIRECTO CONTRA EL AUTO DE LIBER
TAD POR FALTA DE ELEMENTOS PARA PROCESAR. 
AL NO RECONOCER EL ARTÍCULO 5 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO 
DE GUERRERO EL CARÁCTER DE PARTE A LA VÍC
TIMA U OFENDIDO DEL DELITO EN EL PROCESO 
PENAL Y, POR TANTO, NO HABER AGOTADO EL 
RECURSO DE APELACIÓN CONTRA DICHO AUTO, 
NO SE ACTUALIZA UNA CAUSA DE IMPROCE
DENCIA NOTORIA Y MANIFIESTA QUE CONDUZCA 
AL DESECHAMIENTO DE PLANO DE LA DEMANDA 
RESPECTIVA. XXI.1o.P.A.7 P (10a.) 1653

AMPARO INDIRECTO. PLAZO PARA PROMOVERLO 
CONTRA ACTOS DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 
PENAL QUE AFECTAN LA LIBERTAD PERSONAL, DIC
TADOS A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013, EN 
CUMPLIMIENTO A UNA EJECUTORIA DE AMPARO 
ANTERIOR. PC.XXIX. J/3 P (10a.) 904

ARRESTO COMO MEDIDA DE APREMIO PARA QUE 
LA VÍCTIMA DEL DELITO SE PRESENTE ANTE EL JUEZ 
DEL PROCESO A AMPLIAR SU DECLARACIÓN. 
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 Número de identificación Pág.

JULIO 2015

AL CONSTITUIR UN ACTO DE EJECUCIÓN IRRE
PARABLE QUE AFECTA EL DERECHO DE AQUÉLLA 
A NO SER REVICTIMIZADA, ES IMPUGNABLE EN 
AMPARO INDIRECTO. II.1o.27 P (10a.) 1656

CAREOS SUPLETORIOS. EL ARTÍCULO 228 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL QUE LOS REGULA NO ES VIO
LATORIO DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
DE IMPARCIALIDAD, DEFENSA ADECUADA, DEBIDO 
PROCESO, Y PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. 1a. CCXXXIV/2015 (10a.) 677

CAREOS SUPLETORIOS PREVISTOS EN EL ARTÍCU
LO 228 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENA
LES PARA EL DISTRITO FEDERAL. NO CONTRADI
CEN LA NATURALEZA DE LA PRUEBA DEL CAREO 
EN GENERAL, DADO QUE PERSIGUEN OBJETIVOS 
DISTINTOS. 1a. CCXXXIII/2015 (10a.) 678

CAREOS SUPLETORIOS PREVISTOS EN EL ARTÍCU
LO 228 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENA
LES PARA EL DISTRITO FEDERAL. SUS ELEMENTOS 
DISTINTIVOS. 1a. CCXXXII/2015 (10a.) 679

CAREOS SUPLETORIOS PREVISTOS EN EL ARTÍCU
LO 228 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENA
LES PARA EL DISTRITO FEDERAL. SUS PROPÓSITOS 
PROCESALES. 1a. CCXXXI/2015 (10a.) 679

DAÑO EN PROPIEDAD AJENA CULPOSO CON 
MOTIVO DEL TRÁNSITO DE VEHÍCULOS. ES VÁLIDA 
LA QUERELLA FORMULADA POR EL POSEEDOR 
DEL BIEN A TÍTULO DE DUEÑO CUANDO VE AFEC
TADO SU PATRIMONIO. 1a./J. 31/2015 (10a.) 534

DECLARACIÓN MINISTERIAL DE UN TESTIGO DE 
CARGO. CONSTITUYE UNA PRUEBA DE CARGO IN
VÁLIDA CUANDO LA PERSONA QUE LA RINDE SE 
HA RETRACTADO DE ELLA EN SEDE JUDICIAL. 1a. CCXXXV/2015 (10a.) 680
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DEFENSA ADECUADA DEL INCULPADO EN EL 
PROCEDIMIENTO RELATIVO A LA IMPOSICIÓN DE 
CORRECCIONES DISCIPLINARIAS. SE GARAN
TIZA CUANDO LA PROPORCIONA UNA PERSONA 
CON CONOCIMIENTOS TÉCNICOS EN DERECHO 
QUE COMPARECE AL MISMO CUANTAS VECES SE 
LE REQUIERA. II.4o.P.2 P (10a.) 1717

DEFENSA ADECUADA DEL INCULPADO Y NO 
REVICTIMIZACIÓN SECUNDARIA DE LA VÍCTIMA. 
SI EL ACTO RECLAMADO ES EL ARRESTO COMO 
MEDIDA DE APREMIO PARA QUE ÉSTA SE PRE
SENTE AL JUZGADO A AMPLIAR SU DECLARACIÓN, 
Y EL JUEZ DE DISTRITO, AL CONOCER DEL AM
PARO, ADVIERTE QUE AMBOS DERECHOS SE EN
CUENTRAN EN DISPUTA, PARA RESOLVER EL 
FONDO, DEBE REALIZAR UN EJERCICIO DE PON
DERACIÓN, A FIN DE LOGRAR SU EQUILIBRIO. II.1o.28 P (10a.) 1718

DEMANDA DE AMPARO. EL ARTÍCULO 17, FRACCIÓN 
IV, DE LA LEY DE LA MATERIA, AL PERMITIR QUE 
TRATÁNDOSE DE ACTOS PRIVATIVOS DE LA LIBER
TAD DENTRO DEL PROCEDIMIENTO, AQUÉLLA SE 
PROMUEVA EN EL TÉRMINO GENÉRICO DE QUIN
CE DÍAS, NO ES INCOMPATIBLE CON LOS ES
TÁNDARES ESTABLECIDOS EN LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL Y EN LOS INSTRUMENTOS INTERNA
CIONALES. I.9o.P.85 P (10a.) 1718

DERECHO A LA INTIMIDAD O A LA VIDA PRIVADA. 
NO SE VIOLA POR EL HECHO DE QUE EL IMPU
TADO O ALGÚN MIEMBRO DE SU FAMILIA SEA 
FOTOGRAFIADO EN LA VÍA PÚBLICA COMO PARTE 
DE LAS LABORES DE VIGILANCIA E INVESTIGACIÓN 
PARA LA PERSECUCIÓN DEL DELITO CORRES
PONDIENTE. II.1o.29 P (10a.) 1719

HOMICIDIO CALIFICADO. EL ARTÍCULO 245, FRAC
CIÓN II, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 
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 Número de identificación Pág.

JULIO 2015

MÉXICO QUE PREVÉ COMO AGRAVANTE LA VEN
TAJA, NO VIOLA EL PRINCIPIO FUNDAMENTAL DE 
EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA 
PENAL EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. 1a. CCXXX/2015 (10a.) 681

PEDERASTIA. AL CONTENER EL ARTÍCULO 182 (PÁ
RRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO) DEL CÓDIGO PE
NAL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DOS TIPOS 
PENALES DISTINTOS E INDEPENDIENTES Y NO UNA 
VARIACIÓN DE GRADO, ES ILEGAL QUE EL JUEZ 
RECLASIFIQUE LA CONDUCTA (TOCAMIENTOS LAS
CIVOS) EN LA SENTENCIA EN UNA MODALIDAD 
DEL DELITO DISTINTA DE LA SEÑALADA POR EL 
MINISTERIO PÚBLICO EN SUS CONCLUSIONES 
(CÓPULA) Y, POR TANTO, VIOLA DERECHOS FUN
DAMENTALES. VII.2o.T.3 P (10a.) 1741

PRUEBA ILÍCITA. EL HECHO DE QUE LA DECLARA
CIÓN MINISTERIAL DEL INCULPADO O SU RECO
NOCIMIENTO POR LA VÍCTIMA A TRAVÉS DE LA 
CÁMARA DE GESELL, SE DECLAREN NULOS POR 
HABERSE OBTENIDO SIN LA ASISTENCIA DE SU 
ABOGADO, NO IMPLICA QUE LAS PRUEBAS DE
SAHOGADAS EN EL PROCESO, INDEPENDIENTES 
Y SIN NINGUNA CONEXIÓN CAUSAL CON AQUE
LLAS DILIGENCIAS, DEBAN EXCLUIRSE DEL ANÁLI
SIS CORRESPONDIENTE, POR CONSIDERAR QUE 
DERIVAN DE LA VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE SU 
EXCLUSIÓN. I.9o.P. J/16 (10a.) 1583

RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA RESOLU
CIÓN QUE NIEGA LA ORDEN DE APREHENSIÓN. 
AUN CUANDO SÓLO LO HAYA INTERPUESTO EL 
MINISTERIO PÚBLICO, SI LA VÍCTIMA U OFENDIDO 
FORMULÓ ALEGATOS ANTE LA SALA, ÉSTA DEBE 
ANALIZARLOS, EN ATENCIÓN A UN CONTROL DE 
CONVENCIONALIDAD EN MATERIA DE DERECHOS 
HUMANOS (LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FE
DERAL). I.9o.P.84 P (10a.) 1751
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RECURSO DE QUEJA. ES PROCEDENTE CONTRA 
EL ACUERDO DICTADO EN EL JUICIO DE AMPARO 
O INCIDENTE DE SUSPENSIÓN EN EL QUE SE NIE
GUE LA EXPEDICIÓN DE COPIAS SIMPLES O CER
TIFICADAS DE LOS AUTOS DE UN EXPEDIENTE, 
AUN CUANDO EN ELLOS OBREN CONSTANCIAS DE 
UNA AVERIGUACIÓN PREVIA O CAUSA PENAL. 1a./J. 30/2015 (10a.) 604

RECURSO DE REVISIÓN FORZOSA PREVISTO EN 
LOS ARTÍCULOS 317 Y 318 DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE 
MÉXICO ABROGADO. NO ES UN MEDIO DE IMPUG
NACIÓN EQUIPARABLE AL RECURSO DE APELA
CIÓN Y, POR TANTO, NO ES IDÓNEO PARA AGOTAR 
EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PARA EFECTOS 
DE LA PROCEDENCIA DEL AMPARO DIRECTO, SI EL 
ACTO RECLAMADO ES UNA SENTENCIA CONDE
NATORIA. II.1o.25 P (10a.) 1754

ROBO CONTRA TRANSEÚNTE EN ESPACIO ABIER
TO QUE PERMITA EL ACCESO AL PÚBLICO. SI EL 
DELITO SE COMETE EN RESTAURANTES, FONDAS 
O NEGOCIACIONES, PARA TENER POR ACREDI
TADA AQUELLA CALIFICATIVA DEBEN PONDERAR
SE LA FACILIDAD Y LIBERTAD CON QUE CUENTE 
EL SUJETO ACTIVO PARA ENTRAR Y SALIR DEL 
LUGAR (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). I.4o.P. J/1 (10a.) 1605

ROBO DE VEHÍCULO. NO SE CONFIGURA ESTE 
DELITO POR EL CHOFER DE UN TAXI HACIA SU 
PROPIETARIO, SI SU POSESIÓN DERIVA DE UNA 
RELACIÓN LABORAL ENTRE ÉSTOS (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE VERACRUZ). VII.2o.T.1 P (10a.) 1761

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. EL HECHO 
DE QUE EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN III, INCISO 
B), DE LA LEY DE AMPARO NO LA PREVÉ A FAVOR 
DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO CUANDO 



14

 Número de identificación Pág.

JULIO 2015

ACUDE AL RECURSO DE REVISIÓN COMO TER
CERO INTERESADO, NO IMPLICA UNA TRANSGRE
SIÓN A LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES O 
CONVENCIONALES. 1a./J. 9/2015 (10a.) 635

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO EN MATERIA PENAL. 
EL TRÁMITE Y LA RESOLUCIÓN DEL INCIDENTE 
RELATIVO EN LOS CASOS EN DONDE NO HAYA 
ENTRADO EN VIGOR EL NUEVO SISTEMA DE JUS
TICIA PENAL ACUSATORIO, DEBERÁN REGIRSE 
CONFORME A LA LEY DE AMPARO ABROGADA. 1a./J. 32/2015 (10a.) 673

TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO EN MATERIA PENAL. TIENE ESE CA
RÁCTER EL INDICIADO, CUANDO LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO LO PROMUEVE CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE NIEGA EL LIBRAMIENTO DE 
LA ORDEN DE APREHENSIÓN (INTERPRETACIÓN 
CONFORME DEL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN III, 
INCISO D), DE LA LEY DE LA MATERIA CON LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL). I.9o.P.86 P (10a.) 1768

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. AL NO RECO
NOCERLE EL ARTÍCULO 5 DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE 
GUERRERO EL CARÁCTER DE PARTE DENTRO DEL 
PROCESO PENAL Y, POR ENDE, SER UN TERCERO 
EXTRAÑO A JUICIO POR EQUIPARACIÓN, PARA 
EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL AMPARO, 
NO ESTÁ OBLIGADO A CUMPLIR CON EL PRIN
CIPIO DE DEFINITIVIDAD. XXI.1o.P.A.5 P (10a.) 1777

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. EN ATEN
CIÓN A LOS PRINCIPIOS DE SUPREMACÍA CONS
TITUCIONAL Y DE ACCESO A LA JUSTICIA, TIENE 
DERECHO A PROMOVER EL RECURSO DE APE
LACIÓN CONTRA LA NEGATIVA DE LIBRAR LA 
ORDEN DE APREHENSIÓN CONTRA EL INDICIADO, 
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AUN CUANDO EL ARTÍCULO 5 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO 
DE GUERRERO, NO LE OTORGUE EL CARÁCTER DE 
PARTE EN EL PROCESO PENAL. XXI.1o.P.A.6 P (10a.) 1778
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ALCOHOLÍMETRO. LA BOLETA DE REMISIÓN EMI
TIDA POR UN ELEMENTO DE LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL ES 
IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. PC.I.A. J/38 A (10a.) 848

AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 5o. 
DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO. NO REQUIERE QUE EL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL LE RECONOZCA ESE 
CARÁCTER PARA ACTUAR EN DEFENSA DE LOS 
INTERESES DE SU AUTORIZANTE. I.1o.A.100 A (10a.) 1657

AVECINDADO. NO LE ES APLICABLE EL PLAZO DE 
NOVENTA DÍAS NATURALES CON QUE CUENTA 
UN EJIDATARIO O POSEEDOR REGULAR PARA IM
PUGNAR LA ASIGNACIÓN DE TIERRAS POR LA 
ASAMBLEA GENERAL. III.1o.A.22 A (10a.) 1658

BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚLTI
PLE. REQUISITOS PARA QUE LOS PENSIONADOS 
CONFORME A LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURI
DAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADO
RES DEL ESTADO, TENGAN DERECHO AL INCRE
MENTO ANUAL DE ESAS PRESTACIONES EN LA 
MISMA PROPORCIÓN EN QUE SE AUMENTEN A 
LOS TRABAJADORES EN ACTIVO. XXX.1o. J/1 (10a.) 1499
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JULIO 2015

CONDONACIÓN. EL DERECHO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DE LA LEY DE 
INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJER
CICIO FISCAL DE 2013 CONTINÚA VIGENTE, AUN 
DESPUÉS DE HABERSE DEROGADO LAS DISPO
SICIONES ADMINISTRATIVAS QUE LO INSTRUMEN
TARON. I.1o.A.102 A (10a.) 1680

DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN. CUANDO 
SE IMPUGNE LA FALTA DE RESPUESTA DE LA AU
TORIDAD, ÉSTA DEBERÁ JUSTIFICAR LA RAZONA
BILIDAD DE SU DILACIÓN, SIN QUE PUEDA ADU
CIR, COMO EXIMENTE DEL CUMPLIMIENTO DE 
AQUELLA OBLIGACIÓN, QUE AÚN NO HA TRANS
CURRIDO UN PLAZO DETERMINADO. I.1o.A.E.65 A (10a.) 1720

DOCE DÍAS DE HABERES POR CADA AÑO DE 
SER VICIO. ES UN CONCEPTO QUE, POR REGLA 
GENERAL, NO DEBE INCLUIRSE EN LA INDEMNI
ZACIÓN CONSTITUCIONAL DE UN ELEMENTO PO
LICIAL, CONS TITUYENDO UN CASO DE EXCEPCIÓN 
SI EL MARCO JURÍDICO INTERIOR PREVÉ SU PAGO 
(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). I.2o.A.18 A (10a.) 1725

IMPUESTO A LA VENTA FINAL AL PÚBLICO EN GE
NERAL DE GASOLINAS O DIÉSEL. EL ARTÍCULO 
2o.A, FRACCIÓN II, DE LA LEY DEL IMPUESTO ES
PECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS QUE 
LO PREVÉ CONTEMPLA, DE MANERA ESPECÍFICA, 
LA MECÁNICA PARA SU DETERMINACIÓN, POR LO 
QUE ES INAPLICABLE LA DIVERSA FORMA DE TRI
BUTACIÓN PREVISTA EN EL SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 5o. DE LA MISMA LEY (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013). PC.III.A. J/9 A (10a.) 1045

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN LA 
VÍA SUMARIA. PARA DETERMINAR EL PLAZO PARA 
SU PROMOCIÓN CONFORME A LA LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 24 DE DICIEMBRE DE 2013, 
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DEBE CONSIDERARSE QUE LA NOTIFICACIÓN DE 
LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA SURTE EFECTOS EL 
DÍA HÁBIL SIGUIENTE AL EN QUE SE PRACTIQUE. 2a./J. 90/2015 (10a.) 766

MILITARES. PARA EFECTOS DEL HABER DE RETI
RO QUE LES CORRESPONDE CON MOTIVO DE SU 
INCAPACIDAD, POR REGLA GENERAL, LAS ACTI
VIDADES QUE REALICEN DURANTE LOS PERIODOS 
VACACIONALES NO PUEDEN CONSIDERARSE 
EFECTUADAS DENTRO DEL SERVICIO. I.1o.A.109 A (10a.) 1736

NEGOCIOS JURÍDICOS E INSTRUMENTOS NOTARIA
LES. LOS ARTÍCULOS 8o., FRACCIÓN I Y 11, FRAC
CIONES I Y IV, DE LAS LEYES DE INGRESOS DEL 
ESTADO DE JALISCO PARA LOS EJERCICIOS FIS
CALES DE LOS AÑOS 2011 Y 2012, RESPECTIVA
MENTE, VULNERAN EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA. PC.III.A. J/4 A (10a.) 1082

ORDEN DE RESTRICCIÓN O SUSPENSIÓN DEL 
SERVICIO HIDRÁULICO EMITIDA POR EL SISTEMA 
DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. LA SENTEN
CIA QUE SE LIMITA A DECLARAR SU NULIDAD, NO 
AFECTA EL INTERÉS FISCAL DEL DISTRITO FEDE
RAL, POR LO QUE EL RECURSO DE REVISIÓN CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVA PROMOVIDO EN SU 
CONTRA ES IMPROCEDENTE. PC.I.A. J/39 A (10a.) 1159

ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA PARA VERIFICAR 
LA LEGAL PROPIEDAD, POSESIÓN, ESTANCIA, TE
NENCIA O IMPORTACIÓN DE MERCANCÍAS DE PRO
CEDENCIA EXTRANJERA Y LAS CONTRIBUCIONES 
RELACIONADAS CON ÉSTAS, EMITIDA CON FUNDA
MENTO EN LOS ARTÍCULOS 42, FRACCIÓN V Y 49 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. ES LEGAL 
AUNQUE SE DIRIJA GENÉRICAMENTE AL PROPIE
TARIO Y/O POSEEDOR DE AQUÉLLAS. PC.XVI.A. J/10 A (10a.) 1217
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JULIO 2015

PREDIAL. EL ARRENDATARIO, EN SU CALIDAD DE 
POSEEDOR DERIVADO DEL INMUEBLE, NO ES 
SUJETO PASIVO DEL IMPUESTO RELATIVO Y, POR 
ENDE, CARECE DE INTERÉS JURÍDICO PARA IM
PUGNAR MEDIANTE EL JUICIO DE AMPARO SU 
SISTEMA NORMATIVO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA). PC.XVII. J/1 A (10a.) 1341

RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN LA LEY FE
DERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA IN
FORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. PARA 
SU PROCEDENCIA NO DEBE EXIGIRSE AL PARTICU
LAR EL USO DE EXPRESIONES SACRAMENTALES 
O DE FORMALIDADES INNECESARIAS O EXAGE
RADAS. I.2o.A.E.20 A (10a.) 1755

RECURSO DE REVISIÓN. SI EN UN JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL SE IMPUG
NAN DOS O MÁS ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE, 
POR SU NATURALEZA, SEAN AUTÓNOMOS Y LA 
SENTENCIA RELATIVA ANULA UNO DE ELLOS CON 
BASE EN UN VICIO FORMAL Y EL OTRO A PARTIR 
DE UN ASPECTO RELACIONADO CON EL FONDO, 
EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN SERÁ PROCEDENTE 
ÚNICAMENTE SI LA ÚLTIMA DETERMINACIÓN ES 
CAPAZ DE ACTUALIZAR ALGUNA HIPÓTESIS DE 
PROCEDENCIA. I.1o.A.110 A (10a.) 1756

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL POR CONTAMI
NACIÓN DEL SUELO. SU NATURALEZA ES OBJE
TIVA, YA QUE EL PRESUPUESTO LEGAL PARA SU 
ACTUALIZACIÓN ES LA MANIPULACIÓN DE MATE
RIALES PELIGROSOS. I.1o.A.101 A (10a.) 1758

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO 
DE RIVADA DE LA PRESTACIÓN DEFICIENTE DE UN 
SERVICIO MÉDICO DEL ISSSTE. PARA EXIGIRLA 
PROCEDE LA RECLAMACIÓN ESTABLECIDA EN 
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LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINIS
TRATIVO. 2a./J. 82/2015 (10a.) 781

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
LA DECLARACIÓN DE INVALIDEZ DE UN ACTO AD
MINISTRATIVO EN SEDE JURISDICCIONAL NO ES 
DEMOSTRATIVA, POR SÍ SOLA, DE UNA ACTUA
CIÓN IRREGULAR POR LA QUE DEBA SER INDEM
NIZADO EL PARTICULAR. I.1o.A.108 A (10a.) 1758

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
LAS RESOLUCIONES QUE IMPONEN SANCIONES 
ADMINISTRATIVAS POR INFRACCIÓN A DISPOSI
CIONES GENERALES ESTÁN COMPRENDIDAS EN 
EL ÁMBITO MATERIAL DE VALIDEZ DE LA LEY FE
DERAL RELATIVA. I.1o.A.107 A (10a.) 1760

SOCIEDADES DE PRODUCCIÓN RURAL. ES IMPRO
CEDENTE EL AMPARO INDIRECTO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DE SU ASAMBLEA EN LA QUE SE 
SEPARÓ O DESTITUYÓ A UNO DE SUS SOCIOS Y, 
COMO CONSECUENCIA, SE LE PRIVÓ DEL VOLU
MEN DE AGUA A QUE TENÍA DERECHO, YA QUE 
CONTRA ESE ACTO DEBE AGOTARSE PREVIAMEN
TE EL JUICIO AGRARIO. VI.3o.A.44 A (10a.) 1764

TELECOMUNICACIONES. CARACTERÍSTICAS DE LA 
PUBLICIDAD QUE REALIZA EL INSTITUTO FEDE
RAL RELATIVO EN SU PÁGINA DE INTERNET, RES
PECTO DE LAS OFERTAS PÚBLICAS DE REFEREN
CIA QUE APRUEBA AL AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE EN EL SECTOR. I.1o.A.E.66 A (10a.) 1767

TERCERO PERJUDICADO O TERCERO INTERESA
DO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO TIENEN ESE 
CARÁCTER LOS CONCESIONARIOS QUE CELE
BREN CONTRATO CON LAS EMPRESAS DECLARA
DAS CON PODER SUSTANCIAL EN EL MERCADO 
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RELEVANTE CUANDO SE RECLAMA UN ACUERDO 
GENERAL DEL PLENO DE LA COMISIÓN FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES QUE LES IMPONE 
OBLIGACIONES A AQUÉLLAS Y POR SUS CARACTE
RÍSTICAS CONSTITUYE UN ACTO MATERIALMEN
TE LEGISLATIVO. 2a./J. 89/2015 (10a.) 817

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LA PROCEDENCIA 
DEL RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, NO SE LIMITA A LAS RESOLU
CIONES PROVENIENTES DEL COMITÉ DE INFOR
MACIÓN DEL SUJETO OBLIGADO. I.2o.A.E.19 A (10a.) 1773

VIOLACIÓN PROCESAL EN MATERIA ADMINISTRA
TIVA. EL QUEJOSO NO ESTÁ OBLIGADO A PRE
PARARLA, PREVIO A LA PRESENTACIÓN DE SU 
DEMANDA DE AMPARO DIRECTO, SI ACREDITA 
QUE TUVO CONOCIMIENTO DE ELLA DESPUÉS 
DEL DICTADO DE LA SENTENCIA DEFINITIVA. XXVII.1o.2 A (10a.) 1779
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ACCIÓN PLENARIA DE POSESIÓN. EXCEPCIONES 
OPONIBLES AL JUSTO TÍTULO COMO ELEMENTO DE 
LA ACCIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). II.1o.30 C (10a.) 1623

ACTA DE NACIMIENTO. NO LE RESTA VALOR 
PROBATORIO SI EL REGISTRO SE LLEVA A CABO 
EXTEMPORÁNEAMENTE Y AQUÉLLA NO FUE IMPUG
NADA DE FALSA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN). XI.1o.C.23 C (10a.) 1624

AMPARO INDIRECTO. EL AUTO POR EL QUE UN 
JUEZ DEL FUERO COMÚN ORDENA LA ACUMU
LACIÓN DE UN JUICIO MERCANTIL TRAMITADO 
EN EL FUERO FEDERAL, NO CONSTITUYE UN ACTO 
CUYOS EFECTOS SEAN DE EJECUCIÓN IRREPA
RABLE, QUE HAGA PROCEDENTE AQUÉL. I.3o.C.202 C (10a.) 1653

AMPARO INDIRECTO EN MATERIA CIVIL. AL SER 
EL PROCEDIMIENTO DE CARÁCTER DISPOSITIVO, 
CORRESPONDE A LAS PARTES LA INICIATIVA, IM
PULSO Y RENUNCIA DE LOS ACTOS PROCESALES 
A SU CARGO. III.4o.C.34 C (10a.) 1655

CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE. LA 
FALTA DE FIRMA DEL ACREDITADO NO LO HACE 
APTO PARA INTENTAR LA VÍA EJECUTIVA, AL SER 
UN ELEMENTO INDISPENSABLE PARA DOTARLO 
DE EFICACIA Y PARA QUE SEA TÍTULO EJECUTIVO 
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CONJUNTAMENTE CON EL ESTADO DE CUENTA 
CERTIFICADO. I.9o.C.24 C (10a.) 1681

COSTAS. HIPÓTESIS CAUSATORIA EN LA CONDENA 
A SU PAGO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). VI.1o.C.75 C (10a.) 1682

COSTAS. LOS INTERESES COMO CONCEPTO INTE
GRANTE DE LA CUANTÍA DEL NEGOCIO SOBRE 
LA CUAL SE LIQUIDARÁN AQUÉLLAS, SE GENERAN 
DESDE LA FECHA DE SU RECLAMO Y HASTA QUE 
CAUSE ESTADO EL AUTO MEDIANTE EL CUAL SE 
DECRETÓ LA CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN 
EL JUICIO NATURAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO). III.4o.C.41 C (10a.) 1682

DIVORCIO INCAUSADO. AL DECRETARSE SE EMI
TEN PRONUNCIAMIENTOS PROVISIONALMENTE 
COMO SON LOS ALIMENTOS, CUYAS DECISIONES 
NO CONSTITUYEN UNA SENTENCIA DEFINITIVA, 
AL SER IMPUGNABLES EN AMPARO INDIRECTO, Y 
PARA SU PROCEDENCIA DEBE ATENDERSE AL 
PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE MÉXICO). II.1o.32 C (10a.) 1723

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLU
CIÓN DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDI
TACIÓN DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL 
LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓ
DIGOS DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIO
NES ANÁLOGAS). 1a./J. 28/2015 (10a.) 570

DIVORCIO NECESARIO. LA COMPENSACIÓN ECO
NÓMICA ENTRE CÓNYUGES, PREVISTA EN LA 
SEGUNDA PORCIÓN DEL PÁRRAFO PRIMERO DEL 
ARTÍCULO 268 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO (VIGENTE A PARTIR DEL 22 DE 
OCTUBRE DE 2009), AL EXIGIR PARA SU PROCEDEN
CIA QUE EL DEMANDANTE CAREZCA DE BIENES 
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PROPIOS, ES INCONVENCIONAL Y DEBE INAPLI
CARSE. XXII.4o.1 C (10a.) 1723

GASTOS Y COSTAS. LA ABSOLUCIÓN QUE AL RES
PECTO ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 130, PÁRRAFO 
TERCERO Y 131, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO 
DE TAMAULIPAS, NO SE ACTUALIZA SI LA ENJUI
CIADA OMITE CONTESTAR LA DEMANDA. XIX.1o.A.C.7 C (10a.) 1727

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO. ASPECTOS 
QUE DEBEN ATENDERSE PARA SOBRESEERLO 
CUANDO SE RADIQUEN DOS EN LA MISMA FECHA, 
RESPECTO DEL MISMO AUTOR DE LA HERENCIA 
Y LOS MISMOS BIENES. XI.1o.C.24 C (10a.) 1731

MARCAS. EN LA INSCRIPCIÓN DE SU EMBARGO 
NO PROCEDE LA APLICACIÓN SUPLETORIA DE LAS 
DISPOSICIONES RELATIVAS A LA CADUCIDAD DE 
LAS ANOTACIONES PREVENTIVAS DE BIENES 
INMUEBLES, PREVISTAS EN EL CÓDIGO CIVIL FE
DERAL. I.11o.C.76 C (10a.) 1733

MEDIOS PREPARATORIOS A JUICIO EJECUTIVO MER
CANTIL. LA RESOLUCIÓN QUE LOS DENIEGUE ES 
APELABLE CON BASE EN LA REGLA ESPECIAL QUE 
EXCLUYE LA POSIBILIDAD DE APLICAR LA NORMA 
GENERAL (INAPLICABILIDAD DE LOS ARTÍCULOS 
1339 Y 1340 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, VIGEN
TES HASTA EL 26 DE DICIEMBRE DE 2014). III.5o.C.28 C (10a.) 1736

OBLIGACIONES DE HACER. ES INNECESARIO INTER
PELAR PREVIAMENTE AL DEUDOR PARA EXIGIR 
EL PAGO SI AÚN NO HA TRANSCURRIDO EL TIEMPO 
NECESARIO PARA SU CUMPLIMIENTO (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). II.2o.C.13 C (10a.) 1739

PERSONERÍA EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. 
SI QUIEN PROMUEVE LA DEMANDA A NOMBRE 
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JULIO 2015

DEL QUEJOSO LO HACE COMO AUTORIZADO 
EN TÉRMINOS DEL PÁRRAFO TERCERO DEL AR
TÍCULO 1069 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, LA PRE
SIDENCIA DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUI
TO DEBE PREVENIRLO PARA QUE LA SUBSANE Y 
NO DESECHARLA. III.2o.C.26 C (10a.) 1743

PRESCRIPCIÓN DEL BILLETE DE DEPÓSITO EN 
FAVOR DEL FISCO FEDERAL. EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 36 DE LA LEY DEL SERVICIO DE TESO
RERÍA DE LA FEDERACIÓN, SE ACTUALIZA SI NO 
SE SOLICITA SU DEVOLUCIÓN DENTRO DE LOS 
DOS AÑOS SIGUIENTES AL TÉRMINO DE SEIS 
MESES PREVISTO POR EL DIVERSO 129 DE LA LEY 
DE AMPARO ABROGADA, PARA QUE LA PARTE 
TERCERO PERJUDICADA TRAMITE EL INCIDENTE DE 
RECLAMACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS. III.4o.C.38 C (10a.) 1745

PRUEBA DOCUMENTAL EN EL JUICIO CIVIL. POR 
REGLA GENERAL, FUERA DE LAS EXCEPCIONES 
PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 2.104 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE 
MÉXICO, DEBEN EXHIBIRSE TODOS AQUELLOS 
DOCUMENTOS CON QUE CUENTEN LAS PARTES 
JUNTO CON EL ESCRITO INICIAL DE LA DEMANDA 
O DE SU CONTESTACIÓN. II.4o.C.16 C (10a.) 1747

PRUEBA PERICIAL. ES INNECESARIO DESAHO
GARLA COLEGIADAMENTE SI SE ACTUALIZA 
ALGUNA DE LAS HIPÓTESIS DEL ARTÍCULO 1.311 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO DE MÉXICO. II.1o.31 C (10a.) 1748

TASAS DE INTERÉS. ES VÁLIDO ACUDIR A LAS 
FIJADAS POR EL BANCO DE MÉXICO, PARA ESTA
BLECER SI LAS PACTADAS POR LAS PARTES SON 
DESPROPORCIONADAS O NO. I.3o.C. J/13 (10a.) 1619

TERCERÍA EXCLUYENTE DE PREFERENCIA. ES EXTEM
PORÁNEA CUANDO SE PRESENTA DESPUÉS DE LA 
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ADJUDICACIÓN EN EL JUICIO ESPECIAL HIPOTE
CARIO, PORQUE CON ELLO SE TIENE POR REALI
ZADO EL PAGO. I.3o.C.216 C (10a.) 1768

TÉRMINOS JUDICIALES. EL ARTÍCULO PRIMERO 
TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES, ENTRE OTRAS, EL CÓDIGO DE 
COMERCIO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 24 DE MAYO DE 1996, NO 
VULNERA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD. 1a. CCXXXVI/2015 (10a.) 681

USURA. DEBE ESTUDIARSE POR EL JUZGADOR 
DE INSTANCIA DE MANERA OFICIOSA CON INDE
PENDENCIA DE QUE SE HUBIERE PLANTEADO 
A PETICIÓN DE PARTE (INTERESES ORDINARIOS Y 
MORATORIOS). II.1o.33 C (10a.) 1775

VÍA EJECUTIVA MERCANTIL. ES IMPROCEDENTE 
PARA EXIGIR LAS PARCIALIDADES NO PAGADAS 
CON BASE EN UN RECONOCIMIENTO DE ADEU 
DO CONTENIDO EN INSTRUMENTO NOTARIAL. I.3o.C.227 C (10a.) 1777
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BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚLTI
PLE. REQUISITOS PARA QUE LOS PENSIONADOS 
CONFORME A LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURI
DAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADO
RES DEL ESTADO, TENGAN DERECHO AL INCREMEN
TO ANUAL DE ESAS PRESTACIONES EN LA MISMA 
PROPORCIÓN EN QUE SE AUMENTEN A LOS TRA
BAJADORES EN ACTIVO. XXX.1o. J/1 (10a.) 1499

COMPETENCIA EN MATERIA LABORAL. CUANDO EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL APA
RECE COMO DEMANDADO, CORRESPONDE CO
NOCER DEL CONFLICTO A LA JUNTA FEDERAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE SI LA PRESTACIÓN 
RECLAMADA ES PRINCIPAL Y A LA JUNTA LOCAL 
SI SE TRATA DE UNA PRESTACIÓN ACCESORIA O 
DERIVADA. II.1o. J/2 (10a.) 1508

IMPROCEDENCIA DEL AMPARO POR FALTA DE IN
TERÉS JURÍDICO. SE ACTUALIZA CUANDO NO OBS
TANTE RESULTARLE ADVERSA AL QUEJOSO LA 
RESOLUCIÓN INCIDENTAL RESPECTO DE LA PRES
CRIPCIÓN PARA EJECUTAR UN LAUDO, ÉSTE LO 
DECLARÓ ABSUELTO. II.1o.T.32 L (10a.) 1729

MÉDICO GENERAL DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL. CONSTITUYE UNA CATEGORÍA 
AUTÓNOMA Y NO "PIE DE RAMA" DE ACUERDO 
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CON EL ARTÍCULO 21 DEL RÉGIMEN DE JUBILACIO
NES Y PENSIONES PARA SUS TRABAJADORES. VII.2o.T.3 L (10a.) 1734

RECURSO DE QUEJA. PARA LA FIJACIÓN DE LA GA
RANTÍA COMO REQUISITO DE EFECTIVIDAD DE LA 
SUSPENSIÓN CONCEDIDA EN EL JUICIO DE AM
PARO DIRECTO, DEBE TOMARSE EN CUENTA LA 
TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 
(TIIE), QUE CORRESPONDA A LA FECHA DE CON
CESIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR. I.6o.T.135 L (10a.) 1752

RELACIÓN LABORAL. LA NEGATIVA LISA Y LLANA 
DE SU EXISTENCIA NO VARÍA SU NATURALEZA 
POR LA CIRCUNSTANCIA DE QUE EL DEMAN
DADO AFIRME OTROS HECHOS AJENOS Y/O ACLA
RATORIOS DE LA PROPIA NEGATIVA, POR LO QUE 
NO REVIERTE LA CARGA PROBATORIA AL DEMAN
DADO. VI.1o.T.8 L (10a.) 1757

SINDICATOS. SUPUESTOS EN LOS QUE LOS TRA
BAJADORES INACTIVOS NO PIERDEN LA CALIDAD 
DE MIEMBROS SINDICALIZADOS. VII.2o.T.1 L (10a.) 1763

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL SISTEMA NA
CIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA, CUYAS PLAZAS FUERON TRANSFERIDAS 
AL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
LA FAMILIA DEL DISTRITO FEDERAL. PRÓRROGA 
DE LAS LICENCIAS QUE SOLICITEN EN UN PUES
TO DE BASE. I.6o.T.136 L (10a.) 1770

TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
ESTADO DE VERACRUZ. NO LES SON APLICABLES 
LAS CONDICIONES GENERALES DE LOS TRABA
JADORES DE BASE. PC.VII.L. J/2 L (10a.) 1406

TRABAJADORES DE LAS INSTITUCIONES DE SE
GURIDAD PÚBLICA DE BAJA CALIFORNIA. QUIENES 
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HAYAN ADQUIRIDO SU BASE ANTES DE LA PU
BLICACIÓN DE LA LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA 
(21 DE AGOSTO DE 2009), GOZAN DE ESTABILIDAD 
EN EL EMPLEO, POR LO QUE LES ES INAPLICA
BLE EL ARTÍCULO 10, PÁRRAFO SEGUNDO, DE ESA 
LEGISLACIÓN. XV.5o.5 L (10a.) 1770

TRABAJADORES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL. SI GOZAN DE UNA PENSIÓN POR 
INVALIDEZ EN SU CALIDAD DE ASEGURADOS, NO 
TIENEN DERECHO AL OTORGAMIENTO Y PAGO DE 
UNA POR JUBILACIÓN POR AÑOS DE SERVICIOS, 
AL NO PODER COEXISTIR AMBAS PRESTACIONES 
POR UBICARSE EN EL MISMO RÉGIMEN ECONÓ
MICO. VII.2o.T.4 L (10a.) 1771

TRABAJADORES DEL ISSSTE. EL PATRÓN PUEDE 
MODIFICAR UNILATERALMENTE SUS FUNCIONES 
Y CONDICIONES LABORALES, SIEMPRE Y CUAN
DO LAS ASIGNADAS SEAN ACORDES A LOS CO
NOCIMIENTOS Y APTITUDES QUE SE CONSIDERA
RON PARA SU DESIGNACIÓN. I.6o.T.134 L (10a.) 1772
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ACTOS DE PARTICULARES EQUIPARABLES A LOS 
DE AUTORIDAD. SUS CARACTERÍSTICAS PARA EFEC
TOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 
EN SU CONTRA. VI.3o.A.6 K (10a.) 1624

ACTUACIONES JUDICIALES. ATENTO AL PRINCI
PIO DE CONSERVACIÓN SON VÁLIDAS LAS PRAC
TICADAS MATERIALMENTE EN DÍAS DECLARADOS 
INHÁBILES POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
DEL DISTRITO FEDERAL. I.3o.C.82 K (10a.) 1625

AGRAVIOS INATENDIBLES. LO SON AQUELLOS ME
DIANTE LOS CUALES LA PARTE TERCERO INTERE
SADA PRETENDE, EN LA REVISIÓN, IMPUGNAR 
ALGUNAS DE LAS DETERMINACIONES ASUMIDAS 
EN LA RESOLUCIÓN RECLAMADA, QUE DEBIERON 
COMBATIRSE A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. III.4o.C.12 K (10a.) 1651

ALCOHOLÍMETRO. LA BOLETA DE REMISIÓN EMI
TIDA POR UN ELEMENTO DE LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL ES 
IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. PC.I.A. J/38 A (10a.) 848

AMPARO ADHESIVO. SI NO LO PROMUEVE LA 
CONTRAPARTE DEL QUEJOSO PRINCIPAL PARA 
IMPUGNAR LOS PUNTOS DECISORIOS QUE LE 
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JULIO 2015

PERJUDICAN, PRECLUYE SU DERECHO PARA HA
CERLO EN UN POSTERIOR JUICIO DE AMPARO. II.1o.T.4 K (10a.) 1651

AMPARO INDIRECTO CONTRA EL AUTO DE LIBER
TAD POR FALTA DE ELEMENTOS PARA PROCE
SAR. AL NO RECONOCER EL ARTÍCULO 5 DEL CÓ
DIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL 
ESTADO DE GUERRERO EL CARÁCTER DE PARTE 
A LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO EN EL 
PROCESO PENAL Y, POR TANTO, NO HABER AGO
TADO EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA DICHO 
AUTO, NO SE ACTUALIZA UNA CAUSA DE IM
PROCEDENCIA NOTORIA Y MANIFIESTA QUE CON
DUZCA AL DESECHAMIENTO DE PLANO DE LA 
DEMANDA RESPECTIVA. XXI.1o.P.A.7 P (10a.) 1653

AMPARO INDIRECTO. EL AUTO POR EL QUE UN 
JUEZ DEL FUERO COMÚN ORDENA LA ACUMU
LACIÓN DE UN JUICIO MERCANTIL TRAMITADO EN 
EL FUERO FEDERAL, NO CONSTITUYE UN ACTO 
CUYOS EFECTOS SEAN DE EJECUCIÓN IRREPA
RABLE, QUE HAGA PROCEDENTE AQUÉL. I.3o.C.202 C (10a.) 1653

AMPARO INDIRECTO EN MATERIA CIVIL. AL SER 
EL PROCEDIMIENTO DE CARÁCTER DISPOSITIVO, 
CORRESPONDE A LAS PARTES LA INICIATIVA, IM
PULSO Y RENUNCIA DE LOS ACTOS PROCESALES 
A SU CARGO. III.4o.C.34 C (10a.) 1655

AMPARO INDIRECTO. PLAZO PARA PROMOVER
LO CONTRA ACTOS DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 
PENAL QUE AFECTAN LA LIBERTAD PERSONAL, 
DICTADOS A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013, EN 
CUMPLIMIENTO A UNA EJECUTORIA DE AMPARO 
ANTERIOR. PC.XXIX. J/3 P (10a.) 904

AMPARO INDIRECTO. PROCEDE EN CONTRA DE LA 
RESOLUCIÓN QUE PONE EN SITUACIÓN DE RE TIRO 
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A UN MILITAR, SI LO QUE ÉSTE CONTROVIERTE ES 
EL GRADO QUE TENDRÁ COMO MIEMBRO INAC
TIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. I.1o.A.26 K (10a.) 1655

ANOTACIÓN REGISTRAL PREVENTIVA DE LA DE
MANDA DE AMPARO INDIRECTO Y DE SU AUTO 
ADMISORIO. REQUIERE DE PREVIA GARANTÍA BAS
TANTE PARA REPARAR EL DAÑO E INDEMNIZAR 
EL PERJUICIO QUE, EN SU CASO, SE CAUSE A 
TERCEROS. 2a./J. 88/2015 (10a.) 730

ARRESTO COMO MEDIDA DE APREMIO PARA 
QUE LA VÍCTIMA DEL DELITO SE PRESENTE ANTE 
EL JUEZ DEL PROCESO A AMPLIAR SU DECLARA
CIÓN. AL CONSTITUIR UN ACTO DE EJECUCIÓN 
IRREPARABLE QUE AFECTA EL DERECHO DE AQUÉ
LLA A NO SER REVICTIMIZADA, ES IMPUGNABLE 
EN AMPARO INDIRECTO. II.1o.27 P (10a.) 1656

AUTO DE NO VINCULACIÓN A PROCESO. CONTRA 
LA RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE ALZADA QUE LO 
CONFIRMA O REVOCA EL DE PROCESAMIENTO ES 
IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO DIREC TO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA). PC.XVII. J/2 L (10a.) 956

CAUSAHABIENTES. SU CALIDAD DE TERCEROS 
EXTRAÑOS, O DE PARTE, NO ES SUSCEPTIBLE DE 
SER DEFINIDA PARA EFECTO DE PROVEER SOBRE 
LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO. I.8o.C.12 K (10a.) 1661

COMPETENCIA EN MATERIA LABORAL. CUANDO 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
APARECE COMO DEMANDADO, CORRESPONDE 
CONOCER DEL CONFLICTO A LA JUNTA FEDERAL 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE SI LA PRESTACIÓN 
RECLAMADA ES PRINCIPAL Y A LA JUNTA LOCAL 
SI SE TRATA DE UNA PRESTACIÓN ACCESORIA O 
DERIVADA. II.1o. J/2 (10a.) 1508
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COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA DEMANDA 
DE AMPARO EN LA QUE SE IMPUGNA LA EJE
CUCIÓN DE LAS MULTAS IMPUESTAS POR UNA 
AUTORIDAD JURISDICCIONAL, LLEVADA A CABO 
POR CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN PARA EL CO
BRO DE MULTAS JUDICIALES DEL TRIBUNAL SU
PERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 
CORRESPONDE A UN JUEZ DE DISTRITO EN MATE
RIA ADMINISTRATIVA. I.10o.C.3 K (10a.) 1662

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO 
INDIRECTO CONTRA ACTOS QUE POR SU NA
TURALEZA NO REQUIEREN EJECUCIÓN MATE
RIAL PARA SURTIR SUS EFECTOS. CORRESPONDE 
AL JUEZ DE DISTRITO QUE PREVINO EN EL CONO
CIMIENTO DEL ASUNTO. VII.2o.T.5 K (10a.) 1663

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO CONTRA LA LEY 247 DE EDUCACIÓN 
DEL ESTADO DE VERACRUZ, RECLAMADA COMO 
AUTOAPLICATIVA. CORRESPONDE AL JUEZ DE DIS
TRITO QUE EJERCE JURISDICCIÓN EN EL LUGAR 
DONDE EL QUEJOSO, BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA SU 
CENTRO DE TRABAJO. PC.VII.L. J/1 L (10a.) 995

CONTRADICCIÓN DE TESIS DECLARADA IMPRO
CEDENTE POR UN PLENO DE CIRCUITO AL EXIS
TIR JURISPRUDENCIA TEMÁTICA SOBRE EL PUNTO 
DE DIVERGENCIA. LA DECISIÓN RELATIVA OBLIGA 
A LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEL PROPIO 
CIRCUITO A APLICARLA. PC.XVII.1 K (10a.) 1476

DEFENSA ADECUADA DEL INCULPADO Y NO 
REVICTIMIZACIÓN SECUNDARIA DE LA VÍCTIMA. 
SI EL ACTO RECLAMADO ES EL ARRESTO COMO 
MEDIDA DE APREMIO PARA QUE ÉSTA SE PRE
SENTE AL JUZGADO A AMPLIAR SU DECLARA
CIÓN, Y EL JUEZ DE DISTRITO, AL CONOCER DEL 
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AMPARO, ADVIERTE QUE AMBOS DERECHOS SE 
ENCUENTRAN EN DISPUTA, PARA RESOLVER EL 
FONDO, DEBE REALIZAR UN EJERCICIO DE PON
DERACIÓN, A FIN DE LOGRAR SU EQUILIBRIO. II.1o.28 P (10a.) 1718

DEMANDA DE AMPARO. EL ARTÍCULO 17, FRAC
CIÓN IV, DE LA LEY DE LA MATERIA, AL PERMITIR 
QUE TRATÁNDOSE DE ACTOS PRIVATIVOS DE LA 
LIBERTAD DENTRO DEL PROCEDIMIENTO, AQUÉ
LLA SE PROMUEVA EN EL TÉRMINO GENÉRICO 
DE QUINCE DÍAS, NO ES INCOMPATIBLE CON LOS 
ESTÁNDARES ESTABLECIDOS EN LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL Y EN LOS INSTRUMENTOS INTER
NACIONALES. I.9o.P.85 P (10a.) 1718

DIVORCIO INCAUSADO. AL DECRETARSE SE EMI
TEN PRONUNCIAMIENTOS PROVISIONALMENTE 
COMO SON LOS ALIMENTOS, CUYAS DECISIONES 
NO CONSTITUYEN UNA SENTENCIA DEFINITIVA, 
AL SER IMPUGNABLES EN AMPARO INDIRECTO, Y 
PARA SU PROCEDENCIA DEBE ATENDERSE AL 
PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE MÉXICO). II.1o.32 C (10a.) 1723

IMPROCEDENCIA DEL AMPARO POR FALTA DE 
INTERÉS JURÍDICO. SE ACTUALIZA CUANDO NO 
OBSTANTE RESULTARLE ADVERSA AL QUEJOSO 
LA RESOLUCIÓN INCIDENTAL RESPECTO DE LA 
PRESCRIPCIÓN PARA EJECUTAR UN LAUDO, ÉSTE 
LO DECLARÓ ABSUELTO. II.1o.T.32 L (10a.) 1729

INCIDENTE POR EXCESO O DEFECTO EN EL CUM
PLIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN EN AMPARO. PRO
CEDE TANTO RESPECTO DE LA DE PLANO O DEFI
NITIVA, COMO DE LA PROVISIONAL. III.1o.A.6 K (10a.) 1729

INCONFORMIDAD. TRÁMITE Y EFECTOS JURÍDI
COS EN EL DESISTIMIENTO DE DICHO RECURSO. 1a./J. 53/2015 (10a.) 475
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JURISPRUDENCIA 2a./J. 17/2015 (10a.) (*), DE RU
BRO: "CONVENIO LABORAL SANCIONADO POR LA 
JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. ES IM
PRO CEDENTE EL PLANTEAMIENTO DE NULIDAD 
FOR MU LADO EN SU CONTRA CUANDO EL TRA
BAJADOR ADUCE RENUNCIA DE DERECHOS 
(ABAN DONO DE LAS JURISPRUDENCIAS 2a./J. 
105/2003, 2a./J. 162/2006, 2a./J. 195/2008 Y 2a./J. 
1/2010).". ÁMBITO TEMPORAL DE APLICACIÓN. 2a. LV/2015 (10a.) 821

NULIDAD DE NOTIFICACIONES EN EL AMPARO 
DIRECTO. EN EL INCIDENTE RESPECTIVO DEBEN 
ESTUDIARSE TANTO LOS VICIOS PROPIOS DE LA 
NOTIFICACIÓN, COMO LA FORMA EN LA QUE ÉSTA 
SE ORDENÓ. 1a./J. 54/2015 (10a.) 491

PERSONALIDAD EN EL AMPARO INDIRECTO. 
EN OBSERVANCIA AL PRINCIPIO PRO PERSONA, 
LA PREVENCIÓN PARA ACREDITARLA DEBE FOR
MULARSE A LA RESPONSABLE EN EL AUTO AD
MISORIO. I.3o.C.81 K (10a.) 1742

PERSONERÍA EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. 
SI QUIEN PROMUEVE LA DEMANDA A NOMBRE 
DEL QUEJOSO LO HACE COMO AUTORIZADO 
EN TÉRMINOS DEL PÁRRAFO TERCERO DEL AR
TÍCULO 1069 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, LA PRE
SIDEN CIA DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR
CUITO DEBE PREVENIRLO PARA QUE LA SUBSANE 
Y NO DESECHARLA. III.2o.C.26 C (10a.) 1743

PREDIAL. EL ARRENDATARIO, EN SU CALIDAD 
DE POSEEDOR DERIVADO DEL INMUEBLE, NO ES 
SUJETO PASIVO DEL IMPUESTO RELATIVO Y, POR 
ENDE, CARECE DE INTERÉS JURÍDICO PARA IM
PUGNAR MEDIANTE EL JUICIO DE AMPARO SU 
SISTEMA NORMATIVO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA). PC.XVII. J/1 A (10a.) 1341
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PRESCRIPCIÓN DEL BILLETE DE DEPÓSITO EN 
FAVOR DEL FISCO FEDERAL. EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 36 DE LA LEY DEL SERVICIO DE TESO
RERÍA DE LA FEDERACIÓN, SE ACTUALIZA SI NO 
SE SOLICITA SU DEVOLUCIÓN DENTRO DE LOS 
DOS AÑOS SIGUIENTES AL TÉRMINO DE SEIS ME
SES PREVISTO POR EL DIVERSO 129 DE LA LEY 
DE AMPARO ABROGADA, PARA QUE LA PARTE 
TERCERO PERJUDICADA TRAMITE EL INCIDENTE DE 
RECLAMACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS. III.4o.C.38 C (10a.) 1745

PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. NO ES OBLIGATO
RIO AGOTAR LA INCONFORMIDAD PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚ
BLICO, PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO, EN RAZÓN DE QUE NO 
EXISTE CERTEZA EN CUANTO A LA OBTENCIÓN DE 
LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL DE LOS ACTOS DEL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y LOS QUE 
DE ÉSTE DERIVEN, EN UN PLAZO NO MAYOR 
QUE EL QUE ESTABLECE PARA EL OTORGAMIENTO 
DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL LA LEY DE 
AMPARO. I.16o.A.7 K (10a.) 1745

PROMOCIONES EN EL AMPARO INDIRECTO PRO
MOVIDO POR INTERNOS EN UN CENTRO FEDE
RAL DE READAPTACIÓN SOCIAL, POR LAS QUE DAN 
CUMPLIMIENTO A PREVENCIONES PERSONALÍSI
MAS. CUÁNDO DEBEN TENERSE POR PRESEN
TADAS, SI SON EXHIBIDAS ANTE LA OFICINA PÚ
BLICA DE COMUNICACIONES. XVI.P.2 K (10a.) 1746

RECURSO DE QUEJA. ES PROCEDENTE CONTRA 
EL ACUERDO DICTADO EN EL JUICIO DE AMPARO 
O INCIDENTE DE SUSPENSIÓN EN EL QUE SE NIE
GUE LA EXPEDICIÓN DE COPIAS SIMPLES O CER
TIFICADAS DE LOS AUTOS DE UN EXPEDIENTE, 
AUN CUANDO EN ELLOS OBREN CONSTANCIAS 
DE UNA AVERIGUACIÓN PREVIA O CAUSA PENAL. 1a./J. 30/2015 (10a.) 604
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RECURSO DE QUEJA. PARA LA FIJACIÓN DE LA 
GARANTÍA COMO REQUISITO DE EFECTIVIDAD 
DE LA SUSPENSIÓN CONCEDIDA EN EL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO, DEBE TOMARSE EN CUENTA 
LA TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILI
BRIO (TIIE), QUE CORRESPONDA A LA FECHA DE 
CONCESIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR. I.6o.T.135 L (10a.) 1752

RECURSO DE QUEJA. UNA VEZ DESAHOGADA 
LA PREVENCIÓN FORMULADA POR EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO PARA QUE EL JUEZ DE 
DISTRITO INTEGRE DEBIDAMENTE EL EXPEDIENTE 
RELATIVO, ÉSTE DEBE DEVOLVER LOS AUTOS AL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE PREVINO PARA 
SU RESOLUCIÓN. PC.XI. J/1 K (10a.) 1354

RECURSO DE REVISIÓN. CORRESPONDE SU CO
NOCIMIENTO AL TRIBUNAL COLEGIADO QUE AL 
RESOLVER UN RECURSO ANTERIOR, REVOCÓ LA 
NEGATIVA DEL AMPARO, Y EN SU LUGAR, CONCE
DIÓ LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL, REASU
MIENDO PARA ELLO JURISDICCIÓN, CUANDO EL 
NUEVO ACTO RECLAMADO SE ORIGINÓ CON 
MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DADO AL FALLO 
PROTECTOR. III.2o.C.9 K (10a.) 1753

RECURSO DE REVISIÓN FORZOSA PREVISTO EN 
LOS ARTÍCULOS 317 Y 318 DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE 
MÉXICO ABROGADO. NO ES UN MEDIO DE IMPUG
NACIÓN EQUIPARABLE AL RECURSO DE APE LA
CIÓN Y, POR TANTO, NO ES IDÓNEO PARA AGO
TAR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PARA 
EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL AMPARO 
DIRECTO, SI EL ACTO RECLAMADO ES UNA SEN
TENCIA CONDENATORIA. II.1o.25 P (10a.) 1754

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. PROCEDE CON
TRA NORMAS GENERALES PERO SÓLO CUANDO 
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DEBA FIJARSE UN CRITERIO DE IMPORTANCIA Y 
TRASCENDENCIA. 2a./J. 92/2015 (10a.) 701

SOCIEDADES DE PRODUCCIÓN RURAL. ES IMPRO
CEDENTE EL AMPARO INDIRECTO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DE SU ASAMBLEA EN LA QUE SE 
SEPARÓ O DESTITUYÓ A UNO DE SUS SOCIOS 
Y, COMO CONSECUENCIA, SE LE PRIVÓ DEL VO
LUMEN DE AGUA A QUE TENÍA DERECHO, YA 
QUE CONTRA ESE ACTO DEBE AGOTARSE PRE
VIAMENTE EL JUICIO AGRARIO. VI.3o.A.44 A (10a.) 1764

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. EL HECHO 
DE QUE EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN III, INCISO B), DE 
LA LEY DE AMPARO NO LA PREVÉ A FAVOR DE LA 
VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO CUANDO 
ACUDE AL RECURSO DE REVISIÓN COMO TER
CERO INTERESADO, NO IMPLICA UNA TRANSGRE
SIÓN A LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES O 
CONVENCIONALES. 1a./J. 9/2015 (10a.) 635

SUSPENSIÓN DEL DICTADO DE LA EJECUTORIA 
EN UN AMPARO DIRECTO. PROCEDE CUANDO EN 
UN JUICIO DE AMPARO CONEXO EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO SE DECLARÓ INCOM
PETENTE Y DECLINA EN FAVOR DE UN JUEZ DE 
DISTRITO. (VII Región) 2 K (10a.) 1765

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO EN MATERIA PE
NAL. EL TRÁMITE Y LA RESOLUCIÓN DEL INCI
DENTE RELATIVO EN LOS CASOS EN DONDE NO 
HAYA ENTRADO EN VIGOR EL NUEVO SISTEMA DE 
JUSTICIA PENAL ACUSATORIO, DEBERÁN REGIR
SE CONFORME A LA LEY DE AMPARO ABROGADA. 1a./J. 32/2015 (10a.) 673

TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO EN MATERIA PENAL. TIENE ESE CA
RÁCTER EL INDICIADO, CUANDO LA VÍCTIMA U 
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OFENDIDO DEL DELITO LO PROMUEVE CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE NIEGA EL LIBRAMIENTO DE 
LA ORDEN DE APREHENSIÓN (INTERPRETACIÓN 
CONFORME DEL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN III, IN
CISO D), DE LA LEY DE LA MATERIA CON LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL). I.9o.P.86 P (10a.) 1768

TERCERO PERJUDICADO O TERCERO INTERE
SADO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO TIENEN ESE 
CARÁCTER LOS CONCESIONARIOS QUE CELEBREN 
CONTRATO CON LAS EMPRESAS DECLARADAS CON 
PODER SUSTANCIAL EN EL MERCADO RELEVANTE 
CUANDO SE RECLAMA UN ACUERDO GENERAL 
DEL PLENO DE LA COMISIÓN FEDERAL DE TELECO
MUNICACIONES QUE LES IMPONE OBLIGACIO NES 
A AQUÉLLAS Y POR SUS CARACTERÍSTICAS CONS
TITUYE UN ACTO MATERIALMENTE LEGISLATIVO. 2a./J. 89/2015 (10a.) 817

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. AL NO RECO
NOCERLE EL ARTÍCULO 5 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE GUE
RRERO EL CARÁCTER DE PARTE DENTRO DEL 
PROCESO PENAL Y, POR ENDE, SER UN TERCERO 
EXTRAÑO A JUICIO POR EQUIPARACIÓN, PARA 
EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL AMPARO, NO 
ESTÁ OBLIGADO A CUMPLIR CON EL PRINCIPIO 
DE DEFINITIVIDAD. XXI.1o.P.A.5 P (10a.) 1777

VIOLACIÓN PROCESAL EN MATERIA ADMINISTRA
TIVA. EL QUEJOSO NO ESTÁ OBLIGADO A PREPA
RARLA, PREVIO A LA PRESENTACIÓN DE SU DE
MANDA DE AMPARO DIRECTO, SI ACREDITA QUE 
TUVO CONOCIMIENTO DE ELLA DESPUÉS DEL 
DICTADO DE LA SENTENCIA DEFINITIVA. XXVII.1o.2 A (10a.) 1779
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 1a./J. 25/2015 (10a.) 513AGRAVANTE. PARA FIJAR LA PENA DE PRI
SIÓN QUE CORRESPONDE A LA PREVISTA 
EN EL AR TÍCU LO 84 TER DE LA LEY FEDERAL 
DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS DEBE 
APLICARSE LA REGLA ESTABLECIDA EN EL 
ARTÍCULO 51, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓ
DIGO PENAL FEDERAL.

Contradicción de tesis 153/2014. Suscitada entre el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sex
to Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Segundo Circuito. 11 de marzo de 2015. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de cua
tro votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos de los Mi
nistros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sán
chez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, en cuanto al fondo. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles.

 PC.I.A. J/38 A (10a.) 848ALCOHOLÍMETRO. LA BOLETA DE REMISIÓN 
EMITIDA POR UN ELEMENTO DE LA SECRE
TARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRI
TO FEDERAL ES IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO.

Contradicción de tesis 28/2014. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Tercero, 
ambos en Materia Administrativa del Primer Circui
to. 19 de mayo de 2015. Mayoría de catorce votos de 
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los Magistrados Humberto Suárez Camacho, Miguel 
de Jesús Alvarado Esquivel, Salvador Mondragón 
Reyes, Pablo Domínguez Peregrina, Alfredo Enrique 
Báez López, Francisco García Sandoval, José Alejan
dro Luna Ramos, Guadalupe Ramírez Chávez, Ro
lando González Licona, Norma Lucía Piña Hernández, 
David Delgadillo Guerrero, María Guadalupe Molina 
Covarrubias, Germán Eduardo Baltazar Robles y 
Armando Cruz Espinosa. Disidentes: Joel Carranco 
Zúñiga, María Guadalupe Saucedo Zavala, Jorge 
Arturo Camero Ocampo y Arturo César Morales Ra
mírez. Ponente: Pablo Domínguez Peregrina. Secre
tario: David Caballero Franco.

 PC.XXIX. J/3 P (10a.) 904AMPARO INDIRECTO. PLAZO PARA PROMO
VERLO CONTRA ACTOS DENTRO DEL PRO
CEDIMIENTO PENAL QUE AFECTAN LA LIBER
TAD PERSONAL, DICTADOS A PARTIR DEL 3 
DE ABRIL DE 2013, EN CUMPLIMIENTO A UNA 
EJECUTORIA DE AMPARO ANTERIOR.

Contradicción de tesis 1/2013. Entre las sustenta
das por el Primer y el Segundo Tribunales Colegia
dos, ambos del Vigésimo Noveno Circuito. 21 de abril 
de 2015. Unanimidad de cinco votos de los Magis
trados Fernando Hernández Piña, Aníbal Lafragua 
Contreras, José Guadalupe Sánchez González, Gui
llermo Arturo Medel García y Miguel Vélez Martínez. 
Ponente: Aníbal Lafragua Contreras. Secretario: Ja
vier Vargas Brito.

 2a./J. 88/2015 (10a.) 730ANOTACIÓN REGISTRAL PREVENTIVA DE LA 
DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO Y DE SU 
AUTO ADMISORIO. REQUIERE DE PREVIA GA
RANTÍA BASTANTE PARA REPARAR EL DAÑO 
E INDEMNIZAR EL PERJUICIO QUE, EN SU 
CASO, SE CAUSE A TERCEROS.

Contradicción de tesis 16/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Cuarto en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito y Octavo en Mate
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ria Civil del Primer Circuito. 28 de mayo de 2015. 
Mayoría de tres votos de los Ministros Eduardo Me
dina Mora I., José Fernando Franco González Salas 
y Alberto Pérez Dayán. Disidentes: Juan N. Silva 
Meza y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Al
berto Pérez Dayán. Secretaria: Guadalupe de la Paz 
Varela Domínguez.

 PC.XVII. J/2 L (10a.) 956AUTO DE NO VINCULACIÓN A PROCESO. 
CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL 
DE ALZADA QUE LO CONFIRMA O REVOCA 
EL DE PROCESAMIENTO ES IMPROCEDEN
TE EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA).

Contradicción de tesis 1/2015. Entre las sustenta
das por el Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo 
Circuito, el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circui
to, el Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Sexta Región, con residencia en Chihuahua, 
Chihuahua, en apoyo del Tribunal Colegiado del Dé
cimo Séptimo Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima Región, 
con residencia en Saltillo, Coahuila, en apoyo del 
Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito. 
25 de mayo de 2015. Mayoría de cinco votos de los 
Magistrados José Martín Hernández Simental, Marco 
Antonio Rivera Corella, Luis Ignacio Rosas González, 
María del Carmen Cordero Martínez y Juan Gabriel 
Sánchez Iriarte. Disidente: José Rigoberto Dueñas 
Calderón. Ponente: María del Carmen Cordero Mar
tínez. Secretario: Carlos Martín Hernández Carlos.

 PC.VII.L. J/1 L (10a.) 995COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO 
DE AMPARO CONTRA LA LEY 247 DE EDUCA
CIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ, RECLAMA
DA COMO AUTOAPLICATIVA. CORRESPONDE 
AL JUEZ DE DISTRITO QUE EJERCE JURIS
DICCIÓN EN EL LUGAR DONDE EL QUEJOSO, 
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BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANI
FIESTA QUE SE ENCUENTRA SU CENTRO DE 
TRABAJO.

Contradicción de tesis 12/2014. Entre lo sustentado 
por los entonces Tribunales Colegiados Tercero y 
Segundo en Materias Penal y de Trabajo del Sépti
mo Circuito (actualmente Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo y Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Penal, ambos del Séptimo Circuito, respec
tivamente). 2 de junio de 2015. Unanimidad de votos 
de los Magistrados Jorge Sebastián Martínez García, 
Jorge Toss Capistrán, María Isabel Rodríguez Galle
gos, Hugo Arturo Baizábal Maldonado, Martín Jesús 
García Monroy y José Albino Lagunes Mendoza. Po
nente: Jorge Toss Capistrán. Secretario: Víctor Hugo 
Millán Escalera.

 1a./J. 31/2015 (10a.) 534DAÑO EN PROPIEDAD AJENA CULPOSO CON 
MOTIVO DEL TRÁNSITO DE VEHÍCULOS. ES 
VÁLIDA LA QUERELLA FORMULADA POR EL 
POSEEDOR DEL BIEN A TÍTULO DE DUEÑO 
CUANDO VE AFECTADO SU PATRIMONIO.

Contradicción de tesis 241/2014. Suscitada entre el 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Cir
cuito, actual Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Sexto Circuito y el Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer 
Circuito. 11 de marzo de 2015. La votación se dividió 
en dos partes: mayoría de cuatro votos por la com
petencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ma
yoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Olga Sánchez Cordero de García Vi
llegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al 
fondo. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo y 
José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho 
para formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldí
var Lelo de Larrea. Secretario: Julio César Ramírez 
Carreón.

 1a./J. 28/2015 (10a.) 570DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DI
SOLUCIÓN DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA 
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ACREDITACIÓN DE CAUSALES, VULNERA EL 
DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE MORELOS, 
VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS).

Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el 
Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Cir
cuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sépti
mo Circuito. 25 de febrero de 2015. La votación se 
dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldí
var Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente 
y Olga Sánchez Cordero de García Villegas, en cuan
to al fondo. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolle
do, quien formuló voto particular y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, quien formuló voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bár
cena Zubieta.

 PC.III.A. J/9 A (10a.) 1045IMPUESTO A LA VENTA FINAL AL PÚBLICO 
EN GENERAL DE GASOLINAS O DIÉSEL. EL 
ARTÍCULO 2o.A, FRACCIÓN II, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUC
CIÓN Y SERVICIOS QUE LO PREVÉ CONTEM
PLA, DE MANERA ESPECÍFICA, LA MECÁNI
CA PARA SU DETERMINACIÓN, POR LO QUE 
ES INAPLICABLE LA DIVERSA FORMA DE 
TRIBUTACIÓN PREVISTA EN EL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 5o. DE LA MISMA 
LEY (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 
DE DICIEMBRE DE 2013).

Contradicción de tesis 14/2014. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Segundo y Cuar
to, ambos en Materia Administrativa del Tercer Cir
cuito. 8 de diciembre de 2014. Unanimidad de cinco 
votos de los Magistrados Enrique Rodríguez Olme
do, Jaime C. Ramos Carreón, José Manuel Mojica 
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Hernández, Froylán Borges Aranda y Jorge Héctor 
Cortés Ortiz. Ponente: Enrique Rodríguez Olmedo. 
Secretaria: Paulina Vargas Azcona.

 2a./J. 90/2015 (10a.) 766JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
EN LA VÍA SUMARIA. PARA DETERMINAR EL 
PLAZO PARA SU PROMOCIÓN CONFORME 
A LA LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 24 
DE DICIEMBRE DE 2013, DEBE CONSIDERAR
SE QUE LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLU
CIÓN IMPUGNADA SURTE EFECTOS EL DÍA 
HÁBIL SIGUIENTE AL EN QUE SE PRACTI
QUE.

Contradicción de tesis 72/2015. Entre las sustenta
das por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Ad
ministrativa del Primer Circuito y el Tribunal Cole
giado en Materias de Trabajo y Administrativa del 
Décimo Cuarto Circuito. 28 de mayo de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., 
Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco González 
Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pé
rez Dayán; José Fernando Franco González Salas y 
Margarita Beatriz Luna Ramos formularon salveda
des en relación con la aplicación del principio de 
interpretación más favorable a la persona. Ponente: 
Juan N. Silva Meza. Secretario: Adrián González 
Utusástegui.

 PC.III.A. J/4 A (10a.) 1082NEGOCIOS JURÍDICOS E INSTRUMENTOS 
NOTARIALES. LOS ARTÍCULOS 8o., FRAC
CIÓN I Y 11, FRACCIONES I Y IV, DE LAS LE
YES DE INGRESOS DEL ESTADO DE JALISCO 
PARA LOS EJERCICIOS FISCALES DE LOS 
AÑOS 2011 Y 2012, RESPECTIVAMENTE, VUL
NERAN EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBU
TARIA.

Contradicción de tesis 6/2013. Entre las sustenta
das por el Primer y el Tercer Tribunales Colegiados, 
ambos en Materia Administrativa del Tercer Circui
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to. 11 de julio de 2013. Mayoría de tres votos de los 
Magistrados Enrique Rodríguez Olmedo, Jaime Crisan
to Ramos Carreón y Froylán Borges Aranda. Disi dente 
y Ponente: José Manuel Mojica Hernández. Encar
gado del engrose: Jaime Crisanto Ramos Carreón. 
Secretario: Francisco Javier Elizarrarás Monroy.

 PC.I.A. J/39 A (10a.) 1159ORDEN DE RESTRICCIÓN O SUSPENSIÓN 
DEL SERVICIO HIDRÁULICO EMITIDA POR 
EL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO. LA SENTENCIA QUE SE LIMITA A 
DECLARAR SU NULIDAD, NO AFECTA EL IN
TERÉS FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL, POR 
LO QUE EL RECURSO DE REVISIÓN CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVA PROMOVIDO EN 
SU CONTRA ES IMPROCEDENTE.

Contradicción de tesis 31/2014. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Séptimo, Décimo 
Cuarto y Décimo Octavo, todos en Materia Adminis
trativa del Primer Circuito. 19 de mayo de 2015. Ma
yoría de quince votos de los Magistrados Joel Ca
rranco Zúñiga, Humberto Suárez Camacho, Miguel 
de Jesús Alvarado Esquivel, Salvador Mondragón 
Reyes, Pablo Domínguez Peregrina, Alfredo Enrique 
Báez López, Francisco García Sandoval, María Gua
dalupe Saucedo Zavala, José Alejandro Luna Ra
mos, Guadalupe Ramírez Chávez, Arturo César Mo
rales Ramírez, David Delgadillo Guerrero, María 
Guadalupe Molina Covarrubias, Germán Eduardo 
Baltazar Robles y Armando Cruz Espinosa. Disiden
tes: Jorge Arturo Camero Ocampo, Rolando Gonzá
lez Licona y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: 
Alfredo Enrique Báez López. Secretario: Eduardo 
Garibay Alarcón.

 PC.XVI.A. J/10 A (10a.) 1217ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA PARA VE
RIFICAR LA LEGAL PROPIEDAD, POSESIÓN, 
ESTANCIA, TENENCIA O IMPORTACIÓN DE 
MERCANCÍAS DE PROCEDENCIA EXTRAN
JERA Y LAS CONTRIBUCIONES RELACIO
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NADAS CON ÉSTAS, EMITIDA CON FUNDA
MENTO EN LOS ARTÍCULOS 42, FRACCIÓN V 
Y 49 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA
CIÓN. ES LEGAL AUNQUE SE DIRIJA GENÉRI
CAMENTE AL PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
DE AQUÉLLAS.

Contradicción de tesis 8/2014. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Segun
do, ambos en Materia Administrativa del Décimo 
Sexto Circuito. 31 de marzo de 2015. Unanimidad de 
seis votos de los Magistrados José de Jesús Quesa
da Sánchez, Víctor Manuel Estrada Jungo, Arturo 
Hernández Torres, Ariel Alberto Rojas Caballero, 
José Gerardo Mendoza Gutiérrez y Enrique Villanue
va Chávez. Ponente: Víctor Manuel Estrada Jungo. 
Secretario: Edgar Martín Gasca de la Peña.

 PC.XVII. J/1 A (10a.) 1341PREDIAL. EL ARRENDATARIO, EN SU CALI
DAD DE POSEEDOR DERIVADO DEL INMUE
BLE, NO ES SUJETO PASIVO DEL IMPUESTO 
RELATIVO Y, POR ENDE, CARECE DE INTERÉS 
JURÍDICO PARA IMPUGNAR MEDIANTE 
EL JUICIO DE AMPARO SU SISTEMA NOR
MA TIVO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA).

Contradicción de tesis 4/2014. Entre las sustenta
das por el Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo 
Circuito y el Tribunal Colegiado de Circuito del Cen
tro Auxiliar de la Sexta Región, con residencia en 
Chihuahua, Chihuahua. 25 de mayo de 2015. Mayo
ría de cinco votos de los Magistrados Marco Anto
nio Ri vera Corella, Luis Ignacio Rosas González, José 
Rigo berto Dueñas Calderón, María del Carmen Cor
dero Martínez y Juan Gabriel Sánchez Iriarte. Disiden
te: José Martín Hernández Simental. Ponente: Luis 
Ignacio Rosas González. Secretaria: Nancy Elizabeth 
Sánchez Corona.

 1a./J. 30/2015 (10a.) 604RECURSO DE QUEJA. ES PROCEDENTE CON
TRA EL ACUERDO DICTADO EN EL JUICIO 
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DE AMPARO O INCIDENTE DE SUSPENSIÓN 
EN EL QUE SE NIEGUE LA EXPEDICIÓN DE 
COPIAS SIMPLES O CERTIFICADAS DE LOS 
AUTOS DE UN EXPEDIENTE, AUN CUANDO 
EN ELLOS OBREN CONSTANCIAS DE UNA 
AVERIGUACIÓN PREVIA O CAUSA PENAL.

Contradicción de tesis 9/2014. Suscitada entre el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Ter
cer Circuito y el Octavo Tribunal Colegiado en Mate
ria Penal del Primer Circuito. 4 de febrero de 2015. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Miguel An
tonio Núñez Valadez.

 PC.XI. J/1 K (10a.) 1354RECURSO DE QUEJA. UNA VEZ DESAHOGA
DA LA PREVENCIÓN FORMULADA POR EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO PARA 
QUE EL JUEZ DE DISTRITO INTEGRE DEBI
DAMENTE EL EXPEDIENTE RELATIVO, ÉSTE 
DEBE DEVOLVER LOS AUTOS AL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL QUE PREVINO PARA SU 
RESOLUCIÓN.

Contradicción de tesis 6/2014. Entre las sustenta
das por el Primer y el Segundo Tribunales Colegia
dos en Materias Administrativa y de Trabajo del 
Décimo Primer Circuito. 9 de diciembre de 2014. 
Mayoría de cuatro votos de los Magistrados Víctorino 
Rojas Rivera, Patricia Mújica López, Guillermo Es
parza Alfaro y Carlos Alberto Zerpa Durán. Disidente: 
Fernando López Tovar. Ponente: Carlos Alberto Zerpa 
Durán. Secretaria: Martha Río Cortés.

 2a./J. 82/2015 (10a.) 781RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ES
TADO DERIVADA DE LA PRESTACIÓN DEFI
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CIENTE DE UN SERVICIO MÉDICO DEL 
ISSSTE. PARA EXIGIRLA PROCEDE LA RE
CLAMACIÓN ESTABLECIDA EN LA LEY FEDE
RAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO.

Contradicción de tesis 15/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Décimo Primero 
en Materia Civil del Primer Circuito y Quinto en Ma
teria Administrativa del Tercer Circuito. 15 de abril 
de 2015. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medi
na Mora I., Juan N. Silva Meza, José Fernando Fran
co González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y 
Alberto Pérez Dayán; votó con salvedad Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Ponente: Juan N. Silva Meza. 
Secretario: Rodrigo de la Peza López Figueroa.

 1a./J. 9/2015 (10a.) 635SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. EL 
HECHO DE QUE EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN 
III, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO NO LA 
PREVÉ A FAVOR DE LA VÍCTIMA U OFENDI
DO DEL DELITO CUANDO ACUDE AL RECUR
SO DE REVISIÓN COMO TERCERO INTERE
SADO, NO IMPLICA UNA TRANSGRESIÓN A 
LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES O 
CONVENCIONALES.

Contradicción de tesis 240/2014. Entre las sustenta
das por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Pe
nal del Cuarto Circuito y el Segundo Tribunal Cole
giado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda 
Región, con residencia en San Andrés Cholula, Pue
bla, en apoyo del Tercer Tribunal Colegiado del Vigé
simo Segundo Circuito. 28 de enero de 2015. La vo
tación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Mayoría de tres votos de los Ministros 
José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebo
lledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al 
fondo. Disidentes: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quienes 
formularon voto de minoría. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Roberto Lara Chagoyán.
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 1a./J. 32/2015 (10a.) 673SUSPENSIÓN EN EL AMPARO EN MATERIA 
PENAL. EL TRÁMITE Y LA RESOLUCIÓN DEL 
INCIDENTE RELATIVO EN LOS CASOS EN 
DONDE NO HAYA ENTRADO EN VIGOR EL 
NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACU
SATORIO, DEBERÁN REGIRSE CONFORME A 
LA LEY DE AMPARO ABROGADA.

Contradicción de tesis 75/2014. Entre las sustenta
das por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo 
Noveno Circuito y el Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito. 8 
de abril de 2015. La votación se dividió en dos par
tes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, en cuanto al fondo. Disidente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formu
lar voto particular. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebo
lledo. Secretario: José Díaz de León Cruz.

 2a./J. 89/2015 (10a.) 817TERCERO PERJUDICADO O TERCERO INTE
RESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO TIE
NEN ESE CARÁCTER LOS CONCESIONARIOS 
QUE CELEBREN CONTRATO CON LAS EM
PRESAS DECLARADAS CON PODER SUSTAN
CIAL EN EL MERCADO RELEVANTE CUANDO 
SE RECLAMA UN ACUERDO GENERAL DEL 
PLENO DE LA COMISIÓN FEDERAL DE TE
LECOMUNICACIONES QUE LES IMPONE 
OBLI GACIONES A AQUÉLLAS Y POR SUS 
CARACTERÍSTICAS CONSTITUYE UN ACTO 
MATERIALMENTE LEGISLATIVO.

Contradicción de tesis 48/2015. Entre las sustenta
das por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa Especializado en Competencia Eco
nómica, Radiodifusión y Telecomunicaciones con resi
dencia en el Distrito Federal y jurisdicción en toda la 
República, el Segundo y el Octavo Tribunales Cole
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giados, ambos en Materia Administrativa del Primer 
Circuito. 28 de mayo de 2015. Mayoría de cuatro vo
tos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan 
N. Silva Meza, Margarita Beatriz Luna Ramos y Al
berto Pérez Dayán, quien reservó su criterio sólo por 
lo que hace a la denominación de norma general. 
Disidente: José Fernando Franco González Salas. 
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: 
Guadalupe Margarita Ortiz Blanco.

 PC.VII.L. J/2 L (10a.) 1406TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVI
CIO DEL ESTADO DE VERACRUZ. NO LES 
SON APLICABLES LAS CONDICIONES GENE
RALES DE LOS TRABAJADORES DE BASE.

Contradicción de tesis 1/2015. Entre las sustenta
das por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residen
cia en Xalapa, Veracruz, en auxilio del entonces Pri
mer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Traba
jo del Séptimo Circuito, hoy Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Séptimo Circuito, y el entonces 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Tra
bajo del Séptimo Circuito, actualmente Primer Tribu
nal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo 
Circuito. 2 de junio de 2015. Mayoría de cinco votos 
de los Magistrados Jorge Sebastián Martínez Gar
cía, María Isabel Rodríguez Gallegos, Hugo Arturo 
Baizábal Maldonado, Jorge Toss Capistrán y José Al
bino Lagunes Mendoza. Disidente: Martín Jesús Gar
cía Monroy. Ponente: Jorge Sebastián Martínez García. 
Secretario: Juan Manuel Jiménez Jiménez.
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Tabla General Temática de 
Tesis de Jurisprudencia y Aisladas

Acceso a la impartición de justicia completa e im
parcial, derecho de.—Véase: "SUSPENSIÓN DEL 
DIC TADO DE LA EJECUTORIA EN UN AMPARO DI
RECTO. PROCEDE CUANDO EN UN JUICIO DE AM
PARO CONEXO EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR
CUITO SE DECLARÓ INCOMPETENTE Y DECLINA 
EN FAVOR DE UN JUEZ DE DISTRITO." (VII Región) 2 K (10a.) 1765

Acceso a la información, derecho de.—Véase: "RE
CURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN LA LEY FEDE
RAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFOR
MACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. PARA SU 
PROCEDENCIA NO DEBE EXIGIRSE AL PARTICU
LAR EL USO DE EXPRESIONES SACRAMENTALES 
O DE FORMALIDADES INNECESARIAS O EXAGE
RADAS." I.2o.A.E.20 A (10a.) 1755

Acceso a la información, derecho de.—Véase: "TRANS
PARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL. LA PROCEDENCIA DEL RECUR
SO DE REVISIÓN PREVISTO EN LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, NO SE LIMITA A LAS RESOLUCIONES 
PROVENIENTES DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN 
DEL SUJETO OBLIGADO." I.2o.A.E.19 A (10a.) 1773

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN LA VÍA SUMA
RIA. PARA DETERMINAR EL PLAZO PARA SU PRO
MOCIÓN CONFORME A LA LEGISLACIÓN VIGENTE 
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JULIO 2015

HASTA EL 24 DE DICIEMBRE DE 2013, DEBE CON
SIDERARSE QUE LA NOTIFICACIÓN DE LA RESO
LUCIÓN IMPUGNADA SURTE EFECTOS EL DÍA HÁ
BIL SIGUIENTE AL EN QUE SE PRACTIQUE." 2a./J. 90/2015 (10a.) 766

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "PROMO
CIONES EN EL AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO 
POR INTERNOS EN UN CENTRO FEDERAL DE RE
ADAPTACIÓN SOCIAL, POR LAS QUE DAN CUM
PLIMIENTO A PREVENCIONES PERSONALÍSIMAS. 
CUÁNDO DEBEN TENERSE POR PRESENTADAS, SI 
SON EXHIBIDAS ANTE LA OFICINA PÚBLICA DE 
COMUNICACIONES." XVI.P.2 K (10a.) 1746

Acceso a la justicia, derecho humano de.—Véase: 
"RECURSO DE REVISIÓN. CORRESPONDE SU CO
NOCIMIENTO AL TRIBUNAL COLEGIADO QUE AL 
RESOLVER UN RECURSO ANTERIOR, REVOCÓ LA 
NEGATIVA DEL AMPARO, Y EN SU LUGAR, CONCE
DIÓ LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL, REASU
MIENDO PARA ELLO JURISDICCIÓN, CUANDO EL 
NUEVO ACTO RECLAMADO SE ORIGINÓ CON MO
TIVO DEL CUMPLIMIENTO DADO AL FALLO PRO
TECTOR." III.2o.C.9 K (10a.) 1753

Acceso a la justicia, derecho humano de.—Véase: 
"TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPA
RO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. TIENE ESE 
CARÁCTER EL INDICIADO, CUANDO LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO LO PROMUEVE CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE NIEGA EL LIBRAMIENTO DE 
LA ORDEN DE APREHENSIÓN (INTERPRETACIÓN 
CONFORME DEL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN III, IN
CISO D), DE LA LEY DE LA MATERIA CON LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL)." I.9o.P.86 P (10a.) 1768

Acceso a la justicia, principio de.—Véase: "DAÑO 
EN PROPIEDAD AJENA CULPOSO CON MOTIVO 
DEL TRÁNSITO DE VEHÍCULOS. ES VÁLIDA LA 
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QUERELLA FORMULADA POR EL POSEEDOR DEL 
BIEN A TÍTULO DE DUEÑO CUANDO VE AFECTA
DO SU PATRIMONIO." 1a./J. 31/2015 (10a.) 534

Acceso a la justicia, principio de.—Véase: "VÍCTIMA 
U OFENDIDO DEL DELITO. EN ATENCIÓN A LOS 
PRINCIPIOS DE SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL Y 
DE ACCESO A LA JUSTICIA, TIENE DERECHO A 
PROMOVER EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 
LA NEGATIVA DE LIBRAR LA ORDEN DE APREHEN
SIÓN CONTRA EL INDICIADO, AUN CUANDO EL 
ARTÍCULO 5 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES PARA EL ESTADO DE GUERRERO, NO LE 
OTORGUE EL CARÁCTER DE PARTE EN EL PROCE
SO PENAL." XXI.1o.P.A.6 P (10a.) 1778

Acceso a una justicia pronta y completa, derecho 
fundamental de.—Véase: "RECURSO DE QUEJA. ES 
PROCEDENTE CONTRA EL ACUERDO DICTADO EN 
EL JUICIO DE AMPARO O INCIDENTE DE SUSPEN
SIÓN EN EL QUE SE NIEGUE LA EXPEDICIÓN DE 
COPIAS SIMPLES O CERTIFICADAS DE LOS AU
TOS DE UN EXPEDIENTE, AUN CUANDO EN ELLOS 
OBREN CONSTANCIAS DE UNA AVERIGUACIÓN 
PREVIA O CAUSA PENAL." 1a./J. 30/2015 (10a.) 604

Acceso efectivo a la justicia, derecho de.—Véase: 
"VIOLACIÓN PROCESAL EN MATERIA ADMINISTRA
TIVA. EL QUEJOSO NO ESTÁ OBLIGADO A PREPA
RARLA, PREVIO A LA PRESENTACIÓN DE SU DE
MANDA DE AMPARO DIRECTO, SI ACREDITA QUE 
TUVO CONOCIMIENTO DE ELLA DESPUÉS DEL DIC
TADO DE LA SENTENCIA DEFINITIVA." XXVII.1o.2 A (10a.) 1779

Acceso efectivo a la justicia, derecho fundamental 
de.—Véase: "RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE NIEGA LA ORDEN DE APREHEN
SIÓN. AUN CUANDO SÓLO LO HAYA INTERPUESTO 
EL MINISTERIO PÚBLICO, SI LA VÍCTIMA U OFEN
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DIDO FORMULÓ ALEGATOS ANTE LA SALA, ÉSTA 
DEBE ANALIZARLOS, EN ATENCIÓN A UN CON
TROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN MA
TERIA DE DERECHOS HUMANOS (LEGISLACIÓN 
PARA EL DISTRITO FEDERAL)." I.9o.P.84 P (10a.) 1751

Acceso efectivo a la justicia, derecho humano de.—
Véase: "DEMANDA DE AMPARO. EL ARTÍCULO 17, 
FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE LA MATERIA, AL PER
MITIR QUE TRATÁNDOSE DE ACTOS PRIVATIVOS 
DE LA LIBERTAD DENTRO DEL PROCEDIMIENTO, 
AQUÉLLA SE PROMUEVA EN EL TÉRMINO GENÉ
RICO DE QUINCE DÍAS, NO ES INCOMPATIBLE CON 
LOS ESTÁNDARES ESTABLECIDOS EN LA CONSTI
TUCIÓN FEDERAL Y EN LOS INSTRUMENTOS INTER
NACIONALES." I.9o.P.85 P (10a.) 1718

Actos de ejecución irreparable.—Véase: "AMPARO 
INDIRECTO. EL AUTO POR EL QUE UN JUEZ DEL 
FUERO COMÚN ORDENA LA ACUMULACIÓN DE 
UN JUICIO MERCANTIL TRAMITADO EN EL FUERO 
FEDERAL, NO CONSTITUYE UN ACTO CUYOS EFEC
TOS SEAN DE EJECUCIÓN IRREPARABLE, QUE 
HAGA PROCEDENTE AQUÉL." I.3o.C.202 C (10a.) 1653

Actos de ejecución irreparable.—Véase: "ARRESTO 
COMO MEDIDA DE APREMIO PARA QUE LA VÍCTI
MA DEL DELITO SE PRESENTE ANTE EL JUEZ DEL 
PROCESO A AMPLIAR SU DECLARACIÓN. AL CONS
TITUIR UN ACTO DE EJECUCIÓN IRREPARABLE 
QUE AFECTA EL DERECHO DE AQUÉLLA A NO SER 
REVICTIMIZADA, ES IMPUGNABLE EN AMPARO 
INDIRECTO." II.1o.27 P (10a.) 1656

Alimentación, derecho humano a la.—Véase: "DE
RECHO HUMANO DE ACCESO AL AGUA. ESTÁ RE
CONOCIDO CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL
MENTE TANTO PARA EL CONSUMO PERSONAL Y 
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DOMÉSTICO, COMO PARA EL USO AGRÍCOLA O 
PARA EL FUNCIONAMIENTO DE OTRAS ÁREAS PRO
DUCTIVAS DEL SECTOR PRIMARIO." VI.3o.A.1 CS (10a.) 1721

Amparo directo, improcedencia del.—Véase: "AUTO 
DE NO VINCULACIÓN A PROCESO. CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE ALZADA QUE LO 
CONFIRMA O REVOCA EL DE PROCESAMIENTO 
ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO DIREC
TO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA)." PC.XVII. J/2 P (10a.) 956

Amparo indirecto, procedencia del.—Véase: "AL
COHOLÍMETRO. LA BOLETA DE REMISIÓN EMITI
DA POR UN ELEMENTO DE LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL ES 
IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO." PC.I.A. J/38 A (10a.) 848

Amparo indirecto, procedencia del.—Véase: "ARRES
TO COMO MEDIDA DE APREMIO PARA QUE LA 
VÍCTIMA DEL DELITO SE PRESENTE ANTE EL JUEZ 
DEL PROCESO A AMPLIAR SU DECLARACIÓN. AL 
CONSTITUIR UN ACTO DE EJECUCIÓN IRREPARA
BLE QUE AFECTA EL DERECHO DE AQUÉLLA A NO 
SER REVICTIMIZADA, ES IMPUGNABLE EN AMPA
RO INDIRECTO." II.1o.27 P (10a.) 1656

Audiencia, violación al derecho de.—Véase: "CAU
SAHABIENTES. SU CALIDAD DE TERCEROS EX
TRAÑOS, O DE PARTE, NO ES SUSCEPTIBLE DE 
SER DEFINIDA PARA EFECTO DE PROVEER SOBRE 
LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO." I.8o.C.12 K (10a.) 1661

Autonomía de la persona, principio de.—Véase: "DI
VORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN DE 
CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE DESA
RROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE 
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MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLO
GAS)." 1a./J. 28/2015 (10a.) 570

Buena fe, principio de.—Véase: "TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBER
NAMENTAL. LA PROCEDENCIA DEL RECURSO DE 
REVISIÓN PREVISTO EN LA LEY FEDERAL RELATI
VA, NO SE LIMITA A LAS RESOLUCIONES PROVE
NIENTES DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN DEL SU
JETO OBLIGADO." I.2o.A.E.19 A (10a.) 1773

Conservación, principio de.—Véase: "ACTUACIONES 
JUDICIALES. ATENTO AL PRINCIPIO DE CONSER
VACIÓN SON VÁLIDAS LAS PRACTICADAS MATE
RIALMENTE EN DÍAS DECLARADOS INHÁBILES 
POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL DIS
TRITO FEDERAL." I.3o.C.82 K (10a.) 1625

Contradicción, garantía de.—Véase: "DECLARACIÓN 
MINISTERIAL DE UN TESTIGO DE CARGO. CONSTI
TUYE UNA PRUEBA DE CARGO INVÁLIDA CUAN
DO LA PERSONA QUE LA RINDE SE HA RETRAC
TADO DE ELLA EN SEDE JUDICIAL." 1a. CCXXXV/2015 (10a.) 680

Contradicción, principio de.—Véase: "PRUEBA ILÍ
CITA. EL HECHO DE QUE LA DECLARACIÓN MI
NISTERIAL DEL INCULPADO O SU RECONOCIMIEN
TO POR LA VÍCTIMA A TRAVÉS DE LA CÁMARA DE 
GESELL, SE DECLAREN NULOS POR HABERSE 
OBTENIDO SIN LA ASISTENCIA DE SU ABOGADO, 
NO IMPLICA QUE LAS PRUEBAS DESAHOGADAS 
EN EL PROCESO, INDEPENDIENTES Y SIN NINGU
NA CONEXIÓN CAUSAL CON AQUELLAS DILIGEN
CIAS, DEBAN EXCLUIRSE DEL ANÁLISIS CORRES
PONDIENTE, POR CONSIDERAR QUE DERIVAN DE 
LA VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE SU EXCLUSIÓN." I.9o.P. J/16 (10a.) 1583

Debido proceso, derecho al.—Véase: "VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO. EN ATENCIÓN A LOS PRIN
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CIPIOS DE SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL Y DE 
ACCESO A LA JUSTICIA, TIENE DERECHO A PRO
MOVER EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA 
NEGATIVA DE LIBRAR LA ORDEN DE APREHEN
SIÓN CONTRA EL INDICIADO, AUN CUANDO EL 
ARTÍCULO 5 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES PARA EL ESTADO DE GUERRERO, NO LE 
OTORGUE EL CARÁCTER DE PARTE EN EL PROCE
SO PENAL." XXI.1o.P.A.6 P (10a.) 1778

Debido proceso, derecho fundamental al.—Véase: 
"CAREOS SUPLETORIOS. EL ARTÍCULO 228 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL QUE LOS REGULA NO ES 
VIOLATORIO DE LOS DERECHOS FUNDAMENTA
LES DE IMPARCIALIDAD, DEFENSA ADECUADA, 
DEBIDO PROCESO, IN DUBIO PRO REO Y PRE
SUNCIÓN DE INOCENCIA." 1a. CCXXXIV/2015 (10a.) 677

Debido proceso, derecho fundamental al.—Véase: 
"DECLARACIÓN MINISTERIAL DE UN TESTIGO DE 
CARGO. CONSTITUYE UNA PRUEBA DE CARGO 
INVÁLIDA CUANDO LA PERSONA QUE LA RINDE 
SE HA RETRACTADO DE ELLA EN SEDE JUDICIAL." 1a. CCXXXV/2015 (10a.) 680

Defensa adecuada, derecho de.—Véase: "DEFEN
SA ADECUADA DEL INCULPADO Y NO REVICTIMI
ZACIÓN SECUNDARIA DE LA VÍCTIMA. SI EL ACTO 
RECLAMADO ES EL ARRESTO COMO MEDIDA DE 
APREMIO PARA QUE ÉSTA SE PRESENTE AL JUZ
GADO A AMPLIAR SU DECLARACIÓN, Y EL JUEZ 
DE DISTRITO, AL CONOCER DEL AMPARO, AD
VIERTE QUE AMBOS DERECHOS SE ENCUENTRAN 
EN DISPUTA, PARA RESOLVER EL FONDO, DEBE 
REALIZAR UN EJERCICIO DE PONDERACIÓN, A FIN 
DE LOGRAR SU EQUILIBRIO." II.1o.28 P (10a.) 1718

Defensa adecuada, derecho de.—Véase: "PRUEBA 
ILÍCITA. EL HECHO DE QUE LA DECLARACIÓN MI
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NISTERIAL DEL INCULPADO O SU RECONOCIMIEN
TO POR LA VÍCTIMA A TRAVÉS DE LA CÁMARA DE 
GESELL, SE DECLAREN NULOS POR HABERSE 
OBTENIDO SIN LA ASISTENCIA DE SU ABOGADO, 
NO IMPLICA QUE LAS PRUEBAS DESAHOGADAS 
EN EL PROCESO, INDEPENDIENTES Y SIN NINGU
NA CONEXIÓN CAUSAL CON AQUELLAS DILIGEN
CIAS, DEBAN EXCLUIRSE DEL ANÁLISIS CORRES
PONDIENTE, POR CONSIDERAR QUE DERIVAN DE 
LA VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE SU EXCLUSIÓN." I.9o.P. J/16 (10a.) 1583

Defensa adecuada, derecho fundamental de.—Véa
se: "CAREOS SUPLETORIOS. EL ARTÍCULO 228 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL QUE LOS REGULA NO ES 
VIOLATORIO DE LOS DERECHOS FUNDAMENTA
LES DE IMPARCIALIDAD, DEFENSA ADECUADA, 
DEBIDO PROCESO, IN DUBIO PRO REO Y PRESUN
CIÓN DE INOCENCIA." 1a. CCXXXIV/2015 (10a.) 677

Defensa adecuada, derecho humano de.—Véase: 
"TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPA
RO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. TIENE ESE 
CARÁCTER EL INDICIADO, CUANDO LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO LO PROMUEVE CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE NIEGA EL LIBRAMIENTO DE 
LA ORDEN DE APREHENSIÓN (INTERPRETACIÓN 
CONFORME DEL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN III, IN
CISO D), DE LA LEY DE LA MATERIA CON LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL)." I.9o.P.86 P (10a.) 1768

Definitividad en el amparo, excepción al principio 
de.—Véase: "VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. 
AL NO RECONOCERLE EL ARTÍCULO 5 DEL CÓDI
GO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ES
TADO DE GUERRERO EL CARÁCTER DE PARTE 
DENTRO DEL PROCESO PENAL Y, POR ENDE, SER 
UN TERCERO EXTRAÑO A JUICIO POR EQUIPARA
CIÓN, PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL 
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AMPARO, NO ESTÁ OBLIGADO A CUMPLIR CON 
EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD." XXI.1o.P.A.5 P (10a.) 1777

Definitividad en el amparo, principio de.—Véase: "RE
CURSO DE REVISIÓN FORZOSA PREVISTO EN LOS 
ARTÍCULOS 317 Y 318 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE MÉXICO 
ABROGADO. NO ES UN MEDIO DE IMPUGNACIÓN 
EQUIPARABLE AL RECURSO DE APELACIÓN Y, POR 
TANTO, NO ES IDÓNEO PARA AGOTAR EL PRINCI
PIO DE DEFINITIVIDAD PARA EFECTOS DE LA PRO
CEDENCIA DEL AMPARO DIRECTO, SI EL ACTO 
RECLAMADO ES UNA SENTENCIA CONDENATORIA." II.1o.25 P (10a.) 1754

Definitividad en el amparo, principio de.—Véase: "SO
CIEDADES DE PRODUCCIÓN RURAL. ES IMPRO
CEDENTE EL AMPARO INDIRECTO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DE SU ASAMBLEA EN LA QUE SE 
SEPARÓ O DESTITUYÓ A UNO DE SUS SOCIOS Y, 
COMO CONSECUENCIA, SE LE PRIVÓ DEL VOLU
MEN DE AGUA A QUE TENÍA DERECHO, YA QUE 
CONTRA ESE ACTO DEBE AGOTARSE PREVIAMEN
TE EL JUICIO AGRARIO." VI.3o.A.44 A (10a.) 1764

Develación, principio de.—Véase: "TELECOMUNICA
CIONES. CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICIDAD 
QUE REALIZA EL INSTITUTO FEDERAL RELATIVO 
EN SU PÁGINA DE INTERNET, RESPECTO DE LAS 
OFERTAS PÚBLICAS DE REFERENCIA QUE APRUE
BA AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN 
EL SECTOR." I.1o.A.E.66 A (10a.) 1767

Dignidad humana, derecho humano a la.—Véase: 
"DERECHO A LA INTIMIDAD O A LA VIDA PRIVA
DA. NO SE VIOLA POR EL HECHO DE QUE EL IMPU
TADO O ALGÚN MIEMBRO DE SU FAMILIA SEA 
FOTOGRAFIADO EN LA VÍA PÚBLICA COMO PAR
TE DE LAS LABORES DE VIGILANCIA E INVESTIGA
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CIÓN PARA LA PERSECUCIÓN DEL DELITO CO
RRESPONDIENTE." II.1o.29 P (10a.) 1719

Equidad tributaria, violación al principio de.—Véase: 
"NEGOCIOS JURÍDICOS E INSTRUMENTOS NOTA
RIA LES. LOS ARTÍCULOS 8o., FRACCIÓN I Y 11, 
FRACCIONES I Y IV, DE LAS LEYES DE INGRESOS DEL 
ESTADO DE JALISCO PARA LOS EJERCICIOS FIS
CALES DE LOS AÑOS 2011 Y 2012, RESPECTIVA
MENTE, VULNERAN EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA." PC.III.A. J/4 A (10a.) 1082

Estabilidad en el empleo, derecho a la.—Véase: "TRA
BAJADORES DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURI
DAD PÚBLICA DE BAJA CALIFORNIA. QUIENES 
HA YAN ADQUIRIDO SU BASE ANTES DE LA PU
BLICACIÓN DE LA LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA 
(21 DE AGOSTO DE 2009), GOZAN DE ESTABILIDAD 
EN EL EMPLEO, POR LO QUE LES ES INAPLICABLE 
EL ARTÍCULO 10, PÁRRAFO SEGUNDO, DE ESA LE
GISLACIÓN." XV.5o.5 L (10a.) 1770

Exacta aplicación de la ley en materia penal, princi
pio fundamental de.—Véase: "HOMICIDIO CALIFI
CADO. EL ARTÍCULO 245, FRACCIÓN II, DEL CÓDI
GO PENAL PARA EL ESTADO DE MÉXICO QUE 
PREVÉ COMO AGRAVANTE LA VENTAJA, NO VIOLA 
EL PRINCIPIO FUNDAMENTAL DE EXACTA APLI
CACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL EN SU 
VERTIENTE DE TAXATIVIDAD." 1a. CCXXX/2015 (10a.) 681

Exclusión de la prueba ilícita, principio de.—Véase: 
"PRUEBA ILÍCITA. EL HECHO DE QUE LA DECLA
RACIÓN MINISTERIAL DEL INCULPADO O SU RE
CONOCIMIENTO POR LA VÍCTIMA A TRAVÉS DE 
LA CÁMARA DE GESELL, SE DECLAREN NULOS 
POR HABERSE OBTENIDO SIN LA ASISTENCIA DE 
SU ABOGADO, NO IMPLICA QUE LAS PRUEBAS 
DESAHOGADAS EN EL PROCESO, INDEPENDIEN
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TES Y SIN NINGUNA CONEXIÓN CAUSAL CON AQUE
LLAS DILIGENCIAS, DEBAN EXCLUIRSE DEL ANÁ
LISIS CORRESPONDIENTE, POR CONSIDERAR QUE 
DERIVAN DE LA VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE SU 
EXCLUSIÓN." I.9o.P. J/16 (10a.) 1583

Igualdad, principio de.—Véase: "TÉRMINOS JUDICIA
LES. EL ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIO
NAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES, EN
TRE OTRAS, EL CÓDIGO DE COMERCIO, PUBLICA
DO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 
24 DE MAYO DE 1996, NO VULNERA EL PRINCIPIO 
DE IGUALDAD." 1a. CCXXXVI/2015 (10a.) 681

Imparcialidad, derecho fundamental de.—Véase: 
"CAREOS SUPLETORIOS. EL ARTÍCULO 228 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL QUE LOS REGULA NO ES 
VIOLATORIO DE LOS DERECHOS FUNDAMENTA
LES DE IMPARCIALIDAD, DEFENSA ADECUADA, 
DEBIDO PROCESO, IN DUBIO PRO REO Y PRE
SUNCIÓN DE INOCENCIA." 1a. CCXXXIV/2015 (10a.) 677

Indivisibilidad de los derechos humanos, principio 
de.—Véase: "DERECHOS HUMANOS. LA PREVI
SIÓN DE QUE SU TUTELA SÓLO PUEDE DESPLE
GARSE EN EL ÁMBITO DE COMPETENCIA DE LAS 
AUTORIDADES DEL ESTADO NO ES UNA RESTRIC
CIÓN A SU EJERCICIO, SINO UNA HERRAMIENTA 
PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA PARA 
SU PROTECCIÓN." I.5o.C.1 CS (10a.) 1722

Indivisibilidad de los derechos humanos, principio 
de.—Véase: "RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE NIEGA LA ORDEN DE APREHEN
SIÓN. AUN CUANDO SÓLO LO HAYA INTERPUES
TO EL MINISTERIO PÚBLICO, SI LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO FORMULÓ ALEGATOS ANTE LA SALA, 
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ÉSTA DEBE ANALIZARLOS, EN ATENCIÓN A UN 
CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS (LEGISLACIÓN 
PARA EL DISTRITO FEDERAL)." I.9o.P.84 P (10a.) 1751

Informalidad de los recursos, principio de.—Véase: 
"RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN LA LEY FE
DERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA IN
FORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. PARA 
SU PROCEDENCIA NO DEBE EXIGIRSE AL PAR
TICULAR EL USO DE EXPRESIONES SACRAMENTA
LES O DE FORMALIDADES INNECESARIAS O EXA
GERADAS." I.2o.A.E.20 A (10a.) 1755

Inmediación, garantía de.—Véase: "DECLARACIÓN 
MINISTERIAL DE UN TESTIGO DE CARGO. CONSTI
TUYE UNA PRUEBA DE CARGO INVÁLIDA CUAN
DO LA PERSONA QUE LA RINDE SE HA RETRAC
TADO DE ELLA EN SEDE JUDICIAL." 1a. CCXXXV/2015 (10a.) 680

Interdependencia de los derechos humanos, princi
pio de.—Véase: "DERECHOS HUMANOS. LA PRE
VISIÓN DE QUE SU TUTELA SÓLO PUEDE DESPLE
GARSE EN EL ÁMBITO DE COMPETENCIA DE LAS 
AUTORIDADES DEL ESTADO NO ES UNA RESTRIC
CIÓN A SU EJERCICIO, SINO UNA HERRAMIENTA 
PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA PARA 
SU PROTECCIÓN." I.5o.C.1 CS (10a.) 1722

Interdependencia de los derechos humanos, princi
pio de.—Véase: "RECURSO DE APELACIÓN CON
TRA LA RESOLUCIÓN QUE NIEGA LA ORDEN DE 
APREHENSIÓN. AUN CUANDO SÓLO LO HAYA IN
TERPUESTO EL MINISTERIO PÚBLICO, SI LA VÍCTI
MA U OFENDIDO FORMULÓ ALEGATOS ANTE LA 
SALA, ÉSTA DEBE ANALIZARLOS, EN ATENCIÓN A 
UN CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO 
EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS (LEGIS
LACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL)." I.9o.P.84 P (10a.) 1751
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Interés jurídico en el amparo, falta de.—Véase: "PRE
DIAL. EL ARRENDATARIO, EN SU CALIDAD DE PO
SEEDOR DERIVADO DEL INMUEBLE, NO ES SUJETO 
PASIVO DEL IMPUESTO RELATIVO Y, POR ENDE, 
CARECE DE INTERÉS JURÍDICO PARA IMPUGNAR 
MEDIANTE EL JUICIO DE AMPARO SU SISTE
MA NORMATIVO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA)." PC.XVII. J/1 A (10a.) 1341

Interpretación más favorable a la persona, principio 
de.—Véase: "JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO EN LA VÍA SUMARIA. PARA DETERMINAR 
EL PLAZO PARA SU PROMOCIÓN CONFORME A LA 
LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 24 DE DICIEM
BRE DE 2013, DEBE CONSIDERARSE QUE LA NO
TIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA SUR
TE EFECTOS EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE AL EN QUE 
SE PRACTIQUE." 2a./J. 90/2015 (10a.) 766

Irretroactividad de la ley, principio de.—Véase: "TRA
BAJADORES DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURI
DAD PÚBLICA DE BAJA CALIFORNIA. QUIENES 
HAYAN ADQUIRIDO SU BASE ANTES DE LA PU
BLICACIÓN DE LA LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA 
(21 DE AGOSTO DE 2009), GOZAN DE ESTABILIDAD 
EN EL EMPLEO, POR LO QUE LES ES INAPLICABLE 
EL ARTÍCULO 10, PÁRRAFO SEGUNDO, DE ESA LE
GISLACIÓN." XV.5o.5 L (10a.) 1770

Libre asociación, derecho fundamental de.—Véase: 
"SINDICATOS. SUPUESTOS EN LOS QUE LOS TRA
BAJADORES INACTIVOS NO PIERDEN LA CALIDAD 
DE MIEMBROS SINDICALIZADOS." VII.2o.T.1 L (10a.) 1763

Libre desarrollo de la personalidad, violación al dere
cho fundamental al.—Véase: "DIVORCIO NECESARIO. 
EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO 
QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN DE CAUSALES, VUL
NERA EL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
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PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE MORELOS, VERA
CRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS)." 1a./J. 28/2015 (10a.) 570

Máxima difusión, principio de.—Véase: "TELECOMU
NICACIONES. CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICI
DAD QUE REALIZA EL INSTITUTO FEDERAL RELA
TIVO EN SU PÁGINA DE INTERNET, RESPECTO DE 
LAS OFERTAS PÚBLICAS DE REFERENCIA QUE 
APRUEBA AL AGENTE ECONÓMICO PREPON
DERANTE EN EL SECTOR." I.1o.A.E.66 A (10a.) 1767

Mayor protección de las personas, principio de.—
Véase: "PERSONALIDAD EN EL AMPARO INDIREC
TO. EN OBSERVANCIA AL PRINCIPIO PRO PERSO
NA, LA PREVENCIÓN PARA ACREDITARLA DEBE 
FORMULARSE A LA RESPONSABLE EN EL AUTO 
ADMISORIO." I.3o.C.81 K (10a.) 1742

No revictimización, derecho de.—Véase: "ARRESTO 
COMO MEDIDA DE APREMIO PARA QUE LA VÍCTI
MA DEL DELITO SE PRESENTE ANTE EL JUEZ DEL 
PROCESO A AMPLIAR SU DECLARACIÓN. AL CONS
TITUIR UN ACTO DE EJECUCIÓN IRREPARABLE QUE 
AFECTA EL DERECHO DE AQUÉLLA A NO SER RE
VICTIMIZADA, ES IMPUGNABLE EN AMPARO INDI
RECTO." II.1o.27 P (10a.) 1656

No revictimización, derecho de.—Véase: "DEFENSA 
ADECUADA DEL INCULPADO Y NO REVICTIMIZA
CIÓN SECUNDARIA DE LA VÍCTIMA. SI EL ACTO 
RECLAMADO ES EL ARRESTO COMO MEDIDA DE 
APREMIO PARA QUE ÉSTA SE PRESENTE AL JUZ
GADO A AMPLIAR SU DECLARACIÓN, Y EL JUEZ 
DE DISTRITO, AL CONOCER DEL AMPARO, ADVIER
TE QUE AMBOS DERECHOS SE ENCUENTRAN EN 
DISPUTA, PARA RESOLVER EL FONDO, DEBE REA
LIZAR UN EJERCICIO DE PONDERACIÓN, A FIN 
DE LOGRAR SU EQUILIBRIO." II.1o.28 P (10a.) 1718
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Normas autoaplicativas.—Véase: "COMPETENCIA 
PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO CON
TRA LA LEY 247 DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE 
VERACRUZ, RECLAMADA COMO AUTOAPLICATI
VA. CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO QUE 
EJERCE JURISDICCIÓN EN EL LUGAR DONDE EL 
QUEJOSO, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, 
MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA SU CENTRO DE 
TRABAJO." PC.VII.L. J/1 L (10a.) 995

Presunción de inocencia, derecho fundamental de.—
Véase: "CAREOS SUPLETORIOS. EL ARTÍCULO 228 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL QUE LOS REGULA NO ES 
VIOLATORIO DE LOS DERECHOS FUNDAMENTA
LES DE IMPARCIALIDAD, DEFENSA ADECUADA, 
DEBIDO PROCESO, IN DUBIO PRO REO Y PRESUN
CIÓN DE INOCENCIA." 1a. CCXXXIV/2015 (10a.) 677

Principio pro actione.—Véase: "PERSONERÍA EN EL 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO. SI QUIEN PROMUE
VE LA DEMANDA A NOMBRE DEL QUEJOSO LO 
HACE COMO AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL PÁ
RRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 1069 DEL CÓDI
GO DE COMERCIO, LA PRESIDENCIA DEL TRIBU
NAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE PREVENIRLO 
PARA QUE LA SUBSANE Y NO DESECHARLA." III.2o.C.26 C (10a.) 1743

Principio pro persona.—Véase: "PERSONALIDAD EN 
EL AMPARO INDIRECTO. EN OBSERVANCIA AL 
PRIN CIPIO PRO PERSONA, LA PREVENCIÓN PARA 
ACREDITARLA DEBE FORMULARSE A LA RESPON
SABLE EN EL AUTO ADMISORIO." I.3o.C.81 K (10a.) 1742

Principio pro persona.—Véase: "PERSONERÍA EN 
EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. SI QUIEN PRO
MUEVE LA DEMANDA A NOMBRE DEL QUEJOSO 
LO HACE COMO AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL 
PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 1069 DEL CÓ
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DIGO DE COMERCIO, LA PRESIDENCIA DEL TRI
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE PREVENIR
LO PARA QUE LA SUBSANE Y NO DESECHARLA." III.2o.C.26 C (10a.) 1743

Principio pro persona.—Véase: "PROMOCIONES EN 
EL AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO POR INTER
NOS EN UN CENTRO FEDERAL DE READAPTACIÓN 
SOCIAL, POR LAS QUE DAN CUMPLIMIENTO A 
PREVENCIONES PERSONALÍSIMAS. CUÁNDO DE
BEN TENERSE POR PRESENTADAS, SI SON EXHI
BIDAS ANTE LA OFICINA PÚBLICA DE COMUNI
CACIONES." XVI.P.2 K (10a.) 1746

Principio pro persona.—Véase: "RECURSO DE APE
LACIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE NIEGA LA 
ORDEN DE APREHENSIÓN. AUN CUANDO SÓLO 
LO HAYA INTERPUESTO EL MINISTERIO PÚBLICO, 
SI LA VÍCTIMA U OFENDIDO FORMULÓ ALEGATOS 
ANTE LA SALA, ÉSTA DEBE ANALIZARLOS, EN 
ATENCIÓN A UN CONTROL DE CONVENCIONALI
DAD EX OFFICIO EN MATERIA DE DERECHOS HU
MANOS (LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDE
RAL)." I.9o.P.84 P (10a.) 1751

Principio pro persona.—Véase: "SUPLENCIA DE LA 
QUEJA DEFICIENTE. EL HECHO DE QUE EL AR
TÍCULO 79, FRACCIÓN III, INCISO B), DE LA LEY DE 
AMPARO NO LA PREVÉ A FAVOR DE LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO CUANDO ACUDE AL RE
CURSO DE REVISIÓN COMO TERCERO INTERESA
DO, NO IMPLICA UNA TRANSGRESIÓN A LOS PRIN
CIPIOS CONSTITUCIONALES O CONVENCIONALES." 1a./J. 9/2015 (10a.) 635

Progresividad de los derechos humanos, principio 
de.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO. EL ARTÍCU
LO 17, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE LA MATERIA, AL 
PERMITIR QUE TRATÁNDOSE DE ACTOS PRIVATI
VOS DE LA LIBERTAD DENTRO DEL PROCEDIMIEN
TO, AQUÉLLA SE PROMUEVA EN EL TÉRMINO GE
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NÉRICO DE QUINCE DÍAS, NO ES INCOMPATIBLE 
CON LOS ESTÁNDARES ESTABLECIDOS EN LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL Y EN LOS INSTRUMENTOS IN
TERNACIONALES." I.9o.P.85 P (10a.) 1718

Progresividad de los derechos humanos, principio 
de.—Véase: "DERECHOS HUMANOS. LA PREVISIÓN 
DE QUE SU TUTELA SÓLO PUEDE DESPLEGARSE 
EN EL ÁMBITO DE COMPETENCIA DE LAS AUTO
RIDADES DEL ESTADO NO ES UNA RESTRICCIÓN 
A SU EJERCICIO, SINO UNA HERRAMIENTA PARA 
EL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA PARA SU PRO
TECCIÓN." I.5o.C.1 CS (10a.) 1722

Progresividad de los derechos humanos, principio 
de.—Véase: "RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE NIEGA LA ORDEN DE APREHEN
SIÓN. AUN CUANDO SÓLO LO HAYA INTERPUESTO 
EL MINISTERIO PÚBLICO, SI LA VÍCTIMA U OFEN
DIDO FORMULÓ ALEGATOS ANTE LA SALA, ÉSTA 
DEBE ANALIZARLOS, EN ATENCIÓN A UN CON
TROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN MA
TERIA DE DERECHOS HUMANOS (LEGISLACIÓN 
PARA EL DISTRITO FEDERAL)." I.9o.P.84 P (10a.) 1751

Progresividad de los derechos humanos, principio 
de.—Véase: "TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. TIE
NE ESE CARÁCTER EL INDICIADO, CUANDO LA 
VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO LO PROMUEVE 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE NIEGA EL LIBRAMIEN
TO DE LA ORDEN DE APREHENSIÓN (INTERPRETA
CIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN 
III, INCISO D), DE LA LEY DE LA MATERIA CON LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL)." I.9o.P.86 P (10a.) 1768

Reparación del daño, derecho fundamental a la.—
Véase: "RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA RE
SOLUCIÓN QUE NIEGA LA ORDEN DE APREHEN
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SIÓN. AUN CUANDO SÓLO LO HAYA INTERPUESTO 
EL MINISTERIO PÚBLICO, SI LA VÍCTIMA U OFEN
DIDO FORMULÓ ALEGATOS ANTE LA SALA, ÉSTA 
DEBE ANALIZARLOS, EN ATENCIÓN A UN CON
TROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN MA
TERIA DE DERECHOS HUMANOS (LEGISLACIÓN 
PARA EL DISTRITO FEDERAL)." I.9o.P.84 P (10a.) 1751

Salud, derecho humano a la.—Véase: "DERECHO 
HU MANO DE ACCESO AL AGUA. ESTÁ RECONO
CIDO CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONALMENTE 
TANTO PARA EL CONSUMO PERSONAL Y DOMÉS
TICO, COMO PARA EL USO AGRÍCOLA O PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE OTRAS ÁREAS PRODUCTI
VAS DEL SECTOR PRIMARIO." VI.3o.A.1 CS (10a.) 1721

Seguridad jurídica, derecho de.—Véase: "JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO EN LA VÍA SUMARIA. 
PARA DETERMINAR EL PLAZO PARA SU PROMO
CIÓN CONFORME A LA LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 24 DE DICIEMBRE DE 2013, DEBE CON
SIDERARSE QUE LA NOTIFICACIÓN DE LA RESO
LUCIÓN IMPUGNADA SURTE EFECTOS EL DÍA HÁBIL 
SIGUIENTE AL EN QUE SE PRACTIQUE." 2a./J. 90/2015 (10a.) 766

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "RECURSO 
DE REVISIÓN. CORRESPONDE SU CONOCIMIENTO 
AL TRIBUNAL COLEGIADO QUE AL RESOLVER UN 
RECURSO ANTERIOR, REVOCÓ LA NEGATIVA DEL 
AMPARO, Y EN SU LUGAR, CONCEDIÓ LA PROTEC
CIÓN CONSTITUCIONAL, REASUMIENDO PARA ELLO 
JURISDICCIÓN, CUANDO EL NUEVO ACTO RECLA
MADO SE ORIGINÓ CON MOTIVO DEL CUMPLIMIEN
TO DADO AL FALLO PROTECTOR." III.2o.C.9 K (10a.) 1753

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "SUSPEN
SIÓN EN EL AMPARO EN MATERIA PENAL. EL TRÁ
MITE Y LA RESOLUCIÓN DEL INCIDENTE RELATIVO 
EN LOS CASOS EN DONDE NO HAYA ENTRADO EN 
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VIGOR EL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 
ACUSATORIO, DEBERÁN REGIRSE CONFORME A 
LA LEY DE AMPARO ABROGADA." 1a./J. 32/2015 (10a.) 673

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "TÉRMINOS 
JUDICIALES. EL ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO 
DEL DECRETO POR EL QUE SE RE FORMAN, ADI
CIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES, 
ENTRE OTRAS, EL CÓDIGO DE COMERCIO, PUBLI
CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 24 DE MAYO DE 1996, NO VULNERA EL PRINCI
PIO DE IGUALDAD." 1a. CCXXXVI/2015 (10a.) 681

Seguridad jurídica, violación al derecho de.—Véase: 
"DEMANDA DE AMPARO. EL ARTÍCULO 17, FRAC
CIÓN IV, DE LA LEY DE LA MATERIA, AL PERMITIR 
QUE TRATÁNDOSE DE ACTOS PRIVATIVOS DE LA 
LIBERTAD DENTRO DEL PROCEDIMIENTO, AQUÉ
LLA SE PROMUEVA EN EL TÉRMINO GENÉRICO DE 
QUINCE DÍAS, NO ES INCOMPATIBLE CON LOS 
ESTÁNDARES ESTABLECIDOS EN LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL Y EN LOS INSTRUMENTOS INTER
NACIONALES." I.9o.P.85 P (10a.) 1718

Supremacía constitucional, principio de.—Véase: 
"VÍC TIMA U OFENDIDO DEL DELITO. EN ATENCIÓN 
A LOS PRINCIPIOS DE SUPREMACÍA CONSTITU
CIONAL Y DE ACCESO A LA JUSTICIA, TIENE DERE
CHO A PROMOVER EL RECURSO DE APELACIÓN 
CONTRA LA NEGATIVA DE LIBRAR LA ORDEN DE 
APREHENSIÓN CONTRA EL INDICIADO, AUN CUAN
DO EL ARTÍCULO 5 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES PARA EL ESTADO DE GUERRERO, 
NO LE OTORGUE EL CARÁCTER DE PARTE EN EL 
PROCESO PENAL." XXI.1o.P.A.6 P (10a.) 1778

Supremacía de la ley, principio de.—Véase: "CON
DONACIÓN. EL DERECHO PREVISTO EN EL AR TÍCU
LO TERCERO TRANSITORIO DE LA LEY DE INGRESOS 
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DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FIS CAL DE 
2013 CONTINÚA VIGENTE, AUN DESPUÉS DE HA
BERSE DEROGADO LAS DISPOSICIONES ADMI
NISTRATIVAS QUE LO INSTRUMENTARON." I.1o.A.102 A (10a.) 1680

Tutela judicial efectiva, derecho fundamental a la.—
Véase: "PERSONERÍA EN EL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO. SI QUIEN PROMUEVE LA DEMANDA A 
NOMBRE DEL QUEJOSO LO HACE COMO AUTORI
ZADO EN TÉRMINOS DEL PÁRRAFO TERCERO DEL 
ARTÍCULO 1069 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, LA 
PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR
CUITO DEBE PREVENIRLO PARA QUE LA SUBSANE 
Y NO DESECHARLA." III.2o.C.26 C (10a.) 1743

Universalidad de los derechos humanos, principio 
de.—Véase: "DERECHOS HUMANOS. LA PREVISIÓN 
DE QUE SU TUTELA SÓLO PUEDE DESPLEGARSE 
EN EL ÁMBITO DE COMPETENCIA DE LAS AUTO
RIDADES DEL ESTADO NO ES UNA RESTRICCIÓN 
A SU EJERCICIO, SINO UNA HERRAMIENTA PARA 
EL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA PARA SU PRO
TECCIÓN." I.5o.C.1 CS (10a.) 1722

Universalidad de los derechos humanos, principio 
de.—Véase: "RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE NIEGA LA ORDEN DE APREHEN
SIÓN. AUN CUANDO SÓLO LO HAYA INTERPUES
TO EL MINISTERIO PÚBLICO, SI LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO FORMULÓ ALEGATOS ANTE LA SALA, 
ÉSTA DEBE ANALIZARLOS, EN ATENCIÓN A UN 
CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO 
EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS (LEGISLA
CIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL)." I.9o.P.84 P (10a.) 1751
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Código Civil de Querétaro, artículo 268.—Véase: 
"DIVORCIO NECESARIO. LA COMPENSACIÓN ECO
NÓMICA ENTRE CÓNYUGES, PREVISTA EN LA 
SEGUNDA PORCIÓN DEL PÁRRAFO PRIMERO 
DEL ARTÍCULO 268 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTA
DO DE QUERÉTARO (VIGENTE A PARTIR DEL 22 DE 
OCTUBRE DE 2009), AL EXIGIR PARA SU PRO
CEDENCIA QUE EL DEMANDANTE CAREZCA DE 
BIENES PROPIOS, ES INCONVENCIONAL Y DEBE 
INAPLICARSE." XXII.4o.1 C (10a.) 1723

Código Civil de Veracruz, artículo 141.—Véase: "DI
VORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLU
CIÓN DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDI
TACIÓN DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO 
AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD 
(CÓDIGOS DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLA
CIONES ANÁLOGAS)." 1a./J. 28/2015 (10a.) 570

Código Civil del Estado de México, artículo 7.323.—
Véase: "OBLIGACIONES DE HACER. ES INNECESA
RIO INTERPELAR PREVIAMENTE AL DEUDOR PARA 
EXIGIR EL PAGO SI AÚN NO HA TRANSCURRIDO 
EL TIEMPO NECESARIO PARA SU CUMPLIMIENTO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO)." II.2o.C.13 C (10a.) 1739

Código Civil Federal, artículo 2395.—Véase: "TASAS 
DE INTERÉS. ES VÁLIDO ACUDIR A LAS FIJADAS POR 
EL BANCO DE MÉXICO, PARA ESTABLECER SI LAS 
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PACTADAS POR LAS PARTES SON DESPROPOR
CIONADAS O NO." I.3o.C. J/13 (10a.) 1619

Código Civil Federal, artículo 3029.—Véase: "MAR
CAS. EN LA INSCRIPCIÓN DE SU EMBARGO NO 
PROCEDE LA APLICACIÓN SUPLETORIA DE LAS 
DISPOSICIONES RELATIVAS A LA CADUCIDAD DE 
LAS ANOTACIONES PREVENTIVAS DE BIENES 
INMUEBLES, PREVISTAS EN EL CÓDIGO CIVIL FE
DERAL." I.11o.C.76 C (10a.) 1733

Código Civil Federal, artículo 3035.—Véase: "MAR
CAS. EN LA INSCRIPCIÓN DE SU EMBARGO NO 
PROCEDE LA APLICACIÓN SUPLETORIA DE LAS 
DISPOSICIONES RELATIVAS A LA CADUCIDAD DE 
LAS ANOTACIONES PREVENTIVAS DE BIENES 
INMUEBLES, PREVISTAS EN EL CÓDIGO CIVIL FE
DERAL." I.11o.C.76 C (10a.) 1733

Código Civil Federal, artículos 3043 y 3044.—Véase: 
"MARCAS. EN LA INSCRIPCIÓN DE SU EMBARGO 
NO PROCEDE LA APLICACIÓN SUPLETORIA DE 
LAS DISPOSICIONES RELATIVAS A LA CADUCIDAD 
DE LAS ANOTACIONES PREVENTIVAS DE BIENES 
INMUEBLES, PREVISTAS EN EL CÓDIGO CIVIL FE
DERAL." I.11o.C.76 C (10a.) 1733

Código de Comercio, artículo 362.—Véase: "TASAS DE 
INTERÉS. ES VÁLIDO ACUDIR A LAS FIJADAS POR 
EL BANCO DE MÉXICO, PARA ESTABLECER SI LAS 
PACTADAS POR LAS PARTES SON DESPROPOR
CIONADAS O NO." I.3o.C. J/13 (10a.) 1619

Código de Comercio, artículo 1069.—Véase: "PER
SONERÍA EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. 
SI QUIEN PROMUEVE LA DEMANDA A NOMBRE 
DEL QUEJOSO LO HACE COMO AUTORIZADO EN 
TÉRMINOS DEL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 
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1069 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, LA PRESIDENCIA 
DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE 
PREVENIRLO PARA QUE LA SUBSANE Y NO DESE
CHARLA." III.2o.C.26 C (10a.) 1743

Código de Comercio, artículo 1079, fracción IV.—
Véase: "TÉRMINOS JUDICIALES. EL ARTÍCULO PRI
MERO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES, ENTRE OTRAS, EL CÓDIGO DE 
COMERCIO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 24 DE MAYO DE 1996, NO 
VULNERA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD." 1a. CCXXXVI/2015 (10a.) 681

Código de Comercio, artículo 1153.—Véase: "ME
DIOS PREPARATORIOS A JUICIO EJECUTIVO MER
CANTIL. LA RESOLUCIÓN QUE LOS DENIEGUE ES 
APELABLE CON BASE EN LA REGLA ESPECIAL 
QUE EXCLUYE LA POSIBILIDAD DE APLICAR LA 
NORMA GENERAL (INAPLICABILIDAD DE LOS AR
TÍCULOS 1339 Y 1340 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
VIGENTES HASTA EL 26 DE DICIEMBRE DE 2014)." III.5o.C.28 C (10a.) 1736

Código de Comercio, artículo 1391, fracción II.—
Véase: "VÍA EJECUTIVA MERCANTIL. ES IMPROCE
DENTE PARA EXIGIR LAS PARCIALIDADES NO 
PAGADAS CON BASE EN UN RECONOCIMIEN
TO DE ADEUDO CONTENIDO EN INSTRUMENTO 
NOTARIAL." I.3o.C.227 C (10a.) 1777

Código de Comercio, artículos 1339 y 1340 (vigentes 
hasta el 26 de diciembre de 2014).—Véase: "MEDIOS 
PREPARATORIOS A JUICIO EJECUTIVO MERCAN
TIL. LA RESOLUCIÓN QUE LOS DENIEGUE ES APE
LABLE CON BASE EN LA REGLA ESPECIAL QUE 
EXCLUYE LA POSIBILIDAD DE APLICAR LA NORMA 
GENERAL (INAPLICABILIDAD DE LOS ARTÍCULOS 
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1339 Y 1340 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, VIGENTES 
HASTA EL 26 DE DICIEMBRE DE 2014)." III.5o.C.28 C (10a.) 1736

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artículo 
146.—Véase: "COSTAS. LOS INTERESES COMO CON
CEPTO INTEGRANTE DE LA CUANTÍA DEL NEGO
CIO SOBRE LA CUAL SE LIQUIDARÁN AQUÉLLAS, 
SE GENERAN DESDE LA FECHA DE SU RECLAMO 
Y HASTA QUE CAUSE ESTADO EL AUTO MEDIANTE 
EL CUAL SE DECRETÓ LA CADUCIDAD DE LA INS
TANCIA EN EL JUICIO NATURAL (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE JALISCO)." III.4o.C.41 C (10a.) 1682

Código de Procedimientos Civiles de Michoacán, ar
tículo 424, fracción V.—Véase: "ACTA DE NACIMIEN
TO. NO LE RESTA VALOR PROBATORIO SI EL REGIS
TRO SE LLEVA A CABO EXTEMPORÁNEAMENTE Y 
AQUÉLLA NO FUE IMPUGNADA DE FALSA (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN)." XI.1o.C.23 C (10a.) 1624

Código de Procedimientos Civiles de Michoacán, ar
tículo 530.—Véase: "ACTA DE NACIMIENTO. NO LE 
RESTA VALOR PROBATORIO SI EL REGISTRO SE 
LLEVA A CABO EXTEMPORÁNEAMENTE Y AQUÉLLA 
NO FUE IMPUGNADA DE FALSA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE MICHOACÁN)." XI.1o.C.23 C (10a.) 1624

Código de Procedimientos Civiles de Puebla, artículo 
420.—Véase: "COSTAS. HIPÓTESIS CAUSATORIA 
EN LA CONDENA A SU PAGO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE PUEBLA)." VI.1o.C.75 C (10a.) 1682

Código de Procedimientos Civiles de Tamaulipas, 
artículo 130.—Véase: "GASTOS Y COSTAS. LA ABSO
LUCIÓN QUE AL RESPECTO ESTABLECEN LOS AR
TÍCULOS 130, PÁRRAFO TERCERO Y 131, FRACCIÓN 
III, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
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PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS, NO SE ACTUA
LIZA SI LA ENJUICIADA OMITE CONTESTAR LA 
DEMANDA." XIX.1o.A.C.7 C (10a.) 1727

Código de Procedimientos Civiles de Tamaulipas, 
artículo 131, fracción III.—Véase: "GASTOS Y COS
TAS. LA ABSOLUCIÓN QUE AL RESPECTO ESTA
BLECEN LOS ARTÍCULOS 130, PÁRRAFO TERCERO 
Y 131, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE TAMAU
LIPAS, NO SE ACTUALIZA SI LA ENJUICIADA OMITE 
CONTESTAR LA DEMANDA." XIX.1o.A.C.7 C (10a.) 1727

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 664.—Véase: "TERCERÍA EXCLUYENTE 
DE PREFERENCIA. ES EXTEMPORÁNEA CUANDO 
SE PRESENTA DESPUÉS DE LA ADJUDICACIÓN 
EN EL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, PORQUE 
CON ELLO SE TIENE POR REALIZADO EL PAGO." I.3o.C.216 C (10a.) 1768

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículos 74 a 77.—Véase: "ACTUACIONES JUDI
CIALES. ATENTO AL PRINCIPIO DE CONSERVACIÓN 
SON VÁLIDAS LAS PRACTICADAS MATERIALMENTE 
EN DÍAS DECLARADOS INHÁBILES POR EL CON
SEJO DE LA JUDICATURA DEL DISTRITO FEDERAL." I.3o.C.82 K (10a.) 1625

Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
México, artículo 1.252.—Véase: "ACCIÓN PLENA
RIA DE POSESIÓN. EXCEPCIONES OPONIBLES AL 
JUSTO TÍTULO COMO ELEMENTO DE LA ACCIÓN 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO)." II.1o.30 C (10a.) 1623

Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
México, artículo 1.311.—Véase: "PRUEBA PERICIAL. 
ES INNECESARIO DESAHOGARLA COLEGIADAMEN
TE SI SE ACTUALIZA ALGUNA DE LAS HIPÓTESIS 
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DEL ARTÍCULO 1.311 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE MÉXICO." II.1o.31 C (10a.) 1748

Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
México, artículo 2.6.—Véase: "ACCIÓN PLENARIA 
DE POSESIÓN. EXCEPCIONES OPONIBLES AL JUS
TO TÍTULO COMO ELEMENTO DE LA ACCIÓN (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO)." II.1o.30 C (10a.) 1623

Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
México, artículo 2.379.—Véase: "DIVORCIO INCAU
SADO. AL DECRETARSE SE EMITEN PRONUN
CIAMIENTOS PROVISIONALMENTE COMO SON LOS 
ALIMENTOS, CUYAS DECISIONES NO CONSTITU
YEN UNA SENTENCIA DEFINITIVA, AL SER IMPUG
NABLES EN AMPARO INDIRECTO, Y PARA SU 
PROCEDENCIA DEBE ATENDERSE AL PRINCIPIO 
DE DEFINITIVIDAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MÉXICO)." II.1o.32 C (10a.) 1723

Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
México, artículos 2.100 a 2.104.—Véase: "PRUEBA 
DOCUMENTAL EN EL JUICIO CIVIL. POR REGLA GE
NERAL, FUERA DE LAS EXCEPCIONES PREVISTAS 
EN EL ARTÍCULO 2.104 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE MÉXICO, DE
BEN EXHIBIRSE TODOS AQUELLOS DOCUMEN
TOS CON QUE CUENTEN LAS PARTES JUNTO CON 
EL ESCRITO INICIAL DE LA DEMANDA O DE SU 
CONTESTACIÓN." II.4o.C.16 C (10a.) 1747

Código de Procedimientos Penales de Chihuahua, 
artículo 281.—Véase: "AUTO DE NO VINCULACIÓN A 
PROCESO. CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL TRIBU
NAL DE ALZADA QUE LO CONFIRMA O REVOCA EL 
DE PROCESAMIENTO ES IMPROCEDENTE EL JUI
CIO DE AMPARO DIRECTO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA)." PC.XVII. J/2 L (10a.) 956
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Código de Procedimientos Penales de Guerrero, ar
tículo 5.—Véase: "AMPARO INDIRECTO CONTRA 
EL AUTO DE LIBERTAD POR FALTA DE ELEMENTOS 
PARA PROCESAR. AL NO RECONOCER EL ARTÍCU
LO 5 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
PARA EL ESTADO DE GUERRERO EL CARÁCTER 
DE PARTE A LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO 
EN EL PROCESO PENAL Y, POR TANTO, NO HABER 
AGOTADO EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 
DICHO AUTO, NO SE ACTUALIZA UNA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA NOTORIA Y MANIFIESTA QUE 
CONDUZCA AL DESECHAMIENTO DE PLANO DE LA 
DEMANDA RESPECTIVA." XXI.1o.P.A.7 P (10a.) 1653

Código de Procedimientos Penales de Guerrero, ar
tículo 5.—Véase: "VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. 
AL NO RECONOCERLE EL ARTÍCULO 5 DEL CÓDI
GO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ES
TADO DE GUERRERO EL CARÁCTER DE PARTE 
DENTRO DEL PROCESO PENAL Y, POR ENDE, SER 
UN TERCERO EXTRAÑO A JUICIO POR EQUIPARA
CIÓN, PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL 
AMPARO, NO ESTÁ OBLIGADO A CUMPLIR CON 
EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD." XXI.1o.P.A.5 P (10a.) 1777

Código de Procedimientos Penales de Guerrero, ar
tículo 5.—Véase: "VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DE
LITO. EN ATENCIÓN A LOS PRINCIPIOS DE SUPRE
MACÍA CONSTITUCIONAL Y DE ACCESO A LA 
JUSTICIA, TIENE DERECHO A PROMOVER EL RE
CURSO DE APELACIÓN CONTRA LA NEGATIVA DE 
LIBRAR LA ORDEN DE APREHENSIÓN CONTRA 
EL INDICIADO, AUN CUANDO EL ARTÍCULO 5 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
EL ESTADO DE GUERRERO, NO LE OTORGUE EL 
CARÁCTER DE PARTE EN EL PROCESO PENAL." XXI.1o.P.A.6 P (10a.) 1778

Código de Procedimientos Penales de Guerrero, ar
tículo 131.—Véase: "AMPARO INDIRECTO CONTRA 
EL AUTO DE LIBERTAD POR FALTA DE ELEMENTOS 
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PARA PROCESAR. AL NO RECONOCER EL AR
TÍCULO 5 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PE
NALES PARA EL ESTADO DE GUERRERO EL CARÁC
TER DE PARTE A LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO EN EL PROCESO PENAL Y, POR TANTO, NO 
HABER AGOTADO EL RECURSO DE APELACIÓN 
CONTRA DICHO AUTO, NO SE ACTUALIZA UNA 
CAUSA DE IMPROCEDENCIA NOTORIA Y MANI
FIESTA QUE CONDUZCA AL DESECHAMIENTO DE 
PLANO DE LA DEMANDA RESPECTIVA." XXI.1o.P.A.7 P (10a.) 1653

Código de Procedimientos Penales del Distrito Fede
ral, artículo 80.—Véase: "RECURSO DE APELACIÓN 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE NIEGA LA ORDEN 
DE APREHENSIÓN. AUN CUANDO SÓLO LO HAYA 
INTERPUESTO EL MINISTERIO PÚBLICO, SI LA VÍC
TIMA U OFENDIDO FORMULÓ ALEGATOS ANTE LA 
SALA, ÉSTA DEBE ANALIZARLOS, EN ATENCIÓN A 
UN CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO 
EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS (LEGISLA
CIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL)." I.9o.P.84 P (10a.) 1751

Código de Procedimientos Penales del Distrito Fede
ral, artículo 225.—Véase: "CAREOS SUPLETORIOS 
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 228 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRI
TO FEDERAL. SUS PROPÓSITOS PROCESALES." 1a. CCXXXI/2015 (10a.) 679

Código de Procedimientos Penales del Distrito Fede
ral, artículo 228.—Véase: "CAREOS SUPLETORIOS. 
EL ARTÍCULO 228 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL QUE 
LOS REGULA NO ES VIOLATORIO DE LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE IMPARCIALIDAD, DEFENSA 
ADECUADA, DEBIDO PROCESO, IN DUBIO PRO REO 
Y PRESUNCIÓN DE INOCENCIA." 1a. CCXXXIV/2015 (10a.) 677

Código de Procedimientos Penales del Distrito Fede
ral, artículo 228.—Véase: "CAREOS SUPLETORIOS 



83DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Número de identificación Pág.

PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 228 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. NO CONTRADICEN LA NATURALEZA DE 
LA PRUEBA DEL CAREO EN GENERAL, DADO QUE 
PERSIGUEN OBJETIVOS DISTINTOS." 1a. CCXXXIII/2015 (10a.) 678

Código de Procedimientos Penales del Distrito Fede
ral, artículo 228.—Véase: "CAREOS SUPLETORIOS 
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 228 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. SUS ELEMENTOS DISTINTIVOS." 1a. CCXXXII/2015 (10a.) 679

Código de Procedimientos Penales del Distrito Fede
ral, artículo 417, fracción III.—Véase: "RECURSO DE 
APELACIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE NIEGA 
LA ORDEN DE APREHENSIÓN. AUN CUANDO 
SÓLO LO HAYA INTERPUESTO EL MINISTERIO PÚ
BLICO, SI LA VÍCTIMA U OFENDIDO FORMULÓ 
ALEGATOS ANTE LA SALA, ÉSTA DEBE ANALIZAR
LOS, EN ATENCIÓN A UN CONTROL DE CONVEN
CIONALIDAD EX OFFICIO EN MATERIA DE DERE
CHOS HUMANOS (LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO 
FEDERAL)." I.9o.P.84 P (10a.) 1751

Código de Procedimientos Penales del Distrito Fede
ral, artículo 418.—Véase: "RECURSO DE APELACIÓN 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE NIEGA LA ORDEN 
DE APREHENSIÓN. AUN CUANDO SÓLO LO HAYA 
INTERPUESTO EL MINISTERIO PÚBLICO, SI LA VÍC
TIMA U OFENDIDO FORMULÓ ALEGATOS ANTE LA 
SALA, ÉSTA DEBE ANALIZARLOS, EN ATENCIÓN A 
UN CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO 
EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS (LEGISLA
CIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL)." I.9o.P.84 P (10a.) 1751

Código de Procedimientos Penales del Distrito Fede
ral, artículos 227 a 229.—Véase: "CAREOS SUPLETO
RIOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 228 DEL CÓDIGO 
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DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. SUS PROPÓSITOS PROCESALES." 1a. CCXXXI/2015 (10a.) 679

Código de Procedimientos Penales del Distrito Fede
ral, artículos 414 a 416.—Véase: "RECURSO DE APE
LACIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE NIEGA LA 
ORDEN DE APREHENSIÓN. AUN CUANDO SÓLO 
LO HAYA INTERPUESTO EL MINISTERIO PÚBLICO, 
SI LA VÍCTIMA U OFENDIDO FORMULÓ ALEGATOS 
ANTE LA SALA, ÉSTA DEBE ANALIZARLOS, EN ATEN
CIÓN A UN CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX 
OFFICIO EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS 
(LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL)." I.9o.P.84 P (10a.) 1751

Código de Procedimientos Penales del Estado de 
México, artículos 317 y 318 (abrogado).—Véase: 
"RECURSO DE REVISIÓN FORZOSA PREVISTO EN 
LOS ARTÍCULOS 317 Y 318 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE MÉXICO 
ABROGADO. NO ES UN MEDIO DE IMPUGNACIÓN 
EQUIPARABLE AL RECURSO DE APELACIÓN Y, POR 
TANTO, NO ES IDÓNEO PARA AGOTAR EL PRINCI
PIO DE DEFINITIVIDAD PARA EFECTOS DE LA PRO
CEDENCIA DEL AMPARO DIRECTO, SI EL ACTO 
RECLAMADO ES UNA SENTENCIA CONDENA
TORIA." II.1o.25 P (10a.) 1754

Código Familiar de Morelos, artículo 175.—Véase: 
"DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLU
CIÓN DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDI
TACIÓN DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO 
AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD 
(CÓDIGOS DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIO
NES ANÁLOGAS)." 1a./J. 28/2015 (10a.) 570

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
278.—Véase: "RECURSO DE QUEJA. ES PROCEDEN
TE CONTRA EL ACUERDO DICTADO EN EL JUICIO 
DE AMPARO O INCIDENTE DE SUSPENSIÓN EN 
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EL QUE SE NIEGUE LA EXPEDICIÓN DE COPIAS 
SIMPLES O CERTIFICADAS DE LOS AUTOS DE UN 
EXPEDIENTE, AUN CUANDO EN ELLOS OBREN 
CONSTANCIAS DE UNA AVERIGUACIÓN PREVIA O 
CAUSA PENAL." 1a./J. 30/2015 (10a.) 604

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
366.—Véase: "SUSPENSIÓN DEL DICTADO DE LA 
EJECUTORIA EN UN AMPARO DIRECTO. PROCEDE 
CUANDO EN UN JUICIO DE AMPARO CONEXO EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO SE DECLARÓ 
INCOMPETENTE Y DECLINA EN FAVOR DE UN JUEZ 
DE DISTRITO." (VII Región) 2 K (10a.) 1765

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
373, fracción II.—Véase: "INCONFORMIDAD. TRÁ
MITE Y EFECTOS JURÍDICOS EN EL DESISTIMIENTO 
DE DICHO RECURSO." 1a./J. 53/2015 (10a.) 475

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
378.—Véase: "INCONFORMIDAD. TRÁMITE Y EFEC
TOS JURÍDICOS EN EL DESISTIMIENTO DE DICHO 
RECURSO." 1a./J. 53/2015 (10a.) 475

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
384.—Véase: "ANOTACIÓN REGISTRAL PREVENTIVA 
DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO Y DE SU 
AUTO ADMISORIO. REQUIERE DE PREVIA GARAN
TÍA BASTANTE PARA REPARAR EL DAÑO E INDEM
NIZAR EL PERJUICIO QUE, EN SU CASO, SE CAUSE 
A TERCEROS." 2a./J. 88/2015 (10a.) 730

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
387.—Véase: "ANOTACIÓN REGISTRAL PREVENTIVA 
DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO Y DE SU 
AUTO ADMISORIO. REQUIERE DE PREVIA GARAN
TÍA BASTANTE PARA REPARAR EL DAÑO E INDEM
NIZAR EL PERJUICIO QUE, EN SU CASO, SE CAUSE 
A TERCEROS." 2a./J. 88/2015 (10a.) 730
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Código Fiscal de la Federación, artículo 42, fracción 
V.—Véase: "ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA PARA 
VERIFICAR LA LEGAL PROPIEDAD, POSESIÓN, ES
TANCIA, TENENCIA O IMPORTACIÓN DE MERCAN
CÍAS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA Y LAS CONTRI
BUCIONES RELACIONADAS CON ÉSTAS, EMITIDA 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 42, FRAC
CIÓN V Y 49 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN. ES LEGAL AUNQUE SE DIRIJA GENÉRI
CAMENTE AL PROPIETARIO Y/O POSEEDOR DE 
AQUÉLLAS." PC.XVI.A. J/10 A (10a.) 1217

Código Fiscal de la Federación, artículo 43, fracción 
III.—Véase: "ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA PARA 
VERIFICAR LA LEGAL PROPIEDAD, POSESIÓN, ES
TANCIA, TENENCIA O IMPORTACIÓN DE MERCAN
CÍAS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA Y LAS CONTRI
BUCIONES RELACIONADAS CON ÉSTAS, EMITIDA 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 42, FRAC
CIÓN V Y 49 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN. ES LEGAL AUNQUE SE DIRIJA GENÉRI
CAMENTE AL PROPIETARIO Y/O POSEEDOR DE 
AQUÉLLAS." PC.XVI.A. J/10 A (10a.) 1217

Código Fiscal de la Federación, artículo 49.—Véase: 
"ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA PARA VERIFICAR 
LA LEGAL PROPIEDAD, POSESIÓN, ESTANCIA, TE
NENCIA O IMPORTACIÓN DE MERCANCÍAS DE 
PROCEDENCIA EXTRANJERA Y LAS CONTRIBUCIO
NES RELACIONADAS CON ÉSTAS, EMITIDA CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 42, FRAC
CIÓN V Y 49 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN. ES LEGAL AUNQUE SE DIRIJA GENÉRI
CAMENTE AL PROPIETARIO Y/O POSEEDOR DE 
AQUÉLLAS." PC.XVI.A. J/10 A (10a.) 1217

Código Municipal de Chihuahua, artículo 146.—
Véase: "PREDIAL. EL ARRENDATARIO, EN SU CALI
DAD DE POSEEDOR DERIVADO DEL INMUEBLE, 
NO ES SUJETO PASIVO DEL IMPUESTO RELATIVO 
Y, POR ENDE, CARECE DE INTERÉS JURÍDICO 



87DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Número de identificación Pág.

PARA IMPUGNAR MEDIANTE EL JUICIO DE AMPA
RO SU SISTEMA NORMATIVO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA)." PC.XVII. J/1 A (10a.) 1341

Código Penal de Veracruz, artículo 182.—Véase: 
"PEDERASTIA. AL CONTENER EL ARTÍCULO 182 (PÁ
RRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO) DEL CÓDIGO PE
NAL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DOS TIPOS 
PENALES DISTINTOS E INDEPENDIENTES Y NO UNA 
VARIACIÓN DE GRADO, ES ILEGAL QUE EL JUEZ 
RECLASIFIQUE LA CONDUCTA (TOCAMIENTOS LAS
CIVOS) EN LA SENTENCIA EN UNA MODALIDAD 
DEL DELITO DISTINTA DE LA SEÑALADA POR EL 
MINISTERIO PÚBLICO EN SUS CONCLUSIONES 
(CÓPULA) Y, POR TANTO, VIOLA DERECHOS FUN
DAMENTALES." VII.2o.T.3 P (10a.) 1741

Código Penal de Veracruz, artículo 209, fracción I.—
Véase: "ROBO DE VEHÍCULO. NO SE CONFIGURA 
ESTE DELITO POR EL CHOFER DE UN TAXI HACIA SU 
PROPIETARIO, SI SU POSESIÓN DERIVA DE UNA 
RELACIÓN LABORAL ENTRE ÉSTOS (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE VERACRUZ)." VII.2o.T.1 P (10a.) 1761

Código Penal del Distrito Federal, artículo 224, frac
ción IX.—Véase: "ROBO CONTRA TRANSEÚNTE EN 
ESPACIO ABIERTO QUE PERMITA EL ACCESO AL 
PÚBLICO. SI EL DELITO SE COMETE EN RESTAU
RANTES, FONDAS O NEGOCIACIONES, PARA TE
NER POR ACREDITADA AQUELLA CALIFICATIVA 
DEBEN PONDERARSE LA FACILIDAD Y LIBERTAD 
CON QUE CUENTE EL SUJETO ACTIVO PARA EN
TRAR Y SALIR DEL LUGAR (LEGISLACIÓN DEL 
DISTRITO FEDERAL)." I.4o.P. J/1 (10a.) 1605

Código Penal del Estado de México, artículo 58.—
Véase: "RECURSO DE REVISIÓN FORZOSA PREVIS
TO EN LOS ARTÍCULOS 317 Y 318 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO 
DE MÉXICO ABROGADO. NO ES UN MEDIO DE IM
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PUGNACIÓN EQUIPARABLE AL RECURSO DE APE
LACIÓN Y, POR TANTO, NO ES IDÓNEO PARA AGOTAR 
EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PARA EFECTOS 
DE LA PROCEDENCIA DEL AMPARO DIRECTO, SI EL 
ACTO RECLAMADO ES UNA SENTENCIA CONDE
NATORIA." II.1o.25 P (10a.) 1754

Código Penal del Estado de México, artículo 79.—
Véase: "RECURSO DE REVISIÓN FORZOSA PREVIS
TO EN LOS ARTÍCULOS 317 Y 318 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO 
DE MÉXICO ABROGADO. NO ES UN MEDIO DE IM
PUGNACIÓN EQUIPARABLE AL RECURSO DE APE
LACIÓN Y, POR TANTO, NO ES IDÓNEO PARA AGOTAR 
EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PARA EFECTOS 
DE LA PROCEDENCIA DEL AMPARO DIRECTO, SI EL 
ACTO RECLAMADO ES UNA SENTENCIA CONDE
NATORIA." II.1o.25 P (10a.) 1754

Código Penal del Estado de México, artículo 245, 
fracción II.—Véase: "HOMICIDIO CALIFICADO. EL AR
TÍCULO 245, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL ESTADO DE MÉXICO QUE PREVÉ COMO 
AGRAVANTE LA VENTAJA, NO VIOLA EL PRINCIPIO 
FUNDAMENTAL DE EXACTA APLICACIÓN DE LA 
LEY EN MATERIA PENAL EN SU VERTIENTE DE TAXA
TIVIDAD." 1a. CCXXX/2015 (10a.) 681

Código Penal Federal, artículo 51.—Véase: "AGRA
VANTE. PARA FIJAR LA PENA DE PRISIÓN QUE CO
RRESPONDE A LA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 84 
TER DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 
EXPLOSIVOS DEBE APLICARSE LA REGLA ESTA
BLECIDA EN EL ARTÍCULO 51, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL." 1a./J. 25/2015 (10a.) 513

Condiciones Generales de Trabajo del Instituto Mexi
cano del Seguro Social, artículo 41.—Véase: "TRA
BAJADORES DEL ISSSTE. EL PATRÓN PUEDE 
MODIFICAR UNILATERALMENTE SUS FUNCIONES 
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Y CONDICIONES LABORALES, SIEMPRE Y CUANDO 
LAS ASIGNADAS SEAN ACORDES A LOS CONO
CIMIENTOS Y APTITUDES QUE SE CONSIDERARON 
PARA SU DESIGNACIÓN." I.6o.T.134 L (10a.) 1772

Condiciones Generales de Trabajo del Instituto Mexi
cano del Seguro Social, artículo 42, fracción III.—
Véase: "TRABAJADORES DEL ISSSTE. EL PATRÓN 
PUEDE MODIFICAR UNILATERALMENTE SUS FUN
CIONES Y CONDICIONES LABORALES, SIEMPRE 
Y CUANDO LAS ASIGNADAS SEAN ACORDES A LOS 
CONOCIMIENTOS Y APTITUDES QUE SE CONSIDE
RARON PARA SU DESIGNACIÓN." I.6o.T.134 L (10a.) 1772

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "DERECHO HUMANO DE 
ACCESO AL AGUA. ESTÁ RECONOCIDO CONSTI
TUCIONAL Y CONVENCIONALMENTE TANTO PARA 
EL CONSUMO PERSONAL Y DOMÉSTICO, COMO 
PARA EL USO AGRÍCOLA O PARA EL FUNCIO
NAMIENTO DE OTRAS ÁREAS PRODUCTIVAS DEL 
SECTOR PRIMARIO." VI.3o.A.1 CS (10a.) 1721

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "DERECHOS HUMA
NOS. LA PREVISIÓN DE QUE SU TUTELA SÓLO 
PUEDE DESPLEGARSE EN EL ÁMBITO DE COMPE
TENCIA DE LAS AUTORIDADES DEL ESTADO NO 
ES UNA RESTRICCIÓN A SU EJERCICIO, SINO UNA 
HERRAMIENTA PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL 
SISTEMA PARA SU PROTECCIÓN." I.5o.C.1 CS (10a.) 1722

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO EN LA VÍA SUMARIA. PARA DETER
MINAR EL PLAZO PARA SU PROMOCIÓN CONFOR
ME A LA LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 24 DE 
DICIEMBRE DE 2013, DEBE CONSIDERARSE QUE 
LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN IMPUG
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NADA SURTE EFECTOS EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE 
AL EN QUE SE PRACTIQUE." 2a./J. 90/2015 (10a.) 766

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "PERSONALIDAD EN EL 
AMPARO INDIRECTO. EN OBSERVANCIA AL PRIN
CIPIO PRO PERSONA, LA PREVENCIÓN PARA ACRE
DITARLA DEBE FORMULARSE A LA RESPONSABLE 
EN EL AUTO ADMISORIO." I.3o.C.81 K (10a.) 1742

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "PERSONERÍA EN EL 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO. SI QUIEN PROMUEVE 
LA DEMANDA A NOMBRE DEL QUEJOSO LO HACE 
COMO AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL PÁRRA
FO TERCERO DEL ARTÍCULO 1069 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, LA PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL COLE
GIADO DE CIRCUITO DEBE PREVENIRLO PARA QUE 
LA SUBSANE Y NO DESECHARLA." III.2o.C.26 C (10a.) 1743

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "PRINCIPIO DE INTERPRE
TACIÓN MÁS FAVORABLE A LA PERSONA. PRESU
PUESTOS PARA SU APLICACIÓN." 2a. LVI/2015 (10a.) 822

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "PROMOCIONES EN EL 
AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO POR INTER
NOS EN UN CENTRO FEDERAL DE READAPTACIÓN 
SOCIAL, POR LAS QUE DAN CUMPLIMIENTO A 
PREVENCIONES PERSONALÍSIMAS. CUÁNDO 
DEBEN TENERSE POR PRESENTADAS, SI SON 
EXHIBIDAS ANTE LA OFICINA PÚBLICA DE COMU
NICACIONES." XVI.P.2 K (10a.) 1746

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "RECURSO DE APE
LACIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE NIEGA LA 
ORDEN DE APREHENSIÓN. AUN CUANDO SÓLO 
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LO HAYA INTERPUESTO EL MINISTERIO PÚBLICO, 
SI LA VÍCTIMA U OFENDIDO FORMULÓ ALEGATOS 
ANTE LA SALA, ÉSTA DEBE ANALIZARLOS, EN ATEN
CIÓN A UN CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX 
OFFICIO EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS 
(LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL)." I.9o.P.84 P (10a.) 1751

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "TERCERO INTERESADO 
EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN MATE
RIA PENAL. TIENE ESE CARÁCTER EL INDICIADO, 
CUANDO LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO LO 
PROMUEVE CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE NIEGA 
EL LIBRAMIENTO DE LA ORDEN DE APREHENSIÓN 
(INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 5o., 
FRACCIÓN III, INCISO D), DE LA LEY DE LA MATERIA 
CON LA CONSTITUCIÓN FEDERAL)." I.9o.P.86 P (10a.) 1768

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "TÉRMINOS JUDICIA
LES. EL ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIO
NAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES, 
ENTRE OTRAS, EL CÓDIGO DE COMERCIO, PUBLI
CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 24 DE MAYO DE 1996, NO VULNERA EL PRINCI
PIO DE IGUALDAD." 1a. CCXXXVI/2015 (10a.) 681

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 4o.—Véase: "DERECHO HUMANO DE 
ACCESO AL AGUA. ESTÁ RECONOCIDO CONSTI
TUCIONAL Y CONVENCIONALMENTE TANTO PARA 
EL CONSUMO PERSONAL Y DOMÉSTICO, COMO 
PARA EL USO AGRÍCOLA O PARA EL FUNCIO
NAMIENTO DE OTRAS ÁREAS PRODUCTIVAS DEL 
SECTOR PRIMARIO." VI.3o.A.1 CS (10a.) 1721

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 4o.—Véase: "DIVORCIO NECESARIO. 
LA COMPENSACIÓN ECONÓMICA ENTRE CÓNYU
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GES, PREVISTA EN LA SEGUNDA PORCIÓN DEL 
PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 268 DEL CÓDI
GO CIVIL DEL ESTADO DE QUERÉTARO (VIGENTE 
A PARTIR DEL 22 DE OCTUBRE DE 2009), AL EXIGIR 
PARA SU PROCEDENCIA QUE EL DEMANDANTE 
CAREZCA DE BIENES PROPIOS, ES INCONVEN
CIONAL Y DEBE INAPLICARSE." XXII.4o.1 C (10a.) 1723

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 8o.—Véase: "DERECHO FUNDAMEN
TAL DE PETICIÓN. CUANDO SE IMPUGNE LA FALTA 
DE RESPUESTA DE LA AUTORIDAD, ÉSTA DEBERÁ 
JUSTIFICAR LA RAZONABILIDAD DE SU DILACIÓN, 
SIN QUE PUEDA ADUCIR, COMO EXIMENTE DEL 
CUMPLIMIENTO DE AQUELLA OBLIGACIÓN, QUE 
AÚN NO HA TRANSCURRIDO UN PLAZO DETER
MINADO." I.1o.A.E.65 A (10a.) 1720

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 9o.—Véase: "SINDICATOS. SUPUES
TOS EN LOS QUE LOS TRABAJADORES INACTIVOS 
NO PIERDEN LA CALIDAD DE MIEMBROS SINDI
CALIZADOS." VII.2o.T.1 L (10a.) 1763

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "ACTUACIONES JUDICIA
LES. ATENTO AL PRINCIPIO DE CONSERVACIÓN 
SON VÁLIDAS LAS PRACTICADAS MATERIALMENTE 
EN DÍAS DECLARADOS INHÁBILES POR EL CON
SEJO DE LA JUDICATURA DEL DISTRITO FEDERAL." I.3o.C.82 K (10a.) 1625

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "HOMICIDIO CALIFICA
DO. EL ARTÍCULO 245, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE MÉXICO QUE PREVÉ 
COMO AGRAVANTE LA VENTAJA, NO VIOLA EL PRIN
CIPIO FUNDAMENTAL DE EXACTA APLICACIÓN 
DE LA LEY EN MATERIA PENAL EN SU VERTIENTE DE 
TAXATIVIDAD." 1a. CCXXX/2015 (10a.) 681
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "TRABAJADORES DE 
LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DE BAJA CALIFORNIA. QUIENES HAYAN ADQUI
RIDO SU BASE ANTES DE LA PUBLICACIÓN DE LA 
LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA (21 DE AGOSTO DE 
2009), GOZAN DE ESTABILIDAD EN EL EMPLEO, 
POR LO QUE LES ES INAPLICABLE EL ARTÍCULO 
10, PÁRRAFO SEGUNDO, DE ESA LEGISLACIÓN." XV.5o.5 L (10a.) 1770

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "DERECHO A LA INTIMI
DAD O A LA VIDA PRIVADA. NO SE VIOLA POR EL 
HECHO DE QUE EL IMPUTADO O ALGÚN MIEMBRO 
DE SU FAMILIA SEA FOTOGRAFIADO EN LA VÍA 
PÚBLICA COMO PARTE DE LAS LABORES DE VIGI
LANCIA E INVESTIGACIÓN PARA LA PERSECUCIÓN 
DEL DELITO CORRESPONDIENTE." II.1o.29 P (10a.) 1719

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO. 
EL ARTÍCULO 17, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE LA 
MATERIA, AL PERMITIR QUE TRATÁNDOSE DE AC
TOS PRIVATIVOS DE LA LIBERTAD DENTRO DEL 
PROCEDIMIENTO, AQUÉLLA SE PROMUEVA EN 
EL TÉRMINO GENÉRICO DE QUINCE DÍAS, NO ES 
INCOMPATIBLE CON LOS ESTÁNDARES ESTABLE
CIDOS EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y EN LOS 
INSTRUMENTOS INTERNACIONALES." I.9o.P.85 P (10a.) 1718

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "PERSONERÍA EN EL 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO. SI QUIEN PROMUE
VE LA DEMANDA A NOMBRE DEL QUEJOSO LO 
HACE COMO AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL 
PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 1069 DEL CÓ
DIGO DE COMERCIO, LA PRESIDENCIA DEL TRIBU
NAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE PREVENIRLO 
PARA QUE LA SUBSANE Y NO DESECHARLA." III.2o.C.26 C (10a.) 1743
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "PROMOCIONES EN EL 
AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO POR INTERNOS 
EN UN CENTRO FEDERAL DE READAPTACIÓN 
SOCIAL, POR LAS QUE DAN CUMPLIMIENTO A PRE
VENCIONES PERSONALÍSIMAS. CUÁNDO DEBEN 
TENERSE POR PRESENTADAS, SI SON EXHIBIDAS 
ANTE LA OFICINA PÚBLICA DE COMUNICACIONES." XVI.P.2 K (10a.) 1746

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: RECURSO DE APE
LACIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE NIEGA LA 
ORDEN DE APREHENSIÓN. AUN CUANDO SÓLO 
LO HAYA INTERPUESTO EL MINISTERIO PÚBLICO, 
SI LA VÍCTIMA U OFENDIDO FORMULÓ ALEGATOS 
ANTE LA SALA, ÉSTA DEBE ANALIZARLOS, EN ATEN
CIÓN A UN CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX 
OFFICIO EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS 
(LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL). I.9o.P.84 P (10a.) 1751

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: RECURSO DE REVISIÓN. 
CORRESPONDE SU CONOCIMIENTO AL TRIBU
NAL COLEGIADO QUE AL RESOLVER UN RECURSO 
ANTERIOR, REVOCÓ LA NEGATIVA DEL AMPARO, 
Y EN SU LUGAR, CONCEDIÓ LA PROTECCIÓN CONS
TITUCIONAL, REASUMIENDO PARA ELLO JURIS
DICCIÓN, CUANDO EL NUEVO ACTO RECLAMADO 
SE ORIGINÓ CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO 
DADO AL FALLO PROTECTOR. III.2o.C.9 K (10a.) 1753

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DEL ESTADO. LAS RESOLUCIONES 
QUE IMPONEN SANCIONES ADMINISTRATIVAS POR 
INFRACCIÓN A DISPOSICIONES GENERALES ES
TÁN COMPRENDIDAS EN EL ÁMBITO MATERIAL 
DE VALIDEZ DE LA LEY FEDERAL RELATIVA." I.1o.A.107 A (10a.) 1760
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "SUSPENSIÓN DEL DIC
TADO DE LA EJECUTORIA EN UN AMPARO DIREC
TO. PROCEDE CUANDO EN UN JUICIO DE AMPARO 
CONEXO EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
SE DECLARÓ INCOMPETENTE Y DECLINA EN FAVOR 
DE UN JUEZ DE DISTRITO." (VII Región) 2 K (10a.) 1765

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "VÍCTIMA U OFENDIDO 
DEL DELITO. EN ATENCIÓN A LOS PRINCIPIOS DE 
SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL Y DE ACCESO A 
LA JUSTICIA, TIENE DERECHO A PROMOVER EL 
RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA NEGATIVA 
DE LIBRAR LA ORDEN DE APREHENSIÓN CON
TRA EL INDICIADO, AUN CUANDO EL ARTÍCULO 5 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
EL ESTADO DE GUERRERO, NO LE OTORGUE EL 
CARÁCTER DE PARTE EN EL PROCESO PENAL." XXI.1o.P.A.6 P (10a.) 1778

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "VIOLACIÓN PROCESAL 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA. EL QUEJOSO NO 
ESTÁ OBLIGADO A PREPARARLA, PREVIO A LA 
PRESENTACIÓN DE SU DEMANDA DE AMPARO 
DIRECTO, SI ACREDITA QUE TUVO CONOCIMIENTO 
DE ELLA DESPUÉS DEL DICTADO DE LA SENTEN
CIA DEFINITIVA." XXVII.1o.2 A (10a.) 1779

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 20, apartado A (texto anterior a la 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federa
ción el 18 de junio de 2008).—Véase: "TERCERO INTE
RESADO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN 
MATERIA PENAL. TIENE ESE CARÁCTER EL INDI
CIADO, CUANDO LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO LO PROMUEVE CONTRA LA RESOLUCIÓN 
QUE NIEGA EL LIBRAMIENTO DE LA ORDEN DE 
APREHENSIÓN (INTERPRETACIÓN CONFORME DEL 
ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN III, INCISO D), DE LA LEY 
DE LA MATERIA CON LA CONSTITUCIÓN FEDERAL)." I.9o.P.86 P (10a.) 1768
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado B (texto anterior a la reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 
junio de 2008).—Véase: "RECURSO DE APELACIÓN 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE NIEGA LA ORDEN DE 
APREHENSIÓN. AUN CUANDO SÓLO LO HAYA IN
TERPUESTO EL MINISTERIO PÚBLICO, SI LA VÍCTI
MA U OFENDIDO FORMULÓ ALEGATOS ANTE LA 
SALA, ÉSTA DEBE ANALIZARLOS, EN ATENCIÓN 
A UN CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO 
EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS (LEGISLA
CIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL)." I.9o.P.84 P (10a.) 1751

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado B, fracción VIII.—Véase: 
"DEFENSA ADECUADA DEL INCULPADO Y NO RE
VICTIMIZACIÓN SECUNDARIA DE LA VÍCTIMA. SI EL 
ACTO RECLAMADO ES EL ARRESTO COMO MEDIDA 
DE APREMIO PARA QUE ÉSTA SE PRESENTE AL 
JUZGADO A AMPLIAR SU DECLARACIÓN, Y EL JUEZ 
DE DISTRITO, AL CONOCER DEL AMPARO, ADVIER
TE QUE AMBOS DERECHOS SE ENCUENTRAN EN 
DISPUTA, PARA RESOLVER EL FONDO, DEBE REA
LIZAR UN EJERCICIO DE PONDERACIÓN, A FIN DE 
LOGRAR SU EQUILIBRIO." II.1o.28 P (10a.) 1718

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado C, fracción V.—Véase: 
"ARRESTO COMO MEDIDA DE APREMIO PARA QUE 
LA VÍCTIMA DEL DELITO SE PRESENTE ANTE EL 
JUEZ DEL PROCESO A AMPLIAR SU DECLARA
CIÓN. AL CONSTITUIR UN ACTO DE EJECUCIÓN 
IRREPARABLE QUE AFECTA EL DERECHO DE AQUÉ
LLA A NO SER REVICTIMIZADA, ES IMPUGNABLE 
EN AMPARO INDIRECTO." II.1o.27 P (10a.) 1656

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado C, fracción V.—Véase: "DE
FENSA ADECUADA DEL INCULPADO Y NO REVIC
TIMIZACIÓN SECUNDARIA DE LA VÍCTIMA. SI EL 
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ACTO RECLAMADO ES EL ARRESTO COMO MEDIDA 
DE APREMIO PARA QUE ÉSTA SE PRESENTE AL 
JUZGADO A AMPLIAR SU DECLARACIÓN, Y EL JUEZ 
DE DISTRITO, AL CONOCER DEL AMPARO, ADVIER
TE QUE AMBOS DERECHOS SE ENCUENTRAN EN 
DISPUTA, PARA RESOLVER EL FONDO, DEBE REA
LIZAR UN EJERCICIO DE PONDERACIÓN, A FIN 
DE LOGRAR SU EQUILIBRIO." II.1o.28 P (10a.) 1718

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "NEGOCIOS JU
RÍDICOS E INSTRUMENTOS NOTARIALES. LOS AR
TÍCULOS 8o., FRACCIÓN I Y 11, FRACCIONES I Y 
IV, DE LAS LEYES DE INGRESOS DEL ESTADO DE 
JALISCO PARA LOS EJERCICIOS FISCALES DE LOS 
AÑOS 2011 Y 2012, RESPECTIVAMENTE, VULNE
RAN EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA." PC.III.A. J/4 A (10a.) 1082

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 104, fracción II.—Véase: "AMPARO IN
DIRECTO. EL AUTO POR EL QUE UN JUEZ DEL 
FUERO COMÚN ORDENA LA ACUMULACIÓN DE 
UN JUICIO MERCANTIL TRAMITADO EN EL FUERO 
FEDERAL, NO CONSTITUYE UN ACTO CUYOS 
EFECTOS SEAN DE EJECUCIÓN IRREPARABLE, 
QUE HAGA PROCEDENTE AQUÉL." I.3o.C.202 C (10a.) 1653

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción III.—Véase: "AMPARO 
INDIRECTO. EL AUTO POR EL QUE UN JUEZ DEL 
FUERO COMÚN ORDENA LA ACUMULACIÓN DE 
UN JUICIO MERCANTIL TRAMITADO EN EL FUERO 
FEDERAL, NO CONSTITUYE UN ACTO CUYOS 
EFECTOS SEAN DE EJECUCIÓN IRREPARABLE, 
QUE HAGA PROCEDENTE AQUÉL." I.3o.C.202 C (10a.) 1653

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción III.—Véase: "VIOLACIÓN PRO
CESAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA. EL QUEJOSO 
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NO ESTÁ OBLIGADO A PREPARARLA, PREVIO A LA 
PRESENTACIÓN DE SU DEMANDA DE AMPARO 
DIRECTO, SI ACREDITA QUE TUVO CONOCIMIENTO 
DE ELLA DESPUÉS DEL DICTADO DE LA SENTEN
CIA DEFINITIVA." XXVII.1o.2 A (10a.) 1779

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción VII.—Véase: "TERCERO IN
TERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
EN MATERIA PENAL. TIENE ESE CARÁCTER EL IN
DICIADO, CUANDO LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO LO PROMUEVE CONTRA LA RESOLUCIÓN 
QUE NIEGA EL LIBRAMIENTO DE LA ORDEN DE 
APREHENSIÓN (INTERPRETACIÓN CONFORME DEL 
ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN III, INCISO D), DE LA LEY 
DE LA MATERIA CON LA CONSTITUCIÓN FEDERAL)." I.9o.P.86 P (10a.) 1768

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción IX.—Véase: "REVISIÓN EN 
AMPARO DIRECTO. PROCEDE CONTRA NORMAS 
GENERALES PERO SÓLO CUANDO DEBA FIJARSE 
UN CRITERIO DE IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA." 2a./J. 92/2015 (10a.) 701

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción IX (texto anterior a la re
forma publicada en el Diario Oficial de la Federa
ción el 6 de junio de 2011).—Véase: "REVISIÓN EN 
AMPARO DIRECTO. PROCEDE CONTRA NORMAS 
GENERALES PERO SÓLO CUANDO DEBA FIJARSE 
UN CRITERIO DE IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA." 2a./J. 92/2015 (10a.) 701

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 113.—Véase: "RESPONSABILIDAD PA
TRIMONIAL DEL ESTADO. LAS RESOLUCIONES QUE 
IMPONEN SANCIONES ADMINISTRATIVAS POR 
INFRACCIÓN A DISPOSICIONES GENERALES ES
TÁN COMPRENDIDAS EN EL ÁMBITO MATERIAL 
DE VALIDEZ DE LA LEY FEDERAL RELATIVA." I.1o.A.107 A (10a.) 1760
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123.—Véase: "TRABAJADORES DE CON
FIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO DE VERACRUZ. 
NO LES SON APLICABLES LAS CONDICIONES 
GENERALES DE LOS TRABAJADORES DE BASE." PC.VII.L. J/2 L (10a.) 1406

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado A, fracción XXXI.—Véase: 
"COMPETENCIA EN MATERIA LABORAL. CUANDO 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
APARECE COMO DEMANDADO, CORRESPONDE 
CONOCER DEL CONFLICTO A LA JUNTA FEDERAL 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE SI LA PRESTA
CIÓN RECLAMADA ES PRINCIPAL Y A LA JUNTA 
LOCAL SI SE TRATA DE UNA PRESTACIÓN ACCE
SORIA O DERIVADA." II.1o. J/2 (10a.) 1508

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado B, fracción XIII.—Véase: 
"DOCE DÍAS DE HABERES POR CADA AÑO DE 
SERVICIO. ES UN CONCEPTO QUE, POR REGLA GE
NERAL, NO DEBE INCLUIRSE EN LA INDEMNIZA
CIÓN CONSTITUCIONAL DE UN ELEMENTO POLICIAL, 
CONSTITUYENDO UN CASO DE EXCEPCIÓN SI EL 
MARCO JURÍDICO INTERIOR PREVÉ SU PAGO 
(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.2o.A.18 A (10a.) 1725

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 133.—Véase: "RECURSO DE APELACIÓN 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE NIEGA LA ORDEN 
DE APREHENSIÓN. AUN CUANDO SÓLO LO HAYA 
INTERPUESTO EL MINISTERIO PÚBLICO, SI LA VÍC
TIMA U OFENDIDO FORMULÓ ALEGATOS ANTE LA 
SALA, ÉSTA DEBE ANALIZARLOS, EN ATENCIÓN A 
UN CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO 
EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS (LEGIS
LACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL)." I.9o.P.84 P (10a.) 1751
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 133.—Véase: "VÍCTIMA U OFENDIDO 
DEL DELITO. EN ATENCIÓN A LOS PRINCIPIOS DE 
SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL Y DE ACCESO A 
LA JUSTICIA, TIENE DERECHO A PROMOVER EL 
RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA NEGATIVA 
DE LIBRAR LA ORDEN DE APREHENSIÓN CON
TRA EL INDICIADO, AUN CUANDO EL ARTÍCULO 5 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
EL ESTADO DE GUERRERO, NO LE OTORGUE EL 
CARÁCTER DE PARTE EN EL PROCESO PENAL." XXI.1o.P.A.6 P (10a.) 1778

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 1, numeral 1.—Véase: "TÉRMINOS JUDICIA
LES. EL ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIO
NAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES, 
ENTRE OTRAS, EL CÓDIGO DE COMERCIO, PUBLI
CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 24 DE MAYO DE 1996, NO VULNERA EL PRINCI
PIO DE IGUALDAD." 1a. CCXXXVI/2015 (10a.) 681

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 11.—Véase: "DERECHO A LA INTIMIDAD O 
A LA VIDA PRIVADA. NO SE VIOLA POR EL HECHO 
DE QUE EL IMPUTADO O ALGÚN MIEMBRO DE SU 
FAMILIA SEA FOTOGRAFIADO EN LA VÍA PÚBLICA 
COMO PARTE DE LAS LABORES DE VIGILANCIA E 
INVESTIGACIÓN PARA LA PERSECUCIÓN DEL DE
LITO CORRESPONDIENTE." II.1o.29 P (10a.) 1719

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 17, numeral 4.—Véase: "DIVORCIO NECE
SARIO. LA COMPENSACIÓN ECONÓMICA ENTRE 
CÓNYUGES, PREVISTA EN LA SEGUNDA PORCIÓN 
DEL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 268 DEL 
CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE QUERÉTARO (VIGEN
TE A PARTIR DEL 22 DE OCTUBRE DE 2009), AL 
EXIGIR PARA SU PROCEDENCIA QUE EL DEMAN
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DANTE CAREZCA DE BIENES PROPIOS, ES IN
CONVENCIONAL Y DEBE INAPLICARSE." XXII.4o.1 C (10a.) 1723

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 24.—Véase: "TÉRMINOS JUDICIALES. EL 
ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO DEL DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DERO
GAN DIVERSAS DISPOSICIONES, ENTRE OTRAS, EL 
CÓDIGO DE COMERCIO, PUBLICADO EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 24 DE MAYO 
DE 1996, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD." 1a. CCXXXVI/2015 (10a.) 681

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "PERSONERÍA EN EL JUICIO 
DE AMPARO DIRECTO. SI QUIEN PROMUEVE LA 
DEMANDA A NOMBRE DEL QUEJOSO LO HACE 
COMO AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL PÁRRA
FO TERCERO DEL ARTÍCULO 1069 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, LA PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL CO
LEGIADO DE CIRCUITO DEBE PREVENIRLO PARA 
QUE LA SUBSANE Y NO DESECHARLA." III.2o.C.26 C (10a.) 1743

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25, numeral 1.—Véase: "RECURSO DE APE
LACIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE NIEGA LA 
ORDEN DE APREHENSIÓN. AUN CUANDO SÓLO 
LO HAYA INTERPUESTO EL MINISTERIO PÚBLICO, 
SI LA VÍCTIMA U OFENDIDO FORMULÓ ALEGATOS 
ANTE LA SALA, ÉSTA DEBE ANALIZARLOS, EN 
ATENCIÓN A UN CONTROL DE CONVENCIONALI
DAD EX OFFICIO EN MATERIA DE DERECHOS HUMA
NOS (LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL)." I.9o.P.84 P (10a.) 1751

Declaración sobre los principios fundamentales 
de justicia para las víctimas de delitos y del abuso de 
poder, artículo 4.—Véase: "ARRESTO COMO MEDIDA 
DE APREMIO PARA QUE LA VÍCTIMA DEL DELITO SE 
PRESENTE ANTE EL JUEZ DEL PROCESO A AM
PLIAR SU DECLARACIÓN. AL CONSTITUIR UN ACTO 
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DE EJECUCIÓN IRREPARABLE QUE AFECTA EL DE
RECHO DE AQUÉLLA A NO SER REVICTIMIZADA, 
ES IMPUGNABLE EN AMPARO INDIRECTO." II.1o.27 P (10a.) 1656

Declaración sobre los principios fundamentales 
de justicia para las víctimas de delitos y del abuso de 
poder, artículo 6.—Véase: "ARRESTO COMO MEDI
DA DE APREMIO PARA QUE LA VÍCTIMA DEL DELITO 
SE PRESENTE ANTE EL JUEZ DEL PROCESO A AM
PLIAR SU DECLARACIÓN. AL CONSTITUIR UN 
ACTO DE EJECUCIÓN IRREPARABLE QUE AFECTA 
EL DERECHO DE AQUÉLLA A NO SER REVICTIMI
ZADA, ES IMPUGNABLE EN AMPARO INDIRECTO." II.1o.27 P (10a.) 1656

Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
artículo 12.—Véase: "DERECHO A LA INTIMIDAD O 
A LA VIDA PRIVADA. NO SE VIOLA POR EL HECHO 
DE QUE EL IMPUTADO O ALGÚN MIEMBRO DE SU 
FAMILIA SEA FOTOGRAFIADO EN LA VÍA PÚBLICA 
COMO PARTE DE LAS LABORES DE VIGILANCIA E 
INVESTIGACIÓN PARA LA PERSECUCIÓN DEL DE
LITO CORRESPONDIENTE." II.1o.29 P (10a.) 1719

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones del Código de Procedimien
tos Civiles para el Distrito Federal; de la Ley Orgánica 
de Nacional Financiera; del Código de Comercio; de 
la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito; y 
del Código Civil para el Distrito Federal en Materia 
Común y para toda la República en Materia Federal, 
artículo primero (D.O.F. 24VI1996).—Véase: "TÉR
MINOS JUDICIALES. EL ARTÍCULO PRIMERO 
TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE RE
FORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES, ENTRE OTRAS, EL CÓDIGO DE 
COMERCIO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 24 DE MAYO DE 1996, NO 
VULNERA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD." 1a. CCXXXVI/2015 (10a.) 681
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Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones del Código de Procedimien
tos Civiles para el Distrito Federal; de la Ley Orgánica 
de Nacional Financiera; del Código de Comercio; de 
la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito; y 
del Código Civil para el Distrito Federal en Materia 
Común y para toda la República en Materia Federal, 
artículo primero transitorio (D.O.F. 24VI1996).—
Véase: "TÉRMINOS JUDICIALES. EL ARTÍCULO PRI
MERO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES, ENTRE OTRAS, EL CÓDIGO DE 
COMERCIO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 24 DE MAYO DE 1996, NO 
VULNERA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD." 1a. CCXXXVI/2015 (10a.) 681

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones del Código de Procedimien
tos Civiles para el Distrito Federal; de la Ley Orgánica 
de Nacional Financiera; del Código de Comercio; de 
la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito; y 
del Código Civil para el Distrito Federal en Materia 
Común y para toda la República en Materia Fede
ral, artículo tercero (D.O.F. 24VI1996).—Véase: 
"TÉRMINOS JUDICIALES. EL ARTÍCULO PRIMERO 
TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE RE
FORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES, ENTRE OTRAS, EL CÓDIGO DE 
COMERCIO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 24 DE MAYO DE 1996, NO 
VULNERA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD." 1a. CCXXXVI/2015 (10a.) 681

Ley Agraria, artículo 61.—Véase: "AVECINDADO. 
NO LE ES APLICABLE EL PLAZO DE NOVENTA DÍAS 
NATURALES CON QUE CUENTA UN EJIDATARIO O 
POSEEDOR REGULAR PARA IMPUGNAR LA ASIG
NACIÓN DE TIERRAS POR LA ASAMBLEA GENERAL." III.1o.A.22 A (10a.) 1658

Ley Agraria, artículo 163.—Véase: "SOCIEDADES 
DE PRODUCCIÓN RURAL. ES IMPROCEDENTE EL 



104

 Número de identificación Pág.

JULIO 2015

AMPARO INDIRECTO CONTRA LA RESOLUCIÓN DE 
SU ASAMBLEA EN LA QUE SE SEPARÓ O DESTI
TUYÓ A UNO DE SUS SOCIOS Y, COMO CONSECUEN
CIA, SE LE PRIVÓ DEL VOLUMEN DE AGUA A QUE 
TENÍA DERECHO, YA QUE CONTRA ESE ACTO DEBE 
AGOTARSE PREVIAMENTE EL JUICIO AGRARIO." VI.3o.A.44 A (10a.) 1764

Ley Agraria, artículos 108 y 109.—Véase: "SOCIEDA
DES DE PRODUCCIÓN RURAL. ES IMPROCEDEN
TE EL AMPARO INDIRECTO CONTRA LA RESOLU
CIÓN DE SU ASAMBLEA EN LA QUE SE SEPARÓ 
O DESTITUYÓ A UNO DE SUS SOCIOS Y, COMO 
CONSECUENCIA, SE LE PRIVÓ DEL VOLUMEN DE 
AGUA A QUE TENÍA DERECHO, YA QUE CONTRA 
ESE ACTO DEBE AGOTARSE PREVIAMENTE EL 
JUICIO AGRARIO." VI.3o.A.44 A (10a.) 1764

Ley Agraria, artículos 111 y 112.—Véase: "SOCIEDA
DES DE PRODUCCIÓN RURAL. ES IMPROCEDEN
TE EL AMPARO INDIRECTO CONTRA LA RESOLU
CIÓN DE SU ASAMBLEA EN LA QUE SE SEPARÓ O 
DESTITUYÓ A UNO DE SUS SOCIOS Y, COMO CON
SECUENCIA, SE LE PRIVÓ DEL VOLUMEN DE 
AGUA A QUE TENÍA DERECHO, YA QUE CONTRA 
ESE ACTO DEBE AGOTARSE PREVIAMENTE EL 
JUICIO AGRARIO." VI.3o.A.44 A (10a.) 1764

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, artículo 65.—Véase: "PRINCIPIO 
DE DEFINITIVIDAD. NO ES OBLIGATORIO AGOTAR 
LA INCONFORMIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 65 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIEN
TOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, PREVIO 
A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO INDI
RECTO, EN RAZÓN DE QUE NO EXISTE CERTEZA 
EN CUANTO A LA OBTENCIÓN DE LA SUSPEN
SIÓN PROVISIONAL DE LOS ACTOS DEL PROCE
DIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y LOS QUE DE 
ÉSTE DERIVEN, EN UN PLAZO NO MAYOR QUE EL 



105DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Número de identificación Pág.

QUE ESTABLECE PARA EL OTORGAMIENTO DE LA 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL LA LEY DE AMPARO." I.16o.A.7 K (10a.) 1745

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, artículo 70.—Véase: "PRINCIPIO 
DE DEFINITIVIDAD. NO ES OBLIGATORIO AGOTAR 
LA INCONFORMIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 65 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIEN
TOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, PREVIO 
A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO INDI
RECTO, EN RAZÓN DE QUE NO EXISTE CERTEZA 
EN CUANTO A LA OBTENCIÓN DE LA SUSPEN
SIÓN PROVISIONAL DE LOS ACTOS DEL PROCE
DIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y LOS QUE DE 
ÉSTE DERIVEN, EN UN PLAZO NO MAYOR QUE EL 
QUE ESTABLECE PARA EL OTORGAMIENTO DE LA 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL LA LEY DE AMPARO." I.16o.A.7 K (10a.) 1745

Ley de Aguas Nacionales, artículo 51.—Véase: "SO
CIEDADES DE PRODUCCIÓN RURAL. ES IMPROCE
DENTE EL AMPARO INDIRECTO CONTRA LA RESO
LUCIÓN DE SU ASAMBLEA EN LA QUE SE SEPARÓ 
O DESTITUYÓ A UNO DE SUS SOCIOS Y, COMO 
CONSECUENCIA, SE LE PRIVÓ DEL VOLUMEN DE 
AGUA A QUE TENÍA DERECHO, YA QUE CONTRA 
ESE ACTO DEBE AGOTARSE PREVIAMENTE EL 
JUICIO AGRARIO." VI.3o.A.44 A (10a.) 1764

Ley de Amparo, artículo 2o.—Véase: "INCONFORMI
DAD. TRÁMITE Y EFECTOS JURÍDICOS EN EL DE
SISTIMIENTO DE DICHO RECURSO." 1a./J. 53/2015 (10a.) 475

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción II.—Véase: 
"ACTOS DE PARTICULARES EQUIPARABLES A LOS 
DE AUTORIDAD. SUS CARACTERÍSTICAS PARA 
EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO EN SU CONTRA." VI.3o.A.6 K (10a.) 1624
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Ley de Amparo, artículo 5o., fracción II.—Véase: 
"SOCIEDADES DE PRODUCCIÓN RURAL. ES IM
PROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO CONTRA 
LA RESOLUCIÓN DE SU ASAMBLEA EN LA QUE 
SE SEPARÓ O DESTITUYÓ A UNO DE SUS SOCIOS 
Y, COMO CONSECUENCIA, SE LE PRIVÓ DEL VOLU
MEN DE AGUA A QUE TENÍA DERECHO, YA QUE 
CONTRA ESE ACTO DEBE AGOTARSE PREVIA
MENTE EL JUICIO AGRARIO." VI.3o.A.44 A (10a.) 1764

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción III.—Véase: 
"TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO EN MATERIA PENAL. TIENE ESE CARÁC
TER EL INDICIADO, CUANDO LA VÍCTIMA U OFEN
DIDO DEL DELITO LO PROMUEVE CONTRA LA RE
SOLUCIÓN QUE NIEGA EL LIBRAMIENTO DE LA 
ORDEN DE APREHENSIÓN (INTERPRETACIÓN CON
FORME DEL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN III, INCISO D), 
DE LA LEY DE LA MATERIA CON LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL)." I.9o.P.86 P (10a.) 1768

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción III.—Véase: 
"TERCERO PERJUDICADO O TERCERO INTERESA
DO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO TIENEN ESE 
CARÁCTER LOS CONCESIONARIOS QUE CELE
BREN CONTRATO CON LAS EMPRESAS DECLARA
DAS CON PODER SUSTANCIAL EN EL MERCADO 
RELEVANTE CUANDO SE RECLAMA UN ACUER
DO GENERAL DEL PLENO DE LA COMISIÓN FEDE
RAL DE TELECOMUNICACIONES QUE LES IMPONE 
OBLIGACIONES A AQUÉLLAS Y POR SUS CARACTE
RÍSTICAS CONSTITUYE UN ACTO MATERIALMEN
TE LEGISLATIVO." 2a./J. 89/2015 (10a.) 817

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción III (abroga
da).—Véase: "TERCERO PERJUDICADO O TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO TIE
NEN ESE CARÁCTER LOS CONCESIONARIOS QUE 
CELEBREN CONTRATO CON LAS EMPRESAS DE
CLARADAS CON PODER SUSTANCIAL EN EL MER
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CADO RELEVANTE CUANDO SE RECLAMA UN 
ACUERDO GENERAL DEL PLENO DE LA COMISIÓN 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES QUE LES 
IMPONE OBLIGACIONES A AQUÉLLAS Y POR SUS 
CARACTERÍSTICAS CONSTITUYE UN ACTO MATE
RIALMENTE LEGISLATIVO." 2a./J. 89/2015 (10a.) 817

Ley de Amparo, artículo 11.—Véase: "PERSONALI
DAD EN EL AMPARO INDIRECTO. EN OBSERVAN
CIA AL PRINCIPIO PRO PERSONA, LA PREVENCIÓN 
PARA ACREDITARLA DEBE FORMULARSE A LA 
RESPONSABLE EN EL AUTO ADMISORIO." I.3o.C.81 K (10a.) 1742

Ley de Amparo, artículo 17.—Véase: "AMPARO INDI
RECTO. PLAZO PARA PROMOVERLO CONTRA ACTOS 
DENTRO DEL PROCEDIMIENTO PENAL QUE AFEC
TAN LA LIBERTAD PERSONAL, DICTADOS A PAR
TIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013, EN CUMPLIMIENTO 
A UNA EJECUTORIA DE AMPARO ANTERIOR." PC.XXIX. J/3 P (10a.) 904

Ley de Amparo, artículo 17, fracción IV.—Véase: 
"DEMANDA DE AMPARO. EL ARTÍCULO 17, FRAC
CIÓN IV, DE LA LEY DE LA MATERIA, AL PERMITIR 
QUE TRATÁNDOSE DE ACTOS PRIVATIVOS DE LA 
LIBERTAD DENTRO DEL PROCEDIMIENTO, AQUÉ
LLA SE PROMUEVA EN EL TÉRMINO GENÉRICO 
DE QUINCE DÍAS, NO ES INCOMPATIBLE CON LOS 
ESTÁNDARES ESTABLECIDOS EN LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL Y EN LOS INSTRUMENTOS INTER
NACIONALES." I.9o.P.85 P (10a.) 1718

Ley de Amparo, artículo 23.—Véase: "PROMOCIONES 
EN EL AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO POR IN
TERNOS EN UN CENTRO FEDERAL DE READAPTA
CIÓN SOCIAL, POR LAS QUE DAN CUMPLIMIEN
TO A PREVENCIONES PERSONALÍSIMAS. CUÁNDO 
DEBEN TENERSE POR PRESENTADAS, SI SON 
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EXHIBIDAS ANTE LA OFICINA PÚBLICA DE COMU
NICACIONES." XVI.P.2 K (10a.) 1746

Ley de Amparo, artículo 33, fracción II.—Véase: 
"AUTO DE NO VINCULACIÓN A PROCESO. CONTRA 
LA RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE ALZADA QUE LO 
CONFIRMA O REVOCA EL DE PROCESAMIENTO ES 
IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA)." PC.XVII. J/2 L (10a.) 956

Ley de Amparo, artículo 37.—Véase: "COMPETEN
CIA PARA CONOCER DEL AMPARO INDIRECTO 
CONTRA ACTOS QUE POR SU NATURALEZA NO 
REQUIEREN EJECUCIÓN MATERIAL PARA SURTIR 
SUS EFECTOS. CORRESPONDE AL JUEZ DE DIS
TRITO QUE PREVINO EN EL CONOCIMIENTO DEL 
ASUNTO." VII.2o.T.5 K (10a.) 1663

Ley de Amparo, artículo 37.—Véase: "COMPETENCIA 
PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO CON
TRA LA LEY 247 DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE VE
RACRUZ, RECLAMADA COMO AUTOAPLICATIVA. 
CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO QUE EJERCE 
JURISDICCIÓN EN EL LUGAR DONDE EL QUEJOSO, 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTA 
QUE SE ENCUENTRA SU CENTRO DE TRABAJO." PC.VII.L. J/1 L (10a.) 995

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XII.—Véase: 
"IMPROCEDENCIA DEL AMPARO POR FALTA DE 
INTERÉS JURÍDICO. SE ACTUALIZA CUANDO NO 
OBSTANTE RESULTARLE ADVERSA AL QUEJOSO 
LA RESOLUCIÓN INCIDENTAL RESPECTO DE LA 
PRESCRIPCIÓN PARA EJECUTAR UN LAUDO, ÉSTE 
LO DECLARÓ ABSUELTO." II.1o.T.32 L (10a.) 1729

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XIII.—Véase: 
"AMPARO INDIRECTO CONTRA EL AUTO DE LIBER
TAD POR FALTA DE ELEMENTOS PARA PROCESAR. 



109DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Número de identificación Pág.

AL NO RECONOCER EL ARTÍCULO 5 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO 
DE GUERRERO EL CARÁCTER DE PARTE A LA VÍC
TIMA U OFENDIDO DEL DELITO EN EL PROCESO 
PENAL Y, POR TANTO, NO HABER AGOTADO EL 
RECURSO DE APELACIÓN CONTRA DICHO AUTO, 
NO SE ACTUALIZA UNA CAUSA DE IMPROCEDEN
CIA NOTORIA Y MANIFIESTA QUE CONDUZCA AL 
DESECHAMIENTO DE PLANO DE LA DEMANDA 
RESPECTIVA." XXI.1o.P.A.7 P (10a.) 1653

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XVIII.—Véase: "VÍC
TIMA U OFENDIDO DEL DELITO. AL NO RECONOCER
LE EL ARTÍCULO 5 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES PARA EL ESTADO DE GUERRERO 
EL CARÁCTER DE PARTE DENTRO DEL PROCESO 
PENAL Y, POR ENDE, SER UN TERCERO EXTRAÑO A 
JUICIO POR EQUIPARACIÓN, PARA EFECTOS DE 
LA PROCEDENCIA DEL AMPARO, NO ESTÁ OBLI
GADO A CUMPLIR CON EL PRINCIPIO DE DEFINI
TIVIDAD." XXI.1o.P.A.5 P (10a.) 1777

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XX.—Véase: 
"PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. NO ES OBLIGATO
RIO AGOTAR LA INCONFORMIDAD PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚ
BLICO, PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO, EN RAZÓN DE QUE NO 
EXISTE CERTEZA EN CUANTO A LA OBTENCIÓN 
DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL DE LOS AC
TOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y 
LOS QUE DE ÉSTE DERIVEN, EN UN PLAZO NO 
MAYOR QUE EL QUE ESTABLECE PARA EL OTOR
GAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL LA 
LEY DE AMPARO." I.16o.A.7 K (10a.) 1745

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XXIII.—Véase: 
"AMPARO INDIRECTO. EL AUTO POR EL QUE UN 
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JUEZ DEL FUERO COMÚN ORDENA LA ACUMU
LACIÓN DE UN JUICIO MERCANTIL TRAMITADO 
EN EL FUERO FEDERAL, NO CONSTITUYE UN ACTO 
CUYOS EFECTOS SEAN DE EJECUCIÓN IRREPA
RABLE, QUE HAGA PROCEDENTE AQUÉL." I.3o.C.202 C (10a.) 1653

Ley de Amparo, artículo 68.—Véase: "NULIDAD DE 
NOTIFICACIONES EN EL AMPARO DIRECTO. EN EL 
INCIDENTE RESPECTIVO DEBEN ESTUDIARSE 
TANTO LOS VICIOS PROPIOS DE LA NOTIFICACIÓN, 
COMO LA FORMA EN LA QUE ÉSTA SE ORDENÓ." 1a./J. 54/2015 (10a.) 491

Ley de Amparo, artículo 79, fracción III.—Véase: 
"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. EL HECHO 
DE QUE EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN III, INCISO 
B), DE LA LEY DE AMPARO NO LA PREVÉ A FAVOR 
DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO CUANDO 
ACUDE AL RECURSO DE REVISIÓN COMO TERCE
RO INTERESADO, NO IMPLICA UNA TRANSGRESIÓN 
A LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES O CONVEN
CIONALES." 1a./J. 9/2015 (10a.) 635

Ley de Amparo, artículo 95, fracción VI (abrogada)
I.—Véase: "RECURSO DE QUEJA. ES PROCEDENTE 
CONTRA EL ACUERDO DICTADO EN EL JUICIO DE 
AMPARO O INCIDENTE DE SUSPENSIÓN EN EL 
QUE SE NIEGUE LA EXPEDICIÓN DE COPIAS SIM
PLES O CERTIFICADAS DE LOS AUTOS DE UN EX
PEDIENTE, AUN CUANDO EN ELLOS OBREN CONS
TANCIAS DE UNA AVERIGUACIÓN PREVIA O CAUSA 
PENAL." 1a./J. 30/2015 (10a.) 604

Ley de Amparo, artículo 95, fracción XI (abroga
da).—Véase: "RECURSO DE QUEJA. UNA VEZ DES
AHOGADA LA PREVENCIÓN FORMULADA POR EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO PARA QUE 
EL JUEZ DE DISTRITO INTEGRE DEBIDAMENTE EL 
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EXPEDIENTE RELATIVO, ÉSTE DEBE DEVOLVER LOS 
AUTOS AL ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE PREVI
NO PARA SU RESOLUCIÓN." PC.XI. J/1 K (10a.) 1354

Ley de Amparo, artículo 97, fracción I.—Véase: "IN
CIDENTE POR EXCESO O DEFECTO EN EL CUM
PLIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN EN AMPARO. 
PROCEDE TANTO RESPECTO DE LA DE PLANO O 
DEFINITIVA, COMO DE LA PROVISIONAL." III.1o.A.6 K (10a.) 1729

Ley de Amparo, artículo 97, fracción I.—Véase: "RE
CURSO DE QUEJA. ES PROCEDENTE CONTRA EL 
ACUERDO DICTADO EN EL JUICIO DE AMPARO O 
INCIDENTE DE SUSPENSIÓN EN EL QUE SE NIEGUE 
LA EXPEDICIÓN DE COPIAS SIMPLES O CERTIFI
CADAS DE LOS AUTOS DE UN EXPEDIENTE, AUN 
CUANDO EN ELLOS OBREN CONSTANCIAS DE 
UNA AVERIGUACIÓN PREVIA O CAUSA PENAL." 1a./J. 30/2015 (10a.) 604

Ley de Amparo, artículo 97, fracción I.—Véase: "RE
CURSO DE QUEJA. UNA VEZ DESAHOGADA LA 
PREVENCIÓN FORMULADA POR EL TRIBUNAL CO
LEGIADO DE CIRCUITO PARA QUE EL JUEZ DE 
DISTRITO INTEGRE DEBIDAMENTE EL EXPEDIENTE 
RELATIVO, ÉSTE DEBE DEVOLVER LOS AUTOS AL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE PREVINO PARA 
SU RESOLUCIÓN." PC.XI. J/1 K (10a.) 1354

Ley de Amparo, artículo 99 (abrogada).—Véase: 
"RECURSO DE QUEJA. UNA VEZ DESAHOGADA 
LA PREVENCIÓN FORMULADA POR EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO PARA QUE EL JUEZ DE 
DISTRITO INTEGRE DEBIDAMENTE EL EXPEDIENTE 
RELATIVO, ÉSTE DEBE DEVOLVER LOS AUTOS AL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE PREVINO PARA 
SU RESOLUCIÓN." PC.XI. J/1 K (10a.) 1354
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JULIO 2015

Ley de Amparo, artículo 101.—Véase: "RECURSO 
DE QUEJA. UNA VEZ DESAHOGADA LA PREVEN
CIÓN FORMULADA POR EL TRIBUNAL COLEGIA
DO DE CIRCUITO PARA QUE EL JUEZ DE DISTRITO 
INTEGRE DEBIDAMENTE EL EXPEDIENTE RELATI
VO, ÉSTE DEBE DEVOLVER LOS AUTOS AL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL QUE PREVINO PARA SU RESO
LUCIÓN." PC.XI. J/1 K (10a.) 1354

Ley de Amparo, artículo 101 (abrogada).—Véase: 
"RECURSO DE QUEJA. ES PROCEDENTE CONTRA 
EL ACUERDO DICTADO EN EL JUICIO DE AMPARO 
O INCIDENTE DE SUSPENSIÓN EN EL QUE SE NIE
GUE LA EXPEDICIÓN DE COPIAS SIMPLES O CER
TIFICADAS DE LOS AUTOS DE UN EXPEDIENTE, 
AUN CUANDO EN ELLOS OBREN CONSTANCIAS 
DE UNA AVERIGUACIÓN PREVIA O CAUSA PENAL." 1a./J. 30/2015 (10a.) 604

Ley de Amparo, artículo 102.—Véase: "RECURSO DE 
QUEJA. ES PROCEDENTE CONTRA EL ACUERDO 
DICTADO EN EL JUICIO DE AMPARO O INCIDENTE 
DE SUSPENSIÓN EN EL QUE SE NIEGUE LA EXPEDI
CIÓN DE COPIAS SIMPLES O CERTIFICADAS DE LOS 
AUTOS DE UN EXPEDIENTE, AUN CUANDO EN 
ELLOS OBREN CONSTANCIAS DE UNA AVERIGUA
CIÓN PREVIA O CAUSA PENAL." 1a./J. 30/2015 (10a.) 604

Ley de Amparo, artículo 107, fracción III.—Véase: 
"ALCOHOLÍMETRO. LA BOLETA DE REMISIÓN 
EMITIDA POR UN ELEMENTO DE LA SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
ES IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO." PC.I.A. J/38 A (10a.) 848

Ley de Amparo, artículo 107, fracción V.—Véase: 
"AMPARO INDIRECTO. EL AUTO POR EL QUE UN 
JUEZ DEL FUERO COMÚN ORDENA LA ACUMULA
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CIÓN DE UN JUICIO MERCANTIL TRAMITADO EN 
EL FUERO FEDERAL, NO CONSTITUYE UN ACTO 
CUYOS EFECTOS SEAN DE EJECUCIÓN IRREPA
RABLE, QUE HAGA PROCEDENTE AQUÉL." I.3o.C.202 C (10a.) 1653

Ley de Amparo, artículo 113.—Véase: "CAUSAHA
BIENTES. SU CALIDAD DE TERCEROS EXTRAÑOS, 
O DE PARTE, NO ES SUSCEPTIBLE DE SER DEFINIDA 
PARA EFECTO DE PROVEER SOBRE LA ADMISIÓN 
DE LA DEMANDA DE AMPARO." I.8o.C.12 K (10a.) 1661

Ley de Amparo, artículo 121.—Véase: "PERSONALI
DAD EN EL AMPARO INDIRECTO. EN OBSERVAN
CIA AL PRINCIPIO PRO PERSONA, LA PREVENCIÓN 
PARA ACREDITARLA DEBE FORMULARSE A LA 
RESPONSABLE EN EL AUTO ADMISORIO." I.3o.C.81 K (10a.) 1742

Ley de Amparo, artículo 129 (abrogada).—Véase: 
"PRESCRIPCIÓN DEL BILLETE DE DEPÓSITO EN 
FAVOR DEL FISCO FEDERAL. EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 36 DE LA LEY DEL SERVICIO DE TESO
RERÍA DE LA FEDERACIÓN, SE ACTUALIZA SI NO 
SE SOLICITA SU DEVOLUCIÓN DENTRO DE LOS 
DOS AÑOS SIGUIENTES AL TÉRMINO DE SEIS ME
SES PREVISTO POR EL DIVERSO 129 DE LA LEY DE 
AMPARO ABROGADA, PARA QUE LA PARTE TER
CERO PERJUDICADA TRAMITE EL INCIDENTE DE 
RECLAMACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS." III.4o.C.38 C (10a.) 1745

Ley de Amparo, artículo 132.—Véase: "ANOTACIÓN 
REGISTRAL PREVENTIVA DE LA DEMANDA DE 
AMPARO INDIRECTO Y DE SU AUTO ADMISORIO. 
REQUIERE DE PREVIA GARANTÍA BASTANTE 
PARA REPARAR EL DAÑO E INDEMNIZAR EL 
PERJUICIO QUE, EN SU CASO, SE CAUSE A TER
CEROS." 2a./J. 88/2015 (10a.) 730
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JULIO 2015

Ley de Amparo, artículo 158 (abrogada).—Véase: 
"AUTO DE NO VINCULACIÓN A PROCESO. CON
TRA LA RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE ALZADA 
QUE LO CONFIRMA O REVOCA EL DE PROCE
SAMIENTO ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AM
PARO DIRECTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA)." PC.XVII. J/2 L (10a.) 956

Ley de Amparo, artículo 170.—Véase: "RECURSO DE 
REVISIÓN FORZOSA PREVISTO EN LOS ARTÍCU
LOS 317 Y 318 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES PARA EL ESTADO DE MÉXICO ABROGA
DO. NO ES UN MEDIO DE IMPUGNACIÓN EQUIPA
RABLE AL RECURSO DE APELACIÓN Y, POR TANTO, 
NO ES IDÓNEO PARA AGOTAR EL PRINCIPIO DE 
DEFINITIVIDAD PARA EFECTOS DE LA PROCEDEN
CIA DEL AMPARO DIRECTO, SI EL ACTO RECLA
MADO ES UNA SENTENCIA CONDENATORIA." II.1o.25 P (10a.) 1754

Ley de Amparo, artículo 170, fracción I.—Véase: 
"AUTO DE NO VINCULACIÓN A PROCESO. CON
TRA LA RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE ALZADA 
QUE LO CONFIRMA O REVOCA EL DE PROCE
SAMIENTO ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AM
PARO DIRECTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA)." PC.XVII. J/2 L (10a.) 956

Ley de Amparo, artículo 170, fracción I.—Véase: 
"VIOLACIÓN PROCESAL EN MATERIA ADMINISTRA
TIVA. EL QUEJOSO NO ESTÁ OBLIGADO A PREPA
RARLA, PREVIO A LA PRESENTACIÓN DE SU DE
MANDA DE AMPARO DIRECTO, SI ACREDITA QUE 
TUVO CONOCIMIENTO DE ELLA DESPUÉS DEL 
DICTADO DE LA SENTENCIA DEFINITIVA." XXVII.1o.2 A (10a.) 1779

Ley de Amparo, artículo 173.—Véase: "AUTO DE NO 
VINCULACIÓN A PROCESO. CONTRA LA RESOLU
CIÓN DEL TRIBUNAL DE ALZADA QUE LO CON
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FIRMA O REVOCA EL DE PROCESAMIENTO ES 
IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA)." PC.XVII. J/2 L (10a.) 956

Ley de Amparo, artículo 175.—Véase: "PERSO
NERÍA EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. SI 
QUIEN PROMUEVE LA DEMANDA A NOMBRE 
DEL QUEJOSO LO HACE COMO AUTORIZADO EN 
TÉRMINOS DEL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCU
LO 1069 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, LA PRESI
DENCIA DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUI
TO DEBE PREVENIRLO PARA QUE LA SUBSANE 
Y NO DESECHARLA." III.2o.C.26 C (10a.) 1743

Ley de Amparo, artículo 182.—Véase: "AMPARO 
ADHESIVO. SI NO LO PROMUEVE LA CONTRA
PARTE DEL QUEJOSO PRINCIPAL PARA IMPUG
NAR LOS PUNTOS DECISORIOS QUE LE PERJUDI
CAN, PRECLUYE SU DERECHO PARA HACERLO 
EN UN POSTERIOR JUICIO DE AMPARO." II.1o.T.4 K (10a.) 1651

Ley de Amparo, artículo 188.—Véase: "NULIDAD DE 
NOTIFICACIONES EN EL AMPARO DIRECTO. EN EL 
INCIDENTE RESPECTIVO DEBEN ESTUDIARSE 
TANTO LOS VICIOS PROPIOS DE LA NOTIFICACIÓN, 
COMO LA FORMA EN LA QUE ÉSTA SE ORDENÓ." 1a./J. 54/2015 (10a.) 491

Ley de Amparo, artículo 206.—Véase: "INCIDENTE 
POR EXCESO O DEFECTO EN EL CUMPLIMIENTO 
DE LA SUSPENSIÓN EN AMPARO. PROCEDE 
TANTO RESPECTO DE LA DE PLANO O DEFINITIVA, 
COMO DE LA PROVISIONAL." III.1o.A.6 K (10a.) 1729

Ley de Amparo, artículo 209.—Véase: "INCIDENTE 
POR EXCESO O DEFECTO EN EL CUMPLIMIENTO DE 
LA SUSPENSIÓN EN AMPARO. PROCEDE TANTO 
RESPECTO DE LA DE PLANO O DEFINITIVA, COMO 
DE LA PROVISIONAL." III.1o.A.6 K (10a.) 1729
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JULIO 2015

Ley de Amparo, artículo 217.—Véase: "JURISPRU
DENCIA 2a./J. 17/2015 (10a.) (*), DE RUBRO: ‘CON
VENIO LABORAL SANCIONADO POR LA JUNTA DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. ES IMPROCEDENTE 
EL PLANTEAMIENTO DE NULIDAD FORMULADO EN 
SU CONTRA CUANDO EL TRABAJADOR ADUCE RE
NUNCIA DE DERECHOS (ABANDONO DE LAS JU
RISPRUDENCIAS 2a./J. 105/2003, 2a./J. 162/2006, 
2a./J. 195/2008 Y 2a./J. 1/2010).’. ÁMBITO TEMPORAL 
DE APLICACIÓN." 2a. LV/2015 (10a.) 821

Ley de Amparo, artículo décimo transitorio.—Véase: 
"SUSPENSIÓN EN EL AMPARO EN MATERIA PENAL. 
EL TRÁMITE Y LA RESOLUCIÓN DEL INCIDENTE 
RELATIVO EN LOS CASOS EN DONDE NO HAYA 
ENTRADO EN VIGOR EL NUEVO SISTEMA DE JUS
TICIA PENAL ACUSATORIO, DEBERÁN REGIRSE 
CONFORME A LA LEY DE AMPARO ABROGADA." 1a./J. 32/2015 (10a.) 673

Ley de Amparo, artículos 24 a 31.—Véase: "NULIDAD 
DE NOTIFICACIONES EN EL AMPARO DIRECTO. EN 
EL INCIDENTE RESPECTIVO DEBEN ESTUDIARSE 
TANTO LOS VICIOS PROPIOS DE LA NOTIFICACIÓN, 
COMO LA FORMA EN LA QUE ÉSTA SE ORDENÓ." 1a./J. 54/2015 (10a.) 491

Ley de Amparo, artículos 171 y 172.—Véase: "VIOLA
CIÓN PROCESAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 
EL QUEJOSO NO ESTÁ OBLIGADO A PREPARARLA, 
PREVIO A LA PRESENTACIÓN DE SU DEMANDA DE 
AMPARO DIRECTO, SI ACREDITA QUE TUVO CONO
CIMIENTO DE ELLA DESPUÉS DEL DICTADO DE LA 
SENTENCIA DEFINITIVA." XXVII.1o.2 A (10a.) 1779

Ley de Amparo, artículos 179 y 180.—Véase: "PERSO
NERÍA EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. SI 
QUIEN PROMUEVE LA DEMANDA A NOMBRE 
DEL QUEJOSO LO HACE COMO AUTORIZADO EN 
TÉRMINOS DEL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCU
LO 1069 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, LA PRESIDEN
CIA DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE 
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PREVENIRLO PARA QUE LA SUBSANE Y NO DESE
CHARLA." III.2o.C.26 C (10a.) 1743

Ley de Amparo, artículos 201 a 203.—Véase: "INCON
FORMIDAD. TRÁMITE Y EFECTOS JURÍDICOS EN EL 
DESISTIMIENTO DE DICHO RECURSO." 1a./J. 53/2015 (10a.) 475

Ley de Amparo, artículos primero y segundo transi
torios.—Véase: "SUSPENSIÓN EN EL AMPARO EN 
MATERIA PENAL. EL TRÁMITE Y LA RESOLUCIÓN 
DEL INCIDENTE RELATIVO EN LOS CASOS EN 
DONDE NO HAYA ENTRADO EN VIGOR EL NUEVO 
SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO, DEBE
RÁN REGIRSE CONFORME A LA LEY DE AMPARO 
ABROGADA." 1a./J. 32/2015 (10a.) 673

Ley de Hacienda del Estado de Jalisco, artículo 13.—
Véase: "NEGOCIOS JURÍDICOS E INSTRUMENTOS 
NOTARIALES. LOS ARTÍCULOS 8o., FRACCIÓN I Y 
11, FRACCIONES I Y IV, DE LAS LEYES DE INGRE
SOS DEL ESTADO DE JALISCO PARA LOS EJERCI
CIOS FISCALES DE LOS AÑOS 2011 Y 2012, RESPEC
TIVAMENTE, VULNERAN EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA." PC.III.A. J/4 A (10a.) 1082

Ley de Hacienda del Estado de Jalisco, artículos 15 
y 16.—Véase: "NEGOCIOS JURÍDICOS E INSTRU
MEN TOS NOTARIALES. LOS ARTÍCULOS 8o., FRAC
CIÓN I Y 11, FRACCIONES I Y IV, DE LAS LEYES DE 
INGRESOS DEL ESTADO DE JALISCO PARA LOS 
EJERCICIOS FISCALES DE LOS AÑOS 2011 Y 2012, 
RESPECTIVAMENTE, VULNERAN EL PRINCIPIO DE 
EQUIDAD TRIBUTARIA." PC.III.A. J/4 A (10a.) 1082

Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
de 2013, artículo tercero transitorio.—Véase: "CON
DONACIÓN. EL DERECHO PREVISTO EN EL AR
TÍCU LO TERCERO TRANSITORIO DE LA LEY DE 
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JULIO 2015

INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJER CI CIO 
FISCAL DE 2013 CONTINÚA VIGENTE, AUN DESPUÉS 
DE HABERSE DEROGADO LAS DIS POSI CIONES AD
MINISTRATIVAS QUE LO INSTRUMENTARON." I.1o.A.102 A (10a.) 1680

Ley de Ingresos del Estado de Jalisco para el ejer
cicio fiscal del año 2011, artículo 8o., fracción I.—
Véase: "NEGOCIOS JURÍDICOS E INSTRUMENTOS 
NOTARIALES. LOS ARTÍCULOS 8o., FRACCIÓN I Y 
11, FRACCIONES I Y IV, DE LAS LEYES DE INGRE
SOS DEL ESTADO DE JALISCO PARA LOS EJER
CICIOS FIS CALES DE LOS AÑOS 2011 Y 2012, RES
PECTIVAMENTE, VULNERAN EL PRINCIPIO DE 
EQUIDAD TRIBUTARIA." PC.III.A. J/4 A (10a.) 1082

Ley de Ingresos del Estado de Jalisco para el ejerci
cio fiscal del año 2012, artículo 11, fracciones I y IV.—
Véase: "NEGOCIOS JURÍDICOS E INSTRUMENTOS 
NOTARIALES. LOS ARTÍCULOS 8o., FRACCIÓN I Y 
11, FRACCIONES I Y IV, DE LAS LEYES DE INGRE
SOS DEL ESTADO DE JALISCO PARA LOS EJER
CICIOS FISCALES DE LOS AÑOS 2011 Y 2012, RES
PECTIVAMENTE, VULNERAN EL PRINCIPIO DE 
EQUIDAD TRIBUTARIA." PC.III.A. J/4 A (10a.) 1082

Ley de Instituciones de Crédito, artículo 68.—Véase: 
"CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE. 
LA FALTA DE FIRMA DEL ACREDITADO NO LO HACE 
APTO PARA INTENTAR LA VÍA EJECUTIVA, AL SER 
UN ELEMENTO INDISPENSABLE PARA DOTARLO 
DE EFICACIA Y PARA QUE SEA TÍTULO EJECUTIVO 
CONJUNTAMENTE CON EL ESTADO DE CUENTA 
CERTIFICADO." I.9o.C.24 C (10a.) 1681

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 95.—Véase: 
"MARCAS. EN LA INSCRIPCIÓN DE SU EMBARGO 
NO PROCEDE LA APLICACIÓN SUPLETORIA DE LAS 
DISPOSICIONES RELATIVAS A LA CADUCIDAD DE 
LAS ANOTACIONES PREVENTIVAS DE BIENES 
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INMUEBLES, PREVISTAS EN EL CÓDIGO CIVIL 
FEDERAL." I.11o.C.76 C (10a.) 1733

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 143.—Véase: 
"MARCAS. EN LA INSCRIPCIÓN DE SU EMBARGO 
NO PROCEDE LA APLICACIÓN SUPLETORIA DE LAS 
DISPOSICIONES RELATIVAS A LA CADUCIDAD 
DE LAS ANOTACIONES PREVENTIVAS DE BIENES 
INMUEBLES, PREVISTAS EN EL CÓDIGO CIVIL 
FEDERAL." I.11o.C.76 C (10a.) 1733

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 152.—Véase: 
"MARCAS. EN LA INSCRIPCIÓN DE SU EMBARGO 
NO PROCEDE LA APLICACIÓN SUPLETORIA DE LAS 
DISPOSICIONES RELATIVAS A LA CADUCIDAD 
DE LAS ANOTACIONES PREVENTIVAS DE BIENES 
INMUEBLES, PREVISTAS EN EL CÓDIGO CIVIL 
FEDERAL." I.11o.C.76 C (10a.) 1733

Ley de Seguridad Pública de Baja California, ar
tículo 10.—Véase: "TRABAJADORES DE LAS INS
TITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA DE BAJA 
CALIFORNIA. QUIENES HAYAN ADQUIRIDO SU 
BASE ANTES DE LA PUBLICACIÓN DE LA LEY DE 
SEGURIDAD PÚBLICA (21 DE AGOSTO DE 2009), 
GOZAN DE ESTABILIDAD EN EL EMPLEO, POR LO 
QUE LES ES INAPLICABLE EL ARTÍCULO 10, PÁ
RRAFO SEGUNDO, DE ESA LEGISLACIÓN." XV.5o.5 L (10a.) 1770

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servi
cios, artículo 1o. (vigente hasta el 31 de diciembre de 
2013).—Véase: "IMPUESTO A LA VENTA FINAL AL PÚ
BLICO EN GENERAL DE GASOLINAS O DIÉSEL. EL 
ARTÍCULO 2o.A, FRACCIÓN II, DE LA LEY DEL IM
PUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SER
VICIOS QUE LO PREVÉ CONTEMPLA, DE MANERA 
ESPECÍFICA, LA MECÁNICA PARA SU DETERMI
NA CIÓN, POR LO QUE ES INAPLICABLE LA DI
VER SA FORMA DE TRIBUTACIÓN PREVISTA EN 
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EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 5o. DE LA 
MISMA LEY (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 
DE DICIEMBRE DE 2013)." PC.III.A. J/9 A (10a.) 1045

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Ser vi
cios, artículo 2o. (vigente hasta el 31 de diciembre de 
2013).—Véase: "IMPUESTO A LA VENTA FINAL AL PÚ
BLICO EN GENERAL DE GASOLINAS O DIÉSEL. EL 
ARTÍCULO 2o.A, FRACCIÓN II, DE LA LEY DEL IM
PUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SER
VICIOS QUE LO PREVÉ CONTEMPLA, DE MANERA 
ESPECÍFICA, LA MECÁNICA PARA SU DETER MI
NACIÓN, POR LO QUE ES INAPLICABLE LA DI
VERSA FORMA DE TRIBUTACIÓN PREVISTA EN 
EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 5o. DE LA 
MISMA LEY (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 
DE DICIEMBRE DE 2013)." PC.III.A. J/9 A (10a.) 1045

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servi
cios, artículo 2o.A, fracción II (vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2013).—Véase: "IMPUESTO A LA VENTA 
FINAL AL PÚBLICO EN GENERAL DE GASOLINAS 
O DIÉSEL. EL ARTÍCULO 2o.A, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUC
CIÓN Y SERVICIOS QUE LO PREVÉ CONTEMPLA, DE 
MANERA ESPECÍFICA, LA MECÁNICA PARA SU 
DETERMINACIÓN, POR LO QUE ES INAPLICABLE 
LA DIVERSA FORMA DE TRIBUTACIÓN PREVISTA 
EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 5o. DE 
LA MISMA LEY (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 
31 DE DICIEMBRE DE 2013)." PC.III.A. J/9 A (10a.) 1045

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servi
cios, artículo 5o. (vigente hasta el 31 de diciembre de 
2013).—Véase: "IMPUESTO A LA VENTA FINAL AL PÚ
BLICO EN GENERAL DE GASOLINAS O DIÉSEL. EL AR
TÍCULO 2o.A, FRACCIÓN II, DE LA LEY DEL IMPUES
TO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 
QUE LO PREVÉ CONTEMPLA, DE MANERA ESPECÍ
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FICA, LA MECÁNICA PARA SU DETERMINACIÓN, 
POR LO QUE ES INAPLICABLE LA DI VERSA FOR
MA DE TRIBUTACIÓN PREVISTA EN EL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 5o. DE LA MISMA LEY 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEM
BRE DE 2013)." PC.III.A. J/9 A (10a.) 1045

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, artículo 57 (abrogada).—
Véase: "BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SO
CIAL MÚLTIPLE. REQUISITOS PARA QUE LOS PEN
SIONADOS CONFORME A LA LEY DEL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO, TENGAN DERECHO 
AL INCREMENTO ANUAL DE ESAS PRESTACIONES 
EN LA MISMA PROPORCIÓN EN QUE SE AUMENTEN 
A LOS TRABAJADORES EN ACTIVO." XXX.1o. J/1 (10a.) 1499

Ley del Seguro Social, artículo 5.—Véase: "COMPE
TENCIA EN MATERIA LABORAL. CUANDO EL INS
TITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL APARECE 
COMO DEMANDADO, CORRESPONDE CONOCER 
DEL CONFLICTO A LA JUNTA FEDERAL DE CON
CILIACIÓN Y ARBITRAJE SI LA PRESTACIÓN RE
CLAMADA ES PRINCIPAL Y A LA JUNTA LOCAL SI 
SE TRATA DE UNA PRESTACIÓN ACCESORIA O 
DERIVADA." II.1o. J/2 (10a.) 1508

Ley del Seguro Social, artículo 5 (derogada).—
Véase: "COMPETENCIA EN MATERIA LABORAL. 
CUANDO EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL APARECE COMO DEMANDADO, CORRES
PONDE CONOCER DEL CONFLICTO A LA JUNTA FE
DERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE SI LA PRES
TACIÓN RECLAMADA ES PRINCIPAL Y A LA JUNTA 
LOCAL SI SE TRATA DE UNA PRESTACIÓN ACCE
SORIA O DERIVADA." II.1o. J/2 (10a.) 1508
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Ley del Seguro Social, artículo 175, fracción I (dero
gada).—Véase: "TRABAJADORES DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. SI GOZAN DE 
UNA PENSIÓN POR INVALIDEZ EN SU CALIDAD 
DE ASEGURADOS, NO TIENEN DERECHO AL OTOR
GAMIENTO Y PAGO DE UNA POR JUBILACIÓN 
POR AÑOS DE SERVICIOS, AL NO PODER COEXIS
TIR AMBAS PRESTACIONES POR UBICARSE EN EL 
MISMO RÉGIMEN ECONÓMICO." VII.2o.T.4 L (10a.) 1771

Ley del Seguro Social, artículo 275 (derogada).—
Véase: "COMPETENCIA EN MATERIA LABORAL. 
CUANDO EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL APARECE COMO DEMANDADO, CORRES
PONDE CONOCER DEL CONFLICTO A LA JUNTA FE
DERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE SI LA PRES
TACIÓN RECLAMADA ES PRINCIPAL Y A LA JUNTA 
LOCAL SI SE TRATA DE UNA PRESTACIÓN ACCE
SORIA O DERIVADA." II.1o. J/2 (10a.) 1508

Ley del Seguro Social, artículo 295.—Véase: "COM
PETENCIA EN MATERIA LABORAL. CUANDO EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL APA
RECE COMO DEMANDADO, CORRESPONDE CO
NOCER DEL CONFLICTO A LA JUNTA FEDERAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE SI LA PRESTACIÓN 
RECLAMADA ES PRINCIPAL Y A LA JUNTA LOCAL 
SI SE TRATA DE UNA PRESTACIÓN ACCESORIA O 
DERIVADA." II.1o. J/2 (10a.) 1508

Ley del Servicio Civil de los Trabajadores al Servicio de 
los Poderes del Estado, Municipios e Instituciones 
Descentralizadas de Baja California, artículo 8.—
Véase: "TRABAJADORES DE LAS INSTITUCIONES 
DE SEGURIDAD PÚBLICA DE BAJA CALIFORNIA. 
QUIENES HAYAN ADQUIRIDO SU BASE ANTES 
DE LA PUBLICACIÓN DE LA LEY DE SEGURIDAD 
PÚBLICA (21 DE AGOSTO DE 2009), GOZAN DE 
ESTABILIDAD EN EL EMPLEO, POR LO QUE LES ES 
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INAPLICABLE EL ARTÍCULO 10, PÁRRAFO SE GUNDO, 
DE ESA LEGISLACIÓN." XV.5o.5 L (10a.) 1770

Ley del Servicio de Tesorería de la Federación, ar
tículo 36.—Véase: "PRESCRIPCIÓN DEL BILLETE DE 
DEPÓSITO EN FAVOR DEL FISCO FEDERAL. EN TÉR
MINOS DEL ARTÍCULO 36 DE LA LEY DEL SERVICIO 
DE TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, SE ACTUA LIZA 
SI NO SE SOLICITA SU DEVOLUCIÓN DENTRO DE 
LOS DOS AÑOS SIGUIENTES AL TÉRMINO DE SEIS 
MESES PREVISTO POR EL DIVERSO 129 DE LA LEY 
DE AMPARO ABROGADA, PARA QUE LA PARTE TER
CERO PERJUDICADA TRAMITE EL INCIDENTE DE 
RECLAMACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS." III.4o.C.38 C (10a.) 1745

Ley Estatal del Servicio Civil de Veracruz, artículo 
11, fracción I.—Véase: "TRABAJADORES DE CON
FIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO DE VERACRUZ. 
NO LES SON APLICABLES LAS CONDICIONES 
GENERALES DE LOS TRABAJADORES DE BASE." PC.VII.L. J/2 L (10a.) 1406

Ley Estatal del Servicio Civil de Veracruz, artículo 
137.—Véase: "TRABAJADORES DE CONFIANZA 
AL SERVICIO DEL ESTADO DE VERACRUZ. NO LES 
SON APLICABLES LAS CONDICIONES GENERA
LES DE LOS TRABAJADORES DE BASE." PC.VII.L. J/2 L (10a.) 1406

Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, ar
tículo 82.—Véase: "AGRAVANTE. PARA FIJAR LA 
PENA DE PRISIÓN QUE CORRESPONDE A LA PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 84 TER DE LA LEY FEDERAL 
DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS DEBE APLI
CARSE LA REGLA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 
51, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL." 1a./J. 25/2015 (10a.) 513

Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, artícu
los 83 a 83 Quat.—Véase: "AGRAVANTE. PARA FIJAR 
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LA PENA DE PRISIÓN QUE CORRESPONDE A LA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 84 TER DE LA LEY 
FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS 
DEBE APLICARSE LA REGLA ESTABLECIDA EN EL 
ARTÍCULO 51, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL." 1a./J. 25/2015 (10a.) 513

Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, artícu
los 84 a 84 Ter.—Véase: "AGRAVANTE. PARA FIJAR 
LA PENA DE PRISIÓN QUE CORRESPONDE A LA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 84 TER DE LA LEY 
FEDE RAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS 
DEBE APLICARSE LA REGLA ESTABLECIDA EN EL 
ARTÍCULO 51, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL." 1a./J. 25/2015 (10a.) 513

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, ar
tículo 38.—Véase: "JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO EN LA VÍA SUMARIA. PARA DETERMINAR 
EL PLAZO PARA SU PROMOCIÓN CONFORME A LA 
LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 24 DE DICIEM
BRE DE 2013, DEBE CONSIDERARSE QUE LA NOTI
FICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA SURTE 
EFECTOS EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE AL EN QUE SE 
PRACTIQUE." 2a./J. 90/2015 (10a.) 766

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 5o.—Véase: "AUTORIZADO EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 5o. DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO. NO REQUIERE QUE EL ÓRGANO JURISDIC
CIONAL LE RECONOZCA ESE CARÁCTER PARA 
ACTUAR EN DEFENSA DE LOS INTERESES DE 
SU AUTORIZANTE." I.1o.A.100 A (10a.) 1657

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 13, fracción I (vigente hasta el 
24 de diciembre de 2013).—Véase: "JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO EN LA VÍA SUMARIA. 
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PARA DETERMINAR EL PLAZO PARA SU PROMO
CIÓN CONFORME A LA LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 24 DE DICIEMBRE DE 2013, DEBE CON
SIDERARSE QUE LA NOTIFICACIÓN DE LA RESO
LUCIÓN IMPUGNADA SURTE EFECTOS EL DÍA 
HÁBIL SIGUIENTE AL EN QUE SE PRACTIQUE." 2a./J. 90/2015 (10a.) 766

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 582.—Véase: "JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO EN LA VÍA SUMARIA. PARA DE
TERMINAR EL PLAZO PARA SU PROMOCIÓN 
CONFORME A LA LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 
EL 24 DE DICIEMBRE DE 2013, DEBE CONSIDE
RARSE QUE LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLU
CIÓN IMPUGNADA SURTE EFECTOS EL DÍA HÁBIL 
SIGUIENTE AL EN QUE SE PRACTIQUE." 2a./J. 90/2015 (10a.) 766

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 63.—Véase: "RECURSO DE REVISIÓN. 
SI EN UN JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL SE IMPUGNAN DOS O MÁS ACTOS ADMI
NISTRATIVOS QUE, POR SU NATURALEZA, SEAN 
AUTÓNOMOS Y LA SENTENCIA RELATIVA ANULA 
UNO DE ELLOS CON BASE EN UN VICIO FORMAL 
Y EL OTRO A PARTIR DE UN ASPECTO RELACIO
NADO CON EL FONDO, EL MEDIO DE IMPUGNA
CIÓN SERÁ PROCEDENTE ÚNICAMENTE SI LA 
ÚLTIMA DETERMINACIÓN ES CAPAZ DE ACTUA
LIZAR ALGUNA HIPÓTESIS DE PROCEDENCIA." I.1o.A.110 A (10a.) 1756

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 70.—Véase: "JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO EN LA VÍA SUMARIA. PARA DE
TERMINAR EL PLAZO PARA SU PROMOCIÓN CON
FORME A LA LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 24 
DE DICIEMBRE DE 2013, DEBE CONSIDERARSE QUE 
LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN IMPUG
NADA SURTE EFECTOS EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE 
AL EN QUE SE PRACTIQUE." 2a./J. 90/2015 (10a.) 766
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Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del 
Estado, artículo 1.—Véase: "RESPONSABILIDAD PATRI
MONIAL DEL ESTADO. LA DECLARACIÓN DE IN
VALIDEZ DE UN ACTO ADMINISTRATIVO EN SEDE 
JURISDICCIONAL NO ES DEMOSTRATIVA, POR SÍ 
SOLA, DE UNA ACTUACIÓN IRREGULAR POR LA 
QUE DEBA SER INDEMNIZADO EL PARTICULAR." I.1o.A.108 A (10a.) 1758

Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del 
Estado, artículo 1.—Véase: "RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DEL ESTADO. LAS RESOLUCIONES 
QUE IMPONEN SANCIONES ADMINISTRATIVAS POR 
INFRACCIÓN A DISPOSICIONES GENERALES 
ESTÁN COMPRENDIDAS EN EL ÁMBITO MATERIAL 
DE VALIDEZ DE LA LEY FEDERAL RELATIVA." I.1o.A.107 A (10a.) 1760

Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del 
Estado, artículo 18.—Véase: "RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DEL ESTADO DERIVADA DE LA PRES
TACIÓN DEFICIENTE DE UN SERVICIO MÉDICO DEL 
ISSSTE. PARA EXIGIRLA PROCEDE LA RECLAMA
CIÓN ESTABLECIDA EN LA LEY FEDERAL DE PRO
CEDIMIENTO ADMINISTRATIVO." 2a./J. 82/2015 (10a.) 781

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
artículo 267, fracción I.—Véase: "TELECOMUNICA
CIONES. CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICIDAD 
QUE REALIZA EL INSTITUTO FEDERAL RELATIVO 
EN SU PÁGINA DE INTERNET, RESPECTO DE LAS 
OFERTAS PÚBLICAS DE REFERENCIA QUE APRUEBA 
AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL 
SECTOR." I.1o.A.E.66 A (10a.) 1767

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
artículo 268.—Véase: "TELECOMUNICACIONES. 
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICIDAD QUE REA
LIZA EL INSTITUTO FEDERAL RELATIVO EN SU PÁ
GINA DE INTERNET, RESPECTO DE LAS OFERTAS 
PÚBLICAS DE REFERENCIA QUE APRUEBA AL 
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AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL 
SECTOR." I.1o.A.E.66 A (10a.) 1767

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
artículo 269, fracción III.—Véase: "TELECOMUNICA
CIONES. CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICIDAD QUE 
REALIZA EL INSTITUTO FEDERAL RELATIVO EN SU 
PÁGINA DE INTERNET, RESPECTO DE LAS OFER
TAS PÚBLICAS DE REFERENCIA QUE APRUEBA AL 
AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL 
SECTOR." I.1o.A.E.66 A (10a.) 1767

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública Gubernamental, artículo 52.—Véase: 
"RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN LA LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA IN
FORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. PARA SU 
PROCEDENCIA NO DEBE EXIGIRSE AL PARTICULAR 
EL USO DE EXPRESIONES SACRAMENTALES O DE 
FORMALIDADES INNECESARIAS O EXAGERADAS." I.2o.A.E.20 A (10a.) 1755

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública Gubernamental, artículo 54.—Véase: 
"RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN LA LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA IN
FORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. PARA SU 
PROCEDENCIA NO DEBE EXIGIRSE AL PARTICULAR 
EL USO DE EXPRESIONES SACRAMENTALES O DE 
FORMALIDADES INNECESARIAS O EXAGERADAS." I.2o.A.E.20 A (10a.) 1755

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor
mación Pública Gubernamental, artículo 57, frac
ción III.—Véase: "TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LA 
PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN PRE
VISTO EN LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO SE LIMITA 
A LAS RESOLUCIONES PROVENIENTES DEL CO
MITÉ DE INFORMACIÓN DEL SUJETO OBLIGADO." I.2o.A.E.19 A (10a.) 1773
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Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor ma
ción Pública Gubernamental, artículos 49 y 50.—
Véase: "TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA IN
FORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LA 
PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN PRE
VISTO EN LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO SE LIMITA 
A LAS RESOLUCIONES PROVENIENTES DEL CO
MITÉ DE INFORMACIÓN DEL SUJETO OBLIGADO." I.2o.A.E.19 A (10a.) 1773

Ley Federal del Trabajo, artículo 356.—Véase: "SIN
DICATOS. SUPUESTOS EN LOS QUE LOS TRABA
JADORES INACTIVOS NO PIERDEN LA CALIDAD DE 
MIEMBROS SINDICALIZADOS." VII.2o.T.1 L (10a.) 1763

Ley Federal del Trabajo, artículo 360.—Véase: "SIN
DICATOS. SUPUESTOS EN LOS QUE LOS TRABA
JADORES INACTIVOS NO PIERDEN LA CALIDAD DE 
MIEMBROS SINDICALIZADOS." VII.2o.T.1 L (10a.) 1763

Ley Federal del Trabajo, artículo 369.—Véase: "SIN
DICATOS. SUPUESTOS EN LOS QUE LOS TRABA
JADORES INACTIVOS NO PIERDEN LA CALIDAD DE 
MIEMBROS SINDICALIZADOS." VII.2o.T.1 L (10a.) 1763

Ley Federal del Trabajo, artículo 527, fracción II.—
Véase: "COMPETENCIA EN MATERIA LABORAL. 
CUANDO EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL APARECE COMO DEMANDADO, CORRES
PONDE CONOCER DEL CONFLICTO A LA JUNTA FE
DERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE SI LA PRES
TACIÓN RECLAMADA ES PRINCIPAL Y A LA JUNTA 
LOCAL SI SE TRATA DE UNA PRESTACIÓN ACCE
SORIA O DERIVADA." II.1o. J/2 (10a.) 1508

Ley Federal del Trabajo, artículos 364 a 366.—Véase: 
"SINDICATOS. SUPUESTOS EN LOS QUE LOS TRA
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BAJADORES INACTIVOS NO PIERDEN LA CALIDAD 
DE MIEMBROS SINDICALIZADOS." VII.2o.T.1 L (10a.) 1763

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
artículo 174.—Véase: "USURA. DEBE ESTUDIARSE 
POR EL JUZGADOR DE INSTANCIA DE MANERA 
OFICIOSA CON INDEPENDENCIA DE QUE SE 
HUBIERE PLANTEADO A PETICIÓN DE PARTE 
(INTERESES ORDINARIOS Y MORATORIOS)." II.1o.33 C (10a.) 1775

Ley General de Víctimas, artículo 2, fracción III.—
Véase: "VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. EN 
ATENCIÓN A LOS PRINCIPIOS DE SUPREMA
CÍA CONSTITUCIONAL Y DE ACCESO A LA JUSTI CIA, 
TIENE DERECHO A PROMOVER EL RECURSO DE 
APELACIÓN CONTRA LA NEGATIVA DE LIBRAR LA 
ORDEN DE APREHENSIÓN CONTRA EL INDICIADO, 
AUN CUANDO EL ARTÍCULO 5 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO 
DE GUERRERO, NO LE OTORGUE EL CARÁCTER DE 
PARTE EN EL PROCESO PENAL." XXI.1o.P.A.6 P (10a.) 1778

Ley General de Víctimas, artículo 5.—Véase: 
"ARRESTO COMO MEDIDA DE APREMIO PARA QUE 
LA VÍCTIMA DEL DELITO SE PRESENTE ANTE EL 
JUEZ DEL PROCESO A AMPLIAR SU DECLARACIÓN. 
AL CONSTITUIR UN ACTO DE EJECUCIÓN IRREPA
RABLE QUE AFECTA EL DERECHO DE AQUÉLLA 
A NO SER REVICTIMIZADA, ES IMPUGNABLE EN 
AMPARO INDIRECTO." II.1o.27 P (10a.) 1656

Ley General de Víctimas, artículo 7.—Véase: 
"ARRESTO COMO MEDIDA DE APREMIO PARA QUE 
LA VÍCTIMA DEL DELITO SE PRESENTE ANTE EL 
JUEZ DEL PROCESO A AMPLIAR SU DECLARACIÓN. 
AL CONSTITUIR UN ACTO DE EJECUCIÓN IRREPA
RABLE QUE AFECTA EL DERECHO DE AQUÉLLA 
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A NO SER REVICTIMIZADA, ES IMPUGNABLE EN 
AMPARO INDIRECTO." II.1o.27 P (10a.) 1656

Ley General de Víctimas, artículo 12.—Véase: 
"ARRESTO COMO MEDIDA DE APREMIO PARA QUE 
LA VÍCTIMA DEL DELITO SE PRESENTE ANTE EL 
JUEZ DEL PROCESO A AMPLIAR SU DECLARACIÓN. 
AL CONSTITUIR UN ACTO DE EJECUCIÓN IRREPA
RABLE QUE AFECTA EL DERECHO DE AQUÉLLA 
A NO SER REVICTIMIZADA, ES IMPUGNABLE EN 
AMPARO INDIRECTO." II.1o.27 P (10a.) 1656

Ley General de Víctimas, artículo 12.—Véase: "RE
CURSO DE APELACIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN 
QUE NIEGA LA ORDEN DE APREHENSIÓN. AUN 
CUANDO SÓLO LO HAYA INTERPUESTO EL MI
NISTERIO PÚBLICO, SI LA VÍCTIMA U OFENDIDO 
FORMULÓ ALEGATOS ANTE LA SALA, ÉSTA DEBE 
ANALIZARLOS, EN ATENCIÓN A UN CONTROL DE 
CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN MATERIA 
DE DERECHOS HUMANOS (LEGISLACIÓN PARA EL 
DISTRITO FEDERAL)." I.9o.P.84 P (10a.) 1751

Ley General de Víctimas, artículo 14.—Véase: "RE
CURSO DE APELACIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN 
QUE NIEGA LA ORDEN DE APREHENSIÓN. AUN 
CUANDO SÓLO LO HAYA INTERPUESTO EL MI
NISTERIO PÚBLICO, SI LA VÍCTIMA U OFENDIDO 
FORMULÓ ALEGATOS ANTE LA SALA, ÉSTA DEBE 
ANALIZARLOS, EN ATENCIÓN A UN CONTROL DE 
CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN MATERIA 
DE DERECHOS HUMANOS (LEGISLACIÓN PARA EL 
DISTRITO FEDERAL)." I.9o.P.84 P (10a.) 1751

Ley General de Víctimas, artículo 124.—Véase: "RE
CURSO DE APELACIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN 
QUE NIEGA LA ORDEN DE APREHENSIÓN. AUN 
CUANDO SÓLO LO HAYA INTERPUESTO EL MI
NISTERIO PÚBLICO, SI LA VÍCTIMA U OFENDIDO 
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FORMULÓ ALEGATOS ANTE LA SALA, ÉSTA DEBE 
ANALIZARLOS, EN ATENCIÓN A UN CONTROL DE 
CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN MATERIA 
DE DERECHOS HUMANOS (LEGISLACIÓN PARA EL 
DISTRITO FEDERAL)." I.9o.P.84 P (10a.) 1751

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente, artículo 152 Bis.—Véase: "RESPONSA
BILIDAD AMBIENTAL POR CONTAMINACIÓN DEL 
SUELO. SU NATURALEZA ES OBJETIVA, YA QUE 
EL PRESUPUESTO LEGAL PARA SU ACTUALIZA
CIÓN ES LA MANIPULACIÓN DE MATERIALES 
PELIGROSOS." I.1o.A.101 A (10a.) 1758

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
artículo 1o.—Véase: "COMPETENCIA EN MATERIA 
LABORAL. CUANDO EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL APARECE COMO DEMANDADO, 
CORRESPONDE CONOCER DEL CONFLICTO A LA 
JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
SI LA PRESTACIÓN RECLAMADA ES PRINCIPAL Y 
A LA JUNTA LOCAL SI SE TRATA DE UNA PRESTA
CIÓN ACCESORIA O DERIVADA." II.1o. J/2 (10a.) 1508

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
artículo 3o., fracción I.—Véase: "COMPETENCIA 
EN MATERIA LABORAL. CUANDO EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL APARECE COMO 
DEMANDADO, CORRESPONDE CONOCER DEL 
CONFLICTO A LA JUNTA FEDERAL DE CONCI
LIACIÓN Y ARBITRAJE SI LA PRESTACIÓN RECLA
MADA ES PRINCIPAL Y A LA JUNTA LOCAL SI 
SE TRATA DE UNA PRESTACIÓN ACCESORIA O 
DERIVADA." II.1o. J/2 (10a.) 1508

Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, 
artículo 168.—Véase: "MILITARES. PARA EFECTOS 
DEL HABER DE RETIRO QUE LES CORRESPONDE 
CON MOTIVO DE SU INCAPACIDAD, POR REGLA 
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GENERAL, LAS ACTIVIDADES QUE REALICEN 
DURANTE LOS PERIODOS VACACIONALES NO 
PUEDEN CONSIDERARSE EFECTUADAS DENTRO 
DEL SERVICIO." I.1o.A.109 A (10a.) 1736

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículos 51 y 52.—Véase: "COMPETENCIA PARA 
CONOCER DE LA DEMANDA DE AMPARO EN LA 
QUE SE IMPUGNA LA EJECUCIÓN DE LAS MUL
TAS IMPUESTAS POR UNA AUTORIDAD JURIS
DICCIONAL, LLEVADA A CABO POR CONDUCTO 
DE LA DIRECCIÓN PARA EL COBRO DE MULTAS 
JUDICIALES DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTI
CIA DEL DISTRITO FEDERAL. CORRESPONDE A UN 
JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA." I.10o.C.3 K (10a.) 1662

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículos 54 y 55.—Véase: "COMPETENCIA PARA 
CONOCER DE LA DEMANDA DE AMPARO EN LA 
QUE SE IMPUGNA LA EJECUCIÓN DE LAS MUL
TAS IMPUESTAS POR UNA AUTORIDAD JURIS
DICCIONAL, LLEVADA A CABO POR CONDUCTO 
DE LA DIRECCIÓN PARA EL COBRO DE MULTAS 
JUDICIALES DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTI
CIA DEL DISTRITO FEDERAL. CORRESPONDE A UN 
JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA." I.10o.C.3 K (10a.) 1662

Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Adminis
trativo del Distrito Federal, artículo 140, fracción I.—
Véase: "ORDEN DE RESTRICCIÓN O SUSPENSIÓN 
DEL SERVICIO HIDRÁULICO EMITIDA POR EL SIS
TEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. LA 
SENTENCIA QUE SE LIMITA A DECLARAR SU NU
LIDAD, NO AFECTA EL INTERÉS FISCAL DEL DIS
TRITO FEDERAL, POR LO QUE EL RECURSO DE 
REVISIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA PRO
MOVIDO EN SU CONTRA ES IMPROCEDENTE." PC.I.A. J/39 A (10a.) 1159

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 14, fracción V.—Véase: 
"AMPARO INDIRECTO. PROCEDE EN CONTRA 
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DE LA RESOLUCIÓN QUE PONE EN SITUACIÓN DE 
RETIRO A UN MILITAR, SI LO QUE ÉSTE CON
TROVIERTE ES EL GRADO QUE TENDRÁ COMO 
MIEMBRO INACTIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS 
MEXICANAS." I.1o.A.26 K (10a.) 1655

Manual de Seguridad de los Centros Federales de 
Readaptación Social, artículo 30.—Véase: "PROMO
CIONES EN EL AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO 
POR INTERNOS EN UN CENTRO FEDERAL DE 
READAPTACIÓN SOCIAL, POR LAS QUE DAN CUM
PLIMIENTO A PREVENCIONES PERSONALÍSIMAS. 
CUÁNDO DEBEN TENERSE POR PRESENTADAS, SI 
SON EXHIBIDAS ANTE LA OFICINA PÚBLICA DE 
COMUNICACIONES." XVI.P.2 K (10a.) 1746

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
artículo 17.—Véase: "DERECHO A LA INTIMIDAD O 
A LA VIDA PRIVADA. NO SE VIOLA POR EL HECHO 
DE QUE EL IMPUTADO O ALGÚN MIEMBRO DE SU 
FAMILIA SEA FOTOGRAFIADO EN LA VÍA PÚBLICA 
COMO PARTE DE LAS LABORES DE VIGILANCIA 
E INVESTIGACIÓN PARA LA PERSECUCIÓN DEL 
DELITO CORRESPONDIENTE." II.1o.29 P (10a.) 1719

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
artículo 23, numeral 4.—Véase: "DIVORCIO NECE
SARIO. LA COMPENSACIÓN ECONÓMICA ENTRE 
CÓNYUGES, PREVISTA EN LA SEGUNDA PORCIÓN 
DEL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 268 DEL 
CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE QUERÉTARO (VI
GENTE A PARTIR DEL 22 DE OCTUBRE DE 2009), 
AL EXIGIR PARA SU PROCEDENCIA QUE EL DE
MANDANTE CAREZCA DE BIENES PROPIOS, ES 
INCONVENCIONAL Y DEBE INAPLICARSE." XXII.4o.1 C (10a.) 1723

Régimen de Jubilaciones y Pensiones del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, artículo 21.—Véase: 
"MÉDICO GENERAL DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
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SEGURO SOCIAL. CONSTITUYE UNA CATEGORÍA 
AUTÓNOMA Y NO ‘PIE DE RAMA’ DE ACUERDO 
CON EL ARTÍCULO 21 DEL RÉGIMEN DE JUBILA
CIONES Y PENSIONES PARA SUS TRABAJADORES." VII.2o.T.3 L (10a.) 1734

Reglamento de Bolsa de Trabajo del Instituto Mexi
cano del Seguro Social, artículo 5.—Véase: "MÉDICO 
GENERAL DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL. CONSTITUYE UNA CATEGORÍA AUTÓNOMA 
Y NO ‘PIE DE RAMA’ DE ACUERDO CON EL AR
TÍCULO 21 DEL RÉGIMEN DE JUBILACIONES Y 
PENSIONES PARA SUS TRABAJADORES." VII.2o.T.3 L (10a.) 1734

Reglamento de Escalafón del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, artículo 4.—Véase: "MÉDICO GENE
RAL DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SO
CIAL. CONSTITUYE UNA CATEGORÍA AUTÓNOMA 
Y NO ‘PIE DE RAMA’ DE ACUERDO CON EL AR
TÍCULO 21 DEL RÉGIMEN DE JUBILACIONES Y 
PENSIONES PARA SUS TRABAJADORES." VII.2o.T.3 L (10a.) 1734

Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
artículo 83.—Véase: "RECURSO DE REVISIÓN PRE
VISTO EN LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBER
NAMENTAL. PARA SU PROCEDENCIA NO DEBE 
EXIGIRSE AL PARTICULAR EL USO DE EXPRESIO
NES SACRAMENTALES O DE FORMALIDADES 
INNECESARIAS O EXAGERADAS." I.2o.A.E.20 A (10a.) 1755

Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
artículo 87.—Véase: "RECURSO DE REVISIÓN PRE
VISTO EN LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBER
NAMENTAL. PARA SU PROCEDENCIA NO DEBE 
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EXIGIRSE AL PARTICULAR EL USO DE EXPRESIO
NES SACRAMENTALES O DE FORMALIDADES 
INNECESARIAS O EXAGERADAS." I.2o.A.E.20 A (10a.) 1755

Reglamento de la Ley Orgánica del Registro Civil 
de Michoacán, artículo 63.—Véase: "ACTA DE NA
CIMIENTO. NO LE RESTA VALOR PROBATORIO SI 
EL REGISTRO SE LLEVA A CABO EXTEMPORÁNEA
MENTE Y AQUÉLLA NO FUE IMPUGNADA DE FALSA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN)." XI.1o.C.23 C (10a.) 1624

Reglamento de los Centros Federales de Readap
tación Social, artículo 70.—Véase: "PROMOCIONES 
EN EL AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO POR IN
TERNOS EN UN CENTRO FEDERAL DE READAPTA
CIÓN SOCIAL, POR LAS QUE DAN CUMPLIMIENTO 
A PREVENCIONES PERSONALÍSIMAS. CUÁNDO 
DEBEN TENERSE POR PRESENTADAS, SI SON 
EXHIBIDAS ANTE LA OFICINA PÚBLICA DE COMU
NICACIONES." XVI.P.2 K (10a.) 1746

Reglamento de los Centros Federales de Readap tación 
Social, artículos 82 y 83.—Véase: "DEFENSA ADE
CUADA DEL INCULPADO EN EL PROCEDIMIENTO 
RELATIVO A LA IMPOSICIÓN DE CORRECCIONES 
DISCIPLINARIAS. SE GARANTIZA CUANDO LA PRO
PORCIONA UNA PERSONA CON CONOCIMIENTOS 
TÉCNICOS EN DERECHO QUE COMPARECE AL 
MISMO CUANTAS VECES SE LE REQUIERA." II.4o.P.2 P (10a.) 1717

Reglamento de Vacaciones para los Miembros del 
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, artículo 1.—Véase: 
"MILITARES. PARA EFECTOS DEL HABER DE RE
TIRO QUE LES CORRESPONDE CON MOTIVO DE 
SU INCAPACIDAD, POR REGLA GENERAL, LAS 
ACTIVIDADES QUE REALICEN DURANTE LOS PE
RIODOS VACACIONALES NO PUEDEN CONSIDE
RARSE EFECTUADAS DENTRO DEL SERVICIO." I.1o.A.109 A (10a.) 1736
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Reglamento de Vacaciones para los Miembros del 
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, artículo 23.—
Véase: "MILITARES. PARA EFECTOS DEL HABER DE 
RETIRO QUE LES CORRESPONDE CON MOTIVO 
DE SU INCAPACIDAD, POR REGLA GENERAL, LAS 
ACTIVIDADES QUE REALICEN DURANTE LOS PE
RIODOS VACACIONALES NO PUEDEN CONSIDE
RARSE EFECTUADAS DENTRO DEL SERVICIO." I.1o.A.109 A (10a.) 1736

Reglamento para el Otorgamiento de Pensiones de 
los Trabajadores Sujetos al Régimen del Artículo 
Décimo Transitorio del Decreto por el que se Expide 
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículo 43.—Véase: 
"BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚL
TIPLE. REQUISITOS PARA QUE LOS PENSIONADOS 
CONFORME A LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURI
DAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADO
RES DEL ESTADO, TENGAN DERECHO AL INCRE
MENTO ANUAL DE ESAS PRESTACIONES EN LA 
MISMA PROPORCIÓN EN QUE SE AUMENTEN A 
LOS TRABAJADORES EN ACTIVO." XXX.1o. J/1 (10a.) 1499

Reglamento para el Servicio Interior de las Unidades, 
Dependencias e Instalaciones del Ejército y Fuerza 
Aérea Mexicanos, artículo 37.—Véase: "MILITA
RES. PARA EFECTOS DEL HABER DE RETIRO QUE 
LES CORRESPONDE CON MOTIVO DE SU INCAPA
CIDAD, POR REGLA GENERAL, LAS ACTIVIDADES 
QUE REALICEN DURANTE LOS PERIODOS VACA
CIONALES NO PUEDEN CONSIDERARSE EFECTUA
DAS DENTRO DEL SERVICIO." I.1o.A.109 A (10a.) 1736

Reglamento que Establece el Procedimiento para 
la Conclusión de la Carrera Policial de la Secre
taría de Seguridad Pública del Distrito Federal, ar
tículo 21.—Véase: "DOCE DÍAS DE HABERES POR 
CADA AÑO DE SERVICIO. ES UN CONCEPTO QUE, 
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POR REGLA GENERAL, NO DEBE INCLUIRSE EN LA 
INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL DE UN ELE
MENTO POLICIAL, CONSTITUYENDO UN CASO DE 
EXCEPCIÓN SI EL MARCO JURÍDICO INTERIOR 
PREVÉ SU PAGO (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO 
FEDERAL)." I.2o.A.18 A (10a.) 1725

Reglamento que Establece el Procedimiento para 
la Conclusión de la Carrera Policial de la Secre
taría de Seguridad Pública del Distrito Federal, ar
tículo 26.—Véase: "DOCE DÍAS DE HABERES POR 
CADA AÑO DE SERVICIO. ES UN CONCEPTO QUE, 
POR REGLA GENERAL, NO DEBE INCLUIRSE EN LA 
INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL DE UN ELE
MENTO POLICIAL, CONSTITUYENDO UN CASO DE 
EXCEPCIÓN SI EL MARCO JURÍDICO INTERIOR 
PREVÉ SU PAGO (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO 
FEDERAL)." I.2o.A.18 A (10a.) 1725
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